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ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA 
Ministerio de Reladones Interiores.-Dirección Administrativa. 

Caracas: 20 de enero de 1905. 

94'? Y 46'? 

Resuello: 

1'? Por disposición del Presidente Proyisioual. de la ·República procédasé á 
hacer en la Imprenta Nacional la edición del Tomo XXVII de la Recopilac;ón de 
Ley~ y Decretos de Venezuela. 

2'? El Director de la Sección Administrativa de este Despacho revisará la edi
ción y certificará su conformidad con el texto original. 

39 Todos los ejemplares de esta edición Jlevarán estampado en su primt:ra 
página el Sello del Ministerio de Relaciones ·Interiores. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional. 

Lucro BALDÓ. 

Caraca!': 15 de abril de 1905 . 

. Certifico que la presente edición del Tomo XXVII de la Recopi'ación de Leyes 
y Decretos de Venezuela está conforme con el texto original. 

Dt."ógenes Escalan/e. 
Director d~ la Sttci6o Admiaislrati.-a. 
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· .EEOOFIL.A.OION 
DE 

LEYES Y DECRE-TOS· DE ·V~~-NEZUELA - - . - - .. . 

9$03 
C64igo Penal · sa_ncio·llMÓ . el. s·. de ab;if 
. ·;.de~ 1904.: · ,-· · 

GENÉRÁL CIPRIA NO CASTRO 
PRESIDF.NTF. CONSTITUCIONAi. DE LOS F.STAOOS 

u::-.mos DE \'F.NEZUELA. 

En uso de las atribuciones que me fue
ro~ cou.feJidas por el Congreso Nacional 
en 28 de aliril de 1~02; ~ttficacfas el 7 de 
abril _del nüo en curso. : · 

Dec;eto.: 
E l s i g n i e iÍ -t e 

~OODIGO PENAL. 
, LIBR.0 f ... 

DISPOSICIONES-GENERALES SOBRE LOS DELITOS 
. \' LAS FAL,:~; SOBRE LAS PERSONAS. 

RESPONSABLES\' LAS PENAS. . . 

TITULO I. · 
D~ LOS DELITOS, LAS FALTAS\' LAS PERSONAS 

. RESPONS • .\BLES. 

. A·rt. ·2'? Es dcÍito toda acción ú omi: 
sjón".voluntaria que la ley ~nga~declara~ 
da con· anterioridad, sojet.'\ 1\ ~na·. pena 
grave. 

Art. 3'? Es falta toda aootón ñ ·omi
sÍón volautaria q·ue la ley tenga declarir
da con anterioridad, sojet.'\ ~. nna ·pena 

·leve. · 

.Art. 4'? _,;Nadie-.pu~e···ser. ~tiga<lQ 
por.,º·º· 4~li_o··á· .omisión que :·uo· esté 
eJ!:présamente ·calificado .por la ley como 

·deliro ó 'oonio ~Ita, ni con pena que·nn 
baya estableeido previamente la ley. 

Ai::t-. 5° L.'lS leyes-penales tienen ~f~
to. retroactirn en· énailto favorezcati al 
reo, annqué·a1 pnbl_icarse ~ubiere ya ~o~ 
t,enCia <'jeéntoriada, -y el condenado esto: 
viere canipüendo so condena· . 

Art. 61? La acción ú OI!)isión, pe-gadll 
por 1~ ley seº reputa siempre volnritniia, 
_t. no ser .CJ'!le conste lo Contrario .. 

LEY 1.. . Art. ·í" El que ej~éufare volnutai-ia: 
mente nu delito'ó u1.1a falta,· incnrfüá 

De los delit-0s JI de '!'ª faltas._ en -~ponsab~fülád crimiñal,,a~nqné· el 
Art l'? Las infracéiones de. la ley pe-. mal ·ejecntád.ó friere diferente del qn~ _se 

nal se dividen ~n delitos y falt-as. . -ba~ía propuesto ej~4'r~ 
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Art. S~ Será castigada, scgúo la ley 
de Venezuela, cualquiera persona, nacio· 
oal ó extranjera, que haya. cometidq al
guna infraccióu éo el territorio de la Re
pública. 

Art. 9" Son punibles: además del lle
lito consum;¡do, y de la falta, la tentati
va y el delito fnistrado: 

1° Hay tentativa, cuando un in.1Ji\•i
duo, con el objet-0 de cometer nn delito, 
ha comenzado su ejecoció_u por medios 
aprópiadoÍ? ó actos exteriores y que por 

. circunstancias independientes de sn vq
luotacl, no ha realizado todo lo que es 
necesario á la consumación ele dicho de
-1ito: 

- 2° · Háy delito frustrado, cuando un 
individuo ha realiza(}o por Jnedios apro
pia'1os ó actos exteriores, todo lo que sea 
necesario para consumarlo y sinembar
go, no lo ha lógraclo, por circuustaucias 
independientes de su voluntad. 

Art. 10. La·confabulacióo ó éonspira
ción y la proposición para comoter un ·de
lito, sólo soo punibles en los casos en 
que la ley las peoa especialmente. 

. .A.rt. 11. La coofobolución ó coospi
racióo existe cuaodo dos ó más personas 
se conciertan para la ejecución ·de no 
clcfü-0, y resuelven ejecutarlo. 

Art. 12! La proposición existe cuan
do el que ha resuelto cpmeter ou delito 
iovita para so ejecocióo á otra ú otras 
personas. 

Art. 13. No quedan sujetos á las dis
posiciones ~e _este Código los delitos mi
litiares aunque sí los comunes coo;ietidos 
por la gente del s~rvicio; los de contra
bando; los de elecciones i los que seco
meta o ea cootra,·eoción á las disposi
ciones sanitarias, en tiempo de epidemia¡ 
ni las clem:ts iufracciqoes que estuvieren 
penadas por leyes ó disposiciones espe
ciales. 

LEY IT. 

De las pers<>'llas respq_nsables de los delitos 

y de las faltas. 

Art. 14. Son responsables criminal 
mento (le los delitos: 

lº Los autores. 

6 

2~ I,os cómplices. 

3~ Los eocubrillores. 

Son rc.sponsables y punibles por las 
faltas: 

1 º Los autore,<s. 
2º Los cómplices. 

Art. 15. Se consideran antorcs. 

l? Los que inmediatamente toman 
parte ea la ejecución del hecho. 

2~ Los que fuerzan ó iudnccn á otros 
dircctameota á ejecutarlo . 

3º Los que cooperan á la ejec.ución del 
hecho por un acto sio el cual no se hubie
ra efectuado .. 

Art. 16. Soo cómplices los que, 110 
hallándose comprendidos en el artículo 
anterior, cooperau á la ejecocióo del be
cbo por actos anteriores ó simultáneos, 

Art. i.-7. Son encuuriclores los que-, 
con conocimiento de la perpetración del 
delito, sin haber tenido participación cu 
él, como autores ni como cómplices, in
tervienen con posterioridad á ·su ejecu
ción, de alguoo de los modos siguientes : 

l? .Aprovechándose por sí mismos, 6 
an.xiliaoclo á los '1elincuentes para qne .;:e 
apro,echen de los efectos del delito. 

:!~ Ocultando ó inutilizando él cuer
po, los efectos ó los iostrumentos del de
lito para- impedir su descubrimiento. 

3° Albergando, ocultando ó propor
cionando la fuga -al culpable: siempre 
que concurra alguna ele las circunstan
cias siguientes: 

Primera. Abuso ele fnciones ¡lúblicas 
por parte del encubridor. 

Seguqcla. La de ser el reo <lelincncute 
conocidamente .habitual: ó culpable de 
traición á la Patria: ó ele otro delito qne 
merezca pena de presidio. 

.A.rL 18. Están exentos de las penas 
impuestas á los encubridores los que lo 
sean ele su cónyuge, de sus ascendientes, 
desceodjentes ó hermanos legítimos, na
turales ó adoptivos; de los cónyuges de 
éstos; ó ele los asceoclientes, llescendieo
tc.s ó hermanos legítimos de so cónyo_ge ; 
salvo si coµcorreu alguoa de las cir
cunstancias dél número l º <le.l artículo 
anterior. 
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Si las relacione:;; del reo con el encubri
dor nacieren de ser -aquel so [amigo in
timo ó su bien hechor, estª circunstancia 
será ·ateñoaote,ue· la: peo a. · 

Art. 19. Eswn·tambiéo sujetos á en
juiciamiento penal en Venezuela: · 

1 ° Los .venezolaños que en país ex
tranjero se hagan reos de traición contra 
la R-epública y los que unos contra otros 
cometan he~h{IS _pnuiblés según sus-le-
yes. . . . 

2° Los sóbditos ó cindadanos extran
jeros_ que ·en país extranjero cometan 
algún d~lilo contra la seguridad de la 
Repúb}ica ó ®otra alguno de sus na-
cionales. · 

En los casos-a_nterior~s se requiere que 
el indiciado haya venido al territorio de 
la R-epúbli«?a y que s~ inteµte acción por 

la parte agraviada, ó por el ministerio 
público en los casos de traici9n ó de deli
to contra !a seguridad ele·· Venezuela: 

Reqniérese- también que el iod1ciaclo 
no haya sido jnzg~do por las antoridades 
extranjeras; á menos que habiéndolo si
do, hubiere evadido la condena. 

3° Los venezolanos- que en país ex
tranjero.infrinjan las leyes relativas ·al 
estado civil y capacidad de. los venezo-
lanos. · 

4'.' Los empleados diplomáticos, ele 
conformidad con· lo que e.stablece la 
Oonstitnció_n Nacional. 

5º Los empleados diplomáticos d6 la 
Repµblica que cometan cualquier hecho 
pupible no ~njnici~ble e.o el lugar ele su 
residencia, por razón ele los privilegios 
inherent-es á &11--.persooa. 

6'.' Los empleados y d~más personas 
de la dotación y marinería de los bu
ques de guerra nacionales, por la comi
i.ión de los hechos punibles, 0µ cnalqnie
ra parte. 

'iº Los .Oapitaoes ó Patrones, demás 
empleados, y la tripulación y ma1-inería 
así como.los pasaj~ros de los buques mer
cantes, por los hechos ~oibtes cometidos · 
en.alta mar, ó á l>Ordo en Aguas de· ·otra 
Nación; observándose siempre respecto 
de los: pa:;ajeros lo que se establece -en 
el aparte 2'.' del· núme_ro 2'.' .del ·presente 
artículo. 

S'.' Los venezolános ó extranjeros -ve
nidos á la R-epública, que en alta ijlar 

cometan actos de -piratería ú otros ·he-· 
chos de los que el Derecho. Int-ernacional 
califica de atroces y contra la humanidad; 
menos.en ~l caso de qne· por ellos hubie
ren sido ya jnzgados en otro Ji!lfs-¡ cum-
plido la condena. · 

. 9° Los venezolanos que dentro ó fqe
ra de la R-ep!Íblica, t-0meo parte- en la 
trata de esclávos._ 

10'.' Los venezolanos ó exti:anjeros ve
nido& al territorio de la República, que 

~en·otro país falsifiquen ó tomen parte en 
la falsificación de.monedas dééurso legal 
en Venezuela, ó sello de uso público, es
tampillas, ó títulos tle_ crédito de In Na
ción, billetes de Banéo al port.'ldor ó . tí-· 
tolos de capital y renta de emisión ·auto
rizada por la ley nacional. . 

11'.' Los venezolanos ó. extranjeros 
que,. ele alguna manera, fa9'0rezcan la 
introducción en la República de los valo
res especifi_caclos en el número anterior. 

En los casos de los números prececlen· 
tes queda siempre á salvo lo disonesto 
en ·el aparte 2'.', ·número 2'.' de este ar
tículo. 

12-'.' . Los j1.;fcs,· oficiales y. demás in
dividuos ele un ejército, en razón de los 
hechos punibles que cometan en marcha 
por territorio extranjero neutra!, cont-ra 
sus habitantes ·ó intereses. 

13'.' Los· extranjeros que- entren en In· 
gares de la R-epública- no abiertos al 
comercio exterior, · ó que sin derecho se 
apropien sus pi-oclncciones t-errestres ó 
marítimas, ó que sin permiso ni título ha· 
gau uso ele sus terrenos déspoblaJos. 

1-1'.' Los que.iofriñjan las cnarent-enas 
y demás disposiciones est&blecida-s en 
beoefiQio ele la salud públtca. 

15º Los extranjeros ó veuez-0lanos 
que, en tiem:;,o ele paz; desde t-erritorio_ó 
buque-de guerra extranjeros, lanc~n pro
yectiles ó hagán otro géirer6 de mal á las 

. poblaciones, habitantes ó. _ter_ritorio de 
Venezuela,· quedando á salvo lo disptres-. 
to ~u lós dos apartes del número 2'.' de 
este artículo. 

· Art. 20 .. La extradición de un vene
zolano DO podrá J!ODCederse por ningún 
motivo¡pero de~erá ser enjuiciado en Ve
néZnelá á solicitncl de la parte-agraviada 
ó del ministerio públieo, si el delito que 
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s_e_:Je im""p°uta, mereciere pena. por la ley 
·)7enez-olana. , 

La extradición de un extranjero no 
podrá. 7tarnpoco concederse· ·por delitos 
pollticos ni por infracciones conexas con 
estos delitos, ni por ·ningún hecho que no 
es~~Jificado de delito por Ja ley vene-
7.olaña. · · 

·. :ria extradición de un extranjero por 
--delitos comunes no podrá aoo~arse sino 
por la oatoridad competente, de confor
midad con los tr~tes y requisitos esta
táblécidos al efecto por la ley venezolana t ~or _los_ ~tados internacionales. · 

Al acordarse la.extradición se estable-. 
cerá siempre, como condición indispen-. 
sable, que el delincuente no sea condena
do ~ pena de muerte. 

~o todo toso, hecha la solicitad de ex
tradición, toca. al Ejecutivo Nacional, 
según el mérito de los comprobant{ls que 

· se acompañen, resolver sobre la deten
:ción preventiva del extranjero, antes de 
pasar el ·asunto á Ja Corte Federal. . . 

Art. 21. Las disposiciones del pre
sente Código se aplicarán tambié_n á.las 
materias regladas por _otras· Ieyés pena
les', eri cuanto éstas no'Jiayan establecido 
otra. cos~. · 

LEYill 

De las circunstancias qúe eximen de 
reapomabilidacl criminal. 

Art. 22 .. Están exentos de respoosa-
bi_lidaá crio:iinal: · · . 

~-~ · El que Pjecata fa acción ~liándose 
· dormido; ó estando· ele cualquier otra 
·manera pri~o de Ia-_razón. . 

Cuando· el loco ó dem~nte hnbieré eje
cq~ao un hectio ·que eqaiva?gá en :un 
é1_1erd0:~ delito grave,. el tribunal decre
.ta~sq tecJasióo en uno de los hospitales 
ó. establecimientos· destinados·& esta cla
se _de enfermos, del° cual~ DO podrá salir 
sfn previa autorización d(ll mismo tribo
iíal: -No siendo el delit-0 grave, ó no sien- _ 
6.o e1 establecimiento adecuado; será en-

•.tregadó á sn familia bajo fianza de cas-
. t.odia; .y no teniéndola él ó no qaeriéndo _ 
ella;.recibirlo,:se·.ob~rv_ará. lo d!spnes.to 
4mt.eriorme!tl6: 

2•t . Ei me·oor-de.-diez. años. 
~ . . --

3" El · ui'énor de quince y. mayor de 

8 

diez, á no ser qoe aparez~'\ quo obró con 
discernifi:Ueoto. · · 

El Tribunal hará declaración expresa 
sobre este ponto, para imponerle pena ó 
declararle irresponsable. _-

C~do el menor es decl~rado irrespon
sable en los casos de los números 2~ y 
3• de este artículo, el tribunal acordará 
colocarlo, para su custodia: vigilancia y 
edoc.ación; eQ.. poder dé su familia; y á 
falta de eJla, ó si ella fuere la culpable de 
su extravío, en un establecimiento -ade
cuado, de donde DO saldrá S_iDO por decre
t-O del mismo tribunal, y-después de ha
ber mejorado en sos costumbres, si a1;1tes 
no hubiere crimplido la edad de qamce 
años, · 

4~ El que obra en defensa de sn,per
sona ó derecho, siempre que concurran 
las circunstancias siguientes: 

Primera. Agresión !legítima por parte 
del que resol ta ofendido por el ti.echo; 

Segunda. Necesidad-del medio em- · 
pleado para impedirla ó repelerla; 
_ . Tercera. · Falta de prQ.vocación sufi
ciente de parte del que pretende haber. 
obrado en defensa propia. 

Se equipara á la legít_ima defensa el 
hecho éon·el cual el agen~, en el es_tado 
de incertidumbre, temor ó terror, traspá
sa los límites de la defensa.-: 

·5° El que obra en defensa de la per
sona ó -derecho de su ·cónyuge; de sos 
ascendientes, descendientes ó hermanos 
legítimos, !l~tnl'hles ó adopijvos; de sos 
demás consanguíneos hasta el cuarto gra-

. do civil; de los cóoyuge,g'.de éstos; ó de 
'los ascendientes, descendientes ó herma
ños legítimos de sn cónyuge, siempre que 
couéarra,;i las dos primeras condiciones 
prescritas en el número 4? de este artícu
lo, y l~ de que en _el caso de haber prece
clid9 provocación de part-e-del acometido, 
ño haya tenido participación -en ella el 
defensor. 

6° · El que abra en defensa de la perso
na ó derechos de un extraño, siempre 
que éste tenga derecho á defenderse; y 
además que el defensor DO sea impulsa
do por venganza, - resentimiento, ni ·otro 
mo_ti~o ilegitimo. 
- -¡0 .El que 1>ara evitar un mal ejecu
ta un hechQ que produzca daño en Ja 
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propiedad ageua, siempre que concorr:m 
las circunstancias siguientes: 

Primera. Realidad 6 inminente peli
gro del mal que se trata de evitar. 

Segunda. Que el mal que se trata 
de evitar sea mayor que el cansado. 

Tercera. Qne no haya otro medio 
practicable y menos perjnclicial parñ- im
pedirlo. 

8° El qoe CQn ocasión de ejecutar u~ 
acto lícito con la debida diligencia, can
sa accidentalmente-algún mal, sin culpa 
ni intención soya de_ cansarlo. 

9° El que obra violentado por noa 
fuerza irresistible, 6 por miedo insupe
rable de un mal grave y próximo. 

10. El que obra cm cumplimiento de 
un deber, 6 en el ejercicio legítimo de 
un derecho, autoridad, oficio 6 cargo. 

11 .. El·qne Qbra en virtud de obedien
. cia legitima y debida. 

12. El que incurre en alguna omisión 
ha)l~dose imp~dido por cansa legítima 
6· insuperable. 

·13. ·Está; exento de enjuiciamiento cri
minal er sordo-mudo menor de qnjnce· 
años al tiempo de-cometer la infracción>; 
pero podrán aplicársete las disposiciones 
del aparte 3~ del número tercero¡ ·y 
ordenarse, en consecuencia, que se re
cluya en un establecimiento de educación 
y correc~ión hasta que llegue á la edad 
de21 años. 

Art. 2-3. Nadi~. pu_ede i~voc;:ar ~mo 
excusa su ignorancia _de la l~y penal. 

~EY lV 

De las" circunsta;wias que atenúa-n.la res, 
. ponsab~idad cri11iiña+ 

Art. 24. Son circnostaocias-atennan-
tes: · · · 

· 1 ~ Las expresadas en la ley anterior, 
cuando no concurren ~odos los requisitos 
necesarios para eximir de responsabili
~l:;id en sus respectivos casos. 

2~ La de ,ser el cnlpa~le _m_enor de 
diez y ocho años. 

3ª La de no haber t-eñ_ido el culpable 
la intención de cansar un_ mal de tanta 
gravedad como el que prodñjo. 

¼ª La de l!aber j:>rP.r.eclido · inuíedia-

9 

tameote provocación ó amenaza áde
cnada de parte clel ofendido. 

5~ La de haberse ejecutado etheého 
en vindicación próxima de una ofensa 
grave causada al autor llel delito 6 fa). 
ta, 6 á- sn cónyuge, 6 á sus ascendien
tes, descendientes 6 hermanos·legítimos, 
uatnrales 6 adoptivos; 6 á- los cónyuges 
de éstos, 6 á los ascendientes,· desccn
dientt's 6 hermanos legítimos ele su cóó
ynge. 

6~ La de haber el ·culpable ejecutado 
el hecho en estado de embriaguez, cuan
do ésta fnere enteramente casual 6 ex
cepcional, que no tenga precedente. 

P Onalqoiera- de las expresadas en 
el párrafo 2"'. del artículo 15, con· tal 
que los motivos de atenuación se enouen
tren snficientement-e justificados por la 
naturaleza especial de las relaciones en
tre el culpable y. el encubridor. 

S~ Ser sordo-mudo el culpable maycr 
de quince años y menor de veintil~no. 

. 9ª Cualquiera otra circunstancia de 
igoal ent~da<l y análoga á las·ant-e~iores. 

LEY V, 

De las circunstaRCias· que agra-van la res
ponsabilidad cri11iii1al. · 

Art. 25. Son circnnsta-ncias ag~van
tes:. 

1ª ._Ejecutar el hecho con ~levosía. 
Hiiy alevosía <.nando el cnlpable ·obra 

á traición 6_ sobre seg1Lro. 

.2~ :Bjoénbµ'lo mediando precio, recom-
pensa 6 promesa. · 

3~ Comet-erlo por r-.~µio. de iµuñ9a
ción, incendio 6 veneno, e~plosión, v.ara
miento de nav~, avería cansada· .de ptó
pósito,. descarrilamiento de lócomoto_ra, 
6 por medio .clel usQ ·de Otf9 artificio 
ooilsionado. á grandls estragós¡ teni~ndo 
en cuenta· para ello lo dispá.esfo_ eñ .et 
artículo 66.- · · ·- ' 

4ª -Atl:'}lentar deliberm!amente- el:ni~ 
del. hecho, cansando ·otros males innece- .. 
sarios para su ejecución. 

5~ Obrar con premed_itacic;>o:,coñocic;J.a:· 
. ~ .... . 

6~ Emplear astucia, ~nde _6 --~~sfra.2: 
'i~ Abusar de la · súperio~dad, ·~ del. 

sexo, ñe la fuerza, de l_as armas, de_la· 
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autoridad, ó empleai: coalqoi~r otro me
dio que debilite la defensa de ofeodiclo. 

8ª · Obrar coa abnso de coofiaoza. 
9~ Emplear medios: ó hacer concurrir 

circunstancias que añadan la ignominia á 
los efectos propios del hecho. 

10~ C'ometer el ·hecho punible con oca
sión de incendio, naufragio, inundación -
ú otra calamidad ó desgracia. 

u• Ejecutarlo con armas en anión 
de ot-ras personas que aseguren ó pro
porcionen la impunidad. 

J.2~ Ejecutarlo eu despoblado ó ele 
noche. 

Estas circunstancias las estimarán los 
tribunales atendiendo á las del delin
cnente y á los efectos del delito. 

13ª Ejecot arlo en desprecio ó en ofen
sa de la autoridad pública,ó donde ella se 
halle ejerciendo sos funciones. 

14~ Ejecutar el beche' con ofensa ó 
desprecio ele respeto que por so digni
dac!, edad ó sexo mereciere el ofendido : 
ó en su morada, cuando éste no haya 
provocado .el suceso. 

15~ Haber sido castigado el culpable 
anteriormente por un hecho á que la ley 
señale igual ó mayor pe'na, ó por dos 
ó más hechos á que aquélla s~ale pena 
~~~ . 

Esta circo~tancia Ja estimarán los 
tribunales tomando en ·consideración las 
del delincuente y la naturaleza y efecto 
del hecho comnticlo. 

16~ Ejecutarlo con escalamiento. 
Hay escalamiento cuando se entra por 

vía que no es la destinada al efecto. 
U. Ejecutarlo con rompimiento de 

pared, techo ó pavimento, ó con fractura, 
entendiéndose por ésta, toda fuerza, ro
tara, descomposició11, demolición, derribo 
ó agojeramiento de ¡)aredés, terreno 6 
pavimento, puertas, ven'tanas, cerradu
ras, candados y otros utensilios ó instro
mentos_qoe sirvan para cerraró impedir 
el paso ó la entrada y de toda especie 
d~ cerradura, sea la que fuere. 

18ª Ejecutarlo con circunstancias que 
prodñzcan alarma inmediata en el ve
cindario. 

19~ Ser el agraviado, cóuy(!ge del 
ofensor, ó so ascendiente, clescendiente 

ro 

ó hermano legítimo, natural ó adoptivo; 
ó cónyuge de éstos; ó ascendientés, des
cendiente ó hermano legítimo de su cón
yuge; ó so pupilo, discípulo, amigo ín
timo ó bienhechof. 

20" El que con ocasión de ejjlC~t.'lr 
el hecho, hace oso del licor delibera
damente; 

21~ La de ser notorio que 'ta embria
guez hacía provocador y pendenciero 
al culpable. 

22" La embriaguez habitual. 
23~ Ser vago el culpable. 
2-4ª . Ser reincicleute. 

Hay reincidencia1 miando al ser j uz
gado el culpable por no cielito esta viere 
ejecntoriamente condeuado por otro rle 
la misma naturaleza. 

25. Ser por carácter pendenciero. 

Art. 26. No agravan el hecho las cir
cunstancias que son absolutamente in
!J.eren~es á su comisión, aunque consti
tuyan pór sí solas otro hecho que deba 
ser penado. 

LEY VI 

De las persomis respo11sables civilmente 
de los· delitos y fallas 

Art. 2·7. Toda persona responsable 
criminalmente de algún delito ó falta,· 
lo es tarribié·n civilmente. 

A.rt. 28. La exención de dicha respou -
sabilid~d, declarada en los números 1 º 
'2°, 3°, 7° y 9n, del artículo 22, no COlll· 
prende la exención de la responsabilidad 
civil; la cual se_ hará efectiva con suje
ción á las reglas siguientes: 

1~ En el ca.:su del número l':', son res
ponsables civilmente por los hechos que 
ejecuten los locos ó dGmentes y demás 
personas comprendidas en dicho núme
ro, sos padres ó guardadore-s, á no ha
cer constar que no hubo por so parte 
colpa ni negligencia. 

No existiendo éstos, o no tenien~o 
bienes, responderán con los suyos pro
pios-los autores del hecho, salvo el be
neficio de competencia en la forma que 
est-ablezca la ley civil. 

2ª En los casos de los números 2° y 
3º, responderán con sos propios bienes 
los menores de quince aüos que ejecuten 
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el hecho penado ¡lor la ley, salvo el be
neficio de cpmpetencia. 

Si· no to vieren bienes, respoml.erán sos 
padres ·ó gnardador~s, á no constar que 
no hubo por su parte culpa ni ncgligen- . 
cia. 

3~ Eu el caso del número 7° son res
ponsables civilmente las personas en en
yo favor se· haya precavido el mal; á
prc1porción clel beneficio qne hubieren 
report.ado. 

.Los t-ribnnales seüalaráu, según pru
dente arbitrio1 la cuota ptóporcional de 
qne cada interesado deba- responder. 

4~ En ti caso del número !l del ar
tícnlo 22; .responderán principalmente los 
que hubieren causado el miedo y ejerci
do la fuerza irresistible, y subsidiaria
mente ó en defecto ele éllos, los que ~u
bieren ejecutado el hecho, salvo1 respecto 
á. los últimos, el beneficio de compe
tencia. 

Art. W. En los demás números del 
artículo 22 que no sean los expresados 
en el artículo anterior, no tiene lugar 
la responsabilidad ci\"il. 

Art. 30. Son responsables civilmente 
en defecto de los que lo sean criminal
mente, los posaderos, dueños de casas 
de ventas-de víveres 6 licores y cual-

- quiera otras. personas ó empresas1 por 
los delitos que:sc couietfrrcn en los esta
blecimientos que clil'ijau, siempre que 
por su parte 6 la de sus dependiente!?: 
haya habido infracción ele los reglamen
tos de policía. 

Art. 31. Son además responsables 
subsidiariamente los posaderos ó direc
tores de· establecimientos ó casas de 
huéspedes, <le los efectos robados á éstos 
deutro de las mismas casas ó estableci
mientos; ó de su indemnización, siem
pre que los álojaclos hubieren ~lado co
nocimiento al mismo posadero ó director 
ó al que· baga sus veces, del depósito 
de aquellos efectos1 y ad~más hubieren 
observado las prevenciones que los di
chos posaderos ó sus 5nstitntos le-S hu
bieren hecho sobre cnid:ulo y vigilancia 
de los mismos. 

Esta responsabilidad no 'tendrá lagar 
en ca-so de robo con violencia hecha á 
las _personas, á. no ser ejecutado el :reto 
por los dependientes de la casa. 

TOMO xxvn,._2 

La mh;ma responsabilidad subsidiaria 
y con las mismas condiciones1 toca- á los 
capitanes y patrones de embarcaciones 
mercantes ó de trasporte, -llOr el robo de 
'los efectos de los pasajeros puestos á 
bordo de ellas: salvo que lo que se dice 
en el párrafo · anterior de los <lependien
t-es, se entiende aqµí de los emplearlos 
subalternos del hoque. 

A.rt. 3:3. Son también responsables 
subsidiariamente los maestros y _las pe1·
sonas dedicadas á cualq'!licr género de 
iodnstria, por las faltas ó delitos en 
que focurran sus discípulos; oficiales ó 

·aprendices en el desem¡leño de su obli
gación y servicio. 

LBY vn 
De los efectos y exte11sió1~ de la 

,·cspo11saliilidml ciliit 
.A.rt. 33. La responsabilidad cjvil es 

tablecida en la ley. anterior comprende: 
1° La restitución. 
2° La reparación del daüo causado. 
3º La indemuiznción de .perjuicios. 

' .A.rt. 34. ·La restitución deberá hacer-
se ele la misma. cosa, siempre que sea 
posible, con pagi:! de. ctetcrioros ó menos
cabos1 r. regulación del tribunal. 

. . 
En caso en que do:>ba hacerse la resti

toción en especie, si no fuere posible 
ésta, se hará la ele su valor, que es Jo 
que se llama reparación del daño. 

La restitución debe hacerse aun-cuan
do la cosa- se halle en poder de un ter
cero que la posea lcga!mcl!te. salvo sn 
repetición contra quien le co1-re¡;éimla~ 

No será aplicable esta ciisposició!l 
cuando el tercero haya adq:üddo la cosa 
en la. forma. y con lm, requisitos esta
blecidos por las leyes para hacerla _¡frci
viudicable. 

La- reparación se hará valorando la 
entidad del da_ño á reg(llación de! tri
bunal1 atendido el precio natural de !a 
cosa, siempre que fuere posible1 y el de 
afección del agraviado¡ y sólo se exigirá 
cuando uo haya lugar á la restitución. 

.A.rt. 35. La indemnización de perjui
cios comprenderá no si<lo los que se bu·
bie.seu causado al ag1·,wiado, &ioo tam
bién los que se hubieren irrogado por 
razón de delito, á su familia ó· ú tm ter
cero. 
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J:ióa);rlbu~ales regalarán el importe dtt-· nna persona distinta de la qae ·cometió 
~ésl-a---i~deaiñización en los mismos . tér- el hecho, no podrá hacerse efectiva sino 
· mii!os: prevenidos para la .reparación del ·enjuicio separado en que ella intervenga. 
A~ñc;> ·en el artículo precedente. .TITULO II 

4rt,.:3a: ·La obligación de restituir' 
r~pafar el ·daño 6 indemnizar los perjoi
·cms, se trasmite á los herederos del res
-~ii~bl~. 
<~;-~·acción para repetir ia restitución, 
:~paraci~n · é indemnización, se trasmit(I 
~ajmente á los herederos dol perjodi
.éádo: · 

Ait: 37. En el caso ele ser dos 6 más 
·los responsables civilmente de un delito 
iS·taita, Jos ¡tri banales seiialarán la cuota 
de que deba responder cada uno.· 

. 4rt. 38. Sinembargo de lo dispoe.sto 
· ~- ~1 artículo ánterior, los autores, los 
. c·~mpl!ces y los en·cabridores, cada ano 
. ~eµ~ -.. d~ so respectiva clase, serán 
--r~ns:ibles solidariamente entre sí por" 
-~ caótas, y-'sobsi~iariameñte por las 
_ correspondientes á Jos demás responsa-. 

._ ble~:: 

-~ ,Iiá respoo8abilidad ~nbsidiaria se hará 
'~ecti va, primero en los bienes de los · 
~autores; _despa·és eu la de los cómpli
·;~, ·y. por último en los de los eocobrido
-~--- ·Tañtó ~ los casos ea que se haga 
-~_tiva la _responsabilidad solidaria, co-
·mo lifi!obsidiaria, ·quedará _á salvo la re
pót;aéión.del que hubiere pagado, contra 
los demAs por Jas cuotas corresp<>ndien-
tes á cada uno. · · ' . 

Art. 39. El qne por título lucrativo 
.AArticipede los efectos .de no delito ó 
flllta, está óbligado al resarcimieotp has

:.~_-la cua_l!tía- en :!l~e hubiere- participáao. 
-Ark t40 •. -Lós · coi:ideoaclos como res

ponsables qrlniinalínent.e; fo serán tall): 
¡bién eil ,.Ja propia seatenci~, ea todo 
-caso; .á:la restitución de_ la cosa ajena 6 
eu: -ralor f. en Jas.~tas p~~l~; en_ 

)os gastos deljuic{o, si el·tribonal po
.d!era<<J.eterminarlós coa; andieocia_ de 
párte ;-'y en Ja iademniz~ción da perjoi
. cios en• caso' de coostito_i~ ~l {!gravia
.do como acusador. 
- Si lp~- ~tos del · jnicio· ~o pudiere 
determinarlos el tribunal por falta de 
aodi~a- de part-e, ·queda expedita a1·· 
fnte~dp la víacivil p~ r~cla°:1arlos. 

Art. _41. En caso de qúe· la responsa
bil_idad ciyil haya d_e reclamarse. contra 

DE LAS PENAS E.:.', GENERAL. 

LEY I 
Disposiciones ·generales. 

Art. 42. La pena :rl_e ·multa correc
cional consiste en ana cantidad de diae:ro que no baje de- diez bolívares ni exce

.da de mil bolívares,_á favo·r del distrito 
-6 parroquia en qne se cometió el delito 
6 fa faltn. · 

_Art. 43. Cuando Ia·pena señalada por 
la ley no exceda de treinta días de arres
to, de cuarenta y cinco ºdías de confioa
iniento 6 de ciento cioc'oeu·ta ·bolívares 
do malta, podrá .el Juez -reducirla á nn 
apercibimiento ó amouestación judicial, 
siempl'tt que. concurran circunstancias 
_at.eouaotes y el euJoiciado nó _haya sido· 
conde.nado ~nteriormentc por delito 6 
falta que merezca más de quince días d_e 
privación de libertad individual. E~ 
apercibimient-0 .consiste, en una admo
nición apropiada al caso particular del 
enjniciad_o y á las circunstancias del he
cho, qµe le hará el Jaez en ·aodiencia-pó
blica, fijada PJ.'.8Viamente, citando al efec: 
to los preceptos de la ley infringida y 
las consecuencias de la infracción. Si el 
coocl~nado no se ·presenta en la audiencia 
señalada para el apercibimiento, ·o si po 
lo acogiere· .con respet-0,. se le· aplicará 
enton~ la pena fijada po·r Ja l~y á la.in-
fracción cometida. · 

Art. «.· · Ei perdón de la parte ofen
dida, 6 ·1a trao~cc\ón celebrada con 
.ella, no extingue la aec(ón péoal cuando· 
el delito· 6 falta es de los que se debeiJ 
perse~q,ir de óflcio. · · · 

Queda ext-iaguida la . responsabilidad 
por Jo qué t-óca al condonante 6 traosi
geót-e, · por sa ~xpresa renoocia.-

Á;t, ~:~No· se_ considerar-,ín_ -penas : 
1 º La ·d elención de los pr9cesados . 
~':' La saspeasióu de los empleados 

púbµcos ó prof~ores;aoordada en virtud . • 
de est-tirse1e siguiendo causa,· ni la se
paración 6 .destitución de los ~ismos 
en oso ·de las_ atribuciones _Je:ale.$ s~-
periores.. · 

3º La3i molt-as y demás correcci~nes 
que,· sin jaicfo previo, impongan los 
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tribunales y demás autoridades p6blicas, 
en uso de las fácultacles qne tengan por 
la ley. · · 

4º _Las privaciones de derecho y las· 
reparaciones qne, en forma penal~ ésta-
blezcan las leyes civiles. · . 

Art. 46. Para los efe.etos del artículo 
«>, ele la Ley ·VII del Título ant-erior, se 
considerarán costas procesales, el papel_ 
seUado y las indemnizaciones y derechos 
fijados p~r- ~ey previa. 

Las indemnizaciónes y dereéhos . cau
sados en el proceso ó con ocasión de "él 
que no se haUeu en el caso -precedente, 
son gastos clel jüicio;· y __ el:Jilez Jo deter-
minará con audiencia de parte.- · 

cipalmente en corporales ·y- no- co~---
ralee. 

Art. -50. Son penas corporálcs: 
1ª ·Presidio cerrado. -
2• - Presidio ·abierto. 
3• Prisión. 
-4~ Rsclusióu en Penit-enciarfas •.ó'·a--. 

sas de trabajo.- · · · · ·· · · · · 

5" ·Expulsión del territ.orio -de Is '~ 
p6blica. · · · . : · 

6~ Oonfinnmiento en distrito :·6 ::m~i 
de otro Estádo. · ' · · · :-

'i~ · Expulsión -del territ-0rio del'° Es: 
ta<lo. . 
. 8ª _ Confinamiento en dis~ri_to. ó h~:i~f~ 

del mismo Estado. 
Art. 47. Toda pena qui, se imponga 

por no defüo; neva ·consigo· 1a pérdida 9~ Arresto. 
de los efectos qne de él proveng;m y _ de Art. -51. Las peo~ nó.corpo~es ~-jít 
los inS~(\mentos COD que Se ·ejecutó,. á DO 1 ~ fohahiUtáció_Ó. paro. ejercer :aáÑ,_;j 
:~tine ~ertenezcan ·¿. n_n te~ro i_ó°: cbos_ po_)ít~9S)(ó ~lgún: ·cai:go __ ~p6blié9_;;-= ·· 

. . . : · _2~ :.,. lu~~~ili~ióD~J>!l~ •. tj!~J'½.(~~' 
Estos, efeclos ó instrumentos· S'erán · profesión, i_!ldo,stp~·ó,f~~-- · 

ciecomisados; y .-i-e v.eii_aerán, si":_ son= _de 3• · Destitµ_<;f~n;~~-'eúii1J8P".:. 
Hpito comercio, para·cubrir _la responsa-· . - . - -- -- _,, - ~ --,· -
bilidad del penado: ó1>e inotflizarán,·si -4• Sli~sjóil.,.~'!lJniemo. 
son ilícitos. · 5• .M OÍt!ÍÉJ¡ · 

-.Cuando.se sobrese."\ ó•se.· dicte senten-· 6~ Óa~ción•de nó ofender_ó"dauar:. 
cia a_bsolntorii:f en la cansa. estós'éfectos -7ª -E;°ujeción -á la· vigilañciá d~- 'Ja_•-:."i1( 
se devolveráora} Ínteresadó, sea_ éste ·el toridád. · · · 
reo ó no tercero. g• Pérdidas de efectos· 1>9r·-vía··'del CG{: 

Art. 48. Ninguna pena es trasmisil>le miso. . .. -·-. ·:· -~· ·-v· 

á lc;>s sucesores ó herederos del pe-µado, 9ª __ Amon~tació_n 0 ó-~p~i~ii:iiíi!'.!!O'.!. . 
salvo la pecuniaria, qne pag~r.{m r-0mo A.rt: -52 •• 'W __ P.~!31U!:.:s~:;,~~~ñ -,~0_-, 
déuda del -~jfünt~, cuando -ha· -s_ido · im- pri!)cipales_r ·.a.-~~riil~.} • --· -·· , · -
pn~ta ~o~ s~ntencia ejecutori~da. .- , . . . · ' · .Son pririoipales~:· -, 

·Les:toca;:sineµiba_,rgó,pagarlásocistae -_:,._:-~ ... -·.,<··._-', -.-- -- -·-:· -
: procesales, :_r~_ar~i~ -~~:~~!-P~_:ocasio~- . '-~ ~ qe ~a·l~y -~P!IC.'_\_ -~1y-ectam_so_~ -~!.-
dos po~ e! :101c10 -l'. p~f"j].et~~ ~s_B'l!~~n-. cast1g~ d~L~e~1t_9!.-. _ 
tos ó efectos .del.delito ó 'falta·.•·cóando · ·ISon accesorias_:;-:_ _ 
exis~~ -1~ <f'?Jldi~ión dé.J1~_ber ha~iclo·· s.en-: ·. __ Las_g_q~ !ª. ley --~~e~-~~o·:~¾~~~-
tencia eJe~utor1acla- en vida d_~l. pen~o; 6 la -PflJ?,~pal, ~eces;mr -~: -~~E)D~l
Y. aunque no_ ~xrsta tal_ c.:>nd1~1ón¡ siem- m!!'Dte,. · 
pre les será otiligator1a }&: .res.titación-de A;t;_:5:3: :-.Lás ;-~.peo~ . n;ecesari~ril~iiíie~, 
_la cosa de qne se .ha d~s~jado al ofen~ · adhéreú~,:-- son J~s--<i &e_-:.~ace!}' -pa.rt~/di,
·didq. . . . . . . toda ·coi#lelía~ión~. j)e!ial,-.:r._sab~r-: .. : __ ' ;-.. 
· Queda sienipre á; ~lvo,:.·-~ :favor del · ·. ' ,., · ·· · '- · · · ·· · ~ -· '" 
ofendido, 1~. acción civil -~por _ el ,Jla~o ·p._:,~ i>érd!~-~d~ los :i(!St-rQ!U~~it~-ó. 

d · 1 · efeetos del deht.o;_ : · . cansa o y por ~11, em_mzación d~ :j>erjui,. · .. - , " v. . -.,.,., ., .. - - ... 
cios ?Ontra_ los sus:e.c;or:es _ó;here_deros;· -_ 2~ · E~ .!es~t~~-0!1~~ de ~ gas~.s~~~9 

LE:"í II 

. De la. cldiijicación. _ _.de ·iai·p~s.: 
Art. 49.' I.r_as p~na,c:;. S6 djnden prin- · · - . .. . . . 

si_onados~·,.el'101c10: _-;- · · _ · --··· 
~. 3~ ~J-pa·go_ :a-e las~~~ta~ Pf~á!~-: :·-=· 

·A.rt. 54.--·Lás P.~ias?oo.oosoiias? iu,ibi-: 
enta}me!')t~ adh~nt~•fr.SOTi Ja:s_: (Jt!t·li~ . . . =--· •.. t•.:::..----' - .. 
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cen parte de cicr1as condenaciones-pena
les, á saber : 

1? J,a intcrdi,•ción ci,·il. 
2'.' La inhal,ilitación. 
3? La destttnciói:;. 
5'.' La suspensi5n. 

5'.' La -sujeción á la vigilancia. de la 
~oto.ciclad pública. 

Estas penas pueden también i111po11cr
S6 como priucipalc,;;. 

Art. 5:i. La pe:ua de presidio cerrado 
envnclrn los trnbnjos forzados del pe
nado J~n!ro d~I estableq¡miento¡ la pe.na 
de presuho al.J,erto, lo:,; crabajos forzados 
del penado, fuera del es'tablecimiento. · 

Art. :;G. Los ser\'icios ó t~·abnjos de 
penitenciaría ó estaoleci:nientos equiva
lentes, se pr-estarán siempre dentro del 
edifi~io; y fuera: sol? cuando los penados 
consientan volnntat"rnmeute. 

Art. 5·i. La prisión tendr:i efecto eil 
las ~áreel~s~ fortalezas ú otro.s lug:ires 

dest-mados u este objeto genemlmeute 
por la ley, y en su defecto. por el Eje-
cutivo Nacional. · 

El arresto se cumplirá en las cárceles 
Y lug:ires clest-inados á e;:tcobjeto. 

Art.. 5S. Las mujeres e.starán siempre 
separadas ele los hombres, y pueden cum
ph_r su condena en hospitales. si hnl,iere 
conveniencia en destinarlas {Í ellos y faJ. 
taren los establecimientos penales corres 
pon dientes. . 

_ A.r~. 59. Los tral,ajos serán siempre 
proporcionados á las fuerzas de los pe
nados, quienes sci:án cuidados y curados 
·en sns enfermedades en los hospitales 
ó Jugares adecuados, con. la debid:\_segu
ridad. 

Art. GO.. Mientras no haya en 011 Es
tado:los establreimientos penales coní
peteot~ ni puedan habilitarse otras Jo. 
calidades aparentes. deberá enviarse á 
l?s·sente!1ci~dos á c!lc-ilguiera de los que 
tiene la Nación, ·y aun á los de otros Es
tadosi previo acuerdo entre ellos sobre la 
mat~ria. 

Art. (,il. El Ejecutivo Nacional regla
mcutnrá. los establecimientos penales 
de la Nación y proveerá á la subsistencia 
de Jos penados. 

Los Estmlos reglamentaran los sayos 
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de la mai!era que lo estimen conve
niente. 

.Al't. r.:::. El ccnfinnu:ic~to impone, cu 
el lugar d9 él: ni pC'uatlo, las mismas 
obligaciones qnu tiene el snjeto por pena 
á la ,·igilnncia de h antori1lad públic:t. 

Art. G:J. La snjeción .-~ Ir. ,-¡g[laucia 
ele la autoridad pro·ducc en el penado las 
obligaciones siguieutes: 

Primera. Fijar sn domiciiio y dar 
caen ta ele él ú hl an torid:Hl cucar_iracln 
inmeciiatarneotcdc su ,,igil:rncia1 ño pu' 
d_iemlo cambiarfo sin conocimiento y pt1·
miso de In misma antoriclad, c.xpedido 
por escrito. 

Scgmu!a. L;t de Qbsen';tr las reglas 
1le inspección qnc ella le prefije. 

Tercer:.. La de adoptar oficio: arte, 
industria, ó profesión,_s: no tnviere me
dios propios y conocidos ele subsistencia. 

.A.rt. Gi. La cauciút! de l!O ofender ó 
daiiar, sujeta al pc11a1!0 Yt-th!r las segu
ridades que se estimen necesaria~ !"Or 
una jauta-compuesta del juez competente 

· .r de dos vecinos: sacados por suerte en
tre doce de lol? mayores contribuyentes 
del distrito. 

. Si 110 pudiere dar las seguridat!cs exi
gidas, se le pondrá eu nrre:sto hasta por 
seis meses, cesando éste en cualquier 
tiempo que las diere dentro de este lapso. 

Art-. G5. La amonestación en la co
rrección verbal qne el jnez ejecutor de la 
sentencia ele al penado en los términos 
que prescrfüa la sentencia ejecutoriada, 
qilccln ucfo ele ésta, acta judicial, que fir
mará corregido el ú otro por él. 

Las amonestaciones ó apercibimientos 
se fijarán por quince dÍits á las puertas 
del tribunal. 

LEY JU -

De la a11licación de las pe11as. 

.d..rt-. GG. A. los autores ele uñ delito 
ó falta se les impondrá la pena seüalada 
para el hecho punible que-hubieren co-
metido. · 

.A.rt. Gi. Siendo de f:ícil graduación 
todas las penas que se establecen en este 
códi_go, con excepción <Je las de destitu
ción de cU1plco y am.ouestación ó aper
cibimiento: se asigüará en máximum y 
un mínimum de pena para cada hecho 
punible, .-~ ·fin ele que el castigo pueda 

i 
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aame1:¡arse Ó disminuirse según la enti
dad de aquél: de· conformidad con las 
prescripccioiles siguientes: · 

Primer:1. Al hecho punible consuma· 
do sin circuntancias agravantes ni ate

. nnnntes, se le aplicará el término ruedi9 
de In pena¡ y ésta ¡;e aamentarú hasta 
el máximum ó se disminnirú- hasta el 
mínimm»: grndunlruente1 según el mérito 
de las circunstancias airanmtes ó ate
nantes que lo ucomp~iicn. 

Unieo. Para obtener el término m~
dio se snmarán los dos números v ·del 
resaltado se tomará. la mitad. • 

Segunda. En el delito_ frustrado se 
rebajará una tercera parte ele la pena 
que hubiera debido imponerse 11or el he
cho consmnaclo. atendidas todas las cir
cunstancias·; y én la tentativa llel mismo 
delito se rebajarán dos terceras partes. 

Tercern. A los ~ómillices, tanto en el 
hecho punible consumado, como en el 
frustrado y In teutativa: se. les -impon
drá de una á dos terceras partes ele la 
pena respectiva, §'egún.el gracJo de com
plicidml ; y á los encubridores, mm que 
no exceda de la tercera parte de la pena 
respectiva. 

Cuarta. Cuando no haya ¡moa espe
cial señalada para los que se confabulan, 
la pena no bajará de la quinta parte ni 
es.cederá la cnai·ta seüalada para el de
lito con~umado. 

Quinta. Cuando en un mismo deli· 
to concurren juntamente circunstancias 
agravantes y atenuantes, puede el .Juez 
1;ompensarlas y no tenerlas en (menta. 

.A.rt. 68. No produéen el efecto de au
mentar la penn,, las circunstancias ·agra
vantes -que· por sí niismas constituyeren 
un delito especialmente penado ·por la 
ley, ó que ésta baya expresado al des-· 
cribirlo ó penarlo¡ ni tampoco lo p·roducen 
~quellas circnnstoncias agravantes de 
tal manera inhere~tes al delito, que sin la 
concurrencia ds ellas 110 pudiera cometer
se, según lo prescrito en la Ley V. Titulo 
1~ de este Libro. · ' 

Las circuustancias agravantes ó ate
nuantes· que consistieren. en la disposi
ción moral del delincuente. en sus rela
ciones particulares con· el Ófeudiclo, ó en 
otra causa personal: servirán para. ate
nuar ó agravar_ la personalidad sólo de 
aquellos autores, cómplices ó encabrido-

res en quienes concurran. Las que con
sintieren en la ejecución material del he
cho ó en los medios empleados para rea
lizarlo, servirún para agrnvnr la respGn
sabiliclacl únicamente de los que tuvie; 
ren cor.ocimicnto de ~llns en el momento 
de la acción ó en el de su cooperación 
para el delito. 

Art. 69. Las penas ele i.lestit-ución y 
aperéÍbiruient-Q se aplicarán como imli
visioles á quien las merezca, sin distin
ción de delito, consumado ó nó, ni lle 
delincuentes principales, cómplices ó en
cubridores. 

Asimismo se considerarán las peuas 
qne la ley a~igua ele una ·111:rnera especial 
y fij:qlara casos determinados. 

A.rt.. "iO. CuaQdo por impedimento_fi. 
sico del sentenciado á pena corporal, no, 
pudiere lle,arse á cabo la condena im
puesta. los .tribun.ales que han conocido 
<le la éaasa en última instanci:i, e·!t{m 
autorizados para conmutarla en otra 
equivalente. 

Art. H. Eu todo caso en que se con· 
dcne á nu-reo á presidio cerrado ó nbier· 
to, se pasai:á. copia· de !a sentencia al 
Presidente de la República para que éste 
designe el establecimiento penal donde 
deba éumplirse la condena. 

Art. 72. Al culpable ele uno ó más 
delitos ó faltas se le i_rupondr{rn fas penas 
correspondientes á las respectivas infrac
ciones, sez(m las reglas qne·siguen: 

Primera. En ningún caso se impondrá 
al reo, cnalqaiera que sea _el número de 
iofraccione5t penas corporales que exce 
dan de quince aüos . 

Segunda. Siendo .e~1 este caso vari-as 
las penas, se cumpfir{111 1 si es posible, 
simultáneamente. Si no lo fuere, se prin
cipiará por la mayor, pero <le manera 
que la ¡¡urna de las sufridas- no es.ceda 
de quince aüos. 

Art. 73. Las disposiciones generales 
contenidas en los artículos .de esta ley, 
cu que se pena el delito frasti-ado, la 
tent~tiva, la complicidad· y el encabri
mhmto, no tienen lugar cuando la ley los 
pena especi_almente. · 

LEY IV 

lJe la duración y efecto de las pena&. 
.A.rt, 74. El tiempo para el c_umpli

miento de las peñas empeza_rá á con-
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~¡~empré· d~e .el d_ía e·n qne la ·_dad, durante la misma condena, para 
,;eiji~ncía co~~enatoria hubiere quedado . obtener otros ó ejercer otra, ó para el 
·.éj~tQiiada¡-salvo el caso de faga para uso y go9e del derecho activo y pasivo 
,eiie", tiempo,. ea l~s corporales. de sufragio popo lar, según lo determine 
-~~sr::e.1-.reo-condenado á éstas no esta- .la ley _en cada caso . 
. ~efe :-p~. p_ara el ·instante de la sen- · ~- 79. La destitución de empleo 
-;f~eit'(ejeentoriada, ·1a duración empeza- pr:oc.ni"ce como efecto la separación de 
;~-4~ptarse desde qne aquél se halle él, del penado, sin poderlo ejercer otra 
JCJa' -dispos_ición de la autoridad. vez sino por naeva elección ó nombra-
--~r-:EÍ · tfempo de .. fuga .no se coptará en miento. 
;~,·;:i!o·!~ condena :que ·se- es~ cnmpli~n- Art. 80. La snspeusión de empleo in
·~o·¡.·per<f ~f se computará el de la en- habilita al empl~o. penado para sn 
fennedad:iiivólnDtaria.- . - desempeño durante· el tiempo d~ la con-

, :~~7.fü: ·~0~-~~0- nna·.persona conde· dena, ~o derecho, terminada esta, de 
~J:i.~~!pres1dit~. "cerr.aao" ó abierto; esta· continuar en 61. . 
~ti-~<~sicamen~"Jmpedida de ·sob~lle· -Art. 81. La interdicción civii priva 
::~.:-~ pena, ·se le ~conmutará en -pri: al_ penado, mientra,¡ la. está snfpendo, 
;i~n_,-..JS)~fnaió1i'~n ca·sas.•de trabajo, cou · de· la· .patria pot.estad, de la aatoridnd 
(él:-Jintllb"'nto. de iln énarto ó no tercio do marital¡ de la ~dministracióu de bienes, 
J{~~n_da;~dtíracióñ-.-~el _ cast,igo, á del d~r~ho de dispo_ner- de los -propios 
~.O~ t,i~~l¡- .segó"n. la especie de pór·oooos entre· vivos;· del de ejercer la 
:~~~lijt<J9~:j$-:l;a·j~atnraleza ·_gel impe- tutela ó cnrat.ela y del de pert¡enecer ·at 
-~~~«i¡)>bserji_ándóse·-aiempré. lo pr&-º ci:insejo de."famQ_ia 6 tnt,e)a. 
·,~-~9 _ _-_6ll .. er~.a'r~~Q~ 12· ~ - ~- :_; . -~x~~pf~anse ~!º31. c~9~s.:en_-qu~ Ja·)ey 
.,-:1i\--J:t;;~1.6-~'~-::c-aánd<>·la: · pena serulladá:-_l\l limiré 'determinatfámente-~as eféétos. -
-~: ~e!~ -_p~nnia~ y- no pnd '~re sa- ' · 0

-, - - • -. ' •• ~ •• 

:tlsmoorla:'el~P:enado,. se convertirá en · :-Ait.-s2: Onao·cJ.o·Ia pena- ·de iohabi
;~~¡¡_t_-l:·~~;:-~jando- el tribunal Ja litación Y W'· de suspensión recaen SO· 

:.:.d"'~_ÓD,:d!'-1:~tás :_penas .á razón :de 00 bre personas eclesiásticas, se lioiitaó sus 
=:.dfá:;qe;:~- p(?i..,.cada veinticillco bo: efectos á los cargos, dereéhos y honores 
;-~:a~"'.peiir,,.~peénoíaria_y=:de ODO de qne DO han f3ido 'ob~oidos por la Jgle,.~ ·wr ·-~-- qniooe· bolívares · y sia;.· Los ~lasiásticos qne incurran en c.H
,::uiníétíd~----eitcln:iáidéración .'.fa_~etfud-," el tji;as peñas q nedan imped~doS¡_·· por_'· el ~=~1:..-la'fol5~s~;-·ii:debiiidad~ f.'I~ 

1
fOI':· :tiempo c.le~sn d~r~ió~, para- 6je_rce~ en 

;i,tl_gl!-;.~~,peo~.- · · - . la Rép~bl1~ la Jqnsd1cc1ón ecles1áat1ca, 
;.--: ,.»~ -~1-=~ fi:-.,-~.;.~ .. 1 . -- , -< --:.e· •. ..,. d.-, la cura de almas y el ministerio de Ja 
,.-~.;;~.!) -. ~:t ~-,.- a_ proporc!vD se,-.. e pi:ed· ación 
~: .. ~J><>Jí~~. ppr ca-fa. día «!e arres fo., · ic - · ~ _ LEY v 
~, :/A~~'m;,:-;..:Oaando ·"sean .. menores_ de - . . -
:~---~ ~~~;f!~~p~~as _que"~ hayan Pe'}68 q1ie Uer:an ~onsiqo otras ~c~g_orias 
~ · '-w-,;la·" no.na,.~ · n.,se :establece -• · t 83 L · ·· d · · ~· 1· · d · -/J.,. • .,, .. ~u ,,_ .,_ -, -.-a.tr.";~·'- •:'". .- _ , -... • _ .t1.r . _ • ~ P.~~ª e .p_re;-:,I( 10 e~~ U 

t~J~':~P~/:~~~~~r-!1~0 !":la& de_ envuelve las s1gruentes:.:·_ 
~~~.-.--ff~f!!!1f:!P'~'!~~~~1gnen I,as 18: ... _; .l" La ·iote°rdicoió·n ·.civil dnrañte la .·- _ .. --·~'::'."'.-"'~·CI!· encuerros .e!l. casas.-., . , _ .. - ... , · ·. ·- · ... ' · 
~, ;:t~Q:°;pcir::-~-:mitaa_·deLti~ÍnpQ_se-.- Q(?~-~ena..~,. · ..• - _. _ _ _ _ 
~~~;~~~?!9.S_ ~e~~). Y. l~;~.e-- e~, ._- 2~ La·:To_h.abilf~~ión para ej~r~ todo 
i?e~1:r;~i'._.'tl_OD.~!)~Ie_~tó fu~!'.°~· <!~l ~S- .cargo p_úbl.ICO y .d~rechos pohtiCOSj por 
(..~~i~~I~~~l'!O-·.en-·J3;5.-_m·1smas.c~· -un tiempo_ igual al- de la condena .. 
,;MIT":·l&;...ca~ºf.p· ·Sl"te del-." tiempo: asig-

3 
. · · : ·6 · ,. , l · ·1 · · d- 1· .-;,~'"'-._., •,:;,;~!R,ff - -:.. ~- _~.' - . • , .. • " La snJec1_ n ~ a y1g1 auc1a. e a 

~~4.?.:·~~,~~~es ~ ~º- a~rendiz~Je. tó º"dad · por· tina cnart.a -parte aer· 
-;moraLy¡;:maüuial convemente . ·durante ~ -n ' · · 1 •; -1 ta- ,. l'¡)_.:.-uf · -c;(Í --is· pé. ·-.,} ~-- - - ,. • tiempo (Je la-condena, e ~na.;se ~o. r_ .. 
-~~\_:<: ... ~--~ ~ ·:,· ---~--~_:-._: .. _ . . desde qn:e ~st.a termine.,·. 
--r:~~f~1,1ª·~ ;~ l~!u\~ili_iacio!l·_prodace co~.. Art - 84 ·. La peo~ -d-~ presid" o· abierto 
5JD~º~-~ il~ 1:)llV~IÓ~1 _d':1f8Dte )a '?0!1" -· • <· _' .. l . 
'Üll~"'-. de.: los cargós . 6· empleos púbhcos. <ilev_a COD:,Igo. . 
~~~lítieoii~qti~ tenga··:e1 pen_ado;:ó d~ 1° La "ipt(;rdiccióil -civil° <ltirant~ la 
Ji,:,,~~!~º ,_q_~:e_· e~erza·¡ -~ la incap~ci- . condena¡ _Y · · · 
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2? Ir.a inhabilitación para ljercer de- na no pasará de u1i~ .octa,,a part_e deja 
· rechos políticos ·y todo cargo. público, pena principal. Si--la comJeila qnébran- . 
por el t.iempo de la comlena; y tada fuere de la expnlsióQ. del territorio 

3? La snjécióo á. la vigilancia de la de la R-ep6blica, el' condeµadó, · qne en 
aut.oridad, por nna coarta parte del tiem- todo caso será puesto fuera de élla, lo': 
po de ta condena, terminada ésta. · será ~ _sn costa, si ti1viere bienes; · 

Art. 85. L!\ pená- de reclnsiou=-,eni. En ninguno de los ~os del presente 
'tenciaria_y la de pr~ión envuelven:. . artículo podrá excedP.r la pena agravacla 

de quil'lce añ,os. · 
1? La i11habilitacióo para todo cargo ~9 ·Lo· · hil ,. 

p~bliCQ y 4erec~o político, por el tiem- Art. .O. , · s. iohai,, itauos para pro-
1 1 fesiones, cargos ·6 ·emp!eos, públicos ó 

po t e a coo_dena: -· -· · . políticos, 6 _to:s .. des_titó\dos:··-_qtie ._l~s _bjé~-
20. La sujeción á ·la vigilancia de la· ciereu. co1ítra-s·ertenor, de.-:-la.'~S61iwiieia; 

autoridad por una quinta parte del tiem- serán coo!l~na_tlós, .comó~~grav~6n de 
po (J.A la cooden!\, t-erm_~nada ésta: pena, á. .• no · arresto basta por doce 

Art. 86. La éxpulsiQn del territorio de meses, 6 á oua multa de quinientos á 
ta. República ó de -·un- Estado, envoel- mil quinientos · bolívares, á jui~~o ·_4_el. 
ve la iohabilit.ación expresada· en tos an- ·tribenal_. 
teriores artículos durante el tiempo·que -Art. 91.· Si el q1,1ebrant.ámi-ento_!leJa~i 
dore la. dicho pena. conciena fuere en el caso d~ sospehsr~-: 
· Art. 87. El conttoamiento lleva-con- de ell!pleo, el recargo ·de ·peñ), ~~--~~ 

sigo por el tiempo que él dore, la mis- multa entre doscientos. cincuenta~·y,._ñtilt 
ma. iñbabil~ta-Oió!l; y además, eñ el logar bolívares. · · · · 

. donde _se :comp!a, ·tas obligaciones que-· .Art -92. Si ló fuero en Íos·oasos~ dá· 
impone.el artícoto· 63 tle est~ Oódigo. . sójecióo á la _vigit'~ciá··de H( aut.{>nda4Z 

Att. 88. Ef ~~esto én;~eíve ta sos- pública'6.~e·_C1in_cJ~p; ~íi'elº_prito§~;:~-~~ 
pensión de. todo cargo público y dere: recargo ·de··pe_na, se anmentará-eLtieinJ>O:-. 

. cho polítieo duraut~ · el tiempo que lo so-· de_.vigilaitci:1;· y- ·en- ·et· otro, ·et·· tiempo' 
:friere_el_pen~do,!.. . . . ~e átrésto~ si lo hubiere, hasta· ooa·. :ter, .. 

~ra 1>.artifde ·estas mismas.penas; áj°'t·. 
i;_gy VI ·ció del tribunal. · 

De.las penas en que inctirren los· que que- Art. 93: Aun cuando naya v~rios·que-
brantan la sentencia y de los reinciden- brant.amientos tle ·condena; en ninguno 
tes después de· la sentencia ejec1itoriada- de los casos de. los tres- artículos ·ant,s. ·. 
y no cunipl.ida 6 durante la co1idena. riores · podrá· exceder la pena principal · 

Art. 89 .. Los sentenciados qoe buble- ::l~~~:ñ~: .. de recargo, .~el ti~mpó -4e · 
reo quebrantado su condena de presidio, 
prisión, reclusión P.Cnitenciai:ia, expulsión Ar~. 9!. Los· qú!f cometieren· ·algún 
del territorio de fa República, confina- delito ··6 (al!a. después de haber sido 
mie_tlto .6 arresto, y, lo ejecotáren· coú condenados por seotencia_.ajecutoria(.la, 
cualquiera dé- las circunstancias dé vio- 6 dora_!lte el tjempo de su con<Jen~ s~i:i 
lenci~, intimidación, resistenciá de ar- castigados con soj~~ión á.las reglas.s~ 
ma, fraétora de poértas, ventanas, .pa- goie·ntes: 
redes¡ tec~o 6 suelo, empleo · d~. llaves 1"' ·. Se impondr-d · en su ~gra<1:: .. .náximo 
falsas, · escalamiento ó cualquiera otra la pena señalada por la ley al nuevo de-
circunstaucia agravante que no sea· la lito·:ó fa!ta. · 
.simple fuga, sufrir{m según la oatora- 2'! Los tribooales obséivarón en cnan-
leza y número de estos hechos concomí- · · · · 
~ntes, una agravació·o de p_eoa de lá to sean nplica_bles, las disposiciones'coií-. 
misma especie, _entre .noa qajntá Y UJl~ tenidas·eil el ~rtic!Ilp_ ·i2 de_ ~te có.~lgo: 
'31l.ar~ 0 parte dP.' 1~ priócipal .6 .jnicio . :LEY YII . 

-del tri~onal. De la e.-etiwfjón d_e la ·m.P'?fi:scil!-#~ 
. Si 1~ füg~ foe-r.é _.sin. oiñgu_na. d,e··1as·. . ·_cri1nfr.ai . · . .... . - . 

c1rconstan_c1as~ á. qoE}' se ·_contrae el p{l: - A¡t. -~ .. La ~poru;~bilidad ·cri.niip_aí: 
rafo anterior,. la ?~VRl!ióo de · la:pe_- se éxtin«ue :· · · ·. · ·J·'· · 
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lº Por la muerte tlcl .reo, eu cuan
to_ {1 fa1? · penas personales siempre; y 
respectó :L las pecuniarias, sólo cnando 

_á so fallecimiento no hnuiere recaído 
·sent-encia ejecnt-0rrnd_a. 

2° Por el· cumplimiento -de la con· 
dena. 

3~ · ·poi amnistía, la cnal extingue 
por completo la pena y todos sos efectos. 

4'? Por indn!to. 

5° ror er perdón del ofenclido, cuan
do la.p_ena se haya impuesto por delitos 
qne no puellan-clar lugar á procedimien
to dA oficio. 

6° Poi· la prescripción del ddito. 
7° Por la prescripción de la pena. 

.A.rt. 96. La prescripción- de la acción 
penal y la de la pena se aplica~á de ofi
cio, sin que el culpado ó el condenado 
pu.eda renunciarla. 

.A.rt. 97. Los delit-0s prescriben según 
las disposiciones siguientes: 

1~ Los que tieneu señaladas penas ele 
presidio, ~ los quince años. 
. 2ª Los_ qm) _tienen señaladas penas 
de prisión, reclusión penitenciaria y ex
pulsión fuera del te(ritorio ele la- R-epú-
blica, á los die¡ años. · 

3~ Los que tienen coófinamiento, á los 
seis años. 

4~ Los que tienen inliabilit-ación1.des-· 
titnción ó suspensión, á los cinco años. 

5~ Los que tienen arresto, á los cuatro 
años. 

6~ Los qne tienen- S!Jjeción á la vi
gi~ncia d~ la autoridad, á los dos años. 

7•·_ líos que tienen maltas, lffllones
ta<,ión ó apercibimiento, á los doce meses. 

Las -fi~Jt.as prescriben á los cuatro me
ses. 

- El término de la prescripción_ COJJ1e·n
zará. i\ correr ·desde el día en· que se 
hubiere cometido el delito; y si entonces 

· nó- fue~ conocido, desde que se desea bra 
y .se empiece á proceder jn1icialmente pa
ra su averignacióu y castigo 

Esta preséripcióo se interrumpirá des
de que el proctidiníiento se dirija contra 
el .culpable; pero v9l.erá á corres de 
nuevo el tiem110 de la prescripción desde 
qne aquél ·termine siJJ ser condenado, ó 
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se paralice el proc~dimie~to, r~ no set 
que haya habido, ·en este último caso, 
rebeldía del culpable. p~cesaclo. 

.A.rt. 9S. · Las penas impuestas por s.cn· 
tencia ejecntoriatla para un solo delito 
p~riben así: 

1° La de presidio porno tiempo igaat 
al ele la condena, más la mitad del mismo. 

2º Las ·de prisióu y reclusión peni· 
tenciaria, por ou _tiempo igual ··al de la 

. condena, más la mitad del mismo. · 

3° Las de expulsión_ fuera del territo: 
rio ele la ~República y de confinam_ie_nto, 
por uu tiempo igual al tle_ la ·condena, 
más la tercera part-e del mismo. 

. . 
4'? Las de inhabilitación. destitución 

y suspeosióo1 por un tiempo igual al de 
la condena,. más la caart~ parte del 
mismo. 

f?º Las de arresto, sujeción á h\ vi
gilancia de la autoridad y·canción de no 
ofender, po!' no ~iempo igáal al duplo ·de 
la coni:)ena. 

6° Las de multa ss. prescriben...:así: 
las que no ex·ceclan dé .qui_niéntos· -Qo
lívares, al año; las qne excediendo d.e 
quinientos no exced110 de dos inil qui~ 
nieutos, á los diez y ocho ~eses; l~s que 
excediendo de dos mil quinientos no- lle
guen á .cinco mil, á los . dos· aüos; y las 
que·pasen de cinco mil, á los tres -~ños. 

7° Las de amonestación y apercíbi
mient-01 ·á los seis meses.· 

Cuando la sent-encia . ejecutoriada im
pusiere penas á más de nn cielito, el_ 
tiempo para h.\ prescripci90 anmentárá 
en una· caa_rta parte al designado ~u· los 
casos ele un solo delito. 

Art. 99. El tiempo de-ésta. prescrip
ción come_nzará :, correr de.scle el día en 
que-se notifique personalment-e, al r~o l~ 
sentencia- ejecnloriada, ó- desde ·e1 que
brantamiento de-la condena. si hubiere 
ésta comeuzado á cumplirse; pero, .en 
caso de nueva prescripción, se computa
rá éo ella al reo el tiempo de la condeo3 
sufrida. 

Se interrnmpirá esta, prescripcj6n, qne
clauclo sin efecto Ell tiemp_o trascurrido, 
.en el caso en q!le el .reo se presente ó 
sea habido, ó cuando- cometiere un nuevo 
delit~ antes de completar el -tiempo de 
la prescripción, sin perjuicio ele que ésta 
pueda comenzará correr de nuevo. 
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. Art: 100. La l'.65póñsabilid:ad civil na- dose el S~ntenciado CO[Qpliendo ,a. CQ_J;l,.: 
c1da. .. ~e_ la. penal·-no se extin~e porque· dena. 
se e,tinga ésta, y ·dorará- COQ las demás - A 1~ autoridad judicial del logár don
obligaciooes, con sujeción á las reglas . de se cumple la · con_den~, co~nde 
del d_erecho civil. · , · · · suspender el coinplimiento de_.e_llá. · · 

Art. 101. E! ~fecto de la prescripció~ - · Art. 108. A los set.ent.a años térinina· 
de los.delitos y las faltas, es lil}ertar al toda· pena corporal qoe hubiere dtiradcf 
réo ~e toda responsabilidad criminitl;-. no por lo menos tres años¡ y·los_ qoe_' á esta· 
pudiendo· en consecoeucia .abrírsele ni -,,,.· ed d bl d -d - ..,1sma a_ sean responsa es e on·_ e-
seguí~elejuici<> criminal p_or.los hechos - lito,· no podrán sufrir pena ·de-1~-miBÍD_a·. 
prescritos. . • · · · · - -. especie, H~o de reclnsi~n ó· prisión qu~ 
·:Art. 10_2. . Paro q ne· baya prescripción _no pase_ de t~es años! 

de d~l_ito~;--'es n~ce!mrio _-qºoe ef reo no . . . 
haya·cometido-ningúo_Qi,ro delito-~oran- ·Art,. __ 109. La multa penar consiste ~n 
te el tiempo de la_ _prescripción. . una srima de dinero que se pagara··a1 
· ·. · · · ,. ·, Erario del Distrito Federal ó del Estado 

· - --i..E_v ·VfJI 

D~wicioiies co~plementar'~as· 

. irt:º 103; .. Tooasº las peo~ pecuniarias 
-qoe rio_triviereo.·eo este ~digó un .des
tino. esp8';ial se aplicarán al fondo do 
C}árceles y· establecimientos .penales del 
respectivo ·Estado. · --- ~ - ., 

Arl.- 194. '·Los· qoe durante el corso 
_d~l.proceso hubieren cometido.alglío de: 
lito; serán juzgados y senrenciados en 
~l mismo expediente; y. los qoe Jo. come
tieren d~rante la. condena, serán entni
ciados y sentenciados aparte, pero- te
niendo á la vista la· sentencia definitiva 
del anterior p~eso para la debida apli- · 
caciún y ·ordenado eomplimiento de las 
penas. 

Art. 105. Todo penado que esté so
friendo penas privativas de la libertad 
será sometido á encierro celular durante 
li! ~noche, y deberá sojétarse á las-dispo
siciones · reglamentarias del estableci
miento doude cumple so condena. 

Art. 106. Cuando ~ deliocoenle ca
yere en locura ó imbecilidad después de 
pronunciada la -_sentencia ejecutoria, se 
suspenderá. la ejecución tan sólo en cn¡m. 
to á la pena personal, obser,án1lose ea 
sos casos respectivos lo estahlecido en 
la LeY- III, Título 1° ele este libro. 

Ea cualquier tiempo en que el clelin
coente recobrare el juicio, cumplirá la 
sentencia¡ á no ser que la ·pena- hubiere 
prescrito con arreglo á lo que se estable
ce en este código. 

Art. 107. Se observarán tamoién Jaa 
disposiciones respectivas cuando la lo
cura ó imbecilidad sobreviniere ha)){m. 

TOlIQ XXVII. ~3 . 

respectivo y que no l;uÍiará- de veinticio·co: 
bolfrares ni excederá de cinco ·mil bolí
vares eo caso de q!le qoedeñ·bjenea so-
ficientes al penado para responder civil. 
mente, y de no quedarle se aplicará· la, 
multa al alivio del agraviado ó de ·sn1 · 

-herederos.· · 

En las p·eoas corporales no ,se -compu
tár{m las fracciones de día, ni las üe· 
bolívares en las pec~iarias. · 

Art. 110. Para la ejecución de: las
peñas corporales se tenrlrá siempre -por 
día, el tiempo de veinticunµ-o horas. por. 
m«;S.el de treinU} días,· y por año el oo
tDuo del calendario. 

Los lapsos se contar{u1 -,gún la mane-
ra expr~sa<la en el Código Givil. ,. 

Art. 111. Ninguna sentencia qoe i_rn-. 
ponga Wºª al qoe se halle en ~ve pe
ligro de muert~ próxima por razón de· 
enfermedad, se ajecotará ¡ ni atío se no, 
lificará al reo hasta que desaparezca este 
grave peligro. 

Art. 112. El ca-stigo de una mujer en 
cinta, :cúA~do por caÍlSa de él pueda· 
peligrai:"Lt'vida ó la salud de-_la criatora 
que tiene en su seno, se diferirá para 
llespués de.seis meses del aacimiento (!., 
ésta, siempre qoe viv!lla crfatora. 

Art. ·113. Siempre que -los tribunales 
impit;;ieren una peoá que · llevare con
sigo. otras por disposi~ión de la ley, se
gún Jo qoe se presc1;!>e en la Ley V de 
~te título, condenarán también al reo 
en estas últilpas. 

Art. 114. fára los efectos del proce
dimiento criminal sólo. se. considerarán 
como penas privativas de la li~ el 

Recuperado de www.cidep.com.ve



20 

-~jdie: cerratlo y- ábiérto, la prisión, la 
~Ja_ai~I!-p_e!lit;enciaria y .el arresto. 
. "Árt:·i1;i:. Para la· debido interpreta

_ció!](-de_-_;.Ia· ley· penal, entiéndese por 
lnóxim·os: pañent~, el cónyuge., los as
·cendierites, los descendientes, los herma: 
:ños,Ios tíos, sobrinos, primos hermanos 
~y los, afines en el mismo gt"Sdo. 

~ . ·'Art>-116. A todos aquellos indivi
·<Jtios···qne· hayan· de sufrir las pt,nas de 
'presi!fio, ·reofosión peniteñciaria,t'írisión ó" 
'aÍTmito,y qae hayan estado detenidos por 
ioáa·de cinco mesfl_S,' d8S}>oé~ <le senten
ciados en _primera instancia, y·mientras 
los tnonnales rrnperiores _respectivos coa
.fi.imen ó. modifiquen ,la sentencia, se les 
óomp!lt.flrá en ~I tieinpo de la co11dena, el . 
:qae ~xceda. de los cinco me,;pg después 
~é,Ja-sente_uo~a de primera instancia. 

Art. 11'1. ~S~ la pena impuesta fuere 
de oonOnamiP1ito, ·cada día de detención 
se computará: ~-!)r_ t-res de los «le la pena. 

Si la pena fuére peé!}n.iaria, la compu·· 
tación se efectuará á razón de diez ·boJí· 
vares,, por cada clía de d~~eucióu .. 

LIBIW U 

D~ L!8 DIVERSAS EilPE:ClES OP. DELITOS 

. T•IT U LO I 

De loa" delitos contra la independencia 
y segurJMd de la Nación 

LEY I 

De los delit-0s con_tr.'! la patria -
Art. 11S. Cualquiera qu~, de acuerdo 

con una Nación extranjera ó con ene
mi·gos· e~eriores, conspire contra ta in
dependencia de \Téneznela, cohtra la fo. 
f.egridad de-su -territorio, ó contra sos 
instituciones. republicanas; ó la hostilice 
por c,;ialqnier-meclio para a!gu~o4e:estos 
fines, será castigado eón ,-la.pena de pre
sid_io cerra~o d~ doce á quince años. 

Art. _1,19. P-11 qu~. dentro ó ·fuera d~ 
Yeneznela,. sin complicidad de otra Na: 
-0ión,-arente Pfll'.' sí solo contra la indepen~ 
deñci~.ó la integridad del territorio de la 
República, será <l8Stigado con la pena 
de pi:esidio ·cerrado _tle diez.á doc~ años 

• Art. 120. Cnalq_áiéra _qne,~ en tiempo 
d~ guerra extranjera ·con Venezuela, 
aparez-ca sublevado· con armas'contrá el 
Gobierno· Jegftim.o de la República; y no 

. ·las déponga'á _la primera intimación de 

la autoridad _públiéa, será castigado cc,n 
la pena· de presidio abierto de seis á d0< a 
años. · 

Art. 121. Cuatquiera qne 1.ientro ó 
fuera del territorio nacional, y á tiempo 
que Venezuela se halle• amenazada tle 
«uerra extranjera favorez<?3, facilite ó_ 
ayude élirecta ó indirec~mente, con _re
vueltas intestiua~ ó por .medio de actos 
de perturbación del orden público, las 
mirai::, planes ó propósitos de los enemi
gos· cxtraiios y no se aparte de aqnella11 
re.vueltas, ni se retraiga tle tlichos actos 
á la primera intimación de la autori~lad 
pública; ó por propia y espontánea tle-_ 
liberación: será castigado con pt:e-5idio 
abierto de cuatro á ocho años. 

Art. 122. Cnalquiera que den~ro ó. 
fuera del territorio nacional~ coui-píre 
para destruir la constitución· y forma 
política republicana que se ha dado la 
Nación, será ca.'-tigado cou presidio abier
to de cuatro á ocho años. 

Art. 12"3. Cu?llquiern qne de la ma
nera expresada en el artículo 118 estorbe· 
ó impida, enerve ó disminuya la acción. 
del Go!>ierno Nacional ó de los Esta1loa 
<le la Unión para 1~ ·defensa naci~ual, 
sin atentler ni respetar las intimaciones 
de la antoridad pública, será castigado 
con ¡>resitlio abierto· de cnatro á ocho 
años. 

Art. 124. Cualquiera que indebida
mente y con perjuicio de la República, 
haya revelado lós secretos -políticos ó 
militares concernientes á la seguridad 
tle · Venezuela, bien sea comnnicando ó 
pn blicando !os document-0s, datos, di
bujos: planos ú otras informaciones re
lativas al material,_fort.iticaciones y ope
raciones militares, bien sea diafanizando 
de otra manera -su-cono-cimiento, será 
castigado con presidio abierto ó prisión 
.d~ tres á cinco añ<~s. 

~a pena será: 
1~ Si fos secretos se han revelado á 

una Nación que esté en guerra con Ve
nezuela ó á los Agentes de dicha Nación-, 
ó también· si el hecho ha cansado la 
pert!ll'bación tle las relaciones ·amistosas 
de la· Rep6.blica COI\_ otro Go_bierno: de 
presidio abierto por tiempo de tres á 
seis años. 

2~ - Si ·1os secret-0s se hari revelado 
directamente á otra Nación ó á· sus 
agentes, de nnó á tres años <le prisión. 
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ta pena 88 álÍmeílt.ará con UÓ& tercer& _cionaJ, se"rá castigadQ _ COn ·p~¡¡¡~~'tte 
parte si por--razón de su empleo el cul_. treinta ·meses "á· cil;u~ año.!!; :-f:.st:J~ 
pable _tenía lºs dibujos, planós ó_ docu- guerra se efectúa, co~· ... P.reái_di~·¿abierto 
mantos,· ó" habta · adquirido el <;<>noci 0 dé cuatro á ocho año·s. ~ · · 
miento ·de · 1os · secretos. . También se Si· los actos no apro.bados · por-'.et:Go.·. 
aninentará·la peno'de la. mis·ma maner_a, bierno han expñesto á la Repúbli_ca.-6 
si por. fraude· ó violencia se· 'hobiera á sus _ ~~bi~~tes :á represalias, -~~,si 
becbd revelación tle dicho conocimi~nto bau cansado la pertu·r'\)ación ___ de las~-
ó de aqoetlos· objetos. · lacione.s ami.~tosas "del _GóbierilQ_ de-,·_, •. 

· - Art. 125. El que hubiere obtenjilo la · ~nezuela ~n otro GQbiernq, ~1---~pál,lp 
revelación de los secretos ó se los hu- será castigado_:; QQD ptjsióQ d~-·tres."~ 
biere procurtwo por cualquier medio ile- veinte ·meses·; i- ~si las· ·represalJ~_-han 
gitimo, será cast-igado con las penas sega.ido, aquella pena ·sem · de· véin~ á 
establecidas eu el artícúlo ant~rior, y criar~ta m~s. · 
conforme á las distinciones que hace. Art,. !31." _E} ·vent}ZOlano · ó extranjero 

Art. 126. Si los seére~os especillcados residente en la República,· que· en "tie~
en el artículo 124 se han divnlgado· por po de guerra faeilite ·-diroo(;ame~_te ó 
efecto de la negligencia 6 imprndencil\ indjrecte.p:ieñte á -la -Nación ~emiga "ó 
de los_ que, eli razón de su empléo, á Etus -agentes;·-_ dinero, Pr"?V~ion~ ~ 11~ 
estaban en po~esión de los il_ibujos, pla- · boca -ó elementos_ ~e gu_eria __ qa~_--pó&, 
nos ó documentos, ó tenían conocimiento dari erriplt1arse én· perjuicio de ·.ven~~
de los secretos, los cnlpnbleS ser{rn cas- la, ~será cast!g:irlo con_ pris!~D. d~ -~~ 
tigad_os con prisión de cuarenta y cinco trernta melies. · 
días á _ u neve meses. . Art. 1_32. .-C~aiqoiera _ ·_qhe::-.:po(;·c1~; 

Art. 127 .. Cualquiera - que indebida- precio arreba~:rompiere ó q~trny_ere 
mente· haya levantado 103 planos de las en ul'I lugar pútili_CO'Ó abierto ni públiCC? 
fortificaciones,. naves de gacr_ra; est~l;)le:- la -hanclers "iuicional ú otro emblema de 
cimient~s, _yia.s ú obras militares; ó que fa R-epública,_ sera caátigádo con prisión 
·éon. tal" objeto se hubiere introducido. de cuarenta .y cinco clfas ñ diez meses. 
cland,esttriamente _ó coó engaño en los· Art. 133. El venezolan~ qne aeep~ 

. lt?gares· prohibidos .al acceso público por honores, pensiones, ú otras dácij_vas de 
la autoridad militar, será ca&tigado cou alguna Nación qne se .baile en ·éstado 
prisión de tres á quince meses. uc guerra con Veoeznela, sérl'l castiga-

El 'solo hecho de introdncirse con en- do con multa de dosct'entos á mil qui~ 
J?año 6 clandestinamente en los lugares nientos bol_ívares. · 
dichos, merece ··pena de pri~sión, que A.rt. 13i. En la. mfrad,. de la .pena 
puede ser de un.o ha~ta __ t~e.'\ meses. -que ·establ~.-el artículo anterior incu: 
-_ ~rt. 128. El individuo que,. encarga--· rrirán -los .e!'Qpleatlos, públicos que, sin 
do por el Gobie¡rio de la R-epúb.Eca paro·. e.l requisito impuesto en e_l• articnlo i36 
tratar de negocios de Venezula con un de _la Constitución · N acio~al, ~ad_mitau;
Gobierno extranjero, traicjone su man- dátl_i~, cargos, honores y·,í:ecoip~nsa.s 
dato perjudicando los jntereses públi- de ·uaeio_nes extranjeras q~e nb . estén 
·cos, será cast'lgado con presi_dio abierto en guerra ceu 'Venezue_la. · 
ó prisión lle tres á cinco añ'os. · · 

LEY"lla -
Art. 129. Las penas det-erminada.s 

por_ los · artículos. 118 y siguientes se 
aplicarán también, si el delito se 4~ 
cometido con perjuicio de. una Nación 
alia~a con Y enezuela para· la guerra· ó .· 
en el caso de "ésta. · · 

. Art. 130. Cualquiera que por medio 
de levas- Ú otros .actos, DO aprob!H)OS 
por el .Qobierno _y~·.eje(}utados dP,otro- ó 
fuera ele la Repúbl_ica, ex·ponga á" Vene
zu_ela al peligro- de una guerra· interna 

De los íÚlitos contra kJB Poderes - Na.cío· 
· ·:'-~-y .,.de los· !}~tado~. · 

Art. i35. Serán castigados 'eón pri · 
sióo de;cuatro á cinco.añQs: : - · 

Pr-iIJ?ero. L.os· güe,se .alzM: -púbi.ica
n;ietlte y _cu'~titud: hosti\ eun_tra_la.s légf
timlfs au-toridade§ 4., ~uerpos a~miñi!Jfra

. ti.rns, WJ?..á~ deponerlos, ó _ · vi.oleritarlos 9: 
em bargai 1~ el libre ejercicio 40·.ns fan
cio n~-ooñ~ti~ó.cionales ó legal~~-.· 
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Segundo. Los que se alzan para cnó1-
biar violentament-0 la Constitución Na
cional, la forma de Gobierno y el ortlen 
administrativo para sn_P.lir las faltas 1lel 
Presidente de la Republicn ú otro alto 
funcionario nacional. 
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cMtigaclo con pr1s100 de treinta -mest:s 
á cinco aífos. 

.Art. 140. El que insultare ó amena
zare de palubra, por escrito ó ele coal
qoiera ot.-a manera irrespetare al Pre
sidente de la -República, ó al qne esté 
haciendo sus veces, será Caistigado con 
prisión de seis á treiota'.meses y con mul
t;a de doscientos cincuenta á dos mil 
quioieo·tos bolí,·ares, si la ofensa fuere 
grarn, y con la mitad de estas penas si 
fuere leve. 

En la mitad de la pena que estaulece 
el presea.te artículo incurrirá el qoe 
comete el neto~ que se refiere con respcc
t.o á ]os Presideot~ de los Estados, su;;. 
sapientes, al orden de éstos, y la.s Le
gislaturas ó · Asambleas Legislativas de 
los mismos Estados. La pena se anmeotará con una tercera 

- Tercero. Los·qoe promueven la gnc-. parte si la ofensa se hubiere hecho pú
rra civil entre la üoióo y los Estados blicamentc. 
ó entre éstos. .Art. 141. Cuando los hechos e~pcci-

L,,s participes de la insurrección, que .ficados en el artícnlo precedente, se efec
no sean autores ni dire,;tore.s. tan sólo toaren contra el Presidente .de alguno 
incurrirán en Ja pena de prisión de diez de los EstaJ.os dela. Unión. ó contra la 
y ocho meses á cinco años. persona que csM haciendo 'sos veces, las 

· penas indicadas en el dicbo artículo se 
Art. 136. Conlqofora _que sin aol.>ri- rednciráo -i sn mitad, y á so tercera 

zación del Gobierno Nacional haga le- parte si se trata ele Jef~ Civiles de Dis
vas ó arme veoez-0laoos ó extranjeros tritos ó Presidentes de Concejos !'llnni-
en el territorio de la R-'}pública para po- cipales. · 
nerlos al servicio de otra .Nación, ó para Art. 142. Coalqoiera q~e ultrajare ó 
perturbar el orden público en ésta. será amenazare públicameote al Congreso, :'~ 
castigado con prisión de seis meses f. dos )as Cámaras Legisiati\'as -Nacionales, ó 
años. La. pena. será de nueve me:;es r, á fa Corte Federal, C"rte de Casación y 
tres años, si entre los reclutados hay al- ot""Os cuerpos nacionales, así como á. al
guno que.pertenezca al ejército. gnoa de las Legislaturas ó Asambleas 

Art. 13i. Ca.alqoiera que ejeca.te al
-gún acto, que tenga po_r oujeto hacer 
tomar Jas armas á los habitantes de la 
R-epública cnotra los Poderes Públicos 
de la Nar.ióp, será castigado con prisión 
de tres á cinco años. 

CoandQ los act-0s de q ne se. trnt-a en 
el · artículo anterior, se cometieren cou 
rP.specto-á algúno de los Estados de la 
Unión, las penas que se establecen se 
reducirán á la mit-acl en la proporción in
dicada ·en et propio artículo. 

Art. 138. En los-casos de los artícu
los 135 y 137 cesar<, todo procedimiento 
y serán puestos en libertad los encausa.
dos una vez restablecido el orden público, 
en conformidad con el número 9° de la 

_garantía 14 del art-iculo 17 de la Consti-
tución ~acion~I. 

Att. 139. El que sin estar aotorizaclo 
por la ley ni por orden del ~~bierno to
_me el m_aodo de las tropas, plazas, for_
talezas, pOE!:5toS militares, puertos, J>O· 
blacioóes. ó buques _de gl_lerra, será 

Legislati'rns.de los Estados de la Unión, 
será cast.igado con prisión de quince días 
á quince meses y con mnlta de veinti_ 
cinco á setecientos cincuenta bolívares. 

La pena. se aumentará proporciooal
mrnte en la niitac!, si la ofensa se hubiere 
cometido hall{mdose éstos en ej~rcicio 
actual de sos funciones oficiales. 

Art. 143. Corresponde á los tribuna: 
les de justicia defermioar sobre la gra
vedad ó lenidad de tas ofensas á que se 
refieren Jos artículos 140, 141 y 14:J. 

Art. 144. El enjuiciamiento por los 
iosoltos, ultrajes 6 amenazas de que ha
blan los artículos preccdeot~s no se ha
ce lugar sino mediante reqoirimieñto de 
la persona ó cuerpo ofendido, hecho por 
conduct-0 del fo1Jcianario respectivo ante 
el Juez competente. 

LEY III 

De los delitos co1itra las 11aciones extran
jerCl81 sus 11rimeros .iJlágistrados y. s1is 

represcnt-0:nü:s_ 
Art. 145. Cualquiera que cometa, nn . 
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delito. en el territorio de la República 
contra el Jefe ó Magistrado de ona Po
tencia extranjera, incurrirá en la pena 
seüalada al delito cometillo, con on an 
mento en la proporción de noa sexta á 
ona_tercera parte. . 

Si se trata de castigar on acto contra 
la vida, la seguridad ó la libertad in_di
vidual de dicho personaje, la agra\"ac1óo 
de la pena, en couformidad con la dis
posición anterior, uo podrá ser menor 
de tres auos de prisión. 
· En los demás c,1sos la peua corpora! 
no podrá s~r menor de sesenta. días, ni 
la peua pecuniaria iuferior de doscien
tos ciucnenta ·bolívares. 

Si el delito fuere de los qne no permi
ten pr0cedimieoto de oficio, el juicio oo 
se bar{~ logar sino á instancia del go
bierno extranjero ó del Ministerio Pú
blico de la República. 

Art,. H6. Cualquiera que. por act-0 
de menosprecio á una PoteÓcia extrao
jerd, arrebate, rompa ó destruya so ban
dera ó cualquiera otro emblema de dicha 
Nación, será castigado con prisión ele 
nno á- seis meses. 

El enjuiciamiento no se hará logar _si· 
no á instancia tlel gobi~rno extranjero ó 
del .Ministerio Público venezolano. 

Art-. Uí. En los casos de delito co
metido contra los representantes de Po
tencia..; extranjeras acreditadas cerca clei 
Gobierño de Veuezaela. cu razón de sos 
fouciones¡. se apli~'lráÚ las J)eoa-s .esta. 
blecid~. por l ~ mismos deiitos cometí. 
<loe cóntra los~foncionarios públicos ve. 
nezolanos, por razón de s~s funciones. 

- Si se trataré· de of~nsas cometidas. él 
eojuiciamiéoto no podrá hacerse lÚgar 
sino mediante la instancia correspondien
te de la parte agraviada ó del ~liniste
rio Público de V cnezuela. 

LEY IV 

Disposiciones comunes á las leyes 
precedentes 

Art. 148. Cualquiera que para come
ter alguno lle los delitos pre~i~t-os en 
los artículos 121, 135 y 137 se valia de 
fuerza_ armada, ó ejerza en ella mando 
superior ó atribuciones especiales;.erá 
castigado con presidio abierto de cinco á 
siete y medio aiios. 

Los demás individuos que hagan par
te de la fuerza. serán castigados con 
Prisión de diez· y ocho ·meses á cinco 
auos. 

.A.rt. 149. Ooalqoiera qoe, foéra· de 
los cas~l! previst.9s en el artículo 135, 
proporcione voluntariamente amparo ó 
asistencia-, facilite recursos á la fuerza 
armada de qoe se babia en el artículo 
precedente, ó de algím modo favoreciere 
sus operaciones, será castigado con pri- · 
sióo de tres á treinta meses. 

Art. 150. Estarán exentos de la pena 
señalada á los act-0s pre,istos en los dos 
artículos precedentes: 

1° Los qoe antes ele t<.da medida de la
·aotoridad ó de la fuerza pública, ó in
mediatamente después, hayan disuelto la 
gente armada ó impedido qoe ésta co
metiese el delito para el cnal se había 
rennido. 

2° Los qoe no habiendo participado 
de la formación ó del mando de la gen
te arruada, consintieron antes ó inmedia
tamente ·después de dicha medida, en 
retirarse sin resiste{!eia, entregando ó a 
bandonando sos armas. 

Art. 151. · Ooaodo varias personas han 
concertado ó :.otentado; por_ metlios de
terminados, ccmeter alguno 1le los deli
tos previstos en los artícnlos:121, 1;35 y 
137 y primera parte del artículo 145, 
cada una ele eHas será castigada como 

.signe:. 

1° En los casos del artíuoto 12l con 
la pena de presidio abierto de cuatro á 
siete y medio años. 

2? En· el éaso.del artículo 135 con la 
pena de prisión de dos á cinco aüos; y 
en el caso del artículo 137 con prisi~n 
de ooo á tres y medio aüos. 

3? En el caso del primer aparte del 
artículo 145, con prisión dé uno á coa-tro 
auos. 

Estarán exentos de t-oda pena los que 
se retiren del complot antes de _h:_iberse 
dado principio áJa ejecución :del· delito. 
y antes de tollo acto inicial de procecli-. 
miento. 

Art. 15'!. La disposición dél artículo 
precedent~ se aplic1lrá también, al ºqoe 
para cometer algunos de los delitos pte
vistos en el presente Título invada algún 
edificio público ó particular, ó se apo-
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dere con· violencia 6 ·eu engaño, de a~-. 
mas, moniciones ó víveres existentes ea 
el logar de venta ó deposit-0, aunque el 
hecho mer<>zcá una pena corporal menor 
rle_treiuta mes&1. 

Art. 153_: La vigilancia especial de 
aatoridnd pública po<trá también impo
m,rse como pcua accesoria de la prisión 
que exceda de treiut.a meses, establecido 
ea el presente 1'ítolo. 

TITULO II 
DE LOS DELIT0.3 CO<\'l'RA. LA UBERTá_D 

LEY I. 

De los delitos contra las libertades 
políticas. 

Art. 15:4·. Oualfp1iera que por medi_o 
do violencias, amenazas -ó tomnlt-0 im: 
pilla ó ,parali~e, t~tal ó rarciahneute, el 
ejercicio de cnalqaiera: de los derechos 

políticos, siemwe que el hecho no esté 
previsto por una disposición especial de 
Ja ley, será castigado con pri3ióa por 
tiempo de quince dias á quince meses. 

Si él ·culpable es 011 funcionario público 
y ha cometido el delito con abuso de sus 
foncioi:ies, la prisión será· de seis á trein
ta. méses. 

L:SY 11 

De los cielitos contra la I ibertad de 
cult-0s. 

Art. 155. El qoe por ofe1ulcr al_gÍln 
coito no prohibido en la República, im
pida ó perturbe el ejercicio de l.1s fun

-cioues ó ceremonias religiosas, será casti
gado coa prisión il~de.ciuco basta cua
renta y cinco días. 

Si el hecho fu.ere aéompañado de ame
nazas, ·"..iol~ncias, nltrnjes ó demostra
ciones de desprecio, la. 'prisión será· por. 
tiempo de.cuarenta y cinco días á quince 
meses. 

.Art .. 156. El qoe por hostilidad con
tra algúu coito oo_p.rohibido en la•Repú
bli~a, vilipendie á la persona que lo·pro
fese, · será castigad9 á· instao<;i~ de la 
parte· ngraviada, con prisióri desde uno 
.ha·sta.seis ¡peses._ 

Ar-t. 15·7. El que-por desprecit> á un 
. cnlfu.no pronibido en. la Repúól_i~, d.es

_.trnya, maltrute ó desperfecciooe chrcnal-. 
qqi_~r·manera,- en no ·logar público, las 

cosas destinadas á clic·bo col to; y tam
bién el que violente ó vilipendie á algu
no de sus ministros, será castigado con 
prisión de cuarenta.y cinco días á quince 
meses. 

Si se trata de otro delito cometido con
tra el ministro_ de algún culto, en ejer
cicio ó á cansa del ejercicio de sos funcio
nes, la pena fijada :\ dicho delito se au-
mentará en un sexta parte. -

Art. 158 .. Cualquiera que en los lnga
res_dc;;tinados al coito. ó ea los cemeo·
terios, deg.rade, desp·erfeccione ó afüe los 
monumentos, e.stataas, pintnras, piedras, 
lápidas, inscripciones ó túmulos, ser(l 
castigado con una malta penal de vein
ticincQ :'l doscientos ciucuenta bolírnres. 

Art. lii9. Cualquiera qne cometa ac· 
tos de profanación en el cadá·ver ó ceni· 
zas de alguna persona, y cualquiera qne 
con no fin injurioso ó simplemente ilícito, 
sustrajere frnoduleotameot;Q el t-0do ó 
parte í.le sus despojos ó restos mismos, ó 
de alguna manera viole un túmulo ó orna 
einei:aria, será castigado co.n prisión dP
tre., á veinte meses. 

Art. lGO. Onalqniera que foern de!los 
, caso3 antes .indicados, profane,. total ó 

parcialmente, el'cat'¼ver de alguna per
sona. lo exhumare ó sustrajere ó se apo
í.lete' tle sus restos, será castigado con 
prisi_ón de tres á veinte días. . 

Si el hech_o se ha co~·etido por.el ad
minist-rador.ó celador de na cementerio ó 
logar de sepnltnras, o por persoua ú la 
coa I se hubiere coufiado la guarda del 
cadáver ó_ resto;:, la pena será en el pri
mer caso, prisión de cuarenta y_ cinco 
días :\ diez y_ otho meses; y ea el segun_ 
í.lo c¡1so,.1>ris~óg tle cinco á treiuta. días 

LEY ID 

De los delit-Os co11tm la libertad 
'ind-ir-_idual. 

Art. lGI. Cualquiera qne reduzca á 
esclavitud a. alguna persoua ó la someta 
á otra co,!dición análoga, será castigado 
con· presidio abierto de .seis ~ diez aiio~-
. Art: 162. Cnalqniera. que ilegítima
mélJte haya· privado á--alguño d·e so liber
tad' personal, será· castigado con prisión 
de quince días á trein~'l.meses . 

Si er culpable para cometer el delito ó 
durante so comis~óo, hizo uso c;le _amena 
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~~/sevi-~ia -ó e~gafió, "Ó~ si 1~ cometió por: sos;· las "disposicion-es y-·las pe~as ·especi
é~~p!r:i.tn de.ven~."~ ó-lu~rp;.ó co~ el fin- ti.cadas ~n los artículos preced~utes. 
,:6 m:et~~ ~e.reh~ón,_.6 s,_s~n~t~ ~-la . Art. 1'65. · El °foncionariÓ público que 
·_persona :p~ra- JiOner\a al· servicio n1th~r · eoo abuso de sos funciones orllene 6 eje-
:<Ie_- pnís extranjero,_-la p_ri_sió_ñ, !e~ de éole"lapesqoisa 6 registro deJ cuerpo dP. 
._djez.y:~?Q.~~es -á._cnatro. anos; .. aJgnna persona,· s~rá ~astigado con pri-

·s'i·,él::delito se ha·. cou'Íeti~O: éóoti:a al- . sió'n q~ .,nno (l cinéo meses. 
gÚ!):~as~dieute ó ~ó ~ó"í1yog~;-_contry\ · Art." 166. El foncioiiario público qne 
algún m1embro.del,Cong~eso 6 de 1?- Le- · estando al frente de la· dirección de noa 
:"gi!if~t-n~ de alga110 -~é ~~s- ~s~adas, con-_ · cárcel ó de un ~stableéimi_ento peria!, i-e. 
__ t!'}\~ _aJgu!_I, Y~l ~e- _la C<;>rte Feder~l, · ciba en calidad de preso 6 cleteniclo, á al
.Porte· :4e._ (?~~~ón,·;Ó contra o.tt"?: ~_agis, gm,a- persoiúi~sio-ordeil es~rita de la áo
~~~fp6~h-~;,,por.~_6~ ~e _sos !oucio'!e~, _furidad_ competeiite ó · se -_niege · á obe-· 

-Q s1.del h~ho·ba resultado algl;,Ul P~rJ01, decer una orden escrita --de: e.xcarcela
!~i~-{rf~e: p_a~-fa~p~n~,:!a· Salud ó'los ción emanada de ia misma :aatorid_ad, 
·-bJenes -~el: aw:avia~o,-Ja pe_n,~ s~_rlí de_. será· castigado- eón prisión tle coatr.o t;. 
prisi_ón de: tre~µt_~.me!i __ e3 ~ crn~ auos. _ seis·.mese.s: 

-· Si/~( _cn)pa~ e~~~~_néament~.:. __ hi\:· _ Art._ 16'i. . Todo ~uocion~io p6._l,,licó 
piIµto eú, h~~d--_~ larp·e!-i.Qn~ ~ntes ~e. compete11te, que· temeodo coo~s1m1eoto 
.~;-'é\iligencia_.4e-- e_njnicjaqnent.Q, .sm. de ana derención ilegal,· omitaí retarlle 
.1ía.Üer'~~gojd1_i e} 6-1:1:qµe.~e·.yrc;,>pónía, 1ó_ reilase ºt-00Íar medidas· para hacerla 
?itt;~JieJ'}~ .... ~i~ñ~~~- -~añ~ ,~~guno, _"la. ~ar ó para denuuci11rla_-á_la aut-0ric}ád . 
'p~n_;\~se- ~~Jai'.á, de·º-'!.ª ;sext-a~_parte ~- que. c1e~a . proveer al efecto,. serfl cas~ 
iJa·· mifZtd~' -:.--; ·' · · · · · · . tiá-ado cou malta penal -de. cien á·. mil :..--..:::.._..._,.......---•- . . --- ,. . , - .. o ' . -
,,.--)ArtfTs;if..cÉÜJunc1011Sri(~~n~.blico,qne- _!>oliva~. 

t:JiW-.~~jti~:~1.=.~~Jonc_i~ñ~ ó:qné~iant-a-- . 7 -A~t.- 16S. Todo fundonari o 1;(,bli~ 
¡-~O_f_f~:;:~_lil)~.ClOD~-- ·ó _laS'ÍOJJlla_~td:i,cles 'encargtldO _lle_ la; Cll~~_di~ Ó C~utloucióu 
;j}~~:P-O~-!I:' !eY,-~.i:!vª'1'~- -?~.Ja hber:- de_olguna persona dctemd:~ 6 conden~
L~~~-~,~~~.-~~-º°-.º1 s~r:_á -~~hg_a~o <:_<>

0 
_ :dn, -que -cometa contra élla act<;>s_ arb~

tl!~~l-~!!_;,te =~~~~-!~·Y,~!~~ d!~s_ 6.-~e,,_y · trarios 6 )1\ someta á al,tos no antorr
"~~~·~_,;:a~o.s_, .y-s1: el: del_,~~. se· ha ~~e~_ . zados por.los regl_am~nt.os llel caso, :será 
;,tí!,to:·~u ~lguna .~e\ 1~ c1rcnnstan~ta:s -castiuado con prisión. de quince días á 
iibdicadas ~n- .~J. p_rr~eroy _segu~_ll_o_. apar.- veint~ meses.· y. en ta. misma. pena in
~ta' cle}:l_irtícolo,prece.de .. nte;· )~ r.ns ,61:1 será. en"rrir"á.·él funcionario ¡.-i(1blico que inves
:de ti'~-~ !!!Jl~..,a~~s:- · _ : _ .__ .. _ . -.ti<io' pór r11zón_ ·c1e sus funcióues, d~ 

f'.-Éñ'."éi .caso previsto en el 'iíltim~.apifr: a"i1't~rid~ü r:e5pecto . de:,dieha persoua, 
~-del ·a.rtícÍdo-_prcede"1t6' ta·- p_eo~sfü:rá _ ejecute con· ésta alguno de l(?S actos 
'·rebajada <J°e u'Qá'sexta Pl\~te {t la mitad:-:· :iu_dica.~o~ .. · _ 

~::_~.Ai~"-!&L:.· f)~alqoieráq\ié.i:oti: ~ti·-oü-: ~rt:··169 .. _ÜJan_clo pad_ ._?Om~~r a)-
·efu~ tráñÓ.al -de·-satisfacer sllS. propiás ,g~J?? _ ~e fos _dehtos prev,~tos ~n los_ 

;t8$i<>~.lt;~·.d~f 'CÓlt~ér,1_m_atriD,l_~~j~. Q __ de ary1cu)os ~o_ter10rcs, . el·, ÍUUCIO[)_art~ pú-
re:i!izar _algohir gan~ucia;,.hob1ere a_rre- ._ · bhC? h_u~1~n: pr~ed1do co? propós1_to de 

-_batac!o-''á .uu"il- persona menor de_ qornr.e algoc~. rn_teré::. ¡mvad_o, 1~:s penas s_ernn_ 
:· años: aúii • consintiéndolo éUa, <1~1 lado Ja~- s1go1entes; en .el c,a::o del art,cnlo 
. d. s \· pádres· "tntores 6. r!emás · gu_an1a·- . 16_, _á la pe~a. ~e mu lt4'\ pef!_a) se agre
~-A~reá. siqó.ie,r~ s·cá-.te~potalefen_t~,, ser~ __ g_ar{). la_cl~- ~~~16n. de tres .á cuarenta ,Y . castigado con

0
• pr:isióu de ~ei~·· l!)_eses '. 6- _ ClD~ (hRS j Y en los. de1_11ás - C~S ~ 

"'.dos añps;i é· igrial pe!)a ,se .impoñdrá al pena se a'!lm_e~tará ~n una sexta. parte, 
-- 06··· iriflebidaniente,. secuestre á di9ba . ó. la de _prrs,~n se aumentar{\ en la 

. -ie·rso~i,~-~n~_q'!lé prestf so :a~céiiso para ~rsma proporc1Qn . 

. ello;·.... . . . LEY IV 

: ;:' -.i(;-r~lito-:S:e b~biere comelido· ·idn· '1a-- De 'los deiit"s· oontr.~- la im;iolabilidad det 
. aoqúi.~oonci~ .d_é')~.-pe~!,Oil&:aJ'!"~_b~tada. 
-.ó· seco,esbiM}a, ó .si' ésfa_n_o. tnyiere doce 
: ~~º~ Jé ed~, se. ápljc~~:..~ lo_s ~a-

h~ga_r ~Ó,!1éstico . 
Art. liO. Coalqniera persona que ar-
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- -- .. -.. . - - ·.-. - - -- -:J· - :' - - • • ---.. -= -

~t~tj~ .c!aiid_es~na 6 ~ñdn!~!l~e~te ¡·· ~jª~1:ia-_Ji!cier~ . .-. i~d.ebic~a.in_ent~ p_ública,. 
16_ 10~.n~~;ó ~o,s~l~ en donuc11to ~J~- ~noqa_e le :_haya sido d1ng1da, · siempre 

._n_o;:_6 en· !?OS -~~peri~enei~!i, contra la..__v_(?·: -~ne~! h-~l!~ pue<la oc..'lSionar algún per
,:_J~tad,de?quien·tiéné'dereeho á ocup~rló, · ja_ici9/-~ra castigado con mnlta fté _cia- . 

. senr.'-ccastigado:coiq,risión de quince 'dfas .éiléntá·:~· nñt'liolívares.· . . 
~:~~~é~ ~~ 0:r :- · ·e·_ _ . -_ . --_ .··¡c.Á/t:T15.:~':Er'·<{u~:eitando emp1eat10·· 
.:-·~t~del~to.:sé lia~cómetido ~o·noché 6 en.~tservi<;fo_d,e ®r~s,;reJegrafos ó t-e-
00!]-'vioJeócia á las personas, .ó CQn ar- léfonosfco_íi abns<i-de su· Qfici~, se adue
~: ócooñ~ol -~oiicurso de varios indi, ñáre. de-a~go4á ",caru_\,. Jé_Iégra~~,-~o~u
-~º-~ª1 :lli._p_!'iájón sern . .de· seis' á\trein~ _ n_icació'n:~ cualquiera otrá coi:respQn~én. 
~~:-._ : c1a·no cerra<la, ó que est,Andolo, la abra 

-:~teiJjü.jciaaji_ei;ito _ÍÍ9-_se h&~-.ltfga~~-~~- P_atá_.oon:ocer. s~: coo~eni~o,§ 1~ reteñga 
AO.. :P91"::-,jlétisacióú::de.J!l~--p;irte-;-ag~·:. ó _re\::(:le_ ~~ ~~1st.e!}c1~ ó contemdo á ~tra 
vi~:- . ·- · ' · · -- ~. _p_ei:s~na ty§ti!l.ta del-,~!t!1lo do sn:dest11!0, 
~- _-, :.· _. .- .. : ·. -.. -~_-:.. ~-, :.;. :,,. · , . , .. _:· · ser,á castjg~lc:t_ c_on pr1!>1óa_ _de·qurnce chas 
.---~~?!J.~~0:-_,EtJnµ.~1-0P:ª!!?;pubh~o,:qoe ~.qn,.inée mes.es_.: · . · 

_eo~,aonao.:de -~l!~ -:-fanmones; ·.ó· fªltando - · · 
~A-ras· condiciones ó·(ormalicladás estable- - ~--La írii:Sma ·p1foa se~imppndri'~ a 1 · que, en 
· aj~-~.9r. ')!i_J.efi/s~j~~~9-~.-~"- º?~i_- sér'.vi~-Y, con abuso_ i,le ,~s-·mencjonados 
-~~:-a;i~no·-A:~~s~"' cle~nd~n_~!~; ~ · o!}cios, ~opri!)la. alguna de -las.dichas co-. 
=~tiga_qo0'~~!~s-P;iái~.!f;de·,~~ª~-ª~ y cia:-~. _ 'c_r~~n~e_1Lci~_:: _ ~ _ _ _ _ _ _ · _ 
-00.~...:..~~~ª-ªL ~;,m.~es.,-." __ S1 aJgon~. de·los h echos;pre\:1_st()s en el. 

~~~~l'lieébf-¡~té ~mpaiiád6c:'4l:pes~·- ~E~eñte- -~r~~?,olo }~ail~·ue algún perju_i
~~f-~'[~e:!l!Mn_ ?~~-º · ~,atbi~no;; c~~,--1~ -~a-_de-pns1ón -será de_ tres meses 
~~itffi;&é,á~de'fse1s_;á .. ~1at-a mesa · .1\ -d.9s _!lnos. . 

,-;~·:ii&.:qu&,-el · .. _~ti]J?~blEiha ·o6radci: .·; ~---:H~-:..' ~1.::qii~ 't~Íii_ena"o J>Qr razó9 
~~~;4fatg4~míerés·: p';-ivado,_ Í&S .. C,e ~n=·~~~'-~~~C~«_mes¡_ Pf~fes1óo, ª!t,e u 
:.:.;..'il.·88:se·,atimenfBrán·en tina se:da:p·arte.. oficJ?,_ conoc_1m!en~-0. de_ ~dgnn_ seci:eto.c_u-_ 
·~ --- · ·- = - ·-· · · ·· .ya,d1vulga.c1ón°_pnede ~n5;ar alguo per'.· 

LBY·_,Y:, juicio; ·19 ·reyela¡ no o~s-~ote; sin-j!}sto 
.9\;',._ "':.~·~:ic:.~4-... - _ -·-=-,. · -~ ... ··• , .. --. :1.d:..:1 a·~ -motivo,- set{l.-~castigádo ·con prisión de ~-WRr-uc::n..,J·eo, ... ra,·,a.-an?Jwwua t Hu e~ .. - • . · . ·•. -.· 
• . • • n'-""·· · .• - • ._.• ;..A - . • - •• • • ' . -,· cinco á. tremta dfas, • lecro.., - . . - . 

«:Aft;, 17~:f::;EJi~e~inde_bidameot-e·abrá .. , __ -~rt.::;u:: En-_ló q'né ~pocier~e á. !os·. 
~.al~~~télé~inii'ó.'pliégo oorrado cl_eM~~ ~~VI:Stos eQ _los ar~cu}os h2, 1,3,. 
~~~~-~Jfb~tr.a;:dfrigido, -6 qñe in<Íebi: · .1?4 Y !~6,. ~e~npre o-q_ue _el~f:C~º o~ ~u~ 
~a:mente:.lo tome-.:nara- conocer s-q- con te,-- J)1e~_ o~:51onado _a_t'?u_n per11~1~1<?. q~e m 
• · ,'1- •. · ~e , -0f -té- d _ - ~.: > 

1 
t.eresc_al Qr'g~p pu_bhco, el eDJD_IC!am1eoto 

º·"P,,.:;o..~~AA.~ .~ -· ~ , .C6fl'.8 °~ per~.0 ~. no se ha!,"~ logar _smo por acusamón ·c1e la 
~ntl<!J,o~ro, -~~- castigado con pns_1ó~. parte ao-faviada'. . 
-Jia,B.t.a,por,~o _i:tfas ·º · .;t. .,. . ~ "' .. 

-.Si-:div~gañ_cw el .conten'ido ~e)_ culpable 
:"'·"'~ó:·al~ p!3_rj1Jicio, la ~na ·se
,.~;.de:qainee·.dí~ á ·c;liez Y. ocho ine~/9e·~ 
:píiji_~ñ:º· :___ . -~ ··- -~. . . -·' 

_.A,rt,: n:t~·--"Qo~l911i~ra·-<ftie.h?Yª sapri'. -
mid!) ':-i~debidaoiente algoóa · correspon
_dencia'.·episJ~líir, :t11legráfica · ó t~le.fónica 
·que -~·1e_pe~tenezc.a,.am:iqae estando ée: 
rrada~no la hubiere abierto,- será cast~-
gadó coa prisióñ-de uno,. séis ·m·eses. 

_: Si:él" ~echo ha ocasionado algún per~. 
jñioio, ta·- pi:isióo no podrá bajar de cna-
re:ti.t.a y cinco días. ~ . 

Art.. -~74. -. Qná_lq1;tiera -q~e . _teniendo 
1ÍD@,=·~rrespoidencia .epi!;tolar, télegráfi. 
:cá.:6 tel~~~, _no destinad~ i\ la- p~bli-. 

T,BY·YI 

"Déloá.delitotLcontra·la libertCMf del - ..,. . . - - . 

-.'-trabajo -

<Art;>HS. Oualqaiera que ·por medio 
de __ yioleñcias ó amenazas ·restrinja 6-su
prima; de atguoa manera, la libertad del 
comerc\o _ó de la_ !_odnstria, sera castigado 
con prisión de tino A.diez meses. ·· 

Art. H9. • T~cfo el que. ,aliéndose ·de 
violéncias· ó a~meoazas, ocasione ó haga 
qtieccontiude una cesación ó snspeniiión 
de t.rabajo, con ,el objeto de impoqer á 
1os o~reros, patrones 6 empresarios algu
na disminnción·ó anineoto de salarios; ó 
también_ convenios diferentes de los-pac-
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tadós, será castigado con p~:ón-~e ~no 
. á diez meses. · 

ºArt~ 180. ·En lo· gÜe COl)Cierne á los 
jefes ó promotores de los· ncf,<:is previstos 
en los artículos precedentes, serán'casti

- gados -C<>ll prisión de cuarenta y cinco· 
. díns á diez y ocho meses. · 

. ,· 

LEY m 
De·la corrupci6n de fun"Oiona~ioa 

Art. 184. Todo fnncioimrio pútiiiC9 
que, . pOI' _propia. ~nen ta ó ·agena, reciba 
por algún aéto de sos funciones,- en di
nero· ó en otr.a. cosa,;· alguna rettibnció~ 
q ne no· se le deba ó cuyn- promesa, acep

. te, -s~rá castigado· ~o prisión de no.o -~; 
' tres años. . 

DE ~os DELITOS CÓNTBA LA CO~A - . 
PÚ13LICA Arfo: 1S5. ·-Todo, funcionario· públic~, 

que por retardar ñ · ouii~r _algún acto de
, --s_ns fancfones, ó por ·efectuar alguno 

que .sea contrario :al. deber mismo :qo"9 
LEY I 

Dei peculadq ellas imponeo,·i:eciba. ó se baga prom'et,er 
Art-. 181. Tollo· füucionarió público dinero. ú (?tra·ntilidad, bief!..pO~ sJ,füen 

:que so~trajere ó mal versaré los dióeros ú medio· de otra. persona, ·será castigado 
otros _ohje_tqs móe~les de cnya recauda: coa pr·esidió : -abiert-0 de-.tres '· á einco 
ción¡. custodia ·y -~dministración .este en-· añós. · ··• · · · · ··- · 

-cargado en virtód 9e sus Jo_ncion_e.l?,, será. El.presidio:se.rá da-.-cúatr.9 itoolio afios 
cast\gado __ &m prE,sidió. :abi~r~ cl&'_treifá si·eJ.act-0.oome.t,ido ha ~.ido :P.Or- efe"e~i: 
diez:auo1>. -. · ·. - -¿ _ .· :-: . . . . .. . . ..,_ _ . ,· ·i;_ Qó~~erir, empleo_~ p_~bli_~J,:. ;_so_b~k 

S(-e\ pe_rJ~''?!~· UO es ~ra v~, ó "s1.füere .d\~, :.peos1oµe,s;· ~ hol)ot~,!i -9 1í11cer. g}l~' 
e_ntern~e_n~e rep:arndo-a_o~es d_e ~er SOFQ_e. 1,e~-f:,_~v~ga_e~o_.. ·~ntr~s·q,ÓJ ~ ~-tá 
h~lo á_ Jutc10 _e)_ colpad<?,. s~ le-1mpQ~<lr:i . ~te~M~ lá ad~inistra,cí9[('. á ~ ~~~ 
11risión. por t,Jmp_o ·- de_ s~1s á - tremta- nec~~ept'g_!iéion_ai_ió.. · . · 

meses.. . zó Fávorecer"ó Musar algfi'n áañó.ó 
LEY ir perj_nicio {l. alguna· de -las parte_lj ·en tiú; 

. De la concusión· jnicio•ejvil,-6 ~J-enlpado·en·un' proceso' 
penal. ·,- · · • · · 

Art. 182; Todo~ funcionario pfiblico . Si del acto .ha -result.1tlo noá i:;enten-. 
que,abnsañºo de so·s fu~cione-5, con~triüa. éia condeoat-0ria·restricti\'R. de h•' º!iber
á .algmia-11ersona á qoe dé 6 prometa_á_ ta<l _iudividnal,0 .qné exceda· cíe s.eis me-

. él mismo ó á ou tercero algon~ soma _de -
dinero ú otra ganancia 6 d6diva.'i_odebida, ~s, el, pre,sidio _será <Je !,tes ·t._ ·di_éz·añóa. 
será castigado con prisi_óo-de·diez Y:oc1fo . Art: is6.· ·o_ualqoiera- qÓe penitiada ·ó 
meses á ci ocó años. · · , _ ._ .i~dnzcá á. algún. furicioñan,f público_ ·á · 

qñ.e cometa ~lgnno de los delites bre-
o Si la soma f,_ cosa iudebidñmeote dada vistos en los. artíénlo_s precede)Jtes, s&_-á, 

ó prometid~ es de· poco vslor, 1_)a prisión· 
será por tiempo -·~e.seis 4,"tréi~ta meses. ·. castigado~-en. él-:~~~º ',d~_l ,_a.rtíchJo.iJ.84,, - - . '~°' molt.á, ~e. ··yei~tieincó .::~--~il .q"ii!,: 

_ Art. 183. :Todo_ foncionariÓ. público 01entos l:1olivares, y_ en _el ~so del_ ar
que, abus~ndo de SOS füoci<,oes, iudúz-03 \tfCUlo 185 con moltá dc--cincneuta & dos 
á álgooá persona á <Jue cometa ~lgonó. mjl_ quiniéutos bolfrares., · 
de l_os hecgos á que i;e refiere el arf.ícolo · Ái:t. is;:;-: Ei(los c~s pl'évis.tos ~en 
:interior, será castigado con prisión (Je - -
seis á.treiuta n1e.ses.. los artíl·-nlos pr~cedentes, :et·dioer~ ú ob-

- j~tos dade>s ser~o confiscatlos. 
Si·recibieÜdo el. fuociona·rio público· lo_ 

qne.Qo le ern debi~o no hace l)li\S qoe LEY.IV 
aprovecharse del error <le otro, la. prisión De los ~~µsos dé ~tlloridad !Í ~ las án/-i-ac-
se~.d~ tre,<; á die~ y ocho meses. ciones ~eJq~ deberes.de los'funéiona-

Si la.: soma ·6 la cosa iódebidameñte · rios p@lwos: · · 
dada ó prometida friere de p(?co valpr, la. Art. l~. -.Todo ··roocionario. 'p°úblico 
prisióJ! se·r~, .en el p:-imer caso, de. tres á qne, ,abosando. ~e sos fnnciQues; ,:ordeue 
·doce_ meses;'y eu elj;~gvndo;. éle .qoi~~ ó. ejecute: ~n, .daño · ele . álguna ·· ~,-. 
días á seis meses; SODa, .algún- acto arbitrario qué no esU, 

. TOMO µvn . .-:4 
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clasificndo en el número .de las infrac: policía_srifrirá además- t'a __ -~hab_ilifacil>n 
ciones por una disposición·especinl de·ta pública.de s_n emp!e0.-p_or t~mpo de:-t_res- _ 
ley, será castigado con prisión de q~inr..é á seis Dieses. · ·· 
días á nn año; y si obra por rin interés Art, 193. _ Todo ·oomisarió 9 ~ge_i1,t"e'.· 
privado: la.pena se anme!)tará ea una de· poliéla qné ;rehnse·ó retardé: inclebi< 
sexta parte. dameot-e. la ejeéµción de·ilÍla.oNlen.le~l 

Con la misma pena se castigará al.fu u- escrit:', qne:se le.hay~ réqnE{r~do .I\8r -. 1~: 
cioñario público que; en ejerciéip de sus· antor1daél ~m~tent~·. '~~ará cast1~o_ 
.foaciones, excite á alguna persona á de- con prisión de tres me&~ á un año._· 
'sobedecer las leyes 6 las medidas toma- . Art." 19-i. Los fanéionariós p6.blicoa 
d~ por la autoridad. _ que ·eó número de t~ ~6~91ás·y ._p~vio 

Art. ·189. Toclo fu1teionario público _, Rcnerdo, abaodonároo indebidamente sus 
que por sí-mismo, por interpuesta per- _fuucione_i:;: será~ -~castig!idos ~n-;·_.g101_~
sona,_ 6 por aétos simulados;-se pró~are penal -de do~ientQ~_-á.",á\il bo!ív~res·~y: 
alguna utilidad perso~a~_ en _cuatqni~ra · con· _In .. inbabili~ooi60 ·:t_~nit>9rál de -:su.( 
de·loli actos de la admm1strac1Qo publica faoc1ooes . 

. en que eJerce_ ~ns fa!)Ci~oeE:,~ ser~. _c~Sfi-- . Coi:i la ini~m¡ pená- sefi·{~figiuo __ to:: 
g!do con prisión .de s.eis-mea)es ª cinco -do funcionario público que:aJ>an_dc;,oe·,sus 
anos. fa"ucioo~ p~ impedir ~(g_~p~hó,·ile_" 

Art._19~: fydo fü~~io!)aiio púb_lico que -.algú~ :~~~n~q_ .!J -Pªt:1: ·~si_~,_r · a~g;úo 
comon1qae· .~ pobh_qoe l9s- d9c(!me~U>s of4'<> perJ0_1~10 _al serv1<!1~ p~t1e<>i" 
6 bec~~~ ·. ~le ~~e e.sté en- ~-~nocii;i:iieotoA _ LEY v · 
p!)ses1!)0-~or C\_l_m,a _d:e sus fanc1on~. -~ .. " _ -: :. _- .. ___ ,~ .... _ ,. 
·que·deya· 'lJJant~,oer _sef;!ret-0s,·_será cash-. lJB.los ab:u~~ d_e-;,..l'!s!~m~Jlé_a~_ofen.· 
·gud6'_~o_n fl.F!SÍÓf! -~e 

0

~['.~ r~ \·ci~~4!.lile_§e5:_ . el efe,:~ d_e 'BU~fun_giim_ea:· -·. 
y ~~"it;~o tod_o füoc1oo~m~-publí~<qu~ _ . _ . -.... : . :- - .: .•. - -:':"ir_. 
de alguna manera fa.orezca la-divulga-·_ .Art. -l~a. ~l, ";111!!~~,d~:,c~lqu~ert 

- ción de. ·éitos. c':llto _que; e~ el ~J~_c1_~',0il~.sas,._f~l(~10:-__ -
• • • • J _ ·nes, elesp_rec1e 6 ,_v1l;penme_: ·las:'mstitn, 
Art .. 19_1. To~lo fnuc1011:mo publico. ciones, Jas · leyes·de ~a ~~epµhlic.1 · é )ó.i: 

qnc b_aJo (}~alq~1er pret~xt-0, aunque f~e- actos ele la ant9r:ida<l, ~é~ .~tigddQ-
re el de-.s1lenc_!º• .?scar1.lad, couti:3d1c- cou- prisión de ario á seis __ m&!n'.s, · 
,ción 6 iñsafic1enc1a de la ley, .omita 6 _ . ·~ . -: 
rebase· cumplir algún neto ele su minis- - .Art. 196. _El _m_m,atro il_e e:_ualqmer 
terio, será castigado con mal~ penal cal~, que prevahénd?se ?~ su_ c~~e~_r, 
de ciacueuta ti mil quinientos bolívarP.s. , excite -~.l ~en?3P.rec10 ,o d~f:>é<J1e~~1a 

· . . . _ · . elo_las 111st.itac10n~, leyes '6 -cUspos1~10-
Si -el delito_ se hnb1ere cometido por nes dé .. .la autoridad ó" de los deberes in, 

tres ÍOf:!Ci?n~r~OS p~blicos, por lo meaos, he_ren_te,c; (l u·n oficio pub_liCÓ¡ se_rá casti
y previa- rnt.ehg~DCli' para e:t efü~to, la gado c'órr, prisíóu de c~o~nta-· y ,_cinco 
multa será de cien á dos.mil bohv.are.~. días á un año: Si er ht!eho se hubiere 
- Si el fnnciona~io público es el del ra- ~metido púb~icamente; 'laj>risión podrá 
mo judicial se· reputará culpable de 1~ 1mpPners~·hasta por dqs; anos. 
omisión 6· excusa, siempre que se en- Con las mismas penas se castigará -.al 
cuentre bajQ. las condiciones que re- mioJslro de cual qui~ coito _que,- _preva-· 
quiera la ley para intentar contra éi liéadose de su. ca~t-er;·-constriña,. in
Ja acción· civil. d~ca· ó persuada':\ alguna persona }, 

Art. 192. Tpd!) oficial.público que ha- actos ó _ declaraciones cg.ntrarias á las 
biendo odqniridQ: en el ejercicjo de sus ·teyés ó en perjuicio de derechos ~qnf
funciones,. conocimiento ele alguna in- ridos en virtud de éstas. 
fracción resnltaote _de estas misma-., Art;. rn7. También incurrirán ~en ias 
·funciones y por Ja cuál deba procederse penas especificadas en 11_ artículo pre-_ 
de oficio omita 6 retarde indebidamente c~deute, tos eclesiásticos ·que quebran
·c1ar.parté ·de élla ,á ·1a · autoridad, será ten t&s -disposiciones rle la ley sobre 
castigado con nialta penal c!e ~incaenta • patronat.o ecf~iástico 6. q~~ dtr~ajg~_n 
á mil bolívares. 1 otro modo, á· título de fanc10nes1 .-J~l8~ 

Si el funcionario fuere· e'inpleado· de dicción 6 deberes e_clesiásticos, usurpen-_ 
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~:jÓiiJdi~fo~~:~i~~:{ft~~~~g/la' -;_ ~ ~I qni.oón.-propóBltO!:J J>erj~5licia1~: ~~ 
-~beranf~~-d~ la!"N~iórit~S,-!!.~~~!l' ID\ n~ !e D(?,mb~ _ ~~pu~~1_m~~m-~ e_n 
,J~_-leY:es. ~~--,l~·~púl?l!~'--!_~la~~~lo-_ }_a m_1_~~-~~na;_. :: -·· :-·_ - _-_ 
~1:le~ Y ,Rl'(?~~b!~OIJ~ ·. 4~:: -~--~· ~IJ_se-_ --}i:EI ,J oez poe<lj. o rilen.ar ~n:estos _ casos_: 
~ei:)e1a-, -<.IT.~!e ~-,~~bl~~ -~1.-"~=~i..e~o. ·que· se-.pnbliq9e ·Ia sentencia· -como·:-a:e 

-Por. graéiª~ J¡spe_eial ·de): ~iefño pq,- -disPQ.De_ éo· Ia:-parte fiñ_ál ·rleí art;fou.fo an-_ 
~dri conmótarse ra."prisión-.de que'háblán_· t.erioi. · · · · · ' · 
:1o·s~artícn!os anterióres,:~-.éJ>n&ifi,mi~n:; " --_ . 
.. to por·,tiempo }gu~I_':,·· - . . - _ .,. _LEY ·V:U' __ 
' i 0 A-iiñ:iagar~ de ~otra·· <iiócifi1$,··Ii-es ---i?e ia -vJozencia· y· a~ za _ruj&fencia ~<i :;.!' 
..yzobisi>9; Ob~spo,·o_abildo;-Vicm:io _Gá- . _ · · ·a~t~ridad . 

. pitQlar ó.Jli:ons~t_el:qñ_e-;hn.biere·com·e-.· - - ·. 20 · · '·. - . · --. · -. 
tid. 1 ·nf · ·ó ~ - · - · · - . Art.-- l. -El que ose de. -v1olenc1° ó-. ' o a -1 racc1 o. _ - · ·. -- _ "' 

• : •• • ·. ,. · :-~ • __ ~- •• . -¿. • • . ~enaza COll~ la-·. pe~rsona _ ele algún 
. -2º -A on __ djstt1to, .. pa~rom1,1a ·6 -logar miembro del ·.Congreso, ele la--Asamblea. 
~e ~a 1;0i~~~ clióee:5is;:~ifE;r~n_tf 4e1_. ~Ie:la. .Le~lat-i~a de un· Esk_ldo, _dé la :0oi-te

-~~r1sdi~1on_._6 res_1~enc!_~ d~I a~~r. de !B- · F~cferal ó Corte: de..:_ C_a~ación; ,-.Prel!_ldo 
mfracc1_(m, SI és~--.fu_~:V_tean~foorµ_ne.91 D~ocesano ·ó ,~11_trn otro funcionario _-pft •. 
Cara ú otrq eeles1list1co.,r. - - · - . bhco, con- et.objeto de .constreñirlo á ha-
.· ·ir·t: ··íos ... (:fñ¿ncf~-elmiñfstro.de coa)-. cer ó_ á_omitir algáp -·acto de sós: foilcio-. 
quier. co_ltó/ preyali(üd_o:se~ de-sJi cÍlráe· ~- ·óes, será __ casti~!l(lo ~~ prisi6p d~e; '.coa: 
ter, CQmeta co·álquier o~ d_elito -s}e.fos renta Y ~rn~o d!as á q0111~ meses_. _ 
no previstos ~ñ los artículos prece<l~otes, La p·risióo· será: 
la _pena ·se~láda 'al delito ~m~tid.O¡'·~, . . . . . . - . . . 
aumentará ::..ele. i:m"ii" sexta- á ñoo.·tercel'.a l'? ~t el .hechó se ha cometido con ar: 
parte,_ á" no_ sér<qné· ~i' :-~!ltác~~d(_tál mas, de seis l!}eses·.á ti:es años: · · 
mi~istro-se:hayaJen1_do·ya·en C{!~0ta p_or -: 24?, . Si el hecho 86 liá cometido en reu: 
lá ley_. .. . < • • - - nióu_ de más" de.oí ñco pei'souas,.coüperta:: 

_ . d~ pa_ra ~I ef~tó, aunque no estuvieren· 
. . - :;L_~ ~-- . . _. . at:madas, de élos-á: CiQCO a_ño_S. . - . 

D(! lam-urya~6n d_efuncio~~ pz~b~icair : - Art. :WZ . . Et: qo~ ·1;se de violencia, .ó 
. tttulos u honores. - amenaza para .impedir Ó- perturbar -las 

Art: 199. - .Ooalqtiiera qñe · indébi!la" :reonio~eJ ~ fnncionamieJ?to~ de l~s.c~~r
~nte asnma·ó ejerza fnociooes.públicas' pos l~gi_t~ament.e _consbtmdo.,s( ~oclic1~: 
civiles ó militares, ser A castigado con'pn· · les, P0!1ticos, ~l~t0!81~-~ ad~10fstta~
sió1tde d9s á seis meses, y:todo · faJJ,!rlo:.- · vos, 6. ele _.5 ~ 5 • r!!presElnta_n!,es .. ~ de ;otra 
nario· públiCQ ·qrie siga :ejerciéndolas ·des=- ª.ºtºnd-ª<l ? 10st:1~oto-s P.úbl1c?~, se~- -OaB· 
plié.s .Q~. ha!)_én;ele . nQlifica<l<? -.im ce~ióil . t1~do con las Ren_as . ~tablecidas en. el 
Q snspensf~n, incrirrirá además en la: pe:~- !\rti~gl~. pr~ed~te. . .. . _. . 
na de· inhábilitación de.tres meses _á",oo~. - Eo··et casct.de qoe el deJiro: sé hobie~ 
año. · '· · --- - --- · · · c0metiélo pªra .. influir en sos-~ dérarmina-' 

Podrá disponerse ·que á:~sta·oei· COO•:a ~O!)és, séapl~ca~·:!a misma)~na. -
deoado sé;p~b)tqoe Ja;señteó·c¡~· eµ-~:· ':~rt,~-203-: EJ q~-lia_ga _parre <le, ·tina 

-~~b>z._~:aizyíf)éri~!!lÓ~4e_I}og~t-<i~.~ ~ -as~ci_~ón a~:"di~ctmá_:s~I>~D.~ qü~. 
_:10~~'tíl: eJ ~J q~~'. . : -· : - . tengª por. obJP.to comewr, p_or __ lJ!edio de-
,:_ Art, :2QO. = -ou·~lqaiera. :q Qe·."úsáre:f nde- . ·-_violenciá, 6..: a~e~~a_;: el -~~liº p~vi~to. 

·-oida· y ~pütil_i~_eñte -M!!i.to, in~gniás o · e11 el 8 !'1i!c
6
°10d. pr~~-~d,.,.sei:flilcas.t_!_~o 

:~oif_or~e·1>~J;l~.s~4eres~f~le_ri.r.al /l-~!- · con-_ prts! 1:1_ .J~~ ~~ f ~-ª .. ~st ,:·,- . 
hl,l.u', 4e;o~ cargQ:-.PúbhCOtQ ~e oµ ·1.nsti- ~1_.el _heclio ~'-º~D:1e~1e1!l ~on -~ª~ la 
ttito cién tjfiéo, ·y -~l qo·e· -se.arro!a!tle gra- - pr1s1óa_ser.t d_e tl'.es_ ~~~._á_ tres anof -~ 
dos a~éµiico~:6. militare~ ó·se :tri boya .· <:Si _al pri~er_ reqfi~rimfoñto .. de:J~ ijuto
lá :"calid!l(l."(l~-pfafesor i.ruefyiere p~~ica- ri~lad se-dis~h·i-ereJá as.()cfacióir,' fas per:-

. m·é.ote~t~>ff~n_i_óp·~~l!l_lª:fa_cul~~ qo·e. · _soúij,(gm~- lmQieren-:hecbo ·pam, <J~ ~lla 
. ~ eJ"f#~~-~~e~ 0 t!~JÓó~(}~I, _:ierá- n~iO:~riirá.f~ñ n~iígona Í'eSJ><?ñaabilid~, 
·casttgado·co~mu_!ta..-p~nJlI,:decmc1:1eq~~ á-_ cnim.nal por .. el h~ho .preVIsto, en ~te 
1Jíil boHv_áres.-- · - · -.. ~aítictilo. ·. - - · - · -
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-.Ar:t:·- ~: .~gillqajéra qu_~. ~!e d~ ·vío-. -:·pers!)nas)_n9foádas~eu el arffcnlo 201 con 
~·era .~';-~ñ~~ p;¡~ ~ace_r oposició.!) ~- ~~tjs_~_n de_ ª1:1-~~ á u_o 3:ño, segó1,1. la ea-: 

a1gúll fnnerooan,o pubhco ~o el .c:ui:i:;ph· ._tegor_u~: de·d1clias p~onJlS, : . _ 
. ~ie;11to; ~e sas·~_e\!e_res !)fiC_iales ó_á ~_o~jn,~ ; . A~l/208;: ·Si . el h~bo._ prev~t-0 .eó el 
div1dµ~ que -~st-e. ~nbie~_ 11ª1!1ª~º- p~ua. artí<mló :precedente ha sido acompañado 
ii~lo, será -~tigado ·º°n _prisión _ele . de: vio!enci~9 ám~oaza, se castigar(\ con 

: Yll .ml¡l!J;á .do_s anos. · .prisión_ 9~ t"res ·a diez.y ocho meses. · 
.. J;a p~ÓD será: -~-- OÜalquiera.' q~e de ¡,~o otiro IDOOQ 
. ·1~·:·-_S_i·_el hecho ~-hubiere eo~~tido con. baga aso de_ viole~cia ó amenaza. contra -

ªrinaá, de.t-res meses á d_os-años: · álgún :fnnci_onario público ó algñna otra 
2° ·Si .el :heob~ se hubiere ·c-0metido d~ la.~ P~ll88 á q~e se refiere el artícn

:~.~mas;~eñ regnióÚ de CÍDOO --Ó· más lo ;201, SI el_ be_~~,.t1eoe la~ar por raz-0!1- _ 
péisQiias, ó en regi!ióo·. de ·más· de .diez._ de las ~oc1o~e? del ofe_od1d91 será cast,. 
pei!woas, · sin anñij :i !aD: virtud. dé af:· gado_ con las _m,~ma~ penas: 

. ~:;phrn·-:.coñcertád?,-~~e- uno á ~ioco · Art.-209.· -·Cti~ñdo :.alguno de los be-
a1Jos. _ . . . chos previstqs en los artí(}nlos pr(lc~eo-
~:~ eJ. Ítechó~tenfá·,por oqjeto impe\.lir-la t~s se ~aya -~_ñietido_ coutra. el fancio~a

Cl!Ptn~ d!3 su-·aotoñ ó de alguno (le 'smr TIO p~olte;o, no por :~ansa ~e sasJanc10-
:pi'Q:tj.mos_parieiµeá,)a pena sera de_ pri- · ._n~ a_mo en el mome.0~4?_m1smo. de :estar 
eión-de uno.~ diez .meses. ó de ·confina, ~uerc1éodolas, se ap_h,~rfm las mismas 
miento qµe ñ·o baje de tres··mese.s, ·ea :el' peoa_s redacida:s de una t.erceñ! parte ~ 

. caso ~e l_a parte prim~ra del preseote·ar- la.:mitad_~. . . 
:tíc~!o:··En_el caso··.del ~~mero priméro_se ·. Ar(.,219._· El.que ·d~ pal:Jbra·· ¿·:dé 
· ªP:li~ l~-~ºª:~e pn_s,ón.de dos á ve,~- ~bra ofeo~ieré ~e. algo na. mane~ el ho: 

te_me&ea __ y e11.a; ,CR.SO del número segun- · nor -la. repa_ta!)ióo, decoro 6. ~igoidad 
dC?,:;.~~.;~et8 áJremtá mese.,;. de-~gú~. ~uerpo judicial, ·político, ad.

_Ai-t._:205;:-- · No ··se aplieará:-las penas n:ü~istra~ivo, eclesiástico .:ú otro oficinl, 
. ~previstas en·los artícnlos precedentes si __ s1 el_ dehto se ha ?ºm~t-,do en ~u pre

. el"fnnci9nario público ha dado lagar·a! s~ocia ó. en la aad1eoc1~ d.e al~o ma
delito excediendo los límites de sns ·atri- gl§traclo, -será ea&tigado cob pr1s1óo de 
~ücio~ea con actos a~bjtrnrios. · ~ m~·á.dos años.· 

= Art. 206. En imanto á los jefes~ pro· . ··s¡ el: culpable ha hecho uso de vio-
.motores.de los hechos previstos en los ar- leocia ó am~oaza delante .del cuerpe 
tféulos.precedentes, se les apltcaráñ las .cooªtituido ó del magistrado, la prisión 
mismas penas, .aumentadas de no a sexta. será de seis meses. á tres aiíos. 
~ µD$,terce~ p·arre. · · - í1El eojuiciamient-0 no se hará ·iagar 

:- -LE-Y. VIII sino mediante aatorizació"o del cuerpo 
· - - ofendido. Si el delito se ha ·cometido 

De ws ultrojet. y:ótroa deli~s.CQrttra las contra cuerpos no reunidos, ~l enjuicio-
e pers~_s_in·teatÜUJS de autorida-:l miento solQ. se hará lugar con autoriza-

. P,~blica:o. .cióo de los mien_!bros que ·10;; pre¡¡ideri. 

-Art: 2-0í.· EL.qua-de p~labm ú oura . ·art. 211. _'.Eli J"os _casos previstos en 
ofen..diere de ~lguoa · ¡panera el honor, la. los artfoalos·precedeótes no se a9giitirá 
repñtación 6 el decoro de alguna dé las al culp~ble prueba alguna sobre la ver: 

·,pel'SIJ.Das· especificadas en el artículo 201 dad ni .aun sobre la notoriedad de 101. 
ó ·dE} .algún otro funciopario.público, será hechos y justificativos impat-ados á la 

. castigado del modo que s.ig:ñ_e, si el hecho parte ofeodicla. 
~ tepido lagar eri su prt!Se_ocit\ Y por ra- Art. 212. Las disposiciones est.able-
zó.µ~de sns.}'tm~o~es.. . . cidas en los artícdJos precedentes, no 

.1 º -~;.~i _la· ofensa se ha_ dirigido contra tendrán aplicación_ si el funcionario pñ
aJgún agente ,efe· la fuerza pública, coñ blico ha dado lugar al hecho, exce
prisióo de uno á tres m~e~--- dieodo con a-0tos arbit-rarios los límites 

2° Si la ofensa se ba dir1gido contra de 808 atriblic¡ooes. 
otro_·funciooario público ó alg.u~a de laa .. . ,Art. 213. Eu todos los dem~ ~os 
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-ne;, previ_sto~ ·_ por una di_sposiciln ··esplh _ .-A-rt,· 216_- ,El que hay~ snstra1d~i:-i 
cial de la ley; el que ·C9µ1eta -algíuí de- cc:,overtido -e~--proveclio. propió_ ·ó,-ageoo 
lito contra algún foncion~rfo :p.(1.tilico 'ó ó haya-.= r~osado: entreg~r á q~en _oo:~
algno·a- 9_& las dem~s-_personas·dé Gará~ rrespoµtlen· de_ de~ho, los ?bjeto~ _d_a.: 

·ter p_6bhco espe<Jifica~as .en.el 'arí:foolo -d~ ·eu pteifd~ ó poestQs e_o_ secúeat~ 
201, por razón de so¡; funciones; incurri: · que se hobieren.:confiafür-á siLcostodi_a,_ 
rá.en la pena. cs!able~ida · pata el delit:q será _castiga<to :con · prii;i~P:--~~:~ls~~
cometido, más el ·aumento. de una· sexta' _treinta m..eses. . . ' . -· . . .. .. . . . .•. 
é una terce.m..::parte. - · · . · -= Sf .el colpabléfn~re él ·propietá_rio:.U!i!l~ 

LEY 1x- : - · mo de objeto _pignorado ,ó seciiestr.~o; 

P la
. 1,~ · .¿ ·d- · Uo. · ~, t .. - . . lá peoa;sera la de prisión .de rieo·á.seis 

e . a.w;racivr• e se . B .y.~- raccwnes meses · · · · · ' ·· · · ·-
·_comeUdas en los depósitos púlJlicós . · ._ /. _ , . . , .. -.. ~-
·. . , · ... . . · ~1 el --de~1to se.ha ~!ñe.tido -:1>9r negh 

Art. ?ª· El q~e de_ alguna· _maue~a geo·cia ó imprudencia det· dept>~tari_o, 
baya violado l«;>s sel_l~s :poest-0s_ .. e!] v1r- . éste s~rá castign<iQ con multa de·,~veiriti; 
tod _ de nos. d1spos1c1ó!3 de. la ley __ ó de_ cinco á qoinfent-0s: bolív~_res. · · · -· : 
una orden ele_ la auto.ndad para .as ego-

8
. . · . . _ . . -,-.~ · ~:···· 

rar la- cónservacióo·_Ó ·ia ;identw}aq ·de . I el _yalo_r _d_el.obJeto es __ de ~ :l~:.· 
nJgooa cosa; será castigado CO!l :J>fÍ~ÓD ·_porta~!!l& Ó SI, el Co_Jpable:'reat1toye :~ 
de dos,á diez y _ocho me:ses. . C?S~ ó pa~ _e! ·precio antes del _-proce-

.. . · _ _ _ . _ . 4un1ento· Jnd1c1al, la pena se·_a~aJl;\~".<I~ 
SI. el cn}pable .fuere el .m~m~ o~eia! una ·sexta á una.tercera parte~ · - · · · 

púbhco que ha ordenado ó eJ~otado 1~ - · · · - · 
:i~posicióo de ·los-. sellos_ ó· .. e_l qñe tiene · LEY x. 
·1a c_ostoclia ó depósito de _la co~. se!Ja- De la ~poiición. ·del 'li~ieñto· con· los 
da, la_péna. sera la de prisión de· qoio_ce ._ fu~a_rios p!U~ioos · 
á treinta meses: · · · 

Si el delito se hobiere--cómetido -por 
consecuencia de ·descuido.ó imprudencia. 
del qficial público ,ó depósi~io, éste 
será castigado con mnlta penal de cien
á mil bollvares. 

Art. 215. Cualquiera que haya· so~
taaído, suprimido, destruído ó alterado_ 
algún iostrumeñto ó _efect-0:·~e-:.del)to, 
acto .-ó documento. colocado en óoa·ofi: 
cioa p6blica. ó á .cargo· de ·_algúñ fun
cionario p6blico, en -razón de so ca~c
ter, ser(l castigado· con prisión de: ~eis 
:\ treiota·meses. 

Si el culpable fuere el. mismo fuµcio
nario público, que en razón de funciones, . 
tenía la custodia de los. iustrumentos ó · 
efect-0s expresados ó de.Jos ·actos ó. do, 
.eumeoto~, la pena será la de prisión.por 
tiempo de uno á cuatro años. · · 

Si el perjuicio cansado ha sido leve ó 
si el culpable ha restitu_ido íntegro el 
act-0 ó el docomr.nto sin babor tenido 
niQgana ·ntilidad y antes de· las lliligen
cias procesales, la pena será,- en el caso 
de la parte primera del presente artícu
lo, la de prisión por tiempo de tres á 
diez y ocho meses, y en ~·caso del pre
ceden~ aparte, la de prisión de seis 
µieses á dos años. 

. _Art. 2l·7. El que dándose y~fü1iieíti>· 
ó relaciones· de i mportahcia i ii;J.flnéncia. 
coh algún fonciooario.-::'ó empleado:~púi: 
blico, reciba- ó se haga dar •ó prometer;_ 
para sí ó para otro, dinero ú ou-~~ v.en-~ 
tajas, bien como estímulo ó recompensa 

_d~- sn m~iactóo ·c~n._ ª~~~u~- ~e~-~
b_1e~_á. pr~t;extQ d~}~ompJ"a~ J't!C?!'_ea:ó i~ 
remooer.~benefi.c10s; s.~rá castig~d.C?. :~1:1. 

·p~isióo d~ seis·á-tre¡µta meses:· · -

LEY XI 

De la fa_lta ·de ·cumplimiento _de los·'CP,in~ 
· pronusos contraídos y de -"!s fraude8 ·. · 

cometillos · con ,:espeéto· · á' l~s : ·;_;~ · 
abastos pftljlicps · _- : -! · ! · 

Art. 218._ El qÜ~·_con cÍé.5precio:<Jf~liá-. 
obligaciones dé. logar á·~oc fal_~iH~ .... 
-vi veres ú otros efeetoá .. d·e ·necesidad.eh:~_ 
un est.'lblecimienw ó'servL~io pfibJ)et;,(«t-"': 
que estén destinados al ~livi<? de.algw.ia 0 •• 

calamidad pública, será. cast-igado-,~n~ 
p~isión de tEa· D. cliez y· ocho ·ro~.: 

Si la faka de cumplimiento fuere. tan 
sólQ. por negligencia, el cnlp~~.§é~ 
castigado con prisión de uno · á.-:,s~i_Si. 
meses. · 
· Art. 219. 'El que cometa fraude con 
,respecto á la especie, calidad ó ~ntidád: 
·dit los efectos indicados ~o el artículo_-· 
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~p~n~,- se_rá· ~tig~o 09_0· prisión 
,~de'~A.treinta meses;_. · 

-~=Si~~pie que fos. ~ndes cíe..-qáe se, 
~ !~_!a- te~gan por, obJeto otra. clase de 
~abastos destinados "f• un establecimiento 
;-~ ·:servicio pÍlblico, la/ peo~ -de prisión 

¡_ ~ de d~ m~se.s á, nri año. 

TcyU0 IY 
DE ¡.os DELITOS coNTRA LA ADMnHs

. TRAOIÓN DÉ ,!ÜSTIOIA . 
LEY· I 

De .l~ 11egativa.s. á serr;icios legaf1nente 
. debidos 

;LEY: xn ~ · A~~ ~3.,. To?,o, i!l~i~~d_ño que :llania-
• . do ~~ ~a _3-Htor1~ad Jnd1c1al en ·calidad 
·piapóricion~ oomu_~.ti:los c-;,_pí{u(os: =-__ ~e t~~t-igo, ... e~~rfu, niédico, cirnjano- ó 

.• · . p,:ecederites ioté~re~e, .~e::~xc~se. de comparecer. sil~ 

. _. ., , . . · ~~t~v~ .Jnstificado, ·-sera castigado con · . 
_;_:;;,:irj;.j~o~: ·pa~·· 1os'.~r~tos. de .. JA. ·:iey. · pn~ó~ de_ quince días-~ tres meses. El 
/penal; se co_osideraran- como -funcionarios- _que ____ }labienclo .·comp",árecido •· reh·use ·_siu 
···PWriicos: · · -:- · r3;200 legalsus'cleposiciones ~ l!' mimpli-

. - m,ento.d_eJ oficio que ha motivmlo so.ci-
;\)~ Todos-lós._qne está!] iDl"estÍdos·de .• ~~9[!,:J.Ílcnfrii-áeu la misma nena:,. • .. 
·.¡~nci~_n8S pñ!>!.i~, ~únq1re eean transi~. · . • r . 
/i~'-t6!"nne~~/ó'~~t~Jtas-· y_ t~ngan · :· 'E~ta' dispósició~-~ á°¡>li~ami'lmbién al 
_por~_opJetq;e_l ~rvi~10,<d~)a.·R~pública,, jara<lo·qae se·excuse lavo¿aóélo na moti-

;_d~~-Jgúo~Es~~~ ~~ J~:.. Uni_óo, _ Secci!5~;. . VQ ~n9.¡~s_tificapo:- ; .· · · · • 
'.'diSttito. Ó-~ODIClP.10

1
· __ Ó ___ de_ a1~n_.· ~ta- 0 

T -~ • ·., ta. ,b. l - . . .. . . '6!! . . ·_.........,penases_ ecidasenesteartícalo 
~~~~~:a:i~~!~~<M'. ~?~qmerJI(·: ,.d(?- ·D? :se?~~icarán. sino-en los _caso_s-éo qci~ 
!_~~-, . ·. .. ...t • • rl1s~s1m0Ii~ . especiales-. no establezcán 

~:~~-!!Ó~ .4e~fá:~oiei·p~bf!cos: ; otrayosa.- ' 
.¡ - ""' . • . ..::, 

•:.:3~?.;-tq~eg~*'t~~dEi -~;"fuerza pñbliéa .LEv .. r( · 
·~-1J!l8.1l~gua,cH~ ·: d!Nos::tnbñnalés. · . . . iié .la.-.:.simul~ de infracciones._ 

-:~(4j?~_ij~jJ-~e3.~\:j9:~:=~,~~Jn~ariós_:_.~ú~ri.:~. ,· _:~~:.~21> :qo~l9~ieril que_ denap.cic á 
.~·:<l~e,~'-P,W1to:-.d~~tsta·de las· con-. la-.antQqcfad J~d1c1al_ ó á::}lguu fuociooa
~~u~as:·legál~~l~,·-·~njn~,-asó-- . .r!o"dei~strocción atgn~a infraeción sa
~-~~a~:~1~-zyr,t!~º~'- ifs!-'á_tpitr~st exjie_r; . · -~º-~~ ó ~maginaria,_ se~ casf'!gado· con 
·;~~;-yi~~~';:~~~s_~Y{.fi:Scales. 40: Jl.1!Stón d~_-.n~o. ~ q1;11nce m~es. ~I qlle 
:-rnt!.té_el_,.eJercJ~19 dE',:sus:foociones. . ., ~ Sl~ole_ los md1e1.os de naa 10frace1óo, de 
-·~- .. =: .~- . • . . . • . _ · _'-modo_gn~~dé logar:á un principio de ins-
. --~~ ._221 . Ou~º-~- .la:,Jer _co~s1~e~ !ª ~ruccióo, se impondrá 1a· misma peo a. 
on~ad._ de}f~10Ear10.:.J)~bli~ com~ ,. :_ · , 7 • • • •• • •• 

. elemen&> ~s~tutivQ .. ó _c,rcoostancia ;·. El_ q_~e !late. la autoridad Jºd,mal cle-
~v.aiité: d~ ~g":19~:\Íl(raccióo'; en;vii'- ciare fülsameute que ha. come~d~ .Ó ayu

. tna1a~;ha~e-~coll!eti~9 ésta ·por razón dado á, ~ometer .· alg':1ºª rnfrncc1óo, á me
'.dé-·1as foó~ioñe;s · ej~da,s por el em,. _ [!OS qµe so declarac,ón s~a con el o~jeto 
pleado, comprende ~bién el caso ép · ~-e . sal ya~ á a!g6n 1?,ar1eute próx,m·o, 

:qqé~_p:erso11.~s,iodicadas- ya nó ·tengan _.am,~o}ntiqio.?,,_á.~o lnen~ecbor, incorri
. -l&-.eñalidad-ue-foocioda:rio público ó 'no' rá 0_ tg!_lalm.~~~Q la prOP.'ª pena . 

LEY III . ajerzan'::estas . .fµ_ocfones. en .. ·el moment.o 
-mismó de la-infrooción:· 

- ~ · ·-·· · · · DB las falsas imputaciones 
: Áft.'.:222:-t Oujb~o Ptlt&:, cometer· un t · · 

_delit.o se_ valga .algµno ~ la. facultad ó ~rt:_ 2_25. ~ El _que á s.1biendas de que 
_cle--Io~-~~9S.·~p~iales qñe)é. óf~o un 10d1V1doo es.1._1;1ocente, lo clenaociare ó 
cal:efoot,t>:las· fünc,oues de qne esté in-. acosare ante la a.ntoridad. judicial, será 
'7est\.4ó-1,~J~/ aplJctfrá,ÍJ} pena seµafada · castigacl9 r.on prisión de seis á treinta 
~ delito.~m~!íW>,:·oon~~ ~ument.o de una mesés; Y el. que contra un inocente si-

:~-~-aria t.e_rcera j~a~~,-;/~ no ser que mule las _apariencias ó indicios materia
-J~J~Y.º r'- b~bun~·-tt-rudo. en cuenta, con. lt:5 dé un~ inf~ióo, incurrirá en la pro
. táL (in, Is c~aJrdad de· funcionario pii- p,a.peaa. 
-_~li90- · ·; - • ::El culpable será castigado ·con prisión 
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por.tiempo de diez y·ocho meses {i, oinco 
años en los casos _siguientes : -

1 º rJnando el delito imputado merece 
pena corporal que ex•}eda de tre_iuta 
meses; · 

pelig1"9 grave t-ocante á la liberta~ ó al 
honor: 

2~ El individuo que habiendo mani
festado ante la autoridad sus nombres y 
circnnstáncias, no debió habérsela consi
derado -comó testigo "ó IJº se le advirti~ 
!a facultad qn& tenia :de abstenerse de 
declarar .. · · 

~~ Criando fa iiicnl_paeión mentirosa, 
h:i. cansado la conden:wión á pt-.na- cor-

. poral, de menor duración. 
Si el falso testimonio ha expuesto á al-. 

· Si la- condena impuest.a ha si<J.o á una. gnna otm ~crsona ;á prpcedimiento cri-
i>eua.-mayor que_ la-_ de prisión, la pena no minal ó á una eun den.a, la pena se i:,edn-
~?jará do e_inéo: años d~ prisión. · · . eirá.. solament-e de. la mitad':á las do~ ter- . 

.Art. 22-6. Las penas estableciclas·en ;.ceras parws. 
_el a:rtículo pr~dente se-.reducirán á la. · Art.. 2!9. E;m\rá exeúto de toda_ pe.: 
. tercera pa_rt-t.} ,s_i ~! individuo culpado del na relativament-e: _al· deliro previsto en el 
· delito·esoeci.ficado se ha retractado dP. artículo 227 el ·que habiendo declarado 
sos impÜtacion~ ó si ha revelado· la si- eu el.curso de _qn próee_di~i~~to, penal; se· 
_mulación an~_de ca_alqni~!' -~to de en·0 retracta dt, su falso·test'imomo y de~_nga 
jniciaruiento contra la perigña · agr~:via- conforme á la ,·ero ad, ai:it~s ~e ·cortarse 

. da:, Las pen_,,_a§ _dichas sól~. -qaedii:áu ehutnaPio p!)r sebr~eimiento ~ a~teá de 
. reducidas á ·;fa'mitad si. la -retractación acabarse. el debate.. ó juicio ~~re~pón-· 
ó · ht.re~elacióQ .-ii;!tervieneu aµ~ dé·la . diente. 
sen,ten~ia,;;_qac~,~~jga_ COD W-Ol~JO de la..:· ,8·. ·,..-.~ t·· l ·· ,. ·.:. ~ ·túa\}oam¿~6-

. iuculpaói'.6ii mentirosa., · ,·. !._~ :! ~ ::c.l:8.n,.~,·,~~00..,~e-·nnsi:"'c'~a--.-ª~-
. . • . . SI:. se• rl,-UeLo . .- lltlft,-~11 8,o -~ 1;"~ l\l 1 -~.a'. 

._m~teri~ ·,·civli-,:· l~._:-p~S: -~ ~djSQ)t_!lSifra ·#: 
L~-~ ·~"d- · . .· . . . una 'teréern· -p a!"le. á _ 1a;-,m1,. ¡ s1emp~_ 

-Del fal8q ·te8}t1J7,0nto que ·la i-etractac1óu 'teogaJ~pu: án~ d~l-
. Art •. ~7. ·g1 - que deP.~uie(!do ··como: fallo d_efi~i~ivcf~él á!ii:t.~!~<, _· _ _ 

testigo ante Ja aut.oridad judicial afirme . 'Si el fal;so-t-es~Joionió:ha. sido sólo.causa 
lo falso .ó niegue lo cierro ó calle tot~'lf ó de la. det~nción de algnrla. persona ó de al· 

_parc_ialmeute· lo que sep~_con rela<iioé_á. . gfin _otro grave perjuicio~ f~'misma, ú_uif 
los hechos sobre los cna!es es iuterro- romonte se rebajará una. t.;ercera p_arte, ep 
'gado, será castigadtt non pri:eión de quia- el caso de la. parte primera·- del pr1:senoo 
ce días áqaince meses. • ar-ticalo, y la sexta_pa.rte en ele:aso,del 

Si ·el falso testimoai~ se ha lliMto con- primer aparte. 
tra algún indicfado · por ·fleli0 ó • en el_ . Art. -23!1. · Las ~isposiciou~ <le Jos ar, 
curso de nn_ juicio crimioál: Ji\· prisión tícut03 precedent-es· sei:,án tambjén apli_
será de seis á tl"eiuta ~eses, y si conco- C.'l.bles. á tos oxpertos é iu~rpret~ ·qa.e 
rren esas dos circunst.ancia.s; será de diez llamados, eñ calidad ele tales ante-la aa..
Y ocho meses á tres afios. ooridatl ja.d!(}ial, df>n informes; !}~ti~ias· ~'. 

Si el falso test.imQnio ha· sido la causa interpretacione~ mentirosas. 
de ª!la: sen~ncia condenatoria_ á peóa ~l-~ ~ A.rt. _2°3L . E:{ __ qu~ :hay:a --=--sobornado~á _· 

_ p_resuli~ abierto ú ~tra s~per1or,-la. pri- ·.ull testigó: -p~rito ó intérpreto_ con-'el_~b-
s1óa sera de tre~ á, etnco anos. jeto de hacerle cometer el deh~ preVLS~ 

Si el testimonio se hnbiere dadó sinja- : en el artículo 227,·será casti_gado, cuando 
ramento, la pena se reducirá ele u11a sex- el falso te....qf;imoujo, peritaje ó interpreto
t~ paft-e á 011a tercera parte. ~ión se hayal1 efe{}tna<lo, .con las pen_as 
· Art. 228. Estará eíent-0 de toda pena. siguientes_: 

por el delito previsro en-el art.ícalo pre- lº· ·tn ·el caso de la parto primera del . 
ceclente: artículo 227 con prisióñ ele cnarenta·cin

· 1':' El. t.estigo que si hubiera clicllo la. 
verdad bJlbría expuesto inevit.ablementa 
su propia._persoµa, la de un· pariente pró
ximo, amigo íotimo 6 bienhechor á un 

co días·á die.,.z y oéhó mese~: 
. 2° En· los CMOS. previst.Qs ·_en el ¡.,ri-~ 

mer · a p~rte de· dicho ·artículo, eón prisión 
de noo á tres año~, y de dos, á- ~uatro 
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'Bií.()S~: réapeet~vament.e;·-.si CÓnc~rrE}Jl las . 
dos.:circnristaneias indicadas 'en el citado 

traria 6 ·por. ~tro rríedió-- ·fraudúiei;ito, la· 
C.'l>nsa qne. se le'ha-ya éonfiado, 6 qa.e en 
nna:misma can~ sirva.·al p~opio ti_empo · 
á ~artes de iilt~reses opuestos, será cas
tigado con prisión de cnarent.a y· cinco 
clías á quince ,nesés y -suspensión del 

__ ap~tt,e:_ . . .:~ -. , -· 
.- :-· 3º .'En' el ~:del.segundo aparte del 
inismé?. art _etilo,· óo·n :prisión de cuatro á 
.eincó ·años.· · · 

'.- ~_Si_"ii~f~~o·testimonió, ~ritaje ó'inté~
pret&cióii h!¼n sido hechos sinjnrsm"'enoo,· 

J~- -pena se reducirá ,de· JlOa sexta á- noa 
~rapl,lrte. 

· ~ qü~ 'plr- !ll.sdio ·de amenaza3, _re
.·gál9s,ú- ofreci1,111en_t.os . haya. sola-mente 
:;:~tado sob:>rnar á un testigo, perito ó 
_'iot6rpret~, inonrriiá_ ·en 'las·penas ·~ta. 
. bleei~: en las disposicio~es anteriores 

pero limitadas á _una terca~ p~rte. 
. En el caso de que_· la co.ndeoa no ton

·:.ga __ .por -~ns"e_c_nencia .,¡~ fobabifüaéióo 
_ni-ayo1· .;_.> ra splicat:\ la.-ti!Dpomt,de fün-
ci$.~ púgli~~: · · · · 
,;:r~o lo q ue·.iiubi~t~ .d~<hi' el. sobor9a .• 

:tM.t:-,áerá '.éoufisoado .. 
~~~:rtf~~i.<s¡ 11{-'k_tj,~ble /tiot · c(eHfo'· 

~vistQ.:en -el.~rtíct,rio precedeuto es el 
.et:Íjl\im!_id!i::misruo,·_.sn .º.bQn.>~ga; ··.a.<;ce·n
-~íénte/·c1escandíente ó ·co!{lte.ml hasta 
el.:·'coaTto.· grado de COO~ógninidad Ó 
afinidad, siempre qoe UO hubiere ,el:· 

--púesto á otra pe.r.woa á ·prO".,edimieot-ós 
"panales· ó a nna· condeua, las penas·eg. · 
:tAblecidas se rebajarán de la ·mitad á 
tl.P.s tercios. 

. ~Art. ~3. Ouaudo el falso testimonio, 
_· petjtaje· ó int-e1pret."1e~ón bubiern sido 
,retraot¡w.oé ·de la manera y en la oportn
_nirl~ io_dfoa_~~- -~ª et- artí~nlo 229} la 
pe11a en que; mcnrr:tr.el ,cul_pado del de-

. 'li~. p~visto en,··_el attíéülo· 2-3~ s~á 
dismioüida en la proporción · de ~ una 
sexta á uoa ._tercera parte. 

. Art. 23t El que siendo parte eu na 
·¡ocio ·civil incurriere· en p·erjurio, será 
castigado· con prisión de tres á quince 
meses. · 

_ Si el culpable se retracta antes de 
~rminar el litigio la prisión s~rá de 
quince dias á tres meses. · 

LEYV 

De la.prei:ancación -

A~t-. 235. El mantlat-ario, abogado, 
procní!YJ.or, ._consejero ó director· que 
perjwliqne por colusión por la parte con-· 

· ejercicio de su pro(esión por tiempo igual 
al de la- condena. ' 

Uualquiera de los iildividvos arrlba. 
indicados, qne_ de_spués de-haber de
fendido á una de las partes; aun con el 
consentimiento ele· ella, so encarga.e, cu 

_. la defensa d~ he ?parte contraria, será 
castig11do con prisión <le" uno :'l tres 
meses . 

Art. 2-36, - "Los.mandat;frios, apodP.ra
•clós ó .d_efensore.s ~ooificados en el ar
. tiento ·precedente que, en.cansa criminal 
y fo.éca_ de ~s casos previstos en el mis

:mo árticnlo, perjudiquen m~iciosáment.e 
al· enjniciadQ que defie~den,_ serán cas-
tipdos ·co1i·~prisi61! _de. q nin ce días á 
cliez . y_ gilh~ ·mese~ _ y suspeljsión del 
:éjereicio ·áe~sµ profésió~ por tiem{!o ignal 
;'.l I de la ·coml'eDÍ;: · · ~ 

Si' el de(éndidó. (i.$l;aba encausado· por 
alglfu delito . qu~ merezca- pena _Cf?rporal 
-de treinta meses-ó má_s, la_pemqle pri
sió~- será por .-tiempo ·c;1e -díez -y:·ocho 
~e.ses á tres añ.os: ·· - · 
· A.rt.· -2-37 • •. LQs ;F.iscatés;ºProcnradores 

ó R~presentantes del Ministerio Público, 
- que por colusión con la i>arte conLra

ria ó por cualquier otro medio fraudu
lento, pidm¡ indebidamente la. absoln<:ión 
ó el sobreseimiento del eujniciado, serán 
castigados con· prisión de tres á diez y 
ocho meses. 

Art. 2-38. Cualquiera de los. indivi
duos á que_ se refiere el- a.itícnlo 236. 
que l?~ !iaga entregar; de ~u cli~nte di
nero ·ú 'otras. cosas; ~-p~t.ext-0 · de pro
cnrar el fav~r de_~tigos, perit-os, in
t-ér_prews, repr63entantes <lel_ ministerio 
p!Íulico, magistrados, conjueces 6 jurados 
que hubieren de decidir en la cansa, 
será castigado cou prisión de uno á tres 
años y snspeusión del ejercicio de su 
profesión por tiempo igual al de In cou
dena .. 

LEY VI 

De la fuga de presos 
.A.rt. 2-39. Onalqniera que hallándose 

llet~nido se fugare del establecimiento 
en· que se en·cuentra., haciendo uso de 
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Si para procurar ó facilitar la evasión, 
el culpable ha prestado mano fuerte 
á los actos de violencia de que babia 
·e1 artículo 23!) ó si para ello ha dado 
las armas ó ros im~tro1J1entos ó nó-:ha 
imoedido qoe se le snminis·treo, n. pena 
será prisión de doce . mes_es á cuatro 
años, si la evasión se efectúa¡ y de seis 
meses fl dos aiios, en caso contrario. 

Cuando la, evasión haya tenido lugar 
por negligencia ó imprudencia <Jet fun
cionario público, éste será cas'tigado cofl. 
1>risión í\e cuarenta y ciocó días á do. 
ce me3e5¡ y si el evadido estaba su
friendo la pena de presidio ce~o, 

TOMO rivn.-5 

LEY;VIl. 

De {a proh'ibjci~ de_~~ª~.fo.sffefo.poi-
-. - - 8i m.~mó .. 

Art.. 24.6.- El que cori- el o_bJei:.o_ sólo~~j'; 
ejercer un i1re~11~i~o deJ"e?hO ~~J..:-~,&&.: 
justicia por s1 mismo, hac1~~do·~~ .~e 
violenciss sobre las oo~ cuando podh~ 
haber ocurrido á la a_ot,cr_iUad; s~fr4.~t!=;. 
gado con mµltade~ncnen~ á_dosci~Jitps_ 
cincuenta bolíy~res. 

Si el oolpable s~ valie;e_ d~ !l!l!~~l!:~if 
de vio\eqci~ contra fas persoñ4.5,: aanqri_e: 
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no llaya empleado violencia sobl'e lns co
sas, será castigado con. prisión ele uno :'l 
seis meses ó confinamiento cle tres meses 
á un año. 

Si la violencia se ha cometido cou ar
mas será castigado con el duplo de la pe
na establecida, sin perjuicio de que si re
saltare.cometida lesión COJ"POral ó algúu 
c,tro delito, sea ca;;tigado con la pean c_o
rrespondieo te á estas iufracP.iooes. 

Art. 247. Cuaorlo el cu'pable del de
lito previsto en el "llTtícnlo precedente 
comprueba la existencia del derecho con 
que-procede, se disminuirá hl pena de un 
tereio á la mitad. 

TITULO V 

DE LOS DELITOS UONTRA BL ORDEN 
PÚBLICO 

LEY l 

De la i,istigacióll á delinquir. 

Art. 248. Cualquiera qne instigare 
públicamente á otro á comet-cr una in· 
fracción determinada, por el solo hecho 
da la instigació1f será castigado: 

1? Sisetratac!e un tlelit-0pamel cual 
se ha establecido nna pena m::,ror qne la 
prisión, con prisión de diez y ocho :í 
treinta meses. 

2? Si se trata de no delito cuya pena 
sea e.le prisión, con prisión de tres á cloce 
meses. 

3? En todos los demás casos, con 
multa de cincuenta ,"i quinientos bolíva
res. 

En los casos lle los núme.roJ :::!? y 3? 
unnca podrá pasai:se de la tercera part~ 
de la pen~ señalada á la infracción á qne 
se refiere la instigación. 
- - -!' 

Art. 2-49. BI que públicamente exci
tare á la desol.ietliencii> de las leyes ó al 

·oqio cle. nuos babiwntes contra otros, de 
modo que se ponga en peligro la tranqni
lidad pública, será castigado con prisión 
de cnareuta y cinco ilias á seis mesl·S. 

LEYIT -

De la_ asociación_para delinquir:; 

Art. 250. Cnaoclo mM de dos perso- · 
nas se asoden para cometer delit-0s, sin 
no fin político: contra la administración 
dejnsticia, la fé pública, la. seguridad 
pública, la~_bnenas costumbres ó contra. 

las )lersonas ó !as propiedodes, cada u na. 
tle eilas será- costigada, por el solo hoc:ho 
<le la asociación, con rrrisióu de seis á 
treinta meses. 

Si ios asociados recorren los campos ó 
los caminos: y si_elos ele ellos, por lo me
nos, llevan armas 6 lns tienen ea algún 
lagar determinado, la pena será de pri
sión por tiempo de diez y ocho meses :, 
cuatro aiios. 

I,os promotores ó jefe.., ele la asociacióu 
incnrrir:iu eu la peua ele prisión de diez 
y ocho meses {l cuatro aüos, en el caso lle 
ia primera part,e del presente artículo; y 
de treinta uieses á cinco a.üos en el caso 
del aparte precedente. 

Art. 251. El que, fucm de los casos 
previsto3 en el anículo '2JO, dé á los aso
ciados ó á alguno de éllos amparo ó asis
~ocia ó les procure subsistencia-, será 
castigado CjD prisión ele tres á seis me
ses. 

El que ampare ó proporcione víveres á 
un deudo,· amigo íntimo ó biC1nhechor 
quedará exento de pena-. 
· Art. 252. Eq lo que concierne ú lo:; 
delitos cometidos por todos ó algun_o de 
los asociados durante la existencia de la 
asociación ó con motivo de élla, l.l per)a 
que resuite de la parte primera del ar
tículo 2;,0 se agravará con el aumento de 
una sexta. á nna tercera parte. 

Art. 253. El que baya tomado parto 
en µna asociación coa el objeto, de come
ter los delitos previstos en el artículo 
249, serí~ castig!ldo con prisión lle tres· :l 
nueve rnes!!-5. 

LEY III 

De los que e.ccitan. á l" g11er;-a cir;it, orga
n_i.zan cuerpos armados ó cau.saii 

perl!!rbación e,~ .t?l príl>lico. 

Art. 2,'>4. El- que siu un fin político 
haya ejecutado algún aclo qué teoga'por 
objeto exponer alguna parte de la Repú
blica ó e.le uno de sos Estados á la devas
tación ó al saqueo, será- ca.~tigndo · coa 
prisión de diez ·y. ocho meses á cinco 
aiios. Si la tentativa se efectuare siquie
ra eu parte: se impondrá la pena de pre
sidio abierto.de cinco á 011e\·e años. 

Art. 2-55. Fuera ele los casos previstos 
en el art-ículo 143, el que para cometer 
-una in.fracción determinada haya forma-
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do un cnerpo armado ó ejerza en él no 
mando supetior 6 alguna función espe
cial, i,ei{i castigado ¡lor este solo hecho . 
con prisión do diez y ocho meses il tres y 
m6f.lio años. 

Los demús imlividnos que ltag.w parte 
clel cuerpo armarlo se c.'l;;tigarúu con pri
sión de seis~ diez y ocho meses. 

Si la pena seiialada á la infracción es 
la tle ¡,ris.ióo, ésta. se impomlr:í siempre 
en el logar de)a tle presidio. 

Serán aplicables las disposiciones lle· 
los artículos '.!50 y 251 del presente Có
digo; 

Art-. 2-06. BI que sin estar legalmente 
antorizado forme un cuerpo armado, ano 
cnaudo no esté destinado :\ cometer in
fracciones, será castigado con prisión de 
tres á seis 1ueses. 

Art. 257. TOllo imlividno que con el 
solo objeto lle producir el terrol· en el 
público, de suscitar un tumulto 6 de can
s~r :desórdenes públicos, haga estallar 
b:>mbas, granadas Í! otros aparatos 6 ma
terias explosivas ó también amenace con 
un desastre de peligro común~ será cas
tigado con prisión de tres r, quitJec me-ses. . 

ejecutar la falsificación 6 alt-er::ieión d_e la, 
moneda, la haya introducido en la Repú
blica, béchola correr 6 pnéstola en ciron
laeión de alguna manera. 

La misma pena se le aplican, si ha fa
cilitado á otro los medios de llacerla co
rrer ó ele ponerla en circuh,,cion de otra 
manera. 

Si el ,•alor legal ó comercial représe:1-
tado por las monetlas falsificndas ·6 ahc
rorlas es de importancia, la pena ~rá de 
cincy {\ cliez años. 

Si el valor intrínseco de las monedas 
falsificmlas es igual 6 mayor que el do 
las monedas legales, la pena será prisión 
de 0110 á tres aiios. 

A rt. 259. El q uo :tlter~ la mone«la 
legal por medio de cualqniar proce~ii
miento qno disminn,rn- so peso .de 113y1 
será castigado con prisión de seis á trein
ta meses. Y el qne de concierto con quien 
así la hubiere_ alterado,-ejecnte alguno de 
los actos espteilicados en el número 3° 
del artículo precellente, seJe aplicará la 
misma pena. 

Ai-t. 260. Tolló indiv~dno qne sin es: 
tarde acuerdo con el qne baya ejecntado 
6 contribuido i, ejecut..'lr la falsificación 6 
nlternción pol!ga en circulación moned:,s 
talsifieada.,:; 6 alteradas, {• sabiendas de 

Si ia explosión 6 la amenaza se prodn
c~n en el lugar y al tierupo de nna ren
Dióo pública, 6 si ocurre en ocasión en 
qne hay peligro para el mayor número 
de gente 6 en épocas de agitación, cala.
r:1i1lad ó tlesast-ros públicos, la prisión se 
im.:- ndrá por tiempo ele tres 6 treinta 

. que lo estún,· ser:'l castigado con prisión 
: <le ano:', tres meses. ·· 

meses. 

TITULO VI 
DE LOS DE.J,,lTOS CONTRA LA-P:8 PÚBLICA 

LEY l 

De lafálsifica<;i6n de monedas 6 Utulos 
de crédit.o p1íblico. 

Art. 258. Sen, castigado con presidio 
abierto d~ cuatro á ocho años: 

1° Cnalquiera qne baya falsificado la 
moneda nacional ó extranjera que ·~nga 
corso legal 6 comercial dentro ó fnera lle 
la República. 

2'! El que de alguna manera baya al
t-0rndo la moneda legal para darle apa
riencia de mayor valor. 

3'7 l:t que ele concie¡to con alguno 
qne hubiere ejecnta<lo 6 contribni<lo i\ 

Art. 261. Las penns est.ablecidas en 
los artíQnlos precedentes serán redneid.lS 
de la octava á la cuarta parte, si la fül
sificación puede reconocerse r~ primera 
vista. 

Art. 262. El que baya fabricado 6 
conservado instrnment-0s exclnsi-vamente 
destinados ~ la fabricación 6 alteración 
de monedas, será castigodo con prisión 
de seis a treinta meses. 

Arl,. 263. El culpable ·de alguno de 
los delitos previstos en los art:ícnlos pre
cedentes, si antes de que la autoridad· 
tenga conocimiento del hecq.o, trata ~e 
iIDPedir la falsiflcción, alteración 6 cireu
¡ación de las monedas falsificaclaa ó altc_. 
r3das, quedará· exent-0 de la pena. 

Art. 2G'1. P:ira determinar los efectos
<le la ley penal: se Mirnilarán á la ~.one
da los títulos de crédito pú'1lico. · 

Por estas expresiones deben ent.ender
so los títnlos y cédulas al portador, emi-
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tidos por el Gobierno, que constituyan 
ijtulos negociables y los demás papeles 
q·ne tengan corso legal ó comercial,· ema
nados de institutos autorizados para emi
~los. 

Art,. 2i0, Cualquiera que ha.ya fñlsi
ficado los sellos para el papel sellado, 
par& las estamp::1as ó par:\ cualquiera 
otra imptcsióu timbrarla, será castigado 
con prisión de tre;; áquincemesesy tam-

. bién el que h3ya falsificado algún papel 
LEY II especial que esté destinado espres::imente 

De lafal8ificación. de sellos, timbrés p1íbli" para la impresión de los sellos dichos. 
cos y marcas Art. 2il. El qno, {t. sabiendas, haya 

Art. _2-65. Todo el que haya falsifica- hecho aso del papel sellado falsificado, 
do los sellos nacionales que están desti- in.presiones t:mbra1las con el nfümio vi
natlos á autenticar los actos del Gobier- cio, ó estampillas fal.:sas; y también el 
no, será castigado con prisión de diez y que ele! mi.,;mo modo hubiere pnt!sto ·en 
ocho meses á tres años, y asimismo roda venta estos objeto;; ó de o¡,ro modo los 
el que haya hecho uso del sello falso. haya lanzado á la circulación, será casti. 

Art. .266. Todo individuo qne haya gndo con pri~ióu ele tr:es !i quince UJeses. 
falsificado el sello de alguna de las auto- Art. 2i2. El que ,sin haber participa
ridades nacionales, el de alguno ele la de do de ninguno de los delit-0s especificados 
108.Estados de la Unión, de aigún Distri- en los artículos precedeute3, retenga los 
t.o, 8ecoión{ Municipio ó estableeiniiento sellos 6 timbre.3 falsos ü los instrumentos 
p_úblieo i e sello de un R-egistrador, tri- <'XClnsivamente destinados 11 la falsifi¡;a
bnnal ó de caalquiera l)tra oficina póbli- ciou, será castigado con prisión· de qnin
ca, eerá castigado con prisión de tres á ce días á doco meses. 
doce meses. Al qne hubiere hecho aso, Art. 273. El que habiéndose procura
á. sabienda5: de los sellos falsos, ann ·~do los verdaderos sello:., timbres p.nnzo
coando la falsificación sea óbra de un nes ó marcas one se han indicado en la 
tercero, 86 1!! apJica_!'án lás mismas pe- presente ley, haga OSO de éll'lS en pe,jui
náS. · cio ele otro -ó en provecho propio 6 ageuo, 

Art. 2-67. Todo individuo que haya incurrirá en la.s panas ostablccidas en lós 
fajsificadó los t-imbres, p-g.nzones ú otras artículos preccueotes, pero con rednc
marcaa destinadas, por virtud-de nna dis- ción de un tercio á la mitad. 
posición de la ley ó del Gobierno, i'í esta- Art. 2í4. El que haya. falsificado ó. 
blecer Ja autenticidad de acto; será casti- _ adulterado los billetes ó cédula de los ca
gado con prisión de seis á treinta me..<:e.3. minos el.e hierro ó rle otras empresas pó
AI qtie hnbiere hecho aso ano cuando la blicas de transporte ó. á sabiendas, hn
tals_i.fl~ión sea obra· de nn tercero, 66 hiere hecho·oso de -billetes falsos de esa 
aplicarán las mismas penas. especie, ser:l C.'lo:5tigndo con p,isióo· de 

Al qne sin haber contribuido á la falsi- qn~ce días ·á, seis rQeses. 
flcación ponga en venta á sabiendas: los Art. 2i5. ·El que hubiere borrado ó 
objetos qne llevan la impresión do las di- hecho desaparecer de alg;;.n IUQ~O en ¡08 
chas ~~_falsificadas, se· imr,oDflr:tn timbres, estampillas, impresiones sella
tanibi_én las·mismás peuas. das, billetes de caminos de hierro ó de 
: Att. 268. · El qne haya falsificado so- otras empre:ias púhlicas de trasporte, las 

·1amente lo~ moldes de los objat~s indica- marcas ó contraseñas que se le hubieren 
-dos en los artículos precedant.es, em- puest.o para indicar qne se han servido 
pl~ñdo un medio inadecuado para la re- de éllos, ser[\ ca-st-igado con prisión de 
producción ry distinto del uso de lol, cinco á- cuarenta v cinco días. En la mis
jnstroinent.os falsificados, será cast:igado ma pena incurrirá también el que haya 
con· pfisió_n d'e tres á diez y ocho meses, ·hecho oso, á sabiendas; de dichos objetos 
etí el ·ca.so del artí~nlo 265; y de tires!. _asi a-Iterados. 
s_eis meses, en :~ caso de los artículos 
266 y:267. 
. Art. 26~. El que haya falsific!'do·e1 

papel sellado, las estampilles ó el timbra
·do del=papel oficial, será castigado ~o 
prisión de- seis á treínta m·eses. 

. LEY III 

De la f alseiLad en los ac!-"s y !'ccumentos 
' Art. 2i6. El funciona'rio público qne,

en el ejercicio de sos funciones,. h~ya 
formado, en t-0t19, ó en parte, algún acto 
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falso de su ministerio 6 que haya alte 
rado a-lguno ~erdadero, de suert-e qn~ 
por él pueda resaltar perjuicio al públi
co 6 á los particulares, será ~tig_:id,> 
con presidio abierto lle tres á seis auos. 

Será penado igualmente el funcionario 
púb!ico que haya fingido ó falsificado 
letra 6 firma, como también el qne baya 
ocultado ó intercalado cualquiera escri
tura en libro, protocolo ó registro pú
blico. 

Si el acto fuere lle los que por dis • 
posición de la ley mereceu fe hasta la 
1mpugnacióu 6 tacha de falso, la pena 
de presidio será ¡lor tiempo de cuatro á 
siete y medio aüos. 

Be asimilan á los actos orig:oales las 
copias auténticas de ellos. 

Art. ~n. El funcionario público que 
al recibir 6 extender álgúo acto en el 
~jercicio ele ·sus :runciones, haya atestado 
cJmo ciertos y pasados en so presencia 
hechos ó declaraciones no conformes á · 
1a:.verdad1 ú l•mitido 6 alterado las de
claracionéd qo.e hubiere recibido, de tal 
snert-e que pueda de ello resultar _no 
pe1jnicio público 6 contra particulares, 
será castigado con las penas estableci-
das en ul- articulo prece<lente. · 

Art. 2íS. El funcionario público que 
baya simulado una copia de algún acto 
público supuesto·y la ha.ya expedjtlo en 
for[(!a legal 6 que bnbiere dado una , o
pia de algún acto público diferente clel 
original, no estando éste alterad'l ó sn
pril.' :do, será castigado con prisión de 
diez y ocho meses á mnco aüos. La 
pena de prisión nQ podrá ser menor de 
treiot.'l meses, si ·e1 acto fuere ele los 
que por disposi"Ctón de la ley merecen 
re hast.'l la impugnación ó tacha de 
talso. 

Si la falsedad se ha cometido en al
guna certificación 6 testimonio referento 
al cont-enido de los actos,_ ele modo que 
pueda ello - resultar perjuicio. contra el 
públi o 6 contra part-icolares, la prisión 
será de seis á treinta meses. 

Art. 279. Todo individuo que no sien
do funcionario público cc;,met..'\ alguna 
falsedad en no acto público, valiéodosu 
de los med~os indicados en el artículo 
276, Eerá castigado con prisión de diez 
y ocho meses {!. cinco_ años. Esta pena 
no podrá_ser menor de treinta meses, ái 

el acto es de los que merecen fe b~sta 
la i01;1ngnación ó tacha de fülso;~ún 
disposición de la l_ey. · 

Si la falseclacl se ha· cometido en la 
copia ele algún· aeto pólJlico, sea sop~ 
niemlo el oríginal, sea alt-erando una co
pia ant~fotica, sea, en fin, expidiel!dO 
una cop:a contraria. á la verdad, la pri= 
sión ser[-.. de seis á treinta \meses. Si el 
aeto es de los que por virtud de la ley 
hacen fe, conformQ á lo expresa90 a~: 
teriormente, la prisión 110 podrá ser me
nos do diez y ocho meses. 

Art. 2SO. El que falsamente haya 
atestado ante un funcionario público 6 
e_n algún acto públi<'-0, la identidad ó 
P.Statlo ue so propia ·persona ó· de la 
ele un tercero ú otros hechos cuya ao
téoticidaJl, debiese comprobar el acto, 
de modo que pueda resultar perjafoio 
para el público- ó para partico.lares; será 
castigado co_n prisiün de tres á seis me
ses. Si se trata de algún acto del es~-
do -civil ó de la autoridad judicial, la· 
prisión será lle cinco á _quince i;neses. 

El q ne en· tí to.los ó ofect.os de comer -
cio at-este falsamente la identidad de so. 
propia persoña ó la de un tercero, serfa 
castigado con' prisión do tres á seis 
meses. 
· A.rt. 231. El individuo que, en tollo 

ó eu part-e, hubiere falsificado alguna 
escritora privailaó alterado alguna es
critura privada verdadera, de mo-Jo 
que baciendo·él- ú otro uso de d¡cli'>S, 
,locoment.os poetla. _cansarse no perjaic-io· 
al pú!>li,~ ó á particulares, ser~. pena.lo 
con prisión de seis á diez y ocho· m~L'-9.-
- Art. 28~. Toclo el que_ á sabiendl\S· · 
hubiere heclio uso o de alguna maol}rn -
se hubiere aprovechado-de ~lgóti' acto 
falso, aunque no haya tenido parte· e!l 
la falsedad, serA castigaclo con la.ifpenas 
~pectivameot~ est.ablecidas en los ar
tículos 2m, -si se trata de o,n acto pú!>li
co, y 2Sl si se trata- de un· aeto pri
vado. 

A.rt. 2-33 .. Co.anelo·se hubiere cometí. 
do.alguno de los delitos especificado1 en 
los artículos precedentes; ·con- el objeto 
<le proc\lrar un medio de probM hechos: 
verdaderos; • el culpable será pena de· 
con prisión de tres· á doce mes.ea, si se' 
trata de actoa públicos; y con prisión 
de quince días .á tres meses, si se trat.a· 
de no documento privado; 
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___ ;:Art.:·2&. ~s que, en todo ó en par
;té, hayan suprimido 6 destruido un ~cto 
-Qriginal:-ó nna CQp1~rqne lo-sustituya 
~1ega~en_te1 si de1~/puede resultar 
-perjuicio para el-:__ .'36 para particn-

-liu:~ ·semn cae · · ,,~n las penas 
respeetivament.e . ·· as en los ar-
ticu los 276,. 2791 _ : ~-- 281, según las 
~nciones q(!e contienen. 
. 4-rt- 285. Para la apfü:ación do las 
_<li.éposiéioncs de los artículos prec~clen-

: tés,- ~ ·a.similan -6 los funcionarios pú
blicos los individuos que han sido aut.o

·nza(los P.ara fi.rÍnar actoa (l. los cuales la 
iey; · atribuye· autenticidad. 

.. _;Con-el mismo :fin se asimilan á los 
· aétos públicos lo, tes_tament.os otorgados 
sólo ante testigos, las letras y libranzas 
de cambio--y t.odos los.títulos de créllito 

·al port.ádor ó .qne sean trasmisibles por 
: endos~-- . . 

"LEY lV 

ÍJe las Jo.-lsedcules eñ pcuaportes, licenc,as, 
·-certificados y otroi actos:, aemej~ntea. 

Art. 286. Será penado· con prisión de 
qu!t_ic~ __ díaa á ñueve. moses:-

J ~- -BI que haya· _fulsificádo licencias,· 
p~po~ itinerarios - ó permisos de 

-~nlenein. 
. :;/2;..-- Ei gua de ·a1gooa. manera· haya 
altt-radf -estos di>énmeotos originaria· 
~,iioo _ verilswero3, . eón ·et · objet-0 · <le 
~tiibru,199_: ó. d~ referirlos:á .personas, 
tieI!lpos ó lugares <!ifereotes de los que 
-~~8:Di y. eo·. la mi_:W& pena 'iocu
:'!:tiní' eJ que habtere s1mo.Iaclo fas cJr· 
tificaorones ó las condiciones requeridas 

·,p~ra .,.,a:_valitJez y ~ficacia d~ !os mismos 
doca.mantos: · · 
.- a0 -:Er··-~ue - haya~ IJe<•ho aso de _1aa 

·liooñcia;,, it.inerarios, p~aport,eg ó pef· 
mL-.os de:.-residencia ·falsificado ó alte
rado -ó-l-os hava dado á un tercero con 

· el miBIDé Óbje~. . · -

.irt .. 2~H., El que haciéndose de li
ceñciss;·; paanporte3, itineratj'o~·6 permi
sos de re3iden.aia, so atribuyere e[! es
tos doco.!)lentos un· fals'.i nJmbre ó ape
llido 6.nna ·talea · calidad,. y tamJ:>ién el. 
_qli!i ooo. SQ. teJtim_óoio baya~okibo.ido 
=~: que se-,...den -ast- _alt-'lraílos los docn
-menros d(chO!j ·será eastigado ·con pri
:sión de quince dias á tres .me~. 

. - .. - ~ -

40· 

Art. 2-Se. El funcionario público que 
en ej8..lcicio de so. ministerio haya co
metido algnoo <le los delit:os previstos 
<•n !os artículos prece<lentes, ó que do 
alguna manera. hubiere cooperado i su 
perpet~ión, ser-Á penado con prisión 
de tres á diez y ocho 1!1CSes. 

-Art. 23!1. El que _obligado 11or l:i. 
ley á tener registros especiales sujetos á 
la inspección de los funcionarios lle· 
policía ó f~ darles noticial) 6 informes 
relath•os {~ sus propia3 operaciones __ io
dnstriale.s t, profesionales, haya escrito 
ó dejado escribir en tos primero~ ó eu 
los segonllos inllicncio·nes ó dato3 fal
sos, será ·castigado eón pri_sión <fosde 
uno hasta tres meses ó multa de· veiuti 
cinco á doscientos _cincuenta. bolivares_." · 

.A:rt. 290; T0tlo rué_rlico, cirujano Ó COI· 
pleado ele S.'\niclad que por favor haya 
dallo una falsa cer·tificacióu dP.stioad:. 4 
ha<:er fe ante la a.r.t-0ridad; será casti-. 
gado con pri:;ióo hasta purqnince día:-; 
ó mtilt;a de ciocoenta á doscientoirnio: 
cuenta bolívares. Al qua hnl>ie[1l hecho 
uso de la .falsa certificación, se· aplica
rá la m_ism:\ pena. 
: §i por causa de la t,llsa. certificacion 
se· ha admitido ó. maot-eoido en un nsi
lo lle enajenados _á alguna persona en su 
cabal júicio, ó si result.'l algún ot-ro mal 
grande, la.pena será ~e prisióu;cte tres 6 
die;: y ocho meses. 

Si el hecho se hubiere cometido me· 
dianto dinoro ú ot1-a3 dádirns, entrega· 
das ó -prometidas, para si ó · para nn 

_ tercero, e3ta pena será por tiempo de_ 
·cuarenta y cinco días á doce mesas. 
Y lo será por tiempo de nno á · tres 
a.üos, si la certiijcación ha tenido las 
COó$00Ueocias previstas itn el aparte pre
cedente. En t:odos estos casos .se im

-poodrá como pena accesoria una m_ulta, 
de ciento óiocnoota ¡\ ruil qainient.os bo
lívárbS. · 

· LM penas indice.Ílas en los dos_ aparte.a 
,precedentes, serán también a.plicable.s al 
que·haya dado el-di'!ero ó lo3 ótros· pre
sent~. 

Todo lo dado ser4 confiscado. 
A..rt: i91. Tollo füaciooario púolico 

ó cualquiera otro illllividuo .\ quienes la 
ley permit~ expcclircertificallos, qoe.afü. 
me mentirosamente en algo.no· rie est:os 
d_ocnmeutos la buena J:Qnducta, la ií1di- · 
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gencia ú otras circunstancias capaces de 
procurar á la persona favorecida con el 
certificado la beneficencia ó la confianza 
del Gobierno ó do los particnh",res, el ac
ceso á los destinos ó empleos públicos, la 
protección ó ayuda. legaies ó_la exención, 
en fin, de funciones, servicios ó cargos 
públicos, ser-:~ penado con prisión hasta 
por ocho día.,;, ó multa de cioroenta á 
setecientos ciocueuta bolívares. 

La misma pena será aplicable al que 
hubiere hecho nso de los lalsos certifi
cados. 

Art. 2!)~ Todo el que no te.oiendo ni 
la cualidad ni las facultades indicadas 
co los doi; artículos autcriores, haya fal
sificado no certificado de-los que quedan 
precedentemente especificados ó el que 
hubiere alterado alguno originariamente 
verdadero: será penado cou prisión d-a 
nno á tres meses. La misma peua se apli
cará al que baya hecho oso de· algún 
certificado así.falsificado ó alterado. 

Art. 293. La pena e!itablecida en el 
artículo precedente será aplicable al in
ilividoo que para inducir en error á los 
ageot-es de la antoPidad les hubiere pre
sentado.algún acto ó cerlilicado verdade
ro, atribuyéndoselo fal_samente á sí mis
mo ó á ou tercero. 

L~Y V 
I.Jc los"jraucles cometidos-e,~ el comercio, 

_las industl"ias y almonedas. 

Arle. 29!. El que propalaudo falsas 
noticias ó por otros medios fraudulentos 
baya producido co los mercados ó cu las 
uolsas de comercio algúa aumento ó dis
ruinncióo en el precio de los salarios, g~
oeros,. mercancías, frutos ó títulos nego
ciables en dichos lugares ó admitidos en 
las listas de cotización de bolsas, ser{, 
castigado con prisión de. tres ÍL quince 
meses. 

Si el delito se ha cometido por corre
dores ó agentes públicos de _cambio, la 
pena sP.rá prisión de seis á treinta meses. 

Art. 295. Todo individuo. q·oe haya 
hecho uso de pesas y medidas no aferi
da.s ó con aferimieoto falso ó alterado, de 
modo que pueda cansM algún perjuicio 
al público ó á los particulares, será cas
tigado con.prisión de diez á treiotá día.~. 
Y si el ~o. de dichas pesas y medidas se 
hubiere hecho en no mel'~ado público, la 
pena será prisión basta por tres meses. 

Todo el que eu eJercio público. de._al
gún negocio se le encuentre c:ulpabl~f~~: 
de simple tenencia de pesas y medidas. 
ilegales, falsificad!Ja· ó alterad.as, se~
ca.stiga~lo con runl~de cincuenta á dos
cientos cincuenta bolívares. 

Art-. :?!)6. El qdi eu ejercicio de su 
comercio haya engañado al comprarlor 
eot-reaándole, una cosa por otra, ó -Üien 
una ~saque en razón de sn_origen, cali
dad ó ca-utidad, sea diferente de l_adecl1_v 
rada ó convenida, ser-:~ castigad_o ~-n pri
sión de diez días 6 tres mese~. · ·: ~-.. : 

Si el eog_aiio versa sobre objetos pre- · -
ciosos se castigan\ con prisión de tres á 
onetc meses. 

Arf.. 29í. Todo el que hubiere contra
hecho ó alterado los nombres, marcas ó 
signos distintivos de las obr~ de! io~
oio ó de los pro~luctos de una iµdostna 
cualquiera; y asimismo todo el qoe har,s 
hecho oso de los nombres,. marcas ó sig
nos legalmente registnulos ;taí coutrahe-. 
chos ó alterados, aunque ·1a falsedad sea 
provenhmtc de no tercero, será cástigado 
con prisión de noo á doce m~es. . 

La misma peua será aplfcable al ··que 
hubiere contrahecho ó alterado los dibu
jos ó modelos iml nst-riall)S y si qµe haya·. 
hecho oso de los mismos asi cootrah~hos 
ó alterados, a-oóqoe la falsed~l sea obra 
de un tercero. 

La autoridad judicial podrá di.~pone_r· 
que la condena se publique en un diario 
que ella indique, á costa del re:o, .. 
. .Art. ~98. ·El que con el objeto de C9· -
merciar haya introducido· en el país ·j· 
puesto en venta ó de cualquiera otra ma
nera, en circulación,. obras.de iog~oi~. ó 
productos maoufai::tura<los~ con nombres, 
marcas ó signos distintivos contratiecbo·s 
ó alte~dos, con no_mbr~, m:>rca .. ~ ó sig: 
nos distintivos capaces d-, inducir- en 
erf9r al compr~or respecto de so origen 
ó calidad, si la· propiadad de las.obras, 
nombres, m;l-rcas ó signos han sido legal
mente ·registradós en Venezuela,· será 
castigado con prisión de 009 á doce m~
ses. 

Art-. 299 El que hubiere revela<Jo 
noticias relativas á invenciones ó .des
cnbri\l)ieotos científicos ó á apliéaciooes 
iodóstriales que deben permaóecer. e.!l 
secreto y de qoe baya tenido . conoci: 
mil'nto por cansa de su posición ó .em-
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pleo ó en razón de so profesión, arte ó 
industria, será castigado, á_ instan~ia de 
la parte agraviada, con prisión ele.quin
ce días !i tres meses. 

Si la revelación-se ha hecho á algún 
extranjero no residente en el país ó á 
un agente sayo, la prisión ser/\: de quin
ce días á seis meses. 

Art. 300. El que por medio ele ame
nazas, violencias: regalos, .promesas, co
lusioáes ú otros medios fraudulentos · 

-baya coart~o ó perturbado la libertad 
de las ·subastas públicas ó de lElS _liciln
ciones privadas por cuenta de las arlmi
uistraciones públicas, ó el que por dichos 
medios hubiere alejado á les comprado
res · ó postores: será castigado con pri 
sión de t,res á seis meses. 

Si el f'nlpable fuere al'a persona e<:ns
titnida ¡,or la ley, ó por la autoridad en 
las snsodi~bas subastas ó licitaciones, la
prisión será ele ~eis· á treinta mese.E. 

- El funcionario antedicho que: median·
te diaer9 ú otras cosas, dad:_is ó prome
tidas fl él mismo ó á tercero, se abst-ea
ga lle asistirá las snbastas ó licitaciones 
mencíonadr.s, será penado con prisión 
de nao á tres meses. 

LEY VI 

De las quiebras 

Art. 30l.- Los qne en los casos pre· 
vistos por el código de comercio ÍI otra." 
leves especiales sean declarados colpa
bies de quiebra, serán castigarlos con
forme íi las reglas siguientes: 

1~ Los q~ebrad·os culpables serán pe
nados con prisión de seis meses á tres 
aüos. -

2• Los quebrados -frauJale11tos serán 
penados con presidio abierto de tres á 
cinco aüos. 

Estas penas se impomlran según la 
g:avedad ele las cireaastancias que h(!n 
dado logar á la quiebra, aumentándose 
ó disminuyéndose dentro de sa míni
mum y máximum á juicio del tribunal. 

L:is personas indicadas en el_artícalo 
'763 del Código de Comercio, serán casti
gadas como reos de robo por los hechos 
á que se contrae el mismo artículo. 

Art. 302. Los iúdividaos que, en coa. 
fonnidad ~on las disposiciones de los nr
tíclilos 761 y 162 del Código de Comer-

cio, ·sean declarados quebradós culpables 
ó quebrados fraudaleat-0s, por: los he
chos ~pecificados en' los mismos artícu
los de dicbº Código, serán castigados 
respect-ivameatc coa las penas sefü_\la
das ea los números ·t._, y 2'.' del artículo . 
precedente. 

TITULO'Vll 

DE tos DELITOS CONTRA. LA. CONSERVA.
CiÓN DE LOS INTERESES PÚBLICOS 

Y PRIVADOS 

LEY I 

De los ince11dios,in1mdaciones1 sumersioHcs 
y otros delitos, ele peligro comú.,i 

á.rt. 303. El que haya ·iaceudiado a1· 
gúu edificio ú otras constraccibnes, pro· 
doctos tle suelo aun no r(.'.cogidos ó 
am_ontonados, ó depósitos de materias 
combustibles, será penatJo con presidio 
abierto de tres á seis aüos. · 

Si ti incendio se hubiere· cauS!ldo en 
etlificios destinados á la habitación, ó en 
euificios públicos ó d~tiól!{los á uso púa 
blico, á una.empresa de ot.ilidad públi
ca, al ·ejercicio de nn culto, á almacenes 
ó depósitos de efectos industriales ó 
agrícolas. de mercad_erías, -materias- ¡ni
mas, inflamables ó · explosivas, ó de 
materias de minas, caminos de hierro, 
fosos, arsenales ó astilleros, el presidio 
será e.le cuatro á ocho aüos. 

Art-. 30-1. Las penas estab!ecilla.s an · 
teriornieat.e serán aplicadas respectiva· 
meat.e á cualquiera que con el objet-0 de 
destruir, en todo_ ó parte, los edificios ó 
cosas qne se han indicado ca el artículo 
precedente; baya preparado ó hecho es
tallar minas, petardos, bombas ó otros 
inventos ó aparatos de explosión y tam
bién á todo _el que hubiere_ preparado ó 
prendido materias inflamables C3paces ele 
¡.,rodacir ~emejaate efecto. 

.A.rt. 305. Tod9 individuo que naya 
ocasion·ado una -innai:facióa, será pena
do con presidio abiert-0- de trP.s á cinco 
años. 

Art. 306. El que rompiendo las escln · 
sas, diques ú otras obras destinadas á la 
defensa común de las aguas ó á l.a repa
ración de algún· desastre -com{i.Q, haya 
hecho surgir el peligro de inwidación ó 
de _cualquier otro .desastre, será. penado 
con pr~ión de seis á treinta meses. 
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Ri ef8Ctiv&'mente:se hnbiere cansado la 
iooodacióo· · ú ·ótro · désastre ~niúo, se 
aplica~ la pena del artícglo··a!)terior. 

Ar:t,., 397." El 'qne apfiq~e fuego ·ú-na
ves·.6 á_cuªlqniera- otra constmcció_n flo-, 

·tan~ ó el qne ·ocas,one sn ~lestrocción; 
~nmérsjón 6" na_nfragio, será· pen:ado con 

. presidio abierto· de tres á cin~ ~ño~. 

·Art. 30_8.::.Siempre· qué algnpo de l~s 
delitos· pn}vistos el} fos ,artículos prece
dentes hubiere recaído en obras, edilicios 
·ó dopósitos:,nilitarea, arsenales, aparejos 
ó,n,ns:es·de la _Rep6t>li~ 6 de aJguno de 
·sos Estado~ la:p_én~ d~ presidio abierto 
será~decu)tro ~ ocho-año_s. 

A_r,~ 309 .. EJ. qo~ lrnb_iere preparado · 
algún": nanfragjo, .. destruyendo, _-trastor
nandf? · ó. -hacieñdo 'íaltar'de cu_algoiera · 
man~. lós T~s ú etras séñalt'.s ó em
pl~do ~l efecto falsas señales ú otros 
artiftéi_os, · s~rá. penadél con prisión de seis. 
~ tTeiñ.ta_ meses. · 

, ·coa_pd9 re:llmPote· se efectuare-la Sil· 
Uler&i~n.6· él_ .naufragio de alguna nave, 
se aplicaráo,_según los casos, las disposi
ciones ~e los-~úlos precedentes. . . .. - ~ 

-A.rt. :uo: El que para impedir la ex'· 
tinción de ince,ulio ó las obras ele defeo
~ contra 'noa inundación, una sumersión 
ó _un napfragio, baya snstrahlo, ocnltado 
f, h~ho inservibles el materinl, aparatos, . 

· &i>SNÜ~~ (1 otro11 io~ios destinados á la 
extinción _ó defensa, sero penado c,on pri
sión. de seis A treinta meses. · 

Art-. 311. Las disposi_ciones de los ar· 
tícolos 3c,;l ~1 308 serán aplicables igual· 
mente al·qne cometiendo en no edificio ó. 
coi;a de su· propiedad algnno de los he
chos previefua en ellos, ha. causado los 
daños qne se indican en dichos artículos 
ó puesto e_n peligro á terceras personas ó 
in~~ ajenos. · _ 

La pena seüalada se anmentar-ci en la 
proporción . deººª sexta á una tercéra 
parté, si-el acto ó hecho ejecntado ha te-_ 
_nido el objeto qne prevée el artículo 418. 

Art-. 312. _.Ooaodo alguno de los actos 
ó hechos previstos en los artícolo3 prece-. 
dentes haya· pnesto en ·peligro ta vida d~ 
las persouas, se aumentarán hasta la mi
tad l~ penas qne ºestablecen los mismos 
artfcnlos -

Art. 313~ Las penas señaladas en di
·chos artículos se reducirán á prieióQ de 

. ºTOJIO XXVII. - 6 

ooo. ~ tres meaes, &i en los casos previs
tos en los artículos precedentes se trata 
de.--algooa·cosa_d~~poca .importancia y 
siempre qoe·eldelit,o no ponga en.peligro t 
á niogona persona,·_ ni. exponga á daño 
ninguna otra cosa._ · · 

. ·Are. 3JA. El. que por improd~cra ó 
. negligencia, por impericia en so arte ó_ 
profesjón, ó por iQobservaúcia de lm3 re
glam·entos, órd~ñes ó. di~posiciunes dii:;. 
t:iplinarias, baya ocasionado algún_ in
cendio, l'xplosiób, inonctación, snu,ier-,,;ón 
ó naufragio; -algún ·bondimie11to ó cu~l
qnier otro desastre 1e peligro con;ión; se-. 
rá'cá.,tigado con_ prisió,i de tres á quince 
meses. · · 

Si del dPlilo resulta 00 peligro pára_\a 
vida de las personas; la prisión será ele 
tres á treintá meses. Y si rt-.sultA la 
muerte de alguna. persona, la pena de 
prisión será ·de seis meses á cinco· año3. 

LEY 11 

lJe los. delitos contra.la seguridad de los 
medios de trasporte y C-Omtmicnción 

Art. 315.. El qne poniendo ohjetos eu 
00 camino de hierro. alJriendo-ó cerrando 
las comunicaciones <le esas vías, hacien
do falsas señales ó· de c11afosqni1·ra otra 
manera hubiere preparado el pdigl°li de 
nna catástrofe, será penado coo prisión 
de seis á treinta meses. 

Si la catástrofe se cónsoma, la pena 
será de presidio abie·,to por tiempo de 
tres á siete años: 

Art. 316. Cualquiera qoe hnbiere.da
üado la vía férrea ó las mf\qoinas, ,ehfoo
Jos, instromen~s ú otroR objetos y apa
rejos destinados á so ser,icio, será pena
do con prisión de tres:\ treinta mesPs. 

La misma pe~a se impo¡ulrá á cnalqnie. 
ra qoe bnbiere lanzado cuerpos contun
dentes 6 proyectiles contra.algún tren en 
marcha. 

·Art. 317, Cualquiera qoe por impru
dencia ó negligencia ó impericia eu so 
::ute ó ¡,ro_fesión, inobservancia de reg!..-
mentos, órdenes ó instrur.ciones, ó pop, 
otro motivo dependiente de so ,oluntacl, 
bnbiere preparado el peligro de nna;ca
tástrofe eo no camino de hierro, ePrá pe
nado con prisión de tres á qnince meses. 

Si la catáat-rofe se ha consumado, ln 
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prisión será por tiempo de nno á cinco 
años. 

Art. 318. CaaJquiéra que haya daüa
do las máqain!l~, aparejos ó hilos telegrá
ficos y todo el que hubiere ocasionado la 
interrupción de la corriente ó que de 
cualquiera otra manera haya trastornado 
el - se~cio del ramo, ser{, penado con 
prisión de nuo ú treinta meses. 

Art .. · 310. Para la debida aplicación 
de laJey penal, asimílase :\ llls caminos 
de hierro ordinarios toda vía de hierro 
con niedas metálicas que sea- explotada 
por medio del vapor; la electricidad ó de 
un mot.or mecánico cualquiera. 

Para los mismos efectos, se asimila a .á 
los telégrafos, los teléfonos destinados á 
un servicio público. 

A rt. 320. Fuera de los casos previstos 
en los artíonlos· precedentes, todo indivi
duo que por algún medio cualquiera ha
ya destruido, en todo ó en parte, ó hu
biere hecho impracticables los caminos ú 
obras destinadas á la comunicación pú
blica por tierra ó por agua, ó bieu remue
va con tal.fin los objetos destinados á la 
Sl}gurWad de dichos caminos y obras, se
rá castigado con prisión de tres á treinta 
mese.a; y si el delito ha te11ido por conse
cuencia poner en peligro la nda de las 
personas; la prisión será por tiempo de 
diez y oc_ho meses á cinco años. 

LEY m 
IJe los delitos io11tra. la salubridad y ali

,ne,itacióll plÍblica 

.Art .. 321..:.El que corrompiendo ó en 
.venenando las aguas potables del uso 
públi~ ó los artícul~s destinados á la- ali
_mentñción pública, ponga en peligro la 
salad .de ·las persoñas, será penado llon 
r,Msión de diez y ocho meses á cinco 
años. 

Art,. 322. Todó individuo que hubie
re contrahecho ó adulterado, haciéndolas 
nocivas á la salad. las sustancias ali
menticias ó mediciÓales ú otros efectos 
destinados al comercio, será péaado con 
prisión de uno á treinta-meses; y asimis
mo el 1qüe de cualquiera manera haya 
pcrest.o eu ven_ta ó al expendio píiblico 

.las expresadas sustancias así contrahe-
chas ó adulteradas. 

Art. 323. El que hubiere puesto en 
venta· stistancias alimenticias ó de otra 

- esnecie no contrahechas ni adulteradas, 
peso sí nocivas á la salud, sin advertir al . 
camprador esta calidad, será penado con 
prisión de qniacc días á tres ~~::;.: . .:;. 

.Art. 324. El qne estando autorizado 
para vender sustancias medicinales las 
hubiere suministrado en especie, calidad 
y cantidad diferentes de las prescritas 
por el médico. ó diferentes de las decla
radas ó convenidas, será penado con pri. 
si5n de seis á diez y ocQo meses. 

_-\ rt. 32ii. Todo iudividao que hubiere 
puesto cn veuta ó de cualquiera otra ma
nera en el comercio, como geuniuas, sus
tancias alimenticias que no lo sean, aun
que no sean nocivas á la salad, s1,rá pe
nado con prisión de tres á quince días. 

.Art. 326. Cuando alguno de los l.u·.· 
citos previstos en los artículos preceden
t.:.s sea el resultado de imprudencia, de 
negligencia, de impericia ea el arte ó 

· profesión, ó de iuobservancia de los re
glamentos, órdenes ó instrucciones, el 
culpable será castigado así: 

1° Eu el caso del ·art-ícalo 231 con pri · 
sióo de quince días á seis meses. 

2° Eu los c~1sos del artículo 322 cou 
prisión de quince á cuarenta y cinco 
días. 

3º En los casos e.le los art.ículos 323 y 
324 coa prisión de tres á quince d.ías. 

Art. 327. Oaamlo.-dd ·alguno do los 
hechos previst-0s en los artículos prece
c!cntes resalte algíin peligro para la vida 

1 t.!e las persouas, · las pénas_ establecidas 
en éllGs se aumentarán al duplo . 

.Art. 32S. Oaando·el culpabledealgu
no de los hechos 11revistos en los artículos 
322, 323 y 325 haya cometido el dP.lito 
por el ejercicio abusivo ele una profesión 
sanitaria ó ele cualquiera otra profe~ión 
ó arte sujeta á aotorizaci6u ó vigilancia 
por razón de la salubridaél pública, las 
penas serán las siguientes: 

1 º Ea el caso del artículo 322: prisión 
ele tres meses á tres años. 

2~ EÓ el caso del artículo 32-3, prisi, n 
de cuarenta y cinco días á seis me-Sés. 

3'? En el caso del artículo 325, prisióñ 
de q~ince días á tres meses. 

La condenación por alguno de los deli · 
,tos previstos en los artículos preceden· 
tes, producirá siempre como consecuencia 
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la s115peosión del ejercicio del arte é pro
-f~sión por medio del cual se ha cometido 
el delito. Dicha suspensión se imp:Jnclr.í 
))Or un tie.upo igual al de la prisión que 
se hubiere aplicado. 

Art. 329. El que propagando falsas 
noticiM ó valiéndose de otros medios 
fraudulentos,· haya producido la cscafez 
v encarecimiento de los at·ticnlos ali1Ce1:
ticios, será pen.iclo cou prisión dn sci.~ ií 
treinta meses. Si el culpable es algún 

. corredor público se aumentarfi dicha pe
na cu la mitad. 

TITULO VIII 
DE LOS DELITOS CONTRA LAS DU&..""\AS 

COSTUMBRES Y EL DUEN ORDEN EN 
LA. FA.MILI,\. 

LEY I 

De la violación; de la prostit.ució11 ó co1·rup. 
ció1' ele -menores y de los ultrajes al 

1nulor 

Art. 330. El que por medio de violen
cias ó amenazas haya constreñido á algu
na persona, del uno ó del otro sexo, á un 
acto carnal, será castigado con presidio 
abierto <le tres á cinco aüos. 

La mismapena se aplicará al-individuo 
que tenga no act-0 carnal .con persona de 
uno ú otro sexo, qne en el momento del 
delito: 

1 º No tu viere doce aiios de edad. 
2" O que no haya cumplido diez y seis 

aiios, si el culpable es sn ascemlieute; 
to tor 6 institutor. 

3" O que hallándose lleteoida ó con
denada, "haya- sido confiada á la custodia 
del cnJpado. 

4° O que no esté en capacidad de re
sistir por, cansa de enfermedad física men
tal, por otro motivo independiente de la 
voluntad del culpado 6 por consecuen
cia de los medios engaüosos 6 empleo de 
sustancias narcóticas 6 excit.rmtes de que 
é.;;te se haya valido. 

Art. 331. C'nando alguno de los he
chos previstos en la parte primera y 
en los ñúmeros 1°· y 4':' del artíenlo 
precedente, se hubiere cometido con 
abuso de autoridad, de confianza 6 de 
lns relaciones domésticas, la pena será 

· el presidio abierto de tres· á seis años 
en el caso de· 1a parte primera, y de 
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cuatro á ocho años en los casos de los 
números 1 ° y 4° 

Art-. 333. El qnll valiéodoso de los 
medios y aprorncháodose de las condi
ciones ó circnost.'locias que se indican 
-:m el artículo 330, haya cometido en 
a!~uoa persona, ele uno ú otro sexo, ac
tos lascit:os que no t-n\•iesen por ot,_jeto 
el delito previsto en dicho artículo,··ser:"i 
castigado con prisión de seis á trciot.:i 
meses . 

Si el hecho se hubiere cometido con 
abÜso de autoridad, do confianza ó de 
las rela.ciones domésticas, la Jtena de 
prisión será de uno á cinco aiios, en 
el caso de amenazas; y de clos á seis 
afíos en los números 1º y 4° del artícnlo 
:i;JO. 

Art. ~~- Unamlo alguno llO los he· 
chos previstos en los artículos prec&
dentes se hubiere cometido con el con
curso simult:'tneo de dos 6 mfis personas, 
las penas establecidas por la ley se im
pomlrún con el aumeot-0 de la tercera 
parte. · 

Art-. 334. Jodo individuo que por 
medi_o de actos lascivos_ hay:a corrom
pido á alguna persona menor de~d\ez y 
seis aüos, ser-:, pe·oaclo con· prisión de 
tres á treinta meses. '· 

Si el delito se ha c·ometjdo por_ me
dio de engaüo, 6 si el culpable es as
eendicnte de la persona menor, ó est..-\ 
enéargado -.:le su tutela, de su ednca
ciú11, instrucción, guarda 6 vigilancia, 
aao t-emporalment-e, la-prisión será de 
seis meses (1, cuatro afios. 

El que to viere -acto carnal con una 
mujer iocnestionablemeute honesta, aun 
mayor de diez y seis años, mediante 
promesa- de matrimonio ú otros medio~ 
engaüosos; será castigado con prisión de 
seis ·meses á cuatro años. 

.A.rt. 335. Todo iodividn_o que, en cir· 
cnnstaucias capaces- de cansar escánda
lo público, tenga relaci_ones --incestuosas 
con úo ascendiente 6 descendiente, aun
que fuere ilegítimo, con. algún afio en 
la línea recta, con un hermano 6 her
mana germanos, consanguíneos 6 _ute
rinos; será castigado con . prisión de 
nueve á treint.'\ meses. -

Art.. 336. Todo individuo que, fuera 
de los. casos _indicados en los articdtos 
precedcot-es, baya ultrajado el pudor 6 

. .,.. 
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in·. Quenas costcm;1bres por· actos come
~dos en.· un logar público-6 expuesto á 
Ja vista del público, será castigado con 
prisión de tres á quince meses. 
. Art. 337. Todo· ioct1vtuoo qne haya 

nltrajado el.pudor· por medio de escri
tos, dibujos ñ otros · objetos obcenos, 
qne bajo cnalqoier forma se hubieren 
hecho, distribuido ó expuesto á la vista. 
~el público. ú" ofrecido ea venta, será 
~~gado _coa prisi_ón de tres á seis 

_._m~.. . 
t,i ·. el delito se ha cometido coa no fin 

de hiero, la. prisión será de seis meses 
á no año. 
-lncqrriráñ en estas mismas penas los 

qne con palabras, señas ó gestos obce
nos ~metan el delito expresado. 

LEY rr· 
Del rapto 

~ 338. .i'odo individuo que por 
medio de violencias-, s·meoazas 6 eogaiio 
l!nbiere arrebatado, sustraído ó retenido, 
con fines ele Iibertioaje·ó de matrimonio, 
~JI~ .m_ojer mayor ó emancipada, será 

·-~!ig~O: ·con prisión do nao 4 tres 
'~ 
. ~~~~9. Todo iodi'\jdgo que ·por los 
medios y para algunos de los fines á 

· qñe :se refiere el artícoJo precedente, 
haya arrebatado,.sostraído ó retenido á 
algnoá persons menor· óº á una mujer 

- casada, será castigado· con presidio abier-
to de tres á cinco· años. · 

treinta meses, respectivameut.e, en los 
casos del artíciilo 339. 

Art. 341. Si' ~üguoo de los delitos 
previstos en los .artículos precedeutes, 
se hubiere cometido tan solo con el fin 
de· matrimonio, la pena de prisión po
drá aplicarse en lngu de la de pre
sidio. 

Art. 342. Ea lo qne concierne á los 
delitos pi:evistos en. los artlcolos prece
deutes, el eojniciamieoto no se hará Ju
gar sino por acusación de la parte agra
viada ó.de so representante legal. Pero 
la querella no será admisible si ha tras
currido un. año i:lesde el día en que se 

· com~tió el cielito, ó desde el día en que 
de él tuvo conocimienl;I) la pen;ona qne 
pueda promoverla en rep~esentación de 
la ofendida. 

. El desistimiento no p~nce ningún 
. ~recto· si interyiene -cle.&poés ae abierto 
el término ·probatorio del juicio. 

LEY III 

JJe los corruptores 
Art. 34.1. El ·que por satisfacer las 

pru!iones de otro hubiere iod_ocido á la 
prostitución ó á actos de coriopción á 
alguna perso~a ·menor, - será castigado 
con prisión de tres á diez y ocho meses. . , . 

La prisión se impondrá por tiémpo de 
ano á cuatro años si el. delito se ha 
comef¡ido: · 

i~ . En alguna persoua menor de doce 
años. · - · 

Si lá raptada hnbiere prestado su coa- ·2~ Por mimio de frAride· ó eugaiio. 
sentimiento, la prisión sera de seis mes.ea. 3~ Por lo_s ascendientes, loa afines en 
~ dos· años. línea recta ascendiente, por él padre ó 

_y 8¡: Ia;persona ra_ pt-ada es menor de · má4~e adoptivos, por el marido, el tutor 
. ú otra - persona encargada del menor· 

doce años, a~q~e. · el colpa ble no s~ para cnidario, iostrnirlo, vigilarlo ó gnar
hnbiere valido <Je·-viólenci~, de amena- _darlo, aunque sea temporalmente. _ 

J!8.S ó _E',ngaño, lá pena será de. {)residio 
?l!iei:to por ~iempo de tres á cinc.o aíios. 4~ Con reincidencia ó con fines de 

·· locro: 
,·Ait. 340_- Cuando ei cúlpable de al-· 

· guno· de:los delitos previstos en los· ar- Si han concnrñdo varias circonstan
~tfculos precedentes, sin haber cometido cias de las distintas categorías mencio
ningftn acto de libertinaje, haya poest,(> uadas, la prisión sera · de dos á cinco 
vi>lontariament.e en libertad á la perso- · años._ 

·l'!á-.~~&t· ~olviéndota á -~º- ·domicilio, A.rt. ~- Todo individno. que, pai:a 
aJ~ de: sos ~'ar!~t~ ~ á ~tgn~1. Io~~r se- satisfa~ las pasiones d11 o~ro, ·haya. fa. 

· P.,t'O,. á, dispoS1c1ón de . su füm1ha; la. 'eilitado ó. favorecido la prostitución ó 
-·Pf!_!iión. qn9 se impq~ s_erá __ dé D[!d á. ~rrnp?ión de alguna persona ~enor, de 
~18 m_eses-en ~J·caeodel artículo ·338, y cnalqo1era ·de los. modos ó en coal

~-~-e.tres·á·diez 'rocho m~ y ele seis ·á quiera _ d_e los casos especificados e!} 
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el primer aparte y números 1°, ~, 3':' y 
4':' del artículo precedente, será castiga
do con prisi_ón de tres á- doce meses. 
En · el caso del segUudo aparte, la pri
sión será de tres {~ diez y ocho meses. 

Art. 345. El ascemliente, afín en línea 
ascendiente, marido ó tutor, que por me
dio de violencias ó amenazas, I.Jaya cons
treñido á la 'prostitución ó corrupción 
al descendiente, :i la esposa aunque sea 
mayor, 6 al menor que se halle bajo su 
t-otela, será penado con presidio abi_erto 
de .cuatro á seis años. 

Si el ascendiente 6 el marido hubieren 
empleado· fraude 6 engaño para la co. 
rropción del descendiente ó de la esposa, 
_aunque sea mayor, se castigarán con 
presidio abierto de tres :'l cinco años. 

Art. 346, Ooanllo ·el cnlpab.le de al
gooc, de los dditos previstos en los ar
·tículos precedentes ser el · marido, el 
enjniciamiento no se bar.,. lugar sino 
por acusación de la mujer; y si fuere. 
menor, la querella deJ>erá proceder de 
la persona qne, si aqne\Ja no_ fuera ca-
1ada;tuvier_e en ella el derecho de patria 
pot~tad 6 de tntela. · 

-Ser:\ consecnencia de la condena la 
pércfüla del poder marital. 

LEY IV 

.Disposiciones comunes á las'leyes 
precedentes 

Art. 34·7. Sera consecuencia de fa 
cocdena por alguno de· los delitos pr~
visws en los artículos 3311 332, 333, ~, 
335: 343, 344 y ~5, respécto de tos as
cendientes, la pérdida de todos los de
rechos que en sn calidad de tales, les 
confiere la ley sobre la persona y bienes 
de los descendientes en cuyo perjuicio 
se baya cometido el <!elito; y en cuanto 
{i. los h1tores, la remoción de la tnt.ela é. 
inhabilitación para todo cargo reíerentc 
á la tutela. · · 

Art. 348. Ouamlo se haya cometido 
cou una prostituta alguno de los de
litos previst-0s, en los artículos 3301 ·331, 
332, 32.S y 339 las penas establecidas por 
la ley se reducirá\) á una qoinq\ parte. 

Art. 349. Ooando alguno de los he· 
chos previsto en los artículos .330, 3311 
332, 32S y 339 haya ocasionado la muerte 
9 lesión· _de la persona ofenllida, las 
penas. establecidas por estos artículos 

se ag·ravarán con el aumento de la mi
tad al doble en el caso de muerte, y en 
un tercio {i. lá . initatl en el caso de le
sióni pero el presidio no podrá ser me
nor de cinco años en el primer caso, ni. 
la prisión men9r de diez y ocho meses en 
el segundo. 
- Art. 350. El culpable de alguno de 

los delitos previstos eu los artículos 
3.10, 331, 332, 334, 338 y 339 qoedarn 
fiento de pena si antes de la condena
ción contrae matrimonio con la persona 
ofendida, y eljoicio cesará de todo pon
t-0 en todo lo que no se' relacione c::on 
la peo·aJidad oorrespo_ndinte á otras in
fracciones. 

Si el matrimoni,l se efectúa después 
de la condeuacióo, cesará entonces la 
ejecución de las penas y sus coosecnen- · 
cias penales. 

Los reos de·sédnceión; vi9lació~. ó·rap
to serán· condenados, por vm.de indem: 
niz!l(lión civil, si no se efectuare el ·-ma-
trimopi~: · 

l':' A dotar á la ofendidaJ si fuere 
soltera~ vio~, y en todo ~: bo~ 

2° A. reconocer la· prole si ·--~ 
no lo impidiere. 

3~ En todo caso á mantener la f)role. 

LEY V 

Del adulterw. 

Art. 351. La moje.r adúltera se~ 
castigada con prisión de seis meses ·á 
tres años.. · 

La misma pena es aplicable al coautor 
del atlolterio. 

Art. 35Z.: El marido . que· manteQga 
concubina en la casa conyugal 6 tam
bién fuera de ella, si el hecho ~ notorio, 
será castigado con prisión de tres;á diez 
y ocho meses. La condena p~ii'ce -d_e 
derec~o la pérdida :del pod~r marital. 

La concubina _será penadª con pri
sión de~~ ~ seis ~eses. 

Art. _ 35,'3. __ Si los '1Ónyogés ..estaban 
legalmente separados, ó si el c6nyñge 
caJpable había sido aJ>aódooado por_~l 

· otro, la pena de los delit-0s á que se re
fieren· los dos -artículos anteriores,. serf\ 
para cada uno de los eolpables prisión 
de qnince-día.s á tres meses.· 

Art. 354. En lo que coocierp.~. á ·los 
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·_deJi~ ;_p.re~s: ~- . Joir: ~orilos pre- · · Art; 358;- La prescripción de la acción 
~~ el · enJnlClai~nent.o no_ se hará . penal por el· clelito previsto en· el ar
l!¡lgai:.,t!i~;º:pór ™;ll;lSaCión_ del marjclo 6 -tícnlo· precedente correrá. clesde el día· 
-d~ la --~Jer~~ · ~ q~erella ~!J)pre_nd~á · 130 · qne.- se haya ÍÍisóelto ano de -los dos 
~~!Jlent~ :al:,~antor del _adnlter10 ma_trimooiós, :·6 desde el ·día en qne el 
y :á.Ja con_cnbma. ' segando matrimonio xe hnbiere decla
. Lá-ínstaocia 6-quere)fa no: es 'admisi- - ra~o-_n~l_o- _pÓr .. c~nsa de, ~iga"mía. 
•bre, ·¡sj· ha· transcurrido· no ~ño_ desde la- LEY vrr. 
fe<$a·.en_ que el cónyuge_ ofendido tavo · · - · 

· coooolmientO'del -adulterio qometido .. , De· f<1_:suposici~n. Y_ su.presió_n. _de estado. 
--~~. acosacióq.-- JJO_:ae~.\ jampoco admi- · .Art; ~9. · El que ocalt~údo _ ó cam-

sible·_ ái ptj>cede de.na_ ~nynge pór cal- biaqdo un.uiño, haya así suprimido ó 
pa dél :CDI\I :Be_ -b;tipier~ . pronunciado alterado el estado civil, así como el que 
·sentencia _de separación_ de cuerpos. hnbi~re hecho figurar en los registros 

Árt:· #[; . . id 0·n1páble ·de áJgnno· de del· estado ctjil un niño q!le no exist:e, 
:10s _deli~s previs~. e!l _ ~~ a:ttícn\os - s8!'á casti~dQ CQn prisión· de tres á. cin
precedentes qo ._q~éd~ra · exento- de-- 00- años .. \.- · · 
peea-: _ ··. Art." ~60. Ef. qmJ fuera de los casos 
_ 1 ° En el easo. de· acnsacióg ó q u ere· previstos. ~o e, artfcnlo precedente, po- _ 
Ha del marido, aun cuando .. 1a· mujer ne en .alguna: casa de expósit.os ó ei;i 
pruebe_ que él'tambiéo·, en el áño··ante- otro lnpr ~e beaefi~ocia no niño Iegí
riór al he®.o,· baoía .cometido el delito timo ó na.to111I reconocido, ó bien.lo pre· 

. especificado en el aifícnlo 352, ó· ·h;;ibía· sea ta en tales estableciminetos omitan
obligado ó expo~to á su mujer ,á pros-· do su estadQ; será castigado con pr~ión 
titairse 6 excitado 6 fayorecido-.su co- de cuarenta _y.cinco días á tres años; y 
~p9.íA.Jj!: si -el ciodfpabl~ :.ófnereodo~ - ascendih·eo~~ ·dla 

-- . '2_~ B.n el caso de acnsacióu . de la -peua. e pns1 n p ra. ser ' a8t,a e 
~-·ano cuando él CQDJpruebe .·qué cn!}~-años_. 
~ltimbién, -.durante el tiem_po arriba Art-. 361. El culpable de aignoo de 
· iñdicado, ha cometido el delito á que los deli_tos previ~tos en los. artícalós pre
se contrae el artfoolo 351~ . ' · - _·. cedentes,..qoe.-hobiere-09metido el hecho 

Art. 356. -~I d~!Stimiento puede pro: ·por salvar0 só proºpio hqoor ó la hoóra de 
ceder eficazmente aun después de la 80 esposa, de 80 madre, de su deseen

. condenación; haciendo que cesen la ej"e- .diente, de 8ll hija .adoptiva 6 de su her-. 
cnción y las· consecnepci!ls-peaales. - mana:; 6 pór prevenir malos tratamientos 

· · - - - , . inminentes, será ~'liitigado_ con prisión 
· La muerte del cón_yuge aensa_dor pro- · t- - d · · ·d, ~ d. h · 
duce los efectos del desistimiento. ' ~:S~~-ippo e 9nmce ias ~ iez Y QC 0 

J..EY- .VI 

. . ·n_e ~a bigam!a-. 
DE LOS DELITOS CONTRA LAS PERSONAS 

Ait,, 357. Cualquiera que estando ca- - · 
!s~áfidamente,. haya cooq-aído otro LEY I 
ü:nal-tffDC?nio;-.y también el que siel!dO Ji. D,el homicid_io. 
· bre· hu~ie.re contraído, á. sabiendas; ma- . . . . 
·triuwoio con· una per~ñ~_ca.iad~ Ie.gi- _ Art .. 362. -~I ho1;01c1d10, que ~ la 
.timameote, será castigado con pr~idiQ :muerte ~ada u _.ocasionada á. C?tra cr_rntn
abierto ele tres años 6 l.l(isión de dos á"· ra· humana nacida, _pa~e ser 10t-enc1on_al 
cuatro años.. · 6 cnlpable, y también casual 6 necesano. 
'. . · · · _ . . . Estas dos últimas c!ases"'.oo.est,án sujetas -
• ':SI el cnlpable ha 10duc1do en e~r á ·á·peQ.ilS. Las dos-primeros se castigarán 
la ~qn~ con l_a _cual ha contra1d~·el segatt las disposiciones siguientes: 
matrimqiµo, engaµ.ándola . respecto de . . 
su :propio ~tad.o...,de ~P3:Cidad _ 6 res- -Art. 36~.- El que·cou- la"iat-e_ncióq de 
pecto de la libertad de dicha persona, · Diátar haya-dado fa muerte áafgnna per
ia pena será el presido abierto de tres. sona,·será castigado con presidio cerrado 
á cinco años. · · · de diez á quince años. · 
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Art. 364. Sufrirán la pena de presi- Art. ·369¡ -ET qne con.netos d¡;igidos 
dio cerrado en sn múimnm: . ~ ocasionar una lesión persona),· cansare 

l'? Los autores de nn homicidio in- la mnerte de algnntt¡ será castigado con 
tcncional perpetrado en la persona del presidio abierto de seis á ocho años en el 
ascendiente 6 del descendiente, legítimos · caso del articulo 363, de siete á nnévo 
6 uaturales, coando la filiación natural años en el casa del articulo --365;. y de 
ha sido legalmenterecon·ocida 6declarada, f64. a d®e aüos en el caso dél artjcnl~. 
6 en la de sn cónyuge. · 

Si ·es constante qoe la\Iñnerte no ha:. 
2º Los qne lo eometieren en la perso- bría sobrevetffdo sin el concurso de cir-

na del Presidente de la R-epública, ó de · - · 
la persona que esté·en ejercicio actual de constancias preexistentes desconocidás 
sns fnnciones. · del colpado, ó de cansas imprevistas é 

independientes deso. hecho, la pemoerá 
3° Los qne cometieren homicidio ale' la de presidio abierto de cnatre· á seis 

voso, e$ con detenida premeditación, 6 con añ~s en el caso del artículo J63; de oinoo. 
ensañamiento, 6 acompañado de brutal á siete años en el caso_ del articulo 365, y 
ferocidad, · ó por medio de envenena- de seis á ocho aüos en el caso del artícu: 
miento. · · lo 36-1. · 

Art. 365. Serán penados- con presi- Ar~. 3"i0. Coando el delito pre~istó en 
dio cerrado por tiempo de once á qoióce el art}colo 3~ se haya com~tido en un 
años. · · , ·müo rec1ennacido¡ no inscrito en el regis:. 

1 ° Los autores de nn homicidio per_pe- tro del estado civil dentro del término 
trado en la persona de nn pariente dentro legal, co~ el objeto de salvar el_ honor. 
del t~er grado de consanguinidad ó se- del colpado, ó h ho~ra· ·de· sn esposa, de 
gondo grado de afinidad. so madr_e, de su descendiente, hermana 

ó hij~ a<loptiva, la pena será1la de·. pri-
2'? Los qne·cometieren homicidio· en la sión de_ diez y ócho meses á ci1:1~0 años. 

persona de on miembro del Congreso, ó 
de la Legislatura ó Presidente de un Es- Art. 3il. El qoe hubiere inducid-ó á 
tado de la Unión·, o en la de algunó ~ algún individuo á qoe se sui'?idé,~~-~~ 
los Ministros del Despacho, de· la_ Corte· ~ fin le haya ayudado, Eerá c.astigsdo, 
Federal, de la Corte de Casación, 6 en la si e( soicidio se· consoma, co~ presidio 
ele al~n foocionario público, á cansa de abierto de tres á cinco años. 
sos fnóciones. Art. 372. Los tribunales estimarán 

Art. 366. Al autor de un homicidio como jnsta causa de. atennadóñ, eri los 
qoc _uo haya tenido intención -_de ejecn- juicios por muertes ó lesiones eorp~n:al~ 
tarlo, sino de cansar otro mal menor, se el haberse cansado los hechos· en doelo 
le castigará cómo si hubiere cansado el . ocasionado por 1njo.rias ·á la honra per
mal . qoe se propaso; pero nunca con sonal ó de las fa~ilias, inferidas po_r ,nfe
n na pena menor de IlDO á tres aÜOS de dio de·poblicacioneS Ó por la.prensa-. 
prisión~ ,A..rt. ·373. El que por imprudencia, ne-

Art. 36i. El qoe cansare la moertc á gligenc_ia ó imperici~ en -sn profesióó, ar-
otro sin intención, péro sí con algún g~. te.ó indnstria, ó p9r inobservancia de lo·s 
nero de culpa, sufrirá una prisión de ano reglamentos, órdenes ó instrncci@ü ha-. 
ú, cinco años. ya ocasionado la moerte áe algúná per-

sona, será castigado con prisión de seis 
Art. 368. Ea los casos previstos en . · á treinta meses. 

los artícolos precedentes, cuando la moer- Si del hecho reso!- ~ 1· a muerte de va-
te no se hobierc efectlltldo sin el concor- .... 
so de . circunstancias preexistentes des- rias personas, ó la muerte de una sol11 y 
conocidas del cnlpado, ó de cansas im- las heridas de ona ó m~ con tal qoe las 
previstás qne no han dependido <k,BU he- heri!!as acarreeeñ las conseonencias pre
cho, la_peµa será la de presidio abierto vist.as en el segundo aparoo del articnlo 
de cinco 4 siete años en el cruro del ar- lí9, la pena de prisión. ser-.í por tiempo 
tícnlo 363, de siete á ·nueve años en el de seis- meses á coatN>·años. 
caso del articulo 365, y de diez á doce Art. 374. El culpado qoe hubiere co-
aüos en el caso del artícnlo 364. metj.do hqmicidio en un arrebatD de cóle-
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ra ó de dolor intenso, cletermioados por 
uua inju_¡;ta pro,ocación, será castigado 
con la pena e.stablecicla para la infraccióu 
cometida, con reducción de anl} tercera 
partR, ~astituyenclo el presidio abierto al 
cerrado. 

Art. 375. No inrnrrirá en las penas 
comunes de homicidio ai en las de lesio
nes, el marido qnc sorprenda infraganti 
delito ele adulterio á so mujer. 

Eo t!ilés casos _las penas de homicidio 
ó lesiones personales s0 reducir-cío á una 
prisión que no exceda ele tr<.'S &üos ai ba
je de seis mese~. 

Esta misma mitigación de pena tendrá 
Ju~ar en las lesiones ú homicidios eJecn
tados por 103 padres ó abaelo3 que sor: 
prenclan 0:0 su propia casa á sos bijas ó 
nietas l\11 acto de có¡mla carnal. 

Art. 3-76. El qne empeiiado casual· 
mente en noa riña oo pro\•ocada ni acc¡:,
tada \'olnotariamcate por él, mate á so 
contrario pudier.c.lo haberle contenido con 
menor daüo, se le impondrá la pena ·dé 
uuo á tres años de confinamiento fuéra 
del Estado. 

Art. 377. El qne matare á otro e11 ri- · 
üa vol notaria, sarr¡ro la pena tic homicida 
con arreglo al art1cnlo 363, con circuns
tancia agra,anle, si ha sido provocador, 
pero ha ¡lodido evitar fa riiia. _ 

Art. 3íS. Cnaudo .la ma·erte ha tenido 
lugar en riiia de m~ de dos pe.rsonas, y 
oo pudiere iie.scubrirseqnién la causó, se 
castigará á los pro~otores como homici-
1las coman es, y .\. los demás con prisión 
jmr t,iempo de ano á t-res aiios. 

LEY Il 

De. las lesiones pérso11ales 

Art. 379. El que si:J intención de ma
t.ar, pero sí <le causar un daño, haya oca
sionad.o ·á alguna persona algún sufri
miento .fisico, un perjuicio'á la sala<} ó 
110a pertorbación en las facultades inte: 
1e-ctaales, será castigado con prisión de 
tres á d_oce meses. 

La l)ena ser~: 

l'? Si el hecho ha causado debilitación 
permanente de algún sentido ó de algún 
órgano, dificultad permaoe·ote de la pala
bra·ó alguna ci~triz notable en la _cara, 
ó si ha puesto on peligro la vida de Ja 
persona ofendida ó produce algaoa ·enfer-

meclad meutal ó cor!}Oral qao dure veinte 
días ó m!'is, ó si pQr no tiempo igu:-l que 
da la dicha persona incapacitada de en
t-rogarse á sus ocupaciones habituale~. ó 
en fin, si habiéndose cometido el delito 
contra una mujer el'. cinta, cansa un pa1-
to, pr1.,rnaturo, prisión de seis meses á 

-trts aüos. 

2° Si el hecho ha cansado nna enfor. 
medatl mental ó corporal, cierta ó probn· 
blementc iocnrable, ó la pérdida <le al
gúu sentido, ,le nna mano, ele un pii'-, ele 
la palabra, de la capacidad de- eogeudrr.r 
ó tlel ·uso de alglíu órgano, ó si ha :1ro
dncido alguna heric.la qné desügnro ;• la 
persona,· en fin, si habjéndoso comet-itlo 
el delito contra una mujer en cint.'l la hn-
1.,icrc oca..;iona<lo ol aborto, presidio abier
to de tre.s {, cinco aíios. 

Fuera de los casos ¡>revistos en los dos 
números precec.lentes y ea el artículo si
guiente, si el rlelito no ha acarreatlo en
fermedacl - ni incapacidad para ocap!u~o 
h1 persona ofendida en sus negocios ordi
narios, ó si esta enfermedad ó incapaci
dad no ha dorado más de -diez días la 
pena será ele tres á sei~ meses. 

Art. 3S0 .. Cuando el hecho e3pecifica
t1o ·en el ·artículo pre,;edente estuviere 
acompañado de alguna de las circn11st.2n
cil.lS indicadas en el artículo 36!;, bajo los 
oúmoros l'? y 2'?, ó cuando el hecho fuere 
cometido coa armas secretas, con armas 
propiamieate dichas ó medio de ·sustan
cias corrosivas, la pena se aumentará en 
la proporción de una sexta á una t-erce
ra parte. 

Si el delito está acompañado de aJgn. 
na de las circunstancias, previstas eu el 
artículo 364, la pena se aumentar{, coa 
nu tercio. 

"4rt. 3Sl. El que por imprndonília ó 
neglig13m:ia,· ó impericia ea so profesión, 
art-e ó iaclastria, ó por inobservancia dti 
lo~ regl;imentos, órdéocs ó disciplinas,: 
ocasiona á otrll rrn daiio en el cuerpo ó 
ea la salatl, ó alguna perturbación en las 
facultades iotelectriales, será castigado: 

1 º Con prisión de cinco á cuarenta y 
cinco clias ó malta de cincuenta á qoi
nieotos bolívar~, en los_ casos especi(ica
dos en la parte primera y últ-imo aparte 
del artículo 379. 

2° Con prisión ele quince días á diez 
meses ó malta de ciento cincuenta á mil 

Recuperado de www.cidep.com.ve



quinientos bolívares, etf tollos los demás 
casos. 

Si ha habido varias personas ofendidas 
en el c:iso previsto en el- número 1° !\nte
rior, la prisión podrá snbir,-e á tres me
ses y la 111:nlta á mil bolívar~: y en los 
casos del número 2°, la pena ele prisión 
por tiempo de cu;ireuta y cinco días á 
diez y ocho meses ó mnlta ele quinibntos 
á dos mil boli,•ares. 

Art. 383. Unaudo las lesioúes ó heri
tlas han sido inferidas en alguna riña, 
responderá de ellas el que las infirió; y 
cuando no pudiere descubrirse el autor, 
rec;ponderáu de ellas los que la provoca
rou .. Fuera ele los casos anteriores, todos 
los que t11,•iereu participación eñ la riüa 
strán penados con ai-resto de tres á nue
ve meses. 

LEY IIl 

Di8posici-011es comunes ci las leyes 
precedentes. 

Art. 3S3. Para determin:\r los ef.!ctos 
de 13 ley p,mal, si~mpre qne ella no·hu
biere clispoe.c;to otra cosa, se entcnclerfl. 
bajo e)· nomure de armas, cnauclo éstas 
no sean consideradas como circunstancias 
agravantes en ona instmcci.ón: 

1 ° Las armas ocultas ó secretas y to: 
das las demás armas pr.,ph,mente dichas 
que poe<teo considerarse como ofensivas. 

3'? Las armas anteriormente inclicallñs 
y cualquier otro instrumento· qne pueda 
emplearse como arma ofensiva, si se lle
,·an cou el objeto de iottmillar á las per
sonas. 

l'Juaoclo el delito i-e hubiere com'3ticlo 
con el ·concurso de varias personas se 
considerará como cometiilo con armas, si 
por .lo meno~ tr03 He estas. personas se 
):tallaban armadas osteosibl~mente. 

· Art. 384. Para los efectos de la ley 
· penal, se considerarán armas i11sicliosas: 

l'? La.s; hojas, estoques y 1iññales de 
cualquiera forin'l que sean,y los cuchillos 
aguzado)> cuya hoja sea ó paella hacerse 
fija pormedio de.resorte. · 

· 2? Las arma"s de tiro_ y todo aparat-0 
explosivo. · 

_ 3° Las armas blancas_ ó de fuego, <fe 
cualquiera. dimeusiríu, que se hallen ocol-

· J¿is 6 si_inoladas de ~lgün 1uotlo, en los 
· bastonts1 ó en ot-ra forma. 

TOMO XXVI\. 7 
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Estas d86niciones y disposiciones no 
alteran ni des'°irtúau eu nada las pres
ci-ipciooes que establecen las leyes y re
glamentos ele Hacienda: 

LEY IV 

Del abcr :o provoe11do. 
A.rt.. 335. La mujer qoe iotenciona,la

mente a_bortare, v:1liéndose para ello de 
medios empleados P.Or ella misma ó por 
UD tercero con SU consentimiento, Será. 
castigada con prisión de seis meses á 
dos aüos. 

A.rt .. 386. El que hubiere pro,·ocado 
el ahorto de una mujer con el consenti
miento ele ésta, será cast-iga~o con pri
sión de doce á treinta mesf\S. 

. Si por consecuencia del ab(!rto ó Llo los 
medios em1>leados para efectuarlo sobr~
viene la muerte de la mujer, la pena será 
presidio abierto de tres á cinco años; y 
será de cuatro á seis años si la motrte 
sobreviene por haberse validó do · me
dios más peligrosos que los coosc:itiuos 
por ella. 

A.rt. 3S·i. El qoo haya procur;nlo el 
aborto de una·t!")ojAr, empleando sin su 
t.,oosentimieut-0 ó contra '" voluntau de 
ella, medios dirigidos á pr_odoci, lo, será 
castigado con prisión dn quince·m(lses {1 
tres aii,,os · Y si.el auorto se ef,-,·tuare. 
la prisión será de tre~ á cinco aü..,~. · 

Si por cau~"' del abort-0 ó ele los medios 
E:ült>leados p!.t.ra pr:,curarlo sobreyioiere 
la mo.vrte J.e la mujer, la pena será de 
presidio abierto de cine:o á diea años. . . . 

Si el culpable fuere el marido, las pe
nas establecidas eo el pre:sente artículo 
se aomentaráu con ooa sexta part~. 

. Art. 388. Uoamlo el culpable de al
guno de los clelit-0s previstos en lo.~ dos 
artículos precedentes sea una persona 
que ejerce el _arte de curar ó coaltjoiera 
otra profesión ó arte regt:..oentados en 
inter~s de la saluil pública, si dicha per
soua ha indicado, facilitado ó J!mpleado 
medios con l<1s cuales se ha procur-,1do el 
_aborto en que ha sobrevenido la muerte, 
las penas de ley se aplicarán con el at;t: 
mento de una sexta parte· 

La coudeDAción.llevará siempre como 
consecuencia la suspensión del ejercicio · 
de.) atte ó profesión del culpable, po,· 
tiem¡lo igual al 'de la pena impm!sta. -
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No incurrirá en pena étgUDa el _facul
tativo· que provoque el aboPlo como me
dio indispensable para salvar la vida de 
la partorient-e. 

Art.- 389. Las penas establecidas en 
los artícolos precedentes se disminuirán 
en la proporción de ano á dos tercios y 
el presidio se coovert-iní en prisión, en 
el caso de qoe el autor ·del aborto lo hu
biere cometido por salvar so propio ho
nor, ó la honra de su esposa, de su ma
dre, de so desceudient~, ele so hermana
ó ele so llija adoptiva. 

LEY V 

Del- abandono de ni;íos ó de otl'as personas 
incapaces de prat:eer á su &ég11ridad 

6 cí su salud. 

Art. 390. El que haya abandonado á 
uu niño mrnor de doce aiios ó á otra per
sona incap.,z de proveerá so propia sa-. 
Jacl por eufe~eda~ iot-eleetoal ó ~rpo
ral que padezca, s1 el ahan~ou_mlo estu
viere confiado ti lagoarda ó culllatlos clel 
autor del delito, será ca;;I igado con pri
sión de cuarenta y cinco días á quince 
meses. 

Si del hecho del abaodt1uo resulta al
gún grave daño para la persona ó salud 
del abandonado ó noa perturbación de 
sus facultades mentales, la prisión será 
por tiempo de quince á treinta meses, y 
de tres á cinco años de presidio abierto 
si el- delito acarrea la muerte. 

Art. 391. Las penas _establecidas en 
e1 artículo precedente se aumentarán en 
noa ter_cera parte: 

l'? Si el abandono se ha hecho en uo 
lagar solitario: 

2º Si el delito se ha cometido por los 
padres en ·uo hijo legítimo ó na toral re
conocido ó legalmente declarado ó adop
tivo, y recíprocamente. 

Art. 30-3. Cuando el culpable haye 
cometido el delito previsto eo los artícu
los anteriores con un niüo _recién nacido,• 
aún no declarado en el registro del esta-

·uo civil dentro del término legal, para 
salvar su propio honor, ó el de su mujer, 
ó el de so- madre, ele su descendiente, de 
so hija adoptiva ó de so hermana, la pe
na se.disminuirá ea la proporción de mia 
sexta á una tercera parte, y el presidio se 
converp~_en prisión. · · 
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Art. 393. E! qae habiendo encontra
do abandonado ó perdido algún niño me
uor de siet.e años, ó á caalqoiera otra 
per:sona incapaz, por enfermedad mental 
ó corporal, ele pro,•eer á so,propia con
sen·ación, haya omitido dar aviso inme
cliat-0 á la a11t-0ritlatl ó á sus agentes, pn
~liendo hacerlo, ser:í castigado con emita 
c!3 veinticinco á üoscieot-os cincuenta uo
lívares. 

La misma pena se impondrá al que :m
bienclo encontrauo ñ una persona herid2 
ó cu ooa situación peli~sa, ó á alguna 
quo e;;tu\"iere ó pareciese inanimada, ha
ya omitido la prest-.1Ción de sn ayuda i, 
dicha person:i, cuando ello no lo expone 
i, dafio. ó peligro i1~rsonal, ó dar el aviso 
iomediato del caso á la autoridad ó i, 
sus agentes. 

LEY VI 

De los ab11sos en la corrección ó disciplina 
y de la se-r;icia en la& familia&. 

Art. 3!». El qoe abusando ele los'me
dios de corrección ó disciplina, haya oca
sionado no perjuicio ó no peligro á la 
salud de alguoa persona que se halle so
metida á su autoridad, educación, ins
t.rnccióo, <•nielado_. vigilancia ó guarda, ó 
que se encuentre bajo su dirección, con 
motivo de su arte ó profesión, será- casti
gado con prisión de uno á doce meses, 
&egún la gravedad del daño.· _ _ 

Art. 395. El que fuera de lol! casos 
previstos l<n el artículo precedente, haya 
empleado malos tratamientos contra al
gún miembro ue su familia ó coot-ra 
algún niño menor de d,oce años, será cas
tigado con prisión de tres á quince 
meses. 

· Si los malos trataruieot-0s se hao eje
cutado en un descendiente, ascendiente 
ó afín, ea la línea recta, la prisión será 
de seis á treinta meses. 

El enjuiciamiento oo tendrá lagar sino 
por acusación de la part.e ofendida-, si 
los malos tratamieot-0s se han empleado 
cootu un cónyuge; y si ést.e fuere me
nor, la querella podrá promoverse tam
bién por las personas que al no existir 
el matrimonio tendrían la patria potes
tad ó la autoridad tawlar sobre el agra
viado. 

A rt. 39G. Eu los casos previstos en 
los artíeolos precetlent-es, será permitido 
al juez declarar qae la, condena lleva 
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consigo como consecuencia respecto del 
ascendiente, la pérdida tle todos los de
r~chos qne, por cansa <le la patria po
t-estad, le confiere la ley en I& pe¡-sona 
y bienes del Jesceodient~ ofelHlitlo, y 
en lo que concierne al tutor, la tlest-itn
cióo de la tutela r la exclusión de cua.
lesqniern otras fn~ciones tutelare~. 

LEY VIl 
De la calumnia, de la difamación 

y de la injuria. 

Art-. 30i. El que comnnicfüulose con 
varias personas, renuidas ó SP.paradas, 
hubiere imputado falsamente {l alg6n 
-iudividno no hecho determinado, capaz 
de producir contra él un procedimiento 

-de oficio, será castigado con prisión de 
tres á diez y ocho meses; y si el hecho 
imputado lo expnsies~ al 0<lio ó tle3-
precio públicos, ó fncseofensirn {, so ho
nor ó reputación, la. prisión será de uuo 
~d~emes~. . 

Si el delito se ha cometido cu algún 
acto público, en escritos ó dibajos re
partido.i ó expuestos al público, ó por 
otro medio cualquiera de publicidad, la 
pena de prisión seré. por tiempo de seis 
~ treiot-a meses en el caso do calnm
ni!l; y en el de difamación de t-res á 
diez y ocho meses de prisión. 

Art-. 398. Al individuo culpado del 
<lelito previsto en el artículo prece
<leute no se admitirá prneb:\ de la 
,·er<la<l ó notoriedad del hecho difama
torio sino en los casos signieutes: 

1º · Cuando la persona ofendidn es al
gún funcionario público, y siempre que 
el heeho que se le haya imputado se 
rel11cione con el ejercicio de su ministe
rio; ·salvo, sinembargo, las disposiciones 
de ios art-ícnlos 207 y -211. 

2~ Cuando sobre el heého imputado 
hubiere juicio peodient~ contra el di
famado. 

3º Ouando el qnerollant~ solicite for· 
malmente que en la sentencia se -pro· 
onncie taml>ién sobre la verdad ó false· 
dad del hecho difamatorio. 

Si la ve·rdad del hecho l"e probare ó si 
la per5<?na <liíamada qnec~are, por cansa 
de la difamación, condenada 11or est-e 
hecho, el smtor de la difamación estsu·(, 
exento de la pena, salvo el. caso de que 
los medios empleados constituyesen por 
sí mismos el delito previsto en el ar
tículo qne sigue. 
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.A rt. 39!1. Todo individuo que en co
mnoicacióo con ,arias persoo·as, juntas 
.ó separadas, hubiese atacauo d~ algn
ria manera el honor, la reputación ó ~l 
decoro <le algnua persoua, sin. impo
t:nle nn hecho. determinado, será cas
tigado con prisión ele tres á ocho días 
ó multa de veinticiuco fl ciento cincoen
t.a bolívares. 

Si el hecho se ha cometido en presen· -
cia sólo del ofenclido ó por medio de al- · 
gún escrito qn_e se le hubiese dirigido, 
ó en público, la prisión podrfl ser hasta 
<le quince días ó malta de doscientos cio
cneuta bolí\'"arcs. Y si concurren las cir
cunstancias ele pnblicitlaJ y de presencia 
del ofendido, la pena de prisión podrá 
elevarse f\ treinta ºdías ó la multa á qni
nieutos bolívares. 

Si el ltucho se ha cometido haciendo 
n50 de los medios ioclicados eu el aparte 
del artículo 30i, la pena de prisión ser.\ 
por tiempo de quince <lías· á tres meses ó 
multa de ciento cincoenfa á mil quinien
tos bolívares. - · · · · 

Ar~. 400. Cuando el delito previsto 
en el artículo precedeut-e se baya cometi· 
Jo contra alguna persona legítimamente 
encargada de algún servicio público, en 
sn presencia y por razón ele dicho servi
cio, el culpable será castigado con pri
:,ión <le quince á cuarenta y cinco días. 
Si hay publicidad, la prisión podrá impo
;1crse tle uno á dos meses. · · 

Art. 401. Cuando en loa casos ttrevis
tos en los dos artículos precedentes, el 
delito haya sido determinado por cansa 
ele un acto ilícito del ofendido, la pena se 
retlncirá en la proporción de una ~ dos 
terceras partes. Si las ofensas fnereo re
cíprocas, eljuez p_otlrll, según lascircnns: 
t.'locias, declarar á las partes ó ~ alguna 
de ellas, exentas de toda pena._ 

No será punible el que baya sido impul
sado al delito por violencias ejecnt.'\<las 
contra su persoua. 

Art. 402 .. No producen acción las 
ofensas coutenidas en los escri_tos Rreseo
tados por las partes ó sos representant-es, 
ó en los <!iscnr;;os pronunciados por ellos 
en estrados aate el juez doran te el corso 
<le· nn .juicio; pero itidependientemente 
de la aplicación .de las djsposiciones dis
ciplinarias <lel caso, que impoodi~ el tri
bunal, aquella autoridad podrá, al pro-
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nnnciar sobre la ·cansa, disponer )!(su- algún objeto mueble perteneciente á otro, 
presión total ó parcial de las especies di- para utilizarlo como propio, quitándolo 
famatorias, y si la- parte ofendida lo pidi~- · ::;in el consentimiento de su dueño. del In. 
re, .podrá también acordarle prueleutc- gar en que se hallaba, sin violencia ~lgu
meot~ una reparación pe.cnoiaria. na, será castigado con prisión de tres á 

diez .r ocho meses. 
·1 rArt. 403. Ea caso de condenación por ~-
alauno de IÓs delitos especificados en la Se comete también cst.e delito cuando 
pr~ente le.y, el juez decretará la confis- el hecho imputa<lo recaiga so;bre cosas 
cación y ~u presión de los impre$os, di- qae bagan parté de una herencia aún no 
bujos ó demás objet-0s que hayan servido I aceptada, si se ha cometido por el copro
para cometer el delito; y si se trata ele I pietario, el asociado 6 cohere1lero respee
escritos respecto de los cuales 110 pudiere_ t-0 de las_cosas comunes ó respecto lle la 
acordarse la snprcsióu, di~ponclrá que al r herencia indivisa, siempre que el culpa
margen de ellos se baga referencia de la : do no tuviese la cosa en sn poder. La 
sentencia que se dicte relativamente al cnautía del delito se estimará-, hecha de
caso. dncción de la part.e que corresponda al 

A petición del querellante, la senteo- culpable. 
cia condenatoria será publicatla {• costa I Art. 40i. La pena de prisión por el 
del condenado, cna ó dos veces, en dos ¡ delito especificado ea el artículo prece
diario_s, que indicará el juez. ¡ dente, ser{• de cuatro meses á tres ·años, 

Art, 40-l. Los· delitos previstos en la : si el hecho se ha cometido: 
presente ley no podrán ser enjuiciados 1º En las oficiuas, archivos y estable
sino por acusación de la part.e agraviada cimientos públicos, apoderáuclose de las 
ó de sus representantes legales. cosas conservadas ea eilos. ó lle otros 

Si ésta muere antes ele hacer 'USO objetos destinados á algún ·uso de ntili
de sn acción, ó si 103 delitos se han co- ¡ dad pública. · 
met-ido ~otr.l la memoria de una perso- 2º Eu los cementerios, tumbas ó se
na muerta., la -acusación ·ó quer(}lla pue- pulcros, apoderándo~e bien ele las cos~ 
de promove~e por el cónyuge, los aseen- que constituyen su ornamento ó protec- · 
die_!ltes, los descendie_ot~s, los hermanos cióo, bien de las que se bailan sobre los 
ó herm_aoas, los sobrrnos, los afines en cadá\"eres ó se hubiesen sepultado con 
línea recta y por los _herederos in- éstos_ al mism~ tiempo. 
mediat<•S. 3':' Apoderándose de las cosas qoe 

En el casodeofeosacoofraalgún Caer- sirven ó están destioad~s al cnlto, en los 
po jud~ial, político ó adofiuistrativo, ó lugar~ coosa!ITados á su ejercicio, 6 en 
co~tra representantes de llicho Cuerpo, los anexos y <lestiuados á conservar las 
el eoj~ciamieoto no se hará logar sino dichas cosas. 
mediante 1~ autorización del Cuerpo mis- 4º Contra la~ personas, por art.es de 
mo' 6 de su jefe gerárquico, si se trata de -astucia 6 destreza, en nu lugar púhlico 6 · 
alguno oo constituido eu colegio 6 corpo- accesible al público. 
ración. 

·5° Apoderándose ·de IQs objetos ó del 
Art. 405: La acción penal para el en- dinero de Jos viajero.:!, tanto en los vehícn

jniciamiento de los delitos previstos eü la los de tierra ó por agua, cualquiera qno 
presente ley, prescribirá por un año, ea sea sn clase, como ea las estaciones, ó 
Jos ~os á que se·refiere el articulo ~97, eu las oficinas de las empresas de tras-

-Y por seis mesesen losqueespecifican los porte público. 
artículos 399- y 400. 

TITULO X 

DE LOS DELITOS CONTRA. LA PROPIEDAD. 

LEY I 

Del hurt-0 y robo. 

Art,. 406. Todo el que se apodere de 

6':' Apoderándose de los animales que 
están_ en los es~blos, ó de los que por 
necesidad se_ deJan en campo abierto y 
respecto de los-cuales no serís aplicable 
la disposición del u·úmero 12 del artículo 
siguiente. 

7':' Apoderándose lle las-maderas de
positallas en las ventas, de leñas amon-
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tonadas en algún logar, <le materiales 
destinados á alguna fábrica ó de produc
tos desprendidos del suelo y dejados por 
necesidad ú otro motivo en campo raso ú 
ottos logares abiert-0s. 

8" Apoderándose de los objet-0s que 
en virtud de la costumbre ó de sn propio 
destino se mantienen expuestos á la con
fianza pública. 

Art. 40S. La pena de prisión 1fara el 
delito especificado en el artículo 406 se
rá de uno á cuatro aiios en lo;; c;1!os si
guientes: 

1.0 Si el hecho se ha cometido abosan
clo de la confianza que nace de no cam
bio de boenús oficios, de no arreodaruieu
to de obra ó do una misma habitación, 
aun t-emporal, entre el ladrón y su víet.i
m:i.: y si el hecho ha tenido por objeto la$: 
cosas que bajo tales condiciones, qneda
ban expuestas ú se dejaban á la buena fe 
del cnlpado. 

2? Si para cmneter el hecho el cnlp'.\· 
ble se ha aprovechado de las facilidadl>s 
que le ofrecían algún desast_re, calami
dad, perturbación pública ó las desgra
cias particulares del robado. 

:Jº. Si rio-vivjendo bajo el mismo techo 
que el rouado, el culpable ha cometido el 
delito de noche en alguna casa ñ otro . 
logar destinado á la habitación. 

4? Si el cnlpable, bien par:\ cometer 
el becbo, bien para trasladar la cosa sus
traída, ha d~t-ruído, roto, clcmoliclo ó 
trast-0roado los cercados hechos con ma
teriales sólidos para la protección de las 
personas ó de las propiedades, annqne el 
qoebr::mtamiento ó ruptura no se hubiere 
efectuado en el logar del delit-0. 

5º Si para comet-er el hecuo ó trasla
dar la cosa sustraída, el culpable ha 
abierto las cerradoras, sirviéndose para 
ello de llaves falsas ú otros instrumentos, 
ó valiéndose de la verdadera llave, per
dida ó dejada por so dueño ó indébida
mente retenida por el ladrón. 

G? Si para cometer el hecho 6 par& 
trasladar la cosa snstrafda el culpable se 
ha servido de una vía distinta de la des
tinada ordinariamente al pasaje de la 
gente, venciendo para penetrar en la ca
sa ó su recinto ó para salir de. ellos, obs
táculos y cercas tales qne no podrían sal
varse sino á fa.vor de medios artrnciales 
ó á fuerza de agilidad. 

7º Si el hecho se ha cometido violan
do los sellos puestos por algún funciona
rio público en virtud de la ley, 6 por ór-
den de la _autoridad. · _ 

S? Si el hecho se ha cometido por per-
sona disfrarndn. · 

9º Si el hecho se ha cometido por tres 
ó más personas reunidas. 

10° Si el hecho se ha cometido valién
dose de la condición simulada ·de funcio
nario públiéo. 

11º Si la cosa·sastraída es deJas·des
tinadas notoriamente h la defensa p6bli
ca ó á la re.paración ó ali\"io de ?,lgí1ñ in
fortunio rúblico. 

12°· Si el hec,10 h:t tenido por ·objeto 
bestias de rebaño ó lle ganado mayor 
aún no puesto en rebaño. sea en corrales 
Ú en' campo !"RS01 se.a en establos Ó pesé. 
ures que no constituyan dependencias 
inmediatas de casas habitadas. 

Si el delito estuviere revestido de dos 6 
más de las circunstancias especificadas 
eo los diversos números del presente ar
tículo, la }lena de prisión será por tiempo 
de dos á cinco años. 

Art. 409. · El que. sin estar debida
men"te autorizado para ello, haya espiga
do, rat-eado 6 rebnscaclo-frntos en fondos 
:ijenos, cuando en ellos no se ),iobiere re
cogido enteramente la cosecha, será cas
tigado con mnlta hasta ror veinticinco 
bolívares, {, querella de partes. En caso 
ele reincidencia del mismo delito, la pena 
será de prisión de tres á quince días. 

LEY 11-

Dc la rapiña y otras e.cwrsione.s_. 

Art. 410. El que ·por medio de violen
cias ó amenazas de grav.es daños iumi
ne_nt,es contr~ persoiias · ó cosas, haya 
constreñido-á :ilgnno en el logar rlel de
lito á que le ent-regoe un objeto mueble, 
ó á tolerar qne se apodere de ~ste, ser.i 
castigado con presidio abierto de tres á 
cinco años. · 

La misma pena se·impondrá al iodiv1-
doo que para apoderarse de la cosa mo·e
blc de· otro, ó inmediatamente después 
del despojo, baya hecho oso de las vio: 
lencias ó amenazas antedichas contra la 
persona robadaó contra la present.e en-el 
logar del delito, se:a para cometer el he• 
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clio; sea para llevarse el _ objeto s~straí- será eaatigado eón prisión de tMS á trein-
do· sea, en fin, para procurarse la impo- ta meses.-- · · 
nidad . ó_ procurarla. á cualquiera o_tra 
_persona-que haya particii>acfo del delito.. Art. 41~. La vigilancia especial de 

las autoridades· públicas se imponaro 
Si t ... violencia ha sido tao sólo con el siempre como pena accesoria de las esta-

9bjeto _d_€! arrebatarle de la mano· la cosa · blecidas para los delitos especificados eu 
á J~- persona, la peua..será prisión de seis ._lo_s artícnlos 410 y 414. 

·á,ttei11~ meses. 
LEY UI 

~t.- 411. El qoe por medio de violen-
ciruf ó amenazas de no grave daño! á la lJe las estafas y- otros enga·ños. 
peri!~ua ó á sos bien~, h·aya constreñido· 
á:a_l~no ~~ acept.ar, sü.scril:>it· ó destruir . Art. 41-7. El qoe empleando el dolo ó 
en_··(!etrimento sayo ó de- on _ tercero gn el engaño. sorprende la buena fe de algo~ 

:~t,o~ ó ·docom_ento·- que produzca algún no para proc_o~rse para si ó para un.ter
efectojorídico _cualquiera, será castigado cero no locro ó provecho injusto con de
con pra.sidio abierto de tres á .cinco trimento de otro, serácast-igado con pri-
años: sión "d_e cuatro á diez y_ ocho meses. 

. La prisión·. será de ·~eiis á treinta me· 
Art. -4L2. Cuando· alguno tle .los he-: . séi.-si el delito·se·ha cometido: 

chos pr~yistos en -los art.ícolos ·preceden-.- . _ 
,~s se haya·cometido por·medio'deame- · _ ,-1°·· Por abogados, .procuradores ó por 
naza.s a~ muert.é, hechas coa armas ó por '. ;:a_clmjni~tn(dores, ·anos y otros ea eJerci· 
,varias -personas, óna -de taa cuales ho: ._cio de·so ministei;-io; · · · 
bie~ e.~tado manJ?-~stanieot~ arOllld~-=ó. · 2~· ,En ~etrimei;ito de una admiuistra

_\J_!en_·~i:: varias,._pe~nas·,~i_&frazadas(~- . ~ón pública ó de· ·algún establecimiento 
s1, e~ fin, se ho b1e~ comet,_d~ .P?r 111~0 · p6blico "de beneficencia. 
de on ataqoe-á_la ltbertad mtltVJdoal, la . ·· ,_ . ·. . 
·pena•de presidio abierto será por 'tiempo : 3~ Só prete:x:to tle <;onsegmr ca favor 
. de-tres á·siéte años. . de algo no so. exoneración del servicio 

Art. .. 13 E-l ·. ·nto d' d militar. _ .,._ . - · que I n ten o por 
. ~!l-~lqoier i:nedi~_el t-ep:ior de oo_grave da~· :Att. 418. Ei qoe por cualquier medi_o 
·ño á ~ las· personas, en so honor, eu sos hobie_re de3troido, arrasado ó deteriora
bie·oes,· ó_· bien amepaiando. con pobliéa- do E~·=-propia. ~sa, con el -objeto de co
~iones ·ó revelacionés· difamatorias, ó si: brar ea so favor ó para otros la prim;1 de 

·molando órdenes de_lá aotoridatl,-haya · on seguro contra algún siniestro, ó con 
contreñid_o ·á algo110 á enviar, depositar el Jfio de procurarse coalqniei;- otro .lo
ó poner á disposición del culpable ó dé ero.ilícito, será.castigado coñ prisiQn de 
un tercero que éste indique, dioerQ: obje- _ dos á seis-meses. Si·hnbiete realizado el 
-tos muebles, títulos ó documentos qoe propósito,_ioc~rrirá en las penas est.able
··prodn~can algún efeétojorfdico, será cas- · cidas en efartfcolo precedente. 
tigado con-presidio abierto de tres.á cin-
co aiios. · - - Art; 419. · Todo .~1 que_ abusando en 

provecJio propi~ ó de otro, de las o~esi-
A.rt. 414~ El qoe haya secoestñido 'á dades,. pasiones _ó· inexperiencia de on 

ona· p·ers'!_na p~ra. o'1te~r ele . el!á'-'ó · menor, .de ~n en_tredicho, ó de on incapaz 
de nn :t~~ro,-?Om~ _precio. de ~u lib~r- le haya qéclio suscribir on acto coalqoie

.tad,, du~e~, obJ~tos ~~e~!es, t1tolos- ó rá que produzca algún efecto jurídico 
9~g~e~os·. qo~ PrQ~ozcao- o~ _e_fect<;r .. pefjqdicial al mismQ menor ó tercero, á 
_Jor1d1~ c·oalq~1era_· en. f;"~vo~ del- colpa- . pesa:1'.rlé la. nulidad. resültante de su-in
;_l?le:- .ó de otJ'c?_ qoe és~ 10d1que, y aun', capacidad será castigado con prisión de 
qoe -ta tenta:t!_va sea rnfrnct.oosa, será seis·á .treinta meses. 
castigado con presidio·_abiérto de tres . . 9 . 
á·ocho· años. _ :A=rt. 42-0. El qo~ ~on_ o_n fin de locro, 

- . _ _ haya poesto_á algtín _md1v1duQ en el caso 
_ Art .. ~lo. · El qoE: h~ya l_levado corres- de emigr~r, engañándolo con el an~ncio 

pon~enc1~ ~ mensaJ~ escritos ó v~rb~les de h~hos"qoe no existeµ ó. con falsas no
:con_ e~ ~bJet,?.de_ llegar á.la_ teoq¡tiva ~el ticias,_ serfl. ca5tigado con prisión ·de seis 
-:delito _es~tfi~o ~n el artículo ant-er1or, - á treinta !)leses. 
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Art. 421. Cnalquieia o.tra clase de 
es_tafa será castigadá con prisión d~ dos 
á _doce meses. . --

penado con pri_1ti~Ii · d~·éuatro .á.qnin~ 
meses. 

· Al qne pa~a· procnr:µse on _pro.'vech_o. 
.LE.Y IV ~ qáe no.tiene- derec~o haya-·vál'.i_atlj> 

De la tipro.piac_i6n fraf!diden~.-.d~ ·algü _ _na _ ~l cursó de .al~na agna pública _ó pr1; 
_ cosa., -Y,~_d?,.s_e i:m~vdrá la~ mism~ ·pena .. _ · 

-Artr 422. El qiie se hayii· apropiado =.·,Si el· -h~p_"se hacom_etiito--ineüiaute 
en l_>eneficio proj>io:_ó de otro.alguna cosa ... violencias _ó .amensias· ~otra· Jas per: 
ag·eoá qne se hob_ier~~Íl6_ádo ó r~m!tido/ SOn!l§, Ó. por/·dós. ó niás" pera,~ñas :.co_p. 

. ~n l•argo · tle restit~irla_ ,ó. de-hacer de armM, .6 m~~de cliez~in éll~J~ .pr~si:QI!. 
élla o~ ~so_.determin~do,' será castigado ·se apli~ará por-tienipo·.de se:s.fLtrein~ 
con pr1SJ_ón .de tres meses á dos.años. · meses. : · 
.. _4:i't. _423." -~El.-:qp.e ab~~and9 de ~na ArL _427. El qne por medio. de ·vioi 
.Ji(ma en blanoo-qne· se le-hnbiére confia- lencias ó amenazas contra las· personas· 
_ll,o:.: 6 ·dado pa_ra n~o deterniinado, haya haya pertnrbado 1~ -pos~iQn pacífi.~_de 
e·scrito, 6 hec~o ·escribir algQ.n acto que nn .-fondo áj~_o.s-erá casti~o ~-pri: 
_produzca ,un_· efecto· jórídico cualquiera sión • de ilno ~- seis-mes~. ~ 
con perjti!c~o del.signatario, será cast!ga-_: - ~i el heélio se -bñbiere. oometi!lo por:. 
d!) ~n p~tSIÓD <1~ ~- meses á tre:s 8ll~8: varias per_sona~ coi:i armas, ó wr más 

Si la firmá en blanco no. se hnliiero· d1f ~ez sin ellas, la p_risión será 4e seis 
confiado al cnlpabll', se apliéa!"áP a,1-caso --~: d,i~ y_. ocho ·meses. · · 
las disposici9nes de las J,eyes III.-y IV, - · 
Tít~lo VI del present-e Libro. · I.EY y¡; _ 

_ Art. 424. ,:,Cñaódo el· delito. prévi~tó . . De los daños· causadós:.vol1mta"'!méiite 
en los artícnlos precedentes se hubiere· -. - -
cometido sobre objetos ·confiado·s 9 clepo;.: · ··Art. -428: : El que .de cnalqniera · ma-
sitadós en. razón de la "profesión, iridns: nera haya destrúido, · aniquiiadÓ¡ dañadó 

ó deteriorado· las_ c9sas; uiñebles 6 ili~ ~ia, comercio, negocio, _funciones o serl"i! · 
cio del deposjtai:io; 6 cuan"do·sea ·por caÍl_sa oinebles_ que . pertenezcan· á otrp,- ser~ 
c;le depósito,necesario, la pena de prisión- castigado con ptisiQn ·: d'e_ uno á: t~es. 
será_ por tienipo ~e ano á·cinco años y meses. 
el enjuiciamiento .se seguirá de oficio. · La prisión s~rá de qnince -c;lí!is á- diez 

A t 4<)- s á · 1 'ó y ocho m·eses,:si .er _hecho s~_hnbiere 
· ·r ·· · -ª· er cast,gac O con pris, 0 cometido con. a_lguna i.le. las· ·circnils'tah

cle quince días á seis meses ó malta de 
veinte y cinco á qninientos·boljvares: cias siguiente·~-= 

1 ° El qne encon_t~ámlose-m{a cosa.pÚ: · ·_. 1 º . Por veñgaóz~ . contra µti ~ncio
dida, se' adneñ_e de- ·ella sin ajustarsé ái. ,narió:púbJico, á &in~. _de _ sns fnnció·nes. 
1as.-prescrii>rfones de-ta 1~r;: en 10s ·ca.sos 2<:> i>o·r ih.edfo. de. viotencins eoñt-ra 
corres·pondientes. . ·1as- personas, "ó pófalgoÓQs dé_ los me-

2_':'" El que haJla~do_ 00 -tesoro se apro- · dios indicados en los nó~~~s '.lº y 5':' • 
pie1 -con_ perjnicio del ·dueño del ~fondo, del a-rtículo -4QS: · 

.más de lo que le corresponde por-la ley. .3° En .los edificios _··púbÍicos- ó · tlesti-
3º . El qne sEfapropie de la cosa ajepa nados ~ a_lgñn ns9:_púbtico, :-i..-.. titilidád · 

que·: hnbi ere ido á: sn poder, por ·conse- púbHca . .ó al .. ejercicio de ,n,n ,-.cnJtó;.:ó en. 
co_en_cia de nn·err_or ó'de case;> fort-nito. . .edificio~ 6,obras_d~: l~,espec~~-ipcJJ~a-

. . . .. · en ~I artículQ 308; 6 -: .. los_ monumPntos 
Si el cnlpable conocía ar dneño ·de la _;p4t:ilicos, lQs. cémen~rfos ó ,sns d!3pe~1: 

cosa.i_µ:d~bidamen~ apropiada; ·1a prisión · denciás: · ' 
set(nle tres mes_e.;; á.:nn_ año. ·. · · · 4a· En lliq~es, - terrapleties ··,l _ ótraa. 

LEY V . obras . .'des°tinadas·. a la reparación. de' 
De.- las ·---usurp<U!ione,s. · un desast~. pú_ blj~_:-:_ó. · en --Iós aparató&; 

. _ Art. ~: ·E1 que_ para· apropiarse.en y se.ñales de. algú~ _ _!rervic!o~p_úblµ:o:: · 
'todo ó en: paite; .ó titiliza.i: nñ fundo· J>':' En lo:s ~a-les, ~l~it-Y ·ot~ 
r~mueva 6: ~est-rúy!!:· saitlind~r!)S. sed obras' desti!i:34813 á·la~ 4,:igaéióñ/ 
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6~ En las plantaciones de caña de 
azúcar, de café, c~, d~ árboles ó ~
bustos frutales ó cementaras de frutos 
menores. 

Art. 429. oo·aodo el hecho previsto 
en el artícnlo precedeute se hubiere co
metido coñ -ocasión de violencias ó re
sistencia. á=la autoridad, ó en rennión de 

.diez Q. más personas, todos los que ha
yan eón.corrido al delito serán castiga
dos asf; en el caso de la parte ptjmera, 
cóñ. prisión _hasta por cuatro _meses, y 
. en los casos previst-0s en el aparte, con 
prisión de un mes á· dos años. 

. . Art. 430. El que haya ocasionado es
tragos t\D fondo ajeno por introdocir 
sin d~recho· y· dejar _en él animales, se: 
rá ~tigado según las disp<1siciones del 
ª1'.tÍCIJlO 428. 

Por tsl sólo . hecho de haber introdu
cido y abandonado ~bosi,Tamente los· 
animales para hacerlos pastar, el- col
·pable, á _io.c;taucia de la parte agravia
da, será pena40_ con _prisióu de ocho á 
cuarenta y cjn~-.días- ó multa de cin. 
cuenta á closci~otos c::incoenta bolívares 

Art. 431. Ei qué ·;rbitrariamente se 
hubiere introducido en fondo ajeno ce.r
cado de fosos, ·zaujas, setos vivos, cal
zadas . artificiales, vallados de pietlra ó 
de madera ó .. de otro modo, será penado 
á ,instancia de la parte agraviáda, con 
molt-a -de diez á veinticinco bolívares; 
·yen ·e-fcaEo de reincidencia en el mis
mo· delito, se aplicará al culpable la 
Po/ión de ocho ··á. quince clías. 

Art. 432. El qne sin previa licencia 
·del . dueño entre á cazar en fl~odo aje
no, será penado con multa de diez á 
·veinticinco· bolívares. En el caso ele 
reincidencia se .11plicará al culpable la 
prisión de ocho (l quince días. 

~t. 433. El que sin n~cesidad haya 
matado UD animal_ ajeno Ó le haya cao
sa<lo algú·o mal que lo inutilice será 
penado á instancia de la parte agra
viada, con prisión de ocho á cuarenta y 
cinco días. 

Si el pcrjoicio es ligero, podrá apli
carse solamente multa hasta por ciento 
cincuenta bolívares. 

Si el animal tan sólo hubiere diminoi
do de valor, 1~ pena de prisión será, á lo 
inás, de 'qnfoce días 6 la multa de ciento 
cincuenta' bolivares como máximnn. 

No·se. impondrá ninguna pena al que 
haya -cometido el hecho coutra animales 
volátiles 4allados deutro de so propio 
footlo, en el momento de cansar algún 
estrago 6 perj~icio. 

Art. 434. El que fuera de los casos 
, previstos en los artículos precedentes, 
haya deteriorado ó depreciado cosa aje
na, t_le alguna manera,. sea mne_ble 6 in
mueble, será penado, á instancia rle la 
parte agraviada, con multa de veinticin 
co ·á.doscieutos lJolívares . 

Si ha ocurrido alg!}na de las circnns~ 
tancias indicadas en el artículo 4:!9, 18 
multa podrá imponerse hasta· por qni
oieotos b,,lívares, y el enjuiciamiento se
rá de oficio. 

LEY vn 
Desposicitmes comunes á los artículos 

precedentes. 

Art. -135. En lo que coucierne á los 
delitos especificádos-en el presente Títu
lo· el juez podrá aumentar la pe~a hasta 
cdn la mirod de so señalamiento, si el 
valor de 1~ cosa sobre la cual ha recaído 
el delito, 6 el daño que éste ha causado 
fueren de mocha importancia. Podrá, al 
contrario, disminuirla hasta la mitad, si 
el perjuicio es ligero y hasta la tercera 
parte si fuere levísimo. 

Para apreciar el- perjuicio, se tendrá 
en cuenta, uo el provecho que reporte el 
culpable, siuo el valor que to viere la co
sa ó el ilaño que se ha cansado en la 
ép~ca misma del delito. 

Las indicadas re1luccioaes de peua no 
serán aplicables, si el culpable era reiu
cideute en algún delito de la misma na
turaleza, 6 si se tratase de algnno de los 
delitos previstos en la Ley II del presen
te Título. 

Art. 436. El que viéndose en peligro 
de perder so existencia, 6· para evitar nu 
grave mal á sí ó á so familia, tomare pa
ra remediarlo una cosa ajena, y diere par
te ~ sn dueño ó á la autoridad pública-, 

"tan pronto como le sea posible, no incu
rrirá en peoa·algnna; pero quedará obli
gado á la devolución é indemnización CO· 
rrespondien te. · 

No quedará excusado si tuviere otro 
medio lícito de impedir el mal que se 
propuso evitar, r s1 el dneño de la cos~ 
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ó su tenedor tuvieren de ella igual ne
cesidad. 

Art. 43-;. No se considera- delito. sino 
que deberá castigarse_ como falta, ei har
to de semillas alimeoticias, frutos y leñas, 
cuando el valor de la cosa. sustraída no 
pasare de veinticinco bolívares. 

Art .. 438. Cuando el culpable de al
guno de los delitos pre\'istos en las Le
yes I, Ill y IV del presente Titulo, y en 
los artículos 42S, en so parte primerai 43{1 
y 4-33, antes de todo procedimiento Judi-

· cial, baya restituido lo que hubiese to
mado, ó_ reparado enterameute el daño 
ill&OSado, en el caso de que por la natura
lata del hecho ó por otras circunstancias 
no fuere posible la restitución, la pena se 
disminuirá eu la proporción ele ouo á dos 
tercios. 

·s¡ la restitución ó la reparación se efec
túan en el corso del- juicio, aute_s de la 
sentencia,-la pena se disminnirfl en la pro
porción de una sexta á una tercera parte. 

Art. · 439. En lo que concierne á los 
hechos previstos ea las Leyes I, III y IV· 
del presente títnl~, y en lcis-.artícolos 42-8, 
cu so parte 1n-ime1a, 430 y 4331 no se pro
moverá ninguna diligencia en· contra del 
que haya-cometido el delito: 

l'? En perjuicio de no có~yt~ge no se
parado legalmente. 

2'? En perjuicio de un pariente ó afio 
en línea ascendente ó descendente; del. 
padreó de la mádre aduptivos, ó del hijo 
adoptivo. 

3'? En pmjuicio de un hermano ó de 
una hermana qne vi\•a bajo el mismo te
cho que el culpado. · 

y la- pena- se dismiuuir:1 en una"tercera
parte si el hecho se hubiere· ejecntaJo en 
perjuicio de un cónynge legalmente sepa
rado, de ou hermano ó de áua hermana 
que no nvan bajo el mismo techo eón "el 

-autor del ·di-lito, de un tío, de no sobrino, 
ó de an afio ele segund:> grado, que vivan 
en familia con dicho crilpado. 

LIBRO ne 
DE LAS FALTAS EN GE1.\"'"ERAL 

'IlTUW I 
DE LAS FALTAS CONTRA. EL ORDEN 

- PÚBLICO 

LEY I 

De la desobediencia á la autoridad. 
Art. 440. El que bt1biere de;::óbeJeci

do nua- orden legalmente expedida por la. 
TOMO :XXVII.-8 

59 

autoridad competente,ó no linbiere obser
vado alguna medida legalmente dictada 
por dicha autoridad-en interés de la justi
cia ó de lasegoriclad pública:-,-será castiga
do con arresto de cinco á treinta: días ó 
multa correccional de veiute á ciento cin
cuenta bolívares. 

-Art. 441. El que, en caso de tumulto, 
de calamidad ó de flagrante contraven
ción, haya rehusado sin justos motivos 
prestr.r so ayuda. ó servicios, y también 
e! que se haya excusado de facilitar las 
indicacio_ncs ó noticias que se le exijan 
por un funcionario ·público en el ejercicio 
de sn ministerio, se.rá c.astigado con mul
ta- de diez á cincuenta bolívares. Si fue-. 
reo mentirosas las indicaciones ó·noticias 
comtinicaclas, la multa podr:1 ser de c¡"n_ 
cuenta á doscientos cincuenta bol1vares 

Art. 442. El qne interrogado_ por un 
funcionario _público en el ejercicto de su 

_ ministerio, haya disfrazado so noálbre y 
apellido, su estado ó pro_fesión, el logar 
d11 so nacimiento ó domicilio, ó cualqoi~
i-a otra coali<lacl personal, será penado 

· con multa de diez á cincuenta bolí.vares. 
Si fueren mentirosas las iudil·::ciones 
trasmitidas, la malta puede ser 1le cin
cuenta- á ciento cinchenta bolívares. 

Art. 443. ~Olio imlivi,loo qn1>, con 
desprecio de las probibicionrs leg:i!es de 
la autoridad competente, baya promovi
do ó dirigido ceremonias religiosas fuero 
rte los lugares destinados al colt-0, ó pro
cesiones; así civiles como religiosas, en 
plazas, calles ú otras vfas públicas, será 
pena_do con multa- de veinte á c¡en bolí
vares. Si el hecho hubiere ocasionado 
tumulto público, el culpable será-· casti
gada con ar.esto basta por treiptá d(ás. 

A..rt-. 444. El- ministro de nn coito qne 
ltaya- procedido á ceremonias rell~o.;as 
de culto externo, en oposición á 1::-.o pro
viilencias iegalmente dictadas por la au
toridad competente, .será penado con 
arresto de uno á dos _meses ó una multa 
de cincuenta á setecientos,cincaenta l>o
lívarts. 

LEY II 

De la omisión di! declaraciones. 

Art. 445. El médico, cirnjano, coma
drón ó <;lli,lqnier emp_leadc públiro de i-.a
niLJad que habiendo prestado so asistcu
cia profe:lional en casos· que par~ZCf\D 
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presentar caracteres de delito contra las 
personas: los baya callado ó tardado en 
comunicar á la autoridad judicial ó lle 
policía, ser:, ¡>euado cou multa de cil.:
cuenta basta doscientos·bolírnrcs. salrn 
el caso de que por trasmitirlos, hahría 
expuesto á procedimientos penales á la 
persona asistida. 

LEY III 

De las fullas conccrnic11lcs á las 
·· ti1011eda~. 

Art. 4'16. El qne bal>icmlo recibido 
como buenas, monedas cayo vnlor exceda 
de diez bolívares, y reconocit!ndolas en 
seguida fl!lsas 6 alteradas, no diere parte 
á la autoridad para la a\"eriguación co
rre.'>poudiente, dentro de los tres días si
guientes, inform-ándola de sn proceden-. 
cia, en cuanto so.'1- posible, ser[, penado 
con multa tle cincuenta á ciento cincuen
ta bolívams. 

Art· -44'i. El que. hubiere rebosado 
recibir por sn valor las mortedas que ten
gan corso legal obligato:·io en In Repú
blica, será pr,uado con multa ,le diez- á 
cincuenta bolívares. 

LEY- IV 

De las faltas relatir;as al ejercicio del arte 
tipográjfrx,, á la dij1tSión de imi;rcsos_ 

y cí los ar:isos. 

Art. 448. Todo individuo que sin aJus
larse í', las disposicion1:s de la Jey, ejer
ciere el arte t:pográ6co, la litografia 6 
cualquier otro arte que c-0asista en repro
ducir múlt;ples ejP.mplares por medio de 
procedimientos qnímicos ó mecánicos: se
rá penado con multa de cien á setéciel!
tos ciocoeota l>olfrnres. 

Art-. 449. El qnc sin permiso de la 
autoridad, cuando este permiso sea re
querido por la ley: baya puesto en venta 
ó distribuido en logar público ó accesi
ble al público, impresos, dibujos ó ma
nnscritos, será penado con una malta ele 
ciucuenta bolívares como m:'lximuu. · 

Si se tratare de impresos ó dibujos em
uargados ya por la autoridad: la pena. 
ser[• el arresto basta por treinta días. 

Art. 450. El qu~ vendiendo ó distri
buyendo impresos, dibujos ó n;annscritos 
en nn lagar público ó accesible al públi
co, los hubiere anunciado con gritos ó 
con noticias capaces de cansar la pertnr-

!)ación de la tranqu:Jiclad pública 6 de los 
particulares, ser:i penado cün muit_a llo 
\"einte á cien l>olírnres ¡ y si las nol-icias 
fue.reo falS.'lS 6 snpnMtas, la peua ;;er:\ 
multa de ci11cue11t!\ :'I cieuto ciucnenta 
bolívares ó arresto lrnsta por quince días. 

Art-. 451. El q~e baya 6jado por sí 
ó por mel~io üe ot-ros: impresos, dibujos ó 
manñscritoi:, sin 1mrmiso de la autoridad, 
si ;,ste permiso se requiere por la ley, ó 
fücra de los pontos 6 lugares eu que está 
permitida la fijación: será penado con 
malta <le diez 6 ciuc11e11ta bolívares. 

Art. 452. El que d~ -algnua manera 
lmuit•re arra:1cado: destruido, 6 de cual.
quier otro modo ha,·a hecho inservibles 
los impresos, dibnjÓ.'i ó manuscritos que 
haya, lJecbo 6jar la autoridad, será pe
nado con multa de Y-cinte á cien bolíva
res ; y si lo hace con desprecio de la .-iu
toridnd, se penará con arresto basta por 
quince c!ías. 

Si se h-ata de im11rcsos, dibujos ó ma
nuscritos que los particulares hayan hl!' 
cho fijar, observando á este efecto las 
disposiciones ele la ley ó de la antoridad, 
y cuando el hecho se hubiere ejecutado 
al día siguiente tlel de la 6jaci611, la pena 
~~r~ multa que no exceda de cincuenta 
uolffare.s. 

LEY V 

JJr, las: ;yo11tmrcncio11cs relatir.as ,i fos 
c.'l_pect,ículoR, estableeimicntos y 

ejercicios públicos. 

A.rt-. _453. El que abra ó teug~ al>ier
Jos logares desUuados á los espectáculc,s 
ó concnrsós públicos, sin haber llenado 
las prescriprioocs dictadas por la. antori
dacl en interés de orden público, será pe-

. nado con arresto basta por quince llías 6 
malta •le diez á cincñeuta bolírnres.' La 
reincidencia en la coutraveucióa se C.'lSti
gar:'I con multa que no b:ije de ciento ciu
caenta bolívares. 

Art-. 45-l. Todo individuo que siu per
miso de la autorillad baya dacio alg1in 
espectáculo ó caalq~iera represeutacion 
cu un logar público 6 abierto al público! -
será penado con multa de diez {icien bo
lírnres; .Y si el hecho se hubiere -<:or.1eti
do contra prohibición de la autoridad, la 
pena será de arresto hasta por qu:nc.:i 
días O multa de ciucaenta [• trescientos 
bl•lívares. 

Art. 455. Todo individuo que sin es-
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tar previamente autorizad.o, haya abier
~o ní!n agencia de negocios, algún estn
·.,:ccimiento 6 cualqniera empresa. l]IH: 
J1h1esiten del permiso de In antoritlad, se.
rú prnado con multa de cincneutn- boli
V,ll'rs. En el ca.so de reiucicleucia eu la 
misma iofracciún, se impo1~drá mlcmás la 
peita de arresto hasta por quiul!c día!=. 

Si el permiso se hubiere ncgatlo: la 
mnlt.1 podr{i ser hasta por dosdeutos cin
cne.11ta. bo1í,:1r~i-; y cu r:,so ele rcinci
tleucia l'II la misma infracción. se im
pomh-á también la pena de :1rresto bast:, 
por cuar.:ota y cinco día!=-

Art-. 45G. Tollo duP.iio ó director du 
nna ageucia: c;;tab!ecimiento 6 empresa 
d'.3 la especie iudicada. en el articulo pre
c.:dcut(', qne no hubiere gu:trc1:,,lo las 
prescripciones establecidas por la le)' ó 
la antoric1al1, ser-.í ¡>enado cou multR has
ta de cincneota bolírnres; y en el carn 
de reincidencia en la misma infracci~n. 
iucn.rrira además en arresto hasta por 
qniuc~ tlías y In suspeusión por un m('s 
f\_ ._lo m,i,;; dei ejerc-icio de so _arte ó profe
swu. 

Art. 45",. Todo individuo que, me· 
-0iautf'. salario, l!nbiere alojado, recil>ido 
á pensión ó para cui1lar á nua persóua, 
sin sujetarse a las ordenanzas relativas á 
las declaraciones ó á los infünnes que 
deben hacerse á la autoridad,_ será pena
d{) con multa hasta de ciucueuta, bolírn
res. En caso tle reincidencia cm la mis
ma infracción la multa ¿.erú basta cir.u 
bolívares. : :.. 

Si el cnlpnble hubiere eicrciclo so in
dustria despreciando las prohi,l.>1ciones de 
la autoridad, la multa.poch'á impone1·se 
hasta.por la cantidad ele cien bolívares; 
y de veinticinco á doscientos cincuenta 
bolívares, en el caso de reinciclencia en 
Ja misma infracción. 

LEY VI 

De los alistmnie11tos 
prncticados si;i- a11torizaciúf 

.Art-. 458. -Todo iu.li\•idno. que, sin 
permiso de la antori~ad, y_ nrrogáo,lc:,se 
fnnc:c,ncs ilegales, abra oficinns para ha
cer enganches ó alisfamientos, será pe
na-tlo con arresto basta por uneve· meses 
ó malta de cincuenta á mil bolivares. 

LEY VU 

De la 111enc1icidad . 
. r'-.-rt. 450. El que, siendo apto para el 

trabajo, fuero hallado mendigando, será 

ÓI 

pe:1ado con arresto bast.a por seis días·; 
y en el cai-o de reincidencia en la misma. 
infracción, el arresto podrá imponerse 
ha.sta por qnincedios. 

Al Gil\.: petanlée lle oOcio pequeñas 
e:l!llidadcs de dinero, ó al qné uo siendo 
aptll para el trab:}jo, mencligne sin snjc·
tarse :l las onlcnanias locales del caso, 
se le aplicarán las misma:. penas. 

La contravención no lleja ele S('r)o pol' 
mendig:11· el culpable so pretexto ó a1m
riencia. lle hacer á ot.1·0 nn servicio ó de 
,euder alpmos objetos. 

..::\.rt. 4u0. El que mendigue ó i,ctar
déc nmcnazanelo, v~ja mlo.ó despreciando, 
pClr circunstancias de tiempo, _ele lugar, 
lle medios ó de personas, ser(~ peuaelo ~c,n 
arresto basta por nu ·mes y de noo á seis 
meses en caso ele reincidencia en la mis-
m~ iofracción. · 

.Art. 4Gl. La autoridad podr-.\ orde
nar qne la pena tle arresto establecida eu· 
¡os :\rtículos precedentes, se cumpla en 
nna casa lle t-rab:ijo ó mediante la pres
t.'lción de un ser,icio eu alguna empresa 

.de utilidad pública. Si re1msn el trabajo 
6 servicio, _el' arresto se efectuar(i en la. 
forma ordinaria. 

Art. 4G:?. Todo imlivieluo qnc hubie
re ¡iermifülo que_ nu mi:.'nor de doce años, 
sometido á so autoridad ó confiado á su 
guarda ó vigilancia, se entregue á. la 
m~mlicillatl ó sirva (l otro para est.e efec
to, será penado con arr~sto basta ele dos 
meses ó multa de tréscientos bolívares. 
Eu el caso ·de·reincidencia··co la misma 
infraccióit, el arresto seni ele dos :1 cua
tro meses. 

LEY ven 
De-la perturbación ca.usada 

en la tra11q11ili.dad pública- y pricada. 

Art. 4G3. Tódo el qne con gritos ó ,o
ciferncioncs, con abuso de campanas (l 
otros inst-rnmentos, ó valiéndose ele ejer
cicios 6 medios rnidoi,:os,fa!tamlo á las dis
posiciones ele la ley ó ele lo;. ·r-eg1amentos, 
haya perturbado las reuniones p(1blicas, 
ú las ,ocupaciones ó el reposo t1c los ciu-

. da-:lanos, sen\ penado con multa hnsta 
rlc veinticinco bolívares, putlicndo ser 
ba.st.a ele ci11cue11ta en el caso de reinci
tleucia en la- misma infra~iúu. 

Si ol hecho fuere eu las primeras horas 
ele la noche; la multa será ele \'Cinte á cía-
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cnenta bolivar~, y podrá imponerse has
ta de cien bolívares, en el ca.so ue reinci
dencia en la mism~ infracción. 

Si el hecho ha sido capaz de producit· 
emoción en !!_1 público, á la multa podrá 
agregars~ el arresto)iasta por un mes. 

Art. 464. Cualquiera qt..e públicame1;
te, eón arrebatos de ira ó por algún otrCl 
medio vituperable; hubiere molestado~ 
alguna ¡1ersoua ó perturbado su tranqn;
Jidad, será penado cou multa hasta de 
cincuenta bolívares ó con a:-rcsto bastt 
por ocho días. 

-LEY IX 

JJel abuso de la credulidad de otro. 

Art. 465. El que cu lugar público ó 
abierto a! público baya tratado, valién
dose de alguua impostora; ele nbusar rle 
la crednliclad popular, d~ modo que ¡me
da resultar un perjuicio á otro, ó uua 
perturbación del orden público, será pe
nado con arresto basta por quince días; 
pudiendo ::f-i' doble en caso de reiu~idcn
cia eli la misma infracción. 

TITULO II 
DE LAS CONTRA.VENCION!':S REL.á'J'IVAS Á 

LA. SEGURIDA.D PÚBLICA. 

LEY I 

De las contrarencicmes que se refieren á. 
armas ó á 1ilateria-s explosir.as. 

A.rt. 466. Bl que -sin previo aviso á 
-_ Ja a(!toriclad competente, haya estableci

do- una fábrica de armas1 ó que sin suje
tarse i'i- las prescripciones ele l~y sol.lre la. 
materia, introduzca cu la Repúl.llica más 
ele las que fueren permit-iclas para el us'J 
ele su persona, será penado con arresto 
basta por tres meses ó con multa ele cin
cuenta á mil-bolívares. 

A.rt. 46-7. El que sin permiso de _la au
toridad co~petente, baya fabricado, in
troducido en el país, vendido ó puesto en 
venta armas insidiosas1 será. peuaclo con 
arresto de seis meses, por Jo menos1 así 
como con suspensión del ejercicio de su 
arte ú oficio. · 

. A_rt. 468. El que sin permiso de la au· 
toridad competente, haya. fabricado ó in
troducido en el país pólvora Íl otras ma
terias explosivas, seri'i--peuado-_basta con 
tres meses de arresto. 

Art. 469. El que sin permiso previo 

de la autoridad competente, venda o pon
ga en venta arm:is para cuyo expendio 
se requiere aquel permiso, cmrndo fue-

. re eswblecido ¡.,or ,~ ley, será p_enádo 
hasta cou n:1 m1:-.-; de arresto. 

~t. 4m. fü fJl!e sin permiso ele.la an· 
tor,~ad _cowpetenfo, y fnéra- cle_so.pro:,ia 
hab1tac1ón y dependencias no estando 
el~ viaje, llern armas ,1,,e siú dicho per
miso no puedan c.a;·garse; será. penado 
cou ar::-esto hasta J)or n u mes ó con mu) -
ta de veinte á doscientos bolívares. -

El culpable será peo.1do: 

l? Si el arn_rn fuere pistola. ó revót.er, 
con arresto h·asta por dos meses. 

2º Si. el arma fuore calificada de iosi
di<_>sa, con arresto de quince días á seis 
meses. 

Art. 471. Las pcuas establecidas en 
el artículo anterior se aumentarán: 

l" Si el hecho de cargar arma se h3 
cometido en lugar en que hubiese Üna 
reunión ó concurso de personas, de no
che: en lugar h_abitaclo1 ó si el cnlpablo 
ha sido penado por menclicidacl, con ht 
tercera parte. 

2? Si el culpable h:. sido conclenaclu 
por llelitos cometidos cou violencia cou
tra alguna persona ó propiedad; por l!e
~hos de viole.ocia ó resistencia á la auto
ridad, ó bailándose bajo la vigilancia 
especial ele ésta, en la proporción de_lina 
tercera parte á la mitad. 

En todo caso se aplicará :;iemprc el 
arresto. 

.Art-. 4'12. S,!rá penado cou multa bas
ta ele cien l.lolívares, ·todo indivilluo IJliO 
aun con pnrmiso ele la autoridad para lle
var armas ele fuego: 

1? Hubiere t}ntregado ó dejado llevar 
cargadas las snsodicbas armas, á una 
persona menor de catorce aiios, ó :í cual
quiera otra que no sepa ó no pueda ma
nejarlas con debido discernimiento. 

2? Haya clescnidado las precauciones 
_suficientes para evitar que las personas 
indicadas sé apoderen de las a,:mas de 
quesehata .. 

3º Haya He.vado 1111 fusil cargado e11 
medio ele una reunión ó concurso do 
pueblo. 

Art. 473. El que sin permiso ele Ja 
autoridad competente, b_ubiere descarga. 
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Ó" .l 

lio a1·;nas lle fuego ó hubiere hecho que
mas fuegos Je artificio ó ::iparatos explo
sivos, ó l!ieu hiciere, otras explosiones 
peligrosas ó ine,;ómodas en 1111 lngar h~~
bitado. en sn veciml:ul, ó á lo largo ó "ª 

· la dire:cción 1lé nna víri püblic .. ¡ será pe
na.le i1:l,-ta co•1 cincuenta bolivnres di::1 
multa:' ven 'tos c:1s1,s más gr:nºes poclr:~ 
imponérse arrc.<;t.y hasta por 'lllince Üia;;. 

Art. -1 í-L El ,,ne da11:lc.'ilinamc11t.c 6 
coutrariantlo l:~ h:y r, la~ prohit,icioues 
de la antorirlad, t1~11~a en su ca:-;a ó CJ! 

otro lngar algún depósilo de veinte ar
mas: á lo me.nos, 1111a ó más piezas de ar- . 
tillcría óinstrumenlos análogos, ó en fin 
materias explosivas ó i.1ttamablcs, qnc 
sean peligros::s en razóu ele su naturale
za ó cantidad, ser:',. pcn:ulo con arn·st·, 
110 inferior {1 tres meses; y si las arma;; 
fueren insidiosas se putlrá im11oncr como 
pena accesoria la vigilaucia especial de 
la autoridad pública. 

Art,. 47ii. El que sin permiso lle la 
aatoridád ,;ompetente, haya llev:~do de 
un lugar á otro pólvor.i. ú otras ma
terias explosivas, en cantiJad qne exce
cfa de las uecesiclacles d~ mm. industria 
ó de un trabajo determinados, ó el que 
efectúe el trasporte de las mismas ma- : 
tarias, sin las .precancio_nes establecidas , 
por la ley o los reglamentos. será pe
;mdo con arrest-0 hasta de 'un mes ó : 
con mulla hasta de · t-rescientos uoli
varcs. 

J,EY IT 

ne la caídri y de fo falta de rcparaciJn 
de los edificios. 

A.1·t. 4'ili. Todo el que hubiere iuter· 
Yeuido en los planos ó en In construc
ción ele algím edificio, si éste se desploma 
ó cae por su uegligencia ó impericia, 
aunque uo cause mal 6 peligro á la se
gnrillall ele terceros, será µcnado CO!l , 

maita de cien bolívares, como uínimum. 
·Y podr{~ serlo además con la snspen: 
sión clcl ejercicio ele su profesión ó arte. 

Las disposiciones del presente artícu
lo son aplicables en el (:aso ele que se 
desplomen ó caigan puentes, andamios 
ú otros aparatós establecidos paro. la 
constrr-cción ó reparación ele edificios 
ó-para cualquiera obra semejante. · 

Art. 477. Siempre qnealgún edificio 
ú otra construcción amenazare ruina,, 
en todo ó en parte., con peligro . para 

la seguridad personal, e) propietario, su 
·r1;:prcsentantc ó quien por algún título 
estu ,·ierc encarg:tclo clf> 1.-! conservación, 
Yigilancia ó construcción del edificio, 
será penado con multa 1le diez á cieu 
bolí·,•ares, si no ha procedido oportu
namente ú los trabajos necesarios para 
prernnir el peligro. Si ha transgredillo 
la.;; clis¡10.sicioncs ele la autoridad com
¡.,etentc, la multa potlrá srr hasta de 
mil bolírnres. 

Siempre que se trate ,te 1111 ccli6cio ú 
otra constrnccióu en rnina, f el qne 
deba procumr la. reparación couvenien
tc, sea c,i1 todo ó cu parie, haya dcs
cu itla1lo ;;u opol'tuna cj:1c1icióu ó la~ me
did:1;; ha,-tantcs p:n·;1 pre\0 e11ir el peli
gro que resultase de la roina, la mnlt:\ 
se1ú 1lc cinc:ncnta {, mi! bolívare.,;. 

LEY Ill 

De las co11trm;e11cio11es relaticas á los 
sig11os y aparatos que ·inte.rcsil11-

al p1iblico. 

.Art. 478. Todo indi\·iduo qne haya 
deja.to l!e poner las srfüiles y cercas 
prevenidas por las ordenanzas para in
dicar el peligro que r,_,~nlte ele trabajos 
que se e.stún e_jecntaud~ ú objet-0s que 
se d~jan en lugares por donlle transita 
el público. scr:i penado con multa hast:l 
ele t-rcscicntos uolí\•ares, y aclemás, en 
los casos grave;:, con arresto hasta poi· 
i!.icz llíns. 

El que hubiere re'.Ilovido caprichosa· 
mente las señales. ser{~ penado con malta 
de ciucaent-a á 

0

mil q:uinient-0s bolíva
res, y poclrá serlo adcm:1s con arresto 
hasta ·por veinte día~. 

Art. ,i-m. El <Jae sin llereclJo para 
ello haya apa~ado las luf!es lle! alumbm
clo público, ó removido los signos ó apa
ratos distintos lle los indicados en el 
artículo prececlent-e, puestos en beneficio 
del público, serú penad~ ha.sta con mal-
ta de doscientos bolív,wes.· . . 

LEY IV 

De los objetos l-irados 6 colocados ele 111ane
m peligrosa .. 

Art. 480. iJnalqniera que hubiere 
arrojado ó echado cu lugares abiertos 
al tránsito público 6 en recintos par
ticnhnes de familia, cosas ó snst~ncias 
capaces _de lastimar 6 ensuciar á las 
personas, será castigado cc,n _arre~to 
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hasta de· diez días 6 con multa hasta 
de cien bolfvares. 

Art. 481. El qae sin las precauciones 
necesarias· ponga en las ventanas, lml
cón~, techos, azot.eas (1 otros lagares 

. pareci<,los, ~sas qae cayendo_ puedan 
ofender ·ó ensuciará las personas, será 
1>enado hasta con malta de treinta bo-
lívares. · 

Cuando el autor del hecho no sea co
nocido,. la culpabilidad serí~ apfüiable 

·al inqaHi_110 ó poseedor de la casa, siem
pre que. hubiese estado en capacidad 
de· preve~irla. 

LEY V 

J)e las contrar;e11cfones que se refieren á 
la iigüan(!ia de los enajenados. 

Art. 482. Todo individuo que hubie
re dejado vagar 1\ los locos coníi;ulos á 
su cn.stodiá, ó no hubiere dado ·aviso 
inmediato á la autoridad cuando se ha
yan escapado,· será castigado con_:mnl-

. ta hasta de doscientos bolírnres. · · 
A,rt. _483. Todo individuo que sin dar 

inmediatamente aviso á la antoriéJad, 
ó que sin autorización, :cuando es ñe
éesaria, l!aya recibido· para su custodia 
·personas ·conocidamente· enajenadas; ó 
la~. haya puesto ~Q libertad; _será pena
do con niulta de .cincuenta á quinientos 

· bolívares, y ·en los ~sos graves, podra 
i_mponérse además ·1a de ~rresto hasta 
po~-~~iota· días. -

_ Art. 484. ~ ~u lo que concierne á las 
fof~iones especificadas en los artíca
los. precedentes: cnando el culpable fuere 

- el · direetor de un establecim.ieu to·- de 
enajéa~dos, ó · algún individuo que ejer

. ce el arte 4~ _ curar, !;e ·1e aplicar{i co
- mo pena accesoria -la suspensión del 
- ejercicio 4~ su profesión ó arte. 

LEY VI 

.De lafal(a de 'l'"igilµneia y dirección en los 
· _ a!limales y úhículos. 

. AÍ:t. ~- - Caalqaiéra qu.e faltando á 
las precauciones que i~pouen las orde-. 
·nanzas, habiero dejadó vagando y sin 

· ca.stodia bestias. feroces 6 animales peli-
groso5: p_ropios ó encomendados_ á sn 

. guardia; y todo individuo que en el caso 

. de estar dichos-animales atacados de lii
-d[Óf9bia,. no preveóga. el peligro 6 no lo_ 
hubiere pa~icip~do inr;nedi!ltamente· á la 

autoridad, será penado con arresto hasta· 
- por un ·mes. 

Art. 489. Será penado con arresto 
hasta por treinta días: 

1~ El que en lagares no cercados hu
biere, de alguna manera, dejado sin vi
gilancia ó abandonados, sueltos ó atados, 
·animales de tiro ó de-carga. 

2º El que, sin tener para ello la ca
pacic~ad suñcient.e los hubiere conducido, 
ó confia,]o á nn conductor iuexperto. 

- -
3~ El que, bieu por la manera de con-

cl acirlos· 6 atarlos, sin sujeción á las re
glas de ordeaanz_a, bien por excitarlos ó 
asnstarlos,haya- expuesto á la. gente á al
gún peligro: 

Si el contraveatot· es un coche.:0 ó con
ductor sujeto á patente, se le impondr~ 
como pena accesoria, la suspensión del 

. ejercicio de cm oficio, por tiempo de . doce 
días, á lo m~. 

. Art. ~i. El que de algún modo· peli
·groso para las personas 6 las cosas, de
jare animal~,; 6 vehículos en las vía.s ó 
pasajes públicos 6 abiertos.al público, se
rá penado con multa hasta de ciacneata 
bolívares, si el qoot-rnveutor fuera un co
chero 6 conductor pat-ent.'tdo, se le apli
cará como pena accesoria la ele suspén
sión del ajercicio de su oficio por tiempo 

-_hasta de_ quince clías~ sin perjuicio de lo 
-que ~ispongan las oraenanzas locales so-
bre la mi, teria. · 

LEY vn 

.De otras contravenci,;mes refe,·en1es a 
peligros con~unes. 

A.rt. 4SS. El que por negligencia ó 
impericia hubiere creadCl, de alguna nia
nera1 el peligro de un daño contra las 
personas, ó de un grave daño contra las 
cosás,.se'rá perlado hast-a con doscientos 

. bolívares de multa ó con arresto ·ha.~ta 
por veinte días~ 

. Si al mismo tiempo el hecho constitu
ye una infracción_ de las ordeaanzss rela
tivas al ejercicio c1e·1as artes, comercio 6 
i~clastrias, y· siempre qne la ley no dis
ponga otra: co5;3, la pena será el a_rresto 
de tres á ~iota días y la suspensión del 
arte ó prof~sión hast,a· por hu mes. 
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TITITLO lIT 

l;>E LAS-COX'l.'&AVENCt0;..·Es 

CO:'\CSRNIEN1'ES Á LA 3101:ALTD.l.D 

l'ÚBLIG.'. 

LE~ I 

l.Jc los juegos de a.:ar. 

Art. ,139_ Todo individuo qnc en lu
~ar pú~lico ó abierto a! públic,;: tl!u~a 
nu ju~go tlc suerte, en,·itc 11 azar, 11 que 
pa:-a el efecto lmbiere fücilii.atlo uu local 
ó fun,J:ulo cstablccimieuto ó casa, será 
pcnatlo con arresto de ciuco basta trein
ta 1iías; y en ca.so de reincidenci~ podrít 
impo1:ersc hasta por dos mcsr~, o molla 
•llh1 uo baje de cien bolívare.;,. . 

J,;1 arr1.;Sto sH{~ lle auo á dos mcsi·s. ,. 
llllí'ÜC cxtellilers(} hastn- Seis: CI! caso· de 
reincicteucia: 

l':' Si el hecho es habitual. 

'.:'? Si el que tiene ú dirige el juego 
fuere el banquero dr. la reun:óu eu que 
:ro comete la contravención, eu cuyo caso 
se impon,:rí• como pena acce.soria, hasta 
por un mes, la suspensión del arte ó pro
!esión que tenga el culpai>le. 

A.rt.. 490 .. El que sin haber incuriillo 
en la. contravención especificada ante
riormente, particips ó se encuentre par
licipand'l del jnego de_ suerte, CD\"ite. ó 
aüar, ser:1 penado con m_ult;, IJasta de 
qninientos holí,,ares. 

AL·t. -!01. En to1lo caso de contra,·cn
citiu poi· juego de azar,· sení11 ;:o,1(iseadc:s 
el lliner.l del juego y t0t.los los objetos 
destinados al efecto. 

A.rt. 492. Pi,ra lletermiuar lns conse
;;uenciás de la ley penal, se considcrarúu 
como juegos de envite CI de azar los jue
gos frecueute~'i con ou fin de lucro, en los 
ctw.les la ganancia ó la pérrlicla clepr.nde, 
entera ó casi entcrnmente, lle la suerte. 

En lo que concierne á.las ooutraveu- . 
dones previstas en los arUcnlos prece-
1leutes, los cuales clejan ásnlvoy en nada: 
alterau lás onleu:rnzas locales. ser,íu con
si1lerados como lugares pú~liéos ó abier
tos al público: no sólo los propiamente 
tales,_ sino también los lugares destiua- · 
clos ít reuniones privadas, en qne se paga 
algo por jngar, los lugares ó casas en que · 
eljnego es habitual -y aquellos en que ano : 
sin pagar: tiene eQtrada toda persona ; 
que quiera jugar. 

LEY TI 

De l1i embriaguez. 

Art. -193. Unalqrri~ra que eu un logar 
público se e.icuuucre en estado de em
Úriagnez. manifiesta: ;}apaz de incomodar 
ú de 1}Sc:mulalizar al púMico, será penado 
con multa hasta de treinta bolí,·ares. 

Si i:\I hecho es habitual; la pena ser{• 
el arre..c;to IJa.~t:\ por uu mes y la autori
dad potlr;Í in1pouer además que se Clllll
phl- ca non, C.'lsa ele t.rabajo, ó mediante l.\ 
prcstac;óu de un se!·,·icio en alguna ero-. 
presa de oti!irlad ¡1ública. 

Art. 49-1. El q¡¡e l'lÍ lug:,r público ó 
:11.>ier~o al pút.:ico haya ccasiouado la 
emhria~nez de i;tro, h:1cicn1íolo} tomar 
con cslü lin bebidas ó snstanc;as capnces 
de proch:cit· aquel e::.tado, y asimismo el 
que hasa hcd10 tomar más á uua perso
m\ y:• ebria: será penado hasta con diez 
,Has de arre~to. 

El el hecho se hubiere cometido en per. 
sOHa menor de quince aüos, ó que maoi
tiestameotc ss hallase e:.i estado anormal. 
por consecuencia de debilidatl ó altera'. 
ción de sus facultades melltales. el arres
to será de diez.{• treinta días. · 

· Uomo pena accesoria se impondrá, se
gÍlu los·casos: l:\ suspensióu del ejercicio 
,lel arte, industria ú profesión, si el con
tra,•cntor fuere comerciante en las bebi
das ó sustancias cmlJriagant~. 

LEY 111 

.Di; Iris actos co1itrarios á- la decencia 
plÍblica. · 

Art. 495. · Cualqniera que se haya 
presentado en p!Íblic:o ele nn modo iude
cente:-ó que con palabras, cantos, ges-· 
tos. sefias ú C1tros actos impropios, ofen
<la-Ía decencia p(Lblica, será penado con 
arresto IJasta por nu mes ó mn!:... de diez 
(1 trescientos bolívares. 

LKY IV 

Del mal tral:a·miento_ ,i los animales. 

Art. 496. EL que comet-a crnelda,les 
contra los áuimales. los maltrate sin ne
cesidad, ó los someta á trabajos manifies
tameute excesi rns, 1;er{~ penaqo ci>U mu!
ta hasta por cien bCII í vares. 

El qne con sólo un fin científico 6 di· 
dáctico, pero fuera d~ los lugares qesti· 
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nados al estudio 6 enseñanza, haya so
metido los nnimales á. pruebas ó expe
riencias capaces de causar escándalo, 
¡ocurrirá en la misma pena. 

TIWU)IV 

DE LA6 CONTRAVENCIONES R'ELATI, AS 

Á LA PROTECCIÓN P'Ó'BLIOA DE 

LA PR(iPIEDAD 

LEY I 

De la posesión nó justificada de objetóa 
6 -r;alores. 

Art. 497. El que condenado por men
dicidadJ"robo, rapiña, extorsión, rescate, 

· :estafa u ocnltáci6ri, se baile· en posesión 
de dinero ó de objetos que-no estén en 
relación rte· sn condición 6 circonst.an

. cias, y n.:_specto de los cuales no compme
be legítima procedencia, será-penad.o oon 
arresto de quince días has~ dos meses.· 

Si el c~lpado se ha)Jare en posesión de 
·uaves nlteradaa ó contahecbas, ó de ins-
troment:os propios para _abrir' Ó-_,forzar 
cerraau~- ein _-que pueda justificar sn 
legítimo é fom.ediato destino, será·pena-

~ .do con arrest.o ha.ita de.dos meses. 
• ~~. •·'•~ • -'•·~- • I 7' 

-~ 

El dinero y Jos·-objetos sospechosos se
rán oonfiscados. 

LEY U 

66 

ya d~do inmediato avi~o á la autoridad, 
deno.npiando el hecho, será castigado Cl>U 
multa "de treinta bolívare.~, por lo menos, 
y podra imponérsela además er arresto 
hasta por veinte día~. 

Art: 500. El que haciendo profesión 
de negoci:u ó e.Je empeñar objetos precio: 
sos ya os..-ulos, no observe para el efecto, 
las prescripciones de la ley ó de los. re
glamentos relativos á s11 comercio ó á 
sos operaciones, será penado con multa 
hasta de trescientos bolívares; y·eo caso 
de reincidencia en la misma infracción su 
impondrá edemás- el arresto hasta por 
treinta días y la suspensión del ejercicio 
de la profesión ó industri!l. 

LEY III 

De la -r;e11ta ilícita de lla-rcs y ganztÍaa, 
y abertura ilícita de cerraduras . 

Art. 501. El mecánico, cerrajero ú 
obrero· que fabrique, venda ó conf!e gan
zúas-ó llaves de cualquier especie á per
-sonas qne no _sean domlos de la casa ít 
objetos á que se destinan, ó que no sean. 

, sos legítimos representaot.es, será pena
dé,con árresto hasta de un mes ó con 
mo!~lle diez ~ _?ie)?to cinc~~nto bolív~

-res. 
.A.rt. 50'1. El mecánico, _ c~rrajero ú 

obrero que proceda á la abertu~ de algo: 
na cerradura; á soliéitod de algún indivi_
doo, sjn estar seguro previamente ele 

De ~afalto-~prec~~~nes en lar ·que es el dueño del logar ó cosa que se 
. operaciones- de com~cio· o de prendas. . t~ta de abrir, ó sn repres~tante legíti-
- . . -_ · ·...::, "~ . . · - •. -. ....... · ·mo, será penado con arresto basta de veiu

Art. 4?8. Tod~ 10d!v:fdoo que SI:° ha- te días ó mnlt-a hasta por ciento mio te 
_ ber J>re.Vmmente_ a<fq01_r1~0 '!' .. certidum- _ :bolívares. · 

· ; bre de- una procredencra-- legit1ma, haya· 
· comprª'1o ó recibido Eµi_ prenda1 en pago LEY IV 
· -6' dep6sit.:o, -objetos que por"-razón üe su-: ' ' Del-uso ilícito de pesas y medidas 

nat-oralez~ . de las circons~!lctM ~.e.!ª 
persona. qne los-_ presenta ó del precio 
e.xigillo ó aceptado, p_a_recioren proveuir_ 
dé~nn hecho ~elictooso; seh',. castigadQ_ 
con multa correócion:il. Si el contraven
tor es boa de las perstinas indicada;s_ en 
el artícnl9 _ preceden te, será casti ga,do 

:-·. ·además con !"lfresto hasta "<lb~dos:1Jiesés: 

El que compruebe la leg~tima proce
dencia de los objetos qfiedará exento.de 
t,da pena. · 

Art. 499. Todo individuo que después 
ele recibir dinero ó de comprar ó haberse 
procurado objet.os -que hubiere sabido 
que son procedentes de no delito, no ha-

_ Art. 503.· Todo el q::io,·eu el ejercicio 
p6blico del comercio, wuga en sn estable
cimiento ó,mercado pesas ó-medirlas dife
rentes de las autorizadas por la ley, ser.í 
peQado con multa de diez á cincneuw. bo
lfvares, la que ~~ el caso de reincidencia 
en la misma infracción- podrá ser de- cien 
bolívares .. - • . . 

- DISPOS10IONES CO.Ml'LEM~,TA.RIAS 

Art. 504. Las disposiciones del pre
sente Libro no excluyen ·oi · 1imitan ias 
atribuciones que por leyes municipales ú 
otras especialeli competan á los funciona
rios y corporaciones de la administración 
pública para dictar ordenanzas de policía 
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y bandos de orden público a_sí como para 
corregir administrativamente las contra
venciones ó faltas, en el caso de que su 
r~presi_ón les esté encomendada por las 
mismas. 

DI$P<>~IGIONES TRANSITORIAS: 

Art. 5Q5. Este Código empezará ti.re
gir el 19 de abril de 1904, y desde esa 
fecha quedará derogado el Código fenal 
s:\Dciouado el 14. de mayo de 1897, así 
como las dt:más leyes y disposiciones qa.a 
se hayan dictado sobre la materia. 

Art. óOG .. Un ejemplar de la edición· 
oficial de este Código, fi'rmado por mí, re
frendado por el Ministro de Relaciooes 
Interiores, sellado con el Sello del Eje· 
cutivo Nacional, servirá de origi~al,. y 
será depositado y custodiado en el Ar· 
chivo de este Despacho. 

Art. 507. Dése cuenta al Congreso 
Nacional en s·u próxima reunión por el 
Ministro del ramo. 

Datlo, firinatl!>, sellado con _el Sello del 
Ejecutivo Nacional, y refrendado por el 
Ministro de Relaciones Interiores, en el 
Palacio Federal ele Caracas á 2~ de octu
bre ele 190-1.-Año 93~ de la Inclependen· 
cia, y 5-1~ ele la Federación. 

(L. S.] 

CIPH-[ANO CASTRO. 

Refrendado. 
El .Ministro de Relaciones Interiores 

1 

[f,. S.J 
LUCIO BALDÓ. 

9340 
llecreto ele S de abril ele 1904 por el cual se 

aprueba el Vódigo Penal que antecede. 

EL CONGRESO 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENE2'0ELi1 

Decreta: 

ARTÍCULO ÚNWO: 

S_e aprueba en todos ·sus Libros, Títn. 
los y Artículos el Código Penal, decreta
do por el ciudadauo Presidente Cons
titucional de la República, con fecha 28 
de octubre tic rno3, de que. ha tlado cueu-

TOMO xxvn.-9 
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ta al Congrei-o _Nacional. Eslc t;óli.,/1 
empezará{, regir el 19 de abril del pre
sente año, y de::;de esa fecha quedará de
rogado el Código Pena\ s--incionJl~Ó el 14 
de mayo de 1S97. 

Dado en et Palacio Legislativo, en Ca. 
raca::, á los veinte y cuatro días tle mar
zo tle 190-1.-Aüo 931? de la [ndPpenden. 
~ia y 4G~ de la Federación. 

El Presidente de la Cámara del Se
nado, 

[L. S.j 
SANTlAGO BRIGEÑO. 

El Presitloote de la Cámara de ·Dipn· 
tados, · 

(L. S.) 0 

JosÉ lONAOIO LARES. 

El Secret.·Úio de la . Cámar.i tlel- Se
nado, 

R, Castillo Vhapellin. 

El Secret.·uro ·tle la Cámara de Dipu
tados, 

Vicente Pimentel. 

Palacio Federal e_u Caracas,-{~ ocho de 
abril de 190-1.-Aüo 93~ de la Indepen
dencia y_· 49° de la Fetleración. 

Ejcc(itcse Y. cuídese de s11 ejecución. 

fL. S.] 

CIPRIAJ.~0 CASTRO. 

R~frendado" 

El Ministro de Relaciones Interiores, 
¡L. S.] 

LUCIO BALDÓ. 
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Jódigo de Ejuiciamie11to Oriminal, sancio-
11ado el 8 de abril de 1901. 

GENERAL UIPIUANO CÁSTIW, 

PRF-'>IIJF.XTF.COXST11ºUCIIIXAL l>E t.ns ESTAIIIIS 

t;x100s 1,t: \'EXE7.lil:t.A, 

En uso Je las atribuciones que me fue
ron conferidas por el Uongreso Nacional 
en 28 de abril de l!l02, rat.:ficadas el 7 de 
abril ele! aiio cu curso, DF.GRF.TO : 

Elsignicute 

t;ODIGO 

DR 

ENJUICIIMIENTO CRIMINAL 

TlTUW PREí,IMINAR. 

LEY- 1. 

Disposicionts genero/es. 

Art. lº _ De todo delito 6 falta uaco 
acción penal para el castigo del cnlp:-i
blc. 

También ¡melle uaccr acéión civil 11ara 
el efecto ele 1~-restitaciones y reparacio
nes i:le q_ue t.rata- el Uódigo P.cnal. 

• Art. 2° La acción 11enal es pública 
_por sa naturaleza, y se.ejerce de oficio en 
todos los casos en que la ley no reqniera 
la instancia de parte agraviada ú ofendi
da para intentarla. 

Art-. 3? La acción civil podrá inten
tarse jnQto con la penal en el juicio de 
esta última especie, ó separadamente en 

juicio civil. 

Tambión podrá ia pa1 te perjudicada, 
sin formalizar acción 11e11al, hacerse pa1 te 
civil en el proceso penal, siempre. que Jo 
pretenda a~tes de abrirse c·I término pro
batorio de la cansa. 

Eu tal c:aso, el que se constituye parte 
civil adquiere en el caso de condenación, 
los mismos derechos _que correspondan 

por restitncioues y repan1cioucs al qae ha 
propuesto acción civil juuto con la acción 
penal ó separadamente de ella. 

~o P?d:.í_ sin embargo ejercerse la 
acción c1v1l Jantai:i~entc con la penal: . 

1 n CuanJo la suma reclamada sea ma
yor que la cuantía 11or la ·cual puede co
nocer eu cansas civiles el Juez que inter
v_eug~ eu lo criminal ó el de igual c.'ltcgo
ria a el, en lo civil si sn jurisdicción la. 
ejerce sólo eu Jo criminal. 

2° En las acnsacioucs·por i11fracción 
de la Const-itnción ó de las leyes en que 
la sentencia que declare la rana tlebe 
preceder á la a~ión civil. 

_ Art. 4º -En cualquier estado del jui· 
c10 puede la parte pcrjndi~ada desistir 
de sn reclamación civil, quedando res
ponsable de las costas cansadas y sin 
derecho para intentar de nuevo aquella 
recl~macióu, salvo pacto expreso eu con
trano en el acto del desistimiento. 

A·rt. 5º El desistimiento 6 renuncia 
de la acción civil no impide ui suspende 
el ejercicio de la acción penal. 

Art._ ~º Pe1!J!ontc la acción penal no 
se tlec1d1rá la c1v1l qae se liaya intentado 
separadament-t', hasta que aquélla no hu
biere sido resucita por sentencia firme.· 
esto - es, sentencia contra la cual esté~ 
agot.'ldos 6 no sean procedentes los re
cursos ordinarios ó extraordinarios cou
·cedidos por las leyes. 

Art. 'iº La extinción tfo la acción pe
nal no lleva consigo la de la civil, á 110 
ser que la cxtiucióu proceda de haberse 
declarado por sentencia firme qne uo 
existió ol hecho de que linbiese pollitlo 
nacer la acción civil. 

Art-. 8? Por an solo delito ó falta no 
se segairnn tlivcrsos. p~ocedimicntos, 
aunque los rees scau diversos; salvo los 
casos de excepción que c.,;tablezca al••u-
na ley 6 disposición especial. "' 

Tampoco se seguirán al mismo t-iempo 
contra no mismo reo diversos juicios, 
aunque l.iaya cometido diferentes delitos 
ó faltas. Y si entre unos y otros babi.ere 
fueros distintos, el conocimiento de la 
c."1usa corresponder(~ siempre á la Juris
dicción penal ordinaria. 
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Art.. 9'? En t-Oda cansa ele acción pú
blica habrá nna parte fiscal, qne será re
presentrul!l ~,or el funcionario ,¡ne cleter
mii;e la ley, y en defecto de·fsta, por el 
r-ne nombre en el caso el tribunal qnu 
conoce de ella. 

Art. 10. Eu toda causa 1le aec,ión oe
Hal el procesarlo ~er{• ¡:eprc.scut _,do por 
::no ó más defensores que nomhr:irá en 
h\ oport.unidad legal, y en caso •le aega
tiva ó silencio, por el -qno al efocto le 
designe el Jaez. 

Los defensores nominados por el 1·H, 
en una misma instancia para rcpreseutr.r 
:inte el mismo tribnnal no podrán pasa.· 
(~e tres. En todo caso cada uno do los 
defüosores nombrados t-icne la r~presen
tae-ióu plena del encausarlo. 

Art. 11. Las diligencias para comino
bar el dominio sobre los bienes aprehen
diiios {• los procesados, y cnalqnicra otro 
iucillente de natnraleza civil qne ocurra 
en el jnicio penal, se sustanciarán en pie
zas i,;eparad as, siempre qne la acción ci
·vil no cnrse con la penal. 

Art. 12. En la formación del smha
rio serán hábiles t-0dos los días y horas. 
En el plenario se acordará so habilita
ción· en caso de nrgen~ia, pero se nvisará 
á las partes prenamente. 

.Art. 13. f.,as act-nncion~s en el juici(: 
penal se extenderán en pap;}l cmním, sal
"° el l'E'intcgro del sel)ado equivalente, 
por In parte :\ quien corresponda. 

Art. H. Los lapsos de aüos, meses y 
días, así como las fechas, se ent~ndertin 
y computarán por el calendario común: 
en la forma que establece el Código Civil. 

Art. 15. En el juicio penal no se hará 
uso sino del idioma castellano. LGs qne 
110 lo conozcan y hubieren de declar2r ó 
de representar, serán asistidos ele ano ó 
m .. ::; intérpret~, q11e ~ falta de intérpre
tes oficiales, elegirá el· tribur~al y jnra
mentará ant-es de proceiler á s11s fnn
cion.!s. 

Art. lG. La justicia se admiuistrarfi 
en nombre de los Estados Unidos de Ve
nezu~la y por aat-0ridad de la Ley. A SliS 
jaeces y tribnnales corresponde la potes
tad de aplicar la ley, juzgando y hacien
do ejecntar lo juzgado. 

Art 1 i. Es deber indeclinable dd los 
jnec0$l y tribnnales anxiliarse_mntnamen
t'3 para la práctica do todas las diligen
cias necesarias en l.1 sustanciación de las · 
cansas penales, i-o pena de responsabili
dad; y <;uando alguna de aqueilas dili
gencias hubiere ele rer ejecutada por un 
juez ó tribunal c.1istinto del qne la baya 
d{!ereta<lo, éste encomendará su cumpli
miento por l.ledio de snplicatorias, exhor: 
tos ó mandamientos, según las prescrip
ciones que establece el Código de Proce
dimiento Civil. 

Art. lS. Las llisposiciones del pre
&cnte Código establecen las reglas qne 
,leben seguirse ea materia de enjuicia
miento penal; siu qne ello obste para 
que se ol>serven preferentemente las qne 
sobre la misma materia se expidan por· 
leyes especiales, ni para que en los va
efos y puntos dudosos, tanto de fas nnas 
como de las otras, qne ocurran en la 
pr:íctica de ellas, sin•a11 de paut-a las del 
0ódigo de Procedimiento Civil en cnan
to sean aplicables y no se opongan f\ 
aquellas. · 

Las Cortes· de Casación y Suprema y 
Snpc1ior de los Estados y del Di .. trito 
Federal ejercerán en lo penal las facal
t.atles disciplinarias que, en cuanto ~ lo 
civil, les da el Oólligo de Procedimiento 
Civil. 

LEY ll, 

De loy Tribunak:~ co_~¡petentes. 

_ Art. 19. La competeucia de los tribn
nales en las causas <le acción penal se 
determina por el tflrritorio éri que se hu
biere cometido el hecho pauible, de 
acuerdo con lo que dispongan las Fespec
tkas leyes qne organizan el Poder Jncli
cial eu los Estados. y en el Distrit.o Fe
deral. 

En todo caso: es .competen~ en las 
causas en qne deben conocer los tribuna
en primera instancia, el del territ.orio en 
que se baya cometido el delito que da 
motivo al eojaiciamieot-0; y en las que 
se procede. por las faltas ó infracciones 
ele fine trata el Libro III del Código Pe
nal, será el compet~nte el ~pectivo te
rritorial de la parroquia ó municipio, en 
que se hnbiere consumado. 

Art.. 20. Cnanclo no const-e el logar 
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· en°qoe se cometió el hecho ponible, serán 
tribnnales competentes, -según so or
den, para. instroir y conocer de las can-
eas:. . . 

i? - El tribonal de la demarcación en 
qne se hayan descubierto pruebas mate
tjal~ del liecho. 

2?. El de la demarcación en qne el 
reo presunto haya sido aprehendido. 

3? El de ta: residencia del reo pre· 
santo. . . . 

.. 4'? Cnalquiera qne hobiere tenido no
. · ticia de la infracción, ó ~uere ~querido 

por el represeaT.arite ~el Ministerio Pú
blico para proceder al enjuiciamiento. 

Si entre estos tribunales se suscitare 
disputa sobre el conocimiento del nPgo
cio,-s.e decidirá la diferencia en favor del 
qué· ~en~ -pieferen_te· colocación en el or
den coa que ~tán expresados en los nñ-. 
meros anteriores. 

Art. 21. En-,los delitos cometidos por 
militares se observarán las disposiciones 
del Código Militar; con sujeción, no obs
tan~, á lo que pr1:scribe ·et aparte de: 

sonaB en distintos logares ó tiempos, si 
-hubiere precedido concierto para ello. 

3º ,Los cometil.los como medio pa
ra perpetrar otros ó para facilitar sn 
ejecución. 

4º Los cometidos para procurar la 
impunidad de _ot-ros delitos. 

5º · Los di\"ersos cielitos qne se impu
ten á un procesado al incoársele causa 
por cualquiera dt, ellos, si tuvieren aaa.
logía ~ alguna reladón entre:sí, á juicio 
del tnbnaal, y hasta entonces 'no hubie
sen sido objeto.de procedimienio . 

Art. 26. Son tribnnale.q competentes 
segú11 sn orden, para coaoP.er de las can~ 
sas por delitos conexos: 

lº El del territorio eu qne se haya 
, cometido el delito qne merezca mayvr 

pena. 

1 

-2? El primero qne comenzare la can
sa,. en el caso de qne los dditos _ tengan 
señalada igual pena. · 

í Art. 2i. Ea las cansas por delitos co
meEidos fncradel territorio de Venezuela. artículo ~ 

. . cuando el juicio pueda ó deba sega irse en 
Art. 22. Ea las éaósas por tentativa. · la Repfiblica, será competente, si no bo

de ·delito·ó por delito frustrado será tri-.· biere tribunal deRignado e.xpresam~ate 
bliQal -compete'ate el qne lo fuere en el por_ley especial, el de la demarcación á 
caso de haberse.consumado el delito. .qne_ pertenece la .última residencia del 

Art. 23. El funcionario ó tribunal· 
·competente p9-r~ la inst'rnccióa ó conoci
miento· de tina cansa,· 10· será también 
para la instrucción ó conocimiento de·to- . 

. drui'sus incidencias y de los casos qne en 
. ella ·ocorráti -~(>bnf coo1plicidad, encnbri
. R!,ieato, éoafabnl~cióa ó proposición · res-

pecto del.delito qne se persigue. 
. . 

·Art. 24.: Un solo· tribunal de los com· 
petentes conocerá de los delitos qne t~n

. ga~ .co~.exi~a eat~e sí. 

. ·A·rt. 2-5 .. Sa considerarán ·ctelito3 co
nexos:· 

· 1?- ·Los· cometidos sim.ultáoe_amente 
·por do_s ó más personas rennid33,:si és. 
tas perfuneceri á diversos trilmnales or-
din~rios. · 

-~º -._,Lo~ ciometidos por. dos ó más_ per-

encausado; y si no linbiere residido en 
la República lo sei:á el trillnnal dela de
marcación á donlle nrribarc ó en qne se 
encontrare. 

Art. 23. LruJ disposiciones ele este ca
pítnJo óo · prevalecPráa sobre ninguna. 
otra especial qne, en ma.teria oejnrisdic
ción, se halle establer.id~ ea el presente 
Uódigo, ni co11tra las de otras leyes 
especit1lt:5. 

LEY JTI 

lJel modo de sústanciar y dirimir las 
competencias. 

Art. 29. Las eumpete:acias qne se sus
cit~n ca los negocios penale~~ ya sean 

· de conocer, 'ya de no conocer, deberán 
snstaaci&rse y dirimirse del mismo modo 
qoe en los asuntos civiles, y prodnciráñ 
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Jos mismos efectos que producen en 
estos. 

LEY IV 

De las recusaciones y e.u1u1as. 

Art,. 30. Sólo. pueden recósar: 

1• El Representante del Ministerio 
Público. . 

2~ El acosador ó sn representante. 

3° · El enjuiciado ó so defensor-

40 El reclamante y el res}lonsable ci
\"ilmente. 

.Art. 31. Los jaeces, coujn0083, voc..'l· 
les,secretarios, fiscales, asesores, experto3 
y cualesquiera. otros foncionariós de lo3 
tribunales nacionales, de los Estados y 
del Distrito Federal pueden ser reco
sa<~os por cansa legitima. 

Art. 33. Son cansas legítimas de re.
casación: 

.1 º El par,mt-esco de consangoioidail 
ó afinidad· respectivamente <1entro del 
~~ y 2~ grat"\o· cin,I,,_ con coalqoi~a ele 
las partes. 

2! El'parent-esco de consanguinidad 
ó afinidad del segundó grado ·del recusa
do) con el representante de algtma dts las 
parres qne inter\"icnen en el juicio. 

3º El parent.e;Sco de _afiµidad <lcl re· 
casado eon el cónyuge de cualquiera de 
las partes, basta el 2º grado, inclusive, -
caso- de vi,tjr la ru;,¡jer·si no está divor
ciada, ó caso de haber hijos, de la mis
ma con la parte, aunque hay.a muerto· ó 
se halle divorciada. 

_ ~º El parentesco dentro del segn;ido 
-~rado de afinidad, entre la mujer del·· 
t:o/:osado y cualquiera de· 1as partes d~l 
jrli.:io, mientras exista la mujer, ó. ba
ní-.~ndo muerto, mientr;is existan los hi
jos- de eJla en. su matrimonio con el re• 
casado. La mujer di\"'orciada se consi
dera como · muerta en este caso. 

5~ Haber sido recusado, acusado ó 
denunciado en .Jos cinco años preceden
ltes, por la parte que recosa, siempre 
que en el primer caso de este número 
la recusaeión anterior se haya fundado 

en moti.os injuriosos que _hagan sos
pechoso de pareialidad el recusado. 

Gº Haber omitido ·opinión en la can
sa con conocimiento fundado de ella,. 
ó haber intervenido en la misma como 
fiscal, clefonsor, facultativo, perito ó t-es-

. tigo, siempre qoe eB coalqniera de es
tos casos el recusado sea juez, conjn~z, 
vocal, jurado ó asesor. 

7º Ha\,Jer sido el recusado, en los 
cinco años precedentes, denunciante ·ó 
acosador do la· parte recusante. 

8? Ser .ó haber sido tutor, ·curador,· 
ga~rdador ó PD:Pilo de alguno que es 
parte en el juicio. · 

0° Ser padre adpptante ó .hijo a.•lop
tivo ·de alguna de las partes."· 

•10° Haber habido entre el recusado 
y . el recusante agresión, injuria, calum
nia, ó amenazas en los doce meses pre
. ced~ntes á la causa ó después. de i.Qi·· 
eiado el proceso. · 

11 ~ Tener el recusado sociedad: de 
· intereses coó aigo·na de las p;irt-es: -ó 
.bab(>r recibido d~- cualquiera de. ellns 
bene·ficios de importancia que empeñen· 
so gra_titnd. 

12~ Haber recibido el recos~ algu
na cládiva de cualquiera de las partes 
de.spoé~ de inil,iado el proceso. 

13º Ifaber dallo elrccnaado recomen
dación ó prestado patroc~oio eti _favor_ 
de ·alguna de 1~ _partes de Ja cansa. 

H~ .Segni~ pleito civil entre ~r re
cusado ó alguno de sos parientes, d~Qtro 
de los grados arriba indlcados, y. el recd
s~nte, siempre que sif haya priooipiado 
antes de la instancia en que ocui:ra la 
récusación 1 y D!> linbieren traoseorrido 
docé nn,,-~ después 'ele t-erminado .. 

15º Tener el recusado, .8D ·cónyuge 
ó algoso de los conaangoín~s. ó aftnps 
dentro de los grauos ·antedicho_~, inter:é5. 
directo en·cljilicio. . · 

16° Ser el recusado Ó' so cóny_og~ 
deudores de-plazo vencido de ~lgona d~. 
las partes. · 

17º .Ser el r~cosado administrador _de 
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cilalqoier establecimiento publico ó par
ticular relacionado dirtctamente .con la 
causa. 

is• St'r el recusado dependieute, co
mensal, _heredero presunto ó dooatorio 
de alguna de las p:ut~; ó tener con 
coalqoiera de -éstas amistad íntima ó 
enemistad manifie!t..l. 

Art-. 33. Los fuuciona.riol'. judiciales 
comprendidos en <'aalqoiera d·e los caros 
que expresa el artículo ant_eric,r, se in
hibirán del conccimieuto del asno to siu 
esperar á qne se les recose. Contra esta 
inhibición no halJrá recurso algouo. 

De igual manera se bi..libiráa, sin re
corso algoao, ccando al ser recusados 
eo cualquier forma, estimaren proceden
te la causa alegada. 

Art. 34. La recusación poe1le propo
nerse por escrito ó por medio de diligen
cia ante el tribunal COITt'-Spoadiente, 
~iempre que sea antes de habe,se ¡~roce
dido á la vista de la cansa para senten
cia deflniti,a y siempre que oo se hayan 
propuesto contra oo mis0110 Jaez más de 
tres recusaciones. 

La inhibición se hará constar ea los 
:autos pór medio de una diligencia que 
suscribirá el funcionario inhibido. 

A rt. 35. La recusación y la ioltibicióo 
tendrán el mismo efecto q ae en el proce-

· dimiento civil, y conforme :í éste se sus
tanciarán y decidirán de la manera en él 
establecida, en cuanto ao se oponga á las 
disposiciones del presente capítulo. · 

A.rt. 36. El juez que se inhibe por co
cóntrarse con cualquiera de las partes_ 
en alguno de los grados de parentesc-0 
de que trata el artíanlo 32, de ninguna 
manera· podrá ser obligado á seguir ac
tuando en 1~ caos~. 

Lo mismo se prescribe en ·idénticas 
cireanstaocias, respecto del Secretario y 
del Fiscal ea causa contra so cónyuge, ó . 
contra sos ascendientes, descendieate:;. 
líermanos ó padres é hijos adopt.ivos. · 

Art. 37. La recusación tle un jaez co
misionado rn propondrá ante el comiten
te: -y éste, con el objeto tle evitar la ioci
de'acia; comisionará á otro juez que hu
biere expedito en el logar en que deba 
evacuarse la comisión. 

Cuando ei comltente no estimare con· 
,eniente este último procedimiento, pe· 
dirá su informe al recOS:\do, para dar á 
la incidencia el corso ele ley. 

Art-. 3S. Si el impedido fuere el Se
cretario ú otro funcionario del tribunal, 
el juez de !a causa nombrará no sustitu
to; y luego q 1e baya siclo joramentatlo 
para el fiel desempeño de sn oficio, lo 
cual se extcnll~rá ¡;or diligencia que sos
c1ibir{, con el juez y las partes, si estas 
estuvieren presentes, la causa continua
rá so curso y seguirán corriendo los tér
minos legales. 

LlBRO PRIMERO 

DEL SUMARIO 

TlT0LO I 

De los juncionurios de Íll~t.rucci6n. 

LEY ÚNICA 

Art. 3:J. O>nsfüuyen el samario las 
actuaciones encaminadas á preparar el 
juicio y las practicadas paro averi~Har y 
hacer constar la perpetración de los be- . 
chos punibles, coa todas las circaastan
cias que puedan influir en so califica -
ción, y la culpabilidad de los clelincncu
tes, con el aseguramiento de sus perr.oaas 
v de los objetos activos y pasivos de la 
perpetración. 

ArL 4Ó. Son funcionarios de iustrnc
ción del eajuiciamieato penal : 

1n Los Jaeces de primera instancia 
en lo penal. 

2° Los otros Jueces inferiores. 

3'? Los Jueces propiamente de ins
trucción que li;,s Estados y el Distrito 
Federal crearen con tal fio. 

4'?- Las demás aatoridarles ó funcio
narios que la ley clesigoe. 

Art. 41. Las diligencias del sumario, 
ya empiec~n de oficio, ya á iostaoci~ de 
parte, serán secretas hasta que se decla
re abierto el juicio, salvo las exc-.epciones 
que establece la ley. 

Incurrirán en multa correr.cional los 
que infringieren esta disposición, reve
lando el secreto <le las actuaciones. 
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At t-. 42. Todo funcionario de instruc
ción est!i en el deber de dictar, sin pér
dida de tiempo7 anto de proceder abrien
do ona inquisición snmnria, cuando de 
cualquier modo supiere que eu sn juris
dicción se ha cométillo algán hecho pu
nible qoe no sea de los qoe sólo poede11 
enjuiciarse por acción prirnda. · 

Si sabe qoe el hecho de que tiene uo· 
ticia se ha ejecutado en o~r:,jorisdicdóu, 
y ,jentro de la suya se encoutr-lre In ,pPr
sona ó personas á quienes ~e impota7 se 
abrirá siempre la inquisición con las de
claraciones y datos que puetla obtener, 
procediendo lo más pronJ.o posible, y con 
la misma celeridad la remitirá al Jaez 
local competente. 

A_rt. 4-3. Las aut-orillados de poli~ía, 
para evitar toda dilación, deberán t:uo· 
biéo abrir la inquisición; sin perjuicio 
de avisarlo desde luego y de pasar las 
diligencias qu(} practiquen á uno de los 
Jaeces competentes. 

Igual aviso trasmitirán los J uci;es lo
cales al superior competente. 

Art. 44. Cnaodo el Juez de primera 
instaol!ia competente tuviere noticia 1le 

_ .la perpetración de algún delito grave, 
que hubiere cansado alarma 6 que en su 
concepto, requiera circunstancias espe
ciales de averiguación, se trasladará in
mt:diatamcnte al logar del her.ho con sn 
Secretario y el respectivo Fiscal ,lel Mi
nisterio Público, y proceded á la forma
ción ó e9ntinuación del sumario, pidi~n
do las actuaciones qne hnbieseu practica
do los funcionarios locales de instruc
ción. 

Los Estados y Distrito Federal pro
veerán, en los casos respectivos, los 
gastos de transporte y sostenimiento de 
los Jueces, Secréta!'ios y Fiscales. 

Art. 45. De las faltas de celo y acti
vidad eo la formación de los sumarios se
rán respoosable3 disciplinariamente ·1os. 
funcionarios de instrucción ante el J ne?. 
superior de la cansa, á no ser que lo 
Í!lesen criminalmente cori arreglo á las 
leyes. 

Árt. 46. El funcionario que instruya 
el _sumario debe inhibirse, so pena de 
respollsabilidad, en los mismos casos en 
qoe_ á ello está obligado el Jnez del'pl_e
nano. 
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TITULO II 
!:"·E LOS DIVEB~OS ~ODO~ DJ: P &OEJP~lt 

LEY I 

Dei pror.edi111ie11to de ofici-0. 
Art -17. En el auto de proceder, el 

iuncionario de instrucción dispondrá que 
se practiquen todas las diligencias nece
sa1·ias pnn poner eu claro y hacer cons
tar en el expediente los hechos y circuns
tancias ele qne babia ·el artículo 39, IO· 
gún los jo formes que hayn obtenido. 

Art. 48. El procedimiento de oficio ae 
impitle qne después de inici:wo, se oigan 
y extiendan en el expediente las dennn 
cias que quisieren hacer cur.lesqniera 
pP.rsQnas, ui tnu1poco que se odmita J 
ngregua la acu~acióu qne se preaent~. 

LEY U 

De m deímncia. 

Art. 4.9. Todo funcionario de iostrae
ción está oblir,ado á oír y extender por 
escrito coalqr..-~ra denuncia qne sa qni
siere formalizar respecto de. la comisión 
de algún hecho punible que fuere <le ac
ción pública. · 

Si la deoni:tcia se presentare escrit.tL 
deberá ser admitida y puesta por cabsza. 
del proceso. 

Del mismo modo se procederá, coso· 
clo la deonnci;-, se refiera á hechos pn · 
uibles de accion privada, en qne para 
proceder baste qu& sea hecha por parta 
interesada á quien la ley lo _permita. 

En todo caso el deunociante debe ex
-presar su nombre, apellido, residencia,. 
oco,pación, relaciones con el agraviado, 
y el conocimiento del hecho y de los 
culpables; y deberá ratificar la denuncia, 
bajo juramento. 

El foociouario instructor pocJ- ~ inte
rrogar al deonociaute para esclarecer 
todas las circno1:1tancias del hecho, J 
el conocimiento de las personas r_espon
sables.· 

Art. 50. · La deimncia ~s obligatoria: 
1 ° En Jos particulares, cnamlo se tra

te ele casos en qoe la . omisión de ella 
.sujete _á pena á lo~ omisos, según dis
posición del Código Penal 6 de alguna 
ley especial. 

2~ En los foncionaiios póblicos, ·cooo
do en el desempeño de su empleo se. im-
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pusieren de algún becbo punible de 
acción pública. En este caso deberán 
11as.·u la denuncia por escrito acompa
iifuido1a de los documentos ó indicando 
los datos oficiales de one resulte el co
nocimiento que tengan - del bt:cho, sin 
que entonces sea nec~ario rntifieacióo 
ni jorament-0. 

3° Ea los médicos, cirujanos ú otros 
facoltatirns ó ~.ipertos, bajo las penas 
que establece el Código renal, cuan.fo 
por eovenenamient-01 heridas ú otra cla
se de lesiones: ab-Jrto ó suposición c!a 
parto, hayan sido llamados á pff'..star 
ó hubieren prestado los auxilios de sr. 
arte ó ciencia. En cnalqoiem de estos 
casos dar:'to parte á la autoridad con ju
ra.meo~, deutro de las veinticuatro ho
ras -c1e hal>er teuido el conocimiento del 
hecho, ,·, iomediatamenti: si hay peligro 
1;erio; esprei.ando el nombre y apelli
do de !a persona, el lug--1r, la hora y 
las demás circunstancias que sepan. 

.Art. 51. La obligación establecida en 
el artícnio anterior no comprende: 

lº A los impúberes ni (~ los qnc no 
gozaren del pleno uso de su razón. 

2? Al cónyuge dél delincuente. 

3° A los- ascendientes y descedien
tes consanguíneos ó afines del delin
cuente; ni ·á sos colaterales consanguí
neos y ute:-inos y afines hasta el segun
do grado inclusive. 

4? A los hijos naturales de la madre 
en todo caso, y respecto del padre cuan
do estuTieren reconocidos. 

5° A la madre y al padre naturales 
en los casos del número anterior. 

6? A los abogados: procuradores y 
demás defensores; respecto de las· ins
trncciooes y cxplicaeioues que recibie
ren de sos client~. 

7° A los míni.,tros de cualqu~er coito 
respecto de las noticias que s~- les hn
bioren revelado en el ejercicio de las 
funciones secretas de sa ministerio. 

8° A los médicos, cirujano~ comadro
nes ó comadronas y demás personas á 
qqieues una dispm;ición especial de la 
ley iele,e de dicha obligación. 

Art. 52. Al pié de la denuncia se ex
tenderá el auto de proceder, aconlando 
evacuar l~s citas que en ellas se ha-
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·11eu, y todo lo derná3 que sea conda
centa á la averiguación del hecho y do 
los culpables. 

l;i la denuncia hubiere sido posterie 
:1 la iniciación del samario, se acord:tr:. 
por la aulorill:al que se erncnen la:. ci-

1 
laS: sin perjuicio do la:; demás diligcn
ci.1s á qae dieren lnaar las act,uacione:; 
anteriores. º 

.A rt. 53. El denunciante,. por se:-lo, 
no e¡; parte cu elji;i,iio; pero si-babie· 
re fal~edad en la •!.·nuocia, el qne la 
~ometa será r~pousuble conforme al Uó
<1igo Penal. 

Art-.- 5-J. La .identiciad de la ¡1erso
na que preseotn ó hace la denuncia, eo 
har:i coust-ar en los autos por el fun
cionario iristruct,_,r qce la recil>e, cuando 
aqnrlla no sea un sujeto" nCltoriamente 

. 1 
COnOCIC!O. 

Art. 55. - Cnaudo el he.cho rlenuociado 
no revic,tiere carácter poual, ó la denno
c;a fuere manifiestamente falsa, ó en los 
drlitos de acción privada no sea. aquella 
soficient.e para proceder, el tribunal ó 
fnucionario instructor. se abst.endrá do 
todo proccdimie.uto; siu t>erjaicio, no ol:,3. 
t."lote, de la rcsponsabilidai! en qna pue
dan incurrir por desestimar imlebidameo
te dici.ta deonncia. 

La determinación que se dicte es apela
ble, y se consult-8rá Ci'D el Superior. 

LEY Til 

I)e la acusación. 

Art. 5C.. Eu tQda cansa de acción pú
bli<:a cualquier partic1!lar, agra,•indo ó 
nó, podci constituirse acm,ador, sólo :m
te el Jaez competente. 

No podrán, sin embargo, acus.u eu ta
les cansas: 

1° Los que han promoviJo y t:t-n.fü 
pendiente dos.acosflcioues en causas que 
110 sean propias. 

2? Los que han recibldo paga, dádiva 
6 promesa remuoerat-0ria para acosar ú 
para desistir <le uua. acosacióo, si se les 
ha probado semejante circunstancia. 

3~ Los Jaeces en las cansas en qur, 
conforme á la ley, deban ó puedan co-
nocer. · 

4° Los inhabilitados y eutredichos. 
5° Los meno~s de veintiún ~ños, 
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7.5 

6' El parienta ó su pariente t!~ntro 
del cuarto f!ra1lo ci,·il de cousanguinidn!I 
6 seguu1io de uüuidad. 

;
0 El cónyng-1 á- sn cúnyng-c. 

Sº El paclt'e adoptante. al hiio a\iopt:· 
vo, ni al co1itra1·io. 

!1! El t-utor :i- su puj1i!o, ni al courra· 
rio, 

10º Ei discí1)1i!o at crnestro, ui vite· 
,·crsa. 

Pero las p1~rso:1as expresadas cu lcf. 
último:; cinco nínncrc-s po;lr.!n pmn.10-
vcr acnsac:on63 de unes coutr,1 olro:;. 
y aun ·c1enuncias. 11or ofo1:s.is propia,-: ~; 
on tal ca:;o el tlesceudientc y el pupilo 
uebet: oblener pre\'iameutc ~I ¡,nmiso 
del Jnez. 

Art. 5i. En los ltccltos puuililes de 
acc!úil privati,1 no podrá procederse al 
eujniciamieut-0 sino :'í inst.auci~ do !a par
te of;>udi•la ó ele su.s reprc;;cntaotcs le
gales, cu cc,uformid:ui con las tlisposicio
ues del Código renal. 

A.rt. 58. .Annqno ei hecho puuiiiie. se!l 
de acción privada por unturai\!7.:i, pOlh-á 
proceclt:rse c:omo si fücra tlc accióu públi
ca, si cc\llcnrre algun:::- tlc las circuast.:rn
r,ias signieutes: 

l" Ouanuo alguno ele esos delitos se 
cometa coujunt3mentn c:m otros de dis
i,inta naturaleza: 6.quo seá c0nexo cou él. 

'J'? Oaando se ejocntü por una rennión 
armadai 6 con nlll.:iliv de eiia. 

Art. 59. La acus:i.cióu 6 querella se 
propondrá siem·pre por escrito ante el 
tribunal competente de la causa, en pa
pel común y cou exprcsióu: 

lº Del Juez 6 tribnual que ha de co-. 
nocer. 

2° Del uombre, apellido, erlaii, estado, 
profesión y domicilio del querellante, y 
sns relaciones ele pareutesco co.1 el acu-1 
sado. 

3'? Del nombre, 3\l~llirlc-, e<la«l 1 domi· 
cilio ó residencia del ac11<;::,io. 

4~ Del delito que se :;cnsa, y ol lugnr, 
dfa y bota 3proxiruacla tle su ejecución. 

5° De uua r~laetón e:mf'cificarla, •le 
tocias las circnustancias e.~eucial(}s . del 
·bécho. 

6'? Del jura-;ncnt~ ,h "" proceder fal. 
sa ui malh:io:i.-ment-. _l~.-;te jnrameuto 
cleberá ser ratificado, con el contenido 

'f(JMO XXVII--10 

del escrito, por rue¡lio de una diligencia 
qm, snscrihir!tn el Juez, el querellante;; 
d Secretario clel Tribunal. 

.Ari:.. GO. ~n un mismo ,inicio no se 
:::.;imilir.í m~is que un acusador. 

F.n la concurrcnchi. tic clos ó más acn
satlores ss preferir{¡, al off'ntli<lo () agm
yi;ulo, y eu su dufecto, al primero qne 
ltuliicre presentado la querella. 

fr, ky con;;itlera como agraviados tam
bién c,1 estos casos. á lo;; asceudie11tes, 
:lc.,ce111licntel':, có11yÍ1ges y hermanos del 
úfomlido, sean l'::to~ ó nó legítimos, y 
poLlr:ín 1·epresent:1rlo siu necesidad clo 
i,oder1 lo mismo que su guaruador. 

Art. 61. El poder para representar en 
juicio al acusador, debe ser especial, y 
expres!lr la pei'soua contra qnien se di,¡. 
_ia la querella, y el hecho punible de que 
~e trnta. 

El po•lcr re con;::tituirfi con la;:: forma• 
lithules Lle los p:,dm·es para ast111tos ci
viles. 

Art. 6?. Torlo acusador en cansas de 
ac.!ión pública qoe no ·sea el of.•ndido, 
deberá prestar juramento t.ls ~i!umnia, 
comprensiva do las co;;ms procesales y 
gastos deljnicio, según el prndeute arbi
r,rio der Juez. 

Se exceptúan ·<lo estas rlisposic:ooes Ja,¡ 
perso;1as iudic.'lclas en el último apar,o 
del artículo 60. · 

Art. 63. Si la querella. fuese presen
tada ant.e.s ele iniciarse el sumario ó du
rante el c:irs.'l de éste, el Tribunal orde
nará la. fonnación ó continoaci6n d0 la 
inquisición disponiendo quti se eva..·uen 
!as diligeociHs quo indique el acusadoro. y 
i:i.s demás que, do 'lfido ó {i. iusr.aneia 
t.iscal, creyere con•lucentes. 

Si lo fue1·!) dospnés do · .• mcido el tér= 
miuo pr~l1aturio1 no se le co~cederá uno 
nue,o, :\ menos qu~-las prnehas que, en 
el mism•J acto·6 dcnt-ro da \"einticuatro 

· horas promueva el acusador,- sean 01ani
ae.'-rnmente n~ernrias para comprobar 
Ir,;:: hechos. 

.A.rt. 64. El acusador que_ desiste 6 se 
separa del juicio p3gará las c.:J:itas y g~
l!•s \tP.I proceso qu,_, haya Qcasionadn i 
\;cJlll:ÍO!Jfrnóose éste -L: 1Jticio, si IH ~!I~ 
rr:iera rtt: ..ceión púl,111:a, y qoe:iaodo ter
minado, si ue acción pr.ivada1 sin perjui-
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juicio, en uno y· otro caso, de los dere
clros del acosado. 

Art. 65. Si la querella fuese por d eli
to qóe oo pueda ser pers_egoido sino á 
iostaocia de parte, se entenderá que el 
-promoveote se· separa de ella, fuera de 
a~to _expreso sobre el particular, coaodo 
·dejare de instar el procedimiento den
tro Je los diez días siguientes á la ooti-

. ficacióo del auto ea\ que el Jaezó el Tri
bunal.así lo hubiese acordado. 

. Art. C6. El Jaez ó Tribunal oo podrá 
librar el a'nto á que se refiere el artículo· 
anterior, sioo ea los ~asos siguientes: 

1° Coaoc;Jo ioteóta(!a la querella, tras
currieren ocho días sin habérse promo
vido ninguna diligencia por el acosador. 

2°· Ooando á los oého días de haberse 
practi_cado las últimas diligencias pedi-

-daa por el~ querellante, la causa quede . 
·pip-alizada por so falta de instancia. 

El auto de que se trafa quedará sin 
efecto, si el querellante ó_ sus herederos 
prueban que han tenido justo motivo 
para no_ seguir iá'staodo eu la ·cansa. 

Art. 6i. El que ha desistido de ooa 
acusacióñ ó por, separación de ella se hu
biere declarado desier~, no podrá ioteo
tarla de nuevo. 

Arl;. 68. En conformidad coa fo que 
dispoo~ el Códigó Penal, el desistimien
to hecho en favor de aoo. de .los colpa. 
bles, aprovecha á todos los demá-s. 

'l'ITULO III 
DE LA FORMACIÓN DEL SUM.A.BIO 

L8Y I 

De la !}!an~ra de ar;eriguar y comprobar 
el cuerpo del delito. 

Art. 69. El cuerp·o del delito se com
. probará: 

l'? . Coa el examen que el foo(lionario 
de instrucción deberá hacer por medió de 
facill1:ativ9s, peritos ó personas iut-eli
gentes, en defecto de aq~ellos, de lof ob-

. jetos, arma~. ó iostrnoieot-os qne hayan 
·servido_·ó estuviesen preparados para la 
coti_iisión del.delito. 

2° Con el es.amen de las huellas, ras
tros ó sefiales que· haya dejado la perpe
tración·. 

3'? Coa el_recon~imiento de l_os libros, . 
dooument-0s 1 demás papel~s con.exiona-

dos coa el delito, y de todo lo que fuera 
de esto contribuya también á pateati: 
2a·r10. 

4'? Gon las depo_siciooes de testigos 
~colares y anricolarés. 

5º Coa los indicios ó deducciooes·ve
bemeotes que produzcan coovencimieoto 
de so ejeco~ióo. 

.Art. ·iO. El examen de las huellas, 
. rastros, señales,. armas, instromeot-os, 
objetos y efect-os del delito se hará por 
peritos ó e~pertos, y eh presencia, si fue
re posible, d_el funcionario de instrucción 
y so Secretario. · 

Art. H. Las armas, instrrimentos, 
objetos y demás efectos que puedan ser
vir para la averiguación del. hecho y de 
los culpables, se pooclrán en depósito por 
el fuociom.rio instructor, y se cooserva
ráo ea 61 mieot_ras el Jaez competentt> de·. 
la cansa no resuelva otra cosa. 

Art. 'i2. Cuando se trate del examen 
de no docnmeoto -qne haga i>art-é de al
gú!l libro _ó protocolo de que no. deba ó 
oo pueda desprenderse qaieo lo tiene, se 
reconocerá y dejará en so poder, lleván
dose á los autos copia de lo'coodacente. 

.Art. -7:i. Coaudo hubiere urgencia por 
cualquier motivo ó particularmente por 
el temor de qne las señales se borren ó 
Jp, que se sost-raigao, oculten ó destru
yan las armas, instrumentos, obj~t-os y 
demás-efectos de que habla e.l artículo 
10, el exanieit será hecho por el funcio
nario instructor, -por sí solo, con su Se
cretario, á- reserva de qne después se re
pita por el Tribúoal con los facultativos, 
perit-os ó rec~moc~dores, si_ es necesario. 

,t\rt. H. Si el delito oo ha dejado 
huellas ó rastros" permanentes, ó estos 
hubieren desaparecido, el funcionario de 
iostrncción recogerá y hará constar to
das las pruebas relativas á la naturaleza 
y' circons_iaocia del h(lcho. A verigoará· 
}" verificar(• en el se·gaodo caso, las can
sa<; ó medios del desaparecimiento de los 
rastros: tomando siempre todos los in
formes que séan posibles para comprobar 
el hecho punible y sn clase. 

MUERTES 

Art,. 75. Si el hecho es do homicidio, 
ó bien de otro caso de inoerte cuya can
sa se ignore, antes de la inhumación tlel 
cadáver deberá pioeederse 4 su examen 
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y aon á so antopsia, si ésta fuere ne«?B· · 
saria; por meclio de facultativos, ~ritos_ 
ú otra clase de reconocedores, qmenes 
obrarán de la misma manera en e.l caso 
de que el cadáver se hubiere· sepultado. 
A este efecto, el Tribunal ordenará la 
exlmmacióo. 

Cuando haya presunción de envenena· 
miento, los químicos ó reconocedores, he· 
cha la autopsia, expresarán la clase y. 
naturaleza del veneno, la caofülad que 
haya podido emplearse, y el_modo y tiem
po en que á so juicio ha causado sos es
tragos. 

Art. 76. Antes úe procederse á la ex. 
humacióo, se examinará el registro del 

·cementerio; se tomará declaración al en
cargado de éste, al sepnltorero y á la~ 
per_sonas asistentesarentierro ace.rca de 
la verdadera se pul tura. del cadáver; y 
hecha la exhumación, se preguntará á 
los testigos si el cadáver encontrado es 
el mismo que se buscabai 

.Art. '.i"i. Ant-es de procederse á la au
topsia se describirá con exactitnc;l el ca
dáver, y" se verificará so identidad por 
declaraciones de tl!stigQs que.hayan co
nocido en vida al difunto. 

Art. 78. Los _facoltat!,os, peritos· 6 
reconocedores, ,previo ex~men minucioso 
que harán oportunamente, · declararán 
sobre las señales ile violencia, heridas ú 
otra clase de lesiones que hubiesen ob
servado y aparezcan en el cadáver, sobre 
so extensión, naturaleza, estado, logar y 
demás circunstancias, así como sobre 91 
arnia ó instrumento con que 'Se causa
ron. 

Art. · 79. Al declarar acerca ·de la 
cansa de la muerte, los reconocedo1'88-
manifestarán por cuáles medios y en qué 
tiempo, más ó meJJos, creen que. ha po-_ 
dido suceder; expresando si se debe á 
lesiones ó á envenenamiento, ó si es oca
sionada por otras cilbsas concomitantes 
anteriores ó posteriores al hecho. 

Cuando el dictamen facultativo 4 pe
ricial no comprenda.todas las circnnstan
cia3, podrá el Juez· ó Tribunal interrogar 
á los reconocedores acerca de las que fal
ten 6 goe requieran ampliaciones. 

1 

Art. SO. De las armas ó íustromentos 
con qu.e se haya cometido· el· delito,· si 
pueden ser habidos, debe hacerse u,n..cli· 
seño y_ descrip~ión Qlie se agregará al 

proceso; expresañdo aiemp~ en las de 
fuego, so especie y so calibre. 

Cuando faere necesario p~ el esi;l_a
reci miento del hecho, sus circunstancias. 
ó la culpabilidad de sos autores, se liará 
también y se agregará una· descripción 
de la topografía del logar en que se .p~r_-
petró. · · 
. ' 

Art. 81. Si la per_soi:m en qoien·se ha 
cometitlo el homicidio no es conocida, s~ 
especificarán en la diligencia ·de ~iu~- -
cimiento sns señales fisonómica~ y· p;ut:1· 
colares, y la ropa y efectos que se le _ea--

. coentlen. Y con el objeto de que, sea 
reconocida, el cadáver será expuesto al 
público si lo permitiere so estado, ó bien 

. se hará fotografiar co_n .el oiiS)!lo_ obj~tó. 
.· Art. 82. Óua·ndo por ·el 4tado de ~les
·composición ó corrupción del cadáv·er, no 
sea posible hacer so .reconocimiento ni 

· el de-las ·heridas o lesiones q_oe se le ha
yan observado,'· el reconocimie~to- &ei:á · 
soplido ron declaraciones de t~tigos 
que hayan visto antes el cadá_ver y notá: 
dole aqoell~. 

Los t-estigos"<exprésar4Ji en qué parte 
del.cuerpo estaban.las·lesionss y el arma 
con qúe las creen caoaadu-s. También 
uianifest.arán si en so opinión, esas lesio-. 
nes son las que han ocasionado la muer
te; así _como las demás circunstancias 
expresadas en el ar.tícolo 86 sobre la~ 
cuales pueda~ emitir. '!oncepto. 

Art. 83. Si no se eucoutraie el cad§.. 
ver, el funcionario de instrucción verifi-

. cará en autos la existencia áoteffor de ta 
persona, el tiiempo trascñrri(\o ~esde que 
ha d~jado dE? tenerse noticia ele ella, y el 
modo con que el cadáver baya podido 
ser sustraído, ocoltado.ó destl'!)ído. 

También recogerá· todos los datos qµe 
puedan suplir la.verificac;ión del- cuerpo 
del delito. 

Art-. 84. Cuando se (,lé sepultara ál 
cadáver, el SeQretario del Tribonal.pon
clrá constancia del sitio y luga_r en que 
esto se efect'oe, po~ si fuere necesaria la 
exhumación. 

Si se han borrado las marcas estable
cidas por el ·Secretario en. virtúd de· la 
disp~sición precedente, se pr<>ce4erá_·s~ 
gón s·e previene ·(m el artfooto·75. · · 

-IÑP il""TIOIDIOS 

Art. 85, En -el c_a-so de sospecha d.1-
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i11fanticidio, los facultat-irns ó peritos de
clararán si la criatura nació vírn, con 
qué medios ó en qué circnstancias purlo 
perpetrarse la mner-..e: r si la criatura 
hnbiera podido -n,•ir fu('ra del seno ma
terno. 

También declarar:ín acerca del tiempo 
en_11ue consideren bal.Jerse consumado el 
delito. 

. Si la criatura estuviese inhumada, Re 
exh amará para 9racticar su reconoci
mieot-0 ¡ procediéndose cuanrlo fuere i:ie
cesario: conforme á. las disposiciones an
teriores sobro ia materia. 

IIERIDM!; ETC. 

· Art. 86. Cuamlo se procede por heri
das ú ot,-a clase de Iesionee, c:I funcio11a
rio de instroccfón- hará declarar á los fa. 
culta~ivos ó peritos que se nombren par:.
practicar su reconocimiento, sobrb los 
pontos sigoieu~s : 

1 º La región, logar ó part~ del cuer
po en que se han inferido las lesiones. 

2~ La extensión, ¡>rofundidad, nata
raleza.y estado que tuviere11. 

3º Las arm,~s ó clase de instrumentos 
con qlle han ·sido causadas. 

4° El tiempo preciso ó :iproximado en 1 
qoe se ejecnt.aron. 

5º El peligro más ó menos grave ó 
leve, más ó menos próximo ó remoto, que 
encierren. 

6º · El término cierto ó probable de 
so curación; 6 !a irnposihiliriad de alcan
zarla. 

r¡v La incapacidad qne ocasionen al 
pllciente para so trabajo habitual. 

8" Er- estado ge:1eral pat-0l6gico de 
la pe1'3Óna antes y clespnés de las lesio
nes·ó heridas. 

9" Todas las demás circunstancias 
guo sirvan pari1 ca!'"act;erizarlas y medir 
sus eonsecaencias. 

Los fhcnltativo,, 6 peritos ,1ue asista.'l 
al pMiente estarán en la obligación de 
iuformar al tribunal sobre e! estado de 
las heridas 6 lesiones cada ocho días. ó 
inmediatamentequeocnrract:alquiern no
vedad seria ó que, por sus consecuencias · 
desfa~orabl<,s, merezca ser puesta e.n co
nocimiento de h autcridad ó Juez de 
instrucción. 

Art. 87. Si el h&rido 6 contuso muere, 
deberii acordarse t¡ue los facultativos ó 
peritos que bici,~run el reconocimiento, 
ó en su tletec:.'> r.tros que nombre el tri
bunal, declaren sobre la- causa. <le la 
muerte: hacibndo p11ra- ello la autopsia-, 
si es me111:~ste;· y posible. 

Al proceso se agregará copia certifica
da de la partida rlP. entierro. y cu sn 
ciefecto, la. prueba testimoniál de la de· 
fnneióo. 

RORO Y HUHTO 

Art. SS. En el robo: hurto y otros de
lltos contra la p·ropiedad: el funcionario 
de inst-racció111 valióndose para ello de 
te.5tigos: y también de peritos en lo qne 
fuere preciso, deberá. hacer constar: 

1~ El escalamiento. fractura, fuerza, 
\'iolnnc::L ó a·meuaz:L" que baya habido. 

2º Las seiíal~, huellas 6 rastros que 
hubiere dejado la comisión del hecho. 

3° La ocultación ó encubrimiento-de 
los efectos sustraídos. 

4º El lug<1r á donde se hayan traspor
ta1lo, r las personas qne los hubieren con. 
elucido. 

5': Iros medios ó instrumentos que ;;e 
bao empleado paro perpetrar el delito. 

Gº El tiempo en que se ejPcutó. 

7° Las demás circunstancias que con
duzcan ti su esclarecimiento; 

Sº La preexistencia de las cosas sus
! raídas; para lo cual y i fali;¿~ d<'- otra 
clase de prueba, se admitirá la. d-:!po;;ición 
jurada del interu.sndo, de su consorte: hi
jos, hermanos 6 domésticos. 

Art.. 89: Los objetos robados, harta
dos ó sustraído:;, deberán avaiuarse por 
peritos; y si aqudlos efectos no se en
cuentran, los peritos harfin un ava::úo 
prudencial, tomando para ello los infor
mes necesarios y ann h estimación que 
les den los interesados. 

Este mismo procedimiento tendrá lu
gar eo·las causas por estafa y <laños co
munes. 

FALSIPIC!..CWNES 

Art. 90. Si el de!ito es de falsific-a·. 
ción. suplantación ó · alt-eraci,.,o de car
tas; · documento~ í1 otro géuero de pape-
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le~, se. agregan~ al expdiente. si fnere 
posible después de rcconocidá, la cosn 
<:ne ha .siclo objeto del delito. . 

Da lo qne debe agregarse al expcclic,1-
to, a;;í como de la diligencia <le sn rcco
nocimi::nto: se compulsará una copia: 
para guarda-ria en e1 archivo,en pie--;isión 
lle la pérdida ele! original. 

Cuando el documento fa.lsificmlo, su
plautado ó alterado fuere una copia: s;1 
reconocimiento se harA, con vista del ori
gi.Jrnl, si existe. 

En ningún caso poclrím clesglosnrso 
del proceso esta- clase li~ documentos. 

Art. 91.. Lo prescrit-0 en el art,ícn
lo anterior, se aplicará· también á los 
casos de falsificación ele sellos de ns!> 
público: ó estampillas, billetes ó certi
ficados de Banco ú otros establecimien
tos cfo crfdito, acciones lle compaiií:u 
an611imas, lil>ros y efectos de co1J1ercio. 

Cuamlo -la cosa fals;ficada no pudiere 
agrngarse al expediente se depositará, 
teniendo en cuenta, no'obstante, lo dis
puesto en el artículo ·i2. 

.A1 t. 92. Si la falsificación fuere de 
moneda, joyas, prendas ó alhajas, se 
practi::ará el reconocimiento ó c,.xperti
cia por qnúnicos ú otra clase ele inteli
gentes, en su clefecto. 

HiCE~"Í>IO Y :CXPLOSIONES 

Art. 93. Eo caso de incendio ó do 
daiios por exploiiión, los reconoceciores 
expresarán: 

1º El lugar, modo y tiempo de su_ 
ejecución. 

2º La esnecie de materia incendiaria 
ó cx_plosiva que se empleó en el hecho. 

3'? La extensión - Y monto del dafio 
cansado. · • 

4':.' Las circunstancias de mavor ó 
. menor- peligro para personas más· 6 me

nos cercanas, si el fuego 6 la explo
sión se hubieran propagado. 

5" Los medios pnest-0s en práe:Uca 
para apagar ó cletene.r el incendio. ó 
bien para impedir ó nent,ralizar la 'ex-
11losi6c. 

Para avaluar el monto da los estragos 
y clel daüo, se nombrarán peritos, cayo 
juicio se hará constar espcéiflcadamen
ta en el proceso. 

O'l:ROS DaRos y PELIGROS 

Art. 9J. En los clelitüs que han oca: 
sionado á las personas ó bienes nn daüo 
ó ptligro 110 expresados en los artículos 
aut('riores, el funcionario iust.rnctor de
berá. averiguar y hacer constar en los 
autos: 

La clase de astucia. malicia ó fuerza 
cine se ha empleado. ' 

Los medios ó insirmnentos de que 
se hubieren valiclo. 

La entidad del daiio sufrido ó qne ss 
haya querido cansar, el cual se justi
preciará p-0r perit-0s; y 

· La gravedad 1.el peligro para la pro
piedad, vid:1: salud ó segcrielacl ele las 
personr,s. 

DISPOSICIO~ES COMU~~S 

Art. 0:1. .A los testigos que i;e exa
minen para comprobar el cuerpo del de
lito: debe prevenírseles que depongan 
sobre todo_ lo qne contribuya á deter
minar la ejecución, naturaleza, ex ten. 
sión y circunstancias del hecho, sos an
tecedentes, connivencias: lugar, tiempo 
y consecuencias. 

Art. OG. Las diligencias prevenidas 
en est-0 capítulo: en el siguiente y en 
el que trata ele las ·r-_isitas domiciliarias 
se pro~ticarún con preferencia á las de
m{\s del sumario; y su ejecución no se 
suspenderá sino para asegurar la per
sona ,del _pr~nnto reo1 ó para dar el 
auxilio necesario á los agraviados. 

Art. Oí. Durante el sumario-no so 
admitirán reclamaciones ni tercerías pa
rá'"la·devolncióu lle los efectos que cons
tituyen -el cuerpo del delito, cualquie
ra que sea su clase y la persona qne 
los· reclame. 

LEY II 

Del informe pt:1'icial. 

.A.rt. 98. En los casos eu que para el 
oxamen de una persona ú <ibjeto se re
q n iera conocimi€.Dtos· 6 habilidad espo
c;iales, se nombrarán por el. tribunal 
dos peritos por lo menos, y se procederá 
á recibirles el i::Jformc 6 juicio que tu
vieren sobre la materia de ou encargo. 

Habiendo peligro en la demora, · bas~ 
tará U!l solo perito, á reserva de lla~ar 
clespuég los que fueren nec6sarios. 
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:A.rt. 99. Todo per~to al tiempo de 
.m~ifestar Ja aceptáci6o d~ so nombra
.miento, ·prestará juramento de cumplir 
fielmente sn encargo. 

Art.· 1011" Los inclividoos que en -jni
.. c_io pen~l no pueden ser testigos, ta~
:poco. podrán ,se~ peritos. 

Ar't. 101. · Los peritos· son titulares ó 
rió titnlares. · 
. . Los priqieros son los qoe tieoeu títo

. lo ~oficial en mia ciencia: los segundos, 
· los que . ei bieu no lo tieoeri, poseen, 
. ~¡~. embargo, cooocimieo~ ó práctica 
.es¡,ecfales en la-ciencia ·f, art.e. en que 
se requiere so ióforme.: · 

El tribnnar nombrará con preferencia 
á l~~. primeros. 

80 

del Tribuna], se aumentar--' el n6m~o 
de peritos¡ y así se hará indispensable
mente, siempre ea o6mero impar; cuando 
siendo dos loli que hayan procedido, es
tuvieren discordes en su informe. 

Eu tal caso practicarán todos nuevas 
operaciónes, y no siendo esto posibJe, los 
nuevamente nombrados se eut~raráo de 
los resultados aat~riores, y con estos da· 
tos emitirán so juicio razonado . 

.Art. 106. El examen de las personas 
y objetos se hará de acuerdo cou las dis
posicio1:1es del eapítnlo precedent.e . 

Árt. 107. Los peritos podrán ser com· 
pelidos·á.declarar ó informar, caso de no 
tetier impedimento legal ó físico pata 
ello, con la multa que señala el Código 
'dn Procedimiento Civil. 

LEY m 
Art. 102. Los peritos practicarán to

·c1as las. ·operaciones y experimentos qne 
.·1es· acoo.aejé so arte ó profesiónt espe-
cifj.ci•rán' loa,~echos y· circunstancias en De las visit.as domiciliarias. 
en que hayan·· de apoyar su. djctamen; Art. 108.· Cuando haya motivo josti-

. y s\ para ·fá.o(}a_r meior sn ;conce.p_to, n~: : ficado, se har-.ín ·visitas ·domiciliarias en 
_c88Jtareo. hace~ t:1 autopsia de uu _ca- .1& hab_it.acióo Uel i~diciado ó en cualquier 
dáver, i:e<X!ooe1m1eatos_6 ensayos _de al- otro logar sospechoso. 
gonos hqmdos 6. materiales, el tnbonal . 
disp{mdrá lo ·cooveaieaté para que así 
si verifique á la. mayor breved~d y con 
l_as í>:recaocioaes necesari3:s. 
. Art. 103. Ef informe pericial com

prender~ ea ooanto fuere posible: 
·l:". La descripción ele ·1a p~rsooa 6 

eosa qu·e sea ol_>jeto del f!)ismo, eit el 
estado ó del modo en qué se halle. 

2° La relación detallada de todas las 
·Qp·~raciónes .practicadas por lo.s peritos 
_y.· de lfil resultado particular. 

3~ - .I.ias: conclusiones qne, en vista dé 
tal~ d;1tos, formole_ri los peritos,~coofor
me á ]os principios y reglas de -so cien-

_:éia 6· arte. · 
.Art .. 10!. El ·rancionario instructor 6 

.el Tribnñal podrá, de_óficio ó ¡\ solicitud_ 
de parte, hacer á los peritos las pregaR
tas pertinentes ~ara establecer las acta 
raeio~es)1e~arias, y aun darles el pri• 
mero, cúaitdo /lo . juzgue preciso, h1s
~ccioi1~ para -el désemneüo del eo-
~g9. . . 

~: ~at-est,acióoes de los perito3. se 
co~sideraráo:com.o part-e __ dé ~o info.n;ne. 

_ Art,:t®'. . -O~da vez qoe sea necesario, 
A· jui~~.: de! f'oócionario de ins,trnéeióo ó 

Art. 109. Pam proceder á la visit~ 
domiciliaria el Jaez ó funcionario de ins
trucción, acompañado de so Secretario y 
dé dos testigos, si fuere posible, se pre
sentará en el portal ó primera pieza: de 
la casa, y haciend.> saber que se ha de
cretado la visita, dará orden al dueño, 
á so encargado,. 6 en defecto de éstos, á 
cualquiera oJra per.~aa que se,eacoentre -
en ella, que preste libre entrada á 1~ au
toridad.; y eu caso de no. ser obedecido, 
penetrará en la casa haciéndose efectiva 
la visita· y valiéndose para ello de_ la 
fuerza pública, si fuere n~rio. 

Ar,t. 110: Si la pnertaexterior ele! edi
ficio estuviere cerrada, el. funcionario 
llamará_por tres veces en alta voz, aoo~
ciaod_o que es la aat-oridacl pública; y si 
á la tercera vez_ tio se le ha abierto, 
hará la visita con arréglo al artí~olo an
terior. 

Art. 111. El registro ele la casa ó edi-
. ficio se extenderá solamente á los loga
res en que probablemente puedan -estar 
ocultos las personas ú. objetos que se
solicitan. 

Art. 112. Cuando la visita. domicilia-· 
ria sé hay·a de h~r- de noche y fuere ne> 
<:esario _proceder á ella, el faucionalj.o so 
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acompañará de cuatro testigos, mayores 
·de veintiún años, siempre qne esto sea 
1>0sible, y en ~ de no serlo, compro
bará después ~n aut-0¡¡ los motivos que 
lo obligaron á prescindir de este requi
sito. 

La misma comprobación hnrá cuando, 
en su caso; no pueda acompañarse de tlos 
tesagos. · · 

Art. 113. Del motlo prevenido en los 
artículos anteriores se procederá, también 
cuando se trato de la entrada y registro 
en los édificios y logares públicos sujetos 
á la dependencia ó administración par
ticular de una autoridad; en cayo caso se 
hará á ésta el reqnerimie~to necesario. 

·Para los efectos de este artículo, se 
reputan .edificios públicos, además de los 
que están destinados á un servicio públi
co cualquiera, los buques y los templos 
de cualquiera religión. · 

Art. l l4. La morada de los Agentes 
diplomáticos no podrJ se;r visitada ni 
aon con las formalidades prescritas ante
riormente; pero sí podrá s~rl~, observán
tlose dichas-formalidades, la de los 0611-
&nles Y· Vi-cecónsnles, respetándose en 
toao caso el pabellón, el ~codo, los sellos 
y el nrchi vo •. 

No obst~ lo expnest:> en lá .primera· 
parte de est.e artícnlo,·para'qoe el fancio
tia·rio comnniqu~ al Gobierno lo conve
niente, en los casos en que hubiera sido 
necesario decretar una ,·isira <lomicilia
ria en la morada de alguno lle dicbos 
agentes. 

do, los logares á objetos que ae bnbierén 
registrado y todo lo ocurrido. en el &eto. 
Firmarán esta acta- el füncionário, él ·se
cretario y los testigos que ~ayan asisti
do; el jefe de la fuerza que hayá inter
venido; y el dueño ó encargado de la -
habitación, ó la persona con.quien 86 bu, 
hiere entendido el mismo funcionario por 
ausencia de aquél;. y si se negaré á flr:
mar ó no supiere hacerlo, se pondrá 
constancia. 

A rt. 118. _ .A.dem~s ele los .casos á qóe 
se contrae el artículo 108, la autoridad 
que instruye el sumario podrá acordar la
visit.a de nna habitación ~ édificio, cuan
do se sepa que en el lugar de que 88 tra
ta se está cometiendo. ó haya indicio, v~
hemente de que se va á cometer nn deli:: 
to, y cnarido hubiere sospecha fundada· 
de que en la habitación, edificio ó logar_ 
se encuentran autores. ·conniventes ·ó eñ
cubridores del becbó' que se pe~igoe,· 
~rm.ls, insfrnmeutos ó materias de sn ej~
cucióo, ó cosas ó personas qne hayan_ ~1-
do objeto de la perpetm.ción. · 

Se ÍQrtnar6 pre,Tiamente una itiforma
ció~ en qne_ consten los fnndanientos del 
decreto de visit.a; pe:ro está infOl'~ación
qoe_ más luego~ ~ducirjÍ ll escrito en el 
expediente, podrá ser verbal, si por l_a 
démora no pudiese impcoirse la perpetra
ción de.l delito, ó la fuga de los de_lin
cnentes, ó la ocaltación.ó destrucción de 
los medios con qne se cometió ó la de los 
objetos qne la determinaron. 

LEY .IV 

])el e-:cai11en de t.utigoa: 
Art. 115. Ouaotlo el Juez ó funciona

rio no h~lfare· coñ quien entenderse pá-
ra la visita, por_ estar i~1habitailo ó 
abandonado el edificio, ·casa ó luaa-r· . Art.. i19. _Todo veuezolaoo. ó ex~an
cnya visita domiciliaria se h~ acordado, · Jero ~ne no ~sté _iegalmer.1.t, ·~~edido, 
siempre procedei:á á sn examen y re"is- esµ ~n la o}Jhgac,ón de concnrr!r_a_l l!a
tro, hacien_do constar previamente oque- m~m,ento qu~ se le ha¡:a en coálqnter 
¡la circunstancia. asnnt-0 de ~r~ter penal, par.a ~eolarar. 

cµanto supiere sobr:~ _lo qne-relatlv~e!1-. 
te le fuere preguntado por el Ülñéionana. 
d~ instrn_cción .-6 -por -el tri!>nnal de la 
causa. 

A.rr." 116. ·o·esde el momento eµ que 
se acuerde ilnn visit.'\ domi~iliaria, el fun
cionario que la decrete dictará·to<las.1as· 
medida;; de vigilancia q oe sean necesa
rias y CQoducent-es á evitar que se frns
ten ó· hagan· nugatorios- los efectos-de la 
visita. · · . 

-Art. 117. Elfüncionario eiténderá á 
continn~ci(ín ·dé la acton~ión ejecutada 
sobre la visit~ un acta 'l,11 qne se expr:ese 
el día_ y la hora en que se h~ya practica-

- Art. 120. · Se exceptúan de c~ncnrrir 
·al l!amámi~nto de qne habla· el. ~rtícolo 
anteri9r, pero no de d~larar :. 

1 • El P.r-esJdente TitÜlar .d_e la &~
blica; el Encar¡ado del .1\)jeouti~ ;Naol!>
nal, los Min~ros ,del ~P.OObo .y. M, ~-··_ 
cretario General de aqúé!: 
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2° Los miembros de la Corte Federar 
y Cort.e de Casación. 

3° Los Arzobispos, Obispos: Proviso· 
r08 y Vicarios Capitulares. 

4? Los Preside1,tes, .Secretarios Ge
nerales y Gobernadores de los Estados 

. y del Distrito Federal. 

5° Los miembros del Couareso y de 
las Asmmbleas Jegislati,as de los E.;;ta_ 
dos, durante el tiempo ele sa inmunidad. 

Gº Los Ministros de las Cortes ele 
Justicia y Jueces de primera instancia. 

·7° Los Je.fes militares con jurisdicción 
y mando de-armas. 

8° Los miembros y empleados de las 
Legaciones extranjeras que qnieran pres
tarse ~ ,Jeclarar. 

9?_ l.:1$ mujeres honestas. 
Las personas euumeratlas anterior

mente, salvo las clel número Uº, declara
rán por medio ac certificación jurada, á 
cuyo efecto la aut-oritiad les pasará- direc
-tamentc oficio, enviándoles, ·si es necesa: 
rio, copia de lo conducente. 

Del mismo tnddo certificarán los demás 
fuucionarios, cuando ur-eesite sn testi
monio otro funcionario que les esté su
bordinado. 

La mujer honesta declará en su habi
tación, á donde con tal fin se trasladar{• 
el funcionario. 

A. rt. 121. Las resistencias de las per · 
-sonas no exceptuadas~ á comparecer, 
y ia negativa ó silencio de las que de· 
ben declarar ó cert-ificar, ~ rE'ndir sn· 
deposición, será11 penadas como lo pres
cribe el art.ícnlo 107 respecto do los 
peritos. 

.Art. 122. No esúui obligados á de
clarar: 

1 °· Los médicos, cirujanos, comadro
nes 6 comadronll.'l, acerca de los hechos 
qae descubran ó se les coof,an en el ejer
cicio de au profesión. 

2?. i.i0s abogados y procuradores so
bre las r!)velaciones que se le han he
cho por sus .client-es en razón de sus 
funciones. 

3° Los :ministros de cnalqu_ier culto 
en los casos en que no les es obligatoria 
la denuncia. 

4? Los comprentlidos en el inciso 6°, 
pat:ígrafo 14, artícuio 17 de ia Constitu
·cion Naci,rnal. 

.Art. 1::3. Luego quo los test-igo.s pres· 
ten juramento, se les interrogará sobre 
s'.1 n(!nrl.Jre, apellitlo, edad; estado; ,•e-

l c:~clad, 1,rofesión ú oficio; y oe :es exa
rnmará de acaerdo con las prevenciones 
ele las leyes 1 ~, 2~ y 5~ d6 esto 'I'ítulo. 

El m_enor-de qniuce años declarará. sin 
juramento. 

Art~ 12..!. Cuando los testigos decla
ren con o:;curidad ó en términos ambi
g:aos, se les hará11 12s preguntas necesa
r!as para que aciaren sus cliclios; y 
S!empre qne afirl!leu alguna rircunstan
cm ó hecho de !('S que se a,,eriguan ó 
pueden conducir á la in\"estigación del 
delito ó de los cnlpables, so· los interro
gará acerca del modo como saben ó ba 
ilegado á sa noticia lo que afirman. 

A.rt. 12~. Luego qne se haya conclui
do la declaración. en la qne no se con
signará uada que 'no sea condncente {~ la 
investigación de que se trata, se leer-~ 
íntegramente al testigo, 6 :a leerá él mis
mo, si así lo. pidiere; y er. esta oportu
nidad pneclo liacer las ob;:ervaciones que 
estime necesaria.a, las cuales se pondrán 
en la propia declaración. 

.Art. 126. Del mod.o prevenido en los 
artículos anteriores .serán t..unti¿n exa
minados los tilstigos que cspontt.oea
mente se pre3eoteo á declarar, y los qne 
lo sean con el mismo oujeto á instancia 
de part-o. 

En ambos casos se e:~presarf• en autos 
el motivo de haber de..:iarado los t-csti
gos sin previa citación, así -::orno el do 
no hacerlo, cuando dejen i!e ser e~ami
naclos . 

.Art. 127. Si se acredit.-.ro oue an tes
tigo tiene impedimento ffsico-pam com
parecer, el faociooario ele iastruc~~úu se 
tnu¡Jadará con el Secretario al lngr-., en 

·que se halle.el testigo, para t-0marle sn 
declaración. Esta circunstancia se harfi 
constar en ella. 

Art. 12-8. Si los testigos habitaü füe
m del Jugar del juicio: el funcion~rio 
insirúct-0r podrá co:uisionar ó reqaedrá 
aJ Jnez del lugar clonde el te.stigo 3e en
contrare, pa!"a que le-reciba su declara
ción por el correspondiente iuterrogato
rio, que le remith~. 
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El comisionado r,cr ningún motivo po
:Ir:\ excusarse de pr:tl'iicar aquel)~ clili
Jencia, cuyo result."?do enviar{\ ~;in demo
m al comitente. 

Si éste uo r.icibicre oportacamcui e !as 
uiligeucia;; .r el t1ue debía pr:1.cticarins fe 
estuviere sul.Jor,limulo, lo apremiará con 
mnltas basm de doscií!ntoi; ci11c1:enta 
bolírnres¡ ·y cu todo c,:i.;;o podr(~ p\'úmo
,;·cr la responi:a!Jilidml cou~ig11ientr.. 

Art. 12:1. l,as ueelaraciones de. los 
te;;tigos se:·:\u de ,·iva voz, sin que les 
sea permitido lee1· declarae:ión ni rc~
pue.sta alguua que lleven ci,crita. 

Pot:Jr:\11: sin embargo, cornmltar algún 
a;rnnte ó memoria qn,~ contenga datos 
difíciles de recordar. 

El tei:tigo podrá dietar pot· sí mi:-:mo l 

sus contestaciones; y cuancto así no su- · 
ceda, se ext:.:nder:\n ,m lo 1msiblo en los 
mismos térmiuos cu qnc las deu. 

Si la lleclarai;ió1: es re!::ti\'a ú un hcd.10 
f)üe baya clt:>ja~lo huellas ó ;·aEt.ros, el te:;. 
tigo podrá. S<•r 11,w:u!o al lugar: para quo 
a.iH hag.\ las explicaciones r¡ue :;can del 
caso. 

Art. 130. Los t~sti~l•S z.-erán Hami
nado3 uno á nno y sP.para,f3mente, de , 
manera que, ninguno lie ellos oiga ni 
pueda utili;;:ar lo que ,Hcl\ el declarante. : 

La falta ite cst:\ farru:ifülaíl «erá corre
gida. t!i.scipliuaria111t:ute con ;r,ulta por el 
;;.uperior. 

i.\rt. 131. Si ~lgún te,;li~o citare:\ 
utro en sn ,leclaración, serfi. éste llamado 
y examinado, sie1:1µre qrie el-becl!c du 
que se trai.e sea sustancial v no estuviera 
toda\'"Ía sutiúientcin·eute prÓbaüo. 

Art. 132. Los t1·stig¡,s h:Mbi!es po
drlm ser examia,1dos; pero sa:.i deciara
cioues sólo s~rvir:\u de datos nara fon-
clar presunciones. -

• '-º\" V 

De la im;estigac;~: de los delincuentes. íl! 

Art. 133. Para la investigación de fc,s 
delincuentes. se examinará á los tiennu
ciautes, á lÓs ufcndi,los y á los test,igos . 
que sean ó puedan ser sabedores ele , 
qaieues son los culpables. 

En las cansa:;: de nn,ión privnda en 
que baya acusación, el funcionario se limi
tará solamente 1í exaruiuar los testigos 
{lile indiquen el acosador y el acusado. 

TO~O .x:xvu.-11 

La in,·cslig~ción se e:,rtcnderá á lu 
circunstancias que ngra,·en ó atenúen y 
sirvan tanto tic cargo como de descargo 
del intliciatlo. 

.Art. 13-1-. Cuando se ignora quiénes 
,,net!an dech,rar. s.:: examinarán los imii· 
~•iduos qne hauhen eu la localidad en 
f¡ne :;e llerpetró el delito y e!) sus ~n-a
uía.~, interrog.'tudolos 110 sólo respecto 
del hcchl) y dt< los culpal>les, siuo taru
l,!én respecto de quó personas pudieran 
t1úclarar en el cas~. 

~1rt. 135. Los testigos t!eb~n ser exa-
1 min~dos SC'brc el nombre, :;pellido, edad, 

estado: prnfüsión1 domicilio ó residencia 
del inciiciado; y cnanclo no sepan esto, 
sobre tollas las :;eiiales fisonómicns 'lºª 
lo deo :í couoccr. Con este fin, lüs fu11-
cionarios d.i iustrucción practicanin to
das las diligeucins que sean ueccsar:as. 

Si lo;; te."t.igos ú ofoudi1ll':1 ignornn el 
u:: iJtbre y demás circunstaucias qae ha-

. g:m conocer r.l imliciauo, podrá prp.:,ti
!'_arse el ret·onociµ:iiento d~ so per.:-nna. en 
grt!po ó rueda ele individuos, entre los 
cnales seiialarán al que crean reo. 

Si los reconocedorl's fueren m~s d(\ 
uno, la dilirréncia do <¡nc se trata deberá 
pmctics!"s/ separadamente con ca,la re
eonoccrlor, prc,-io jura1111:nto qut• 1,rest.a
r:\ ~;., permitirles que eu el acto del re: 
ccmo~imiento ~o co1.1;a11ic.ui:·u t-utre sf, m 
'Jl!C el üno p.1ese.ncie 1:. indicación quo 
iiaga otro. 

Si fueren ,arios Joi; que hubieren de 
ser rec,mocidos por nua misma persona, 
el reconociµ.,iento ·tle todos pOll· .i verifi
carse en un solo acto. 

A los actos ,fo reconocimiento sólo asis
i-ir{m el funciottario, su Se.cretario, el re
conocedor y el representante del Mi nis· 
torio Público . 

Lt:Y VI 

De la, defeneión. 

Art-. 136. Siempre que resalte com· 
probado que se ha cometido nu hecho 
q::c merezca pena corporal, y baya tun
dac!ús indicios de la culpabilidad lle al
guna pcrs,m:1, el funcion~rio de ini:truc
ción decretarlt la detención rlc esta per
sona y librará ·1a ortlen con-espondientg 
para llevarla á cabo; salvo eu los casos~ 
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que··se_rdere ]a garantía 6\ artículo li 
de ta· Constitución. 

La o~en será precisamente escrita, 
expresará el motivo de la det~nción y la 
firmará el funcionario que la expida. 

· A~. _1:U. - A ninguna persona puede 
detenerse sin los requisito~ establecidos 
en el ·artículo anterior, á menos que 
siendo el delito de los que merecen 
pena ccrpor11l, sea dicha persona -sor
prendida infraganti. 
- En este caso, cualquiera autoridad 
deberá, y cualquier particular podrá 
ap~ehender al sorprendido. -

Art. 138." Para los efectos del artícu
lo precedente, se tendrá como delito in
fraganti el que se comete actual1Dente ó 
acal>e de cometerse. 

-También se tendrá como delito i1,Jra
ganti aquel por er cual se ,e al cal-

. pable perseguido· de la persona agravia: -
da 6 del e.la mor~ público, ó en el que 
se le sorprénda, á poco de haberse co
met-ido el hecho en el mismo lagar ó 
cerca del lagar donde se cometió, con· 
armas, instrumentos ú otros objetos que, 
de· atgnna manera, bagan presumir con 
fnndameoto 9ue él es el delincuente. 

Art. 139; El aprehensor pondrá inme
diat~mente · al aprehendido infraganti, 
jauto con his armas ó instrumentos 
con que crea que ha cometido el de-

- lito ó que fueren conducentes á so es
clarecimi~nto, á la disposición de la 

.m·fis cercana autoridad de policía ó fun
cionario de instrocci6n, quien hará ex
tender una diligencia qué firmarán el 
aprehensor y el aprehendido si sapiereri. 

-En esta dil~gencia se expresará el 
nombre y apellido del aprehensor y del 
aprehendido: 

las señales de éste si fuere preciso: 
las personas presentes en el hecho: 
el logar, día y hora en que tuvo lri

gar; y 
las demás circunstancias que sirvan 

para averiguarlo ó ponerlo en claro. 
·si el aprehensor temieré la fuga riel

aprehendido ó no pudiere entregarlo á 
Ja autoridad ó. fnnciona·rio·, lo pondrá á 
disposición de. cualquier cuerpo de gnar-· 
día ó fner-¿apóblica; en eayo-caso·tauto 

._el jefe como el .apréhensor están en el 
!:ºdeber de dar parte, sin pérdida de tiem
po,:, la autoridad de instrucción más 
ininedi~ta ó .al jaez competente. 

Art. 140. Cuando el aprehendido no 
haya cometido ningún hecho que merez
ca pena corporal ó se halle comprendido 
en la excepción de ·_que habla el artícu
lo 136, deberá luego ser puesto en li
bertad por el fuuciouariojodicial á quien 
se haya presentado. 

Art .. 141. Sin la orden lí que se re-
6ere el artículo 1361 ningún alcaide de 
c:'ircel podrá recibir en ella el aprehcn
di,Io, bajo la pena qne señala el art-ícu
fo 166 del C5digo Penal y saspensi<'..n 
inmediata del empleo. 

_.Art. · 142. Si no pudiere aprehenderse 
al· reo en el logar del juicio, para su 
captarn y remisión se librarán requisi
torias á losjaeces de los Jugares don
de se presuma que sé halle; sin perjui
cio de continuar el procedimiento, como 
se expresa en el artículo 152 . 

Dichas requisitorias deberán expresar 
el hecho.por q~· se procede,. el auto de 
detención contra el indicia90, .so nom
bre, apellido, erlad, estado; ·profesión ú 
ofici1•1 '\'"ecindad y deml\s señales con
ducentes· á la irlentificacióo de so per
soua. 

Art,. 143. Cuando se libre orden de 
detención contra no individuo que esté 
desempeñando un empleo público, que
dará en suspenso de so ejercicio desde 
el moment-0 en qne sea aprehendido, 
y para este efecto, el funcionario que 
la expida dará cuenta inruediatament-e 
á"la autoridad superior· de quien depen
da, á fin de que provea {~ so reempla
zo, sin df'jar por ello dé tomar todas 
las medidas conducentes á evitar la 
ocult-ación ó fuga del enjuiciado. 

Art. 144. Del aot-0 de detención sólo 
se oirá apelacióo ea un solo efect-0; 
y la copia que para ello se remita al 
superior, se compulsará y enviam in
mediatamente, so pena de cien bolívares 
de malta que aquél impondrá· discipli
nariamente al inferior que la demore. 

El superior resolverli la apelación sin 
relaci1n 1:ública ni estra!IO.i1 procedien
do sin pérdida de tiempo: so fallo será 
iuapelable, y lo comunicará inmediata-· 
mente al inferior. 

Art. 14.5. Cuando el funcionario de 
instrocción"ó tribunal súpiere de alguna 
manera que en el enjuiciado hay indi
cios 6 mnestras de enajenación mental, 
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Íó someter~ sin demora ái examen y 
observacióu de peritos; y si rlél bforme 
de éstos y de las declaraciones toma
das' á otras persooas que puedan dü
pooer con acierto, por sus circanstan
cias y ¡:elaciones con el procesarlo, rc
so ltare comprobado el estado de ena
genación, ·10 pondrá desde luego á dis
posición de la autoridad ejecatirn, para 
que ésta r.esaelva lo conveniente res-

Art. 149. El enjliiciRdo pod~--decla- · 
rar cuantas veces quisiere, y el Jaez_ae: 
bcrá recibirle y hacer constar . sa- depo-.· 
sición, con tal que tenga relación.con la. 
c,msa. · 

Cuando el procesado no quiera ó no· 
pnecla dictar por sí mismo sos declara-
éiones, las cuales deben se.r concisas·: y 
concretas, I_o hará el Juez. 

pecto del enagenado. Art-. 150. En la orden misma cle_'CQm•. 
El samario continuará, sinembargo, parecencia que se Iib're, si el delito es·de 

hasta cQocluirlo; y la causa. so corso los que no merecen pena corporal, se· in
ll!gal, sin paralizarse si hubiere otros timar~ al encausado que no se ao~nt.e 
enjuiciados por razón del mismo _delito. - del logar ea que se instruye el proceso 

mientras no se le hayan hecho los cargos 
LEY vn que contra él resulten y haya nombra(!o 

defensor. · 
De la declarl!ció11 illclagalorin. 

ArL 146 .. Deutro·-de·Ios dos días si
guientes á la detención del enjuiciado, 
el fnncionario· de instrucción .Je tomará 
declaración indagatoria de conformidad 
con lo que se previene en las disposicio
nes del presente capítn1o. 

Cuando el delito fuere de los que no 
merece:i _pena corporal, el fo ncionario li
~rará orden.do comparecen_cia para que 
el culpad.o riada so declaración indagá
to;:ia deutro de las veinticuatro horas 
ilcspaés de citado y la distan·cia. 

Art. I4i. En cualquiera de los casos 
,icl artículo anterior y siempre qne hu
biere de oirse al reo ea persona, se le im
pondrá del hecho criminal qne se inqui~
re y se le leerá el sigaiei;te precepto de 
la Constitución:_ "Nadie puede ser ouli
g-,.do á prestar jnrament-0 ni ásufrir inte. 
rrogat-0rios, en cansa ~riminal, contra fÍ 
mismo ni contra sus parientes 1entro del 
enarto grado de consangriinidad, segun-· 
do de afinidad, ni contra el cónyuge." 

Si se prestare á declarar, el Jaez le 
liam las preguntas claras y directas 
conducentes á la averignación de los he
chos. 

Si se negare, el Jnei-. le.exitará no obs
tante á informar _sobre el empleo ·de so 
tiempo en los momentos de la comisión 
del delito; pero st aún así guardare si
lencio, terminará el acto, sin que le c~nse 

·perjuicio el silencio. 
Art 148. Elf.ningún. caso se harán al_ 

indiciado preguntas sugestivas ni cap. 
cfosas. 

Si el encaa_sado qnese m~nda á~co'in
parecer no estuviere en el Joganlel p~
~eso, !:ll funcionario qoe lo instruye e~ 
misionará ó requerir!\ á la autoridad lóéal 
corresponclicnte para que haga la cita; 
ci~. -

.Art-. 151. Si hecha la citación del pro-, 
cesado, éste no cumpliere -ia.· orden=·de 
comparecencia, se le arrestará hasta qoe 
nombre d~ensor y se le hngan los cargos, 

· despnés.de rendir sn clecl_!lración indaga
toria en la oportunidad y con los .requi
sitos anteriormente est.al>lecidos. 

Art. 152. Ano cuando no se logre la 
detencic'in ó la citación del eucansatlo, ó 
r.uo cuando citado no comparezca,· so 
practicarán las diligencias samarias has
ta ponerlas en estado -de hacerle los car
gos, en el cual estado se suspenderán 
hasta q~e se logre:la detención ó compa
recencia. Efectuadas éstas, la cansa con-
tinuará sn nnrso. · · -

Este mismo procedimibnto ten_q~ lo
gar en el caso de fuga de! procesado .. 

:Art~ 153. En el acto de fa declara· 
ción indagatoria se pre~nta_rá ni eocila·· 
sado:· · · 

1° So nombre, apellido, edad,· esµ
do, profesión·ú oficio; _nntoraleza y do~i-
cilio. · 

2" Dóod.e estaba el día y hóra et;i q·ue 
se cometió el delit.o; en co~pa.iiia-aé qu6 
personas se encontrab~, y;en qué· ae oon• 
paba. 

3~ Si sabe_qni~!)e"S son agtóf~, cóm
plices ó tncqbridore.s del ~_echo. · 
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4° Si tiene conocimiento de los moU
vos qua determinaron l~ comisión del 
rlelito, y de las medidas que se tomaron 
paro llevarlo á cabo. 

5° Lo demás qne se crea necesario ó 
conveniente para averiguarla verdad cl_e. 
todo lo sucedido. 

por este medio entender r.l procesado; 
debe acordarse su libert.ad, no siendo po
sible qae el juicio co1aiuúe sin "º decla
ración, que es eseucial. 

Si sabe leer ó es11riuir, su comonicación 
se hari por escrito, p.,r:i. establecer en 
el proc~o sus declaracioues. 

LEY Vlll Si el procesarlo guardare silencio ó se 
negnreexpr~.:;aweute á CüLtestar: :;e hará 
constar así en ~l acta corres)loudiente; De In rcvisiún del eumario. 
expresfinclosc-tambié:i en ési.a todas las l ·. 
s~ü~les fi,so~6micas que lo bag_aa ct1nocer Art:. Jñ,. Lne~~ q~ese .. ~.3~ 1\fra~ti-
d_1stmtamP-n_te, cunndo uo m:rn1fesrare las cado, co~ .!oda-_ 1 e.,,~~' ll, l.,,, ,~lt.,enc1:s 
c1rcuustanc1as pei·sonale.& :\ qn,~ ;:e re!ie- con_~uc~n~cs á_ l;~mp~bar el c.terpc, d_l 
re la primera·de las prevunias indicatlas. d~hLo _l" ª d~.,,cu_;,:r_ ?I culpable, el fnn-

" · c1011~r10 de mstrncc1011 pa,;:wá el expe-
Si re,:ponrliere alguna cosa, se extcc- diente -al juez cnmpr:teate, cuando éi 

derá sin corrección alguna. Je lengn.1je, mi::mo uo lo sea, junto con el reo, si es· 
en l'ls propios términos en que lo- huo:era tuviere d!!tenido. 
m:v1ifestado. v un el acto se le leerá {l 
dejará leer lo r¡ne haya rlicho, b:en para .Art. 158. Si el ,Juez competente en
que se ratifique en lo expuesto, bieu para cootrll.re fült.-1s en el sumario1 m:rndar:\ 
qne haga las observaciones qne crea ile- snb;:;:u:.arlag, inrlicando las diligencias 
cesarlas, 1?.s cuales se pondrán eo l:t. mis- que con tal .ohje~o h,,n ele pr~tic3rse. Y 
ma declaración. Si sabe firmar lo hr.rá al asimismo podr":'i. rtispoue.r que se amplío., 
pié de ésta, y si nó se expresará ei moti- cuando lo cre11, necesario. 
vo de no suscribirla. La-s diligencias en uno y otro ca.so de-

Art. 154-. Uuautlo el inriiciado estn
viere fuera de la joridicción donde se~ 
ins~rnye el samario, y constare que ,m 
haHa. enfermo de manera que no pned& 
comparecer ni ser condnciJo como de
wnido en los casos en que la ley auto-

. riza- su det-ención¡ el fnncio:::iario instrnc
tor formará una minuta de los puntos 
sob:-e que debe ser examinado, y libra
rá orden 6 .exhorto :\ fin de aue el r~
l>cctivo funcionario reciba la cieclaración 
indagatoria, y proceda á !& seguridad clel 
reo pi-e.sunt!>, siempre que debiere ser. de
tenido. 

A.rt. 155. En el caso de haber co
rreo.-s ·que se enjuician conjuntmncnte; 
t;US respecti~:_is declaracione~ indagato
rias se tomarán unas tras otr~, en acto 
continuo, si fuere posilJle; pero cnidán-
11ose de que los enjuiciaclo.:; no se comnui-
quen entre sí para el efecto. ...._ 

.A.rt. rnG. Si alguno de los procesa-
(103 fuere complet.:amente sordo, sordo
mudo ó mudo solmnente, y no snpiere 
ni leer ni escribir, se nombraron cos per
sonas que conozcan los s¡g:10:, con· que. 
se dé A entender, pat·a qne por su medio 
manifie8te !o que quiere decir. J 

1: ei ocurra el ca.¡¡o de que no se logre 

berán evacnarse prefürenmente, dentro 
ele los cinco díassiguietitt:s á aquel en que 
se acordaren, y el término ,te la dis
tancia. 

LIBRO SEGUKDO 

DEL PLfu'<A.RIO 

TITULO I 

DE LA. CONTL."'\"UA..C:IÓN DE L.!. CAUSA. Y 

NO)lllRA.llIE.:."\TO DE DEFEXSOR 

LEY ÚNlGA. 

De les de.fe11so,-es y fiscales. 

Art. 15!>. Desput'is que se hayan ern. 
cuado ias diligencias r:_ua previene la ley 
an~erior, cnando se hubieren_ mandado 
practicar1 6 después C)H<! el expedicntA 
h~ya siclo· recibido !_)Or el Juez compet-en
te, según lo qne se dispoue en el ar
tfoulo 1551 dentro de las veinte y cnaf:ro 
horas siguientes se declarar{!. concluido 
el sumario po_r auto expreso y t<!rruinau
t-e; y se le uotificará al r~presentante del 
Ministerio P(tbiico. 

En el caso p:-evisto en el a1·tícnlo 4? 
del Oódigo Penal, si resulta dc:l sumario 
que el beche de que se trata sólo merece 
algm1a de las pe-na.s á que dicho artfou!o 
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se refiere y coucurren las circ.unstanci¡1s , 
allí expresadas, el Jaez, oyl'ndo. antes 1 
:d lfoprcsentanto del Ministerio Público, 
podrá cortar J¡;. causa en providencia iru
pouiendo la arnoue.:;tación judicial ó el 
apercibimiento que dicho artículo per
mite. 

E;,te auto es apelable por el Fiscal y 
,;erá siempre consultado cc,n el superior. 
Podrn~serlo tamuié;: por el encausado: si 
~ste soit.uvicre· <1~1.: 1l,•be sobreseer en la
cnusa. 

.:\.rt. lGO. Si no lrnbierc corte en pm- · 
•:icleL?ci;i, el Juez or(!enará al encausm!o 
por mCl"lio del secretario del tribuna 1: 'Jl!O 

110101.,re defcu:;or dentro de veinte :v cua-
.t:·o horas. • 

Gi el reo i~ pcsnr ele la notificación 
1;0 oolllbrare defensor, se designará éste 
lle oficio, siempre qne uo haya Procnra
dor tit-nlado de presos¡ en cuyo caso: es
te funcionario asumiri la rcpresentacién 
del enc:iasado. 

A.mqne haya :.casador, siempre iuter
rnnclrí: el Ministerio Fisc.-il en ia, causa . ._ 
ele acción pública. · 

Para. las üiligeH.::ias qne hayan de prac
ticarse fn~ra del lugar del juicio podrán 
nombrarse defensores auxiliara.~ y aun 
fiscales dé esta .especie en los cases ne
cesarios. 

¡\rt. Hil. Inmedjatamente d!5pués ele 
nombrados ol clefeusor ó defensores, so 
les citará para qn·e, en 1a primera andie,~
cia después dtl citados, ?.cepten sn encar
go y presten el .!aramento de cumplir fiel-· 
mente sus dt-beres. 

Lo mismo se practicará respecto de los· 
defensores y fiscales auxiliares. 

Art. 1G2. Los defensores, y (-:11 sus 
·casos los fiscales anxiliare.s, si uo les es
tá. p!'ohibido serlo, no podrán excusarse 
de aceptar el encargo sino eu los casos 
determinados por la ley ó por otro impe
dimento grave, á jaicio del trilmual. 

1':' Ei mcuo1· de veinte y ün afios. 
2º Las mujeres. 
3? El loco ó imbécil. 
4º Los muelos, sonlo-m1Hfos ni cie-

gos. 
5º L">s ministros de cualquier culto. 
G? Lo:. empleados pÍlblicos. 
';? Los que C!'occn actualmente ele in-

munidad. . - r 

8º Los milit:ires en servicio. 
!1º Los qne cstáu ,mbju,licc . 

Art-. 1114. Tampoco poclrúu ser nom
brados fiscnle., eu los ca.sos en que fuere 
nu.:nester: 

l? El amigo íntimo ni el enemiuo ma-
nifiésto del encausado. º 

3º El agra viaclo ú ofeudido. 
3° El testigo eu la causa. 

4º El cónyng~, los ascendientes, des
r.enclientes: parientes colaterales den
tro del cuarto grado ci\il rte consao
guiclad ó segando de afinidad. el padre 
adoptivo, el hijo adoptivo, et" tutor el 
prota_tor, !•i e! curador -del cnc.-insad~ 6 
dél agra,iatlo. 

5? Los -ascenclientc.s, descendientes. 
hermanos, tíos y. sobrinos, legítimos 6 
natnrale:; reconocidos, del Juez ó del aco
sado. 

Gº El donatario, dependiente, comen
sal ·6 heredero presanto clel encausado, 
del agraviado 6 del acusador. 

4rt. 165. No podrá~ 8er Jiombrados 
tlefensores por el Tribunal : 

lº Et enemigo manifiesto del reo. 
2n El agmviaclo ú ofendido. 

3º Ningu_n~ üe las personas Iigatlas 
con el· agraviado ó con el acusador eu 
el orden do las relaciones á qnc se con
trae el número 4º del artículo anterior; 

4º ~ingaua- tle las personas que ex
presa t,) número G" -del mismo artículo 
cou respecto·al agra-,iado ó al acusador 

Sobre las excusas y·renancias de estos 
fuucionarios ,:e resolverá ure,e y suma
riamente, sin apelación y potlr~ exigirse
les Ja, comprobación del impedimeutQ y 
compelérseles á la aceptación y desompeüo 
de su oficio con maltas desde cuarenta 
ha.sta cuatrocientos bolívares. 6 arre.~to 
propo.rcional, en caso de insiÉtencia. 

Art-. lGJ. :tfo pueden ser fiscalea ni 
.defensores, en ·su.s respe-etivos casos. 

Art. 16G.. En las causas de acci6n pú-
1 blica, tanto el Ministerio Fiscal como el 

acusador, cuando lo "I.10.ya, deberán pre
sentar siempre: al tercero día después de 

·Jl__\ aceptación del defensor, en e.scritos 
formales, los cargos que-resalten contra 
el encmisado, expresao·lo sus fundamen
tos con relación ll laa act-as del proceso 
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. y él 'iíi:ote·üe- Ja téy y-,r¡tulo_ del Código 
_Penal;.<ióe expresa. la especie· 1\ que per0 • 

_teíiece· el _.~elito co·(!letido, sin ueee~dad 
_(!e.e_xpresar el artrcnló concreto;_ · 

.: ~fo las_ cil;usas de ~cción privada en 
:qµe sólo p~e(}e. pr~~erse á iruu:ancia de 
la_p~rte agi'&viadil, el acusador explana
r4~sü· q·ueiella dél modo esta,blecido ante

)i.?rmente. - - ; 
_ E_n este · caso no hay necesidad de la 
i_ntervención. del Ministerio Fiscal. 
-;Árt. 16.7.: Si· el Fi~cal manifiesta qae 

.no encuentra mérito para formular ..:argo 
~ritra_ el éncaasa<lo, ·el ~uez llamará in
. mediat.a!Dente de la Jista correspondient.e 
él que debe saplir~o, a1' cnal se pasarán 
los autos con el fin de que sin dilación 

_fofl!lnle los· cargos si hallAre motivo para 
-e~lo. Si·_ los.formulare, L juicio seguirá 
·ªu:_curio fogal. En caso cout-rnrio maui
~~:)~~presameute si . no encuentra 
fa~~Jileoto para el .catg~. 

El Juez decidirá · entotioes si ha ó no 
lógar á los cargos y -éri_il_ño_ ú otro" caso 
.CODSaltará Sil decisión" COD ·e) IÍÜpe·rior. 
-Este re,solverá con toda preferencia: y la 
ileciáión definitiva servirá de nonna' para 
J9t~rgos, si debiereñ hacerse. 
~.&a.ndo no hubiere lista de sapientes 

:dei'.:);'jseal, el Juez . nombrará otm perso
~~Mra desempeñar el ofi~io dicho. 

·\Si\lñ~la !}eci_sión lo que. se d~lare·es 
.ÍJ~~,~J'_lieéh'fqu~.s~:~P.e~igu~ sólo con~ti
tnye fima·ó·bum que es delito de acción 

-.priváda; eü el prim_er caso se remitirá el 
expedié_nt.e .. ;il Jñez de la .resp_ecti_,;a_ pa
'rróqnia ó-municipio, y en el scg~ndo, con-· 
·tínñárA la~cáusa su curso· sin seguir in-

- ~rvi~jeÓlfo el -~ijn_ist~rio· Fiscal. 

--~ deéisió"q de que habla el precedente 
-articulo· es ápelable: y la. apelación se 
despachará con preferencia á todo otrQ 
asunto. La decisión defiñitiv~ producirá 
el mísmo efecto que· la librada en el 
oaso de consulta á que se refiere e.;te 
artículo. 

Art. 168. ~I Ministerio iFiscal está 
en el deber de promover cuanto sea nece
sario al descubrimiento de la verdad y de 
pedir cuando s_ea · procedente eJ-so_bresei
mieoto <!e la causa Q la · absolnc~ón d~l 
~ en sus casós.- -
.::Art-.; 169. - .E1r-c~lqqier estado .de ta 
~;_ p9~e·1,.~I '.'_~~sado-)xóneraj· á' 

los defensores tlóinbrados por él ó por 
el Triboual ; en. cayo caso se harán nu_e
vos nombramientos, como está preve-. 
pido~ -

Art. liO. Tanto el ·uinisterio Fiscal 
como. las demás partes del juicio de ben 
estar_á derecho¡ y sólo se notificarán al · 
procesado di.rectamente los autos y tten · 
teocias que poi' disposición especial se 
determinen. · 

Art. ·1n. Los representant~ dP.I Mi
nisterio Fiscal y de las demás partes del 
juicio penal, serán responsables en el 
desempeño de sus funcio·oes por demora, 
colpa ú omisión . 

.Árt. li2. Los tribunales de segunda 
y tercera instancia que no residan en 
el mismo logar _en que se ha sustan
ciado el proce.w eu primera, pueden 
nombrar defensor_ al reo, si es necesa
rio, para que ant.e· ellos eje.rza su· repre 
sentación. · · ' 

· · Arl Ü3. · -l>"resentados los escritos" á· 
- que se "i-éftere el artículo !66, y hecha 

firme la decisjón, si hubiere habido lu
gar ·á ello.··de que habla el artículo 167, 
el Tribñ-náJ fijará nna hora de. la tercera 
audiencia inmediata para oír al encaus~
do, áquien se citará, si no estuviese de
tenido. 

TITULO lÍ 

·DK i.~ AU9IENOIA :OEL REO Y-DEL 

SOB RBSEWIENTO 

LEY 1 

De la audiencia del re.d. 

Art. l-í4 .. ·A la hora designada según 
el artículo anterior se harA comparecer 
personah:~1ent.e 11l. encausado en audien
cia páblica, libre de toda p~isión y apre
mio; y con asisténcia del representaute 
del .Ministerio Público, dei defensor y 
del acusador, si lo hay, se dará lectura 
á los escritos de que habla el artícn 
Jo 166 y demás' aet-as conducentes del 
proceso. 

Terminada la lectura, el enca_!_1sa<lo 
eKpóndrá, sin Juramento, cuanto tenga 
que manifestar en su· descargo respecto 
de cada uno en· los fundamentos que 
obran contra · él en los escritos mencio_
eados .ó .. en-los d~ Ja .. d~isi(,_n á _c(ue se 
refleré_.ei:artículo I671 - si la_ Jrnbie_~-1 
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todo se escribirá por el Secretario de-1 -
Tribunal con entera fidelidad. 

Si hubiere parte ci\'il: se leerá tam
bién so reclamación y se estampará- ignal
mente lo que sobre ella se expusiere por 
el reo ó so defensor. 

El acta del caso será suscrita por to
dos los que han int~rvenido; y si algnno 
_no firmare se expresará el motivo. 

Art .. 175. En ·et mismo acto -á que se 
r:efiere el artículo aate1 ior, el encausado, 
por sí.ó por medio ,de so defensor, pro
moverá las articulaciones que estime con
venientes sobre' ilegitimidad d,e p-er59ca 
clel representante del Ministajio Público, 
defensor¡ acosador y parte civil, - ó <le los 
~!)Oderados ele estos dos últimos; sobre 
titis-pendencia, sobre cosa juzgada, so
bre falta __ de .canción_joratoria _é-n_ f:I 
acusador, y sobre caalqoiér otro pon
to de naturaleza_ previa, ó -meramente 
dilatoria, que_ se·. crtyere con derecho á 
promover. 

Estas articulaciones se sastanciar~n 
y decidirán de la misma manera que las 
excepciones dilatorias ea los juicios civi

-les, observándose ei. t;J caso las disposi
ciones qo,r se 8.ljtablecen en el Código de 
Procedimiento Cfvil. .. 

Para_.las-~oés·ti·o~~:de_·compet~ncfa- de . 
tribunal s~ abmderá áilas·Jeyes orgán_i
cas y las-disposiciones· del Título Preli
minar del presente Có<ligo ¡ siu perjuicio 
de lo que respecto de jurisdic.:ión se do
termine por cualquiera ley especial. 

A.rt- 176. Ouando por cansa- de la na
turaleza del· detgo,· la .publicidad de la 
audiencia á qae~8e refiere el artículo H3,· 
pueda ofender lá.deceacia pábliea, el T_ris 
bunal, deoficio ó á solicitnd del Miñist.e
rio ·Fiscal, dispoñdrá q~e ~ea S!3Cret.a. 

LEY ll 

Del sol;>reseü1iiento. 

·:Art. ni. -El sobreseüniento se a-0or
dará eñ cualquier tie·mpo,. tanto en_ el 
sam~io como en el plenari_o, por .el·Tri
banal competente ·para _conocer- de la 
causa. · ·· · 

Art. 178. -Él sobréseimiento p_rocede· 
e1rlos casps sign_ieñt.e,s: · ·- · · 

lo ·eua.ndó ]:laya qiledado abolida. la 
peaa·geñalada al hecho_ eÓjwciádo,º p_or 
una ley posterior á so pe~petráclon:-- '. • 

. ~ Oaando haya habido' Jlmni-stfa-.ó.· 
i!lclalto ; en ·ambos casos, th, ..cnerclo ·con. 
los términos de la ana_ó del otro. · 

. ·3: _Cuando haya habido perdó~}- ó~de
s1Stim1ento de la parte agraviada, · ~.íl 
.caasAs de acción privada. _ 

4~ Cuando aparece com¡irouap.o qn~ 
el· procesado ha COilletido el hecho sien
do menor ~e diez años. _ - · 

5" Cuando en los casos cie ·sedllriéióu, 
violac:ón, raptoó estupro conste que_ el' 
reo se ha.casado con la agraviada. 

6º · Cuando la cosa juzgada aparece 
comprobada bien por acumulación de au
tos, bien por otro medio de pra~ba :f~-
gal. , - --· 

·;° Cuando hechos -l~s c~rgó~ i:~éíf~
qae nQ. hay mérito para següfr'·la cansa 

8° .Ea cnalqaier·ótro caso en que se
gúu la ley penal, deba- cesarse absoluta
mente en e.l procedimiento. 

Art. 179. El sobreseimiénto se acor
dará de. oficio.6 á lleticióñ de. part~_-;· y: 
para e1 efecto d_~be.siempre_preceder in
forme del rep-reseatant-e del Ministerio 
Púltlico;· SQ pei;ia _de _riolidacl. · 

·También ·es nato de derecho y carece 
de toda efica:·)a el acordado p9r ._Juez ó 
Tribunal iocoll'· :átenle. ·- · --

Art. 180. Si hay varios reos ó i!J,lJici~-
dos comprendidos en un mismo. proceso,: 
y se sobresee· respecto de algnao·ó algo:, 
nos, se se,.,croirá la ins_t-rncc/ón ó elji:®i~ 
contra los demás. · -- · 

Art. 181. ~ Tmk> aoto:.~e·sotircseimieu: 
.to ti"ene füerza'. dP-);entencia d~nitiv~ y 
~rá apelar ·ue·él el Minist1>· .. o ~til>liéo 
~--cualquier. interesado. · · - · 

Art: 182. Cuando en et- caso <}él -.fir~-
. tícal9 180, el auto d~ sobr~imie_iil¡o eif 
revocado por et· snper_ior, . ao.~1,fdo a(µí"' 
sentenciada la cansa tle los. CO-réos ~ 
pecto de IÓs· cuales" no sé. ~eyó; · a& 
suspmiderá so corso, niiéñtras ··se sóstau
cia respect~_de los lndiciados._59bre qñe 
-se sobreseyó, á fii;i. de que: t-Odos· sefi.n 
conipre~didos en_-el falJo. . 
_ Ar~ )"83: licia _procesados deten-~dos, 
én causas por h"echos ·que merezcan.pena• 

. corporal resp~to· de,. I~s. éñale_é's~ Jl!'Ji; 

. ~~~ ~f:~aft':::Fue~°ó;'.:Z::•--
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ele cárcel segura, mientras el Trilmual 
i<npe.rior de.termina !a co1_1firmación ó ro
Yocatoria del sobreseimiento apelado. 

Si Cl:ite auto se- revoca. el encausado 
suelto Yolverá á sú tieteuido, aunque 
interponga el recurso de tercera instan
cia; qi;te no será oído hasta no llenarse 
semej::\Ote requisit-0. 

Mientras tanto 110 so detendrá la can
sa- do los d'=-m{Js co-rcos, si los _hay. 

TITULO llI 

DELAS PRUEDAS 

LEY I 

Dis11osicio11es ge11cr.alcs. 

Art. HH. Dentro de tercero día des· 
¡,ués th· ,·onte~tadoi; fos cargos por el 
1·eo. ó de bubersc resuelto por seutencia 
firn1c las articulaciones que en aquel au
to se hubieren promo,ido, el Tribunal 
de la cansa la cleelarar:'l abierta á pruebas 
por el término de keinta tlfas, en les cua- · 
lus no se contarún ll•S feriados ni los de 
vaeación. 

Esto término principiará il correr: sin 
necesidad ele uotilicació11, destl~ el dfa 
.si!!ltiente al do la fecha del auto que. In 
cl~lara : no se interrumpirá sino por 
·causas lcgales·ó por moti\"os uo :mputa
bles á las partes; y se di\·idir:\ ea con
formidad con lo qne en la materia esta
blece el Código do Procedimiento Civil, 
eu tlos períodos precisos, el r_rimero pa
ra que durante ól se promuevan las prue
lfa.5 que á bien tengan tanto el nlioiste 
rio Fiscal cou10 las demás partes del 
j1~icio: }' el segm,do para que se erncnen 
con tmla diligencia. 

Art. 185. El Tribunal está eu la obli· 
gacióu, so pena de responsabilidad, de 
mandar á evacuar siem!>re, de oficio, las 
pruebas en que el procesado haya fonda
do sos descargos en causas ,le acción pú
lJlica: y tanto en éstas como en las de 
accióÚ p·rivada que se inicien por denun
cia de la pa,te ofendida, dispocdrá que 
se ,wacuen ·1as que crea coo,enientes pa
ra la investigación de la verdad. 

Art. ISG. No se admitirán pruebas 
que sea·o maoifi~tamente inconducentes, 
o que esté.u prohibidas por ley especial. 

A:rt. 187. Siempre se señalarán con 
anticipación de veinticnatro horas, por lo 
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menos: el día y la hora. en que baya de 
principiarse á en1cnar alguna prnoba. 

Art. lSS. En couforU1iílad con lo que 
cstalJlece el Código 1ld Proceclimieuto Ci
,;il, se conccc\er;'~ e! término de la dist.u:
cin, un la medida y cómputo t¡no alii se 
sciiaia- para evacuar pruebas fum·a d ci 

l 1ug:1r eu que ·reside el Tril,1111al de la 
u:rnsa. 

Si la <listaucia excede ele diuh:l mclli
üa, no po,h·á conceclcr.=;e término ex
traonlinario sino cuando se pida eu ei 
acto de contestar los ca,rgo2; y sicinpro 
que además concurra alguna ll~ las cir
crrnstancias qne en el caso prrvee el mis
l!IO Código de Procedimiento. 

Art. lS!i. l-Jl término cx~wr,!inario 
1le que habla el apart-o ud artículo au
tt.•lior, en ningún caso e.-..cederá de doce 
meses; y si la parte qu-e ha obtenido su 
concesión no 1>racticarc las diligencias 
consiguientes, y aparecen presunciones 
de haber siclo maliciosa sn soiicitncl para 
alcanzarla, se declara~.~ perecido. é in
cursa la- parte en un,\ runlta cl0 q1iinie11-
tos á tre-S m:r bol(vnres, ó arre.;;to- eqn~
\'!ilente, e-0oforme·a1 Uótligo Penal. 

Art. 190. Si hnbie.re oposició!I á ,¡ue 
se conceda el ffrm:uo e.x:tr:wrdi11ario lle 
nrneüus. el Tribunal decidirá. a? lc-l'C(n· 

. (lí.1, co1i vista <le las qne la;; partes ha
y~n evac3ac~o en ese l?pso. 

La oposicióu no se hace lngm· sine; 011 

la amlieucia. inm~liaia ii aquella en quo 
se solicitó la con9esión. 

Cuando conste qne l?fl l!ao evacmitlo 
las pruebas p~ra las c;rnles se ccncer1ié 
e~ té1·mino extraor<lim1rin, 1,0 se agoar
c1ará fi qne acabe ele vr-11cc1·1 :1n:-a pror.e
c]er á la vista de la cin;sa. 

Art. ]!)l. Ant-es de procechm::c ~n p.·i
mera. instancia á la. vista.de l,1 caui,;a por 
lesiones coroora!e.;;. el TrilJlilial rlisron
dr:\ cine se practiq'no o-n nuevo recono
cimiento de ellas, á meuos qno C'.Ousl.o cio 
autos el estado de completa. curación del 
herido. 

Si éste se ha aosentatlo y se igucm su 
paradero, el reconocimiento se suplirá 
con los informes á que ss refiere el apar
te fiual del articulo SG, 6 con las decla
raciones de dos ó más testigos que ma
nifiesten el estado de las lesiones la úl
tima vez que las ,ieron1 y del pacieot.e 
en general. 
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.Art. rn2. En el eujuiciameuto peunl 
las prueb2s pOllr{m apoyarse: 

I" En In. co11fesi,í11 1lr.l p~csado. 
zn l•;n la iuspecci,;n om1lar. 

Bn docmncntmf públicos tl priva-~tn ... 
tlos. 

4" Eu llccl:u·acioue.s lle te,;tigM, fa. 
cuiroi,ivos ú perites. 

:," En inilicio!I 6 prosnucic,uc.s. 

,\ rt 1!}3. [,as pruebas del snn1:irio 
p~·fJthwirán en ci juicio t-0,los sm; efectos: 
mienü·as uc SI} dcsvid.C1cu ú dc~t-myan 
011 el llcbatc ju:i.icia!. L:\ parte {~q1ii0n 
inter~so puede pedir qne se ratifiqm:n. 

Art. l!) !-. _E,, el plenario 110 habrú 
reserva ,lo actas ni de prueba~, 1¡ue 1 
deben, autos bieu, :nanifüsrarse á- las 1 
partes que lo pidan. 1 

!,EY U: 

.Dela co11Ji: . ..-ián. 

.A rt. 1 !)5. J ,a ~nlesicin hec!ia por el 
reo en eljui~!O i:arfr prueba crJntra él 
sie111pro qac conc11n·a11 la,;; circl!nstan
~ias signienL:.s: 

Primera. Q,u& se ltagr, por el proca
sarlo, libremente y sin juramento. 

Segunda. Que el cuer¡,o del delito 
est6 plenament~ comprobado. ) 

Tercera. Qúe haya además en los n.o· 
los :.lgún iutlicio, por lo m•mos, evntra. 
el reo. 

drf• acordarse do oficio ó :í -petición de 
as partes, durr,ute el término probato

. río, y en cuah111icra otra ocasión en que 
el Juez ú t:·ilJ1rnal la consi1lere comln-
ctmte. -

.Art. l!J!l. Los reconocimieuto:-; ocu
lares practic.:ndús cu el sumario liarán 
prueba para el juicio, si uo bubi~~en 
si,:o debilitados ó destruidos por otm 
i11;:pocc1011 ocular promovida de oficio ó 
á ¡11!tició11 de parto. 

LEY IV 

{),; · lus docum.enfos. 

Art. '.!OO. r,os documentos públicos 
ó ant~ni.icos r¡ue de un moclo claro tlc
muestr~n la usisteucia del hecho puni
ble ilo que ;;e trn-tt>, 6 ta· responsabili
datl del cuc.'lusado1 haP-en plena prueba 
en el juicio penal. 

El documento auténtico qne tau sólo 
;;umiui¡.;trc presunciones, se apreciará 
¡,ara prnr.hn, tlc confurmitlatl Cl\11 el ~r
ticnlo :l:!ií ele este. Código . 

A.rt. 201. Los documentos privarles 
reconocidos por el reo, se tendriu co
mo confesión suya, y asi se :1prcciarán 
para la prueba dd. hecho que se ave
rigna y la culpabilidad ele! encan
satlo. 

.Art.. '.!O'.!. Uu:indo el reo se niPgne al 
rcconocimieuto de los ducmnc.ntus y de-
111fis _ 1>apeles, de cará1.;ter pri\'atlo1 pnc
tle ocurrirsa al cotE>jo corresponllieme de 
firmas y escritura; pero el resultado del 
poritaje ne producirá sino indicios para 
los efectos ele la prueba. 

-contra esta confesión podr{u:;. allmi
Lirse prnebns¡ y siemlo éstas plenas, , 
destrniráu sn fnerzat y so considerar:• 
nula. dicha confesión. .A rt. 203. Los docuruoutos públieos 

·1 µ.idrán present-arse en cnalquier estallo 
Si la confesión carece de las circuns- . do la causa ant~s de la sentencia. 

tr,ucias indicadas, sólo poclrá estimarse 

1

, 
como indicio m{ls t menos grave con- . LEY V 
tra el acusado. De los testigos, fac11Uativos, periws 

Art. 196. La. confe~i6n estrnjutlicial . y otros reconoce_dores. 
n~ po?r[!., apreciarse sino com? un incli- : · .Art.. 201. No son te~tigos hábiles ni 
mo mas o menos grave, seguu el en- 1 en favo1· ni en contra d~l reo: 
ráct-er de la per$011a que la hizo y las l . _ 
circunstancias con qno ,.e hizo. 1º El rneuor du ttnmce auos. 

Art. 197. Eu ningúu c:>.su se acúrdará 2" El loco ni el imbécil ó mente-
qne el reo absuelva posiciones, ano cato. 
cuando hay2 parte c;i\;1 en el juicio. · 3º . El ebrio consuetudinario. 

LEY u1 4° Los ascendientes, descendientes y 
J)e la-.1·"º:PC"<?i'l,n 0 ,.. 1.,. el cónyuge, el padre aclopt.ant.e y el 

"º VJ '"
1
'4.i". hijo natural reconocido legalmente, ni 

Art. 198. La iuspección ocular po- 10s hermanos del reo, ni los del acusador. 
TOMO XXTII.-12 
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5'? El condenado por perjurio, 
t~timonio ó cdlnmnia. 

falso . -timonio·esié adminiculado con otros in
dicios ó presoacioue.-s suficientes . 
. Art. ~10. Los testigos cuyas declara

ctones sean opuestas, seráil careados en
tre sí cuaiHlo así lo pidiere alguna.de las 
partes, .ó ,;nando-el tribunal lo ordenar(•. 

. 6° La mujer prostituta . 

. 7'? Los coautores, cómplices ó encu
bridores del delito. 

Art. 205. -No son te.5tigos hábiles cou
tra el encausado: 

1° Su enemigo manifiesto. 

2'? Sos cómplices ó encubridores. 
Art. 206. La. ley p~csnme que tienen 

interés en testificar en favor clcl·reo: . . . 
l'? Su am_igo íntimo. 

2° Sus parientes· dentro del cuarto·· 
grado civil de coasauguinidad y segan
do de afinidad, 110 comrrcudido en el 
número 4° del artículo :!OJ. 

3º ·su _guardador 6 guardado. 

4'? Sn' ,tonatario por tlonacióa que 
empeñe la gratit-ad, :r de la cual no 
hayan pasado ciuco años. · 

Art.·207. E~ testimonio de los testi
gos ea el plenario se estiniará a~í: 

1 '? El dado -por los testigos quo no 
son hábiles, carecerá de tocio \'sJor, sal
vo el del menor de quiuce aiios, que 
el tritiunal apreclará, _según las cir
caas_t,aucias, como ·un indicio más ó me
nos ~,e. 
- 2° El dado en fa_vor del encausado 

por las · personas especificadas en el ar- . 
tfoulo anterior, valdrá sólo como indicio_ 

Al"t-. 208. Para tomar las· declarac.io-
11es de testigos que no habiten en el . 
lugar del juicio ó qne e~tén en la im
posibilidad de comparecer, se· procederá 
~a c~>Dformidad con lo que disponen ·1os 
artículos 126 y 127. 

En· los casos graves,:á juicio del Úi
_bünal, puede éste disponer que los tes
.tigos ausentes del lagar del juicio com
pa_rezcaa ante él á rendir sos declaracio.
.nes, siempre qne ·ao residan ·á mfli- de 
".eiatici.,Jco kilómetros ele distancia._ 

~rt. 2®. · En el juicio penal son nece-· 
-sarios tres t.astigos hábiles y contest.es 
·para hacer plena prueba respecto <Je la 
m~teriá sobre que recae so testimonio. 
Sin_ embargo, dos testigos, con las.con- . 
diciones dichas, pueden hacer prueba 
plena respecto del hecho sobre gae re
cae BU testimonio, con tal que este tes-· 

El careo se prac'ticará, previojurame1,-
to1 leyéndos~:las:de~araciones que hayan 
llatlo y hac1émlose ellos mntuamcatc las 
prC'guntas y repregnntas qne á bien tt>n
gan, ójas·que· el tribunal estime cc,uve
nientes por vía de in·diigacióu. 

El careo, salvo casos especiales, á jni· 
cio del tribunal, no se practicará sino 
fólo entre dos testigos. 

Art-. 211. No se permite el careo eu
tre padres é hijos, entre éóayages,ni en
tre las demás personas á quienes se pro
hibP. declarar las unas coutra las otras 
en causa crimi1.rnl. 

Art. 212 .. 'l:>éberflu expresarse ea aa
to:5 textualmente, bajo la firma de totlos 
los int-ervinient.es en el acto, las pregun
tas, respuestas y reconvenciones que se 
hagan en el careo de t~tigos; y si algu
no de éstos no quisiere ó no pudiere fir
mar, se expresarú la razón. 

Art. 213. Iumediatamf-nte después de 
la declaración, ó _en acto posterior dentro 
del término probatorio, y tambiéu citan
do se evacue alguna prueba extrauruiua
ria aco.rdada conforme fl la. ley, tanto el· 
tribnaal comó la parte contraria podrán 
hacer á los testig~s .las preguntas y re
ptegantas qne-.sean uecN;nl'ias para es
clarecer mejor los beuhos á qne se refie
ren los tesfimonios del sumarió ó á que 
se .contraiga el interrogatorio presenta
do, ó para ,erificar algunos· hechos ó cir
cnustancias ·qne tiendan al descubri- . 
mieuto de la verdad. 

Tocio ~o que se diga en el acto de 
,que se- trata, se extenderá fielmente eu 
los antos baio la firma de sns interve-
nientes. · 

Art. 214. Pnede el Tribaual aclarar 
al testigo las j)regnntas ó repreguntas 
que no entienda. · 

Art. 215. La declaración del testigo 
que ~epone refi~1éndose á otra persona, 
no tendrá más fuerza probatoria qué Jfl 
que tenga el dicho:dc esa person:l. 

Árt. 216; No tendrá valor alguno ia 
deposición del testigo que tl~laré por 
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cohecho, seducción ó interés ·personal. 
Art. 217. Las informaciones de testi

gos tomadas fuera. del samario ó del ple
nario, no tendrán valor probatorio, si no 
han sido ratificadas oportunamente en el 
juicio. 

Art. 218. Los testigos que no sepan 
leer ni escribir, pnetlen bascar una per
sona de so confianza qne firme por· ellos 
y les lea la declaración, para ccrciora~e 
de ~ne expresa bien lo que djjer?n. 

Art. '.H9. Tanto la perst,na · como el 
flicho de los t_estigos podrán ser tachados 
por l:i. parte t!ontrari:i, en virtud de algu- · : 
na de las cansas ,expresadas en esta : 
ley, dentro de los ·"términos que para el · 
efecto seiíale el Códigp de PrO"..edimielfto 
Civil. 

. . 
sobre_ la propia materia prescribe el de 
Procedimiento Civil. 

LEY VI 

.De los indicios y presunciones. 

Art. 225. La estimación de las pre
sunciones que no se hallt!n establPCidas 
por la ley, sé hará por el Tribunal, el cual 
no admitirá- sino las que sean grav~, 
precisas y concordante~. 

TITULO IV 

.LEY ~ICA 

De la ústa de la cau~a. en prin1~ra 
instancia. 

A rt. 22G. El tercer. día hábil despÚés 
de·,•eocido el término. probatorio, si es
táp ev~cnadas todas las 11ruebas promo
vidas y han concluitlo las incidencias que 
hubiere suscitado el debate judicial, el 

: Tribunal dictará auto señalando nnó <le 
los tres días s_iguientes para comenzar la 

Art. 221. La tacha de la persona del rf\lación_cle la causa, ofr los informes que·· 
~tigo debe coruprobars_e dentro del tér- de palabra dirijan el Ministerio Fiscal y 
mino <~e prnebas se~al_ado con_ t~I fin por los representan tés de "las partes, y- leer. 

_el Código de Procedimiento Civil, Y en ~I_: los_qaé pór escrito- prese~tt>n, loscualél · 
mismo lapso se. evacuarán las promo,v,.

1 

· se agregarán al expeclienle. 

. A rt. 220. N~ dejará de tomarse la de- 1 

·claración del testigo taeh2do, si la parte 
insiste en ello; ni él Tribuna_l dejará de 
desecharla. en la sentencia definitiva, 
cnimdó tenga para ello fandamrnto legal, 
qne expresar:i en el fallo. 

das para cont-radecirta. 
. Tamb-ién deberán presentar por·escri

Art. 222. Las cieclaraciones de los fa. 1 to en dicha oportunidad, y_seagregarán 
. cnltativos, peritos ó reconocedor.es sobre ¡ al expctliente, sos conclusiones; en la.i 
. los hecho:. sujetos {~ los sentidos, Y los · cuales indicaran necesariamente las dis
. que segú!l su arte, profesión ú oficio, e~- posiciones legales qne jllZguén aplica
pongan con segnridatl•coruo cons~cuenc,a bles al caso. 
de aquellos hechos, forman una prm;b~ 
de testigos. 

Lo que· digan según lo qrie_ pr_esamaa, 
"º hará sino una·prneb~ de indicios, más 
ó,m.enos grave, según fuere m'lyor ó me

. nor la pericia tle los declarantes y et 
grado de certidi1mbre con que deponen. 

. Art. 2'.tJ .. El test-imonio. jurado. que 
dé alguno sobre el recon~imie(ltO. que 
hiciere de- nna persona entre vanos pre- · 
sos, valdrá como declaración de.testigos, 
si· depqne de cie11cia cierta, y como _indi
éio;. sesólameote 111.aoifiesta Sil presun
ción ó parti~uJar creen~a. 

Art. 224. En el nombramiento y de
~araciones de facultativos, _ peritos ·-y 
otros reconocedores se seguirán las re
glas establ~cidas en la Léy II, Título l~, 

. Libro 1 º del presente Código. y las· que 

.· Art. 227. Durante la relaéión de la·. 
cau_sa podrá el _Tribunal hacer á. la.s par
w y á. los testigos que puedan.ser llama
dos al despacho, las preguntas_ que cre
.yere n_ecesarias ºpara el descubrimierito. 
de la ve-rdad, y. aun practicar loa careg, 
que est-ime convenient~. · 

Si la parte ~otra quien obre la.~= 
se hubiere antes n·egado: á dar algún Í.D' 
forme, el?rribnnal se abstendrá 4e diri
girle otra i_nterrogaci~n. 

Despe~s de 1.eitlos los alegatOd presen· 
tado~. tambié1_1 podrá el Tribunal· dispo·, 
ner, án~ de dictar sentencia é:le~oit-iva; 
que se practiquen. las diligencias que 
consitlere coodacentes ·á esclarecer algu
nos hechos :r,rincipales t neces9rfos para 
formar su criterio jurídico.· 
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TITULO V 

DE LAS SEiSTENCIAS: CO.NSvLTAS 

Y APELA.OlO~"ES 

LEY I 

· De las sentencias. 

Art.. 228. Couclnida la ·relación de la 
causa qua siempre ,;e liará '?-n audiencia 
públi~a, y practic~as las ~lil!gencia.s (i 
que se refiere el art1culo_an&eriC1r, el Tn
bunal librará la -~enlencrn dentro de ter
cero día_ precisamente. 

·Art. 229. La sentencia. no puede re
caer sino sobre los·:cargos qne se hayan 
hecho al reo, ele conformidad con los ar
tículos 1G6: 16í y 173 de este Código. 

Dcutro de ese límite los Jueces senten
ciadores tienen potestad para determinar 
la. aradnaci,,n v calificación del delito ::e
a(1~ su naturaieza v carát.:tcr, la.s circuns
tancias en que fné ~ ejecutado y las prue
bas que aparézcan del expediente. 

No se p•>dt'á reponer la cansa, ni SP en
tenderá que la sent.encia no ha recaído 
sobre el cargo hecho al reo, sino en el 
caso de que el delito no e-3té _ comprendi
do en el mote de la Ley y título del Có
digo Penal con que se hizo el cargo, ni 
·cuando el reo se hubiere realmente defen
dido del hecho qne se le impute en las 
conclusiones fiscales ó en la sentencia
que se dicte. 

Art. 230. La sentencia debe contem·r 
una part-e moth;a y otra dispositi\Ta. 

Hn la llrimera parte expresarán el QOlll· 

bre y apellido del reo, ei delito porque 
se prooede y los cargos hechos, y so ha
rá un resumen de las pruebas, tanto clel 
delito como de lasque haya en cont.ra y 
en favor del reo; tocio, según e.J resulta
do que suministre el proceso, y las dispo
siciones legales apli~ables al respectivo 
caso, las cuales se c1ta;áa. 

En la segunda part-e se resolverá la 
::ibsolucKin ó la condenación del encau

S'cldO¡ especific.'l.n_dos':l con claridad la pe
na ó penas qao se le imponen. 

.Art. 231. La sen~-encia pnecle ser con
denatoria ó absolutoria-. 

Deberá ser condenatoria ouauJo haya 
prueba plena, así de la perpetr-.ición del 
hecho punible, oomo <le la cr:lpabilidad 
del encausado. 

Deberá ser a-bsoluioria- cuando no ha
ya pmeba sohre ning,:no J sobre alguno 
de !os dos extremos lle que habla. el pá
rrafo anterior. 

En uiogúa caso se absolver:~ de la ins
tancia. 

Art. '.!32. Toda senk11c,a debe .seL· 
pronunciada e·n amliencia púhlica, prcvlo 
aviso dado á la~ p1iert.as ele! Tribunal¡ y 
ello basta para q~10 las partes del jui~lo 
qneden legalm~nte notificadas de las_ re
soluciones qae conteDga,. 

Si el rto c.~tu viere detenido, se le r :>ti
fkará- e-a persoua: y así se har~t _const_ar 
en autos por medio de l!na. d1ligenc1a1 

que firmarán el sentenciado, si sa-be es
cribir, y el Secretario del Tribunal para 
dar fe del acto. 

Rst.a notific:wión se harií ilenLro tle 1:-ts 
n·i11ticuatr,1 hom;;, á. partir de la del pro
nuuciamieuto. 

Art. 223. Si del proceso resulta guo 
algúu testigo ha. lledarado falsamen_te, 
ó que por otra persona. se ha cometido 
alaún otro defüo respecto tle\ cual debe 
11r~etlerse ele oficio, el Tribunal manda
rá compulsar lo conducente y a!Jrirít el_ 
juicio respectivo, si es competeut.e, 6 pa
sar!i parn ol efecto dicha copia al ,111e lo 
nea. 

.Art. 331. Ona.ndo ¡¡,I sentenciarse una 
causa nútare el TrÜn10al quo el inferior 
ó los subalternos, el Fise!\I ó el defensor 
han cometido faltas, omisiones ó algún 
otro acto reprensible eu e.l cumplimicntc 
de sus deberes, dispomlrií que se 11roccda 
desde lneuo al juieio corros¡:on<liente pa
ra hacerl;s efectiva, conforme á ia. ley Ja. 
rcspcnsabilidad en que bayau incurrido, 
caso do haber lugar :í. juicio pena). 

Art. 235. La, scnteucia- eu qae se de
clam la tlifamacióu ó la, injuria hechas 
J>Ol' la imprenta: se p11blicará, si el ag·rn
viado. lo ºpide, en el periódico mismo cu 
que aquéllas ltayaq circulaclo, bajo el 
mismo tipo lle la. impresión y fl, costa del 
condenado, conforme ·a1 Códigu Penal. 

Art. 236. Si en losjuicios en que ha
ya acusador resuit~ que la- acusación ha 
sido calumniosa, en la misma sentencia 
se impondrá- al qucrallante la pena- legal. 

Art. 237. Cu:111•!0 :;e haya- dict,ado 
sentencia absolucu:·:,\ ürme, so pondrá 
inmediatamente eu libertad al encausa
do. 
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En cualquier otro tiaso de sent-encia 
a b~ 1lntoria se proceder:• respecto de !os 
~::can;;an"s de couforruidad con Jo que 
previene e.l art-íwlo lS.3 en los casos de 
sobreseimiento. 

Los fiadores que eutou~es so presen
ten pa-:-a 12- libcrt-ad de lo::: procesados, 
e11 uoo ú otro caso,· deberán ser per3O· 
nns notori:imeutc abonadas y· de sufi
ciente respvnsel.iiliclad; sin poli~r ser . 
:almiiido:;; cNnO bles los empicado.;; pú- : 
blicos, los mioi,sr.ros· ele cnalqnicr cnHo, : 
las mnjert:s, los incapaces de obligarso ' 
y los qnc no est~n domiciliados en el ' 
lugar del juicio: á menos que eu este · 
último cr.so el fiador ~e someta expre
snn!ente :'i la jhrisdicción del kilmnal 
tlc la causa. 

.Art. 238. La- fianza ele cárcel segura 
FC otorgará por medio de nna diligencia. 
qne deberán firmar el que la presta, la 
mlt-oridad judicial qne la acuerda y el 
secretario. 

En 1!!. fianza se olJligar:\ el fiador: 

A pres.=mt-ar al reo cada vez que el 
triboual lo ordene. 

A solicitarlo-y hacerlo detener á su 
costa. 

.A satisfacer IQS gastos tle aprehen
sión y las costas procesales can;;ad,;s 
hasta. el estado en que el fiado se 
I.Jaya ocultado; y 

A pngar, por vía ele multa, en c~o 
tle no presentarlo <lentro del término 
que para el efecto se le seiialc, la can
tidúd qo_c prudencialmente fije la flll· 

toridad, entre quinientos y cinco mil 
bofü'ares, sin perjuicio· cm la. captura 
del enjuiciado. 

Art. 239. El encausado puesto eu li
licrtarl bajo fiauza que no comparecie
re cuantlo. la. autoridad lo ordene, tle
ber:'l strr detenido inmediatament-e. 

Art-. 2-.JO. No poílrá cencetlcrse la ti" 
uertad bajo fianza al reo fugado ele 
algún establecimiento· penal, ni al suelto 
bajo fianza que cometiere nn noe'\o 
delito, después de det-enido ot_r;i vez. 

LEY II 

De las con.rnltas y c1pelacionu. 

Art. 2-U. 'foda sent-encia definitim 
en priruera instancia es apelable deutro i 
de los cinco días sigaient.es á la nóti & 

ficacióu qne se haga de ella al reo, y 
la, apelación se oirá en ambos efectos. 

.Art. '.W3. Toda sentencia definitiva 
es apelalJlc en segan<la instancia, den
tro t!cl t~nnino que seüala el artículo 
a11tei1or1 cuando en ella se revoque ó 
roforme la primera, ó cuando: aunque 
se añrme, se haya impuesto al encau
sado pt-1i:1 corporal que exceda de tres 
a.iíos. 

A.rt. :!-!3. Hay,\ ó no apelación: toda 
scutcneia, absolutoria ó condenatoria, sea 
dt> p1·imera1 sea. ele segunda instancia: 
se consnltar:i siempre con el Superior 
iumedinto, dentro del término r en los 
mi..,mos casos en qae, re,;pectivamente, 
hubiese poclitlo interponerse co11t-ra ella 
el rccarso de apelación, según io que 
se estalilecc cu los dos artículos pre
cedentes. 

A.rt 244. El tribunal de tercera ins
t-aucia en las sentencias consultadas tie
ne •la facnltatl de confirmarlas ó refor
marlas ó re\'ocal"lai_,, según su criterio, 
cualquiera qnc sea la pena corporal qno 
se ha.ya impu~to. 

Art. 245. En las causas promovic!as 
por delito de traición ó rébelión, se 
consultará siempre con el tribunal su
perior la senteneia ó auto en qno ee 
decida el juicio. · 

.Art. 2-!G. Los autos int~rlocutorios 
con fuerza dcüuitiva.· son apelables en 
ambos efectos. 

LEY In 

.Del- ·recurso de hecho. 

.A.rt. 2-47. Negada la apeiación, ó con
cedida ·en un solo efocto cnnntlo tlcba 
oírse en :Únbos, ó no haciéndose la 
consulta cnaudo debn lrncerse, la parto 
intcresaila puede ocurrir rle hech,, al 
Superior, dentro de los cinco días si
guientes al rle la negatirn y el término 
de la tlistancia, 0011 testimonio ele lo, 
conducente, que no se le negar:\, pi
-<liendo que se mande oir la apelación, 
que s.e ic couceda eu ambos efectos, ó que 
se ~aga- la consull-a. 

Si el recurso se ha- intentado sin el 
testimonio, el Tribunal superior lo dará 
en el act-o por introducido, y fijará.tér
mino bre,e y perentorio dentro del cual 
debe pre.sentarst:, aquél. 

Si ia parte: al introducir el recurso, se 
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qoeja~·de habérsela negado el t~stimo- gatos de_Jas partes, _6 de sos respectivos 
·-nio, se prevendrá al Tribunal.inferior que repres~tant~s. _ 

lo- r~"rilíta en el tér{IÍino que se 1e seña_le, Art. 253. Si no hubiere tercera ins
.bajo:ape~illimiento de doscientos á coa- tancia, se devolvernu los ·autos al tribu
t~cicntós bol_ívaré~ de-!Dulta. nal inferior ~jándose· copia. certificada 

Art. 2-18. Co:mdo el recurso de hecho de los fallos de primera'y de segunda ea la 
se ha intentado con el testiroonio de lo. secretaría. La, devolución se hará dentro 
CÓndaéetite, ó cuando éste se presenta. ·de los tr~·días siguientes al de la fecha 
después, el Tribunal superior con vista de la sentencia,· siempre que lo permitíe
de:la copia, siu otra actuación y sin cita- re el despacho de las copias, si los tribu-

. ción ni audiencia de parte alguna, _decla- na les residieren en ...,el mismo lugar¡ y 
rará, dentro de Ioa.<!Qs días ·sigoiéntes, por el primer correo, si re;,;idieren en dis-
11!, ha ó:ao logar- el recurso de hecho. · tintos logares. · 

_ ~i lo.dectacá con lugar y el. testimonio · Art .. 254. Si ha habido recurso dé;te·r
.f~ere bastant-e; potlrá entrar_ á· conocer cera instancia, e~ tribunal de la segunda, 
ijer fondo -de ·1a ."~pel~ion para ri!solver al recibir devnelt-0s los. nutvs, mandará· 

-·el uegocio,:ea ca·yo ~§O serán oídas las - cumplir las sentencias de tercera, y de-
pnr~. · volve:::á el expedjente al infe_rior del mo-

do indicado en el artí~alo anter_ior, de-· 
j~nclo tambiéa·ea so a·rchivo copia'~rti
ficado del último fallo. 

. Si declarado con lugar ·.el recurso no 
f(!ere aoficie,_ote el test-imonio para- deci
dir·sobre el asaato_pripcipal, ·el Superior 
di~póndrá .qi:ie se~haga· Ia'CQnsalta ó·se 
oiga la a~elacióa, ·y; así se oficiar~ al ·io: 
ferior; previaiéudo~le,qae-remita lo~ ao- _ 
to~ originales dentro de' veinticuatro ho
ras, si aquélla fuere· en· ambo~ efectos, ó 

,copi~ -~r~ficada qe '? con1lgcente, si de-
be· 01rse ea:uno solo. 

TITULO VI 

L:B.Y. U·N 10 A 

Del pro'cedilliiMto en segunaa,y tercera 
· instancia. -

·Art,. 249. El i;ecretario ó caa·cmer del 
_tribunal tomará razón clela fecha en.que· 
lleguen los autos ea ~pelacióo ó_consolt.a, 
.r avisará el- correspOO(lieote recibo. . 

. A·tt. :250. Pasado el recibo de los aa
,tós, -el Ja~z-óer presiden~ del, tribunal. 
observnrá, _para_ el' señalamiento de la 
cansa, las prescripeioues -que sobre la-

. óu~teria. r,sfabl~e·el Código de Proc~i: 
,·miento Civil. 

Art. 2-51. .Las ca.usas se 'despacharán 
por .se orden. de registr9_:eu el libro d& 
ent-Ri·clqs qaC: llevar~ él tiibuoal,-excepto. 
_las qu_~ se consideren urgent~. 

_ 4\.rt. · 252. CuaodÓ vaya á principiar
se la ·_vista el~ la ~ansa,· el portero lo 
a9:0ntjará á las "pa·e~fas· del t:i'ibonal y se 
proc~er!i á la relación de las actas del 
exped_iente. 

Termi~a I a relación, se oirán los aie-

-Art. 2~55. Eó. ia. tercera instaftcia re
girán ·1as disposic_i~nes d.e· los artículos 
anteriores, meaos la del último. 

~rt. ·200. En sego_nda y- tercera ins
tancia no se admit~ráo otras p_rnebas que 
1as·de·documentos públicos y lá-de posi
ciones al acusador, á la -parte cjvil y 
á sos respectivos apoderados, :1i aqué·
llos se presentaren· y las posi~ioaes se 
pidieren antes ele pr~eclerse ti la vista 
de la cansa.. 

"TITUWVII
.LEYÚNIOA 

._'l>e~lá.~ecuci6n de 1a'senteneia. 

Art. 257. Tonninada una cansa en 
fdtima· ii;istancia· y devueltos los autos· al 
.tribunal qae conoció ea primera, éste 
mandará compl_ir la sentencia y procede
rá ininecliatameote á sll ejecución, ·suje
tándose para ello á "las determioaciQaés 
del fallo· y (l.Jo que para el cf~to dispone 

-el Código Peo_aL · 

Ea tal virtcicl hará compulsar la fen
teñcia ejecato_riada, y oportooameote la. 
paSárá á la not<1ridad · ó funcionario_~
rrespoJ19iente, á- efecto de trasladar los 
·reo¡daf aitablecimiento penal ele-su desti
ño-, ·Mi!fcomplir_ su condena. 

: ~ ~58. Los autos ó decretos d_e tri
bunales competentes sobre eocarcelacióo 
6 excarcelación de C.!lalqoiera person~ se
rán dirigidos por escrito á los :tlca)dés ~e 
cárcel áin necesidad de ser Yi~ados por· 
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ninguna otra autoridad, para su inmedia
ta ~Jecacióo. 

Toda dilación en el cumplimiento de 
cst~ órdenes, se castigar:\ ·conforme á lo 
clispocsto porcl artículo 16G del ·cócligo 
Pc~al, y ameritará-la sui::peosión inme

diata del respectivo alcaide. 

T [TUL.O VIII 

LEY ÚNICA 

De las 1wlidad~, y de la reposición de la 
catt.~a. 

Art. 259.· Producen nulidad cu losjai· 
cios, adem~ís de las cansas especialmente 

-determinadas eu ciertos casos, las si-
gnie-nt-es·: · 

l'? La. ilegitimidad del acusador en 
causa: d_e acción privada. 

2° El procedimiento segµido contra 
persooaR exentas de ·~ponsabilidad pe
nal. 

3'? :El procedimiento seguido por Jóez 
ó t-i-ibuual incompetente por razón de la 
materia. · 

4º El procedimiento seg_nido de oficio 
en causas en que sólo poede procederse:\ 
soli~itod d"I ~articulár agraviado. 

Art-. _260. Son cansas _de reposición : 

1 • No haberse hecho al enjuiciado 
los· cargos. 

2" •No habérselc hecho los cargos de 
acuen.lo CQD el moM de la Ley y Título 

·del Código Penal que e.ii:prcsa la especie 
á que pertenec~ c.l delito cometido. 

3" La. falta .de défo1sa del reo en ·oca
siones sustanciales del jai_cio. 

!~ No haberse babierto la causa á 
pruebas. · · 

5· No habers~ admiUdo las prueb_as 
coodal!entes, cuando bao .i;ido presenta-
das ó pedidas en.- tiempo báuil. · 

6~ Dictarse nor-. el Jaez ó trilmoal 
inferior alguna pró_videncia qoe pro<lazca 
innovación e.o la materia de la apelaci{,b 
ó de la consulta, cuando después- de ha
berse Hbrad'> seotncia definitiva¿ in
terlocutoria con fueraa de tal,- se· baila 

"pendiente· la apelación que se ha oído·ó 
1a consulta que se ha mandado hacer. 

7~ La actuación practicada rlespné
8 

de la determinación. que ha dado logar · 
al recorso de hecho, coan.do el supe
rior ha mandado oír la apelación en 
ambos efectos. 

s• La _actuación practicac_la despoés 
del requerimiento en los casos de CQmpe: 
tencia; ó despoés gne el tribalJal mani· 
fiesta algún impedi_mento par,a conocer, ó 
después que se le paya recusado. 

Árt. 261. · No CW"Icnrric:ndó oingono 
de los éasos mencionados antes, lo~trilni
nales en la segunda. ó tercera. instancia, 
aonq~e adviertaw·otras follas sustancia
les, no mandarán reponer el proceso cuan
do las partes no-lo pidan;-á menoR que 
aquella á quien perjudiquen dichas otras 
faltas haya dejad.o de ru;istir á la instan-
cia en que.se noten. · 

Art. -262. El auto sobre nulidad ó re
posición de la causa es apelable. 

TITULO IX 

LEY ÚNICA 

De la apu11rnl~ción de autos. 

Art.. 263. La acumulación ele autos en 
materia·penal se efectuará: · 

1? En el caso de varios hechos puui· 
bles ó delitos por los cales sejozga á una· 
sola persona. 

2<? En el caso tll'- varias persouas que 
se juzgan por un mi_limo hecho punible ó 
d.elito. · 

·3? En el caso de pl'QCe{lerse por deli
tos con_exo~--

4? En cnalqaier otro caso en que el 
criterio jadieial dependa de la relación 
que guarden entre sí los variós hechos 
enjuiciados. 

Árt. 2-64. Si corsa re u en · un mismo 
. Tribunal las ca·usas qus deban ser acu
muladas se acumularán de-ofi~io, á peti
ción de parte interesada ó á instancia 4el 
!)lfoisterio Público. 

Se procederá pef ·mismo modo, si las 
.caasa_s ·estuvieren en distintos tribun:1les; 
y tanto- para pedir ó negar la a,mmala

-ci6n, como para sostauciar este artícnlo-, 
se· observará·o, én¡1odo sea necesario, l~s 
trámi_te:; de compete~cia. _ 

Art. 265. En caalq~r est:aj,:l del jDi_. 
·cio puede pedirse y acordarse la acnmu. 
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Jncióu de las cansas, si cstmieren en la· 
misma instancia. 

A.rt.. 266. Caanclo se acumnhm lolf 
procesos se suspenderá el curso r.lel más 
próximo {~ En terminación, basta que el 
otro se· halfe en el mismo estado: para 
que toc.1().S sean resueltos por _una mism2, 
sentencia. 

.Art-. 26"7. Los autos en qae se acuerda 
ó niega la acnmulaoióa ele cansas son 
apel~bles en an i;olo cfectv. 

LlBRO TEROERO 
PROOED~TOS ESPECIALES 

Dis-,posición prelit11i1zar. 

Art,. 268. En los negocios sujetos á 
proct>rlimientos especiales son aplicables 
las di:s¡,osicioaes de los juicios comunes 
ordinarios, en cnnnto no se opongan á las 
establecida-s especialmente para cada 
procedimie1!to; y los puntos que no estén 
decididos por éstas, se resolverán por 
aquéllas, si lo permitiere la naturaleza
del asunto. 

TITULO I 

DIV'f:RSOS PROCEDlillE.,."iTOS 

LEY I 

Del procedimiento en los juicios contra e¿ 
Presidente de la República. !I otros 

llllos ftmcionarios. 

Art. 269. Cualquier individuo ó cor
poracióu tiene rlerecho ele acosar ante la 
Corte Federal al Présideate de la Repú
ulica ó al qae IJaga sas veces, y á. los de
más empleados públicos enjuiciables an
te-ella, en los casos y por los motivos qua 
determina la Ooastitación Nacional. 

Art. 2-70. Cuando se int.roclnzca una 
acusación contra· cualquiera de los fun
cionarios indicados en el artículo anta
ri.Qr, la Cort-e Federal- coa vista de la 
cloonmentación en qae se funde la qaere-

-Ha, declarará. el! ertérmiao de ciuc-0 clias, 
contados desde aquel en que se haya in
troducido la demanda, sí hay ó nó mérito 
snficiente para somet~r á juicio al foncio- · 
nario acosado. 

µt. 2-n. Declarado con lu~ar el en
jaiciamie_nt-01 el funcionario acosado qáe
dará sasi,enso de hecho é inhabilitado 
·para desempeñar c~a-Iquier caq~o Pt1blico 

durante el joici,.,; siendo por consiguien
te nulo todo acto autorizado por dicho 
funcionario, luego qnese haya comunica. 
do á ftni~n corresponda, la suspeasiqn 6 
inl.tabiliwción, para- ser reemplazado con
fOtme á la ley. 

.Art. 272. Corunaicatlas la suspensión 
J iahabilitacióa, uel funcionario acusado, 
ei juicio scgnirl'i por los trámit.e.;; ele la 
Ley III del presente Título, que establu
ce el 11rocedimieuto paro. las Gansas p·or 
acusncióu de que conocen los tribnnales 
ordinarios. 

.Art. 273. <Juanl!o se tra-te de Minis
tro,; ó A~enL~s Diplom:\.ticos, el juicio se 
seguirá iuego que el funcionario acosado 
r~g,-cse á Veoezoelr. · 

A.rt. 2"74.. Eu losjuicios 4ue se sigan 
á los funcionarios públicos ante la Corto 
Federnl por delitos no conexiou:idos cou 
el desenipeño de sn dest.ino; se observará 
la tramitación establecida en la presente 
Ley hasta e~ reemplazo del empleado, y 
en lo re.staute de la causa, ésta se suje
tará á 1:15 regias del procedimiento ordi
nario. 

Art. 275. Ea lo;; juicios ele que trata 
ia presente Ley; y siempre que el J>rocn
mdor cic I?- Nacióa interrnnga en ellos 
como acusador. ia Corte Federal noru
urará UD abogado para que ejerza en )a 
cansa el Ministerio Fiscal. conforme t. la. 
ley. · 

En los demás ca.sos ilcscmpeíiará esta;\ 
funciones el mismo Prúcmrador de la. Na
ción. 

Art. 1'iG. Lá docu111e:1t!\<;;ón en que 
se fuad~ la querel!a_ se; cumpondr(i. ele les 
documentos públiccs, traslsdos, t:::stimo
nios, informaciones ele undo !Jecho, ú 
otro::. m~dios de prueba qne acrediten el 
heeh9 6 hechos sobre que haya de Yet'SRr 
cljnicio. 

Art. 277. Se pasaré al acusado CO_j>ia 
íntegra de la qne!'ella y ,te In e loen dlin 
taci6n que s~ !e ncompaüa. 

LEYH 

De los enjuie,·i.amienw11 ante la Corte 
de Casación. 

Art-. 278. Coaaclo la Cort-e de Casa
ción conozca ele las causas crhninnles 6 
"-e responsabtlidad contra los aJtos fqq. 
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ciouarios _<le los Estados, ollservará las 
reglas signientes: 

P En el término ele ciuco días tlesde 
que reciba h acuimción: declr.rarú si hay 
ó nó m6rito snfü:iente pam someter á 
Juicio al funcionario acnsaclo. _ con vista 
do los clocnment.os proclucidos. 

'.1ª Declarar:'~ también si el füucioaa
rio· debe ó nó sn:,;peutlerse de su destino. 

95' 

procederse iumediatameute sin necesidad 
de citació111 ámenos qÍte se pida-.-· 

Tambiéri podrá 11euir el que intente 
querelh~rse copia de los documentos qne 
comprueben ios- hechos en qne ha ele 
fundar s~ ncn;;ación;. y el funcionario 
ó corporación púb]ic:l. competente ante 
qnien se ocurra p~ra el cfocto; cxpe,lirá 
desde _luego la coJl)pu Isa :'~ costa del 
solic,itante. 

3ª Si decretare la suspensión del .Pre
sidente de algún 1-~bulo: lo comunicar:i Las inf .. mnacion~ ó copias·cle que se 
al suspenso l' al &iecntivo Nacional pn- trata, SI} pr:ictfoar:'rn ó e:s:pedirf111 siu 
rn que desde luego haga cumplir In pro- exigir derecho alguno, si las pide la au
,iueucia en confürmiilatl con lo que esta- toriclad que conoce de oficio ó algún fis-
1.Jlece la organización interior del E3tailo, cal público, tmJCnrnclor municip:11 ó ptlr
.r si el snspcnsó fuere otro funcionario¡ sona asisfüla á reserva. 
la. Corte lo p:uticipará (i la autoridad 4-,rt. '.::83. El libe)o en qne se pjde Ja 
C<Jmpetente para. qne pro;vea. á su rearu- responsabifülail contra cualquier f'tnplra
plazo. do. público, dehe contener todas !.is cir-

A rt. ~79. Tenga ó up lugar la .sus- cunst~ncias. qne_ s~ especifican en el 
pen3ión, el juicio segni,<i, si fuere de res- artículo ·59, y ade.wás el destin'> y re
ponsabilidad, por los trámit.es quo esta- sillencin- del acusallo. 
blece !a ooy 11 C del presente Titulo. Art. ~-S.t-. Dentro de los tres ,lía-s si-

Art. 2SO. 1~n los juicios que la Gorte. · guient-es de3pués ele presentada la qne
cle Casación ,;,•;;uierc :L los funcio1~arios I rtllla con Ja. clocumentaci~~'i _en cine i-o 
pfrb!icos do los Estados por ,iolit-0s que fnnde, el tribun:11 declarará si' imn ó nó 
iro estén conexiouatlos con el de.sempeiio snficieutes las raz•rncs ada.cida.;1 -para 
do s11s_fuuciones oficiales,- se obse1·r-:1r2 ~ someter á j'tíicio al fuucionário :icnsaclo, 
la. tramitación establecida en esta-Ler
hast.a la suspensión ; y en lo r~tante: i1 
Jmmo contfooará por las- roglli.5 del ·i'lro
tIBtlimiento' ordinario. 

Art. 281. Para los efecto~ llcl en
juiciamiento de 11110 t:-afa la prc.sente 
Lny, :entiéndeso por altos funcionarios 
de !os Estados, el Presidente del' Esta
do 6 el_ qne_ haga sti~- ,aces, su Se
cretario ó Secretarios- e11 la-administra
ción, los miembros ó vocales del Tri
bnnal Sn_premo de Justiciá y ·c:rnlqoiem 
otro empleado público~ quien fas leyes 
del re..specti,o Bstado den aqüclla cali-
ficación. · 

LEY Ill 

Del procedimie,ito e,i los jriicios de 1·es
po11sabilidacl de qu,e conocen 1-0s 

'<Jeimis t,-ibitna_les 01·di1urrios. 

A.rt. 2S2 BI qno pretenda acusar á 
uu ,!uez ú otro empleado por delitos· 
cometidos eu e\' ejercicie de·sus inncio-

. oes ó por razón do su carge · puMe pe: 
dir · á cnalquier Juez.que reciba· é ins
traya., á costa del solicit.·rnte1 inform(!; 
ció o de nudo hecho1 en la que deberá 

.TO.l.!:O XXVII~-13 

En. el ca.s<>. lle cleclara..rse q·ue 11,;iy mé
rito par-& él.enjuicianiient.o, se ¡,:or.edo
,á ·según se dispone en los articu·los si
gnient-es. 

Art. ~85. Si ef hecho impntaclo me
rece pena corporal, ·se decretará !a sus
pensión y t~etención del ac_n-~iulo, pa
sándose copia legalizatla de lá'- pro'\>i
<lencia. _ á ·la ántorid~d .competente_ parn 
que llene la v-acante; y el jnicio seguirá 
p:>r 16s· tr~mitas del procedimiento or
dinario. 

Art. 2S6. Si el hcclto imputado me-
-reciere pena que .no sea _ corporal, eJ 
tribunal dispondrá· que ae instruya a1 
acusadq_ pa1·:\ que informl!j en cuy~ ca. 
so se olJservarán _las regla-s qu~ sigueu: 

l ª Al exigirse el ioforrue al acus.'ldo 
se le pasará por condnct-0 de- lá · .anto
rillatl judicial mfis irimediaW\ (i· su re
sidencia cópia - fo_tegra ~el e~diente 
de_quPja, y s~ ]E-.~eñal~ro mi término 
para la contesta~ión, según sea la dis.
t.'lncia y li\ nat.aralez_a ·rtel asunto. 

- Este término no pofü·~ ser menor de 
diez_ días, ni exceder de quince, ·roera-del 
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de la distancia, y comenzará á conbm;e 
desde la fecha del recibo de la eopia. 

- 2• La autoridad encargada de· entre· 
gar la copia del expediente, deberá ob
tener, dentro de veinticuatro horas desde 
que se halle en so poder, un recibo 
circanstanciado de aquélla; en el cual 
recibo deben expresarse el !lía, la hora 
y logar: de la entrega, así l"-OlllO el 11ú
mero de folios qnc contenga la copia y 
la materia á que se refit:re:,. 

Oonsen:ará el redtbo origina! para la 
debida comprobación, si fuere necesario, 
y con ~pia certificada de él part-icipa
~- por _Qficio el. resultado de 1~ comisitln. 
- · 3• S, el fouciOflario acü.sailo no se L.a · 
liare· -~il el iñgar de su· ·-.r~il{úi :tia, el 
tribunal comisionado lo· p·,rtiul.Pan\ al_. 
comitente, á fln tle;..qne acuerde Jo con:· 
venient,.e en el ordeo_·del juicio. _ 

4~ · Si el l"uncionario acusarlo'nojnfor
mare dentr,, del térin)no st:ñal::ut-o~ y hu
biere -const-ancia dt, babé1sele entfeg~o 
la copia - del oxpetliente .de · :queja, :-et 
tribunal <le la cansa scnte.11.:iarl'l la acn
·sl\ción .dentro rle t-orcero día, declarando 
la respon_s11bilidatl correspón,liente, si 
-~él _proceso ~ desprendierP mérito bas
tante. par-._. _~llo, ~- aplicand:., la pena le
·gal cqn _lq~ qemás pronunciamientos á 
qae-'tiaya-Jfigsr. . _ 

Art: .287. Al e·vacnar so informe el 
tu·ocion.ario aéru.ado,·.acotnpañará los do

."éuióentos á que· él se refiera; y h~rá· 
la ,lebi~ mención de los que no 1mefa 
pi·esentar. 

Arli. 2-Ba. .s·i rit ponto µo fuere de me
ro dereelw; ~e concederá y abrirá el- tér
mino probatorio ordinario, -si lo pidiere 
algµtía de _las part~; y eu t-9110 caso se 
segnirá en el juicio· el procedimiento or
dinario._ 

Art. 289. Salv_o lo qnf establece la 
parte fiñal <lel artículo 19 de la Oonsti
tnción ~acioual,·la queja para la respon
sabilidad de los funcionarios públicos, 
en ·1os.casos en que no amer_ite pena· cor
P4!Jal, de iohabilitacióo-ó destitnción, só
lo podrá- iQtentarse dentro de cuatro me
ses,. coi;itaUos desde el día siguiente á 
aquel en qrie se cometió el hecho que da 
lagar á,l1\" qoe~lla_ .. 

-LEY IV 
Del procedi1niento eµ l_a fuga ·de 

enca-usadlJs.y sentenciadós. 
Ar_t. 290. Los· jefes de éstablecimien. 

penaleg, alcaides <le cárcel .r encarga 

dos ,le la cóstodia de. los presos conde
nados por _scnwncia definit-iva, darán 
parte á la primera autoridad" política del 
lugar, largo que se efectúe la fuga de al
guno <le los ·pi:uccsados. 

lgU:al partit:i 11,lción se hará: si 1:\ fuga 
es ñe algún detenido. 

~rt. 2!H. Luego qne Iaexpre~tfa ~u
tomlad tenga notici., de la fuga11revista. 
en el artículo anterior, librar:\ reqnisito-
1-ia para la captura de_l fugado¡ avisatí', 

· el ltc~ho p~_r la imprenta, si fuer.e po¡;i
blc, y t-0márá ··t-0d-1S las mMi1las uece
sarias pata. lograr. la aprehensión del 
evadido. Praru.ica~lo lo ex;pncsto co11 to
cla· acti vitlad, pasará .íncüediatameate el 
iñforme recibido :y 103 datos que Jeoga, 
á la autoridad judicial cowpet-eote, paro 
la averiguación conveniente y el juit:io í, 
quc_hubi~re lu.ta·r. 

__ A.rt-. 292. .A<lemíi;; de _las requit,ito · 
rias tic que.habla el artículo.-:ioterior, la 
;:mt-0rida1I· judicial cooipetente~Iibrara y 
hará fijar edictos C!l el lagar del juicio.
en el de la _fuga y 611 el de la 1.:ouocida Ó 

última resirlencia del reo; y tanto en las 
unas copio eu los otros, que se publica
rán y circularán por la imprenta, se ex
presarán el nombre, apellhlo y seiiales 
fisonómiP-as de aqnél, con la indica<;ión de 
las de'más', circunstancias ·que -lo bagau 
conocer y t.ler deli.t-0· q_ne ha motivado so 
enj~iciU:mient~ q condenación. 

Art· 2~~-. en el .caso de ··qaebr.aút.a
. nijé_nto :·<\~"-la.pena d~ co~finamienló, . I~ 
·áuforida·d política. ó"jndiciar qué teuga 
noticia de ·eno, procederá respecti rnmeo

-t.e del mos}o ordeoatlo ea los artículos 
precedentes. 

Art. 29!. Si el fugado faerc au iodi
. vid no no sentenciado y tuviere co-reos 
en la cansa, ésta coot.innar,¡ sn 1.:nrso 
respecto de aqn~Uos, · tres días después 

· de fijados los· edictos. 

Pero si ·ea la secuela-del juicio contra 
los reos presentes son apreo~endidos los 
ausentes desp_ués de. haberse veñcido el 
término de prnetias, · sa i-egnirá- por se
·parado la cansa de los últimos, compnl
sándo~ .. con t.al. fin lo. conducente.. Si 
sou co.p_tnra.dos aütes de·cumplirse· dicho 
término, no habrá separación de expe. 
dientes, y la sentencia .qno · recaiga com 
_prenderá á unos y otros ; para lo cu a 
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deberá esperarse á que los procedimien
tos se encnentren en el mismo estado. 

Art;. 295. Los reos fugados pueden 
ser aprehendidos por cualquier individuo 
qne en virtad ele las requisitoria,; ó aYi
eos publicados por la impreot;a ó de otro 
modo, tenga conoeimient-0 _ele la fuga. 

~I aprehensor :t1eber-.í poner iÍ,media
tamente al aprehendiclo á <lisposición de 
la ant-0ridacl local respectiva. 

Art;. 296. Lograda la captura del reo, 
se practicarán las dilige1icias necesarias 
!'ara comprob:ir la identidad de la per
s:ma. 

LEY V 

Del procedimiento para la extradición 
de 1·eoa. 

Art. 29i. Siempre qne se hubiere e;>
metidó un delito ele los qne ameritan 
extradición según los trata1los públicos 
ó el derecho intermlCional, y el trilmnal 
co!'Dpetente de la primera iustancia tu
viere noticias cierta~ de que ,el encausa
dó se halla en país extranjero, se diriJ?i
rá, concluido el samario, á la Corte Fe- · 
d_eral con copia de lo con~lucente. 

De la.misma manera procederán tanto 
los Ti:ib~nales Supremos y superiores co
mo la Corte de Casación, criando conoz
can ele la causa en qne deba peilirse la 
extra<li~ión. 

dispm,iciones del artículo 2-0 de dicho 
Uódigo. 

:No podrá conceder'!;e sino mediante de
terminación motivada ele la autoridad 
judicial competente del lagar extranjero 

· en qu~ se cometió el hecho punible 
que ocasion5 la solicitud de la extradi
ción .. 

Art. 300. Si la solicitad ext,ranje<ra 
sobre extradición se presentare siu dato.i 
ó antecedentes jml.icialcs qne ]a apoyen, 
pero con el olr?ciínit'.nto de producirlos 
después y con la peticióp de qne mien
tras t,auto se apreheuda al sindicado, el 
Ejecutivo Nacional podrá, según.la gra
ve<la'd, nrgenc:ia y nat,uraleza del caso, 
proceder á la detención precantelativa 
de aquél, señalando un término perento
rio para la preseutación de los datos, y 
asi lo comunicará á la Córte- Federal al 
pasarle la solicitud .. 

Art. 301. La Corte Federal ·oirá ó 
manclarl'i á oir sumariamente al detenido, 
y con \•ista de los datos decidirá si hay 
ó no Jugar á la ext,radicióu, observando 
además para ello lo qnedispon~n los 
tratados públicos, ó en so defecto, las · 
prescripciones oel derecho internacio
nal que no se opongan á las reglas es
tablecidas en el . art-ículo ~!)9 de este 
Código .. 

LEY \'I 

De los trámites -que debtm obsen;arsf! para 
El procedimiento seü~lado en este ar- · a-,;er_ig11ar el cumplimiento de las 

tícnlo deberá segnirse·tambi~n en el caso _condenas. 
de que el reo haya sido se"nt~nciado en , 
última instancia; eu el cual caso deberá. Art. 302. Siempre -qne haya dada ó 
dirigirse á la Corte Federal el tribu·nal reclamación sobre el cabal cumplimiento 
en que curse el expediente, 'ó la primera ele la. condena de. 011 reo, conocerá del 
autoridad política· del lugar en qne se negocio el tribunal qne lo hay~ sido en 
enenentre el establecimiento penal en primera instancia de _la cansa en que se 
qne se hallab~ el reo, acompafü\ndose impuso la pena. 
copia ele lo conducente. · Art .. 303. El. triliunal tornará infor-

Art-. 29S. La Corte Fecler:11.declarará _ mes del empleado '!nca_rgado de la cns
si debe ó nó solicit,arse la eüradición ; y t-0dia ele presos; y si de. esos informes y 
en caso afirmativo; remitirá. ~pia de lo de los demás datos qn~··recoja resn!~re 
obrado al EjecuUvo Nacional. qne el reo no ha cumplido so concfena, 

Art. 299. Si ele part-e de ªl! G,obierno se le detendrá; se le tomará en seguida 
ext,ranjero se solicitare la extradición de·· decleración inst"rnc~iva, s~ le·no~brará 

defensor, conforme a la ley, y notificado algo na pen:ona qne se halle en territorio 
de Venezuela, el Ejecutivo Nacional, pro
cedienclo como dispone el Código Penal, 
pasará la solicitad- "l'i la· Corte Federal 
·con los datos que· le fueren presentados; 
y ésta resolverá1 teniendo en cnenta·l~s· 

· el Fiscal tlel Ministeriu Público, se éon
ceclerá tér111i11) ele prnel,a:s por éliez días, 
,y- el de la d_i.,;tancia. 

Art. 304. Vencido el lapso probatorio 
á qne se refiere el artículo aQterior, ~1 
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tribunal 1ibrará la- sentencia-, la cual se
rá apelable ~ólo en-el efecto de.olutivo 
para -~nte el tribnq¡\I qne haya conocido 
en última instancia de la cansa en qne 
s~ impu&o la peúa, y á. quien se remitirá 
el primitivo e!Pediente original. 

Art. 305. Si ue ·10 actuado re~ultare 
· quP el· reó qo _ha cumplido su coudeua 
por negligen~ia ó ,malqnier otro moti\"o 

:punible del fimcionarlo encargado de ha
cerla ·cnmplir, el tribunal tle la última
instancia disP.oodrá ctne sea someti,lo :\ 
juicio; y á este e~ecto remitirá copia de 
lo.con~ucentc <l la aut-0~ida~ competen-· 
te1 s; éJ mismo uo lo fuere. 

LEY vn 
De la conmutación ó rebaja, de la _pena. 

.Art. 306. Los- reos que estuvieren 
cumpUenrlo su concléna en los estaJ:>leci 
mieutos penales de la Nación, por haber 
sido :;entenci~dos bajo el imperio rle la 
legislación anterior, t-endrán derecho á 
solicitar de la Oorte de c~.s~ión la con
motacióa ó la·rebaja_de la pena, en..con
formida,t con las prescripciones del Códi
go Penal y clel do Enjniciaruient.o Crimi
nar anterior. 

LEY VUI 

Dei procedimienw en el caso de pérdida, ó 
destrucción de.l tQdo ó parte de los 

proces03. 

Art. -307. · · Cnnndo por, efect-0 _ dP. iu · 
cendio; robo, inundación, terremotn -ó 
cualquiera otm cansa de las que consti
tnyén los CS.S(?S fcrlnit-0s, se hu~iere per-

·dido_ ó d~trnido !\lgúu expediente eu ma
teria .. cri_mi!J~í s~. pcocede.rá del modo 

. qne:..prevf~Jl· íos .artículQ.S de la pre-
~-Dte~Ley. 
. Art..·.308. ~ $(·existe en ot-ra oficiria un 
efompl_ar-,autóotico. de~ proceso· ó de la 
par~ .-de él que.ae~_ubiere pertlido,. se. 
comprilsárá y sa colocar-á. en el __ arehirn 
eor-$![)óli~ien00:-jtlntó·con la Gm'tifícacióJ! 
.'de 'ta, autenticidad de ella y testimonio 
defSecretario· ó- depositario ,-del archivo 
aoerc&cdá lo pérdida del pi:imitivó ·expe-
_dien~ · · 

Pero en todo caso se abrirá fa averi
guación para descubrir al .culpable. 

.Art. ·309.· Bl Juez ó tribunal que co
nozca e.o Ja iostnncia en que ha tenido 
lagar la ·pérdida de un _proceso1 deberá 
p_racticar todas la3 diligencias imlagato
rta.s, tanto para comprol.mr el hecho y .aus · 
autores, como para descubrir l:1 exist~n
cia del expediente. Si éste fuere.criminal 
y no hubiere piezas auténticas con que 
r~emplazar las per<lida.s pasailos diez dia:; 
sm encontmrs,~ el proceso Pxtmviado, el 
tribunal dictará :111to mandándolo formar 
desde so priu.!ipio, cnalquiera que se:. la. 
insta.ocia en <1nc se baya efoctnado la 
pérdida. 

Si solamente se hubiere perdido nn 
· cuaderno ó tÜJa- pieza del juicio, qne aca 

necesario ·tener presente para .la reso
lg.ción definitiva, so volverá á formar 
la pieza perdida, suspeadiéndoso entre 
tantn, si fuere preciso, el· corso del ne
gocio. 

Art. 3í0. La actuación sobre pérclida
de un proceso con el objeto de hacer 
e[ccti~a la responsabilidad coutra-"quien 
ha.ya logar, se seguir{, Sf.paraclameate: y 
sólo se ;;acará copia de la determinación 
para que con ella se inicie et proceso rn
poe;;to: si á ella hubiere lngar. 

LEY IX 

De las -visitas de c4rcel y establecimientos 
p"t11ales de la Nación. 

.Art. 3Ll. Todos los - establecimientos 
peuales ·dé ios . Estados y - del Distrito 
Federal debrrán visitarse pór los funcio
narios compdeotes tlel orden judicial, el 
sábado bábii de cada semana . 

También se visitarán J()_,cstablccimien
tos penal.es de la Nación eu las épocas y 
por- los funcionarios que se iudiqneñ ~u 
los Reglament-0s · dictados para sn orga
·nizacion·por el Ejecutivo Nacional. 

Art . .-a"ti L:u \;istt.as de los e.stable
cil6ien_tos penales clo ros Estados y del 
Distrito ~'~!eral serán presididas, en · el 
lugar en_.qne. reside 1~ Corte Snper_ior por 
el· Ministro que ella. misma designe; y 
d"eberán concurrir al acto el oficial_ ma
~·or de la O_oúe; los · .J oeces snbaltemos 
y sus Secretarios, el Fiscal del ~inistet'.iO 
Público, el Procarac\or (Je. ¡,resos, si lo 
hay, y_ el cnstod~o de éstos, si ('o ere JI a-

_ : De ~-:(ñi~s~:i!tnao,era. -se pr_ocederá:, 
bien sea-la eausá civil ó ¡u.mal, ~i- la pér-. 
dida dei' expediente no $e dooe {l a_ingttno 
de.los motivQs,-exprasados 6Il el ·atUculo 
-a~~-~c;,ú- . ~ad_o: · 
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En los logtires en que no reside Corte 
Superior, presidirá la ,isita el luez do 
primera instancia, si lo hay, acompaiíallo 
de los Jneces inferiores y sus respect¡vos 
Secretarios, y en defecto de aqnél, el 
Juez uE:l Distrito. · 

Art. 313 .. Las visitas de los esH1ble
~irnicntos peualo.;; tienen por objeto ave
riguar: 

' 
l'.:' El estado y curso c!e las causas 

para. saber si sufren algún retardo. 
Z'.:' El trato; asisteucin. y alimentación 

que se da á los presos y deteuidos. 
:l" Las quejas que nuos y ·otros ten

gan contra sus· guardadores, custodios, 
defensores y Procurador de presos. 

4º La peu!\ á que estún sujetos, cou 
vista ele sos resp~ctivas condt!nas; para 
conocer si se- ·les somete á una distinta, 
y si se les priva de comunicación. 

5º La veupación ó trabajo en que es·
tán empleados, para examinar si es exce
sivo, contrario á so_ pena 6 fuera- de las 
horas y prescripciones reglament.arias 
del establecimieut-0. 

6". Si se.deja á los prasos expuestos á
la fnga, ó r:iías 6 á juegos ú ·ocupaciones 
indebidas. 

l
. trasladen á hospitales, presos ó deteni

dos enfermos para su cui·acióu, se les 
ltará en donde Se encuentren la visita de 
que se trata. 

Art-. 31G. Bu las visitas do 1011 esta, 
blecimientos penales-de los Est~os y de• 
Distrito Federnl, c·ada secretario de tri
bunal )!ovará y leerá, en su oportunidad, 
Ja. reiación do ias cansas en que se, esté 
actnanclq; y cu ella se. expresará el día 

· en que se ha iniciado la_caosa-,el estado 
cñ que se encuentra, el delito que lamo
tiva, ~1 nombre y apellido de los reos, la 
feelta de sus prisiones. 6 det-enciones, y 
cualquiera- otra circunstancia -notable 
que_ merez:c,. ponerse en conocimiento del 
funcionario qne las preside:· 

_ Si de.spnés ,le estas relaciones aparece 
algún deteuido sin seguírsele ·can5ª, el 
presidente de la visita hará ias averigua-' 
cion_es necesarias para ~aber si en la de
tención hay falt-a de los_ 1irocedimicntos 
legales; á- 611 de que die.te la providencia 
competente. Si á la visita signiente conti
nuare deteuido d mismo individuo, sin 
motivo legal ó_ sin las formalidades exi
gidas por la ley, lo· hará· poner en li-
bertad. · · 

'i'! Si liay el orden, aseo y sep3ración . 
de presos que debe prescribir el R-egla
meoto del establecimiento. 

Art. 3lí. Las visitas de los estable
cimientos penales se har{rn constar cu 
una acta; con todn.s las cirennstancias, en 
un libro foliado y rubricado que se j).,va
rá al ef~cto; y serán firmadas po_r el que 
las presicle y su sccrernrio. 8~ Si en éste se encuentran presos ó 

detenidos fuera de ley. 

9~ Si s~ llevan con regularidad legal 
los rcgi$tros qué previene el artículo 3i0 
á los directores ó <'·ncargados del esr:able-
cimiento. · 

10~ Si Ltny presos ·-ó det-eñiclos enfcr· 
mos, y si se les· presta ljl ásistencia de· 
biela, á ca·yo efecto se visitarán en la 
o:ifermería. 

Art. 318. Los presidentes ele las visi
tas de los establecimientos penale..'i;_ dic
tarán _sobre las avei:iguacioneii qne ha
gan ·las providencias que jnzgneu eón -
venientes-_"para corregir y· prevenir ·las 
f,!ltas que not~,i; mandará,, abrir los jui
cios ele -r6.'!pousabili<lad á que hubiere 
lagar, .r exr.itarán á _la autoridad qu~ 
regir.menta la organiY.a<:ióo y servicio,. 
del inst,itnt-0 para que en el propio ~en
tido expida las resoluciones necesarias 
de su resort:e. 

Art-. 314. Tocios los pre.sos y cleteni
dos·deben preseut-arse _en. las visitas dei 
establecimiento, y para veriijcár 1acaba- -
iidad de su número no sólo se examinará - Art-. 319. Las visitas de los estable-
el registro de entradas y salidas, siao cimient.os peuales, se publicarán pdr la 
tarnbi~n se ·les hará liamar á todos por imprenta en el periódico Qticial, con to
li~ta que ex:hil,ir¡\ el director ó encar- das.i,ns observ;ici_ooes y Ja-s providencias 
gado de! instituto, ¡mdieudo aun ltacers~ ·quedé ellas se despre-ntlan. 
resquisa en to,los !os de.pRrtamentos 6. Art. 3:?0 .. Losdirectore~o encargados 
habitaciones. ·de_ .los estable~imiP.ntos penales-. están 

Art. _315. Cn;indo por falta de enfcr- obligados, so peoa ele priv_ación -del 
pi_r.ría en los establecimient-0s penales, se eqipleQ, á llev·~r ·un libro de registro 

.,, 
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con·f~rme á las reglas qne dicte el Eje
~ntiv:o : Nacional, sobre la entrada y- sa-
0lida · de .los reos de su cargo, en el cual 
registro asentar~u, con vista de la sen
tencia respecti \',\, et· nombr~, _ apellido, 
;natu~;iléza, 1lomicilio · anterior, estallo, 
edad -apruxima<la, sexo y señales perso
nales de cada uno, 'el delito que ha l!IO· 
livaclo so condena; la pena y duración 
de és_ta; el tribuqal que 11ict-0 la sen
tenci~ y ll\. fecha del fallo, y por último; 

.una· anota~iói1 semanal y exacta respec
.to ':le; la- conducta, cost;umbres, ocupa
. cióo, trabajo y demás procederes del 
penado. 
. A, cada rtó se abrirá ·su registro, y 

.éste teoürá por cabeza la copia de la 
.. sentencia respectiva que se remita cer
tificada °Y· sellád_a al director ó encar-

·garlo del -establecimiento penal á que 
aqü.é_l. (ne.re destina<lo._ · 

TIT~W II 
D&L PROOEDllilRNTO É."\.LAS FAL'rAS 

- •• • L 

LEY I 

Del procedimiento en primera instancia. 

de qne baga al caso la efposici6n con
veniente. 

~t. 323. Cuando la cañsa fuere por 
algoo hecho que, segá"o el Código Pe
~al, merezca pena de arresto que sea 
ó exceda de quince días, ti-Jaez decre
tará y hará efectiva la detención del 
enjuiciado;· dentro de las · veinticuatro 
horas siguientes h11rá los cargos que 
resalten del proceso; y· después que los 
coo1;este, lo. pondrá eu liQert . .ad, si no 
hubiere motivo:. para coutiouar deteni
do, ó ratificará la detéocióo si aque-
llos motivos existen. ' 

Ea el acto de los cargos ó de su con
t-estacióo, podrá el reo oponer exeepcio
nes dilatorias, que se sostaociaráu y . 
d~idirán ea conformidad con lo que se 
dispone en el artículo H5 del pre.,ente 
Código, pero ¡-educiéodose ~ cuatro días 
el térmiuo probatorio de ellas. - · 

Art. 324. Si nó se hubiere propuesto 
niognña excepción dilat.oria, _ó si pro
puesta hubiere de cootfonar la causa 
seg~n la decisión dada1 el juicio. se 
_abnr-1 á pruebas por el término de ocho 
días, durante los cuales se promoverán 
y evacuarán las que se presenten. 

· En estos juicios se concederá también 
el término de la distancia, cuando los 
testigos ó docnmeótos se encneatreu ·e.o· 
otro logar. 

Art. 325. La.,;; disposiciones'. genera-. 
les sobre pruebas son ~plicables el! es
tos juicios ea t.odo lo que eo s~ oponga 
á. 193. precept.os que establece el present-e 
-',{'ítalo; · 

Art. 321. Corresponde á losjuzgados 
de parroquia ó municipio ·et conocimien
to de· tas cansas por los hechos poui
h;les previstos y especificados ea el Li
bro III del Oódigo Penal; las cuales 
s_nstan~iarán ·y d~idjrán en primera ios
tá·nc\a, .. eón. ·_apel~ión para ante el Juez 
inmediato· superior. Cuando ea el curso 
i:lé··estás caoSAA:losJ néces:que ~ sustao
ciau-no~réQ qñe no-son competen~~s -pa
ra.~ocer de ellas,_las p~sará1i iorñedia: 
-~:Ole-. al superior, . para·qné .. sigan·su· 
~ñrao, laegÓ· qnt! hayan_ practicado to-
d~~- l~s _ · dílige~cia:s conducentes á _ la . El J úez podrá aoo~a_r de oficio vis-
Qá:ruprobacioo· del'· hecho- punible y al tas oculares y e ... p~rt1crns. 
~i!se~bri91j~oro :Y. <l~te11ci~n_ de ;u ~u- . Art. 326. S1 se renunciare el término 
~i .~-,,~ne __ pori<;}rá~--_tamb1én· á-dispo- · · probatorio, ·se dictará ·sentencia dentro 

-.~1c}n: del ·sap~11or, s1 . fuere aprehen-. de veiot~ y cuatro horas contadas desde 
d1do.. _ , la de lá re,uneia, después de hacer la 
~.:Art.-'322~i.~:P~~~'\il~.-·t~q cliligeñeias relación _del c~pedie.nte y d~ oir· á las 

qa~;rre~ene el a_rtíenl9enterior, et ;Jaez part~, sus representantes _ó defensores _ 
_ mañdaráj_~i~r: "iuQJecliá(am_eute al que · los 10formes orales que ~xp9ogao, los 
· sef di~ · aotor del hechó pooib_le,- por · cuales-no podrá_o _pasar de una hora. 
oiedio .• ele .. boleta ·en la cual debe ex- Si h~ corsa<lo el tértaioo probatorio se 
-~~ª- ~f.ri~l:lre;,'.apellidó · Y re~ide_o- · librar-.í la si,ntencia al día siguiente des
,..C.'-'·--~e,_, ~q~!;,'.el_. . ª~~b~~.' · apcll_1Clo e Y- pnés de haber: concluido -los informes 
4óm1clJi9-<}el aansador, ,-S! lo hay, y el . orales ·. 

J'i~~Jiü~~riréµ~a-~l~ujuicj~mie~to; pr~- . . . 
ii,ti\~_i;ido_l~,,qn.~·-:~ll!i?~re~a ahig~ieJ!t~ -~t; 327-:- No deben· imponerse costas 
~-(_a ~~~!!~: ~~- .ctüt<}_o con. et~.e~to: !il~n·as ~ encausado que al hacer su ex 
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cepeión ó coutestar los cargos, reconoce 
su falta y se somete á la pena qne la 
ley le seüala. 

En los ca.sos en que baya co111.leoación 
de cos_tas, no podrán éstas exceder de la 
enarta parte oe la multa, ó del equiva
lente de los días de arresto que se im
pongan al procesadn. 

Art. 32S. El recurso lle apelación de 
las sentencias que se pronuncien en estos 
juicios, no podrá interponerse sino clen
tro lle las veinte y cuatro borns siguieñ
te.s á la de so publicación. 

. . 
Oído el recurso, Ee dejará copia de la 

seut~ncia apelada, y se remitirá el expe
diente al tribunal sopt!rior inmediato por 
primer correo ó pe,. posta desig~ado por 
el Juez. 

Art .. 329. Eu las recusaciones ó iubi· 
l>iciones que ocurran en estos juicios por 
faltas, ·se ol>servarán las reglas que sobre 
ellas se establecen en las Leye.s Il[ y IV 
del Título Preliminar del presente Oildi
go: pero limitándose el término de prue
bas ácuatro días solamente, durante los 
cuales se evacuarán las que e.o ellos mis 
mos sean promovidas. 

LEY II 

Del-procedimient-0 en seg11_11da_·y tercera 
inst~ncia. 

Art. 330. De las -sénten•:ias libradas 
por los jneces ele parroquia ó municipio en 
los juicios de qne trata el pre.,ente Títu
lo,. conocerán en segunda inst.'lncia los 
jt1~Ct'.S de_ distrito. 

Art. 331. :Luego que el respectivo 
Jaez de distrit-0, reciba un expediente en 
apelación, avisar{, el recibo correspon
diente-y dentro de las primeras_ veinte 
y enalJ"C? horas siguientes SE?iialará ·e1 
día lle la vista ue·1a cansa, que no podrá 
ser antes del segando ni después del 
quinto. 

Art. 332. Eu esta segunda instancill 
no se admitirán otras pruebas q!)e fas dé 
documentos anténticos1 y el'Jnez podrá 
oir informes orales con tal que no sean 
por más de una hora. 

Art.. 333 .. Terminada.la relación de la 
causa y: conélnitlos los informes-, si los 
hubiere. se dictará sentencia en la au-
·wencia'siguiente. -

Si en este fallo se modifica la pena ate
nnándola, no del.le haber aumeñto ea la 
cm1tidad de costas impu~tas por la sen
tencia de primer-a instancia; p~ro · si la 
de segunda confirma ó agrava la pena, 
pueden aquellas aumentarse hasta las 

· dos terceras partes de la- multa apliéada 
"ó del equivalente de los días de arresto 
seiialallos al culpable. · 

Art-. 334. De las sentencias lilJradas 
11or los Jueces de Distrfto que revoqÜeo 
ó _ ~f~rmen la~ ~e los tle parroquia ó mu
mc1p10, potlra 111terpo11crs1' dentro de 
veinticuatro _horas: recurso de apelación· 
p_ara ante los Jueces .de primera instan
cia. 

Oida la apelación, se. les remitirá_ el 
proceso, del mo,lo rrevenidu en el artícu-
lo 32S. · 

-Ait. 33'>. ·Dictada: Ja·sentencil\ por el 
Jnn ó Tribuual de la última- instancia, 
se devolverá' el expediente al Juzgado 
de parroqnia- ó municipio que decidió cu 
p~imera, para- que aquella se·_eJ~cute; 
tlej-ántlóse_copia certificada de diclrn i:Je, 
terminación. . . 

·i,rnRo GUAUTO 

DEL )llNll>"'TERIO PÚBLlCO Y DE LOS 

RECUR:503-DE C.AS.AClÓN 

TITULO l 

DEL MIN'lST~RlO ,PÚBLICO 

LEY ÚNIOA 

Sus funciones. 

Ar~ 33G. Er Miófsterio PúlJlico que 
debe ejercerse -en las cai1sas peuales'-<le 

- acción pública, ser-.í repl'6Sentado por 
un funcionario.que _se 1lenómio·arr1 Fiscal 

· del Ministerio PúbJico. 

Este i\linist-erio es el ·que en sos casós 
desem¡1eñan el Procurador General <le -
la Nación y el Fiscal que inter\'íene en 
la -Corte de Oasacióñ, "de conformidad 
con . las leyes especiales que les con
ciernen. 

Art. 33i. Bñ cada uno <le los Estados 
deda Unión· y en el Distrito_.F_ederalbá
brá un Fiscal general del Ministerio Pfi
blico, el ca·aJ residirá y·funoionará-en _ las 
respectivas capitales an_te los tribunal~ 
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6aperior.es y d~ primera instancia que 
e:tistan ó tengan resideoc_ia en ellas. 

Habrá también en cada circau·scripción 
6 Dislrit-o judicial un Pl'3cal que f~n~io
nará ea los Juzgados de primera iostan

·cia foráneos lle !as capitales. 

El 11ombramient-o y· dó~cióo ~ todos 
estos Fiscales, que pueden i,er aómenta
<los, son de cargo de los Estados· y del 
Distrito Federal, conforme{~ las reglas 
ele su orgauizacióo interior y económica. 

Art. 338. El Ministerio fiscal velará 
por" la observación do las disposiciones 
(Jel presente Uótligo, de las del Código 
Pe!}ai-y de las .qné respectivamente _so 

- refieren ·ni tre.n judicial de los Est'.ltlos y 
_del Di~_trito· 1Fl!deral: promoverá la ac
r.ióa· íf .. · 1ajust-icia en ~nanto concierne.al 
interé,qiúalico: tendrá la r~presentaeión 
del respect.ivo Gobierno en sns relacione;._ 
con el poder júdiéial; y:ejercerá de oü
cio'la acción ·-penal Pu todolf los casos en 
que para Jnt~nw_rta ó seguirla ~o fuere 
necesmfa la instancia de la part-e agra
viada ú ofendi<la. 

Art. ;339: Los Fiscales clel Ministerio 
Púbñco, inilepéoclieutemente lle las fnu
ciqnes.qne les atribuye ~l :pr.!sente Oó
~igo1 por Jo qne tQca al ejc~icio de la..ac
ciól'I ·perial y en su int-ervencióo en las_ 
ca-osas de esta natnrale7-'l: ~jércerán tam· 
biéo· las .siguientes d!} conformidad con 
la dtsµ,6ncióo que_ entre ellos bagan los 
Estados y el Di~trito Federal: 

1 ~ Investigar ~o sh · resper.t-iva juris· 
dicción ·Jas · cletenctones ai-bitrari~ que 
se é.iecuten: y promover su reparación y _ 
castigo. 

2~ Promover las. correccioues disci
plinarias eQ. los casos jodiQiate.s de ac
ció_n peual -én que proceden conforme {i 
Ja ley..· 

3~ Velar en sn respectiv.~ jurisdicción 
sobre ercninplimieoto de las sentencias 
en ~os ple.itos y causas_ en que hay~u·si
,Io parte, á cayo efect-0 visitar.in cada 
vez· que -sea neces;uio y también cuando 
Ja léy lo prevenga, los establecimientos 
·penales, á fin de inspeccionar si las <J9il· 
denaeioné_s se ejecutan como se han im
puesto, y poner en conocimiento del Gó
bierno ó aatoridacl·competente Jos abusos 
y dem~s vicios que noten1 así com~ los 
·medios d~ corregirlos.· 

4~ Acfü·ar en los Trilinuales ele su 
jurisdicción, la formación oportno~ de 
la re.specth-a esiadístjca judicial. 

5ª Gumplir con las dcm(is obligacio
nes <1uc lo seíiaieo las Jcyes emanadas 
del Uongrc>;,o y de las rcspeotivas Asam
bteas Legisliüi,~as. 

Los Fiscales- generales del 11Iinisterio 
Público pasarán anualmente á tus Cuer
pos Legislativos rcspectivo.'l1 0011 !os in
formes qno pedirán. á ios Fiscales de 
carla cir~unscripcióu, una memoria des
criptiva y razonada, no sóls> ,Je 1,-.s asun
tos en que haya intcrvcniilo el l'II inisterio 

.Fiscal, si_uo también de los i11convc1iic11-
tes y mejoras de su ej~rcicio .. 

A:-t. ~!O. Para potler se-r Fiscal dél 
Minist-erio Público se rcqnier<,: 

l'? Tener treinta años cumplidos. 

2'? ·Ser aboga1lo, y á fal a de esto, ser 
Procurador. 

3° _-Np estar sub--jndice. 
-1º Ser. ·venezolano. 

5"- No está~ impedido ó imposibilita
do para el ejercicio el<! sns funciones por 
µo_ defecto permanente ó una enferme!lad 

_-que rcq·niera reclusión. 
Bl cargo de Fiscal es inco~upatiule con 

el ejercicio lle cualquier otro de.st-ino pú
blico. 

.A rt-. 34 L Son moti rns de recnsaci~n 
ó de inhibición en los- J•i,.calcs de! Mi
nisterio Público, la.s causas qne u-0oforme 
al presente Oódigo impiden ó prohiben 
el nombramiento de Fiscnl. 

Art: 3!2. Tau sólo 1:nl!odo ocurra y 
queda decidido niguno el( ios cosos á que 
se refiere el artículo nnterio·, s'-'bre recu. 
sación ó iuhibicióu1 se proc.ederá por e1 
Tribunal al nombrarni1.mw <io ~'isc:tl 1,ar_ 
ticular en una cansa de acción pública. 

Art. 343. Eu los casos gra,·cs ó ca·J~b 
\'ez que así lo determine ~, respocUvo 
~uez de primera instancia: el ·Fiscal cloi 
pfiuislerio Piíb!ico de la circunscripción 
se trasladará; á cargo clel Go~ieroo; al 
1ugar de la perpetración del delito,·para 
-interveoir· en la formación del samario. 
con el fuñcionario instructor. ' 

Cuando .por sns ocupaciones oficiales 
el Fiscal del Miuisterio-Pí1hHco no pueda 
separarse del-Jugar de sn residencia con. 
el objeto expresado,· lo l;lar:\ presente al 
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Juez~d·e.pf_iniera i~staüéi~ para."q~e hait _ t:6s que se ·1es imputa-o y' su culpabilidad 
el noi:nbrá~e)}to ·ue no Fiscal 1_1uxiliar. en la comisió,n. 

Ary-~ 3!4. Lós-Fi~les.clel Ministerio· - 5? Cuand~ se ha:vi iocnrrido en error 
Púbhco SOJ?: r~p~osables, co~forme á la de derecho en ·,a calificación del clélito. 
!ef,. en el eJerCICIO de·sns fune1o_oe:-.., y _80· . . 
Jwc.iab_les al tenor de · las disposicioñes 6? Cnao'1o s_e baya focnrrido en error 
coñ~~ídas en Ja Ley UI, Título primero, de dereclto, al determinar la respectiva 
Libro t.ercei::o del _preseute Oódig.o. participacióQ ele los procesados en los 

hechos paoiblea que se declar:eo pro: 
TITUW II hados.. -

DEL RECURSO DE_ CM!_A.OIÓN 

LEY __ ._-: 

"'..Procedéncia del-técur&o. 
~rt.. ·345_ El recurso -da casación se 

cl_aen fas ~nsas y casos~dtfenjuiciamien
·!,o.pen;il qne determine la ley; -001I·9l-úb
-J~to d_e· ma!!_te_ner la unidad tle I;; jo.ri.s
.prut!e9~ia en la- aplicacióñ de _ la legislá
ei_óQ-náeiona] .. 

.t\rt.. 3l6. El .~urso rle casacióu ten
drá la_gai- en lai causas de a~ión penal 
d~ quo: coilorean los tribnnalea de los 
E~tad~s y del J)istrioo 'Federal, ;·,o ex-
-ccpt~~<los por la.ley. · 

-Art/.34J;-: El recurso de casación no· 
~~hace-lagar. en "las caüsas de·que cono
·®}}. l~s ~ribo,~~J~'de los EstadGs y del 
-D~~~to.F~eral,:por los hechos puniblcs
·d,é que trata el Libro:. I!I del Códiao 
·Penal. . · C? 

Art.' .3-18. El recurso~de casacióo·pro-
cede :. . ·. · 

1':' · Por-infracción d~ lcye1{ losjaiéió3 
ds aoci~n penal. 

2?'. · Por qnebrantami~nto ú omisión-de 
formas ó trámites esenciales del enjuicia~ 
mient.o penal. 

A.rt, 349. Para los efecto.;; dei nú~ero 
1? del artfonlo anterior, se entencleráqne 
hay inf~cción de ley :· 

1? - Ouando los he_ehos que se cieclare11-
probatlos no sean delifos sino faltas .. 

2?. ·ouando los· h~hos que se de
claren probado& no se.a-o falt-as sino de-
lifos. - - · 

3?, Cuando los enjuiciados s~an pena
dos~: pesar de· exiitir¡ ya:nna circuns: 
tap~_ta eximente de responsaliilidatl cri
mmal.,: ya circunstancias posterio:-es á la 
eo~i~ió',_l del delit-0 que iinpitlan la im
pos_1c_ióu de la pena_ correspondiénte. 

44?_ "J}uand5" los enj_uici_a~os sean dee!a
r;ldos_ ~e,n~~-dEi respm1~bilidad crimi
~e.l,:~ pesar,.·detxistir_probados los deli_-

-T9M9 :XXVI!-, ~_14 

·7? Oua111.lo se.haya incurrido en error 
de derecho, _at calificar en concepto de 

-circunstancia_s agravm.1tes, atenuactes ó 
. ~xime~tes ~e ~responsabilidad criminai, 
aos dehtos que se declaren probados. 

8º _ Ouando la pena ioípnesta no co
rresponda, según_ la ley, á la C.!}lificaeión 
aceptada respe~to del· hecbojosticiable, 
ó~respecto de la participación que en él 
hayan tenido los procesados. 

9? Onando existiendo los hechos que 
se declaren probados. ~e haya- incurrido 

· é:J e_rror de _derecho, al admitir ó deses
timar las excepciones de cosa juigada, 
de prescripción del delit-0, amni8:tía ó in: 
culto, 6 falta dejnri.;;dicción pa-ra juzgar. 

10? Ouando estable<·ida. la calificación 
lle los hechos enjuiciados, el tribunal ha
ya inimtrido·en e_rrqr: de derecho, al re
sol ver sobre an compe_ten~fa. 

-U? -Cuando en cualqt11ef· ot-ro caso 
s~ -contradiga ·algún precapJo iegal ex-
preso. · 

Arh. 350._ Para los efectós dei ufüne
ro 2'.' del ai-tículo 348¡ se ent~nderá que 
hay qnebrantamientó de forma e-n e! en
jniciamient-o penal : 

· _lº Ouando se sig~ 6 se sentencie la 
~osa, sin estar detenido el procesado ó 
sin haber sido citado. eu los casos eu 
que, según la ley, seá necesaria pára. el 
efecto alguna de estas circunstancias-. . 

2?_ Ooánuó· ~ haya deneg¡,_do oaa. 
prneba-manifte.stamente pertinente, q11e 
se kubiere ·propuesto.en forma y tiemp;, 
hábiles por cualqu_ie,:á·~e fas_ partes. 

3~ Ouando ~e- lraya sentenciado- el 
juicio, sin· haberse evacuado todas las 
pruebaa promovidas opot~QGamente y· 
necesatias para "tleeidir, siempre qne sean. 
de r~D(?Cidn- _importaúoia., y üo ap~rez
za comprobada ea auto.; la irapo.sibilidad 
de e_vacuailas. 

4° Ou~odo Óó se res"nel rn sobre 'tocloa 
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los puntos que bayan sido objeto ele la 
acusación y de· la defensa. 

· 5'!. Onando sea penado en el fallo uu 
d~Hto que no sea alguno de los compren-

, d1dos en la especie de la Ley y Tit-olo 
·del Oódigo Penal en que se fundó el 
cargo. 

6?. Cuando se resuelva el juicio por 
menor número de magistrados 6 menor 
número 4e votos conformes, que el exigi
do ~r la ley. 

"i'! Ooondo .haya concurrido á librar 
el falto· algún magistrado ó foocionario, 
á. cuya recusación admiUda oportona
men~ y conforme á la ley, no se hubiere 
dado curso. 

8? · Cuando en los casos manifiestos do 
repo3iclón 6 holidi1d, se haya desestima
llo injustamente la solicitad relativa de 
algon~ de las partes. 

. 9~ Cuando en cualquier otro caso la 
ley acuerde expresamente el recurso de 
que se trata. -

Art. 351. Para que pueda admitirse 
el recurso ele casación ·contra las deter
minaci9nes Joclíciales, es necesario que 
~tén ejecutoriadas, é impidan la conti
ónaci6n de la ca~ ; que uq haya contra 
ettas ningún o~_ro_ recurso or<l.inario, y 
que el· recorre ole haya agot.aclo t<>4os 
~os qn_e d~ esta clase. hubiese poclido em
plear. 

La cónsolta surtirá en la. materia los 
-mismos efectos 9e lt1· apelación. 

Art. 352.- No es admisible el recurso 
de casación por qocbra_ntamiento ú omi
sión de formas, si el rccon·ente no hubie
re recla!)lado oportunamente la .subsana
ción de.Ja falta coanclo fuere posible; á 
menos _que se trate de una disposición 
de orden público, que puede ser alegada 
en ~do tiempo. 

Tainpoco es admisible el recurso de ca
sación cuando el -fallo final condene al 

. encausado~ una amonestación ó aperci
bimiento, ó cuando le imponga 1>ena que 
no pase de un aüo, ó multa 6· indemniza. 
cioneg que no es.cedan de cuatro mil bo-

· lívare~. 

Art. 353. El recnr;;o de casación se 
considerará admitido de derecho en be-. 
ueficio_dei reo, salvó que éste lo renuncie 
expresameQte, contra las sentencias de-

tinfüvas ejecutoriadas que impougau la 
pena ele presidio por diez ó mM: aüos. 

Art. 35!. Poclrán interponer el recur
so de casació11 : 

l<.' El Miuistcrio Fiscal. 
2'? Los que hayan siclo parte ~n _la 

causa. 

3':.' Los que sin haber sido parte, re
sulten condenados en el fallo. 

4'!· Los lierederos de unos y otros. 

5? Las partes civiles, solamente cuan
do ~I fallo afecta las restituciones, repa
raciones é inclemnizaeiones qne hayan 
reclamado. 

LEY 11 

A,umcio, inte111osició11, susta11ci_ación ·y 
decisión del recurso de ca,ació1i. 

Art. 355. El recurso de casación de
berá anunciarse después de dictada la 
determinación en que proceda ante ei 
tribunal que la libró dentro del término 
establecido para este recurso en el Códi
go de Procedimiento Oivil.-

DichÓ auunclo se hará por uua simple 
diligencia ó por mP-dio de nn csc~ito ó 
memorial que puede ser rawnado. 

Art. 356. Anunciado.el recurso, ó lle· 
gado alguno de los casos previstos en el 
artículo 353, el tribunal sentenciador dis
pondrá. que, compulsada la determina- -
ción que debe dejarse en Secretaría, se 
remitan log autos á la Corte de.Casación, 
siempre qne no se declare· inadmisible el 
recurso y lueg9 que éste se haya fórmali
zaclo dcbidameute dentro del término es
tablecido en el Código ele P~ocedimiento 
Oivil. 

Después de trascurrido el lapso de 
la formalizaci~n, si ésta no se hubiere 
hecho por el recurrente, se remitirá el 
expediente _ á la· Corte de Casacióu para
que formalice el recurso el Defensor 
general ·ó el Fiscal general, en sos ~a
sos, si lo encoutraren procedente . 

El mismo Fiscal general deberá for· 
matizar el recurso cuando el acusador 
en delitos de accióu pública no lo hu• 
biere hecho oportunamente. 

La remisión del expediente se hará 
.bajo pliego certificado: por primer correo. 

Art.- 357. El recurso de ca3ación será 
formalizado por escrito, y en la- solicit-ud 
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Stt indicaráñ la determinación-contra la 
cual se inten_te, las leyes ~aya infrac
Ción se denoi1cie1 las formas 9 trámi
tes qnc-'"Se hayan quebrantado 4 orn_i
tido1 y los demás fundamentos en que 
se· apoye el recotrente. 

Art. 358. Si el tribonal ante e.l cnal 
se anuncia el recurso de casación no lo 
considera ajustado á las prescripciones 
que establecen los artículos 347 al 352, 
d~larará que es ioadmisibte y se abs
tendrá de darle corso. 

~anfpoco le ·dará C!Jrso cuando no 
fue~ anunciado por alguna _de las per
son_ss que indica el artículo 354. 

· A.rt 359. Conudo·- el rccurs~ de que 
se trata fuere -anunciado, á un mismo 
tiempo, por infracciónºde 1<'-Y y por que
branto ú omisión de forma, el tribunal 
seu~nciador puede admitirlo ó dene
garlo. PQr ambos motivos, ó admitirlo 
por nuo y denegarlo por otro. 

Art. 3GO. Siempre <1ue el tribunal. 
·sentenciador deniegue el recurso de c:v 
sacion, 6 .ta rem'i~ión de ks autos_eu los 
casos á que se refiére el .artículo 3531 
podrá el interesado ocurrir de hecho .á 

.-1a· Oorte de Casación. · Eu este caso se 
preparará; sustanciará y · decidirá el re
curso de hecho, . conforme á las dispósi
ci_oues que: sobre ta· ma~ria.establéce la 
Ley III, Título V, Liuro segood'o · del 
present-e Código. 

Art. 361. La -Uorte de Casación im
pondrá discipliúnriamente una mnlta de 
doscientos á mil bolívares .al tribunal 
sentenciador qne, con manifiesta· injos- · 
ticia h~ya denegado el ri::curso de· ca
sá~ión ó las coptas .necesarias para pre
parar el recorso.-de, hecho, ó que baya 
dejado de remitirle_ los autos-en los ca
sos en que deba .hacerlo; sin _perjuicio 
de abrir 6 de mandar aurir·ct joiéio de 
respon_sabilidad á qne haya lugar. 

Art. 362. Llegados Io.s autos á la Cor
te de Casación, ésta sustanciará y de
cidirá el recurso por los trámites es
tablecidos para la segunda instancia¡ 
sin que sea necesaria ninguna citación 
á _ las part-es; basr.a para ello la fijación 
del negocio á las puertas del tribunal. 

Art. 363. Cuando e! reo no houiere 
nombra~o defensor ó l.ite ~ excusare, 
dese~peüará el ca_rgo el funcionario que 
lo ejerce .en I;¡, Corto ele Casación. 

_ Art. 364. Coa_ndo Í)Qr la vis_ta de 198 
autos la Corte de Uasación estime in-: 
fringida la ley. por ·co:\lquiera ele los . 
motivos alegados, declarará·.· cóºn logar_ 
el recurso¡ casará la determin-~i~n,~o-: 
bre que verse, y devolverá el éxpedién~ 
te al tribunal de so orig~n para· que 
dicte nueva sentencia. · · 

.Arl 365. En interés de la l~Y-Y non: 
ca contra el reo, puede la Corte declarar 
con _logar ~l recurso; fundánqose en IIID: 
tivos justos,· aunque no·se· hobiereb ·ale-
gado. · 

Declarado con logar el recurso~ en 
este caso, 1~ sentencia quedará_ firme :Y 
los efectos del recurso ser{m · pa~ · ~
vertir (i los- Jueces sentenciadores la 
infracción ó infracciones cometld~~.- y_ 
para que en lo socesivQ. no·:voélva-1\ IJ!·· 
corrir en ellas, co~ serv~ndose así la in~ 
tegridad de la legislación -y la unif~t: 
midnd de la -jorisprodencia. 

Ai:t." 366. Cuando la 0orte de-'.O3$a; 
ción -declare ~con. logar· el recurso ·pQr-: 
qoebran~amiento. ú omisi_óñ de _form85 ~
'trámites eseJ1ciales del enjuiciamiento 
dispondrá que· l_a: cansa vuelva_· al \ri: 
bnniil de que .proceda,. para que repo
niétjdola .al estado que. tenía antes del: 

_ quebrantamiento ú omisión, lo sustan
cie de nuevo .y· termine con nrreglo á 
dereeho. 

Art: 3tH: Si se decl_~ra·con logar ..el 
recurso de casación, tañto pqr iefraéción 
de. ley como poi'.' qoetiraotamientó tí oini: 
sión de __fqrmas, la qorte de· Uasación 
procederre con ni-reglo al art-ícoló ante-. 
rior, indicando ~n.- !?P. fi~llo las_ intraé
ciones de ley qµ-e ·se lf!lYªº ·co·metido, 
para q ne_ sobsa_oad~s las · faltas;: -e~. tri
bunal. del origen repare.en la no~va de.-. 
terminación dichas infrac_cion~. _ 

Art. 3GS. Pendiente ~- recurso de-ca-. 
sación, no se ejecutará !a ciet.ermioá

. ción que lo motiva, hasta _que aquel haya 
sido resuelto. · 

Si el.fallo EObre · que .versi el recurso 
fuei:e absol~torio, él ·reo· detenido se 
pondrá mieo_tras tanto en libertad bajf 

· fianza. · · 

Art. 369. 0nando el recurrente· sea 
una de los procesados,· hnmeva-deter

- minación aprovechará á· los_ demás, en 
lo que kls fuera favorable, sienip~ que 
se cncuent.ren en la misma_ sitoacióQ 
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que aquél y les sean aplicalJlcs los mo
tivos qnc han fondado las declaratorias 
de casación del fallo. Nanea les perju
dicará en lo que les fuere adverso. 

Art:. 3i0. El r~carso de casación pe
rece. si ao se ha annnc;iadu en el tér
minó que seiia!a el art.foulo 355; y así 
se declarar:í: llegado el caso: dispouiéu
dose qae se ltevneh'an los autos, eu la 
forma de ley, para la Pjecnción del fallo 
qne lo motivó. 

·También perece el t·ccurso de casa
ción; si el recurrente que lo ha anun
ciado en asunto de acción privada, no 
lo formalizare en er tiempo legal. 

A.rt. 371. En todo lo no expresado en 
esta l~y ~e observar:ín las prescripcio
nes e3t-able.cidas p:1ra el recurso de ca
sación en el 05rligo de Procedimiento 
Civil. 

LIB~O QUrNTO 

DEL JUIGCO POR .JURADOS 

TÍTULI) I 

DCSP03CCIÓX PRELBÚ~AR. 

s·e autoriza al Poder Legislafü•o dG los 
·respectivos Esf:.a-dos y del Distrito Fe
deral para adoptar ó nó en so organi
zación jmlic;ial el Procedimiento por Ju
rados, en la . inteligencia de qae al 
~optarlo és conformándose á las dis
posiciones· e;;ta!>lecidas en el presente 
Libro_. 

LEY I 

Del Jurarlo. 

4.rt. 3í2 El tribunal de Jurados se 
componclrá de nueve miembros, y se reu
nirá cada vez qo·e- conforme á e.,ta ley 
sea. necesario¡ para. conocer de algún 
Monto de los de su compet-encia. 

Asistirán además á sus reuniones dos 
jurados sopl_ementarios, tan sólo para lo~ 
.casos dtl enfermedad ú ótrn. imposibili
dad análoga que iotempestirnm·ent-e pue
da ocurrir en alguno de los jurados de 
número. 

A.rt-. 3í3. El Jurado declarará por las 
dos ttirceras partes de..votos cnando me
nos, la ca!pabilirla,l •> inculpabilidad· de 
los nnjuiciailos, no sólo respecto de los 
hechos punibles cardinales que se les im. 
pptan, i,ino también de !~ circnnst.aii. 

cías que hayau concurrido á aumentar, 
disminuir ó modificar de alguua. manera, 
el grado de rc.,;ponsabilidad netamente 
penal qne los afecta. 

Art:. 3,4. Los Juratlos no podrán se
pararse, por ningÍln moti~o ni pretexto, 
de la audiencia seifalarla pa:-a resolver, 
nna \"ez constituidos con tal fiu, siu ha
ber libr:11.lo, extendido cu el proc.:so y 
firmado tcdos el veredicto1 el cnnl será, 
el! el mismo acto. solemnemente ¡,ulJlica
do en sn prcseuéia. 

Art. 375. Una vez pnblicado el vere
dicto, el Jurado dejar:\ la causa en el tri
bunal de que procede. 

.Art. :m:;. Antes de entrar los)orados 
en el ejcrdcio de sus funcioues, prestarán 
necesariamente en audiencia pública-, un
te el trib1mal que los ha courncado y en 
presencia de los procesados, si fuere po
sible, de sus defensores y del Fistal del 
)finistcrio Público, el jnmmento de "de
sempeüar fielmente so eucargo; exami
namlo con rectitud los hocl_los qne. son 
motimo del juicio en que van á,· inter\"e
nir; a¡m;uiando con honmclez las prue
bas aducidas por la. defensa- y la acuSc'\· 
ción ¡ y resoh•ieudo ci>n impai:-cialida<l, 
seg~n su coucicucia,si les eniaiciados son 
culpable;.; ó n'J son culpables ele los he
chos q_ne se les impntan.'1 

Art. 3í7. L:.ts fuucione.s de jurados 
son obligatorias b:\jo multa de cnatro
cieutos bolívares ó arresto eqnivalento 
que hará efectivos_ el tribunal que lo con-

. voca; y ~o podrán ejercerlas sino los ve
nezolanos varónes,de estados eglar:no ex~ 
ceptuados .ó incapaees p!\ra desempeüar 
el cargo. 

Estas penas se reiterarán e!t todo ca,o 
de desobediencia. 

Art. 378. No pueden ejercer el cargo 
de jurado 103 empleados _públicos. 

Art.. 3"70. Están exentos de· todo car
go concejil y de la prest.ación de todo ser
vicio miliciano y militar los ciudadanos 
que con sn tácita ó manifiesta. acepta
ción, figuren en las listas para el cargo 
de joraclo. 

LEY 11 

JJe la-competencia del jurad.o. 

A.rt. 330. El Jurado couocerá de to
das las causas por delito á que la ley.se-

Recuperado de www.cidep.com.ve



Ill 

ñale pena da P.risión, presid!O abierto. 
presidio cerrado ··ó coufinamienio .. 

- . . .. 
Art. 381. Se except.á~u de lo dispnes; 

to en el artículo anterior las cansas por 
hechos punibles cayo conocimi~n~o esté 
atribnidQ áotro tribunal por la, Constitu
ción ó por una ley_ especial. 

Aft. -382. _El Jnradó ser{t competente 
para conocer no sólo de los delitos con
sumados, Eino también de los frustra.dos 
y de las tentativas, de la complicidad y 
encubrime_nto de ellos, y de los delitos 

.conexos con Jos anteriores, al tenor de.lo 
qne establece el Titulo Prhliminar de es
te Código .. 

Art.: 33.'.t En el acto á que se refiere 
ei- artículo 17-3 <fel presente_ Código: y 
iQngo qnc _haya terminado· la !ectura del 
proceso: !os -escritos d'el Ministerio Fis
cal y de! acusador, la det-erminación fir
me· á que .é~t-0s hubieren dado lagar ~e
gún lo establecido eu el artículo 166,·y 
la exposición del encausado -6 encausados, 
el tribunal preguntará á- . éstos si optan 
por-el Jurado 6 por el tribunal de dere
cho para la snstanciación y conocimiento 
del juicio: 

Si el. procesado único ó todos ios pra
ceaarlos conformes optasen por el Jurad.:>, 
el tribunal declarará terminado el act-0, 
y al _día siguiente dictará .todas·- las pro
v.idencias ·necesaria~ para reunir y cons
tituir el Jnrado. 

Si el procesaclo único 6 toclos los pro
cesadós conformes optan por el tribtinal 
de derecho, el juiéi<? cou~inoar-á ·sin inte
rrupción por los trámites·- ordinarios del 
enjuiciamient-0 penal, y !o mismo en ·el 
C!iso de abstención. 

2º~ Estar en pleno goce de los de~, 
cbos civiles y políticos. · · 

· 3º Ser cabeza de familia y vecinó ·eÜ 
el territorio de la juris1icción deljuzg~~ 
do ele primera iaatancia r~pectiv?. : 

·.'-º Ser propietario, jefe de-algi1!) esta 
blecímieoto mercantil ó industria!, ó· -es
t.ar én el ejercici() de una profesión cien· .. 
tífica ó liberal. · 

5° Haber cumplido treinta_ ?íi_os· de 
ed:ld. 

Ta~bién pueden ser j~trad(?S los qúe 
sin ser cabeza de familia ni tener alguna 
de las concliciones del a·úmero 4º ant.-erior~ 
posean una renta ele doscient-0s bolívares 
mensuales, por lo menOS:.Ó que· iiÍD· ·ser 
tampoco cabeza de familia, tenga una 
profesión cientíñca ó liberal, mercantil .6-
industrial. · · 

-Art. 385. No. tienen· capacidad paro 
ser jurados: 

1 º · Los i~pedidos física 6 in~leétoal--
ment.e. · · 

2° Los que estuviereµ procesados o"ri, 
minahnenfe. · ·- · · ·: 

3':' Los condenados á -pena corpo~, 
mientrás 110 ha bieren·extinguido ·so co_n-~. 
élena: y enterado_ después lle eHa~ en -el 
plcuo goce dA los derechos civil&s y po~ 
líticos. · · 

4º Los condenados dos ó más.., v.eces 
por ca·usas de delito. · · · ·- · 

5º Los ·guebmdo.i no rehabilitád,o·si 
6° Los concursados qneino bñbieren 

sido decl:undos inculpables. 
'iº Los ebrio~ com;uetudinarios. 
Art:. 3~6. .El cargo de jorado es fo._ 

c-0mpátible: 
· l':' Con el ser\"icio militar acti\•o. -

Cuando en una misma cansa hubiere 
mt\.s de Jos proc~sados, la opción por el 
Jurado se· decidirá por la mayoría de 
ellos. X en los-casos. de empat-e preva
lecerá el ,oto que opte por el Jurado. 

1 · 2º Con el minist.erio d_e _ cualquier· 
culto. · 

La.opció~ por ei· Jar~do es revocable. 
antss de dictarse las providencias para 
sn reunión. Después ~e libradas: se hace 
firme. 

LEY ill 

D~- la, co11dfoio11e& para ser jurado. 

Art. 384. Para serju':3.do_s~ requiere:· 
1• ·Saber íeer y escribÍr. 

Art. 387. Tampoco podrán ser jura-
dos ea una causa: · · 

1° ~os que de algona manera hayan 
int.ervenido en ella oficialmente, yá como 
jaeces, secretarios, fiscales, defensores, 
ac_usadóres ó. parte ciTil, ·ora como re
presontantes de éstos- ó como fiadores, 
testigos-, intérpretes, peritos ó bajo ot.ro 
concepto análogo. 

2~ Los ascendientes y descendienest 
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an_nqne sean_ adoptivos; .él cóny:nge y los· sµ .'-rio!)lbre,· ent-rañ tfo nrn~;-paÑi qnee·u· 
coláte_rales hasta el cnaft-0. grado Qe evo-·_ ·el mismo ·acto-~ elijan por_.Ja- sner~ l_QS _ 

· ~ngnin!d~d y seg-nndo de afinidad de_las nueve qne, lOnforme al artí,~nlo 37?,- han· 
prtes interesadas; los tutores, curadores de componer el J nri1do_ de la -cansa. 
ó gna-rdadores cJ~ las mismas, Y !os parien- Los dos -últimos· jnrados qne atlemás
tes· hasth el ter~r grado de los p~nra- -se designen de esta misma manera-, semn 
dores, representantes y abogados qne in- los que deben fnri:}ionar _e 3 calidad_ de 
tervengan.en el 1nicio. snplementarios . 
.3º Los qe.e tnviereQ con cna-lqniera fe· __ Art. 390. Siendo varios los_ procesa

los·reos, el acosador~ 'respectivos reP.re- dos·ó los acusadores, y" cna~do 00 pne
sentantes amist-ad í1_itim"l- ó enemistad dan acordarse para que ulio solo ll~ve_en 
manifiesta. la recusación la_voz del grnpo,. t-or·narán · 

4? · Los que po·r cualquier respec~ t~n- los no conformes en el uso del clereého, 
.gau algún interés directo en el jnic:io. según el orden qne señalará.el Presiden-

. Ar.t,. 38.3. Puecleu excas·a!"Se de ser te_ del Tribuna~, sin ulterior r~curso. 
·jurados: Las partes· ci~iles y_ los resp_oasables 

hn sólo-civilmente ao·iutervenclrán en 
l? Los mayores de ses~uta años. la· recusaci~n de j~raclos. 
2~ .V>s.qne hayan _ejercido el cargo Eo·.Ja list~ d~ jurados qne ~e acepten, 

cJ.e jnra~lo ó soplen te en más de cná: no en~rará para ~1- sorteo, ningnno· que 
t('O ·oausas, ó por mayor tiempo del qué estuviere notoriamente impedido de fon 
la ley señal~. c¡on:ú- Jegalment-e l•omo tal en la causa 
· 3º Los Sen!l<lor~s y Diputatl_os mien- Art .. 391. Practicadas Jas diligencias 
t-ras goznn de inmnnil!acl. á qne se re~eren los dos artículos an~ 

LEY rv riores, el Tribnnal -declarará terminado 
el sorteo y dispondrá la citación· de los 

De{sorl-eo y_re.c1isación. de liMjur{ld-0s. jnrados-así ~legiclos, para .que ea el. tér-
Art. 389. En 1~ audiencia sjgniénte á mino de la di~tancia-y cinco, días con_ti

Ja fecha. en que se baga firme Ja opción naos, contados de:-;d~so·uotificación, con
por el jnrado para int~rvenir en la cau·sa, curran jnnt-os al despacho _del Tribunal, 
el Jnez de primera instancia en Jo crimi- ·con el -objeto dé prestar el juramento y: 
aal de la respectiva·circunsé·ripción jadi- de ·intervenir en el:expediente, llena qu~ 
cial, se asociam á dos ·conjneces aboga.- sea _cnalqniera otra for-malidad qne para 
dos, ~lesigna~os por la sn·e~t~,--de fa se- el efecto prescri!>a !a.ley. 
na ria q ne con tal fin· formar~ y le remitirá A.rt. ·3!>2-•. Las diligencias p_revistas eñ 
la Cort.e Snperioi: áºcnyajnrisdicción per-- los artículos ·á-at.eriores se harán constar 
teñezca dich~ QircnnscripciQn j . y. así escrnpnlosamen,te en el expedient~, por 
constit.nido el Tribunal de derecho se-or- medio de actas qne firmarán todos sos 
_denará la lista-· de jurados,· en -presencia iaterveuient-es, y :en los cuales se expre
del Fiscal del Miñist.erio Público, -de las sar~n todas Jas-circnnstaacias que ocu -
!!artes ó d_e sus rep~eutao.tes, d_e los de: rran-; 
felisores y de los procesados, para qne al 
hacerse men_cióa de cada. ano, se··1cs in-. Cnantlo alguno no s¡fpa ó. no pneda 

firmar se hará constar así. terrogue por _el Presidente del Tribunal 
evo el objeto de que_ manillesten si to 
aceptdn_ ó rehu~n como tal jnr11do/en el 
caso de qne la ~nerte lo iudiqne para el 
ejerciciq del carg_o _en la cansa de qui? ~e 
trata. 

Qada p_arte o·o po~rá recusar libremen· 
te.más ctel -tercio el-e los jnrados eri lista 

Lo_s )urados de que l,e hagá mención 
Q"1e fneren aceptándose fonµaráu una
lista hasta de qnince individpos; y setán 
éstos-los _que,-e.n papeletas e.,crit~'ls ~n 

TITULÓ II 

DEL ,~ro"ro ANTE EL JU&Ao·o 

LEY I 

Del ju.icio. 

Art. 393. · Luego que et" Tribo·nal t.en° 
ga -conocimiento ele la concurrencia de 
los jnratlos,· ~üalará la andiencia inme
diata para. su rennión; segaidamente·les 
tomara, ele dos en.dos¡ el juramento.pre-
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- venido en el arUculo 3·76; · se levant~rá 
el acta. correspondiente, declarándose 
instalado el Jurado, y fijar-:~ la hora del 
día siguiente para abrir el juicio, desde 
entonces esencialmente oral. 

Presidirá E,l J orado el Presidente ,1 !tl 
Tribo.nal de clerecho; y de sus dos vo'ba
les 6 conjneces, uno bar{~ las :veces de 
Relator y el. otro desempeiiará las fun
ciones de Canciller. 

El Presidente dirigirá los debates del 
Tribunal. 

Art. 394. Consfünido · el Jurado del 
modo establecido por las prescripciones 
anteriores, á la hora seüalada segú':1 el 
artículo 393, el Presidente declarará 
abiert-0 el juicio, y manifestará cuál es su 
objeto, en p·resencia del Fiscal_ clel Minis
terio PúbliCl•, de los acusadores ó_ repre
sentantes de éstos y de los procesados y 
sus defensores, quienes promoverán las 
pruebas de que qÚieran valerse. · 

El Presidente librará inmediatamente 
las órdenes para que 103 testigos, peritos, 
y demás personas relacionadas coa las 
pruebas comparezcan ante el Jurado el 
día· y hora seüalados en esta- oportu
nidad. 

s¡ nlguno ele los tes~igos, peritos y de
más personas Clira Comparencia ~uerc ne
_cesaria, no acud1c::-e al llamam1ento,. el 
Presidente le impondrá una multa ele e1en 
bolívares por oacla falta, pncliemlo ade
más seuún las circunstancias, imponerle 
un ~rresto hasta de" tres clías por cada 
desobedienciá .. 

Llegado el llía sciialado para la e,•a. 
cnación ele la prueba, se. procederá á ello, 
se dará cuenta por el Secretario del he
cho 6 hechos sobre que verse el juicio, 
con ·1a lectnra del escrito de qu~ habla 
el artículo 173. Los jurados por medio 
del Presil.leute del Tri banal harán al pro
cesado ó procesados, quienes estarán en 
inmediata comunicación con sus lletcn~
res las preguntas pertinentes á los he
ch~s que estimen con,cnientes, sin olvi
dar en la ocasión el precepto constitu
cional apuntado en el artículo 14.i; en 
seauida se procederá á la evacuación de 
la; pruebas admitidas cu conformidad 
con lo que establece el Título III, Libro 
segundo de este Código; y si fuere necesa
rio, á juicio del Tribunal, para el examen 
correspondiente, que el Jura,lo cou los 

Jueces de derecho se con_stituy_a en el lu
gar del suceso, así lo ordenará señalán
do el día y hora para el efecto_y dictan
do con tal fin todas las medidas condB-
ce_ntes. · 

Art. 395. La evaoa·aeión -de pruebas 
propuestas principiará J)Or la que haya 
promovido el Fiscal del Ministerio Públi
co; segairá · la del acusador ~ acusado_ 
rél! particulares y, por último, EO hará 
la del procesado ó procesados po~ el ·o~
<,len de so presentación respectiva. 

Art. 39G.' Respecto de los· documen
tos que se soliciten, se dh,pondrá lo con
veniente, para que, á la mayor brevedad, 
obren en el proceso en- la forma de ley ; 
y respecto de los testigos se e;amin!lráD: 
por el orden con que figuran en· las hsta~ 
respectivai'; :l no ser qile el ·Presidente 
del Tribunal, bien por sí ó. á instancia 
de part.e,· ordene otra cosa por conside
rarla conveniente al esclarecimiento de 
los hechos. · · 

Art. 397. Los jurados podrán.·dirigir
á las partes, testigos, peritos y procesa
dos las preguntas que estimen conducen: 
tes para- aclarar y _fiJar los·he~hos. -

Caso de r~clamacióo de alguna de. las. 
partes· sobre alguna pregunta que coósi
clere impertinente¡ sngestiva.6 capciosa, 
resolverá el tribunal- ele derecho sobre su 
aceptación 6 nó. 

A.rt .. 398;- Caso de no haber3e evacua
do alaana prueba esencial á juicio del 
triba;al y á solicitud de parte, por falta 
ele concurrencia de alguna persona 6 per
sonas coa quienes deba practicarse, el 
Presidente lliferir.í la contfonación para 
el díay horaquapreviameute fije, dict:rn· 
do las órdenes correspondientes. para la 
oportuna evacuación de.las pruebas. 

A.rt. 399. · Evacuadas las prneba_.s que 
hubieren siclo posibles, se oiran sobre las 
que· falten las reclamaciones ~e las par
tes; y el· Presidente interrogará á. los 
miembros del Jurado si con lo actuado 
están en capacidad de decidir. Caso de 
neaativa indicarán la que creyeren nece
saria lle las no evacuadas; y el Presi
dente ·dictará todas las medidas eficaces 
para lograrlo·, difldcndo el acto par~ _el 
día y hora que seiialará-. 

A.rt. 400. Evacuadas las prnc~as-, .y 
si no hubiere sido posible practicar la 
¡adicacla por el Jurado el día y hora 
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designados, el !;>residente abrirá los d~
bates. 

:Usar-áu de la palabra: primero el acn · 
.sado~ particular, si lo hubiere, después 
_la parte civil y luego el Ministerio Fiscal. 

Ea sn informe se limitarán á apreciar 
tas pruebas evacuadas, á calificar jnrí

_ dicruneste lo.,s hechos que resulten proba
dos, presentándolos con entera sencillez, 
precisión y claridad, y á det-erminar la 
participación que eu ellos hubiese t-euido 
.cada uno de los procesados, así como las 
cirounstaucias exi~entes, atenuantes ó 
agrava_ntes de la responsabilidad tle és
tos, cuando laa haya. 
-Hablarán después los defensores de · 

los. acusados y los ele los responsables 
c_ivilmente_ sobre lo mismo que hubiese· 
siclo objeto ds la acusación, y sobre todos 
los héchos ó circunstancias que paedau 
é9ntribuir á demostrar la irresponsabm. 
dag criminal de lo:J procesados ó la ate
nuación de sn delincuencia. No se per
n:Ñtirán rectificaciones sino de hechos. 

Art,. 401. Terminados los informes á 

de tal suert.e qne re.suelta la una en sen
tido afirniat-ivo no pueue m1::nos de que-· 
dar_resuelta la otra en sentido negativo, 
ó viceversa, se formulará nna· sola pre
gnnta. 

Art:; 40-!. El hecho principal será 
siemr,:-~~·objet-0 de fa primera pregunta. 
Pero respecto de él, como sobre 1os de
más hechos sobre que hayan versado las 
pruebas del juicio, pofüáo hacerse tantai; 
preguntas cuantas fncren necesariss para 
que en las contestaciones de los Jurados 
haya unidad de concapto; y también pa
ra que en una misma pregunta no acu-
mulen términos que puedan ser con res
tados afirmativamente unos y negativa
mente 9tros. 

qne s_é refiere el artículo anterior, se con
.cederá la palabra á los procesados mis
."mosf:si tienen que.manifestar algooa co-
. sa ·-conveniente á au defensa; en iciyo 
;caso no. se les permitirá nada con que 
=puedan of_eQder el respeto al tribunal 
ni las· consideraciones debidas á. las de
rims personas. -

Sin perjuicio de la cuestión- de culpa. 
hilic!ad ó incolpabiliclad del agenté, acer
ca de la cual tlecl:ll-:u·án los jurado3 con 
entera libertad lle conciencia, los hechos 
coutenidoJ en los preguntas qne sean 
relativos á elemenf.os mora1es y materia
les, ser{m los referentes: á la existenéia 
de estos mismos elementos del .delito 
imputado: á Ir. participación ~le los acu
sados, como autores, ·cómplice3 6 encu
bridores: al estado de con.sñmacióo, 

-rrostrRmiento ó 11roposicióo á que llegó 
el delito;· y é. las circnnstancias exi-

1 mentes, atenuantes ó agrnvantes qiie hu-

A.rt. 402. Si en las conchlsioues defi
_nitivas, que deben ser presentadas con 
lo~ informes, los:hechos fuesen califica
dos unánimemente por todas las partes 
contrarias á la defensa como hechos no 
comprendidos en lacompetenciadel Jura
do, y esto mismo fuese declarado por el · 
tribunal de derecho,se retirarán en el ac
t-0 los jatados y el juicio continuará sin re
troceso ni. iñterropción por los trámites 
ordinarios ante la· jurisdicción á la cual 
corresponda. 

LEY II 

De la& cuestiones y preguntas á que han de 
r~ponder l-Oa jurados. 

Art-. 403.· Las pregnnt.as á que ~I Ju
rado debe cont-estar se formnlarán con 
arreglo á las conclo.siones definitivas de 
la acusación y de la defensa. 
· .Cuando las conclusiones de la acusa

ción y ñe la defeo·ss seari contra_dictorias, 

bieren concurrido. · · 
Si se hubiese snscitiido la cuestión clé 

considernr~e cometido el delito por im
prudencia punible, se formularan las 
pregnntas encaminada3 á que el nredic
to del Jurado conteste respecto á si los 
hechos ó serie tlc hecho~ so ejecutaron 
con intención, ó con descuido ó negli
gencia graves, J con simple descuido ó 
negligencia. 

Art. 405. Si el reo fuese mavor de 
tiiez años y menor de qui neo, se fo.r~ula- . 
rá una pregunta especial pal·a qne el Ju. 
rado resuelva si ha obrado ó nó con· rlis
cernimiento. -

Con el ·wismo fin se formulará nna pre
gunta especial cuando el reo fuere un 
loco ó imbécil con intervalos lúcidos. 

A.rt. 4.0G. Si_ fueren dos ó más los pro-. 
cesados en el juicio, se formularán tam
bi~n respecto á cada nno todas las pre
guntas correspondient-es. 

A.rt. 407. Se formnlarf,n las pregnn· 
tas que resultaren de las pmebas, ann· 

Recuperado de www.cidep.com.ve



II5 

que no hubieren sido comprendidas en 
las conclusiones de la acusación y de la 
defensa-. 

.Art. 408. Se prohibe formular pre
guntas que tiendan á declarar_la culpa.
biHdad del encans:.Hlo ó eticausados por 
un delito no comprenditlo 'en los cargos 
que hubieren sido objeto del juicio. 

También se prohiben las pregunta..~ 
sobre la responsabilidad civil de los pro
cesados; ni de otras personas. 

Art. 409. J,:i. fórmnla serí. la siguien
te: 

H N. N.," es culpable, ( A.qui se <les
cribirá ·ci"·u precisión y da rielad, en las 
preguntas que se juzguen neecsari381 el . 
hecho 6 hechos qrre sirvan de fnndamén- , 
to á las conclusiones definitivas de la 
acusación y ele la clefensa. y eu su caso á
Ja formulada en virtud de lo qne p~rmi
t.e el -artículo 40-1, respecto al hecho 
princij)al, faltas incidentales, participa
ción t.le los acusados y estado á que llegó 
el delito.)· 

"¡ E_:1 lr. ejecución tleJ b~cho han con-
cnrrido ...... ! (:Aqaí se describir!\ con-
precjsién y claridad, en las preguntas 
que se juzguen necesarias, los hechos 
que sirvan de fundamento :'l- las conclu
siones definitivas de la ncns:1ción y de la 
defensa, y en su caso á ia formulada éu 
vi:-tud de lo que permite el artículo 40i, 
por lo que respect-a :\ las ~ircun..stancias 
de exención de respom;ahilidnd criminal.) 

Si se trata de l!Íl. menor de onince 
años, ó de un loco ó imbécil con-inter
valo lúcido, la pregunta sera: 

· "1,N. N., .obró con dicerniniiento al 
ejecutar el hecho'?" -

Si se trata de imprudcucia punible se 
preguntará: 

11¡,N. N., obró con intención 'f-l \Ó cou 
descuido ó negligencia graves, ó con sim
ple negligencia ó descuido,), según los 
casos. · 

u¿ El hecho se ha ejecntado._ ....... ,r. 
(Aquí se describirán, en las preguntas 
ne~arias, como queda indicaclo, los hé
chos en. lo que se relacionan con las cir
cu~stancias atenuantes y agravant.es.) 

Al fori'Jular estas preguntas se tt!ndrú 
prei,ent~ lo que dispone el art;ículo·,tt~ 

Art- 410. Las preguntas se r~dacta-· 
TOMO xxvn.-15 

rñn privadam.en~ por los magistratlos 
tle derecho, sin inwrvención ·deljuradQ, 
y acto ·contínuo serán leídas pública.
mento . 

Si algo na de las partes reclamare c.in·
tra cnalqni(:ra de las preguntas formula
das, por deficiente_ ó def~tuosa, ó iod~
bida, ó bien por no haberse formulado· 
alguna qne procecfüise, el Tribunal de 
derecho resolvt>rá cu· el act-0 la reclama,
ción, oye11clo antes a.1 ~inist.erio Fiscal 
y á los defensores ele las partes. 

Oomra esta reclamación 110 proceder{• 
otro recurso qáe el de casación, si fuers 
~nuociadó en el acto mismó. 

LEY. III 

De la deliberación de fosjuraaoi y del 
t:ereilicto. 

Aré,. 411. Acto continuo d6 lo que 
prescribe el artículo anterior, los jurados_ 
se retirarán coñ el expediente á la pieza 
destinada para sus doliberaci~nc,; ·y se
pa.~ados de.toda comuniMción exterior; 
á puerta cerrada y presididos p•,r el que 
designe la mayoría, procederán ilesde. 
luego á considerar nna á una, las pre-

. gnntas formuladas, para resoln.ir nece
sariamente sobré c:ula nna de ellas. 

Si alguna· de los jnrn.Jos tuvic·re cÍcciS: 
sobre·la int~ligencia de cnalquiera de Ja,s 
preguntas y no bastaren las aclaraciones 
que al caso le hicie1·en sus colegas, podrá 
pedirse qu~ el tribunal de derec.ho ex-
plique por escrito lo dudoso: · 

Art. 412. Terminada la cleliberacióo· 
se procederá á la TOt.'lción de cada pro
guu ta, seg_úu el ortlen en qus han sido 
formuladas. 

1/,1 votación será nominal y·cacfa jara; 
clo según su conciencia.responderá á cada 
pregunta: Sí 6 uó. · . 

Art. 413. El veredicto será formado en 
conformidad con lo qne esºtableceel_artícu
lo 3i3 ;" y ninguno do los jurados·podrá 
abst-enerse de votar, bajo la pena que·es
tablece el_ articulo 191 del Código Penal,· 
qne, en _el caso ele irn¡istencla, ma~ulará. 
hacer efectiva el Tribunal de.derecho, cou 
el,aviso que le comunicará el Presidente· 
del jur~do. 

La abstención, s.in embargo, se repn 
tará voto favorable á la inculpabiHdad1 y si tratare en ella de hechos relativ9s a 
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circnustaucias agranmtes, se entender."" 
por la exclusión de éstas; y cnautlo se: 
refiera á las :1tenna11te3, se temlrán como 
acogidas éstas. 

Art. ·4t4. Coudnicla, la \·ot-:1ció11. ¡;u 
extenderá na acta en la forma sianic'nte 
expre.~áadose cu su encabezamiento l.~ 
procedencia del Jurado: 

•:Los jurados han delibct·mlo sobre ia~ 
preguntas que se han ~ometido á su re 
solución y bajo el juramento que presta
ron y como hombres tle honor. declaran 
solemnemente lo que signe:·' · 

A la1ncgnnta: 

(Aquí las prcgt~ntas que ;.:u copiarii!I). 
Si ó nó: según sea lo re!;nclto. 

Y así todas las preguntas, por ul or
den de su colocación y resolnción. 

Art. Ji;"'í_ El acta ;.;crá firmada por 
todos los j,ir.ulos. sin hac1·1~c co1:slat· en 
ella· si la rcsoluí·ión se lil,i-ó, 'por uuani
miflad ó p,,r la~ 1los terceras partes de 
votos. 

Bl qun tl~pués de requcridC> tres m
ees :.e negare á firmar, incurrirá, cu la 
mul~ {i que se refiere el artícuio 413. 

Art. 4l6. Bajo ia peoa qt1e estable
ce el artículo 176 del Código Penal, se 
prohibe ssveramente á los jnra,los la 
revelación tle su votación propia y la de 
l4:1s tl"emás del cuerpo. 

A.rt. 41"7. Bscrita y firmatla el act_a: · 
\"Oh'er{rn los jurados íi la sala del Tribu; 
nal en donde constituidos de nnev_o con 
los magistrados de·<lcrecho, se publicará
el veredicto que contiene. 

Art. _41S. Los dos jurados suplemen
tarios permanecerán con los magistrados 
dd Tribunal ele derecho por si ocurriere 
alg(m incidente que exija la snst.itucióu 
de cualquiera de lps_ jurados 11riucipales. 
Pero ño poclr.íu retirarse, á pesar <le la 
publicación del veredicto, por si más t.ar 
de sobrevinfore aquella necesidad. 

LEY IV 

Del juicio tle derec!,o. 

Art. 4H) .. En la audiencia inmediata
mente siguiente á ·la de la pnbfü-; ~ión 
del veredicto, se oirán los alegatos ~Jve 
quieran hacer el i\linisterio Fiscal, k: 
representantes de las partes civiles, el 
acusador y los defensores del reo-6 reo 

así sobre la pena que haya de imponer~e 
á. cada nuo t!e los culpables como sobre 
1~ responsabilitla1l civil, y una ve~: '.:t';r
miuados flichos iufonues, se procederá á 
dictar ::e11te-acia por los magistrados d~ 
1lerc1.:ho, quicnc:; para el efecto delibera
rán priv:1tlamm1tc sin· int"rrnpción al
guna. 

rs0s i11for111:mtes se limitarán á trat.,.r 
i:1s cuestiones k;?ales, ajustándose 11ere
.,;.i;·iameutc ú ii>S hechos est.\lllecitios pot· 
d .Jnrndo, sobre lr.s cuale..s; no se a:imit-i
r,í discusión. 

Art. J:!0. J,assentencias i>cacortlnrán 
por mayoría tic vot-0s, y eu ellas se tras
cribirán las preguntas y respt~~tas tl~l 
n,rediclo. eu vez de hl narrac1on y cah
ficación de hechos probados. 

Por lo tle.mús le scráu aplicables las 
tlL-po.-,¡cioncs generales ele la Ley I, Tí
luln ,·: Libro scgnn1lo, del pres~ute Có
cligo, 1"11 enante 110 se opongan a las e:;
pceialC's de este Libro quinto. 

Arf:. -1:!I. Forumiatla la sentencia que 
proceda en \·ist.a lle las tleclaracioucs del 
veretlictC>, se hará publicación de olla 
por el S,·cretario en el u,ismo acto. 

Si la stnteucla fuere absolutoria, l1ls 
rel's serán p<1estos en libertad sin <foruo-
ra alguna. ' 

Art. -122. Ni los jurados ni los ma
gistrados del Tribunal potlrau a_bst~uerse 
de librar veredicto y senteucia aúu cuan
do las declaraciones tle aquél se refieran 
á delitos que no fueran de la competen
cia, del Jurarlo. 

LEY V 

Dis1>osicio11es comunes. 

Art. -1·13_ Abierto f:I juicio por jura
dos. contiuuar:'i ilurant-c se.o;iones conse
cutirns hasta sn terminación, salvo los 
inconvenientes inherentes á la. evacua
ci<'iu de pruebas y sustanciación de inci
dencias: que uecesariameut~ tletermineu 
la snspeusióu temporal: y los de fnerza 
mayor que la impongan. 

Art. 424.. En la erncuacióu de las 
pruebas, admisión <le ellas: ·promoción, 
sustanciación y decisión tle artitulacio
nes qne ocurran, durante el procedimien
to por Juratlo, se obscrrnrán las dispc'-i
cioues que en esas materias rigeu pam 
e' ·enjuiciamiento escrito, en cuanto sea 
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posible, sin oividar eu ningún caso •lUl3 
el debate debí~ ser oral y que toda reso
lución sobre puntos dt> derecho corrc':
PC!•Hh· siempre al Tribunal ch•. deri·cho. 

Art.. J:?,"i. Las sesiones del jurado se
rán públicas: salvo las qm• por ~:111sr., 
dtl hecho ó héchos 11n~ se debaten cxija.n 
resetTa para uo lastimar l.1 dcccnci:~ .r 
moralitlatl públicas. 

::ie abrirún diariameme á la hr-:a fija
da por el Prt!sidente en la audil'!lcia au
t-erior, y, sin pcr_lnicio de prorr,_.gar"tas si 
fuere necesario, tlnrnrií·n el til'mpo <¡ne 
sea suficiente parn el d~pacho de la.s tli
lige.11cias. 

.\rt. 42li. .El Prcsidcntetiel Trib1111:1! 
y el ,Jurado mismo tendr:ín to1ia:,; ;a;; fa
cnlt.tdcs ncce.;;arias para l1a<:e•·.s1: respe
tar y mantener el orden cu las se:>iones y 
en los debates, y con tal fin p0tlrfa1 im
poner multas disc;plinarias de ,·ciilticin
co ú doscientos cincuenta bolívares ó 
arrestos equivaleQtes (, los i1!ih1ctores; 
sin perjuicio de"disponer el enjuiciamieu
to criminal á que haya lugar en cieri:os 
casos¡ y sin perjuicio lle ordéna,· que se 
despeje el local, si así lo exigieren las cir
cunstancias. 

Art. 427. El Presidente del Jurmlo 
podrá acordar la suspensión del juicio 
cuando por haberse perturbado. el orden 
púulico en todo ó en parte de la circuns
cripción judicial, se haga necesaria aqnc
t.~ providenci:-. para ascg:ur~r la rce~a, 
iullcpendieutes lle:scmbarazada atlmiu;;s. 
tración de justicia. 
. Ue.stablecillo,el or<leu. el tribatrnl dic

tar:í las mellidas concÍuccntes lle oficio 
ó á instancia de parte;, para que sin 
pérllida de tiempo fnucioa1é el .Jnrado en 
la causa. 

.Art. 42S- 'l'odo lo que ocurra en el 
juicio por Jurados se hará constar en 
el expediente por medio de acL'lSi sal
vo las excepciones qne establece c:I ar. 
tícrilo 415. 

Tl'fOi.O lll 

DE LOS UF.CURSOS ULTERIORBS SOBRE 

EL VEREDICTO 

LEY l 

De l<i n~"Gisión. 

Art.. 429. El veredicto de inculpa
bilidad se considera· por la ley como 

her.;uo consumado y absoiut-01 respecto 
dei enjuiciado :í. qniea favo:-ezca. 

Art. 430. El veredicto podr(~ devol-. 
Vt>r.sc al Jnrado par:t que lo rc'\"'ca: 

· 1 º Ü!i:111110 d~je ,le coutc,-t:.u· cat.egóri
call!ente algunas pn·guntas. 

::!'? Gnautlo haya cont.r:uliccióo ea las 
contestaciones ó uo exista entre ellas la 
nf.cesaria congruencia. 

;;" Cuando ccntenga aigun:i declara· 
Ci,';n Ó res,luciÓII que exceda )os límites 
«le h wntcstació:1 catcg.'.lricm á las pre
gmna;; formnlmla:sy some.t.i1las al Jurado. 

·-l" Cuanllo 111a11ilie,-1.111umte se hnbie
r.-n iufringiún las rc,da:; de la ,·otación, 
e:;iabk:::imi.:,11to y ¡mblicación del ,crc-
1lil,ti•: ele mollo que por ello se hagan 
imposible la conli1111ación y fallo del jni
ciú tic ch:rt>cho. 

La dernlución- del vcrcll.icto podrá 
hacerse en la mismil audiencia lle su 
pubiicacióñ ó en ht siguiente, bien sea 
1le oficio. bien (~ solicit-ud del .Ministerio 
.Fiscal, dJ la part.e acusadora ó ele lo;; 
defen~ores de los pro~,,sados. 

El que solicite la revisión expondrá y 
razonará- brevemente :su ¡u-et_e11:sión, y 
sin ¡,t>rmit:r sobre i!lla debate alguno 
ci Tribunal lle clcrcdiu acordará lo qne 
se:i. proccdN1tc. 

Coi1tra esta dclerminacióu no ltay mús 
n:::elil·so c¡nc el de casación; siempre que 
se :utcrponga annuci,índolo en el mismo 
acto, y cuando aquélla sea negativa de 
l;i sQliciti1ll . 

.t\ rt.. -131. Devuelto el vcrcdir:to, el 
Jurado procederá, bajo las reglas pres
critas para su deliberación y ,·otacióu, 
:i rcsoh·cr cada uno tic los puntos que 
se le inlliquen cu conformidad con el 
artículo anterior. 

Dajo ningún pretexto ¡iodrú el J·urado 
d~iar de re~olvet· dichos puntos, so pe
na de quedar incurso cada nno de s1is 
miembros en la r;}Spoilsabiliclad que cs'
tablecc el artículo 1:! L del Uólligo Penal. 

Art-. 432. · Si ú pesar de lo que di:i
poue el artículo precetlcntc, el veredic
to adoleciere di! alguno de los defectos 
qne moti,•.trQU la rc,;isión ú que se re
fiere el artículo 400, el Tribnual"cle de
recho acordará, someter la causa á un 
nuevo J orado. 
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ÁÍ't:. 433. .A.CÓrdado un nuevo Júradó 
para .él cooocimieufo de _una cau·sa en 
el Gá8o ae1 artículo 4SQ,·no se procederá 
al juicio (Je derecho. · 

· Ar_t. 434. Una vez abierto el jaic~io el.e 
.derecho, n9 se hacen lagar;contta el ve
re:dicto, n_i ele- oficio ni á instancia de. par
te, ·los recursos "de que habla la presente 

.ley;-

~Art. -t::IB. Cuando la° cansa haya de 
anviarse·á ·na_evo Jtirado, el juicio se-re
producirá ante ést-e con los trániites y 
ijqlem01dades que ei:;tablece ~l presente 
Libro. . 

Contra el veredicto dei segundo' Jaro, 
dó :no procede~ el recurso de reyisióo. 

LEY lÍ 

Recurso de ciijaci6n. 

·: ~ció~·por:queorantamiento de ley contra. 
las señtencias del Tribunal de derecho. 
eu los casos previstos en el a.itículo 3-19, 
con exc-epción del número 4°, por lo que 
establece el articulo 429. · 

Art. 440. En la admisión del ro,mrso 
. de casación ; contra las seut-encias del 
Tribunal .de derecho· obran de lleno ·las 
disposici01:Jl'S del ·artículo 351: 

. _Art. 44l. Ooanc!o por haberse casado 
una. sentencia tu.viere que reunirse nue
v.amente el J orado. se convocar{~.á ios 
rriis;nos jurados que· habían iu~ervenido 
en la causa. sin necesiclad·rle1,.n2vo sorteo. , . . 

S(por cnalqu.ier motivo-legítimo fuese 
im¡)osible de la manera dicha la reunión 
de.los jurados, se celebrará nuevo juicio, 
con arreglo_ á las· prescri pcione~ do. este 
Libro . 

.. Art. 4..~. El recurso de casación_coo: -
trs lai sent~nciaa del Tribuuai de .dere
cho .en el-jotci,o por jnrád.os podrli intÚ-. 

TITULO IV 

DE LAS LISTAS DB LOS. Jü&ADOS 

p-on_~rse pór .quel.uimtamiento de forma ó , LEY 
1 -po~ fofra.cción de ley; _pevo para que sea.: 

a'd-miail:!le pol" io pritpero es nece~ario que. ltfodo i(ejurr,uzr las"listas de Jurados. 
se. )laya. ·cumplidc lo- que dispoo~ el _ár-
..- ·1·· .,"9 ·-1 • • · A'it. 442. En calla circunscripción ó 
.,,c~.o.,.,:..y q~(} ui reci;rso se nnuncie en dÍStriro J·n_dicial cie 1·>rimcra_insr.aocia fos 
confórmid1:td con lo qtJe establece eI:ar: 
Ué!1J9 &j5 •. ·. · · - · Coudcejos

1 
Mfinnicipráales, co

1
m-prei:uiidos C!dt~n-

tro e_el a, orm~ nen e;,~ primeros 1_ez 
· fA}'t. -437. -Podrán interponer errecar- · clías de enero de cada. año lista de t.odos 

. éó 'de casación contra las sent-encias del los· vecinos que ."reuo__an las condicione.'! 
l'ti}íauai-del.Ji;ira(}o; las pe~oas. _men- reqú~ri~a? p<•r .esre ~ibro-para ser litr~
~niulas en erartrculo 354;· y para tódos . do ;-11~ser1lnep_do en ella los nuevos veci-
1~ ef~c.t.o~ de resolverlo definitivainenté uos que ·vayan adqnirieDrl<J tales coudi-
068 es~_.á lo que dispone l:l Ley II, Tí: clones y 0xcfo.yeudo los que daje11 de te
tñl4> U, Libro éuario del presente-Córli- oerlas p<'r cualquiera causa. · 
89[61\ cuanto úo.result-e modifica-do ~oi: 
~~ Lioh quinto.. . · Las listas dichas serán remititlag opor-

tanamei;it~ á la Cort-e Spperior del Est.'\
; Art. 438. BI ·rocnrw <le casación-por do ó delDistrit.o Federal, quieµ_las reu
. qnebrantamieo~ de .forma proeéde ·con- ·u irá en nna·sola y escógerá.en eruta niió 
_tia las sentencias libradas por el Trit>n- una_ tercera pai·te de ella, la cna.l remiti
-nal de derecho so los casos previstos en .rá á lós -iespecUvos Jubce.s de Primera 
á1· a,:~cnlo 3_50,· excepto e1 cáSo Sº, § · Instancia qne' han·:~e pr:csitlir los Jn-
t¡\mbién : rados . 
. 1° Cuando eti ia ~eoteuci_a no se hay:\ 
ftau!!_crito el veredicto en la fQrm·a que 

· P!~Y.!0:lle~e! artículo 420. · 
· --2~. CiJ~ndo el recurrente baya anu·n
éiaoo ol re~tSO pl)r los motiV03 á que se 

, contraen loa _aTtfculos 410 y 430. · · 

· ·J,ms disposiciones contenicla=-' en los 
nwneros §'! v 7'! del artículo 3ü0 son tam
~i-~_q aplicable!? á'Jo.s jumcloa. . 
.:~ .439. Hay lngor ai recurso de ca-

Caso de ser varios los Tribuéfales de 
prin1era insf.aocia, la Oorte cuida't'á de 
que la.. lista que pase á cada uno de ellos 

_comprenda sól~ veci90s de la respectiva 
circun·scripci_óo jadiciál.. · 

Tamuiéo cuidará de·qn~ no fign!'eJt en 
la lista anual ·respectivo, personas qi:Je 
hayan hecho ya parte de la del año an-
terior:, · · 

y eñ ~o ~-se ~r~ará en la Jista 
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por grnpos ·el vecindario á que corrc;;pon
dan .Ias·personas incluidas eu ella. 

completar el núinero requerido de ·1<>s 
aéeptacfos y no recusado~ que· sean ne 
cesario3. , - A rt. 4.43. La lista formada por· el res

peeti vo Concejo Municipai se han, ~lulJii. 
cár por la imprenta· y se expondrá al pú
ulico, por el término de diez tlías, para 
qoe tlaraóto ellos puedan los vecino;, re
clamar, de palabra ó por escrito, 110 sóJo 
por las inclnsioues sino también por las 
ex~lusionc.~ qae_est-irneu 1irocedc11tes, so
bre lo cual resol ver{~ el OouCPjo. 

Art 4'H. De la mauera prevenida-en 
el artícolo anterior se proceder:\ siempre 
que para el so'rteo ó elección tle- los 
jurados que hayan de intervenir en -llna 

· causa se hubiere agotado el 11úmero·d0 
los que componen h lista de una circuns-
cripción judicial.. · · ·. 

.Art. 4.44. Si _ alguno tlc tos Concejos 
Mnnicipalc:s d.-jare de formar su corres
J>Ondiente -lista en él Jariso fijado, se itn· 
impondrá:, c_ada- uno de los miembros qne 
hilbiero faltado á la re~pcctfra sesion pa
ra la forinación do ac:;uéll.1 1 una n1últa i:le 
cnatrocieutos á mil ·llolín1res, y ca.so da· 
no ser pagada llentro do tercero día des· 
¡uiés de intimada, se convortir!i en arres
to proporcional. 

·Tanto iá · malta conio el arresto serán 
impaesto·s por la Corte Snper·ior é1e·Ja jn
risrliccióu rnspect-iva; siu perjuicio de 
411e la Uo_rt_c 1le Casación <üerza sos fün
cfoues disciplinarias así rcsp~ctó·de·aqno-
1!~ IJorts como.de los demás que lrnbie-
ren OCP.Sionado la falta. ~ 

LEY IT. 

A uteced.,'1,tes 11ar~ la.Jormació1i ilel 

J1trailo. 

.Art. '1-45. Llegada la- oportunidad de 
que trata c,l_art,ículo 3S9, el tripnnal de 
prim~ra instancia, te\1ienllo en cuenta la 
especificación vecio.ar de· la list-a de ju
rados y el territorio ·en que ·se liubiere 
cometitlo el hecho_ encausado, dispondrá 
que la. wención que se Imga. ele eilos _ 
principie por los que est•fo domiciliados 
en las poblaciones más cercanas al la
gar en que se ·consumó aGael hecho, á fin 
de que el JuraclQ qne,fotcrveuga ea el 
juicio se componga en .cuanto sea posible 
de losjorados más couocerlores ele la co
marca, ~as hombres y circuntam;i;is. · 

A·rt. _;H6. Si ocurriese· el · caso de_ 
que para· formarse la lista del sorteo . 
de Jurados,. al tenor de 10,que prescri
ben los dos últimos párrafos del artículo 

_38!J, no· fuere ~uficiente. el número de 
todos lo~ que CQmprende la lista ·de la 
circunscripción, Jos tres ·miembros del 
tribunal, obrando por mayoría de votos, 
harán en el mismo acto la. elección de 
urados -vecinos de la local\dad, para· 

Art. 448. .Mienlra.'i no sa ~ueve noa 
lista de jurados. s·egítn las reglas ftjatl~~ 
para Sil form:J11ióu 1 )a (jUe existe sera ffá: 

· bit pa_ra ~I s01-tco. · 
· Art. · 4. l!). Si al tiempo de. pracr.icarse · 
las citaéiones de ,los jurados electos re
saltare qne ha fallecido ó deaaparecídp 
alguno,,ó que se lrnlla fisicam~ote :im,: 
pedido d~ ~mmrrir á la convocatoriA-,- ~ 
que está. ausento, sin que se es¡,ere ~[!_
inmediato y oportuno .regreso, -.coü 1~ 
1irueba legnl bilstante se hará constar 

· el motivo de ·1a falta oor la autoridad'· 
e_ocargada de fa notificación y Fc-remiti· 
rá el rei;nlta<lo al.tribunal de. "pri_m~ra 
iust.ancia, a _fin de que -sé lleno. la va:. 
raute oco·rrida en audiencia pú hlica,· i 
que concurrirán las persouasioter~adas 
en el juicio. 
· A.rt. 4.50:. La seuaria de abogados ·6 
qne se refiere el artículo 389, Rbm for 
mada por la respectiva Uort~ .Sup_erior 
e·n los primeros quince cl_ías ·del Q!es -·de. 

· enero en cada-.aiio, de abogados ve~irios · 
. de la circunscripción,- y cu tlefectq_, ele• 
~llos, tle los que se hallen domiciliados 
011 Ja~ circam!cripciones judiciales mlis 
cercanas. . 
. 4 falta de abogados, la Oort.e· coloc8.fA. 
procurad_oresr titnlado_!l en la senaria j __ .y 
en dcfect:o.de éstos, :\: in~ividnos de,no,· 
tori~ honradez y aptitudes - · · _ 

Cuando s0 agote una senaria·se·pedir~· 
. otra á la Corte Saperior. · 

. Art. 4.51. _Tanto el. eargo c1e jurado· 
·como el de asociado será gratuito; pero 
respecto de los que no hal~iten eo·el 11;1° 
gár· donde hayan de · ejercer süs (no-.. 
cioriea se 1:ósteará su troslacióú. por' 
las rentas tlel Estallo ó -del Distn
to Federal, á cLÍyo efecto 1:!I Presi!}ette. 
del Tri~anal, librará las órdenes corres
pondient-es. 

T.JTUW. FINAL. 

Art. 452. La jurisdicción· tlisciplina
ria, en io que eoncierne al pres~nte Có
digo, será ejercida confor~e i\ las reglas 
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que sobre la-materia eslal.Mce el"Código 
de Prccedimieoto Civil. 

El artículo 3° ele -dicho Código es apli
cable en no todo á- los t-ribnuales en lo 
criminal. · 

· Art. 453. Los juzgados y tribunales 
que· iQtervieoen en los juicios de ac
éióo penal, vacarán eu los días y épocas 
que· señala e~ Código de Procedimiento 
Uivil ¡ sin perjuicio de lo que dispone el 
al artículo 12 del presente Código. 

_ Durante los períodos de vacacióñ, se
rán sustituidos los empleados judiciales, 
sin -pérdida de_ sos dotaciones legales, 
de la manera ·que establece el Código 
de Procedimiento Civil. 

Art. 454. Bl · derecho á la vacación
es ·ren·oncia!Jle¡ y así se hará conocerá 
la autoridad superior. 

DISPOSIGIO~""ES J:111'.ALES. 

Art-. 455. Un ejemplar de la edición 
oficial de este Código firmado por mí, 
r~frendado por el Ministro ele Hclacio
nes Interiores y sellado con el Sello del 
J,}jecoti\•O Nacional, servi:·(~ de original, 
y será depositado y custodiado eu el 
.Archivo de este Despaeho. · 

Ar_t. 456. Este Oódigo empezará á 
regir el 19 de abril de 190! y desde esa 
fecha quedará derogado el Código de 
Enjuiciamiento Criminal sancionado el 
14 d_~ mayo de 1897. 

Art. 457.- ·rara los efectos del art-íco
lo anterior, los Concejos Municipales 
y la~ Corte!, Superiores de los Esta
dos y del Distrito Federal formarán y 
pasarán por ·esta vez la -lista de Jura
dos que les cstáo encomendadas en el_ 
ines precedente á ta :vigencia de este 
Código. 

Art.· (58, Dése · cuenta al Congreso 
N!).ciqna\ en so próxima reunión por el -
Ministro del ramo. 

Dado;: firmado, ~ellado. con· el Sello _ 
del Ejecntiv_o N~ciónal y refrenelado por 
el Ministro de Relaciones ·Interiores. en 
er Palacio Federal en Caracas. á 2S de 
octubre de· 1903.-Año 93º de· la Iude
peudencia y 45º de la Federación. 

· (L. S.) 
OIPRIANO CASTl,lO. 

· R~frendado. 
El Ministro dé _Relaciones Ioteriores1 

(L. S.) 
Lomo BALDÓ. 

9306 
Dec,-eto de 8 de ab,-il de 190-l, por el c11ai 

se a1,rucba el Código de E11j11iciamie11to 
Criminal q11c antecede. -

EL CONGRESO 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA 

J)ecrcta-: 

Art. único. Se sanciona y se aprueba 
en todos y cada uuo ele su.;; Libros, Títu
los, Leyes y artículos, el Código ele Eu
jniciamitmto Criminal decretado en octu-

- bre del afio anterior, por el e.indadano 
Presidente Constitucional de la Repúbli
ca, el cual entrará á regir desde el 19 de 
abril ·próximo.del afio eu corso, y desde 
~a fecha qneelar:i'derogallo el Código de 
Procedimiento Criminal sancionado el 14 
de mayo <le 1S97, así como las dem:as le
yes y disposiciones qne. se hayan dictado 
sobre la materia. · 

Dado eu el Palacio Legislativo tle Ca
racas, (~ los seis días de abril de 1904.
A.üo 93º de la Independencia y 4G0 de la 
Federación. · 

El Presidente de la Cámaradcl Seuaelo, 
(I,. s.) 

SANTLAGO illlJGE~O. 

El Prc~icleutc <le la Cámara de. Dipu
tados, 

-(L. S.) 
JOSE- IGNAGIO LARES. 

El Se.cre.tario de la Cámara-del So
nado, 

R. Castillo Ohapellín. 
El Secretario de la:Cámara de Dipu

tados, 
Yicc11tc .Pi111e11tcl. 

Palacio Federal, en Oaracas, á ocho de 
abril de 1904.-Año 93° de la Indepen-
dencia y 46º de - la Federación. · 

Ejecútese. y cuídese de so ejecución. 

(L. S.) 
CIPRU.NO CASTRO. 

Refrendado. _ 

El Ministro de -Relaciones Interiores, 

(L. S.) 

_LUCIO BALDÓ. 
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·nlSPOSICIONES GKÑERALES. 

3°_ µ.'l· oompra y la~-ienfü~ dliUlÍl. ~ta
bleciinient.o· Ha comercio V de Jns áóéio: 
neá .. ó.,de Iáaéüc{t~ ~d~1u1a"' sooi~ I!}~r'. 
ca]!tiI! 

~ ~1'3;. t.odoJo ~ncecni.~te á;·u,tras· ~e· 
:°ª111bi9; auíi ~ntre ·no-cpñ:Jerciantes;~-las; 
re!fláaa"i{ :de a¡a-~r.Q_ de'1iJJa, pl~á 9-tr~ 
hech:rs·:en yirt-o~ de ·ñri 4ori~to~d~ca~. 
bio·,· y,-todo·lo c-0ncei:nieote ·á pagárM ffJa 

,oj-d~·-e~~ ·COID.e.i-c!~'.)tef~IJlineli_té;~~ 
_por aet.o~,de-~~rnfoi~~'41;! p~tt,del;que. 
·suserj~ ~·p~~;. -·· . 

-'14. J~ o_peráciiirfe~.(}e-
0

".fia)lCo:flas-a_e 
c;imbio.- · · ·. - --·> 
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23. Los contra.tos entre los comerciRn. 
tes y su!J f3:ctores ó dependientes. 

Art. 3° Se reputan además actos d_c 
comercio cualesquiera otros contratos y 
cuale~quiero otras obligr,cione.,; de los 
comerciantes, si no resulta lo contrar-io 
del acto mismo, ó si tales conkatos r ol>li
gaciones no sou por naturaleza esencial
mente civiles. 

.Art. 4º Los simples trabajos manua
les de los ~rtesanos y obreros, ejccntailos 
iudividuahn~nt~, ya sea por cuenta pro-. 
pia ó en servicio de alguna de las empre
·sas ó establecimientos enumerados en el 
artículo:!?, no constituyen actos de co
mercio. 

Art .. 5º No son actos de comercio la 
comM·a ,te frutos ó ,le mercancías ú otros 
efectu.s para el uso ó eousnmo del adqui
rente ó de su familia: ni la ,cnt.'l que el 
propietario:cl labrador ó el criador hagau 
de los productos del fnndo que explotan. 

Art.. G? · Los seguros de cosas que no 
sou olijc.tos ó estahleci111icutos ele comer
cio y los seguros ,te vitla son actos mer
cantiles por part-0 del a.s~gnrauor aola
meutc. 

La cuenta corriente y el cheq ne no son 
actos de comercio por parte de las 11er
sonas no _comerciantes, ámenos que pro
cedan de causa mercantil. 

Art. 'iº La Nación¡ los Esta<lós, el 
Distrito Feileral: los distritos y los mn
nicií1ios no pneden asumir la cualidad de 
1:omerciantes,·11ero pneucn ejecutar act-os 
de comercio; y re~pecto de estos actos 
quedan sujetos lí las leyes mercantiles. 

Art .. Sº En las casos qne no estén es
pecialmente resueltos por c.-,te Uócligo, 
se aplicarán las disposiciones del Código 
Uivil. 

Art. 9º Las costumbres. mercantiles 
soplen el silencio lle I:~ ley, cnaullo los 
hechos que las ·constituyen son unifor
mes, públicos, generalmente ejecutados 
en la R~pública ó en una determinada 
localillad y reiterados por un largo espa-. 
cio de tiempo que apreciarán prudencial
mente los Jueces de Comercio. 

LIBRO PRIMERO. 
DEL COMERCIO EN GENERAL. 

'l'l'fULO l. 

IJJ,; LOS CUM~RCIANTBS. 

Slt}CUION l. 

Dd cje1·cicio del COlilercio . 

.Art. 10. Son comerciantes los que te
niemlo c:1pacii!atl para contratar bacon 
del comercio su profosión I.Jal)it,ual; y las 
sociellallcs mercauti!es. 

ArL 11. El menor emancipado, dt, 
uno ú otro sexo, puede ejercer el comer
cio y ejecnt.ar eventnalmcute act-os tle co
mercio, siempre que parn ello fuere au
torizadQ por su curador, con la aproba
ción del Juez de Primer:~ Instancia do 
su domicilio, cuando el curador no fuere 
el padreó la madre. 

El Juez uo acorclar.í la aprobación 
sino después de tomar por escrito y bajo 
jnramcuto los informes qno rr.}ycre nece
sarios sobre la buena comlncta y discre
ción del menor. 

La autoriz:wión del cn1'3.1.lor y el auto 
de aprobación se registrarán previamen
te cu la Oficina. de Registro dQI domicilio 
clel menor; se registrarán en el regist-ro 
do comercio y se fijaran por seis meses 
en la sala ele audiencia llel tribunal com
petente. 

Art. 12. Los menores autorizados pa
ra comerciar se reputan mayores en -el 
uso que hagan de esa autorización, y 
pueden comparecer en juicio por sí y 
enagcnar sus bienes imnnel>le.'>. 

Art. 13. El padre ó la madre qno 
ejerza la patria potest.ad 110 puode con
tinuar en ejercicio del comercio en iute
ré.s del menor, sin previa autorización llel 
Tribunal de Primera Instancia. Respec
to del tutor rige en la materia el artículo 
343 del _Código Civil. 

Art. 14. La mujer casada puede ejer
cer el comercio y ejecnfar eventualmen
te actos lle comercio, con autorización de 
so marido. 

Se presume que la mujer tiene autori
zación de su marido. cuando viviendo 
en común, ejerciere pÍíblicameute el co-
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mercio; pero no tiene lugar esta presun
ción, cuando detalla solamente mercau
cfas del comercio de sn marido. 

Art: 15. Si el mariuo es menor <le 
edad ó tiene prohibida la administración 
do sus bienes, la. mnjer para comerciar 
necesita, además ,10 su permiso, la au
torización del ,Juez do-sn domicilio quien 
para concederla procederá. con arreglo_ 
á lo dispuesto respecto de lós menores· 
en el art:ícnlo 11. 

Art. lG. La mujer casada que ej,Jrce 
el comercio ó ej1!Cota actos lle coniercio · 
con autorización expresa. ó t.1.cita <le sn 
marido, obliga fl la responsabilidad 1lc . 
sos actos los Lienes <le la socie<lall con
yugal y los propiQs de élla. de cnnlquie:rn 
naturaleza que seau. 

BI marido porir!i: siue.mbargo: lim:tar 
la responsabilidad excln_yeudo de ésta al~ 
gunos bienes cletf'.rminados; pero deberá 
hacerlo oportnuaruente p:>r e.scriturn pít
blica, que hará registrar en el re,•'istro 
de comercio y fijar en la saJa de andincia 
del tribunal competente: sin lo cual no 
producirá efect.o la limitación. 

También .puede la mujer casada. auto
rizada comparecer en juicio 6 dar poder 
con el mismo fin para asuntos de suco
merdo, ain neccsiclad de autorización 
especial. 

Art. l 'i. La mujer divorciada y la qne 
ha obtenido sel)aracióu de bientls con !i
bm administración, sientl,l mayo;·c·s lle 
edad, pned11n coruercinr. 

La sentencia ejecutoriada. de divot·cio · 
ó separación de bienes,. se· regis\rnrá. eií 
el registro de comercio y se lijará en la 
sala du _audiencia del tribunal compe-
~n~. . 

Si fueren menores- de edad deberán 
Stlr autorizados por· ei"J ne~ éo la formu 
prescri~- en· el artículo 15. 

Art. 18. La autorización dada {i, I:\ 
mujer ~sada y al menor para comerciar 
puede !evocarse con aprobación d<'l Juez 
de Primera Instancia de su domicilio 
con audienci{\ de la mujer ó del meuor: 
L{\ revocación se hará por escritora 
p6blica, que el marido ó el curador bar(\ 
registrar en el registro de com.ercio y 
fijar en la sala de audiencia del tri
bunal. 

La revocación no perjudica los uere·
ci1.os adquiridos'Por terceros. 

TOMO xxvu.-16 

A.tt. rn. Las personas inhábiles para 
co'!le~ciar_, si sn in'!apacidarl no fuere 
notorrn, o si la ocultaren con actos de 
i'al.sedatl: quedan obligada;; por sos ac
to;; mercantiles, ámenos que se probare 
mala fé en el otro coutratn-nte. 

SECCION II 

DEL.U, OBLIGACIONES DE LOS CO

MERCIANTES 

§ 1~ 
Del- reqi.~tro de comercio. 

A1't. 20. En la Sccret.'lrí:l- de los Tri
Lunalc., lle Comercio so lle\'ará un re
f;istro en que los comerciantes harfln 
asent-ar eu c:~tract-o tollos los docnmen- . 
tos que, según este o,,cligo, deben anQ
t.arse 11n el registro de comercio. 

Art. ~L. El registro se har(• en un 
l~bro de papel de hilo, empastado, fo. 
liado y rubricado en todas sus hojas 
por la p_rimera autoridad civil del lugar 
en (1Ue estuviere_ establecido e' Tribn
bnoal. Los asientos se harán nume
rado~, según _la fecha en que º::nrran, 
y serán su.scntos por el Secretario del 
Tribunal y por el interasado á cnva so-
licitud se haga el registro. • · 

Se llevará en otro libro e:upast.fülo 
un índice alfabético du lo~ doc11 nentos 
contenidos en el registro, {~ mellida. que 
se fue\·eo registrando, cou anotación del 
número que les correspond~ y del folio 
en q t_te sa hallen. 

Tollos los nombr63 de los interesados 
que se_ expresen en el documento que 
se regtstre so r¼°ootarán en el índir,e en 
la letm corrc"pondieµt~_al apellido. 

A.rl;; 22. - Los dócumeutos que en ex
tracto deben anotarse eu el registro de 
co'!'ercio, según el artículo 20, son los si
_gmentes: 

1~ La autor-ización del curador y la 
aprobación del J n'ez, en su caso, habili
tanclo {~ los mcnot·es para comerciar.-

2? L:\ · autorización para comerciar 
d~la á la mujer casada por el marido ó 
por el Juez, según el caso: y la escri_tora 
en que el marido limite la respousabili
<lad de los bienes qne la mujer·pnede 
afectar con su comercio. 

3'? La revocación de la autorización 
para comerciar dalL·, 4 l~ mujer ca~ada. 
ó al menor, · 

Recuperado de www.cidep.com.ve



• 41? ~s capitulaciones matrimoniales, 
mveotar1os solemnes, testamentos, oarti
ciones, sentencias ejecutoriadas 6 ·actos 
de ad)ndicación, y las escrituras pñblicas 
que impongan al cónyngc comercianto 
responsabilidad en farnr del otro cón
yuge. 

. 5º Las uemnndas tlo separación do 
bienes, las scntenciai, ejecutoriadas qm• 
Jas declaren y las liquidacionos pracfü:a
das pa1:3 determinar- lo que el cónyi1~l, 
comercinnte debo entngar al otro cón
ynge. 

La demaoc1a aeoe registrarse J fijarse 
<'O la Secretaría del Tribunal de Comor
cio,_coo no mes, por lo meno~, de :rntici
pae1ón fL la sentencia. de primera instan
cia, y caso contrario, los a~reedores mer
caut.iles tendrán derecho á impugnar, 
~r lo ·que mira á sns intereses, los tór
mmo~ de la separación y las liqnirlacioues 
pendientes ó practicadas para ilcvarla á 
cabo. 

6º Los documeutos jnstificativos de 
lo~ haberes del hijo que estA bajo la. pa
tria potestad, ó del menor ó del incapaz 
que está bajo Ja tutela ó cnratela de nu 
comerciante. 

·7? _La antorizac~ón dada al padreó al 
tutor._ para continuar los negocios del es
_tablecimi~nto mercantil correspondieot-e 
al menor. 

SC? Las firmas de comercio, sean per
sonal~, sean sociales, de conformidad_ 
c.oi1 las disposiciones del § 2? de esta 
Sección. 

de h_ogar por el comerciante o por el que · 
va á dedicarse al comercio. · 

Art.. 2:l. El registro de los documen
tos ex pres:ulo,- en el artícnlo anterior de
derfi hacerlo cícct-uar todo comerciante 
deutro do r111ince días contados, según el 
e:1so: ~Io~1lc 1:, fecha del gocnmento ó eje
en torm ,le h sc.mt-encia sujetos á reaistro, 
ú dt'Stlu la fcl:h:, en que el cónyt~ge, el 
p:11lre, el lnt.or ó cnrndcr principien :\ 
1:hm:er el co111cn·i111 si en la fecha de 
:111nóllos 110 eran 1·11111crc:i:111!-0.". 

..\ rl. :!-t g1 íu111:io11ario púhlico ante 
qnien se O1,,r~an.•11 lo:"i 1locume11t.os, ó el 
Juez 1111c tlit!l-arn los :mt-0s ó sentencias 
qnC\, sugún tus arLíen!os auteriores, deban 
rogistrarse, har-.í la comunicación de ello3 
al Trihnoal de Comercio respectirn, á 
cost.'l del comerciante interesado que cau
sa t., comunicación, bajo la peua. de .1ien 
bolívares do multa; y si se le probare 
fraude, indemnizará los daiios y perjui
cios· que causare y ser(l destituido. 

Art. 25 .• El Secretario del Tril.mnal 
de Comercio fijará y manten~lrf~ fijada, 
por seis meses, en la- sala de anuiencia 
del Tribunal, una copia del extracto de.· 
cada documento registrado, con sn núme
ro de órden y fecha, bajo las mismas pe
nas é indemnizaciones establecidas en el 
ari,icnlo anterior. 

Art. 2G. Los comerciantes que omi
tieren hacer el registro de los documen
tos á_qne·se refiere este· parágrafo, sn
frirán uni}mu.lta de qoiuie~tos boJívares 
por cada caso. de omisióñ é indemniza-
rán además· los daños y . perjuicios que 
eon ella causen. 

..Art._ 27. El cónyuge, el hijo, el me
nor, el incapaz ó cnalquier·parient-e de 
ellos, hasta eLcuarto grado de. consan-

91? Las escrituras en q ne se forma, se -. 
pforroga, se hace_alteracióo que iot-erese 
á- tercero ó se disnel've una sociedad. y 
las·-_en ·que se nombran ~iquidador~. · 

10. La venta de ·un fondo de· comercio· 
ó la de sns e:xist~ncias, en totalidad ó-ee 
lote-s, de modo que h!lga ces;ir ltis nego
-~ios. relativos fL su duéño. · 

' gnioiélad ó segundo de afiuiuad, pueden 
requ~rir auto el Juez de Comerci~ el ~e. 
gistro y fijación:de los docúmeo_t9s suje
-tos á es~s foru:ialid84es. 

11.-, I:ios poderes qne los ~nerciantes 
otorgan á sos factores y dependientes 
pa_l'J\ ail_ministrar n·egocios. 

12. La aut-0rización que el Juez de 
Comercio acuerda á los corredores ó ven
da teros con caráct-er público para el ejer-
ciC!O de sns·c~rgos. · 0 

13. Los documentos de .cónstitución 

·. Art. 2~. - ·LQs.cJoeumeotos expresado~ 
eQ los- números l«?, ~«?, 31?, 'i«?, S'?, 9'?, 101 
11, 12 y 13 del artículo ·22 no producen 
efecto sino después de registrados y fi. 
j:idos. 

Sin embargo, la falta lle oportuno re
gistro ·y fijación no podrán oponerla á · 
terceros de buena fé los iuteresados en 
los documentos á que se refieren esos 
números. 
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§ 2'? 

De la firma. 

Art. 2!1. Un comercia u te que no tiene 
asociatlo ó que no tiene sioo·un partici
pante; uo puede osar otra firma ó razón 
de comercio, que su apellido con ó sin el 
nombre. Pueda agregarle todo lo qne 
crea úUI para la más precisa designación 
de sn persona ú de su negocio: p'-'ro uo 
hacerle adición alguna que hag.~- creer 
en la es:isteodn de una sociedad. 

Art. 30. La firma de una compaüía 
cu nombre colectivo, á falta dt:l nombre 
de t-0dos lo~ asociados,· debe coot-eoer, 
por lo menos, el de algunó de eJlos, con 
nna mención que baga CQnocer la exis
tencia de una sociedad. 

La firma de una sociedad eu comandi
ta debe contener el nombre de uno, por 
lo meno3, de los :1sociados pe_rsonalmeute 
respou3ables y una mención que revele 
la existencia de noa sociedad. La firma 
oo puede r.ootener otros nombres que los 
de !os asodados persouahneote respon
sables:· · 

Lo dispuest-0 en este artículo es sin 
perjuicio- d'e · 10 contenido en el artícu
lo 32. 

Art. 31. Toda razóu de comercio oue
rn- debe distingui~~e clánímeote d_e las 
existeutes y que estén inscritas_ en el re
gistro de comercio. 

Si un comercia u te lleva- el mismo uom- -
bre y apellide que otro que ya lo ha re
gi· :rado como firma mercantil saya, para 
servirse de él d~b(} agregarle alguna 
enunciación que lo distinga claramente 
íle la razón de comercio-preced~Iitemeote 
i nsci-ita:. · · 

-- . . 
Art. 32. · El cammhabieoie de una fir

ma meocaotil puede usar la firma de so 
causante, iodicaod(? que es sucesor. · 

Art. 33. Se-prohibe la cesión de un-a 
firma mereaotil como tal é indepeuclieo
temeote del est-ablecimieoto mercantil de 
qne forma parte. 

A·rt. 3!. Si una éompaíiia m~rcaotil 
cambia,,sea por la incorporaeiúo def otro 
asociatló: sea por la separación de ·alguno 
"de los que la forman,"la ra-zón m!;lrcantil 
puede sobsisti~; peró es necesario el 
consentimiooto expreso del asociado que 
se retira, si su nombre figura en la firma. 

§ 3? 

De la contabilidad mercantil. 

Art. 3:-:i. Todo comerciante por mayor 
debe llc,·ar para so contabilidad mercan
til,_ á io meaos·t-res libros empastados, 
follados .r eo lengua castel lana; qne son: 

.El libro Diario. 

El libro Mayor. 

~I _libro de Iuventarios. 

Art-. 3C. El Diario y-el libro de In
ventarios de los comerciantes por-mayor 
y el de los comerciantes por menor, de 
que habla el artículo -40, oo pueden po
nerse en uso si_u qne hayan.sicio previn
mente present.1ctos al Tribnual de Oomer
cio en los lugares donde lo liaya, ó al 
ordinario de mayor categoría eo la loca-

. lidad tlon1le no exista,Ju~z de Comercio, 
á fin-de que ponga e_n el primer folio de 
cada lib!"o nota de los que ést;Q tuviere, 
fechada y fi rrnada por el Juez y el Secre
tario. Se estampar{~ en todas las dernás
hójas tle cada librn el sello del Tribunal. 

. , 
El µnico derec4o que podrá cobrarse

por dichos respectos E1S el de cu::.tro bo
lívares por cada nota. 

Rcspecto de los libros quo los co
mercia.oles- tienen actnalmcute en oso 
deberán ser preseotall(?s dentro de t;res 
meses~ couta~los desde 13 promulgación 
du este Código, para que la nota á que 
se refiere este artículo sea puesta al 
fiu de la últ;ima partida ·y sellados los 
demás folios. · 

.Art 37. ];;u el Diario s~ a1reotarAn 
q_ía por día y-en e! orden· oo que vayan 
ocni:'r!~Ddo, todas la.s operacioo~~ qne 
haga e~ comerciante, de IQodo qü~ ca
da partida manifieste clamm~nté g_uién 
es ~1 ~creetlor y quiéu el deudor E:o la 
uegociacióo ¡á que· se refi~re; y-geo~ral
meotc todo lo que ri:ciba- y pague por._ 
cualqnier Cat\5a1 sea civil Ó inm-cactil. 

Los.gastos gene.ralea del establecimien
t-0 Y- los d~mésticos del comér~iaote;· has· 
tará que ·se. exprese~n: en: resumen al fin 

,de cada mes, pero en p_artidas distintas. 
- • ... - • - w -

Si_ se ilevaren lii./ros especia.le.s tÚ! Ca
ja y de F.ü;turás, con lnsJormalidades 
legales· dichas, -podl'á omitirse eo el 
Diario el detal_lc del -asiento de las sa. 
mas de di~~ro ó. de-mercancías que-en
tráren á la casa 6 _ salieren de ello:-
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Art. 38. En e1 libro Mayor se abrirán 
)as cuentas.con cada persona ú objeto 
por Debe y Haber: trasladándose las 
partidas que les correspondan con re
ferencia al Diario, y · por el" mismo or- _ 
den de fechas que tengan en ésfo-

A rt. 39. Todo comerciante1 al prin
cipiar su giro y al fin de ·cada año, 
hará en el. libro de Iayentarios una' 
descripción estimativa de tódos sos bie
nes tanto muebles como inmuebles y de 
todos sus crMitos, activos y pasivos: 

.El inventario tlebe cerrarse con el ba
lánce y el estatlo demostratirn de ga
nancias· y_ pérdidas. 

Estos inventari_os serán firlpatlos por 
t-0dos los interesados en el estalJleci
mieuto de comercio que se hallen · pre
sentes á so formación. 

Art. 40. Los comerciantes por menor 
pueden llevar las operaciones de su giro 
en un solo libro, empastado y foliado, 
en el que se asentarán diamente y en 
resúmen las compras y ventas que bagan 
al contado; y detalladament-0 las que 
hicieren al fiado, y los pagos y cobros 
que bagan sobre éstas. · 

-Al principiar sus negocios y al fin de 
cada i;ño, harán y suscribirán en el 
mismo libro el inventario d~ t-Odos sus 
bienes muebles é inmuebles, créditos y 
débitos, con lasmism:1s formalitlades del 
artículo anterior. 

Se consideran comerciantes por me
nor los que habitualmente sólo venden 
al detal, directamente al consumidor 

Art. 41. Se prob:be i los comer
ciantes: 

l'!. Altera! en los asientos el ortlen 
y fecha de las operaciones descritas. 

2° Dejar lJlaucos en el ci1erpo de los. 
asientos ó á continu;ición de e.l!os. 

3° Poner asientos_ al margen, y haC'er 
iüterlineacio11es1 raspaduras ó enmenda-
toras. · 

4'! Borrar los !1Sieotos 6 parle de 
ellos, 

5° Arrancar hojM, alterar la encüa
dernacióu ó foliatura y mutilar alguna 
parte de los lilJros. 

Art. 4~. Los errores y oruisioues que 
se cometieren al formar uu nsiento se 

sa1varán en otro distinto, en la fecha en 
que se_ notara la falta. 

.Art. 43. Los libros llevados coa arre
glo á lc,s artículos anteriores podrán 
hacer prueba entre comerciantes por he
chos de comercio .. Respecto á otra per
sona que no sea comerciante, los ~sien. 
tos de los lilJrolil sólo harán fé contra su 
dueño; pero 1a Qt,ra parte no poclrá 
aceptar lo favorable sln admitir también 
Jº a1.1Ycrso que ellos contengan. 

Art. 44. Los comerciantes podrán lle
var adertlás de los ibros que se les pre
fijan como necesarios, todos los auxiJia
res qot C5timen conducentes para el 
mayor orden y cla.ridad de sus opera
cione~; pero para que puedan aprov.e
charles en juicio, han de reunir todos 
los requisitos que se pr_escribeu con res
pecto :'.'i los libros nece~arios.: 

Art..- 45. No se podrá hacer pesquisa 
1.lc olicio por Tribunal ni autol'idad al
guna, para inquirir si lus comerciantes 
llevan ó nó libros, ó si éstos· est.'m ó _no 
arreglados.:\ las prescripciones ele este 
Código. 

Art. 46. Tam¡lOco podrá acorc!arse de 
oficio ni á instancia ele parte, fa manifes
tación y oxámen general de los. libros.de 
comercio. siuo eu los casos de sucesión 
universaí, comuui,lad ele bienes, liqui
rlación de sociecla.des legaies ó conven
cionales y quiebra ó atraso. 

Art. 47. JtJn el cnrso de una causa 
podr-.i el Jaez ordenar, aun de oficio, la 
presentación de los libros' de comercio, 
sólo para el cs:ámcn y compulsa de lo 
que tenga relación cun la cuestión que 
se ventila, lo cual ,lelil'rá. d~i1,'11arse pre
via y detennioaclamente; pero no potlrf~ 
obligarse á un comerciante á t,rasladar 
5us libros fuera de su o6ciua rnercanW, 
Jludieuclo cometerse el exámeu ó com
pulsa: á nn Jut>Z clel lugar doorle se lle
varen los libros. 

Art. 48. Si 11110 ele los füigantes ofre
ce e:star y pasar por lo que constare de 
los libros de su coulemlor, v éste se nie
ga á. uhibirlos siu cansa stificieute í~jui
cio del Tribunal de Comercio, el Tribunal 
11odrá defe1i1· el juramentp í~ la otra par
t.e, ó decidir la coat.roversia por lo que 
resuite ,te los libros lle é!'te, si fuere co
merciante y aquéllos esluvieren llevados 
en clebicla forma. 
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.A.rt. 4.9. El comerciante y sus here-. 
deros deben éonservar los libros de so · 
contabiJidad y-sos coinprobanta3 por t.o· 
dQ el tiempo que dure sñ giro, hasta que 
t~rmine de t-0do ponto la liquidación de 
sos negocios y diez años después. 

§ 4º 

De la correspondencia. 

Art .. 50. Todo COJDerciaDte debe lle
var aD librQ Oopiador de cartas, en «i:ue, 
oopiará íntegra y literalment~ todas tas 
cartas y· telegramas q ne escribiere sobre 
áos operaciones, unalj en pos de otras, 
sin dejar blancos y guardando_ el órden. 
de sos fecb::is.-

Al pié de la copia de cacfa carta se sal
varán l_as palabras enmendadas, int~li
neacias ó testadas que contengtl _la copia, 
dejando entre ano y otro de los renglo
nes eu que se subsanen dichas faltaa la 
misma distancia que hay entre los de la 
copia que los contenga. 

El libro. Copiador de cartas debe ser 
empastado y foliado; y respecto de él 
rigen las disposiciones del párrafo ant.e
rior sobre ]mi" libros d·e contabilidad en 
cuanto puedan aplicarse. 

Art. 51. Todo comerciant.e está obH· 
gaclo fl conservar ordenados ea legajos 
los t~legramas y cartas-misivas que re
ciba sobre sus _operaciones. 

Art. ~- Las disposiciones do los ar
tículos 43, 451 46, 47, 48 y 49: se aplica
rán al libro Oopiador de oart.as y álos le
gaj· _; de cartas y telegramas recibidos. 

TITULO -.11 
DE LOS A.UXLLIARES Y DE LOS lNTER)IB

DIA.RIOS D&L CO~ORIO 

SECOIO.K I 

JJe la Cámara de Comercio. 

Art. 53. En la capit-al de la R~públi
ca, en la de cada Est.ado y en cada ano 
de los puertos habilitados para la im
portación y exportación, poclrá consti
tuirse, si DO lo estnvi~re yá, una Cflmara ele Comercio que se componclrá de los 
comerciantes por mayor, l~s jefes de es
t.ablecimiento~ industriales, los capitanes 
de baque.<; y los correuorcs y ,·enclnt-eros 
con carácter púJ?lico. 

1~ara la creación deberá reunirse un 

número de individuos dé-1aa·condici0Qes 
expresl\(laa, sin impediruentó lega,, que 
no bajé ele diez; · · 

Constituida la Cámaro podrá admitir 
en so seno otros comerciantes,_ conforme 
lo determinen sea regla!"fleptos. 

Art. 54. El objeto de Is Cámara de 
Comercio será el que habitualmente tiene 
tal iostitocióD en el comercio general, .y 
el q_oe especialmente exijan las necesi
dades mercantile3 de la localidad. 

_ Art. 55. · La Cámara de Comercio ten
drá las atribuciones ó facnltadss que le 
da este Oódigo y las demás_ que expr_e
se so resp_ectivo regla_ment-0, ·en coaut.o 
no sea opuesto á las leyes. 

Art. 56. -Elreglament.9 de cad_a -Cá~
mara de Comercio será acordado por ella 
misma, y un ejemplar ele- el será reuilt!-d<> 
al .l\Iiuisterio de Fomento y á las demás· 
Cámaras de Coruercio. 

SECOION H 

De las Bolsas de Oomercw. 

Art: 5-¡. Son Bolsas ele Comercio los 
e3tablecimientos públicos autorizados 
por la Cámara de Comercio de la· ploza 
respectiva, en los cuales se reunen de o~
dinario los comerciantes y los agentes 
iot~rmecliarios del comerc¡o pam.concer_
tar y cumplir las opernciones mercantiles 
que designe so reglamento. 

Art. 58. Tienen ent-rada en la Bo_lsa 
t-Otlas las personas que conforme á. Ja ley 
son capaces de obligárse, con 1~ exce~
oiones establecidas en el art1colo SI· 
~foiente. · 

Art. 59. No t-ienen entrada en el local 
de la Bolsa: 

1~ Los comerciantes fallidos no reb·a
bilitados. 

2~- ·Lo6 corredores y veridóteros: SUS· 
pensos 6- de.stitoiuos. 

3º Los comerciantes que hayan falta, 
do notoriamente al cumplimiento de sus 
obligaciones mercantiles, aunque no lJa: 
yao sido declarados falUdos. _ 

44? Los que sin justa cansa se hayan 
negado á la ejecución de alguna opera
ción pactada en la Bol~a. 

Pueden ser expulsados del local de la 
1 Bolsa por t-iempo determinado l9s qn& 
t violen el reglament-0 ó turben el órden 
1 en ella. -
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.A..rt.. 60 .. ·El· reglamento· de ta--Bols~ 
-de~rQlJnará el-máxim_mi -4é tiempp ele l_a. 

_ exclusión-ordenada por lo¡fn(ímeros 3? y 
4?·yj1Qr el ap:11:te del art:ículo precedente 
y loJ ~~imi_t~ p~u llevarla:\ cabo. _ 
· Art. 61.·_ En las Bolsas deberán Sel'. 
ádmit,idos á cotización: · 
· .1? Los títulos de Deacla Públicá Na-
éiona!. -· 

2? fr>s títÜlo3 de crédito · de socioda -
des- privadas; garantizadas por la Na
ción. 

3? Los títulos emitidos por socieda
. rl_es añónimas nacjon_ales, legalmen'te
coóstituidas. 

Art. G3.· Para admfrir á la-cot-ización 
titulos 6-valorea extranjeros es necesário 
·qpe ~n cotizables en Boisa.s extranje
ras y que i"nforiµe farnrablem~mte la. C:'t-. 
mara de Comercio respectiva. 

fune~ -l~s- requfaHos ··prescritos para el
libro 'Diario, pél'9 en vez de selladas ~ns 
páginas serán ra..~rtcadas pór el JGez de 
Oómer~io: -· · 

·_ Al fin de· cada áüo se remit;irá el libro 
para so archivo, á la-Oficina.de Registro 
de sn jurisdicción.. _ _ 

A.rt. 63. La ·Juut.a Directh;a de la 
Bolsá. enviará- diariamente. á la. Cámara 

-de Comercio una copia autorizada por el 
Secretario del acta qüe prescribo .erar-· 
tícu!Q. ant-erfor. 

A_rt .. 69. El reglamento de _l:l Bolsa
será dic~do por. ella misma y -sometí -
do :\ 1~ a.prol~ción. de la Cám11ra de Co-
mercio:· · · 

. . 
Art:·70 .. L3. Cámara rle Co~ercio 

nombrará cada tres meses dos delegados 
an_te la Bolsa de so loc~lidad, qué velarán 
por el estricto cumpiimiento-de las dis
posiciones de In presente Sección y de 1 

. reglamento de Ja Bolsa. 
I,a existéncia de Bolsa,3 de ·Qomer~io 

ilO .impedirá la· libert.ad de las negocia
ciones por valores en.ellas cotizables que 
puedan_ h~erRe fuem de ella,. 

S~COION' III 

Art. 63. Ita .Juota Direct-iva de la 
Bolsa se compondrá lle-·sei.s miem!)ros, 
elegtdoJ;.por mayoría de votos por la Cá
mara de Comercio. Los miembros .<le la. 
Junta damrkn eñ sus funciones do3 años, 
renov:\mlose de por mita(l carla año. La
primera vez_desigoar~ la suerte }os que. 
deban ser sustituidos. 

Los miembres de la Junta Directiv:\ De laiS Ferias y Mercados. 
ele. ~a Bolsa_ p_odrán ser reelegidos.·. Art .. ·7 l. En los lug~res donde se ha-

Art;. ·(H. Eu la Junta- Directi.ni de la lle estaolecida la costumbre de verificar 
Eolsa entraráa siempre dt1s cori::dildrea Ferias ó ~erc!\dos dinr.ios ó p(}l"ióclicos 
eón carácter público. para el mejor servicio del abasto público 

podrá:i conUnuar, previo acuerdo del_ 
Art.· G5. · La Junta Directiva de la Concejo Municipal respectivo; 

Bolsa d~signar~ dos~ sei!0;!lD Pres_ideA: . Este -podrá también establecerlos. en 
te,_

1
00 Vtcepfe:>tde_!lle Y no '?E:cret-ar~ i.! .aquellos ·.loga~es donde la conveniencia 

. poc.:.rá fu~c;c,uar c-00 la IDayoria ~bsoln~ · pública lo e·~jJa:. b_ieu para el abas.to ~n 
de sos mt~mbros. . -general, bien p~_ra algút? .ramo t--spooial 

Art. 66. ·Et resultado c).e las negocia: _ dlr él ; p·ero en· tates· c.'lSo_s · se necesitará 
_ cion~ y operaciones· v~rificadas en -la el· voto . .favorable de la ·cámara de Co

Bolsa· dete_ri:oina el curst> del ca1nW.o, el mercio más próxima á-ta.Joca!idad. 
precio -~e lai mercaderí~;_ d~ ~3 sagu- A.rt: 72. Las Ferias y Mercados serán 

· ~s,' fletes~-- t~portes lºr her.a 6· por . pi'e3idido~i por -Regillores designados por 
. ago_a, da lo~ ~fectos~pñb_.,~os Y,; en g~ne- ·el.=-espectirn Concejo _Municipal, quienes 

tal, d~ ~dail lais esperues cot.zable:s ea teodrtiu el encargo de- hacer guardar el 
la .Boba. órden · y resoiver las diferencias entre 

:A.rt. 67. A lo~· efe.cÍ.05 prescritos· por compradores y vendedores, de acuerdo 
el- artículo anterior,· diariamente al c~- ·coa la más estricta buena fé; hacer reU-· 
:-mrse los·trabajos de la Bolsa, se lev.an- rar los ·.:!rectos ó artículos cnya calid2d 

-_t.ará una· act..'l, suscrita por la ;uota. fii: pueda i,e~ c}aüo~a al público, 6 ser moti
rectiva, en.que se harán_ ~ñstar la..~ coti- _ vo ele fraude ó engaño; verifiéai;. la exac
zaciones de las op~racionas ilecbaj¡ en. el titud.y legalidad de -los pesos y medidas, 
día.- Dicha.s act-as seextenderán,·sin de. :_y ejercer las ,demás atribuciones que le 

.jar claro ~lguno, en no libró qa~ debe djeren l_as orcl~nanzaa_ corres·p·omlientes. -
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_ Art . . 73. El respecti.o Concejo Muni
él pal acordará la'reglamehtación conve-. 
nientc, det.ermin.ará. la. extensiqn y con
tribución de los puestos destin~_QS á:los_ 
diferentes -~!IIOS, señalará las funciones 
y procajiroientos .de los Regidores para 
impedir abusos,s .dictará las penas á las 
infracc_iones y' faltas, ele acuerdo con el 

.. Código Penal y- las -ordenanzas-. mnnici-_ 
p;iles._ 

- SECOION lV 

_DE L,0S AGENTES MEDÍADOBES DE CO

~BCIO Y .DE SUS OBLÍGACIONES 

BESPECTCVAS 

§. l'? 

De ws · eorrédorés. 

Ar~ U. · Los. cor~lores son agentes 
de coruerct~·qu_t1 _ ~pensáu su mediación 
á- los cd'merciao!;ee para facilitarles ·la 

. couclnsión de.sus contratos. 

~rt. 75. _ No ¡,~eden ejerc'er. fa corre
duría_: 

1-'? Los que ño _tienen -capaci1lad ¡:fara 
comerciar. 

21? Los ·deudores fallidos no rélial,ili-
tados. · · · 

30- Los qué hayan sido destituidos-de 
est.e cargo ó del de ve_ncla~ro~. · 

No se podrá éoncedcr· halJilitación de· 
-·edad para ser coi-rec~or-. 

.i rt,. _ 76,-_ Los_ corret_lores rn~poriden : 
ló De la identidad y capacit.la<.1 de las 

personas que contra~ren por ·su inter
medio. 

- 2'? De la _realidad _de las negociacio-
nes en que intervengan. 

3º De la realidall de los endbsós en 
que intervengan, en las·. negociaciones 
que p~care_n de letras de ·caml;lio y qe 
9tros·efectos endosables. · · 

Art. 77. El corredor enc~rgádo d~ 
una operación !10 está por esto autoriza
do p~ra recibir ó hacer pagos, ni para 
cumplir ó exigir _el cumplimiento de· cua
lesqaieta otras obligaciones de los con
tratantes, &3l vo lo~ usos contrarios; loca
les ó especiales d~l comercio. 

Art. 78. El corredor que no manifies
ta á uno de los contratantes el nonibre 
del otro, se haee responsable de lif ejecu
ción del_ contrato y ~l ejecQtarlo qu ~da 

subrogádo e~ los derechos del co_ntratan
~ en cuyo beneficio cumplió el _co~t~., 

Art. 79. El corredor no tiene dereclio 
al corretaje si ·no se lleva Q concJnsi.6~-~l 
asnnt-0 en que .i~terviene. · 

Art. 80. Todo,el .qne ejerza··1a prof~. 
sión. de corredor· llevará -los sig!Jient01t· 

· 1ibros :_ , 
i.-0 Un libro.en el cuaf añotará; añíí 

con 'lápiz·, en él.: momentp' de i~· aj}lÍÍte, 
· todas.las operacio·nes hechas por sti me:. 
diació·ü. ·con breve indicnclóri· del·ol,jeto. 
i condicioi,es esenciales. ' · 

2~ 'Un registro foli_nd'?, firmarlo y ~k 
sado de la man.era prescrita en el sitie~~: 
lo 3U, en el cual 1fn"otar,\ con ·entera.p_r~\
cisión, .t_!iáriamente, sin; ~breviaciópe!i,_ 
,todas las· condiciones d~ la~ ventas~· éQín,:, 
pras, seguros y,_en general, de,-t()da.sl~ 
negociaciones y-ope_~iooes en_ ·qqe ro~ 
terveñga . 

· Los corred<>res debe~ dar :4 laa.partek 
dentro de: las:veiµte y. cuatro· bo_ras·s!;-: 
:guientes á la co1_1clación del n'!;ig~iQ, ujla·; 
COP.ia en _extracto del· cqntfato._ ai;enfa~~J 
eii so regis!,ro, snscrit.a por ellos y au)l; 
po·r .los inte_resaclos,- si éstos coiisien_~i}J 
en ello. ~pbCto:· de _ lQS contratos <ff 
Bolsá, _!}e observ~ráu laa disiJ:osicio_ite?f 
reSpectivas de est_e Código. y -~e fos ~--
glamentos.. · 

Son aplicables á lo·s couedores las :di.,!i'• 
posiciones de los artícuJo~ 3~ Y.. 49: d~ ~
te Código: 

Art. 81. La aütprid:id J~cÍie~l ;puéd_e 
ordenar á los córredores la exbibieióo di; 
su~ li~ros pata. coofrontai _ la ·copi(cfrfé 
eHos entregan á las partes, con:-laa: (lo: 

· tas·.y escritQs t_>rigiuaJes ·y ;'nigirle~Floe 
i ofor~es q u~· creye~ conyeni~nt,e.". -

_ Ad. 82. La profesión de . corredu~ ~. 
libre_. Sine~bargo, · sólo los CQrredores 
con· ca.r~ter público pueden ejecutar.los 

·;~tos qu~ la léy ó .u·na sentenM~ &rdenen 
'qñe ~ _bagan por su mj_nisterjo •. 

Art-. 83. Para ejercer ~r- oficio de co:-: 
rre~r con- cará{:f.er públi~ se i:;eqniel'8:'~ 
gozá-nle bneb concepto; obt.ener áotori-·: 
zacién del Jaez de·Oomercio, previo in: 
forme ele la Cámara de Comercio dela pla
za en que' se va á ejercer; otorgar fianza 
á satisfacción de!· Juez por la canti4ad 
de mil á doce mil bolívares, según la im
-portancia de la plaza, ó bipoteclll' bienes 
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rafees -justipreciados poi' doble soma. 
La nntorización se registrará en .el Regis
tro· ·de-Oomercioi oxpjdiéodose copia de 
ella al interesado para qne le sirva de 
título. 

Art. Si. Si la fianza ó hipoteca se ex
tinguiere ó disminuyere, el ~nez que hn
biere otorgado la ant-0rización ordenará 

los corredores para verificar S! 1.tan sido 
hechas las manifestaciones untes indi
cadas~ 

Art-. 89. Las acciones por o}_)f!rncio
nes de corretaje se prescriben eu dos 
aíioo, cout-ados destl~ la focha en qne se 
concluyó la operacióo .. 

so reposición ó complement~. § 2º 

· Hasta qne la canción no sea integra.da De los -cenduteros. 
ó completada por el -corredor, no podrá Aft. 90. Los ven.dnteros vendan. en 
ejercer funciones pe tal con carácter pú- nública almoneda, al meior postor. pro-
blico. " élnctos natnrale.;;, mercancías ,moas fl a"\'e-

Art. 85. La caucion que deben prés- riarl 11 s y bienes muebles de toda especi~. 
tes los corredores con carácter púbiico 
está. afecta, con privilegio sobre otros . Art. !H. Son aplicables é los vendn
<l_ébitos y en eJ· órden signient-e, al pago: reros las disposici~nes e.le los art-íc~los. 

'i5l 8:3l 83, 85 y 86. · 
lº · De las inclemuizaciooes debidas 

por tiliu.i por causas cJependiente.s del Art.. 92. Los vend.ütcros 1lcben llevar 
ejercicio de so oficio¡ y tres libros, ft saber:' 

Zº De las penas pecuniarias. Dia1-io de entradas . 

.Art. 86. La fi:rnza no podrá canceiar.- Biario de salidas. 
se mientras el corredor conserve so ca· Libro do cnent-as ~or~ientes. 
rácter pflblico. En el primero r.sentarán, por orden 

Art. 87. Unando el corredor onisiere riguroso d., fecluw,bs merc.'lncías 6 otros 
despojarse de ese carácter pedirá'Ia can- objetos qne recibieron, cori expresión d_e 
celación de sn fianza al Jnez, pnblicamlo J,,s circunstancias signientes: su cant1-
Ia solicitud en los loc-·des del Tribnnal, datl, µeso ó me.dida, . los tiultos tia q~e 

"de la Bolsa y de la Uámara da Comercio¡ const-en, sas marcas·y seííal9s, el nombre 
y se pnblicarán en extracto eu la Gace- y apellido de In 1;erso11a que los ha en
to Oficial. tregarlo y el ele aquella por cnya cuenta 

Todo el que sr. crea con derecho sobre deben ser vendidoíi y su pree-io. 
dicLa· fianza podrá or,coerse r~ la canee- Eu el segundo anotarán espe!!íficamen-
lación ante la SecreJaría del Triboual. t-e los objetos vendidos: por orden y cnen-

Trnscorridos tres meses e.le Ja publica- ta de quien lo han sido, el nombre y apc
ción del extracto á que se refiere P-5te lliclo del comprador y el p!·ecio. 
artículo sin qne·se haya hecho oposición, En el tercero llevnriín la cuenta co
el Juez declará-la cancelación de la flan- rricnte con cada uno e.le su¡; comitentes, 
za; si se há becho oposición,_ queda· en con referencia á los libros ,.le. entr:ula y 
suspenso la cancelación hasta que aqué- salida. 
lla sea retirada ó declarada sin logar por Art; 93_ Son aplicables (i los iiln,,s 
sentencia firme. - ,le los v.emluteros las disposiciones da 

:A.rt. 88., Los corredores que interven- los artículos del 41 al f>2 exclusives: 
gan. en· negociaciones de Bolsa darán A.rt-.. 9.¡_ Los ,·enduteros clebeo _ pu-
cuenta á la Junta Directiva de todos los 

bliear con la couveniente antie:ipación nn 
~ntraros verificaclos poi so mediacióo. catálo2:o de la8 esllecies qne van á rema-

Esta manifestación deberáu hacerla ~ 
diariamente respecto de las negociació- tar, con designación del lugar en que 

tlsttin depositadas, de los días y lloras 
nes sobre valores-¡ y respecto de los con- en qne pueden ser iaspeccionada3, y del 
tratos sobre mercancías, en los días iuc.li- lugar, día .v hora en que debe pi-incipiar 
cados en el reglamento de la Bolsa. 

y concluir el remate. 
La Junta Directiva de la Bo!sa y de · 

la Uámara de Comercio tienen la- facnl- Art;. 95. Se prohibe {¡ !os venduteros. 
~ de· ha serte presentar los libros ue l':.' Pregonar pnja alguo:1 .sin qne e\ 
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postor la haya- expresado en voz clara' é 
-inteHgible. 

-2'! Tomar pa1·te en la licitación por sí 
ó por medio de terceros. 

3° . .Adquirir objetus cuya vent;a habie· 
ren i1echo, negociándolos á la rersona 
qne los hubiere ollt~nido en el remate. 

La violación de estas prohibiciones se
rá penada con mnltas de cien á mil bolí
vares, con suspensión .y :mti destitución 
del oficio. á juicio del Juez., pndienllo 
acumnl:!r.se la multa. oon la suspensión ó 
destitución. Además indemnizarán los 
d~ño3 y perjuicios cansados.· · 

A.rt. 9ü. ;La venta de. 011 objeto ea 
'almoneda, una YCZ principiada DO po~ro 
suspenderse, y aquél será adjudicado al 

-mejor postor, cualquiera qne sea el pre-
cio ofrecido, á menos que habiéndose fija
do at principiarse el remate un rnínimun 
para las posturas,. no hubiere licitadores 
por 884} mínimun. 

A.rt .. 97. Toda veuta en almoneda es 
al contado. 

Art. 98. Ocurrieudo duda acerca de 
lá persona del adjudicntorio ó de la con
cln,;ión del remate, se abrirá de nuevo 
la licita,;ión: y no ha,brá lugar á reclama
ción por parte de los anteriores postoras. 

Art. !lO. Si á la~ cuarenta- y ocl.io ho· 
ras de verificado el remate no pagare el 
precio el adjndicatorio, la adjudicación 
qued~rá sin efecto y se abrirá. de nuevo 
la licitación, siendo responsable el adju
dicatario anterior de la baja cu el precio 
y de los gast-os del nuevo remate, sin per
juicio de poder ser obligado á tomar la 
cos~ rematada y á. pagar e: precio. 

Art. 100. Dentro lle cuat.ro días do 
verificado el remate so pasará al comi
tente cuenta de los efectos vendidos, y se 
le pagará el saldo qne resulte á sn favor. 

Por morosidad en la rendición do la 
cuenta ó en el pago del ~aldo perderá el 
vendutero 80 comisión, y responderá al 
interesado de los daños y perjuicios que 
le hubiere cansado. 

Art. 101. En los casos no pre...-istos 
en este parágrafo se a11licat·án l:tl: dispo
siciones establecidas para el conti:ato de 
.comisión. 

TOYO :x:xva.-17 

SEOOfON V 
De los factore~ y de lo~ dependlén~ 

de comercio. · 

Art .. 102. Factor-es el gerente de una 
empresa ó establecimiento mercantil, 6 
fabril 6 de un ramo de ellos qué admi~is-, 
tra por cuent,a del dueño. 

Dependientes sou los empleados subal
ternos que el ~mercianti3 tierieá sn,l~o 
para que.Je anxilien ~n sus operacione:,a_ 
obramlo bajo su dirección. 

E} dueño toma el nombre de11riÓCÍpal. 
con relación á ios factores "y depen· · 
dientes. · 

Art. 1.03. El fact-Or debe ser conátitui· 
·uo por documento regjstrado, qne se ano·. 
tmá en ·el Registro de Comercio y so fija.
rá en la sala de audiencia del Tribunal• 

Los factores se entienden autorizados 
para todos los actos que abra~_la gEl-S
tión-de la empresa ó establecimieufi? que 
se les confía; y podrán ejec~tar tó40 _Jo· 
que sea· n~sario para el bueri de~einpe
ño. de su encargo, .ámenos que el prio. 
cipal les limite expresamente su.~ ftlctÍl
tades en el.poder que les diere. 

A.rt. 104. En les opernciondS qüe-_ej&e 
cut-aren, expresarán los factores qns co_n· 
tratan á- nombre de sus prio~ipale.,; y-en 
los documentos que suscribiere1!,. pon-. 
dr.ín antes d_e la ·firma qúe_ obnl!1 por 
poder. 

A.rt. 105. Si los fa.et-Ores omitieren · la 
expresión de que obran por poder, qu~
personalmenfü obligados á. cá.mplir Jos
eontratos que celebren; pero se en~nde:
raq_ne lo han hecho por cué11t.a de sus pi:.~n
cipalcs, en los casos siguientes : · 

lº Cuando él contrato correspondá al 
giro ordinario del · eat,ablecimiento _ q ne_ 
aJministrnn. _ · 

2? Si hubieren contratado por c;roen 
del priucipal,aunqne la Qperación_ no ·~tá 
comprendida en el gil"9 ordinario del 88· 
tahleciiaien.to. · 

~ . 
3º ·s¡ el principal hubiere ratHlcá:do -

e.xpresa_ó tácitárQente el contrato, _suÓ.
que se haya celebrado sin su ~rden._ 

4" Si el resultado ele la - 1~egociación 
se hubiere invertido en provecho del prin-
cipal. · 

1 
En todos estos casos los terceros qne 

contrataren con el factor pueden dirigir 
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ans acciones contra éste ó contra el prin
cipal, pero no-contra ambos. 

Art. 106. Se prohibe á los factores ·y. 
dependientes trofi?1r P?r sn c~enta y to
mar interés en nombre propio ó ageno, 
en negociaciones del mismo gén~ro qne 
-las del establecim¡ento en que s1r_ven, á 
menos qne fueren expresamente antoriza·
dos para ello. En caso_ d~ contrav~~
·ci9il, se aplicarán al prmc1pal ~as_ nt:ih
dades qne produzcan las negQC1amones, 
quedando las pérdidas por cuenta de 
aquéllos. 

Art. 107. Los dependientes no obli
gan á sus principales en los contratos 
que celebren, á menós qne éstos les ha
y_an conferido expresamente la fa~nltad 
de ejecutar en su nombre determmadas 
operaciones de sn giro. 

Art. 108. Los contratos qne celebre 
e} dependiente COD las perS0!3aS á quie
nes su principal le haya dado á conocer 
como aut~frizado para· ejecutar algunas 
operaciones de su tráfico obligan al p't-ia
cjpal. 

Pero la autorización para firmar ta- co
rrespondencia, girar! acel?tar ó endosa_r 
letrall de cambio ó hbram1entos, suscn
bir obligaciones y la que se dé al depeu_
dieutá viajero deben otorgarse por escn
tnra pti~lica, que se_ a~otará y fijará en 
la foraia dicha en el artículo 103. 

Art. 109. Los depen"dient-es encarga
dos de vender por menor se reputan au
t-0rizados para cobrar el producto de las 
veo tas que· hicieren; pero deberán expe
dir á nombre de sus principales los reci
bos que otorgaren. 

'fendrán igual facnltad los ~lepcndien
tcs que ven!}en por mayor, siempre que 
las ventas se hagan al contado y que el 
pago se verifique en el mismo almacén 
en que sirven. 

Art. 110. i,os asientos que los depen
dientes encargados de la contabilidad 
hagan en los libros de sus _principales 
tienen el mismo valor que s1 fueran he
chos por éstos . 

.A.rt. 111. Los contratos entre los 
principales y los f~ctores ú depeu~lie~tes, 
por tiempo determ1_nado: son r~scmd1l,les 
antes de la espiración del térmmo, e.n los 1 
cgsós siguientes: 

1 º Fraude ó abuso de confianza que_ j 
cometa el factor ó dependiente. 

2° Ejecución de alguna d~ las ope
raciones prohjbidas al factor ó depen
diente. 

3':' lujurias ó actos qne á juicio del 
Tribunal de Uomercio comprometa la se· 
goridad personal, el honor á los inte· 
reses del principal ó del fact-0r ó de
pendiente. 

4':' Maltrato por parte d_el principal á 
Juicio del Tribnnal lle Comercio. 

5':' Falta de pago del salario en dos 
·meses consecutivos. 

6':' Iühabilitación absoluta de los fac
tores 6 dependientes para el se1vicio es
tipulado. 

Art. 11~- No habiendo tiempo deter
minado en él contrato, cualquiera de las 
partes pnecl_e darlo QOmo cnmpliG.o, avi
sanrlo á la otra con nn mes de antici
!lación. 

El principal ·podrá desp01lir al facto:- ó 
deµeudiente antes de vencer el mes, pa
gándole el sueldo qoe le corresponde por 
todo el mes. 

Art. 113. Los factores ó dependientes 
tienen derecho : · 

l':' .Al salario estipulado, ann cnanclo 
no prestaren sos ~ervicios en dos meses 
coñtinnos, si fuere por accidente incul
pable. 

3':' .A hl indemnización ,le-las pérdidas 
y gastos extraordinarios que hicieren 
por consecuencia inmediata del servicio 
qae prestaren. 

.A.rt. 114. El prinéipal no puede opo
ner á los terceros de buena fé la· rPvoca
cióu ele los poderes del factor ó depen
diente por 011craciones ejecutadas ~es
pué~ de la revocación, si uo hubiere he.
cho ésta en la misma ·forma en que otorgó 
la antorización. y además la hubiere pu
l,lic.ulo en algún periódico, en el caso 
en que la autorización se lrnbiere_ dado 
por escritora pública ó por circulare~. 

Tl11 ITLO III 
DE LAS OBLIGAClONES DE LOS CONTRA

TOS MERGANTU.ES EN GENERAL 

A.rt. 115. En las obligaciones mer
cantiles se presume que los codenc1orcs 
se obligan solidariamente, si no hay con
veución contraria. 
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Esta presunción no se extiende á los 
no comerciantes por_ l_os contratos que 
respecto de ellos no ,son actos de- co 
mercio. · · · 

Art, .. 116. Las deudas mercantiles de 
somas de dinero líquirlas y exigibles de
vengan de pleno derecho el interés co
rriente en el mercadó. 

Art. 11"7. Si uo·contrato es mercantil 
paro una sola de las partes, todos 103 con
trata u tes quedan, en cuanto á él, sorne.ti-· 
dos á la ley y jurisdicción mercantiles, 
excepto e~ l,as disposiciones concernien
tes.~ la cualidad de comerciante, y salvo 
Jisposición contraria de la ley. Sin em
bargo, si la parte no comerciante fuere 
la dema_µdada, lós lapsos judiciales no 
podrán acortarse sino en los ca8'>s pre
vistos por el Código de Procedimiento 
Civil. 

~rt. -118. Para que la propuesta ver
bal de un negocio obligue al proponente 
debe necesariamente ser aceptada imne
diatamente por la persona á quien se di
rije; y •.m defecto de esa ncept-ación, el 
proponente queda libre. 

Art. 11~. La propuesta hecha por es
crito _ debe ser aceptada ó ·desechada. 
dentro do veinticuatro horas, si las par
tes residieren en 1~ misma plaza¡ y si en 
distintas, á vuelt& del primer correo que 
ealga después de las veinticuatro horas 
de recibida la propuesta. 

Vencidos estos plazos, la proposición 
se tendrá como no hecha¡ y si_ la acep
tación llegare extemportineament-e á no
ticio del proponente, éste deberá . dar 
aviso al acep~nte de la subsistencia 
de su proposición. 

Art. 120. El contrato bilateral entre 
personas que residen en distintas .pla
zas no es _perfecto, si la aceptación no 
Jlerra al couocimiei1t-0 del proponente 
enº el plazo por él fijado ó en-el térmi-

- no necesario al oambio de la propuesta 
y de la aceptación, según la naturaleza· 
del contrat-0 y .\os usos del comercio. 

El proponente puede dar eficacin á una 
acept-ación extemporánea, dando inme
diatamente aviso al aceptante. 

Cuando el prop.lnente requiera la. eje
cución inmediata del contrat-0 sin exi
gir respne:;ta previa de nceptación, y 
ésta no sea necesaria por la naturaleza 

l,l3 

del contrato y según los ·usos ·g_e_neral~ 
del comercio, --~l 09ntrat9.ea .. ~~~' 
comenzar · 1a ot~ parte 'sir ej~cióp.-: _ 

En los contratos. unila~rales ~:ptjj; 
mesas son obligatorias al ·llegat;at:·0'óQ.; 
nocimiento de la parteº á qnie(l '.v.an.jii!; 
rigidas. _ · · · · ··-

Art. 121. . .Mientras el contrato no.-eá 
perfecto, la propu~sta y_- la aceptacióii. 
son re,ocables; _p_ero auíiqne la ~VO•_ 
cación impide el perfeccionamien~- ~~
contrato, si ella llega -á noti~l11;· de ll' 
o~ parte después.que ésta na. eotnéil; 
7,ado la ejecución,. el revooante ,déti.é 
indeanizarle de· los daños que la ·revo
cación le apareja. 

Art 122. La aceptación _.condleigñal 
ó _las modificaciones ·t. la propu~ta· ~ 
j-endrán como nueva propn_esta. 

Art. l '?3. Cuando 186 partes reafd,811 
en dist:ntas plazas, ·ae entenderá::9-ét~
brado el ,contrato, para.J.o4os.los ~ee-· 
tos legales, en la plaza ae )3 r.~~~e~~ 
del que hubiere hecho -la -Pl'QPº~- pn:. 
mitiva ó la propuesta modifl.~da. -y,eil· 
la forma en que la aceptacic.n hubiere· 
llegado á conocimient.o. del inismó. -· 

Art. 12-1. Todos los netos coJ1ceroien-_ 
tes á la ejecución ··de ·1os coti~~ Die~
cantiles- ct-le.brados en país extranjero y 
cnmpnderos en Venezaela, ·sen\ri ·regi
dos por la ley venewlaua, á ~~s qti_e 
las par~es hubieren aco~?,<10.·9~ra cosa. 

Art. 125. El deudor qq.e p_aga tiene 
derecho á exigir no recibo· y: no e_s~: 
obligado I\· contentarse 00D {~ ~mple~de
vo)nr,ióo del 'título ·de la ·deuda sin la. 
nota de pago. · · · 

Art. 12G. Siempre·t¡ue se deba deter: 
minar el corso d~t cambio, el juste? pre, 
cio ó el precio corriente dé l_s mercil~e
ría, de los seguros, fletes y trasporte.'! 
por tierra y por agua, de los premios 
de asegnros, de Jos efectos pºúblicos y 
de los tít,ulos industriales, se_ reonrrirá 
para hacer la determinación á · la lista 
da cotización de la Bolsa de la loca1idad' 
y, on so defecto, se recurrirá á t-Odos los 
medios ele prueba. · 

Art .. 12i. El finiquito de una cuenta 
corriente hace presumir el de las ant-e
riores, cu~ndo el comerciante qué lo· ha 
dado arregb so cuenta eti perfodoa 
fijos. 
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Art. 12S. :mt comerciante que al re
cibir una cuenta paga ó da finiquito 
no pierde el derecho de solic-itar la rec
tificación de las erro~ de cálcnlos, 
omisiones comprobadas, partidas dupli
cadas ú otros vicios gemejantes det.errui
nados, que aquélla cont~nga; pero n~ 
puede exigir nueva rendició.u de cuenta~. 

Art. 129. Cuando el acreedor recibe 
documentos negociables e11 ejecución del 
contrat-0 ó en cnroplirnieuto dí: un pacto 
accesorio al contrato de que procede la 
deuda, no se produce la novación. 

Tampoco la producen, salvo· conv~n
ción expre.5a, el otorgamiento de otra. 1 
obligaeióni ni el otorgamiento _ó endoso ¡· 
de documentos á la orden verificad,J 
por virtud de nuevo contrato, si pue<len 
coexistir ia obligación p:-imitiva. y la 
qne el dEador <'.ontrajo úitimameute ó 
por los documentos entregados; i1ero si 
los docc:mentos recibidos fueren a,I por
tador, se producirá novación, si el acree
dor al reciuirlos no hiciere formal re
serva de .:}US darccho$ para el caso de 
no ser pagado!e. 

Art. 130. ·Las obligaciones mercanti-
les y sn liberación se pmebao: 

Con ·tlocuru_entos públicos. 

Con documentos privados. 

Cón los extractos de los libros de los 
-cor.redores, firmados por L'l.3 par.tes ea 
la forma prescrita por el artículo 81. 
. C-0n los libros de los corredores, según 
lo . ~table~ido en el artícaló 81. 

Con facturas _aceptadas. 
éou-los .libros mercantiles de las par· 

t.es contratantes, según 1~ estabiecido en 
ei art-ículo 44. · 

. Coa telegramas, de conformidad con 
lo preceptuado en el· artículo 1.298 del 
Código Civil. 

_Con _declaraciones ele testigos. 
Con cualquier otro medio de· prtiebn. 

Art. 132. Cuando la ley mercantii re
quiere como necesidad de forma del con
trato qne conste por escrito, ninguna 
otra prueba de él es admisible, y á falta 
de escritura, el contrato se tiene como 
110 celebrado. . 

Si la escritora no e.s requerida como 
necesidad de forma, se observarán las 
disposiciones del Código Civil so_bre la 
prueba de las ouligaciones, {a. menos que\ 
en el presente Código se dis11onga otra 
cosa en el caso. 

. Art-. 133. La fecha de los contratos 
mercantiles dol,e expresar el lugar, día, 
mes y año. 

La corteza de esa fecha puede est.ible
cerse respecto de tercero con todos los 
medios de prneha indicados en el artícn
lo 130. 

. P;:ro la fecha de las letras de cambio y 
l.~ 11-J sns endosos y avales, se tiene por 
cierta basta prueba cu contrario. 

.Art. 131. L:i prueba de testigos es 
admisi~le eu ios negocios merc.'lntiles, 
eualqmera que saa el importe ele: Ja obli
gación ó liberación qne ~e t-mto de acre
ditar: y aunque no haya principio de 
prueba por escrito; salvo los casos de dis
posición contraria de_ la ley. 

Art. 135. El poseedor de un t-ítalo al 
portador, roto ó deteriorado pero identifi
cable por s~ñales ciertes, tiene derecho 
el~ exigir al emitente un títuio dnpEci\.

_do ó no t-ítolo equivalente: 

El poseedor de! un tít,nlo al portador· 
que pruebe.so cle.strucción1 tiem, derecho 
<le reclamar al emitente, ea j1;icio con
tradictorio, un daplica.io del título de3-
trnido ó un título equivalente. La auto
ridad judicial, si onleua la entrega, debe 
tomar las precauciooe3 que juzgue opor
tunas. 

Los gastos consiguientes son ele ~ar~o 
del reclamante. 

ad~_itido por·la ley civil. .Art. 136. La ~i\.;ndicación dé títn 
.A.rt. ·131: Ea cas!l de errores, alt~racio- lo.s al portador extraviados_ ó sustr_aídos 

nes ó retardos en la trawii.sióu de los te- procede_s?10 contra 183 pera:.ou~ qu~ l?s 
legramns, se aplicar{rn los. principios ge- h_ao rt.C!bidO, de aquél\a~, por cualq~uer 
Jlerales respecto de ·1a. culpa; pero .-;e titulo, conoc,endo el v1c10 de la ~oses1ón. 
presumirá exento de ésta al rumitente·del 1 .A.rt. 137. Las acciones provenientes 
t~legia~& que lo ha hecho cot-t>j:;ir,.con- de actos qne son mercantiles para mm 
forme á las di~po~icione.s de lo.i i:egJa-. sola de !as partes s~. prescriben. de con-
Uténtoa tele~ncos. · · ' or!l)idad C!JU !a ley mercantil. 
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Art. 13S. ta prescripción orclioaria 
eo materia mercantil se verifica por el 
trascurso ele diez aiios, salvo los casos 
para los cuales se establece nna prés-

- cripción más breve por este Código ú 
otrá ley. · 

Tl1'ULO IV 
SEOUION I 

lJe la. compraventa, 
Ar':. 13!>. La venta mercaotil Je la co

sa ageoa es ,álida ¡ y obliga al vendedor 
{\ adquirirla y _entregarla al comprad,>r. 
so pena rle reaarcimieoto de daiios y per
juicios. 

Art-. 140. La venta mercaot.il lieclia 
por uu precio oo dete[lninallo en el con
trato e.<; válida, si las partes hao coovc
nido despn6s en el modo de ,lctermi
nm:lo. 

La. veota hecha !>0r el jnst.o precio 6 
por el precio corrieote es·también vf,füla. 
El precio se determinará de conformidad 
con los libros ele los corredores y de fas 
Bolsas en tl día y lagar de la venta. 

La cietermiuac:óo del precio_.pnedc ser 
e:1come11dnda al arbitrio de no tercero 
elegido en el cootrato ó elegible posterior
mente. Si eo los dos casos nrevistos en 
e.f ~parte anterior el electo~ no quiere ó 
no puede acept.ar el encargo, las partes 
procedertiu á hacer nae\"o uombramieo
to. En todo ca:ro en que las part-es no 
puedao acordarse para. hacf.r la cleccióu 
del tercero lo uombrorá la aut-0ridad ju
dicial. 

Art. Hl. Si las mercaocias vendidas 
P.!tún iodicadas en el contrato sólo por 
sn especie, cantidad y calidad, i;in ot.ra 
designación~suficiente para determinar 
na cuerpo cierto, el vendedor est:\ obli
gado á- cnt,regar la especie en la cantidad· 
y de la. calidad prometida, en el tiempo 
y lugar convenidos, am1qnc l:13 mercan
cías que ·tenfa á sn disposición al tiem
po uel coutr-ato óqnc hubiese adquirido 
1lespnés para cnmplit-lo, hayan perecido 
6 por cualquier cansa no le hayan sido 
expeclid~s 6 no le hayan ll~gado. 

Art. 143. La venta de mercancías que 
se· cncceotra~ en viaje, hecha con d~ig
nación de la ua ve qao las trasporta ó 
debe trasportarlas. queda snbordiuaaa 
á fa condición lle qne la na,c designada 
llegue. 

Si el vendedor· se reserva -designái', 
dentro de nn término establecido por Ja 
convención ó por el uso, la nave que tras
porta. ó debe trasportar las mencancf:ls 
vendidas y rnnce el término sin que f'I 
vendedor baya heclio la designación, 
el comprador tiene derecho á exigir el 
cumplimiento del cont-t-ato ó e! resarci. 
miento de los daiios. 

Si para la designación de la nave no 
se Lir. fijado término en la convención, 
ui lo tic1w cstaulecido el aso, el compra·
dor tiene el derecho lle exigir á la an
ooridad judicial la fijación llel término. 

Art-. 143. Si en la venta de mercade
rías que están en viaje se ha fijado tér
mino onra la llegada rle la nave designa
da en- el contraoo ó con posterioridad á 
éste, y el término vence sin que la nave. 
baya llegado; el comprador tiene dcre
clio de rescindir el contrato ó de prorro
gar el término una ó más veces. 

Art. 144. Si no se ita establecido nin
gún término para la llegada do la nave, 
se entiemJe· convenido el necl".sario pa:-a 
el viaje. 

En caso de retardo la autoridad jn
dic;:ial puede establecer no térmi~ó se-. 
g.Yn la3 circunstancias, pasado el cual 
siu qne la nave h3ya l!eg.1do, el contrdto 
so. t-cndrf1 por resnelt-0. En ningún ca.so 
puetle sefialnr·la antoridadjudidal más 
de nu aiio de término, á contar desde 
el día de la salida dc, la nave del lugar 
eu que. recibió á bordo ·1as mercancías 
vendidas. 

·Art-. 145. Si en el curso del· viaje 
y por .caso fortnit-0 y de fµcrza mayor 
fueren trasbordadas las mercancías ven
diilas de la nave designada á otra, no 
se anula el contrat-0:. y la nave á que 
se ha hecho el trnsborclo, si~ entiende 
sustituida á la nave ~lesigo·a~a, para to
.dos los efectos del cont-rato. 
. _i\.rt. 14G. Las averías sufridas duran: 
te el ,·iajP. resuelven el contrato si las 
mercancías están de tal modo deterio
radas que no sirvan para el aso á que 
están destinadas.-

En cualquier otro casQ, -el comprador 
debe recibir. las mP.rcaocías en el estado 
en que se encuentren á sn llegada, me
diante una justa disminución del precio. 

Art .147: Si-el comprador no cumple 
en obligación, el vendedot' tiene derecho 
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á:ihacer vender la cosa que. es objeto 
del contrato ó depositarla en persona de 
toda responsabili1lad y, eu defecto lle 
ésta, en uuá acreditada casa de comer
cio; totlo por cuenta del comprador. 

La. v~ota se hará en almoneda ó al 
precio corriente, si la cosa que es objet-0 
del contrato tiene precio de ·bolsa ó de 
mercailo, por medio de uu veudutero ó 
corredor, según el caso¡ y á falta de 
ést-0s, por fD:Cdio de la per.;oaa designa
da por el Jnez de Uomorcio. 

El vendedor tiene derecho de exigir 
al comprador el pago lÍt3 la diferencia 
entre el precio obtenido y el pact:td'l en 
el contrat-0 y el res:\rcimieuto de los 
daños. 

Si el vendedor no cumple sn obligación: 
el camprador tiene dt!r.:cho á hacer cJm
prar la cosa en 13 forma est..'lbleci·.la por 
cuenta del vendedor y ú ser resarcid•J de 
los 'daños. 

El contratante que ejerce.los derechos 
expresados debe dar inmediatamente ;wi-
80 de ello al otro_ coutratant.c. · 

Art. 148. Si el término convenido es 
esencial á la naturaleza lle la operación, 
la ~arte que quiere "<'I cnmplim;eato de 
é.sta-, uo obstante la expiración del t-ér
miuo e3tablecido en su interé,;1 1ebe avi
sarlo á la otra part-e, dentro de las veint-e 
y cuatro horas sucesivas al fenecimiento 
del término, salvo los usos especiale3 del 
comercio. 

En el caso ::rnt-eclicho la veuta de la co-
81\- permitida ea el anterior no puede lle-· 

_"var.sa á cabo sino en el rlía subsiguiente 
al del aviso, salvo los ·u3os mercanWe.s. 

Art. 1-19. El e:omprador de mercan
cías ó frutos provenientes de otras pla
zas debe denunciar-al vendedor los vicios 
aparentes <leotro de dos días del recibo ó 
por primer correo, cuando no sea necesa-

- rio mayor t\empo por las condiciones 
particulare, de la co3a vendida ó de la 
persona del comprador. 

El comprador debe denunciar 103 vieios 
oculto3 dentro d~- los tlo.s días siguientes 
al liescnbrimieoto de ellos, sin perjufoio 
de lo estable~idQ en el Có;1;go Civil;" pe
ro el comprador no tendrá derecho á c.st-e 
plazo cuando haya incurrido en falta tle 
diligencia. Trascurridos esos términos, 

.el comprador pierde el derecho á todo 
. ~eclamo por vicio de la cosa vendida. 

Art 150. Entregadas las cosas ven
didas al comprador, éste no será oído eu 
las reclamaciooe3 sobre defecto de cali
dad, ó falta de cantidad, siempre que las 
hubiere examinado al tiempo de la entre
ga y recibido sin reserva. 

Cuando las mercancías fueren enLreg:v 
das en fardos ó bajo cubierta que impi· 
dan su reconocimiento y el comprador hi
ciere exp,·cSa y formal _reserva de ex:am i
na:-las, podrá reclamar en los ocho d ím, 
inmediatos al de la entrega las faltas de 
cantidad ó defectos de calidatl, acredi
tamlo, en el primer caso, que los cabos 
de las-piezas se cncncotrao iutactos r, 
en el segúndo, que las averías ó defectos 
son de tal especie qne no han podido 
ocurrir en su .. almacenes por caao fortui
to, ni ser cansados dolosamente sin qñe 
ap.\recierao· vcstigio3 de fraude. 

El vendedor puede exigir en el acto lle 
la entrega que se haga el reconocimiento 
integro en calidad y cantidad; y en este 
caso no habrá lugar á i:eclamacióo dcs
pn_és de eatreiadas las. mercancías. 

Art. 151. Si el comprador rehusa re· 
_cibir las mercancías provenientes de otra 
plaza y el \"'eodedor ó expedidor lle ellas 
no re.side en el lugar del recibo, el Juez 
de Comercio ó el del lugar, donde no hu
biere de Comercio, puede, á solicitud d~l 
comprador, ordenar que sean reconoci
tlas, estimad~s y depositadas. 

Si las mercancías están sujetas á gra
ve det-erioro, el Tribunal pne1le ordenar 
su venta por cuenta de qui~n correspon
da, estableciendo la forma y condiciooe.'i 
de la venta. 

Art. 15:!. El comprador tieue 9~re
cho á exigir que el \'Cndedor forme y le 
entregue factura de las mercancías ven

' didas y que ponga al pie recibo del pre
cio ó de la p:ute d6 éste que se le hubie
re entregado.· 

No reclamando contra el contenido de 
la factura deutro de los ocho días si
guiente5 ·á su entre6a, se teodr{l por 
aceptada irrevocablemente. 

Art. 153. Mieotr/\S los efectos ó mer
cancías vendidos están en poder del ven
dedor, ésta tiene derecho á rct-eoerlos 
basta el ent-ero pago del precio y de los 
iDt-ereses corresP.oodientes. 

Art. 154. L1 entrega de la cosa \"'en
dida se hace por los medios prescritos 
por el Código Civil, y además: 
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1~ Por ei envío que de ella haga el 
vendedor al comprador á sn domicilio ó 
~ on·o logar convenido en el contrato¡ á 
menos que la remita á un agente sayo 
con orden de no entregarla. basta que el 
com1>rador pago<) el precio. 

2° Por la trasmisión del conocimien
to, carta de porte ó de factora, en los en
sos de venta de mercancías que están en 
tr-.ínsito. 

3º Por el hecho de poner el compra
dor sn marca á las compradas con el co:1-
sentimiento del vendedor. 

SECCION II 
lJe la- cesión ó trasmisión de derechr,s. 

Art. 155. La cesión ó trasmisión mer
cantil de derechos y lle documentos que 
no estéu con!'>Utuidos á la ortlen del be
neficiario se har:L en la forma y con los · 
erectos establecidos en el Código Civil¡ 
la de los documentos á la orden se hará 
por endosos y en la forma y con los erec
tos establecidos en este Código, y la de 
los documentos al portador, con la entre-
ga de.éstos. · 

TITULO Y 
DE LA.. PERMU-T

0

A 

.A.rt-. 156. la permuta mercantil se 
rige por las mismas reglas que golJier
nan la- compraventa-, en cuanto no sa 
opongan á la naturaleza d~ aquel con
trnto. 

TITULO .VI 

copiarán, sin. dejar blancos y .po·r órde1r=· 
de fechas, los contratos ó cart&s de por
te; y cnancl~ é3tas no existan, expresa-_ 
rán por lo menos la naturaleza y CBJ!ti· 
dad de los objetos y, si se les exige, tam·
bién so valor . 

.Art. 159. Tanto el cargador como ·el · 
porteador podrán exigirse mútuamente; · 
una carta de port~ fechada y firmada; ~n 
que se exprese : . 

1~ El nomb,e, apellido y domiciliQ 
del cargador ó _remitente¡ del porteador 
y del consignatário. 

2~ La naturaleza, peso, medida~ can
tidad de )t)S objetos que se remiten; y si. 
están e.mba!ados ó envasados, tambié~ 
la espeéie ele embalaje ó envase y los nú- · 
meros y marcas de éstos. 

3~ El lugar del destino ó donde ha de 
hacerse la entrega. 

· 4° El plazo en que· ella ha de. eftse
tuarse. 

5~ El precio del porte. · 
6° La indemnizavión á cargo del por

teador por algún retardo, si" lo hubiere; 
y cualesquiera otros pactos y condi!!.iones 
que acol1laren los contro_tautes. · 

La cnrta de por.te puede ser nomioati:· 
va, 6 la órden ó al portador: 

La omisión de alguna de las i>re~deil
tes enunciaciones pnede sopJirse .eón 
cualquiera otro especic-·de prueba;_· Petó· 
en ningún caso poclrá el expwidor ha~ 
re.sponsable al porteador -de· pérdidas!ó. 
averías de efectos que no .se han expr:e-· 
5ª4º · en la carta de porte, .ui preten; 

DEL TRASPORT_E_ :ºª 1;IERRA,. LAG0.511 der que los objetos-expresados en clla 
CANALES y RlOS NAVEGABLES tenían. una calidad superior~- ,~ .~óuií;; 

· · ciada. · · · 
.A.rt. 15i. El cootrat-0 de trasporte ·· , 

tiene lagar entre·e1 expedidor ó remiten- .A.rt,. 160. En defecto ·de la carta.!'ilif 
t<', que da ta órden de trasporte, y el porte,· la e~frega d~ la carga al port,ei. 
emprPsario que_ se encarga de hacerlo dor podr~ justificarse po_r coalqnier ~; 
efectuar en su nombre y· por cuenta de dio probatorio. · · ·· 
otro, ó bien entre ano de ellos y el por: .A.rt. 161. El cargador e:sfi\ óbl~tib 
teado_r qoc:s~ encarga_ de-efectuarlo. é..entregar al porteac!<>i:- la., m~reán~ 

Se designa ~on el noto bre de porteador bien acoodici_onada.1r y ~n_ · el ti~mpp~~ 
·a] que se encarga, de -cualquier ·modo lugar- ~n~ep~dqs, Y los· dC?rioo'.l°~nto~;~_é 
que sea, de erect-uar ó hacer erectiiar el Aduanas u otros necesarios para'.-:-:él:Ji~ 

_ trasporte. : bre tránsito de fa .carga, sien·d<>"~:~ _ 
Art. 15S. Los que se ocupen babi- s~blé ·de la verdad y regularidad-de e~~ 

toalmen_te en comision~ ó emprPsas d_e · 4,.rt: 1_62 •. ~o habien~o ~r~;il~:~~· 
t,rasporte tend)-án un hbro con las cond1- .ó no ·anunciándose en eH~ -eJ-.~~d:o.~~ 
e iones exigidas. ~n el a-i:tfcolo 35, en <jáe_. IáJJ met~n~ías~ se presume . .q.ue:b~:aid91 
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e11tregadas al porteador sanas y en bnc
nas condiciones. 

Art. 16.'3. El contrato <le trasporte es 
rescindible á volnntacl del cargador an
.t~ de com~nzado el Tiaje; en tal caso el 
cargador pagará al port~ador la mitad l 
del porte estipnlado. 1 

Art. 164. Si por cansa de fuerza ma
yor no puefle tener lug!lr el viaje, _el con 
t-rat-0 queda resuelto, sufriendo cada par
t.e las pérdidas y los perjrticios que le 
cause la .resolución. 

Art. 165. Si la carta de porte es á la 
órden ó al portador, el endoso ó la en
trega del ejemplar firmado por el port~ 
dor transfiere el derecho de disponer de 
los objetos trasportados. 

Los paet-os oo indicados en la carta de 
porte no tienen efecto contra el destina
tario ni contra el portador de la cart."l 
de porte firmatla por el port-eaB.or. 

Art. 16G. El porteador flebe hacer sin 
demora la expedición de los objetos en
via(\os, según el órden en· et cual ha 
recibidó 1a COQsig11t1.ción1 á menos que 
por cansa de su naturaleza: de so desti
no ó de otros motivos, no sea necesario 
srg11ir otro órden1 ó qn& lo haya impe
dido caso fortuito, ó f~crza mayor. Si 
hubiere paet.o fijando plazo para la ex
pedición, dentro. ele él deberll hacerse: 
caso de falta.J responderá el portador deÍ 
perjuicio. 

Art. 16"7. Si por efecto de caso fortui 
to ó de fnerz11 mayor-el trasporte ha sido 
extraordinariamente retanlaUo, el por
teadór debe inmediatamente dar aviso 
al remitent-e, quien tiene derecho á res
cinclir al contrato recm·bolsando sos gas
tos al porteador. 

Art. J.GS. Si mediare pacto entre el 
·carga~or y el porteador sobre el camiño 
por donde debe hacerse el trasporte, no 
podrá' el port-eador variar de ruta., á no 
ser por causa de tuerza mayor: y en C.'l,SO 

.de hacerlo sin ella quedará responsable 
de todos los daños que por cualquier otra 
cansa sobrevinieren á los objetos, ade
más de pagar la suma estipulada para 
tal evento. 

- Si por· _fnerz~- mayor hubiere teñido 
que tomar ot~Lruta que produjere au
mento de porte, será abonable esl:e su
·mento mediant-e su _form~l comprobación. 

Art. 169. El remitente tiene derecho 
á suspcr'lder el tra<=porte y ordenar la 
restit-ución ele los objetos trasportudos, 
ó sn ele:;ignacióu á nn destinatario dis
tinto del iudica!lo en la carta ele porte, ó 
clispouer 1le otro modo; pero debo reem
bolsar al llorteador los gastos é iudem
uizar!e de los perjuicios <1ne sean la co11-
sacnco{!ia inmediata y directa de la con
t-ra-órilen. 

s¡ la variación del de;;t.iuo c:sigiere 
caml.,io ele rutil- ó un viaje más l~:·go y 
dispendioso, el cargador y el porteador 
acordarán la alteración q1_1e haya ele ha
c~r.se en el flete estipulado¡ y á falta ele 
ac,rnrdo el porteador podrá entregar las 
mercancías an er l_agar dC3ignadu eu ol 
contrato primitivo. 

La obligación del porte:ulor de cjecn · 
tar las órdenes clcl rcruitent-e cesa desde 
el momento en que habiendo llegado los 
objetos á su destino, ~l destinatario por
tador del documento (1 prop6.sit-o para 
exigir su reconsignación1 la ha reclama.
do del porteador ó qnc éste le ha consig
nado la carta de porte. En estos casos 
Eólo el ,le3tinatario tiene facultad de 
disponer de !os objetos trasportados. 

Si la carta de porte es r, la órden ó al 
portador, el derecho indicado en la par
te principal de este articulo compete al 
portl!dor del ejemplar de la c.art.a de por
te firmad:>., por el p .. rte:ador. Al recibir 
éste una l·oufraorden tiene ·derecho {1 la 
·devolución del _mismo ejemplar, y si el 
destino ele los objec.os trasportat.ios bi~ 
cambiado, pae:le reclamar i11ia nueva 
carta de porte. 

.A.rt-. no. El plazo para !a entrega de 
los objetos trasport-a_dos1 si no ha sil.lo 
establecido por convenciones ()e ias par
tesó por reglamentos, se dotern1ina por 

·la costumore mercantil. 
.A.rt. .171. Si después de comenzado 

el viaje sobreviniere un accidente ue 
fuerza mayor qne impida continuarlo, el 
portea1lor podrá. resci,_lllir el contrat.o, 6 
continuar el viaje, tao pronto como se 
baya removido el obstácnló1 por otra ru
ta ó por _la designada. Elegida la resci
sión, podra depositar la. cargl\ en el lu
gar más inmediato al de Sll: destino, ó 
retornarla al de su procedencia, consul
tando en este último caso al expeilidor si 
es posible. En ambos casos. podra co
brar el porté á prorrata del camino an· 
dado, tanto de ida COIJlO de vuelta~ no 
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-pudiendo ·en· ning<io caso ex~eder del 
porte_ fnt.egro. 

.Si la rota que tomare fuere más larga
y dispendiosa que la primitiva, el por
teador tendrá; el derecho de aumento de 
flete: pero sr después de allanado el 
obstáculo éontiñnare el viaje por la rut.a 
primitiva, uo podrá exigir indemniza
c;óo algona· por el retardo sufrido. 

Art.· 172. El porteaclor responde de 
los hechos de su depemliente, como tam
bién· de los ue los porteadores subsi
guientes ó iotsnnediarios ó de cnal
qniern otra per;;;ona á qaien co.nfíe la 
ejecnción del ti:asporte. 

Art. 173. Los porteadores sobsignien· 
tes tienen· deréc!:..:, <le· hacer declarar en 

· la carts de porte ó de algnna otra ma
nera el estado de los objetos qne han 
de trasportarse, en el momento en que 
les son consigna<,os. 

A _falta de decl;iracióo, la prru;nneltin 
legal es que ellos los han· recibido en 
buenas condiciones y con(orme á, las in
dicaciones· de !a carta. de prirt-e. 

Art: 174. Contratado un vehfoulo r,a· 
ra qne vaya vacfo, con _el exclusivo ob· · 
jeto de cargar mercancías do un lognr 
cfoterminado _á otro, ei porteador tiec e 
derecho al flet-e estipulado, anoqne no 
_veriftqne la cc,ndncci6n, si justificare qne 

· el cargador 6 su comisionist& no le llao 
entregado las mercancíos ofrecida.s. Pe
ro-- st condojere ·carga· en el ~iaje de 
·regro-301 sólo po.irá cobrar al cargador 
primifü•o Ja, · cantidad qne falte para 
cnbrJr el porlie estipulado <i9n él. 

Art. 175. La responsabifülad del por
teador principia desde el ro.omento en 
qae .las OJercancías qnedan á su dispo
sicióñ ó á la de su dependiente, y con
cluye de la lDQnera establecida en e! 
articulo 188. 

.Art. 176. Es re,c;ponsable el porteador 
de las pérdidas y averías gne sufran 
los objetos, 6 del retardo en Sij trasporte, 
á menos que pruebe haber sucedido por 
caso fortnito ó · de fuerza mayor· ó por 
vicio de los objetos ó por su naturaleza, 
por hecho del remitente 6 de so oon
signa~rio. 

.. Son casos de fnerza mayor, los acci
dentes adversos que uo paeden preverse 
ni impedi~e por la pmdeucia-y los me
dias propios de los hombres de la pro-

TÓl!O xxvn.-18 

fesión respectiva. Pero es rE:sponsal le 
<>I portP.ad~r: 

1° Si un hecho ó culpa saya hubic-re 
contribuido al advenimiento del C3SO 
fortuito. 

24? Si no hubiere empleado toda la 
lliligencia y pericia necesarias para ha
cer cesar ó Menuar los efect-0s riel ic-
cidenle ó aYería. · 

3° Si en la carga-, conducción ó guar
r'la de las mercancías no ~nbierc, pues
to la di!igeucia y caid1ttlo qne acostnm
brau los porteallorcs inteligentes y pre-
cavidos. · 

Art. ·1H. El porteador no_ responde 
de lo;; objetos preciosos, dinero ni_títalos 
de crédito qne,uo le hayan sido clecla 
rados expresameot-e; y_- en caso de pér
dida ó avería no e.o;t&rá obligado á sa·. 
t-isfacer· sino el valor declarado. 

Art. 178. Las averías ser:in compro
badas por expertos nombrados noo por 
cada parte y un tercero elegido por el 
Jaez de Comercio, y á sn_ falta, por el 
Juez Civil de la localiclad; pero el car
gador, portador de la carta de porte 6 el 
destinatario, según los casos, pue,len ser 
autorizados por la autoridad judicial para 
recibir los objetos si los nec<>sitaren 
urgentemente, con ó ,;in catici6o, á re
serva de la _expe::ticia, pero b:1c:ieodo 
constar, á su costa, ante testig()s, su es
tado aparente. 

A.rt. 179. La indemnización de las 
pérdidas ó averías i\ cargo del portead •r 
i;e regalan por el valor· ele los objetos 
ea el lagar é, donde ,an destinados: y 
en la fecha en qne debe hacerse· J(\ en
trega. 

Art-. 180. Si el daño es obra de ma
la fé ó lle negligencia manifiesta: el 
monto de la reparación se regalará con
forme á las disposiciones dd Código Ci
vil sobre responsabilidad po·r delitos 6 
Cüasi delitos . 

Art. 181. • Si por efecto de las averías 
las mercancías ú objetos. quedan inú
tiles prra el oestino que tuvieren, el 
consignatario podrá abandonarlas por 
cuenta del porteador y exigir sn valor 
conforme á las disposiciones precedentes. 

Si la avería sólo hubiere causado dis
minución en el ,alor de las mercancías 
el consignatario Jeberá recibirlas co
brando al porteador el importe del me
noscabo. 
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Si.en las m·ercaocías averiadas se ha
_llareo alguoaa piezas enteramen_t~ ile
sas, el consignatario deberá rec1b1rlas, 
salvo. qae faerea de la.s qne compongan 
no juego. 

Art. 182. Respecto de los f)bjet-0s que 
por 811 oataraleza están sujetos durante 
el-tr¡¡sporte á una disminución ·de ~e~o ó 
de ·medida, el porteador puede l11~11tar 
811 resP,oasabilidad hasta c_oncu_rrenc1_a ~e 

;un tanto por ciento p~vmmente· det-er
minado ó fijado por expertos, y que debe 
referirse á cada bulto si los objetos están · 
distribuidos en baltos. 

Art .. 18.3. El porteador debe eatreg3r 
Jos objetos tao luego como lleguen al 
logar de su destino sin retardo indebido; 
y el-consignatario debe otorgar al por-

. t61ldor J'f'cibo de las mercaücías que ~s~e 
Je·entrogue, siempre que por no ex1st1r 
carta de porte no pndieren caugearse el 
0 rigiaaf y el duplicado. 

Debe también el coasiguatario pagar 
el-porte y 'gastos dentro ,Je las veinti
cuatro hOrns del reciLo de las mercan
~í~ 

· Art .. 184. Si el por«-ador no encon
trare á la persona á quien van destinados 
los objetos, ni á so representan~e_ ó_ de
pendie~tes, ~ si ea _el ~to de. rec1b1~los 

.se suscitaren cuestiones por d1ferenc1a ó 
· avería, el porteador solicitará del ·J~ez 
de Comercio y, á sn_falt.a, de· cna_lql:'1er 1 
Jaez civil, que acuerde el recoaoc1m1en
t-0 _por ñóo ó por tres e~pertos elegid~s y 1 

-jni¡imentados por el mismo J~e~; y en 1 su caao, qne acuerde el deposito y la 1 
veQt.adela p·arte de ellos que baste á.cu-
~~r_"el pre~io del porte. 1 

Art .. 185. Si dentro de los seis mesés 
-eiguiéotes al depósito no reclamaren los 
iat.eresados los. objetos depositados, el 

· Jnez acordará sn venta en subasta pú
blica y depÓsitará s1:1 producido e~ no 
banco ó Cl\Sa mercantil abonada por cnen

. ta de quien Cflrrespouda. 

Art. 186. Los porteadores y comisio
nistas de trasporte tienen privilegio, en 
el ·órden establecido en el Cqdigo Givil, 
sobre los objetos· trasportádos por el 
precio de sñ trasporte y los gast-0s legí
timos hechos en las mercancías ó por 
cansa de ella.· 

Est"6 privIIegio cesa: 

1~ Si las mercancías hubieren pasado· 
á manos de tercer poseedor por título Je." 
gítimo, después de la entrega. 

2~ Si dentro de los tres días signie11-
tes á la entrega el porteador no hiciere 
oso de so derecho, aunque las mercan
cías no hubieren pasado~ manos de ter
c::iros. 

Art. lS·i. Toda demanda_por repara
ción debe ser dirigida contra el último 
porteador. Puede .ser intentada contra 
el porteador intermediario cuando couste 
que el daño fué ocasionado durante el 
trasp~rte efecttiacl_o por él. . 

Todo porteador llamado á res110:1der 
de hechos no sayos tiene el derecho _de 
diriair ·sus acciones rontra el porteauor 
qne

0

1e precede inmccliatamente, ó contra 
el porteador j!'termedi~rio _r~ponsablo 
del daño, segun la cl1spos1ción pre-ce
dente. 

Art. 188. Todas las acciones contra 
los porteadore,s ó comisio~istas de ~ras
porte, por cansa de pérdida~, a,•cr1a ó 
retardo, que no provinieren. de fraude se 
e~tingnen: 

1~ Por la recepción de las mercaQdas 
.y el pago del porte y gastos. ,Sinembar
go, la. acción_ co!'tra el por~eador por 
pérdida parcial o por aver1a que no 
haya podido reconocerse ea el acto de 
la eatrerr,\ snbsist-e aún después del pa
go del porte y la recepción _de las mer. 
cancías con tal de que se pruebe que ar.a 
ú otra cosa haya ~ucedido entre la en
.trcga al porteador y la de é~te al desti
nataric v que la reclallN!ctón i.e- hag;\ 
dentro de los cinco días siguientes á la 
entrega. 

2~ Por la prescripción en el térmiuo 
de seis meses eu las expediciones hechas 
dentro del territorio de la República, y 
de no año eu las dirigidas .-~ territorios 
ei:tranjeros. 

El términu se contará ea lo·s casos de 
pérdida, desde qne debiero~ entregarse 
los objetos, y en los de a verias ó retarflo 
desde el día ea qaeel porteador haga la 
entrega. 

.Art. 189. Respecto del trasporte de 
·persoa~ el contrato se hará constar 
por la e~trega del correspondiente bi11P-
t"6 que da derecho al puesto; y la re~
~o~bilid~d por daño á las p~rso~as, se 
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regirá por las_ leyes civiles sobre la pro
veniente de delitos y cuasi cielitos. 

Art. 190. En cuanto {t las materias 
explosivas ó i_nflamables, reputadas como 
tales en el comercio, t-0da empresa de 
trasporte como cualquier JJOrteador de
berán observar auemás, e3trictamente, 
las disposiciones de los reglamentos pú
blicos para su trasporte; y á falta de re
glamento, deberán recibir tales materias 
con todas las condiciones de embalaje, 
marcas y señales acostumbradas en el co
mercio. llevarlas en vehículos distintos 
de los que trasportan pasajeros y otras 
mercancías, conducirlas· con todo el.cui
dado y precauciones debidas y entregar
las con las mismas precauciones, sin per
mitir en absolcito á sus empleados el uso 
tle_fuego, luz; fósforos, ni fumar; y con 
seuales y con agentes qúe hagan saber al 
púl,lic-0 el peligro, é impidan la aproi.i
mación de personas. 

Art. · l!H. Las compaiiías de caminos 
de hierro y cualesquiera otras de. tras
porte que hayau obt~niclo concesiones ó 
autorización del Gobierno para efectuar
lo en de~rminadas vías, no pueden re
husar el trasporte de los efectos que se 
les confíen con tal 60 de una de sus esta
ciones á otra, sako que por la naturale
za, volúmen ó peso el~ ellos. haya irnpo
sil>ilidad mat-erial de coloéación en sus 
carros; que las mercancías estén· ex
pue.s_tas á pronta pérdida; que estén ya 
an.·,adas ó mal embalaclas: que siendo 
ex¡,Ic,si\•as ó inflamab'.es no estén con las 
precauciones exigidas por la ley 6 por 
los reglamentos oficiales ó de la empre
sa; ó que la decla:-acióo del remitent-e 
no contenga todas las menciones reqneri
d~s P?r la ley como neces~rias para la 
e;1ecuc1ón del trasporte; y salvo también · 
caso fortuito ó fuerza mayor que lo im
pida. 

Art. 192. El trasporte lie pasajeros ó 
mercancías se entiende ajustado ba.jo las. 
condiciones que contengan los·reaJamen
tos públicos ó los ano ocios de la

0 

empre
sa, de acuerdo con las tarifas aceptadas 
por el Gobierno, sin perjuicio del dere
cho de las partes para agregar otras con
_diciones. 

Pero las estipulacioucs y condiciones 
que excluyan ó limiten eu los trasportes 
por vía~ férreas las obligaciones y las 
r .. ,sponsabilidades establecidas en los ar-

· tículos 175 y 176, son nulas y sin ningún 

efecto, antlque estnvieren permitid~ por 
reglamentos generales ($ particnlares, 
s_alvo que á la limitación de responsabi
hclad, corresponda una disminución del 
precio astablecido eu la tarifa ordinaria, 
ofrecida. por tarifas especiales. , · 

Art. 193. Las tarifas generales ó es
peciales de las compañías ó empresas de 
trasporte serán aplicadas sin distincio
nes ni 1'Jvores.inclivitlnales, salvo las ex
·cep::iones convenidas con el Gobierno. 

'füda mé>di6cación ele aumento en las 
tarifas geue_rales 6 especiales c.letierá ser 
aprobada por el Gobierno, y publicada 
con treiota díll.S de anticipación :'í- su vi-
gencia. · 

4-rt. HH. Los conductores de carrua
jes ó caballerías, los jefes de estación y 
los pa~roncs de barco pueden recibir pa
saje;·os y efecros durante el viaie; reci
biéndolos imponen al empresnrio todas 
las obligaciones concernientes al port~a
Jor; pero si en el tránsito hubieren 06-
cinas encargadas de la receprjóo y de la 
inscripción, sólo ellas p,1drán admitir pa· 
sajeros y recibir cargas .. 

Art. 195. En todo caso, el expedidor 
ó cargador debe ™'.Ompaii.ar á la el!trega 
ó enyío de los objetos una declaración 
que contenga toc:as las condiciones exi
gidas en el articulo 159 sóbre las cartas 
tle porte, y además mención de si el flete 
está- pagado ó se debe; de si_el traspor
te es :'l, grande ó pequeña velocida~; ·de 
ia cantidad, en letrhS, que la conipaµía_ 
debe exigir al destinatario al acto d~ la 
_entre~a por cuenta del remitente, ,si ~l 
es el caso.¡ y cuando la compañía tenga 
,anexo en la estación del destino un ser
vicio de trasporte de ésta al domicilio del 
destinatario, si la entrega ha de hacerso 
en la estación ó en ese domicilio.-

La compaii.ía, á su vez, debe otorga.r. 
al expedidor on recibo duplicado, toma
do del respectivo lrbro que ha de llev~r, 
qne coute_uga el nombre del .remitent-é y 
el del clest-inatario y su domicilio; desig
nación de bultos con indicación ele su 
naturaleza, peso, marca y números, pla
zo y precio total de trasporte y si éste es 
pagado ó del>ido. El duplicado debre
cibo debe ser remitido con las mercan
cías al destinatario. 

Art. 196. Los empres~rios están obli
gados: 
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.1° A dar á los P.asajeros- billet-es. de 
aaiento·;- y á- otorgar recibos ó conoci
mientos de los. objetos qne se les entre· 
gil.en par~ trasportar. En los trasportes 
por I~i:rocarriles se hará constar ade
mru;, · cnanrlo· el trasporte de.ba hacerse 
por tren extraordinario: ó á grande 6 pe-

. Queña velocidad. 

2~ A emprender y conclnir i-us via
jes en los días y horas qne fijen sus 
afinncios, annqoe no estén tomados to
dos los asientos, ni tengan los efectos 
necesor1os _para completar la carga. 
. _Art. 19í. El p~jero ó cargador estA 
óbligado á declarar á requerimiento del 
ep:ipresario, sns agentes ó factores, el 
contenido de. los paquetes, cofres 6 bul
tos, énalqoiera que él sea. 

. AJ.:t. í9S. Los pru;ajero~ no están obli
gados á h&eer rcgit trar los · sacos de no· 
el!e, -b81ija.s ó m?.letas que según costam
ore·no pagan flete; pero si los eütrega
reo á los conductores ó empleados desti· 
nados á. ese servicio, en los momentos 
de la part,ido, los· empresarios quedan 
obligados á so restitución. 

. Art. 199. En caso de pérdida de los 
o!>jetos entrega.,Jos á los empresarios, á 
eas agentes ó factores, el pasa-jero ó car· 
gad.or deberá aeredit-ar su entrega é iru- . 
porte. 

Si la prueba fuere imposible. ó insufi· 
cieuoo para fijar el valo-r c_!e los !>bjetos 
per<lídoi;; se de~rirá el juramento al pa
aajeoo ó cargador acerca e.le est-e solo 
p!int9. · 

Eate juramento se exigirá.eu la forma 
i con -los efoctos determinados en el Có
.digo Uivil para el.juramento deferido por 
et.Jaez. · 

Art. 2-00. Si el destinatario retard:13e 
el rooibo de ias mercancías, la compañía 
puede enviarle carta in\'"itánclole á reci
bir13.:3 dentro de an corto y razonable 
plaio,- pllaado el cual sin Vt:rificarlo, ten
drá tlerecho á cobrar al destinatario el 
impuesto del _almacenaje fijado en los 
rs,glamentos. 

Cuándo el t.-asporte se ha !Jecho por· 
vagón completo con facultad de desc.·u.
·garlo el destinatario, el rct.ar,lo en !a 
dar.carga obligará "á éste á pagar.un de-
1'8Cho aoé.logo al de alm:weuajt;1 á. menos 1 
que la compaiií~or necesitar el vagón, 
haga ell~ misma la descarga por cnent!\ 

d~l destinatario, que deberá reembolsar
le el gasto. 

SÍ se trata de animales, y no son re
cibidos dentro de las veinte v cuatro 
horas de su llegada por el destinatario, 
la compañía podrá depositarlos, ~ ri_esgo 
y. peligro del propietario, en· no €stable
cimiento destinado al cuido d~ elios 61 

en so defecto,· en persona responsn.ble, 
! qnien deberá pa.gar ·aquél ó éi desti
natario los gastos ocasionados. 

Art. 201. El destinatario tiene dere
cho á exigir de la corr:pañía el.duplicado 
del recibo que debe ser expedido jun
to con las mercandas. • 

Art. 202. Las boletas ile ~uipaje que 
deban dar las empresas y port.eedores á 
los pasajeros· pai:a la franquicia hasta 
el número de kilos reglalilentario no 
aprovecharán á terceros que 110· ooan de 
una misma familia ó sociedad. 

Los equipajes no r~clamados . serán 
depositarlos y sojet-0s al derecho de al
macenaje. Si dentro de doce meses na.die 
se ha presenlado á reclamarlos con la 
boleta co.-resJlondiente serán· ven{ idos 
al pregón. cori tres ::Muncios previos, de 
tres e11 ti-es días, por el Gerente de la 
empresa y ·serán a<ljo<!icados al mejor 
postor, destinándose .su producto líqui
do á los hospitales. 

TITULO VII 
DE LAS COMPA...~ÍA.S DE CO~RClO Y DE 

LA.,$ CUENTAS EN PARTIOCPAOIÓN 

SECCIO:N I 
Dispollicwr.a generalt:& . 

Ar·t. 203. Las compaiíías ó s_ociedades 
de comercio sou aquellas que tienen por 
objeto uno ó más actos de comercio. 

Se rigen por los convenios de las par
tes, por las disposiciones· de e.ite Oódigo, 
y por el Código Civil. 

A.rt. 204. Las compaüías de cometcio 
· son de las especi~ siguientes: 

I º La. compañía en nombre colectivo. 
en la cual. las obligaciones sociales es
tán garantizadas por la r>JSponsabilioad 
ilimitada y solidaria de t-0dos los socios 

2'? If:l compañía en col.!)andita, en la 
cnal las ot,ligaciones sociales están garan
t-izadas por la respousabilidad ilimitadl\ 
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y solidaria de uno ó más socios, llama- - utilidades y pérdidas que corr&--pondan á 
dos socios solidarios 6 comanóitantes,- y ést.e, no tiene ninguna relación jurídica 
por la responsnbilidacl limitada~- nna sn- con la tociedad. 
ma determinada de uno ó m:'ts socios, 
11:_imado3 comanditarios. El capital dt, 
los comanditarios puede estar dividid') 
en accion~. 

3«.> La- compafüa an6nima, en la cual 
las obligaci_oues soci,!lea están garantiza· 
da~ por un capital de.terminado y en la 
que los socios 110 estlin obligados sino 
pót· el roor:to de so acción.-

Las compañías _constituyen personas 
jnrídic::is distintas ele las de los socios. 

Hav además. la sociedad accidental 6 
do coel.Jtas en Í>articipación, que no tiene 
personalidad jurídica .. 

.A.t t .. ::?05. La compaüía anónima 110 
tiene razón social, ui _se designa por el 
nombre de ninguno de Tos socios, sino 
por el cbjeto para que se forma ó por al
guna dennminación part-icolar. Esta cle
uominación .ó designación debe distin
guirse clarnmeota ele h ele toda otra so
cie·lad. 

A.rt. -~OG. Bl do1~icilio de 1:i compa
füa estil en el logar qno deter:niue el 
C;>n~rato constitutivo de la sociedad, y á 
fr.ita rle e::t.a- de~ig!la-cióo en el logar de 
so establecimiento principal. 

.A.rt. ~Oi. Si un nuevo socio es ajmi
tido en una cornpaüía ya con!ltítuida res
ponde al par do los otros y de la manera 
e.-;t:-.i,lecida para cada compañía, de to
f.~ Ja3 obligaciones coatraítlas por la 
s~ciedftd antes de su admisión, aunque 
la razón social cambie por esta caas:1. 

Art. 203. La convención en contrario 
eutre los i;ocios !IO produce efecto respec
to d..' terceros. 

A rt. 209. Los acreedores personales 
de un S'1cio no pueden, mientras ckre la 
sociedad, hacor vr.ler sus derechos sino 
sobro la cuot.a de utilidades correspoa-
1lieoto al mismo como resultado del bn
hl,nce social I y después de_ disuelta la so
ciedad, sobro la. cuota que le corresponda 
en la liqui!lación. 

Pueden, sin embargo, embargar y aún 
'\'ender en la srycieclad en comandita por 
acciones y en la anómina la acción ó aC· 
ciones de 60 deudor. 

Art. 210. El tercero qn_e se asocie á 
u no do lós socios para pa·rticipar en las 

Art. 211. No se ·reputan socios los 
emplea,los 6 dependientes á quienes se 
haya acorclaclo una porción do las utili
dades en ret-ribución de sn trabajo. · 

A.rt. 212.- El socio que lta aportaclo
aereencias :\ la sociedacl e.;; responsable 
,le su pago basta por el monto de la SU· 
rua aportada y del interés corriente d(•.q. 
de el día clel vencimiento del crédito. 

SEOOION II 

De üt co11111ali_fo. en t1onibre e-0lectiz:o. 

Art .. 213. En la compañí •• en nombro 
colectivo sólo pueden liacer parto de la 
razón social los nombres de·los soc_ios1 á 
menos que sea una compañía sucesora. 
ele otra y se presente con ese carácter. 

Ar. 214. La responsabiliclad ilimita
da y solidaria de. los socios para con f-er.· 
ceros no pucdoser limitada por ninguna 
declaracióu ó clámmla del contrato¡ pe
-ro lo3 acreedores de la sociedad no púe
den ejercer acción _ personal co_ntra los 
socios sin haberlo hecho cont-ra la só
ciedad. 

Art. 215. El menor y la mujer casa
da anoqnc tengan ant-0rizaci6n general 
para comerciar: la necesitan especial pa-
ra- asociarse en nombre col~tivo. La 
ant-0riz:1cióu se les acordará en los t~rmi
nos prescritos· en los artículos 11 y si
gnieotes de este Código. 

.Art. 2L6. Si en el acto constitutivo 
do la com1müía sólo uno 6 alguno do los 
socío~ ltan sido autorizados pam obrar y 
firmar por ella, sólo la firma y los actos 
do éstos bajo la razón social obligan á la 
compañía. · 

Todo socio cnyo nombre esté incloido
eu la razón social está autorizado, para 
tratar por la compañía y obligarla. 

Las limitaciones que se establezcan en· 
Jo:; poderes del socio administrador no 
tienen efecto respecto {i. terceros. Cuan
do J:¡ limitación ele poderes os do la ad
mi11istración de alguna agencia 6.ancur
salt ri~e lo dispuesto eu el a_rt!culo 103 .. · 
A falta de disposición especial en el coñ
trato social, se entiendo qne todos los so
cios tienen la facultad do obrar y firmar. 
por la compañía. · 
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_,......,.Ari.·. 2u: El que no siendo socio to-· de la coinpa~iía todos j11DtQ$3, ya, ano 6 
:Jetare la -iñcla:sióndé· so nombre en la varios por todos, regirán respecto de 
ñizón_'social de· una compañía en nom- ellos- las reglas de la cQnipaiiía en nom
~ré ~lectfvo, gñeda solidarianient.e res- bre colectivo y respecto de los ·comandi
poosablé de las obligaciones contraídas tarios las reglas de la compañía en CO· 
•por:·1a compañía. · máudita. 

/ -~·- ~xceptúa -~, caso de un· ceden to Las disposiciones de los·artjcalos 218 
:~deJ: negocio,· couforme á lo establecido y 219, se aplicaran al svcio 6 socios so-·e.~~ el· ~rtícolo 32. lidarios. 

e·-- A,r.t-: 218. Los socios en nombre co- Art. 223. Los socios. co1ñ:rndit.ai·ios 
i~~vo no pn.eden tomar interés en otra sólo responden por los actos de la- so: 
;_C;Ómpañia. de nombre colectivo que tep- ciedad con el capital que pusieron ó cle
_ga·.._el µiisíno objeto sin el consentimiento bieron poner enJ ella. 
!!.~·tos otl'!'s socios. Si á los comandit-arios se hubiere pn
"~~é-J>remme. ~l consentimiento si, pre· gado por SIL'- capitales intere-Ses ó divi
_eX1et1endo ese· rnterés, al celebrarse eJ deudos de utilidades prometidas en el 
'.CÓnüato era conócido · de· los otros coñtrato social, no estarán obligados á 
6Óé_ios; y DO Se CO.DVÍDO eJ¡:presameote restituirlos, S? de los balances SOCiales,he
~ qo~ cesase.. ·-chos de buena- fé, según los caale.s se 
.,_!"~-Art:: 219. Lo8 socios 00 pueden Jpcer acordó el pago, resaltasen beneficios su
Jóperacio~es por so. propia cuenta, ni por. ficientes para acordarlos. 
~ de un tercero' en la misma especie_ Pero si ocurre disminución del capi-
J~~ -comercio que ~ace la sociedad .. · _ tal social, éste debe reintegrarse aon las 
!':.~·Art. 220: En caso .de contravención. utilidades sucesivas antes de que.se lia
;:á'. los ·dos arUcolos·precedeates, la com- gaa ulteriores pagos ó se distribuyan 
~pañJa tiene derecho a retener las ope- dividtmdos. 
l'.8:C!ónes. como hechas por coent.a pro 
pj~ :ó á recl~ni-13r el resarcimiento de los 

_perjuicio~ sufridos. 

: ;:'~te derecho sé extiugue por el tras· 
: .. curso· de tres_ meses contados desde -el 
:dfa· en qn~ la-· ~ciedad tenga noticia 
-~~ laoperilción, snlfó lo dispuesto en 
:el artfcolo 287. 

SECOJON III 

Art. ~24. Los comanditarios no pue
den ejecutar· acto alguno de admiaistra
ci6a, ni pneden ser apoderados generales; 
pero sí pueden ser apodern~Gs especia
les de ella,. exprcsándc,Io clarament.e. 
La contra'°eoci6n á esta disposición hace 
responsable al comanditario como soli
dario. 

Esta prohibición no se extiende á los 
contratos que la compañía haga por sn 

i ÍJe la compañía en coma,ulita. cuenta con los comanditarios como si 
· -. ' - foeseu extraños . 

. :'Árt. 2~1. · la _coinpafiía ·en coman.dita 
ee:ndministra por socios résponsabfes sin. Art-. 22-5. Las observaciones y coa-

··.Jlmitacióo· y, solidariamente. sejos, los actos de inspección y vig1-
, .•. -.; --:.· ·· . · . · . lancia y el nombramiento y revocaci{.o 
:: ./~-~~9n social de la_ ·compafüa debe de los admini:;tradores ea los casos prc
--~~amente se~ el ~om~re de un() ó · vistos pór la ley, Y. las autorizaciones 
,~;nos·de los. soc10s sohdanamente res- . dadas á los administradores ea los lí
p«?qsa_~es, á. menos que sea el de una mi tes del contrato social para los ac~os 

~mp~fa so~ra de otra Y se presente· que excP.dau ele sos facultades no hacen 
'<:Qn tal ~ráeter. responsable. al com.0 .1ditario como soli
·• El comanditario cuyo D{\mbre quede 
-·incluido en Ja razón social es respon
sable. de todas lns obligaciones ele la 
;~oipailiá como socio solidario. 

Art, 222. ·Coando·ea naa compaíiía 
~en, có'toandita baya dos ó más socios 
~olidanos; ya administren los negocios 

dario. 

Art. 226. Ea las compaüías en CO· 
ma!)dita por .acciones el socio admiuistra
dor·poecle ser revocado por decisión c!e 

. la asamblea general de los accionistas 
tomada por hf-mayoría que establece el 
artículo ~W, qoedaudo á los sqcios qua 
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difieran de esta decisión el derecho de 
sépararse de la manera establecida en él. 

El socio administra.lor revocado queda 
responsable para con los terceros por 
las obligaciones contraídas durante so 
administración, salvo so reclamo contra 
la sociedad. 

Si la revocación ha siclo hecha sin jos- :_ 
tos motivos, el socio atlministrndor re-· 
vocado tiene derecho al resarcimiento de 
los darios. 

Art. 2"27. La asam9lea g.;neral, con 
la mayoría y bajo reservas establecidas 
en el artículo precedente, puede sobro- J 
gar otra persooa._eo ·1ugar del admin_is
trndor revocado, monto,. entThdicho ó . 
inhabilitado; pero si los administradores 
s m varios. el nombramiento debe ser 
aprobado por los otros administradores. 

El nuevo administrador queda coas. 
tituido en socio solid1uio. 

SECCION IV 
· De la cor.ipañ.ia. anónima .. 

Art. 22S. La compañía anónima e.; 
a!lministr;¡da por uno ó más adminis
tradores temporales, revocables, socios ó 
no socios. · 

Aft. 229. Los administradores no res· 
pondqn sino de la ejécoción riel ~an
Jato y de las obligaci_ones que· 1a le.y 
1es im.pooe; y 110 contraen pór razón de 
su ádmiaistracióµ· oiogiina obligación 
pe~~oaal por los negl)Cios de la COm
¡>3tH3. 

No pueden hacer otras operaciones que 
aquellas que éstéu expre.<:.amente esta· 
blecidas eu el estatuto social : en caso ele· 
trasgresión son respoosabh;g personai: 
1hente1 así para los terceros _como para 
1a· socieda~l. 

Art. :t30. Los administradores deben 
. depositar ea la caja social no número 

de acciones determinadas por los-esta
to tos. 

Estas acciones quedan afectas ea to
talidad á garantizar todos los actos de 
la gestión, aún los exclosi\"ameute perso
nnles á un,> de los administradores. Serán 
inalienables y se marcarán coa ou sello 
éspecial que indique so inalienabilidad. 
Cuando la cuenta·de fos administradores 
sea aprobada, se les. pondrá una nota 
suscrita por la dirección iºdicando que rá son en~~enableli. 

SEO.OION V. 

; l':' 

D~po,icionu··'comunes á la compaiiía Sil 

;comandita po;. acciones y á la có-,i,pañia . 
. · an6nimo. 

A.rt. 231._ Los protMtore!, son respon: 
sables solidari~mente y sin limitaci~ri dé 
las· obligaciones · qúe coutraigail para 
constituir la sociedad, salv:o so reclamo. 
contra ésta si hubiere logar. · 

Ellos asumen ~ sn propio riesgo 1as· 
consecuencias ele sus actos y hacen -loe' 
gastos necesarios para la constitución 
de la. compañía; y si ésta no se · consti-· 
tuye, no tienen acción alguna contra los 
suscritores de accionés. · · 

Art. 232. _E~ la dinstitoción · de- h~. 
compañía Jos promotores n'? pueden · re- · 
servarse ningún premio, ~rretaje ó bé:. 
neflcio particular tomadd del capital so
cial ·ó representado en acciones ú obliga-: 
ciones de beneficio. · 

·Todo pactQ contrririo es· núlo. 
Sin embargo, ·podrán rése_rnirs_e una·· 

parte ,de las utilidades durante.o~ .tiempo_ 
determinado, cayo pago no tenga log~r .. 
sino después de la formación y a proba-• 
ción de los bal~nces respectivos. . 

·No se reputa· premio el reembolso de· 
los gastos realmente hechos_pam p~mo-·. 
ver la constitución de. la <:<>IIlpafila Q. ~. 
\"alores aportadós que sean utilizables· 
por !a empresa. 

A.rt. 233. L::. compáñía puede quedar 
constituida "por la · d_eclaración ante ·,el 
Registro· de Comercio de todos los s·oscri: 
tores en q~e conste él ohjeto de .. ella 'y. 
so nombre, el moñto del capital sócial·y_ 
de la. cantidad .eoterada en caja.· Acoiii~ 
.pañarán además para -su· archiyo los es: 
t_atotos de·la compañía. 

Art. 234. ·. Si la sociedad füer.e consti, 
toida por· suscnción· pública; los ¡1rom0: 
tores deben hacer no prospecto·que in
dique el objeto dé la sociedád ; el -~,., 
pita~ social necesario; el n_6mero_ .• ~e ~C: 
ciooes; sn monto y respectivos derechos; 
los aportes y condiciones .bajo las cuales· 
se hacen; las veo.tajas en .provecho par~. 
ticular de los promor,ores _uo prohi~id~ · 
por la leY. -y las cl{iosolas principales de 
los estatutos. El prospecto de~ estar,. 
spsctjto por ellos y pndde ~st.ableoerjm:. 
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término distinto del fijado por el artículo 
237 :.,ara la extinción ele las obligaciones 
ele los suscritores. 

Art.- 23ii. Par.a la constitución defini
tiva ele la compaiiía es necesario qne ~
té snscrita la totalidad uel capital rn
ciai y enterada <'n caja por cada accio
nista la quinta parte por lo menos del 
monto ele las acciones por él suscrita;;, 
con tal qoe en e! contrato social no se 
exija·m:iyor entrega; per~ cuando se hi
cieren aportes qne no consistan en nu
merario, ó se estipulen vent.1jas en pro
vecho parUcular de. algnao ó algunos so
cios, deberán cumplirse además las pre.:1-
cripcioucs del artículo ~39. 

Art. ~3G. La snscricióo de las ac3io
nes debe ser hecha bajo uno ó ·más eje01-
ph1r"-" •lel prospecto ele los promotores ó 
del p,·vyecto de los estatutos ele la so
ciedad. 

La suscricióq pnccle tfünbiéo hacersti 
por cartas dirigidas por los suscritorcs 
:• los promotores. 

Las ventajas co!lceclidas á los promo
tores, aunque sean aceptadas por los sns
critores, no tienen <>fccto si 110 han siclo 
aprobadas en la asamblea á que se refie
re el artículo 239. 

.Art. 237. Snscr·ito e! capital social, 
los promotores a\'isarán por la premm ú 
los _snscrit-0res, sin perjuicio de hacerio 
de otra manera: qua t!eben procederá 
depositar en caja la cnota-parte que les 
cor,espoude. El depó,,ito se liar{• en no 
banco, si lo hay en el lugar ele la consti
t 1ción ele la compaüía,ó si no en persóoa 
abonada y á disposición ele los adminis
tradores de la compaüía despn'és de. so 
c:rnstitocióa definitiva. 

Los snscritores tienen derecho á decla
rarse redimidos de la obligación contraí
da. si dentro de tres meses á contar de 
la suscrición no se han cumplido las for
malidades esta!>lecidr.s eu el artículo 2-44. 

Art. 23S. Trascurrido el término fija
do para entregar en caja los accionistas 
sn cuota-parte, tieocu los promotores el 
derecho ele ohligar á los -morosos á la 
eutrega de ella y • aún á los claüos y 
perjuicios, ó á ciar por uo hecha esta sus
crición, sustituyéndola con otra. 

Art. 2.'.;9. Enterada en caja la parte 
del capital socia~ ncccs2ria para la. coos
titncióñ de la compañfa1 los promotores 1 

deben coovocar·á los accionist.as á asam
blea geo_eral, la cual : 

l':' Uecouoce y aprneba la suscricióu 
tlel capital y la entrega en _efectivo de 
ias cuotas sociales: el valor de las cou
cesioucs, patentes' de invención ó cual
quier ot-:.-o ralor nport:11!0 como capital, 
y las vectaj,lS estipuladas cc;wo pro\"ec!Jo 
¡,articular de algún socio, á no ser que 
se acn<>r,le el nombram,ento de peritos,· 
ele conformidatl con lo establecido ea ·et 
}irth!nlo :?4:?. 

2':' Discute y aprueha _los cstat-ntos 
sociales. 

3':' Eu ias compañías anónimas uorn
hra los administradores. 

-!º Nombr_a los comisarios. 

La couvocatoria Jlllra estt asarnblea 
s~ !Jar{a por la prensa, con o;;:.;o el ías de 
auticipación por lo l!!eoos, en ano ele los 
11eriócfü·os de más circu!acióu, y t-ambiéu 
por cartas misivas dirigidas personal
mente á los accionistas; pero siu que de
ba justificarse el cumplimiento de esta 
forma!iclad. · 

Art: 240. Los promotores, desde el 
mismo día de la convocatoria de la asmo
blea á qne se refil:re el art-ícnlo anterior, 
,lepusirnrán <'11 algÍln lugar píiblico cono
cido, á tlisposic-ión de los accioni¡;~1s, el 
proyecto de estatutos ele la compaf1ía y 
los demás clocurn.intos necesarios ni couo
cimionto del negocio, diciéndolo a;;í en la 
convocatoria. 

Art. 24-1. . Si alguno de los accioui;;tas 
tlcclara en la asarnblc>a general que no 
está suficientemente instrnic!o, puede pe-

.dir que la reunión sed iliera pl)r tres clías, 
y si la proposición e~ apoyada por un 
número de acciouist8s qnc representen 
la cuarta P,arte t.lel capital suscrito por 
los concurrentes á la reunión, quedará 
ésta diferida. 

Si pidiere un término más largo, deci-
1lirá la mayoría qne represente la. mitad 
,lcl cap:tal suscrito pór los coocnrrent-es. 

Art. '.!·!2. Si algún accionista presen
le pidiere qne antes de aprobar la esti
mación de los aportes que no consisten 
en· dinero, ó las ventajas ea provecho 
p:trticular ele algouo ó algunos, se haga 
una estimación por peritos, así se hará, 
nombrando la asamble:i los peritos, y di
fir;énclose la re:;uió:1 ele ésta hasta que el 
iuforrne de aquéllos saya est-udo impreso 
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y á disposición de los accionistas ·por tres 
díns por lo menos. 

Lris asociados que hacen el apt>rte ó 
estipulan ventajas sometidas á la deci
sión de la asamblea no tienen en ella vo
to delibcrativ.l. 

A falta de aprobaciófi, la sociedad qae· 
da sin efecto respecto tlc todos los inte· 
i'esados. 

La aprobación· de la asamblea no im· 
pedirfl en lo sucesivo el ejercicio de la 
acción que pueda intentarse por fraude 
ó dolo. 

.A.rt. 243. En las asambleas para la 
constit-ución de la compaüía cada sascri
tor tiene un voto, caalqniera qae sea el 
númerC? de acciones que haya suscrito: y 
basta la concarrencia de la mitad de los 
sascritores y el consentimiento de la ma
yoría absoluta de los presentes. Estos 
representan á los ausentes paro t-0dos los 
fines de constitución de la compaüía; 
pero para variar las bases sociales esta
·btecidas en el prospecto, se necesita la 
mayoría establecida- ea el artículo 270. 
En este caso, los socios disidentes tienen 
el derecho de separarse, manifestántlolo 
eu la misma asamblea, y la sociedad no· 
queda coastitnilla sino caaudo lrnu sido 
reemplazados. 

.A.rt. '.?-1-1. Dentro do diez días tlu ter
minadas las reuuioll"" de !a asamblea 6 
que se refieren los a1 Líen los anteriores, 
harán el administrador ó los administra
dores nombrados, una d eclaracióu por 
documento otorgado en el Registt-o de 
Comercio del domicilio de la compaiíía, 
ca que cvnst~ específicamente que se ha 
·cumplido con las formalidades de ley pa
ra la formación de la compaüía. 

Como comprobante de esa declaración, 
acompaüarán para su archivo nua lista 
de los suscritores, un estado de las entre
gas eu caja por cuenta de acciones: una 
copia de las actas de la asamblea para 
la constitución de la compauía y un eJem
plar de los estatutos de ella. 

Dentro del mismo término de diez días 
se publicará por la preusa la declaración 
á que rn refiere el párrafo primero de es
te artículo. 

Art. 245. L-os administradores suo 
personal y solidariamente responsnbles 
de la verdad de los hechos decl.trados y 
de los documentos acompañados. • 

TO:UO xxvri.-19 

§ 2? 

De los -admil?istradoret. 

Art. 246. Los administradores exiii
rán á los promotores y éstos les entrega
rán todos los documentos y la correspon° 
dencia· referentes á la compeiíía y á so 
constitución. 

Art-. 24"7. Ademús de los libros pres
critos á todo comerciante. los admínis
tradores de la compauía deben tener: 
· 14? El libro de accionistas donde cons
te el nombre y domicilio de cada nno de 
ellos, con ·expresión del número de accio
nes qne posea y de las sumas que haya 
entregado por cuenta. de las acciones, 
tanto por el capital primitivo, como- por 
cualquier aumento, y las cesiones que 
haga. 

2? El· libro de actas de la asamb_lea. 
3? El libro de actas tle laj1111ta de ad

ministradores. 

Cuando los administ-radores son ,;arios 
se requiere para la validez de sus delibe
rac_iones la presencia ele la mitad P.0r lo 
menos de ellos, si los estatutos no dispo
nen otra cosa; los presentes deciden p-0r 
mayoría de número. 

Art. 2-!S. Los administradores permi
tirán :'i. los accionistas la insneccióu de 
los libros l? .r 2? del artículo 247 . 

.A.rt. 24.9. Anualmente se separar:~ de 
los beneflcios liquidados una cnot-a. de 
cinco por cient-0 <te ellos, por lo menos, 
para formar un fondo de reserva: hasta 
qnc este fondo alcance á lo prescrito en 
los estatuto~, y no podrá ser meuos del 
diez por ciento del capital social. 

Este fondo dP rP.ser·va, mi en tras no oca -
rra la- necP.si1lat1 ele utilizarlo, podrá ser 
color.ad_o en adqui,,iciones de valores de 
cómoda. realizaci .n ; pero nunca en ac
ciones ú obliJ{,wioues de la compaüía, ni 
en propiedat.lCF pilra el uso de ella. 

Art. 250. Los administradores no pue
den adquirir la:~ acciones de la soci~dad _ 
por cu1;ata de ella, sah-o el caso de 
que la adquisición se'I autorizada por la 
asamblea geneial y ,,e haga con samas 
provenientes de utili,hdes regnhumen
te obt-enidas, según - los balances so
ciales. En ningún caso es permitido á 
la sociedad hacer pré,:tamos ó anLici· 
paciones con la garantía de sus propiat 
acciones. 
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Art .. 251. Unaudo los administradores 
recoooz-eao que el capital social, según 
el inventario y balance, ha disminuido 
en no .tercio, deben convocar i'l los so
cios para interrogarlos si éotienden rein
tegrar el capital ó limitarlo :'~ la soma 
que queda ó poner la sociedad en liqui
dación. 

Coaouo la diminución alcance á los 
dos tercios del capit.11, la sociedad se 
pondr{l neCPsariameote en liquidación, 

. si los accionistas no prefieren· reinte
grarlo 6 limitar el fondo social al ca
pital exist-eote. 

Art. 252. llada seis meses formarán 
los administradores un estado sumario 
de la sit-nación activa y pasiva d~ la 
compañía y lo pondrán ÍI disposición 
de los comisarios. También les entie
gai;áo con dos meses por lo menos de 
anticipación_ á la asamblea general, el 
inventario, el balance y la cuenta de ga
u:rncias y pérdidas para que cumplan 
con la obligación que les impone el ar
tíenlo 2-H. 

Art,. 253. El balance clebe inuicar 
el capital realmente existente y demos
trar con evillencia las otilidalles obte
oiclas y las pérdidas snfridas, fijando 
las partidas del activo social por el va
lor· qne. realmente tengan ú se les pre
snma-. 

A ·1os créditos incobrables no se les 
dará valor. Dentro lle diez días tle la 
aprobación del balance por la asamblea 

· general, los admioi~tradores Jo prese~
taráu, junto con el rnformc ele los comi
sarios, al Juez de ComercioJ para que 
sea agregado fl los clc1rnís documentos 
de la compaiiía. · 

Art-. 25-l. Los :uhninistrallorcs so11 so
lidariamente responsables para con los 
aciooistas y para con los terceros: 

1 ° De la ,•erdml de las entregas he
chas en caja por los accionistas. 

2° De la e.:s:istcncia 1·eal de lo.s 1li\·i
dendos pagados. 

3':' De la ejecución lle las ·decisiones 
de la asamblea ~encral. 

-1~ Y en general; del c.:s:acto cumpli
miento l}e los deberes que les imponen 
la ley y los c3tatnto3 sociales. 

Art-. 255. Si los estatutos uo dispo· 

neo :0ti:a cosa, los ::ulmioistrmlores <lu 
ran dos años y sou siempre reelegibles. 

Art. 256; La responsabilidad de los 
administradores por actos ú omisiones 
no se extiende ú aquellos que. estando 

. exentos de colpa hayan hecho constar 
en el acta respectiva so no conformi
dad, dan.do noticia inmediata (, los co
misarios. 

Art,. 257. El administrador que en 
una operación determinada tiene, ya- en 
so propio nombre, ya como reprcsent.'!Dte 
de otoo, un interés' contrario al de la 
compañía, debe manifestarlo así á les 
demás admioistra<lore:1 y abstenerse de 
ioter,eoir en las deliberaciones sobre 
la materia. 

Art .. 25S. La gestión diaria ele_ los uo· 
gocios de la socieda1l así como la re
presentación de ésta eu lo que con
cierne á esa gestión, puede ser confiada 
-á directores, gerentes ú otros agentes, 
asociados ó nó, cayo nombramieot-0, re-. 
.ocación y atribncionps reglarán los es
tatutos. 

§ 3n 

De los co1;1i8arios. 
Art. 259. Los comisariol! nombratlos 

conforme á lo dispuesto en el artículo 
~77 tienen un derecho ilimitado ele ins
pección y vigilancia sobre todas las 
operaciones de la sociedad. Pueden 

.examinar los libros, la correspomlcncia 
y. en "eneral. tollos lo,- «locnm,mtos i.le 
lá compaiiía. ' 

Art. ~GO. La acción contra los admi
nistradores por hechos de que sean res
ponsable.;; compete á la asamblea gene-. 
ral, que la ejerce por'medio de los 
comisarios ó de pcrso:,as qne nombre es
pecialmente al efecto. 

Todo accionista tiene, sin embargo, el 
llercclto tle dcnunciat· á los comisarios los 
hcclios lle los administradores que crea 
censurables; y los c01~isarios uebeu lia<:cr 
constar qur. Lian recibido la dcuaocia en 
su informs .í la asamblea. Cnaotlo la 
denuncia sea hecha por uu núm.1ro lle 
socios qne represente por lo menos la 
1lécima part-e del capital social, deben los 
comisarios inforniar sob1·c los hechos cle
·nunciados. 

La representación del décimo se com
prue-ba cou el depósito <1e las acciones 
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·eñ l_os ;mismos comisarios ó _otra .. persona 
_ notoriamente abonada, á juicio de los co
·úiisarios. Las acciones permanecerán d.,. 
~-positadas hasta qoe se haya verificado 
la próxima-as::unblea_general. : 

· ~i los comisarios i:epntan fondado y. 
úrgente el'reclamo ele' los accionistas que 
representan el "décimo del capital sociál, 

-deben ·-convocar inmediatament-e a nna 
asainbléa g~neral; si no es así) lo dejarán 

· pllfa-la próxima asamblea, que decidirá 
_siempre sobre el reclamó. 

·Delas asambleas.· 

I.49 

dnando en la reunión u·o asistiere nú
mero suficiente de accionistas, se hárá 
segunda convoci\-toria, con cinco días de 

·anticipación por lo meuos, y con expr~ 
eión del moti,o de ella; y esta asamblea 
_quedará constituida, sea cual fuere el 
-número y· representación de_ los socio~ 
qne asistan, expresándose :isí en la con
vocatoria. 

Art. 2G-i. La asamblea general, sea 
ordinaria ó extraordinaria, debe ser con
vocada por los administradores, por la 
prensa, en periódicos de circolacióo, con 
cinco días de anticipación por lo menos 
á sn reunión. 

La convocatoria debe contener el ~bjc
. :Art. 261. Las asambleas son oi-clina- to de la reunión, y toda d~libera~ión ·so-

__ rias ó· extrao~dinarias: -- bre un objeto oo expresado en la convo: 

. _ .,Art. ·w2 .. Los accionistas -Oeben ru.is- catoria es nulo. 
:fü:ii'Jwi asambleas. - : Art. 268. Los administradores deben 
•l·· · -._ - · · convocar extraordinariamente á la asam-

_:-;.AI-t.-263· Si los e3tatotos no disponen blea dentro del término de 00 me3, si se 
otrw:c08&¡ las asambleas, ordinarias- ó ex- lo exige on número de socios -qne repre
tranrdinarias, -. no podrán considerarse~ senten un quinto <lel _capital social, ex

;COl:)~to_id:m para delib~rar, si no se bolla presando el objet-0 de la con,~catoria. 
_;_representado en ellas un número ·de ·ac-· _ _ 
=cionistas que represente.o más ele la mitad_ Art. 2mf. Todo acci,:mista tiene el de-
. ~ ~pital social. . recbo de ser colivocado á su cost.c'l por 
: / ii-t. '264. · La· asamblea ordinaria se cart1;1 _ ~ertificada,_ haciendo elec~ión ele 
Nmnirá ñna vez.al aiio, por lo (!lenos, en dom1c1_!_1? y.llepos1tando e~ la caJa-de !ª 
·la-fecha que deter~i!]en los estatutos. y . compa1!'ª el numero de accu~nes necesario 
~si-én ésta no hubiere número snficieóte para tener voto en la asamblea. 
éle·&ócionistas.con la representaéión que. Art. 2í0. Onando los estatutos no 
eeta~lece el artíci:ilo anterior, tr~· días dispongan otra· cosa, es neces:nio la pre
~eapués, sin necesidad de nueva éonvo·- sencia en la asamblea de no número de 
~~ri~; y si entonces tam¡>0co lo hobic- socios que represente las tres enartas 
re, se procederá como lo dispone el ar- parte.s del capital social y el voto favora-
tfcolo, 266. ble de los que representen la mitad,· por 

_Art. 265. La asamt?lea ordinaria: lo menos¡ ele-ese capital para los objetos 
:1~ Discute y aprueba ó niodifica el i:igoientes: 

balance, con vista del informe de los co- l? Disolución ant-icipadn de la so-
misarios. cieJad. 

2?. Nombra los ·administradores. lle- 2? Prórroga de su (luración. 
·~o el.caso. ' 3? Fusión con otra sociedad. 

3~ · Nomtira lo~ comisarios. 4? ·Venta del acti\"O social. 
i? Fija la retribución que b·aya de 5~ Reintegro ó aumento -del capital 

darse· á los administradores y comisa- social. 
rioij; ·si no estfl establecida por los esta

. tntos. 

· °::,"· Oonoce de cuálquieF otro asunto 
que le sea especialmente sometido._ 

Art .. ·266. La as::mblea extraordinaria 
se reunirá siempr1-.<¡ue i:iterese á- la com
-pañí_a. 

6? R-educción del capital social. 
'i? Oambio del objeto ele la sociedad. 

8~ :Modificación de los estatutos con 
cualquiera de estos puntos. 

Ooalquier otro caso especialmente ele
signado por la ley. 
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.Art. 2il. Si á la asamblea con,•ocada 
para d11libcrar so'1rc los asuntos expre
sados en el art-ículo ant-erior, no concu
rriere un número de ancionistas con la 
representación exigida por los estatutos 
ó por la ler, en sus casos, se convocad\. 
para otra • ru;am!Jlea, con ocho días de 
anticipación por lo menos, expresando eu 
la convocatoria que la asam!Jlea se COUS· 
tituirá cualquiera que sea el número de 
los concurrentes á ella. 

Las decisiones de esta asamblea no se
rán, siuem!Jargo, definitivas sino dcsp11.és 
de publicadas y que nna tercera asam
blea, convocada. legalmente las ratifique: 
cualquiera qnc sea el número de los que 
con curan. . 

Art. 27:3. Los socios que no conven
gan cu el reintegro ó aumento del capi
tal, ó ou el cambio ele! o!Jjeto de la com
pañía, tienen derecho ti separarse ele ella, 
obteniendo el reerebolsu ele sos acciones 
e.u proporción del actfro social: segÍII: el 
~!timo balance aprobado. 
La socicclacl puede exigir 1111 plazo hasta 

de tres rne;es para el reinteg1·0 danclo ga
rantía suficiente. 

Si el aumento ele c..'lpit. .. l se hiciere poi· 
em::,ión de nuerns aJciones, no hay de
recho :í.. la sep~ración de qne habla este 
artículo. 

Los qne hayan concurrido:'·, algunas 
de las as:rn1bleas en que se ha tornado la 
dr.ci;;ióu, lle!Jen manifestar, dentro de las 
veinte. y cuatro horas de la resolución 
clefinié;i,,a, qne desean el reembolso. ~os 
que no hayan e.oucurrido á la asamblea 
deben manifestarlo dentro de quince días 
de la publica~ión de lo resuelto. 

.Art. 273. De las reuniones de las 
asambleas se levantará acta que conten
ga el nombre de los concurrentes con los 
haberes que representan y las decisiones 
v medidas acordadas, la ca.11 seiá firma
da por todos en la misma reunión. 

A.rt. 2i!. Todo accionista tiene dere
cho, desde quince días antes de la reu
nión de la asam!Jlea general, á examinar 
cu el establecimiento social el inventario 
y la lista de accionistas, y puede hacerse 
dar ccpia del balance general y del infor
me de los comisarios· que al efecto harán 
imprimir los administradores. 

Art. 2,5. i'l~i los aclmiuistrc1.don,s, ni 
los comisario;:; ni los gerentes pueden 

ser manclata1·ios de otros accionistas en 
la asamblea general. · 

Art 2,6. Los ::ulmiuis~ratlores no ¡me
deu dar votos : 

1 º En la a¡u·obació!1, del !Jalancc. 

2° En las deliberaciones respecto á 
su re$pons~bilidad. 

Art-. 27i. La asamblea ordinaria uom• 
brará uno 6 más comisarios. socios ó nó, 
para que i11 formen á la asámblea del si
goiente ~aiio1 sobre la situación de la so
ciedad, sobre el balance y sobre las cuen
tas que ha de presentar la administración. 

La dclibcmción sobre la :iprobación 
del balance y las cuentas1 será nula si no 
ha sido precedida. del informe de los CO· 

·misarios. 

Si la, asamblea. no nom!Jr,ue comisa
rios1 y en los casos de iU1pedimcnto q no 
:-;ceptación de alguno ó nlguaos lle los 

·nombrados, cuallJDiei: iHtercsado p:iede 
ocurrir al Juez de Comercio del domicilio 
,te la socicclacl, el que nombrará, con an
clieueia. ele los administradores, los comi
sarios que faltan. 

Art. :?,S. Uumulo la terce?"a part.e de 
los qnc concurran {~la.asamblea general, 
ó·uu número que represente la mir.ad del 
capital representado eu la asamblea no 
se er"a bastante informado sobre hs ma
terias sometidas :í su lleli!Jer,~ción, puede 
pedir qnc la rcuu:ón se difiera por tres 
días r los otros accionistas no pueden 
opoue1·sc. Este dcre.:ho 110 puede ejer
cerse sino noa sola vez sobre el mismo 
objet-0. 

La cfüposición de este artícuk 110 es 
aplicable {1 la asamblea para la constit-u
cióu de la compafiía1 que so regir{!- por el 

· art-ícnlo '.!39. 

Art. ~79. L3s clr.cisiones de la asam
blea general, dentro ,.le los límites de sus 
facultades, ~egún los estatuto;; so~iales, 
son obligatorias pam todos los accionis
tas, aunque no hayan concurrido á ella, 
salvo lo dispuesto en el artícHlo :?,:1. 

Art. 230. A las dccisi()IICS manifies
tamente contrarias :í los estatutos ó á-la 
ley, puede hac·er oposición todo socio an
te el Juez de Comercio del domicilio de 
la sociedad, y éste, oyendo previament.e 
fr los administradores, si encuentra quo 
existen las faltas cleuunciada,;, puede 
suspender la ejecución de osas decisio-
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nes y ordenar qn~ se convoque una 
nueva ?.Sarnblca parn decidir sobre el 
ásuuto. 

Si la decisicín reclama1la fuere. confir
mada por la asamblea cou la mayoría y 
ele la man.Jra establ~l:ida en los art.ícnlos 
270 y 2, l, $erá obligatoria para tollos los· 
socios, sslvo qne se trate de los casos á 
que se refiero el artículo 272: en que se 
procederá como él dispone: 

La acción q11e da- este artículo dura 
qninc3 días, á contar dr la fecha e11 qne 
se dé la decisión. 

SECCIO:'.\~ VI 

De tas acciones. 

Art. 2Sl. Las acciones deben ser de 
igual rnloc y dan ú sos tenedores igua
les derechos, si los estatutos no disponen 
otra cosa. 

Las acciones pue'.leu ser nominatÍ\•tlS ó 
al portador. 

Art. :!S2. El título de las accione..'3 no
minativas ó al portador debe ·contener: 

1~ El nombre de la cornpaüía, sn do
micilio, el lugar en que se encuentran 
registrados los estatñfos, con espresión 
de la fecha y número del registro. 

2~ El monto del capital social. el 
precio de la aceióu y si hay varias clase! 
de éstas, las preferencias que respecti
vamente tengan, y el monto de las diver
sas clases. 

3~ La focha- en que conforme á los es
tatutos baya de verificarse la ?.samblea 
anual ordinaria. 

. 4~ La duración de la compaüía. 

Las acciones cleb.:n ser firmadas por 
. los administ.radores, por lo menos, ó por 
el administrador de la compaüía si es 
ano solo. 

Art;. 2S3. Las acciones que no estén 
íntegramente_pagadas son siemp_re nomi
nativus. El snscritor de ellas y sus ce
sionarios sucesivos son responsables del 
monto t-0tal de dichas acciones. 

Art. 2-84. En el caso ele falta de pago 
de cuotas debidas por acciones suscritas. 
la socier!acl puede hacer vender los cer: 
tificaclos por cuenta del accionista, por 
medio de na corredor ó en pública almo
neda, sin pc.i:inicio del derecho que tiene 

para obrar. contra el suscritor y el cesio· 
nario pa:-a d pago de la snscrición. 

El adjudicatario ile la acción se subro
ga e11 tocios los derechos y obligaciones 
del ac<.•ionista, qnedanclo éste subsidia
riamente responsable del cumplimieuto 
de dichas obligaciones. 

Si puesta en veuta la accióu no hubiere 
oferta, la compaüia puede anularla, apro
vecb:'lnclose de los pagos hechos á cuenta 
ele ella. La anulación se publicará ex
presándose el níuuero ele la acción aun: 
lada. 

Art. 2-85. La propiedad de las accio
nes nominatiTas se prueba. con su ins
cripción en los libros de la compafüa, y 
la cesión de ellas se hace por cleclarnción 
en los mismos libros, firmada por el ce
dente y por el cesionario ó por sus a¡10-
derados. 

La propiedad de las acciones al porta
dor se transfiére por la tradición del títu
lo. Si pertenecieren á menores y fueren 
vendidas sin los requisitos establecidos 
t!D el artículo 340 deJ Uódigo Civil, la 
,ent.a no se anula pero quedan al menor 
todos sus derechos contra el tutor. 

Las acciones al portador pueden cam
biarse por nominativas y éstas por accio
nes al portador, salvo en este último ca
so, lo dispuesto en el artículo 2-83. 

A.rt. 236. Si una acción nominativa 
se hace propiedad ele varias personas, la. 
compaiiía no está óbligacla á inscribir ni 
á reconocer sino á una sola que los co
propietarios dcb~n dcsignr.r como único 
titular. 

SECCION VII 

De la exclusión de socios. 

.A.rt. 2-S-7. Puede ser esclnido de la 
sociedad en nombre colectivo y en co
mandita: 

l? El socio que, constituido en mora, 
no pa~á su cuota social. 

2~ El socio administrador que se sir
ve de la firma ó de los capitales sociales 
en provecho propio; que comete fraude 
eu la administración ó en la contabili• 
dad; que se ausenta, y requerido no 
vuelve, ni jnsl;ifica la cansa de su an- . 
sencia. 

3? El socio responsable sin limitación 
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.qtíe'.toma ingerencia en .la. administra-. 
eión~ :<mando no está fa~nltado p0ra ello,. 
ó·qne_ contráviniere las dispos~crones de 
los:artícnlos_218 y 219, 6 que es declara
·qo-eil quiebra, entr~dicho 6 inhauilitallo. 
, ·Ef comanditario puede también· ser 

_exclüido cuando pérezca la cosa que haya 
_aportado á fa sociedad antes de· sn en-" 
_trega, y si perece flespués, si se había 
reservado la propie·dad de ella. · 

.El socio excluido no qn~a librE} de1 
resarcimiento de los ·daños .y perjuicios 
que hubiere cansado. 
. Á..rt. 288. Por la excl nsi~n. del i;ocio 
J!O se acaba la sociedad. 
. El socio excluido queda snjl}to.ó las 

-pérdidas .y tiene· derecho á las utilidades 
:basta el 'dfa de la exclusión, pero no 
puede exigir la !iqnidaci~n de esas ntili
~dá.des ó pérdidas sino cuando debe Lia
-~-rsé, c--0nforme al co11trato social. 

Si en _el momento de so exclnsión-lÍn
:\ii~~ ·operaciqn_es en curso debe soportar 
·~~riesgos y no puede retirar sn. eaota 
~al ·sino lJejando la parte necesaria ·á 
enbrir aquellos. 

El socia excluido no tiene derecho á 
ami cuota proporcional de las cosas so
ciales, sin,,: á _ una suma de dinero que 

:represente el valór de aquellas: -- : . 

._ A:rt. 289. El . socio excluido qoéua 
obllgado· para con.los t~rceros por todas 

. lá~f o·peraciones hechas por la sociedad 
:J(as~ el día en que la exclusión sea po
-~-~ltésdaf registrada. 

· S~CCION' VIII 

\De lá·"disol!lci6n de la compaiUa. 

_ Árt~ ~90. Las compañías lle c~me:rcio 
se:disñel"veo·: 
;:F Por la expiración del término es

taalec_tdo para sn duración.-
. ·2° ... Por f1llta ó cesación _del objeto de 

:la. socie.dad, ó por. la imposibilidalii. de 
·col)seguirlo. ,· 

;f'. Pór el éumplimiento de ese objeto. 
_ . ,_4~ Por la quit>bra de la sociedad, :::i 
·óo:· hubiere,eonveuio que la roháuilite. 
. ' . 

_· 5~ Por la· pénlitla entera del capital 
Ó' por l!l· pal"cial 6 que .se re6ere el ar-· 
tíl}ll:l~\2Jjl, cnanclo los socios no resoel
:~iín· reintegrarhl ó limitmlo al existente. 

6! for h, decisión de los socios. 
-¡~ Por \DCOrporación á otra sociedad. 

· A1·t. 291. La sociedad en nombre co
lectivo se disuelve por la muerte, inter
dicción, inhabilitación ·ó qniebra de uno 
de los- socios, si· no hay convención. en 
contrario. · 

La soci_cdad en comandita ·se d(s·uel
-ve, -si. no hay convencióu en coütrario, 
por la ,muerte, interdicción ó inhabilita
ción de los socios solidarios ó He algnoo 
de ellos. - · -

.J 

_ La disolución en las sociedades en co
mandita, por acc¡ones, no tiene· logar si. 
el socio muerto, inha_uilitado, ó entredi
cho ha ~ido snbroga!lo con arreglo al ar"-
tícolo 22i.. -

Art. ~92. Terminada ó disuelta la so
ciedad, los administradores 1io pueden 
emprender nuevas operaciones, y si con
travinieren á esta disposición son res
ponsables personal y solidariamente por 
los o·egocios emprendidos. 

·La prohiufción t-ieue · efecto llescle el 
~día ~n que ha expirado e1 término de la 
sociedad, en qne se ha cun;iplido sn ob
jeto, ó ha rnnert_o alguno de los socios 
cnyo fallecimieuto disnelva la sociedad 
ó desde qne ésta sea. declarada en liqni'. 
dacióo por, los socios ó por el Tribunal. 

SRCCION· IX 

De las sociedades er~ranjeras . 

.A.rt. 293. Las sociedades· extranjeras 
pnedeu hacer negocios y comparecer en 
juicio· en _Venezuela, ya como deman
<lañtes, ya C-Olll<>' demandadas; pero que: 
dando sujetas á las disposiciones legales 
sobre los no ,domiciliados. 

A.rt. 291. _Las sócjedades extranjeras 
que quieran .establecer en Venezuela 
agencias ó sucursales ó explotaciones, 
si son en nombre colectirn ó en coman
dita simple, deben cumplir con los mis
mos requisitos establecidos para las so
ciedades 'nacionales; y si son sociedades 
por accion_es, registrarán eu el registro 
do comercio del lugar clonde esté la 
agencia ó explotación y publicarán en 

.un periódico de la localidad, el contrato 
social y. demás documentos necesarios 
á la constitución de la compañía, con
forme á las leyes de su nacionalidad, '-y 
una copia llebidamente legalizada de 
los artículos referentes á esas leves. · 
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Acompañaráu al registro, además, 
para sn archi,0 0 en el cuaderno de com
probautes, los estatutos de la compañía. 

Art,. 295. Tod?. modificación del con
trato social ó de los ·éstatntos clebe regis
tra rae y publicarse de la manera esta
blecida en él artículo anterior. 
· Art. 29G. Las compaiiías cxt-ranjeras 

con explotacionPS en· Verie.zuela ó con 
agencias ó sucursales en ella, tendrán 
no representante en Venezuela, el cual 
tiene plenitud de facultades clentro de 
los límites ele su concesión y títulos. 

Art-. 297. Toda compañía extranjera. 
de seguro, para hal}er negocios en Ve
nezuela: nucesita poseer en el país pro
piedades inmuebles libres de tódo gra
vámen por un monto qne fijará en cada 
caso el Ejecc.ti,0 0 Nacional, én atenéión 
á · 1a importancia de la compañía y á 
los negocios qne pueda realizar. Ese 
monto no bajará de seiscientos mil bo
lívares l B G00.000] para las compañías 
de seguros de vida, ni de dosciectos 
mil bolívares lB 200.000] para las otras 
compañías, y podrá llegar hasta él vein
ticinco por ciento de los capit-ales ase
gurados por ella en el país. 

Art. 29S. La falta ele cumplimiento 
de' las prescripciones .establecidas en el 
artículo 291, sobre constitución de las 
compañías, constituye personal y solida
riamente responsables á los administra
dores, agentes,. representantes ó cua
lesquiera otros que contrataren á nom
bre ele ellas, por t-odas l~s obligaciones 
contraídas en el país, sin perjuicio ele 
los derechos de los terceros para ejer
cer su acción sobre el fondo social. 

Los que contrataren á nombre de com
paíiías de seguros que no hayan cum
plido con lo prescrito Si!frirán además 
una mnlta de mil {i. diez mil bolívares 
[B 1000 á 10.000], ó prisión proporcional. 

Art. 299. L"a jurisdicción qne corres
ponde {l los Tribnuales de Venezuela, 
según sus le.ye;:, por contrat-os de segu
ros celebrados con ·compañías extran
jeras, es irrenunciable en t.odo caso. 

Art. 300. Las sociedades extranjeras 
que rengan actualmente en Venezuela 
ageucias, sucursales ó explotaciones, 
cumplirán con lo prescrito en el artícu-
2!M, dentro ele seis meses, á contar de 
la promulgación ele este Oócli~o. 

Las compamas !-le seguro lleberán 
dentro del mismo tiempo, someterse á 
lo dispuesto en el artícnW297. 

SEOOION X 
De la formació1, det contrat-o de sociedad. 

Art. 30i. El contrato ele sociedad en 
1:1ombre colectivo ó en comandita simple 
debe hacerse por documento público ó 
privado. 

Cuamlo sea por document-0 pri\:aclo, 
se extenderán t~-\.ntos ejemplares como 
socios. haya. 

La falta. de documento no puede opo
nerse á terceros que han cóntratado de 
bnena fe con una sociedad notoriamente 
conocida. 

Entre los socios no se puelle :iclmitir 
declaraciones de testigos para probar 
contra ·6 más de lo contenillo en el con
trato de sociedad, ni para jnstificár lo 
que se hubiere dicho· autes, al tiempo ó 
clespnés de su o~-orgami~nto. 

A.rt-. 302. Se registrará en el Tribunal 
de Comercio ele la jurisdicción y se publi
cará en no p_eriódi<:9 qne se 'edite en la 
jnrisdicc:ión del mismo tribunal, un,ex
tracto del contrato de compañía en nom
bre colectivo ó en comandita simple. 

Si en la jurisdicción elel Tribunal nó 
se publicare peri,\diC9, la publicaeióu se 
hará por carteles. fijados en los lugares 
más públicos elel cloQJicilio social. 

La_ publicación se comprob~rá con 
un Pjemplar del periódico ó con·uuo ele 
los carteles desfijados, cértiflcatlo pqr _el 
Secretario del Tribunal de Oometcio. 

El extracto contendrá: 
1 º Los nombres y domicilio de los so

cios que no sean simples comanditarios y 
'os el'} ést-Os, si no han entregado su apór
te, con expresión de la clase.y do la ma
nera como h_a de ser entregado. 

2«? La firma ó razón social adop~ada 
por la compañí~ y el objelo de ésta. 

3'! El nombre lle los socios auto
rizados para robrar y firmar por la com-
pañía. · 

4º La suma de valores entregados ó 
por entregar en comandita. 

5'! El . tiempo en que fa sociedad ha 
de principiar y el en que ha ele t-erminar 
sn giro._ 
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·El extracto será remit.ido á la Secreta
rfa del Tribunal de Comercio, firmado. 
po,r los socios solidarios, dentro de los 
diez días siguientes á la c~lebración de 
la compañía. 

Art. 303. füispeéto á las cornpaiiíaS 
eñ comandita por acciones y las compa· 
ñías anónimas, los administradora:; cmn
plirán con las prescripciones establecidas 

-eu el artículo 2-44. 
Art. 30!. Si la sociédad establecida 

tuviere ó en lo sucesi\•o cstablecier11 ca
sas en distintas jurisdicciones mercanti
les, se hará respecto de cada est.a bleci
mieuto, la comunicación, registro y pu
blicación. 

Art. 305. Todes los couve:ti'>S ó re
soluciones que tengan por objeto la con
tinuación de la ,!!Ompaiiía despQés de.ex
pirado su término; la reforma eu las 
cláusulas que deban registrarse y publi
carse; que reduzcan ó amplíen el térmi
no de so duración; que excluyan algunos 
de sus miembros; que admitan otros, ó : 
cambien la raz-óu social; y toda gisolu- · 
ción de la compaüía, aunque sea con 
arreglo al contrato, estarán sujetos al 

·registro y pubiicación establecidos en los 
articnlos precedente. 

Art. 30G. Si en la formación de la 
- compañía no so llenaren oportnnameote 

las formalidadés que ordena el artículo 
302 y mientras no se cumplieren, puede 
todo socio separarse de la compaíiía no
tiflcándolo á sus socio3. La socicc1.a<l qnc
da disuelta desde el día 1!c la notiüca
ción. Respecto de terceros, la compaiiía 
so tendrá corno no existent-e en cuaut.o 
pueda pe1judicarlos j pero los socios no 
podrán alegar en-su provecho la falta •lo 
dichas forruálidades. 

· Eu la compaiiía en comandita por ac· 
ciones y en la anónima tiene cada sus· 
critor de acciones el derecho de obligar 
á los administradores al cumplimiento 
de lo prescrito en el artículo 2-!-!. Puede 
también retirarse de la compaiiía si han 
pasado ,•eiute días do;¡pués de cumplidos 
los plazos· establecidos en el citado ar
tículo y no se ha cmupliclo con sus pre.s
cripciones, y además exigir de los admi
nistradores la indemnización 1le los da
ños y pe1jnicios. :Mientras no se cumpla 
con lo dispuesto cu el artículo 2-14, la 
compaiiía no está legalmente coustitnida 

_y hasta su, legal constitucion, los adm-

uistradorcs; promotores r caalq11icr otr.9 
que contrate ú. nombre de ella, quedan 
personalmente responsables por esas ope
raciones. 

Art. 307. Los convenioi; y resoluciones 
á qnc se refiere el art-ículo 305 no pro
ducen efecto contra terceros, sino des
Pn:'ls <le registrados y publicados. 
. Mas cuando la sociedad se disuelva an
tes del término fijado para su duración 
en el contrato social. no se t-endrá por 
disuelta respecto de' terceros, siuo des
pués de trascurrido_ un mes clesde la fe: 
cha del registro, fijación y pablicacióu 
del acto de disolución; pero á los socios 
y á cnalquier interesado queda (~ salrn 
la prueba de qüe la. disolución era cono
cida por terceros. 

Art. ;JOS. En todas las factura.;;, anun
cios, pnblicacione.s y otros documentos 
no manuscritos emanados «le las socieda
des anónimas ó de las s!JcicdMlcs en co
mandita- por acciones, la deuomióaci{ln 
social clcbe ser siempre precedida ó se
guida de es~as palabras, escritas con to
das sus letras y legibles sin dificultad : 
Oompaiiíci anónima ó Ormpaiiía c;1 co111a11. 
dita:11or accio11c-s1 r t!c la enunciación del 
monto del capital social. 

El empleado de la. compaii;a que emita 
ó autorice la emisión cfo documentos, pu
blicaciones, anunr.ios, factm·as y demás 
en que se infrinja la precedente disposi
ción p)¡gará de cincuenta á mil bolívares 
de multa. 

.Art. ;JO!>. Eu lo.j 'l'ril,unalcs de Co
mercio se formad 1111 expediente de toda 
l.1 documentación r ·ferente á cada com
paiiía que se registre, cou un índice de 
esa documentación é ·inclicacióu de la fo. 
cha y folio del regi~tro de comercio ca 
qué se enéuen_tren los documentos quo 
hayaa sido rcgistr.~dos. 

.Al fiu de cada aiio su pasarú al J?egis
tro público para sn archirn, á costa de 
la cornpaiiía1 copi:t de los docnrueutos 
agrega.los en ese aiio. 

SECCI.OX XI 
De la liq11idació11 ele/a. compaíiía. 

Art. 310. Concluida,· disuelta la com
paiiía, los administradores 110 pueden ha
cer nuevas operaciones, qnedando limi
tadas sus facultades, mientras se provee 
ú la liquidación: á cobrar los créditos de 
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la sociedad, á extinguir las obligaciones 
anteriormente contraídas y á realizar las 
operaciones que se hallen pendieutes. 

Art. 311. Si en el contrato social 110 

se ha determinado el modo de ha<:cr la 
liquidacióu y cfü·isión de los haberes 
sociales, se ·obsen-ar{;n las reglas si
guientes: 

Eu las compaüías eu nombre colectivo 
y en coruao<lita simple, no habiendo con
tradicción por parte de ningún socio, 
continuarán encargad.os de la 1¡quitlacióu 

· los que hubieren tenido la adruiuistracióu 
ele la sociedad; pero si lo exigiere cual
quier socio, i-c nombrar:',, {~ plnrafülad 
de. voto~, 11110 ó más liquidadores, de den
tro ó fuera ele la compañía, para. lo cnal 
se formar{~juuta de todos los·socios, con
vocamlo á ella á- los ausentes. cou tiem
po suficiente para que puedan concurrir 
por sí ó · por a11oderado. l·;n la. misma 
jnnt.a se acordarán las facultmlcs que se 
dan á los liquidadores. Si en la vota.
ció11 no se outu\•ierc mayoría rdat.i\-a, 
tli1imirá el Juez de Uomercio, quien, en 
caso_ de elección, deberá hacerla eot.re 
los que huui~reu tenido más \'oros en la 
junta de socios. 

En las compaiíías en comamlita por 
acciones ,~ anónimas. el nombramiento 
tle los li<¡ttidádorcs ;.é hará por la asam
blea que resuctn, la _li<¡ui1iaciúu. 

El nombramiento y los poderes tic los 
11q11idadoves se registrarú1.L..eu el Triun
nal de Uomercio de 1~ jurisdicción. 

.Art.. 3U. Si 110 se dctermiuarcn sus 
fa_cnltades- :í los li<¡11i1l:11lorcs, éstos 110 

podrán ejecutar otros actos y contratós 
que los<1nc tiendan dircct:uncntc al cum
plimiento ilc su encargo, so111ctió111lo.,c/1 
las disposiciones 1lel C,í1ligo Uivil sobre 
mandato. 

Art. :ll3. Eu todo caso lus li<¡nidado
rcs estúo obligados: 

lº A formar inventario, al tomar po
sesión de su encargo, tic lo,las las exi.;;
teocias, créditos y deiulas tic cualquiera 
naturaleza que sean; y á recibir los li
bros, correspondencia y papeles de la so
ciedad. 

:!? A continuar y concluir las opera· 
ciones qne~estu\•ieren pendientes al tiem
po de la disolución. 

;J? A exigir la ~meuta de su admioi~
TOMO XXYil.-20 

tracióo á los gerentes y á cualquier otr~ 
que haya manejado intereses de· la SO· 
ciedaq. 

4? A 'liquidar y cancelar las cuentas 
de la socictlatl con los terceros y_cou ca
da uno de los socios; pero no podrán 
pagar á 6stos uiuguoa. suma sobre las 
cuotas que puedan corresponderles, 
mientras no estén ))agallos los acreedo 
res de la sociedad. 

. 5º A cobrar los créditos activO!~•, per
cibir sn im1l0rte y otorgar los corres
pondicute-3 finiquitos. 

G? A vender las mercaderías y demás 
bienes muebles 6 inmuebles de la socie
dad, aún cumulo haya menores, eotredi: 
cbos ó iuh,:iliilit:ulos entre los interesa
dos, sin sujetarse á las formalidades 
prescritas eu el Uódigo Uivil respecto 
de ést.os. 

7º A presentar estados de la liqui
dación cuando los socios lo exijan. 

S? A rendir al fin de In liq111dacióo 
cueut.a general de su administración. 

Si 1:l liquidador fuere el mismi-1 geren
te de la sociedad exlinguitla, deh~rá pre
sentar en la misma época cuent.i !,le su 
gestión. 

Art. 314. La liqui1lacióo, · ya :-ea de
mamlaute ya sea demandada, será re
presentada en juicio por los liquidado
res. 

Art. 3L5. En h~ Jiquidación de socie
dades de comercio en que tengan inte
reses menoreB, entredichos ó· inhabili
tados, procederún sns tutores ó curado
res, con plenit111l de facultades, como si 
ohrasen en negocios 11ropios; y_ serán -vá
litlos todo3 los actos qnc otorguen ó 
consientan {~ nombre de aquellos, sin 
perjuicio de la responsabilidad que con
t.raigan para con ellos por haber obrado 
con dolo ó negligencia culpablé. 

SEOCIOX xn 
Prescripció11. 

Art. 3 lG. La responsabilidad solida
ria de los socios de las cempañías-de 
comercio ó de_ sus sucesore.~, cesará á los 
cinco aiios contados desile el término 6 
disolución de la compañía, siempre que 
el acto de disolución se baya regist.rado 
-r p~blicado ~ofor¡qe al artículo 305. 
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Esta prescripción no tiene lagar en el 
caso de qné la compañía termine por 
quiebra. 

Art. 3H. Esta prescripci6n corre 
contra los inenorcs; entredichos 6 ·inha
bilitados, pero se interrumpe por de
manda jndicial 6 reconocimiento del eré-· 
dito. 

Después de esta interrupción sólo ten
·ctrá lugar la prescripción ordinaria. 

Art. 318. Trascurridos lus cinco aiios 
á que se refieren los artículos preceden
·tes, queda sin embargo á los acreedores 
el derecho de ejercer sos acciones contra 
la liqnidacióo, basta concurrencia de los 
fondos sociales indivisos qnP. aún exis
:au, y contra cada nno de los socios, en 
proporción ti~ lo que por capital y ga
nancias le haya correspondido en la li
qoidacióu. 

Art. 3HJ. Si el vencimil•nto del cró
dit-0 es posterior á la disolución ele _la so

' cietlad, el quiuqnenio cmpieza á correr 
desde el vencimiento. 

A,rt. 3W. J.os liquidadores que con 
dinero propio b:iyau pagado deudas de 
la sociedad, 110 pueden ejer,:er contra 
los socios mayores derechos que los que 
competerían ii los acrecdorc.3 pagados, 

SECüION XII [ 
C11e11las c1i parlicipaciJn. 

A rt. 3:! l. l ,a asociación en pa rt-ici
pacióu c.s aquella cu que nu comerciante 
cla· :l nua ú' mú,; pl'rsouas parLicipaciún 
cu las 11tilitl.1dcs ó pérdidas de una ó 
mús operacioní's, ó aúu de su comercio. 

PnCllc tamlJi~n tener lugar c.n opera
cionc., comerciales hechas por uo comer
ciantes: 

Art-. 3:tJ. Los terceros uo tienen de
rccl.Jos ui ot,li~acionc.3 sino respecto de 
aquel r.on quien han contratado. 

.art. 3:?3. Los participantí's no tienen 
nigim derecho de propiedad sobre la;; <'º· 
Ras objeto ele la asociación aunque hayau 
sitio aportad.1s por ello.,. Sus llerccl.Jos 
est{rn lim!ta1los {1 obieucr cuentas lle los 
fondos que I.Jan aportado y de las pfr
didas ó gaúacia.s habitla.s. 

A.rt-. 32-1: En el caso ele quiebra, los 
participantes titnen dereclio á ser colo
cados en el pasivo ele los fondos con que 
han contribnido, en cnant-0 estos exce-

dan _á la cuota de pérdida que les corres
ponda. 

Art. 325. Salvo lo dispuesto OJ los 
artículos anteriores, la socie<lad acciden
tal es regilla pur las con,·enciones de las 
partes. 

Art. 326. Jtstas asociaciones estrrn 
exentas de las forinalidades establecidas 
para las c.ompaiiías. 

A falta de contrato por escrito, se pue
den probar por los demás medios admi
tidos por la ley comercial ; pero la prue
l,a testimonial no es admisible cuando se 
trate de: un negocio que pase de dos mil 
bolívares de valor, si no hay un princi
pio de ))rneba por escrito. 

'11 ITULO VIII 
DEL CONTRATO DE COMISIÓN 

.Art. 3:?7. Comisionista es el que ejer
ce actos de comcrci1J eu sn propio nombre 
por cuenta de un cowitcute. 

Art. 32S. El comisionista no está ulJli
gado á declarará la _persona con quien
contrata el nombre ele sn comitente; pe
ro qoecla obligado directa y personal
mente hacia aquel, como si el uegocio 
fuere suyo propio. 

Art. 3:!9. El comitente no tiene acción 
contra la persona con quien I.Ja t-ratado 
el comisionista y, recíprocamente, ésta 
no la tit,ne contra el cornil.c11tc. 

á.rt .. ~O. Si el negocio eucomcndado 
se hiciere lJajo el nl>mlJre del comitente, 
los llercchos y las oblig1tciones que pro
duce se 1leter111ina11 por las disposiciones 
del Código <.:i\"il sl>brc el contrato de 
mandato; pero el mantlato merc:rnt-il no 
es gratuito por naturaleza. 

Art. 331. El comisiou:sta puede acep
tar ó uú el encargo que se le hace; pero 
si rehnsare, queda olJliga,Io hajo respon
sabilidad ele llaiios y pcrjui~ios: 

l? A d:ir a\'iso de su rcpnl.,a al-comi
tente en el menor tiempo posible. 

nn A tomar. mieut-ras reciba i11str11c
cio11es, las mcllitlas con.scn·atin1s qm~ la 
uaturnleza del negocio requiera, como 
son: las coaduceutes ú impedir la.5 pér
didas ó deterioro de las mercancías con
signadas, la e ,,11..-idad de uu t-itnlo, uoa 
prescripción, ó cualquier otro daiio inmi
nente. 
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Art. 332. Si no recibiere instruccio
nes en on tiempo proporcionado á la dis
tancia del domicilio· del comitent-e, puede 
el comisionista depositnr jndicinlrnente 
las me·rcancías ó efectos consignados y 
hacer vender con la autorización del Juez 
lo suficiente á cubrir las sumas quo hu
biere erogadc, por cansa de la consig
nación. 

Art. 333. Aceptada espresa ó t.'icita
mentc la comisión, el comisionista debe 
ejecutarla y concluirla; y no haciéndolo, 
sin causa legal, responderá al comitente 
de los d:tüos y perjuicios que le sobrevi
nieren. Pero si la comisión requiere pro
vision de fondos, el comisionista no est.-'\. 
obligarlo á ejecutarla aunque la baya 
aceptado, mientras el comitente no le 
haga la provisión eu cantidad snficieot-0, 
y aun podrá suspender la comisión cuan
do se haya agotado la provisión reci
bida. 

Art. 334. El comisionista debe exa
minar el estado en que recibiere los efec
tos consignados, hacer constar legal
mente en el acto las diferencias ó dete
rioros que advirtiere, y comunicarlo fo 
más pronto posible al comiteot-0. 

Si no lo hiciere se presume qne las 
· mercancías y efectos estaban conformes 
con lo expresado en la factura ó en la . 
carta de 110rtc ó conocimiento. 

Lo mismo practic:u-:1 en totlo caso en 
que sobrevengan á las cosas consignadas 
daiios ó pérdidas. 

Art. 335. El comisionista responde 
del deterioro ó lle la p6rdida de la cosa. 
consignada que t-uviere en sn poder, que 
110 provengan lle caso fortuito ó de vicio 
pro1lio lle la mi,mm cosa, cu los términos 
expresados en el artículo l 71.i. El daiio 
se calculará por el valor tli; la cosa, en 
el lugar y en el tiempo en que hubiere 
sobrevenido. 

El comisiouista se hace dueiio del di
nero y efectos al portador, recibidos por 
cuenta del comitente, 'tllellando consti
tuido deudor de ellos y corricntlu todos 
sns riesgos; salrn coi,vcnción en con
trario. 

Art. :53G. BI comisionista debe suje
tarse estrictamente á las inst,ruccioncs de 
su comitente en el descmpciío de la co
misión¡ pero si creyere que cumpli<mdo
las á la letra debe resultar un daüo gra-

ve á sn comitente, podrá suspender la 
ejecución, dándole aviso en primera 
oportunidad. 

En ningún caso podrá obrar contra lae 
disposiciones expresas y claras lle su co
mit~n·te. 

A falta de instrucciones en casos ex· 
traordioarios é imprevistos,. si no tuvic· 
re tiempo para consultar al corniteotR, 
procederá prudencialmente en favor du 
los intereses del comitente y como pro
cedería en asunto. propio. 

Lo mismo procederá eu el caso eu que 
el comitente le hubicrd autorizado para 
proceder á su arbitrio. 

A.rt. 33í. El comisionista debe comu
nicar oportunamente al comitente toda.'\ 
las noticias relativas á la negociación de 
que estuviere encargado que puedan in
ducirle {i modificar ó revocar sos instruc
ciones. 

Art. 338. El e9misiooista debe des
ernpeiiar por sí mismo h comisión; y si 
la deh.,gare, sin ant-0rización previa del 
comitente, respontle de la ejecución- del 
delegado. 

Si en la autorización para delegar no 
se le hubiere designado persona lletermi
ualla, responde de la delegación que ha
ga cu persona notoriamente ioc::;paz ó 
in.solveute. 

Siempre que delegare la comisión debe 
dar a,·iso al comitente. 

En todos los casos potlr{i el comit-011te 
ejercer sus accioQcs contra el delegado. 

.A rt .. 3-'3!). Se prohibe {i los comisionis
tas representar en 1111 mismo negocio in
tereses opuestos, sin co11scotimiento ex
preso tlc los interesados. 

.Art. 3-10. El mandatario mercantil 
tiene derecho ú esigir una remun"erncióo 
por el desempeño ,le ~n encargo. Si no 
hubiere convenio previo sobre su monto, 
se estará al uso de la pina en que se hu
biere c>jecnt:ulo el mandato. 

Art. 3-ll. Todas las economías y ven
tAjas que consiga el comisionista en loa 
ncgocic.s qne haga por cuenta ageoa, las 
abonará al comitente. 

Art. 34:?. ~~\•ac,rn,la la negociación 
encomendada, el comisionista está obli
gado: 
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·1? A dar inmediatamente aviso al co-
mit-ente; · · 

•. 2? A ren<lir cuenta detallada- y corn: 
pro~~~a de Sil gestión. 

3? A pagar al coiaitente el saldo_ que 
resnlte á su favor, empleando el medio 
que le hubiere designado; y á falta de 
oesigoacióo, del modo que fuere de oso 
en la plaza. 

Art. 343. El comisionista debe pagar 
iot-ereses sobre las sowas que retuviere 
iodebi(lameote contra las órdenes del co

.mitent.e. 

. Recíprocamente: tiene derecho á iut~
rese.~ sobre el saldo que arroje ti so favor 
la cuenta· qóe rindiere desde la fecha de 
ésta;, pero los intereses so·bre la.a canti
dades que supliere para cumplir la comi
sión,· correr:fo desde la fecha del snple
meoto, exceptoaaclo el tiempo eo· que por 
no rendir oportooameote la cuenta oca
siooai:e él mismo la demora del pago. 

Art. 344. Tocio comisionista tiene pri
vilegio sobre el valor _ele la.;:; mercancías 
6 efectos que le ~1ayan sido expedidos, 
depositados ó consignados, por el solo 
hecho de la expedición, del depósito ó de 
la coosigoacióu: por todos-los préstamos: 
avances ó pagos hechos por él, ya, antes 
de recibir las mercancías ó efectos, ya 
mientras los tenga eo so poder y por los 
intereses y comisiones devengadas y gas
tos hechos. Este privilegio no subsiste 
sino á condición de qoe las mercancías ó 

· efectos hayan sido puestos y permanez
can en poder ó á di:.posicióo del comi_sio
-ni&ta ·ea sos almacenes 6 buques, ó en 
poder de nn tercero, ·ó eu la Adua1fa ú 
·Otro depósito público ó privado; y en ca
so de qoe las mercancías ó efectos estén 
aúu en tránsito, que pueda probar, con 
el conociwiento ó carta de porte firmada 
por el conductor, que se le ha hecho la 
expedición. · 

El comisionista tiene el darecho de 
retención; y realizadas que sean las mer
cancías ó efectos, se paga tle su crédi
to coa el producto rcalizatlo, con pre
ferencia á todos los acreedores d¿I · co
mitente. 

Art. 34,5. El comisioni~ta ttne ha ad
quirido mercancías ó efectos por cneut,'l 
ele un comitente, tiene sobre é;;tos y su 
precio los mismos derechos de retenció .• 
''f privilegio establecidos en el artieo .... 

anterior, por el precio que 4ayan pagado 
ó deban pagar y por los_iot-ereses, co
misión y gastos, con tal que las mercan
cías óefectos estén en rn poder 6 á so dis-

. posición en los términos expresados¡ y eo 
cal50 que los haya expellido, q'le las m~r
caocías ó efectos no hayan siclo entrega
dos en los almacenes del comitente·, y 
el comisionista paella probar, con el 
conocimieol:o ó carta de porte¡ qne 
h1zo la expedición. 

Art. 31G. El c:omisionista que riada á 
so comitent-e cueuta g11e no estuviere 
conforme coa los asientos de sos libros, 
ó que altere los precios ó condiciones 
de los contratos celebrados, ó suponga 
gasl:os, ó aumente los.que hubiere hecho, 
será castigado como reo de abuso de 
confianza y de falsedad, con arreglo ·al 
Código .Penal. 

Art. 3H. Las mercancías ó efoctos 
veu li,l H ó comprados por el comisionis
ta por cuenta del comitente, pert-ene
cen á ést-e; y los que expidiere, viajan 
por coeotay riP.sgo del comiteot~ ~alvo 
q11e hubiere coovencióo eo cootra:·io. 

Art. 3!S. Siempre que fuere tao 11r -
gente la venta del tocio ó parte de los 
efectos consignados para evitar so pró
xiwa pérdida ó deterioración, ó gran 

· costo de conservación, que oo baya 
tiempo para esperar disposiciones espe
ciales del comitente, deber(, el comisio
nista hacer la venta, en almoneda pfi
blica. damlo cuenta sin dilación al co- · 
miteúte. 

Art. :H9. Cuanllo el comisionista re
ciba de distintos comitentes mercancías 
de la misma especie, deberá distinguirlas 
con ona contramarca. 

Ea ningún caso podr:, el comisionista 
alterar las marc.'ls de las mercancías 
consignada$; sin expresa autoriz:wión 
del comitenle. 

Art-. 350. Si el co.misionista hace 
préstamos; anticipaciones ó ventas al 
fiado, i:io autorización del comitente, 
podr{, éste exigir tic contado el importe 
de las operaciones hechas, dej.iodolas 
por cuenta del comisionista. · 

Lo tlispuesto en este art.ícolo uo se 
opone r, que el comisionista observeel 
oso de la plaza de conceder _otros tér
minos para hacer los p:1gos de \'entas 
consideradas al contado, siempre que no 
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tenga de sn comit-ente orden en con
trario. 

Art. 351. Auuqne e1 comisionista es
té antorizaao para vendP-r á · plazo no 
deberá hacerlo{~ persona de insolvencia 
conocida; ni exponer los intereses de su 
comitente á riesgo manifiesto. 

.A1·t. 352. Siempre qnc el comisionista 
venda á plazo, deberá expresar los nom
bres de los. compradores en las cuentas 
y en los avisos que dé al comifente, y 
no lraciéndolo, se entiE>ncle que las ven
tas fueron al contado. 

Art. 353. El comisionista debe cobrar 
á sus vencimientos las sumas debidas 
por los efectos consignados; y responcln 
de los daüos y perjuicios causados por 
so omisión, si no acredita que oportu
namente ·usó de los medios legales pa
ra conseguir el pago. 

Art. 35!. Si el comisionista persigne 
además de la comisión orcliuaria otra 
garantía ele las operaciones á plazos 1le
berá abonar al comitente las somas 
debidas por ellas al vencimiento de los 
p!azos. 

Art. 355. · Cuando en ona misma ne
gociación se comprenden efectos de clis-

. ti1itos comit-eot.e.~, ó clel comisionista de 
algunos ó varios comitentes; debe ha
cerse en la factor,"\ la distinción es:pre
samlo las marcas y contramarcas que dc
sig:1eo la distinta procedencia, y anotar
se también en los nsientos de los libros. 

Art. -35G. El comisionista. que to viere 
coi1tra una misma persona créditos pro
cedentes ele operaciones ejecutadas por 
cuenta de distintos comitentes, ó por 
cuenta. propia y ajena: deberá a-not,,r 
en sos asientos y en los recibos qne 
otorgare la operación por cuya cuenta 
haga el deudor entregas parciales. 

Si uo hubiere hecho la anot-ación, los 
pagos se imputarán según las reglas si
guientes. 

1 ~ Si el crédito -procede de una sola 
operación ejecutada por cuenta de distin
tas personas, las._entregas sedistribairfü, 
entre toclos los interesados á prorrata do 
sos créditos. 

2~ Si hay créditos pro,0 enieot,-,,s de 
distintas operaciones, el pago se aplicará 
á todas ú prorrata, si toclos los plazos 
están igualmente vencidos ó por vencer. 

3~ Si en la época del pago· nnos plazqs 
estuvieren vencidos y otros por vencer, 
se imputará el pago á los créditos venci
dos, según las reglas anteriores; y el ex
ceso, si lo hubiere, se distribuirá propor
cionalmente ent-r~ los no vencidos. 

Art. 35í. El comitente tiene facultad, 
en cualquier estado del negocio, para re
vocar ó modificar la comisión, quedando 
á so cargo las resaltas <le todo lo hecho,· 
hasta. qne el comisionista tenga conoci
miento ele la revocación ó de la modi
ficación. 

Arr 358. La comisión caduca por el 
fallecimiento del comisionista y por que
dar éste inhabilit.'ldo, por cualquier can
sa, para desempeiiar lá comii:;ión. Se da
rá aviso al comit-eote para que provea lo 
conveniente. 

No se acaba la comisión por la muerte 
del comite1_1tc. 

Art. S59. Las reciamaciones del co
mitente contra el com1:sionista por el mal 
desempeño lle la comisión se prescriben 
por no aüo._ . 

Las del comisionista contra el comiten
te por el pago clo so estipendio se- pres- · 
criben por dos aüos. 

A rt. 3G0. En los casos · no previstos 
especialmente en esta Sección, se aplica-
ráo á fas comisiones mercantiles las dis
posiciones llcl Código Civil sobre e.l man
dato. 

TITULO IX. 
DE LA LETRA DI(CAMBIO. 

SE<J<JION J. 

Requisitos esenciales. 

Art. 3Gl. La letra lle cambio contie
ne la obligación de hacer pagar á sn ven
cimiento al poseedor de ella una suma
de dinero, conforme r~ las prescripciones 
del presente Título. 

Art. 3W~~ La letra de cambio debo ne
cesariamente enunciar: 

l~ El lugar y la fecha en qne es 
girada. 

2º La denominación de letra de cam-
bio en el t-exto ele ést.'l. -

3º La cantidad qnc debe ser pagada, 
expresada en denominaciones conocidas 
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en el comercio, en letras, en el texto de Is 
letra. 

4º La época del pago. 
5° Jt:I nombre de la persona (~ cuya 

ordeu debe hacerse el pago. 
6° El uombre y domicilio de la per. 

sona que debe hacer el pago, ósea et 
librado. 

7~ El lugar del pago. En defecto dP. 
esta enunciación se considerará lagar del 
pago el del domicilio del librado. 

gn La firma del librador, ó la de sn 
factor ó apoderado con facultad sufi
ciente. 

Para qne haya letra de cambio no es 
necesario qae por ella se· efectúe trasla
ción de valores de un lngar á otro. 

Art. 363. Si la cantidad qi;e debe pa
garse está escrit-a en letras y también 
en números, y hay diferencia entre una 
y otra enunciación, prevalecerá la canti
dad expresada ea letras. 

Si la cantidad que debe pagarse está 
escrita varias veces en letras y varias 
veces eh números, y hay diferencias en
tre gesas enunciaciones, prevalecerá la 
cantidad menor. 

Art. 36-t La letra de cambio puede 
girarse: 

A la vista. 
A uno ó mncbos días ó meses vist:1. 
A uno ó mnchos días ó me:ses fecha. 
A una fecha determinada. 
El plazo de la letra girada á días \"iS

ta se cuenta desde el siguiente al de la 
aceptación, ó del protesto, si no fuere 
aceptada. 

El de la girada á días fecha, dcscle el 
siguiente. al del giro. 

El de la girada Íl meses vista, dtlsile 
el día siguiente al tic la aceptación, ó 
del prot-est-0, si acl fuere aceptada, hasta 
la fecha del mes correspondiente igual 
:\ la de la aceptación ó del protesto. 

El de la girada á meses fecha1 des,le 
el día sigJ.lieute á la del giro basta la 
fecha igual á la del giro del mes corres
pondiente. 

El plazo que según las re:;:-I~s ~nte
riores debiera vencer en un día de que 
carezca el mes se entender:\ ,·cocido el 
últ.imo día de ese mes. 

IóO 

Art. 365. La omisión de alguno de los 
reqaisit-0s establecidos en el artículo 
362, excluye la calidad y los efectos es
peciales de la letra de cambio; salvo 
los· efectos ordinarios de la obligación, 
según su naturaleza civil ó mercantil, de 
que s~ originó la let-ra. 

La estipnlación de intereses en una 
letra de cambio -~e reputa no escrita. 

Art. 36G. La letra de cambio puede 
ser girada: 

Contra una persona y pagader:i en el 
el domicilio ele otra. · 

A la orden del librador. 

Por orden y por ciienta de un tercero· 

Art. 367. El librador de una letra de 
cambio por orden y cuenta ele otro: aun
que así lo expresé en el cueqlo ele la le
tra, es responsable como si fuera· por 
cuenta .propia, salvo los derechos que 
le correspondan contra su comitente; 
pero éste no tiene responsabilidad para 
con el tomador ni para con los enclosan
tes. 

.A.rt 368. El librador debe extender 
de una letra de cambio tantos Pjempla
res como exija el tomndor1 siempre que 
los pida al efectnarse el giro; y cada 
Pjemplar deberá llevar sn número de la 
serie, primera, segnucla-, etc. y enunciar 
cuántos originales se han expedido. 

Cualquier tenedor puede exigir <1ue 
su endosaute le dé una ó m:'is copias 
firmadas de la- letra ·y de sus endosos. 

Art. 369. El librador qne omita al
guna de las precauciones presc_ritas eá 
el artículo precedente, los que Pn~ose.11 
letras que carezcan de alguna de esas 
precauciones y el librado 11ue las acepte, 
serán responsables al portador de los 
pe1jnicios que le resnlte11, sal\"O el dere
cho de ellos contra el que se hul,il'rn a
apro,•echado. 

SBGCIO~ U. 

Del endoso. 

Art. 370. El endoso transfiere la pr0 . 

piedad de la letra de cambio y todos los 
1lerecbos :'i- ésta inherentes. 

Los endosantl's son soliclariamente 
responsables de la aceptación ,le la letra 
y del pago de ella á su vencimiento. 
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Art. 3H. Si el g!rador ó algunos dé 
los eodosaotes ba prohibido la- transfe-
reocia de la letr_a por ·medio del endoso, 
con la clánsula 110 lÍ, la orden, Ú otra 
equivalente, los endosos hechos no obs
Ulnte esa prohibición producen solamen
te lQ~ efectos de una cesión respecto del 
que ó de los que hnbieren pnest-0 la refe
rida cláusula. 

Art. 372. El endoso debe ser escrito 
en . la letra,_ füchatlo. y firmado por el en
dosa u te, expresándose el nombre tlel en
dosatario. 

Art. 3í3. Puede hacerse el endoso en 
blauco,-·éstampaodo el propietario ele la 
letrn su firma en·el dorso de ella. Este 
emloso se reputa como reoonocimieoto 
de rnlor reéibido. El portador podrí, 
llenarlo en la forma ordinaria, pero las 
clúnsulas adi1:iooalcs que tiendan á ~gra
var en cualquier sentido los efectos del 
endoso rP.gular se tendrán como no 
puestas. 

Art. 3í-! m endoso con la cláusula 
·'_po1·11ianclato,n=:r;alor en. gara11tia/' ú otras 
equirnlcntes, no transfiere la propiedad 
de la letra, pero aut-0riza al eudosat-ariQ 
para exigir·el pago rle ella, para bacer 
sacar el protesto, para estar en juicio y 
aún para endosarla por mandato. 

Art. 3i5. BI endoso 1me1le conteüer 
la cláusula "sin rei;ersión? "1i1& responsa
bilidad,:' ú otra·equi,·alente, riue lil>erta
rá al endosaute de toda re~pnnsal>ili1lad 
para con los portadores suhsccuentes de 
la letra. 

·Art. 37G. El endoso de una letra tle 
cambio vencida produce solamente los 
efectos 1le una c~sión ordinaria. 

SECClON III. 

Térmi11os pam la. 11rese11ráción ele la letra 
de cambio. 

Art. 3H. El port.ador tic una ldra 
de caml>io giri\tla á la vista ó á cierto 
término de vista y pagadera en Vene
zuela det,c present.arla para su acepta
ción 6 para su pago, so pena de perder 
su acción cambiaria.dcot.-o de los térmi
nos siguientes al de la fecha de lá 
letra: 

Tres meses para las que son pagaderas 
en la misma plaza. 

Un año .para.la.._ que _!!OD pagaderas en 
distintas plazas. · 

Estos plazos se duplicarán en los.ca
sos de guerra ·que po·edao embarazar el 
curso de las letras. 

Si la letra á la vista 6 á cierto término 
de vista es girada en Venezuela y paga
dera en país extranjero, deb~ ser presen
tada para su aceptación en el término 
de un año. 

Art. 3í8: Lo dispuesto 011 los dos ar.
tícolos anteriores. no perj·1dica las e.su: 
pulaciones coutrarias-qo,e se celebren eo
t-re el tomador y el librador y afio los eo-
1losaotes. 

Art. 3W. La aCl'))tación"deb .. .,er escri
ta eu la letra, expresada por h. palabra· 
"acepto," ú otra cqnivaleute,·y:_firmada 
por el aceptante. Sfo embargo, para la 
rnlidez de la aceptación, basta que el 
aceptante ponga su ürma en la cara an
terior de la letra. 

La acept.ációo uo puede ser colllli
ciooal. 

Art. 380. La aceptación de la lof;ra 
girada á término vista tlebe ser fechada, 
y en caso de omitirse la fecha, el tenedor 
hará autenticar la aceptación, corriendo 
el término desde el día <le la autenti
cación. 

Art. 38l. Cuantlo la letra es pagade
ra en lugar distinto d0 aquel en que re
si1le el aceptante, debe éste indicar eu 
la aceptación la persona á quien debe 
ocurrirse por el pago. A falta de tal in
dicación se entiende que el aceptante 
hará e\ pago por sí mismo en el logar ex
presado. 

Art. 383. La letra de cámuio debe ser 
aceptada á su prescotacióo,.ó á más tar
dar deutro 1le las ,·~inte y cuatro horas 
d~ ésta. . 

La aceptación se hace. irrevocahle des
de que la- letra aceptada ha sido devuelta 
al presentaote. 

Art.- 383. La aceptación puede ser 
limitada á parte tlel valor de la letra. 
Cualqoior otra limitación ó condición 
equivale á falta de aceptación, y da lugar 
á la acción de regreso, pero el aceptante 
queda obligado deutro de los límite.'i de 
su aceptación. 

Art;, SS!. La falta de aceptación ó la 
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SOOP~!ÓD limitad~.~ parte. del valor de 
la letra, se hará coosta_r por el prot-est-0. 

. .A':rt. ?8,'>.: Jia. aceptación . impoue al 
_aceptante la.obligación de pagar el valor 
_dé la.letra;· y no se exime de esta obli
g~ión_ por la quiebra del librador, aan
qa~'él la iguorara al acto de la acepta-
1i6"0, ni por ser falsific_ada. 

El aceptante tamuiéu está obligado 
oambiariamente para coa el librador;· 
-~ no tiene accióu cambiarla contm 
~ést.e. 

Art. 386. La letra de cambio no acep
..t.ad~ por el librado pa~e ser aceptada 
·por iuten'eucióo de las personas indica, 
.da$ eu ellil para aceptarla ó ·para pagar
.la en caso de necesidad. 

-Art;_.33¡_ La leha de cambio úo acep
:tac.111 1, ,.. el librado, ni por las personas 
indi~as para aceptarla ó para pagarla 
en'.caso de necesidad, puede ser aeepta
dá·por iutei-veoción de nn tercero; pero 
.esta aceptacióu no priva al tenedor de la 
letra:de la acción de regreso para obte-
1ier caució'n del librador y de las demás 
pe·~oas responsables, cuando DO conste 
~l acta del protesto que dicha acepta
ción fue cooseutida por el tenedor. 

-Puede inter,•eoir como t.ercero el libra
do· ó la pe'rsona iÍ1dicada en caso de oe
_ce.sidad, aunque con táles caracteres ha
·y!lri rehusado 1~ acepfi?cióo. 

Ar.t. 388. El aceptante por i11ten'en
ci9n contrae obligación cambiaría para 
con. todos. los· endosatarios siguientes á 
·1a~_person& en honor de la cual ha acep
t;á<ló. 

Esta obligac{óa se. extingue si la letra 
no-,es presentada al aceptante por inter
-vencióo ·dentro del término· establecido 
;para que el -interveniente pueda ~acer 
~car el protesto por falta de pago.. · 
. ·La persooa··eo honor de fa cual fue 

aceptada la letra y lo~ endosatarios que 
la: preceden conservan ta acción de re
g~o por falt.-rde acept-ación contra sos 
,e_ndosantcs, · apoque la letra haya sido 
acéptada por intervención. 

Ait. :'IB9.. Si no s~ ha indicado la per
sona eu honor de_ la cual se efectuó la 
aceptación, ésta se reputa ·hecha en ho
nor del librador. .. . 

Si varias personas concnrren á acep
tár la. ·letra por intervención, ~el:le ser 

preferida la que liberte mayor número de 
·obligados;· en· caso contrario, el posee
dor de la letra pierde la ;icción de regre
so contra los que hubieren siclo liber
tados. 

Art -390. El inforw•niente deberá co
municar sin demora su aceptación á la 

-persona por quien· hubiere iut-ervenido? 
so pena de quedar responsa.ble de los 

_ perjuicios que causare la_ omisión del 
aviso. 

SECCION IV. 

Delar;al . 

Art. 391. El pago de la_ letra. puede 
ser afianzadQ por au acto que se llama 
a vi\l. Este debe ser escrito en la letra y 

· suscrito· por la persona que lo otorga. Se 
expresa con las palabras "por ar;al/' ú 
otras equivalentes. 

Art. 39'.}. El aval puede darse por el 
todo ó por parte de la letra. · · 

Art. 393. El otorgante del aval con
trae las oiismas obligaciones que la per
sona p:>r la cual afianza; y queda obliga
do cambiariameute, aunque n9 sea vfilida 
la obligación de la persona por la cual 

. ha Qtorgad_o el aval. 

Al't. 39!. El otorgante del a,•al que 
paga la retra vencida se subroga en los 
derechos del tenedor de ella contra la 
persona por quien prestó el aval'y contra 
los obligados anteriores. 

SECCTON V. 

§ lº 

Del pago. 

Art. 395. El portador de una letra de 
cambio comprueba la propiedad ele ella . 
con nua serie 09ntinaa üe endosos que 
!\eguen hasta él: En cousecueocia, el 
primer endoso debe ser firmado pc,r el to
mador, y cada eutloso subsiguiente por 
la persona indicada como endosatario en 
el inmecliatameúte anterior. Si hay au 
endoso en blanco seguido de otro endoso, 
se presume qne-el otorgante de este últi
mo ha adquirido la letra por el endoso 
eu blanco. 

Los endosos· testados se reputan no 
escritos en cuanto á la prueba éte la pro
piedad. El_ q ne paga no está obligado á 
verificar 1~ sinceridad <le los endosos. 
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Art .. 39G. El portador debe exigir el 
pago dé la letra er mismo día de su ven
cimiento, y si ést.e fuere feriado el si
guiente hábil. · 

Aunque la letra baya sido protesfada -
por falta de aceptación deberá · ser pre
sentada al libra·do para su pag_o. 

Si la letra no fuere pagada el día de su 
vencimiento el portador deberá sacar el 
protesto por falta de pago; dentro de los 
dos días p~bil~s siguientes. 

Art. 397. La letra debe ser pagada 
én la moueda que· indique ó en su equi
valeute, según la costumbre del comercio, 
si no hay de aquélla en circulación. 

tra perdida hacerse de otro ejemplar. 
·siguiendo la serie intermedia de los en
dosantes. Al erecto. desde su inmediato 
cedente, subiendo cíe uno en otro hasta 
el' primero, deben siempre prestar sus 
auxilios ó su representación para obte: 
nerlo del librador, pagando el dueñ~ lo~. 
gastos. 

.. .A.rt. 405. Exjravia,la la letra que lle
va la aceptación, su propietario no puede 
exigir el pago sobre ot-ro ejemplar de ella 
sino por mandato del Juez y dando fian
za á ~atisfacción rlél aceptante .. _ 
.· Haj,a, si<lo aceptada 1a letra ó nó,·si ~l 
qne la hubiere perdido no tuviere otro_ 
ejemplar de ella, ni tiempo oportuno pa
ra solicitarlo del Jibrador, puede exigir 
el pago y obtenerlo por mandato. dei
Juez, justificando la propiedad de ella -Y 
dando fianza. · 

Art. 398. E! poseedor no·puede rehu · 
sar-el pago de parte del valor de la letra 
aunque ésta haya sido aceptada por su 
íntegro valor; pero para coü~ervar l~ 
acción por la, parte no satisfecha debe 
hacer sacar el protesto. El efecto de. la fianza en estos casos 

dnra hasta que se le entrégue al paga
Art. 399. El que pagare una letra dor la letra original coITeSpóudicnte¡· cf 

antes de su yencimiento es responsable hasta que quede libre por la prescrip-; 
de la validez del pago. -ción. 

A~t. 400. -El portador que recibe el . Art.- 4Ó6. En caso de neaativai <;le.pa: 
pago de la letra clebe_ entregar ésta al go, demandado éste _segútf el artículo 
paga?!>r con la respect1rn nota de can- ·que precede, el propiet¡ário 1~ la, let.rs 
celac1on. perdida conserva todos sns derechos me-

En -caso ele p2.go parcial el portador diante una protesta que d'eberá hacer.._el 
debe retener la letra anotando en ella día siguiente del vencimiento y not.ificár. 
la párte cobrada y dar recibo al inte- al librado, librador y endosan tes, en los 
resado. términos presc1:itos_para el protesto.· · 

Si el pago se Terificó después de saca- § 2° 
do el protesto: el acta del pi:otesto y la 
cuenta ,le retorno deben también ser en

·tregadaa al pagador. 
Árt. 401. El pago debe hacerse sobre 

el ejemplar ele la letra en que conste la 
aceptación. 

.Bl que no recoje el ejemplar aceptado 
queda responsable a_l tenedor. 

Si no hubiere aceptación el pago pu·e
de hacerse sobre cualquier ejemplar ori
ginal. 

.A.rt,. 402. NQ se admite oposición al 
pago sino en ·caso de pérdida de la letra 
ó de quiebra del portador. 

Art. 403. El que paga·una letra á su 
vencimiento conforme á los dos artículos 
p~en_tes, se presume válidamente li
bertado. 

Art. 404. Puede el ch1eüo de una le-
·TOMO x.xm.-21- . ' - -

Del pago por interr;encíón. 

Art. 407. Si la letra de cambio no cif 
pagada por el librado, el aceptaute ó 
podas p,ersonas indicadas para el: caso.. 
de necesidad, puede ser pagada por no 
rercero. · 

El pago por intervención· debe hacerse 
const,ar en el protesto ó á continuación· 
de éste, bajo la firma del intel"V~nieQté¡ 

Art. 40S. El que pagare una letra por 
intervención se subroga en los d~recbos 
del portador y queda obliglldo á cumplir 
las mismas formalidades que él. - · 

1 • 

Si se hace el pago en ·honor· del u; 
bradof quedan libres todos los. endosan-_ 
tes, y si se hace por alguno de éstós, 
quedan libres los posteriores. · · 
. Concurriendo varios á pag~r por in 
tervención, es·preferido el que liberte á 
mayor número. 
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s~ después del protesto se presenta 
el librado á pagar por intervención en 
honor del librador será preferido á todos. 

SEOOION VI. 
Del protesto. 

Art. .O. El protesto es el acto por el 
.cual el portador de noa letra de cam
bio hace constar la falta de.aceptación 
6 la falta de pago de ella. 

Art. 410. El protesto lo hace, á soli
citud del portador, un corredor con ca
rácter público, 6 un Juez territorial. 

No es necesaria la- aiisteocia. de tes
tigos. 

Art,. 411. El protesto debe hacerse en 
no solo acto: 

l° En el lugar indicado en la letra 
paro la aceptación ó para el pago; y 
en defecto de tal indicación, en la mo
rada del librado 6 aceptaot-e, 6 en su 
óltimo domicilio conocido. 

2° En la morada de las personas in
dicadas en la letra para aceptarla ó 
para pagarla en caso de necesidatl. 

3'.' En la morad~ del ·acept:m_te por 
i o terveoción. 

.En caso de error ó de falsedad en 
la indicación de los lugares antedichos, 
el funcionario qne haced protesto debe 
hacer consll:lr las diligencias p~ctica
das para inquirirlos. 

Art .. 412. El protesto debe contener: 
1 • Copia literal de la letra de cam

bio, de los endosos, de las indicaciones 
y de la ace¡~tación, en el mismo orden 
en que aparezca eu la letra. 

2° Relación del requerimiento hecho 
al librado, aceptante ó indicado para 
que acepte ó pague ó exponga la razón 
de su negativa; la respuesta dada ó la 
constancia de que no llió ninguna. 

En caso de ausencia de aquéllos, los 
informes que dieren sus depeodient-es 
6 so mujer sobre la ncgat-iva de aceptar 
ó de pagar. 

3'.' La firma de la persona á quien 
se hubiere hecho el protesto, ó la cons
tancia de que no sabía, uo pudo ó uo 
quiso firmar. 

4'.' La fecha del acto con expresión 
de la hora. 

5°· La firma del funcionario que hizo 
. el l?rotesto. 

Art. ·413. El funcionario que autoriza 
el protesto dejará copia de él en el mis
mo acto á la persona con quien se hu
biere entendido, so pena de resarcimien
to de daños y perjuicios. 

Art. 414. El funcionario que autori
za el protesto debe entregar éste origi
nal al requireutt'\. 

A.rt. 415. Los funcionarios respecti
vos llevarán uu libro foliado en el cual, 
bajo· una numeración contínua y sin de
jar claro alguno, copiarán íntegramente 
y en el mismo día los inotestos que ha
yan autorizado. 

Art. 416. Ningún acto de parte del 
portador sople el protesto para probar 
el cumplimieot-0 de los actos necesarios 
á conservar sn acción cambiaría. 

Sin embargo, el protesto por falta de 
aceptación ó por falta de pago, puede 
ser suplido, si el port-ador consiente en 
e11o, por una dt-claracióo de la negativa 
de aceptación ó de pago, efectuada den
tro del término fijado para el protesto 
por la persona requerida y registrada 
dentro· de los dos días siguientes á su· 
fecha. · 

Si la declaración antedicha es ot-0rga. 
da por documento separado, debe conte
ner copia literal de la letra de cambio, 
conforme á lo preceptuado en el art-ícu
lo 412. 

Art. 417. La muerte ó la qniebra del 
librado, ó el protesto por falta de acep
tación, no exime al portador de la !o
tra de la obligación de hacer constar la 
falta d~ pago, eu la forma preceptuada 
por los artículos precedentes. 

Art. 418. Lad clá~ulas "sin protesto", 
"sin gastosl', ú otras semejantes, pues
tas por el librador, ó por-algún eudo
eaute y que dispensen de la obligación 
de hacer sacnr el protesto, se tienen por 
no escritas. 

A.rt. 410. Bl portador de una letra 
de cambio protestada por falta de acepta
ción deberá dar aviso á su cedeotedeut-ro 
de veinticuatro horas, si se encontraren 
en no mismo lugar; ·y de lo contrario, 
por el primer correo. 
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SECOION VII. 

Del reembolso y del recambio. 

Art. 420. El portador de una letra 
de cambio prótestada por falta de pago 
puede ocurrir con la cuenta de reembolso 
acompañada del prot-esto por el pago ele 
ella á cualquiera de las }lersonas respon . 
sables á su elección. 

Art. 421. La cuenta de reembolso se-
rá formada de las part-idas siguientes: 

El capital de la letra protest-ada. 

Los gastos del pr?testo. 
Los portes d~ cartas. 
Uu cinco por ciento sob·re el capital 

por los demás gastos y perjui1·ios. 

Los intereses. 

- Si la letra protestada por falta de pa· 
go hubiere sido gir~ula en 1,nónecla ex
tranjera, el cambio para reducirla á mo
neda del país será el mismo á que la letra 
se giró. 

Art. 422. ·También puede el portador 
reembolsarse de la suma que le es debi
da, girando una resaca ó letra de cambio 
á la vista, á cargo del librador 6 de cual
quiera de los obligados ea vía de regreso. 

Puede tambiéi1 girar una resaca á cual
quiera de los obligados que hubiere pa
gado la l.etra protestada ó la resaca gira
da á su cargo. 

Art. 42-3. El. que girare la resaca de
berá acompañar á ést.'\ la letra prot-esta
da, el prot-esto ó copia auténtica ele él y 
la cnent-a de retorno. 

Art. 42-4. La cuentn de retorno debe

-Art. 425. El recambio debido arpo
seed9r se regla según el curso del cam
bio entre el lugar ea que era pagadera la 
letra primitiva y el lugar de la residen~ 
cia de la persona á cuyo cargo se giró la 
resaca. 

El ·recambio debido al endosante que 
h~ pagado la letra primitiva se regla §e-. 
gun el curso del cambio entre el lugar de 
donde se giró·la resaea al lugar de la re
sidencia de la }lersona á cuyo cargo fue 
girada. · · 

No es debido el recambio si no está 
comprobado por los medios establecidos 
en el artículo 41.0. 

Art. 42G. El cndosante que ha paga
do la letra tiene derecho á cancelar -SU· 

propio endoso-y los endosos posteriores. 

Art. 42i. El librador do la resaca -no 
cubierta conserva íntegros sus derechos. 
contra todas las personas responsables· 
por el pago ele la letra protestada ; pero 
no queda libre de la caducidad prescrit& 
en el artículo 436, si no intenta su acción 

. dentro de los términos establecidos. 
Art. 42-S. El interés sobre el princi

pal de la letra protestada corre desde la 
fecha del protesto; y el interés sobre los 
~tos del protesto y demás legítimos, 
desde .el día de la demanda judicial. 

Art.. 429. Cualquiera ele los responsa
bles tiene el derecho de recoger del por
tador le-..--ro.tra protestada, pagando ~ 
contado el io'íporte de la cuenta de reem-
bolso. '·-

' Si ocurrieren vários á usar ele ese de-
reého, serf, prefeiido el que liberte af 
_mayor número de los,J_esponsable.!>. 

rá expresar la persona á cuyo cargo se 
gira la resaca y el import-e de 6sta; y no 
podrá cont-ener otras })artidas que las si.. / 

SEOCION 'VIII. 
De la acci-0n cambiaría. guientes: ;I· 

El capital de la leLra prote;5tatla. Art. 430. Comprobada la falta de 
aceptación por los medios establecidos 
en la Sección YI del presente Título, eJ 
librador y los endosantes cstliu solidaria 
y respectivamente obligados á dar can. 
ción para el pago de la letra á su veuci. 
miento y para el reembolso de los gastos. 

Los intereses corrientes que hubiere 
devengado. 

Los gastos del protesto. 
El derecho de sello para la resaca. 
La comisión de giro á uso d~ la plaza. 
El corretaje en la ncgnciacióa ele la re-

saca. 
Los portes d~ cart .. 1s. 

El nuevo camhio. 

Art. -131. Eí poseedor de una letra de 
cambio aceptada tieoe derecho á exigir 
caución á los eudosantcs y al librador, · I si el aceptante está en quiebra ó en sus
pensión de pagos ó si ba resultado inútil 
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una ·ejecución contra él, siempre que la eantidad indicada en la- cnenl;a de re
prneb_E!, por los medios ~tablecid_os en la torno, con.los interese~ desde el día del 
Sección VI. que la canción no fué pres- pago y el reembolso de sns gastos y del 
tada por ei' aceptante y que no pudo ob- recambio . 
. tenerse nna nueva aceptación de las per- Aft. 43G. El poseedor ele la lel;ra debe 
sonas indicadas para caso ele necesidad. ejercer la acción ca·mbiaria dentro de-los 
· Cada endosaute puede exigir caución quince días siguientes á la fec~a del pro
á. los obiiaados anteriores produciendo t~sto si el lugar en que se exige el pago 
1as prueba; antedichas. clista're cinco miriámetros ó menos del 

logar del pro~sto, cnanclo los d~s pun-
Art. 432. Si la letra de cambio es pa· tos están dentro del territorio de Veue-

gaclera en un logar distinl;o del de la re· zuela y no día más por cada tres miriá_
sidencia del aceptante y por otra perso· metr~s si la distancia fuere mayor. S1 
na, l:l falta de pago debe comprobarse el protesto se hiciere· en J~1s Antilla~ ó 
por los medios establecidos en la Sección en la República de Colombia, el térmmo 
VI para conservar so acción contra el será de cuatro meses; si en el resto d; la 
aceptante. América del Sur, en Ja América_ del Nor-

Art. 433. El poseedor de la letra de te, ó en En ropa, seis iµese.~, r s1 en cual-· 
cambio debe dar aviso ásu endosante de quier otro punto un aílo. . 
l;i falta de· pago, deutró _de los dos días Art. 43i. Si el poseedor ·ejerce la a~
siauientos al de la fecha del protesto ó ción cambiaría contra el endosante y h
c1; la cleclamción expre3ada en el artícu- brador á la.vez se aplican á cada uno de 
lo 416. éstos los térmi,{os establecidos en el ar-

Cada endosante debe dar aviso á so ticnlo pre·cedente. 
endosan te dentro de los dos días siguien-_ Los mismos términos se aplicarán. para 
tes al recibo de la noticia,. y así sucesi- ef ejercicio de la acción de regreso que 
vam_ente basta el librador. corresponde á los endosantes. 

Se presume cumplido_ el requi~!io del Si el endosante ha pagado la Jel;ra los . 
aviso comnnic:índolo en carta cert11icacla términos corren desde el día del pago; 
cliriglda r~ la persona correspondiente/ si ha siclo demandado; desde el día de 
· c"uanclo un endosant~ no ha expresado la citación. · 

en el e,ndoso el logar de su r.esidencia, ~l A.rl;. 438. Para el 6jercicio de la ac
a\•iso de la falta de pago debe comom- ción cambiaría la letra de cambio tie~e 
carse :'í so respectivo enc1osant-!1. _ fuerza de título ejecutivo para el pago 

El portador ó el cesionai:ic por end_oso ·del capital y de los accesorios. 
que no da el aviso _ó que _dándolo no !º Arl;. 439_ En los juicios cambiarios el 
dirige á ;;o respect.ivo eudosaot(', es res- deudor no puede oponer sino las ex~pcio: 
ponsable de los daiíos que canse l,1- falt~ 005 concernientes á la forma del titulo, o 
de aviso. , ála falta de lasconclicion~ necE:5a~ias pa

Art. 424. El poseedor de una letra de 
cambio no pagada á su vencimiento pae, : 
de ejercer la acción cambiaria contra al.
auno ele los obligados ó contra uno de 
ellos solamente, sin perder sus derechos 
-res¡lecto de los otros. El no está obliga
do á observar el órden de los en-_ 
dosos. 

Art. 435. La acción del poseedor de 
la letra tie:ie por objeto el pago de la 

. cantidad expresada en la letra, de los in
tereses y ele los gastos justificados por la 
cuenta ele retorno, conforme á las dis¡l0-
1;iciones de los artículos_42Ly 425. 

La- acción del eod\)sante que ha sat-is
fecho la letra tiene por objeto el pago ele 

ra el ejercicio de la-acción cam b1ariat y las 
ei:cepciones personales al que la' eJerce. 

. Art,. 440. El poseedor de la letra de 
cambio pierde la acción de regreso si de, 
ja vencer, sin hacer oso de sus drre~bos: 
los tórminos anteriormente establecidos 

l" Para la presentación de 13: letra 
girada á la vista ó á término ele nsta. 

2':' Para el protesto por falta ele pago. 
3':' Para ejercer la acción de regreso . 
Los cnclos:rntes pierden igualm~nte la 

acción ele re"'reso contra los obligados 
anteriores. si dejan expirar los términos 
establecidos, cada 0110 en_ lo que 1~ ~n
cierne incurriendo en la misma om1s1ón-
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La. demanda judicial aunque propues
ta ante Juez incompetente, impide ·,a 
caducidad. 

Art. 441. No obstante la caducidad 
de la acción cambiaría, el librador que
da obligado para con el poseedor dli la 
letra por- la cantidad de que aquél se 
hubiese aprovechado con daño de éste. 
Esta disposición se aplica también al 
aceptante en el caso previsto en el artícu
lo 429. 

SECOION IX. 

De las letras de cambio firmadas por 
personas incapaces, ·y de las que 
· contie11en firmas falsas ó 

falsificadas. 

Art. 4-42. La letra de cámbio en que 
baya firmas de personas incapaces es · 
válida1 re511ecto ele las personas. capaces 
que la suscribieron. Esta regla se apli
ca también en el caso ele que en una 
misma letra de cambio haya firmas fal
sas y firmas verdaderas. 

Art. 4!-3. Los que hayan endosado, 
garantizado por medio ele aval ó acep
tado una letra falsa, quedan obligados 
para con el poseedor como si hubiesen 
endosado, garantizado ó aceptado una 
letra verdadera. 

SEOOION X. 

De la prescripción. 

Art. 444. Todas las acciones pr~·e
nieutes ele letras d& cambio se prescri
ben en el término de cinco años, dest.le 
el día siguiente al del vencimiento ele la 
~etra. 

Si, pendiente la prescripción, hace el 
deudor algún pago parcial, ú obtiene 
nuevo plazo, ó resulta de su corres¡wn
dencia que consideraba vigente su deu
da, principia lle nuevo el término desde 
el día siguiente á la fecha- ele tales 
actos. 

La demanda judicial contra los deu
dores int~rrumpe la prescripción respec
to á los demandados; pero ¡lrincipiará á 
correr de nuern desde el día siguiente 
al en que el demandante suspende el 
curso de sus gestiones. 

Cuando ocurra condenación jnd,cial, 
ó cuando se hiciere novación sobre la 

deuda, será aplicable la prescripción or
dinaria. 

En las obligaciones provenientes de. 
letras de cambio los actos que interrnm_
peu Ir. prescripción respect-0 á DJJO ·do los 
obligados no tienen eficacia respecto ~ 
los otros. 

Art. 44.~. Anuque haya trascurrido 
el término de la presl'.,ipción de cinco 
años, el demandado á· c~yo · juramento 
defiera el demandante, debe pi-estarlo, 
afirmando que no debe la cantidad; y 
so viuda, herederos ó representantes, 
que creen de buena fe que no se debe na
da. Si se niegan á tal. afirmación jurada, 
ó si mediante ella reconocen estar _vigen
te la. deuda, queda restablecida In ac
cjón del acreedor. 

TITULO X. 
DE LAS LlBB . .A.NZAS Y PAG.A.BÉS 

.Art. 446. Las libranzas á la órden so
bre la misma plaza en qne se giren en
tre comerciantes ó por actos de comercio. 
de parte del obligado, y los pagarés ó 
vales á la órdeo también entre comer
ciantes 6 por actos de comercio de parte 
del obligado, deben contener : · 

La fecha. · 
La cantidad en números y letras. 
La época ele su pago. 
La persona á cuya ·órdeo llellen pa

garse. 
L:\ expresión de si son por valor reci

bido y en qué especie ó por valor en 
cuenta. 

.Art. 44 7. Son aplicables á las libran: 
zas y pagarés á la órden, á que s~ r.efie
rc el artículo anterior, las disposi.ciones 
acerca de las letras de cambio sobre; 

Los plazos en que veuceo. 
El eudoso. 
Los términos para la preseot.ación, co-

bro ó protesto. 
Las personas responsables. 
El aval. 
El pago. 
El pago por intervención. 
El protesto. 
La prescripción. 
Art. 448. El portador de nna libranz~ 

ó ¡iagaré protestado por falta ele pago 
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tiene ,derecho :á· cobrar de los respon
sables: 

El valor de la obligación. 
Los· intereses desde la focha del pro

testo. 
Lo~ gastos del protesio. 
Los int-ereses de éstos desde la deman

da jmlicial. 
Los gastos judiciales que hubiere de

sem bolEado. 

·Art. 449. Las libranzas-no á la órden 
giradas sobre la misma plaza entre éo- · 
merciantes ó por actos de comercio á la 
vista, debea cobrarse inmediatamente; y 
á su vencimiento las qa~ contengaa pla-

_zo. Si no fueren pagad~s, les tom,ldorcs 
deben ele.volverlas á sus dueños dentro· 
de los tres días sigaient-0s, so pena de 

· 1>erder su acción contra ésto~, si habían 
hecho provisión. 

TITULO XI. 
DEL CHEQUE 

Art. 450. La persona que tiene can
tidades de dinero disponible en un ins
tituto de crédito, ó en poder de un co
merciante, tiene derecho á disponer de 
ellas en favor de sí mismo, ó de un ter
cero, por medio de cheqoPs. 

Art. 451. El cheque ha de expresar 
la cautidad que debe pagarse, ser fecha

·do y estar suscrito por el librador. 
Puede ser al portador. 
Pue-de ser pagadero á la vista ó en un 

término no mayor de seis días, contados 
_ desde· el ele la presentación. 

Art. 452. Son aplicables al cheque 
todas las disposiciones acerca· de la letra 
de cambio sobre : 

El endoso. 
El aval. 
La firma de personas incapaces, las 

firmas falsas ó falsificadas. 
El vencimiento y el pago. 
El proteElo. 
Las acciones contra el librador y los 

endosan tes. 
Las letras lle cambio <'Xtraviadas. 

Art. 453. El poseedor del cheque de
bt, presentarlo al librado en los ocho días 
siguientes al dd lil füclia de la emisión, 
si el cheque es pagadero en el mismo la
gar en que fné girado; y en los qninc~ 

días siguientes, si es pagadero en un lo
gar distinto. El día de la e~isión del 
che.qne no está comprendido en estos tél"
minos. 

La presentación del cheque se hace 
constar con el visto bueno del librado 
y; ea def~cto de dicho visto bneao, ea 
la forma establecida en la Sección VI, 
Título IX. · 

Art. 454. El poseedor de un cheque 
que ao lo l'fCSenta en los términos es
tablecidos ea él arUcalo anterior y no 
exige el pago á su vencimiento, pierde 
su accióa contra los éndosaates. Pierde 
asimismo su acción contra el librador si 
después de trascurrido los términos an
tedichos la ca·nudad del giro ha dejado 
de ser disponible por hecho del librado. 

Art. 455. EL que emite un cheque sin 
fecha, ó coa un'.l fecha falsa, 6 sia teaer 
á su disposición, en poder del librado, la' 
caaticlad del cheque, será castigado con 
peaa pecnaiaria. igual al décuplo del va
lor del giro, sin perjuicio ele la condena
ción penal á que haya lagar. 

TITULO XII. 
DE LAS CARTAS DE GRf:DITO 

Art. 456. La carta ele crédito tiene 
por objeto realizar un contrato de cam
bio condicional celebrado entre el dador 
y el tomador, cayo perfección ¡lende de 
que éste haga aso del crédito que aquél 
le abre. 

Art. 45i. La carta de crédito puede 
contener la autorización al tomador de 
girará favor de otra persona, ó á su or
den, hasta por la sama que ella indique; 
pero la letra deberá ser adherida á la 
carta de crédito que le sirve de base. 

Art. 45S. En la carta ,le crédito se 
designará el tiempo dentro del ·cual el to
mador debe hacer uso ele ella. 

También debe1·á contener la canUdad 
por la cual se abre el crédito, y si no se 
e_xpra.sare ser-.i considerado como .te sim
ple introduccil'in. 

El tomador ele una c~u·ta de crédit-0 de
berá poner en la misma d modelo de su 
firma. 

Art .. 459. El dador no puede revocar 
la carta de crédito, salvo que sobreven
ga algún accidente que meuoscabe el 
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crédito del tomador; y ni aún en este 
caso podrá revocarla si el tomador hu
biere dejado en su poder el valor de la 
carta. Re,ocúnclola intempestivamente, 
el dador será responsable ele los daños y 
perjnicios que se originen al tomador. 

Art. 460. El dador está obligado 6 
pagará su corresponsal fa cantidad que 
éste, eu virtud de la carta de crédito, cu
tregne al tomador; pero uo tiene acción 
el pagador de la letra contra. el portadór. 

Art. 461. El tomador deberá- estam
par en la misma cal·ta los recibos por las 
cantidades que reciba; y si tomare sólo 
parte del máximo por cine hubiere sido 
acredita1lo podrá pcclir copia autorizada 
de la cart.a y recibos al encargado de cu
t-regar.los fondos. 

Art. 462. Si la carta de crédito no 
fuere pagada, el portador de ella podrá · 
comprobar la cansa- por medio del pro
testo. 

Art. 463. La- carta de_ crédito puede 
ser dirigida, á varios corresponsales. En 
este caso, el oorresponsal que entregue 
una soma parcial al portador deberá ha
cer poner el recibo al dorso de la carta, 
bajo responsabilill:ul do daüos y perjui
cios, tomando además copia autorizada, 
por el portador, de la carta y del recibo. 

TITULO .Xlll. 
DEL CO~TRATO DE CUE~TÁ CORRIB:XTE 

Art. 464. La cuenla- corriente es un 
contrato en que una de las pa1·tes remite 
á otra, ó recibe de ella, cu propiedad, 
cantidades ele dinero ú otros valores, sin 
aplicación á un empleo determinado, oí 
obligación <le tener {L la orden un valor 
ó una cantidad equi\0 alcnt·:!: pero á cargo 
de acreditar al 1·cmitcntl: por sus reme
sas; liqnidanclo en las épócas conveni
das por .compensación, hasta la cantidad 
concurrente de las remesas re!pectivas, 
sobre la masa total del débito y crédito 
y pagar el saldo. 

Art. 4G;;. Las cmmtas que no rcú::ao· 
todas las condiciones enunciadas .cu el 
artículo anterior, son cu(·ntas simples ó 
de gestión, y uo están sujftas :i las pres
cripciones ,te este Títul(). 

Art. 4GG. 'l'odas la:; no;ociacioncs en
tre comerciantes domiciliados ó nó cu un 
mismo lugar, ó l'lltre un comerciante y 

~ 

otro qnc uo lo es, y todos los ,,atores 
trasmisiblcs en propiedad, pu~dcn ser 
materia de la cuenta corriente. 

Art. 46-i. Antes de la conclusión de 
la cuenta corriente, ninguno ele los in
teresados es considerado como acreedor 
6 deudor. 

Art-. 468. Es de la oai.oralcza ele fa 
cuenta corriente: 

lº Que el crédito asentado por reme
sas en cfo.::tos de comercio lleva la con
dición de que éstos sean pagados á_su 
vencimiento. 

2~ Que todos los rnlores del débito 
y del crédito proclncen iuterescs. 

3° Que, á más del intcrt';s de la cuen
ta corriente, los contratantes tienen de
recho á una comisión sobre el importe 
de todas las remesas cuya realización 
reclamare la ejecución de actos de ver
dadera gestión. 

La tasa de 13 comisión será fijada por 
conveni~ ele las partes 6 por el oso. 

4~ Que el saldo definitivo sea exi
gible desde el momento de su acepta
ción, á no ser q_ue so hayan llevado al 
crédito de la parte que lo hnlJierc ob
tenido somas e,·entoales que igualen ó 
exceda u la del saldo, ó que los interesa
dos hayan convenido eu pasarlo á nue
va cuenta. 

Art. 46\). La admisión en cuenta co
rril!nte de valores precedentemente 
debidos por uno :le los cont-rayentes al 
otro, á cualquier título que sea, produ
ce novación, á menos qae el acreedor ó 
el deudor, al prestar su consentimien
to, hag11 una formal reserva de derechos. 

Bn defecto <le una rcsen'a expr.esa, 
la admisión de uu valor en cuenta- co· 
rriente se presupone hecha pura y simple
mente. 

.Al·t. 4'i0. Los valores recibidos y re
mitidos eu cuent-a corriente no son im
potables al t)ago parcial ele los artículos 
que é,;ta comprende, ni son exigibles 
<lurante el curso do la cuenta-. 

.Art-. 4 i l. Las sumas ó valores afectos 
á un empleo determinado, ó que deban 
tenerse á ta. orden del remitente, son ex
traüos á Ja cuenta- corriente; y como ta
les no son susceptibles de la compen
sación puramente mercantil que estable
cen los artículos 464 y 4i5. 
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- . .Art;.' 4:72. Los flmbargos ó retenciones 
é:le~ ,valores·nevados á la cuenta corrien

·.te;. sólo.son eficaces. r~pect-0 _ del sal_do 
qñe resulte del fenec1m1ento de la cuenta 
á,favor del ·deollor contra quien fueron 

· dirigidos. 
Art. 473. La cuenta corriente se con

chiye por el adv·eoimiento de la época 
fijada por la convención, ó antes de él, 
l'Or consbntimiento de las partes. · Se 
concluye también por la muerte, la in-

. te~icción, la demencia, la quiebra ó 
eoalqoier otro suceso que prive legal

:'men~ á alguno de los contratantes de 
la libre _disposición de sus bienes. 

· · ·' Art; 474. La conolnsión de la cuenta 
comente es definitiva cuando DO .debe 

;:sar: 's~da de ninguna operación de 
· negód~, y parcial en el caso inverso. 

· -Art. 475. La conclusión definitiva de 
la cuenta corriente fija ·invariablemente 

. el estado de las relaciones jurídicas de 
las partes; produce de pleno derecho, iu
dependient-emente del fünecimiento de la 
cuenta, la· compensación del íntegro 
monto del débito· y del crédito hasta la 
cantidad concurrente, y determina la per-

:"'sona del acreedor-y del deudor. 
Art. 4·76. El saldo definitivo ó parcial 

será considerado como on ~pita! pro-
ductivo de interes~. · 
. Art. 4"i7. El_saldo puede ser garanti
zado con hipoteca constituida en el acto 
de la celebración del contrato. 

Art. 4·78. Caso que el deudor re
tarde el pago, el acreedor podrá girar 
contra él por el imporw del saldo de la 
cuenta. 

Art. 479. Las partes podrán capitali, 
zar los 10tereses en períodos que no ba
jen de seis meses, determinar Ja época de 
los l:ialances parciales, la tasa del interés 
y la comisión; y acordar t-0das las demás 

·cláusulas accesorias que no sean prohibi-· 
das por la ley. 

· Art; 480. La existencia del contrato 
de cuenta corriente puede aer estableci
da por cnalqnjera de las pruebas que 
admit~ este Código, menos por la de tes-
tigos. -

Att. 481. La acción para solicitar el 
~glo de la onenta corriente, el pago del 
saldo, judicial ó extrajoclicialinente reco
nocido ó la rectificación de la cuenta por 
errores de cálculo, omisiones, artículos 

extraiios ó indebidamente llevados al llé: 
bito ó credit-0, ó duplicación de· partidas, 
prescribe en el _término ele cinco años. 
, En ign~l-tiempo prescriben los intere
ses del saldo, siendo pagaderos por año 
ó en períodos más co_rtos 

TITULO XIV. 
DEL PRBSTAMO 

Art. 482. El préstamo se tiene como· 
mercantil: 

l':' Cuando tiene logar entre coaier
ciant-es; ó el deudor por lo menos es co
merciante; y 

2<.> Cuando s~ contrae en el concepto 
y con expresió_u de que las cosas presta
das se destinan_á actos ele Cl)mercio. 

Art. 483. En 'tos préstamos hechos 
por tiempo indeterminado,. no puede exi
girse el pago sio prevenir al deudor con 
treinta días de anticipación. 

Art. 484. El préstamo mercantil de
venga intereses, salvo convenc\ón (,o 
contrarió. Debe liacerse por escrito la 
estipulación- de on interés\ distinto del· 
corriente eu la plaza, y la que exonere de 
intereses al deudor. 

Si la deuda consisti~re en espeeies no 
amonedadas, se estim~rán para el cálculo 
de int-ereses, por so valor en el tiempo 
y logar en que se contrajo. 

Art. 485. No se deben intereses so
bre i~tereses mientras que, hecha liqui
dación de ést-0s, no fueren incluidos en 
on nuevo contrato como aumento de ca
pital. También se debbn cuando de co
mún acuerdo ó por condenación jndici.31 
se fija el saldo de cuentas incluyendo en 
él los intereses devengados. 

Art. 486. Él recibo de int-ereses pa
gados, dado sin reserva, hace presumir 
el pago de los devengados anteriormente. 

TITULO X V. 
DEL DEPÓSITO 

Art. 487. Para que el depósito tenga 
carácter ·mercantil es necesario que el 
depositario sea comerciante; que la cosa 
depositada soa objeto de comercio; y 
qm, el depósito se haga á consecuencia 
de una operación de comercio. 

Art. 488. El depósito mercantil da 
derecho al depositario á una retribo· 
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ción, que á falta de estipulación, será 
la fijada por el uso de. la plaza. · 

A.rt. 4S9. Si el depósito tiene por ob
jeto docume,itos de ct;édito, el deposita
rio está obligado á. cobra,· lós plazos ó 
réditos que venzan¡ y j\ practicar todas 
las diligencias necesarias.para conservar 
sos derechos al depositante. 

Art. 490. Son aplicables al depósito 
las clisposicio!H!s del Título VII[ del pre
sente Libro sobre el contrato de co
misión. 

TITULO XVI 
DE LA PRENDA. 

Art. 4!11. El contr,ito <le prenda de
be hacerse po,· escrito, bien sea dada la 
prenda por uu comerciante, bien por uno 

_ que no lo sea, si es por acto de co
mercio. 

La certeza de la fecl.L..'\ del ilocumunto 
puede est'lbleccrse por todos los medios 
de prneba admitidos por las le.res mer
cantiles. 

Si falta el acto cst:rito, la t1rueb:1 ~o 
produce efecto respecto ele tercero. 

Art- 493. Si se trata de efectos ti la 
órden, la prenda puede constituirse me
diante 011 endoso regular con las pala
bras -r-alor en 9arantía1 ú otras eq,,iva
lentes. 

Respecto de acciones, obligaciones ú 
otros títnlo3 nominativo3 de sociedades 
idustriale~, ·comercia)e3 ó civiles, la preu
t.la pnet.le t:onstiturse por traspasos he
chos en los registros de la sodeclad por 
COf!Sa de garantía-.· 

Art. 4~3. La urc11tla t:onficre al acree
dor el derecho de pagar,;;e con privilegio 
sobre el ~-aJor de la cosa dada eu prenda. 

- Esta 11ri\•ilegio no subsiste sino en tan
to f¡Ue la. cosa. tlaLla en prenda ha sido 
entregatla al ,acreedor y permanece en 
su poder, ó en _la de 1111 térccro elegido 
por las_partcs. 

Se reputa que el acrcedo1· está cu pose-. 
sión de la prenda, si ésta se halla· en sos 
álmaceues ó en sus naves, cu los de sn 
comisionista, en la Aduana ó en otró de
pósit-01 público ó privado, ti so diSiJOSi· 
ción; y en caso de qne sean mercancías 
que aún estén de tránsil:ll, si él acreedor 
está en posesión de la carta de porte 6 

'TOMO xxvn.-22 

conocimiento, expedido -ó endosad~ ~ sci 
favor. 

Art. 494 .. El acreedor debe t'Jecotat
todos los actos necesari:is para la con- . 
servación ele la cosa ch1da en pr~nda. 

Si ésta fune letra ele cambio, pagaré ú 
otro efect-0 de comercio, el aci-eet.Ior ·tiene· 
los deberes y derechos del portador.· 

Sobre t¿da especie·de crédito daJo en 
prenda, tiene derecho á cobrar las snmaR 
qne se hicieren. exigibles. · 

Se reembolsa con preferenc,~ y de los._ 
gastos qne la prenda le cansare; ~o~go 
que esté satisfecho de su crédito y de,los. 
gastos llechos, <lebe rendir cuenta. · 

A,rt. 495. A falta.- de pago. ~j ven~:': 
miento del crédito- garantido con la preñ·
clá, la autoridad judicial, á solicitud <lél 
ac~eedor, ordenará. la ven_ta, ele la pren:
cla. estableciendo el modo y conrliciones 
con qne debe hacerse; pudiendo acor
darla por medio de corredor ó en páhlica 
almo~eda. 

La solicitud del acreedor y el 1lecreto 
que acuerda la_ venta, se notifi.,arán al·
quc. ha dado la premia en forma de ci: 
tación. · · 

. No 5e procederá f\ la venta ant~ de 
estar vencido el término de ocho dfos 
después de la notificaci,,11. 

Art. 496. El· que ha dadó la pren~a 
puecle oponerse á la venta, con tal que 
baga la oposición antes del día señalado_ 
,para llevarla li efecto. 

La oposición en tiempo hábil suspe[!t.le 
la veóta; y las partes se e~t611deráu ci
tadas para ~a cont~tac~ón y- coyciliacióli 
e·n el térmmo ordrnario, que sh oomar:\ 
desde la fecha en que se hága la oposi-;· 
ción, que al efecto se bar-.\ constár por el 
Secretario del Tribunal. 

Art. 497. Las prenda..._ sobre nave..q se ~ 
· reglan por las disposidooes especiales 
· establecidas en el Libro U de este Có-

digo. ·' 

.Art. 498. Es noia toda clánsula qué 
autorice al acreedor para apropiarse Ía 
prenda, ó para disponer tle ella en. otra 
forma qne la prescrita en la3 ¡'>receden
tes disposicionés. . _ 

Art. 199. En lo que no estuvier_e de
terminado eu este Título, y en cuanto no 
_sea contrario á sos disJ?Osicion~, s~ ap~i-
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carán las del Código Civil relativas ál 
contrato <le prenda. 

TITULO XVll 
DE LA FIA>'iZA 

Art. 500. La fianza es mercantil, aun
que el fiador no sea c,omerciaute, si tiene 
por objeto asegurar el cumplimiento de 
una obligación mercantil. 

Art. 501. Debe celebrarse necesaria
mente por escrito, cualquiera que sea su 
importe. 

Art. 502. El fiador ·puede <'stipular 
una retribución por la rei::ponsabilidad 
que toma sobre sí. 

Art. 503. El fiador mercantil res
ponde solirlariamente, como el deudor 
principal, sin poder invocar el beneficio 
de excusión. ai el deditisión. 

TITULO XVIII 
DEL SEGURO E::'.'i GE>'iERAL 

Y DEL TERRESTRE EN P.\RTICULAR 

SECCION I 

.Disposicirmes com,mes á los SP[Jliros terres
tres y marítimos. 

Art. 50.J. El seguro es un contrato 
por el cual una parie se obliga mediante 
uua prima á iudcmnizar las pérdidas ó 
los perjuicios que puedan sobrevenir fl la 
otra parte, en casos determinados, for
t-uitos ó de fuerza mayor; ó bien á pagar 
nna soma determinada de dinero, según 
la duración ó las eventualidades de la 
vida ó de la libertad de aria persoña. 

Art. 505. El seguro se perfecciona y 
prueba por un documento público ó pri
vado que se llama póliza. 

La póliza puede ser nominativa, á la 
orden ó al portador. 

Si se otorgare por documento privado 
se extenderú por duplicado. 

Art. 506. La póliza debe contener: 
1~ -Los nombres r domicilio del ase

gurador y asegurado. 

2~ El carácter con que ·el asegurado 
contrata el seguro; si es en su pmpio 
nombre ó por cuenta de otro. 

3c_> La designación clara y precisa de 
la naturaleza y valor de los ohjetos ase
gurados y so situación. 

4? La cautrdad asegurada. 
5~ Los riesgos que el asegurador to

ma sobre sí. 
Gº La é¡loca en que principia y P-a que 

concluyen lo~ riesgos para el as<'gn
rador. 

-¡~ La prima del seguro y el tiempo• 
lugar y forma en que ha de ser pagad.i. 

S" La fecha en que se celebra el con 
tr;1to, con expresión de la hora. 

9? Todas las circunstancias que pue
dan suministrar al asegurador conoci
miento exacto y completo de los riesgos, 
y todas las demás estipµlaciones que Lii
cieren las· partes. 

El asegurador debe tener iuter~s eu 
e\"itar los riesgos; ea caso coutrario el 
c:mtrato es nulo. 

Art. 507. Pueden ser aseguradas to
das las cosas corporales ó incorporales, 
con tal que existan al tieippo del con
trato, ó en la época. eu que principian á 
correr los riesgos por cuenta del asegu
rador, que tengan no valor estimable en 
dinero, que puedan ser objeto de especu
lación lícita y que estén expuestas fl los 
riesgos que toma- ~bre sí el asegurador. 

El se.guro de cosas que no reu1iau to
das las condiciones expresadas es uulo. 

Art. 508. Son aalos los Sl·gnros que 
tengan por ohjeto: 

1? Las ganancias ó beneficios que se 
esperen. 

2? Los objetos de ilícito comercio. 

3c_> Las cosas yá íntegramente asegu
radas, á menos que el segnro se refiera á 
tiempo ó riesgos distintos de los· que 
comprende el anterior. 

4º Las cosas que han corrido yá el 
riesgo, háyanse sal,ado O perecido. 

Art. 509. El asegurador puede rea. 
segurar las cosas que él hubiere asegu. 
rado; y el asegurado puede asegurar el 
costo del seguro y el rie3go de. iusolv<'n
cia del asegurador; pero ellos ao pneden 
celebrar entre sí un reseguro. 

Art. 510. Los establecimienéos de co
mercio. como almaceuc.~. bazares. tien
das, mbricas r otros, y los cargamentos 
terrestres ó marítimos, pueden ser ase
gurados con ó sio designación específica-
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de las mercaderías y de los otros objetos 
que contengan. 

Los muebles que C<lnstituyao el mena-
je de una casa pueden también ser asegu
rados en la misma forma; pero los que 
sean de gran precio: et,mo alhaja::: coa-
dros de familia, objetos de arte y otrQs 
análogos deben serfasegurados con desig-

. oaeióo específica. 

Iláyase hecho ó uó la de.-;igoación, el 
asegurado debe justificar la esistencia. y 
el valor de los objetos asegoradog al 
tiempo del siniestro. Si la prueba fue
re imposible, e.u todo caso de duda seria, 
servirá de regla Ja. suma declarada- cu la 
póliza. 

Si se hubieren celebrado- de buena fe 
varios seguros en diferenles fechas, sólo 
valdrá- el ))rimero, siempre qu~ 1·-ubra el 
valor íntegro clel objeto asegurado, Si 
no lo cubre los asegurad.ores posteriores 
responderán del valor no cubierto, según 
el orQen de fecha- de sus respectivos con
tratos. 

Los asegurados cuyos tratados queda
ren anulados, re.stituirá1c1 la j1riwa. salvo 
sa dérccho á indemnización. • 

Art. 511. El contrato de seguro ó re
seguro celebrado por una soma qne es.ce· 
da del valor de los objetos asegurados es 
nulo respecto del asegurado solamente si 
se probare dolo 6 fraude de so Jlarte. 

Si sólo lrnbiere error. el contrato es vá
lido hasta concurrencia del valor de las 
cosas aseguradas, teniendo los asegura
dores derecho á indemnizaci6n por el 
exceso. 

Si varios asbguradores han asegurado 
conjnnt-a ó separadamente en una misma 
fecha. una cautidad qnecscccla ni valor de 
la- cosa asegurada, sólo son responsables 
hast.a concurrencia de ese \·alor r cada 
Uf!O en proporcVin :'i- la suma. que ltnbiere 
asegurado. 

Si nosc hubiere asegurado el valor ín
tegro de la co::a, en caso de siniestro: el 
asegur:1dor sólo está obliga,lo á in1lemni
zar á prúrrata entre la cantidad asegura
da y la que no lo esté; sinem.bargo: JlUe
de estipularse que el asegurado 110 so
porte ninguna- parte de la )lérdida ó dete
rioro sino en caso de que el mont-0 del 
l"iuiestro exceda á la suma asegurada. 

Si la póliza no contiene la designación 
expresa ó iúcita de la cantidad asegura-

173 

da, se entiende qoe el asegoradór _se 
obliga á indemnizar la pérdida 6 deterio
ro hasta concurrencia del valor de.la cosa 

• asegurada al tiempo del siniestro .. 
Si se ha omitido en la póliza el valor 

de las cosas aseguradas, el asegurado 
podrá establecerlo por todos los medios 
de prueba que admite este Código. 

Art. 512. En caso de fraude en la e_o:. 
timadón de las cosas aseguradas, 6 de 
so posición ó de falsificación, puede el ase
gurador hacer que se proceda á so veri
ficación y valuaci6o, sin perjuicio de los 
demás procedimientos civiles 6 crimina
les á que hubiere lugar. 

Art. 513. El asegora_dor puede tomar 
sobre sí tocios ó sólo alguno de los ries
gos á que est~ expuesta la cosa B!legn
rada; pero si no e&toviere expresamente 
limitado el seguro á det~rminado riesgo· 
el asegurador responderá de todos, salvo 
las excepciones legales. 

Art. 514. A falta de estipulación ex
presa: los riesgos principian á ·correr por 
cuenta del asegurador desde q ne las p!_lr
tes suscriban la póliza, á no ser que la 
ley disponga otra cosa en casos deter
minados. 

Al establecer los tribaoalc.:; la duración 
y alcance de los riesgos, deberán hacerlo 
segúu las clánsnlas de la póliza, los usos 
locales y las demás circoost.'locias ~el 
caso. 

Art. 515. El asegurado no puede va
riar por sí solo el lugilr del riesgo, ui. 
ninguna otra de las circontancias esen
ciales que, según el contrato, se hayan 
tenido en miras al estimarlo. La varia
ción cfoctuada sin el consentimiento del 
asegurador liberta á éste de la .responsa
bilidad del seguro, si_ á juicio del Tribu
nal estemlitre 6 agra\"are lo~ riesgos, de 
tal suerte que el asegurador no habría 
COliSentido en el seguro 6 lo hubiere con
sentido en las mismas comlicioocs. 

Esta dispo.sició1i no se aplica- si el ase· 
gurador ha continuado ejecutando el .con· 
t-rato después de haber teni•lo conoci
miento del cambio. 

Art,. 51G. El siniestro se Jlresorue ocu
rrido por caso fortuito; pero el asegura
dor. puede probar que ha ocurrido por 
cansa que _110 le constituye responsable 
segúu la convención ó la ley. 
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-·:·Árt! 5}i. -Er ase~rador gana la pri-
'.~a· y:puede exigiría desde que los ries
··gós.comienzan correr por so cuenta. . - -

~ -~rt. 518. En defecto·de estipulación 
expresa; la priníá es pagade~ en dinero. 
Si el_ pago se estipulare en entregas pe-

. rí6didas cada una debe_ hacerse al prinei 
--~jpfo"de éada período. -

. : Art, 519. El asegoratlor de~ pagar 
la ·soma asegurada ó la parte co~spon· 
diente de ella, siempre que ·la cosa ase
gurada se·pierda. 'total ó parcialment-e, 

:ó se~deteriore por :erecto del caso fi.ll'ta·¡. 
.to q·ue hubiere tomado il su_ cargo. 

_ Art. 520. _Si-la pérdida 6 deterioro 
ele la cosa asegurada se eonsurnare por 
·accident~ oo·nrrido autes y' continuado 
hasta después de vencido el té:mino del 
S9g'aro los áseguradores responelen del si

·-Úiest-roi Pero si el siniestro ocurriere an-
tes que los .riesg9s hubieren comenzado 

· áLcórrer por cnenta de' los aseguradores 
:y· cóñtinaaren dt!spaés, éstos no -son 

.-responsables.-

-: /"-"::.!tt. 52l. El asegurador ao:responde 
· de fa pérdida ó deterioro proveniente 
. -d~ vicio propio de la cosa, de un hecho 
-· P9rscmal del asegurado: ó de- na hecho 
• ajeno que afecte civilmente la responsa

bilidád de és!e; .ni rle riesgos de guerra. 
. Y· .de motines. 
···• Por estipulación expresa puede tomar 
sobre si fa pérdida proveniento de vi
cio propio de la cosa y los riesgos de 
guerra ó · daiios ocasionados por moti
nes;- pero nunca los qae provengan de 
hecho del ·asegurado. 

Art. 522 .. El aseguradoi: que_ pagare 
_la canfüJad asegurada se sabrog:. en to: 
dos los · derechos del asegurado contra 
lós terceros por c~nsa de dliiio. El 
asegurado es responsable de todo acto 
qoo perjudique los derechos del nsegnra-

· .dor contra los·terceros. 
-. ·- Si· la indemnización al asegurado no 

!;ta- sido ·acord~da sino en p_arte, el RSe· 
gorado y el asegurador concurrenjan
tos á hacer valer:sus derechos en razón 

_ de In que l~s es debida, dé modo propor
";··cion;ll. 
. · Art. 523. En, caso dl\ enazP.uacióa ~e 
Jos objetos asegurados, lus derechos y 
obliga,ciones del prececlcnte propietario 
páaan · a_l- adquirente, salvo estipolaci6n 
~jn trari &; · 

Ai:t: 524. El aségnraelo es~á obligado: 
1 º A declarar con sinceridad· todas 

. las circm;ista·ucias necesarias para iden
tificar la cosa asegurada. y aprecia_r la 
extensión de lbs riesgos .. 

2• A pagar la pi:ima, en la forma y 
tiempo convenidos. 

3" A emplear el cuidado de un dili
genté paelre tle familia para prevenir el 
siniestro. 

4°- A t-omar las medidÜS necesarias 
para salvar 6_ recobrar las- ·cosas · asegu
radas ó para conservar sus restos. · 

5~ A hacer saber al asegurador en 
el menor términ_o p·osible después ele la 
_recepción de la noticia, el· aelvenimiento 
ele cualquier incidente que afecte su 
responsabil:dhd, expt·esanclo clara-mente 
las causas y circnustauci!ls del incidente 
ocurrido. 

6º ·A declarar al tiem1,o ele· exigir el 
pago del siniestro los seguros qae ba
ya hecho ó 01anclado á hacer sobre la 
cosa ~segurada. · 

7~ A probar la _existencia de todas las 
circunstancias ne~arias para establecer 
la respousabilida<I del asegnrador . 

Este · re~nde de -todos los gastos 
que haga el asegurado para cumplir 
los numeros 3C? y 4~, ¡¡alvo aquellos que. 
compruebe haber sido hechos con ma 
nifiesta impmelencia. 

Art. 525. S1 estanelo penclientes los 
riesgos quebrare alguna de las partes 
contratantes, f.onclr{~ la otra derecho á 

. pedir que se_ lo aliauze satisfactoria
mente so cumplimiento, y en so ·defecto 

._ pedir la rescisió_n. 

- Art. 526. Siempre que se pruebe que 
el seguro se celebro sabiendo el asegu
rado que la cosa babía perecido en el 
riesgo, ó sabientlo el asegurador qae se 
había salvaelo de él, allemns de anular
se el cont-rato, el culpable pagará al 
otro el clnplo de la prima convenida 
y restituir:~ lo qne hubiere recibido por 
cuenta del contrato analaelo. 

Art. it!7. Las declaraciones falsas y 
las reticencias por error ó ele propósito 
deliberado por parte del a"\egorado·qae 
hagan crecer la disminació J del riesgo 
ó cambiar su objeto, anulan el contu
to, si son de tal nata -aleza que el ase-
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gurador,- si' hubiere conocido el verda
dero- estado de_ la cosa, no habría con
tratado 6 no· lo habría hecho en las 
mismas condiciones. · 
. .. .... 

Art. 5:!S. Las· declaraciones falsas y 
-la~ reticencias framlnlentas, tanto do 
partedel asegurador como del -asegura-. 

-do, son siempre cansa de nulidad qno 
la parto de buena fé puede inyocar. 

SECOION-JI 
De los seg1'ros ter,:estres. 

Art-. 529. En los seguros terre-Stres, 
_salvo el de trasporte, -11~ liay logar al 
abandono ele las cos~ nseguradas, á. me
nos que haya convención en contrario. 

Art. 53Ó. L'\ intlemnización {i que·sé 
obliga el asegi.Jrador se regula, dentro 
de los términos del contrato,- sobro la 
base del valor qne -~nga la cosa asegu
rada al tiempo del siniestro. 

.Art.. 531. La :lisposición del in~iso-fi
nal clel art-ícnlo 524 se aplica (l los segu-. 
ro~ terrestres, salvo· el- de trasporte, 

-aunque los gastos ele salvamento ·· exce
da.o al rnlor: ele los. objetos salvados. 

Art. ~Z. Las aéciones resultantes 
del seguro terrestre, salvo el qe traspor
te, prescriben por· tres_ años, á partir del 
sncCS(? _que !la nacimiento á ellas. 

§ l'? 

Del segu,·o de 7'idn. 

Art. 533. La vida de una persona 
puede ser asegurada por ella misma ó 
por un tercero que tenga interés actual 
y efectivo, co11 tal_ qne medie entre los 
clos parentesco en línea recta ascendente 
ó descendent", en cnalquicr grado, ó co
lateral dentro del cuarto grado civil de 
consangninidad ó segundo de afinidad. 

Árt.. 534. Ei seguro celebrado 11or no 
tercero no puede cfectuars.e siµ el conoci
miento de la persona cnya vida es ase: 
gnrada. 

_Art. 535. El seguro pncde ser tem
poral ó vitalicio. 

Omitida la designaéióo del tiempo_ que 
debe durar el seguro, se reputará vitali
cio. 

. Art.. 53G .. El riesgo_ que el asegurador 
toma sobre sí puede ser el de muert.e 
del asegurado, fleutro de nn determina
d~ tiempo ó en ciertas circunstanci38 

prbvistas por ias partes; (, el. dé'1a-'pro-, 
~ongació~ de ·la vida más _allá de l.i ép(): · 

-ca fijada iior la convención. .En todó~ 
caso debe ser perfectamente claro "eu t,o·: · 
dos sus puntos. ·, - · -- · 

. --
_Art. 537. La póliza del segoro de· -i-f:· 

da debe Stlr necesariamente nominativa~-
no pudiendo serlo ni· á la orden,; ni aE 
portador¡ además_ de las ennl'lciaciónes 
e~resadas en el art-ículo 506, · debe iu- .. 
dicar la edad, profesión y est.'l<lo de-la 
salad fle la perso11a .. qne es a15egµrada .. 

Toda oscuridad 6 duda{\ que d~ Ju
gar In póliz_a se interpretará á favof de\ .. 
asegurado. · 

· ·Ar!;. 53S. La poliza no ¡inede ser tras-~ 
pasada sino por vía de garantía; y atin· 
en este caso sólo 11od!"á hacerlo á perso,· 
na ligada por el párentesco expresado 
en el artículo 533_ con la p~rsona cuya 
vida es· asegurada, y sJ éste fuere.µu. 
t~rccro, con su expreso consentimi_en~~ 

Eu caso de m1,1erte del tercero criyl\: 
vida es asegurada, . el tieueficio . del· se:· 
guro no ¡~odr:~ recaer: por- te.'!tamento oí 
por interpuesta persona, en la que hizo_ 
el seguro¡ pero sí ·pnedc. entrar en la 
herencia si fuere heredero legitim_ario. 
. --Art. 53!J. Es ñulo ~I seguros¡ al _ti_ém
po del contrato no existe la persona éu-· 
ya villa es asegurada, aíut cuando laa 
partes ignorén su falleci_mieuto.. · 

Art. · 540. La rC.'!ponsabi!idml 0 
• del 

asegurador uo tiene logar: -
1~ Si el que ha hecho asc>gurar sn vi• .. 

da la perdiere por suicidio ó en cualquie
ra eQ._1presa criminal; ó si fuere muerto 
por sbs herederos ó por alguno do ellos, 
salvo estipulación ·contraria. 

E.c;ta <lisposición es i"naplicable ni cn59 
de scgnro contratado por 011 tercero. 

2'? Si el 'qn_e reclama la canticlaéi ase
gurada fne~e autor ó cómplice de la 
muerte do la 11ersons cuya vida ha sido 
asegnra<!a. -

Art. ·541. La mera. aoseucia · y des
aparición de la persona cuya vida -haya 
sido asegurada 110 hacen exigible la can
tidad fijada, á no ser qne los interesados 
egtipulen otra cosa. Pero si los herede:
ros presuntos del .desaparecido ohtnvie-
ren la posesión definit-i_va, podrá exigirse 
el pago de la cantidad .asegurada, bajo la 
caución de restitnirl~ si e.l ·ausente aw--, 
reciere. 

Recuperado de www.cidep.com.ve



A.rt. 542. Los cambios de residencia, 
de ocupación, de estado y de género de 
vida por parte del asegurado, no hacen 
cesar los ef~ctos del seguro, [l menos que 
tengan lo.s caracteres iudica~os en el ar
tículo 5-lU, y que el asegurador, aun te
uiendo tales caracteres: después_de t-euer 
couocimif>nt-0 de ellos, no pida la resolu
ción del contrato. 

En caso de resolución, el asegurador 
debe restituir al asegurado d tercio de la 
prima. 

Art. 543. Si el asegurado hubiere sa· 
tisfecho varias cuotas parciales y uo pu· 
<Itere continuar el contrato, lo avisará al 
asegurador, quien le devol.era las dos 
terceras partes de lá cuota que haya sa
tisfecho. 

Art. 544. En caso de muerte, quiebra 
ó cesión de bieues del qne ha hechó a.se
gurar sobre su vida ó sobre la de nu ter
cero üna suma que debe ser pagada á 
otra persona, aunque ella sea apta para 
sncederle, 1~ ventajas del seguro queda
ran á beneficio exclusivo de la persona 

· designada en <:l contrato; salrn, respec
to de entregas efectuadas, las disposicio
nes del Oódi"o Civil concernientes á la 
revocación de los actos hechos eu trande 
de acreedores y. á los derechos de los le
gitimarios. 

A.rt. 545. Las disposiciones preceden
tes no son aplicables á las tontinas, se
gnros mútuos de vida, ui á los demás 
contrat-0s que requieran la contribución 
ele una c.-intichul fija. 

§ 2'? 

Del seguro contra incendio. 

A.rt. 51U. Fuera d~ las enunciaciones 
que exige el art-ícnlo 50G, la póliza debe
rá expresar: 

1º La situación de los inmneules ase
gnrad4?s y la designación específica do 
sus deslindes. 

2º El destino y oso de los iumnebles 
n~egurru:los. 

3'? El destino y oso lle los edifie:ios 
colindantes, en cuanto estas circnnstau
cias puedan influir en la estimadón de 
los riesgos. 
-4º Los lugares en quo se cucnentren 

almacenados ó colocados los muchle.s ob
jetos del seguro. 

176 

5'.' La duración del seguro. 
· Art. 5-J'i. E1 seguro deuu edificio no 

comprende el riesgo que corre su propie
tario de indemnizar los daños que cause 
á- los vecino::; el incendio del edificio ase
gurado. 

~rt. 5:18. El asegurado coutra el ries· 
go de vecino ó coutra los rie.sgos locati
vos, no podrá- reclamar la iudemuizacióu -
COn"\"'enida mientras uo exhiba una sen
tencia ejecutoriada en la que se le haya 
declaradll responsable de la como nicación 
del fuego, eu el primer c.'\So, ó del incen
dio ocurrido en el edificio asegurado, en 
el segando caso. 

Art. 549. Son de cargo del asegu
rador: 

1 '? Todas las pérdidas y deterioros 
causados por la acción directa del incen
dio, aunque este accidente proceda ele 
culpa leve del asegurado ó de hecho age-

. no, del cual sería en.otro caso ch·ihneu
te responsable el asegurado. 

2'? Las pérdidas y deterioros que sean 
nna consecuencia inmediata del incen
dio; como los caosallos por ·el calor, el 
humo ó el vapor; por los medios empica
dos para extinguir ó contener el fuego¡ 
por la remoción de muebles¡ .r por las 
demoliciones ejecutadas en virtud de ór
denes de autoridad com~etente. 

Art .. 550. Oesa la responsabilidad del 
asegurador si el edificio asegurado fuere 
destinado después del contrato á nn uso 
que agra\0 e los riesgos del incendio, de 
tal suerte que haya logar á presumir que 
el asegurador no lo hubiere asegurado ó 
lo habría asegurado bajo distintas concli
ciones. 

La.misma regla se aplicará al seguro 
de objetos muebles: siempre que el ase
gurado los re.mueva del luga; donde se 
encontrauan al tiempo de celeurarse el 
seguro y los coloque euot,ro. 

Art-. 551. Oe5a tamuién la responsa
bilidad _del asegurador, cuando el incen
dio procede de haberse infringido por el 
asegurado las leyes ó los reglamentos de 
policía que tienen por objeto prevenir tal 
incidente. 

Art. 552. Si la cant.illad asegora1la 
consistiere en una cuota-parte del valor 
de la-cosa ;iscgnrada: se entiende qne 6sta 
se refiere al ,·alor qne tenga d oujcto 
asegurado en el momento del ,-iniestro. 
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Art-. 552. Los daííos producidos por 
el incendio de nn edificio se pagan en di
nero, salvo pacto en contrario¡ y se jns
·tiprecian por la comparación de su valor 
antes del siniestro· con el valor de lo que 
quede inmediatamente dcspn~s del incen
dio. Podrá, sioembargo: pacta!"se que 
se b'aga por no presupuesto de construc
tores para la reposición de lo mismo que 
existía; y eu tal ca"o se tendrá presente 
el aumento de valor por el empleo de ma
teriales nuevos en sustitución de los vie
jos, según su estado, para _hacer una d_e
dncción justa que harán los que formen 
el presupuesto. 

§ 3º 

§ 4-? 

Del seguro ae trasporte terrestre. 

Art-. 55S. Además de lns ennocfacio
nes exigidas en el artículo 506, la póli
za del seguro deberá contener: 

l':' El nombre y domicilio del con
ductor. 

2':' La iodicaci611 drl pauto donde dt1· 
ben ser_ recibidos los efectos de la carga, 
y la del lugar .donde ha de hacerse la en-
trega. · 

3':' El viaje por el que se aseguran, y 
la ruta que de!>en srguir los porteadórea. 

4':' La forma en que ha de hacerse el" 
Del seguro contra,. tos riesgos á que están 

exp1iestas las propiedades agrícolas. 
.trasporte. · 

Art. 554. Independientemente de las 
eouoeiaciones contellidas l'n el artículo 
506, la póliza deberá expresar: 

l':' La situación, cabida y deslinde de 
los terrenos, prados 6 árboles cuyos pro: 
duetos sean asegurados .. 

2º La clase de siembra ó plautacio
ues á que estén destinados los terrenos, 
y si están hechos ó por hacer. 

3':' El lugar del depósito, si el seguro 
es de frutos ya recogidos. 

4-':' El valor medio de los frutos asegu
rados. 

A.rt. 555. El seguro pnr.de ser con
tratado por uno ó más aüos. 

No estando determinado el tiempo eu 
la póliza, se entenderá que el seguro de
be·durar sólo el aiio rural á que corres
ponde la cosecha inmediata. 

Art. 556. El asegurador rt·.spoode de 
la p~rdida 6 daño de los frutos; mas no 
de que las arboledas: sementeras 6 plan
taciones los han de producir en tal ó cual 
cantidad. 

Art. 55í. En caso de siniestro, el ase
gurador pagará la indemnización estipu
lada, según lo prescrito en el artículo 
530. 

En la regulación pericial del siniestro 
. se tomará en consideración: para calcu

lar y determinar la indemización, atendi
da la época en que haya ocurrido el de
sastre, si es 6 no posible hacer una se
gunda siembra ó plantación, ó si por el 
estado de los frutos se puede esperar al
guna cosecha. 

Art. 559. El conductor de efectos 
p_or tierra, lngos, ríos ó canales navega~ 
t,les puede asegurar los efectos por so 
propia cuenta. 

La- póliza en_ este caso se extende~ con 
arreglo á las prescripciones del artícñlo 
prccedenw. 

Art. 560. Los riesgos principian á CO· 
rrer y concluyen para el asegurador en 
las épocas que desigua el artículo 175. 

Art. ·561. Si los efect.os pudieren ser
trasportad<,s alternativamente por- tierra 
ó por agna: el asegurador no será·rés
poosable de los daños que sufran, siem
pre que la c~ndocción so verifique, sin 
ne~idad, por vías inusitadas 6 de una 
manera no acostumbrada. 

.A rt. 562-. Determinarla en la carta· de 
porte y en la póliza del seguro la dura: 
ción de la travesía, el asegurador ·oo será 
responsable de los daííos que acaezcan 
después del plazo designado. · 

Art. á63. Si en el cnrao del. viaje con
venido los efectos fueren descargados, 
almacenados y vueltos á cargar á lonio 
de otl"j)S animales, en otras carretas, en. 
otros carros ó buques, los riesgos conti
nuarán de cuenta del asegurador. 

Exceptúa.se el caso en que se haya _es-· 
tipnlado expresamente que el trasporte 
se realizará en u o determinado bnq ne; 
pero aun entonces el asegurador -respon
·derá de los riesgos del trasbordo ejecnta:
dó para hacer flotar el l.luqne. 

Art. 564. El asegurador responde _(\e 
los daños l·ansados por _colpa ó dolode 

Recuperado de www.cidep.com.ve



los ,encargados de la recepción, trasporte 
'6-eptrega 'de los efectos asegurados. 

Art. 565; Ocurriendo aiguuos daños 
ex~ptuados del seguro, ·será de c.'lrgo 
del asegurador justificarlos debidaméute. 

Rescinclido el seguro parcial ó t.otal
mente, siu culpa del aseg·urador, el ase
gurado le pagará, por vía do indemni
zación, me(lio por ciento del \'alor ase
gurado. 

Art. 56(;. El asegurado pue<le hacer 
abandono de los efectos averiados á fa. 
vor clol asegurador -dentro de. un mos, 

-co.ntado desde el día en que tuviere uoti
ci:i \ilel siniestro. 

No verificándolo dentro del plazo indi
cado, .DO podrá hricerlo clespl!éS, 

Arl. 5ii7. En los casos 110 ·prevhtos_ 
· eu · el presente párrafo,, se aplicarán 
fas disposi<,:iones con,-ignartas en P.I Libi:o 
Segundo, Titnlo Vlll Del seguro marí
timo. 

LIBRO SEGUNDO. 

DBL OOMERO.IO MARÍTIMO. 

Tl'l1ULO I. 
D & L A S N_ A V E S. 

Art 5t>S. Se ~ousi1lcra nace, para los 
eíecfo:; ,le este Libre•, t-01111 buque llesti
nado á traficar por mar, ele uu puerto á 
,ltt o d<;I ():lÍS ó del extranjero. 

Bajo hl palahra 1iave se comprendeu, 
adcwús del casco y quilla del IJuque, los 
aparejos correspo11dieut-ci- {~ él. 

Él uombm aparejq_ t\esi~na los palos, 
IJotes, anclas, calJles, Jarmcts, \'e_lameu, 
mástiles, vergas y todos lus rlem(ls olJje
tos fijos ó snoltos que, sin formar parte 
del cuerpo de la nave, s,>11 indispensalJlcs 
par,, sn sen•icio, mauiolJra y navegación. 

No se comprende ci1 él el :!rurnwento 
que 110 sea de itso liabitud ele la nave, ni 
las ,•ituallas y pertrechos. 

.Art. fiG!l. Las na,•es son consideradas 
corno bienes muebles; siu ewlJargo ·ellas 
respouclcn de las deudas del propietarip 
11rivilegiadas solJre la misma nave, y 
pueden ser perseguidas en poder de ter
cero por los res1>ectivos acreedores. 

Art. 5i0. La _propiedad de las naves 
ó parte de ellas, deben transferirse por. 
éscri hmi pú IJlica. · · · _ 

Ar:t.. 5H. Son créctit-0s privilegiados 
sobre las naves ó sn precio y por el ór
den con que- vau enumerados los si
guieutes: 

l? Los gastos -de justicia y otros, he
chos para llega·r á la venta. 
· ::? Los gastos ele auxilios dados á la 
uave que se hallaba en peligro en su f.1-

. timo ,,iaje. 

3º Lo que deba la nave por derechos 
de puerto ó cualesquiera otros legalmen
te establecidos. 

43 Los salarios de los depositarios y 
guardianes de la nave, y cualquiera. otro 
gasto hecho para su,consen'ación, desde 
su entraua en el puerto cle.s;pués t!c su 
último viaje, liasta su ,,~_uta;· y el alqui
ler'de los almacenes donde se hallan cus
todiados sus aparejos y pertrechos. 

5? Lo~ salario.;; que se delJan al capi
t.in é iudi\•iduos de la tripulación, por 
el último viaje :i hasta quin~ días ~les
pnés de la llegada de la nave, si a u tes no 
hnlJierc descargad,> su cargameut-0. 

6? Las cantidades prestadas al capi
tán por uecü.Sidades urgentes de la nave 
durante el último viaje, y el valor de las 
mercancías que él" haya vendido por la 
misma- causa. 

7° Las Htmas tlelJirlas _al vendedor, ~\_ 
los proveedores y olJreros empleados en 
la. construcción ,1~ la. na.ve, cuando-ésta 
nQ haya hcclto viaje alguno¡ y si ya hu
lJiere navegado, las deutlas que se haya-n 
contraído. para reparnrla, aparejarla y 
prornerla para el último viaje. 

S? Las cantidades prestadas á la grue
sa antes de la. salida de la. 11ave,'so1Jre 
el casco, quilla y apart>Jos, para su 1e 
Ilc'lración,-pr~l\'isió11, armamento y equipo· 

!lr:' BI premio de los seguros hechos 
para· el úl~!mo viaje, sobre el casco, qui
lla y apart>;1os d~ la n:we. 

10. Las iudemuizacioucs debidas á los 
cargadores por falta de entrega, pérdida 
ó a vería de sus mercaocfas, ocasionadas 

·-por culpa del caJ>itán ó de la tripulación. 

11. Las otras a9reeocias á que haya 
si•io afectada especialmente la- nave. 
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Los créditos pnvilegiádós ·coiilprendl· 
dos en nn mismo número concurrirán en-· 
tre sí á prorrata. en caso de iñsuficiencia. 

~rt. 572. Para que gocen dt>I privi
legio los créditos mencionados en el ar
tículo anterior deben comprobarse por 
los medios siguientes: 

Los comprendidos en el número l':' por 
tasaciones aprobadas por los tribunales 
competentes. 

Los.del número 2'?, por certificación de 
la autoridaci' que haya presidido está 
~>pc~o:ión; r fi falta de ella por relación 
.1probada por el Juez de Comercio. · 

Los del número~'?, por certificaciones 
de los je(es de las respectivas Adnrtnas. 

Los del número 4'?, por relación que 
apruebe el Juez de Comercio. · 

Los d~l-número 5':', por la liquidación 
qne haga el capitán del Pnerto con vista 
de los r~les y de los libros de cuenta y 
razón de la nave; y que aprobare el Juez 
lle Comercio. · 

Los del m}mero Gº, por los recibos sus
critos por el capitán, y por las relaciones 
de éste~ confirmadas con copia de la dili
g~ncia que acredi4l la necesidad del gas
to autorizado por los principales indivi
llnos de la tripulación. 

Los del número 7':' la venta del buque, 
por ·el documento público en que conste 
el contrato ; los gastos de constmcción 
y otros: cuando la nave no haya hecho 
viaje, por relación suscrita ante t,estigos, 
por los acreedores y por el dneiio y ar
mador de la nave; los gastos hechos pa-

. ra el último viaje, por facturas de los 
pro,'eedores, con el recibo del capitán al 
piló, con tal qne se hayau de110sitado du
plicados de esas mismas facturas E'n In 
Adumia, antes de partir la nave ó ti 
más t:mlar, dentro de los tres días inme
<liatos. 

·Los del número S':'1 por el ·documento 
que compruebe el contrato registra,lo ó 
<lepositado, según el artículo 74:J. 

Los· del número !lº, por las pólizas ó 
por lo qne consto <le los libros de los CO· 
rredores. 

Los del número 101 por sentencias ju
diciales ó arbitrale.'4. 

Los del número Ll 1 por documento 
público ó privndo, que se anot.ará en la 

TOMO xxvu.-23 

pateñtk del bnqµe por el ',4di:µínis~ót 
de la respecti"Va Adµaoa én V,eneroel~ 
ó por el Oóns_ol ,venezolano eo·-paf!3 _ex; 
tranjero, y á _faifa -de éste p_or ~lgo_oa 
autoridad del lugar. · 

Art .. ~-i3. Se extingue la re.'~ponsábi: 
'lidad de la nave en favor de. los-acreed)>: 
res: 

l':' Por la ,;enta de la misma n_ave;hij·· 
cha judicialmente. · · 

~º. Cuando después _ de una veo~ 
privada ha salido la oaYe de viaje,· de,s
pa(!hada en uombre y á riesgo"-del COti!:. 
prador, ·Y han pasado.s~eut.á c\ías d_es-: 
de que se hiz-o· á la vela, .siu que hayal!, 
hecho· oposición _ los acreedores del :veu; 
dedor. · -

La oposición aprQVecha sólo al acree_;, 
dor que la h~ga. 

Ar!i. 57-l. Si la venta privada de nga_ 
nave.se hace estando ésta eu vií\je,-Ios 
acreedores del vendedor conservan sus 
derechos sobre élla ó sobre en precio;: 
pero se extinguirán, si h_abieudo rcgre: 
s~do la nave al pu·erto, sale de él con· 
arreglo al inciso 2':' del artículo anto-
rior. 

Art. 575. En caso de quiebra del pro·· 
pietario, los acreedores por ~ansa ·de ~'\; 
nave serán preferidos ·en el. precio de 
ella á los demás acreedorés de la innsa.-

Art. 576. La nave cargada qne:..~~té 
para darse á la vela aespnés de hab·er: 
recibido el capitán los despachos naces~ 
rios para su salida, no puede ser embat_
gada á solicitml de ningún. acreedor, A 
menos qu~ la acción pro\"enga de sumi
nistraciones hechas para nprestarJa y 
proveerla para ese mismo viaje. El ~m: 
bargo se suspenderá si se- diere .fianza 
suficiente. 

Art. · 5H. No están sujetas á embar-. 
golas ua\'es cxtranje~s surtas én pner: 
tos· venezolanos, sino por deudas ~u: 
traídas en el territ:.orio de Venezuela, 
por cansa ó en nt.ilidad de las· mismaa 
nan!s. 

T1TULO II. 

DE LOS PP.OrlETABIOS DE LA NAVE, 

Art. 5'i8. Toda persona cori caJ.)aci
datl legal para adquirir puede set pro
pietaria de nave venezolana; pero parn 
uavegarla deben previamente cumplirse 
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las disposic_ionés de la ley sobre nata
. ralización y argaeo de buques. 

Art. 579. Cuando la nave pertenezca 
á varios partícipes, se seguirá el voto de 
la mayoría·cn toda deliberación qne con
cierna al interés común. Coostitaye 
mayoría una porción de interés en la 

. n·ave que exceda de la· mitad de su 
valor. 

Art. 580. Los propietarios de naves 
son responsables civilmente de los actos 
del capitán y de las obligaciones que. 
contraiga con relación ú la nave y á la 
expedición; pero podrán libertarse de 
esta responsabilidad haciendo abandono 
de so interés en la nave y en sus flete.s 

El ·capitán que fuere propietario ó ce
propietario de la nave, no podrá hacer 
abandono de ella. 

_Art. 581. El abandono-pnede ser he
cho á todos los acreedores ó solamente 
~ alguno, previa declaratoria ant~ el Juez 
de Comercio de la jurisdicción donde es
té la Aduana donde fué inscrita la nave 
y transcrita en los registros de la misma 
Adnaoa marítima. La transcrición de
he ser notificada á todos aquellos á cayo 
favor se lJacc y. r~ cualquiera ot'ro cnya 
acreencia constare en dicho registro. 

Art. 582. Hecho el abandono, cual
quier acreedor puede tom¡u- la narn por 
su caenta, con obligación . ~le pagar r~ 
los otros acreedores pri\'ilegiados. Si 
hay concurso tic acreedores, se prefiere 
al primero qae haya manifestado tomar
la; y si varios lo hicieren r~ la ,·e7,, al 
acreedor por mayor·snma. 

Si ningún acreedor tomare la ua\'e l)0r 
su cuenta, será venditla en pf!blica sn
basta,· á solicitud de cua,lquicra de los 
acreedores, el precio repartido entre ellos 
y lo que sobrare se entrP.gilrá al propie
tario. 

Art. 583. El dncüo de una aa\'e ar 
macla en guerra q1((? no participa ó no es 
cómplice de los excesos ó delitos qne 
comet.a en alta mar l:1 gente de gnerra 
ó la tripulación, sólo .es .cesponsablc de 
la indemnización por tales actos hasta 
la cantidad porque haya afianzado, ade
más· del ,•alor de la u ave J de sus fletes. 

TITULO III. 
DEL CAPITÁN. 

Art. 584. .. El capi_tán es el encargado 

del gobierno y dirección <le lá nave, m~ 
diante una retribnción . 

Es también fac.tor del propietario <le 
la nave y representante de los carg,1-
dores e11 todo lo relativo al interés de 
la nave y su carga, y al resaltado de 
la expedición . 

Art. 585. El capit.'iu es ele libre nom
bramieot-0 del ·propietario, quien puede 
asímismo despedirlo. 

Si el capitán despedido fuere copro
pietario de la mwc, · ¡,uede exigir que 
los demás partícipes le compren al con
tad.o sn parte, avalnada por expertos. 

Art. 5SG. Toca al capitán escoger las 
persQnas que eleben componer la_ tripu
lación, ele acuerdo con el propietario eu 
cuant-0 al número y calida,l de.los que 
deban formarla. 

A· t. i;S7. El· capit.''ín es civilmente 
rc.sponsable por culpa: im1>ericia ó ne
gligencia en el_ cnmplimieoto de sos de
beres: sin f1erjuicio del procedimiento. 
crimiÚal á que se haga acreetlt•r p"or 

· fraude· ó dolo. 
Es también responsable por los lJurtos 

nometidos por la tripalación, salrn sus 
derechos cont.ra los culpados; y de los 
daños cansados por las riüas de gente 
de mar, y por sus faltas en el servicio 
de la nave, {i menos que justifique que 
pnso cu ejercicio _ su autoridad pi.ra 
p reca verlas, i m pcd i rl as ó co rrP.gi rl as 
op!lrtunamente. 

Art. 588. Ant{'.S de admitir carga á 
bordo, el capitán debe -reconocer 6 ha
cer reconocer la nave, en la forma que 
determinan los reglamentos de marina; 
y no se prestar{~ á dirigir el viaje, si la 
nave no estuviere en estado de navegar 
con seguridad. 

Art. 5S9. El capitán ú otro encarga
do bajo su responsabilidad, debe dar re
cibos pro\'isioualcs de los objetos Cll}'ª 
conducción toma á sn cargo, con espe
cificación de los envases, marcas y nít 
ú1eros, cuaUllo lleguen á bordo de su 
na,·e, par~ cambiarlos oportunamente 
por los conociruieutos de <1ue se lJablará. 

Art. 590. Se considerará que los ob
jetos han sido embarcados en buena 
condición, cuantlo no se haga mención 
especial de lo cont,rario. 

Art: 591. El capitán es responsable 
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del deterioro ó pérdida que sufra 1~ !!a
ve ó el cargamento, á meaos que pro-

- venga de vicio propi(' de la cosa ó <le• 
culpa del embarcador, de casos fortui
tos ó de fuerza -mayor. 

_La prueba en estos casos corresponde 
al cap it.'\o. 

Art. 59~. El capitán r¡ue cargue mer
cancías sobre la cubierta:cle la nave sin 
el consentimiento del cargador, será res
ponsable de todos los perjuicios que 
sobrevengan. 

Esta disposición no es aplicable al 
comercio de cabotaje. 

Art. 593. No po1lrá el capit{rn cargar 
objPtos. por- su propia cuenta sin pagar 
el flt·tc y.sin consentimiento llel pro
pietario; ó siu el d1:1 los fletadores, .r,i la 
uave fuere fl'!tada en -so totalidad. 

Art. 594. El capitán que oa,,egue por 
cuenta de participación en las utilida
des, no podrá Iiaccr tráfico alguno por 
cuenta part-icular. 

J.Ju caso de co11travc11ci611, perderá los 
objetos que háya embarcado y se ~pli
caráu en beneficio de los demás inte
resados, i111li·peudicotemente de 1a·res
poosabilidad <leí capitán por los llemás 
perjuicios que raosE'. 

Art. 595. Tan luego como esté carga
da la nave y proviS¼'\· de todo lo nece
sario, el capitán deber:'~ ein¡,reoder el 
viaje en el primer momento fa\"oral.Jle, 
so pena de responder por los gastos y 
perjuicios que la demora cause á los pro
pietarios de la na,•e y á los cargadores.-

Art. 596. Estando ya lista una nave 
para darse á la vela, el capit-fiu y los 
inélividuos ele la tripulación no pueden 
ser detenidos por deuda, except-0 que 
ha.yau siclo ~atraídas por razóu de ese 
viaje; y aún eu este caso quedan libres 
daml~ fianza. 

Art. 597. Durante el· viaje debe el 
capitán informar al propietario,· cuantas 
veces pueda, sol.Jrn el viaje y el estado 
del buque. 

.A.rt. 59S. .~n las naves quo no bagan 
simple comercio de cabotaje se llevará un 

_ cliario formal, dividido en cuatro capítu
los en que se anotarán llia P.Or día y 
cuando sea necesario hora por hora: 

1° Todo lo r~latirn "á contabilidad, 
vasajeros y equipajes; todo lo reíerent-e 

á la.~·cosas cargadas,, los socesos,i_mpor
tantes del viaje,· tas deliberaciones·-toma
clas, las entradas y gastos cooceroien~-es 
á las naves y, en ·general, todo·lo que se 
relaciona con el interés ele los propieta
rios y de los cargadores y lo q'oe paella. 
dar logar á rendimiento de cuentas ó á 
una deman~a judicial. · · 

2" La ruta ó derrotero seguidos", el 
camino recorrido, las maniobras hechas, 
las observaciones geográficas, met-eo.róló
gicas y astronómicas y todo lo. gue ~ca 
á la oa,•egación. · 

3? La carga ó material ·de á bordo, 
expresando las_ fechas y ·1ugares 40 1a· 
carg~, la naturaleza; calidad y cantid!ld 
de las cosas cargadas, su destino, nom
bre de los cargadores y de los clestio:itfl
rios, lugar y fecha ele entrega y todo lo 

-corres·pondieote al cargamento. 

4'? El equipaje, expresau~o todo !o·_ 
que lo constituye, los.. út-iles y los instro-
meutos de que está provisto el bn•lllé ásf 
como todo cambio que en él" se produzca; 

Los bu_qnes que- hagan el comercio 
ele cabotaje sólo estarán obligado~ á.11~
var un diario qne en síntesis rn,nteQga· 
todas las iodicacionó,; refereotc:1 á los 
pontos que q"aedan dl't-al(ados. · 

Todq lo· dicho en este artícoln es sió; 
perjuicio ele cumplir to· demás que dis
pongan los reglaméotos de marina y las-· 
leyes de Hacienda. 

- -
Art.- 59!.I. EL capitán debe ·11evar á 

bordo: 
1° El acta de oaciooalizacióo _y .ar· 

queQ. 
2° El rol de equipaje. 

. . 
3? Los cooocimieptos y cartas· de 

porte. 
4'? Las certificaciones ele visitas ó pa, 

teotes de saoi<lacl. 
_5° Los· comprobantes de pago ó ce·r· 

tificaciooes ele fianza de Aduana ó des
pacho de ésta. ~ 

6° Los llcmás papeles y documentos 
que exijan el Código· y leyes d·e Ha, 
cieoda. 

Art. 600. · En el lugar donde morare. 
el propietario de la nave no podrá el ca
pitán, sin so consentimiento, haeer repa
ros, ni comprar velas, cordajes. ú _otras 
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cosas para la nave, · ni tomar dinero 
sobre sn casco, ni fletarla. 

Art. 601. Si estando el capitán cm un 
mismo logar con el propietario, i..e halla
re sin los medios necesarios para despa
char la nave fletada ó cargada, reqaeri · 
rá al propietario ante no Juez ·para que 
suministre IQS fondos; y eil ,11 ca~ d_e 
que no los consigne dentro de vernt1-
cuatro horas, podrá el capitán, coa au
torización del propio Juez, tomar ~r 
contrato á la. gruesa ó por otra especie 
de préstamo, el dinero necesario por 
cuenta de la na\·e. 

Art. 602. Siempre que el c.ipitán, du
rante er viaje, se halle sin mt:dios para 
costear en casos urgentes la.s reparacio
nes ó la provisión de cosa.s necesarias á 
la nave, después de hacer constar la nr
ge~cia cu una diligencia firma~a poi: los 
principales individuos de la tr1pnlac1ón, 
podrá toma·1 prestado á la gruesa sobre 
el ,~asco, qnilla y aparejo ele la nave, ó 
vender ó. empeüar mercao'!ías suficien
tes, del propietario con Jlrf'.fe.rencia, ~ en 
su defecto, de otros, previa la autoriza
ción del Juez, en Venezuela, y dd Cóo· 
.sül venezolano, en país extranjero, y en 
sa dcfocto, de la ·autoridad que conozca 
ea materias mercantiles. El propietario 
de la nave es responsable de las mer
c,.incías empeüadas ó vendidas con arre
glo al precio corriente de las de igual 
~pecie y calidad en clJogar y tiempo de 
la descar"a: ó con arreglo al precio en 
C)IIC fuero~ vendidas, Si no llegare la na
VC á so destino. 

Art. 603. El capitán no tiene facul
t:id para vender l_a uave. 

Art. 604. Autes de salir de Iiu puerto 
distinto del lugar en donde resida el 
propietario, el capit.'m deberá dirigir por 

-la vía más corta., una nota· firmada en 
que exprese los efectos cargados, el pre
cio de los que él hubiere cargado por 
cuenta del propietario, las .cantidades 
que hubiere tomado prestadas, el interés 
de ellas y los nombres y domicilios de t, s 
prestamistas. 

Art. 605. BI capitán podrá hacer a.~e
gurar el valor de los objetos que hubiere 
embarcado por cuenta del propietario, y 
las cautidacles que hubiere invertido por 
cu·eota de la nave; pero dando aviso. do 
haberlo hecho al remitir la noticia ele 
que trata el artículo anterior. 

Art. 606. En caso de naufragio, ave
ría ó arribada forzosa, el capitán 1:5t1~_ e!1 
la obligacióu, con los oficiales é md1v1, 
daos de l.~ tripulación, de dar, por e.s
crito, un informe sobre-todas las circ~m~
tancias del :suceso, dentro de las vernti
cuatro horas tle su llef:ada á au ¡mer~ 
cirnlqoiera. ,El informe se ratificará ~,1J_o 
juramento, {'U los p11erto3 de )a Repubh
ca, ante el Juez ele Uomero10, y e.n su 
deft'.cto, ant{¡ otro .rncz; _y eu países ex-

. tranjeros ante el Uónsul venezolan'l, y 
eu defecto de éste, ante la autoridad 
competent~ del lugar. 

.{i}l capitán tomar:~ dos copias cert~lica
das del informe ele que trata el articulo 
anterior y de .l:is diligencias sobsecueu
tes: remitirá por la vía mis clirect.'l una 
de éllas al propietario del bnque y guar
dará la otra para·,;ervir de comprobaute 
al rendir las cuent.ás. Las tlartcs intere
sadas podrán siempre hacer la prucb:1 
en contrario, 

Art. 607. El capitán debe maullar 
en persona la nave en la, cutrmhi y en 
la salida de los puertos, abras, canal~ 
ó ríos. 

Debe servirse dé un piloto experimen
tado ó práctico, í'l expensa_s de! bnque 
donde quiera que es.to hubiere sulo de
clarado obligatorio por el Gobierno, ó 
prescrito por los .reglamentos 6 usos lo
cales en el extranjero, 

Art. 60S._ Después de cad;1 viaje el 
capitán debe rendir al ¡lropietario de 
la nave cnénta comprobada tic sus ope
raciones en el viaje, y entregar el sal
do favorable al propietario. 

Art. 609. El propietario clcbc exami
nar la cuenta inmediatamente. aprobar
la si está, exacta. y pagar sin clemora el 
s;ldo, si éste fuere· favorable al capitán. 

TITULO IV. 
DE LOS CONTRA.TOS DE LA GEN~E 

DE MAB. 

Art. 610. Las gentes que componen 
el equipaje ó tripulación, son el capit:íu 
ó patrón, los oficiales, lo~ m~rincros, los 
sirvientes y los obreros 111d1cados en el 
rol de equipajes, formado de la manera 
establecida por los rcglameutos, y ade
más los maquinistas, fogoneros y todas 
las demás personas empleadas bajo coaE 
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quier denominación en el servicio ele las 
máquinas ele los buques ele vapor. 

.Art. 611. En el -c.:>nt-rato cnt:-c el ca· 
pitán.y los oficiales y-clcmús individuos 
de la tri1mlacióri, éstos se comprometen á 
prestar sos servicios para hacer oao ó 
varios viajes, cada uno en sn calidad, 
mediaoto una retribución convenida, ya 
de nua éautidacl fija por mes 6 i1or viaje, 
ya de nna parte ele los tletcs ó ele las uti
lidades que se hagan ¡ y el capitán á dar
les lo que les corresponda según el con
trato y según ·la ley. Estas obligaciones·. 
recíprocas deben llaccrs·e constar en el 
rol ; 1iero á falta ele esto, se ·admito cual
quiera. otra clase ele prueba. 

Art. 612. Es prohibido á la gente de 
mar poner carga á bordo de la nave por 
su propia cuenta, sin permiso del capi
tán y sin pagar el flete. 

Art. Gl3 .. Si el viaje c01weni<lo no tu
vi~re lugar por hechos de los propieta-· 
rios, del capit1íu 6 ele los fletadores, los 
hombres ele mar 11odrán retener como in
demnización lo que se les hubiere avan

·zado á cuenta de sus sueldos, 6 si lo prt'-
fieren pedir un mes de sueldo¡ y si el 
ajnste fuere por viaje se calculará distri
buyendo el salario convenido entre los 
días de la duración probable del ,iajE"1 á 
juicio de peritos. 

De cualquier manera que. se hubiere 
hecho el ajost.e, tienen derecho {1 lo qne 
les corrcspom1e por los días empicados en 
el apresto de la nave. 

Art. 6L4. Si la ioterrupción del viaje 
tuviere logar después de haber salido la 
nave del puerto1 recibirán los salarios 
íntegi-os que habrían cleven~aclo si se 
hubiera realizado el viaje. Si el ajuste 
hubiere sido por mes, se calculará la du
ración probable del viaje. También ten
clrán derecho á que se.les proporcione tras
porte al lugar ea gne debía- terminar el 
viaje ó al ponto de donde salió la expe
dición, ~egún más les conviniere. 

Art. 615; Si antes ele comenzar el 
viaje ocurriere interrupción ele comercio 
coa el lugar á que estaba destinada 
la nave ó ésta fuere embargada por or
den del Gobierno, la gente de mar sólo 
tiene dereclto al salario por los. días 
empleados en el apresto de la oave, y el 
contrato queda resciodiclo. 

.A.rt. 61G. Si la iutcrrnpci6n de comer
cio ó er embargo de la nave ocurriere du-

rante el corso der viaje,-recibirán ·sos 
salarios, hasta que sean despedidos; y 
además tenclráo el derecho de traspor
te, según lo cfü:puestQ en el artículo 
614. . 

Art-. 617. Si el viaje se prol_onga rn
luntariamcnte, el salario de la tripula
ción contratada por viaje se aumenta 
en proporción; pero si. rnlnntariameote 
se acorta1 nada se le rebaja. 

Art. GlS. Si la gente ele la t-ripula
ción hubiere 'sido ajustada á la parte 
de utilidades sobre el cargamento ó 
sobre el flete, no licue deret,ho á in
demnización algnua: por la ruptura, de
mora ó prolongación del viaje cansadas 
por fuerza mal·or¡ pero si provinieren 
de hecho ele los cargadores, tiene dere
cho :\ su parte proporcional en las in
demnizaciones qne éstos teugan que 
pagar; y si provinieren de hecho_s del 
capitán ó propietario del buqaé, éstos 
están obligados á indemnizarla. 

Art. 619. Si_la gente de la tripuh1cióu 
fuere ajustada por varios viajes, puede 

. e.xigir el pago de sus salarios dc.spués 
ele terminado cada viaje. 

Art. 620. En el caso de pérdida total 
ele la nave y del cargamento por nau
fragio ó apresamieoto, la gente de la 
t-ripulacióu qne1la sin acción á sus sala
rios, reteoiendo las auticipaeioncs que 
hubiere recibido. 

Art. 621. Si se salva alguna patte de 
la nave 6 del cargamento, los marineros 
ajustados por m~s ó por viaje rccibiran 
del producto de los restos d~ la oave 
salvados sos salarios hasta el día. de 
la pérdida; y si ese producto no ::il
cammre, serán pagaflos subsidiariamen
te del tlete. 

Los ajustados sobre el flete son pa
gados de sus salarios sólo sobre el ffcte, 
en 1>roporci6rr del que cobre el capitán. 

Art. 622. Los marioeros, de cualquie
ra maoera que hayan sido ajnsta<los, 
ticneo siempre derecho á salario por· 
el tiempo que empleeo en salvar los 
restos de la nave y los efectos naufra
gados. 

Art. G23. Oualqoier servicio extraor
din~rio será mencionado en el registro 
y poclrá dar logar 6 una recomp_ensa 
ext-raordinaria . 

Art. 624. El marinero herido ó .con-
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triso en _servicro. de !a narn, ó qne du
rante la mwegación cayere eíermo, ·re
cibirá su· salario y será curado y asistido 
á expensas de la ·u ave. 

El marinero será curado y a.sisti«lo á 
exre.11sas de la uavc y del cargamento: 
si fuere herido en defensa de la nave 
coutra enemigos Ó piratas. 

En caso de mutilación, el marinero 
ser{, indemnizado: rngúu convenio qne 
se celebre¡ y en su deíccto, á juicio de 
expertos. 

Si el marinero -heriilo ó cnícrmo no 
pudiere continuar \:iaje, el capit.\n de
bérí, 1l1•ja.r fondos suficientes para l,ll 

<:uración y asistencia. El inariuero ten
drá derecho además á sus sueldos: ,. 
sns gastos de regreso le serán abonaÍlos 
rle la uave: su ttett>: y en su ca.sfl: del 
cargamento. 

Art. 625. Si la hcritla ó contnsión 
sobreviniC'.ren al marinero coo ocasión 
de haber ido í, tierra siu permiso com
petknte: sólo tiene dcrPcho á los sala
rios por el tiempo que haya servi~o; 
fa curación v asistencia 1-crán á sus 
expensas; y aun po<lrá ser despedido, i::i 
de- lo contrario resultare retardo cu el 
viaje. 

Art. G.:;!G. Si 1l11ra11te el vi:-1je muriere 
el marinero que hubiere sillo ajustado 
por mes, sus s.~larios se le dcberún ha.~t.'\ 
el día «lesn füllccimic11to. 

Si hubiere sido ajusta,lo por ,·iaje, se 
l-0 deberá la mitml. si -íalle::ie'."e á la ida: 
y el total, si fucré al regreso ' 

Si hubiere sido ajustado {~ la parte 
da ittilidades sobre el carzamcuto ó so
bre él flete: se le dcberá~su parte ín
tegra. 

También se le deberán por eut-Oro los 
salarios "ó utilidades, si muriere en de
fensa de la üavc y ésta ll~gare 6 hueo 
puer·to. 

.Art-. G2i. El marin9-ro que fuere cap
turado dcícndicndo la nave 6 cou oca
sión de.haber sido enviado por mar ó por 
tierra en servicio de la nave. tiene dere
cho al pago íntegro de sus s.;larios ó -uti
lidades, si la nave llega á buen puerto. 

Tiene además derecho á una indemni
zación, fijada. por expertos: para su res
cate, si la nave·llegare á buen puerto. 

18~ 

El cargamento contribuirá con la. nave 
á dicha indemnización, si la captora hu
biere teuido lagar defendiendo la. na
ve, ó habiendo sido enviado el marinero 
en servicio así de la.-na.ve como del car
gamento. 

Art. G:!3. Uuaudo el capitán despide 
á oficiales ó á marineros con caRSa. legíti
ma; debe pagarles sus salarios convcnido.s 
basta el día de la despedida, calculados 
según el cai~ino hecho. 

Si la despedid,"\ tuviere lugar.antes de 
principiar el viaje, serán pagados por los 
días que hubieren servido. 

Art.. G:!9. Son causas legít-imas de de:i-
pedida: 

l? L-<1- insubordinación. 
2° La embriaguez habitual. 
3? Las riüas y _vías de hecho. 
4? La ruptura del viaje por causa 

legal. 

fi? BI abamlouo de la- na ve ci n per- · 
miso. 

GQ La iutiabilitació11 para dc3cmpeiiar 
las foocion~.y cumplir lo;; dcbcrc.,; de su 
respectivo cargo. 

Art. 630. · El marinero que pru_ebe ha
ber sido· despedido.sin justa causa rles
puós de principii.ldo-el ,·iaje, tiene dere
cho, por ví,( de indcmuizacióu, ii, los sa.
larifls íntegros y á los· gastos de regreso 
al puerto en que se embarcó. Esta in
demnización se reduce ú la tercera par
te de los salarios, si el marinero (uere 
despedido antes do principiado el viaje. 

El capitúo sujoto al pago de estas ín
demnizaciooes uo tiene derecho á ser 
reembolsado por la uave. 

.Art.. G31. Eu uiugúu caso puede el 
capitán despedir á un marinero eu país 
extranjero. 

Art. G33. La gente de mar pue,lc rcs
ci odir sus ~utratos: 

le.' Por la variación del destino de la 
nave antes de rrincipiarse el. viaje para 
el cual se hubiere contratado. 

2" Por In snpcrvenienchL de una gue
rra qoe poug1\ la. nave en peligro, ya sea 
antes de priMipiar el viaje, ya después 
de principiado. 

3° Por declararse una enfermedad 
epidémica á bordo ó en el puerto del des
tino. 
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4~ Por \a lntierte 6 de%l)edidá del ca
pitán antes de la salida de la nave. 

5':' Por la falta de couvoy, cuando se 
hubiere ajustado para navegar bajo la 
escolt~nlo buques de guerra. 

Gº Por enfermedad que le inhabilite 
para prestar el servicio á que se hubiere 
comprometido. 

A.rt. 633. La gente de. mnr está obli
gada á continuar sir~·iendo, si el capitán, 
('.Stando en p·uerto extranjero: hace ,ela 
á- otl'o puedo, annqac por esto se alarga
re el viaj~. 

Los que estnyiercn ajustados por vi:'1je1 
recibirán en P-Ste caso un aumento pro 
p:m:ioual en sus salarios. · 

Art. (i3.1. Se prohibe {~ lti gente de 
mar intentar toda es11ecic ele acción con
tra. el c.'l11itán ó la nave antes ele
terminar el viaje, so pena de perder ín
tegramente sus salarios. 

Sin embargo, cnando la m.vc sc_balla 
en un pocrtc, la gettte que hubiere siclo 
maltratada por el capitán ó que no bu
bierP- recibido la manutención convenien
te, podrfl pedir la resolución de su con
trato ante el Uónsul de la Repúblic.'l, ó 
ante la autoridad compet(•Hte. 

.Art. G35. L.'l, na.ve. y el flete están es
pecialmente afectos~\ ·1os salarios de la 
tripulación y á- las indemnizaciones {t 
que ésta tenga derecho. 

· Art. G3G. Todas las disposiciones de 
esta. Sección couccrnicutes :'l salarios, in
demnizaciones, asistencia. y rescate, son 
extcni;ivas· al .capitán, oliciafos y dc>m:'is 
individuos ele la,tripulación. 

TITULO V. 
D R L F L E 'l' A _i\l E N T O. 

S~UOION J. 

Del- contrato de jlctame11to. 

Art. G37. El contrato de flctamc>nto 
debe hacerse.por escrito; y si fuere por 
documento privado, se harán lle él tan
tos ejemplares cuantas sean las partes 
¡ntcrcsadas. 

Debe expresar : 

La clase, nombre y tonc>ladas_ ele la 
na""'· 

So bandera y el Jugar de su mat.ríco la. 

El nombre del capitán y cielos Cbn~. 
tantes, 

Si se fleta el todo ó 11ni-te de la_ nave ; 
expresándose la cabida, número de tone 
ladas ó can ti dad de peso. ó medid~ q uc 
EC obligan respectivamente á ca,gar y 
recibir. 

Los lngarcs y tiempos convenidos para 
la carga y descarga. 

El nrecio convenido y el tiempo de su 
pago. 

La. i~1dcmnización que so ractc para 
los casos ele demora. 

Cualquiera otra condición en que cou. 
vengan los contratante.•. 

Art.. G.38. El cambio de capiMu ó pa
trón indicado en el escrito, aún por se
paración hc~ha. por el propictar_io de la 
nave, no hace cesar 103 efectos del C9n
trato lfo fletamento, salvo convención cu 
contrario. 

Art. G3!). Si el tiempo de la carga, y 
de la descarga no cst{~ 6jado en ~1 con
trato, se arregla. segítu el uso de la. plaza 
respccti va. 

A rt. G40. Si el tiempo y-modo de pa
go no estuvieren fijados en el contrato, 
el flete es exigible, hecha que sea la 
descarga. 

Art. G4 l. Las na ves pueden ser fleta
das por viaje, por mes, ó de cualquier 
otra manera cu que couvcngan los con
tratantes. 

Art. CH2. El \'iajc se considera prin
cipiado desde la. salida de Ja. nave dt>l 
lugar donde 11ri11cipió á rc~ibir su carg11, 
ó del ktgar dontlc tomó l"I lastre, si debió 
salir en lastre. 

Art. 643. Uuamlo la. nave es "fletada 
por wes, no habiendo pacto en <:QQtrariÓ, 
se entiende que el t6rmino principia <les~ 
de que se hace á la ·vela. 

Art. GH. Si el fietfülor no ha ¡rnesto 
á bordo c.'lrga alguna ca el lapso fijado 
por el coutrato ó por el uso, en su caso¡ 
el Octante po·e1le :\ su elección: 

11? Exigir la indemnización que sella
ya fijfülo en el contrato para casos de de
mora ó úna que fijen expertos, á falta de 
COtl\'enio. 

2':'. Rescindir el contrato y exigir del 
fletador )3- mitad del flete estipulado. 
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. ·:311 Emprender él viaje en lastre, se
Jenta y dos horas después de haber he

.·.cho _citar al 'fletndor; y exigir de éste, 
· rendido el viaje, íntegros el flete y Jas.es

tadía.s á que lmbiere_lugar. 

Art. 645. Qnaado el fletador no ha 
. cargado sino parte da la carga en· el 
-tiempo fijado en el contrato, el fletante 
tiene derecho á elegir entre reclamar las 
indemnizaciones expresadas en el artícu
lo anterior·y emprender el viaje coa la 
parte de cargamento recibido, en los tér
minos eii:"presados eu el número tercero 

- del ·mismo artículo. 

Art. 646. Si la. na.e 1tñbierc salido 
~-del puerto con parte dela carga, en vir
·.tml élc lo dispuesto ea el artículo ante
rior, y le sobreviniere un caso de avería 
grn~a, el fletaate·poclrá exigir del fleta
dor, por contribución, las dos terceras 
partes de lo que le correspondería á lo 
que no cargó. 

- Art.. 647. Qa~i;do el fletante ten~a el 
derecho de hacer salir la nave con parte 
de '.Ja carga, podrá cargarla sin el con
sentimiento clel fletador para asegurar el 
fleté y la contríbnción ea el c.'\So ele arn
ría gruesa:; pero el be·neficio <lcl flete co
rresponderá al fletador, y será en su tics-

. cargo la contribución que en la avería 
corresponda á estas mercancías. 

Art. 648. Si el fleta<lor, sin haber 
cargado nada: quiere rescindir el contra
to antes ele rnncer el término para car
gar, estipula,lo ca él: podrá hacerlo pa
gando al fletante la mitad del flete con
venido. Si hubiere pagado algo, pagar{~ 
adem~ los gastos ele descarga y los pcr
juiciós que cause c.sta operación. 

Las reglas precedentes son- aplicables 
al desistimiento del fletamento por viaje 
redondo; y si éste fuere por meses, se 
calculará por- expertos la duración pro
bable del vinje. 

Art. 649. Si el tletilclor cargare más 
de lo coove_nido en cl_cont~to, pagará el 
flete del exceso según el precio estipula
do en el mismo contrato. 

Art. 650. El capitán puede poner en 
tierra, en el logar de la carga, los efec
tos que encuentre en Ja nave, embnrcaclos 
sin su consentimiento, ó cobrar por ellos 
el flete más alto q·oe se acostumbre en la 
misma plaza. 

. Art. 651. El. .fletante que <leclare te
ner Ja nave mayor capacidad de la que 
tiene, es responsable de los perjuicios que 
ocMioae al fletador, salvo que el error 110 

exceda de la cuadragésima parteó que la 
declaración ~sté conforme coa la certifi
cación ele arqueo . 

Art. 65::. Si fletada una nave para 
ida y vne1ta, reiorna sin carga ó coa car
ga iacoqiplct,a por causa del fletador, sa
t-isfará éste el flete íntegro. 

Art. 653. El fletador está cu la obli
gaci{ln ele entregar al fletante ó al capi
tán, en_ el término de cuarenta y ocho 
horas clespaés de tcrmitiada la C.'lrga, los 
papeles y clocumcatos prescritos por la 
ley para el traspQrte de mercancías, {~ 
meno~ que haya con•lcación en con
trario. 

Si el fletador no cumpliere con cst-a 
obligación, ser.\ responsable rle los daüos 
y perjuicios; y el fletante 6 el capitán 
podrán ser autorizados por el Juez, scgíin 
las circnnstaacias, para descargar las 
merc.'lncías. · 

Art. 654. Siempre que la nave sufrie
re retardo ca su salida, en su navegación 
ó en el logar ele su desc.'lrga, por Ltecho 
del flctador,.sufrirá éste los gastos ele la 
demora . 

Art. 65.5. El fletante es respoosal:Jle_ 
<le los claiios y perjuicios que snfra el fle
tador, si la na,,c no pudiere recibir la 
carga en el tiempo fijado en el contrato; 
6 hubiere retardo en la falida. ca Ja. 
uavegaciou Ó ,eu el lugar 1le su descarga, 
por culpa del capit.fo ó del mismo fle 
tan te. · 

Art. 65G. Cuando una navcofrece to
mará flete la carga que se presente, el fle
tante.ó el c:ipitán podrán tij:ir el t-icmpo 
durante el cual la. recibirán. Después de 
este tiempo la nave deberá salir C()U el 
·primer viento ó la primera marra fa,·o
rnble, si no se pactare otra cosa cnt-re el 
capitán y los cargadores. 

Art. 657. Si una nave ofrece tomar{~ 
flete la carga que se presente y no hay 
fijado tiempo para la salid.~, c,ttl:l uno de 
los cargadores pocJrá sacar su c.'lrga sin 
pagar flete, devokicndo los conocimien
tos que se hubieren firmado y pagando 
los gastos de carga y dcsc.'lrga. 

Sin embargo, si la nave C.<;tn,·icre ya 
_cargada ea más de las tres enartas par-
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tes de so cabida, el capitán estará en la 
obligación de salir en la primera oca
sión favorable, si lo exige la mayoría de 
los cargadores, ocho días después de la · 
intimación al efecto, sin que·niugnno de 
los cargadores pueda retirar su carga. 

Art.. 658. Si una uave fuere detenida 
-á lasálida durante el viajo ó ea el lugar 
de la descarga, por hecho ó negligencia 
del flotador ó de algún c:irgador, el Hela
dor ó cargador ser:ín rest>onsables· para 
con el fletante, el capitán y los otros car
gadores, de los daiios y periufoios, á los 
que quedan afectas las mercancías car
gadas. 

Art. 659. Si 1:i 1ia,·e ful'rc detenida 
en el :11:to do la salilla. durante el via
je ó en el puerto do su descarga por 
culpa del capitán, éste scr6 responsa
ble para con el fletador y cargadores 
de los daiios y perjuicios que sufran. 

Art. 660. En los casos de los dos artí
culos prece,lcntes, los llaiios y perjuicios 
serán lijados por expertos. 

Art. 661. Si el fletador ó cargador, 
sin ~ouseotimionto ni conocimiento del 
capitán, pusil!re á uordo efectos de sa
lida ó de entrada prohibiilas, ó si C'ausa
re por algún otro hecho ilícito perjui
cios á lll n:we, al capit:ín ú :'~ otros intere
sados, deberá indomnizarlos; y aun ~u 
el caso de que sus efectos f111~ren cou -
fiscados, .deberá pag"r el flete íntegro 
y la ~vería grue~a. 

Art.. 663. Si el capit..1n tuviere que 
hacer reparar ta narn durante el viaje, 
el fletador y el cargador lleberán esp9-
rar que la oa,·e esté reparada, ó -~?.~'lr 
sos efectos pagando el flete, los g,1stos 
lle descarga y de estiva y la avería 
grpesa, debiendo restituir 109 conoci
mieutos. Si alguno ele éstM hubiese 
sido despach:ulo yá, el desembarco ele 
los efectós sólo podrá. tener lagar por 
disposición do un tribunal competente, 
y uajo fianza. que dé el fletador ó car
gador por las consecuencias que tenga u 
los conor.imicntos dcst>acbados. 

Si la nave fuere fletada por meli, no 
deuerá pagar flete· durante la repara
ción; ni aumento de flete, si la nave 
fuere fletada por viaje. 

Art. 663. Si la nave no pudiere ser 
reparada, el capitán 1leberá- fletar por 
so cuenta una ó varias uave-S para tras. 

Tollo xxvn.-24 

portar las · mercañcías al Íuga·r de',&~ 
destino, sin poder- tixigir a_urueoto. dé 
flete. · 

_Si el capitán no pudiere conseguir ,,a
ves para el trasporte, deber{). t-0mar to-. 
das las medidas necesarias para que ng 
sufran deterioro las mercancías,. y dar 
a viso á, los _fletadores ó cargadores,' pará 
qno ellos dispongan la trnsla~ión de_1a~, 
mercancías li su destino prilllitivo, ú otra 
cosa que tengan por conveniente. 

En el primer caS()1 l{JS fletadores ó car
gadores pagarán el flete íntegro, y lo~ 
gastos de trasporte serán pór cul!nta 
del capiMn; en•o1 i;egnmlo caso pagará~_ 
el- flete proporcional hasta el ponto don: 
de fué interrumpido el viaje, y los gas:. 
tos ele ah_í en adelau te son de su cu_enta. 

Art. 664. Será responsable el capitán 
de daños y pe1jnicios y perderá el flete; 
si se le probareqne la nave ~ntes-tle ~
lir del pnert-0 no-se bailaba en ei:t-ai;lo de 
navegar. La prueba es admisible 110 obs
tante las cert.ificaciones y visita de s~
lida. 

Art.. 665. Se debe el flete de las mer
cancías de que el capitán se haya .vist;o 
precisado ~ dispouer para nect·ttidades 
urgentes de la nave. en los ·oasos en qae 
lo permita este Código, si la navn llega-_ 
_re á buen pucrtQ.; y en prnporciúu al ca: 
mino hecho, si n,i-nfragare. · · 

Art~ 666. Se debe el flere de las. roer~ 
caocías arrojadas al mar para salvar fa' 
nave, á reserva de la contribución 001~0· 
avería gruesa. 

Art. 66í. Si estuviere bloqueado el 
pne.rto á que la na,e va dest-inadR, er ca
pit.áo, si no tiene órdenes contrarias, ·tJe
be conducir el cargamento á uno de ~os_ 
puertos vecinos de la misma nación a que 
le fuere posible y permiUdo abordar, y 
se debe pagar el flete. 

A.rt. 668. No se debe el fleté de laa 
mercancías penlidus por naufragio ñ za
borda, ó ápresadas por enemigos ó pira: 
tas, y si ha sido pagado anticipadamente 
debe rPstituir&e, {). menos q_ne baya 001,1,. 
veoción en contrario. 

Art. 669. Si la nave y las mercancías· 
fueren rescatadas, ó si las mercaócías 
fueren salvadas del naufragio, el flete 
deberá pagarse, basta el logar del.apre
samiento ó del naufragio; y ai el capitán 
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llevare las mercancías fi su destino, reci
birá ín~gro el flete. 

_ Art. 670. Ningún flete será dP.l,ido 
por las mercancía!=: parte del cargamen: 
to, qne fue·ren salvadas en el mar ó 
en la costa sin cooperación del capitán, 
y que después fueren entregadas fi los 
i ntei:esados. 

Art. 6H. Vencido el tiempo de la des
cárga fijado en el co·ntrato ó por disposi
ción legal, el capitán tendrá el derecho 
de exigir del fletador ó del consignatario 
la descarga de la nave y el pago del flete 

_y de la avería. 

Art. 6i2. Si han trascurrido los días
de estadía y hay cnestión sobre la des
carga, el. capitán podrá, cori autoriza
ción del Juéz, descargar las mercancías y 
ponerlas en depósito en manos de Ün ter
cero, sin pr,jnicio del derecho del fletan
te sobre las mismas mercancías. 

. Art. 6i3. El capitán no pllede rete
ner las mercaucíás á bordo <le la nave 
por falta del pago del flete, de la avería 
gruesa ó de gastos. 

Puede exigir el depósito de las mer
cancías en manos ele terc<'ro hasta el 
pago de lo que corresponda¡ y si son efec
tos sujetos á deterioro, puede pedir la 
autorización judicial para sn venta. 

Si la avería gruesa no pudiere ser· 
ajustada inmediatamente, po~r:\ pedir 
la consignación judicial de una sama 
que fijar{\ el J oez. 

· Art. GH. El capitán tiene prefe_ren
cia soore todos los demás acreedores 
por d flete, averías y gastos · de las 
mercancías trnsportadas, durante veinte 
días de su entrega, si no han pasado 
á manos de terceros. 

Art. 6i5· El capitán que entregare 
las mercancías sin hacere pagar el flete, 
las averías y otros gastos, ó sin tomar las 
precauciones l}lle le acuerdan las leyes 
vigentes en el lllgar de la descarga, pier
de su derecho contra el fletador ó carga
dor, si éstos probaren haber tenido la su
ma correspondiente. ea poder de aquel 
que recibiere las mercancías, ó que 110 

pueUen obtener el rermbolso por la quie
bra de éste. 

Art. 6i6. Si el consignatario Ee negare 
á recibir las mercanoías, el capitán pue
de, con aut-0rización del J nez, hacer ven 
der una ·parte, y en caso necesario, e 

todo, para el pago del flete, de las a.ve
rías y gastos, del,iendo deposit.ar judi
cialmente el exc~so¡ y siu perjuicio de sus 
derechos contra el tl~tador ó el carga
dor por,., 1lcfit·it. 

Si la negativa del consignatnrio se 
fnmlare en a,•erías Íl otra causa de que 
hubiere ele re.:;pon1ler el capitán: podrá 
éste ser obligado á dar fianza suficiente 
antes de pag:írsele el flete. 

Art. 6i7. Cuando el flete fuere ajusta
do por núme.o, medida ó peso, el capi
t:í11 tendrá el derecho de exigir que las 
mercancías sean conta1las, inellidas ó pe
sadas en el acto de la descarga. 

Art. GiS. Si en el caso fiel artículo 
qne precede, el capitán descargare las 
mercancías, sin contarlas: medirlas ó pe
sarlas, el consignatario tendrá derecho 
de hacer constar Sil identidad, el nú
mero, la medída ó el peso, aun con el tes
timonio de las. personas que hnl,iereu 
estado empleadas en '" descarga. 

Art. 6i~. Si hubiere presuució11 de 
que las mercancías están averiadas ó dis
minuidas, el capitán: el consignat."lrio ó 
cualquiera otra persona interesada pue
den exigir que las mercancías sean exa
minadasjudicialmente á bordo de la- na,,e 
antes de la descarga. 

Esta solicitud por parte del capitáu en 
nada.perjudica Sil defensa. 

Art. CiSO. Si las mercancías fueren 
entregadas mediante un recibo suelto ó 
estampado en el conocimiento, llU que se 
exprese qlle est.ín averiadas ó disminui
das, los consignatarios conservan el de
recho. de.hacerlas examinar judicialmen
te, siempre que la solicitud se baga eu 
las cuarenta y ocho horas después de la 
entrega. 

Art. 681. Si la a,·ería 6 la disminu
ción no fueren visibles exteriormente, la 
inspección jndicial pnede hacerse -válida
mente dPspués de haber pasado las mer
cancías á manos del consignatario, siem
pre que se solicite en las setent."I y dos 
horas después de la entrega, y que la 
identidad de las mercancías se comprue
be segúu lo dis¡mesto 011 el artículo 6iS, 
ó por otro medio legal. 

Art. 6S2. El cargador no puede aban
donar por el flete las mercancías que han 
perdido su valor, ó que se hao dete
riorado por vicio propio ó por caso for-
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tui to. Mai, st son vasijas qúe contengan 
vino, aceite, miel ú otros líqoidos,-y ést.os · 
se han reducido á: menos <le la mitad, 
puede el cargador abaodooar éstas por el 
fiéte, excepto qoe el ,capitírn pruebe qne 
la dismionción provino de vicio propio de 
las vasija.o; ó qne estuvieren tap:ulas de-
fectuosamente. · 

Art. 6S3. El contrato de ttetamento 
qoeda resuelto de derecho.• sin qoe nin
gana de las partes pueda' exigk. flete ni 
indemnización: si ocnrriE're alguna de las 
circu:-istanciás siguientes, antes de la 
salida de la nave: 

P Si la salida de la nave fuere itilpe
dida por fuerza may(_)r. 

2~ Si hubiere prohibición de expor
tar del Jugar de· su salida todos 6 parte 
1le los efectos comprendidos en un mismo 
contrato de fletamento. 6 de importarlos 
en el de su destino. ' 

3ª Si hubiere interdicción de comer
cio con el país á que estuviere destina
da la navf'¡ 6 foere bloqueado el puerto 
del destino. 

En e.stt>s casos los gastos de carga y 
de descarga son por cuenta del fletador; 
i del fletante los salarios y gastos de la
tripnlación. 

Art. GS4. El contrato de fletamento 
potlrá resolverse á exigencia de una de 
las partes; si antes de principiarse el 
\""iaje sobreviene nna guerra por la coal 
la nave y el cargamento; ó cualquiera de 
ellos dejen tle ser considerados como 

· propied~d neutral. · 

Si no estuvieren libres la na,•e ui el 
cargamento: ninguna tle las partes pue
de exigir á la otra indemnización algu
na; los gastos de la carga y de la des
carga serán en este caso por cuenta del 
fletador. 

Si sólo el cargamento 110 estuviere Ji. 
bre, el fletador pagar:'l al flef.:ante todos 
los gastos necesarios para el equipo de 
l::i nave y para los snelllos y manutención 
de la tripulación, h_asta el día en que 
se exij::i la resolución; ó si las mercan
cías ya estuvieren fi bordo: hasta eh.lía 
de la descarga. 

en· los dos ártíeuios antén.ores, ~r capt,: 
tát: conserva los derechos que hntiieJé 
adquirido .al pago de estadías: y por 
a,·ería gruesa por daños sobrevenidos 
antes de fa resolución del contrato .. . . 

Art. GSG. Si nna nave fletada para. 
varios destinos, 9espnés de haber ter
minado un vi~j~, se hall_are en el puerto 
en qne otro VIRJe debert& comenzar, ~B 

observarán las disposiciones signientf'.-:; 
caso _de sobr~venir una goerra antes d~ 
principiarse el \""iaje · nuevo: 

1 º Si no estnvierén libres ni la nave 
ni la carga, la nave deberá permanecer en 
el puerto hasta la paz; ó hasta que 
pueda.salir con no convoy, ó de_ -otra 
manera segura; ó hasta qne el capitán 
reciba órdenes d~l propietario y de lOB 
cargadores. 

Si la nave estuviere carg51-da, el capi-_ 
tán podrá depositar las mercancías en
almacenes ó en otros lugares segnros, · 
hasta que se pnecla continuar el viaje¡ 
ó hasta que se tomen otras medidás. 
Los sueldos y la mauut~ncióo lle la t_ri
pohrción, los alqnileres de almacenes y 
demás gastos causados por el retardo, 
se pagarán como avería grnesa. 

Si la nave no esto.viere cargada aún, 
-las dos· terceras partes de l_os gastos se
rán por cuenta del-flt·tador. 

2º. Si la nave sola no estuviere libre, 
el contrat-0 serf\ resuelto, si lo exige el 
fletador, por lo qne resta del viaje. 

Si la "ª''ª estuviere cargada, el fletan
te paga los gastos de carga y descarga. 
En este caso sólo pollrú exigir ·el flet& 
por el viaje hecho, las estadías y la ayc..
ría gruesa. 

3'.' Si, al cou·trario: le. nave estovier:e, 
libre: y no lo estuviers el cargamento, . 
y el fletador no quisiere cargar la nave, 
podrá salir sin carga y completar _su 
viaje1 coa derecho á exijir la totalidad 
del flete, termina~lo que sea _el \""iaj~. 

Por lo que respecta á averfa y gastos 
Je carga del nuevo cargamento y del flc: 
te que resulte de éste, se observara lo 
elispuesto en los !lrtículos G-IG y G47. 

Art. GSí. Cuando una nave es fletada 
Si sólo la 11:\ve no estuviere libre, el 

capitán pagarfi tollos los gastos tic la 
carga y de la descarga. 

Art. GS5." Ea los casos mencionatlos 

· en lastre para otra plaza donde tlebe 
recibir carga para un viaje, queda re
sucito el contrato, si habiendo llegado 
la uave·aJ lugar de la carga, sobreviene 
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,tiña guerra-qoe_lEr.impida ·seguir el viaje, ejemplar será firmado;pór el capitán y 
~~ qoe liaya _lagar á indemnización por por el cargador, y debe expresar el nú
ilinguna de las partes, si el impedimen- mero total de ·ejemplárcs que se firmeu. 
to' proviene de la nave sola, ó de ella y Uno de los ejemplares lo tomará el ca
.del. cargamento; 11ero si proviniere del_ pitán. 
cargamento~ sólo el fletador deberá pa-
gar la mitad del flete convenido. :A-rt. 693. Dentro de veinte y cnat.ro 

horas despnés de terminada la carga de-
2\rt .. 688. Si por sobrevenir una. iater- ben firmarse los éonocimientos y de\'Ol

clieciú_n de comercio con et. país á que s~ , verse al capit.'in: sus· recibos provisio-
dirija la nave, ó por riP..sgo- de.enemigos ó. na les. · 
piratas, se viere el capiti\n·precisado á· 
regresar coa ta carga, se !e deberá sólo Art.. 694. Si el capitán no recibiere 
el flete de 11:1, ida, anaqae el contrato ha- los efect-0s contadoi:, pesados ó medidos, 
ya sido podda y vuelta. podrá indicar en el conociiaicnto que ig-

nora so especie, número, poso ó medida. 
Art. 6S9. Subsiste el fletamento cuan-

do sólo ocurran-accidentes de fu~rza roa- Art. 695. Si él capitán probare que 
yor que impidan por poco tiempo ta sali- su nave no podía contener la cantidad 
da- de la nave, ó C(!ando acontezcan dn- de efectos meñcionados en el conocimien. 
rante el viaje,. sin· culpa del capitán; siu to, esta prueba hará fe contra el carga·
lngar¡ en tales _casos, á indemnización ó dor; pero el capitán deberá indemnizar 
_aumento dE flete_; y si la nave es~nviere á aquellos qne sobre la fe de los conoci
fletada- por mes, i1~ se contará.. el tiempo mientos hubieren pagado al cargador ó 
de la detención. Dnraute la detención al portador del conocimiento más ele lo 
de la nave, p1rede el fletador· descargar que _contenía el buque; sin pe1jaicio del 
las mercancías á so costa, á, condición de recnrso del ca11itán contra el cargador. 
v~lverlas á cargar oportunamente. . Art. 696. Los conocimientos ltecltos 

Art. 690. Las disposiciones conteni- según las disposiciones anteriores hacen 
<las en esta Sección son aplicables á los fe entre las partes interesaclas en el car-
fletam_entos parciales. gameato, eutre ellas y los aseguradores. 

SECCION u. Art. 697. Si diíerentes individuos 
presentaren carla. uno un conocimiento 

Del conocimiento. por los mismos erectos, el tribunal deci-
dirá f. co:'il de ellos debe hacerse la ontre

Art. 691. El cargador y el capitán que ga provisional. Se prohibo al capit:'in 
recibe la carga se darán mnt-namP.nte descargar las mercancías, si supiere que 
un conocimiento qne expresará: dos ó más incli\'idaos son portadores de 

La. fecha. nn conocimient-0 por las mismris, sino 
El nombre y domicilio del capitán. üespués de aut-0rizado por el tribunal pa-

ra depositarlas en nn lugar que el mismo 
La clase,_11acionaliclacl, nombre y tone- tribuual designe. 

ladas de la nave. 
El _nombre del cargador y dd consig- Art .. 69S. El consignatario debe dar 

recibo al capitán. si lo exijo, de las mer-
natario. cancías que entré.gl\ constant&s clel cono-

1<}1 lagar de la carga y el de sn des- cimiento, bajo pena do iudcmnización clo 
tino. perjuicios. 

La na_taraleza y cantidad de los obje
tos que se han de trasp.ortar, y sus mar
cas y números. 

El flete convenido. 

El conocimiento puede ser á la orden, 
al portador, ó á favor do persona deter
minada. 

Art~ ~92. Del conocimiento se har:'in 
los ejemplares que exija el cargador, de
biendo ser cuatro por lo menos. Cada 

SEC.CJON IH. 

De los pasajeros. 

Art. U9!l. El coútrat-0 ele fletamento 
para el trasporte de pasajeros, á falta 
de convenios especiales, se regla por las 
siguientes disposiciones: 

1 º Si el pasajero no so tr:nlada á 
bordo en tiempo oportuno, debe pagar 
al capitán el flete completo, 
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2'? _ Si el vioje no se verifica por de
claración de muerte de! pasajero, de en
fermedad ó de otro caso fort,nito ó de 
fuerza mayor· con relación á su persQo:1, 
se debe la mitad del flet~, deducción 
hecha de los gastos de alimeutos por la 
doracióu probable del viaje, si ellos es
Hin comprendidos eu el flete; salvo las 
disposiciones correspondientes de las 
leyes de marina. 

3° Si el viaje no se verific..'l por hecho 
del capitán, el pasajero tie1ie derecho 
al ¡lago do daüos y perjuicios. 

4° Si el viaje no se verifica por hecho 
fortuito ó de fuerza mayor cooc~rnieote 
á la. nave, se rescinde el contrato con 
restitución del flete que se baya antici, 
patio, pero sin indemnización de ningu
na de las dos partes. 

Art. 700. Cuando el viaje se interrum
pe dcspué~ de la. partida de la- nave: 

l'? Si el pasajero desembarca voluu
tariaruente eu u·o puerto, debe pagar el 
flete íntegro. 

2~ Si el c~pitán rehusa 1:<>uti11oar el 
viaje ó es cansa del desembarque del 
pasajero eu algún puerto, debe pagar da
ños y perjuicios. 

3n Si el viaje se interrumpe por c~so 
fortuit<., ó defuerza mayor respecto ele 
la nave ó de la persona del pasajero, 
el flete se debe en proporción :\ fa rnta 
recorrida. 

Ningún flete se debe por los heredcrGs 
del pasajero muerto ó n{rnfrago; pero el 
flete anticipado 110 se devuelve. 

Art. 701. gn caso de retardo de la 
salida de la uave: el pasajero tiene de
recho á alojamiento y á ser alimentado 
á bordo durante el retardo, si el ali
mento está incluido en el flete; y ade
mús al p:fgo de daiios y perjuicios, si 
el retardo no es el resultado de caso 
fortuito ó de fuerza mayor. 

Si el retardo excede de diez dí:_is, el 
pasajero puede rescindir el contrato y 
eu tal caso debe rcstituírselc el flet-e 
entero. -

Si el retardo es cansado por mal tiem
po, la disolución del contrato, por parte 
del pasajero, no tiene logar sino con la
pérdida de un tercio del flete. 

La circunstancia uel mal t~empo debe 

ser ··reconoéida y ·ditel~i'tid·a :pór ;_~r -~-.;,-
pi tán -de pnertd. · 

Art. 702. La nave. fletada ·exdusi; 
vameñte -para el traspórte de' pas;ijerqS: 
debe conducirlos directamente, seá é1fol· 
fuere el numero, al puerto d~ su ~sji_~-«:>.;, 
hacie·odo las escalas anunciadas antes· 
dél contrato tle fletamentó ó a:qiimtas: 
qoe son de uso corriente. · 

Si la na ve se desvía de la ro ta y hace 
estaciones por voluntad ó hecho del cr.: 
-piUín: los pasajeros continúan rccibieo
dc, alojamiento y alimeuto, á expensa!J de 
la nave; y tieuco derecho al pago de da-. 
üos é intereses, con facultacl de resolver
el cout.rato. 

Si la. _nave., á más ele los· pasajeros, 
lleva cargamento de mercancías ú otros· 
objetos, el eapit..'m tiene la _ facultad de 
hacer tlaraute el v_iaj~ _ l~ afribadas 
necesarias para la d_escarga. 

Art. 'i03. En caso de· retardo durante. 
el viaje causado por detención ordenada·· 
por _una Potencia- ó :vor·necesidad de re: 
parar la- nave: 

1~ El pasajero, si 110 quisiere ospe
rar el fin de _ la detención ó de la repa
ración, puede rescindir el contrato, pa
gando el flete en proporción del camino 
andado. 

2º Si prefiere esperar la conliuuacióo 
de ·la navegación, uo debe ningún án
mento de flete; pero debe alimentarse á 
sn costa durante el tiempo de la dcteu
ción ó ele la reparaciói1. 

.Art. 704. La alimentación ele pasaje
ros durante él viaje se presume compren
dida en el flete; si es excluida de él, el 
capitán est!l obligado á suministrada du
rante el viaje; mediante un precio justo, 
al pasajero que tenga necesidad de ella. 

En los viajes de larga travesía, en los 
vapores ú otras naves que toquen.en los 
puertos venezolanos, los pasajeros que 
llegan al pnerto de su destino tiel!en de
recho (L pcrmauecer á bordo y ser ali

-mentados durante cnarcuta y ocho horas 
después tle la llegada de la nave; salvo 
el C.'lS0 en que ésta deba partir iomedia-· 
mente. · 

Art. 7115. Si la nave ha sido fletada 
en totalidad ó éo parte para el trasporte 
de pasajeros, aunque .el nún!ero _no sea 
indicado, los derechos de ambos coñtra-
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t,abtes se rigen por las disposiciones ge
. n~les cl_el contrato de fletamento, en 
cuanto no sean incompatiblc-.s con el ob-

_'jeto de_l contrato. 

A la:s co·sas perteneciente.,:\ los pasa
. jeros qhe rnn {, bordo se aplican las dis
po·sicion·es relatirns al contrato de fleta

. mento, sin qne por ello se deba ningún 
-flete particular si no ha sitio convenitlo. 

TITULO VI. 
DE LOS lllESG-0S Y DL~OS DEL 

TRASPORTE .MARÍTDIO. 

SECCION J. 

De las a.,z;er·ías. 

Art. 706. Son averías: 

Todo gasto extraordimuio hecho para 
la conservación de la nave, de las mer
cancías ó de ambas; y todo daño que. 
sufra la nave desrle so salida hasta sn· 
arribo, ó las mercancías desde so embar-

. co hasta sn descarga en el puerto de so 
consgnación. 

No habiendo convención en contrario, 
se observarán en los casos de averías las 
disposiciones de los artícnlos siguientes: 

Art. 707. Las averías sO"n de dos cla
ses: gruesas ó comunes, y simples ó par
ticulares. 

Art. 70S. Son averías grnes.1s ó co
munes todos los daños que; en virtml de 
deliberaciones motivailas, se causan an
tes ó después ele emprendido el viaje á la 
nave y sn carga conjunta ó · stparada
mente, pero en beneficio común para sal
varlas de no riesgo ele mar; los _daños 
snper'\"eoientcs por consecnencia del sa
crifi~io; y los gastos originados por can
sas imprevistas, hechos en !}eneflcio co
mún en las épocas y formas expresadas; 
como~ 

1~ Los valores que 3e entreguen por 
V!a de composición para rescatar la nave 
y-el cargamento. 

2° Las cosas que se arrojen al mar 
para aligerar la nave, ya pertenezcan al 
cargámentoJ ya(\ la nave, ya.\ la tri¡m
laciQn. 

3~ Los cables, mást-ilc.s, áncoras y de
m~ cosás qu~ se corten, arroj~n al mar 6 
tibandonen para salvar la nave. 

4~ El daiío que sufran ia nave ó el 
cargamento por causa de las operaciones 
efectuadas para salvar la nave ó el car
mcnt.o. 

5~ Los gastos de alijo para hacer en
trar la·navc en algún puerto ó río, por 
tempestad 6 persecución de cnemi.,.os · y 
la pérdida ó el daño que sufrau 1:s ,~er
cancías z.or causa de, alijo. 

6? Los gastos efectuados para poner 
á flote la nave que se hubiese hecho en. 
callar para evitar so apresamiento ó .sn 
pérdida total. 

-¡~ Los daños oc,asionados á la na ve y 
á su cargamento en las operaciones des
tinadas á extinguir el fuego á bordo. 

S? La- curación y manutención de la 
gente de mar y páSsjeros que fueren he
ridos defendiendo la uarn; los salarios 
de la primera hasta su restablecimiento 
y la indemnización por mutilación cuan'. 
do se acncrc1€!. · · 

9~ Los salarios, ma11nt-encióo é indem- · 
nizaeióo para el rescate de los individuos 
de la t-ripolacióo que estando desempe
ñando servicios de la na rn y su carga
mento, fueren presos ó cleteni,los por e.l 
enemigo ó por piratas. 

10. Los salarios v mannt-ención de la
tripnlación durante ·el tiempo en que la. 
nave, después de principiado el ·,·iaje, 
fuere detenida por una Potencia extran
jera, ó por causa de una gnerra qne so
bre'\"eoga mientras ta nave y el carga
mento no queden libres de sns obligacio
ucs recíprocas. 

11. Los mismos salarios )" alimentos 
durante el tiempo cu que l.\ nave está 
obligada :l qnedar en 1111 punto de arri
bada para reparar los claiios que delibe
radamente hubiere snfrido en pro,•echo 
común de todos los int-eres·ados. 

12. · El menoscabo que resultare en el 
valor de las mercancías que en una arri
bada forzosa haya sido necesario vender :'t 
precios bajos para reparar el buqne llel 
daiio recibido por cualquier accidente 
qne pertenezca. á la clase de avería 
gruesa. 

13. Los derechos de pr:ícticos y otros 
gastos de entrada y de salida., pagado~ 
cu m1 puerto ele arrihada forzosa. por" 
causa que deba considerarsn como avería 
gruesa. 
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14. Los alquileres de los almacenes y 
depósitos en que se depositen las mer
cancías que uo pueden quedar {1 bo_nlo 
durante la reparación de cl:lííos cons1de
ratlos como avería. gr.,oesa-. 

15. Los gastc,s de una cuarcutcun ex, 
- t.raordinaria no prevista al. iiaecrsc el 
fletamento, rnientr11s que la nave y el 
c:irgamento est:ín rnml'tidos :\ ella, com
prendidos los salarios y alimentos de la 
tripnla-ción. 

Art. 70!). Averías ~imples ó particn· 
lares son todos los daiios y menoscabos 
que 110 se hicieren t.leliberadamcute en 
bien común de la nave y el cargamento¡ 

. y todos los gastos liechos en beneficio de 
la. uavc ó ele! cargameuto,separadament<', 
como: 

lº El daño que sufren las mercancías 
por ,•icio propjo: por tempestad, apresa
miento, naufragio y encalladura. 

2º Los f!astos hechos para ~akarlas· 
3? La pérdida de cables, áncoras,·ve-

Jas, m:\stiles ó cordajes, cansat.la por tem
pestad ú otro accidente_ de mar. 

4? Los gastos de las arribadas ocasio
nadas por la pérdida fortuita de estos 
objetos, 6 por la. nccesitlad de Yituallas 
ó por la reparación de alguna vía de 
agua. 

Art. 710. Si por bajos· ú bancos de 
arena conocidos, la oa\"e no pudiere liarse 
:\ la vela con el cargam~nto entero del 
Jngar de im salida, ni llngar al ,Je sn ,Jcs
tiuo sin descargar una parto c·n lancha." 
para alijar el buque, los· ga:-:tos causa
dos por esta operaci~u 110 su considera
rúu averías. Estos gastos son ,Je cuenta 
lle la nave, si el contrato de fletamento 
ó los conocimientos no estipulan lo con
trario. 

Art. _711. Las disposiciones c;ontcni
das cu los artículos precedentes p·ara _la 
calificación de las averías grnesas ó par
ticulares, son igualmcut-e aplicables á 
esas lanchas ~' :\ los objetos cargados eu 
ellas. · 

Art. 713._ Si durante el trayecto su
frieren estas lauchas ó las mercancías á 
su bordo daños ó pérdidas reputados ave
rías gruesas, las emb_arcacioues sufren 
una tercera parte de ellas, y las mercan
_cías, las dos terceras part.es restantes¡ y 
éstas serán retiartidas co~o avería grne-

sa so,_bre lanave principal, sobre et· flet& 
y sobre el cárgam~nto entero. 

Art. 713. Rec;iípr~amentc·r liasta qhe 
las mercancías cargadas ea lanclias estén 
descargadas en el Jugar de. sn destino, 
continúan en comouidml con_ la. ,nave 
priucipaJ y el resto del C.'lrgamento; y 
contribuyen á las averías gruesas· qne 
sufran éstas. 

A.rt. 71-t. No i-e cousit.lcran avedaa 
comunes, annqué sean hechas volouta: 
riamente y después de deliberación motf 
vada .en bien de la nave, los daños su: 
fridos ó los gn:;tos cansmlo:s por los vicios 
interiores de la n:we, por su l1111avegabi
lidad ó por falt;, o negligencia. l~el capi 
táo ó de la tripulaci,,n. 

Art. "i15. Los.gastos dé prácticos, re
molque y _de puerto uo son averías, sino 
simples gastos 6 cargo de la nave. 

Art. 716. Ninguna demanda es admi
sible por avería, si ésta uo excede de uua 
centésima parte del valor reunido de 111 
nave y del cargamento, en la gro esa; y 
en la simple¡ de la cosa daña.da. 

SECCION II. 

De la echazó-n. 

Art. 717. Si el capitán para sa1var la 
nave en caso de tempestad ó persecución 
de enemigo, se creyer~ obligado {• arro
jlli' algunos efectos del cargamento, 6 
romper parte de la nave para, facilitar 
la echazón,(, cortar los mástiles ó :\!aban: 
donar las áncoras, deliberar-:~ previamen 
te, tomando el parecel' de los principal~ 
individuos de la- tripulación y de los in
teresados eu la. carga que estéu pre
sentes. 

Si hubiere diversidad de dictámenes, 
se seguirá. el del ca11itírn y de \_os princi
pales de la tripulación. 

Art. ns. A juicio del capitán, acon
sejado con los principales de_la tripula
ción se procurará qoe las cosas menos 
necesarias, más pesadas y de menos pre_
cio seau arrojadas primero; y en segutthi 
las qne se encuentren en el primer 
puent.e. 

Art. 719. _El capit.'m, tan pront.o co
mo sea posible, asentará en el registro de 
la nave la diligencia de deliberación. 

Dicha diligeucia,~n~ndrá: 
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Los motivos de la.deliberación. 

La relación tle las cosas arrojadas y 
dáñadas, con las especi6caciones po
sibles. 

Las firmas de los deliberantes ó los 
motivQS de so negativa á firmar. 

Art. 720. En el primer puerto á que 
llegue la nave, el capitán deberá: dentro 
de veinte y cuatro horas, pre.sentar al 
Juez de· Comercio y, en detecto de éste, 
á otro del lugar, una copia de dicha dili
gencia, bajo juramento de ser verdaderos 
los hechos qne expresa. Si la llegada 
fnere :\ puerto extranjero, se harán la 
presentación de- la copia y el juramento 
auto el Uónsul Venezolano y, en su de
fecto, aute un magistrado del lugar. 

SECOION III. 
De la contrUmción por avería gruesa. 

Art. 721. Contrilmir{m en común á la 
avería gruesa, suehlo á libra, las mercan
. cías salvadas y las pc_nlidas por echazón 
ú otras medidas de salvamento y la mi
tad de la nave y de su flete. 

La contribución se arreglar{l al rnlor 
que dichas cosas tu vieren en el lngar de 
la descarga, cleducitlos antes los gasto3 
de salvamento. 

Art. ·i22. Los salarios ele la gent-c de 
mar 110 están sujetos á contribución. 

Art. 7:!3. Es obligación del capit{m 
solicitar en el logar 1le la descarga y an
te la aut-0ridad indicada en el artículo 
720, el reconocimiento y justip_recio por 
peritos qnc se nombrarán de oficio, de 
los daiios y pérdidas que constituyen la 
avería gruesa. 

Art. n,1. Las mercancías arrojadas 
se estimarán por el precio corriente en el 
lugar de la descarga, y según la calitlad 
qne se probare por los conocimientos y 
!itcturas, si las hay. 

.Art. 725. Si las mercancías resultaren 
de nn valor inferior al qne expresa el co
~ocimifmto,contribuirán:según su estima
ción, si se han salvado; y si lmu per
dido ó averiado, se pagar{rn según la ca
tidad designada en d conocimiento. 

Si ías mercancías resnltareu de cali
dad inferior á la que indica t:I conoci
miento, contribuirán según la calidad in
dicada en el conocimiento, si se han sal-

vado; y si se han perdido ó averiado' 
según su estimación. 

Art. 726. La. repartición proporcional 
que harán los peritos de las pérdidas y 
daiios corones se llevará á ofecto después 
de aprobada por el Juez ó el Cónsn 1, en 
sns respecLi vos casos.-

Ar t.. -.7',n. No contribuirán á la a,·ería 
gruesa las municiones de guerra y debo
ca de la nave, ui el equipaje del capitán 
y demás individuos de la tripnlación ; 
pero el valor de estas cosas, si se perdie
ren por la echazón, se pagará por con
tribución. 

Art. ·itS. Los efectos qnc no consta
ren de conocimiento ó declaración del ca
pitán,. no será u pagados si fncren echa
dos, y contr1l,nir.'m si se salvaren. 

Art. 729. Los efecéos cargados souro 
la cubierta de la nave 110 serán pagados 
si se arrojan ó daiiau, y contribuirán si 
se salvan. Esta disposición· no compren
de el comercio de cabotaje . 

Art. 730. Las mercancías que no es
tén aúu embarcadas en la n,we ·principal 
ni eu los botos ó c..'inoas que las dcucu 
llevar {~ bordo, no contribuyen á las pér
didas que sufra la nave que las debe tras
portar. 

Art. 731. Si la uavc; se perdiere á pe
sar de la echazón de UIJ¡\ parte del carga
mento ó de ot-ros hechos tjccntados para 
salvarla, ccs,1 l:L obligación de contribuir 
á la avería gruesa; y lo.:; llaííos y pt:rdi
das ocurridos se estimarán como a,·ería 
simple á c..-.rgo de los i II teresadcs en los 
efectos que los hubieren sufrido. 

Art. ·i32. Cuando dcspnés de haber
se salvauo la navc del riesgo qnc dió lu
gar á la avería gruesa, pereciere por otro 
accidente en el progreso de su viaje, con· 
tribuirán á la averi,L gruesa los efectos 
salvados del primer riesgo que se hul,ie
rcn conservado después de perdida la 11a
w:1 según d valor que t-cngan, atendido 
su estado, y con deducción de lo.; ga.st.os 
hc~hos para salvarlos. 

Art. "i33. Los cfüctos arrojados uo 
cont-ribuycn al pago de los daiius acaeci
dos después de su echazón á las mercan
cías salvadas. 

Art. 73-l. Eu· tollos los casos sotirc.
<lichos el capitán y la tripulación tienen 
privilegio sobre las mercancías ó su pre-
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cio por lo que les toque en la contri
bución. 

SECCION IV. 

Del aborda.je. 

Art. 735. Eu el ~so de abordaje. si 
fuere fortuito ó causado pór hecho de· los 
dos capitanes ó de las dos tripulaciones, 
ca·la ·nave soportará el daiio que hubiere 
sufrido; si fuere C.'lusado por culpa de 

. uuo. de los capitanes, éste pagará todos 
los daiíos; si no constare que ha sido 
fortuito, ni cná.l de los capitanes lm sido 
culpable, _cada una de las ·naves pagar.'L 
la mitad de las reparaciones que fueren 
ne_cesarias,.:'i juicio de expertos. 

Art. 7JG. El abonlaje se presume for
tuito; pero se reputar:'! culpable de parte 
del capit..·\n de la uave que se eucueotre 
en alguno de los casos si_guieutes: -

l? Si la nave t>Stnvicre mal fondeada 
por inobservancia de los reglamentos y 
usos del puerto ; ó si tu ,·icre sus anclas 
sin las boyas uecesorias, á menos que 
pruebe que la~ perdió sin culpa. ¡;;uya y 
que no ha. po1l11lo reemplazarlas; ó si na
vegare sin la;; luces quecxigeu los regla
mentos generales de uavegación en sus 
debidos puéstos, según sea la na.ve 1le \"a
por ó de vela; ó si navegare contra- las 
leyes establecidas eu dichos reglamen
tos. 

2'? Si la nave zarpare de .noche sin ha
berse puesto previamente en franquía¡ ó 
navegare á tod.~ vela, :l- inme,liación .de 
otra que estn\"iere fondeada ó :L la capa. 

3? Si á la entrada de un puerto la u a
ve trataro <le tomar la delantera á otra 
que la· preceda, ó si á la sali1la. no cedierfl 
el paso á la nave que entrare ar puerto. 

4? Si ua,·egaudo con viento en popa 
en una dirección tal que pueda. e11(}0nt-rnr
se con otra <'11 un punto de iutersecci6u, 
no tomare las precauciones necesarias 
para evitar el abordaje. 

5º Si la uarn, cualquiera que sea el 
punto doncle se encuentre, uo tuviere fa. 
rol con luz, siendo de noche. 

Art-. 73i. Si la uave pereciere des
pués del abordaje en el viaje que deba 
hacer p~,ra llegar á un puerto de arri
bada para su reparación, se presume que 
la. pérdida fué causada por el abor
daje. 

TOMO XXVII.-25 
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Art. 738. Si una nave á la vela can
sare daño, sin culpa del capitán ó de 
la tripulaci6o á otra nave anclada en 
logar conveniente, aquélla pagará la 
µutad _del_ c.Jaiío de ésta, sin comprender. 
el suyo propio. 

Est-0s claiíos s~ repartiráu como avería 
gruesa sobre la. nave y la carga. 

No habr{, lugar al pago de c.Jaiios,- si 
el capitán de la nave anclada hubiera 
podido evitar el abordaje, ó disminuir 
sos consecuencias, soltando sus cables ó 
cortando sus amarros, siempre qué hu
biera podido hacerlo sin peligro; y si no 
lo hizo, apesar de haber sido oportuna
mente requerido por- la otra nave. 

Art. -¡39_ Si una nave garreando fue. 
re sobre, los cables de otra anclada cer
ca ele éila, y los cortase, de modo 
que ésta perdiese sus anclas y que po~ 
este _ suceso su friese daiio ó nao fraga se; 
la primera deberé. indemnizar todo el da-· 
fio que sufriere la otra y so carga
mento. 

Art. 740. Si una. nave anclada óama
rrada en un puerto, sin soltar:;;o y por 
la impetuosidad de las olas, ó por noa 
tempestad ú otra fuerza mayor, cansa
re daiío á otras naves qne se encuentren 
cena de élla, éstos serán sufridos por 
las naves perjudicadas como avería par
ticular. 

Art. 7-11. Si una nave -se hallare so.~ 
bre un bajo y uo pu<liere retirarse, su 
capit.·fo, ·eu caso de peligro, t,iene el 
derecho de exigir que otra nave que 
le qncde cerca, leve sos anclas ó corte 
sns amarras para <lar paso á aquélla, 
siempre que la otra pnec.Ja ha<'.erlo sin 
riesgo; y debiendo la nave en peligro 
pagar los perjuicios que sofra la otn. 

El capitán do la nave vecioa que 
rehusare satisfacer á la nxigencia, 6 no 
lo bici.ere por negligencia, será respon
sable de los daiios quo resulten de 
ello. · · 

TITULO VII. 
DEL CONTRATO Á LA GRUESA Ó PRÉS· 

TAMO Á RIESGO MARÍTIMO. 

.Art. 7-12. En el contrato ·á la gruesa1 
uno de los contrnt..'lntes presta á los 
otros una cantidad ele dinero, ú otra co
sa apreciable en dinero Robre objetos 
expuestos á riesgo marftimo; ~ condi-
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C}i6n que si perecen ó se deterioran por 

1 ~ccident-e de mor, el que ba dado el 
:capital no pollde cobrarlo sino basta con- _ 
· ct:trrencia de lo qnd los objetos valgan; ,

1 
pero éioe si llegan felizmente á sn des
.tino, el que ha tomado la soma _será 
obl_igado á pagarla con una prima ó ut.i- I 
lidád convenida. 

Art. 743. El contrat-0 á la gruesa de- , 
-be - hacerse por documento público ó 
privado; en est-e· caso debe registrarse 
en_ la Oficina de Registro dentro de 

-ocho días de so fecha, ó depositarse én 
_la. Aduana donde se despacha la na ve un 
duplicado de él, ·dentro del mismo tér
mino, so pena de perder el dador su 1 
privilegio. 

En país extranjero se hará el contra- '1· 

t-0 ~egún la costumbre del lagar, ob
servándose lo dispuesto en· el artícu:o 1 
..02· y si se ,hiciere por documento pri
v;/o, se depositará un duplicado eu el , 
Consulado \'enezolano, y á falta de és- 1 
te,· en la Aduana del logar, ó en oo ' 

·comerciante de respetabilitfad. 

~aran tía d~I- -pago _uo SJ exti~nde al _pro
,-~cbo mar1t11no, smo a los JDtercrns C'l· 
rr,entes, salvo convención en contrario. 

Art. 7-IG. ~,os __ próstamos á la gruesa 
pueden cu11st11uirse conjunta ó sep!ira
damente, sobre todo ó parte: 

Del casco y quilla ele la nave. 
De las nlas y aparPjos. 
Del armamento y vitualla. 
De.l cargamento. 

J,os créditos pro\·enientes de e.s:tos 
préstamos tienen privile,.,io sobre los ob
jetos respectivam·ente. "'designarlos; e11 
proporción de la cuota- afecta al présta
mo. 

El pri\•ilegio del préstamo sobre cas
co y quilla comprende también los fletes 
dl:-,.\...-h~.:.,!v~. 

_Art.. 747. A solicitud del dador 1>"ne
de declararse nulo el contrato á la grue
sa hecho sobre objet-0s de menos valor 
que la soma prestada; si i:,e ·probare frau
de por J>arte llel tomador. 

§i no hubiere fraude. el contrato será 
{:s contrato~ á la gruesa _h~c~os ver- válido hasta por el ,~alor de las cosas 

ba ent~. son rneficaces en Jmcio; Y uo j afectas al préstamo, segím la estimación 
se admitirá prueba sobre ellos. ; .hecha ó convenidá entre las partes. El 

Art. 744. El contrato á la gruesa ' dad?r será reem1;>olsado del exceso con 
debe contener: ¡ los 10tereses corrientes en la plaza. 

El logar y la fecha del contrato. 1 Art. 74S. Se prohibe el préstamo á 
Los nombres, apellidos y domicilio del ; · la gruesa sobre flet~ no ganados ó utili-

dad_Ol' y del tomador. dades esperadas. _ E~ este caso, ~I dador 

E·1' "tal t d tendrá derecho solo., la dernloc1ón del 
capi pres -a º· capital sin int:ereses. 

La prima . convenida. . -
. Art. ·749, Ningún préstamo á la grue-

Los efectos que se afectan al prés- sa pnede hacerse á la getite de mar so-
tamo. bre su salario ó utilidades. Sinernbar-

La clase, nombre y matrícula de la go, si e} préstamo se hace. el dador sólo 
na,e. tiene derecho al reembÓlso del capital 

El noinbrd, clomicilio y apellido del sin ningún iñteréH. 
capitán. Art. ·750, En el logar doncle more el 

El viaje por el conl se corre el riesgo 
ó porqué tiempo. 

El tiempo del reembolso., 
Si no se fijare ese tiempo, se conside

rará como tal el mome.nt-0 en que dejó de 
existir el riesgo. 

Art. 745. El coutrat.o á la gruesa 
puede-hacerse á la orden; y en este caso -
puede traspasarse por endoso, suce
diendo el endosatario en todos los dere
chos y riesgos 4e1 endo:mnte; pero la 

dueüo de la nal"e no puede el capitán, 
sin so consentimiento manifestado de 
manera ant.éntica, ó por so int<:rven
ción en el acto, t-0mar prestado á la 
gruesa; y si lo hace, sólo es válido ~, 
contrato respecto de la parte que el ca
pitán t.euga en la uave ó ea• el flete. 
Queda ·salvo el caso expresado en el ar-
tículo 601. • 

Art. ·751. Las cant-idades tomadas á 
la grn~a para el último viaje se ¡>agan 
con preferencia á las prestadas para al-
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gún 'viáje anterior, amigue se dec!!!re 
dejar ést.as por continuación ó renova
ción. 

Los préstamos hechos durante el viaje 
prefieren á los que se hayan hecho ao~es 
de lá salida de la nave, y ~otre aquéllos 
se gradúa 11! prelaeión Pº! el orden in
verso al ele: las fechas; pero los présta
mos hechos durante la permanencia en 
uo puerto concurren con la misma pre: 
ferencia. · 

Art. 752. Si las mercancías embar
cadas en la- nave designada eu el con_tra
t-0 fueren .trasbordadas á otra; no_ perju
dican al dador los daños eofridos en és
_ta por riesgos marítimos; á menos. que 
~e pruebe qne el cambio sé hizo por fuer
za mayor. · 

Art. 753.- · Los préstamos sobre mer
cancías he.chos antes de principiarse el 
viaje) deben ser anotados en los conoci-. 
mieotos, con indicación de la persona 
á quien el capitán debe comunicar la 
llegada á · so destino._ Bn caso contra
rio, el consignatario de ·1as mercancías 
tendrá preferencia sobre el portador del 
contrato á la gruesa, si hubiera acepta
do letras de cambio ó avanzado dinero 
sobre el eonocimiento: 

El capitán· qne ignore á quien debe 
participar la llegada al pnertó de sn 
destino, podrá descargar las mercancías 
sin quedar responsable al portador del 
contrato ~ la gruesa. · 

Art. 754. - El capitán· que-de mala fé 
descargare las mercancías af~:;; ;.. un· 
préstamo ú la gruesa, con perjuicio del 
dador1 qnc-da persouali~ente responsa
ble hacia éste. 

Art-. 755. A falta de convenio expre
so, se entiende que los riesgos respecto 
de· la nave., sos· aparejos, armamento, 
vi toallas y fletes, corren desde_ que ella 
se bac~ á la vela hasta que da fondo 
en el logar de su destino; respecto de 
las mercancías, desde que se carguen en 
la oa,e ó en las embarcaciones que hao 
tle llevarlas á ella; ó deslle In fecha del 
cont,rato, si el préstamo se hiciere duran
te el viaje, estando ellas á bordo. ·El ries
go termina en los dos últimos casos cuan
do las mercancías estén descargadas ó 
debieran estarlo. 

Art-. 7:-6. Si después de cel~brado un 
contrato á la gruesa no tuviere logar el 

viáje·para.el c_ual se hizo, eLdadorec>b~ 
'rá con privilegio su capital y los iñtere: 
ses legales; -pero si ya htibjere_priocipia

_de, el viaje, tenílrá derecho á la_pI1ma. 0
• 

Art.' "75'7. El tomador es responsable 
personalmente por el capital y la prima; 
si por. hecho ó consentimiento_ ~ayo 
cambia de dest-ioo la nave; si la·nav~.6 
las mercancías afectas se deterioran,·di¡.;: 
minnyeo 'lS per~cen -por vicio p·ropio ile 
-1~. cosa ó .por. hechos· ó negl ige~cia · del 
mismo tomador. 
· ,A.rt. 'i58 . . Se extió~e ei érédifo-por 
la pérdida total de los objetos sobre q-qe 
foé contraído _el préstamo á la gi:nesa, si" 
esta pérdida- acontece -por casó-:'fortnito 
en el tiempo y logar de los.riesg~s._ 

· Art. 759. En los préstamos á la· grn~i 
sa ao6re m"ercáncíns, no se libra el toms~ 
dor de responsabilidad pot la pérdida d~. 
la nave y el ca-rgameuto, si no jnstifl~: 
que eu ella _estaban po·r sn cuenta los 
efectos declarados.como objeto dél prés'-
tamo. · 

Cuando la pérdida no ~ tot:al, el pago 
de la cantidad prestada á la gro~ y,_ 
sos intereses se reduce á la parte salva<Ja_ 
de las cosas afectas al préstamo, _deduci
dos los gastos de salvamento. 

A;t, 760. Si el- p~éstamo ·se hnbiP~ 
hecho sobre parte de los objetos, el toma
dor participará tambiée' de los objeto~ 
S"11vados en proporc\ón á la parte libre 
de la ob_ligación del prés~mo. _· 

Art. 761. Los dadores {i la grn~coi1:
tribnirán á las averías comunes en des
cargo dé los tomadores j y cuando DQ. hi'i
y_a convenio en contrario también á: la 
simple. 

.Art. 762. Si hay contrato á 1~ gniesa 
y de seguro sobre la nave ó · nh nitsmó · 
cargamento, el producto de los ef~tos 
salvados se dividirá entre el dadór á-la 
gruesa, sólo por su capital, y el asegura~: 
dor por las snroas aseguradas, sueldo á 
libra de su int-erés respectivo; sin per: 
joi_cio de Jo·s privilegios establecidos.en 
· el artículo 5'71. 

TITULO VIII. 
lJEL SEGURO :MARÍTIMO. 

Art. 763. Las disposiciones que co_n· 
tienen los artículos 50-1 y signient~s has.
ta el 528 inclusive, son apl-icables á.lo"s 
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seguro~ maritimos, salvo los casos excep· 
toados en el presente Títnlo. 

Art. 764. · Pneden ser objetos del se
gn_ro- marítimo : 

lº El casco y quilla de la nave arma
da ó desarmada, con carga ó sin ella, se.-. 
q ne - esté fondeada en el pnerto de sn. 
matrícnla ó en el de sn armament-0, sea 
qn_e vaya navegando sola; eu éonvoy, ó 
e!l conserva. 

2? Los aparejos de la nave. 
3«? El armamento. 
4«? Las vituallas. 
5? El costo del seguro. 
6«? Las cañtidades dadas á la gruesa. 
7° La vida y la libertad de los hom- -

bres de mar r p~jeros. 

8«? Las mercaderías cargmlas; ~, ea 
general, todos las cosas de valor estima
ble en diuero, expuestas á riesgos de pér
dida ó det.erioro por -accidente en la na
vegación. 

Art. 765. Fuera <le las cosas expresa
das en· el artículo üOS, 1~0 pueden ser 
asegurados: 

1? Los sueldos del capitún y- trip_u-
lación. · 

2? El flete oo adquirido del carga
mento exis~eote á bordo. 

3? Las cantidades tomadas á la grue
sa. 

4" Los premios de los préstamos ma
rítimos. 

5? Las cosas pertenecientes á súbcli
t-0s e.le nación enemiga. 

6«? La nave ocnpaela habitualmente 
en el contrabando. ni el daño que le so
brevenga-por haberlo hecho. 

Art. 766. El seguro del cargamento; 
siu ot,ra- designación, cPmprende .todas 
las mererulerías embarcadas, fuera del 
oro 6 plata amonedados; las ~a_rras de 
estos mismos metales, las mumc1ones de 
guerra1 los diamaut-C.'>; perlas y demás 
ohjetos preciosm1. · -

Los objetos exceptuatlus en el inciso 
anterior seclu necesariamente especifica
dos en la póliza. 

Si el seguro fuere hecho por viaje re
dondo, comprende también las mer?ade 
-rías cargadas en el puerto del destmo y 

en los de escalas de la travesía de 
vuelta. 

Art. 161. La na.Te puede ser asegn• 
radt1 por'todo el valor del casco y quilla, 
aparejos, arm-amento y vitnallas, dedu
ciéndose préviamente las cantidades tQ. 
madas á la gruesa. 

El cargamento podrá ser tambiéÓ ase
gurado,- previa la deducción expresada, 
por el íntegro valor que las mercaderías 
tengan en el puerto ele la expedición, al 
tiempo de su embarque, incluso los gas
tos causados hasta ponerlas á bordo y 
la prima de se.guro. 

Art. 768. El seguro puede versar con
junta ó separadament-e sobre el todo ó 
parte de los objetos euuucfados en el ar
tículo 764, y celebr!U"Se: 

En tiempo de paz ó de -guerra. 
_ .Antes ele principiarse el viaje ó ha
llámlose éste pendiente. 

Por el viaje ele icla y vuelta ó por uño 
solo ele ·ellos. · 

Por toda la duración del viaje ó por 
un tiempo limitado. 

Por todos los riesgos ele mar ó sola
mente por alguno de ellos. 

Art. 769. Por el hecho de la suscrip
ción de la póliza se presume que los in. 
teresados han reconocido justa la estima
ción hecha en ella de la cosa asegurada¡ 
pero tanto el asegurado como el asegu
rador podrán reclamar contra ella; de 
conformillad con los artículos 5ll y 512. 

Ni el asegnraelo-ui el aseguraclor po
drán ejercer ese derecho después de tem,r 
conocimient-0 del feliz arribo ó ele la pér
dida. ó deterioro de los objetos asegura
dos; salvo el caso del fraucle. 

Art. 7-70. En el caso clel artículo5U, 
el valor de las mercaderías. aseguradas 
se fijará por peritos, tomándose por base 
el preció que á ella se asigne con arreglo 
á lo dispuesto en . el segundo aparte rlel 
artículo ·76·7. 

A..rt. 7-71. No determinándose en la 
póliza el valor ele las cosaa aseguradas, 
y consistiendo éstas. en los retorno~ de _un 
país donde no se haga el comercio smo 
por trueques, la P.stimaeión se hará por 
el precio que tenían en el puerto de su 
expedición las mercaderías que se dieren 
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en cambio, incluyendo en ella- todos los 
gast-Os posteriores . 

.Art. 772. La estimac_ión hecha en mo· 
neda extranjera se reducir:'\ á moneda de 
la República, conforme al c~rso del cam
bio en el <na en que se hubiere firmado 
la póliza. 

.Art. 773. En el seguro marítimo se 
, entiende por riesgos tl~ mar los que CO· 

rren las cosas aseguradas por tempeslia?,~ 
naníracrio, varamieoto con rotura ó sin 
ella; abordaje fortuit-0, cambio forzado de 
ruta, de viaje ó de nave, echazó~,. íaego, 
apresamiento, saqueo; tleclarac1ón ~e 
gnerra

1 
ret-eocióo . por orden de- algun 

gobierno, represaltas; y geueralmeote, 
t-Odos los casos fortuit-Os que ocurran en 
el mar, salvo lo ~xceptuatlo literalmente 
en la póliza. 

Art. 78!. · No fijándose en la póliza el 
principio y fin de los-riesgos, seentieod~ 
que éstos principian y concluyen para _los 
asegurados en las épocils que det-ermm_a 
el artículo 755. 

En el se!!'uÍ-0 de sumas prestadas:'\ ,la 
gruesa, los

0 

riesgos comienzan y acaban 
para los asegnradores desde el moruent-0 
en ·que comienzan y acaban ~am el ~a
dor, según la leyó la convención not1fi
catla :'\ los aseguradores. 
· Art. 775. Revocado ó variado el viaje 
antes que las cosas aseg~radas hayan 
principiaclo á correr los riesgos, qneda 
rescindido el seguro. 

Art. 77G. Es de ningún valor el segu
ro contratado con posterioridad á la ce
sación de los riesgos, si al tfompo de f\r
mar la póliza el i\Segnrado to viere cono
cimiento de la pérdida de los objetos ase
gurados, 6 el a~egura<lor de su <rcliz 
arribo. 

Este eonocimient-0 puelle acreditarse 
por cnalquiera de los medio~ probatorios 
que admite este Código. 

Art. 'ií7. Las partes podrán estipular 
que la prima sem aumentada en caso de 
guerra, ó disminuid:\ i,:obrc\·ioiendo 1:\ 
paz. 

Omitiéndose la fijación de la cuota: ~s
ta será fijada por peritos, habitla conside
ración al aumento 6 di;;minoción de los 
riesgos. 

Art. ns. El acortamieot-0 voluntario 

del viaje Sil} Váriaci6o de tntA, no auto
riza la- reducción de la prima: 

·Art. 779. Fnera de las eouoc1ac1ones 
que exige el artícglo 5071 la pólizá de se
guro tle la oave·6 de su cargamento de-
berá expresar: · 

1~ El nombre, apellido y domicilio 
del capitán . 

2º El nombre de la nave, so.porte, 
pa1?ellón: matrícula, armarueot-0 y tripu
lación; ya verse el seguro sobre la mis
ma nave, ya· sobre las mercaderías que 
constituyen so cargamento. 

3~ El logar de la cargo, el de la ~es
carga y los puertos de escala. 

4':' El puerto de donde ba salido ó de
bido salir la nave y el de sn destino. 

· 5~ El lugar donde los riesgos princi
pien á C<?rrer por cuenta del aseg~rador, 
coa designación específica de los qne íue
ren excluidos del seguro. 

6° El viaje asegurado, con expresión 
tle si el seguro es por viaje redondo ó só
lo por el de ida y vuelta. 

7° El tiempo, logar y modo en que 
deba hacerse el pago de la pérdida, de 
los daños y de la prima. 

8" La íecba y hora tlel contrato, aun
que el viaje no esté principia<lo. 

.Art. ·780. La. 11óliza de seguro de lat 
cantidades dadas á la gruesa deberá 
enunciar: 

1° El nombre del tomador, ann cuan
do éste sea el capitftn. 

2° · El nombre y destino de la nave 
que debe hacer el viaj~ y del capitán que 
la mande. 

? Los riesgos_ que tome sobre sí el 
asegurador y los qne hayan sido excep
tuado~ por el dador. 

4? Si las cantidades prestadas lo han 
sido en el lugar tle la descarga ó en·pner
t-0 de arribada forzosa. 

Art. 781. La póliza.del seguro ele vi
da se arreglar.'~ á lo dispuesto en el ar
tículo 537. 

Art. 78Z. Además tle las enunciacio
nes contenidas en los números l?, 2?_y 4? 
del artículo 77!1, la póliz_a de seguro de 
la-libertad de los ·navegantes deberá ex, 
presar: 
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.1~ _El .nombre,._apel_lido, edad y seña
Ie_s qae identifiquen la persona. asegu
rada. 

2° La canti,Iad convenida.por el res-. 
cate y Ioi · gastos de ·regreso á la R-epó
·blica. 

3'? 81 nombre, apellido y domicilio e.le 
l_a persoo3 encargada del rescate.· 

4'? El término en.que se ha de verifi
car el rescate y la indemnización que de
ba dMSe al asegurado caso de no conse
~airse.. 

Art.. 7S3. Los Oónsales venezolanos 
podr:\n autorizar las pólizas de los sega
·ros qae .se celebren en las plazas de co
-mercio de su residencia, si alguno de los 
cootr11t.autes fuere venezolano. 

Art. 78-1:. Siendo varios los seguros 
Robre una misma cosa, los aseguradores 

·firmarán la póliza·siumlt."inea 6 snce3iva
ment-e, expresando cada nao,en el úl~imo 
C.'lSO la fecha y hora ant-es de so firma. 

A~r. 785. Una póliza pnede compren
der diferentes seguros en nna misma 
nave. 

Puede tambié[! comprender el de la 
n_ave y so cargamento¡ pero en este_ ca-
110 se éxpresar:\n dist-int.amente las can
tidades aseguradas sobre catla uno de 

-estos objetos; 80 pena de nulidad del 
seguro. 

·Art. 78G. Ignorando el asegurado la 
especie de mercaderías _que es11era, ó la 
d'ave que debe tra..c:;port.arlas, podrá ce-

· lebrar el seguro, en el primer caso,. ba
-jo; el ·nombre genérico e.le mercaderías, 
y en el segando, ·con la cl:'msnla en una 
·ó má& na-ves, con tal qne declare en la 
póliza que ignora la circánstancia· res
pectiva, y exprese la fecha y firma de las 
órdenes ó cartas de í\Viso 11ae hubiere 
recibido. 

Pero en el caso de siniestro, el asegu
rado <l_eberá probar la salida de la nave 
6 naves del puerto de la carga, el embar
que en ellas- de las Q1ercadcrír.s perdi
das,- el verdadero valor de éstas y la 
pért!idn de la nave. 

EJ seguro contratado por nn tiempo 
li!l)itado se extingue por el mero tras
eorso c.lel plazo -convenido, aanqae al 
venciento de éste se hallen todavía pen
dientes los riesgos.· 

Art. 788. La det-erminación de la
hora omitida en fa póliza sé hará ea 
perjuicio de la parte ~ quien favorezca· 
la omisión.· 

Art. íS9. 'El asegurador está obliga
do á indemnizar al asegura.do las pér
didas y ave.rías de los objetos asegurados . 
cansadas por accidentes de mar, y los 
gastos hechos para evitarlas 6 dismi
n·airlas, siempre que aquéllas excedan 
del ·ano por ciento del valor del objeto 
perdido ó averiado. 

Art. ·rno. No expresándose en la _pó
liza el tiempo del pago de las cosas 
aseguradas, daños y gastos de la respon
sabjlidad de los ·aseguradores, éstos de
berán verificarlo dentro de los c.liez días 
siguientes al ea que ·el asegurado les 
presente so cuenta ·delJidamente <locu
mentada. 

Art. Wl. Siempre qae distintas per
sonas aseguren el cargamento por par
tidas separadas, ó por cuotas, sin expre
sar los objetos· que abr,tee cada seguro, 
los asegaradc;>res pagarán á pNrrata 
la p6rdida total ó parcial qoc el carga
mento sufra. 

Art. "792. La variación .de rumbo ó. 
viaje ocasionada por fuerza mayor para 
salvar la nave ó so cargamento, no 
extingue la res¡,onsabidac.l de los asegnra
dore5, 

Art. 793. El camlJio de la nave eje
cutado por ca~1sa de. ionavegabilidad ó 
fuerza mayor después de principiado el 
viaje, no liberta á los aseguradores de la 
responsabilidad que les impone el con
trat-o, aunque_ la segnuda nave sea de 
distinto porte ó pabellón. 

Perosi la innavegabilidad ocnrriereao
tes de que la návc haya salido del puerto 
1le la expedición, los aseguradores po
drán continuar el seguro ó desistir de él: 

, pagando las a verías q ne hubiere sn frido 
el cargamento. 

Art. "79-1. La cláusula libre de a-Vf!rfo., 
exonera al asegurador del pago de toda 
a vería gruesa ó parttcular, á excepción 
de las que dan .lugar al abandono de la 
cosa asegurada. 

Art. ·i95. Si en el seguro se designan 
diferentes embarcaciones para cargar las 
cosas asegu~da,-, el asegurado podrá 
distribuirlas á su arbitrio, ó cargarlas en 
nna sola, sin que por esta causa haya al-

Recuperado de www.cidep.com.ve



201 

teración eu la respom,-;\bilidád de los ase
guradores. 

Art. WG. Pero si el cargamento. que 
fuere asegnrado c~n designación de nave 
y fijación de la cantidad asl'.gnrada so
bre cada nu:\ de. ellas, fuere embarcado 
eu menor uúme,-o de naves que el señala
do eu la póliza, ó eu una sola. de ellas, 1~ 
responsabilidad de los aseguradores sem 
reduci,la á la suma asegurada solJre la 
nave ó naves que hubieren recil,ido el 
cargamento. 

·En este caso, el seguro de las, cauti
dades aseguraclas sobre las demás uav~s 
será ineficaz, y se abonárá á los asegura
dores la indemnización lt.>gal. 

A.rt. ·rn,. La autorización para hacer 
escala confiere derecho al capi_tán para, 
arribar, hacer una cuarentena, descar
gar, vender mcrcatlerias por menor, y 
aún p~ra formar no nuevo cargamcnt.o, 
corriendo siPmpre los riesgos por cuentél 
de los· aseguradores. 

Las mercaderías cargadas en un 
puerto de escala conveni,lo · subrogan, 
para los e!ectos del seguro, á las desca~
gadas en el mismo. 

Art. 79S. Celebrado el seguro con la 
cláusula libre de hostilidades, el aseg111 a
dor 110 responde de los daíios y pérdidas 
causados por violencia, apresamicnt-01 

saqueo, pirateria, _o_rdcn de l'otencia ex
tranjera; declarac1ou de guerrn y repre
salia, aunque tales actos prcceclan á la 
declaración de guerra. 

El retardo ó cambio .tle vi;1je •le los 
objetos asegurados por 2ansa 1lc hostili
dades, hace cesar los efectos del seguro, 
sin perjuicio de la responsa~ilidad de los 
asegurados por los daños ó pérdidas ocu
rridos antes de las hostilidades. 

Art. 799. No son responsables los 
aseguradores de lol? daños y pérdida_s 
provenientes de algunas de las cansas s1-
gnientes: 

lº Cambio ,·oluutario de ruta, de via
je 6 de nave, sin consentimiento defos 
asegn radores. 

2° Separaeióu voluntaria de un cou
voy, habiendo estipulación para navegar 
en conserva. 

3º Prolongación del ,·iaje asegurado 
á un puerto más remoto que el designa
do en la póliza. 

4º Mermas, desperdicios y. pérdidas 
procedentes de vicio propio d~ los obje
tos asegurados. 

5º Deterióro del velámcn y dem:is 
útiles de la nave causado por su uso or
dinario. 

6• Doló 6 culpa dal capitán ó fa tri: 
pulación, r, meno·s de convención en.con
trario. 

·i0 Hec~o del asegurado ó do cnalqui~
rn otra l?ersona extraña al contrata 

Sº Gastos de remolque y demás que 
no constituyen avería. · 

9° Derechos impuestos sobre la nave 
ó su carga_mento. 
· En los casos tle este artículo los asegn
rallor<'s devengan la · prima estipuhuJa, 
siempre que los ohjetos asegura~os hu
bieren principiatlo á correr los riesgos. 

Art. S00. Las cosas perdidas y las 
vendiclas durante el. vitije por hallarse 
averiadas, serán pagadas por el asegura
dor, según el valor expresado en la p~
liza del segnro, ó en so defect.o, al prec10 
de factura, aumentarlo con los costos 
causados hasta ponerlas á bordo. 

Si las mercaderías llegaren averi[\das 
cu todo 6 en parte al poert-0 de la c1es
carga, se fijará por peritos él precio ~n 
broto que habrían t~uitlo si hubiesen 
llegado ilesas, y el precio actnal, también 
en bruto; y el asegurador pagara· al ase
g9.rado )!\ parte de la suma asegun~da 
que sea propo·rcional con la pérdida 
sufrida. 

El asegurador pagará además los cos
tos de la experticia. 

Art. 801. Para a,erigaar y fijar el 
valor de los objetos asegurado~, no podrá 
el asegurador en niugí1 n caso obligar al 
asegurado á venderlas, salvo qne se baya 
convenido otra cosa en la póliza. 

Art. S02. Si las mercaderías llegaren 
exteriormente averiadas 6 mermadas, él 
reconocimiento y estimación del daño se 
harán por peritos, antes· de entregarlas 
al asego rado. 

Pero si la avería· no fuere visible al 
tiempo de la descarga,- el reconocimien
t.o y la experticia pueden hacerse después 
que las mercaderías se hallen á-la diBpo
sición del asegurado, con bH que ambas 
diligencias sean practicadas dentro de 
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sete)ltá y dos horas, contadas desde la 
descarga, sin perjuicio de las demás prue
bas que hagan los interesados. 

A.rt. 803. Siempre-que la nave ásegti
rada sn_fra avería por fortuna de niar, el 
asegu_raclor sólo pagará dos tercios del 
import~ de las reparaciones, báyasc ó no 
verificado; y este-·en proporción de la 
pa·rte asegurada con la que no lo est.á. 
El otro tercio qnedar:\ á cargo dcLase
gnnido, por el mayor :valor que se presn
me. adquiere la nave mediante la repa
ración. 

Art. 80-1. Los costos de reparación 
sur{rn justificados cou las cuentas respec
tivas, y eu· su defecto, con la estimación 
de peritos. 

Si uo se hnbieré verificado la repara
--ción, el monto de su costo será también 
regalado por peritos para los efectos del 
artículo precedente. 

Ar"t,. 805. Probándose que las repa
raciones· han anmcutado el \'alor de la 
ñave-<'n más de un tercio, el asegurador 
pagará todos los cost-os de aquéllas; pre
via de<lncción del mayor valor adquirido 
por las reparaciones. 

Art. 806. La deducción del tercio no 
tendrá lngar; si el asegurado prueba con 
nn_ reconocim~ento de peritos qne las re, 
paraciones no han aumentado el valor 
de la nave: sea porque ésta fuese nueva 
y el daiio hubiere ocurrido en sn primer 
viaje: sea porque la avería hubiese re
r~'lido en velas, anclas ó en ot.ros acceso
ri_os nuevos; pero aún eu este caso: los 

- aseguradores tendrllu derecho á qne se 
les rebaje el importe del de~érito (1ne 
h·ubiesen sufrido los objetos indicados 
por so uso ordinario .. 

Art.- 807. Si los aseguradores se en
contraren en la obligación de pagar el 
daño causado por la ültracióu ó liqne
facción do las mercancía5 aseguradas. 
se deducir:\ del importe del daüo el t.'\11: 
to por citnto qne á juicio d~ ¡1i>rit-os 
pierdan or:dinariamente las mercancías 
de la misma e.:;pecie. 

Art. SOS. La restitución gratuita de 
la na\'"6 ó clel cargamento apresado cede 
eu beneficio de los respectivos propieta
rios; y en tal caso los nsegnradores no 
tendrán la obligación de pagar la canti
dad asegurada. 
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_Art. 809. Si estando asegurada la 
carga de ida y vuelta, la nave no trajere 
mercaderías de retorno, ó las traídas no 
llegaren á las dos terceras partes de las 
que aquélla podría trasportar, los ase
guradores sólo podrán exigir dos terce
ras partes de la prima correspondiente 
al viaje de regreso, á. menos que en la 
póliza se hubiese est_ipnlado otra cosa. 

Art. SLO. Los aseguradores tienen 
dere.cho para exijir- al comisionista-: lle
gado el caso de un siniestro. la manifes
tación de la persona por 'cuya cuenta 
hubiere celebrado el seguro. 

Hecha la manifestación, los asegurado
res no podrán pagar la indemnización 
estipulada sino al mismo asegurado ó 
al portador legítimo de la póliza. 

Art. 811. Tienen así mismo derecho 
para rescindir el seguro siempre que la 
nave permanezca 011 aiio, después de fir
mada la póliza: sin emprender el viaje 
nsegnrado. 

Art. 812. Los asegnrados_tiéaea de· 
recho á cobrar ó ret-ener no medio por 
ciento so!:>re la cantidad asegnrada, ea 
los casos signien tes: 

l~ Si la nulidad del seguro fuere de
clarada por a-lgnna circunstancia incnl
pablemente ignorada de los asegura
dores. 

2° Si antes que la nave se baga á la 
vela el viaje proyectado fuere revocatlo, 
anoqne sea por hecho del asegurado; o 
si se emprende pam nu destino diverso 
del que se~ala la póliza. 

3° Si la nave fuere detenida ant-tlS de 
principiarse el viaje por orden del Go
bierno Nacional. 

4~ Si no se cargaren las mercaderías 
designadas, ó si éstas fueren trasporta
das en distinta nave, ó por otro capitán 
que el con~ratadl,.-

5~ Si el seguro recayere sobre un obje
t-o íntegramente afecto{• nu préstamo á 

·1a, gruesa, ignorándolo el asegurador. 

6~ En los casos previstos eu el ar· 
tícnlo 510 y en el párrafo !3~ del- artículo 
5LL y en los artículos 796 y Sll. 

A.rt. 813. Para obtener la iutlemaiza
ción del siniestro el asegurado debe jus
tificar: 

lº El viaje de la nave. 
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2° El embarque de los ·objetos asegu
rados. 

:Jº El contrato de seguro. 
4~ La pérdida ó det~rioro ,le las cosas 

aseguradas. 
Lajastificacióo se hará, _ségún el caso, 

con el contrato de seguro, el conocimien
to, los despachos lle la Aduana, la carta 
de aviso del carga;<lor, hi póliza del se
guro, la copia del diario de navegación, 
la. protesta del capittin y las ileclaracio
ues de los pasajeros y tripulación: siu 
perjuicio de los llemás medios proba~-
rios que admite este C6lligo. • 

Los :i.-;egurndores- pue,leu contradecir 
los hechos ea que el asegurado apoye su 
reclamación; adwitiéudoseles t-0da clase 
de pr~eba. 

Art. 814. En caso de pét·dida ó dete
rioro de las mercaderías qne er capitán 
hubiera asegurado y carga,lo de so cuen
ta; ó po,.- comisión en la nave que gobier
na, -será obligado á probar: fuera de los 
hechos enunciados ea el artículo prece
dente, la .. compra de las mercaderías, con 
las facturas ,le los vendedores, y su em
barque y trasporte, cou el conocimiento 
qne deberi ser _fi_rmado por dos de los ofi
ciáles principales de la nave: y cou los do
cumentos de expedición por la Aduana. 

Esta o·:>ligación será extensiva á todo 
asegurado que ua_yegue (·ou sus propias 
mercaderías. 

Art. S15. El asegurado puede hacer 
abandono de las cosas aseguradas en los 
casos determinados por la ley y cobrar 
á los aseguradores las canfüJades que hu
biera u a~egurado sobre ellas. 

El comisionista que contrata uu segu
ro: está aut-0riza<10 par,\ hacer abantl9uo: 
sil'D(IO portador legítimo de la póliza. 

Art. Sl6. El abandono tiene lugar, 
salvo estipulación ea contrario: 

l"' Eu el caso de apresamiento. 
2º Eu el de naufragio. 
3° En el de varamiento cou rotura. 
4~ En el de inoavegalillad absoluta 

llE-- la. a~ve, por fortuna de mar; ó rela
tiva, por imposibilidaíl de repararla. 

5° En el embargo ó detención por el 
Gobierno Nacional, ó una Poteócia ex
tranjera. 

6° En el de pérdida ó deterioro ma
TOMO x.xvn.-26 

teriahle los objetos asegürados que dia-· 
minuyan su valor en 1as tres enartas p!!,r
tes á lo menos de so totalidad. 

7° En el de p~rdilla presunta de 1o·s 
.mismos. 

Todos los demás daños serán conside
rados como averías y deberán soportarse 
por la persona á quien corresponda se
gún la_ley ó la con,·ención. 

Art. SH. El abanciono no puede ser 
condicional ui parcial. 

Caso que la narn ó so carga no haya 
sido asegurada por todo su valor, el aban
dono no se extenderá sino basta concu
rrencia. de la sam!\ asegurada en propor
ción con el import~ de la. ¡rarte descu
bierta:. 

Si la nave y- sn carga fueren asegura
das· separadamente,· el asegurado podrá 
hacer abandono de ano de los seg.aros y 
ño del otro, aunque ambós se hallen com
prendidos eu una misma póliza. 

Art. S1S. El abandono de 1,, n·ave 
comprende eJ precio del trasporte de los 
pasajeros y el del flete de los eft'd.os sal
vados, aunque hayan- sido compl~~meó
te pagados, sin perj!1icio de los derechos 
que competan al pre~t.ador á la gruesa, l\ 
{~ la tripulación 11or sos salarios, y ~ l_oa 
acreedores que hubieren hecho anticipa~ 
ciones para habilitar la nave ó para l~s 
gastos causados durante el último vie,je. • 

Art. 819. En caso de apresamiento, 
el asegurado, ó el capitán en su ausencia, 
puede proceder por sí al re~~cate de las 
cosas apresadas·; pero ajustado el resca
te, deberá hacer notificar el convenio en-
11rimera oportunidad á los aseguradores_. 

. Los aseguradores podrán aee¡,car ó re
nunciar el convenio, int.iw3ado su reso
luciOn al asegurado ó al capitáu dentro 
de las ,•eintey cuatro horas siguientes á 
su notificación. · 

Aceptado el couvenio, los aseguradores 
entregaran en el acto el monto del res
cate, y los riesgos ulteriores del viaje 
coutinaaráo por sn cuenta, conforme á 
los té rmiilos de la póliza. 

Desechtindolo, pagarán la cantidad 
asegurada sin consen•ar derecho alguno 
sobre los objetos rescatados. 

No manifestando su resolución en el 
término señalado, se ent~nderá que han 
repudiado el convenio. · · 
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Aft.·. ·g20. Si" iJ9r la represa de ·la nave 
se ~ÍIJtegrare el asegurado en la propie
llad-:de Jas·cosas· asegurad~s, los perju~
éios.y:gastos cansarlos por el apresamien
.to, .se. reputarán averías y serán pagados 
pór.los. aseguradores. 

Art.. 821. Si· por-la represa pasa·rcn los 
o);ljef.os as~gnrad,,s á dominio d_e tercero, 
poilrá el asegurado hacer uso del derecho 
de abandono. 

Art. 822. El simple varamieuto no 
autoriza el abandono de la nave sino 
·en el caso de qne no pueda ser puesta 
á flote. 

El -Yaramiento .con rotura parcial,. au
torii>,Sr:\ el abandono caamlo tal acci
c.lente arecte 1~ partil,S· e,;encialcs de la 
nar~, facilite la ~ntrada de las aguas 
y ocasione graves daños, auuque éstos 
no alcancen :\ las tres cuartas parws del 
~~lor üe la uave. 

Art. 823. No podrá hacerse abandono 
por innavegabilidad cuando la nave p·ue
dii"!rer rehabilitada para coutinuar yaca
lfai' el viaje. 

· ·verificad.a la rehabilitación, los asegu
r.:idores responderán sólo de los_ gastos 
-y .averills causadas. Se entiende que la 
oa,·e no ·puede ser rehabilita..la cuauño 
el costo de repa;-ación exceda de las 
tres coartas partes de la Gama asegu
rada. 

fo\ innavegabilidad sera declarada por 
la aatori_cla<l competente. 

Art. 824. La inexistencia del acta de 
vi:;ita de la nave no priva al asegurado 
tlel derecho lle prol.Jar que la innav~ga
l,ilidud ha sido cansada por fortuna de 
mar y no por vicio de construcción, .de
terioro ó vetustez de la nave. 

Art .. 825. Dcclar-c1ndose que la nave 
ha quedado iuna,·egaule, el propietario 
de la carga asegurada lo hará notiti('ar á 
los aseguradores dentro de tres días, 
contados desde que dicha decl:lración lle
gue á·s~ noticia. 

Art. 8~G. Los aseguradores y el ase
gurado, ó en su ausencia el capitán, 
praéticarán, en caso de inñavegabilidac.l, 
todas las diligencias posibles para fletar 

-otra nave que conduzca las mercaderías 
al puerto de so destino. 

Arl 82"7. Verificándose trasporte en 
9~ nave,· los aseguradores correrán _los 

riesgos del trasbordo y los del viaje; h~s
ta el lagar que designe la póliza. y res
ponderán a_démás de las averías,' gastos 
de descarga, :ihnaceuaje reemuarqae, 
aumentó •le flete y gastos causados 
para· sal.var y trasl.Jordar las merca-
derías. ' 

..c\.rt. 828. Recayendo el segnro soure 
el casco y quilla de la- nave, el asegu
rado podrá hacer auandono de ella, al 
t-icmpo de notificar á ios aseguradores 
la resolución que la declara innave
gaule. 

P_ero si e.l seguro versare sol>re _ la 
carg11, no podrá auando11arla hasta quo 
h11ya_n trascurrido seis meses, si la in
habilitación de la nave ocurriere eu las 
costas de la América. Meridional y Sc
teutrioual; .ocho, si eu l::rs de Europa ¡·y 
doce, en cualquiera ótra parte. 

Estos plazos correrán desde la noti
ficación prescrita 4ªll er artículo 825. 

Art. 829. Si dentro de los plazos que 
establece el artículo anterior, no se en
cont:rare na.ye para continuar el traspor
te de las mercaderías aseguradas, el ase
gurado podrá hacer· el abandono de 
ellas. 

Art.. 8.30. Embargada la nave, el ase
gurado hará á los aseguradores la noti
ficación prescrita en el número 5~ del ar
tículo ~24, y mientras 110 liayan transcu
rrido los plazos fijados en el artículo 8~-8 
no podrá hacer abandono· •le los oujetos 
asegurados. 

Entre tanto el asegurado practican·, 
por · sí, ó ea unión ele los aseguradores, 
las gestiones que juzgue convenient-es al 
alzamiento del embargo. 

Art. 8.31. Es inadmisiule el auandono 
por otrlis pérdidas ó deterioros d_el ou
jeto asegurado que aquellos que ocu
rran después que los riesgos hayan prin
cipiado- á correr por. cuenta- de los asegu
radores. 

Art. 832. Para determinar si el si
niestro alcanza ó nó á las tres cuartas 
partes dei valor de la cosa asegurada, 
se tomará en consideración la pérdida ó 
deterioro qne fueren directamente cau
sados por accidentes ele mar ó que fue
ren un resaltado forzoso del mismo ac
cidente. 

La Yenta autorizada de mercaderías 
que se efectqare durante el viaje importa 

• 
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pérdida ó det.erioro material, siendo he
cha para-ocurrir á las necesidades de la 
expedición ó para.evitar que el deterioro 

-snfrido por fortuna de mar cause la pér
dida total. · 

Art; 8.33. En lós casos de apresaaiieo
t.o, naufragio ó varamiento C'OU rotara, -
las dilige.a·cia que. practique el ~egorado 
en cumplimiento de las obligaciones que 
le impone el número 4'? del artículo 5~4, 
no import:,rán_ reua·ncia del derecho que 
tienen para hacer abandono de los obje· 
tos asegurados. 

El asegurado será -creído sobre so jo
ra meato en la cletermiaación.de los gas
.tos de sahrarnent o y recobro, sin perjois 
cio del derecho del asegurador para 
a·credit~r su exageraciQo. 

Art. 834. El asegurador deberá hacer 
el abandono dentro de los siguientes 
plazos: 

De seis mese3. acaeciendo el siniestro 
ea la costa oriental de América. 

De ocho meses, ocurriendo ea la costa 
occidental de Améric.'l; ~o las de Europa, 
ó en las de Asia y A.frica que esti'rn en el 
Mediterráneo. 

De doce meses, si sucediere en cual
quier otro ponto. 

Art. S:ii>. Los plazos s~üalados en el 
artículo anterior correrá a en los casos de 
a11resamiento, desde qoe el asegurado 
reciba la noticia de que la nave ha sido 
conducida á cualquiera 4e los pnertlls de 
alguna de las costas mencionadas. · 

Ea los casos de uaaíragio, varamiento 
con rotura, pérdida ó deterioro, loi:; pla
zos serán contados desde la recepción de 
la noticia del siniestro; y en los de in na
vegabilidad ó embargo, desde el vengi
mieoto de los plazos señalados en el ar
tículo 8~-S. 

El derecho de hacer abandono caduca 
por el vencimiento de los respectivos 
plazos. 

Art. 836. Lá noticia se tendrá por 1·e-. 
cibida, si se probare que el siniestro ha 
sido notorio entre los comerciantes de la 
residencia del asegurado, ó que ést-0 ha
ya sido avisado tle él por el capitán, so 
consignatario ó sus corresponsales. 

Art.. S.'l7. El asegurado puede rennu
ciar los plazos expresados y hacer aban
dono en el llCto de no ti ficar al ru1egorador, 

salvo los casos de inna-v~gabilidad y ·em, 
bargo de que tratan los artículos_ 8~ 
y 830. . . 

Art. 838. Se presume perdida la _na
ve, si dentro de aa año, en los viajes.or 
dioarios, y de doce, en los extraordina
rios ó de larga travesía, no se hubieren 
recibido noticias de .ella. En tal caso el 
asegurado, podrá hacer a_baodo·oo y exigi_r 
de los aseguradores la iodcmoizacióo C'~

tipolada, sin necesidad de probar lo 
pérdida. 

Estos térmiao3 se coátarán. des,le· la 
salida de la nave., ó desde el día á que 80 
refieran las últimas noticias. El aban
dono se hará dentro de los plazo3 del ·ar
ticulo 834. 

Estos plazos correrá11 desde. el venci
miento del año ó de los dos años dichos;, 
y para dat-erminar el correspondiente en 
un caso dado, · se reputará acaecida J~ 
-pérdida en la costa ó puerto de doñde 88 
hubieren recibitlo las últimas noticias, y 
según la situación de esos logares, el· 
plazo será de seis, ocho ó doce meses. 

Art-. 839. Se cousiderai, viaj~ de lar
ga travesí~ los qae se hacen más allá de 

. los mares adyacentes á la costa compren
dida desde el Cabo Catoche en la Penín
sula de Y ncatáo~ hasta el Cabo .Orangé 
en la Cayeaa, y las grandes y pequeñas 
Antillas. 

Art .. &!O. En caso de seguro por tiem
po limitado, después de la expiración· de 
los i>lazos est-ablecidos en los artículos 
anteriorss, se presnme que hi pérdida 
ocurrió en el tiémpo del seguro, salvo la 
prneba·qoe pae,laa hacer los asegurado
res de que la pérdida ocurrió despal's de 
haber espirado el término estipulado. 

Art. 841. A m{lS ele la declaración or
denada en el número 6'? del artícnló 524, 
el aseguradv hará otra al tiempo de ha
cer abaadooo, en la qao deberú mani
festar los préstamos á la gruesa que hu
biere tomado sobre los objetos abando-

. nados. 

El pinzo para el ¡lago de la indemni· 
zacióa coav1;11ida no principiará á correr 
sino cumulo el asegurado haya he,·ho las 
declaraciones iutlicadas. 

El retan.lo de éstas no prorroga los 
plazos concedidos para entablar la ac
ción de abandono. 
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Art.. 842. Si el asegurado cometiere 
fraude en dichas declaraciones perderá 
todos los derechos que le <la el seguro,· 

.y pagará además los préstamos á la 
grn~a que hubiero tomado, no obstan
te 1~ pérdida de los objet-0s griivados. 

El asegurado, sinembargo, po<lrá acrc
dit.·u qae las omisiones é inexactitudes 
en que hubiere iucurrido, no han proce
dido de un designio fraudulenoo. 
_ Art. S-1-3. El abandono omiti<lo, de

clarado válido en juicio contradictorio, 
transfiere desde su fecha á los asegu
rad.ores el dominio irrerncable de las 
cosas aseguradas, c!>n todos los derechos 
y obligaciones del asegurado. 

Si la nave regresare clespaGs de ad
niiticlo el abandono, el asegurador no 
quedará- por eso exento del pago de 
lo)( objetos abandonados; pero si el si
niestro no fuere efectivo, cualquiera de 
las partes poclrá demauclar la aoolaélón 
del abandono. · 

· Mientras el abau<lono no sea acepta<ló 
por. los aseguradores ó esta_blecido por 
sentencia, poclrá el asegurado retrac
tarlo. 

.Art. S!4. El asegurado paecle optar 
entre la acción ele abandono y la de 
avería. 

La sentencia. que declaro sin logar el 
abandono no produce cosa: juzgada res
p~ de la accioa ele avería. 

Art. 845. Las cosas abandonadas es
tán privilegiadamente afectas al pago 
de la cantidad asegurada. 

TITULO IX. 
DE LA EXTINCIÓN DE LAS ACCIONES. 

.Art. S-16. Prescriben en seis meses 
las acciones para el cobro· de pasaje, 
de los liet-es de la 11a,,e y ele la contri
b1!ción á las av~rfas gruesas. 

Los seis meses principiarán á correr: 
ea el primer caso, desde el arribo lle 
la nave; y en el segando y tercero, 
desde la efectiva- entrega de las mer
caderías qac adeuden log fletes y la 
contribución; pero si el capitán solicitare 
Judicialmente el arreglo de la a.vería, el . 
plazo indicado correrá destlc la termi
nación del juicio. 

,Art. S-17. Prescriben las acciones: 

, 

1~ Por los suministros. <le madera- y 
demfis Qbjetos necesarios para cont-.ri
boir, reparar, pertrechar y proveer la 
nave; y por los hechos en dinero ó en 

· alimentos á la tripalacióu, de ordeu del 
capitán, al auo de las snminist.racioues. 

2° Por los ¡¡alarios dcbi<los á los ar
tesanos y obreros por trabajos ejecu
tados en la coustracción ó reparación 
de la na-.e, al aiio de recibidas las 
obras. 

3" Por sueldos, salarios y gratifica
ciones del capiUin y tripulación, al aiio 
de concluido el viaje. 

4.º Por·ta entrega ele mercr.ncías tras
portadas, al aiio ele la llc>gada. del buque. 

Para qne corra la prernripción útil
mente ea los casos de este articulo, es 
necesario qae la. nave haya estado fon
deada por el tfrmino de ·c1aince días 
dcutro del mismo auo, _en el puerro don
de se hubiere contraído la deuda. Ea 
el caso contrario, los acreedores cónser
varán su acción, a~n después de ven
cido el auo, hasta que fouclee la. nave y 
quince días más. 

.Art. S48. Las acciones provenientes 
ele contratos á la gruesa y de seguros 
marítimos prescriben ea cinco aüos con
tados desde la fécha del rc>.spectirn cou
trat-0¡ sin perjuicio de la prescripción 
especial de la acción de abandono. 

.Art. 849. La prescripción de la ac
ción de abauclouo no extingue la. acción 
c1e avería. 

Art. 850. Las acciones que proce<lan 
ele las obligaciones <le qac trata el pre
sente Libro, y que no tengan término 
seiialado para prescribir: durarán cinco 
aiios . 

.Art._ S51. Las disposiciones de los ar· 
tícnlos 4.4! y· 44:í son aplicables !1 tocias 
las prescripciones de que trata el presen
te Título. 

Art. 85:?c. Se extinguen: 

1° La ·acción cout.ra el capitán r los 
aseguradores por daiíos causados á las 
mercancías, si éstas fneren recibidas sin 
protesta. 

2° Las acciones contra el fletador por 
a,0 e1·ía, si el capitán entrega las niercan
cías y recibe el flete sin protestar. 

3° Las acciones por inclemnizacióo de 
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daños por abordaje, si el capitán no hu
biere protestado oportunamente. 

Esta disposición no es aplicablo al ca
so cu que el abord:ije cansare la pérdi,Iá 
rotal de la nave. 

Las protest-as {i qne se contra~ e;;;te 
artículo, no produciráu efecto: 

-· . 

á no. hacer, mientras so resuelva· sn so
licitud, ninguna operación que no sea do 
simple detal. 

Art. 85G. La solicitud no será admi
tida si con ella no presenta el peticiona
rio sns libros ele comercio regularmente 
lle\•ados: sn balance comercial: su in
,entario: practicado á lo más ' treintn 

1 º Si no se hicieren y ;;;e notificaren días antes, con las estimaciones prnden
deutro tic setenta y ,los horas. cu los ciales de sn lista de de1tdores: un estado 
casos de los 1los primeros números: y nominativo de sus acreedores: cou indi
deutro de veinte y ceatro horas. cn'los cación de su domicilio ó sn résidencia, y 
del tercero. · - del monto y calidad ele cada :1cre'.lncia: su 

2" Si hccuas y notificadas oportnmi· patente de industria, ·si la hubiere; y la 
mcute, 110 se intentare demanda judicial opinióu füvorableá su solicitad de tres, 
dentro de los treinta días siguientes á, la á lo me110s,. de sus acreedores. 
notificación. Art. Sfr7. El Tribunal después de ha-

Art. S;í3. Si se hiciere por partes la 
cntre~a de_ mercaderías, el término para 
la not1ficac1ó11 de la protesta se contar:~ 
1les1le que la recepción qnede concluida. 

Si la apertura de los bultos en la 
·Aduana :'L prc·sencia del consignatario. ó 
-nn accideutc cualquiera conocido por ~s
te, manifestare la existencia. de fa avo
ría, antes de que las mercaderías· hubie
ren sido introduci,las en sus almacene." 
el término correrá de.'ide el descuhri~ 
miento de la avería. 

Art. S;í-1. Eu caso de abordaje, sea 
cual fuere el lugar doude hubiere ocurri
do; las veinte y cuatro horas correrán 
desde et momento en que el capitán pue
da protestar. 

LlBR.O 'J1EHCERO. 

DE LOS ATRASOS Y QUrnBRAS 

'J'lTULO I. 
ni,; LOS A'l'RASOS Y DE LA LIQUIDACIÓN 

AMIGABLE 

Art. 855. El comerciante cnyo acti
vo e~ceda positivamente ele su pasivo, y 
que por falta de numerario debido á suce
sos imprevistos 6 cansa de cnalqniera 
otra manl'ra excusable. se vea en necesi
tlad de retardar ó aplazar sus pagos. se
r:\ considerado en estado de atraso y 
tlodrá pe11ir al Tribunal de Comercio 
competente qne le autorice para proce-, 
1l~r {~ la liquidación ami~ble de sus 
negocios, deutro de no plazo snficionte 
q~e no pase de doce meses; obligándose 

ber verificado la presentación de todos 
los documentos expresados en el artícu
lo anterior y que están en debida forma, 
dictará las medidas de vigilancia necesa
rias, nombrar:~ nn síndico y nuacomisióu ' 
de tres de los priucipalc:; acreedores re
sidentes de los que figuren en el balauce 
del peti1.:kmario, y coo\•ocará á unos y 
otros por la prensa á uua reuniqn que 
debe verifiearse en el octarn día á, la ho
ra <¡ne se fije. 

A~t .. 85S. En esa reunión podráµ ser 
admiti,los á- representar {t IQs acreedores 
avcr.iudados ó residenciados fuera del lu
gar del Tribunal, sns respectivos apode
rados, agentes ó comisionistas, ú otro co
merciante que quiera prestar caución por 
alguuo de ellos, sólo para los efectos de 
resolver la solicitud. 

Ba::;tariÍ como crcdeucial al represen
tante una autorización por c..·uta, por te
legrama. ó por C..'lble. 

Art-. 859. En la reunión el síndico, 
primero, y luego la comisión de acreedo
res, manifestarán S!l opinión sobre los do
cumentos acompaiiados {~ la solicitud, 
sobre la verdad de cada nno de los crédi
tos, sobre la admisión ó negat,iva de la 
solicit.1111, sobre el plazo que deba acor
darse, sobre las medidas conservativas 
que con-venga t-0mar y· sobre el -modo de 
liqni,lación y las perrnuas qne deban 
componer una comisión de consulta y ele 
vigilancia dnrant-e la liqniclació11. El _so
licitante podr{~ daf la explicación ó acla
racioues conducentes. 

Se levantar:~ acta que firmarán con el 
Tribunal todos los concnrreutes, hacién
dose constar el nombre <le éstos1 los eré-
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ditós ·que répresént.an y sus montos y la 
·:opinión de cada cual sobre los puntos in
dicados.· 

Art. S60. El Triboaal procederá el 
_t.ercer día hábil de,,---poés de la reunión 
·ante·rior á oir los informes que quieran 
hacer el solicitante. el síndico. la comi: 

·sión de acreedores y cualqnier'a otro ele 
é¡;t-0s, y pronunciará sob~e la petición ad
,¡µfüéndola ó negánrlola, ::egím lo en~on
·trare procedente: teniendo especialmente 
en.cuenta el voto emitido por la mayoría 
ele los acreedores. 

<Jaso de admisión establecerá en ese 
fallo: 

11? La duración ele la liquidación: que 
no exceda de doce meses. 

. 21? La obligación del deudor <le hacer 
constar haber pagado dentro de dicho 
plazo. á t-0dos sus acreedores ó ha her ce
lebrado con ellos couvenio 6 arreglo. 

-3° Las medidas conserrntorias y las 
precauciones que jnzgue necesarias pa!'a _ 
garantizar la integrid11d del patrimonio. 
del deudor. 

_"1~ Los acreedores que deben compo
ner la comisión que vigile la administra
ción y liquidación del patrimonio del 
deudor. 

. .Oe est-e fallo no se admitÍrá apelación 
sinci"en -ou sol~ cf_ecto para ante el Tri
bunal pleno. 

Art-.. SGI. Ooncedida la liquiel:icióo 
~mignb!e, el rlendor tiene la- facnlLad de 

·proceder á ella respecto de todo su acti
'70 y á la extinción del pasivo,. con el 
concurso dtt la· coni_isi~n de acreedores y 
bajo la dirección superior del Tri banal, á 
quien se dará cuenta ele toda divergencia 
ó cuestión quesurgierc para su decisión 
enjuicio verbal, oída siempre la comisión. 

Las reglas especiales de hl liquidación 
y las aut-0rizaciones para vender, cons

. tituir prendas é hipotecas, tomar dinero 
á préstamo, transigir caP.stiones, cobrar 
ó hacer pagos ú otros actos estrictamente 
necesarios al efcct-0 de la liquid.'\ción, de 
berán ser tlados por el Tribunal, bien en 
so fallo acordando la liqoiclación, bien ea 
decretos ulterioi-e.,;, oyendo siempre la 
comisión de acreedores. 

Art. SG2.- Durant-e el tiempo fijado 
para la liquidación amigable se suspen
(lerá "toda ejecución contra el deudor y 

no podrá int-entarse- ni continuarse nin
guna acción de cobro, ámenos qúe ella 
provenga de hechos posteriores á la con-

. cesión de!ª liquidación amigable. 
Pero ésta no proelocirá efeétos respec

to á las acreencias fiscales ó municipales 
por cansa de coatribaciooes, ni con rela
ción á los derechos de los acreedores 
prendarios, hipotecarios ó de otra maae

-ra privilegiados. · 

· A.rt. 863. Durante la liqnielación ami
gable podra el deudor celebrar con sus 
acreedores cualquier otro arreglo ó con
venio que le conceda mayores morato
rias: y ano quit.as de intere-ses y liasta 
de parte de los capitales; pero para que 
tenga validez necesitará el acuerdo de 
tocios los acreedores . 

También poclníestablecerse válidamew 
te coa la sola mayoría de los acreedores 
que representen, por lo meaos, las tres 
coartas partes del pasivo, con tal qne los 
acreedores que convengan coa el deudor:, 
acaercleo y aseguren el medio de atender 
al resaltado de toda coat,:oversia coa los 
disidentes, de modo que quede á ést-0s 
asegurada la part-e que realmente pudie
ran sacar de la liquidación practicada 
prudentemente según sos respectivos de
rechos. 

Del conveuio $!e pasará copia en todo 
caso al. Tri banal, y si él ha obtenido el 
voto de la unanimidad de los acreedo
res, el Tribunal lo declarará así para que 
produzca todos sos efectos. 

Si sólo reune la mayoría indicada, el 
Tribunal decidirá- en juicio verbal las di
sidencias, si ellas versan sobre algún de
recho sostenido por el interesado respec
ti\,o y uegmlo y dañado ea el (:(lnveaio, 
oída la comi~ióo de acredores ; y de sn 
decisión sólo se oirá apelación en un efec
to y para ante el Tribunal pleno. Pero 
si no versan sobre derechos disputfülos, 
el Tribunal se limit.-uá á verificar la n1a
yoría, y oíela la 'comisión, aprobará el 
convenio. 

A.rt So!. Si dnrante la liquidación 
se descnl>riere la existencia ele rlenelas 
no declaradas por el deudor, 6 la uo exis
tencia ele acrcencias declaradas por él, ó 
si él no cnmple las obligaciones ó condi
ciones que le fueron impuestas relativa
mente á la administración y liq"uidación 
de su patrimonio, ó bien si aparece cul
pable de dolo ó de mala. fé, ó qne so acti-
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vo en realidad .nq ofrece esperanza de 
pagar la integridad de sos deudas, ó si
quiera los·dos tercios de ellas, el Tribu
nal. oída1 l;1 comisión de acreedores, po
dr:; revocar la. liquidación amigable y 
declarar la.quiebra, y dictar las medidas 
oportunas para segnir el procedimiento 
do ésta. 

Art. 865. En todos los casos en que 
se haya acordado la liqoid:iéión amiga
ble, si dura u te tista resulta comprobado 
haberse. pagado ti los acreedores que en 
ella tigurau una parte -<:ousiderable de 
sos acreencias, ó si concurren circ011s
tancias especiales que lo aconsejen, po
(lrá el Tribunal acordaf una prórroga del 
plazo fijado para la liquidación,. que no 

· pase de otro aüo, siempre que esta me
dida reona el voto favorable de la mayo
ría de los acreedores que represeuten por 
lo menos la mitad del pasivo restante. 

Art. 86G. Pueden hacerse valer, para 
ilustrar al Tribunal en la sc,licitod de Ji. 
quidaeión amigable, cualesquiera docu
mentos y papeles que tengan condiciones 
ele seriedad y verosimilit~ul. 

Art. 867. Los gastos de la liqoid:1ción 
los hará el deudor¡ y los generales qne 
ocurrieren. en el 'fribunal los pagará al 
60 el mismo deudor, fijándolos el Juez 
cquitativameute de acuerdo con la comi
sión de acreedores¡ pero sin asig·nar re
muneración alguna á los funcionarios que 
gocen de sueldo. Los gastos particulares; 
corno los honorarios de abog:1dos-,.serán 
üe cuenta de cada cual. 

Art-. SGS. Si el Tribuual creye.-;e irn
proced<'nte la solicitud de liquidación 
amigable, declarará la quiebra y seguirá 
el procedimiento de ósta. 

.Art. 869. Son competentes para la ma
teria de que trata e_steTítulo, el Jaez de 
Distrito 6 Cantón <le la jurisdicción á 
que está sometido el deu<lor, si el monto 
de las clendas pasivas, según el balauce 
protlucido, no e.xcediere de diez mil bolí
vares; y el Jaez de Comercio ó Ue Pri
mera Iustaucia ele la misma jurisdicción, 
cuando exceda de aquella soma. 

. TITULO XII. 
DE LAS QUIEBRAS DE MAYOR OUANTiA. 

SECCION l. 

De la q11iebrn en general y·de sus e/ectos. 

Art. 8·70. El comerciante que no es-

tando en estado de atraso: seg6ó e~ T{.'!
tnlo anterior, cese en el pago -de· sos 
obligaciones mercantiles, se baya en ~= 
tado de quiebra. 

· El comerciante no put,,lo intentar el 
beneficio de cesión de bienes. 

.A.rt. 871. Hay tres c.~pecies de qnie· 
bra: fortuita, culpable y fraudulenta: 

Quiebra fortuita es la que proviena-cle 
casos fortuitos ó de fuerza. mayor que 
comineen al comerciaute r~ la cesació·n de 
sos.pagos y á la imposibilitlad de conti
nuar sos negocios. 

Quiebra culpable es la oc."lsionada por 
una ,conducta. impn11leute ó disipada ~e 
parte del fallido. 

'Qoiebra.framlulenta es aqu~la en que 
ocurren actos fraudulentos del fallido pa-_ 
ra perjudicará sus acreedores. · 

Art. 872.· Ser:~ declaral.Ía·culpable la. 
quiebra: ·. 

1 ~ Si los gastos personales y doniésti'
cos del· fallido hubieren sido exéesivo~. 

3º Si el fallit!o hubiere .pcnlitlo so
mas considerables al juego, en .opera
ciones fictieias <1~ bolsa 'ú otras de pu
ro azar. 

3C? Si hubiere hecho compras para ven
der á menor precio del corriente, ó con
traído obligacioucs exorbitantes, ú ocu
rrido á otros metlios ruinosos para pro
curarse fondos, cuando por el estado de 
sos negocios debía conocer que tales 
operaciones sólo podían retardar la de
claración de quiebra. 

4º Si despnés de haber ccsaüo en sos 
pagos hubiere pagado algúu acreedor con 
perjuicio de los demás. 

Art. 873. Poclrú ser declarada culpa
ble la quiebra: 

1° Si el fallido hubiere prestado fian
zas, ó contraído por cuenta agená obli
gaciones excesh0 as, atendida su situa
ción,, sin tomar \'alorcs equivalentes en 
garantía ele su responsabilidad . 

·2° Si hubiere incurrido en nueva quie
bra sin haber cumplido el convenio de la 
anterior. 

3? Si no hubiere hecho asentar en el 
registro de comercio los documentos de 
que trata el artículo 22-. 
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41? Si no hiciere al Tribo·nal de Oo
fl!Crcio la declaracióo de su qoiebra se
g<ío lo prescrito én el artícolo fSl. 

5~ Si oo· !>e preseotare al· síudico ó 
a~ Jaez, en los casos ea que la ley lo 
d1spooe. 

6° Si no hubiere llevado liuros de 
cootabilidad 6 de correspoode1:1éi~, ó oo. 
consen•e la correspoodcncia que se le 
huuiére dirigido, ó no hobiere hecho 
ioveótario, ó si sus libros y correspoo
d·eucia estuvieren iocompletos ó defec- · 

0tuosos, ó no apareciere de ellos el ver
_dadero estado de sus negocios, sin que· 
haya fraude. 

Art. S74. Será declarada fraudoleuta 
la q_u!ebra, ~i el _quebrado ha ocoltapo, 
fald1fic:ulo ó motilado sos- libros ó sos
traidu ú' ocultado el to!lO ó parte <Íe 

. sos biEmes, ó si por sus libros ó apuntes 
ó por d~umeotos públicos ó privados, 
se ha reconocido fraodolentameot-e deu
dor: de caotidades que no debe. 

Art. S75._ Las quiebras culpaules y 
f~udulcotas serán castigadas con arre
glo al Código Peoal. 

Art.. 876. En el caso ·de quiebra de 
una sociedad por acciones, los promo
tores y los admi'ñistradores serán cas- · 
. tigados como quebrados culpables, si 
:por su culpa no se· hao observado las 
formalidades establecidas en las Seccio
nes V y X del Titulo V JI, Libro I de este 
Código, ó si por cul11a suya ha ocurrido 
la quiebra de la socicdml. -

Y serán casti~ados como queurados 
fraudolentos: 

lº Cuando dolosamente hao orniUdo 
la puulicacióo del contrato tle sociedad 
del modo establecido por la ley. 

2º Cuando han declaraélo falsarilente 
el capital suscrito ó eut-crado en ca·ja. 

3º Cuaudo han pagado di,·idendos 
de utilidades que mauiliestameute no 
exist-ían y han disminuido con esto el ca
pital social: 

4" Cuando dolosamente han tomado 
mayores somas de las que les asigna el 
contrato de sociedad. 

51? Los qub con su dolo ó por conse
cuenciii de operaciones fraudulentas han 
ocaeionado la quiebra de la sociedad. 

Art. sn. Serán castigados con las 
penas de los quebrados fraudulentos: 

1º · Los individuos que;· á sabiendas, 
Y en interés del fallido:, hayan sustraído 
el todo ó p~rte de los bienes de éste, 
muebles é mmuebles, sin perjuicio de 
otras disposiciones del Codigo Penal so
bre los que como agentes principales ba
yan participado en el hecho. 

2~ Los convencidos <le haber presen
tado fraudulentamente en la quiebra 
éréd!tos · supuestos en so nombre ó por 
medio de otro; ó de haber·aJterado la na
turaleza ó fecha. del crédito, para ante
ponerse en la graduación, con perjuicio 
d~ otros acreedores, aírn -cnaudo est-o se 
\'Critique antes ele la declaración de la 
quiebra. 

31? Los que comerciando bajo si nom
bre de otro-ó con un riomure sopuest-o, 
aparezcan culpables de los hechos expre
sados en el artículo Si4 . 

.También será· castigado con arreglo ál 
Cód:go Penal y multa que no baje de 
closcientos bolívares, el comerciante que 
hubiere estipulado con el fallido. ú otra 
persona, ventajas particulares por razón 
de so voto en las deliberaciones de la 
quiebra ó particiones de liquidación ami
gable, ó que de cualquier otro moclo. se 
buuieren procurado ven~jas á cargo df-1 
activo de· la quiebra . 

.Art. S7S. El cónyuge, los descendien
tes y ascendientes, cm1sanguíneos ó afi
nes <Jel fallido que, :'i sabienda~, huuir.
reu sustraído ú ocultado bienes perteue
cient-es á la qniebra, i-in haber obrado 
bn complicidad con el fallido, scr:111 cas
tigados como reos de hurto. 

Art. S7_!). Oorrcspoude al 'l'riuooal 
que conociere de los hechos expresados 
en los artículos anteriores. aún en el ca-
so de absolución: , 

1 º Decretar de oficio, si ha lugar, el 
reiutegro á la masa de to~los los uieoes, 
acciones y derechos que se hubiere in
tentado sustraer. 

2? Resolver las demandas sobre in
demuizacione.s de daiios y perjuicios. 

Art. SSO. Las calificaciones de las 
quiebras culpables y fraudulentas se ha
rán por el Tribunal ordinario en materia 
criminal, de oficio, ó á excitacion del 
Juez ó Tribunal de Comercio, ó á in~tan
cia, sea. del síndico en representación de 
la masa de acreedores, sea de alguno de 
~stos, Pero el síodico.no podrtl acusar 
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sin previa autorización de la mayorí~ in
dividuar .de los acreedores presentes, 
constituidos en junta á presendia del 

.Juez. Cualquier acreedor podrá con tal 
fin promover la convocación de Ja. junta. 

SEOOION JI. 
De las declarncio11es de quiebra y de s_us 

efectos. 

.Art. 881. Todo comerciante que se 
halle en estatlo de quiebra debe Jrncer 
poi· escrito la manifestación de ella ante 
el Jnéz ele Comercio ele su domicilio mer
cantil; dentro de los tres días siguientes 
fl la cesacióµ de sus pagos. 

E11 caso de :quiebra de una sociedad 
en nombre colectivo 6 en comandita, la 
manifestación contendiá el nomb·re y do
micilio de cada uno de los socios ·solida
_rios y los de los comnoditariós que no 
hayan entregado t-Odo su capital. 

En caso de.qoiebracle una sociedad anó-
11ima, ltl_haráu sus administradores, los 
qoc estarán obligados á comparecer ante 
el Tribunal y ante el síndico, siempre que 
sean requerido~. 

El Secretario anotará en el-escrito la 
fecha de su presentación. 

.Art. 882. Al hacerse la manifestación 
do quiebra se deberá acompañar: 

1 º El balance general, 6 ooa exposi
ción de las causas que i_mpidao a·l falliclo 
presentarlo. 

2° U na memoria razonada de los cau· 
sas de la quiebra. 

El escrito, el .balance y la memoria se
rúo fechados y firmados por el fallido 
bajo juramento de ser verdaderos. Si la 
quiebra fuere de una sociedad en nombre 
colectivo ó en comandita, deberán firmar 
todos los socios solidarios pre"'eotes en 
el lugar; y si fuere ele una sociedad anó
nima; los administradores presentes. 
. .A.rt.. 883. El balance contendrá la re
lación y valores de todos los bienes, mue-· 
bles é inmuebles, y estados demostrati
vos, con la debida separación do todos 
los débit-os y créditos, lle los gastos y de 
las ganancias y pérclicla.s. 

Los estados de ganancias y pérdidas 
coutcudrán los de los diez aiios anterio-
res i\- la quie~ra. · 

Art. SS-1. La- declaración formal del 
TOMO xxvn. -27 

estado de q uiebta, caan'do el pasfvo ex
cediere de diez mil bolívares; ~P. hará pof 
el Juez de Comercio, si ha lugar, en v:ir
tud de la manifestación del fallido, á so
Jicitocl de alguno de sus acreedores ó efe 
oficio. Si no excediere de diez mil'bolí
re"': Ja hará el J oez de Distrito. co_mpe-_ 

. tente, conforme al-artíc;mlo 864. . · · 

Art. 885. Puede declararse la quiebra 
ele un comerciánte que hubiere fallecido 
en estado ele cesación de sus pagos; pero 
no puede ser pedida ni· pronunciada do 
oficio E;ioo dentro de los tres ·meses 
siguientes á su muerte. Solicitada den
tro de este tienpo, ·puede ser declarada 
-aún dcs¡més de él. Por la declaración 
de quiebra los bieúes del difunto que
dan separados do los de sos lteiede
ros. 

ArL 886. La qufebra de ·nn comer-
ciante· retirado del comercio puede ser 
declarada¡ p~ro s.ólo dentro de _los cin~·
co años poste:-iores al retiro, con t-al 
que la cesación do pagos haya tenido 
lugar durante el tieiupo en que ejerció 
el comercio, ó bien durante el año si
guiente, á causa de deudas relativas ni· 
mismo ejercicio. 

Puede también ser declarada después 
de la muerte del comerciante retirado; 
pero sólo dentro <lel año siguiente a\ la 
muerte. · 

Art. 887 ~ Los acreec.lores puéden pro
vocar la declaración de quiebra aun_ 
cuando sos ·c::-éclit-0s no sean exigibles. 
Los acreedores por créditos no mercan
tiles, no pueden solicitarla sino á con
dición de justifi<:.at la cesación de los 
pagos ele las deudas mercantiles. 

.Art. 888. .Al solicitar los acreedores 
Ja. declaración de la quiebra, suminis
trarán ó indioorán la prueba de los he
chos y circunstancias constitutivas de 
la cesación de los pagos. 

El Juez podrá oír al deodór si lo con
. siderare <:<>nveoiente r proveerá en el 
menor término posible. 

.A.rt-. 889. El r,;ocio comanditario no 
puede pedir fa declaración· de qoielJra· 
<le la sociedad i\- que pertenece; pero si 
fuere acreedor, podrá, provocarla · con 
este carácter. 

Art. 890. No son admitidos á demab
dar la declaración de quiebra,·1o·s desee~-
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·.dÍ~és· -los ascenilieri tes y er cónyuge del ;;detidorr· .• . . 
·ª• .-Mt.. 89L ·--Sólo podri hacer~e de ofi
éici:Ja·decláración de quiebro, cuando el 
;detidor se fugare ó se ocultare, dej11_0-
_oó: éerrac}os sos escritorios ó almace
'ji~ -sin dejar persona que administre so_s 
~égocios y dé cumplimiento á sos obh
~~iones. 

4º · -La.··¡,rohibici6o de pagar. y'de en
tregar mercáderfas al fallido, so pena de 
·ualidad en los pagos y entregas,-y órdeo 
á·tas personas- que ·tengan bienes ó pa
peles pertenecientes al fallido para que 
pongan dentro del tercer día á:disposicióo 
del Tribunal de Comercio, so pena de 

_ ser tenidos por ocnltaclor~s ó cómplices 
de fa quiebra. 

i'Q~odo ocurra el caso; ei Jaez podrá; 
M,· o~cio· ó á solicitad de par~-e, _orde

;~ar·- lá. posición de. sellos, d1fir1e~do 
:bijsta :mayor ioqoisicióa, la declarac1()0 
.éi,e-lá q·diebra1 si bribiere lng_ar á ella. Eu 
·lós,lagares donde no -hubiere Jaez ~e 
Comercio, el Jaez de Primera Iostaac1a 

-i .e:o so defecto el de D!str_it? ó el de 
_J?arroqoia, efectuará la pos1c16~ de s~
.µós, da_Qdo cuenta al Jaez_dl: Comercio 
-~: :quien -competa el conocim1eoto. 

- Árt.. 892. El auto en que se declare 
:1a quiebra será ejecutado no obstante 
:~quiera oposición ó recurso qne se 
'!,.iot-eot-econtra él. 

· Art. 893. Por el mismo aatoeo qo~ de
_eiar~ la quiebra, fijará el Jaez 111 época en 
'i¡g~ prio_cipió la cesación de los pagos, 
··ó: se reservará fijarlo por,aoto separado; 
·¡,e!"O- en Qiugño caso podrá retrotraerlll 
"·á.ináa dedós años ant~ 

. 'A fülta de fijación especial se enten
-derá que la cesación de los pagos pri11-

. oipió en la misma fecha del auto de
.élaratorio de quiebra, ó el día de la 
·muerte del deudor en el caso del ar
. tfcnio 885. 

Art. 894. El auto declarat-0rio de la 
.quiebra contendrá además: 

11? El nombramiento de un síndico, 
que debe ser abogado, ó qoo sea ó 11:tYª 
sido comerciante. Para el oombram1e11-
to de síndico etJ este y ea todo otro caso, 

·ta elección sólo podrá recaer en alguna
·cle las. personas que figureo eu la lista . 
de candidatos que la üámara de G9mer-

;tjo respectiva debe pasar trimestralme11-
te.á los Tribunales. 
· Si no existiere lista, el Tribunal liará la 
e!eccióo en no abogado -ó comerciante. 

·2° La órdeo de ocupar jacli~ialmen
. t-e todos los bieues del fallido, sus libros, 

correspoodenciá y documentos. 

-3~ La órden de que las cartas dirijida,'i 
. ar fallido sean entregadas á los síodicc.s. 

5~ La orden de que se· convoque á 
los acreedores préseot-es para que con
cnrrao con los. documentos justificativos 
de sus ·crédit-0s á la priméra jauta gene
ral, que teodr{~- logar el día r ho~a. q_ue 
se designará dentro de los diez dtas 10-
mediatos; 

G'.' La orden jle que se haga saber 
á los acreedores residentes en la Repú
blica que dentro del término que se les 
desianará. ocurran con los documentos 
justificativos de su crédit-0, bajo ~pe_rci
birui~uto de contiaoarse los proced1m1eo
tos de la quiebra sin Yolverse á citar á 
ningún ausente. 

·¡0 La ordeu de hacer sáber á los 
acreedores que se bailen fuera_ de la R-e
pública la declaración· de q01ebra y ~J 
término dentro del cual deben ocurrir 
con los documentos justificativos de sos 
créditos, baj" el apercibimient-0_ dicho 
en E}I número anterior . 

Sº La orden de que se publiqneo la 
declaratoria de quiebra y la prohibición 
y orden de entrega ~e 9ne se lrnbla en 
el número 4'.' de est-e art1calo. 

9" La ordeu de remitir inmediata
mente copia· de lo conducente al Ju-ez 
competente, cnamlo aparezca a_lg~oa 
ci!'canstaucia que amerite proced1m1eo
to criminal. 

·Lo mismo se practit.:ará- ea cualquier 
estado de la. cansa en que aparezcan 
las expresadas ciruunstancias. 

Art. S95. Por el hecho dó se.r decla-
nulo un comerciánte eu estado de ~u!e
lJra, queda iubabilitad? para la adm_101s
traciQo ele todos sos bienes, para d1spo-
11er ele ellos, y· para contraer sobre ellos 
onnrns obligaciones. 

El clesasimicuto de los bienes futuros 
adquiridos r. ,~ítulo gratu·ito, 110 perjudi
ca la rcspo:isabilidad que los afecte por 
las cargas y condiciones . con ~ae hayan 
sido trasmitidos al falltdo, m tampoco 
á los aercedores hereditarios. 
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La administración ·de los bienes qoe ei 
fallido adquiera á t.ítnlo oneroso· podrá 
ser· sometida- á la intervención! ele los 
síndicos; pero los acreedores sólo ten
drán· dereeho á los· beneficios líquidos, 
deJaodo al fallido lo preciso para sos 
alimentos. 

Respecto á los bfenes y derechos de la 
mujer del faltn~o, ésta te.odrá los que le 
correspondan, según la~ clisposirionas del 
Oocligo Ci,il sobre la so ciedad-co11yog11l, 
y podrá hacer. en fa qnieb~a las recla
maciones á que hubiere lagar, como si 
se t-ratara ele disolución y_liqriidación de· 
la sociedad conyugal . Sobre estos pon
tos se tendrán }lre3entes los títulos y las 
capitulaciones matrimoniales qne se ex
hibieren. 

Art-. 896. La administración de q~e 
es prirndo el fallido pasa de derecho á 
la masa de acreedcres, representada por 
los síndicos. Con estos se seguirá.todo 
juicio civil relativo á los bienes del falli
do, sin perjuicio _de que éste sea oído 
cuando ·e1 Juez ó el Tribunal lo creyere 
conveniente Pero el fallido puede ejer- . 
citar por sí mismo todas las acciones que 
exclosivameute se refieran á sn pcrsóna 
ó que tengan por objeto. derechos inhe
rentes á ella. 

Art. 89-i. El fallido no rehal,>ilitado, 
además de lo dispuesto en los artículos 
59 y 75, 119 puede conse_rvar ui reasumir 
la profesión de comerciante, sah-o lo dis
puesto en c~so de convenio. 

Art. 898. Todas las causas ordina
rias ó ejecutivas civiles ó comerciales 
que al tiempo lle la declaración de la 
quiebra se hallan pendientes contra el. 
fallido y puedan :lfectar sus bienes, se
rán acumuladas al juicio universal de 
quiebra. 

Art. 80H. La declaración de quiebra 
hace exigibles las deudas del fnllido 
de plazo no \•encido. 

Art. 000. Desde el día en que se 
declare la quiebra dejarán de correr in
t.creses, sólo respecto de la masa, sobro 
toda acreeocia uo garantizada con pri
vilegio, ineoda ó hipoteca. 

Los intereses de las acreencias garan
tizadas no podráµ cobrarse sino del pro
ducto de los objetos afect~s al pri\-ilegio, 
á la prenda ó á la hipoteca. 

Los créditos de plazo n·o veo(}ido que 

no·garien kt~rés sufrirán nn descileófó,~ 
razó_n de séis: por -ciento al año, Pll1.';:fo" 
que falte del plazo, desde el día a~_lá 
declaración· de· la qniebl'a. 

·· .. Art. 001. Soñ . -n'alos y sin efecto· 
respecto de los acredores del concurso·· 
los actos sjguiéntes, cciaodo han sido eje? 
c_ota(]os pór el_ deudor después d~' l_lf 
época el.e la cesación de los pagos, ·ó·_el'.1-
los diez días que preceden {, dicha· ~poi 
ca, á sabe.r: 

Lás · enageoacione~ de bienes, muebles 
ó. inmueble;;, á título grntoito. · 

Las hipotecas convencionáles ó jodí:: 
ciales, derechos de anticresis, preoda_.y· 
coa]qoier privilego ó causa de prefereu
cia en el pago, obtenido sobre bieae,:' 
del deudor, por deudas ·contraídas con 
anterioridad á los diez . días indicado·s.: 

_Los pagos ele deudas de plazo no v~n:-
ci~ . 

Los- pagos de deudas de plazo 
vencido, que fueren liechos rle otra ma-_ 
nera que en dim,ro ó en papeles oe~ 
gociab'e3, si la obligación era pagadera_ 
eo efectivo. 

A.rt. _ 902. TJOs demás pagoi; que bi·-. 
cieree1 deudor por tiendas de plazo vep
cido, y t-odos los otros actos á .tftu1o 
oneroso que ejecutare despné~ ·de 1a 
cesación de los pagos y antes d~I inicio. 
declaratorio de quiebra, podrán 8er anu
lados, ~i lós que hao recibido de] de_~
dor ó han contratado con él tenian co
oocimieoto de su estado al efectuarse 
tales actos. 

Art. 003. Si el pago contra el cual se 
· reclamare fuere el de una 1etra de cam
bio satisfecha por e] faHido después de 
la época fijada como 1a. de cesación_ de 
los pagos, y ant~ de 1a dec1aración,de: 
qu~ebra, la acción en devolución sólo 
podrá intentarse contra aquel por cuya 
cuenta se giró la letra; y si se trata 
de pagarés á la o~eu, sólo podrá in
tentarse ·contra el primer endosaote. 

En uno y otro caso debe proha:rse 
que aqnel á quien se pide la devolu
ción tenía conocimient-0 de la cesa&ión 
de ]os pagos a1 tiempo de] giro de Ja 
Jetra ó del eudoso del psgaré. 

.Art. 00!. Las acciones que acuerdan 
los tres artículos anteriores uo pódrán 
intentarse sino dentro del térioiuo de 
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un año, contaqo desde que aparezca que 
no hay convenio. 

SEOCION III. 

De· lcu, dilige11cias co11sigu_ie1ites á- la 
declaració-,i, de quiebra. 

Art !l05. Desde que se declare la 
qujebra, y ea cualquier estado de· la 
causa, el Jaez podrá acordar el arresto 
provisional del fallido si" la quiebra- apa
reciere culpable ó fraudulenta. 

Tomará necesariamente esta providen
cia- en los casos de fuga ú oculta~ión 
del fallido, ó de renuncia á comparecer 
ó á presentar sus libros ó de sustracción 
de bienes. 

del fallido. aanq·uc C'stén en p1><ler de 
terceros. 

Hará una ,Jescripcióu de los bienes se
móvieut"" y rlC'más cosas que no puedan 
sellarse. 
· No se sellarán los efectos expuestos á 
p"róxima pérclidá ó_ deterioro. Estos efec
tos . seráu in,·cntariados inmediat,l
mente y tasados y eutregados al síndico 
si ya hubiere cutrarlo en sus fuucioac~, 
ó á depositari<JS especiales hasta que 
.aquél se posesione. 

Tampoco se séllaráa los libros del fa. 
llido, ui 103 efectos ele comercio cuyo 
término de presentación, cobro 6 protes
to estuviere próximo á vencer; y se cu-

. tregarfm al síndico iu,,entariándolos pre-
En los casos de fuga ú ocultaeióu viamente. El Juez rubricará en los li

dcl fallido ó de sustracción de bienes hro~ los- últimos asientos y los espacios 
eµ lugar ,)on~le no hubiere Jaez de hlancos que tuvierén: y á." continuación 
Comercio:· d de Primera Instancia: y en de la última hoja poudrú una certifica
sn ·defecto el de Distrito 6 rle _Parroquia,, cióu detallada del número de páginas 
efectuará el arresto del fallulo, dando escritas y del esta,lo material en que se 
cuenta al de Oomercio con remisión de · encuentren. 
lo actuado. 

Art. !JOG. El fallido que fuere dejado 
en libertad no podrá ausentarse del la
gar del juicio sin permiso del Juez. 

Podrá el Juez de Comercio para con
cederle libertad al fallido exigirle fianza 
por una cantidad que "fijará, aplicable 
al beneficio rlc la masa, siempre que 
el fiador. no lo presentare cuando se 
le prevenga. 

Art. 907. El fallido podrá obtener 
provisionalmente para sí y para su fami
lia socorros alimenticios sobre el activo 
de la quiebra, que· serán reguiados por 
el Jaez con audiencia de los síndicos, 
De la decisióu del Jaez podrá apelarse 
aut-e el TPibanal de Comercio. 

No tendrá derecho el fallido á este be
neficio si obrare contra él al6una pre
~anción de culpa ó ,le fraude en la quie
bra. 

Art .. !JOS. En el- mismo día e_n que 
·declare la quiebra, el Juez de Comercio: 
por sí ó por otro á quien comisioue: pa
sará al domicilio y á- todos los estable
ctmieutos del fallido y exigirá la entre
ga de las llaves de estos y la manifcíita
·ción de todas sus pertenencias. 

Sellara los almacenes, escritorios, ar
c;is, mercancías y demás pertenencias 

Podrán dejarse en poder ~le los admi
nistradores ó teuertorcs· de ello~ los m ne
bles del fallido, con-cargo de llevar cuen
ta de los productos: mientras _se _cntre
gau al síndico ó :\ otros clepos1tar1os es
peciales. 

Los vestidos, muebles y ,lemá.s efectos 
de uso necesarios al fallid11 y su familia 
podrán ser ent-regmlos al fallido b:ijo re
cibo que se agregará al expediente. 

Se encargará á la pe.-soua que se Ct!· 
contrare cu la casa. ó á ot-ro llo cou6an
za, la consen·acióÍ1 de los sellos y la 
guarda inmediata de los objet-0s no sella
dos, hasta. que los síndicos reciba u todo 
por inventario. · 

La diligencia será fechada y suscrita 
por el Jaez y Secretario que actúen: por 
el síndico y PI fallido. sus factores ó de
pendientes: si ~oncnrriercn. 

.Art. !)09. Podrán a.segnrarsc con lla
ves adicionales las.puertas ó arcas: cuan
do el Jaez lo creyere necesario ó lo pis 
diere el fallido ó algún acreedor. Uua 
de las llaves se entregará á un acreedor 
y la otra quedará eu el Tribunal hasta 
la formación del inventario. 

.Art. 9Jll. Cnando la quiebra fuere de 
compañía eu que ha.ya socios solidaria
mente responsables, se pondrán los se-
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llos no solamente cu los establecimientos 
. mercantiles sino también en el domicilio 
de cada uuó de ellos, pero sin incluir 
los ve~tidos y el mem1je necesario para 
el uso del socio y su familia .. 

Art. 9ll. ·se omitirá la fijadón de los. 
sellos siempre que en el mismo día pue: 
dan ser inventariados y ·depositados los 
bienes. 

Art. 9l2. Si los sellos fueren puestos 
antes que los síndicos entren en ejercicio 
de -sus füur:iones, el." Juez de Comercio, 
dcntl'O de los tres dias siguientes á su 
aeeptacióD; procederá á·le\'antarlos y al 
inventario ele los bienes. 

.Art. 913. El inventario se hará por 
el síndico acompañado del fallido ó ele 
1111 delegado sayo y por otro delegado 
'Jlle designen los tres acreedores de 
mayor suma- residentes en la localidad. 
A falta de lo:: delegados el síndico se 
acompañar:\ de dos empicados de casas 
ele come-rcio bien reputadas. 

Los sellos serán graclualmeute lornu
tados á medida- que se forme el inven
tario; y cada día que la operación se 
i11tc~rumpa1 so hará constar en el ex
pc~licntc la suspensión del acto y se 
pondrán los sellos e.u lo no inventa
riado. 

.l!}l inventario se escribirá por duplica-. 
do y contendrá la dcscripciln especifica
da del dinero, letras de camhio. billetes: 
1Uercaucías, eon distiuci'ón de marcas, 
número, peso )' medida de los demás 
bicucs m_uebles é in1Uucblt'S y demás 
papeles <le interés y el justiprecio de. los 
bienes hechos por el síndico: quien a! 
cfcctv podr.í acompaiiarsc de las personas 
que eligiere de acuerdo con el Juez de 
«Jomercio y los tres principales acreedores 
de 1a:1ocalidad. 

También se liará me11ci60 de los objetos 
no sellados, de conformicla•l con el . ar

. tículo nos. 
üonclnido el invcot.·uio y firmado por 

todos los iotcrvinient.es, el Jaez entre
gará al síndico todos los bienes inventa
riados y éste pondrá sn recibo al pié de 
cada- uno de los dos ejemplares, conser,. 
vando ano ele ést-os ¡ el ·otro se agregará 
al expediente de quiebra. 

Art. 914. Declarada la quiebra de un 
comerciante muerto, no se hará en el 

juicio de quiebra inventario de los bienes 

de la- herencia si los herederos lo hubieren 
formado <le acner<lo con las disposiciones 
del OóJigó Civil; pero en el cas0 contra
rio, ó si ocurrierccl fallecimiento después . 
ele declarada la quiebro y antes 1le la for
mación del inventario; se proced~rá á le
vantarlo, con citación del cónyuge: sobre
viviente y de los herederos. 

Art. 9l5. La publicr;ci6n de la quie
bra, la prohibición <le !Jacer al fa-lliclo 
pagos y entregas de car.tas y bienes; y. 
la- órden de que los que tengan bienes y 
papeles del fallido lo.s con~iguen en <-1 
Juzgado de Oome~io, se l..tar{rn por oficios 
dir:jidos á las oficinas de correo y á la~ 
personas á quienes se dirija la.s pro),iiui
cioocs ú órdel!cs, ))Or edictos fijados en 
el ·despacho del Triuuual y cu los sitios 
más concurridos, tanto del lugar del jui
cio éomo de los demás en qua el fallido 
tenga e-stablcuimieutos mcrca11tilcs, y 
por la imprenta si fuere posible. 

Las c,itacioncs á los acreedores se l1a· 
r:fo sólo por los edictos y publicacio
nes expresadas. 

A los acreedores domiciliados en ·1a
RepúbJica; pero fuera del lugar del jui
cio, se les sciialará el término de quince 
días1 más el <le la distancia, calcula<la á 
tres miriámetros por día1 pa~ que con
curran con los documentos justificativos 
de sus créditos. 

A, los acreedores dolUiuiliados rn~ra 
de la República se les seiialaráo con el 
mismo fiu los siguientes plazos: 

A los de las Antilla,:; y de lo¡; Es· 
tados Unidos de Oolo111bia, tres meses• 

.A los del resto d,: 1~ América. del 
Sor. de la Améric:i dd Norte y de !<;uro
pa1 · cinco meses. 

A los de otras partes del mnndo
1 

seis 
meses. 

Los edictos ¡lcrmancccráu fijados y lr.s 
publicaciones por la prensa se harán 
con intervalos por el término de un 
mes. 

Si la época de la cesación de los 
pago!i se determinare por auto separado 
éste se fijará y publicará en los térmi
nos expresados. 

El Secretario del Tribunal agregará al 
expediente uno de los edictos desfijad_9s 
y un ejemplar de los periódicos en 
que se hayan hecho y repetido las pu-
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blicaciones; pondrá constancia de las per· 
son~ á quienes se djrije oficio y de !a 
fecha en qne remit-e al Tribunal compe
tente la copia- á que se refiere el nú
ipero 9'? del artículo S94. 

SECCION IV. 

De la liquidación por los acreedores. 

Art. 916. Reunidos los acreedores en 
la primera jnut.'\ general de que babia 
el número 5'? clel artículo S9-!,· hará el 
Juez que cada nao exhiba los documentos 
justificativos de su crédito, respecto de 
los cuales pJclrán hacerse las ob:;er\"a
ciones generales que 01mrran en cuanto 
á su legitimidad. 

Hecha la present:1cióu, podrá cual
quiera de los acreedores proponer que 
la füjnidación de la· quiebra se haga 
pQr los .acreedores; y si la proposición 
tuviere- ·et voto favorable de un JJÍl
mero. de ellos que represente mfls de 
lá mitad de la totalidad de los créditos 
que figurea en el balance, el Tribunal, 
sin p~rjuicio del proccdiniie.nto peual á 
qi.1e hubiere logar, acordará la liquida
ción por los acreedores. 

Los acreedores propo,_idrán en el mis
m9 acto una tero~ de comerciantes para· 
el cargo de liquidador, de la cual elegirá 
el Tribunal _el que haya de serlo; y ele
girá -también una comisión de tres de 

.los acreedores ·para que intervc,nga. y 
vi~le la administración y liquidación. 

El ueudor podra presentar una terna 
de comerciantes para que el Tribunal 

· elija uno de ~llos, cuyas funciones se 
limitarán á inspeccionar y vigilar la 
marcha de la -liquidación y dar cuenta 
al T~ibnnal de toda irregularidad que 
advierta. 

Art. 9.lí. El ljqnidador y los comisio
n~dod al acéptar su encargo, prestaráu 
"jiiramento da llenarlo fielmente; recibi
scráu los bienes por el iaveutario practi: 
cadoJ ~í e9mo t-odos los lil,ros y papeles 
de· ta· quiebra y cualesquiera otros que 
deban ir _ft. poder del síndico según la 
ley; y antes de proceder á cualquiera 
otra operación verificarán la exactitud 
del balance y del iuveutario y luego 
formarán un.· cuadro completo de califi
cación de créditos ea cantidad y calidad, 
gji"e _ agregarán al expediente que han de 
l_íevar. 

Darán cuenta al Tribunal del resul
tado de dicha verificación y le pasarán 
copia del cuadro de calificación de cré
ditos. 

Ai t. 91S. Bl Tril,uual convocará á 
los acreedores por la prensa y por car
teles don~e no hubieren -periódicos, pa
ra que se impongan del cuadro de ca
lificación y bagau sus observaciones cu 
pró ó en contra, dentro de los términos 
fijados eu el artículo 9lií. 

Vcucillos los lapsos para los acreedo
res domiciliados en la República, queda
rá firme respecto de ellos la calificación 
que le.s concierne, si no hubiere habido 
objeción. Si la hubiere habido respecto 
de algunos créditos, el Tribunal convo
cará á los respectivos interesados p~ra 
conciliación: el tercer día á la hora que 
señale. Si no hubiere conciliación se 
sustanciarán y decidirán las cont-rover
sias en juicio verbal, al cu.111 se dará el 
corso legal. 

Lo mismo se irá practicando al ven
cimiento de los lapsos respectivos para 
los acreedores ele fuera de Venezuela 
respecto de los créditos que ,estuvieren 
en tales casos. 

El liquidador represent-arí• los intere
ses de la masa en todo el proccclimiento 
que señ:lla este artículo, y podr.í ha
cerse representar por uu apoderado qne. 
elija de acuerd_o con la comisión de 
acreedores. 

Art. 919. Lo dispuesto en el artículo 
precedente no obsta para que el liqui
dador proceda á llevará cabo la liqui
dación con el concurso de la comisión 
de acreedores y· bajo la inRpección su
perior del Tribunal, á _ qui~n le clara 
cuenta de toda divergencia ó cuestión 
que surgiere para su decisión en juicio 
verbal, oída siempre la comisión. 

Las reglas_-especiales de la liquidación 
y las autorizaciones para vender, cons
tituir hipotecas y prendas, tomar dinero 
á préstamo: transigir cuestiones, cobrar 
.y hacer pagos y otros actos estrictamen
te _JJecesarios al efecto de la liquidación, 
deberán ser dadas por el Tribunal en 
decretos ulteriores, oyendo siempre á la 
comisión de acreedores. 
. El liquidador dará cuenta quince
nal del movimiento de fondos y existen
cias en caja; y avisará al Tribunal ca-

Recuperado de www.cidep.com.ve



da ve2 qtté creá- conveniente hacer un 
reparto ele dividendos, proponiendo de 
acuerdo con la comisión lle acreedores, 
el tanto por ciento dist-ribuible y el 
monto de lo que deba d<>jarse en re
serva para créditos que no estén aún 
admitidos en cantidad ó cáli<lad. 

El 'fribunal formará la graduación 
ú orden de los pagos, y ordenar6 las 
distribuciones y reservas; y á ello se 
ateudrún el liqni1lador y la comisión. 
Las reclamaciones sobre estos puntos 
se resolverán en juicio verbal, con ape
lación cu un i;olo efecto. 

Art-. 920. La liqaidaci6n por los acree
llores no obsta á los acreedores hipo
tecarios, prcudarios ó de otro modo pri
\"ilcgiados para mmr de i-us clerccbos 
ante el 'fribnual de la quiebra y per
seguir las cosas gravadas de que no 
podr:\ disponer el liquidador. 

Art. 921. En todo lo demás, el li
quida<lor, siempre de acuerdo con la 
comisión de acreedores, hará en la li
quidación por los acreedores lo mismo 
que le toca hacer al síndico en el 
precedimicnt-0 legal <le quiebra cstablc
ci1lo en ·este Libro, y con las formali
dades en él úigidas. 

Toca {i la comisión de acreedores desig
irnr, separar y distribuir el tanto por 
ciento de lo recaudado por el activo que 
se realice, para indemnizar al liquidador 
y á los demás que inten·engan en la li
quidación¡ eslc tanto por ciento no po
drá exceder en ningún caso del veinti
cinco por ciento, del cual el cinco se 
<lestinará á. las fümtas por sellos y es
tampillas; el ocho á los derechos lle! 

_Juez y Secretario: cuando no gocen de 
sueldo: y los doce restantes á los gastos 
é indemnizaciones de la liqnidacióú. 

Todo lo que se actúe en el Tribunal y 
en la liquidación será en papel común sin 
usar estampillas; pero las partes harán 
sus solicitudes en el papel sellallo de ac
tuación y con las cst.ampillas del c~so. 

Los honorarios de los abogados serán 
de cuenta de quien h1s empleare. 

Art.. 922-. Coucluida- la realización del 
activo y hechos los repartos de dividen
dos ordenados legalmente, el liquidador 
y la comisión de acreedores pasarán al 
Tribunal el expediente que hayan forma
do con tOl,os los libros, comprobant~sy 

papeles, junto eón cualesquiera fondo 8 
separados que quedaren en su puder, loii 
cuales depositará el Tribnual en una casa 
mercantil de l'econocida responsabilidad. 

SB0CION V. 
Oonti1111acióii del procedimiento. 

Art. 9:!3. Si en la primera reunión de 
acreedores lle que trata el artículo 894 
uo quedare acordada lcgaluicnte la- liqui
dación por los acreedores, el J nez consn 1-
tarfl á éstos : 

Sobre la- continnnción ó nó del síndico 
nombrado1 6 iñdicación del que haya. de 
sustituirle, ó bien el nombramiento de 
otro síndico más é indicación de q!lieo 
de!>a ser. Los designallos clcbco ser abo
gaüos ó comerciantes. 
. Sobre la atlmiuistración que convenga 

á los bienes concor.sados. 

Sobre si se-autoriza. ó nó :l los síndicos 
para continuar el giro del fallido. 

Sobre si se conceden ó uó alimentos al 
fallido y sn familia y ¡lor ca{rnto tiempo. 

La exposición de los acreedores se asen
tará eu el expellicnte, y en seguida el 
Juez elegirá- 11ue,0 os síndicos ó conservar:~ 
el existente. 

Los nombra.los en este acto lo· serán 
definitivamente. . 

Si se autorizare á los síndicos para 
continuar el giro del fallido se determi
narán en el mismo acuerdo los objetos á 
qnc se extienda. la anlori1.ación1 su da
ra•;ión y las samas de que ellos puedan 
disponer para at.ender :í las operaciones 
del giro. 

La autorización 110 podrá ser.conferiüa 
sino tlor el voto de las tres cuartas par
tes cu número y en suma. de los acreedo
-res ·presentes. 

Si el fallido y a.lgl!nos acreedores hicie
ren oposición, la admitirá el Jaezue Co
mercio y determinará. sobre ella lo m6s 
pronto posible, pudiéndose apelar de ·su 
decisión al Tribunal de Comercio. 

La oposición 110 impide que el acuerdo 
se ejecute provisionalmente. 

La resolución de la Jni'ita obliga !a
masa basta el total de los bienes de la 
quiebra; pero si los síndicos contrajeren 
en dichas operaciones e11:1peños que no 
puedan ser cubiertos con los bienes de la 
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quiebra, los aereedo~s que los antoriza
roo res11ooderáo personalmente del_ exce
so, dentro de los. límites de la autoriza. 
ción, ti prorrata lle sos créditos entre sí, 
'pero solidariamente para con los terceros._ 

_El fallido en tal caso queda exonerado 
ele sn deuda hasta coocnrreuc_ia del acti
vó iovent-ariaclo de que s~ hol,iere dis
pµesto. 

El. Juez determinará también sobre 
alimentos para el fallido y su familia; y 
oídos los síndicos sobre la cantidad y 
tiempo, los fijará- si los aconlnrc, pudien 
do apelarse de su ,lccisión ante el Tribu
nal de Comercio. 

SECGION VI. 
De los s·índicos. 

A rt. 924. El nombramiento de los sío
,licos 11rovisiooalcs ó definitivos les será 
comunicado io·mediatamente; y dentro de 
veinte y cuatro horas deben ellos mauifes
t.-u en el Tribunal su aceptaéión ó excusa. 
Auu después de haber aceptado poedeu 
renunciar por jnsta caása; pero no pne
den retirarse del ejercicio ele sus funcio
nes mientras no sean subrogados. 

Art. 925. Cuando hubiere dos ó más 
síndicos. no podrúo obrar sino colectiva
mente;. 'el Juez poi:Irá; sioembargo, au
torizará alguno ó á algnaos de ellos para 
determinadas funciones; y en tal caso los 
así auiorizatlos serna- los únicos rc.-:;pon
sables de sos actos. 

Art. 92G. No pueden ser síndicos: 
Los conierciant-es menores de vciutiúo 

.aüos. 

Las mujeres: aun cnancio sean comer-
. _ciant~. . . 

_ Loiffallidos, mientras no obtengan re
-~abílitaci6o. 

El cóuyoge y los parieot-es del fallido 
ba~ta .el enarto grado de coosaogaioidad 
y el segnndo de afinidad, aunque sean 
CQm.erciante§. 

Los acreedores cuyos créditos estén 
controvertidos. 
. Las personas que no figuraren en las· 
list-ns de caodidafos pasadas por la-Cá; 
·m~ra de Comercio respectivá-, salvo si 
tal.es listas no hol>iereo sido-pasadas. · 

Art. 927., LQs ·síndicos no pueden en 
trar en ef ejercicio· de· sos foqcio_nes sio 
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haber prestado ante el" Jaez juramento 
de desempeñarlas bien y fielmente. 

Art. !l2S. Los síndicos represen tilo la 
masa de acreedores, activa y pasivamen• 
te, enjuicio y fuera de él, administrnn 
los bienes concursados, practic.'indo to
das las diligencias conducentes á la. se
guridad ~e los derechos y recaudación de 
-los haberes de la quiebra y liquidan ésta, 
según las disposiciones del presente Có
digo. 

Art. 929. Procurarán el cumplimien
to de las disposiciones contenidas en el 
artículo S94, y proporcionarán con tal fin_ 
los dato!; y noticias que suministren los 
libros y papeles del fallido. 

Art. 930. Si la fijación ele los sellos 
no se hubiere hecho antes de sn acepta
ción, Jos síoclicos·procurarán que se efec
túe y cnidarfi_o de su conservación. . 

.Art. 931. Veocleráu los efectos que 
estén eu riesgo de perderse ó deteriorar
se, ó cuya conservación sea- dispendiosa, 
previa- la autorización del Juez, quien al 
acordarla, determinar:~ la forma ea qne 
deba hacerse la venta. De la resolnción 
del Jaez puede apelarse aute el 'l'ribuual 
de Comercio. 

Art. 932. Después de terminado el 
inventario, puede el ·Jnez aat-orizar á los 
síndicos para vender las mercancías y 
otros efectos muebles; oyeuclo. previa
mente á los síndicos y iil fallido, si estu
viere· presente,- sobre la necesidad ele In 
veat a y sobre los medios de proceder {~ 
ella; los cnf1les determinará el Juez al 
dar la autorización. De la resolución 
del Jaez puede apelarse ante el Trfüunal 
ele Comercio . 

.Art. 933. Los síndicos defiuitivamen
:te nombrados, si fueren otros que _los pro
visionah1s: exigirán ·que est-os rindan 
cuenta de Stf administración á la mayor 
brevedad. 

Art. 934. Si el fallido estuviere en li
berta<l, podrfio los síndicos emplearlo 
para facilitar y aclarar lo~ negocios de la 
qoiebrá, proponiendo al Juez el salario 
moderado que pueda asignársele por sns 
servicios. 

Art. 935. Los síuclicos recibirán y 
abrirfio las cártas. dirigidas al fallido, el 
cual, si estuviere presente, será avisado 
prefiameote por lus síndicos. Estos en
tregarán al fallido las cartai1 que no i.Jl. 
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teresen á la quiebra, guardando sobre su 
cont-0niclo el más riguroso secreto. 

Art. 936. Si el fallido no lrnbiere pre- . 
sentado el balance, los síndicos procede
rán sin dil~ción á formarlo por lo qne 
resnlt-0 de los libros y papeles del fallido 
y de los papeles que procurarán obtener. 

El Juez, ele oficio ó á solicitad de los 
sfndicos, podrá examinar bajo juramento 
al fallido, á nas dependientes y emplea
dos y á cualquiera· otra. persona para la 
formación del balance sobre las causas y 
circunstancias de la quiebra: ó oemás que 
interese al juicio. 

. Si el balance hñbiere sido pre.seutado, 
los síndicos lo examinarán, y si hubiere 
l~gar_lo rectificarán ó adicionarán. 

El balance así formado ó rectificado, 
se agregará al expediente de quiebra. 

Art. 937. Lo~ síndicos harán cHar al 
fallido para examinar los.libros y cerrar, 
los, para· aclarar las du<las que ocurran 
en su exflmen y para la "formación del 

·balance. 
Onando el fallido uo pudiere ser hallado 

ó no concurriere á la citación de los sín
dicos, bastará fijar carteles ea la puerta 
del Tribunal y·eu la casa de aquél. 

Podr:i comparecer por apoderado, si el 
Juez hallare fundados los motivos para 
no hacerlo en persona. 

Si estuviere en ar:rc:slo, el Jncz podrá 
hacerlo conducir al lugar 1.m que deba 
hacerse el exámen de los libros. 
,, Art. 93S. Onando el comerciante sea 
declarado en quiebr:a después de su muer-

. te, ó muera después de la declaración 
de quiebra: su cónyuge, sus hijos ó sus 
herederos pueden presentarse ó hacerse 
representar pi;tra suplir al difant-o en la 
formacióu del balance, en el exámen de 
los libros y en todas las otras operaciones 
de la qnie!,ra. 

Los síndicos definitivos, dentro de 
quince días rlespnés de juramentados, in
formarán ~l Juez por escrito sobre el es
tado de los negocios del fallido y de sus 
libros, expresando el juicio que formen 
acerca de sn coudnct.a,.de las cansas, cir
cunstancias y carácter de la quiebra. 

El J nez pasará copia de dicho informe 
al competente en lo criminal, _siempre 
que sef'stnviere siguiendo juicio s9bre la 
r.alificacióií de la quiebra. 

70:MO XXVII.-28 · 

Si estuviere siguiéndose cansa contra 
el fallido por qaiébra- culpable ó fraudu
lenta, los acreedores serán convocados 
para deliberar, si se difiere para el térmi
no del juicio el t-ratar sobre su con
venio. 

El cliferimiento no puede acordarse si
no por las mayorías establecidas en el ar
tículo 970. 

Si los asociados responsables limitati. 
vamente en las sociedades anónimas. no 
hubieren efectuado completament.e para 
la época, de la declaración de la quiebra 
las entregas de samas estipuladas, el sín
dico podrá ser autorizado para reclamar 
de ellos las üntregas ulteriores cuya ne
cesidad reconozca el Tribunal. 

Art. 939. Los síndicos podrán, con 
citación del fallido y aprobación del Juez, 
comprometer en árbitros y transigir las 

.cuestiones que interesen al concurso. De 
la,resolncióu del Juez puede apelarse an-
te el Tribunal de Oomercio. 

Ouando las cuestiones versaren sobre 
bienes inmuebles y estuviere pendien
t~ la celebración del conveuio: la _oposi
~1óu Gel fallido impedirt'l_ el arbit-ramento 
ó la transacción. 

Art. 94.0. El último día de cada ·se
mana, los síndicos depu:.itarán en la per
sona que el Juez desiguará previamente 
para depositaria de J:.:s fondos del cóncar
so1 todas las canticlades provenientes de· 
las cobranzas_y ,.::utas que hagan, previa 
<Jedocc_i6n de las somas que el Juez con
sidere necesarias para los gast-os de ad
ministración ; y no haciéndolo, poch·á-n 
ser destitnidos1 respondiendo eu todo ca
so del- interés corriente sobre las samas 
indebidamente retenidas. 

Los recibos de los depositarios se agre
garán al expediento dentro del tercer 
día. 

Los fondos depositados no podrán 
ser extraídos sino por los síndicos, con 
órden escrita.del Juez de Ooniercio. 

Art. 941. Los síndicos pasarán al 
Jaez cada quince días y siempre que él 
lo exija un estado del ingreso, egreso y 
existencia de los fondos ele-la qnie'!)ra. 

Art. 942. Ea cnalqnier estaclo rle la 
quiebra, el Jnez po1lrá reducir :01· n6m.P-ro 
ile los s1ndicos, provisionales ó dt•finitivo!i; 
si así lo exigieren· las necesiuitlit:S d-, hi 
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administración: pudiendo apelarse de su 
decisión ante el Tribunal de Comercio. 

También podri\ aumentarse su ·uúmero 
hasta 'tres; pero cuando haya que au
mentarse ó subrogarse uno ó mús síndi
cos definitivos, se consultará á los acree
dores reunidos en junta; procediéndose 
según lo prescrito en el .artículo 923. 

Art. 943. Los siuclicos podrán ser re
movidos á solicitud del fallido, ele los 
acreedores, ó de oficio, por im¡Jericia, ne
gligencia, fraude en la administración ó 
colusión con el fallido. 

Cuando la remoción fuere solicitada 
por el fallido ó por los acreedores, la so
licitud se pre.sentará al .Jnez de Comer
cio con expresión de so fundamento. El 
Juez con\"ocará al Tribunal de Comercio, 
quien, oído el informe de los síndicos. re-
solverá sobre la remoción. ' 

Cuando el Jnez procede de oficio con
vocará al Triboual é informará á los de
más miembros sobre los fundamentos pa
rª la remoción. 

En los casos de fraude ó colusión se 
pasará inmediatamente lo obrado al Tri
bunal que conoce en lo criminal; en este 
caso, además de las indemnizaciones á 
qne haya logar; los síndicos sufrirán las 
pen_as impuestas en el Código Penal. 

Decretad::¡ la remoción, se procederá 
al nombramiento de nuevos síndicos. si 

. fuere necesario, de conformidad coó lo 
dispuesto en los artículos 923 y 9-12. 

Art. 944. Las demás reclamaciones 
qcie se intentaren contra los síndicos por 
~ns operaciones serán determinadas por 
el Juez dentro de ocho días, oído previa
mente su informe. 

La decisión del Juez se ejecutará, sal
vo apelación ante ·eJ Tribunal el~ Co
mercio. 

Art. 945. • En todo caso los síndicos 
salientes rendirán inmediatamente cuen
ta de su administración. 

Art1 94.6._ Los síndicos provisioo~les 
ó defiñitivos recibirán la. indemnización 
que determine el Tribunal de Comercio. 
oyendo á los síndicos y á los acreedores 
en el ~érmioo que fijará el Juez antes de 
convocar al Tribunal. 1 

SEUOION VII. 

lJe la refoi11dicación.. 

Art. 947. En los casos de quiebra 
pueden ser reivindicados: 

1 n Las letras ele cambio, pagarés y 
otros documentos de créditos aún no pa
gados, que existieren en favor del fallido 
ó de un tercero que los tenga en nombre 
de aquél, siempre que el propietario los 
hªYª. entregado ó remitido al fallirlo con 
el sim¡lle mandato de cobrarlos y t.ener 
el valor tí su disposición, ó de aplicarlos 
á pagos ú objetos determinados. 

21? Las mercancías consignadas para 
ser vendidas por cuenta del propietario, 
ó que hayan sitio depositadas en el falli
do, mientras existan en sn misma espe
cie, en todo ó en parte, y puedan ser 
identificadas. 

Si las mercancías hubieren sido vendi
das, el cloeño podrá- reclamar el precio ó 
la parte «el que no haya sido pagado en 
diuero ú otro vaJo·r; no compensado, ni 
comprendido en cuenta corriente con el 
fallido. Si los efectos de comercio dados 
eu pago hubieren siclo otorgados ó eodo
sad9s directamente al comitente, hay lo
gar á la reivindicación de ellos. 

3~ Las mercancías expedidas al falli
do, mientras no hayan sido ·entregadas 
en sus· almacenes ó depósitos ó en los deJ 
comisionista encargado de venderlas por 
cuenta del fallido; ó en depósitos públi
cos ó privados á disposición de éste. Mas 
no tendrá logar la ·reivindicación de di
chas mercancías cuando el fallido las hu
biere vendido antes ele so llegada, sobre 
facturas y conocimientos ó sobre factoras 
y cart-as de porte firmadas por el remi
tente, siempre que esta venta baya sido 
hecha sin fraude entre el fallido y el com. 
prador. 

El reivindican te debe devoh•er las can
tidades qne haya recibido á cuenta de 
las mercancías, los avances, htchos por 
fletes, comisión, seguros y demás gastos, 
y lo que se estuviere debiendo por las 
mismas cansas. 

art. 94S. En e-aso de que el \'endedor 
retenga por falta de pago mercancías 
vendidas al fallido, ele conformidad con 
el articulo }53, y en el caso tercero del 
artículo anterior; los síndicos pueden, 
con autorización. del Juez, exigir Ja en-
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trega ele las mercancías, pagando lo qac 
por ellas debieN.' el fülliclo. 

Art .. 949. También p~1ecle con la mis
ma autorización restituir las cosas suje
tas á reivindicación. 

Cualquier acreedor puede coutraclecir 
la reivindicación. 

Los casos contenciosos serán juzgados 
en la forma ordinaria del procedimiento 
mercantil. 

Art.. m;o. En los casos de los dos ar
tículos anteriores la resolución del Juez 
es apelable ante el Tribunal de Comercio. 

SECCJON VIII. 
De la cal(ficació11 de los c,·éditos. 

Art. !l51. Todos los créditos contra el 
fallido; cualquiera que sea sn carácter, 
están sujetos á calificación en eljuicio cfo 
quiebra. 

Art. 952. Los acreedores particulares 
de no asociado no serán atlmit.idos al pa
sivo de la sociedad. Ellos no tienen de
recho sino·sobre lo que quede al asociado 
después de reembolsados los acreedor{->s 
de la sociedad, salvo los derechos prove
nientes ele hipoteca ó privilegio. 

L-os asociados en participación del fa
llido uo son admitidos al pasivo de la 
quiebra, excepto por la parte de fon

·dos aportados por ellos, que puedan pro
bar no haber quedado absorvidos por las 
pérdidas en la proporción que les co
rresponda. 

Si la sociedad fallida ha emitido 
obligaeiones al .portad.or, los poseedo
res de ellas serfin admit-idos al pasirn 
de la quiebra, en proporción del valor 
de. la emisión. con deducción de t-odo 
lo que haya 'siclo pagado á título de 
amortización ó de reembolso sobre el 
capit-al de cada obligación. 

Art. 953. Desde el día en que se 
declare la quiebra podrán los acreedo
res depositar en la Secretaría llel Tribu
nal las solicitudes de calificación con 
los documenfos justificat-ivos ele su 
crédito y una demostración de las 
cantidades líquidas <tne se les deban. 

El acreedor que carezca dt! documen
tos presentará la demostración enuncian
do eu ella los meuios probatorios que 
tanga. 

En todo caso, el acreedor expresará 
con claridad la naturaleza de su crédito; 
y si pretendiere preferencia en .el pago, 
determinará. cuál es y los fundamentos 
en qne se apoya. 

El Secretario del Tribunal formará nn 
registro en que anotará los acreedorea 
que hicieren la solicitad y los documen
tos que produzcan, dando recibo á los in
teresados. 

Art. !la-!. Desde qne los síndicos defi
nitivos entren eu ejercicio de sus fun?io
nes, .el Secretario les entregará bajo re-

¡ cibo las solicitudes de calificación con 
los documentos :v demostraciones consig
nadas; y lo mismo hará con las qne reci
biere con posterioridad. 

Desde la misma epoca podrfin los 
acreedores hacer la consignación en ma
nos de los smdicos, quienes les darán 
recibo. 

Los acreedores domiciliados y los que 
estuvieren representados eu el territorio 
de la República deberán hacer su so-

_ licitud con ocho clías por lo menos de 
anticipación al que se señalare para la 
junta de calificación; y los demfis acree
dores dentro de los términos que res, 
pectivamcate se les fija en el artícu
lo !l.15. 

l,os acreedores conocidos ó desconoci
dos que no hubieren ocurrido á la ca
lificación de sns créditos dentro de los 
términos designados, sólo serán admiti
dos á ella si se presentaren antes de ha
berse ordenado la, distribución final de 
los fondos de la quiebra, serán de su car
go las costas y gastos qne causare la ca
lificación. 

Art.. !)55. El Secretario y los síndic-os 
no son responsables d_e los documentos 
ent-regados por los acreedores sino por 
cinco años, i'l contar clesde el día señala
do para la calificación de los créditos. 

Art. 956. Los síndicos, eu virtud del 
cotejo que hicieren con los libros y pape
les del fallido y demás datos que adquic-· 
ran, extenderfin por escrito un infof'U!e 
sobre todos y cada nuo de los créditos 
reclamados. 

Art. 957. Inmediatamente después de 
celebrada la primera Junta de acreedo
res, el Juez señalara,· dentro del m~nor 
término, el llía y la hora para el exámen 
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y calificación do los créditos en Junta 
genera]. 

Para este Eeñalamient, teudrá en coco 
ta; lo d!f:.,,nésto en los ari culos !U5 y 954, 
resp ... .;to Je los ucre~dorts domiciliados ó 
que estnvit.-ren representados en el tirri
torio de la República, haciéndolo de ma
nera que queden comprendidos en su tér
mino los s·eüalados en dichos artículos á 
los acreedores no domicilh1dos en Vene
zuela. 

El señalamiento de día y hora para la 
Junta de calificación se publicará por 
edictos fijadoi:¡ en el despacho del Tribu
nal y en h>s sitios más concurridos, tanto 
del logar del juicio como de los demás 
en que el fallido tuviere establecimientos 
mercantiles y por la imprenta, si fuere 
posible;. agregándose al expediente uno 
do los edictos desfijados y no ejemplaP
del periódico en que se hubiere hecho 1~ 
publicación. 

Art. ·95S. Constituida la Junta. en el 
dí~ y horá.. señalados en prosenéia del 
Juez; con los acreedores que concurrie
ren, cualquiera que sea su número, se 
dará lectora al informe de los síndicos, y 
por el orden en que estuvieren colocados 
los créditos en el informe se pondrán 
uho-á- uno en consideración de la Junta. 
Si no se hicieren observaciones sobre el 
crédito puesto en _cons_ideracióo, se t.eo

-drá _por admitido en la cantidad y con 
la calidád con que- hubiere sido reclama--

-do; pero si fuere· contradicl10 en so can
tidad ó en su calidad, se expresarán· los 

·fundamentos de la cootradicciOo. La 
calificación COJitinnará sin interrupción 
hasta que quede t.ermioada y· si no se 
concl!}yere e.n el día señalado, continua
rá en los ·siguientes. 

- Los concurrentes á lajnnta tienen de
recho á examinar los documentos produ
cidos. 

Tienen derecho á tomar parte en la cali
ficación y á contradecir los créditos recla
ma dos todos los acreedores calificados ó 
que consten del balance y los síndicos. 

El fallido puede hacer observaciones. 
sobré los créditos puestos en considera~ 
ción de la junta.; mµs si las que hicie·re 
09 fu"eren acogi_slas por los síndicos y és
tos procedieren eu sentido distinto ele 
aquéilos, et fallido puede· pedir que se 
:1-.ga.µ constar en el acta las observacio
nes que ~aya hecho. 

Art. 959. Se levantará acta de.las'ca
lificaciooe.s h·ecbas en=- ~da d·ín,-expre
sándose en ellas : 

' l º El nümbre, apellido y do11Jicilio de 
cada acreedor y ol nombre y apellido de 
so- apoderado, si lo hubiere. 

2~ La cantidad del crédito, la calidad 
con que se reclamarey una descripción so
maria de los documentos producidos, con 
expresión de las enmeodatnras, raspado
ras, t~tádnras ó interlineaciones que 
:.ont-enga. 

3º Si el crédito ha sido admitido ó 
contradicho, expresándose en el último 

· caso: quienes los contradicen y los funda
mentos do la contradicción. 

El acta será fechada- y suscrita por 
los que han tomado parte en la califi
cióo, ·por el fallido, si commrriere,. por. el 
Jnez_y {h)r el §ecrt?tario. 

Art.. 960. i;,i el créclit:o fuere admitido, 
los síndicos estamparán sobre so título la 
siguiente nota, fechada y con ·et vist.o 
bueno del Juez: "Admitido en el pasivo 
de la quiebra de .... por la soma de .. ~. 
(Fecha y firma).:' 

Art. 961. - Termina{Ja la calificación 
de los uréditos reclamados, el Juez ss
ñalará uno de los tres clías siguientes pa
ra tratar sobre conciliación respecto de 
los tachadps; y si las partes no concu
rrieren ó no -pudiere lograrse la conci
liación, se abrirá la cansa á pruebas para 
todas las tachas opuestas; y seguirá el 
juicio en la forma ordinaria del procedí-. 
miento merc·antil. · 

Art 962. La ad·misióó de un crédito 
en el pasivo de ·1a .quiebrá en junta.de 
calificación es definitiva, salvo los caaos 
de fy~nde y de fuerza mayor,·legalmente 
~mprobados. · 

Art. 963. La falm. de comparecencia 
de los acreedores·morosos y la de los do
miciliados fuera ·de Venezuela; no será 
obstáculo para las deliberaciones Y· con
venios y prosecución del juicio. de quia: 
~ra, sin perjoicio de 19 dispuesto eu ei 
artículo 1.00::S, respecto de les acroodores 
domiciliados fuera de Venezuela. · 

Art. 964. Si hubiere controversia pen
diente sobre la legitimidad de ,alguno 6 
ele ~Ignoos ·crédi~s, el Jaez resolye~ 
seg6n las circunstancias,. si se ,proeeit,_ 
ó nó ~ la convocación .de la "jont-a pva 
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delib.erar sobre ~nvenio. Pero . no se 
acordará la convocación, . cuando s_u'
puesta la prueba de loshechos en qne se 
funda la tacha, la· quiebra ·aparecería 
fraudulenta. 

Si .et Juez ordenare la convocación,. 
podrá aeorclar la ad~isión provisional, 
en lá.s deliberaciones que ocurran y por 
la cantidad que determinará, de los acree
dores cuyos créditos estén controver
tidos. 

No podrá ser admitido provisional
mente un acreedor cuyo créclit-0 sea ma
teria de un procedimiento criminal. 

La resolución del J oez en los casos de 
este artículo es apelable ante el Tribnnal 
de Comercio. 

SEOOIONIX. 

Del con·venio. 

· Art. 965: En cnalqoier estado del. 
procedimiento de quiebra puede cele
brarse con.-enio entre· el fallido y sos· 
acreedores, con tal qne lo acepte la una. 
nimidad de éstos. Si no hubiere la una
nimidad, sé observarán las disposicio
nes de los artículos siguientes de est.a 
Sección. 

En el conveñio por unanimidad podrá 
estipularse- la suspensión del. procedi
miento de quiebra, pero_ ·n·o detenerse lo 
continn:icióo del proce_dimiento penal. 

Art. 9G6. Oonclnida la calificación de 
los créditos reclan;iados, ó acordada la 
conrncación para deliberar sobre conve
nio, en el caso del artículo· ant.erior, el 

· ,Juez seiíalará día y hora con tal objetq, 
designando un corto plaz-0. 

· La fijación se publicará por edictos y 
por la prensa, si fuere posible. 

Art. 967. El dia y·á lá hora señala
dos se formará la junta -presidida por el 
Juez. 

Tendrán voto en los deliberaciones 
relativas al convenio los acreedores ad
mjtidos ·-definitiva ó provisionalmente. 

Los acreedores privilegiados é hipote
carios po~den concurrir á la junta-, pero 
no tienen ,:voto en la deliberación por los 
créditos privilegiados é hipot.ecarios, á 
?J!enos que renuncien so derecho de pre
l~n,. y se entenderá efectuada la re
nu®ia por el l,echo de _dar so voto. 

Art. 9$8. .El fallidó de~-~~C?~ 
personalmente, y sólo por causas q~.il 
Jóez · aprobar~ podrá ser. rep~enta40' 
pnr apoderado. · · · 

Si· el füÍlido·np conc~rriere: áp~ jnnt:,s; 
ésta podrá acordar so diferiJDiento para 
otro día. Pero ái no se acordare el difé: 
rimionto, 6 si el fallido no concurriere el 
día Última·meote ·sP.ñalado, S6 prQ064iffl 
pór defecto ele con venió t\ los dem~;~~ 
mite..s de la qoiE;bra . 

.A.rt. 969. Los síndico~. presentaráJF'"1Ii· 
lajontn nn iofonne escrito acerca del~.·. 
cansas, caráct.er y estado de la qnie!>~ 
de las formalidades complida.s y deJa, 
·operaciones realizadas, del resultado de. 
su administración y de la relación e~ qnei 
aparezcan el acµvo y el pááivo -~4é~lá 
qQiebra. · · 

Los acreeedores y el fallidq p~ 
hacer sobre el contenido del informéláa 
observaciones· que-crean oportunas. ·-

Se oirán lnego las ·proposici9oes :qtie 
se hicieren; lajunta deliberamy·~l{~~~ 
hará constar en el acta el reaultado"de 
la deliberación. 

Art. -9i0. No puede celeb_rarll& e:orj:~ 
venio con el fallido sino enjµnta de-acree-. 
dores y después de. ha~rse lleóá~tflj.s 
formalid~es que quedan prescritas.~ 

El convenio no puede t.ener logar 1:1i ~9 
ea aprobado por una mayoría· de las dos_ 
terceras partes de la tota1idad de Jos_: 
acreedores que-tienen de~o á votar;_eif 
la junta, qoe_reuo·a·1as tres cuart?s.paj.:~ 
de los créditos representados .por dicb_o 
totalidad de acreedof8,9; 6 por-1~ -.~10:
ría dé las. tres Cl?,8rtas partes_q_e;l~:~
lidad de dichos acreedores, qne i'euoa .lijs 
dos terceras partes de la totali<lad de. Jos 
créditos. 

También deber!\ ser firmado, so pe_na
de nulidad, en-la misma sesión en qne:ee. 
celebre. 

Art. 971. Si i\ favor del convenio í-wlo 
hubiere la mayoríá absoluta de acreedo; 
res que represente la mayoría_ absólñ~
de. créditos, la deliberación .se diferirá 
por ocho' días;. y en esta segu)lda j~ta 
no tienen valor las vota(?i!>n.es d~as".en 
la.anterior. 

Art. 972. lia mism:i mayoría_ ábsoln; 
ta de tos acreedores· qu~ · ~~#..:!, 
mayoría absoluta <le créqiJoo ~-su®-1.en--
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te en todas las deliberaciones distintas 
del convenio. En estos casos, para calcu
lar 'ª mayoría de acreedores y de crédi
tos, se tomarán en cuenta todos los acree
dort:S qne tienen derecho á votar y todos 
los crédit.os que ellos representan. 

An-. ~73. Puede celebrarse convenio 
con el qoebrado·sentenciado !!omo culpa
ble; mas no con el sentenciado como 
fraodnlento. 

Art. 974. Si estuviere siguiéndose 
causa contra el fallido por quiebra cul
pable o fraudulenta, los acreedores.se
rán convocados para deliberar si se difie
re para el término del juicio el tratar so
bre convenio. 

A.rt. 975. Dentro de los seis días si
goi~ntes á la celebración del convenio 
podrá oponerse á éste coalq uiei'a de los 
acreedores, reconocidos·ó admitidos pro
visionalmente, y los síndicos, oo.nqoe no 
fúeren acreedores, expresando los funda
mentos de la oposición. 

Ooando no hubiere más que un síndico 
y éste fuere opuesto al e-onvenio, se nom
brara otro provisional para la secuela de 
la oposición. 

Hecha la oposición. se dará sin demo· 
ra copia de ella á lós síndicos y al fallido, 
los que contestarán en el término de seis 
días. Caso de contradicción ó de falta 
de comparecencia, el Juez admitirá las 
pruebas necesarias y somet-erá la decisión 
al Tribunal · de Comercio. 

Art. 9i6. ·Para que el convenio se 
lleve á efecto, aun ea ando no haya opo
sición, debe ser antes aprobado por el 
Tribunal de Comercio, previo informe de 
los síndicos ·sobre los carnete.res de la 
quiebra y sobre la legaliuml. clel convenio. 

El Tribunal no proveerá sino después 
de trascurridos los seis días en que se 
puede hacer la oposición ; y si ésta ocu
rriere, el Tribunal pronunciará sobre ella 
y S;Obre la aprobación en la misma seo
t,encia. 

Si el convenio fuere aprobado: e! Tri- . 
banal pronunciara sobre la excasabilidad 
del fallido. 

·Art. 97-i. La desapro\Jacióu del con· 
venio, ya d~ oficio, ya en virtud de opo· 
sición, sólo puede tener lugar por las cao· 
sas siguientes: 

1~ Ser la quiebra fraudulenta ó cnl
pable. 

2° Haberse completado la mayorfa 
que lo acordó con falsos acreedores ó con 
falsos créditos. 

3° Haberae faltado á las formalidades 
· establecidas para- su celebración. 

Art. 978. La aprobación del convenio 
lo hace obligatorio para todos los acree
dore..c: conocidos ó désconocidos. estén ó 
nó comprendidos en el balance; estén ó 
nó calificados; para los_ que residan fue
ra del territorio de Venezuela, cayos tér
minos para celebración no estén ,enci
dos; y para los que hayan sido admi~idos 
provisionalmente en las dl'liberaciooes de 
la quiebra, cualquiera que sea la suma 

· qne la sentencia definitiva les declare 
olt,eriormente. Sinembargo, los acreedo
res privilegiados é hipotecarios que no 
hubieren rennnciado sus derechos pueden 
hacerlos efectivos sobre los bienes afec
tos al privilegio ó hipoteca. 

Art. 9'i9. El c:onvenio con el_fallido 
no priva á los acreedores de sus dere
chos por la totalidad de sos créditos con
tra los coobligados y los fiadores <hl 
aquél. 

Art. 9SO. Luego que la aprobación 
del convenio se haya ejecutoriado, los 
síndicos cesaran en sus funciones, ren
dirán al fallido cuenta de su adminiitra
ción, ante el Juez de Comercio, y le de
volverán· sus bienes, libros y papeles. 
Todo se hará coustar eu el expediente. 

tas. contestaciones que ocurrieren se 
sustanciarán y decidirán en la forma- or
dinaria ele! procedimiento mercantil. 

Art. mu. Si en virtud del convenio el 
fallido hiciere abandono á sos acreedores 
del todo ó de parte de sos bienes, se pro
cederá á la liquidación de éstos, de con
formidad con lo dispuesto en la Sección 
:XII de este Título. 

Art. 982. Cuando la quiebra fuere de 
un11. compaüía, los acreedores podrán ce
lebrar convenio con uno ó algunos de los 
socios solamente. En este caso el activo 
social continuará sometido al régimen de 
la quiebra; y los bienes particulares de 
los socios beneficiados serán separadO'li 
de él para cumplir el convenio con ellos 
exclusivamente. 

Puede también cou,·euirse en que la 
parte proporcional del activo que según 
el contrato social correspondería á los so
cios corr quienes se bace el convenio, en 
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caso de separación,. se una á-los·bienes 
particulares de los beneficiados, con tal 
que tomen éstos á so cargo la parte pro
porcional de deod~ que les tocaría. Eil 
tal caso sólo continuará sometido al ré
gimen de la quiebra el resto ·del activo·y 
del pasivo. L3 distribución se hará en
tonces por arreglo entre el síndico y los 
socios beneficiados y necesitará la apro
bación del Jaez, oíllos los socios no bene-
ficiados. · 

Los socios favórecidos con el convenio 
qÚedan libres para coa los acreedores i:le 
tos efectos de la solidaridad por 1~ deu
das sociales, respondiendo sólo del pasivo 
q ne to mareo á sn cargo .. 

Art. 983. En la quiebra de una so
ciedad ail6nima que no se encuentre ·en_ 
estado de liquidación, el convenio ·podrá 
tener por otijeto la continuación ó la ce
sación de la empresa social, y en est~ ca
so deberán determinarse las condiciones 
del ejercicio olt.crior, 

Art. 984. Son nulos aún· con respecto 
al fallido: 

l? Todo convenio que baga algún 
acreedor con el fallido 6 coalqoiera otra 
persona, estipulando ventajas á so favor 
en·razón.de so voto en las deliberaciones 
del concurso. 

2? Todo convenio celebrado por algún 
acreedor después de la cesaci6n de los 
pagos, estipulando alguna ventaja para 
sí á cargo del activo del fallido. 

En los rosos de este artículo el acree
dor será condenado á restituir á quienes 
correspondan los v.alores recibidos, sin 
perjuicio de la pena prescrita ea el Códi
go Penal. 

SECUION X. 

De la anulación y de la resciei6n 
del contienio. 

Art. 985. Después de aprobado el 
convenio, no pnede anotarse sino: 

l? Por la condenación snperrenieute 
del fallido como quebrado fraudulento. 

2? Por cansa de dolo resultante de 
ocultación ó disimulación del activo, ó de _ 
exageración del pasivo, descubiertas des
pués de la aprobación del convenio. 

La ánolación liberta á. los fiadores del 
convenio. 

. - --~ .~--- ~ 

Art; 989: . S1 el fa.llido·no ~c:wnple. -1~ 
condiciones del co1,1v:enio, la rescición ~e 
éste puede ser de,mandada por:uno 6 mM 
acreedores no satisfechos del todo ó . par-· 
te de las cuotas estipuladas- en -el conve,; 
nio- La rescición sólo aprovecha á los 
qoe·la pidieren y estos _ ent:ran en la inte:._ 
gridad de sas derechos contJ:a los bien~' 
del fallido; pero no podrán exigif el ex
cesó de sos créditos sobre las cuotas fija
das en el convenio, sino después del-v.en: · 
cimiento dél término fijado en-el mismo 
para el pago de la.última cuota. 

Los fiadores def convenio quedan libres 
. respecto ~e los·acreedores que hubieren· 
solicitado y obtenido la rescición. 

Art. 98'7. La acción para la rescición 
del convenio pre,scp.be· ea cinco años,.á· 
contar· del vencimiento del 61timo pago 
establecido en él. · 

Art." 988. Si de.,,--paés de aprobado· el 
convenio se iniciare contra el fallido en
jaiciamie~to criminal'como culpable de 
quiebra fraudólenta, el ··_Jaez de Oomer
cio podrá dictar las. providenoias·de ss
g~ridad que creyere convenientes, las 
que cesarán de derecho por el sobresei
miEento ó por la absolución en él enjnioia
miento criminal. 

Art. 989. Anulado el convenio, se re~
tablecerá_el juicio de quiebra; los sín'di-· 
cos volverán al ejercicio·de sus funcio
nes 6 se nombrarán otros; y si fueren~. 
sario, se renovaran las diligencias del 
embargo, inventario y balance, oonti~ 
noándose el procedimiento según las -~ 
glasestableeidas. 

Se publicará el reatablecimientó del 
juicio de quiebra; y si ha.hiere nuevós 
acreedores serán oitados para la califica
ción de sns créditos enjunta general. 

Los créditos l'f'ICOnocidos ant.eriormente 
oo serán sometidos á nueva caliticacióQ,: 
sin perjuicio de·la extinción ó redncéión· 
de ·los que hayan sido p~ en todo o' 
en parte. 

La publicación y citación aquí orden:í= 
das se harán según lo dispoestQ en los 
artículos 915 y 957. 

Art. 990. Los acreedores anteriores. 
al convenio anulado reeobraráo la inte
gridad de 8118-derec}ioá · respec}to al fallí~ 
do, pero no ftgúral'án- en el concuiso J!l,l~' 
vamente tormado sino· ea las pi:opt)reio~ 
nessigo.ientes:· · · ·· · · · 
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·s¡ no buo1eren recibido- nada de divi
dendos; representarán por la totalidad de 
sos créditos primitivos. 

Si-hubieren recibido algo á cuenta de 
dividendos, se dedncirá del crédito pri
mitivo la parte qae qaed6 extinguida con 
lo recibido. según la proporción estable
cida en el éoavenio y representarán por 
el ·resto. 

Lo dispuesto en este artícnlo. se apli· 
cará también en el caso de quiebra ulte· 
rior sin que haya habido anulación del 
convenio. 

SECOION XI. 

Del sobreseimiento. 

Art. 991. Si en cualquier estado de 
la quiebra antes de procederse á sn liqui: 
dacióa, se encontrare paralizado· el corso 
de sos operaciones, por falta tle rr.edios 
líqnidos para cnbrir los gastos que ellos 
requieran, el Tribnnal de Comerci9 podr-á, 
de .oficio ó á instancia de los síndicos ó 
de cnalqnier acreedor, y siempre con an
diencia del fallido y _de los síndicos, de-· 
cretar el sobreseimiento en los procedi
mientos de la- qniebra 

Art. 992. La resolución que ordena el 
sobreseimiento deja snbsistent~ el c.c:e~a,fo 
de quiebra; pero restituye ilidivh.,nal
mente á los acreedores en el t'Je.reicio de 
sus deréchos de ejecución contra el fa
llido. 

Art. 993. El fallido ó cualquier otro 
interesado podrá obtener en todo tiempo 
revocación del decret-0 de sobreseimiento, 
acreditando la existencia .de valores lí
quidos en cantidad suficiente para aten
der á·los gastos que exijan los procedi
mientos de-la qniebra, ó consigaaudo una 
suma de dinero que baste para Cll· 

brirlos. 

La revocación repone el juicio de quie
bra al estado qae tenía antes del sobre
seimiento. 

Art. 994. Los acreedores que por sus 
gestiones individuales hubieren recibido 
pagos durante el sobreseimiento, ;no se
nin obligados á restituirlos á la masa. 
salvo el caso de franóe. ' 

Si la masa se aprovechare de Jas ges
tiones de algún acreedor, se pagarán á 
éste con privilegio de los gastos hechos. 

SECOION XII. 

De la liqui~ación. 

Art.. 995. Si no hubiere convenio, los 
síndicos continuarán representando la 
masa de acreedores, re,isar{iu· el balan
ce y si no estuvieren autorizados para 
continuar el giro del fallido. promoverán 
las dil_igencias conducentes á la venta 
de las mercancías ó bienes mneble.:s- é in
muebles y á la liquidación general y ter
minación de la quiebra. 

L-i venta de los bienes muebles se 
hará en venduta; pero el Jaez podrá 
autorizar vent-as privadas. La de los 
inmuebles se hará con las formalidades 
que se obserrnn en la- de inmuebles de 
menores. 

Podrán los síndicos transigir con la 
autorización del Juez de Comercio, y no 
obstante cualquiera oposición clP.l fallido, 
todas las diferencias relativas:\ los bie
nes de la quiebra y· enagenai- por un 
precio alzado el -todo ó 1>arte de los cré
ditos ac:t-ivos de morosa ó dificil rea
lización con la misma autorización del 
J nez. dada con citación del fallido. La 
autorización del Juez en estos casos 
es apelable ante el Tribunal de Co
mercio. 

Cualquier acreedor puede pro~ocar 
esta antoriza~ióu. 

Art. !J!J6. Dentro de cinco días des· 
pnés de resuelto que no hay convenio, 
el Juez, con informe de los síndico3, 
'formará el estado de los acreedores, 
aplicando las disposiciones especiales 
del presente Código y lás generales del 
Código Civil para establecer la prela
ción con que deben ser pagados. 

Los síndicos y los acreedores podrán 
oponerse a_l preclicho estado, dentro de 
los ocho días siguientes fi su formación; 
y si el Jaez no pudiere conciliar Jas di
ferencias, someterá la cuestión al Tri
bunal de Comercio. 

Art. !)97. Las únicas causas de pre
ferencia en los pagos son los privilegios 
y las hipotecas legalmente constituidos. 
Los acreedores que uo los tengan á su 
favor componen la masa quirografaria y 
participau á prorrata de sus créditos en 
la distribución del producto libre de los 
bienes del fallhlo. 

El venlled9r <le bient's muebles no pa-
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-gados no tiene. privilegio sobre ellos 6D 
-caso ~e quiebra del comprador. 

. Art-. 998. No será á cargo de la quie
bra el servicio de los abogados, apodera~ 
dos. ó agentes judiciales que empleare 
c1da. acreedor en el procedimiento de la 
qniebrn. 

Tampof<> lo ser(l el de los que empléa; 
re el fallido sino cu cuauto se califique 
·dc_feñsa uecesaria por .el Tribunal de 
Comercio, que estimará ~o que debe pa
garse. 

Art. 999. El acrecclor por obligacio
ues suscritas: enúosadas ó garantizadas 
solidariamente pm· :pcrsouas que luego 
hayan quebrado; será admitido en todas 

. las quiebras por valor total d~ sus cré
ditós y participará, de los divideudo;, que 
cada una de ellas dé basta sn completo 
pago. 

Ningún recurso tienen uuas contra 
otras las quiebrns de los coobligados .por 
razón de di\·idendos pagados1 sino cuao
tlo la suma tic estos dividendos excede 
al monto ·del capital y accesorios de la 
acreencia. 1<}11· tal <·aso el e.xccso será 
11<.wue_lto según la uatnralcza y orden de 
las tespectivas obligaciones ú las quie
bras de los _coobligados que tc·ngau ñ los 
otros por garantes. 

Art. l .000. El acreedor por ob!ig.1cio 
nes solidarias que antes de la quit•bra 
hubiere recibi<!o de nn fiador ó _coobliga
do alguna parte de su crMilo, scríl ad
mitido en el concurso del fallido por lo 
que se le quede debiendo, y conservará 
su derecho coutra el coobligat!o ó fiador 
por la misma suma. 

El fiador ó coobligado quo ¡j:~ya hecho 
el pagó ¡;crá, adruit-ido en la masa por lo 
poe baya pagado en descargo del fa. 
llido. 

Art. 1.001. .Vcs¡rnés de admit-ido eu 
el paSi\'o de la.quiebra el crédito garan
tido con premia, podf:ín los síndicos con 
autorización del Juez recoger la prenda 
satisfaciendo la deuda. 

Si la prenda fuere vendida ú solicitud 
del acreedor, el exceso del precio sobro 
la deuda, si lo hµbiPrc, será_ recibido por 
los síndicos para la masa qmrografaria. 

Art. 1.002-. Después de a<lmitillos los 
acreetlores privilegiados sobre los bienes 
muebles, el Juez podrá autorizará los 

TOMO xxvn . ....:29 

síndicos para pagarlos con los primeroP 
fondos recaudado~ • 

Art. 1.003. Cuando. la distribución 
del precio de los bienes especialmente 
afectos á privilegio ó hipoteca fuere b~ 
cha antes ó al mismo tiemp<>. qne la del 
precio de los otros bienes, los acreedores 
privilegiados é hipotecarios que no ha
yan sido pagados por eutero con el pre
cio de los bienes que les estflo especial
mente afectos, concurrirán con fos otros 
l!crcedores sobre los demás bienes en pro
porción de lo qne se les quede debiee1lo. 

Art. 11104. Si uua ó más distribocio: 
ues del proqucto de .)os bienes que no 
estén especialmente afectos á privilegio 
ó hipoteca, precedieren á la distribución 
del precio de los que lo estéñ, los acreedo
res privilegiados é hipotecarios participa: 
rán de las rPparticiones en proporción d~ 
la totalidad de sós créditos, ~ reserva de 
lo dispuesto en los artículos siguientes. 

Art. 1.005.. Después <le vendi,los los 
bienes especialmente afectos á privilegio 

·ó hipoteca, los acreedores privilegiados 
ó hipotecarios á quienes correspon,la el 
pago íutegró de sns créditos con el 
precio de la venta, i:ólo recibir:fo de ese 
precio lo que se l<'s quede debiendo, 
deducido de su cn~dito total _ lo que 
según el artículo auterior hobi,·ren re
cibido del producto dé los otros bienes. 
Las sumas retenidas así no se aplicarán 
á los otros privilegiados ó hipotecarios 
sobre los mismos bienes, colocados en 
orden inferior á aqot'1los, sino se resti
tuirán á_la masa quiro,grafaria. 

Los acreedores privilegiados ó hippte
carios que no alcanzaren á cubrirse con 
el precio de los bieues que les están 
afectos sino de parte de sos créditos, 
participaran en la distribución del pro
ducto de los otros bienel'l, en proporción 
de lo que se le.s quede debiendo, dedu
ciendo de} total de ~u crédito lo que les 
tocó de los bienes que les estuvieren 
afectos; ·y si algo hubieren recibidÓ de 
mfls1 según esa proporción, en _ las dis
tribuciones anteriores del precio <le los 
otros bienes, se· 1es retendrá de lo que 
les corresp9ude del precio de los bieu~s 

_especialmente afectos, y se restituirá á 
la masa quirog-rafaria. 

Los acreedores á quienes nada alcan_
zare en el precio de los bienes que 
les est:\n especialmente afectos, concrirri. 
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ráo por la totalidad.de sus créditos en 
la masa qu~ografaria: 

Art. 1.006. Los síndicos harán las 
deb.idas reparticiones, ilespués de dedu
cidas las costas, los demás gastos de 
la quiebra y los auxilios alimenticios y 
gastos de defensa qne se liayan asignado 
al fallido. 

.No barán p~go algnno sin que se les 
pr:esente el título de la acreencia, eu 
el qué anotarán las sümas que .e:itre
guen ó hicieren entregar en pago. Pero· 
si no fuere posible á algún acreedor la 
preseo~ción de su título, el Jnez po
drá ordenar el pago con vista del acta 
de calificación. 

El acreedor firmará siempre el recibo 
al márgen del estado de repartición. 

. Art. 1.007. La presentar-ión de los 
acreedores morosos no suspenderá. la 
ejecución i:c las reparticiones acordadas 
por el Juez; pero si se procediere á 
otr.1s reparticiones estando pendiente_ sn 
calificación, dichos acrPedores serán 
comprendidos por. las suwas que provi
siouahnente determinará el Juez, y es
tas qoedar:'in reservadas hast:1 qne la 
calificacióu quede tormioada. 

Si fueren admitidos, no podrán re
clamar devolución algun11 de las reparti
·cionés efectuadas; pero sí tendrán de
recho á tomar de las sumas aóu no- re
partidas -los dividendos que les.habrían 
correspoudido en la~ distribuciones an
teriores. 

Art. 1.008. A.I onlenarse las reparti
ciones, se acordará también que se re
serve la cuota. correspondiente á los 
domiciliados fuera de Venezuela, cuyos 
wrminos <te comparecencia no estén aún 
vencidos; y si pareciere al Jnei-. que al
guno de estos créditos no está colocado 
con exactitud eu el balance podrá orde
nar que se reserve mayor sum~. 

Vencidos los tém1inos señalados para 
comparecer sin qne hayan ocurrido i la 
calificación desus créditos, las cantida
des reservadas serán rf'partidas entre 
los acredores reconocidos. 

Art. 1.009. También se reservarán las 
porciones· qae á juicio del Jaez pne
dao corresponder á los acreedores cuya_ 
calificacíón esté controvert-ida. 

Art. I.010! De la fijación de canti
dad que haga el Joez en los casos de 

los art.ícolos aut-eriores .podrá apelarse 
ante el TrilJunal de Comercio. 

A.rt. 1.011. Los síndicos :presentarán 
,11 Juez 1fo Comercio t-odos los meses nu. 
estado del ingruso. egreso y existencias 
de los fondos do Já qniebrn y una noticia 
d~ los gastos·que hayan de hacerse. El 
,Juez ordenará, si l.ta lugar, una repart.i
cióo entre acreedores, fijará la cantidad 
y cuidará de qne_ todo:( los acreedores 
sean advertidos, 

· Art. 1.012! Concluida qne sea la li
quidación: serán convocados los acrP.cdo
res y el fallido para el examen de la 
cuenta general de los síndicos. 

Ea esa jauta exigirá el Juez á l_os acreB
dores ioformes·sobrc si el fallido es excu
sable 6 nó; y se coosiguar:'.iu en el acta 
los pareceres _y observaéiones de los 
acreedores. 

Concia.ida esta rcuuión. t'-1 concunso 
queda .disuelto j y los ácrecdore3 reco, 
l>ran el derecho de proceder individual 
meo te en el.ejercicio de sus accioues: 

A.rt. l.OL3. El Juez convocará al Tri
bnnal de Uowcrcii:>: el qoe con vista del 
expediente decidirá si el fallido.es ó hó 
excusable. 

No pneden ser declarados cxcn~able.:; : 
los quebrados fraudulentos, los condeu~
dos,por hurto, estelionato, estafa ó al,nso 
de con6auza; ui los tutore3; curadores 6 
administradores de bienes agcnos, que 
uo rindieren su cnenta cou 1>ago del 
saldo. 

A.rt. I.014. El fallido qne fuere decla
rado excusable tiene derecho al beneficio 
de competencia. 

SEU()ION XIII. 

De los ,·ecursos co11tra las decis-io11es dadas 
en los juicios de quiebra. 

Art. 1.015. La revocación de los au
tos eu qoe se niegue ó se haga la decla
ración de quiebra, ó se fije la época de la 
cesación de los pagos, debe 1>edirse aut-e 
el mismo Jaez que los dictó, quien para 
decidir se asociará cou los conjaeces mer
cantiles. 

El fallido y los acreP.dores domicilia
dos en el Jugar del juicio pueden pedirla 
dentro de ocho días despo~ de expedido 
el auto que niegue la declaración de quie
b~; .ó de publicados en los términos 
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prescritos en el articulo· 915 lQS que de
claren la quiebra y fijen la ,wca de la 
cesasión de los pagos. 

·Los acreedores domiciliados fuera del 
logar del-juicio podrán pedir la réyocato
ria del auto que declare la quiebra ó fije 
la ~poca de la cesación de los pagos has
ta el día señalado para la cálificacióo de 
los créditos. 

Los demás terceros interesados podrán 
oponerse á los efectos. de esta fijación, 
siempre que se quier., hacerlos valer 
contra ellos.· 

Las det~rminacioaes del Tribunal de 
Comercio en los casos de este artícalosoa 
apelables; consilÍerándosc como dictadas 
ea primera_ instancia¡ pero las que decla
rE>n la quiebra ó maate~gan lo- .declara
ción hecha por el Jaez se ejecutarán, .no 
obstante apela·ción. 

Art. 1.016. De las determinaciones 
que el Jaez de Co1nercio dictare en la 
ádministración de laqoiebrá oo se conce
de apelación sino ea los casos expresa
mente determinados por la ley; y en tales 
casos conocerá de la apelación el Tribu. 
nal de Comercio, supliéndose el Jaez con 
arreglo á la Ley Orgánica ue Trilmnales. 
La apelación se oirá sólo ea el efecto de
v9J11tivo y la resolución del Tribonál es 
inapelable. 

. Art 1.017. Son apelables ante el Tri 
bunal Superior en el efecto devolutivo 
solamente, el anto que acuerde el arresto 
del fallido, el que niege so libertad y el 
que la acuerde bajo fianza. · 

Art. 1.01S. Se seguirán las reglas es
tablecidas ea el Título III, Libro Cuarto 
de este Código, sobre apelación y demás 
recursos contra las sentencias interlocu
torias ó definitivas, cuando no haya dis
posición especial én este Titulo.· 

Art. 1.019. El túrmioo para apelar 
será el de tres días, en todas las instan
cias, en todo caso en que haya lagar al 
recurso ea los procedimientos de quiebra. 

SECCION XIV. 

De la rehabilitaci6n. 

Art. 1.0:!0. El fallido que haya satis
fecho sns deudas íntegramente ó p<lr lo 
menos en la proporción á que q·aedea re
ducidas por el com·eaio, con los inte~es · 

"y gastos .que sean_ ae ·su ~go,tietj_~~ere-'; 
cho ~-ser ~abilitado: 

Si la qaiébra h~biere si~~ de ona·.~~
pañfa de comercio,· ningonó de·los s~icf~ 
pódra ser rehabilitado si~o ~espn~e; 
extinguidas todas las deudas- ác;>cfálea,!. 
con arreglo á este artí~plo. Peró-~:~ 
disposició,o no comprende· iil . soc;io._Q(i[ 
quien la junta de acreedores ~aya. bec)lo
con".'enio por separado. 

Art. 1:021. Por ::Ja rehabilitáci6Ii. ce:e 
san todas las in"térdiccip_µes le~fes·á;q~; 
por la qoiebrll estaba,soñíetid_o el JaJ!i~:. 

Art. L022. La rehabil_itación_ B~;J>~I 
dirá al Tribunal lle ComereJo de la]D;r~ 
dicción en que se siguió · el joi~9 ~~ 
quiebra. · 

El solici~nle presentará los conípm'< 
bantes de so solvencia. · · · 

· El Juez hará publicar la sblicituiL~ 
edictos y_ por. la preasa,-··si füere ~~ 
y practicará las diligencias d~ reooooep 
miento y demás necesarias para acreditat 
la verdad de los hechos.· Vencidos -dmf 
mese.s desde la -fijaéi_óa de los edicws·; 
convocará al Tribunal de-Comercio ~, 
que resut:lva. 

La resolm.:i6n que· acuercl~ la ré]iajiii\;f 
taeión se publicará en los periódicos·-• 
ciales que señaleel interC:Sado. · · · 

Art. 1.02-3 .. No se·aconlara la rebabi; 
litación á los que seg4n el artíeillo' i~otlf 
no pueden ser declarados·excñsablea stó~ 
cinco aüos despal's de haber ·complidQ.:Bj! 
condena, si acreditaren que en ~e tiein~ 
po han observado una conducta irrep,r:en-:: 
sible y que han paga:lo ·so~ ~eúd~.C~· 

-10s términos prescritos en este Titulo~~ 
Art. 1.02-1. · El. qoebfaiio. si.~P!!llP~Je 

culpable podrá ser rehabilitado, con~
glo á las disposicioo_es añt~riores, despñ.ijs 
que haya cumplido 8!} condena. . . .. 

Art. 1.025. El fallido puede ser ... re1i~
· bili taclo después de so moerté: 

TITULO . III. 
DE LAS QUIEBRAS DE ~10& O~~T'fA·, 

Art. 1.026. El Jóez de Distrito ó··D.e-'. 
partamento es CO[Jlpetente'. pai"a ··J@il 
quiebra en que el monto de las_.~~ 
cías• no exce1la de cliez· mil b:o!ív~ ·y 
podrá,_ea c:msecaencia, d_eclárarlajt:y~~ 
nocer en eHas con las mismas fac1iltades . . . . . ;. .... --
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de los Jner.es de Primera Instancia en lo 
Mercantil en- las de cuantía snperior,_ 
aplic:ándo las disposicfoíiea de este Tí
tulo, 

Si del acta ele calificación resnltare qne 
los ·créditos exceden de diez mil bolíva
res, se pas-ará ·el expeaiente al Jnez de 
Primera Instancia com11etente. 

Art. 1.02-7. · Declarada la qniebrn, se 
proceder/\ á sellar el establecimiento,_ á 
~egurar con llaves y poner sellos á la 
caja, escritorios, libros, papeles, piez~ y 
·depósitos donde estuvieren las mercan
c,as, frutos y _efectos, y se establecerá la 

·cnstodia necesaria. 
Art. ·1.02-3. Por el mismo decreto,qne

se- .publicará. por carteles y por la im
prenta, el mismo di~ ó el inmediato, con
Yocará el Jnez á los acreedores del fa
llido para qae comparezcan al enarto día 
á la.hora· que de.signe, con los compro
bantes de sos- créditos¡ y prevendrá al 
fallido qne presente dentro' del tt1rcero 
día el inventario completo de so activo_y 
las listas de sos acreedores, si no hn biere 
presentado ya nn balance: 

Los acreedores podrán concurrir por 
medio de representautes, á quienes bas
tará nna autorización por carta, por te
Jégr~oó cable. 

Art. I.029. Reunidos los acreedores, 
procederán á cónsideFa.r. los docnmé11t-0s 
de.los créditos, exponiendo cada acree
dor so parecer respecto de ellos, ponién
dose constancia de los que fueren atími
tidos y de los qnefueren objetados. Lue
go los acreedorea cuyos crédit-0s hayan 
sido admitidos, presentarán nna t-erna ele 
acreedores ó de otros comerciantes para 
que el Jnez-elij_a de ellos el liquidado_r ~e 
la q niebra; y s1 los acreedores lo p1d1e-
ren. otra de abogados y en-su defecto de 
procuradores, pára qne el Juez elija el 
qne baya de asesorar al liquidador. Los 
elegidos. prestarán aceptación y jura-
mento. · 

Art. 1.030. Aceptado el cargo de Ji: 
qnidaclor, procederá el Jaez á levantar 
los sellos y á entregarle t.oclo lo asegura-' 
do y cuanto constituya el activo del falli
do, firmando el liquidador el correspon
diente inventario y justiprecio acompa
ñado de no delegado de la mayoría de 
acreedores y de otro del deudor ó de_ este 
mismo, si lo prefieren, ó en so defecto ele
gi_do por él. Juez. 

Los docnnientos de créclito presentadc;,~ 
por IQS acreedores, le serán pasados tatn· 
bién al liquidador jnoto con el balance y 
1 ista- de acreedores. 

Ar!;. 1.031. El liquidador formará 
cuanto ant~ no estado general con la 
lista detallada de los acreedores dei fall i
do y los títulos de los acreedóres y resñ
meo del inventario y_ justiprecio, con 
apreciación prudencial de los deudores y 

· de las cansas de la quiebra-. 

Art-. l.03~: Por noá lista. y boteta y 
por la prensa el liquidador citará para el 
tercer día á la hora qne designe á los 
acreedores y al deudor, para qne impne~
tos del estado general, acepten ú objeten 
específicamente-los créditos en cantidad 
ó calidad .. Sobre las cucst-iones qne sur
jan respecto de los créditos procurará el 
liqnidador que se arreglen los respectivos 
internsados; y si no hnbiere avenimiento 
p:i.,;ará todo lo conducente al Tribunal 
dentró:del tercero dfa, para que las re
suelva en jnicio verbal con apelación al 
Tribunal pleno. 

Si no surgieren cuest.iones ó se lograre 
el a_venimiento; se e)rcitará al deudor y á 
los acreedores á hacer algún arreglo ó 
convenio; siempre qne no resulten sos
pechas fundadas decnlpabilidael ó fraude. 
por parte tlel fallido ¡ caso en el cual se 
pasará al Juzgado del Crimen copia de 
t-0do lo condnceilt-e. 

Art. 1.033. El couveoio necC!iitará 
para su validez el vot-0 de las dos terce
ras partes _de los acreedores cayos crédi
t.os han sido aceptados. 

Si lo reune será: obligatorio para todos 
los acreedores y se llen1rá á. ejecución in
mediatamente. Pero si hubiere oposicióu 

·_ al convenio, alegándose alguna cansa 
leo-al conforme á las disposiciones de la3 
s:'ccioncs anteriores respectivas, se pa
sar(~ todo lo conducente al Tribunal par-a 
que resuelva en juicio verbal con apela
ción al Tribunal pleno. 

De totlo se pondrá consiancia en el 
acta- respect-iva. 

Art. 1.03-!. Caso de no haber con ve
nio el liquidador continn~rá la liqui_da
ció;1,realizando la existencia hasta. por la 
mitad del justiprecio. Para vender por 

- menos precio se necesitará la ant-0riza. 
ción del Juez. 
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Lós fondos se de~ositarán en nif banco 
6 eñ tina. casa de comercio l-espetable. 

_ Art. 1.035. Úobcln ida-· 1á, realiiación, 
el liquidador establecerá el;órden de los 
pagos, oído el asesór, y lo pasará ·al Jnez 
para qne ordene el reparto, debiégdose 
separar lo necesario para atender á los 
éréditos qqe aún uo estuvieren admi
tidos. · 

.Art. 1.036. El liqnidaclor, oído el ase· 
sor, resolverá toda cuestión de po_ra ad· 
miuistradón y liquidación, y llevará. á 
cabo lo resuelto, salvo el recurso de 
cualquier oponente al Tribunal, que re,: 
solveráen inicio verbal coa apelación al 
Tribnual pleno. 

Las demás cuestiones, sobre todo si 
pneden afectar algún derecbo, se lle
varán al Tribunal, que las resolverá en 
juicio verbal con apelación al Tribunal 
pleno. · 

Art. 1.03-¡. Eu t-odo lo demás no 11re
visto en este Título, so aplicarán las 
1lisposicio·ues· sobre la quiebra de mayor 
cuantía; pero los procedimientos serán 
los de los juicios verbales, amoldándose 
á ellos los lapsos fijados qne el Jaez .re
ducirá en-cada caso de modo pn1deocial, 
design~ndolo _expresamente. 

Art. 1.03S. Tanto el Tribunal como 
el liquidador actuarán en ·papel comúu. 

Del producto del activo se separará el 
veinte por ciento qne se distribuirá así: _ 
doce para el liquidador y ase.sor, seis 
p_ara todo lo actuado en el Tribunal, y 
dos para la renta de papel sellado. 

Los honorarios de los abogados corro· . 
ráa á cargo ele las personas q·ae lo:t em
plearen. 

LIBRO CUAR.'l'O. 

DE LA JURISDIOCIÓN COMERCIAL. 

TITULO J. 
DE LOS TRIBUNALES DE UO::U:ERCIO. 

Art. 1.039. Lajurisdicción comercial 
C3 plena en los asuntos que la ley somete 
á so competencia. 

Conoce de todas las incidenciM que 
pueden ocurrir en el corso de una cansa. 

Ejecuta ó hace ejecutar sus determina
cionea. 

Arb. J.O!O} La iititóridad compet.efl~. 
det-ermioa"rá las localidades donae debén 
organizarse los· Tribnoafes <le Oouiéñlici 
á que se refiere este Tít-tilo. _ 

Art. 1:Q-H. ·A falta de dispo~ici6ti~~
pecial, el Jaez ele Comercio será nombra' 
do por la an_toridad qné según la -~y 
Orgánica de Tribunales nombra los /li~· 
ces qne ejercen jnrisclicci6n orclioária en: 
primera instancia; y el Secretario será 
.nombrado por el J nez, quien podrá· re
moverlo libremente. 

.Art. l.042. El Tribunal tendrá adtf 
más para el servicio · económico un -si~ 
gnt1cil por cuyo medio hará las citaciont'S 
y· arrestos, el cnal :3erá nombri«ló P?t' 
el Jaez, qaieu podrá 'removerlo- li'U,~~ 
mente. 

Art. 1.0-i:3. La disposición qne esta;,: 
blezca el J azgado especial de Oonier~i9. 
en primera instancia, designará 1os só.~ 
dos del Juez, ·secretario y algnaéil ¡ j 
determinará el períotlo y te.rritoi:io paro 
el ejercicio de so jarisdiocióo. · · 

Art. 1.0-14. Para ser Juez de.Comer, 
cio so requiere: 

Ser abog~do Y, ca~ de DO haberlQ, ser 
ó haber siclo comercinnt-e por mayor, co~ 
cinco aiios de ojercicio; tener. veinte y 
·cinco aííos de edad -y ser ciaéladano do 
Venezoela.eo el ejercicio de sus derechos 
políticos y civiles. 

Art. L0-!5. Para que nri comerciañte 
11aeda ser conjaez ó asociado en los .Tri
bunales de Comercio do to<Jos los grados, 
se requiere: 

Ser ó haber sido comercia ate por ma:; 
yor, con t-res aiios de ejercicio. 

Tener veinte y ·cinco a~os de edad. 
Ser vecino del lugar donde reside el 

Tribunal. 

Ar~ .. l.04G. No pueden ser Jaeces ni 
coojneces: 

Los comerciantes que hayan hecho 
quiebra-y no hayan .obteoid_o sn rehabi
litación. 

Los qne no sepan leer ni escribir. 
Los que hayun sido condenados por 

infracción de los artículos 876 y 984 de 
~te Código. 

Los qne según las leyes vigentes no 
pu~en ser Jaeces ni conjneces en-ge_~e-
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~),·exceptoáodose, respecto dé 105 COD· 
Í(!~es; la ·incapacidad proveniente de 
falt~ de cicidadaoía. · 

...:-~t. t:0-!'i. No .podrán .ser simoJt~· 
;ñeamente miembros de no mismo Tribu· 
na! los ·consocios ·de comercio, ni los pa· 
rien!cs hasta el enarto grado de consari-· 
goil)idad y segando de afinidad. ambos 
inclusive. · 

Si la afinidad sobreviniere á la elec-
~i~n; ·será sustituido el qne la originare. 

., Ar~. 1.048. En los Jugare,; en que no 
eatnvie·ren organizados los Tribunales de 
Qóme_reio, los ordi11ario3 ejerceráe ·1a ju
·ri_~diccióu mercantil contenciosa. y no 
qontenciosa, en los casos que ocurran, 
apli~'lndo tas disposiciones de ~te Có-
aigf. 

Art. .1049. La jurisrlicción comercial 
· ~o· primera instancia se ejerce por los 
Tribunal~· civiles ordinarios ele igual 
~lo, solos; y en los casos en que por 
mandato de la ley deba reunirse el ·Tri
boriál pleno ó en que las partt's intere
sadas solicitaren el nombramiento de 
conjaeccs·mercantiles que se asocien al 
Jaez para las sentencias, se elcgir-,ín dos 
clé la misma manera y conforme á las 
disposicioue.s establecidas para la elec
ción de n.sociados en el Código de Pro
cédimieoto Civil. · 

_En los procedimientos de atrasos y de 
·quiebra los clos coojueccs ser:'to clagidos 
eu· la primera reunión de acrecclores. uno 
por parte de los acrél'-dorcs que asistan 
y otro por parte del síndico, ele la ma
-n~ra- indicada; y los así elegidos lo serán 
-~rante todo el J)roccdimicoto, salvo 
_que por haber controversias especiales 
p.eban elegirlos las partes interesadas 
en ellas. 

En segoocla y tercera insta-ocia la ju
risdicción la ejercerán los tribunales ci
viles de igual grado solos, á menos que 
las part~s pidieren la concurrencia de 
coojaeces, en cuyo caso serán elegidos 
de la manera- ya dicha. clos días antes 
del fijarlo para' empezar· la relación- de la 
cansa ó recurso. 
. En todo caso y en todos los tribuna

les de instancia, los conjaeces deben 
ser abogados ó cornercinut.es. 

Art. 1.050. En los Tribanale3 de Dis
trito ó Departamento lqs conjaeces pae-

deo ser abogados,· ó comercian~s por me
. nor con tres años de Pj'ercicio. · 

Art. 1.051. fJos Tribunales de Parro
quia ó Municipio conocerán por sí solos 
si_o <?Oojneées; pero observando el proce
chm,ento mer~aotil. 

_. Art. 1.053. · Los coojueces mercan
t,les prestarán el juramento legal al 
aceptar su encargo; y devengarán los 
mismos derechos,q ae en la ley de arancel 
s~ asigna á los asociados . 

Art. 1.05.3. Los Jaeces mercantiles 
dorarán en sus funciones los ·mismos pe
ríodos que los ordinarios; .pero los 
que estuvieren en ejercicio continuarán 

- en el desempeüo de so cargo hasta que 
seaq sustitltidos. 

A.rt. 1.054. Las faltas absolutas. tem
porales y accidentales dC tos Jaeces mer
cantiles en todos los grados de la juris
dicción, se llenarán como lo disponga la 
ley orgánica de Tribunales ordinarios, 
áao respecto ele los Jaéces de Comer: 
cio especialmente nombrados con este ca
rácter. 

.Art. 1.G55. Las fallas absolutas de 
los conjueces se lle,iarán por nueva elec
ción ele I& part-e á quien corresponda es
cojer, ele la ter,ia presentada por la con
traria ó por el Juez á falta de ésta. 

Art. 1.05G: Los Presidentes de los 
Tribunales ele todos los gmdos de la ju
risdicción: tienen faeult.ad para compe
peler á los conjncces al descmpeiio ele 
sus fanciooe.s. 

Pueden anticipar y prorrogar las horas 
de audiencia. 

Deben hacer observar orden en el re.
einto del Tribunal. 

Pueden compelerá- los testigos á com
parecer, si no se hallaren legítimamente 
impedidos. 

Art. 1.057. El Jaez de Uornercio no 
pnecle ausentarse del lugar en que resi
da el Tribunal, sin licencia de la. anlo
ridad que lo nombra, ámenos que sea ~n 
Pjercicio de sos funciones; ni los conjuc
ces sin · pr~vio aviso al Presidente del 
Tribunal . 

Art. 1.058. Los Jaeces mercantiles 
de todos los grados de la jurisdicción 
son responsables en los casos y ante los 
mismos Tribunales que lo son los Jaeces 
ordinarios de i¡,ial grado. 
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También lo son ante loa mismos Tri
bunales por, infracción de las disposicio-
nes de este Oódigo. · 

Los conjueces sólo lo serán: 

Por delito cometido con ocasión 
ejercicio de sus funciones. 

Por infracción de ley expresa. 

del 

Art. 1.059. De las causas de responsa
bilidad de los conjueces conocerá el 'fri
buual ordinario inmediatamente superior 
á aquél-"á que ellos pert-0oezcaa. La Cor
te Suprema conocerá de las que se for
men contra los conjueces de ella. 

.Art.. 1.0GO. Los Tribunales mercantiles 
tendrán un sello e.special que custoµia
r:\ cl Juez, con el que se autenticarán to
dos los tlocumentos que procedan del 
Tribunal ó de su Secretaría. 

.Art. I.OCil. Los.Secretarios tlc los Tri
bunales d~ <Jomercio tendrán por separa.
do 1lcl archivo del Tribunal civil ordina
·rio el que corresponda al Tribunal en su 
carácter mercantil. 

1 • De toda controversia sobre aétos 
de comercio entre toda especie de per, 
sonas. 

2º De las controversias relativas á 
letras de cambio y pagarés y libranzas· 6: 
la órden eu que haya á la vez· firmas de 

· éomerciantes y de no comerciantes, aµn
q ne respecto á éstos tengan _el carácter 
de obligación meramente civil. 

3° De las acciones contra capitanes 
de buques, factores, dependientes y otros 
subalternos de los comerciantes, sólo por 
h·echos del tr:ítico (~ que cst.'\a desti
nados . 

4º De las acciones 1lc los capitanea de. 
buques, factores, 1lcpcndicntes y -9trQs 
subnltcrnos de los comerciantes contra 
los armadores y comerciantes, sóio ·¡!Ór 
operaciones del · tráfico de la persona á 
quien sirven. · 

5" De las acciones tle los pasajero_s 
contra el capit:ín ó el armador, y. de éstos 
contra aquéllos. 

Ciº De las solicitudes de detcnció11 ó 
Llevarán un libro copia•lor de scnt-{'n- -sl'cnesti-os de una ·u:"tve, atJ.a pot· tll·mlas 

cias, en que asentarán las tlefinitivas y civiles. 
las que t-0ngau fuerza de tal cu primera, . 7? De las nccione;; del empresario de 
se{l'untla y tercera instancia, que decidau ~pcct:ículos públicos contra lo::; artistas, 
lo; asnntoi.< en ']_UC fallare.el Tribunal. y de éstos contra aquél. 

Serán responsables en el ejercicio de 
sus funciones ea los casos y ante los mis
mo.; Tribunales que lo son los Sccrctnrios 
de los 'fribuuales ordinarios tlel mismo 
gratlo. 

También lo serán autc los mismos Tri
bunales por infracción tic las 1lisposicio
nes tle este <Jódigo. 

Art. 1.0Ci2. La cstallística de la juris
dicción mercantil se formarú- cou sc¡ura
ció11 de las de los Tribunales ci\•i!es or-
11iuarios. 

Al"t. t.0ü3. Eu lo que no e:.;tuviere cs
pccinlmeute determiaa1lo eu este 'J'ítnlo, 
regirúu las 1lis110sicioncs de las leyes or
g{rnicas tlc Tribunales respectivas, en 
cuanto no sean contrarias á las del pre
seutc Oóc.ligo. 

TITULO ll. 
DE LA OOMPETENCCA. 

.Art. l.OCi!. Corresponde á lajorisdic
. ción comercial el conocimiento:· 

Sº De te.do le, c.-onccrnicntc á los atra
sos y á. la quiebra de los comerciantes, 
conforme á las disposiciones de este Oó
rligo. 

Art. l.0Ci5. No pertenecen á la juris-
diccióu comercial las acciones contra
los agricultores y cria tlores por la ven
ta de los frutos de sos cosechas y gana
dos, ni las intentadas contra los_ co
merciantes para el pago de lo que hubie:., 
reo comprado para su -uso ó consumo 
particular ó pa-ra el de sus familias. 

Art .. l.OCiCi. Si el acw t:.S comercial aun
que sea para una- sola de las partes; l:.s 
accioues que de él se deriven correspon-
1leráu á la jurisdicción· comercial. 

.Art. l.0Ci7. Se observarán la.'\ dispo·
sicioues de la ley .orgánica de tribu
nales para det~rmiuar el Tribunal com. 
peteatc ea consideración á la cuantía 
tlel interés de la acción; y pa-ra fijar la 
cnautía. 

Art .. 1.0GS. En materia- comercial son 
competentes: 
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Él Jaez del domicilio del demandado. 
__ El del lagar en que se celetiro el con

trato y se entregó la mercancía. 

El del lugar en que eleba hacerse el 
pago. 

A1·t. 1.069. Las acciones personales y 
las acciones reales sobre bienes origina
d1S de actos ejecuta()O.S por cuenta de 
una sociedad nacional ó-extraojera, por 
sn gerente ó -represeo~aote fuera del si
tio-social; pueden ser propnest.as por los 
terceros ·aute la aut-0ridad judicial donde 
se ejerza et" comercio ó resida el gerente 
ó representaat-e. 

~_as acciones que rcsulteu del coutrato 
·de trasporte pueden ser propuestas an
te la- a'lt-0ridad judicial del lugar tm que 
-resid~ 110 represeutaot-e del porteador; y 
si se.tratadc caminos de hierro, ante la 

·autoridad judicial en que se eacueutrc 
la.estación ele salida ó de llegada. 

Las acciones que resulten del aborda
je de navíos pueden ser intentadas aute 
la autoridad judicial del lugar de.l suce- · 
so, ó de la primera arrilJada ó del de.sti
oo, -siu perjuicio del ·µrocedimientó que 
deba seguirse, según las ordenanzas de 
marina ó de matrícula1 ú otras leyes es
peciales. 

Art-. J..070. · Si se trata de cout-rornr
sia.s OCt~rridas.en tiempo ele ferias Ó mer
c~dos, eu que sea necesario proceder sin 
dilación, la autoridad 10(1.s inmediata, 
auoq,~e uo sea competentC', dictará las 
providencias provisionales que creyere 
oportunas, y remitirá inmcc.liatamcot-0 lo 
actuado al Tribunal comJleteote. 

'lTrULO III. 
DEL PROCEDIMIENTO •. 

Art. I·.071. 'El proccdimiculo lle los 
Tribunales ordinarios se, observará en lo 
mercantil, siempre que uo haya disposi
ción especial en est~ Código. 

Art. l.072. La citación {~ una comva
íiía se hará cu la-persona de alguno do 
los gerentes. 

citación de1 demandado de oo día para 
otro y aú"n ele oaa hora para, otra; pero 
si esta viese fuera ele! lugar del juicio, ao 
porlrá suprimir el término de distancia. 

Puede también acordar embargos pro
visional-es de bienes muebles por valor 
determinado y prohibición de caagenar 
i ma aebles especiales ; . y segú o el caso, 

-exigir que el demandante afümce ó com
pruebe solvencia suficiente para respon
der de las resaltas del embargo. 

Estas pro,•ideocias se cjecut-:iran no 
obstante 'apelación. 

Art. 1.074. Ea los asuutos marítimos 
eu que el demandado no tenga domicilio, 
ó eu que se trate de aparejos, vituallas, 
armamento ó carena ele lmque.s prontos 
para darse á la vela, ó de otras materias 
igualmente urgentes, la citación del de
mandado puede ·hacerse entregándola á 
bordo á cualquiera persona eu presencia 
de dos test-igos. 

De la misma m;rnera 1mecle hacerse la 
cihicióu ca los casos ordinarios á las per
sonas que uo tienen otra habitación que 
el baque. 

Art,. 1.075. Después ·de la citación 
ele! ·c1emanelaelo para la contestación de 
la demanda, uiagana otra aotificaci_óo es
pecial será nee~saria para la contioaacióu 
ele! juicio, qne seguirá por todos sus trá
mit-es hastasu continuación. Las partes 
deben estar presentes en él, por sí ó_ por 
apoderado coust-it-aido. · 

Si s~ acordare alguna citación ó ins
trucción, ésta uo interrumpirá el curso ele 
la causa, sah·o el caso de disposición es
pecial .de la ley. 

Art. 1.07G. Eu materia comcreial no 
está obligado el demandante no domici
liado en Venezuela á afiauzar el pago de 
lo que fuere jn¡,;gado y scot~mciado. 

Art. l.077. Cuando la autoridad ju
dicial ante quien se haya propue.sto una 
demanda ejerza las dos jnrisdicciooes ci
vil '.l mercaoti_l, no habr{• lugar á excep
ción dilatoria .de incompetencia alegán
dose corresponder á una y no á otra 
jnrisdiccióa. A solicitad de parteó de 

Las .acci1me.s por créditos privilegiados oficio, el Jaez dispondrá lo conveniente 
sobre la nave, en los términos ele! artíco- para ·que se siga en ~I caso el proced_i
lo 5"71, pueden iutentarse contra el ca- mieat.o que corresponda. 
pitán. Art. 1.078. El Juez ó el_ Tribuual pos 

Art. 1.073. En los casos que requie- . dril acordar aún de oficio la compare. 
ten celeridad el Jnez podrá aeordar la. cencia persQnal de las part-es llªra _promo. 
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ve_r sn: ci:mcili~ión 6 para ser· iÓteJTO;; 
gádas ·e!}";cn~lqaier -estado de la cansa 

·y:-ea caso· de impE-.dit~ento qáe coo·side
rare legítimo, dar_ é-.omisióa. á · ria. Jaez 
p~ra que -~aga las interrogaciones: y 
extiend;:l. 6 continaaci~n del despaeho 
Hbrado las contestaciones dadas. Tam
bién podrá' acordar. l_a· ·comp~receucia 
de_ t~tigos, la ·pre,1entacióu_ de libros ó 
de _d~camentos y i:ma)or:Jra otra diligen
cia. protiaj:oria para el mayor eslareci-' 
miento de los hechos. 

Art. :1.0-rn. -Bu caso de examen de 
caeñtas, libros; pjezas de·. autos, docu
mentos 6 registros, podrá el J nez ó Tri. · 
banal, en cualquier estado de la cansa, 
enviar las partes ante ano ó tres exper
tos, los que procuraráu la couéili&ción 
y si no la lograren darán _su informe so
bre los puntos que se les .hayan someti
do. En los demás casos de experticia se 
nombrarán uno ó ~es expertos. · 

Los expertos serán n_ombrádos de 
_ oficid, si las partes . no se· 1msieren de 
acuerdo en el nombraniiento dentro 
de veinte y cuatro horas -de acordado. 

Art.. 1.0130. La recnsaci6n de los ex-.. 

Árt. 1.085. :El.Tcibañúl. pienó-se,~reu.-.. 
'ntrá_en segnnaa y t-ércerainstanoia: ~ 
conocer dé:la apelación ae"Jas 'determias-. 
ciones dél Tribanol pl~!)O en, p·riliÍ~ .-_ f 
segandá instancia resp·ecti~amente. · -~
los demás casos fallará el Tribañal-.l!Ü) 
asoéiarse á los conjueces. . .. 

Art. 1.086. Para la· éontestación-·@ 
la. demanda y acto con'cili~torio · ~!Í;.~. 
cuestiones enfre socios ó entre .acéioniih 
tas y los gerentes· rle la .. compa_ñia -~r 
acciones, ó entre el liqu_idador_' de,· 1~ 
compañia y los antiguos socios y ac~ 
nistas de la misma, cada parte ·detienf 
comparecer acompañada -de· ~Íl a~,~
qae contribuya á la conciliación. · 

Art. 1.087. En la promoción, objecli;..;. 
nes ó contradicciones, admisión y .~V.~ 
caación de las praehas, s·e observatli&, 
1~ disposiciones establecidas· en el:~ .. 
f:Iígo de Procedimiento Oivil! 

Arl.~ 1.088. También se observará~ 
las dispqsiciones db aq·ael Oódigú,-;~( 
para . l_a vista y · ~entencia coino_ para'. 
acordar autos de mejor "prov:eer, discu·;-. 
tir el fallo y obtener la mayoría. 

pertos no es admisihle ·sino dentro de Art. 1.089. En !as sentéilcias se fija,: 
los tres días siguientes á su aceptación._· rán ~n separacióf! las cae.st.iones~-~-ª 

Art. l.OSL El informe de los exper- liecho Y la-s de derecho y se ,decidirán
·to_s, suscrito· por ellos, será consig- con la-mism_aseparación. 
nado en Ja· Secret.ar,a por diligencia Art. L090. El término para apelat 
que firmarán con el S~retario. ele lc1s·se11te:acias iuterlocutórias en que 

· Art. 1.0S2. Los Tribi.10ales no están ~ _ sea· admisible el r:ecorso será de trel} 
_ obligados á seguir el dictámen de los. días. . · 
·expertos, si su convicción se opone á 
ello. . Para apelar. de las sent-en~ias d&:r 

finitivas será de cinco _días. 
Art.. 1.0S3. El Tribunal de Primera 

Instancia sustanciará las cansas. Y Pª1"ª o~urrir de hecho al soperio~: 
· · será de cinco días más el de la diá-. 

Eva~uará la prueba.: por sí mismo, pu- tanéia. ·· 
cliendo dar comisión_ á- otro Jaez ea los 
casos de diligencias que haya de eva- Art. 1.091. Los Tribunales de Co-. 
cnarse fuera· del recinto del Tribunal.:. marcio pueden ordenar la ~jecuci~!):·p~
Dictará y hará PJecutar las providencias visiona) de sus sentencias ·definitivas n~ .. 
de secuestro, arraigo, afiañza:mientó, em- obstante la apelación, bájo fianza ó pníé., 
ba-rgo y demás provisionales. ba di;' suficiente solveo·cia, y ano- si11 

Eiecutar{i las sen_tcncias. esto, si la sentencia se funda en ·títülo 
",J no atacable. ' · 

· Art. j .084. El Tribunal pleno de Oo
mercio en primera .instancia s6lo se reu- · 
nir:'~ en los casos en que la ley lo exija 
expresamente; y pa~ se~tencia dP.fini
tiva, cuando no ~xigiénclolo expresa-_ 
mente la. ley alguna de las partes· lo 
hubiere pedido y . se hu~ieren elegido 
legalmente los conjueces. 

TOMO ~xv.µ. -. 30 

La ejec_ución se acordará en 1~ mism!i 
sentencia. • 

Art. 1.092. La fianza ó prueba de sol-, 
vencia se presenfará al-Juez por di_ligé_ú_.. 
cia suscrita en SecrP-taría; y si deo~; 
de tres días no la contradice el apelan_~, 
se tendrá por ad1Pitida. paso contraiw: 
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decidirá el Juez y su decisión sa eJecáta 
rá, no obstante apelación. 

Art. 1.093. En cualquier estado del 
procedimiento contra una uarn.-á instan
cia de 011 acreedor prh•i_legiado sobre ella, 
de no copropietario ó del mismo deudor. 
el Tribunal que conoce de la cansa poedé 
orqenar que la oa\"C emprenda uno ó va
rios viajes, prescribiendo las precaucio
ne.a que creyere oportunas según las cir
cunstancias. 

No puede emprenderse viaje sin que la 
decisión se I.iaya inscrito en los registros 
de la Aduana respectiva y anotado en la 
carta de nacionalidad y en la patente de 
navegación. 

Los gastos necesarios para emprender 
yiajes deben ser avanzados por el solici
tan~ ó soliC'itante_s. El precio de flete se 
agregará 111 ele la venta, d~dncidos los 
gastos. 

Art. 1.0!1-!. Para el remate de las na· 
ves Sts obserrnrán las di;,posidones y 
formalidades relativas al ele iumncbles; 
y en los carteles y annncio:s:, además de 
lo qnc exige el Código· ele Procedimiento 
Civil,.deberá expresarse el pnPrto eu que 
la nave está atracarla ó fuudeada; el 
nombre: calidad y tonelaje de a·quella: si 
está armada ó en armamento: nombre :v 
apellido del capit.-'í.n; las capoas, chalñ
pas, utensilios, armas, mnuiciones y pro
visiones que entren en la venta. 

Además de los logares donde deben 
ponerse carteles según el Código de Pro
cc1Iimicnto Civil, deberán ponerse en el 
palo mayor del buque, en la Aduana y 
muelle del puerto donde se halle ~ste. 
Todo sin perjuicio ele las pnblicacioncs 
por la prensa. 

Para el remate !)Oclr:í darse comisión al 
Juez del distrito de la jurisdicción clomle 
se encuentra la nave. si el de Comercio 
110 residiere allí. ' · 

Art.. l.0!15. Para el remate de cmb:u
cacione8 menores destinadas al ti as¡>0r
te de personas y embarque y desC'mbar
quc.de mercancías en los puertos y {1 la 
pesca en los mismos, ó de otras construc
ciones aderidas á los propios logares, se 
observarán las mismas formalidades 1lcl 
artículo anterior, si llegao·talcs embar
caciones á diez toneladas; y las formali
dades para los remates de muebles. si 
fueren de menor p.;.-~.,. ' 

Art. 1.09G. En todo lo demás en qo~ 
110 linbicre disposición especial .ea el pre
sente Título, se obscrrnráo las disposi
ciones rstablrcidas en el Código de l'ro
cedimiento Ch·il. 

DISPOSICIONES TBANSITOBTAS. 

Art. l.0!17.- Este. Ctdigo empezará "á 
regir el}!) de abril de 190-1, y desde esa 
fc~ba, queda derogarlo el Código de Co
mercio expedido el 20 de febrero de 1873, 
y las ·demás leyes y d isposiciooe3 sobre la 
materia. 

Art. 1.0!1S. Un ('Jemplar de l:i edición 
oficial de este Código, firmado por mí, 
refrendado por el Ministro de Relaciones 
Interiores, y sellado con el Sello del Eje
cutivo Nacional: servirá de original y se
rá depositado y custodiado en el Archivo 
de este Despacho. 

Art. 1.mm. Désc cuent:~ al Congreso 
Nacional eu su próxi,;na rcñnión por el 
:Ministro del Ramo. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecntivl' Nacional y relremlmlo por 
el Ministro de Hclaciones Interiores, eu 
el Palacio J;edcral de Caracas. á 20 de 
enero ele 190-!.-Afio 93° de '1a lnde
pemlencia y 45? de In Federación. 

IL. S.) 
CIPH-IANO UASTHO. 

Hcfrcmlado. 
El Miui:;t.ro de Hclacio11cs I nteriore~, · 

¡L. S.j 
LUGJO llALDÓ. 

9308 
Decreto el~ ,e;: de abril- de 1901, 11or el e11al 

se aprueba d Código de Comercio r¡11e 

a11tcccdc. 

EL CONGlmso 
DELOS 

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Dccrct.a.: 

- Art. único. Su aprueba en tolla:; las 
partcsqnc lo com11oncu el Código de Co
mercio, decretado por el General Oiprin
no Castro1 Presidente Constitucional lle 
la República, el 20 dC'. enero del afio en 
curso. 
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Este Códigó empezará á regir el 19 de 
abril del presente !lño, y desde esta fecta 
queda derogado el Código de Comercio 
dado por el Ejecntirn Nacional el 20 do 
febrero de JSW. · 

Dado cu el Palacio Legislativo en Ca -
racas, á los seis días de abril de 190!.
Aüo 931? de la Ioclependencia y 461? de la 
"Federación. 

El Presidente 1le la Cámara clcl Sena
do. 

SANTIAGO BRICE~O. 

El Prc.sidcntc de la Cámara ele Di¡:m
tádos. 

JOSÉ IGNACIO LARES. 

El Secretsrio de la Cámara del Sena
do. 

R. Oastillo O/IJlpelUn. 
El Secretario ele I.1 C:ímara de Dipu

tados. 
Vice11tc Pimentel. 

Palacio Feclcral, en Caracas, (l ocho de 
abril ele 1904.-Aüo 931? de la Inclepen
cleucia. y 461? de 1~ Feclcración. 

'Ejecútese y cuídese ele su eJecncióu. 
(f,. S.] 

UIPIUANO UASTRO. 
Refrenclatlo. 

El .Ministro de Relaciones Intcriore::, 
¡L. S.) 

LUCIO BALDÓ. 

9309 
Oócligo. Oiril sa11cio11ado el 9 de ab,·il de 

1904. 

JU, CONGRESO 
DE LOS 

ESTA.DOS UNIDOS DF. VENF.7.URLA 

De!'reta.: 
BI signiente 

CODIGO CIVIL .. 

TITULO PH.ELIMINAH. 

DE LAS LEYES Y SUS EFECTOS, Y DE LAS 
RRGLAS GENERALES PARA SU 

APLICACIÓN 

Art. l'? J,a ley 110 es obligatoria antes 
e ser promulgaila. · 

Art. 21? La ignorancia de las leyes n·ó 
excusa de so cn.mplimiento. 

Art. 31? Las leyes · no tienen efooto 
retroactivo. 

Art. 4'?. La renuncia de las leyes .en 
general no surte erecto. Tampoco pu~ 
den renunciarse ni relajars_e·por conve
nios particulares las leyes eu cuya :Ob
servancia estén iñt.eresados el orden pile:. 
blico ó las bnenas·costnmbres. 

Art. 5'? Las leye.s no pueden ser de· 
rogaua.s sino pór otras leyes; y no:valé 
alegar contra sn observancia el desuso, 
ni la costumbre ó práctica en contiario, 
por antign.os y ~ni versales que S!;!an. 

Art. Gº La autoridad de la ley se ex~ 
tiende á todos los habitantes de la Repf!-· 
blica, inclusos los extranjeros. 

Art. 7'? · Las leyes concernientes al 
estado y capacidad de las personll8 obli· 
gan á los venezolanos aunque resida~~-ó 
teugan sn domicilio en país extranjero. 

Art. 8° Los bienes muebles é ·iomue· 
bles situados en Venezuela, aunque estén· 
poseídos por extranjeros, se regirán_ por 
las le.yes venezolanas. 

Art.. 9'? La forma extrínseca de los 
actos entre vivos y de última -voln"ntad 
se rige por las leyes del país en donde se 
efectúan ; pero los venezolanos, nsí como 
los extranjeros domiciliados eu Venezue
la, podrán s~gnir las disposiciones de las 
leves venezolanas en cuanto á la misma 
forma extrínseca, cuando el acto 86..'\ otor
gado ante el empleado competente de la 
Rep6blica en el lugar del otorgamient-0. 

En todo caso deberá cnmplirsc la ley de 
Vcnczncla que establezca como necesa
ria una forma especial. 

Art. 10. Los lapsos de aüos ó meses se 
contarán 1lesde el dfa siguiente al de la 
fecha del act-0 que da lugar al lapso, y 
concluir{rn el día de fecha igual á la del 
acto, del aüo ó me.s que corresponda paro 
completar el número del lapso. 

El lapso que, según la regla antei:ior, 
debiera c1_1mplirse en un día· de que ca
rezca el mes, se entenderá vencido el úl
timo ele ese mes. 

Los lapsos de días ú hinas se contarán 
desde e.l 1lí:l ú hora siguiente 6 los en 
qne se ha verificado el acto que da·lngar 
al lapso. · 
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_: tos ·días se entenderán de veinte y éna- · 
tro··horás, las cuales t~rminaráil á lrus do
·ce_ ~~ la noche. · 

. Cµando, según la ley, deba- distinguir
se el_ día de la noche, aquél se entiende 
desde qne nace hasta que se pone el sol. 

~stas mismas_ reglas son aplicables á 
l& computación de las fechas y lapsos 
que s~ s_eñalan en las obligaciones y de

. más actos, cnanclo-las partes qr.e en ellos 
_intervengan no pacten 6 declaren otra 
cosa. 

Art. ·u. El idi(lma legal es el caste
lla!Jo. Las oficinas públicas no podrán 
osar otro en sos actos; y los libros de 
cuentas de les comerciantes, banqueros, 
negociante,s, empresarios y demás indus
triales deben llevarse en el mismo idio
ma. 

. : .A.rt. 12. _ Las disposicioo·es con~enidns 
.en los Códigos y leyes nacionales espe; 
oiales se aplicarán con preferencia.ti- las 
de este Código en las materias á qne ellas 
se contraigan. · 

LIBRO PRIMERO 

DE LAS PERSONAS. 

TITULO I_. 
DE LAS PERSONAS EN G&:.-...""ERAL, Y DE 

LAS PERSONAS R:.~ OUA..r.--.TO Á. SU 

NAOIONALIDA.D Y DOMICILIO. 

SECOION 1~ 

De las peraonas en gene,·al: 

Art 13. Las· personas son naturales 
ó jnrídicaa. 

Todos los individuos de la fspecic hu· 
mana, cualquiera que sea su edad; sexo 
ó condición, son personas naturales. 
· La nación, las entidades polít-icas que 

-la componen, la.,; iglesias, universidades 
y, en ge_neral I todos los seres ó cuerpos 
morales, lícitamente est-at,lecidos, soa 
considerados personas júrídieas y, por fo 
tanto, capaces de obligaciones y de
rechos. 

Art. ·14. El fet.o se tendrá como na
cido, enando se trate de su bien; pero si 
n_o linbi~re nacido ,iable, se reputará co
mo si o·o hubiese-existido. 

SECOION 2~ 
De las persc»ias ea c1umto á su 

11acionalidad. 

Art. 15. Las personas son venezola
nas· ó extranjeras. 

Art. 16. Son venezolanos los que la 
Oonsfüqción de· la República . declara 
tales. 

.Ait. U. Los extranjeros d_omiciliados 
gozan en Venezuela c!e los mismos de
rechos civiles que los venez-olanos, con · 
las excepciones establecidas_ ó · que ~e 
estal/Jezcan. Esto no impid_e la aplica
ción de I.as leyes e:dranjera·s relativas 
al estado y capacidad de las personas 
en los casos_ ant-oriiados por el Derecho 
Internacional Privado. 

Art. ·JS. La extra.ojera que se casare 
con un venezolano adquirirá los dere
chos civiles propios de los venezolanos, 
y los conservará mientras- permanezca 
casada. 

.Art. 19. La veuezolana qub se casa-
. re con un extranjero se reputará co

mo extranjera respecto de los derechos 
propios de los venezolanos, siempre 
qne por el hecho del matrimonio adquie
ra la nacionalidad del · marido y mien
tras permanezca casadá. 

SEOCION 3ª 

Del do 111,i e i li o. 

Art. 20. El domicilio de una persona 
se baila en el lugar donde tiene el asien
to principal de sos negocios ó intereses 

.Art. 21. El cambio de domicilio se 
verifica por el hecho de una. habitación 
real ea otro lagar, con ánimo de.fijar allí 
el nsient-0 principal de !,US intereses y ne
gocios. Tal intención se probar{~ con la 

· declaración que se haga ant~ las Munici
palidades á que correspondan tant-0 el 
lugar que se deja como el del nuevo do
micilio. · .A falta de declaración ex pres~, 
la prueba deberá resultar de hecbos_ó cir
cnnstauc_ias que demuestren tal inteucióa. 

Art. 22. La mera residencia hace las 
,eces de domicilio respecto de las perso
nas que no lo tienen conocido en otra 
parte. · 

Art. 2-3. La ley y el contrato ¡medea 
establecer un. domicilio especial para 
ciertos efect-0s ó actos. 
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Cuando el domicilio· especial se ha ·fija
do por contrato debe hacerse·constar por 
escrito. · 

Art .. 2,f La mnjer casada 1fo separa
da legalmente tiene el mismo domiGilio 
que sa marido: Si. en,Tiúd'a lo conserva 
mieritriis no adquiera otro: · 

El menor 110 .emaocipaclo tiene el do
micilio del padre ó de la madre 6 del 
_t.ator. 

El cutredicho tiene el domicilio de sn 
tutor. 

Art. 25. Se presume que los depen
dientes y sirvientes que viven habitual
mente en la casa de· la persona á quien 
sirven, tienen el mismo domicilio que és
.ta, sin 11erjuicio de lo dispuesto en el ar
tículo anterior. . 

Art. 2o. Puccien ser demaudados en 
Venezuela ano los no domiciliados en ella, 

· ¡~or obligacioues. contraídas en la Repú
J.1lica ó qae deben tener ejecución en Ve
nezuela. 

Art. 27. El demandante no domici
liado en Venezuela debe afianzar el·pago 
de lo que fuere juzgado y sentenciado, (~ 
no ser que posca ca el país-bienes en can
tidad suficiente. 

'l'ITULO II. 
DE LOS AUSENTES. 

Art. 2-S. Cuando sea demandada una 
persona- ausentc·del país, cuyá existencia 
no esté en dada, se le nombrará defensor, 
si no tuviere qnieu lcgalm<'otc la- repre
sente. 

Lo mismo se Lar:i cuando haya lle 
practicarse alguna- diligeucia i,ara la cual 
S<'~'l impretermitil.>le la citación ó 11otifica
ción del ausente. 

SlWOÍON 1• 

])e la 71res1rnció11. ele a.11se11cia: y de sus 
Pjectos. 

Art. 2!l. La persona quQ haya llcsa
parccillo de sn iilt-imo domicilio 6 de su 
últi_m_a resideucin, y de quien no se tenga 
noticia, se presume ausente. 

·Art. 30. Comprobada la presunción 
de. ausencia:~ instancia, de quien teuga 
interés actual ó de heredero pre&anto, 
~ oo hobjere apoderado del desaparecido, 

. . A• 

n9mb~ará el Tribunal respéctiv~,:; en--~; 
caal esté radic_adó 6 d_eba ~d!~e al~: 
asan to_ del desap~rec1do, quien. le -repi-6~: 
ijente eú cuanto sea necesario' á la défen-· 
sá de sa - persom(y derechos. . "' . . .)• 

El Trjbauál del último domiciüo··6,(°lQ
la áltim_a residencia dictará, á &?Ji~tu.d; 
de las mismas peraonas si fuere .n~: 
rio1 las de[lJáS medidas generales Ó e·sp&: · 
ciales conducentes á la defensa. de'los 
derechos del desapa·rccido y conservación 
y administración de sas bieñes; pndien:_ 
do-imponer al .nombrado las restriccioril1S 
y obligaciones que ja·zgae convenien~: 

Art. 31. Ana cuando exista -apooera: 
do, si éste se negare á"ejercer 1a·re.pre-: 
sen_tacióu, 6 no pádiere ejercerla,._ el ~i:
bunal usará de las facultades que_,ae le 
confieren en los anteriores artfcnlt>.!!; 
cuando no pudiere legalmenre comi>éler· 
á dicho apoderado á ejerce~ sus_ ~añ
cioues. 

Art. 3t. Si hay represent9nte . que 
ejerza representación, el Tribunal prov~
rá úuicauiente á los actos para los cQales· 
el representante no tcuga·faéaltad_. . . 

Art. 33. Para la representaéión · del 
ausente será nombrado con preferencia 
so representante con fücaltacles adminis
trativas, si lo hay. · 

En los demás casos será preferido e 
cónyuge no separado legalmente. 

La representación del marido no cadu
ca por 1~ presunción de 3:use.ncia de .la 
m_njer. Tampo.co caduca por la presun
ción de.. ausencia del marido la repre.i;en
tación conferillaespechllmente á la mujer. 

SECOION 2~ 

])e la declaració~ de auaencia. 

Art. 34. Si. no i)!dividuo no ~par~ 
ea _su domicilio -y o~ h~ llejado quien lo 
re11resente, y además han trascurrido· 
cuatro aiios·despaés de las últimas noti-:
cias recibidas de él, los qt!é hubie!'illt si, 
do sus herederos ó sucesores .. si hubiera 
muerto al tiempo di} las últimas notici~," 
podrán presentarse ante el 'l'ribunal del 
último domicilio del desaparecido; _soLict
taudo que se declare la ausencia. EL 
mismo derecho correspo!)de á. todos aqn.e: 
llos que tengan accioués que ejercer ._ej\ 
caso ele mnert~ del desaparecido¡' p_ero 
no podrán hacer aso de este derecho·sinó. 
contradictoriamente éon sns ~e~~ 
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Si el noseot-e ha dejado mandatario 
para la administración de sus bienes, no 
podrá pedirse la ·ueclara-cióo de ausen
cia hasta pasados ocho años desdeJas 
últimas noticias que de aquél se hayan 
recibitlo. 

Art-. 35. Acreditados los hechos que 
expresa el artículo anterior, -el T_ribooal 
ordenar-:, que se cit-e por medio de_ un 
periódic.o á la persona que se dice aose.n
te, seiialaodo dos meses para qne com
parezca por sí ó por apoderado; y si no 
compareciere, se le citar{, ¡>0r dos veces
más en la misma forma y con el mismo 
plazo. 

Art,. 36. Si trascnrido el plazo de la 
tercera citación no comparece el ausen
te ni por sí ni por apode·rado: el Tribu
nal le nombrará no defensor con quien 
se segni~• juicio ordinario sobre la de
claración de ausencia. 

La sentencia que canse ejecutoria se 
publicará tambiéu en un pe~iódico. 

Art. 37. El cónyuge presente podrá 
contradecir, en el jnicio á que se refiere 
el artícnlo anterior, la solicitud sobre· 
]a declaración do ausencia del otro cón
yuge. 

SEOOION 3~ 
De l<Js ef ecú>s de la declaración de 

a11sencia. 

Art. 33. Ejecntori:ula la sentencia 
qne dec.lara la ausencia do algnna per
sona, e! Tribunal, á solicitad de cnal
qnier iot.eresado, ordenar-:, la pnblicación 
del testament-0, si lo hubiere. 

Los herederos t-estamentarios del an
sente; contradictoriamente con los legí
timos, y (• falta de herederos testamen
tarios, los gue habrí::ln siclo here1leros 
legítimos, ·si e_l ausente 1:t·nbiere muerto 
el día de las últimas noticias recibi
J;las sobre su existencia: ó los respectivos 
·herederos de éstos, pueden pedir al Tri
bunal la posesión provisoria de los 
bienes. 

Los legatarios y todos los que t-eogan 
sobre los bienes del ausente derechos 
que f:n sí ó en sn eje.rcicio depeudau 
de la condición de sn muerte, pue1len pe
dir, contrad:ctQriament-o con los herede
ros, que se les acuerde el ejercicio provi
sional de esos derechos. 

Stn embargo, -ni los herederos ni las 
otras personas· indicadas serán ·puestas 
en posesión de los bienes· ni podrán 
ejercer sns derechos eventuales. sinQ 
dando canción hipotecaria, prendaria ó 
fideynsoria por una cantidad que fijará 
el Tribunal. 

On,10do no pueda darse la canción., 
el Tribnual podrá tomar cuale.sqniera 
otras precauciones que juzgue conve
nientes en interés del ausente, t-eniendo 
en consideración la calidad de las per
nas, su _grsdo do parentesco con el au
sente y ot,rag circunstancias. 

A.rt. 39. El cónyuge del auseot-e, ade
más de lo que le corresponda. por conve
nios de matrimonio y por sucesión, puede, 
en caso necesario, obt-ener nna pensión 
alimeuticia. 

Art. 40. La posesión provisional da 
(• los que la obtienen y á sns suceso
res 111, administraci~n de los bienes· del 
ausente, el derecho de tomar cuentas y 
el goce <le la mitad de ios frutos en 
los diez primeros aiíos de la posesión, 
y de las tres cuartas partes de ellos 
en adelante. 

Art. 41. Acordada la- posesión pro
visional, deber{, darse por· formal in
ventario. Loi; que la- obtengan no po
drán, sin autorización judicial dada con 
cono~imieoto de causa, grn,Tar ni ena
jenar los bienes inmn_ebles él.el ausente, 
ni ejecutar ningún acto que traspase 
los limires de una simple administración. 

El Tribunal acordarfí, si lo creyere 
conveniente, la venta en tot.'llidad ó en 
parte de los bienes muebles, derermi
nando el empleo que deba darse al 
precio para dejarlo asegurado, y cui
dará d~ que se cumpla esta det.cr
mioación. 

Art. 43. · Si durante fa posesión provi
sional, algooo prueba qne al tiempo de 
las últimas noticias tenia na derecho sn
perior ó igual al del poseedor actual, 
puede excluirá éste de la posesi~n, ó 
hacerse asociará él¡ pero no tieoo de
recho á frutos, sino desd,i el día- en que 
propnso la demanda. 

A.rt. 43. Si durante la posesión pro
visional, vnelve el ausente ó se p~neba 
su existencia, cesan los erectos do la 
declaración de ausencia, salvo, si hay 
lagar, las garantías de conservación y 
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administración ·<lel patrimonio á qo(l s~ 
refiere el artJcolo 30. Los poseedo_res 
provisionales de los bienes deben res
·ti tnirlos \J0D las rentas en la proporción 
fijada en el artículo 40. 

Art. 44. Si durante la poses;~n pro
visional so descubre . de. nna m:-.ncra 
cierta la época de la muerte d"'l :msen
te, se abre la sucesión en favor clo los 
qne en esa época serían StJS herederos, 
legítimos ó test-amentarios, ó de sus su
cesores; y los que han gozado ge los 
bienes est.áo obligados. á restituirlos con 
las n~ntas en la, proporción fijada en 
el artículo 40. 

Art. 45. Después del decreto que 
aprueba la posesión provisoria, las ac
ciones que competan contra el ausente 
se dirigirán co11tm los qoo hubieren 
obtenido tlicha declaratoria. 

8ECOION 4 ~ 
De la presunci&a ·ae ,11ue.rte por 

desa11arecimiento. 

Art. 46. Si la. ausencia ha coutinuado 
Jl0r espacio de treinta años después _quo 
se ha decretado la pc;>ses_ióo provisio
nal ó si hao trascurrido cien mlos des
pués tlcl nacimiento del ansente y, en 
este último caso1 han pasado cuatro aüos 
después de las tíltimas noticias que se 
tengan de él, el Tribunal, ~ petición do 
los interesados, ~cordará la posesión 
definitiva., la cancelación 1h: l,\S fi'auzas 
y la cesación-de las demás garantías que 
hayan sitlo impuestas. 

Esta determinación se pnl,licará- por 
la impreuta. 

A1t. 47. Decretada la posesión defi
nitiva cesan toda vigilancia de admi
nistración y toda dependencia de la auto
ridad judicial,· y po,drá procederse á la 
partición definitiva y á disponer libre
mcutc de los bienes. 

Art-. 48. Si después de acordada la 
posesión definitiva vuelve el ausente ó 
se prueba su existencia, recobra los 
bie_nes en el estado en qne se encuentren 
y tiene derecho á reclamar _el precio de 
los que hao sido enajenados, si aún se 
debe, .ó los bienes proveoient-es del em
pleo de este precio. 

Art. 49. Los hijos ó descendientes del 
ausente pueden igualmente, dentro de 
los ~iota aüos contados desde la pose-

s~ón qefinitiva,·h~er valer: 1~ · de~~: 
qu_e le pertenezcai;i sobre lo_s · bienes ~. 
auseute, según las reglas establ6:(lidas~ñ, 
el artículo precedente, sin ,qué tengan 
necesidad .de p·robar la moei:te del· au-
sente. · 

Art. 50. Si después· de la posesión de: 
fioitiv:_i, se dedcubro de·unn manera eio·r, 
ta la época de la muerte del aos,mte, los 
que eu esa época habrían sido sos here·a 
cleros ó legatarios, ó adquirido . alg-ún 
derecho á cansa de so muerte, ó sus S!J· 
cesores, pueden intentar las acciones qnf} 
les competan, salV'o los derechos que 198. 
poseedores hayan adquirido por prescrip
éi6o ó por percepción de frutos <le boena(e. 

SECVION 5ª 

De los efectos de 1a· ausencia respee!l-0 ·de los 
· derechos ei;e11tuales que pueden competer 

al ausente, y de la tutela de los hijos. 
t11e11ores del ausente. 

Art. 51. No se admitirá fa reclama
ción de un derecho proveniente de ti.na 
persona cuya existencia sea necesaria al 
nacer el derecho, si no se prueba que di• 
chn personil existía cuando el dP,recho· 
tuvo nacimiento. 

Art,. 52. Si se abriere una sucesión 
i la cual. tenga derécho en todo ó en par
te una persona cuya existencia ·no esté 
probada; la sucesión pasará á los que con· 
esa persona liobiercn tenido derechQ á 
conco1rir, ó á los que tocaría el derecho 
á falta suya, salvo el derecho <le repre-· 
sentacióo. En este caso se· procederá 
también á hacer inventario formal de.los 
bienes. 

Art. 53. Las dispo:1iciones de l_os dos 
artículos precedentes __ uo perjudican las 
accioucs de petición de herencia, ni ·1~ 
otros derechos que correspondan· al aó
sente, i sos represeutaotes" 6 cansaba: 
bientes. Estos ~erechos no se extinguen 
sino ¡lor la expiración del término fij~o 
para la prescripción. · 

-Art. 54. Mientras que el auseute no 
se presente ó no se ioteoteu las accio-. 
nes quo le competiln,_los que hayan reci: 
bido- los bienes de la sucesión harán 50' 
yos los frutos percibidos de bneoa·fe. · · 

Art .. 55. · Si"el presunto ausente ti~Ei 
hijos menores, la .madre entrará en ·el 
ajercicio de la patria pote~tad. 
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Art.. 56. Si 110 existe la madre al ve
r ificarse la presunción do ausencia del· 
padre, si muero antes de la declara.cióu 
de ans!)ncia ó si está en la impo~ibilidad 
de ejercer la patria potestad, se provee
rá de tutor ~ los menores, conforme 6 la 
Sección 2ª del Titi1lo IX qc este Libro. 

TITULO III. 
DEL P.d.RENTESOO. 

. Art. o,. El p;ircntcsco es el law que 
nne á las personas que descienden e.le un 
mismo autor. 

La relación del parentesco se dot-0rmi
na por el número e.le generaciones. 

Carla generación forma un gr.lllo. 

Art. 53. La serie lle grados forma la 
línea. 

Es líne;i recta la serie lle grados en
tre personas qnc descienden una \le 
otra. 

Es linea colateral la serie de {,'Tallos 
entre personas que tienen 1111 autor co
m6n, sin dcsemlet una de otra. 

La línea recta es dcscemlente ó ascen
dente. 

La descendente liga al autor con los 
que descienden do ól. 

La ascendente liga á 1111a persona con 
aquellas d& quienes desciemlc. · 

Art. 59. En ambas líneas hay taQtos 
~nulos cuantas son las personas menos 
una. 

. En la recta se sube hasta~¡ autor. 

En la colateral se. sul.ic desde una de 
las personas de que se trata hasta el 
autor común, y c.lespu~s se haja hasta la. 
otra persona con quien se va :'l hacer la 
computación. 

Art. 60. Eu la línea y en el grado en 
que una persona es pariente de uno de 
los cónyuges, en la misma línea y en el 
mismo grado es afín del otro cónynge. 

La _afinidad no_ se acaba por la muerte ·-· 

TITULO IV. 
DE LOS ESPONSALES Y DEL MATRIMONIO. 

SECGlON lª 
De los eSJ)onsales. 

.Art. 61. Ti.'\ promc::n récíproca de fu. 
turo matrimonio produce aC\;iÓn civil 
cuando consta de los carteles ordenados 
en la Sección 4" de-este Título ó de escri
t,ura pública- otorgad:~ por personas ma
yores de edad, ó por menor capaz pam 
cóutraer matrimouio con la. autorización 
de los quo deban prestar sn consentimien
to para ello. La parte que sin justa cau
sa rebosare cumpiirla, satisfar:\ los per
juicios causados á la oLra parto. 

.Art. G3. La demanda á que se refiero 
el artículo anterior no será- admitida, si 
no se acompaña á ella. la comprobación 
antéut-ica de los corteles ó la escritura 
pública arriba exi>resadm,. Tampoco lo 
i;er:'i después de un afio contado desde el 
día e11 que pudo exigirse el cumplimien
to tic la promesa .. 

SEUOION ~~ 
Del 111atrimo;,io !I .m celeliració;i. 

.:.\.rt.. G3. El mat,rimonio no puede con
traerse sino eut-re un hombre ,, nua mu
jer. La ley no reconoce otro u1atrimonio 
contJ::1ído en Venezuela sino el qua se 
reglamenta por el presente Título, siendo 
el único que producirá erectos legales, 
tau to respecto ,le las personas como res
pecto ,le los bienes. 

Art. 64. Después de celebrado el ma
trimonio con arreglo á las c.lisposicioncs 
de este Título, podrúu los contrayentes, 
según llls dictámenes de su conciencia, 
cumplir con lo·s ritos e.le la religión quo 
profese o; pero este acto uo podrá efcc
tua rse sin que al ministro tlel culto ó al 
qne c.Icba presenciarlo, le sea presentada 
la certificación de hahersc contraído el 
mat-rimonio conforme á lo dispuesto en 
·este Título. 

SECCION 3~ 
De los >·equisitos ·11eeesarios para. contraer 

,11at,-imonio. · 
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Art 6fi. No puede contraer matrimo
nio el que adolece ele impotencia _manifies
t.a y permanente. 

Art. 67. Tampoco puede contraer vá
lidamente matrimonio el entredicho por 
causa de demencia, el qne no se baile en 
so juicio, ni el condenado á presiclio ca
rra«lo por quiaca aiíos, mientras cumple 
la condena. 

A.1·t. G8. ·Para que el consentimiento 
sea válido debe·sei.- libre. En el caso de 
rapto. no será válido· el consentim_iento 
si no sa presta ó ratifica después de de
vuelta la per.sona á su piona. libertad. 
Se reputa que 110 hay consentimiento 
cuando existe error re;;pecto de la iden
tidad de In persona. 

.Art. G9. No es permitido ni v:'ílido el 
matrimouio contraído J)Or- una ·persona 
ligada por otro anterior, ui el ele un mi
nistro de cualquier culto á quien le sea 
prohil.Jido el matrimoüie por su rc~pectiva 
religión. 

Art. 70. Tampoco es permitido ni vá· 
!ido el matrimonio entre ascendientes y 
descendientes legítimos ó ilegítimos, ni 
entre afiues en línea recta. 

A.rt. n. Tampoco es pcrmitillo ui vá
lido el matrimonio entre hermanos legíti
mos 6 ilegítimos. 

2 43 

.Art~ 76. No podrá·co'lltraeF matrimo
nio el encausado por rapto, estupro, vio-· 
lación 6 seducción, mientras dure el jui-_ 
cio criminal que se le forme y mie!]t~ 
no cumpla la pena á- que baya. sid·o. con
dénado, á no ser que lo celebre eón la 
mujer agraviada. · 

Art. 7-7. La mujer no puede_cont-raer 
matrimonio sino después de un aüo de la 
anulación 6 disolución del anterior ma
trimonio: excepto el c,aso de que la anu
lación pro\•euga de,la. causal á que se· 
contrae el artículo 66. 

.Art 7S. El t-utor 6 curador y sus des· 
cendientes no pueden contraer matrimo
nio con la pr.rsona. que aquél tiene 6' ha 
tenido en guarda. mient-¡as que fenecid~ 
la tutela ó curatéla no haya recaído Ja 
aprobación de las cuentas de su cargo; 
salvo el caso en que el padre de aquella 
Jmbiere dejado autorizado el matrimonio 
de los mismos.en su testamento ó en es
critura- pública. 

Art. 79. Los varones que hayan cum
plido veintiún aiios y las hembras que 
hayan cumplido diez y ocho 110 están 
obligados r. obtener el consentimieuto ~e. 
persona alguna par:i contraer matrimo
nio. 

Art. SO. Los varones que no hayan 
.Art .. 72. No es permitido el mat-rimo- cumplido veintiún ·años y las hembraa 

nio ~ntre cuñados, .ni entre Lío;; Y sol.Jri- que no hayan cumplido diez y ocho no 
nos. ni entre tíos y los descendieut-cs de naeden contraer matrimouio sin el con
los ·sobrinos, Iii entre primos hermanos. seutimieulo de su pacire. 

Art. 73. No es permitido el matrimo- Art. Sl. Si el padre ha muerto 6 está 
uio del adoptante coa el adoptado ·y sus en la impogibili:tatl de manife11,tar sa vo
de::;cendientes, entre los hijos adoptivos luntad, lo sustituirá la madre. 
de la- misma persona, entre el adoptado y 
los hijo.s supervenientes <lel adoptante, Art. S~. Si el padre y la madre han 
entre el ·ruloptaata y_ el <;ó!)yugc del adop: muerto ó están en la imposibilidad- de 

·· -- tado, ni entre el adoptado y el cónyuge manifestar sn voluntad, el abuelo paterno 
· d_cl adoplante, mientras claro la adop- los ree~olaz,a,~;-.Y-POr fül@ ó i1!.]p~d!men-

c1ón. --. 1-to-d~este, ~l materno. Eu los mismos 
A_r:_t. 'if: No es permitido ui __ ~álido e! ~sos snp_le ~ és~ la al.Jueia. paterna, y á 

w.,tr1momo entre el condenado como reo esta la. abue1a m .. terna . 
. -ó cóm~li~e de homicidio ·ejecutado, frn~- ·" _ .A.rt. 83. Si no existen padre ni ma

trado o mtcntado .contra. uno de los dos I dre ui abueios ni almela-'i, ó están en la 
cónyc~ge.s, Y el_ otro c?n;r':lgc .. i\~ientrns imposibilidad de manifestar su voluntad, 
estuviere pendiente el J~1_c10 c~1mrnal no el varón que no baya. cumplido veintiún 
podrá- verificarse el matr1mon10. aüos y la hembra que uo haya cnm~li_@ 

Art. 'í5. No es permitido ni válido el diez y _ocho no paeclen contraer matr1mo
matrimonio entre el cónyuge que dió nio sin haber obtenido la autQrización de. 
causa al divorcio por adulterio y sn cóm- su tutor; si no existe tutor, se pedirá la. 
plice; ·· ó entre los mismos en caso de ·1 autorización al Juez de parroquia del do-
condenación en juicio criminal. micilio del menor. 

TOMO xxvn.-31 
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Att. 84. Lo dispuesto en los artículos 
·7_9· y 80 es ~plicable á los hijos· naturales 
· legalmente reconocidos. A falta de pa
dre ·y madre capaces de consentir en este 
caso, el consentimiento lo dará el tutor, 
y en so .defecto, el Tribunal, según el ar
tículo anterior. 

Art. 85. Se entiende que faltan el pa
dr-e, la madreó los asceudientes, no sólo 
por haber fallecido sino también por los 
motivos siguientes: 

l? Demencia perpetua ó temporal 
mientras dore. 

2C? Declamtoria ó presunción de an
·sencia á países extranjeros de donde no 
pueda obtenerse contesta ció o en menos 
de seis. mese.~. 

3? La couclenáción á pena que lle.e 
consigo la inhabilitación mientras dore 
ésta. 

4? Cuando el padreó la madre hayan 
sido privados por sentencia, de la patria 
potestad. 

Art.. 86. Los hijos adopt-ivos que se 
encoentrf'n en e! caso del artícnll) 80 de
berán pe<jiT el coo!seotimiento del adop
tante,·si estuvieren bajo sn p:,testad, en 
los mismos casos y en los términos que 
se expre3ao en los art-ícnlos precedentes: 

Art. S·i. El Presidente ele la Repúbli
ca puede dispensar el impedimento que 
nace de la adopción mientras dora ésta, 
y el que nace de la tutela ó cnratela; y 
lo.,; Presidentes de los Estados, el que 
existe entre los tíos y sobrinos de cual
quier grado, entre los primos herma
nos y entre los cnüados. En el Distrito 
Jrederal corresponde al Gobernador la 
atribución de dispensar estos últimos 
impedimentos. 

SECCION~.4:~ 
De las formalidades que deben preceder-al· 

contrato de matrimonio. 

.A rt-. 88. Las personas qne quieran 
contraer matrimonio lo manifestarán al 
Jaez de la parropnia de la residencia de 
la mujer. De la declaratoria se extencle
rí, una acta que firmarán el Juez, so Se
cretario y las partes, ú otro á so mego, 
sl no pudieren ó no supieren hacerlo. 

Art. 89. La manifestación ele que ha
bfa el artículo anterior, será hecha por 

. ambos esposo·s, por sos padres ó tntores 

ó por persón.lS · au·torizadas con poder 
especial. 

~a presentación de la escritora pública 
de esponsales es suficiente para que 
cualquiera de los contrayent~~ pneda por 
sí solo hacer la manifestación. 

Art. 90. El Jñ~z ele la parroquia asis
ti<lo del Secretario fijará tres carteles, 
uno en la puerta del Tri\)Onal y los otros 
dos en Uos :1agar:es más púbJicos de la· 
población, haciendo saber la pretensión 
del mstrimonio. Esos carteles, así como 
el acta- de que habla el ar:tícolp 88 -ex
presarán el nombre, apelli_do, edad, pro
fesión y domicilio de los esposos y de
signarán el día, lugar y hora en que se . 
fije cada cartel. 

Lo3 carteles permanecerán fijados por 
quince días y serán examinados cada cin
co días para reponer los que faltaren, 
haciéndose constar cada uno· de estos 
actos. 
- Art. 91. La fijación de cart~les debe
rá hacerse en el lagar en qne se va á ce
lebrar el matrimonio y en la parroquia ó 
parroquias á que corresponda el lagar· 

. en que cada ano de los futuros cónyuges 
tenga su domicilio ó residencia. Caso de 
variación ele domicilio, si la ·residencia 
fnere de menos de séis mese~ se hará· 
también la fijación de carteles en la 
parroquia del anterior domicilio ó resi
dencia. 

Si alg,_100 de los contrayeot-es no tu
viere no afio, por lo menos, de. domicilio 
ó residencia en la R~pública, el Juez de 
parroquia ante el cual se hubiere hecho 
la declaratoria á que se refiere el artículo 
88: hará publicar por la prensa la pre
tensión de matrimouio, trejnta días an
tes de la fijación de los c:ütele.;;. -s¡ en la: 
parroquia no hubiere periódico, la publi
cación ic:e hará en la localidad más cor
ca-na en que exista. 
. Art. 92. El matrimonio no podrá ce
lebrarse antes del tercer día de vencidos 
loG quince de los -carteles¡ y si no se ce- ~ 
lebrare dentro de los se:s mesés siguien
tes, no podri después verificarse sin 
haberse llenado otra vez las formalida
des exigidas en los cuatro artículos pre
cedentes .. 

Art.. 93. Se formará expediente de la 
manifestación y demás actos que bao de. 
verificarse con arreglo á lo di3pnesto en 
los artictilos anteriores. 
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Art.. 94. Ni el Juez ni el Secretario 
que intervengan en las diligencias de que 
tratan los artículos -precedentes podrán 
cobrar ningún derecho ni emolumento.· 

SECOION 5ª. 

De1las opo3iciones al 11UJtri112onio. 
· Art. 95. El padre: la madre, los abue

los, el hermano, la hermana, el tío~ la tía 
y el tutoró cnrador·pueden hacer opo
sición al.matrim~nio por toda causa que, 
segun la ley, obste á sn celebración. 

Art. 96. En el. caso de _que alguno 
,le los futuros contrayentes estuviere en
fermo de elefanciasis, podrán también 
hacer oposición al matrimonio los parien-

-tes ele uno ó de otro que se expresan en 
el artículo anterior, y además el Síndico 
Procurado_r M_onicipa~. 

Para resolver esta oposición, el Jaez 
deberá ordenar siempre las espcrticias 
médiCO:legales qaejazgoc necesarias¡ y 
resultando probada, il juic[o del Triba
nal, la existencia de la enfermedad, pro
hibirft la celebración del matrimonio. 

Art. 9"i. El derecho cie hacer oposi
ción compete también al cónyuge de.la 
persona que quiera contraer otro matri
monio. 

Art. 98. Si se trata del matrimonio 
que quiera contraer la mujer en contra
\'encióu del artículo n, el derecho de 
hacer oposición corresponde tí sos ascen
dientes y á los ascendientes, aescemlien
tes y hermanos del primer. marido. En 
caso de uri matrimonio anterior que se ha 
anulado ó disuelto, el derecho el~ bacer 
oposieión al que quiera contraerse des
pués, corresponde también á aquel con 
qnien se había contraído. 
· Art. 99. El Síndico Procnrador Mu

nicipal del domicilio ele cualquiera· de 
los esposos debe hacer oposición al ma
trimonio, si sabe que existe cualquier 
impedimento ele los declarados por la 
ley. 

Art. 100. La oposición al matrimonio 
se hará ante el funcionario que debe 
presenciarlo, en escrito firmado por el 
que la hace 6 por su apoderado con po
der especial; enunciará la calidad que le 
da el derecho de tormar la oposición y 
expoud~ loo fuudanient-0s de ésta. 

Art. 101. Ilecha la oposición por quien 
tnega carácter legal para hacerla, y fon-

-dada.en una causa admitida :porila.~ 
·-no podrá proeederse á la celebraoió~~c_lé1:, 
¡µatrimonio, mie~tra.s el Juez de-Prinitf 
ra lnstancia,· á quien se pasará _el _expe-· 
diente, no· haya declarado ;sin }ngar: Jo 
oposjción. Aun en el ca.so de ~'refá:_ 
rada éstn, dicho Jaez .decidi~ ~debi.6. 
no seguirse. · · ·· · 

Cuando la oposición se fu~da~ ~_-ia· 
falta de licencia por razón .de., ~,~cr. 

-~ad¡ sólo se abrir:\ él juicio de qué•~: 
habla, si el interesado sostuvie~;,gué· 
es mayor ó que ha obtenido la !i~ncw,; 

· Art. 102. Cuando . el- J Úe-a de. la_ pai 
rroquia que · ha ordenado los ,ca~~ 
tuviere motivo para creer que hay ~gúh
impedimento ni matrimonio, 'p~~ 
á .ba~r la -correspondiente averigu~~;. 
y. heclia que sea,-. remitirá_ el expedi~te 
al funcionario llamado á preseneiai · el 
matrimonio y .se procederá comó-.eii:et' 
caso de oposición. . · 

Art. 103. . Si la opm,ición "fuere decla· 
rada sin lugar, los que la hayan- heélio; 
salvo los ascendient~ y el -Sh1dico P.ro
curador Municipal, podrán-ser C()n_M~·-· 
llos en daños y perjuicios: .-_ · · 

También podrán ser!o los. dé~nm:an~ 
te~ y testigos. · · 

81!:00ION 6~ 
De la celebraci6n del matrimonio. 

Art. 104. El matrimonio debe óeli
brarse ante _el Presideñte del Coné_ej9 
Municipal á que corresponda el ·1ugár 
del domicilio ó residencia de los eontra
·yentes ó de cualquiera de ellos, 8;8istig_ó· 
.del s~retario de_ aquella OorporaeióR y_ 
testigos. Ooaodo el Presirlente esté··¡m. 
pedido, presP.nciará el matrimonio el·(an: 
cionario que h_aga·sus Vece.P, . 
. Cuando el domicilio-ó i-eHidencia de al

guno de los contrayentes ·dista_re w~s de· 
cinco kilómetros de la cabecera del ·Dis: 
trito ó Departamento, el PrP.sideilté def 
Concejo Municipal á solicitud de ·cual-. 
quiera de los esposos, comisionará al.Je- _ 
fe Civil de la parroquia en que algµ_ñ9_ 
de ellos tenga sn rlomicilio 6 residencia:¡ 
para que presencie el m~trim_onio:· · 

El Presidente del Concejo Muoiéipal 
no dará t:Sta comisión sio preyiq ~xii_miá
y aprobación del _expediente_ resP6!3!i~~; 

Art. 105. Si el Presidente_ de1·.:0oo: 
cejo Municipal ó alguno djÚB~ .;}l~n:-
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te8 dentro del cuarto grado civil de con
sanguinidad fueren los contrayentes: ce
lebriará el matrimonio él funcionario 
que esté llamado á suplir las fa!t.as de 
aquél. 

Art. lOG. Si se tratare de militares 
en activo servicio, se considerará resi- · 
dencia de los mismo3 el territorio donde 
se halle, aunque sea accidentalmente, el 
cuerpo á que pertenezcan, ó en que de
ba radicarse el empleo; cargo ó comisi6n 
militar que estuvieren desempeííando. 

Art. 107. Los Presicfentes de los 
Ooncejos i\Ionicipales acompañados del 
Secretario propio ó del accidental que 
no_mbraren; deberán practicar dos veces 
al año, por lo menos, visita á todo el te
rritorio del Concejo, con el objeto ele ce
lebrar los matrimonios ele aquetlas per
sonas que, habiendo lleuallo todos los 
requisitos ·1egales, no -bayan concurrido 
á celebrarlo á la cabecera del Cantón. 

Sólo en este caso tendrán dereclio á 
exigir de los c-0ntrayentes qaiuce boH
vares por cada matrimonio qu-1 celebra
ren, si el Concejo i\f unicipal por carecer 
de fondos, no pudiere proveer los nece
sarios para gastos del viaje. 

Art. 108. Los !'residentes de los 
Concejos Municipales son competentes 
para autorizar el matri111011io del t.ran
seúnte que se encuentre en su territorio 
y se baile en inminente peligro de 
muerte. . 

A..rt. 109. Antes de procederse á la 
celebración del mat-rimonio. los contra
yentes consignarán en maaos del Prcsi
de1,te del Concejo .Municipal los docu
mentos siguientes: 

l'? El expediente relativo :'l. la. fijación 
de los cartelei1, que deberá entregarles 
el Juez de Parroquia que lo ha formado, 
si uo existe pendiente oposición al ma
trimonio: 

2° Los documentos que acrediten h~ 
dispen~a de los impedimentos lega.les 
que para casarse tenían los=contraycntcs: 
· 3° El acta de nacimiento de ios futu

ro 3 cónyuges: 

4? El consentimiento del padre, <le 
Ja. madre, de los abuelos, la. :rntorización 
dci t-utor ó del Juez en sns caso:-:, que 
deber:'in constar en documento auténtico; 
pero los ascendientes y el tntor pctdrán 

dar e.se consentimiento verbaimente en el 
acto del matrimonio. Eu est-0s .docn
ment-os deberá expresarse el nombre, 
apellido, profesión y domicilio del futu
ro cónyuge, de la persona por quien se 
presta el consentimiento· y también el 
nombre, a.pellirlo, profesión y domicilio 
del que lo presta, y el carácter cou que 
obra: · 

5'? En el caso de segnnclo ó ulterior 
matiimonio, el acta do <lefnnción del 
cónyuge anterior, ó copia certificada ele 
de la sentencia que de:;:laró nulo ó di
suelto el matrimonio anterior y la. cons
tacia ele est.1r C'jecutoriada: 

6? Las actas tic defunción de to,ios 
aquellos, cnyo consentimiento, si vivie
ran, sería necesario para la celebración 
de,I matrimonio; ó la comprobación au
téntica. del estado que cau~a la imposibi
lidad de manifestar so voluntad. si vi. 
\"C'll, y no se presenta su consentimiento: 

:¡u Gaaudo baya habido oposición al 
matrimonio, copia certificacia de la deci
sión ejecutoriada que la declare sin logar: 

S? Los documentos que exige el ar
r.ículo 122: 

9? Todos los demás docawento~, quo 
según los casos, puedan ser necesarios . 
para comprobar la libertacl y capacidad 
de los esposos y su condición de familia._ 

Art. 110. Sin embargo de !o dispues
to en el artícnlo anterior, el Presidente 
del Concejo MtrniuiJlal podrá. autorizar el 
matrimonio del que se halle en peligro 
inminente llo muerte; aunque los co11tra
yente3 no hayan preseut.ado los documen
tos menciouaclos. Y podrá tamhi~n dar 
comisióa conforme al art.ícnlo 104. 

En el ca.so tic es!t.> art,iculo, los contra
yentes están obligados á preserl[.ar. den
tro ,le seis lllC'.-;es, la p1·ueba de. q.Íc pu
diero:i casarse legítimamente, conformy-
á las disposiciones de C'Stc Título, bajo 
pena de quinientos á do3 ruii t1uinicntos 
buli,·ares: ó dt'. ur:o ú seis meses ele pri
sión,.si no se pagare aquéll.1. 

Art. 111. Ir.1s actas ele naci1oiento y 
de defunción, requerich1s por el art.ícnlo 

· 10!): podráu suplir,;;e ron uuajnstificación 
e.,,acuada ante un juez de parroquia. 

Art. 11~. Los funcionarios ante quic- _ 
nes deba celebrarse el mat-rimonio se ne
garán á presenciar sn cele1Jracióu 1 cuan-
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do sean insuficientes los documentos 
producidos, ó cuando ha.ya da.tos de qne 
existen impedimentos que obsten legal
mente á su celebración ó falteu formali
da_cles prescrit-as J}Or la- ley j pero )as par
t-es podrán ocurrir al Juez de Primera 
Instancia de la jorrndicción , el cual en 
vista del expediente que se le remi~irá: 

·<1ecidirá si debe ó nó procederse á !a. ce
lebración del matriw·ouio. De la. decisión 
podrá ·apelarse. 

A.rt. 113. En caso de ausencia. enfer
medad ú otro motivo grave P!teCÍe cele
brarse el matrimonio por medio de apo
derado, constituído por poder especial, 
otorgado por ante ug. Registro Público, 6 
por ante el funcionario compet-ente, si se 
confiero en el extranjero; cu _el cnal po· 
rler se detcnninará. la }lersoua con quien 
.haya de contraerse y las ·demás circuns 
tancias que respecto de los et.•ntrayentes 
dcbcu expresarse en el acta del matrimo
uio conforme al art.ícnlo 115. Si antes 
él~ que el a¡)oderado contraiga el mat-ri
monio, el puderdante revocare el poder_ó 
se casare válidamente, el nrnt-rimonio por 
poder será nnlo. 

Art. 114. El matrimonio se celeurará 
públicamente en la Cas·a Municipal el 
dia ucordado por los coutrayentes, en 
prc~cncia ele los funcionarios expresados 
en-el artículo 104, y de dos testigos, por 
lo mcaoi;, ,Je uno ú otro sexo J' mayores 
de veint.ím años. Los testigos pueden 
ser paricnte.s en cualquier grado de los 
c~ntrayentes. El Secretario dará lectu
ra ít la S-ccción sobre los derl'chos y de
beres recíprocos de los esposos, y el Pre
sideutc del Concejo i',funicipal rcciuir:í de 
calla uno tic los coutraycntes, 11110 des
pués de oc.ro, la. tlcclaraciún de qne ello;; 
se toman por nli\ri,lo y mujer, rcspcct-i
vamcnte. 

J,oi,: mudos y los sonlO:.wndos que se-. 
pan e,,criuir, har:.ín por l'SCrito las maui
fcstacioncs nrualcs que prescri!Jc este 
artkulo á los cll11t-r.1yentes, y en el acta 
se b:m'i coustar cst.a circU!1stancia. 

Si los mudos y los sordo-mudos no su
pieren ó no pudieren escril.,ir, scrúu asis
tidos en el acto, de sn curador, .r si no Jo 
t11 vierl'n, de uno especial nombrado por , ..... .. ,, . - . . 

en el acto por 011 intérprete que éf mismo. 
1levará, el cual suscribirá el acta. 

El matrimonio en cuva celebración no 
se ubserven las prescrip.ciones de est-e ar· 
tícnlo, serfi nnlo; salvo les· casos de.ex
cepción establecidos en este. Tít,olo. 

Eu ei c,tso de haberse ciado la comisión 
de que trata el artículo 104, el ac_to se ve
rificará en .sesión pública en el Despacho 
del Jefe Civil ó en otro local habilitado 
previamente al efecto. 

Art. 115. Inmediatamente se extende
rá un acta qnc exprese: 1? los nombres1 
apellidos, profesión, edad; logar del na
cimiento v domicilio de cada tino de los 
esposos:· 2? los uorubres, apellid.os, pro· 
fcsión y domicilio del padre y de la ma· 
drc ele cada.ano de ellos: 3? la declara
ción de los contrayentes de tom::.rse por 
marido y mnjer; • y 4? los uombres, ape
llidos, edad, profesión y domicitfo de los 
testigQs. El acta será:. firmada por el 
Presidente-del Concejo Municipal y por 
el Secretario, por los contrayent~ y por 
dos de los testigos. Si los contrayentes 
no supieren ó no pudieren firmar, lo ha· 
r{~ pór cada ano de ellos otra persona 
que no sea de los testigos del acto. 

hl Presidente de.l Consejo Municipal 
remitirá iumecliatameute copia certifica: 
da de dicha acta á la primera autoridad 
civil de las parroquias respectivas, para 
que la inserte en el libro correspondiente. . . 

<Juanelo el que presencie el matrimo
nio s~a el Jefe <Ji vil de la parroquia ó 
municipio, por comisión del Presidente 
del Concejo ~[unicipal,. aquél ext-en_derá 
el acta tle matrimouio en el registro res
pectivo y remitirli inmediatamente copia 
certificada de élla á este fa~cionario, que 
la hará asentar en el libro correspondien
te, certificada por él y el Secretario. 

Art. HG. Si uno de los esposos se en
coñtrare in artúmlo :mortis, el Presidente 
del GoncrJo Municipal 6 el Jefe Civil co
misionado, en los casos en que puede 
serlo conforme fi esta Sección, se cousti
tnirá con su Secretario en el lugar en que 
se encuent.re el impedido y allí, en pre
sencia de cüatro testigos, procederá á la 
celcuracióu del matrimonio, conforme á 
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militares en campaña, podrán autorizar, 
en defecto del Presidente del Concejo 
Municipal, los mat-rimonios que preten-

. dan celebrar in articuu, mo1ti.s los indi
viduos de los mismos cuerpos, con arre
glo al arlícnlo 114. 

Art-. 118. Los contadores de hoques 
de gnérra y los capitanes de los mercan
tes podrán desempeña.r las mismas f,.10-
ciones en los matrimonios que se celebren 
·á bordo in árt.icul-0 m-0rtis. 

SECOION -¡:~ 

Del -1uatrimonio de los -r;eñezolan-0s en país 
extranjero y del de los e.r,tranjeros en 

Venezuela. 

Art. 119. El matrimonio celebrado eu 
pais extranjero ·eot-re venezolanos, ó en
tre-venezolanos y extranjeros con las for
malidaties e.stablecidas por las leyes dl.ll 
país eu que se celebre; ó por las leyes 

,venezolanas, producirá eo·Vene~uela los 
· mismos efect-os .civiles que si se hubiera 

cefobrado en l(lrritorio venezolano. 
· Art. 120. Si el venezol.\.UO ó venezo

lana contrae matrimonio ea país extran
jel'.Ó contraviniendo de algún modo á las 
leyes venezolanas, la contryivencióu P!0·. 
dncirá·eo Venezuela los mismos erectos 
que si se hubiera-cometido en ella. 

Art. 12L. Cuando el matrimonio se 
hubiere celebrado en país extranjero en
tré venezolanos ó entre venezolanos y 
extraojercs, deber:\n los 'contrayentes 
presentar, deut-ro de seis meses d_e su re
greso á Veoeznela, al Juez de Primera 
Instancia de so residencia, copia legali
zada del acta de la celebración del ma
trimonio .ó del ·documento que haga sos 
veces á fin de que e.st~ fuucional"io, ea 
easo de encontrarla en· debida forma, la 
remita al.Presidente del Concejo Muni
cipal pa-ra ser ~rchivada, s~~ndo ante_s 
copias certificadas·qoe·rem1t1rá la á_prt
·mera ·autoridad civil de las respect-1vas 
parroquias, para que las inserten eu los 
R-egistros. 

Art..122. El extra.njero qne quiera 
contraer matrimonio en Venezuela debe 
comprobar ademiis, ante el Juez de Pri
mera Instancia, necesariamente, que él 
es·de estado soltero. vindo ó divorciado, 
con el testimonio jurado de tres t~tigos, 
por lQ menos, mayores de veiut-i_ún años; 
hábiles para declarar y que den razón 
fundada de so dich~. 

SECOION 8~ 
De ui anulación del matri,iioni-0. 

Art. 123. La. nulidad de·nn matrimo
nio no pnede ser _declarada sino po_r _l?s 
Tribunales civiles competentes, en JUICIO 
ordinario. 

Art. 124. La onlidad del matrimonio 
celébrado en contravención al ar~ículo 65 
puede ser demandada por:Jos mismos es
posos, por sus ascendientes, por l~s q_ue 
tengan interés actual y por el Smd1co 
Procnr:ador Municipal. Pero el matrimo
nio no pncde ser atacado si, por lo me
nos un día después que el esposo ó los 
esp~S:os hao compli?o la ec~ad c~mpeteo
te hubieren hecho vida marital, sm habe~ 
re~lamado en juicio contra ~o validez, o 
cuando la mujer, que 110 tiene la edad 
competente; ha concebido. . 
· Art. 125. La nulidad del matrimonio 
por contravención al art-ículo. G6, no po
drá ser demandada sino por el otro 
cónyuge. 

Art. 126. La. nulidad del matrimonio 
celebrado en contravención· al art~colo 
G-7 puede ser intentada por el mismo 
entredicho, so tutor, el que tenga interé_s 
actual y el. Síndico Proc~rador _~lnDI· 
cipal, si cuando se contraJo. babia pa
sado en autoridad de cosa Jnzgada la 
sentencia declarando la interdicción, 6 
si la enfermedad por la cual se ha pro
nunciado la interdicción existía yá _en 
la época del matrimonio. Esta _acc~ón 
no puede intentarse si la cohabitación 
ha continuado después de revocada la 
interdicción. 

Art. 127. La onlidad del matrimonio 
contraído sin el consentimiento libre de 
los dos esposos ó · de nno de ellos_, ~o 
podrá ser demandada sino por los mis
mos esposos,. 6 por el esposo cuyo con
sentimiento no haya sido libre. Ccando 
ha. habido error acerca de la persona, 
el matrimonio no puede ser atacado 
por el esposo que ha sufrido el error: 

Art-. 128. En el caso del artículo an
terior se extingue la acción por la rati
ficación del· consentimiento, hecha ex
presamente, ó por la cohabitac\ó_n· des
pués quo el· esposo ha adqumdo. so 
plena libertad 6 que el error ha sido 
conocido. 

Art. 129. La-nulidad del matrimonio 
celebrado en contravención al primer 
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caso del artículo 69, puede.ser decla
rada _á solicitn·d de los cónyuges ino
centes de · :nnb9_s matrimonios, de los 
ascendientes, así de éstos como del cóo
toge culpable, ele los que teogao in
terés actual eu ella, del Síndico Procu
rador i\fonicipal y también de oficio. 
Si los une.os esposos ó cualquiera ele 
los interesados sostuvieren la- -invalidez 
del matrimonio anterior, deberá· deci
dirse sobre la validez ó invalidez de am-

. bos matrimonios en oñ mismo expe-
diente. · 

En el.caso.do este a,tícolo, el matri
monio contraído por el cónyuge de·uo. 
preso oto ít declarado aoseute no puede 
ser atacado mientras dure la ausencia. 

Si la uulirlad · fnerc por cootran-n
cióo al segundo caso del artículo 69, 
p·odrá ser· declarada á solicitucl de la 
esposa, delos ascendientes de ambos cón
yuges, de los q oc tenga u interés acto al 
en ella. del Síndico Procurador Munici
pal, clei correspondiente Prelado y tam
bién de oficio. 

Art. 130. La· nulidad de los matri
monios celebrados e1í contravención á 
los art-ícalos 70, 71, ·u, í5 y •iG J>l1ede 
ser ;-teclarada á solicitad de los mismos 
_esposos, ele sus ascendientes, de los que 
·tengan interés. actual, en· la anulación, 
del Síndico· Procurador Municipal y de 
ó_ficio: · · 
· A1~t-. ·131. La nulidad del malrimouio 

coutraído- eu ·coatraH-llCióu .á los ar
.tícu)os 12, 73 y 78 sólo -pod1á intentar
_se en el casi) ele que pedida la dispen
sa {l que se refiero el artícn.lo Si haya 
_ a.ido oegad_a. _ En tales caso_!i la acción 
sólo podr!\ ser intentada por el· Síndico 
Procnra(Jor _Municipal y por el que ten-
.ga interés JlCl-naJ. . 

Art. 132. La nulidad ·del matrimonio 
celebra!lo faltando á las prescripciones del 
lo 114- puede St!r deIQandada . por· .los 

· esp~s·os ~ismos,.' por ·sus _ascendientes, 
·por· los 'que tengan inte~s:act:oal y por 
el Síndico P~ocnrador:·Muoicipal. 
: :s'¡' Ji· útilidád .. se· fú~dare en la : in
CÓmpetéuci_~ ,cleffoociol)ario ql!e presea-

. ~ió _el acto; Ja acción pai:3 intentarla no 
será admisible· después .de un aüo de 
·)a celebración: ... : - . ._. 

Art. 133_- 'Después el.e disuelto el má
trimooio. por fa moert-e de alguno de los 
:c6oyu~es, el Síndico Procurador Mooi-

cipel no podrá demandar so nulidad 
por nioguo_a causa ni potlrá tampoco 
procederse · de oficio en el asunto. 

Art. 134. Inmediatamente después: 
que· se. pida la nulidad del matrimonio 
por uno de los esposos, podrá el Tri
bunal acordar las medidas á qne se re-
fiere el artícnlo 16=-t · 

Art. 135. Ejecutoriaela la sentencia 
que ann)a UD matrimonio, Se pasará CO· 
pia de ella al. funcionario ó funcionarios 
encargados ele la conservación de los. 
Registros do que se asentó. el aeta de 
su celebración para que se ponga. al~
márgen rle esa acta un extracto de la 
declaración ·tiecha, conservando_la copia.· 
para comprobante de la __ nota marginal. 

Art. 136. El · matrimonio contraído 
de buena· fé aunque sea anulado, pro

-rlncirá todos los efectos civiles, asi en 
favor· de los cóoyuge!t como de sus 
lJijos, an_!l uacitlos antes· del matrimo: 
oio, siempre que hayan sido reconocidos 
a·ot~ ele la anulación. 

Si hubo buena fé de part.e de uno solo 
dn Tos cónyuges, surte efectos- civiJea· 
únicamente respecto de él y ele los hi
jos, pero deja de producir efectos civ.ilea 
desde que falta la,· buen~· fé de ambos 
cónyu_ges. 

La buena fé se presume si no consta 
lo contrario. 

Art. 137. Ejecotoriacfa la sentencia 
que anula el matri!lJOnio, los hijos varo
nes mayores de tres· años quedarán al 
cuidado del padre · y las hijas al de la 
madre,. si <le pa_rte de ambo~ cónyuges 
hubiere habido buena fé. · 

Si la buena fé hubiere ~tado· de par
te de uno solo de lqs cónyuges, que
darán b'ajo su poder y cuidado los hijos: 
de ambos_ sexos. Los.hijos é hijas me: 
nores de tres aüos se mantendrán bast3 
que tengan esta eJarl al cuidado· de ía 
maclre, si el Tribunal por causa. justifica~ 
da-no dispusiere lo contrario. · 

Art. ÜS. Cuaoclo en el juieio ·de n·u
litlad de oo matrimonio·· resultare cri
minalidad por.parte de ano ó de- ambos 
cónyuges, se segui~ el juicio criminal 
correspondiente. · · 

Art. 139: · En todas las causas de nn
lidacl del matrimonio, se nombrará sieiµ, 
pre un defeoso_r de\: matrimonio. 
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SECOION 9" 

Disposiciones penales. 

Art. 140. La· contravención á:los ar
tículos 72, 73 y -¡s por nó habersf;? pedi
do la dispeQsa, y á los artículos n, SO, 
81, 82, 83, 3-1· y 86 no es causa para Ja 
1100Jacióo del matrimonio ya contraído, 
pero Jos contrayentes serán penados con 
arreglo á los ar~ículos siguientes. 

Art-. 141. Los que hayan incurrido en 
la co11traveoción de los artículos 72 y 
73, explicada en el artic[J.lo anterior, 
serán peoad(JS con prisión de seis á do
ce meses. 

Arl-. 142. El varón menor de vcioti(m 
años y la hembra menor de diez y ocho 
qoe hnhieren contraído matrimonio sin 
obtener el conseot,imiento de sos as
Üeodientes, podrán ser- desheredados ó 
serán redu~idos á prisión por seis mesed 
á no año,. á elección del ascendiente sin 
cayo consentimiento bao procl!dido. Si 
el consentimiento requerido era el del 
padre adoptante, el del tutor ó el ·del 
Juez, y 110 se obttl\'01 la pena sera la
de· prisión de uno á seis rnescs. 

Art. 143. En el caso de-los artículos 
81, 82 y 83, sólo pueden pedir la imposi
ción de la pena de prisión los asce!)
dientes, el adoptant-e· ó tutor cuyo 
consentimiento sea n"3cesario; y el Sín
dico Procurador Municipal, cuando era 

.,er Jaez quien debía prestarlo. Pero no 
podrán,P.edirla los ascendientes ó" el'adop-

: .. 'tante qu·e expresa -ó túeitame.nte han 
aprobado _poste~rmenre el matrimouio, 
y nadie, después 9.ne ha pasado un año 
desde que aquel- á qoieñ corresponde la 

_ ~cción t-uvo conocimif'nto del matri
monio. 

Si ~~t~ se celebró eu país extranjero, 
el' tiempo no empezará- á correr antes ·de 
que regrese al país el contraventor. 

Art. 144. La mujer que se casar~ con
traviniendo el artículo -n, perderá lo 
_que hubiere heredado del anterior ma
rido, y elJ caso de no haber herencia, 
sufrirá- la pena de ano á seis meses 
de prisión. 

Art. 145. El tutor, curador ó sus des
cendientes q oe. contrajeren el matrimonio 
prohibido por el articulo ·iS, sin obtener 
la dispensa indicada en el artículo 871 
sr,,;-án penados con prisión de uno a 
dos· años. En la misma pena inca.rri.rá 

el tutor ó curador que consintiere ó 
favoreciere ermatrimonio de on de3cen
di~nte sayo· con la persona meno·r ó · in
capaz que tiene · ó ha tenido en go.ar
da, en el caso del artículo cit.'ldo. 

.A.rt;. 146. En los casos de· los artícu. 
los anteriores compet-e la aceión al Sin -
dico Proéuractor l\[unicipal y á- los demás 
que habrían podido hacer la (Jposició11 
al matrimonio; pero de éstos no podrán 
intentarla los que lo hubieren ap.robado. 

.A.rt. H7. El Presidente del ConceJo 
l\Iuoicipal y el Secretario que presencia-' 
ren la celebración del matrimonio de 
personas entre quienes supieran goe exis
te un impedimento que anula el matri
monio, serán destitu¡dos de su clest-ino, 
sin perjuicio ele la. pena ¡1ecnuiaria ó de 
prisión y ele la indemnización prescritas 
en el artículo 149. 

.A.rt.. 14.S. Si el matrimonio no ha sido 
precedido de los carteles requeridos, ó 
no ha mediado el intervalo prescrito en
tre éstos y la celebración, el Síndico Pro
curador ~lnnicipal reclamará contra los 

.funcionarios culpables la aplicación de 
la multa pre.qci:ita en el art-ículo si
guiente. 

Art. H9. Toda otra contnwención por 
parte de los funcionarios ¡1úblicos á las 
disposiciones contenidas en :este Título 
será penada por el Juez de Primera Ins
tancia.con woltns que podrán ser hasta 
de qos· mil quinientos holfrare~ ó prisfón 
hasta. .por: seis meses. También serán 
conden~~os á, pagiu, rlaños y perjuicios, 
si ha hiere Jugar á ello, á solicitad· de los
qne teo~an, interé~ ya-existente para la. 
época en que tuvo logar la contra\'eacióú. 
La acción por daüos y perjuicios no po
drá iuteotarso después de· un aüo de la 
celebración del ma_trimonio. 

. Las mismas penas se aplicarán al mi
nistro del culto que presenciare on ma
trimonio en contravención á lo dispuesto 
en el artículo &l. 

Las mismas penas y además la indem
nización de daños y perjuicios se aplica
rán al cónyuge que contrajere un matri
monio a~olado después por algún impe
dimento dirimente de que él era sabedor 
y que ocnlt-0 al otro cónyuge. 

Art 150. Si á pesar de la justificación 
exigida por el artículo 122 resaltare qne 
el extranjero no era libre para casarse, 
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sufrirán éste y los_ t.éstigos }1or el fraude 
cometido cinco aiíos de presidio ó de pri
sión en ana penitenciaría, y toqos de 
mancomu11 et- ins0Hdw1l quedan obligal;los 
á satiefacer los dafios y perjuicios que se 
hayan ocasionado, y á pagar -nna multa 
·en.beneficio del cónyuge inocente, la cual 
nunca podrá se~ me!lor de cinco mil bo-
lív:ues. · 

SEOOION 10" 

DEL DIVORCIO Y DE LA. SEPABf..OIÓ.N DE 

CUERPOS. 

§ 1~ 

Del divorcio. 

.Art. 15L. El matrimonio válido se di
suelve por la muerte de uno-de los cón
yuges 6 por el dirnrcio declarado por 
sentencia firme. 

.A.rt. 152. Son causas legítimas de di
vorcio: 

l6 El atlulterio de la mujer,· en todo 
caso; y Í'l --del marido cuando mantiene 
concubina en sn casa ó notóriamcnte en 

Art. 155. · En caso de disolnción' del 
mat-rimonio por divorcio ejercerá lapa. 
tria potestad el cónyµge inocente. Si amr 
bos cóúyuges han da.do causa·al divorcio, 
el Tribunal determinará en la. sentencia 
cuál de ellos debe ejercer la patrie. po~-
tad y quién ha de subvenir á la educa
ción 6 iostrnccióo de los hijos, sin qne 
por esto el otro cónyuge qu,ede exonera
do de sao deberes para con los mismos· 
_hijos, si f~ere necesario. 

En casos graves, según las cire:nnstan-
cias, el ~ibonal declarará ab,ierta ~
tutela. 

• ?.O 
~ .,_ 

De la separación de cuerpos . 

Art. 156. La separación dé cuerpos 
suspe!)de la vida común de los casados. 

Art. 157. Son cansas legítimas de·se
paracióo de cuerpos las mismas estable
cidas en el artículo 152 para demandar el 
divorcio. · 

.A.rt. 158. Si el marido diere motivo 
-á la separación de cuerpos, podr:\ la mu
jer pedir la separación de bienes. 

otro lugar, ó si hay no concurso d~ cir- 1 Art. 159. Cuando_ sea la mujer la col
constancias tales que el hecho constíto:;á pa-ble ~e la separación de c_uerpos _por 
una injuria grave hacia la.mujer. _ cualquiera-causa, conservará el mando, 

si quiere, la admioisf:raci6o de los bienes 
de la ma...'3 so~ial y dará e.le ellos R.limeu·-
tos á la mujer. 

2·· El abandono Yolnntario, y los ex
cesos, sevicia ó injuria grave que hagan 
imposible ia vida común. 

:l• La propuesta del marido para pros 
titoir á la mojer. 

Pero -el marido no estará obligado á 
dar de-sus propios bienes tales alimen
tos á la mujer de mala -cohducta después 
de la separación de cuerpos, ó -cuando 
haya d'ado cansa á ésta. 

Art. 160. Trascurridos cincó -años . 
después de declarada la separ-ación · de 

5~ La con~enación ú presidio. cuerpos sin que haya habi~o -reconcilia-
Art .. 1;;3. Declarado el divorcio por~ /cióo de lo~ cónyugesJ ca_alquier~ ~e est:os. 

sentencia firme, los cóoyages podrán con· podrá pedir que se conVlerta_en d1.vo~10, , 
atraer libremente segundas nnpci~, ob· y e~ Tqb~oal lo de~larará ~1, _Proced1en-. 
servándose respecto de la mujer lo pre· do :.omar1ameot~, con an~1~n~1adel ~tro 

-1• El conato:'ilel marido ó de la mujer 
para corromper ó prostituir á sos hijos ó 
á sus hijas, y la connivencia en su co
rrupción ó prostitución. 

ceptuado en el artículo 17. cónyuge y coa vista del JUICIO anterior. 

En el ca«;o de divorcio por adulterio, § 3º 
el cónyuge fnlpable no podrá contrMr Disposiciones comunes al divorcio· y á la 
segundas nnpcias en el· lapso de cinco separación de c1terpos. 
aiíos á partir de la sentencia. Art. 161. La acción de divorcio y la 

Art. 154. Declarado el divorcio en la de separación de cuerpos corresponden 
forma dicha en el artículo precedente, exclusivamente á los cónyuges, siéndoles 
cesa la sociedad conyugal y se proaederá pot.estativo optar entre una ú otra, pero 
á so liquidación observándose las dispo- no podrán ser iutentadaa sino POI.'. él 
siciones del parágrafo 6º; Sección 2•, cónyuge que no h~ya dado_ 9an..-=a á 
Título V del Libro Tercero. ellas. 

TOMO XXTII,-32 
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. .'La muerte de uno de los có·nyuges po
ne térmiuó .al juicio. ; 

· Art.. ·162. La.acción se propoudrfl an
te el·Joez de Primera lnstanciá del do
~iCÍliÓ.conyugal y se sust:a1~ciará J de
cidirá ~n(ornie á }as disposiciones rela
.tivas del Código de Procedimiento Civil. 

Art. 163 .. Admit-ida la de~anda de 
·divorcjo ó·de'separaeióo "de cuerpos, -el 
Juez podrá dictar provisionalmente las 
-dÜ!posic~ones_0 si~i_entes:. · 

1 ª .Depositar á la mujer- cuando ella 
µiisma ó el marido lo pidiei'eó'. 

. ?ª _Dejar los hijos al cuidado.de uno 
solo de los cónyuges ó de-ambos, según 
!o creyere más conveniente; ·y cuando 

-~ribiere_ graves motivos, ponerlos en una 
·casa ·de ecln_cación_ ó en poder de tercera 
persona. 
· 3ª_ · ~SeüJ1_1;; jliim~ntos á la mujer y á · 

·los hijos qne no queden en poder cl~l 
padre. 

4ª Dict.'lr las m-~didá;, con,•enie.ñtes 
para que·eí ~arido: como a~ministrador 
de Jos bienes.del matrimoui9, no cause 
perjrii_cfo_ á la mujer.' 

. 5ª ·Acordªr á_ ésta las ljüs expens~s
neccsarias. 

· .t\rt._'lG!. -'Cuando i;e ·comprobare que 
h mujer ha abandonado el depósito, el 
-Juez· la requerirá para qne vuelva á- él 
eo el término perentorio que le seüale. 
En caso de negativa ó de reiocidencia 1 
podrá privarla de la pensión alimenticia; 
y si ella fuere la deD)andante, podrá ade
más suspenderse la continuación del jui-
cio ·y sus efectos. · 

Art. 165. La reconciliación quita el 
derecho de solicitar el divorcio ó la se
paración de. cuerpos por toda caos~ an
teriór á ella. · Si ocurriere en cualquier 

,estado del juicio pondrá término á él, y 
si después dela sentencia dictada en la 
separación ele cuerpos, dejará sin efecto 
la ejecutoria; pero en nao y otro caso los 
cónyuges deberán ·ponerla en conoci
raiento del Tribunal que conozca ó haya 
conocido de la causa para los efectos le-. 
gales. · · 

Art:·166. En las sentencias de cli\"Or
~io y de separación- de cuerpos el Tribu., 
nal dedarará·aI lado de euál de los: dos 
esposos deben·quedar 'los hijos, y quién 
de ellos deba subvenir á su educación: é. 

instrucción, siuaqué por eso el otro ·cón
yuge quede exonerado dé sus- cleberes 
para eon IQS mismos· l!ijos, si fuere ne-
cesario. · 

. En todo ca.so ei Juez' ha·ra asegurar 
el pago ele la pensión alimenticia de .los 
hijos.· · · · 

. . 

Podrá también el Tribn~al 1>or gr:-iveli 
motivos, ordenar que los hijos sean colo
cados en no estat,Jecimiento de educa
ción 6 confiados á tercera persona. 

Los menores de tres áüos ·se man-
. tendrán hasta que caniplaa esta edad, 

al cuidado de la madre, si el Tribunal, 
por motivos graves, no dispusiere otra 
cosa. · 

Art. 167, Oualquiera que sea- la per
sona á quien los hijos_ sean confiados, el 
padre y la·madre conservará u el derecho 
de vigilar sobre su c-ducación. 

Art. 168. El cónyuge que diere causa 
al divorcio ó á la separación ele c1~erpos, 
perderá todo lo que hubiere dado ó pro
metido á, su consorte y lo que. hubiere 
dado ó prometido cualquiera otra per.,o-

. na, no sólo en consideración al ·consorte· 
inocente sino :también en· consideración 
al matrimonio .. 

El cónyuge·: inoc~nte conservará .lo 
recibido y podrá. reclamar ·to pactaclo
en su ¡)fovecho ó en el del matrimoi:iio 
aun cuando las estipulaciones cont-engau 
cláusulas de reciprócidr.d. 

Art. 169. La demencia. la enferme
dad ó cualquierii otra calámidad seme
jante no.autorizan el divorcio ni la sepa
ración de cuerpos, ni son cansas suficien~ 
tes pa-ra que ·el cónyuge sano se separe 
de la_ habitación común1 pero sí. podrá 
apartarse del l~.cho cuando la ~nfermedad 
sea con_tagiOSl:!, 

Art. '170. Ea todas las causas de di
vorcio y de sepa.ración . de cuerpos se 
nombrará siempre no defensor del matri-
monio. 

SECOION· lí~· ;_ · 
. ~ .;., ' ~ _.- ;-:_: ·! ~ 

De las segJ.in4~1 Y:!'Uer_io,rB_!l _n.,upcias •. 

.. Art.· l"il.· El viudo.ó la~viuda y-el ·cli

.vorciado,ó:divorciadá que, t-eniendo. ,hj:_ 
jos. d~- precedeóter matrimonio, menores 
de~ veintiún.·áficis;~bajo- su· 1>0testad~ qui
sieren : volver ·(l: casarsse;:deberán pra:ce
der al inventario:soleÍnne:de ,-los bieneE: ... ---· - . 

~, !-""" • e~.·. . . 
~"'· ..._._ •...:. 
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que estén· atlminili.tñi"µdo. y pert-eíÍeican cionario, no : 88 ha. inscrit-0. éi:":-"~,::1f~ 
pcr cnalqúier.títíilo a;;;}os hijos h·abidós · matrjmonio eh .~l registr{) destin~,~ 
en el matrimonio ant-erior. efe_cto, los·cónynges pueden haeer d~\~~ 

Pa·ra la fo~macióh de esté inventa·-.. rar la exi~tencia d~l m~tpm~nio, -~~-
. 1 " , d. h h.. · d · las- regla.s.establec1das -para el oaao en-

rio s~ < ar .. a. ic os 1Jos un· cura_ or~ · que n9-ha existido ó se lia p~rdido et~; 
especial. - · gistro, COI;J_ tiµ q ne concurran laa c~I)!=. 

Art. ·112. El nombramiento «le c1i"r~-- .._tán.cias :·siguientes: 
-dor se ~ará, aonque.1os hijo~ n~ teng;rn_ ·ia ··Q · · · · · b té. ·ti·. . 
bienes-propios de ninguna. clase·en po-· · ·. · --º~- ~~ present,e prne -~ ao. -~ -~ 

_tler del padre ·ó. de la madre. Onando . de 1a ~Jaetóa,d~ los carteles,.piiesc~qJ ~u 
así fuere; el curador eApeclal d~b.efá_h·a- -~1 !l.r~ioolo no.. . 
eerlo constar: 2~ . Que haya prueba plens.:ae·~ 

. - . . sión de estado: · · · '· · ··.: 1 

Art.-·1·13. No podra celebrarse_~l ma- · .: -. . .... , . 
trimonio de· na viudo ó de· una .v,ioda, ni . Art .. :~·,9. S1 la prn_eb~·_c)~ .la cele!!"~ 
tle _un divorciaclo ó dfrorciada ~in q~e se -~ón legal de _n~. matn~omo; r_~so~q.~d~ 
presente certificación auténtica de: ha-·. na~ caos.~ :cnmmat, la ms~np?1ón~~-~~~!-

. berse hecho el inventario·. 6 de no haber ·registro c1v1I de la seute.net~ eJcc~f9l1;!1 
bienes que invent~ni!'r 

1
ó de no J,¡aber da que así t~·declare,.ten~~_:i~náJ_··~~.$§ 

hijos menores de edad de precedente_ma- z8: pro~atona qu~ el·a~ta ~~v1L de\~~}-
trimonio, que estén bajo la patria potes-. tnn!Onio. · · 
tad del viudo 6 viocl:1-1 divorciado ó di- SÉCCION .i3• 
vorciada. · 

Art. 1-a. Et· viudo ó viuda, el divor
ciado ó dirnrciada. que hayan dejado de 
hacer el inventario prevenido ~u el ar
tículo lil, r.omo también el qoecon ellos 
se casare, serán résponsa.bles de l_os per
jnicioli que ocasioneu á los hijos. 

SEUCION l~-~ 

Del 11wd-O de probar el 111a.t-rimonw. 

Art. 175. Ninguno puede reclamar 
el título de esposo ni.los efectos civiles 
uel matrimonio, si no presenta copia 
certificada del acta de celebración del 
matrimonio, excepto en los casos previs 
tos por el artículo ~20 .. 

Art. 17G. La posesión de estado con
forme á ·_1a_-, pa_rti<la m.atrimouial. cñbre 
toda· irl't'-golaridad _<le forma._ · · · 

Art-. }57. Si existen hijos de dos per
sonas que han vivido _púQlicamente.co
mo mari<lo y mujer.y han fall~idó ·.am-_ 
bas, la legitimidad de los hijos no puei:le 
ser-imimguada por la. sol_a· cansa de no. 
preseótarse el acta <le matrimonio. siem
pre que la. l~git-i!Il i<lad esté, probada por 
una. posesión de estado · que no esté con
tradiéha. por el ~eta <~e· iilátr_imonio. · Lo 
mismo se observara, cuando la. ausencia 
6 enfe·rmedá1l ele los pad_res les in1picliere· 
manifcst:n el logar en que )ie casaron. 

Art. 17S.· CÜando hay.indicios de que, 
por_ fraude. ú.omisión del r~pect-ivo fnn-

-~ 
· De_ los dere.clws y deber~ cl.e lps ,cQny~; 

Art. 180. · Los :cónyuges-,están oblig~
dos á vi.:ir jimtos, ·guarda~ fideli(lá(J:_"j' 
socorrerse mútoameute. 

Art. 181. El marido deb~; en próPJit:
ción á sos . facultades y á sn -6$t3do;; 
proteger á la mujer ·y· satisfacer· sús~n_e:_ 
cesiclades. ·· ·' · · 

Art-. 182. La mujer del!~ contribriir 
(l la manntenci(m del marido cnando .. lós· 
bien~ <le é'st.e sean insnffoientes. · '·:' 
. Art. 183. - . La. obligación· del·. niaritl¡;_ 

de dar alimentos á ._su maje;- ~esa, ~ns!iJ 
do habiéndose separado ésta del domici~ 
lio conyugal siajnsta cansa, rehnsa: y~ 

· ver á él. ·, · : . ...-··---· 

La obligac_ióó qo~ iinpo_ñe·á h{mu~ 
el artículo anterior cesa asimismo; .c~aí:f 
doel marido la abandona_sinjostacaosa,;· 

ºArt. lSi;· El mar_ido _es. erjefe,de:lj 
familia.· · · · - ~~ 

. . 

Art. 185. La mujer debe obedecei;aP 
marido y seguirle donde qni~ra .. cfne fije:· 
sn residencia. El Juez dé Piimerarlns· .. 
taacia podrá, por causa ··grave, ·:ple'~~ 

· mente comprobada, _eximir_ á la mujer ilé: 
este último deber. · · · 

, Art. 18G. El m'arldo es;·et represen.-: 
tante legU.imo: <lé sn mujer y el adminis-~ 
trador de sus bie~es; ~lv:o, ~poot<fc(é
est? último, l_o es~polad(t_eu_.la.s;°ªP.itj(:• 

· lac10nes matr1momal~. · -
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• ~rl;: 1S7. La mñjer no puede; !!in ·1i
¡~cia ~e su marido, comp~recer en jui
·cio por Bf ni por medio de apoderado_. 

-.- Art. 188. Tampoco puede' la mujer, 
·a1u licencia de su. marido, adquirir por 
. t:f_tulo oneroso ni lu~rativo, enagenar sus 
bienes, contratar :ii obligarse. 

Art. 189. La licencia marital de que 
,t~tan los artlculos anteriores puede ser 
general "ó especial; pero -el marido ~n-
aerva el derecho de revocarla. · · 

. . 

. Art. 190. Los r_riibunales, con co~oci
mlento de causa, pueden suplir la falta 
de la !icencia•marital requeddaen los ar
tículos precedent<>...a, cuando el marido 
sea ._menor, ó cuando siendo mayor, se 
halle ausente ó impedido, ó la rehusa siu · 
Jl!otivos fundados; y eu todos los actos 
en que, no siendo parte en juicio contra 
~l.rñarid.o, haya .oposición de intereses 

- entre el marido y la mujer, ó cuando se 
trata de gravar ó enagenar· bienes raíces 
eatando separados legalmente de bienes. 

Art. 191. La mujer no necesita licen
·oia de so marido: 

1<? Cuando se defiende en juicio cri
minal. 

~ Ouando demanda al marido ó se 
defieude contra.él. 

3'? · Para aceptar legados uo sujetos á 
carga ni gravamen. 

4'? Cuando la mujer esté separada le
galmente de bienes para administrar los 
que ie correspoudan y euageaar los bie
nes mueble.s. 

Art. 192. Tampoco necesita la mujer 
licencia del marido para dis¡,oner de sus 
bienes por testamento. 

Art. 193. -La mujer, ei marido y los 
. herederos de ambos son los únicos-que 
pueden reclamar la nulidad fnmhda en 
la falta de licencia ó autorización. 

.TITULO V. 
DE LA FILIACIÓN. 

SEOCION 1~ 

De lá filiaeitfo de los hijos concebidos ó 
flacidos d11ra11te el ,natrimonio. 

Art. 194. El marido se tieue como 
padre del hijo concebido durante el ma
trim~mio. 

Se presumen concobidos duraute el ma
trimonio los hijos i)aci!los después de 
ciento ochenta dias contados desde su 
celebración, y los Dacidos dentro de los 
trescientos siguientes i su disolución ó 
anulación .. 

Art. 195. Si el hijo hu nacido antes 
de que hayan trascnrridÓ ciento ochenta 

. días después del matrimonio, el marido 
y despaé3 de su muerte sus herederos, no 
podrán pegar l_a pa.temidad en los casos 
sigaieuú;s: . 

1° Si ~upo antes de casarse el emba
razo de su futura QSposa. 

2? ·Si resnlt:lro del acta. de nacimien
to que el marido ha asistillo á su forma
ción, sea personalmente ó por medio de 
otra persona á quien haya autorizado es
pecialmente por documento auténtico. 

3° Si el hijo ha sido declarado no 
YiaiJle. 

Art. ,1.96. El marido puede descouo· 
cer también al hijo concebido dllmote e1 
matrimonio, probando que le ha sido fisi· 
C..'lmeute imposible tener acceso con su 
moje:.- en los primeros ciento veinte días 
de·tos trescientos qne han ptecedido11l 
naciuiierito. 

.Art ...... 197. El marido puede también 
desconocer al hijo concebido durante ei 
matrimonio, si ea los primeros ciento 
veinte días de_ los trescientos que han 
precedido al na-Oimiento, ·vivía legalmen
te separado de suJDujer. Igual derecho 
le compete eu este caso respecto del hijo 
que haya uacido trescieut.os dí~ después 
de esa separación ó de la disolución del 
matrimonio por divorcio. 

Este derecho no le corresponde si los 
esposos se han-reunic.lo •aunque sólo,buya 
sido temporalmente . 

.Art. -l9S. El marillo no puede deseo· 
nocer al hijo alegando su 1mpot.eucia. á 
menos qae sea manifiesta. · 

Art. 199. El marido no podrá desco
nocer al hijo alegando el adulterio de la 
mujer, á no ser que se ie haya ocultado 
el nacimiento. En este c..,so se Je admi
te á probar con todo género de pruebas, 

· tanto los hechos del adulterio y de la 
ocultación, corno los demás que tiendan 
á excluir su paternidad. . 

Ln declaración de la madre.contra la 
legitimidad no basta por sí sola para ex
cluir la paternidad del marido. 
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A.rt. 200: E.: todae~lós casos en que 
el marido puede descoñocer al hijo. de
berá intentar demanda dentro de los lap
sos siguientes: 

Dentro de dos meses. si se encuentra 
en el lugar _del naeimiento. 

Dentro de tres meses, después ele su 
vuelta al lagar del nacimiento del hijo, ó 
al logar del domicj)jo cony;ugal, si est.a
ba ausente. 

Dentro de tres meses después de des
cubierto el fraude, si· se le ha ocnlts\do el 
nacimiento. 

Art. 201. Si el marido muriere sin ha
ber iniciado la acción de desconocimien
to, pero dentro del término útil para in
tentarla, sns herederos podr{in hacerlo · 
,}entro de dos meses, contados desde ·el 
dfa en quo el hijo haya entrado en pose
sión de los bienes clel marido, ó desde 
que los herederos hayan sido turbados 
por ~nél en la posesión. 

Art. 202. La legitimidad del hijo na
cido trescientos-días después de la <liso
lnción ó la. a_nulacíón del· matrimonio 
pnede ser at.'\c::ula por cualquiera ·que 
tenga. interés en ello. 

SEUOION !:?~ 

De la prueba· ck la fili<1cióa legítima. 

. ~t. '.!03. La filiación de lQS hijos le
gH.imos .se·proeba por el· acta de naci
miento inscrita en: los registros dei esta
d~. civil•¡-_y, en sn defec·t-0, por la pose 
s~oo contmna del estado de hijo legí
timo. 

.Art. 20-f. La posesión de estado de 
hijo legítimo se acredita por una reu
nión de circunstancias que concurran á 
probarla, t..'lles como el uso constante del 
apellido del padre y el trato que como tal 
hijo ha recibido de sn padre, de so fami
lia y del pííblico; -

Art. 205. Ninguno puede r~clauiar 
n_n estado C<?º~rario al q~1_c le dan su par
tu.la de nac1m1e!1to de 11110 legítimo y la 
posesión conforme R ella. Y recíproca
mente, nadie- puede c-0nlestar la legit-i
midad clel que tiene nna posesión de es
tado conforme á su partida de nacimien
to de hijo legítimo. 

Art. 206._ A falta de partida de naci
miento y posesión de estado, ó si el hijo 

ha sicJo :inscrito bajo f~lsos nottibt~ttfi 
~mQ nacido _de padre y madre ~eaoo~!f 
c1dos, ,la proeb~ dé. la filiación pnM~ 
efectñarse con testigos, .siempre que b&·. 
ya nn principio d~ prneba· por escrito· _:6·· 
indicios fundados en b~hos que ~m~
clesde luego y sean ·t~les que· rooomie·~~ 
den 1~ adopción de esta prueba;. 

_El principio de prueba por ·escrl_to:-.re; 
su Ita en estos casos de títulos ó notas de· 
familia, de registros y de .papelea domé&· 
ticos del padreó ele )a madre, de ac~· 
públicos ó_prin~_dos_ emapados dé ta_pa;7-. 
te contraria en pleito, 6 de una. p~ 
muerta que, si viviera,· sería perjndll'.a_1 
da con el reconocimiento.· • ~-. 

Art. 207. En Íos-casos.de ~oposición· 
ó sust-itución de parto, aun cuando exiS:: 
t.'l- acta ele nacimiento conforme' co_u ~ª-· 
posesión lle estado,· podrá hacerse,: l&'. 
prueba ele la filiación por t.estigos:~ó l9Q 
términos pr_escrit~s en el artfonlo ·sn7. 
terior. 

Art. 208. En todos los ca8Q8 ~n qile;': 
según és~ y la anterior Sección, pued~-
admitirse la prueba testimonial, la cc;iur 
traria podrá ha~rse por toobs los med¡~-: 
legales; admitiéndose, en __ cons_ecnenct~:: 
cnando se trate de los dos art-ícolos ante
riores, todas las que conduzcan á ~~ 
trar que el que pretcnd~ la flli_aei6n ~º
es hijo de la mujer de quien se dice ná
eido, ó que no es· hijo_ del· marido de.~ 
madre¡ aun cnando esté probada-la m_~ 
ternidad. · . .. 

Art. 209. .La ac·.eióo para reclamar.el
estado de hijo legítimo es imprescriptí"i 

· ble respecto del hijp; pero los herederos-" 
ó de."cendiente.s del que ha_ muerto sin 
reclamar no pueden intentarla., sino·en el 
caso de que sn causante baya muerto sin 
complir·veinte y cinco años; ó cua~o 
habiendo caído en demencia :antes -d&: 
cumplir esa edad, murió después en ~
mismo estaclo. · .. 

.Art. 210. Los herederos ó desoeoilien; 
tes podrán continuar la acción pendiente· 
intentarla por el hijo, si no ha habido· 
llesistimieuto ó perención. 

SEÓOION 3~ 
DE LOS IllJOS lLEGlTIMOS Y DE LA.· 

i..EGlTIM.AOIÓN. -

§ l? 
De la filiación de los· hijoe ileg_itivw,_;-. 

4-rt. 211. El . reconocimiento de· _utf. ... _ . . . 4:_:- ... 
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':filegítimó sólo podrá ~acerse e~--~¡: 
: _· _ ·de· iiaci miento, en la _celebración de_· 
·,li!lbsignie9te matrilll6nio de sos padres, 

de ser contrafücha po1:j.od:l°pe~na qae 
tenga interés en ·ell9.. _ · 

~lj doca!)lent-0 -o~rgado en el Registro
_P6b_li~o y en testamento. 

Art._220. La.sent~ncia.que dedare_la 
fjliación natural pródace los ruismós efec-
tos que el reconocimiento. . 

Art. 212. Erl ningúñ ~so podrá h·a-
éerse válidamente, si en los ·gadres esis- § 2'? _ 
t-f~ ~ tiempo de la concepción del hijo, De_la legitimaci61l de. los hijos na~urales. 
alg6o imp~imento no dispensabl~ para - · 99 --.- _ . . . · 
poder contraer matrimonio. __ Art .. _ __.J. .JJc~ l~g1t1111am?~ co~~ere al 
· . · · : . h1Jo n:)turnl la cahdad ele 11110 legitimo. 

Art. ·lH3. -Onan<lo sólo el padre ó sólo : 
l& madre hace· el reconocimiento. no -le La legitimación se. verifica_ por el ~nb-
·sern_penoitJélo al otorgante designar al siguiente matrimonio de fos padres del 
~ -~r~,sp familia. hijo natural. . . 

. :Art.. ~14. · El hijo legítimo de ano de Art. 222. No pueden- ser. legitimados 
los esposos~ nacido antes del matrimonio los _hijos que le~lmente no pueden ser 
Y. ·reconocido darant-e él, no puede ser .-reconocidos. · 
l_leviulo á la casa común sin el consenti- Art. 223. Puede tener lagar la legi· 
in'@¡J,o- del 9tro ,cónyuge,-a menos que timación de hijos mi1ertos con aateriori
•este dltimo baya dado so· adhesión al re- dad-á ella, si han dejado <Jesceadientcs 
'90-lioeimteoto. - · legítiQ1os á qaienés aproveche . 

. . Tampoco- pnede el . varón menor _de Art-. 224. · Los ltijo~ legitimadosadqaie-' 
~~_ad reco~ocer. válidamente al hijo ·¡¡e. re_n los ·dei-echo·s de" hijos.legítimos desde 
jlthl!Q; á_no ~e_r porc testamento. ef día del matrimonio, si han siclo recouo
. ~;4~- 215: . El hijo naturni toma el ape- cidos por sus padres en el acta· de matr-i
Jltdo' de ·aquel que lo ha reconocido, ó .el Ql"Onio ó con ant.erioridad a éste; ó desde 
jlál padre ,:si ha· sido reconocido por el --día del reconocimiento,_ si La_ tenido 
1ámhqi~, l~gar con posterioridad al matrimonio. 
---:-- ... -.:-.. 

,Ar~:2~6: El reconocimiento puede 
•AA-t. ,i_~piig'r;lado por. el hijo y por cnal
J¡)iiera- que.tenga interés en ello .. 

-:.,..-.:• ~ - . 

Art. 225. Los interesados deberán ha-. 
.cer ·constar la legitimación al m{irgen 
del acta de nacimiento del hijo legiti-

· madQ . . 

TITULO- VI. 
/Art.·2}'i. Queda prohibida toda in

,ci~~foión acerca <le la paternidad ilegí
,tijlia, y .ningún Tribunal podrá admitir 
jd~and~ § . . gesti~i::J . sobre ella, salvo en D E LA A Do P e I ó N • 

:~.t~s de·.!'.Spto ó ;estup_ro violento, . Art.. 226 .. J;ias p~rsonas deºambos sexoS 
:~jlndo el tielJlpo en qu~ tuvieron. lugar que hayan cumplido.la edad ele cuarenta 
:coincida ~o~ el __ de la_ concepción. - · . . años pueden adoptar. · 

· .;t.A,rt. _218> Lá iuquisiciónde la mater- El adoptante, si es varón, h_a,·de tener 
~-~ad~ p~r~itida. · por lo menos diez y ocho aiíos más queel 
,:.'-~El: qcte reciama debe. p·robar. qu_e es a~optado, y quince si es hembra. 
:iilentican;iente el _mismo que dió ~ luz la Los derechos del acloptatlo en la heren-
-~ójer ~otra quien_ procede.· - oia del adoptante s~ determina_rán en el 

_ · ____ :~ta-prueba 0 ~ podr~ hacerse por· te.~: Títaló de las sucesiones; : _ 
?.t.i.gos·sino cuando liay~ priu·cipio de prt1e- · Art. 227! Se prohibe.la adop~i6n á fos 
fli~,po~ escrito,· según,- ló dicho en el ar- qae "t~ógan :descendient~ legítimos ó le'. 
º-tfc:olo 206, ó .cnanfto las presunciones gitiQl·ado$", 
fil~i~di~ios,r~[!lta1ites de los hechos-ya- Art.: 22-8. Ninguno pu~lo" tener más 
~!",Os;:_~n h~s-~nt~ graves para deter- de un hijo adoptivoí á-meuos 'que los 
~JD(!l'. ,su aJ~1~1~n. adopte en ~n mismo acto: 
, ;M.°~219;. -La. dei:narida para _que se · - A.rt. ·.229. · El tntor _no pacde adoptar 
~J~ ~rter~i~d ~ ñiateniidad pue_-_ .. al· menor ni .al entredicho: hasta, que 18 
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hayan sido áptoba(Jas"_de6n"ftivanieote 1~ 
cne1,1tas dé fas tutelas. 

Art.-·230. _Los --~i)os nacidos· fuera de 
matrilJ!O_lijo 110· ¡>iiecleo -ser adopLaclos por 
sus padres. · 

Art.- ~31. ~s cónyuges pueden adop
tar sófo conjnntaJnente ·y1 fuera de este 
caso, nadie puede ser adoptado por más 
ele una- persona. 

Art. 232. Para la adopción de no me
nor de '\"eiotiúo años se exige el coCJsen
ti1.ni~uto de lus personas qtie respecti\•a
meoto deben prestarlo para que pueda 
ca_sarse; y si ·es mayor de doce años, se· 
exige además su !}xpreso couseotimientQ; 
para la de las persqoas sujetas á·curate
la, igualmente el de sus respectivos cu
radores. Si-el adoptado tieo~ cónyuge, 
el _consentimiento de éste es siempre ne
cesario. 

El adoptánfe adquiere la patria pó~
-tad sobre el adoptado, si 6;;te tio iu\''tere 
padre· ni madre _en cuya potestad esté, 

Ai-t. 238. Los interesados deberán há~ 
cer anotar la adopción al ñtárgeo· del ac·. 
ta de nacimiento del adoptado· dentro-de 
noventa días. ' 

Art .. 2-39. El decreto de\ Tribunal ·di 
claraodo con. lugar la adopción· se pu~¡¡: 
cará por la prensa y 11or carteles.· 

Art. 240. La adopción es re,,ocable 
por mútuo consentimiento del adoptante 
y de~ adoptado, si -~te ·es 1ll1\yor de eda<J, 
mamfestado personalment-e ante la Car::: 

, te ó Trfüuoal Su~erior que fjerza_ju.rh·, 
'diccióu eii el domicilio de cualqurera :ere· 
los do:;. 

Art. 241 .. Cnaodo· el adoptante ó el 
adoptado hubiere incurrido··eo· álguija'. 

Art 233. La persona que_ se propone de las causas que podrían dar lug_ar ª'l_a 
adoptar, la qne va á. ser adoptada si es privación de la patria pow;tád ó §Ja 
.mayor _de cloce aiios, y las que·co~forme. i'ocapacidacl de _suceder: pÓr_indigoidád, 
al artículo antcri.>r deben 11rcstar su cou- . perderá los" derechos adquiridos J:l9r 1~ 
sentimiento; se presentarán ante la Gorte adopción y la otra parte, coñservar-'xfas 
ó Tribunal Superior del ·territorio en que suyos. Las causas expr_esadas se~ 
tenga :1u domicilio el adoptante y se ex- probarfm en juicio ordinario. 
tenderá en seguida el acta de la. adop
ción. 

Art. 234. La autoridad que presida el 
acto averiguará: 

1° Si todas las comlicioncs de la. ley 
se han cumplido. 

'.!'? -Si el qne quiere adoptar goza de 
buena reputación ; y 

3'? Si la adopción aparece \'e11tajosa 
parn el adoptado; esto último en el caso 
lle quo el adoptado sea menor de vein-
tiún aiios. · 

Art. 2-35. ~l Tribunal, .sin más pro
cedimiento pronunciará si hay ó no lu
gar á la adopción. 

Art. 23G. Los efectos de la adopción, 
si fuere declarada con lugar, se produci
rán desde la fecha en q ne las parte~ ma
nifestaron su consentimiento en ella. 

Art. 237. El adoptado conserva todos 
sns derechos y deberes e_n su familia na
tural; la adopción no produce pareñw,. 
co ci\'il entre el adoptante y la familia, 
del adoptado, ni entre el adoptado y la 
familia del adoptante, salvo lo que que
da establecido· en el Título del matri
monio. 

TITULO VII. 
D& LA PATRIA POTESTAD. 

Art 2-12. Los hijos, ·cual~_quie_i:a-_qtí~f 
sea su eHtado, edad y cond1c1ón;· defieif 
honrar y respetar :i su padre y á sü m~ 
dre, y si son menores eJ;tl.\n bajo su .po-: 
tes~ad. 

Art. 2i3. Durante- el matrimonio la 
patria potestad se ejerce por el padre ·y, 
en caso de imposibilidad d~ ést~ -por 
la madre. · 

En caso de inucrte de uno de los cóñ
yñges ejercerá"la patria pptestad e) CÓJÍ· 
ynge sobreviviente, y !;!D caso de divor-. 
cio la ejercerá quieñ _lo ordene la sentN1c 
cia, según las. circunstancias. 

La .madre 4eclarada adúltera por:sen
tencia e.jecl!toriada; no podra eo·oing6o 
caso ejercer la patria potestad. · 

Art. _244. El hi)o otj podrá dej~r-_la: 
casa ¡>atema sin permiso _de s,u pji~re-; 

·mientras estuviere bajo la patria:-~ 
testad. · · - -

Art. 245. El- padre dirige. la ;ei<láe&; 
ció~_ de sus. biJos. · · ·· - -
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__ ,-4rt; 24~. EJ- padre tiene-la facultad 
~d~:®l'J'6gir y castigar moderadamente {l; 
_sñs· hijos sometidos bajo su potestad; y 
c):iando esto no baste podrá imponerles 

:_una corrección mayor, con intervención 
del Jaez á cuyo cargo ·esté· la joristlit;
eión civil ordinaria, quien la moderará 
"si Ja · creyere excesiva. 

En -este ca-so no se formulará niogo
ña.- especie de procedimiento, bastando 
s.~lo la petición verbal del padre y la 
orden de la anforidad. La corrección ce
~rá cuando el padre lo pida. 

-Art. 217. Si el pad~ ha contraído se
gund~ ó ulteriores ·nupcias y el hijo es 
de 1(1s habidos en uno de los anteriores 
matrimonios, cuando ocurra al Jaez con
_foríne :-il art-ícqlo anterior, deber.\ ruani
festa1· lus motivos d(\I disgusto que el hi
jo le haya dado, y el Jaez, á su instan
~ja, ordenará Ja corrección, si encuentra 
fundadas las quejas del patlre. 

Es_!o mismo se observará si el hijo es
~ ejerciendo algún cargo ú oficio, ao·u
q{le el padre no haya contraído segan
do· matrimonio 

Art. 248. El padre representa á sus 
hijQs en todos los- actos civiles y admi
histra sos biene-S. Pero no podrá liipo
_t~car,_gravar .ni enajenar bienes <lel hi
jo, ni ejecutar actos que excedan de una 
simple at1.1ninistracióo, sino en caso de 
evidente necesidad ó utilidad para. el 
hijo, previa. la autoriiación del ,Taez. 

El Jaez no dará esta autorización siu 
examinar detenidamente el caso en sf y 
en sus antecedentes¡ y teniendo en con
sideración la inversión que haya de dar
se á los fondos pertenecientes al bijo, to
mará las precauciones que estime nece
sarias, bajo la pena de ser responsable, 
si .así no lo hiciere: de los pe1juicios que 
so ocasionen. 

Art. ~49. El padre no podrá aceptar 
la herencia deferida al hijo sometido á 
su potestad: sino á beneficio de inven
tario. 

Si el padre no qniere ó no puecle acep
tarla, puede el Tribunal á solicitad del 
hijo, de alguno de l9S parientes de éste 
y ano de oficio, autorizar la aceptación 
bajo dicho beneficio, nombraudo un cu
rador especial que represente al hijo en 
la fol'IÍlación del ·inventario. 

Art. 250. La. anulación -de los act-0s 
ejecutados ·eu contravención á los ar
tículos anteriores: no puede ser reclama
da sino por el padre, por el hijo y por 
sus herederos ó crmsahabientcs. 

Art. 251.- Cuando haya oposición de 
intereses eutre hijos sometidus á. la- mis
ma patria potestad, ó entre éstos y el pa
dre, se nombrarán los hijos nn curador 
especial por .el Juez que esté llamado á 
conocer del · negocio. 

Art. 252. Los bienes que ol hijo_ a!,l
qoiere CC\n el caudal del padre. mientras 
est-á bajo la. patria potestad; pertene
cen á éste en propiedad y osnfructo: sal
vo la facnli:ad_ que t-ieoe el padre: en to
<lo caso: de señalar al_ hijo alguua par
te de esas utilidades en remuneración de 
su trabajo y_ sin imputación alguna.· 

Art:. 253. El padre, y eu su caso la 
madre, tienen el usufructo e.le los bienes 
del hijo qae esté bajo sn patria potestad. 

El padre y la madre adoptivos no tie
nen el usufrncto legal de lo~ bienes del 
hijo, aunque tengan sobre éste la patria 
potE>stad. 

Art. 254. No est~u sometidos al usu
·fructo legal: 

1~ Los bienes qne adqniern el hijo 
por herencia, legado ó donación, con la 
condición de que el padre no tenga el 
usufructo de ellos¡ pero esa condición no 
podrá imponerse á los bienes que ven
gan al hijo por título lle legítima. 

-2° Los bienes que el hijo ac.lqoiera 
por los mismos títulos c_xpresados en el 
número anterior pa;ra seguir noa car:re
ra, oficio ó profesión. 

3~ Los bieÓes que el hijo adquiera 
por herencia: legado ó donación acepta
dos en interés clcl hijo contra la volnn
tacl del padre. 

4° Los bienes que el hijo adquiera 
con su trabajo· ó iudustria, ha bit.ando 
fuera de la casa paterna, con permiso de 
su padre; y no podrá ser privado de la 
administración de estos bienes, luego 
que haya cumplido diez y ocho aüos. 

Art. 255. Son inherentes al osnfrncto 
¡egal las cargas signiente3: 

1 ª Los gastos de alimento, educación 
é instrucción del hijo. 
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. 2~ Él' pago Jfo .. :l~ aoúálidades-ó in: qlie.,,esti~·e~~ia;,pál'9~:Jia~ 
tereses- Cle ~os gri'.yáinenes: · desde el día · jamás · los límites qué 'se ·~gD;\u -~ \ ._ 
eo _que comienza. el mmfroc_t.o. administración- dal _padre.·. 

3ª Las d~~ ·otiligacioues· á que e.stá -.Art. 262. - El padre.,podrá-'ilo~ii°raf~. 
_sometido tpdo osnfroc~ario, ~xcepto la_ la madre~ C!} testamento ó en ;~-1:hiá 
de ~fianzar{ · p~~lica, uno. ó mtís· c9nsull:9~\.9ti1W 

R-0specto de los bienes en que no se di~támeu ha de ofr és~ p_ara tqdos ~ 
concede el usufructo y sí la arlmiu.iitra- · ac_tos que el" padre det~rmine. · , 
ción; el pastre es responsaQle de la pro- · ~o gozará de est-a facul@ él_-~ 
piedad y _de las rentas, y deberá liacerlos que,_ ál. t}1µnpo dEi _morir¡ ~o s_f~ll~,mv 
inventariar. el· 6Jerc1c10 de la. p~~a po_t~~l~tfñl. 

-~ t 2-6 ,_. . 1 · d valdrá el nombram1euto heoho,en:te:s~ 
a.r -. '? · .:si._no c~mpte e P~ .re C?º: _mento ó po·r ~rito~.p<íbiicá--a~~,

Io _presento en el ~rt,colo HD_~~or, · cual- Ja "pérdidá ó s:o~pensi~o .. de l_~;,e~ 
qmera de l~s parie1_1t~s del h1Jo den_trf potestad salvo-·si fuere -por ca~.iif 
del cuarto grado et vil ele consangmm- locura ·ó 'aüsoóc·a · - · · · 
dad po~lra com·pelerle jodicialment~ á ~ · 1 

• 

cumplir aquellas obligaciones. .Art. 263. La m~re ·que·;_ U!al,iot~ 
.A rt 25"7_. El usofroct-0 legal cesa por · mente dajare de oír el dictámen a~~~-

1 · t· · ·ó d I t · te ta l sol.tor ó ·consolt.ores,. PQd,rá::~r. ¡m:v.~i¡s ª ex -mci 11 e a pa na po 8 l • de la administ:ración de. los -~feq~ 
Art-. 258". Lá patria pote.-;tad se ex- solicitud ·de los rufcenaient~ ·del.- · 

tingne por l~ emancipación. de sos Uos y _aún de oficio: · · -

A.rt. 259. Después de la cesación del Art.-26-í. Si á fa muett.etiei·iñ~ 
usutructo legal, si el padre continúa, la. mujer Mtá grli,vida, el Tnbu~j~ 
en el gpee de los bieneª del hijo, vivieu- de, á sóliei~od de t.oda -~-~~~ J~:~ ¡ 
do "con· él, sin poder ~ maudato, pero sad&, nombrar oo-eurador· aI_.Vte~.-
sin opi'Jsición, ó coñ mandato, con tal _ Art •. 265. La viuda qué OOl!~l!J~~1 
·que no e~ista la condición de dar cuen- · gundas nupcias .conservará tod~~~ 
ta de los frµtos, ni él ni sus herederos recbos de· la_ patria potestad; ni~JJi 
son responsables sino de los írot.os exis- . administración-de· )os uitfnes;···t1.· n9~ 
ten tes en el día en que se propone la de- que :el : Tribunal oon _ conocimi_~gtó'~ 
manda. ca.osa, Sb la (?Oll®d&: • 

Art. _~60. El padre será privado de_ &·este oaiose nombrará uñ.ooniffl..tfmj 
la.· patria._potestad: . _cuyo dictámenhabráde 9Ír'en ~;!~ 

1~ Cu•mdo maltrafa babitnalmente al a.ctos·que·oonmin, yellay-i.u·mariil.9~~ 
hijo en términos de· poner en. peli~ro ponde~n _so_lidar!~men~.de_ laf$al~ 

· su vida ó cansarle grave daiio. de la ailm1111strac1ón posterior "ªl;.-!1J4ljjl 
2~ Onaudo el padre Ita. ;\baodonado·á monio.- _ _ . • 

so hijo. · . Si la _m-ojer ,éi~rciere.:~-e; he~J:!óJ~ -~~ 
0 • - n1Btrac1ón, poom ser pnvscl~ ~Lll_!tl~' 

. 3 .. C!1ando tra~~. de corr_oo:i_per ó W legal, á·peticinn dé:,las:pe_rsonM:.~ 
prosttt01r _á sus hiJos ó á so~ h_1J~, ó presadas en el artículo ~1;~stn.,p~rw,i~1F. 
f~ere_ conmvente eo sn corrupción ó pros- de ia responsabilidad solidaria. 'P~ 
tJtOC!ÓD. eo eLp~rmfo anterior-y-de que ,lQ&.:~~ 

Art. 261. Eo caso <le comprobarse eje<:utados pn~~n -ser- impogn~~-¼:.~ 
plenamente mala admioistracióo de loa nulidad por_ fa.3 mu1ma.s_ p~~nas;.~~ 
bienes del hijo, el Tribunal, á solicitud ·ñcio de los menores.. - · 
de cualquier ascendiente, parientecola- Si el Tribonai no se la ·®nclid¡~ 
terar dentro del coarto grado y _aún ·de nombrará un· curador con rodas: _l~:~ 
oficio, puede nombrar un curador, sin . · · 1 · · -
cava, intervención no podrá el padre gacton~ Ql!e tienep ós t.0 ~!'88 :.~ 

J de los bienes dt: sns popllos.-: . - · ejeeotar niogfio acto de administración; - - - &1 
y si ias circunstancias lo exigiere!), el Art: 266. La. madr:~_:,.q·o·~·~tf!ff~; _jl . 
Juez aot.orizam ~ 'curador para ejercer enviudar recobrará lóá:dereeh~~ 
la administración activa en la exten·sión ¡:.por haber ~ó~tra~é(_Q:_~~l'id~ 

TOMO )avn.-33 
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; .A.r.t-. 2-67. Lá madre viuda, que diére · · ·Entre los <lesoondierites la. graduación 
á 1oz un ·hijo ilegítimo ó que fuere de ma- se regn!a por el orden . en el cual serán 

·J~ c_onducta notoria, pierde la patria po- llamados á- la sucesión de la persona que 
·testad: tiene derecho á- los alimentos. 

TITULO · VIII. 
Dg LA EDUCACIÓK y DE L(,S .A.LnIENTOS. 

~rt. 268. El padre y la madre tienen 
Ja obligaci~n de J.!lantener, educar é ins
truirá sos 'hijos legítimos, á los adopti, 
vos y á los ilegítimos reconocidos legal
mente. 

Existe la misma obligación : 
l'? . Cna~do la· maternidad ó pateq1i

dall resulten indirectamente de una sen
ten-cia en juicio civil ó criminal. 

~ Cuaudo la- paternida<, ó mat.erni
dad provienen de un matrimonio decla
rado nulo. 

31? C1uanrlo_ ia paternidad ó materni
dad de nu hijo, qüe no puede ser recono

_cicto· legalmente: resultan de una. decla
raoión constante Je escrito rn -pública. 

Art. 269. Si los padres no tienen me· 
dios para cumplir la obligación que les 
illl[lOne el artículo anterior, és_ta pasará 
á lo~ demás ascendientes por el orden de 
proximidad. 

A falta de ascendientes, j)nsa la obli
gación al padr~ adoptante. 

Art. ~-70. Los hijos tienen la obliga
ción lle somiuistrar alimentos á sus pa
tlres y sos otros ascendientes, que tengan 
necesidad de ellos. 

Si existen hijos legítimos, ilegítimos 
r~nocidos y adoptivos, la obligación se 
hárá efectiva por el orden en que quedan 
indicados. 

Art. 271. La obligación de prestar 
alimentos no pasa del adoptante ni del 
·aaoptado. 

Art. 2·72. Tienen derecho á la pr<'sta
ción de los alimentos estrictamente nece
sarios los·hermanos y las hermanas Iegí- · 
timos. 

ArL· 273. La obligacióñ de alimentos 
recae, con las modificaciones expresadas, 
~n primeriugar sobre el cónyuge, en se
gundo logar sobre l9s desceodient.es, en 
tercer logar sobre los ascendientes y por 
tiltimo _sobre los hennanQS y hermanas. 

Art. 274 .. üua-ndo son varios los obli
gados conjuntamente á, prestar alimen
t-0s, la proporción con que deben contri
buir se regula por la ext~nsióo del dere
cho de heredar ab intestato. 

Art. 2l5. La prestación de alimentos 
presñpone la imposibilidad de proporcio
nárselos el que los exige, y recursos sofi

.cientes d~ parte de aquel á quien se pi
den, debiendo tenerse en consideración, 
al estimar la imposibilidad, la edad, c;:on
dición de la persona y .demás circunstan
cias. Para fijar los alimentos se ateU<lerá 
á la necesidad del que los reclama y á la 
fortuna de q~ien Jiaya de prestarlos. 

Art. 276. :No t-ieue derecho á alimen 
. tos el que. fuere de mala conducta no
toria. 

Lo dispuesto en este artículo se entien
de aun cuando los alimentos hubieren si
do acordados por sent-encia. 

Art. 27-7. Tampoco tienen derecho á 
pedir alim_entos: 
· 1~ El que voluntariamente haya in

t-entado mat-ar á la persona de quien pu
diera exigirlos, á su cónyuge ó á uno de 
sus d~ceodientes. 

2'? El que la haya acnsatlo de un cri
men que· merezca pena de prisión por lo 
menos, si la acusación se ha declarado 
calumniosa en juicio. 

3° El condenado eu juicio por adulte
rio con la mnj~r de la persona de qnl\ se 
trata. 

4'? El que sabiendo que ésta se halla
ba loca ó demente, no cuidó de recogerla 
ó hacerln recoger, pudiendo hacerlo. 

Art-. 278. Si después de hecha la asig
nación de los alimentos, sobreviene alte
ración en la condición del que los snmi-
nistra ódel que los recibe, el Tribunal 
podrá acordar la cesación, la reducción 
ó el anment-0 <le los alimentos, según las 
circunstancias. 

Art. 279. El que deba suministrar los 
alimentos puede hacerlo dando una pen
sión alimenticia ó recibiendo y mante
niendo en su propia casa al que tiene de
recho á los alitnentos; -pero en ningún 
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caso podrán ser-obligados los ascericiien- . 
tes a recibirlos en la casa de quien ha de 
prestarlos. 

Are. tSO. Cuando concurran varios 
con elcrecho á alimento~, el cumplimiento 
de esta obligación será- siempre sin per
juicio del que tenga. derecho prefereu~e. 

Se entiende que ei hijo Íegítimo se pre
fiere al ilegítimo, y ambos ni adopfü~o. 

Art. 2-Sl. Los alimeutos se pagau por 
mesadas anticipadas·; y no se·puede pe
clir la restitución de aquella parte de las 
apticipaciones que el alimentario no ha 
devengado por haber fallecido. 

Art. 2S2. La acción para pedir· ali
mentos de que habla este Título es irre
uonciable. 

Ar.t. 283. El obligado á prn~tar ali: . 
mentos no puede oponer al demandante, 
en compensación, lo que éste le deba. 

Art. 28!. No obstante lo dispuesto 
en los dos artículos anteriores, las pen
siones alimenticias atrasadas pueden re
nunciarse ó compensarse. 

Aert. 285. La muerte d~I que tiene de
recho á alimentos ó del que debe prestar
los en virtud de este Título, haee _ cesar 
los efectos de los convenios y aún ·de las 
sentencias que acuerclau clichos alimen
tos; mas est-0 no se eutiende respecto 
ele las pensiones alimenticias ya deven-

· gadas. 
Art. 2-SG. Los hijos uo tienen acción 

contra·el padre ni contra la madre para 
obligarlos á hacerles una asignación por 
cansa de matrimonio ó para establecerse 
ele otra manera. 

TITULO IX. 
DE LA MZNOR EDAD1 DE LA TUTELA Y 

DE LA EMANCJP ACIÓN. 

SECCION 1~ 

.De la 111enor edad. 

Art. 287. Es menor de edael la i>erso
na que no ba cumplido veintiún aiios. 

SEOOlON·2~ 

DE L A T U T R LA. 

§ l':' 

J>c los t.11tores. 

Art. 288. Cuando el padre y la madre 
hayan muerto, ó se haya declarado res-

'p_ecto .de (!llos la ausencia, ó. cfia!ldó -~ 
.yan cesado ·por_ cualqlúera causif en el 
ejercici9 de la patria potestad, ~ ·al;>rif 
la tutela. · · 

Art. 289. · El funcionario q~e,reci~Ja 
declaración de maert-e d~--ui;m peraon.~ 
que ha elejado hijos de menor édad; ó ·@: 
te el cual:una viuda haya cootraido ~~
lrimouio, debe informar de ello, inmedj{i: 
tameote al Jaez de.Primera Instanéi~ 

El tato·r nQ.mbrado por el .padre .6 -r~ 
· madre, el _lla~ado por l_a ley á serlo y_ 19:? 
parientes del menor dentro del cna{tq 
grado, deben poner en conocimiento d~ 
mismo Ja~z el hecho qne ha- dado logar 
á la tutela. 

Los infractores de la disposición conte-: 
oída en este artículo -pagarnn·la i:polta 
de cien bolívares á beneficio del menor. 

Art. 290. La tutela tiene por-objeto 
la guarda ele_ la persona y la acfo1ioie: 
tracióo· ele los_ bieues del '!Jlenor. 

Art. 291. La tutela es no cargo d~ 
que nadie puede excusarse eiuo éu los 

~casos determinados por la ley. 

Art. 292-. m padreó la madre qne_.es: 
táo en ejercicio de la pat-ria potes~. 
pueden _dar tutor y protutor · á sos hij~ 
para el caso en que-éstos qriedeo sujetos. 
á to tela. 

El uombramiento hecho por el padre 
prevalecerá sobre el ele la madre. 

Art. 293. · Los padres podrán nombrar 
uu tutor y un protutor para todos ó pa. 
ra varios de los hijos; ó un tntor y-nri 
protutor pam cada uno de ellos. · 

El nombramient-0 deQe hacerse por es
critora pública ó por testamento. 

Art. 294. No tendrá efecto el nombra
miento de tutor hecho por 'el padre ó h• 
madre qoe, al tiempo de sn muerte,. QO 
estaban en el ejercicio de ht'patria: po: 
testad; ni valdrá el oombra1&iento hás· 

· cho en testamento anterior á la pérdida ó 
suspensión de la patria potesuu;I, salvg_ 
si fuero por cansa ele locura -ó. ausencia. 

Art. 295. La mujer casada eo:seg!!D,· 
das ó ulteriores uopcias, qoé no h:&Ya 
sido conservada en la administración· de 
los bienes de los hijos de un mátrimóñio 
ant-erior, no p~drá dárles tato~~ n_ijiro~ 
tutor. · · · 
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--~ ~298. Si no·hi!-biere to.tor nombra:
~~ por el" padre Ó }a madr~ la tutela CO• 
Jtesponde de derecho al ab~e10· patérno 

. y, err su defecto, al miit-ernó; y á falJ;a da 
~bps, á !as .ab1_1ela_s pat.erua-y maieru:.; 
eh.est-e m1smo órden. · 

Art. 297;: ·c·uando el menor no tavie
i:é padre-ni madre ni"~otor nombrado por 
éJlos~:ni · alio.elos, el J oez, oyendO' ~ntes 
el consejo ele tutela procederá·a1 nombra: 
·miento de _tutor, prefiriendo, en igualdac.1 
_do circunstancias¡ los parientes tlel .r:9e
-~or "dentro del coarto :grad:> á los ~-
},niñps: _ 
_. ·Art. 29~ . . •El padre natural ó la madre 
_n~tµr!!l será_ tou,r del hijo que ha.ya ro
-'09nocido. Si _ambos lo há1,1 recónouido, 
jffl- preferirá para el nombramiento al qne 
·lo baya· reconocido pri~eto, si ha cumpli
do con el menor los deberes de crianza y 
~iroantaoión. . 

·Sin emha·rgo, el Jaez podrá, con moti"· 
vo justificado, dar la preferencia. en el 
-~ombramiento, · cuando ambos lo soli~i
ten, al que ofrez-ea ro.asures ventajas pa
ra elc:·COidO y edocáción dél menor, aUD· 
que su recónociiniento sea de:fecba pos
terior. 
. So~ aplicables á esta tutela las dispo
>f!iciol'res 'de los artículos 2441 2-45, 246, 
-247, us, 249, 250,-200 y 261. . - . 
_ • A.rt. 299.. A. falta de.padre y madre 
naturales, ó si se trata de hijos de pa
dres desconocielos, .el J oez proveerá de 
~t.or _al ~e.nor, _oyenclo previament-0 el 
consejo de tutela. 
. ~~rt. 300: · Cualquiera persona qne 
tenga las _condiciones legales para ser 
tu_tor y que hubiere recogido nn hoé~
no 'abandonado, podr¡\ encargarse oficio-

;s~mente de la tutela de éste,con la únfoa 
formalidad de dirigirse al Jaez de Pri

. tnera -Instancia, declarando qne ha t.o
·matlo á s:u cargo el menor y ofreciendo 
.~oinplir para con él los deberes que co-
rresponden á·la tutela. Eo·e1 escrito se 

. ·éX!)resarán todas las circunstancias que 
: m9t-iv:m· la. tutela y las q~e sirvan para 
· !d~ntificar eu todo tiempo ~! menor. 

· .El Joez,-dará por constituida la· toteJa 
9ficjosa antedicha si no encontrare cau

:M le_g~i que lo impida; mani!ará expe
f!ir_-('.()pia Je Ja declaratoria y de la reso· 

Tnc_ió·o···qile recaiga, y ordenará que se 
.:-tjj&atis eñ un·Jibro déstinado al efecto, ---- -,,. - .... 

el cual S8 pa~árá' anualmente á la. respec-~ 
tiva O.flema <le Registro, y que se pu··. 
blique por la imprenta .Y por cartel~. 

Para el ejercicio ele esta tutela DO se 
necesita protntela ni 'consejo de tutela y 
la certificación precitada hace las veC'.es 
el~ cliscernimient.o. 
-·· Si el menor llegare 6 adquirir bicnea 
qno escedan de cuatro mil bolívares, se 
cumplirán respecto de esta tutela todas 
las formalidade.g es~ablecidas en el pre
sente ~ítalo. para la.. tutela ordinaria, 
conservando sn carácter el ·tutor ofi
cioso. 

Art. 3UL Si elnrauto ia tutela oficiosa 
se presentaren el·1>adre ó la madre, legí
timos ó naturales, reclamando el menor, 
el tutor tendrá derecho al reembolso de 
los gastos de crianza y e<lucación que le 
haya causado aquél, ga,stos qne serán 
tás:ülos por el J oez, rn;ociado con dos 

_padres de familia. 

Art: 302. El qne instituye de herede· 
ro á nn menor ó á un entredicho puede 
nombrnrle no curador sólo para fa admi
nistración de la herencia que le tra·smit-e, 
aunque el menor esté bajo la patria po
testael ó el entredicho tenga tutor. Y 
aun podrá dispensarle del deber de ren
dir co.entas de la administ-r;i.cióo y pre
sentar est..1dos ano2les . 

Art;. 303. El Jaez. no poelrá nombrar 
más do un.tutor pa~ todos ios menores_ 
Cuando baya oposición de interese-9 en
tre varios menores sujetos á la misma 
tot.ela, s~ proceder:'~ con arreglo al ar
tículo 251. 

Art. 304. · Con excépción def padre y 
1B madre natorale.s y los abuelos legfti
mos, !os demás tutores necesitan discer
nimiento para ejercer sn encargo. 

§ 2º 
Del C011Se.jo de tutela. 

Art. 305. En totlos los casos expre
samente determinados por la leyó en 
que,· según_ este Código, necesite el tutor 
obtener la autorización judicial, 'el Tri
bunal oirá. la opinión de un consejo que 
reunirá al ocnrrir el caso, designando 
entonces para componerlo ccatro de los 
parientes más próximos del menor que 
se encuentren en el logar. Si hubiere 
pró:ximosparientes en ambas líneas, se 
escogerán los cua~ro ~e una y otra y, á 
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.. 
falta de. a(1uéllos el -Tribunal llamará 
persan~ de máyor edad qne gocen !le 
bnen -concepto público, prefiriendo en 
_igualdad de circoostancias á _ los rela
cionados y a·migos lle fa familia del 
menor. · 

.:Art. 30G. _Si ei patlre del menor ó la 
madre, en so caso, hubieren de.signado 
en so testamento personas para ser lia
madas al consejo· _de tutela, el Tribunal 
hará. el llamamiento de cúatro de ellas, 
en cacl_a caso, á menos que estén' imp~ 
di das ·ó fuera del logar · cuando debiere 
reunirse el consejo, pues entonces sústi: 
toirfl al impedido ó ausente de la manera 
qac expresa, el arl:;iculo anterior: 

La designación del padre 6 de la ma
rlre 1rneda recaer· con prefere.ncia ea per
sonas exr,müas. 

Art. 307. La consulta el consejo de 
tutela no se hará sino después que eí 
asunto ·esté sustanciado del todo,· dándo
selo conocimiento de lo acto·ado. 

L\rt. 30S. FA cargo ele miembro del 
consejo es obligatorio. 

Las personas llamadas á formar el con
sejo deberán asistir persoQalmente á él. 
La inasistencia sin· inotivo justificado, se 
castigará con una mn!ta hasta de cica 
bolívares, que impondrá el Tribunal. · 

Art. 309. Los roiembrós del consejo 
que tuvieren interés personal en el asun-

· w, lo manifestarán para que se les snsti-
tay~· con o_t.ros Mbi!es, · 

Art. 310. El -parecer del eonsejo se 
pondr(~ por escrito ante el Tribunal fir
mado por todos los miembros, haciéndose· 
constar la opinión del qne .difiera del 

· voto de la mayoría .. 

Art. 311. Las funciones de los miem
bros del coosejo·ser(m gratuitas. 

§ 3'? 

Del p1·ot.11for. 

~rt. -312. Cuando el patlreó la madre 
no hubieren hecho uso de la faeu1tad 
que les concede el arLícalo 2921 ó si hu
biere caducado el nombramiento, el Juez 
nombrará protutor según lo establecido 
en el artículo 297. También designará 
en cada caso la persona que haya de su
plir las faltas accidentales del protutor. 

.ak. 313 .. El tutor'no·ifuede.entraf'e&i 
el ejercicio-de la tutela, s(nó~i profo;:.;I 
tor;. y no habiéndolo, el ."t,nfor dél>& p~':i 
moyer inmediat.'lmente so no_m~mié~~ 

. Si el tutor· contraviniere á esta disP.Q i. 
sici!5n, l)Od.rá- ser remQvido; y SleIDJ)~ 
quedará. obligado al resaréimiento .dé'tciá.J 
daños-y perjnicioa. · - · 

• ... ~ "'!J 

Art 314. El prototór está· obliga$!~.::,· 
_ 1 O• A sustentar ·-los d~ech~ dei:~~ 
nor" en juicio r fuera-de él ~iempre ··q~il 
estén en oposición con los ~lel tutor. -~ -·· 

_ 2'? A vigilar la cou·ducta dél.tótor; 'jf 
poner en conocimiento del.TribnnaJ·cn~· 

.. to crea que pueda ser dañoso al hnérfiµg 
en so educación y en Sus·int.ereses_. 

• - ~ - .,.-:¡ 
3_~ A~olicitar del Juez .compe~nte !}l. 

nombramiento de otrp.tutot, siéµrpre· q~ 
la tutela quede v~aote ó abandon_~Jr 
y entre tanto representa al.menor y,pue~; 
de ejecotár todos los ·actós:conservafi>-~ 
ríos y a6i1 ·de a·d.rilinistración- qne nó'acf{ 
mit.en retardo. · ·,. 

Art. 315. El protutor ceaa con el nom~
·bramieñto de un_ noev_o tutór, paró-~. 
Juez puede r~legirlo. · ·· · • 

§ ~o 

. De la.s personas inhábiks para- 8(;T ~utore~s;·.~ 
1>rot11tores, <;UradMes, miembros dit · -,, 

·e-011sejo de tuúlo., y de su_ _ ,.._ 
remoción. 

Art-. 316. No pueden obtenér .estos0:·: 

cargos: · · --

1~ La_s mujeres, á·oxcepcióu- d~~I~_:· 
abuelas del menor que se.:in viudas;u~ 1_q;_-·; 
111:1.dre natural y_ de las h~rmauas7 tíªs:-, 
solteras ó viudas IJlayo~ de edad .. _ · · ·· 

2º Los que -no teng,_m. la li\ire. ad~~;· 
nistración de sos bienes. · · ·~ 

3~ Los ciegos. 
4'? ·Los modos. 
5~ Los que carecen de domicilió y·!)o 

tienen residencia fija. · · · 
Gº Los que hayan sido removidos ue··

nal} tutela por sospechosos. 
1º Los que por sentencia hayiui -s.iqo-r 

coñdenados á alguna pena que.lleve C9il_;'i 
sigo la inhabilitación de este cargo,.· - . · 

8° Los que no tengan (?fi.cio.ó ·m_~i 
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:~:vivir-conocido 6 sean notóriament~. 
.démala con'dgcta. · 

,,: 99 Los que tengan-6 hayan de tener, 
6 ·cuyo padre, madre. descendientes ó 
~nyuges teÍ:Jgl!n ó hayan de tener con el. 
:~enor un pleito_ en qu~ se ponga en peli
·gro el estado del menor 6 una ¡)arte con-: 
~siderable de su fortupa. 

1 O. Los Jueces de Primera Instancia, 
~ sea los qne.~jercen la jorisdir.ción ordi
naria, cuando el menor ó sos bienes es
tán eu el territorio á que alcao·ce su ju-
risdicción. . 

Art-. 31·~; ,I.,a mujer que llevare al ma
~imon_io hijos naturales de otro qne no 
sea so marido, podrá solicitar del Juez 
_que la conserve en la tutela de ellos y, 
en todo caso, quedarán srijetos ella y el 
marido, eñ cuaot-0 á la administrMión 
qe los bienes_ de los menores expresados, 
á lo dispuesto en er artículo 265. 

Art. 318. Serán removidos de la tnt.e
la y'condenados á la indemnización dé 
perjuicio~, si _hubiere logar á ello: 

1 º Los que no hayan asegurado las 
,~nltas de liiº administración, de la ma
nera prevenida. en este Código. 

_· 2° Los que no hayan he.cho el inven
t.a:io en el tiempo y forma prevenidos por 
la ley, ó no lo hayan verificado cou 
fidelidao. 

3<? Los qn~ se condujeren taal en la 
~-n~ respecto de 1:-,; persona, ó en -la. 
administración de los bienes del menor. 
.. 4<? Los que se· negaren á presentar 
er es~o anual de que se habla en el 
&rtícnlo 35"i, ó en cualquier tiempo en 
qne el Tribunal lo exija, ó de cualquier 
·manera evadieren la presentación. 

5'!.. Los inhábiles desde que sobreven
ga ó. se averigüe s·u incapacidad ó fuala 
conducta; 

_ 6? · ~os q·oe hayan sido con llenados á 
~Íl~ corporal. 
- 7° Los fallidos declarados culpables. 

8? Los que hayan abaoclonado la 
•tutela. 

_:Art. 319. La remoción se . decretará 
eri virtud de jnicio ordinario seguido 

... por a~J~ el Jaez _de Primera Instancia 
--.?. __ solieitnd de cualquiera persona, y 
, 8lµl . ~e ~wo. 

Art. 320-. Durante el joicio,· el Juez 
nombrará- uu tutor interino, de confor
midad con lo prevenido en el artículo 
29-¡, si así lo creyere conveniént.e el con
sejo de tutela, ~ qnieu consultará al 
efocto. 

§ 5~ 

De las excusas. 

Art. 321; Podrán excusarse db la to
.tela y protutela: 

1 <? Los empleados pl'l.blicos. 
2° Los militares eu actual servicio y 

los eclesiásticos que tengau cura. de 
almas. · 

3º Los que tengan bajo la ·patria po
testad tres_ hijos. 

4º · Los que fueren tan pobres que no 
puedan atender á la tutela sin menos
cabo de su subsistencia. 

_ 5? ~s mayores de seseñta años y los 
que por el mal estado habitual de so 
salud no pudieren· ¡nestar igual atención . 

6? Los que no sepan leer ni escribir. 
7° El que sea tntor ó c_urador de 

otra persona. 

8? Las abuelas del_ menor. 

Art. 322. El que teniendo excusa le
gítima admite la tutela ó protutela, se 
entiende que renuncia á-· Ja exención que 
le concede la ley. 

A.rt. 323. Las excusas tlcllen propo
nerse .ante el Juez de Primera Instancia. 

Art,. 3-~4. Las excusas <lebeu propo
nerse dentro de tres días después del 
en que se notificó el nombramiento y un 

.día ro:\ª- por cada treinta kilómetros, si 
el nombrado no estuviere presente. -R-es
pecto del tutor legítimo, los tres <lías co
rrerán dc.ade que renga conocimiento del 
hecho que mot-iva so encargo. _ 

Art. 3i5. Pendiente· la solicitud de 
excusa, el que la proponga está obligado 
á ejercer su encargo. 

Art. 326. El Juez de Primera Instan
cia,_ oyendo previamente al _consejo de 
tutela, podrá en todo tieliÍpo excusar de· 
so oficio al tutor y al protutor ó curador 
que presenten so. renuncia, si encuentra 

-fun~ada la solici~d. 
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2'61. -,~5 
§. 6~ ~- . hacer sus· veces,' respecto á_ las ob\~ 

ciooes·que les i~pone el arHcttlo_ p~, 
denté, los ,_hace respousablés.: BQlidsri&:: 
mente de los perjuicios que se ~¡onei(
al me_uor. 

De la admi11istración· de la tutela-, 

,Art. 327. El tutor cn1J.ará de la per-
sona del menor, la· rep.reseetará en todo 
a~to civil y ádministrarf! sus· bie.nes .. 

.Art. 32S. Ouanclo el tutor no sea pa: 
dre ó madre, !lbuelo ó abuela legítimos, 
el Tribunal, consriltando previamente al 
consejo de tutela y oyendo al menor, si 
tnvie~e más de .diez aüos, determinará el 
lugar en que deba ser criado éste y" la 
educación que ~eba dársele. Si la dé
terminnción-del Tribunal no fuere con
forme cqn la decisjóu del consejo, por el 
mismo heclio se remitirán lal? diligencias 
al superior para. que decida, cnmplién
dóse mientras tanto lo determinado por 
el Tribunal. 

Art. 32!}. El menor obedecerá y res
petará al tutor, y éste podrá corregirle 
moderad11 mente. 

Si no bastare la correccióo moderada, 
el tutor deberá ponerlo en conocimiento 
del Jaez de Primera Iustamcia, y éste 
procederá de conformidad coQ lo expnes- · 
to ea el artículo 247. 

Art. 330. Si el tutor abusare de. su 
autoridad ó faltare á sus obligaciones, el 
menor podrá pres~n tar sus quejas al pro
tutor y aun participarlo al Tribunal, á 
fin ele que se proceda á averiguar la ver
dad y á dictar las medidas legales condu
centes. 

Art. 331. El tutor, dentro cie diez 
días de estar ea conocimiento de· sil lla
mamiento, pro.cederá á la forrnaéióo del 
inveutario de los bienes ll-el menor, pi
dieudo al Tribunal el nombeamiento del 
consejo de tutela que debe intervenir. El 
inventario deberá terminarse dentro de 
treinta día.<;, pero el Juez podrá prorro
gar este término si_ las circnnstancias lo 
exigen. 

Art. 332. El inventario deberá ha
cerse por el tutor, protutor y miembros 
del consejo de tutela, sin necesidad de 
asistencia del J uE-z. Si hay qua inven
tariar bienes situados en distintos luga
res, el Tribunal nombrará los consejos 
qne al efecto· fueren necesarios en las 
distintas localidades. 

Art. 333. Toda omisión ó falta come
tida por el tutor, protntór, miembros del 
consejo ó por las personas llamadas á 

Art. 334. El inventario secon.&ig!!_ará. 
en el Tribunal que·e)crce la jnrisolw()o~ 
ordinaria por._ las pe~o11~ e_ncarga,d~~-~, 

. formarlo, QUl~Des JOrarán ·_ haber·rs@o 
practic!ldO .'con eJ:actitud, haéiérulose 
constar esta circnnHtancia. ·' · · ·· ··• 

El dichoju~ento y la consign_ació_óf 
se harán l\nte la priolera autoridad e\~ 
de la localidad, respecto de los inveií~~ 
rios hechos. fuera d~ lugar de la. resi4,e_íf:,.. 
cia del Tribunal ordinario. 'Aqaella·':e;Ji':, 
toridad lo remitirá á· éste -inmedia~ 

. mente. .-,_, 

Art.- 335. Los res pee ti vos · J aeoei·. fe' 
Primera Instaucia, de Departamento,;w1 
DistFito y de Parroquia, ~la ~ºº-~~Fu: 
caso, obligarfln á los tutores, protu~ 
y miembros del consejo de ~ntel~ á en~: 
plir _eón los deberes·que les imponen ~AA.-
artículos anteriores,_ con multas que no
bajaron de cien bolívares por cada f;ilfü.Ci; 
La autoridad que ·séa omisa en el cnai-' 
plimiento de este deber, se hace -res~-
sable de los perjuicios. · --t 

.A:rt. 336. El inventario debe indicar. 
los muebles, créditos, deudas, escrito_~. 
papeles ·y nó~as- relativasá la situació!l; 
activa y pasiva del menor; y· designar_ 

. tambión los inmuebles. La estimación de: 
los muebles y la descripción del estadef: 
de 103 inmuebles y _su valor, por lo m~noif 
aproximado, se harán en todo caso. · · 
-.Art. :~7. Si. hubiere en el pa_tr!m~~ 

uio del menor establecimiento de comer.-· 
cio ó de industria, se procederá, se~·ij· 
las formas establecidas en el· comercio; ~
su inventario, con intervención de l~: 
demás personas que el consejo de tuteljf 
cr~conveniente llamar. · . . 

Art. 338. El tutor está obligado .á 
inscribir en el in,•entario el crédito qua-: 
tuviere en contra ó eu- favor del m·enort 
y si á sabiendas no lo inscribiere, lo per:-: 
derá en el primer cas_o, y en el segnnd4?,-
podrá ser removido. . r· 

Art,, 339. Los bienes_ que el menor~ 
adquiera después, se inventariarán oon·· 
las mismas solemnidades. · ·. 

Art. 340. Ooncinido el inventarió;-. if · 
tutor que· ~o sea padreó_ madr~ n~-~u,i¡: 
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'6. a'!)aelo 6 abuel;i legítiin~, paternos ó 
'JDaternos, debe ·dar canción real 6 per
sonal. 

El Juez detcrminar:i la· cantidad por 
que se ha de dar la caución, 

Para constituir la canción real, llcbe
rá el Tribunal hacer acreditar la propie
dad y snficienci_a de la finca, exprcsándo-· 
se los· griwámenes que teuga¡.y para 
éonstitnir la ca_ución -personal, deberá. 
hacer acr~ditar que quien ofrece la flan: 
za es abonado y capaz.de obHgarse efi
cazmente. 

• < Citando el tutor no prefiere otro gé
nero ele caución, el consejo de tutela de

·terminara los bienes del tnt-0r sobre que 
se deba constituir hipoteca; y si en el 
mismo caso el tutor.no tuviere bienes su·
ficieutcs. se procederá al nombramiento 
d·e otró"tntor;_ 

·_ Art. ~41. El Juez puede -aumentar_ 
la canción yá exigida y, á solicitml rlel 
tut-0r; permitir la sustitnci6n de ella con 
otra, con tal que 110 pueda de ello resnl
_tar-¡ierjnicio al menor. 

Art. 3-12. Después de liecho el inven
tario de h.>s bienes,el Tribunal, oyendo 
al cousejo de tutela, fijar:\ el máximum 

-de gastos que <leb_a !Jacer el tntor en la 
mant-eqción y educación del menor, tc
niemlo ·para ello present-e la posición y 
circunstancias. del último; y principal
mente la renta líquida de sn fortuna. 

_ Esa fijación podrfl ser alterada según 
las circunstancias,· oyendo siempre al 
consejo ·de t-ntela. 

Si después de prolijo:exameu, el conse
jo lo creyere equitativo y el Tribunal lo 
encontrare suficientemente justificado, 
poclrá acordarse compensación de frut-os 
por alimentos. 

Art. 343. .Al recibir el t-utor las can
tidades que se deban al menor, lo .~\"isa
rá al protutor. 

Art. 34.4. No puede el tutor, sin oir 
pre\;iamcnte al protutor,.promover accio
ne.s en juicio, con excepciQ.n ele las pose
s,,rias ó relativas al cobro de frutos ó 
r(,ntas,-y las que sean nrgenteti. 

.A.rt-. 3-15. El tutor no puede sin la 
aprobación judicial da·r ni t-Omar dinero 
{, prést-amo; dar prcucla-s ó hipotecas ; 
enajenar los bienes innmnebles ó muebles 
-preciosos; ceder ó traspasar créditos ó 

clocnmentos de crédito; adquirir bienes 
iunmuebles ó mueules1 l!xcept-0 para--los 
objí'tos necesarios á la economía dom~ti-· 
ca ó á la adm_inistración del.patrimonio;" 
dar· ni tomar el! arrendamiento bienes 
rajccs por .tiempo determinado, ni obli
garse {i.bacer ni fi pagar mejoras; repu
diar herencias; acept~ir donaciones ó le
gados sujetos á _ gravámenes ó condicio
nes: somet~r {• árbitros los pleitos ni 
trmÍsigirlos; convenir en las denianclas, 
desistir d(\ ellas, ni llevará cabo parti
ciones. 

A.rt:. 3·-l6: Goau·c1o·eu ~! patrimonio del 
menor exista.o títulos .lle ~entla i1ública, 
bonos, rentas ó acciones_ al portador de 
empresas civil~s ó comerciales, el tutor 
¡1rocederá con intervención del protutor 
á convertirlos, si fnere posible, en títulos 
nomiuati\•os á favor del menor. 

Para enajenar los bienes incorporales 
antedichos, cualquiera q·ue sea la forma
en que est-én representados, serñ. necesa
ria fa autorización judicial, ele conformi
dad can ~I artículo anterior. 

.árt. 3l7. No podrá el tutor válida
rncnte aceptar herencias siuo bajo bene
ficio de iuventario, ni repudiar legados 
no sujetos á cargas ni condictones. 

Art .. 3·18. El tnt-0r procurará dar in
mediatamente colocación á los fondos 
disponibles del menor; J si no lo hiciere, 
siu causa razonable. serú, responsable del 
interés corriento eu el mercacló. 

.Art. 349. Si eu el patrimonio clel me
nor se encuentran estableeimientos de 
comercio, de imlnst-ria ó de cría, serán 
enajenados ó liqnidad<_>s )lOr el tutor con 
autorización del .Juez. Podrán conti
nuar los negocios de aquellos estableci
mientos1 si i~ juicio del consejo de tute-
la fuera manifiestamente conveniente y 
lo aprobare el Tribunal. 

Art,. 350. Ni el tutor ui el protutor 
pueden comprar bienes del menor, ni 
bacerse CP.sionarios ele créditos ni de de
rechos contra él. Tampoco pueden to

-mar· en arrendamiento bienes d~l menor. 
Art. 351. Al pedir la autorización 

judicial de que hablan los artículos an
teriores, deberáu comprobarse plena
ment-0 los hechos que demuestren la evi
dente necesidad ó utilidad del menor. 
Podr.í el Juez pedir además los otros da. 
tos que juzgue necesarios yana exigir, 
cuando eea conducente, la presentacióQ 
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del iñventario de los bienes dei menor ' Art . . 358. Cuando laadministr~i6ñd·el~ 
y la. ciemostracióñ del estado actaa-1 _tutor t-ermineant&i de la mayor edad ó de 
de ellos. la e"!ancipaci,10· del -menor, 1a·coenta ele 

Art. 352. Al autorizar la- venta de la administración se reudfri\-al nuevo tu-· 
i_nmoeble.s se determinará si debe ne ha- tor con intervezición del protutor. J?ara .. 
ccrsc en pública subasta ó por negocia- qo_e la_aprobaci,,ú de la Cl.lflóta dada._·por: 
cion&3 privadas. éstos sea definitiva, debe ser conflnnad~ ... 

por el J oez, o ido el cons{'jo. · · 
Art. 353. El Juez 110 pot.lrá otorgar .A.rt. 359. El tutor ·rendirá las oneó- · 

ninguna. autorización siu oír previnmel!te tas en el término de-dos meses, con·tad(ls · 
al consejo rle t-ntela: y si la decisión del ·desde el día en.que ·acabe la tntela.' 
Jne1, no fáere conforme con la opinión 
del consejo, por el mismo hecho se r<'mi- La cuenta debe reodir~e en el lnpt 
tirán las . diligencias al soper!or pura _donde se ha a1hnirnstrado ·la toteh, y·tog 
que decida. gastos de -sa exámen serán á. cargo.~. 

menor; pero ea caso necesario,· deb81'1; 
Art. 354, Tanto !a opinión del con-· avanzarlos el túoor, á :'6Stirva·dé ·ser iti-

sejo como la autorización del Jaez. de- - · 
beráu concretarse á todo3 los .puntos ó deami?-ado. · ~-: 
estipulaciones cayo· conjunto for:ma el .Art. 36Q. Si la tutela. terminfl por m~~ 
acto ó contraw, materia de la resolución yoridad. del pupilo, la cnenta debttrá ~ 
que se pide. dírsele á él mismo¡ pero el ·tutor n§, 

queda váfülamente libre, si aquél 110 h~i 
.Art, 355._ ~I Tribunal fijará la remu- sido asistido en el exámeu de la cuenta! 

neración del tutor por la administración por el protutor y, á falta. ·de é3te. pór,: 
d_e la tutelr., no podieudo bxcf.der esta otra persona· que escogem el Tribnnaráe_' 
designación del quince por ciento de la entre cinco cápaces para el eoeargo, qoe: 
renta líquida. proponga el wismo, á qaien se rii:ide la. 

§ 'iº 

De la rendición de las cuentas de la tutela· 

Art. 356. Todo tutor, terminada su 
admini3tracióo, está obligado á rendir 
cuentas de ella-. 

Estas cuentas dt,bea ser año por año, 
razonadas y comprobatlas,con toda la cla
ridad y precisión necesarias. 

Art. 357. El tutor quo no sea padre-6 
madre;.abnelo ó abuela del menor debe 
presentar todos los años un estado de su 
administración al Tribunal. el cual lo ha
rá..,e:rnminar por el consejo ·de tutela. 

El consejo ele tutela devolverá oportu
nameat;e con s,i informe dicho estado al 
Tribunal, quien lo mandara agregar al 
expediente de inventario, si no hubiere 
alguna observación importante que ha
cer; y en caso de que la hubiere, lo pa
sará al protutor con lo actuado, para que 
promueva lo que sea conducente, con 
arreglo á sus facultades. 

Nadie, excepto el ext-raño de que habla 
el artículo 302, puede dispensar al tutor 
del deber de rendir la cuenta definitiva 
de su administración, ni de presentar los 
ei.tados anuales. 

cuenta·. Ningún arreglo ó con,·eoio én: 
tre el tutor y el menor y"á mayor, pued~~ 
tener lugar antes de la aprobación d~~:~ 
nitiva de la cuenta de-la to tela. "': · 

. ' 
Art. 361. Lru! acciones del fflí'aór con"':..::. 

tra el tutor y el protutor y las del tntó'r? 
contra el menor, relativas á !a tutela,_ se~ 
prescriben por diez años á contar desdé_ 

· el día en que cesó aquélla, sin perju{cfó. 
de las disposiciones sobre interrupció.n, 
y suspensión del curso de la. prescrip, 
eión. · · 

La prescripción establecida en. ~te. ~;i 
tícnlo no se a¡,lica á la accióu en.·p_a=:-: 
go del saldo resultante lle la cu~ota de
finitiva. · 

SEQOION 3ª 

De la emancipaei6n. 

.Art. 363. El matrimonlo produce d~,. 
derecho la emancipación. ··~ 

A.rt. 363. El. me::ior que ha- cumplid~{ 
diez y ocho años puede ser emaocip!ldQ~ 
por el padreó por la madre·que f'jer~~ la~ 
patria potestad. Si_ es hijo natural, pof 

· el padre ó la madre bajo cuya tote~a' 
esté. · 

En los:demás casos. será emanci~ 
poTsotutor. 
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?li 364.. EÓ los c.·,sos . ll~r ariíctílo 
;precedente, sé requiere el consentimiéntQ 
~~l menor para su ema·ocipacióo. 
. At+..: 365. __ -El pad~.la madreó el tu

tor, en-sos ·casos,.maoifestarán _so ioten
·ci~n ele emancipar el mt!nor ante el Joe_z. 
de Primera Instancia, el cual, oído el me
nar,. si eil,cileotra acreditada: la couve-· 
niel}cia de_ la 1emancipación1 11rocediefl
d9 sumariamente, le prestará su apro
·bación. _ 

- El-Juez ·oirá además al consejo de tu· 
tela enaodo la emancipación no la hicie
ren_ e,l p_adre ó madre legítimos. 

Art. 366. ·El menor emancipado tea· 
'1ri\ por-curador á su padre y, en defecto 

-.de éste, á su madre y, á falta de ambos, 
ÍlOI_Ilbrará el -.mismo menor el curador, 
qne entrará á ejer~ sns funcio!)es loégo 

_qüe·el Ju,-7. apruebe el nombramiento y 
·se le disci;.;rua el cargo. 

Art. 3G7. -La mujer casa.da,· menor de 
~a:d, ti~ne por curador i'\ sn marido ó 

_al tutoró co_rador del marido. 
Si es v~ndn-, ó si está di \'Orciada ó se- -

·pár:ada de bienes, tend.r6 por curador á 
_su padreó á su madre.; y f\ falta de ellos 
nombrarfi curador. · 

Art. 368. . La cuenta de la admioi.s 
tracióo anterior se dará al meuor eman
cipndo asistido de su cnrador i y si éste 
es el mismo que debe dar. la cuenta. el 
menor nombrará un curador especial;· 

Art. 369. Las funciones del tutor v 
del . protutor no cesan respecto del dine
ro del menor, que no sean frµtos de los 
bienes ó de los capitales á que tenga ó 
pueda tener derecho el menor, los cuales 
serán administraqos por el tot-or, de con-. 
formidad con lo prescrito en el parágrafo_ 
6º1 Sección 2~ de este Títolo, mientN,is 
no sean empleados de un modo seguro. 
Al efecto,. cuando por la enajenación c!e 
alguna cosa perteneciente ~l menor, ten
ga éste que habl?r cantidades ó docnmeo
tos·qoe las representen, el Juez al apro
bar el acto. acordara citar al tutor para
que las 1eciba. Esta disposición no obsta 
para que el menor pueda ~roi_bir los in
tereses y frnt-0s. 

- . 

. Para estar enjuicio, ya·como ·deman-. 
:dante, ya como demandado,. y para los' 
actos dé jqrisdicción voluntaria debe es- , 
tar asistid9 de su curador . 

.Para los demás actos que uo sean de 
simple admiriistracióo, neéesita el con
sentimient.ó d~l curador y aprobación di,l 

.Juez, previa información de evidente nti-
lida~ ó necesidad. · 

·. Art. 371. En· los casos en que el en 
rador rehuse dar ·C9nsentimiento, si lo . 
fn~re· el padre ó_ la madre, la opioióQ de 
éstos prevat~cer{,. Si lo-fuere otro per- · 
_sooa, el menor podrá ocurrir al Juez de 
Primera Instancia, quien deci_dirá- lo ~n
venieote, oyendo previameóte al consejo 
de tutela. 

Ar-t. 3-72_ La emancip~ción no pone· 
término al consejo de tutela, el cual debe
r~ constituirse y ser oíclo por et Jaez, 
.siempre que teuga que proveer sobre al· 
gana. s1_>licitnd del menor. 

Art. 373. Et· Tribunal podrá priv(!r 
al menor del ,beneficio· de la emancipa
ción á solicitud del curador, cuando los 
act-0s del menor demuestren so incapa
cidad para administrar. Desde el día 
de la revocación de l.a emancipación, el 
menor volverá ~ entrar bajo la patria 
potestad ó en el estado de tutela; y per
manecerá así hasta que haya cumplido 
la mayor edad_ 

Art. 3·74. La nulidad de los oot.>s eje
cutados en contravención :í las disposi
ciones de esta Sección. relativas al inte
rés del menor, puede oponerse sólo por . 
el represen_!.aaote del menor, por éste ó 
por sos lleredero~ ó causahabientes. 

TITULO X 
D~ LA :MAYOR ED4-1)1 -DE LA.. INTERDIC

CIÓN Y DE LA U,.'JlABILITA.ClÓ.i. 

dEOOION 1~ 

De la mayor edad. 

Art,. 375. La mayor cdacl empieza á 
los _veintiún aílos cumplidos. 

Art. ·370. La emancipación confiere 
afiñenor la capacidad de ejecutar por sí 

·Sl>ló~todos . .los actos de simple_ adminis--
. tra~óri: .. . . . . 

El mayor de ed!ld es capaz de todos 
los actos de la vida civil, con las excep
ciones establecidas_por disposiciones es

_ peciales. 
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- sEootoN ~i~ -p0~- eseritai:rá]ltibii~;-pfevieniJ~:_'e,E~t 

D. l •· t · ·d·,.,.;;;.., de interdicción· del hijo. · e a 1n er ,...,...,,.. · . · · - · · . 
.; . . . . . .. .- . . · Art: .385. O~and_o· _ ~i"cónyu~-él~-; 

~t. _ 316: El mayor_ ~e eoad Y el_me- dre 6-la m"adré ejerzan_ la t-atela; quedar 
nor ei;nanc1p~c~o>.;;_q~e s~.en_c~ent~n en ' ráu "dispérisadog. de_ ~ obli~ión-::~iji! 
est.ado hab1tu_al_ de ~efec_to JQtelectnal, · impóne el artículo"· 357. · 
que los 4~<r.a mcapace1, ge proveer á sus , . : . · · . . · .. · . :• ·:-:i-· 1 
propios inter:éses,· serán sometidos-á in _Art. 38~~· :La pruQ~o.b!1~6D:-~ 
ter~:nn:li- --:iqae terigan·Júcidos ínter- - tu~or será ~~idar ,de 4~6' ~1-:t~~P~?:W_; 
vaJos · · qmera·ó recobre sn capae1d~;-,y·.4·~~ 

. · objeto se 4an ae ·aplicar ptiotiipªlméñfi 
Art. 3-¡-;_ .El ·m·enor no emáucip1\do los productos de Jo~_biénes!: ·· ·--·--

pu~de ser ·sómetido á inte1"9i~ión en _el · · ·• -
flltimo aiio de su menor edaá:_ . -~I _Ju~, ~ñ · conocimien~-~ 4(~ 

· demd1rá s1 el mcapaz debe} .oor.;cniaado::. 
Art .. 378. Pueden promover la_ inler-. · en su casa ó trasladádo· ~- ofi:o :l_ppr¡,~

diccióo el cónynge, cualquier pariente intervendrá ·en. esto cuáñdo_-el,c~ 
del incapaz, el Síndico Procurador Mu-· sea er padre ·6 Ja'madre del in9._!ij,az.'(.~ • 
~icipal, y cualquiera· pérsona á qoien le .A_rt. 38'.7_. · ;N';di~:fiS~~'._,,-~~lf~il, 

_tnOO:~ª· El Juez pnede. acordarla de continua~ ~n -J~.t_U:teJ'.'-~eJ__:~ntr~e~.if~ 
oficio. _ . . . . más-de diez anos, CC?º- ex~pmon.)l~-~1 

Art. 3·,9. La JD~rd1cc16n,¡ ~e d~cl~- cón"ynges, ascendientes_ rd~_éet!"~!_e)l~'j 
rá por el Juez de Primera In~tanma. 

388 
·s . -

1 
· d ·.- · - - · -· .,, 

- . Art. . on nu os e derecho~ u;j7 
Lll interdicción no se declara"rá sin ha- aétos ejecutados por ·el _ entredicho ·des"!. 

berse interrogado á la persona de cnya pués de · Ja .-se~t~uc!a de in!erdicc_i~(\\ 
interdicción se trata y oído á cuatro de definitiva 6 prov151ónat · 
los· parientes inmediatos de dicha perso- · · . · · · - --
n_ a, y en so defecto, amigos de su familia. . Art; 389. Sólo el rotor,. ·eJ entredi~ 

cño y sus heredero·s ó ·causáhllbieñtks 
Después del ioterrognt.orio podrá el pueden intentar ·Ja anñlacióO:. · · ·s -.·-:-.."' 

Juez declarar·la 'interdi~ón provisio- - Art. 390 . .,Los aeto·s· ao~rióres;·::A"i~@ 
na) y nombrar un curador iut~ino. interdicción puedeñ, ser· antilatlos/~s(:~: 

Art. 3SO. Los decretos de interdic· prueba de nna mao·era evidente"qúe>lai 
cjón provisional 6 definitiva se registra· causa de Ja,'interdicc!ón ~-.s~~ ~:'1-.~f~ 
r.in y publicarán por la impi:rnta. mento de la celebrae16n de·a1ehos,ae~ 

Art. 381. La iñterdicción snrte su 6 siempre qn_~ ~ª- natu!"3l_~ del_ con~~ 
efecto desde el día. de la senteñcia. · el -grave perJmcio qoe · resoite-_ió · pu~ 

remltar de él ál,~_ntredicho ó eualqtjjerá:' 
Art. 382. El entredicho queda bajo otra circnustancia demuestre 1a· maJa!ft\' 

tutela; y las dispo5iciones relativas á- las de aquel que con~t.ó oon·e1-~ntrediohot 
tutelas de los menores son comunes á .Art. 391. Despñés de la rilíiertií:d¡ 
las de los entredichos· en cuanto sean -
adaptable.s á su naturaleza. Ni el eón- un individuo, sos actos no podran_""'Íril~ 

d pugnarse por defecto· en_ alis 'factiltadei 
yuge, ní el pa re, ni lll madre estarán . itJ~lectuale_s, sinQ éñando: la_'iñterdieeióñ1 
oblig~dos á prestar cáñció~. - ......, 

se hap promovido ant~ de !!~)~!1-~~ 
Art. 383. El cónyuge mayor dé edad ó cuando la prueba d~ la enaJen~ 

y DO separado legalmente de bienes és mental_· resu_lta de) acto_ ID!ª!DO ·_qtie·se 
de derecho tntor del otro cónyuge en- impugna. · · ,.· --- · ··· 

tredicho. Art. 392. Se revocará.la iñterdiociói 
. A falta de cónyuge, s·erá · de derecho_., á jnstancia. de los parientes deJ 009~ 
tutor el padre del entredicho; y á falta del mismo-~ntredic~o, (!e_l .SíudicofPnn 
del padre, la. !)ladre d~I mismo. curador Municipal ·6. de_-~t}cjo1.:e!)aii~: 

co·n conocimiento de cansa·~uJtéqneJhi' 
Art. 384. Si no existen cónyuge, ni cesado el motivo;qtie ··babía dadó:lu~k 

padre, ui madre, el ,!nez no~brará tú- fa interdiccióu; - · · · · --·· ·-- '""".:~ 
tor del modo prevenido en el artículo -
297, á menos que el_ padreó la. madre Art 39~. J!en,~~~Q--~~,-~~ 
ha1-an nombrado tutor por t.8$tamento ·6 ción .:pe:µal qqoo~-~metidoJí:~l!) 
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~rsé ré.,~:i por- ·1M--·tifs~sicion·es oo· 
;~ Soocjón, en onanto sean aplicables. 

SEOOION 3~ 

De la inhabilitación.· 
· .-M, 394. Ei · débÚ de éntendimiento, 

.cuy9 estado no se_a ta_n· graye que dé In
-~r {da interdi~ión,- y el pródigo podrán 
.-ser declaradps por el Jaez rle Primera 
lnst;án~ia inhábiles para estar en juicio, 
·celebrar transacciones, tomar á présta
mo,. percibir. sos crédit-0s, dar «;lelibera
cione.'3, enagénar ó hipotecar sus bienés, 
,y.par~ hacer~caalqaier otro acto que ex
ceda de la_.siQJple administración, _sio la 

. ~istencia de.un curador q~e nombrará 
"dicho Jaez, de la misma manera que da 
tn~r ~ los menores. La prohibición po
dri ext.endérse hasta no permitir .actos 
de. simple administración sin la. int~r_veo
cióa del curador, Ct!!'ndo aparezca aece
~ria ast.a medida. 

_La iohabiíitacióo puede ser promovida 
poi los mismos que tienen derecho á pe.
.dir.Ja interdicción. 

Art. 395. · El ,sordo-mudo, el ciego de 
nacimiento 6 el que hubiere ce,,crado du
rante la -infancia-, llegados A Ja mayor 
edad; qoed1uán sometidos de derecho á 
.lo misma incapacidad, á menos que el 
Tribunal los haya declarado hábiles pa
ra manejar.sos negocios. 
. Art. 396. La anulación de los actos 

. ejecutados por el inhabilitado sin ~is
t.encia del e.orador no puede ser intenta
da sino por éste, por E--1 wismo inhabilita-

.= do ó por sns herederos ó cansahabieateE. 
Art. 397. La inhabilitacil'io será re

vocada ~mo Ja interdicción, cuando ha
:_ya ce.sado la.cao:m que la motivó._ 

TITULO XI. 
DBL BEGIST.RO DE LAS TUTELAS-Y CURA· 

·TELAS, Y DE LÁ.REVOCACJÓN DE LA 

Th'TERQIOCIÓJ'\ E INHABILIT.ACIÓN. 

Art. 398. Ea cada ·Oficina rle Regis
tro habrá un protocolo especial en que 
s!3 regi~tt-arán los discernimil'ntos de las 
tutelas y curatelas. · 

Art. 399:. Todo tutor ó cnrrulor, que 
no sea padre ó madre: abnelu ó abuela, 
ni cónynge, deberá hacer registrar la tu
tela (J. cur11t~la dentro de quince días, á .. ... ,. .. , -~----- --- ~--

ciones'. ·_. El J~ez velará por ~~ cnmpli
mie~to de esta obligación. : 

Art-: 4.00. El ·registro de.Ja tutela de
be contener : 

1" El 1iombre, apellido, edad y domi
cilio de la>'persona sujeta ~ la tutela. 6 
ca~tela.. · 

2° Ml nom~re, apellido; edad y .doo:ii
cilio del tutor ó ·protutor, ó del cura~or, 
y débe hacerse mención del título qne 

. confiera la cualidad· de tufor, ¡frotntor ó 
curador. · 

Art. 401. Eo el mismo protocolo se 
registrará la sentencia que revoque la 
_interdicción, la inhabilitación ó eman;}i
pación.; .v se anotará ·a1 márgen del res-
pectivo discernimiento. · 

.A.rt. 402. L-os actos de qne lJablan los 
artículos anteriores se publicarán ade
más por la imprenta. 

Art. 4.03. Tambiéu se publicarán por 
la imprenta-todos los decretos judiciales 
relativos á los nombramientos de tutor, 
protntor y. miemb~s del conséjo de tn
ela. 

Al p~blicarse los nombramientos de 
t-uto_r, protutor y miembros del cousejo 
de tutela. se insertarán los artículos de 
este Código en virt'ad de los cuales se han 
hec!to tales nomuramientos. El Tdbu
oal velará sobre el cumplimiento de lo 
disrnesto en e.;;te Título . 

TITULO XII. 
DEL REGISTRO DE ESTADO CIVIL 

SEOOION 1ª. 

Dis¡Jos-iciones generales. 

Art. 4.04. Los J!?..cimientos, matrimo
nios v defunciones se liará u constar en un 
registro especialmente destinado á. este 
ohjcto. 

Art. 4.05. La.primera autoridad -civil 
de la parroquia llevará por cla¡>licado el 
regist-ro de que habla el artículo ante
r~or, respecto de los nacimientos, defau. 
ciones y matrimonios acaecidos ea la pa
rroquia, eo tres libros, á saber: uno de 
nacimientos; otro de matrimon\os y otro 
de defonciones. 

Art. 406. En los primeros quince días 
del mes de diciembre de cada año, los 
,.. __ --!-- ,r_ .... :_: ...... -1 ... r- --""----~- ~ In 
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p~imera autoridad civil de la_s pa:rroqnias · ·· Á.rli. -4ÍO.~:-'--En-ningnna.p~-ti.da.~: 
ó municipios, comprendidos en el territó- insertarse; ni au~ indica~ mª~ -d~·:!.ii'.i 
rio de su jurisdicción, dos ejemplarea de que debe ser _decl~ra<lo. -
cada uno de los tres libros~ que se refie-. Art. 411. Los documentos que se pri·. 
re el artículo anterior, los ciuiles debe- sent-en para la extensión do las partida$ 
ráu reunir las circunstancias siguientes: del registro deberán -firmarse ~r la par: 

1 ~ Estar en papel Horete de orilla. te q ae los presenta. y por la primera aq-
2• Oontener en las primeras hojas las 

rlisposiciones de este Código, concernien
t-es á. la extensión ele las partidas q ne· en 
c11os se han de .insertar. 

3ª Estar rubricadas todas su.s hojas 
p1,. -· ~ .uo,Jente del <.:oncejo Mucicipal 
re.specti vo. 

4': Expresar ést.c eñ la última el ufj.
mero de las hojas que contuviere.cada 
libro. 

El Presichmto del Ooncejo i\Iunicipal 
reservará nu libro con las mismas cir
cunstancias estable-cida.s en est-0 artíc~to, 
para extender on él la.s actas ele matri
monio. 

.A.rt. 407. Las part:idas del est-ado ci
vil deberá-u expresar el afio, mes y día 

. en que se extiendan, y el afio, mes, día y, 
si es posible, la hora en que tuvo lugr.r el 
acto que se registra, y las demás cir
cunstancias correspondientes .á la clase 
<le cada uno. Deberá firmar la primera 
ant-0ridad. civil de la parroquia. en los 
casos en que esté llamada á concurrir al 
acto, coo asisteoci:\ de dos t-estigos va
rones, mayores de edad y vecinos de la 
parroquia, que podrán ser pre.sentados 
por las partes, expresándose ac1uellas 
circunstancias. 

Deberán también firmárlas las partes 
qne comparezcan y puedan hacerlo; y los 
testi~os que supieren, expresf101lose las 
cam..as por que df'Jan de firmar los qne 
no lo hicieren. 

Art. 408. Las partidas se extenderán 
sucesirnmeut-e en los libros respectivos 
sin dejar espacios: salvándose específi. 
camente al final,. éle la misma letra y 
antes de Jag firmas, toda palabra borra
da, interlineada 6 enmendada-. 

Tampoco podrá usarse de abreviatu
ras y gnarismos, ni aun en las fochas. 

Art. 409. Toda part.ida después de 
extendida deberá ser leída á las partes 
y testigos, expres.'rndose al final c~e la 
misma haberse llf'nado esta formahdad. 

toridad civil de la parrogui~. ·-
Art. 412. El día último de diciembre 

cle cada año se cerrarán los libros'dé re
gistro, exp!'es{mdose por diligencia, _qú~ 
firmará la primera autoridarl civil de la· 
parroquia,.el número· de las partidns qó~ 
cada neo contiene. 

Art. 413. La primera auto_ridad,~ivil: 
remitirá en los quince primer~ dfaa d4µ.,. 
mes de enero uno de los eje~pla~s, junt.o 
con los doéumeut.os preáeut.ados por l&-s 
partes para la extensión de las partid~_ 
al Jue-z de Primera Inataucia. • • 

El J nez de Primera Instañcia compe:· 
lerá con multa<; á los jefes ,ie.parroquiíf 

·respectivos, á fin de qu·e hagan la remi;, 
sión·eu el !-Ormino de la distancia, si no_ • 
1a hubieren hecho en el establecido e~_ 
este artículo . 

Art. 414. Los Jueces ele Primera Ins
tancia examinarán detenidamente los 1'6-" 
gistros que se 1~ remitan, y en su vista 
los aprobarán ó .háráu efectiva la res pon_. 
sabilidad en que hayan incurrido -- los 
respecti\•os firmant-es, si hubiere -logar. 
á ella. · · . 
. Art. 415. Los mismos Jueces,·co~ fa: 

determinaci_ón que haya recaído; pasarán. 
los ·duplicados á la Oficina de Registro 
correspondiente para sn archivo. 

Art. 41G. _ Si para el primero de abril_ 
no hubiere recibido el Registmd~r los ~-
pectivos registros, o~ciará. al Juez de_ 
Primera Instancia exigiéndoles la remi;: 
sióu de ellos y reiterará esta exigencia· 
cada quince días, mientras no los recibs.-·
Los oficios de reiteración los publicar~-
por la imprenta-. · 

Art. 4l7. Oualqniera falta de cumpJi. 
mient-0 á lo dispnest-0 en los artículos an
terior~, se c.istigará con multa desde 
cincuenta á. quinientos bolívares, sin 
perjuicio de la responsabilidad cívif ·Y· 
aun de la ¡)eoal, si resultare deliro, y 
el Registrador será desti_tnido de su des-· 
tino. 

Art. -ns. La primera autoridad -~ivil 
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:de'.'ia parroquia ó ·el- Regist1"a9or están 
~óJ?hgados. á 9ar á los interesados ]as 
~ficaciones qne pidan de las parti
das coinprendi_das en los libros de so 
ea!go. . . 

_ :Art._ 419. lPls aetos -del estado civil, 1 

regi~trados .con. las formalidades prescri
tas en este Título. tendr:'ín el carácter 
de antéuticos, re;-11ecto de los hechos pre
senuíatlos por la autoridad. 

.. Las declaraciones de los comparecien
t,.es sobre hechos relativos al act.o,-se·ten: 
drán como ciertas- hasta prueba en con-. 
trario. · 

'Art: 420 .. · Si no se han llevado los re
gistros,~ ·si se· han destruido ó perdido 
en_ todo ó"en parte, ó si ha habido irite

·i:ropción en el asiento de los registros, 
podrán probarse los nacimientos: matri

·-monios y defunciones con cnalqoier otra 
~ecie de prueba legal. Si la faUa ó 
destrnéción, la inutilización ó iuterrnp
cióñ hubieren tenido logar por dolo del 
reqoiriente, no se le admitirá la prueba 
autorizada por este artículo. 

Art. 421. En los registros bautisma
les no podrá asentarse ninguna partida 
de.bautismo, sin que se presente la cer
tificación de la partida de nacimiento, 
éonforme á- este Título. 

. Art. 422. Los actos de nacimiento y 
de defunción: en que se hayan llenado 
los requisitos establecidos eu este Tít.ulo. 

-serán los únicos que producirán efectos 
dviles. 

Art. 4:!3. ·Los niños nacidos antes de 
la poblic:wión de este Título: y qóe no 
hubieren sido bautizados, serán presen
tados á la primera autoridad civil de la. 
parroquia pam ser inscritos¡ y si no lo 
fueren quedarán comprendidos en lo dis
puesto en los artículos anteriores. 

Art. 4'H. Los libros de las iglesias 
parroquiales, correspondientes i los bau
tismos, matrimonios y defoociones, lleva
dos por los párrocos hasta- el 1 ~ de enero 
·de 1S"i31 se archivarán en la Oficina de 
R-egistro del respectivo Distrito ó Depar
tamento; y mientras así -no se ejecnt-e, 
Jas certificacion~ de sos partidas no po
drán expedirse sino por el Jefe Civil co
rre,spondient~ de la parroquia, ó por"Ja 

. autoridad judicial. 

SÉCOION 2~ 
,De las partidas de 11acimiento 

y reco11oci111ü:nto de -/iliaci{m. 

Art. 425. Dentro de los ocho días in• 
mediatos al nacimiento, se ~eberá hacer 
la declaración de éste á la primera auto
ridad civil de la. parroquia,_ á- quien se 
Je pres~utará_también el recienuacido. 

µos que residieren á- más de cinco kiló: 
m~tros del lugar del despacho de·1a pri" 
mera autoridad civil, harán la declara· 
ción y presentación ant~ el r_espectivo 
Comisario de policía, en el término ex
presado; pero siempre· deberán hacerlo 
ante la primera a~toridad civil de lapa: 
rroquia dentro de los sesenta días inme-
diat-os al nacimiento, para que· aquélla · 

. ext.ienda el acta.correspondient-e. 

El Oomisario participará la presenta
ción inmed_iatamente á la primera. auto
ridad civil. 

Art. 426. La declaración del naci
miento debe Jiacerse_ por el padreó por 
so mandatario especial; en· so defecto 
por el médico cirujano: ó por la partera, 
ó por coalqoiera otra persona que haya 
asistido al parto ¡ ó caso de estar la ma
dre fuera de so habitación ordinaria, por 
el jefe de la casa. 

La madre puede también Jiacer la de
claración, por sí ó por mandato especial. 

. La partida de nacimiento se ext-enderá
inmediatamente despnés de la decla
ración. 

Art. 427. La partida ele nacimiento 
_contendrá, además de lo dicho en el ar
tículo 407, el se:s:o y nombre del recienna- · 

- cido. Si el ·declarante no le da nombre,· 
lo hará la autoridad civil ant-e quien se 
haga la declaración. 

Si el parto es de gemelos, se hará meo- . 
ción de ello en cada oua de las partidas 
expresándose el orden de los nacimientos'. 

Cuando no estuviere vi\•o· el niiio cu el 
momento de hacerse la declaracióu de su 
nacimiento, la autoridad ci\0 il lo expre
sará así, sin tener en cuenta Ja, declara
ción de los comparecienres de haber na
ciclo vivo ó muerto. 

Art. 42-S. Si el nacimiento proviene 
de unión legítima-, l:vdcclaración -0.el.Je 
además, enunciar el nombre y apclliclo, la 
profesión y _el domicilio del padre. y de la 
m~re. 
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. Art: 429. Si ¡1 nacimiento· proviene 
de ñnión ilegfüma1 ladeclara·ción óo pue
de coótener sino el nombre, apeHido y 
domicilio del padre óde lqs patlres que 
la hacen. 

Cuando son otras fos personas que ha
cen l_a declaración, se expresará- únicá
meu~e el nombre,· apelli_do: profesión y· 
do1t111!'ilio de la madre, si constJ' por docu
mento auténtico que ella r.onsfeute en -tái 

· declaración. 

La primera autoridad· éiTil de la pa
rroquia deberá concurrir á la casa. dé la 
_madre., si ésta lo· e~igiere, p~ra la decla
~ción de sn maternidad. 

Art. 430. Quien encuentre un niño 
expósito lo presentará dentro de tres díaR 
á la. primera. autoridad civil de la ·parro
qñia, con los vestidos y demás· objetos 

.. que se· halleu con él-, y declarará todas 
las circunstancias de tiempo y lugar eu 
que lo baya encontrado. · 

Se extenderá una acta circunstancia
da de la presentacióu, expresándose en· 
el.la, además de la edad aparente· del. ni
ño, el sexo y el· nombr~ que ·se le_ haya 
dado. Esta acta se ex.tendera en el re
gistro de nacimientos. 

Art. 43l. En el caso de que un niño 
nazca foera de la parroquia en que el 
padre y l~ madre tienen su domicilio ó 
residen_cia, la autoridad civil lle la parro
quia, que haya extendido la partida de 
nacimiento, remitirá dentro ile diez días 
una copia auténtica ·de ella fl la autori
dad _civil de aquella parroquia, quien la 
insertará en los registros, con la fecha 
del día en que se reciba la pa1·ti<la. 

Art. 43:3. Si un niíio nace durante un 
viaje de mar, la partida de nacimiento de
be extenderse dentro de Yeinte y cuatro 
horas aute el jefe, capitán 6 patrón del hu
que, ó quien haga sus ve·ces, con las for
malidmlcs expresadas anteriormente; y 
se extcmlcrá al pie del rol lle la tripu
lación. 

A.rt. 4.33. En el primer puerto donde 
arribe el buque, si el puerto es extranjero 
y reside en él nn · Agente Diplómático ó 
Consular de la República, el jefe, capitán 
ó patrón depositará en la c;,ficina de aquél 
copia auténtica de las partidas de naci
miento que haya ext.endido; y si el puer
to es nacional, el depósito de las partidas 
originales.se hará-ante la primera antori-

4ad civii.del lñgar: .quién -~~tji;á:_cop~ 
ele ellas á la de la-parroquia del dófnicil~~ 
ó residencia de los padres del niño~·,_ 

Art .. 434. La partida de reconociaµeu/' 
t'.9 de nn hijo se-(nsert~rá ~n los regist_~ 
con expresión ele sn fecha,; y se anofA)~: 
al _márgen de la partida de nacinii~ttit 
si ella existe. · 

-SEOOION 3~ 
. De laspar.tidas de11~trimonio: 

. - -1• 

Arl. 4.35. En elii•egistro de maÚihio::. 
nios se.insertarán las partidas.de los co
rrespondientes á la parroq_llja-, copilindo?á·
la. _certificacióó que haya.~i\viado ~el.l;>re_;_: 
sidente del Concejo Munfoipal, y. conser~: 
la misma certificación·· com_o compfob~ 
te. Este regis~ro debe hace:i,-se dentrQ a~ 
los diez dfas inmed.iatos á la, celebrai:iOO-; 
,del matrimonio. · ·· · · 

Art. 436. 'l'ambién se insertará la san:; 
t-encia eJecntori&da que declare la nilli,' 
dad ó la disolución de un matrimoni(¾ 
anotándose al mru-gen de la- partida oo-· 
rrespondie.nt{'. 

SEOOION 4~ 
De las partida.a de defu:ición. 

Art. 437. _ El único reqnisito que se 
necesita paro la inhumación de u·n_ cadá;. 
ver es la órden de la primera auto·ridad_. 
civil de la parroquia, y los en~gadoa 
de los cementerios, en niogúo · 838'0 pó., 
(Irán dejar de _cnm11lir 4icha órdef!· · :. 

Aquella ·autoridad no la etj)~irá s.µi 
cerciorarse de la muert.e. 

La autorización se dará en papel-oó- · 
múu· y sin retrilmción alguna. 

La iuhnmaci~ tendrá efec~o véinté).. 
cuatro horas despnéa ae la muerte; salyo 
los casos prescritos por reglamentos es:. 
peciales. · 

_Esta disposición éomprende tanto los 
cementerios públicos como los par:ticula.: 
res, con tal que, respecto de los últimos, 

. ae hayan sati!fecbo los derechos lijados: 
por los reglamentos especiales, aprob~ 
dos por 1:.1 Concejo Municipal del Distrito 
ó Departamento. · 

A.rt; 438. La partida de defunción con
teudrá el logar, el día y la. hora de· la 
muerte, el nombre, apellido, edad; profe::. 
sióo y domicilio y residencia que tenía el_ 
difunto : el nombre y apellido delcó~yu-
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ge sobreviviente, si era casado, ó el del 
·_cónyuge premuerto, si era. viudo; y el 
nombre, apellido, edad, profesión y do
micilio de la persona ó. personas que die
. ron el avis~ de la muerte. Si es posible: 
Ee expresará también el nombre,_apelli
do, profesión y dt,micilio del padre y de 
la· madre del difunto, y el lugar dol na
cimiento de éste. 

Art. 4.39. Si se ha sepultado un cadá
yer sin la autorización de la. primei:a au
toridad civil de la. parroquia, nos~ exten
derá la partida de defunción, sino des
pués que se baya pronunciado sentencia 
por el Tribunal de Primera Instancia, á 
soJicitod de parte_intcresada. 6 ele oficio. 
La sentenéia se insertará eu el registro 
de defunciones. 

En los casos de muerte con imposibi
lidad de encontrar ó reconocer los cadá
véres, la 1>rimera anooridad civif del lu
gar abrirá una. actnacióu, haciendo cons
tar el hecho y todas las circunstancias 

.qoo con él se relacionan y, concluida, la 
trasmitirá al Jaez de Primer-a Instancia, 
con cnya aotoriznción se unirá la actua
ción al r~gistro de estado civil. 

Art. f,lO. Cuando hubiere signos ó in
dicios de muerte violenta- ú otras cir
cuust;mcias que den logar á sospe~has: 
Ja autoridad local, asistida de uno ó más 
facultativos: procederá- á la inspección 
del cadáver y á la averiguación de cuan
to pueda conducir ?.I descnbrimiento de 
la verdad, poniéndolo todo prontamente 
en noticia de la autoridad judicial, á 
quien corresponder{~ en este casQ dar la 
licencia. 

Art. 441. Si la muerte ocurriere en 
coltgio, hospital, cárcel ú otro estableci
miento público será obligación de so jefe ó 
encargado solicitar la licencia para ente
rrar el ·cadíiver, y llenar los requisitos 
necesarios para que se extienda la par
tida de defunción. 

Respecto de la partida de defunción de 
los que murieren en alta mar, se obser
vará lo que se lm dispuesto en los artíca; 
los anteriores so!>re las partidas de naci
miento. 

Cuando de la comprobación de a]gúo 
naufragio resultare que han perecido en 
él·venezolanos ó extranjeros domiciliados 
en Venezuela; la aot-0ridad ante la unal 
se hiciere la comprobación dará aviso á 

las par.roqnias <lo donde eran vecinas las 
personas mnert-as, para que se asient-en 
las partidas de :defn11ción, dejándose co
mo comprobaote·e1 dicho aviso . 

Art. 442. Cuando alguna peraona orna
ra en otro lngar distinto del de so domi
cilio; ia autoridad ci-vil de Ja parroquia, 
que extienda la partida de tlefnnción, re-
witirá dentro de diez días copia: de ella. 
á, ra de la parroquia del domicilio del di
funto: Aquella autoridad la insertar{, 
en sus registros con la focha. en que la 
reciba: dejando como comprobante ia 
partida·recibida. 

SECCION 5~ 

De los registros de estado cicil de los 
milit.a.res en ca111J1aña. 

Att. 443. Las partidas del estado ci-
. vil de los militares en campaiía, ó de ]as 

persona-<s empleadas en los ~jércitos.de la 
República, serán extendidas pot· los ofi
ciales designados el! sos reglamentos cs
pecia!es. 

Art. 444, Las partil.las de naciwient-0 
y lle defunción deberán ext.cnderse den
tro del menor término posib]e. ·y conten
drán las indicaciones expresádas en los 
respectivos artículos precedent-es. 

Art. 44-5. Los oficiales que desempe
ñen las funciones relativas al registro 
del estado civil, deben enviar las parti
das que hayan extendido al Ministro de 
Guerra y illarina, quien las remitirá á las 
autoridades civiles de las parroquias del 
domicilio de los i1iteresaclos. 

SBCOION G~ 

De la rectificMión ele los registros. 

Art. 4-!G. Nino-una partida de los re
gistros del estado l:ivil, después de _ex
tenditla y firmada, podrá reformarse sino 
en virtud de sentencia ejecutoriada. y por 
ót·den del Tribunal de Primera Instancia, 
á cuya jurisdicción corresponda la parro
quia en que se extendió Ja partida. 

Art. 4-l7. La sentencia ejecut-0riada 
de rectificación se inscribirá en el regis
tro, y servirá- de partida poniéndose, 
además, nota al margen de la reformada; 
y solamente perjudicará á las partes qne 
hubieren sido oídas en el juicio de rectifi
cación. 

Art. 448. Toda reetificación y ano-
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tación se hara en los ejemplares del re
gistro. 

.A.rt. 4-19. No podrá darse <:ertifica
ción- do una partida que haya sido recti
ficada sin insertar cm ella In nota margi
nal de la rectificación. 

LIBRO SEGUNDO. 

DE LOS !3IENES. DE LA PliOPffiDAD Y DE , - . 
SUS MODJPJOACIONES. 

Tl'l'ULO l. 
DE LA DIVISIÓN DE LOS BIENES 

.A.rt. 450. Las _ cosas que pueden ser 
objetos de propiei.lad pública -ó privada 
son bienes muebles ó inmuebles. 

SEOOION lª 

De los bienes ·inmuebles. 

.A.rt. 451. fiou inmuebles : 

Las tierras, Iras minas, los edificios 
fijos en el suelo_, las vías de comunicación 
y todo,lo que está permanent.emente ad
herido á cualquiera de dichos inmoebles. 

Los molinos, baños y demás construc
ciones flotantes, cuando están y deben 
estar adheridas de una manera .,fija á 
una ribera por cuerdas ó cadenas y se 
encuentra en esta ribera un edificio des
tinado á su uso. En este-caso, las cons
trucciones flotantes forman un solo in
mueble con el derecho de teuerlas. aun 
sobre aguas rijeoas, y eu-la coostrÚcción 
destinada á su uso. 

Las plantas y los árboles mientras es
tu vieren arraigados en el suelo. 

Los frutos de la tierra. .r de los árboles 
mientras no se hayan recogido ni sepa
rado del sucio; se hacen muebles ·á me
dida que son recogidos ó separados del 
suelo, aunque no sean trasport.ados á 
otra, part.e, salvo llisposición contraria 
de la ley. 

Las lagunas; estanques: manantiales 
y toda- agua corriente. _ También los 
acueductos; los cuales forman parto del 
edificio á que están destinados. 

Los hatos, rebaños, piaras y cualquier 
otro conjunto <le animales de cría, bien 

TOMO UVII.-35 

2 75 

sea-n mansos ó bravíos, mientras "no sean 
separados· de sos· pa~tos ó cria9er9s. • 

Las éosas puestas por el propietario 
de un inmueble para su ·uso; cultivo y 
beneficio, tales como !os utensilios de la, 

· braoza, fundición, minería y pt_ras fábri
cas; los. animales destinados ·al cultivo, 
los abonos existentes_ en el inmueble, las 
semillas dadas á los arrendatarios ó CO· 
lonos aparceros; las prensas, calrlerae, 
alambiques, cubas, toneles y máquinas; 
los animales que se guardan en coneje
ras, colmenas, estanques y cualesquiera 
otros viveros. 

Son igualmente inmuebles las dem~ 
. cosas entregadas por el propietario lil 
arrendatario ó colono aparcero para el 
cliltivo y beneficio del inmueble . 

.A.rt. 452.- No dejan de ser mmnubles 
los mat-eriales provenientes de la de_mo
lición de un edificio, si son destinados á 
reconstruirlo. 

_ Art.·453. Son también iomoé-hles: 
Las cosas que el propietario b:1 adhe

rido al inmueble á perpe_tnidad. 

Las estatuas se réputan inmuebles 
cuando son colocadas en un nicho cons
truido expresamente para ello, ó cu¿odo 
están adl..teridas al inmueble de la mane
ra antes indicada. 

Los derechos del seiiur di.recto y del 
enfiteuta sobre el fnodo enfit-éotico. 

El derecho de usufructo v el de oso 
sobré inmuebles, el de habi~flo, las 
servidumbres prediales, hipotecas y de
más clerechos reales sobre inmuebles. 

SECCION 2ª 

De los ·bi'Jnes ·muebles. 

Art. 4M. Todos los bienes no com
prendidos en los artículos nnt-eriores se 
reputan muebles.. 
_ Se entienden !l()mpreodidos en la cali
ficación de este. artículo los intereses ó 
acciones en las sociedades de comercio 
ó industria, aunque estas sociedades 
sean propietarias de bienes inmuebles. 
En tal caso, P..stas acciones se reputan 
mnebles resp·ecto de cada socio y sólo 
por el tiempo que dora.la sociedad. 

SE0CION 3ª. 

De los bienes en relació1i ron las persona.t 
á quienes pcrtenepen. 

Art .. 45~. ·Los bie.nes pertenee~ ~ la 
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Naeión, á los Es~dos y sus Seccio~es, 
'-' los estnbleeimientos públicos y otras 
personas jurídicas, y á los particulares: 

Art. 456. Los bienes de la Nación y 
de los Estados y sus Secciones son 6 
del dominio público ó bienes patrimo
·nialés. 

Son bienes del dominio público: los 
caminos, los lagos, . los ríos, las mura
llas, fosos, pnentes _ de las plazas de 
gnerra y de~ás bienes semejantes. 

Art; 1-m. Los bieues del dominio pú
blico son de uso público 6 de uso priva. 
do de la Naeióa,.6 de los E:;tados Y· sos 
Secciones. 

Art. 458. Los terrenos ele lrus fortifi
caciones ó·de las murallas de las plazas 
de ·guerra, q~e no tienen ya ese destino, 
y tocios los otros bienes qne dejan tle es
tar destinados al aso públjco y á la de
fen~a nacional, pasan del dominio públi
co al dom_iaio prirndo. 

Art. 45U. Todas la.s tierras que, es
tando situadas dentro de los límites te
rrit-0riaies, carecen·de otro dneiio, per
tenecen al dominio privado de la.Nación. 

Art. 4li0. Los bienes del dominio pú
blico son.inalieaábles; los patrimoniales _ 
no pueden sor enajenados sino de coufor
midacl epa las leyes qne les conciernen. 

Art. 461. Las disposiciones de este 
Código se a·plic.•úán también á los bienes 
patrimoniales en cuanto no se opongan á 
las leyes especiales -que les conciernan. 

TITULO II. 
DE LA PROPIEDAD. 

SECCION 1~ 

Disposiciones generales. 

Art. 462. La ·propiedad es el derecho 
de gozar y disponer de las cosas de la 
manera más absoluta, ciou tal que no se 
haga de ellas un uso prohibido por la 
ley. 

-Art. 463. El producto 6 valor del tra-
- bajo 6 industria lícit-0s, así como las 
producciones del ingenio 6 del taleat-0 de 
cualquiera persona, son propiedad suya= 
y se rigen por las leyes relatirns á la pro
piedad en general y á las especiales. so
bre estas materias. 

Art. 4&1. Ninguno puede ·ser obliga
do á ceder su propiedad, ni á permitir 

_qne otros bagan uso ele ella, sino por 
causa de utifülad pública legalmente 
comprobada y declarada, y previo el pa- -
go de uáa justa iudemaizaeióo. 

Las reglas re!alivas á la expropiación 
por cansa de utilidad pública se determi-
nan por leyes esJleciales. -

Art. 465. El propiétario de una cosa 
tiene el derecho de reivindicarla de cual
quier poseedor 6 dctentor. salvo las ex: 
cepciones establecidas por las leyes. 

·Si el poseedor 6 detentor, después de 
la demanda judicial, ha dejado de poseer 
la cosa- por !.techo propio, está obligado á 
-recobrarla á su costa por enea ta del de
mandante; y si así no lo h~ciere, á pagar 
su valor, sin perjuicio del derecho del 
demandante de intentar su áceión contra
el anévo poseedor 6 deteator. 

Art. 466. La propiedad del suelo lle
va consigo la de la superficie y la de t-0do 
lo que-se encuentre encima y debajo de 
la superficie, salvo lo (\ispne.sto en las 
leyes sobre minas. 

Art.. 46'i. Todó propietariopnecleol,Ji. 
gar á su veciuo al deslinde de las propie: 
dades contiguas; y, según el aso de los 
lngafes y la clase de propiedad, á cons
truirá expensas comunes la-sobras qne 
las separen. 

Art. 468. Cada nao piiede cerrar su 
fuado,.salvo los derechos de servidumbre 
que pertenezcan á terceros. 

Art. 469. La propiedad de nua cosa 
mueble 6 inmueble da derecho sobre lo 
que produce, 6 se le une naturalmente 6 
. por medio del arte; este derecho se -lla
ma dereeho de. accesión. 

SECCION 2~ 

Del derecho de accesión ·re&pecto del 
product-0 de los bienes. 

Art. 4-W. Los frutos naturales v los 
frutos civiles pertenecen por derecl~o de 
accesión al propietario de la cosa que lo 
prodoce. 

Son frutos naturales los que provioucn 
directamente de la cosa, con 6 sin indus
tria del hombre, como los granos, la~ma
deras, los partos de los animales y los 
prodnct-0s de las minas 6 canteras= 

Los .frutos civiles son los que se ob
tienen con ocasión de una cosa, tales co-
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-
molo~ iot-ereses de los· capitales, el cánon 
de los ceosos·y de la eofi.teusis y las pen
siones de las rentas vitalicias·. · 

Las pensiones de arrend~iento s~ co-
locan en la clase de frutos civiles. . 
· Los frutos civiíe.s se rep~t°aQadqoiri

dos día_ por día. 
Art. 471._ La persona que recóje. los 

frutos de ana cosa está en la obligación 
de i:eembolsar loa gastos oecesa_rios ·de· 
sem1lla, &!embra1 cultivo y_ conservación_ 
qn •.. ___ Jo rtn tercero. · 

-. . - - . - ---- --- .... 
del ,pi:e hiro la oQra,_.el cual pnede,:~~!. 
más, ·ser ~ndenado-·eñ dañ,Qs y-~rjniéf«:l3·' 
por los qne hayan sobrevenido. al _fo_ridi?r: 

s'!n· embargo, e)_p.ropietarió ÜG "i,iiéd~ 
p_ed1r la dec,trn~eión de 1~ plantaoioil~: 
1;1embra~, construcciones ú o}?raa -~~~ 
t~~as por nntercero qneba snfri4o.~~ 
c1~n y qne, -por bnena fé, no ha~jdo óofü_. 
denado á la restitución_ de· írn~s, filno. 
qne debe pagarlas de nna ·de las dos nía,;, 
·n~ras dichas anteriormente. · · ·--·T. 

. Art; 476.. Si las pianta~itin~ :si~a1 

bras ó construcciones, han sido ejec~7.' 
SEOCION 3ª das por un· tercero .l·on materialea ;:tt~ 

D l 
- otro, el dneüo <fe estos materiales ·no:ti~l 

e derecho de accesión respecto de lo .q1ie d · ' · · ne e~h? de reinvin~icru:Io_s ;: pero.pa~{ 
se i11,C01pora ó se -une á.la cosa. d~ e_x1gir mdei:nnizac~ón del · t;er~o .q~~ 

Art. 472. Loqneseuneóseincorpora hiz? nso_deellos,y también d_el:·pro_,Pi~:,r -
á nna cosa pertenece al propietario de tano del snelo,- maa sólo sobre. ·la .ca~J 
·ésta, según las djsposiciones que signen. dad qoe e.~te último quede' debiendo'.;~.W. ejecutor de la obra. · · · ·:e 

§ 1 º. Ar.t. 417. Si en la constrñcción ·de·uñ 
Del.derech-0 de accesión respect-0 de los edificio se ocupare· d"e buena fe nna parte' 

bienes inm
11
ebfes. d_el fondo contiguo, y la coóstrncción b~:

s1do hecha con conocimiento y sin ol!Qát;: 
Art-. 473. Toda construcción, siem- cióo del vecino, 'el edificio y el área péi. _ 

bra, plantación ú obra verificadas sobre drán ser d_eclarado·s propiedad d~I cóns:~ 
6 debajo del suelo, se presumen hechas trn~tor, quien, en todo casó, ·qoedar<r-
por el propietario á sns expensas, y qoe obligado á pagar al propietario del stieló 
le pertenecen mientras no conste Jo con~ el duplo del valor de la 1mperflcie ocupa
trario, sin perjuicio de los derechos iegí- da Y, además, los daños y perjuicios_. ·· 
timamente adquiridos por tercero. Art. 478: Las agregaciones é inctj}- __ 

Art. 474. El propietario del suelo que mentos de téJTeno, que se forman:..soceair 
ha hecho construcciones, plantaciones ú va é imperceptiblemente en. los fñiiñoi 
obras con materiales agenos debe pagar situados á orillas de los rfos ó arroyos, se: 
so valor. Quedará también obligado, en llaman aluvión, y perterieceñ 6_.lós· pro-· 
ca.so de mala fé ó de falta grave, al pa- pietarios de estos ft!-ndos, con la oblig~· 
g~ de _los daños y perJoicios; pero el pro- ción, en el caso de ser flotábles ó o~vega
p1etario de los materiales no tiene dere- bles los ríos, de no impedir.al oso p9.bli60, 
cho de llev:'lrselosy á- menos· que pueda el paso necesario {t la naTegación· y: el. 
hacerlo sin destruir la obra cóostrnida 6 manejo de los o~jetos flotant~·según los· 
sin qne perez-can las plantaciones. réglamentos ó la costumbre. 

Art. 475. EJ"propietario del fondo en Art. 4.79. El terreno abandonado pot 
qae se edificare, sembrare ó plantare el-agua- corriente qoe iosensiblemeota se· 

· por otra persona ~o semillas 6 materia- retira de ooa de las riberas sobre la:-o~ 
les de ella misma, tiene el derecho de ha- pertenece al propietario de la ribera· dess 
cer soya la obra, 6 de obligar al qne la cubierta. El dn.eño de la otra ribera- ne: 
ejecutó á qoe la destruya. puede reclamar el terreno perdidó. __ 

Est-e derecho no ti.ene logar respecto ~ 
Si el propietario elige el primer dere- los terrenos abandonados por el mar: 

cho, debe pagará so elección, 6 el valor Art. 480. Los dueños ·de las hereda-· 
<le los materiales S el precio de la ma-
no de obra: ó·el aumento de valor adqói- des confinantes 'con lagunas ó estanques 
rielo por el fondo. no adquieren el terreno descubierto por 

la disminución natural de las aguas/ -lli 
Si el propietario elige el segando dere- pierden el que éstás-innoodao con las ere: 

cho, la destrucción debe hacerse á costa cientes~ ,, · · · · 
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·.A.rt .. 481. Si nn tíQ árranca por fuer- cuando tiene por objeto cosas mtJebles 
za súbita parte .coósiderabley conocida pertenecientes á diferentes dueños, se 
de un fundo .ribereiío y la arroja hac!}\ un regula. por los principios de la equidad _ 
func~o inoorior·ó sobre la ribera · opnest.a, natural. Las disposic;:ioucs sign_iente..<s ser
-~ propietario de la parw desprendida virán de regla al Jaez para decidir en 
i>-.~ede reclamar la propiedad dentro de tos casos nó previstos, según las cir
ón año. f>asatlo este t-érmino no se ad- cun3tancia~ particul::ues. 
mite la demanda, á menos que el propie- Art. 4-~9. Cn~ndo dos cosas muebles, 
tario del fCH3do, al cual se ha :i.dherido 
la parte desprendida, aún 00 haya t-oma-- pertenecientes· -á diferentes dueños, se 

has unido formando un todo único, 
do posesión de ella. pero pudiendo eepararse sin n~table de-
. Art. 482. 1/<lS islas, islotes Y otr-.1s terioro, cada_ propietario conserva la 

formaciones "de la- capa terrestre, qne propiedad de so cosa y puede pedir -su 
aperezcan _en· los ríos ó lagos interiore3 separación. 
navegables, 6 en los mares adyacentes y 
pertenecientes á-las costasde Venezuela, Respecto de las cosas qne uo pueden 
pert.enecen á fa Nación. se_p_,.ararse sin uot.able deterioro cie cnal-

. Á..rt: 483. ca·::mdo en un río 00 nave- quiera. de ellas, el todo .corresponde al 
- ""-. gáble se forma nu_ a isla ú o_ tra agregac_ión propietario de la cosa. q ne fo_rma la parte 

· ,._ d á á l d más notable 6 princip,.·ll, con cargo <le pa · 
de terreno, correspou er · os· neuos u,ir r. lo.s· o·tros pro¡>ietarios el valor de 
íle cada ribera la parte que quede ,entre .,-
ella y. una línea divisoria tirada ROr me-. las cosas unidas~ 
dio del álveo~ dividiéndose entre los Art. 490. Se considera. parte más no
d_neños de ca<la ribera proporcionalmen· table fprincipal,-aqnella á la cual se ha
t~ á ·Ia exte-nsión del frente de cada he- unido otra para so uso, adorno, perfec-
rédad, (i lo largo dél río. , ción ó complemento. 

Art. 484. Laa ·dispo,5icioaes ele los Art 49 l: Pero. si .-Ta cosa incorpora· 
dos art.fcnlos anteriores no se apli~au da es mucho más-'prec_iosa que la princi
al caso en que las islas y demás agre- pal y.se ha empleado sin el oonsentimien
gaciones de terreu~s de que ellos tra- to de so propietario, éste puede, á su 

· tan, provengan de un terreuo de la· ri- elección, apropiarse el todo, pagando al 
bera trBSportado al río por una fuerza propietario de 1~ cosa principal-so valor, 
súbita. NI propietario del fundo de que ó pedir la sepa!"ación de la MSá iucorpo
ha -sido desprendido el terreno con- rada, aunque de a-bí pueda resultar el 
serva la propiedad del mismo. deterioro de la otra. 

Art., 435. · Si no 'río, variando l!n cur-
so rodea, haciendo una isla, el todo ó Art. 492. Si de dos cosas unidas para · 
pi:rté de un fundo ribe~ño, el p~opie- formar un tollo único, la una no .puede 
terio conservará la propiedad del mudo COJJsiderarse como acceso,fa de· la otra, 
..:....A d se reputará principal la más notable por 
ruuea o. · ó 1, · 1 1 so valor por sn vo UJnen, s1 os ,·a ores 

Art .. 486. Si un río forma na nuevo son aproximadament~ iguates. 
canee, abandonando el antiguo, éste per-
tenecerá á les propietarios de los fundos Art. 493. Si no artífice í1 otra perso· 
confinantes. en ambas riberas; y se lo na. ba- hecho uso de una .mat.eria que no 
dividirán basta el medio del lecho, en le pertenecía,. para formar nna cosa de 
proporción al frente der terreno de cada nueva especie, pned3: 6 ·ne, esta. materia 
uno. volverá tomar su primera forma, el pro-

Art. 4S7. Las palom~, conejos, abe· piet.'lrio <le ella tiene derecho á la propie
jas y· pee~, que ¡Yasaren ~ otra palome- dad· de ia -cosa nueva-meute fqrmada: in· 
·ra conejera, colmena ó v1 vero, serán de denrnizando al artífice ó á la ctrn perso 
ta.' propied&d del dueño de est.os objetos, ·1rn del precio de la mano de obra. 
en caso de no ser atraídos i'l ellos por Art. 49-i. Cuando .alg_uuo haya cm· 
artificio 6 fraude. pleado :nateria en parte propia y en par· 

§ 2C? te ájeua para formar nna cosa de nueva 
Del derecho de accesitfa respecto de los espacie: sin que uing:una de las dos ma-

J,ieñe,J muebles. terias se haya deotnudo enteramente, pe-
Art. 488: El derecho de accesi611: ro de manera que la nna no pueda sepa-
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rarse de la, otra sin grave.inconveniente, 
Ja cosa se hará común- á')os dos propie
tarios en proporción, resp~cto_ al uno1 del 
valor de: la materi~ que le per~necía,- y 
respecto al otro, de la materia ·que le 
pertenecía y del valor de la mano de 
obra. 

Art;. ·495, Si la maoo de obra es uo tal 
manera importante que exceda en mucho 
al valor de __ - .......... a empleaua, la in
dustria se considerará entonces como la 
parte principal, y el i!rtífice tendrá dere
cho de retener la cosa nuevamente for
mada. reembolsando el valor de la. ma
teria ·,\ su propietario. 

Art. 496. Ouando se ha formado una 
cosa con. la mezcla de varias materias 
perfouecieuf;es á cfü•ersos dueños, si las 
matet·ias ·pueden separarse i!in daüo ó 
deterioro¡ el que no ha consentido en sn 
mezcla: tiene derecho{, pedir su sepa
ración. 

Si las materias no pneclen separarse, ó 
si la separación no puede te~er lagar sin 
daño ó deterioro, su propiedad se hace 
común cu proporción al valor de las ~a
terias pertenecientes í, cada uno. 

A rt. 497. Pero si la. materia pertene
ciente á uuo de los dos propietarios pue
tleconsi,lerarse corno principal, ó superior 
á la. otra en valor, y no· pueden separarse 
las dos materias, ó si sn separación oca
siona. deterioro, el propietario de lama
teria. superior en valor tiene uerccho á la 
propieda1! do la. cosa. prouuciun por la 
mezcla: pagando al otro el valor de so 
materi~ 

.Art-. 4!J.-;_ Unando In cosa. se hace co
niún entre los-propietarios ele las materias 
de que h.!- sido formada: c::1tl:~ uno de 
ellos puede petlir su venta por cuenta tle 
los interesados. 

.Árt. -l!lf.l. Siempre_ que el propietario 
de la materia. empleada sin i,u consenti
miento puctla reclamar la. propiodad de la 
cosa, tiene la- elección ue pedir la resti
tución ue otro tau to ele malaria lle la. mis
ma calidad ó su valor. 

A.rt. 500. Los que hayan empleado 
materias perte11ecie11t~. (1 otl'os, sin el 
asentimiento de sus propietarios; pueden 
ser concleuados á- pagar daíios y perjui
cios, y también ser pe~egnidos con la ac
ción penal, según los casos. 

. . 

TITU~O. III 
DE LAS LllllTAOIONES DB LA. 

PROPIEDAD. 

Del. usufruqt-0, del .uso, de la habi~~, 
-del lwgar j¡ de las &en_idumbres. 

Art. 501. Los derechos de usufrocto,
uso y habitación se re~ulau por el tf(nlo 
ue donde uerivan, snplieod_o la le'.)·. única: 
mente eu cuanto no provee el _tttolo,_s!d· 
vo los ca.seis en qn~ ella llisponga ot~ 
cosa. 

SEOOfON 1~ 

Del ueuf.ructo. 

A.rt. ñ02. -El nsuirncto es el derecho. 
de gozar de las cosru;i cuya propied_ad · 
pertenece á otro, del modo q11e !as goza:· 
r-ía el propietario; pero con la obligación . 
de cons~rvar sn snstanr.ia, tanto eu Ja 
¡nat-eria como en la forma. 

Art. 503. El _usufructo se consµtuye
por la ley';, por Ja voluntad del hombre= 

Pu~,le constituirse por tiempo füo, pe
ro uo í~ perpetuidad; pórameotie ó bajo 
condición, y sobre f(>da espc~io de bie
nes, muebles ó inmuebles. . 

Paede constituirse fi favor de una ó ·de 
muchas· person·as, simultánea ó sucesiya
mento: pero los beneficiarios deben ex1s: 
tir yá al tiempo de abrirs~ el usnfrnctQ .. 

üuaudoen la constitución del nsofrnc
to no se fij1\ tiempo para su duración se 
entiendo coustitnido por toda la vida del 
usufructuario. 

El usufruct-0 establecido en favor de 
¡nunicipalidades ú otras personas jnr[di
cas no pueda. exceder d~ treinta _anos. 

§ l':'" 

De_ lo& derechos del usufruciuari'! • 

Art. 50-i. Pertenecen al usufructuario 
todos los frutos natnrales.ó civil~ que 
pueda producir la cosa sobre que tiene 
el usufr'ucto. · 

Art. 505. Los frutos naturales qne 
al principiar el usufructo no estén des
prendidos, pertenecen. al osafrootnarioj" 
y los que no lo cstán:toclavía, cuando t.er· 
mina el usufructo, pertenecen al.propie
tario sin clerecbo eu ninguno de los·dos· 
casos, á la indeinnizaeión de los tralia
jos ó de las semillas; pero sin perjuici_o de 
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#'.\.~,.~·-~:-, ·-s-,--- ;.,.- • • __ -_~- -· - • 

~ P.31'!",e Üe )o~ frti~-0s q n~ pueda -corres: 
:wnder ar colonq a¡:ill'icero qne .haya al 
ti~po en. qne principió ó te"rmin~ el 
:ti.sufructo. - . ' ,. 
· ·.,..irt. 50v. Los fmtos civiles se rep~

~:~adqúi~illos_ día por día, ,Y perleñe
:· oén al·usofrnctnario en pl_"()porción de la 
-. dñraci6o del n.snfrilct-0. · - - . 

0 Art. 507~ El mmfrnct-0. de ona renta 
··vitalicia dá ·al nsnfructnario el derecho 
de co~rar las pensiones día por día dn

·l'.ánte so nsnfructo. 
=- :D~_be restituir siempre lo qne hubiere 
_ó:>b_rado de más"auticipadamente. 

_. Art. 508. Si el nsnfmcto comprende 
:09sas do qñe no pnede hacerse uso sin 
copsnmirlas, c~mo -dinero, granos,' lico
res. el usnfructnario tiene- el dere~ho de 

·· aervi.rSe. de elÍas,. con la obligación de 
~'. pagar so valor al t~r_mina-r (J,l nsnfructo, 

segú.n la estimación qne se les baya da
-. do al principio del mismo. 

· Si no se ha·ñecho tal estim~ción, po
dro· opt.ar en_tre restituir las .cosas en 

· igual· cantidad y calidad ó pagar su 
precio corriente ~ la cesación llel USO· 

· fnicto. 

. A~t. 509. Si el usofruct.o comprende 
_oo~as qne, sin consumirse por eJ primer. 

:_ ·_il.so¡ se deterioran, gradnalinente con él, 
:como la ropa y los muebles de oua casa, 
.el usnfrnctnario tiene derecho de servir-
· sed~ ellas dándoles el uso á que están 
-destinadas, y quetlamlo obligado única
mente á restituirlas, al término del nso-
fructo, en·el estado en que se encuentren 

· ó indemnizar al propietario _del deterioro 
proveniente d~ sn dolo ó culpa. 

Art. 510. Si el u.snfrncto compreude 
monte-tallar. el nsnfrnctnario está obli
gado á observar en el orden y en la can
tidad· de las tallas. ó cortas, la práctica 
constante de los antiguos propietarios; 
pero no tieóe derecho á ·compensación 
¡>orlas cortas que no haya ejecutado. 

Art. 511. · El usufructuario coufor
m{mdosc á las épocas y prácticas de los 
antiguos propietarios, puede también 
aprovecharse de las partes de monte alto 
que se han distribuido en cortas regala
res, bien se hagan és:as periódicamente 
en cierta extensión de terreno. bien limi
tadas á cierta cantidad de árboles toma
dos indistintamente en toda la SU[lerfi
cio del fondo. 

'Art. 512. _··En los demás casos, no pne
de"el usufructuario cortar el monte. alto,
salyo que se trate de árbole,s esparcidos 
por el r.ampo que, por costn!llbre .local, 
estén de.stinados__á ser periódicamente . 
cortados. . - . · 

Art. 513. Puede.el asnf~ctnario em
plear para las reparaciones que están á 
su cargo los árboles caídos ó ·arrancados 
P?r accidente. Con este tin puede tam
b_1én hacerlos derribar, si fuere necesa
i:10; pero tiene 1a obligación ele compro
bárselo al propietario. 

Art. 514. El usufrucfaario pnecle 
también tomar los frutos anuales ó pe
riódicos de los _árboles,_ conformándose 
en todo casí> al uso del país ó á la cos
tumbre de los propietarios. · 

Art. 515. Los árboles frutales y los 
plantados para sombm qae perezcan ó 
que hayan sido derritiaclos ó arrancados 
por accidente, pertenecen. al usnfrnctna
rio, el cnal tiene la.obligación de hacer-
los sustituir con otros. 

Art. 516. Los piés de· una ah,náciga 
forman parte del usufructo, con la obli
gación para el usnfrnctnario ele observar 
las practicas locales, ca cnaóto á la épo-

. ca y modo ele hacer uso de ellos y de 
reponerlos. 

Art. 517. El nsafrnctuario· puecle ce
der por cualquier título oneroso ó gm
tuito el ejerc!cio de su derecho. 

Art. 518. Los arrendamie11tos qne ce
lebrare el usufructuario por cinco ó me
nos aiios, subsistirán por el tiempo es, 
tipnlado, aun cuando cese el usufruc
to .. Lo~ celebraúos por mayor tiempo no 
durarán en el caso de cesación del 11sñ
fructo1 sino por el quinquenio corrient-e 
al tiempo de la cesación, computáudose 
el primer quinquenio desde el día- en 
que tuvo principio el arrendamiento y 
los demás descle el dia del vencimiento 
del precedente. 

Los arrendamientos por cinco ó menos 
auosqnc haya. pact.-ido el nsufructnario, 
ó que haya. renovado más de un aiio 
:intes de su ejecución, si los bienes son 
rurales ó más de seis mescs si los bicne.~ 
son urbanos, no tiP.nen efecto alguno 
cuando su ejecución no ha principiado 
antes ele cesar ·el nsufruct.o. Si el usu
fructo debía cesar en tiempo cierto ·y 
determinado, los arrenclarnieutos hechos 
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por el usufructuario durarán, . en todo 
caso, s·ólo por el afio corriente al tiem-

. po de la cesación, á DO ser que Se trate 
de fondos cuya principal coaecha-se 
realice en más de un aiio; pues en · tal 
caso el -arrendttmiento dorará ¡>0r el 
tiemP9 Í:JUe falte, ·para la recolección 
de la. cosecha péódiente cuando cesé- el 
nsofrncto. · · · · · . 

Art. 519. El usnfroct-nario goza de los . 
tlerechos de servidumbre inhereutes al 
frnclo respecti\•o y, eu general, de rodos 
los que podían compe!er al propietario. 

Goza de las miuas y canteras abier
tas y en· ejercicio al -tiempo en que 
comieuce el osofruct~ · 

.No tieue derecho ~obre .el tesoro que 
se encuentre· duraute el usufructo, sal
vo 1a parte que pueda pertenecerle co-
mo inventor. · 

Art. 520. Et propiet.ario no puede en 
manera alguna daiíar los derechos del 
tisofrnctuario y éste, ó quien lo repre
sente, no tiene derecho, al finalizar el 
usufructo, á indemnización por las me
joras que haya· hecho, auuque con ellas 
~e h_aya aumentado el valor ele la cosa. 

l!;I aumento de valor puede, siu e"inbar
go, compensar los deterioros que haya 
padecido la cosa, :;in dolo ó culpa grave 
del usufructuario. 

Unaado no baya lugar á esa compen
sación, podrá el usufructuario extraer 
la.s mejoras cuando pueda haef'r esto con 
provecho propio y sin deterioro de la 
cosa, á no ser q·ae el propietario prefiera 
retenerlas, reembolsando al usufructua
rio el valor que pudieran tener separán
dolas. 

La separaetón en todo caso obliga al 
nsufructuario á restablecer las cosas en 
su estado anterior. 

§ 2º. 

De las obligaciones del 11s1tjru.ctuar:~. 

Art. 521. El usufructuario t-0ma las 
.cosas en el estado en que se encaeutren: 
pero no puede entrar en so posesión, sin 
hacer previo inventario de los muebles y 
descripciones del estado de los inmue
bles, sujetos al usufructo, con citación 
del propietario. 

Los gMOOS. inl!~rentes á este acto son· 
de cargo _dlll usofrn~taario. · · 

Cuando se haya relevado al·usufrac-,· 
taario de la obligaéión de que trata es~ 
artículo, el propietario tiene el . d~lio 
de hacer que se lleven á cabo er· iiivéi~: 
tario y la descripción á sos expensas: 

A rt. -522. El usufructuario debe. dar. 
caución ,de· hacer uso de süs· derechós. 
como un bnen padre de familia, y dt1 res 0 

titair la cosa, á no -sér que·. el tftnl.o -lo 
dispense de ello. 

El padre y la. Ínadre que tiepen .el o.é~: 
frncto legal de los bienes de sos bij_~ y_
el vendedor ó el donante con reservá, 
de usufructo, no tieuen est.e deber. · · 

Art .. 52-3. El Tribunal señalará nn 
plazo equitativo dentro del cual prestejJ 
usufructuario la cao~ióo á que e.~t.á obJi: 
gaclo, conservando entre tan_to el propie~
t.ario, la administración, con ~rgo ~ 
dar el valor líquido de los fruros al osn
fructoario, deducida la soma que· el J~ez 
designe por el traoajo y. cuidados de la 
administ-racióu. Si no se diere la-· gM"an
tía dentro del plazo fijado, se pondrán en 
arrendamienro las cosas, ó so deposita
rán. En uno y otro ca.w,·1os dineros fruo
tnarios se colocarán á interés cori las se
guridades convenientes. 

Art. 52-!. También en uno ú otro casó 
podrá el propietario pedir que los mu~ 
bles que perecen con el uso sean vendi• 
dos· y so precio-colocado á interés, como 
se ha dicho, gozando el usufructuario d~l 
interés, como en los demás casos. 

Los muebles comprendidos en el· usu
fructo, que son necesarios para el uso 
persoi;ial del usofroctoa-rio y de su fami
lia, le deb_en ser entregados bajo jor~, 
mento de restituir las especies ó sus res- -
pectivos valores, romándose 60 cuenta· el 
deterioro proveniente del tiempo y del 
oso legítimo. · 

Tiene también el osofrnctnario la fa- -
coitad de hacerse asignar para la propia 
habitación una casa comprendida en el 
usufructo. · 

El csufructoario puede eh todo tiempo, 
respetando lós actos legalmente ejecuta
dos, reclamar la administra~ión, pres~
do la canción á- que está obligado. ·· 
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Art. 525. El abuso que baga de su 1 
derecho el osnfmctnario, eoajeaando los 
bien~ ó deteriorf.ndolos, ó dej:'indolos 
perecer por falta d& reparaciones ordi
narias, da derecho, según las circuns
tacias, á exigir que· el usufructuario chi 
~aución aú~ cnaodo esté .exer:t! de e!~ª; " 
o que se dL-:ponga de la mlnllnrstracwn 
de los bfom;.s en los términos expresados 
en el art.ícolo precellento. 

Art. 52G. El usufructuario está ohli· 
gado á las reparaciones menores; y tam· 
bién á las mayores r1ue se hayau ocasio

·Dado, por no haber verificado la:; ordina
rias, des1Jnés de la apertura- del usn-
frnctQ. · 

Art. 5'.!7. En cnalqniet· otro caso; el 
usufrw·lnario <JUC haya hecho las ropa· 
racioru;_. mayores tie.110 derecho á. que se 
le recmuulsc; siu intcrús alguno, el valor 
do las obras ejecutadas, ~ou tal que sub
sista su utilidad al tiempo de la. (·esación 
del nsnfructo. 

Art. 5~..S. Si el nsnfru.}Lnario no quic- " 
re anticipar la snnm neccs:n·ia. para las ! 
reparaciones mayores, y. l'I p!-opiefario ¡ 
quiero ejccntarla á sns cx¡lem,,\s1 el usn- J 
fructuario pagará al propietario tluranto j 
el nsofrncto los intereses de lo ga.s- f 
tado. 1 

Art. 5:!!l. Su cntim11lo por obras ó re· 
paracioncs mayores, las q111.1 ocurren por ! 
una ,cz ó :'~ largos iutervalu:; tic Liempo. 1 
y que conciernen ú la co11sen·a1:ió11 y pcr: ¡ 
manente utilidatl de la cosa frnctnaria. 1 

. Art. 530. Las ¡Jisposiciones de los ar-1 
tícnlos 5:!7 y 5~S se aplican también 
cuando por vejez ó por caso fo;·tuito, SQ J 
ar:rnina solamente en parte 1:I c>tlificio i 
que formaba no accesorio necesario para ; 
el goce de! fun1lo sujeto al nsuírncto. I 

i 

.Art .. 531. El nsnfructnario está obli- ; 
gado durante el nsufrncto á soportar las " 
cargas anuales del fnnclo1 como son las : 
contribuciones1 los cánones y dc-mús gra- 1 

vámenes que, según la costnmbre1 recaen 1 
sobre los frutos. 1 

Al pago de ·Jas cargas impuestas á la 1 
propiedad durante el usofracto1 está obli
gado el propietario; pero el usufructua
rio le debe pagar el interés de las sumas 

. ::;atisfechas, 

Si el rumfrnctuario ant\cipa sn pago, 
tiene derecho de ser reembolsado del ca
pital al fin del usufructo. 

Art. 5J:1. El usufructuario {!, Ut.ulo 
particular de nna ó más cosas no est(~ 
obligado al pago de Ia.s deudas por ias 
cuales estén hipotecadas; y si hicie_re el 
pago, tiene derecho á fJ.Ue el propietario 
le indcmuico. 

Art. 533. ~I usufructuario ,í, título 
uni\•crsal est{L obligado por complet-0 ó 
cu proporción :.'t su c11ot111 al ·pago de to
das las pensiones á que esté afectado h• 
herencia, y de los iutcre~cs tic toclas ias 
deudas con que está gra,0ada la, misma. 

Si se trata ·del pago de un capital, )' el 
usnfructuario anticipa la snnm con.que 
deben contriiJnir los bienes snjct.os ai 
tlSnfrncto, se le devolverá al término de 
éste el misruo capitai sin intereses. Si el 
mmfrnctnario no quiere hacer esta ant:i
c:pación, qncda, ¡Í. elección del propieta 
río ú pagar la snma, y en este caso el 
usufructuario debe pagal"le int~reses du
rante el nsufrncto, ó hacer vender uua 
parto lle los bienes sujetos al usufructo 
liast..\ concurrencia de la suma. debid.~. 

.Art. 534. El usufructuario cstr, obli
gmlo {í hacer ios gastos de Jps pleitos re
lativos a! usufructo v :'i sufrir las cónde
uac'ones {~ que los Ü1ismos pleitos llcn 
lug::w. 

Si los pleitos conciernen tanLo {~ la. 
propiotlatl como al usnfrncto, ar111cllos 
gastos y comlcnacioucs rccacrf111 sobro el 
propietario y el usnfru·ctnario en propor
cíóu al respectivo iot.erés. 

Art. 535. Si durante el usufructo un 
tercero cornete alguna nsnrpacióu sobre 
la <'.05:l: ó de cualquiera otra manera. 
atc:1ta á. los tlerechos ucl propietario, el 
usnfructna.rio estii. olJfümdo á hacérselo 
salJcr; y cu c,1so de omisión es respoos:b
blc de todos los daíios qne por ella le so
brevengan al propicbu-io. 

A1·t. 53G. Si el usufrncto está consti
tuido sobre uu animal que perece sin cul
pa del usofrnctuario, éste no csb\ obliga
do á restituir otro ni á pagar sn precio. 

Art. 531. Si el usufructo e;;t:1- consti. 
tnido sobre no tebaüo, piara ú otro con.· 
jnnt-0 de animales que perezca entera . 
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mente sin culpa del usufructuario, éste 
no est6. obligado para con el propiej.ario 
á,f.arle cuenta de las pieles ó so valor. 

Si el rebaño, piara ú otro conjunto de 
animales no perece enteramente, el usu
fructuario está obligado_ á reemplazar los 
animales que hayan -perecido basta- cÓn
currencia de la cantidad de los naeidos, 
desde qne haya principiado á disminuir
se.el número primitivo. 

Art. 538. Cuando se Lrate de anima" 
les colocados en el fundo sujeto á usu. 
fructo; y destinatlos al consumo, se apli. · 
earán las disposirioues del artículo 508 

§ 3'? 

De los ,nodoa ~611w t.erm:ina el usufructo. 

Art. 539. El usufructo se estingue: 

Por la m1!.erte dci usofruct,uario. 

Por el ve11cimiei1to del tiempo por qne 
fué establecido. 

PorJ:t consolidación, ó sea la. reunión 
cu la.misma persona do las cualidades ele 
usufructuario y propietario. 

Por el no oso durant-e treinta aiios, 

Por el perecimiento total lle la cosn en 
que fn6 estabiecido. · 

Art. 540. El 11snfruct-0 concedido has
ta que una tercera persona lJaya llegado 
(~ uu·a. edad determinada, dora basta 
aquel tiempo; aunque la persona lJaya 
muerto antes de la edad fijada. 

Art. 5-H. Si perece so lamen t.e parte 
do la cosa sujeta á, usnfruct.o, éste se con
serva sobre el resto. 

Art. 54.2. Si el osufrnet.o se establece 
sobre un fnodo de que baga parte llll edi
ficio y éste se llestrnye de cualquiera 
manera. el usufructuario tendrá derecho 
de go~ár del área y de los materiales. 

Lo mismo tendrá logar si el nsnfrncto 
se ha establecido sólo sobre un edificio. 
Pero en tal caso: S! el propietario quiere 
construir otro edificio, tendrá derecho de 
ocupar el área y val_erse de los materiales, 
pagando el usufructuario duraot-e el usu
fructo los intereses del ·,alor del área y 
de los materiales. 

ro~o xxviI.-3 6 

SE0OION 2~ 

Del uso, de la habitación y del hogar. 

§ l'? 

Del ·uso y de la habit.aci6n. 

Art. 5!:i. El que tiene el oso de _na 
fonclo, sólo puede t-0mar de él' los frut.o~ 
que basten á sus necesidades y las de so 
familia. 

Art. 544-. El que tiene derecho tlé 
habitación de una casa, puede habitarla 
con su familia annqoe ésta se aumente. 

Art. 545. El derecho de habitación 
se limita á !o. que es necesario para Is 
habitación del concesionario y de so fa
milia según la condición del mismo. 

Art. 546. · El derecho de oso ó de ha
bit-acióo no puede ejercerse sin canción 
previa y formal inventario de los muebles 
y descripción del estado de los inmo6' 
bles. como en el caso de usufructo. P~ 
drá,· sin embargo, la. autoridad judicial, 
dispeósar ele la obligación de la caución, 
según Jas,circonstancias. 

Art. 547. El usuario y el que tiene 
derecho de habitación deben gozar de su 
derecho como buenos padres de familia· 

Art. 548. Si el que tiC!Je el nso de un 
fondo absorbe todos sus frutos, ú :.i al que 
tiene derecho de habitación ocupa toda 
la cas~, está obligado á- hacer los gas
tos de cultivo y de las reparacionea 
menores, y á pagar las contribuciones co
mo el usufructuario. 

Si no toma más que una parte de los 
frut-0s 6 no ocupa más que una parte de 
la casa, contribuye en proporción de lo 
que goza. 

Art. 549. Los derechos de oso y 
de habit-acióu no se pueden ceder ui 
arrendar. 

Art. 550. Los derechos de uso y de 
habitación se pierden del mismo modo 
que el usufructo. 

§ 2'? 

Del hoga,·. 

Art. 551. Toda persona mayor de edád, 
capaz de obligarse, puede constituir .pa
ra si, para so familia ó para cualquiera: 
otra persona _un ·bogar propio, exclui_do· 
absoiotamente de su patrimonio ·y_ de-·Ja 
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T0Sponsabilidád. . establecida por el ar-. 
-~iénló-1,843. 

.Art. 552. Tienen derecho de habitar 
_áf.Jio~r instituido, la persona que lo es: 
.-~ble~ para sí, los jefes de la familia pa
ra _la erial se constituye, los 8:5Cendientes 
de ellos que se hallen en esQldo de recla
mar~ alimentos, lo.s descendientes en línea 
recta va!()nes, mientras sean menores y 
no estén emancipados, las- hembras tam-

-~éQ. cl~cendientes, nanqae sean m'ayo
. res, si permanecen solteras, y los otros 
liijos:que estén entreclichos ó iuhribjJjta

·_dos por defecto intelectual, así como los 
· parientes ó domésticos, {l quienes se ha
. ga ---extensivo por la escritura ele insti-
tuci ·-o. 

Art. 553._ El bogar no pae·cle consti-. 
tuirse·sino en farnr <le persoua.s que exis
tan ea la época de su instit\lción, ó de 

~los clesce1Jdi,·11te.s inrnecliatos por nacer 
de una persoua determinacl:•, sin menos-

:cijbo de los <lcrechos qne corrP.spondan á 
fo_; herederos legitimarios y á los acree
~res actuales clel co11stitnycate. 

Art. 564. El valor de la casa que se 
destina para- hogar no puede exccc.ler de 
cuarenta mil bolÍ\•ares, si est~ ~itaada en 
la capital lle la República, .de treinta mil 
_bolívares en las capitales lle los Estados 
y puertos de mar, e.le veinte mil bolíva
r.1'~'- en las cabeceras de Distrito y de diez 
.mil boliv:tres en jurisdicción ele una pa
rroquia; y en este último caso puede te
ner anexa una superficie no fabricada 
basta de una hectárea de terreno. 

Art. 555. La persona que pretenda 
constituir el hogar antedicho deberá ocu
rrir por escrito anteel .Taez de Primera 
Instancia del territorio en-··qae está si
tuada la casa destinada para aqnel obje
to, haciendo la declaración Cflrrespon
diente con designación clara y precisa 
de las personas_ á cuyo favor lo constitu
ye, así_ mismo expresará la situación, ca
bida y linderos del predio. 
. Con la solicitad mencionada acompaiia

rá su título de propiedad y una certifica
ción expedida por el Registrador respec
tivo !}ara comprobar que en los treinta 
aiios aot-eriores no existe gravámeu al
guno sobre la casa qoe se va á. consti
tu"jr en hogar. 

Art. 556 .. El Jaez de Primera Instan
cia mandará valorar la casa por tres pe
rit.os ~legicfo~, ano por el solicitante, otro 

por el dicho magistrado y el tercero por 
los mismos dos expertos; sal\'o que~el 
interesado con\,enga en que el jüs_tipre
cio lo haga nn solo experto nombrado 
por el Juez . 

El mismo Juez de Primera Instancia 
orde.nará que se publique por carteles 
la solicitad ·en un perió<;lico.de la locali
dac.l, d~rante tres mesos, nua vez por lo 
menos cada semana: y si no hubiere nin
guno en ella, en el qne se edite en algu
nas ele l~_ poblaciones cercan~. 

Art. 55-7. Trascurridos los tres meses 
d_e la publicación referida, ·y llenas las 
d_em~ formalidades exigidas en los ar
tículos prece<leotes, sin haberse presen
ta<lo oposición de ningún interesado, 
el Tribunal declarará constituido el bo
gar éñ los términos solicitados, separado 
del patrimonio del const-ituyente y libre 
de embargo, gravómen 6 remate por to
cía causa ú obligación posterior á la de
claratoria mencionada, aunque consto ele 
documento público ó de sentencia ejecu
toriada.; y ordenarfl que la solicitntl y la 
declaratoria sean pr_o_tocolizatlas en la 
Oficina de R-egistro respectiva, y anota-

. das eu el R-egistro de Gomercio c!e la 
_iurisclicción, dentro de ocho días, so pena 
de nulidad. · 

Los actos referidos se publicarán tam-
bién por la prensa, del modo ant-es ex
presado, tres veces por lo menos. 

Art. 553. Si antes de la declaración 
judicial hubiese oposición por 1,ersona 
que renga causa legítima para ello, el 
Tribunal la resolverá por los trámites 
del juicio ordinario. 

Art. 559. El.hogar constituido confor· 
me á esta ley no podrá ser enajenado ni 
gravado, sino con previo acuerdo de los 
jefes de la familia para la caal se esta
bleció y con autorización judicial, que 
no dari'I el Tribunal sino en el caso com
probado de necesidad extrema. 

Si los padres hubieren muerto; repre
sentari'ln el hogar los dos ascontlia11tes 
más próximos; y· á falta de éstos, las 
dos hijas solteras mayore:i ele edad que 
existan, no puclien{lo efe,;tuarse la ooa
jenación ó gravámeo sin el consentimien
t,o de aquéllos ó de éstas. 

Art. 560. Cuando hubiere fallido el 
último miembro de la familia para quien 
fué constituido el hogar, volverá el pre-
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dio al patrimonio lle los herederos del 
que lo constituyó, para la partición que 
corresponda,_ ó al del mismo constitu
yente, si existiere aüo; á i.nenos que -e~ 
dóminio haya sido traspasado á- la per
sona ó personas en cuyo favor · se cons
tituyó. el hogar. 

SEOOION 3~ 

De las sen;idumbres prediales. 

-- -· :..~ ~- .La servidumbre prédial con· 
siste ea· un gravamen impoest-0 sobre un 
prc<lio para el aso y utilidad de otro, 
perteoecient.e ~ distinto dueño. 

Art. 562. La- servidumbre predial ~e 
establece por la. ley ó por el hecho del 
hombre. · 

De las sen;id11mbres estalllecid{is po,
la ley. 

Art.. 563. Las servidumbres estable
cidas por la ley tienen por objeto la utili
dad pública _ó privada. 

Art. 564-. Las servidumbres estable· 
cillas por_ utiliaad pública se refieren al 
corso de las aguas, al paso por las orillas 

·c1e los ríos y canales navegables, á la 
construcción y reparación de los caminos 
y otras obras públicas. 

'Todo lo que concierne á esta especie de 
servidumbres· se determina por leyes y 
reg!amentos especiales. 

Art. 505. Las serviclombres que la 
ley impone por utilidad privada se regla
mentan por las leyes y ordenanzas .sobre 
policía rnral y por las· dis11osiciones de la 
presente Seccióh. · 

§ IC? 
De las sertiidumbres que se derivan de la 

situación de los lugares. 

Art.. 566. Los predios.inferiores están 
sujetos á recibir las aguas qne natural
mente y sin obFc\ del hombre caen de los 
superiores, así como la tierra ó piedra 
qn~ arra~t-ran en sn curso. 

Ni el dueiio lle nn predio inferior pue
de hacer obras que impidan esta servi
clombre, ni el del sope.rior obras qne la 
graven. 

Art. 5Gí. Si las riberas ó tliqnes que 
estaban en no fundo y servían para.con
tener las aguas han sido destruidos ó 
abatidos, 6 si se trata de obras defensi-

vas que la vñrüwióo del ·ctirso d~~-Jai!i 
aguas ha·ce necesarias· 1 el propietári~ 
del fondo no· quiere ~pararfas, resta!; 
blecertas, ni construirlas, los propietarios 
qüe sofrañ los perjuicios ó que estén- -~~ 
grave peligro de sufrirlos, ptiedeo hs.cel'' 
á so costa las reparaciones ó constr~ó'.-: 
ciones necesarias. Pero los trabajos de
ben ser ejecutados de m_odo-qoe el pi-Q~ 
p_i,et-ario ·del fundo no sufra perjuicio.- · 

Art. · 568. Lo dispuesto en el art1c!}ló":: 
anterior es aplicable al c~o en qóe :sea~ 
necesario desé~barazar algún predio-~: 
las materias cuya ·acn_molación ó caid~. 
impida el corso del agua, con daño ó ~-
ligro del fondo ó fundos vecio~~- · 

· .A.rt. 569. Todos los propietarios ·qué 
pa_rticipao dd beneficio proveniente ·de·
las obras de que tratañ los dos ar_tícolo~ 
anteriores, están obligados á contribuir: 
al gasto d~ so ejecucióo,_en proporció~
al beneficio que reporten, salvo el ré,. 
cursó contra quien haya ocasioo~do. ~: 
daño. -

Art. 5í0. El que ·tieo(} riua fuente en 
so predio puede osar de ella libremente,· 
salvo el derecho qne hubiere adquirido 
el propietario de otro predio, en virtitd_ 
de un título 6 de la pre.,cripción. _ 

La prescripción en este caso no se·.ad
qoiere sino por el goce 110 inte1TOmpido·, 
de treinta aüos, á contar desde el día en-· 
que el propietario del otro predio ha he
cho y terminado en aquel donde está ta· 
fuente obras visibles y permanent~, des
ii nadas á facilitar la caída y corso de tas· 
aguas en so própio predio, y qoe hayan· 
ser,ido á este-fin. · 

Art . . 5íl. El propietario de una foen· 
te 110 puede desviar so corso, ctiando so·· 
ministra á los habitante3 de oóa pobla: 
ción ó caserío el agua que les_ es necesa· 
ria; pero si los habitantes no han adq ni
rido ó prescrito sn uso, el propietario 
tiene derecho á indemnización. 
. Art,. 5í2. ·. Aquel- cuyo.. fun lo está' li

mitado por aguas que, sin trabajo del 
hombre, tienen un corso· natural, pe·ro 
qne no son.del domin:o público, y sol>r_~ 
las cuales no tiene derecho algú[l tercero;
puede servi.~e de ellas ásu paso para ·et~ 
riego ele su propiedad ó para el beneficie;>· 
de so in1l11stria, pero con la condición cle.
·devolvcr lo qne quede de ellas á so_ t;O~Q .. 

o r_dinario. · 
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_Aqúel cuyo· fuo·cio ~-atravesado por 
_é&aá aguas puede también hacer oso de 
,nas e1f el e3pacio del fu,ndo que recorren, 
pero con la obfigacióo de ·devolverlas á 
-~u curso ordinario, á la salida del fundo. 

A_ii;. 57_3 •. El propietario de no.fundo 
tiene derecho para sacar de los rios y 
(l()nducir á s·u predio, el agua necesaria 

· para sus _procedimientos agrícolas é in
. dnstrial!!S,. apriendo para ello el rasgo 
_ !)(;lrrespoodieote ¡ pe1'9 no podr:á hacerlo, 
~si 1a·cantidad de agua. de los ·ríos. no lo 
permit,e, sirr ·perjuicio de los gue tengan 

·derechos pref~tes. 
Art. 574. NÓ obstante lo dispuesto e~ 

el ~tículo anterior, nadie puede usar del 
agua. de los rios de modo que perjudique 
á la oavegacióo-l ni hacer en ellos obras 
que imp_idan el libre paso de los barcos 6 
balsas, 6 -~ruso de los_ otros medios de 
tr~porte "flii'1al 

· ._. .. Tampoco puede nadie impedir ni em-
barazar el uso de las ribera::, en -cuarito 

~{u~re i;_iecesario para los mfamos fines. 
-~ .·. Én los.~s de este artículo no a pro
. vecha la·prescrip~ón ni otro título. 
::· · .Art. 5·75. Los 'l'ribuoales deben con
. ciliar el interés de la agricultura y el de 
·1a industria cou el respeto debido á la 
¡,ropiedad en las controversias que se 

. susciten sobre el uso de las aguas; y se. 
observarán los reglament-0s y ordenan

,- zaa locales, en cuant-0 no se opongan á
. oste Código. 
_;..~ _: Art. 576. El propietario 6 poseedor de 
.: aguas ·puede emplearlas libremente y aun 
.:disponer de iellas en favor de otro, cuan-

.to oó se opongan á ello Úo título_ 6 la. 
prescripción; pero después de haber asa
do de ellas, no puede desviarlas de m_a
·oera que se pierdan en perjuicio de los 

.· dueños de otros fundos que pudieran 
u~rla.s d~pué~ de haber salido del fun
do superior, siempre que este uso uo 
ocasionare rebosamiento ú otro perjuicio 

·- á _Jos predios ,mperiores. 

§ 2? 

Del <1ereclio ~e paso y ele- ac1teducto. 

A.rt 577. Todo propietario debe per
:mitir lá entrada Y;P~ porsn propiedad, 

· ~iempre que sean absolutamente necesa
. ··rios para C<llL'itroir Ó reparar un muro Ú 

otra"obrn en interés particular del veci. 
:nc;>;ó ~n interés común de ambos. _,. - ; -

Art. 578. El propietario de un pre
dio enclavado entre otros ajenos y que 
no tiene salid~ 6 que- no puede procu
rársela sin excesivo ga-st-o é incomodi
dad, tiene derecho á e;dgir paso para el 
cultivo y uso com·enieote del mismo por 
los predios vecinos, sin qne sus respecti
vos dueiios puedan exigirle. otra cosa 
que noá indemnización equivalente al 
perjuicio que les ocasione este gravámcn . 

La misma disposicíóo puede aplicarse 
fl aquel que teniendo paso por fundo de 
otro, necesit.-i ensanchar el camino para 
el pmm ele vehíi;ulos coa los mismos 
fines. 

Art.. 579. La, servidumbre de paso 
<lebe darse por el punto meuos perjudi
cial al predio sirviente y, en cuanto sea 
conciliable con esta regla, pcr donde sea 
menor la dista.ocia. 

Art. 580. El propiet.1.rio que ha- obt-0-
nido la servidumbre no puede cambiar 
en nada la. situación qñe tiene; pero el 
que la. debe sí puede variar el tr-.í,nsito 
con t.'ll que aquél baile en esto la- misma 
facilidad. 

Art. 5S1. Si un fundo· queda. cerrado 
por t.odas partes por causa. de una ven
ta, permuta 6 división, los \'eodedores 
permutantes 6 copartícipes están obliga.
dos á rlar el paso sin. indemnización 
alguna. 

Art. 5S'.!. Si el paso concc,li1lo ú uu 
predio enclavado deja ele ser necesario 
por su reun:óu á otro predio, pncde qui
társele en cnalqnier ti_empo á instancia 
del propietario del predio sirvieut-01 me
diaut-e la restit-ncióo de la iudemoiza
ción recibida 6 la cesación de la auu.1li
dad que se hubiere convenido. Lo mis
mo tiene lugar si se abre uu nuC\ºO --ca
mino que sirva al fundo enclavado. 

Art. 583.. L:L acción por iudemniza
ción del paso otorgatlo es prescriptible; 
pero auuqne prescriba1 no cesará por 
ello el paso obtenido. 

Art .. 5S!. Todo propieL1rio está obli
gado á dar paso por su fnndo :í. las aguas 
de que quiera servirse el que tenga de
recho á ellas, para las necesidades ele la 
vida. 6 para usos agrarios ó industriales. 

l Se exceptúan de 'estas sen·idumbres 
los edificios, sus pi1tios, jardines, corra-
les y demás dependencias. . 
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AJ't. ~5. El que haya. de asar del 
lerecho de pasar el agua, está obli
gado:á h~cer construir el canal necesa
rio en los predios intermedios, sin pod~r . 
hacer correr sus aguas por los canales 
ya existentes ó destinados al curso de 
ot-ras · agn;tS. 

El qne tiene en sn predio nn canal pa
ra el curso de aguas que· Je pertenecen, 
f,-. -- -~!'.,.1ir Ja apertura de otro nuevo, 
ofreciendo dar paso pór aquél, con t..'ll 
gne no canse n·otable perjuicio al que re
clama el paso. 

Art. 5S(i. fara hacer pasar las aguas 
por el fondo de otro es necesario : 

JC? Qne no exista el perjuicio de ter 
cero de que habla el artículo 573. 

2? Que el .agua de que pueda dispo
nerse sea necesaria y snficieñte para el 
nso á que se la destina. 

3? Que el pa20 qne se solicita sea el 
más conveniente y menos oneroso al pre
dio. sirviente, habida consideración á las 
circanst.'lncias de los predios vecinos, á · 
la. pendiente y demás condiciónes de la 
C?nducción: curso y toma de las aguas. 

4? Pagar previamente el valor en qne 
se.'\n estimados los terrenos de <tne se 
priva al propietario: según la estimación 
de peritos, y uu veinte por ciento más. 
sin deducir los impuestos y cargas~ qué 
e::.té· sujeto el predio. 

:3? Resar_cir también previamente los 
daüos inmediatos, como los árboles ó 
plantas frutales ó no que-haya necesidad 
de destruir, con inclusión del perjuicio 
que sufra el predio sirviente por la. divi
sión, y de cualquier otro dett<rioro. 

· Art-. 5S·i. En el caso. del segcmdo 
aparre d~I artículo 585, el tjae pretenda 
el paso de :-,gnas deberá pagar en propor
ción á la cantidad de éstas el valor del 
terreno ocnjlado por el canal en gne se 
introducen y los gastos hechos para sn 
apertura y construcción; sin perjuicio de 
la ind~mnización debida por el aumento 
de terreno qae se.'\ necesario ocupar, y 
por los otros gastos que ocasione el paso 
qne se le concede. 

Art. 588. El que t~Óiendo ya estable
_cido un aeuedncto en predio ajeno quie
ra hacer correr 1~r él mayor cantidad de 
agua, deberá previamente: 

1? Justificar que el. a~edncto=.~~ 
· contenerla sin riesgo tle perjniciief pa~~ 
predio sirviente.. · • 

. . 
2? Costear las obras qne se recó_~I!~ 

can necesarias. 
3? Págar el terreno que se ocñpt} co.w~ 

estas obra.s_ y los daños indicados én:eJ: 
número 5~. del artícñlo 586. · ·. ' · ·:' 

Art._589. El dneüo ó poseedor de Ialf 
agu~ de nn l_lCiI~ducto está obligad9:J{ 
conservarlo en uaen ·estado y. á co.nstniir.: 
los puentes, canales y demás ~brás- ·-ne:; 
ccsarias para qne dichas aguas no jmpí~ 
dan ó clificnUeu el · tránsito, embaracen: 
riegos ó desagües, ó produzcan ciJ'aH, 
quier otro inconveniente semeja!}te'. · .. 

Art. foUO. , Las teglas ·est.ablecidas pa~ 
rn la servidumbre de Mnedncto1 se .e~:f 
tienden á los qué se cons'trnyen phm- d~. 
cabida. y dir~ción á las aguas sobran~·-· 
y para. desecar. pant~nos y filtraciones .. 
naturales ppr medio de -zanjas y·can·a!e(; 
de desagiie. ·- · - · 

Art. 591.. Los propietariós·de fundo~·: 
atravesados pQr :!E!gnerós Q _-fosos · d~.~ 
otros, ó qne ele cualquier modo_ pnedañ 
aprovecharse de los trabajo~. liechos, · ~.n 
virtntl del artículo precedente, para de
saguar ó abonar sns·fnndos; tienen d6I.:O· 
cho á haée.rlo, siempre que no sobrevenga 
ningún perjuicio para los fundos ya. sa-' 
ne.'ldos: y que ad~más paguen: · 

l? Los nuevos gastos ne.eesaribs pars 
modificar las obras-ya ejecuh1.das. 

·2° U na. part.e proporcional en lQS áll· 
tiguos gastos, y en los·qae se reqni~reñ·. 
para la conservación de las obras qne1 
vienen :'~ ser comunes. -

Art:. 592. Si alguno qñe tenga dere:. 
cho sobre las agua$ de nu füoao ce·mtg9"_ 
so se opone á su desagiie y, si por traba· 
jos convenientes y de un costo proporciQ..
nado al objeto, no pueden conciliarse Io_s 
intereses op_uestos, se autorizará el deaá-' 
giie, previa una indemnización conve-, 
niento al·que tie~e derecho sobre'la¡; 
aguas. . 

Art. 593. Los que tienen derecho: (f 
tomar aguas ele los ríos, arroyos, torren_-. 
tes, ca~ale.c;, lagos ú o~ros receptác.!]los, · 
pueden, si es necesario, cstableoor :no· 
barraje apoyado sobre. los bordes, á COQ· 
dición de indemnizar y de hacer ·y~~:~ 
servar las obras qne:_asegnren de fi9íH> 

· peli~ los fundos. · ·--
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:riebérán también evitar todo perjuicio 
. pioveñiente de la estagnación, rebósa
·miento.6 derivaciói1 de las aguas contra 
·fos fondos superiores é inferiores; y si 
dieren lugar á ellos, pagarán esos perja.i
cios y sufrirán las penas establecidas por 
los _reglamentos de poliéía. 

§ ~'? 

.De la servidumbre de medianería, 

Ar't. 594. La _medianería se regirá 
por Jas disposiciones de. este parágrafo y 

.por Ja_s ordenanzas y osos locales, en 
~nanto DQ se onongan ó ~o esté preveni-
do en él. · 

_ .Ar.t. 595. Se. presume la medianería, 
-mieotras no haya un --título ó signo exte-
-rior qne demuestre lo cont-rario: 

1~ En ·1as paredes divisorias de los 
edificios contiguos basta el ponto común 
de elevación .. 

. · 2'? En las paredes divisorias de los 
jar.dines ó corrales sit-0s en poblado 6 en 
el campo. . 

3~ Eri ]as-cercas, rnllados y setos vi
vos que dividen los pr_edios rústicos. 

Art.- 596: Cuando conocidámente se· 
hallare estar construida toda 111 pared 
sobre el terreno de u_na de las fincas, se 
reputa lá par.cd propiedad exclnsi,0 a del 
dneiio de aqne\ terreno. 

: '· Art.~ 597. Cnaudo haya una bcredacl 
· __ .detewlida por todas partes por pnrcdc;:, 
,··-,vallados ó ·setos vivos, y las contiguas 

. no se encuentran cerradas, ni aparecen 
. haberlo estado, se presa me qne las pare

des, vallados 6 setos vivos pertenecen 
exclusivamente á ·la heredad qne se halla 

. defendida por ellos de todos lados. 

.Art .. 598. Las zanjas abiertas entre 
· las heredades se presñmen fambiéu me
__ . d,ianeras, si no hay tít.t1lo ó signo que de
. mn·estre lo contrario. 

Art. 599. La reparación y reconstruc
ción de las par~des mediaoeras1 yel man
tenimiento de los vallados, setos vivos y 
zanjas, tmubién medianeros, se costearán 

_ por todos los dueiios de las fincas qne 
tengan á su favor estn medianería, en 
proporción al derecho de cada uuo. 

- Art. GOO. Tocio propietario puede al
·zar la pared medianera, haciéndolo á sus 

. 6Xl)ensas é indemnizando los perjuicios · 

qne ocasione la obra, aunque sean tem
porales. 

Serán ignahnento de sñ cuenta las 
obras de conservación de la pared, en lo 
qne ésta se haya levantadoó profundiza
do respecto de como. ~taba a u tes; y 
ad~más la indemn_ización de los mayores 
gastos que haya que hacer,_ para la co11-
servación de la pared medianera, por rn
zón de la· mayor altura ó profuudidaél 
q ne se le baya dado. 

Si la pa~ed medianera no pnede resis
tir la mayor elevación, el propietario qne. 
'quiera. levant.·u la pared tendrá la obli
gación de reconstra.ir á sn costa la pared 
n~ediauera; y ·si para ello fuere necesa
rio dar!~ mayor espesor1 deber{, darlo de 
su propio suelo. 

Art. GOL. Las demás pfopieiarios qne 
.no hayan contribuido á dar niás elernción 
ó profundidad á la pared, podrán¡ sin 
embargo, adquirir en la máypr altura y 
espesor dados, los derechos de mediane
ría, pagallllo proporcionalmente su im
porte y el del terreno sobre el qne se le 
hubiere dado mayor espesor. 

Ar't. 602. Todo propietario contiguo á, 
nna pared tiene también la facnltad-dE? 
.hacerla medianera, con rol q no la haga 
en tolla la extensión de su propiedad, 
pagando al propietario de la pared, la 
mitad i.lel ,0 alor de la parte que hace me
dianera y la mitad del valor del terreno 
sobre el cual ha sido construida la pared; 
t-eniendo, además, la obligación de hacer 
efectuar los trabajos necesarios,. para no 
cansar ningún perjuicio al vecino . 

Est.a disposición no es aplicable á IQs 
edificios destinados_.al nso público. 

Art. 603. Cada· propietario de una 
pared medianera pmlr{, usar de elh~ en 
proporción- al derecho qu_e tenga en la 
comunidad. Podrá, por tanto, edificar 
apoyando su obra eu la pared mediane
ra ó introdnciendo vigas, sin impedir el 
use, común y respectirn de ·1os demás me
dianeros. 

Para osar de cst~ derecho ha de obte
ner previamente el medianero el consen
timiento de los demás interesados en la 
medianería: v en caso de negativa, de
berán arreglñrse, por medio de perit-0s, 
las condiciones necesarias para que la 
uuc,·a obra no perjudique los derechos 
de aquéllos. 

Recuperado de www.cidep.com.ve



Art. 604. No se puetlé poner cont.ra 
uua pared medianera u_inguna, acumula
ción de basara, tierra,· estiércol ú otras 
materias semejantes. 

.A.rt. 605. Cada. propietario puede 
compeler {~ su ncino á contriuüir á los 
gastos de const.rucción ó reparación de 
las paredes dl.l cerca, que srparen sus 
casas respectivas, patios, jardines y co
rrales, situados en las ciudades y pobla
ciones. 

La altura lle estas paredes se deter
minar{, por los reglamentos particu
lare.s y á falta ,le reglamentos ó de 
convención, toda pared divisoria, entre 
vecinos, que se haya de construir en lo 
porvenir ií, expensas comunes. tentlrá 
tres metros de altura. ' ' 

Art. 60G. Cuando en las ciudades y 
poblaciones una pared se.pare dos·fnndos 
de diferentes alturas, el propietario del 
predio ~nperior tlcbe bacer él solo los 
gastos de construcción y de reparación 
de la pared basta la alLnra de su suelo; 
pero la parte del muro que se eleva del 
piso del predio superior bast.t la altura 
indicada en el artículo precedente. se 
coustrnirf, y reparará á expensas' co
munes. 

Art. 607. Cuando los diferentes pisos 
de una casa porteneceo :i distintos pro
piet.:'lrios; si los títulos de propiedad 110 

arreglan los términos en que tleben con
tribuir {a las obras ·necasarias, se observa
rán la~ reglas siguientes: 

_ l ~ Las paredes maestras, el t.·jatlo y 
las demás cosas t.le uso co1,111ín, cstarát~ á 
cargo de todos los propietarioi;, cu pro
porción al valor de su piso. 

2ª Cat.la propietario costeará el sucio 
de su piso. El pavimento del portal, 
pncrta 1le entrad:i, patio común y demf1s 
olJras comunes á todos, se costearán á 
¡n.lrrata por todos los propictarics! 

3~ La escalera- que desde el portal 
conduce al piso primero, se costeará á 
prorrata entre todos, excepto el dueiio 
del piso bajo; la que desde el piso ¡ni
rncro conduce al segundo se costear:'~ por 
todos, excepto los ducüos de ros pisos IJa
jo y primero, y así sucesivamente. 

Art. 603. Las regla$ establecidas pa
ra la contribución á los gastos de repara
ción ó de construcción de los techos de 
uua casa perteneciente á muchos propie-

tarios, se obsen•arán también en .caso 
de re¡1aración de los terradoll ó azoteas. 

Si el uso de estos terrados no es común 
á- los diversos propiet.'\rios de la casa, los 
que ticucQ sn uso exclusivo deben contri: 
buir por este respecto -con el enarto de 
los gastos de reparación y conservación. 
y los otros tres cuartos se pagar:111 p, r 
ellos mismos y por los dem:'ls propieta
rios de· la casa, eu la proporción fijada. 
en el artículo precedente, salvo lo que se 
establezca por con,·cnios particulares. 

A.rt. 609. Los árlJoles 'JIIC CrCCCIJ en 
el seto medianero son comunes; y cada 
uno lle los propietarios Licnc el derecho 
de pedir qnc se les corte. 

Los :irlJolcs que· se hallen cu la líuea 
divisoria entre dos pi:opicd:ldcs so repu
t;rn comunes, si no I.Jay títu_lo ó p~ueba eu 
contrario. 

Los árboles quo sir,,~n ,le lindoros ó 
I.Jaceu parte de una cerca, no SP, pueden 
cor,ar, sino de com(m acuerdo ó cuando 
la autoridad judicial haya. declarado la 
necesidad ó la convcnionoia de cort~rlos 

§ 4º 

. De las distancias y obrWJ intermedias 'J."C 
se J"equicren para cicrl<is eo11stnu:eio1ics, 

c.ccacacio11cs y plantaciones. 

A.rt. 6LO. :~fadic puede edificar ·ni 
plantar cerca de las plazas fuertes, for
t:..'llezas, iglesias, callés y camiuo3 públi
cos, sin sujetarse {~ todas las coudiciours 
exigidas por las Ordenanzas y Regla
mentos p·arUcularcs t.le la materia. 

A.rt. 611. Nadie puede const!"nir e, r
ea de una pared ajena ó·mediauera, alji
bes, pozos, cloacas, letrinas, acneduct< s. 
hornos, t.ragnas, chimeneas, establos ó 
caballeriza-,,. depó:;itos de mat-erias co 
rrosiva~, a·rtcfactos qne se muevan por 
el vapor, ú otras fülJ·ricas cle-stinadas á
usos peligrosos 6 nocivos, sin guardar 
hs distancias prescritas por Ueglamcu
tos y usos del país, ó sin construir_ las 
obras de resgnanlo necesaria'>, y con su
jccióu en el motlo ú todas las con11icio
ues que los mismos Reglamentos pres
crilJen. 

A falta de Heglamento se ocurrir-:, al 
juicio de peritos. 

A.rt-. 612. Nadie puede plantar árboles 
cerca ele una casa ajena ú otras cona. 
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. 
:"t.roéciones ·se~ejantes, sino (i.• distancia 
:.te''dós metros _de la lín~a clivisoriJ\, si 
:ia·ploritación se· hnce ele firboles altos y 
\oliustos'; y á la de 1~11 metro, si la plao
_tación es de.arbustos. ó árboles bajos. 

Todo propietario tiene derecho clü pe· 
dir que se arr¡rnqnen ó destruyan los ár
boles plautacl_os á mooor dist.ancia ¡ y 
·aon los que están á una distancia mayor, 
~¡ le perjudic..~n. 

.A,rt. Cil3. Si las ramas de alg(!nos ár
·bolea se ex:tenclieren sobre una heredad, 

, jardines ó patios vecinos1 temlrá el clue
fio de éstos ,Jc.-i-echo :• reclamar qao se 

·corten en cuant-0· se extiendan á so pro
piedatl; y si fueren !as raíces dé lo á-rb_o
les vecinos las que se extendieren en sue
lo de otro, 9qaél ·eu cuyo suelo se intro
duzc..'111 1nclr..í hacerfas cortar dentro de 
s~ h"er.:,t,l'll. 

§ 5'! 

De las luces y vistas de l{, propiedad del 
veei1w. 

Art. Gl4. Ningún medianero siu con· 
sentimiento del otro -puede abrir en pa· 
red mecli_anern vent.'lna ui tronera al' 
gnna. 

.A rt. Gl5. RI dneiio tle a na pared no 
medianera, contigua{~ finca ajeua,· paecre 
a~1rir en ella ventanas ó troneras para re
_cibfr laces :~ la altum de.dos y meilio me
tros pQr lo menos, del sucio ó pavimento 
que se quiere' iluminar, y de IM climen
siooe~nlc v_einte y cinco eeutímctros ea 
cuadro á lo más¡ y en t-0do caso1 cou reja 
<le- hierro remetid~ en la pared y con red 
de alambre. 

Sin ernbarg~, el _dneiio ele la filiea 6 
propiedad contigua á la pared, en que 
estuvieren ·abiertas las veutanas·ó trone
ras, podrá adquirir la IOC•dianería y Ce
rrarlas, siempre que edifique apoyámlose 
en la misma pared ruecliaucra. 

La existencia lle talei: ,•e11t:1oas ó tro
neras no impide al propietario del predio 
vecino constrnir pared contigua el edifi
cio en que aquéllas estén, aunque queden 
¡as luces cerradas. 

Art. 616. No se pueden tener vistas 
rect.'ls 6 ventanas para asomarse, ni bal
cones ú otros voladizos semejantes sobre 
-la propiedad del vecino, si no hay _un 
metro y medio de distancia entre lapa 
roo en que se constru~an r dicha 4ere 

dad. Esta prÓhibición cesa cuado hay 
· ent~ dos paredes una ,0ía pública. 

Tamp_oco pueden tener vistas laterales 
.youlfoaas sobre· la misma propiedad,si no 
hay cincuenta centímetros do distancia. 
Esta prohibición cesa, cuando la vista la-

. teral y oblicua forma .11 mismo tiempo 
una ~i;;ta dir:_ecta sobre i.mn vía pública. 

A.rt. GL-7: Lns distancias ele que hab!:\ 
el artículo anterior se cnentau desde el 
filo de la pared en los huecos <}onde no 
baya voladizos; ·desde el .filo exterior·clc 
éstos donde los haya; y para las oblicu:!S, 
llesde él tiio de la pared 6 desde el- filo 
e:üerior de los ,•oladizos, respecU\'ameu -
to, basta. ia línea de se11aración ele las 
dos propiet~ade·s. · 

Cuando por contrato 6 de i;ualquiern 
otra manera se ha adquirido el derecho 
de tonel' v:sta.'S rectas sobre el predio del 
vecino, el propietario de este predio no 
puede edificar á menos de tre3 metros de 
distancia, meuidos como se ha dicho en 
el p!\rrafo anterior. 

.... 

lJel desagüe de los _techos. 

Art. 618. El._propietario do un edifi
cio está obligado á. construir sos tejados 
lle tal manera que las aguas pluviales car
gan sobre so propio suelo ó sobre la calle 
ó sitio público, y no sobre el suelo tlel 
vecino. 

De las serr-id11mbrcs cstablecidccs por et 
hecho del hombre. 

§ 7'! 

· Ve w.! especies_ de servidumbre qiie 1medm 
establecerse sobre los predios. 

A.rt. 619. Todo propietario puede es
tablecer slfbre su predio enalqniera ser
vidumbre para ntilitlad ele otro predio, 
cou t.al que no sea contraria, al órden 
público. 

El ejt<rcicio y ext-ensióu de l::is servi
dumbres se reglamentan por los respec
tivos· títulos y, á falta de ellos, por las 
disposiciones ele los artículos siguientes 

Art. G20. Las scn'idnmbres son con
tinuas ó descontinuas. 

Son continuas aquellas ctiyo ejercicio 
es ó puede ser cooUnuo, sin qne haya ne

. cesidad del hecho actual del hombre pa. 
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ra su ejercicio; t.'lles SOQ los acoedactos1, 

}os desagües de !os techos1 las vistas y 
otras semejao~~.s. _ 

Son descontinnas Jai:; que tienen nece
sidad del ht'cho actual clel hombre para 
su ejercicio; tales son las do paso, las de 
tomar agoa1 las de pasto y otras seme
jantes. 

Art. G21. Las scrvidmubres son apa
rentes ó 110 aparentes. 

Son anarent.es las qne se muestran por 
seüales v·isibles, como una pnert-a1 una 
Yentaua, un acueducto. 

Son no aparentes aquellas cuya exis· 
foncia no se indica por ninguna scílal 
visible.!como la de no edificaI" en un predio 
ó 110 edific:ir sino hasta, nua altura de
terminada. 
· Art. 62-'.J. La servidumbre de tomar 
agua por medio de un· C3nal ó de otra 
obm visible y permanente, cualquiera 
que sea el uso~ que se la. destine, se co
loca cutre la~ servidumbres continuas y 
aparen~ aun _cnantlo no se tome el agua 
sino por intervalos ó por series de días ó 
de horas. 

.Art. 62-3. En las concesiones de aguas 
hechas·para tú1 uso determinado, en que 
no se ha. fijado la ·cantidad de agua que 
ha ele tomarse, se entiende concedida la 
c.'lotidad necesaria para aquel uso¡ y el 
qnc tenga interés e_u ello puede, ea todo 
tiempo, hacer que se fije la. forma ele la 
derivación, de modo que se asegure el 
uso necesario y t-e impid_a. el exl}eSO en 
el uso. 

.A.rt. 6~-1-. En los cana!cs sujetos á 
distribución por turnos, las aguas que 
saltan ó se e.c:cap:111, pero qne están coa. 
tenidas en. el lecho del canal; no pueden 
ser dehmitlas ni derivadas por uu usua
rio; sino en el momento do so toro.o. 

Art. 6:!5. En los mismos canales los 
usuarios pueden cambiar 6 variar entre 
sí el turno, con tal que este. cambio no 
cause ningún perjuicio r~ los otros. 

Art. 62G. El que tiene tlerecho á usar 
el agua como iuerza. motriz uo puede, 
si en su título uo ha.y disposición expre
sa para elio, paralizar 6 hacer más leo to 
sn curso, ocasiouaodo rebosamiento ó 
estagnacióo. 

§ Sº 
Del modo de adquirirlas serridumbres 

establecidas por el hecho del hombre .. 
_ ,Art. 627: Las servidamlires contimias 

70MO µvn-37, 

y aparentes se esta~lecén por tít.olo, por 
prescripción de t.reinta años, 6 por' des
tino del dueño ele ambos foudos;·e1 dómi-. 
naut-ey el sirvieot-e. · 

Art. 623. Las servidumbres coutiona.s 
no aparentes y las descontinuas, sean ó 
no ap_areutes1 sólo podrán adquirirse en 
virtud de título. La posesión, aunque sea 
inmemorial; uo basta. pam establecerlas. 

Art. 6W. Raspecto de las servjdom
bres afirmativas, la posesión út.il para. la 
prescripción ·se cneuta- desde el día en 
que el dueño del predio dominante ha 
comenzado á · cjercerl:;ts sobr~ el predio 
sirviente. 

Respecto de las servidumbres oegat_i
vas, la posesión comienza desde el día de· 
la- prohibiciótrbecha por escrit-0 por -eb 
propietario del predio dominante _al ~el 
predio sir\"ieutt>, -i fin de negarre -"'ll libre 
disposición. 

.Art. 630. El destino dado por el doe
iio de ambos fundos tiene logar, cuando 
se prueba qne dos fundos actualmente 
divididos !:Jan sido poseídos por él mismo 
propietario1 y que éste ha. puesto ó deja-· 
do las cosos cu el estado ele que resulta 
la servidmabre. 

A.rt. 631. Si los dos predios dejan de 
pertenecer al mismo propietario, .,;in nin-

. guna disposición relativa á servidumbre, 
ésta se reputa establecida activa. y pa- · 
sivamente &0bre cada uno de diabos pre
dios. 

A.rt. 632. Respecto de las sen'idum
ures para cuya adquisición se necesita 
titulo, no se puede suplir so falta sino 
por medio ele un documento que cont~n
ga él reconocimiento de la servidumbre 
y emanado del propietario del fundo sir
viente. 

Art.. 633. El propietario puede, sin el 
consentimieut.o del usnfroctaario, · impc1-
ner al predio las sP.rviclumbres que no 
perjodjqoeo el derecho de usofroct_o. 

.A.rt. 63-1. La servidombré" coucodida 
por -011 copropietario de un predio indi-_ 
viso. no se reputa. establecida y realmen
te eficaz, siao cuando los -otros la. hao 
concedido tambi_éu, juntos ó separados. 

Las concesiones hechas por cualquier 
título por !os pdmeros quedan siempre 
en suspenso hasta qne el 61timo la:. haya 
otorgado. · 

., 
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Sin embargo, la concesión hecha por 
uno de los copropietarios: iodepemlien-

- tem~nte de los demás, obliga al conce
dei>t;e y á sus sucesores y causahabieo- · 
tes, aunque sean singulares, á_no poner 
impedimento al ejercicio del derecho con-
cedido. · 

Art. 635. Las aguas que correo del 
predio de otro pueden constituir uua 
servidumbre activa en favor del predio 
que las recibe, al efecto de impedir so 
extravío. 

Cuando se tunda esta servidumbre en 
la prescripción, ésta no se considera co
mouzada, sino desde el día en que el 
propietario del predio dominaute ha he
cho en el predio sirviente obras visibles 

·. y permanentes, dl'.stioadas á recoger y 
conducir dichas aguas para so propia 
utilidad; ó ,lcsde el día en que el pro
pietario del fundo domiol\11te ha comen
zado ó continuado el goce ele la servi
dumbre, no obstante un acto por escrito 
de oposición, de parte del propietario del 
predio sirviente. 

Art. 636. La \impia regular y- la con
servación de los bordes ele un receptácu
lo abierto en el fonelo de otro, dest.inado 
y que de hecho sin•e p~ra recoger y con
ducir las aguas: hace presumir que el re
ceptáculo es obra del predio dominante, 
cuando no hay título, señal ni prueba en 
contrario. 

Se reputa seiial en contrario la exis
tencia en el receptáculo ele obras cons
truidas y conservadas por el propietario 
del predio en que el receptáculo está 
abierto. 

§ 9~ 
De la mmiem de ejercer el derecho de 

serr.id11111bre. 

Art. 63·7. El derecho de servillnmbre 
comprende todo lo que es necesario pa. 
ra su ejercicio. 

Así, la servidumbre ele tomár agua en 
la fuente ajeoa eovueh'e el derecho de 
paso por el predio en que P.stá la fuente. 

Del mismo modo, el derecho de hacer 
pasar las aguas por predio ajeno com
prende el de pasar á la orilla del acue
ducto para velar por la coudoccióu de 
las aguas y hacer procederá la limpia y 
á las reparaciones necesarias. 

En el -caso ele que no predio esté cei"· 
cado, el propietario deberá dejar libre y 
có_moda entrada para el objeto indicado 
al ·que ejerc~ el derecho de .servidom· 
bre. · 

Arl 638. La persona á quien se debe 
una servidumbre, al hacer las ·obras ne
cesarias para su uso y conservación, de
be elegir el tiempo y el modo couvenien
.tes á fin de ocasionar la menor incomodi
dad posible al propietario del predio sir
viente. 

Art. 639. Estas obras se harán i sos 
expensas, á, menos que se baya estipula
do lo contrario en el título. 

Sin embargo, cuando el uso de la cosa 
eo la parte sujeta- á servidumbre es CO· 
mún al propietario del predio domiuaot-s 
y al del sirvieore, aquellas obras se ha
rán por ambos eo proporción.á las ven
tajas respectivas, salvo que por el título 
se baya estipulado otra cosa. 

Art. 640. En la &.ervidombre de toma 
y conducción de agua, si por el título no 
se ha dispuesto lo coot.rario, el propieta. 
rio del predio sirvieot.a.puede pedir siem
pre que el receptáculo esté conveniente
mente limpio y que sus bordes estén cu 
buen estado, á ~xpensas del propietario 
del pt'edio dominante. · 

Art. 6U. Aoo cuando el propiet-ario
del fundo sirvieote esté obligado, en 
viriotl de título, á hacer los gastos neco· 
sarios para el uso y conservación de la 
servidumbre, poellc siempre librarse de 
ello, abandonaodo el predio sirviente al 

· propietario del dominante. 

Art. 6-12. Si se. dividiere el predio en 
cuyo favor hay una servidumbre estable
cida,.ésta se debe á cada parte, sin que 
la condición del predio sirviente se baga. 
más onerosa; así, si se trata de un dere
cho de paso, los propietarios de las dis
tintas partes del predio dominante debe
ráo ejercerlo por el mismo logar. 

Art. G-13. El propietario del predio 
sirviente no puede hacer nada que tienda 
á. disminuir el uso de la sen'idombre ó 
hacerlo más iocómodo. 

No puede, pues, cambiar el estallo clel 
predio, ni pasar el ejercicio de la servi
dumbre á on logar diferente de aquel en 
que foé originalment;e establecida. 
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Con todo, si el ejerc_1c10 se ha hecho 
más oneroso al propietario del predio 
sirviente ó si Je impide hacer en aquellos 

· lugares trabajos, reparaciones ó mejoras, 
puede ofrecer al propietario del otro pre
dio un lugar ignalmei;itecómodo para el 
ejercicio de sus derechos y éste no puede 
rehuoar el ofrecimiento. 

El propietario del predio dominante 
tiene el mismo derecho, siempre que prue
be que el cambio es para él de manifiesta: 
utilidad y que no produce daño alguno al 
predio sirviente. 

En uno y otro caso, el cambio debe ha
cerse á cargo del que lo solicita. 

.Art. 644. El que tiene un tlerccllo de 
servidumbre no puede nsar de él sino se
gún su título, y sin poder hacer eu nin
guno de los doM predios ninguna inno
v~ión que haga más onerosa la condi
ción del predio sirviente. 

Art. 645. Eu caso de duda sobro la 
extensión de la servidumbre, so ejercicio 
debe limitarse á lo necesario para e.1 des
i.;ino y uso para que fue establecida, con 
el menor perjuicio para el predio sir
Tiente. 

Art. 646. El derecho á la conducción 
de agua no atribuye al que lo ejerce ni 
la propiedad del terreno lateral ni la del 
terreno situado debajo de la- fuente ó del 
canal conductor. 

Los impuestos y demás cargas inheren
tes al fundo son de cargo del propietario 
ele éste. 

Art. G4·i. La falta de agua debe ser 
soportada por aquel que tiene el derecho 
de t-01narla y de usarla en el tiempo ea 
que ella falta, salvo el derecho á los da
ños ó á la disminución del precio de la 

. locación ó de la concesión. 

Art: 64S. Cuando se escáseen las 
aguas de un río, fuente ó acequia. cuyo 
uso sea común á varios predios de mane
ra que la parte que corre.<1pomla á cada 
interesado no baste al fin á que está des
tinada, la distribución podrá haeerse por 
tiempo, d{rndose á cada uno, ya el todo, 
ya parte de las aguas, por un número 
de horas ó ele días eu la semana, propor
cional á sus respectivos derechos. Esta 
disposición no perjudica los derechos que 
resulten preferentes. 

Art. 649. Ooand,o el agua há sido 
con~clida, reservada ó poseida para tin 
oso determinado: con la obligación <:le . 
restituir al concedente ó á otro lo qae 
quede, no podrá cambiarse este oso en 
perjqicio del fundo al_ c·ual se debe la 
restitución. · 

Art. 650. El propietario. dél fundo 
obligado á la restitución de los derrame.~.· 
ó de las agnas sobrantes, no poed·e .des~ · 
viar una parte cualquiera de ellos bajo· . 
pretexto de haber introducido mayor can
tidad de agna viva ó nueva masa de 
agua! sino que debe dejarlos -caer en su· 
totalidad en favor del fundo dominante. 

Art. 651. La servidumbre de los dérra- .· 
·mes no qui~ al propiet.ario·del predio 
sirviente el derecllo de usar libremente 
del agua para el aprovechamiento de so 
fundo, cambiar la explotación de este 
fnnclo y aun abandoñar total ó parcial
mente su riego. · 

§ _10° 

Del 'tllodo d~ ~ti»guirse lM servidumbres. 

A.rt. 652. Las servidumbres cesan 
cuando los predios vengan á -tal estado 
que no pnecla osarse de ellas; pero re
vivirán, si en lo sucesivo el estado de 
los predio!, permit-iere usar de ellas, ~ no 
ser que hayan trascurril.lo treinta añós 
desde la imposibilidad_. 

Art. 653. Se extingue toda servidum
bre cuando la propiedad del predio sir
viente y la del dominante se reunen ~n 
una misma persona. 

Art. 654. Las sel'.vidombres adquiri
das por el m~rido en favor. del predio de 
la mujer, ó por el enfitéuta en favor del 
predio eufitéotico, no cesan por la diso
lución del matrimonio ni por la extinción 
de la enfiteusis. · 

Art. 655. Se extinguen las servidnm· 
bres cuando no se ha hecho oso de ellas· 
por el término de treinta aüos. 

Este término principiará á contarse 
desde el día en que dejó de osarse h 
servidumbre, respecto de las desconti
nuas; y desde el día en que ha tenido_ 
logar un acto contrario á la servidumbre, 
respecto de las continuas. 

.Art. 656. El modo de la servidumbre 
se prE'scril.Je de la misma. manera que la 
servidumbre. 
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Art. 657. La existencia de vestigios 
de obras con ~uyo_auxilio ss practicaba 
u.na t-oma de a~a, no impida la prescrip
ci~n ; para impediria so requiere la axis
~ncia y la conservación en estado de 
servicio de la toma misma de a!!"l1a·ó del 
·canal de derivación. º 

·. Art. 65S. Si el predio dominante per
tenece pro-indiviso ::í mochas personas, 

· el uso de hts servidumbrt>s hecho por una 
da ellas impide 1a prescripción respecto 
de todaa. 

Art.: 659. La suspensión ó ioterrnp
éión de la prescripción en favor de ano 
de los -propiet-arios, aprovecha ignalmen

-te á los dem~.s. 

TITULO IV. 
J?E LA COMUNIDAD. 

· _ Art. 660. La. comunidad de bienes se 
regirá por las prescripciones. del pre~eote 
Tit.nlo, !l falta de pacto entre ]os comu
neros ó de disp(?Sici~_ne~ e.-,--pecial~s. 

Art. 66L La parte-,de comuneros en 
la cosa común se presrime ignal,mienfras · 
no se pruebe otra cosa. 

El concurso de los comuneros, tanto en 
las ventajas como ca las caraas de·· la 
comunidrul, será proporcional á la.s res
pectivas .cuotas. 

Art. 662. Cada comunero puede ser
virse ~e las cosas comunes con tal que 
ño .,as emplee de un modo contrario al 

· desti110 fijado por el uso y no sa sirva ele 
ellas contr-.J.-el interés da la comunidad . 

. ó ele modo que impi<ia á. los otros como: 
neros servirse también de ellas, segón sus 
derechos. ·. 

Art: 663. (Jada comunero tiene dere
cho á,obligar á los otros á contribuir con 
su -11orción á los gastos necesarios para 
la conservación de la. cosa común. sah'il 
á óstos la facnltat.l de libertarsé de tal 
deber. con el !lbandooo de su derecho eu 
J:~ cosa común. 

Art. 665. Cadr. comunero tiene la pla
na p~piedad de su cuota y de los pro
vechos ó frutos correspondientes. Puede 
enajenar, cederé hipotecar libremente es- . 

1 
fa part~ y aun sustituir otras personas 
en el goce de ella. á menos que se trate 
de derechos·.persoÚales. Pero el efecto 

. de la enajenación ó de la hipoteca se li-
.mita á la parte que· le toque al comnnero 
en la partición. 

. Art. 666. En las propiedades pecua
rias de los llanos, respecto de los pastos 
y aguas: se estará. poL· lo que determinen 
los r~glameotos y usos IO'!a-les, mien
tras dichas propiedades permanezcan sin 
cerca. 

.Art. 6G7. Los acreedore-s ó ce.sionariog 
de uu comunero pueden oponerse á qua 
se proceda á la división sin su interven
ción, é . intervenir á su costa; pero no 
pueden 1m¡mguar r.ua división consuma
da, excepto en caso de fraude ó de que 
dicha división se haya efectuado {~ pesar 
da formal oposición, y salvo el derecho 
de hacerse dar cuenta de los derechos de 
su deudor ó cedente. · 

A:t. 66S. Ningcrno puede ser obliga· 
do á permanecer ea comunidad, y sieru· 
pre pu~ds cualquiera de los prirtíci.pes 
demandar la partición. 

Sin embargoi es víilico el pacto de que 
se cleba. permanecer en comunidad por 
un tiempo detern:iinatlo no mayor de cin
co aíios. 

La. autorhl:ul judicial, siu embargo, 
cuando lo exijan graves y urgentes cir
cunstancias, .pncclc ordenar la división 
de la cosa común, ario antes del tiempo 
convenido. 

Art. 669. No puede ¡1edirse ladiv"isión 
do aquellas cosas qur, si fneran partidas, 
dejarían de servir al uso para. que est{m 
destinadas con gmve perjuicio de los in
teresados: ¡lero sí podr-:i pedirse s11 ven
t., en púbÍica subasta. 

Art. 670. Soa aplicables(~ la división 
entre comuneros las reglas concernientes 
fl la división tlo la. hei-cucia. 

TITULO V. 

Art-. 664. Si_ alguno íle los comuneros 
no coutribnycre,. ni renunciare so dere- · 
cho, podrá c11alqliicra de los otros hacer 
los gastos da conservación, excluyendo 
del uso al DO _contribuyenle, mientra~ DO DE LA. POSESIÓN 
satisfaga su respectiva- cuot:1 1 sin perjoi- · 
cio de poderlo compeler jndicialmeot.e al ' Art. Gil. La posesión es·la tenencia 
pago de ~u . porción·, ~-0n el i~:it.erés co-. de nua c-0s'a1 ó el goce da un derecho qua 
rrients en el mercado. ejercemos por nosotros mismos ó por me. 
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dio de otro, que detiene la cosa ó ejerce 
l-1 derecho en nuestro nombre. 

Art. 672. La posesión no es legítima 
cuando no es continua, no interrumpida-, 
pacífica, pública, no equívoca y. con 
intención de tcuor la cosa como suya 
propia. 

.Art. Ci"73. Se presume siempre que 
cada nno posea para si á título de pro
pietario, cuando no se prueba que. ha 
empezado á poseer en ~ombre de otro. 

Cuando a~g1rno ha principiado á poseer 
en uombrc de otro, se presumo que la 
posesión continúa como principió: cuan
do no hay pnteba. de lo contrario. 

Art. 674. En igualdad de circunstan
cias es mejor la- condjción del que posee. 

Art .. G75. Los actos purameot13 facul
tativos ó de simple tolerancia no pueden 
servir ele fundamento para la adquisición 
de la posesión. 

Art. 67G. Tampoco pueden s~rvir ele 
fünclamento á la adqnisicióa ele la pose
sión los actos violentos ni los clandesti
nos; sin embargo, ella p·uede comenzar 
cuando ha. cesado la violencia. ó la clau
dcstinicl::ul. 

.Art. 6'i7. No produce efecto jurídico 
la posesión de las cosas cuya propiedad 
no puede adquirirse. 

Art. 673. El poseedor actual que 
pruebe haber poseído en ou tiempo an
t~rior, se presume haber poseído duran
te el tiempo intermedio, salvo la 1>rneba 
en contrario. 

Art. 6í!l. La posesión act-nnl 110 h11cc 
presumir la anterior, sah-o que el posee
dor tenga título, cnso en que se presume 
que ha poseído desde la fecha- de su tí
tu lo, si no se prnelm lo contrario. 

.Art. GSO. La posesión continúa tle 
derecho en la persona del sucesor á títu
lo universal. Esto no obsta para que el 
heredero, dent.ro de un nño contado des
de el día en que tuvo derecho de entrar 
eó la,liercncia, pida al Tribunal la entre
ga de los bienes, comprobnudo previa
mente sn calidarl de heredero, y de un 
modo directo el hecho de que las cosas 
cuya entrega solicita, las poseía al tie!D
·po de su muerte su causante como suyas 
propias ó por algún derecho trasmisiblc 
al IJeredero, ó las poseía hasta sn muer-

te el que precedió en-el derecho al'solici-
tante. · · 

El sucesor á título particular puede 
unir á su propia posesión la de su cau·-· 
saote para invocar y gozar :sos efectos. 

.Art. GSI. El que encontrándose en 
posesión basada en justo título de una 
cosa, bien sea mueble ó inmueble, es tur
bado en ella, puede dentro del año,' á 
contar desde la perturbación, pedfr· que 
se le mantenga en dicha posesión. 

A.ri. 632. El que ha _sido despojado 
ele la cosa mueble ó inmueble que posefa 
coa justo título puede, dentro del afio, á 
contar desde el despojo, pedir que se le 
resLituya la pesesióo. 

.Art. GS3. Ilabieodo constancia de la 
perturbación ó cicl despojo, el Jüez clobe_ 
decretar la restitución ó el amparo, sin 
citación do la otra parte, con la ma-

. yor celeridad cu el procedimiento, contra 
cualquiera que sea el aut-0r del despojo 
ó de la per~nrbación. aunque se.'\ el pro
pietario. ' · 

El mismo procedimiento se ouservaríl 
en los casos ele posesión hereditaria. 

Art. 684. S~Io se suspenderán. los .. 
efectos del decreto á que su refiere el ar
tículo precedente, cuaoclo aquel contra 
quien se dirige el interdicto so opusiere 
deut.ro ele veinte y cuatro horas de ejecu
tado aquel. decreto, acre11itao·r10, con tí
tulo justo y aotéut.ico, quo procede con 
derecho: 

Art. 685. Siempre que hnbiéndose 
Ilevatlo á cfect-0 el decreto, 110 se hubic- · 
rcm suspendido sus .efectos, . haya ó no 
habido oposición, se entender{i de hecho 
auiert.'l: desdo la focha de la <'jccnción 
del decreto, una art.iculación por ocho 
días, dccidiémlosc ueccsnriameute al no-. 
vcno In confirmación ó revocatoria tle tal 
decreto: 

Si el Jue_z que eJe-cutare el auto pose-· 
sorio residiere en lugar distint-0 de ac¡ucl 
en qne so acordó, se concederá, además 
de los ocho días que expresa estc·artícu
lo, el término de In distancia e.otro aque
llos dos lugares; pero para la prueba. no 
se coocedcr:1- en ningún caso término de 
distancia. 

Art. 686. La posesión hereditaria, la 
restitución ó el amparo no excluyen el 
ejercicio de las demás acciones de parte 
de cualquier poseedor legitimo. 
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Art-. 68·7. Si dos ó más personas pi· 
dieren á la vez la posesión de alguna 
cosa ó pretendieren ser amparadas en 
la posesión, _C<ln los recaudos del ca_so, el 
Juez dará la posesión ó· amparará en 
ella á la que pareciere que ha probado 
mejor su derecho p!>sesorio. 

Si hubiere duela de tal naturaleza que 
no pudiese .el Jaez resolver en justicia, 

·podrá mandar ampliar 111s pruebas pre
sentadas, fijando los puntos que deban 
esclarecerse. 
, · Cuando á juicio del Juez no bastare la 
ampliación, podrá, si se trata de cosa: 
embargable, acordar su depósito ea po
-der de uno de los mismos peticionarios, 
si el otro lo consintiere, ó del que diere 
mayor garantía de conservarla sin alte
ración ni menoscabo, con cargo ele ren
dir cuenta, si fuere productiva ó, en úl
timo ca.so, en .poder· de un tercero qne 
ten·ga las condiciones para depositario. 

Y si la cosa sobre Q"1ª versare el in
terdicto fuere una servidumbre de acue
ducto, de. cloaca ó desagüe: ú. otros dere
chos_ incorporales, hará·ó mandará prac
ticar inspección ocular coa asistencia de 
prácticos inteligentes en la.materia, pa
ra examinar si alguno de los fondos ó 
ambos q·uedan expuestos á ruina ó gra
ves perjuicios, según las pretensiones 
lle las partes; y dictará. las mediclas 
conducentes á e,·itar aquellos daüos, las 
cuales medidas deberán cumplirse hasta 
la resolución definitiva del iñterclicto. 

Ejecutado el decret<;> del Juez, en los 
casos en que quedan previstos, se entcn

. derá abierta la articular.ión de que tra
tan loe artícnlos .. precedentes, y el juicio 
interdictal continuará su corso legal. 

Art. 6S8. El que tiene razón para te
mer que una obra nuc,·a emprendida por· 
otro, sea en su propio suelo, se.a en un 

· suelo ajeno,· canse· perjuicio indebido á. 
·un iomneble, á no derecho real ó á otro 
objeto posciclo por él, pnetle deuuuciar al 
Juez la obra nueva, con tal que 110 esté 
terminatla y que no haya trascurrido un 
3 üo desde su principio, para que se pro
hiba la contion~ión de aquélla. 

El Juez, previo conocimiento sm~ario 
dj31 hecho y sin audiencia de la otra par

.· te, puede prohibir la coutiun:tción de la· 
·nueva obra ó permit-irla, ordenando las 
preeauc;:iones oportunas : en el primer 
caso,_para asegurar el resarcimiento del 
daño producido por la snspensióu do la 

obra, si la oposición á su contioaación 
resalt-are infundada por la seot.eocia d~
fioitiva; y en l'.I segundo caso, para la 
demolición ó reducción de la obra y para 
el resarcimiento de los daños que puedan 
sobrevenir al denunciante. si éste obtie
ne sentencia definitiva favorable, no obs
tante el permiso de continuar la obra. -

art. 6S9. El que teogá motivo racio
nal para creer que un edificio, nn árbol ·6 
cualquier otro objeto amenaza con daiio 
próximo un predio ú otro objeto poseídJ 
por él, ó á las personas, tiene el derecho 
de denunciar al Juez y <le obtener, según 
las circunstancias, que se tomen las me 
didas conducentes á evitar el peliaro ó 
que se intime al interesado la oblig;ción 
de dar canción pór los daños posibles. 

Art. fü)O. Es po;;eedor de buena fé el 
que posee como propietario en fuerza de 
justo título_; es deci_r,. ele un título capaz 
de transferir el domm10, aun_que sea vi
cioso, con tal que el vicio sea ignorado 
por el poseedor. 

Art~ 691. La buena fó se presume 
siempre; y quien aleg,i la mala, _debe 
probarla. 

Basta que la buena fé haya existido en 
el momento de la adquisición. 

Art. 692. El poseedor de buena fü ha
ce sayos los frutos ;y no está obligado á 
restituir sino lo que percibiere desp11é3 
que -sepa que se le ha demandado. 

Art-. 693. El poseedor: aunque sea de 
buena fé, no puede pretender indemni
zacióu alguna por mejoras, si éstas no 
existen al tiempo de la e,•icció11 . 

Art. 694. El poseedor de buena ó de 
mala_ fé no. puede ·reclamar por mejoras, 
sino la suma menor eot-re el monto de las 
impensas y mayor ·valor dado á la cosa. 

Art. 695. Sólo al poseedor de buena 
fé compete el derecho de retención de 
los bienes por causa de mejoras realmen
te hechas y existentes en ellos, con tal 
que las haya reclamado en el juicio de la 
reiTimlicación. 

LIBRO TERCERO. 

DE LAS :~u . .:.·'rnRAS DE ADQUmm y DE 
TRASMITIR LA PROPIEEAD Y DEMÁS 

• DERÉOIIOS. 
Disposiciones generales. 

Art-. 696. La -propiedad se adquiero 
por la ocup_ación. 
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Art. 697. La propiedad y demás de
rechos se aclqnieren y trasmiten por su
cesión, por donación y por efecto de los. 
contratos. 

Pueden·tambiéu adquirirse por medio 
de la prescripción. 

TITULO l. 
DE LA OOUPAOlÓN. 

Art. 698. Las cosas_ que no son de la 
propiedad de. nadie, pero que p~eden 
lleo-ar á serlo ele alguno, se aclqmeren 
po~ la ocupación. Tales son los animales 
que son objeto ele la. caza 6 de la pesca, 
el tesoro y las cos_as muebles abando
nadas. 

Art. 699: El ejercicio ele la caza y la 
pesca se reglamentará por leyes espe
c;ales. 

No es permitido, sin_ embargo, iu~ro
ducirse en nn fundo aJeno para el eJer
cicio de la caza- contra la prohibición del 
poseedor. 

Art. 700. Todo propietario ele emjam
bres de abrJas tiene derecho ele seguirlos 
có el fuuclo ele ot.ro; pero con la obliga
ción de reparar los perjuicios ocasionados 
al ¡lOseeclor del fundo, . Cuando el p~o
pietario uo los ha segmdo en !C's dias 
inmediatos, 6 ha dejado de segmrlos du
rante dos días, el poseedor puede to
marlos y retea~rlos. 

El mismo derecho tiene el p_ropieta_rio 
de animales domésticados, salrn la dis
po'-'ición del artículo 487: pero pertenecen 
al -que los haya tomacÍo y rct~nido,_ si 
no se le::; reclama dentro _de rnmte cl1as. 

Art-. "701.- El tesoro perte~ece al pro
pietario del Toado en que se encuentra. 
Si el tesoro se encuentra en el fundo de 
otro, c\ln tal que baya. siclo encontrado 
por el solo efecto ele la casu~lida~, per
tenece de por mitad al prop1etar10 del 
fundo en que se ha encontrado y_ al que 
lo encontró. 

Es tesoro todo objeto mueble de va
lor que baya sido .ocn_ltaclo 6 ~nte:rraclo 
y cuya- propiedad nadie puede Justificar. 

Art. ·í02. El que encuentre un obje
to mueble que no puede considerarse 
como tesor~, cleb~ restituirlo al preceden
te poseedor¡ y s1 no lo conoce, debe con
sirrnarlo inmediatamente t<n poder de la 
primera autoridad civil de la parroquia 

ó mñnicipio del lagar en que lo haya en: 
contrado. · 

. Art... 703. La autoridad hará publicar 
la consignación en nno de los periódicos 
del lagar, si lo hubiere, y por cart~les 
qol\ permanecerá-o en los lagares más p~-- _ 
blicos de la población por espacio de
quince días, renovándolos en ése término, 
si fuere necesario. · 

Art. ·-nu. Pasado nn aüo despu_éa def. 
término fijado en el artículo anterior: 
sin qne se haya presentado - el propie'._
tario, la. cosa ó sn prPcio, si las circuns- . 
tancias han hecho necesarias so venta, 
pertenece al que la haya en~ontrado. 

El propietario de la- cosa. perdida ó el 
que la ha encont,raclo, en su caso, debe, 
.al tomar la cosa ó el precio, pagar los· 
gastos que ha.ya ocasionado. · 

Art. 705. El propietario de la cosa 
debe pagar, á títnlo de recompensa, a1. 
que1a ha encontrado, si lo exige, el diez 
por ciento de su valor, según la est-i::na
ción común. Si este valor excede de dos 
mil bolí,•ares, la r_ecompensa por el exee- · 
so será únicamente ele cinco. por ciento. 

Art. ·iOG. Los derechos sóbre las co
sas arrojadas al mar ó que provinieren 
de naufragio, se arreglarán según lo dis
puesto en el artículo ·i02 y sig~ient-es, 
sobre las cosas encontraclas, .r se publi: 
earán también los avisos por la pr~ns~. 

Art. 70i. Los derechos sobre los pro
ductos del mar que se e:i:tra~n de·su seno 
6 se encuentran en sus olas ó riberas, y 
sobl'e las plantas y yerbas que ~recen en 
és~s, se arreglará u por lt<yes especiales 
y, a falta de éstas, se-,. adquieren por ocu
pación. 

TITULO II ... 
DE ,J,AB SUCESIONES. 

Art.- ·i08. Las sucesiones se defieren 
por la ley 6 ¡1or testamento~ 

No hay lagar á la sucesióu ah-intest-a
to sino cuando en todo 6 en parte falta ) . 
1a sucesión testameutana-. 

SECOION 1~ 

De las sucesiones intestadas. 

Art. ·i09. La ley al arreglar la suce
sión, considera la proxi_miuad del_ paren: 
tesco y no· la prerrogat.1va de la lmea, m 
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_el ~ri.~_en de toi, bienes: SIDO ~n los C~8 
,y ·segun la manera expresamente. esta.: 
_b_lecidó~ por la ley_ misma. 

§ 1?. 

De la capacidad de suceder. 

Art. 710. Toda persona es ~paz de 
suce_der, -sr.lvo las excepciones determi
nadas por ta: ley .. . - ." . 
· Art. · 'il l. Son incapaces "de suceder: 

1° ·Los que en la 6p9ca de la apertura 
·de la sucesión no están toda,ia_ conce
bidos. 

-2? Los que no hayan nacido viables-
. . 

En la duda se presumen viables aque
llos de quienes consta que han nacido 

· vivo::: . 

. Ait ... H :1. Son incapaces de suceder 
· ~o' (odignos : 
· ~;if Él- que ,oluntariamente haya 
mnérlD ó intentado matar á la per.soná 
de ¿aya sucesión se trata, á su cónyuge 
:~ .4 imq_ de sns descendientes. · · 

-·2., El que In haya acusmlo de un cri-
-in_eo que mereica peoá da prisión, por Jo 
J!ltroos,. st. la acrisación se ba· <leclarado 
-~!l- jütcio 'calumniosa. 

:3° El que la baya foriaclo á hacer un 
testamcnt-0 ó á reformar el- que ya había 
hecho. - · · 

if? El que la hara. impedido liacenm 
lestaméot-0 6 revocat el <¡ne hmía hecho¡ 

:6 haya suprimido; ocnltmlo ó alterado 
·n,'t te.stamei1to no revocado de la niisma 
-~·r:sooa. 

5·~ · El condenado en juicio por adnlte· 
rio con_Ja mujer del difunto. · 

6? El pariente cl~l difunto qpe sabien· 
do que éste se hallaba loco, demento {; 

·_en uoa gran iodircncia 'Nl caicló -de re
. ·cogerlo ó socorrerlo 6 de fiacerlo recoger 

-ó·sQCOrrer, pudiendo hacerlo. 

- 7? Los padres que hayan abandona-
do ásus hijos menores de quince aüoa de 
_edad, ó que los hay;n~ corromp!do ó pros~ 
.titoido ó tratado de .. corromperJos ó pros
tituirlos, cualquiera iioe sea-,0 edad de 
103 hijos. · · 

·_ Art. 7Í3. El que haya incurrido en 
·1a fodigniilad puede ser admitido á so
éeder,coiu~d9 la persona de cuya soce
<;ión se tr~ta !º baya habilitado expresa-

mente por auto aotéñtico ó ·por testa
ment-0. · 

Ar&. H4. . Et· exclnülo como iocligno 
q netla. en el deber de· restitujr t-oclos los 
fruto~ de qne_ haya gozndo·d~de la aper
tura de la sucesión. 

Art. H5. La: iodigi;¡itlau del padre, 
do la madre ó de los descendiente.e; no 
claiia á sus hijos ó dos~udiente.s, ora su
cedan por derecko propio, qm. sncedan 
por- representación. 

, Pero en este caso, ili el padre ni la 
_µ1adre tienen, sobre la. parte do la: heren
cia que pasa á sus hijos, los derechos de_ 
usufructo y de admioist-racióu que acu~r
da la ley~ los padres de familia. 

§ 2º 

.De la 1·epresc11tación. 

A.rt. 716. La representación ticué por 
eft..>eto hacer .entrar á los representantes 
en el logar y ea los derechos que corres
pondían ó habrían correspondido f\ los 
represe u tados. . 

Art,. 71'7. La representación ca la lí
nea recta desceodeut.o tiene lugar bast~ 
lo infinito· y en todo caso, sea que los hi
jos.del difootQ coocnrran con los deseen: 
cliente.~ de otro hijo premuerto: sea que 
bahieodo rnuert-0 todos los hijos del di
footo antes que él, los tlesccndientes de 
los _hijos concurran á heredarlos; ya se 
eocnentren entre sí ea grados iguales, ya 
eu grados de1igoales, y aunque encon
trándose en igualdad do grados haya 
desigualdad ele número do personas eu 
cualquiera generación de dichos clcscen-
dientes. · 

4,rl 718. Eµtre los ascendientes no 
hay representación: el más próximo ex
cluye-á los demás. 

Art. 71!). En la línea colateral la- re
preseot.~ción :;e admit-e ea favor do los 
hijos, ele los hermano~ y de las hermanas 
del llituot-0: concurran ó 116 coa sos tíos. 

A.rt. 720. En todos los casos en que 
· se admite la representación la divisi(,n 

se hará- por estirpes. 

Si una ea,tirpe ha producido más de 
11Da rama, la subdivisión ·se hace por 
estirpes también ea cada rama; y entre 
los miembros de la misma ra~~ !a diy¡. 
sión ~ hace por· C!lbez~s! 
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.Art. i2_1. No se representan las per-

. son~s vivas, _excepto cuan5io ·se ~rata de 
personas_ ausentes ó ·incapaces_ de sn-
ceder. -· 

Art. 'i?~- Se p·uede representar_ la 
persona. cuya sucesión · se ha renun
ciado. 

. § 3º 
Del orden de s~der. 

·tos, la. -herenci~ se divide en dos partes· 
una. para el cónyuge y otra para los her· 
manos 6 sus hijos. 

Si falt.an también hermanos le~ítimo·s·, 
é hijos legítimos de éstos: tód~ Iá lÍe¡én_- · 
cia corresponde al cónyuge. . 

A falta de- cónyuge, ascendientes legi· 
timos y hermanos legítimos é hijos legi· 
timos de éstos: los hijos naturales s.uce
den en toda la herencia. 

Art. 723. Al padre, {i la madre Y á A falta de cóüyagé, ascendientes legí-
todo ascendiente suceden los hijos ·1egí- timos é hijos n'atarales, snceden ea ·todá 
timos ó sos descendient"':s legítimos. la herencia !os hermanos legítimos y los 

.Art. 72-1. El viudo ó viuda concurre hijos legit.imos de éstos. 
C?u·l?s desce1_1dient.es:_.~oma·ado una por-: .Los hijos _de hermanos sólo entran ~ 
ción _1gual á I_a ~e un 1!•Jo. · falta de sus padres. 

· Art.· "725. Si el difunto-no ha dejru.lo Ooando los hermano.'! por un solo lado 
poste,ridad legítima, le suceden su cónyu- concurrtn con hermanos germano~, cada 
ge, stis ascendientes legítimos y sus hijos uno de ellos tomar:\ una parte igual·.á l!h 
naturales. La. herencia. se divide en tres mitad de la cuot.a que á cada una df~_és
partes: una para el cónyuge: una para l<r.. t.os corresponda. 
asceudientcs legítimos y otra para los hi-
jos- naturale=>. · Los hijo_s de unos ó de otros ::e distri· 

unirán entre sí la cuota que á su· repre
sentado hubiere focado. _No habiendo cónyuge,toca la mitad de 

la herencia á los ascendiente~ legítimos 
y el resto á- los hijos uat-ur-ales. . . 

Si existen cónyngc·y ascéndient.es legí
timos y faltan hijos uatura.les, la J1eren
cia se llivide en dos pa~..es iguales, una 

· que corrcspoude al cónyuge y otra á los 
asetcndientes legítimos. 

Si DO existen cónyuge ni hijos nalura
h•.s, el todo pertenece á los ascendientes 
legítimos. 

Habiendo un ,;;olo ascendiente en el 
grado má!:I próximo, suced.eésto en todos 
los lJienes 6 en toda la porción heredita
ria de los ascendientes. 

· Art. 73G. No habiendo ascenllientt>.s 
legítimos, pero sí cónyuge: hijos. natu
rales y hermanos legítimos, ó hijos legíti
mos de ésl_os, t-0man.una tercera parte el 
cónyuge, Üua tercera parte los hermanos 

.legítimos ó sos hijos legítimos y una ter-
cera parte los hijos naturales 

1 
A falta de ascendientes legítimos y 

cónyuge1 corresponde la mitad de la he
rencia á los hermanos legítimos y á los 
hijos legítimos de éstos: y el resto á. los 
hijos naturales. 

.A falta de asceu<lieutes legítimos 6 hi
jos naturales, si existen cónyuge y her
manos legítimos é hijos l_egítimos e.le és-

TOMO xxvn.-38 

Art. 727. Cuando no. hülJiere poste
ridad legítima, los hijos adoptivos con- -
curriráu con las personas llam¡1u.las é'. s,;i
ceder 110r los do_s artículos ant.eriprllS; 
pero sólo tomarán una cuota il!na_l á la 
de la menos favo·r_e(!ida de aquellas per
sonas, cuota que no excederá en ningún 
caso del quinto de los bienes. 

El '1ijo adoptivo no tiene derechos sn: 
cesorios en la familia del padre~adoptan. 
te, y éste tampoco los tiene re3pecto.de¡ 
hijo adoptivo, ni respecto de su familia: 

A.rt. 723. A falta <le desceudientés, 
asceudieut~, hermanos legít-imos é hijos 
legítimos de éstos, de cónyuge sobrevi
viente y de hijo_, naturales, suceden al: 
difunto los otros colaterales legítimos, 
según las reglas_ siguientes: 

lª El colateral ó los colaterales del 
grac.J.o m!is próximo excluyen sjempre á. 
los ofros. • 

• 
2ª Los derechos de sucesión· de los 

col~terales no se extienden m·ás allá· del 
octavo grado. · 

-3~ Los colaterales de simple conjun
ción, esto e,_, los que só!o son parientes 
del difunto por pa_rte de p::ifir .. f> Jlnr pat'
te de madre, .gozan de los i:,i,,wu.s dere
chos que los colaterales de doble con-
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jun~i6n, esto.es, los.que f• la vez sou pa
-.riéntes del difunto por parte de padrb y 

por parte de madre. 
4~ En estos mismos ca-sos, el hijo 

adoptivo tiene derecho al quinto. 
Art. 'i29. Si el difunto es hijo na toral 

·y µo deja descendientes legítimos, le su
ceden en la niitad de la herencia sn 
cónyuge y en la otra ·mitad sus hijos 
naturales. 

A falta de cónyuge le suceden sus· hi-· 
jos naturales. 

Si no.deja hijos naturales y sí ascen
dientes y cónyuge, tomarán aquéllos la 
mitad de )a hei:encia y éste la ot-ra mitad. 

Si falta también el.cónyugP, los ascen
dientes le sucedeu en la totalidad -de la 
herencia. 

Estos ascP11clientes snceden con arrc
glq á lo estalJ_lecido en el artíc"nlo ns. 

A falta .de hijos naturales y ascen
dientes, sucede· el cónyuge en toda la he- · 
reñeia. 

·si tampocp_ e~iste cónyng<', suceden en 
toda la herencia si;is h~rmanos, y sobri
nos;-_ s~gún las re.glas esta\JIP1,itlas en el 
~ículo 719; sin dar preferencia la cir
cun_s~neia de ser éstos hijos_· legítimos. 

E_I ·hijo adoptivo tiene en esta sucesión 
ción los derechos que acuerda el artícu
·10 ·72-7. 

Art. 730. Los derechos hereditarios 
acordados por los artículos precedentes 
á ·)os pl,lrieutes naturales, presuponen 
que· los que trata_n d_e heredar y_ los que 
lo _li~n con el difunto, han porl1clo reco
b~.r :ó ser reconocidos legalmente, y que 
tal ~nocimiento, cuando es necesario 
ha si~o efectuado; sin embargo, en los 

· casQ!l l ':'1 -2<? y 3° del artículo 26S: podrá u 
respectivame~t-e reclamar alimentos, de 
conformidad con los ·principios estableci
dos ea el Título de la materia: alimentos 
qüe se·Jes aEignarán en proporció"n del 
cauaal del difunto y atendido el número 
y .~sición de los herederos legítimos. 

Estos alimentos no podrán afectar la 
légitima de los herederos- ni se-·cobrarán, 
si éstos se hallaren en el mismo caso de 
~ecesidad y · la herencia no fuere su fi. 

·cieot,e. 
Art. ·i31. El cónyuge sobreviviente con

tra quien el difunto haya obt-enido una 

sentencia 4e divÓrcio ó de separación de 
cuerpo_1fpasada-en autoridad de cosa juz
gada, no tendra los derechos heredita
rios acordados en los artículos anteriores, 
ámenos que ev el primer C?SO se haya ce
lebrado nuevo matrimonio ó que en el 
segundo, haya habido reconciliacióu. 

Art. 732. A falta de todos los herede 
ros ab-intestato designados ei;i 1os artícn · 
los precedentes, la 1 erencia se defiere al 
patrimonio de la nación, con dl'stino,.mi
tail á la instroci<in pública-y mitad á la 
beneficencia nacional. · 

· SEOOION 2~ 
De las sucesiones tts~mentarws. 

Art. 733. El testamento es su acto 
revocable por el coa) dispone a!gouo pa
ra después de sn muerte y según las re
glas establecidas por la ley, _del todo ó 
]*irte de sus bienes. 

Art. 734. Las diS)lOSicioues tc_>stameu
tarias que. comprendan la univer.mlid:ul 
ó una parte alícuota de lo_s bienes del 
testador, s~n á t-ítulo universal y atribu
yen la calidad de heredero. 

Las demás dis1>0siciones son á título 
particular y atribuyen la- calidad de le-
gatario. · · 

Art. 735. La circnntanci.\ de qne dos6 
n>áS personas hayan testado CD llll mismo 
acto, sea recíprocamente en 1irovecho su
yo ó ele un tercero: uo irn11itle quo cual
quiera de ellas pueda- revocar, indepen
dientemente ele las otras, lo que hubiere 
dispuesto, aunque haya cláusula en con
trario. 

§ l':' 

De la capacidad d~ di~poner por 
t.estamanto. 

Art. 736. Pueden disponer por t-esta
mento todos los que no estén declarados 
incapaces de ello por la ley. 

Art. 737. Son iucapace:.3 de testar: 
1° El que no hayacumplido 1G aíios, 

á menos que sea viudo, casado ó divor
ciado. 

2~· Is0s entredichos por dcfect-0 inte
lectual. 

3? Los que no estén en sn juicio al 
hacer el testamento. · 
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Art. 738. Para calificar l~ capacidad 
de test-ar se· atiende únicamente ·al tiém
po ea qne se otorga el .testamento. 

§ 2~ 

De la _capacidad. para recibir por 
· testamento. 

Art. ·;3!). Son incapaces para recibir 
por testamento lós que ·son iiic_apaces 
para snce<ler ab-intestato. 

Sin embargo; pne<len recibir por testa
mento los descendient~s inmediatos, es 
dt!cir, ·Ios hijos de una -persona d_eterini
nada que vi\;a en·el ·moínent-0 dé la niuer
te del testador, aunque no estén concebi-
dos todavía. · 

Art. 7-!0. Son igualmei;ite incapace!I 
las iglesias, así_ como los ortlenadoa in sa
cris y los ministros de cualquier coito, :\ 
menos qne sean parientes del testador 
dentro del octavo grado. 

Art. 'i41. Los desceltdientes del indig
no tienen siempre derecho á la legitima 
que debería t.ocarle al que es excluido. 

Art. 742. Son aplicables al indigno 
para recibir por t-estameuto las disposi
·cioaes de los artículo,; 713,714 y las del 
aparte final del art-ícnlo 715. 

Art. 743. El tntor no puede aprove
charse jamás <le las disposicionea testa
mentarias de su pupilo, otorgadas antes 
ele la aprobación de la cuenta definitiva 
de la tutela, aunque el testador muera 
despnés de la aprobaci_!5n de la cnenLa. 

Son eficaces, siu e~bargo, la.s disposi
ciones otorgadas en. favor del t!) tór, 
cuando es ascendiente, descendiente, 
hermano ó c61:1ynge del testador. 

Art. 744. El cónyugo en segundas ó 
ulteriores nupcias no puede dejar al cón
yuge sobreviviente una parte mayor de 
la que deje al meaos favorecido de los 
hijos de cualqaiem tle los matrimonios 
anteriores. 

Art. i45 .. Las instituciones y legados 
en fal'or del Registrador ó d~ cualquie
ra otro oficial civil, marino ó consular 
que ha recibido el testamento abierto ó 
<le alguno de los testigos que han inter
venido en él, no tienen efecto. 

Art. 74ü. Carecen igualmente ele efec
to las instituciones y legados en favor 
de la 11erso·n!\ qu~ ha escrito el testa-

· ~~nto, cerrado, :i: ~en~s que. 1~ -~!~{ -
c16n sea aprobada en cláusula escrita de
mano del testador:ó verbalmente'¡iór és: -
1:e, an~ el ~gistrador ytestigos <;1e1· 
ótorgamiento, haciéndose con~tar esto · 
en el acta respectiva. · 

.Art. 747. Las disposiciones_tes~nien-
tarias en favor de las p~rs,ptia.s incapa- -
~s, design_adas..en los artícnios 740, 743! .-
744, 745 y 746 son nnlás, annqae -se la,• 
haya disimqlado bajo fa fbrma de ·u11 · 
contrato oneroso, ó se las haya ·óto-rga<lo · -

· bajo el nombre de personas interpaésw. 
8d reputan personas interpuestas ·e1_ 

padre, la madre, los descendientes y el 
cónyuge de la persona incapaz. · 

§" 30 

De (a forma de los t~.stamentos ordinarios. 

Ait. "i4S. El t~tamento ordinario es· 
abierto o cerrarlo. 

Art. 'i4!>. Es abierto ó nuncúpativo 
el testamentQ cuando el testador, al otor
garlo, manifiesta su última volnntad en 
presencia- de las personas que deben au-
torizar el acta, quedando entemdas de-
lo que en-él se dlspone. · 

Art. 750. El- testameotl} es cerrado; 
cuando el testador, sin revelar su (1lti
tima volnnt-ad, declara que ést:i se lia
lla contenida en el pliegó cerrado que 
presenta á las personas qne han de auto
rizar el acto. 

Art. 751. El testamento abierto·ciebe 
ser otorgado ante el Registrador y tres· 
testigos que sepan leer y escribir; ó an
te cioco testigos con las mismas eaali
datles, aunque no c-oncarra el R_egi_S· 
trador. 

Art. 752. Cuando el t-estamento se 
ha otorgado sin la concurrencia del Re
gistrador, deberán reconocer los testigos 
Judicialmente so firl_lla y el contenido 
del testamento dentro de los t.res meses 
siguientes al otorgamiento, bajo pena de 
nulidad; así como también el testador si 
viviere en la fecha del reconocim\ento, · 
á- menos que se pruebe que estovo e·n la 
¡mposibilidad <le hacerlo. 

Art. ¡53; El testador declarará ante 
el Registrador y testigos so voluntad 
que será reducida á escrito bajo la di
rección del Registrador cuando l>i-te con
curre al acto, si no la hubiere presenta
do redactada ya al otorgante. 
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_ ,; EÜi~gi_strador ó cúalqoiera de·1os ies
:~-igos, si el testador no prefiere hacerlo 
por. sf, leerá tio alta voz el test.amento en 
presencia de los que hayoo concurrido 
1)1 ·:icto. 

--~e harú meñción expresa del corupli
·miento de estas formalidades. 

Art. 7ó4; El tcstameuto debe ser fir
··m!Ulo por él testador si supiere ó podie
·:re Jiacerlo, en caso contrario, se.expresa
_;:á la 'cansa ó motivo. porq ne no lo haya 
-fiPmado, y lo suscribirá ·á su ruego la 
_persona que él -des~ue en .el acto, la 
·~oal ser!i distinta de los t~tigos instru
mentales. 
· · Art. 

0

755. El Régistrador y los testi: 
gos tambié!l firm&ráu- el testamento. 

.Art. 756. En el testamento cerrado 
deberán observarse las solemnidades si

_ goienres: 
. ' 

. i'~ · _El papel en que esté ~rito el t-es
. taméoto ó por lo menos el qne le sirva 
dacnbierta, e;,tarú cerrado y sellado, de 
~anera que ·et t~tameotó no pueda ser 
~xt-raido sin mptnra ó alteración del 
pti_ego, y se hará c~rrar y se.llar de esa 
misruá · manera en· presencia del Regis
trador .Y de cinco testigos vecinos del 
J~gar del otor~miento, que sepan leer 
y escribir. 
·._ 2~ El testador, al hacer la entrega, 
deelar.ª-.rA -en presencia de los mismos 
qn~ el contenido de aquel pliego es so 
tiesta mento. 

,3ª El.-testad~r expre:sará si el testa
!Áemento está ó no escrito y firmado por 
·él. 1:3i no lo firmó porque no pudo, lo 
declarará en el acto de Ja entrega. 

4~ El R<!gistrador dará fé de la prt
sentación Y. entrega, con expresión de 
l_ás fornfalidade.s ·_requeridas en los nú
meros l?, 2? y 3?, extendiéndola encima 

__ d:el testamento ó de su cubierta, y la 
._ fl;rinar!io el testador y totlos los t-est-igos. 

5~ Si el testador no pudiere firmar 
en ·e1 ac.to en que se hace la cntregñ, el 
Registrador liará también coustar en la 
.cubierra esta circoostancia, Y~fir1m1rá á. 
ruego del t~L'Ulor la persona qae ést~. 
das:gne en el mismo a_cto, la cµal será 
distinta de los testigos in~trument.aleg, 

,~rt~ :W7, El testador que sal.Jo leer, 1 
pero QÓ escribir,. ó _que -1!º ~a po~i~o po
il_!!_r. !iª- firma. caaodo hizo eacnb1r sus 

. disposi~iones,- debe taÍnbiÚ declarar ha• 
bertas leidó·é indicar la cansa ó motivo 
que le h~ impedido firmarlas, y de esto 
se· hará mención en el neta. · 

Art-. 758. Los que no saben 6 uo pue
den leer no pnedep hacer testamento ce
rrado. 

.Art. 759. El sordo-mudo y el mudo 
pueden !Jacer te.st.'\meoto, si sabeo y pue-
den escribir. · 

-Al· hacer testi:,maoto: abierto,:- deben 
mauifestar por escrito ante·· el R~gistra
dor y los t~igos su -V~luiitaél ; · y des
pu~s que ésta esté redactada, deben po-

. nen al pie so aprobációu ... En caso de 
presentar escrito el t.estamcnto, deberán · 
escribir ~ so pie, ta.mbi6Q .en presencia 
del Regist;i:ador y testigos, la nota, qne 
exprese que aqu~I e3 sn tesmmento. 

Al hacer testamento cerrado; deben 
escribir á ·la cabeza de la carátula. que lo 
contenga y en presencia del Registrador 

.Y testigos, que· el pliego presentado cou
tiene so test-apiento; y~i éste ha sido es
·crito por un tercero, deben agregar que 
lo han Jeido. 

El Registrador expresará oo el aeta. 
del otorgamiento qoe el.testador ha-es
crito las palabras aát~s indicadas, en sn 
presencia y la de los t.e.st-ig~s. Además, 
se. obserrnrá- todo lo que estab'.ece el ar-
tículo 756. . 

A.rt. 760. El ausolutamente sordo, que 
qniera hacer t.e.stameoto abierto, debo 

·adcmfis de las otras formalitlade.;; nece
sarias: let:r el acta t<!Stamen:t,nria y en ·la 
misma se hará mención,d~ ello. · 

Si el t-esfüdor no sabe ó no pnede leer; 
se necesitan dos ·testigos .más de los rc
qoericlos en el ártículo 751, y deberá ex
presar su voluntad an~ ello_s de,pª!abra. 

Al't. ·í6L Si el testador ·no 1.ir.l,lai-e 
ni entendiere el itlioma castellano, debe
rá ser asistido en todo caso por no intér
prete que él mismo elegirá y que deberá 
también firmar el acta. 

Art.. 76:3. Los testigos en los testa
meutos debe_µ ser varones: mayores de 
~ad,. vecinos del lugar en qoc se otorgue 
el test-amento y deben sauer leer y e.c;
crit.Jir. 

No pueden ser testigos en ios testamen
tos, los ciegos y los tot-alment,e sordos ó 
modos; los que no entiendan_el idioma 
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castellano; tos parientes dentro del enar
to grado civil de cónsangninidad ó se-_ 
gando de afinidad del · R~gistrador qne 
autorice el acto: los herederos y legata
rios iustituidos' en el testamento y los 
parientes de los mismos dentro de los 
grados expresados en los testame~t-0s 

· abiertos; ni, en fin, el que tuviere alg~ 
impedimento general para decJarar en 
todo jnicio. ~ 

"'· § 4º 
De los t~ta,mer.tos especit_rles. 

. Art. 763. En los logares-en que reine 
rina epidemia.grave qne se_ repute couta-. 

.giosa, es válido ertestamento hecho po_r 
escrito a!lte el Registrador ó anto la, p~1-
mera añtoridad judicial de la parro_qma 
ó nmnicipio, en preseucia de dos testigos. 

El testainento siempre · será firma<lo 
por el funcionario que lo rP.Ciba y, si las 
circ1:nstáncias lo permiten~ por el testa,
dor y por los testigos. ·si el testador no 
firmare se expresará la causa. 

Pue<len ser testigos en estos test.amen
tos la.s personas de am~os sexos, sic~pre 
que tengan diez y ocho añ~s camphdos 
y que sepan leer y escribir. . 

Art. 'iG!. Eslos- testamentos cadnca.-_ 
r{111 dos meses después que la enferll!~ad 
haya dejado de reinar en.el lugar en qne 
se encaen t-r0 el festador ó dos meses rlcs
paés qao éste se haya trasladado á un 
lugar no dominado por la enfermedad. 

Si -el testador mnere en el interme
dio. el te.stamento será depositado lo más 
prÓnto posible en la Oficina de Registro 
del Departamento ó Distrito en-que ha 
sido otorgado. 

Art. 7G:,. Los testamentos h_ecl10s e_a. 
el mar durante un viajo serán oLOrgados, 
á bordo de los baques de la. marina do 
guerra., en pr~sencia de sn comandauto 
ó del qne haga.· sns ,eces. · 

A bordo de los bnq~es mercantes, so 
otorgarún ante el capitán ó pat-rón ó el 
que.-haga sus veces. 

En ambos casoa los t-esta meatos deben 
ser presenciados ndemás por dos testigos 
varones y mayores de edad. 

Art. 76G. Eu los buque;; de la marina 
de guerra, el testamento del CO!]lantlant-e 
ó del qao haga. sos_ veces, y en los mer
e mtes el del capitfm ó patrón ó el del que 
haga ~as veces, serán otol'gados ante los 
que estén llamados á subrogarlos, según 
el ordee del servicio, observ{u)doso siem-

pre 'tas formalidades . establecidas én el. 
. artículo precedénte. · 
· Arli. 76·7. · Los testamentos'menciona
dos en los dos art-íoulos anteriores s~ ha--
rán por do plica.do. · 

Art. "768. El te.c;tamento hecho á bor: 
· do de los baques de guerra ó mercant-és 
· debe ser firmado por el testador, por las. 
personas'que le? h:,iyan auto~izado y por: 
los testigos. 

Si el te.;tador·ó·los testigos no S.'lben ó 
no 1mede·n firmar, se debe indicar el mo~ 
tivo que h!' impedirlo que lo hagan . 

Art. · 769. Los testamentos hechos du
rante el viáje se conservarán eotre los 
papeles má:;-import..·rntes del b~qa_ey,se 
hará mención de ellos eu el dmr10 y á. 
coñtináacióu del roLde J_a tripulación. 

Art. 770. Si• el baque arriba á uo 
puerto extranjero d(!nde reside na ~~e_ate 
diplomático ó consolar ele la Rcp~rnhca, 
los que han aatorizadó el testamento ó 
quienes los ree_mplaceo, lo entregarán 
uno· do los originales y una copi~ de la 
nota puesta en el diario y en el rol de la 
tripulación. 

Al voh·er el ·baque á cnalr¡uier puerto 
de la Repúblic..'l. · cnti-egafá á. la primera 
autoricl~d local,' marítima -ó civil, los d9s 
~jemplares ,\el testamento,· ó el que ·le. 
quede, eu caso· de haber entregado eÍ· 
otro durante el vi:ijcjunto con-copias de 
las notas indicadas.·' · 

Al márgen de la not.a escrita en el día
. rio y en el rol de la ·t~ipula~ión, se pon

drá otra en que se diga haberse hecho 
la entrega. 

.A.rt. 7H. Los agentes dij1lomátiéos ó 
cousulart>s y las autoridades locales de 
qne se tia babla<}.fl en el artículo ante
rior, form!lrán una.. aeta·de la entrega_ del 
testamento, suscrita t.'lmbi~n por las per
sonas que lo consignan; y remitirán todo 

·al Ministerio de.illarina, quien ordenará. 
el depósito d·e nao. de los originales en 
so 3rchivo.y remitirá el otro-á~ 1~ _O~cina 
·<te Re!!"istro del lngar del dom1c1ho ó. de 
la últhna residencia del t~stador. Si no 
hnbiere recilJido inás que an ejemplar Jo 
remitirá á la Oficina.. de Registro, dejan: 
do copia certificada. 

Art. 772. El testamento hecho en el 
mar, según la forma establecida ea los 
artículos precedentes, tendrá efecto úni-· 
camente en el .caso de que el t~tado1: 
muera en el mar; ó llentro de d~s me/)es 
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o~ri~s' :q~e -!u~ya.· déseinbarcad0:-'eñ nn 

-Jog~ éri qoe· habría podido hacer -on 
;Ífoevo lestam~nto; según las formas or-
:dinariá.s. -
- Art. 773. El testamento de los mili-
-tares y de las personas. empleadas en el 
_ejército, puede ser recibido por on jefe 
!}o.batallón ó por coalqoiera otro oficial 

_ _¡.¡~grado. igual- ó_ superior, ó por no ao
- ~itor de guerra, ó _un -comisario de goe-
. rra, en prese_nchi de dQs ~tigos varones · 
;§.mayó~ tle-eda<l. El te:.tamento será 
_·'_reducido á escrito y firmado por el que 
- lo ·reciba y, si fuere po!,ible, por el testa-
. dor y los testigos, expresándose; caso 
de que é:stos uo lo bagan, el moLivo qne 

·_ 1~ ha impedido. 
Él t.estamen_to de militarea pertene

,cien~ á cuerpos ó puestos destacados 
·<tal ejército,_ pnetle también. ser recibido 
por el capitán ó por cu-alquier otro o6cial 

. i:úb~!,erno, qae tenga el mando del des: 
· Ja<:arilento.· 
, : Art.. 7-i4. · Si el testador se halla en
··.fermo ó h·erido, el testamento puede tam
,- bién ·ser recibido por el Oapelliu ó Médi
·. ·co Qirájano. de serwcio, en presencia de 
_ilos testigos, de :a_ manera establecida 
en:el artícolo prece1lente. 

Art. 7-i5. Los t-estameotos de que ha
blan los dos artículos anteriores deben 

: sPr trasmitidos, ~ la mayor brevedad po
. sible, al· cuartel general, y por éste al 

Ministerio de.la Guerra, quien ordenará 
, -sttd_epósito en la Oficina d~ Registro del 
~ l_~gár del domicilio ó do la última re,ci
deñcia c~el testador, dejándose copia cer-
tificada,- _así en-él cuartel general como 
en el Ministerio de Gueira-. 
· Art. 7-76. Pueden testar en -Ja forma 
~tablecida en los artículos 773 y n4-. 
solamente lqs que están eu expedición 

- militar por cansa c_le guerra, así en país 
e_xtranjero como en el interior de la Re

-·púIDica, 6 en cnartel ó guarnición fuera 
de la República, ó prisioneros en poder 

- del enemigo, ó en -una plaza ó fortaleza 
sitiada por el enemigo, ó en otros logares 
_en que las comunicaciones estén inter
ceptadas. 

:A.rt. 7H. El test.amento de los mili
tares, hecho según ios artículos aaterio- · 
res, caducará dos meses después de la 
vuelta.del testador á un lugar donde pue
da hacer na testamento en la forma or-

- dinaria. 

§_5· 
· Dispoaiciones comunes á ·tas d:i--cérsaa 

especies de teatmneñto. 
Art. 7-78. ' Las formalidades e:stableci· 

das en los artículos 751; 752, 'i53, 754, -
755, 756, 757, 758, 759, 760, 761, 762-, 
J63, 764-, 765, 766, 767, -rns, 773 y 774 
deben observarRe bajo pena de nulidad. 

§ 6~ -
De la legítima.: 

Art. 779. La legítii;na. es una cuota 
ele !a. herencia, que se debe cu plena pro.· 
piedad á los- descendientes, á los ascen
dientes y al cónyuge SQbreviviente qnc 
no esté separado legalmente de bienes, · 
con arreglo á los artículos signieatés. 

El t.estador no puede someter la legí
tima á ninguna carga ni condición. 

Art. 780. La legítima Ú-la mitad de 
los bienes del testador, si éste al morir 
no deja más tle ,los hijos legítimos; y 
dos tercios si deja tres ó más. _ 
. ~ara l;i- determjnación de la legítima 
designada en este artículo,, so contará 
entre el número de los hijos al cónyuge 
sobreviviente. : 

Art. 781. Bajo el nombre de hijos 
' comprende el artículo precedenté los hi
jos legítimos y sus descendieutes legí
timos; pero éstos no secoéatan sino por 
el hijo que representan·._ · 

Art. 782. Si el testador no deja hijos 
ni descendientes legít,imos, pero sí. cón
yuge, uno ó más ascendientes legítimos 
é hijos naturales, la legítima son tres 
sextos de la herencia, ele los cuales uno 
corrnsponcle al cónyuge, otro al ascen
diente ó ascendientes, otro al hijo ó hi
j9s natnral~. 

Si con el ascendiente ó ascendientes 
concurren hijo ó hijos n'atnrales, ó cón
yuge, la legítima serán dos quintos de la 
heren~ia, de los cuales uno tomará d as
ccacliente o ascendientes, y otro -el cón
yuge ó el hijo ó hijos nator,1les. 

Igual cuota corresponde al hijo ó hijos 
naturales y al cónyuge, coamlo concu-
rren solo,,. . · 

Si sólo quedan ascendientes, cónyuge 
ó hijos naturales, la legítima será el ter
cio de la herencia. 

Si los ascendientes est.'ln en grado 
desigual, la legítima pertenece tod~ á los 
más próximos de la una ó d e la otra 
línea. 
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· Art. 783. Si el hijo. natural no deja 
descendientes legítimos y sí cónyuge y 
desce~dientes naturales, la legítima será 
dos quintos de· la- herencia, uno para el 
cónyuge y el otro para los desceudieutes. 

Art.. 7S-1.. Cuando deja cónyuge y as-
cendieotes, la· legítima de aquél es un 
quinto, y un quiuto la el.e los últimos. 

Si sólo clej:f cónyuge: ascendientes ó 
hijos naturales, la legítima será un ter
cio de la herencia, 

Los ascendientes no concurren en es· 
tos casos con .los descendientes uata
rales. 

Art .. ·785. Uaando el testador dispone 
de uu usufructo ó de una repta- vitalicia, 
cuyo rendimiento exceda el de la porción 
disponible: los legitimarios pueden op
tar entre ejecutar esta disposición ó aban
clonar la propiedad de la porción dispo
nibte. 

La misma eleccióu pertenece á. los legi
marios 6n el caso en que se ha dispuesto 
de ta· nada propiedad de una cantidad 
que exceda ele la po_rción disponible. 

Art. 7S6. El valor.cu plena propiedad 
de los bienes enajenados en provecho de 
un legitimario, á fonclo· perdido ó con re
serva de usufruct-01 se imputará á la por
ción cli.sponible y el excedente se ~lacfo
nará eu la masa. 

Esta. colación y esta imputación no 
pueden pedirse· sino pc,r los legitimarios 
que no hayan dacio ·su couscntimiento pa
ra la enajenación. 

.A.rt. 7S7. Deben _imputarse al cónyu
ge sobre sü leg,tima, además de lo que se 
ha dejado por t-estameoto, todo lo q oc 
haya adquirido por las capitulaciones ma
trimoniales y las donaciones confirmadas 
con la muerte del donante, según se ex
presa ea el Títelo de las donaciones; y 
al hijo natural, todo lo que baya recibido 
on vida del ·padreó por testamento del 
mismo. 

§ 7~ 
De la reducció,i de las dispo~iciones 

testamentarias. 

Art. 7SS. Las dispo3ieiones testamen
tarias que excedan de la porción dis1loni
ble se reducirán á la dicha porción en la 
época en que se abre la sucesión. 

Art-. 789. Para· determinar la reduc
ción, se formará una masa de todos los 
bienes que perte·uecían al testádor en e_I · 
moment-0 de la muerte. con deducción de 
las deudas. · 

Se reunirán luego fictfoiameote los bie
nes de que él haya dispuesto á Uta lo de 
donación, según el_valqr que tenían en la 
época de la· donació!!J- si son bienes mue
bles; y según el estado qne ten[an en la 
época de la donación y el valor que ten
gan en la época de la muerte del dona
dor, si son inmuebles: formada as[ la 
masa, se calcula la porción de que el tes
tador ha podido disponer. 

Art.. 790. Si el valor ele las donaciones 
excede ó iguala la- cuota disponible, to
das las disposiciones testamentarias que
dan sin efecto. 

Art. 7!H. Si las disposiciones testá: 
mentarías exceden de la cuota disponible 
ó de la. parte de esta cuota que quedare 
después de hecha la deduc_ción del valor de 
las dooacion~, la redacciQn se hará pro
porcionalmente, sin hacer distinción en
t,re los que tengan el carácter de herede
ros y los que tengan el de legatarios. 

Art. 792. Sin embargo, siempre que 
el testador declare su voluntad de que 
una liberalidad tenga efecto con preferen
cia- á las otras, esta 'prefereúcia tendrá 
Jugar y tal disposición no 'se reducirá, 
sino en tanto qne el valor de las otras li
beralidades 110 baste á completar la por, 
cióo legítima. · 

Art. 793. Cuando el Jegado· sujeto á 
reducción es un inmueble, la reducción 
se hará ·por la segregación de una parte 
equivalente del mismo inmueble, si pue
de verificarse cómodamente. 

Cuando el legado sujeto á reducción 
consiste en una finca que no admite có:· 
moda div_isióo, tendrá derecho á la finca 
el legatario, si la reducción no absorbg
la mitad de su valor; -y en caso contrario 

-t-end ráu este derecho los herederos forzo -
sos, pero aquél y éstos deberán abonarse 

- su respectivo haber en diu~ro. 
Sin embargo, si el legatario es legiti

mario puede retener todo el inmueble, 
cou tal quffso valor no exceda de la por
ción disponible y de la cuota que le to
que en la legítima. 

Art. 79i. -Si ni los heredero~ ni lega-· 
tarios quisieren tomar la fioca1 ésta se 
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venderá en pública sub:tsta, á·instancill 
dc-cualqaiera de los interesauos. 

§ Sº 
De lci i11st.il11ció;i ele heredero y de los 

le9culos. 

Arl,. rn;:;. Las diS}'QSicioncs testarncn
tariás p11edc11 hacerse :í. título de inst-it:u
ción do heredero ó ele legallo, ó bajo cual
quiera otra. denominación propia para ma
nifestar la volunéall del testador. 

Art. 7!lG. r~a;; llisposiciouc;; {~ titulo 
uui\·crsal ó particular, motivadas por una 
causa. q11e se rnc1111oce como erróuc:i, 110 
·uencu 11i11gúu cfocto cuando aquella cau
sa t:-S la única que ha deicrmiuallo la \'O· 1 

luutad del tc;;tador. 

§ !l" 

De le1s persum1:, y ili: l11s t"USc1s ,,11e Jurma-11 
el oi,jeto clr. /cp; disposiciones 

l es!Cll!ICll (llÚCIS. 

Art. 797. So se atl111itiríl ninguna 
¡,rncl.la para dc010,5tr:fr que las disposi
ciones hechas en favor de 1111:1 persona 
dc .. ,ignada cu el testamento son sól~ apa
rentes y que cu realidad SI! refieren a otra 
¡ll'rsona, no ol.lstauie cualquiera expre
sión del testamento que lo indique ó pue:
da hacerlo presumir. 

· Esto uo se apli<:a · al caso en que la 
institución ó el l~gado se ataquen como 
hechos en favoi· <le iuc:1¡,acc,:,, por mmlio 
de persoua int-erpnc;;ta. 

Art. 79S. Es nnl,1 toda disposición eu 
fornr de una ¡lersoua incierta hasta el 
punto de nó poderse determinar. 

Art. W!J. .Es igualmente nula toda 
disposición hecha en fa,·or de una pL•rso
ua iucie1·ta, cuya dcsi~n:1ció11 se deje {urn 
tercero. Peto serú v:íti,la la clis1losi<:ión 
á- título particular en l:t\·or de uua pcr
eona que haya de elegit· 1111 tercero cutre 
muchas determinadas por el tl!stador, ó 
pertenecieutes ú familias ó {1 cuerpos mo
rales llesignaclos por él. 

A1t S00. E" nula la di~posicióu que 
deja enteramente· al heredero ó á un ter
cero la facultad de determinar la canti
dad del legado, esccpto los lr-gados he
chos á, título de remuneración por servi
cios prestados al testador en sn últ-ima 
enfermedad. 

Art. 801. La disposición uuiversaf 6 
parcial de los bienes que el testador haga 
en íavor de su alma, siu determinar la 
aplicación ó simplemente para misas, 
sufragios, usos ú oi>ras pías, se entiende 
hecha en fayor del patrimonio de la Na
ción, con 1le.,;tiuo mitad {l. la Instrucción 
l~l'.blica y mitad á la Beneficencia Na-
cional. -

Esto no obsta para. que. el testador 
pueda disponer <1ne sus herederos ó al· 
IJaceas lleven á efecto .sufragios dcterm i · 
nado:., con tal que la, suma ele tales mrm· 
clas 110 exceda del dos por ciento líquido 
de su herencia. 

Art.. 803. A las disposk'1ones en fa· 
vor lle los pobres ú otra;; semej.rntos 
c.xpre...<.allas en geneml, sin que se dcler
mino,Ia aplicacióuó el establecimiento pú
lJlií•-0 eü cnyo·f.wor se han hecho, ó caan- -
do la pc,rsoua encargada por el tcstmfor 
de determinarlo 110 puede ó no qu~ero 
ace)ltar este rargo, se les dara el mismo 
de~tino indicado en e.1 arLículo anterior .. 

A rt. S03. Si la peri: ona del hcre<1ero 
ó del legata,io lm ;:;ido designada con 
incsaciit-ud, hl disposición tieuc su efec-_ 
to cnallllo el contesto del test.amento ú 
otros docurneut<,;; ó hechos clarns de
rnuestnrn cufil es la persona qne el testa-
1lor ha querido indicar. 

Lo mismo sucederá cnauuo la cosa. ha 
sido i11dic.1da ó descrita incxactamenii.', 
si so reconoce de una mauera cierta de 
<¡116 cosa ha querido disponer el tes
tador . 

.Art. 80-l. m lcga,lo ,le cosa. agcua es 
nulo, á menos que se declare en el tes
tameuto que el t{!.stador sabía qac la 
cosa pertenecfa á otro. l'Jn esto caso, el 
heredero podr(~optar entre adquirir la 
cosa legada para entre.garla al legatario 
ó pagarle su justo precio. 

Sin cml.mrgo,_si la cosa legada pcrtc
uecía fl ot.ro en el momento del testa-
111cuto y se halla en la propiedad del 
testador en el momento de la muerte, el 
legado será ,,{ltido. 

Art. 80:3. Es ,•.\lido en todo caso el 
legado de nua cosa pert-enecicnte al he
redero ó al legatario encargado de darla 
ti uu tercero. 

Art. S0Ci. Si el testador, el heredero 
ó el legatario son propietarios sólo de 
una parte de la e.osa- legada ó de un d~-
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recho sobre ella-, el legado no será valido· 
sino r~lativarneote ~· aquelh parteó á 
este derecho; á menos que aparezca en 
el mismo testamento que el testador co
uocía tal circuusta11cia1 en cuyo caso se 
procederá de couformid,id con el ar
tícnlo 804. 
· Art. 807. Es v:\Íido el legado de una 

cosa mncble iudeterrniuachL de un géne
ro ó especie, aunqae ninguna cosa ele 
aquel género ó e.,;pecic se lrnya eoeoutra
<lo CD el patrimonio del testador cn:nl(lo 
tuvo lagar el ot9rgnrnieuto del testamen
to1 ni en la época de la muerte del tes
tador. 

Art. SOS. Uuantlo el testador ha de
jado como de su propiedad una cosa 
particnlar ó comprendida en cierto géne
ro ó especie, el legado no t.ieoe efecto si 
la. cosa no se encuentra. eu el patrimonio 
del testador al tiempn de su muerte. 

Si la co;:a se encuentra. en el patrimo
nio del te:;.tador en el 1i1omeoto ele su 
muert_e, pero no en la cantidad indicada 
cu la disposicióo1el legado no tieue efecto 
sino por la-. cantidad que se encuentra. 
en él. 

A.rt .. SO!.l. El legado de _una cosa ó de 
una cantidad designada como existente 
cu dcrto lugar, tiene efecto sólo si 1~ 
cosa se encuentra en .él1 y por hr parte 
qnc se halle en el Jugar indicado por el 
testado!'. 

.Art. 810. Es uulo el legatlo de uua 
cosa qno era y:1. tle la propiedad del lega
tario cuando se otorgó .~1 testamento. 

Si él la ha adquirido después de dicho 
otorgamiento, clcl mismo testador ó tic 
otra persona, teutlr:,. tlcrecho á so precio, 
cuando se reun:ui l:as circunstancias del 
artículo SOJ, y no o\Jstantc lo que so es
tablece cu el art-ículo SGO ¡ á menos que 
en uno ú otro caso la cosa haya, lleg11t.lo 
al légat~ario poi· un título puramente 
gratuito. 

1\.rt. SU. El lcg:!do tfo u II crédito ó 
de liberación de uua deuda. no t-ieoc 
efocto sino eu )a parte que existe en la 
época de la muerte del testador. 

El heredero está oliligaclo únicamente 
á eut,regar al Jegat.irio lo,- títulos del 
crédito legado, que se encontrahan en 
po<ler del testador. 

.A.1 t. S12. Si el teshulor, sio lmcer 
mención de su deuda, hace un legado á 

TOMO xxvn.-39 

so acreedor, no se juzga e.echo el leo-ado 
para págar su crédito ~I legatario. 

0 

Art. 813. El legado de alimentos 
e<_>mpreode la,:comiqa, el vestido, la lia
b1tación y demás cosas r.ecesarias du
rante la vida del legatario; pciede exten
~erse, según las circu!]staucias, á la 

· rnstruccióo .::onveniente :'i su cond icióo 
social. 

.Art. ~14. Gua!]do el que ha legado 
la prop1eda1l ,Je un inmueble le ha agre-. 
gado adquisiciones posteriores•, estas 
adquisicioues1 bien que cootigua.s, no 
bar.fo parte del legado siu una nueva 
disposición. 

Hacen, siu embargo, parte de él los 
embellecimientos, las nuevas construc
ci?oe_s_ sobre el iumoeblc legado y la am
phac100 que venga á, quedar compreudi
cta· dentro de nu mismo cercado. 

§ 10º 

De las disposiciones condicio11alcs ó ,í 
término. 

.Art. 815. La disposición fi título. uni
,-ersal ó particular puede hacerse bajo 
condición. 

Art. 816. En los testamentos se cou
si,le1·an como no escrita~ las condiciones 
imposibles y la-s que· sean co111,rarias i\ 
las leyes y á las bt!""'l.'- cost,!mbres . 

.Art. 817. Es contrariaá la ley lacon
dició1c1 que impida las primeras ó las 
ulteriores oupeias. · 

Sin embargo, el legatario de un usu
frncto1 de un uso, de una habitación, de 
una pensión ó de cualquiera otra renta 
pcriódi?::i, para el caso_ ó por ei tiempo 
del cehbato 6 ·de la vrndez, sólo puede 
gozar de tales derechos mieo:tras perma
nezca en uno ú ot-ro estado.-

Tiene también efecto la condición de 
viudez, pue.sta en tot.l:i llisposici .. o tes- _ 
tament.aria de uu cónyuge en (avor de 
otro. 

Art. 8iS. Cuando en una disposición 
á título nninrsal se seíialare el término 
desde el cual haya. de tener efecto si el 
testador no hu bie~e d:spocsto otra' co;1a, 
lJS llamados ab-mtcsrnt-0 serán hert·de
ros usufructuarios hasta su término; á 
menos_ que baya nn heredero. con de:-echo 
de acrecer sobre aquella parte, que deba 
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entrar i:l~e )~ego á suceder, en 3oyo 
caso· él será ehtsufrñctnario. 

Si en la misma disposición á tíl:nlo uni
versal se. señalare el término hasta el 
cual debe tener efecto. se considerará ál 
instituido · como heredero .crsufrnct-uario 
bas·ta aquel término, observándose en lo 
demás_ lo di~pu~sto- en el aparte pre~e
denfe. 

. .A:it. 819 •. Es nula la disposición á 
:tj:tnlo ·ooive~l ó particular hecha por 
~ 't~tador, bajo la condición de ·que sea 
ál á 80 vez beneficiado-en· el te.c;tamento 

:"de_ ªll heredero ó legatario. 

Art. 820 •. Toda disposició1 test':lmen
taria, hecha bnjo oria condición sospeusi
·Va, quedarfl sin efect-0, si la persona favo
_recida en ella muere antes del cumpli
miento de l:i condición. 

Art. 821. La condición que, según la 
intención deJ testador, no-hat:c más que 
-~uspeuder la ejeención de la disposición, 
1fo . impide que el heredt>ro ó legatario 
tenga nn derecho ac1quirido y trasmisible 
á sns herederos, aun ante.., del cnmpli
mienro de la condición. 

heredero coui.ticional pnede tener lugar 
el derecho de acrecer: · 

Art.826. Si el heredero instituido 
bajo coHdición no tiene coherederos, ó 
cua·ndo entre éstos y aquól no puede ha
ber lugar al derecho de acrecer, la admi-
11i_str~ci6u -se confiará al.presunto here 
d~ro legítimo del testador, dando garan
tía suficiente si l:1. ~utoridad judicial lo· 
e~tima necesario . 

Art. 827. Las disposiciones de los 
tres artículos anteriores son aplicabtes 
también al caso eu que se llame :\ suco
der una persona no concebida, hija innie 
diata ele otra vi.va-y determinada. según 
el artículo ;¡$9. • 

Si el heredero instituido e.stá conccbi 
do, laadmiuistracióu correseoude al pa
dre y, en su defecto, :\ la madre. 

Art: _828. Los administradores rnen
cion~dos en los artículos precedent-es tie
nen los mismos derechos y obligaciones 
que los curadores de las he.reacias ya
centes. 

§ 11º 

Art. 822. Si el testador ·ha dejado la _De los efectos de los legados y de su p.ago. 
bereucia ó el legado, imponiendo al here-- .Árt: 829. Todo legatlo puro y.simple 
dero" ó legátario la obligació!l de no· ha- da al Jegata"l'io, desde el día de la mue1 te 
cer ó no dor algo, el_ heredero ó legatario· del testado!", el derecho trasmisible á sus 
e-Stá obligado á dar caución suficiente herederos de recibir la cosa legada. 
sobre la ejecnción de aquella voluntad, 
en favor. de los que han de adquirir la Art. 830. El legatario debe pedir al 
hereqcia ó el legado, en caso de no cum-. heredero que lo ponga eu posesión de la 
plimiento de la obligación impuesta. cosa, legada. 
-~- 823: Si se ha dejado no legado Art,. 831. El legatario no t-iene cle::-e-

t,ajo condición, ó para ser rjecutado des- cho á los frutos ó á lox intereses sino 
pués de cierto tiempo ó en actos sucesi- desde el día en quo los cobreó desde ef. 
v0.s, el encargado de cnmplirlo puede ser día en que le ha sido prometida la entre: 
obligado 1\ dar- garantía. suficiente al le- • ga del legado. 
gatario. Art. 832: Los intereses de los .frutos 

de la cosa legada correo e11 prove,::ho del 
legatario, desdé el día de la muerte del 
testador:· 

Art. 821. Si el heredero ha sido ins
tituido bajo una condición suspensiva, 
se nombrará un administrador~ la he
rencia hasta qne se cnmpla la.condición 
ó hasta qne haya certeza de que 00 poe- l'? Cuando el testador lo ha dispuesto 
de c~mplirse. . así expresame~te. 

Lo mismo se hará en el caso de que el 
heredero 6 legatario uo cumpla la obliga
cióu de dar la caución exigida por los 
dos· artículos precedentes. 

Art. 825. Se confiará la administra· 
ción al coheredero ó coherederos institui" 
dos sin ·condición, cuando entre ellos y e1 

2" Cuando el legado es de un fundo, de 
un oapital ó de otra cosa productiva de 
frutos. 

Art. 833. Si el lcgaLlo consiste en una 
renta ó pensión, ésta comienza 1\ co
rrer desde el día lle la muerte del tes
tador. 
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Art,. 834. Eri E;l legado dé una cant_i
dad determinada pagadera á plazos pe
riódicos, como por ejemplo cada año, ca-

. da mes, ó cada período semejante, el pri-· 
mer pl~-0 principia á la muerte del tes
tador y el legatario adquiere el derecho 
á toda la cantidad debida por el plazo 
corriente. ano cuando muera antes del 
veocimieÓto de este plazo: 

Sin embargo,. el. legado no pctede exi
girs~ sino· despu~s del yencimiento del 
plazo, á no ser qoe se haya deja40 á tí
tulo de alimentos, caso en que puede 
exigirse al principio del plazo. 

Art. 835. Si entre-machos herederos 
niugnrio ha siclo encargadol¡larticalar
meote de cumplir el legado, cada· aao es
tá obligado á cumplirlo en proporción 
á la parte qoe le haya tocado en la h~
rencia. 

Art. 83G. Si la obligación de pagar el 
legado ha sido impuesta á uno de los 
herederos, él sólo está obligado á pa
garlo. 

Si se ha legado una cosa perteneciente 
á un coheredero, el otro ó los otro~ cohe
rederos están obligados ·á indemnizarle 
so valor en dinero ó inmuebles·heredita
rios, en proporción á la parte que les 
hnya tocado en la herencia; á menos que 
couste haber siclo otra la voluntad del 
test.'ldor. . . 

Art. 837. En el legado de una cosa 
indeterminada comprenÜida en un g~oe
ro ó en uua e..ipecie, toca ¡il heredero la 
elecl'ión, pero no podrá ofrecer una cosa 
de la peor calidad, ni estará obligado á 
darla de la mejor. 

Art. 838. La misma regla se observ~
rá ouando la elección se deja al arbitrio 
ele un tercero. 

Art. 839. · Si el tercero rehusa hacer 
la elección, ó no puede hacerla por cau
sa de muerte ó por cirnlqaier otro impe
dimento, la harán expertos nombrados 
por la autoridad judicial. 

Art,. SiO. Si se deja In, elección de la 
cosa al legatario, éste podr(~ ell'gir la me
jor de entre las que se encuentren en la 
herencia: si en ella no se encuentra nin
guna, sé aplica á_ la elección que ha de 
hacer el legatario, la regla establecida 
para la que ha de hacer el heredero. 

Art. Sll. Ea el legado altcrnátivo ·se 
presume dejada la elección al beredero-

Art. 842.· -Si· el heredero ó legatario_{!, 
quien COJDpete la elección no ha ~do 
hacerla, este derecho se trasmite á so he
redero.· La elección hecha será irrevo- . 
cable. · · · 

Si no eú:te en el patrimonio del testa
dor rr·.í!.- .1e una sola·cosa perteneciente 
al f;'Óc.:ro _6 a la espécie legada, el pere
~ero ó el legatario no puedé elegir otra 
mera del l)atrimonio, salvo disposici61;1 
contraria del testador. 

A.rt. 843. · La cosa- legada- se ~ntr~garÁ · 
con sus accesorios y en el estado ~o qa_e 
se eucneotre el día de la muerte del tes, 
taclor. · ·, 

Art. 844. Los gasLos nwesatios ·pará. 
l_a entrega del legado serán de cargo dé 
la sucesión, pero sin que por ello se dis
minuya la legítima. 

Art. 845. El pago··de los derechos ele 
sucesión será de cargo ~e los herederos, 
salvo el -:-ecur:,o .de éstos- contra los lega
tarios, si la cosa legada está sujeta á 
ellos. Ec ~te último caso, si se s~scita
re caei;tión sobre dichos·derechos, débe
riío ser oídos los legatarios. 

A rt. 8-16. . Si fa cosa legada está gra
'\"ada con an·a pensión, canon; servidum
bre, ú otra carga inherente al fáado, tal 
cargo· recaerá sobre el legatario. -

Pero si la cosa. legada está empei_iada 
por una obligación ó deuda de la heren- · 
<:ia ó de un tercero,_el heredero est-áobli
gado al pago del capib\l é intere..,;es de la 
deuda Q al cnmpli~ientode la obligación, 
á menos que el te.stadbr haya dispuesto 
otra cosa. · 

§ 12':' 

lJel derech-0 de acrecer entre roherederos 
y colcgatari-Os. 

Art. 847. Si uno ele los herederos ins
t-itaitlos muere ant.es que el t.estado·r, ó 
renuncia. la herencia, ó es incapaz; sá 
porción pasa al colieredero ó á los colie-. 
rederos, cuando hay lugar al derecho de 
acrecer, sal~o lo que se establece en el 
artículo 85S. 

Art. &!S. El derecho (le u-crecer tierie 
) 0 ,rar entre coherederos, cuando ·.en uu· 
m~mo testamento y por. una misma dis
posición se les lia llamado conjuntamen
te, sin que el -testador"· haya becho entre 
ellos designación <le partes. 

Recuperado de www.cidep.com.ve



' 

310 

.Art. 849. La tlesigóación de partes 
se juzga hecha sólo en el caso en que el 
testador l.ia. indicado expresamente una 
cuota para cada uno. La simple expre
sión por iguales pa,-tes ít otras semejan: 
tes, no excluyen el derecho de acrecer. 

.Art. S50. Los coherederos á quienes 
· en virtud del derecho de acrecer pasa la 

parte del heredero qrie falta, soportarán 
las obligaciones y las ".argas á que él hu
biere quet!:ido sometido. 

.Art. 851. Cada- vez que el derecho de 
acrecer no tiene lugar, la parte del here
dero qne falta pa~ará á los herederos at,. 
intcs~"lto del testador; 

Estos tienen <¡ue soportar las cargas y 
las obligaciones á que c.~taba sometido 
el heredñro que falt-a. 

..t.\.rt. 85:l. C!ianuo ano de los legata
rios ha mucrt-0 aut--=o que el testador, ó 
renu_ncia el legado, ó e.s incapaz de reci
birlo, ó cuando falta la condición bajo la
caa-1 era llamado, hay lagar también en
tre los legatarios al derecho de acrecer, 
de conformidad con los artículos S4.S y 
S-l!J. J,o mismo teudrú lagar cuando una 
cosa ha sido legada. :'t varias personas en 
el mismo testamento; aun por una dispo
sición distinta. 

.Art. 853. Si se ha deja,lo un usufruc
to á varias personas, de manera que sc
gfm las reglas ya estaWccidas haya entre 
ellas derecho de .1creccr, la parte del que 
falte, aun después de la acCJltación del 
IC'gado, aerC'ce ;;i1!111prc á los dem{1,- usn
·fructuarios. 

Si no liay lugar al derecho de acrecer, 
la parte del <1ne falta :;e consolida con !a 
11ropiedad. 

Art. 85!. Si no hay lugar al tlcrecho 
de acrecer entre los legatñrios, la parte 
de! qnc falta.aprovecha al hcrecloro ó le. 
gatario pcrsonahneute encargado del pa
go del l<'g:ulo; 6 á todos los herederos, 
en proporción (~ sus partes hereditarias. 
cuando el pagQ C.5tá {~ 1;argo de toda la. 
~uccsión. 

Art. s.:íJ. La disposición del arLículo 
S50, con respecto ú las obligaciones á, que 
estaría sometido el coheretlcrn que falla, 
se aplica t"lmuién al colcgat:u·io en cuyo 
provecho tiene lugar el dcreeho de acre
cer y al heredero ó legatario á quienes es 
beneficiosa la caducidad del legado. 

§ 13° 

De la i·er.ocación y. de la ineficacia de la.~ 
clisposicio11cs tcstcrmcnta.,-ias. 

Art. 85G. Las disposiciones hechas (L 
tí!.nlo universal ó p.uticalar por el que 
no tenía hijos ó descendientes, ó ignora
ba tenerlos cuando otorgó su testamento, 
se revocan de derecho por sobrevenir al 
testado:- ó existir nu hijo suyo ó desccn
l1ientc legítimo~ anuque sea- póstumo ó 
un hijo legitimado . 

Lo mismo suceder(~ aunque el hijo es
tuviera concebido cu la- época del te_sta
ment-0; y si se trafü. de hijo natural IC>gi
timado, aunque estnviesc>. ya reconocido 
por el t.estador antes del testamento y 
sólo legitimado después. 

La. revocación n.o ticuc logar cuando el 
t~tador ha. prc\·isto el caso lle que es:is
tiescu ó sobre\éiniesen hijos ó descen
dientes. 

Art. 857. Si los hijos.ó Jcscendie1~tes 
qne han sobrevenido mtieren antes que el 
testador, tendrá efecto la disposición. 

.Art. 858. Queuarft sin efecto toda. 
disposición testamentaria, si el favoreci
do por ella no ha sobrevivido al testador 
Ó ~- iDC3JlaZ . 

Siu embargo, los descendientes del he
redero ó legatario premuerto ó iuc!!paz: 
participan de la herencia ó <lel legado en 
el caso 011 que la rcprcsentaciói1 ·3crí.1 
admitida. cu su provecho: si se tratase de 
.sncesió11 ab-intestat-0; (~ menos que el 
~t.:ulor haya dis11uesto otra cosa1 ó 
que se trate de l'!gados de mmfrncto ó de 
otro derecho personal por sn naturaleza.. 

Art. 859. La disposición testamenta
ria cadnca con relacióu al hcre.clC'ro ó lo
gatario que- renuncia:'~ ella. 

Art .. SGO. La. enajenación heclia por 
el tcst."ldor de todo ó parte de la cosa le
aada. produce !a rcvocacióu del legado 
~espécto de todo lo que se haya enajena
do, aunque la enajenación sea. 1111la, ó la 
cosa haya vnclto al potlcr d~I testador. 

Lo mismo sucederá si <'I testador ha. 
transformado la cosa. lc~ada en otra, de 
maucr.i que haya perdido su prcccdcut.e 
forma. y su denominación primitiva. 

Art. SGl. Sin embargo lle lo dispues· 
.t-0 en el artículo anterior, cuando el tes 
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tador haya vendido la cosa legada con 
pa-0to de retracto y la haya rescatado en 
vida, el legado quedará subsistente. 

Si no la ha rescatado1 el legado vale 
ítni<;amente. respecto del derecho de· 
rescate. 

Art. 862. El legado no tiene efecto: 
si la. cosa legada ba perecido completa· 
mente durante la Yida del testador. 
Tam_poco tendrá cfect-0 si ha perecido 
cfospaés de sn muerte. sin intervenir·hc
cho 6 cólpa del lieredero1 annque éste 
haya incurrido en mora respecto de la 
entrega, siempre qne la. cosa hubiera pe
recido en manos del Jegaf;ario. 

1.\rt. SG.3. Ouando se han legado mo
chas cosas alt~rnatiyamento, el legado 
snbsisLirá, aun cnando no quc1le m{\S qno 
una sola. 

§ 14°. 

De las s11.st-it1u:ioncs. 

Art. SGi. Puede sustitnirse en prime
ro 6 nlt-crior grado otra. persona al here
dero ó al legatario para el caso en que 
uno de ellos no q·uiera. 6 no pueda accp
tcr la herencia ó el legado. 

Se pneclen .sustituir runclias per-,onas 
á nna. sola y una sola á. n~uchas. 

Art. SG5. Si cu la. sustjtución se ha 
expresado solamente el ca.so de que el 
llamado en primer lagar no pueda obte
ner la herencia 6 el legado, 6 el de que 
110 quiera hacerlo, el ot-ro caso se entien
de t:\citamente comprendido, con tal qnc 
no conste la voluntad contraria riel tes
tador. 

. A.rt. 8GG. Los sustitutos deben cum
plir las cargas impuestas á las personas 
á qnienes son snstif;uidos; á menos que_ 
sea evidente la voht:tt.'ld del testador de 
limitar estas cargas á la~ personas lla
madas en primer Jugar. 

Siu embargo, las condiciones que se 
refieren especialmente {~ la persona del 
heredero ó éJcl legatario, no se enteude
r.íu repetidas con respecto al sustituto, 
sino cuando así se ha declarado expre
samente. 

Art. SG'l. Si ea el testament-0 se ha 
esk'lblccido entre mfis de dos herederos 
ó legatarios ca partes de3iguales una 
sustitución recíproca; la parte.fijada en 

la pr!mera disposición se presume repe 
tida también en la snst.itución. 

Pero si ot-ra persona es la, liamada {i 

la sustitución en concurrencia con lo::; 
llamados en 11riu;icr lagar, la. porción va
cante pertenece por partes iguales á to
dos los sustitutos. 

.Art. SGS. Toda dísl1osición por la cual 
el heredero ó legatario quetlc con la 
obligación, de cualquiera manera que es
to se exprese: de conservar .r resUtnir fi 
una. tercet;a 11ersona1 es non sustitución 
fideicomisaria. 

Esta sustitución es vúlida aunqnesean. 
llaó1adas :\ recibir la herencia ó el legado 
machas personas sucesivamente, pero só
lo re,spect.i de las que existan á. la 
muerte del trotador. 

Art. SG!l. La nulidad de la sustitu
ción no perjudica á la validez de la ins
titnción del heredero ó del legado. 

.Art. 870. Puede el testador dar sus
tituto á los incapaces de test-ar, respecto 
de los biem:s que les deje, para !}I caso 
en que muera en la. incapacidad de tes
tar, excepto respecto dll lo <JIIC tenga que 
dejarles por razón de lcgít.ima. 

.Art. S,I. .El padre .Y, en su dcfect-0, 
Ja. madre podrún hacer testamento por el 
hijo incapM: de testar para el caso en qne 
éste muera en la i11ca11acidad de testar, 
cuando el hijo no tenga. herederos forzo
sos, hermanos ni sobrinos. 

§ 15? 

De lo.~ albacea.~ ó testamentm·i-0s. 

Art.. 87:1. RI testador puede nombrar 
nno ú m:,s albaceas . 

.Art. 873. No puedo ser albacea el 
qnc no ¡medo obligarse. 

Art. 874. El menor no puede ser al
bacea, 11i aún con la antorizaciún del pa
dre ó del f;utor. 

Art. S75. El Juez, á instancia tic cual
quiera de los interesados de la. sucesión·: 
debe seiialar nn pla7.o razonable dcnf;ro 
del cual comparezca el alba.cc:i :'Í, ejercer 
su cargo 6 á excusarse de servirlo. 

Si el albacea est:~ en mora ele cumpa
recer, puede cl.lrse por cadncado su nom
bt·amiento. 

.Art. S,G. 1,as facultades de los Rlba-
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ééás· serán las que designe el testador 
-~~ arreglo á las leyes. 

~istiendo herederos forzosos, no po
drá el testador autorizar á los albaceas 
para que se apoderen de sus bienes; pe
~_ sí ordenar que para apoderarse los he
rederos. de ellos, sea necesaria. la inter
v~tíción ó citación: en forma, de los al-

·oaceas. ~ 

.-A falta de herederos forzosos, podrá 
,.er testadQr autorizar los albaceas para 
·que ·s·e apoderen de sus bienes; mas, para 
ejecutarlo, será siempre necesaria la in
terveaci6n y citación, en forma,· de los 

· ~erós, si el testador no hubiere dis
: p_ü~w otra. cosa. 
· ·}irt,. sn. El heredero puede hacer 
:,~ ·1a tenencia de los albaceas, con-
!3ignando una cantidad de dinero sufi
·ciente para el pago de las deudas y lega
. dos, ó justificaudo haberlos satísfecho, 6 
-:~gnrllndo sn pago en el modo y tiempo 
.'q~en_!ldos ·por el testador, salvo, en el 
~~tÍID()· caso, · disposición en, contrario 
. de éste .. 

. -Art. S·íS. No habi·endo el t~tador de
si~ado especialmente las facultades de 
l<>,9.albaceas, serán las siguientes: 

:a~·,:~i~ Disponer y pagar los· fnuerales del 
testador,·'con. arreglo á lo ord~mado por 
éste_y, en.su defecto·, según la costumbre 
_clel ·1agar. y las facultades de la he
·~ncia.-
-. 2~ Pagar los legados que ·cou·sistan 
?n·~umas d(\ d,ióero, haciéndolo s·aber al 
.. heredero y· no contradi_ciéndolo _éste. · 
;/'.3~- Vigilar sobre fa ejecución de todo 
·ló 'demás ordenado en el testamento: y 
-M~teíÍ~r, siend~)ñsto, sn validez _en jui
cio ó fuera ·de él. · · 

-· • - • - " . - - • - 1 

~,;4~ · Si por ~isposición del testador está 
·éo'pos88ión d~ todos ló_s bi~nes,. ¡¡n,s fa. 
'~l!l,tade;; ,se.cxti:enden á pagar las ~en das. -

:.·Art. 879. En el ·caso del articulo an- -
:~e_ri~r, '?i ·no, hÜ!>iere en la herencia di ne-
· to .ti!lstante-para: ha~r los pagos de que 
fiál?fa." a\cho artíc~lo y los,l!er_ederos no. 

:ápi:9ntasen de lo suyo, promoverán los 
.'~báceás Ji, v~nt~ dé los bienes mne!>les, 
-y,no. alcanz·aodo éstos, 1~ de. los inmue
··bJ~ coo·intervención de los herederos. .,-. ~, .. ·.·. .. . . . . . 
;· .Si alguno de. los heredcros·tnviere tu-
;~! 6 c_ur_aµov, ~~- halla!e _a~sent~ .ó_ {n~re 
~1~~ ó estable~1m1ento publico, J~ _ 

~-

venta de los inmuebles se harfi con las 
solemnidades que prescriben las leyes 
para tales ~asos. 

Art. 880. Los albaceas no podrán, so 
pretexto de pagos 9e legados y funerales, 
proceder al inventario de lo~ bienes del. 
difunto, contra la voluntad de los he
rederos. 

Art. 881. Procede~n á la formación 
de inventario siempre que el testador lo 
hubiere ordenado ó entraren en posesión 
de los bienes, á menos que siendo los he
rederos capaces de administrar sus bie-
nes se opongan á ello. · 

Si · alguno de los herederos no tuviere 
la libre administración de sus bienes, ó 
fuere alguna corporn~ión ó estableci
miento público, deberán los albaceas po
nerlos inmediatamente en conocimiento 
del padre; tutor; curador ó administrador 
y halláocloso éstos fuera del domicilio 
del difunto, procederán á la formación 
del invent-ario. 

Si el heredero, libre en. la administra
ción de sos bienes, se hallare ausente, 
bast{lrá darle noticia. · 

Art. 882. Eu todos lo;; casos tle los 
artículos anteriores se observar{~ cu la 
formacÍón del inventario lo Jispucsto en 
el § 4°1 Sección 3" de este Título. 

Art. 883. · El albacea debe cumplir sn 
encargo en el ténniuo sefialado po~ el 
testador. Si el t-estaclo·r no lo señaló, 
tendrá el término dé no aüo. á contar 
desde la ~uerte de_aqu.él. · 

Art. 884. Los _herederos pueden pedir 
la terminación del albaceazgo desde qne 
el albacea ha evacuado sn encargo, aun
que no haya expirado e_l plazo sefialado 
por el test-ador.ó la ley. 

Art. &85 . .No es motivo para. la pro
longación del plazo, ni para que conti
núe el ~lbaceazgo, l_a existencia de lega
dos ·ó ftdeiscomisos cnyo día ~ condición 
esté pendjentc, ámenos que el t~tador 
haya dado expresamente al albacea la 
tenencia de las respectivas especies_ ó la 
parte de bienes destinada- á cumplirlos, . 
en, cuyo caso se limi_ta el albace..'lzgo á 
esta- sola tenencia. 

Lo dicho se extiende á las deudas cuyo_ 
pago se ha. encomendado al albacea y 
·cuyo día, condición- y liquidación está 
pendiente? y se éntiende sinyerjncio de 
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,os dercch~s confcriclos á los herederos en 
los artículos precedentes. 

A.rt. SS6. Si muchos albaceas bao 
accptatlo el encargo, uno solo pne.1.!c !D· 
terveoir á falta de los otros, salvo d1stm
ta clisposicióu clel testador¡ pero están 
oblirra<.los solidariamente á. dar cuenta de 
los bienes que se le.s haya coufiado;:cou t~l 
que el testador no baya dividido sos fuu
cíone.s y que cada uno de ellos se ha.ya 1!· 
mitado :1, las que se le hubieren atr1: 
buido. 

Art. 887. Él albacea no puede dele~r 
sin expresa. autorización del testador¡ 
y su encargo espira por muerte, remoción, 
ó término del .lapso seüalado por el tes
tador ó por la ley. 

Art. SSS. El cargo ele albacea es gl'll· 
tuito y voluntario; pero 011a vez acepta-
do, pasa á ser obligatori<;>: si no sobrevi
niere excusa aclmisible, al prmlcutc ar
bitrio del Juez. 

A rt. SS9. _Si el- testador leg.S ó señaló 
co11joutamcuté á los albaceas alguna re- . 

/triboción, la. parte tle los que no admiten 
· el cargo acrecerá. á..Jos que lo admitan. 

Art-. S!ló. Los gastos hechos ¡)or el 
albacea para el inventario y el!rendimien
to de las cuentas, y los demás iudjspeo
sables para el de.sl\mpeuo de sos funcio
nes, le será o abooaclos ele la masa de la
socesióo. 

§ 16? 

De la apertum,!p11blicación.· y protocoliza
ción det testamento cerrado. 

Art. S91. Cualquiera que se ci:ea- in· 
teresado p~ede pedir la apertura.del tes· 
tamento cerrado ante el Juez que ejerza 
lajurisclicción ~rclinaria en primera ins
tancia en el logar e'LI: que se eócoentre el 
testamento, comprobando la muerte del 
testador. 

A.rt. 892-. El Juez acordará la coosig
uacióo del _testamento y ésta tendrá Ju. 
gar por ante dos testigos que suscribirfin 
el acta cou el Juez y el Secretario,-expre
saodo en ella el estado cu que se encuen
tra el pliego y si bay ó no indicios de ha
ber sido violados~ a.Jt.erados los sellos. 

Art .. S93. El testamento cerrado no 
podrá ser abierto sino despoé~ que los 
testigos_ instrumentales reconozcan ante 
el Juez so_s firmas y l~ del testador, -si 

la hubiere¡ declarando al mismo tie1=Dpo 
si.en so concepto estA cerrado y s~Hado,· 
como lo estaba en el acto de la entrega, . 
declaración que se exigirá también ar 
Jwgistrador. · 

Si no pueden comparecer ootlos los tes
tigos por muerte, enfermedad ó _ausen
cia fuera clel logar, bast.'lrá el recouoci-
miento de la mayor parte~ · · 

.A rt. S9!. Si por iguales causas no 
pudieren comparecer el. Regist~dor, la 
mayor parte de los testigos ó oiogooo de 
ellos, el J oez _ lo _hará constar. a~ por in:-
formación y, abonar los ~t,gos y, Jl~S 
fum~. · 

Ea todo caso los testigos qnc. compa
recieren recouocer{111 sus firmas. 

Art. S95.. Cumplido que sea, lo pres
crito en los artículos a.utériores, el J oe~ · 
ordenará la apertum y publicación del 
testamento: que t-éudr-.í- logar ante dos 
test.igos, por lo_menos, de los mismos que. 
lo fueron del tcstam~oto y, eo so defecto · 
ante dos v:ecinos, que con el Jaez y el . 
Secretario suscribirán cr acta y firmarán 
aJ márgen, cada una de las páginaa del 
testamento, el cual se mandará protoco
lizar y archivar en el Registro: joot-0,coo 
la actuación. 

§ 17'? 

De la revocac.ió1' de los t.estameu.tos. 

At~ S96. Tocio testamento es ·re\•ooa·. 
ble á. voiontad del testador, hasta ·su 
muerte. · 

La renuncia á. este derech<fde revoca
ción es nula: así como- la cláusula.en que 
el. testador se obliga á uo ejercerlo sino 
bajo ciertas palabras, cláusulas ó restric
ciones. 

· Art. S!lí. La- declatatoria en q-o~ se 
revoca un testamento debe tener. las so
lemnidades ·necesarias para testar. 

A.rt. S9S. ·El testamento posterior,· 
que no. revoca de una manera .expresa 
los precedentes, no ao_ol~ en éstos sino · 
las· disposiciones incompatibles con las 
nuevas ó las que sean·~nfrarias. 

Art. S99. La revocación hecha por no 
testamento .posterior .tendrá pleno efe(}t.o,. 
aonf)_oe este nuevo acto quede sin ejeco

-ción, por morir et- herede~ :iostitnid~ ó 
el legatario a-ntes qúe el testador, porque 

.. 
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sean inc:ipaces ó renuncien á la herencia 
6 ni legado. 

Dis1wsicio11es c01mmes ,, fo" sucesiones 
ab-i11testato y ,í las l1JStamc11ta1·ios. 

§ l? 

De la apertura. <l_c la sucesión y de la con
türnaci~1i ele la 11osesión. e11 lcf pcrsó11a 

del ltcrcdero. 

Art. 900. La sucesión se nl,re cu el 
momento de la muerte, cu el lugar llel 
último domicilio del difnnto. 

Art. 901. Si entre dos ó ruás indivi-
·duos, llamados rci-:pccUvamentc á- succ
deri;~. hubiere duda sobre cnítl de ellos 
muriu primcro1 el <¡uo soslienc la ante
rioridrul tic la muerte del uno ú del otro 
dcl,e probarlo. A falta de prueba, se 
presumen todos muertos al mismo tiem
po y uo l.iay t-rasniisión de derechos de 
uno á otro. 

.Art. 903. · La posesióu tle los bienes 
<fol lliíanto pasa de derecho :í la persona 
del l.icrc<lero, sin 11cccsidatl tic toma lle 
posesión mnterial. .Bsto siu perjuicio de 
lo uispuesto cu el articulo lIBO. 

• ')O '3 .... 

De la_ aceptación. 

Art. 903. La sucesión puede aceptar
se pum y simplemente, ó á beneficio de 
inventario. . 

Art-. 904. La aceptación no puede ha
cerse condicional ui parcialmente. 

Art. 905. Las sucesiones deferidas á 
los menores y á los entredichos no pue
den aceptarse válidamente, gjno á bene
ficio de inventario. 

Art. 906. Los inhabilitados no pnf'. 
den aceptar sino con consentimiento ele 
sn curador y· á beneficio de inventario
Si el curador se opusiere:\ la aceptación, 
pue<le el Tril,unal, á solicitud del mismo 
inhabilitado, autorizarle para que acepte 
bajo dicho beneficio. 

A.rt-. 007. Las sucesiones deferidas á 
los establecimientos públicos ó á otr-ás 
personas jurídicas; no podrán aceptarso 
sino por sns'respecti\•as clireucion~ con
forme á sus reglamentos, y á beneficio de 
inventario. 

Art. !JOS. El efocto de la, acepl-ación 
se rct.rotrae al momento un que se abrió 
la sucesión. 

"-\ rt. 900. La aceptación puede ser ex
presa ó túcita. 

Seríi üxpresa. cuando se torna el tít,ulo 
Ó cualidad de uercdero Cll llll act-O público 
ó en un escrito privado. 

Será tácita1 cunndo el heredero ejecuta 
un act-0 que supono ucccsariamcntc la 
vol.untad do aceptar la herencia y que no 
tendría el derecho de ejecutar sino en 
calidad de heredero. 

Art. 9LO. Los actos meramente con
sr.n•atorios, de guarda y de administra
ción temporal, no cnvueh'en la ncepta
ción de la 1.icrcncia, si I:~ persona. no lu~· 
tomado ~n ellos el título _ó cualidad ele 
heredero. 

.Art. Ull. La llouación, cesión .ó ena
jenación Liecl.ia por el heredero de sus 
derechos sucesorios, á un estraiío, á sus 
demás coherederos ó {~ alguno de olios, 
envuelve la acept-acióu de la herencia de 
su parte, 

· Art-. 912. Lo mismo' será respecto de 
la renuncia hecha por uno de los cohe
rederos, en fa \'Or de uno ó de algunos do 
su:; coherederos, annqno · sea gratuita
.mente, y de la hecha en favor <le todos 
sus coherederos iadistintamente, cuando 
ha recibido precio·por sn renuncia. 

Art: 913. La renuncia hecha por nñ. 
coheredero no euvaelve aceptación de la 
·1.iercncia, cuando se hace grat.uitainente 
en provecho de todos· los coherederos le
gítimos ó testamentarios, á quienes se· 
deforiría la part9 del rcuunciantc1 en ca
so de faltar éste. 

.Art.. 01.4. Si la persona en cuyo favor 
se ha abierto una _lierencia, mucre sin 
hab(}rla ácept-aclo.expresa ó tilCitamcntc, 
trasmit-e á sus Lierederos el derecho ele 
aceptarla. 

Art. 915. Los herelleros qnc han 
acept._'\do la sucesión del heredero muer
to, pnetlen renunciará la herencia que 
se le hat,ía deferido á este último y que 
~o había aceptado todavía.; pero la re
nuncia de la herencia de ést-e envuelve la 
de la sncesióa que se había deferido al 
mismo. 

Art. 916. La aceptación de la heren
c-ia no puede atacarse, á no ser qne haya 
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sido consecuencia. de la- violcouia ó del 
dolo. 

Siu embargo, en ca,;o de descubrirse 
1111 testamento, dcscouocido en el momen
to do la aceptación, el lJeredero ni) está 
o'}bligado á pagar los legados contenidos 
en aquel testamento. sino basta. cubrir el 
,•alor de la hcreuciá y salrn siempre 1~ 
legítima. que 1mccla del>érsele. 

§ 3? 

De la repudiación. 

Art. !lt-7. La repudiaciúu lle h he
rencia debe ser expresa y constar de·:wto 
auténtico. 

.Art. !H~. J~I que rnp111lia la- hercut,ia 
se considera como si 11t111:ia hubiera sido 
llamado {1 cllii. 

Siu embargo, la. repudiación no le qui
t.-i al repudia11tc el derecho de reclamar 
los legados dejado:-; :'~ su f,wor. 

.Art.. :Jrn. Eu las sucesiones lcgítima3 
la parte del que rcmmcia. acrece sus co-
1.tcrcderos; si no !Jay otro hcrcdcrc, la 
sucesión se defiere al grado subsiguiente. 

Art. !l20. Xo so sucede por rcprescn
t.ación de ní1 Ltcre<lcro que b:i renunciado. 
Si el rcn110<.:i.111tc es el único heredero de 
su grado, ó si tocios los col.tcredcros re
nuncian, sns hijos suceden por derecho 
propio y por cal!cz~. 

Art !l2l. En las sucesioncS testmneu: 
tarias la parte del rc1mncin11tc se dc6erc 
á sus coherederos ó ú los herocle.t·os legí
timos, según lo establecido en !os artícu
los 84.S y 851. 

1.\.rt. 022. Ouuudo alguno renuncia á 
una sucesión cm perjuicio ele los derechos 
de sus acrceclorcs: éstos podr-.íu hacerse 
autorizar jnclicialmcnl~ para, aceptarla. 
en lugar de su clemlor. 

En esto caso la, rcnuncin so anula. uo 
en favor del heredero que ha renunci:u.lo~ 
sino sólo en provecho de sus acrecdorcx 
y l.tasta concurrencia de sus créditos. 

Axt,. o~. ~iicutrasel derecho de accp· 
tar una herencia, no se ha prescrito con
tra los herederos que han renunciado á 
ella; óstos todavía pueden aceptarla, si 
no ha sido aceptada yá por otros herede
ros, sin pétjnicio, sin embargo, de los de
rechos a;lqniridos por terceros, sobre los 
bienes de In-sÜcesión, tant-0 en virt,od de 
Ja prescripción, como en virtud de actos 

70MO X.XVII~l,1:0. 

válidamente ejecutados con e! curador 
el~ la herencia- yacente. 

Art. !l:!-1. Sin embargo, todo el que 
tenga. una. acción contra la her~ucia. ó 
derecho {¡. succclm· á falta del llamác1o 
ac~ualmente, tieue el derecho de pedir al 
Tr1lmoal qnc compela al heredero, sea. 
legítimo ó t-estamentario: á que declare si 
acepta ó repudia la. herencia. 

El Juez, procediendo sumariamente, 
fijará 1111 piazo para esta dcclnración, el 
cual no cs:ceder:í de seis mese.<:. 

· Ycncido r.siiJ pla,m sin haberla hecho, 
se tendrá por repudiada la herencia, 

Art. fl:!5. No obstante lo c.,;tablecido 
en los nrtículos precedentes; los llama
dos á mm sucesión qne se encuentran 
en posesión real de los bienes que la 
com¡JOuen; pierden el derecho de repu
diarla, si dcutro de tres meses de la 
apertura de la. sucesión, ó desdo el dfa 
eu qne :,e les ha informado 'fllt! se les 
ha deferido, no han procedido r;oaforme 
á las disnosiciones coaceraieut..•s al be
neficio de inveutario, y se repn.an como. 
herederos simples1 aun cuando preten
diesen 1>oseer aquellos bienes por otro 
título. 

Art. O::?G. • Los herCllcros que han sus
traiclo ú ocultado biene-S pe.rrouecitmtes 
á. la sucesión, picrdeu .el ,lerecho de re
pudiada y quedan constituidos en he
rederos simples, no olMt-ante an repn- -
cliación. 

At·t. 027. No se puede, ni aun por 
contrat-0 de matrimonio, renunciar á la 
sucesión de una pcrsoua VÍ\'a, ni ena
genar los derechos ernntualcs que se 
pueden tener á aquella suce;;ión. 

§ •i'? 

.Del be11r:ficio de ·~1wenta.rio; ele sus ef éctos 
y de las obligaciones del heredero 

be11e/iciario. 

Art. !l:!-8. La declaración del heredero 
que pretende tomar este carácter bajo 
beneficio de inventario: se hará por es
crito anLe el Tribunal de Primera- Ins
tancia del lugar ca qne se abrió la sn
cesióu, s_e publicará en extracto en el 
periódico oficial ú otro, en _su deiecto, 
y se fijar{1, por edictos en la puerta def 
Tribunal. 

/ 
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Art. 929 .. El heredero puede pedir 
qne se Je admita al lJone6cio de im::en
tario, no obstante la prohibición del tes-
tador. _ . · 

. Art. 930. Aquella declaración no 
produce efecto, si no la precede ó sigue 
el inventario de.los bienes de la suce
sión, fonnmlo con las solemnidades es
t.ablecidas ea el Código de Procedimien
to Civil y en los términos fijados ea este 

_parágrafo. 

Art. 931. Cuando haya varios hE>re
' deros, hasta que uno declare qne quiere· 
· que la hereo~ia se ·acept.e á beneficio 
de. inventario, para que así se haga. 

Art. 932. El he.redero que-se haya ea 
posesión real de la herencia, debe ha
~r el inventario dentro de tres meses 
á contar dE>sde la apertura de la suce
sión, ~ des,le qne sepa que se le ha de
ferido. Si-ha principiado el im,entario 
y no Jo puede t~rmioar en. este plazo, 

· podrá ocurrir al Juez de Primera Ios
tcñcia df!l lagar -ea que se ha abierto 
la sucesión para obtener una prórroga, 
que 110 excederá de otros tres meses, 

-ámenos que graves circuñi::taocias par
ticulares hagan necesaria otra meyor. 

Art. 933. sren los tres· meses dicboS 
no ha principiado el heredero á hacer el 
inventario, ó-si no lo ha concluido ea el 

· mismo :~érmioo1 ó en el de la prórroga 
· que haya obtenido, se considera que 

ha aceptado la herencia pura y simple-
rueu te. · · 

A.rt. 934. Después de haber termina 
do el inventario, el heredero que no ha 

-. hscho la declaracióg prescrita ea el ar
tículo 92~, tiene un plazo de cuarent-a 
días, á contar de la cooclosi~o del 
inventario, para d~Jiberar sobre la acep-

- tacióo ó repudiación de la herencia. Pa
~ sado este término sin ha-0er su declara

ción; .se le considerará co·mo heredero 
b(-oeflciario. · · 

Art. 935. Cuando ei heredero uo·est-á 
~o _posesión real de la herencia, ni se ha 
mezclado.en ella, y se ha intentado cou
t~ él alguo~ de las acciones á que se 1-e
.fi~ el artículo 924, los-plazos e.qtableci
d9s· anteriormente para liacer el inventa: 
río y :para -deliberar no comeniar-áu á 

· correr sino desde _e.l día que se fije por la 
-~}~~t~ri_d~ jndicial. ~- - · ·. . 
..... ~ ... . . ,,,. . 

Pero si no se ha intentado contra el. 
mismo heredero ninguua de tales gestio
nes, consersa su derecho de hacer inven
tario hasta <1ue el de acc-ptar baya Jlres
crito. 

Ar.t. 936. Los menores, los entredi
chos y los inhabilitados no se consideran 
privados del beneficio tle inventario sino 
al fin del aiio siguiente á la mayor edad, 
ó á la cesación de la interdicción ó tia la 
inhabilitación, si en este año no hao 
cumplido las disposiciones del presenle 
parágrafo. · 

Art 93i. Durante el plazo coüccdido 
para hace.r inventario y para deliberar, el 
llamado á la sucesión no está obligado á 
tomar el carácter tle heredE>ro. 

Sin embargo, se le considerará como 
curador de derecho de la herencia y con 
tal carácter, puede Set' demandado judi
cialmente para que la represente y con
teste las acciones intentadas contra la 
he_reocia. Si no compareciere, el Juez 
nombrará no curador á la herencia para 
el caso. 

Art. 938. Si e.u la herencia se cncm:m
traó objetos que no puedan· conservarse 
ó caya conservación sea costosa, el here
dero, durante los plazos que quedan es
tablccitJos, puede hacerse autorizar para 
venderlos, de la manera que juzgue más 
conveniente la. autoridadjndicial, sin que 
se pueda concluir <Je allí que ha acepta-
do. la herencia~ - . 

Art. 939. Si el heredero repudia la 
herencia qurante los plazos establecidos 
ó la p_rórroga, los gastos que baya hecho 
legíUmamente hasta la repudiación serán 
de cargo de la sucesión. 

Art. 940. El heredero que á salJie.n- • 
das y de mala fe haya dejado de compren. 
der en el inventario algú"u objeto perte
neciente á.la sucesión, quedará privado 
del beo~cio de inventario. 

Art. 941. Los efectos del beneficio de 
inventario <'Onsisteo en dar al heredero 

. las ,eot~jas s_igoieates: 

No estar obligado al pago de las deu
das de la herencia ni de los legados, sino 
hasta coocorrencia del valor de los bie
nes que ha t!'.)mado, y P.Oder libertarse de 
unas y otros, abaodonantJo los bienes he
reditarios á los a~reedores y legatarios ... 
. No confundir sos bienes personales coa 
los d~ la.herenciia y conserviir contra ella 
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el derecho de obtener el pago de sns pro
pios créditos~ 

Art. 942. El heredero á beneficio de 
ioy_entario queda encargado de aclminis-· 
trar los bieues de ·1a berencia y de dar 
cuenta de su administración á los acree-

. dores y legatarios. 
;No puede compelérscle :'í pagar con sus 

propios bienes, sino en el caso de que ha
biéndosele exigido la rendición de la 
coeuta, no sati:,faciereesta obligación. 

Después ele la liquidación de la etienta, 
no puede compelérsele á hacer el pago 
con sos bienes personales, sino hasta 
coucorreocia de las somas porque sea_ 
deudor. 

· Art. 943. El beredero á beneficio de 
inventario prestará la colpa que presta 
todo administrador de bi~nes ajenos. 

Art. 9.W. Los acreedores y legatarios 
pueden hacer fijar no término al herede
ro para el rendimiento ele cuentas. 

Art. 945. El heredero á quien se de
be legítima, aunque o·o haya aceptado la 
herencia (1, beneficio de inventario, puede 
hacer reducir las donaciones y legado~ 
hechos á sos coherederos. 

Art. 946. El heredero queda ¡>rivado 
del beneficio de inventario, si vende los 
iomoebles·de la sucesión sin aooorización 
Judicial. 

los pagos extrajudicialmente 6 promo
viendo preferencia en alguno 6 algqnos 
pagos; pues entonces se harán por el or
den y liegún el grado que el Juez señale, 
conforme á las disposiciones de este Oó-
cligo. · · 

Art. 950. Los acreedores que. no ha
yan hecho _oposición y se presentaren 
después de haberse agotado toda la he
rencia en pagará los demás acreedo~cs y 
á los legatarios, no tiene[! acción siu_o 
contra los tPgatarios. 

Esta acción se extingue por el trascur
so ele tres años. á contar desde el día del 
último pago. · _ 

A.rt. 95L. Quedan e.x_ceptuaclos de la 
disposición del artkulo anterior loa acree
dores hipotecarios, quienes cónservaran 
so acción para cobrarse de los bienes que 
estén afectos al pago de su cr~dito, aun-
que no hayan hecho oposición. _ 

Art; 952. Los gastos de inventario y 
rendición de cuentas son de cargo do la 
herencia. 

Art. 953. El heredero que baya se-• 
guido un pleito temerario, será ·cond~na
do personalmente·en las costas.· 

§ 5º 
De la separación de los patrimonios del 

dif1mt-0 y del heredero. 

A.rt. 954. Los acreedore.<i de la soce· 
~rt. 9,H .. Qu~cla privado d~l beneficio sióo y los legatarios pueden peclir la sepa· 

de mventano, s1 vende los bienes mue- . ración del patrimonio del difunto y el 
b_les·de la sucesión sin autorizac~ón judi- · del heredero. · · : 
etal, antes que hayan trascurrido dos. __ . . : _ 
años desde ladeclaración de la aceptación . Art. 9.:ia. La sep_ara_ctóQ _tteoe po~ ob~ . 

. bajo beneficio de inventario; despois·de · Jeto el pago con el p~tnm<?mo del (ltf~n
este plazo, poedé vender los bienes u;ioe- to; de _sus acr61:dores y de los le~tarios 
bles sin ninguna formalidad. que la han pedido con p.re.fercnc1a á los 

ac!'eedores del heredero. 
Art. 948. Si )os acreedore.3 ú otras 

personas int.eresauas lo exigen, el here
dero dará garantía suficiente respecto de 
los bienes muebles comprendidos en el 
inventario, de los frutos de los inmue
bles y del p·recio de los mismos inmne.
bles que quede después del pago de los 
e.réditos hipotecarios. A falta de aque
llas garantías, el Juez pro,veerá á la se
guridad de los int~resados. 

Art. 94.!J. El heredero paga legítima· 
mente á los acreedores y legatarios que 
se presenten, salvo sos derechos de pre
ferencia, á no ser -que algún acreedor (t 
otro interesado se oponga á que haga 

.A.rt. 956. Los acreedores y legatarios 
que hayan hecho novación, aceptando al 
heredero por deudor, no tienen derecho 
á la separación. 

Art. 957. El derecho á la separación 
no p~ede ejercerse sino dentro del percQ· . 
torio plazo -de cuatro meses, á contar 
desde la apertura de la sucesión. · 

.A rt. 958. La aceptación ele la heren- : 
cia.á beneficio _de in'"'.entario no dispensa -· 
dP. observar lo establecido en este párra; -
fo á los acreeuores del difunto y {{tps . 
legatarios que pretendan !Jacer oso del 
derecho de separación: . 
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Art: 95:). El derecho á la separación 
· SB ejerce solicitando judicialmente la dis

criminar.ión de los bienes muebles de la 
herencia- en el logar en que se haya 
abierto la sucesión. 

Respecto de los inmuebles de la heren
cia1 !a separación se verificará haciendo 
protocolizar, en el protocolo de hi¡,ote-

·. cas del Departamento ó Distrito en qne 
ellos estén situados, la declaratoria en 
que se les d~signe1 asi como la acrcencia 
ó legado ele qne se trate, tlentro de cua

.tro meses y el término de la distancia en
tre la cabecera de este Departamento ó 
Dist-rito, y la del en que se abrió la snce
sión, á contar desde dicha apertura-. 

Se expresará, arlcmás, el nombre de1 

difonto y del herecl~ro1 si fuere conocido; 
y no será.necesaria la presentación del tí
tulo de crédito ó lega?º· 

Art. 960. fü•specto de los muebles yá 
enajenados, ·el derecho ele separación se 
extenderá úuicamente en cuanto al pre
cio que se deba. 

.Art. H61. L'<ls hipotecas de los in
l!1aebles de la sucesión, otorgadas en fa
vor de los acreedores del heredero .r sus 
enajenaciones, aunque estén registradas; 
no perjudican los derechos de los acree
dores del clifunt-0 y de los legatarios que 
lJayan llenado los requisitos establecidos 
en este parágrafo1 en los plazos expre,;a 
do3 en el mismo. 

.A.rt. 962. La separación de los patri
monios aprovecha únicamente á los que 
bao usado de este beneficio1 y no modifi
ca eutte éstos la condición jurídica ori
ginaria do ros títulos respectivos1 u_i sos 
d~rechos de. prelación. 

Art. 963. El heredero puede impedir 
· ó hacer cesa-r 1~ separa-cióo, pagando á 

los acreedores y legatarios, ó dando can
ción suficiente sobre el pago de los que 
estéu pendientes de alguna condicióu ó 
de algún plazo; ó que contradiga_el mis
mo heredero. 

Art. 96:l. Todas las disposiciones re
lativas á las hipotecás son aplicables al 
:víncudo gue se deri\,a. de la separación 
de los patrimonios, siempre q•1c se baya. 
verificado el registro legal sobre los in
muebles de la sncesió(J. 

§ 6º 
De la. herencia yacente. 

.A.rt. 965. · Cuando se ignora qniéu es 

.el heredero, ó cuando han renunciado 
los herederos testamentarios ó legítimos, 
la sucesión se reputa yacente y se pro
\'eerá á la conservación y administración 
da los bienes ele la sucesión, por medio 
de un curador. 

.A.rt-. 966. El Jner. de Primera Ins
tancia á cuya jurisdicción pertenez~a el 
lagar en que se haya abierto la sucesión, 
nom~rar:\ el curador, á, petición de j>er
sona intere.sada ó de oficio. 

Art. 967. El curador está obligado á 
hacer for111ar el iu,•cntario de la suce
sión, :\. ejercer y hacer valer sus derechos, 
fl. seguir los juicios que se le promuevan, 
á administrarla y ft ciar cuenta de su ad
ministración. 

.A..rt. 9GS. Las tlisposicione.s del pará
grafo 4'? de est-a Sección sob1·e iuventa
rio, la manera de administrar la herencia 
y rendición de cuentas por pa;rte-del he
redero beneficiario. son comaues á los 
curadores de las sácesioncs yaceut,-,s. -

Art. 9G9. El Jaez deberí1, emplazar 
por edicto~ y por la impreota1 si fuere 
posiule, á los <1uo se crean con derecho 
á la herencia, para que comparezcan á 
d~ucirl~ · 

Art. 970. lr.l- herencia se tenelr(L bajo cu
ratela hasta que concurra quien demues
tre que á él le corresponde por derecho1 

oyéneloseen las diligencias que so formen 
sobre esto al curndor de la sucosióu . 

§ 'íC! 

De la. 1>artici611. 

.Art. 971. Puede cometerse á otro la 
simple facultad de hacer la- partición de 
los bienes que uno deje á su fallecimien
to; con tal que no sc.."l á nuo de los co
herederos. 

Esta, facnlt.ad deberá darse en testa
mento ó en escritura pública-. 

Art. 972. Se puede pedir la partición 
de mm sucesión. 110 obst-aut-0 cualquiera 
prohibición del' testador. 

Sin emb2,rgo, cnan,lo toe.los los herede
ros instituídos ó alguno de ellos sean me
nores; el t-estador puede prohibir Ja par
tición ele la sucesión entre ello3 hasta 
un año después que hayan llegado fl la 
mayor edad t-oclos ó . algunos de ello3. 
La autoridad judicial podr2, no obs
t.ante, permitir la partición, cuando así 
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lo exijan circmistancias gra.ves y ur
gentes. 

Art. 973. La partición puede pedirse: 
aunque uno de los coliérederos baya go
zado separadamente de una. parte de la. 
sucesión á meuos que se pruebe haberse 
hecho I; partición, ó que baya. habido 
una posesión _suficiento- para la pres
cripción. · 

A,t. 974. Cuando los coherederos no 
pueden acordarse para practicar una 
partición amistosa, se observarán las re
glas de los artículos siguicni-m:. 

.Art. 975. ·oada·unode los colierc<le
res puede pedir en c.specie su parte do 
bienes 10uebles é inmuebles ele la liercn
cia. Sin embargo, si hubiere acreedores 
que hayn.u embargado los muebles ó que 
se opusieren :'i ello, ó si la mayoría de los 
colierederos juzgare nece!aria la ,¡-enta 
para el pago de las deudas y earg~s de 
la sucesión. los muebles se venderán en 
pública suÍJ:\sta. 

En todo caso, el mobiliario y (?tros en
seres de uso inmediato y personal de la 
vinda, se ,considerarán como bienes pro
pios ele ésta y no se incluirán en el acer
vo hereditario. 

Art. !176. Si los inmuebles no pueden 
dividirse cómodamente, se hará también 
sn venta por subasta pública. 

- Sin embargo, cuando las partes son to
das mayores y consienten en ello, la ven
ta por licitación · puede hacerse por la 
persona qne designen. 

Art. !l7-7. Las cargas y las condicio~ 
nes de la venta, si los copartícipes no se 
ponen de acuerdo, se establecerán por 
·la autoridad judicial, con arreglo {~ de
recho. 

Art. !HS. Uncia ano de los coherederos 
traerá á colación, según las reglas que 
más adelante se establecen, lo que se le 
haya dado y las sumas do que sea deudor. 

Art. 97!). Si no· se hace en especie la 
colación. los coherederos á quienes se les 
debe ticÚcn derecho {~ una parte igual 
de la masa hereditaria: que debe adjudi
cárselos, en cuanto _sea posible, en obje
tos de la misma nat-uraleza.1 calidad y 
bondad de los que no se Lan traído á co-_ 
)ación en especie. 

A.rt 930. En !:(formación y composi
ción de las partes se debe evitar, eo cuan
to sea. posible, desmembrar los fünclos 
y causar perjuicio por la división á la 
caiidad de las explotaciones; y se proce
derá de manera. que éotrc en cada parte, 
co cuanto sea posible, la misma cantidad 
<le muebles, inmuebles: derechos y crédi
t-0s tié igual nata raleza y valor y rcndi-

. miento aproxinrndos. 

ArL. 981. Un partido_r nombrado por 
la mayoría ele los interesados formará 
la;; partes y las adjudicará á- calla he
redero . 

Para formar la. mayoría se necesita la 
concurrencia flc la mayoría absoluta. de 
personas y de haberes. (Jaso <10 no ob
tenerse esta mayoría; el Juez elegirá el 
partidor. 

A.rt .. 982. rracticada la partición; cual- . 
quier interesado podrá objetarla; si no la 
creyere justa, y continuar la controversia 
enjuicio ordinario con los dcm:ís. 

.A.rt. 933. Si dentro do un tórmioo que 
fije el Juez, uinguuo de los partícipes hi
ciere objeción: la particiórr quedará con
cluida; y así lo declarará el Tribunal. 

La mujer casada deber{~ <lar su consen
timiento por sí misma 6 por medio do 
apoderado con- poder bastante. 

Si entre los herederos hubiere meno
res. entredichos, inhabilitados ó mujer 
ca~·ada, es necesai·ia. la aprobación del_ 
Tribunal, previo detenido exámen de la 
partición para qne ésta qncde sellada. 

Art. 984. Si la objeción se declara 
fundada por sentencia <'jecutoriada, la 
partición se reformará en el sentido que· 
indica la sentencia: quedando ·concluida 
l:Í partición 1k.spnés qnc esto se veri'
fiquc. 

Art. 9Sii. Uoncluida la, partición, se 
entré,.arán á cada uno ·de -los copartí · 
cipes los documentos relativos á los bie
nes v derechos que se les hayan acljn-
dicaclo. · 

Los documentos de uóa prnpicdad ad
judicada{~ varios: quedarán en poder d~I 
que ténga su mayor parte; pero con obli
gación de eomuuic:'irselos (i los ot.ros co-. 
partícipes que tengan interés en cllll 
siempre que se los -~xijan, ámenos que' 
aquél prefiera que se depositen en el Re
gistro Público, correspondiente. -
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ikt~°'s- títulos com-~nes á ~á la sn·cesión 
-qµedar!\n en pod·er de_ la persona elegi
da á este efecto por· la mayoría formada 
con arreglo al :irtícnl_o 9St. 

~- ~i la mayoría · 110 pudiere avenirse 
, en· la eleccióu. se archivarán en el Re-
.gi_stro.. ' 
: ~·Art. 9813. Los acreedores hereditarfoS 
pueden oponerse á .que se ll~ve á efecto 
toda partició_n de la herencia- hasta que se: 
les. pague ó afiance. 
·: Art. 98-7. En todo aquello á que 110 

se haya provisto en el presente parágra
fo se observarán las reglas establecidas 
en el Título ele la comnuillad. 

§ 8'! 
lle la colación y de la imputación. 

Art. 9SS. El hijo ó descendiente qne 
eñtre en Ja sncesión, r,uuqne sea á bene-

__ fici_o de inventario, junto con sus herma
~os ó hermanas ó sus descendientes, de
be traer á colación todo lo que haya re
cibido _der difunto por donación, directa 
ó iodirectameote1 excepto el caso en que 
el donante haya despuesto otra cosa. 

Art. 9S9. Aunque el hijo ó deseen
. d_ieote haya sido dispensado de la obliga-
· ción de traer á colación lo recibido. no 
·paede retener la donación sino hasta éon-

0 curre:ncia de la cuota disponible. 
_.·. Art. 990. El .heredero que r~onncia 

:_:la sucesión, pirede siri embargo, retener 
la d·onación 6 pedir el legado que se 
le . haya h~ho hasta· conco·r~ocia de 
la porción disponible; pero no puede re-

, te9er ó recibir nada á tít.ulo de legí
:·tima. 
~?~art. 991. · Lrui ·donaciones hechas al 
. <léscendiente del herederp, ~e considera
~ráñ" siempre hechas con la dispensa de la 
colación. 

El ascen<lieote que suceda al donante. 
. óo est-á obligado á la colación. 
"'::- Ar~ _992._ Igualmente, el descendicn
~.e;.::.41rié sucede en nombre propio al do· 
~~está obligado á·traer á colación 
~:~~.:donadas á su ascendiente, aun 
a~. de haber aceptado su herencia. 
';::.~já~¡¡ _ ;:~-~edc por llerccho de repre-

• «eiitáción, debe traerá colación lo que 
b··a sido d_ado al ascendien~, ano en el 

1 ·caso.<Je que baya repudiado la herencia 
-~deéaw:· 

Art. 993. Las p.ooaciooeg en farnr del 
cónyuge de mi descendiente se presu
men hechas con la dispensa de Ja co, 
)ación. · · 

Si las donaciones se bao hecho conjun
tamente á dos cónynges1 uno de los coa~ 
les solamente sea descendiente del do
nante, sólo la. pórción de éste está sujeta 
á colación. 

.Ar~. 994. Queda sujeto á_ colación lo 
gastado por el difunto en constituir:\ sns 
descendientes un patrimonio separado, 
ya con el fin de matrimonio ú otro cual
quiera semejante, ó de pagar sus deudas. 
Pero si el patrimonio constituido á. una 
hija fuere entregado á so marido sin Jas 
garantías snficient-es, la bija sólo queda 
obligadá á traer á colación la acción 
que tenga contra el patrimonio de sñ 
marido. 

Art,. _99J. Lo dejado· por testamento 
no queda sujeto á colación1 salrn el. casó 
de disposición en contrario y lo estable-
cido en el artículo 1.013. · 

Art. 996. No se deben traer {L cola
ción los gastos de manütención, curación, 
etlucacióo, instrucción, ni los ordinarios 
por vestido, matrimonio y re.galos de 
costumbre. 

Art. 997. Tampoco se traerán á cola
ción las ganancias que el 'heredero haya 
obtenido en virtud de contratos' celebra
dos con el difunto, con tal que éstos no 

· hayan contenido alguna ventaja indirec-
ta en el momeut-o de su celebración. · 

. . . 

. Art. 998. No se debe colación por con· 
secuencia de las sociedades formadas sin 
fraude entre el difunto y alguno de sus 
herederos,· si las_ condiciones se han ajus
tado por un acto que tenga fecha cierta . 

.Art, 999. El inmueble que haya pe
recido por caso fortuito y sin colpa· del 
donatario, no estí~ sujeto á. colación. 

.A.rt. 1-.000. ·Los frutos y los intereses 
de las cosa ssajetas á colación se deberán 
sólo desde el dfa de la apertura e.le la 
sucesión. 

Art. 1.001. Se debe la colación sólo 
por el des(}endiente coheredero á su co
heredero descendiente., según el artículo 
9SS. No :;e debe-ni á los otros herederos. 
ni á )os acreedores de -la sucesiú11. salvó 
disposición contraria del donador ó tes
tador, y salvo lo que· se establece en el 
artículo l,.Orn. 
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Art.. l.00~. La colación se hace, sea. 
presentando la cosa en especie: sea ha
ciemlo que se impute su valor á la res-· 
pecti,•a porción: á elección del qoo hace 
la colacióu. 

.Art-. 1.003. Guamlo el donatario de 
uu innmcblc lo ha- enajenado 6 hipote
cooo, la colación se hará sólo por impu
tación. 

Art. 1.00-J. La colación por imputa
ción se hará atendiendo al valor del in
mueblo en el momento de la apertura de 
la sucesión. 

Art. 1.005. Bn todo caso deberán abo
nársele al donatario las impensas con 
que haya mt'jorado la cosa, habitl.\ con
sideración ú. su mayor valor en el 1110-
mcn to de la apertura de la sucesión. 

Art. 1.0üCi. También se le abonarán 
al donatario las impensas necesarias que 
haya hecho para la conservaei6n . de la 
cosa, aunque no la. haya mejorado. 

Art .. l.OÓ7. El donatario por su parte 
será responsable de las desmejoras y de
terioros provenientes de hecho, culpa ·ó 
negligencia, suya y qne hayan disminui
do el valor del inmueble. 

Art. 1.00S. Gaso de haber el dona· 
tario enajenado el inmueble, las mejo
ras y los deterioros causados por el ad
quiriente se tenclr-.íu en cuenta. con arre
glo á los tres artículos anteriores. 

Art. l.OO!l. Si la donación hecha-á un 
dcscemliente heredero con dispensa de 
colación, tiene por objeto 1111 inmueble 
que exceda de la porción dispon.ible, el 
donatario deberá traer á colación el in
mueble en· especie,. ó puede retenerlo fo. 
do según las reglas establecidas en el 
artículo -7!13. · · 

Art. 1.010. El coheredero que trae ti 
~lación no inmueble en especie,· puede 
retener su posesión hasta el reembolso 
ofectivo de las so.mas que se le deben por 
impensas y mejoras. 

Art. 1.011. La colación de los mue
bles se hace sólo por imputación y aten
dido el valor que tenían cuando se verifi
có la donación. 

Art. 1.012 .. La colación del din eró do
nado se hace tomando menos en el dinero 
que haya en la sucesión. 

Si no hubiere dinero ó el que hubiere 
no bastare, el donatario puede eximirse 

de la colación, abandonando, hasta la de. 
bici,\ coucnrrencla, el equivalente en 
muebles Y: á falta de éstos, en· iumoeblus 
de la sucesión. 

Art.. 1.013. No obstante las disposi- . 
ciones do los artículos !l!l5 y l.OOJ ,. el do
natario ó legatario que tenga derecho :\ 
legítima y que pida. la reducción de las 
liberalidades hechas en fa,Tor de uu do
natario, de un coheredero ó de ou lega
tario, aunque sea. ·extraüo, C!)m0 inofi
ciosas, d_ebe imputar á. su lcgít.ima las 
donacioues y legados que se le hayan 
hecho, á. menos que se le hay,\ dispensa
do forrnahncutc do tal imputación. 
· Sin embargo, ht dispensa no tieue 

efecto en parjnicio de los donatarios an
teriores. 

A1-t. l.OJ.J. Uualr¡nicra. otra liberali
dad que ~cgírn las regJ¡¡s precedentes 
está exenta de la colación, lo estará tam
bién de la irnputacióu. 

§ !l«? 
Del pago de las deudas. 

Art. J.015. Los cofieroderos contri
buyen entre sí al pago de las deudas y 
cargqs de la hcre1icia. en proporción á sus 
cuotas hereditarias, salvo que el t.estador 
haya dispuesto otm cosa. 

Art. 1.016. Cuando alguno ó algunos 
inmuebles de una herencia estén grava
dos con el pago de una renta, esos in: 
·muebles serán estimados del mismo modo 
que los demás, y de so valor se deducirá 
el capital correspondiente á la. pensión ó 
renta. 

El heredero á quien se adjudique· el 
fundo ó fundos gral"ados, quedará él solo 
obligado al pago de la pensión, con la 
obligación de responder á sos cohere
deros. 

Art. 1.017. Los herederos est.-'in obli· 
gadC!s á satisfacer las deudas y cargas 
hereditarias person;ilmente, en. propor
ción á so cuota, e hipotecariamente por. el. 
tollo, salvo so recurso, si hay lugar, om.i
tra los coherederos ·en razón de la-parté 
con que deben contribuir. 

Art 1.018. El coheredero·. qne,. ea 
fuerza de la hipoteca, haya pagado u~a 
deuda común superior á sn parte, no t.i~.} 
ne recurso contra los otros coherederos, 
sino por la parte que co_rresponda á cada 
uoó de ellos personalmente, arinque er 

Recuperado de www.cidep.com.ve



322 

herctlero que haya: ·pagado la deutla se 
!Jara hecho subrogar cu los derechos de 
los acrcedol'CS. El coheretléro coascrrn 
en lo demás la facultad de reclamar su 
crédito personal como cualquiera otro 
acreedor; cou deducción de la parte que 
debe pagar él como cohercclcro. 

Art. 1.0HI. E11 caso de iasolnmcia 
de uu cohcrc,dcro, su parte cu la deuda 
hipo_tecaria screpart,irá pl'oporcioualmen
te entre tocios. 

..Art. 1.020. BI legatat·io no está obli
gado á pagar las deudas do la succgióu, 
sin perjuiC;iO de la acción hipotecaria que 
compete á los acreedores sobre el fundo 
legado1 y salvo también el derecho de 
~epa ración; pero el legatario quo ha sa
tisfecho la deuda con que e.staba gmva
clo el fondo se subroga en los derechos 
del acreedor contra lo;;; ltercderos. 

§ 10º 

De los efectos de la J)artición y de la 
garantía de los lot< s. 

Art. 1.021. Los coherederos se deben 
mutuo saneamiento por las perturbacio
nes y evicciones procedentes lle causa 
anterior á la petición. 

No se debe el saneamiento si la evic
cióa se ha- exceptuado expresa y señala
damente en la partición. ó si aquélla. se 
verifica por culpa del coheredero. 

Art. 1.022. . Oada col.tcrcdero queda 
obligado personalmente á indemnizar, en 
¡,roporcióa á su parte; á otro cohere
deros de la ¡1érdida ocasionada por la 
evicción. 

Si algún coheredero es iusolventc1 la 
parte con que él debía contribuir se re
partirá igualmente entre los coherederos 
solvente:.;, inclusive el que ha- padecido la 
pérdida. 

Art. l.0'.?-3. La garantía- ele la solven
cia del deudor de una renta no doro m:1s 
de cinco años después de la partición. 

No ha logar i'• la garantía. por la insol· 
veucia del deodor1 si ésta ha sobreveñi· 
do á la partición. 

§ 11º 

De la ,·escición ea materia de pa:,·tición. 

Art. 1.024. Las particiones pueden 
rescindirse por causa- de violencia 6 de 
dolo. 

1 
Puede tambiéu tener lugar 1:. re.·mi · 

sió11 1 cuando ur.o de los coherederos ha 
padecido lesión que exc-ecla del cuarto de 

1 su parte en la part.ici6n. La simple omi-

1 
sióu de un obje.t-0 de la sucesión no da 
acción á la rescisión, sino á una part.ición 

, ~mplemcntaria. 

Art. 1.025 .. La acción de rescisión se 
da cóutra_ t.ouo acto que tenga por objeto 
hacer cesar entre los coherederos la, co
munidad ele los bienes <le la sucesión, 
ano cuancio su le califique de venta: de 
)lermut:i: ele transacción ó ele cualquiera. 
otra manera. 

I'cro. la acción de rescisión no tendrá 
1 lugar contra la transacr;ión celebrada 

de.;;pués d~ la parth;ión ó ado que la su
pla sobre dificultades rea.les <fue presen
taba- el primer acto, aunque no se haya 
¡atentado ningíín juicio sobre el asunto. 

Art. 1.0::!6. Esta. acción. no se admite 
contra la venta del derecho hereditario 
hecha sin fraude á uno de los lteredems 
á su ricsgc1 por uno ú más coherederos. 

:Art. 1.027. Para avet·iguar si lta ha· 
bido lesión, se procede á la estimación 
de los objetos, scgúu sa ostado_y valor 
cu (·poca de la. partición. 

Art.. 1.0'.?S. El deinandaclo por resci
sión puede detener el curso de la acción 
ó impedir una nueva partiéión, dando ál 
demandante el suplemento.de su porción 
hereditaria en dinero 6 en especie. 

Art. 1.029. El coheredero que ha ena.
jeuado su haber en todo ó cu parte no 
tiene derecho á intentar la acción de res
cisión por dolo ó viol~ncia, si la cuajcua
cióa se há ,·erificaclo después de haber 
conocido el dolo, ó después de haber ce
sado la ·,iolencia. 

§ 12° 

De la pm·tici61i !techa por el padre1 1101· la 
,naclre ó ·1)or otros ascendientes entre 

sus desc~ndie11tes. 

Art. l.030. El padre, la madre y 
demás ascendientes pueden partir y dis
tribuir sus bieues entre sus hijos y de$
ceadientes, aún comprendiendo en la par
tición la ·parte no disponible. 

Art. 1.031. Estas particiones pueden 
bacers~ por· acto entre vivos ó por testa
mento, con las mismas formalidades, 
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condiciones y reglas establecidas para las. 
donadone-S y testamentos. 

Las particiones· por acto entre vivos 
no pueden oomprender sino !os bienes 
presentes. 

Art. 1.032. Si en la partición no se 
han comprendii:ló todos los bienes qne {l.. 
sn muerte ha dejado el 11Scendiente; los 
omitidos se- partirán con arreglo lí la 
ley. · 

Art. l.Ó33. Es nula· la partición en 
que ne se han comprendido todos los bi

. jos y descendient.es llamados {i. Ja. su
cesión. 

En.este caso, así ios I.Jijos·y descendien
tes á, quienes no se ha hecho adjudica
ción, como aquellos á quienes se I.Ja hecho, 
pueden promover una nueva part.ición. 

Art-. 1.034. La partición hecha por el 
ascendient.e puede ser atacada, si resul
ta µe la particióQ ó de cnalquiera otra 
disp.Qsición hecha por el aséendiente que 
alguno de los comprendidos en aquélla 
ha padecido le.sión en sn legítima. 

La _partición hecha entre vivos puede 
también i:er atacada por causa ele lesión 
que pase del enarto, según el artícu
lo l.024. 

TITULO III. 
DE LAS DONA.OIONE.S. 

· Art-. 1.035. La 1!onación es un acto 
de liberaJida<l espoutánr.a por el cual-er 
donante se desprende 11!Ctnal é irrevoca
blemente ele la cosa donada, en favor del -
donatario que la acepta. ' 

Art. 1.036. También es clonación .la 
libernlidacl hocl.Ja por gratitud ó en con
sideración . de los méritos del donatario, 
ó por especial remuneración, como así 
mismo b qne va acompaiíada de a!oana 
obligación impuesta al donatario. 

0 

SECOION l8. 
De bi capacidad para dfaponer y ,-ee.ibir 

por donación. 

Art. 1.037. No pnedtn disponer. por 
donación: el que no puede disponer por 
testamento j el inhabilitado, á partir del 
día en que se promovió la instancia in
troducida á ·este efecto; ni el menor, aun
que esté emancipado, salvo las dispo-

TOMO XXVII.-41 

siciones relativas al contrato de matri
monio. 

Art. 1.038. No pueden recibir por do
nación, ni.aun bajo el nombre de persona 
interpuesta, los incapaces de recibir por 
testamento; en los casos y del modo es
tablecido en la Sección qne trata de las 
sucesiones testamentarias. 

.A.rt-. 1.039. Los e.c;posos no puedrn 
hacerse ninguna iiheralidacl el ano al otro 
daraute el matrimonio, salvo los regalos 
módicos ele costumbre, y por ~ctos de ~l
tima voluntad ea la forma y según las 
reglas establecidas para tales actos. 

Sin ·embargo, se t-endr!'in como válidas 
las donaciones hechas durante el matri
monfo, si el donante muere· antes qne el 
donatario, sin haberlas revocado. · 

Art. 1.040. Toda donación hecha en 
favor de una. persona incapaz de suceder 
es nnla, aunque se la disimule bajo la 
aparieq.cia ele na coatrat-0 oneroso. 

SEOGION 2~ 
De la fo;·ma y eftct-0 de las clo11acwnes. 

Art. 1.041. Las denocioaes deben ha
cerse por escritura pública: so pena do 
nuiidad. 

Art~ 1.0.12. Ouando la donación sea de 
cosa. mueble: cuyo valor no excecla de dos 
mil quiaieni-0s bolívares, no se necesitará 
escritura pública. 

Art. 1 04-3. La donación 110 obliga. 
al donante, ni produce efecto sino descle 
el día ea que es aceptnd:i. La acept::icióo 
puede ser hecha en el acto inismo ó por 
na acto público posterior, pero siempre 
antes de la mnerte rlel donante. 

E~1 este último caso, la donación no 
tiene efecto sino desde el día en que el 
acto de aceptación ha sido notificado al 
donante. · 

Art. 1.044. Si e! donatario es mayor, 
la aceptación debe hacerse por él en per- · 
sona, 6 por un mandatario cnyo mandato 
se baya ot_orgado ea forma auténtica, y 
que exprese la facultad de aceptar una 
donación determióada, ó la general de 
·aceptar donacioneR. 

.Art. 1.().15. La. donación I.Jecba á nn 
menor no emancipado ó á. un entr(ldicho, 
debe ser aceptada por el paclre:ó por el 
tutor. 

Recuperado de www.cidep.com.ve



• 
. La madre, aunque viva el padre, y los 
demás asceudieut.es, anuque vivan el pa
dre y la madre, pueden aceptar la dona
ción, hecha al m_euor ó al entredicho, uo 
obstante que no sean tutores; mas en es
tos casos será necesaria la aprobación 
judicial. 

Lo mism9 tendrá lagar1 cuando sean el 
_padre 6 el tutor quienes hacen la dona
ción, teniendo en todo caso el Tribunal la 
facultad -de nombrar para aquella acep
tación otra persona. 

Las donaciones ea favor de los hijos 
p<_>r nacer de un~ persona ,iva determina
da, puecleu-igaalmeute ser aceptadas por 
el p11dre, Ja madre ó ca11lqnicr otro· as
cendiente. 
. El nHrnor emancipado y el mayor inha

bilitado pnt>flen aceptllr la donación, con 
·et con::seuLimieáto de su cura<lor. 

-Art. ·l.U!G. La donaciones hechas ~ 
los cuerpos jurídicos no pueden ser acep
tlldas sino conforme á süs réglamcntos. 

· . Art. 1.04-7. Si la aceptación no se ha
ce según las disposiciones de los art.ícu-' 
_los·precedent~ la nulidad puede solici
tarse ano por el donante, SllS herederos 
ó ~usahabientes. 

. .Art. 1.043. Aceptada debidamente la 
:donación, .ésta- queda perfe9ta y trasmi
. tjda _la· propiedad ele los objetos dcinados 
sin ·o~idad de_ -tradición. 

Art. 1.049. No pueden atacarse por 
falta de aceptación las donaciones he
chas en atención á un matrimonio futuro 
clet.erminado, bien sea por los esposos 

."entre _sí, bien por uu tercero en favor: de 

.los espqsos, ó .de los descendientes por 
-nacer de su matrimonio. 

Art. 1.050; '-La donación no puede. 
C<>mprender, sino bienes presentes ,tel 
donante: si comprl?ucle bienes fatur<_>s ~ 
Jiula, respecto de estos. Aun respecto 
de bienes presentes sólo es válida en lo 
que sobre después de reservado lo nece
sar_io para la subsistencia del donante. 

- . 
Art. 1.051. Es o·nta toda donación 

hechu bajo condicion.es imposibles ó con
trarias á la ley ó á_ la~ buenas cos
tnmbres; · · 

Art. 1.052 .. Es igualmente nula toda 
;donación hecha bajo condiciones cuyo 
·eá.mplimrento 1depende de la exclusiva 
volun~~d del donaot-(l. 

Art. 1.053. La donación hecha en con· 
sideración de un matrimonio fnturo, que-. 
da sin efecto. si·et mat-rimouio no se ve-
rifica. ' · 

Ea el caso de anularse el .matrimonio, 
se aplicarán las disposiciones del artícu
lo 136, quedando en todo caso salvos los 
derechos de terceros adquiridos ea· el 
tiempo intermed:.w. . 

Art 1.05!. Cuando el donante se ha 
reservado la facultad ele disponer de al
gún objeto compreudiclo en la donación, 
ó de una suma det.erruiuada sobre los bie
nes donados, y mucre sin haber dispues
to nada, el objeto ó la suma pertenecen 
á sus herederos, ámenos que se hubiere 
estipulado lo cont,rario en el acto mismo. 
de la donación. · 

Art. 1.055. El donante puede estipu
lada reversión de las cosas donadas, pe, 
ro sólo en provecho de sí. mismo, tanto 
par~ el caso de que el donatario muera 
antes que el donante, como para. el en 
que mueran el donatario y sus descen
dientes. 

Art. 1.056. En ·et caso <le re\'Crsión 
quedan resueltas todas la euajeuacioues 

"lle los bienes donados, los cuales vuelven 
al donante libres de toda carga é hipote
ca; exceptúase solamente la hipoteca 
relativa á las couv_enciones matrimonia
les, cuando los otros bienes del esposo 
donatario no fueren bast-antes, y la dona-

, cióu se hubiere hecho· por el mismo con
"trato de mat-rimonio ele que resulta Is 
hipoteca. 

Art. 1.057. No son válidas las susti· 
tucfones ea las clonacioaes. sino en los 
casos yen los "límites establecidos paro 
los actos de última voluntad¡ pero la ·nu
lidad ele las sustituciones uo invali<la la 
donación. 

Art. 1.058. Puede er- douaut.e reser
varse en provecho propio, y después de 
él, en provecho-de uaa ó- más personas quo 
existan al hacerse esta· res~rrn, el uso ó 

· el usufructo de las cosas donadas. 
Art. 1.059. Si la. donación de cosas 

muebles se ha ·hecho coa reserv<l de usu
fructo, ª la teriaiuacióu do éste el dona
tario recibirá las cosas donadas ea el es
tado ea que se eucaentr~n¡ y tendrá ac
ción contra el donante y sus herederos 
por 1a·s cosas que no exis~u hasta por 
el valor que _se les dió ó qué. tenían al 
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tiempo de la donación: ámenos que el 
p0recimiento haya sido por caso fortuito. 

Art I.060. El donante no queda obli
gado al saneamiento por fa evicción' de 
las cosas dcoadas, sino: ' 

1° Cuando lo ha prometido expresa
mente; 

2° Cuando la eviéción proviene dé do
lo ó e.le h~cho perso~a) del donante; 

3? Cnaodo la donación impone cargas 
al donatario, y en este caso sólo se debe 
el saneamiento hasta concurrencia del 
monto de las carga~; y 

4? En las donaciones hechas en con· 
sider:.1G;óo de un matrimonio futuro en 
favor de uno de los esposos. 

SEG'JlON 3~ 
De la revocación de las clo11acio11es. 

Art. 1.061. La donación pnede ser 1e
vocada: por efecto de una condición re
solnt.:>ria, por cansa de ingratitud del do
natario y por superveniencia de hijos. 

Art. 1.062. T,a revocaeión .. ¡lor ca-osa 
de ingrat-itnd no tiene lugar, 1sirio en los 
casos sigoi~~tes; 

Si el donatario ha. atentado contra la 
vida del donante, ó del cónyuge, ascen
c.lient~s ó descendientes de aquél. 

Si se ha hecho culpable hacia las mis· 
mas personas de otro crimen, de sevicia 
ó injuria grave. 

Si indebidamente rehusa alimentos al 
donante. 

Art. 1 .063. La demaÓda de revoca
ción por cansa : de ingratitud debe in
tentarse dentro del año. á- contar del día 
en que.tuvo lngar el hecho en que so 
funda, ó del día oo qne el donante ha 
podido tener conocimiento de él. 

Está accióÓ 110 compete al donante, 
contra. los herederos ele, donatario, ni á 
los here-deros del donante cc-ntra el do
natario, ámenos que ea' est~ último caso 
el donante hubiera ya _intentado la ac
ción, ó que baya muerto antes de termi
nar el aiio de ejecutado el hecho que dé 
logar á la revocación, ó qno este hecho 
se haya ejecutado después de la mnert.e 
del donante. 

Ar&. 1.064. Las donaciones hechas 
por }lersonas que no tienen liij~s ni des-

ceodientes legítimos .vivos· al tie[!]pÓ de 
la donación, pueden ser re,ocadas por la 
superveniencia de no hijo legítimo del 
donante, aunque sea, póstumo, con tal 
que haya nacido vivo y viable; ó por la 
legitimación de un hijo natural por sub
siguiente matrimonio, si éste. ha nacido 
después de la donación .. 

En los casos de dooa·ciones reeíproc~, 
la re\'ocación de una de las do1iacioñes 
por superveniencia de hijos produce la -
revocación de la otra. 

La revocación pncde pedirse. aun cnan-· 
do el hijo c..~tuvierc y{l conr.ebido cuando 
se hizo la. donación. 

Tolla renuncia al derecho de pedir la 
revocación por caasa de superrnnieocia 
de hijos es nula. 

Art. 1.065. Si después del nacimiento 
del hijo hubiere continuado el donatario . 
en po~esión de los bienes dooªdos, . ·hace 
suyos los frutos percibidos hasta 1~ cle
mandajndicial. 

Art. 1.066. Son irrevocabl<'~, tanto 
por cansa de iugratit-ud, cómo por snper
veniencia de hijos, á, menos qnc ef do
nant~ se haya reservado en el acto mis
mo de- la donación el derecho de revo- ~ 

· carlas, las donaciones puramente· remu
neratorias, y las hecha..'> en con,.;i,leración 
de un matrimonio determi11acl9, sin per
juicio del derecho que pntlil:rn tener los 
hijos del donante á pedi-r la rt•clu,:<!ión;si 
las donaciones exceden de la ·cnota dis-
ponible. · 

Art. 1.067. La revocaeión p:lr causa 
de ingratitud n·o perjudica los dereuhos 
sobre los inmuebles donados, adquiridos 
por terceros con anterioridad al registro 
de la demanda por revocación; pero· sí 
surtirá tales efectos la revocación por 
superveniencia de hijos. 

Art. 1.0GS .. Revocada la donación por 
cansa de ingratitud, el donatario debe 
restituir el valor de las cosas que hubiere 
enajenado, según el que tengan el día de 
la demanda y los frutos desde el mismó 
día: 

R.evocada la donación por sopervenien · 
cia de hijos-, el donante ó sos causaba· 
bientes podrán reivindicar las cosas do· 
~ad~s, aun en poder de terceros. ~ 

Art-. 1.069. La acción de revocación 
por ~nperv~niencia d~ biJos se p~cribe 
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por cinco años, á contar desde el naci
miento del último hijo. 

La acción no pnecle intentarse dcspnés 
de la muerte de los hijos y do sus J¡;,scen
dieotes. 

SEOOION 4~ 

.De la -rcd·ucción de las Jonacio11es. 

Art. 1.070. Las donaciones de toda 
··especie, hechas por cualquiera causa y_ 

en favor da cualesquiera personas: que
dan sojet.'l~ á reducción, si en la época 
.de la muerte del donador se r.:c.Jnoce 
que exceden de la porción de bienes de 
que puede disponer el mismo donador: 
según las regla.-: establecidas en la- Sec
cion 2~: Título ll de este Libro. 

Las reglas establecidas en el artículo 
785 y en los artículos ·788 y siguientes: 
para la retlncción de las disposiciones 
teStawentariJS, se observarán igualmen
te para la reducción _!le las llonaciones. 

Art. 1.071. La redacción de las do
naciones uo puede pedirse sino por aque
llos á quienes la ley reserrn legítima y 
Pº!- sus herederos y can salta bien tes. 

No pueden renunciar ese derecho du
rante fa vida del donante, ni por una de
claración expresa,_ ni dando su consenti
miento para la llonación. 

Ni los donatarios: ni°lQs legatarios, ni 
los acreedores del difunto pueden pedir 
la reducción ni aprovecharse de e.lla. 

Art. 1.072., No se procede á re:lacir 
. l.is donaciones, sino después de haber 
agotado el valor de los bienes de.que se 
ha dispuesto por test.amento; y en la 
reducción de las· donaciones se prillcipia 
por h\ última en fecha-y se continúa sa
biendo de las más recientes á las m~s 
antiguas. 

Art. 1.0i3. El donatario debe resti
tuir los frutos de lo qu_e la donación ex
ceda de la porción disponible desde ol 
día de la demanda. 

Art. l-;074. Los inmuebles recobrados 
á consecuencia de la redacción quedan 
libres de toda deuda é hip~teca impl'.lcs
ta por el donatario ó sus causahabientes. 

Art. 1.075. L::. acción de reducción ó 
reivindicación puede ejercerse por los 
herederos contra los terceros detentado
res de los inmnebles que hacían parte 
de la doñación -Y que fueron enajenados 

por los donatarios, de la misma manera 
y 011 el mismo orden que podrían ejcrl!er
las contra los mi~mos donatarios, hecha 
exclu;;ión previa de los bienes tle éstos. 
Estas accione.-; deben ejercerse en órdeu 
in'°erso de la focha tle las enajenacionss. 

1.'ITULO IV . 
DE LAS· ODLlGACJONES Y DE LÓS CON. 

TRATOS EN GENERAL. 

Art. 1.07G. Las obligaciones nacen de 
la ll\Y, de los contratos, de los cuasi-con
tratos, de los delitos y de los cnasi-dc
Htos. 

SBOUIO:g J.: 
1Jc los contratos. 

§ l':' 

Disposiciones pre.limiiiares. 

Art. l.Oí'i. El co11t:rnto es uua con
,·encióu entre clos ó más personas para 
constituir, reglar, modificar ó extiurruir 
entre ellas no vínculo jurídico. "' 

Art. 1.078. El contrato es nnilateral, 
cnaudo una. sola de las part-es se obliga.;. 
y bilateral; cuando se ollliga-n recíproca
mente. 

A.rt. 1.079. El . cont-rato es á título 
oneroso cuanclo cada una de las partes 
trata ele procurarse una \'Cutaj:~ med!an
te un equi,•alcnte¡ es á titulo gratuito ó 
de beneficencia cuando una de las partes 
trata de procurar una ventaja á la otra
sin equivalente . 

Art. !.OSO. El con i:;rato es aleatorio, 
cuando para ambos contratantes ó para 
uno de ellos, la ventaja, depende de una. 
eventualidad inciert.a. 

Tales son los contratos de seguros: el 
juego; la apuesta y la renta vitaUcia. 

.A.rt .. 1.0_SL Todos los contrat-0s, teu
ga_n ó no denominaoió11 especial, están 
sometidos á las reglas gPnerales estable
cidas en este Título, sin per:inicio ele las 
que i::e establezcan especialmente en los 
Títulos respectirns para a.lgunos de ellC>s 
en particular, y en el Código de Uomer- _ 
cío sobre las transacciones niercantil~. 

§ 2º 

.De los -requisitos esencia.les para la1:alüle~ 
de los contratos. 

. .A.rt. 1.0S2. ~ara la validez de los 
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contratos son- indispensables los requisi
tos siguientes: 

l':' Gapacid:ul de los contrayentes. 

"" Sn consentimiento válido. 
:J? Objeto tlctermiuaclo que pueda ser 

materia <le convención. 
4º .(fansa- lícita para obligarse. 
.Art-. 1.0S3. Pueden contratar todas 

las 1wrsouas que 110 eshffiereu declara
das incapra:es por la ley. 

Art. l.0S4. Sou incapaces jrnrn con
tratar c11 los casos expresados por Ja
lcy: 

1? Los menores. 
2'? Los entredicho~: total ó parcial

meuto. 
3':' Las mujeres casada:; y general

mente todos aquellos :l quienes la ley 
prohiue ciertos contratos. 

No tienen capacidad para a<1,1niri:- bie
nes inmu~bles los institutos llamados de 
manos muertas1 ó sea los que por las le
yes 6 r('glameotos de sn constitución no 

_ pueden enajenarlos. 
Art. 1.035. La persona. capaz de obli

garse no pnetle oponer la incapacidad 
del menor, ele) entredicho, del inhabilita
do ó <fe la. mujer casada con quien ba 
contrataclo. 

Sin embargo, la incapacidad que se 
deriva de la intercliccióu por cansa de 
condenación penal, puede oponerse por 
todos aquellos r~ quienes interese. 

.Art. 1.0S6. No es válido el consenti
miento prestado por error, ni el arranca
do por violencia ~ sorprendido por dolo. 

Art. l.OS7. El error de derecho produ
ce la nulidad clel contrato sólo cuando ha 
sido la causa única ó principal. 

.Art.. 1.0SS. El error de hecho no pro
duce la nulidad ele) contrato eino cuando 
recaesobre la- sustancia de la cosa que 
forma el objeto del cont-rato. 

El error sobre la persona con quien se 
contrata no inn,lida. el consentimiento, á 
no ser que laconsideración de ésta hu
biere sido la causa principal del contrato. 

.Art. ·1.0S!l. La violencia - empleada 
contra el que ha contraido la obligaci~n 
es causa de nulidad, ano cuando haya 
sido empleada por o.na persona distinta 

de aquella eu cuyo provecho se ha cele
braclo la. couvcucióu. 

A rt. l.íl!l0. El consentimiento se re· 
puta arrancando por violencia, cuando 
ésta es tal que haga impresión sobre r.na 
persona sensata y que pueda, inspirarle 
_insto temor de esponer su persona. ó sus 
bienes á un mal notable. Debe atender
se en esta materia á la edad, sexo y con
dición de Iris personas. . . 

A.rt. 1.0!ll. La violencia, es también 
causa ele nulidad del contrato, cuando se 
dirige contra la persona ó los bieucs del 
cúilyngo, do un ,tcscmulieuteó de un as
ceudicute del contratante. Si se trata 
de otras personas, toca al Juez pronun
ciar sobre la nulidad, según las circuns
tancias. 

A.rt. 1 .0!l3._ El solo temor reverencial, 
sin que se haya <'jcrcit.lo vio1encin, no 
b_asta para. anular el contrato._ 

.Art. 1.003. El dolo es causa ele nali
d:ul del contrato¡ cuando las maquina
ciones practicadas por uno de los contra
tantes han sido tales que sin ellas el otro 
no hubiera contr~tado. 

Art. 1.094. Sólo las cosas que están 
en el comercio pueden ser objeto de un 
contrato. 

Art. 1.0!l5. La cosa que forma el ob
jeto del contrato debe ser determinada, 
por lo menos en cuanto á su especie. 

La cantidad ele la cosa pnede ser in
cicrt-a con tal que pueda clet.erminarse. 

A.rt. 1.096. · Las cosas futuras pueden 
ser objeto de un contrato . 

Sin embargo, no se puede renunciar 
una sacesióu aún uo abierta, ni celebrar 
ninguna estipulación sobre esta sucesión, 
sea. con aquel de cuya sucesión se trata, 
sea con tareeros, aun con so oonsenti
miento . 

Art. l.0!l7. La obligación sin causa ó 
fundada ea una- causa falsa 6 ilícita, -no 
tiene ningún efecto. -

Art. 1.09S. El contrato es válido aun
que la causa no se exprese. 

I 

Art. 1.099. La causa se presume que 
existe, mientras no se pruebe Jo con
trario . 

.Art. 1.100. La. cansa. es ilícita, cuan
do es contraria. á la ley, á las buenas cós
tnmbres 6 al orden público. 
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_ -_ 328 · 

_ -:A.fr:· 1.101. · Cuando la nnlillad -pro- y la Cllsa qneda á riesgo y pe:igro del ad
VJt~ga de ser ilícita la cansa ó la materia- qniriente, anoqne la tradición no se baya 
del contrato, si la torpeza constituye un verificado. 

· delit.o ó falta comúu á ambos contratan-. · Art. 1.106. Cuamlo por diversos con-
.te~:,sujeta· ápeoa por el Código ·Penal, se tratos 80 baya algR1lo obligado á dar ó 
_pfeéederá coutra ellos, dáodose ndemás eotro~ar alguna ·cosa mueble Q no título 
~óJ~·.cosas ó precio qne hayan sido ma- al portador á diterent~ persouas, es pre
'fori~ del co1itrnto 1:;¡ aplicacióu· prevenida ·-ferida la. persoqa qne Jfrimero haya to
eñ el Código Penal, ó en so defecto, d_es- mado pesesióo efectiva con buena f,•, 
tioáodoseles- de por mitad á la lnS t,roc- aunque sn t-ítalo sea posterior en fecha. 
Qióo Publica Y· 'á la fü~n.efrceocia-. ;t,fa. t • 

·cional. · _ Art. 1.107. Se presume que cada uno 
-¿,-·Esta. dis.pÓsicióo es aplicable al caso ha contrata.do para si y para sn~ herede-

. ros y causahabientes, cnanclo no i-e ha 
~ qñe sólo linbiere delito 6 falta de par- con,•eoido expresameute en lo contrario, 
.t,~fdé üuo de los contratantes _eu lo· que ó cuaudo 00 re.salta así de la naturaloz:t. 
"resp-~ctn al mismo; ilero el ot-ro pódrá re-
clamar lo que hubiere dado y no ~ta- del contrato. 
·rá·obligado á cumplir lo qne hubiere pro- Art. 1.108. No se puedo estipular eu 
.metido. · nombre pro~o sino pat'a- sí mismo. 

:~:\Art,. ·L102_-: Si Ju torpeza 09 constito· Sin embargo, se-puede estipular en 
yere:oeliro ni falta _snjetos á pena PºI.:' el provecho de nn tercero; cuaudo se .hace 
Código Penal, se _obser,•arna las reglas comó condición de !ma estipolacióu que 
13igÜientes: se ha hecho para si mismo, ó de una do
.·. l~ Uua,frlo la t.orpez,\. esté de parte uacióo que. se.hace á ot,ros. El qae ha 

ele ambos contratantes, lo qne 0110 de celebrado esta estipulación uo pnede re
ellos hubiere dado, .en virtud tlel contra- voc;irla: si el t~rcero ha declarado que 
to, se <!estiñará ·de por ·mit.'l<l á la los- qoéría aprovechnrsede ella. 
tracción Pflblica-y á la Beneficencia Na- , Art. 1.109. Puecl_e uuo obligarse para 
~ioqal.. · · cou ótro, prometiendo el hecho de uu ter, 
;. _-.2~ . Ouag(l._o la: t-0rpezn esté· dl3 parte de cero: Esta promesa sólo da dereclio á. 
eµ so:o coutratante,,no podrá ést~ re·petir _ ind~mnizacióo. ~otra aq~~I- que s_e_ ha 
lo ·que bnbiere dado en virtnd-0.e! coutra- . obligado, ó qne a prometil o la rat~ticn
to·, ui· pedir el cumplimie~to de lo que se. ción.del tercero; si éste rehusa cumplir· la 
1~ hubiere· ofrecido:· e_l otr9 podrá recia- obligáeion. 
mar lo que h~biJre dado, y'no· est{\ obli-· A.rt. 1,110. Los contrat.os no tienen 
gad_o á cumplir lo _que hubiere ofrecido.- efc~t.o sio·o_ en~re las p~rtes cootratantés; · 

De·los efectos de los contmtos. 

.,-'.;Ar~.1.163, _ Los cootrat~ . formados 
_kga!men~ t-le!]e!l fuerza de ley éotre· la.s 
par~.- No poetlen ser . revo~fos sioó. 
r.>r- mutuo consentimiento ó por lllS caa
,sá~ ~atorizadas'.por )a·Iey:. 
;i)..rt .. 1.HM: Los· CQµtrat9s. debeu ser . 
~J~otados d_e bne_oa fe y obligan no so-. 
rame!lte á cumplir_lo expresado ea ellos, 
sioo·átodas las·consécaeacias que se üe- · 
rjÜ1ú¡"' )os rji·ismoS con_tratos, segúñ la
equidap, el ~~ ó la ley; 
: ·. ~-L105.·- En los ·contratqs qué tie
·1Í6D ;por. _obj~tu 1~· trasmisión de la pro
piedad 6' ~tro derecho; la -propieclad ~ 
,4f.~ho se trasmiten por ~~to del con= 
:se»~en,to legít4Damep.te manifestado ; 
. c.J---. - :.· .,,.,.. - - • 

no dañan ni áprovechao {i; los terceros, 
e_xcepto en , lus casos establecidos por 
la-ley. 

SE(}GION 2ª 

· De los cu11si~o11tralos. 

Art. 1.111. · Coasi-coutrato es un he
cho voluµ_tario · y lícito, <lcl cual resalta 
una obligación á favor de no tercero, ó 
una obligación recíproca entre las partes. 

Art. 1.112.· El que se encarga volao
tariament.éde nñ negocio de otro: Cllntrné 
la obligación ele contioaar la gestión co-
91e_ozada y de llevarla á término basta 
que el interesado se halle en estado de 
proveer por sí . mismo á oll~; y debe 
también someterse á todas las consecuen
cias del misoio negocio y.á todas las oblí
gaciones que resultarían d~ un man
dato • 

Recuperado de www.cidep.com.ve



A.rt, 1.113. Est.á también · obligado á 
continuar la gestión, ano cuando el inte· 
resado muera antes que el negocio esté 
concluido, hasta que el here,lero pueda 
tomar su 9irección. 

Art. 1.114. Está igualment-e obligado 
á poner en su administración todó el cui
dado de no buen padre de familia. La 
autoridad judicial puede, sin embargo, 
moderar el valor de los daños que hayan 
pro\"enido de falta ó negligencia del ad-· 
ministrador, según las circunstancias 
que le han movido á encargarse clel ne
gocio. 

Art. 1.115. Si el negocio ha-sido bien 
aclministrado, el interesado deb_e cumplir 
las obligaciones contraídas en sti nombre 
por el administrador, indemnizarlo de 
los compromisos personales que haya con
traido, y reembolsarle los gastos necesa
rios y útiles que haya hecho, con los in
tereses, desde el día en qne se hicieron 
estos gastos. 
_ Art. 1.116. El que por error ó á, sa
biencla:1 recibe lo que no le es debido, es
tá obligado á restituirlo á aquel (le quien 
lo ha recibido indeJ>i4ámente. 

Art. 1.11·7. El que por error se creía 
deudor cuando pagó la denda, tiene de
recho de repetición contra el acreedor. 

Este 9crecho cesa, sin embargo, si el 
acreedor, por consecuencia del· pago, se 
ha clesprendiclo de buena fe clel título y 
de las garantías relativas á la acreencia; 
en este caso el quo ha pagado conserva 
su recurso contra et verdadero deudor. 
. A·rt. 1.118. Si el que ha recibido el 

pago lo hizo ele mala fe, está obligado á 
restituir lanto el capita_l como los. intere
ses, ó los frutos clesde erdía del pago. 

Art. 1.119. El que ha recibiuo·iudebi
dament-e una cosa clebe restituirla en es
pecie, si subsiste; cuando la · cosa no 
exis'te _ó está deteriorada, el que la reci
bió de mala fe debe restituir su valor, · 
aun cuando la cosa haya perecido ó se 
haya deteriorado por consecuencia de un 
c~so fortuito: si la recibió de buena fe, 
110 está obligado á la restitución sino 
hasta. concurrencia de lo qne se. ha con
vertido en su provecho. 

Arf.;. 1.120. El qne ha vendido la COS.'l. 
de buena fe no estí\ obligado sino á res
tituir el preciq qne ha sacado de la ven
ta, ó á ceder la acción para conseguir el 
pago. 

Art.. l .121. Aquel á qnien se ha resti
tuido la cosa, debe reembolsar, a~n al 
poseedor de mala fe, los gast-0s hechos 
para la cousen"ación de la cosa, así como 
los gastos útiles, de conformidad con el 
artículo 69!. 

SECOION 3ª. 

De los delitos y crrosi-delitos. 

Art .. 1.123. 'l'otlo hecho del hombre 
que causa no daño á otro, obliga á. aquél 
por cuya falta lta sucetlillo el daño, á re
pararlo. 

Art. 1.1~3. Cada. uno es responsable 
del daiio que ha causado no solamente 
por su hecho: sino también por su ue.gli
gencia ó sn imprudencia. 

A. t.. 1.1 '.! i. Qneda, también obligado 
uo solamente por el tlaüoque ocasiona por 
hecho propio, sii10 también por e.1 cansa-
do por el hecho de las personas de que 
debe responder, ó por las cosas gue tiene 
bajo su guarda. · 

El padre, y á falj,a suya, la- madre, 
quedan obligados por los· daüos ocasio
nados por sas hijos menores que habitan 
con ellos. 

Los tutores, por los daños ocasionados 
por sus administrados que habitan con 
·ellos. 

Los clueüos y los principalc.3 ó directo: 
res, 11or los claños ocasionados por sus 
sirvieut-es y dependientes, en el ejercicio 
de las funciones en qnc los han empleado .. 

Los preceptores y artesanos1 por los 
claüos ocasionados por sus alumnos y 
aprenclices, mientra::; permanezcan bajo 
sn ·yigilancia. 

Esta responsabilidad no tiene lugar 
cuando el pattre :/ !a madre, los tutores, 
los preceptores y los artesano~ prueban 
que no han podido impedir el hechb de 
que 1leberían ser resr,onsables. 

.A.rt: 1.125. El dueño de un animal 
es respousable .. de los daijos causados por 
el mismo ~uimal, aun después que se ha
ya soltado ó extraviado; salvo qué- la 
soltura, extravío 6 daüo; no pueda impu
tarse á culpa del· clueiio_ ó del depen
diente encargado de la, guarda ó servicio· 
del auiQtal. 

Lo qne se dice del i.lueiio debe apli_car: 
se á toda persona á cnyo servicio esté· 

· un animal aje.I?o, salvo su acci~n con~-
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el dueño, si el daño ha sobrevenido por 
una cualidad ó vicio del animal qne ei 

·4ueuo· con mediano cuidado ó prudencia 
· debió conocer ó prever y de que no le 

dió conocimiento. 

· Art. 1.126. Bl daüo causado por un 
animal feroz: de que no se reporta utili
dad, es siempre impotable al que lo tiene, 
annqne pi;:nebe que no le faé posible evi
tar el daiio. 

· Arl. 1.127. El dneiio de no edificio es 
responsable por los claüos ocasionados 
por su l'Dina, cuando ésta ha sucedido 
por falta de reparaciones ó por vicio en 
Ja construcción qne sin grande esfuerzo 
ha podido conocer el dueño. 

.. Art. 1.128. Si el delito ó cnasi-tlelito 
es impotable á varias personas, qn_edan 
obligadas solidariament,., por el daiio 
eausado.-

SEUOION 4~ 

De las di1:ersas especies de obligacione3. 

§ l':' 

Obligaciones co11dieionales. 

Art. l.!29. La obligación -es ·condi
cional cuando su exist.encia ó resolución 
-~epende de no acontecimiento futuro é 
incierto. 

·Art. 1.130. Es suspensiva la comJi
ción qne hace depender la obligación ele 
un acontecim_iento futuro é incierto. 

Es resolutoria, cuando verificándose 
repone las cosas en el estado-que tenían, 
como si la obligación no se hubiese con
traiclo. 

· Art. l.1_31. . La condición es casual, 
cuando depende enteramente del acaso. 

Es potestativa. cuando depende de la 
volnntacl de uná ele las partes, y mixta 
cuamfo depende á un mismo tiempo ele 
Ja voluntad ele las partes contratantes y 
de la voluntad de un tercero ó del acaso 

Art. 1.132. Toda coudición contraria 
á las buenru:; costumbres ó á la ley, ó que 

·exije el cumplimiento ele una cosa impo
sible; es nula, y hace nula la obligación 

· que depende ele ella. 

Art. 1.133. La -condición ele no haf',er 
nna cosa imposible, no hace nula la obli-. 

_gación contraída bajo esta condición .. 

Art. 1.13-!. La obligación contraída 
bajo una coru\ición que Ja hace depender 

ele la pura voluntad ele aquel que se ha 
obJigacJo, es nula. 

Art. 1.135. Ouauclo la obligación se 
contrae bajo condición suspensiva y an
tes de su cnmplimieuto perece ó se dete
riora ia. cosa que forma, su objeto, se 
observarán las reglas siguientes: 

Si la cosa perece enteramente sin col-· 
J?ª del deudor, la obligación se reputa 
no contraicla. 

Si la cosa perece enteraménte por cul
ll.il cleLcleuclor, éste queda oblig~do para 
con el acreedor al pago de los daños. 

Si la cosa se deterior~ siu ;nipa del 
deudor, el acreedor debe recibirla en el 
estado en que se encue1111:c, sin· dismi
nución del precio. 

Si la cosa se deteriora por colpa del 
deudor, el aereedor tiene el derecho do 
resolver la, obligación, ó de exigir la co
sa en el estado en que se cncneutre, ade
más del pago de los_ daños. 

Art 1.136. La condición resolutoria 
no suspende la ejecución ele 1:1 obligación: 
obliga..úuicament.e al acreedor á restituir 
lo que l.ta recibido, cuando tiene lugar e) 
ac•-0ntecimient-0 previsto en la condición. 

Art. 1.137. La condición resolutoria 
ya siempre implícita en los contratos bi
laterales para el caso do que uno ele los 
contratantes no complier~ su obligación. 

En est.e caso el contrato no se resuel
ve de pleno derecho. La part-0 respecto 
de la cual no se ha ejlcutmlo la obliga
ción, tiene la elección, ó ele obligar á la 
otra á la ejecución del contrato, si es po
sible, ó de 1>0clir su rcso.lJtción: además 
del pago de los daüos y perjuicios en 
ambos casos. 

Art 1.13S. Toda condición clcbc cnm . 
plirsc ele la manera que las partes han 
querido ó entendido ,·erosímilmente que 
lo fuese. 

Art 1.13!). Cuando una obligación se 
ha contraído bajo la condición de que un 
acontecimiento suceda en un tiempo de
terminado, esta coildicióu se tiene por no 
cumplida si ol tiempo ha expirado sin que 
el aeontecimient-0 se haya efcctua·do. Si 
no se ha fijado tiempo: la condicióu pue
de ser cumplida· en cualquier tiempo, y 
no se tiene por no cumplida, sino cuando 
es cierto que el acontecimiento 110 suce
derá. 
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Art. l.HO. Cnando se ha coutraido 
noa obligación bajo la condición de que 
no suceda uu acontecimiento en na tiem
po daao, la comlición -se juzga cnmplicla, 
cuando ha expir.ado este tiempo sin que 
el acontecimiento suceda: sejuzga ignal
meute cumplida, si antes del término es 
cierto que el acontecimiento no clebe te-

-nbr efecto; y si .no se ha fijarlo tiempo, no 
se tiene por cumplida. sino cuando es 
éiorto que el a~utecimieuto no ha de 
cumplirse. 

Art. 1.14.1. La cundi1!ión se tiene por 
cumplida. cuando el deudor ohligaclo ba
jo esa condición impide sn cumplimiento. 

Art- 1.14:l_ Cumplida la condición se 
rc.trot.rae al día en que la obligación ha 
sido contrai,la. Si el aereedor muere an- · 
te.;; del cum1llimieuto ele la condición, sus 
derechos pasan :í sn heredero_ 

Art. 1.143. m acreedor pu.E-de antes 
del cnmplimiento de la. condición, <'Jecn
tar tocfos los actos que tiem!au á conser
var sos derechos. 

§ ~ ... 

Obii9acioius á térmÍllo .. 
Art. l.14-1-. El tt-rmino estipulado en 

las obligaciones difiere do la condición 
en que no suspende la obligación y sólo 
retarda sn cumplimieut-0_ 

.A.rt. 1.145. Cuando uo hay plazo esti
pulado, la. ouligacióu debe cumplirse in
mediatamente si la naturaleza de la obli
gación ó la manera como debe ser eje
cutada, ó el Jugar tlesiguado para cum-

. plirla, no hacen necesario nn término. 
qae se fijará por el Tribunal. · 

Si el plazo se lrn dejat!o á la minutad 
del deudor, se fijará, también por el Tri
bunal. 

.Art. Ll4Ci_ Lo qae .se debe en no tér
mino fijo -no 1me<le exigirse autes del 
,

0 encimientc, del término; pero uo so pue
de repetir lo qae se lta pagado anticipa
tlame.nte, aunque el deudor ignorase la. 
existencia del plazo. 

Art 1.1,n. Siemp"i·e que en los con
tratos so designa un térinino ó plazo, se 
presume establecido en beneficio del deu
dor, á no ser que del contrato mismo 6 
de otras circunst.ancia.s, resaltare haber
se puesto también en favor !lel acreedor. 

Art. 1.148. Si el deudor se ha hecho 
insolvente, ó por actos propios hubiere 

TOMO xx.vn.42 

diswiuuido las seguridades otorgadas al 
acreedor par3. el cumplimiento de la obli· 
gacióu, ó _no le hubiere <lado las garan
t.ías prometidas, no puede reclamar el 
beneficio del término ó plazo. 

§ 3º 

Obl i!lacio11es alterna tit:as. 

Art-. Ll-t!)_ BI deudor de nna. obliga
ción altt:ruatinl ;;e liberta con la entrega 
de una de la~ cosas separadamente com
prenrtidas- en la obligar,ión; pero uo pue
de obligar al acreedor á. recibir parte ele 
la una. y parte de Ja. otra. 

Art. l.150. En las obligaciones altcr
nat-ivas la elección pertenece al deudor, 
si no ha sido expresamente concerticla al 
acreedor. 

Art- 1.151. La. obligación es simple, 
aunque eont,ra-ida de upa manera, alter
nativa, si una de las clos cosas prometi
das no podía. ser objeto de la ouliga-
ción. 

Art 1.153. La obligación aHcrnativa, 
se hace para y simple, si una de las dos 
cosa-s prometid:-.c; perece, ó cuauilo ya no 
pueda ser entregada, aunque se.'\ por 
culpa del deudor. 

El precio de <:sta cosa no puede ofre-. 
cerse en lagar de ella. 

Si las dos cosas hau pl'recido y una 
lo ha sido por culpa, clel deuclor, debe 
éste pagar el precio ele la última que pe
reció. 

Art-. l.153. Cuando en los casos ex 
presados en el artículo precedente, la 
elección se ha acoroado en el contrato al 
acreedor: 

Si únicamente 11a pcreciiio una ele las 
dos cosas, pero sin culpa del il¡_•u,lor, el 
acreedor debe recibir la que quede; t:i ha 
sicl9 por culpa del dendor, el acr~dor 
puede.pedir la que quede ó el precio do 
la qae ñaya perecido. 

Si han perecido las <los·cosas y el deu
dor ha tenido culpa ·en el perecimiento 
de ambas ó de una sola rle ellas, el 
acreedor puede pecli r á su elección el pre
cio de la. uua ó de- ia ot.ra. 

Art. 1.154. Si las dos cosas han pere
cido sin cu:pa del deudor y antes que 
haya. habido mora de sn parte, la obliga
ción se extingue de conformidad con el 
articulo 1.2-U. 
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. Art. 1.155. Las reglas establecidas 
en· el presente párrafo, se ap]icau al caso 
en que se comprenden m'M de clos cos3s 
en la obligación alternativa. 

§ 4º 
Obligaciones solidariM: 

.Art. 1.156. J;ia obligación es solidaria 
entre aereedores. cuando á dos 6 más 
personas sé debé una misma cosa. <le mo
do que cada una de ellas puede éxigir la 
totalid~ del crédito, y que el pago he
cho á una J_iberte al deudor: aunque el 
provecho de la obligación sea divisible 
entre los varios acreedores. 
. .Art. 1.157. El deodór pnetle pagará 
cualquiera de los acreedores solidarios, 
mieutms no haya sido notificado de que 
alguños de éllos le ha reclamado jntlicial
mente la deuda. 

Sin embargo: la quita 6 remisión otor
gada por u no· de los acreedores extingue 
la obligacióu, sólo respecto Je la. porción 
de la deuda corre3pondient-e á est-e 
acreedor. 

.Art. 1.158. La obligación P.S solidaria 
entre deudores,. cuando dos ó más per
ROnas ~stán obligadas á una misma cosa, 
de· mod_r, que ésta puede exigit·se en su 

.totalidad de cada una de ellas, y que el 
pago hecho por una liberta á todás de !a 
obligaciúo .para con- el acreedor. 

Art,, Ll5!) .. Puede haber oolidaridad 
entre deudores, aunque uno de ellos se 
h,!"Yª obligado de divers<> modo que el 
otro al complimieot-0 de la misma obli
i;.tcióu, como si (!ÓO se obliga paramente 
ó sin plazo, y el o!;ro bajo condición 6 
con plazo. 

A"rt. i.i60. No hay solidaridad entre 
acreedores ni dendore.c;, sino en virtud de 
pacto expreso 6 dispo::nción de la-ley. 

A.rt .. 1.161. El au1 ce<lor puede recla
mar de uno de los tleu«o1~1 solidarios á 
so- _elección, sin, que-éste poecla opoocrle 
el beneficio de división. · 
. Art. 1.16!. Las accioues judiciales 
ioteotádas · contra ano: de los deudores. 
no impiden al acreedor ejercerlas tambiéÚ 
contra los otros deudores. 

_táu obligados {~ 1;agar claüos y perjui
cios. 

El acreedor sélo puede repct-ir estos 
daüos y perjuicios de los deudores por 
cuya falta pereció la cosa, ó que- se ha
bían eonstitui«lo en mora. 

Art. l. 16-l. La demanda de los inte
i:eses intentada contra uno de los deudo
res solidarios hace·correr los intereses 
re;;pecto de -todos. 

Art. l. 165. El deudor solidario puede 
oponer al acreedor todas las excepciones 
que·le ~on personales, y también lasco
munes á todos los codeudores; pero uo 
pnede oponerle ·1as queseau personales 
á los otros deudores. 

.A.rt,. 1:166-. Cuando uno do los deu
dores llega á- ser· heredero del acreedor, 
6 cuando el acreedor llega á ser heredero 
de uno de los demlores, la acreeucia soli
·daria uo se extingue sino por la parte de 
· este deudor. 

Art. l .Hi7. El ac~eedorqne oonvieue 
en la división de la deuda en fa,·or de 
nao de los éodeudores. conserva su ac
ción solidaria contra, los otros por el cré
dito íntegro. 

Art;. J .16S. El acreedor que rec.:ibc 
separadamente de uuo de los deudores la 
parte de éste en la deuda, sin reservarse 
expresamente la solidarid,v.l ó sus dere
chos e.o gen~ral, no renuncia :i la solida
ri<!_ad sino respecto de est-e démlor. 

No se presume que el acreedor renun
cia· i\ la solidaridacl en favor de uno de 
los deudores. cuando recibe ele éste ~na 
suma igual á'.·su parte, si no expresa que 
se recibe como tal parte. 

Lo mismo sucede con la demanda pro· 
puesta contra ano de los deuclores: por 
sn parte, si éste no· ha convenido eu ella 
6 n_ó ha habido condenación. 

Art. 1.169. El acreedor que recibe 
separadamente y sin resen•a de ano de 
los codeudores su parte de réditos ó in
tereses de la denda1 no pierde la solida
ridad respecto á ese deúdor, sino por lo~ 
réditos ·6 intereses vencidos, y-no·respec
to de los futn~os ni del capital, á- meaos 
que er pago ·separado haya continuado 
por diez años coos_ecnti,os. 

Art;. 1. i63. - Si la cosa q ne se debe ha 
~reciclo por culpa, 6 drirante la mora de 
nao 6 muchos deudores solidarios. los 
otros códendores no· se libertan cíe . lá 
obligación de pagar el precio,·pero no 0,3. 

Art. 1.170 .. La obligación cóntraicla 
solidariamente respecto del acreedor se 

. divide. de derecho entre dos deudores; 

'· 
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éstos no quedan obligados entre sí, sino 
cada. nno por su parte. 

Art. 1 .17 l. El codeudor solidario que 
ha pagado la deuda íntegra, uo puede 
repetir ele los otros codeudorcs sino la. 
parte de cada uno. 

Si alguno de ellos estaba insolrnntl~, la 
pérdida ocasionada por su insolvencia se 
,fütribuye por contribdción entre todos 
los codenclores solventes inclusive el que 
ha hecho el _pago. 

Art. 1 l 'i~. En el ca.so de que el acree
llor ha renunciado á la solidaridad ele 
uno de los deudores. si nao ó varios de 
los otros codeudores se hacen insoh-en
tes, la parto ele éstos se reparte por cou
tribución entre todos los deudores, incln
yéodose {~ aquellos que precedent~mentc 
l.rnbían sido lil>ertaclcs <Le la solidaridad 
por el acreedor. 

. Art. l.1'73. Si el negocio por el cual 
la clonda -se contrajo solidariamente: no 
concierne sino á uno de los deudores so
lidarios, éste será. responsal>lc de toda 
ella á los otros codeudores, que respecto 
{, él sólo seráu · considerado:1 como fia
dores. 

§ 5º 

Obligacio11es clf1:isibles é i11di1:isibles. 

Art. l.1"74. Es indivisible la obliga
ción qufl tiene por objeto una cosa 6 
1111 hecho no susceptible de división y 
aúQ aquella qne tiene por ol>jeto una 
cosa ó un hecho que, aunque divisible 
por so naturaleza, ha cleJado de ser tal, 
habida consideración al modo con que las 
partes contratantes la hao considerado. 

Toda. otra obligación es divjsiule. 

Art. 1.175. La obligación estipulada 
solidariamente no adquiere el carácter de 
indivisibilidad. 

Art. lTiG. Aau cuando una obliga
ción-sea divisible, debe cumplirse entre 
el deudor y el acreedor, como si fuera 
indivisible, á no haber pacto eu con
trario. 

La divisibilidad no e.., aplicable sino 
res¡lecto ele los herederos de uno y 
otro, los cuales ·no pueden demandar 
el crédito~ ó uo están obligados á pa
gar la tienda: sino p~r la parte qne 
les corresponde ó por nqnella ele que 

son responsables como representantes 
del acreedor ó del deudor. 

Art. 1.17·7. La obligación no es divi
sible entre los herederos del deudor: 

1 u Oua nclo se debe u o cuerpo deter
terruinado. 

:2? Uuaudo uno solo ele los herede
ro.s está encargado, en virtud del títn
lo: del cumplimiento de la obligación. 

3? Cuando aparece .ya de la natu
raleza de la obligación, ya de la cosa 
que forma so objeto, ya del fin que _se 
propñsiP.ron los contratantes, que la JO·. 
taoción de éstos fné que la deuda ~o 
pudiera pagarse parcialmente. 

El <1110. posee la. cosa y -el que está 
encargado de pagar la deuda, eu los 
dos primeros casos, y cualquiera ele 
los herederos e.o el tercer caso; pue
den ser demandados por el todo, salvo 
su recurso contra los coherederos . 

Art. 1.178. L~s que· hubieren cou
traido conjuntamente una obligación 
indivisible. están obligados por la tota
lidad, aun· cuando no se hubiere pacta
do la solidaridad. 

Esta disposición es aplicable á los 
herederos del que contrajo uua obliga
ción indivisible. 

Art. l.l'i9. Uada uno de los herede
ros del acreedor puede exigir el total 
cumplimiento de la obligación indivisi
ble. con el c:ugo de dar una fiauza 
co1Íveuieute para la segpridacl de los 
otros coherederos, pero no puede remi
tir solo la deuda tutegra ui recil>ir el 
precio en lugar de la cosa. 

Si uno solo de los herederos ha 
remitido la deuda ó recibido el precio 
de la cosa, el coheredero no puede pe
dir la co~a indivisible, sino abandonan-· 
do la parte del coheredero que ha he
cho la remisión ó recibido el precio. ·. , 

Art. 1.180. El heredero del deudor 
de una obligación iodivi:sible, {~ quieu 
se haya reclamado ~l pago de la to
~lida(l de la oblig&ción: puede hacer 
citar á sos coherederos para que ven
gan al juicio: á no ser que la obliga: 
ción sea tal, que sólo pneda, cumplir
se por el llcredero demandado, el cual 
en este caso podrá ser condenado solo, 
salvo sus derechos contra los here<leros. 
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§ 6~ 
Obligaciones con cláu¡,ula- penal. J~ 

Art. 1.181. Ilay obligaciones con cláu
snla penal cuando el deurlor, para ase
gurar el cumplimiento de una obliga
ción, se compromet-e á dar ó hacer al
guna c_osa para el caso de inejecución 
ó retardo en el cnmplimiento de la 
obligación. 

Art. 1.182. Iia nulidad de la obliga·_ 
ción principal 11eva consigo l_a <le la 
cláusula penal. 

_ ·La nnli,J:iil de la cláusula penal no 
lleva- consigo la nulidad de la obliga
cióQ principal. 

A_rt. 1.183._ El acreedor pu·ede pedir 
al deudor que está constituido eri mora, 
la ejecución de Ja. obligación principal; 
~o logar de la- pena- estipulada. 

Art. 1.1S4. La cláusula penal es la 
conpensacióri de los daños y perjuicios 

rresponde cumplir en la obliga_ción prin
cipal. 

Cuando se ha establecido la cláusula 
penal para que no pueda- hacerse p~r
cialmentc el pago, se incurre en la, pena 
por la contravención de uno solo de los 
coherederos¡ y puede exigirse en los 
términos.expresados para el caso ele obli
gación indivisible. 

Art. 1.189. A falt:l-. de estipulación 
contraria, lo que se da en arras al tiempo 
de la celebración del contrat-0 ó con an
terioridad á este acto, :c:e consielei:a _corno 
garantía de los daños y perjuicios para 
el caso _de contravención. 

Si la parte que no haéontravenido á Ja
obligación. no- prefiere exigir el crimpli

. mient-0 ae la convención; puede retener
las_ arras qne haya recibido ó exigir el 
doble de las que ha.ya c!aclo. 

SECCION ii~ 

causados por la io~Jecución de la obli- De ws efectos de las. obligaciones . 
. gación_ principal. 

Art. 1.190. Las· obligauiones deben 
El. acreedor no puede reclamar á no cumplirse exa<:tamente -como ha-u sido 

.mismo t_ierupo-la c~sa principal y la .pe- contraiclas. El deudor es responsable de 
ná, 'Si no la hubiere estipulado por el daños Y perjuicios, en caso de cont,ra-
s_imple retardo. vención. 

Art. 1.185. Si la obligación princi- .art. J·.l91. La obligación de dar lleva 
pal contiene un plazo dentro del cual 1 deba ser ejecutada-, se incurrirá en la con~igo la de entregar a cosa y conser-
pena al vencimiento del plaz-o. Si la varia hasta la entrega. 
obligación no cont-iene plazo, -no inca-· Si el denclor se ha const:itnido en mom, 
rrirá en la pena.el deudor. sino cnsndo la cosa queda á su riesgo y p~ligro, aun
~ haya ~nstituido en mora. que antes de la mora· hubiere estado á 

riesgo y ¡~eligro del acreedor. 
Art-. 1.186. La. p~na puede ser dis-

minuida· por Ja autoridad judicial cuan- , Art. 1.192. En caso de no ejecución 
do- la obligación principal Lta sido eje- de la obligación de hacer, el acreedor 

.
entada:~ parte; puede ser autorizado para haco1·la- ejecu

tar él mismo áoosta del cleuclor. 
-~- ·Art. 1.187. Cnapdo la obligación prin-
. cipal contraída con cláusula penal es in- _Si la obligación es de no hncer, el den
. divisible, 50 incurre en la pena por la dar que contraviene á ella queda obliga 
contravención de 000 solo de los herede- do-á los daiios y perjuicios por el solo 
ros del deudor·; y puede ser demandada, hecho de la. coutravencióu. 
ya fnt-egramente al coµtraventor, ya- :\: .art. 1.193. El acreedor puede pedir 
cada heredero_por su part-e correspondien- que lo que ha sido hecho en contraven-

. te; é hipotecariam~nte por ~I todo, salvo ción á la- obligación do no hacer, sea. des
·aiempre el recurso contra- aquel por cuyo truido; y pnerle ser au_torizado para eles: 

·. ~~ho se ha incurrido en la pena-. truirlo á costa tlel deudor, salvo el pago 
::. __ .Art. 1.188.. Onand_o la ob-ligación ·de los daños y 1>erjn_icios . 
. ~-. .-principal contraitla con clám;~tlá penal .A.rt. 1.194. Si la obligación es ele dar 
,- es qiv_islb1~, no.se incurre en la pena, si- ó de hacer, ·el deudor es constituido en 
.: '!1-9 poi. el her~~ero que contraviniere á la mora por el solo ve1:1cimiento del pJazo 
{obligación y sól_o por la par:te que le co establecido en la convención. . . .. ; . 
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Si el plazo vence de3poés de la moert~ 
del deudor, el heredero no queda consti
tuido en mora, sino por un requerimiento 
ú otro acto equivalente; y únicamente 
ocho días después del reqnerimiento. 

Si po se establ¿ce ningún plazo en la. 
convención, el deudor no queda consti
tuido en mora, sino por un requerimiento 
ú otro acto equivalente. 

~i:t. 1.195. La diligencia que debe 
prcst:}rse en el cumplimiento de la obli
gación, sea que ésta tenga por Qbjeto la 
utilidad de una de las partes ó l_a- de am
bas, es siempre la de un buen padre de 
familia, salvo el caso de depósito. 

Por lo demás, esta rl:'.gla del.le aplicar
se con ni:'is ó menos rigor, según las· dis
posiciones contenidas para ciertos casos 
"n el presente Código. 

Art .. 1 .19G .. El deudor se~ condena
do al pago de losdaiios y perjuicios, tan
to por inejecoción de la obligación como 
por retardo en la ejecución, si no prueba. 
que ·la inejecoción ó el retardo provienen 
de una causaex,traiia que no le sea impo
table, aunque (fe so part~· no haya habi
do mala fe. 

.Art. 1.197. El deudor no está obliga
do á pagar daüos y perjuicios,· cuando es 
á consecuencia de un caso fortuito ó de 
fuerza mayor que ha dejado de dar ó de 
hacer aquello á que estaba obligado 6 
que ha ejecutado lo que estaba prohi
bido. 

A_rt~ l-.198. Lo¡:¡ daños y perjuicios.son 
debidos generalmente al. acreedor,- por la 
pérdida que ha sufrido y por la utilida_d 
de qne ha sido privado, salvo las modi
ficaciones y excepciones estableci9as á 
continuación. · -

Art. 1.199. El deudor no queda obl\
gado sino por los daños y periuicios que 
lían sido previstos ó que hao podido pre- · 
verse al tiempo do·la celebración del con
trato, cuando la faifa de cumplimiento 
de la Qbligación no proviene de dolo. · 

Art. 1.200. .Aunque la falta de coru
plimieuto de laobHgacióo resalte de dolo 
del deudor, los daiiós y _perjuicios relati
vos {~ la pérdida süfrida por el acreedor 
y·á la utilidad de qoehasido privado, no 
deben extenderse sino á los- que son con-

. seeaeacia inmediata y directa de la falto 
· de cumplimiento de la ohliP"11~i~n 

Art. 1.201. Cuando en el cont,rato se 
hubiere estipulado que_ el que dejé de 
ejecutarlo del.le pagar una cantidad de
terminada por razón de daüos y 12erjoi
cios, no puede el ucreedor pedir una su
·m~ mayor, ni el obligado pretender que 
se le reciba una menor. 

Sucede lo mismo cuando la determina
ción dé los tlaiios y perjuicios se hace ba
jo la forma de cl:'iosnl:i penal ó por me
dio de arras dadas en el momento de la-
celebració11 del contrato. · 

Art 1.202-. A falta de convenio en 
las obligncioues qae tienen por objeto una 
cantidad.de dinero; los daños y perjui- . 
cios resultantes del retardo en el cum
plimiento, se satisfacen con el pa-go del 
interés legal. salvo cfü;posicioncs espe
ciales. • · · 

Estos daños son debidos désde el día 
de la mora sin que el acreedor esté obli
gado á comprobar uingn~a- pérdida. 

Art. l. 203. Los .acreedores, pará el 
cobro de lo que les es debi~o,·.paeden 
ejercer to,los los derecl_i.os y todás las ac
cioúes del deudor, excepto los derechos 
que l?OD exclusivamente ·inherentes á so 
persona . 

Art. 1.20!. Los acreffores pueden 
atacar en su nombre los actos que el deu
dor ha hecho ea (rancie de sos llerecho.s.-

Si se tr:_at.-i de act-0s á-_ título oneroso,_ el· 
fraude debe emanar de ambos cootratarf
t.es. Para los acto3 á título gratuito~. 
basta que el fraude emane del deudor .. 

Se .presume el fraude en 1·os contratos 
á- título gratuito si; al tiempo del cootr_a; 
to ó por consecuencia de él, el deudor es 
insolvente. 

Esta acción dura un aüo á contar des-.· 
de el día on que los acreedore!:3 táviero·u, 
no~icia del acto que da origen r. -la ac
ción. 

Art. 1.205. La rescisión no pue~le 
demandarse por no acreedor cuya acree!)· 
cia sea post-erior en fecha al ~cto cuya 
rescisión demanda, á-_ meaos que esté ·so: 
l.lrogado eu los derechos de un acreedor 
aotei:ior. · 

En todos los casos, sin embargo la re-· 
.vocación del acto -no produce efecto -en 
perjuicio de los terceros qae, no habien
do participádo del fraude, 'han adquirido· 
,,,.. ___ i., ___ :.., ___ .. __ ··- ,., • --
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meñte al registro de la demanda por re-. cuanto el que paga tiene facultad de 
vocación. enajenar. 

Si los tercerrn; han procedido de inala 
fe, quedan no sólo sujetos á la acción de 
revocación sino también á la- de dafíos y 
perjuicios. 

SECüION G~ 

De la extinción de las obligaciones. 

Art. 1.206. Las obligaciones se cx
tingn·cn: 
. Po.r el pago. 
Por la novacióu. 
Por Ja remisión. 
Por la compensación. 
Por la confusión. 
Por la pérdida de la cosa-debida. 
Por la annlacf6n y por la rescisión. 
Por efecto de la-condición resolutoria. 
Por la pre.scripci6_n. 

§ l'.' 

DEL PAGO. 

· De_l pago e1i general. 

Art. 1.207. Tódo pago supone· una· 
deuda: lo que se ha pagado sin deberse 

_ está sujeto á repetición. 
La- .repetición no se admite respecto de 

las obJiaacioues naturales que volnnt.a
riamente ba11 sido pagadas. 

A·rt. 1.20S. Las obligaciones pnet.l~n 
eXtin·gnirse por _el pago hecho por toda 
persona que tenga int~rés en ello, como 
p_Or un. coobligado ó por un fiador. 

~Pueden también extinguirse por medi9 
del pago hecho pór no tercero que no sea 
interesado, con tal que est-0 tercero o!)re 
en nom.bre y én deseargo del deudor, y 
qne.-si obra en su propio nombre no se 
subrogue en los derechos del acreedor. 

Art. 1.209. La obligación dé hácer 
no se pnedt cumplir µQr un tercero con
tra la voluntad del ·acreedor, cuando éste_ 
tieo~ interés en·qne sea cumplida por el
mismo deudor. · 
· -Art.·1.210. El pago en que debe 
trapsferiree la propiedad no es válido, 
sino en cuanto el que paga es dueño de 
-la cosa pagada ó la paga con el coósen 
timiento clel clneño. 

TainpOco es _válido el _P?go e~ que se 
debe. transferir· la prop1ed!MI, smo en 

Sin embargo, cuando la cosa- pagada 
es_-tnogible y el acreedor la ha consumi
do de buena fe, e3 válid9 el pago aunque 
baya sido hecho por el que uo era- duefío, 
ó no tnvo facultad de enajenar. 
. Art.. l. 21l. El pago debe hacerse al 

acreedor ó á, una persona autorizad:~ pa
ra recibirlo, por el_ _acreedor, por la auto-
ridad judicial ó por la ley. · 

El pago hecho ·al que uo estaba an Lo· 
rizado para recibirlo por el acreedor,· es 
\'álido,- cuando éste lo ratifica ó se ha 
aprovechado de él. 

. Art. 1.212. El pago hecho de buena 
fe al qne estuviere en posesión del crédi
to, es válido, aunque _bl poseedor hava 
sufrido después eviéción. · · 

. . 
Art. 1. 213. El pago hecho al acree

dor no es válido. si éste era incapaz tic 
recibirlo, á meoós que el deudor pruebe 
que la cosa pagada se ha com'ertido en 
utilidad del acreedor. 

~..\rt. 1.214. El pago hecho por el deu
dor á su acreedor, no obstant.e embargo 
de la deuda ó acto de oposición en las 
formas establecidas por la ley, no es vá
l_ido respecto de los acreedo1·es en cuyo 
favor se ordenó el embargo ó de los opo
nentes: óstos en lo que les toca pueden 

. ·obligarlo á pagar de nuevo: sáh•o en este 
caso únicamente so recurso contra el 
acreedor. 
. Art.. 1.215. El acreedor no pue,Jc·ser 

obliaatlo á recibir nua cosa distinta de 
la q~e' le es debida, añnque el valor de la 
cosa ofrecida ·sea igual ó ann superior. 

Art. 1.216. Cnaudo el contrato no au
torice los pagos parciales, no puede el 
deudor obligar al acreedor á que acepte 
en parte el cumplimiento de la obli
gación. 

Art. 1.217. Si la dent.la fuere en par
te líquida y en_ parte líquidá,- podrá exi
girse por el acreedor y_ hacerse por el 
deudor el pago (le la parte líquida, aun 
antes de que pueda tener lagar el de la 
parte iHquida, si uo apareciere qnc debe 
procederse de otro-modo. 

Art. 1.218. El deudor de una cosa 
cierta y determinacla se liberta- entregán
dola en el estl:ldo en que se encueutm al 
·tiempo de la entrega, con tal qne las de-
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terioracioues qne lo hayan sobrevenido 
no provcugau de culpa ó hecho del deu
dor ó do la;:; personas de que él .es res, 
poosa-blc, y qne uo se haya cous_titaido 
en mora antes de haber :;obrevcm<lo las 
deterioraciones. 

Art. I.21!). Si la deuda es de una cosa 
cletcrwiuada ímicameute en su especie, 
el clcnclor no est{l ·obligado, para libertar
se de la qbligación, á dar una de la cali
dad superior, pero no pnecle tampoco dar 
una de la inferior. 

.Art.· 1.220. El pago debe hacerse en 
el lugar fijado por el contrato. Si el lu
gar no ha sido fijado, y se trata de cosa 
cierta y determinada, el pago debe ha
cerse en el lugar cu qne se encontraba 
la cosa que forma su objeto eu la época 
del contrato. 

· l~m,ra de estos dos c;isos el pago debe 
hacerse en el domicilio del deudor, salvo 
lo que se establece en el artículo 1.4W. 

.Art. 1.221. La es:¡stencia- en poder 
del deudor del documento privado de la 
demla hace presumir ~I p~go, sal.vo prue
ba en _contrario. 

Arte. 1.222. Cuando la deuda sea de 
pensiones censuales ó de cualquiera. otra 
clase de cantidades que deben saLisfa
cerse en períodos determinados y se 
acreditare el pago de las canlillades co
rrespondientes á un período, sevresuinen 
pagadas las anteriores, salvo la prueba 
en contrario. 

Art. · l.223. Los gastos del pago. son 
de cuenta del deudor: 

{Delpago con subrogació11. 

Art. 1.22!. La subrogación de los 
derechos del acreedor en f~vor de uu tet
cero qne paga, es convencional ó legal. 

· Art. 1.225. La subrogación es cc;>Íl
veucioual: 

l'.'. Cuando el acreedor, al ~ecibir el 
pago de un tercero, lo subroga en los 
<lcreehos, acciones, privilegios ó hipote
cas, que tiene contra el deado·r; eijta sli
brogaci~n debe ser expresa y hecha al 
!]1ismo ºti~mpo _que el pago. _· 

. 2'.' Cuando el deudor toma prestada 
una cantidad á fin de pagar su deuda y 
de subrogar al prestamista.en los· dere-
chos del acreedor: · 

Para la validez de esta subrogación 
es necesario que el acto de préstamo y el 
de pago tengan fecha cierta; que en el 
acto de préstamo sé declare. haberse to
mado éste para hacer el pago, y qae cu el 
de pago se,declare que éste se lta h~ho 
con el.dinero suministrado :\. este efecto 
por el nuevo acreedor. Esta subrogación 

.se cfectua sin el concurso de la voluntad 
del acre6dor. 

Art. l.226. La subrogación ·tiene In· 
~ar por disposición de_ la ley: 

l'.' En provecho del que, siendo acree
dor, aun por documento tll'ivado, paga á 
otro acreedor que tiene derecho á ser 
preferido en razón de su privilegio ó hi-
poteca. · 

2!? Ea provecbo del ·adquirente de un 
inmaetile que paga basta concurrencia· 
del precio de su adquisicióu á- nao ó '1'a
rios acreedores, en cuyo favor el fundo 
está hipotecado. · 

3º En provecho del que, estando obli
gado coa otros ó por otros al pago de la 
deuda tenía iuter6s en pagarla. 

4? En provecho del heredero á. bene
ficio de invenhuio, que ha pagado con 
sos propios fouclos las deudas de la su
cesión. 

.Art. 1.22-7. La subrogación estable
cida ea los artículos precedentes tiene 
lugar t.anto contra los fiadores CO!llO con

. tra los deudores. 

El acreedor que sólo ha siclo pagado eu
parte y el que le ba hecho el pago par
cial, concurren juntos para hacer valer 
sns derechos, en proporción de lo que les 
es debido. 

ÍJe la i111putáci6n del pago. .. 
Art: 1.228. El qnc tu".iere contra.sí 

varias deudas de la misma especie' tiene 
derecho de declarar, cuando paga, cuál 
de eUas qa_iere pagar. 

.Art. L 229. · El deudor de a áa déada 
que produce intereses 6 renta tiene dere
cho á imputar sobre el capital lo quepa
ga, con preferencia á los atraso.i o inre: 
reses. El pago hecho por cuenta del". ca
pi!;al é intereses, si no es íntegro, se im
puta prime~. al capital. 

Art. 1.2-30 .. Si el·qae tiene.contra sí 
varias deudas én favor d~ la misma per
sopa acepta un recibo e~ el.cual ei_ooree~ 
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dor impuro especialmente la suma. reci
bida á una de ellas, no puede hacer la 

·imputación ·sobre nna deuda diferente, 
cnanclo no ha-habido dolo ó sorpresa ele 
parte del acreedor. 

Art. 1.2-31. Cuando elrecibonooxpresa 
ninguna imputación, el p&go debe impu
tarse á la deuda que el deudor tenía ma
yor interés ea ext-inguir entre las que es
taban vencidas. En caso contrario, sobre 
la deuda vencida, aunque sea menos 
onerosa que las aun no vencid2s. 

Si las deudas son de la, misma naturale
za, la imputación se haceá la más antigua 
y eu igualdad de todas las circuustan
cias, la imputación se hace proporcional
mente á todas las deudas. 

De la. oferta de pago y de la consignación. 

Art. 1.232. Cuanrlo el acreedor rehu
s~ recibir el pago: puede el deudor obte
ner· su liberación por me1lio del ofreci
miento real y de la consignación subsi
guiente de la cosa debida. 

Los intereses clejau de correr desde el 
día del depósito legal_meutc efectuado, y 
la cosa depositada queda á riesgo y pe
ligro del acreedor. · 

Art. 1.2-33. rara que el ofrecimien
.to real sea váliclo es necesario : 

1 º Que· se baga al acreedor capaz de 
exigir, ó á aquel que tiene facultad de 
recibir por él. 

:!? Que se haga por persona capaz de 
pagar. 

3'? Que comprenda la suma íntegra ú 
Qlrn_ cosa debida: los frntosy los intere. 
ses debidos, los gastos líquidos y una can
tidad para los gastos ilíquidos, con la 
reserva por cualquier suplemento. 

4? Que el plazo esté vencido, si se ha 
estipulado en favor del acreedor. 

5º Que se haya cumplido la condición 
bajo la cual se ha contr~iclo la deuda. 

6? · Que el ofrecimiento se haga en el 
logar convenido para el pago; cuando 
no hay con:vención especial respecto del 
lagar del pago, que se haga á la persona 
del ·acreedor ó en su domicilio ó ea el 
escogido para· la· ejecución del contrat.o. 

·¡0 Que el ·ofrecimiento se haga por 
ministerio del .J oez 6 de otro funcionario 
}!fiblico ant-Orizado pa~ esta especie de 
actos,· 

Art. 1.234. Para la ,·alidez ele lacon
s:gnación, basta: 

1? Qne haya sido precedida de up re
querimiento hecho al acreedor, conte

. nieudo la inclicación del día, hora- y lu
gar en que la cosa ofrecida ser(, consig
nada .. 

_ 2º Que el deudor se haya desprendido 
ele la posesión dl3 la cosa ofrecida, cou:)ig_
nándola con los· intereses corridos hasta 
el día del dep6Bit-0. en el Tribunal res-
pectivo. ' 

3" Que se levante nu acta por el Jaez 
indicando la C3pecie de las cosas ofre
cidas, la- no acept-ación por J)arte del 
aerectlor, ó su no comparecencia y: en fin, 
el depósito. 

4º Que cna!)do el acreedor uo ha com
parecido, se le notifique el acta del depó
sito; con intimación de tomar 1a·cosa de
positada. 

Art. 1.235. Los gastos clel ofrecí-
miento real y del depósito, si estos actos 
son vfilitlos; son de cargo del_ acreedor. 

Art.1 .236. .Mientras el depósito no 
ha- sido aceptado por el acreedor, el deu-· 
dor puede ·retirarlo; y si lo retira, sus 
codeudorcs y sus fiadores no se libertan 
de la (!bligación. 

Art. l. 23i. Cuando el deudor ha 
obt-enido una sentencia pasada en auto
ridad de cosa juzgada, la cual ha decla
rado buenas y válidas la oferta y la con
sigoación, no puede, ni aun con el con
sentimiento del acreedor, retirar e! depó
sito en perjuicio de sos codeudores ó ele 
sus fiadores. 

Art. 1.2-38. El acreedor que ha con
séntido en que,el deudor retirase el de
pósito, después que éste lJa sido declara
do válido por una seut-encia pasada en 
aut-0ridad de cosa juzgada, no puedo 
prevalerse parn el pago de su crédito, de 
los privilegios é hipotecas que lo garan
t.izaban. 

Art. 1.239. ·si la c·osa debida es un 
objeto determinado que debe entregarse 
en el lugar en que se encuentra, el deu
dor requerirá al acreedor para que la 
tome. Hecho este requeriniiento, si el 
acreedor no t-0ma la co·sa, el deudor pue
de hacerla. depositar por medio del Tri
bui;ial en otro logar. 
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§ ').0 -· 
De la 1wvació11. 

· ti vos de crédito, uo s0 transfieren á los 
- bienes del nuevo deudor. 

A..rt. l. 2-iO. La novación se verifica: 
l':' Cnamlo e.l deudor contr::.e para con 

sn acreedor una nueva obligación en sus
titución de Ja, aaterior, la cual queda ex
tiugai<la. 

2':' Cuando un irnevo deudor s0 susti
tuye al anterior dejancJ9 el acreedor á 
ést<': libre de su ob!igación. 

3º Cuando na nue,o acreedor se sus
t~tnye al anterior,·quedando libre el deu
dor para con és_te. 

.Art. l.241. La novación no puede 
efectuarse válidamente sino entre perso-
nas ca1laces de contratar. -

.Art.. 1 :212. La. no.vación no se pre· 
sume¡ es necesario que la voluntad-ele 
efect~arla apare_zca claramente del acto. · 

.A.rt.. -1.243. La novación qne consiste 
en sustit.uir un nuevo deudor, en lugar 
del primitivo: puede hacerse sin el con
sentimiento de éste. . 

.Art. 1.244. La delegación por la cnal 
un deudor asigna al acreedor ·otro deu
dor, ~I cual se obliga hacia el acreedor, 
no produce novación, si el acreedor no 
ha: declararlo expresamente sn v~foutad 
de libertar al deudor que h:1, hecho la 
delegación. 

Art. 1.245. El acreedor que lia- liber· 
t.:?.do al clendor por quien se ha hecho la 
delegación, no Liene recurso contra él si
el d~legaclo se hace insotvent-e, ámenos 
que el acto contenga reservn. 0xpresa, 6 
qne-el delegado estuviera ya en estado 
de insolvencia ó quiebra en el _monumto 
de la ll0legacióa. 

Art. 1.24G. J,a. simple indicación hR.-· 
cha por el dcmlor- de nna persona qne 
debe pagar en sn lagar, no _produce no-
vación. · 

Art. 1.2-!9. Si la no.ación ~e verifica 
entre ·el acreedor y uuo de los decidores 
solidarios, los privilegios y las hipotecas 
del crédito anterior 110 pueden reserva_r
se i;ino sobre los bienes ilel deudor qu·e 
contrae la nueva obligación. · · 

.Art. 1.250. Por la novación hecha en
tre el acreedor y un·o de los dendore.,; so-
1 idarios_qnedan libres los codeudore.s. 

Pero: si el :\Creedor e:..ige en el primer 
caso el coosentimi0nto de los codeadores 
y en el segan~o el ele los fiadores, y ellos 
rehusan darlo para' 1::i; uueva conven-, 
ción, subsislirá el crédito anterior. 

A.rt. 1.251. El deudor que ha acepta· 
do la. delegación no puede oponer al se· 
gnndo acreedor las excepciones qne ha· 
brfa podido oponer al acreedor primitivo, 
salrn, sin embargo, sn acción contra esfe 
último. 

§ 3º 
De la quita ó remisión . 

.Art. 1.252. La entrega ,olnataria del 
título original del crédito bajo_ docamen-· 
to privaclo1 hecha por el acreedor al den-
dor, es una prueba de liberación, tan.
to en faYor de esto mismo deudor, como 
en favor d~ los codeuclores solidarios. 

Art. 1.253. La entrega. de la prenda
no basta para hacer presumir ia remisión 
de ladeada. 

Art. 1.254. El acreédor qne, ál decJa· 
rar que remite la qerida á nuo_ de los co_: 

,deudores solidarios, no quiere libertaráº 
todos los demás; debe reservarse expre
samente todos sus derechos contra ellos. 
Pero. en este caso nó puede repetir el 
crétli'to, sino dedaci~ndo la parte de -aquel 
á quien ha hecho la remisión. 

Art. )._.255. La remisión ó quita con
cedida al dendo_r principal aprovecha ft. 

No la produce la simpl~ indicación h0- sus fiadores; pero la otorgada á éstos no 
cha por el ac_reedor de una persona que .aprovecha áaquél. 
debe recibir por él. Art. 1.256. La remisión hecha por cl -

Art 1.24'1'. Los privilegios é' hipote- acreedor :\-ano de los fiadores ~in consen
ca.s del crédito anterior no pasan al que timiento d& lo~ otros; les aprovecha pór 
le· es sustituido, si el acreedor no ha_ he- la pa~ de deuda ele aquel t\ quien se hi-
cho ·de ellos rese~va expresa. zo la remisión. · 

Art. 1.248. Cuando la novad in se A.rt. 1.25-7. ·Ea todo caso, lo que et 
efectúa por la- s~st.ituci_ón de · tin -nuevó I acreedor )la recibidQ de un fiador pa~ 
deudor, los privilegios~ \lipC\te~s p~i.µli- .. libertarlo d0 -la, fia~a., · deb_0_ i!llpú; 

TOMO µvri~3. .. - -

Recuperado de www.cidep.com.ve



. 
tarse á la deuda en descargo del deudot 

··. pri~cipal y de los otros fiadore.s. 

§ 4~ 

De la con:pensación. 

Art. 1.258: Cuañdo dos personas son 
recíprocamente deudoras, se verifica en
tre ellas uóa compensación que extingue 
las dos deudas, del mo<lo y en los casos 

. siguieot.es. · 

A.rt. 1.259. La. compensación se efec
túa de derecho en virtud de la ley y anu 
§in conocimiento de. los deudores, en el 
momento mismo de. la exist.eocia simnlt-á
nea de las dos deudas, que se extinguen 

. recíprocament.e por las cantidades concu
rrentes. 

.. Art. 1.260. La compensación no tiene 
· lugar 'sino entre dos deudas que tienen 
-igualmente por objeto una soma de dine
ro, ó una cantidad d·etermioada de cosas 
de- la mistila especie,· qne poed~n en los 
pagos-sustituirse las unas á las otras, y 
que sott igoa!nient-0 lí9uidas y exigibles. 

-Art. 1.261. Los plaz~s conc~didos 
gi:atnitamente por el acreedor no impi

. den la compensación. 

Art. 1.262. La. compensación tiene 
lugar cualesquiera que sean las cansas 
de noa ú otra deuda. exccpt.o en los si-
guientes casos: . . 

1 ~ Cuando se t:rat;a de la deinanda de 
re.stitoción de-la cosa de qué ha sido in
justamente despojado el propietario. 

2~ Cuando se trata de la demanda de 
'ia restitución de no depósito ó de uu co
,1~1odato: 

3~ Cuando S3 trata ~e nna deuda de 
~Jim~mtos no sujetos á embargo. 

4~ Cuando el d.:ndor, ha renunciado 
previam.ente á la compensación... · 

. Tampoco se admite la compensación 
respecto d~ lo qae se debe ~ la Nación, 
(\, los -E~tados_ ó sos ~ecciooes por im
puestos ó ~nt-ribociones. 

Art .. 1 .263. El fiador puede oponer 
!In- ·compensación de lo 'que el a~reedor 
del;>iere.á- so deudor principal, pero éste 

· no puede .oponer la..compen~acióo de lo 
,que el acreedor ·debe al_ fiador. 

Tampoco el . deudor solidario puede 
.oponer ia compensación de lo . qne el 
-acreedor deb.e á su ,codemJ,or, aiµo por la 

porción corresponiliente á su codeudor 
.en la deuda solidaria. · 

- Art. 1.2-64. El dendor que ha consen
tido sin condición ni reserva en la cesión 
que ·el acreedor ha hecho de sos dere
c~os ~ un tercero, no puede oponer al 
cesionario la compensación qoe habría 
podido opoo~r al cedente antes ele la 
ace{lt.'icióo . 

En todo. caso, la cesión oo aceptada 
por el deudor, pero qoe le ha sido noti
ficada, no impide la compensación, sino 
de los crédi_tos posteriores á la notifi
cación. 

Art,. 1. 265. Las deudas pagaderas 
en diferentes lngares pueden compensar
se mediant-e la indemnización de los gas
tos de trasport-e ó cambio al logar del 
pago. 

Art. 1 266. Cuando la misma perso
na tiene varias deudas compensables, se 
observan para la compensación las mis
mas reglas qne se han establecido para 
la imputación. 

Art. 1.26·7 .. La compeosc"1ción no tie
ne logar CQn perjuicio ele derechos ad
quiridos por no ~erccro. 

Art. 1.268. El qne ha pagado una 
dende. que estaba. extinguida de der~cho 
en virtud de la compensación, y que des
pués persigue el crédito.por el cual no ha 
opoest-0 la compeo~ación,.no puede, en 
perjuicio de t-ercero, pr~valerse de los 
privilegios, hipotecas ó fianzas unidas á 
su·crédit.o, á m~nos que haya tenido jus
ta cansa para ignorar ei crMit-0 que ha
bría debido compensar su deuda. 

§ 5~ 

De ~ co11f usiifa. 

.Art. 1. 269. Cuando las cualidades de 
acreedor y deudor ~e reunen en la. mis
ma persona, se hace una confusión de 
derecho que extingue la deuda y el cré-
dito. . 

Art._ l. 270. La confusión que se efec
t-úa por la reunión de las cualjdades de 
acreedor y de deudor principal; en la 
misma persona., aprovecha á los fiadores. 

La rerioióu en la persona del fiador de 
las cualidades ele acreC9or y deudor 
principal, no produce la extinción de la 
obligación principal. 
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La corifasi6o en la persona de uno de 
los deudor03 solidarios co aprovecha á 
sus codeudores¡ sino por la porción de 
qne era deudor. 

§ 6~ 

De la. pérdida _dt:; la cosa debida. . -
Art. l. 271. Unaudo una cosa, deter

_miuada, que formaba el objeto de la obli· 
gacióo, per{'CC: queda fuera del comer
cio ó se pierde de modo que se ignore 
absolutamente su existencia, la obliga
ción se extingue, si la cosa ha perecido · 
ó se ha puesto fuera del comercio ó per
dido sin colpa del demlor y antes ele que 
haya incurrido cu mora. 

Aun c:uando el dmidor baya incurrido 
ea mora, si no ha tornado á sn cargo el 
peligro ele los· casos fortuitos: se e.xtio
gue la. obligación, si la cosa hubiere de
bido perecer igualmente cú poder del 
acreedor, caso tlo que le hubiere sido. 
entregada. 

El dentlor está obligado á probar el 
caso fortuito que alega. 

De cualqi1ier manera que haya pere
ciuo ó se haya .p~rdido · una cosa robada, 
su pérdida no dispensa á aquel que la ha 
sust,raido de restituir su valor. · 

Art. l. 2í2. Cuando la cosa ha pere
cido, se ha·puesto·ruera del comucio ó 
se ha perdido sin culpa ele! deridor, los 
clerechos y las acciones que le pertene
cían respecto de esta cosa, pasan á so 
acreedor. 

.Ait. 1.273. Si reaparece la cosa p~r-. 
elida, puede reclamarla el acreedor, ·res
tituyendo lo que había recibido eñ r'azóo 
de su precio. 

Art. 1. 2i 4. Si la cosa debida se des
truye por uu hecho voluntario del deudor 
que ioculpablemeute ignoraba la obliga
ción, se debe,. solamente eí precio. 

§ 'iº 
De la. rescisióa y d1J la arwlación. 

Art. 1.275-. La_ acción para pedir la 
rescisión ó"la auolacióo ele una conven
ción dora ci!'co ~ños, salvo disposi~ión 
especial de la ley. 

Este tiempo no empieza á correr en ca~ 
so ele ,ioleocia, sin:o desde el día eo· que 
ha cesado; en· caso de error ó "de d9lo, 
desde el dí_a en q ne kan sido , deseo bier-

tos; respecto de los aetos de los entredí-
-cbos é iocapacfs, desde el día eu qo~ ba
ya sido alzada la_iuterdiccióo ó la inha
bilidad; - re~ecto de los actos de· ·los 
menores, desde el día de su mayoridad, 
y respecto de los actos de las mujeres ~
sada_s, clesde el día de la disolocióñ del. 
matrimonio. · 

Art. 1.276. Dichas acciones se ttas
mit en á los herederos; pero no poe·rleo 
ejercerlas sino en er tiempo que faltaba 
á sus .autores, salvo, sin embargo, las dis
posiciones relafrvas á-la interrupción ~ á 
la sospeosióu del corso de las prcscrip-
cioues. · 

Art. 1. 277. La- excepción. de nnlid~~ 
ó de rescicióu puede oponerse por aquel 
que es perseguido por la ejecneión ele no· 
contrato, eu todos los caso¡¡ en que ha-
bría podido obrar él mismo por noliuad · 
·ó rescisión. · 

Esta excepción no está sometida á-la 
prescripción estab.Jecida eu el artículo 
1.2i5. 

Art. 1 .2-¡s·. · EÓ las obligáciooes. 9~ 
los menores, la acción -por Ol!lidad 'sé 
admite: 

lº Ooando el m, norno emaflcipado.)la 
ejecutado por su i:uerita nu a~to, sin 
la i[!tervencióo de su legítim~ représe_ñ
tante. 

2~ Cuando el _menor em_aocipado h~. 
ejecutado. por_ su · co_e·ota un acto pa
ra el cual la ley requiere la asistencia del 
curador. 

3? Caando no se hao observado las 
formalidades estabiecidas para ciertos 
actos • por disposiciones especiales -d~ 
la ley. 

1 

Art,. l.~79. Los actos-ejecutados en 
la forma prescrit~ por la ley, ~º- interés 
de no menor, de no entredicho ó de un. 
incapaz, tie~en la fo~rza qt_Ie teo-drfan_ái. 
hubieran sido fjecutados por no mayor 
de ellad plenamente capaz.· 

Ár.k'l.2-80.: La obligación nó pn~e 
ser atacada por el ·menor q~e por_m¡l(Íai: 
naciones ó medios fraodoleñtos ha ocul
tado sn minoridad. La decláracióo de ser 
may~r_ h~ha por el ~enor no basta par1' 
probar_qn:e ·ha ob:rado con dolo. . -

Art. 1.2-81. El menor se asimila af, 
mayor en coa~to .á las obligaoii?o~ qlié; 
nacen dé ~u-.delif:9 :6 c~_~i_-del~ . · · · · 
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Art. 1-.2-82. -Declarada 1a anulación 
ó lá rescisión;. los contratantes <leben res
t~tuh-s'e recíprocamente lo que hubieren 
1 ecibido ano de otro · con frutos é intcre
t es; pero nadie puede reclamar el reem
_bolso d~~o que ha pagado á no menor, á 
un entredicho ó incapaz: ó á una mujer 
J¡isada en virtud de una obligación qne 
queda anulada, s_i no prueba que lo que 
ha pagado se ha convertido eu provecho 
qe tales personas. 

El qüe por so parte no- cumple con la 
restitnción de aquello á que está obliga

·do por la anulación ó rescisión declara
da, no puede obligar á la otra parte á 
cumplir por !a saya. 

Art. 1. 283. La. rescisión por causa de 
lesión no puede intentarse aun cuando se 
trate de menores, sino en los casos y ba
jo las condiciones especialmente expresa
das en la le,r. 
: Dicha acción, en los casos en que es 
admitida. no produce efecro res¡1ecto de 
los-terceros qne han adquirido derechos 
sotire los inmuebles con antcriorillad al 
registro ·de la demanda en _re~cisión. ·_ 
· Art. 1.2M. El act.o de conermacióo 

ó; ratificación de nna ob!ig-acióu, con
.tri\ la cual admite la ley acción de 

•· !}Otidad,. no ea v:\Jido Si IlO COnt-ieae 
la. sustancia de la. misma obligación, 
el ~Qtivo que la. ba.ee viciosa y. la 

:.declaración de que se trata de rectificar 
·, el vicio sobre el cual está fundada. aqúo
·,_11!.l ~~ión. · 

.-·A· falta de.acto de confirmación ó rat-i
. tfcación, basta· que- la obligación sea eje
; entada voluntariamente en t.otalidatl ó 
; eu :paj-te por el que conoce el vicio, dés
:'.°¡iués de llegado el tiempo en que la obli-
-gación podía ser vá-Jidamente confirmada. 
~ó ratificada. · 

. · La confirmación; ratificación ó ejecución 
· vol_uiitario¡ según las formas y en los 
_ plazos prescritos por Ja ley, produce la 
. reimocia á. los medios y á- las ·excepcio
. nes que podían ser opuestas ó este··acto, 

salvo, sin emb~rgo, los derechos de t~r
. cero. 

-Art. 1.2-8.~. No se pueden hacer desa-
-parecer por ningún actQ_ confirmat,ivo los 
. vicios dé un act.o nulo de una manera ab
·_sofot.a- por fa!ta .de solemnidades, á me-
nQs-qoe se observen esfa5 formalidades· 
i .~Art. l.°286. La corfirmación, ratifica
. ci~n..~- ejecu~ión voluntaria de _un~ dona-

---: .... ._ -+-- -' . 

ción ó disposición testamentaria ele parte 
de los I.Jereclcros· ó causahabientes del 
1fo11atlor ó testador, después de su muer
te: lleva consigo la renuncia á oponer 

· los vicio,: tl1:. forma y toda otm ex
cepción. 

Sl!.:OOION 7~ 

De lá. pru,ebci de las obliga-0io11cs y ,le su
- exti11ció11. 

A_rt. l. 2-S7. El q ne i1ide la ~jecución 
de una. obligación debe ¡1robarla ¡ y el 
qñc pretende que ha· sido libertado de 
ella, ilebe por su parte probar el pago ó 
el hecho que ha producido la estiuuión 
de so· obligación. 

§ lº 

De "la prueba por esc1·it-0. 

.A,rt. l. 2SS. La prueba por escrito re
sulta ele un docomruto público ó un do-
cumento pri\0 ado. . 

Art. 1.2-89. Iust-rumento públi o es 
el que I.Ja sido autorizado con las . so
lemnidades legales por nn lregist.rador 
6 otro funcionario ó empicado público, 

· que tenga poder ·parr, darle car{,ctcr 
autét.itico en el lugar en que el instro
ment.o ha sido autorizado. 

Art,. 1.2-90. El instrumento que no 
tiene la fuerza de público por incompe
tencia del funcionario ó, por tlefcct.o de 
so forma, es válido como iust-rurneut-0 
privado, C!}ando ha si-lo firmado por•las 
part~s y conserva el carácter de autén
tico que tuviere antes de haberse lleva
do al registro. 

Art. 1.291. El - instrumento públil'o 
hace plena fé de la convención ó ele la 
declaració_n que contiene, así tomo de 
los he.:hos sn::e.lidos ea presenc:a del 
fouci~nario público que lo autoriza . 

La fuerza probatoria del instrumento· 
no impide que paella ·ser impugnada !a 
convención ó de;:!aracióu que contiene 
por uimolación, fraude en perjuicio de 
Mreedores, pacto ó disposición nu a, ó 
por cualquiera otra cansa legítima . 

A.rt-. 1.292. El fostmmento público y 
e J inst-roment-0 privado hacen prueba 
entre las partes, aun <le las cosas que 
ilO hao sido expresadas sino _de una 
manera enunciativa. con t.al que la ennu
ciación tenga una 're1ación directa con 
el acto . 
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Las eunnciaciones e.xtraiias al acto 
solo pueden servir ele principio de 
pruclJa. 

A.rL. l.'.?93. Los iustrnmcntos priva
dos, hechos para alt~mr ó contrariar lo 
pactado en cscritnra púl,lica, uo produ
cen efecto sino entre los contratantes 
y sus sucesores á, titulo universal. 

Art. Ib!)t El instrnmcuto privado 
rcco_nocid~}!JOr la parte {L quien se ~PO· 
uc, o temdo lcgalment<' por rcconoc1do, 
tiene la- mism~ fuerza prolJatoria que la 
escritura púbiica cutre los que lo hau 
suscrito y entre sns hcre1lcros y cansa
lrnl,icutes. 

Ar!;. 1.295. .Aquel á quien se opone 
ó se exige el reconocimiento de nn ins
trnmcuto .pri\'ado en sn contenido ó cu 
su firma, csti~ obligado á reconocerlo ó 
negarlo formalmente. Si no lo hiciere, 
~e teudrá igualmente como reconocido. 

Los hc:retleros ó caus,iha.1.,ieulc.5 pue. 
den limitarse iL declarar que no cono
cen la escritura ó la lir111a- de su cau
sant.e. 

Art. 1.296. Cuando la parte niega 
·su eseritura, ó su fir_ma, y cuando sus 
herederos ó causahabientes declaran 110 

conoc~la, puede ocurrirse al cotejo, sin 
perjuicio de cualquiera otra- pruelJa. 

Art. l.'397. El instrumento privado en 
que una sola- de las partes se ol,ligue 
hacia otra á. entregarle una cantidad de 
dinero ú otra cosa apreciable en diñct"O, 
dube cst.'lr suscrito por el obligado ó por 
otro, á su ruego, si no sabe,¡ 110 puede 
firmar, y la-c~utid,_Hl expresada en letras 
en el cuerpo del ,,aJe. 

Art. 1.298. La fecha de los instru
mentos privados no se cuenta respecto 
de texeros,· si!}O desde que alguno do 
los que lo hayan firmado ha muerto. ó 
ha quedado en la imposibilidad fisicade 
escrilJir, ó desde que haya sido copiado 
ó incorporado eu algún- registro público, 
ó · que conste haberse presentado en jui
cio, ó qnc baya tomado razón de él ó lo 
baya inventariado un funcionario públi
co, ó baya sido archi~ado en_ o na.Ofici
na de Registro ú otra competente. · 

.Art. 1.299. El docnmentoprivado tie
ne la fuerza probatori.a que le atribuyen 
los artículos ant-eriores, aunque no esté 
ext~ndido en papel sellado, ni conat~ 

haberse satisfecho el impnest-0 de esta·in. 
pillas correspondiente. Esto sin perjui
cio de la responsa1Jilida4.l en que hayan 
incarriclo los ot-0rga~tes por tales omi
siones: 

Art. 1.300. Pueden hacerse valer en·. 
juicio como prueba- ó principio de· prue
lJa- por escrito, las cartas misivas dirigí: 
das por nua de las partes á la otra, 
siempre que en ellas se trate de la exis
tencia de una ol,liga<.>ióu ó de su extin
ción, así como ele cualquier otro hecho 

jurídico relacionado con los pontos que 
se controvierten. 

El autor de la carta. puede exigir la. 
presentación ele 6sta á la persona ll 
quien fnédestinada, ó és~a. producirla eu 
juicio para los erectos mencionados. 

Art. 1.301. :No puede una parte re
querir la presentación de nna carta di-· 
rigicla á 1111 tercero por ·alguno- de l(?S. 
ii1t-eresados ca _el juicio ó por personas· 
extrañas. si el tercero v el autor de la 
~arta no 'prestan su consentimiento para. 
ello. El tercero t.'1-mpoco puede valerse 
de la. carta. como prnclJa, contra la vo
luntad del autor de eMa. 

Las- cartas misi~as, dirigidas y repi
lJiclas entre. terceros, no pueden. en nin
gún caso e·mplearse COlJ!0 medios de 
prueba ea juiciQ por personas para -1~ 
cuales los terceros no' eran causantes ó 
mandatarios. · · 

Los herederos y causahabientes de las. -
personas que dirigieron ó recibieron las 
cartas misivas antedichas, pueden em
plearlas como.. medios de prueba en loa 
mismos casos ea que aquéllas habrían 
podido·bacer oso cle_ellas .. 
· Art. 1.302. Las cartas misivas·. de· 
carácter confidencial; es decir, on · qqe: 
no se trata de los asuntos expresados eri 
el artículo 1.300, no pueden ·publicarse 
ni presentarse en juicio, sin el consonfr 
mie_uto del ant-0r y de la persona á quieh 
·fueron dirigidas. · 

Art. · l. 303._. La fuerza probatoria ele 
las cartas :misivas producicl~s ea juicio, 
se determina por · 1as reglas establecid~ 
en la ley respecto de los documentos 
privados y del principio de ,proeb~ por 
escri_t-0. . · · · 

El Juez desestimará las qne hayan 
- sido presentad!J.S· en- contra_vénci_ón cion 

la ley, s.in perju_~cio -'1e. los d~~9.S. qué. 
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éorrespondan al agraviado por violación 
uel secr~to debido á la correspondencia 
epistolar. 

Art. 1.304. El telegrama hace prn~
ba corno instrnmcuto privado, cnando el 
original lleva la firma de la persona de
signada en 61" como remitente, -ó cnando 
-se prueba qne el qriginal ha sido entre-_ 
. gado ó hecho entregar por la oficina 
telegráfica en nombre de la misma per
sona, aunque ésta no lo haya firmado. 

Si la firma del orignal · ha sido auten
ticada legalment.e, se aplicarán las dis
posiciones qne qncdan establecida.3 res
ve:cto de instrnme~tos privados. 

Si la identidad d~ la persona qne lo 
ha ·firma.do o que ha eut.regado el origi
nal ha sirio comprob·ada_ por otros medios 
establecidos en los reglamentos telegrá-

: ticos, se :1d1nitirá la prneba contraria. _ 
La fecha del telegrama establece, has

. ta prueba de lo contrario, el día y la ho
. ro en que ·fné efectivamente expellido ó 
recibido por las oficinas telegráficas. 

.A.rt. 1.305. En los casos de error, al
teraciones -ó retardo en los telegramas, 
las rectificaciones á que haya logar de
ben resultar de la prueba que se baga y 
á ella se atendrá el Tribunal; sin que es-

. to obste{~ las responsabilidades legales 

. que puedan originarse c~e la · falta. Si 
quien cnvia eJ-telegrama ·. ha tenido coi
dado de hacerlo \"erificar-4 repetir, ó-dé 
certificarlo, según IM disposiciones de 

· los-reglamentos telegráficos, se presume 
exen·to ele falta. 

.Art. 1.306. Los libros de los: cónier
ci'aÍ:ltes haceó fé cont-ra ellos; pero:la par

;re contrarja no podrá accpt.ar lo favora-. 
ble siu admitir tamoién lo adverso que_ 

· ellos contengan. · 

·Art. 1.30·i .. -Los registros y papeles 
domésticos no hacen fé cu favor del qne 
fog ha _escrito; 'pero hacen té contra él: 

1 n Ouando enuncian formalmente un 
pago que se le ha hecho. 
· _2; Cuando· contienen mención_ expre: 
sa de haberse hecho la· anotación para 
:suplir la falta de documento en.favor uel 
. acreedor_.. - · 

~t. · vms. Toda anotación puesta 
· poi- el acreedor á continuación, al 

margen· ó al dorso de su título de cré
··clifio¡ cn~ndó tienqe á sle~ostrar 1~ lib~-

ración del deudor, hace fé, m:rnque no 
lleve la fecha ni la firma uel acreedor, 
con tal que el título haya permanecido 
siempre en sos manos. 

Lo mismo sucede con las auotacioncs 
puestas por ei a~reedor· ~ continuación, 
al margeu 6 al dorso del duplicado de un 
título personal al deudor, ó de no recibo 
precedente, con tal que est.e documento 
~e encuentre en manos del deudor .. 

.A rt. 1.309. Las tarjas qne <!Orrespon· 
den con sus patrones hacen fé entre las 
persouaa que acostumbran· comprobar 
con ellas las provisiones ,que hacen ó -re= 
cibeu al det-al. ' 

.Art. 1.310. Los traslados, copias ó 
testimonios lle las escrituras públicas y 
de cualquier otro documento auténtico 
hacen fé, si hau .sido expedi,los por el 
funcionario com¡letent.e cou arreglo e\ las 
leyes. 

Art. 1.311. Las partes no pueden exigir 
qnc ei. original ó la copia que éstén 1le
positados en una oficina pública sean 
presentados en el lagar ·c1onde est.:\.pen- · 
dieute el juicio, pero sí pueden exigir en 
to~lo caso la . confrontación de la copia 
coa el original ó copia depositados en la 

· oficio a pública. 

Art. 1.312. Los nuerns títulos ó ius· 
trnmentos·, de reconocimiento hacen fe 
contra el deudor, sus herederos y causa-
habientes, si éstos no probaren, con la 
presentación del título primitivo, qno há 
habido error ó exceso en el nuevo título 
ó instrupiento de reconocimiento. 
- Eótre varios docume·n t.os ele reconocí -

mie_nto prevalece el 1~ás reci_ente. 
Art. 1.313. El ºinstrumento público 

puede ser impugnado en juicio civil con 
a~ión prtu~ipal, ó como nulo ó ineficaz 
ó redargiiido de tal en el mismo juicio, 
cuando se pret-enda que se ha omit-ido en 
·el otorgamiento algmia formalidad esen
cial, ó no se ha cumplido ésta de lá ma
nera preceptuada por.la ley, ó se.ha omi
t-ido· alguna mención también esencial 
ordenada por la ley. En tal caso, la im
pugnación ó la tacha se sustanciarán y 
decidirán por el procedimiento especial 
establecido en el Código de Procedifuient,o Civil. 

Art. 1.314. Puede tambiéu ser im
pugnado en juicio civil cou. acción prin
cipal1 ó redar~do incidentalmente como 
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falso, el instrumento público ó que se
quiera hacer valer como tal, cuando se 
alegue que en él aparece una convención 
ó declaracióñ qne no ha tenido lugar, ó 
que se ha cometido alguno ele los a.ctos 
califica<ios de falsedad en el Oódigo Pe
nal. En t.al 'caso, se procederá de la 
manera especial preceptáada en el Oó
cligo de Procedimi~n~ Oivil, sólo para 
los efectos civiles. · 

Art. 1..315. Los documentos privados 
pueden ser tachados ó redargüidos de 
falsos. La tacha ó redargucióu deberá 
efectuarse en el acto del- reconocimiento, 
ó en la conteslación ele la demanda, ó en 
la quinta audiencia despué:3 de produci
dos en juicio, si antes no habían· sido 
presentados para el reconocimiento ó en 
apoyo de la. demanda, á pieuos _ q~e la 
tacha verse sobre el recouoetm1enl".9 
mismo. 

A.rt .. 1.316. Si durante el juicio civil 
en que so hace valer un documento pú· 
lJJico ó privado, háyase ó no tachado yá 
se procediere en juicio criminal ante el 
Juzgado competente por falsed~d del 
mismo documento, el Juez civil snspen- · 
der:\ el curso del juicio.en el caso de que 
_se libre auto ele prisión po~zón del de
lit.o expresado, siemp·re qne el documento 
se<"~ necesario para resolver Is accióu pro
pues~ ó la excepción deducida. 

Mientras no so haya librado aut.o de 
prisión, el Juez podrá, según las circuns
tancias, suspender prov~onalmente el 
juicio ó sn. ejecución. 

§ 2~ 
De la prueba de testigos. 

.Art. 1.318. La regla precedente áe: 
aplica. al caso .en que la acción, además· 
de la demanda del capital, contiene la 

·c1e los intereses, si éstos reunidos al 
capital excedei:i· de dos mil bolívares. 

- .. 
Art. 1.319. Al que ha propuesto una. 

clemancla. por una suma- que exced~ de¡ 
dos mil bolívares, no se I& admitirá la 
prueba de ·testigos, aun cuando restrin-

-ja su primitiva demanda .. 

Art-. 1. 320. La prueba de testigos no 
pned~ admitirse cnanclo se demanda. una 
soma menor de dos mil bolívares, ·si re
sulta que esta suma es resíduo ó parte de 
un créditQ mayor, qtte no est.'\ probado 
por e.c;;crito. 

Art. 1.321. Si en un mismo juicio se 
<femautlan varias snmas-qne reunidas.ex-. 
cedan de do~ mil bolívares, puede. a4mi
tirse la praeb;. de teatigos respecto de· 
los créditos que proceden de diferen-

. tes causas, ó han sido contrnidos en épo
cas distintas y no llegan así separados á 
dos mil bQlívares. . 

Art. 1.322. También es admisible la 
prueba de testigos cnanclo hay un prin
cipio ele prueba por escrito. - Este prin-
cipio de prueba resulta- ele todo escrito 

· emaeado de aqnel-á quien se le opone, ó 
de aquel á quien él representa, qu& ha-: 
ce verosímil el _hecho· alegado. 

Es así mismo admi~ible_ dicha pr!Jeba, 
c_uanclo las, presunciones ó indicios resal
ta_ntes cte 4echós ciertos. probados no poi
te!!_tigos, sean bastantes para determinar 
la- admisi~11 de esa prueba. · 

Art. 1.323. E~ iguálmente"admiaible 
Art. 1.317 · No es aélmisible la prueba la proeba-cie·testigos siempre que no be. 

ele testigos pari.· probar la exist-encia. de sido posible al acreedor procurarse. una 
uua convención celebra.da para forma_r. prueba escrita ele la obligación contraída 
una obligación ó para extinguirla, cuan- _ con él, ó que ha perdido el título que 
do el objeto excede de la soma ó valor· Je servía· de prueba. por escrito por con, 
de dos mil lJolívares. . secoen~ia. de nn caso fortuito Í(!lprevistoº 

Tampoco es admisible para probar una ·y pro,eniente de· füerz~ mayor; 
cosa contraria ó tjne modifique la: con- La primera excepción t¡~n_ e I_o~ar _:· 

· vencióo contenida eu instrumentos pút,Ji. 
cos ó privados, ni para justificar Jo qµe 1~ En· las obligaciones resmtantes 'de 
se hnbier:e dicho antes, al tiemp·o ó des- eoasi-contrat.os, de delitos y. de euasi-
pués de su otorgamiento, aunque se tras. delitos. · · 
te en ellos ele un valor de menos de dos 
mil bolívares. 

Queda, sin emtiargo,- en vigor lo que 
se establece en las leyes relativas al~
mercio. 

21? Ea los ·casos:.de depósito nece~ari~\ 
hecho. en caso de incendio, ruina, tnmnl~·-_, 
ó naufragio, por los viajeros ·en -las posa;: 
das donde se hospedao,.ó en las na.ves y 
de~ás v~ícnlos qu·e_ los condu~n~ todQ 
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según 1a calidad de las personas y las 
circnnstancias del hecho. 

' tigo ni en fa.-or ni en contra· de aquel 
qne lo tiene á su servicio. 

3º Respecto· de las obligaciones coo·
t-raidas en los parajes en que no se.baya 
podido extender el documento, y en caso 
de accidentes impre,·istos que lo bagan 

.también imposible. 

.Art. 1.324. Para Ja apreciación de la 
prueba de t-estigos, obserrnrfín los Tribu
nales las reglas siguientes: 

Do!i testigos contestes _ haceu prueba, 
plena, salvo los casos en que se exijan 
más por disposiciones especiales. 

Se estimarán también como plena prne
ba las declaraciones de testigos no cou
t-e_ste.-:, que en conjunto demue.<,tren la 

· existencia del hech9 de que se trata. 

La declaraeión de un solo testigo po
d~ ser prueba plena, unida {i otra _que 

·Ja complete. 

El Tribunal examinará si las exposi
ci9nes de los testigos concuerdan entre 
sí y con las otra.!! p!"nebas; y estimará 
cni,ladosamente los motivos de las expo
siciones y la confianza qnc mer_ezcan los 
testigos por su vida y costumbres, la 
profesión que ejerzan y dcmfís circnns
t-a.ncias. 

Art. 1.325. No podrán ser testigos 
·en juicio los fnriosos, dementes 6 men
tecatos, los menores de quince aíios: los 
jugadores rle profesión, los ebrios, los. 
vag0!:1 ]os deudores frándnlent0:•: y mien
tras no obtengan rehabilitación los que 
hayan sufrido nna pena de presidio. 

Arl ·1.32G. No pncd e tampoco t.es
tfficar·el magistraco en Ja cansa en qne 
est{i conocieudo-; el abogado ó apouera
do por la parte á quien representa, el 
ven,ledor·eo cansas de cvicción sobro la 
cosa -ven lida; los so'cios en asuntos que 
pertenezcan á la . compafüa. El liererle
ro pre~nnto, el <lonatario, el 'Jl}C t-enga 
interés, annqne sea indirecto, en las 
resaltas de no pleito, y el amigo íntimo 
no .pueden testificar en favor de aqne- . 
llos con quienes les comprenden estas 
relaciones. El enemigo 110 ¡mede testifi
car contra su enemigo. 

Art. 1327. Ninguno puede ser testigo 
·en contra, ni en fa,•or de sus asceudien
tes 6 descendientes 6 su cónyuge. El 
sirviente doméstico no podrá ser tes- · 

Art. l.32S. Tampoco pueden ser tes· 
tigos en favor de las partes qnc los pre· 
senten los parientes consanguíneos 6 afi
nes¡ los primeros basta el enarto grado 
ch·il: y los otros basta el segando grado 
ambos inclasi\"e. Se exccpt-iían aquellos 
casos en que se trate de probar parentes
co 6 edad, en los cuales pueden ser tes
tigos los parientes, non cuando sean as
cendientes·ó dcsccndien~s. 

.A.rt. 1.329. Toda persona -ltáuil pm a 
ser testigo debe dar su clcclaración. 
Poclrnn, sin embargo, excusar3e: · 

l'? Los parientes consangníueos hasta 
el enarto grado y los afines hasta- el se
gundo. 

2'? Los que por su estado 6 profesión 
deben guardar secreto respecto ucl J1e
cl10 de que se trate. 

§ 30 
JJe las p·rc1m11cio11es. 

.Art._ l.330. Las presunciones son las 
consecuencias qne la leyó el Jue7,_ sacan 
tic no h~cbo conocido para. establecer !1110 

<lesconocido. 
A.rt-. 1.331. La prcsuncióu lt'.gal es la 

que ona disposición especial de Ja ley 
atribnye á ciertos actos ó á ciertos hechos. 

Tales son: 
l'? Los actos qne la ley declara nulos 

sin atender más que á so cualidad, como 
l1echos en fraude de sos disposicione:>. 

2° Los casos en que la ley declara que 
la propiedad _6 la lil>er::icióu rcsnlt:m de 
algunas circunstancias determinadas. 

3'? La autoridad q ne <la ley á la cosa 
juzgada. 

La an~ric_Jad de la cosa. juzgada. no 
tiene lñgar, sino respecto de lo que ha 
sido objeto de la sentencia. Es necesa
rio que la. cosa demandada sea la misma; 
qne la nueva demanda esté fnuda<.la- so
bre la misma cansa¡ que sea entre las 
mismas partes, y qnc éstas ,·ongan al 
juicio con el mismo carfícter qne en el 
3 nterior. 

.Art. 1.332.. La pre·sunción legal dis
pensa de toda pmtha al qnc In tiene á 
su favor. 
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Art. 1.333. No se admite ninguna 
prueba contra la presunción legal, cuao-
110 fundada en esta presunción I:~ ley 
anula ciertos actos ó uieg::. acción eu 
justicia, á menos que haya rr.servado la 
prueba en contrario. · 

A.rt,. 1.334. Las presunciones que no 
e.stéa establecidas flor la ll'Y quedarán á 
la prudencia del Juez., que no debe ad
mitir sino las que sean graves, precisas y 
c.oocordaotes. 

§ 4? 

De la- co1ifesi611. 

Art. l. 335: La. confesión es judicial 
6 extrajudicial. 

.A.rt. 1.3-16. La confcsióu hecha por 
la parteó por su apoderado dentro de los 
límites del mao1lato, ai1te un Juez: aun
que éste sea incompetente, hace· contra 
ella plena prueba-. · 

A.rt. 1.337. La confosión extrajudi
cial produce el mismo efecto, si se hace á 
la parte mi.,ni:1 ó al que hi representa. 

Si· se hace á uu tercero produce sólo 
un indicio. 

Art.. l.33S. La confesión extrajudi
cial no pue_du probarse por testigos, si:io. 
en los casos en que la ley admite la. prue
ba de testigos. 

Art. l.33!L · La confcs:ón judicial ó 
ex.tr:iju<licia! no puedo dividirse en per
joicio del confesante. Este ne puede re
vocarla si no prueba que ella ha sido 
rcsult.'ldo de uu error rle hecho 

A.rt. 1.340. J.>ara qae la confesión 
produzca efecto ha lle ser hecha por per
sona cap1z ele oblignrse en el asunto so
brc que recae. 

-§ 5~ 

· .Del _jnrament-0. 

Art. 1.34-1. Ei juramento debe pres
mrse siempre personalmente: y no por 
mrdio do mandatario. . 

A.~t. l. 3'fl. Cada parte puede deferir· 
á la ot,ra el juramento: pam hacer depen
der de él l:i. decisión del juicio. 

Art. 1.343. El jnrameuto decisorio 
puede deferir-se en toda especie de juicio 
civil. 

No puede deferirse sobre un hecho que 
aca1rae pen~ que no sea pecuniaria, ni 

TOMO xxvn.-44 . 

se resuelva en pecuniaria; ni sobre una 
convención para cuya validez exige la 
ley_ un acto escrito¡ ni para contra
decir un hecho· que un documento pú
blico atestigua haber_ pasado en el acto 
mismo ante el funcionario público que 
lo ha recibic.l_o. 

Art. 1.34-1. No puede ser deferic.lo · 
sino sobre no hecho determiuado y 
personal de aquel á quien se le defie
re¡ ó sobre el simple ceuo·cimiento de 
un hecho. 

Art. l.~45. Puede ser deferido en 
cualquier esta•lo e.le la causa y aúu.cuao
rlo no haya uiogúu principio de prueba_ 
e.le la demanlla ó ele la excepción sobre 
que se ?eficrc el juramento. · 

A.rt. ·1. .34G. La parte á quien se de
fiere el juramento puede referirlo á su 
a'1vérsario. 

A.rt-. 1.347. .A.qnel fl quien se defiere 
el juramento y. rehusa prest.arlo y no 
lo refiere á su adversario, debe sucum
bir en la demanda ó excepción ¡ y del 
mismo modo debe sucumbir aquel á quien 
so le ha 1cferi•lo, si rebasa pN:':starlo. 

A.rt. 1.348. La. p·arte á quilm se ha 
ueferido el juramento, no puede refe
rirlo, después que lrn. declarado que está 
dispuesta á prestarlo. 

Art. 1.349. fü, puede referirse el ju· 
ramento, cuando el hecho sobre que ha 
de recaer no es común á las dos parte.l!, 
sino personal .de aqucna á. quien se ha 
deferido. 

Art. 1.350. Si"· se ha prestado el ju
ramento deferido ó referido, no se admi
te á. la otra parte probar su falseda4,: 

Art. 1.351. El que ha deferido ó refe· 
rielo el juramento · puede dispensar de -
prestarlo á su adversario, que ha decla:-. 
rucio estar c.lispuest-0 f\ hacerlo; .pero el 
juramento se considera como prestado 
en contra del que lo dispensa. 

.A.rt. l.352. La parte- qua ha. deferi
do el jura,oeoto puede retractarse mien
tras que su adxer.sario no ha declaredo 
que lo acepta ó Jo refiere, ó mientras 
que uo haya·reeaido decisión irrevocable 
sobre la admisión del juramento. 

Puede retractar-Je aún después de la 
decisión, y _después que la parte contra
ria lla declarado que está dispuesta á 
prestarlo, si la fórmula propuesta ha sido 
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cambiada en la deci¡ign, á menos que 
. por. no acto posterior á ésta, haya acP-p· 
~do la altcraci6n de ~la fórmula. 

La parte que ha- referid~ el jara mento 
no puede retractarse si la otra parte ha 
declarado qae est{, dispuesto á prestarlo. 

Art. 1.353. El juramento prestado 6 
rehnsado no hace prúeba, sino en pro
vecho 6 en cont-ra del qae lo ha deferido, 
Y. de sus herederos 6 caasababieutes. 

El juramento deferido por ano de los 
acreedores solidarios al deudor, no liber
ta á éste sino de la- porci6n correspon
diente á ese acreedor. 

Deferido al deudor principal, liberta 
;gnalmente á los fiadores. 

Deferido á uno tle los dcudon•s solida· 
rios, liberta á los codeadores. 

Deferido el fiador, aprovecha ai deu
dor principal. 

En los <los últimos·éasos, el juramento 
del deudor solidario y del tia<lor no 

- aprovech?. á los co<leudor<>s ó al deudor 
prio·cip&í, sino cuando ha sido deferido 

_ sobre la <lehda, y no sobre el hecho de 
la solidaridad 6 de la fianza. 

Art.. 1.354. Eu los juicio.:; sobre ouli-
gacioues civiles, procedentes de delito, 

_culpa 6 dolo, pnede el ·Juez deferir el ja
.ramento al demandante. con las ·circuns
tancias y efectos sigaieÚtes: 

1~ El delito, culna 6 dolo han de re
sultar debidamente probados. 

2'.' La duda dd Juez ha de recaer so
ure el uítmero ó valor reál de las cosas, 6 
el importe de los daños y perjuicios. 

3° Qae sea imposible· probar <le otra 
manera- el número 6 valor de las cosas 
demaadádas, 6 el importe de los daños 
y perjuicios. 

Art. 1.3.55. El Jaez puede moderará 
su prudente arbitrio la fijación hecha por 
el demandante. 

Art. 1.356. El juramento deferido de 
oficio á una de las partes no puede ser 
referido por é¡¡ta á la- otra parte. 

§ 6º 

De la experticia. 

Art._1.357. · Siempre que se·trate de 
·una comprobación 6 de una apreciación 

qne es:ija conocimientos especiales, pue
de 11roccdersc á ana cs:perticia . 

A rt.. 1 .35S. La cs:perticia- se hará por 
tres exprrto~, á- menos que las ¡la-rtes 
conveagau en que la ha~a uno solo. 

-Art.. 1.359. Los expertos serán nom· 
urados·por las partes de comítn acuerdo 
y á- falta ,Je acuerdo de las partes, cada. 
una de ellas nombrará un experto y rl 
Tril.nrnal nomurar(1 el otro. 

Art. 1.360. El dictamen de la. mayo· 
ría. de los expertos se extenderá en un 
un solo acto que suscribirán t-0dos, y de
be se~ motirndo, sin cuya circunstancia 
n~ tendrá ningún valor. 

Si no hubiere unanimidad, podrán in
dicarse las diferentes opiniones y sus 
fundamentos. 

Art. 1.361. Si lo~ Triunnales no en
cneutran en el dictamen de los expertos 
la claridad suficiente, podrán ordenar de 
oficio nueva- experticia por uno ó más 
expertos, que también nombrarán de ofi
cio, siempre en número impar, los cuales 
podrán pedir á los anteriores expertos 
las noticias qnc jnzgaen convenientes. 

·A.rt. 1.362. Los Jueces no están ouli · 
gados á seguir el dictamen de los ex
pertos, si so conv"icción se opone :i ello-

§ 1º 
De lci inspecci6n oe-11lm·. 

Art. 1.363. El reconocimiento ó ins
pección ocular puede promoverse como 
prueba en juicio, para hacer constar las 
circnnstaucias 6· e! estado lle los luga
res 6 las cosas que no puedan ó no sea 
fácil acreditar de otra manera, sin es:ten
derse á apreciaciones que necesiten cono
cimientos periciales. 

.Art. 1.36-1. En los casos en qne pn
cliera sobrevenir perjuicio por rot.udo, 
los interesados pueclen promover la ins
pección ocular antes del juicio, para ha
cer constar el estado ó circnustaucias 
que puedan desaparecer 6 modificarse 
con ertraascnrso del tiempo. 

.A.rt. 1.365. Los Jueces estimará-o en 
su oportunidad él ~érit-0 de la prueba 
dicha. 
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TITULO V. 
DEL CONTRATO DE MATRIMONIO. 

SECCION 1~ 

Disposiciones 9e11erales. 

Art. 1. 36Ci. La asociación conyugal 
relativl!mente á los bienes se rige por las 
convenciones ele las partes y P.Or la ley. 

Ar~. 1.367. Los esposos pueden cele
brar cnalesquie~a pactos que excluvan ó 
modifiquen la sociedad conyugal, y~ esta
blecer, como lo tuvieren á bien, el régi
men de sus bienes en el matrimonio, 
salvo las disposiciones del art.ícalo si
guiente. 

Art. 1.368. Serán nulos los= pactos 
que los esposos hicieren contra las leyes 
ó las buenas costumbres, ó en detrimen
to ele los derechos y obligaciones que res
pectivamente tienen en la fami1ia, y los 
contrarios á las disposiciones prohibiti
vas de este Código y f\ las establecidas 
sobre divorcio: separación de cuerpos, 
emancipación, tutela y sucesión here
ditaria. 

.Art. 1.369. El menor que con arreglo 
á la ley puede casarse; puede también 
hacer clonaciones y cualesquiera otros 
pactos matrimoniales, los cuales serf\n 
v:'llidoH, si prestan su aprobación las per
sonas cayo consentimiento necesita el 
matrimonio, y además recae autorización 
judicial con c,onocimiento de cansa. 

Las donaciones que no excedan de diez 
mil bolívares no están sujetas á,· esta 
autorización. · 

Art. 1.370. Para la. validez ele las 
clonaciones y demás convenciones, hechas 
en el contrato ele matrimonio por aquel 
contra el cual se ha pronunciado senten
cia, ó se estí, siguiendo juicio de inha-bi
lit:lCión, es necesaria la-asistencia y apro
bación del curador que tenga, ó del que 
se nombre al .efecto, si no se le hubiere 
nombrado todavía, y la aprobación judi
cial en los mismos casos en que se re
quiere respecto á menores. 

Art. 1.3H. Las capitolacioo_es ma
t-rimooiales deberán hacerse ante.s lle la 
celebración del matrimonio y por escritu-
ra pública, so pena de nulidad. · 

Pero cuando no exced~ cfo dos mil bo· 
Jívarés la totalidad <le los bienes aporta 
dos por marido y mujer, y no !inbiere re· 
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gistrador en ~Jmeblo de su residencia, 
podrán otorgarse ·1as capitulaciones ma-. 
trimoniales ·y carta de pago de los bienes 
de la mujer ante el Juez de P:irroqoia y 
dos testigos que presencien la entrega· 
de los hi1'.11es aportados. Sin embargo, 
siempre que en los bienes aportados al 
matrimonio hubiere algún inmueble, se 
ot.prgarán las capitulaciones matrimonin
les, en lo relativo á él, en escritura pú-
blica. · 

Art. l.3·72. Para la validez de la.~ 
molli6cacioo·e."i en las capitulaciones ma
trimoniales, es necesario que se hagan 
con anterioridad á la celebración del ma
trimonio, que consten de escritura pú
blica, y que todas las personas que han 

1 sido partes en las capitulaciones estén 
presentes y presten su consentimiento á 
ta modi6cación. · 

A.rt. ·1.3-73_ Toda modi6cación en las 
capitulaciones matrimoniales, aunque re
vestida ele las formalidades prescritas 
en el artículo anterior, queda sin efecto 
respecto á terceros, si al márgeo de los 
protocolos de la escrit-nra respectiva. no 
se ha anotado la existencia de la escri -
tura que cont-iene la modificación. 

No se dará conia de la escrit.ara de ca
pitulaciones matrimoniales sin la iuser
ción de la predicha nota, so pena, para 
el que lo hiciere, de pagar daños y per
juicios y de la que se le imponga en jui
cio criminal, si hubierelugar r~ ello. 

Art. 1 374. El régimen del contrato 
de matrimonio, cualquiera que él sea, no 
podrá cambiarse ni modificarse, después 
de celebrado el matrimonio. . 

SECCION 2~ 

De la sociedad conyugal. 
§ lC? 

Disposiciones generales. 

.Art;. 1.3-75. Entre marido y mujer, si 
no hubiere convención en contrario, ·exis, 
te la sociedad conyngal, cuyo efecto es 
hacer coma aes ele ambos por. m_itad fas 
ganancias ó beneficios obtenidos durante 
el matrimonio, según lo establecido en el 
parágrafo 3° de esta Sección. 

Art. 1.376:. Esta sociedad empieza 
precisamente, el día de la celebración.del 
mat,rirnouio. Cualquiera estipulación con-
traria sera nula. · 
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Art. l .37';. La soci~ad conyugal se 
rigtt por las reglas delqffiotrato de socie 
dad, en cuanto no se oponga á lo deter
mi_nado en .este Título. 

§ 2':' 
De los bienes _propios de los c6ny11ges. 

Art. 1.378 .. El qne promete patrimo
nio á alguno de los cónyuges, debe pa
garlo de sos propios bienes, aonqne ten
ga en so poder bienes del esposo á quien 
ha hecho la promesa, ámenos que a! ha-

. cerla exprese lo contrario. · 
Art. 1.37\l: El que constituye patri

monio está obligado al saneamiento de 
los objetos que diere. 

Art. 1.3S0. Los intereses del patri
u;onio prometido correo desde el día en 
qae debió hacerse la entrega¡ y á falta 
de plazo, desde la celebración del matri
monio. 

A:rt. 1.3S1. El patrimonio de los cón
yuges se compone no sólo de los bienes y 
derechos que la mujer y el marido apor
tan al matrimonio al tiempo de contraer-

. lo, sino también de los que durante él 
adquieran por donación; herencia. ó le
gado. 

Art. 1.382. Se ba~n del patrimonio 
de\ respectivo c6nynge los bienes inmue
.bles adqui~idos durante el matrimonio: 

l':' Por permuta con otros bienes pro
pios del cónyuge. 

2? Por derecho de retracto por parte 
del cónyuge: 

3~· Por elación en pago ·del patrimo
nio del cónyuge. 

Art. 1.383. Pertenece á la mujer lo 
que se ha adquirido por compra hecha 
con dinero de so patijmonio1 previo con
sentimiento de élla. · 

terminadas, pertenecen á los cónyuges, 
como patrimonio de cada uno, en la por
ción determinada por el donador ó testa .. 
dor Y: á falta ele designación, por mitad. 

Art. l. 336. Corresponde al marid.o 
la administración del patrimonio de la 
mujer, y es responsable de todos los per
juicios que ésta experimentare por sn 
colpa 6 negligencia. 

Art. 1.337. Los ºbienes raíces do la 
mujer no pvdrán ser enajenados ni hipo
tecados: siu su consentimiento expreso,· 
y previo decreto judicial con conocimien-
to do cansa. · 

Para enajenar otro_s bicne-5 de la mujer 
. que el marido esté ó pueda estar obliga
do á restituir en especie, basta el conseu- ~ 
timiento.de ésta. · 

Si el maiido ejerciere la caratela de Ía 
mujer, se aplicarán las· disposiciones re
lativas á la curatela. 

Art. 1.388. Cuando hubiere fonda.
dos.motivos para. cousielerar en peligro 
el patrimonio de la mujer, podrá el Juez; 
á solicitud de ella, del q ne hubiere cons
tituido el patrimonio ó de algnno de 
aquellos en quienes puede recaer la obli
gación de alimentará- alguno ele los cón
yuges ó ·á los hijos del matrimonio, dictar '" 
las providencias. qne estime 1coodncentes 
á evitar ~qnel peligro. 

Si tales medidas no bastaren· á este tin, 
podrá la mujer pedir la separación de 
bienes. 

Art. 1.3S9. ·m patrimonio de la mu
jer quedará obl!gt\Clo al im11orte ele los 
gastos diarios y asnales de la familia, 
cansados por la mujer ó de so orden: con 
tolerancia del marido; pero en este cruio 
deberá hacerse previamente excusión de 

· los bienes gananciales y de los del ma
rido. 

Art. 1.384. Los· 'bienes adquiridos § 3? 
por el· marido durante el matrimo·oio con .Del haber de la sociedad. cony11ga, .. 
dinero propio sayo corresponden á ta·so-
ciedad conyugal; á óo ser que el marido Art. 1.390. Perteuecen á la sociedad: 
hnbiere-deelarado en forma auténtica, al l':' Los bienes adquiridos por título 
tiempo de la adquisición: que los adqai- oneroso doranto el matrimonio. á- costa 

. rió para sí; pero, en el primer caso el J .. de\ ~ndal común, bien se haga la adqa i
precio correspo_nderá al capital marital. sición á. noD.lbro de la. comunidad ·ó bien 
en la cantida~ que s~ sacó. del mismo. ' ele uno de los cónyuges. 

Art. 1.385. Los bienes donados ó de- 2? Los obtenidos oor la industria. 
ja<los eµ t€Stamen_to_ á 103 esposos conjnn- profesión, oficio, s~lCldo· ó trabajo de am~ 
t-auiente, con designación do parres de- 1 bos cónyuges ó de cualquiera de ellos. 
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3C? L,;,s frutos, rentas ó intereses de
vengados durante el matrimonio, proce; 
dentes de los bienes comunes ó de los pe:e
culiares de cada uno de los cóuyugeg, 

. Pero, en ningún caso podrán ser e_m
bargados los frutos de los bienes propios 
de la mujer, por responsabilidades del 
marido ó de la comunidad, dejando en 
descubierto los alimentos de ella v de sus· 
hijos, salvo los casos en qne la ley decla
ra también responsable á- la mujer. 

Art-. 1.301. Ouando·pcrt.euezca á uno 
de los cónyuges una cantidad pagadera 
en cierto número de años no correspon
den á la socierlad las sumas cobradas en 
los plazos vencidos durante el matrimo-
11io1 sino qne se· estimarán como parte 
ele! patrimonio propio, deducidos los gas
tos de su cobranza. 

A.rt. 1.392. El derecho de usufructo 
ó <le pensión, forma parte de los bienes 
propio~ del cónyuge á quien pertenece; 
pero las pensiones y frutos correspon
dientes á los primeros ,cinte años del 
matrimonio1 corresponden á la sociedad 
conyugal en los cuatro quintos, y al cón
yuge respectivo el quinto restante. De 
los veinte años eu adelante. todos los 
frutos y pensiones pert-enecen á la SO· 
cicdad. 

Art .. 1.393. El usufructo de los cón
yuges en los bi~ues de sus hijos, aonqnc 
scau de oi:ro matrimonio. pertenece á la 
sociedad. Pero, eu ningú_n caso podrfrn 
ser embargados, por responsabilidad del 
padreó 1\e la madre, frutos de dichos 
bienes, U(>jando en descubierto la obl[ga
ción de alimentos y educación de los 'hi
jos á quienes pertenezcan. · 

Art. 1.394. Los frutos de los bienes res
tituibles e11 especie, peódientes á la di
solución del matrimonio, se prorratearán, 
aplic:íadose á la sociedad IQ que corres-

. poncle al número de días qua háya dura
do eu el último año, el cual se comeuza. 
rá á. contar desde el aniversario de la 
celebración del matrimonio. 

Art. 1.395. El aumento de valor por 
mejoras hechas en el patrimonio de uuo 
ele los cónyuges, coa anticipación de 1a 
sociedad, ó por la. industria ele cual
quiera de los cónyuges, pert-euece á la 
sociedad. 

Art. 1.396. Se presume que perteu!l.
cen á la sociedad todos los bienes exis-

teutes, mientras no se pruebe que per
tenecen privativamente á alguno de los 
cónyuges. · · 

§ 4C? 

De las cargas de la sociedad. 

Art-. 1.397. _ Son de cargo· de la so
ciedad: 

1 º Todas las clcndas y obligaciones 
contraídas durante el matrimonio por 
el marido, y. las que contraiga la mujer 
en los casos en que puede legalmente 
obligar á_la sociedad. 

2° Los réditos caídos y los i nterescs · 
vencidos durante el matrimonio ele las 
obligaciones á que -estuvieren afoctos 
así los bienes propios ele los cónyuges 
como lcf. de la sociechul. 

3? Los r~paros menores ó do couser 
vación eJecntados durante el matrimo
nio, en lo:; bienes particulares del ma
rido ó de la mujer. 

4º Los reparos mayoros 6 menores de. 
los bienes de la sociedad. 

· ñº El mantenimleuto de la familia y 
la educación de !_os _ hijos comunes y 
también de los legítimos do nao solo de 
los cónyuges, cuando los segundos tio
neo derecho á alimentos. 

6? Los alimentos que cnalr1uiera ele 
los cónyuges esté por la. ley obligado f. 
(far á sus· ascendientes; pero podrá el 
Juez moderar este gasto si lo juzgare 
excesivo, imputando el resto al haber 
del cónyuge. 

Art. 1.398 .. Tamb_ién es de cargo <le 
la sociedad el importe del patrimonio 
constituido á los hijoa comunes para su 
colocación, por el marido y la !1)Ujer, de 
común acuerdo. 

Si los bienes gananciales no alcanza. 
reo, respouder:ín de la· diferencia por 
mitad, los cónyuges. 

§ 5º 
De la ad111inistrnci61i de la 'sociedad. 

Art. 1 399. El marido administra ex, 
clu.sivámente la sociedad, sin tener que 
dar cuenta de.la administración. 

Art. 1.400: Además de las far.alta.
des que pertenecen al marido, como 
administrador, ·puede éste enajenar y 
obligar á título oneroso los bienes de 
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la socie~aci, sin el consentimiento de la 
mujer. 

Art. 1.401.- El marido podrá hacer 
donacioues moderadas de los bienes so
cialei. 

Art. l.402. En caso de que ei mari
do dilapide los bienes de la sociedad 
conyugal, la mujer podrá soijtitar del 
Juez de Primera Instancia que dicte las 
providencias á que se refiere el artículo 
1 388 ; y si tales provideuciai no fueren 
suficientes, podrá la mujer pedir la sepa
ración de bienes. 

Art. 1.403. Las obligaciones contraí
das mancomunadamente por la mujer y 
el marido, ó en que la mujer se obligue 
solirla.tiamente con el marido, no teotlrán 
efecto i>ontra los bienes propios de la 
mo~r, sino en cuanto se probare que el 
contrato ha cedido ea utilidad personal 
de la mujer. · 

Art. 1.404. Los Tribunales podrán 
-autorizará la mnjer para aquellos actos 
de admiuistraéión que sean inclispeusa
bles, cuando no aparezca el marido y 

· no haya proveido á ·ta administración 
respecto de e.sos actos. 

Art. 1.405. La mujer en qnien re-
. caiga la administración de los·bienes del 
matrimonio, tendrá respecto ele ellos las 
mismas facultades y responsabilidad que 
_competían al marido; pero no podrá 
enajenar ni gravar ,l,ienes inmuebles sin 

·aotorización judicial, datla con conoci-
niieoto.de causa. · 

§ 6º 
. 

De la disolución.y.liquidación de la 
. B!JCiedad. 

_ Art. 1.406. La sociedad conyugal se 
a.eaba por el hecho de disolverse eL tna
-trimoñio por- el divorcio en los casos y' 
· en los términos· expresados en la Se~ión. 
·que trata. de él, y cuando ·hubiere sido 

. declarado nulo el matrimonio. En este 
· ultimo caso,. el cóny~ge que hubiere 
_.oQrado con mala fé no tendrá parte en 

lqs _gan~nciale~. 

También se disuelvé la sociedad por la 
ausencia declaráda y por la separación 

·judicial ele ·bienes, en los casos autoriza
dos po_r este Oódigo. 

Toda separación volootaria ·es nula. 

Art. 1.407. Demandada la separa. 
~ión, podrá el Juez: á petición de la mu
jer, dictar las providencias que estime 
conducentes á la seguridad ele los intere
ses de ésta: mientras dore el juicio. 

Art. 1. 408. Decretada la separación, 
queda extinguida la sociedad conyugal y 
se hará la liquidación de la misma: 

Art. 1.409. La demanda ele separa
ción de bienes y la sentencia ejecntoria
da en que aquélla se declare, deben re
~istrarse. 

Art. 1.410. La separación de bienes 
no perjudica los derechos adquiridos con 
anterioridad por los acreedores; pero, los 
efectos de la sentencia se retrotraen á la 
fecha del registro de la demanda. 

.A-t-t. 1.4ll. Si la sociedad s« resta
bleciere, se hará constar por e;:critura pú
blica su restablecimiei,to. 

En caso· de restablecerse la. sociedad, 
produce sus efectos como si la separación 
no hubiera tenido lugar, sin perjuicio de 
los derechos adquiridos por terceros· du
rante la separación. 

A.rt. 1.412. Los acreedores de la mu
jer no pueden, sin su consentimiento: 11e
dir la separación de bienes. 

Art-. 1.413. Cada cónyuge, por sí ó 
por sus herederos, sacl!rá, de la masa las 
especies ó cuerpos ciertos que lo perte
nezcan y lós v,alores que constituyan ·el
rest-0 de su haber, deduciendo previa
ment~ lo que deban á la sociedad y al 
otro cónyuge. 

Art. 1.414. También dedociráó el va
lQr de los bienes nropios que hayan pe
recido sin culpa, hasta concurrencia de 
los bienes _gananciales. 

· Art. 1.415. La restitución de los bie
nes existentes debe hacerse desde luego 
y con los. frutos-desde que hubiere mora. 

Si el inmueble· ele la mojer ha sido 
arrendado durante el matrimonio por el 
marido solo, s~ obsen"ará lo establecido 
para los _arrendamientos hechos por el 
usofruc;:toario. 

.A rt. 1 .416. · Los créditos ó derechos 
aportados por algo no de los cónyuges se 
restituirán en f\l estado ·que tengan ; á 
no ser que siéndolo_ por la mujer, se hu
bieren dejado de cobrar, ó se hubieren 
hecho incoµrables por negligencia ó col
pa del maridQ. 

• 
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Art. 1. 417. Los cónynges responden 
de por mitad de las obligaciones de la 
sociedad conyugal; sin embargo: la res
ponsabilid,ul de la mnjer no excede de 
s.1 mitad de gauanciale~. 

.Art .. 1.AlS La mujer qnc ha obtenido 
la separación dé bienes ,Jebe contribuir, 
en proporción de su fortuna y la de su 
marido, á los gastos de alimentos y edu
cación ,Je los hijos. 

Art. 1.419. En cuanto á la tlivisión 
de la- sociedml couyugal cu lo que no esté 
determinado en el presente 'l'ítulo, se 
ol)servará lo que se prescribe en el Tra
tado de partición. 

§ -,~ 

De la ,:enuncia de la. sc,cieclad. 

Art.. l A20. La renuncia :'t la socie
dad co11yu~1I no puede liacerse durante 
el matrimonio. 

La renuncia debe hacerse por escritora 
pí1blica .. 

Art. l .421. Disuelfa h~ sociedad, la 
mujer mayor ó sns licrctl<'ros tieuen el 
derecho de renunciar á la sociedad con
yugal.. 

La mujer mcr.or y ~ns ~eredc~s meno
res no pueden renunciar smo con aproba
ción judicial. 

.Art. 1:422. La mnjcr qne renuncia á 
les gananciales couscn•a sus dere_chos y 
ol)lirraciones á, las recompensas, 111dcm-
11iza~iones y donaciones matrimoniales. 

'fITULOIV. 
DE LA VENTA. 

SECClON 1ª 

J)e la -nat.11raleza y forma de la -renta. 

~.\rt. 1.4W·. La venta es un contrato 
por el cual uno se obliga á dar nna cosa 
y el otro á pagar el precio. 

A.rt. 1.424. La venta es perfecta en
tre las partes y el comprador adquiere 
la propiedad respecto del vendedor, des
de que están convenidos en la cosa y en 
el preéto, aunque la cosa no se haya eu
tr~gado ni pagado el precio. 

Art. 1 425. La venta puede hacerse 
pura y simplemente, ó bajo condición 
suspensiva ó resolutorja. 

Puede tener por objeto dos ó mi\s cosM 
alternativamente. 

En todos estos casos. sus efectos se re
gulan por-los principiÓs generales de los 
contratos . 

Art. 1.426. üuamlo i:e trata de mer-
. cancías vendidas con sujeción al peso, 
cuenta ó medida; la ,·enta no es perfecta 
en el sefttído de que las cosas vendidas 
qncdan á riesgo y peligro del veude<lor 
hasta fine sean pesadas, contadas ó me
clidas. Sin embargo, el comprador puede 
pedir la entrega de las mercancías, ó la 
indemnización de daiíos y perjuicios en 
el caso de inejecncióu del coa trato .. 

Art. 1.4~7. Si al contrario las mer
cancías se han ,endido alzadamente ó en 
glolJo, la: venta quctla perfecta inmedia-
tamente. · 

Se juzga que la venta se l.ta hecho al
zatlameute, si las cosas se han vendido 
por un solo precio, sin consioderación al 
peso, el número ó la meditla ; 6 {:oando, 
aunque se haya hecho mérito de esto, 
ha sido únicamente para determinar el 
monto de precio. 

Art. 1.42S. En cuanto al vino, al aceite 
y otras cosas que se acostumbra gustar 
ó probar antes de comprarlas, no queda 
perfecta la venta bast.a que el comprador 
las haya gastado ó probado, y reconoci
do que son de la calidad con,enida. 

Art. 1 .4 .. ?9. La venta snjet-a á ensayo 
previo, se juzga hecha siempre bajo con
dición suspensiva. 

.Art. 1.430. El precio de la venta de
b~ ser ·determinado.y especificado por las 
partes. 

Sin embargo, el precio puede quedar -
sometido al arlJitrio de un tercero nom
brado por l~s partes en el acto de la ven
ta. También puede estipularse que la 
elección del tercero se haga _con posterio
ridad por las partes, de común acuerdo, 
con tal que quede estipulado en ·1a con
·vencióu el modo de noµibrar el tercero, 
á · falta de acuerdo entre las partes. Si 
et-tercero escogido no qnieré ó no puede 
hacer la determinación del precio, la ven
ta es nula. 

T;imJ,ién puede convenirse en que el 
precio s~ fije con referencia al corrient-e 
en un .mer('.ado y en un dfa deterini
nado. 
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Art. 1.431. Los gastos de escritura 
y dem:'ís accesorios :'l la venta son de car
go del comprador, sah•o convenciones 
particulares entre las partes. 

SECUlON 2~ 

De las 11erso11as que pueden comprar ó · 
v_ender. 

Art. 1.43~- Pueden comprar ó. ven
der t-Ot.l!lS las personas á quienes la ley 
no lo prohibe. 

Art. 1 .433. Entre marido y mujer 110 . 

pnede haber venta de bienes. 
Art. 1.43-1. No pueden comprar, ni 

aún en subasta 11ública, ni directamente, 
ni por intemedio de otras personas, ba
j0 pena de nulidad: 

1-? El padre y la madre, lo~ bienes de 
sos hijos sometidos :'í so pot-estad. 

2? Los tutores, protutores y curado
res, los bienes lle las personas sometidos 
:'í so tutela, p!:otatela ó cnratela. 

3? Los mandatarios. administradores 
ó gerei1tes, los bienes· qne estén encar
gados de vender ó hacer vender. 

4? Los empleatlos públicos, los bienes 
de la ·Nación, de los Estados y sus Sec
ciones, 6 de los establecimientos públicos 
de cuya administración esto vieren. en
carg11dos, ni ·1os bienes que se venden ba
jº su autoridad ó por su ministerio. 

5? Los Magistrados, .roeccs, Fiscales, 
Secretarios de Tribunales y Juzgados y 
Oficiales dd Justicia no pneden ser C(lsio
narios de derechos ó acciones litigiosas 
tle la competencia del Tribunal de que 
hacen _ parte, bajo pena de nulidad con 
imlemniza_ción de daños y perjuicios. 

S.u exceptúa de las disposiciones que 
preceden, el caso en que se trate de ac
ciones hereditarias entre-_coherederos, ó 

· de cesión en pago de créditos ó de garan
tía de los bienes qne ellos poseen .. 

Por lo demás los abogados y los pro
cn~dore.'\ no pueden, ni por sí mismos, 
ni por medio de personas interpuestas, 
celebrar con sos clientes ningún pacto ni 
contrato de venta, donación, permuta ú 
otros semejantes sobre las ·cosas com
prendid_as en las cansas á qne prestan so 
miuist-erio, bajo pena de nulidad y el pa
·go· de los gastos y de los perjuicios. 

SECCION 3~ 

De IM cosas que no pueden venderse: 

A rt. l. 435. Es nula la venta de los 
derechos sobre la sncesió11 de una perso
na viva. :uíu con su consentimiento. 

Art. 1.436. Si en el momento de la 
muta la cosa vendida ha perecido en 
totalidad, la venta es no la. 

Si sólo ha perecido parte de la cosa, el 
comprador puede elegir ent-re desistir del 
contrato, ó pedir la parte existente, de
terminfrndose su precio por expertos.· 

SECCION 4ª 

De las obligaciones del ·vemlcdo1·. 

Art. 1.43·7. Las principales obliga
ciooes clcl vendedor son la tradición y el 
saneamiento de la cosa vendida. 

§.lº 
. De la tradición ele la cosa. 

.Art. 1.438. La tradición se verifir!a 
poniendo lo cosa vendida bajo el póder 
y en posesión del comprador. 

Art. 1.4-'3!>. El vendedor cumple con 
la ob!igacióu de hacer la tradición de los 
inmuebles con el otorgamiento de la CS· 
critara de propierlacl y la entrega de las 
llaves si se trata de un edificio. 

.Art. 1.4--10. La tradición de los mue
bles se.hace por la entrega real de ellos; 
por la entrega de las lhwes de los e;lifi
cios que los contienen, ó por el solo 
consentimiento de las partes, si la entre
ga real _ no pemle efectuarse en el mo
mento de la muta, ó si el comprador los 
tenía ya en sa poder por c~1alquicr otro 
título. · 

A.rt. 1.441. La tradición de las co
sas incori1orales se verifica por la en
trega- de los títulos, ó por el µso qne de 
ellas hace el comprador1 con el consenti-
miento del vendedor. · 

A.rt. l .44~. Los gaslos de la t-radi· 
cióa son de cuenta del vendedor; y los 
de trasporte, de cuenta del comprador, 
si no_ hay estipulación ea contrario. 
· Art. 1. 443. La tradición debe hacer~ 

se ea el lagar en que la cosa se encon
traba en el acto de la 1:eota, sis no se ha 
estipulado ot,ra cosá. 

Art. 1.444. El vendedor que no ha 
acordado :plazo para el pago Q0 está 
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obligado á entregar la cosa; si el com
prador no paga el precio. 

Tampoco está obligado á hacer la rn· 
l,reua, aun cnanc!o baya acordado plazo 

_ pa~ _pago ,del precio, si después· ·de la 
yenta el comprador se hace insolvente ó 
cae en estado de quiebra, de snerte qne 
el vendedor se encñenfre en peligro in
minente de perder el precio, á uienos que 
el comprador dé caución de pagar en 
el plazo convenido. 

Art. 1.445. La cosa debe entregarse 
en el éstado en que se halle_ en el mo
mento de la venta. 

Dosde el día de .la venta todo_s los 
frutos pertene..:en al comprador. 

Art. 1. 446. La obligación de entre· 
,gar la· cosa comprende la de entregar 
sus accesorios y todo lo que está dest.i-
11ado ú perpetuidad para so oso. 

Art. l. 44I. El vendedor est{1- obliga· 
. do á entregar ·1a cosa en toda la- canti· 

dad exp!'esada en el contrato, salvo las 
modificaciones siguientes: 

Si la venta de na inmueble se ha hecho_ 
con expresión _de so cabida, á razón ~e 
tant-0 por medida, el vendedor está obli
ga<lo á entregar al comprador que _lo 
exija, la cantidad expresada en el con
trato. 

Cuando esto no es posible ó el com
prador no lo exije, el Yencledor está obli
gado á sufrir una disminución propor
cional en el precio. 

Si se encuentra que la cabida del in
mueble es superior á la expresada. en el 
contrato, el comprador debe pagar la 
diferencia del precio i pero piiede desis
tir del co~trato, si el e:s:cedent-e del pre
cio pasa dé la veint-ena part_e de la ·c.,Jt-
·tidad declara~a: · 

-· Ar t. 1.443. En ·todos los ·otros casos 
en que la venta sea de no cuerpo deter
mi1,ado y limitado, ó de fundos _distintos 
y separados, ó que comience por la me
dida ó por la indicación del cuerpo ven
dido seguida de la medida, la expresión 
ele la medida no,da logar(\ ningún su
plemento de precio en favor del vende
dor por el exceso de la medida, ni á 
ninguna disminución de precio en favor 
del compraüor por· menor medida1 sino 
cnauno la diferencia entre la medida 
real y la indicada en el contrato e.s de 

TO_MO xxvn.-45 

una veintena parte en más 6 en menos, 
habida consideración al valor de la to
talidad de los objetos vendidos, si uo 
hay estipulación eu contrario. 

Art. 1.449. En el caso en que, según 
el artículo precedente; haya lugar á 
aumento de precio por exceso de ·1a me
dida, l!'I comprador puede elegir entre 
desistir del contrato ó pagar el snrlP
mento de precio con sus intereses, si 
retiene el inmueble. 

~rt .. 1.450. En todos los casos en que 
el comprador ejerza el derecho de desis
t-ir del contrato, el vendedor está obli- · 
gado á reembolsarle, además. del precio 
que ha recibido, los gastos del contrato. 

Art. 1.451. 11n todos los casos'E:xpre· 
sacios en los artículos anteriores, la
acción en suplemento de precio que co
rresponde al vendedor y la que corres- · 
ponde al comprador para la disminnción 
del precio ó · 1a resol_nción del contrato, 
deben intentarse dentro de no año á 
contar desde el día del contrat-0, so.pena 
de la pfrdida de los derechos ros
P,ectivos. 

Art. 1.452. Si se han vendido dos 
fundos por na mismo contrato y por un 
solo precio: con designación de la medi
da de cada uno el!os, y ·se encuentra 
qoe la cabida es menor en .el ano y ma
yor en el otro: se hace compensación 
hasta la debida concurrencia; y la 
acción: tanto en snplementn como_ ·en 
disminución del precio; no tiene lagar, 
sino ~e conformidad con las reglas· que 
quedan establecidas. 

Art. 1.45:l. La cuestión sobre si la 
pérdida-ó el deterioro ele la cosa ,endi
da y aún no entregada. debe ser de· 
cuenta dnl vendedor ó_ del comprador, 
se decidir-á según las ,:eglas establecidas 
en ~I Título De las oblig¡µ;wnes y de los 

· contrat.os en general. 

§ 2º 

.Del sa11eamiento. 

Art. 1.454. Por el S.'1-ncamiento que 
debe él vend~dor al compr:ulor rcsronde 

. aquél:· 

lC? De.la posesión pacifica de la cosa 
· vendida. · 

2º De los ,;icios ó defectos ocnhos de 
la misma.. · 
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Del sanem:iiento en caso de euicción. 
Art. 1.455. .A.aÜqñe en el contrato de 

vent.a no se haya -estipulado el sanea· 
miento, el vendedor responde al compra· 
dor de la evicción que le prive del todo 
ó parte ele la cosa vendida, y de las car
gas con. que se pretenda gravarla, que· 
no hayan sido declarRdas en el cent-rato 

.A.rt. 1.456. Los coutratantes pueden 
por convenios particulares aumentar ó 
disminuir el efecto de esta obligación le
gal, y co11venir tambi6n en que el vende
dor quede libre de ella. 
. Art. 1.45'i. A.aoque se haya esupnla· 
do que el yendedor no queda obligado 
al saneamiento, responderá, sin embargo, 
del. que resulte de no he~ho que le sea 
personal. Tocia convención contraria es 
nula. 

Tampoco v,tldrá la estipnlaeión por· 
la cual se liberte al vendedor del sanea
miento, si ést-e procede de mala fe y el 
comprador ignorare la cansa que diere 
motivo á la evicción. 

,.A.rt. 1-.458. Aunque ,se haya estipu
lado que el vendedor no quede obligado 
al saneamiento, ea caso ele evicción do 
berá restituir el precio, á meaos que el 
comprador hubiere tenido conocimiento 
del riei:go de la evicción en el momea to 
de la venta; ó que haya comprado á todo 
riesgos . 

Art. !.459. Si st ha prometido·eJ sa
neamiento ó ·si· nada se ha estipulado 
sobre él, ·el comprador que ha padecid~ 
la evicción tieue derecho á exigir del 
vendedor: 

l? La restitución del precio. 
2° La de los frutos. cuando P.stá obli

gado á restituirlos al propietario que ha 
reiviadicatlo la cosa. 

3'.' . Las costas del pleit.ó que ha can-. 
sado la eviccióu y las del que hubiere 
seguido cou el ve~cledor para el saae~
miento en lo conducente. 

4'? Los daños y perjuicios, y los gas
tos y co~tas del contrato. 

. Si la restitnción'de frutos se hubiere 
impuesto al comprador, coino poseedor 
de mala fe. cesará la obligación impues
ta al·vendédor en el número segundo de 
este articulo. 

Art. 1.460. Si al verificarse la evic· 
ción, la cosa vendida se halla disminuí 

da en valor, ó considerable1nente dete
riorada: ya sea por negligencia del com
prador: ya por fuerza mayor, el vende
dor _está, sin embargo, obligado- á resti
tuir el precio íntegro. 

Si el comprador ha sacado provecho 
de los deterioros que ha cau~ado, el 
vendedor tiene· derecho á retener una 
parte del precio proporcional á ese pro
vecho. 

.A.rt. 1.461. Si la cosa vendida ha 
aumentado en valor para ·1a 6poca de la 
evicción, aun independientemente de he
chos del cotitpra_clor, el vendedor está. 
obligado á. pagar el exceso ele valor: ade
más del precio que recibió. 

.A.rt. 1.462. El vendedor estáobligado 
á reembolsar al comprador: ó (~ hacerle 
reembolsar por el que ha reivindicado; 
las refacciones y mejoras útiles que le ha. 

·ya hecho al fondo y á que tenga derecho. 

.A.rt. 1.463. Si el vendedor vendió de 
mala fe el fundo afeuo, está obligado á 
reembolsar al comprador de buena fe 
todos los gastos, aun volaptuarios que 
éste haya hecho en el fondo. 

.A.rt. 1.464. Si ha habido evicción ele 
una parte de la cosa, y esta parte es ele 
t.'11 importancia: relativamente_ al to1I-o, 
que el comprador no la hubiera compra
do sin aquella parte, puede éste hacer 
resolver el contrato de venta. 

Art. 1.465. Si en P.l caso ele evicción de 
una parte del fundo vendido llí.1 !;e resol
viere la venta, el valor de la parte sobre 
que ha tenido lngar la .(wiccióo será- pa
gado al comprador por el vendedor, 
según la estimación que se haga en la 
épooa de la evicción y no en proporción 
del precio t-0t.al de la venta: ya haya 
aumentado: ya hayadismiouido el Yalor 
total de la cosa vendida. 

.A.rt. 1.466. Si el fpndo vendido está 
gravado con servidumbres no aparentes, 
que no hayan sido declaradas en el con
trato, y que sean de tal import-ancia que 
se presuma que si el comprador las hu
biera conocido, no hubiera comprado el 
fundo, el comprador puede pedir la resolu
ción del contrato. á menos que prefiera 

· üga indemnización. 
· Art. 1.467. Las otras reclamaciones 

que puedan nacer con ocasión de perjui
cios debidos al comprador por la ineje
cnción de la venta, deben decidirsü por 
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las reglas establecidas en el Título De 
las obligaciones y de los contratos en ge-
11eral. 

Art-. 1.46S. Unando el comprador ha 
evitado la evicción del fundo, mediante 
el pago de una suma de •linero, el ven
dedor puede libert.·usc de todas las con
secoeucia~ del saneamiento. reembolsán
dole la suma pagada: sus "intereses y 
gastos. • 

.A.rt. 1 .46!). Uesa la obligadón lle ~a
D(lar por cansa do evicción cuaudo el 
comprador no haM notificar al vendedor 
la demanda de evicción en los términos 
selialados en el Uódigo de_ l'111cedirnieut9 
Uivil, y &,te prueba qne t-enía medios de 
<lefensa suficientes para ser absuelto de 
la demalllla. 

Del sa11eamic11to por los -ricios ó defectos 
ocultos de la coga. ·r:e11dicla .. 

Art-. 1 .4 70. El veudetlor está obliga
do al sa11eamie11to de la cosa vendida por 
los vicios ó llt'fectos ocultos, qne la hacen 
impropia para el uso á qne está destina
da, ó qae disminuyen el uso de tal mane
ra, que si el comprador los hubiera cono: 
cido, no la habría. COlllprado ó hubiera 
ofrecido un precio menor. 

A t·t. i. 4 71. El ,,endellor uo está obli
gado por los vicios aparentes y que el 
com¡nador habría podido conoc:er por llÍ 
mismo. 

Art. 1.4-73·_ Es responsable el vende
dor de los ,ici_os ocultos, imnque él no 
los conociera, á meuos que hubiere esti
pulado no que~ar obligado ea este caso 
al saneamiento. 

.Art. 1.473. En los cllsos de los ar
tíc.:u los L470 y 1.472; el comprador pue
de escoger entre de,,olver la cosa hacién
dose restituir el precio, ó retener la c.9sa 
haciéndose restituir h\ parte del precio 
que se determine por expertos. · 

Art. 1.474- Si el vendedor conocía 
los vicios de la cosá véodida; está obli
gado á pagar dnííos y perjuicios al com
prac-lor, además de restituirle el precio. 

Art. l.4·75. Si el vtndedor ignoraba 
los vicios de la cosa, no estfl obligado si
no á restituir el precio recibido y á reem
bols_ar al comprador los gast-0s becbos en 
ocasió!l de 1~ y~nta, 

Art. i.476. Si la cosa que tenía vi" 
cios ha perecido por cansa de_sos dPfec: 
tos,_ la pérdida es de cargo del·vendedór . 
qn.e·está obligado á restituir el _precio-y 
á las otras indemnizaeiones indicadas en· 
los dos artíco los precedentes. · 

Pero la p6rdida ocasionada,por-on caso 
fortuito es de cuenta del comprador. 

Art .. -·1.477. El comprador iebe inten· 
tnr la acción redbibltoria que proviene, 
de vicios de fa cosa en· el ~rmino de un 
aiio, ácout.ar desde el día de la tradición, 
si se trata de inmuebles; si se trata de 
--animales, debe intentarse dentro de c11a-: 
renta d_ías, y si sé trata de otras CO)>as 
muebles, dentro ele tres meses, en ano ·ú 
otro caso á contar desde la e!}trega. . 

La accióu í·cdbibitoria, en_ las ventas 
de animales, no tiene logar sino por los 
vicios determinados por.la ley ó por osos 
locales. 

La accióu re<lbibit.oria, no· tiene legar 
en los remates judiciales: 

SE00ION 5~ 
lJe las obligacio11es·del comprador. 

Art .. 1.47S. La obligaeíón del Mmpra-. 
dor es pagar el precio crr el día y en el-Ju. 
gar dete~minádos por el contrato de·· 
venta. 

Art. 1.4í9. Cuaudo uaJa se ha est.a
bleciµo respecto ile esto, el comprador 
debe pagar en_ el logar y en la época en 
que debe hacerse la tradición. 

Art. 1.480. A falta de convención es
pecial, el comprador debe intereses del 
precio, hasta el día del pago, ano cuan
do no haya incurrido en mora, si la co~ 
,enclida y entregada produce .frutos ú 
otra renta. 

A.rt.. 1.481. $i el comprador es per: 
turbado ó tuviere fundado temor de ser
lo por nna acción, · sea liipoweafia, sea 
reivindicatori3í puede su3pender el pago 

·uel precio, hasta que el vendedor haya 
hecho cesar la pert_urbación ó el _peligro, 
:\ no ser que este últit.ao 1lé garantía su
ficiente, ó que se haya e~tipulado que no· 
obstante cualquiera contingencia de esta 
clase; el comprador-verifique el pa·go. 

Art. 1.482. Cuando se tráta de cow 
ni!).ebles, ra resol ación lle la venta tie,: 
ne ·1agar, de pleno derecho en iriteréa · 
del Y'}I!~e4or, si ~1 cQmprB40~ no -se ha 
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presentado-á-recibir autes que haya es
-pirado el término para la entrega ,de la 
cosa vendida; ó si annquc se haya pre
sentado á recibirla-, no ha ofrecido el pre
cio, ·á menos que se le haya otorgado 
plazo má~ largo para es_to. 

Art. 1.483. Si se ha hecho la venta 
sin plazo p~ra el paga -del precio, puede 
el vendedor, por falta del pago del pre
cio, reivi'ndicar las cosas muebles vendi
da.:;, mientras que las posea el compra
d_or, ó impedir que las venda, con ·tal 
. que la damanda en reivindicación se en
table dentro de los quince días de la 
entrega y que -las cosas vencliclas se eu
coentren en el ·mismo estado en que se 
hallabayi en la época de la entrega. 

Pero el derecho de rei,imlicación no 
tie1_1.e efccto-_con perjuicio del -privilegio 
acordado al locador, cuando no consta 
que, al liiemp.1 ele .Ja, icitrodocción de los 

_ muebles en 1~ casa ó fondo alquilado, 
haya sido iuformado el locador de que 

_ a6o se debía el pt-e_cio. 

-- Las disposicione.s éle este artículo no 
-_derogan las leyes y u:::1s coQterciales res-
)lecto á la reivindicación. 

SECCION_6ª 

De la resohición de la -cent-a. 

·A.rt-. I -4S4. Independientemente !de 
las ·causas de nulidad y de resolución ya 
explicadas en· este Título, y de las comu-
11e.,; :'l todas las conveuciones, el contrato· 
de venta puede resolve.rse por er~jercicio 

<.del ,!erec)!o de retracto. · 

§ l':' 

Del Tfltr_acti, con·liencional. 

¡ Art; · l. 485·. - El retra«;lto convencional 
es .un pacto por el que el vendedor se re

·serva recuper_ar laco~ vendida, -median
te la.restitución del precio y el reembolso 
_de los gastos que_ se expresan en el ar-_ 
.tfoolo 1 -496. 

-Es nula la obligación de rescatar·que 
6~ imponga ~1 ·vende~or. -

.Art. 1.4SG. El derecho de retracto 
~ no puede ser estipulado por-un plazo que 
_:exceda ·de.cinco,años: -

:·- Cuando s~-ha estipulado ·por un tiem- · 
po'más largo, se .reduce á e~~e plazo. 

-Si: no se" ha fijado .tiempÓ para ~jercer 
-~- d~!'OOho de retracto, la acción,para in-

tentarli> se prescribe por el término de 
cinco· aiíos. contados desde la fecha del 
contrato. · 

Las dispó;;iuiones de. .este artículo uo 
impiden que puedan estipularse nuevas 
prórrogas para cjer~er el derecho de i:es

. cate, annqric _el plazo fijado y esas pró
rrogllS llegue;, á exceder de cinco años. 

A.rt. 1.,4S7'. Si el ycndedor no ejerce 
el J¡-,recho de retracto eu el término cou-· 
rnui,101 el compra lor adquiere irrevoca
blemente la propiedad . 

Art. 1.4~- El término corre contra 
toda personal aun menor, salvo el recurso 
con~ra quien haya- lugar .. 

Art. 1.4S9. El vendedor que lia csti-. 
¡miado el retracto. puedlJ ·intentar su ac
ción contra, los t-erccros adquirentes, si el 
pacto consta, de la escritora de enaje
nación. 

Art. 1.490. Ef comprador con pacto 
de retracto ejerce todqs los derechos de 
so vendedor. 

La prescripción corre en su favor, tan
to co_ntra el ver,ladero propietario como 

. contra los que pretendan tener hipotecas 
ú otros derechos sobre la cosa vendida. 

Puede oponer el beneficio de excusión 
á los acreedores de so vendedor. 

Art. l.49L. Si el comprador con el 
paeto de rétracto.dc. ona j>ar~c i_ndivi~ 
de ui:t fundo se ha hecho aclJuchcatar10 
del fnl}do entero ·por licitación provocada 
contra· él, poetle obligar al vendedor á 
rescatar todo el fundo. si quisiere h:1eer 
uso . del . retracto. . 

· Art. 1.492: Si mochos han vendido 
. conjuntamente y por un solo contrató un 
fno_do común, cada ano puede ejercer la 
acción de retracto, pero sólo por la parte 
tjoe le corresponde e)! el fundo. 

Lo mismo se observar{q;i el qoe vendió 
el fondo ha. deja~lo muchos herederos. . 
Oada nuo ·de éstos pnede usar del dere
cho de retracto, pero sólo poi la parte de 
que es heredero. · 

Art. 1.493 .. Puede, siu embargo,. el 
comprador, en los dos casos expresados 
en el artículo anterior, hacer citará to
dos los vendedores ó á todos lo~ coherc- -
deros, para que se acuerden entre sí pa
ra el rescate del fundo entero; y si no 
se pusieren d_e acuerdo, aq oél no pa.ede 
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ger obligado :í consentir en el rescate 
parcial. 

Pero si 0110 ó rnucl10s tic los coherede
ros ó vendedores del fundo conuíu no 
quieren ef<'ct.uar el rescate, pocdco los 
otros y aún uuo solo de ellos verificarlo 
por la totalidad por su propia cueuta. 

entienda directanienle con ·et comprador 
_ bajo pacto de retracto, sin que en ningu

no de estos c.'lsos se menoscabe el dere
cho de rescate ni el términ_o esti¡mlado 
para usarlo. . 

Art .. 1.49S. La venta con pacto de r~
tro es rescindible por c.'\us., de lesión. 

Hay lesión cuando efectuado el jnst.i
precio do h\ cosa ,emlida: refiriéndolo á 
la época de la- cclobracióo del contrato, 
resulta. qui} la C.'lutidad recibi<la por el 
vendedot· como 1m~cio es· inferior (~ la 
mitad de di_clto a-valúo. 

Art-. 1.49'1. Si diferentes pro11ietarios 
de un fundo uo lo I.Jau vendido conjunta
mente y eu totalidad,. siuo que cadr. uno 
ha vendido sólo su parte,· pueden ejercer 
el derecho· de retracto sepa-radamcnte, 
c.'\da uuo por la porción que le corres-
ponde. · Art. IA99. El \'emlct.lor puede alegar 

hi lesión basta un afio tlespoés del \'en
El comprador no puede obligar al que cimiento del lapso estipulado para el . 

ejerce la accióu de esa manera á que res- rescate. 
cate el fundo entero. · § 2':' 

·Art. 1.4-95. Si el comprador ha deja- Dct ret.racti> lc9al. 
do muchos herederos, el derecho ele re- Art 1_500_. El ret-ract-0 l~mtl e.s_ei de--
t-racto uo pu~dc ejercerse sino c.9ntra .,,-

. cada uno de ellos y por h~ 11arte que le recito .que tiene alguno pór la ley de 
corresponde, sea que la (?Osa vendida es- subrogarse en lugar del quo adquiere 
té indivisa. ó que haya sido dividida en- una cosa inmueble, por compra ó·dacióo 
trc ellos. en pago, con las misµms condiciones es-

t-ipnladas en el contráto. 
Pero si la sucesión se ha c.Jfvidido Y la El. éopropietario de una, cosa comúti·, 

cosa \·eudida ita. si<lo comprendida en la que no puede dividirse cómodamente ó. 
porción de uno de los herederos, la a~ióo sin menoscabo, puede- usar del retracto 
puede intentarse contra éste por el todo. eu el caso de venderse á no extraño la 

Art. 1.49G. El vende:lor que ltace uso parte de alguno ó de todos los demás con
del dt:rccho de retracto debe reembolsar doeiios. 
al comprador no sólo el precio recibido,' En el caso de que dos ó más copropio
siño también los gastos y costos de la tarioi:: quieran m,ar del retracto, sólo po- · 
venta, los de las reparaciones necesaria:S; clr(m hacerlo á prorrata de la wrción 
y los de las mejoras que han aumenta- que tengan en la cosa común. 
e.lo el .alor del fondo hasta concnrreocia Tarnbi_éo corresponde al dueño directo 
del mayor valor que éste tenga, y llenar y al enfiteuta-en sus casós, el derecho de 
:'demás cnalqoicr deber que s_e hubiere retraer de 00 tercero. 
impuesto en el contrato. A t 1 -01 - ,T d d l d · · . . . r . .o . l.'º poe e usarse e ~re-

El \'ended9r que entra en posesión del. . cito de retracto sino dentro de nueve· 
fundo,· en vi_rttid del retract-0, lo t-0m~ li- días, contados desde el aviso que debe 
brc _de todas las cargas qoe le_ baya tm- dar el vendedor ó el. comprador al oue 
puesoo el comprador. tiene esté derecho, 6 á quien lo represeti:. 

Art. I .497. Si 'en el contrato de veu- te. Si estuviese ·ausente y no bubi~re
ta con pacto de-rútracto ¡;e ha estipulado · quien lo r~p~eseote, el término s~11\ de_ 
que el vendedor ·quede como arrendata- cuartm~a drns, coo~dos desde la fecha 
rio ó inquilino del .fundo; será nota toda del registro de.la escritora. 
cláusula por la cual se pene la falta de Art. l .502. En el retract-0 legal tiene 
pago de_ pensiones con la pérdida del <le- logar lo dispoest-0· en los artículos 1.488 
recho de rescate. y 1.496; aquél en cuanto sea aplicable., 

Las pensiones de arrendamiento po- SBOOION -¡~ 
dráu cobrarse ante el Tribunal compe
tente _según so cuantía, y pedirse la deso
copaci6u de casa, en juicio verbal, ó. 
que el so barrendatario , si lo ·b~biere.1 se 

De la cesión de créditos 1í otros derechos 
Art. 1.503. La cesión de ·.un ~iw, 

de un derecho ó de mm acción es perfee, . 
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ta .y el derecho cedido se trasmite al ce
sionario, desde que hay convenio sobre 
el crédito ó derecho cedidq y el precio, 
aunque no·se h?Yª hecho tradición. 

La t-radición se hace con la entrega del 
título que jnsti6ca el crédito ó d~recl.Jo. 
cedido. 

.Á.rt. 1.50-1, El cesionario no tiene de
recl1o contra terceros sino después· qnc la 
cesión ha sido notificada al den~or, ó que 

-éste·ó la I.Ja acept:;ido. 
Art. 1.505. El deudor queda válida

meat~ libre, si paga al cedente autes quo 
· és t-eó el r.esioaario le haya notificado la 

cesión. 

Se exceptúan los documentos que lle
van la accptacióu explícita ó im1>lícita 
del denclor. 

·Art. 1.50G. La cesión de ou crédito 
comprende los acce:iorios de ese cródit.o, -
tales como las fianzas, privilegios ó hi
potecas. 

Art: 1.507. El que cet.lc un crédito ú 
otro dcrécho responde de la existencia 
del cródito ·al tiempo de la cesión, {~ no 
ser- que I.Jaya sido cedido como dudoso ó 
·sía garantía. 

Art. 1.508. El cedeutt" uo responde de· 
la solvencia <fol deudor, siuo cuando lo 
ha prometido expresarncuto y sólo hasta 
concurrencia del precio que se l~ ha da
do por el crédito cedido. 

Art. 1.50!>. Cuando el cedente haga
rantizado la solvencia del deudor y na~Ia 
se- ha-couveaido sobre la duración de es-

·· e.a respoasabilitlfid, se presume haberla 
lilllitado· á· uu afio, á contar des~c -la épo
ca de la cesión del cr~dito, si el plazo de 
éste e~taba ya vencido. 

·si-el crédit-0 es_-pag~ero en un térmi· 
no que aún no est(~ vencido, el año corre 
desde.el veucimienfo. 

S.i el Úédito es de una rent.a perpetua, 
la respQasabilida<l d~ solvepcia se e.xtiu-

• gae por el lapso de diez años, á partir de 
la fecha de la cesión. 
. A.t. 1.510. El que vende nua herei;i
cia_ sip ~pecificar. los·qujetos de que se 
~qjpo!!_e, no está obligado á garantir si
.ño su calidad de heredero. 
.-·,Si se había aprovechado y"a de los fru: 
tos de algúñ fundo,, ó cobrado "algún cre

. dito perteneciente á la l!erencia, ó veudi
:~cio:algun~s e(ectos de ·~ sucesión~ est-á 

obligado á reembolsarlos al comprador, si 
ao se los ha resen·ado expresamente en 
la venta. 

El com1>rador por su parte debe reem
uolsar al vendedc;,r lo quo éste I.Ja paga
do. por las deudas y cargos de l;i sucesión 
y abonarle lo que se le deba por esta su
ceiió111 cuando no haya estipnlación cu 
contrario. · 

TI'l'ULO VII. 
DE-L.A PERMUTA.. 

Art;. -1.5L l. - La permuta es ~111 contra
to por el cual cada una de las partes se 
obliga ii. dar una cosa para óbUmer otra 
llOr ella. 

Art. 1.512 .. La llCqnuta se perfeccio
na, como la vent..'l, por el solo consenti
miento. 

Art;. 1.513. Si uµo de los permutau. 
tes lia recibido ya la cosa que se le dió 
eu permuta, y prueba que el otro coo
tratautc uo er~- dueño de es:1 cosa, no 
puede ser obligado á entregarle la que le 
prollletió dar: y cunwlc con devolver la 
que reci_bió. 

Art. 1.5L4. El perlllutautc qnc ha pa · 
decido evicción de la cosa que recibió, 
puede á su elección, demandar la imlcm, 
uización de perjuicios. ó repetir la cosa 
que dió. 

Art;. 1.515. En los casos de resolución 
·coateuidos·cu los dos artículos preceden
tes, q11edaÍl sin perjuicio los üercchos · 
adquiridos sobre los inmuebles por ter-

-ceros; antes del registro lle la. demanda 
_de resolución. 

·Respecto de los muebles, el couoci
miento que tenga el tercero de la deman
da equivale al registro respect-o de los ia. 
muebles. 

Art. 1.5LG. Las otras reglas estable
cidas para el contrato de venta se aplican 
al de permuta. 

TITULO YIII. 
DE L.A ENFITEUSIS. 

Art. l.5Lí. La enfiteusis es un con
tra.to por ol" cual se concede á pcrpetni -
dad"ó por tiempo determinado, uu fondo 
con la obligación de mejorarlo y de pagar 
qn ~non ó pensió~ iinual determinada, 

Recuperado de www.cidep.com.ve



Art:. 1.518. La enfitensis se supone 
perpétna, ámenos qne conste -habérsele 
querido dar nna existencia temporal. 

-Art. 1.519. La- enfitensis ·se regla 
por las convenciones de las partes, míen -
tras no sean contrarias á· las disposicio. 
nes de los artículos 1.5~5, 1.526 y l.52i. 

Art. 1.520. Los impuestos territoria-. 
les y coalesqoiera otras cargas que gra. 

· ven el fondo son de _cargo del enfitenta. 

A falta de c-0nvenciooes especiales, se 
observarán las reglas_ si~uiente3:· 

Art. 1.5:&l. El pago de la pensi_ón se· 
rf\ anna-1. · 

Art. 1.522. El enfiteuta no puede pre
tender la remisión ó reducción de la pen
sión por esterilictau, annqne sea extra
ordinaria, ni aun por pérdida de frnros. · 

Art. 1.523. Si el fundo enfitéutico pe
rece enteramente, el enfiteuta i:-e liberta 
de la carga de la pensión anual. 

Si el fundo sólo se destruye en parte, 
el enfiteuta no poe-de exigir oingnna.dis
mioución de renta, cuando la parte que 
quede es bas_tante paro pagarla íntegra. 
En est-e caso, sin embargo, si una parte 
del fondo ha perecido, -el enfit~o ta· puede 
renunciar so derecho cediendo el fundo 
al concedente. 

Art. 1.524. El enfiteuta se hace pro
pietario de todos .Tos productos del fundo 
y de los accesorios. 

Tiene los mismos derechos que tendría 
el propietario, respecto· del tesoro -y de 
las ·minas descubiertas en el fondo enfi
ténl.foo. 
~ Art. 1.525. El enfiteuta pu.elle djspo- · 

ner tanro del fundo enfitéutico como de 
sos accesorios, po_r· acto entre vivos ó por 
acto cte última voluntad. 

Por la trasmisión del fondo enfitéutico, 
de cualquier manera que -s~a, no sé debe 
ninguna prestación al cooeecle.ntc. 

La.snbeofiteosis no _se admite. 
Art. Í.52G. Cada veinte y nueve aiios 

puede· el·cooecdent-e pedir recoooci~ien: 
ro de su derecho al que se eoco·eotra e-11· 
posesión del fundo enfitéutico. · 

Por el acto de reconocimiento- no se 
debe ñinih1·oa prestación¡ los· gastos son · 
de cargo. ~~l poseedor del fondo. : · . 

Art. 1.52·i. El enfiteuta puéde áiem: 
pre rescatar el fot;1do enfi~éntico m.edi&?;. 
te el pago de no capital en dinero,.co~:; 
pondiente á la. pensión aouat;·sobre l~: 
base del tres por ciento anual; ó al _va:: 
lor de la misma- pensiqo, · si es en frn~. 
sobre la base de_ sn precio Qledio en l~~ 
diez últimos años. 

Las partt-.s pueden, sin embarg9, · co_rt"' 
venir en el pago de no capital inferior:á 
lo dicho. Cuando se trata de enfiteusis. 
concedida por tiempo determinado_ qµ~:_: 
no exceda de trtinta años, pueden ta~,-:-~ 
b:én convenir en el pago de un capi~V
snperior que ·oo poclrá exceder del errar--: 
to del establecido arriba-. 

Art. 1.5~-S. El concedén.t-e · pn"é4~ 
pedir la entrega del fundo ·eufitéoti(?ó _ 
cuando el enfiteut.'l no prefiera rescatar=. 
lo en lo~ términos del artículo prooeden~;
t~ . -~ 

11_1 Si después de ioterpelacfo no ha-. 
pag:ido el enfiteuta la pensión por· dos': 
aiios consecutivos. 

2«.' Si el e~lit-eut.-i d~teriora· el· fnñdo;, -
Ó nQ cumple con' la obligación de,_:in-~JQ;· 
rarlo. · 
· ln>s- acreedores del enfiten!,sl pu&de:í!~ 

intervenir en el ja_icio para conservar~-
derechos, sirviéndcise en caso-.n~io,. 
del derecho de rescate que pert-eñe~ ~t 
cnfiteot-a, ofrecer el pago de los daüo_s:s.;.-
dar fialfta por lo futuro. · · · ,. 

·" -- ........ -~ 
. :Art. 1.529. E1,1_-cnso_ de entre~~~ 

fundo, el enfiteuta tieue derecho, ~- i1f, 
demnizacióo por las mejoras hech~ por; 
él en-el f1:1udo enfitéotiéo. · 

Est.á iñdemnizacióo es· del.iida·, .ha.sti0 

concurrencia cte la suma menor· entr.e:el;° 
gasto y la ~poca de la_~ntrega· d~l"finfd~! 
si.ésta ha tcú~do Jugar por colpa ~_el--~~
fitenta. · - · 

· Cuando la ent~ga ha-_teoido~ l~g~~~P,!t 
vencimiento del términó'de.:la enfit~;, 
se debe la ioilemriizncioíí:. e1{_ ratóií:-déÚ 
valor de las mejora:a en lá~é~_'.di:[ l~ ea? 
treg_~- · · "' .. 

TITUL_Ó .-IS. 
DBL - ARBBÑDAMCENTO.: 

SEd0ION 1~_

Di.spai~ generak8:. 
Art. 1;530.- El .contrato· de:.'&J~ 

- •• ,:., _..,.,._ ......;),i,·.- _-r.-
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miento tiene por objeto las cosas y 1~ 
Qbras d~l hombre. 

A.rt. 1.5-31. El arrendamiento de co
sas t!S DO contrato en el cnal nna de las 
partes contratantes se obliga á hacer go
¡mr á la otra de nna cosa, por cierto tiem
po y mediante nn precio det.erminado qne 
ésta se obliga á pagarle. 

Art. 1.532. El arrendamiento d~ 
obras es ua contrato en el cual una de las 
partes se obliga á hacer oaa cosa para la 
ot-rn; •(!ecliante no precio convenido. 

SECUION 2~ 

DEL ARBEi\""DAMlE~TO DE COSAS. 

§ 1 o 

Reglas. conurnes al nrrendamienw de cosas 
y de predios rústicos. 

Art 1.533. Los iamnebles no p·oeden 
arrendarse por más de quince años. Los 
:irrendamieotos celebrados por más de 
aquel tiempo se limitan álos quince aüos. 
Toda e.stipolacióu contraria es de ningún 
efecto. 

Si se trata del arrendamiento· de una 
casa para habitarla, puede estipularse 
que dure hasta por toda la \""ida del arren
datario. 

Los arrendatarios de terrenos r.omple
tameote incultos, bajo fa· condición de 
desmontarlos y coni,•arlos, puede.o tam
bién extenderse á más de quince, pero no 
á ml'ís de cincuenta. 

Art. 1.534. El qae tiene la· siu1ple ad
ministración no.puede arrendar por más 
de dos aüos, salvo disposiciones espe
ciales. 

Art. 1.535. El arrendatario tiene de
recho de suparrendar y ceder, si no hay 
convenio expreso eµ contrario. 

. Art. l.536. · :fil subarrendatario no que
da obligado para con el arrendador, sino 
hasta concurrencia del precio couvenillo 
en er snbarreodaiµieoto,de que sea deu
<lor al tiempo de la ·iotrodo~ción de la 
dema.nda; pero no podrá oponer pagos 
hecb·os con· aoticipacipn. 

.~o se reputan au~icipadós los pagos. 
hechos por el subarrendatario de confor
niidad con fos osos locales. 

Art. 1.53-í. El arrendador está obli
gado por .la naturaleza del contrato/y 
ein neeo.~idad de ·co11vencióo eapecial : 
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. l? ·A entregar al arrendat-ario la CO· 
sa arrendada. 

2~ A conservarla en estado de servir 
al fin para que ha sido arrend_ada.· 

31? A mantener al arrendatario en ~l 
goce pacífico .de la cosa arrendad:i, dn· 
rante el ~iempq del contrato. · · 

Art. 1.53S. El arrendador ·está obli· 
gado á entregar la cosa en buen estado Y 
hechas las reparaciones necesarias. 

Dora!)te el tiempo del contrato,· debe 
hacer todas las reparaciones. que la co_sa 
necesite, excep~o las peqoeüas reparac10-_ 
oes qne según el uso son de cargo de los 
arrendatarios. 

Art. 1.539. El arrend~dor está obl¡: 
gado para con el arrendatario al sanea
miento de todos los vicios y defectos de 
la cosa arrendada qne impidan so aso, 
anaqoe no los conociera al tiempo del con_. 
trato y responde de la indemnización de 
los daüos y perjuicios cansados al arreo

. datario por los vicios y defectos de la 
cosa, ámenos que prneb~ que los igno
raba. 

Art. 1.540. -Si durante el arreudamien· 
to pereciere totalmente la cosa arrenda
da, queda resuelto el contrato. Si se des
truye sólo en parte, el arrendatario pue
de, según las circunstancias,. pedir la re
solución del contrato ó disminución en 
el precio. Eu ninguno de los dos casos 
debe indemnización, si la cosa ha pere
cido por caso fortuito. 

Art. 1.541. El arrendador no. pnede, 
durante el arrendamiento, variar la for
ma de la cosa arre~dada. 

Art. 1.542. Si durante el contrato·es 
preciso hacer alguna reparación argente 
en la cosa a·rrendada, que no pueda di
ferirse hasta la cooclnsióu del arriendo, · 
tiene el arrendatario obligación de tole
rar la obra, aunque sea mny molesta y 
aunque durante ella se \""Ca· privado 
de una parte de la cosa. 

~¡ la reparación dora más de veinte 
dlas, debe disminuirse el preciodelarrien
d·o, en proporeión clel tiempo y de la par 
te de· la cosa de que el ~,rrendatario se 
\'e privado. 

Si"la obra es de tal naturaleza que ha
ce inhabitable la parte que el arreodata
tario y su familia necesitan para so babi-

: ' ... 
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ci6o_ puede éste, según las circunstan
cias, hacer resolver el contrato. 

Art. I.543. El arrendador no rei;pomle 
de la perturbación que na tercero cansa
re de mero hecho en el uso de la cosa 
arrendáda, sin 1>retemler derecb~. en ~lla; 
pero el arrendatario tendrá acc100 direc
ta contra el 11ertnrbador. 

Art. 1.5-H. El arreudatario tiene dos 
o!,>ligaciones principales: 

1 • Debe servirse de la cosa arrenda
da como un buen padre de familia, y pa
ra el uso determinado en (,1 contrato. ó {, 
falta de convención, para aquel que 
pueda presumirse, sPgím las circuns
tancias. 

2ª Dt:be pagar el arrendamient.> ea 
los términos convenidos. 

Art. 1.545. Si el arreutlatario·emplea 
la cosa para un uso distinto de aquel á 
que ha sitio destinada, ó de modo qnc 
pueda ven irle perjuicio al arrendador, és
te puede, segítu las circunstaucias, hacer 
resoh·er el contrato. 

Art. 1.54G. El arrendatario debe de·' 
·volver la cosa tal como ·1a re-eibió, de 
conformidad con la descripción hecha por 
él y el arrendador, excepto lo qne ha pe
recido ó se ha detE>riorado por vetustez ó 
por fuerza mayor. 

Art. 1.54i. Si uo se lia hecho la ·des
cripción se presume que el arr'end;1tario 
ha recibido la cosa tn buen estado .Y con · 
las reparaciones locatin~, y debe ch,,ol
verla en la misma condición, salvo prue-
ba en contrario · 

Art. 1 .5-18. El arreudatario está obli
gado á poner en conocimiento-del pro
pietario, e_n el más breve término posible, 
toda usurpaciou ó novedad daño

0
sa que 

otro haya hecho ó manifiestamente quie
ra hacer en la cosa arrendada. 

. Tambiéu está ob)iga<lo á poner en 
éouocimiento del dueño,· con la mi~ma 
urgencia, la necesidad de todas las re

·paraciooes que debe hacer· el .. árren
dador .. 

Eu ambos casos será responsable .el 
arrendatario de los dafios y perjuicios· 
que por sir i;iegligencia se ocasionaren al 
p_ropieta rio. 

Art. 1.549. El arrendñtario es respon
sable·del,deterio"ro ó ·pérdida qne'tnviere 

TOMO xxvn-46. 

la cosa arrendada, á no ser qn_e prne~ 
haberse ocasionado· sin culpa says. 

También responde de las pérdidas· y 
deterior~s causados por las personas de 
su familia, y por los snlJarrendatarios. 

Art. 1.550. El arrendatario es reiipon
satile del . inccortio que sufra la finca 
arrendada, si no prueba: 

l '? Que ha sucedido p_or caso fortuit~ 
ó fuerza mayor, ó por <!efecto de cons-. 
trucción, ó á pesar de hauer teoitlo_ 1!1 
vigilancia de un buen padre de fami-
lia; ó · 

2~ Que el fuego se ha comunicado lle 
una casa ó fu arto vecino. · 

Art. 1.551. Si una casa es habitada 
por mncho_s inquil_iuos, todo~ son resp~o
sab!es del incendio, y -también el dneno, 
si- igualmente habita en eHa, cada uno 
en proporción del valor de la parte q_ue 
ocupa; á ·menos que prueben 9ae _ el •i:i.
cemlio ha comenzado ea la hab1tactón de 

-uno <le ellm1, que en tal caso será el úni
co respol!sable; ó que uno· de ellos p~ue
be .que el incendio no ha ·podi1I,> comen
zar eu su habitaci6n, pues eat.ouces éste 
no es· responsable. 

Art-. 1.552. Si el arrendamiento se ha 
hecho por tiempo determinado, conclúye 
en el día prefijaqo, sin necesidad de de
sahucio. 

.A.rt. 1.553. Si á la espiración del tér-; 
mino fijado eu el.arrendamieat.o, el airen· 

-datario queda y se le deja ea posesifm de 
la CO.ia arrendada, el arrendamient.o se 
presume renovado, _Y su efeeto 88 ~~la_ 
por el artículo re_lativo, á las l~c1ooes. 
hechas sin determioaeión de tiempo. 

Art. 1.55.J; Si l.is habidCl "rle.sabncio, 
el arrendatario anq ~oando haya cooti: 
·uuado éo·et goce, no puede owner la tA. 
cita· reconducción. · 

Art. I.555. ··En el caso· .tle los dos ár
tículos pre~entes, la garantía !,_ fta~za 
dada·por el arrendamiento no. 88 extteo; 
de á -las obligaciones · re3a.ltaot.es de -1.a 
p·roJÓugaeióo del"plazo_. · · · 

Art. 1.oa6; El contrato de arre~~ 
miento se resuelY'e caando:·la cosa ha pe-
recido ·enteramente. . .. 

Si no~ de las partes·no cnmP:le_· ~-: 
·princi~alesto~li~i~oes,· _la o~--~~~: 
pedir 'la--reaoluctón del•oootrat.o.=.-~-- ~-: 
fóñriidM: c<in·el artículo:1.1~!--. · · 
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=-¿-~.ftL 1._~,;:; -~ El ·_contra to· de· arrenda- . · valdrían los materia les cónsicierándolos · 
¿!J!!~~ no ~ ~nelve _ por la._ mne_rte_ del separá~os~ 
'\~ifd00.0! DI por la del arreodatano. Art. 1.565. · E-1 comprador con pacto 
... •::Art.·1.558. Aunque se éna-jene la ·de rescate no puede usar de la facultad 
!fllicá,·. snbsistirá el a-i-reodamieóto doran- d_e dcspetlir al arreüdatario hasta que, 
:~~_el"pJ_azo:conyenido,- siempre.que_ cons:- por la expiración del plaz-o fijado para- el 
~:·por- escritura ·pública ó · documentos rescate, se haga .irrevocablemente pro-
fju:jy,ado~ qne tengan fecha cierta,á no set pietario del i11u11~elM. · 
v¡!)'e,~e hubiere estipnlado lo c,mtrario. 
·-,;~_-di~pn~to en e~t-e artícúfo se- e~tieo-·· § ·2º 
,~e-~n:snjeeión &-lo que se determina en Reglas particulares·sobre arrendamienws 
,,r7'íti:Iló _&<>b"re regis_tro. de ca~as. 

~f:~:A;:rJ. -i:?59. Annqne el arreudamien- Art. f.566. · se· estará- á In costaml,re 
::W.·íio ~ouste de·docnment-0 público ó pri- del lugar respecto á las reparaciones 
~Q:C}Qn ·fech·a cierta, si el arreodatario menores ó locativas que hayan de ser i'\ 
,E~éri'é el goce de la cosa arreu,lada con 9argo deLioquilino. - -
;áñferJo_rit.lad á .la_ venta, el comprador 

_ ~-<Jejársela durante eltiempo porque En caso de duda son tic cuenta <lel 
:8-~--presnmen hecb_os los arreud-amientos propietario.· · · 
~e!);_g·oe no.-se hll tleterminado su duración. Art. · 1.56-7 :. Caa.ndo el arrendador tle 
: ·Én ·e1 ~ tle que él comprarlor . quiera una casa ó parte de ella, destinada á 
daspooir· al arrendatario á la expiración la lmbitación-dc una fomilia,ó una tienda, 
:dl-eáe · tiempo, debe. hacerle oportuna- almacén 6 est.'lblecimieoto_ iodnst-rial, 
~-f~nte la participación. arrienda también los muebles. el arrenda-

.A.rt." l .560 _ Si en el contrato se hu- !Diento de éstos se eutenderá por el tiem
~fo[j estipnla_tlo:que en el caso de· ena- PP que dure el de la c_asa. 
'jrufoción puéda el nuevo adquirente· des- Art. 1.568. Eu los arreuclamientos 
~ir·aI ari:eudat:Mio antes de cumplirse hechos 11or tiempo determinado, si el in
Q}Jérmioo del arriendo, no se d_eberá uin- quilioo cootiouarc ocupando la casa des

~g-uña indemnización,- á no ser que se hu- pnés de vPncido el término, siu oposición 
·._hiere.pactado lo. contrario. de part~ 1lcl propi(•tari0, s~ juzga que el 

_ :Art .. 1.561. En el caso de haberse es- arrendamirnl11 1:1111tiuúa b:•j•l las mismas 
:~i,rilado la indemnización, el arrenda ta- contlici.Qut-.;;; _pero respecto .,1 l.iempo se 
7¡,jo no.está obligado á entregar la cosa_ procederá P.01on c 11 lós que se hacen sin 
~~iñ que se le sati_sfagan. por. el arrenda:· _ tiempo l.let~rmina.lo. 
:_4ór; ó por el nuevo dneño, los dañós Y Art. 1. üG!J _ Los co;_itratos verbales ó 
;~jjuicios. por esr.rit11 ~bre alquih•r de casas y de-
. Art. 1.562. Si el nuevo dueño quiere más ~,litici,,:-:, P.11 que 110 se hubiere de
·üsar de la facultad reservada- en el cou- termiua,lu t-1 lit!:npu de su duración, pue
!ti;tQ, debe avisar al" arreod·atario coci la deo de,-.IJact-r:<P litiremente por cnalquie
.-¡m,Ji_ci}1acióu·que para el desa~ució se di- ra de las part":;, concediéndose al inqui
-~-_según'la. naturaleza de la finca. lino 110,·t'11ta _ 1lfa,i para la desocupaéióo, 
.,.Ar.t. 1."563. -El arrend_atario despedí- si la ea,-;a c.-<t-~yiere ocupada con.algún 
· , _establtci1i1i1mto comercial" ó fabril, y se-

_do_·.por el comprador, ':~- ca-so de falta de . senr.a si '!" e.,tnviero en este caso; te
:fü,cu·mento público ó Ptivado con fecha oién,lo ti--<t.> lugar, aunque el locador 
_-cHirtá, puede reclamar _del ª!1'6Ddador la ·.tra11,-tier.1 á nn tercero el dominio de di
lndeuinización_ de ~años y P,erj~ici_os.. ._ _ cha:s ca.-m:1 ó eJificios. 

~~~t. 1.564,. El:-_irarendador 00 ,está L'ls ~i.:Qlos plazos se concederán."por 
~~~º-·, ~ ~mbo sar el costo -~e ~as PI _locmlor al ·ioquilioó para el aumento 
~eJ~~ ut.~es en qu_e _.no ha. co_ns.ntido · · de preciu en el alquiler. 
_:-OOn, ll\ expresa. .cood1c1ón de. abo_narlas ;_ · · 
~P.6!0 el arrenl}a1:3"ri_o pn~e-sep:11"ar y_ lle- - · No i::e conéederán al inqnilino los pla
!;vsrs& los ·mat,er_;ales, s10 de~ento de zos de·r¡ne habla este artícnlo, en el caso 
\larcósá.arrendada; á merios qne el arren- en qne el alquiler no se ha pagado con 
~or"es~ dispuesto~ á abonarle Jo qne-- ·1mutualidad¡ ó cnand_o la casa se e~t-é 
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~rroió~ñdo, ó ei Í';'qnill.no n_o la conserrn 
en ~neo e1>tado, 6· la ?Pliquc á u;:;0.:1 .dc.s- · 
honestos. . 

: . 
. Art .. 1-.570 .. Los plazos ilecjne se·t,a-. 
bla en· el articuló anterior,. oorrt<11 ,1 .. :-,le 
~l día e·n.que conste ·que 1,,e p\•lió al in
quilino· la desocupaeión c1t- la. ca~,, ó ·so 
le hizo saber el aoment,o e.e al_quiler. ' 

Art. 1.571. .Las·deman,l:is one·· \"~r
_sen sobré algnnos ileJos_-ca$0S ,;rt'.dstos 
.en el artículo 1.569, se:ileddir(i11 eu jui: 
cio ''erb11l;-.brev~ y snoµiriam.,ntt:, para 
el._~lo e_fecto de ln~~socn¡,ación. . 

. Art::L.572 .. Si· se r~·solvii>re el con
trato·:ce1ébrado JtOi'. t:en1po 1lttlt•r1Úinado, 
por falta . cleJ . úrrewf:tr.Írir•, t ¡.,ne : éste
obligación -:fe paria·r 1·1: piei;io ele! an·en
damiento por r-odo el tierupo que medie 
hasta que e,~. pueda cult:hr .. ú· ,-.rro, 6 por· 
el·qne fali,;. para.la expir;-id:ín naiural 
clel cont-rili.o, ~¡ este tit-mp, 1~0 exced·e · 
do aquel, además do los tlaii\l.s y per
juicios .q~e se. haynu \rrog,1tlQ al pro-
pie~rio. · 

Art. 1.5-i3. _ El arrendador t10 puede 
revocar el arrendamiento aunque alegu_e· 
que quiere ó necesita ·ia casa arrendá
da para su propio Üso; á meoós que se 
ba-ya·pactállo .lo ?Ontrario. · ·' . - . 

Art. 1.574. - Cuando se haya estipula. 
que el locador pueda venir á ocupar la 
casa, debe acordar al inquilino el térmi
no de treinta dias desde el avis9 para 
entregarla. · 

: .. - . - ·= ,:_ .. -~; _-:..-: .. _---: -=~~ 
Art:,L 57"7. -· La facultad qu~,W~Wf~ 

arrendatario para'8~i:nb!1ir ~ plañtarrñ~<t 
jnclaye la_ d,e-.deqioar"losA;woles ~tr~@, 
les ó aq1;1e1Jos de qoe·se·pµéda ~ár:í1fa.-~ 
<lera, ''eila ó_-cárbón,=- para- aprov~a~~:'. 
del logar ocupado por_: ellos,. ~lvo._·qqf 

'asi resalte del contrato.- =-- · · : ---~ · 

Art: i. 578-. On·a~d~ se··_amefü:la.'\íre' 
p~edio con .gan~dos ó bestias, · i · .~o=Ji\f 
·acerca de ellos es_tipnl!ición ·CQntra_ri!~f 

· perte~eceo al arrenijat~rioJ,04as:·aI_a!i! ,!i_ti_f 
. li~ades de dicli<fs ··ganád9s_.ó.be.stiaf;~ 
·19s. animales mismos, con .. la ·:obl~i~U: 
de dejar en.él· predio, al-fi_n. :del_ :arrle1f:'.~ 
do, igual' númeci>cie-~l~s-,de t~-~-.¡ 
mas edades y calidadés. _ ·_ · - - ---·· · ··-· ·· 

Si ·al fin del arriendo.no hay eo·-el_p~J 
dio suficieot~ animales de las :edadés-t":, 

.calidades .dichas para ·ef~tonr:~-.restifO.:.°: 
_ció_n, debe pagar la· difereñc.ia:_ en _diiie_r_o~-, 

. Art. L$79. ·. s( e·l. ~~endatári9 no-~ 
veé el foudo de los animales y otiles h~ 
cesarlos para su explotación;: si ab_aii~ 
na el cultivo ó no lo hace como un -:fineti} 
padre cie familia; sí ·apUcá el. fondfM 
9tro uso qne aquel.p~ra que ·P.stá_.dé~j 
nado¡ y en general, s1 no cumplo las-~J{i~~ 
solas del .".ontrato,. en· perjuici,o:·'~
~nd~dor,. éste ptiede, segíin)ps·~~st 

·uacef·resólvef el contfato.- -~-
E~- todo é~so, el. ~Í-reiufatarici;.de~ 

.indemnizar los · daños y, perjúicios ~ 
resnlten de éu falta: · : · ,-,,- '" 

· A~t. 1.580; El arrendata~io no -t~~ 
derecho á rebaja de la reo~ _por esfé~Jii! 

§º 3~ ·dád-ae la tiérra ·_arren!}ada,- 6. por ~~ 
. da de frutos. proyeni~te de cá6os:·r~. 

R-eg~s prirticuf,a,:e& sobre el arrendan_1ieni-O · tµí_tos ~!dinS:rios; . -pef.0.- SÍ lo" teil_~x~:: 
de predi.os r1ísticoa: éaso·de pérchda. de· más de·la· Dlltad:.,ij'°&! 

Art. 1.5'i5. Si en eFarreociamsent,o de · los:früfus,. por.~casbs· for{~i~~ e~~9~ 
á.n predio rústico se le da más 6-menos. - _tiaiio"s é impr~vist-Os,'_;.áal_vo·fiiem¡f~.P~~~ 
cabida ·de la que realmente tiene, no liay especial en ·contrario. ~ · · · · · · · 
lagar á an·ment<i 6 disminocióri de pre- .. ,En'tiénd~~ ;Q!-~S~8 f~~tlli_tos ~t~ 
cio,siuo e_n los caso:!, ·e~ los lími~es·y según ~li':1ª~«?S el inc~fdip1_;{ if~, _ ~nond_a~j~~ 

. l~s-r_eglas establec1dasJlara-la venta. -msóhta,_. t-erre~ot-0,'.«--~U:9 ,1g1;1_al~~-
-::-:·-Art.· L5j6. · El arrendatario ~-8tá par-: "des~costumbra_d~1 ~tiift~~:par~~-=-~JJ!~ 

ticnlarmente obfürado á-la. conservación _ P«?dido ~nab).e!Jl~D~.P~V:er: _ _ _ , 
de los árboles y b.,osquC§, sr no ire· llnoie- . '·E&taa ºdispos~°jo·oés-. ~n. _ aplicabÍ~ 
s~ estrpulado otra ·cosa: · _ _- _ lo_s ~nffilm~n~t ~ ~~4?·;6Ae:.m~~ 

No habiendo estipalación,: deoe. limi .: ·-ª~~~' . · -.; . . ·_. . . __ ,. 
tarse eLarrend~tario-á nsar.üel bosqúe .. ·Ari. 1;581; Tamp9éo.._tie~-::<!~~ 

.en los objetos que conciernan .al ·cultivo. ·1a redocéión, sJ 1a·pér_:did~~:~a--~ 
y .beneficio· del mismo fuuclo; ·pero no d_espoés que:los,frn~.ha~ ·!!i~~;~~ 

. p~ec1e·cortarlo. para _ta ayenta de mai:leta;_: _ d~~~,e -~z·.-ó.;t~A.~, ;~::.,tnep_~;,~!16.X.~ ~! ! 
- l_ena ~ ~rbó~. : ,__ estipuJ~a_.para-'..el ~~J~~~;,Y!.~~Pffil 
. . ~--· 
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de l_(ijl -rrnú?!> en especie, poes entonces. 
éste debe soportar fa pérdida en propor
ción á so parte, siempre qoe el arrenda- . 
tario/ no· haya iocorrido en colpa ó en 
~ora de entregarle los frntos. 

Art. 1.582. El arrendamiento de no 
predio rústico, cuando no se fija i:n·du
racióo, se .entiende hecho por un año, á 

· menos que se necesite más tiempo para 
la recolección de los frutos que la finca 
produzca por una vez, aunque pa,;e de 
dos ó m_á~, pues entonces se entenderá el 
l!rreodamiento por este tiempo. 

Art. l.583. Rl arrendamiento de que 
habla el artículo anterior cesa sin necf'.si
c_l;ul de desahucio, desde que se. concluye 
e! término por el énal se entiende hecho, 
segó.o lo dispuesto en el mismo artículo. 

Si á la expiración del arrendamiento 
de los fundos rús_ticos por tiempo inde
terminado, el arreodat,ario coptioúa sin 
_oposición ·en pose!ióo del fundo, se en
tenderá verificado un nuevo arrenda
miento, cayo efecto se determina por el -
artículo anterior. 

Art. 1.584. El arrendatario salient~ 
debe dejar al que le sncedé en la explo
tación los edificios convcnicntes y las 
demás facilidades para los trabajos·del 
aüo ~iguieote; y recíprocamente, el nue
vo arrendatario debe dejar al que sale 
los edificios convenientes y las demás 
facilidlides,_para ·tas recolecciones y be
neficio~ que quedeñ _por hacerse. · 

En uno y· otro caso debe pro.cederse 
· conforme á. los usos de los l~gares. 

S_ECCION 3ª. 

·»el arre-lUlamien"to · de obras. 

Árt. -l.5$5. Hay tres especies de arren
damiento~ _de obra y de industria: 

1- · Eld~ .!~ -peíioo4 (llle ~mprome
teo su -t-rsl>ajo -~ &ervicio de otra. 

Art. l.5Sí. Si no se ha determinado 
tiempo, puede cesar el servicio á ,olon
tad de cualquiera de' las partes; pero el 
sirviente, que no pueda retirarse iuopi
nadameote sin grave perjuicio de aquel 
á quien sirve, está obiigado á permane
ce_r. en el servicio hasta un mes después 
de haber dado aviso para qce puedaser 
reempl~ado. · 

· El sirviente que, sin cansa grave, con
traviniere ésta disposición, tlebe pagar 
al que ·10 contrató una cantidad equi
valente al salario de un mes. 

Art. 1.583. Si el sirvieot~ contratado 
por cicrt-o tiempo se retira sin·cansa gra
ve aqt-es de cumplirlo, debe pagar á la 
otra parte, por vía de, ioclemnización, 
un~ cantidad. equivalente al salarío ele 
dos.meses. 

Art. l. 5S9. El locador g~e en un caso 
aa{\logo- despide al sirviente, está obli
gado á pagarle por vía de iodernnización 
igual soma, además de la qµe le corres
ponde al servicio prestado. 

Art. 1.590. Es cansa grave respecto 
del locador, la ineptitud del sirvi~nte, 
todo acto de infidelidad ó iosnbórdina
cióo y _todo vicio habitual que i>erjudi
q!le al servicio ó turbe el orden.clomés-

tico; y respecto del -sirviente, el mal 
tratamiento del lo~hdor, y cualquier co- · 
nato de éste ó lle los :ndividuo~ de so 
familia para.·iodúcirleá no acto inmoral 
ó criminal.· 

El locador tiene derecho para ponerle 
fin al contrato, si el sirvicote se inhabi
lita por cualquiera cansa para el servi
cio por-más de no mes. 

Art. 1.591. _ La persona á quien· se 
pre.sta _el -servicio- debe ser creida afir

_mándofo con jurament-01 sin-perjuicio de 
prueba en contrario: 

1 º Sobre la._cuantí~ del.salario. 

-2~- El ~e las que se, eñcargao del 
_trasporte: de personas,.ó de··cosas, 1)01' 

agua ó por tierra . 

2'? Sobre el pago· de .los salarios de
vengados dn.ran~.eL.H~l!lPº en qoe.s~ 

. ha prestado el servicio. · 

. . 3~. El de _1~.s e.mpre·sarios Je obrás por 
. ··;.-aj~te á tMl"-precio ~uic@_.- , 

Art: 1.586_. -·El tral>aj¿ ·,le noa per-
. ·_.soga "para= el ·servicio ade-otra uo. puede 

.:.!'freild~~, .~ sillt? pof, ~tiempo que· .no. 
· e~ceda -de _un año ó,para una obra de, 
:~rníHi~da.. -

3'? Sobre lo que diga, haber ~lado á" 
e1ie11ta.por el mes ~rrienJ¡e. _ ' 
·. Art. 1:592. ·'·Además cÍ~ lo- prescrito, 
en los artículos anteriores, se observará 
acerca de -Jos amos. y sirvientes lo que 

=-0ct~rmioen las leyes·-y-reglamentos espe
ciales. 
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Art. 1. 593. Los menestrales, artesa
nos y _demás trabajad_ores asalariados por 
cierto término para una ob"rn determina
da, no pneden retirarse ni ser despelli
tlos sin justa causa. antes del cmopli
miento de.l cont-rato. · 

El eontravt.ntor será coullenado á la 
intlcmnización de claüos y perjuicios. 

Art. 1.594. Los conductores de efec
tos por tierra 6 por agaa están· sujeto~:. 
en cnanto {~ la guarda y" conservación cm 
las cosas qnc. se les confían, {~ la.s mis
mas. ob_ligaciones qnc respecto de los 
posaderos se determinan en los artículos 
1 .'i60 y l. 761. 

So responsabilidad empieza desde que 
reciben los efectos qne se encargan rlc 
trasportar. 

Art. l .59:i. Responden igaahBente do 
las pérdidas y de las ave.rías de las co
sos qne reciben, á no ser qae prueben 
que la pérdida ó avería ha provenido de 
caso fortuito _6 de fuerza mayor. 

Art. 1.596. Los empresarios de tras
portes públicos por.tierra 6-por agua de
ben tener nn registro en q1.1c asienten lo 
<jnc reciben _para su conducción. 

Art. l.59.7. Si p1.,r cualquiera causa 
deja de ¡1resentarse el pasaje.ro 6 eútre
garsc la carga, el qae ha t-rotado con el 
acarreador para el trasporte est{~ obli
gado á pagar la mitad del precio 6 flete. 

·Art. 1.598. Lo dispaestQ en los ar
tículos precedentes se entiende sin per-. 
Juicio de lo que p_rcrnng!ln las leyes y 
reglamentos especiales. 

Art. 1.599. Pnede•contratarse la Pjc- . 
cución de un_a, obro; conviniendo en que 
el que la eJccuta ponga solamente· so 
trabajo ó su indusl:ia, 6 qne t.-'lmbién 
provea el material. 

Art. _1.600._ Si no se ha, fijado precio, 
se presume que las partes han conveni
do eu el que ordinariamente se paga por 
la misma especie de obra; y á falta de· 
éste, por el que se estime eqai~tivo á 
juicio de peritos. 

. Art. l.601. Si se ha convenido en 
dará un tercero la facnltad efe fijar el . 
precio, y muere éste antes de procederse 
á la ejecución rl~ la obra; es nulo el con
trato: si muere después de haberse pro
cedido !i ejecutar la obra, tlebe fijarse.el 
precio por los _pe~itos. 

Art. 1.602. Sielqoecontratólaobra 
se obligó á poner el material, deb~ sufrir 
!a pérdida e_o el caso de destruirse la 
obra. antes de ser entregada: i,alvo si h!l· 
bicrc habido mora en recibirla. 

Si ha puesto sólo so trabajo 6 so in
dust-ri~, no es responsable sino por colpa. 

Art. l. U03. En -el segando caso del 
articulo precedente., si la cosa perece sin 
.que baya _colpa por parte del obrero an
tes de ser entregada la obra, -y sin que 
el doeiio esté en moro de examinarla, el·_ 
obrero !1º t-iene derecho para ~brar so 
salar!o, á, meoos que la cosa b~ya pere
cido por vicio de la materia 6 por causa 
impotable al locador. -

Art .. Ui04. Cuando se trata de un 
trabajo qac co1ista lle piezas, ó que ha 
de hacerse por medilla, la verificación 
puede bacersc por parres,. y se preso·m_e · 
hecha por todas las partes pagaHas, si el 
dueiío paga ·a1 obrero en 1noporción del 
trabajo efcct.aado. 

Art-. 1.6!)5. Si en el corso de diez · 
aiíos, {~ contar desde el día 1.:ri que se ha· 
terminado la construcción de un edificio· 
6 .de otra obro importante 6 considerable, 
uua ú otra se arminarcn en todo 6 en 
parte, ó presentaren' evidente peligro de 
ruina por clC'fecto· de construcción 6 por 
vicio del suelo, el aiqnit.ecto y el empre

·sario son responsables. 

La acción de imlcmnización debo io
t-eutarsc dentro de dos aííos, _á contar 
desde el día en que se ha vc,·ificado ano· 
de los casos mencionados. · 

Art. l.606~ Cua1iclo nn arqoit.ecto 6 
no empresario, se ha encargado de cons
truir un edificio á destajo, conforme á nn 
plan_o convenido con el propietario del 
socio, no pnede pedir ningún aoment.o-do· 
precio, ni bajo pret-exto de qac- el precio 
de la mano rlé obra 6 de los materiales 
_!:a aamcnta,lo, ni bajo pretexto de que 
se han hecho al plano cambios 6 aamen-. 
tós, si estos cambiosó·aomentos no han 
sido autorizados por esérito y el precio 
convenido con el propietari~. ' _ 

· Art. 1.607. El. dueiio puctle desistir 
por so solá voluntad de la constracción 
de la obra, aunque se haya empezado, 
indemnizando al contratista de··todos·sos 
gast.{>s, tritbajo y utilidad que pudiera 
obtener de ella. · · 

Art. 1.608. El contrato de arrenda: 
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)nient-0 d;'Óbra se resuel~e por la mqerte 
·delobrefo,. del árquitecto ó del empresa.-
rio-de:la obra. . 

. ·. -~r"t. l.QO!l. Él diieüo de la obra debe, 
·=-~in ~mbargo,- pagar~- los·. herederos de 
,: aquél;~en proporción del precio conv~ni
, .do¡-el valor·de los trabajos hechos y de 
. los ~at-eriales preparados, cuando esos 
: -_.t!"3bajos·y ma~riales ruedan serle útile.s . 
. r: Lo mism·o se entenderá, si el que C4?n· 
; -trató la ol,lra no puede_ ac-abarla por al
·:.guna .º3ósa independiente de su· vo· 
:· lunuut· 

Art . . 1.610. El empresario es respon· 
-~ble del trabajo. ejecutado por las per-

:··sona.s que ocupe en la:obra. · 

· .. ·A;~. ·1..6LL · _Los albañiles; ca_rpinte,r~s 
,y otros obreros, empleados eu la COnS·. 
=·tracción de un edificio ó de otra obra he· 
:,_ch:\ por.ajaste, nó tienen acción. contra 
:~Jlqoel ~para quien ha9 sido h_echas las 
. o)?ras, !lino hasta concurrencia de lo que 
; él-deba al empre.sario. en el moment-0 en 
. :q~e intenten su· acción: · · 

:_, Art,. L G12. Los albaiiiles, ~rpiñt-e 
':~s· y. otros obreros, qne contratan d_irec
. :tamente por-un precio único,· quedan SO· 
0mitid9s.á las ~glás establecidas· en esta 
· Seccióói y son reputados empresario_s 
:,PQ~ l~ par~-e de tra9ajos que eJecnt~n. . _ 
-~:· Art .. 1.6Í3. Cn~nd(? · se conviniere 
.eri que la 9bra·ha de hacerse á: satisf~- · 
· éton del propietario ó de otra persona, se 
·e!)tien~e reservada, la aprobaci6!l · á Joi
·éio de peritos,. si hubiere desacuerdo en-
tré· los int-eresados. . 

Art; 1.617. Toda sociedad debe teñer 
por ·objeto !}na cosa lícita y ser ·contraída 
en interés común de los asociad9s. · 

. Cada asociado debe aportar ·á-ella dine
ro ú ot-ros bienes, ó so industria."_ 

Art. 1.618. s·e.prohibe toda sociedad 
á título universal; sea de bienes presen
tes y venideros, ó de anos ú otros. 

Se prohibe asimismo t.óda sociedatl de 
ganancias á título universal, excepto en-
tre cónyuges.. . · 

Poedeu con tod9, ponerse en sociedad 
cuantos bienes se quietan, especificán
dolos. 

Art. 1.619. El· contrato de socieda<l 
no perjudica á terceros; si DO SP. hace 
constar en· el N>gistro_ ·respectivo el obje
t-0, la razón social adoptada y el nombre 
de los socios; esto sin perjuicio de lo dis
poP~to en el Código de Comercio . 

Re3pect,o ele los socios entre sí, la 
prueba de la sociedad deberá hacerse se
gún las ,reglas generales · establecidas en. 
el pr~ente Código para la prueba.de las 
obligaciones . 

SECCION 1~ 

De las obligacio_11e.s de_ los asociados. 

§ 1~ 

De las obligacipnes de los asociallos 
· é11tre si. 

_~_:_Art .. 1.614 .. Si no hobiere·pacto óco~
~tnmbi:e en contrario, el precio dela ·obra cosa. 
· 4~berá págarne al hacer~e su ~n trega. 

. Art; 1.G:?O. La sociedad comienza des
·de el momento mismo de la celebración 
· del ~ntrato ~ no. se ha pactado otra 

-: :.Art.· i.6ÍiQ · É(·(ine -ha _ej~o(~o -~ña· · Art. 1.6_2~. Si no lia~, convención_ so
··obra sobre cosa ñ:nieble tiene el derecho _bre la dor:3c1«'!n_ d~la socte<!ad, se ent1en-

.'.:de-: retenerla en pre"iida: hasta qa~ ·.se: Je. · d~ con_tra,_da l}Or to~a. la_ vida de los ~so-
. pagtie.-' . · · · · · ·. - · -· · ~,ados, baJo las mod1ficac10nes del art1cn-
·-.- . · · lo 1,646. Si se trata, sin embargo, de un 

, : -_':CITU_LO .X.:. · .negocio que n'o de
1
be dorar_ s

1
inod por .1m 

t.!empo determina< o, la soc1e« a se pre
sume c_ont.:aida •por todo el tiempo qne 
debe ~oraf est-e negocio. 

·n& LA -~OCIEDAD. 

_ .:Art. L616':' r;a &>éieda<l.es on·contra
·/to el! q~~ (fo~vieueJI- ~os q_ ~ás ·personas 
::=e.1i pener. alguna- cosG en comúti; con. el 
~:)iµ .de repartir =entre sí los beneficios q ne· 
,;.í'de ello·resnlten: · 

;\EN0.,sé·'enü~i:tc1eµ. po~ béneticio íi P.º~~-
l~n@ ll:1º.ra1, _nQ .apreciab1e ~Q dineiy.-· 

Art. · l. 622: Cada -asociado es dendor 
á 1a·sóciedad de .tooo lo que ha prometi

:do appr~ar. · 

El :socio que ha aportado á. la socia-
. dad un cuerpo cierto est."i obligado.al sa
neamien_to1 · de la: mi~ma . 1~anera 4!1ª _el . . . . 
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. vendedor lo esti respecto del compra
·dor. 

Art. 1.623. El socio que se ha oÍ>li
gado á aport~r nna snma_ de dhiéro r no 
lo ha cumplido, responde lle los intereses 
c.le..'-tle el día - en que debió aportarla r 
t.ambiéu ele los daüos y p~rjocios si_ hu-
biere-lugar á _ello. . ' 

Esta disposición se a.plica al socio quo 
~-Orna para so utilidad personal illguria, 
suma perteneciente á la sociedad, á con
·tar <lescle .el día _en que la t-0ma. 

Ai-t. l. 624.. Lo3 socios que se han 
· comprometido · á emplear su industria- en 

la sociedad, debs>.'1 dar cuenta de todas 
las ganancias h .. ~has con la especie de 
industria q'?I} es objeto de la ·sociedad. 

Art. l. 625. Si 0110. de los socios es. 
acreetlor por su cuei1t~ particular de nua 
sum,l exigible á- uua persouá que es tani
bi~n deudora-á la- ·sociedac.l de una suma
igualmente oxigible, debe im¡1utar lo qne 
rooibe del c.leudor, sobre el crédito ele la 
sociedad y sobre el sayo, en la propor
ción de los dos créditos aun cuamlo por 
el recibo hubiera hecho la imputación ín
tegra sobré su crédi!i<> particular; pero 
si ha declarado-en el recibe qu~ :a impu
taci911 se' había hecho íntegramente sobre 
el crédito de la sociedad, esta declaración 
tiene su efecto. 

1 
puede repetir sino el monto d~. l~-~w 
mación. 

Art 1.629. El soció tiene aecióñ:co~:. 
tra la sociedad, n~f'sólo P9r- la restitn-·: · 
ción dé los oapitales _clesemQolsados-por 
sa cuenfu;. sino también-por l~s_- obli~: 
ciones con traídas de- buena fe por·'J!)S ·!)9: 
gocios de la socieda<Ly por_ los· riesgos iij..:· 
separables de su gestión. ·-. · ~ . · - · · 

Art. 1.630. Si el contrato de la socie~ 
dad no d~termina la parte de cada-soéfii" 
en los beneficios ó en Ia;rpér<lidas, esta 

·partees proporciopal á lo que cada· ·oop.
ha aportado al fo!)d9 .social, 

Respect~ de áqnei. qn_e úo.l,ia.- apórt.ado 
· sino su iuc}ustri_a, sn parte· eu los beñefi
cios 6 cu las pérdidas se regla co~o Iá:. 
parte del socio que ha

1
aportado men«_>s. 

Art. 1.631: Si los socios hilo conveni: 
do en ~u fiará uu._tercero la-designación 
de la part-e de cada uuo·en las ganal)cias 
r pérdidas, solamente podrá sér impug., 
nada la .designación hecha, coando .evi:· 
dentemeute se _haya faltado á la ·eqµi_
dad¡ y ni ano por ~ta cansa pódrá re
.clamar el- socio que haya priucíp_iatl.<>·fl. 
ejecutar la decisión _9el te.rcero1 ó quea IÍC?.' 

.lá ha.ya impugnado.en el término de tre:s·. 
meses,_ ·contados desde que· le fué conó-' 
cida. _· .· · -··' 
. Art. 1.632. ~E~ riüh 1a cta~su1á que 

aplique á uno solo de los socios l~tot-aJi, 
Art. 1.626. Si uuo de los socios ha dad de los t?eneficios; y también laqu~

recil,,ido por entero su 'parte en na eré- exima de toda part~ eu J_as_ pérdidas Ja_
dit-0 social, y el deudor se. hace después cantidad ó cosas, aportadas por- u~ifó 
insoh'ente, este socio debe traerá la ma- más socios. . .. · · . . ·· · . , . 
sa lo que ha recibido, auuqae haya dado .A.rt_; 1.63 __ 3._ -Él socio en~_rg'ado ·a~-fa: 
recibo especialmente por su parte. . . administ~ción por n ua cl{uisula-es~cfaf 

Art. 1.6:H. Todo socio debe i'espon- del contrató. de :sociedad-.'."pued~ -~1';: 
der á- la sociedad d~ los perjuicios qne·. no obstante la oposición· .de· los ·demás~ 
por -5U culpa-le haya cansado j y·ÍÍO piie- S!)CiOS1 • todoi;; los actos' qu:é° depeñde~ de· 
_de compensarlo con los benl'ficios· que le.. li\ administración, con t,al_que·n~ I_o ha_g~ 
haya proporcionado en otrQs. negóe_ios. CO(! f~ande. . .. - ::. ·,· .. : ·,':· -: · .. -,---"' 

Art. 1. .62S. Si las cosa~ cuyo goce Este poder ·110 puede ser revo.cádo 
solo ha- sido puesto e~ la·sociédad, .con- mientras ex1stá·-_fa ··so~i~oo";'" sin· ctin_6ª·. 
sisten en cuerpos ciertos y determinados legílima¡ pero, si b~- si'!o d.ad'o po_r acto·· 
qne uo se con_snmen po_r el ~o~·- qu~an posterior al co~ltl'afó:d.e:.800\9(1~; .. _es. re
á riesg9 del socio-qne. ·es !fa'propiet.ario. vocablé.conío un. sill)ple mandato:·:=.~:. . 

. · i . · · · · · "Art . ."'Í.63-1., CnáÓcÍo·doá"ó.iná.s.i!Óclos"· 
Si las cosas se consumen por el !.)So, si han- sido_ enca!'gad«is :{Je)~(áijmioistrooión'-. 

5e deterioran guardándolas,· S~ han S!dO: SOCÍ_&lj sin déterllljria~rsna. '.f~ñc_ioi(e's_'ó·· 
·destinad~ á_~er vendidas,_ 6 s1 _han &do· si4 · b,"a_berse éxp~ádo ;_q_06-s;no :·spódj:íán: 
pnes~ ~n socie(,l~d con_est1?1iw~?~ co~s- ·obrar -los uno·s siil.'-el· ooaséntimiontó->" 

. taut,e !-'-e rnveutario, q~e_da~ á _!'~esgo _ae 'los otros;· cád~ 01!0 pu·éci~ :ejei'oer·:~_cji, 
la ~ocie~ad. . ·. _ .. - · . . ·-lo_s aci?s: d~.: ~d~in~~Ción; .. ~~: 

Sr la cosa .ha s1d'> estimada· el· s0010 no mente. · · · =· ,_. ·, ·;;. · · · · '-"'·" 
. • - J - .••. 
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. Art. Í.635. -Sf se ha estipulado que 
nuode los administ-radores no"puede ha
cer nada sin otro, uno solo no puede, siu 
1iueva convención, obrar en ausencia del 
otro aun cuando ~ste se halle en la im
posihilidad de concurrir á los áctos de 
administración, á meaos que se trate de 
Ón act-0 urgente de cuya omisión podría 
resultar un perjuicio grave.é irreparable 
para- la sociedad. _ 

Art. 1.636. A. falta de e.stipulaciones 
especiales sobre _el modo de ~dm_inistra- : 
ción se observarán las r~glas s1gmentes: 

la ·se presume que los socios so han 
d·ado recíprocamente el poder de admi
nistrar el uno por el otro. Lo que cada 
Üno hace es válido, ano pc,r la parte de 
sa.s consocios sin que baya obtenido sn 
có11s1•11tirnieot-0, sah•o á éstos ó á uno 
de ellos el derecho 110 oponerse á la ope
racióu aotcs que ésta SN~ concluida. 

2~ -Oa<la socio puede servirse de las 
cosas pertenecientes á la sociedad con 
tal que las emplee segúu sn destino fija-· 
do por el _usp, y que nos~ sirva d_e ella_s 
contra el interés de la sociedad, ó de mo

·do que impida á sos cop1paiieros servirse_ 
de ellas, según su derecho. 

3~ Cada socio tiene derecho de ouli
gar á los demás á contribuir con él á"_l?s 
gast-0s necesarios · pa~a la conservac~on 
de las cosas cte la somedad. 

·4· _Uno de los socios no puede hacer 
innovaciones sobre los inmnebles que de
·pen<len de la so~iedad! aunque ras crere
ra ventajosas á esta, s1 los demás socios 
no·ronsienteñ en ~llo. 

.Art. 1.63í. El socio que no es admi
nistrador no puede enajt:nar ni compro

. meter las cosas que dependan de la so
ciedrd, aunque sean mneule.s. 

A.rt. 1.638. Cada socio puede por si· 
solo asociar á · un tercero en s_o parte; 
¡)ero no _asociarló. á_. _la co~pañía sin_ el 
consentimiento anámme de todos, aun
que sea · mlminist_rador. 

§~ 

·obligar á los ot-ro~, si éstos no le han 
r,0nferido poder para_ ello. 

Art. 1.610. Los socios son respousa
l,.lcs para cou el ;icreeclor cou quien han 
contratado, cada· ano por una ~ama y 
partes iguales, aunque alguno de ellos 
tenga en la sociedad una parte men_or, 
si el coutrato no ha rest-ringiclo tSpecrnl
ment-e·1a óliliuación de éste á esta última 

- - " ' -:. parte. _ _ 
Art. 1.641. - La estipulación de qHe la 

obligacióp es contraida ¡1or cne_nta de la 
sociedad,·obliga únicamente- al socio que 
la ha contraiclo y no r, los otros,~ meuos 

. que éstos le hayan coufcrido poder p~ra 
ello, ó qne la co:sa ~e haya convertido 
en provecho de la someclad. 

SEOOION 2ª 

De los 111odos i:le uting,~.frse la sociedad. 

Art. 1.642. La sociedad so extingue: 

1° · Por I~- expiraciói1 del plazo por el 
cnal ha sido ·constituida. 

-3º. Por el perecimiento de la cosa ó 
la consumación ·del negocio. 

3° Por la muerte de ooo de los socios. 
. 3° Por la iut-erdicción, insolveucia ó 
quiebra de ano de los·socios. 

5" Por Ía voluntad expre.sa<la por 
uno ó varios socios de 110 querer conti
nuar en la sociedad. 

_ Art.- 1.613.. La prorrogación de una 
socieclad, .. contraida por un t.iempo limi
tado, no puede probarse sin_o por los me
dios admisibles para prob~r la existen
cia misma del contrato tle sociedad . 

Art. '1.644. Si uoo de los soci_os ha 
prometido poner en co_múu la propie
dad de noa cosa, y ésta perece ante.~ 
de haber . sido realmente aportada, la 
sociedad queda disuelta respecto de to
dos los socios. 

· -Queda igoalmente disuelta en todos 
ION casos por la.pérdida da la cosa, etian-

De las. obligaciones de los socios para_ 
.con los terceros. 

· do el solo goce·lJa sido paesto·en. común 
y la propiedad continúa correspondiendo 
al socio. 

1 Pero 09 se disuelve por la p~rdida de 
· • · · ---- ~-nió,fo,1 RA ha, aoOrtarlO 
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tinúe la sociedad con sus here4.eros, 6 
sólo ·entre los socios sc;,brevivientes. 

En el segundo caso los, herederos del 
difunto no tienen derecho sino á que se 
baga la partición, reliriéodola_al día de 
la muerte de su caus::mte; y no partici
pan en los derechos y obligaciones pos
teriores. siuo-en cuanto sean consecuen
cia uecésaria de las operaciones ·ejecuta
das ant_es de la mnerte rlel socio á qriien 
suceden. 

Art. l.G!G. La disolución de la socie
dad por la voluntad de una de las partes 
110 se aplica sino á las sociedades cuya 
dnració11 es limitada y se efectúa por 
una renuncia notificada á, todos los so
cios, con tal que esta renuncia, sea de 
buena fe, y hecha.en t.iempo oportuno. 

Art. 1.&t-7. La renuncia no es de bue
na fé1 cuando el socio renuncia pa"ra 
apropiarse él solo los·beneficios que los 
socios se b·abían propuesto sacar en 
común. 

Es inoportuna é intempestiva, cnañdo 
las cosa~ no están íntegras é importa á 
la sociedad que la disolución se difiera. 

Art. l.G!S. La disolución de la socie
dad contraida ·por un tiempo limitado no 
puede pedirse por uno de los socios an
tes de la expiración del J,iempo conveni
do, á menos que haya justos motivós, 
como en el caso de que uno de los socios 
falte :• so compromiso, 6 qñe una enfer
medad habitual lo baga inhábil para. los 
negocios de la sociedad, ú otros casos 
semejantes. · 

Art. l.649. Las reglas concerni~utés· 
á la partición de las· sucesiones, á la for
ma (lc'esta partición y á las obligaciones· 
que de ella resultan entre los coheretlea
ros, son aplicables á la.s particiones ent,re· 
los socios. 

TITULO XI. 
DEL MANDATO 

SEUOION 1~ 

De la mituraleza del 111a11d<1to. 

Art.· l.G50. El mandató es un con
trato en que una persona se· obliga, 
gratuitamente ó. ined_iaute salario, á ba
c~r una. _cosa por cuenta de otra; que la 
ha encargado de ella. -

-. 'IO~O X.XVL ~47 

/ 

Art. 1.G51. El mandato puede ser ex
preso ó tácito. 

La acept4lción puede también ser táci
ta y resultar de la ejecución del n'landato 
por el mandatario. 

,Art. l.G53. m m~ndato es .gratui
to, si no hay convención contraria. 

.Art. 1.G53. El mandato es especial 
para un negocio~ para ciertos negoeim: 
solamente, ó general para todos los i1t.:
gocios del mandante. 

. 
Art. l.G5!. El mandato concebido 

en términos generales no comprende más 
·que los actos de administración. 

Para poder transigir, enajenar, hipo
tecar ó hacer cualquier otro acto que 
exceda de la administración ordinaria, 
el mandato debe ser expreso. 

Art. 1.655. El mandatario no puedo 
hacer nada que exceda de lo contenido 
en el mandato. El poder para transigir 
no envuelve el de comprometer. · 

Art. l.li56. El" ·menor emancipado 
p·uede ser mandatario; pero el mandante 
no tiene acción contra él sino scgúu las 
_regl~ relativas á las oWigaciones de los· 
menores. 

La mujer casada no puede acept~'lr un 
mandat-0 sin la autorización de so ma
rido. 

Art. l.G5·i. Cuando el mandatario 
obra en so propio nombre, el mandante 
no tiene acción contra aquellos con quie
nes ha contratado el mandatario, ni és
tos contra el mandante. En tal caso, el 
mand;itario queda ~bligado_ directáment-0 
.hacia la persona con quien ha contrata
do, como~¡ el negocio fuera ,myo propio. 

SEOOION 2~ 

De la_s obligaciones_ <!el ma~at.a~w. 

Art. l.G58. -El mandatario est.'i"obli
gado áejecntar el mandato,. mientras es
té, encargado de él, y es ré.<iponsable do 
los daños qn11resnlt-en de so inejecnción. 

Está igualmente obligado á terminar 
el ·uegocio ya comen.zaito en la época de 
la muerte del· mandante,· si hay peligro 
eó la '1emora. · 

Art. l. G5!l. · ·-El mánciatario respondé' 
_no sólo del ·1lolo, sino también de Is ~nipa 
en-la ejecución del man.dato,_ _ 
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- tia resp<>nsabilidad en caso dé colpa es 
-m~µor_cñando el mandalo es gratóito que 

· ea caso contrario. 

Art. 1.660. Todo mandatario está 
o~Jigado á dar coent,a de sos operaciones, 
y abonar al mañdao~e cuanto haya reci
bido en·vir~od del mandato, aun cuando 
lo recibido no se debiera al mandante.· 

Art: 1.661. El mandatariÓ responde 
de aqoei que ha sustituitlo ea so gestión : 

1cf Cuando· no se le dió poder para 
sustituir. 

2° (Juando este poder ha sido confe
rido sin designaci_ón de persona, y la que 
ha escogido es notoriamente incapaz ó io

·solvente. 

En todos los ca.sos, el mandante puede 
olirar directameote_cootra la persona que 

'el ma"udatario ha sristitoido. 
Art. 1.662. · La responsabilidad de dos 

ó más maodauµ-ios, aunque hayan sido 
constituidos simoltflneamente, no es soli-
~aria si no se ha expresado así. _ 

Art-.1.663.- El mandatario debe inte· 
reses de la.s cantidades que aplicó ¡ osos -
propios, desde el día en que lo hizo; y de 
las que aparw.ca cleber, desde que se ha -
con;stitoido en mora. 

. .Art. 1.664. El ma~datario que, con, 
tratando ·como tal, ha dado á la parte 
~n q!l_ien contrata cooocimiento_soficien
te de sos poderes; no es responsable para 
con ella de lo que hava hecho fuera de 
los límites del mandato, ámenos qcie se 
baya obligad<>- personalmente. 

SECQIO:N 3~ 

Dé las obligaci.<me:8 del mandante. 

Art. r.665. El man.dante debe cum
plir todas lás obligacio~ea contraídas 
por el mañdatario, dentro de los limites 
del mandato. · · 

_En lo que el mandatario se-haya exce; 
dido1 no quedó obligado el mandante,· 
sino cüando·lo ratifica expresa ó tácita-
mente. · 

A rt. 1.666. El mandante debe reem· 
bo.lsar al mandatario los arnnces y los. 

· gastos que éste haya hecho pa_ra la eje
, coción del mandato y pagarle sus sala
ripa, si lo ha prometido. 
. Bi"-_Iio hay.-ningana parta.impotable at 

· -mB"J\d_atario! el mand;rnte no puede ex-

casarse.de hacer este reembolso y pagó, 
aunque el negocio no haya salido_ bien, ni 
hacer reducir el monto de los gastos y 
avances bajo pretexto de que habrían 
podido ser menores. · 

Art. 1.66i. El mandante debe igual· 
mente indemnizar al ·mandatario de las 
pérdidas que éste haya sufrido con oca
sión de so gestión, si no se le puede im
putar falta alguna. 

Art,, 1.668. El mandante debe al man· 
datario ·los intereses de las somas que 
éste ha a,anzado, á contar del día en que 
se hayan hecho los avances. 

Art,. 1.669. El mandatario podrá re
tener eñ prenda las cosas que son objeto 
del mandato, hasta que el mandante 
cumpla con _la· indemnización -y reembol
so de que tratan los dos artícnlos ante
riores. 

Art. l GiO. Si el mandato ha sido 
couferido por dos ó más· p~rsonas para 
un negocio común, cada oua de ellas- es 
respoosal>le solidariamente al mandata
rio de todos los efectos del mandato. 

SEOCION 4~ 

De 1-0s ,nodos de acabarse el mandato . 

Art. 1.671. El mandato se acl\ba: 
- -

lC? P9r la revocación del mandante. 
2'? Por la renuncia del mandatario. 

3! · Por la ·muerte, interdiccióo, quie-
bra ó cesión de bienes del mandante 6 
mandatario. 

4° Por la inhabilitación del mandan
te ó mandatario, si el mantlato tiene 
por objeto actos que no podrían ejecntar 
por sí, sió la asisteucia del cnrador. 

Art. 1. 6i2. El mandante puede- re
vocar el mandato siempre que- quiera, y 
compeler al mandatario á la dernloción 
del instrumento que contiene !a prueba 

_del mandato. · 

Art. 1. 6i3. La revocación del man
dato notificada solamente al mandata
rio no puede perjudicar á terceros que 
ignoraudo la revocación, han contratado 
de buena fe con el mandatario, salvo al 
mandante so recurso contra el manda
tario. 

Art. l.6-í4. 
vo mandatario 

--
El nombramiento de noe-
pa~ el mismo negocio 
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produce la revocación del primero· desde 
el día en que se hizo saber ést~. 

Art. 1. 675. El mandatario pueq_e re
nunciar el mandato notificándolo al man
dant-0. 

Pero, si la renuncia perjndica al man
dante, debe ser indemnizado por el man
datario, ámenos que éste no pueda con
tinuar en ejercicio del mándalo sin sufrir 
nn perj_nicio grave.-

.Art.. 1.676. - Lo que hace el mand_atarfo 
en "Dombre del mandante en la ignoran
cia de 1a·muerte de éste ó de una de las 
otras causas que hacen cesar el man_dato, 
es vMido, con tal que aquellos con 
los. cuales ha ,contratado tengan ~ne
na fe. 

Arl. 1.677. En caso de muerte del 
mandatario, sus herederos, si tienen CO• 

nocimieoto del mandato, deben avisar al 
mandante y prov~r entre tanto á· Jo·que_· 
exijan las circunstancia-s .eu interés del 
mandante 

'l'ITULO Xll. 
DE LA l'RANSACCIÓN •. 

Art. 1. 6-íS. .La tra·osacción es no con 
trato en que las partes, dando, pro11_1e· 
tiendo, ó reteniendo cada una alguna 
cosa, terminan no litigio pendieñte, ~ 
precaven nn litigio eventna_l. 

Art. i. 679. Para transigir se necesi
ta tener capacidad para disponer de las 
cosas comprendidas eu la transacción. 

Art. 1.680. Se puede transigir soore 
la acción -civil provenieoi;(\ de delito; 
pero la transacción no impide el pr9cedi
miento criminal para la imposición íl~ la 
pena. 

Art.. 1. 681. En las. transacciones se 
puede estipular una penR contra el que 
no las ejecute. · · 

Esta pena es la compensación de los . 
daños y perjuicios ocasionados por· el 
ret.'lrdo en_ la Pjecnción, sin perjnició de 
la obligación de ejecutar 1~ transacción. 

a.rt-. 1. 682. . La· transacción no se ex
tiende á máa de lo qne constituye so 
objeto. La renuncia trto,dos los ~re
chos· y acciones comprende ·úñicamente 
lo.relativo á las cn~tiones que han dado 
lugar á-tran~cción. · · 

Art l. 683. ·.-Las tr~n~aecionés no-~po< 
nen fin sino á las· diferencias·· que bán_- · 
sido designadas, sea _que las partes hi..:-:_. 
yan mánifestado su intención_ por ex pre-' · 
siones espeéiales ó generales, eea que·-· 
esta intención aparezca co~o nna conse·- . 
cnencia necesaria de lo qne l;;i sidó. ex, ·-
presado. · 

Art. 1.684. Si el que transige sobre 
un -~erecho qoe tenía, adquiere después-
de otra persona un rlerecho- semejante, . 
no queda obligado por la transacción 
precedente Pn cuanto al derecho nueva
mente ad9nirido. · 

Art, 1. 685. La tmnsaeción beoha -por·. 
nno de los interesados no p~rjndica ni 
apro\"ecba á los demás interesados. · · .. : · 

· Art. i.686., La-tra-nsacdóñ tiene .ena 
tte las· part~ ,.la: ~ma fuerza. qne· fa . 
cosajozgada. · 

No pnede ser atacada pGr cl\llsa de 
error de derecho ni de les~ón, p~ro debe · 
rectificarse el error de cálcnlo. · -

A.rt: l. 687. Se ad·~ ite -sin e~ barg<f·· 
la acción de nnlidatl contra una transac:·· 
ción en' los ~8. c]e ... dolo, violencia·-~ 
error sobre la· persona ó . el obj~to dEt ~ . 
diferencia.· · 

Ar~ ·1.688. -Se· puede también- áta-' 
car la traBsacción hecha. en ejecución ,dti. 
no titulo nulo, á menos qne las pa~:;
hayan tratado . expres~meut-e sobre la . 
nulidad.· · · · · 

Art.-1.689. Es nula la.t-ransacció:n he_-. 
cba sobre sobre títulos qQe :después. de r 

: ella se _ha recon~ido_ Cl~,e ~o falsifie&.dós:. 

- A.rt. 1.690.. .Es.nula la.transacción ·so~. 
bre un. Jitig¡o que ya_ -est.'lb~ decidido. 
por sentencia ;aJecufi?ri_a~a., si- 1~ p~~-
ó -alguna dé ellas uo. teman conocim1ento 
de:esta sentencia.. · 

A.rt-: 1.691. · El descubrimiento post-e
rior á la transacción, de documentos des
conocidos al celebrarla, no es cansa ds 
nulidad~ á- meQQS que hayan -sido oenl-

. ta.dos por. lá -p~rte á quien perjudiquen; 
ó·,que, versand~ la transación sob~ ,qn. 
solo objeto, ·H!parezM <!e sn ct;,ntext.o ~e 
sn ca.osa fué 1:. -duda,. res~to del ~-

'.~o dé)as,partes, y~de <iicho.e:d~~~ 
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tos ~oltare clarameute.que una de ellas 
carecía de derecho. 

TITULO Xlll. 
DE LOS CENSOS 

Art,. 1.692.- Se constituye el censo 
coaaelo se sujetan algunos bienes inmue
bles al pago de uo canoa ó rédito anual, 
ea retriboció.o de un capital que se reci
·be en dinero, ó del c}omiuio que se tras
mite de los mismos bienes, sin que el 
·acreedor tenga la facultad de exigir so 
redención sino ea los casos -expresados 

· por la ley. 

Art. 1.693. También puede consti
tuirse ·eJ censo por testamento y por 
donación._ 

' Art. 1:G9!. El rédito auoal no podrá. 
exceder d~ tres por ciento en los censos 
q'!e se coostitoyereo_ ea adelante. 

Art. 1.695. El censatario ao está· 
obligado personalmente al pago e.le los 
cánones ueveugados ant-es de la adqui
sición de la fiaca, á meaos que se hu
biere comprometido á ello; pero aJ pago 
de los cánones vencidos durante el tiem
po que ha estado en posesión de ella. 
está obligado coa todos sus bieués, sl 
sabía que.la fiaca estaba gravada coa el 
censo. 

Art. 1._696. La obligación de pagar 
los réditos subsiste, ano cuando la fiaca 
p/erua mucha parte de so valor, pero: nó 
si se hubiere hecho del todo infructífera,· 
sio culpa del censatario. · 

Art. l. 69i. El censatario se liberta 
de toda ·obligación poniendo la fi_nca. ea 
el estado ea que se halle á disposición 
del ~nsoalist-a, y pagando los réditos 

_ de que fóere responsable, de conformi
dad ~n los artículos precedentes; pero 

. si por dolo 6 culpa del ceosatario,-·se 
hubiere hecho infructífera ó se hñbiere 
deteriorado la. fiaca aeensoada, afoctan
uo el censo mismo, DO Se le admitirá la 
dismioncióa, mientras co hubiere satis
fecho los perjuicios. 

· .A:rt. l. 698. Él censualista, al otor
_- gar el recibo del canon, puede exigir del 
censatario qne le dé no resguardo en 
qne conste haber hecho el pago. 

Arl .1. 699. El censo perece por la 

uestrocción completa de la fiu1:a acen· 
soada. 

Si el. suelo est.aba afecto al censo y 
reapareciere. re,1irn todo aqu61, ·pero 
oacla se debe por pensiones uel tiempo 
intermedio. 

Art. .i. ·iO0. También se cxt.iugue el 
ce1150 por prescripción. 

Art. f-i0l. No pro1l11ceefecto lacláu
snla- _que prohibe hi enajenación ele la_ 

· finca acensuada. 

Art. ·I.702. El censo es esencialrnenle 
redimible. á \'Oluntacl del censatario. no 
obstante 'cualquiera estipulación éou
traria. 

Se puede, sin embargo, estipular que 
la redención 110 se haga, c.luraute la vida 
del ceusualista. ó antes· de uo término 
fijatlo, que no 'polir:~ exceder ele diez 
años. · 

También se pumle-estipnlar que no se 
ha.ga la redención, sino después d~ un 
término contado desde el a,•iso que se 
dé al ceusnalist.'l. · Este término 110 pue
de pasar de no aiio. 

Cuando. se fijaren términos más lar
gos, se redácirán ·á. los determinados eu 
este artícálo. 

A.rt. 1503. Nó habiendo pacto en 
contrario, la redención uo puede hacerse. 
parcial meo te. 

Art. 1:i04. La redención se hace de· 
volviendo al censualista el c.~pital. 

Art. 1.705. _El ceiisatario puede sc·r 
o~ligado á la restit!]Cióu del capital: 

1º Si deja ele pagar el canon por tres 
· años consecutivos, y requerido cspccial
meut-e, no paga clcntrq de diez días del 
requerimiento. 

2~ Si por dolo ó colpa deja perecer ó 
hacerse. infructífera la fiaca acensuada 
en todo ó en grao parte ele ella, ele modo 
que no produzca. el rédito del censo. 

Art. 1.706. El censo se rige en lo de
más por las clisposicioúes relativas á la 
hipoteca. ea lo que tiene de común coa. 
ésta¡ y cuando el ienso se lrnbiere esta
blecido en la enaJenación del inmueble 
que queda. afecto á él; se at-euderá tam
bién á las reglas establecidas respecto á 
las ventas COQ iP"avámenes .. 
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TITULO XIV. 
D E L C O M O D A T O. 

Art. 1.707. El comodato ó prósfamo 
de: uso es un contrato en que ooa de las 
partes entrega á la otra gratuitamente 
una cosa, para q oc se sin•a de ella, para 
uso ó por tiempo determinado, con cargo 
de restitoi~ la misma cosa. 

Art. I.'ilJ?,_. J,as obligac1ooes y dere
rechos qoe nnccn del comodato pasan á 
los herederos de ambos contrayentes, á 
110 ser qne el préstamo s·e hayá hecho en 
contemplación á sólo la pe_rsona del co
modatario, pnes entonces l9s herederos 
de éste no tienen derecho á continuar en 
el U.;tl de la cosa prestada. _ 

Art. 1:700. El comodatario debe coi
·dar la cosa ·prestada comó un buen 
padre de familia, y no clehe servir
se de ella sino para.el uso determinado 
por la convención, 6 á falta de ésta por 
la naturaleza lle- la cosa y la cosfomb~e 
del lagar, so pena de daños y perjuicios. 

Art. l.J 10. El comodat,ario respon. 
. de del caso· fortuito: 

1~ Cuando ha empleado la cosa en un 
uso iodebi<Jo, ó ha demorado sn restrto
cióo, ámenos qoe aparezca ó se ¡unebe 
que el deterioro ó pérdida por el caso 
fortuito habría sobrevenido ignalmcot-0 
sin el uso ilegítimo ó la mora. 

2° .Coando el caso fortuito ha sobre
venido por culpa soya. 

3° Ouaodo en la alt~rnatin\-de sarvar 
do un accidente la cosa prestada· ó la 
soya, ha •preferido deliberadamente la 
soya. 

4º . Cuando expresamente se ha hecho_ 
responsable de casos fortuitos. 

Art. l. 7Íl. Si la cosa se deteriora 
por _efecto sóio del uso -para ·que fué 
prestada y sin culpa del comodata
rio, éste no responde del deterioro. 

Art. l.H2. El comodatario qne ha 
hecho algún gasto· para osar de la cosa . 
prestada, no puede repetirlo. 

Art. 1.713. Si soó dos ó más los como· 
datarios; es solidaria la4'espoosabilidad 

• -- --~ ni t>nmnnRnt~. 

· de concluido el término con· venido ó á 
falt..'\ de convenio, después que la co
sa ha servido al nso para que la 
prestó. 

Pero si antes del término convenido ó 
de que haya cesad.o la necesidad del l"0· 
modatario, sobreviene al comodau~ una 
necesidad urgente é improvista de aer
virse de la cosa, ¡molle el Tribunal, se
gún las circunstancias, obligar al como: 
~atario á restituirla. _ _ 

Art. 1:71~. Si dnrant-e el préstamo se 
ha visto el comodatario obligado á hacer 
para la 09uservación tle la cosa algún 
gasto extraordinario, necesario y tan 
urgente que no haya podido prevenir al 
comodante, óste debo pagarlo. 

Art. 1:716, El comodante que, cono
ciendo_ los vicios de la . cosa prestada 
110 previno de ellos al l'Omotlatario, res
ponderá á éste ele los daños qne por 
aquella causa hubiere sufrido. 

TITULO XV. 
DEL MUTUO 

SEOOION·P 

De ·la nat-uraleza del t1111tuo. 

.Árt. 1.717. ·El motno es un contrato 
en- qne una de las partes eotre.,aa á la· 
otra cierta· cantidad tle cosa_s, con cargo 
de·restitnir otras tantas de la misma es
pecie y calidad. 

Art. 1.7~8. Por efecto d~l mot-no·, el 
mutuario se hace propietario de la cosa: 
prestada, y perece. para él, de cual• 
quier manera que soceda esta pérdi-
da. · 

Art. 1.719. La obligación -que resulta 
del préstamo·de nna. cantidad de dinero 
es siempre rostitoit- fa soma numérif'a. 
expresada en el contrato. 

En caso de aumeot-0 ó disminoción en 
el valor de la mooedá sotes de ·que es
té vencido el término del pago, el deodor 
debe devolver la suma numérica presta
da, y no est-á obligado á devolver 
esa suma, sino en fas monedas que ten
gan curso legal al tie·mpo del pago. 

Art. 1.720: La regla del artf~ulo-.p.r&· 
noA .. ntA nn tiene lugar cu~ndo se han . '··-
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· ~r:estitución. se. haga en la misma es
·j)eoie_ dt{moneda y en igual cantidad. 
- Si el ·valor intrínseco de las monedas 

'seha alterado, si nó se pnet;len encoutrar 
Í!_q!}ellss monedas, ó_ai se las ha pnesto 
Jnera.de circulación, se devuelve el eqoi
v~lente (}el-valor intrínseco que t-eníao 

· las :~on~as· en la época del pré!tamo. 

· Art. i.721. Si el préstamo coasisle 
en b_arras metálicas- ·ó en frutos, el deo
-dor no debe rest-itoir sino la misma c·an
ti_dad y calidad;-cnalqniera que !ea el 

.~mmento 6 disminución de so precio: 

SEOOlON·~~ 

-De las obligaciones.del ·111utua.nte. 
, . 

. Art:: _l·.722._ Ea el· mutuo, el mutuan
te ticue .la mis1J1a responsabilidad que 
la. establecida en el artículo 1.716 para 
el oomodato. 

Ait. 1.72-3. El mutuante. no puede 
pedir las prestadas antes del ·término 
c:mveuido. 

Art. l.·724. Si no hay término fijado 
para. la. .restitución, el Tribunal puede 
aeofdar on plazo para ella, según las 

· cireu·nstancias. · 

Art. 1. 725. ·si sólo se ha con venido 
e.o que _el-mutuario pagará cnam!o pue
·•la <$ cu~ndo tenga.medios, el .T:-ibnnal 
_fijar_(\ nn t~rmino para el pago, según las 
ciréoóstaneias. 

SECOIOX 3_;_ 
· pe las obligacione.s del t1iuiuar-io. 

Art. l. 72-6.- El mutnário esf{,·obliga
do á·restitoir cosa!! de la· misma c~Jidad 
·.y.en lainisma. cail~id~.que:las ·preAtaaas 
iy e~·el -~rmi~o ·cónv.eµido; y t\ falta !le 
·~sto, es.tá o_blig~o á. paga~ _,sil v~for eñ 
·e1 -tiempo y en el logar. en·_que ;1,egúo 

· el contrato debía ~~cer,Ja -restjtu_oión. · 
. Si nQ se han ·dete_rmiQ~d·o el tiempo 
y el lugar, el p~go ,debe hacerlo el mu
J,oari9 ~gún el Vl!lor ~orri~mt~ en ~l 

_ tie~po en qne h~ si<!_o puesto_ en niora. 
y en ~l logar en ~n_~ s~ hizo el préstamo: 

SEOOION A•· 
- • .;e· 

_ Del présta!1W ·á inter4. 

. , .. -·Art. l. 727. Es permitido estipular 
-5~ ··po_r el préstamo ·de din~¡ 
";' fnw>a .ú otras cosas-muebles.- - · · - -..~ ::. ·- . 

Art. -l. 72-8. El .interéa es 1egal 6 con
vencional. 

El inte~s legal és eI.-tres por ciento 
auna!. 

El iut-erés conveocio~~l lo fijan libre· 
mente las parte.~, mientras la ley no 
lo ta.se. · · 

El interés convencional debe compro
barse_por e.scrito cuando·no es admisible 
la. prueba de t.estigos para comprobar 
la obligación principal. 

Art. l_."7-?9. Si se hao pagado inte
reses, aunqne·no estipulados, 110 }'mee.len 
repetit"Se ni imputarse al capital. 

Art. l. 730. EL recibo ·del capital, 
dado sin :reserva de int-ereses, hace pre
sumir el pago de ésto~, y veritica la libe
ración1 salvo prueba en contrario. 

TITULO XVI. 
DEL DEPÓSITO y DEL SECUESTRO 

Art. 1.-731. El depósito en general 
es u·n acto por el que -noo recibe la cosa. 
ajeua, con obligación de guardarla y rea
titnirla. - · 

Art. 1. 732. Hay dos especies ele ~e. 
pósito: el depósito propiamente dicho y 
el secuestro. · 

SEOOION lª 

Del- depósito· propi~ment-e dicho. 

§ 1º 

De la esencia del depósito. 

Art. -L733. El depósito propiamente 
dicho es nn contrat-0 por naturaleza gra
tnito, que no pnede tener por objeto sino 
cosas mnebles. 

No ·s~ perfecciona. sino por la t-radición 
de la cosa:. · · 

La tradición.se verifica por el mero con
sentimiento s6lo,en-el caso de que la co_!ia. 

- esté,yá ~n poder del depositario por cnal
quier o_tro_ títnlo, y qne se convengá qne 
q ~ede en clepósi to. 
· Art. L 734: .. E! (J.epósito es voluntario 

· 6 necesario. 
,,. 2º 

Del depó&ito t:olunla-rio . 

A~t. 1.735. _ El depósito volnntario 
ti~e lot<'r por el espontá~o conaenti_· 
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miento del que da y del que recibe la cosa 
en d~pósito. 

Art. 1:i36. El depósito voluntario no 
puede ser rego!armen t~ hecho sino por el 
propietario de la cosa depositada: ó con 
su consentimiento expreso ó tácito. 

Art. 1:737. El depósito voluntario no 
puede tener· logar sino entre personas 
capaces de contratar. 

Sin embargo, si una persoua capaz de 
contratar acepta el depósito hecho por 
otra· incapaz, queda sujeta á todas las 

-obligaciones de un verdadero depositario, 
y puede ser perseguida por el tutor ó 
curador ó administrador de la persona 
que hizo el depósit-0, ó por ests misma, si 
llega á tener capacidad. 

Art. l. 738. Si el depósito ha sido 
·hecho por una persona capaz eu otra qu·e 
Il1> lo es, sólo tendrá la capaz acción á 
reivindicar la coi;a depositada mientras 
~xista en· poder _del depositario, ó_ á·qoe 
éste le r~stituya hasta- donde se enrique
ció con la cosa ó con su precio. 

§ 3º 

Do las obligaciones del deposit.ario. 

Art. 1.739. -El depositario debo pres
tar en la guarda de la cosa depositada 
la misma.diligencia que en la de lasco
sas que le pertenecen: 

Art. 1 .740. La disposición del artícu
lo precedeot~ se aplica con más rigor: 

1'? Cuando el depositario se ha ofreci: 
do para recibir el depósito. 

2'? Cuando ha estipulado una remo· 
aeración por la guarda del depósito. 

3'? Cuando_ el depósito ha sido·l,J.echo 
únicamente en interés del depositari_o. 

4'? -Co_ando se ha convenido expresa
mente que el depositario estar(l obligado 
por toda especie de culpa. 

Art-. f. 741. ·- El deposit-a..rio no es res· 
ponsable en ningún caso d~ acci~ent~ 
producido por fuerza mayor, á menos que 
se haya constituido en mora para-la res
titución de la cosá depositada. ·. · 

. \_ - .. 
Art.. l. 742. Cuando el depositario ·tie

ne permiso de servirse" 6 usar de la ~sa 
depositada, ~I contrato cambia de na_to
raleza y ya DQ. es depó~it-0, sino préstamo 
ó'comodato, desde que el depositario ha
ce mo de ese p~rmiso. 

Art. 1~743. No debe tratar de crono/ 
cer cnále~ son las cosas depositada~. ~:-. 
so poder, si le han sido confiadas eñ_~_. 
fre cerrado ó bajo una cubierta sellm!J, . 

A rt.. l. '744. El depositario debe de.v~I- : 
ver idénticamente la cosa misma que h-á _-
recibido. · -

Art. 1:7.f:5. El depositari9 co~p-le·· 
con rest1tu1r la_ cosa. en el estado en que 
se halla en .el tiempo de la restitnci6n. -
Los deterioros sobrevenidos sin so colpa 
son de cargo del d~positante. _ 

. Art. 1.746. El de¡10sitario, á quien fci~ · 
arrebatada pQr fuerza mayor la cosa de
positada y que ha recibido en so logar 
una soma de dinero ú otra cosa .debe res. 
titoir lo que ha recibido. ' · 

Art. l. 747. El depositario debe resti·. 
tuir los frut-os producidos que haya per-
cibido de la cosa. · 

Pero no debe intereses del dinero de
positado: sino desde el día ea que se' ha
ya constituido en mor~ de hacer la res
titución. 

Art. l. 748. El depositario no debe 
restituir la cosa sino.al que se la entre
gó, 6 á aquel en cuyo nombre se·hizo.:.el 
depósito,-6 que foé. designado para reci-
birla, salvo lo dispuesto en el artículp . 
1.737. -

Art .. 1.749. No puede exigir el depo,:: 
sitario que el de.positaoté proebe·ser-p_t'O:';-· 
pietario de la cosa depositatla. 

~_in embargo, si llega á descubrir que 
la cosa ·ha sido hurtada, y quién es·su 
verdadero dueño, debe hacer saben\éste 

. el _depósito. Si éste descuida·reclamar·el
depósito, el depositario se liberta válic:l~· .; 
mente por la entrega del depósito ~ aquel 
de quien lo ha recibido,-con -tal que_ hay& 
hecho la entrega después de. vencido et· 
tiempo determinado y suficiente, que ha-·:. 
ya dado al verdadero drieño para so.re- -

.clamación. · · · 

· Art.: l. 750. · En caso de haber ninetto~~ 
el depositant~, la devoloció~ detierá ha--:: 
cerse á so· heredero. · · - · · · · 

_ Si hay do~ 6- más herederos y no·~~ 
hechó la partición, deberán pooei•sif~:'. 
aeoerdo sol:!re la.devQloción del".de~, 
Después de·1~ pa~tición, será de~f$~~ 

\ qoeh segfio _I~ ~IBma res_olte -~~~ 
rec o. · · · · · 
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Art. · l. ·i51. Si por un cambio sobre. 
venido en so estado pie-rdeel d_epositante 
la capacidad de administrar sos bienes, 
despnés de const-itnido el depósito, éste 
.no debe restituirse siQo al que tenga la 
administracil'n · de los bienes del deposi
tante. 

Art. l. 752. Si el depósito ha sido he
cho por uu tutor ú otro administrador 
con ese carácter, y ·su administración 
ha cesado en la época de la restitnción1 
ésta debe hacerse- á la persona represen
tada, ó al nuevo ac.lmiuistrador, según 
los casos .. 

Ait. l. 753. Si al hacerse el c.lep6sito 
se designó el lagar para la devolución, el 
depositario deberá llevará él la cosa de
positada; pero los gastos que ocasione 1~ 
traslaei6o serán á cargo del de}losi
tatite. 

No liabiéodose designado lugar para la 
devolncióo,deberá ba-0erse donde se halle 
la cosa depositada, annqne no sea el mis
mo en qn0 se hizo el depósito, con tal qne, 
no haya,eo 0110 malicia de parte del c.le
_positario. 

Art. l. 754. La restitn~ión es á vo
luntad tanto del depositante como del 
depositario. 

_ Si se fij~ t,iempo para la restitución, 
esta cl:'msnla sólo es obligat-0ria· para el 

·deposit.ario, que en ,irtnd de ella no pue· 
de devolver el depósito antes del tiempo 
e.5tipulado, excepto en los casos expre
sados por la Ir.y. 

La obligación de gnardar la cosa, dura 
tn este caso hasta que el depositante la 
})ida; pero el depositario puede exigir 
qne el depositante disponga de ella, cuan
do se cumpla el término estipnlado para 
la duración del depósito, ó cuando antes 
de cumplirse ·el término, peligra el depó
sit-0 en sn poder ó le cansa perjuicio. 

Y si el depositante no dispone de ella, 
puede consignarse {~ sus expensas con 
las formalidades )~gales. 

Cuando el .depósit-0 ha cambiado de 
naturaleza, en virtud de lo dispuesto en 
el articulo 1. 742, no }lnede pedirse sn 
devolución antes del Mrmino fijado en el -
contrat-0. 

Art. 1. 755. Todas las obligaciones 
del _depositario cesan desdeqne descnbi:e 

y prn0ba que es saya la cosa deposi
tada. 

§ 4º 

De la8_ obligacicmes del depositaf_lle. 

Art. 1. 75G. El depositante est;í. obli· 
gado á reembolsar al depositario los gas
tos qne baya hecho para la cooserv::wión 
de la cosa depositada, y á iodemnizarll\ 
d0 los daiios qne se le hayan seguido del 
depósito. 

Art. l.75í. El depositario puede re
tener el depósito hasta el pago total e.lo 
toe.lo lo qne s0 le debe en razón del <Ir.pó
sito. 

t. -o 'So. 

Del depósito 11eceaario. 

Art. 1.758. D~pósito necesario es e! 
qn0 hace nno apremiado por algún acci
dent-e como ruina, incendio, saqueo, nau
fragio ú otro imprevisto. 

Art. I.·i~9. El depósito necesario se 
rig0 por las reglas establecidas para el 
de}lósito voluntario, salvo lo dispuesto 
sobre sn prueba en e~ artículo 1.323. 

Art. l.7(i0. Se reputa depósito•oece
sario el de los efectos introducidos por 
los viajeros en las posadas, fondas ó me-. 
sones donde se alojan, ó eñ las Írn,es y 
demlis vehículos qn0 los conducen; y los 
posaderos, fondistas, mesoneros, patro
nes y conductores responden de ellos co
mo tales depositarios. 

Art. l .-i6l. La responsabilidl!d com
prende tanto los hartos como los daiios 
cansados eu los efectos de los ,iajeros 
por los criados, encargados ó_dependien
tes e.le los 'posaderos, fondistas, mesoue
~s, patrones, marineros, conc.lnct-0res ~ 
porteadores y por los extraüos qn0 fre-. 
cuentan las mismas posadas, fondas, me
sones, naves y vehículos; pero 110 los 
ocasionados por fner?,a mayor ó negligen
cia grave del viajero. · 

Art. l. 7G2. El viajero qne trae con
sigo _erectos de gran valor, debe ltacerlo 
saber al posadero ó á las personas arriba 
expresadas, y ann mostrárselos, si é: tas 
lo exigan, para qn0 se emplee especial 
cuidado en su custodia. · 
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3¡9 

SECOION 2•. 

Del secuestro. 

§ l? 
De las diversas especie.~ ele secuestro. 

Art. l. 763. El secuestro es coa ven -
ci,)l)al ó judicial. 

§ '.!~ 

Del sev11cstro cu11¡-e11cio11al. 

Art l. ·7GL El secuestro co1ffencio
nal es el depósito de uua cosa litigiosa· 
hecho por dos ó más personas én manos 
de un tercero que se oblig>t á devol\·erla 
cfospnés ·dela terminación del pleito, á 
aquel á, qnit"u se declare-que debe perte
necer. 

Art. l. 7G5. El secuest,ro puede no 
ser gratuito. 

Art:. l.-7GG. Ui1amlo es gratuito está 
sometido ú, las reglas tlcl depósito pro
piamente ti icho; con las diferencias indi
cadas-más adelante. 

Art. 1. ·767. El secue:5tro puc1le tener 
por objeto bienes muebles ó iuurneblcs. 

Art. 1. ·rns. E: depositario encarga
tlo del secuestro_ 110 puede ser libertado 
de él; autes de fa terminación del pleito, 
sjoo por consentimiento de todas las par
tesó por una cau:;a que scjozgue legí
tima. Sus derechos arancelarios los co
brará de las partes qne coustitoyeroo el 
depósito. 

§ 3º 
Del secuestro judicial. 

.Art. 1. 7G!J. El depositario debe ¡,o
ner cu la couservación de los efectos em
bargados el cuidado de un buéo padre.de 
familia, y tenerlos á disposición del Tri
bunal. 

_ Si pierde la tenencia. de la cosa puede 
el depositario_ reclamarla contra toda 
persona, io~lusa cualquiera de las partes 
que. la haya tomado sin licencia del Tri
bunal. 

.Art. 1.7-70. El tlepositario está autori
zado y tiene el deber de hacer los gastos 
necesarios para la couservació.n de la CO· 
sa, y recolección, beneficio y realización 
de los frutos¡ pero oo podrá ·comprome
ter aoticipadaoiente éstns sin autoriza
ción del Tribooal.-

:TO!IO xxvn.-4~. 

Art. I. 'iíl. Los derechos arancelarios 
clcl depositario podr{I cobrarlos de los 
frutos mismos ó del producto del remaro 
de las cosas depositadas, y ea todo caso, 
de aquél á cuya solicitud se acordó el 
embargo, á reserva de cobrarlos ést.e de 
qnien haya logar. 

TITULO XVJ.l. 
DE LA. RENTA VITA.LIOI,\. 

Art. J. 77-J. La renta vitalicia puede_ 
constituirse {~ tít.ulo oneroso. meJiaote 
nna- suma de dinero Íl otra cosa mueble, 
ó mediante un inmueble. 

Art. 1.-7;:j_ También puede consti
tuirse á, título puramente gratuito por 
don:wión ó por testament-0, debiendo en: 
tonces l.taccrse cou las formalidades esta
blecidas por la ley para t.ale·s casos. 

Art. l.7"74. La renta vitalicia coos
t.ituirla por donación ó por testamento es 
reducible si excede de la porció11 de qne 
es permit.itlo disponer¡ es nula, si ha sido 
hecha ea favor de una persona. incapaz 
de recibir. 

' A.rt. l. 775. La rcuta vit.alici.i puede 
ser constitnida por l.~ duración tle la vida. 
del que da el precié">, ó sobre la de oo· 
tercero qne oo treuc derecho á la renta.· 

Art. L nG. ruede constituirse por la 
duración de la ,•ida de uoa sola persona 
ó de mnc1.t·as. 

Art. 1. -77-7. ruede constituirse ea 
pro,,echo _de uo tercero, distinto d_el que 
da el precio. 

Ea este caso aunque la renta vitalicia 
coostitriye uoa liberalidad, oo qneda su
jeta á las formas establecidas para las 
dooaciooes¡ pero es reducible ó anulable 
coa arreglo al artículo l. 774. · 

Art. 1-:7-78. El contrato de reata vi
talicia, éonstitnida por la vida de- uoa 
persona que había. muerto (\uarido se ce
lebró el contrato, oo produce oiugúo 
efecto. 

Art. 1. -7-79. La persona. ea cuyo pro
vecho se hF• constituido la renta vitalicia_ 
á título oneroso, ·puede h~cer que se re
soel va el contrato; si oo se le otó~,an las 
segnridades estipuladas. · 

Si la reuta se hubiere constituido en 
tel?tamento sin.designación de bienes de
_ter~i~ildos, el legatario tendrá derecho 
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~-~, que ·el heredero señale bienes bastan- posiciones del Código· ele Comercio, asr 
."'=-~ so~re los.que haya·de· constituirse la en cnanto á su_ form!\ y condiciones como 
~--~ipoteca. · . · · en tod:_o lo d_einás según sn especie. . 
.. :-_ Art. ·1.-;so. La sola.falta de pago de . Art. 1.786. La trasmisión He la- póli· 

los atrasos de la renta no aut:oriza á aquel za se hat·á por trasp9.so ·formal, que· ex: 
; en cuyo fa.vor·ha sido constituida ésta, á prese la causa, en. la misma póliza, firm~
=-~ir el reem6ólso_ dél capital ó á entrar d~ por el cedente y el cesionario~ y se 
_·e_n-posesión del fondo enajenado. Tiene hará·irrevocal>le 1respect:o ele tercero por 

solamente el 9erecho de embargar y ha- la u,otificacjón al asegurador, 6 por acep
, cer vender )os ·bienes de ·su deudor, y tación de éste, salvo los casos.de póliza á 
· pedir que se .ordéue, si el deudor no con- . la órden. · 
. iriente en elto, que del producto de la Art. 1. 787. ·Eó · ~ tle muerte ó de 
. venta se tome la suma suficiente para- quiéb_ra qel que ha. hecho asegurar sobre 
~pagarlos atrasos. . -su vida 6 sobre la de un tercero una su· 

Art. 1. 7Si. El deudor de ta renta 00 ma que del>e ser p¡igada. á otra persona 
puede libertarse de ella ofreciendo el ano cuando ella. sea apta para sñcederl~, 

. reembolso del cspit;al y renunciando al las ventajl)s del scguró'qnedarán á be
!!Qbro _de.fas· anu.11idades pagadrus; está neficio exclu~ivo de la p~rsona desig~ada 
obligado á pagar la rent11 durante toda en el contrat<>: salvo respecto de entre-

. la v!da de Ja persona 6 de las personas gas efectuadas, las dii,posicione.s de este 
~r que se h,\ constituido, cualqnie~ que . Código_ concernientes á la revocación de 
sea ta d nral:ión de ta vida de es ras per- ac.tos hechos en· fraude de acreoclores y á 
sonas, ó por oneroso que haya podido los derechos dé los légitimariós~ 
llegar á ser e~ pago "de la renta. · SEGOION · 2~-

Art. l.·i82. La renta vitaliéia se de- Deljueyo y d..e/a apuesta. 
_ ~e al propi_etario, e!] proporcióu del nít-

· 
mero d_ e días que ha vivido. Art. 1.788. La ley oC' da acción para· 

reclama-r lo que se ha ganado en juego 
Sin embargó. si se ha. convenido en de suerte ó azar. ó envite. ó en una 

qñe sería pagada por pl_az-0s anticipados. apuesta. · ' · · ~ 
_-se debe .toda. la pensión, desde ·el día. e,í · - Lag loterías están ·comprendidas eu fas 
qne ,debe .hacerse ~l pago. . disposi(?iories de este artículo, excepto 
·· _Art. 158.'3_-: Sólo en er ca.so en que aquellas que ·sean constituidas para be

~la renta haya sido constituida á tít,nlo - neficencia ó para algúii otro fin de utili
··graroito, se puede estipular qne no estará dad póbli(?a y que las garantice el -Es-
.sujeta á embargo. _tad.o. 

TITULO- ·xvnr. 
DEL. SEGURO, ·IfEJ. JUEGO 

. APUESTA •• 

.SEQOION !8. 

-])el ~eg_uró. _ 

Y DE LA 

. Art: Li84.., · El segul'.o-·es un contrat-0 
por· el cual. una parte se obliga mediante 

·uoa"prima, á. i~demnizar'. las pérdidas ó 
. los: perjuici9á:~qne · puedan sobrevé~r á 
. otra parte en.casos determinados. fortui
t-0s ó da: fuérz~ '.l!la.yor; ó bien ~ pagar 
_una suma_deterníinada --de- -dinero seriu 

;J~ 4w:a.ci~n ·ó ._las eventualidad~ d; ta 
-~<!a·~t1e:1~ libert.fld ~e una persona.. · 

·: ~i Kr~~ J_:2§5: ·_ Todo:co•trat-0 cíe seguro ·á 
-~ agoque~fuey-epnralliente civil, se· 
·~;~~ embárgo,_.~or!D~-~~ di.$-.· 

Art. ·l.JS9·. · Se· exceptúan losjnegos 
,de fuerza ó· destreza corporal, como el de 
armas, carreras á pié ó á caballo, pelota, 
y otros semejantes. Pero la autoridad 
judicial podrá ~esechar la del!)anda, · si 
ti\ soma comprometi_da éfl el juego ó en 
la aptiesta _es excesiva. 

Art. 1.·790. · El 'que perdió en el juego 
ó,apuesta 09 puede repetir lo qne ha pa.
gado;voluntaria!1)ente, á menos <111e haya 
habido fraude ó qolo '<le p_arte del qué 
ganó, ó qri~ el que·perdió sea· menor, en-

. tredicho, iohabilitad_o· ó m_njercafadá . 

-TITULO XIX. 
D E L A. F I A N Z A • 

SECOlO.N 1~ 

De la natural~a '!Í e:t~ensiqn de l!' fianza • 
.-"Art, · f. "19 l. · }iJI ··q ne se constituye fia· · 

dór. d~. _UD~ 9bHgación-· qned~ obli~o 
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para con él acreedor á cumplirla, si el 
deudor no la cumple. 

Art. l. 792.- La fianza no puede cons
tituirse sino como accesoria. de üoa obJi
gacitjn válida. 

Pned~ sin embargo, c~n;istitu!rse sobre 
nna obligación que poeqa s~r anulada, 
en virtud de una. excep_ción purap1ente 
personal del obligado, como 'la de mi
noridad. 

Art. 1. 793. La fianza no puede exce

- ' -
dor recibido por el acréecJor Sé.hiciere iiÍ~2 
solvente, puede el acreedor ·exigir o~=-· 
en so logar. · · ··, ' 

Cnaudo se ha exigid~ y. pactad~ ·fi'1:iza~ 
de una persona determfoada, I_a fos~ly~t 
cia _ de ést;l no obliga ál ,de11:tlo~ -~ d~( 
nueva fianza. ·· ··· 

SECOION 2~ 

Del-Os "ef ecws de 41· fta112a. 

§ lº 
der de lo que es deb\do por el deullor, De ros efectos de la fianza éntre el· aéfee·. 
ni· constituirse bajo condiciones más one-
rosas. _ dor y el fiador; . 

Fnede contitoirs_e por una parte de Ja Art. 1:.-199, El fiador_.no puede ~r: 
·deuda i)!)icamente, y bajo· condiciones compelido á pagar al acreedor, sin previa:-
menos onerosas. ~ · excusión ele los bie_nes del deudor. · --

La fianza··que ex~de de la deuda, ó Art. l.S00 .. No: es. ne_cesar\a ·la._ 'ex> 
qne se ha constituido bajo condiciones cosión: 
más onerosas, no es válirla sino en 1~ me- l? Cuando el fiador renunció expresa; 
dicJa de la obligación principal. meó~ á ella. - - · :·_. ~ 

Art. · l. W!: Se poecle constituir· la 2° Cuando se obligó solidarí~mé!}_t 
fianza_sin ordén de aquél- por quien se t-e coa el deudor ó- como principaSp~~-
constituye, y aou ignoráñdolo éste. .Se gador. · . · 
puede también constituir no sólo por el . -3? En ef caso de haber qoebrád~ 9. · 
deudor principal sino por otro fiador: de haber hecho cesión de bie1,1es- e_J= 

4"rt. 1. 795. La· fianza no se pre.sorne; deudor. __ , 
debe-ser expresa yno se puede extender Artr. i:soi. La demanda. contra el
más allá de los límites dentro de los coa- deÚdor principal puede extenderse al filF 
les h~ siclo contraida. rlor para que pague inmediatamente; ~!: 

Art. l.WG. La fianza· indefinida de no hol;>iere logar á la excusión, según;.el
nna obÍign~ión priñcipaJ compreñde todos artículo precedente. · . · _ 
los accesorios de la deuda, y a·ou-tas co·s- A.rt. 1.802. La· excusión. no ténd.nf 
tas judiciales. · _ · _ . - logar, ~i no es exigida Pº! ei fiador-:ár 

Art .. l. 797,. · El~ obligago:~:c;Iar·fiado·r'. contestar la -demanda. . · 
debe dar por tal á persona:~o.e remia-las -- El fiador:qne p-ide 1~ ex;co~ión,·debe i·11:
coalidades siguientes:· · · dicar bienes suficientes del deudor pfüti 

¡a Que sea capaz ele ·obligarse y cipal,· y anticipar la cantidad nccesatj~ 
que no .goce de ningún·· fuero privile- para hacer la exco~ión. 
giado. - . -_ N:o prodoce. efec'tó la d~~ignación q~~ 

2~ Que esté dou1iciliado tlentro cíe la · haga de bienes del deudor que seim-.li~,;: 
jurisdicción del Tribunal donde deba ·giosos, ó que estéu faera.del-território·~ 
prestarse la fianza, ó que m·aoifieste es- lá R-ep6blica,o.de qµe· no est~fou-poaesi~; 
tar ~ispnesto á. someterse á la jorisdic-' &(!oque. estén hipoteca~os. _ · 
cion ele dicho Tribunal. - . . 'Tampoco· surte ~rectos oiterio-res la'a<lO•.;', 

3~ Que poseá bie.nes· imficieótes pai:a ·sación_ de·bieues·qµé en el.seg'n~dó áe~ 
responder de la oblig~ción; _ pero no. se de .. remate no hubieren- sido· 'rematad.Qif! 
tomarán en consideración los•bienes em·. por falta :-é:Ie·posfoi-; 6 -de posta~ ~i.ff 
bargados ó los litigiosos, nl los que estén table. · · 
sitnados- fuera del territorio de la Re- ' --- Arl f.~803. _ .Cuando, el 'fiao~ .íiá-líM 
·.póbli_ca. - cho. la· inJicacióo de ~OS- bieµe.s;\:lji(iQn-,j 

A.rt.- 1.·i9S. En el caso de estar obli, .formida~ con ~f ~rtfoo\ó p~~ó~~:i 
·gado el de~aor á dar una fianza, si el fiª·; ha·vrov.ist-0 á los· ?tos B~__..pars-.. 
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la excusión, el acreedor es responsabie 
para con el fiador, hasta et•ncnrreacia de 
los bienes indicados, de la insolvencia del 
deudor principal sobrevenida- por el re
tardo· en la ejecución. 

Art LS0!. Siendo muchos los fiado
res de un mismo deudory por nua misma 
deuda. cada uno de ellos responde de t-0-
~~ la deuda. 

Pero el reco1n-caido para, el pago del 
t-Odo, qae no haya renunciado a! IJeneficio 
Je división, podrá exigir que el acreedor 
divicja su acción entre los fiatlores: y la 
reduzca á la parte y porción de cada- 11110 

de ellos, pero cu el concept-0 de que 
1a insol\'encia de un fiador grava :'i- los 
otros. 

Art. LS05. El fiador del fiador no 
está obligado para con el acreedor. sino 
en el caso de r¡ue el deudor principal y 
todos los fiadores sean insolventes, ó por 
virtud de excepciones personales á ellos. 

§ 3º. 

De los efectos de la fianza entre el deudor 
y el fiador. 

A..t.. l.SOG. El fiador qne ha pagado 
tiene su recnrso contra el deudor princi
pal, ann cnando éste no ~aya tenido co

·nocimieato de la fianza dada. 

. El recurso tiene Ingar tanto por el capi
tal como por los intereses y los gast-0s. El 
fiador no tiene, sin embargo, recargo sino 
por los gastos hechos por él después qne 
ha instruido al deudor principal ele las 
gestiones contra él. 

Tiene tambión derecho :'i- los intereses 
de todo lo que ha pagado por el deudor, 
ann cqando la deuda no produjera inte
reses, y aun :'l- los daiio~, si hubiere lo-

gar. 

En todo caso, les· intereses que no se 
'li.ebieran al acreedor no corren ea favor 
del fiador, sino desde el dia ea qne haya 
notificado ~l pago. 

Art. L80i. El fiador se subroga por 
el pago en t-0dos lo~ derer.hos que el 
acreedor tenía contra el deudor.· 

. Sin embargo, si ha transigido con el 
acreedor no puede pedir al dt-udor más
de lo que realmente baya pagado, á me-

. ·uos que el acreedor le haya hecho cesióu 
;ex¡>reaa C,.el resto. · 

Art-. L 80S. Si sou \'ario:s los iieudo
rcs principales y est.fo obligados solida
riamente, el fiador de todos que·ha pa
gado puede dirigir sn acciún contra 
cualquiera de ello:; por 1:: tot.'llidad do 
la denda. 

Art. l.S09. El fiador que ha pagado 
no t.iene acción contra el deudor princi
pal qne ha pagado también, ,:naudo 110 

le ha advertido del pago hecho por él,: 
sal\'O sn acció11 evnt:ra el acreedor por la 
repetición. 

Si el fiador ha pagado sin haber sido 
requerido y sin haber ª"!sado al deudor 
principal, 110 t.icne uiugúu derecho con
traéste en el caso de que, en el momcnt-0 
del pago, el deudor hubiera tenido me
dios para hacer declarar extinguida ta. 
deuda, salvo sn acción contra el acreedor 
por la repetición. 

Art. LS!O. El fiador tiene dcrecl.io 
para qne el deudor principal le obt~nga 
el relevo ó le caucione las resaltas de la 
fianza, ó consigne medios de pago en los 
casos ·siguientes : 

1~ Cnando es tlemanda1I,.1 para el 
pago. · 

2<.> Cuando el deudor disipa ó ayentu
rª temerariamente sus bienes . 

3° Cuando el deudor ha quebrado ó 
se encuentra en c,;t.'l<lo de insolvencia. 

4~ Cuando el dendor se olJligó {• ob
t.enel'le el relevo de la fianza dentro ele 
cié~!º plazo y ·éste se ha vencido. 

5~ Cuando r<.'Sultc 1¡uc hay temor fon
dado de que el deudor ;;e fugue ó so au
sente de la Repúb!iea., epa ánimo de esta
blecerse ea otra parte sin dejar bienes 
so ficien tes. 

G<.> Cuando ha . vencido ·el plazo ó se 
ha cumplido la condición que ha~e inme
diatament~ exigible la obligación princi-
pal,_ en todo ó eu parte. · 

7~ Al vencimiento de diez afios, cuan
do la obligación principal no ti~ne térmi
no fijado para el vencimiento, siemp_re 
que la obligación principal no sea de 
naturaleza tal qne no pneda extinguirse 
antes de no tiempo determinado, como 
sucede ·respecto ele la tutela, ó que no 
haya habido- estipulación en contrario. 
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§ :3'? 
De los efectos de la fianza entre 1-0s 

oojuldores. 

Art. l .811. Cu,wdo machas personas 
han fiado Íl un mismo deudor por una 
misma deuda, el fiador que ha pagado la 
lleuda tiene acción contra los otros fia
dores por su parte respectiva. 

· El recurso,· sin embargo, no tiene lugar 
sino cuando el fiador ha pagado en uno 
de los casos expresados ca el artículo 
preccdentr. 

SEGOION 3~ 
De la fianza legal ·y judicial. 

Art. 1.812 .. BI fiador quo haya de 
dar:;e por disposición de la ley ó de pro
videucia judicial debe tener las cualida
des prescritas en el artículo l. 7!H. 

Art. l.S13. El obligado :'i dar fiador 
en los casos del artículo anterior, puede 
dar en su lagar una prenda ó una hipo
teca que {l juicio del Tribunal sea sufi
ciente para asegurar el crédito. 

Art. l .S14. El fiador judicial no pue
de pedir la excusión del deudor prin
cipal. 
· El subfiador ea el roismo caso no 

puedo pedir ni la del. deudor ni la del 
fiador. 

SECClON 4~ 

lJe la e.ct.incwn _ele la fumza. 

Art. 1.815. La o·oligación de! fiador 
se e.xtiogne por la extiucióu de la obliga
ción principal y por las mismas causas 
que las otras obligaciones. 

Art. l.SlG. La coafasión·que se rnri
fica en la persona del deudor y del- fia
rlor, cuando uno de ellos hereda al 
otro, no extingue la obligación del sub
fiador. 

Art. 1.Sl'i. El fiador puede oponer 
al acreedor todas las excepciones que 
pertenezcan al deudor principal y que 
no lcsean personales. -

Art. 1.818. El fiador aunque sea so
lidario, se liberta cuando, por hecho del 
acreedor, la subrogación ea los derecho~, 
hipotecas y privilegios de este último 
no puede tener ya efecto en su favor. 

Art. 1.S19. Si_ el acreedor acepta _vo-

luntariamente un inmueble ú otros cna
lesqniera efectos en pago de Is deuda, 
aan(!ue después los pierda por evicción, 
queda i:\,re el fiador . 

.Art. l.S:!O. La simple prórroga ~el 
plazo por el acreedor al deudor principal_ 
no liberta al fiador, que puede en est.c 
·caso obrar contra el deudor para obligar
le al pago. 

TITULO XX. 
DE LA PRENDA. 

Art. 1.8'.?l. La prenda es un contra
to en el cual el deudor da á su acreedor 
una cosa ~ueble en seguridad del ctédi- . 
t.c, cosa que debe restituirse desqnés d& -
extinguida la obligación. 

Art. l .S22. La prenda confiere al. 
acreedor el derecho de hacerse pagar con 
privilegio sobre Ja cosa obligarla.- · 

Art. 1.S:!3. Est.c privilegio no tiene 
login ~ino cnai1Clo hay documento púbJi, 
co, ó privado -qne contiene la declaración · 
de la soma debida, así como de la espe
cie y ele la naturaleza de las cosas dadas 
en prenda, ó una nota d~ su calidad, po
so _y medida. 

Sin embargo, la redacción del acto por 
escrito no se requiere sino cuando se tra
ta ele nn objet.c cayo valor exceda d_e dos 
mil bolívares. · 

Art. l. 824. El privilegio no tiene Jú. 
gar sobre Jos créditos, sino cuando la 
prenda re.suite de un acto público.ó de 
un act.c privado, y se Je ha notHlcado al 
clendor del crédito clado en prenda. · 

La uot-ificación no es necesaria re.spee
t.c de los documentos á la orden, ó al P()r
tador. 

Art. 1.825. Ea t.o<lo caso el privile
gio no subsiste sobre la prenda, sino· 
cuando ésta ha sido entregada y está en 
poder del acreedor ó d~ na tercero esco: 
giilo i1or las partes. 

.A.rt .. 1.82G. La prenda ·puede darJa 
un tercero por el deudor. · 

Art. 1.S27. El acreedor no pn6<1é 
apropiarse Ja·cosa .recibida en prenda, ñi 
disponer de ella, aunque así se hubiere· 
estipulado; pero ctiando haya Jlegado el 
tiempo en que deba pagársela, tiene de
recho á hacerla vender judicialmente. 
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,':Á"l1l li_citación · de la prenda que se re
~ta-p_nede sei: admitido el acreedor. · 

=::~i~t'.-1.828, El- acreedor es responsa
:ote·, según las- reglas establecidas en el 
!.I'íti:l l_ó De las obligaciones y de los contra
.tos e?t general, cte ·la pérdida 6 del det~
·i1.<i~ _de, ~ª- prenda, -§obrevenido por su · 
negh~e_ncia. 
·. El deódor debe: por su p:,¡rte, reembol
. sar al ·acreedor los gas.tos necesarios que 
µa hecho p~ra fa conservación de la 
-prenda. · 

Art. 1.829. Si so.ha dado en prencla 
·un créclito producUvo de intereses: el· 
acreedor debe imputar estos ioterese.s 

. 1,obre los qne se le deban. 
.:·- Si ta.deuda para cuy"a seguridad se ha 
'dadó en ,prenda el crédito no produce in
tereses, la imputación de· ésros se hace 

-sobre el capit.al de la d~uda. 

,-~rt. .l.83_0. Si lo que se hl, dado en 
:prenda es una acreeucia el acreetlor_preo-_ 
dario tiene derecho á cobrarla -iudicial 6. 

_ extrajudicialmente. 
· Art . .i'.S3L. Si el acroedor abusa de 
la. prenda, el dendor puode podir que se 
'.ponga éo ~ecu~stro. · 

-- Art. 1.832. El deudor no puede exi
:·gir la restitncióo de la prenda, sino de.s
:pu~ de haber pagado totalmeole-la dea

·_cta para c_uya seguridad_ se ha dado ia 
:;)ireoda1 los intereses y gast-0S:_. · • 
_~:-.,-. -..... . . .,._ 

"'; __ . Si el ·cpismo deudor ha coutraido otra 
t4euda con el mismó Acreedor, con poste-· 
,-)joriclatl á _la tradición de la preoµa y 
:~ésta· s'é· hace exigible antes del pago ,de 
.Ja 'primera. deuda,. el ·acreedór QO p~1ede 
;.~ obliga~ á d_espteñderse de fa prenda 
· a_ote.s -d~- que se lo haya_o pagado total
·meQté -ambos ér~ditos-áúnque no haya 
!·ninguna estip~\ación· p~ra .afectar la 
~pr~_[!d!¼ ar pago de ta: segutí4á~ deucla .. 
>_ :.- Art. l. 833. · La· preollS:' es indi\'i~Jbte 
'°:aunque ta· deuda se divitl2, entr~ los cau
°'Fsahabientes del deudor ó del aerecdor ... 
:\ Et" heredero <!éÍ_ ~Jeuilo_r que ha p~gatl¿ 
. sn.'parte en· la deuda óo" puede pedir"la 
-:'.~titúci6o de', su - par.te-en la · prenda; 
f.mientras la deuda no ,esté del tollo satis-

juicio de sus coherederos no satisfec-hos 
todavía. 

Art. 1.83!. Las disposiciones prece
dentes no se opon_~o á las leyes y regla
mentos particulares scbre materia comer
cial, y sobre los est;ablecimientos espe
cialmeot-e autorizados para prestar sobre 
preod~s. 

- TJTULO XXI . 
DE LA ANTICRESIS. 

Art. 1.835. La anticresis es un con
trato en el cual el ncrecdor adquiere el 
clerecho de percibir los frutos. del inmue
ble que se le entregue, con lll o_bligación 
de imputarlos anualme}lte :í, los intereses, 
si se le debeu, y lueg_o al capital tle su 
acreencia.-

Art. ·1.836. Si no hubiere pacto en 
contrario, el acreedor debe:l)agar las con
trib_uciones y fas pensiones ~ que esté su

-jeto e1'inm~eble que tieoo en anticresis; 
igualmentedebe hacer" las reparaciones 

· necesari~~ del inmueble, so pena de in
demnizar el- perjuicio que sobrovenga, 
pero tiene derecho al reembolso tlo esto!I 
gastos con privilegio sobre los frntos. 

Art. 1.83-7. El deudor no potlrá pe
dir la restitución de la cosa dada en anti
cresis. sino después ele la extii1cióo total 
de la éleuda; péro ·et acreedor que :quiera 
librarse -ele las obligaciones impuestas 
en el artículo a.nt~rior, podrá restitujrla 
eµ cualquier tieinp:> ·y persega ir el pago 
de su crédito por·otros medios legales, 

·sin perjuicio de lo que so hubiere estipu-
lado en co·otrario. 
.'Art .. l.83S. El acree<Íor, no se hace 

due_üo del iñmneble á-_-falt.'l de pago en 
· él plazo estipulado. Toqa estipulación 
en contrario es nula, pero pueclo perse
guir erp~go por las vías legales. 

Art."1.839. Puede estipularse, que 
los· frutos sé compensen_ con los interesos, 

_ en todo 6 en_ parte. . 
. Art. 1:&10. Las disposicion0.s de. los 
artículos l. 826; l. 832 · -y 1.°833 son apli
ca\JI~ á li· ánticresis ·como á la pren
cl_a. 

Art. 1.$1l-. L:\ anticresis no pMduce {fecha.' - -
.._ •• T • •• - • " 

~:~ ~~p_rocameute; ~(heredero del acree
r~ór q11e:t1_a· recibido su: par~ oo el .. crédi
i.!9~ · ~! i>~-~.~ · ~i~i~"!_a ~_renda-co~ per·-

· ~fe.cto, sino respecto del ~creedor y el 
deudor y sus herederos; pe.ro esto no 
impide que el acreedor. tenga los 9ere
chos de ·hipotecario, siempre que regia- . 
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3~5 

tre legalmente su título, determinán
dose la cosa y expresándose la cantidad -
debida. 

- 'flTULO- XXII. 
DE LOS PRIVILEGIOS E IIIPOT&CAS. 

Ar!;. 1.8!2. - El obligado pcrsonalmen- · 
te estfL sujeto á cumplir su obligación. 
con todos sus bienes habidos y por haber. 

1? Por los gastos de oto~gáníi~~;i 
apertura del testamento del _¡~!'-el!~ 
y demás diligencias necesarias, para'·d1}~;.Z 
mostrar y liquidar la herencia: y:pof.-c~ 
lesqaiera otros hechos en int~rés coniéit; 
de los aereedores. · ~:i. 

'.?-~ Por _los ~stos fu~crales cÍe~·de_pf; 
dor y por los de su cop·sorte -~ .hijoj? 
constit1tidos bajo la patria· potc.st.sQí-~~; 
no tnvieren bfones propios y· hasta :do_n5 
de sean proporcionaclos á l~ circunsta~J; 
cias del deudor. - ·_ ""'" 

Ar_t. 1.843. Los bienes d~l deudor 
son la prentla común de su~ acreedo
res, quienes. tienen eu ello un derecho 
igual, si no hay cansas legítim·a:5 de . 3~ Por los ga.st:os de últim_á énf;.t~f 
preferencia. tlad de las mismas p'}rsonas- y '?ajo·-!~ 

Las cansas lee-í_tiu_laS ele preforeuc1a misma coouición, causados ·en _los t~..: 
~ meses ·úUimos. - _ • -;.~:, llon los privilegios é hipotecas. 

• Art.. -l. 844 _ Si las cosas sujetas :\ 4-? Por los salarios debidos :\ iodi rj-: 
privilegi_o ó hipoteca han perecido ó se daos del servicio doméstico de la· fumi~ 
-hao deteriorado, las sumas debidas por tia, que uo excedan _de ·un trimestre:· ,.::i 
los a~egu_radoi:, por. indemnización ele la -5? Por las autici¡>aciÓnes iiech:a~-~~ 
pérdida. o _del -deter~oro, q0:e~an. afectas __ · deudor y su f,imilia en f<>m~tibJés, v~i 
a~ pago d_e los c_réd1tos 1mv1l~g1ados ó tillo ó calzado, durante el últiíno sernas-:: 
hipotecarios, segun su gr:1clnac16u, fi. me- tre. · 
nos que se hayan empleado en reparar la 
pérdida ó el deterioro. 

Los aseguradores quedarán libres, sin 
embargo, cuando_ hayan pagado después· 
d_e treinta dí~, á contar desde 1~ ))érclida 
ó el det-erioro, sin -que-_ se haya hecho 
niugnna oposición. 

G? Por los -impuestos y co1{tríbnciÓ:, 
ncs ·nacionales y mnoicipalea, cor~lió~:~ 
diente~ al añó co~riente y al preced~nt_e:~ 

. . .... ::----,...-
- .Este privil~gio no se e~tiendé r 18:~J 
coótribuciones ~ impnest-0s esta~lecid:AA~ 

-sobre los inmneble.s. · · ·· 

TambiéiÍ queda u afectas al pago de 'í? P6r los créditos de _ ló"s · Úi~~ó~ 
dicho crétlito las sumas-debidas ·por ex- contra sus representantes, ;que _no.J,..lía-Il'i 
propiación forzo:Sa llOr causa de utilitlad dado caución pa_r~ resp_onder_ d~~l~¿-~ 
pública, 6 de se·rvidumbre impuesta por snltas de la adpumstracióo, biel}:P~.1'9f:!.e., 
la ley.. · · - ·están exceptuados· dl\ ella y no.Jíayan~ 

SEOOION i- quer!do con~tituir- un~ ca~ci6ñ_.~p~~ 
saflc1ente, bien: porq~e de heelj.o· l!~f.:~-~ 

D e l o·s .p r ·i v.~ l e g i :o .s ~ _ haya!,l prestado- debiendo hacerlo, -ijieñt~. 
· · ~ pre que ·dicho~ créditos. prweugan de fa· 

Art. 1.8!5. Privilegio es 'el derecho adminis~ració~ ºlisl!ia:. · · ·-·-d.-:, 
que concede la ley á no acreedo.r-:·para· 
ser 1>agatlo con preferencia á otros acree
tlores en consideración á la causa del 
crédito. -

· .A rt. 1.846. Los créditos privilegia- ; 
-dos de no mismo gra~ó_ concurren cutre 
sí e.o pr<_>porción dé su IDQnto. • 

De los·prir-ilegios sób,:e ú,d-0s .los bieñes · 
• ,m11ebles. . . . 

¡:2~ .. :, - -
- - ... ;. -: ~- "':·:· • - " .. X 

_De-los prip,Zegies _soln:~ éJer~s ~3 
• -

0 
- • fii~aJés. · , ~ ,,___-~~~¿ 

. -Art~ 1.848. :._ -~zap:·~ de·, -p~Wi_~¡gi°f&~ 
pecial_ sób_re lqs bien~:~~~~b\~:1I1!l}~ 
pect!_vame·ó~ . .,._.~e, ~~~gna~r. ~ .- ~ . .-= 

-1 °. --Los gaa_tos· 'ae j~i-icia iíéii{i~ 
. el rema~ ju~ici~l d_e ·-un_~ ~ue~~~-}~?~l 
su precio. _ · . . · -~ 

Art. 1.&l7. Go?ªº de prtvilegio_,so-. . 2? W ~p~~0:10~--cótJ pr~~~j~ 
bret,odos ~os bie~C:S. mueble_s ~~l-deud~r _ga~(ltfa_~late~, ~ore,.~:-<~}~.Wlt::i 
los crédit~.s _ sigment~ ~~ · - · · · · • ñ~ ó ~(,\~da =~u· .~n_i;f~J!~~ 
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la poseyere, ó estuviere en poder de 
t~rcero escogido por las partes. 

3° Los créditos por coastruccióa, con
~crvacióo y mejora de un objet-0 mueble 
mientras está en _poder del acreedor. 

4'? Las cantidades debidas por semi
llas y los trabajos indispensal.lles de cul
tivo y recolección, sobre los respectivos 
frutos. 

5" Los alquileres y rentas de bienes 
inmuebles, sobre los frutos cosechados 
en el· año, sobre los prodoct-0s que se 
encuentren eu las hal.lit-aeion-es y edifi
cios dependientes de los fondos rurales 
y provenientes de los mismos fun:.los, y 
sobre todo lo _que sirve para cultivar 
el predio arrendado, ó para proveerlo de 
lo neee.<1ario al oso ó negoc:o á que está 
desliu;ido. 

Este privilegio tieue lugar por los 
arrendamientos devengados en los dos 
flltimos años, por el que corresponda al 
corriente y al sigaient<', si el contrato. 
tiene fecha cierta, y sólo por el año co
rriente .y el siguiente, si uo la tiene. 
En estos dos casos, los otros acreedores 
tienen el derecho de ser subrogados en 
los derechos del arrendatario, y de sob
·arrendar por la duración del término por 
él cu·a1 el ar_rendador ejerce so privilegio, 
annqne el contrato no lo permita, y de 
exigir los alquileres y rentas, pagando 
al arrendador todo lo que se le deba 
por privilegio, y dándole adem6s ·segaJi
dad por la parte de- su crédito aán no 
vencido. 

El mismo pririlegio tiene logar en fa
_vor del a_rrendad~r por -1os perjuicios 
causados en los edificios y fundos arren
dados, por las reparaciones locativas, 

_ por la restitución de los objetos qae ha 
entregado y_ por·_todo lo demis que con

. <:ierne ~a ~jecnción del arr.endamiento. 

El privilegio qne aqn·í se concede al 
arrendador sobre los muebles de qne es
tá provisto el predio, se extiende á )os 
pertenecientes á.los ·arrendatarios y snb- · 
arrendatarios, y también á los qne sean 
de la propiedad de otraa personas mien
tras se encuentran en el predio-arrenda
do; á menos que. se trate de cosas roba
das ó_perdidas, ó que se pruebe qne el 
arrendador-~abía que pertenecían á ter
:ceros, cuando se 1~ introdujo._ 

El privil~gio · sobre los frut.os tiene 

Jugar aun cuando pertenezcan á un sub
arrendatario. 

El privilegio sol.lre los objetos que sir
ven para proY"eer el inmueble arrendado, 
ó para su explotación, si pertenecen al 
sobarr&ndatario, tiene logar por lo que 
éste debe, sin t-ener en cuenta sus pagos· 
anticipados. 

El arrendador puede hacer embargar 
los muebles afectos al privilegio cuando 
del predio arrendado se IPS ha traspor
tado á otra parte sin s_n consentimiento; 
y conserva sol.Ira ellos so privilegio, con 
t..'ll que haya. .ejercido su acción en el. 
término de cuarenta.días, si se trata ~e 
muebles destinados á un predio rural, 
ó en el de qaiuce días, si se trata de 103 
destinados á una casa alquilada, salvo, 
sin emliargo, los derechos adqniridCls por 
terceros, después .. del trasporte-de estos 
muebles. 

6° El haber de los posaderos porra
zón de hospedaje, sol.Ira los efectos del 
huésped, existent.es en la posada. 

7° Los gastos de t,rasporte, sobre lo.s 
efectos trasportados que se encuentren 
en poder del condnctor,ó que él ha entre
gado, co_n tal que en este último caso· 
estén aún en manos do aquel á quien han. 
sido remitidos, y que se ,:jerza la. acción 
en los tres días sigaientt-s Íl la entrega. 
· 8° Los créditos por pensiones ó ren
tas, sobre los frutos del fuado ~nfiténti
co recogidos en el año, y ,i,o'Jre los qu_e 

· se en~nentren en las hal.litaciones y edi
ficios dependientes del fundo, y que pro
vengan del mismo fundo. 

Este privilegio tiene lagar por .la 
acreeocia del año corriente y del prece-
dente. · 

9° Las e&ntidadcs de que deben res· 
ponder los empleados p6blicos por razón 
de so oficio, sobre los sueldos que se les 
deban ó sobre los valores dacios en ga
rantfa. 

101? Los sueldos· de los dependientes 
de una casa de comercio ó de cualquiera 
establecimiento industrial, qne no pasen 
de un trimestre anterior al día de la 
quiebra, cesión de .bienes ó declaratoria 
del concurso, sobre los muebles que c~-

. respondan al -establecimiento. 
§ 3? 

Del or<kn de los privilegios sobre (os 
,,webles. 

Art. 1,849. Los privilegios· conteni-
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uos en los números 1".2° y 3° del artícu
lo 1.84·, dan prefereuéia sobre todos de
más, y entre ·sí siguen el oruen en que 
están enumerados. 

Los demás privilegios del ~Hado ar
tícu to son igna les entre sí y posteriores· á 
los especiales contenidos en el artículo 
1.S-18. 

Art. l.S50. Ouantlo llos ó más pri\'i
Iegios especiales concurran sobre un mis
mo objeto, la preferencia se ejercerá en 
el mismo órclcn en que están colocados 
en el artículo LSJS. 

§ 4? 

De los priúlegios sobre los ·inmuebles. 

Art. l.851. Tendrá ¡1rivilegio sobre 
un· inmueble el crédit-0 provc11iente de 
los gastos hechos en beneficio común de 
_los acreedores en su embargo: depósito 
ó remate. 

_ A.rt. 1:s,'i:!. Sou igualment.e privite· 
.g:mdos lo;; l,rédit.os 11or cout.ribucióu te· 
rritorial del aüo corriente y del preceden
te, sobre los inmue.bles que seau ohjeto 
ele ella. 

Art. l.S5:$. Las acreencias indicadas 
en los números l º y 2? del artículo 1.84-7 
serán colocadas subsidiariamente sobre el 
precio de los inmueble;; del deudor con 
preferencia. á todo crMito: y las· de los 
demás números del mi~mo ártícalo serán 
colocadas también snb;;icliariamcote sobre 
el precio .de los inmuebles. con preferen
cia á los acreedores meráruente perso
nales. 

SEOOION 2ª 
De las hipot-ecas. 

.A.rt. l.S51. La hipoteca es un derecho 
real constituido sobre los bienes deLdeu
dor ó de no tercero, en beneficio de no 
acre.edor para asegurar sobre estos bie. 
aes el complimieot-0 de oua obligación_ 
. La. hipoteca. C'.S indivisible y subsiste 
toda ella. sobre totlos los bienes hipote
cados, sobre cada u no de ellos y sobre ca
da. parte de cualquiera de los mismos 
bienes. · 

Está adherid_a á los bienes y va con 
ellos, cualquier-a. que sean las manos á 
que pasen .. 

· Art. 1. 855. · La hipoteca no tieüe· efec
to si no se ha registrado con arreglo á lo 

TOMO xxv¡r-49. -

dispuesto en el Título XXIII de este Li
bro: ni puede subsistir sino sobre los b1e= 
nes _especialmente designados y por una 
cantidad cletermióada de dinero. 

Art. 1.85G. La hipoteca se extiende á 
todas las mejoras, á- las construcciones 
y demás accesorios del inmueble hipo
tecado. 

Art. l.S57. Son suscept,ibles de hi
poteca.: 

1º Los bienes inmuebles que están en 
el comercio, así como sus accesorios repu
tados tales. 

2° El usufrncto·de esos mismos bie· 
nes -Y sus accesorios, con e:s:cepcióu del 
usufructo legal de los ascendientes. 

3'.' Los derechos del concedente y 
del enfiteut.~ sobre los bienes enfitéu-
ticos. · 

Art. l.85~. El d~ador po..Irá enajenar 
á- un tercero los bienes hipotecado;; sin 
que se extinga e~ gravamen; ma~ uo podrá 
hacerlo válidr,mente si se prohibe la ena-
jenación. · · 

Art. l.S..'>0. El acreedor puede ceder· 
su derecho hipotecario. 

Puede también hipotecarlo para segu
ridad de uua. den<la suya ó de uu tercero¡ 
pero en estos casos el dueño de los bie
nes hipotecados no podrá- pagar á uno dé 
los acreedores. sin el consentimiento del 
otro su denda, ui l:i coutraida por su 
acreedor: á "este fin se le instruirá del 
nuevo contrat.ó hipotecario. 
· Art. 1.S90. La hipoteca es legal, ju

dicial ó convencional. 

§ lº . 

De l~ hipoteca legal. 

Art. I.S6L. Tienen hipoteca legal: 
1? El vendedor ú otro enajenante so

bre los bienes inmuebles enajenados. pa
ra el cumplimiento de las obligaciones 
que se derivan del acto de enajenación, 
bastando para ello qoe en el docameot,o 
de enajenación conste la obligación.-

2~ Los coherederos, socios y demás 
copartícipes, sobre los inmuebles qae_per
tenecen á la sucesión, sociedad ó comu
nidad, para el pago de los saldos ó vuel
tas de las rei;p~tivas partes, bast.ando 
a,símismo que conste en el ,locameoto de 
adjodicacióQ la obligación de_ 1~ ~eltaa. 
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3~ El -menor y el entredicho, sobre los 
-bienes de_rtotor con arreglo á los artico

. los MO y 382. 
4~ Los hijos cuya madre pasa á se

·gouclas ó ulteriores nupcias,_ sobre los 
. inmµebles de la madre y sobre los que el 
:·nuevo marido tuviere el día del matrimo-

ni<c> para responder de las obligaciones á 
que los sujeta la ley. 

5~ La mujer sobre los inmuebles de1 

marido, por los· bienes patrimonial~ 
cuando el márido es responsable de ellos· 

64? . El legatario de género _ó cantidad 
sobre los inmoe~les de la herencia. 

·· .Art. Í.862. Toda hipoteca legal poe
. de limitarse hasta una cantidad de bienes 

·cuyo valor sea suficiente para garantir la 
. soma qne á juicio del Juez deba ser ase

gurada, at-endicla la naturaleza de los de
. rechos garantidos, de los bienes que se 
· han de grarnr y demás circunstancias 

del caso. Eu consecuencia. los obliga
:dos á ñna hipoteca legal puéden pedir al 
'Juez compehmte que, previo couocimien
w sumario· db · causa, designe alguno ó 

· algunós de sos inmuebles, suficientes se, 
gán la base rle este artículo, en que pue
da constitnir dicha hipoteca. 
· -Pueden pedir también la traslación il~I 
gravámen hipotecario á o_tros inmuebles 
de valor suficiente, para que los anterio
res queden libres. 

§ ·24:1 

De la Mpóteca judicial. 

.Art. 1.863. Tod_a· sentencia ejecnto
ria~a qüe conden? si pago de una can ti-· 
dad determinad!', á la entrega de cosas· 
muebles ó al cumplimiento de cllalqoiera 

. otra o!>ligación co~~ertida en la de p_a. 
gar una cat;itidad líquida, pr:oduce hipoteca sobre bienes del-deudor en fav_or dé 
quien ha obtenido la sen~Qia, -hasta. µo 
válor · doble. del de la éosa ó cantidad· 
m;andada á pá~. · · 

El acreeqor favorecid9 por la senten
cia deberá designar ante el Tribunal los 
bienes especiales del deod~r en los cuales 

· pretende establecer la hipoteca, con ex
presión de so situación y linderos; y si 
el Triboo·a1, con conocimient<;>_de causa, 
encontrare que representan. el valor do
ble· de la can~dad á cuyoº pago _ha sido 
éoodenadq el_ deudor, ordenarfl·qne se re-. 

. ~~-la sentencia _-joo~. con: Ja diligen-

cía del acreedor y el ·auto _que haya re-
caído. ' 

En el caso de que los bienes sobre los 
cuales se pretende h~ hipoteca judicial, 
ex.cedan _;lel ,loble del valor autes dicho, 
el deudor puede hacer oso de los dere
chos de limitación qué permite el artíca. 
lo ánt-erior respecto de la hipoteca legal. 

· También podrá en· todo caso solicitar 
que se traslade el gravámen-_hipotecario 
á • otros _bienes determinados y suficien
te.<:; de conformidad con el artículo ci
tado. 

Art. 1.864. Las sentencias conclena: 
toriás no producen hipoteca sobre los 
bienes _de ooa liereucia. yacente ó acepta
da á beneficio de iavenbrio . 

Art. 1.865. Las sentencias arbitrales 
producirán hipoteca sólo desde el día eo 
que s~ han hecho E'jecut-0rias por decreto 
de la autoridad judicial competente. . 

Art. 1.866. Las sentencias pronun
ciadas por autoridades judiciales extrau
Jeras no producirán _hipoteca sobre los 
bienes situados en la. República, sino 
desde que las autoridades judiciales ·tte 
ésta hayan decretado·so ejecución, salvo 
las <lisposiciones contrarias que conteo-

' gan los tratados internacionales. 

§ ·3º 
. . 
D_¡ la hipoteca C011'rencional. 

Art. 1.86·7 .. No puede hipotecar váli
damente sos bienes sino el ·que tiéue ca
paeidad para ·eoaje-narlos . 

. .Art. 1.868. Los· bienes de ias·perso: 
nas incapaces de enajenar y los de· lo!:! 
ausentes podrán hipoteca'rse solamGnte 
por ·las cansas y con las formalidades es
tablecidas en la- ley. 

.Art. 1.869: Los ~que tienen sobre el 
inmueble un derecho suspenso por una. 
condición, ó res_oloble ea ciert-0s casos, ó 
rlependien!:e de un título sujeto á resci

·sión, no pueden constituir sino una hipo
teca- sujeta á las mismas eventualidades, 
con excepción de los casos en que la ley 
dispone expresamente que la resolución 
ó rescisió~ no tiene efecto en. perjuicio de 
terceros. 

Art. l.870. No puede constituirse lii
~teea voluntaria· sobre bienes futuros. 

Art.' l. Sil. Ooaado los bienes soma
tidos á hipoteca perezcan ó padezcan no 
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deterioro que los baga insuficientes para 
garantir el crédito, el acreedor .tiene de
recho á. no snplemento de hipoteca, y en 
so defecto, al pago de so acreencia, aun-
que el plazo no esté vencido. _ 

Ad. 1,8i2. La hipoteca voluntaria 
puede constituirse puramente, bajo con
dici9n ó á tiempo limita\lo. 

§ 4'.' . 

De la grnil·riación entre las hipotecas. 

Art. 1.873. La hipoteca prodnce efec
to y toma so puesto en la graduación 
desde el momento de so registro, aún 
cuando se trate de un contrato de prés
tamo en que la entrega de las cantida-
de.s se efectúe pos~eriormente. · 

Art. 1.874. Las ·hipotecas se gradua
rán según el orden en que hayan sido re-. 
gistradas, -y se registrarán según el or
den de so presentación. , 

Art. 1.875. Cuando un acreetlor que 
tiene hipoteca sobre uno ó más inmue
bles, no es satisfecho ó lo es sólo en par
t.e, porque nn acreedor preferente se ha 
heóho pagar con el precio de· aquel ó de 
·aquellos inmuebles, y cuando la hipoteca 
de est.e último se extendía á· otros bie-·. 
nes, el acreedor no satisfecho ó satisfe
cho sólo en parte, · se considerará subro
gado ea la hipoteca qne pert-enecía al 
acreedor qµe ha _sido pagado, pero ele 
modo que no pueda éobhu, en· perjuicio 
de otros acreedores,· de cada una de las
fincas hipot.ecadas. la. totalidad . de la 
acreencia, sino la prorrata corresP.ondien-

recho respecto de los bienes muebles q·ué: 
son a~esorios der inmueble hipotecad~:: 

· que hubieren sido enajenados á título·: 
oneroso, sin fraude de parte d.el adqn~-:~.; 
rente. . · . . - · -·_ 

.A.rt:. l .8H. El tercer--poseedor de lifi 
cosa liipotecada no puede- alegar· el ·oo,·: 
neficio de excusión, aunque 1~ hipot~: 
baya sido constituida. por nó tercero,-? 
á menos que haya pacto en contrarioi -G·: 

Art. 1.878. El tercer posiedoé~
dedncir los derechos que le correspond_en; 
y aún hacer uso de los medios de qne,rfo~-: 
se valió el deudor, con tal que u·o sean.:
personales á éste. : · · · : ~~ 

·Art. 1.879. El abandono del. inrune··. 
ble sometijo á la hipoteca: puede efec- ·: 
toarse por t-0do tercer detentador qne no_: 
está obligado personalmente á la <1:end&.; 
y que tiene -la capacidad de enajenar ó.1 
está debidameóte ant-0rizado para:.ha,:· 
cerio. · · -

Est-e abandono no perjudica las hipóte-:
cas constitui~as por· el tercer poseed,or t
debidamen_te.registradaa. · : · 

Art. 1.880.Las servidÚmbres, ºhipoté{ 
cas_y .. los dei;nás der~chos real_~,-qn·e ~i~ 
teneman al tercer poseedor sobre :e(:~:11~-.,'. 
mneble, renacen todos como exi,1Jtían.,aliz.~ 
tes de su adqnisición~. después del a~ií~: 
dono hecho por él·'ó despnés que se.:ha·
hecbo la adjudicación. · _:,., 

_. .... '·l· 
Art; f.881. .Mientras 1fo se h~~ro-'~ 

nnnciado ta· adjudicación, el ter<#-.-pó~ 
seedor _pn~c récnperar,el inmueble aba~..: 
donado por ·él. ·. · __ 

Art. 1.882. El. tercer poseedor está:· 

. te, tomando por base el monto de la deu
da satisfecho y el valor. de las cosas bi
potecaclat:1 inclusa la qne · 10 est.aba por 
so crédito. · obligado á reembolsar los daños .ocasió.: 

nados al inmueble por cnlpn grave de_.eu;· 
parte, en perj nicio de acreedores _q__~e -!ia_~G 

De los efect-0s ele la hipotecq, con· relaci6n á •registrado so títqjo; y no puede· inv~:-
terceros posee_M1·es. · contra ellos retención .por cansa de' m~· 

§ -o o. 

· . - - joras. . · ~-- .• ·;; --~ 
.A.rt. 1.876. El a<:reerlor hipot-ecario Tiene, ~ln embargo, dere~lio de liáeéi_' 

puede trabar ejecución sobre la cosa hi-· sacar del preció la_ parre cor~pondfonte~ 
potecada, y hacerla rematar aunque esté á'las mejora:s hech.~s_,por· él despº~-- -~~1-; 
1>_oseída por t-erceros. · regi_stro de· so titñlo, hasta concnrfync~ 

Esta disposición no ten<lrá logar ~on- de la sum!l menor entre fa de Jas· im~~ 
tra el tercero_qne·l.ta adquirido la cosa sa.s•y.la-del mayor valor, en·la épooa,0 ~élj 
hipotecada en remate judicial, co·n ·ci- abandono. ó.de la ven~ ~n públ\~:.li~l 
tación !le los acreedores_ hip~tecarios, _ b~u_l, . · · __ . · · 
cnyo · derecho se traslada al precio del- :4-rt. i,.883. ·. El-'ter~r,P,O~ 
rem~tt;- - h_ap~o·1(!8· Cl'édit.os;re~~~~ 

_EL acreedor no pnede~~jercer éste de. do.Qif:<}O el _inll!n~ble.6: sn~!)-~,¼~ 
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p_iación, tiene derecho á ser indemnizado 
.por sn causante.-

Tiene también derecho á ser subroga
do contra los terceros detentores de· otros 

- inrimebles hipotecados por las mismas 
acreencias. Pero no pnede cobrar solida
riamente de los poseedores de dichas co
sas, sino á prorrata, tomando por base el 
monto de la denda r el valor de las co-

-sas hipotecadas, inclusa la que él mismo 
poseía cuando se intentó la acción. 

§ Gº 

De la e:xtincióii.de_ las hipotecas. 

Art. 1:884. Las hipotecas se extin-
goen: 

l '! Por la extinción de la obligación. 
2° Por la destrucción del inmueble 

gravado, salvo los derechos conferidos en 
el artículo 1.844. 

3'! .Por la: rennocia del acreedor. 

4'! Por el pago del precio de la cosa 
_ hipotecada. · 

- 5~ Por la espiración del término á que 
se las baya limitado. 

6'! Por el cumplimiento de la condi
ción respJntoria que se haya puesto en 
ellas .. 

Art. 1.885. La hipoteca se extingue 
-igualmente por la ·prescripción, la cual 
se verificará por la prescripción del cré
dito, sea.cual "fuere el poseedor del iu
mueble hipotecado. Pero si el inmueble 
hipotecado estuviere cu poder de ter-

: cero, la hipoteca prescribirá por trein-· 
ta años. 

Art. 1.886. La hipoteca renace con 
la acreencia cuando se anula el pago que 
la e~~ngni6. 

Art. 1 .SS7. Cuando la hipoteca re
nace, tiene efecto sólo desde la fecha 
del nuevo. registro, si el anterior fné 
· cancelado. 

· .- Art .l.SSS. La cosa.hipotecada que se 
vende en remate judicial, con citación 
de los acreedores hipotecarios pasa al 
comprador después que se· pague el pre
cio, libre ele t~do gravamen de. hipoteca 
sobre ella, reputándose que dicho gra-

·. vámen ha sido trasladado al precio del 
··reinate. 

· La venta en remate judicial ño hace 
': fenecer .la 3:ccióñ reivind_icatoria que"ten-

ga un tercero sobre la cosa qutl se rema
tQ, en concepto de pertenecer ~en domi
nio al deudor. 

TITULO X XIII. 
DEL REGISTRO PÚBLICO. 

SECCION 1~ 

Disposiciones ge11crnles. 

Art. 1.889. Todo Utulo que se lleve 
á reuistrar debe designar claramente el 
nombre, apellido, edad, profesión y do
micilio de las partes y la fecha de la es
critora en letras. 

La designación de las corporaciones ~ 
establecimientos se hará bajo la denom1-
uación con que fueren conocidos, con 
expresión del domicilio ó residencia c\e 
la dirección del establecimiento. 

En el acto del registro se expresará 
también el nombre, apellido, edad, pro
fesión y domicilio de la persona que pre
sente el título para ser registrado. 

Art. 1.890. Todo título que debe rc
gii:;trarse designará l'ls bienes sobr~ los 
cuales versa por su naturaleza, s1t-ua
ción linderos, nombre específico cuando 
lo t~nga, Estado, distrito, depart~meuto 
ó parroquia r demás circunstanc!as_ que 
sirvan para hacerlo conocer d1strnta-
mente. · 

Art. l.S91. El registro debe hacerso 
en la Oficina del departamento ó distri
to en que esté situado el inmueble obje
to del acto. 

Art. 1.892. Si hubieren de trasmitir-
. se ó gravarse por un. mismo tí_t_ulo_ in
muebles situados en diferentes mstr1tos, 

· ó de constituirse, reconocerse, imponerse 
ó concederse algún derecho sobre ellos, 
se hará dicho registro cu todos los dis
trito~. 
_ Á.rt. 1-.893. El título registrado en 

que no se llenen las f~rmalidades _esta
blecidas en los dos art1culos anteriores, 
no tendrá efecto contra tercero, respecto 
de la parte en que ocurriere la omisión. 

· Art. 1.89!: La omisión 6 la inexacti
tud de algunas de las indicaciones meu
cionaclas en los artículos 1.SS9 y 1.890 
no daña á la validez del registro, á me
nos que resulte una incertidumbre abso
luta sobre el traspaso del derecho .ó so
bre el inmueble_ que forma sn ~bjeto. 
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A.rt. 1.895. . El registro del título . 
aprovecha_ á todos los interesados, aun
que lo baga registrar sólo uno. de ellos, 
ó lo presente un tercero· autorizado al 
efecto. 

SEOCIOX 2~ 
De los t-ítulos que deben registrarse. 

Art. 1.896. Además de los actos que 
- por disposiciones ~peciales están some·. 
:tidos á la formalidad del registro, deben 
i~gistrarse: 

lº -Todo ~cto entre vivos, sea!'• título 
gratuito, sea á título ·oneroso, trasla~ivo 
de propiedacl de inmuebles ó de otros 
bienes ó derechos snceptibles ~e hipo
teca.· 

2º Los actos entre vivos que consti
teyan ó modifiquen servidnmbr_es pre~ia
les, derechos de nso ó ~e habitación, 
censos y también la anticresis para los 
efectos del artículo 1.811, ó que transfie
ran el ejercicio del derecho de n~nfrncto. 
· 3~ Los-actos entre vivos tlc renuncia 
fl los derechos enunciados en los dos DÍl· 
meros precedentes. · 

4°. Los actos de adjudicnci6n judicial 
de inmuebles, ú otros bienes y derechos 
s_nsceptibles de hipoteca. · 

·5° Los contratos de arrenc;Iamiento 
de inmuebles que excedan de seis aiio;:. 

Gº Los contratos de sociedad que tie
nen por objeto el goce de bienes imnue
bles, cuando la dnraciún de la socieda<~ 
excede de séis años ó es indeterl!linatla. 

·í" Los actos y las sentencias d_e los 
cuales resulta la liberación ó la cesión 
de alqnileres ó de rentas aún no venci
tlas, por un t6rmino que exceda de nn 
aiio. 

8º Las sentencias · que ueclaren la 
existencia de una convención verbal de· 
la naturaleza de las enunciadas. en los 

. _ números precedentes: 
Art. 1.897. Deben ig~almente regls· 

trarse para los efectos establecidos -por 
la ley: 

I? El decreto de embargo de iw 
mneble.s. _ 

2? Las demandas á que se refiere!) 
los artículos_ 1.067, 1.20! y 1.515. 

Bastará para lo_s efectos de este ar
ticulo q?e se ponga nota al margen de laM 

escrituras re.spectivas, en que se bagá~ ._ 
referencia del decreto de embargo 6 _de_:: 
las demandas ·propuestas. . - . ·. ' 

\ . 
Art. 1.898. Toda seutencrá. ·ejecuto--_·_ 

riada que pronuncie la nulidad, la res~ln- . 
ción, la rescisión ó la reYocación de un .. 
acto registrado, debe registrarse y ~e--. 
hará referencia de ella al mtirgen d~I ac- __ _ 
to á que alude. ·: 

'4-rt. 1.899. Los documentos privado~,: 
no pueden ser registrados, si las firmas': 
de los contratantes ó de aqnel contra : 
quien obran no han sido autenticadas. ·_ 

Las sentencias y- los actos ejecutados·: 
en país e.xkanjero deben ser debidamen
te legalizados. · · 

Art. 1.!)00. Los documentos, actos y·_ 
sentencias que la ley snjetn á las forma-· 
lidades del registro y que no hayan sido· 
a-J1teriormente registrados, no tienen _nin,_ 
gún efecto contra terceros, que por cnal
qnier título han adquirido y conservado 
legalmento dcrccbos sobre el inmueble.· 

Cuando la ley e1tige un t-ítulo registl'a
do para hacer valer nu tlere~ho, no pñe- , 
lle suplirse aqnél con otra clase de )lrne- -
ba, salvo dis¡iosiciones especiale.s. 

. SECOION 3~ 

pe la forma del registro. 
. .. 

Art. 1.901. Totlo el que quiera regís· 
trar un tlocuwcnto deben• pressntarlo á 
la oficina respectiva, la cual lo insertará 
ínt-egro en los· protocolos corresp<;mdien
tes,· debiend_o tambi6n firmar en ellos el 
presentan~e. ó presentan te.~. 

Art. J.902. Cuando se registre una es
critura en qne se renuncie, se rescinda,
se resuelva, se.extinga, se ceda ó traspa· 
se algún derecho- ó se modifique a1góq 
acto, se pondrá en la escritura en que se 
había d~larado ócreado ti mismoderech~, 
ó hecho constar el ·ac~, una nota ·marg1-_ 
nal en que se expresen "tlichas cironns
taucias, y la fecha y la oficina en que ha 
tenitlo lugar el registr9. · 

Si esta escr.itura- se halla_ en la oficina: 
de un dep~rtamento 6 despacho di_~tioto 
del en que se registra la escritura de_re
nºnncia, rescisión, resolu_ción, cesi~~, t:ra&
paso .6 modifica~ión, el Regist:~or 4e · 
este último, á solicitud de cua-lqui_~ de 
los. interesatlos, dirigirá _un óflcño. al 
Registrador d~I otro distrito CQn'- i11_-
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_serción del documento registrado, \>ª· 
ra que se ponga en la respecti-.a es

. critnrn la nota marginal de que se 
babia_ en este artículo, y para qn~ lo 

'inserte en el resp~tivo protocolo. Este 
oficio se conservará en el respectivo cua-
derno de comprobantes. · 

Art. 1.903. El R-egistraelor pondrá al 
pié del documento ó copia que se lleve á 

.·registrar una-nota en que se exprese ha
berse llevado á cabo el registro,--.con in
dicación del ñúmero del protocolo y del 
documento; y entregará al interesado el 

. dom~.mento ó copia asi anotado. 

SECQION 4~ 
De lá. publicidad del registro. 

"A.rt. 1. 904. Los R--Ogistradores darán 
á todo el qne lo pida copia simple ó au
torizada de las escritoras que haya en so 

· 9fici na.-
. · Deben igualmente permitir la inspec

ción de los protocolos en las horas fi. 
jadas. 

También darán copi" simple ó autori
. ·zada de los docnmentos que se hayªº ar
chi'vado como comprobantes de las es

, critnras. 
' 

TITULO XXIV. 
ti& LAS BJECUCIO~"'ES1_ DE LA OESIÓN DE 

. BIENES T DEL BE!'l"'EFIOIO DE 
GO:MPETENÓIA. . 

SECCION lª 
· De las ejecuciones. 

· Ar.t.1.905. Lassent-eneiasqne hayan 
de tener eJecución por los Tribnnales de 
la República,- se llevarán ~ efect.o sobre 
los bienes mnebles ó.iomnebles del den
dor sobre· sn.s derechos y acciones qne 
puedan en~jenarse ó cederse: 

No están snjetos'a- la ejecución: 
_..__ l'! · El lecho del deud~~, de sn cónyuge 

-_y de sus hijos. · · · ·. 
. 2'! ~ ropa ele u~o de las· mismas per· 

sonas y los muebles y enseres ele que es
trictamente necesit-en · el· deudor y su fa. 

. mma ... .-. - · · 
3° Los libros, .útiles é instrumentos 

necesarios para el ejercicio de. la profe
:sión, arte ú oficio del deudor. 
: ·• 4'!· -Los dos t.ercios del sueldo ó pen
_·,ffioÓ de que goce.el.deudor. -~ . ..,. 

5º El boga!' constituido legalmente. 
Art. 1.906. Los bienes,derechos yac

ciones, sobre que baya_ de llevarse á cabo 
la ejecución, no podrán rematars~ para. 
ello sino después que ñaya una. sentenr.ia 
ejecutoriada ó no acto equivalente, y que 
se baya determinado el crédito, cualquie
ra que sea su naturaleza. en una sama 
de dinero; ni-podrá decretarse el embar-. 

, go precautelativo antes de haberse pro
puesto la demanela sin qne haya prueba 
de la obligación. · 

Art.-1.907. El acreedor Lipotecario 
no podra, sin el consentimiento del deu
dor, hacer subastar los inmuebles que no 
le están hipotecados, sino cuando los hi
potecados sean -insuficientes para el pago 
de su · crédito. 

Art. 1.90S. Para procederá la ejeen
ci6n sobre los inmuebles del elendor el 
acreedor no está obligado á hacer pre
via excusión de los bienes muebles de 
aquél. 

Art. 1. 909. Los bienes, derechos ó 
acciones sobre que baya de llevarse á 
efecto la ejecución, no podrán rematarse 
sino por el valor y couforrue á. las disposi
ciones de los artículos signien~s. 

Art. 1.910. La estimMión de los bie· 
nes deberá hacerse en todo caso por pe· 
ritos que.fijarán el valor que pueda obte
nerse en venta de contado: -teniendo en 
cuenta para ello rodas las éircunstanciaa 
quE) puedan determinar el verdadero pre
-cfo venal. 

Los peritos deben ser necesariamente 
escogidos entre sujetos que tengan cono
cimientos prácticos en la naturaleza y es
pecie de la cosa que se trate ele justi
preciar. · 

Las partes¡medeo presentar al Juez, en 
escritos ó. memoriales, las observaeioneS 
que crean ~onvenieot~s sobre las circuns
lancias que puedan contribuir á la fija
ción racional del valor de la cosa .. Dichas 
observaciones serán consideradas por los 
peritos. · . 

Art. 1.911. Los Jaeces no podrán de· 
secbar el peritaje practicado, sino en el 
ca.so de· haberse obrado ilegalmeÍlte, ó 
teniendo por base d¡itos erróneos, ó con 
manifiesta ó comprobada· parcialida<lad 

· de los peritos. . -
Art. l. 912. Si la cosa que se ejecuta 

fuere inmueble y ea el primer act~ de re-
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mate no hay proposición por la mitad de 
so justiprecio, se procederá á un segu_u
do remate. tomaudo por base dos quintos 
del justiprecio; - remate que se ananciar_á 
por una sola vez, con cinco días de antt· 
cipación. 

En el acta que para el caso se ievant-<;, 
se ponclr,'i coi:stancia de todas las proposi
ciones hechas; aunque no lleguen á la ba
se seiialacla. 

.Art. l.!H3. Si en el segundo remate tle 
que habla el artículo anterior, no hubie
re postora que cobra la base ú que fuere 
aceptada por las partes, óstas concurri
rán á la tercera audiencia siguiente; á 
fin ele procurar un avenimient-0 sobre 
una nueva base de remate, administra
ción ó arrendamiento de. la cosa que se 
ejecuta, ó sobre algún ot.ro medio de alla
nar la dificultad. 

Si no se consiguiere nada {l este efec
to,ó si alguna lle las partes dejare de _con
currir ú la-audiencia, el Juez señalará el 
<1ninto día, para proceder e;1 an tercer re
mato al arrendamiento de la cosa, bajo 
la:; condiciones que estipulen las partes, 
ó que egtablezca el Juez en defecto ele 
ella..q. 

Si las condiciones fueren determinadas 
por el Juez, procurará qao el tiempo del 
arrendamiento ó de la aclministracióu no 
exceda del necesario ¡>ara pagar la can
tidad que es-materia de la ejecución, con 
sus intereses y gastos. 

Art. 1.914. En ·el remate para ·la ad
ministración ó arrendamiento el acreedor 
1rnede proponer tomar el inmueble.en ao·
ticrcsis ;_ y tanto en éste como cu los 
otros casos expresados, el Jaez dará la 
b~eua pró á la proposición que considere 
más ventajosa para el deudor; siempre 
q ne cstó comprendida dentro de las b:_¡ses 
establecidas. · 

El arremlamicnto ó administración se 
celebrará- con el mejor postor, quien cleb1;
rá dar garantía saficieut~ para asegurar 
el cumplimiento de las obligaciones que 
contraiga. 

Tanto -el acreedor como el deudor pae- -
den ser licitadores en el arrendamiento 
del remate ó administración. 

La ga,rantía debe ofreeerse clentro de 
tres días después del rema~; y el rema
t.ador rio podrá entrar en el goce de la 

finca., mientras el Juez no hayá aprobado 
lagar-tía ofrecida. · 

Si dentro ele ocho días después del re
mate, no estuviere ot-orgada la garantíá 
por haberse declarado insuficiente ó ina_
ceptablc, ó por cualq•1ier otro motivo·im: 
potable al rematador, el remate quedará 
insubsistente y el rematador responsable 
de los perjuicios. 

Art. 1.915. Si cu el rema-te para·el 
arreouamiento ó administración de la co
sa· ejecutada no se alcanzare nada en el 
propósito ele la ejecución, el Jaez llama
rá entonces á los peritos y les consultará 
sobre la conveniencia ele fijar como base 
definitiva el tercio del justiprecio para 
un coarto remate, el cual se efect.uará 
ciuco días después de haberse anoncia
clo, ea ei caso de que el Jaez y dos de los 
peritos opinen de conformidad. · 

Ooaodo los peritos no creyeren coove
uieute este cuarto remate; por las cir
cunstancias espc~iales del mercado, la· 
cosa ejecatacla continuará en depósito 
hasta por seis meses, si cualquiera- tlc !as 
partes no promoviere antes nn nuevo 
justiprecio y nuevos actos de remalA', 
conforme á esta- última estimación. 

Si transcurrieren los seis meses sin 
gestión ninguna de las partes para los 
efectos indicados en el párrafo anterior, 
6 sin que se hubiere cubierto la tienda 
con sos intereses y gastos, .el depósito 
del inmueble se prolongará hasta que es
to se efectúe, ámenos que las partes dis, 
p~ngau de común acuerdo Qtra 005:11_: 

Art. 1.9HS. Los -frot;os é intereses 
producidos pór los bienes y derechos 
cmbargauos; desde el día en que lo hayan 
sido, se aplicarán también al pago del 
crédito. 

Art. i.917. El acreedor podrá _pedir 
que se varíe el embargo hecho con-el ~b
jeto de la ejecución, ~e unos. bien8:8 en 
otros, y qae·se embarguen nuevos bienes 
además de los ya embargados, y el Jo~ 
lo decrétará a.sí, si lo creyer~ necesario 
para la eficacia de_ la ejecución: · · 

Art. l. 918. Verificado el remate, el 
Secretario del Tribunal está en el de~r 
de dar, dent.ro de tercero día, al rema~
dor que lo pidiere y hubiere cumplido_ con 
las obligaciones que se impn.s<? en el. re
mat~, copia certificada· del a-0ta "del t'IJ· 
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-mate para que le sirrn de título_ de pro
piedad. 

SECGION 2• . 

De la cesión de biene-S. 

Art.· l. 91!). La cesión de bienes <'S el 
_ abandono que uu tleador hace de todos 

ellQs en favor de sus acreedores: 

La cesión pued_e hacerse aun cuando 
sea uno solo el acreedor. 

Art. 1.920. La ce&ión tle bienes puede 
ser convencional ó judicial. 

Art. l.92l. La cesión judicial es un 
beneficio concetliilo por la ley á los deu
dores de buena fe que, por consecuencia 
tle desgra~ias inevitables, se ven impo
sibilit:1,los de pagar á sus acreedores. 

Este beneficio no se puede renunciar· 
Art. 1.922. Para que 1,\ cesión judi: 

cial de bienes sea :ulmitiiblc. deberá ha
cerse en la forma qué se establece en el 
Código de Procedimiento. 

Art. 1.923. El Tribuu:il concederá la 
cesión d~ bienes siempre que no ocurra 
alguna de las circunstancias siguientes: 

1 ª Que el deudor enageue una parte 
de sus bienes en los seis meses antes del 
<lía en que hace la cesión, qne<laudo ·sin 
lo sn6cieute para pagar todas sns den. 
das. 

2• Que pague á algún acreedor que 
no sea el más privilegiado dentro de los 
seis meses anterióres á la cesión, siempre 
que de ello- resalte perjuicio á los demás 
acreedores. 

3• Qne el deudor haya_ dilapidado 
sus bienes ó no aparezca inculpable del 
atraso que experimente. 

4ª Que haya obtenido pró1roga ó mo: 
ratoria respecto del crédito ó créditos 
en ella comprendidos. 

5! Que el deudor hayá manejado can· 
<lates de la Nación ó de los Estados, pro· 
viucias ó pueblos y de establecimient-os 
·públicos, y esté alcanzado en sus cuen
tas, mientras -no . reintegre todo lo que 
debe por e.st-e respecto. 

6" Que el deudor haya ocultado alg1í
ña parte de.sus bienes. 

7• Que el deudor haya_ coloca<lo en la 
lista uno ó más acreedores que no lo sean 
ep reaJidad ó por f!lá,$ ca!}tid~des qe las 

que en efecto. les deba, _si no. acredita 
satisfactoriament-e haber procedido por 
error. 

En los cuatro primeros casos de este 
artículo podrá admitirse la cesión·estau-
110 de acuerdo todos· lo~··acreedorea ; pero 
<le ningún modo en los tres últimos. · 

Art. 1.924. Desde el día en que se in· 
troduzca la cesión de bienes cesarán los 
intereses sólo respecto de la masa sobre 
todo cr6dit-0 no garantido con privilegi9, -
prenda ó hipoteca. 

Los intereses de_ los crédivis garanti- . 
tlos no podrán cobrarse sino del producto 
<le los ~ienes afectos · al privilegio, á la 
prenda ó í• la hipoteca. 

I,os créditos de plazo no vencido con
tratados sin interés, sufrirán un decuento 
á la rata le~al por lo qnc falte del plazo 
desde el mismo dia en que se declare in
troducida la cesión. 

Art-. 1.925. Son nulos y no surtirán 
efecto con respecto á los acreedores del 
coucnrso los actos siguientes efectuados 
por el deudor, dcspué-3 de la introduc
ción de la cesión l' en los veinte días 
precedentes á ella : 

La enajenación <le bienes · mu~bles ó 
inmuebles á título gratuiw. 

Con relación á las. den<fas contraídas 
antes <lel indicado término, los privile
gios obtenidos dentro de él por razón ele 
hipoteca convencional ú otra causa. 

Los pagos de plazo no \'encido. 

Los pagos de deuda de plazo vencido 
que no sean hechos-en dinero ó en pape
les negociables. 

-Las disposiciones de cst-e artículo se 
entienden sin perjuicio de que puedan 
ser atacadas las enajenar.iones hechas en 
fraude de acreedores, dentro del término 
que el Uódigo Civil seüala á estas ac
ciones .. 

Art. 1.926. La cesión de bienes -hace 
exigibles las deudas de plazo no ven-
cido. -

Art; 1.927. Por la cesión · de bienes· 
quedará el deudor inhabilitado para dil,
poner de sus bienes y con traer sobre ellos 
nuevas obligaciones. · 

Art. 1.92-8. La cesión jndiciaf no con: 
fiere á los acreedores la propiedad de 
los bienes ~dos, sino el derecho <lé 
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hacerlos vender, y de qñe su importe, 
como el de las rentas, se invierta en el 
pago de ·sus crédito~. 

Puede en consecuencia el deudor reti
rar la cesión en cualquier tiempo, pagan
do previamente sus· deudas, sin perjui
cio de los derechos que hayan adquirido 

· terceros e!) virtud de remate de bienes. 

Art. 1. 9'.?9. La cesión de l,ienes de 
no deudor no aprovecha- á sos deudo
res mancomunados ni á sus fiadores, sino 
hasta el importe de los pagos hechos con 
los hienes cedidos. 

Tampoco aprovecha á los h·erederos 
del qne:liizo la cesión,, si han recibido 
so herencia s_in el beneficio de inventario. 
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ele competeµciá, el deudor tieñe el° dere
cho de que al ejecntársele ·se le deje lo 
necesario para vivir honestamente, se
gún acostumbran generalmente las per
sonas pobres de so· educación. 

A.rt .. l. 935~ Gozan de ést~ beneficio= 

l º Los ascendientes respecto de sus 
descendientes, y al contrario. 

2° Los hermanos. 
3~ Los cónyuges. 

4'? Los ascendientes· del éónyuge y 
los cónyuges de los descendientes. 

5° Los dendores_á quienes se les ,haya 
admitido la cesión de bienes, aunque 
sea extrajudicialmente, y los fallidos que 
hayan sido declarildos excusables, res
pecto ~e los. créditos comprendidos en la 
cesión de bien~ ó en hl quiebra. · 

TITULO XXV. 
DE L.l. PRESCRlPOIÓN 

Art. 1.930. Los acreedores pn_eclen ele· 
jar al deudor la administración de sos 
bienes, y hacer con él los arreglos ó 
convenios qne tuvieren por conveniente, 
siempre qne en ello se conformaren las 
dos terceras partes de los acreedores 
concurrentes qne reunan las tres enartas 
partes de crédit-0s, ó las tres enartas 
partes de acreedores concurrentes qne SECCfON 1~ 
reunan los do;i tercios de créditos. Disposiciones generales. 

Art.· 1.931. El acuerdo de los acrea- Art. 1 936 _ La prescripción es no 
clores,.hecho eón arreglo al articulo an- medio de adquirir no derecho 6 de liber
terior, es obligatorio para todos los inte- tarse de una obligación por el lapso de· 
,:esados en la masa, siempre que hayan , d. · 
sido citados, según se prescribe en el tiempo y "bajo las co11diciones _eterm_1-
Código de Procedimiento Oivil. nadas por la ley. 

Art. 1. 93i. Para adquirir "p'or pres-Art. l. 932. Los acreedores hipoteca-
rios_;y privilegiados 00 qned~~ sujetos cripción se necesita posesión _legítim~ 
al convenio celebrado por los demás Art. l. 938. ·No se puede rennncia_r 
acre~ores con tal que sé ab!>tengan de á la presc~ipción sino después de adqui-
votar, aunque tomen parte ~o las delibe: rida. · 
raciones. Art. L939. El· que 110 puede enaj~ 

Art. 1. 933. Sobre las_ especies .ideo- nar n:> priede renunciar á la. presc:ripción, 
tificables qué pertenézcari á otras per_so- Art. 1.940. El Juez no pnecle suplir 
nas por razón d_e dominio y" existan en de oficio la pr3.Scripción 00 opuesta. 
poder del dend()r, éonserrnn sus dere: 
chos los respectivos ~neüos, qne ·pueden Art. 1.9H. La rennn··iá. de fa pres·-, 
pedir su separación· de ·1a masa común; cripción puede ser expresa. ó t-ácita .. La 
pero la devolución .de !a cosa mn~ble. tácita resulta de todo hecho incompati
vendidá, sea al contado·ó á plazo, sin - ble con la voluntad de hacer uso de !~ 
haber recibido su precio, ilO tendrá logar · presc·ripción. · . 
en caso de l',esión de bienes,· si no se in- Art. 1.9-12. Los acreedores ó· cnal
ténta ó resulta intentada la acción den- quiera otra per~na interesada. en hacer 
tro de los ocho clías post-eriores i la.en- valer la· nrescripción pnellen oponerla, 
trega de la cosa hecha.al comprador. · airnqne el ·deu,lor ó el prop¡etario rem112: 

.cien á élla. . . 
SEOCION 3~ 

Art. 1.9!3. La prescripción ·no ~~n~ 
Del be11ejicio de compete~cia. "Jugar respect.ó de-las. cosas -qne_oo~i:a 

Art. l._934. En· virtud del beneficio ~n ~I com~rcio. · 
TOMO XXVI,~ 50 
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• Art. 1.944. El Estado por sos bienes 
patrimoniales y todas las persouas jurí
dicas, están sujetas á- la prescFipcióo, 
como los particulares. 

SECCION 2ª 
De las causas que impidei, ó suspenden 

la prescripció11. 

Art. 1.945. El qñe tiene 6 posee la 
cosa en nombre de otro, y sus herederos, 
no pueden jamás prescribirla, á menos 

· que se haya cambiado el título de so 
-- posesi_óo por causa procedeute de un 
· tercero, ó por_la oposición que ellos mis
mos hayan becb·o al derecho de propie
tario. 

_ Art. 1.946. Pueden prescribir aqne_ 
llos á quienes han cedido la cosa á tít.n 
lo de propiedad los arrendatarios, depo· 
sitari9s ú otras personas que la teuíao á 
título precario. 

Art. i.9-17. Nadie puede prescribir 
contra so título; en el sentido de que na
die puede cambiarse á sí mismo la causa 
Y. el principio de so posesión. · 

Ooalqoiem puede prescribir contra- so 
título, en el sentido de que se puede ob
tener por. la prescripcióµ la liberación de 
-nna obligación: 

Art. 1.948. No corre la prescripción : 

l'? Entre cónyuges. 

24? Entre la persona que ejerce lapa
tria potestad y la que está sometida á 
ella. -

3'? Entre el menor ó el entredicho y 
su tutor, inientras no ha cesado la tate

_ la> ni se han rendido y ap_robado definiti
vamente las cuentas de su adminis
tración. 

4'? Entre· el menor emancipado y. el 
mayor provis~ de curadpr por una par
te, y el curador por la otra. 

5i Entre el heredero y la sucesión 
a~ptada- á beneficio .de iuveotario-_ 

Gº Entre las personas que por la-ley 
. están sometidas á la administración ele 

Ótras persouas, y aquellas qne ejerneo Ja 
administración. -

· Art. ~.9-!9. No corre la prescripción: 

1º Contra los menores no emancipa
.dos ·-ni contra_ los en treélichos. 

2? -Respecto de los derechos coodi 
cionales, mientras que la co-odicióo no 
esté cumplida. 

3'? Respecto de los blenes bip.otecados 
por el marido pam la ejecución de las 
convenciones matrimoniales, mientras 
dora el matrimonio. 

44? Respecto de cualqniem otra accióu 
cuyo ejercicio esté suspendido por un 

"plazo mientras 110 haya expirado el 
plazo. 

5? Respecto á la acción de sanea- · 
miento mientras no baya, teui!lo lugar la 
eviccióu. 

Ait. l:!)50.· Ea la· prescripción por 
treiot-a años, las caoass de impedimento 
conteuidas en.el artículo anterior uo tie
nen logar respecto de un tercero detenta
dor de un inmueble ó de nn derecho real 
sobre inmueble. -

Art. 1.951. La suspensión de la pres
cripción en favor ele nao de los acreedo
res solidarios· no aprovecha~ los otros. 

SECCION _3ª. 

De las causas que i11terr1rnipen. 
la 11rescripció11. 

Art. 1.952. La prescripción se inie
rrnmpe natural ó civilmente. 

Art. 1.953. Hay ioterrnpción natural. 
coamlo por cualqniera. cansa deja de es· 
tar el poseedor cu el goce de la cosa por 
m~ denn aüo. 

Art.. 1.954. Se ioterrumrc ci\'ilmcote 
en virtocl de una demanda judicial, aun
que se baga ante nu Juez incompetente, 
cle no decreto ó tle Uü acto de em\)argo
notificado {~ la per;;ona respecto de la 
cual se quiere impedir el curso de la pres
cripción. Si se trata de prescripción de 
créditos, basta el cobro extrajnclicial. 

Para que la den!ancla judicial produz
ca iot-érrupción: deberá registrarse en la 
oficina corri,spoudientc antes ele espirar 
el lapso de la prescripción, copfü certifi
cada del libelo co~ la orden de compare
cencia del demandado, autorizada por el 
Jaez; á menos qué so ha-ya efectuado la 
citación del clemaodiulo dentro de dicho 
lapso. · 

Art. 1.955. Para interrumpir la pres
cripción, la-demanda judicial puede ser 
intentada contra no tercero para el efec-

Recuperado de www.cidep.com.ve



. to-de~ J:ía'Mr" deol~.rar la existencia del de

. reeh,Ó,"'73UDqn~ esté sm1penso- pór ºmi pla-
zo 6;por'una C()~dicióu. · 

~t: ;1.956. ~~ registro por sí solo no 
iuterru_mpe l_a prescripción de la hipo
teca. 

irt.. 1.957.: La -citación judicial se 
considera como ·uo liecha, y-no -cansa in

. terrnpció,n: 

1~ Si ei acrtedor-desistiere-de la de
manda, ó dejare extinguir la instancia 
con arreglo.fl lo dispuesto eu el Código 
de Procedimiento Oivil. 

2~- Si el deudor demandado fuere ab
suelto en la demanda. 

Art.: 1.95S. La.prescripción se inle
rrnmpe también- _civilmente, cuando el 
deudor ó el poseedor reconocen el dere
cho de aquel contra quien ella había co
menzado á t·orrer. 

- ·A-rt-. l.959. Los actos que interrum
pen civilmente la prescripción notifica
dos {• uno <le los deudore.<: solidarios, ó cJ
recouocimieuto ()el derecho hecho por 11LO 

-de ellos, iuterrumpen ·Ja -prescripción 
coutu los otros y a11u contra sos here
deros. 

Esos mismos actos not-ificados á uno 
do tos herederos del deudor soliJario ó 
el reoonocimientó Jel derecho hecho por 
este heredero no inter_rnlflpen la pres
cripcióu respecto de los Of:ros coherede
ros, anuqueel crédito sea hipotecario, si 

-la obligación no es indivisible. 

Estos actos ó reconocimientos i;o inte
rrumpen la prescr.ipcióu. respecto tle los 
otros codeudores solidarios, sino en ··la 
parte de la deuda ú, cargo tlel mismo he
redero. 

Para inlerrumpir totalmente la pres
cripción respecto c!e los codeudores soli
tlarios e_s necesario que la notificación de 

-1os actos- de interrupción se haga á todos 
los, herederos del tlendor difunto, ó que -
el reconocimiento sea_ hecho por todos 
los herederos. 

Art. L960.- Todo acto que iut.errnm
pe la prescripción en favor de uno de los 
acreedoressolidariosll(lrovecha ignalmeu
mente á los otros acreedores. 

Art. l. 961. La uoti_ficacióo de no ac
to de interrupción al deudor principal, 

ó el reconocimiento del derecho que ól 
haga, iutérrnmpe la prescripción reapee
-to del fiador. 

SEOCION 4• 

Del tiempo r.ecesario par!J prescribir. 

§ 1~ 

-D_isposici<mes generales . 

Art. l. 963-. La prescripción se cuenta 
por días enteros y no por-horas: 

Art. l. 9G3. La pres~ripcióu se con
-suma. al fin del últimó día del tér, 
mino. 

§ 2º 

.De la prescripción de treinta, de --veinte 
y de diez a-iíos. 

Art. 1 . 96-1. Todas las acciones reales 
se pre_scribeu por treinta años, y Jas per
sonales por veinte, si_!.1 que pned~ opo
nerse :\ la prescripción la falta ele título, 
ni de buena fe. -

El derecUo de hacer oso de la vía eje
cn Li va se-prescribe por. diez añoi:. 

.Art. l. 965. El deúdor de una renta 6 
de cualquiera prestación anual, que deba_ 
dorar más de treinta años, debe dará i<n 
-costa dentro de los dos últimos años del 
_tiempo necesario para p·rescribir, un nue
\'O título á so acreedor;_ si éste lo exige. 

Art. 1.966. El Qne ~dqniere de bue·
ua fe no inmueble ó un derecho real so
bre no inmueble, en virtud de un título 
que ha sido debidamente registrado y 
que no es nulo por defecto de forma, 
prescribe la propiedad ó el derecho i:eal 
por diez años t. contar de la fecha del re
gistro del título. 

Art. 1.967. El que con título de he
redero y buena fe adquiere una heren
cia ó parte ele ella, la prescribe por el 
término de diez años. 

§ 3~ 

De las prescripciones más cortas. 

Art .. 1.968. , Se prescribe por cinco 
aiios la obligación de pagar los atrasos : 

1~ De pem;iones alimenticias. 
2~ Del precio de los arriendos, bien 

sea la finca rústica ó urbana. 
3° De los intereses de las somas que 
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los deven·gnen, y en general, de todo lo 
que deba pagarse por aüos ó por plaz-0s 
periódicos más cortos. 

Art. 1.!lG!l .. Los abogados, procurado· 
res, patrociuantes y otros defensores que
dan libres de la ouligacióu de dar cnenta 
de los papeles ó asuntos en que han in
tervenido, cinco aiills después que éstos 
han terminado ó hao dejado de interve
nir en ellos. Pero puede deferirse jura
mento á las personas comprendidas en 

. este artículo para que digan si rítienen 
los papéles ó saben dónde se. encuen
tran. 

Art. 1.9,0. Las· cosas muebles se 
prescriben por tres aiios de posesión con 
justo título y buena fe .. 

Art. l. 971. Se prescribe por tres aüo,s 
. la obligación de pagar á: 

l'? Los· abogados, los procuradores 
y toda clase lle curiales, sus honorarios, 
derechos, salarios y gastos. 

El tiempo para las prescripciones 
~rre ·desde que feneció el proceso _por 
sentencia ó conciliación de las partes, ó 
desde la cesación de los poderes del 
procurador, ó desde que el abogado cesó 
eu su ministerio. 

Eñ cuanto á los pleitos no terminados, 
el tiempo será de cinco aiios desde que.se 
deveugaron los derechos, honorarios, sa
larios y gastos. 

2'? · Los registradores, los derechos 
de las escrituras ó instrumentos que au
torizaren, corriendo el tiempo para _ la 
prescripción desde el día de su otoraa. 
miento. e 

3° Los agentes de negocios, sus sa· 
Jarios; y corre el tiempo desde que· los 
devengaron. · 

4° Los médicos, cirujanos, botica
rios y demás que ejercen la profesión de 

·curar, sus visitas, operaciones y medica
mentos:; corriendo el tiempo _desde el su

-mióistro de éstos ó desde que se hicierou 
aquéllas. 

5'? Los p_rofesores,. maesti:os y repe
tidores de ciencias, letras y artes, sos 
salarios. · 

6?. Los iogenierJs, arquitectos, agri
mensores y liqoidadore_s, sus honorarios; 
contándose los tres aüos desde la conclu
sión de S(!S trabajos. 

,i 
/ 

7? Los due:íos de cas_as de pensión, 
ó de educación é instrucción de toda es
pecie, el precio de la peusi9_0 de sus pen-
sionistas, alnmnos_ ó aprendices. · 

8° Los coiñcrciautes el precio de IM 
mercancías que ·vendan á personas que 
no son comerciantes. 

!l? Los Jaeces, Secretarios, escribien
tes y alguaciles <le los Tribunales, los de
rP.ehos arancelarios que devengan en el 
ejPrcicio de sus funciones; .y se cuentan . 
los tres aüos desde la Pjecoción del acto 
que causó el derecho. 

10? Los sirvientes, domésticos, jor
naleros y oficiales mecánicos, el precio 
de sus salarios,. jornales,_ trabajo ó he-
chora. e • 

11° Los posaderos y hoteleros por la 
comit.Ia y habitación que dieron. 

Art. 1.972. Eu tollos los casos del ar
t.ícolo anterior corre la prescripción aun
que se hayan continuado los servicios ó 
trabajos. 

.Art. L973. Sin embargo aquellos á 
quienes se opongan estas prescripciones 
puede u deferir el ºjuramento á los que las 
oponen, para que digan si realmente la 
deuda ha sido extinguida. 

El juramento puede deferirse á los he
rederos y sua tutore", si son menores ó 
eolredicbos, para que diga u si saben que 

! la deuda ha sido extinguida. 

Las prescripciones de que trata este 
párrafo corren ano contra los menores 
no emancipados y los entredichos, salvo 
so recurso contra los tutores. 

Art. 1.!)74. En l¡is prescripciones uo 
mencionadas en este Título. se obsen•a
rán las reglas especiales qué ies concier
nen y las generales sobre prescripción 
en cnanto no sean contrarias_ á aquéllas 

SE0OION 5ª 

Disposicióa transitoria. 

Art. · 1.975. Las- prescripciones que 
hubieren comenzado á correr antes de la 
publicación de este Código, se regirán 
por las leyes bajo cuyo imperio principia
ron : pero si desde q"bc ésto fuere puesto 
en Óbservaucia, trascurriere todo el tiem
po en él requerido para las prescripcio
nes, surtirán.éstas su efecto, aunque por 
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_diehSi_J_eyes si_hiqoiera el ·1~.1de más. 
t:ieni¡io. ~ · · · 
- . - --~-

DISPOSICIONES~-FINALES. ,.._. . - . . - - . 
Art. 1~976. · Este Código _come_nznrá_ 

á regir el 19 de abril dm corriente aüo, y · 
-;.Jesde esa fecl.Ja queda derogado el Códi- · 
go Civil expedido el _19 de ·mayo de 1896. 

_Dado eñ el Pal~cio Legislativo Fed·e· 
ra\ en Carneas, á los treinta- días del 
mes d~ marzo de 1904.~93° y·46~ 

E~Presitlente de· la C!ímnm del Se
nado, 

·sA..~'.J'IA,GO B&ICEÑO. 

El Presidente tle la .Gámara de Dipu
tados, 

JOSÉ IGNACIO LARES. 

El SecretsriÓ- de la Cámara del Sena- · 
do, 

R. Oa,atillo Ohapellin. 

El Secretario de la- Cúmara do Dipu-
tados, · 

- Vicent~- Pim_entél. 

Palacio Federal, en Caracas, {i nueve 
tle abril de 190-l.- 93C? y 46C? 

Ejecútese y cuídese de su ejecución. 

[J~. S.] 
CIPRIANO CASTRO 

Refrendatlo. 
El Ministro de R-claciooes Interiores 

¡L. S.J 
LUCIO BALDÓ. 

9310_ 

Código de Proeedimiento Oivil, so·,wio11a
do el 18 de abril de-1904. 

EL CONGRESO 
DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA 

De,:reta:. 
El siguiente 

COOIGO DE -PROCEDIMIENTO CIVIL 
TITULO PRELIMINAR 

DISPOSICIONES FUNDAMENTALES. 

Art. 1~ En los Tribunales civiles de 
Venezitela to(los los qn~ 6 ellos ocurran 

serán considera<!os iguales ante la ley, en 
el sentido de que la Repób_lica 1_10 recono
ce (oero privilegi:µio en favor de ninguna· 
clase de personas, y de qne todos están 
sometidqs á unas mismas leyes y sajetos 
á sus Jueces nat.nrales competentes. 

- , . 

- Art. 2C? .Los Tribonale-S civiles tle la 
Nación, de los Estados y del Distrito 
Federal ~tán obligados á administrar 
justicia t:mto á los nacionales como á los 
extranjeros; y así á los na torales, veci
nos, residentes ó trao~enntes de so terri
torio, como á los que no lo ~ean; -siem
pré qne dicl.Jos Tribonale-S sean compe
t~ntes para el respect-ivo asunto, según 
e.ste Código y las leyes orgánicas. -

Art. 3° En loiTribooales de Vene
zuela no podrán 9cup:tr pnéstos de Jae
ces ó Vocales permanentes. los que no 
fueren venezolanos. 

Tampoco podrán ocupar á la vez dichos 
p~stos, en una misma sección judicial 
los qne :sean entre sí· parientes en cupl
qoier grado de la línea recta, ó de la co
lateral d~tro del t-ercer grado tle con
sanguio_idad ó segundo de afinidad. Ni 
podrán ser coojueces ni asociados en ima 
instancia superior los qoe esto vieren en 
los mismos gratlos tlo parwtesco con al
guno ,le los Jaeces qoe hubieren fallado 
en noa instancia inferior. 

No podrá ser SecretariÓ tle un Tribu
nal el que estuvieroligado con el Juez ó ' 
con algo no de_ los Vocales por parentesco 
en los mismos grados expresados. 

Ni, en fin, podrán desempeiiar:· ni.ano 
eventualmente, poésto en los Tribunales 
civiles los que no estuvieren eu el li.bre 
ejercicio de sos derechos civiles y polít-i
co;:; ni las mnjeres, ni los militare-S _e11 
actual servicio, ni los ministros de caal
qoier culto, ni los que no s_epa~ leer y 
escribir, ni los que padezcan de defecto 

_ fisico permanente qne les - ioJposibilite 
para el ejercicio de las funciones del 
cargo. _ 

Todo· lo dicho en est-e artículo es sin 
perjuicio de reunir el elegido las demás 
c[!alidades que para el poésto exija la ley. 
orgti-nica respectiva. 

Art." 4° Toda parte t-iene derecho á 
que en todas las instancias á qne hubie
re logar_ en el jnicio, si fuere de .mayor 
coántía-, est-0 es, que exceda de .cuat~o 
mil bolívares, no Tribunal de asociados 
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dicte señtencia- definiUva 6 interlocuto
ria que tenga fuerza de deHnitiva porqne 
concluya el joir-io 6 haga. imposillle so 
continuación. Al efecto, si el Tribunal 
que conoce según la- organización legal 
fuere unipersonal, podrá cualquiera de 
las partes pedir, antf'-S del d!a en que 
principie la relación de la cansa ó de la 
articnlación, ó del día en que debe-deci
dirse la incidencia, si no hubiere rela
ción, que se elijan· dos asociados para 
que- unidos ~l Juez formen el Tribunal. 

Art- 5º En todo Tribunal cofegiado 
se resolverá por mayoría absoiota de vo
tos. 

Cuando no se obtuviere ésta, se llama· 
rá no Juez más; y si aúu no se consi
guiere se llamará otro, y a-sí sucesiva
menh·, hasta. lograrla. 

Art. 6" En la aplicación de las leyes 
de fondo los Tribunales se atendrán con 
preferencia á las disposiciones clel Código 
Civil, sin 1>erjuicio de lo que él establece 

· P.o su artículo 12; cu las de procedimien
to, á lás del presente Código, en. tanto 
qne el Civil no establezca form~ nece
sarias. 

Art_ 7° Las disposiciones y los proce
<limientos especiales del -presente Código 
se ob~errnráu con preferencia á los gene
rales del mismo, eu todo lo que consti
tuya la especialidad; sin que por eso 
dejen cleobservarsa eu lo demás las dis
posiciones generales aplicables al caso. 

-.A.r_t. Sº La ley de procedimiento en
trará. en observancia desde -el día que 
ella misma designe. .A falta ele esta de
i,;ignación, desde-que sea publicada- en la 
Gaceta Oficial. 

En todo caso se observarán las d!sposi
ciones de la ley que se dicte sobre publi
C?Cióu de las leyes. 

ArL Oº Las leyes de Procedimiento 
Civil tendrán efecto retroactivo eu el 
sentido de que deben aplicarse desd_e que 
entren en observancia, á los negocios en 
curso; en el ·estado eu que éstos -se en
cuentren. 

Art. 10- Cnando la ley vigente, cuya 
aplicación se pida, colicliere co':1 algnna
disposición constitucional, los Tr1booales 
aplicarán ésta con preferencia. 
- Art_ 11- En IQS casos de aplicación
del. Derecho Juternaeiooal Privado, los 
Juece-a atenderán ~rimero á los trah¡dos 

público&Jb('t~nezuela ~--ta Nac~ réfr 
pectiv_a ~~ª-.QW_al.ponto e_n cuestión; 
en -$u defecto~.:-iqrticarán lo ·fft~sobra.la 
matt'ria dispongaii las leyes de 1a· Repú
blica ó _ se despreuda de kl- mente dé la 
legislación patria; y en último log~fr los 
principios de dicho Derecho acep~os 
generalment-e. 

Art. 12_ Por ningún motivo podr:'in 
los Tribunnles abstenerse de decidir so 
pretext-0 ele sileIWio, deficiencia. de la ley, 
de oscuridad ó am6igiieilad do-sos tér
minos. 

En el primer·ca,~o, suplirán el ,·acío 
tomando en consideración aquellas dis
posiciones ele ta: misma ley ó de otras so
bre materias au{llog~!4 y la mente de la 
legislación ele donde pudiera deducirse 
lo que el legislador hubiera dispuesto si 
hubiera previsto el caso, y cu último ex
tremo, siguiendo los dictados tle la razón 
y de la filosofía jurídica. , 

Y en el segundo caso, después de ase· 
gurarse de que exist~ realmente la os.1u· 
ridad ó ambigüedad de la disposición le· 
gal, aplicarán las reglas de interpreta
ción que existieren en la legislación de la. 
República; y ft falta· do e!las, las gene
ralmente aceptaUas por la ciencia, bos
C."lodo siempre el verdadero espíritu de la 
disposición ioterpret.ad.\. 

Art. 13 _ Ea la. interpretación do los 
contratos y actos en que cxist-an realmen 
to oscuridad, ambigiiedad ó deficieucia, 
los Tribunales -se atendráu al propósito 
y á la iut-eocióu ele las partes ú otorgan
tes, teoie.odo en mira las exigencias <le la 
ley, ele la verdad y ele la huena fé. 

Art. J4_ Eu materia civil el Juez no 
puede proceder sino á iostaucia tic parte, 
saL\·o el caso en qne la ley lo ¡i.utorice pa
ra obr!lr de oficio. 

En los asuntos no contenciosos, en que 
se pida alguna resolución, los Jueces 
obrarán con conocimient-0 de c~usa, á cu
yo efecto podrán exigir que se amplíe la 
prueba sobre los pontos en que la eucon
traren eleficienre, y aun exigir otros re
C."ludos conduceote.:1 posibles _que juzga
ren indispensable.;¡.¡ todo sin nececidad 
de las rituales del juici!). La resolución 
qoo dictaren dejará- siempre á salvo los 

- derechos de tercero. 

Art. 15. Los Jueces teodrán--¡>!)r nor
_te·de sus actos la verdad, que procurarán 
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e_s_cud~iiar.1_:~~, Iioiites ~e ~..ótlpio, con 
toda 1mparc1~1dad, pres~!ndiéltdo en sos 
de~isiones .d~ las sutilefas y de los pun
tos de mera forma·. 

Art. 16. Los Jneces.procnrarán la es
tabilidad de los juicios, evitando y corri
giendo los vicios de sustanciación que 
(!neilan .iñalarl'>s. Al efecto podrán re
poner la causa_ al estado en que seco
metió la infracóión, cuando no pudiere 
subsanarse la. fálta de otro modo. 

. -
Aunque IQs Tribunales cu la, segunda 

y tercera instancia adviertan faltas sos
tanciale3 ca el procedimiento, no manda
rán reponer la:caasa·_sino coantlo alguna, 
de las partes lo-··pid~_¡:' á menos que la 
parte á quien perja,djqoen· dichas faltas 
hubiere dejado tte=coh'cnrrir á la instan
cia. en ·que se noten, ó qne ellas sean de 

· tal 1mturale~a qua no puedan ser subsa
nadas con la presencia misma de la 
parte. 

Art. 17. Los Jueces procurarán evi
tar la multiplicidad. de los juicios y el 
riesgo de que se librea sentencias con-. 
trarias ó contradictorias én un mismo 
asunto ó sobre asuntos en que haya, en
tre sí continencia ó conexión, acortlamlo 
al efecto la acnmulacióo procedente. 

Art, 18. C1~a~do la ley dice: "el 
Juez ó Tribunal puede ó podrá,;; se en
tiende que lo autoriza para obrar según 
su prudente arbit.rio, consultando lo más 
equitativo ó racional, eu. obsequio de la 
justicia y de la imparciüfülad. 

·Art. 19. Para que hayaacción debe 
ha_ber iuterés, aunque sea ·eventual ó fu
turo: salvo el. caso cu que la ley .exija 
interés actual. 

Art. ZO. No podrá !ibrarse e<;>ntra una 
persona prohibición general de. enage~al 
sns liieots, ni embarg~s generales de los 
mismos, sino en los casos en que expre
sameot~ lo ordene .ó permita la ley. 

Art. 21. Cuañtlo la ley haula de par
tes, se entenderá_ que se refiere así á los 
litigantes como á sus representantes en 
el juicio; á meaos-que por la n.aturnleza 
del acto á que se contraiga la l~y ú otra 
circunstancia, derivada de ésta, deba en
tenderse que se refiere.sólo á los· litigan
tes mismos ó á alguno· de ello·s. 

·.Art. 22. Pueden las p:lrtes, en btmefi
cio de noa transacción proyectada, sus
pender el curso del pleitp por tiempo que 

determinarán de común acuerdo, por ae. 
ta ante el Jaezó por diligencia a~te el_ 
Secretario. · 

.Art. 23. El Jaez de la primera instan~ 
cia puede. llamará las partes ante si.en 
cualquier esta_do del Juicio, para procu
rar que se concilíen así _sobre· 10 princi
pal· como sobre alguna incidencia, ann;
qne sea de procedimiento, exponiéndoles 
las razones de conveniencia; pero coi. 
dando de no emitir opinión sobre Ja :ma~ · 
teria que lé de!c>e decidir, siu qne por ~llo 
se suspenda el juicio de la can_sa. 

Art-. 24. NingÍIQ Tribunal pod·rá ac-
tuar fuera de sñ jurisdicción, ni fuera 
del local tle sus sesiones sin acordar pré
Yiamente para este caso sn constitución 
en el lugar donde va actuar, ni en as.g.n: 
to en que·carezca de jurisdicci6n por ra-
zón dé la materia. . · 

Art. 25. Las audiencias serán púbii· 
cas; pero se procederá á puerta cerrada. 
cuando así lo de~rmine el TribnnaJ·po_r 
motivo de decencia pública, según la-na
turaleza de la.cansa. 

Eu tal- caso, ni las partes ni t.erceros 
})Odráo publicar los actos qne han te_ofdo 
lugar, ni dar cuenta ó relación de ellos 
al público, uajo ltl pena .de cien á qni: 
nientos bolívares ó ·arresto. hasta por 
ocho día~, qne i~poodrá er Jaez por ca, 
da falta. 

~ Art.. 2G. La justicia se administrará 
con la mayor l,revegad posible .. En eón_:, 
secuencia,. en los casos en_-.qae por este 
Código uo se fije término al Tribunal pa
ra librar noa determinación, deberá lía:_ 
cerio dentro _de los tres días signientes~á
aqael en que se hizo _la solicitad qne 1~: 
provoca. 

Art. 27. Los ~rfüoaales maote'!d~-~ 
f\ las partes en los derecbo.s, facnttad·es~ 
y goces que son (?()manes á ellas, sin pre
ferencias ni desrgnaldades; y en los pri: 

.v:itivos de cada un'a de ellas, respectiv~ 
-·mente, según 'los acuerde la ley á. u.:
diversa condición que t.eogau sn el jifi? 
cio. Pero no podrán permitir nl peiÍ; 
tirse ellos P-straliniitaciooes de ·uio . º--: 
género. · 

Art. 28. Los J neces deben aten. 
lo alegado y .probado ea autos,.si1(oc " -
sacar elementos de convicción fue··
éstos; ni Sopli¡: excepciOD8:S fai~1:!· 
tos de hechos no alepdos 1:1! pr.o _ · ·, 
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No podrán declarar con lugar la de
manda sino cuando exista, á su juicio, 
j>lena prueba de la acción deducida. · 

En caso de lhula, sentenciarán en fa· 
vor del demandado 

Y én ignaldad de circunstancias, favo
recerán la condición del poseedor, 

.Art. 2!). Será vicio radical de la sen· 
tencia el no ser motivada, el contener ul· 
trapetita, el ser condicional ó ser tan 
contradictoria en ·lo dispositivo qne no 
pnecla ejecutarse, ó que contradiga ó mo
difiqnc otra sentencia definitiva ó acto 
qoe haya cansado ya cosajuzgada entre 
'as partes. · 

Art. 30. No puede apelar de ninguna 
providencia ó scnt.cncia la parte á quien 
en ella-se lrnbiese concedido lo qne pedía. 

Art. 3L. Si la sentencia de segunda 
instancia fuere conforme en el fondo con 
1:\ ele primera_ no l.rnbrá lugar á tercera 
instancil!, á menos; qnc no condene en 
las costas ele la instancia, ó que lrncién
clolo. condene también en las de primera. 
no h

0

auiéndolo hecho el Jaezó TribnnaÍ 
qnc sentenció ·en ésta. En tal caso, el 
Trilmnal de la icrccra instancia conocerá 
únicamente del ponto sobre costas. 

lfo ningún caso habrá Jugará enarta 
instancia. 

Art. 33. Cuando se interesare ó dis
cutiere la jurisdicción ele la Repúblic~: la 
decisión qñc se librare sobre ella se con
sultará con el superior: a1111 cuando no 
fuere apclmhl: si la jurisdicción dicha 
resultare llcsconochla 6 menoscabada por 
el f,1110. 

Art. 33. La justicia se administrará 
en nombre de los Estados Unidos de 
Vcneznela, y de la misma mancr,• se en
cabezarán la e;jccutorias y las rogat-orias 
que se dirijan í• los Tribunales ó fnncio
narios extranjeros; así como las suplica
torias, exhortos ·ó dc~pachos que se en
víen :• las antori,lndcs ..-cnczolanas. Las 
rogatorias par~ el extra.ajero se enviarán 
por hi vía diplo:nútica ó consular, y las 
dem(.s. por la vía ordinaria. sin necesidarl 
de lci,dización. ' 

A:-t. 34. Los Tribunales y aut-orida
des de t-ocla la Tiepública cnmplir:'m y ha
r{rn cumplir las sentencias, dccret-os y 
órdenes ele los Tribnnalcs nacionales, del 
Distt·ito Federal,; ó ele cnalqniera. ele los 
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Estados, Jrbradas en oso -de sus atribu
ciones legales. 

Art. 35. Los documentos áqne se re
fieren los dos artículos anteriores, debe
rán llevar siempre el sello del Tribunal 
qne los expide, sin cayo requisito no se 
considerarán auténticos. 

Art. 3G. Los funcionarios del orden 
jnclicial son respo_nsables de las falt.as y 
delitos que cometan eu- el ejercicio de sus 
funciones, conforme á este Código, al Pe
nal y á las leyes orgánicas. 

.Art. 37. La Cort-e de Casación y los 
Tribunales l;iapremo y Superior ele los 
Estados y del Dist.rito Federal impon
drán como penas disciplinarias, por lo 
que resalte demostrado en el proceso. 
apercibimientos y aun maltas que nÓ 
excedan ele lloscientos bolívares. {~ los 
funcionarios que hayan intervenido cu 
aquél, por las faltas materiales que apa
rezc.'ln: como omisión de t:irmru:, de nota~, 
de salvat-nras y otras ele esa especie. 

Podrán también, por lo qne resalte llel 
proceso: per_o á solicitncl de la parte per· 
juclicada, imponer maltas disciplinarias 
{~ dichos funcionarios hasta de mil bo'.h•a
res: por aquellas falt.a3 que nq hayan 
te1;1ido otra consecue.ncia que aumentar 
los gastos á la parte ó cansar demorils 
en el asunto: así como en los casos en que 
la ley mande imponerlas. 

En t-odo otro caso ele falta que acarree 
responsabilidad civil: ó de falta en qnP. la 
ley reserva á la parte el recurso de que
ja, se ab~tenclrán de toda, condenación 
contra el infractor, quedando(~ salvo la 
acción de los interesados. Pero si hut-ie
rc indicios ele haberse cometido por algún 
funcionario ó algún tercero qne haya in
ten•enido. en la c.'lusa algún delito ele 
acción pública, 'mandarán sacar copia de 
lo conducente y la enviarán al Tribunal 
competente para qne abra la inquisición 
correspondiente. 

Lo disrncsto no impide que el Jncz ,le 
snstanciacióa haga subsanar las faltas 
materiales qnc notare, y usP. do _la facul
tad qnc le da la ley de apremiar con mul
tas (~ t-e,c;tigos, peritos ú otros. 
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LIBRO PRIMER.O 
DISPOSICIONES GENERALES. 

TITULO I. 
DEFENSA.. DB POBRES. 

Art. 38. La justicia se administrarú, 
gratuitameut-e á los pobre3. 

Art. 39. Para.los efectos de este 'l'ít.11-
lo se reputan pobres, sólo los que son 
declarados tales por los Tribunal~. 

Art. 40. El que _aspirare á ser decla
rado pobre hará josti6cativo de tal con 
citación del expen<ledor de papel sei'la•lo 
del lagar y de la parte contraria, si la 
~~cl_ara~ión se solicitare para obrar en 
J111c10 contencioso; ó con la del primero 
solameute: si no hubiere contención. Am
bos tendrán el derecho e.le repregnnt~r y 
de tachará los testigos del jnsti6cativo, 
de acosar bienes y de promover todo lo 
que crean conveniente para contrariar la 
solicitad, á cuyo efecto se concederá el 
término de ocho días, si lo pidieren antes 
·c1e li_brar e.l Juez su providencia. 

Art. 41. .La declaración de pobreza 
no perjudica á los qne han sido citados 
en la actuación en que se ha acordado. 
ni puede extenderse á asuntos que nÓ 
compremla, caso de oponerse· á ello la 
contra-parte ó el expeadedór de papel 
sellado. · 

Art. 42. El justi6cafü,o se instruirá 
en papel común; pero si el Tribunal de~i
de que no hay mérito 1>ara la declarat,>ri:l. 
de pobrezn, el_ promornnle consignará el 
sello ó los sellos corre.<=poudieutes á las 
hojas invert-iclas, y además incurrirá en 
las penas establcCillas eu la ley e.le papel 
sellado. 

Art-. 4-3. Los emple:-nlosjuc.liciales co
brarán sus derechos. si se declarare sin 
lugar la. pretensión dél solicitante. 

.Art. 44. .. Los Trilmnales declararán 
pobres, para los efectos de e.~te Título, á 
los que no tuviere.a los medios suficien
tes para litigar. 

.Art. 45. Si el que aspira á la decla
ratoria de pobre ha sido yá clemaudaclo, 
promo,·orá ea el acto de la contestación 
de la demanda aquella declaratoria, y el 
demandante deberá en el mismo acto 
escoger ·entre paralizar desde luego la 
~lemaada, ó_que ésta continúe, gozando 
el demandado de los beneficios ele ·1a 
asistencia á reserva, como si se le !.:obie
re acordado yá; sin perjuicio ele lo que 
se resuelva en definitiva sobre la decla-

TO~O xxvn.-51 

r~toria pedida, 6 de que se le ret.ire el 
bene6cio. si no ·se IP. diere curso á sus 
diligenciás sobre ella. 

Art: !6. En cualquier estado ele la 
causa en que interveuaa el que esté asis
tido á resorrn, podrán °probar la contra
parte ó el exµeoeleclor de papel sellado 
que aquél ha venido á mejor fortuna, y 
si el Tribunal juzgando somari:uuente. 
encontrare suficiente la prueba, manda
rá cesar los e.rectos ele la declaratoria ele 
pobreza. 
. Art. -H. m que obtn,,iere de~larato

r1a dP. pobreza disfrutar{~ ele los benefi
cios siguientes: 

1 º · El de usat· para su defen,;a pa1>el 
de ia clase seiialada á los pobres, ó eu 
su clefecto, p,ipel común. 

2° BI ele qne se le nombre .persona 
que lo rle6emla gratuitamente, si así lo 
exigiere. 

3° El ele exención del pago rte torta 
clase ele derechos á los funcion;nios ele 
los Tribuuales ·y Juzgados, y del im
puesto de estampillas. 

4° g1 rl~ dar caución juratoria ele 
pagar, si viniere á mejor fortuna, en to
dos los casos en qnc por e;:te Uócligo se 
exige caución,ó dep ,sito ele uim caul:i
clacl ele dinero. 

Art. 4.S. Para el nombramiento de de
fensor, el iuteresa,Jo indicará los procu
radores ó ·abogados que por tener opi
nión favorable á sus pretensiones pu~
dan encargarse de la defensa, y en nuo 
de eilos recaer{~ el nonmbramieat-0. 

El cleclaraclo pobre podrá indicar para 
defensor á un:~ pcrsoaa- que uo sea abo· 
gado ó procumdor, cuauclo entre éstos 
no halle quien se encargue de su de
le.osa. 

.Art. ·49_ El quP- haya litigado asisti
do (i resP.f\',l-: quedará obligado á satisfa
cer el papel sellado, honorarios y demás 
costas que hubiere causado ó en que hu
biere siclo -condenado. cuamlo venrra á 
mejor fortuna. · 

0 

A.rt: iiO. Es com_peteutc para hacer 
la declaratoria de pobreza el Tribunal 
que lo sea para conocer del negocio á 
que se refiere dicha declaratoria. 

TTTULO JI. 
D E J, A S P A R T E S. 

Art. 51. En el juicio civil las partts 
c\eben ser pe.rsoqas legítimas y pueden 
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gestionac por sí mismas 6 por medio de 
apoderado. 

Art. 52. El poder para actos judicia
les deb~ constar en forma an t-éntica. 

Puede otorgarse aut-e uu Juez, ó ante 
el funcionario que tiene la atribución de 
autorizar las exposiciones de las part<'S 
en el Tribunal donde cursa el asunto, en 
la forma siguieute: i:N. N. rnci!)O de ... 
y ma.yor de veinte y un años: confiere su 
poder á N. N. para que le represente y 
sostenga sos derechos ante los Tribuna
les competentes en todos sus asuntos ju
diciales (6 en tal asnuto, seiialado): sin 
lwnitación afgana (ó snjet:ínclole á las 
instrucciones que le comnniqne privada
mente en lo que no sea Ppuesto á las le
yes). El Jaez, (ó Secretario ó Cariciller, 
et-0.: etc., etc.:) que suscribe, certifica que 
conoce al poderdante y qne este.acto ha 
pasado e11 ,-11 presencia, quedando anota-
do bajo el número ...... al folio ...... del 
_registro respectivo. (El lugar y la fecha, 
en letras). El Juez (ó Secret.1rio ó Can 
ciller~ et-0.:) N. N.-El poderdante.
N. N.:: 

Si el poderdante no sabe ó no puede 
firmar, lo harú por él un tercero, expre-· 
s.'111dosc esta circunstancia- en el poder. 

Art. 53, Los Jueées y clem:\s funcio
narios que estén facultados por el artícu
lo precedent-e para autorizar poderes, 
llevarán un registro foliado, cu que: siu 
1IC'jar claro alguno, tomen razón de cada 
poder ó sustitución que ante ellos su 
olorguen, bajo una numeración cout-ínua, 
expresando el nombre del otorgante S 
tic! apoderado, y el objeto del poder. En 
este deber(m necesariamente poner la u0 . 
ta de que habla el artículo precedente. 

· ?llensualmente remitirán copia de estos 
registros á la Oficina de Registro respec
tiva: para qnescarchi,·e. 

El Registrador acusará- recibo de esca 
copia dentro de nin te y cuatro horas. 

El que fallare al cumplimiento de las 
disposiciones que preceden, incurrirá en 
aua multa rlc ciento rniute y cinco bolí
vares por cada falta. 

Art. 5--1. Si el que otorga el poder lo 
hace en nombre de otro, debe presea tar 
al Juez ó funcionario que autoriza el ac
to, el documento que legitima- su repre. 
sentación ; y el mismo Juez 6 fuucio-

nario lo copiará y· certificará á conti
nnadón. 

.Art. 55. Si el poder ha sido o_torgado 
en país ext.ranjero, debe tener las forma
lidades establccigas en este país y venir
además legalizado por un magistrado del 
lugar ó por otro fnucionario público com
petente, así como también por el funcio
na~io consular ele Venezuela, ó cu su de
fecto, por el de una nación amiga. En 
caso ele haberse otorgado en idioma ex· 
tranjero, se le traducirá al castellano por 
uu intérprete jnrado. 

Puede tambi~u otorgarse el poder ante 
el agente consular ele la República cu el 
país del otorgamient-0, sujetúmlose :\ las 
formalidades establecidas en el presente 
Título. · 

Art. 5G. Cuando el apoderado tenga 
que hacer uso del poder fuera del tlepar
tamento ó distrito cu que ha sitio otorga
tlo, lo registrará en la Oficina de Regis
tro respectiva, en la que se le pondr{~ la 
nota correspondiente, firmada por el He
gistraclor y con el sello ele la Otfoina. · 

A.rt. 5i . . Las persona; que no tienen 
el libre ejercicio de sus derechos deben 
ser representadas, asistidas 6 an toriza
das, ~egúu las leyes que reglan su estado 
6 capacidad. 

Art. 58. Ninguno pnctlc ser compelí· 
do á comparecer cu juicio como tlcman
dautc, siuo cu los ca,;os tic retardo per
indicial, coufonue á lo di~pucsto en este 
Uódigo. 

Art. 59. Pueden presentarse cu jui
cio como actores sin poder:.el padru 6 
la madre, un defecto de éste, por su hijo 
legítimo ó natural reconocido ó adopth'o, 
ó viceversa; el hijo por sus padres, si 
tiene. veinte y no aiios cumplidos; el he
redero por sn coheredero, eu las causas 
originadas por la herencia; el comuucro 
por sn condueño, en lo relativo á la co: 
munidad. · 

Por el demaudatlo, cualquiera que ren
ua las cnalidacles necesarias para poder 
ser apoderado judicial pnede presentarse 
sin poder; pero quedará sometido á ob
Sl-\n'ar las disposiciones del caso, esta
blecida por la ley de al>ogados y ¡,rocn
radores. 

Todo el que representa- sin poder que
da sujeto á fas resultas del juicio, en el 
caso, de que sn reprcs~ntado no a proba-
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re su representación ; y deberá dar con 
ese fin canción real y personal, si se le 
exigiere y él no· apareciere con responsa-
bilidad ·suficiente. · 

Art. 60. El Estado, las iglesias, de
más conmnidades ó cerporciciones serán 
representadas en juicio por"sns adminis
tradores, procuradores y5vicarios, respec
tivamente, ó por otra:1 pcrscmas autori
zadas al efecto; y las sociedades, por el 
Rocío ó socios á quienes el contrato ó la 
ley autorizan. La t~tamentaría. puede 
ser representada por el correspondiente 
al bucea, en los casos establecidos por el 
C,1.1igo Civil. · 

Art. Gl. El abogado ó procuradór á 
quien se confiere un poder judicial no ~s
tá obligado á aceptarlo. pero deberá 
avisarlo inmediatamente 'al otorgante, 
cnaudo no acepte, por la vía más rhpida; 
y si le dieren instrucciones de snstituir 
para ese caso, deberá hacerlo, también 
sin tardanza, conforme á I'> que se esta
blece eu este Título. 

Aunque el apoderado 110 exprese la 
aceptación del poder, se presume de de
recho que lo acepta desde qne se préseo-
tc con él en juicio. .. 

Art. G2. El apodera,lo podrá su;,titnir 
t:I poder en la persona que el porlerdantc 
le h obiere designado ó le designare.; y á 
falta de designación: eu abogado ó pro
cnrador capaz y soh·eote, si eu el poder 
se le faculta para sustit.uir. Si en el po
tlor nada se dijere lle sustitución, el apo
tlcrado podrá sustituirlo también en abo
gado ó procurador de reconocida. aptitud 
ó soh•eucia, cuando por cualquier causa 
no quisiere 6 no pudiere ejercerlo. · 

Si eu el podP.r se le prohibiere sustituir, 
no podrá hacerlo¡ pt:ro en caso de enfer
medad, ausencia forzada, remisión del ne
gocio (~ Tril:mual de otra localitlad, ó cual 
quier otro moti \'O gr:wc que le im pidit<re 
ejercerlo ó seguir ejcrciéudolo, deberá, in
mediatamcucc .r por la vía mús rápida, 
avisar al poderdante para que pro,•ea lo 
co1n-euicntc. 

Si la prohibición se bicicre por iustruc. 
ción ó documento pri,,ado, el sustituyen. 
te scr:l responsable del perjuicio que 
canse ú su representado la snstitncióo. 

Art. G3. - m :;11stit11to podrú sustituir, 
siguiendo lo que sobre esto determina:
reu el poilcr y las reglas éstablecidas en 
el art-ículo precedente. 

4oj 

Art: C4. Solamen1!1\1cnando en el In• 
gar donde se haya de ejercer el poder no 
hubiere abogado ni procurador, 6 cuando 
su número no pasare del fija«o ~n la ley 
de abogados y procuradores, pQllrlí sus
·tituirse en quien no lo sea, cou tal que 
no fuere notoriamente incapaz 6 insol
vente. 

Art. 65. Las sustituciones en t<-dº 
'!aso pueden ser especiales, aun cnand'> 
el poder sea general. 

Art. 6G. En materia de sustit-nción, 
así los apod_erados como los snstitn~s,. 
quedarán suJetos ~ las responsabilidades 
que establece el Có,ligo Civil para los 
mandatarios. 

Art. 67. Las sustituciones' de pode
res y las sustituciones de snstit1icionés 
deben hacerse con las oiismas formali
da~les qae el· otorgamiento de los po
deres. 

A..rt. GS. Así el apoderado como el 
sust,tot-0 qoediln sometidos, en cuanto á 
sos fncnltades, á las disposiciones.del Có
digo Civil sobre _mandato. 

Además, pai-a desistir de la acción prin. 
cipal el apoderado y el sustituto necesi' 
tan facultad expresa. 

Art. G!>. El apoderado ó el sustituto 
estarán obligados {~ seguir el jucio 811 
todas las instancias, siempre que·t-0dos 
los Tribunales qnc deban conocer de él 
existan en el mismo lngar. En caso con
trario, podrán hacer las . sustituciones 
convenientes, con arreglo :\ lo dispuesto 
en este Título. 

Art. ·rn. Las partes deben expensar 
suficientemente á sus representantes. Si 
no lo hicieren, no podrán ellas exigir res
ponsabilidad al apoderado qne hubiere 
dejado de hacer algo q uc ocasionare 
gastos. 

Art. ·i l. El apoderado deja de repre
sentar al podcrdant.e por la revocación 
del poder, desde que ~sta fuere iotrodu, 
cida en cualquier ·est.ado del juicio, ano 
cuando no se presente la parte ni otro 
apoderado por ella. No se entcnder~_re,•o
cado el ~ustitrtto, si así no se expresa co 
la re,·ocación. 

La sola- prc..;cntación de la parte perso
nalmente en el juicio no cansará la revo· 
cato:fa. del poder ni de la sustitución, 
fl menos que haga constar lo contrario. 
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La presentació.n . .d~ nuevo apoderado 
para el mismo pléilD'j· produce la revoca
ción del primero, desde ese momento. 

Art. 'i2. Deja también el apoderado 61 
el sustituto de representar al poderdante: 
cuando éste se separe de las acciones ó 
defensas deducidas en el pleito. 

Art-. 73. La cesión ó trasmisión á otra 
persona de los derechos dedncillos por el 
litigant-tfhacc cesar la re.presentación del 
apoderado ó sustituto, sin suspender por 
eso el curso de la cansa. La muerte 
del litigante ó la caducidad de la perso
nalidad con que obraba hace.o cesar· tam
bién la de sos representantes; pero en 
ambos casos se suspenderá el curso de 
1~ cansa, sólo mien!;ras se cita á la per
sona ó personas en quienes baya rccaido 
el llerecho ó la representación que ejer
cía el podcrdanie. 

Art. "74. La renuncia. dcl apoderado 
no producirá efect-0 respecto de las otras 
part~s. sino desde que se haga constar 
en eJ expediente su uotifi~'lción al poder
dante. 

Art. -¡5_ Para la defensa de un asun
to en un mismo Tribunal cada parte no 
podrá const.itnir más de tres represen
tantes. 

8i se han constituido vari_os apodera
dos para un mismo plei'to conjuntamen
te,-cada nao de ellos tendr(l hl. plena re
prescntacitn del poderdante. 

Art. ·76. En cualquier esta1lo del jui
cio, el apoderado y d nbogado pnetlen 
estimar sos honorarios y exigir ejecuti
vamente el pago; saln, el derecho ele 
retasa. 

.Art~ íi. Los dcmús representantes, 
c¡na: lo son por virtud de la ley: y sns 
apoderados, estarán somc.Litos en su;; 
gestiones en el pleito á las disposicionc.s 
del Código rn,,il, ea cuanto fl facultacles, 
debere:; y forrnalid:ulcs. 

Art. 'iS. No podr¡111 ejercer pocle;es 
en juicio: el que no estuviere en el goce 
de sns derechos ci,·iles; el qne no sepa 
leer y escribir; el ciego, sor.toó mudo, 
6 gne padezca- cnfcrmcd:ul que le somc- 1 ta {l reclusión : el militar en activo ser- , 
vicio; el saceñlote ele cnali¡nicr coito, si 

1 

no fnerc en defensa do su igl~-ia; la mu
jer, salvo para defenderá su ~611yuge, :í 
sus descendientes ó a.scemliente:s de 
cualquier grado, ó á sus colaterales den-

tro del segundo, y el que no fuere abo
gado ó procurador con título, en negoci
d~ mayor cnantí~ en logares en que hu
biere ~I número de abogados ó procnra
dores que seiiala ltt ley de abogados. 

TITULO 111. 
DEL FUE&O COMPETF,i'\TE. 

Art. W. La competencia se determi· 
na, por la materia, por el valor ,le la. de
manda, por el territorio y por la conexión 
ó cont.iocncia de la cansa. 

SEOUION 1~ -

De lo compete11cia por la materia y po,· 
el valo,- de la demanda-. 

Art. SO. La competencia por la roa· 
tt.-rin y por el valor de la demanda se de· 
termina por la ley orgfrnica de Tribuna· 
1.-;s y por otras leyes C3peciales. 

Art. SJ. :Para estimar el valor de la 
demanda se agregarán al capital los in
tereses yá vencidos y los gastos, daños 
y pcrjuiciol4 anteriores {t la misma de
manda. 

Art. S:!. Cuando nna dernanlla. con
tenga ~arios ¡mutos; se snmar!l el va· 
tor de wdos ellos pa:·a determinar el de 
1a causa, 

Art,. S3. Cuando varias personas de· 
mandan ep nn mismo juicio, de una ó 
más personas, el pago de la parte gne 
tienen en un crédito,·e1 valor de la causa 
se dctcrmiaa por la suma total. 

Art._ S-1. Cuando se dcurnnda el clere
cho :'l cobrar una renta perpet,ua-, tempo
ral ó ,·italicia, ele cualquier <lcnomiua
cióu que sea, el ,·alor se estima p::,r el 
del capital expre3a~lo cu el acto de la 
constitución. 

Uuando no cst6 expreso el capital, el 
valor se determin!l acnmnlamlo veinte 
:rnualidatl~, si se trat,l tle renta perpe
tua; y diez: si se trata de renta vitalicia 
ó por tiempo indeterminado. 

Si la renl:it fuere coust-ituida ¡ior tiem
po determinado, e! v;1lor se üja acmnu
lantlo las aunalitl,ulcs. Esta acumula
ción nunca excedcrfl tic ,·cinte anitali
dacles. 

Art. S5. En las tlemau,las sobre la 
v,,lidez ó cont-ionacióo de un arrenda
miento, t:I ,·alor se determina acnmnlan-
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elo las pensiones sobre qne se litiga y sos 
accesorios. 

Art. 86. En los casos ele los dos ar
tículos anteriorc~ó·en otros sclnejant~, si 
la prestación debe hacerse en especie, su 
valor·se estima por los precios corrientes 
en el mercado. 

Art-. s-,. Cnanclo el valor de la cosa 
"«!~mandada no consta. en eliuerQ,_ el ele
mandante la estimar{,: pero el rlemancla
do pnccle rechazar aquella estimación, 
opouienelo la res¡>ecti\•a excepción dila
toria, si sostiene que ;:iqncl "\'"alor es ma
yor ó menor que esta est.imación. 

SECCION 2~ 

De la.competencia por el territorio. 

.Art. SS. La acción personal y la ac
ción real sobre bienes mncbJcs, se pro
pondrún ante la. antoridail judicial del 
lugar en qne el demandado tiene su do
micilio ó, en sn defocto:· sn residencia. 

Si el demandallo 110 tiene domicilio ni 
residencia conocidos, l.i demanda se pro
pondrá en cnalquir.r punto 1lon1lc se en
cuentre: 

Art. S!l. La accióu personal y la ac
ción real sobre bienes muebles se puede 
proponer también ante la autorjdael j11-
1licial del lugar en que fuere contraída 
ó debe ejecutarse la. obligación, ó en que 
se eocnentre la cosa mueble objeto de la 
acción, con tal que, en el primero y en el 
último caso, el dcmanda,lo se encuentre 
en 61. 

8in embargo, el dcm::uulatlo por nna 
cosa 11mchlc qnc tn \'icrc consigo focra de 
sn domicilio, podri"~ dar lianza para res
pomlcr de ella aulc el 'l'ribunal <:0111pc
t.cntc dcsn propio domicilio, :a;i ;ir. trata 

. 1lcl último tlr. dichos ca.;;o.;;. 

A rt.. !lO. I,:u, acciones rea le;; sobre 
bienes inmncbles se propondrán ante la 
antoridad judici.il fiel lngar don<le est{i 
sitnado el inmueble, ó del domicilio del 
demandado, ó del lugar donde se cele
bró el cont-rato, caso de hallarse al!í el 
demandado, todo {i r.lcccióñ dr.l deman
dante. 

Cna111lo el i1111111clilc esté ::"itnado en 
territorio correspondiente á dos jurisdic
cione3, la demanda se podrá proponer 
ante la autoridad de cnalqniera íle ellas. 
á elección del dem:rndante. · 

Art. 91. S!11\. oompetentes los Tribu· 
nrues del lugar·ae ·1a apertura de la su
cesión para conocer : 

1~ ·De las acciones sobre petición y 
división el~ la herencia y cualesquiera 
otras entre coherederos hasta la divis,ón. 

2" De las ncciooes sobre rescisión de 
la partición yá hecha, y· sobre sanea
miento ele las ~notas asignadas, con tal 
qne se propongan dentro de un bienio 
después de. la partici6n. -

3° De las acciones contra los alba· 
ceai:i, con fai que se intenten antes de 
la dinsióu; y si ésta. no es necesaria, 
dentro de no bienio después de la aper
tura ele la- sucesión. 

4º De las acciones de los legatarios 
Y los acreedores de la herencia, si se pro
ponen en los términos ~ndicados en los 
números precedentes. 

Cuando )3 sucesión se ha at>ierto fno· 
ra de la Repóblica, todas estas acciones 
podrán proponerse eu el lagar ca qne se 
cncncntrcn. la mayor parte de los tiie
nes existentes dentro de sn territorio. 

La competencia que da este artículo 
no excluye la del- domicilio; pero sicn~o 
más de uno los demandados, deberán 
todos tener un mismo domicilio para que 
pueda proponerse la demanda ant-e el 
1.'rihunal á qnc ese domicilio corres
ponda. 

Art. !l:J. La acción entre socios se 
proroodr{, ante la autori1lad judicial dd 
lugar en qnc se halle establecida la· SO· 
cicdad. 

Se proponen ante la misma autori<lad 
_judicial las acciones cutre socios, aun 
1l~pnés de disuclk1 y liquidada la socie
chul, por la división y por las obligacio
nes que se derivan de ésta, cou tal que 
s_c propongan ílcutro- de un bienio des
pués de hl división. Bsto sin perjuicio 
,Je qnc pueda intentarse la demanda an
te el 'fribnnal del domjcilio, en los tfr. 
minos que cxpi·csa el aparte último del 
artículo !ll. 

Al't. n:t La acción sobre rendimiento 
de cmmk1s ,Je nna tutela ó ele nna admi
nistración, se propo111lr{, ante la autori
dad jn~licinl en <¡ne la tútela ó ar1minis
tración fué C'jercida, ó ant-e el Tribunal 
del clomicilio, {i. elección del demandante, 
en los tórmioós expresados en el aparte 

1 ú I timo del artículo !)l. 
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Art. 9!. Cuan.do el obligado ha re
nunciado su domicilio podrá- demandár
sele donde se le encuentre. 

Art. 9f>. En el caso de haberse elegi
do d~micilio 6 sea eu que. se haya deter
minado el lagar en que pueda &egnirse 
el juicio;la acción puede proponerse ante 
la autoridadjudicial del lagar que se ha 
elegido como domicilio. 

SEC0ION 3~ 

De la competencia 11or conexión 6 por co11-
t.i11cncia de la causa. 

Art. 9G. La. acción contra varias per
sonas qu'3 por sn domicilio deberían de 
ser demandadas ante distintas autorida
clc.." judiciales; pnecle proponerse ante la 
del domicilio de cualquiera de ellas, si 
hay conexión por el objeto de la deman
rla ó por el título 6 hecho de que depen
da, salvo dispo;:;iciones contrarias. 

A rt. 97. En materia de fiadores 6 
garantías y eu cualquiera üemancla ac
CM<>ria. conocer:i el Tribunal donde esté 
pendicÚte la causa principal. 

Art. 9S. Uuamlo por virtud de las 
solas pretensiones del demandáclo. como 
en los casos ilc oponer compensaéión ó 
do intentar contra-c.lcmmula, el Tribunal 
haya de decidir sobre uua cosa que por 
su valor correspomh\ al couocimieuto de 
~lll Tribunal superior; es ésie el compe
tente para conocer de todo el asunto. 
aunque el Tribunal ante quien ~e la pro'. 
puso lo fuese para conocer lle l., deman
da sola. 

Art. 99. ·uuaudo una misma can~a 
haya sido promovitla ante dos autorida
des judiciales igualmente compct-eute;:, ó 
cuando una coutro,•crsia tenga conexión 
con una cansa y:'t penclieutc autc otra 
autoridad judicial, 'la decisión compete 
á la que haya prevenido. 

La citac:ión detcrminar.í la prevención. 

Art-. 100. En la cesión de bien~ v en 
la quiebra conoet1rú11 lo~ Tribunales· ,!el 
1lomicilio dd 1lcu1lor. 

SBUUlON -!: . 
Disposiciones re/a.tiras á los ,w domicilia- ! 

do.~ cii Vc11e:1wln. 
1 

Art-. 101. BI que no tcng,\ domicilio ¡' 
eu la Hepública pnc.:lc ser dcmaud:ulo 
ante las autoridades jmliciales de la mi:;. ! 

ma, aunque no se encuentre en su terri
torio: 

1" Si se trata do acciones sobre bie· 
nes inmuebles 6 muebles. existentes en 
la República. · 

2º Si se trata de obligaciones pro\'e
niente.s de contrato 6· hechos ,erificados 
en la República, ó qnc clcban ser ejecu
tados en ella. 

Art. 102. Si el que no tieuo domicilio 
en la Repúl:,lica, se encontrare transito
riamente eu su territorio: puede ser de
mandado ante los Tri banales resr,ccli\"OS. 
110 sólo en los casos expresados ,m el ar: 
tícnlo precedente, sino también en tollo 
caso de acción personal en que la, eje
cución pueda exigirse cu cualquier lu
gnr. 

.Art. 103. En los casos de los dos ar
tículos precedentes regir(rn las rcalas de 
la competencia establecidas en 1';.s Sc,c
cione.s au_tcriores, cu cuanto sean aplica
bles, teuiéndosc como domicilio ó rcsi
llc_ncia el lugar donde se encuentre el 
demandado. 

Art. lOJ. Uuaudo el contrato 110 se 
ha celebrado en V cncwcla, y la persona 
no tenga habitación ó domicilio l\lC"itlo 
en la República, ni haya 1111 lugar i,,ra
blccido para la e>jecución del contrato 
la acción personal se propondrá ante 1~ 
autoridad judicial dci lugar cu que el ac
tor ten~a su domicilio ó habit:wión: y si 
versare !,obre inmncble.s ,letcrmin:Ídos 
ante el '.l'ribunal del lugar 1lo111le ,m cu' 
ctwntrcn 1!:,tos. 

SECUIU~ 5~ 

])el. mo,lo de cli;-imi;- la co11,pl'li•11ci(I. 1'11/n: 
los Jueces. 

Art. l 05. En cnal1Juicr esl;11lo del jui
cio puctlc 1111 Trilrnnal promover la cuc,.. 
tión de íalta. 1lc _jm·i:;1liccióu ó competen
cia á otro 'J'rilmual <¡ne>. cst1; conocie111!0 
con tal que ambos Trilmualcs :;can ,te i:; 
misma instancia. 

Art. 1or;. El Juczó'l'rihnnal qncprc
tmula la declinatoria t!c dro .Jn,~7. ú 'l'ri
bunal para c,Jnocer ,te una cansa ó ,le 1111 
asunto1 le pasar:í :oficio mani!i.•st:í,ulole 
las ramncs eu que se funda, y remitir{, 
inmediatamente copia de dicho oticio, cou 
lo demás coml11cc11tc, al 1'rih1111al <1uc 
ilcba decidir el couHicto ó ,~111•:-;ti,jn. 
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.Ai-t. lOí. El Jnez 6 Tribunal reque
rido avisará recibo dentro ele velute y 
cnalro horas, y dentro de otro la11so 
ignal ci.pomlr:í las razones 6 fnmlameu
tos qne tenga para creerse com¡1etcnte 6 
iucompet~utc1 y remitirá esta ex110sición, 
con lo llt·más comlnceute. al 'l'ribnnal 
qnc- deba decidir la c1:csti6°u. 

Art. JOS. Desde·que el Juez ó Tribu-
1!:tl requerido reciba- ayiso tlc la cuestión 
que se le 111·omucvr, suspenderá todo pro
cedimiento cu el asnnto principal. Lo 
a•Jtuado de;:pués de aquel aviso será 
uulo. 

El infractor 6 iufmc:torcs de estas dis
posiciones pagarán los perjuicios que se 
le sigan á las partes, é ineurrir:íu en una 
multa de quinientos (t dos mil quinien
tos bulí\'arci', que impondrá el superior: 
sin necesidad de que rn iutrrponga fur
m ,Ju e 1te 1ecnrso de qnrja. 

Art. JO!). Uuantlo uu Juez ó 'fribunal 
decline la jurisdicción ó ci conocimiento 
de un asunto, si cl Juez ó Tribunal qne 
haya de suplirle no encontrare fundada 
la declinatoria: lo manifestará así al abs
tcni,lo eu la segunda a111lieucia después 
de recibidos los antl"::, ó por el correo 
qne salga, dc;:pués ,te ar111ella :u11lie11cia: 
expresando las razones en 'JllC se f11111la, 
y luego se procederá_ con arrcgfo ú los 
arlfoulos auter-iorcs. 

Art-. 110. La cuestión de competencia 
de 110 conocer producirá los mismos efec
tos imlicado:: en el art-ícu!o IUS. 

Art. 1 ll. L.1s partes podrán pre.sen
tar rcspcdivamente :'1 los ,Juc::cs co11111e_. 
1i1lorcs l11.,; recaudos y datos 1n1c juzguen. 
cumlncentc.,; :í di•mostmr las diversas 
pretcu;:iones CII 1·1 JIIIIILO rlc COIIIJ)Ctcncfa¡ 
pero en niugí111 caso el t•jcrcicio de tal de
rcd10 podrú paralizar el curso dl'I pro
ccdi111ic11to de la iucidcucia cuí.re los 
Jnccc,:. 

Art. 11 :!. 'fa ni.o en las coutro,'ersias 
de conocer como en las de no conocer 
lncgo que el ,mpcrior á quien correspou'. 
da. reciba las actuacioucs de los Jneccs 
prÓccder:í á decidir la controversia. llen'. 
tro de ,·cinte y cuatro l.Joras: con ÍW<-'fe
rcncia ú tollo otro negocio, 

A1-t. 11:J. La dctcrmiuación sobre la 
incidencia se pronunciará ,-in citación ni 
alegatos, ateniéndose únicamente á lo 
qne resulte de la actnacióu remitida por 

los Tribnnales, excepto que falte alg(m 
dato indispensable para la decisión, pues· 
en este caso podrá el Tribunal pedir los 
autos originales, snspendicudo entre tan
to la decisión. 

Art. 114. La determinación se cbmn· 
uicarfl de oficio {~ los 'l'ribnnalcs entre 
qi1ienes se ha snscitado la controversia. 

Art. 115. BI 'l'ribunal que haya sus
citado una, cuestión ,le falta de jurisdic
ción 6 compcteucia. mauificstamcute iu
fuodada: ó dado ocasión :í ella, será con
denado á resarcir los daiios y 11erjuicio:i 
qne 1.Jaya, cansado y á Jiagar una multa 
que 110 exceda de mil quiuieutos bolí
vares. 

Bu la misma rcspousabilidad iucurrirá 
el Tribunal que haya dejado de enviar 
oportunamente las actuaciones do la in
cideucia de compcteucia; siu perjuicio de 
poder ser aprcmi:ulo á. cumplir tal deber 
con multas lia:;ta de quinientos bolívares, 
poi el Tribunal llamado :í decidir la cues
tión de competencia. 

Art. l Hi. La decisión dictada en una 
excepción dilatoria de incompckncia de 
'l'ribunal no impedirá en 11i11gím caso la 

· cuestión de falta- de jurisdicción ó do 
compcteucia ei1trc los Jueces, <pie pue
da promoverse dc!;pués. 

R('suclta la cuestión da- compeleucia 
eutre los J uccc~, 110 podr:i oponerse por 
los mismos motivos la excepción 1lc iu
compctcucia d_e 'fribuual. 

'l'l TULO 1 V. 
l.JF: LA RECUSACtf1~ IJB LUS JUEGI:::; 

Y OTROS 11 U~ClOANRiOS. 

Art. 117. Los funcionarios judicialos, 
sean ordinarios; accidcnt.ales ó especia
le::; pueden se1· recusados por alguna- do 
las causas siguient.és: 

1 ~ Por parentesco de consanguinidad 
de alguna de las partes cu rualquier 
grado en la línea recta, y en la colateral 
hasta el cuarto grado inclusive¡ ó de afi
uirlacl hasta el segundo, también incln
si\"C. 

2~ ·Por parentesco lle afinidad de la 
mujer del recusado con cualquiera de las 
partes dentro del segundo gmdo; si vive 
la- mujer y no está di,•orciacla 6 separada 
de cuerpqs, ó si habiendo muerto ó decla
rúdose el dirnrcio ó _la separación ele 
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cuerpos, existen hijos de ella con el recn
i::mlo. 

3~ ror parentesco de afinidad llcl re
cusado con el cónyuge de cuah111iera de 
las partes hasta el segundo grado iuclu
si\'C, en caso de ,i\•ir la mnjer sin estai· 
dirnrciada ó S('parada de cuerpos, ó en 
caso de habci· hijos de I:• misma cou la 
pa1te, aun.que haya muert-0 ó se halle di
vorci:ul.1 ó_scpar:ula de currpo.;. 

4" ror leucr-el rccu.sal!o, su c611yuge 
ó algnnos lle sus consaguíneos ó aüucs 
lleut-ro de los gr:ulos imlicado.s, iuterés 
directo eu el pleito-_ 

5ª Por existir una cucslión illéntica 
que deba decidir,;,_: en olro pleito .;:i <¡ne 
tcugau iuterés las mismas personas im!i
cadas en el uúmcro anterior. 

G~ SI el rccn~a,ln ó su cóuru~e fne
rcu lleudor('s de plazo \'Cncido de ·alguno 
de los litigantes ó de su cóuyugc. 

7 3 Si el recusa1hl, su cónyuge ú su:; 
hijos tuvieren pleito pemlienic autc -1111 
'l'ribnual cu que el lir.igante .sea .. Jue;,;. 

8~ Si en los cinco aiio,; pr,•1Jcdc11tes 
se ha ;:cguillo _jui,cio criminal cutre una 
de las mismas p~irsoilac:l y 11:io llC los lili
gantcs o su cónyuge ó ;:ns hijos. 

G~ ror haber dado el recusado reco
memlacióu ó pr('st:ulo su patrocinio l\11 
fa\·or lle algnuo de los liti~a!1le:; sobre l'I 
pleito cu que :;e le 1-ccn.:<a. 

10u Por exisi.ir nlciéo ci\·il C!llrc l'I re
cusado ó alguno tic sus parientes, llCntro 
tic los grados iudicmlo:<, .Y el rccus:mtc, 
8i se ha priucipiatlo antes ele. la iuslancia 
en que ocurre la recusación, :,· si 110 h:m 
trascurrido doce meses llc;.:put>:; •!e tcrmi._ 
u:ulo el pleito entre los mi:mio,.:. 

ll ~ Por ser el recus:11lo dcpc111lientc 
ó comeusal, tutor ó curatltJr, hcre1l('ro 
presunto ó tlouatario 1lc alguno tic los 
litigantes. 

l:!~ Por teum· el rccus:1110 .soci1•tl:1tl do 
intereses ó amistad íut-ima con alguno de 
los litigantes. 

13" Por haber recibido el recn:;ado tle 
algnno de ellos scn·icios de importancia 
que cmpciíen sn gratitml. 

1--1~ l'or ser el recns:1llO :ulmiuistra. 
dor de cualquier est.'lblccimicnto pÍlblico 
ó particular r('lacionado directamente en 
el pleito. 
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15ª Por haber el recusado manifesta .• 
do su opinión sobre lo principal ílel plei
tº antes dé la sentencia, siempre que el 
recmmdo sea Juez en la cansa. 

IU~ Por haber sido el recusado testi
go ó ('Xperto én el pleito, siempre qne 
sea J n('Z en el mismo. 

17~ Por habér inleul-ado cont.ra el Juez 
qucti:• que se haya admitido, aanqnl' se 
le haya absuelto, siempre que no hayan 
pasallo doce mcs<'s después que se haya 
librado la dctcrwi11ació11 üual. 

·JSP l'or eucmistad cukc el rc1:usado 
y cualquiera lle los liti;;autcs, dcmosLra
da por hechos qm~ sanamente apreciados 
hagau sospechosa la i111parciafüla1l del 
rccu;;ado. 

L!J~ l'or agrc.sió11, injurias v amcuazas 
cut.re el recusado y alguno de los litigan
tes, tlcnLro de los doce mcs•~s prece,len
tcs al pleito. 

:.!11~ Poi· injurias ó amcuazas iuforidas 
por el rc1:11,;;11l11 :i. alguno 1lc los litigau_ 
Le.:<, :mu llc,;pnés lle principiado d pleito. 

:: 1 ~ L'or haber_ (') re"cu:;a,lv n•cil.ii1lo 
dú,li\·a de alguno de los lit-igantc.<; lles
pnés de co111e11;,;mlo el pleito. 

Art. l 18. No hay lugar :í- rceusación 
por 1111e exista uua de las causas cspre
::;atlas cutre el fn11civ11ario jutlicial y el 
tuior, curador ó ap0tler:11lo de alg1mo de 
lo,- liii¡;anl(',; _v los 111icmhro,.:, jcfos ú 
a:!minisr-r:ulores lid c.-;.tabh::ci111ie11to. SO· 
cie1l:1tl ó corporación •111;; sl'a parÍc en 
cljnicio, {¡ meno.:; fJIIC"t! tr:ltt• ti;; las can
;,alcs P, :J.~, :3\ ·1'.1, 1 :!ª y J.-;': 

Art. 1.l!I. El fünciu11ari11j111licial 'JIIO 
conozca que eu su- persona co11c11rrc ar: 
guna c:111.,;a lle recusación: cst;l ol.ili;.!':t•lo 
:'1 lleclararla, sin a~nanlar iÍ 1111e so le re
cu~l', par:~ que las parte.-;, dentro de los 
110:; tlias ~i:;11ie11tc:;, ma11ilic,.:lc11 :;¡1 alla
u:m1icnlo ó cnulr:itlición :í 1111e sig:t ac
tuamlo el i111petlido. 

Si ,lcl cxpedicntí! apareciere IJlle la 
can,sal era co11ocitla del fnnciouario y 
que, uo ob.~tautc, éste retardó la 1lccla
rai:oria rc.<;p('ctin1, da1Hlo lugar ú actos 
que l!r:tvarau la parte, ésta til'll(Hkrecho 
ú pedir al superior que le irnpouga una 
multa 1111e podr:í- alcanzar hasta mil bo
lí\•ares, con aplicación en farnr de la 
tia rte. 
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La declaracióu de que lmbla este ar
tículo se -liará en un acta en que se ex
presen las circunstaucias de t.iempo, lu
gar y demás del hed.10 ó liccl.ios que sou 
motivo del impcdime1:to ¡ y además de
berá, expresar la parte contra quien obra 
el impedimento. 

Art. eo. El Juezó fu11cio11:trio impe
dido podrá, conlinuar en sus funcioues, 
si couvinicrcn cu clio las partes ó aque
lla coutra qujcn obr¡¡ro el impedimento¡ 
excepto si es el de set el recusado cónyu
ge, asccudicutc, dcsccmlicutc ó hermano 
de alguna do las partes, ó el de tener in
terés <lirccto e11 el pleito, siendo el recu-
sado Juez ó conjumr.. · 

Los apot!Ct"i"ltlos 1111 nccc.,;itarún autori
zacióu especial para prest.11· su conseuti
micuto en este caso. 

Art. el. La parte ó su apoderado 
clebe manifcslar ::u allana111iculo. firmán
dolo ante el Sccrclarario ú Uaucillcr del 
Tribunal, 1h:-1_1t-ro de los dos Jías siguien
tes al en 1p1e .se manifieste el i111petli-

. 111c11to. ·, 
Pasado e~<;h.! lérminu 110 p:.11lrit- allauar 

al impeditlo. 

Arl-. l:!:!. Si el f1111ciu11ariv allaua,lo 
uu manifcslan~ en !a mi,;m:~ amlieucia ó 
en la siguiente, que 110 csr:'1 tli . .,:pucsio á 
seguir conocie11tlo, pactl:~ oblig3:t10 á cou
tiuuar dc.scmpeiia111lo sus _f1111c1011cs, _en . 
cas,, tlo uoscr el impcili111e11li1 de. los •1uc 
según el arti;;nlü l:!U 110 tl:j:111 al impc,li
tlo la facult,1d ,le umUn:,ar c•rnocicudo 
l~n ,·iriu:! tll'I alla11a111ie11to. 

Art. I:!:;_ Ei -.Íll{'Z:í•;i1ic11 l,11111cc11-
11oucr du la i11liilliuiún. la ,I,:da,·ar:i con 
turrar. ;-;i c.sln,·icrti l,;::::ia 1·:1 la fi,;·111,; t,·"ª' y 'ru,ul:ula en al¡:1111:1 ,:¡, i:13 can;;:il~.-; 
~;;ta.blccitlas p!n· la Ic-_\". En .:a.-,, c11111ra
rio . .se ,lcclarará :-in 111~:11· y el J ucz con
li11Í.1:1r:í couori,·utlu. 

. J.o dispuc:;t(1 l!n c.,;11; :ll"lic11lu tlt:ja ;Í 
sah-o el tlcrecho dt~ rc,·11,;aciúu de 1p1c 
p11eda11 usar la;; parte.-=. 

Ari. l:!I. !-;i el .Juez in!iil,iclo perte
neciere .í 1111 Tribunal coh'!!iaclo. el Prc
sitlcntc 6 el ít:nt:ionario qu; laagá ,;ns vc
~cs resoh·er:í tlc:111 ro tic I re~ ti ia;; v sin 
ripclacióu suhrc d i111p1:,li1:1cuto; sah·o 
tlisposicioncs 1:l"¡ll'cialcs. 

Si todos lo;; mie111uros del Tribunal CO· 

legiado se hubieren inhibido; se procP.dP.
T0Y0 xxvn-[12. 

rá como cu el caso ele lrnbcr sirlo recusa
dos, de ~onformiclad ,·on el artículo 132. · 

Art. l~:í: SI el fohibi,lo fuere cual
quier ot-ro funcionario, el Juez de sustan
ciación resolverá; sin apelación, sobre el · 
impedimento. 

Art. 12G. BI <!í,t siguiente después 
de terminada- la. incidencia sobre la. inhi
bición y lle estar el expediente en poclcr 
del '.Pribuual c¡uc debe continuar cono
ciendo ,le la .::ansa, ésta. seguirá su cur_so_ 

~\.rt. e'i'. La recusación de los Jueces 
y s,,crclarios se intentará en cualquier 
estado del ucgocio hasta un día antes de 
aquel eu qitc, conforme á la ley, debe 
procederse á la relacióu. 

Eu casi> de que, fenecido el lapso pro· 
batorio. un nuevo Juez ó Secretario en· 
tre á iu.terveuir en la causa, l:rn partes 
tendrá u el derecho de recusarlo por cual
quier moti,·o legal, dentro de los tres 
días siguientes á su aceptación. 

Los asociados, asesores, prrit"~, prác
ticos, intérpretes y dernús funi:ionarios 
ocasion:,le;; podrún ser recusad".,; en los 
tres días siguientes :'t sn ac:ept::11:ió11. 

l'as:1tl11s dichos h:piic,-:;: no se admitirá 
cu 11iugú11 caso la n~c11~.wió11 ¡ pero que
dará (1 la parte intcrcs:ula el dcreclJO de 
acusar al funciuu:irio que lwya iutervc
nitlo en el asunto á sabh~mlas de impedi
mr;nt<> legítimo. 

Art. 128. Ning:ma pnrtc podrá inten
tar más tic tre;; recu::acíones en uua. mis
lllil insl:11,cia. uien versen sobre el asun
to priucipal,· bien sobre al~uua inciden
cia: 11i recusar funcionarios que no c:ilén 
acl!1al111c11té co11ocicmlo en hi causa.6 en 
la incitlenci:1 ¡ pero en todo caso tiene la 
p:1rlc expedito el recurso de acusar al 
•111c haya iutcrvcuido cou conocimi~nto 
111! i111pctlime11tu lcgítim!>. 

l'ara los efecto,, de este artículo,· se 
cnlcmlcrfr ¡lflr una rccnsacióu 1.i que no 
nccc.sitc 111:ís tic 1111 mismo término ele· 
pn1cu:1:--, ;1111111!1e co111prcmla varios fuu
ciouarios. 

Art. l~!). La. recusación !'C propon
tlrá · por diligencia ante el Tribunal co
r:-c.;;pondicute, exponiéndose las causas 
tic ella. 

Si la recusación se fundare en un mo
tivo que la haga"admisil,le, el recusado, 
e!) la audiencia. signiente, informará an-
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te el Secretario 6 Onucillcr del Tribunal, 
indicando lo conveniente para la averi
guación de la verdad. 

Si el recusado· fuera el Juez mismo, 
extenderá su informe á continuación de 
de la. diligencia ele recusación, dentro de 
las veinte y cnatro horas siguientes. 

Art. 130. La exposición del Juczi 
coujnez ó funcionario del Tribunal, ma· 
nifcstando su impedimento, ó la recusa
ción oc alguno de ellos intentada por 
coalqniera de las partes,. suspenderá el 
corso de la cansa hasta la decisión de la 
incidencia. 

Art .. 131. Ouaudo el qne manifestare 
el impedimento fuere allanado: cesará la 
iucideucia desde que exprese su volun
tad ele seguir conociendo. ó desde que 
según la ley se presume esa voluntad. 

Art. 132. Si el rccosa,Jo es el Juez 
de na Trib::aal unipersonal, se pasarán 
los aut-03, para todos los efectos subsi
guieutes, á la autoridad que indique la 
ley orgánica de Tribunales. 

Si perteneciere á na Tribunal colegia
do, conocerá ele. la incidencia el Presi
dente ó el fnnciouario que haga sus ve
ces, salvo disposiciones especiales. 

Si todos los miembros del Tribunal co
legiado estuvieren impedidos ó recusa
dos, ellos mismos sacarán por snerte eo 
audiencia pública, seiíalada con no día 
de antipación, dentro de un uúmcro tri
ple por lo meuos, el Juez que haya de 
conocer de la incidencia. 

Art. 133. A este fin, cada Tribunal 
C'Jlegiado formará en los pri~eros quince 
tlías del mes de enero <!e cada aüo, nua 
li,;ta de personas hábiles para ser miem
hros del Tribunal, en número cuádrpolo 
de los individuos de que se componga 
el mismo, de eutre los cuales se elegirán 
los que han de ser so1·teados, con arre
glo á lo <lispuesto eu el artículo anterior. 
Si alguno de la lista está notoriamente 
impellitlo y no queda por ello ntÍmm·o 
triple para la insaculación, los miembros 
naturales <lel Tribunal snplinío la fal
ta, uombrauclo las personas que se nece
siten. 

Si dcbierd'Í1 ser llamados abogados y 
no los hubiere ó no estuvieren expeditos. 
se nombrarúu ciudadanos de honradez 
y aptitudes, mayores ele edad_ 

Art-. 134. Si ·c1 recusado fuere algún otro 
funcionario, conocerá el Juez en los Tri
bunales unipersonales: y cu los colegia
dos, aquel á quien córrespoudo la sus
tanciación ·t1e In,; cansas, nombrándose, 
en uno ú otro l'.aso, quien supla al recu
sado, si sos fu1wiones son necesarias en 
Jª incidencia. 

Art. 135. El Juez á quien se pase el 
expediente admitirá las 11ruel>as que el 
recusante, el recusado ó la parte contra. 
ria tle aquél quieran presentar dentro de 
los ocho días siguientes, que corrcráu 
desde aquel eu que reciba el expetlicutc, 
y sentenciará el noveno, sin aclmitirsc 
término de distancia. Pero si renuncia
ren aquel término y el Juez no creyere 
conveniente maudar á evacuar de oficio 
alguna prueba dentro de él, se pronun
ciacá sentencia- dent.ro de veinte y cua
tro horas después de haber recihido 
el expediente. Lo mismo se hará si el 
punto fuere de mero<lerecho. El Juez re
cusado uo podrá ser obligado á contestar 
posiciones; pero potlrán cxigírsele i11for
mes, que exteuder{, por escrito, sin nece
sidad de concurrir ante el Juez que cono
ce de la recusación. 

Art.. 13G. Declarada legal la iuhihi
ción ó con logar la rccosacióu, se suplirá. 
al foociouario impedido, con arreglo á la 
ley orgániC'a de Tribunales. 

A.rt. 137. - El día siguiente á a,1ucl en 
que se reciban los aut-0s por el T1ibuual 
que baya de seguir conociendo, ó de 
librada la sentencia, si el Tribunal es 
el mismo que conoció Je la rccnsación, 
continuar{~ la causa su curso tlesdc el 
estado cu que se hallaba cuando se in
tentó aquélla, sin. necesidacl de provi
dencia. 

Art. 138. Declarada siu luga1· la re
cusación, ó desistiendo de ella el recu
sante, pagari'l éste una multa ele cicu ho
)Í\·arcs, si la causa de la reénsación 110 

fuere crimiuosa ni de maoificst,i mala 
, fe, y c~c cuatrocicutos bolívares, si Jo fue

re. S1 el recusante 110 pagare la multa 
tlcutro del tercero día, sufrir{~ un arres
to de tres días eu el primer caso y de do
ce en el scgnmlo. 

Si la cansa de la, recusación fuere cri
minosa, tendrá el recusado acción ,le 
injuria ó de calumuia contra el <1ue la 
haya propuesto. 
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Arf:. 139. El funcionario recusado 
que quiera hacer usó de dicha acción 
CC!)tra el recusante, debe abstenerse en 
toao caso de seguir interviniendo en el 
asnnto. 

Art. 140. Aunque no se haya agotado 
el derecho de recusación, no se admit-irá 
nueva recusación á la parte qne no hu
biere satisfecho la multa de que habla el 
artículo -138, ó sufrido el arresto_qne ex
pre.sa e.<:e mismo artículo. 

A.rt. 141. No se oirá- apelación de las · 
providencias ó sentencias que se dicten 
en la incidencia de recusación. 

Art. 142. Son inadmisibles: la recu
sación que se intente sin expresar moti
vos legales para ella: la inreutada fuera 
del término legal; la'.que se intent-e des
pnós de haberse propuesto tres en la 
!J!isma instancia, ó sin pagar la malta, ó 
sin sufrir el arrest.o en que se haya incu
rrido tn una recusacióu anterior. srgún 
el artículo 13S. • 

Art. 143. Ni la recusación ni la inhi
bición tienen efect.o alguno sobre los ac
tos anteriores. 

Art. 14!. El mismo Juez que conoce 
de la.recnsacióo, aunque no estó llamado 
{, conocer de la cansa, podrá conocer de 
cualquiera solicitud sobre secuestro, 
arraigo ó prohibición de enajenar, mien
tras el expediente estuviere en su po1lcr, 
conforme á la ley. 

TITULO Y. 
DE LAS ClTACCOúES. 

Art. 14i:í. Es formalidad necesaria pa
,· .. la validez de todo juicio la citación 
del demandado para la litis-contestación: 
citación que se verificará con arreglo á" IÓ 
que se dispone ca este 'l'ítnlo. 

Art. 146. Hecha la citación para la 
litis-contestación. no habrú necesidad de 
practicarla de nuevo 11ara ningún otro 
act-o del juicio, ni la que se ma111le verifi
car suspenderí, el procedimiento, á menos 
que resulte lo contrario de alguna <lis-. 
posición especial de la ley. 

Art. 147. El alguacil eucargado de la 
cit.ación entregará á l;i 11ersona ó perso
nas demandadas, clcutro de tres días, la 
orden de comparecencia, expedida por el 
'rribunal en la forma determinada para 
cada caso, en la morada de ellas, ó en el 

lugar.donde se les halle, si no las encon
trare en aquélla, ámenos que·estén en el 
ejercicio de alguna fooci6o pública ó en 
el templo; y les exigirá recibo, que se 
agregará al expediente y que eu todo ca
so poerle suplirse con la declaracÍóo del 
algnncil y de dos testigos que presen
cien la entrega, conozcan la persona cita
da.y úetermiueo el día. hora·y luaar de 
la citación. · • " 

Si el alguacil obtuviere recibo. deberá 
poner á sn pié, firmada por él, la' siguien
te nota: 

"Declaro que este recibo me fué entre
gado por N. N. en tal lugar, á tal hora 
del día tal de tal mes y tal aüo''; y así 
firmado lo entregará al Secretario del 
Tribunal, quien pondrá constancia de ·1a 
fecha de la entrega <lel recibo. 

Si la citación se hiciere con testigos, 
después de la declaración de ésros y del 
alguacil, el S.ecretario del Tribunal ex
tenderá nna:notificacióo, comunicándole 
al citado las: <i~c!aracioues recibidas, la 
entregará en el domicilio 6 residencia del 
cit.ado, y pondrá cons~ocia en aot.os de 
.haber llenado esta formalidad, expre
sando la persona á qnien la hubiere en-
tregado. · 

Si la habitación de "la persóna estuvie
re fuera de la población en que reside el 
Tribunal, la notificación se fijará é. la 
puerta del local del Tribunal. 

Art .. 14S. Si no se encontrare á la 
persona demandada: el algoácil encarga 
e.lo de la citación dará cuenta al Jaez, y 
óste dispondrá, de11tro de tercero día, 
que el Secretario del Tribunal, fije eu la 
puerta de la casa de habitación del de
mamlado un cartel que contenga el nom
bre y apellido del demandante y del de
mandado, el objet.o de la demanda el día 
y hora de la fijación y lo;; de la coi'.iparo
cencia al 'rribnual. Otro cartel igual se 
fijará en el lugar más público del Tribu
nal y se publicará por la imprenta doude 
haya algún periódico, y rlonde uo lo hu
biere, se pondrán dos carteles más en los 
Jugare.-; más públicos de la localida.d. 
Pasados veinte días despuós lle hecha la 
fijación, se lu nombrará defensor, con el 
cnal se entenderá la citación. 

N,ufa de cst-0 obsta para que la cita
ción se haga personalmente dentro de 
los términos mc~ionados, si se pudiere. 
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. -El tribunal procurará que los carte
les es~én fijados durante los veinte días, 
haciéndolos reponer cuando falten. 

Se pondrá.constancia en el expediente 
de· todas las diligencias qoo se s.ayan 
practicado en "Virtud de las disposicio
.neil de· este artículo, suscribiendo el Se
cretario lo relativo á la .fijación de car
teles. -

Si el Tribunal que conoce ue la cansa 
residiere en rin logar distin~o de aquel 
domicilio, 1~ publicación y fijación de 
carteles deberán verificarse en ambos 
logares. 

Art. 149. Cuando se compruebe que 
el demandado.está ausente de la Repú
blica, se le citará en la ¡)ersona de so 
apoderado, si lo tuviere. Si no lo tuviere 
ó i;i el que _tenga se negare á representar
lo, se le nombrará no defensor, coa e! 
cual se ent~nclerá la citación; pero .s1 
alguno se·presentare ofreciendo canción 
suficiente por ol ausento, cesarán las fnn
ciooes del defensor. 

El auto del Juez en que nombra de
fensor- de _ausente se publicará por la 
prensa. 

Art. 150. El Tribuual a·l hacer nom
bramiento de defensor, dará la preferen
cia; en igualdad de circunstancias, á- los 
parieotes,y amigos del demandado, oyen
do coalq uiera indicación del cónyuge pre
sente, si lo hubiere y quisiere hacerla. 

.A rt. 151. . Los honorarios del defensor 
se pagarári de los · bienes del defendido, 
conforme á lo qoo determine el Tribnual, 
consultando la opinión de los inteligen-
tes sobre la coantfa. . . 

Las demás litis-expensas se irán sumi
oistraodo"prodencialmente por el deman
dante, si no hubiere posibiliclad de obte
nerlas de los bienes del demandado en 
tiempo oportuno para la defensa. 

Art. 153. Coasdo la citación haya de 
practicarse fuera de la residencia del Tri-
1,mnal, se remitirá con oficio la órdeo ,te 
comparecencia, ea. la forma ya c:stable
eida, á cualquiera autoridad judicial del 
logar donde J,e encuentre el demandado, 
para que practique la citación por los 
medios que quedan prescrito~, llaudo 
cuenta del resaltado al comitente, quien 

- llegado el caso hará el nombramiento de 
defensor. 

\¡ 
Art. 153. Cuando sean. varios los qüe_ 

hayan ·de ser citados y el r~.soltado de 
todas las citaciones• no constare en el ex
pediente, por lo men_os dos días antes del 
en que deba tener logar el ·acto, éste que
dará diferido para la misma hora del día 
que el Tribunal fije. Esta fijación no po
drá exceder del término ordinario conce
dido para el acto, Qi ser menor do dos 
días. 

Art. 154. En cualquier caso en que 
se necesite-la citación do uua parte, auu
q!).e no sea para la lit-is-contestación, ~o 
procederá. con arreglo á lo dispuesto en 
este Título, salvo cualquiera disposición 
especial. -

Art. 155. Cuando el demandado ha
ya elegido domicilio" para los efectos de 
la obligación demandada; cou indicación 
de persona., la citación se entenderá- con 
ésta, obser\'{mdose por lo demás las dis
posiciones do los art-ícolos 14J y US. 

Si la persona designada en la elección 
de douiicili_o es la misma á cuya iustao
cia se hace la citación, ó hu6iere muerto 
ó desaparecido, ó héchose incapaz, Ta ci
tación se verificarú, como si no se hubiese 
designado persona en la elección. 

Art. 156. Cuando se presentare algu
no á darse por citado por el clemaodado, 
sólo será admiticlo r-o el caso dr. ~xhibir 
poder especial otorgado por e, cleman-· 
dado para- aquel pleito. Si el poder no 
·llenare estas condiciones. se hará hi ci
tacióu do la manera prevenida en e .. te 
Título; sin perjuicio rle qu~, llenadas qne 
sea-o todas las formal[dade.s en él pres. 
cristas, seg(m los casos, puecla ser acep
tado como parte el mism~ que no haya 
producido poder espe_!!ial para aquel plei
to, pero que lo t.3nga bastante para in·-
ter\'eoir en él. · 

Art. 157. En el caso deestar compro
bado ó reconocillc uu derecho de persona 
deterrniuacla en una herenci:i ú otra cosa 
corn(m, si aquella persona .hubiere falle
cido y si se ignorare qniéu ó quiénes sean 

' los sucesores en dicho derecho, la cita
ción que debe hacerse átales sucesores 
desconocidos se verificar{, por un edicto 
en que se fo1me á los que ·se crean asis
fülos ele aquel derecho para que concu
rran f. hacerlo \'aler en 1111 término no 
menor de noventa cÍías continuos, ni ma
yor de ciento ochenta, ájoicio del Tribu
nal, según las circunstancias. 
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El edicto se fijará en la. puerta. del Tri
bunal y-se publicará en el periódico o_fi. 
ciai que existiere y en otro de mayor c_1r
~nla-0ióu de la localidad ó de la más rn
mediata, por lo menos durante sesen~a 
días, dos veces por semana. 

Art: 158. Si trascurriere el lapso fi. 
jado en el edicto para la comparecencia, 
sin verificarse ésta, el Tribunal nombra
rá un defensor del desconocido ó de los 
desconocido~, con quien se entenderán 
toda~ las diligencias y gestiones que de
ben tener lugar en el asont-0, hasta ql].e, 
según la ley, cese sn e~cargo. 

TITULO V·I. 
DEL LUGAR EN QUE SE HA DE 

DESPACHAR Y DE LOS TERMINOS. 

Art. 1(>9. Los Jueces no potlrán oir 
en juicio ni despachar en asuntos de so 
competencia, sino en el logar clesUnado 
para el Tribunal, ~ no ser en los actos 
que acuerden previamente de oficio á pe
tición de parte. · 

Art JGO. Tampoco podrán oir ni des· 
pachar sino{~ las horas del día destina· 
das al efecto. las cuales indicarán en una 
tablilla que se fijani en la puerta del Tri
bunal para conocimiento del públi~o, 

Para actuar fuera de dichas lloras, 
cuando sea necesario, habilitar{m pre· 
viam_ente con un clía de anticipación, ó 
haciéndolo saber:~ las partes, las horas, 
indispensables que determinarán. 

Art.. lGl. Ninguna operación jmli· 
cial" puede practicarse en día feriado; ni 
antes de la ;;alida ni después de la pues· 
ta del sol, :l mcnos qnc por c:rnsa urgen
te ·se habiliten el día ft:riado ó la noche. 

Ser:l causa urgente para los efectos· de 
este articnlo el riesgo manifiesto de que 
quede ilusoria una providencia, ó de que 
se frustre cualquiera diligencia. impor
tante para acreditar algún derecho ó pa
ra la prosecución del juicio. 

.rtrt. 1G3. En los términos ó lapsos 
judiciales no se contarán los días· feria
dos, si no se han habilitado, ui aquel en 
qne empiecen(~ correr. 

Sólo se entender(m por días feriados 
los domingos, el_ Jueves y Viernes San
tos y los declarados de fiesta nacional. 

Del quince de agosto al quiIJce de se-· 
tiembre jnclusivos y del veinte y cuatro· 
de diciembre al seis de eriero, también in
clusirns, habrá anualmente· vaca.ci_ones 
de los Tribunales; pero ellas no impedi: · 
rán qoe se dé curso :Has aetna~ones en 
mat.eria criminal que fueren urgentes pa
ra la. averiguaeióñ de los delitos y·de los 
delincueote.s ó coya evacuación 1nviere 
el mismo carácter de urgente en io~s. 
del encausado ó de la vindicta p6blica, ó 
en materia civil para asegurar los dere
chos de alguna parte. 

Para actuará solicitad de parte, ésta 
¡nstificará )¡, urgencia; y si_ el Jaez !a 
encontrare comprobada, acordará -la. ha
bilitación f procederá al despacho del 
asnnto. Pero si éste fuere criminal ó ci
vil contencioso, no podrá procederse sino 
con citación previa de la otra parte. 

Art. 163. Los Tribnoales'_no podrán 
practicar durante las. vácacioncs otras_ 
diligencias que.fas concernientes al. acto 
declarado urgente, ámenos que estando 
en la vista ele una cansa se hubieren co
menzado ya los informes, pues en este 
caso podrán cont-inoarla hast.'l dictar seil
teoci:i. 

A los efectos do este artículo, si los 
Jueces naturales no quisieren actuar dn, 
raoce las vacaciones serán llamados opor
tunamente los respectivos·soplent-es para 
que vengan á ocupar sus puéstos. 

Art. Hi1. En los términos estableci
tlos en este Código para que quede extio
guid:1, alguna acción, no_se coo~rá tam-
11oco el día en que empiecen {~ correr. 

Art. lf,;3. J,os lapsos judiciales no 
podr{m 11rorrogarse ni abrirse de nuevo 
uespoós de cumplidos, sino en los casos 
esprcs:uncntc determinados por la ley ó 
coamlo una causa no imputable á la par
te que lo solicita lo b~ga n~rio. 

Pueden también las pa_rtes, en los ca
sos permitidos por este Código, suspen
der ercnrso de la cansa cu obsequio do 
una transacción. 

Art. 166. Las dilacioul}S judiciales 
no podrf111 abreviarse sino por voluntad 
de ambas· partes ó de aquella á quien fa
vorezcan, expre,.sada ante el Tribunal, 
dándole siempre conocimierit.o á la otra. 
parte. · 

Art. 167. Los términos y recursos 
concedidos á -una part~ se entenderán 
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conc~idos á la otra, siempre que de la 
.pisposición de la ley ó de la naturaleza 
del acto no resulte lo contrario." 

Art. 163. lr.M términos judiciales se 
contarán de la mau·era siguiente: 

Los. que s~ cpnceden para contestar 
demandas, excepciones: reconvenciones 
ó notificaciones, se contarán por días 
que no sean feriados ni de vacaciones, 
haya ó no audiencia, con tal que haya 
Secretaría. Si ea el día en que haya de 
tener logar el act-0 no hubiere audiencia, 
se verificará en la más próxima. Del 
mismo modo se contarán los días conce
didos para allanar, reclamar alguna pro- · 
videncia, anunciar casación ó interponer 
algún otro recurso y, en general, en to
dos los demás casos en que la, ley no ha
ya fijado otra regla. 

En los lausos probatorios se hará el 
cómpnt-0 por días de audiencia, contán
dose primero las audiencias para la pro
moción luego las seiialadas al Tribunal 
para proveerlas y finalmente las que fal
t-en para completar el lapso, podas au
diencias que allí hnbiere,,si las prnel,as 
se evacuaren en el mismo Tribunal. 

Si se evacuaren en otro Tribunal de 
la misma localidad, el cómputo de lo 
que falte del lapso se hará según las 
audiencias en ei Trilmoal comisionado. 

Si se hubieren de e\"acnar fnern del 
lugar del jnicio, se contar:ín ·de.spu6s del 
decreto de a-1l111isión, primero el término 
de dist.ancia concedido y fijado para ida, 
luego lo que falte del lapso según las au
diencias que allí se dieren, y finalmente 
·et término de distancia para vuelta. 

Art. 169. El término de distnncia- se 
calcula (\ ra:..ón lle treinta kilómetros por 
.día; deber:, ser fijado en carla caso, y s~ 
contará por días_ naturales, excluidos sólo 
los feriados y los do vacaciones. 

Art. i-70. La causa cuyo corso esté en 
suspenso por motivos imputa-bles á las 
part-es, permanecerá en el mismo estado 
hasta qne alguno de los interesailos en 
ella pida. sn continuación. En este caso 
se cit.'lrá :í la- otra parto ó á su apodera
do, sin que corra ningún término mien
tras no conste haberse practicado estas 
diligencias. Esta cit.'lcióu puede verifi
carse por medio de la imprenta, dlimlosc 
no término que no bajará de qnioc:e días 
para la comparecencia. 

También podrá verificarse por medio 
de boleta dejada por la persona que au
toriza lo~ actos del Tribunal, en la casa 
de la qne haya de citarse, ó por medio 
de cartE,les fijados á las puertas del Tri
bnaal y en algún _otro lugar público de 
la población, en caso de que la persona 
que ha de citarse no tenga habitación co
nocida en el logar. 

Todas estas diligencias se harán cons
tar en .·e.1 expediente y se ao-recrará un 
o~mero del periódico en qne se l~'lya pn
bhcado _la citación. 

A.rt. 171. Cuando por ocupación del 
Tribunal ú otro moti\•o no principiare á 
v~rse la cansa el día designado: ni eu 
nrnguoo de los ocho signientesJ y tenga 
que sufrir una demora indefinida, se 
avisará á las partes .ó á sos re.prcntan
tes el nuevamente seiialado para princi
piar su vista, de la manera establecida. 
en.el art.ícnlo anterior, pero pudiéndo re
ducirse el término qoe él fija. 

'l'ITULO YII. 
DE LAS SENTENO[.AS. 

Art. 17:?. La justicia se atlministra. 
por autoridad ele la ley. 

A.rt. U3. La- sentencia deberá pro
nunciarse dentro ~e los tres días siguien
tes al en que se hayan concluido la vis
ta é informes ele las partes, salrn dispo-
siciones especiales. · 

Art. 174. Toda scnlenc.ia elche ~nto
ner decisión expresa, positi,•a y precisa, 
con arreglo á las accioucs deducidas y [\ 
las excepciones opuestas, condenando ó 
absolvi~n<lo, eu todo ó ea parte, nombran
do la persoun condenada ó absuelta. y la 
cosa sol>re que recae h\ condcuacióu ó 
absolución; sin qne cu ningún caso pue
da absolverse de la instancia. 

También contendrá los fundamentos en 
qne se apoya y la- fecha en ,¡no se ha 
dictado. 

La sentencia que absncl\"a de la ins· 
tancia no tendr(\ efecto alguno; y se 
procedcr:"L corno si no se hubiese •lictado, 
en la parte que tenga aquel ,·icio. 

Art. 175. .Ocspu~s de dict.'lda una 
sentencia no podrá revocarla. ni refor
marla el Tribunal que la dictó, :í no ser 
qu6 sea iuterlocutoria, uo su,iet.a :'i apela.
cióD; pues entonces podrá 1.Iact'rlo á so-
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licitad de parte, si ésta recla~are dentro 
del término qne la ley co·ucedé para ape
lar,· y de oficio, mient-ras no se haya pro
nunciado la sentencia definitiva, salvo 
disposiciones especiales. 

Sin embargo, el Tribunal podrá librar 
aclaratorias ó ampliaciones sobre toda 
especie de sentencias dentro de dos días 
después de dict.'ldas, cou tal que lo soli
cite alguna de las partes en el día- en 
que tuvo lugar su publicación ó en el si_
guiente: 

Art. 1"76. Los Tribunales en las con
denaciones que hayan hecho por lo qne 
aparezca del- proceso. sin audiencia de 
los qne resalten condenados, - oirán las 
reclamaciones de éstos, ya- se hagan por 
6.iCrito, ya verbalmente, y decidirfrn en 
el mismo acto ó en la audiencia. si
guiente. 

El reclamante podrá. producir con su 
solicitud la prueba que·1e fa,,orezca. 

Estas reclamaciones no podrán inten
tarse después de sesenta días de haber 
sido instruido ele fa condenación el recla
mante. 

Art. lí7. Bn uiogún caso usarán los 
Trilmnales de providencias vagas ú os
cur-c1s, como las de -r:c11ga e,, forma, ocurra 
J quie,, corrcspoiula., ú otras semejantes; 
pues siempre deberá indicarse la ley apH
cable al caso, la.formalidad á qne so ha
ya faltado, ó el Juez á quien deba ocu
rrirse. 

Art. 178. En el concurso de acreeclo
res, jnicio de cuentas y part-ici(iu -de bie
nes, los Jueces podrán dividir, aún para 
distintos ncú;ls, el examen, alegatos y 
scoteucias, de los dixersos ¡motos que se 
contro,·ierten. 

Bn los ·demás casos, cuando la cansa 
comprenda varios pontos, se dividirá la 
senteucia en capítulos que contengai1 
las decisiones sobre cada nno de aquellos. 

Art. lí9. La sentencia será firmada 
por todos los miembros del Tribunal, pe
ro los que hayan disentido respecto de 
lodispositivo, podrán salvar so voto, el 
cual se extenderá, -inmediatamente, á 
continuación de la sentencia y será fir
maclo por todos. 

No se considerará como sentencia, ni 
será ejecutada, la decisión á cnyo p-ro
nnnci~miento a¡>arezca que no Q:ln COD· 

•. __ ':l;..C:--

corrido iodos los Jaeces llamados por la 
ley. 

Art. 180. La conferencia. qne t{'o
gan los Jueces para dictar la sentencia y" 
la redacción de ésta se harán en pti-_ 
václo. · --

Art. 181. Las sentencias d·efiniti,·a·s
se publicarán en audiencia pública, y loe: 
go se pondrá constancia en el expedient{'-, 
~l día y la hora en qne se ha hecho esta 
publicación. 

Art. 182. -De toda sentencia definitiva 
se dejará copia autorizada en el Tribu--· 
nal que la_ haya dictado. 

Art. 183. Eu la sent-encia se conde
nará en costru; al litigante qne aparezca 
haber seguido el-, pleito cou temeridad. 
También lo seráeil las del recurso, el que 
haya apelado 1le una sentencia que ee 
confirme en tod~s sus partes. 

Art. 184. La parte condenada en cos- -
tas nunca será obligada á pagar por ho
norarios ·de los apoderados, abogotlos r, 
procuradores de la contraria, lo que ex
ceda de la mitatl del valor de la de-
manda~ -

Art. 185. En la sentencia en que se 
condene á pagar frutos, intereses ó'da: 
ños, se determinará la cantitlarl, y si el 
Jaez no puede estimarla según las prue
bas, -dispondrá que -esta estimación la 
hagan peritos, cou arreglo á lo estable
cido para el justiprecio de bieóes en el 
Titulo sobre ejecncione.s, del Código Ci
vil. Lo mismo se hará cuando la senten
cia ordene restitución de frutos ·ó indem
nización de cualquiera especie, s_i uo pue
de hacer el Juez la estimación ó liqni~ 
ción, con arreglo á lo que hayan justU, · 
cado las partes en el pleito. · 

En todo caso de condenatoria, según 
este -artícnló, se determinará en la sen-. 
t-encia de modo preciso, en qué consiste'j:l_ 
los perjuicios probados que deban esti: 
marse y los cliversos pontos que debau· 
servir de base á los expertos. 

En estos casos la experticia se tendrá 
como complemento del fallo ejecutoriado; 
pero si alguna de las partes r~lamare· 
contra la decisión de los experoos, al~
gando que está fuera de los límites del 
fallo ó que es inaceptable la estimación 
por excesiva ó por mínima, el Tribnrial 
oirá á los asociados que concurrieren á 
dic~r la s·eot-encia en primera instancia, 
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8Í tal faá el caso, Ó en sn defect-0 á dos 
nu~vos peritos. de·su elección, para d~cí

-~ir sobre 1~ reclamación, con ·facnlt.ad de 
fijar definitiva-mente la estimación. Da 

· esfa clet-ermiuaciócrse admitirá aoelacióa 
._libremenfo. ~ 

TITULO VIII. 
DE LJ.S AP.ELACIOúE 

1 de trascurridos tres días, si residiere en 

1 
otro. El apelante debe consignar el por
te cloi corr,_eo pero podrá hacerlo, la otra 

1 pa,te s! lcintércsa. 

Art. rn;;. ·:.A.c1111iticla 1~ 'apelación en 
u el solo efecro, se remit.ír:í al Tril,nnar do 

Art. 180. De t-0c.la sentencia defiuiti- . 
va c.J.ictaila en primera iostancia se da 
apela~ión, salvo dii1posíción especial en 
contrario. 

_ ~ l~ada copia de lo.s actos couclucentes, á 
menos que no haya ne~esidaU de conser
,,~r e: e:.:pediént~- cm. el Tribun:11 para. 
oou_tinuar gw.,uiendo, caso eu que se 
remitirán les autos o.rigiui\les. 

Art,. 1!)13. Atlmitida la apelaoión en 
ambo3 efectos, no se tlict.~rá providencil\ 
que directn, ó iudirectámentc pueda pro
dücir -innovación en lo qn~ os materil!i 
de litigio, mientras est.é penñieuw el ro
cnrso, salrn disposición especial. 

A:rt. 18·7. De las sentencias int-erlocu
torias se admite apélaeión cuando pro
duzcan gravámen irreparable. 

Art. 188. El 'término para intentar la 
apehwión es el éle ciuco dias, salvo dispo-
sición espéciaJ. · 

Art. 1S9. La apelación interpuesta de 
la sentencia clefiuiUva se aclmitir-.\ en am
bos efectos, salvo disposición especial en 
coatra?io. 

.Art. 190. Las apelaciones de !as ._sen
tenr.ia.s interlocutoria:; uo se admitirán 
en ambos efe()tos cnamlo es urgente só 
ejecución por la naturaleza del caso. 

Art. l!H. Interpuesto el reeurso de 
apelación eu el término legal; el Tribu
nal lo a1imítirá ó lo uegará en la audien
c;ia signíente a- la última de aquel tér
mino. 

Art. l!l3. Negacl:i la apehwióu ó :id
mit.iila en un solo efecto la ·part-0 potlrá 
o,;nrrir do hecho dentro de cinco e.lías y 
lui; tic la distaucia, el Tribunal superior 
pidiendo que se mande oir la apelación ó 
que so aclmita cu ambos efectos y acom
pañando copia de las actas del expediente 
que ella crea conducentes y ele las que 
indique el Juez de quien se apela. 

Taml>i6n se acompaüará copia de los 
documentos que indique la parte con~ra
ria, costeándola ella misma. 

Art;. 193. Aunque el recurso de hecho 
se haya. introducido sin acompaüar copia 
de las actas conducentes, el Tribunal lo 
dará por int-i.-oducido. 

Art. 194. Admitida la. anelación ele 
ambos efectos, se remitirán los autos den
tro del tercero día al Triimnal tle alzada, 
si éste se hallare en el mismo lugar, ó 
por el primer correo que Galga; después 

A.rt. UH. Sipo, no ha.1.,er admitido la 
apelación ó por haberla. admit,ido en uu 
solo efecto, el Juoz inferior ha dict.ado 
providencias, estas quedarán sin efecto, 
si el supsrior ha ordenatlo que se oiga1 la 
apelación de ambos efüct()s. 

Art-. rns. De.las sentencias interlocu
torias ó definitivas, uictad.?..s en segunda 
iustaucia, se puede apelar dentro del t-ér
miuo de cinco días, só!o respecto de ag..ue
llos puntos en que dífiemu do la do pri
mera instancia. 

La seuteacia de tercera iustaucia que
clar:.\ ca t.odo case ejecotoriatla. 

Art. -rn!l. ·La p:nte que se acU1i1,rc á 
la a110Iació11 1 no podrá coutinuar el recur
so, si la que ha_ 2.pelatlo desiste de 61, 
aunque su adh03ión liaya •tenido por olJ
jct-0 un punto·difereute lle! qne lo (né de 
la apelación, ó aun opue,;to á 61. 

A.rt. 200. Pueden apelar do la seuteu
ci,\ uefiiiitiva 110 sólo ia.s part-es, sino to
ilo el que ¡)or tener int-0rú:,,; inmediato en ¡ 10 que es objeto ó materia lle! juicio, sea 

. perjudicado por la decisión, lJicu porqne 
1 puetla hacerse ~jecutori[!. contra !Si mis
. mo1 bien porí1ue haga S\1g:ltorio su dere-

cho, ¡,., monoscal>e ó desm~jorc; 

·rrTULO IX. 
DE LOS JUEj:}ES COMlSTONáDOS. 

A.rt. 201. Todo-Jaez puecle cometer la 
práctica- de cualesquiera diligencias de 
sustanciación ó 'do ejecución á los que le 
sean inferiores, aunque residan en el mis
mo lugar. 
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A.rt. ~2. Todo Juez podrá d·ar· jgual 1 

comisión á los que se-an de ign~I- cat~~o
ría á la 1mya, siempre que las diligencias 
hayan de practicarse P.n un lugar á que 
ea 6xtiemla laju!isc!icJ}ión del comisfona
do y este logar sea distintcfdei d6 la re
sidencia de coruitenie, 

.A.rt. 203. En el caso del artículo ante
rior, el J nez comisionado poch-á paaar la.· 
comisión ·[1 no Juez infel'i:or suyo. 

Art.· 204. · NingúÜ Juez . comisionado 
podrá dejar de <:nrnplir sn comisión '6ino 

. por nne·ro decreto -del comitente., fuera 
de los ca.sos expreS2.mente 'except::rn<los 
pJr Ja·Icy. . . 

Cuando las partea tengan que.nombrar 
peritos 6 ejecutar otros act-0s semejantes 
y no comparezca o oportnnameate1 el J nez 
comisionado hará, las '\"ece.s del comi
tente; 

.A.rt .. 205. El ,J nez comisiou2do debe 
limitarse¿ cumplir estrictamente sn co
misión, sin diferirla so pretexto da c-00-
onltar al comitent.e sobre la iotelige:icia 
da dicha comisión. 

Art. 206. Contra las decisiones del 
Juez comisionado podrá reclamarse ¡mra 
anteel comitente. 

A:.-t. 207. ~os Tribunales militares, 
ele comercio y cnah¡nier otro ele jurisdic
ción especial, no pQdrán ser comisionados 
sino en asuntos que sean de su compe
tencia. 

Art. 208. En el caso de que el Juez 
co:nisionado estaviere .comprendido en 
alga na causa legal de recusación. la par
te á quien int.ercsr, podrá excit-ar al comi
te11te á que nse ele! derecho de revocar 
la comisión; sin perjn.icio de qne la mis
ma parte pueda proponer la recusaci_ón 
ante el comisionado. 

menta cuauc!o sea aprobada de la manen\ 
eHtablecida para las transacciones. 

.<1.rt. 210. Cuando ias paroos se Ílliyllll 
couciliado1 se formará un:. acfa _que oo_n: 
teuga la conve11ción1 acta qué será fir~· 
mada imr d Juez,. el Secretario y Isa 
part-e.s. ' · 

Si alguna de las partes- no sabo 6 _no 
puede firmar,.lo ha-rá un t~ á su l'ñP~ 
go, indicán(\ose est:a circunst.aqci& en, rl 
acta. 

Art. ~u. La cancilieción . da !in ,a\ -
pleit-0 y tiene los_ m_isruos efectóa qntf úmi .. 
seutellcia ejecutoriada." . · · 

.Ti:TUT.uO XI. . 
DE LA PERE::S(JIÓli Y _DEL DEBlSTrni&NTO: 

SEOOÍON 1~ 

De laper-enci6n. 
A.rt. 212. Toda _insta:ilcfa ·se extfogua 

por el trascnrsu de cuatro años sin ha
berse ejenutado durante ellos ningún áétÓ 
de procooimiento, ·por motirns imputa.:. 
bles á las partes. 
. Art. 2t3. La pereución tiene· lagur_ 
tam!.Jién coutra la Nación y sus seccioneo;· 
los est..'l-blecimientos públicos, ios meno
res y cualquiera. otra persona q:ié no ten-_· 
ga la libre adntjnistradón de sus biel!es', 
salvo. su recurso C0!)tra sus represen-
tautes. · 

A.rt. :Jl4-. Caando se quiera coutinaar 
la instancia, el que pretenda nprovechnr
se de la. p6rención debe proJo!lerla ex
¡lresamente ant-es rle todo otro meuio de 
de~ensn., entendiéndo~e que la ha renun-
ciado si no lo hiciere.así. ' 

La perención no tiene lugar en primera 
instancia contra la volnntaq del deman-· 
dado. 

Art. 215. La perención en primera -ins· 
rI'ITULO X_. _ tancia no extingne la acción, ni los efec-

too de las decisionés dictadas, ni las 
DE LA CONCILIAOIOii. pruebas que resu!t;;u de los autos, pues 

Art. 209. El Juez podr(~ excitar ·á las I no hace más que extinguir !a inskrncia. 
part.es {,, la r..Jnciliación-eñ cualqtúor es-1 Cuando el negocio en que se verífiqne 
ta.do del jnicio, antes de h• sentencia, en , !a perención so baile en apelación, la 
primera ir.stancia, con tal que no se trate! sentencia apelada quedará con fuerza (le 
de materia en las cuales estén prohibidas I cosa jnzgada. 
las i,raosacclones. ! SEOCION 2~ 

La conciliación hecha por un tutor ú I Dei desistimienl-0. 
otro administrador, 6 por qnieu no puede . . 
disponer libremente del objeto sob~e qne 1 .A?'t. 2l6. Eñ cualquier estado. del 
versa la controversia, tiene efecto sola- í juicio puede el domandan~ desistir~ 

Tl)MOUVII. -53 
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!111 acei.ón y el demandado convenir eu la 
demanda. El J oez dará por consumado 
el acto, y se procederá como en sentencia. 
pasada en antorid~d ·de cosa j11zgada, 
sin necesidad del consentimiento de la 
parte contraria. 

El acto por el cual de_siste el deman
dante de so acción ó conviene el deman
dado en la deniañda, es irrev:ocable aun· 
antes de la declaratoria del Tribunal. 

Art. 217. Si el desistimiento se limita 
al procedimiento, no· p"iiede tener lugar 
ein el consentimiento .dé la parte contra
ria¡ pero el. demandante puede retirar 
so demanda sin este consentimiento, an
tes-del acto de la .contestación, salvo .. i 
demandado so derecho por razón retar

_do ú otro motivo, si hubiere logar á ello. 
. Art. 218. El.que desiste ó retira la de

manda pagará las costas, si no hubiere 
pacto en contrario. 

El que conviniere en la demanda 
eu el acto de la contestación las pagará 
si. hubiere dado logar al procedimiento, 
y si fuere en otra oportunidad, las pa
gará igualmente,· si no hubiere pacto 
en contrario. . 

# En. paso de· que Jas part.e&.estén en 
- desacuerdo respecto de_ la primera parte 

• del párrafo anterior, et-- Jnezr abrirá· nna· 
articulación por ocho días para decidir 

.AObre las costas.-- · '-!---

TI1'ULO·_ · Xll-._ 
DE L.!S AUDifu~OllS; .Ac-:ru~9.~~~s y 

. EXPEDIENTEB. - . ~ . 

A.rt. 219 Los Tribo~ales'· fl)°;~r~~- á la 
puerta del despacho una tablilla ó cartel 
PD que se haga saber al público las horns 
destinadas á la audieucía y·á las-destina 
das á la Secretaría. 

También harán saber al público, por 
el mismo medio, los-días en qoo sin ser 
feriados no dieren audiencia,. debiendo 
además_ po~er constancia. ~e. ello en el 
diario de sos trabajos. , · 

Art .. 220. Tendrán logar eu.audiencia 
pública, salvo cnando por cansa de de
cencia se ordenare proceder á puerta ce
rrada, los actos de contestación, de re
cu~ación, declaraciones, aceptaciones, 
experticias y demás en que deban concu
rrir las partes 6 terceros llamados por la 
ley. 

El est11dio. de expedientes y -solicit11 · 
d~ y las deliberaciones sobre ellos serán 
privadas, .sin perjuicio de la publicación 
de las sentencias que se dictaren. -

Art. 221. Los Secretarios de los Tri· 
banales permanecerán en _Secretaría to· 
do · el tiempo que dore abierto el Tribu· 
nal, excepto aquel en que deban actuar 
con los respacti vos Jueces. 

Art. 222. - Los Secretarios actuarán 
con el Juez y sascribir~n con N t-0dos 
los act-0s, resoluciones y sentencias. 

Art. 223. ]i}a las horas de Secre~ría, 
las part-es podrán pedir al Secretario in
formes sobre todo lo que haya ocurrido 
.en so asunto r aquel fnncionario deberá 
dárselos, ó presentarles el expediente 
para que se impongan de cnalqaiera soli
citud hecha 6 providencia dictada, de
biendo reservar únicamente los escrit-os 
de promoción de pruebas, pero sólo has
ta la audieucia siguiente á aquella en 
que s~ los p~vea .. 

Si los interesados en un proceso solici
taren á la vez que se les permita exami
narloó tomar notas, el Secretario distri
buirá en proporción el tiempo destinado 
al efecto. 

Art. 224. Las partes podrán hacer sus 
·solicitudes por diligencia que dicta'rán al 
Secretario, qaieu las .... autorizará siempre 
que no pasen de una plana¡ ó bien por 
escrito: que presentarán al Juez ó al Se
cretario, los coales anotarán_ eu ól día, 
mes, año y aun la hora de la presenta-

, ci.ón, si así lo exigiere el preseatante . 

_ Art. · 225. :No serán - aceptadas dili
gencias ni escritos que coat-engan con-· 
ceptos injuriosos ó iadeceates, sía perjui
cio de que el J1wz ordene testar tales 
conceptos sino se hubieren notado ant-es, 
apercibienclo.á la parte infractora para 

que se abstenga en lo sucesivo de repetir· 
la falta-, bajo nna multa <le cien bolíl'ares 
para cada caso de reincidencia. 

.. El Secretario clel Tribunal se absten
clrá de extender diligencias m11uifiesta
ment-e · injuriosas ó indecentes y dará 
cuenta al Juez. 

Art .. 226. Los actos del Tribunal se
rán escritos por el Secretario, bajo el dic
tado ó las instrucciones del Jaezó Presi
dente, en térmiuos claros, precisos ó 
lacónicos. Las observaciones, reclama
ciones, _salvas ó recursos de los que in. 
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tervioieren ~o el acto, seráñ manifesta
dos al J uei, que- los redactará sostan
-cialmeote, siu alterar la verdad de lo qoe 
haya pasado, ni omitir nada de lo ex
puesto. Si leídos, el interesado observa
re algo de más ó de meaos de lo que 
quisiere hacer constar. se escribirá en 
términos precisos y hre,,es. 

Art. 22-7 _ De todo asunto se formará 
expediente separado, con so - oómero de 
orden y la focha de sa iñiciación, expre
sando los nombres de las partes y el ob
jeto. 

Todo lo qoe pertenezca al expeclieot~ 
se coserá iomediatameote á fin de coa
servar el orden crooológico de las actua
ciones para qne lós docomeotos ocupen 
el logar qoe les corresponda, segúo la 
fecha de su presentacióo. 

La foiiatura se-nevará siempre ea le
tras y coa el día; sin perjuicio de formar 
piezas distintas para el más fácil ma.ne
JO, coaudo· s_ea nec~sario. 

Art. 22-S_ Toda eo~eod::ulora, - aoo
qoe sea de foliación, palabras testadas y 
cualquiera i11terliucacióo. deberá salvar
se por el Juez en los Tribonalés inferio
res: y por el Secretario ea los superiores, 
bajo fa malta de ciocnenta bolívares por 
cada falta de esta naturaleza. Los de
fectos 4e esta clase qae se noteo ea los 
escrit-0s presentados por las partes impe
dirán so admisión, si no están salvados 
por la parte misma. Los qoe se obser.va
_ reo ea los escritos ó documentos priva
dos, reconocidos ó oo, y en los documen
tos públicos se harán constar por el Se
cretario al recibirlos. Estos defectos en 
los documentos pri,,ados que no hao sido 
firmados por la parte que lo presenta, no 
obstan para que la parte á quien interesa 
pida su recouocimiento por la persona. á 
quien perjudiquen. ' 

Art. 22!L La acamulaci6n de autos ó 
procesos se ordenará á solicitad de par
te y aún de oficio, ca los casos de abrir
se juicio de quiebra, Je ce_sióo de bienes 
dt\ liquidación de hérencia y cualquier~ 
otro ea qae la le.y lo ordene expresa
meot~. 

A dichosjuidosseacumolarán los par
ticulares que carsareo ea el mismo 6 en 
otros Tribunales. -

Art .. 2-30 _ Sólo á solicitad dé part.e 
legítima p9drá acordarse la acomolacióo 
de autos, en los casos siguientes : 

421 .-
1~- En los de eoncnrso n~)dt 

acréedores.- -

2°· Cuando la. sentencia que h1'ya d~ 
dictarse- ea nao de los pleitos cayo aqn_.:_ 
mal~cióo se pida prQdn.zea excepéión ~ 
cosa juzgada en el otro. 

~'? Cn~odo ea an Tribunal compete~: •. 
te haya pendiente pleito sobre lo D}ÍBD;lO
qae sea objeto de ótro _qne_Re );lay_a p~ 
movido después, ó sobi-tf materia ~neis, 
sieodo disUngLS_ ljlS- per:;ouas y las aC:_ 
cioocs. -- -

_ 4~ Cuando de gegoirse -separados lo~ 
pleitos, se divida la continencia de ~a 
causa. -

~'? Ea· cualquier otro ~so An qnt\ apa
rezca manifiesta la necesidad .de evitar. 
la mal tiplicirlád de los pleitos y _el nesgo 
de qae se libreo sentencias co·otrarias .6 
cootradictoriai:;. · 

Art. 231. Se eot.énderÍl dh•idida la 
contineocia de la cansa, para los-ef~tó1( 
del artículo precedente: l '? cnaudo haya 
entre los dos pleitos identidad .,le perso
nas, cosas y acciones ; 2':' coa 11~0 hnys 
identidad de personas y oo_sas. auoq~e
las acciones sean diferentes; 3º cuando -
haya identidad de personlls y RCciones, _· 
aaaqae las cosas sean distintas; 4° ·coao
do las acciones prevenaau de ona misma. 
cansa, a aoque obren wntra vari~s y ~a-_ 
ya por tanto diversidad de personas;, o~
cnando provengan las acciones de· ooa-_ 
misma. cansa, aunque sean di\'ersas ~as -
personas y las cosas, y 6':' cuando haya 
identidad de acciones-y de cosas, aooqoe 
las personas sean diversas. 

Art. 232- No soo acumulables Rotos 
qae no _estuvieren en una misma ins
tancia. 

Tampoco son acumulables autos que 
corseo en Tribunales ol'{linarios, civiles 
ó mtircautiles, Íl otros qae corseo ea ~
bnnale.._ especiales! 

Art. 233. _ La- aca~ulacióa se pedirá _ 
al Tribunal donde curse el proceso al cual 
deba acomalarse el otro. · 

Si el ll!ismo Tribaoal conoce de ambo~ 
resolverá la solicitad, previa iostrnccióo 
de la otra parte, con exámeo de ambos 
autos. 

Si los autos pendieren ea Tribunales 
distint-0s, el Tribunal que conoce _ del 
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expediente al cual deba ·hacerse la acu-
1mnlación~ pasara oficio al otro .Tribunal, 
exponiendo ias razoµes legales que obFen 

. para su·acumulación; y desde ese momen
to se ousarvaráu las disposiciones relati-

·. vas al conflicto ó cae.-;tión de jurisdicción 
ó competen·ciii eut.re JuecM. tanto sobre 
ol ·procedimiento hasta su decisión. como 
respecto á la suspensión del curso ele los 
ásnntos y todo lo demás allí prescrito. 

Art. 234. Eu virtud de la acumula
·Ción, los autos acumulados se i;egu_irán 
-en an solo juicio, suspen.diéndosa el curso 
dei expediente que estuviere más ad~
lant.'ldo hruit.a quo el otro !'le halle en ei 
mismo estlldo y termin:'llldolM cou uua 
misma. ~entenci~. 

Art. 23:?: De.spués de concluida an~ 
cagsa en cnalquiem instancia, se dará 
testimonio <Je eila ti quien lo pida, i'i su 
·costa, sin ex.,lliiuar si es ó 110 parte; exce¡>
to:indo aquéllas que se reserven por 
<lecencia. pública, tle Jaa cuales no podrá 
darse testimonio sino ~ la~ partes. El 
que pidiere testimooiopagarfi el escribien
te y papel, pero no sufrirootro cnsto. Ea 
cualquier e.'st.ado tle la causa, sis~ solicita 
copia certificada de algún d01;nmento que 
existe. én autos, se dará ar que la pida, 
siempre qu~ sea ó haya siclo parte on el 
juicio~ Si ·se piciiar~ devolución de do
cumentos origiuaJes por la misma parte 
que los produjo, se le cutregarán, que
dontlo en autos la correspondiente copia; 
pero en el·document.CI se anQtará lo con
veniente. 

En los testimonios y copias se pondrá 
siempre al margen la indicación de cada 
acto. 

Los t~timonios y copias de que trata 
este artículo no podrán darse sin previo 
decreto del Jaez, qae se insertará al pié 
de la cartilicación. 

A:-t .. · 236. Cualquiera persona. puede 
imponerse de les a.u tes que exietan en los 
Tribunales y tomar de ellos las copias 
sim-ples i¡ae qniera, sin necesidad de la 
autorización llE:l J nez, á no ser que se 
llayan manclado reservar por algún moti
vo legal. 

A.rt.- 2-3'1. Cuamlo se remitan expe
dientes ó :mtos lle nn Tribunal á otro, 
sé depositar:\n abiert-0s en la respectiva. 
o.ficina de correos. El udmiaitrador del 
ramo dsrá on cada e-aso un recibo, que 

se agregará á la copia. de la. sentencia 
que queda en el Tribunal. 

·otor~ado el recil>o, se ce.rmr{1, ol piiego 
que cout('11g:1 lns autos, en presencia del 
mismo admiui.;trador, quien, á vuelta do 
correo, preseutart\ al 'l't·il>uual romiteutu 
el recibo de aquel á quie!I so dirigió, el 
~nal en niugúu caso podrá negarlo. 

Los recibos exp:-eaarán el- contenido 
de los expedientes, con arreglo á su 
car:ituia, ei Juez remitente v el número 
de folios. • 

.A.rt. 238. Eu los casos en qne sea ue.
cesario remitir los expedientes por medio 
de~onductores particulares, por no haber 
correos para los lugares :i donde se dirj
jaa; ó por no haberlos 011orruuameute, la 

1 parteó partes á quienes interese, á juicio 
· del Juez, pa~aráu el gast-0 Qile se cause, 

á re:serva del derecho qno t~ugan á la 
iodemnizacióa. Eu uiugún caso se veri
fiqarí\ el expediente á lr..s nartti.s ui ·á RU:i 

deud08, siuo al couductor que elija el 
Juez bajo su responsabilid~d. . 

LIBRO SEGUNDO. 

JUCOIO OBDINARlO. 

TITULO I. 
1 DE~L\ND..i.1 EMPLAZA.MIENTO: CO.NTE:5'1'A· 

1 CIÓN Y CONCILIACIÓN. 

SEOCION 1• 

De la Demanda y del emplazamiento 

.A.rt. 239. Las cueslfolH'..S que se sus
cit~n entre partes en :rechunacióu de al.
gún derecho, se veatila.r(1,n, en juicio or
dinario, si e!,aS cuestiones no tieuen pau
tado procedimiento especia 1. 

Art. 2~0. Atendiendo á la cuaut,ia. 
j se seguirán en juicio ordinario las ue: 
l maudas cayo interés calculado s.cgúu 

el Título· sol>re fuero competente, cxced(\ 
de cnatrocieHtos l>olírnres. 

Si por la nata raleza del objeto, no es-
tuviere fijatla ó calcula,t!a la cu:latía, 

, se estimr.rá prudencialmente en la do-
1 maiHla. 
i Art. ID. El juicio ordinario ¡;riu-

1 
cipiará p0r de:nauda, que se propondrá 
por escrno. 
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Art. 242. En. el libelo de demanda 
se expresa.r:'rn, sin abruviatnras, el nom
bre, apellido _y domicilio del deman
rtantc: el carácter cou que so _¡1resenta: 
el nombre, apellidu y domicilio del ele
mandado y el cará~ter con que s& le de
manda, si no 1!> fuero personnlmente, 
el objeto de· h\ ilemanda, y ias mzones 
y docomeutos en que se funde. 

La co!'a quo, es objeto de la. de.m::rnda 
debo del•:rmióarse con precisión, indi
camlo su sitnaGión y linderos, si es in
mueble; las marcas, colores 6 dist.inti
t:vos, si es semoviente; !os signos, se
iia!es y particnlariuades · que puedan 
determinar su iJeutillad. si es mne\Jle: 
y los datos y exp!icacióuos necesarios; 
si se trata clo l1erechos ú objetos ir.cor
porales. -

Art~ 213. BI documento en que ~e fon
ele la tleu:anda, esto es, el do que se 
derive inmediatamente la ncción dedu
cida, deberá ser pro<locido con el Ji. 
belo. 

Art 24-l·. No podráu acumnlarse en 
m,a misma demanda accioues que i;e 
cxchl\'au mutnaweute. 6 sean coutrarias 
entre.sí; oi las que pÓr razón do la ma
terh~ no corrospomlnn al conocimiento 
c1el mismo Tribuual que ha d& couocer 
do la principal; ui aquellas ca.yo pro
cedimiento legal sea iucompatibla con 
el del juicio ordioar!o. 

Art. 2-15. El e.scrito ó lil.ielo de la 
tlemanda se eotregar:i en cualquier 
día y u(lra al· Secret.'lrio del 'frilmual 
6 al Juez. 

.A1·t,. 2-lG. Da la tleman,ia ó libelo 
compulsará el Secret!\rio tantas copias 
cn.rné..'lS partes dcmandallas aparezcan 
cu él, ccrtificaoilo s11 exact.itml; y cu 
seguida se extenderá la orden de 00111-
parcccucia para Ja litis-cont-estación, 
1111e autorizar{~ el .ruez, expresándose 
el llfa y hora !;eiialados para eila. 

Si para cualr1a.ier otro efecto est.1ble
cit!o en el Código Ci,•il, necesitare la 
parte demandante alguna- otra copia de 
la demanda con la orden lle comparecen
cia, se le mamla-rá expedil' en la misma 
forma. 

Art,. ~-l i. El Secretario poollr~ cons
taucia en el expediente de habe!" cnm
plido lo: preooptuado en el art.ícalo an
t-erior, con expresión del nombre del 

alguacil á quien se haya cometido' .la. 
citación, de la fecha ea qae se mande_ 
llacer, y del día y hora seiialados·,parn 
la compareccl.!cia en la orden_ilel.Jnez, 
en la caaL se fija1·á el término de la, 
di11taocia. 

Art. 243. La copia- ó copias del li- · 
belo <le demanda se. outregarán al al
guacil encargado de, la· cit..'\Cióo¡ y eu 
caaoto i ésta, se obrará CD todo COll· 
forme cou las disposiciooeg del Tít,u!o· 
V del Libro Prim~ro t!e est~ Código. 

.Art. 249.- El emplazamiento se ba_r{l 
para el décimo día l1ál.iil dQ,Spués de 
éitado el clemao1lado, ó el último de 
ellos si fueren varios. 

Art;. 250. Si buscado el demandado 
no se encontrare y se temiere su fuga¡ 
6 si citado, presentars el c.lemandante. 
algún rec:1ndo que liiciore sospechar qus 
aquél pret.ende anseotarse, dúl país pary\ 
traspouer valores 6 burlar la acciou; ó _ 
si fuers simple trarisea.ote; el Jaez á 
solicit.nd del act-0r, prohibir!\ al demao
cla<lo la salida del p.,ís, libraruto · al 
efecto, á los puerW.:; ó puntos fronteri-. 
zos corrospondieotes, las órdeues tele
gr:1ficas del caso qao reiterará por 
oficio. 

Esa prohíbición no podrá l?Uspead<'rsa 
autes lie babcrs~ .ciado por cit-auo et 
demanda<lo. 

Las disposiciones ele oste· artíuuto· no 
obstau á !a p1-ornoci60 de arraigo, si 
hubiere l1Jgar. 

SECOION 2" 

De lti co11testaaióti y M la conciliación. 

Art. 251. LlegadCis el dfa y hora fi. 
jados para la cont-est:!cióñ de · la de
manda., el Jaez ltnrá anunciar en alta 
\"OZ qne va á tener lugar el aeto in
dicado, expresándose en aquel ~nuncio 
el nombre y apellido de las partes y 
una breve indicación de la causa. 

Si el demaud:idll no estuviero presente 
para ei momento del anuncio, se espera
ra á que se campla a.na hora después de 
la fijada., pasada la oa.al se procederá sin 
más dilación. 

Si fa.eren varíes los demaodaó.o.s, po
drán obrar jant-0s ó separados: pero en 
todo caso deberá obssrvarse lo dispuesto 
e'O el artículo s¡gniente. 
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Art. 252. Sólo en el acto de contesta
ción podr.á el demandado promover ú 
oponer las excepciones ó defensas si
guientes: 

1~ La excepción de inaumisibilidad 
de la demanda, y demás de carácter 
previ9. 

2~ A falta. de las excepciones del nú
mero anterior, las dilatorias qne quisiere 

.oponer. 

3ª A falta de las precedentes, la con 
te-atación al fondo de la demanda. · 

4ª La reconvención ó motoa petición. 

5ª Las citaciones de saneamiento ó 
garantía_. 

G~ La solicitud de término extraordi
nario lle pruebas. 

§ 1~ 

De la e.:e'cepci-0n de iruulmisibilidad y otras 
prer::ias. 

. A.rt. 253. En todo caso en qoc la ley 
declare qoe no se debe admitir la <lcman
da, ó qoe no debe admitirse sino llenando 
algún requisito ó condición, podrá opo
ner el demanda.do la excepción de ioad
misibilidad, si creyere q ne no están lle
nas las condiciones legales.· 

Art. 25-!. Podrá tambi~o oponerla 
cuando se holliereo acumulado en el li
belo las acciones c.ootrarias ó incompa
tibles de qoe babia el artículo 241. 

Art. 255.; Podrá promover como de 
previo pronunciamiento la de so propia 
incapacidad para estar en juicfo; así CO· 
mo la de no tener el carácter ó cualidad 
que ·se le atribuye para representar á 
otro, ó cualq(!iera otra que como previa 
autorice la ley. 

Art. 2-56. Opuesta alguna de las ex 
cepciones meúciooadas en los tres artíco · 
los anteriores el demandante la cont.esta· 
rá, en el mismo acto ó en la audiencia 
siguiente, á la misma hora. 

Si conviniere en la excepción, quedará 
desechado del t-Odo el libelo. Cuando la 
contradijere, ~se abrirá á pruebas por ocho 
días, si alguna de las partes lo pidiere y 
si el Juez encontrare qoe no están de 
acuerdo las partes en algún hecho sus
tancial, sin conceder ténI!ino de distan
cia. 

424 

. Art. 25i. El no"\"eoo día se hará rala. 
ció~ de la ·incidencia, se oirán los infor. 
~es qo_e quiera~ hacer las partes y se 
dictará- sentencia dentro del término 
legal. 

Art. 258. De la sentencia se oirá ape
lación libremente. 

Art. 259. El efecto de la declaratoria 
de haber logar á_ la excepción será el de 
~e~E:Char· el libelo y no darse entrada.al 
JUICIO. 

§ 2~ 

De lns excepciones dilatorias. 

Art:. _2GO. A falta de las excepciones 
prececle11tes 6 si se han desechado, podrá 
el demaoclado proponer todas las dilato
rias á qoe hubiere logar, sin admitirse 
después ninguna otra. 

Art. 2Gl. Son excepciones dilatorias: 

Ilegitimidad <le-la persona. del demao-
claotP- ó tle "~ apoderado • 

J -~ ·~ia del Tribunal. 
Defecto de la forma de la demauda. 
Litis-pendencia. 

Condición 6 plazo no cumplido. 

Defocto de fianza ó caución necesaria 
para proceder al juicio. 

La cxce.pcióo de ilegitimidad de ¡1erso
ua no es dilatoria cuando en ella se uie.,.a 
el derecho mismo qne es materia ele lo 
principal. 

Art. 263. La .excepción de cosa jaz. 
gada puede proponerse _t.'lmbiéo bajo la 
forma de excepción dilatoria. 

Art. ~G3. El demandante coutestar:'i, 
las excepciones en el acto en q ne sean 
opuestas ó ea la audiencia siguiente, r~ la 
misma hora. 

Art. 26-l. Todas las excepciones dila
- toria.s opuest-as quedan sujetas al mismo 

término probatorio. 

Art. 2G5. Contradichas las excepcio
nes, se concederán ocho días para promo
veré instruir pmebas, si así lo pidiere 
alguna de las partes y si las ex~pciooes 
ó su contestación se fundaren en hechos 
sobre que no estuvieren de acuerdo las 
part~s. 

Art. 266. Sólo respeeto de la excep. 
ción ~~ litis-pendencia se concederá, a<le. 

Recuperado de www.cidep.com.ve



más del término establecido en el artícu
lo anterior, el de la distancia del lugar 
en que se sigue el juicio que motiva la 
excepción, si se pide en el acto en que se 
conteste aqnélla, indicándose el lagar y 
el Tribunal donde-se encuentren los au
tos de que se ha de tomar la prueba: la 
naturaleza de las cansas sobre que versa 
y las partes entre quienes se sigue. 

Si la parte á quien se ha concedido el 
término de la distancia, no practicare las 
diligencias consiguientes, ó apareciere 
por cualquier otro medio que ha proce
dido con malicia para prolongar el jui
cio, se le impondrá una multa que no ba
je de quinient.os bolímres ni exceda de 
cincq mil, según la importancia de la de
manda. 

Art. 267. Si no se concediere término 
para hacer-pruebas, el Juez principiará"{!, 
ver la articulación en la audiencia si
guiente ¡\ la en que se haya contestado 
la excepción, y cont-innará. observándose 
el procedimiento establecido para cuan
do se trat.:'\de la vista y sentencia. 

Pero si se ha. concedido aquel Mrmino, 
la \'isla comenzar{~ el día siguiente al del 
vencimiento y coat-inuari'i- e1 ?"""~di
mieato del modo indicado 

Art 2GS. Contra lasentencia librada 
en la art-ialación sobre la excepción dila
toria no se admitirá otro recurso que el 
de queja. Exceptuándose las excepcio
nc.s de cosa juzgada y de condición 6 pla-
7,0 uo cnmpliclo, en que se oirá apelación 
cuando sean cleclai:aclas con lagar y la 
de ilegitimidad de persona, en qne se oirá 
también, ya se admita 6 ya se deseche. 

También se oirá cuando de la- decisión 
resulte negarla la jurisdicción ele los Tri
bunales de la República; sin perjuicio 
de que en t.odo caso ea <1ue se interese ó 
discuta dicha jnriscliccióa, se cumpla. lo 
,lispuesto en el art-ículo 33. 

A.rt. 2G9. Si conforme á la- desición 
ele la articulacióu debe procederse á la 
contestación de la- demanda, esta contes
tación tendrá lugar en la- audiencia si
guiente á la de la seatenci~ á la misma 
hora que antes se había fijado. 

Art. ~íO. La declaratoria de haber 
lugar á las excepciones dilat.orias produ
cirá los efectos siguientes: 

1 º La de ilegitimidad, el de paralizar 
el juicio hasta <¡ne se presente la perso-

na. que sea verdaderamen~ legítima, 6 
hasta que se subsane la falta dec~arada 
respect-o de la personalid~d. 

2" La de iacompet-encia. del Tribunal, 
. el de pasar los autos al Jaez competente 
para que continúe conociendo, conforme 
al procedimiento que deba seguir. 

3° La de defecto en la forma, el de 
paralizar el procedimiento basta qp.e se 
subsane el defecto en el sentido ordena
do en la decisión. 

4C? La de litis-pendencia, el de remi
tir la demanda al Tribunal donde el jui
cio esté pendiente. 

5° La de condición ó plazo no com
plido, el de paralizar el joicio has4L· que 
aquéllos se hayan cumplido. 

GC? La de defecto de canción 6 fianza, 
el de paralizar el juicio hast.a que S6 ha
ya prestado. 

'i· La de cosa juzgada., el do poner 
término al juicio, 

§ 3º 

De la co11tcstación al fondo de la demanda. 

Art. ~,l. A falta de las excepciones 
previas y dilatorias, ó cuando hubieren 
siclo desechadas, procederá el cl~manda
do á la contestación de la demanda, de 
palabra ó preseutándola escrita, eu la 
cual expresar-á. de una manera. clara si 
la cont-radice en todo ó en parte, ó si con
yieae en ella absolutamente ó con algu
na- limitación, y las ra7,0oes ó excepcio
nes perentorias que.creyere conveniente 
alcgnr.· 

La contestación verbal se extenderá 
en acta que firmar.ín el Jnez, el Secreta
rio y las partes; y la escrita 66 agregará 
al expediente con una nota firmada. por 
el Juez y el Secretario, eu la cual 86 ex
presará que aquélla es la contestación 
presentada. 

Art. 272. Si el demandado conviniere 
en todo lo qne se le exige en el libelo 
de demanda, quedará ést.a terminada y 
así se expresar_á en un acta que firmarán 
el J nez, el Secretario y las partes, y- 86 
procederá como en cosa juzgada. 

Art. 273. Si á la contestación de· ·1a 
demanda se acompauaren documentos y 
para instruirse de ellos pidiere el deman
dante que suspenda el acto, se seualara 
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desde luego uno de 103 tres dfas siguien- 1 
tes; según la extensión de aq1~e!los. ' 

A.rt. ·2u. El demandante podrá refo.:-
mar su demanda ant~s dela contestació.n; 
pero en e.-.te caso se le concederhn al de
mandado olros diez días para qne la pre
pare y la dé. 

§ 4~ 

De la recon~el!ci6n. 

Art-. 275. Podrá el demau1.hulo hace1· 
reconvención ó mntuá petición, expr2-
aando con toda. clr.ridad i" oreci!!ión 
el objeto y sns foniiamt,ntos ;' y 

0

Si versa
re.sobre cosa distint.'l de la del juicio prin
cipal, determinálidolr,como se expresa en 
el artfcnlo 2-!l. 

A.rt. 276. El Juez, á solicitad de par· 
te y ano de oficio; declarará io~dmisible 
la reconvención, si ésta versare sobrfl 

·asuntos ci pontos para cnyC\ conooimieut:.o 
carezca. de juristliccióo por razón de la, 1 
materia: 6 sobre m~teria cayo procedi
miento sea incompatible con el del jalcio 
ordinario. 1 

· .Art. 2H. Admithfa !:1 reconvención, 1 
se conced~rá al dcmal1tla11te el término tie 
diez días para ~atestarla.; suspemliéodo
so entre tanto et procedimiento respecto 
,!e la demanda. 

Si no se hiciere r~nveución ó fuere 
rccharoda por E:! .Jnez, el uema:idado po
,cl~ int.cut:ar Eeparadameotc las acci!l
oes qun 1e competan contra el tlemau
clante. 

Art. 2"iS. Contestada la recouvención, 
ol Juez procurará la coaci!iación de las 
partes, tanto sobre la demanda como 
sobre 1~ reconvención ; y .,¡ no se lograre, 
sin perjuicio df\ potler lia-warlas á la con
ciliación cu otra cportnniuad quejuzgac 
conveniente, se s·eguir.: un solo procedi
miento hasta la sentencia clefioit.ivn: que 
deberá abrazar la demanda y la. recon
yeución. 

Art.. 279. fü no se hubiere propuesto 
reconvención, contradicha- que sea la- de
manda, en tollo 6 en parte: el Jnez pro- 1 
curará la_ conciliación de las partes; y ., 
si uo se logra-re, se hará constar lo ocn- ; 
rrido y el juicio seguirá s1,1 cnrso. 1 

La falta. de e:xcitacióo á la conciliación 
no será motivo de reposición ni ele nnli
dail en ningún caso. 

A.rt.. 280. Lograda la conciiiacitSn eu 
cn~!qcier.a de los casos de los tlos artícu
los r,reéedeotrs, se insertarán en el acta 
los términos do h- conciliación y se dará 
por coaclni(io t?I pleito. 

~j 5? 
ne la cit'1Ci61~ de sc:w.::mie11to y de 

gara,nt,ia. 
..Art. 231. Ec los cas(1s de saneamien

to 6 de garr,ntí::l, tanto e: <lemandante co
mo el demandado podrá& peoir rn el acki 
de la contei;t.'l.ción la citnción d~l q,10 1!&
b:\ sanear ó gnraotir y el Ju;}z In, manda
ra practicar inmediatamente; pero no so 
snspendc.rá- ei cu!'SO de. la causa sino 
ccir.oüo h~\ya prneba autéut_ica, bien dl
rect:.ment,1 ele la c,bligaci6u de s,1near 6 
garantir, ó bieu ele! ach-, de que se cte..1-
p:'e:ida por d~:-ecbo ta! obligación. 

Art. 283. La .;itacióu de s:rncamieuto 
6 de ga,rantía ae hará par.. compaw;~!.' 
en el término de 1~ distancia y tre;, díai! 
más. Si c:l citado no OOl!lpnrecierc en el· 
día y á In hr,ra designados, se preceder{• 
ri.'.specto de él ccuforme el artfaalo ZSG 
cr. lo relati\•o á I:• cit~ ele 3aoeamiento 6 
g<,1rautfa. Si cowp~reciere y pidiere que 
sea cit:mla- otra per;;oua producicnJc do
cumento que hag:~ snspm1dAr el !lnriio ele 
ia cam,a. según el artículo ante1ior, se 
practic~rá b. citación en !os mLsmos tér
minos, y así cnant:is ocurran: con t.'1; que 
el tfrmino de In scspen:;ión de In. cansa 
vor tollas lns pcticiou~ de oste gúnero 
uo exceda de sesenta día3. Vcocitlo ostc 
plazo: c;~mtinnarfi ci 111-ocP.tlimiento, siu 
perjuicio de hacerse efectiva, Cl)ll ar::-e.glo 
á derochc1 la re:,p:msabiliuad de cnaiquic
ra otros quo clebnu i.>ancar ó garantir 
tambiéu y de :os ,lcrOl!hos qno á éstos 
competan. 

Art. ~3-3. Oompareciemlocadncitallo 
de saneamiento ó garantía en su respec
tiva oportnuidad, haya ó no haya !muido 
suspensión del cnrso da la dcmaucla, 
podrá oponer !as l'XCüpcioaes dilMm·ins 
ó perentorias que lo Í!\\'orezcan y promo
ver pruebas dentro do los términos leg!l
les corres¡>o0tlieotes :í las cnestioucs á 
que dé origen la contestacióu; y no ¡,¡; 
proceder{, á fallar la causa. siuo tlcspu6s 
qae haya espira,Io el l:ip;;o probatorio 
couceJi<lo al .::itatlo, á. fin ele que la sen
tencia comprenda á todos los interesados. 
Pero si la oportunida:l oe I:>. 1.:,unpare
eenci:l del último citado debiere ser el 
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día en que baya conl(\nzado Ira rdación 
de ia csu~ ó posterior, no podrá oirse 
sn C4?ntostación y quedarán :'l salro los 
doreubos _que le correspondan. 

§ (l" 

De la. 11etici611 de ténr.il:o cxtrao;·dillario 
ae pn;e!ms. 

1 
demanda. ni las citas de saneamieuto ó 
gar&ntía,' ni ia petición de. término ex

' traordinario de pruebas de qne trata- el 
parágrafo 6? de ¿ste Título. 

TITULO II. 
DÉ LAS :e&UE13.AS Y SU TÉR.'u,."lNO. 

SEOOJON P • 
.Ar:-. 28-l. La.pa~te que espirare á qo~ 

se le coucooa término extraortli:.1:i.·io Apert·ura d!!l tért,iino probtttoria. 
para e'1acaar pruebas nn lugares qne Art. 2S8. El miEmo óía y por el mismo 
disten de aquel en que se signe el .inicio !!ecuo u.e haberse consumado el acto dti 
más de cios mil kilómetl-os; ñeberá hacer la. lif.s-<:011t..-stación sin terminar el plei
su solicitad necesariameme en el acto de to, .se abrirá el tér~ino probatorio, sin-· 
la COl)lestació11 ~e la demamla, y presen- ·, ui:icesidad de d<>c!'eto ó providencia _d~! 
tnr !a.o; ))~·~elJa~ -~ rec:rndos en_ qn~ se ap~- 1 Juoz ¡ !i menos qq,e ·por deberse dec1d1r 
~~ la soh_mtm!. L:i parte contrar1,L ~?.m- . el asunto sin pruebas, ei Juez lo d<>.c!sre 
iestarfl :;1 se op_onc 6 nó :\ b oouce.s16n y I así dentro de veinte .,. cuatro llores {IP..a
el 1'ribunal se limitará. ~ declarar que la I uoés de dicho acto. " 
petición se ha hecho oportuname11te1 y se 1 • ~ rt. ~Q 1 . . fl á, l - • 
rnsenai·á proveer lo conducente desoné.s 1- ·=-~· 2~~- No ,rn~rá_ Inga. a s.per 
ce. promovida la prueba, de conformidad mra uel lar,so proba.or10: 
con las di~posiciones d~I casn. .!.? Cuando ei punto i;obre que ven,are 

De In tcrm.i:rnción del acto. 

.Ar~. ~-S5. Pur el fallecimiento ,le 12. 
persona emplazada:parrt In litis-eontesta
cióo, antes del día fijfido ó eu el acto 
m~rnó, deberf\ suspenderse lu actaacióu 
v se bará- n11evo emplazamiento á.los he
redero~. 

Art. 236. Faltando 01 tlemaucla.clo. al 
mnpla7,amieuto, ó si el que pretende re
prescl!tarle lo hiciera 1}{)11 poder in1mfi
ciento ó siu las formalidades debida:., ó 
si,, tener reprcs::mtacióu iegítiurn, se fo 
tP.ndrá por cPnfeso en cuaui:o no sea C.."n. 
trnria á i.lurecho la. pí!tición del dem.rn
claote, si en el término probatori1J no 
prueba que :a- iua.siste1:ciu 1ué úf'~'l~iona
da nor ca::o fortuit-0 ó d'} fnerza mayor: ó 
qoe DO lu. ~X:SticlO llU!ICa la ohlig::,~ión 
cuvo cumpl11mento se le demanda. l':St el 
que fültue fuere el demandante: !'C le 
allmitirá al dem:rndado su contestación, 
ó 5e le oin'iu sus excepciones provins ó 
,!ilatorias. reoforme :!l .n·tícalo 259. Fal
bndo ambas partC3: se sospeude.rá ~¡ 
prc:cedimlenlo basta que el deruandanto 
,,:elv:.1 á soiicit-ar la -c;taei6n clel deman
dado. 

Art. 287. Terminado el act-o de con
testación: no podr~u admitirse después 
ni las e-sccpcione!! ni la.couteste.ción á. la 

'IC.1101 X:X.VIJ.-54 

In, de:nanda, esf por ésta como por la 
cont~stación, aparezco ser de iuero de
recho. 

21? Cua;ido el demandado baJ·a acep
tado los _be{lbos lll\tTados en el libelo y 
baya contradicho @ólo el da·eehó. 

, 3? Ouaudo las parles, de comñu 
1 acuar-.!o. conven1,;an en ello. ó bit u cada 
1 úna poi:' i,eparado pida que' d pnoto se 

1 

decirla como ,le mero dere~ho, ó sólo con 
los docnmen.:-0.; y pruebas que ohren yi 
en autos, ó oon lus documenws qoe pre~ 
sentaron hasta el infonra en estrados. 

1
, 4° Cnantlo lo. ley declare que sólo es 

admisib!~ la prueba- ele documentos¡ los 
l cuales. en mi c.2eo1 deberán present-ar50 
1 bast?.o él act-0 ele infam1es. · 
1 • 

1 

.A.rt. 290. El decret\l del Juez nor el 
qne se declare que- no 1:1e admitirán -prue
bas: font!aflc en los caso primero, segun-

' 

cio y cuarto rlel artfoulo aurerior, aei-á 
. apelable, y el recura() se oirá librtf!µente. l En el caso .t~rcero rio se oirá apelación 

' .A1-t-. 291. EjecotoriadQ el dicho de-
: creto, sa procederá fi l:1. vista de la ca:i-· 
j s~ dentr_o de los seie dias siguiente;; á lz. 
. eJenutoNr.. 

! Art. 292. Si el asunto no debiere de· 
1 cidirse sin pniebas, el término pa.r!l ellas 
¡ será de óitiz audiencias para promover y 
, veinte parn evacG.ar1 contadai:: según se 
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d~termina en este Título y en el artfoulo 
168 para las qne hayan de instruirse en 
el lagar del juicio; y el mismo término, 
más el de la distancia de ida y vuelta, 
par_a las que hayan ele evacuarse fuera. 

Art. 293. Si se hubiere solicitado en 
el act-o·de la litis-contest.ación término 
extraordinario para evacnar pruebas en 
logares qne disten de aquel en que si
gue el juicio más de dos mil kilómetros 
y la pa!"te contraria no se hubiere opaes
t.o, el Juez lo declarará conceuido, y fi. 
jará el que prudentemente crea necesa
rio, según la distancia, con tal que no 
éxceda de doce meses en ningún caso. 

Art. 2!)-!. Si la -parte contraria se hu: 
bicrc opuesto, el Jaez.esperará á qne se 
promuevan las pruebas; y si se promo
vieren deutro del lapso legal, decretará 

· lo conducente. con vista de la promoción 
y de los r~:11i<los prollocidos al solicitar 
el té~mino ex~raordiuario y admit-ir_á las 
que versaren sobre hechos e.,encia-les 
para la calificación del dere. '\O de las 
partes, si concurriere algu:m de las cir
cunstancias signientes: 

1ª Los hechos que se intentare probar 
deben haber ocurrido -eu el )¡¡gar donue -
baya de hacerse la prueba. · 

2ª Si se tratare del reconocimiento 
ele cartas ú otros documentos privados, 
llebe coustar que las personas á quie
nes se pida- el recon_ociwie[!to residen 
tlonde haya de evacaurse la prueba. 

3~ Si se tratare ele cualquiera otra 
prueba documental, el prowovente debe 
l'.X[Jresar la oficina ó archivo donde se en
cncnt-ren los documentos ó la persona en 
cuyo poder· existen. 

AP conceder el término extraordinario. 
el Juez lo fijará de acuerdo con el artícu: 
lo precedente. 

Art. 2!)5. Si el litigante que La obte
nido concesión para evacuar las pruebas 
de que habla el at·tícnlo preceueate, 110 
¡1racticare las diligencias coasigaicute;;, 
e de lo actuado apareciere que la solici
tud fuó _maliciosa, con el objeéo <le alar
¡;ar el pleito; se le impondrá una multa 
equi,,alcnte á la quinta parte del valor 
de lo que se_ litigue! y se aplicará á hi 
parte contraria, eu iudemuizacióa <le los 
perjuicios sufridos con la dilación. Si ni 
apros:idameat-e fuere conociuo este valor, 
será la malta de una cantidad que no ba--

je de-quinientos bolívares ni .exceda de 
cinco mil_, COII' la misma aplicación. 

.A.rt.-...296. Onai1do en ci1alqnier acto 
de prlrebai-, 1.i persona interrogada no co
nociere el illiom.~ castellauo, se nombra
rá na intérprete quejarará previamente 
tradncir con lidclicl:ul las pre.:,rruatas y 
sus respuesta~. 

Art. 2!)7. Ouando· se deba interrogar 
á 1111 sordo; á un rumio ó sordo-mudo, al 
primero se le preseutaráu las preguntas 
escritas a.si como cualquiera observación 
del Jaez, para que conteste vórbalmcure: 
al mudo se le hará verbalmente m prc'
gunta para que la centeste por escrito: 
y al sordo-rumio se le hará la prcauntá 

.y observaciones por escrito, par: que 
responda también por escrito. Lo escri-
to se agregar{~ original. además de co-
piarlo eu el acta. ' 

Si el sordo, el mllllo ó el serdo-n11ulo 
no supieren leer ni escribir, no podr-.ín 
ser interrogatlos·eu juicio civil. 

A rt. 29S. La nrnjer honesta· no será 
obligada :\ concurrir al Tribunal para 
uiogúa acto de pruebas. 

SECOIOX 2ª 

De los medios de pruebtiy de lapromoció11. 

Art. 2!)9. Los medio3 de prueba que 
podrán emplearse cu juicio serán única
mente los que_ det-0rmine el Código Oi,,il. 

Puede tarubióu pedirse la cshibicióu 
de la cosa ó d~I docnmeuto 'J ue seau ob
jeto ele !a accióu ó qnc fnereu necesarios 
para hacer una prueba condnceutc. Eu 
nuo y otro caso el poseedor pnclle ser 
obligado á exhibirlos, para. lo cual esti
mará el Juez las circunstancias: tollo siu 
perjuicio de disposiciones espeéiales. 

.A.rt. 300. Dentro de las diez primeras 
andieucias del término probatorio debe
rán las part-es promo,·er todas las prue
bas de que qnieran valerse. 

Es:cep,é.t1ause las-de confesión, cxpcrti
cias y recoooci111ie11to judicial, qnc po
clrúo promornrse cu tollo el curso del 
término probatorio, autcs de su conclu
sión, salvo cnalq ni era otra disposición 
especial de la ley. · 

.A.rt 301. Al promornr pruebas de 
testigos¡ la parte· presentará los interro
gatorio:. por los cuales debau ser c:rnmi
nados, y las listas de los que deban de-
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clarar, con expresión del domicilio de ca
da uno. Después no se admitirán..nhevos 
interrogatorios ni otros testigos. 

Los interrogatorios no cont~nclrán pre
guntas que no tien9an directamente á 
caliticar la. acción del demandante ó la 
excepción del demandado. 

Art-. 302. Dentro de·la tercera audien
cia después del término de la promoción, 
cada parte deberá expresar claramente 
si contradice los ·hechos que trata de 
probar. su contrario con los interrogato
rios, ó si conviene en alu-nno ó algunos 
de esos hechos, determinándolos con cla
ridad, á fin de que· el Juez pueda fijar 
c.>n précisión los hechos en qne están de 
acuerdo y los en que están dil"ergentes 

Si alguna de las partes no cnmpliere 
con dicha formalidad. eu el término fija
do, se considerará haber contradicho los 
hechos. .. 

'Art .. 303t Dentro de tercera audiencia 
después del término de la promoción, si 
no hubiere de hacers·e prueba de testigos, 
el Juez providenciará los escritos de 
prueba, admitiendo las qne sean legalE'.s 
y procedentes y llesechando las que apa
rezcatr manifiestamente impertinentes ó 
HE,gales. 

Si se hubiere promovido prueba de tes
tigos, la providencia se librará por el 
J nez, dentro de la tercera aodiencia, des
pués de pasado el _término fijado en el 
artículo anterior, siguiendo las reglas es
tablecidas en este artículo para admi_Ur
las ó deseclrnrlas, así romo las del. Có
digo Civil sobre admisibilidad dé tal 
prueba,. y ordenando, además, que se 
omitan las declaraciones sobre aquellos 

· puntos en que aparezcan claramente con
~enidas las parte::-. 

Art. 30-1. Si el J nez 110 pro,•idenciare 
los escritos de pruebas dentro de lo:3 tér
minos que se le seiialan en el artículo an
terior, incurrirá cu una- multa disciplina
ria de cien á mil bolívares, qne le impon
llrá el superior, de acuerdo con ei artícu
lo 37: :r si 110 hnbiere disensión cutre las 
partés ·sobre admisión, éstas teudrfu1 de
recho á que se procecl¡1, á la erncuación de 
las pruebas; aún sin pro,•idencia de ad
misión. 

Si hubiere oposición sobre la- admisión 
de alguna- prueba, ésta no so procederá 
á e,•acnar sin la- corrcspomlie.nte provi-

dencia. El Juez incurrirá .en· una mul
ta igual á la que expresa este artículo 
po¡: cadatlía que retarde proYidenc-iarla. 

. Art. 305. Admitidas las prñeba.s 6 
<ladas por a,lmitidas, conforme á -lo~ ar: 
tículos precedentes, empezarán á correr 
las ·veinte audiencias destinadas á .fa 
e,•acuación ; pero si hnbiereñ ele prac
ticarse algunas fuera del lugar del juicio, 
se contará primero el término de dist • .111-

cia de ida, luego las veinte dichas.an
dieucias ó las que de ellas faltaren y, en 
fin, el tórmino de distancia de vuelta. 

Art-: 30(;. De toda negativa de prue
ba habrá lugar á apelación en ,ambos 
efectos; de la a<lmisión, sólo.ea no efec. 
to, salvo disposición especial de la ley. 

SECOION 3~ 
De la confesión_. 

Art.. 307. El que sea parte en el juicio 
estará obligado á contestar,·bajo joramnn
to, las posiciones. que lé. haga la parto 
cont':"aria sobre hechos pertinentes de 
que tenga conocimie11to. Estás ·posicio
nes sólo podrán tener lugar desde el ~lía 
de la litis-cootestacióu, después de éstá, 
hasta el momento-de :comenzar los in
(ormes de las partes para sentencia. 

Árt. 308. Nt apoderado estará c,bli
gmlo á contestar posiciones que versen 
sobre hechos que le consten y que estén 
relacionados con el pleito, á menos que 
sean de aquellos respecto de los cuales 
está obligado á goarda1· secreto. 

Art. 30µ. Se· t-emlrá por confesa eñ 
las posiciones que la- parte con_traria ha
ga legalmente en presencia del Tribunal, 
la que se negare á cont-estarlas, la que 
cit,1da para absblterlas no comparezca 
sin motivo legítimo, ó la que se perjure 
al contcstarlas,· respect-0 de . los b:echos .á 
que se refiere el perjurio. 

Art-. 310. Tanto la.pregunta comó- lll 
contestación deberán ser verbales. 

El acta en que se ext-iendan las poítJ 
cioues será firmada- por el Jo_ez, el Se 
crctario y las partes. Si alguna do las 
partes no. supiere ó no pnrliere firmar, 
asf se exprc.-mrá co el acta-. · 

Art. 311. La posición deberá hacerse 
en forma asertiva. · 

Art. 3-12. La cont-estac;óñ debe ser 
directa y categórica, confesando ó negan:-
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·· do 1~ parte cada posición. Se te·ndrá- por 
confesa. aqueih~ que no re3ponda ele una 
~~nero termio:rnt.e; pero cuando la poi;i. 
c1on versare sobre el tenor de documen
t-0s públicos que existan, l3, contestación 
puede referirse á ellos. 

_Si so tratare de hechos que hayan ocu
rmlo mucho tiempo antes, ó que .l){lr sn 
naturaleza sean tales llUe es probable el 
olvido, el Juez estimará las circn.nstui!• 
C!as: si la parte no diere una. cout~sta· 
c;6u categórica. · 

Art. 313: El &bsolventc no podrá 
leer ningúu papel para dar su contest.a
c;:ióu, á no ser que so tmte <le cautidarle3 
ó otros asuntos com¡ilic&los, · á juicio rlel 
Trll>anal; caso en que se lo permitfrá 
consult.ar sus 2cpuntes y papeles, dándo
sele para ello tie_mpo, si fü!lra necesario. 

Art. 314. La cita~ióu para absoiver 
posiciones deberá- hacerse personalmente 
yara el día y horá qae se dMigae, y 
aqnél!2.-3 en ningún {:aso detendrán ei 
en rso de la. cai.sa. 

Art. 315. En ca-so de ausencia de la 
parte del lugar del juicio, ei Tribunal 
comisionar:::. :\ otro Juez ó '.fribunal ele la 
ju,isdicdón en que aquéila se encne~tre: 
para que ante él teug1m lugar leo posi
·cio:ies. En caso de. ircp~diffiento legiti
ruo de! abiwivol!t,; podm comisionai" Cvt:! 
el mismo fiu. 

Del- jura1;,e1ú? ifrcisOi'W. 

Art. 316. E! joramcnto p'.ledo uete
rir.5s en cualquier ~t-ado 1 grado de !a 
causa, en toda especie de juicio ci\·il: 
salvo disposiciones especia-les. 

El qua defiera el jurarnea{.o tlobe pro
pont!.r Ja fórm~la. 

E:>ta deoe sar una, brel"e, clura1 preci¡;;a 
y c.omprensiva del hee-ho-6 he~b<>E, ó do! 
~nocin:ionto d6 éstos, de q~1e las partes 
l.ia•·cu depender la cleci~ión del asunto. 

.Art. 3l'i. Si la rórmula fuere objetada 
por parte de aquel á qnicu se defiere el 
jura!!lauto, el J ue;; podrá woci.ificarla- de 
rnaner~- que St> ajn . ..stc á lo pre,,~rit-o eu el 
ai"tícnio anterior. e:1 si m:smo decrnt-0 
eollre aüinisión le! jararneuto. 

Ese decreto es apelable eu ambos éfec
tos1 así eo. cuanto á, la admisi,1¡¡ ó nó, 

1 como en cuanto ¿, la modifi.cación de la l fórmufa, de modo qne ésta. qnedo defini
tivamente est.ablecilla por la decisión. 

Art. 318. Eljummeoto <foferillo pne· 
de ser referido, conformándose á, las dis
posiciones del Uódigo Qivil. 

Art. 31!). Decidida definifü,ament~ h 
1 prestación del j1man9ato dcfurido ·ó refe-

1 

rido, el Juaz fijará uia y hora para el 
ar:to, y ordenará la. citación personal del 
qua deba prestarlo; que se har-á. poi· los 

1 medio~ preceptuados en este Código. 

1 Art. 320. Si la parte citada no ee 
·¡ pl't'senta en el dfa y hora fijado~, so en-

tiende que rehn3a.prestar e! ju:-amect!I, 

1 
sal,;c qns jm;t:Ü(lilll ünp11dimento legfü

. mo, en cuyo caso se a1;!azar:\ el acto pa
·¡ r~ coañdo haya cesndo el imp'3dili_!euto, 

fiJando eie.upre el Juez or :.nevo '1ia y 
1 hora; sin nccesid~d d3 nuev2. cita~ión. 

1 
Art. 321. Ea el acto de la prest-ación 

, del jurameat:o, la p6rsooa- que deba pre:::;. 

1 
tarlo deber:\ bacerio en a!ld:e-ucia púbUca, 
observ::nllo los ritr,s de la religión que 

! profese, y cirüunscribiéndose en sn coo
t-estación á !os tfrmino3 estrictos de la 
fórmula establecida, sin razou:iruicntos, 
ohjecione.3 ni digrr-...siom,s. 

Si requerido pcr el Jc.ez á ceüirse en 
su contestación .i la. formule, no io h:ci'l
re, ee conside:·ará r¡ue ha rehusado al ju
!"amcnto p:irn todo3 los efectos de ia. 
ley. 

Si el que tlebe; prestar e! juramento no 
lo biJiere por alegar que no profesa ui.!1-

, gú.na rcligióu, se le admitirá ei jnrnmcu
ro por su honor y su conciencia ; ? si uo 
lo prestare, se tendrá C(IDlO si lo hubier~ 
rehusado pam totfos los. efectos de la 
ley. 

Art. 32:!. No podrá- deferirse el jura
,, mento sino dentro dei término fijat!o en 
1 el artículo 30·7 para las po:;iciones. 

1 . ar~. 32-3. Pre"tw.lo el juramento 6 re-
1 uuaal10 por I!! qn~ df·ho presta:-Io según 
¡ la ley, el LTuez procederá :i ia- vista y ser.
l tencia ele. la. cansr~. 

: Art. 32-1. Las di:,mosic,ioaas de !os ar-

1
1 tícnlos de esta Sección se observarán en 

1 
r,uao~-0 sean aplicables al jurament.o defe
rido d.- oficio, en los casos cu que lo l'Cr· 

- mit~ el Código Civil. 
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SECGION !i• 

JJc la prneba por escrito. 

§ l'.' 

De los ducumentos. 

Ad,. 32'°- Si el demandante no ha 
ncomoaiíado i sn demanda. los documen
tos ~ñ qu_e funda. so acoi6n: no se le nd
miti~u después, ~ menos que haya de
signado en el libelo la oficina ó lugar en 
que se encneatren, 6 qne sean de feeha 
posterio!', ó quo aparezca; si son ant~rio
rcs, que no tuvo conocil!'iento de clio¡;, 

En todos est-0s C!!SOS <le excepción, si 
los documentos aon privado¡¡, y en cual
qui5ra otro, siendo 'de esta espe-P.ie, de
ben'l:1 pres1:,nt..'lfSf) con el escrito ue pro
moción. ó anuo~iarse en éi :le dónde de
ban compr.lsarse, y pedir su reconoci
miento, CO?Jfrontación 6 cotejo. 

A.rt. 326. Rt3pecto de clocumont-0s 
privatlc;s1 cartas 6 telegramas, provenien
tes de la- parta contraria, ésta deberá ad
mitirlos 6 tacharlos u.entro clal término 
fijado en el art.ícu!o 1.315 del Códiuo Ci
vil. Pasado ese. lapso sin tMiiarl7is. se 
tendrñu como -.;-e,dadero;;, en :m conténi
t!o y firma; 

Art. 3~·7. Cunnclo l.iay,1 de pr:tciicar
~e el e-0tejo tle firmas y doe11w1mt-0s, se 
practicur.\ la l!Ompamción de aquellas 
firmas ~u otra aut6otica dela misma 
p,cr-son:i, po.:- medio de expe-!'to:;; que pro
ce<ieráu con arreglo á lo q~e so establece 
ou fa. Sección siguiente. 

.Art,. 3::S. Los docnmentos públicos 
que no hay::.11 debido producirsn cou la 
<leruar.da-, ya por no 1lerivarsc de ellos Ja
:\CCién; ya. por la excepción qno hace el 
artículo 325: potlr:'t.n presentarse cu tod.., 
tiempo l1asta los últimos informes. 

§ 2" 

.De la tacha. de doc!lme11tos. 

Art. 329. Guam.lo un instrJJmcoto pú
biico fuere impngoado r,or aeciliu prioci
pai cu juicio civil, por decirse que se omi
tió en ci otorgn:nicoto alguna formalitiatl 
esencial, ó que no _se ca::npiió ésta. de la 
manera preceptuada por la ley, ó que se 
omitió alguna mCJ!Ción también esencial 
ordena<la por ln ley, se dará al asunto la. 
tmm1tación uel juicic ordinario; y si la. 
de:naucla ínere eontradicb:i, orc!enará el 

Tribuna: Í!l.medfatamente después de 1a
litis-wntest.a-ci6n, la . i:r.spocción y con
frontación de los protocolos 6. registros 
parr.. poner constancia de· sn conformidad . 
6 nó cou ei _documento prodnci90 y de 
cn~lquiera irregularidad que en ellos se 
note. 

No s~ r.c1mitirá prueba sobre e! ponto, 
á- menC'S qne de la inspección ó e-0nfron
tación resultare la necesidad de esclare
cer algún e.cebo notado: en cuyo cr.so.la 
prueba re~er:\ sobie él; determinándolo 
con precisión el Ti:ibnmtl. 

SJ los protocolos ó registros est-avieterr· 
eu·!ugar distinto ele aquel en qae se si
gue el juicio: se dará. comisión al .Toez de 
mayor categoría, en primera instancia 
en aqr.clia lol'alidad, enviando ·el doon
mento prodacido, pre,i~ cerlificaci6o7 
para las expresadas diligencias. 

1.\rt. 3-30. La negati,0 a de pruebas SO· 
bre lu iuipngnacióo <lei documento no 
pide que S!l ~cuerde el lapso probatorio 
respecto de cualquier e;ipítulo clifereote 
da aquel;a impaguación, que contuviere 
¡a dcü1auda, si ·á e!lo hnbiere lugar. 

Art. 331. Si un uocumeoto público 
fuero t.'\chaclv iocidoutalmeute en cual
quier estado ó instancia de la cansa, por 
alguno de los motivos .que expresa el ar
ticulo 329 ele este Código, el Tribunal 
llevará. 6 hará llevar fl. cabo la ins¡:,ec.ción 
y confrontación preceptuadas en dicho 
artícnlo1 y proeccler{t en lo demás de la 

. manera. al!í prevenida-, debiendo ser el 
lRpso probator¡I) rlc la incidencia, si fuera 
ar.ortlado, de ocho días, que poclráu <:X· 
tende!'se ha.sta qnince, en easo de ser fü3Í 
ncces::,rio. 

T,as pruebas; ~i las hubiere, ¡¡e llev; 
rimen rnauerno separado; peró el pr:n
to de la. ta.cha serf\ <lacidido en sentencia 
<lefinitiva. 

A.rt. 332. Cuando nn inst-rnmento pú
blico 6 quo sa quier.'\ hacer valer como 
tal, fuere impugnado por acción princi
pal aleg:'rnc.loso que en él aparece una 
convención ó ccúlal'acióu qno no ha·teni
clo lugar 6 que se ha cometido-alguno de 
los actos calificaJos de falsedad por el 
Códi_go Penal, el dem;md.ante · expondrA 
en su libt;lo los motivos en qae funda la 
acción, espre~anc;o detalladamente los 
hechlls qne lo ::h·,·:m ele apoyo y que so 
proponga probr..r, y ei _e cm andado en sn 
contesta{:ión á. 1:... demanda declarará si 
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qniere 6_ no hacer valer el docnmenfo, y in~-er_rogat-Orios de ést-as, pudiendo el 
en ca.so afirmativo, expondrá los funda- Tnbunal desechar las preguntas incon

. mentos y los hechos circunstanciados grnent~s. Con los interrogatorios serán 
coa que se proponga combatir la impng- pre~nt-adas las listas de testigos, con 

. nación. md,cación de sus domicilios ó residen-
. Si present."ldo el documento en cual- , cías,_ en la segu~da ~udienl}ia _después ele 
quier es~-ado y grado de la cansa, fuere .la dicha determmación del Tribunal. 
~~ado incidentalmente por las mismas 4~ Si no se hubiere presentado e 

. causales, el tachante, dentro de la quinta documento original, siuo traslado de1 

audiencia, presentar-.í. escrito formalizan- "él, e~ Jap.z·OFdenará que el preseutante 
· do la tacha-, con explanación de los mo- mamfieste el motivo de no producir el 
t-ivos y e~posición de los hechos circuns- original, y la persona eu cuyo poder 
tauciados·que quedan expresados; y el est~ y prevendrá á ésta que lo exhiba-. 
presentañt-t.> del documento contestar:\ en 
la. tercera audiencia. declarando asímismo ~~ Es_prohibido hacer renclir clecla-
ex.-resamente si insist-e. ó no en hacer va: raciones anticipadas al faucionario-r tes
ler I documento, y los !llOtivos y hechos tigos que iut-erv_inieron ·en e.l acto del 
cit .... instancrado~ con que se proponga otorgamiento Y, en caso de hacerse; no 
combatir la taclia. serán admitidas en juicio. 

Art. .333. Si en el segundo caso del 6ª Antes de proceder á la evacuación 
artículo precedente el que presenta- el do la~. pruebas promovidas por las par
documento manifestare que insiste en ha- tes Y sin pérdida- de tiempo, el Tl'ibnnal 
ce.r.k> valer, seguirá adelante la inciden- se traslatlará.-á la. oficina. en que aparece 
cia de tach:1, que se sustanciara en cua- otorgado el documento, hará minuciosa 
derno i;eparado. Si· no insi_ste, se decla- inspección de los ·protocolos ó re!!istros, 
rará tRrminada la. insiden_cia y quedará con~rontará éstos con el documeif t.o pro
desechado el documento del proceso, el ducido Y pondr:\ constancia detallada 
~_:ml segoirásu curso legal. del resultado de ambas operaciones. 

Art. 334. Si p9r la declaratoria de que Si el funcionario y los testigos, ó al!!ll-
se insiste en hacer . .alcr el document-0, no de ellos residiereu en la localidad, tos 
deba seguir adelante el juicio de impag- hará comparecer tambiéu el Juez ante 
nación ó la incidencia de tacha-, se ob- la dicha oficina para· que tenieudó á la 
servarán en la sust.·rnciación las reglas vista. los protocolos ó registros y el do
siguientes_: cnmento producido, declaren con preci-

1"- Taoto la falta de contestación á la síóu y claridad si,turn logar en efecto el 
otorgamieut-0, si los hechos pasaron co 

demanda de impngnación como la falta mo allí se relatan y si son suyas las fir
du contestación al escrito de tacha::, pro- mas qne aparecen como cstampadaa por 
clucir:\n el efecto que da este Código á la ellos. Si alguno se retractare de la ver 
inasistencia del demandado al acto de d rl J 1 la litis-cont-estación. . a < e o expuesto en el otorgamiento, 

deber{\ dar explicación precisa de los 
ga En la segunda audiencia después 

de la contestación 6 del acto en que ésta 
debjer-c\ tener lugar, el Tribunal podrá. 
desechar ele plauo, por auto razonado, Ja. 
pmeba de los hechos alegados, si aun 
probados, no fueren suficieut-e.s para in
firmar el documento.' De este decreto 
habr-:l lagar á apelación en ambos efec
tos, si so inter¡ltlsierc deutro de tercera . 
audiencia. 

3~ Si el Tribunal cocontrarc pcrt-i
ne'rite la prneba ele alguno 6 de algunos 
<la los hechos alegados, determinará cou 
toda precisión cu:;1es ó aquellos sobre los 
cuales ha ele recaer la prncba d(} una 
y otra parte; A ellos se limit.arán los 

motivos de su retractaci(m. 

Si la' oficiua estuviere fuera deÍ lugar 
del juicio y el fnociouario y los testigos ó 
alg1~n~ de ellos residieren ~l!í, :;e dar{~ 
com1s1óu al Juez de mayor cateo-oría en 
primera instancia de la localid:cl para 
las operaciones y declaraciones expre
sadas. 

Si f~1eren distintos el lugar <le la ofici
na y el de la residencia del fuucionario y 
testigos, ó de alge~10 de ellos,- se darán 
las respectivas comiéoncs f\ los diversos 
Jueces superiores en 1uimera. iustanci.a. 

Y si liubiereu muerto el funcionario <i 
alguno lle los t~tigos, ó no :oc supiere sn 
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paradero, se citarán dos parientes ¡nóxí
_mos, ascendientes, des~ud~~nt.es ó her-- . 
manos, para que ree<$ozcail las respecti
vas firmas ·del .fallecido ó ausent¡e y- .de
pongan ló que sepan . s_obre los p~ñ~s . 
que se·iuquier~n. -

& t;aclµl4o, en :cayo capo conti~uar.li:~ 
éaol¼l civil. · · 

En.todo casQ; tanto al foncionarfo coibo 
f:. los tes~igos se leei;á1ttambién los ~ri
tos d_e- impngna~ión ó·tachas y sus con
testaciones, para que declaren sobre los 
hechos allí alegados, haciéndose las co
rrespondientes inserciones en los -despa
cbos qu~-se libren. 

· Tambiéo·couUµuan\"lacaosaoivil m, 
efecto de est.ablecer definitivamente--er 
valor .. que deba a~rsa en ella al Üooamán;!_: 
tó cñaudo,· á- pssar cie· ·haber. los. in_~ici~i~t 

. ·graves.de falsedad indic-adós, oo·pti~: 
seguirse el juicio ·criminal por·110 ei.istji!, 
los autores ó oóµiplices 'ó liabe~e exün~~ 
guido la acc~n _penal. . · · 

I 

'iª Las "partes no podFán repreguntar. 
al funcionario ni á los testigos; pero po
drán indicar al Juez las preguntas que 
quieran que se lt!s hagan; y el Juez las_ 
hará si fi:teren pertinentes; en términos 
claros y·sencillos. 

8ª S.i algnua de las partes promoviere 
prueba dP testigos para d~mostrar coar
tada1 no será eficaz, si no deponen de 
absoluta couformirl~d cinco ~tig9s ·por 
lo menos, que ~pan leer y escribir, ma
yores de tóda excepción y de eda4 bas
tante para conocer los- hechos_ pasados 
en la época del otorgamiento del _doca~· 
mento. 

Las partes y aun ios testigos· podr-.ín 
-producir documentos que confirmen ó con
traríen la coartada, y que puedan obrar 
en el ánimo de los Jueces. 

!)• Si algo na de lás partes premoviere 
expertictia para la comparación de firma,s 
ó letras, los documentos con que ·se haga 
la comparación deben ser públiCQs; y si 
no se encuentran de esta cla.-IB, podrán 
servir los pri\•ados, si son aeeptaclos por 
ambas pm·tes ó si están reconocidos por 
quien los suscribió. 

10• Uuauclo del procedimiento resul
taren indicios graves y suficientes del 
uelit-0 de falsedad, si los autores ó cóm
plices v~veu y la -~ión peoal no se ha 
extiugu1clo, el Tribunal ordenará qne se 
pase copia de todo lo ~ñdncente al Tri
bunal de Primera Instancia en lo crimi-
nal competente. · 

Como consecuencia- de esa providencia 
la causa civil qnetlará e.p suspenso hasta 
que se haya decidido de(initivamente ·e1 
juicio penal, salvo que el Tribunal en
cuentre que la causa ó algnnos de· sus 
capít,¡ilos 1meden ser decididos indepen
dientemente del documento impugnado 

lP Si ·ei .funcionario .y los testigos_:· 
instromeutalss' sostuvieren ·sosttlocmP 
ment-e la .verd~ dél doc·umento y ·ae,los• 
hechos del. ooorgámiento, no ·sarán .. sufl
cieótes para .desechar sus _dichos cuale.s: 
quiera· divergencias· en de~les 6-fal~i 
de recnerdt>, si b;an :trascurrido alguno~¡ 
años _ó la ·ed¡µJ ·ha podido <;te~ilitai; ~~~;-
memoria de los déclarantes. 

Si todos- ó la mayor parte de IÓs t,eíjtj~ 
gos ins~umentale.~ y el fonciC?.DBrio·,~ 
tuvieren sustan~ialmente la verdad-:del~ 
documeñto sólo ~~-l:..desec~ars~ ~-

_ .cuand~ resulte;:_.~ü _ tu9a ·.posible,_ ·una 
prueba conclnyé~·:de 1~ fal~~d. 

En caso de dRd:a ae sostiendrá- Ja vei. 
aad."clel documento. . -- . . 

12ª En la seoteijcia·podrá el Tribunal,-
segúo el caso y so_R·· ci_rounstancias, .or-.. 
denar la cancelacióri" ~ .todo .ó en parte,· 
ó la reforma ó,renovación del docemen
to qne declare·.fáisó:en todo ó en parte; 
y ademru;_ de las· eostas, impondrá la in
demnización de perjuicios al que hubiere . 
impogoado ó tachado el documento con·,. 
temeridad. 

13ª El Tribunal nombrará un. fi.seal
que intervenga én la articn_lación ~:_inf~-: 
me, para senú:lncia ó transa90ión; · come 
parte de buena f~. 

14~ Cualquiera transacción -de· las· 
partes, necesitará _para so.validez; aci~ 
más del informe del fi~, la- áprobaei6n 
del -Tribunal, si no la eucont~ oontm0 

ria á l~ ..moral O al órden público_. 
15ª Si se hubiere librado yá. senren •. 

cil\. firme que reconozca la-_ verúad de nn _ 
instrumento público, no podrá- abrirs~, 
mievo debate sobre ella en jnicio civil,· 
respetándose la ejecutoria. - · 

Art. 335. Én e"l caso. de impngnación 
ó tacha de docilmento _privado,._se obsél-
varán las reglas precedentes en ooanto 
sean aplicables. · 
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SEOOION 6~ 

De la e.r.perticia. 

-Art. 336. · Lá experticia no tendrá la
gar sino sobr·e pontos de hecho cuando 
Jo determine· el Tribunal; de oficio ó á 
~edimento de parte. 

. Art. 33·i. De.otro· de tres días des
·pués de acordada· ta experticia, se nom
brarán los expert~s .con arreglo á lo dis
puesto en el Código Civil. 

El nombramiento .de expertos, bien 
sea· hicho por las partes; bien por el 
Juez, no podrá rec~aer ~ino ,e~ personas 
qne ooi' su profesión, rnclustr:a ó artes, 
tengáa conócimientos práctico~ ~n la ma
teria á qoe se refiere la expert1c1a. 

Si n·, tuviere tales condiciones el nom
brado, Ja parte á _quien interese podrá 
pedir que sea sustituido ~a otro que la.s 

~ posea; y el Jaez lo acordará así, en caso 
de en~otrar fundacla fa solicitad por 
los daf;os que se presentaren. 

AF-t,. {338, ·Dentro de veinte y cuatro 
boros después de notificados, _prestarán 
103 expertos ante el Trilmnal, joramento 
de desempeñar fielmente su cargo. 

Art. 330. Los expertos practicarán 
unidos las diligencias. 

Art. 3-10. Las partes podrán concu
rrir al acto y hacer las observaciones 
que crean convenicot-e.", pero debcr-,ío 
retirarse para que los expertos discutan 
y deliberen .solos. 

Ar-¡. 3-iÍ. E! Jaez. en el acto de la 
aceptación y juramento de Jos expertos 
cilnsultar:'~ á cada nao de éstos sobre el 
t-iempo que nccesit~n para desempeñar 
el encargo; y luego Jo fijará, sin exceder 
en ningún caso de quince días y el de la 
distancia de icla y vuelta al logar en 
qoe haya de practicarse la diligencia. 

El qoe dejare de cumplir su encargo 
sin causa leuítima, incnrrir-.í. en una mol
ta de cioco~ta á ciento veinticinco bo
lívares, :y CE además responsable de los 
perjuicios que C.'\nse. 

En los casos de falta absoluta de algu
no de los ·expertos se nombrará otro y se 
liará nuevo señalamiento; y ,en los demás 
casos de falta se hará únicameot.e nuevo 
señalamiento. 

Art. 342. Una parte no podrá reao-

sar al experto que baya nombrádo sino 
por cansa. sope1:veniente. 

SEOOION 7~ 

De la ·inspej;eiúr.. ocrdat·. 

Art. 34.3. El Jaez, á pedimento ,de 
cualquiera. de las partes ó cuando lo juz
gue oportuno, acordará la inspecdón ocu
lar: y se trasladará al lagar en q_ne baya 
ocurrido el hecho de- qne se trate ó en 
que se encnentre la cosa litigiosa, para 
imponerse de aquellas cil·cunstancias que 
110 podrían aereditarsa de otra manera. 

Art. 344. Sólo concurrirán el Jaez ó 
su comisionado, el Secretario ó quien 
haga sus veces, uno ó dos prácticos, 
cuando ;;ea necesario, y las partes ó sos 
apoderados. 

Art-. 345. Las partes, sos apoderados 
y dcfonsores podrán hacer al Jnez, de 
pala!na., las obsen,ac:oaes que estimaren 
condilcent.es, los cuales insertarán en el 
acta~ si así-lo pidiereu. 

.Art. 3-!G. El J·nez extenderá una re
lación de lo prar,ticado, limitfíndose á los 
hechos que est6n á la vista, y sin avan
zar opinión ni hacer aprC'ciaciones sohre 
ellos; y la firmará con el Secretario y la.s 
partes que concurran. 

.Art. ·3-11. -Las funciones de los práct.i
cos se reducirán á . dar al J ncz los i u for
mes qne 6ste creyere necesarios para 
practic.'lr mejor la diligencia; informes 
que poch·á solicitar :también de alguna 
otra persona, bajo j1Jrame11to. 

SEOCION S~ 

De la prueba ele testiaos. 

§ ]º 

De los testigos y de sus declaraciones. 

.Art. 3-lS. El J nez que liaya de tomar 
la declaración fijará, con una audiencia 
de anticipación por lo menos, las horas 
en que hay~ ele verificarse dicho examen. 

.Art. 3-iO. El Jaez 6 su comisionado 
examinará á los testigos en público, re
servada y separadamente uno de ot-ro, 
por los interrogatorios present.'ldos1 Y 
luego por las preguntas que de pala_bra 6 
por escrito les dirija la parte·contrar1a. so
bre los hechos contenidos en el interro
gatorio ú otros qne tiendan á esclarecer, 
rectificar 6 invalidar so dicho. 

Recuperado de www.cidep.com.ve



~rt. 350. El testigo-añtes de cont.es
tar prestarájoramento de decir verdad 
conforme á la religión qne profese; ó 
por su honor ó so conciencia, si dice no 
profesar ni agana,· y dedarará su nom
bre y apellido, edad, estado, profesión y 

·domicilio, .y si tiene ioipedime1.1to para 
declarar, á cuyo efecto se le leerán los 
artículos respectivos del Oódigo Oivil. 

Art. 351. El Juez podrá hacer al tes
tigo ·1as preguntas que crea convenientes 
para ilustrar su juicio. 

Art. 352. Sólo el Juez podrá iote
rrum,p!r á !os testigos en el acto de de
clarar, para CQrregir algún exceso. De
berá protegerlos contra. todo insulto y 
hacer ~fectiva toda la. libertad qne deben 

• tener para decir la. verdad: 

Art. 353. El Jaez ea caso de qoe lo 
crea. con"eniente, pJ1ede, orde.nar qat\ el 
examen del testigo se verifique en el lu
gar á que sé han de referir sus deposi
cionés. 

Art. 354. Podrá también el Jaez 
t-rasladarse á la morada del testigo, en 
caso de tener éste impedimento justific.'\
do, para. qne allí sea examinado, dispo
oiéodose así por decreto judicial, dicta
do, por lo menos ea la audiencia ante
rior á la en que haya de t-ener logar el 
examen. 

A~t. 355. Terminada qae se;1.b de· 
cla ·acióu y rellact.ada el acta, se leerá al 
t-est 'go para que manifieste so conformi
dad ó haga las observaciones que le ocu
rran¡ y luego la tirmará coa el Tribooel 
y las partes que hayan coocnrrido, si su
piereu y pudieren hacerlo. 

Art. 356~ El acta de examen de uo 
testigo co_ntendrá: 

1~ La indicación del día, hora, mes y 
año e.o que se haya- verificado e! e:i:amen 
del testigo, y del diferimiento que se ba
ya hecho para otro día, si no se hubiere 
concluido la declaración. 

~º La meucióu de haberse llenado los 
requisitos llel a_rtículo 350. 

3° Las cout~staciones que.haya dado 
al interrogatorio, y las razones en qoe 
hªYª fondado su dicho. 

4~ Las pregnntas que le haya dirigido 
la parte contraria, su representante 6 el 
Juez y las respectivas contestaciones, 

TOMO xxvn.-55 

5° Si el testigo ha pedido fod_emhiza. 
ción-y cuál ha•sido la soma acordad~ 

6~ La consta ocia de haberse dado lee
. tcra á · la dispoaicicióo,- "lá conformidad 
qne haya prestado·et testigo ó·Ias obser
vaciones que fiaya hecho.-

70 Las firmas del Juez y·su Secre
tario. 

8" , La firm_a del testigo si s~piere y 
pudiere firmar, 6 12. constancia. de que oo 
sabe 6 no puede firmar.. · 

·99 Las firn:Ías dé los iotérpretea- ·a~· 
los hubiere, y las de las partea. y apode_
rados que hayao asistido al acto. 

Art. 35·7. Si faltaren uno· 6 má.s r.ea
t.igos; la parte á quien corresponda poc;Irá 
pedir verbalmente que se vue_Ivan i ci~ 
para otro día, qoe el Tribunal seüalara 
coa arrPglo á la distancia, -sin perjuicio 
de examinar á los presentes. 

Art. 358 .. Si DO poqiere. examinará 
todos los t-estigós en el mismo dla, el Jaez 
eli e! acto, señalará otra audiencia. para 
oirlos y para cootinaar el · exaiueu, sin_ 
que Rea nPcesaria nueva citación para los·
preseutes. 

Art. 359. Los iLdi\'idoos cavo testi
monio se necesitare en juicio, cleberán 
~mparecer precisamente, siu · net·ésidad 
de previa-licencia de sus respectivos su
periores, á rendir declaración ante eM.'ri· 
bunal que los haya citado; y rio podrán 
excusarse por razón de privilegio oi de 
ninguna otra causa. Los contnmaces 
pagarán ona multa que no exceda. de cin
cuenta bolívares, y serán noel"amente 
citados á sn costa. 

Art. :160. Se exceptñan de lo dispues
to en la parte primer& del artículo ante
rior el 1?ucargado del Ejecutivo Nacio
nal y sus Ministros, los Vocales de· las 
Oortes Nacionales, los Ministros e.le las 
Oortes Supremas y Superiores, el Arzo
bispo, los Obispos, los Provisores y Vi
carios Oa¡>itulares, los Presidentes de los 
Estados, los Gobernadores de los Terri
torios y del Distrito Federal, los. Jueces 
de 1 ~ lostanCiJl en lo t "ivi! y en lo G'rimi
nal, los Jueces de Comercio, los Jefes 
militares con mando de armas, los Ss
natlores y Diputados del Congreso Na
cional dnranteiel tiempo de sn inmoo¡; 
dad, y loa miembros -y empleados-de 1~. 
Legacionea emangeras, · 
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Reapecto de estos fnnciQnarios las 
-partes11od.rán pedir que certifiqueuaute·. 
el Secretario sóbre los puetosdel inte
rrogatorio, así como s-obre las :,reguntas 
escritas que preseut.are la parte coutra
ria,._ó que rindan_ su declaración ante el 
Tribunal constituido en la mor-Mla del 
testigo;. debiendo entonces responder fl 
las preguntas ,erbales qu~ les haga la 
otra parte. · 

Art. 361. Si el testig9 justificare qne 
no pudo presentarse· el día ·señalado,· el 
Tribunal lo eximirá de la-pena y cost.os 
de nueva· citación, después que baya da· 
do su declaración en la cansa. 

Art. 362. El test-igo que exigiere que 
se le resarzan los perjuicios y gastos que 
le ha ocasionado ó puede ocasionarle la 
asistencia al Tribunal y los que le oca
siouare la vnelta á su casa, si residiere 
fuera de la localidad, _pedirá, antes de 
declarar, 'la cantidad que considere justa. -
J!;I Tribunal poffrá reducirla si ,la encon: 
trare excesiva, estando el test-igo en todo 
caso obligado á comparecer y dar sn de- . 
claración. 

Art. 363. El testigo no podrá leer 
ningún papel ó escrito para contestar: 
contestará verbalm~nte por _si solo á las 
preguntas que se le bagan. Sin· embar
go, oídas las partes, podrá el Tribunal 
permit-irle que consulte sus notas cuando 
se trate de cant-idades, y tambiéu en los 
casos difíciles ó complicados en que la 
prudencia del Tribuual lo estimare nece
sario. 

§ 2? 

De la tacha de testigos. 

Art. 36!. La persona del test-igo sólo 
podrá tacharse deut-ro de la quinta au
diencia después de la promocióu de la 
prueba. Aunque el_ testigo sea tachado 
antes de la declaración, no por eso deja
rá de tomársele, si la parte insist-iere en 
ello. 

Art. 365. · No podrií tachar la parte 
al testigo presentado por ella misma, 
aunque la contraria se vaiga también de 
su test-imónio, ~ menos que baya sido so
bornado, en cnyo caso so testimonio no 
valdrfl nunca en favor de la rarte que to 
ha sooornado. 

Art. 366. Propnest.'\ la tacha, debe· 
ra comP.roba_rse eµ el resto del término 

de p~nebas, admitiéndose también las 
-que· promneva la parfe contraria para 
contradecirla. · 

Ar~. 3Gi. El .Juez desechará en· la 
sent{!ncia definitiva la declaración de 
t:e5tigo inhábil, que se ha contradisbo ó 
aado cualquiera otro motivo cierto de no · 
deGir verdad, aunqu~ no baya sido ta
chado; exprt:Sando él fundamento de es
ta determinaciQJJ. 

TITULO III. 
DE LAS INOIDfu"i'CIAS SOBRE MEDIDAS 

PRECAUTRLA.TlVAS Y OTRAS; Y DE LAS 

TERCERÍAS. 

SE 001 O N-P 

De _las .medidQs_precaut~la-tillas. 

4,rt. 368. En cual_quicr est-ado ~ grado 
de la c~usa, constando el derecho de
mandado, aunque sea por declaraaión de 
testigos, cuando esta. prueba, es admisi-
ble-.segérn el Código Civil, puetle · l ual
quiera de las partes pedir, según los ca
sos, y el J nez acordar : 

1'? La•probibición de enajenar la cosa. 
litigiosa. 

2° El secuestro de llienes determi
nados. 

3'? El arraigo y, eu sn dcfoct-0, el em
bargo ele bienes suficientes. 

Art. 3G9. No se decretará niuguna de 
las medid.as de los tres números anterio
res, ó dcberáu alzarse cuando estu'\'"iereu 
decretadas, si la parte contra quieu se 
bao pedido ó decretado da caución ó ga
rant-ía suficient-e. 

Si la ot-ra parte objetare la eficacia ó 
suficiencia de la garantía, con las prue
bas que en primera audiencia se presen
taren uecidirf\ el Tribunal. 

Art. 370. Los asistidos á reserva bas
ta qne presten la caución juratoria. 

§ lº 

De la prohibición de e11age11ar. 

Art. 371. La prohibición de enagenar 
la cosa litigiosa no st decretará sino 
cuando siendo inmuebl~ y no conociéu
dose al demandado otros bienes, hubiere 
temor de que,_ llegado el caso, no pueda 
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Cumplir los deberes qtie le impone el ar-" par:a- responder respeétiva:m~nt-e al~> 
trculo465 del Código_ Civil. datario ó comprador, sl hubiere lagar 

Art. 312: Acordada que sea, el iuez, 
en la. misma audiencia, siu pérdida de 
'tiempo; oficiará al R-egistra.dor· del lugar .. 
donde está sit,uado el inmueb!e, para que_ 
uo prot-0colice ningún documc..nto en que 
de alguna manera se pretenda enagenar 

.:la finca, _insertando en sn (?PCio los datos 
sobre situación y linderos que constaren 
en el libelo, y advirtiéndole qtie será res
ponsable de los perjuicios qu~ ocasione 

-so contraveucióQ. 

§ 2º 

Del secuestro. 

Art. 313. Se decretará el secuestro: 
1° De la cosa mtieble sobre que v_ersc 

la demanda, cuando no· tenga responsa
bilidad el demaódado ó se tema coa fun
damento que éste la oculte, eoagene ó 
deteriore. 

i" De la cosa litigiosa, cuando sea 
dudosa su posesi~n. 

3':' De los bienes de la mujer y, en su 
defecto, de la sociedad conyugal ó del 
marido, suficientes para cubrir- aquéllos, 
cuando el marido malgasta los bienes de 
la mujer. 

4° De bienes suficientes de la heren
cia- ó, en so- defecto: del demandado, 
cuando el que ha si1lo ¡nivado de su !e
gítima, la .reclama de los que tomaron ó 
tienen los bienes hereditarios. 

5':' De la cosa raíz que el demandado 
compró y est{i. gozando sin haber pagado 
su precio. 

Ge:> De la- cosa litigiosa, cnando dada 
}a sentencia definitiva contra el poseedor 
i:le ella: éste apela sin dar fianza para 
responder de la misma co~a y sos frutos 
aunque sea inmueble. 

1° De . la cosa arrendada cuando el 
demandado lo fuere por falt.a de pago de 
pensión de arrendamiento; por estar de
teriorando la cosa, ó por dejar de hacer 
mejoras {i que está obligado según el con
trato, siempre que alguna de tales cir
cunstancias resulte f)robada- de la mane
ra indicada en el artículo 3GS. 

En cst-e casó el dueño, m,í como el ven
dedor eu el caso lle! número qaint-0, po
drán exigir que se acaenlo el depósito en 
ellos mismos, quedanclo afecta la finca 

áello. - - · ---

.;_ 31!-. 

-Del arraigo. 

Art. 3í4. Poclrá decretarse·et arraigQ: 

1~ Cuando el demañdado sea tran· 
sennte, ó. ha desaparecido,- ó existe r"a: 
zóo pera creer qu~ trata de ausent.árse-f · 
ocultar sus Qieues. · 

21! Cuando hay"témor_fnndado de que, 
ó bi&n- el demandante para evitár respon
sabilidades, ó. bien el demandado· pa~ 
burlar-la acción, e_nagena, oculta ó diáip~ 
sus bienes, ó de que pretende ausentarse 
del territorio de.la República. _ 

- 31? Cnanclo.et' demaÓdant.e que cons_t.a 
estar fuera de la R-epúbliéa, ne- ha dádo 
caución para proceder al juicio. -
- 4? Cuando _el demandado, burlando 
la citación y lá.prohibición de aúsen~arse 
del país: se ha ausentado en efecto: 

Art._ 375. El decreto M arraigó impo_
oe á la parte contra qnieu se libra la 
obligación de presentar d~ntro de tres 
días bieues suficientes con 'que- pagar lll8 
cantidades ó valores en qne pueda ser 
condenada por la sentencia definitiva; 
los~cuales bienes quedarán hipotecndQs, 
si son ir.muebles, ó embargados si son 
muebles. · 

Decretado et- arraigo, el Juez prohibi
rá al obligado la salida del país y- la ven
ta del inmueble ó inmueltles ú otros bie
nes sbficient-es para el cumplimiento, y 
tomar(!. inmediatamente las medidas ne
cesarias- para que la prohibiciól! se cmñ
pla mientras se verifica el arraigo. 

El acta de presentación del inmueble, 
para los efectos -de la hipoteca, se manda
rá registrar en el lugar de la nbic~cióo, 
expresándose .su situación y linderos¡ y 
respecto de muebles, contendrá la· lis!,a 
especificada por la cual_re.ciba el depllPi: 
tario. 

Art. 376. Si el obligado á arraigar ·ó 
sn apotlcrado, -en ausencia de aqnél, no 
cumpliere tlent-ro del ·tiempo designado, 
se procederá á embargar bienes suficien
tes <lel obfiga<lo, sin necesidad do inti
mación;- y en ca.«<> de no encontrarse bie
nes que embargar, se podrá paralizar el 
procedimiento _á solicitud de la otra pj_r· 
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4_3~ 
·-t?, mi~n~ óo die.."e canción sufichmte el 
_obligado. · · 

~ 4~ 

Del proeedimient~ en ~a8 medidas 
p,:ecaut~latil;as. 

Art. 377. Cuando el Juez encontrare 
. defici_ente ·1a .prueba producida para · SO· 

l_i_citar la pro~ibición de_ enajenar, el se
cuestro ó el ~rraigo, -mandará. ·ampliarla 

_sobre.el punto ele la insuficiencia, deter
·miná-ndolo. Este- auto_ será apelable en 
un solo efecto. Si por el cont.-.uio, halla
se baatante la pru~ba, decretará la me
dida solicitada .y procederá desde luego 
á so ejecución, sin oir apelación. En-nno 
y otro caso, dicho decreto deberá librar-
88 en -el mismo día en que se hace la so-

licitud. 1 
· Art. 3·i!3. Después de cnmpliao el de· 
cret.o de prohibición de enaienar-, de-se
cuestro ó de arraig~, la . parte contra 
quien. obra la m~ida expondrá, en la 
tercera audiencia, si el juicio fuere escri
to, y en la primera, si fuere. verbal, las 
razones ó fundamentos que tuviere que 
alegar en-contra de aquélla: 

Hay~ ó no habido oposición, se enten
derá abierta una articulación, de ocho 
día-s en los juicios escritos y de cuatro 
eó los vérbales, para que los ioteresados 
:promuevan y hagan evacuar las pruebas 
que convengan 6 sus derechoo. 

Art. 3-79. Dentro du dos días, á más 
tardar, de ha~er expirado el término pro
bátorio, sentenciará el Juez la articula
ción. De la sentencia se oirá aoelacióu 
oo un solo efecto. · -

Art. 380. Ninguna de las medidas de 
que trata esta Se.cción podrá ejecutarse 
sino sobre bienes de que esté eu posesión 
aquel (l()ntra quien se libra. Si ejecuta-
das, se presentare algúu tereero recia-· 

· mandó la posesión de la cosa, se proce
dem coa alTE'.glo á lo establecido en ~, 
artícnlo 459; sin perjnicio_de reclamar en 
tercería, si lo prefiere; ó de reservar ésta. 
para ·después de resuelta la oposición so
bre posesión. 

Art. 381. Ni la articulación sobre se
cuestro ó arraigo, ni la que origine la 
reclamación d,; tercero: suspenden el car
ISO de la_demanda principal, á. la que se 
agregará el cuaderno separado de aqaé
lllU!, cuando se hayan terminado. 

Art. 382. La parte ea covi> fa,ór se 
haya expedido el decreto de secuestro 6 
arraigo¡ podrá hacerlo ·protocolar eo la 
Odcina de Registro respectiva, lo mismo 
que el del depósito de la finca vendida ó 
arrendada, en -poder del dueño, p_ara res
ponder al arrendatario cuando hubiere 
logirr, confqrme ~l aparte final cfel ar
tículo 3i3. 

Art 383. Si i;;entenciada en definiti
va la· causa,. uo se hubiere decidido to
davía la atticulación sobre secóest:.-o 6 
arraigo el· Jaez ante quien se promovió 
continuará conociendo de ella, aunque 
ha.ya admit.:ido-a~te.s apelación en ambos 
efectos ó recurso · de casación. de la sen
tencia llefinitiva. 

SECCION 2• 

De atras incidencias q11c pudieren 
presentarse. · 

Art. 3&1. Si por resistencia de una 
parte á alguna, medirla legal del Juez, 
por abnso de algún fnnciouar¡o ó por al
guna necesidad del procellimiento uua 
parte reclamare alguna providencia., el 
Juez ordenará- en la miS&1a ·audiencia 
que la otra parte conteste en la siguien
te, y· hágalo ó nó, resolverá, eu primera 
amlicncia ó á lo más tarde · dentro de la 
tercera: lo qne considere justo¡ á menos 
que haya necesidad de esclarecer algún 
hecho, en cayo c..'lso abrirá aua articula
ción JlOr ocho tlías sin térmiuo de Jis
taucia. 

Si la resolución de la. incidencia debiere 
influir eu la clc{}isión de 1~ causa, res,>!· 
verá- la articulación ea la sentencla. de
finitiva; eu c..'\SO· contrario decidirá ef 
no,euo día. 

SECOION 3~ 

De la tercer-i-a-. 

.A.rt .. 335. Cuando un tercero preten
da ser preferido al demandante ó concu
rrir con él en la solnc:ión del crédito, ó 
que son auyos los bienes tlemaudados ó 
embargados, ó que tiene derel}ho {. ellos, 
propoudrá ante el Juez ele la causa en 
primera inst~ncia, de.manda eu forma, 
de la que se pasar!". e.opia fl- las partes, y 
la coutroversia se sustan~ará y senten · 
ciará según su naturaleza y c_nantía. 

El hecho de que el tercero no baya 
hecho oposición á la. posesión, con arre-
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glo al articuló 380, 6 de que habiéndolo 
hooho, se haya <leclarado sin lagar, no 
·obs~ para qae pueda. proponer el Juicio 
· de t-ercería. 

Art. 38G. El juicio de tercería se ins
t-rnirá y !!nstanciará en cuaderno sepa
rado. · 

Art. 387. Si el tercer·oposit-0r se pre· 
sentare durante la primera instancia del 
jnicio i>rincipal y antes de hallarse en 
estado de sentencia, continuará. su curso 
ese jnicio hasta llegar á dicho estado, y 
entonces se esperará á qne conclnya el 
término de las pruebas éle la tercería pa-· 
ra qrie se haga relación de ambos expe
dientes, y un mismo pronunciamiento 
abrace ambos juicios, siguiendo unidos. 
pam las ulteriores inst.ancias. 

Art. 3SS. La enspensión del curso de 
la demanda principal, en el caso del ar
tículo anterior, no excederá de noventa 
días. sea cual fuere el número de las ter
ceríás propuestas. Pasado aquel térmi
no el juicio principal seguirá so curso. 

El tercer -0positor-qne no diere corso 
{t su tercería será penado CQn una multa 
que no exceda de dos mil bolívares ni 
baje de quinientos, en favor del dem:m
daute principal 6 primitivo. 

Art. :;s9. Si el terce!' opositor se pre 
sentare después de b sentenci·a de pri· 
mera instancia, continuará. su curso la 
clemanda principal y la tercería seguirá 
el :.uyo _por separado. 

Pero si se encontraren ea segunda 
instancia p~rn sentencia los dos oxpe
clientcs, se ,LCnmularfin para que nna 
:,;ola decisión comprC'nda á ambos. · 

Art. ~!10. Siempre qne la tercería 
apareciere propuesta antes de sentencia 
ejecutorial.la en lo principal, el tercero 
podrá oponerse á que la s~ntencia que se 
ejecutoriare sea ejecutada mientrás no 
se dé caución bastante por quien correa
pouda, para responder de las resultas del 
juicio de t-crcería; pero si el tercero pre
sentare documento qne tenga fuerza eje
cutiva en aro.ro del derecho qne reclama, 
no podrá ejecutarse la sentencia defini
tiva en lo principal qne se ejecutoriare 
ó que estuviera yá ejecutoriada, sino des
pués qne sent-enciado el juicio de t-erce
ría haya quedado desechada definitiva-

~e~te y po~ sentencia. ftr_~e, _la·:p~~~ · 
sión del -tercero. 

Suspendida la ejecutoria por no ha
~erse dadó la canción exigida. por el ter•· 
cero en el caso previsto en Ia· prim0J'.á: 
parte de este·artícnl_o, el tercero ,aerl\· 
condenado á indemnizar el perjuicio ocs.f 
sioortlo pc,r el retardo, si la tercería ~-
snlta:-o temeraria. 

TITULO IV. 

D_E LA VISTA Y_ SENT&"'OIA. llE_ LA OAUS~. 
_EN PRIMER4, INSTA.N<JIA.' 

Art. 391. El tercor día hábil deaonés· 
ele concluido al término ele prueba.!!, ªsi el 
Tribunal fuere unipersonal y alguna d.Q 
las partes hubiere pedido ante·s de termi
nar dicho lapso la constitución de no Tri
bunal colegiado; fijaPá el Juez la horade 
la audiencia siguiente para procecJer á Is 
elección de los asociados qne eón. aqnel 
fnncionari!J deban componer el · Trj: 
banal. 

A la hora fijada coricnrrirán las pa:.-tes, 
y cada una de ellas preseot..'lrá noa lista· 
de tres personas que reúnan las condicio
nes fijadas por la ley orgánica y por_ este 
Código para poder ser Juez del Tribnn9l 
gue va á sentenciar; debiendo al pié de 
la lista exponer cada nao ele los presen
taclos su disposición á aceptar. 

De cada lista escojeríl uno la parte 
contraria: 

Si ambas pa.tes 6 alguna de ellas_ no 
concurrieren al acto, el Juez hará sus 
veces en la formación tle ternas v elec-
ción de asociados. • 

Art. 302 .. Si fueren varios los deman
daoteg ó Iós demaódados, en la lista qne 
presente el re,sr,ectirn grapo se hará 
constar que la terna fué escogida de co
mún acuerdo, por mayoría ó por suer!;e 
á falta de ésta. En el acta_ se expresa
rá la persona escogida por alguno de es_. 
tos tres medios, para;que haga la e!_ec
ción de la li;;ta contmria. 

En todo caso de falta á lo preceptuado 
en este artículo, el_ Juez formará la iista 
y hará la elección de ia otra parte. 

Art. 393. Si hubiere más de.dos par
tes, 138 qno tn vieren derechos semejant.es 
formarán el grapo qne deba hacer lo prQ.
venido en el artículo anterior. 
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. Si hubieren derechos contrarios ó de
s~mejantes, ~a uno de los distintos 
-grripos ·formará sn t~rna de la manera 
.:q·ue. queda prevenida, y el Juez insacula
. rá· papelétas con el nombre de todos. los 
. ~-e esa.s t.ernas, y por h snerto ·sacará 
tres qne compondrán la lista de donde· 

·ha.de 03c.,ojer -la parte contraria; y por 
la_ suerte se hará también la designación, 

.de la lista contrliria. 
~inbién en esws ca.sus suplirá el juez;, 

de- la manera dicha, la falta de cualquier 
grupo. 

_Art. 39-l. La parte que ha pedidO 
Ja constitución clel Tribnual consignará 
_los derechos de· l_os asociados, calculados 
conforme al arancel judicial establecido 
en este Código. 

Art. 395 .. Si no se bo~iese pedido la 
ooostitoción del Tri_bn0t1l colegiado, el 
tercer día hábil despµés do concluido 
el.té:mino·de·proebas, el Juez haraaono
_ciar la causa ~n alta voz á las puertas 
'del Tribunal y procederá á, h~r relación 
~acordada del expediente, leyendo en 
audiencia pública las correspoodientee 
aot.as. . 

·. Art. 396. Concluida ·1a relación, se 
t>irán los inform~'> verbales ele las partes, 
lle sos abogados ó apoderados, y se lee-

.~rán los qne presentaren por escrito, los 
cnal~ se agregarán á los autos. 
:· Cada parte.producirá escritas sos res
pectivas conclusiones, en términos la
cónicos. 

El demandante iuformará primero. 
Art. 397. El Tribunal podrá ortlo

nar al iofo~maote gne se- contraiga á 
la cuestión cuando notare en el discur
so disgresioncs, divagaciooes,ó repeticio
nea inútiles, y aún ordenarle que pase á 
.tratar otro ponto. 

También podrá el Tribunal en los asun
tos graves ó <.'Omplicados pennitir répli
ca y coot,rn-réplic.'\, si se pidieren¡ pero 
sólo por el término cort-0. que fijará para 
uua y otra. Permitida la réplic.'l, la con
tra-replica no podrá nc>garse. 

Art. 398. Después 'de terminados los 
iotormes ó de terminada la relación, si 
nt> hubiere informes, y antes del fallo, 

. podrá el Tribunal si lo encontrare proco
oute, dictar auto para mejor proveer, 
en que -puede acordar : 

1~ B;acer C9mparecer á cualquiera de 
los litigantes.para interrogarlos sobre al
gún hecho importante que aparezca. do

. doso ú oscuro . 
2~ La presentaciói;i de · algún docu

mento, ele cuya e_xist~ocia haya algún da
to en .el proceso y que se juz;goe nece
sario. 

3º Que se p.ractiqúe alguna inspec
ción ocular en alguna localidad, y se for
me un croquis sobre algunos puntos q·ue 
se det.ermioeo. O bien, que se tenga á 
la vista un proceso que exista en algún 
archivo público, y se ponga certificación 
de algunas actas, siempre que en el plei
to de que se trata baya alguna circuns
tancia de tal proceso _y tengan relación 
uno con otro. 

4° Que se practique alguna. experti
cia, se amplíe ó aclare la que existiere 
en autos, sobre los pontos que fije el Tri
bunal. 

En el auto para mejor proveer soseüa
lará término· suficiente para cumplirlo. 
Contra ·ese auto no se ·admitirá recurso 
alguno¡ y cmnplido que sea. ó pasado el 
término señalado para. so cumplimiento; 
se oirán las observaciones de las partes 
respectó de las diligencias practicadas y 
se procederá á sente1iciar el asunto den
tro del término legal. 

TITULO V. 
DEL PIWCEDIMCENTO EN. SEGUNDA 

Y TERCERA lliSTL"\'CIA. 

Art. 399. El Secretario ó CancÚler 
toman\ rozón de la fecha en que llegaren 

.los natos en apelación al Tribunal de ;il
zada. 

Art. 400. El mismo día en que se re
ciban, el .Tnez; ó el Presidente del· Tribu
nal fijará paro la- vista cnalqnieralle los 
días comp~ndidos entre el quinto y el 
décimo qaiot-0 ele lo~ siguientes al del 
recibo, si la sentencia- fuere definitiva-¡ y 
uno tle lo~ cinco días siguientes al clcl 
recibo, si fuere interlocutoria-. 

Art. 401.. En seguocla instancia no 
se admiti_r-.\o otras pruebas que la lle clo
cumeotos públicos, la de posiciones y hl 
de. jurañl~oto decisorio . 

Los primeros podráu prodncir5e hast.'\ 
en el acto de estarse viendo la c.'\nsa, si 
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no fueren de los que deban·_ acompañarse 
áfa demanda¡ las posiciones y el jura
mento se admitir{111 si se pidieren- antes 
del día cu que principie á verse la caasa. 

.A.rt. 402. Las -cansas se despacharán 
por el orden_ eu q ne estén en el registro 
de entrada; excepto las que el Tribunal 
cousid&re urgentes, que se verán y sen
t-0nciarán con preferencia. 

Ar!;. 403. Onando vaya á priucipiar
se la. vista de _ la cansa, el algnacil lo 
anunciará en alta voz á las puertas del 
Tribunal y se procederá á hacer relación 
concordada de las actas del -expe1licnt-e. 

Art. 40,L Terminada la relació"i1, se 
oirán los alegatos de las partes y de sus 
abogados, si lo solicitaren. 

Si_ nna sola de las partes ha a11ehulo, 
á ella se le oirá primero¡ pero si ambas 
lo han hecho: se oirá- primero á l.L de
mandante. 

üuaudo varias partes sostengan las 
mismas pretensiones, el Tribunal desig
nar:\ l'I orden en que deban hacerse los 
alegalos, :'~ 110 ser que ct:las mismas io es
tablezcan de común acuerdo. 

Sólo una nz podrá alegar cada pa;te; 
á meuos que después de haberlo hecho, 
la contraria presente documento público, 
en cuyo caso se le permitirá discurrir so· 
brc. él únicamente, suspendiéndose el ac· 
t.o para la aud!eocia siguiente, si así lo 
pidiere. 

Sin embargo, en los asnutos graves y 
complicados podrá el Tribunal acordar 
réplica y cont:ra-réplic.'l, si se pidiere, 
por un término corto que fijará. 

También podrá el Tribunal hacer uso 
de la facultad que se da al de la prime
ra instancia para evitar abusos en los 
informes. 

Y, finalmente, podrá el Tribunal librar 
a-oto para mejor proveer, dentro do los 
límites exprcs,tdos en el a-rtícnlo 398. 

A.rt. 405. üada parte al terminar sus 
alegatos presentará sus conclusiones es
critas, en términos concisos. 

Art. 40G. La sentencia de segunda 
instancia causará ejecutoria. coaoclo sea 
conforme.con la de primera. 

Si no lo fuere podrá ser apelada en 
cuanto difiera de la de primera. 

Si se anunciare y admitiere recurso de 
c.'lSación contra 1~ sentencia que quede 
ejecutoriada, se le· d~rá cnrso. Si .no 
fuere admitido, la Corte_ó Tribunal supe
rior devolverá los autos al inferior para . 
la ejecncióo ele la sent-en_cia, espirados 
cinco días dr.spués de librada, si ambos 
Tribunales resi~ieren en el mismo logár, 
.ó por t1l correo próximo, si re~idieren en 
distintos; dejando en ambos casos COJJia 
certificada de la sentencia. En el cago 
de haberse pedido copias para ocnrrir de 
hecho deberán expedirse, ele conformidad 
con lo dispuesto en el Titulo siguiente. 

Art. 407. Si hubiere habido recurso 
de casación, -al rcciuir el Tribunal los 
autos devueltos, maodarfl cumplir la 
sent~ucia- de casación; :y si no debiere re
teuer el expeditntc para nueva senten
cia, dentro de <los días ó por el próximo· 
correo los rP-niitirá al inferior, dejanáo 
copia de la sentencia. ·de casación, qu:e 
formará expedicot-e con la. de segunda 
instancia. 

Arto 408. Si el Tribunal de segunda 
instancia .fnere nnipersooal, cualquie~ 
de las parr.es podra pedir qne se nombren 
asociados para la vista y sentencia, si el 
asunto fuere de mayor cuantía. En t,al 
ca.so, para la. constitución del Tribunal 
de Mociados, se obrará en todo de la 
manera establecida en la Sección primera 
J.e este Tít-ulo. 

Art. 400. R~girán en la tercera ins
tancia las disposiciones que quedan (lSta
ulecidas ea este Título p:ira la segunda. 

TI'l'ULO VI. 
DEI, RECURSO DE CASACIÓN. 

Art. -HO. El recurso de ·casación po
drá intentarse en los juicios civiles ó mer
cantiles contra las sentencias definitivas 
ejec_otoriadas y contra- las ioterlocuto-. 
rías cou fuerza de definitivas que causen 
ejecutoria y hagan imposible la continua
ción del juicio, dictadas por las Cortes ó' 
Tribunales Superiores 6 Supremos de los 
Estados ó del Distrito Federal y por los· 
Tribunales ele Primera Instancia ciyiles 
y mercantiles ele los Estados ó del Dis
trito Federal. 

Esm disposición se extiende :\ los ill· 
terdictos. 

Art. 4.11. De conformidad con el ar-
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Jfcnlo anterior, el re~nrso de casación 
procederá en los ca5os siguientes: 

1° Cuando de parte de los Jueces 
sentenciadores hubiere habido abuso de 
poder, por incompetencia en .razón de la 
materia. 

i° Cuando hayan iucnrriilo en usar
·pación de funciones uo conferidas por la. 
ley. 

3<? Cuando.hayan decidirlo máa de lo 
pedido ó hayan dejado sin decidir pontos 
controvertidos. 

4'.' Cuando· -hnbieseu quebrantado 1~ 
cosa jnzgada, probada con otra sentencia 
que la produzca. 

5'.' Caaaclo la scatencia·1¡brada fuc.3e 
tan contrndict-oria cu sus términos que 
no püetla ser ejecut-:ula ó cuando sea ab
solutoria ele la instancia. 

ti'.' Cuando hubiere habido infracción 
de ley expresa en la decisióc. 

Art. ni. También procederá el re
curso de casación contra· 1as sentencias 
interlocutorias con fuerza de definitivas 
que estén ejecutoriadas, aunque· DO pon
gnn fin aljuicio ni impidan illl C'lntinua
cióu, cuando en la sc~_ucla de _la- C.'lnsa 6 · 
de alguna de sus incidencias se hubieren 
quebrantado formas esenciales del proce
dimiento, por decisión ó por omisión. en 
los casos siguientes: ' 

1 e:> (..loando la decisión se haya ,laclo 
coutr-..i. le)' expresa- en puntos cuya. rcso

Jnción debe iñfloir ea el fallo tinal del 
pleito. 

2~ Cuando la interlocnt-0ria causaro 
daiio irreparable por la definitiva. 

3º Uuaml_o ha-ya. producido iudefon. 
ión, ó menoscabado el derecho de defeo

!a de una ele las partes, ó éoncedido á la 
trn derechos no acordados por la ley, 

0 on perjuicio de la contraria. 
e 

En los casos de este articulo, la parte 
agraviada deberá agotar los recur:sos_ ~r
dinarios para poder usar del de casac1on; 
li meaos que sea cu materia de orden pú
blico, en la cual ui aún ei consentiipiento 
de la parte obsta al recurso. 

Art. 413. No se admitirá el recurso 
de oasacióu : 

1':' En losjnicios civiles ó mercantiles 
myo interés principal DO exceda de cuatro 
mil bolívares. 

l .. :]º Contra las sentencias definitivas" 
interlocutorias que se hayan ejecutoria
do, por ño haberse int~rpuestQ contra 
ellas el recurso de apelación, 6 el ele he-
cho en so caso. 

3<? Contra las iuterlocótorias que no 
estén en ninguno de los casos del artícu
lo prececlent-e. 

4.º Contra los autos ane dict.aren los 
· Tribunales sóbre ejecución rle seutrmcia, 
1 á no ser que versen sobre pontos eseu
~iales DO controvertidos en el juicio ni 
d1.1cidi1los en él, ó que se provea contra lo 
ejecutoriado ó modific-Andolo de manera 
sru:tanci:ll. 

5'.' Contra las sentencias arbitrales; 
pero sí se aciwitirá contra las de los Tri
bunales ordinarios que conozcan en gra-

1 do de lae seuteucias de los árbitros de 
derecho, siempre que reunan las coudi
cioncs antcdic!Jas. 

6':' En los juicios verbales sea cual 
iuere la mat~ria. 

Art. 414. Ei recurso de casación de
berá auanciarse _.después de publicada la 
sentencia definitiva que cause cjeeutoria 
ó la interlocutoria que haga imposible la 
continuación de la c,au_sa, dentro e.le los 
diez días siguicntec; á la publicación ele 
aqaúllas, y si se tratare ilc las otras in
terlocutorias eu que sea proccrlentc el re
curso, también dentro de rliez días á
cootar de la publicación de la se:itcucia 
definitiva que causo ejecut~ria y pong?.. 
fin al juicio. 

Ea tocio caso se aunociará el recurso 
ante el Tribr.ual que dictó la sentencia 
que produjo ejecutoria, bien por escrito, 
bien por diligencia 6 bien por algún 
otro medio público ó auténtico. ruede 
t.'lml:ién anunciarse ante cualquiera otra 
autoridad ó funcionario público, si fnere 
imposible hacerlo ante aquél, lo quo clc
berfl probar el interesado en el término 
de la- distancia y diez días más. La Corte 
de Uasación peclirá los autos al 'l'ribunal 
domle debió haberse promo,·ido el recur
so, y hallanclc fundadas las razones ale
gadas por el recnrrentc1 dará por auun
ciaclo aquél y entonces empezará á correr 
el término para la formalización. 

Art. 415. Anunciado el recnrso de 
ca.c;ación, debe el recurrente entregar, 
dentro de los cinco días posterieres al 
Iavso que se concade :vara anunciarlo, en 
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la Secretaría del Tribnual,.cl papel se
llado necesario.para la copia de la sen
tencia qne · ha ele quedar en el Tril,unal 
-q~e la dictó y el porte de correo de ida 
y vuelta del expediente. · 

Ese mismo deber le correspon,lo al re
cnr-rente, cuallllo, conforme al nrUcolo 
que precede, la Corte qe Casación pide 
los autos para resolver sobre el anuncio 
del recurso. Los cinco dfa.s se cuentan 
entonces desde que la-parte presente el 
oficio tle la Corte en el Tribunal á quien 
se ordena la remisión del expedientt!. 

Si el recurrente est,uvi6ra asisUdo l\ 
feser'vfl, ·el expediente se ·despaciinrá de 
oficio en f-0dc,c~o. 

Est-Os términos y los del artículo ante
rior so contarán de la- manera qne se cle
termi·na en los nrt.ícnlos 168 ~' 16!). 

A.rt. 4 LO. Cumplido lo <lispncsto cu el 
.\rUculo auterior, el Tribunal que tiene el 
expediente mandm-á extender la oopia 
que debe quedar en s1i archivo; y remiti
rá los autos originales por el piimei' co
rreo i\ la Corte de Casación. 

Pero si t,rascurricren los <lías ¡eferi:rloS 
sin haberse anunciado e! recur~oó los ciil
co predichos s;u haberse hecho la con· 
signación ordenada por el artícuio cita· 
do, devolver-.i o:i la forma legal !os 3ntos 
al inferior, y se. considerará perecido el 
recurso. 

Art. 417. m Trilmual ante quien fue
re anunciado el recurso de casación lo 
admit,irá por medio de un auto que del.Je 
d,ctar en la primera audiencia pasados 
los diez días que se conceden para el 
anuncio, en el cual bar:', constar la fecha 
eu que vencier'.>u dichos diez días; y si 
encontrare que el asunto está compren
dido eu alguna de las excepciones esta
bl~cidas en el artículo 413, ·declarnrá quo 
63 inadmisible, expresando li\ causa, y 
uo le dará cc.rso¡ pero no devolverá los 
:mtos al inf~rior sino después q11e_ hayan 
t-rascurrit.lo cinco días hábiles desde 
aquella declaratoria y expedirá ant6.<; al 
interesado las copias que pidiere, con 
las cuales poelr{, la parte ocurrir ele he
cho á la Corte de Casación, con arreglo á 
las clisposicione., cont-eni<las en este Có
digo sobre rccnrso ele hecho. 

Este recurso se decidirá en el término 
de cinco audiencias contadas dest.le la fe
cha en ,1 ue sea introducido en la Corte. 

TOMO XXVII.-56 
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Si trascurrieren, los cinco días mencio
nados ;Sin haber consignado el papel se
llado necesario para las copias y el porJ;-e 
de correo,· el Tribunal clevolveráel expe
dieilte al inferior, poniemlo .9oustancia de 
ílicha circnnst.anoia, y la parte perdéro 
el derecho al r~nrso de casación. . - . 

Art. 418. La Corte do Casación im
pondr~ · el pago tfo costos. y costas al J nez 
ó 'l'ribnnal qnc con-injusticia manifie-3ta 
hubiere negarlo el re~nrso de casacjón ó 
ias copias de _qne hablaü los nrt.ícülos· 
precedentes, ó que bribiere impedidQ á la 
parte 2.um1ciarlo eu el_ expediente; ó hn
biére rechazado el escrito eu qtie se.anua: 
ció ¡' y aú~ podrá suspender de sn Jesti:'. 
no al magistrado 6 magistrados iñfracto
res·y somet-erlo.s á.juicio ante las autori
dades competen tés, i:;i desobede feren - J~ 
orden de !a Corte qoe mande oir el recar: 
so ó expedir las copias p~ra ·ocurrir de 
hecho. -

Puede también la Corte tle Casación 
iwponer multas bast.~ t.le quinientos bo
lívnres. á 103 Ji1eces que retengan· el ex
pediente_ despnGs qne se ha oído el reeur· 
so de casacióu, . 6 demoran en proveer 
BClbre o! auoncio dei recnrso, ó. ratai:~en 
el envío de las autos á la Oorte, cuando 

1 
ésta lo pida para los efectos del art.ícu
lo 4L4. 

En todo3 esto~ easos deberá pitlirsa 
p1:avfamente informe al Juez ó Trihnnal 
men.cionado.s, qnieues !o remitirán en el 
término de tre.'I díae y el de·la distancia, 
apercibidos rle que al no hacerlo así, la 
Oort-e, resolvcr-á cou vista üe los datos 
que se h,lllen en su poder. 

.Art. 41!). El recurso de casación sera 
J forurnlizado por e.s_crito en·el cual se in

dicará la sentencia ó determinación con 
tra b que se intent.e, los artículos de la 
ley cuya infracción se denuncie; ó 1~ 
formas sustauciales de procedimiento qtfo. 
hayan sido qnebfantadas ú omitidas; con 
expresión de las elisrosiciones legales 
qusir.s establezcan y los fandamento:i en 
qne se. apoya el recurso. 

Art-. iZO. Ei escrit-0 de formalización 
ser~. pre,ientado anté la Oorte de Casr.." 
ci6n; pero podr~ pro.sen~rse también au
to el Tribunal donde fué anunciado el re• 
·cnrl!01 Siempre ']U6 Sea producido _ant:.@5 
del envío de!ps autos por correo. 

Deberá extenderse en el papel s~ 
nacional cor~espondiente; pero_ si ía!tii:• 
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ro éste en el.llagar donde resi,le el Tri
bunal qae ha de remifü el expédiente, 
podrá extenderse-en papel florete comím,
á reserva de agregarse inutilizado el pri
mero antes de fijarse la vista del re
curso. 

Art. 421. El térniino para formalizar. 
el recnrso de casación será- de· cuarenta 
días, qne empezaráu á- contarse desde.el 
día siguiente al últilrió de los diez días 

. que se.conceden para el anuncio y, acle
m_~, el de la distancia ·del logar en quo 
se dictó la última seutencia á la capital 
de la República. 

· Los cuarenta días se dejarán trascu
rrir en todo caso. 

Los términos de la. formalización: y de 
la distancia se contar{ín por días eonse
cativos, excluyendo sólo los de vaca
cione.s. 

A.rt. 422. Vencidos los lapsos fijados 
para la formalización del recurso, sia 
haber sido hecha por el·-recurrente c-0u las 
formalidades qne quedan expresadas, la 
Corte lo declarará perecido sin necesidad 
de procederá la vista de la causa-, á ménos 
que el recurrente pruebe plenamente á 
juicio de la misma Corte, que no podo 
formalizar en tiempo el recurso por ha
bérselo impedido la- retención ó retardo 
del expediente1 estar interceptados los 
·caminos, ·cerrados ó blóqneados los puer
cos, preso ó gravemente enfermo el abo
gado á quien faé remitido el p<>!ler ú 
otr~s casos semejantes de fuerza- mayor, 
en cuyas eircastancias la Corte de Casa
ción le concederá término bastante para 
formalizarlo, qne no. excederá de veinte 
dias, á- contar del recibo del expediente 

También declarará la Corte perecido el 
recurso si trascurrieren dos. años sin que 
las partes ó sus representantes gestioQen. 
~l asunto, los caalr.s se contarán desde 
la fecha de la últiui~ actuación. 

Declarado el pereciir.ient-0, se clevolve
iá el expediente al Tr;lmnal de su pro
~dencia. 

Árt. 423. Formalizaco el recurso 
en los lapsos y con los· requisitos pres
critos en ·esta ley, se sast,1nciará por 
los trámites establecitlos para la segunda 
instancia y se sentenciará dentro de la 
quinta audiencia después de k>s últimos 
informes, tlebiendolas parte.<t presentar 

siempre por escrito las conclusiones de lo 
alegado. 

.Art.· 424. En el fallo del recurso. la 
Corle ele Casación se limitará á conside
rar las infr~ciones alegadas en er escrito 
de formalización r decidicl sobre ellas, 
sin extenderse al fondo- de la controver
sia1 ni al establecimiento ó apreciación 
de los hechos por parte de los Jaeces 
sentenciadores; á menos que se alegare 
infracción de regla leg:il expresa. para 
va.l()far el mérito de la prueba, pues en
tonces deberá decidir sobre la infracción 
alegada. 

Las infracciones de leyes de órden pú
blico_ pueden ser alegadas por· primera 
vez en los últimos informes ante3 de la 
sentencia. 

Si en el examen llel asunto la Corte cu· 
contrare que se ha quebrantado alguna 
d.isposiciQn legal expresa, 6 aplicado fal
samente alguna ley, sin que tales infrac
ciones hayan sido ~legadas lo advertirá 
:\ los Jueces sentenciadores para conser
var la integridad de lá legislación y la 
nniformidacl de la jurisprudencia. 

:A.rt. 4-25. Declaratlo con logar el re· 
corso por ·estar comprendido en alguno 
de los ca.sos enumerados en el artículo 
411, la Corte ordenar:\ en la misma deci
sión que vuelva á fallar el Tribunal que 
dictó la sentencia qasada. Para ese 
efecto se consideraran inMbiles los·Jae
ce.s que sentenciaron antes, y deberán 
ser reemplazados en_ aquel juicio, de con
formidad con la Ley org6nica de Tribu
na.les del respectivo Estado ó del Distrito 
Federal. 

Si el recurso fuere tleclarado con lagar, 
fondado en alguno ele los CMOS del ar· 
tícalo 412, la Corte mandará reponer el 
juicio al estado en qne se cometió la 
primera infracción para que se siga de 
nnevo, corrigiendo las faJt.as .de procedi
miento, hasta dictar nuevamente · sen
tencia. 

.Art. 42-6. Cuando el recurso de casa
ción sea declarado sin lagar, el recurren
te será condenado en costas, si fuere t-e
merario, á juicio de la Corte. 

También se le condenará en costas si 
desistiere tlel recurso ó Jo hubiere dejado 
perecer. 

.Art. 427. En el mismo faUo, la Cort-e 
de Casación, por lo que resulte del pro-
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ceso, aplicará las penas dLSciplinarias · _ vorecida. Ji}stos· últimos actos ·quedaráí)· 
cuya. imposición le encomienda el Título - diferidos hasta la decisión del recnrao 
preliminar de este Código,_ cuando baya. de cas~ión, y de consi~iente sobord_i
logar. nados á lo que en el fallo de dicho re-

.Art. 42-8. Lo resuelto en la.· sentencia. curso se decida, · 
que declara con lugar el reénrsó de ca- ·Art. 433. La sentencia dictada en el
sación e.s oblig~lorfo, para los rJ neces recurso de casación será: registrada po?_· 
que deben fallar nuevamente la cansa ó el 0anciller de -la- 0orte en un libro des;: 
repo?"er el procedimiento. - Serán nulos tinado al efecto,·y se. pnblicaráei,i"la ila:-
la.·sentencia y autos que dieren en clesa- ceta Oficial;_ • 
cuerdo con la declarat-0ria expresada .Art. 43!. El expediente será cíe~ 

La 0ort-e de Casación- ordenará- que se to por el primer correo_ ~l Tribunal q_ire·. · · 
someta á juicio de tesponsabilidacl á los lo remitió.· · 
Jneces infractores ante· la autoridad 
competente, y deberán satisfacer los da
ños y perjuicios que cansen á la parte. 

.A.rt. 429. Para ni ngúo· -acto relacio
nado con el recurso de casación se nece
si_tar{~ cit-ación de las -partes; ·y para la 
vista y sentencia ele- la cansa bastará la 
fijación del día en qnc tendrá lugar en 
las puertas del Tribunal. 

Art. 430. Tampoco necesitará el apo
derado constituido en el pleito nuevo po
der para anunciar ó formalizar el recur
so, ni para cualquier otro acto relativo 
á. ést-e. 

TI~ULO VIL 
DE LA EJECUOION DE- SBNT&"'iCÍAS; · 

SE00ION 1~ ' . - = 

Disp<1siciones generales._ · 

A.rt. 4-35, _El Jo;ez á qnien :toqi¡~-el 
conocimiento de l_a cansa. en primera·ins:·. 
tancia ó la sustanciación cuando es ·co1e> 
giado el Tribunal á quien ~orrespotida.~ 
dicho_ conocimiento; cumplirá ·1a:0 señfen:• 
cia ejecutoriada- 6 cnalqniér" ·otio_:·acfu: 
qne·tenga fuerza .de bíl. ·. 

Art. 430. Si foere (ID Tribriñal dé:ár~ 
Art. 4.31. El recurso de casación 00 · bitramento. el qi;ie ha·conocléló en.prime·: 

impide el de queja para hnceP efectiva- ra. instanéia., la._ ejecución corresponderé 
la responsabilitlat.l civil de los funciona.- al na-tnral que sin el compromiso_ hubie.-: 
ribs judiciales, en los casos permitidos re conocido en primer~ instanc!&: 
por las leyes. Art-. 4.--'37 .. Cnando'la· sente~ci_aji~= 

Tampoco impido e_l juicio· de invalida- toriada ~a qnedad~ ~efi!}itiya~ent-&-íi!:: 
ción que pueda seguirse por los motivos . me, el Tn~npal ponura (_ID decreto ~
estableciclos en el Título correspondien- dáodola. eJecnta~. , 
te de este 0ódigo, siempre que sean <lis-· De la misma manera o~rará:crrando'.el 
tintos ele lo~ decididos en casación; ni laudo arbi~ral hn~iere q_nedado elefi_ojtá.; 
que pueda. 10Lentarse recurso de casa, vamenbi eJecntor1ado. . 
ción en los mismos juicios de invalidación Art. 438. El enarto ·día .de,spnés ae· 
cuando ese recnrs_o sea procedente. - librado aquel decreto s~ proce,d~~- ~.la._ 

Art. 432. Pendiente el recurso de ca· ejecución. 
sación, el Juez ó Tribunal ante el e-ual 
·se ha anunciado dictará, á solicitud de· 
la parte interesada, todas las disposicio
nes precant-elativas necesarias, á. fin de 
que no se haga ilusoria la ejecución de 
la sentencia-contra la cual se l.ia- intenta: 

.do. .Al efecto, pnl'tle la parte favoreci-
,la por la sentencia dcliuitiva ejecutoria
da pedir que· se Vl'rifi:'1uen los netos de 
embargo de- bienes snticient-es, los ava
lúos y demás dili~··=;cia;; de cjecnci~n con 
excepción ele los ,le rl'matri ·y adjudica
ción de bienes aun :l la misma pártc fa. 

Si en la sentencia se hubiere mandad-º 
entregar alguna oosa mueble 6 inmnebr( 
se llevará á efecto la entreg1f1 • haciéndo
se uso de la fuerza púl:!lica, .. si fneré né-
cesa-rio. · · 

Si no pudiere ser l!abid., la cosa. mn& 
ble podrá estimarse sn valor á peticióii 
del solicitante, procedién,dose d~de.,~_Ó¡ 
tonces como si se tratara del ,pág9·• 
cantidad de.dinero. ·· 

Art. 439. Si la condenaciQft hn~ 
recaído ~®re cantidad líquida de di~ 
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el Juez mandar:; embargar biene.s pro
pios pertenecientes al clendlJr, que uo 
excedan del doble de la cantidad v cos
t,ns por las cuales se signé ejecncióñ. 

No estando líquida la deuda, el Juez 
dispondrá lo conveniente par~ que se 
pra:tl-ique la- liquidación, con arreglo á lo 
establecido en el artículo 185. · 

V orificada la liquidación, se procederá 
al embargo de que se habla en este ar~ 
tícn!o. 

Art. 440. El 'fribunal podrá comisio
nar á cualquier Juez competente para 
verificar los aetm; ele ejecución, librando 
al efecto un mctudamient-o. 

hacerrn tales cvaluacionei!, :;e embargar:\
cunlqniPra- de ellos, aun c:iant.lo su valor 
oxceda de la--c:rntillml tle oue habla este 
art.fonlo. • 

A,t. 446. Sólo en los c:\sos de quie
brn, cesión de tienes 1í otro cu qnc la ley 
lo cletcrminccxpri.'samente, ¡1odríi el Juez 
cerrar y sellar en una f!jecución un esta
blecimien.to merca-ntil ó industrial. De 
io contrario, ~e limitar{~ al embargo ele 
bieues, en la, cantidad prernnitla en e>sta 
Se>ceión. 

.A rt .. 441. En caso de que haya ele 
procederse con atTeglo al artículo 439, eil 1 
el mandamiento de eJecodóo se onfo-
nará: , 

Del cmba,-go de bie11es . 

Art. 4-H. Cunnrlo la, cosa embargada 
fuere 1111 inmueble ó m: derecho que ten
ga sobre él e! deudor, el Jaez pnrUci11a
rá- t.lc oficio el embargo a! Regisirallm:
del Dish-ito 1;11 que esté situmlo el inmuo
b!e~ procurando indicar sus linderos y 

1? Quo se embargneu bienes pertene. 1 
cientes al dciulor <:n cantidad que no ex_ 1 
ceda del doble ucl valor de la ejecución. 

las demás eirc!lnstancins qua lo determi
nen clisti11tarne11te, á fin c!c que se abs
tenga de ragiskm·, l,njo la 1,mlta de qui
nientos :: mil quinientos bolívarn.s s re.s 
ponsnb:iid:11! de los pe1jnhios quo oc..-1-
sitrnn;c l.1 falte cometida. tolla escritura 
qa~ vcr;;c 80b,·eenage11ación 6 graviimeu 
t.le la cosa l'mbargada. 

2º Que se depositen los bienes em-
bargados en persona de respousabilidad. 

3~ Q.ne á falta de otros bienes del 
uenclor se embargue ba.s~a- la- tercera par
te üe cna!qnie-r sueldo ú pensión de que 
disfrute. 

· Art,. 442. En los casos del art~culo 
438, el ma.nuamiento de ejecución u:.itori
zarñ pan-i hacer o,;o tle la fuerza !)Ílblic,i 
fi, fin do lle,:n; á cabo la sentencia. 

Art. 443. _ El m~Dlla:niento de eJecu
ción será dirigido en términos generales 
á cualquier Juez competentedecualquier 
lagar eu que se enr,nentreu bienes del 
dendor. 

Art. 444.. Ei mandamiento de ejeco· 
cióo se enti·egaránl acreedor ñrmado por 
el Juez, refrendado por el Secretario y 
sellado con el sello del Tribunal para que 
tcnaa su cnmplimiento, presrntándolo á 
cualquier J oez competcnt~ de la residen
cia- del ucndor ó de la situación de sus 
bienes. 

Art. 4!5. Cualquiera de lns p~rt~ 
podrá indicar al Juez, para- el embargo: 
bienP.s cuvo valor cobra- el doble de la 
ejecución¡ y á- falta de ~l indicación el 
J·uez e,c;cogerá entre los bienes emb~rga-· 
l>les del deudor ios que llenen tal con
dición. 

En caso de que los bieoe.s del deudor 
F.ean de t-al naturaleza <pe no pudieren 

Art. 44S. Si el eje5Jütauo ocupare el 
inmueble, el Jue~ imponll:·ii :m desocn
p:1ciói11 si hay temor de c¡ue ol dc-udur 
nbuse de ia ocupació1, parn. perjGdicar 
el derecho embargado1 6 si ¡muiere pro
ducir frutos que ~in'an p~ra l.'! cumpli
miento df; la obligación. 

Art .. ,.YO. E! Juez ejecn!or 1!omurará 
depq_sitario · de lai- cosas emhárgadas y se. 
las cut.regará por invcntarin. 

Pero si hubiere cosa:s corrn1>t.il>les: las 
mamlarñ vender por el mismo deposita
rio, -previa cstima<:iói: de un perito qae 
nombrará el mismo Jnez_ en el acto de la 
entre~. 

A.rt. --1-.,0. Verificado el embargo, el 
J1wz eje.cutor anunciará por mm vez en 
la lJ:\rroqnia en que se encuentren los 

·bienr-s, la venta- de ést.Qs y el Tribunal 
cu que se. ha de verificar, obsen'ando eu 
le posible los art-ícnlos de la Sección 6~; 
y remitir:\ el mismo día ó por el próximQ 
correo; segúñ el caso, las diligench1~ 
practicarlas, 
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SECOION 3~ 

De los depo.<útarios. 

Art. 4..;1. No pnc-dP1i ser dc·posita
rios: 

l? BI Pjecntente, su cóuyugr·, sn,; pa
rir-atl'S hasta el enarto grndo ch0 il rle. 
co11sa11gni11i,iad ó segµudo ele nfini:lad, 
:ms depcndiei,tcs,. ni sus sirvientl!:; do
mésticos, sin el consentin,ient.'1 e:qwc;;o 
del C'jecntado. 

2~ El Pjecntaclo ni lns personas q11e 
te11ga11 con él las relaciones e1-presa1Jil,; 
en el número anterior, sin el co11se111 i
miC'u!o 1lel "jecataat!'. 

Bn ambos casos q11eda11 í1 sah·o las 
disposieionC's c~pecial<'s de la le.y. 

Art. 4.5~. ·J'ampoco podrán ser íll'p1:
sitarios la,s pt'rsonas que tengan coi1 el 
J11e7, la:; re;acionúS imlicmlas en los <les· 
11í1meros :rnteriore.s, :;in el co11;:ent-imie11-
to del •1ocntautc y del Pjccntailo. 

Art. 453. El Juez de la causa puede. 
nombrar otr,, depositario e.¡1 lngar · del 
nom hr~11io por el J r.ez ejecmor. 

.Ar!-. 454. El depositario es persona 
legítima pará col.Jrar y pcrcil,ir las reu
t-as, alquilert's, pensiones de :irrcuda
miento, sueh!os ó créditos embargados. 
Puecle percibir y nnrier lo:--.frutos íle la 
,·osa depo~itadn. 

Art. 455. El ileposit.n·io no llebe ser
virse de la e-0s:1 r.mbargaila sin el con
sent-imieuto l;xpreso de amb_;ts partcs1 11i· 
arrendarla1 tii darla en préstamo, 11i cm
peiiarla, como t.1mpoco empeiíar los fru
tos sino con antorizacióu judicial, qae no 
se decretará antes de trascurrir tres días 
después de la soiicitntl :\ fin ele que tanto 
e! ejecutante como E;I <'jccntado 1meda1: 
expo~er lo que cren11 couve.nien~e, bajo 
la pena de ¡>6rdida de los derechos del 
d_epósito y de pngar los daiios j. perjni
c1os. 

Sin embargo, si cutre ias cosas depo
sitadas hubiere a11irnalcs1 potlrú el 'l'ri
buua! mandarlos eulregar á nna. ¡iersona 
qne se sirva de ellos por el gasto de cni
do ó nlime11tación, :, propuesta de las 
partei;, ó en su defecto ó de;;acnerdo, á 
u1rn elegida, por t>l Tribunal. 

,\rt. 456. EJ de¡m;;it.>·uio prescHtará. 
su cuent-a .dent.ro de séis días después 
del remate juclicial ó dentro del plazo 

que le fije.el Juez, bajo la pena estabic
ci1la en el .:rlh:uio :11:terior. .. 

i\Ie11sualme11tc prcsentarú 1111 estarlo 
qne 1le~111estrc la siln:teión del depósiio. 

A.rt-. 45-¡. La cneuta se e.s:aminar:\ por 
el Pjl!t:ut:Hlo: y también por e.l ejecntao
lc, si el prec.io 1fcL remate no lw si1lo su
ficieut~ para el· pagn total de su cré
dito. 

Ohjdii1la la cuenta por ambas partes ó_ 
1>or uua. de ellas, se scgnir~ el jnicio de 
cnent::s, con a1-r('glo :'í In ley do In ma
kri:1. 

8ECUION 4" . 

De la oposición al. embm !JO. 

.clrt-. 4.58. Si ni n:rifir.ar el embargo ~ 
clcspué3 de p,acticaclo, hiciere oposición 
alr;íw terC('ro alegar:do_ ser él poseerlor ó 
tcne:lor legít-ir.1•) lle ia cosa! se suspende
rá el emunr~r.., i;,i aqnélla se encontrare 
realmente cu su podci· y presentare el 
opo;;itor prueba fohnciente de su derecho 
á poseer ó tenar la cosa. Pero si el Pjee11-
t:n1te ó el cjccut.11!0 se opusieren á la 
JH"CteU!>ión ílc! krcero, con otra prueba 
fehaciente, el Juez 110 suspenderá el em
bargo y abrirá una articulacióu -por ocho 
días sobre el derecho ú la ¡1osesión ó te
ilCocia1 decidiendo el !JOveuo dín, sin con
ceder término de dislancia. 

El Juez cleri!i'irá sobre la posesión con
firmando 6 1·ernc:rndo el cml.Jargo; i1cro si 
resultare probado qne el opositor es legí
timo tenedor á noml.Jre del deudor, ó que 
é;;te tiene sólo :1lgú11 otro derecho exigi
ble ~obre In cosa, se embargar:", el de.re
ci.!o del deu1lor, previniendo al tenedor 
e11te111ler.,;e con el dt·positario, quiell usn
r:í de las acciunes correspouclientes con
l ra l'istc1 si iuere l!Cccs:i rio .. 

Dl• la decisión qne recaiga sobre esta 
incidencia no se oirfi apelación sino en un 
solo efecto. 

SIWCION 5': 

De los efectos del emba;-gr,. 

Art .. 459. Serán nulos el arremlarnien
to, el empciío y la euajeuaciou ele la cosa. 
embargada, \'erifica<los por el deudor 
después de habérscle participado al Re
gistrador ei embargo, si la cosa fuere 
inmueble, ó des1més de depositada la co
sa mueble; pero aquellos contratos tie
nen efecto, si antes del remate y n11jnür-
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·cación_el q~e ha. coutratado con el deu
dor ha obt-enido el consentimiento del 
ejecutante, ó si ha consignado la canti
dad por que se hace la ejecución, tam
bién ant-es del remate y adjudicación. 

Esta disposición será sin perjuicio ele 
lo que establecen las leyes sobre enaje
naeiones hechas en fraude de acreedo
res. 

SE00ION G~ 

Del anuncio de 1·emate. 

Art. 4GO. El remate de las cosas mue
bles- se anunciará por carteles, eu tres 
distintas ocasiones, de trfs en tres dfas y 
por la. imprenta, si en el lagar se publi
care algún perióclico. 

· .A.rt. 461. El remate de bienes iomoe
. bles ó de derechos sobre los mismos, se 
-anunciru~ también· por carteles que se 
p"oblicar{rn, para el primer acto; por tres 
vec-es. de·diez en diez días. observándose 
para Íos demás actos lo c1i'spoesto en el 
Código Civil rnbrc ejecuciones de in
muebles. 

Art. 462. Los carteles indicarán: 
l'? El nombre y· apellido del ejecutan

te y del ejecot.ad_o. 
2«? La naturaleza de In cosa; y si es 

im_nneble, sos linderos y situación, ex
presándose si el remate versará sobre la 
propiedad ó sobre cualqúier otro dere
cho. 

En el último cart.el, por lo menos, se 
indicará además el justiprecio de la cosa, 
l~ grayámenes que ésta t-euga, y el lo
gar, día y hora. en -que ha de practicarse 
el remate. 

.A.rt. 4G3. Para conocer los gra,áme
nes, oficiará el Juez con la debida antici
pación al Registrador del Departamento 
en que esté situado el inmneblc, pi1lién
dole noticia (le ellos. 

Art. 4G-1-. Los carteles se fijarán á- las 
puertas clel Trihnnnl, y el último, por 11) 
menos, eu algún otro tngar público de la 
parroquia en que rcsitla3qaél. 

Se omitir.\ la formalidad ele los tlos 
primeros carteles, si la. renmiciareo ·el 
eje.entado y el ejecut.antc. 

Art. 4G5. Podrún ser rematadas eu 
po~iooes separadas las posesiones iocul
tM qae- se hayan embargado, cuando 

resulte así«:<>nveniente, debiendo en tal 
caso anunciarse en los carteles. 

SECCION -7~ 
Del justi1r,·ecio. 

Art. 460. Después de fijado el pri
mer cartel de remate se procederá al j ns
ti pi:ecio de _las cosas embargadas, por 
pentos que se nombraráu uno por cada 
part-e, as~ciaclos á no tercero que elegi
rán las mismas_ partes1 ó en so defecto ó 
en caso de desacuerdo, el Tribunal. Los 
nombrado~ deben necesariamente poseer 
conocimientos práct.icos de la especie el~ 
cosas que .han de justipreciar y ele los 
precios á que se. veuclen. 

Si'bobiere cosas de clifereute natnrale · 
za y especie, se harán _los distiútos peri· 
tajes que seno necesarios. determinando 
el Tribuo:tl los que correspondan ~ cada 
nou-, para los cli,ersos nombramiento~, y 
demás efectos. 

Art. 467. Los peritos prestarán jura
mento de llenar su encargo con honradez 
y conciencia, y en el mismo acto iudica
ráo el término· más breve dentro ,lel cual 
pueden llenar ·,o cometido. 

El Juez fijará luego el día en qlle de
ben reunirse eu el Tribunal para el justi
precio, y ·podrá apremiar con multas de 
·cien bolí9ares {~ los no roocorreoles. 

Art. 46S. Los perit-0s examiuaráo las 
cosas, juntos ó separados; tomarán en 
consideración las observaciones que hu
bieren hecho las partes, y reunidos cu 
el Tribunal el tlía designado, conferen
ciarán juntos para acordarse en el valor 
que deo á cada cosa-, el <:nal ser~ el que 
reooa el voto de la mayoría. 

Obtenida. ésta, se extenderá el acta ex
presando el resultado con las priucipales 
consideracioues que hayan obrado en el 
áuim~ de los peritos, y expresando tam
bi~o el voto del disidente. 

Si todos esto \'ieren en desacoeNlo, se 
expresará eu el actl, el juicio de cada 
uno con sus fuudameotos; y el Tribunal 
ordenará que se proceda á nueva ex_per
ticia-. en la cual se observarán las for
malidades que se establecen en esta Sec
dón. 

Art. 469. Eu la experticia ~l Tribu
nal cumplirá y hará cumplir las dispósis 
ciooes de los artículos l.9LO y 1.9ll del 
Código Civil. 
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Art. 4:70. La furmalida<l de la oxper
ticia se omitirá, si el ejecutado ó el eJe
cntante convinieren ant~ el Tribnn~I en 
el valor que deba darse á las cosas y no 
se afectare con ello derecl.to de terceros. 

SECOION Sª 

De l,¡. subasta y <f?enta de los bienes. 

Art. 471. Cnmpljd_as las formalidades 
establecidas anterior~ente,· se_ procederá 
en el <lía señalado· á la venta- de la cosa 
en p6blica snbast.a,- en la sala del.Tri
bunal que conozca, de la cansa ó en la. de 
su comision_ado, según lo determinare 
el Juez de la cán.sa. anunciándose pre
viamenlc ·el acto por tres veces, en alta 
voz, á las puertas del Tribunal. 

Art. 472. Cuando los bienes muebles 
estén expuestos á deterioro ó sujetos á 
sufrir en su valor con la demora, ó si 
han de ocasionar gastos de depósito que 
no gnardei1 relación con :m valor, el 
Tribunal ordenará al depositario que lo~ 
venda al precio corriente ó en venda ta; 
ó los sacará á remate, abreviando los 
términos de los anuncios ó prescindiendo 
entaramente de clics, pero haciendo sa!
ber al púl:Hico el día y la hora de la ve.o.
ta. Esto no perjudica las facnltades que 
le confiere este Título sobre objetos ex-. 
puestos á corrupción y sobre animales 
em_bargados. 

Art. 473. Cuando sé haya embarga
do más de un inm_ueble, se sacarán á 
remate, observándose en el acto el ó~en 
quo estableciere el Tribunal, si el deu
dor no lo hubiere indicado. 

Art. 474. Si el precio de algunos bie
ne~ --- ···_-11Js ó rematadosfaere suficiente 
pará- satisfacer la cantidad á que monta 
la ejecución, se decretará el desembargo. 
de los demás bienes embargados. 

Art. 475. Al abrir el Tribunal el re
mate, hará leer en alta voz los.carteles 
y las certificaciones relativas á- libertad 
ó gravámenes de la finca y seiialará el 
tiempo que destinare para oir propo
siciones. 

Art. 476. La persona capaz para ad
quirir podrá- hacer posturas por sí ó por 
apoderado especial. No se admitirá al 
ejecutado como licit~ulor. 

Art. 477. Se admitirán proposiciones 
á plazo si el ejecutante y el ejecutado las 

aceptan ó si las acept.a el primEµ"o, dá~:: 
.dose por satisfecho desde tuego del p~io: 
ofrecido, siempre qne este precio _no· sea· 
superior al crédito. Si !o fuere, se reque
rirá también el consentimiento qel que·. 
resulte int-eresado en el resto del precio.:·· 

Art_. ·47g_ Si 1~ cosa _quo _s_e remat,I\_ 
fuere mmueble y en el pnmer acto.de re; 
mate no hubiere pro.posición P,Or- la _mitad· 
de su justiprecio, se procederá- en t090_' 
de conformidad con lo dispuesto en _lo·s. 
artículos 1.912 á 1.918 del ·código Civil._ 

Si para la consul~ á que se refiere el
art-ículo UH5 de dicho Código no pudie
ren citarse los 11eritos ó alguno de ellQ!3 
por ausencia, enfermedacl ú otra cauñá.,_ 
cada part.e tendrá- el derecp.o de indjcnr-
otros dos peritos, de los c08le,s ·eJegiJ'ÍI eJ 
Juez nno porcada parte, pºara ha~l.elf. 
la consnlt-a. El Juez suplirá la falta_ 4.~·-
cnalqiiiera rlé las partes. · 

Art. 479. El derecho qáe da al 
acreedor . el artículo· l. 917. del.- diéhÓ 
Código Civil, es sin. perjuicio de lo ~i~ 
puesto, respecto del hipotecario, ·en el 
1.907. 

Art. 4S:'. Si la cosa re.matada ·fuere· 
mueble, ·Y. no ),>ubiere habidó proPQsi'. 
ciones por la mitad ele sn valor.en·:-~ 
primer- acto de remat-(•, se sacará· pck 
segunda vez, previos fo~ cart.eles y, ~~:. 
_EOS legales,: con la _base : de dos: qriin: 
toE: y si aun no se obtuVJeren, se saoa: 
rá í~or tercera vez, previos ~bién _los 
carteles y a'\'.isos del caso, éon_ la -~ 
de un tercio, procediéndose siempre eµ: 
el acfo con ·Jas fo~alldades que. qne-

~an establecidas. · 

SEOOION 9~ 

De la 0011iig11aci6n del ·precio. 

Art-. 481. Ouandó el remate no ·se . h~. 
hecho á plazo, el rematador debe entr-e; 
gar el precio · dentro de l_os tres díu~ 
siguientes al _en ·qne se ·haya hecho la 
adjudicación. 

Art. 482. Si la cosa se adjudicare al 
eJecu'taate, éste consignará ·solSII!élÍ~ 
la parte del precio que exceda á 'Bñ · 
crédito, &i ·por él solo se ha, embarga<l(i 

_la cosa; y en el c~sp de haber otros.· 
_acreedores, la par.te del precio-A q~é·é\: 
no tenga derecho... En u:,~o. caso, .lfl 
hubiere duda, se consignaiá~ntre ta11~ 

Recuperado de www.cidep.com.ve



45º 

-_!a parte u~I precio _so°L,re que t!lla rc
',caiga; · 

A:rt. 483. Si el rematador no consig
nare _el precio en el término establecido 
en .el artículo 481, ~ prote.derá á rama

. _ta ria de _nuev~ por su cuenta. 
Art. 484: El remat-ador quedarí~ res

.. porisable en est-e. caso clel valor del re
mate, de. las cosfas y de los:pcrjuiéios 
que· causáre. 

· . Si el precio de la vcmta.fücre maj,or,. le 
aprovechará_al anterior rematador ·e1 ex: 
ceso, tan_ sólo para cubrir la responsabili
dad _q'-!e _le impoiie: estq arUculo. 
_ Uóntra el - rematador se procederá pa· 
ra ·ha~r efectiv·a su . resl)onsabiliclad 
como.si hubi~e habido contra él sénteu- · 
:éia ~jecñt,oriada., 

. ~t: ~85. N_o se ,pondrá en poses100 
·a.1 ·_rem~tadOl·_ • _si no ha consignado el 
'precio; y_ ,_si el rematé ha siclo á plazo 
ó co~:gravámenes: si-no ~umple hrs con
diciones -bajo lns cuale,s · _prestaron Sil 

·consentimiento los interesatlos. 

Art.. 4.86. La copia á que se refiere 
el artículo 1.910 del Código Oivil se 
dar~ á costa clel rem.ataclor. 

LIBRO TERCERO. 

DE._ LOS ·p ROCEDIMIENTOS_ ESPECL\LES. 

P AR'l'E PRIMERA. 
PROCEDIMlENTOS .ESPECULES 

C01'\Tl;:NCIOSOS. 

TITULO I 
DEL A.RDITRAMENTO. 

Art. 4S·7. Las coutroversias pueden 
comprometerse e.n uno ó más árbitros 
en número impar; ant-es ó después de 
enjuiciadns: con t.a.l :qne no sean caes 
tionPs sobre estado, sobre clivoreio ó 
Heparaclon de los cónyuges: ui sobre los 
·dem~s ¡1untos en que no cabe tran
sacción. 

Si · están yá eujl!iciadas, en el acto 
de comprometer, que debe ser auténti
co, deberán-expresar las partes las ~ues-

tiones que _cada· una somete al arl,:
tramento, · si no constan yá ,en eljúicio¡ 
el número de árbitros y el modo de 
elejirlos, el carácter de ósto.s, las facul-_ 
tade.s· que les confieren y lo ·demás eu 
que· se acuerden respectoclel juicio y 
sn procedimient-0. 

Si uo están y(~ enjnicimlas y-uo existe 
pact-o aut-erior ne comprometer, las par
~es estnl.>!c.:erán -el compromiso arbitral 
por clgcnmento antén'tico, en_ qu~ conste 
todo ro que expresa e:;te artículo. 

A.rt. 483. tii exi:;te pact-0 anterior, 
las part-es podrán prescutarlo al Tribu
ual: compleme.n~á~dolo de modo qua 
quccte·n llenas. todas las exigencias in
dicadas. 

P~ro si algnua. se negare, la otra podrá 
presentar el documeut_o ea que conste la· 
obligación de comprometer, ex_presaudo 
!ns- cuestiones· que por su parte quiero 
someter al arbit-rameut-0, y piuiendo la 

. citacióu de la renuente, para qae c.'Jotcs
te en el día y hora que señale el -Tribu
~al sobre el compromiso. 

Este día ser,¡ .del _quinto al üécimo, á 
juicio del Juez. 

A.rt. 4.89. Si el citado conviniere en 
la "Óbligación, en su contest-ación hará 
constar las cuestiones que por su' parte 
q~iere ·sqmet~r al arbitramento. Si no 
conviniere, ~sará todo procedimiento de 
arbitra mea to. 

También cesará-todo procedimieuto de 
arbitramento, cuando los _que tratan de 

: constitQitlo no cóuviniereu eu· qua se le 
soIQetan para ·su decisión las cuestioues 
,que respectivamente h!ll.>ieren determi
nado ó determinarcu en la- mat~ria ó 
nu3t-erias de sn difercnciá-. 

A.rt. 490. Estal.>leciclo el compromiso 
de cualquiera ele los moclos expres_ados 
·en los artículos precedentes: se procede
rá á la elección de los· árbitros ante el 
Tribuual, á la- hora que .el ·Juez.fije del 
tercer día Mbil. 

Si no estuviere fijado el número de ár
bit_ros, se entenderá que son tres; á :ne
ríos que la'S partes se acuerden en nno 
sólo y lo elijan, ó establezcan el modo de 
elejirlo. 

Si estuviere estable<:id_o por las parteg 
el modo de elección de los árbitros, se 
hará ele la manera convenida; si no lo-
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estuviere, l_o¡;¡ eiejirán las partes miEmas 
si pudieren acordars~, y .en cas~ de desa
cnerdo, cada parte elPJirá nno y los dos 
:'!.rbfrros eléjir ,11 el tercero que deba 
asociarse á- éllos. 

Si los árbitros no pueden acordarse 
para uombrar el tercero, ellos mism_os ó 
las partes designará.o· u·na persona hábil 
que haga la elección; y si tampoco pu
dieren acordarse en esta designación, 
cesará entonces todo procedimiento de 
arbitramento. 

Art. 491. Si mu.rieren ó faltaren por 
cñalq1,1ier otro motfro los :írbitros nom
brados-ó ~lgouo tle_ éllos, se _les subroga
r:¼ del mismo -modo como i-e les !)Ombró, 
y se p1 ocederá de la: manera establecida 
en el artfoolo anterior. 

Art. 4.92-. Si á la persona que baya 
oomprometido sucediere un incapaz, el 
nombramiento será liecho por so repre
seútant.e legal; y si éste fuere tutor, debe
rá ohteutr la antorización jnditial. 

Art. -193. Los árbitros deben aceptar 
sn encargo por escrito, bast(lnclo la sos
crición de lós mismos en el acta de su 
nombramiento. · · 

.Art. 49-!. En cualquier estado de la 
causa cu que las partes· manifiesten ha
berse sometido á árbitros, se sospeudérá 
el curso de aquélla y se pa:mr(rn imne
diatamente los autos á los nombrados. 

Art. 495. Los árbitros son de derecho 
ó árbitros arbitradores. Los J>rirueros 
deben observar el procedimiento legal, 
y en la sentencia, las disposicioces del 
derecho. 1,os segundos procederán ~oo· 
entera libertad, según -les parezca- rnás 
conveniente al interés de las partes, atco
~liendo principalmente á la equidad. 

Las partes p_uedeo conceder á los :\rbi. 
tros de derecho las facultades que ten
gan por conve[!icnte respecto del proce
dimiento¡ y sujetar á los. arbitradores á 
algunas reglas en el mismo ponto. 

Si en el comprpmiso no se indica 
de alguna manera ~I carácter de los ár
bitros, se entiende. qué son árbitros &r
bitradores. 

Art. 4!JG. No poed~n ser á·rbitros da
derecho los que no sean alJoga40s ó·pro
cara·dores tituiados; ni los Jueces que, 
según I!' naturaleza de la causa, debie
ran conocer de ella eu cnalqniera instan-

TOMO XX.VII,__: 57 

cia; pero en los negocios mercantiles po· 
drán serlo también los _comerciantes. 

Arbit,ro arbitrador puede ·serlo cual
quiera persona h~bil, incluso los mism(?S 
Jbec.es. · 

Ari. 497. Aceptado el nombramient-0, 
los árbitros deben proceder 'á desempe
fiar so· encargo inmetliatamente, y po
dr-á-n· ser ap·remiados al efecto con mal~ 
de cien bolívares por el respectivo ~!lez. 

Art. 498. De la recosacióu de los ár
bitf(is conocerá.el mismo Juez designad!) 
en el artículo finar de este Título. 

Art. 499. Los árbitros pueden· ~aco
mendar los acto3 de sustanciación áºnnó 
de ellos, si no lo prohibiera el compro
miso. 

Art. 500: Los Tribunales orrlioatios, 
las Oficinas de R-egistro y demás autori
dades pública.,; están eú el ,debér de pres
tará los árbitros toda la ~ooperac_i(,n qu~ 
sea de-so competenc;:ia _par~ que pueda!} 
desempeñar bien su cargo. 

Art. 501. ·Los árbitros de!>e_u sen ten- -
ciar dentro del término oúe se Je._;¡:tieñale 
en _la escritora: y no polráu ha..,..!rlo cle)
pués, si no se les prorroga,. ó siu prorro_: 
garlo pr.imero ellos mi~mos;- citando _se . 
les baya· dejado esta facultad, determi
nando el quo_ consideren oeees:1rio. Si 
en )a· escritora no se ha tcnicto presente 
la asigaaciórr_-del término; !os .Arbitró& 
de derecho tenrlráo el que tendría el Tri
bunal ordi"oario para la sostaoci~i6n,.··y 
los arbitradores tendrán quince dfa.s 
más: Pasado el término; los árbi~.s ñó 
podrán continuar en su encargo, _si ·1ag 
partes no les concedieran otro. 

.A.rt. ·502. Las par~es pueden_ consti
tuir 'fribonales de arbitra-;oento 9.ue co, 
nozc.'la en se~uda y &6.n, én teróe.ra.ins_
tancia de· la sentencia pronunciada. en 
primera por los-árbitros de derecho. 

Si no los hubieren·establecirlo, las ápe-· 
taciones se dirigirán á los Tribunales quE5 
en la jurisdicción en que se ha l>eguidó. 
el juici_o arbitral· _est-én _ llamados á cono:_ 
cer·de la apelación, siempre qoo ~n el 
compromiso no hayan alterado.las partes 
el procedimiento legal. 

En caso contra\"io, se enti_ende renun-· 
ciado el derecho de apelación,- si_ no est~ 
constjtui~o por la~ partes el Tribunal de; 
alzada. 
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Art. 503. De la sentencia pronuncia
da por árbitros arbitradores no se da 
apelación; y si las partes se hubieren 
reservado este derecho, no podrán llevar 
el recurso sino ant~ otro Tribunal arbi
t-ral que previamente .hubieren ·consti-
tuido. · 

Art. 504.. Todo laudo arbitral será 
pasado con los aut-0s al Jae.z que deter
mina el último artículo de est~ Título, 
quien lo publicará en audiencia pública1 

previa citación de las partes. Desde ese 
día, comenzarán á correr los lapsos eara 
los recursos á que haya lagar. 

Art;. 505. La sentencia ele los árbi
tros será nula: 

1? Si ha sido pronunciada sobre un 
coau>romiso nulo ó que haya caducado, 
6 fuera de los límites ele no compro
miso. 

2° Si la seot-encia no se ha pronou
ciado sobre todos los objetos del com
promiso, ó si está concebida en términos 
de tal manera contradictorios que no 
pueda ejecutarse. 

3C? Si eu el procooímiento no se han 
ob5ervado las formalidades ,;ustanciales 
1lel juicio, siempre_ que la nulidad no ba
ya, sido subsanada por el procedimiento 
lle las partes. 

Art. 50G. La nulidad de que trata el 
artículo precedente se hará valer l)Or vía 
de recurso ante el Tribunal que pubticó 
el laudo arbitral que haya quedado eje
cutoriado, dentro_ de los diez días poste
riores á la publicación. El Tribunal pro
cederá :\ ver el recurso con todas las for
malidades legales deutro de tres días; y 
sentenciado que sea; seguirá su corso au
to los Tribunales superiores, en caso de 
interponerse apelación. 

.á.rt. 507. Para todos los efectos ele 
~t.'\ ley es Jaez cornpet~nte en primera 
instancia, el qne lo fuese para conocer 
del asunto sometido á arbitramento. 

TITULO U. 
DE LA ACOIÓN EJBCUTlVA. 

Art. 508. Cuanclo el demindante pre
sente escritora pública (l. otro documen
to auténtico que prnebe clara y cierta
mente -la, obligación del demandado de 
pagar alguna cantidad líquida con plazo 
~nmplido; ó cuando acompaiie vale 6 

1 documento privado reconocido judicial
mente por el deuclor, el Jnez, á solicitml 
del acreedor, acor1lar[l el em bar:go de 
bjenes snfici~ntes para cubrir la obliga
ción y los costos, prudentemente calcula
dos, después de la contestación d~l ele 
mandado y siempre que la conciliación 
no baya tenido efecto; ámenos que apa
rezca clesvirtaaclo el mérito ele los elocu
mentos indicados. 

Si la obligación fnere de hacer alguna 
cosa determinada, el embargo deberá 
hacerse de bienes equivalentes {~ la can
tidad en que estime el demanclantr, bajo 
juramento,el perjuicio que sele sigue·por 
la falta del demandado.-.EI Tribunal mo
derará esta cantidad si la considera es
cesiya. 

. Art. 509. Para preparar la acción eje
cutiva puede peelir el acreedor, ante cnal. 
quier Jnez tlel domicilio del deudor ó del 
lugar en que se encuentre éste. el reco. 
nocimiento de su firmtl extendicÍa en tlo. 
aoment-o inivado; y el ·Juez le ordena. 
rá que declare sobre la petición, con ja. 
rament-0 ó sin él, á juicio del acreedor. 

La resistencia tlel deudor á contestar 
afir~ativa ó negativamente dará fuerza 
ejecuti,~ ai doc~mento. También produ
cir:\. el mismo efecto la falta. ele compare, 
ceucia del deudor á la citación que con 
tal objeto se le haga; pero cu ella debe 
especificarse circnnstanciatlamente el clo
cnmento sobre que ,erse el rccouoci
miento. 

Art. 510. Ouando los bienes embarga-
-dos no estén hipoteca.dos para el pago 
qno se reclama, podr.\ el acreedor pedir el 
embargo ele otros bienes del deudor, y en 
este caso quedarán libres de secuestro los 
que se embargaron autes, si del justipre
cio ele los últimos resnltare qne éstos sou 
suficientes para cnbrir la tlenda y gast-os 
lle la. cobranza. Podrá tambi~n 11edirse 
el embargo de otros bienes. si del justi
precio ele los embargados rcsÓltare no ser 
bastantes para el pago de todo. 

Art. 511. En cualquier estallo de la 
demanda quedarán libres ele secuestro 
los bienes del deudor, si éste presenta 
fianza. bastante. 

Art. 512. Librado el embargo de los 
bienes, se procederá respeéto de ésto.,; 
con arreglo á lo dispuesto en el Título 
VU, Libro Segundo, hasta el caso en que 
deban sacarse á remate las cosas embar 
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gadas. En este estado se suspenderá el 
proce-dimiento ejecutivo hasta que haya 
una sent-encia. eJecntoriada en el juicio 
ordinario. 

Si en virtud de ella ha de procederse 
al remate. se anunciará éste con tres días 
de anticipación, annqn~ se hayan dado 
los tres avisos que ordena el Título ex
presado. 

Art. 513. Cuando los bienes embarga
dos estuvieren hipotecados para el pago 
del crédito demanda.do. el acreéilor tiene 
derecho :\ qne el remate se lleve á cabo 
y se haga efecth•o con sn precio el pago 
de sn acreencia, sin esperar fa sentencia 
definitiva <¡ue se libre en el juicio. con_ 
t,al que dé canción_ hipotecaria, prendaria 
ó fideynsoria, saneada y bastante, para 
responder ·de lo que en· definiLiva se de
clare en favor del clendor, respecto del 
crédito de que se ha hecho pago. 

Art. 514. Todo lo que· se practicare 
en virtud del decreto ele embargo, las di
·ligencias para anunciar la venta de los 
bienes embargados, las que sean necesa
rias para el justiprecio de ellos y cual
quiera otra- que t-enga relación cou el em
bargo y vent-a de dichos bienes, formarán 
un cuaderno separado que principiará 
con el expresado decreto. 

Art. 515. Las diligencias de embargo 
de bienes y todo lo demás qne sea con
siguiente á este procedimiento especial 
no suspenden ni alteran el curso ordi
nario de la cansa, sino qne: conforme :\ 
lo prevenido pnra losjnicios, las parte.s 
podrán probar al mismo tiempo lo qtie 
les convenga, y sos pruebas se pondrán 
en el cuaderno de la demanda, observán
dose los mismos .trámites y término$ es
tablecidos para el procedimiento ordina
rio en los '.rítulos anteriores. 

árt. 51G.. Guanclo el acreedor hipote
cario hubiere sido pagado ant-es de la 
sentencia definitiva, con el precio del re
mate de la cosa hipotecaria: y en dicha 
sent-eucia se resolviere qne no tiene el 
acreedor el derecho que hizo efectivo, ó 
que se excedió en su reclamación ó cobro, 
en la misma sentencia se establecerá la 
responsabilidad en que hubiere incurrido, 
y la. ejecución ele la definitiva abra1.ará 
también esa responsabilidad. · 

Si el deudor pretendiere que el remate 
indicado le ocasionó otros perjuicios, po
drá reclamarlos en jnicio ordin:uio. 

TITULO III. 
PROCEDIMlÉNTOS R-ELATIVOS AL 

M~T&IMONIO. 

SEOOION ia 

Prorcclintient-0 en la-oposicÚfa ó suspensió_n 
delmatri111011-io. 

Art. 517. Luego que. el Juez de Pri
mera Instancia- reciba el expediente de 
oposición al matrimonio, mandará citar 
las partes para que concurran el tercer 
día al acto ele contestación, procedién
dose-en todo lo demás como en los juicios 
ordinarios. 

Art. 518. Cuando el Juez ele Prime
ra- Instancia reciba el expediente sobre 
celebración del matrimonio, en virtud 
de lo dispuesto en· el artículo 101 d~l 
Código üivil, declarará si clebe conti
miar ó nó en suspenso la celebración. 
En el primer caso procederá de la ~a
nera establecida en el art-ícnlo anterior 
respecto de la part-e ú quien se ref?.ere 
la suspensión; y en el se.:,uu-ndo1 devol
verá el expedient-e para que se proceda 
á la celebr-c1ción del matrimonio. 

Do la misma- manera se procederá 
cnanclo el funcionario que rleba presen
ciar el matrimonio lo bulliere suspendi
do por impedimento, en virtud de· 10 
dispuesto 6D el artículo 112 del Código 
Civil. 

SECOION 2-. 

De la anulación clel 111atrinionio. 

.A.rt. 5H>_. Los juicios sobre nulidad 
del ·matrimonio á, solicitud de parte, so 
sustanciarán por.todos los trámites del_ 
juicio ortlinario, nombrándose previa
mente el defensor del matrimonio; pero 
no habrá lugar {tacto couciliat-orio res
pecto de lo principal. 

Art. ~20. Unando el Tribunal haya de 
pre c1der de oficio á con e c~r de la n nlidad 
de no matrimonio, formará la correspou
lliento a\'erignación¡ y si ele ella resulta
ren dat-os suficien~ sobre la. existencia. 
ele la can,;a ·de nulidad, nombrará de
fensor tlel matrimonio y lo citará d~I 
mismo modo que:\ los cónyuges para que, 
dentro llel término do diez· días, com. 
parezcan á exponer su ·concepto sobre 
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los hecb~s-. que · hayan 
,.apertof!l del juicio. 

ocasionado la. partes y á las personas qos las acom

Desptiés de ~sta. expÓsición la causa 
_con ti n nará comQ jo icio · ordi u ario. 

Art. 521. Iros juicios de nulidad del 
mat.rimonio ·no pueden declararse con
'oloidos, aunque -lQS- ·cónyuges y el (Je

.' fensó1 convengan en la nulidad ó va
lidez,. _si se trata.de alguna·de las cau

-:-s~lea·_.' que autoriza~ al J nez ñ proceder 
de oficio,. á menos que éste. enc~e.ntre 

· i:qoti~os soficierit-es para . térmiriar el 
. pr09(:diqiiento. 

. Art. o2f · En estos juicios podrá pro· 
~erse á puerta cerrada· cuando así lo 
creyere· necesario el 'Tribun,il;_pero la 
se11.ten_cia. se pn_blicara siempre: ,.:nales
qu,era que fueron sos fundamentos. 

SEOOION 3~ 

Del di:iorc~ ·y_~_c ''-' separación de CU!:rJJOS. 

. Art-.. 523. · Es J oez comp~t.ent-e pa·ra 
c-0nocé_r de- los juicios !}e divorcio ó de 
separa~ión _de cuerpos el que ejerza la 
plena jurisdicción ordi~aria en Primera 
Instancia- eu el logar de! domicilio con
yugal; y no podrá darge roníisióa á 
ningirno - de los J nece.s inferiores ¡1ara 
la prá-ct-ica ·d~ di!ig~ncias de snstane-ia
ción ó. de ejecneión ~n dichos juicios. 
salvo el· caso ele citación. ' 

A.rt. 524. El Tribunal . no admitirá 
ninguna demanda de di,orcio ó do se
p~racióu de coe.rpos _que no e-Sté fun
dada en alguna qe las cacsales esta
bieci~as ea el Código Civil. 

. Árt. 525._ A.dmit:da la demanda-· del· 
divorció ó de separación de cuerpos. 
el Juez emplazará áamuas parteH pará 
el décimo día hábi_l; -las cuales deberán 
compare~r yersonalmeute, sah:o los ca
sos de ausencia 6 de presidio: acompa
ñadas cada ·una de los dos parientes 
más próximos que .teng:in, y faltando 
4stos, de dos amigos; y _el Jaez exci
tará á las partes á fa cvneiliacióo. ha
ciéodol(,}$ al efecto, in.s advertencias y 
reflexiones conducentes, en las cuales 
tol!'larán psrt-e .las personas que acom-
pañan á los cónyuges. · 

Si no s~_ lcrgrare la coaci!iación, se 
-procederá en. !a tercera audiencia si
gaient-e á la contestación de J{i deman
da y, oída ésta, el Juez· empla~ai-á á las 

pañan para una nueva-reunión pasados 
cien días consecutivos. · 

En este scgando;i,cto el Jaez excita· 
rá de nue;/o á las part-es á. la conci
liación y si no la lograre, · nombrará 
el defensor del matrimonio y cont-iooa
r:'i. la causa por los trámitos del jnicio 
oajinario. · 

Art. 52G. Si el demandant.e no con
curriere al primer acto de conciliación 
ó al ele la cont:estación de la ·deman
da, se ent-endeni que desiste de la ins
tanciar así lo declarar.'• el Tribonai. 

La inasistencia dél demandado al acto 
de la contest.'\.Ción de la demanda se esti
mará como la. contradicción de ésta ea 
todas S!IS partes. 

Art. 52i. Si el cónyuge dcman"dad0 
esta\'iere ausente del país o en .presidio, 
se le nombrará no defcnsoc con qnien se 
entenderá· la. citación, á, ofecto de que 
-ejerza. la representación del demandado 
en todo lo que con el juicio se relacioue. 

A.rt. 523. El Juez, estimando todas 
las circnustancias, podrá acordar la 
constitución del Tribunal en la Ca.s..l de 
la mujer cuando ésta no concurriere al 
segando acto de conciliacién, {~ efecto de 
que; con asistencia de los parientes ó 
amigos, se conferencie sobre la conci
liación. 

.Art. 529. En los juicios de <livNcio 
no será a-<fmis\ble la- prueba del jora-:nen
to decisorio¡' y para que la t~timonial 
sea plena se requiere la <leclaraaión de 
cuatro _testigos conte.st-e.s qno den razón 
fundada de so dicho. 

. En ning110 caso será admisible el tes
limonio de los (lriados y demás. personas 
dependientes de ios cóuyuges. 

Art. 530. Si en los-juicios de divorcio 
ó de-separación de cuerpos fundados en 
l.1 causal quinta del artículo 15~ del Có
digo Civil se prese1itero copia. auténtica 
de la seut.encia, firme- de condenación. {~ 
presidio, el Juez; de:ipnés de verificado 
el segando acto de ~nciliación, declarará. 
que no hay_Jogar á -pruebas por ser el 
ponto de me.ro derecho y proceder{~ á la 
,ist-a y sentencia- de la causa, observan
do las demás clisposiciones de esta S.ec
ción. 
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ins"fa~cia; ni el dei cómplice ni loa de'~· 
paz:lentes,.dentro de les grados indicacJó'q 
en los casos de demanda de divorcio.·6 füf 
separación de cnerpo8 por cansa de ~st~. 
terio. · · ·- · -

.Art. 531. .A. solicitad de c,,ia-lqniera 
de las partes ó de oficio, puede el Jaez 
acordar, caaódo lo estime conveniente, 
que en ~tos juicios se proceda á puerta 
cerrada; pero la sentencia sa publicará 
en la forma ordinaria. coalesqoier_;l que Art. 537 __ -E_ 1 .cargo .de a.sociado·en ea_·. 
aean sus fundamcñtos. tosjoicios es obligat-0rio1 y-para enttafá 

Art:. 532. Contra las c.leterminaciones ejercerlo se reqoie.re prestar aste el-Jaez·. 
li~radas por el Jaez, en virtoct·de lo füs- de la cansa juramento de _eumplirl~ ~~_1; 
puc.st-0 ea el artículo 163 del Código_ y honradamente. 
Oivil,,no se oirá apelación ,sino en un:. La negativaclel ásociat.l.o tVconocer cTot. 
solo efecto. .juicio si!)•csosa""pie~añiente jastifl.cad~_á. 

El Juez dictará ºtodas las medidas juicio del.Tribooál: ~_pena.da con JJinJ • .-_ 
conducentes á hacer- cumplir· sos deter- tas de qoinient-Os. á cinco ~il bólivare~1 . .: 

minac-iones respecto de los puñtos á rtile que impondrá el_"C1ismo ,!oez d~:la ca_tisa. · 
se re!iere dicho arti~olo, embargando-
biene31 si fuere necesario. · 

Tanto las peticiones como las resoln
ciones do ellas qu~ ocurran en estos actos 
serán verbales, · pero d~beran const~r en 
las r01,pectivas actas del expediente. 

. '\.rt. 533. Si ocurriere diferencia en. : 
tr;e el marido y la mujer sobré la canti-
dad y especie de lo~ bienes que h¡1.yan .de 
depositarse, el depósito recaerá sobre los 
que el marido declare: sin perjojcio de lf? · 
que el Tribunal determinare ilespoés en 
vist~'l de la reclamación y de las pruebas'-< 
que sobre este ponto se iuetra;an en un 
cuaderno separado. 

Art. 534. ·_Eo ios juicios de divorcio y· 
de separacióu tle cuerpos la sentencia·en 
cnalouiera de las instancias ser{~ nronon; 
ciad:i ¡)or el ·Tri banal constituido ·con dos 
asociados. 

'IJTlJ~Q- IV:. 
DE LOS Í'ROOEDJMIE,.~TOS ·B_&L,úfro,:i. i" 

LA. 7UTELA Y OURArELA1 Á =·LA.: .• -
INTERDIGOIÓN Y Á LA. INIIA., 

BILITAOIÓN •. · . 

S,E O c·1 O Ñ· j\. 
De la oposición y pfefereT}ci~-e!!_-'los.:·~~ 

: bramie¡¡ÚJs. . . . . 

4-tt. ~3$. E_á caso': de opos1~i~n·. ~! 
nombramiento. del· tcit-or el ejido=. en tes-; 
tamooto 6 de la p~scma propñes~- j_i(f.r
el' coni;ejo tle tntela· ó designadá PQ·r 
el Tribaaal para la· tcitela ó protu~!~; 

· alcgándose,.-algnna causa· f f~pedi~ent.o 
r.ecou-ocid·o· por la ley, "f,º prefére~i~ )~ 

-g:il de otra. persona; ó b1en:..de~ opos1ci~:? 
á la constftnci6n. de la -t-gtela· oficio~ 

Estos ser-án sacados á- la suerte de una · también ·alegándose.-- algnna ca°'sa lé;: 
lista no menor de quince personas forma- gal, el Jaez nomln'ará no_ abogado .fin 
da :,1 efecto para. cada sécción judicial ejercicio, ó en· sa· defect-01 á un procn-. 
por la resp~ctiva Corto Suprema, en los .rador, que sostenga los. int.e-r~es-;déf 
primeros quince días del mes de enero do 'menor, y ·.fija!á di.a para oi~ al opo~~r·
cada aüo, y que se pasnrá oportaname11- 6 á la otra·part-e;. si, la h_ablere,. y_- al 
te á los 'l'ribonales cle Primera y Segun- d~fensor nombrad~· -- ' 
da lustancia. ·· Art. 539. · Si hubiere· hechos· qui\ pro; 

Ar!;. 535. Los asociados deben reunir bar, se sustanciará el ªªun_tQ· .por-.To~ 
las condiciones siguientes: ser mayores trámites del juicio .verbal. . 
de treinta afio~: casados y reconocidos Art .. 540. Ter~inadalli-snstañciaé.i6n _ 
como buenos padres ~e familia. se consultará ál coo~jo de' tofola '·qne 

Art. 536. Concluido el lapso proba- se nombre para el c_as_o. 
torio, el Jaez señ_alará la audiencia si- -Art. 54l. De· fa sentencia se oiiá· 
goiento para el sorteo de Jo~ asociados; apelación. 
uo pudiendo insacoJarse ·los nombres de 

SECCION 2~ los parientes de los cónyuges dentro del 
enarto grado civil de consanguinidad y 
segundo de afinidad ni los de les que 
hayan con'Jcido del mi~o juicio en otra 

.De ~a int~rdiccwn é . inJ,..abilí~n. -

Art. 5!2. L'lego _qnes~ haya-p~mo-.. 
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vido l& interdicción, ó que haya llega
do á noticia. del Jaez que en alguna. 
persona concurren circunstancias que· 
puedan dar lugar á ella, abrirá el jui
cio ~pectivo. 

Art. 5-!3. Abierto este j aicio, el Jaez 
proeedera á una averiguación samaria 
sobre los ··hechos imputados, nombran
do, por lo menos, dos facultativos pat:a 
que examinen al notado de tlemen

.cia y emitan su juicio, practicando lo 
·dispuesto en el artículo 379 del Código 
Ci_vil y lo demás qu~ juzgue necesario. 

Art. 944. Si de 1~ averiguación su
maria resaltaren datos suficientes de la 
demeoéia. imputada, el Jaez ordenan\ 
seguir formalmente el jnicio, decretan: 
do la interdicción provisional, y nom
brando curador interino, con arreglo á 
.lo dispuesto .en el Código Civil. 

Por el hecho mismo de haberse de· 
cret.ado la -iot-erdicción provisional, que
dará la. causa abierta á pruebas por el 

· término ordinario; instruyéndose las que 
promuevan el indici;ulo de demencia 6. 
su curador provisional, la otra parte si 
la hubiere, y la3 que el Jni!z decrete 
de oficio. 

Art. 545. El Juez de Primera Instan
cia es el 'Competente en estos juicios; 
pero los de Departamento ó de Distrilo 
y los de Parroquia pueden practicar las 
diligeócias samarias y remitirlas á aquél, 
sin decretar la formación del juicio. ni 
la. interdicción provisional. · 

En los lugares en que no haya fa. 
caitativos, se nombrarán per¿onas que 
tengal! algnaa práctica ea la medicina. 

Art. 546. Las sent-eacias libradas ea 
.estos juicios se consult.'lráa siemp1c con 
ta· Corte Superior, y las de ésta, con 
la ~rto Suprema, si revoca ó reforma 
las de l:i Primera Instancia. 

Art. 5-!7. La declaratoria de no ha
ber lugar á la interdicción no impedirá 
que pueda abrirse un nuevo procedi
miento, si se presentaren naeyos datos. 

Art. 548. Las actas del interrogatorio 
que deba dirigirse al indiciado de de
mencia, según lo dispnestó ca el Código 
Civil, expresarán siempre las preguntas 
hechas y las respuestas dadas. 

A.t. 54.9. Para la rehabilitación del 
entredicho, el Tribunal abrirá una a\'e
rignación su_maria pam comprobar el es-

tado de sanidad mental, ina.ndando 5, -
evacuar las pruebas que c~eyere· condu
centes, además d6 las que promoviere 
el interesado. 

Art 550. Las sentencias qne recai
gan en el juicio de rehabilitación se 
consultarán de la manera establecida 
para las que se dicten en el jnicio 
de interdicción. 

Art. 551. En la. inhabilitación se se
guirá el mismo procedimiento que paro 
la. interdicción, salvo que no podrá pro
cederse de ofigjo. ni podrá decretarse in
habilitación provisioosl. 

SECOION 3~ 

De la remoción de los tutores ó cUt·adores 
y de la suspensió,n de lapat,-ia_pot-estad. 

Art. 552. Coaudo se pidiere la remo
ción de tutor, protutor, curador 6 miem
bros del consejo de tutela, deberá prc
senta-rseescrito formal en que se expresen 
los motivos de lil solicitud, y se dará al 
asna~ el corso del-juicio ordinario. 

No será admitid& la acción si no se 
fundare en alguna de las causales expre
sadas en el Código Civil. 

Art. 553. Uoamlo .el Tribunal ¡nocc
diere de .oficio ea las causas sobre re
moción, de_ber!i, elejir na fiscal que in
tervenga en el asunto; en los demás caso~ 
podrá hacer la c!eccióu si lo creyere con
veniente. 

El juicio se sustanciará y decitlirí, por 
los trámites del ordinario. 

Art. 55-1. ~e seguirá el mismo proce· 
dimieoto caP.mlo, alegándose alguna de 
las causales llel artí'!nlo 3GO del Código 
Civil, se pretende privar al padre <le la 
patria petestad. 

TITULO V. 
DE LOS PROCEDIMlENTOS RELATLVOS Á 

LAS SUCESIONES HEREDITARIAS. 

SECClON 1~ 

De las oposiciones á la partició1i ó ,í los 
pagos. 

Art. 555. Si algún ncrcc1lor de la he-
1·encia hiciere oposición á qoe se lleve r~ 
cabo la. partición, ó á que se paguen los 
legados, mientras no se le satisfaga su 
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acreencia. el Tribunal ordenará la cita
C!ón d~. los herederos y la de los legata
r1~s, s1 a ellos se refiere la oposicióu, pa
ra_qne den su contestación eu el término 
legal; y si hubiere lugar á juicio, se sus
tanciar.\. y_decidi"rá por los trámites del 
ordinario. 

No habrá lugar á la oposición, si los 
herederos dieren canción bastanteó <le
aiguaren bienes suficientes para asegurar 
el pago de la acreencia-; 

Art. 556. Si la oposición del acreedor 
fuere á- ~ne se hagan ¡,agos ,\.otros acree
dores, sm que preceda grailuación, el 
~rilm.nal llamará por carteles y por Ja-
1mprent.a. á los acreedores de l.i heren
cia para. que concurran á decidir sus de
rech~s en el término de quince días; y se 
segmráu cu todo las disposiciones del 
Tit,olo de concurso necesario éle acree
dores. 

SECOION 2ª 

De la partició11. 

Art. 55'7. La liquidaci911 y partición 
de uua testamentaría ó sucesió11 intesta
da se promo,•eráu por los trámit~s del 
juicio ordinario. 

En el acto lle la litis-cout.estación. si 
no hubiere oposición á- la partición mis
ma por prohibición- legal del testador, 
por convenio de los aci:_eedores heredita
rios, ó amenaza ó temor de que éstos se 
0¡101_1gan 6 p~ocedan coutr~ la sncesióu, 
y s1 no hubrnre tampoco discusión sobre 
el car-.ícter 6 cuota.de los interesados eu 
el joi~io, pndrá c.l~retarse el secuestro y 
depósito de los bienes <le la testamenta
ría 6 sucesión, en persona ext.raiía y 
abonada, que se nombrará por mayoría 
respectiva de votos, decidiendo el Juez 
en caso de empate, si los interesados no 
esto vieren de acuerdo. en que queden en 
poder de uno de ellos mismos. 

Si la oposición fuere por alegarse que 
no debe incluirse en la partfoión alero
no ó algunos bienes como pertenecientes 
á uno ó más de los interesados, el se
ca.estro y depósito se limit-ará á los bie
nes sobre los cuales no haya discusión; 
y respecto á los discutidos, se podrá li
brar el secuestro á solicitud lle alguno de 
los ioter63ados, si así se resolvie!"e en 
la articolacióo que ha de seguirse, de 
-conformidad con lo dispuest-0 en los pa-

· rágrafos 21? y· 4° do la Sección primer-a 
del Título III del Libro segundo. ~ 

Las oposicione.s serán sustanciadas y. 
decidiilas por los trámit-es del juicio or-

-dioario. -

.Art. 558. Las <JiligenQias que deban 
practicarse para el seca.estro y depósito 
de los bienes· formarán cuaderno sepa
rado. 

Art. 559.· Oonclnido el pleito que em: 
baraza la- partición, 6· siempre que ésta 
deba practicarse sin oposición, los inte
resados se reonir-:rn .el día qne el Juez 
de Primera ·Insta!)cia seüalare para el 
nombramiento de pal"lidor. Los que fal
t-en se entiende que renuncian sa. dere
cho, y uno solo quo ocurra hará el nom
bra-miento. ,Esta reauióo no· se- hará 
nunca antes de ocho días de e'itar en po
der del Jnez el ·expetliente concluido de 
la oposición, en caso de baberla- habido, 
ó de la ocurrencia de los interesados, 
cuando no la hay; ámenos .que en uno_ ó 
otro caso t.ódos estén de acuerdo en an
tici1>arla. Tampoco se fijará dicha reu
nión para después de quince días. 

Art. 5GO. Si los _interesados no pudie
ren elcjir partidor por ll)ayoria absoluta 
de vot-0s, el Jaez elejirá uno de los que 
ellos hayan pro¡mesto. 

Art. 561. En la reunión para elejir 
11a-rtidor se preseutar:'1, el testamento, 
cuando lo haya, el inventario y avalúo de 
los bienes y el expediente <le embargo y 
depósit-0, si ha· tenido lagar, lo mismo 
que la cneuta d~I que haya administrado 
los bienes y las del depositario,. con los 
demás documentos que .sean oecesari·os 
para- la partición ; y todo se pasará al 
partidor nombrado, asignando el Jnez 
el término en que éste deba desempeñar 
S?- encargo1 el cual no podrá prorrogarse 
smo por nna- sola vez. 

Art. 562. Si los interesados tnYiereo 
qne obj~tar las cuentas del administra
dor ó del d1:positario, se procederá al 
juicio de cuentas conforme á ló preveni
do ea el Título de la materia, suspen
diéndose entre tant-0 la partición; /i se 
procederá á ésta al mismo tiempo, si así 
lo resolviere la mayoría- de los herederos, 
en cuyo caso el partidor dejará estableci
da la regla que haya de sego1rse para la. 
partición de~ resultado de las cuentas ob-
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Jetadas, bien sea- favorable 6 contrarió á 
los · herederos. 

. · A:rt. 563. EL partidor _bai-á presente 
~'por esérito-aJ·Tribi:mal las duelas que le 
··. qcorriereo. Reunidos lQs herederos: las 

cousiderar::íu· y re::olveráu en el día que 
· señale el ·Joez,·y: cualquiera que sea til 

número de los que coocorrao, clctcrmiua
rá por mayoría, pudiendo tomar. nu plazo 
p~i:.a deliberar. No habiendo mayoria. 
pa'ra la ·resolnció9 1 el Tribunal decidirá 
atendidas las rnzones que se hayan ma
nifestado. 

Las eludas relati,as á pontos que deba 
decidir el Juez las r~olverá ést-ecm aquel 
acto, _rlespoés ele haber oído á los intere
sados; pudiémlo iguahnente diforir la 
resolución por veinte y cuatro horas, si 
lo cr~1yere necesario. Ooando la resolu
ción lle la mayoría ó el pla7,o que acuer
de para deliberar se reclama por alguno 

-ele los herederos como perjodic!al á sus 
intereses, el Juez tlecidirá, lo que crea 
_justo, y so rellOlncióu se llev;m\. (l erecto. 
Uontra las decisiones del Tribunal en los 
casos tle este artículo. se atlrnitirá el re-

·curso ele apcladóu cu él efocto lle,olut.ivo 
solament<r. 

Art. 564. Para la mayoría de que ha
bla est.a Sección, deberá reunirse por lo 
menos la mitad más uno de los votos que 
representen más de la- mitad de los habe
res de la herencia. 

Art. 565. Resueltas las dudas, el par
tillor contiunar-..í-su encargo, y el término, 
que estará en suspenso clesue que las 
propuso, correrá por los días que falta-
rea para- com1)letarlo. 

Art. 566. El partidor puede ser apre
!,Diado al cumplimiento de so tleber en los 
misnv>s términos que los peritos en los 
juicios ele cue"nt?5. 

Art. 5G·7. En la partición se respeta
rá- siempre el hogar constituido legalmen

-te, excluyéndose de aquélla, aun cuando 
su valor exceda ele la pórción disponible 
·al tiempo de la muerte. Si algíi.ri legiti
mario no estuviere ioclCLido en _el goce 
del bogar podrá, á su elección1 pedir, ó 
qne se le cubra su legítima con otros 
bienes, si los hay:ó que se Je incluya en el 
goce aet bog:_¡r, si no los hay, ó en este 
último caso se reduzca el hogar al mon
to de las legítimas tle los que gozan de 
él, y se le asigne la soya en el rest-0 del 
valor. 

458 

Los demás herederos que no sean legi
t!~rios deberán respetar el ~ogar ~ns
t1tmdo _legahneottJ,. l!~ya 6 oó otros bie
ne.-,: _m1~ntr_as no llegne,la oportonida<l 
d~ lhstribmrlo, coníq,-mc al Código Oi
v1l.. 

.Art. 568. H_el?~ª la partición: se pro
_cederá {l su revlSIOn por los interesados 
Y determioacióo_del Jrrez, sobrecnalquirr 
r~paro qne se de~uzca eu juicio ordina
rio. ~st.a dererm1nación se pronunciará 
d_cntro _de· los i;eis días siguientes á la úl- . 
tima contestación de los interesados 6 
ul informe del· liqni,l:idor narticlor ·si 
fuere posterior, sobre la objeéión béclrn : 
P~~ si fueron f?U_otos da hecho los qué 
l_mb1emo <le dec1chrse1 so abrirá fa cansa 
a pmcbas por el t-Ormino ordinario .. 

A, t. 5G!>. Lo llispnc;;to cu e~ta Sección 
no coarta el derecho que tieueu lo;; inte
resac~o_s, para practicar amigablemente la 
part1cw11; pero si alguno de los here
deros csln\'icra sujeto ú _totela-ó cura.
tela, tleberá ser aprobooa por el Tri
bunal. 

Art. fJ70. Tauto cu el caso de haber
se hecho judicialmente la 1>articióo, co-. 
mo en el de haberlo sido amiaabl~mcote.la 
aprobación por part~ de h• "innjer casada 
deberí, ésta prestarla por sí ó por apo
derado especial y deberá recaer además 
la aprobación jndici~I. 

'fl'l'ULO VL 
DE LOS INT&RDlC'l'OS. 

SECCION l" 

De los interdictos en general. 

Art. 571. El conocirnicato de los iu
terdict-0s corresponde exclnsi\·ament.e á 
la jurisdicción or<lioaria: cualquiera que 
sea el fuero de la parte contra quien se 
intenten. 

.A.rt. 572. Es Juez corn!>eteut~ para· 
conocer de lo~ interdict-0s el que ejerza 
la plena jurisdicción ~rdioaria cu --pri
mera instaocia eu el lugar en que esté 
situada la C?~ª, objeto_ de_ ellos; respecto 
de la poses100 hered1 taria lo es tam biéo 
el de la jurisdicción en qne se ha abier
to la sucesión. 

SECOION 2~ 

De los interdict-0s posesorios. 

Art. 573. Cuando el herellero pida la 
posesión ele la herencia deberá a<:ompa. 
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ñar el testament-0 ó justificar la falt.a de 
t~stamento, y acreditar lo demá.s que 
exige el artículo 6S2 d~l Código Civil: 

Art-. 5H .. Dentro de yeiote y cuatro 
boras de haberse· pedido la posesióu de 
Is herencia, el Jaez mandará darla, y 
se ·dará ea efecto al heredero, sin citar 
á 1? persona ó personas que estuvieren 
poseyendo las cesas perteuecientes á la 
herencia. 

Art. 575. Cuando el Jaez no co!Jsi-. 
dere señciente la justificación producida 
por el heredero, manclarú, ampliarla: in 
dicando el defecto. El heredero, en este 
caso, podrá -apelar, i;i no creyere con
forme la. detcrminacióu, é interpuesto el 
recurso por escrito ó verbalmente, se 
pract.icará lo que queda establecido en 
este Código para h• apelación de la sen
tencia definitiva. 

Art. 5'76. Cuando el que sea ·despoja· 
do de su posesión solicite se· le restitu
ya, justificará- qne l,U posesión era legí· 
tima·y que no ha trascurrido nu,aüo des
pués del dc.'-pojo; y el Juez procederá 
del modo prevenido para la posesión he
redit-aria. en los artículos precedentes de 
esta Sección. 

Art.. 577. El que cstaudo cu potcsión 
de alguna cosa sea perturbado: ó con 
fondamooto tema serlo, puede pedir que 
se le amparo ·ea la posesión: y justifican
do que la tiene con derecho, el Jnez mnn
d~rá á la- perso"na ó personas contra quie
:1cs sea dirigida la qu!'ja. so abstengan 
lle todo· hecho que perjudique al posee
dor, bajo la pena. pecuniaria ó de prisión 
<¡ne considere proporcionada· y que se-
íialar{.. · · 

Art. 57~. Llevado ;Í ':!.'! ho y si en vir
tud de lo dispuesto tm d artículo GS! llcl 
Código Ci,·il: no se hnui<'re suspendido 
el decreto que ncuenht la posesión he
reditaria, la rcstitucióu ó el amparo, se 
procederá en lo demfls de conformidad 
con las disposicioues respecti~as en di
cho Código sobre l'osuió11. 

Art. 57!>. Puede cualquiera personn, 
haciéndose res('ousnule de las resnJt,as 
del juicio y dando cnución, presentarse 
por el poseedor 6 por el que se dice 
perturbador ó despojador, aun sin poder, 
interviniendo en la articalación de que 
babln el artículo GS5 del Uódigo Civil. 

Art. 5SO. En todo caso, aquellos con
tra quienes obren los decretos do inter

TOMO xxvn.-58 

dictos tendrán derecho á ser o[dos en 
. juicio ordinario; pero el despojad~!" no_ 
podrá reclamar el perjuicio que baya eq: 

· frido· por la restitución decretada por~: 
Jaez. 

Art. 581. Si dos o má-s.perso~as pt= 
diercn:á la vez la po~sióo de alguna "'°~: 
se procéderá de con_formidad c~Q lo ~·_s· 
poestoen el artíeolo·687 _ueICód1go C1v1I.:, 

Art. 582. En la decisión de la 1nttco- · 
lación á qiic se refiere el articálo 685 del 
Código Civil, se condenará en las CORtáe 
á los que resaltaren despojadores ó ~~:-. 
turbadores. Las reclamaciones de perJnt, 
cios y frot;os contra los mismo3 se El~
doci.rán en juicio ordinario. 

Art. ·5S3. En el juicio sumario no se 
oirá recurso de apelaciól! sino en el efec
to devolutivo, salvo lo_ dispuesto en el ar, 
tícolo ·5-75_ ' 

Art. 5&4. Despoéo; de pasado el año 
fijado para intentar los _i11terrlictos no P9· 
d¡_:á pedirse la posesión hereditaria, la res
titución 6 el amparo sino en juicio ordi
nario: ámenos que se baya hecho nso de 
la fuerza contra el legfümo po,-eedor, 1\ 
quien ea este caso se favorecer/í por el 
interdicto· posesorio, en coalqoiPr t!empo. 

Art. 5Si:i. Cuando en el juicio ordina-

rio se pruebe que fueron falsos los fon
damento3 alegados por el querellante 'pa
ra la restitucíón ó el amparo, i;c le con
denará á satisfacer todos los perjuicios 
que por esta causa. sufriere la parte con
traria, inclasi~e las costas que hubiere 
pagado por e! interdicto. 

Art. 5SG. El Juez que privare á algu
no ele su posesión sin las formalidades 
que previene esta ley, será responsable 
de todo,;. los perjuicios ante so superior 
inmediato. 

SECCION 3~ 

De los interdictos proltibiti·r;o~. 

Art. 587. I,:1 denuncia.de obra nueva 
se hará por escrito ante cualquier Juez 
que te~ga, jurisdicción en lo civil en el 
lugar en que so llalla la oura; y el Jaez, 
procediendo ue conformidad con lo dis
puesto en el artículo 683 del 06digo Ci
vil, proveerá to· que corresponda. Xo se 
oirá ape.lación de la providencia que pro
hiba In. coutinuación de la obra. 

Art. 588. Si se prohibiere la conti
nnació~ de Jp,.obra nueva, qued:\r:i abier-

Recuperado de www.cidep.com.ve



ta nna ar~icnlación de...aje el momento en· 
_que se lleve :\.efecto la provicienci.i. Es
-fu articulación se sustanciará Y. decidirá 
del mismo modo que la de qne trata el 
artfcalo 685 del Código Civil, siendo apJi: 
cable también la disposición del artículo 
578 d_el .presente Código. · 

·si el decret-0 ·prohibitivo foere prómm 
ciaqo por nn Jaez qne oo sea el qne deba 
conocer_ de la causa,.remit.irá ~I expedien
te~ inmeaiatamente después de ej~ntado 
il_icho decreto, al Tribunal competent-e 
para que sustancie y decitla _ la articula
ción, concecliéndose al efecto el término 
dela-distancia si·bnbiei-e lagar, cuando 
los dos Tribunales residan ea logares di
ferenres. 

El fallo del Tribunal sobre la articnla
cióo· comprentlerá no sólo el pnnto sobre 
continuación 6 prohibición, sino los de
más menci ,·1ados en el artícnlo 638 del 
Código Civil. 

Art .. 589. Para llevar á cabo la pro
_ hibición de continuar la ohm, el Jaez.pa
sará personalment-e 6 ciará comisión bas
tante á so Secretario para EJne pase al
lagar en qne estuviere haciéndose la 
obra nueva á notificar _la prohibición, 
bajo la pena de qne se destruirá á costa· 
del dueño de la obra todo lo que se ade
lantare después y de qne se exigirá 
í, cada trabajador el duplo de so jor
nal 6 salario, en calidad de malta, por 
el tiempo de so cootravencion, si esto vie
re impuesto de la prohibicióu. Esta se 
hará válidamente no sólo al dn~ño de la 
obra siuo también á los ·traoaja-dores qne 
allí se eocnentreu, y en defect.o de aquél 
y de éstos, á cualquiera persona. depen
diente del dueño, dejando siempre escri
ta la órdeo prohibitiva en qn~ se dará 
razón de la persona qne la ha solicitado y 
dt! la fecha e-n qne Re ha expedido. 

Art. 590. CuandC' el Jaez qne hubie
re dictado la prohibidón no foere el mis
mo llamado á coo~r de la cansa, no 
podrá dár ninguna. otrn determinación, 
:\ menos que sea para s.lspender.Ja pro
hibición por desistimiento del demandan. 
t-e antes de-que se haya di-igido el expe
diente al Jaez de Primera Iostanci&, y 
ano después, si e!ltnvieren d& :icnerdo las 
dos part;es, dando aviso iomeliatament-e 
en este caso á aquel magistrado. 

Art. 591. De la providencia recaida 
en la atticnlación qne prohiba la con t 

nnacióo de la oijra, no.se admitirá- ape
lación sino co no solo efecto. 

..Art. 592. Por el mismo hecho ele ha· 
ber qneclado 1lecidido en la articulación 
que se snsp~mla·)a obr.a. t-anto el deman
dant-e como el demaniládo. se entienden 
citados para comparecer ante el Júez 
competente,.en el término_ ordinario; pa
ra la con!e~t~ció~ y ·conciliació!l, y se
cnela del Jmc101 s1 la conciliación no tu
viere efecto. 

Aft. f?93. En lo elemás i;e observará u· 
los trámites ele) j11icio ordinario, y se 
concederán los recursos qne por cst.e 

.Código pnecleo iot-erponerse. 

_ ~r_t. 594. Lo;; d~más interdictos pro
b1b1t1vos se snstanctarán y decidirán do 
la manera establecida para el de obra 
!meya. P-ero en cas~ deque el peligro sea 
mmment-e, se ocurrirá á las autoridades 
~e policía, antes ó después de haberse 
!º!,e_ntado el.reclamo jndicial, y sin per
JDICIO de lo qne se determinare por el 
Jaez re.q¡:iect.ivo. 

TITULO VII. 
D.EL CONCURSO DE ACREEDORES 

SECOION 1ª. 

.De lcJ cesion de bienes. 

_ Art. 595. La cesión de bienes puede 
mtentarse cu cualquier tiempo, esté ó-nó 
t\emauclnclo el solicitautc-, y :mu cuaudo 
sólo tenga no acreedor. 

Este .beneficio no puede reuuuciarse 
v5lidameote. 

Art. 596. Es Juez competente para 
conocer de In cesión de bienes el del clo
m"icilio del solicitante, pero conforme á la 
cnautfa de todas las clendas. 

Art. 59i. El deudor cleberí~ acompa
iiar á su solicitud una lista circnnstau
ciada de sos bienes y de los títulos ncti
yos que tenga contra tercero, á excep
ción de aquellos derechos meramente 
personales y qne por so naturaleza no 
pn~den ~rasmitirse á otros. 

También deberá acowpaiiat otra lista 
de todas sos deudas, con expresión de 
la procedencia y del nombre y domicilio 
de los acreedores. 

Sin la present-ación de estos documen
tos no se dará corso á la solicitud. 
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Art. 598: · El J oez ordenará la aco. 
molación de los autos sobre joici.os par. 
ticolares·cootra el deudor, sí los hubiere. 

Art. 599. El Jaez decretará igualmen
te el embargo y depósito de los bienes 
comprendidos en la ·cesión; y mandará 
vender en pública subasta ó por encargo 
á persona de responsabilidad y confianza, 
con cuenta y razón, ~ precios corrientes 
de plaza, los efectos 'expuestos á co.rrup
ción y los anin_ales cuya conservación 
sea gravosa. 

Art. 600. El J µez participará al . Re. 
g¡!itrador.del logar. en que se hallen si
tuados los inmuebles presentados, el em
bargo decretado, determinándolos por
sos nombres, por el logar.de so situa
ci·ón y por las demás eircnnst:rncias que 
lfls ~rectericen, á fin de que re.gistre el 
oficio -de _parti~pación en el protocolo 
respectivo. · 

· Art. 601. Por t:I mismo decreto man
dará citar á todas las personas compren
didas en la lista de acreedore·s,· para que· 
se present~n en el Tribunal el décimo 
quin.to día á la hora- que se designe con 
los documentos que justifiquen so de. 
recito. Este decreto se publicará·por car
teles1y por la imprenta, si fuere posible. 

.Art. 602. Las _dtaciones-se !Jaráu da 
la manera establecida ea el Título Y, Li
bro Primero¡ y si los acreedores ó alguno 
de ellos estuvieren ausentes del lugar 
del jn_icfo, se les concederá á más·d~I tér
mino dicho el de la mayor distancia, que 
el Juez señalará necesariament-e. Cuan
do los acreedores ó alguno de ellos se 
bailaren fnera del territorio de la Repú
blica, se les nombrará un dt:fensor, si no 
t~viereu derechos opuestos: y si 110 pu
dieren representarse por 11110 solo, se 
nombrarán los neces:irios. En :imbos ca
sos se emplazará á los defe11sores y se les 
recibirá juramento de desompeiiar fiel
mente s11 encargo. 

Art. G03. Se reunirán en el Tribunal 
todos los acreedores presentes y los de
fensores de los ausentes el clía designado 
por el Jn~, qne ser:\ e.! último del térmi
no ,-.,oocedido. 

Art. 604. El clefensor de ausentes t~n
drá t-aotos votos cuantos sean los acreedo· 
res qno represente. 

Art. 605. Si no concurrieren todos ó 
la mayor parte de los acreedores, se di-

ferirá la reunión para ocho_ ·días más;.y~ 
los q_oe no· se hayan- excusado con- cau
sa justificada, pagarán mm·_ multa -de 
ciento veinte y cineo- bolívares y que~~- -
rán respomrabl~s del perjuicio qµe la de· 

. mora cause á los concorrentea, si éstos lo 
reclam:iren. Al octavo día de 1a prórro~ 
ga se reunirán los acreedores, y cu.alqoie
ra qno sea el número que· asista á· ~ta. 
reunión; constando que los.,demáa h~n 
sido legalmente citados, se es~m_!lra ~11-
ficiente para deliberar en toi!o lo _rela~vo. 
al objeto de so concui:rencia. Lo~. ~o 
comparecient-es, :10nqoe· podrán .asistir 
después al juicio, no tendrán derecho .á 
reclamar contra lo qne se hnbiere:hecho 
en- so ausencia. 

Art. 606. Reuoidw; los acreedol";!s -se 
. procederá en la forma -sigoieil~~ el Se
cretario dará lectora · :\ la sohc1tod ó 
.libelo del deudor . y á. las listas de b!&: 
nes y deudas. Luego !nforJ:D~rá el 1311s·· 
mo Secretario de las d1spos1c1ones a,cor
dadas por el Tribunal para el secuestro 
y depósito de los qienes_ ó so ve~ta, 
en el caso de_qoe habla él artículo 599,_ 
y del resolt-ado·de aquéllas. Los aeree
dores en s~goida, por ~I o_rden de la 
lista respectiva, pondrán en manos del 
Juez el documento ó documentos. que 
legitimen sus créditos, ·Y po_r el ~ismo 
ortl~n se irá dando lectora de ellos por 
el Secretario. Estos doeomentos· será[\. 
examinados por todo,3 los iuter~sados, 
finalizada su lectura; procediéndose· en 
ello con orden, moderación y silencio. 
Ooando -el Juez crea haber áado · sufi
ciente tiempo para esta- operacióu, in
~itará al deudor, si est11viere presente, 
para que exponga lo ~o~ crea C?ºcl~
cente al objeto de so sohc1tod, y conclui
da la exposicion de éste, invitará tam
bién á los acreedores, uno á 1100, y pol' 
el orden referido, á q11é manifiesten so 
determinación respecto de la cesión y 
las tachas ú observaciones que tengan 
que hacer sobre la legitimidad ó carác
ter de los crédit.os de los dr.más acree
dores. El Secretario· recojem las opi. 
niones sobre ambos puntos, á medida qué 
se fueren emitieñdo, y las publicará en 
el mismo orden, en los términos más cor. 
t-os posibles. y los q11e no estoviereu 
conformes éou lo que hubiere publicado 
el Secretario, podrao l1acer las co
rrecciones que q11ieran antes de oir á 
otro de los c.oncorrentes. -Al fio·se pu
blicará por el mismo . fnnciooario por 
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cuántos votos se admite ó se rechaza. la 
cesión, cuáles son.los créditos tachados 
y cní:ntos votos se han reunido contra 
cáda nno de éstos. Si uo ocurriere 
alguno d~ los casos previstos en el 

· art-ícnlo L923 del Código Ciril, ó si tra
tándose de alguno de los cuatro prime
ros casos hubiere unanimidad de votos 
·en favor de la cesión, qnetlar{• ésta por. 
el mismo becño admitida r se empla,
zará á los acreedores disc·ordes sobre 
la legitimidad de sus créditos, para la 
conciliacjón, dentro de tercero _día; pero 
tti fuere al contrario, se suspenderá la 
admisión de la ·cesión hasta la conclu
sión de la controversia en todas sns 
instancias, y- se cmplaziwá para la. con
ciliación á las partes disco_rdes, des
pués de haber firmado todos. con el 
Juez y Secretario, el acta qué extende-
rá este último. · 

.A.rt .. G07; Para la conciliación de !os 
acreedores discordes·se oirá primero á
los qne han tachado los créditos pre
sentados por :el deudor; despu&. al deu
dor, si hubiera concurrido, y última
mente á Joª qna sostengan la l~gitimi
dad de dichos créditos. Si se tratare 
ele un acreedor que se haya icorporado, 
se le oirá- primero respecto de la tacha 
á él opuesta. EJ·Juez procr.rará el ave
nimiento de las partes, sin. manifestar 
Gpiuión sobre sus derechos: y si no pu
diere lograrse clespués de una ·disensión 
suficiente, á su juicio, terminar{• el acto 
en qnc se consignarán los fundamentos 
ó razones alegados en pró y coutrn. fir-

. manuo con él y el Secretario todos los 
presentes. Si se lograre la conciliación, 
se exnresará.. esto solo en el acta, y los 
créditos tachados se entenden'rn por el 
mismo hecho admitidos. En esta con
ciliacióa no es permitido c.stipnlar coñcli-

. ciones que no cedan en beneficio de to
llos los acreedores generalmente. 

Art. GOS. Cuando los acreedores dis
cordes no quedaren avenidos, el proce
dimiento continuará como en juicio or
dinario. 

Art. 610. Concluida la controversia. 
sobre calificación, los acree:lores podrán 
·11edir nuevo depósito en persona designa
da por la mayoría de los concnrrent-es, 
sin necesidad de expresar causa para la 
remoción del-depositario nombrado por 
el Juez, y establecerán el órdeu de los 
pagos según la preferencia do cada cré
ui to. Si no estuvieren todos de acuerdo 
sobre la gratlnación d~ dichos cr:éditol!1 

el ,Juez la hará tlentro de tres días. Para 
la .graduación tleberán ser citados los 
acreedores por lo meaos tres dias antes. 

Art. 611.. Oou :luidas todas las contro• 
versias, y si no hubiere convenio qne lo 
impida; celebrado con arreglo al artículo 
UJ30 lle) Cótligo Oivi!, se procederá al 
justiprecio de los bienes cc,Jidos y se sa
cáráu á- remate dist-ribnyéndose los fon
dos, bien se haya admi~iuo ó negado la 
cesión, con arreglo á la graduación . 

Art. Gl2. P,lrn las resoluciones de los 
acreedores que no sean tle aquellas á que 
se refiere el artículo 1.r.30 del C.:idigo Ci
vil, l.msta que la mayor:a de las personas 
coucnrra con la de créditos. sin contarse 
los acreedores ó defensores de los ausen
tes que no haya nconcnrrido, ni ,,ui; cré
ditos. Si no hubiero mayoría, el Juez 
decidirá lo que lmyá de efectuarse. 

.Art. IH3. Los acreedores por mayoría 
podrán nombrar, cuando lo estimen ne
cesario, persona que represento al con
curso, bien en asuntos ó ¡muto.; determi
nados; bien en t-0dos los asuntos en qne 
tenga interés el mismo concurso . 

SECCIUN 2~ 

Del concurso ·necesario. 

Art. GH. Cuaotlo se presenten dos 
ó más acreedores tlcman,lando el ·pago 
de sus créditos porque su deudor esté 
demandado: ó cuando se presenten más 
de dos porque baya- muerto ó porque 
se haya (ngado, se reunirán sin citar{~ 
ningún otro, y procederán {l l:i. califica
ción de sus créditos en la foi:ma preveni
da cu el artículo GOG, contiuuándoso J:i. 
í!ansa como en juicio de cesión !le bienes; 
pero en el decreto de tleclarato1-ia de 
concurso no se decret.arf• el embargo si
no de bieues suficientes á cubrir los cré-

Art. G09. Si lo;; acreedores se nega
ren á- admitir la cesión ó lrnbiero duda 
sobre si el tleuclor pnéde hacer cesión de 
bienes, el Juez declarará si C'~ Je.gal la 
cesión; coucediendo antes el térmiuo pa
ra pruebas, si _los interesados lo exigie
ren. Este término no podrá ser ma:ror 
del ordinario. • 1 

tlit-0s que consten de nu modo auténti
co, sin perjuicio de extenderlo después, 
si hubiere !ngar á, ello. 
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Ar.t. 615. La muerte ó fuga del deu
dor deberán aeerditarse en sus casos pa
ra promover el concurso. 

Art. 61G. Si después ue la reunión 
de los acreedore3 se presentare algón 
i¡nevo acreedor, será admitido al concur
so, perci sólo con derecho á participar do 
los fondos que no estu,ieren djstribui
dos, si ia naturaleza de sn crédito no !e 
diere otros "derechos. 

Art. GH. Siempre que aparezca nn 
nuevo acreedor se practicará lo preveni
do para la calificación de los créditos
en concurso y se declarará por el Juez el 
lugar que debe ocupar en la graduación, 
si ostu v-iere heci1a. 

Art. GlS. Los acreedores qne ocurrie
ren primero tienen derecho para exigir 
que cóntinúe el juicio que promovieren y 
que· se llevo á efecto lo que se sen
tenciare, dando fianza.para responder al 
acreedor últimamente presentado de lo 
qne se declare á su favor en las cantida
dtJS ó bienes que reciba, en cuyo caso se 
seguirá por separado el juicio á que 
diere lugar la acción de dicho acreedor. 

Art. Gl9. En esta especie de concurso 
será Juez competente el qne conoce de 
la demanda anterior que da origen á la 
presentación de los acreedores: si fuere 
el del domicilio del deudor; y en los casos 
de muerte 6 fuga, el de la jurisdicción 
en que estaba domiciliado el decdor. Si 
éste no tenía domicilio conocido. ei de la 
jurisdicción en que se lÍallaren Ía mayor 
parte de los bienes. 

Si á cansa <le la acumulación la cuau, 
tía del concurso excediere de r.quclla de 
la cual pnede conocer el Tribnual, sepa
serf• el asunto al que según la ley orgá
nica de Tribnnale¡; sea competente por 
razón de la cuantfa. 

TI'l'ITLO VII L 
DEL DESLINDE DE TlERll.A.S. 

Art. G20. El clcsliude judicial deberá 
pedirse ante el Jnez de Distrito ó De
partamento, ea cuya jnrisllicción se <'n
cueotren los terrenos que quieran des
lindarse. 

Art. G:.:L Para )lellir el desliude se 
presentará el títt:lo de propieclacl <le las 
tierras, qne det.ermine sn ext-er.sión y 

límite_s, ó la ja.stilicación ·euficjente_ q~~---
la- sopla. · .:.e 

Art. 622. En la misma audiencia eQ : 
que se. present.e la solicitcd se manda, 
rá citar á todos los colindantes, y sé: 
señalará día para la operación. 

Art. 623. Para esta señalamiento se 
tendrá presento qne no deberá practicar
se el deslinde antes de ocho días después 
de haberse hecho la última citación. 

Art. G24. El J nez concurrirá en per
sona al deslinde, y designará los lngai'~s 
en que deban situarse los mojones qne 
señalen los linderos. Si hubiese necesi
dad de práeticos,:Ios nombrará éi mismo. 
Pero si en dicho acto aiguno de los de
mandados opn!liere alguna excepción di-_ -
latoria ú otra que requiera previo pro
nunciamiento, se suspenderá el proce-"; _ 
climiento, haciéndose.constar lo ocurrid~;·:. 
y remitiéndose los autos al respectivo, 
Jaez de Primera Instaneia para que 80.8: -
tancie y decida la cuestión. 

Si en virtud de la decisión del Jne~ dé 
Primera Instancia debiere procederaa ar 
deslindo, remitirá aquél inmediatamente'. 
los autos al Tribunal respectivo pa·ra .fa· 
operación. 

Art.. G25. Cuando alguno de los co- _ 
lintlaot.es se oponga á la degignacióµ de 
r.lgún lindero, presentará en el act-0 del 
deslinde el título de sus tierras ó docu
mento supletorio snücieote y.el .Jnez, si. 
no pudiere cortur en conciliación la dis
puta, después de examinar los títnlos 
y oirá los prácticos, si le pareciere neca
sarlo, fijare un lindero provisional, ha
ciendo la debida ~preciación del mérito 
de los autos y del resultado de e11s pb
ser\'~iones sobre · el terreno : lindero 
que se respetará mientras se'decida_la.. 
cuestión. 

Al colindante á quien se prnebe haber 
traspasado 6 alterado el lindero provi
sional fijado p01: el Jnez, se impondrá 
nna mnlt.'\ de doscientos á mil bolívares, 
y qnedar{i sujeto ~ responder .de los per
juicios que hubiere oca;;ionado. · 

A.rt. G~G. Desde el día de la dicha 
fijación co:-rerá el término ordinario-d0 
pruebas sobre la oposición del colindan-_ 
te, siempre que el ,Taez de Primera los:· 
tancia, á quien en t-0do caso deberá {>a- . 
sarse el expediente, resida en la misma 
parroquia; pues residiendo en otra no 
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correrá sino desde el día en que el expe
diente llegue á sus manos. La causa se
guirá por los trámites ordinarios en to
das sus instaucias. 

Art. 6Zí. ÍJUS partes quedan citadas 
en aquel acto, y el Juez les advertirá. el 
perjuicio que les resnlt-aría- de no ocurrir 
ante el de Primera Instancia. á-instrnir 

-sus pruebas dentro del término indi~ado 
en el artículo anterior. 

Art: 62.S. Los. títulos ó documentos 
presentados por el colin(Jaute opositor se 
agregarán siempre al expediente1 y en la 
diligencia. del deslinde se expresará todo 
lo que hnbiere ocnrrrido con motivo de 
la oposición. 

Art. 629. La diligancia del deslinde, 
hayn ó no oposición, la firmarán el iute· 
résado y todos los colindantes que hubie
ren c-0ncnrrido1 con el Jnez y Secretario; 
y 1.;i alguno eo supiere ó no quisiere fir
mar, se expresará así, advirtiéndose al 
que·no quiera firmar que esta falta· no le 
favorecerá de modo alguno. 

Art. G30. Cuando no ha-ya oposición, 
se de vol verán los títulos· presentados,· 
quedando en el ~xpediente nota de la en
trega, que firmará cada iut-eresa~ ó un 
testigo por el qoeno sepa firmar, y el Se-

. cretario; y se pasará !!icho expedieute á 
la Oficina de R~gistro correspondiente, 
en- donde podrán solicitar los interesados 
las copias que quisieren, sin decreto ó 
mandato dP.I J oez. 

Art. 631. También se pasará á la mis
ma Oficina de U.egi:,t;ro copia auténtica 
de la última diligencia del deslinde que 
si;, pra~tique, conforme (• la sent-eocia 
ejecutoriada en el pleito, cuando haya 
oposición. 

TITULO IX. 
JUICIO DE CUENTAS. 

Art. G32. Uuando se demanden cuen
tas al tutor, curador, socio, administra
dor ó encargado de intereses ajenos, y el 
demaoclant~ acredit-e de un modo autén
tico la obligación en que se halla el. de
mandado de rendirlas y la época deter
minada. que deben comprender, el J oez 
acordarl\ en el mismo acto de la contesta
ción que las present-e en un término de 
ocho á veinte días,. q_ne él mismo fijará; 
á menos que el demandado a<:ompaiiare 
á su .contestación prueba auténtica c!e 

haberlas re!!dido yá-, ó bienqae no estan
do probado el período determinado que 
deben comprender las cuentas, el de
mandado alegue que su obligación se li
mita á un período de tiempo no igual al 
q_ue pretende el ,1ema11daote. 

Art. 633. Contra 1:. determiaació8 
del J qez, l~aaodo ha presentado el actor 
la prneba auténtica de la obligación y 
de su extensión, sólo se oirá apelación cu 
el efecto devolutivo. 

Art;. G34. En el caso de pretender el 
.demandado haber rendido ya la caeuta ó 
no deberla reudir de todo el tiempo que 
dicé el· actor, se suspenderá el procedi
miento de cuenta y se seguirá en juicio 
ordinario la controversia entre las partes, 
hasta su decisióu definitiva. 

Art .. 635. En todo caso la cueuta debe 
presentarse en términos claros y precisos 
aüo por año, coa sus cargos y abonos 
cronológicos,· de modo que pueda ser 
examinada fácilment-e; y con todos los 
libros, documentos, comprobantes y pa-
peles pertenecientes á ella. . 

Art;. 636. Pasado el término seüalatlo 
por el Jaez, ó el que da la ley para. la 
·ejecución del fallo ejecut()riado, si no 
se habiereu puesto las cnent..-.s ordena
das en el Tribunal y la parte contraria 
no hubiere desistido de sn demanda, 
se apremiará al demandado con maltas 
diarias de cuarenta bolívares hasta que 
lás produzca. Cesará ese apremio cuan
do el demandado presente al Tribunal 
las caent.as ordeo1ldas ó los documentos 
necesarios para formarlas, ó fiador abo
nado, á juicio del Jaez, q ne se obligue 
á pagar el saldo que resalte contra el 
demandado y los costos que causG su 
arreglo. 

.A..rt. 637. Para la formación de la 
cuenta, en caso de no presentarse or
denada, se nombrará un perito por ca
d!l part.e, ó ano por la-s dos, si convi
nieren en ello. El demandado deberá 
hacer este nombramiento en el acto de 
entregar los papeles de la cueot.'\1 y el 
clemaudaute, desde que cumplido el pla
zo fijado, se informe de la falt.'\ de aquél. 
El Juez nombrará un tercero para. el 
caso de discordia. 

.Art. 638. Si las partes no nombraren 
perito para el arreglo de la cnerita, 
pasados los períodos · designados en 
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que pueden bacerh>, el Juez nombrará 
uno. 

Art. 639. Sicmprn que haya de re: 
cnsarse un perito, deb~rá p1·oponl?rse 
la recusación dentro de los tres días 
después de so aceptación. 

Art. 6'10. Los peritos no podrán re
solver ningún ponto de derecho ni ha
cer- adjudicaciones ó aplicaeioues que no 
estén det-erminadas, y se coutme'ráu sen
cilhmiente á ordenar la cüenta según sus 
conocimientos en el arte de'formarla. Si 
les ocurriere duda sobro alguna cosa, y 
poresto dejaren de poner algnna partida 
ó suspendieren alguria operación nece
saria., arreglarán la cuenta en lo dPmás, 
si fuere posible, y presentarán en plie
go separado sus dudas ú obser.vacione..,, . 
expresando ·con claridad la partida ú 
operación que ha dejado de comprender
se en la cuenta, y lós fundamentos ele 
su duda. 

Art. 64 l. Los peritos tendrán para 
_formar la cuenta el tiempo que el Juez 
señalare, oyéndolos sobre el que consi
deren suficiente en el acto de aceptar 
sus uombramientos. E.ite término no se 
prorrogará en -ningún caso sino con jus
to mot~vo, á juicio del Tribunal y por 
una spla vez. 

Art. 6_!2·. Podrá apremiarse á los pe
ritos cuando no llenen su encargo en 
el término prefijado, con multas que 
principiarán por niez bolí\·,tre., y que 
continuarán daplicflmlóse diariamente. 
El importe total de las multas se des
contará de lo qae deba abonárseles por 
su trabajo. 

Art. 643. Presentada la cuenta al 
Tribunal,. sea por el demandado, sea 
por los peritos, se pasará. al demandante, 
con término de ocho días para devol
verla; y en el segunúo caso, también 
el demandado con el mismo término. 
Si se hicieren -observaciones sobre el 
orden de la cuenta-, se pasarán á los 
peritos paro su informe y_ reforma de 
la cuenta si se encontraren exactas las 
obseryaciones; .pero si éstas reeayeren 
sobre la l~gitimidad de las partidas . ó 
sobre cualquiera cosa d~ que deba res
ponder el demandado, se le pasarán 
para que cont-e.ste. Estos traslados de
berán contestarse dentro de cuatro días 
y se encargará de comunicarlos la per
sona á quien interese el esclarecimiento 

ele la duda, pudiendo valerse de nn~álz 
inferior . en caso que lo rehuse la per. 
sona qae deba recibirlos, á.fin de acre, 
<litar esta resistencia,, cuya . pena será.: 
para el demandado cien bolív:uea de_ 
multa por cada vez que cometa esta 
falta, y para los peritos veinte boHvares 
por cada resistencia. 

Art. 644. El demanclado y los·peritos 
en sus casos ·deberán poner en el Tribu
nal el expediente con su ._contestación; 
dentro d~l término señalado; -y si -no lo. 
hicieren así, se osará de · los .mismos 
aprémios·qne se estab_lece.n ·en el articu
lo anterior. _ · 

Art. 615. Puesto. en- est.e estado el. 
negocio, seiialará el J nez el ·día en q oe 
se ocupará en el examen de · li( ezum.: 
para sentenciarla.. Este sefialauiiento nQ 
se hará para antes de tres días nt pa~ 
después de ocho de haberse devueltQ el 
último traslado. 

Si ·alguna de IM part-es manifestare· ne
cesidad de promover pruebas, el Jnez,
ant6$ de señalar día para ver la causa,: 
concederá el término que por la cuantfá 
'del negocio corre3ponda, según este 06: 
digo. · 

Art. 646. El Juez resolverá sobre 
todas _las dudas y observac_iones que se 
hubieren presentado,aun cuando nada es 
hubiere contestado sobre ellas, sin ·exi
gir nuevos ióforrnes, · fuera de los_ que á. 
la voz puedan ofrecer los interesados 6 
los peritos, si coñcurriere_n at Tribunal 
para la vista de la causa. 

Art. 64-7. Guando · tas personas oblí"
gadas á dar cuentas 6 á presentar docu; 
mentos para· fQrmarlas, falten á uno ú 
ot,ro deber sin ~otivo legal, se admitirá 
la razón jurada del demandante como· 
documento suficiente para proceder con
tra el deman_dado en virtud de acción eje-

. cutiva, y aun para el. remate de bienes y 
consiguiente pago, si no se hubiere con
tr~dicho la obligacióu de dar cuentas,· ó 
si ,liscutida, se la hubiere declarado ·con 
lugar por sent-encia ejecutoriada.· ~l: 
Juez podrá reducir la fijación hecha por 
el demaudllnte, si la cl't'yere exagerada. 

Art. 648. Dada la sentencia, se ad
mitirán los recursos legales y la causs 
seguirá en las demás 1nstancias _éonfor. 
me á las reglas establecidas para eJ. jui
cio ordinario. 
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TITULO -X. 
DEL RBTABDO PEBJUDTCUL. 

Art. 64!) _ La demanda · por retardo 
perjudicial tiene logar cuando hay demo
ra maliciosa del actor en promover su
tlemaoda, ó temor fuodad_o de qne desa
parezca alguna prueba del promovente. 

Art. 650 _ Para preparar la demanda 
-puede el demandaot.e instruir jnsWfoati
vo aote·cnalqnier Juez. 

-Art-. 65L En caso ele que la deman- -
da-sea por demora maliciosa, la solicitud 
se dirigirá á que se prevenga al dci..ian 
dado qae det.luzca sus acciones ~entro 
del términq que el Jne_z sefiale, atendi
das las circ~ostancius, so pena de no po
derlo hacer sino cuando no sufra el pro
movelite el perjuicio que teCla. 

Art. 652_ Si la demanda. se fundare 
en el temor _de que de3aparezcan algu
nos medios de defensa del demaodant~, 
la solicitud tendrá por otJjeto·qne se eva
cue i_moediatameute la -prnctJ~. Respec
to Je este caso, las funciones del Tribu
nal 1,e limitarán á practicar las diligen
c~.i.s promovidas, con citación de la parte 
contraria, que podrá repreguntar los tes
tigos, qnedanclo al Trilmual que venga. á 
conocer de la cansa la facultad do esti
mar si se bao llmmdo las circunstancias 
requeridas para dar por válida la prueba 
anticipada. 

Art. 653_ En !os juicios do ·retardo 
perjodicinl no se admitir.\ recurso de 
apelación á la parte contra quien se pro
m·nev11n. 

Art."654_ El Juez competente para_ 
conocer de estas demandas es el del do
micilio del demandado; ó el que hay.a 
ele serlo para conocer del juicio que se 
pretenda provocar, á el(}Cció11 del deman
dante. 

TITULO XL 
DEL .JUlC(O DE ALLllENTOS-

Art G5;i. UÓauclo el juicio verse so
tJre alimentos futuros, que se reclame.a 
en virtud de las disposicione.3 del 
Titulo vrn, Libro Primero del Código 
Civil, el Juez dispondrá después de con-

- testada la <lemauda, que se pase al ali
mentario la cantid~ q ne estime propor
cio~nda ~ sus necesidades y á los Qienes 

- -
dél qne deba prestarlos, si estuviere cgm-

. probado de no modo auténtico el carác
t-0r de los litigantes, en virtnd del cnal 
prt"tenda el demandante t-eoer derecho á. 
los alimentos, y·si hubiere prueba de la 
necesidad en que se halla y la_imposibi
lidad cu qae cstí1 rle proporciomirscloa 
y de fiue el demandado tiene los recursos 
sn6ciente:s. 

De las providencias dictadas conforme 
á e~te art-ícnlo_sólo so concederá apeia
cióo en nn solo efecto. Si el Juez no 
pudiere est-imar los aliméotos, se proce
derá á su fijacióu con arreglo al Título 
VIII, Libro Primero del Código Civil. 

Art_ 656 _ Eu t-,do lo demás se pi·o
cederá con arreglo Íl lo dispuesto pára 
el juicio ordicario. · 

Ar&- G57. Respecto de los aliment-0s 
qne se reclamen por cualquiera otra 
causa: se procederá conforme áJas reglas 
est,ablecidas para el juicio ordinario. 

TITULO XII. 
DE LAS DEMANDáS EN QUEº"'l'IENEN 

INTf;RÉS LAS -R&l\T.A.S NA.Cl01'ALES 

Ó MUNICIPALES. 

Art. 658. Ouándo los tesore!·os, ad
ministradores ú ota:os empleados en la. 
recaudación tle las rentas nacionales ó 
municipales tengan qlio tlemandar judi
cialmente cantidades líquidas ú otra cosa 
cierta, que corresponda á los ramos de 
que e;;t!ln. encaq~ados, lo harán ant~ el 
Juez competente según la cuantía.. del 
reclamo, de conforrniclac\ con la ley orgá
nica de Tribunales. 

Art.- 65!). Cou !a demanda se presen
tará la liquic.lacjón del créclit-0 ó el 
documento que lo justifique; y si dicha 
liquidación ó µocnmento tuviere fuerza 
ejecutiva, so acordará eu la misma au
diencia la- intimación al deudor para 
que pague dentro do t-res días, aper
cibitlú de ejecución. 

Art-- GGO. s; dent.ro del cuarto día 
110 acreditare el d&maudado haber cum
plido aquella orden, se procederá como 
eu el caso de- ejecndóo ele sentencia-

Art. 66L El deudor pnecle proponer 
sos excepciones en el término de ocho 
días, contados desde que se le intime 
el .p~go; y si resicliere fuera del logar 
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en qne· se hay!_l _el Trib~nal,. tendrá ao 
· día más por · cada · treinta kilómetros. 
Vencido ·esto término no será oído. El 
j~ició sobre las excepciones seguirá por 
·los. tri\mites del ordinario, sin impedir 
ni suspender PI remate de los bienes 

· embargados; per_o se entenderán rospoi1-
sables todos los· ramos de -la ha<!ianda 
pública ó municipal, ea su e_aso, y el 
empleado demaodant-0" de mancomun et 
in -~ólidum obligado para la indemniza
ción clel perjnicio que snfi:a el demanda
do, si el cobro· resµltare inde.bido El 
empleado dem~adante será también ros
ponsáble del perjuicio que, ea tal caso, 
Aofra la hacienda pública. 

Art: 662. En cualquier estado deljni
cio·cn que el d~mamlado presente docn
ment~ péblico qne excluya la acción, se 
suspenderá la ejecución respecto de los 
bienes que no se- hayan rematado. 

Art. 663. Ea las demandas ordiaa:-ias 
en que no se proéedll en virtud de ac
ción ejecutiva, bien sea eí empleado ~le
mandaote ó _tlemandado, se arreglará el 
procedimieuto :\ lo establecido para el 
juicio ordinario¡ pero el representante 
de la :hacienda pública oo esti'! obligado 
á nombrar apoderado ni á_ comparecer 
al Tribunal, excepto en el caso 011 que 
deba absolver posiciones. Cuando no 
comparezca se le pa.sará copia de la co_n
tastación ,d-el demandado y, cuando él 
lo sea, se recibirá su contestación por 
escrito. 

Art. 6G-l. Si el tesoro p(tblico ó_ mooi- · 
cipal fuere co·adenado :\ pagar una cao
thluci ó cualquiera otra cosa indetermi
nada, se suspenderá la ejecución y con
currirá el Tribuual, con copia de 11\·sen
tencia que haya -causado ejecutoria, al 
cuerpo encargado dt! formar el presupues
to de los gastos nacionales ó muuicipale3 
para que coloque cu él la corre.spon
diente partida -6 determine ·el modo eu 
qne haya de verificarse el pago. 

Art: 6G5. Si el te.soro nacional ó mn
aicipal fuere condenado á entregar una 
cosa det.ermiaada, el Tribuual ejecutor 
procederá conforme ~ la.s reglas estab!e
cidas para el caso en el Título sobre 
ejecución de sentencia. 

TITULO XIII. 
DE LA RECTf PlOACIÓN DE LOS ACTOS 

DEL ESI'A.D0 CIVIL. 

Art-. 666. El qne pretenqa la refor· 
TOMO xxvn.-59 

· ina ~i'e l}lguna: partida ·de . los: "fe~
del.estado-civil; deQ!!rá- ocurrir por es_ctj
to al Juez de Primera Instancia. á quien 
toque el exáinea éle los libros·correspoa-

. d_ientes, ségú'u el Código Civil, -expren
sando cúal es la partida cuya reforma 
pretende,. present~ndo copia de eJla., in
dica11do claramente ea qué consiste la 

. reforma· y: el fundamento de_- la ¡>~ten
sión, y l_as personas.-co1itra quienes pueda 
obrar ó que teog3n · interés en ello, y 
su do~ici lio ó so re.sideacia. 

La solicitud se sosta~ciará- por los tr~ 
rui_tes del juicio ordinario; pero si no hu
bie~ iatert>~'lado que pudiere perjudicar
se: podrá- el .Jnez abreviar el ~rmiuo 
probat:.orio lía~ta reducirlo ti ocho días y 
oir ~ 011 fis_cal abogado ó,_en so defecto, 
.á un- procurador qne nombrará., eu caso 

· de hab~r algún menor ó incapaz aojeto á 
tut-ela ó coratela, intér~ado ea el asun
to y podrá:~! .Tnez oír para sentencia al 
consejo de tutela qae reuniere. 

Art: 66-7. Si so acordare la- reforma, 
la sentencia ejecutoriada se insertará. fo- -
t-egra en los Registros, sin hacer altera
ción en la partida rectificad~ poniendo á 
so margen la nota á que se refiere el ar
tículo 447 _del Código Oi\'il. 

TITULO XIV. 
DE LOS Jü(CIOS VERB.á.½,.&s;--

. Art. 663. Por razón de la cnantfa se 
snstáociar::\o y sentenciarán ea_ juicio 
vorbal las demandas que en sn acción 
principal ·ilo excedan de cuatrociento!I· 
bolí \'ares. 

Art. CiG9. Est.os juicio!! · principiarán 
por diligencia. del demandante ante el 
J oez competente, en la cual se expresará 
el uombre, apelliclo y domicilio del de
mandante y del demandado y el objeto 
y los fundamentos de la demauda. 

El Juez dictará· tí coutionacióo auto 
ordenando la citación del demandado pa
ra qne compardzca en la segunda an<lien
cia- despné.s de citado á contestar la de
manda y á oponer _las excepciones ó de
fensas que t-enga. 

Eu la. bolel:A de citacjón se expresarán 
también las enunciaciones reqnel'idas en 
el párrafo primero de este artículo. 

Dada la cont-e.stacióa, el Tribunal pro
curará l~ ·conciliac~óo y si no la cons,. 
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gniére, sentenciará la demanda inmedia
ta.mente; ~ no ser qne a1guna de las par
tes quiera promover pruebas; pues en 
este caso se concedert'. el término de ocho 
días y el de la dist.ancjasi los - testigos ó 
docoment.os para las pruebas existieren 
en otro l_ogar; pero nunca podrá conce
derse más de diez días por Mrmino de 
distancia, sea cual fuere el logar donde 
pretenda evacuarse la prueba ; á menos 
que la parte qu_e solicitare el término die
ro garantía suficiente para responder de 
'todo aquello de que pneda resultar res
ponsable, inclusive -tos perjuicios ; pues 
elitooces se le concederán todos los ele
más días de fa distancia, como en los 
joi1;fos ordinarios. 
· Este término debe pedirse y designar
se la garantía, al promoverse la prueba ; 
y si la garantía fuere declarada insufi
ciente, de heoho queda negada la conce
sión de término mayor. 

Dictada la sentencia, _continuará el 
jui1;io como el ordinario; salvo_ que cuan
do la demanda uo exceda 1le ochenta bo
límres 110 se darl apelació~ y que en los 
demás casos, io1;losos los de desocupa
ción de casa, aquélla deberá int.erpone_r
se en la audiencia en que se dicte la sen
tencia ó en la siguiente. 

Art. 670. En segunda fostao1;ia se 
procederá en estos juicios como se esta
hlece en la Sección 2~, Título V del Li
bro Segundo ; pero la vista de la cansa 
ser:, dentro de tercero día después de re
cibidos los autos; y la apelación, si bo
~iere logar á ella, deberá interponerse 
en la. misma amliencia en que se dicte la 
sentencia 6 en la siguiente. 

Art. 671. En los casos de no co~pa
recencia se procederá como en el juicio 
ordinario. 

Art. 672. Respecto de las inciden
cias, se procederá también como en los 
juicios ordinarios; pero los términos que 
en ellas se déu serán de cuatro días. 

Art. 673. En todos los casos en que 
según la J~_y deba procederse eu juicio 
verbal para los efectos qne ella exprese, 
así como en las simples :lesocnpaciones 
de casa por no }lago de alquileres estipu
lados en los contratos de ve-:1ta con pacto 
de rescate, para sólo los ef~tos de la 
desocupación, se proceder~ de conformi
dad con este Título, sea cual fuere el Tri
bunal competente qoe deba conocer el 
aaunto. 

TITULO XV. 
DE LOS RECURSOS DE FUERZA.. 

Art. 67-1. Para introducirse en las 
Cortes ó Tribunales Superiores un re
cnPSo de fuerza,. deberá manifestarse 
antes al ·Tribunal eclesiástico, por una 
Ye?., qoe si no reforma so providencia 
se osará-.del recurso de fuerza; y et re
cur_rente presentará escrito en que ex
prese se. nombre, ,.apellido y domicilio, 
la. causa ó negoci_o en qoe se baya· li
brado la providencia ó disposición ,Je 
que se qn~e, coál sea ést.a, en qué fo. 
cha se dió: el Joez ó Prelado; eclesiás
tico que la haya aot-0rizado, y el "fun
damento de la qriPja, en términos breves 
y claros. 

Art. 6i5. La Corte ó Tribunal Su- ' 
perior, en la misma audiencia en que 
so presente et escrito de qne babia et 
artículo anterior,· llecretará qos se pi
dan tos antos- ó expediente de la ma
teria al Joez ó Prelado eclesi{lst-ico que 
conoce de la causa, siempre que lle 
ta ·relación hecha por el recorreote apa
rézca alguno de los casos en que tiene 

· h;1g~r et recurso de. fuerza, y seiíalará 
el t~rmino en qoe deben remitirse. 

Art. 676. Uoacomunicacióo del Can
ciller ó Secretario será bastante para 
que el Jaez 6 Prelado eclesiástico remi
ta en el término seiialaclo los autos ó 
expediente de la materia, bajo multa 
de doscieotosciocuenta bolívares_y aper
cibimiento -de nulidad lle todo Jo qoe 
hiciere después: Esta comooicación po-

. drá conducirla el mismo interesado, 
quien en todo· caso .deber~ acreditar 
haberse entregado, antes de pedir qne 
se reitere por no haber gido cumplida. 

Art. 6i"i. No podrá el Juez 6 Prelado 
eclesiástico dejar de remitir los _autos 
ó expediente bajo ningún pretexto, y 
si diere Jugar á nuevas órdenes al efec
to, se duplicará la cantidau de la mul
ta eu cacla resistencia. 

Art. 678. Con vista de los autos, 
la Corte ó Tribunal Snperior determi
nará el ~curso, sio dar vista á la par
t-e, dentro de tres llías, contados desue 
la.- fecha en que los reciba, declarando 
si el eclesiástico hace ó nó fuerza en 
la providencia ó disposición á qoe se 
contrajo el recurrente, sin extenderse {l. 
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más, aunque note otros defect-Os ó · pedidb en un recurso legal y n·o·Ie eatn-, 
faltas;· · viere prohibidQ hacerlo. · 

Art. 679. Dentro de cuarenta y ocho 
horas de terminado el recurso, .se de
volveráu por el correo los ant.os ó ex.pe-: 
diente al Juez ó Prelado eclesiástico; 
con CQpia_ de la ueterminación cert1B· 
cada por el üanciller ó Secre~rio. · 

Ar_t. 680. Onanuo se declare que el' 
eclesiástico no h;ice fnerza, el recnrren
t.e paprá la cantidaél de cien bolívares 
de mnlta. 

Art. 681. Si se interpusiere apela
ción, se procederá lle conformidad con 
lo qispne.sto por el artículo· respectivo -
de la ley org{mica de la Cort-e l!'ede
ral ó ~ualquiera otra disposición que 
lo · subrogue. 

TITULO XVI. 
DELAQUEJA PARA_IlACEREPEOTIVAL~ 

R&HPONSABILID.A.D CIVIL DE LOS 

JUECES EN MATERIA OIVIL. 

Art. 682. Podrá intentarse queja con
tra los Jueces, conjneces, vocate...;, asó
ciauos y asesores de los Tribunales del 
Distritó Federal y ge los Estados en 
los -casos y <:}e conformiuad con las dis
posiciones del presente Título. 

Art. ~- Habrá lugar á la queja: 
l'.' En todos los caaos en que la ley 

declara qne no qneda.á la parte otro re
curso qne el de queja, si se hubiere fal
tado á la ley. 

2º Ouaudo el Juez ó Tribunal IJaya 
librado decreto ilegalmente, sobre pant-0 
ue que no concede la ley apelación. 

3? Por abuso de autoridad, atribu
yéndose fnncioues que la ley no le con
fiere. 
. -l'.' Por denegación ue justicia, omi

tiénuose providen~i~ en ~I tiempo legal, 
sobre alguna sohc1tnu b·echa; ó negado 
ilegalment.e algún recur:;o concedido por 
la ley. 

5º Por cualquiera otra falta, exce.."o 
ú omisión indebida contra disposición 
legal expresa. de precedimiento, ó por 
infracción de ley expresa en cualquier 
otro pnnt.o. 

G'? Por no haber el superior reparado 
Is falta del inferior cuanuo se le hubiere 

En t.odo caso la falta debe provenir de 
ignorancia. ó negligencia inexc_nsables sin_ 
dolo, y haber ea usado daiio ó. perjuicio á 
la.parte q1Jerellante. 

Art. 684. Las faltas que constituye
ren delit.o previsto en el Oódigo fenal ü 
otra ley especial, :no. podrán ser perse
gniuas sino aut~ e{ Tribunal competenl~ 
en lo criminal. / 
· ·Art. 685. Se tendrán siempre por 
in~xcnsables la negligencia ó la ignoran
cia cuando aun.sin intención se hubiere 
dictado providencia· manifi135tam~nte 
contraria. á ley expresa, ó se. hubiere fal, 
ta.do á algún trámite ó. solemnidad qae 
la ley misma manda obseryar bajo pena 
de nulidad. ·· 

Art. G86 .. La queja de que trata este 
Título sólo-podrá intentarse por la parte 
perjudicada 6 sus causahabientes. 

Art. GS'i. No podrá entablar la que
ja el que no haya reclamado oportuna
mente contra la sentencia, ant.o ó provi
dencia que cansó el agravio pndieñdo 
hacerlo. 

Art. 688. El término para intentar 
-la queja será de cuatro meses, eontados 
desde fa fecha de'_ la sentencja, a_nto 9 
proviuencia firme que haya recaíclo en la 
cansa ó_ pleito, y en qµe se fnnde la que-. 
ja, 6 desde el día en que quede consooia
da la omisión irremediable que cansó el 
agravio. 

Art. GS!>. La queja contra los Jueces 
de Distrito ó Parroqnia1 será dirigiua al 
de Primera Instancia; la que se propon
ga coutra este Jnez1 á la CQrte ó Tribu
nal Superior; las qne sean coí1tra estos 
Tribunales y la Corte Suprema, á la Oor: 
te de Oasación. · 

.Art. 690. El libelo en qnese propon
ga la queja, deberá contener el nombre, 
apellido y domicilio uel act-or; el nom
bre, apellido y residencia del Juez contra 
quien se llirige y sn caliuad; 1~ expliea
ción sencilla del exceso 6 falta que se le 
atribuye, con inui~ción de los documen
tos, los cuales ueben acompaiiarse para 
justificar la acción. 

Art. 69L. El Jue~ de Primera Instan: 
cía, asociado á dos conjucr.es abogados ó, 
en su ll~fecto, procuradores, sacados por 
suerte de una. _lista de doce, formada á 
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_principio dé ca9a año; la Corte ó Tribn
. nal Superior unipersonal, con_ iguales aso
·ciiwos; ó el Vicepresidente de la de Casa-
ción,--·asociado al Canciller y otro Vocal, 

: de.signado por ·e1 Pi;-esidente, en sus ca
sos; deelar:uán respectivamente, dentro 

-de :cinco díás después de introducida la 
qaoja, --en decreto motivado, si hay ó.no 
niérito- bastante para someter:\ juicio al 

.fúnc!onario contra qa.ien obra la queja. 
" Si declara.reo _no haber lugar, t-ermiua: 
~ ~do procedimiento. · . 
·:º_Si dela.rareo haber iagar, pasa-rlín in
_mediatamente el expediente :\ los llama
-dos~ sustanciar y sentenciar la queja, 
seg6u el articulo siguiente. 

Art: 692_. La queja contra los Ja~s 
·de Distrito ó de Parroquia será sustan
u_iada y decidida por la Corte ó Tribunal 
Soperior respectivo, con as90iados, si_ 
fuere. ñnipersonal ; la dirigida cont-ra el 
Jaez de Primera Instancia'; por I& Corte 
Spprema; y la qne sea contra la Cort-e 
Suprema ó Corte ó Tribunal Superior, 
por el Presidente de la-Corte de Casación 
cori los demás miembros que no· eutraron 
~ declarar haber lagar al_juicio. 
· Art. 693. El sustanciador, al siguien
te dí? de recibido el expediente, ordena
rá qoe se saque copia auténtica del libelo 
y de la documentación acompañad::. y .se 

· páse al acusado, previniéndole qao infor
·me sobre.el asunto dentro de_ die1. días, 
máa el término de distancia de ida y 
vuelta ai lagar tlel JOicio. 

El envío sa hará en pliego certificado 
.y s~ reci\Jo se agregará á los autos. 

Art. 694. Si el acusado no info:rmare 
d~ntro del tér~ino señalado, r-1 Tribunal 
proceder_á el qoiut~ día á la. vista y sen
tencia, con las formalidades para ello es
tabiecidas én este Código._ 
· Art. 695. El Juez extenderá so iufor

me á continuación de la cepia que se le 
remil-e, y acompañará -á él los documen
tos de qoe se ,alga. 

Art. 696 .. Agrega-do el informe á sns 
autos, si el punto debe seot€nciarse como 
de mero derecho, 6 si ambas partes sólo 
hubieren ~ucid9 documentos, el Tribu-

. nal fijará Ja cuarta audiencia para. proce
. der á.,t~_viata y·senteucia, con las forma-
· ¡¡$-d~s-!egales. 
. Si se lwbie-~n producido justificaciones 

de testigos, ó si se pidiere ¡)oi:' alguna de 
laa partt3!i la evacuación de otro ja_stifica
tivo ñ -otras.praébas, el Jaez -acordará 

.el. térniino prooa_!:,orio de los juicios ordi- · 
narios para promover y evacuar las per
tinentes que promovieren las partes. 

Estas pruebas serán evacuadas por el 
Tribunal que conoce de la queja, y si no 
fuere posible, por un c~misionado que no 
sea de l,a l~alidad del Jaez acusado. -

Art: G9i ._ Si el acusado estuviere ac· 
·toando en la causa en que. se le.atribuye 
!a falta, deberá abstenerse de -con tinnar 
desde que reciba la órden de informar en 
la queja. 

. Art. 698. ·Llegada la oportunidad de 
la vista y ~~ntencia, se hará la. relación 
y se oirán informes, según este Código, 
y se se.nt.euciará al quinto día sin oir ape
lación. 

Art: 699. Si hubiere logar á la queja, 
se condenará al acusado {. resarcir al 
querellante los daüos y perjuicios proba.
dos en autos, derivados de Ja-: falta que 
fueren estimables en dinero, segfin pru-_ 
dente arbitrio del Tribaoal, que fijará su 
monto .. 

Si la falta fuere grave, podr:\ además 
imponerse al acusado una multa de dos. 
cientos á mil bolívares. 

Y- si fuere gra-vísima, podrá, además, 
saspendérsele hasta por tres meses. 

En la sentencia condenatoria se impon-
drán las costaa a1 acosado. 

Art. 700. Si la sentencia .fuere abso· 
lutoria, se impondrán las costas al quere
llante; y si la queja apareciere manifies
tamente infundada. se le condenará ade
más á pagar nna m·ulta de cieu á mil boH-

. vares segítu el grado de la temeridad. 

Art. 701. En cualquier estado de la 
causa ea que apareciere comprobado qne 
el motivo de la queja constituye delito, 

_ el Tribunal que conociere lo declarará 
así en decreto motivado y pasará los au
tos al Juez competente para conocer del 
delit-0. - · 

Art. 702. La sent~ncia que se dictare 
en el recurso de queja no afectará en 
manera alguua lo juzgado en~I asunto 
civil á qaefa queja. se refiere, debieado 
abstenerse el Tribañal sentenciador de 
mezclarse en él. 
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Art. 703. ,~ ·En el jnicio de qtieja no 
queda excluido _el recurso de casación,' 
si hubiere logar á el: cuando no hubiere 
intervenido la l'orte de Casación. 

TITULO ~vn. 
DE LA IN-V ALTDA.CIÓN DE LOS JUICIOS, 

Art. 704. Son ca.asas para la il!vali-
dación de los juicios : · · _ 

1 ~ El· error ó fraude comet-ido en la 
citación para la. litis-cont-OSt~ción, con· 
fundiendo á la persona en cayos bienes 
trat;a de ejecot.'lrse la sentencia. con na 
tércero á quien se hizo la citación, ten
g~n ó ~o ambos.el ·mismo nombr-e y ~pe-. 
1!1do, siempre qne la identidad de las dos 
distintas personas resalte compro.bada 
plena y auténticamente y que la recla
mante no haya sido citada para ningún 
act-0 en el cur~o del jiticio. · 

2~ La citación para la litis-cont-esta
ción de menor, entredicho, inhabilitado 
ó mujer casada, en el concepto de ser 
mayores y h:\biles. 

3ª La falsedad del docurnenlo en vir
tud del cual se pronunció la sent~ncia. 

4ª La retención en poder de la parte 
contiraria de documento decisivo en fa. 
vor de la acci_ón ó excepción qel recla
mante; ó r~t;o de la parte contraria qne 

· impidió la present;ación 0¡1ortnna de tal 
documento decisivo. 

5: La colisión de la sentencia con 
otra pasada en aot;oridad de cosa juzga
da; pronunciada entre las mi~mas partes 
ó sus causantes y sobre el mismo objeto, 
siempre que por no haberse tenido cono
cimiento de la primera, no ·se linbiere 
alegado en el juicio la cosa juzgada. 

6~ La decisión de la causa en última 
instancia por Juez que no tenia 11ombm
mieoto de tal, ó por Jaez qne sabía es
tar depuesto ó snspenso por decretó le
gal, ó por Jaez que no asistió á la rela
ción ó informes. · 

Árt. 705. Este juicio so promoverá 
dermismo modo qne la demanda sobre 
que recayó la sentencia cuya iovaJida
ción se pide, aot-e·el Tribunal que la dic
tó en. última i!lat,aucia. 

Art. 706. El juicio de invalidación 
sólo ¡,nede int-eotárse nna vez, y on nin
gún caso para invalidar la sentencia que 

· en él se pronuncie. · 

-Art._ 707. Cuando-.ae- alegui\:~~l 
f~~~ e~ la _ ci~ón, debe~á .~l ~-~~ 
maneé comprobar con:Jas acte.s.d_el ~= 

. dient~ -Ó de otro. modo auténtico conclü-: 
yente, los extremos qºne.eiige ~.r ~úmero· 
1 º _ del artículo .. 704. . -· 

Art. 708. Onando se alegare la éausal·. 
-del número 2! de dicho artfco.ló,' _cl,eberé.." 
presentar el recl~mante la. partid.e, _-_cltiJ~ 
registro civil ó, en ~n defec-to~·otro~_4~: 
cumentQ auténtico comprobatorió ·de su. 
es~ndo é"iv}!, y con las actas del pr~(( 
~mprobar ql:le la citación se -hizo ·en-~~-
conce_pto de persQna Mbil. · 

Art. 709. Onando· ise alegue.la-~ 
dad del uocnnibnto en virtud del eáal se 
proóanció la. sentencia,. deberá aoompa: 
üatse la prneba _.de esa. fal~edad, con~ig
nada ~11 documento auténtico ·y· anterior 
á la sent-eucia, ó indicarse su existencia 
ó la persona que ueba entregarlo._ ';ram
biéu <!eberá acreditarse, ·por lo menos 
con el jnrament<i del reclamante, qn_e· IJ:O 
pudo hacer aso ó no tnvo notici_a·de.di: 
cho documento durante el litigio. · 

Art. ·710: Cuando ~e alegue la ie~Jl· 
cióu en poder de Ja parte contrari~ de 
no docnment~ necesario par.a,probaf_ ·!a 

_acción ó excepción del f~l-ªms»te,,ó-~e-· 
t-0 de la misma parte -contraria 'qne.i_iµpi
dió la presentación, deberá exprésársé, 
si no s_e present-3, ei contenido· de dícho 
documento y la pérsona que deba fn
tregarlo. 

Art. ni·. En el caso de coli.si6n dá 
sentencias, deber{~ presentarse- la ante
rior, con que colida la que se t-ri!f-s.áe.in
validar, _ó indicarse la per~ona ú ofici_tia 
ca cuyo poder esté. 

Ar.t. 712. Cuando sé alegare· alguna 
lle las causales del número 6° del artícno · 
lo 70!, deberá presentarse la prueba an: · 
téntica- de _la causal y la copia conducen- . 
te de las actas del proceso relaciol1adas 
con el hecho alegado. · · 

Art. 713. No se admitirá- el recñ:rsó 
de invalidación siuo en los juicios escri
t-0s, esto es; en a~uellos -cuya acción 
principal sea 6 exceda- de cuatrocientos·. 
bolívar-es. · 

. Art,. 7U. El rocnrso se ~cista{!cia"4).: 
sentenciará por los trámites ·deljnici_o ór-t 
di.Pario¡ pero ne· te.nd~ más qne nila 8,9:·f 
la instancia. La sentencia._ se·comnnica--,.._ 
rá para ~Jl cumplimiento al Jaez qiré .. ~-~ 
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nooi6 de la "primera instancia del juicio, 
·si resultare éste invalidado. 

Art. 115. La in_validaeión de un ca
pitulo ó parte de la sentencia no quita á 
é!Jlia s~ fuerza respecto de otros capítu
los ó partes qne á'ella correspondan. Siem
pre qne fa sentencia contenga v-arias 
partes ó capítulos, el Juez declarará ex-

. pressmente lo-que quedare comprendido 
. en la invalidación, no sólo respecto de lo 
principal sino también de t-Odos sos acce
sórios. 

Art. 716: El recurso de invalidación 
iio impjde la ejecución de la sent-encia; á 
menos que. el reclamante diere cao_ciQn 

.'snftciente para responder del monto de 
la ejecución y del perjuicio por el retaroó, 
en .caso_ de no invalidarse el juicio. 

Art. 7l'J. Tampoco podrá intentarse 
trascurridos tres meses después qne s~ 
descubrió la falsedad del documento, ó 
ge tuvo pruebo de la retención ó de la 
sentencia que callSa la cosa juzgada. 

Si la falsedad del documento.resultare 
de. sentencia pronunciada con audiencia 
de la parte favorecida -eón la sentencia 
coya ir;ivalidación se pide, Jos tres meses 
no se contarán sino desde que el recla
mante tuvo noticia de tal decisión. 

Art. "718. En los casos de los números 
l!, 2! y 3º del artículo -704, el término 
para int.entar la invalidación será de 
treinta. días desde que se tuvo conoci
-mi_entó de los hechos; ó desde qne se ve- · 
rificó eti los· bienes. del reclamante cual
quier acto de ejecución de la ·sentencia 
dictada en el juicio qne se trata de in-
valid~r. · 

Art. 719. Decretada la invalidación, 
eljnicio se re[Y.)ndrá al l'stado de deman
da, en los casos de los números l O y 2° 
del Rrtícinlo 7041 y al estado de sentencia, 
en los demás casos. 

Al't .. 720. En el juicio de invaliuación 
podrá darse recurso de casación, si ha 
logar á él. 

TITULO XVIII. 
DE i,A E.JECUGIÓN DE LOS ACTOS DE 

A UTOBIDADES EXTRA..'llJE&AS. 

.Art. ·721. (}qrrespoude al Gran Trib"n
nal Nacional declarar _ la ej~ntoria de 

. las sentencias de las autoridades ex
. ~njéras, sfo lo cual no tendrán ning(in 

efecto, ni para pro9ncir_cosa juzgada, ñi" 
para ser ejecutadas. -

Art. 722. Sólo ·1as sent.encias libra
das en.países donde se concede ejecución 
_á las sentencias firmes pronunciadas por 
Poderes judici~les de_ Venezuela, sin pre
via revisión en el fondo, podrán · ser de
cl;:lradas ejecutorias en la República: 

Tal circnristancia deberá probarse con 
documento fehaciente. 

Art. 723. Reqoiérese además para 
qne ála sentencia extranjera pueda da-r
se fuerza ejecutoria en Venezuela: 

1 º Qne la sentencia no ,erse sobro 
bienes inmuebles situados en Vene
zuela. 

. 2º Qne haya sido pronunciada por 
nnaantoridadjudicial competente en la 
esfera iuternacional; y que nO' se Itaya 
arrebatado á Venezuela la. jurisdicción 
que le correspondiera para conocer del 
negocio, según sos leyes ó los preceptos 
del derecho internacion_al. 

3! Qne la· sentencia haya sido pro
nunciada habiéndose citado tí. las partes, 
conforme á las disposicion~ Jeg81es de 
la nación donde se siguió el juicio y del 
país donde se efectuó la citación, con 
tiempo bastante para poder ocurrir el de
mandado á sn defensa. 

4? Q.ne la obligación para cuyo cnm
plimiento se baya procedido sea lícita en 
Veueznela, y que la- sentcucia no conten
ga declaratorias ni disposiciones contra
rias al orden público ó al derecho público 
interior de la República, ni choque con
tra sentencja firme dictAfla por los Tribu
nales venezolanos. 

Art. 724. La .solicitud de exequát-nr 
se presentará por escrito en qne se ex
prese la persona que lo pide, sn domicilio 
ó residencia, la persona contra la cual 
haya de obrar la ejecutoria, y sn domici
lio ó residencia; y á dicha solicitou de· 
berá acompañarse la sentencia de cuya 
ejecución se trate, cou la ejecutoria qno 
se haya librado y la comprobación de la.CJ 
circunstancias enumeradas en los artícu
los precedentes. Todo,· en forma autén
tica y legalizado ·por autoridad compe
tent-e. 

Art. 725. Si los documentos presen
tados estuvieren en idioma extranjero se 
mandarán traducir por iutérpreto ju
rado. 
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Art: 726. Se mandará. - emplazar al 
demandado ~ara- la décima audiencia, 
con más el término de distancia, para que_ 
(~ la hora que se designe conteste á la so
licitad hecha. 

Art. 727. El acto de coutestacióu 
tendrá Jugar de couformidad con lo pre
venido para los juicios ordinarios, menos 
la conciliación, · que no es procedente en 
estos juicios. 

Art. 72S. El. a.snnto se dccitlirá como 
de mero derecho, sin a-dmitirse otras 
pruebas que los documentos a-utént.icos 
que produjeren las partes hasta sos res
pect.ivos informes. 

Art.. 729. El pase de los actos ó sen
teucias de las a-nt-oridades extranjeras ·ea 
materia de emancipa_pióu, adopción y 
otros de uaturaleza uo oouteuciosa, lo 
decretará el 'l'ribnnal ó Corte Superior 
del lugar donde se han ele hacer valer, 
i1revio examen de si reunen las condicio
DC$ exigidas eu los artículos procedeut-es 
eu cuanto sean aplicab!es. 

.Art. ·730. La.'! providencias de los 
Trilmnales extranjeros conceroieut.P.s ~I 
examen de testigos, cxperticias, jam
me11t-0s, interrogatorios y otros aet-os de 
mera iustruccióu que hayan de practicar
se en la República, se· ejecutarán con el 
simple deeret-o del J oez de Primera Ins
tancia que t-euga jurisdicción en el lugar 
en que hayan de ,erificarse ta-les actos, 
siempre que dichas providencias vengan 
coa ro"'atoria de la autoridad que las Ji .. 
bró y 1:galizada.!> por funcio~ar~o diplo
mático ó consular de la Repnbhca ó por 
la vía diplomática. 

Estas mismas disposiciones sou aplica· 
bles á las citaciones que se hagan tí indi
viduos residentes en la República para 
comparecer ante autoridades extr-aojeras, 
y á las notificaciones de actos proceden
tes de país extranjero. 

Art. 731. Para dar curso ú las provi
dencias deque traLl el art-ículo anterior, 
deberá haber persona autorizada. para 
cubrir los gastos. 

Art. -¡33. Las disposiciones de este 
Título quedilll sobordinadts á las de los 
tratados y convenciones internacionales 
y á las leyes especiales. 

PARTE SEGUNDA. 

PROGEDlMr&'l¡TOS ESPEOIALES NO CON· 

TENOIOSOS. 

TITULO l. 
DE LOS PROCEDIMCENTOS RELATIVOS AL 

MATRiltONIO. 

SEOOION lª 

De las licencias. 

Art. 733. Ni los interesados ni la at&,,· 
toridad podrán exigir de las person~. 
qae deban pres_t.·1r su ·consentimiento_pa
ra el matrimomo de menores los motivos 
de sn nega_tiva., aun cuando se limit.en á 
manifestar qne ni convienen ui se oponen 
at matriUll)nio; ent.endiéndose por tal 
manifestación que uo presta la licencia. 

Art. 73-!. El t-ator podrá, para dar ó 
ne.,.ar su consentimiento al. matrimonio, 
pedir al Jnez de Primera Instancia del 
lugar donde se coost-itnyó la tutela, que . 
renna el consejo de tutela ¡>ara qúe el 
tutor lo oiga privada~ente. · 

Art. 735. El Juez de parroquia, en 
su caso, ¡l8ra dar 6 negar la licencia, po
drá tomar los informes 1>rivados que crea 
convenientes en interés mo~I y material. 
del menor; 

Arto 736. Ningún recurso habrá co~
tra la concesión- ó negativa de la anton
zacióo para el matrimonio, expresada por 
el llamado por la ley á ·dilrla,. 

SECOION 2ª. 

Del dep6sit.o de personaB. 

Art. 737. Cuando i\ una menor de 
veinte y un años "y mayor de éli~z y 
ocho, que quiere casarse, se pusu~re 
obstáculo para la manifes~ión,. d:e que 
trata el artículo 8S del Código C1v11, por 
su padreó tut-0r; podrá pedir por.sí,_ó por 
otro en su nombre, que se la deposite. 

El Juez, acQmpañado d_e su Secretario 
y dos testigos, se constituirá en la casa,. 
y sin la presencia del padre ó tnto~ la 
impondrá de la solicitud para que la ra. 
tifique ó nó. Si la ra~ el Joez·acor-. 
dará el depósito. 

Acordado el depósito, se oiri al.padre· 
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ó .tufor y á la JI!enor misma sobre la cas~ 
:dónde deba ser depositada. 

·Art. 738. Cuando en n!.í juicio de nu
lidad de matrimonio, de divorcio ó sepa-
ración de cuerpos se acordare el depósito 
de la mnjer, el Jaez que lo hubiere acor
dado consultará al marido y á la mujer 
sobre la casa donde deba efMtnan;e el 
depósito. 

Art. 739. El Jaez de Ja. e:aasa potirá 
también acordar el depósito del mf!nor en 
los jnicios sobre snspansión "l:le la patria 
potEl6t.~ 6 remoci(•n riel tutor j.lO_r mal· 
tirato ó abandono del menor. 

.También en este caso se oirá ai padro 
ó al tut.or v al menor sobre la casa don
de se baga ·el depósito. 

Art. í40. En to,los los casos de de
pósito uo ¡1och~ ser nombradc cfoposita
rio sino un pudre de familia que goce lle 
busn concepto p•íbli~ ¡ prefhriendo, en 
igualdad <le circonst.'.mcius, los pa:den-.:es 
del depositado, sc-.gúu su proximidad. 

A rt:. 74 l. Al constituirse el depósito 
de mnjcr casada ell cuyo poder deban 
qncdar todos 6 alguno de los hijos, se Je 
eutregnrác 6stos. 

A rt-. U2. Eu todo caso de d('pósito 
se.entregaráu á 1a peri;oua su cama y ro
¡1a do F.U uso, así como la tle los hijos 
qrie se ent-rcgnen (~ la n111~cr. 

Art~ 743. Losalimentos que se hay:m 
acordado ó se acordarou scrá::i pasados 
por mensualidades anticipadas al dCJlO· 
sitario ó á la mnjer· casada en su caro. 

El Jaez c!ictará las medidas necesarias 
para que se hagan efectfras las entregas 
y pa!"a asegurar ias futuras, pudiendo 
llegar hasta. el embargo de bienes. 

Art. 74-!. El tlcpósíto de la menor 
para la fijación de cartcleS durará hasta 
que se veriüqae el matrimonio. á meuos 
qoe antes desistiese de ca~arsé. En los 
demás casos, hasta que termiuc el juicio 
1le algún moclo legal. 

sgcoro~~ s~ 
De las aut.ori.zacioneil ci la mujer· casada 

.A.rt,. 745. Cuanclo la mnjer casnda 
necesit-e autorización jmlicial para act-os 
respecto de los cuales la ley exija · la 
licencia del marido, que no quiere ó no 
¡mede darla~ ocurrirá al Juez de Pri-

l
. rn~m Inf§ronoia del domiciEo eomyuga1 7 

1 quien mandar~ citar al· marido pa..-a 
que ..-xponga lo qne· crea conyei1iente. 

Gon uu cónt.estación 6· sín eila, ::;i no 
concurriere. A pesar d~ ser citado ó no 
pudiere ser habido 6 estuviera en ir:.e.~ 
pácidad de. darla 6 conc11rrir; el Tribu. 
nal, con concc.imiento de c.ausa, según 
la pmeba producida. y practicando l~ 
diligo?.1cias qao ;uzgue neeeoari&s pa.ra 
la a-.•eriguacióu. ele la verdad, pron1e
rá !o qne soa. de jnstcicia, consultando 
IGS verdadoros interese:: de fa mnjer. 

.Art. 74.6. Cnan~o la mujer, de acuer
do ccn el múrido, solicitare la autoriza
ción jnfücfal pam enajeua:- bienes raíces 
6 mueblos de notable valor, ocanirá ai 

1 J ne~ i!e! Jomioilio couyagal ó al ds fa 
n\:i~ióu de la finca, ex!.tit,ieml'} .el nro
yecto <le co;:it.rato que tenga. conGerrado 
ó Ja...q bas~s sustanciales- del que sa 
propo!lga hacer, y promoviendo la pr::ic
br. de In i.:&:esidarl 6 nt-ifühtél de la ena.
j~uación1 iatli~ando los valore.q de cos
tas y mejoras y el precio é m<'nto de 
![\. enajenación fJOO se prepone. 

El Juez ¡1cd;:á mandar eyacuar cnal
c¡niera otm diligenci:-:. qu·e cre.yere nece
saria y 1 segfin el resultndo · de tocia la. 
prnebll ("Vacr.ada, concederá 6 negará 
la solicitud. 

.:\.rt. 747. En les casos de tos artictl· 
los anteriores se oi!"á. apelación ec am-· 
l.Jos ctcc.t.os, 0:1 ca,:o de :u1gativr. <le! 
Tribuna!. 

TITULO lf. 
DEL PnOCEDIMlENTC EN ASUNTOS 

DE TUTSLA. 

SECOIO.N ia 

D~l cousejo de tutela. 

, .:\.rt. 'i4.8. El J ucz de Primera Iustau
j cia del lugar donde esté constituida la. 
1 tut-ela formará el consejo de tutela. y 
: onleuará su rmmióa en todos los casos 
! determinados en el Código Ci,ril y en el 

1 
presente, obrando de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 305 y si

l gcientes de aquel Código . 

f .A..rt. 749. El Juez raM.ctar-¿, el acta 
1 de la. reunión del cc,nsejo, expresando 

1
, la. feeha, el nombre y apellido de Jns 

personas que lo han constituido, 1a 
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resolució-~ adi>ptada. pot la. _ mayql"fa., la 
opini6n:dc los qu~ difieran y _cuaiquiera 
o,tra, circunitancfa· nocesaria, según la. 
le-y. 8i no hubiere ma-yoría sobre !o 
qu3 haya c1e resolverse,- se e:.:presará el 
voto tl~ carla uno. · 

El acta ser:'?. firmada por el-Tribunal y 
todos los miembros ÜJ1l consajo y clo ella 
se clara l}Opi:i. certificada. ni qné la. pi
diere. 

.A.rt." ·750. La. fült.a. do mayoría enl:.re 
los mitlmbrcs clel consejo no será ob3- , 
tá-culo para que e! Jue3 libré la resolu
ción qua dsba. dar según la ley. 

SECCION 2ª 
D e- l p r o t 1t t o r. 

Art. ,.:;1. En toclo caso ea qae, con
forme á !2, ley, el protutor deba promo
ver juicio en defensa ile los derechos del 
mer-or,- deber-:• petlir el Jnez la. reunión 
9el COl!sejo de tlitela parn consultarle el 
ru;,mto: 

Si .r,sh1 \'!t:rCil en de.,acr.cnlo e! prct,t
tor y el C006Pjo de tut(;la-, el Juez resolva
r/i lo qne sea 1le justicia, y m:'~ conve
niente á los intereses del menor. 

SEC'..:LON ~~ 
De las aut-0ri:aci-01!e-<: at 11a-drc, al tutor ó 

al Cl!rador. 

.A.rt. ·753. <Juanelo el pa-!lre uecesita~ 
autorización judicial para. a.lgñn ácto res
pecto del caal la exija el <Jódigo Civil, 
ocurrirá al Tribunal rl<; l'rimur-.1 Instan
cia cl,3 sn domicilio, presentará el pro
yecto de lo que pretenda !Jacer ó sus 
bases sustanciales y com¡uohMn. la r/ccc
sidad ó utilidad evidente del menor. 

El Jnez, con coilocimicnto de causa, 
proi•ccr:\ lo que s~a dcjustil;ia. 

.Art. í53. De h~ mi8ma manera :;e pro
cederá en los casos en que el tutor ó el 
curador necesiten ele la autorización ju
dicial para al¡;úu acto en que la ley ·1a 
exija, obsen•irndose en t-0tlo las disposi
ciones dc.l Uódigo <Jivil. 

TITULO III. 
DE LOS PROCEDDIIENTOS RELATIVOS- Á 

.L.L<; SUGBSCONES, IIEREDITARIAS. 

SECCION lª 
De los testa111cn!os. 

Art. 754. La ;¡olicituc.l que se dirija 
aobre apertura. de un t-ei3tamen~ ~rra

'.f()MO XXVII. - 60 

do· puede ser• verbal -is· escrita, á · elec- · 
ción del solicitant~. · · 

Si faero verbal, se la hará, co!}13tar ec. 
·un aeta que firmarán el_ Juez, el Secreta, 
rio· y la. parte. ó un testigo, si 6ata no pu-
diere· -ó no supiore firmar. · 

_ Art. -¡55_ Los demáa actcs que deben; 
p~·a~ticarse según el Código Civil se ha
rán constar eri · actas linnad~s por el 
Jaez, el Secretario, Joa testigos y laa par
tes que sepan y puedan firamr. 

Si la parte no pmlie¡e 6 no ~upiere fir~ 
ma-r, fe hará cor:st~r así en. el ac~ .res-
pectiva. · 

.Art. 756. Poclrti. osarse con los testi
tigos qne ño· compr.rezcan á la citación 
que se les haga para este acto de los mis
mos apremios que en eljüicio o!'dhlarjo,y 
los clél testan1ento serán adem!ia resrion- _ 
sublcs ele los claüos y perjuicios que cau
sa~en por inanistencia inmotivada. 

Art. -¡57_ ·cuado el ·-t-estamento abier
to hubiere sido otorgado. ante el .Regis
trador y tres t~tigost sin regfat.ro en tos 
prot.ocolcs, deberá&--::- presentado al Juez 
de Primera Inn!'.anda para que ·sean re
conocidas las firmas, c,>mo ~n el ·caso del 

. testamento -cerrado, según lás di3poai
ciones del Código Civil, en cuaulio sean. 

.aplicables. · 

Art.- -753. El testamento abierto he
cho sin Registrador ante cinco testigos, 
deberá tambi~n ser presentado ante el 
Juez de Primei-a Instancia del logar d'ln
de se encuentre el test.amonto, dentro 
del término que fija el Código Civil 
para el reconocimiento, en el cual de: 
t,er:'~ preguntarse á les testigos si tu
vo lugar el acto estando todcs reunidos 
á presencia del testador, si el -testanieut.o . 
fué leítlo en alta voz á presencia. del 
otorgante y los testigos, si las firmas son 
las de las respectivas personas y si laa 
vieron poner en su presencia al t.estooor 
ó á quien firmó á su ruego y á cada ano 
ele los test~gos. 

'fümbién dirán· si :'i su juicio el testa, 
dor se hallaba en estado de hacer t:.es: 
tamento . 

Art. 759: En los teatamentos especia- _ 
les, hechos de conformidad con lo pre
ceptuado en el Código Civil, se- proce-. 
derá de acuerdo con las disposi.cic,mes. 
precedentes, eq cuanto sea11 ;iplicabl~ 
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para e.sfablecer la verdad del otorgamien
to, la lega1idá<l de lo . hecho y el est;ldo 
de~ oostador. 

.Art. ·,60. Todas las diligencias de de
claracióu de los le.§itigos ó sos reconoci. 
mieotos, deberán hacerse en act-os sepa
rados y con las formalidades que exige 
este Oódig~_ para el exámeo de t-es
Ugos •. 

Art. 'i6L Practicadas todas las dili
gencias con relación á los· diversos testa
mentos de que hablan los artícules an
teriores; el Juez ordenará que copia cer
tificada de las disposiciones test:.ameota
rias sea registrada en la respectiva Qfi. 
cioa de Registro y que se agreguen á los 
(lOmprobaotes el original y la.i actuacio
nes practicadas. 

SECOION 2~ 

Del intientario. 

Art. 762. Para dar principio á la for. 
mación del inventario deberán los Jue
ces fijar previam~nte día y hora. Si se 
trata del inventario de hcrtmcias, testa
das :6 intestadas, ó de cualquiem otro 
solemne, se harí• además pnh!ica~ión por 
la prensa y por carteles couvocaodo á 
todos.los que t-eng-,fa iutcrés. 

Art. 7G3. El inventario se formará 
tlescribieodo cou eY.actitnd los bienes y 
firmaudo el acto el Juez, el Secretario y 
dos. test-igos. 

Los interesados tirmaráu tambiéu el 
iornotario; y si no sabeo ó no pue-
1le11 hacerlo, se expresará esta circuns
tancia. 

Art. -rn-1. Las disposiciones generales 
contenidas en esta Sección se aplicarán 
á todo iuvootario ordenado por la ley, 
salvo lo estal>leciclo por disposiciones es
peciales. 

SECUIO~ 3~ 

De la herencia yacent.e. 

Art. 765. El oomhr.-imieoto de cura
dor de la herencia y~ote se insertar-:• 
en la ónlen de emplazam.~eoto provenido 
eu el ártículo U63 del Cód;go Civil. 

Art. ··766. ~I curador nombrado del>~, 
antes de entrar en la adJüoist=racióo, 
prestar ante el Tribunal ju:-amento de 
custodiar fielmeot-e la herencia y de admi
nistrarla como un buen padre de familia. 

Art. ·757.. Si los bienes pertenecen á · 
extranjero y residiere en el logar en qoe 
se encuentren aquéllos algún Cónsul ó 
Agente Consular do la nación á, que 
aquél ¡,·~rtcnc,:;fa1 se le citará; y si.quisie
re hacerse cargo de la defensa y adminis
tración de la lwreocia; se hará en él nom
bramiento de cnraclor; pero si en trata
dos públicos celebrados con la nación á. 
que pertenecía·. el difunto -se dispusiere 
otra cosa, se obsen•ará- lo que en ellos 
esto viere acordado. 

TITULO IV. 
DE LA EN~&EGA DE BIENES VENDlDUS

1 

~E LiS NOTlFIOAOIONES Y DE LAS 

JUSTIFIOAOIONES 'PARA PERPÉ· 

TUA ME:.UOR.li. 

SECCION 1~ 

De la e1&trega y de las 11Ótificacio11es. 

Art. 7GS. Cuautlo so pillioro l,t entre· 
ga material ele bienes vcodiclos, el com
Prallor presentará la prueba ele la ouli
gacióo y el Tribunal fijará día para- \'eri
ficar la entreg11 y ootilicar-.í al vendedor 
para qoc concurra al ?.cto. 

Si en el día seüalado el vendedor ó un 
tercero hicieren oposición ú, la entrega, 
se suspenderá e! acto, pudiendo los inte· 
resados ocurrir á hacer \•alcr sns d.erc
chos ante la autoritlatl judicial compQ
teote. 

Si no bubioro OllOsicióu ó si no concu
rriere el vendedor, e.l Tribunal llova-rá á 
efecto la entrega material. 

Art. 7G9. Del mismo modo se proce
derá si voodicla una finca con pacto- do 
retracto constare en la escrit-ura haber 
pasado el tiempo paro el rescat-e, cuando 
el comprador pidiere la entrega material. 

Art. ·,·70. Si so solicitare la notifica
ción al sub-arrendatario ó t-enedor de 
noa. finca vendida con pacto de rescato 
de que deba entenderse para ~I pago do 
alquileres con el comprador, b1c11 por es
tar así cooveuido. bien por no pagar el 
veo<leclor las pl•usiones de arreodamiou
to, el Juez hará la notificación ó comisio
nará á un inferior para que la verifique 
trasladándose á la finca. 

.A:rt. 771. Eu los casos de los tres ar
tículos precedentes, el Jue-z compet-eote 
será el de la jurisdicción á quien corres. 
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ponda conocer según la cuantía d~ la - di~ de Procedimiento Civil dé· ~p- :d_a· 
venta.ó la :ffatnraleza del asunto. abril de 1897. · 

Art. 7'i2. Las notificaciones de tras
paso de créditos ·ú otras las hará cual
quier Juez de la localidad, con citación 
del notificado. 

SECOION 2~ 

De ·zas justificaciones para perpétua 
111emoriil. 

· Art. 'i"i3. Cualquier Jue7, es compe
tente para- iostroir las justificaciones y 
diligencias dirigidas á, la comprobación 
de algún hecho ó algún derecho propio 
del iJ)teresado en ellas. El procedimien
to se reducirá á acordar. en la misma ao
clieucia en que se promúevau, lo necesa
rio para-practicarlas: Ooncloidas, se en
tregarán al postulante sin decreto al
guno. 

· Art. 'i'i4. Si se pidiere qac tales jus
tificaciones ó diligencias se dccla.reu bas
tantes para asegurar la posesión ó algún 
derec~o mientras úo haya oposición de 
otro, el Juez decretar:."}, antes rle cutre
garlas al postulante 6 clentro de tercero 
llía, si esta solicitn<l se hubiere hecho 
después, lo qocjn7,gnc conforme {l la ley: 
salvando en todo caso el derecho rlc ter
ceros. 

El competente para hacer la declara
toria. de que habla est.e artículo es el 
J ucz de Primera Instancia. 

Art. 'n5. Si la diiigencia qoe hubiere 
ele practicarse tuviere por 01.Jjet-0 poner 
constancia. del estado de las cosas antes 
de qnc desaparezcan seüales ó marcas 
que p111licran interesará las partes, la 
inspección otmlar que se hag,t se P-fcc
tnar-:.. con asistencia lle prácticos, pero 
no- se e:xtcmlcrá :í opiniones sol.Jrc las 
causas del estrago ó puntos qnc requie
ran conocirnient-0s periciales. 

Art. fiG. Uuah¡nicra autoridad judi
cial es competente para recibir las infor
maciones de mulo hecho que se promue
van con el objeto <le acusar ú un funcio
nario pítblico y lo har:."~ con preferencia á 
cuah1nier otro negocio. 

DISPOSlOIO~ES FlXALES. 

Art. 'ií'i. Este Uótligo comenzará. {L 
regir el rn- de abril tlel presente aiio, y 
desde esa fecha qucclara derogado el Oó-

Dado en el Palacio Legislativo· F~e- · 
ral, en Caracas, á- los once días del 
mes de abril de 1904,-:-93° y_ 46? 

El Presidente de la Cámara de.l ·se· 
nado, · · 

SAN:TUGO B&IOEÑO. 

El Presidente de la Cámara de Dipu-
~ados, · 

JO.SE lGNAOIO LARES. 

El Sccrct.·uio lle la Cámara del Sena.
qo, 

R. ,Oa,atilw Ohapellín. 

El Secretario do ·,a. Cfltnam de Dipo· 
tados, 

Vicent.e Pimentel. 

Palacio Fctlcral, en Caracas, i diez y 
ocho lle abril ele 1904.-93'? y 4G? 

Ejecútese y cuítlcsc ele sn Pjecnción. 

UIPlUANO UASTRO. 

Rcfrcntlado. 

El :Ministro de Relaciones Interiores, 

¡L. S.j 

LU<:IO BALDÓ. 

9311 
Cútligo ill ilitnr smicionailo el 18 dé abril 

tle 1901. 

GENERAL ·clPRIANO CASTRO, 

PRESlJ?ENTE CONSTITUCIONAL DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA 

En uso de las atribuciones que me 
fueron couferi,las 11or el Congreso Nacio
nal en 2S ,le al>ril de Hl02, raLificada.s el 
7 tic abril dl'l año en corso; y en aten
ción :í. la imperiosa necesidad que existe 
de organiza.r el servicio milit.ar de la Re
públic.'l1 en conformidad con las condi-· 
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ciones de és'~ y con los adelantos reali--1 .A.rt. 6° El Ejército Activo se divide: 
_zadoa en el arte de ia GueITa; e~ Fuerzá t-erreStre y Fuerza marítima; 
· · De-~eto: d_epealndie~tes

1 
ambas d~i ~jecnti!~ N~ 

. - . · · mon , qmen es comnmcarc1 sus Ull)pos1-
El SJgmente ciones, por meclio de los Jefes lllilitaff'.,s 

quo·1as manden, establecidos-en este Uó
CODltGO MILITAR. digo y en el de Marina. 

A1t. ·1° El Ejéreit-0 Ae_Uvo terrestre 
se compondrá de las siguientes armas: 

LIBRO PRIMERO. Infantería, Artiilerfa y Oa.!rnilería. 

PARTE CONSTITUTIVA. 

TrruLO I. 
DEL BJtliCITO Y SU O"!l,;ETO. 

SECOIOK 1~ 

-Formaci6n del Ejército. 

Art. l·' El servicio de hl3 a:mas, con 
forme á la organización qua le den las 
:í,eyea especiales sobre la. rn!l-t.eria, ~ obli
gat<,rio para todos los ciud:v.!mws de Ve
nezuela, mayores de veintiún al1os y m~
nores de clncnent.a. Esta füerza co:ist1-
tnyo el Ejércfro Nacional.. 

Art. 2~ El Ejé::-citc Nacional se divi
de ea Ejército Activo y Ejército de Re
ser""a. 

A;t. 3º El Ejército Actirn es el ,¡ue, 
de conformidad con la Constitneión Na. 
cionQJ, fijo acualmer1te el Congreso de la, 
Repúblic;¡., para permanecer en _annak', · 
acnatteiado ó embareauo por cuenta de 
Ja Nación. 

.A.rt. 4~ El Ejé:-cito dé lkserrn es e! 
que se cümpone de todos - los v~nezola
nos qne forman IM milicias del Di:Jtrito 
Federal y tle ios Estailos: orgacizadas 
conforme Jo determina la Constitución 
para formar por turnos el Ejército Ac
tivo, y dispuestas á la defensa nacional 
en casos eventuaJes, pero sin est.ar cu 
armaa ni acuarteladas por cneota de la 
República. 

.A.rt. 5~ El Ejército .Acti\'.O se forma 
con ~l contingente que, del Ej~rcito ele 
R.e~erva, deben suministrar: el Distrito 
Federai y los Eatrufos de la -Unión, al 
Gobierno de b República, en !a propor
cióa qUe.determine la Ley anual del Con-

. grero Nacional. 

A!'t. 8~ Las nnidade:.; tf.cticas de es
tas armas será;i: -el 13::itillón para la 
Infantería, fa Batería ea ia artiHerfa. y 

1 
el Escnad;-óa l:~ <le !a. C::iliallerfa. 

1 A\"t. !J~ Üf'.ifa Bat.-iHón tcudr~ una 

1 
Plana May,;r comp11esta, <le cm General 
Primer Jefe 6 Cor,mcl, uu Coronel Se

l gundo ,Jefe 6 Teuien~e Coronel, an Te
l nicntc Coronel Instructor, un Capitán 
1 ayadante, un Oficial Habiiitauo, un Te-
1 nicnte aynckmte, nn .Alfé:-c-¿ Abau<lera-

do, un Sargento Brigada, un Tambo:
Mayor y un Cornt.!ta de Ordcues. 

Art. 10. Los Bnfa,!Iones do 1 nfautc· 
ria constarfm 1lc cuatrociPntas nl:izas 
de tropa, 1livi1lilfas en cr.utro Co1:1p.:1íii~, 
com¡~nién,lo.se cada una de: un Capit.-'ín, 
dos ·Tcnient-i.'S, <los Alféreec3 y cien pla
zas <le trop:¼, C'.Ompnícdiéndose en éstas : 
un Sargeato primero: cnatr,o segundos, 
cuatro Cabos primer.;:;, cuatro si:g~o~cs, 
kr3 b~ndas y ochenta y cuatro solu:?.<los. 

1 - e , e - · · 1· · 1 .!l..rt-. lL ,,.,,a- mnp.tni,l s,, { 1·,1t t• 

en dos mitadl:S ,. u1la. mit.111 ,,11 rlos P.t•c
·cioncs; di_,sign.-itla:; <iit:!1,1s s,,cci<1u•·.'5 c:011 

los uúmeros 1: '.!, :l, ,i_ 

A.rt:. 1 :! . k1 Artmt•ría s.~ _di vide •·11 : 
Ar~i!!c>ría. de campniia, de IDOl.ltaíin: de 
Fortalcz.1, de Sitio y de llosta . 

Art. 13. C..:ada B,tlerfa d,! Artilicría 
de cn.mpaifa ó montaiia, t,:ndrá un.i Pla,~a 
mayor compuesta de: uu Coronel Primc>r 
Jefe nn Teniente Coronel Segnnclo Jc>fo 
un Tcoicntc Coronel Im;t,nctor, un Capi'. 
tán Ayudante, nn Alfért•Z 1'0.rt¡1 Es_tau_ 
daré(• un Otici:ll Ilabilitado, ua Alllé1tar 
un T,;labartero y uu Oornet:\. 1.lt: Ord1·il<:S~ 

Art. H. Las Ibtt-rías tl,_. Artille-ria 
conslaráli tlc un C,1pit~11, tres Tcui.•ntc!>, 
dos Alfén-ct•s, -cuatro Sarg,·ntos prime.
rus, cuatro Sargeutos aegundos, ocho 
Cabos primeros, uc!Jo <Jabos l!egnndos, 
nu Corneta, tn~inta y dus sold,1dos y doce 
concluctores. El Materi.ll se compondrá 
de coatro pieZHS y cnatro carros de muni-
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ción con !os 2taJpJe;; nece:mpos pará mo: 
verlo. · 

-~ ÜI!ico: ;,a .A:rrfüeria de Sitio, For
tafeza y Oosm se o;-g:mizar{!. según lo de
termine el EjecuUvo .Fl'<lernl en los R-e
glamentos respecti,os. 

Art. 15. Catlr. Escnadrón de Caba
lluia t..::ndrá un::-. .Plana Afayor comr,nes
ta ele: no Coronel Primee Jefe, un Te
niente 001-one} Segundo Jefe, no Teniente 
CGroneJ.Jn_strnct-0~,.nn_ <;apitán. A_yadan- , 
:;e. un Ofie1al Hab1ht~u10, un Alr;li1tar, nn 
'.ráJabarforo y nu Clarín i!Ia.yor. · 

Art. 16. Los Escnadmnes de Oaba- ¡ 
Jlería conatarán de: nu Cap~tál!, dos Te
nientes, tlos Alféi.'eoos y cien pla~as ele J 
tmpi:,, di\'idic!us cu cuatro s~1oncs, 1 
f'.OtLpu~t:i. cada nna ele: uu Oficial, un . 
füLrg1:r.to: dos O6bos primero;;, dos Cabos 1 
segnmíos, nn Clar:n y diez y nntive sol- l 
dados; cuy .1:s sece:ones E•J •lcnomina ráu 1 
1, 2. 3. 4. 1 

Art. lí. Dos Bat.al.'oncs cuando me
nor, renniuol'! ba;o. nn snlo mando, cons- i 
tit.nyen nna Brigada., y dos llrig:vla.s por ,. 
io mc>i:os, uua. División. 

l: l'? Ciida Íh'ig.:ün temlrf.. una Plana \ 
~fi.yor compnestr. tle; t.:n General I'rimor ¡ 
,Jefa, un Ge~eral 6 Cor0~cl Sf'gumlo ;!_e- i 
fo: des L!ap1tane¡; Ay:1u5!.cte3, fl~s ... e- \ 
nir-nt.ea .aya<!::mtes, dos ~urge~to..,. l)rcle- 1 
minz,u;, un 'l':1mbur y un· Corn¿ta de 1 
Ordenes. 

1 § 2~ Las Brhmdr,s de .Artillería y 1:u~ 
do C:1balle1 fa w,;., temlrú:1 uu Ccr-,!eta J , 
Clarín r.le Or,lcnes. : 

' 
Art. lS. Las .Brig:-... 1as el(' ArtillC'ría ; 

se comnomlrán tlc t!os Batc,;ías por lo 
1 

menes, y las Divisim~es lle tlos Briga,las _ 
}lOl' lo ,:wno~. ¡ 

·Dos Brie-adas de lnfuntoría. o - . -

Una.Brigada. ele Artillerfa. 

·c:;:na Brigaffa.de Caballerfa.. 

Art. 22. Una Compaüía de Ingenie~· 
rog v una det· Sei:vicio Sanitario y. el Par-. 
qne·correspondiente, acompañarán sie~
p,c á cada· División. 

§ fmicn. Ln-a Divisiones del Ejército 
tei?drán sn Estadq Mayor como lo orga
ni.!e el Ejecntivo Fetleral, de. acuerdo 
con Jo óispaeat-0 en la Secc:6n corr!33pon
dien~e de P..sta Código. 

A.t. 23. En eircanr;tand~ oapecia
leii e! .Ej~titivo Fecfor::i.l 110drá aum~tar 
6 tiisminnir Ias fuerza§ component~ de 
la Dh•is:ón. 6:reanir <los 6 mJS de -ollas 
formando a'..,¡ un Cuerpo de Ejército. 

§ único. Podrá así mismo ·di5POner lo 
que convenga. p.rovisionalmonto respecto 
6 la organizn.ción ele los :Batallones, pa
ra ei mejor servicio. 

Art. 24. Cuando Jo crea conveniente 
<'I Bjecnti~o F9dernl, formBrá con los 
cueri10s de Ejércit-01 Ejércitos que obra
n\n sc~!I ln3 instrucciones qne le comu
nique. 

§ f:nico. Los !!}eta.dos Illayo~..s de lag 
cuerpos de Ejérc:to y <le los Ejércit-0a 
Q'le c,e~ conve~1ients forJT)ar el Ejecutivo 
l.,eder:'.i, st>.cin organizados po.- éste, de 
ac:1t:Tl!o con las :lreseripcio::iea de ~te. 
Cridig,,. 

A.rt. :!J. El Ejé:cito act.ivo se com-
1>0:ic- <le t,Jdos !os militaren que man- -
dan. di:;ponen, ,fo-;jor. y !lavan ann:1s;. 
de fos q,~e admiuistr:m justicia; de los 
qac 111r;neja11 numerario y víveres; del 
<.:nerpo uc Saaiuad; <le!. Ci~ro militar y. 
lle los encargadoe ti~ la. imp&limenta. 

!) T ':C>º l lCºt••j Art. l. - ü:l'l nriga, :lS e e :lOa,i('r?r. 1 Art. '.!G. I'or materia-! Je g11erra se en-
constarán ~e _<~?s. Esc~nrl~ones _po_r lo I ticnilc t-oclo lo qnP. compone e! parque 
menos, V ta~ d1, is1oans ue cios Rug<«Ja..q I y llemás clemenws iarl!eP':ºsabl~ p:¡ra, 
por lo menos. . 1 ¡a,; operacioul!S del EJ6rc1t.o Activo. 

Ar:t. zo. Sólo ex~pcwnalmentc, y ! . ,,_ . ,. .. t 
11 

l 
1 1 t no 6 la clase lle -erv•cio I Art. .;,l. So .llam<b Pa, que .-0 o o 

cu_:1u,t o e __ ~rrn, - <~-1~1-s'o;u• es se .. ~·-1p.on . G,uesca y teuga rclaf!l.ón ~on lás armas y 
as1 o c:,,;;Jan, ib I r 1 • " .. • i • ' l 1 J,'º"-. ·to , ••. 
llrán ,le una 0 dos /\rl.I!as úmcameot{!. ¡ mumc,ones ue "Jde1 .:.\.CllVO. 

Ar!;. 2L. En principio1 lns D:-.-isio- ¡ Art. 2S. 3e l!am::i. Ir.pedinumta toda 
nes se coropondffln t)f; !as tr-c.<: .umns, re- ~ oti·a ca1ga ,11.e co tenga. re]ación con 

·a · ¡ las armas y municiones del Ejército: parti as ~1. • 
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como. m:~qninas, - medicinas, ·equipajes, 
-~msstibles_ y dem·ás efectos. 

Xrt. 29. Los extranjeros residentes 
:·en Venezuela pueden ser admitidQs al 
servicio de las armas, conforme á las 
leyes, basta on número· que no exceda 
de la décima part-e del Ejército; pero 
deberán est.ar naturalizados en el país 
y comprob~ su buena conducta y ao
t.ecedentes para resolver lo conveniente 
sobre su admisión. 
. A.rt. 30. Todos los miembros de! 
Ejércit-0 Activo quedan, desde luego;-so
metidos á las disposiciones cont-enidas 
en P.ate Código. 

SEOCION II. 

lü:ernplazos dd Bjfrcit.o Actiro. 

Art. 31. Determinado por el Congre
so Naci1Jnal el número de fuerza que 
debe componer en .cada aü.o el Ejér~ito 
activo, el _Ejecnti,\10. Federal, con VIsta 
del censo de cada·.,Estado, pedirá á los-· 
Presidentes' . de· éatós la cantidad· de 

·hombres que sea· ºnécesaria para ree~
plazar aquellos que del anterior contin
gente, prefieran retirarse al cnu:iplir su 
tiempo de·-servicio. 

Art 33. Los gastos q11c se cansen 
por la reunión de ciudadanos para el 
Ejércit.o Activo, cu los Estados, serán 
por cuenta de.los mism~s Estado~; pero 
desde el día- en _qnc ni:;. contingeut-e de 
ciudadanos emprenda- marcl..ia para in
corporarse al Ejército .A.ct.ivo, recibir{~ 
del Tesoro Nacional las raciones corres
pondientes. 

Art. 33. La. duración dei servicio en 
el Ejército Activo_ será de dos aüos; 
pero los que cumplan este tiempo no 
podrán separarse del servicio, liasta. que 
hayan llegado sus reemplazos y recibillo 
sus correspondientes licencias. 

Art. 3-l. El Ejércit.o Activo se role· 
varo semestralmente, por coartas partes· 

Art. 35. El individuo de tropa que 
. boya cumplido su tiempo de servicio en 
el Ejércit.o Activo, no podrá ser obligado 
en ninguna. ot-rn ocasión á prestar en él 
nuevo servicio; excepto el caso de goc
rm. 

Art. 3G. El in~ividuo ele tropa que, 
cumplido su tiempo de servici«;>, quiera 
continuar en él, .no podrá separarse del 

- Ejército antes de haber transcurrido un 
año·más. 

Art. 37. No se permitirán renovacio
nes de servicio en ·el Ejércit.o Activo á. 
individuos de.tropa que tengan mis ele 
cincuent-á años. 

SECOION III. 

Ezcepciones. 

Art. 38. Se exceptúan del scn•icio en 
el Ejército Activo: 

lC? Los que tengan grados militares y 
se hallen inscritos en la Lista Militar. 

2? Los empleados públicos. 

3? Los Ministros de los cultos religio
sos y los adscritos al servicio ele las igle
sias, siempre que estos últimos tengan un 
afio ele servicio en ellas. 

-1? Los casados y los ,•indos con 1..iijos. 
5? Los hijos únicos de viudas ó pad1·cs 

a-ncia-nos. 

GC? Los liermanos únicos que tengan 
li~rmanas menores á sn cargo. 

7? Los Médicos. 
SC? Los Directores, Profesores y Alutn

nos de los establecimientos públicos de 
instrucción. 

9? Los pract-ica~tcs y sirvientes de 
los establecimicnt.os públicos de beneli
cencia, siempre que estos últimos kn
ga:i seis meses por lo menos de ser\'icio 
en ellos. 

10. Los qne tengan más tle cincnenta
aiios ele etlall. 

ll. Los que estén fisicarucutc impe
didos por defect.os orgánicos ó por enfer
medades incurables. 

Art. 39. El individuo que, hallfüulose 
en aluono de est-0s casos, sea enviado 
c-0mo creemplazo al Ejército Activo, ser:í. 
tlevuelto {l su procedencia; quedando el 
Bstado que lo remita obligado :\ mandar 
el recmplazocorrespondienteyauo1rnr los 
gastos que se causen, taut.o por e; .::i1ul~
dallo exceptuado. como por.el qno por el 
se remita nue,·amcllte. 

Art. 40. Todo reemplazo para el Ejér
cito Activo debe ser reconochlo por no 
médico, cayo reco·nocimiento se liará por 
cuenta del Est.\do que envíe el reempla
zo; y además de est.o, será- también es:a-
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minado pbr el Médico militar ú otro que 
baya eu el logar t. qne llegne, pam incor
porarse en ~l Ejército. 

Art. -U. Si de este ~Jtimo recono
cimiento resultare que el reemplazo es 
inút.il para el servicio de las armas, sera 
devueito ·al Estado do su procedencia: 
quedando éste en el deuer de enviar otró 
rcemphu:o, y en el de satisfacer los cos
tos que cansen tanto el primero como el 
segundo, para su incorporación al li}jér
cit-0. 

SECülON IV. 

_Objct-0 del- Jl)j6rcito .iirt.illo. 

Art. -e. El Ejército Activo tieue por 
objeto·: 

14? Defemler la- integridad, imlepen
rleucia y libertad de la- Nación-

3º Ma11to11er el orden público. 

3~ Sost-euer el cumplimitmto do la
üonstitncióu y de las leyes. 

4° Apoyar las autorid:,cles y fuucio
narios pítl,licos fe<leralc.s legalmente 
constituidos. 

5~ Protcjur las ¡,crsouas y sus propie-
1ladu,; cu los t~rmiuos prescritos por IM 
!eyl'S. 

GI? ])c.sompeiiar tollas las funcioucs 
del servicio militará que fuere dcstinaclo 
por el gjecutivo l<'cderal. 

1'1TULO ll. 
SUl'ERIORIDA.DE~. 

SEUGIOX L 

De los Urn<lo.~ Militare:-;. 

Art. -13. Para mantener la disciplina 
consl,rvat· el gobierno ccouómico uci 
gjúrcito y recompensar el mérito, se cs
tal,leceu los siguicnt-OS grndos y clases 
militares. 

General cu Jefo. 

Gl'nernl tle División. 
General de Brigada. 
(Joroael. 
'Í'enicnt-c-Uoroucl. 
Capitán. 
Teniente. 
Alférez. 

Sargento primero. 
Sargento segnndo. 
üabo primero. 
Uabo segundo. 
Sold:ulo. 

· Art. 44. Se llama grndo militar -el 
qne, co-gformc á la Uonstitución de la 
Ucpúulica se obtiene desde ~lférez llas
t;\ G"neral en Jefe1 por Despaclw del Eje· 
cut:vo Federal, expedido con las forma
litl.~dcs que el mismo Ejecuth·o deter: 
mine paro estos documentos. 

Art. ·45_ El carácter que se adquiere 
cou no gr.!.do militar: es permanente, y 
sólo lo anula la scntenci.1 de degradación 
pronunciada por un Tribunal Militar 
com ¡1eten te. · 

.A.rt. 4G. Los militares que tengan · 
graduación de Generale~'>, llevan el nom
bre gcuérico de Oficiales Generales; las 
gra<lnacio11cs del Ooronel y Teniente-Co
roaúl el de Jcfe_s; las de Ca.pit.c'in, Te
uicute y .Alferez: el de Oficia-lea Subal
ternos; y las de Sargeuto y Cabo el de 
clMes. 

.Art-. 4·i. Se llama tropa to<la la fuerza 
efectiva del gjúrciio1 dc.;de la clase de 
Sargcuto :í soldatlo. 

Art. -.IS • .Por ningún motivo podrán 
cou.:c<lcrsc grados militares sino por ri
gurosa escala. 

Art. 4!). ·Los gmdos de Oficialas Ge
nerales, y Coronel sólo podrán ser con
feridos 11or el Senado de la República á 
propuesta del Ejccuti\·o Federa!. 

.Art. 50. El gr:ulo e.Je Teniente Ooro
ael y los cowprendi~los. cu la deuomina

-cióu gcnfric.'\ de Oficiales Suhalt-eroos, 
l los conceder:', el Ejecutivo F<.'tlcral ·á 

los milita!·es :que juzgue más competen
tes, de acuerdo con lo que- se prescribe 
cu este Oódigo. 

Art. 51. Para la concesión de grat.los 
militares deben preferirse en el mismo 
orden que á .continuación se expresan, 
las siguientes cualidades: -valor, inteU
gc11cia, instrucción, hechos de armas, m-0-
raliclad, a11t.i9ii~dacl. 

Art. i;3. El Presidente de la R-epúbli
ca-, en campaíía, como Jefe _Supremo del 
Ejército, puede, por virtud de acciones 
d1stinguidas, conceder sobre el campo de 
batalla, los grados militares reserv~os 
al Senado de la República; dando cnen-
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t.a g_i3ello á dicho Cuerpo para qne sean 
tatificaclos. 

Art. :53_ · Dos Comandantes Ger.erales 
,(le Ejeicito y los Jefes do Operaciones 
),uedeu sobro el campo de batalla, conce
der ascensos de Ojfoiales 811balter110s, 
dando cuenta al Ejecutivo Federal pam 
que les dé su aprobación, si lo creyere 
conv:eaicat-e, ca nsta. de los bcch\ls dis
tinguidos qnc amerit-0u el n.scenso. 

Art. 54. Todo Dcsp:who de grad.o rni· 
litar:, tanto de !os concctlidos·por el Se· 
nado de la República-, como <le. los Oficia
l.es Subalternt>s, será siempre expedido 
por el ?resideote de la Nación, confor
me al modelo que él". determine. Estos 
Despacboa, además de la refremlaclóu 
del Ministro de Guerra y 31arina; llcrn
r-.ín el G,,mplase e.le las UomaDll:lncias de 
Armas respectivas, _v ser:rn registrados 
eu las Oficinas ele Hacienda correspoa
diwtes. 

Art. 55. En el Ministerio de. Guerra 
y Marina, en las Uomandancias de ar-
1qas_ y Oficinas de llacieu1la en qne ha-· 
ya·dc tomarse razón di} 011 De;:pacho mi
litar, se llevarán tantos libros en folio, 

. cuantos son !os gra1los militares estable
cidos en este Código, do cnyos libros-se 
formará la. Lista Milititr tic !a Hepública 

Art. 5G. Sólo el Oapiláu está auto
rizado pam proponer los individuos qnc 
deben llenar la::; vacantes de clases que 
ocurran en su Uompaíiía, Escuadrón ó 
Batería, lmciéodolo eu las personas de 
la ipisma qne crea cornpotcates, según su 
¡,ropio dictamen, pnesto i1ue, sólo él es 
t:l responsable de 1:. fuerza qno rn_auda_ 

Art. 57. A fos efüct-Os <lel artícnlo
ant-0rior, cuando haya que llenar una. 
va~nte de cla~c en cada Compaüía. Es
cuadrón ó Batería, el Capit.fiu de' ella 
har:\ la propucsCa del individuo qnccrea 
m~s competente, <lirigida al Segundo 
Jefe del Cuerpo, quien la pasará al .Pri
mer Jefe para qoe éste la eleve á la 
respectiva Uomandancia de Armas, y 
siericlo aprobada por Orden General de 
esta Mayoría,· extienda el Capitán el 
nombramiento respectivo qoe será visa
do por los Jefeg del Cuerpo. 

Art. 5~. Ningún iuclivi<luo de t.ropa 
_podrá ser ascendido á clase, si no sabe 
.leer, éscribir y contar, hasta las cuatro 
reglas principales de la Aritmética. 

. Art.. 59. Para aaconder t. 13 c~e de 
(;abo se necesita haber ser,ido un año 
por Jo· menos de soldatfo. y saber rle me
moria las ·ooJigaC!QUCS 'ct'el . SOidado y 
Uabo. 

krt. 60. Para a.-:ceuder á Sargento 
se rei:¡uicro uo año de servicio, por 10 
meno:s, en la efa;,e e.le Oaho, y saber d0 
memoria las obligaciones del Sargeuto. 

Art. 6L Se prohiue, conceder ascen
i;os de Cabo á ningún solclaclo cju~ t-enga 
menos de <liez y uoe,•e aüos de edacll' ni 
de Sargento ai que ~nga m;}o,,s do vein
te aüos. 

Art. 6~.- E::i · iguahlad de gradoa, la 
antigiied:ul da. derecho al mando; {l. me
nos que el Superjor1 atendidas las apti
tuiles, ordeno lo coot-rario. 

~\rt. U3. La anLigiiedaü de uo grado 
so detcrmiua por h\. fcc:lia lid úlfouo Des
pacho, y eu caso de igualdad, por la tl-'3. 
los anteriores; decidiendo la erlnd en úl
timo caso. 

Art. 61. La antigüedad de u11 grado 
mifüar se empezar:i {~ cóatar de.sclo la 
fecha en que el Despacho s~ firmado 
por el President.e de la República . 

SEOCION 2ª 

DG los asc.e11sos milit.ares. 

Art .. 65. l:;I asce::iso de grados cu el 
Ejército tiene por objeto 1·ccompo1tsar el 
múrito y constancia eu el servicio y alen
tar el c;;píritn militar. 

A.rt. GG. ·1'res aiíos lle servicio activo 
y no interrumpido en ca,la grado militar 
d'esdo Alfürcz hasta Oapitán1 dan dere
cho .á obtencr el grado sopet:oriorned_ia
to en el Ejército. 

Art. 67. Cuatro aüos de serv1c10 ac
tivo y uo iut.errnrnpiclo ca los grados de 
Teuieate-Coronel y Coronel dan derecho 
al grado inmediato superior. 

A.rt. GS. El asceaso tí los gra<los de 
General de División y de General en Je
fe, será conferido, t~niéudosc en consi
deración circunstancias especiales por 
servicios y hechos de armas distin
guidos. 

.A.rt. 69. El núme:-o de Generales de 
División no deberá exceder de_ cuarenta, 
y de veinte el de los Generales en Jefe. 
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Art .. 70. Adeemfu! d,al tiempo de ~&r- · .haber tropas sin· tener un sr.¡,sti_Ot , 
~.icio dete~minado e1;t los artico los ·an!~- · quief! obe~~cer y sob~ ~h;nál -~siga· la· 
r.i?res p_ara- la couet:S16!1 de ~ados m1_h- respon~b1bd~d del mundo. 
~~. deberán prese·o~r los mtir~adol", A t; _,,6 '1'-" 1- 1 ... · 
mi e::rnmén <le ios conocimientm, v debe- . ~ ·. 1 • __ ,_,,.os 0.s _m'.'m _os ~·e_~ 

;res inbereot~.;-y proporcionafos af ·grado se consi1e~:~ en ·:~-mmón, f su1eros á: 1~ 
'.á que opten pai.'2i comprobar que poseen · ~fil~nta<. Ge. Pr~ident-0 lle la- Rep6-
la.instrocción, conoi!o meaos de ias ma- -: · 
terias siguientes: servicio ocouómico, Art. 'i7. Sf.lo los Com:rn<lanf.es Ge-
aarf'icio de guarnición y. de campaña: nera!es de Ejércifo y los ,Tef&a de ·op·e: 
füocionos y deberes del grádo á qne ·se r-.. ,.ciooes en campaüa, poeden conceder 
aspir~,j(!Sticia militar, táctica, m;tra.tegia m~ndos mfütares cuando lo exijan las 
·y legi;;lac~ón milit.ar; ante una J" unta· que cirennstaucias, dando cuenta al Ejec:nti
nombrari en calla c..-i.so- el ~l.1inistcr:6 de vo Fecleral para que i"esoeln1 lo couve-
Guerra yMarlna. nieote. 

§ único. Loa Jefes y OficialeE qüeno A1't. ·78. E1:1 niogfrn -~o deber:\ nn 
tengan D&pacho legitimaineote cxtcn- gmdo iofel'ior marulnr á o,tro snperi_cr. 
dido por autoridad comp_etentey que ha-. -
yaJl preat-ado servicios al Gobierno <le la Art - 'i9 - Los ruand&S'fñfüta"res se ob,. 
_Nación basta esta fecha, para perlir iá tienen por eléci:t6n ó·noi 8tUle~i61t. 
re~·alidación de .su título, ·tienen qne Art. SO. Los mandos por eleceión · 
_prestar examen .desde soictado ha8ta el solo podr~o ser conferidos por el Ejecu
grado.qne reclamen, presentando a!ltes ti-.o Federal-y pnr los Oomaoda.ntes Ge
las certificaciones ele los J~fes co~ quie- nerale.s (!e Ejército y Jefes de Ope.:-a~io- · 
nes· han ser.ido y ea ,donde coosle él ncs e~ campaüa. -
tfo.mpo ele servioio, acciones de guerra. ea 
q:ie se han hallauo r buena condúcta, y 
ateniéndose en seguida á lo preceptuado 
ea este articulo. 

Art. 71. No podrá haber promoci6t! 
de grados milit-arcs sin ha.b:i.rse Sl'rvido 
?.ntt!S el grado inferior inmediato. 

~r.-.. -¡~- El grado superiór á qne da 
derecho· el tiempo de servicio, será c.>n
cetlido siempre que en la Hoja de Servi
cios que el .int~i-esado preseI!te, no haya 
uotas contra so coodncta milit-ar ni so 
moralidad. 

Art. 73. Todos los individuos del 
. füército Activo de la República, desde 
hi clase do soldado, pueden ser ascendi
dos, aun ain_ tener el tiempo de servicio 
que so determina, siempre que en campa
iia, eu acciones de guerra y cualquiera 
otra circunstancia, p~ctiqoen algunade 
las Meiones qne en este Código se califi
C..'ln de Distinyrzidas. 

Art. 'i4. Cuando quede vacante una 
plaza militar en el Bjército Activo, y 
baya 11arn proveerla. más de un candida
to con derecho de tiempo y eualidaelcs, 
le será concedirla al m:is antiguo. 

SECOION IH. 

De los Mandos. 

Art. 75. Ni un solo inst.ante.clebe 
TOMO xxvn.-61 

Art. 81. Ni el carácter, ni los servi
ciog, ni la antigiiecl2.d, ni nii:ignna ot.ra 
cualida..i, por más recomendable qtte sea, 
dan derecho á obtener maoclos·por elec
ción. 

A.rt. 82. En todos los nombramieutos 
que para el Ejército y pu'éstos milita
res se hagan, tieue el Presidente de la 
República, los Coman·lant.es Generales 
de Ejército y Jefes de Operaciones, en 
BUS casos especiales, tQda la libertad 
qne se i;iecesita, para obrar en mat,eria 
de tanta gravedad. · 

Art. S3. Los mandos por elección sólo 
se concederi\o á los militares que, con 
g.1:ados correapond_ieotes, se juzguen más 
idóneos, aptos y competentes para de-
sempeiiarlos. · 

A.rt.. 84. U o ando el elegido pa~ lle
nar uoa vacante de Oficial, .Jefe ó Ge
_neral, tuviere Despacho expedido en de
b.ida forma, ba-stará para au c-0locacióu 
y reconocimiento: la nota oficial que al 
efecto se le dirija por. la antoridácl mili
tar qne le confiere el mando. 

_Art. 8:í. En los mandos porª elección 
no hay rest?ntimiento de cliscipliua, cuan
elo en igualdad de grado, sea e\ más mo: 
llerno preferido a\ más antiguo, 

Art.~ 86. Los mando$ por KlieeSion:piie; 
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«len :proveñir de acci.!,lentes militares, ó 
-~e motivos personales, que impidan con-. 
-!4naar en alguno de ellos. 

·Art. 8-7. Para obt-ener un mando por 
81JUBWn, debe ser condición expre..o:a la 
de estar mandando tropa en el Ej~rcit-0, 

-Plaza., ·Fortaleza ó gaarnici~n en que 
.ocnrra la vacalite. 

Art. 88. Donde baya na General en 
servicio con mando de tropa, será el pri
mero en ser elegido para u u mando po~ 
sucesión; signiendo luego los Coroneles, 
despnés los Tenient.es-Ooroneles y así 
sucesivamente. 

Art. -89. En igualdad de grauos pa· 
ra no-mando por s11cesión, decide la an· 
tig_üedad. 

Art. 90. Cuando lo exija la conve· 
niencia del senicio ó de algo na opera· 
ción militar, paetle el Comandante Gene
ral de un Ejército ó el ele cualquiera fner

·zl\"Qne obre en operaciones, confiar acci
dentalmente el mando de algnna gente 
de armas á cualquier Oficial General, 
Jere·ú Oficial Subaltcriló que est.é á sus 
órdenes, ann sin mando de tropa; pero 
este mamlo accide11t-at tcrminarú, tan 
Juego como se baya practicado la ope
ración que lo ruoti...-6. 

Art. 91. El General, J~.fe ú Oficial 
Subalterno. que _tenga nn mando acciden
ta~ asume la responsabilidad correspon
diente á su grado, oomo con mando de 
tropa. 

Art. 93. El mando por s11eesión ter
mina. des<le el momento en que el supe
rior éo91petente, elija el militar que debe 
continuar ejerciéurlolo. 

Art. 93. Al General, ,Tefe ú Oficial 
Subalterno- qnc tenga nn mando, tanto 
por elección ~mo por s11ccsió11, ll' que
darán snbonlmados totlos los itnli\·i
duos de la fuerza _que entre :í mandar, y 
hasta los de su misma graduación l¡ne se 
hallen en ella, annqoe sean más anti
guos. 

SEUCIOXTV. 

De la Subo1·dü1aciú11 ,llilitar. 

Art. 94 .. Todo ciudadano al servicio 
mHt-ar está obligado á .>l>edecer e-st-ricta
meute las órdenes de sus superiores en 
asuntos del servicio. 

Art. 95. La obe,fü1nciá enteramente 
PaBfoa, es- el -in..,..ariable fundamento en 
GU8 d':508nsará siempre la organización, 
moralidad y ntilidau del Ejército. 

. Art. 96. El Ejército Acti\"o no es de. 
liberan te; sino esencialmante ohedient-e. 

. Art. !17. No hay en el Ejércit-0·obe
d1encia debida, sino obediencia ciega y 
subordinación absolritq.. _ 

Art. 98: Pnra las órdenes abusi-cas, 
queda al inferior, después de -obedecer, 
el recurso da queja ante ei inmediato 
superior de nqnél que dió la órclen. 

. Art.: .99._ Todas las clases y gradu_n· 
c1ones rnfer1ores quedan, colectiva y cie
gmiient.e snbordinadas á las clases ó gra
d aacioues superiores. 

Art. 100. Entre los militares de la 
misma gradnnción, el menos anti"ªº 
queda snbordinado al mfls antiguo. ., 

Art. 101. Si la ol>ellieucia en el Ejér
cito es imprescindible: también . lo es ia 
disciplina, y por lo tanto, nam·a un gra
do superior podrá ni deb3rá snbor<linnr
se á no grado inferior. 

Art. 102. Se exceptúan de la disposi
ción aute1·ior los Jefos de Est:ido Moyor; 
¡;nes anuqae tengan grados inferiores á 
otros fnncionr.rios <lel Ejércit<l, se les de
berá entera obetliencia en todos los as1U1-
tos del ser.vicio, por soponfrscles la re
presentat:ión de los Jefes Superiores, y 
teuerse Cilmo emanadas de ésto~, las ór
denes que comuniquen. 

SECUION Y. 

Armas del Ejército. 

Art. 103. Las armas clel Ej<ircito Ac
tivo son la lnfa11tería, la ArtiUería y la 
Oabcillería; á la-'> cuales se dará la orga
nización qne queda di:;¡Htest.a en la Sec
ción I, Tít-nlo I, Libro Primero de este 
Código. 

Art. 10-1. Lo;; Cuerpos de. I11ye11icros 
se organizarán como los de I 11fa11tería, y 
cuaudo no so les emplee en sus servicios 
ruoeciales v las circunst-aucia.s asi lo exi
jaÜ, desemj1eüar:í11 el mismo servicio que 
Ja Infantería. 

Art. 105. Las armas referidas son 
i~males en cousideracioues, y nio"gnna 
de ellas tendrá preferencia sobre IM 
otras. 
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Art. 106. El Ejecut~vo Federal ele- como 1~ que·se usen·por loa-<f~~-¡\ 
terminará· los Reglameoros táct_icos que Ejército Activo tendrán las dimensiQ~ 
deban se¡·,ir para la instrucción de 1~ sigüientes: · _ 
distin~ armas que com_ponen ~l E)éroi- 1º La bandera qnese nse enJa.s-~C:{' 
to Activo; pe"? cualqmet? que sea· el taleza.s, Onarteles y edificios miljtaies! 
de _la Infaateria; se prohibe en 10 sn- · . tendrá seis metros de largo por cuatro de' 
ceSivo ~l arma· a la funerala y el acro ancho. · 
de rendirla. . _ 

Art. lOi. La. instrucción táctica de 
!os Ooerpos estará á cargo del Jefe de 
Instrucción y ·de los Jefes y Oficiales 
Subalternos de cada Uaerpo. 

Art. 108. .Al organizarse un Cuerpo, 
coitlará el Jefe eucar~do de hacerlo, de 
distribcir entre 103 reclutas, los soldados 
veteranos que sean h:ílJiles para la en-
seiianza. 

Art. 100. La oficiafülatl lie uu Cuer- · 
no está en el deber ile conocer perfecta
~eutc la legislación militnr, objetos, ,lo
beres, divisiones y clasificación de la 
fuerza armada y obligaciones ·de t-0dos 
sus em1)ieallos, d~de las del soldaclo; co
locación de la fuerza por Compañías, el_ 
Tratado sobra Cuarteles, Táctica del ar
ma r~pect.jn1, modo de hacer·el servicio 
en guarnición y on i::ampaña¡ todo esto_ 
de conformidad con las prescripciones de 
este C5digo y ea espccial"el procedim_ien
to de losjuicios militares. 

Art. 110: La escuela militar de las 
clases conprenderá la enseiianza ele las 
obligaciones y deberes de todas ellas y 
de la tropa; la inst.rueción del reclnta y 
de Corupaiiía, Batería ó Eacuadróo, se
gún el arma, y la de gnías y práctica del 
1'.!Crvicio. 

SBUCIOX Vf. 

Unnclcras 

.A.rt. 111. La Bandera simboliza la 
Patria. 

Art. 1.12. Un Uuerpoque enla batalla 
pierde su bandera, pierde sn honor. 

Art. 113. Oa<la :Catalló111 Batería ó 
Escuadrón del Ejército Activo debe t-ener 
so bandera nacional, distiguiéndose el 
de cada arma por el color de la corbata: 
que será amarilia la de la Infantería, 
encarnada la de la Artillería y azul la 
de la Uaballería. 

Art. 114. Las banderas nacionales 
que se enarbolen ea las Fortalezas, 
Ouart-eles y demás edificios militares, así 

2" El pabellón destina.do á-los Cri_er-. 
pos de· I~faoteria, Artillería é -Ingenie; 
ros, tendrá ·dos metro5 de· largo pOl'·nn 
metro y ciucaeota centímetros ~e anch!), 

.y además de lo prescriro por las leyes ~ 
peciales, sobre pabellón nacional, llav~ 
en el e~ bordado en hilo de oro ó~lr.
ta, según el color del bot.on del unifor~ 
al pasado con lentejnelaa y eanntm~, _el
n6mero del Batallón ó Baterlailntre-noa· 
corona de lanrel. . 

3º Los estandartes ·para.Ja.Ca._ballerfa 
y Artillería á caballo, consistirán, en· mi~ 
coroet.a de seda con los colores nacion~, 
los,.de un metro -y cincuenta ·centín:ietros
de largo por noventa centímetros de an
cho, llevando en el centro, en la forma 
prescrita por el número 2° ele éste·nrtfcn
lo, el número del Escuadrón_ ó Baterl~. 

-1° Todo Hospital Militar enarbolará 
una bandera blanca <le seis metros de 
largo por cuatro de ancho con lma cruz 
roja en el centro. 

5º Las Ambulancias Militares usarán -
igual bandera, pero de dos met.1'08 de.
largo por ano de ancho. 

6" Las bs.nderas y est.'lndart-el:i do los 
Cuerpos, llevafán en el asta, grabados en· 
anillos do plata el nombre del~ batallas 
á qu~ l..tau asistido. 

.A.rt. 115. Las banderas y estandartes· 
que se rlestinen 6 los Cuerpos del Ejército 
Activo ú otra fuerza ·caalqniera¡en servi
cio de las armad, serán previamente ben
decida$, conforme al ritual qae · determi
u_e la lgle!i!-' Uatólica para estas ceremo
nias, á cayo efecto los Oomandantes de 
Anuas ó la Autoridad Militar de la pla-. 
za respecti\'a, ·dispondrá todo lo rela
tivo á dichos actos; haciendo observar 
el formulario siguiente: 

l? Con la anticipación debida y á la 
aorclina se conducirán las nuevas bao-. 
deras ea sus fundas, acompañadas de no 
Alférez y cuatro caboa de cada uno de 
los Cuerpos á qae aqnéll~s correspo~dan, 
al t-emolo que se haya designado para.,hf 
ceremonia. 
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-~ El Capellán ·aol Ejército ó el qüe 
haya- de-oficiar, debe estar prevenido y 
t-ener todo to nece.sari.o para.el reeibo y 
aoto do la beu1Eci6n de l:ls banderas. 

3? Si los cuerpos tuvieran Banderas 
gne deban ser re¡jnesta.s, marcharán 
CQn ellas desplegad.as, hasta el lng.\l" 
ó para~ en-que debau i:ecii.Jir las nne
_vas. 

4:'' Las fuerzas formarán en parada ó 
eu la forma qne el_ t.c.re-qo lo permita y 
los Jef~ de Cuerpo nombrarán una es, 
.coita de ~s respectivos Cncr¡>os para 
comlncir 1~ vfajas banderas.ni templo. 
.Est.as escoltas serán presididas por ios 
mismos Jefes acompaiíados tle sos r-es-
J>ecti Tos . .Ayndan~es. · 

5° Ei Capc,ll~n recibirá estas bande
ras en la puerta di!l templo ó capilla. y 
fas hará arrollar y depositar en la sacris
tÍf\ ha.sta q11e el Comandante de Armas 
mande por ellas para ser inutilizadas. 

Gº Terminado esta acto les .Ahandera
·Ílós de los Onerpos con la-a nuevas ban
derns d.!Splegadas, esperarán que los 
Jef& de ellos l!egnen y las pongan :\ 
tliaposic:ión del Oapeilán, el que las bec
decirá conforme a-1 ritnal onlenado por 
l.°L lg!esia, para esta ceremonia. 

7·' Los Jefes de One.rpo con sua .A.ban
deriu1os y con les oficiales que aoticipa-
tlame11te se nombren para entrar al te!D,
pló, formarán en dos filas á derecha é 
izquiF.rda d~ ofiC;iant-c, durante la ce
.rcruoni~. 

S? Terminada la bendición, el Uape. 
ilán entregará laa banderas á los Jefe3 
tld Cuerpo, los cuales las pondrá1.1 en 
numos de los respecti,os Abanderados. 
Estos con sus banderas, los Jefes de 
Onerpos y_ lns escoltas que condujeron 
las viejna banderas y que habrnu que
dado :\ pió firlile en la puerta del t-0mplo, 
marcharán á ocnpro.r sn puesto. 

9'? Al divisarse las banderas fuera de 
la Iglesia ó Uap_illa, el Jefe que haya 
1¡nedado mandaudo Ja parada hará los 
honores corrcspoodiéutes al Pabellón Na
cional. 

10. Al quedar terminada la bendición 
de Jas banderas ó incorporadas ést-as :\ 
sus respectivos Cuerpos. se hará una sal
va de artillería de veintiún disparos en 
el lagar que se det-0rmine. 

11. Ter.minado que sea io prescrito 
en el uúmci'o 8'? los Unerpos S'3 retirarán 
en forruacióu de columnas y con bande
ras despil'gndas {, sus re.<ipectivos Cuar
teles. 

12-. En el úibro de On!one.s de cada 
cuerpo, al co?I se le ha-yaa hendGCido 
banderas, se iosertaci ia a!ocnciúu si
guiente.: "Jefes, (Jficia!es y tropa que 
tenomostla bonrn do estat· a!i€tado3 b::,jo 
1.~ Bandera de la ·Repúblico, _ estamos 
obligado3- (, cooii{!r'tada y defet!derla 
hasta- perder nuestras vidas, porque eu 
e!!o se iut.ercsa la- glvria de la Patria, el 
buen nombre del Gobierno Nacional y 
uue-3tro propio· -honor; eu fé de !ó cual 
así lo prometemos.:• Dicha. o.locución de
berá ;;cr impr~a y clistriunida entre to
dos los indivillnos del" Cuerpo respectivo, 
ei mismo día en que teüga efecto 1:. l>en
dicién de ias banderas. 

· 13. Cuando paseo de dos los Cuer¡}()s_ 
cnvas báoderas sean bendecidas. la alo
cución' á que se refiere el número auto
rior, se insertar::. ea el Lil>ro de Ordenes 
de la Comandancia de Armas re.'-pect-i,·a, 
para que t.licha alocución sea trasmitida. 
:í loa Uuerpos mencionados. 

Art. H6. Queda prohibido cu cam
paüa el uso de estanJarle por los Oner
pos <le Caballería, porque difienita- IO-S 
movimientos del arma. 

Art. ·J.1·7. Nunca- se desplegar:.\ ban
dera de Cuerpo ó fo;:falcz:\ cu acto ¡ní
blico sino cou los ho110:-es correspon
dientes. 

Art. 118. En caru1miia se lleva,{, 
siempre enastada la bandera t!e cada 
Ouerpo y cubierta con cloble fuuda, siefl· 
do de cantcllo ó tle hale la exterior. 

Art. 119. T¡euen dere.cho al _uso de 
bandera de.'iplegat.la en su propia ha
l>itacióo, las autoridades militares si
guieutos: 

l? El Presidente ele la Repúulicn. 
2º El i\Iinist.ro de Guerra y Mariua. 
3'? Los Comandantes Genera~es, de 

Ejército. · 
4? Los Jcfos tlc Operaciones en sus 

jurisdicciones. 

5'? Los Corua111lautes de Armas en sus 
jurisdicciones. 

.Art. 120. En todas las Fortaiezas de 
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la. República so- ena:-bolará: !a bandera. 
nacional dc.'3tle el orto· liasta el ocasp 
del sol. · -

Art. 121. En---enarbolar~ también la 
handora nacional en el !ocal en qne cele-
ul"! su sesión un Consejo ds Guerra-. 1 

.Art, lZ-J. Ningún Cuerpo qne mu.che ~ 
ccm camlcm despl~gada-, l:ará hoaores 
á ?1ing6n mi!itar, cualquiera quc:sca Rn 
gr:iclcacióu 6 ~mpleo;· exccptuáudose el 
Presicieute _de la República. 

SECOION VII.

U:ti((ormes del Ejército. 

A rt. J :l3. Los iudi,•iduos nr.rtenecic11-
t~s al . Ejército· Actir-o Nacional, Pstán 
obligados {• us.-:r los uniformes, distinti- . 
V(?S ~ i:lsiguia~ que para los respectivos ' 
grados, armas ó ramos del Ejército Ac
tivo se prescribon en esta sección. 

t 

Generales en Jr:.fe. 

Art 124. Casaca. -ne p~fio aznl tur
f!UÍ con fono; solapa'", 'ua:-ras, cueilo, 
presillas y vuelta~ encarnadas ; borda
.Jo tle oro figurando hojas de laurel por 
hu; orillas de lo.s fahJas, eu las prcRiJla;,, 
cuello, solapa, cartera~ y ,neltas de la 
casae."t. En éstas el bordado cousistfrá r.n 
tresentorchados<le laureles. Tute;; torda
des serán: In mitad hilo de oro mate v la 
otra mitad brillante ea hiloºdcoro al pasa
do con len~juelas y canuUllos. Los faldo
nes de la cawca serfm proporcionados á 
la estatiua del imliV"iduo y e,;t?.rúl! 2dor-· 
m1tlos con carteras de tres ¡mutas. Botón 
llorado con !as Armas cJe la l~pública 
eu relieve. 

Olwrreü:ra:J. De oro, de caneloucs grue
sos, con t-res estrellas de plata e.n las 
palas. 

Pantalón. De pnüo azul turquí ó tlc 
casimir blanco, con franjas de galón de 
oro con hojas ele laurel, ele ciocnenta 
milímetros de anc1rnra. 

Botat. De cuero negro, dócil v esco
t-ndas; sus partes ant-erior ~' literales 
f'nben hasta .las rodillas. 

Espue!as. Doradas con correas uegras 
cllarolatlas. 

Oo,-bl!ta. De Se{}a negra. 

Gua·nte.s. Blancos. 

,<'101abreio. A.puntado,!le· -seda ~n·. ge~ 
lóo lle oro como et· de la fránja de) pa'ri, 
talón. Teti<lrá eu Ja ·vi::c!t.a rlertbh& del 
ala, 6 inclimi.da á fa dereclia, 1Íua. -pre: 
sil!a formada con · tres cordone3 · da oro 
mate de siete mi!imeirca de diámetro, 
sobre la cscarap~I.B de le8 colores nacio
nales y fignraudo sujeta por l;IJJ botón 
gr-anlle como los tle la casaca; El borde 
del 2h\. va adornada cor: 01:a plm:oo· blan
ca rizada, aplicada y cosida por la parte 
inter1or del afa y nn penacho de plumas 
tricolor qne salclrá del centro· supe;-ior 
del ala. · 

Fajci. Tejida de sctla tricolor con boi:
las de oro de .canelones grnesos y tres 
pas:ulores de oro: c-nn una estrella ele 
tllaki en ~ada uno. 

Espada. De ceiiir, con _ gúaruieión l' 
vaina doradas; en 11a empnña,lnro ll_eva 
el Escudo do ArJ]las de la_ República, 
Cordón do seda- tricoloi:- cou mezcla (le 
oro, que termina en una bellota, cori pa
sador en la parte superior de la misma. 

-Taiwlí. De galones de oro: forr!1do 
de tercio-pelq µegro; con dos ojales en 
la parte s1Jperior parn abrocharlo en dos 
botones, pegados al costado izquierdo de 
la. casl.ca por su part-0 ·interior. 

Bllstó11. Con puiio .r trencilla <lo ON, 
.,\r&. 1:?5; Para el ser-,,icio diario y de 

ca::npaüa, usarán lus rn-ncionr.rios lí. qne 
se refiere el artículo anterior, el,siguian
t.e uniforme : 

Ler:ita.. De· pafio aznl turqnf, croza-
da, con solapas del mismo paño. Dos 
l.tiler-...s ~e nueve botones grandes cada 
una, con las Arm::\S do Ja Hepública en 
relicV"e, á cada lado uel pecho, abrochán
dose en '31 deroclto. En ia parte poste
rior de la fülda lleva eles cart,eras con tres 
botones grandes catla olla. Las vueltas 
de las boc..'l-mangas serán del misino pa
üo y fignrafáil cerradas con clos botones 
pequeíios de uniformo á distanci& pro
porcionada ano de otro. Presillas del 
mismo paüo, bordadas con h~ja.'! de Jau-· 
reJ, y cou tres c.,;trellas de plata. En- el 
cuello r vnelta de la boca-manga igual 
bordado al de ia casaca. · 

P,1-11tal-0:L De pailo aznl tarqa; como 
el de gaia; pero en lngar_.de galón de oro 
lle,ará una franja de pauo eucarn.ado do 
cincuenta milímetros do ancho, partida 
en clos y coloca~a cada mitacl á nñ lado 
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~e la costara; qae ·irá. adornada con ªº 
vivo tambjén rojo. 

Bspaila. Con vaina dorada pendiente 
rle cinturón de charol negro con tirantes 
de lo mismo .. · 

Ji.epú. Modefo francés de pafio cp
-carnado con bordados de o::-o, visera faP.r
te ncgm; de patente; en el plato _llevará 

. el Escodo de .armas de la República 
bordado en oro.-· Bncima de la anión d~ 
la visera con el kepis, uu corrlón doble 
de o:o sujeto á los extremos. de l:i, vise
.ro, con dos uotones peqneiíos de unifor
me, figaraU<lo barboquejo. 

Generales de Dir:isi6:1. 

Art. 12-G: . Los Generales tleDiv"isió11 · 
vesti:'11ª 611 las_ par.idas y ·días de gala: 

Oa.tUJe<1. Como la de los Geu~rales en 
Jefe,con 1:.v-diferencia"de qnc el forro sola
pas, b_arrns, coello, presillas y vuelt~ de 
1a casaca, serán azul turquí, con sólo dos 
el!torchados de laurel. 

CharreterM. De oro de cauclonei; · 
gruesos, eou dos estrellas do plata ea las 
palas. 

Pantalón. Como el do los Generales 
en Jefe. 

Botas. Como las ¡nescritas para el 
General ~u ·Jefe. 

Espuelas Cuwo las d~ los Generales 
en Jefe. 

Corbata. De seda 11c>gra. 
G-uantu. Blancos. 
Sombrero. Como el lle los Generales 

ou Jefe, pOLJ el penaclto serli amm·illo nu 
lugar <ic tricolor. 

. Faja_. De tejido de oro y seda nma
r1lla, rematando en dos horlas de canelo
nes de oro, grnesos, y dos pasadores con 
una estrella de r,lat{\ en cada uno. 

Espada. De ceiiir, con guarnición v 
vaina dorada i en la empaiiadura lleva . 
el Escuüo de Armns de la República · 
cordón <ie oro y seda amarilla, rematan~ 
do en una bellota cou nn pasador en la 
parte superior. 

Cinturón y t.frantes. D~ galón de oro

Baetón. Con pafio y trencilla de oro • 
Art. 127. El uniforme de diario para 

¡ ios G8!1E'.raies de División será, como el 
prescrito para los Generales en Jefe, ob
se~·vando en é! . las modificaciones pres
cr1t .. 1s para el de gala y adem:'ls el kepis 
sera lle color azul turquí. 

Generales de Brigada. 

Art. 128. El uniforme para. los Gt1· 
ncralE:'.s <le Brigatl:\ en las paradas y días 
de gala, ser:i igual al de los Generales de 
División, diferenci:índúse tlc ellos en que 
sólo llcvará11 noa. e.strella y un entorcha
do docllc aquellos lle,en dos, en. qne 1~ 
banda será <le tejido de v!'O y seda aznl 
y el penacho del sombrero también azal, 

· en lugar del amarillo qnc lleva u aquellos. 

Art. 129. El uniforme de diario para 
los Generales de Bliga•fa, -será idéntico 
al pres~rito para los de División, obs~
vando en él las modificaciones - que se 
hau prescrit-0 para el de gala,. 

Coroneles. 

.art. 130. El uniforme para. los Coro· 
ocles de Infantoria·se compondrá de: 

· Levit.a. De pafio azul turquí, cruzada, 
con dos hileras de nueve botones gran· 
des cada aua, con las armas de la Re· 
pública en reli~ve, abrochándose del lado· 
dérccho del 11echo; en la parte post.erior 
llevar(~ dos c::ú-t~ras con tres botoues 
grnndes cada una, cuello amarillo. Las 
vueltas lle ias bocamaogas figumrnn ce
rradas cou dos botoucs pequeiios, lle
var{m una barra vertical amarilla y ea 
la parte superior tres galones de oro 
de diez. milímetros de ancho con diez 
m~límetros de separación cnfre sí. 

r,-csilla. · De paño amarillo, eou las 
11ivisas del _grado, 1:eg(m lo prescrito 
para la bocnmauga-. 

Chan-eteras. De oro, 6 sobre doradas, 
con canelones gruesos. 

I'a11talon. De paño azul turquí con 
franja de galón de oro. 

Kepis: Modelo francés de pafio azul 
turquí con visera recta, un cordón 
~oble de oro imitando barboquejo, so
Jeto por dos botones pequeños, á los 
extremos de la visera; en el plato el E3-
cudo de Armas de la República. En la 
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fra~ja < del . kepis no galqo ·de o_ro- de: c_io, . 
cnenta milímetros· de anchara colocado 
horizootalménte y como montantes eñ 
1a.!i partes -de1~nt-era, laterales y poste

.rior1 cirreo hilos. de oro_. de tres milí
metros de ancho cada .uilo, 

Sable. Con váioa. y empuiía<lma do:· 
radas, y.cordón de oro y ~eda roja, termi
nando en una bellota con un· pasador ·en 
la parte superior. 

Ointur6r. ·y tirantes de galón de oro. 

Guantee. Blancos. -

Calzado. Bota ó-botiua de becerro de 
color negro. 

Faja. De soda ~marilla con borla· de 
oro y un pasador. 

Bastón. De madera negra con po~o de 
oro. · 

Art. "'131. El uniforme de diario para 
los Coroneles ele- Infantería ~será como 
el de gala, con Ja diferencia de que se 
uaar:i saco, suficientemente largo para 
que cobra 1a croz del pantalón, con 
-siete botones grandes dorados. La frao
j3 y vivo del pantalón será de paño 
smarillo de cincuenta. milímetros de au
cb~. Ciutnrón· · y tiroctes de charol 
negro. 

Art. 132. El a ni forme da gal11- p:.m 
los Corooe!es de Artillería será semcja::i
te al ele los de Infantería con las mo-
dificacicnes siguiente.;;: 

Ouello. De grana, nevando en los ex
tremos sobre una. pieza de paíío aznl 
torqní, cortada en ángulo .saliente, UD:\ 

bomba bordada en hilo y lentRjuel:1s de 
oro. 

Presillas. Estaráu hechas en ·pafio. 
rojo. 

Bocamangas. Llevarán nna barra ver
tical ele graña. 

Pantal<i11. La franja serii ele grana 
de ciucaenta milímetros, partida cm dos 

colocada cada mitad á cada lado de la 
costara., que irá adornada con an vivo 
r0jo. 

Kepis. Uomo el de la Iofauu_>ría; pero 
con la visera couvexa. 

Art. 133. El uniformo de diario será. 
como el de gala, pero se llevará- saco su
ficientemente largo para cubrir !a cruz 

del pantalqn,·-- con siete. b"ot~·n:es ~li~~~ 
cforados. Cinturón y titante.11· ·de cb.árói-: 
_negro. ·: - - · · ·. · · .- · ' • · -

A rt. -134. · );}l - r;iúiformé de gá!~ · ~r~ 
l•Ja üoi:Qneles <le Oaballerfa 'se' éóinPQn: 
tlrá de l_evitá ruml eelesk., seniejarita_ al{ 
de Artillería. éoo las modificaciones: si-· 
guientes: · - ·· 

Ouell.o. Azni 9gcuro. 

Presillas. Estarán h~has en- ·rat\.o 
azúl oscuro borda.dt.-s· eo hilo dé plat& é
idénticas á las de Artillería é:lnfanteríá.: 
La barra de .Jas bocamangas .-será; az:u.r 

.,oscuro; . . . _, 

Pan.taló-ñ._ De grana con fraujas y vf 
v.:> aza1 oscuro. -· 

Kepis. - Modelo francés, aeui ·éeJ~e. 
con galón· de plat.'\ y ~is.era convexa';-.. el 
cordón del barboquejo será ·tambléµ: g~ 
plata. 

Oharreteras. De plat.a Ó!-platM.ilas : de· 
canciones gruesos; - '· 

,")ahle. Con ··vai~a de acero ó ~~~l'.? 
cordón de piali1 y _seda.roja termin_an<lo: 
uria bell9ta .. Cinturón y ti~rit~,de_ga
lóo de plata. 

G1u111tes. De -montar, de ant-e blanco 
GOn la ¡iarte superior qne cubre el aut.e
brazo, de pateot-e. · 

Jloja. De seda.- amarilla con borlas _de 
plata y. un pasador. -

Bota.8. De IJ!Ontar, de becerro de éólor 
oe¡rro dócil y escotadas. 

Espuelas. Plateadas. 

Art. 135. El uniforme de diario para 
los Coroneles de Caballería se compon- · 
dráde: · 

Dormán. D~ pa-íio- azul celesfo, sin 
vuelo en los faldoo~. abierto vert.icill
roenb} eu los costatlqs, cerrándose por 
medio de corchetes. Llevará en el pecbo 
hes .hileras de cinco botones grandes 
cada una y dos _peqneíias en las man
gas, t.odos de metal blanco,_ con las ar0 

mas de la República. ei;i relieve. En el 
pecho •llevará. cinQO alamares paralelos y 
horizontaies, color azul oscuro, así como 
el cuello y bocamangas d_el mismo color·¡" 
éstas estarán cortadas en ángulo salien
te ó sea en forma de pico. En_ la parte. 
auterior llevará dos bolsillos, 'Y. tanto.és-. 
tos como las costuras. de la espalda y' t,o: 
dos los bordes de la -pren~a estarán 

Recuperado de www.cidep.com.ve



.490 

·guarnecidos de· h'fulcilla. · color .:¡¿u} os- 1
•• .A.rt. Í41. El ooiforníe de-diario 'del 

onro~ Las· bombr.éras ·serán de conlóo· Capitán _serfr como cl del Teuiente-Coro
,_de p)~t~. . - - . Del con )as modificaciones hechas al de 
- _ Art. rno. El u·üiforme de Ooron·et de ~fa. - · · -
Ingenieros-será sem'ejante al'd!l gala pa·
,ra.Ja Caballería, pero de colo~ negr~¡ 
con ~tones, gal~nes, charreteras, bot- . 
la~ cordón. y franjas_ de pJat:,. EI? ei 
.cuello ]leTará como distintivo de.so ins• 
:mu~, dos cástillos también.de _plata. 
· .A.rt. i37 .. El ouiforrue· de diario será 

90mo el de ga!a, o~ndo saco en vez de 
le"._ita. El saco _t-endrá ~l cor~ prescrito 
para el de Coronel.de :lnfantetía: 

Tenientes-Coronelr:s. 

Art. i38.' El uniforme-de los Tenien
oos-Coroneles lle ln-fantéría, Artilleria,
.~ab~llería é Ingenieros, será igual al 
prescrito· p~ra los G~rpneles de sos res
. ¡tectiv~ ··_armas •co_n... las modificaciones 

'. sigtiieutes: La faja será de seda encar-
nada con borlas también de .seda. 
Las charreteras las lievará de canelones 

_ delgados y flexibles y soelt-os. El galón 
_será d~ cuatro centímetros de anchó y 
las insignias consistirán en dos galones· 
colocados como los del Coronel. en la bo
camanga. LÓs montante.5 del kepis serán 
cuatro y la f(anja de éste"de cuatro ceo
títhctros tle ancho. 

Art. 130. El uniforme de lliacio para 
· JQS Tenientes-Coroneles de Infauterí:l, 
Artillería, Uaballerír. é Io~enieros st-rá 
igual al_ de los-coronéles de estas arma.", 
con las modificacione.s prcscristas para 
el de gala. · 

Capitanes. 

Art. .. 140. El nnÍformc do gala para 
los Capitanes serú idéntico al de los Te
nientes-Ooronelcs con las signiente.s mo
dificaciones: · 

Presillas. Serán de na galón ó borda- 1 
do do un centímetro de ancho sobre él 
paño lle color prescrito para el arma rc3-
pect-iva. 

· Charretera~. Serán lle hilo <le .oro ó 
plata; en In bocamanga llevará u tres 
hilos, de OJ'.O ó plata; la frauja del kepis 
será de treinta centímetros de ancho .r 1 

·11evará tres monta u tes de tres milímetros 1 
de ancho. 1 

Ten_"ient~s. 

Art. í42. -: · El uniforme de . gála pnra 
· tos TeuicHte.s· s_erá igiJal al c!e los Capi
tap~ ~ferenciáo-dosa de -ellos en· qno 
sólo lle~rá una presilla de· galón 6 bor
da~lú en er hombro dereeho y_ ami- de_pa
iio en el izquierdo. Una charretera de 
hilo de oro 6 pla~ en· f) hombro derecho 
y u.na espoleta en efizqaie?do.--Dos hilos 
en la boc.ti11anga, d.os montantes !3D el 
kepis y ona'.frnnja de veint9 '.J]iilímetros 
de anoho. · 

Art. 143. "El uniformo de diario .será 
para los Tenientes como· 11:u-a los Oapi
tJmes con las alteraciones corresponclien• 
-~ a: grado . 

Alféreces. 

Art.. H4. El uniforme de los.Alfére
ces se;(, igual al do los Tenientes, con Jn 
11iforencin ·de· que la presilla y charretern 
irfl. en el hombro izqniertlo y 1(\ espolet..'\ 
en el derecho, qne en fa bocamangn·sólo 
llevará un hilo d~ oro ó plata, según el 
a-:-ma á qoo pertenezca. un m~otanta en 
el kepis y franja· en éste; de un centíme
tro <le ancho. 

Art. 145. El uniforme <!e diario de 
los Alféreces, será como el de,!os 'fenien
t.es con las modific.-ieioncs que exige el 
grado. 

Ouerpo de &midad. 

Art; HG. El uniforme del Cuerpo de 
Sauldml para gai:l y diario: será como el 
de la Jnfanterfa, lliferenci(ma·ose de éte·n 
que el cuello: presillas, bocamangas y 
franjas serán de· terciopelo carmasí, el 
cuello tendrá en los extremos una pieza 
supcrpncst..'l lle terciopelo blanco cort-ado 
en {rngnlo sali<¡nte y en el fondo de esta 
pieza una cruz roja.. En el brazo derecho 
y (¡ diez centímetros bajo el hombro lle
yarfL fija en la óiangn una pieza triaagn
lar de terciopelo blanco, en cnro fondo 
irá una cruz roja~ Usarún las insignias 
de los grados á qne por este Uódigo es
tén as_i~ilados. 
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Oomuaria Militar. - . 

,Art. 147 •.. Loa· emqleados e1i este ra
mo del Ejércit.o, nsaráfl el unifornie pres
crito pa~ Ja lnfanterla1 con la diferencia 
de qne sen\ de paño gns, y qnc el cnello, 
presillas, ba~s y franjrui seran de ter-· 
ciopelo negro y las insignias C9rrespon
dientes al gra1lo·á qne E?Rtén.-asimiladas 
por e.ste Código. 

.Auditores ~füit.1-rú. 

Art. 148. - Usarán el uniforme prescri
to para los· Ingenieros, con la diferencia· 
de qne el cuello, pceaillas y franjas- se
rán de terciopelo morado con las insig
nias de su correspondient-0 asimilación; 

Clero 1llilitc:.r. 
Art-. 149. Los Oa¡1ellanes de) Ejército 

Actii'o osarán el traje qne prescriba 
.en rito, llevando en la franja del som
brero nn galón de oro de cuantro centr
metms de an~ho. -

Banda Marcial. 

Art. i50. El uniforme de gala y u1a
rio para Ja Banda 1\Iarcial, será el dE,ta
llado para. la infantería ·con !a diferenci[l 
de que el cueUo, presillas, bocamangas, 

· vivos y franjas seán de pa!io verde os
curo, en el cuello y en el brazo derecho 
llevaron una !ira bordada en oro, rodea
da <le dos ramas de laurel. Las insig
nias serán sns correspondientes P-simi
laciones. 

Tro¡,a 

Art. 151. Uniforme para la tropa en 
las paradas y <lías ele gala. 

Infantería. 

Ler:ita. · De pafio aznl tarqní, cruza
da, de falda corta, con dos hileras de 
nueve bot-0ues grandes cada una-, abro
ch~ndose del lado derecho del pecho. 
En la parte posterior llevará dos carte
NiS con tres botones grandes ca<ia aua. 
Bocamanga y hombrera.~ de paño amari
llo, c~ta 61tima partirá de la costara del 
hombro y se sujetará con nn botón Junto 
al cnello, qne también será de pafio ama. 

TOMO XXVII. - 62 

rilloJ. Iievan4q , am~ lados e1 núm~. 
del !Satal!Qn, liso e_.g. metal doriido. ;·_ ':,I 

Pa~ón. De paño azul turqnf, · d_é: 
forma holgada, con doblefra·nja."al!larill~ 
de veinte milímetros ·de ancho cada ·me: 
dia franja y- vivo. amarillo ~n la oostura/ 

Kepu. .Modelo . francés éon franja y. 
vivos amarillos, visera recta y el Escudo 
nacional, en metal dorado en· la-· · p~rte 
anterior · 

Calzo.ta. Holgado, _de lona charolada· 
de negro, con snel& saliente i\ q-n ~ntí. 
me~ fuera de ~a capellada y· tacón bajo., 

Art. 152. El ñriiforme de ©'l~-~--
1:i. tropa de Artillería, será semeJaote 0-a! 
descrito para la tropa de Infantería.,· 4¡,.,-· 
ferenci~ndose de ella: en qne el cµelio; 

· boc.amang2a, hombreras y ~njas. ~rán · 
de grana., llevando bombas en logar .del· 
número del Batsllóny la visera del kepis
Gerá convexa 81! logar de recta, 

It1geniero11. 

Art. 153. El unifo1 me de gala. paro 
la tropa -dl3 Ingenieros será como el -pres
crito para la. Artillerfa, ¡,ero de pafio 
negro, con el cuello, bocamangas, bom
brei:as, viv9s y franjas de paño de oolor · 
blanco, llevando un castillo de m~l. 
blanco en logar de bombas; los boto:ies 
del nniforme serán de metal blanco y la 
visera dP.l kepis recta, el Escodo na
cional <le éste· será también de metal 
blanco. 

Caba!l!:ria. 

Ar!;. 154. Dormán. De paño azul ce
leste sin vuelo en los faldones abiertos 
verticalmente _en los costados, cerrándo
so por · medio de . co1-chett?s. Llevará 
en el pecho tres hiieras · de éinco bo
toIJes grandes cada una y dos peqne-
fios en las mangas, t-Odos de met-al blan
co. También llevará en el pecho cinco 

_ alamares paralelos y korizontales, color. 
azul oscuro, asi come ei cuello, hombre
ras y bocamangas que también serán lle 
este color, estas últimas estarán corta~ 
das en forma de {ingnlo saliente 6 sea 
formando pico. En la parte anterior lle
vará dos bolsillos y ta-oto éstos como las 
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~~toraa_ qe·· 1a _espalda y todos. los bor
rcJé:s'·_cie la-prenda· estarán gnarneé1dos de 
[~ncilla_ color azul ·oscuro. 
~:"tP~ñta-l-On. -De paño -~ricarnado de for
íi:ia hoigada con _franjas y vivos azo! _ÓB· curo : cada media franja tendrá veinti-
ciiléo._ mili metros. . . 

~ Í(ipis. · Modelo francés de_ paño . azul 
·celeste con franjas azul -oscuro; visera 
cóñvexa y Escudo ñáQfonal de plata. 

Oint~r6n y tirantes. De charol negro. 
-Gua,¡tes. De ante bla_ñco, con l_a par-

:te superi_or que cubre el, ante brazo de 
patente. 

. Botas. De m!)ritar, de enero de color 
negi:o, ~ócil y escotadas. 
. . lf1spt:elll8. _ "Platea_das cou -correas de 
_ ~har~I_ ~gro. 

.. Art. 155. · Uniforme dediario para la 
'~~':'-__ 

:: Blusa. De dril oscu·ro suffcientemen
Je lárga_ para qáe cul,lra· la cruz del pau
)ªlón~- cuello cerrado, l_>otooes de p:ista 
~color aznl oscuro. · 

- · Pant.alon. De la misma tela de la 
_ blusa, de corte holgatlo y ·cómoqo, bolsi-
llo eu los costados. 

Kepis. _De paño azul oscuro. 

Calzado. Alpargatas para la infante
rfa,·de l_asde uso común, t-t'jidas_corr-hilo 
'de color aznl_ oscuro. Botas para la ca
ballería,· serán de cuero n~gro, dócil y 
escotadas; sos partes ª:°ter1or y latera
les silben b~ta.Jas rodillas. 

Las hombreras, l;ivos, cuello y franjas 
de este uniforme serán dercolor prescrito 
para ias diferentes armas e1_1 el nniíorme 
de gala. 

Att. 156. En la parte anterior de la 
faja.,del kepis, llevarán: el uúmero del 
Bat.alióu, la Infantería; la boml,)a, la .Ar
tillería; el número del Escuadrón, la Ca
ballería; el castillo, los Ia~cnieros; la 
crnz roja, el personal ele samdael. Este 
flltimo llevartí también ~te distintivo eu 
el brazo. 

Fornituras para la tropa. 

Art. 157. Las foraitaras para la tro
·í>& de los Cuerpos de Iaíantería, Artille
ria é Ingenieros, sertí la qae reglamente 

el Ejecutivo Federai cada· vei ql!e lo 
juzgue éónvenien.t~-

Insignias pára-las _clases de tropa. 

-~t. 153, Los ~fa.rgéntos·. primeros, 
usarán tres galone.,; de oro ó plata, según 
el botóri del uuiforme, de'diez mmme
trcs de ancho y cinco.de sepa.raeión en
tre sí, colOf'.,ados obiícaameot-0 por la 
pe.rte exterio_r de la manga, entre la san
grla ·del brazo y la bocamanga: _ Los 
Sargento:; segundos, doi, galones eu lo. 
misma formaqae los pri~eros. 

.A.rt. 159. J,os Cabos llri~eros, tres 
galo"nes_ de seda blanca ó amarilla,:y los 
segundos, dos en la mi~ma forma que !os 
SargEntos, según el ::olor del botón del 
uniforme. 

Edecanes . 

.A.rt. 160. Llevarán el uniforme del· 
arma á que pertenezcan y las jaqnincerns 
dobles; de oro, peodiente_s del hombro 
izq~ierdo los edecanes dc_l Presidente de 
la República, y. d~l derecho cuando lo 
sean lle otros faucionarios. 

Ayudantes- de campo. 

Art. 161. L!e\'ar{rn el uniforme del . 
armaáqne pertenezcan y lasjaqainceN!s 
doble.e;, de plata, pendientes del hombro 
derecho. 

Dormán. 

Art. 162. Como prenda de uniforme 
de diario, media gala y para montar á 
caballo podrán usar dormfm, los Gene
rales, Jefes y Oficiales. 

Art. 163. El dormán será conio el 
prescrit-0 para uso diario de los oficiales 
ele Cabnllería, diferenciftnclose de él e-n 
que se le bar:'in las modificaciones co
rrespondient-es, en lós colores del cuer
po, cacllo, barras, vi\~os y bocamangas 
é insignias, según el arma y grado del 
individuo. 

Art. 164. Las hombreras serán for
madas de cordón de no centímetro de 
diámetro, de oro ó plat..'l, entretejido, y 
hechas sobre paüo del color de la presi
lla prescrita en el qniforme de g:rla pa
ra el arma respectiva, y en forma de 
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espoleta,- ll~van<io :en el esp~ci6 ._ceñtrál . 
de.é.sfa 10,s' insignias cogeepondient-es .. 
·Los botones y- gálooe.s ·serán del _color 
prescrito para la respectiva arma. 

.i1fai1era- -de llevar el 1mifor111e. 

. Ai-_t_. 16_5. Allemáa úe lo pr~crito para 
la fonna, color y ~locació_n de las pie.zas 
del nnifc,me para los. distintos_·gr-aqós, 
armas-y raru9s: del Ejército, se. tendrá 
presente lo qne so prescribe ·en los nú-. 
·meros signi~ntea: . · 

l° La1levit3, saco, binsa ó dormán se 
tievar-.'in siempre· cerrados, -abrochados 
0011 todos sos b~tones. 

2° El kepis, se ~sará .<leroebo, sin 
·inclinarle;> hacia atr~; adela~t~ ni á los 
lados. · · · · 

3º La espada se llevará siempre ·pen
diente de sos tiraMcs y colgada del gan
cho, con el. cin_turón bajo · el saco para 
diario y por fuera de la levjta p~ra gala. 

-1° La. faja ó "t?anda se Jlevará.cruza
da por el pecho, pasándola por ílebajo de 
la charretera derecha y dándole nna 
vuelta.al rededor de la cintura se ama
rrará con una lazada al- lado izquierdo. 

(Jondecoraciones. 

Art. 166. Los individuos del -Ejérci
to qne hayan obtenido condecoraciones, 
deberán usarlas siempre que vistaµ de 
gala. . 

Art. 16"7. Tul!; condecoraciones se 
usarán en una línea horizontal á la altu
ra del primer "botón del uniforme, del 
lado izquierdo del pecho, siempre que 
por la ord~n·no s~ le fije lugar especial. 

Luto Militar. 

Art. 168. El ioto· de )(ls Generales y 
Jefes consistirá en nna banda de gaza_ 
negra puesta del hombro derecho al cos
tado izquierdo, forma.ndo lazo y figuran
do estar éste sujeto por nna roseta en
carnada y llevará así mismo nn laz-0 
negro en la empniíadnra de la e.s~ada. 

Art. 169. Los demás Oficiales·, de 
Capit.{m abajo, llevarán en el brazo iz
quierdo un lazo negro figurándo estar 
ojeto por una roaeta-encarnaqa, 

. "i"ilv!~~í~~-~í!:i ~:f-ªl~~}~~, 
qn1eido.- ·- . :-· _ ..... 

-- Ai:t. ~ pi. ,-Se prohibe ~d!) {raje· ~: 
no sea ngnr93amente· del arma res_Jl"¡i:lG1 
ti va, lo mi~m~ qne todo ~orno,- ·:friil;I~'. 
galón¡ alt.eraéiób ·6 pren_da ·exterior, q4él 
no esté_-expresamente prevsbid~.· ... ._.,,. 

- - - - . . -~ -~ . .._ ' 
.A.rt. 172. Tódo .' militar e~ ~e~ 

activo deoo llevar si~mp_re ei ooif~'.® 
~n-Cnerpo y.grado: · · -···-· · 

. -
Art._- 1"73. Los· óffciáles ·Gén~: 

Jefe.s r Oficiale,s Sobaltemos~·coQ l~ 
.de'~tirp, -~uedcn .usar e! unifo~~~ 
._sos grados; pero los Oficiales ;.S~~--' 
riossólo usafán 'espa.d!i y-'cliai:feta-~(~li.,: 
los clí~ clásicos·de l~_Repú~~~t~~ 

·solemnidades ofi"ciales.,.· · · 

Art. i 74. : L!ls in4ividu~ :.4-~ ~---·~-j~. 
Ejército Acti.vo recibí~ :anna _ _- .·-u~, 
por lo menoa1. no~ v~t~~ó)l~'.P.11.5 , 
cua~o ~estuarios_ de di~ri9,,-~,"9[!j&,-~,,_,:: -
buc1ón se hará t-rimestralmente.tm1f,,p ~ 
porción. con:espondi~te- co-p.~~:~ 
estos filtiinos. · · -~ · 

SECÓJOºN -· VIII. -- -- - . 
Suel!los y Haberes:Militar~ .. 

Art. 115. Los individuos <Jel Éi~~~ 
Acti,o desdé qne son.dádos··I\ ~r~: 
y toman pos~ón desna._deitinos,·~e~~: 
·derecho al goce de l~ raci~nes 4~~~ 
qne se determinan á coliti!lnaci9.ñ: •· 

. - .J-, ---:::-~ 
G(>ueroles en Jefe. .... , . :Ps., 4_0~ :, 
Generales d~ División.,.. "-~·W;;I 
General~- d~ Brigad_a., ..• --,_,~ J?t 
Coroneles ... -......... ,. . . . . ~'- ®/ 
Tenient.es-Coroneies. ~. . . • '' -15, 
O ·ta '' i.2· ap1 nes : .• a •• , ~ , •· •.•••• • • - , 

Tenientes .......... : .. , ..• · "" lO, 
,,· -·s Alféreces .....•. - . . . . . . . . . ; _ 

Sargentos primero·s.: ... _.. " -3,fi{). 
Sargentos segundos...... " ~ ~- · 
Oabos primeros ..........• · '' - ~,50_ 
Cabos segundos .. : ......• - ;" 2,25·. 
Soldados ........ : . . . . . . . . " J; -

q único. El pago de estas ra.cioñ~ 
puede ser reducido según las circunsta~i: 
cias á juicio del Poder Ejecntiv~. :~~ 
cional. 
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. Á.rt. 176. · To.do militar y. emple.'\do · 
del Ejército debe manifestarse siempre 
."satisfecho del soeld.9 que la ley señale. 

Art. 177. Todo individuo del Ejérci
to, tiene c~erecbo al goce de_sñ sn~l~o fn

. tegro1 mientras pormanezca pns1onero 
del enemigo. . 

Art. 173. Tienen tambifn derooho al 
goce de so sueldo íntegro todos los mili: 
tares,niientras permanezcan en ~ospital. 
6 habitación particolar curándose de en·_ 
fermedades 6 heridas recibidas en el -ser·, 
vicio de las armas, aun coando sea licen
ciado el Cuerpo ~ que pert.enezu:in. 

Art. 179. El_militar que se halls en 
uso de licencia temporal,. tlisfrntará de 
su sueldo íntegro, hasta el día en que es
i>ire la licencia concedida. 

Art. 180. A ningún General, Jefo ú 
Oficial SalJaltsrno en activo servicio1 se 
le podrá embargar, por ·Óingún motivo 
ni por ningnila · autoridad, ·más de la tei'· 
cera.parte Je su sueldo. 

Art. 181. A ningún individao de tro· 
pa en iicth•ó semcio: se le podrá embar
gar por ningún motivo ni por ningtllli!, 
aatorida<l, parte alguna de su su.:ildo; á 
menos qaé sea para satisfacer prendas 
de vestuario, armamento, munición ó úti
les del servicio qoe se Ir, hayan ent:rega
do. y perdido por su culpa, pero en esta caso sólo se le podr¿ clescontar basta '"' 
enarta parte de su ración diaria. 

Art. 182. Los sneldos qoese queden 
á deberá alguna fuerza que haya estado 
en campaña, seráµ satisfechos como lo 
disponga el Ejecutivo Federal: según las 
circunstancias. 

Art-. 183. Cualquiera que sea el !DO. 
do como se disponga el pago de un haber 
á un Cuerpo militar después de una cam
paña, se prohibe entregar la suma en 
globo á. los Jefes de dichos Cuerpos. m 

· pago debe hacerse por el empleado d2 
Hacienda que sa cletermir.e, eu presencia 
del Primero ó Segundo Jefede1 Caerpoy 
Uapitán de Compañía,, Batería ó Escua
drón, ¡JOaiendo la soma en manos ·del 
mismo acreedor. 

A!.t 184. Los snmiatstros de dinero 
que en campaña se hagan á. los Genera
les, Je.fos y Oficiales Subalternos, !es se
rán descont-ados de 61lS haberes; pero no 

· así los que se hagan á la tropa. 

. SECCION-IX. 

Fondo de Depósit-08 lndir-idutilu • 

- Art. 185. Do los sueldos 6 raciones 
que ~avenga el Ejército Activo, según lo 
determina el articulo 175, Sección VIII, 
Título U, Libro Primcrc dtl este C6digo, 
se hl}rá á carla iricfüidno ón descuento 
da (l'O pg] diez i>or ciento que quedará 
ea depósito en un ramo 1lenomiuado: 
"Fondo de Depó_sitos lndividual(.\S." 

s 6.nico .. Si por absoluta imposibili· 
dad del Te'ioro Púbiico no pu.diere pa.
gars9 en algúo período ele tiempo, loM 
sueldos y r:1.ciones del Ejéroito Activo: en 
la proporción determinada por el Ar· 
tículo 17ii, cesará tr&11sito1 iami;nte mico: 
tras dure e! rabajo alac!ido, ol descuen
to para_" Fondo de Depósitos Indivi
duales." 

Art. 186. Los rema-!lentes que pro
duzca el descue!lto denominado II l!,undo 
de Depósitos Imlividuales" serán P.11· 
tregados poi' quincenas vencidas cu el 
Banco Oficial que.exista en la Capital de 

·1a República, cuyas entregas .se harán 
por el ·Habilitado General de la Gua-roi
ción del Distrito FoderaJ, por cuenta y 
orden del Ministerio de Guerra y Afa
rioa. 

Art. 187. La entrega de los remanen
tes que constituyen el " Fondo de De
pósit-0s Individuaies" se hará á los inte
resados eu la- forma siguiente: 

A los Oficiales Generales, Jefes y Oñ
clales Subait.e!"nos, por anu~lidades ven
cidas, ó antes si foeren removidos, ó pro
movidos á otro destino. 

A los indÍviduos de t-ropa, cada dos 
aüos, al cumplir el tiempo de servicio de
terminado ¡lOr esta Código. 

§ único. Los individuos de tropa que 
sean ·licenciados por causas legítimas, 
ant-es de liaber cumplido su tiempo tle 
servicio, recibirán también lo que les CO· 
rrespocde del r: Fondo de Depósito;; fo. 
cEvidua!es." 

Art-. 188. Para hacerse éfectiva la en
trega á los interesados d~ lo que les 
corresponda en el "Fondo de Depósitos 
Individuales," el Ministerio de Gnerra y 
Marina expedirá un cheque nominal 
contra el Banco Oficial á favor dei in
teresado. 
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§ ánico. En ningún caso· podrán ex

pedirse cheques colectivos. 
Art. lf!>. A lo.s efectos del articulo 

anterior se abrirá una cuenta espeeiál 
en la _Dirección de Estailisti~ y Uonta
bilidad del Ministerio de Guerra y Mari-

. na,parn llevar el mov¡mientodeframo de
lll)minado · 11Foo·do de Depóeitos Indivi

·dnales," · 

Art. 100. Los libros talonarios de che
ques, según el modélo qµe·se detormin~~, 
est..'lrán á cargo y bajo la r~noab1h
dad de la Dirección de EstsJística y 
Contabilidad cn el Ministerio de Guerra 
y Marina, donde serán tenidos con tocl&· 
fa ra...serva y vigilancia necesaria.s 

Art.. 101. Cuando haya de entregarse 
remanentes del "Fonuo ele Depósit-0s 
ImJividaale~/' á ·individuos qne so en
cuentren sirviendo fnera ds! Distrito F~
deral, se especificará en el cheque res
pectiYo la Agencia tl~l Banco por donde 
deba hacerse el pago correspondiente, y 
que ser:1- la más cerci.na al lugar donde 
se encüentre acantonado el Cuerpó .\ 
que pertenezca el interesado. · 

Art. 192. Al fallecimiento de un mi, 
litar en servicio activo, que tenga rema
nente en el "Fondo de Depósitos Incli\0 i
dnalea," le será entregado dicho rema
nente á sos.heredero~ legítimos después 
de comprobados suficientemente los de
rechos legales, unte el Ministerio da Gua
rra y Marica. 

Art-. rn3. .ansalmcnte se incluirá ~o 
la memoria que el .Ministerio de Guerra 
y :Marina presente á- In Legi~laturn Na
cion;,ll, e! movimieuto de la cuenta del 
11Fondo tle ·Depósitos IndiYidualesn co
rrespondiente al aüo anterior. 

SBCOION X. 

Premias de Gonstani:ia ·y de Servicios 
Distinguidos. 

Art. 194. La coost2ncia en el servicio, 
de los Oficiales, Generales, Jefes, Ofi
ciales Subalternos, clases, soldados y 
demás em¡lleados clel Ejército Nacional, 
se recompensará con mctlallas de oro, 
de plata y de bronce. 

Art. 195. Las metlallas que se em
pleen como premio de constancia en el 
servicio ele las armas, serán circulares, 
de tres centímetros ele diámetro, Jlevan-

do. en el a~verao et Escudo de Armas de· 
la República y la inscripción :• "Ejércit<> 
Nacional.:' Eü el reverso dirá: "Preío.ic_ 
d& Oonetancia. ... . . • Afios de Servicio;,' 
inscrito en sentido circnlar la primera 
y horizontalmente las demás. 

M.196. · ;Los qne haysn cnmplid.ó 
cn~tro años de serncio activo. tendrán 
derecho á obt.ener nna medalla de ·bron
ce, pendiente de nna cint.a amarilla;_ lós 
que bg.bieren servido cuatro años m~
optarén tí nna de plata, con_ cinta azgl 
y los que cumplieren ~is años más, re
cibirán nna de oro, co2gante de una
cinta roja. 

· § 6nico. Los premios do ccnstanoia 
-sólCl :68 con_cederán ·cuando la "Hoja de 
Servicios" del interesado comprnehe qne 
ba QJ,servado una conducta ~ntooh!lble. 

Art..19-7. Los. individuos· de.. tropa 
podrán- obtene! fos premi_os de consta~·
cia á qne· se refiere el artículo _196, eon
ia mitad del tiempo de servicio.qnéen él 
se prescribe para los Jefes y Oficiales, 
cont..'rndose dichos períodos deapu·~-de
t-erminado el qne les corresponde servir·· 
según la ley. 

Art. 108. Las medallas que se conce
u:m como premio tle constancia se· asa
rán del lado izquierdo del peche. 

Art. 199. Para recompensar á los in
dividuo~ al servicio del Ejército, que en 
ca.sos de guerra ioteroaciooai, ejacuteti 
acciones heroicas, de las calificad~ d~ 
distinguidas en este Código, 6 c·oal(lniera 
otra acción de guerra nQtable1 se crea 
uua placa de_ honor._ 

Art. 200. Esta placa será 'de forma 
circular, de ochenta milímetros de d.iá-. 
metro, foruando una estrella de cuico· 
puntas, compuesta cada una por tres ra- -
dios de oro abrillant-ado, separadas en: 
tre sí por tres radios de plata mate, de 
doce milímetros, teniendo, tanto éstos 
como los de oro, los e.x.tremos salientes 
cortados en ángulo entrante. El centro 
estará fonilado por un espacio cir.inlar 
de esmalte rojo en cuyo fondo ir~ ·de 
oro el Escodo de Armas de la República 
y la inscripción: "Venezuela bo~~ ~ 
tos Héroes del Ejército N~ional." 

Art. 201. Para re.compensar los ser
vicios distinguidos qne se presten en el 
Ejército, ya sea en su parte mat-erial ó 
cientifica, por medio. de inventos de -~- -
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-ll?fimentos,··iñ.atrninéntos ó ·material ;de-· $:sta n_:iedalla se névará pendiente de 
:eqado':á" su ·uso'í-composición -de obras. u·oa cinta con el·coloi'.defa corbata del 
~ientífi.Cl>-mil~rcs á otras matonas en_ arma r. que perte·úezca ~l Oficial á -que. 
'iíJ," rnmo d~ Is ciencia ·militar, que merez- se ~n~a; 9el lado_ izqnie1"99 del pecho._ 
~~in la aprob~ci_~n del Gófüern<> Nacional Art-. 205. ·Los servicios distinguidos 
-Y}l~n_:tás ~~r,v1c1os·~o~~bles de este gén~- qne p~esoon.en los campos de b~talia., ·1os 
~. se_ -~sará de la mt:.m~ placa con l,l __ w.é4icos del Ejército y demás individuo3 
,~1.fe.re_nc!a d~ que. el ~~nt_r9 será ~e pla_t.a del pen.onahle sanidad, en el· ejercicio 
.~te,.)Ievan~9._~l\ el fonoo en alLO rehe- · de 8n misión especial, se prcmiaráq cotl 
~~ Y- respland~ci~ate, el Esc~do ~e . ~r-_ una m·edálle. de honor. 
mi,s da la Rep~bhca con la rnsc~pe1on : 
":V~nezoela bonrá {flos Servidor&> ·dis
tit:ignídos del Ejército Nacion~I." _ 

Art-. 202 .. L?.-placa concedida por ser
,yicios beróicos· y acciones de guerra_ dis
tinguidas se llevará del .lado· derecho del 
pocho, a~jéta por un broche y cuando' se 
_baya º6ncedído PQr servicios en el ramo 
·cientílico s~llevara de la misma ma~ra, 
pero -del l~(l_o izq~ier~o. 

.-Art:-.2031 · Los individuos de} _Ejército, 
_gae e·D:ca~s de (illerrn intertJacional por 
·prest;ar ~rvicicis 1mportantes;á r~ Patria, 
ya sea en sajva.ción de füerza3, parques~ 
plazas ó buques, en comi~ion~s ó cuales
qniei:a·otras; sea herido ó-habiendo sido 
_b_éch(> prisionero permanezca como t-al 
dnr_ante toda la gcicrra, salvo ~ de 

. canje, gozará del beneficio lle "Postlimi-· 
oio" y ttndrá derecho á ~ condecorado 
con una ·medalla de oro, c:rcniar, cie 
treinta milímetros de t.liá-met-ro y dos mi
límetros de espesor c-0n el Escudo de-Ar
J]JaS ·de la República cu el anverso; en 

. ~l reverso·.dir.\ "La P11tria .Agradecida á 
_sos Hijos Abnegados;" y rodeada toda 
ella por lóJtJ>ordes con dos pahaas de 
ocho_ milímé~rd~_ de anclrnra cada tina, é 
irá pendiente en ·el lado _i~nierclo del 
pecho, de ana cinta con los colores na
cionales. 

Ar_t. 204. Los Oficiales del Ejército 
-Nacional que hayan estudiado en las 
Escuel_aa, ó Academias ñlilitares de la 
República,· obt-eniemlo premios, mencio
·nes honorífie2s ó notas sobresalientes v 
diát-inguidao en ellas, al alcanzar ea él 
Ejército Nacional, con iguales ~pdicio
ües el grado de Coronel, tendrán uerecho 
á optar á una medalla de oro de treinta 
milfmetros de diámetro. rodeada de una 
rama de laurel de ocbCl milímetros de ao
chnra, llevando en el aovtirso el Escudo 
de Arme..s de la República con la ins
cripción "Ejército Nacional.11 El reverso 
dirá ''La R-epública ele Yeneznela á los 

· Oficiales Distinguidos de su Ejército.'; 

Art. :WG. Esta medalla será circular, 
de oro: de treinta y _cinco milímetros de 

· di4~etro, y llevará e:rel auYerso en u~a 
elipse de esmalte blanco 11.ua ero~ roJa 
rodeadá de esta- inscripción: "lnt-er A:r
ma Oh2ritas." En el r,iver,m ltevar:'• el 
Escudo de'.A:i'mas de la República y" dirá:· 
''Esu.dos Unido~de .Venezuela.."· Se· He-_ 
vará- en el costado izquierdo del pecho, 
pendiente de n~a ciut-a amarilla . 

§ primero. A igual disLioción ser{rn· 
acreedores los Sacaruot-f:S ;y ffermana<1 
de la Caridad, pertenecientes á- un Ejár
cito, qoe ejecuten actos distinguidos en 
el ejercicio tlo su misión. 

§ segando. Los deinás individuos per
tenecientes al Kjércit-0, que no sean del 
Cuerpo de Saoidád, podrán optar á esta 
medalla, cuando en casos de incendio, 
inundación ó calamidades públicas, á 
cuyo remedio. haya sido llamado el Ejér
cito Nacional, presten 8ervicios notables 
sa! ,•ando vidas y propiedades. 

Art. 20i. El derecl10 al uso de las 
_condecoraciones de que se trata 'en esta 
sección, lo dará nu diploma o)Xpe<,lido 
por el Ejecutivo Fecleral, previos los si
guieute.13 requisitos : 

1~ _ Solici~nd del iut~resado. 
2° Pr~en~ión de la "Hoja de_~eil~ 

vicios" y nertificaciones de J~(es,1 uedb. 
documentos que comprueben fo~ 4ie_n¡
chos del candidato :l la cond~racíón á 
que aspire. 

3° Examen de los méritos y servicios 
qae se aleguen para obt~nerla. 

4º H-esolución del Minist-erio de Gue
rra y- Marina. 

5~ Publicación en la Gaceta Ojicia-l. 
§ único. Se exceptúa. del cumplimien

to de los requiútos de este artículo á las 
personas comprendidas en el parágrafo 
primero del artículo 206, á las cuales se 
les expedirá sin solicitud alguna siem-
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4~7. 
pre que el Ejecutivo t-enga conocimiento yen: e1·toqne,del.HímnQ ·N~onai; y ra 
do que se bau hecho ·acreedores á aquella . presentac~ón de 1~ armas ~r: la-trol)3; 
distinción. · · · 

.Art. 208. Tod·o tnilit-ar de cuaiqu:er. 
grado ó ciase que sea-, que · in corriere 
en algún delito que merezca pena!cor~ 
poral, ya.como militar ó_ ya QOmo ciuda
dano, pie~~ el premio que haya o~t~
nido, desde el - momento en que 613 le rl~
clare culpable por señteucia del Tribn.-
ilal competente. · 

Art. 209. Todo premio por· cocstan· 
cia en _el se...---vicio ~ · otros respectos, se 
conferirá al a,graciado de u na. manera so
lemne y pública, en- pre.s_encia do toda. 
la foerzn, cr.mpament.o, Fort.:aleza, ere.,·_ 
para qae el acto· sirva do estímulo al 
Ejército. · 

SECOION XI. 

Prnsúmes .Militares. 

Art. 219. Los individuos que se b&
y:lD i1:<ntilizado en el servicio del Ejérci
to; las viu<las mientras lo sean; los hi
jos menores do edad; Jao hijas solteras 
de los individuos del Ejérciro que mue-

- ran en acción <lo guerra, en camp:iüa 
ó ~ consecuencia <le hericil!.6 ó enfe,. 
medades cont,raídas en el servicio, ten
drán d~recho á percibir las pen&iones 
que para e.stos casos- determina ia Ir.y 
especial sobre fa m~teria. 

Art. 211. La ley que determine l:ls 
pensiones ¡\ que so refiere el artfcnlo an- -
tcrior, fijar~ las reglas para la justifi! 
cación, y los proceilimientos para la con-
cesit'>u do ellas. · 

SECCION XII. 

1I01:o;·e-i! y sci-ludós Jl!ilitaree. 

Art. 312. .A todos los mandoa, gra
. dos, rmpleos y clm;cs del Ejército deben 

trilmtarse honores militares. 
Art: ?13. A la Bau<lera Nacional v 

al -Presidente de la Repfiblica, corres
ponden · 10s más distinguidos honores 
que se hagan por Ja.s armas nacionales. 

Art. 214. 'l'oda tropa ó guardi~ con 
bandera, sólo bar{!, honores á tropa. 

ó guardia con bandera, y al Prreideute 
de la Unión Venelozana. 

Art. 215. Los hooores que deben 
hacerse á 1:\ Bandera 1--¡acional y al Pre
sidente de la República, los constitu-

§ único. Cuando· se · tributen -- h<i
nores.á ·1a.- .Bandera Nacional ó se tóqne 
el Himno Nacióna_l, todo militar ,de~ 
descubrirse., ,aun ce.ando DO se halle cm 
sen1cio activo; · · 

Art. -2l6. Stempro "'ne Be-- e~ti~
tren tropas· en ·marcha, yendo en:opuea

·ta. "dirección, la q!l&' DO llevn_ Br.ndera 

1 
debe detenerse, dar frente en batalla; 
tocar el Himno NacionaI-·6 Marcha Bé
gnlar r presentar las armas ~ la qne 
lleva. la. bandera. 

Art. 217. Cuando ana tropa con ban. 
dera _desfile por delante de otra qne esté 
á pié firme con bandera, ambas tocarán 
el Hiruuo. Nacional, ó Mar1>ha· ,R~gn-=
lar y· presentarán las armas; h~ciéndolo 
sin detenersQ la que vado.paso, "I salu
dándose las banderas al enfrEQ1t~ - . 

Art. 218. Ouando el Presidente de 
la República. pase por delante:de tropa 
que marche· con bandera, áe le :·hamo 
dand~ alfo y"· frente á él; los· honores 
quo ··Je .corresponden. 

Art.' 219.- A la guarclia del Presiden
te <le la República, á la de capilla ·ar. 
diente y á la del Panteón Nacional se 
les exime de t.ributar honores. · 

. -
Art. 220. CuandQ el Pre3idenw de 

la Repúbli~ entre-~ cualqni~ plaza en 
que haya tropas, todas ettas tomarán 
laa armas para recibirle¡ la mitad de la 
Infantería forma..-.-A en batalla á la en
trada de la- eindad, y el resto ·ue la& 
fuerzas en las calles ó plazas por dou
de aquél deba pasar; haoiéndosele los 
honores correspondientes. Cuando la 
ent.rada sea á C:l!Jlpamento militar, las 
tropas formarán unidas .. 

Art. 221. Toda plaza eu que haya 
artillería saludará la entrada del Pre
sidente de la República con veinte y nó 
disparos de cañóu. 

Art. 222. Cuando el Prosident-e de la 
R~püblic.'\ _ salga de alguna plaza, se le 
harán los mismos hopores que á su en
trada. · 

Art. 223. Toda. guar<lia ó tropa á 
pié firme, sin bandera, hará los siguien
tes honores: 

Al Ministro de Guerra y Marica, ar
mas al hombro y toque de llamada, 
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.. ;' Al Comandante Generat" de un . ]ijérci
:~ ~~a$ at bQmbro y toque de ataque. 
~ · AfGeneral en-Jefe titoiado, arm~ al 
'hombro y toque ·de asa~le-a. 

,Al Jef~ de Operaciónes en campaña: 
sólo las guardias y f~erzas dé so m_ancio, 

'pondr~n__arma·s :i!l hombro:Y daráu toque 
.de tropa. _ _ 

· Al Coinandante de Armas en su iori3-
4lcción; armas al hombro y foque de 
at8nci6n. 

. A los Generales, armas a:I hombro. 
· Al Coronel, armas terciadas· á· pié 
firm& · 

__ Al Teniente-Coronel, armas descan
-sadn_s á p_ié, firme. 

· A los Oficiales sab·alternos: todo cen
~néla t~réiará- el arma. 

·A)~~Sái-geutos: se saludará por ios 
céntiriélas-saapendiendo el arma 4 centi
metros:dél 'pavimento... . . 
- - -~ \ 

.A-los Uabo~Ú los sah1darán los centi
.nelas llevando la mauo· izquierda á la 
·trompetilla del aima. 

· Art. 2:M. Con excepción del Presidt:n
te de la República y del Ministro de Gue
rra y Marina; á ningoña otra persona,
ooalqoiera que sea su grado y empleo en 
el Ejército, se le harán hpnores militá
ret!, por tropas que vayan en piarcha, si 
ño llevan el uniforme militar correspon

.diente.· 

· Art. .225. Ninguna tropa en marcha 
se detendrá para tributar hqnores, de
biendo hacerlos sobre la matcha ¡ sólo 
p_ara salndar la Bander~ y al· Presiden
·te de la República, d~rá arto y frente á la 
·tropa referida. 

Art. 226. Coanclo el militar qua man
da una tropa, ya se halle ésta :i pié firme 
encuentre otro militar de so misma gra
dnación á quien corresponda honores, 
no los mandará á_ ejecutar, á menos que 
er que pase sea superior. en empleo, en 
.cayo caso-se Je harán los que le corres
pondan. 

Art. 237. Todo grado y clase inferior 
debe saladar al grado y clase superior, 
con láa formas que se establezcan en la 
disciplina del Ejército. 

Art. 22S. Cuando se encuentren tro
pas marchando en direcciones opues~ 

~la que vuelve ,fo--. faecíóri;. de!>é. ~~-r. el· 
- p~s9 á la que- lléve destino á ella, siem; 

pre que no haya_espaaio.pára passr am- _ 
J)as; ma.s babiéndolo,contina~~n ambos: 
tomando cada una en derecha. . . 

.Art. 2~. Toda tropa. que marché siri 
armas, cederá el paso á. la que vaya con 
ellas. ·- · · 

Art. 230. En los r.asos en que Üc;> ba
ja banda:Jnarci~J, _ se tocará ·por la redo
blanf:e la Marcha .Regular. 
· Krt/ 23 l. -Qaedii }lrohii-"ido --~n. ·todos 
los movimientos del arma, al hacer hono
res con ella, ó al deséranoarla, golpear <;ou 
la culata el pa~im,ento. · 

.Art. 232. Sólo se harán honores mili· 
tares de...'>de el orto hasta: el ocaso del 
sol. · 

SECCIÓN xrn .. 
,Safr:1s de .Artillería. 

Art. 233. ·Las plazas gliarnecidaa y. 
(ortalezas n~cionales sólo saludarán, con 
salvas deartilierfa1 á los siguientes altos 
_foD\:ionarios en -Jos casos que i:;e <!eter
minan: 
. 1? Al Pr:esidente de la Rspúbliaa 6 
Encargado del Ejecutivo Federal, eoan
d_o 6ntre y salga de u_na plaza guarnecid~ 
ó Fortaleza nacional, veintiún disparos 
de cañón. 

2'? Al :Ministro de Guerra y Marina, 
en igualdad de ca.so: quince uisparos de 
cañón. 

3? al General en Jefe con mantlo
cuando éutre y salga de las ·plazas y For
talezas de su jorisdicéión : quince dispa
ros de caüón:. 

4'?. A los Comañdantes Generales 'de 
Ej6rcito y Jefe de Operaciones, cuando 
entren y salgan de la plaza guarnecida 
ó Fortaleza de so. jurisdicción: oneve 
disparos de C!lñón. 

Art. 23-!. Las Fortalezas guarneci
das de la. República conteat.arán con 
igual número de tiros, las salvas de arti
llería-con que los buques de guerra salu
de• á la Nación, sin enarbolarse en· la 
Fortaleza la bandera del país á que per
tenezca la nave. 

Art. ·235. En los días clásicos de la. 
Repúbiica, se hará una salva ele veintiím 
disparos de caüón en toda., las plazas 
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gaarnaci~ y Forta-leias .: rinciouaie~ ; 
disparanc!o siete tiros á lt.~:- ... tida. del sol, 
siéte a_l llegar al meridiano, y ,siete ª' lle-
ga-r al oeasó .. .- · · · · 

, .Art. 236.- · Cna_ado en.la· p_laza guar· 
nccida t, fprtaleza· haya un. fanciQna~io 
nacional, de superior graduación ó man
do qae el fancionario;nacional que á ellas 
llegue ó de ellas sáfga, . no. sé· le hará 
la _salva -qu~ .le éorrespo.ooe. . 

SECCIOX .XIV . . . 

Art. 2-3·7. · Sólo los qae tengan-·rri~!1-
do efectiv~ ca el -Ejército Acti'70,r!1(libi: 
rá;n á sn fallocimiento-honores fúnebres,-· 
·tribut;ulos á, -nombro de· 1a. República. 
por las tropas qua se- en'c_ne_ntreu· en 1á 
plaza ó campamento cloocl~ acontezca el 
fallecimiento: · - · 

Art. 238. También tendrán honor~s 
fónebrP.S, los .individuos dé tropa que· 
maeráll hallflnclose eQ actual servicjo. 

Art. 23!). Son también acreedoras :\ 
dichas hoarns -las personas que, sin po
seer grados milita-res, estén empleadas 
en algunos de los distintos ramos del 
Ejército Activo, cuando acontezca su 
fallooimie·nto. 

Art. 240. En los ·h_onores fúnebres, 
se gu.ardará: una relación .-diferencial, 
según el grado mílitar y em-pleo del fi. 

. nado. · 

Art. 24 l. La tropa qne se destina á 
los honores fúnebres· llevarfl el arma 
ter.ciada sin bayoneta, arrollada la ban
dera ci>n corbat.'\ negra, la banda redo
blante con los instrumentos enlot.idos y 
en sordina y r_egresará á sus cuart~les 
con bandera 9espl_egada, bayoneta arma-
1la y á tambor· batiente, 

Art. 2-42, Toda tropa destinada á bo
nore3 fó.nebres, lfevará el loto· militar co. 
rrespo~dieut-e; y so_ colocación y 9rdeo 
ele marcha ser{• dispuesta por el Jefe 
Superior Militar con -mando, que llava 
en el lugar del acontecimient-0. . ~ 

Art. 243. .Ouando suceda la muerte 
de un militar, que por su grado ó empleo 
tenga goarrlia, serfl. ésta relevada, inme
diatamente que se verifique el falleci
miento por otra con luto militar, qne 
baga el servicio de l& capilla af(ii~qte. 

TQ~o xxvn.-63 

Art.: 244. .A. los empleados en ºelEjéi:0
:_ 

. Cito qoe DO tengan grados mili tarea~ 89 
les harán ··1oa· honores· fúnebres co~;, 
·pondientés a! gradó militar a·qo'e:eqni:. 
·yatga_el em_pleo·. · ·· · 

.• .A.rt.- 245. Quádan proliibidaa¡· e9 los 
. ht>nores fúneb~ las d,escargas de . fu~-

~ilería, · · · 

.,út .. 246. I:ios militares en s.ervieió, 
sin mando,-ºtendráo los· mismo~ honores 
fúnebres_ c¡ae aquéllos. 

Oonm-emoraeiones. 

.Art,. 24:í. · Cuando se. dispongan por 
el Ejecot-ivo Federal honores. fúneJ>rei;_ 
colectivos. por ,los militares que mne-. 

-ran en determinadas batallas· ó acont.e, 
cimien·tos qi1e merl'zcan recnerdo de fa 
Patria, además de lo qne 'para t."llé.s 
actos se determine, el Ejército Aé_ti\•p 
llevar-3 ln_t.9 por diez .d-ías y la~ .plaz~· 
artil!aq.M y Forta!~as de la R-cpábJi~. 
desde el orto _hasta el ocaao del ~!i 
e.n el día consagrado al dnelo, harán nn 
dioparo de ca~óa en cada hora, y po_il· 
drán sos banderas á media asta. 

.At Presi~nte de la N-epública. 

Art. 248. El fallecimiento ·del Presi
dente la ·Rep-P,blica, como.Jefe Supremo. 
del Ejército, se anunciará. con ci119> 
disparos consecutivos de artillerla, 
coutinnandose con uno en cada me
dia · hora, hasta ~el momonto de Ja 
inhnmacióu, en qne s~_harán veintitín 
cli8paros de cañón- cons~cntins. 

Art. 249. Formarán el· conejo ºn.íifü 
°t.'lr1 · desde. el lugar de la capilla ar
diente- hRst~ el de Ja inhumació111 todas, 
las tropas francas y armas· qne existan' 
en la .JJlaza ó campamento ·en qóe -ba
ya tenido lagar el fallecimiento; confor
me á la colocación y orden de marcha. 
qae. disponga el Ministro .de Gaérra y 
Mario a en ese día. 

Art. 250. A· las seis de la mañana 
del día siguiente n aquel en qne· se ten
ga noticia de I fallecimieúto, en las· pi~ 
zas guarnecidas y Fortalezas ~le Ja.&: 
pública,~~ harán consecutivos cinco.dis-
paro_s (Je cañón; y desde ese momento 

. contiooarán haciendo ono cada media 
hora hasta co~plet~ velntiµno, iñc_iu~ 
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500 

Sive los cinco disparos que :::e 
empezar el día. 

biciP.ron al j disponga el Jefe q1,1e lit suceda eo el 
mando: , 

Art. :!51. .El Ejército A.ctirn eu lo~la 
la H<1pública, llevará lulo militar por 
,licz días, t!ur:rnle los cuales se mauteu· 
<lr:\ gnartlia de l>amlera c~n ol Panteón 
Nacional, siewprc que e! <:.'lth'iv~r se de-
posite en él. -

Al- 1Ui11istro de (-1-uen·a y ,llarimi. 

Arl ~=::í~. El falleciw:cuto del l\liuis
tn.1 do G uerm y Marina se ammci:m'i en el 
lugar donllc su~tla cr,u tres disparos 
cousecutivos de m·tiJlcrín: llespnés do los 
cuales se coutiuu::u--:, hat.:iu111!u nno en ca
tia hora, hasta el memento tle la iabn
rnaci6n: en qne se ltar:\u quince dispa
ros cousecut.ivos. 

.A rt. 25.'.~. 1'od1Ui las tropas fraoí".as 
(Jll•J cxisl.u: en el lugar del acouteci
tuiento coilcurrirnn á los ho1101-es fúnc- -
l>rc~, ·cu la forma. y onlcu que lo pre
wuga el Jefe Supcriu:· i'\lilitar con 
m,wuo, quL, haJa en la plaza ó caru
¡mmcuto. 

.Art. ~5-1. El Ej~rcito .lctivo -cu to
da la Hcpúl>!ica llevará luto militar por 

-cinco días. 

_,11 (i eneral en Jefe. 

- .Art. 2::;5_ El Geneml cu Jefe que 
muera con m:uulo tle Ejéri;ito ó tle plaza 
tc111lr{~ los mismos honores fúnebres que 
t·I .Miuist-ro de Guerra y ?IIariun. 

1ll Comaml<111te General de Ejército, Jefes 
de Operaciones y Oo111<1nda11te.~ 

de Armas. · 

Art. :.!5G. La muerte de estos em¡1lca
tlos milit..'lres; cualquiera que sea su 
g-rauuar.ión, se auauciará en el luglu 
donde suceda, con tres disparos tle ca: 
iióu, consecutirns¡ l.taciéndose siete m~, 
consecutivos tnwbién, en el acto de la 
iol.tamación. 

Art-. 25-7. Tocl.lS las tropllS francas y 
armas que mamlaba: que existan en la 
plaza 6 campamento donde haya tenido 
J agar el fallecimiento, concurrirán -á los 
honores fúnebres en la forma que lo 

Art. :.!5S. i-.;¡ luto militar t-ermiua 
Cí>U la inhumación. 

11 lc,s Gencrnies de Diri~ió,& y ile Brigada. 

.Art. 25!>. A los Genera le.-; s,J ic;:; lia · 
rfiu cu el momento de su foltumació11, 
:eidü uisparos cousc.:nt.ivos da cniíón, 
acumpaiíam!u al cmlf.vcr un Batallón, 
ckstlc l:i casa mo.-tuorh~ ó tic111.la dll 
ca111¡_iaiia h:~ta la Iglcsh~ tlom.le St~ !o h·a
g:rn 1.,s oficios religiosos. 

Al Oorn11cl. 

..:.\ rt~ :..:üu. '.l'cwJr:í. los mismos honores 
(}lll' el Gaucral sin disparog ni11gm1os 
tic caiión. 

Al Tc11ic11tc Ooro11c.l. 

Art. :.!ül. L-o !tar{\ los lwuorc::; mmiio 
.G::itallóu . 

.Art-. ::H.i:!. Lo hará !os houoreli iu oom
paí1fa-qno mauunba. 

.-U Te11ie11te y .Alférez 

.Art. :?G3. Serán acompaiiatlos. por 
la mitad de la Compaiíía, al mauclo tle 
nn .t\.lférez. 

A la Tropa. 

Art. 2G4. Al catl-:Lvcr <lo nn Sargculo 
primero lo acompnüará sn üompa.iiía sin 
armas, mandada pnr otro Sargento se
gundo tle la misma. 

Art. 2G5. Al cadáver de nn S,lrgent-0 
segundo le acompañará la mit.'ld <le su 
Cowpaüía: sin 2rma:1, mandada por otro 
Sargento i-cgnndo. 

.Art. 2GG. Al cadá,·cr ele un Cabo 
lo acompauará, sin armas, su sección 
mandada por otro Cabó. 

.Art. 2G7. A la inhumación de nn 
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soldado conourriráñ.'eiDcat'lllas OOhO~S.01- -1 
dadf)6, mandados-. por ·un···C--ábo--~gun- -
do;. · · · · · · · 

Art 268. ·· Se tributarán también ho-
norea fúoebres-mmf.a,re3,. según lo dete¡-:: 
minado en esta Seoci6n para la.s gratlua
eioi?es dei Ejéreít.o· .activo, · á los .-Ge:- · 
neral~ Jefes y Oficiales qno no.se ha
llen en sel'Vi_cio ~ s;ffaHecimfo~to,:siem- I 
pre. que el_ :Ejqentivo Federal io dispon
ga por Resoluciones especial ea, én con- '¡ 
Bideración á bs_ méritos que: los hayan 
distinguido ei;i la- ca·rrern de las armas: _: 

SE!JCION.X:V. 

DB los · Empleos Militare.,. 

Art. 269. Se Hama empleo 6 .dt;Stino 
militar, ·el puésto 6 colOl'....ación que el Eje
cvtivo Federal concede á un militar ó 
civii en el Ejército Activo: p1aza ó For
taleza.por el tiempo quejuzgne conve-
~~~ - -

Art. 2'i0.. Aan caando Jos empleo~ ó 
des~nos militares aólo pueden ser con~
ñillos por .el Ejecativo Federal, podrán 
también pi"oveerlos accidentalmente en 
ans fuerzas y juiisdie:ciones los Coman, 
dante.'3 Generales de· Ejército, Jefes de 
Operac::iones y Comauilantes de Armas, 
e.un ...sin estar especialmente autorizadoa 
para ello, cuando ilegaen .á va~r poi-. 
a.iguna circunstancia; mas en este caso, 
la uutoriclad militar qne hagá el nom
bramiento, de!IB partfoipa1Jo ~in demora 
al Ejecutivo Federal, quien resolverá lo 
con.venien~ 

Art.··214; Les empleos mjlitares se.di~. 
vidsn en efeeti'°OS, complementarios; ad= 
minúitralá,03, -_jucHciales; ~anita-rioa-.y re: 
Jigiosos,.qe-Ios cüaie.1 se tratará. en -los 
lagares r8SpilCtiVOG de esté Código. 

SEOÓION XVI. 

Bsew:las y Academias Militares. 

~rt.. 2i5. Las Escuelas.y ~cademia.~ 
rnilii:f>r~ para Ja inst;rucción y ed.ucación 
de· ios oficiales y .trop& de lil8 diferen~ 
armas y ramos del ~jército serñn las· 
siguient-ea:· 

Uoa Escuela Militar par-a _la clase 
de tropa, en cada Batallón, Bateria 6 Es
cuadró"J. 

Una Acádemia Milit;ar, p~rn la ins0 

tmcción de los oficiales. de las distintas 
armas.y demás ramos facultativós 'del 
Ejército. 

·. Una Escuela. Central _.Militar para la 
oficjalide.d de los. Cuerpos acantonados 
en .el Distrito _Federal y en cada_ jnris
dicci6n de·la Comandancia- de ánnaa dé 
los Egt41d(lS. · · 

Art. 276. Los R-eglam~ntos respecti
YOS determinarán la organización, dis
tribución del tiempc y materias, si1;1teina 
de enseñanza, obras de texto, persotaJ, 
obiigaciones de ést.e, et-e., etc. _ 

Art. 27-7. A.l haÚr los'": reglament-0s 
respectivos, se tendrá como base de el_los, 
además de lo pres,crit-0 en est.e Código, 
¡as.instrucciones siguientes: . _ 

1~ La Escuela Militar de c-ada Ouer· 
·pu dependerá directamente ele los :Jefes 

Ayt:; 2il. El sueldo correaponllients · de aquél; en la ·rorma qué se prescribe_ 
á no e![lpleo miljtar sólo 61:!}_pazará á dis- ·en ia Sección ~; Título IV, Libro &
frn~e destle que se to~e posesión del . · gn11do de este Q6digo. 
d~tmo en la furma debida· 2~ Asistirán á la Escuela Militar de 

Art. 272; Ningún empleado militar cad~ Ouerpo,-t.odos los individuos de-tro
podrá separarse de-su puésto, sin_ ex-. pa que-se enou~ntren francos de servicio 
preso ~onsen~miento del Ejecnti vo Fe- én él. 
deral 6 de los. Comandantes ·Generale.s 3~ La educación militar SP. conducin\ 
y Jefes de Operaeiqnes ~u cámpa~a y eñ ella á la par dela.civil y comprenderá 
sin haber sido reemplazados ·t1ebidamen- ·las materias siguientes: Principiós.cien-_ 
te por quieifdeba-susfüuirlo;: _ya sea in- -tífieo&-<le la táctica eapecial del arma.á 
terina ·9 ·ñeflnitivament.e. · que pertenezca- el Ouérpo;_ l!lementos de: 

Art. 273. No pnede ningú_n emplead_o 
militar, pon_er snstitnt-o_ que desemJ.)eiie 
el· d!l5µno que tenga_ ·él a·sa-.cargó, sin 
obteDer para ello el ·consentimiento sn, 
p~riór. - -

táctica g~neral_ ó aplic~da; _nocion~ ·de 
_ l!iat.oria 1JJilitar, de Geografía militar· ele· 

Venezu~a, defortificacióJ: ~e camp·aña, 
_de topografía, ·de reconomm1eat.os,-de ad-· 
ministraciQn~militar,- ª-~.Higiene y Legi~:- -
_ laci6ñ. militar, L~tora,_ E~tn~ Geo-
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--- . - - - ~ . - - - - -. - _::..- ·-::--:- --- .... - -·:'!~-- -- --- -,-:.- --- .-.- ~-
'.grafí~· Qrath~ca! ~ib:Iiéti~ :~istórj~~/ :.ªpiicad~, ~ ~~ ,~Jfl~- eif ~~!3_:~PlJs&."" 
P_átJ.'Ja, G()~~1~r:ión y ~Ie~l m1h~r ... · c~ones tilílt~~i-. :Y!as_de:o~m~~1c.'l91ó~ 
· Art; 278 ·.La.Academia-Militar se es- ~ado~affamt_litar,·.DabnJ~ d~-F~~-tifi_ea_. 
tilblecera ~i-t" ei Distriro Federal, y ten·." · cio:ii_e_s Y _de I_U'in~ áe fuego, Or~1_1_tzaC16~ 
'1ra.. por ob · eto la· formación. de oficiales ~43 ~os EJércitos_ ~O;<ler~os, ~allst,Jca,__ su~ 

ll - · • - 0 b 11 · ·penor Armas portát:les, Oast!'Sment& 
para ~nfanteria: . .A_rtillerta, •a ~ e~ia, • ºó .Té),,;;_;~ .. Sérvieio de l?l)arÓiciQÓ.:. 
lngemcros y·Esta.tlo May«;>r ~el ~Jérc1to. J' 0 , _ ~·cata, -.. , _ _ _ . 
Se regirá por su Réglamento especial, .Y Y ~ampana, ~ortafl~c,~n. per~.an~te,_ 
las· mate ·asile estudio · además de h:s 88~ 1:-permanent.e-r P!?VIs,onal, ~ 1~ 38, 
que- el :~el~tamiento 'v progreso cons- • Qmm1~a ?>e· apheac100 al m~ter1,1 de 
tante de' las cienoias ruiiitare.s ·haga -ne- gl!et'l)l, -~xpl~Si_v~s Y SQ~·~r.ucacwn~_. 
. · , ~ l · · t _. · . · _Esgrima-, Eqmt .. lctón, Táctica de las tres 

cesa~10 ~eu1n as s1g111~ e,,· . armas, .A:r~ de la gn~rrá, Táct!ca apli-
. Ct,rso gpzero} _para· todos los ali.;111110~, cada, Constnicción·de c:úlones,· proyec
cualquiera q,u¡ 8.e!I. el arma á qüe se dedi- .

1 

tiles. eeyolefas y montajes,· Defenoa: dé 
<jrum. Coñst-itnciói;i Nacional, ·Aigebra., Oost-as,· Construcción-de- caminos, puon: 
IJeometría, Geograf'&a militar, Derech~ t-es, t~légráfos·y teléfo~o& mmfares; Hi
!nternacional, Derecho de la. guerra, H1-- giene militar, Aerostación milit.ar, Mate-
giene militar,_ Servicio de guarnición Y rial de Ingenieros. · 
~mpaña ¡ Descripció_a del m_a~ri~} de . · · "':, : . - _-d 
gnerra, Castramentac1ón; Fort1ficac1olfde E~t-0.do Ma___yor ·. ~actica. especial _ 6 _ 
c.'l-mpáñá.: Dibujo topográfico, Balísti_cn,. las t~es arm.~, Al~b_ra sn~nor, G~o-
Oódiao Militar, Moral mifüai::, Gimnésti, metr1a au~.ht1ca-, Táctica aplteada., C~
ca mllitar, .Apreciación de distancia; Es- ~men_t~tfn~ _Arte de la. gnerm,_ ~d,m?-
rnma y Equitación .. _ n,s~1ón • nuhta~, Anatomía, ~wp:eo! 
- • , • _ • r eoJermedaoes del ganado y sn tratanuec-

ln,fa,~teria. Tácti~ de 1ma_nterl~ A~~ to, n.Iat-eriai, de artillerí~ ó ingenieros, 
te de· la. guerra, Táctica snpenor, DtbnJO · Estrategia- Esgrima Historia ·militar, 
fopográfico,Fo:f.ificaciones pro-.isi~n!'lc~, DeTeosa d~ cost-as, ie!()stáci9n militár;
A~~as portátil~;,,. "T~legrafü;, -HlS_L-ona Telegrafía., Servicio de guar_aición y·ca1_!1-
m1htaP, Recon.,o?r.n1cntos, Levantarmento pafia, Topbgrafia, -n~conocimient-ós, Di
y l~v~o de.planos. bojo lineal¡ descriptivo y topográfico, 
· Arlilleria. .Táctica. de Artil!eri~ A.n_a- C_a.r:!o~rafi~~litar, H!gie~e milit~r, L~-
tomía-1 empleo; enfermedades del ganado ~slamón. _m1htnr ~f."~~Jet~ ~tud:o 
y su trat.amieuto, Est-n~io especial dei ~mpa~t1vo de_ los_ ~jJérctt?~ de Europa. 
ma~rial de. campaña, montaña, sitio: y A:m6ncn,_ Contab1hdad ~ilttal": ForHfi
Forlaleza y Oosta, F~rtificaciones p~~i- camon~. permanentes, semt-permanent-es 
sionalcs, semi-permanentes y permaneo- y proy1s1onales. 
tils, Orgauizacióu·militar de los ejércitos A.rt. 279.~ La. Escuela. Centi:111 Militar 
moc!erños, Dibujo wpográ6co! -~e,,anta-- está tlcstfoada á dar á la O:icia!ida<l 
miento y lavado de- planos, Táctica &npe- .de-los Uaerpos acantonados en el..Distri
·rior, TeJégra~a, Constr_:iccióú do <la;fiO· . to Fed.c~l y en_ la. jm:isdicción ·de :Jas 
nes, .. proyectiles,- espoletas y mont.aJe."', .Com:uicmn~cias de .Armas d-e los Estado~, 
D~fe~a dt: _costas, _a~t_e ~e la ~e~ y que-no haya ·si_d~ f'?r~ada en l!!s Es
H1stona ll!Jhtar, Qntmioa, con aphcac1on cuelas ó AcademiA.S mihtares: de la Re--
ál·ma~riai de.guerra. pública üna sólida e.-hicación milit-ar y ' . OabaUerúi. 'I-áct-ica de· _cab·allarfa, civi~. - , '· _. 
Anatomía, empleo: enfermedades y:-tra- - ·Art. 280.· . Cómo lqs demás Insfüntos 
tamiento del cnballo, se_r~icio de gaaiui- de instrucción militar, se regirá por su 
ción y ca_mp,~a. . ~gr1_ma clel sable y_ re.gl::uri~nto OBpecial. · 

_ lanza_f! pré y·~ ~111Jallo,_ Art~ _de.ll;- gu~- Art. 2Slº. · --Las materias de estudio 
~- _½;_Yant.annento y lavado _de pta:10~, · que constituyen ei programá de la Es
.D!bUJ.O rA?P?grá~co, ~~-le~~fia: ~econ9ei- cuela Central .Militar, serán: Elementos 
~lt?ntos, ~18t~ma. m1htar, Táctica supe- · de la. táctica ésp~ciaJ de las tres a_rmas, 
r1or y eqmt-ación. Elementos de la ~-\ctica generªl · 6 apli
·.:.,.1!ig~ieros -militare~.: Algebra: Rnpe, cada, His_toria. mili~r, G:eografia. _ miH~r 
rfor. Goometrla anaht1ca y de.scr1pt-iva, . deYenezuel!', Fortíficac16n de ~mpa1:1a,_ 

:OAléulo difeienCi!ll- é iotsgral, Mecánica' Fortificación..semi-permanente_ y pef!na---- - - . . - - -:: -: ... . . 
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n_enté,•Topo~a,&co:Ílócimientos, 'Ad_-.. '"'.'-·Art;-~. Los ~iembro3_de la jnn_~; 
ministración nfüitar,- Legisla<iión ~ilitar,- S~~rior de Instrucción Militar gozará~: 
Higiene ·militar, Geogtafia/ Gr:amáti~~ de ·Jas racioaec diaiiaa ,éotrear,ondient9s 
Aritmética, Historia patria;y añiversal,. _á so grado. ' . . . . 
Co~stitación; Algebra y Ge~metrla. · · 

Art~. 2-32. Á ·~taa < Escuelas eles taca
rán :diat:ia'mente. Jas expresadas gnarru:· 
cion_ea, s~ ofi~a_lidacffraiicñ do '~,vicio,: 

. en la ~orma. qa_e .~l respectiyo regfamento. 
det~r:,mióe. . 

S~COION· XVJL 

.Junta 8uperiór d~ I11atr11eéión Jtmtar: . 
Art. · 283. Be:brá en el ·nislrito Fe

derar nna.'J(!.n~ Superior de ·fostrnc
eió~ n!i!itar, con carnct.er perrua:men'te, 
oomp'nesta da cjaátro Ofici~~, Heneralea · 
ó Jefus, nombrados -~or el ~jecntivo.Fe-
dera1. · · · · 

§. único .. El -~tesideóta o·ato de la 
Junta $nperi!)r de .In@traccióri Militar, 
&erá el Iuspector de l!ijército. qne resida 
en el Distri~-0 Federal, sastitñyéndolo ~n 
casos necesarios el -Vocal más ;antigao 
<le dicha Junta. 

Art. 284. La Jnnta Superior de Inir 
trncción Militar tendrá por obJ~t<?: 

1 º. Ex:úninar los t~xtos de. instrnc
:tjón militar vigentes en la H-0pública, 
para ~ar su opinión -sobre ellos, y pro
poner sn -reforma en los casos que lo 
crea conv~niente~ · · 

2" Examinm: iguah11ent.e. los, regla0 • 

meut~s interiores de' los cuerpos, par
qo0o, hospitales, academias, escuelas ·y 
demás establecimientos militares. 

3° Elaborar los proyectos inherentes 
á so objeto, que le ordene el ·Ejecutivo 
Federal. 

4° Dar so opinió.n sobre toclas las 
obras adecuadas al -servicio <le l_as ar
mas, qao someta . á su con~idera(?ión el 
Ministro de Gqerra y ~!armo. 

5° Asistir A los e·xámenes de Iustrñc
ción Militar que se efect6en 61? el Distri
to Félleral, formando parte· de_ la Jauta 
Examinadora. 

6° Formar por iniciativa propia to· 
do los proy~tos do texto!) ele instruc
ción y reglamento para el Ejército, qne 
estime convenientes, sometiénd&los á la 
oonsideración y aprobación del Ejecat.i-
vo Federal. · 

.~1BR9 S~GUN»O. ,. 
PA ... RTE ORGÁNICA • . . 

TITULO ·1: ·_ 

S·EQOION l.ª 

Pc,:aor.af ·Efec'-:.i'lio,. 

Ar_t. 28~. _El person·a1· :·efeitivo···.de( 
Ejérci~ Actil'o es el ·siguiente:- · · · 

E~ Presidente de la Rep6blica._ 
-EIM.inistro de Guerra y :Mario?: 
El General en Jefe. · 
Ef Generél ·de=Divisíón. 

: El Geperal . de B~gada., 
Ei Corone!. 
El Tenient~Coronel. 
El Capitán. 
El Teniente. 
El Alf~rez. .. 
El Sargento Primero. 
:E)l Sargento Segando. 
El Cabo Primero. 
El Cabo Segnnd<>. 
El Soldaclo: 

SEOOION 11. 
. Del 'Boletado. 

Art. 2S7 •. El soldado· es un ciada.da.: 
no á ·quien la Patria hace la. honra· de 
confiar· sos armas para la defensa de 

· so integridad y de sos institocianes{ 
y constituye la .unidad del _Ejército. 

Arf.' 2.SS. El soldadó que compie con. 
sos deberes, puerle llegar á los más al
~s gra<los del Ejército y ~ 1~ p.:íaíe
ras dignidades de la Rep6blica; siendo 
sin embargo esencialment~ obediente, y: 
en ning6n caso deliberante. · 

Art. 289. Las cualidades que más re-= 
comiendan á. un soldado eil el concepto. 
de sos superiores .son: el camplimieo_to; 
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del deber, la obediencia, el valor, la
bueua cond!lcta-, la. pnutr.alidad en aen
clir á su· pnésto y el cuidado esmerado 
con su propia pcrsoua, su cqnipo, ves
taarios y demás premias. 

.Ar~. 290. Nunca debe el soldado ma
nifestarse dcscont.euto del sueldo que ga
na,, de la ración qr.e so le pasa, de.l 
i;ervicio·que se le nombra, 1le la fatig,\ 
que lo exija. alguna obligación ni de 
los snpcrfores á qniene8 se les snb~r-
dine. · 

Art .. 291. Estando en formación con 
armas ó sin · ellas, 110 podrá. scp:m-!rse 
de la.;, filas sin licencia del que !o es
tn\iera mandando y guardará en ell:i. 
el más p_rofunclo silencio, sin hacer mo
vimientos inúti!es, ni salmlar á per
sona algnna. 

Art 292. A,m cuando se hallo frau· 
:!O! no deberá salir del Cuartel. sin per 
miso del- Oficinl y Sargento de semana. 

Art. 29:J. Eu marchas no porlrá se
pararse de las filns sin el consentimiento 
tio su Cabo. 

.Art. 2!.I!. 'l\wto en gua:·niciún eomo 
en campaiia se le prohihc tomar b pro
pietlacl ajena. 

Art. 2!15. No debe por ningÍiu moih•o 
ni en ningún caso, vender, dar prestado 
ni· botar parte alguna ele sn eq11i110, 
vestuario, ni de niugnna prcnt!a qne la 
Nación le hay,, proporcionado. 

.Art. '.!!JG. Q.neda obligado ;Í p:i.gar 
con la enarta parte 1!0 sn ración dia
ria. lo que SC; gaste en las composiciones ele Sil ~rmament0; vest.nari1), arne
ses y demas prendas, camHlo el dete
rioro 1m!\0enga cfo falta de cuidado. 

Art. 297. Uuando nn ciudadano lle
gue 11am. ser incorporado como sohi:ldo 
al Ejé.rcito Actirn, deben: el Primer 
Jefe del Ouc1130 :1 que se agregne: el 

. Capitfü1 y el Sargento primero dé la 
Compaiiía, Escuadrón ó Batería en que 
ha de servir: el Sargento ~cgumlo ele fa. 
sección á que se le clc3tine y el Oaoo 
primero de la misma sección :~ que ha
ya ele pertenecer, practicar con úl las 
siguientes formalidades: 

Debe el Primer Jefe del cuerpo: 

1º Hacerlo reconocer en su presencia 
por el Médico militar ó por otro que 

1 hay2. en el lugar, aunqr.c no pertenezca 
al Ejército. 

~'.' l•'ormar su filiaeiúu en el "Libro 
de filiaciones:', clal'le una copia de el!a 
al Capitán <le la. Compaiiía, Escuatlrón 
ó Batería ó Jefe de la ~ección y remi
tir otra al Uomaudant~ de Armas res
pectivo: siendo ambas autorizadas con 
su firma. 

3º Inscribir e! nombre del soldado 
en el :'Libro pcrsouaP' ,lel Cuerpo, con 
expr~tón de 1:,, Compaí,ía. ó Sección, 
Escuadrón ó Batería :~ ouc se le des: 
~u~ • 

-1º ~erle en preseucia del Capitán 
las ,:reuas Militaresr.. 

5° Entregario personalme!lte al Ua
l pit:ín _de la Compaüía, J~_~tcria {> gg. 
· cnadron ó Jefe de la secc10n. · 

Debe el Capit,fa de la Compa1iía: I:i,tcrir. 
ó Escuadrón 6 Jefe (le la secció1i: 

l"' Inscribir el nombro del soldado en 
el ==Libro pcrsonaP; de la Uompaiiía, 
Bat-0ría ó Bscuadrón ó sección, con rex
presión del IIÍIIBero ()UCen eila k COrr'CS· 
pende por autigiicllatl. 

'.:!" Elitregarlc sa3 armas, correaje, 
munidones, vc.stuarivs, caballo con ar
neses y demá.:; prendas que le corr63-
ll0ndau, scgítn el arma. en que fnore á 
sc-r\"ir. 

3" }'ormar!e y entregarle su •1 Li1Jrc
ta:', :ulvirtiémlole lo <1ne gana; y en
cargúm!ole que la com,Cr\:c, como do
cumento que lo 11crtcucce; pero el cnal 
clcbe present.-.r _cada vez que se le pida. 

;I -tº Leerle las obligaciones del soldado 
y centinela. 

5" Entregarlo per.;onalmenl-0 al Sar-
gento primero. · 

Dehc et f'J'aryc11-fo iH'"imcro: 

1 ° lnscrilJir el nombre dül sol,lado en 
1 ta lista de la Uompaííía, Bata-llón, Bs-
1 candrón ó Sección que debe él con
: servar. 

1 2º Fija ríe en el· :mna el nÍlmero que 
10 baya correspondido por antigiiellacl. 

3°· Mandar formar, sin amms, la sec
ción {~ que debe pertenecer por esta
tura, colocarlo en ella y atlverLirle los 
n.livi1luos entre quienes qn8'1a, para 

Recuperado de www.cidep.com.ve



que en lo sucesivo, siga form~odo _· en · ~cie'ño~ instrnmeritoo-d_estioadds'al~, 
el mismo puést~- e"xcept.o _ -?n ·1os díaa ·\'ic~o-·d_e! _arm~ · que m_!lneja.·_ · · ---• 
de !'Reviste- de Comisario", en. ·que J_a · · - · · · 8'? ~n_se~a_rlo a m_' arch:ít sin_ ;_arr:ñ_tÍff_i6 
formación se. hará P'Jr antigüeda~. JJ ... d t-" d 1 - J CQ.n;_e __ as; u .tE:8 ·!'-'º. o e el';\. lo~:gir<>!(~~~; 

,!.<? Bntre~lo al Sargento·cle la sec-, cue_rpo ·Y- i;novim1ento._a de cab&a. á--fin·oo· 
ción en que haya sido colocado. · qué t_odo_ 1<? ;ejecote:con deseip~JaZ<it ele-; 

_Debe el Sarge1ito de ·la-sección:-

· 1 º Inscribir elnombre de los solda· 
dm; 80 la. libreta que cleb~ - él. con· 
s~rvar. 

2'..' Entregarlo al Cabo. primero de la 
.n:iism~ · sección ·que le baya corr~pon4i
do por estatur-,L 

· ganc1& Y. aire J!l~c1~:. · _ · · 

Vº Po~erió al.co_rricntee:O .el modo, il&: 
saludar C0~-~;18 ó ·áin'ell!ls· -:tan.tó'·en• 
form.ilCión; com~·de centinela:y.é:le paieoi 
á cada UUO de SOS 6Uperióie.6 ºSegún. Slt. 
grado j' clas_e. · 

_)p. ~oseñal'lo á. ~ntrar de· gaardia;ie:.'; . 
. ctl:nr puést9 de_ceutmela; modo_'·_de-.per.--~ 

mauecér en- él¡ man_er~ Ue :- c;om nnicar: Sil-::_: 
.Debe el Oabo d~ lo sección:· co_nsigu_á y· coidadó_qu~~-dil-'>e -teQer COQ,. 

. . . todo lo que sw·1e· C9ntle :~~-ef: í.'f~, 
. 11? Hacerle vestir pieza por pieza con. pnésto. - · ··• · · ·· · ·· 

el ,·estuario que se le ha. eatregl!(lo, po:. · · . . . _ , 
aerle la fornitura, ·darle el ·arma, y dooir-·- 11. Instrn1rlo en ~-0do lo que t-9~gin¡.n~·-
le cómo debe malit~r.erse con ella á pió- hacer cuando éntr_e de ranchero_ó coarw. 
firme. · lero, _Y d~ los l~!f:1~ qu~ ha d~. m_~~--

ner hmp10s y VJgilados1-Et_emp.re q~:tiágs · 
2º Inscribir su nombre en la lista de la los refóridos setvicfos. · · · - · ,e- ·.-. 

·::c~~fó~~~;~ descle el día siguien~ 12_ A,~~~~~r!_i{íils_,.~~~-~-~-- '!-t~',_d~~ 
· a~~rse,.--as1st1r :á-.~ercu~~os:, -~~~es;, 

3~ Indicar el logar donde debe colocar_ · hst;ia y toques d~ reglamento, a'-oti~ ha 
sus armas y efe.ctos; a'.lvirtiéndóle: ._que de COileorrir con t-0da pímtnalidad~ 
se guarde de t-0car. las armas Y: :efüct.os 
<le otro soldad'?, pu~ para, anclar en los 
mismos que le pertenecen, Y. 'tomar -sus 
propias _armas, nceesita _avisarlo al Cabo 
de Cn~rtel, 

4~ Lo enterará de 11' obediencia, res
peto y sobordin2eión qo~ debe á todo3 
sos superiores, y :'\ cualquiera- que Jo es
tuviere mandando. 

5? Lo.enseñará á vestirse eón propie
dad y esmero. A lavarse, pein!l!se, afei
tarse, ponerse el kepis con elegancia;· 
previoiénd,ole: que debe .cuidar, compo
ner y limpiar so ropa, para que pooca. 
andar siempre aseado, sin causar despre
cio á sos sosperióres · ni repugnancia á 
sus compañeros: 

6? Hacerle conocer las piezas de sa ar
ma, y cuidarla con el mayor interés; á_ 
armarla, desarmarla y ma1iejarla. con 
arreglo á la tá.ctiea, advirtiéndole qa.e 
nunca. deba deaarmar la llave, sin· t-0mar 
ant~ el permiso de sn Cabo. · 

7° Enseñarle á limpiar su correaje y 
colocar en la cartuchera las" moniciones; 
prohibiéndole guardar en ella.objeJos ex:
:~OS á su destino, salvo- 9-ne wan loa 

13. Hacerlo aprender da. memoria.._ Jós
vóces qne debe dar cuando se: lialle· de: 
centinela, para pasar la_ pal~bra ó pll~ 
cuan«t._o v~ ~car.se de día., ·algún 11ii:. 
perior q_ue. mw"'ézca hcncres, y fas que de 
noche correspondan flJefes de Día, Ron-
das mayores, R-0ndas y Patronas. · · 

14. Diariamente Je hará aprender ·Jé 
memoria cuantos artículos, pueda. de Jaá 
9bligaciones del 30ldado ·. y e.entioela en 
todas las funciones rlel servicio,· hacién
doselas repetir con frecueocilh hasta -que. 
todas_ellas !e queden bien grabadas en 
la memoria. · 

15. Le advertirá que toda. solicitud éS 
queja, debe ser dirigida.al superior por 
el conducto de s11 Cabo. 

16. Eo cuan::.O á la pontoalide.d dei 
servicio y prontitud en ocurrirá su poés-. 
to, le hara coostaútesadverteooia.s; acon
sejándole una conducta irreprensible, 
üna ciega ob_edieocia, na- as~ contimio 
en su persona., armas y vestuarios y una. 
contracción infatigable á instruirse en 
t-Odos sus.debefEl<! y á cumplirlos _estric
tament~1 para que pneda adqoirlrsa la 
estimación de sos. snperio!'es, ·el afecto 
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de sns compañeros, y el derecho á ·1os 
premios y recompensas señalados por la 

.Nación. 

Del Soldada. de ArtiU-eria: 

Art. 29S. Aclemfis de lo prescrito en 
.los artículos iinteric,re.s, q·uesoo comuu~s 
.á· todos los soli.Jaclos tle cualquier arma 
que sean, el soldatlo de Ar~illería.á c~n~sa 
de la especialitlad. tlel arma, tentlrá los 
tleberes siguientes: 

1 ° Cuidará atentamente· que todo e-l 
material, armamentos y atalajes de su 
"pieza estén eu bnen estado, cuidando 
aquellos que le corresponda.manejar mús 
particularmente, ~egún el número del 
puésto que.le baya tocado en la <listribu
ción de cañoneros; dando inmediato par
te á .su cabo de los defectos qne notare. 

2':' Si ·e.,;tnviere en la Artillería.á caba
llo, observará con su .eabaH<, de silla las 
prescri-pcioncs que se (~an para el -solda- -
do de ~ballería. 

3~ A los caballos de ·tiro de su pieza 
ciará el mismo cnid;\do y el q.ne prescri
ban los reglamen~.os especiales. 
· 4? Cualquiera enfermedad ó -resal)io 

que notare en su caballo- 6 en los de tiro, 
lo participará á su cabo. 

Del Soldado di! Oabalkria. 

Art.. 299. El soldado de Caballería 
estará- sometido á los mismos deberes· y 
reqnisit:os que establecen los artículos 
anteriorm,, para los soldados ele las otras 
armas, y adetpás fas prescripciones si
t;!'Di_cntes, relafrrns á las pecnliarid~es 
ele sn arma: 

1 º Pomlr:_á toda sn atención en adqui
rir el maneje y absoluto gobierno de s:i 
caballo por medio~ de no correcto empleo 
de las ayuda¡¡ do la equitación como úni
co medio .de desempciiar airosamente 
su servicio. 

2':' Se esforzará en atlqnirir el mayor 
grado de habilidad en el manejo de las 
armas á caballo, pues de ello depende, 
tanto los buenos resultados del choque, 
como su seguridad personal en la refriega. 

3':' Si notare defoctos ó resabios en 
su caballo, lo participará á su Oabo. 

4ª A las horas que señale el R~gla
mento interior del Cuerpo, dará ele be· 
ber _á su caballo, lo limpiará y le sn~i-

nisé-rará el pienso y pasto,·cuidánd<? qne: 
estén limpíos de toda materia extraµa y, 
·ea cantidad snticiente de manera. qns Qo· 
lo des_Perdicie. · · 

5? Ca idará de q ne S\l .caballo ,esté en 
logar seco y li_mpio y no sobre g!]ijar~s-
6 piedras; barr~rá el pesebre· la-s veces 
qoe fuere necesario durante el día, abri
gará el caballo éontra la i:ltémperie, cni- . 
d1rndo que no se asolee mru; de lo qúe sea 
estrictamente necesario. ' . 

6° Observará constanteúieute el esta
do de la salad de ·su caballo y de las eri
fermed:tdes qno _notare en_ él,· -parr. · da_r· 
parte iumediato á su Cabo. 

7':' Durante las marchas no cargar{~ 
el caballo con mfis peso del absolnta[Qen
t.e indispensable, repartiendo las prtm
d::is cie vestuario, armameuto y equipo, 
según las prescripciones del respectivo. 
Reglamento. 

S0
• Para la conducción y gobierno de 

su caballo observar:i".con la mayor escru
pulosidad la.s prescripciones del Regla
mento táctico. 

SECíJION III. 

Del Cabo ~ f nfan_ter-ía. 

Art. 300. El Oabo·es el inmediato su
perior del soldado, al cnal pnctle corre
gir con arrestos en la cuadra bast.-i por 
tres días, ~ando parte al inmediato su
perior. 

Art,. 30i. En ~odos 103 asuntos de.ser
vicio estárá el Cabo inmediátamente su
bordinado ·al Sargénto, cuyas órdenes 
0 bedecerá y cnmplii':\. 

Art. 302 .. Debe el Cabo cuidar de la 
comoostnra del soldado; procurando que 
los que le estén con6ados, sepan y cum
plan bie.n sos deberes. 

.A rli. 303. Debe esmerarse en qne su 
sección se distinga por su disciplina, or
den, moralidad y destreza ·en el man~jo. 
del arma y evolncioneto; llaciendo que el 
solllado esté siempre arr~lado en su tra
je y aseado en su persona; que manten
ga limpia y corriente sn arma, conserva
das su municiones, cuidado su vestuario 
y en buen estado t-0do lo que le ·per
tenece. 

Art. 304. El Cabo es el responsable 
de todas las faltas que se nót.en en la 
gente que manda, y por consiguiente, no 
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debe tolerar:falta nio'gnná sin r~mediar-· d·o pá~. servicio del BatalÍón ··y Compa_.; 
la inmediatamen.~q~e la 11.élvierta. ñías,· Baforfao Escna4rón y las órdenes~ 

. A.ti. 305 .. No deba tolerar tampoco eu verbales ó esorita.s qne-le den sus snpe-
riorea. sus soldados faltas de subordinación, 

:murmuraciones contra el servicio, juegos · · Art. ··314_ Para destituir á no Cábo
de azar, exces_os de bebidas ·alcob~licas, del mando qne ~ngal el Capitán de la 
conversaciones irrespetuosas contra nin- Compañía, .:Batería 6 Escuadrón _preseil-, 

· gún superior militar ó Autoridad públi· ·tará por esc:rito al Primer Jefe del Cner
ca, ¡ii la inás leve infracció~ de los debe- po, por conducto del Segundo Je.fe,. 1o·s. 
res establecidos en est-e Código, y en. motivos comprobadq_,s que baya parai fa 
cnalqniera ?1ra ~rden _ sap~rior. - · remoción, los cu~les ·consideJ'ados por ~I 

'.Art. 366. El Cal>!l. qne oi~a ó sepa Jefe referido, lo ilustrarán par~ resolver 
que entre la tropa., annqne no '?ea 1a· que ló conveni~nte; teniendo eó cuenta l_a 
ro·aoda, se maquina algúQ delito. y 00 opinión d~I Capitán, como único résUOI!· 
dé parte inmediatamente -á algñno de · sable d~ la ComJ(afüa-, -Batería ó Es-
·sus suj>eriores, será consi<ferado: como cnadróo. · · 
. cómplice· y castigado 00019 tal. ·-,---,., 

A.rt. 301. ·En su ·trato con el soldado Del Oabo de A"rti(Jerla;·_ 
Uel;e ser serio; pero atento Y coitás, sin · - · -
permitir á ninguno familiaridades que Art. 315. El eatio cie ArLilleria ob-
le hagan óividar la di1?tancia qne los se- servará todo to prescrito: pafu ·et: 4¡y In
para en _el servicio, ·y él respeto· qo:e le fanteria en lo relativo á h\· efl~il\/ -pun
deben. tnalidad y subordinación en el ~rvioio; 

Art,. 308. Conservará una libreta en Y debido á la aspécialidad_ de su .arm¡¡, 
la 9ae, por· hojas separadas, t-enga ins- a4emás de lo q11a·_á, su. cla,.c;e_. 69 pre.se~. 
crito el nombre de .c.sda soldado de so- ba, ea· el respectívo Reglament.o_ táetioo¡
seccióo, con expresión de su estatura, observará las si~_úiente:J prescripciones: 
número de antigüedad, armámea_to, mu- 1~ Vigilará cuidallosamente_qa.etodo 
nicione.s y prendas. el maw,ial1 armamento, at2,lajes y moni-

-Art..- 309. En la libreta referida en el cienes é iustrumentos de so "piez~ e~tén 
en bnen cs~do y se' les a1>liqna sólo al 

artículo anterior, ir,el Cabo anofando á uso ñ qQ.e están destinados y máq patti-
cada indivfduo el estado en que halle cnlarmente aquellos que le cori-e;iponda 
sus prendas el día de cada Re'6i.st-~, las manejar especialmente sagún el número 
fáltas en qne incurra y las correcciones <lel poésto que !.e baya tocado en ta dis
qae_se le den. - tribncióo de cañoneros, dando inmediato 

Art. 310. La libreta exp1esad~. será parte á sn Sargent:D de los d,etectos ó 
cut-regada original, por el Cabo al S~r- irregularidades qc.e notare. 
gen to de so sección ios días últimos fte 2~ Cuando sirva en la Artilleria a ca
marzo, de jonio, de setiembre y de di- uallo, ob:rervará. con su caballo de. silla 
éiembre de cada año. las prescripciones que se-dan para el Ca-

Art. 311. No debe el Cabo hacer nin- bu de Caballería. 
guna solicitllll, ni participación relativa 3~ A los caballo~ de tiro de su - pieza 
al servicio, sino por. contlncto del Sar p~tará el mismo cuidado y el que pres
gento de ~nieo deptmda inmediatamente· criban los Reglamentos especiales. 

krt. 312. Poed·e o~nrrir directamente 
al Sargento primero y basta al mismo Je
fe de so Cuerpo, siempre.que no sea aten
dido por sos más imneipatos snperior~s. 

Art. 313. Además de los. deberes ex-
- presados, está el Cabo en la obligación 

d{l cumplir todos los otros que~ en sus 
partes respectivas se le determiuan en 
este Código, los qne se establf'ZC..'ln en el 
R-eglamenlo orgánico y económico forma-

'IOMQ XXVII.-64 

Dei Oabo de O,Iballeria. 

.A.rt. 316. En lo referent~ á snbordi
.1ación, disciplina, eficacia y puntualidad 
en ei servicio, las dispo3iciones de este 
Código, son comunes á todos los Cabos, 
cualquiera qne sea el arma á que perte-
0·ezca~, y en lo referente á las especial_i-
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~d~es de sn arma, el Cabo. de Caballería 
~~e·odrá siempre presente fo siguiente: 

. que todo el equipo y armamento se. con
serven con aseo, que las sillas al quitar
las se sacnclen y limpien del polvo· 6 
barro. 

· 1~ En la libreta qne debe él Jleva·r 
aóotará. además- de todo lo referente á 
los soldádos qne le es~ñ subordinados SbiUOION IV. 
dit:_eetame_nte, las reseñas de su caballo y 
el estado y preo·das de su -montara. Dei Sargc1ito de lllfc.nteria. 

2º Cuidará de que t-0das las monto- Art. S17. El Sargento esel inmedi3to 
ras cie la fuerza que lo esté encomendada, superior del Oabo, y tau to á éste como al 
se conserven aseadas y que tanto éstas soldado los puede éorre"'ir con arrestos 
cpmo las bridas r úeDl:'i~ menajes de 11 e,! cuadras 6·preveució,; hnsts_ po~ seis 
moutnrn, se guarden con la regularidad dms, dando cuenta al •;upcr1or 1mne
debida en el sitio indicado para ha-

1

. cliato. 
cerio. Art. 31S. No debe el Sargento con:. 

3~ No peri:iiitirá que ningúu soldado 
I 

iraclecir al Cabo en el ejercicio ele sus 
.tenga cabaJlo. desherrado. ó con la be- · funciones; á menos que en lo que ~~te 

- rradcra en -mat-a:atado, ni que se lleve á I disponga, haya infracción uotorb, de dts
herrar sin darte· parte; porque precisa- po:sicione.;, st1perio_res. 
_mente debe asist!f y presenciar esta ope- Art. :no. Tanto á los Cabos com(l á 
raei~_n cuando se haga. los selc\ados clebe el Sargento tratar con 

4C?. · Anles de_ dM el pienso, los solda- dignidad y cultora, á fin de hacerse rcs
dos, recoMceráll los ~o~les para ver si petar y estimar de. olios, sin usar nnnca 1 

.está limpi:t> y es efeetirnmente todo ni permitirles, familiaridad de niugúr. g.5-
el que le.~responde;.b~lw·este examen I nero capace.s ele relajar la disciplina 
_pasará. ~11:· tot)ql? :ello:i :l"la caballeriza· A.rt. 320• El Sargento que tolere de· 
para qné á 'uñ- oíismo tiel!)po con ros de- sórdeues en la tropa; el qne oiga con,er· 
más soldado3 de la sección, pongan los sación oue pueda influir.contra la sabor· 
morrales á sus respectivos caballos, ain dinacióñ v discipliaa¡ el que sepa qne se 
permitir que se separen hasta- después de frac"'"ªª 1-¡lanes de rebelión y se pi'oye~
haber comido el pienso y qnitados los 
morrales; reconociendo en este act-0 si al- tan deserciones; el que tenga con?ct-

miento <le maquinaciones ~ontra la vida gún caballo no lo ha consumido todo por l 
«le.<igana 6 repugnancia, en cuyo caso da- , y propiedad de alguna persoua; ': que 
rá co·ent.'l-al Sargento de la novedad que I averigiie ó sepa queso pretende tavore
observe. - cer_la faga. de presos ó cometer cualquier 

otro delito por la tropa, y no dé J~arte de 
5? A las horas prescritas, mandará á ello inmediatamente, será cons1Clerado 

los soldados á qne saquen los caballos al connivente y castigado como tal. 
paraje señalarlo para limpiarlos, repreu- Art. 321. · El Sargento es re.~ponsable 
cliendo la falta que en la exactitud de 
e.ite_ cuidado note en el que fuere omiso, de 1113 faltas que se obse:·ven en las fner
advirtiéndole el modo de Itacerlo bien en za-s que tiene á- sus· inmediatas órdenes. 
lo sncesivó; obscrrnndo en este mismo ac- Art. 322. Ei Sargento debe vivir y 
to el estado de los remos, cascos y herm- dormir donde duerma y viva, su com
do~as de Jos caballos, dando parte á so paiiía. 
~argento de la-s novedades observadas. 

Art. 323. Se prohibe al Sárgento ro-
G" A la hora de dar agua {i los caba- zarse, comer, jugar, ni aún juegos líci~os, 

llos, hará que cada soldado conduzca el ui entrar en ningfm caso ·en famalia1-iilad 
suyo de diestro, cuidando de que salgan 000 al inferio_r. El que esto hiciere es in
juntos y sin tropel al ·sitio seña-lado, y digno del poésto_qoe ocupl_l. · 
que los caballos beban con tranquilidad Art. 32-4. Debe el Sargento dar el 
despaeio y con -comodidad. Cuando est~ ejemplo en la puntualidad de acudir nl 
baya de efectuarse fuera del cuartel ó poésto en que haya. de reunirse la Com
campamento, dará aviso en cada caso á pañía; y en el cumplimiento de todas los 
so Sargento. obligaciones que se le impone:a tant.o en 

'i? En tiempo de marchas CQidará de est-e Código, como en el Reglamento in-
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:s~: 
t.erio~_del Cuerpo y demás d·ispcsiciones to si es~vieren en ~ampaha,. qiiien_es,> 
superiores. en vista de lo actuado.· resolveron:lo' . - ., 
· Art. 32-5. Cada Sargento debe tener conveniente. 
una· Jibreta en la cual por bojas separa- . 
das rendrá inscritos los nombres de todoa lJel Sargento ck Artillería. 
los individno.5 que tenga t. su cargo, con · _-
expresión d.e s~ _núme~o íle_..antigiiedad, ! Art. 3:32. El Sargento de. ·Artille~t~ 
estator3 , e~mpo¡ vestuario Y 

1 
demás deberá observsr todo - lo prescrito·para 

prendas qce.:,.e le nayan entregallo; y en ,el Sar"'"nto de lnfanrería en cuanto se 
la coa! vaya ~uot~?_do, conforme las ·_en- , refiere 0 ¡ la composto.ra,-discjplina, sñ; 
coentre eu caoa rern:,ta, el esta<!o de ca- bordioación y regularidad en el servicio. 
da prenda, y además, la conducta qoe . . _ - · ,,:.-
obser\•e el iadi,,idoo1 las fa)t,as en que Art. 333. Además de eso, en _lo te· 
haya iocnrrido y los,castigos qne ~e Je ferente á las especialidades de a(!·Bnn~, 
haran áplicado. · . t-endrá siempre presente lo que~- cont.t.; 

A• t 3'J6 .· e d .1 d' , lt· · noaci6n se expresa: · r . - . oan o en os ms u 1mos 
de marzo,. jonio, 1-et.iembre y diciembre· 1~ ~uidará:_ y vigilará .. s~br~ !ª coil: 
le entreguen los Cabos las libretas qoe servamón y -boen ~ :~~b p1eznde 
ellos deben llevar, semejantes á, ta _ex· artillería á- cuya 

O 
do~~~ .~nezcá,_. 

presada eu el artículo anterior tanto és- en todo lo ralattvo á· sg. Ji~ -de 
tas, como.la que él Heva ias e~tregará ál . cierr_e, o.btnrado~ y fOS:~Jaeaa,:e.spi~ 
Sargento primero de la Uompaiíía. toru1!10 de retemda, ray.~ ·recámara,.Jo-

-- gón, oído, moñones, .ponto de mi;a, 
Art .. 32:7. ~o tod~ Compama. debe alza, tornillo iie p_r~i6n, gnalde~,.-~ 

haber un Sargento pnmero, al cual esta- leras contera aoill:is.caja de-arma.menw, 
ráu sobordioados inmediatamente todos rosad de pu~téiia, ·~auivéh\··_.jj~--~; 
los Sargentos segundos: Cauos y sol- bos, rayos, prn_~; SQta_~rag&.§j ~~ve~ 
dados. estoperoles, llantas: -tini~nera; ~za, ¡¡· .. 

A:rt. 328. Los partes qúe en lama· monera, armóu, frenos, ·sillas, CIIBt~. 
iiana le deo al Sargento primero los de guías, riendas, llaves, niveJ~, pnnzon~· 
sección, los trasmitirá al Gapiilrn de la. t-irafoegos, ravisaa, caserinas, e&topioe· 
Compañía, para qoe poetla foi'1Dar_se tcm- ras, cartncheras, ref~adores,- palan
prano la situación diaria qoe debe pa- c.'l.S1 prolongas, freD(?S, .extrr.éforea 1 de
~arse al Teniente-Coronel del Batatlón. más inst-romentos; granadas, &ham~ 

· ncl!s, .botes da metralla; garguzas, eaíi: 
.Art .. 32!>. El Sargento p_rimero éntre- qoillos,.Julmieantes, pasadores, estopines 

gar.á trimestralme_nte en los dfas,6ltimos y demás materia.!, ioatroruentos, arma
de marzo, jonio, setiembre y diciembre, meatos, municiones, equipo, r ata_le.jes, 
al Capitán <le sn Oonpañfa. las libretas qoe constit-oyaa la dotación de,aquella; 
qoe le den los Sargentos segundos y de así como tam_bíén de qua se le.s dé -60! 
qce se ha hablarlo en los artícglos 325 lamente el empleo que ·prescriben foir 
Y. 326. rí-spectiyos reglamentes. . · 

Art .. 330. Los Sargentos pueden, por 2° Tendrá -con ca cabailo de silla y 
mal comportamient.o en el fervicio Y. con los que constituyan -el -tiro do .. ea 
aun por mala conducta pe~onal, ser pieza el ciJ1dad.o necesario y obserra~ 
destituidos de sus empleos. para ello las pr_escripciones que.se da.o 

Art. 331. Para destituir ó rebajar para el Sargento de Caballería .. 
on Sargento, debe el Capitán de la Coro- -3~ Ooalqoier defecto que notare en 
paiiía, pasar por escrito al Primer Jefe los distintos servicios_ qri~ están á BQ 
del Batallón por conducto del Segundo cargo. lo particip~ráal Alfé~z_. 
Jefe, los motivos que ameriten la dP..'!li-
toción. El referido Primer Jefe haiá la 
averiguación necesaria para ·comprobar, 
con tres ó más declaraciones, lo aseve
rado J?O_r el Capitán; pondrá su })arecer, 
y rem1t1rá el expediente á la Coman
gaocia de Armas ó al Jefe d~I Ejé.rci. 

fül Sargento de Oabal_lerfu. 

Art-. 33-L Las obliguciones relativas 
p. !a eu bortlinación, disciplina .y regula• 
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t1dad en el servicio para los Sargentos 
de .(Jaballería son las prescritas para el_· 
de Infantería. 

A:rt. 335. Además de lo dicho en el 
artículo anterior, los Sargentos de-Ca
ballería, en razón de su inst-itoto, dé 
montados, observarán rignrosameote las 
·prescripciones siguientes: 

l" Sabrá ejecutar .por sí y mandar 
. cuanto está éxplicado y se previene en 
·1as obligaciones del Oabo y del sol-. 
dado, celando que cumpla con IP-.s so, 

_yas cada clase y que cad!' · Cabo cuide 
de manrener el armamento y montaras 
de los soldados que ~ti\n á. sns órdenes 
en el mejor estado de aseo y conserva
ción; q:ne los caballos se limpien bien á 
laa horas reg!rtmentarias,. y- que estén 
bien herrados; _sin, desatender por desi
dia·. ó falta de r~éococimiento, este cni
~arló .de que depend~ el evitar enferme

_ _dadM qne los _malogren, 

2º En la libreta qne debe él llevar 
anotará cuidadosamente las reseñas del 
caballo 4e cada individuo; 

· 3° Cnando.se.maüde á montar la iiec
ci6n rccouncerá" si todos los Cabos y• 
sóldados de ella están con el aseo y pro
piedad debidas, reprendiendo y casti
gauclo á lo8 que fueren omisos en el 
cnml_)limiento de estos deberes. 

4':' Cuando la tropa haya-de.desfilar, 
pondrá especial cuidado en que se ob
serve en la marcha lru; distau1:i11s regla
mentarias- paro evitar así alcances y' 
coces. · 

54? A las· horas prescritas por. el re
glame1.1to co.respoodiente para dar pico
so á los c~baltos, asistirá á rre;,cociar 
esta operación con toda puntualidad. 

6° A las horas de limpiar los caua
llos, asistirá cow ¡mntualida{l para ver 
si se 1.!allao todos y si lo ejecutan uieu : 
castigándo fi. los que fueren descuidado~ 
en este servició. 

·i'? Cuando se haya de dar de heber 
~ los cal>allos de so sección. asistirá 
precisamente, cuidando oc qné cada sol
dado cleje l>e\Jer muy tlespacio á su ca
ballo, debiendo solicitar el correspon
diente permiso del A.Jférez en los casos 
en qne para esa operación, hayan de sa
carse los caballos fuera del cuartel ó 
campamento. 

8? . Vigilari qne los hombres nombra-
dos para la guardia ·de caballeriz:a, dis
t-ribuyan el past.o cou equidad á :os ca. 
l>allos. 

9:> Ou_ando un caballo se eo~erme, de· 
berá dar parto al Alférez, a;~i como de 
todas las nore~ades que notare. 

.!O. A toda curación de ca\Jailo de la 
i:eccióo, que haga. el vcteri:i:uh, asisti
rá inclispeosablemente el Sargento . 

SEGCION Y. 
Del .4lférez de Infantería. 

.A.rt 336. El Alférez rus el primer as
censo eu ia escala ascendieut-e en los 
grados. militares. 

.Art.. 337. El Alférez es el iñmediato 
subalterno del Teniente. v manda á. los 
Sargentos, Cabos y soldácios, cuyas obli
pwiones debe saber, paro poder exigir su 
estrict1J cumplimiento. 

,· Art. 338. Ei Alférez alterna- con el 
Teniente en t1.dos los servicios mecáni
co!! de la Compaüfa. · 

Art. 339. Tiene el AÍrérez facultad 
-para arrestar hasta por tres tlías i\ los 
Sargentos, y por ocho á lo;; Oauos y sol
dados de la Compañía en sus cu:u!ras ó 
prevención; ¿ dando parte al Capit..1-o, 
cada- \'ez·qae ordene aigúu arresto con 
expresión ele la cáusa. 

Art. :310. Puede ·tamuiéu el Alférez 
mandar arrestado á todo Sargento, Ca\Jo 
v soldado. ttuu cuand,) no sea de ,m 
c:.Jompaüía'; UallUO CUeH~a al Oaritán de 
quien dependa el arrestado con expre
sión de la causa que. mot-ivó tal me 
diña. 

Art. 34.l. Debe saber diariamente'con 
toda ~actitud el ~tado de la fuerza 
efectiva y disponible de su Compañía, 
nara lo cual conc11rrirá a.l aloj:imieuto del 
0:-ipit:ín, donde tomará razón de aquel 
dlltO. 

Art. 34:l. El arma obligatoria- del Al
férez es la cspa<la, la- que cuidará de no 
manchar nunca con la traición. 

Art. 3i3. So prohibe terminantemente 
al Aifére1. todo roce y familiaridad con 
sns inferiores; pues uo se considerará 
digno del grado que tiene y empleo que 
ocup,~, al que no sepa conservar sn dig
uidad, ni guardar la.distancia que exi
ge la disciplina militar. 
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-~rt-. M<L Sólo del Oapitáo cie Com
pañía, personalmente, 6. por órgano del . 
Te.nien_t~, recibirá órden~ el Alférez. 

Art. 345. EstA obligado á cumplir 
tanto los deberes qne le impoñe este Có
digo, como también los que le prsveoga. 
el Reglamento interior del Batallón y 
Compafüa, el táctico de! arma y. las órde
nes de sos superiores. 

A.rt. 346. Debe· vivir y dormir doncle 
quiera que viva y duerma so Oomp,aüía. 

Del Alférez de-Artilleria. 

Art-. 34i. El -.A.lfécez de Artillería 
observará en todo lo que se reJ~ione con 
la snbordioación, disciplina y bu·cn ré
gimen del servicio, las.prescripciones da
d:is para el A.lféréz de Iofanterfa. 

Art .. 348. Co_n respeéto á las especia· 
lidades de so arma, ·adem!'ls de los debe
·res qoe le impengan los reglamentos res
pectivos dP,l arma-y Cáerpo, cumplirá lo 
que á·cootiuoación_ se dispone:· 

l" Hará que todos sus ·sobordiÓados 
desde el soldado basta al Sargento, ·cum
plan con todruJ las obligaciones y deberes 
que se prescriben en sos respectivas sec-
ciones. · 

2" Cuidará y vigilará sobre la conser
vación y buco estado de so pieza en_ to. 
das las paries que la componen. 

3º Con respt-eto á so caba°llo de silla 
y á los de tiro, observará las prescri pcio
nes que se clan para el Alférez.de Oaba
llerfa. 

4? Cualquiera falta, defecto ú omi
sión que notare en alguno de loa distini-Os 
servicios que están á su cargo, dará par- · 
te al Teniente ó al Uapitán, según la nr
gen~ia y gravedad del caso y tomará de 
por. sí aquellas providencias- que éstá 
demandé. 

Del Alférez de Oa-ballerfo.. 

Art. J.!9: Las funciones explicadas 
p~rn los Alféreces de Infantería son co
munes 1\ los de Caballería en todos ·los 
pontos relativos {\ subordinación, disci: 
plina, régimen inteJ-ior y ";gilancia sobre 
la instrucción, aseo; .exaetitml y e.ficaciá 
en el servicio; pero por el que hae~n do 

monlados, han de saber adémb de l~s
obligaciooes. prevenidas· para- .Jos Alfé, 
r~es ~ Iufanteifa y las prescritas para· 
los Sargentos, Oabos y soldados·de Oa-
ballerfa, las siguientes: · 

1 • Ooidará. de que cada ano de .sus 
subordinados cnmpla con los obligaci.o 
ues-qoe· eu este Oódigo Sil prescriben.~ 

·2~ Asistirá á las horas reglamenta
rias éle dar agua, pienso y limpiar los 
caballos; reconocerá 9i tienen alguna 
novedad: si están bien berrádos y part:1-
c~lar_mente el estado ele la boca, remos, 
y cascos. 

3~ Se cerciorará Hi los soldados cni0 

dan bien sos moñ_t-ams: y si c~a hom-. 
bre le tiene la afici~p.qoe.deoo,· al cab~ 
llo q1.e monta, porq~e .. ~~- -est¡o ~epen~~-

. el buen 6 mal trato···qtie·ae le dé,.a.flr,: 
mándose así sü conservación y buen·.~~ 
tado. · · · · 

· 4" Llevará una libreta ceo el.nómore· 
de todos los individuos de su sección 
acompaña<}ó de la corresponciieñ~ res~. 
iía ·de so cab~Uo,. · ·. · 

5ª En !as revist:81s 'de armás, · eqni
pos y moniciones, se fijará. partic!}lar: 
mente en lag montaras; examinando 
especialmente las, sillas para. ver si;tié: 
nen piuzas· qµe repara,, porque.cle·-este 
cuidado depende la seguridad. ele que ef 
caballo no _se mallráte. 

Gª Oaaudo haya potros que domar; 
procarar!i que se dé con suavidad ·esta 
eusefürnza, pues !a contraria ¡Jráctica lo_s 
vicia y ciebi!ita."su vigor. Para la. prácti
ca do esta operación ae observarári estric
ta y rigurosamente t.orlas las. disposicio-
nes del ReglamentQ. táct-ico. · · 

-·¡• De cuantas novedades advirtiere· 
eu la revista del Cuartel ó f!tltlls que 
oot-are, lhlrá cuenta al Teniente ó-al Oa· 
pitán, coc:rigiendo 6 cast-igándo por sí 
las que níer(\7.can pronta-providencia. 

SEOOION VI. 

Del Teniente ile Infantería. 

Art. 350. El grado de ·Teniente es el 
segando ascenso en la. escala ascendiente 
de la gra<luación. 

_ Art. 351. El Teniente t.iene por jome-
cliato superior al Oa.pitán, y-es superior
a) Alférez. 
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A.rt. 352. El ·Teniente manda :\I .Al
férez, á los Sargcnt-0s, Cabos y soldados, 
cnyos deberes debe conocer, para qu_e 
pueda enseiiarlos y exigir su cumph
miento. 

_Art. 35::J. Sus inociones, deberes y 
facnltatle$ son las mismas qna las del 
.Alférez; estando además obligado á 
cumplir todas las disposiciones regla
mentarias y tácticas, ias órdenes escri
tas ó verbales que su superior le c:é, y 
las que, en sos títulos-respectivos1 se le 
señalen en este Código para servicios 
especiales. 

Art. 354. Su arma obligat-0ria es la
esi>acla: que no debe manchar nunca- con 
la tr:)ició~. 

Del Teniinue de Art.illeria 

Art. 355. El Teniente de Artillería. 
debe saber todas las obligaciones ele ~os 
empleos i~foriores, y reglar el ejercicio 
y las funciones del suyo ~ las explicadas 
para el Teni~unle Infantería, que en lo 
qne respécta. á suboruin;lción, disciplina, 
efi~ia yregularidád del servicio le son 
comunes,· teniendo en cuenta además, 
las 1>rescripciones del respectivo Regla
_mento táctico y del Cuerpo. 

Del Teniente de Gaballeda. 

· Art. 35G. El Tenient.e de (Jaballería 
debe Mtar instruido en las fnnci\Jnes res

. pectivas al .Alférez: que en lo general le; 
son comunes; y saber las de los Sargen
tos, Cabos ~T soldados. 

.Art. -3-57. Se· cereio·rará- ·por sí mismo 
si ·los Sargent.os, Cabos, r soldados cum, 

· pien con ·sils obligaciones, si ias monturas 
y caballerizas se conservan con aseo, si 
el pasto y gra!lo son de buena caliuad, 
dando parte ·a1 Capitán de las faltas qne 
notat-e y reprimiendo por-sí las qne ne
cesiten de nna- pronta providencia. 

SECOION VII. 
Dei (j_á_piúin de .rnjanlería. 

Art. 35S. El Capitán es el t.ercer Ofi
cial Sabalt-erno en~ la escala ascendente 
dé los grad_os militares. 

Art. ·359_ Es el Jefe de la OompaiiÍa 
:y, como tal, el único responsable de to-

das las faltas que noten sus snpei:iores 
en el gobierno y disciplina de ella. 

Art. 360. El -Capitán manda al ·Te
niente,. al Alférez, Sargentos, Cabos y 

· soldados, cuyas obligaciones debe saber. 
· .Art-. 361. · Tiene el Capitán facultad 

para ca-st.igar á todos sus inferiores con 
arrestos hasta· por tres días en sus bn
bit-aciones, 1:-anderas ó prevenciones á los 
Oficiales y-Sargentos; y por ocho en cua
dras y calabozos ó prernuciones á los 
Oabos y soldados, por fallas que no me
rezcan enjuiciamiento militar. 
· Art. 362. Cuando ol imli\iduo á qnien 

arreste no sea de su Compañía, debe avi
sarlo por medio de .su Sargento primero 
al Capitán ele la Compaiiía á que perte
nezca., con expresión.del motivo que tlió 
lugar al arrcst-0. 

Art. 363. No debe el Capitán ignorar 
nada de lo qne pase eu sn Compaiiír., 
para que pueda- satisfacer las preguntas 
que sobre ella le hagan los superiores. 

Art. 364. Cuando en los días últimos 
de marzo, junio, setienbre y diciet:lbro, 
le ¡,r~ente el Sargento primero de sn 
Compañía, las libretas que lleven los Ca
bos y Sargento;;, formar-.'!. de ellas una re
lación clara y cirennstanciada del estallo 
en que se halle el equipo, V('.Staario y.de
má3 prendas de cada iudivülno,con expre
sión de la:coaducta qne observe, faltas 
cometidas y correcciones irupaest.as, la 
cnai pasará al Teniente-Coronel de su 
Batallón. 

Art. 365. ·. Cuidará <lo que su tropa 
no sea maltratada por sus Oficiales .r 
clases. 

Art. 366. Debe vivir -y pernoctar en 
el mismo Cuarteló campamento en que 
vi..-ay pernocte su Coinpaüía. 

Art 36i. Diariamente pasará al Se
gnnuo Jete del Batallón, por conducto 
del Tenient-0--Coronel, un:. situación de 
la. füerza efect.ivá y disponible de su 
Compañía. 

Art. 36S. Pasará diariamente una re
\•isu-. de :urnas· y municioues á su Oempa
üía cnando 110 se baile ésta. ele servicio v 
otra ~emanalmente sobm prendas da 
\'estuario~. 

.A.rt. 36!l. Debe esmerarse en la ins
trucción do sn fuerza; haciendo qne sus 
Oficiales se tlediquoo al estudio eu las 
horas determinadas y la tropa 'á sus ejer
cicios doctrinales .. 
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.A rt. 370. Por ningún motivo intro
ducirá en el m:majo de sü m,na evolu
ciones ó prácticas distintas de las que se 
le prevengan ell la tfictica atloptaua. 

At·t. 371. Su arma obligatoria es la 
espacia, la que nunca manchar{\ con -la 
trnieióc. 

Art. 372. Debo dar el ejemplo á sos 
interiores ele cumplir, con la mayor 11xac
titad, tocl~ las prescripciones de _este 
Cótligo; que se rnfiernu á él, lo. m~smo 
que lo dispuesto cu el Rcplamcu.o rntc
rior clel Cuerpo y de!nás ordene~ ql!e le 
sean dictadas por sus respectivos su-
periores. -

Art . .'H3. Al fin de cada mes debe 
ontrcrrar al Seguotlo Jero del Batallón á 
que perteuezca, no cstad'o general de 
fuerza. armamento, müoicioncs1 vestua
rios y:demás prentlas que existan en la 
Compaüía. 

.Art. 374. A su cargo corren los si
guientes liliros en folio qae tentlrá em
past-ados: 

1º Libro de personal. 

2º Libro de ~itnaciones diarias. 

3º Libro de órdenes. 

-l'! Libro tle ma~rial cie guerra.. 

5° Libro tle novedades tempor-ales. 

.Art. 375. ºEn el primero de est-0s li-
bros debe 'constar el nombre clei milicia
no que se da de·alta, sn proeedcocia, día 
del alta, armas que se le dan, vestaarios; 
clíli, mes y año en Que cumple su servicio 
y novedades que tenga rluraote él. 

Art.. 376. En el libro segundo se de-
. jará copiad.a la situación de la fuerza 
efecti,•a y disponible que· ha de pasarse 
diariamente ~l Segundo Jefe, porcoedoc
to del Tenieote-C..:orone_l. 

Art. 377. El tercer·libro servirá para' 
copiar- tod:1-".:; fas órdenes -superiores y las 
que se den á ra Compañía. 

Art. 378. En -el libro cuarto. deue 
constar todo material queserecibaen-la 
Compañía, su distribución, y existencia13 
útiles é inútiles. 

Art; .3rn. En el litiro qniuto deben 
hacerse constar, todas las noyedades 
t,empora!es de la tropa, como b~ja-s y al-

t..'\s de Hospital, ·comisiones, licencias, 
etc. 

Del Oa1Jitcín de .tlrtilleria. 

.A.rt. 330. Ha de saber todas las obli. 
1 6aciones explic:ulas en és~ y las anterio
' re3 secciones, desde·el Teniente hasta el 
1 30lilado iuclásive, y adaptar~ í~ la difa-
1 rente calidad de su servicio, las preveni-

das para el Capitán de Infantería, qúe 
eñ todo lo - esencial le son comunes; y. -
por la.s mismas reglas ha de dirigir en 
celo y vigilancia- para conservar y mejo
rar la. fuena, disciplina, instrucción, po
licfo y buen rt'!gimco de la. Batería ele rn 
cargo como su puntualidad y eficacia en 
el servicio, arregifindose en totlo al.mét-0-
do que prescribe esfe· ·c_ódigo,_ á las. "dl~
posiciones del .llegl~tle~i:-0 de táctica y·al· 
tlel interior det~Cáerpo, · sin ·que· éstas le
priven la f¡lcnltJi:<!:tle dar por sí, en c[_l_an
to no se opg_ogáñ ~=aquéllas, las disposi., · 
ciooC3 q_u~ ~1_1,__~re coovenient-es .. _ 

Ar~-- 38~?,"~~"ntlr:i_~o.-; ·mismos libros ~
relac1oncs,q_t1,_e.eJ Ollp1tfin do I_ofant-erfa, 
aiiadiendo. ent:ms-_de . vestnarit;s~-.,, la de 
montura y equi1:JO' y._:todas las tlemás. -no: 
tfoias que exige la..d!.fürencia del arma. 

A.rt. 382. En t-0<10 lo que se refiere al 
trato ele las bestias de su Bat.ería.se aten~ 
drá á lo dispuesto para. el Capft.án de 
<Jaballería. 

Art. 333. Lo~ teiémetros, ánteQjos, 
cintas, !:ecclolitos, -estadías y demfls ins· 
trumeotos de qu~ est-0 dotada la. Batería 
estarán .al inmediat-0 cargo del""Capitáii. 

lJel Capitán de Oáballer.ia. 

A.rt. 3&.l. Ha ele saber todas las· obli--· 
gaciones·prescritas eo·ésta y en las de=-

-más secciones. desde el Teniente basta 
el soldado io~lusirn, -y adapt-ará·t1 la di-: 
ferente calidad de su servicio, las preve
nidas para el Capitán de Infantería que 
08 todo lo esencial le son·~mnne~, y por_ 
las mismas· reglas dirigirá su eelo y_- _v_igi-
lancia para conserv~r y mejorar la "fuer
za: diséipioa, inst-rucción, policía y bñen. 
régimen de su Escuadrón,. a.sí como su 
puatualidad en el servicio: . arreglándose 

,e.o todo á las disposiciones de éste-Oódi:. 
go y á las del Reglamento T{lctico é-ió
terior del Cuerpo y á las órdenes párJi=:. 
cu lares que se (J.istribuyan ·en el CuerpQ,.: 

. sin qn~ éstas le_ priven la Cacnlta«l de. dar-: 

. ¡>Or SÍ1 eQ cuanto nQ. ~8 opÓD~~ ~ _a9nJ· 
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llos, las di~posicioues que considere con
venientes. 

Art. 385. Tcudrá los mismos libros r 
relaciones que se han pre\"enido para el 
Capitán de· Infantería; aiíadiendo en los 
de vestuarios los efectos ele moutur:-i. y 
equipo y toclrt-s las demás not-icias que 
exige la diferencia del arma. 

.Art-. 386. Ea un libro especial ll1;vará 
la rcseüa de todos los taballos riel 
Escoa,lrón y demás datos que puedan 
iclen ti ficarlos. 

Art. 387. Siempre que el Escoadróu 
Iiaya tle salir, el Capitún lo revistará 
para ·scrciorarse·t1e que todas las c.lis
posiciones refereut~ al asco, propieclad 
_y n~lidad d~l servi_cio, bao sido db
kerv.aila~. 

SECCIÓN vur. 
IJel Tenic11tc Oorn-11cl de I11fa11te1·ía .. 

Art. ass. Todo Ilatallóu debe tener 
un. Teniente-Coronel, encargado do la 
instrnceióí1 militar del Cuerpo. snbordi
uac.lo al Primero y Segundo· J<'fe del 
mismo. 
. Art. 389. El Teuicutc-Coronel es·ct 
inmediato superior ele todos los Uapita
nes de Compaiíía pPrtene_cientes á · su 
Bat-allón1 y manda además, állosTenien
tes, Alféreces, Sargento;:, Oabos y solda
dos de cHas, cuyas obligaciones debe 
conocer p~ra que pnMa exigir su cum
plimicuto. · 

.Art. 390. Puede y debe corregir 
con arrestos cu habitaciones. l.iande
ras ó pre\"eociones {~ todos · sus Ofi
ciales y Sargentos hasta . por tres 
oías, y por dpce en cuadra. preven
ción 6 calabozo á los Cabos i spldados 
por fa1ta de, dis~iplína¡ clamlo cuenta 
en estos ~asos 31 Segundo Jefe y ha
ciéndolo llegar á ·conociu1.iento del Ca-. 
pitán -de la Oompaüía á que pertenez-

·ca' el individuo arrestado, para so inte
ligencia. 

Art. 3!>1. Las horas de enseñanza 
ele la oficialidad,· ó sea de "Academia 
de Oficiales1:, deben ser distintas de las 
que i.e· señalen ~ los Sarg~otos "y Cabos. 

Art. 3!l'.&. Cada una de dichas Aca
demias debe dorar dos horas diariás por 
lo meooa á cuy.os respectivos roques con
currirán todos los Oficiales y clases que 
no se hallen de guardia. 
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Art. 393. Las Academias referidas 
toudrán siempre no lugar en la sala de 
bandera del Ouartel'ó Fort.aleza, á fin do 
que pueda concurrirá ellas el Oficial que. 
maude la guardia de prevención> siempre 
q~c lo permita la locaUdad. 

Art. 3!>4. El lfjecntivo l!,edcral de
signará las textos por los cuales haya de 
darse al Ejército Activo la instrucción 
correspondiente, los cnales serna riguro-

. su-meot-e observados y cumplidos, sin 
que sea potestafr,00 variarlos á ningúu 
funcionario militar. 

Art:. 395. Toda e,•olución, toda for
mación, todo movimiento y manejo de ar
ma, ser{• enseñado y ejecutado conforme 
á la t.-\t.~tfoa:que se adopte;_ sin_ que por 
ninglÍú motivo, ni razón alguna, pueda 
introducirse modificaciones en nada que 
altere lo preceptµado en ella. 

Art. 396. Eu 13 Academia de Oficia· 
les, ádemás del manejo del arma re.spec
i.i\-a y de la táctica correspondiente, se en· 
seiíal".í n los deberes dctcrminndo3 en este 
Código á todos los empicados miiitares; 
laorganización del Ejército según lo dis
ponga el Bjecutivo Federal, eu' los De
cretos que al efocto dicte; el modo de 
hacer el serncio, tauto en guarnii;ión 
como en campaiia; y el procedimiento d~ 
los juicio.s--militares y penas ·correspon
dientes (1. cada falta ó <telit-o cometido. 

.A.rt. 397 _ La enscüauza de l:is " cla
sesr. se coni;retará además ucl manejo 
del arma respectiva,_ movimiento y evo
luciones cu línea y on gunrrilla, conforme 
con la téctica adoptada, al· conocimiento 
ere todos los deberes de la t-ropa en sus 
distintos servicios determinados en este 
Código. 

Art. 398. Oada \"ez que el Batallón 
puede fronco1 el Teniente-Ooronel1 con el 
previo consentimiento de sus Jefes, lo 
hará maniobrará fiu de que los conoci
mientos que adquiera la oficialidad y las 
clases seau aplicados á la práctica y 
aprendidos_ por la tropa. 

A rt. 399. Los· Capitanes de Compa
ñía instroirau á la tropa ~u los conoci
mientos que adquieran haciéndola evolu
cionar con :arreglo á la táctica, á fin de 
que la instrucción se comunique al sol-' 
dado. 

Art. 400. Cuando el Teniente-Coro
nel elegido para ñn BataJlón, demuestre 
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ineptitud, negligencia. ó mala conducta-, 
en el desempcüo de sus funciones, el pri
mer Jefe de él lo participará, por el cou
ducto del superior de quien dependa, al 
Ejecutivo Federal, qne resolverá lo con
veniente. 

D~L Teniente-Oor.or.cl de Artillería. 

Art. 401. En toda Batel"Ía de Artille· 
ría. habrá como en los Bataliones de In
fant.ería1 un Te11ient(}-Corone.l1 encarga, 
do de la instrucción militar del Cuerpo. 

Árt. 4-0Z. En lo general las obligacio
nes del Teniente-Coronel de Artillc::ía: son 
iguale.:; á las prescrit.'l-S para el Teniente-
Uoronel <le Infaut-erín; del>ieudo conocer 
además, todos los deberes ele los diferen
tes grados desde el Capitán hasta el sol
dado inclusive, en las especialidades de 
su arrua, para qnc pueda exgir á. rada 
nno que lleue sos respect-ivos deberes y 
vigilar ~u exacto cnmplimicnto. 

Del Tenient~-Uorn11el de OahaUe,·ía. 

Art. 403. Todo Escuadrón de Caba· 
Hería tendrá un Tenicnte-~Coronel encar
gado de su instrucción milit.sr. 

Art. 4M. Lt,s funciones de este em
pleo son iguales á las explicadas para el 
Te11ieñte--Coronel de Infantería y comíin 
la obligac-ión de estar perfectamente ins
truido en las pecnliaridades de cada cla
se, desde el Capitán hasta el soldado 
inclusive, para h~rlas cumplir exacta
mente, reglando el ejercici<> de sos fun
ciones al rnótodo prescrito con aument.o 
del examen de- los efect-0s de montura, 
equipo y caballos, y todo lo demás qae 
corresponda á · las rest.antes obligacio
nes anexas á so cargo, por la diferent.e 
calidad de servicio de estas armas. 

SEOCION XI. 

Del Coronel. 

Art. 405. El Coronel puede ser em
pleado á juicio del Ejecutivo Federal, 
tanto en las Jefaturas de Estacjos Ma.yo
resy en las primeras y segundas Jefatu
turas de Batallones de· Infantería, Ba
terías- de Artillería y Escuadrones c;le 
Caballería; como en los demás puéstos y 
_empleos Militares, que de acuerdo con 

TOMO XXVII. - 65 . 

su categoría crea m:'ís conveniente el
Ejecutivó. 

Art. 4.0G. Como Jefe superior, oo cual
quier cargo de que esté investido: debe 
no solamente conocer las obligaciones y 
deberes de todos sus subalternos sino 
que también aquellos de las clases y 
empleos superiores y toda la Legisla
ción militür de la Repúl>Iica, y s,us co
no~imientos militares en general deben. 
extenderse i\ la táctica. de todas las ar
mas, la. estrategia, fortificación y dem~s 
ramos de la p1·ofesión militar, sin des
cuidar uiaguno de los principios que 
coast-itayen el arte dé I_a guerra. 

Art. 407. Uuamlo <lesempeüe la· se
gunda Jefatura de un Cuerpo, ten"ilm 
los tlel>eres especiales que se prescriben
en los artícnlos siguientes. 

Art. 40S. Tendrá á su cargo el de· 
tal del Cuerpo y.estará subordinado eri 
todo al Primer -Jefe. 

.Art. 409. Manda.al Teniente-Ooronel, 
Uapitan~, ·Tenientes, Alféreces; Sargen
tos, Cabos y soldados_d~ su :~a¡-all(,n. · .., - . 

Art. 410. Es el Fiséar nato· de .los 
Habilitados y de los Capitanes <le: Coin
paüía. cuyas cuentas examinará qaiuca-. 
nalmente, aut.Qrizán1lolas con so media 
firma cuando las halle exactas ó anotan
do las irregularidades que· encuentre, ~ 
estampando los cargos que p1·esent~n y
de los cuales deb~ dar caent.a pcn escrit.o 
inmediatamente al Primer· Jefe. -

Art. 411. Confrontará en el exameu 
ordenado en el artículo anterior la libre
ta de cada individuo de tropa con la.s 
cuentas del Capitán y teerá aquélla ál 
interesado, preguntándole si est¡á cen
forme. 

Art. 412. Puede y de~ corregir con 
an·est.os en .habitacionbS. banderas· ó. 
prevenciones á todos sos Oficiales y Sar
gentos hasta por tres días; y por 9.nin
ce en cuadra, prevención ó calabozo á 
los Cabos y soldados, por fal~ de _dis: 
ciplin& danclo cuenta en est.os casos al 
Primer Jefe y haciéndolo llegar por me
dio de su Ayadante.á.conocimiento del
Capitáñ de la Compañía á qne p~rte
nezca el individuo arrestado, para su in
teligencia. . . 

Art. 413. Cuidará de que el!, servi
cio v todas -las faenas diarias del Bata
Hóñ se hagan (•on la ~ayorpañtñalidad 
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y esmero, revistamlo los Cuerpos de 
guardia. cuando sen. s1i Ratallóu quien 
haga ei &:rvicio de plaza ó campamento. 

Art. 414. Debe hacer llevar con toda 
limpieza sin co:-reccioues 1ii raspadura~ 
los librós siguientes: que correrfío á su 
cargo: 

... ? Libro de filiaciones. 
2° Libro de personal. 
3º Libro de órdenes. 
4º Libro de notas. 
5° Libro de situaciones. 
G? Libro de equipo y premias. 

Art .. 4l5. Los expre.;;ados libros de· 
ben ser en folios y empastado;;; llevando 
cada. hoja la· rúbrica del Primer Jefe. 

Art. 416. En el primero de estos li
bros deben constar las filiacioucs de to
dos _los ·iu,Ii,·iduos de tropa, llevando 
cada UD!!. la firma del Primero y Se
gu 11do Jefes. 

Art. 411.- En l'I segundo libro debeu 
constar las alt.1s y haja~ que tenga el 

-Batallón de una ma-ncm nbsolnta-, con 
cxpresion de la Oompaiiia, motivo: arma-
mento, moniciones, correaj,!, vestuarios: 
iJestia y arneseS, según el arma á que 
pertenezca el indi\"i~oo. 

Art-. 418. En el tercer libro constarán 
las órdenes superiores y las que el Co
ronel disponga al Batallón. 

. A..rt. 419. En el cuarto lil5ro deben 
c·\nstar, por folios separados, los ·nom
bre8 de t-0dos los individuos del Cuerpo, 
tanto Oficiales como_ de tropa para ir es
tampando en ellos las notas que 3obre 
conduci.a y estado de armameot-0, et-0., 
le paseo semestralmente los Capitanes 
de Uompañía. 

A,.rt ... 420. Este libro es el que servirá 
en todas ocasiones, para comprobar la 
conducta de los que se crean con.dere
cho en el Cúerpo á solicitar ascensos 
6 premios militares. · 

Art. 43l. En el qnint-0 libro debe cons
tar, refnndida la situación diaria del 
Batallón, según las que pasen, también 
diariament-0, los Capitanes de Oompapía. 

A.rt. 423. En el libro sexto se lleva
rá una relación completa de cuanto se 
reciba~ara el servicio del Ouerpó, en 
armas, municiones. correaje, vestuarios, 
bestias, arneses y demás prendas, y la 

1 
distribución que de ellas se baga en la.e 
Oompaüías ó secciones; y Jo que se die
re de baja por inutilidad, consumo, pé:-
dida ú otra c:rnsa cnalquiera que ella sea 

Art. 4:!;;. El día p_rimero de c.'\da 
mes se J)~s,a~:'i 011 Est.'ldo general de! 
Bat.'lllóo, al Superior inmediato; firmatlo 
por el 1~rimcro y Segundo .Jefes¡ y en 
el que conste la fuerza efectiva y dis
pooible, novedades, desti!los, anoamen
tm~, moniciones, ,·esrnarios, cGrreajo y 
<lemás prendas qrie tenga cada plaza. 

A.rt. -124. Cuando el Coronel dcscm
peiíe la. Primera Jefatura <le un Cncr
po, manda al Segundo Jefo, Teoionte
Ooronel, Capitanes,Teniente.s, Aliéreccs, 
Sargentos, Oabo,;1 soldados, y cuantos 
indiviíh,os estén agregado3 á él. 

Art. 42;;. Como Jefe Superior de so 
ünerpo, d~be esforzarl\e en que tollos 
sus inferiores cumplan y hagan cumplir 
las pbligaciones que tienen determina
das sin tolerar la m{1s leve infracción 
del deber¡ teniendo facultad para co
rregir todo grado militar inferior y Sar
gentos con arrestos eu habitaciones, 
bandera 6 prevención basta por tres 
día~; y con cuadra, prevención 6 ca
labozo por quince días 6. los Cabos y sol
dados, siempre que las faltas cometidas 
no merezcan juicio militar. 

Arl 426. · Es responsr.ble <le todas las 
faltas que sus superiores mlviertau eo 
su Cuerpo¡ debiendo por lo tanto cui
dar con el mayor esmero de su instruc
ción, disciplina, orden, moralidad, exac
titud en la ejecución de todo servicio 
en qne sea ocupado, ya sea parte, ó 
ya la totalidad de su fuerza. 

Art-. 42í. Fiscaliza el cumplimiento 
de sos deberes encomendados al Segundo 
Jefe y al Habilitado, especialmente con 
'relación á la contabilidad¡ examinimdo 
mensualmente, y cada vez que lo crea con
veniente,los liiJros destina~los á aquel ra
mo; anotando en ellos, bajo so firma; las 
irregularidades que observe, y partici
páodolas oficialmente al superior inme
diato, cuando lleguen á ser graves¡ pues 
pcsárá i;obre él la re;:ponsabilidacl de 
toda falta. 

1 Art. 4.28. Es el que pide y da recibo 
de cuanto ee necesite y se le entregue 
para el servicio y sostenimiento de 
sn Batallón, excepto el prest diario 
y suel~os, q ne corresponde hacerlo al 
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Habilita~o, pero con _:so. firma. y la del 
- Primero y Se[Undo Jef~s. 

··· Art. 429. Corre_á su cargo inmediato 
el Libro Histórico del Cu~rpo, en el 
cual ha de constar cuanto tenga rela
·ción con la Historia clel Batal!ón desde 
el.momento de su creación, con expres!ón 
de los Jefes que lo manden; campauas 
que haga; batallas á que concurra¡ triun
fos qne obtenga; reveses .de arm~s que 
sufra ; houóres que alcance; indiviclnos 
qño en él se distingan y consigan recom
pensas y, finalmente, todo hecho 6 ªC?~· 
tecimiento notable en que· te~ga part1c1-
pación el Cuerpo. 

Art. ·430, Desde que se organice nn 
Cuerpo~ debe su Primer Jefe hacer for
mar por la ,Tonta de Oficiales el R~gla
·mento . interior correspondiente, el cnal 
·tendrá fuerza c1e ley, destle.que sea·apro
bado por la Comandancia de Arm;is ó 
por el Jefe Supremo del Ejército en cam-
paña. · 

.A'.rt. 431~ Tanto en t-iempo'de paz co
mo de guerra debe el Coronel ,vivir y 
pernóctar en donde viva y pernocte el 
Cuerpo _que mande. 

Art. 432. Ño tlebe consentir que sas 
Oapitanes introduzcan _en el manejo de 
las armas qne,use la fuerza, ni en. las 
evoln9iones en línea ó .en guerrilla. dii:i- , 
·tintns prácticas; ni voces de mando, nj 
toq~es de corn,.eta, que los prevenidos en 
Ja.tá~tica adoptada. 

A¡-t· 433. Trimestrálmente examina-
. rá los Íibrosíqn.i según el artículo 374 
deben llevar los Capitanes de Compañía~ 
ponfendo en ellos autorizado con sn fir
ma, la nota correspondiente, según el re
&'Ultado·del examen. 

Art .. : 434. Tod_as estas prescripciones 
·son comunes á los Coroneles de Artillería 
6 Caballería, ajustándose en el ejercicio de ellas á las 'disposiciones de este Códi
go¡ al R~glamento táctico de Ja. re,,-'pec
ti va arma y á las modificaciones que ésta 
exij_~ :\ cansa de la d_iferencia de los· ele
meQtos qne _la compongan. 

. SECOION _X .. 

I>el ·General de Brigada. 

Art. 43¡;_ El General de Brigada 
puede ser empleado .en las Primeras 6 
Segundas Jefaturas de Brigada, <le Esta-

dos .Mayores de Operaciones, de Fórtale
·zas, en las primeras. de Da.ta!lones de I~
fanterh 6 en cualquier ·otro pnésto qu~~ 
juzgne m:ís conveniente el Ejecu~ivo ~~
deral. ele acuerdo coa sn categorm. m1h
tar, ~nmieoilo en tales casos los deberes 
y responsabilidades de los puéstos que 
1:e le colifieran. 

SECCIO~fXI. 

Del Gem:ral de Diviii6n. 

Art. 436. Los Generales de División· 
pneden ser emp!~ados según lo crea más 
conveniente el Ejecutivo Feder~I, en _13:5 
Primeras ó Seuundas Jefaturas de D1V1-
siones r en las

0

Primeras de Brigada¡ en 
las Jefa.tnras de Operaci«;mes, en las de 
Estados Mayores, F:ortalezas y demás 
pnéstos militares: de acuerdo e9n su alta 
categorfa en el Ejército. asumiendo al ser 
nombradrs para ellos.:los deberes y·res
ponsabilidades anéxos al éargo que van 
á desempeñar. 

SECOION XII . 

Generales en Jefe. 

Art. 4-37. Los Genérales en Jefe de 
la República, pueden· s~r emple~os _-en 
Jas Comandancias Generales ele EJérc1to, 
en las Jefaturas de Operaciones, de Es
tados i\layores, en las Coll!an<la~c~~s de_ 
Arruas, ele Distritos 6 Circanscnpetones _ 
l\lili_t.ares, en las=:Primeras Jefaturas: de. 
Divisiones y en todos los demás destinos 

· en que el Ejecutivo Federal los crea más 
convenientes teniendo siempre en ·cuen
ta Ja, alti g~rarqnía militar correspon
diente á ~te .elerndo·grado. 

Art. 43S: Cuando nn General en Jefe 
sea nombrado para cualquier destino mili
tar asume los deberes. y responsabilida
d~ inl.ierentc sal cargo á que ~e le destina.. 

· SECOION XIIL 

,llinistro de· Guerra,y Marina.-

Art. · 439 .. · El Minisfro de Gnerra y 
Marina, como órga~o inmediato d~l ~
_sidente ele la N~16n, es el func1onar10 
que sirve ·de centro al Ejército de la Re
pública, corriendo por consiguiente á su 
cargo la organización. militar de' la 

. Unió-u, y Ja·i.n~p~cción de todas las fuer
·zas y armas, parques -plazas, Fort.ale.zas, 
hospiialea: etc. 

Art! 440. Todos'Jos empleados mili-

Recuperado de www.cidep.com.ve



.:t:~reá; ~nalq~era qné sea la graduación 
·y. destino que·ocopen, están sobordina

_9os_ al_ "Ministro de_ Guerra y Marina¡ 
'.:y sos resoluciouJl.S, órdenes y medidas 
::d~ben obedecerse y cumplirse sin re
~tardo~ ni excusas de ningún género. 

, Art._ 44\: El Ministro de Guerra y 
_ Marina es eliwpect.or nat-0 de todo lo que 
t~nga relación con las ármas de la. Re
pública; y tieñe la facultad de fiscalizar, 
examinar, corregir y dictai,- medidas pre
ventivas á todos-los empleados militares¡ 
dando cuenta.al -Presidente~de la Repú
_ blica. 

Art. 442. · Es el órgano natural para 
entenderse los -aJt-0s funcionarios mili
tares co·o eJ Presidente de la Repñblica 
y· vioo-versa; pues toda disposición qne 
_á _elh>s se j:lirija, emanada del Presiden
~te, les' será _trasmitida por el conduelo 
del Mini~tt:rio de Guerra y Mariña.. 

:.A.rt. 443. Cuando el Presidente de 
la ~epóblica sé decla!'e en campaña ge
rá Jefe deJ Oraodé Estado Mayor Ge
neral, - el Ministro de Guerra y Mari
na,. i.,menos que por Decreto especial 
designe eo cada caso oo Oficial General 
qoejuzgue compet-ente para tan eleva
do cargo. 

SEüOION XIV. 
Presidente- de la Re_públira. 

Art. 444. Tanto en tiempo de paz 
como de guerra, el Presidente de la Re
pública es el Jefe Supremo clel Ejér
cito, con cayos funcioaalios se comoui
cará por. medio del Ministro de Gue
rrn y Marina. 

, Art. 445. El P!'esident-e de la R-epú
blica es hl única aot.oridacl que puede. 
proveer todos los empleos militares de 
la. Unión, 11ero cuando las circanstan
ciás lo requieran: delegará esta facultad 
en los funcionarios militares quejozgae 
conveniente; qnedando éstos en el deber 
de darle cueuta de l<ra nombramientos 
,que hagan. 

TITULO II. 
DELOS EMPLEADOS AUXlLIARES EN EL 

E.JERGITO ACTIVO. 

SECCION I. 

.Disposiciones preli111i nares. 

Art. 44.6. Además del personal efec 

tivo que se dej~ expres~o) lien_en los 
Cuerpos necesidad de los siguientes em
pl~d~s para. so orden y: gobierno econó
m1co: 

El Hábilit.ado. 
_·El Ay~dante. 

El Abandérado 6 Porta-Estandarte. 
El Tambor Mayor. 

SEOCION Il. 

Del Habilitado. 

Art .447. En cada Batallóµ, Batería 
-ó Escuadrón habrá un empleado de las 
graduaciones de Oficiales Subalternos, 
nombrado por el Ejecutivo Federal, que 
con· el título, de ''Habilitado,:, se ocupe 
en el manejo de sus intereses monetarios. 

Art. «.~. La elección de Habilitado 
dehe rec!\er en persona. -ele acreditada 
probidad, exenta de vicios, de conocida 
expedición é iot-eligente en contabilidap. 

Art. 44.9. Son deberes del Habilitado: 
l? Recibir de quien corresponda. to

das ias snmas en efectivo que perk'nez. 
can al Unerpo. · 

2° Distribuir estas sumas entre qaie· 
nes corresponda. -

3º No hacer niogúu pago sin el reci
bo competeute oon el "anotado:, del Se
gundo Jefe y el" Visto Bueno" del Pri
mer Jefe. 

4º No cobrar uiugnoa soma sino con 
el recibo qne lleve: además ele so firma 
el "Conforme:, del Segundo Jefe y el 
'' Visto-Bnenor, delPrimer Jefe. 

5'? Llev!\r bajo la inmediata vigilan
cia del Segundo Jefe, eu libros em()asta
dos y ea folio con toda claridad y limpie
za, sin· testadoras ni correcciones, las 
cuentas de todo Jo qne se .recibe y 
entrega. 

6° Tener numerados, arreglados· y 
reJaciQnados con l!US partidas, los docu
mentos comprobatorios. 

7! Ajustar mensnalmento con los üa
pit-anes de Uompañfa el prest y paga de 
ellos. 

S'? Ila.cer el pedido de raciones, cuan
do ~stas se deu por días, conforme á laa 
Situaciones de fuerza que pasen los Capi
tanes de Compañía1 expresando en cada 
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J)8tlido la demostración da la faerz¡l y la .. S0°na ·compef.ente por~ Jefe,~upajio(Áel 
correspondenciá en dinéro. . Ejéroito á que pertenece la plaza vacan~ 

dando. ~menta al -Ejecutivo Fed~l- _del 
nombramient-0 que so haga. 

9° Tener siempre sos libros y com
probantes á dh:posición de los Jefes del 
Cuerpo cada vez que quieran examinar
los y pasar· t.anteo de caja. 

10. Hacer al fin de cada mes el balan
ce de sus cuenta.~ para preseutarlo á los 
Jefes del Cuerpo. 

Art. 450. El Habilitado que quede 
en descubierto, además de la pena que se 
le impone _en _la parte penal de est-e Có
digo, catará obligado á responder co_n 
todo lo q ae le pertenezca., del déllc1 t 
que arrojen sos cuentas. 

Art. 451:· Los Habilitados pertenecen 
á la Plana Mayor de sos respectivos 
Cuerpos y quedan exceptuados de todo 
otro servicio; pero debeu concurrir á las 
Academias de instrucción y á los ejerci
cios doctrinales. 

Art. 452. Se prohibe á todo Habilita
do dar dinero prest2do ~ ninguna perso
na ni ano del mismo qne le pertenezca, 
bajo la pena de destitución de su cargo y 
de dos meses de _arresto ca banderas. 

Art. 45:.{. El Habilitado que se encon
trare aauqae sea de espectador .en juegos 
de azar, ¡mede y debe ser arrestado por 
cualquier superior aun cuando éste no 
sea ele so Cu~rpo y.arma. 

Art. 454. El Primero y Segnnuo J('\. 
fes del Cuerpo deben examinar qnince
na lmente las cuentas y caja del Habili
tado; lo cual pueden también practicar 
cada vez qnc lo juzguen conveniente. 

A rt. 455. Los deberes y responsabi
lidades prescritas para los Ilabilitaclos 
de Batallón son las mismas para 103 lla
bilitados ele Escaadroacs y do Ilaterín.Q. 

SECOION IIT. 

Del Ayudante de Bat-0ll6n 

Art. 456. Se llaman Ayudantes de 
Batallón, aquellos milit-arcs elegidos por 
el Ejecutivo Federal en la graduación de 
Oficiales subalteruos, que Re dt>.stinan 
á, auxiliar en su ma.ndo á los Jefes de 
Batallón, y pert-enecen á las Plan:!s Ma
yores de ellos. 

Art. •157. Ouan,lo llegue :'~ quedar 
vacante en campaña una plaza tle Ayu
dante de Batallón, será provista, en per-

Art. 458. El número de Ayú<Jañ_t:es: 
correspondientes á ·cada Batallón · · DO.: 
excederá nunca de dos. 

..\.rt. 459: El· Ayu(lant~ de Bata1Íón 
ha de ser io~eparnble de sus Jefea, d~~ 
biendo tivir y per~tar do~dé mismo0 

vivan y pernocten ' ellos. · _ · . __ 
Art. 460. Todos lós · militareá qui 

sean subalternos de µn..__Jefe, deb0:n o~; 
decer -y ca~plir las órdenes que en -nom
bre de éste, les co_maoiquen sus Aya-, 
dantes._ · 

A~. 461. Durante una fiatalla, ."1~ 
paésto ele los .A.yndantes.de_ ~~llón, ~
al lado de sn Jefe,· para l_levar·y cómOJl_i.i 
car las órdenes de éste, clondé qui~ q~ 
sea necesario; lo cual debeo··ej~ta?:4, 
todo trance, s!n que, nada más qné ~: .. 
das graves puedan servirle'de 88C{!~~-<-~-

Art. 462. Lo3 Ayudantes d~ B&t~lón,· 
son los escril,ientes natnrnles de sm¡ Je
fes; y en asuntos de justicia militar d_e\ 
sempeñarán ll>S fnaciones que_s~nes de
terminen en este Código. 

Art-. 463. Distriocirán el .Sáuto,:ó pa
labras de campamento, como también las 
órdenes ,·erbales que sea necesario co
mnoica-1'. 

. Art. 464. El Ayudante de servicio ·de 
no Batallón. recil>irá de los Sargentos 
primeros dé Compaiiía, á las horas de 
lista, los partes de las novedades qa~ 
ocurran en ellas, y las trasmitira á los 
Jefes de isu Cuerpo y á los Ayudantes de 
Estado Mayor, si los hubiere, pa~ qn~ 
~stos los trasmitan al Jefe de dicho Eg.; 
tado Mayor. · · .. 

árt. ~65. Los Ayudantes de Bata· 
. llón revistarán lns tropas de sns Ouer~
pos que hayan de entrar en servicio,-y, 
daráo parte del estdo en que se -ha,_llan· 
al Jefe ú Oficial que deba recibirlas._ : 

Art. 466. Los Ayudantes de Bafa. -
llón son los ep_cargados de vijilar la-
policía ele los Cuar,telea ó campamen:
tos¡ disponiendo que se remedien _ 1ª5 
faltas que noten, y dando cuenta A sus 
Jefes de las medidas que dicten en_ 
tal sentido. 

Art. 467. Al toque de Orden gene: 
ral concurrirán á copiarla los A.~:.-
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tea de Batallón. A ese respecto lleva
rá cada Ayndaote no libiy en folio 
deatinado á copiar aqnellas ordenes. 

Art. 4CS. Tienen fac.oítad los Ayá
dante_ de Batallón para arrestar, hasta 
por tres días, á los milit.ares de gra
dnacióu inferior á la soya, y á los in
dividuos tle tropa por faltas di.icipli
narias, qrre no merezcan enjaicia:mient-01 
dando part~ al superiór de quien ellos 
·dependan, como también al superior de 
qtlien - dependa la persona. arresf.aoá. 
- Art. 469. Ouaodo algún militar, de 

graduación superior á un Ayudante, se 
resista á cumplir uua orden comuni
-cada por éste, será, según el caso y 
entidad del asunto, corregido por_ e! Je

.fe de. qnien dependa el militar'Jlesobe
diente; pero _si la desobediencia causa
re notables perjuicios á la disciplina 
ó exit-0 de alguna operación, el Jefo, 
ú Oficial - qno haya d~sobedecido, ser:\ 
SOII!etido á juicio militar. 

Art. 470. Cada vez qne un .á.yu
dante de Bat.allón entre en algún paés
to .de· guardia cubierto con .fuerza de 
sn Batallón, ·el Sárgent-0 de la gu:µ-
dia se 1~ presénta.ri :.rmado: ti parti-

- ciparle· las no7edades que ocurran, no 
en cuanto al_puest.o que ocupa, sino en 
cn~nto á· la- gente que hace el servicio 

·Art.. 471. A cargo d~l Aymlante 
es~~ el .libro copiatlor de 1~· corres
pondencia · oficial del Oaerpo,· la que 
déberá nevarse numerada conveaien
t-emente y sn íudice ajustado á dicha 
enumeración. 

Art. 472. En la Plana Mayor de ca
da. EscaaQrón ó Batería habrá un Ay.n
dante con las misr.ias fuHcjooes, car
gos,- deberes y rcsponsál>ilidades. que 
en los Batallones de l_nfantería-

SECOlONI V. 

El Abandemdo. 

Art. 473. Ea Cada Batall6Ó habrá 
.un:·. Ab~nderado .elegido por el . Ejecn
"th:o: Federal,- cl_e entre los Oficiales de 
la. grá4u2ción de. Alférez, curaa fun
ciones - asf como - la importaucia del 

. pnésto, deberá conocer bien, _para -que 
esté apercibido del honor y la confiau
Z?> _que el Cuerpo tle~sita sus manos. 
· ·Art.. 474. El .á.b::mderado perteñece 

-·á- ls/J;>lao~· Mayor del Batallón. · 
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Art. 4,75. El Abanderado de un 
Cuerpo durante las marchas en cam
paña, llevará enastada la bandera con
forme. se ha determinado. 

Art. 47G. Las funciones de los Aban
derados de Bat-erías de Artillería y 
Porta-estandartes de la Gaballería1 son 
las que quedan ordena<las en los a-r
tícnlos anter¡ores, .para los Abandera
dos de Batallones de Iuf~ntería ·y for
man parte de la/rlana. i\Iayor de ellos. 

_ SEOCION \7. 

Del Tambor 111ayor. 

Art-. 477. Oada Bat.aJ!ón tendrá un 
T-amuor ñfayor elegido por el Ejocu
tivo Fe,,•fora-1: en_ la gra<luación de Te
niente; pero si en ~ampaiia llegare fL 
var.ar est~ de.st-ino, será interinament_c 
provisto por el Jefe Snperior del Ejér
cito, dando cuenta al Gobierno Nacio
nal.· 

Art. 4:78. El Tamllor -Mayor es el 
superior de las bandas redoblantes del 
Batallóu: y t.odos los individuos ele éstas 
le deben respeto y obediencia .. 

· Art. 4"79. En el Cuartel ele cada 
Batallón habrá nua cuadro destinada á · 
la banda del Cuerpo¡ siendo el Tam
bor Mayor el encarg~lo de el.la, _ y el 
que nombre el servicio de vigilancia 
y po!ic.ia que cltbe · practi~rse en di
cha cuadra. 

Art. 480. Nadie podrá sacar de la 
cuadra <!e banda instrumento algnuo, sin 
el cousentimient-0 del Tambor Maygr. 

Art. 48J. Siempre que algún supe
rior arreste á rugúa individuo de la bao
i:Ja deberá hacerlo llegará conocimiento 
dei Tambor Mayor por medio del Sargen
tó p,imero de la Compaiiía á que perte
nezca el individuo a~tado. 

Art-. \482. Son obligaciones del ·Tam
bor l\!nyor: 

l 3 Darle á la Bauda lecciones diarins 
y hacer que los maestros de algún iustru
mento no· descuide4 la easeiianza·c1e los 
aprendices. 

2~ Enseñar á la Banda las seuales de 
toql.re) con espada ó pastón. 

3~ Adiestr~frla en la unifotmid-ad de 
compases, conocimiento y ejecución de 
toques, tanto en c.~ja co_mo en corneta, y 
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en los de guerrillas con sµs combinacio-1 
nes. -

4~ Hacer que se cuidcu los instrumen
tos: remedia:: sus descomposicioues y 
corregirá los que las cansen, si fueren 
culpables de ellas. 

5ª Cui<lará del asco y compostura de 
todos los individuos e.le banda; reclaman
do{\. los Capitanes lo qoc les correspon
de á t™1a uno, siempre· qne no se lo pro
pormonen. 

.Art.. 483. Tiene facultad el Tambor 
Mayor para arresiar ·basta- por cinco 
días, á los inc.livi<lnos de .banda. qne co
metan fal t-ns ·correccionales. 

Árt. 48-1. Siempre que el Jefe de Ba
tallón uecesite. la Banda para cualquier 
acto del servicio, se Ja. pedirá al Tambor 
·Mayor. 

Art .. ,185. Aunqnel!lS Bandasdecada 
Batallón est.-\u inmediatamente someti
das á los Tambores .Mi\yores, se conside-_ 
rarán como fuerza activa de cada.compa-

y pasarán en ella Revista de Comi
sario-

Art.. 486. El Tambor Mayor pasa1 (~ 
Revista de Comisario en la Plana Mayor 
de cada Batallón. 

Art. -187. Cada vez que las Bandas 
de no Cuerpo se reunan, el Tambor Ma
yor' forma!-á á- la cabeza de ellas, ore.lena. 
rá los toques conforme á fas instruccio
nes que reciba del .Jefe del Batallón, ó 
á lo que le indique la voz de mando. 

Art. ·:iss. Se prohibe terminantemen
te dar colocución- cu las Hnndas redo
blantes (l- iucÍividqos que posean grados 
militares; pues sólo podrán per.tenecer 
á ellas, los q ne sean rlc tropa de Sargen
to primero á soldado: 

Art, 489. Cuando algún individuo <le 
Bauda se halle ar.e.stado, puede el Tam
bor Mayor poner ea sa lagar, mientras 
pennanezca arrestado, otro del mismo 
instrumento. 

Art. 490. Todos los individuos de 
Banda de no Batall~a qoe no sean _en la 
maüaua. destinados á prestar servicio 
serán aplicados. por el ~ambor Mayor, 
jouto con los aprendjces, al ejercicio de 
instrumento. 

Art. 491. Cada. vez que en campaüa 
ndiqoe el Corneta de Ordenes de Esta-

do Mayor no toqoe de. marcha, lo repeti
rán las Bandas redoblantes de todos los 
Cuerpos. · 

A1·t. 493. Durante las marchas en 
campaiia, las Bandas de los Batallones 
presitlidas por--el -Tambor Mayor, se colo
carán á la cabeza de sus- respectivos 
Cuerpos. · 

Art. 493. Tanto los Tambores, c·omo 
los Uornetas y flaut-inca están en el·de
ber de enscüar sus respectivos instro: 
meatos, á los aprendices que le determi
ne el Tambor :Mayor. 

TITULO III. 
ADME\ISTRA.CIÓÑ MlLITAR. 

SECUION I. 

Empl~os G_o_111pleméntarws. 

Art. ,m1. Se llam:_\o empleos .comple
mentarios aquellos ·que; siu dar mando 
iumcdiato de tropa, son necesarios para 
la perfecta administración de los aann-. 
t::is militares. · 

Art 495. Los empleos complcmenta-
rius son foi. siguientfs_: 

Comandancia General de Ejóreito. 
Jefatura de Operaciones. 
Jefatura de Estado Mayor. 
Sub-Jefatura de Estado Mayor. 
Inspectorfa de Ejército .. 
Comandn!),·-ia de Armas. 
Cowandaocia Militar. 
Comandancia de Fortaleza,. 
~decanfa. 
Ayudantía. db üampo. 
Jefatura Snperio_r d_e Ingenieros: 
Jefatura Superior de .Artillería.. 
Jefatura Superiorde Caballería. 
Anditort!s Militares. 
.Ayadant-ía de Plaza. 
Mú!ftco ~layor. 
Corneta de Ordenes. 
La Vivandera. 
El Preceptor. 

.A.rt. 496. Sólo podr(la conferirse los_ 
empleos expresados á militares, según su 
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graduación y á los quesirvan como tropa 
en el Ejército. 

Art. '497. Cou excepción de los Cor
netas de Ordenes: qne serán elegidos por 
el Jefe á cuyas inmediatas órdenes. do
uau sen•ir, todos los dem{ls mnpleos nJili
tarcs complomeut:irioi:: serna conferidos 
por el Ejecutivo Fed~ral: á menos que 

· lleguen :'.í quedar vacantes en campaña, 
pues en eso caso, paedeu, ser provistos 
por los Comandantes Generales, y Jefes 
de Operaciones, dando cot-nta al Gobier
no Nacional. 

SEOCION II. 

Oo111anda11t~ General de Ejército. 

Art. 493. El mando de au Ejército 
. será P-onfiado á la persona qné, con grado 
de G~ueral en Jeíe ú .Oficial General, 
estime más convcaic11te el Ejecutivo Fe
deral para obrar en parte_determinada 6 
en la totalidad del terrjtorio de la Repú
blica. 

Art. 4M. Desde que ·sea nombrado 
Comandante General de Ejército, ejeree
rá aotor:idad en l;is_ tropas confiadas á su 
mando:· 

Art. 500. Es.privativo cielos Oomau
dantes Generale.s de Bj6rcito, dirijir las 
operaciones de_ so fnerza ; ordenar sos 
movjmientos; determinar el logar de los 
·acaqtonamióntos; dispouer y mandar las 
batallas; mantener la disciplina; hacer 
cumplir las órdenes que el Ejecutivo Fe
deral le cononiqae, y Jas·Jisposjciones de 
este .Código. 

Art. 501. Tiene facultades para sus
pender d_e sos destinos~ los Generales, 
Jefes, Oficialés Subalternos y demá~ 
empleados militares que se hallen á sos 
órdenes, siempre que den motivo para 
ello; dando coent;s, con los documeotos 
fehacieniP..s, al Ejecutivo Federal, para 
la resoloc·ión conveniente: 

Art. 502. Tiene, en asunto de Justi- -
cia Militar, las atribuciones que le COD· 
flere este Código, pudiendo además, ~n 
infracciones disciplinarias y falta que no 
m~ enjniciamiento, imponer arrestos 
correccionales hasta por dos meses l\ 
todos sus in.feriore_s, consultando siem
pre la categoría militar del iodi,Tidoo. 

Art. 503. Los Comaod·antes Genera
les- en Campaña pueden promo~g;ir en 
sqs jnrisdiccio~es todos los bandos y 

resoluciones que crean convenientes al 
sen·icio de so Ejército; poro sin io\'~ir 
nunca las atribuciones de los poderes 
ch•iles. 

Art-. 50-.l. Cuando un Comandaute Ge
neral de Ejército crcyerecon\'eniente dic
tar alguna medida qoc se relacione con 
los babit.°'otes ele su jurisdidón, deberá 
dirigirse á la primera Autoridad política 
del logar: Distrito: Dei;part.'lmento ó Es
tado, según la extensión que exigiere la 
medida, exponienqo las convfmieucias 
de ella, para que, sea ella qnisn dicte 
y p~omulgoe la disposición. 

Art. 505. El Ministro de Guerra "')fa. 
riaa es el órga110 único para í:Ónrnnicarse 
oficialmente los Comadaotes Generale3 de 
Ejército coa el Presidente de la R-opúbli-
ca, y éste á su ,·ez con ellos. · 

Art. 50G. El Jefe de Estado Mavor 
General del Ejército de en mando, será 
el órgano por donde el Comandante 
General, participe á todos sus sabordi
uados, las órdenes qne tenga l\ bien co
municarles, pero. para dirigirse al ñfr 
nisterio de Gnorra y ~arina y ·á cual
quiera otra autoridad ci,·il ó militar no 
depeudieute de él, deue hacerlo, áutori
zando el pliego con so firma. 

. A.rt. 507. Para el despacho do sos 
asuntos oficiales, y comunicaciones de 
órdenes verbales tendré.o los Comaudan
tes Generales, los Edecanes que sean 
necesarios: elegidos eátre la graduación 
.genérica de Jefes. · 

·.art. 508. El Comandante General de 
un Ejéroito, tieue facultades para exígi1· 
á todos sus subordinarlos las noticias, 
informes y demfu; d~tos que teog~ por 
conveniente, relativos al estado v servi-
cio de la fuerza que '!lªade. • 

A.rt. 509. Puede exigir directamente 
tí. todas las áutóridades civiles de la lfa
ción las noticias qne necesite y crea con
ducentes al mejor éxito de sos operacio
nes; quedando agnéllas en el deber de 
como nieárselas. 

Art. 510. •.rodas las soHcitudos que 
eleven al Ejecutivo Federal, los indivi
duos de un Ejército. deben ser dirigidas 
por el cóndocto del Oomandante General, 
quien pondrá el i~forme · conveniente al 
pié de la solicitad. 

Art. 511. Los Comandanres Genera
les de Ejército tienen autoridad sobre los· 
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Jefes ele Operacion~, Comandantes de 
Armas Jefes de Fortaleza, Comaullantes 
Militar~s y dem:i3 empleados mili~rP.,s 
que obren en el radio de sos opt!ractones 
ó se sometan expresamente :í. sus órde
nes por el Eje~ntivo Federal. 

A.rt. 5l2. Debe dar eneal:.'\ de sus 
operaeiones y ele tod:i.s sus disposiciones 
y medidas al Ejército Federal; quedan
do snjet-0 á la responsabilitlad de l:i.s qa3 
tlictare, como tambi~n al éxito ge_neral 
dt! sn cometido; pudiendo y deb1end_o 
ser juzgado en Consejo de Guerra de Ofi
ciales Generales, por todo acontccimien
t,o qne sea· adverso á sus armas, 6 QUll 
infrinja. leyes de la República ó Es
tados: 

Art. 513. En campaüa, debe visitar y . 
examinar su parquediariamente. 

Art. 514. Siempre que un Comandan
te General necesite penetrar coa pa:-te ó 
todo el Ejército de su mando en algu
nos de los Estados de la Unión, lo parti
ciilará previamente al Presidente del Es
tado á donde se dirija,· si es cu tiempo 
de paz; pero si fuere en tiempo de gue
rra, pnede prescindirse de tal formali
da<l: si las circunstancia.~ exigieren el 
sigilo del movimiento y lrnbicre necesi
d:HI de ejecutarlo rápidamente. 

. 

Art. 515. Pueden los Comandantes 
Generales est.2,blccer en tiempo de gue
rra ComanJaocia.s i\lilitares, dándoles 
las instrucciones que crean convenientes, 
Y proporcfonámloles ó uó fnerzas para 
cumplir los cometidos que se les confíen. 

SECGION III. 
Jefe;; de Operaci-Ones. 

Art. 51G. El empleo ele Jefe de Oi>e
racioñes· sólo puede ser conferido por el 
Ejecati.o Federal á ios Generales ea Je
fe (1 Oficiales Generalea para obrar con 
tropas so·bre dcteru:iinados territorios. 

Art. 5t7. Los Jefes de Operaciones 
poooen obrar independientemente, ó de
pendiendo de algún Uomaudante Gene
ral de Ejército, según lo disponga el Ejo
cnti vo Federal. 

A~~ 51S. Cuando un Jefe de Opera
ciones obre independientemente sus atri
bncioncs y responsabilidades son laa mis
mas que se determinen (~ los Comandan
tes Generales de Ejército, y se entenderá· 
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direct-amente con el Ejecul:ivo Federal, 
por el órgano del Ministro de Guerra y 
Marina. 

,::\rt. 519. Cu:\ndo un Jefo de Opera.
cioues obre, depeuclicndo ele un Co~an
dante General, obedecerá y cumplirá las 
órdenes que éste le comunique: ·ejercien
do :1Alcmás las funciones análogas á las 
de aquél, sin perjuicio de recibirlas tam
bién del Ejecutivo .Federal. 

Art. ií20. Siempre qne un Jefe ele Ope
raciones posea el título ele General en 
Jefe, tenJ.rá para sñ servicio oficial, los 
Eilee.'lnes que se coucedao al Comandan, 
te Ge!leral ele un Ejército; pero si sólo 
fuere Oficial General, tonclrá el mismo 
número do individuos, con el título ele 
"Ayudantes ele Campo/' elegidos en la 
gra<lnacióo de Jefe.3 ú Oficiales Subal
ternos. 

St;CCIO~ IV. 
Jefes de Estado Mayor. 

Art. 5:31. Los Jefes de Estatlo Mayor 
son empleados militares qao nombrar(~ 
el Ejecutivo Federal, ca.o,1 vez que lo 
juzgue necesario. 

Art. 5:!2. Sólo tcnilrfrn Jefaturas de 
Estado Mayor, el - Presiden to de la Re
pública cuando se cleclare en campaña, 
los Comandantes Generales ele Ejército, 
los Jefes de Operaciones, los Comandan
tes de . .Armas en campaüa, los Jefes de 
Cuerpos de Ejército y los de Divisiones 
del Ejército. 

Art. 523. El Estado Mayor del Pre
sidente de la República se denominará: 
"Grande Estado ?ilayor General". 

El Estado Mayor elel Comandante 
General se denominará "Estado l\layor 
Gene!al del Ejército.[taF'l, según sea la 
denominación qne se le. haya dado al 
referido Ejército, ó al territorio donde 
vaya á obrar. 

El Est.ado Mayor cfo an Jefe de Opera
ciones, se titulará: "Est.ado Mayor del· 
Ejército cie Operaciones," coa de
signación del lugar oa qne obre el Jef~ 
referido. 

El Estado Mayor de no Comandante 
efe Aroi:!S se titulara: "Estado Mayor de 
la Comandanci:1 de Armas de .....•.... 11 

con expresión del Estado en qae -es~ 
sitawa. 
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Art. 524. El Estado Mayor de un 
Cuerpo de Ejército 6 de una Diviaión 
ae denominará: '=Estado i\Iayor del Cuer-
po de Ejército 6 de la División ....... :=: 

Art. 5Z5. En los Decretos Orgánicos 
del Ejército, deteriniaará el Ejecutivo 
Federal, el personal de que deben com
ponerse los Estado:; 1'[ayores referidos, 
con expresión del número de ayudantes, 
Ingenieros y demás empleados ·mili
tares. 

Art. 526. Los Jefes de Estado :Ma:vor 
deben autorizar, cir~n_lar, promulgar y 
hacer cumplir en todfts las fnerza-s en 
que tengan autoridad, y donde quiera 
que éstas se encuentren situadas, las 
disposiciones que dicte el Jefe Snperio_r 
de ellas. 

A.rt .. 52"i. Deben_ vigilar el exacto 
cumplimiento de todo lo prevenido en 
este Código referente á. la instrnccióa, 
disciplina, servicio, régi.meu, dirección, 
a lministración, organización: economía, 
inanejo de caudales, y ·cuanto tenga re
lación con el gobierno de los Cuerpos. 
parques, hospitales, ambulancias, cnar: 
teles, bagajes, etc. 

A.rt. 5~S. Los Jefes de }~stado Ma
yor tienen_ facoltad para arrestar á 
todo individuo ~que les esíé snborcli_na
do, cualql).iera que sea sn grado, clase 
6 empleo, por el tiempo que juzguen 
conveniente, relativamente á la falta 
comet!da-, pero sin exceder de nu mes, 
tei:iiendo eu cuenta siempre la- cat-t>goría 
mflitar del arrestado. 

A.rt. 529.- Cada vez que lo crean con
veniente, pueden los Jefes de Estado 
Mayor, sin necesidad de aviso antici
pado, pasar revista- á sos fuerzas y exa
minar, tanto los.- libros Uestinados á la 
contabilidad, como los demás que en 
este Código se previenen; extendi611dose 
hasta la-s mi8mas Compañíns el e:-i:ámen 
referido. 

Art. ~3Ó. Harán cargo á los qne man
dan tropas, de. cuantos defectos obser
ven· en elias, sin adn.itirlc s por disculpa 
las omisiones de sos snba-lt~rnos. 

Art. 531. V.isitarán diariameute el 
parque y pnéstos avanzados, espeeial
mente de noche estos últimos. 

Art. 532. Visitarán los pa.nt-0s en que 
se halle pastnrando la caballería. 

Art. 533. Darán diariamente el san
to, seña y contraseña ó palabra de cam
pament-0, ésta en sus casos especiales. 

Art. 534. Aatorizarán la correspon
dencia oficial con todos los smple-ados 
del Ejército que estén somet-idos á rns 
órdenes, y con las demás autoridades 
n_iili~a~s, que, en Ji. órbita de sns jn
r1sd1cc1ones, les estén ~ubordinadas. 

Art. 535. Harán llevar los siguientes 
libros en folio r empastados: 

11_1 Libro 11Persoaa1:,, en que consten 
las Altas y Bajas personal<'.s cfo las 
fneizas. 

21_1 Lib!'() de "Parque=:: en que. conste 
todo lo que se reciba y sntregno de ar
ma!Jlentos y mnnici_ones. 

3':' Libro 11Mat-eria1::, en qne se ex
prese todo lo que se recibe y entrega 
de vestuarios y dcm¡s _prendas. 

4'.' Libro de e: Contabilidad,:' eu que 
const-en las sumas que en efcutivo se re
cibaó-Y entreguen á la Comisaría. 

• 51_1 Libro de " Ortleries <le pago,n en 
que se asienten todas las qne se libren 
por ~inero. 

Gt? Libro ele "Municiones <le boca," 
en que consten todas las provisiones que 
se reciban y entreguen. 

7'.' Libro '' Copiador,:: en qne -queden 
asentadas todas las notas opciaies que se 
dirijan por el Estado Mayor á cnalquic
ra Autoridad 6 particular. 

S'.' · Libro ele "Ortlcues generales/' en 
qne se escriban todas las c¡ue se dicteu· á 
las fuerzas. 

!>':' Libro ele "Situación diaria/ .en 
que se estampen, refnndidas, las quepa
sea los cuer~s diariamente. 

10'.' Libro "Histói:ico,:' en que se com
prendan todas las operaciones del Ejérci
to, día por día. 

Art. 536. Harán llevar además el es
calafón de Ofici:¡1les Generales, Jefes y 
Oficiales snbalt-ernos que existan en las 
fuerzas, para que puedau nombmrse los 
servicios con regularidad. 

Art. 537. Supervigilaráu y visitarán 
con frecuencia. las Comisarías, y los al
macenes de d~pósito ; exaJl)inamlo los 
libros de cuentas -de dichas oficinas, y 
dictarán las providencias que tieridan á 
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remediar los defect-0s que noten y, sobra 
t-0do, !os perjuicios que_ por abamlono ó 
malversación cie los empleados adminis
trativos, puodan ·seguirse á la Hacienda 
Nacional. · 

Art. 538. Ateuéler:in y providencia
rán las reclamaciones que hagan los Je
fes da Cuerpo. y, particularmente cada 
militar, por sueldos y raciones atrazadas 
y los pedidos de a::-mns, moniciones, ves
tnarios, menaje y equipo. 

Art. 539. Formarán el itinerario mili
tar de tocia la parte del t-erritorio q uo ha
ya tfo ser teatro de las" operaciones, y 
cuidarán lle que los Ingenieros militares 
formen los planos topográficos que sean . 
indispcusables, tanto ¡;>ara los movimien
tos c.,;tratégicos, como pua la constrcu
ción do fortificaciones: puentes y demás 
obras que se:m necesarias. 

Art. 540. Distribuirán en secciones 
los trabajos de oficina según el número 
do a.rallan tes que t-engan ¡ repartiéndolos 
met.tidicameute1 y dictando los reglamen- · 
to:- que jcizguen convenientes para la ad
ministraci611 de los asuntos oue les están 
encomendaclos. • 

A.rt. 5H. l,o3 Jefes de Estado Mayor 
diapomlrán el orden de mareha de los 
Cuerpos y arreglaron lós pormenores con 
qne éstas deban ejecutarse; cuidauclo, 
durante ellas, qae se conserve el orden 
determinado. · . 

Art. 543. Tandrán siempre á su dispo
sición na corneta de órdenes, con derecho 
(, bagaje de silla. 

Art. 543. A.camparon las fuerzas, y 
cubrirán con la tropa necesaria, los pon
tos convenientes, para lo cual procurar(rn 
informarse con personas conocedoras del 
logar, de los caminos, desechos, y cuan
tas ayenidas afluyan al campamento. 

Art-. 544. Procurarán tan luego co
mo llegaeu tí nn campamento: ya sea en 
poblado ó ya en despoblado, ·conseguir ó 
mantener á su lado los prácticos ó ,a
qocanos del logar que sea posible los cna
le_s consenTarñn todo el tiempo y distan
cia qne crean conveniente. 

Art. 545. Examinarán los espías que 
se tomen al enemigo y los prisionero!f y 
transeuntes que procedan de t~rritorios 
enemigos. 

Art. 546. Dispondrán que los Cuer
pos de -Caballería. lie 90loqnen en los In-

g_ares convenientes, según las cirénustaµ
c,as, para que puedan pasturar; hacien
do que alguno ó algunos d_e sus Ayu
dantes, vea u· y sepan uonde quedan si-· 
t-aados dichos Cn_erpos, ·para que en caso 
necesario, puedan comanicarle órdenes. 

Art-. &!7. Averiguarán al ac.ampari;e 
dónde puedan los l:aerp('IS proveerse de 
forraje, para que disponga so éonseco·ción 
como eon\"enga, impidiemlo qne nadie del 
Ejérdto lo_ t-Ome, sin recibir orden 1mya. 

Art .. 548. Reconocerán la calidad de 
ios víveres, é inspeccionarán las cantida
des qua de ellos sé distribayán á. las 
fuerzas. 

Art. 5!9. Darán las órdenes conve· 
uieutes á qnicn~ corr~ponda.,para la co
locación de parques, hospitales,depósitos 
de vi veres y vestuarios, consecución y dis
tribución de bagajes y trasportes, y de 
t-0do lo que sea coudnéeñte al bnen servi
cio, f:icil moviJidad, administración y or
den del Ejército. 

Art. 550. Intervendrán en las Revis
t-aa de Comi~rín, ya por si ya por med·io 
de otro Oficial Geueral ó Jefd que al 
efecto nombren. . . 

.Art. 551. Dispomlráu el servi"cio dia
rio general, ordinario y extraordinario 
que deben prestar las tropa.e : lletermi
nancI_o las fuerzas con que debe contribuir 
cada Cuerpo al lagar de la p_arada, y la 
designacióu, distribución, faspección y. 
vigilancia de los puestos. 

Art. ·552. Redactarán las órdenes con
dµcentes á la ejecución de los plllJles de 
ataque y defensa, que disponga el Jefe 
superior de las fnarzas; haciendo situar 
oportcnament-e los Cuerpos, e.n los pun
tos que se señalen en aquéllos. 

· A.rt. 553. Tomarán las merlidaa qne 
crean n~cesarias para m3nt~nerse en co
mnaicación. tanto con el Gobierno Nacio·
oal como éou el de los Estados de la 
Unión, y llelll:\s tropas que se eucaentren 
en las iumodiaciones de sus territorios 
ano cnamlo uo ·se liallen éstas ~ Slla ór-
denes. · 

Art. 554,. Pueden en el momento de 
un::i batalla, elejir lo!I Oficiales qoo crean 
necesarios para comnnic::\l' ias órdenes 
que se dicten, siempre qne no basten los 
Ayudantes qne tengan. 

.A.rt. 555. Durante laa batal1115 per-
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manecerán al lado de los Jefes superio
res, á menos que éstos les determinen el 
paést-0 ó ponto en que hayan de estar co
locados, ó las operaciones que deban 
ejecuta,. 
· .,_\rt. 556. Harán. trasportar los heri

dos :í, las ambah.ncias, y vijilar so cuida
do y asistencia. 

Art. 55-7. Dispondr-:.n la inlrnmación-
6 incineración de !os muertos en la ba
talla. 

.A rt. 5-53. Tomarán las medidas nece
sarias para la seguridad de los prisione
ros do guerra. 

Art 559. Dictarán l?.s 6r«!enes con
venientes para que; después de una ba
talla, se.les pasen por los Jefes de Cuer
pos, noticias exactas ele los muertos; 
heridos y íl:sperso3 qne hayan tenido, 
con espeC'iücación de nombres, grados, 
clases y empleos. 

.A rt. 560. · Pedi:-án á cada Cuerpo des· 
paés ele una. lmtal la, una verídica, justa 
y esa.eta refore.!Jcia. del comportamie:1to 
que en ella hayan 'tc:millo.sas Jefes, Ofi 
ciale3 y tropas, con expresión de los que 
se hubieren distinguido y las accione¡; 
'}Ue los recomiendeii. 

Art. 561. Redactar:in con vista de 
las referencias. anteriores, los partes de 
la.a batallas, y lo~ comonicaráu oriortu
nawenté á quienes corresponda. 

A,t. 562. Desde_ ~l momento en qao 
ee empiece una batalla, los Jefes de E~
tado l\foyor dispondrán que se tenga 
cargado el parqoe del Ejército, y prepa
rntlo e! que pueda necesitarse paro la 
hatalla. · 

Art. 563. En las retiradas ó revece3 
que sufran !ns armas que est!in á saa 
órdenes, procurarán mantener so fuerza 
en el mejor orden;- tomando para ello 
cuantas medidas sean convenientes. 

Art. 561. Los Jefes de Estado Mayor 
harfin llevnr rin registro de las autigüe
<lades y graduacitJnes de los Oficinles 
Generales, Jcfe3 y Oficiales Subalternos 
qae existan en sos fae~zas. 

.A.rt. 565. Si lleg:ire á- fallecer el Jefe 
st1.perior del Ejército, e1 Jefe de Estado 
Mayor procederá á encargarse del mando 
de las fuerzas hnsta tanto qne resuelva 
lo convenienta el Ejecutivo Federal7 en 
cayo conócimiento se pondrá el aconte-

cimiento sin pérdida de momentos, con 
especificación de las circunstancias que 
ocasionaro11 la muerte del reforido Jefe. 

Art. 566. Lo dispuesto e11 el artículo 
anterior 110 tcm!rá efecto, siempre que 
hclya un Segundo ,Tefe dcsignatlo para 
el mando superior del Ejército por el 
Gobierno Nacional. 

A.rt. 5ü'L Sie,r.pre qu~ en e-lgún }fa. 
tallón, Compaüía, Bat11ría ó E.~caadrón, 
llegare á mear un puésto militar con 
rnando, el Jefo de Estado illayor proce
derá :í proveerlo en ordéu generai, con 
el individuo más antiKnO dd mismo 
Cuerpo, previo el aseotimiento del Jefa 
del Ejército. 

Art. 568. Además de las fuudonea 
que se detcrmi:.1an e:1 esta sección á los 
Jcies de Estado Mayor: deben también 
cumplir todas las otra.~ que les est.'iu 
prevenidas en este Código, y cuanto or
denen, tanto ei Ejecutivo Federal, como 
el ,Jefe Superior de quien dependa u. 

Art. 56!t No podr¿._n los Jefos de. 
Estado ?.Iayor dictar niogona meJida, 
ni aun las que se le previenen en esta 
sección, sin pouerl~ en conocimiento del 
Jefe Superior. 

Aré. 570. Diariamente dará cuenta 
el Jefe de Estado Mnyor al del Ejército, 
de las provideacia3 y óN.leue;; que dictt-. 
medidas que tome, estado d~ fuerza cree: 
t!va y dispouib1e, de parque, depósito y 
hospitales, y de todo I'> que deba llegar 
á so conocimieu_to, para el mejor servicio 
del Ejército y éxito de las operaciones. 

SECOION V. 

Sub-Jefe de Estado 11fayo1:. 

Art. 571. El Sub-Jefe de Estado i',[a. 
yor estará. subordinado al Jefe de ést.e. 

Art. 572. Las obligaciones, deberes y 
responsabilidades, del Sa!>..Jcfe do Es
tado Mayor, sou las prescritas paro el 
Jefe de é~te, debiendo secundarlo en el 
buen desempeño de todo lo qno le esté 
encomendado, llenando sns faltas tempo
rales . 

Art. 5-73. Desempeñará las demfui 
comisiones especiales que se le confíen. 

.Art. 574. Le estarán sul.iordinados to 
dos los clemis empicados del Estado 
Mayor. 
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SEGCION VI. 

Inspectores de Ejército. 

Art. 575. !'ara la. inl5pcceión y vigi
lancia tlcl servicio en el Ejército Acti
vo. cu tooas sus rnmificacioncs, se est.a
blér.crúu por el ·EjecuLirn Federal las 
luspcctorias ,le Ejércilo que estime con
~cuientcs, tlotcrmi11{mtloles en cada C..'\· 
:;o la circunscripción militar que corres
ponda á caJa una lle dichas Snperiori
lladcs. 

.Art. 57li. El Inspector \·igilará el 
exacto ~umplimiento de todo lo prcveni
llo en esto Uódigo, para la instrucción, 
tlisciplina, servicio, rc,·istas, manejo de 
caudales 6 interior goi,iorno de los Cuer
pos del Ejército: qne la snb:mliuación so 
ol,serve con rigor y q1ie desde el Alférez 
hasta el General, iuclnsi\•e, cada nuo 
ejerza y lleito lns funciones de su empleo: 
qne la tropa reciba puutualmeute su 
11rP..st-, vestuarios, menaje y demás auxi
lios <1u·o so dieren cu_ tiempo de paz ó do 
guerra: que ·las p:isioncs y demás cast-i
gos se arreglen á lo preveuiuo para ellos 
y que la uniformidad de los Cuerpos 
SC.'!. tan exacta eu t-0uos los asuntos que 
en nada se diferencie 0110 del otro. 

Art. 5H. El Inspector hará siempre 
que lo crea necesario la revista de todos 
ó de cualquier Uuerpo del Ejércit-0. 
Siempre que el Inspector se preseute en 
cualquier Cuervo ó parte de él parn re
vistarlo, oirá las qoc,jas y recibirá las re
prese:itaciones qoo le l.tagau los imEvi
duos del Cuerpo; reconocerá prolij:!meu
te el aseo de la tropa, limpieza del ar
mamento y cuidarlo del \'estuario; man-· 
dará por sí el mP.nejo del arma, las car
gas y los fuegos, las nmrc!Jas y demás 
evoluciones tácticas que tenga por con-

- veniente, 6 elegirá entre los Jefes ú Ofi
ciales el que toviere·á bien para que lo 
mande eu so presencia; se enterará del 
~rado de instrucción ·que blvieren los 
Oficiales y clases y tomará puntuales 
noticias acerca de la conducta de cada 
uno para premiarla ó corregirla según 
fuere necesario; oirá. tocar á los tambores, 
cornetas, pífanos y cl::u;nes¡ y .si la situa
ción lo permite, hará que las Compañías 
y BataUones hagan ejercicio d!' fuego 
con bala y sin ella. 

Art. 5-iS. Seüalará el Inspector día 
y hora en que concurran á so casa todos 1 
los Oficiales, y á presencia de los Jefes 

del Cuerpo leor(~ á cada ano loa ser\i
cios <¡ne tnviero; dará á entender al Ofi
cial cualquier defecto que hubiere nota
do en el clesempeíio do so obligación y 
oir.', so§ quejas si las tuviere, exigiendo 
á los Jefes el informe conveniento para 
determinar lo qite fuere justo. Compro
badas por el Insµector las notas pues~s 
por el Tcuieute-Coronel en la Jibreta de 
cada Oficial. extender:\ á wutinnación 
de ellas el concepto que haya formado de 
cada Oficial y lo rubricará-. 

Art. 57!). El Inspector hará avisar 
en la Orden General del Cuerpo que cual
quier Oficial ó individuo de trnpa que lo 
quisiere hablará so_las, !o podri hacer á 
las horas que seíialarc. -

.Art. 5SO. Verá el Inspector la exis
·tcucia de caudales que haya en caja con 
uistinción de lo con tau te; examinará las 
cuentas de todos los fondos y si·ae han 
cumplido las reglas dadas para él ; reco
nocer{, los libros de filiaciones y de alta 

· y baja personal, de· armamento, vesfoa: 
rios y equipo de la mayoría y l9s de orden 
que habrá en cada Oompaiiía, y se harf, 
presentar !os extractos de Revist.a do los 
me;;es que teuga por conveniente. 

Art. 5S1. Tomará nota de todo indi
viduo d~ tropa ,qne habiendo cumpHdo 
su tiempo de ser\•icio no haya siclo licen
ciado. 

.,\rt. 582. Exigirá el Inspector á los 
Tenionk>s-:Corooeles de los Cuerpos al 
pas:u su revista una relación firmada 
¡lor ellos.en que, con distinción de nom
bres y Uompaüías, ó secciones; se ex
presen los individuos de tropa ~*tilei:; 
que hubiere en el cuerpo; distinguiendo 
los que sean por sos achaques, e<lad ú 
otros moti.os, .r los que se hnyun. invali
dado en funcione~ de guerra, todo con 
especificación de los aüosdeservicio y de
más accidentes que impidan su continua
ción en el Ej:'írcito. Oon esta list.a pre
pondrá al Gobierno el Inspector los que 
deban pasar á inválidos con sos JeL"'OS 
correspondientes. 

Art .. 58.3. El Inspector visitará tam· 
biéo los Hospitales,_ Parques, Fortifica
ciones, Onarteles y demás bdifieios ~ili
tarcs: tomará seguros iuforme-3 acerca 
de sn e.5t.ado, asi~tencia; cuido y admi-
nistración. · 

Art. 584. En Ja.;; guarniciones toma
rá el Inspector seguras noticias de si el 
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~-~i:-·itqio se ha~ con las formalidades y 
e~otitnd_prev:enidas; si los Jefes de la .r1~ 'ó Cuerpo permiten_, toleran ó disi
inni&n en ·este· asunto relajación ú '>mi- _ 
.~iones. · 

A!t. 585. Elluspect-or, cuando se'ha
lle en oampaiia, visitará frecuent-emente 

- los· p_Q.ést.Q~, ·verá montar las guardias y 
vigilar.~ que el servicio se haga. como es 
_debid_o. .Eu la.5 guarniciones inspeccio
nará siempre que le. parezca la parada, 
gua~iss y puéstos de la plaza. 

A:rt. 586. Cna!ldo el Ministro de 
~a~ra y:_Mariua no estuviere e::i campa
üa .y fil Ejecutivo Federal no bubi_ere 
no_mb.wlb Ióspector para las tropas._qae 
se. enca:~mtren en operaciones de guerra, 
ej6i:ceiár¡-J;:is funciones de Inspectores 10& 
Jéffs ;le_ Estado Ilfayor del Ejército y de 
los.Pivtsio!les activas. 

.~::5_8;. ~s lusP,ectores de Ejérci
to es~t:l fr«n~utemente recorriendo la 
ci.\"cJlµSo<JtiP,ciy_n __ dfi>o ~rgo en cumpli
~~~t-0 ~ 103 fon_ciones que se les deter
mitta~_en el.presen"t.e,.Código. · 

· · Att::-5S~L Mensualmente pasará'1 los 
Inspoot-0rea dál Ejército al Ministerio -de 
Guerra ,:Marina nn icforme detallado de 
lij._~!?v~a4e~ que báyan encootmdll eu 

·t~fli~rzas que hayan inspeccionado. 
Ar~ f.S9.. Los Inspectores de Ejérci-

-W. µ_oi)!><l~Ji disponer ni ~ar órdsoes en 
fos fuerzas acant-0nadás en las circiin.s

-~fiP,Ciqpe.s q~'~, teng~u señalru.füs y su-mi
si.ó(!,88 có!i~~- al ex·e:men, ·reyi~ióo y 
ll.Qotac'iQíiüé toda.ii las irregularid!l{iils y 
tléficiencia.13 qcia encontraren en.,.el servi~ 
c,q, p_~paf.cuen~_al Ejecuti\"o Fed~ral 
pqr ~ndn~t-0 dQI -Minist-eril} d~ Guerra_ y 
~atj~a.; ~xpresando las causas y propo
ni~n994" la·y~ las medíclas que creag 

. eQfl,Tenieg~ para r!lll!ediarJas. 

-Árt.. 590. -Toclas-iás Aurond~des mi
litA!tea CC!~-mand9 rle fuerzas,_ parques, 
fortal67,as, IJospjta~e.s, c~teles y de
)nás estableciniiento·s- ·militares, · estar{in 
eu el daber de dará. los Inspoot.ores de· 
®).~rcitol~ franquicias que se~~ necesa: 
-~1*! p~r~ ,eL cnmplimi~uto d~. las füocio
n~ _qge J:ien® dete_rmi~a<!a,s eg Ell pre;· 

·!,Jel1.~_0ódig9-i lo~ibir(lri con el r~sto 
.f.-AAatalll!e~t9 · debi~o á su alto e·rnpleó 
,·mlfttar, per_o no-deberán al~¡>Qr elfo 

tas o~~~ tnilita~s, e_n. tiemJ?O de 
~-~ ~llS s.Qtos déi serv1010_ ordinario 
~ tlempo-tJe,paz. · · 

· Art. 591. Los Io_spectore.s de Ejérci
to tendrán para el servicio de su secra
taría. los ayudantes qa"eestime necesario!.' 
el Ejecotjvo _Federal. · 

SEOOION VIL . 
Comandancias de Armas. 

Art. 592. El Ejecutivo Fedeml ·pue
de establecer, lo mismo que eliminar, 
cuando tl so juicio sea conveniente, tanto 
en el Distrito Federal, como en todos los 
Esta<los de la Unión, las Comandancias 
de Armas que jnzgue ne~rias_ para 
atender á los a.santos militare-S. 

Art. 593. Los.Coman9aotes do Ar
mas sólo potlráo ser nombrados p_or el 
Ejecutivo Federal. 

.Art. M4. El nombrainiento de Co
mandantes d_e Armas s_ólo po,trA hacerse 
en militares que tep~ao grll!,ios de Oficia
tes Generalc.,;. 
· A:rt. 595. Los Comandantes de Ar

mas depe-vdeo directamente· del Eje
cutivo Federal, mientras no obre. en 
sus · jnrisdicciones ~t·gún Uomandante 
General ó· Jefe de Operaciones, en en-. 
yo cr.so quedan subordinados á. éstos, 
y en el deber do cumplir sos disposi
ciones. 

Art. 69G. Los Oo1uaB<laot-es de At
mas tienen jnrisdiccióú militar en -t-0-. 
das las fuerz:is . que gnarnezéau . t:;a 
plazas,- fortalezas y ponto3 fortificarlos 
sometidos á. BU mane\~. lo miSClO 'que 
en los ·parques, depósi°tos nacionales y 
hospitales que dépeiidan de ·ellos. 

Art.. 597. · Cna.ndo en el territorio en 
qa,e_ ejerza su 011toPidatl un _Comandan
te de A~m~· no baya otra autorida..d 
superior á él, será quien ejecnt.a 6 ha
ga ejecutar¡, todas las .op~raciones y 
movimiento~ militares que· el Ejecqfü·o 
Fed!:ltaJ-te?3g_a á bien. dispouer en sa 
jurisdicción. · 
-.~t.; ~98. ~o· d~~n ejercer los Co

mandá!}tea d~ ·A.r.m11~ joris!lieci6n _terri-
toria1 ciyil: s_u autoridad ea. pura y es~ 
claeivam~nte militar y, ·aun· esta mis!ll~ 
limi~~ al in~rior 4.e ·los Coa~ 
F-0rtalozaa y puntos fort,ificados y con
o~tada :\ la fuerza que mandiJn, sal-· 
vo tn los ·casoa de- guerrat pues en
tonces · podrán extender su acción mi
lit~r.,.obra[!dO en i:OOÓ ·ei territori~ de _Bll 
,iririsdícción. 
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. Art. 599; Tampoco tendrán interven
ción al~ona- en el gobierno interior y ré
gimen económico de los Oo~rpos, dejando 
obrar en e.sto á los Jefes natorales con 
toda independencia, siu coartar en lo 
más mínimo sus atribucioñes; · pero sí 
deberán Yigilar qne el servicio se cnrnpla 
con toda regularidad. 

. Art. 600. Cuando Layan cie remitirse 
por un Estado reemplazos para el Ej6rci
to Activo, el Comandante de Arn;as, si 
lo_ ~obiere en la capitai del Estadó: co
nns1onará á ano de los Jefes qoe estén :i 
sos órdenes y, en su defecto, al Oficial 
Subalterno más caracterizado, para que 
en su presencia se verifique el rcconoci
n~iento médico de -los reemplazos; de
biendo hacer excloirá todos los qoe es
tuvieren físicamente inútiles, y á los qne 
estén comprendidos en algunas de las 
excepciones establecidas en el Libro Pri
mero, Título I, Sección lll de este Có-
digo. · 

Art. 601. Cada vez qneelEjecntivo 
Federal est.ablezca una Comandanéia de 
Armas, determinará el 1~ersc,nal que sea 
ne~sario para el servicio oficial de ella· 

• 1 ' y e:;pecm mente el Ayudante de Plaza. 
con las fnociones qne se le scüal,:,u eó 
sección especial de este Código. 

A~t- 602. Sólo c~ando reme una ep1-
dem1a en los- lugares donde hubiere 
tropas situadas, podrán los Comandantes 
de Armas trasladarlas á otros puntos 
de ~º- jurisdicción_ en til!mpo de paz; 
part1c1pando previamente la traslación 
de las fuerzas al Presidento del Estado 

· respectivo, y dando cnentadt> la me1ida 
inmediatamente,al Ejecutivo J:<'éderal. 

Art. 603. Siendo los Comandantes de 
.Arruás responsables ·de la- segmjdad de 
sus territorios, pueden en tiempo de 
guerra, moYer y situar sns tropas como y 
~óndc_ lo crean conveniente, para _el rue
Jor éxito de sus operaciones, sin -necesi
dad de previas participaciones. al Presi
dente d~l Estado de su jurisdicción, ni 
t.ampoco al de aquel en que tenga, nece
sidad de pen~rar, siempre que, á su 
juicio, baya precisión degt1art1ar el siuilo 
en la operación. 

0 

Art. 604. Mensualmente pasarán los 
Comandant.e.s de Armas revistas á las 
Fortalezas, pt1ntos fortificados, Parques 
y IJospitales sitnados eu sus jnrisdiccio-

ncs; daudo CJ1enta del resultado de es~· 
medida al Ministro de Guerra y Marina. 

Art. 605. También remitirá.u inen· 
sáalment-0 al Ministerio de Guerra y Ma· 
rioa 011 estado demostrativo de las entra
das; s_afülas y existencias de · parqnss y 
depósitos que baya en sus jurisdicciones, 
con Ja expresión de'la condición en que 
se encuentran y sn procedencia; e'iipecifi
cando á la vez de orden de quién., se han 
recibido los elementos qne hayan ingre
sado; de qaién hayan provenido las ór
denes <le entrega., y los dest.iuos que se 
les haya dado á los elementos salidos. 

Art. 606. E1:aminarán t-Oclos los li
bros de los Cuerpos que estén á sus órde· 
nes y especia,lmcntc los destinados á la 

· contabilidad, cada dos meses, y aún cada 
ve;; que lo crean conv_eniente; -confron
taºdo con ellos ias libretas de Ja tr9pa; 
haciendo y anotando en ellas las objecio
nes y cargos que -encontraren, y dando 
parto de todo al Ministro de Guerra y 
Marina, aún cuando nada hayan encon
trado qne objetar; 

Art. 607. Tendrán eapecial ciodado 
con los Hospitales; haciendo que todos 
los empleados llenen sus debares., y que 
los enfermos sean bien asistidos¡ pasan
do al Ministerio de Guerra, v Marina no 
estado mensual, en qno consten los em
pleados del establecimicnt-0 con sus nom. 
brcs y sueldos; entradas y salidas de 
enfermos, defunciones, desert-0res, exis"'. 
tencia de. enfermos, estancias médica~, 
raciones in vertidas y enfermedades su. 
fridas. 

Art. GOS. Remediarán todas las fal· 
tas que .. se noten en los ·nospitales 
permllllent-0s y Ambulancias;. dando 
cuenta al Gobierno de las medidas qne 
tomen y tle lds defoct:os que no hayan 
podido remediar, con expresión de las 
cansas. 

Art. 609. Propondrán al Ministro de 
Guerra y Mario~ las-medidas Q.ne juz
guen convenientes. al mejor servicio d& 
las fn~rzas de ~"- ruando; laa reparacio
nes que deban. hacerse para lá conserva
ción y mejora de los edificios destinados 
á Cuarteles, Parques y Hospitales; acom
pañando fos presopuéstos correspon-
dientes. · 

A..rt. 610. Pondrán en conocimiento 
del Gobierno Nacional quiénes sean ló& 
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empleados de ~u dependencia que no 
_cumplen con sus deberes; acompañando 
los documentos que justifiquen su in
forme. 

Art. Gll. No permitirán que se fa
briquen casas ni otros edificios, se abran 
zanjas, ni se levanten cercas, ni se de
positen objetos, ni se establezcan traba.
bajos que puedan perjudicar los Coarte· 
les, For,talezas ú Hospitales. 

Art. 612. No tole.rarfin en sus fuer
zas la más leve infracción del deber ni 
de la disciplióa militai:, celanclo el cum
plimiento estricto de este Código y de 
las órdenes superiores que se les comu
niquen. 

Art. 613. Dispondrán el serl'icio dia
rio tle l~ plaza,_y dar{m el santo y seüa 
y contraseña en gnarnición1 y la palabra 
de campamento cuando se hallen en 
campaña. 

Art. 614. Cuando por virtud de 
jurisdicción ú. otra cansa, se establezca 
algnoa polémica entre el Presidente de 
nn Estado y el Comandante de Armas: 
éste deberá suspenderla á la segunda 
nota que de aquél reciba, y dar cuenta 
al Eje(}nti\'.O Federal con todos los an
tecedent.es, para que sea ést-e quien 
dirima la controversia. 

SECCION VIII. 

Ooinandcmcias Militares. 

Art. 615. En todos los pontos de la 
República donde el Ejecutivo Federal 
lo crea .,,.necesario, podrán establecerse 
Comandancias Militares. 

Ar_t. 6L6. En tiempo de guerra, ¡me. 
den los Comandantes Generales, los 
Jefes de Operaciones y Comandantes de 
.A,rmas, establec~r Comandancias Mili:
tares en los puntos comprendidos e(! 
sus jurisdicciones, que sean conve
nientes. 

Art. 617. Los Comandantes Militares 
a<lemás de los deberes é instrucciones 
que les comuniquen y determinen los 
funcionarios que los nombren ó de quie
nes dependan, est~o obligados {• cum
plir todo lo que se les prescribe en este 
Código. 

Art. 618. Los Comandantes Militares 
no E>jercen jnrisdic_ción t-erritorial civil. 
Su autoridad debe concretarse á la-s 
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fuerzas de su mando, sin mezclarse 
tampoco en el régimen económico de 
éllas: pero sí vigilarán el estricto cnm
nlimiento de lo establecido en cst-e Có
digo, pamel buen orden y regularidad 
en el servicio. 

Art. 6L9. Para su servicio oficial ten
dr-d cada Comandante Militar el número 
de Ayudantes que jnzgne indispensa
ble la Autoridad que est.'1-blezca dicho 
empleo. 

Art. 620: Son responsables los Uo· 
mandantes Militares de la defensa y 
con~ervación del territorio que se les 
confíe. 

Art. 621. De todas las novedades qne 
ocurran en sa jnrisdicción y ele las no
tieias qne lleguen á su conocimieot-01 
relativasal enemigo en tiempo degi¡erra, 
los Comandantes Milita-ri!s deberán dar 
parte inmediatamente, no sólo á los 
Jefes de quienes dependan, sino _también 
á los que se encuentren obrando en 
pnnt-0s, con los cuales sea posible la 
comunicación y aun cuando no estén so
metidos á ellos. 

SECIJIONIX. 

Comandante de Fortaleza. 

Art. 622. Oacla nn.-i de las Forta'e
zas de la República. será mandada por un 
militar, elegido en. la graduación de Ofi. 
ciales Generales. 

Ai-t. 62-3. A menos que el Ejecutivo 
Federal di.sponga lo contrario, los Co
maodant-es ele Fortaleza:- dependerán 
siempre de los Comandantes de Armas, 
en cuyas jurisdicciones se e_~cuentren. 

Art.. 624. Todo Comandante de ·For
taleza debe circunscribir su autoridad al 
recinto y camino cubierto de la que man -
tle, y á la sola tropa que la gnaroczca, 
pero sin tener int-erveoción alguna en el 
régimen económico de dicha- tropa, lo 
que exclusivamente correspomlc al qne 
¡nmclliatamente la ma~cle. 

Art. 625. Mensualmente pasarán ks · 
Comanclant-es <le Fortaleza. al l\Iinistro 
de Guerra y Marina, el cstádo en que se -
halle el edificio, las reparaciones que ne
cesit-e, los deterioros qne sufra y las me
joras que se le hagan. 

A rt-. 626. No deben pcrm i tir los Co
mamlan tes de Fortalezas qne en las in 
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tnediaciones de ellas se construyan cdifi· 
cios ó se abran zanjas, levanten cereas, 
~e hagan parapetos, ni se amontonen ob
Jet.os qu~ ·puedan impedir los fuegos, y 
poner en peligro la seguridad. ele la For-
taleza. · 

Art. 627. Se prohibe la entrada en 
las Fortalezas de la República fí. todo 
particular, á menos que· sea conducido 
á su interior por su mismo Comandante. 

Art G~S. Diariamente, á las seis de 
la. maiiaoa, se abrirá la puerta· principal 
de t.oda Fortaleza y se enarbolará en ella 
el Pab~llón Nacional con los honores co
rre.,;pondientes: y á las-seis de la- tarde, 
con los mismos honores. se cerrará la 
puerta y arriará el PabelÍón. 

Art. G29. Se prohibe á todo Coman
dante de Fortaleza. hacer salvas de arti
llería, sino sólo en las ocasiones y á las 
personas que se determinan en este Có
digo. 

Art. 630. Los Comandantes de For: 
taleza tomarán, en tiempo de guerra-, 
cuantas medidas crean necesarias para 
la defensa de ellas; proveyéndose epor
tunamente de elementos de guerra y ví
veres n~rios, á fin de poderla mante
ner, en caso de ·sitio, hasta qne se lo 
pro¡>orciO}len auxilios. 

Art. G3i. Por ningún motivo debe · 
rendirse, ni entrar en tra~'l<los con el 
enemigo un Comandante de Fort-aleza. 
mientras quede en ella un tiro que dispa'. 
rar y un día siquiera de comida para la 
guarnición. 

Art. 632. Todo Comandante de For
taleza que capitule ó la ·entregue ·por 
arreglo al enemig~, tendrá qne .. d_ar cuen
ta. "de su conducta ante nn ConseJo de 
Guerra de Oficiales Generales, por más 
evidentes y justas que hayan sido las 

·cansas-que á ello lo obligaron. 
Art. 633. En caso de ser sitiada una 

Fortaleza, su· Comandante procurará, 
por cuantos medios pueda, ponerse en 
comoni_cadón con las fuerzas amigas que 
tenga más inmediatas. 

Art. 634. Los Comandantes de For
talezas1en que haya presidiarios crimina
lee, quedan antoriza,1~s para t-0mar las 
mediclas legales que sean necesarias, á 
fin de impedir la fuga· de:.ellos y evitar 
sublevaciones, uc cuyos hechos serán res- . 
ponsables l!)s referidos Comandantes. 

. 'fOMO XXVII,_:_67 

Art. 635. Cuando un Comandante de 
Fortaleza, en tiempo de guerra, tema que 
pueda ser ésta tomada por el enemigo, 
hará trasladar con tiempo á otra Forta
leza más segura, el pre.<;idio que baya en 
1~ de su mando, siempre que sea est.o po
sible. 

Art. G36. S: e! Comandante de una 
-Fortaleza sitiada y que haya agotado to 
dos sus medios de defensa, se viere ouli
gacto á retir~rse ·de ella con su fuerza, 
procurara inutilizar todo cnaut.o crea 
que puede ser útil al enemigo, en espe
cial el ma~-erial lle guerra. 

Art. 63·7. Los Comandantes de For 
taleza pueden elegir un Oficial Subalter
no_ para escribiente de su oficina¡ que
dando el elegido exceptuado de todo ser
vicio en su fuerza. 

Art. 638. Todo Comandante de For
taleza debe vivir· y pernoctar en ella. 

,SECCION X. 
Del Edecán. 

Art. 639. .El Edec.'in .es el milit-ar ele-

¡ gido en la. gradnación de Oficiales Gene
rales ó Jefes que el-Presidente de la .Re
pública en campafra ó el Comandante 
General de un Ejército, tiene á so in-
mediato servicio, para comunicar sns .t,r". 
<lenes. 

.A.rt. &10. El Ejecutivo Federal deter
minará en los Decretos· Org~~icos del 
Ejército, el uúmeró de Edecanes que ba
ya de tener el Presidente eu campaña y 
los- Comandantes Generales de Ejér
cit.o. 

Art. 641. T!)da orden superior comu
nicada por un t:deeán tlebe ser obede
cida-. 

Art. 642. El Edecán debe vivir .Y 
pernoctar- donde lo haga el alto fnn~io
nario militar de quien dependa. 

Art. 643. Durante una ba~lla el poés
to de los Edecanes eS' al lado de so Jefe, 

. para servir de órgano á 1ms órdenes . y 
llernrlas á t9<lo trance donde quiera que 
semande .. 

Art. 644. Cu.ando llegare á vac.ar una 
plaza de Edecán en alguna Comandancia 
General, tiene su Jefe facolt-ad ¡mra w~
veerla en la persona que c_rea m~ com
petente, dando cuenta. al Ejecotiv:o Fe
d~ral • 

Recuperado de www.cidep.com.ve



532 

Art. 645. Diariamente debe -uno de 
los Edecanes visitar el parque del Ejér
cito en que sirve, y dar cuenta del re
s·nttado de esta visita al alto funcionario 
de quien dependa. 

SEOOION XI. 

Del.Ay11dante de Campo. 

Art. 646. Lo_ que son los Edecanes á 
no Comandante General, son los Ayudan
tes· de Vampo á los Jefes de Operacio
nes ; pero sólo serán elegidos e!1 la gra
duación de Jefes y Oficiales Subalternos. 

Art. 647. Cuando, en campaiia, llegue 
á quedar vacante una plaza de Ayudan
te de llampo, el Jefe de Operacioñes pue
de proveerla. en. la persona que juzgue 
competente¡ dando cuenta al Ejecutivo 
Federal. 

Art. &18. Los deberes de los Ayudan
tes de Ca_mpo son los mismos que los de
terminados para los Edecanes. 

SECOION XII. 
Del Jefe Supcrio,· de l11genieros. 

Art. 649. Cuando á uu Ejército ó 
fracción de "él se asignen tropas- de In
ge.nieros- en el Estado :i'IIayor habrá un 
fapcionario que ~e dénominará Jefe Su
perior de Ingenieros. 

Art,. 650. BI Jefe Superior de Iuge
nieros depende inmediatamente del Jefe 
de Bstado Mayor. · 

Art· G51. Al Jefo Seperior de Ii:ige
nieros le estarán subordinados todos los 
Ingenieros Militares que baya en el Ejér
cito. 

1;\.rt. 652. Es el órgano por el cual se 
._dispondrlin -todos los trabajos técnicos 
especiales de estos Cuerpos y por el cual 
se dirigirán los individuos pertenecientes 
á ellos, al Estado Mayor. 

Art. 653. Son deberes del Jefe Su
perior de Ingenieros: 

l? Cumplir_ y hacer cumplir por lastro
pas especiales sometidasásnjnrisdicción, 
todas las disposiciones que le comunique 

, el Jefe 1lel Ejército ó del Estado Mayor, 
referentes á so misión en el Ejército. 

2° Proyectar y construir todas las 
obras qne se necesiten para la defensa 
de plazas, fortalezas y campamentos. 

3? Levantar los cróquis, planos·y ma· 
pas que le ordenen sns respectivos supe
riores. 

4º Recorrer; explorar y examinar es
crupulosamente cada- lugar en que se 
acampe el Ejército, para poner en cono
cimiento de sos superiores su cQnfignra
ción topográfica, avenidas y pontos im
portantes, tanto para la ofensiva- como 
para la defensivn. 

5~ Tomar informes con personas pr{ic· 
ticas, so!)re_Ia naturaleza. y configuración 
de los terrenos que hayan ele recorrer¡;;e 
P.11 las marcbna ¡ sus pontos peligrosos, 
caminos trasversales, alturas, desfilade
ros y logares en qne _sea cooyeniente 
acampar la fuerza, para poderse proveer. 
de agua, alimento y pasto¡ y que sean· so
bre lodo, pontos estratégicos y á propó
posito para la ofensiva y defensiva. 

6° Llevar el itinerario de las marchas 
conforme á las instrucciones que previa
m_ente le comunique el Jefe del Ejér= 
cito. 

'if! Anticiparse á reconocer los loga
res en que haya ele acampar la fuerza, 
para examinar el terreno; y poder poner 
en conocimiento del Jefe de Estado ~fa
yor todas las particularidades necesarias, 
á fin de situar y cubrir el campamento. 

Art. 654. Todas las fuerzas ú opera
rios que se pongan á disposicióu de un 
Ingeniero militar, para. la ejecución de 
algún trabajo, obeclecer-.\n sos órdenes 
mientras se practique la obra tlirigida
por él. 

Art. 655. Llevar:\ por antigiiedatl el 
escalafón de todos los Oficiales de Inge
nieros que le estén subordinados, para 
distribuirles por su orden los servicios 
que les toquen. 

Art. 656. Por este mismo orden lle
vará el escalafón de los Cuerpos de In
genieros que haya en el Ejército. 

Art. · 65"7. Diariamente recibirá el par
te de las novedades ocurridas que le 
comunicarán sus subordinados, el que 
elevará á conocimieñto del Jefe ele Estado 
Mayor á quien t.endrá siempre al corrien
te del estado de los trabajos que se le 
encomienden. 

Art. 658. En el concepto de qne el 
Jefe Superior de Ingenieros para todo 
lo qne al servicio se refiere, es la voz del 
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General en Jefe del Ejército1 se oLedeca
rán estrictamente sos órdenes, ya sean 
dacias por escrito 6 de palabras ó comu
nicadas por sus Aymlantes. 

SEOOION XlU. 

Del Jefe 81111erio_1· ele .A,·tillel'ía .. 

Art. 6:,9. Al organizar un ~stado 
Mayor el Ejecntivo Federal, designará, 
la persona que ha de desempeüar el car
go de Jefe Superior ele Artillería del 
Ejército ó fracción de él á qae perte
nezca aqaél. 

Art. 660. El Jefe Superior de Artille
rfa está subordi!lado inmediatamente al 
Jefe de Estado :Mayor, debiendo vivir y 
pernoctar donde aquel lo _haga. 

Art. 661. Al Jefe Superior ele Arti
llería le están subordinadas todas las 
tropas de esta arma que baya en el 
Ejército á que pertenezca. 

.Art. GG2. Son deberes del Jefe Supe
r· or de Artillería: 

1° Oamplir y hacer cumplir por quie
nes corresponda, todas las disposiciones 
que le dé el Jefe del Ejército ó el tlei 
Estado Mayor, referentes á su misión en 
el Ejército: 

2'.' Proyectar y construir todas aque
llas obras ele fortificación pro,•isional de 
eampaüa-, necesarias para el emplaza
miento de baterías. 

3º R.ecorrer, explorar y examinar es
crupulosamente cada. logar en quo se 
acampe el Ejército, para poner en cono
cimiento de sus superiore;i, la configura
ción topográfica, avenidas y pontos im
portantes tanto para la defensh·a como 
para la ofensiva, en todo aquello que 
pueda tener influencia sobre los movi
mientos y eficacia dP. su arma: 

4.0 Tomar informes con personas prác
ticas sobre la naturaleza y configuración 
do los terrenos que hayan de recorrerse 
en las marchas; sos puntos peligrosos, 
caminos trasversales, alturas, desfilade
ros, puntos estratégico$ y todo aquello 
que pueda ser útil al manejo y evolu
ciones especiales del arma. 

5° Anticiparse á reconocer el sitio en 
que baya de acamparse el Ejército para 
examinar el terreno y poner en conoci
miento del Jefe de Estado Mayor las 
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condiciones de aquél con relación á. las 
necesidades del arma. 

G? Tomar el mando directo y direc
ción inmediata lle toda la Artillería cuan
do las circunstancias lo exijan y lo orde
ne el Jefe del Ejército. 

7° Vigilará el cumplirniunto de todas 
las disposiciones que sobre el empleo de 
las baterías dé el Jefe del Ejército. 

8'.' Acompaüará- al Jefe del Ejército 
en los reconocimientos qne haga. del te
rreno y del enemigo, :\ fin de imponerse 
de la sitnacióu, naturaleza de las opera
ciones que bayai:i de ~jecutarsP. y recibir 
las órdenes eorrcspondicntes. 

9° Dar bajo su propia responsabilidad 
las órdenes y disposiciones necesarias 
que exijan. las .cirennstancias, ca::rndo ca
rezca. de instrucciones especiales ó cuan
clo aquellas así lo exijan. 

10. Llevará por ordeQ de antigüedad 
el escalafón de todos los Oficiale.., de .Ar
tillería que se encuentren en el Bjército, 
para la debida regularización del ser
vicio. 

11. Por el mismo orden llevará el es
calafón de los Ooerpos ele Artillería para 
la distribución del Rcrvicio qo~ h?.-ya. de 
tocarles. 

12. Dará parte diario al Jefe de Esta
do Mayor, de todas las novedades ocu
rridas en el arma; y espooialmeñte del 
estado del parque;· part~ que formar~ 
con los estractos de los que á él.de
ben remitirle diariamente los Jefes de 
Oaerpos. 

Arl. 663. El Jefe Superior de Artille
-ría es el órgano para entenderse con el 
Estado Mayor, todos los individuos de 
esta arma. 

A.rt. 664. En el concepto de que el 
Jefe Superior de Artillería para todo lo 
que al servicio de -ella. pertenece, es Ja 
voz del General en Jefe del Ejército, se 
obedece~n puntualmente sus órdenes, 
ya sean por escrito 6 -de palabra ó comu
nicadas por sos aymlaotes. 

SEOUION XIV. 

Del Jefe S1111eri-Or .de OabciUcrfa-. 

Art. _G65. Ooando el Ejeeuti\"o Fede 
ral organice un Estado MayQr,_designarr. 
el militar que en él ha de desempeñar 
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las funciones de Jefe Superior de Caba· 
Heria,. 

Art. 666. El ·Jefe Superior de Caba· 
Hería est-á subordinado inmediatamente 
al Jefe de Estado Mayor, debiendo vivir 
y pernoctar doude aqnel Jo haga. 

Art .. 66·7. Al Jefo Superior de Caba· 
Heria._ le estáu snbordinadas las _tropas 
de esta arma que baya en el Ejército ;'\ 
que pertenezca: 

Art. 668. Son deberes del Jefe Sup_e· 
rior de Caballería : 

l '?_ Cnmplti- y b_acer cnmplir por quienes 
corre:,--ponda, todas las disposidones que 
.Je dé el Jefe del Ejército ó el del Esf:a!lo 
Mayor, referentes fl su misióu en el Ejér
cito. 

2'? R~rrer, explorar: y examinar es
crupn_losamente cada lagar en que se 
acampe el l•:jército, para poner en cono
cimiento de sus snpe_riores sti confignra
·cióo·topográfi~a, avenidas y-.puntos im
_por_tantes tanto:para la rlefensiva como 
para la ofeusir.\ en totlo aquello qne 
pueda tener iuflueacia sobre_ los movi
·mientos y efwacia de su arma. 

_ 3'? Tomar informes con ·personas prác
ticas, sobre la naturaleza y configuración 

.del ~erreóo que haya de recorrerse en 
las marcbai;,_ sos puntos peligrosos; ca-
. minos trasversales, alturas, desfiladeros, 
puntos estratégjco~ y todo aquello qne 

.pueda ser t~J á l_as necesidades espe
cial~.s de _su· arma. 

4C? Anticiparse 6 reconocer. el terreno 
·eu qa..e_ J:taya de acamparse el Ejército, 
1>re.vio consentimiento del Jefe del Ejér
.citó, para examinar el terreno y poner 
en conocimionto del Jefe de Esta<lo Ma
yor,. las condiciones de aquél con relación 
a las necesidades del arma. 

,'.>º Tomar el mando directo y dirección 
iniµédiata de toda la Caballería, cuando 
las circnnstanc_ias· así fo exijan y lo or
dene el Jefe del Ejército. 

6<? Vigihir el cnmplimient-0 cle todas 
las c;lisposiciones qne sobre el empleo de 

•la q'"ab!lllería dé e! Jefe .del Ejército. 

7º Acompañar al Jefe del Ejército en 
fos reconocimientos qne baga del terreno 
'r del enemigo, á fin de imponerse de la 
, sit~ión; naturaleza de· las oper:icionés 
que hayal! de· ejecutarse y recibir las ór
den~:co~pondieót~. 

8° Dar bajo su propia responsabilidad 
las órdenes y disposicioues necesarias 
que exijan las circunstancias cnaul.lo ca
rezca de instrucciones especiales ó cuan
do aqu6llns así Ju exijai1. 

9'? .Destinar los oficiales necesarios al 
objeto de informarle con tiempo de las 
dificnltades que preseuta el terreno, y 
de tenerlo siempre al corriente de las 
fuerzas y posiciones d~I e_neruigo. 

10. Dirigir el servicio de exploración 
y do seguridad. 

11. Llevar por orden de antigiiedatl 
el escalafón de todos los Oficiales de 
Caballería, qne haya en el Ejército para 
la debida regularidad del sen'icio. 

12. Por el mismo orden llevará el es 
calafón de los ünerpos de Caballería, 
pa_ra la distribución del ser-vieio qne 
haya de toear)5$. 

1~. Dar~ part-ediario al Jefe de Estn 
do Mayor, de tod11s las novedades que 
ocurran· eu el arma de su. mando; parte 
qne formará con los estractos de los qne 

· á él deben remitirle diariamente los 
Jefes de Cuerpos. 

Art. 669. El Jefe de Caballería es el 
órga~o para eutenderse con el .Eslado 
Mayor todos les individuos rle esta 
arma. 

.A.tt. 670. En· el concepto de que el 
Jefe Superior de Caballería para todo 
lo que al servicio de ella se relierei 
es la voz· del General en Jefe del Ejér
cito; se obedecerán puntualmente sus ór
denes, ya sean dadas de palabra ó por es-

_ crito ó bien por conducto d~ sos Ayu
dantes. 

SEOOION XV. 

.Audit<rres ilfilitáres. 

.A.rt.- 671. Para el mejor acierto y re
gularidad en la administración de la 
Jns_ticia- Militar, se establecen los Au
ditores Militar~. 

Art. 672. Los Andit-0res Militares son 
los fµncionarios que sustancian las cau
sas en nombre y representación de los 
Jefes Militares á quienes esté atribuida 
la facultad de instaurar dichas cansas, 
de acuerdo con Jo qne · dispone el pre
sente Código. · 
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Art, 6i3. Los Anclitores Militarc-S de
ben ser Abogados ele la Repí1blica, y 
tener cuando mcuos cinco aiios ele prác
tica en el ejercicio de su profesión. 

Art. 674. _Eu campaüa corresponde á 
los Audit-0rcs Militares. hacer los in
ventarios de los bienes muebles y va
lores qnc lleven consigo y dejen los mi
litares qne mueran, para asegurarlos á 
sns familias y herederos. 

.Art. 6·i5: Los Auditores pueden au· 
t-0rizar cu campaiia todos los actos ci· 
vi!c.s ele los iuclivicluos de un Ejúrcito, 
que permitan las leyes, previo el couo
cimieuto tle ellos y licencia que dé el 
Jefe Superior reSpcctivo, y se cunside
rarúu dichas autorizaciones como lega
les; pero dcber:rn registrarse luego que 
-se·llcgne r~ no lagar donde· baya Ofi!lioa 
ele Registro. 

Art. 676. En las tomas de plazas, y 
cuando se procede á inventariar los ele
mentos <le guerra, canclales y víveres 
hallados eu ellas, asistirá el .Auditor 
Militar, para hac1lr cumplir las órdenes 
que el General en Jefe diere ,en cuanto 
á _ios bienes y efect_os de los particu-
lares. · 

A rt. 6ii. Para los efectos de sueldo y 
racióu, el Auditor será considerado co
mo General ele Brigadn. 

Art. 6·78. En el Distrito Federal babr-" 
nu Auditor "Militar con car:\ctcr perma
nente, designado por el Ejecut1rn Fe
deral, para proceder en uomhre de los 
Jueces Militares, correspoodieutcs á esa 
jurisllicción. 

Art. 6,9. Para los juicios militares 
que se instauren fuera del Distrito Fe
deral, se nombrará para cada caso Y. 
con caráct.er transitorio, por los Joece~ 
respectivos, el Auditor que deba actuar 
en ellos. · · 

Art. 6SO. Cada vez que se organice 
un Ejército ó Cuerpo de Ejército para 
obrar en d~terminado territorio, al ini
eiarse una campaüa, se nombrará por el 
Ejecoti.o Federal, la persona quehaya 
de tlesempeñar las funciones de Audi
to;." Militar eu dicho Ejército. 

SEOCION XVI. 

Ayudante de Plaza 

Art. 681. El Ayudante de Plaza-, es 

'31 Jefe nombra.do por el Ejecutivo Fe
•.leral para el servicio oficial de las Co
mandancias de Armas·y Coma11daucias 
Milit-ares. · 

Art. 683. Son d·eberes del Ayntlaute 
de Plaza: 

lº Cumplir y hacer cumplir por quie
n~s corresponda, las órdenes da.das por 
e~ _Comandante de Armas á cuyo ser
Y1c10 se encuentre . 

2~ Distpbuir el servicio diario eutre 
las fuerzas de su jurisdicción. 

3~ Dirigir y ónlen_ar el servicio de su 
cargo. · 

4'? Redactar las comouicaciones y 
órdenes generales de la Comandancia, 
según las instrucciones que se Ie;deu. 

5º Cowooicar el Santo y Seüa. 

6° Secundar al Comantlante de Ar-
111as e O el buen desempeño <Je su· misi"ón.·. . . 

'iº Llenar las faltas. temporales def 
Comandante de_ Arinas s\empre que el 
Ejecutivo Federal no designe otra per
sona para hacerlo. 

Art. 683. En atención ~ que las órde
nes trasmitidas por Ayudaute de Plaza-, 
son. emanadas directamente del Coman: 
dante de Armas, deberán ser obedecidas 
por todo.militar que se encuentre bajo la 
jurisdicción de aquél, cualquiera que sea 
su graduación. 

Art. 68-1. Cada vez que el Ejecutivo 
Federal decrete la creación de alguna de 
las Comandancias referidas, determinará 

· el Ayoda,n~e de Plaza qne le corres-
ponda. · 

Art. 68.5. Los demás deberes de fos 
Ayudante~. de Plaza son.. lós mismos que 

- los,señalado~n ~te··código á los Ayu
da.oles de Campo. 

SECOIO.N XVII. 

Del Músico Jlayo'r. 

A.rt. 686. Las Bandas Marciales uo 
sou, como las redoblante¡¡, necesarias en 
los Batallones de Ejércit-0; de consignien-· 
te, sólo las tendrán éstos _ cuando se las'" 
conceda el Ejecutivo Fed_eral. 

A.rt. 687. Siempre que haya en alg6n_· 
Batallón, Banda Marcial, estar!\ toda ella· 
subordinada inmediatament.e á un em-
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pleado militar con el título de t:?ifúsico 
Mayor.11 

Art. GSS. Las atribucionf'-S del "i\lú
sico .Mayorl' cu las Bandas l\farcialcs, 
sou las mismas que tiene el Tambor ~la
yor en lns Bandas redoblantes. 

.A.rt. 6S!}. Las Bamias )Iarciales y el 
"Músico .Mayo!"'" perteuccen á la Plana 
1'Iayor del Uatallóu -y scrou alojados en 
cuadra separada en el Gnartel del Bata
llón ó fuera de 61 en habitación par
ticular. 

Art. 690. No se requiero para ser 
"l\Iú~co i\fayo1J: ni iudividno de Bamla 
illarcial: ser militar; pero cu_ caso tle ser
lo, no podrán, los que tuvieren gra<los · 
militares; usar las insignias de sus gm
dos, mientras clesempríieu fnuciones co
rres¡mmlieutcs á sn servicio ¡ y el sueldo 
que gocen, será el c..-pccial que so le se
ñale como músico. 

.A.rt. G!H. El "Músico Mayor" y los 
Baudas-Marcialc.s, u.sarán C'l uniformo 
prescrito cu la Seccióu VH: articulo li:í0 
de este Código. 

Art. G92. La asimilación correspon
diente al empico de 11Músico i\layor' es 
la de Coronel para los c-fectos de sueldo 
y ración. 

Art .. 693. Aun cuaullo el "Músico Ma
JOr; y los individuos· de la Cauda Mar
cial no sean militares, están sujetos á 
los debere'> y penas que se est.ablece_n en 
este Oódigo; para los que pertenezcan al 
Ejército. · 

Art. 6!}4. Durante uua batalla, la
Bamla Marcial ocupará el puésto que le 
designe el Jefe del Ejército. · 

SECCION XVIII. 

Del Corneta de Ordene8. 

Art. 695. Los Oomaurlantes Genera
les, los Jefes de Operacioucs y sus res
pectivos Jefes de Estado Mayor. los Oo
maud::mtes de Armas y los Jefes dcGuer
pos de Ejército, Divisiones y Brigadas, 
tendrán siempre á sus órdenes Cornetas 
de Ordenes para poder comunicar rápi
damente sos disposiciones á las fuerzas 
que manden en la extensióu de sus 
líneas. 

. Art. 696. La elección de Corneta de 
Ordenes corresponde es:clusframente al 
Jefe á cuyas órdenes inmediatas debe 

scn·ir esto empleado; y ba de recaer en 
persona competeute y diestra en el ma
nejo de sn instrumento. 

Art. 6!H. Los Cornetas de .. Ordenes 
pasan Revista y reciben prest y paga, 
donde pase re\'ista. y reciba paga el J·ere 
r~ quici1 sirven . 

.Art. 69S. Todo Corneta lle Onlenc-s 
tiene derecho (~ bagaje.y :b bailarse siem
pre- bien monL'\l!O á fiÍ1 de no separars~ 
nunca-de sn Jefe. 

Art. 6!>9. Cada, vez que los llem:ís · 
-Cornetas de Ordenes r¡ue haya en 1111 

Ejórcito, oigan toques ll:lllos por Corneta 
d_e Onlenes del Estado i\fayor:ilos repe
t,rrm desde sus rcs11ectivo.s puéstos, ya 
sea que las fuerzas se bailen en campa
mento ó ya qoe v:1yan en marcha. 

A rt. 700. Los Gornctas de Ordenes no 
forman parte de las Bau,las rcdoblaut~. 

Art. ·701. Si en una batalla llegara 
el Corneta lle Ordenes :\. perder el caba
Llo que monte: el Jefe elegirá_ el que 
quiera- de sus Edecanr.'>, Aymlantcs ó 
personas que Jo rodeen, para que entre
gue su bestia al Corneta de Ortlencs, 
sin excusa lle uiagúu género. 

Art. 702-. Durante nua batalla debe 
el Jefe que la mande mantener fl su lado 
bien moutatlos á los Uoructas que juz
gue convenienl~-

Art. 703. N n nea el Cornet:.- de Orde
nes, ya sea en campamento ó ya en mar
cha, se separar{~ del punto ó habitación 
qne ocupe su Jefe: sin tomar directamen
te su consentimiento. 

SECCION XIX. 

D e l a -v i v n. n d e ,· a . 

Art. í0-1. Se llama Vivanllera en el 
Ejército, la, mujer que se ocupa.en él de 
la venta de víveres para la tropa. 

A.rt. 'i05. Sólo en campaíia potlrá ha
ber Yi,anderas en el Ejército. 

Art. 706. No podrá bubcr Vivanderas 
en ninguna fuerza, sino con et consenti
miento del Jefe Superior de ella. 

Art. 'io-i. En cada ()Qmpaüía habrá 
solamente el número de Vivanderas qtie 
determine el Jete del Ejército . 

Art. 70S. Cada vez que nna Vivanlie
ra pida servício en oua fuerza qne se ha-
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lle en campaña, el Jefe Superior si lo 
cree conveniente. ordenará al de su Esta
do Mayor, que '1e extienda el norubra
mient-0 correspondiente, sin cuyo requi
sito uo se consentir{• ninguna mujer en el 
Ejército. 

Art. ·mu. Cuando una Vivandera pida 
servicio y sea aceptada, tiene~l derecho 
de determinar el Onerpo y la- Compañía 
á que quiera pertenecer. ' 

Art. 710. Toda Vivandera tendrá ra
ción de soldado en la Oompaíiía donde 
sirva. 

Art. 7 Ll. . Excepto las mujeres casa
das con individuos de tropa que perte
_nezcan al Ejército,·ningúna -otra se con-
8entirá en él, si no es Vivandera Litnlar. 

Art. 712. Se exceptúan de la prohibi
ción á que se refiere el artículo anterior, 
las Hermanas de la Caridad que acoro_ 
pañe~ á los Hospitales y Ambulancias 

Art. 713. La Vivandera de mala con
ducta y que sea perjo9ieial por algñn 
motivo al Ejército, será expulsada de él 
por disposición del Jefe de Estado Ma
yor, con consentimiento del Jefe Su
perior .. 

Art. 'i L4. Todas las Vivanderas y mu
jeres c~adas que marchan, en un Ejérci
to, estarán obligadas á d,edicarse á la 
asistencia 9e los heridos en los Hospita
les de sangre y Ambulancias. 

Art. 715. Toda Vivandera puede pe
dir su separación del Ej6rcito en el mo
mento que quiera, la que se concederá á 

. juicio del Je(e del Ejército. 

TITULO IV. 
EMPLEOS ADMHTTSTilA.TlVOS. 

SECOION I. 

Disp-0Bicümes _Prelitninarr.s. 

Art. 71G. Los empleos admiuistrati
vos son aquellos en qne .. se manejan inte
reses castrenses, ya sea dinero, elemen
tos de guerra, víveres 6 cualquiera otra 
especie destinada al. objeto: servicio y 
sos~nimiento del Ejército. 

Art. 717. Los empleos adruinistrati
~os pueden ser conferidos aun ásimples 
ciudadanos; pero en este caso, se les 
determinan á continuación sus corres-. 

ponde~cias con los grados militares, pa-
ra los efectos de sueldo y ración. · 

Art.. 71S. Los· empleados administra
ti vos son los siguiente_s: 

EMPLEOS. 

El Comisario Gene-

CORRESPOXDEXCIA 
· MILITAR. 

ral ...... : ..... Corone'. 
Sos Oficiales de 

Contabilidad .... Capitanes .. 
Comisario ordinario. Teaieote-Coronel. 
Sus Oficiales d e 

Oóntal>ilidad .... Teniente.s. 
El Proveedor. . . . . Teniente-Coronel. 
El Guarcla Parque. General de Briga~la. 
Guarda-Almacén . Sa!~eato Primero~ 
El .Mecánico Arme-

ro .............. Capitán. 

Art. 719. Los· empleos referidos setán 
conferidos p~ el Ejeccitivo Federal.; pe
ro cuando lleguen en campaña á quedar 
vacantes: pueden ser provistos por los 
Comandantes GeJJ~rales, Jefes de Opera
ciones y Comandantes de Armas. 

SEOC\ON H. 

Del Oomisario Gene,·al. 

Art. 'i20. BI Presidente de la R-epfi
blica en campaña tendrá para el manejo 
y administración de los intereses de sas 
fuerzas, no empleado que se denomina.ro· 
11 Comisario General.'? . • 

' Art. 72i. Los Comandantes Genera-
les de .Ejército :tendrán también para el . 
manejo de los intereses de sus faerz~s, · 

, otro empleado administrativo que se de
rieminará igualmente Comisario General¡ 
pero dif:tiaguiéndose con la denomina
ci6o dal Ejército á que per:t,enezca. . 

.A.rt. 72~. Para el desempeño de ·su 
DeEpacho tendrá el. Comisario General 
el n6rileró de Ayudantes que, seg(m les 
circunstancia::, determine el .Ejecutivo· 
Federal. · · 

Art. 72-3. Son deberes del Comisarió
Geaeral, .ad~mf\s .de íos· que le imponga 
el Jefe del Ejército, los siguientes·:· · 

lº Recibir y entregar todo l9_.qne ei 
Jefe del Estado ·Mayor le ordenE\ recibir 
y entregar. · ·.· 

2~ :Cooperar con el Jefe d~Í. Ejércit.o .ó 
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_el del Estado Mayor á la consecución de ¡· Art. 726. Al t-érmino de una campa
t-0~0 lo que s~. necesite para el sosteni- fía, el Comisario Gene~al presentará su_s 

· mu~nto y movilidad de las fuerzas, y para. - cuentas para Sl'r examrnrulas en el Tri-
el mejor éxil9 de !a_ campaña. banal de Hacienda competente, quedan-

3" l'rocnra:- cuanto se necesite para do sujeto á respo~der á._lo_s _cargos qne se 
el servicio ·de los hospitales y ambu- le hagan, y:.\ sufrir los 1mmcs y penas á 
Jancias. que se haya hecho acreedor. 

_4? Cuidar de que tod~ las funciones 
de l_os empleados de su dependencia1 

l~árchen ~n la debida regularidad; t{\
mendo facultad paracorr'egir·á sus so
l>!?lternos -con arresto hasü. por quince 
<has. 

5° .Reglament.ar toda<, las oficinas que 
_ dependan de él. 

6° . Llevar su contabilidad con t-0da . 
claridad y aseo, -sin interlioeaduras, co
rrecciones ni raspaduras._ 

'i'! Intervenir en las R-evi.stas de Co-
misaría. · · 

8° Pasar el día primero de carla mes, 
tanto al Ministro de Guerra y Marina, 
como_á su Estado Mayor, un estado de
mostrativo tle entradas, consumo y exis
tencia de dinero, víveres, ropa y demás 
efectos que tenga á s_n cargo. 

- 9° Cumplir y"bacc¡ cumplir por sús 
inferiores _toda~ las órdenes,· disposicio
nes y med~das que re dieren por sus su
periores, relacionadas con sos cometido; 
y c .n la Administración del Ejército. 

. . 
10:· Otorgar docnmenws de parro 

cuando ¡}Or virtud de ·aat-0rizaciones s~
ficient,s,. concedid~ al Comandante Ge
neral, contraiga crédit-0s contra el Tesoro _ 
Nacional, por dinero, efectos. ganados 
caballerías, ·medicinas, ropas· y dcm~~ 
es~es que se· necesiten para el Ejér- · 
citq . 

.Árt.. 'i24, Todo liocameoto de pauo 
expedido-por el Comisario General. se~á 
también autorizado pQr el Jefe del'Ejér
.ciio, y de éllo dejará' ~pia ínteg,·a eti 
Comisaría, estampadas_en un libro espe
cial, las cuales serán autorizadas con la 
med i firma del 'Comisario y la firma ea-
. tero del pres_!;amista ó•vcuded_or. _ 

. A'rt. 725. El Comisario General es 
-responsable da t-Odo IQ que entregue sin 
e• "Dése-., _ corre_spoadiente del Jefe de 
.Estado Mayor, quien pñede y debe e.s:a

. minar sos cuentas mensualmente, y,cada 
vez-_qoe lQ crea conveniente. 

Art. · ·¡2¡: Oon excepción de los ele
mentos pertenecientes al parque, na, 
.da entrará ni saldr{?. de .la üaja ~e
nerai; Depósito y Almacenes del EJér-. 
cit-01 sin que sea recibido y entregado 
por el · Comisario General. 

.A.rt. ·i28. El Comisario General, sus 
Ayudantes y el Proveedor, p:l3arán R-e
vista como Cuerpo de ·Administración 
independiente. autorizando las listas 
respectivas eí mismo . Comiimrio: 

Art. ';29. El Comandante G'eueral 
determinará. al Comisario General el · 

'ponto donde haya ele. colocarse con 
sos dependientes en el moment-0 do 
una batalla. 

Art. 730. Al toque de '' Orden Ge
neral7' el Comisario General emiará 
:\ tomarla- con uno de ses depomlicat_es, 
para cuyo efecto, llevará nn libro en 
folio donde copiar las qnc se dicten. 

SE0CION III. 

])el. Oficial de Comisaría General. 

Art. 'i31. Para el ·desempeiío ~a c.qto 
destinQ 1>neden . ser el.e.gillos simples 
ciudadanos; pero para lo.l! fines de suel
do .y raéión sólo serán considerados 
como Capitanes. 

Art. 'i32.' Para ser Oficial ele Co
misaría General se necesita. i1otoria 
probidad, ex¡1edición, actividad y ser 
ioteligeat-e en coatabiih!ad. 

, Art. 733. El Oficial de Comisaría 
Generar depende inmediatamente del 
Jefe de esta- Oficina, y_ est.-í_ en el de
ber de_ cumplir todas sus disposicioaes 1 · 

obedecer sus ruand~tos y practicar cuan
to se ordene en este Código y se prc
ve~ga por autoridades superiores para 
1~ adminis"raciún del Ejét-cito . 

Art. 'i34. El Oficial de Comisaría 
General pertenece y pasa Revista en. 
este Cuerpo administt·ativo. 

.A.rt .. 735. Deba cuidar con el mayor 
esmero de todos los documentos y Li
bros del Archivo de la Oficina, y ~Uf 

Recuperado de www.cidep.com.ve



·539 
; 

especialmente de ios que Jirecti\mente -
se le confíen. 

SECCION V. 

Del Oµial de Comisaria Ordina,·ii:.. 
Art-. 736. fü•cibirá y entregará. todo 

Jo que el Oomis:.rio Gemiral le mande 
recibir y entregar. 

Art-. ·737 .. Terminada la C.'lmpaiia, no 
podrá separarse de su empleo hasta 
tanto que el Gomisario General :;rre
gle y riat.la sus cuentas ante el Tri
bunal de ·Hacienda competente. 

Art-. 733 Ef Oficial de Comisaría 
General debe vivir y pernoctar e1i su 
Oficina ó campamento, <londe ésta se 
instale, ó bien en ·e1 -_almacén 6 depó
sito que le hRyu ::,it.Jo confiado p9r su 
Jefe. 

SECCION IV. 

Del Oomisa·rio Ordi11arfo. 

A.rt. "739. Los Jefes de Operaciones 
y los Comandantes de Armas, y Jefes de 
Cuerpos de ·Ejército y Divisiones ~n 
ca·~paüa, tendrán para el manejo de los 
intereses pertenecientes á las fuerza 
que mande11, unos empleados elegidos 
por el Ejecutivo Federal con el título 
ele "Oomisatios. Ordinarios.'; 

A.rt. 740. Los Comisarios Ordinarios 
sólo dependen del Jefe á cuyas órde
nes sirven, y por consiga:ente de sn 
Jefe de Estado Mayor. 

Art. 741. Los Comisarios Ordinarios · 
tienen respecto <Je. las fuerzas ea que, 
sirven los mismos deberes y atribucio
nes que tienen en ·las_ ·soyas !os Comi-
1,.arios Generales. · 

· Art. -742. El ~jecati'f'ó -Federal. al 
crear, paro- · el servicio de alguna 
fuerza, una. Comisaría Ordinaria deter
minará el uúaiero de_ O.qcia-fes..-ql)e se
gún las· circunstancias, sean necesarios 
paFa el desempeüo de· 1os · asen tos co
rr<IBpoudiénfes á esta Oficina de ad_mi
ñistracióo. 

Art. 74.3. El Comisario Ordinario, 
sos Ayudantes y Proveedor pasan R-e-: 

. ·vista como Cu~rpo especial; a1itorizau
do las lis_tas el referi_do Comisario. -

A..t. 744:' Al toque lle "Orden' Ge-
-neral? el CoCQisario Ordinario nia1,1da.rá 
á tomarla con uno de sus dependientes; 
para lo col!l llevará un libro en folio/ 
donde copiar ras que ·se dicteñ. 

· -TOMO rivn. -- 68 
! ... "" - - r • ~ • ~ 

A.rt. '745. Las cuaHdade.s, obligacio
nes y atribuciones del Oficial de Co
misaría Ül'<linaria, : son ías misma!, que_ 
las 1lcl Oficial de. Comisaría General;. 
co,i t:ólo la diferencia de ser-consideradÓ 

·'con el carácter de .Teniente, para -fos 
efectos de sueldo y ración. · 

SEOCION Vl. 

D-él Pro'Veedor. 

Art. 746. El Proveetlor depende in: 
mediatamente del Comlsario ya.sea· Ge
neral ú Ordinario, y está- en el deber d& 
cumplir todas las órdenes é instruccio
nes que aquél' le comunique . relacio-· 
nadas con su.destino. _ . · -

Arl. H7. ErProveedor tendrá-á súa. 
órdenes el uúmcr6 _,de peones que seap· 
nec·e$arios para ayudarlo en la distri: 
bución de -víveres y efectos, y en Ja· 
dirección y conducción de: Jos ti:aspor-

i t~.. . . . 
Art. 748. :!'auto el Proveedor como· 

sus peones pasr.rán Revista en 1~ Co
misaría y vivirán y ,pcrnoctar-.in donde 
lo disponga el Comi_liario de quien ~e
peudnn. 

Art. 74.9. Debe, el Proveedor llevar 
sus cuentas con toda claridad y bien 
·documentada"; poniéndolas á disposiéicfo 
del ,l efe S(Jperiol' ele ·1as· fuer-zili;; d~ré:lEi· 
su Esta~o ~a_yo_r y del .Uómisario, ~ada 

· ~cz que se)as-p1d\1.1i; 

A.rt.- .7-50.. Coaudo se le ordene recibir 
·alguna especie ó efectos, examinar!) ·su 
cout.lición y lo hará constar. en el recibo 
qu~_~torgue. · 
. Aá. 751. Es~ en é1 deber ele_ ·partí~ 
cipar al Comisario las d~composiciones,· 
averías y cualquiera-otro·. mal qne note 
eu los víveres y _efectos que t-enga á, su; 
cargo. . ·· · · 

··Art .. 752. · .No en~r:egará nad:a' ge 10 
que tenga:\ su cargo sin qu~ el recíb9 
lleve el :; Dése" d_el .Estado Mayor y el 
,, Anotadq" el~ la Comisaría. · " 

·.Art. 7.53. · Procurará mantener en 'a' 
mejor condición posible toaos·,_sue· ,óill@i: 
destinados á la condocéióµ-de. carg~:-y· 
al bemfi_cio de ganados cu~ndo éatós·$an
entregados en pié,para el -$jé)·oj~~- ··· ·--" 

-· • • • • • • ·-- ••• 1 • -.- • \ 
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--A:rt. ·754. _ A_.sn :cargo corre la direc- .A.rt. 762. Cuando i-ea nombrado ún 
· ción y ejecución de los trasportes-de efec- Guarda-:Parqne, está obligado el sa
tos·qµe le estén confiados, caqa vez qu~ tiente á entregarle, por riguroso inven
se mneyao las fuerzas, y pára-lo cual ha- tario, todo lo que deb~- existir en el 
·de tener, y.hacer cuidar efi~mente las Párqne. 
acémilas ó beskias que ~e le entrégnen -
para ~tas _operaciones. .A.r~. 763. A 1~ e_nt~ega y recib'<_>.-d~ 
· _ - - · un parque debe as1st1r la Antor1dau 

Art. ·í55; A- fin de cada -mes el Pro- · soperibr milib:lr del logar, PJ_aza, F9r
veedor pasará á la Comisaría de.que de-· taleza á. ~mpamento en qoe E\.xista el 
penda, on estado aemostrali~o de todo referido Parqno, ya sea personalmlmte. 
~ael_lo qne le· haya ~ido entregado; !o ·ó ya- repi:eseutada por el_ Oficial General 
qtie de ello se haya consumido y le qne ó J~fe que al efecto elija. . _ 
liaya1exist-eyte. 

.A.rt. 756. E·l-Proveerlor es el avaloa
dor nato; por part.e de la Nación, de todo 
lo _qne se facilite para ~l Ejército eñ · fiDi-

·. males y éfectos. · . 

Art. ·í5'í . . .A:l t~rmino de la campaña 
deberá pasar 111 Comisario qne ·s~ su 
-s9p·erior, un Estado GeueniJ. de todos los 
intereses qne durante' ella- haya ·waneja-
901:y del cual pasará también copias ·ao

-torizadas cop su firma, al Ministro de 
G_ner'ra y Marina y.al Jefe·d~ Estado 
Mayor de la fµerza.en que hubiere ·esta: 
do sirv~éndo. - -

.A.r_t. 75S: -Siempre qñe le falten ·bes
tias, enseres ó algu·na otra cosa, p;ua la 
conducción de sos cargas, cuando vaya 
de marcha -la fuerza en qne sirve, lo avi
sa·rá v reclamará clel . Comisario con la 
snficfenté anticipació_n, · 

Art. 759. El Proveedor· no debe cou
sentirqo_e ninguna person_a,- sin excep-. 
ción algnna, se aloje en las casas ó ca,ü- · 
pamentos E:º. que tenga depositados IQif 
éfectos_qne e;;tén á su cargo. 

Art. 760. El Proveedor tiene derecho 
}?ara arresta-i: hasta por -ocho. élías·[l cual
quiera de ~as dependientes. 

SEOGION VII. 

EZ G·uarda-Parque. 

.A.rt. __ 761. fnra dese_mpeiiar .el em· 
pleo de Gnarda--Parqne, ·es ·condición -io

.élispensable que el individuo elegido sea 
mmtar; y que tenga por lo menos ona·ó 
ó dos campañas ~n _so :f!oja lle Servicios; 

·ó de nó; cuatro anos por lo 0 mc11os de ser
vicio en el Ejércit-o·; pero coalqniera que 
sea-su graduación será considerac!o en 
.esre·.destino .cómo -General ,cie Brigada 
ffe1ra l_os ·erectos de sueldo· y racion. 

.A.rt. 764. Ya sea:la.A.n~ri(\ad supe-
rior militar ó ya su representante, la 
que asista á la entrega y recibo de -no 
Parque, llevará ap1W1tación exacta de to
llo lo qt;te se vasa entregándo y recibien
ilo, para ~nfrontarlo con lo qne llevaren 

. los Guardar-Parques. 
' -

Art:·7G5 .. ·i.rerminado el inventario, se 
pondrá escrito en el "Libro Matrfz", so
bre las llaoa·s de la izquierda solamente 

· y __ será firmado por_ el Gnarda-Parqne 
-saliente,.._ que. pondrá- "E)ntre~é", por 
el enti:ant-e; -qn~ pondrá ''Recibí:' y por 

_la· Autoridad· militar ó Jefe comisio
nado, que· pondrá "lutervine-"' . 

Art. 766 .. Terminado el fuventario se 
sacarán de él· dos copias;· una· qne re
mitirá al Minist~rio de Gaerra y Marina 

.el Guarda-Parque entmnt~, y _otra qua 
se enviará á la- Autoridad soperfor mi-
litar. · 

Art. ·rn,. Allemás de esta última co
pia,. formará también el Guarda-Par
que salient-e, un Balance ó Estado de
iµostratirn de lo que recibió al encargar
se del Parqoei de lo recibido durante 
sn administración; ele lo que haya en
tregado con(orme á comprobantes; y 
de lo qne _ex~sta al _separarse. 

Art. 768. -La Autoridad superior- mi
litar, nombrará- una comisiórf de dos 
J~fes ú Oficiales inteligentes, de los 
que·se bailen en servi~io, para que1 con 

-vista ·c1el inventario último de entrega 
y recibo, y del Balance ó Estadc, gene
ral, presentado por el Guarda-Parq.oe 
saliente, hagan la confrontación y exa
men correspondientes. 

.A.rt. 169. Si del examen referido se 
desprenden faltas de existencia, el Gnar
da-Pa-rqoe salieóte ~erá sometido· in
mediatamente 'á- juicio de resoonsabi-
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i~cÍad;·-y en éaso 'de cnlpaJ-,ilitlad, r~~ ·qne: -hacer entrega dé ·noo¡· -<Í~~?q~j 
ponderá de ~ós._ ele~e!l~s que fa_l_teo con ~ni¡a. _á ·~ñ._ car~o,- sin 9ue ~!t,a .1&2~~ 
todos sos.bienes ~ab1dos, y snfnri\ B9fr. _dP,n· co~esporn,.,~te d~l- M101st~~-.de· 
!13Í~ ia_ peria qne: pa,:a tal delito1 ~e. Go_e~ · y- M11ri_nO\ _Jéfe,~e Est&lo _ Ma:-; 
,~pone en . la p1:1rte· penal de este 06-·. yor, ó ·Ootnandan_t;e _ AA Ar~as -~ de -f_o~=
d1go. ' · ta!eza; exceptíi~ñ99se· _df\..'. ~ta fo~al!( 

Art. 770. · Del resolta<lo del examen dad 10 que 6~ - pida· al ~arque· .~n~_el,mo'., 
p~acticado· por _la comisión que nombre mento de -una batalla. · 
la primera ·;Autoridad militar, so dará ~rt. 7-7~. __ Cn,~ndo no Gnard~~~-~, 
cuenta por esta· misma al Ministro de . remba órdenes cl1rectameuté.del-1'íltriisti'6:, 
-Guerra y l\láriua,_bten sea qoi,_resnlt~n de Guerra y_ Marina,,Comari.dante·qén~;:, 
ó que no· resalten · cargos contra el neral, ,Jere·ile Operaciones, Oomañda:ñt.&
Guarda-Parqoe salient.e. Eu el primer. de Armns ó Fo~lez.a para que entre~e..· 
easo, se dejar-ú. el Balance en poder de ·algo de parqoi¡- tomará et_.reeibo corres:: 
la Autoridad miliq¡.r deIJugar, para que· Pf?D{Hente de la pe~_on~, {(~.f~n.se_.ha~-
Qbre· en juicio; y en el segundó se re- la entreg·a, para ~ni.irlo:com(? .. 09mprQba~;: 
µ:iitir:\ al- ~inisterio referido. . te a· 1~ orden §_o·perior. · · · · · · '· ·_ 

Art. 771. .Ocl resnltaqo.dcl jofc_io 86- A·i-'t,._ 779.-.Toda nüt-0ridá.d milit.ar'com-:' 
go~~o ~I ~a_aroa-~n~qoe _ saliente;" s~ pa.teote, qñe' ·lit>t'.e·. contr~ · UD-., Parq~· 
_dará ~aentá al Mrn1s~er10 d~. Gn~~ ·ordep_ .de..entré~,t t.ódó ._~, i~o-,.<i~~~S&: 
y .M;m!1a, por 1~ Aotor_idad m1h~r qne. haga: por.'_qnie~'--?.~~!-~ .. -~~~-M: 
lo hay~ mandaao s~mr. . _ . gne~~ <l~~r:.ª~!~~~~:~~- .... ;:!'~. 

A rt. 772. El Gaarda:Parqoe llevá.--á- · s~-~~m~. _l~~- 90sas-~d~4°!'•8ir-ltl1-:, .. _,,. -~ 
un ·1:Libro ·Matriz" en el ·caa1:·sobre la . sn núm~ro,~_l1dad,y-:J~:~1}R.~~--tll!leJ:t 
lln~a izqui crda, se escribrrfl · como _se de~·e_ ent~ga~e lo_ ~1d_o-; ~~·oar"á~· 
ba_di~ho en el ,a.rtfo~lo_ 7G5,_ el·'inven- · rec,boen-la misma for_m~,. ~e_f'.o!_lo lo-qn~ 
tano de: ,entrega, y ·re~1~0, .y todo -Jo le sea entregado. 

- que clespaés ile_ él -vaya· entrando ni Art: _780 • .-. Pebe el G!_la"ida::-parqo~.te,. 
Parque, ·y_ ea 'ta. llana de la· derecha se .ner con.Jiµi s~p1uac!ºº~ deb\d~i::, los .cali~ 
escribirá Jo que. vaya . saliéndo~ . · :. _bres,clases,y.-0.ondiciones q.e·las anilas; 1~ 

Art.- 773.- · Tant~:en lrn.: "partid.as "de" ·calibres, ·crases·-y ·c9üd1ción)is de_ h>B.,_pfy-._ 
entrndas como íle salidas; se·nnQtárá el yectiles; las calidades y"~condi.a io11fs·~ 
número del documento que 111s comproe- la ,~lvor~ con::, ~x('r~ión __ ~~-1 ~ti~~-~ 
be, sn proéed~tlcia y- su destino. qo~:f!].eron--~1bulas. ' . 

Art,. 774. · E] Griarcla-1mrque saliente . 1;\:rt. _-781.. -T~b~ ;Q~,B-l>~i';9-Pl..:,~ 
disfrutará de so sueldo ó ración hasta dará- de enti:e-gar,pam_:~l\Tas' ú~otrit'ij 
·el día en qne se ~.erminé l_a entf~ga del aplié4ció:O:es· extraíi?,B·~ I~;gnérrá, Japó.~ 
Párqc;ie; y el Gñarcla-pa~que éntrante -v9riúl~ P~:~nd_íci~ñ-~ 6-máa det~r~~~ 
5:ólo em¡,ezará á disfrntar- _ sn sueldo ó ·.d~ ;· ~"8ndo· -_la Qnena·.'para, los·:~s~ 
ración, desde el día en que se acabe de. ~e· gué~a. 
hacer la· entrega de las existencias y se . .Ar-t~ 7~. · Tóllos _los 'meses ·p~áh-
fir;mén. lo~ inventarios. los -Ooaraa:,-p~rqúes, ·cin :·estado,det;ii~ 

Art_. Ti5. Mientras_ dure. la entrega tráti_vo de -efectos recibidoá1:· ~n~ga-~ 
bo d p ó e.."{iste~tes, con· expre)ión ;de. ·,có~ 

_y rec1 . e un arqq~: t~nto el Goar- aes Y niili~ad, ·ª! Mi~istj_o ·de·Gri'~j. 
da-parque salieata có~o · el ·entrante Márina \y al-.Oomandante de Arm'M.,:de. 
deben vivir y·peraoctar eti el Parque. plaza.,._ó Fo.$1e~a,'6 ,Tefe~de··~8-~q'-~~ 
. A.rt. 7-76. En- campaíía no deberá · yor ~-cn_yo ~r~· -se.·hajle~:~atqh~: _ 
nnnca, por ningún ·respecto;· i,epa~e 
del Parque el Qnarda.:parqoe; y est.9 
mismo deberá . hacerse en .tiempo de 
par., -~uando así Jo prevénJ?a la nt9-. 
rid_~l mil_itar superior de Fortal,e~ ó, 
flaza. · 

Ar~. 777. N:o debe un Gua.rda-par: 
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Ark- 784. El Guarda-parque tendr:\
. para el-servicio. rlel Parque, el núQ]ero 
· de.(¾aarda-almacenes ·que determine el 
·Ejoontivo Federal ó .el Jefe hliliUlr Su
peri.or eo· campaña.~ · 

. Al t. 785. Tamllién t:end.rá en campaña 
él-número de.peones ó arrieros que sean 
n~sarios para_ la movilidad y condn«?_-_ 
_c,1óo· ~el Parque. 

Art. ·i86. · El ·Guarda-parque también 
ti_~ne facultad para arrestar en preven

,·ción 6 en el mismo Parque, á cualqóiei:a 
d~· .sus d:epensiientes has~ por seis dfa-s. 

. . 
_ Art. 787._. Debe el · Guarda-parque, 
durante una bat.'lll&, participar con fre
c_ueiiciá al -Jefeqnelam~ncle, la cantidad 
·de moniciones· que .queden -existentes y 
d~pnés .de ella, la cant_i~ád de las q11s 
se hayan consumido. 

~ .Art. 7S8'·- El .:.Q-ñarda-:parqne y. sns 
;G l!arda_-~ L1úac~rÍe!'!:: pasarán Revista co
·.ipo Cuerpo .iodcpendieat:e; J: 1~ listas 
corr~poad_ie9tes serán 3o.torizadas_ por 
e.l mismq ·o-a·ard~perqñe y por el Mecá.
-nii::0.-armero en . .segundo término, el cual 
."pasará R~vist~ en eate Cuerpo :con sn_s: 
·oficiales de herrería. - : 
·::¡.. 

·· Art~. 789·. El Ouarda ... parqcie manda· 
lll':~leeáuioo-armero y Je ;-ieter~ina las 
,-composiciones· que ·exija· el- ármame"Qto 
· i"Ml'Par:gne y clel qne se ::ha_i\á éJf m~n~ 

_ .:i ri. -100 ... ·sóio ~i>~r' e1 · eo¿dacti> :.dé1 
•Onarcia:-parque i>ilede--:exigirse, al·Meeá-: 
. oici>~atmero la com_pósición d~ toda arma 
__ qne _ se ~alle ~ mano, cñalqu[era ·qo_l) 
/ea·e1 Co_erpo_ ~ qne_perteuez-ca y el Jefe. 
:~':}e:~o~solici_t~ · 

. ·:Árk :i91. Ai toque de "Orden Gerie
:i~l1'. co.rfcnPririfü·:-fl to.~arla. el_· G_uaraa
.P.S.ÑUe,· ó el empleado qne él i:letcrmine 
~~e._los de·jh • dépendencia: ~·este etecto 
"Iteya.rá -.el _GoíU'Q_Ro-j>arque · n_ñ libro-en. 
f~lio de.stj_nado: á copiar las ptd~ues ·re,. 
f~ri~aa: . . . 

-SECOiON .TIJJ;: ~· ' - -

. · ·lJel .(huird~lm.ae,.éµ~ 

_ . .,_.:~·tt}i92. ·i?ara pode_r-ser elegido_ Gnar
:d~tmáQ.én,·,.se:-.rteceaita · haoer servicfo 
,._iñ_:_él. Ejército ·et;i )a. ~la¡¡e de -&af.g~nto, 
--~- ~pfa _a~güna· de;mJi.1~ cóndúcta. 
. . ,.-"-,·:-·;; _. -. -· . 

_.,._;A;rj,{:7~'. :EFGn~rt4l:-31:1Jia~':!!-Pª~ los 

efect-0s de sueldo y ración, equivale á-_l_a 
clase de Sargento primero, y depencle _rn
mediatamente rlel"Gnarda-parquc ~ qmen 
obedecerá y resp_etará, cumpliendo cuan
to le orilene, que tenga rel~ción con su 
destino. · · 

Art. ·79-!. E! Guarda-almacén cstft. obli
gado ti colocar en los lugares que determi
ne el Guarda- parque todds los ~iementos . 
de gnerrá, limpiar e! armanlent-0,_ untarlo, 
examinarlo. prepararlo eu cargas para 
las marchas, y acomodar en cajas el per-
trecho. · · 

· Art... "i95. Debe el Guarda-almacéu 
asear por ,sí mismo y"barrcr el local1 d~
partament<>s é inmediaciones destiaados 
al PiH-que; cuidar y componer los apet'03 
que pertenezcan i los bagajGS_de cargasr 
y atender. qua los arrieros coi<Jen bien 
las bestias. que ·pertenez~n á este sep. 
vicio. · · 

· Art. 796. Cuidará que en las marchas 
·no se altere ·et -orden en qne se hayan 
colocado las cargas, ni se aband,mon 
éatás por sus conductores. ni "ª mojen 
en lluv:ias ó eu pasos de ríos . . ~. -

·Art. 7!17: A.!' acaml?arse ol Parque 
aronderá á la colot'~'\ci«% onlenada de 
las cargas y .aperos, proearando colocar 
las de. lo;; p~trechos sobro maderas ó 
piedras, de ºl! modo que no .se hn!lledez
can, cubriéndolas con los mismos aperos 
'ó con las tapas de cuero necesarias.· 

· Art. 798; Los Guarda-ahnacene.s de
·beu- vivir y pernoctar en el Parque. -

SEOOION._IX. 

Del Mecá-11ico-il.rmtwo. -

,- .Art. 'i99. Siempre que se juzgue ne
cesario, se ·neuar~ por el Ejecotivo,,l<,a
deral la plaza ó destino de Mecá-nico
Armero, q oe 09rrespoudc al grado de· 

· Gapifán, para- los · efectos de sueldo y 
ración. 

A.rt;. SOO: · Cuando en campaña llegue 
á vacar. este empleo. lo podrá_· pronier el 
Jefe del Ejército . 

Art. 801. El Mecánico-Armero tendrá 
lós oficiales de h~rrería que_ crea necesa
rio ~l Ejecutivo Fed_eral, se,,,o-ún las cir
cun&tancias. . 
. ··Art.- soi· E(M~nico-~ero y ~ns 
oftciales· de.herrería pasarán. R-eviat:&. en 
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el Parque, y sos nombres serán incluidos 
en la lista corréspoodient-0 de este Cuer
po, yendo el :Mecánico-Armero después 
del Guarda-parque, y en el mismo orden 
firmaran ambos ia Lista de Revista. . . 

Art. 803 .. Depende el Mecánico-Ar-_ 
mero inmediatamente del Guarda-par
que, de coosigoieote, obedecerá las órd~
nes de éste y practicará- las obras que 
le determine, sin qne pu!;lda ejecutar oio
gooa que no sea previamente dispue.sta 
por el referido Guarda-parque.· · 

Art.. 80,t Las fraguas y demás uten
silios de la armería se colocarán eu la 
11Irnpedimeota:' dnraute las marchas, al . 
cuida 'o inme<lfato del Mec{u1ico-Arm_ero 
y de sos oficiales. 

Art. 805. El l\Iecáoico -Arm~ro tiene 
facult.-1d para arrestar á sos dependien
tes basta por seis clírui, sio perjuicio del 
~rvicio, dando parte al Guarda-parq~. 

A.rt. SOG. El Mecánico-Armero · es 
responsable de todo lo que se le entregtie 
para el servicio de su taller y d~ las 
armas que· re<:iba para componer. 

Art. 807. Meosoalmeote pasará por 
cooclocto del Guarda-parque al Jefe Su
perior de quien dependa;_ uo estado de
mostrativo de existencia de útiles, con 
expr~sión de deterioros¡ y adem~s ex pre-· 
sará ea 151 las armas que haya compues
to.ea el trascurso del mes, y los· otros 
trab_ajos practicados ea este lapso. 

SEUOION X. 

De L Pre.e é p to r. 

.Art. SOS. Para cnda BatallótJ. Escua
drón ó Bateria será nombrado· por el 
Ejecutivo Federal, nn P_receptor A .cayo 
cargo ·está la "Escuela .llilitar"-d'eLCoer
PO: de que se trata ea la Sección XVI, 
Título M, .Libro Primero d_e este Oódigo. 

Art. 809. A la 11 .Escuela Miiitar :, 
concurrirá. diarfamoote toda. la fuerza 
que no se halle de facción. · 

Art. 810. E-n cada. Cuart~I el Jefe. 
del Cuerpo seiialará el local <lestinadQ á 
la '' Escuela Militar/' · 

Art. 'Sll. Ea el Reglamento interior 
de cada· Cuerpo, se determinarán las be-. 
ras·que deben dedicarse diariament-e á 

.la instrnccióo, no pudiendo ser menos 
(le do3 cons~utiv:ss en-~da día. 

Art. 812. - El Preceptor récihe'"'su· 
sueldo y rnción dondo io haga so Cu~rpif 
y para estos efectos será considerado oo-
mo Tenieo~Oorouel. - · 

_ Art. 813. Ei Preceptor ~eberá,for.' 
mar el Reglamento y -Programa~ d~ la 
,: Escuela i\{ilitar," _de acuerdo eou,~:J9_ 
p~evisto ~n la Sección XVI, Títul~ JI¡"' 

-Libro Pnmero de este Código, y someter-· 
lo á la aprobación del Primer Jefe del 
Cuerpo. · · 

Art. 814. · Aimalmeot.c, -en el 111es d~ 
agosto det-erminarán las respectivas Co- · 
mandancias de Arma.s1 el día y fo~a eA
que las '~ Escuelas Militares" _de loá
Uoerpos, deban presentar exa~en;· ~-t.Q 
que se procur~á revista toda la sol~
nidad posi.ble. ~ • 

. § único. :correswµcle· á 0,!as. o_~rriJ~!l_,~ 
--dancias de .:Armas: c.lesiITTltll'. los :iiiiifví¿ 
daos que hayan ºae "'. -fiJni1ai;Ja·-.1tiin~ 
Ex:a~,iuadora. · · · " · · · 

.Art. 815. En la "Escnelá Militru=·;. 
da cada Cuerpo se asarán los texLos. qu~. 
designe el Ejecutivo Federal. · 

Art. Sl~. Oonndo para algon~ de las 
asignaturas oo hubier~ oo textcfapropia-_. 
do, el Preceptor est.'l!'A eu 1~ obligaci~n, 
de-suplirlo con lecciones orales. 

...... -....... 
Art. 817. E_o t-0'do caso se· prQCtiJ"&~. 

que la iostruccióo que.se dé_ e_o lo.E!: -~!...l!!i,-.:; 
cnelas Militares:, de :los _Qu~-~~1 
eu un todo adecuada.:á·1a. --iiíteligeneiif 
de! soldadó Y. dentro de:.los· límit:es da siÍ. 
esfera de a-0~jóo. · 

Á~t. 818. ·· ·Las·· ·coroaodáncias de Ar{ 
maa harán· iospecciooar. m.ensualmeooo la' 
iostrucci6Ó qne se dá'·en fas "Esouelaá; 
Militares," así como·-_tambiéó cáda:·v~ 
qa~ lo juzguen cooveoien~. . · · · 

. .. 
_· A.;t:- 819. Los Jef~ de-Oaer~_-:p~ 
dráu corregirá los Preceptoi:es con~
to en· Salas _ de Banderas; .po_r' f~l~ dé_ 
cumplimi~oto de sns d~bere,a. -

Art. 820-. Cuando·- un ··Preceptor'_d~ 
maestre iocompet~néia 6 neg1igénefa::en; 
el desempeño· ~·so: cargo-; el P_ri~~ 1~ 
del Cuerpo lo elevará,- acompa-¡iaao,~ 
las prueba~ cor_respondient631 'af-Bj~~; 
tivo Federal,_por CQnduét~i·(!e-1&:~~ 

_ datrcia de A:rm:15_ !eBP~fit~ --~"i~ 
resuelva.lo-conv~nienté. · · -~-

. . ·. ~- . -'··· ·--
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. 'flTUIJO V. 
· LJEL CUERPO DR SANIDAD. 

SECCION I: 

Disposicion~ prel~rninare.s. 

Art. S2J. Para _. los -Ejércit-0s- de la 
.R-epfib!ica,· en éampaiia1 es ··obligatoria 
· la. ·obsér"\'.'ación de los prinéip!os de la- Ins
titúción denomioacla "La Grnz Roja/' 
aprqbados por -Decreto ,_Legislativo de 
21 le mayo .de lS!H éontenidos en los 
n(1meros siguientes de ·este artícnlo, á 
saber: 

l'? Las Ambul_anciaa y los Hospitales 
mHitar~ serán reconocido~ como_ uecitra
les,:y oomo tales, proteg1Uos y respeta
dos 1nr. los beligerantes, mientras en 
~los.hayan heridos ó enfermo~. 

_. ~ -. El perso!)al µe. lo::.· Hospitales y 
~,Ambulancias, 'iuclnsive la intendencia-; 
el servicio de sa!nd, ele a!,lministración y 
·i.raSporte 40· los hei:idos, lo mismo que 
t_os _Capella'Qes, participará,n del beneficio 
de la 9entralid~l cu;i.ndo estén ejercien
dó sns ~oncionés y.oo_ ·tanto que queden 
-~aridos qu~ relevar ó socorrer._ 
. . 

RI· habitante que ~aya recogido _heri
dos en su ca.c;a, · quedará dispensado." del 
alojamiento de tropas .así como de una 
parte ele la:i contribuciones de guerra que 

·fueren i~pnestas. 

6° Los militares heridos ó enfermos 
serán recogidos y cuidado~, sea cual fue-
~e la ~fact~n á que pertenezcan.· · 

Los eomandanres en Jefe t.:!ndrán la 
facultad de entregar inmediatamente {\ 

. las avanzadas enemigas,· los militares 
enemigos heridos durante el combate, 

·cnando lo permitan las circonstancias y 
hayai._consent-imiento ele \lmbas partes. 

Serán derneltos á .su país,· l,ls qn.e, 
después de su c~ración .sean reoonocidos 
'?()IDO iocapaces de servir. -

·Los otros pod,rán deYolverse igoalmeu
tc con la condición lle no volver :í tomar 
tas armas mientras di!re la- guerra. 

Las evac_nacioncs, con el personal que 
las dirija serán protegidas_por una nen: 
tralidacl absoluta. 

'iº · Los Hospitales, Ambulancias y 
evácnacioue.-;, adoptarán un pabellóp dis
tintivo y un uni_forme que, en toda -cir
cunstancia deberá il··acompaüado del pa
bellón nacional. 

3'? Las. personas.designadas en el nú
f!!~r~ pr_ecede9_te, podrán :i6n d~pilés,de 
,la_ ocupación por el eneipigo, cio(!tinnar Se admitirá también un brazal para el 
<cJ:~erí1peüándo ~ns f~oci?~~ en el ~sp_i-·· pe:-soaal neotraliz_ado1 1>eró sn entrega 
tál _ó Al!}~nlancia _á 9~e,. sirvan, ó __ ret1rar- se dejara á la ~ntori~ad .Militar. 
se para 1~cor.P.Qrarsa al CneTI)o á que · .. 
per~nezcan. :f}n estas ·circñ°n_staQci~, _ El p~bel_lón y_ t;l brazal HnvaráQ _una 
ca ando estas per1ionas. ·cesen en slis fon,· ~rnz roJa en f~rnl:C? blanco. 

-cic;mes, sérán entregallos :í las avanzadas s~ , Los pormenores de ejecución ae lo. 
e·nemigas p&r él Ejer:ci~ óc_npante.. c;:ont-0nido en los números de este artícnlo 

4º Como el ,material d~ los Ilospjtale.<; lo reglamentaráo los Comandant~ en 
·_militares q· ueda :so·me_tido á las leyes de Jefe de los· Ejércitos beligerantes, seglÍn 

las insti:ncciones de 'sns respectivos Go
=1~-~erra, ·1as rersónas !lépenrfient-e.s_ de biernós y·conforme·á los principios geue
estos H~pitale;s, uo pod~; al retirarse, rales · enunciados . en esta Convención. 
Hev.ar=consigo !,jno los objeto& de 811 pro-
p1edad. particnlar. ;Eil l~ ruismBS· ·cir
ctiosroncias, por el corifrario, conservará 
~ amtiolan~ia/sn niat,eri~I. . 

. ·5°- -Los.bábitantés·del país qoe 1lleven 
.socorros~ his .herídos;.. serán respetados 
;j~qnedarán libres. -.Lo&_:Ge_nerales de las 
:p9fimcias beligerantes, ten_dran por mi
'síón.prevenir á los h!lbitant-es del llama-
.-miento hecho á sri hnmanidad-y de fa 
(ÍÍ.eütrafidad qae sea' éonsecüencia de él.. 
:Thdo:fiérido "recogiclo ·y aa~tid9 e'n lins 
~.:se"rvirá"é ésta d!3~l~ai:di~:- - . 

9? El personal designado en· el núme
ro 2? continaará presta_ndo, según se 
necesiten, sos cuidados á·los enfermos y 

°{,.: los heridos de la Ambulancia ú Hospi
tal {\ que ,estú adscrito, aún despnés de 
la .ocnpa.1ióil de la localidad por el ene-
migt>. _ 

Cnando solicite retirarse,. el -Comau
dante de las tropas ocapan~s ·fijará el 
inomento de la- partida,·qn_e no podrá di
férir .sino por· corto tiempo en caso de 
necesidades milHarea, · 
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. 10 .. Las potencias ~iligerantés debe- Contralor. . ... . . . Capitán. 
rán tomar disposiciones .para asegurar Cocinero •....... Sargento primero.-
al personal nent.alizaµo, caí~o en poder s- · &ld d 
del enemigo, el 'goce ínt~gro de s_µs . irviente. · ··· · -~: · • ª 0 : 

sueldos. . ~ · · Art. 824-. .Con excepción ,del Cocinero 
11 •. En las contiiciones previstas por· y Sirviente, que serán nombi:ados por -el 

los nú'!leros 1~ y 4" la denoi'ninac!qn de il.íédioo Mayor donde lo haya.·~ por_el 
.Ambulancias se aplica á los Hosp1tales u[éuico Ordinario en defec~ detprim.er.o¡ 
de campaña y á. otros establ~ill}ie_ntos todos los demás empleados de este Pné!': 
temporales qne signen á. las tropas en los - po ·fo serán por el Ejecutivo Federa]: o. 

·b· n . ~r los Comandantes Generales;·· Jefea 
~mpos de batalla para rcci ir en e os· de Operaciones y Coinanllantes de Xf·. 
enfermos y heridos. , . . , ~~ en ~ampafi.a. · 

12- Conforme al espfritn del número.. Art ... 825. Los eni. pleadns del Cúerpó 
5º y las resel-vas mencionadas, se ha, ex~ • 
plic~dó que eu 1:Nlistribnción delos car- de Saniclad, aun·~mando no tengan grn
gos ·rehitivos al alojamiento de las tropas dos militares, ost:An imjetos 6 las antoii
á las contribuciones ,re guerrn, sólo se dades mifüares á cuyas, órdenes .sirven, 

· ~ndrá pre.sante, en la• me_dida de la · y. obligados á observar. lá d,iscitilina y:i 
eqnidad, el celo caritativo cl~plegado: snbordin&eión ~n todo ,lo concarnient-e·al 
por los liabit¡mtes. sen'.icio ;. _pudiendo ser jazgadós.f casti-:. 

gados conforme á l~s reglas y p~naa ,SS:· 
13. Por exteusiQn d_el núm·ero 6°;. se -tabiecidilB·en este Código,· ca,odo"·co_m]§ 

estiput:. que,. bajo la reserva de los· ofi- tao delit-0s 6 ful~ que :an.iéti~~jni9im( 
cia!~ cuya posesión convenga á la suér- milil'll'l'..s.' · · · · 
te de. ias armas y .en los límites fijados 
por el 2° pará.grafo de dicho número, los 
beridos caídos en poder del enemigo, 

-aunque no se les reconozca en incapaci-
dad ele servir. deberán ser· remitidos á 
SJl país clespÓ

0

és de curados 6 le más 
:pronto posible, snjetámlolos siemp_re {~ la 
condición ele no vóh-er á tomar. !as ar
mas durante la guerra. 
· .A.rt. 822. .El · objeto_ del Cuerpo lle 
Sanidad, es atender y conserva.r la sa
.lad del Ejército y prestar {~ los heridos 
los auxilios que requiera- su estado. 

Art. S:Z-3. No se requiere .para ser em
P.leado en· el Goerpo de San1dad téner 
grado militar, pues pue4en serió los s_im-

. ples cinqadanos; pero para los efect-0s de 
sueldos ·y- raeionea de· ca-da- empleo so 
de.U}rmina i continuación - sn corresp·on
dencia éon ~I grado militar. 

- . - - -- ---
Médico Girujano 

Mayor._ .•.... ·.: .... General de Br1gada. 
Médico Cirujano .. 

Orcli~rio ...... -, .. - Coronel. 
Farmacéutico .. : Teniente-Coronel. 
P~ct.icánta Ma- .. 

yor .. : .. ~-----~;··· Capitán. 
Practicante Or-· . 

dinarío •... : ... _ •. _.·.·Capitán. 
- .- .; 

SECOION u~ . ~ 

·Del Médico Oiruja1t0 Maf¡or: 
Arl. 826. Se Uam~ Médico ºOiruján'd'

Mayor, el profesor titnlado en Medicjna 
y Cirugía á cayó cargo se hallan los Hos
llimles Militares y·Ambnlancias, seryi
dos inmediatamente· por. Médicos ·oirn 
janes Ordinarios.. · ' · · 

Art .. 827. ;El ~é~l_ico.OlrajailÓ.-~aiJ,.r! 
es el Jefe .J_nm~a{.o ·.~e. tpd~- -lrurq_né, 
compo_nen-e: Guerpo.Jle.S:¡.nidad en una· 
plaza ó en un _Ejércító, y sns 6\-dene.•r:de::· 
oen ser obedecidas :por ·t.odos· sos iñfo,. 
riores. · · · 

A.rt. 82& . El Médico· OirtiJano May9r, 
antórizará con su Vi&io-Bueno las lisb°&.; 
de Revista de °?misaría de cada ]j~_~I 
tal ó .. A.mbnlanc1a.:, las cual.es fimnam·,él 
,Médico Ordinºár¡o.· - · · · ·' 

.Art:829. - Tiene facultad ··P!ll'1l.~ 
tar á todos sns snb::Ut~~oó~ Mata _por. 
quinee_días, dsp<lo parte al·J~e-de:plazd 
ó campamen_to. · · 

A rt. 8.30. Pepcnde i;¡medfataniente,eJi 
Médi® . Cirnjano : ,Mayor ·ciet, ~:;~ 
~statlo ~~Yº! de Is, fuerza. do_Q.~::~~ 
en campana, y del Ooma~dapt.e··4e:~ 
mas,_ en. ~arnició[l ;- de~ódele@.i,~~~~ 
~o.siguiente, rt'sptl~ y óboo.J~ijóiá.'/ __ . 
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Art. 83.1. Son fonciónes del Médico 
Cirujano Mayor: 

1~ . Visitar diariamente los Hospitales 
y Ambulancias que le estén confiados, 
para cerciorarse del estado en que se 

· hallen, trato que se da á_ los enfermos; 
y manera como cumple cada emp!eádo 
con los deberes que le impone est.e 06-

- digo y los especiales-reglamentosde cada 
·establecimiento; solicitaarlo de q(!iea co
rresponda la remoción. de los ineptos. 

-~-- Suministrar(~ toda Autoridad Su
perior. Militar¡ los datos y noticias que 
le exijan sobre los establecimientos de 
sanidad.-

~~ Examinar los Libros: medicinas, 
instrnment-0s, menaje~ alimento y cuanto 
haya en los establecimientos de sa
ñidad. 

4• Autorizar cuando lo crea couye. 
niente con su Visto-Bueno, lo que pidan 
los Médicos Ordinarios para el servicio 
de los establecimientos. 

5~ Tener dos veces per lo menos en 
cada mes C'.onferencias médicas con ·todo 
el Cnerpo de Sanidad que se halle á sns 
órdenes. 

6~ Proponer al Estado Mayor en cam
paüa los empleados que crea conveniente 

- para el servicio de los Hospitales y Am
bulancias. 

'i~ Redactar en anión de los Médicos 
Ordinarios los reglame_ntos interiores de 
los establecimient-0s1 y someterlos á la 
aprobación- ó re(orma del Jefe Superior 
~ilitar de quien dependa. 

s• Hacer en ·dicl10s establecimientos 
las modificaciones, cambios ó mejoras 
que juzgue necesarias; y dictar cuantas 
medidas crea útiles al estado higiéni
co-de lmi localidades y trato de ios en
fermos. 

9~ Oír las quejas de los empleados y 
. enfermos sobre los abusos ·que se come
tan con ellos e_n los Hosµitales y Amba

-1::mcias, y remediar por sí los que pudie
re, ó dar part.e á quien corresponda. 

_10ª Certificar las defunciones de los 
individuos que mueran en campaüa. 

Art. 832. Cuando haya. 1Iédico Uirn
jano Mayor_ ~ el lagar de donde deban 
enviarse reclutas ~l Ejército Activo: esti 
en la obligación de asistir: junto con ~l 

Jefe Comisionado por el Coma.idante de 
Armas, al reconocimiento de ellos para 
advertir l_os qua se halleu inútiles. Igual 
reconocimiento deben practicar en el lu
gar á que. lleguen loa reclutru. referidos. 

Art. 833. Oaando haya de salir una 
fuerza á campaífa: el Médico Cirujano 
ufayor ·formará el presupuesto general 
de todo · to que ·se necesite para atender 
á la salacl de dicha fuerza, y lo presen
tará á la misma Aatoi;:idad militar qne 
le haya ordenado su formación. 

Art. 834. Atenderá v recibirá las coa
imitas que le hagan los Médicos Ciru
janos Ordinarios. 

Art. 835. ·El Ejecutivo Federal nom
brará Médicos Cirujanos Mayores donde 
lo crea conveniente. 

SEOOION ITI. 

Del 1llédico Oirujano O,·dinario. 

Art. 836. Pam ocupar esta plaza en 
los Hospital6S Militares y Ambulancias, 
se necesita ser profesor en Medicina y 
Cirugía con título académico. 

Art. s:n. Los Médicos Pimjanos Or
dinarios s"eráa nombrados por el Bjecn
tivo Federal ó por los Oomanclantes 
Generales: Jefes de Operaciones y.._ Co
mandantes de A.rmas en campafia, cuan
do llegue á quedar Yacant.e alguno de 
estos empleos ó fuere preciso crear nue
vos hospitales y Arabnlancias. 

Art· 838. Sólo en los Hospitales y 
Ambulancias podrá haber Médicos Ciru
janos Ordinarios, depeudemlientes del 
Médico Cirujano Mayor: caauclo lo 
haya. 

.Art .. 839. El ~[édico Uirajaao Ordi
nario eac:lrgado de un Hospital ó Am
balancie, es el Jefe superior de dichos 
establecimientos, y sus empleados le es
tarán subordinados¡ pndiénclolos arres
tar hasta por diez dias en caso ele faltas 
que no amerit.en juicios ·militares. 

Art-. 840. Los emolcaclos de cada. 
Hospital ó Ambulancia, pasaráa como 
Onerpo independiente, Listas <le Revis
ta, las cuales serán hechas por el Con
tralor y aatorizooas por el )fédico Or
dinario. 

Art. 841. Debe el :Médico Uirujano 
Ordinario: 
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-1~ Cumplir y hacer cumplir por to
dos sns dependientes las obligaciones 
qne- se·1~ imponen en este 06uigo, las 
qne prescriba el Reglamento ,interior 
del _ Establecimiento, y las órdenes su
periores que se le comuniquen. 

. 2~ Formar, jauto con el i\Iéilico 9i
rnjano Mayor, si lo ha.y, el R-eglament-0 
interior del Establéeimient-0: soinetiéu
dolo previament-e al conocimicnt-0 del 
,Tefe Sope_rior Militar de qnien depe·u
du, para su aprobación ó reforma. 

3~ Visitar á mafürna y tarde los en· 
ferinos que teng;i á so cargo; y también 
en cualquiera otra hora, cuando se le 
párt-icipe haber ocurrido alguna no!e
dad en el Establecimiento, ya sea en la 
salad de los enfermos, ó bien en el orden 
interior del local. 

4~ E:tami~ar ias mellicioas, alimentos, 
ropas y menaje dest.inados á las enfer
merias; rechazando lo malo que hubie
re en aquéllos, y haciendo que se ·repon
gan los· últimos. 

5? Atender que los enfermos sean 
asistidos con el mayor esmero, y tratados 
con las ateacion~ y cuidados que exija 
el estado de sos padecimientos. 

G? Consultar con el Médico Cirujano 
i\J.ayor y sos demás comprofesores, los 
casos difíciles que se le present.en eq Me
dicina y Cirugía. 

·7? Convocar cn;rntos profesores pue
da, cada vez que tenga necesidad de 
practicar operaciones quirúrgicas difi
ciles y asistir á Jas convocatorias que 
los otros Médicos mi1itares le hagan en 
igualdad de eirconst(lncias. 

Sº Distribufr el servicio diario del 
establecimiento, y disponer el orden y 
colocaeión de los enfermos. 

o~ Autorizar los pedidos escritos que 
los Practicant~ hagª'n al Contrnlor. 

10º Poner su "Visto-Bueno:; en los 
pecliclós de estancias médira>': alimentos, 
ropas, útiles, etc., cnanclo est-0 se pro-
po!cione por contrntos especiales. · 

11. Examinar los libros de contabi
lidad del establecimient-0: encomendados 
á sus sabalt:ernos, y leer en cada visita 
las· notas qué se hayan escrito en el 
Libr-0 de "Visitas de HospitaP', para re-

TOMO XKVIl.-69 

mediar las faltas qo.e sé ~e_adviertan 
,en él. 

12. Oir las quejas d~ to·los sua en
fermos é inferiores,_ .. para remediarla!¡
por sí, ó <lar cneuta al sup,crior que 
correi:pmula. · - · - · 

t:J. p..sega.rarse dé la bnena asisten· 
-cia. de los enfermos; procurando la. ne· 
cesaria ecoaomí_a en los gastos y m~nw··. 
niendo la más riguPOsa disciplin_a A11 el 
est.ablecimiea·to. · 

14. Coillar · con el mayor interés .'1e 
Ja traslación de los-enfermos de a.no -á · 
otro campimento, cuando se esté cam
paña, y procurando que no se qnede,1 re: 
traza<tos en las marchas, y se les pro-

. porcione bagajes á los qne se hallen 
iI_Dposibilitados. de caminar. 

15. Celar escrupulosaa,ente el aseo y 
policía de todas lag localidades y mena
je destinado á ·los enfermos. 

Art. 842. El Médico ordinario· de 
cada Hospital permanente ó ambnlail
cia, es el único qne tiene derecho para. 
ordenar los medicamenoos · y establecer 
el régimen alimenticio que correspon
da á sos- enfermos; sin que nadie, 
cualquiera que ·sea su categoría,_ pc.e
dac oponerse á fa· ejecucióu de sos 
-pt'escripcione}; siempre qne éstas sa a,dape 
ten á Jos límit-e3, de los Heglamentos del 
est.ablecimiento, pues, en caso_ co_otra
rio, tiene atribuciones el Médico Cirnj~
jano ilfayor para h'acerle obsérvac_io: 
nes, obligándole á qne· modifiqo.e l~i 
prescrito. _ 

Art. 843. _En materia dé disciplina. 
y -ejecución de los Reglamentos, el Mé
dico de nn Hospital ó Ambulancia está 
sobordilJado á los funcionarios. milita;; 
res encargados de 1~ Administració11" y 
dirección de dicho.s establecimientos. - . 

Art. 8:14. Mensualmente p~rá ·el 
Médico ordinario de un: Hospital per
manente un estado- demostrativo al Mi
nisterio de Guerra y Marina y _otro al 
Jefe militar· de qa-ien inmediatamente 
dependa¡ expresando el númeró dé: •en{ 
fer~os exi1-tt>nt-es, el de e.arados, el ·d~ 
muertos, la.:1 enfermedades padoo_i~, 
sustancias médicas. consnmida,s y eiia
tencia·<ie útiles,. con manifestaeiQri_ de 
su estado. · · -
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.Art. 84.5. AL terminarse laa visitas 
'de mañana y tarde; debe el Médi~ 

· Cirajano Ordinario, leer· el recetario 
;qne hayan llevado los Practicantes y 
:el formnlario de ·alimentos qne lleve el 
ContralQr,· para· éerciorarse · de so exac-

. titad ó hacer las necesarias correcciones. 

SEOOION JV: 
Del Farmacéutico. 

Art S.:W. Tjene por objeto la institu· 
. ci(>n dé este _empleo, el ejercicio de la 
Farm~ia· en los Hospit.ales y Ambulan-

;~iaa. 

·. Arf.. 847. Siempr~ qne _!J.aya d~ ~
lir á campaña nna fuerza mandada 
por el fresideíite de la República; por 
:un Oomandante General ó Jefe ·de Ope
:raeiones, -~• Ejecutivo Federal nombrará 
J~ara· el ~servicio de botiquine.", el nú
mero d_e Far~acéuticos qnejnzgoen~ 
sarios; con rt'.lación á. los Hospitales 
y Ambnlancias qne deban establecerse, 
según l_a impor~ocia <1:el Ejército. 

_ .Art. 8:18. También podrá el Eje~uti
vo- ·Feaeral. establecer . Farmacéuticos 
cuando ·10 crea conveoi~nte1__eo Plazas y 
Fortal_ezas, para el servicio de los boti
qoio_es destinados á sus respectivos Hos-
p~~ales. · 

·Art. 8!9. El l<'armacéritico deneóde 
iomediatameHte. del Médico Cirujano 

_Ordinario en ·cuyo establecimiento sirva 
A1.t. 850. Debe vivir· y pernoctar en 

el local. donde se halle colocado ·el bo
tiquín -qno l_e esté coofiado,-para poder 
despachar en ~a _hora J~s fórmulas 
gue se Je presenten. 
. Art., 851 F;o la lista de Revista men

is!)_al del -1;1;ospital (i que. pertenezca, 
.figurará despn~ del u9mb~e del Médico 
Ordinario. 

Art. 852. No despachará ning!)na 
f6rmofa ó receta en su botiquín,· sino 

· la que v~ya antoriza·da con la firma 
de so Médico. i1,1mediato ó del practi-
1:la~te de guardia. 

Árt. 853. A so cargo corre todo lo 
. ~rteneciente al botiqofn ·del estable

: cimiento, y es:- !-,eSpoosable de él; · sien
:do .de so deber· empacarlo_ conveniente- . 
:µi-eote· éi\ándo haya-·de })onerse en 
:ma_réba, llevando ,cuidado con et mien-
~--=d~ aquéll_a. · 

Art. 85!: Siempre ciñe_ ~l .Faruiacéu
tico necesite algo para el servicio · de 
so botiqoio, lo pedir-.í á la · Comisa.ría 
General, con el ."Vist-0-Bneoo" del Mé
dico Ordinario ilcL establecimieot-0 y el 

. '
1Dése-., dt-1 Jefe de Estado Mayc.,r 6 de 

la Autoridad militar de la Plaza ó Fo!t-
taieza. · · · 

Art. 855. Est-á. obligado á cumplir 
todas las disposiciones de este Código, 
que le atañen ~omo part-e componente 
del Ej~rcito; .y además las que, con re-
lación á so especial cometido, le im-
pongan sos sope;L"iores. · 

..: Art. 856. Mensualmente pa~ al 
Méruco de quien dependa, una relación 
especificada de todo lo gue exista á su 
cargo; y en ella misma meñciooará Jo 
qae falte. · 

Art: 85·7. Di1uiamente pasará al Es
tado ~fayor 6 .áotoridatl mi lit-ar superior 
de quien dependa el Hospitaf 6 Ambu
lancia, una ·noticia de la caotitlad de 
medicioaa qne se hay_ª' consumido en el 
<Ha, y de la que quede existent-e. 

Art. S58. Unaodo llegue á qo_edar va
cante en algún Hospital ó ·Ambulancia el 
empleo de Farmacéntfoo durante noa 
campaíia, podra pro,eello accidental
mente· el· Jefe militar superior; dando 
cüenta al Ejecutivo Federal. · 

SEOOION V. 

Del,,. Practica11te 

Art. 859. Para cada Hospital perma
nente 6 Ambulancia, nombrará el Ejecu
tivo Federal el número de Practicantes 
qnejuzgue necesarios para el servicio. 

Art. 860. Entre los Practicantes CO· 
rrespQndieotes á un establecimiento de 
Enfermeffa, el mismo Ejecutivo d.e,signa
rá el más compét-ente, á propuesta· del 
Médico Ordinario respectivo, para desem
peñar el empleo de Practicante Mayor. 

Del Practicante-iJlayor . 

Art . .$61. Uuaodo llegue á quedar va.
cant-e en algún Hospital 6 .Amb_ulancia 
el empleo de Médico Oirujano Ordinario, 

·el Practicante Mayor ejercerá sus funcio-
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nes, siempre qoé rio haya un profesor ti- . 3~ . Hacer _que· tos si.rv.1entei(somuilÍ½~ 
_talado con qu~en proveérlo. tre_n á los enfermos, en .los p·eríodós d~-

Art. 862·. Mientras no Practicante tiempo' ~orrespondientea, las inedicioá8: 
Mayor·desempeñe el empleo de _Médico dotermioadas. -_ · . _ ... _ · , ·: 
Ordinario, disfrutará el sueldo corres- . 4? Ooidnr qoe eo· las ·8_alas déstioa- · 
pondient-e á dicho empleo, y cumplirá das á los ·enfermos no·ae deteQgan·ina~ 
todos los deberes peculiares ~ él. rías ~rrompidas, que iufesten. Ja.,at,mós-._ 

Art. 863. Coaudo sólo deserupeiie sus fera d~l local.· _ . . ·. ·_ ,_ :· · 
funciones de Practicant-e Mayor, debe:_ 5? Impedir que los conváleséienies-

o d cometan desaciertos perjudiciales .á. su· 
· l. Onmplir Y hacer ·-eumplir .á to os salud·,. oblig5ddolos e_n casos lates,. á re
los demlis Practicantes, pues le est.áu su-
bordinados, ·y á los demáa empleados del tirara~ á sús aloja~ient.os\. · . " 
establecimiento, los deberes especiaies 6º' Permauecm.· en el· eatabÍecimi~nto · 
que-les imponga este Código; el R-egla- todo el tiempo qoe ·dure la gµartli~ que: 
ment-0 interior; y cnaotas disposiciones se les baya cletel'mjoado. -. _ : : ~-
a~ ,:licten por algún superior, pero com~- 70_ Cn~pfüt y· bacer cnmplir~á an.~- in_,_.~ 
Illcadas por el órgano del Médico Orth- -
nario. feriores todos los .deberes que. se.Ies:iní1 

/ pone en es~ Código; los 41.ue lep're.ven_ga 
_2·' Maut.ener en seguridad y conser- el Re_glanie.~to inte_i:i9i:. ;':y. ~e~taitó_rde-, 

var en el mejor estado de aseo los in_strn- nes lea den su~ sup_ei:i(?res.·;= · · 
ment-os, apáratos, vendajes y útiles des-· · . ·.. ·. . .- · . _." -., __ _ 
tinados al servicio médico-qnirúrgi~ del ~ 8?_ Dnrant.e I~:-marohas; t.'lt_(t.ó-~Ms 
0:St.ableci~iento. Practi~ntes Ordtliarios .de guartliá como 

3~ Acompañar al Médico Cirnjáno los qnose hallen francos, irán en el pnés: 
Ordinario e_n las visitas á los enfermos. to donde se coloquen los enfürmos eo: 

rrespondientes á sn. Hospital ó Ambn-
4º · Asistirá la curación de las heridas lancia. 

y aplic..~ión de medicinas, que bagan los 
Practicantes Ordinarios. : . Art. 866. Cnaudo él Hospital ó Am'-

. . . bnlancia se mande tra'sladar á otro pun·-
5'.' Dar P.arte al Médico Ordinario de to, los Praticanteá Ordioários harán :os. 

las novedades que ocnrrán en el estable- empaques de iostrnme11tos_y Úlil~ per: 
cimiento. tenecientes ·at establecimie_ntQ; y ~uid:~ 

6? Arrestar hast.'\ por cinco días A los. rán de su conducción·. . ·- · • · . 
Prácticantes Ordinarios que falten al ., Art. 86'i. f,os Practicaj)t.es· Ordi.!Jári~_ 

·complimieot-0 de sns deberes. se cclocaran en la Lista dé··&vieta. del: 
Art. 864. El Practicante Mayor qne- establecimiento, despóés·def Pfacticaote·· 

da eximido del servicio de guardias; y Ma~or. · • - .· " ' -- · 
llevará el libro de estancias m6dicas. 

LÓs Practicantes O,:ciinarü:>s. 

Art. 865. · Son deberes de los Practi
cantes Ordinarios: 

1 ° Asistir cou el Médico Ordinario á 
las visitas de los enfermos; llevando el 
recetario ·de orden para anotar en él; con 
la clebida-sepa-ración, · las prescripciones , 
del facultativo á cada ~nfermo. · 

2<? Recibir del farCHacéntico ó de la 
botica q·ue snministre las est,ancias, lo_s· 
medicamentos que tlétermióe el l\Iédico 
y distribuirlos en lM. horas comp_etentes: 
· l\ los enfermos.. · · 

SEOOJON VI .. 

Dél Oontr°f'lor. 

.. Art. 868. En cadi Hospital -p~~&f 
-nente ó Ambnlancia debe ·Jiaber nn em;· 
pleado de_no~in_a~«?. 110ont~lor,":~º~'!lJ:>~.t 
do por el Ejecutivo Federa_l 6,·1)9r ... ~l ~ 
mamlante _Gei;ieral de nñ_ Ejército, ·ó 
,Tefe de Operaciones ·en ~pa_Ha, · Q.~an~~ 
do llegue á. quedar v~án"te sicho .· .. 814--; 
pTeo. . · · . --~ 

Ar.t. 869. Cnándó · en ·atg6i{ÍlQSp°J.taÍ~ 
de: plaza. ó Fortaleza TIBg(!e:.a·:pu~ 
v~nte el ~mpl_éo de _Oonl:!'a!o.f;:.-~: 
proveerlo aemde_ntalnient.e el .Jef-e. mjliw.' 
que mande aqoélls;_hasfu -la~~~ 
del Ejecntiyo Fed.era.L · - ~-
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Art. 870. El Contralor- es el inmedia-
. t-l·. superior de los Cocineros y Sirvien
t:is que haya en cada Hospital ó Am
bulancia y tiene facultad para arrestar: 
los haata por quince dí_as, cuando come
_t.sn faltas leves e~ l;l,l cumplimiento de · 
S:18 deberes. . 

Art. 871. Pasará Lista cie Revista 
después del últ.imo Practicante. 

.Art. 872. Debe cúmplir y hacer cum
plir· á sus dependientes todas -las obliga
ciones qu~ 1~ impon~ est~ Código¡ ·las 
prevenidas en el Reglamento ióterior 

·. del Establecimiento; y las órdenes que 
diétE:n los corres_poodieote.s-soperiores. . 

.Árt. _ 873. ·. Debe ademrurel <Jontralor : 
1~. ·-vivir y pernoctar en el Estableei. 

·m1ento. 

10. Pasar diariamente al Jefe Snp_e
rior de la pin.za, Fortaleza ó campamen
to ~na noticia comprensiva de entradas, 
salidas, rlef~ocio11es, desP-rtores y e.xis
tencia d.; irulividnos. 

11. R-ecoger las Bajas, recibir los de-
pósit.os de prendas; extender las Altas 
cuand_o lo prevPnga el Médic<? y volver 
á entregar á sus dueños lo qne hayan de-

·1p·ositado. · - . · 

12. Siempre que algún enfermo q_ne se 
halle de gravedad tenga·_ J!OOesidad de. 

: llamar á ,su lado á sigan~ persoi:ia, lo 
pondrá ea conocimiento del Contralor, 
quien-no deberá. desatender la demanda, 
enviando inmediatameQté no sirviente 
en solicitad de la persona qne desee. 

13. Oirá las quEUas y observaciones 
de los empleados depeQdicntes de él y de 
los enfermos, para. rPmediarlas ó. dar. 
parte(• quien corresponda. 

2'? ·Asi~tir á las visitas que pase el 
Mé~ico Ordinario á los enformos, llevan

. do el formulario de· alimentos. 

~ Asistir coa -~I formola~il:r de ali; 
inentos_á la.repartición -~e-tas coi:oidas 

·de los enfermos1 para iudi~u la cantidad 
y especie· que corresponde á cada uno. 

14. .Atenderá á los reclamos que, en 
fa,or de los enfermos, le hagan los 06.

. éiates que vayan de " Visita de Hos
pital.r, · 

4° Recorrer diariamente todos ·,os de
p~tpento~ .del ~stableeimiento, . para 
examinar si se ha hecho ea ellos la 
poliola ·~rrespondie_n~ µmpiado el me
naje y aseado t-0dos los út-iles del s~r-
~icio. · · 

15. -.Llevará las cuentás de so incum
bencia. y las tendrá á disposición de to
dos sos su·periores. 

16. Recibirá de la Oficina ele pago las 
somas que se le snmir.istren para -suel
dos de todos los empleados del Estable
cimiento: desde el MMico al sirviente, 
lo mismo que las raciones para los enfer

. ·5º Recibir lo.s alimeotoit, devolviendo· mos_y demáa gastos presnpnest.os. 
los que se le erltreg¡J.eo en mala ·condi-
·cióo, y lo~ que dará á to~ cocioero.,.pa- 17. Recibirá ignahneilte de quien co 
.ra. su piep~mcióil. · rrespond:lj las ropas,· enseres, utensilios 

y demás artículos que se destinen al ser
.. 6'? Diatriba ir el-trabajo de tos sirvien- vicio del Hospital, los conservará con 

te..i:t,· y cuidar qne cada uno ejecute el esmero y hara en sn oportunidad, las 
que se_ Je determine; pudiendo .corregir . dist-ribnciooes éorrespondiént~s. 

·.con ~tos, liast:a por ~s días1 á los 18. .Har~ mensualmente la relación 
omisos. . . _ · de tas hospitalidade,s que cada enfermo 

7° Iofürui:u··-ál Médico sobre-la coa-· causare, con exP.reaión de oombre3 y 
rlb..ct.:.. de sus -inferiores y-solicitar' de él días de entradas y salidas. 
!á· r~gioqión de los inepto~. . 19. Contratara el lavao6 de la ropa 

.-~ '-Lievar los libros que le eorrespoo- pertenecieute á lo_s enfermos. 
q~n, los cuales son : el destinado al de-

. pósit5> de prendas que llernn al Hospital 
los. enfermos de tf:opa; el destinado á 
níueblea, utensilios y · demás efectos : el 
des.tioad_o· á i:áciooes ~iarias, y de ~ájas 
,l. ,Altas de empleados _Y enfermos. · 

"·19~ Hará las Listas de R~v:ista de los 
'efin~ad~s-del establecimiento. · 

- 20. Hará la. conipra de .alimentos, 
·cuando-se le· suministren en dinero las 
raciones iiia\-ias: 

Art. 874. Queda suprimido en los 
Ho~pítales el eippleo di-Mayordomo. 

Art. ·.875. Cnanclo el Ejecutivo Fede
ral lo crea conv~_nient-e, puede estable~ 
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én · los Hospitales un Celador, el cu~I, 
sabominado al Contmlor, descmpeiiará 
parte tle las fanci'óncs. tleter-,minallas ·á · 
dicho Contralor en . esta Sección, confor
me ias clistril.mya entre ambos el Méuico 
Ordinario. 

.Art. SW. Debe el Contralor concurrir 
tliariame_nte al toque do ,:orden G_cne
ral/' al lagar en que ésta se cowumqae 
para: copiarla en un libro que llevará al 
efecto, hecho Jo cual la pondrá en cono
cimiento del i\Iédico Ordinario y clern:'ís 
empleado~ del estalJlecimiento. 

Art. sn. <Juanelo el. Contralor no 
pueda ocnrrir á copia~ la ''gi:-tien Genp
ral," desempciiarí• este serv1c10 el Cela
dor si ._lo bnbieré, ó ano do los practi
cantes ele guardia, bastantlo para ello la 
.disposición del Practicante Mayor: cuan
do así lo solicite de él el Contralor. 

SEOOIO:N VII. 

Del Sirviente de Hospital ó ·.t1.111lmlancia. 

Art. 878. En cada Hospital ó AmlJa
Jaucia habrá el número de sirvientes 
que determine el Ejecutivo Federal al 
organizar dichos Establecimieutos. 

Art. 8·79. El Oontralor es el superior 
inmediato de los sirvientes; pero deben 
también é:.tos.obedecer á los Practican
te·s, en todo lo concerniente á la Hsisten
cia ele los enfermos. 

Art. S80. Los sirvientes pasar:'ín Re
,·ista después del Contralor, en la Lista 
correspondiente ~ los empleados del Es
tablecimi_ento. 

A.rt. S81. Están obligados los sirvien-. 
tes: 

l" A o1Je;decer todas las 3rdenes qne 
les den sus superiores. 

21? A servir ú los ·enfermos, atenderlos 
eu sus necesidades, vestirlos, baiiarlos, 
asearlos, arreglarle sus camas y-hacer- la 
limpieza y policía- de las localic\ades. 

~? Preparar los cadáveres y colocar
ios en sos féretros. 

4':l Limpiar el mueblaje y 6tiles de 
cocina ; énfermería-s. 

5? Emplearse en el servicio de la des
pensa, cocina, preparación de baños y 
cuanto sea necesario para la atención y 
cuidado de los enfernlos y asco del Esta
blecimi~nto, 

6º Desempeñar los' ser"v_icios·de·vi"gf:. 
lantes en las salas y patios y dem_ájJ pa~
tos el~ la )~calidad en que baya ne~id~ 
de establecer_ v!gilancias. · · · · 

- Art. S82. Cuando ·algún ei;ifermo en· 
Cargne á; DD sirviente )a compra ele CUa)._ 
quier artículo, l)Ó lo podr6 ~ste verifi_car · 
sin tomar antes el· consentimiento del 
Practicante de Gñartlia ó del Contralor~ 

TITULO ··vi. 
. .· 

DEL OUERPO R&LlqIOSO. 

SEOOIO_N UNICA. 

·D:e lo& 1llinistros Religíoeos. 

'. 

Art:: 88.3. Todos los Cuerpos de-. qáe,. 
se compone el Ejército· Activo, 6: fuerza 
'.!ualq_lliera en servicio de plaza 4-de ~~;.'.. 
paila, podrá tener el n6mero=-de"_.~18~; 
tros Religiosos ;qne crea conve!iie~~· 
Ejecutivo Federal. . · · ·· - · 

. Art. 884. Los- i\Iinistrds Re_ligiosos .. 
sen\n elegidos por et Ejecutivo Federal.· 

Art-. 885. Los Ministros Religioso3_. 
constitnyen parte del Ejército en que · 
sirren, y por consigaieate están sujetos 
á las dispos_iciones y penas ·establecidas -
en este Código. · · 

Art S86. Para los ·efectes de cat~,. 
ría, sueldo y r2>Ción eqaivalea los Mio¡s·: 
tros ~eligiosos á Coronel. : · 

Ar~ .. S87. ,. Los ""i\fiiiís~ros &Íigi~~: 
pasarán :nevl.St.a d_~ :Oo.muiaría en~-~ 
tadoJ:1-ayor, .á cayo· ~efe quedan m~ 
diatamen~ snbordin2"dos; 

Art. sss:· El Jefe de· nn · Ejército i 
de alguna fuerza. que obre eQ. canipa,.;_
ña, independientement-e, ·tiene -facnlta<t · 
para separar al Ministro _Religioso· gne-5 
juzgue perjdiacial. . 

·Art. 889. 'Ei Ministro ~ligioso qae· 
cometa un d~lito-milit1!r 6 comdn, sora. 
juzgado y. condenado conforme á · la tra.-· 
mitación y penas qne se eatableceu en· 
este Oódigo, y con relación á_sn cQ~
pondencia en !a gradnaeióu mil~t:n·~·. ~ , 

4rt. 890. !ios Mioist-rosRellmosos-~ 

l 
el Ejército no tienen n~gana íñil:~.mi,l 
litar,· y sólo se coutraeran- á cUIJipijf'J.Gi 
deberes espiritnal~;s qne les impo~~ 
correspondientes ri~o~ :t·cufe ~~:\% 
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i.!1,blecerán. en las fuer,,,á.s :\ qne perte
nez_can las clases -diarias de i'::lstrncción 

·religiosn. que determine el Ejecutivo Fe-
. deral. 

A.rt. ~91. Ningún Ministro Religioso 
en ·el Ejército podrá pronunciar uiscnrsos 
sagrados, sin tomar previamente el con
serit-imicnto del Jefe del Ejército, por 
medio ~el ,Jele de Estado Mayor. 
. Art-: S92. El Sacerdote qnc aspire á 

_ser nombrado Capellán de un Cuerpo del 
Ej6rcito act,ivo, presentará :\ la Autori
dad Militar que hayn. de hacer el nom-

-'.bramiento, ·1as testimoniales de su o~i
. n::n_ro;_ del exámen que ueberá haber be
cho ad cu.ram animaruni, y la aprobación 
de !a per~aa que ejerciere.la jurisdicción 
rcle~i:'istica ordinaria. de la Diócesis co
~espuml_iente. · · · 

Art. ~3. Desde que aceptan el den
tin_o· están obligados los Oapellanes á 
ocurrir al Pi:elado respectivo, pidiéndole 
todas las licenci:is y Cacult-mlcs necesarias 
p~rn administrar válidaii1eute los Sacra
uientos, como si fueren Ouras párrocos. 

-Art. -89-1. Los Capellanes de los Hos-. 
pil:ales Milit.are~, deberán viyir y per

. noctar eu ellos, ó alojarse ea lugares 
. inmediatos á-aqnéllos, y los de los Caer
. pos dt:ben seguirlos siempre en st1s·mar
. chas, á fiu de samiaistrarles los am:ilios 
éspintual~, en el iast.'lut-0 en que fueren 

severo en la disciplina, exacto en el de
beré irreprensible en su coadacta. 

Art. S97. Se prohibe á todo· militar 
usar ni tolerar ~ ningún subalterno, 
cualquiera qne sea sn arma 6 Cuerpo, 
murmuraciones cont-ra· las insLitnciones 
tle la República ni de los ~st.advs ó 
contra las Leyes, Decretos, Rosolacio-

. ncs, -órdenes ni medidas dictadas ó to
madas por ninguna Autoridad civil ó 
mi lit-ar. 

Art. S!lS. Nunca debe el militar q~e
jarsa del tratamiento que se le dó, de · 
las fatigas que sufra, del sueldo que 
se le designe, de la ración que se le 
pase)ode las operaciones que se ejecuten, 
ñi de nada qae pueda ser causa de 
sedición en el Ejército. 

Art. S99. El militar que tuviere al
guna queja de un superior1 la pondrá 
respetuosamente y en términos modei;a
dos, en cm~ocimicntC' de quien puctln 
corregirla¡ pero 11or ningún mot-in, le 
falta~ el respeto que debe al superior: 
de quien se considere a-gravir.do, ni 
mnrruurará en ninguna ocasión qe su 
J;Onducta . 

Art-. 900. Todo militar d9bc_ aspirar 
á cumplir con los deberes que le. impone 
su empico¡ ac_reditañdo siempre mucha 
afición á la profesión de !as armas: bon, 
!'OS.'\ ambición de distinguirse y cons-ilec.osarios; · 

· · .. ~ 09- L e ell .,.,,- está . bl. tante deseo <le ser empleatlo en las Qe&· =r., . .-, a. os ap an..., no 1- ~ • d ,. d"fi 1~ d 
·gados á- cfat· á las fuerzas, er. las_ horas . s1ones e mayor pe1•gco y i en .,.'\ as, 

tí fin de da-r á con'>cer su valor y a-p
detarmiaada.~ por _el }leglameuto interior titudcs. 
tlcl Cuerpo,- la iustrnccióa. moral }' ense-
üaaza religiosa conforme al artículo 8!)1 Art: !)01. Todos los militares eu act-i· 
{e 6i;te Oód.Jgo. vo servicio pueden dirigirse ea represen· 
• ~ t.ación á todos los altos funcionarios del 

LIBRO TERCERO. Ejército y aún al Ejecutiv~ Federal, 
siempre que k> hagan en términos res
petnosos y por conclnct-0 de sus Jefes 
inmediatos. 

PARTE DLSPÜSITIVA. 

·. TITULO I. 
SERVIOIO MBoL·,noo DEL BJÉBCfTO. 

SEGOlON I. 
Disporici-Onés generales. 

A.rt. 8~6: Todo .milita¡, cualquiera 
que aea su grado, clase ó empleo, debe 

--~ar culto en su trato, aseado en su 
·-:=:traje";-~marcial en su porte, respstnoso 
:cpn __ \ll Etlp~ior, atento con el inferior, 

Art: 902. Ningún militar debe nuoca
ina·aifestarse nltanero con su superior; y 
ea cas:o de que se le culpe. injustamente, 
debe dar sn desca;go con el respeto y 
la. moderación que exige la disciplina 
militar. 

A.rt. 903. No debe ningúu militar ex
rusar nunca el servicio que se ie nom
bre, aunque ha.ya en él peligro cierto 
de la vida. 

Art. 904.. Todo militar inferior, debe 
obedecer ei~amente al superior, pero 

Recuperado de www.cidep.com.ve



553 

queda eximido ele ello cna11do s~ _pr~
t-endacometer .delitos de "Alta tra1c1ón , 
en cnyo caso, no sólo ~ebe desot>edecer 
al superior, sino impedir que se consuma 
_el delito¡ pero para hacer aso de _esta 
aut-orización es necesario que las orde
nes dadas impliquen la comisión de eso_s 
delitos ó que se tengan pruebas ev1-
deotes1de que se pretende cometerlos, 
á fia de que ellas sean aducidas ea el 
juicio que se abra al efocto. 

Art-. 905. "No deberá un militar dis
c~parse, en ninguna circnostaocia. con 
la omisión· ele sus inferiores, en los 

· asuntos qne pueda. y del,a vigilar -
por sí. 

.Art. 90G. Ninrrún miiitar superior 
debe por ningú; motivo ni considera
ción disimular 'las faltas que corneta un 
iuferior¡ pues ha de corregirlas por sí, 
siempre que tenga facnlt:ad, ó ponerl4S 
en conocimiento de qmeo pµeda ha-
cei;lo. _ 

Art. 907. Deben tener presente los 
militares, que el-servicio h_~ de h~er_s~ 
en tiempo de paz, con el mismo ciuda
tJo: vigila.ocia y puntualidad qu~ se h~ce 
en tiempo de gaerrn; y como si se estn
\"iera ·frente al enemigo. 

Art. 90S. No está obligado ningún 
militar á hacer más de lo que se le orde
ne· pero en todos los accideot.os y ocu
rr~ncias i(!)previstas, puede· fOI!J2r el 
partido m(1s conveniente á sus ban
deras: eligiendo siempre, ea caso de du
da, eÍ gno sea más digno del honor mi
litar: y que refluya- en favor de sus 
arcras. 

.A.rt: 909. El militar cayo propio 
honor y espirita no· le ?:stimulen á. obrar 
bieu, vale moy poco para la profesión 
de las armas. 

Art.. 910. No puede ser militar el 
cobarde, el que carezc'.' de dignidad, 
pundonor, ni -el de relajad~ condac~; 
pues mal puede_~e_r guardián de la b
bertad hoora-é independencia de s11 pa: 
tria. quien tenga miedo de sacrificar
se por ella. y ultraje sus armas con 
infames vicios. 

Ar.t. 9Ü. Nanea debe un militar 
retardar el cumplimiento de ningai1a 
·obligación1 ni siquiera en instantes 

Art. 912. El niilit-ar qae mande tro-

pa debe .á ttido trance hacer8e obede
cer de ella. 

Art. 913. El militar que fuere de.s
t-iuado á algún servicio,lo hará, cualqni_e
ra que sea sn graduación ó ~mpleo, sm 
proferir quejás, ni ninrmurar, ni poner. 
dificultades, ni disputar puéstos para 
sí ni para- la tropa (tue mande.. · 

Art,. 914. · Cuando algún militar se 
·considere agraviádo, · porque no le toque 
el servicio que se le nombre, el pnés
to qne se le seüale, el Cuartel ó cua
dra qne se le destine, ó por .algún 
otro motivo, reservará su queja par-a 
despué~ de concluid~ la facción á qu~ 
fuere destinado, pero, entretanto, está 
ea el deber d6 obedecer . . 

A rt. 015. Ningún militar podrá- ha. 
cer publicaci.ones por J'a prensa; c~at. 
quiera que séa 1~ natarale~a· del ~r1to1_· 

sin obtener antes el permiso, OO~PQll~
diente de sn Jefe inmediot.ó ·.superior. 

Art. nrn. Debe siem¡fre el -snpeiior 
dar :\ sos subalternos el Pjemplo en 
el súfrimiento de la fatiga y eo·el des-· 
precio del peligro. · 

Art-. 9H. Torlo militar en campa
fÍa debe desde el toqnc do retreta llas_
t-a la salida del sol, hallarse en su 
Cuartel ó campame!lto. ' 

.Art-. !HS Ningún militar en campa: 
-iia pued~ salir fuero dol C¿ll!IPªmento 
cubierto~ por las avanaadas, 01 pasar.de 
)03 suburbios de· una plaza., sin licen
ci:\ escrita dél· .Jefe superior de las fuer-
za~. 

Art. 910. Durante una c.nmpaíía es: 
tán autorizados todos los Oficiales Ge
neraies. - Jefes, Oficiales Subalternos y 
Sargeotl>s, para examinar la cartuchera. 
do cualquier individuo de tropa. qae 
hallen á su paso, no estando éste en 
forn:¡e.cióo, tUin de cerciorarse ?~l ea
taclo en que conserva.sus mn01c1ones. 

Art. 920. .No aebe ningún llllilitar · 
durante una eampaíia, abf!ndonar SQ.._ 
arma por ningún motivQ, ni -para act.ó 
alguno, á meaos qu~ el Jefe Superior 
disponga lo contrano. 

A rt. 021. El Superior que encneri
tre uú mmtar. inferior, aunque sea de 
~rína y Cu~rpos distintos, come~ndo 
algún desorden, tieue facultad para co~
dncirlo arrestado . á su _ Cuartel ó con. 
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signarlo en el Cuerpo de guardia que_ se 
halle más próximo, siempre· que éste no 
sea de ban~era. 

Art. 922. En casos de d~astres pro
venientes ele fanciones de armas debe 
todo militar mantenerse, lo más que pne

·da, anido á su Jefe y buscar _el Cuerpo {, 
que pertenezca, si por alguna circunstan
cia llegare á dispersarse. 

A·rt. 923. Durante las marchas no 
debe ningún militar separarse de la fila 
sin el conser.ltimiento de su inmediato su
perior; ni ningfin superior debe tampoco 
permitir que se separe de la fila un infe
rior sin el consentimiento expresa.do. 
· A¡t. 924. EÍ militar que sea destina

_do á, CODdOCir UD ~Óvoy, arreglará Sil 
mart!ha según las ·circ_unstancias que ha
.Yª de vencer, el terreno qne deba reco
ner y :\ las fnerzl:!s que lleve¡ procnran- _ 
<lo á todo trance salvar los intereses qoe 1 
se le confían; recordando siempre qut! to
da medida preeaotelativa es1 en estos ca· 
sos, más recomend_able. y meritoria que la 
-consecoci6n de un triunfo, obtenido con 
exposición del pliacipal cometido: qu~ 
es : pas~r con el con1:oy y llerarlo á su 
destino. Pero si fuere atacado -en el 
tránsito, obrará como mejor le aconseje 
s~ inteligenci¡1: pericia, valor y conoci
mientos militares. 

Art. 925. El militar de~tiu_ado á 
practicar un reconocimiento en territorio 

su· gente de defensa, ó mientras fe que
den víveres y moniciones para un día. 
Aún a!!í mismo, el Jefe ·qoo lo haga, ten
drá que vindicarse ante un Consejo de 
Guerra. 

Art. 929. Los ~ombates no pueden 
sujetarse á reglas inalterables. Ello~ 
dependen del número de fuerzas que so 
tengan; de su pericia y disciplina; de 
las armas de que se dispone.(de la natu
raleza de ios terrenos; de,. la situación 
d~I enemigo ; y de multitntl de circuns
tancias imposibles de preverse. Sin ~
bargo, todo militar debe tener por regla 
general : desconcertar la posición tlel 
enemigo, aglomerando el mayor número 
de fuerzas posible sobre na ponto clado 
de la línea enemiga, y procurando que 
este ponto se~ el m(is fr[igil, ya por la 
debilidad de la posición; ya por insufi
ciencia de la fuerza ·que lo defiende, ya 
por deficiencia del Jefe que lo mande, ~ 
ya por falt.'l de momliciad y disciplina de 
los cn~rpos que lo ocopeu. 

A.rt. 930. A un enemigo que vne!vo 
cara no debe dej~rséle descanso, hasta 
destruirlo. Totla detención. en t.'\les cir-
coastaacias, es na mal. · 

Art. 931. Todo militar debe tener 
presente qne la guerra no se hace para 
pelear1 sino para triunfar; de cousigoica
te no se debe ofrecer ni aceptar bat:llla, 
sino con probabilidades de la victoria. 
siempre qne las circunstancias lo per: 
mitan. 

·ó soere fuerza!>. enemigas: obrará de 
acuerdo con las instrncciones que le co
moniqneo y según la oatnraleza del te
rreno; podieuüo atacar, defenderse ó Art. 932. La posición aumenta la 
retirarse sin empeüarse en ningún lance, fuerza. Téug~e esto en cneuta al ata. 
conforme Í! las órdenes que tenga· y á. las car ó al esperar al enemigo, 
cir.:onstancias en 9oe se hallo. Art,. 933. Una retirada al frente ·del 

1 enemigo, con trepas colecticias, <la más 
Att. 926. En los sitios ó defeusas de funestos resultados que la p6rdida de naa 

plazas, no ha~rá más regla sino obedecer baialla. 
ciegamente las disposiciones del que 
mande, tanto para el ataqne como para Art. 931. Un Ejército desmoralizado 
la defensa. por mf\s numer-oso que sea, pncde ser 

Art. 921. Antes de rendir una plaza 
deben procurarse t-odos..Ios medios para 
abrirse camino y saivar la ·rnerza, con 
coaot-o·se pueda del mat-erial de guerra; 
mas en caso de capitular, se procurará 
alcanzar todas las ventajas posibles. 

.Art. 92-S. Ninguna plaza ó Fortaleza 
debe proponer capitolacfón ni arreglo al
guno con fuerzas enemigas mientras no 

. baya perdido las dos terceras part~ de 

derrotado por una Compañía. 

.A.rt. 935. Todo ataqne coa tropas co: 
Iectidas á una plaza. tieor, además del 
enemigo; el peligro del robo y la embria- _ 
gnez i la oficialidad en estos casos, debe 
aumentarse para impedir el desorden. 

Art. 936. Téngase prcsent1 .que, ea 
territorio enemigo, vale m(is marchar 
despacio y unido~, qno precipitadamente 
y dispersos. 
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Art. P37. Cuando las circunst.ancias será tomada al miliciano 6 milicianos por 
obliguen á ana fuerza á pernottar dos ó el Primer Jefe del Cuerpo á que scau 
~á~ veces·en un mismo puntoJ varíe.se destinados. · 
diaríameute·ln forma del campament-0, á Art. 948. na. fórmula para la prome-
menos que el que se t-enga se haya to- S.'l de fidelidad será la siguiente: . 
mado como posició.n para esperar fner-- · 
zas enemigas. "80/rlcl'lus il;rometiis á Dios y á ia Reptíi 

blica e;~ p,-e.sencia de s1& bandéra, defe_1ul.er: 
Art. 938. Téngal,e cnidaclo con laS lrnsú, perder la -t;ida, las imtituciofl!J8 de 

personas desconoci-ias que eutran á JoS la Patria y no fllancluir 11u.nca con r.:iñgi'n 
campamentos, y en especial con las mujo· delito de alta t.raieió1' las armas que , s 
res, pues son las más á propósit-0 para C!)nf'-ia; 
desem11eüar el espionaje. 

· A.rt. 939. · Ni un solo día dejará- pasar.. Art. 94.9. .A. la respuesta. atirmátiva· 
el ,fefe superior de una fuerza en campa-. de los soldados se añadirán estas pala
- 6 - bras por el Jefe que tome la prom~a: 
na su Jefe de Est.ado i\Iay,,r, sin vist- "8i lisi lo hiciérei8, ,nereceréis bien de la. 
tar Y 'examinar su parque. Patria; si 11Ó seréis castiQados por Dws y 

Art. 94.0. Ningún mililar, cualquiera· por la Lf!JJ.:i En ese mismo inst..'\ot-e el 
que sea su grado: empleo 6 s_ervicio que Oorneta de órdenes ejecutar4 el toque de 
desempeñe, podrá, sin permiso del • .Tefe :, Oración." terminado elicual, el Primer 

. snperior, hacer salir tropa de nn campa Jefe del Cuerpo dirigirá la pal~bra á los 
mento. So exceptúan ce esta disposic·ón nuevos soldados en los térm;ups siguieri_. 
los ae.cideotes imprevistos y vioieutos, ·tes: ,: Soldados, ese toque de" Oración:, 
que no pe_rmitan esperar la orclen-co, ras- os ,·l!COrdarcí diarúri:1e11te la promesa que 
pondientt>, sin m·entarar la seguridad acabcíis de prestar." En segnida. desfila.
del Ejército. rán los soldados por delante~ la bando-

Art. 941. No se consienta i nadie ra,· saludándola por su turno eada uno, 
desnudar los Qttiertos y heridos que que- siu hacerse con aquélla movimiento al-
den en un campo de batalla. . gun~ . 

.A.rt. 942. Trátese á los prisioneros Art. 950. Acto coutínno el Jefe del 
de guerra con los fueros que·exije la des- Cuerpo hará poner en p:1anos de los 
gracia, y con. el respetQ y ronsideracio- nuevos soh.lados las arinns correspon-
nes debidqs al carácter que tengan. di~nl:es. 

Art. 9-13. Los dic!ámcmes y opiuiooes 
de las 11 Jautas de Guerro,:' no-obligan {i 
11iogún Jefe qae mande fuerzas, pues sólo 
él es el responsable de los resultados de 
una campaña. 

Art. 94.4. Toda orden que zre· dé á un 
militar do cualquiera graduació'n que se.a-, 
en asuntos relacionados con e! servicio, 

·tanto ea tiempo de paz como. ele gáerra, 
t>,S d~ nil carácter c.seneialment-e. privado. 
y ~lel.Je mantenerse en completa· reserva. 

Art. 945. Los Militares no uecesU::rn 
permiso para contraer mat-r.imonio. 

SECCION II. 

Promesa de .Fi.delidad Militar. 

Art. 94.G. Todo indidduo que éutre á 
servir en el l~jército Activo debe' prestar 
11Prom~ de-fülelidad:' en presencia do 
la Ba11dera Nacional. 

!... i i.. 947. · La "Promesa de fidelidad" 
70!!0 XXVII.--70 

SE<JCION llJ .. 

J u:n-t a de O ji _e i a l ~ s • 

Art. 951. La. · Oficialidad ,le cada 
Cuerpo se reunirá semanalménte en el 
local que. determine el Primer Je.fe. A 
esta reunión se da el nombre de 11Junta 
do Oliciales." 

Art. 952. La Junta de Oficiales ser6 
siempre presidida por el Primer Jefe del 
_Cuerpo, y en su defecto por el Segundo 
Jefe . .Anualmente aombrar¡\ de su senó, 
por mayoría- de votos, urr Tenieute ó Al
férez para desempeñar la Sec¡etaría. 

Art .. 953. · En las sesiont-s de ·esta 
Jauta no debeu olvidarse sus miemb.ros, 
para la ocupación de puéstos, qu_e la 
disciplina milit.·u exige siempre, que -se 
tributen respetos y' c;oosideraciones ·af 
grado y {i la antigüedad. · 

.Art. 95-1. Tiene· por objeto lá J nota 
.de Oficiales: 
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. 1~ Estatilecer disertaciones sobre cual::. 
quier D.Ulteria del arte militar, pnra 
adqniri-r··e_n ella-s aprovechamiento. 

2° · Adiestrarse en la s~cuela de.juicios 
. militares; constituyendo al efect.o reos, 
· delitos, acusadores-, testigos, jueces, Oon
s~jos de Guerra, defensores, Auditores y 

· -demás individuo:1 que pnerlan figurar en
los procesos militares. 

. . \ 

, - · 3~ Redactar el Reglamento interior 
. . :-dé la misma Junta, para sojerorse i'l él. 

. _en los debates. · 

. Art. 955. La Ju·ota de Oficiales tiene 
el derecho·de prohibir- Ja_concu'rrencia á 
sus sesiones; por tiempo determinado, al 
Oficiál qué observe nna mala conducta. 

. pero esta pena pu'eden solamente detérmi: 
. narla, los que tengan superior é igual 
graduación qne el individuo á ·quien so 
trate de corregir por ~te medio; nbste
niéndose.-de votar en este asunto los de 
inferior graduación. 

SEOUION IV. 

.ReÓonoci-mient-0 de Empleados .illilitares 

· Art. 9ii6. Torlo individuo á qJiieu &e 
confiera un mando militar, empleo ó .as
censo-en el Ejércit4: se da~ á reconocer. 

->-á- _la fuerza qui} baya de mandar ó en que 
baya ele ser empleado después que pres

.• te la promesa con,stitnciona!, 

Art~ 957. El reconocimíoot-0 referido 
-pned~ practicarse, de p_rcsente ó por es-
crit.o, en-O_~den gen.eral. _ -
.. Art.. 958 .. El empleado.que sea dado á 
.·recono¡::er c1e.pre~ente, mandará ejecutar 
ála fuerza que lo reconozca, algnuas evo
lncion_e.s, para ratificar la autoridad que 
ejerc~ eñ _ella. 

Art. 659. A todo· empleado militar 
lo dará siempre á reconocer otro de sn
pevior 6 de igual grndnación; y á falta 
de éstos, el inferior inmediato qne baya 
en la misma fuerza. 

-·1-- Art. 960. La fói:mnla para un recono-
cimiento, ya sea de presente ó ·por On.ien 
General, será la siguiente:· 11 De órden 

· de ( tal Autoridad ) se reconocerá como -
· · ( tal empleado) de ( este Batallóu, Oom
;, -· .. pañía, ete.) (al Cabo, Sargento, etc .. 

:_-·_ • ero., hasta General) N. N. á quien sé 
-~·~-·respeta~ y obedecerá cstrictament-e en 
~ :: ~~ Jo relativo al servicie,." 
::,..:, 

SEUOION. V·. 

T,ice11cias T_emporales. 

Art. 9Gl. Sólo los Comandantes Ge
nerales y Je.fes ~e Operaciones, ó los Pri
meros Jefes de Cn~rpos, siempre que ~s
tos últimos obren· independientemente 
en campaña, pneden conceder licencias 
temporales, basta po'r veinte días, :\ las 
personas qne se hallen :\ sns órdenes, 
cilnndo tengan motivos graves para exi
gir)as . 

Art-. 9C.2. El militar de cnalqnier cla
se 6 graduación que sea, que necesite · 
obtener una licencia temporal }?Or mé_s 
tle veinte··días, la solicitar.í del ~nistro 
de Guerr~ Marina, por conducto de sn 
Jefe respectiYo. quien elevará la petición 
con el informe 'correspondiente: 

Art. 963. -El milit.'lr. á quien se le 
co_nceda una licencia temporal tendr:\ de
recho ál goce íntegro de su sueldo y ra
ción mientras dure el tiempo de la licen
cia concedida ; pero dejará de gozarla, 
desde el día en que aquella espire; si
guiéndose además el juicio militar á. que 
diere logar este comportamiento. 

Art. 964. - En la!i peticiones de licen
cias temporales: debe el solicitante deter
minar la cansa qne lo.obligue á exigir la. 
licencia; comprobarla. á satisfacción del 
qne haya de concederla, exµres2r su tln
racióo y señalar el lugar á donde se qi
rija. 

Art. 965. En uinguua Oompaüía, 
Batería ó E.:coaclrón podrá haber más de 
dos individuos de tropa con licen.cia t.em
porn!." 

Art.. 966. A ningún individuo de mala 
conducta se le concederán licencias tem
porales, por mfís graves qne sean las cau
sas qu~ adu)ere al solicitarlas .. 

Art. 967. Siempre que exista alguna 
Antoridacl Militar en el lugar adonde un 
individuo del Ejérr.ito se dirija en oso de 
licencia temporal, deber{;. éste pr~entar
se á aquélla:, para que, encaso de necesi
dad, sepa dónde permanece. 

SEOOION VI. 

Renuncia de Empleos 1llilitares. 

Art. 968. Sólo el Ejecutivo Federal 
en todo tiempo y circunst.a.ncias, y los 
Comandantes Generalea ó Jefes.de Ope-
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raciones en campaiía pneden aceptar re
nuncias de empleos militares y conceder 
licencias indefinidas. 

Art-. 969. El militar á quien se. con
ceda una licencia indefinida, cesará de 
percibir paga en el Ejérnito y f¡necla en 
la obligación de volver al servicio activo 
cuando sea. lla1uado á él por Autoridad 
competente. 

Art. 970. baso e.le que llegne_á que
dar vacante eu _campa -a un empleo mili
tar, por licencia concedida al qu1;1 lo de
sempeñada, podrá pr~n·ee.rlo ac~irtental
mente el Jefe Superior de la fuerza, bas
ta que el Ejecutivo .Federal, á quien se 
hará la CQrrespomlicntc participación, 
resuelva lo conveniente. 

Art. 97t. Sólo el Ejecutivo Federal 
podrá concetler licencias indefinidas á 
n;iilitares qne se ~alleu en guarnición_. 

Art-. 972. La licencia _indefinida deja 
vacante el .empleo que se tenga en el 
Ejército. 

Al't. 973. Ano cnantlo haya siclo pre
sentada- la renuncia de un empleo militar, 
no- podrá el interesado separarse del 
pnósto que clesempeiía sin hacer formal 
entrega ele él á quien deba sustituirlo 
legítimamente. 

SECCION VII. 

Revista de Oomisaria. 

Art. 9H. La .m~\·ista de Comisaría 
-tiene por objeto comprt¿bar en las Ofici
nas de Ilacienda la existencia de los in
clivillnos que se encuentren ,~n armas al 
servicio do la Nación, gozando cie sncl
dos militares en el Ejército-- Acti,o. 

Art. 975_ El Jefe Militar Superior de
un cam1mmento, plaza ó Fortalezá, seña
·lará, l"D la Orden General, ~on ~res-días 
do anticipación; aquel en que haya de 
t.ener logar la ''Revista-dé Co_misaría." 

Art. 976. :Ni.ogn11a füwisla de Comi
saría se verificarfó. antes clel día tres de 
cada mes, ni déspnés del siete. 

Art. 977. En la Orden General qne 
fije el día. de 'la Revista, se determinará 
la formación de los Cuerpos por anti-
güedad. -

Art. 978. Oua-ndo el número de las 
fnérzaa sea trui _considerable, que no pue
-~ revis~so tod& en ~ misnlo acto, se 
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podrá verificar la Revista por Cuerpos, 
- en distintas ocasiones y_ en distintos 
días; pero pór ningún motivó deberá 
interrumpirse la que se ha-ya empezado 
á pasar á un Cuerpo. 

Art. 979. Todas las fuerzas y emplea. 
· e.los militares ele cna-!qnier orden ·que 

sean1 están obliga.dos á pasar "~vista 
de Comisaría" en sns re,soectivos Uuer: 
por el dfa en qne se les determine. 

Art. 980. La ftevist..'\ de los Batfillo-
nes se pasará 11or Compañías. -

.Art-. 981. La. List.'\ para p¡1sar Revista 
á nna Compañía_se formará por orden do 
antigüedad, desde el Capitán h~ta el 
último solclaelo; y en este mismo orden 
se dispondrá la formación de ella. · 

A i't. 982. Para formar la Lista ele Re
vista, que es de donde parten todas J:is 
operaciones dt< un Onerpo1 no sólo en la 
parte de contabilidad, sino en la del de
tal, se debe poner el mayor e.~mero y 
cnidado, á 611 de qoe·este documento no 
adolezca de la menor inexactituil. 

Art. 983. Para la formación ,le dicha 
T,ista, el Capitán tendr:i presente las ór
denes que haya recibido en ·et trascurso 
del mes, respecto de Jai;; alteraciones que 
lleba sufrir sn Compaiiín, Escnadróu ó 
Baterío en áquólla Revista; esto es·; los 
que deben aparecer de alta ó J.aja-en · 
ella, ya por proceder de otros Cuerpos ó 
ya por pase á ella de otras Compafiías ó . 

· sección pertenecientes ni mismo Cuerpo .. 
.A.rt. 984. Con estos datos procederá 

desde luego el Capitán á formar el bo
rrador ,de la Lista mencionada, en nn 
pliego ent.ero de papel; pero si~mpre que 
llegare á ingnorar el destino de algún 
individuo ele sn Compañía, Batería ó E!!
cuadrón, pp.ede y debe preguntarlo ~l 
Segando Jefe del Cuerpo que se lo mam
festaro, pues necesariamente deberá sa,
berlo. 

Art. 985. Ea la Lista e.le Revista. se 
asMtarán en la primera columna los 
grados y clases; en la segunda, lo~ nom
bres y apellidos ; en la tercera, los e.les. 
tinos; en la .cuarta, las novedades; y en 
lá quinta, en forma- ele quebrados, el ha
ber : poniendp éste como denominadÓr 
y lo qne haya recibido en el mes, como 
numerador: 

Art- tl86. Los destinos anotados en la. 
tercer~ coluÍJ?.ná, se expresarán de ll\ 

--~-
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~> .. . 
manera siguiente: los indivi~nos que se 
hallen p::-esentes se marcarán con una P; 
los que estén en comisión, se tenclrán 
~mo ·presente.", y se marcarán C-. P; 
los dados de bafa absoluta, se marcartín 

. ~-·· 

B; y los que estén en hospitales con 
uña H. . 

_Art. _987. ·-Los- indi\'"iclnos gne estén 
-· ~e.gna~ia ·se ueberán poner presentes. 
- _ · ATt. 988. Las.-uovec!ades correspon; 

cjientes á la CQ!úinna cuarta, seráñ las 
.qáe hayan ocnrri_do desde el primero al 
últ_imo ,Iei mes, próximame~te trascn· 
rrfüo. · 

·_ .Art. 989. Al final de.la -lista se pon
·. d~ un balánee· de l:i fnerzR y nn resci.
. meo de sñs destinos. Esta .balance es el 
_ ..re.<¡umél). de las Altas y Baja....:;. actuales, 
.·comparado con las que tuvo fa Revista 
anterior. 

Art. 9!..10. Formadp .el borrador de la. 
. List.'l, lo presentRrá P.I Oapitán al segun
:· do _Jefe !lel Cuerpo, quien lo ~xaminará; 
.. y clespóés ele hallarlo Uo11.fl)n11e y ·de ex
. Jirosarto así, bajo sn firma,---19 devolverá 

. á su Capit.án, para.q'!e !ylga cinoo Listas_ 
: más,=seI_Uej~ntes á a,qn~la. 

c. . • • ~ • • • • . 

'.. ~rt. 991. H~ha.~ las oi_nco Listas,· 
·. volverá el ,Oapttá11 á presentarlas al se
- gmjclo Jefe del ~atallón paJ."a que ponga 
· )n: tooas ellas, · y _firmado, -el Conforme 

·correspondiente. _ 

-. Art. 992 .. L.os indi.vidnos de nu Caer· 
::--p9¡ 91\e· se· hallen·. ansen~- -de él al 
':·-acto.. tle; una· revis_ta; estáñ en el deber" 
: $le jn·stiijCST_ · ~n: .~a pei:viyencia,.. pa.san:do 
:· r!}\tjsta en_- lci~ primeros días del mes, en 
-- t:l · P!lD-to ·@ que se-: encuentren; pre-·-· 
~'--~n~~d-~jl~ esto -á J~ Au~rid~ mi-
-..l!~r,- de·~liactenda 6 c1vtl,.y o_bt-e01endo 
~~e-la-qf!EJ:·_ses;· nua boleta e.¿_1 qñ~ coilstt:r 
: el:,:cumpljmiento · de _dicha fo.nna!idarl 
· :Est.a. bofe}.a!lera ~nvi~ al ()_apitán ·de 
~.- la Oomoañía; Escuadrón· ó Bateria.Jiuien · 
·"-,la presentara al Segundo Jeíe del 
_. p~erpo y éste a! ·.Oomisa.rio. 
;.. ~t: ·993, _ Los úapitanes de Compa. 
-ñía, · -Escuadrón ·6 ];\atería, cn_idarán "1e 

_! expresar en .cada Alta y (}n cafüi Baja, 
· con toda la claridad, el motivo qua !as 

-=--- obaaione: ~-·s. :Art._ 991. En estas revistas, uqmo en 
:_toda~~~ o~~n, el Capiq,í~ debe .res
:poli<!e!'· á .onanto quieran saber _sus sn-
~o~, ~~ respect:9·. á. su C91ppañía; 

- . -.. ,. - . "". -- . 

Escuadrón 6 -Batería, para Jo cual lle
vará oonsigo, á e~te acto, sns_ corres· 
pon~ient~ libros y comprobantes. 

Art. 9!Ji:í.· "La Junta de R~vista" ·h., 
constit-ayen el lllioistro de Gnerm y 
·Marina., si est.'l presente, el Jefe de -Es
tallo Mayor, cuando lo haya, 6 sn re.
presentan te 6 el ()oman<lante da Armas 
6 Fort.alez11 y,- adeniás el Comisario Ge. 
neral ú ordinario ó, eu su defecto, el 
_empleado qué repre ente la Ilaciemla 
~:1cional1 ~o el lagar donde tenga ef&:· 
to la Revista. 

Art. 996. Por sn turno toruar{m asien
to en dich~;Tnnta,·los .Jefes de Cuerpos 
que hayaó de revistarse; separándose 
de ellas al t~minar$e la -Revista ele sos 
fuerzas,· á fin de dejar espediw el 'paéj

·to á los .Jefe3 que sigan, por orden 
<le formación. · 

Art. 997. - Para el acto de una Revista 
de Comisaría estarán en formación 6 
concurrirán á ella todos los indivi,luoS 
que estén ~I se·rvicio ruilimr de la 1fa· 
cióo; · exceptuando los que so hallen 011 
hospital,_en comisión 6 eu gnarclia. 

. Art. 998. Cada vez que· se -vaya. á 
empezar la. Revis~ de una Compnfiia, 
Escuadrón 6 Batería, 1?8 . aproximará á 
la Jnota el Oapitlm de ella¡ y después 
de d_istrib_ñir entre · los miembros de 
dicha. Jnnt.:'\ y sus respectivos Primero 
y· Segundo J ef~.s la Lisfas de · R-evista, 

. qo.~ar¡\· en P,ié, y empezará. á_ J!amár 
nno: · á uno; -preyio el permiso del Jefe 
que presida el cwto, i todos los iudivi
dnes de sn ca·erpo para~o cual conser
va¡á él nn_a de las ~istas ex:presad~. 

Art .. 999: Con excepción de.los Oficia
- les, á quienes· se ll:tmará por sus. nom
·bres-y. apellidos, los ipdividuos ele tr:o(fa. 
serán llamados por sns nombres y cou

-testa-i:án al pasar con s~s apellidos. 

.A.rt. 1.000 '.rerminada la R-evista de 
una. Compañía-, Escuadrón ó Batería., el 
Jefe·qae la p.resida pondrá el Oónstame 
correspondiente y el empleado de Ha
cienda {)Ondm el Intervine, firmando nao 
y otro es~s diligencias. · 

Art: 1.001. De cada Lista de Revista 
deben haéerse cinco ejemplares; ano p_ara 
el.Archivo de la Compañía, otro para el 
Dital_ del Cuerpo, otro para, .el Estado 
~favor ó Comandancia de la.Plaza ó For~ 
t.aleza, otro : para. la Oficina 9,e _ pago . 
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y otro para el :Ministerio ·de Guerra y 
l\farina .. 

Art. 1.082. Los Cuerpos pasarúu Re
vista en el orden· siguiente: Primero el 
Estado Mayo~ 6 Comandancia de Plaza 
6. Fortaleza, Incgo la Plana Mayor del 
Cuerpo y al fin las ('ompaiiías 6 sec
ciones. 

Art. 1.003. Terminadas las Revistas 
de totlos los Cuerpos, pasarán las suyas 
los G_ucrpos _AdmiuistraUvos. 

.Art. 1.00!. Tanto el Jefe Militar qne 
presida la Revista, como el representan
to de la Hacienda Nac\onal, alterminar
so la presente, pasaráQ á. los Cuart~lcs 
y Hospitales, -para cerciorarse de la 
existencia de _los individuos qne se 
hayan puesto de Baja en el Iló,:pi_tal: y 
los qne estén <le guardia: 

Art. 1.005. Terminada laRevista de 
Comisaría se procederá acto contí_nno, fi 
-tomar la J?romesa de fidelidad •militará 
los milicianos· qoe oo hubieren licuado 
esta indispensable for)lmlidad. ¡ 

~rt. J.00G. Será téniila por nula to- 1 
cla-Lista de Revista de Comisaría en que 
haya ~taciones, raspadoras, interlioea-
duras, etc. . 

SECCION VIII. 

1"or111aci-011es (Jenerales. 

Art·. 1.007. Cada vez <1lie haya de 
verificarse uná formación general ele_ dis- -
tintas armas y cuerpos en uu mismo 
logar, la Autoridad militar que la or
dene, determinará· la coloc!!<:ión de las 
.Armás y de los·Cuerpos. 

Art. 1.00S .. La formación 6 puéslo 
que cada gu~rdia debe ocupar .en la Pa
rada, se dispondrá en la -Orden g€neral · 
del día. · · 

Art-. l.009. Se prohibe la reclama
cióu de pnésLo para Cuerpos en las for
maciones geneyale_s. Las· órdenes vara 
estós ca..<ros secan ciegamente obedecidas. 

SECOION IX. 

Orde,ies Ge11erales. 

determinación del servicio que haya · de 
hacerse en el campamento, plaza 6 Fo.-. 
taleza. 

Art. 1.011. · Los Ayudantes de los·
Coerpos acantonados en uua pfaza ó ca~
pamento, deben concurrir á tomar la Or
den general al local en qn_e ella se pu-
blique. · 

Art,. 1.012. T11mbiéo deben concurrir 
á tomar la Orden genet1ll donde se pu
bliqa~, fos Goarda-Parqo9s, Comisarías 
y Contralores de Hospitales . 

Art. 1.013. El Primer Jefe del Guei
po pondrá. á continuación dé la orden 
superior, la que crea conveniente-dará 
sa. Cuerpo, la cual, al toque respectivo; 
iran á tomar los Surgen tos de semana, 
para preseutárlas á sos respectivos Ca
pitan~. 

Art. 1.014. Dcspo6s de todas ~tas 
_órdenes ·superiores, lo~ Capitanes de 
Oompaiiía, Escuadrón 6 Batería, pon
drán las suyas; y tanto éstas como todas 
las superiores; dadas en e~ mismo día, 
les serán leídas :\ aquéllaM por fos Sar
gentos primeros en la formaci6n- de la 
tarde. 

Art. 1.015. Los libros destinados á 
. copiar órdenes ·serán; ~mo ya ºse ·ha_ 
determioaao, en folio y empast.ado;. 
_ Ai-t. 1.016. - Todos los soperiores·es-· 
t-án obligados á exa!)linar ·los iibrós._ ~e. 
órdenes de sos setíalt.ernos, _ para· ~io· 
rarse de la regµlatiüad" con·que "deben. 
llevarlos. · · · 

A.rt. J .017. Al militar que sea nom-. 
br:ido 11.Jefe de Día:, -en la Orden Ce~. 
neral, le hará_ la participa-O_ión. de. este: 
s·ervieio· no .Ayndante de Estado ~áyo_r,· 
Comomlan_cia de Armas, pJaza ·ó For_f&. 
leza que. haga el ºnombramiento.,· aún 
cuando el nomb~do pertenezca _á ano de 
los Cuerpos d~I ;Ejér~i t-0_y le sea ·c-0inµni
cada la mis_ma orden, por -sn Ayudante 
respectivo. 

SECOION X: 

.El 8ant-O 6 ~ala-0-ra de Oa;_mpa,nenu,. 

Ai"t. 1. 010. Al Estado Mayor de ona Art. 1.018. Entre Jas g¡iardiás y de-
fa.erza en campana, á. las Comand~ncia.s más funcionarios militares á. quienes~
de Armas y Militares y á 1?~ Jefatnras I té eonfiada,• p9r la :19che, la seguridad. 
de Fortalezas y de destaca)!lentos corres- de una plaza, Fortaleza ~ eampament9, 
ponde dar diariamente las ó!denes gene- se distribnü-an diarjam~nte CQD el mayor_ 
rales que convengan 6n sus fnerzas, y la sigilo, y en boleta-s c1?rra<ias y plegadas; 
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tres palabras que empiecen con la misma 
l~trn. La ptimera ~e ellas se llamará 
sa11to, Ja·seguoda seiia y la tercera C!>ll· 
traseña,. 

Art. UJl0. Oaaudo ea· campajja no 
sea posible coml>inar y distribuir un sari
to por escrit-0, en la forma expresada; 
,!lastará en véz de él, una sola palabra 
que se iJamará palabra de campamento. 

· Art. 1.020. El santo ó pa-labr,, de 
campameut-0 lo dar{\ en campaña el Jefe 
de Estado Mayor, y en guarnición ia Co· 
mandaucia de Armas, de Fortaleza ó de 
Pl:ua. . 

Art. L02l. Tawbiéo lo darán en 
sos rt!;Sl)CC'ivas fuerzas la.s Comandan
cias Mili~ares y tle de.staoameoto quo no 
p~ed:m recibirlo del Ouart-el General. 

Art,. 1. 022. Debe distribuirse el San· 
to. en la Parada; pero cuan~o a.;;í no se 
haga., deberá sei• IJevadq por un Ayudan
te -perteneciente ·á la oficina militar en 
Q!l~ tenga origen,-á todas· las gnardia3 
de·tianderas y á. todos los altos funciona. 
rios que.haya en la Plaza, Fortaleza ó 
Cainpamento, con derecho á nuunciarse 
como Ro~das Mayores. -

A.rt. 1.023. También se1-ti llevauo el 
S~úto . por el A.yucl.añt-e expresado, á la 
Guardia d~. Principal en número snfi
~ieri'te, cuando M dt por escrito, pará 
pod~rlo distribnir_en las tlemA.~ gnardias 
dP..preve~ción·y de comisión que P.~istan·; 
pues .es á aqa~lftl donde deben éstas ocn-

··nir ·por él. - . 

_;_ Art. 1.024. El Jefe de Día, al ocurrir 
.en la-última hora de la tarde :il Estado 
Mayor ó Coma~llancia de .A.rmas á Fel'i
bir la& órdenes co.respondieot~ al ser
viéíi:i de )~· noche, recibir{\ el Batlto Ó pa
. labra de campamento. 

Art. l.~5.~- A las ·guardias a vanzad&S 
·será.ll~vado_ el santo ó palabra de i!ampa
merito por.no AyudaQte de! ~tado Ma
:r.or ó'-..c;te:Ja. Comandancia que lo distri-

• ·bny_a; 
Art; 1.026. Los Ayociante.s· de Iiis 

Ooérpos oqnrriijn por el santo 6 pálabrG 
dé. campo.mento {i la oficina militar en q ne 
~ distribuya; 

.Art. 1.027 .- Onando haya probabilida:. 
des, y aún r,i:esnnciones siquiera, 4e que 
~¡ sa1*' ó palabra de campamento baya 
·md9· conQCido de personas:.. -extrañas ti 
Jss:.que de~·:eoibirl_o,.)'!e·-~~á i~e-

diatamente "Retreúi' en el !Estado Ma: 
yor ó Comaadaúcia.que lo distribuye, y 
se procetlerá á cambiar el que se había 
dado. 

Art. 1.028. El militar á quien se le 
per1liere un san~, ocurrirá inmediata
mente á. la Oficina que lo distribaia., 
para ponerlo en conocimiento del Jefe de 
ella.· En este caso se tocará "Retreta." 
qae ser~ siempre la seiial que determine 
la pérdida de un saJ]to; y se dará otro 
distinto nuevamente. sin hacer la 1,umor 
recon-cención al que· lo· hubiue perdido, 
siem¡we que sea· él quien_haga la parti
cipación·de la pérdicl~. 

Art. 1.029. O11aoclo se tenga el más 
leve ioclicio, de qao alguno de los mili
tares que .reciben el santo, Jo haya co 
muuicado al ooemigo, se procétlerá á 

. variarlo inmediatamente¡ pero guardan
do en esta operación el mayor sigilo para 
que el cambio lio llegue á conocimiento 
de la persona sospechada.. 

.Art. 1.030. Lo¡3 Oficiales de guardia 
sólo comooi~rán fl los Sargent.os de ellas· 
el sallto y se1ía qne son las dos palabras . 
que debe1i pedir á l~s "Rondas' ~fo yo. 
res,:' y t=Jefe de día_;:: reservándose la 
contraseiia qno es lo que el Comandante 
de la G oardia" debe rendir ií la. Ronda Ma
ror y al Je~e de Dí:.i. 
· Art. 1.031. L6s Comcodaotes de Jaa 

·Rondas or.iioarias y Patr~llas, rénrlirf:ln, 
al que las reconoz~ el santo y seüa. sin 
el derecho· de pedir la contraseña al 
.Coinaodaat~ de la q-aartlia. 

.Art. 1.032. También ser~ ·remitido 
cou un Ayudante el santo, por la Oficina 
Militar que lo distribuya, ~I Presidente 
de un Estado y al· Gobernador de). Di8· 

· tri to Federa!, siempre que se distribn~a 
en logares donde res~dan aquellas Aot-0-
ridades,...._pero dichos funcionarios no po
drán distribuirlo, y se limitarán al· uso 
pirsonal · de el.los en caso necesario, con 
absoluta reserva y sigilo. 

TITULO II. 
SERVICIO. 

SECCION I. 

De las Guard-ias. 

Art; 1.033. Se ilama "Guardia·" un 
. n4m~ro cnalqni~ de ~p~ puesto á. las 
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órdenes de un Superior, para cuidar un 
puésto, persona ú objetos. 

Art 1 034. La <luracióu ordinaria de 
este serncio será <le veinte y cuatro ho
ras; pero, según las circoostaocias, pue
de prolongarse ó disminuirse, por quien 
corresponda, el tiempo referido. 

Ar-t. 1.035. Alln cuaodotodos los in
<li\;duos de ui,a misma guardia son: co
lectiv~mente, responsables del puésto ó 
cosa que guardan,,..Jo son aún más los 
centinelas, el Cabo de rele\"o y los cuar
tos de rondas destinados á la vigilancia 
de la misma guardia; pues es á ellos á 
quienes w{IS inmediatamente está con
fiada Sil seguridad en las horas de ser
vicio. 

.Art 1.03G. Además de l:u; obligacio· 
nes especiales que se imponga11 á las 
guardias, según las causas que exijan 
su establecimiento, tienen los siguientes 
deberes: 

l? Ponerse sobre las armas cada vez 
que se escuchen señales <le alarma; quo 
se perciban incendios; se oigan tiros re
petidos en campamento ó se presienta 
cualquier acontecimiento que pueda in
fluir e3 la aeguridad de los- poéstos que 
les están confiados. 

2º .Armarse tamuiéu. para auxiliará 
todo centinela qnc corra peligro de ser 
atropellado. 

3° Armarse iguahnentc, cada yez que 
el centinela anuncie la aproximación de 
algítn funcionario militar, qllc merezca 
honores. 

4? Armarse cuando se vea. Yen ir desfi
laudo tropa¡ y si é.;;ta viene á tambor 
batiente, la banda de guardia batirá la 
misma marcha que traiga la que lie 
aproxima-. 

5° Arrestar á los qllc en sns inmedia
ciones produjeren escándalos contra el 
orden y la moral públicos. 

G? · Mantener arrestados. hasta nueva 
disposición; todos los individuos qne le 
sean entregados tanto por antoriclades 
civile,c; como ll!ilitares. 

SECGION Il. 
Ncmumefo.i11ra de las .Guardins. 

Art. 1.03"7. Las guardias se llaman: 
de honor, de principal, de prevención, 
de avanzada y de comisión. 

De la Guardia de Honor. 

Art:. 1 038. Se llamnu Guardias de 
honor las que se destinan al Presidente 
de la República; á las perso11as á quie
nes el Congreso de In- Nación confiera 
estas distinciones: al Comandante Gene
ral de un Ejército j á los Jefes de Or,e
raciones; al Panteón Nacional y :\Capi
lla Ardiente. 

A rt. 1. 039. Las Grwrdia,; de lumor se 
moutar.ín siempre con Capit:ín y uandc
ra: teniendo est.1 última condición las 
exécpciones que más adelante se expre
sarán. 

Art.. 1.040. La Gllardia de Ro11or de
pende única y cxclusirnmcntc del fnncio
na-rio á qnicn se <lcst.iun. _ 

Art. 1.0-H. Ca:indo en una plaza ó 
campamento haya m{1s de 1111 funcionario 
{~ qnie.nes corresponda gi~nrdia de honor· 
sólo llevará bandera la del personaje más 
caracterizado. 

Art. 1 0-12. Toda Guardia. de houor 
irá uirectamcntc desde Sil cuartel. ó cam 
pamento al punto de su destino, y· regre· , 
sará cu la misma forma ni ser revelada· 

Art-. 1.043. La Guardia destinada al 
Presidente de la, República, {, nadie sino 
á él le tributará honores; exce1lto cuan
do d~filc por su frente tropa ·con ban
dera, que forman, también con la suya. 
y 6(} tributnrán recíprocamente ambos 
palic·lloucs !os honores corrcspeodientcs~ 

A rt-. 1.0-14. Las Guardias concedidas 
por el Congreso á determinados persona
jes. y la de los . ComamJautcs Geaerale.~ 
de' Ejérciéo, sólo tributarán honores :\ 
ellos y al Presidente de la República. · 

Art. 1.0-15. La Guardia de un Jefe de • 
Operaciones sóld le tributará honores{, 
dicho Jefe: al Presi~eote de la Repúbli
ca. !i los personajes que tengan concedi
dÓ por el Congreso el..privilegio de Guar
dias. y :\ los Comaadautes Generales de 
Ejército. 

Art. 1.046. Las Guardias destinadas 
al Panteón Nacional ó Capilla Ardiente, 
no tributarán · honores á niognua per
sona. 

Art. 1.0,fi. Eu ninguuaGnardiade ho
nor deberán penuauecer personas arres
tadas; y lo~ inclividuos á quienes ellas 
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aprehendan, sérán conuucido.s al Onerpo 
_de-gna~ia de prevención_ que se halle 
·m~s inmediato. - -

_.art, J ._0-lS. Los Jefes de Estados Má· 
yores·· 6- Goma oda.o tes <le ·Armas de una 

_ plazt, ::egúu-el a,•iso qlie les pase el sc
·guudo . Jef~ del Cuerpo que haya de en
~:_en servicio, remitido, GOD Ayudan
te, aJ·Presidente de la República y de
más funciQnarios á quienes correspondan_ 
1a·s _guardi~s de honor, la nómina <le los 
Ofici_ales que deben moot.ar sus respecti
·vas guardiáS-el siguiente día, y del nú
mero -de trop"a destinado á ellas: á fin 
de qne los expresados funcionarios ha
g:ín las modificaci"_nés que_ les con
ven_ga. 

De la Guardia de Principal. 

Art. 1.0-19. ~e ilama ''Guardia de 
Principal/'_ aquélla á- quien se confiere 
estadenomina~ión por competente·-Antó- · 
ridad M;ilitar. · 

Art. 1.050. La Guardia de Principal 
. la proveerá· el Unerpo que· haga· el ser
yiei~ ~el d_ía, y debe!"fi ser montada por 
·ti_l Uapitán más antiguo de l9s-qne hayan 
,de :-eótrar" <!_e f~cción en dicho día. 

·A:rt-.-·l_.051. ·La Gnardiade~Principal 
será er_ p~nto céntrico á que se dirijan 
fas_ partes ordinarios y,los -avisos de las 
noveda~es: qtÍe oénrran y observen las· 
gt1imlias de- prevenci~n y comis¡óo. 

De la G-11ardia de Prer.ención. 

. -.A:rt.-· 1-:052. Se llnma :'~Guardia ele 
'.pre-fe_ncjón"-la establecitla en cada Coar
t:el ó campament.ó. de no_ Qoeq10, para 

_ la vigilancia y. la seguridad del pnésto -
. q tte_ s~ _le ~nfía, y_ para celar el oí-deo · 
:y 1~ po~icía ·del Ooartel. 

. ,Art.· 1-:053. Toda "Guardia de Preven
ción" -será mantada por Capit-fio siem
pre .que sea 1>->sibl1?-

Art-. 1.054. Las Guardias <le Preveo
·cióo en fas horas·deLista. eo·viaráoá la 
:C-Je. Principal-. los part~ tÍe or<le~ y los 
-:avisqs·~üe·;toclm; las nove\l_atles qne en 
eJ las- ~q·e_ilrra~. 

Art. '1. 055. Onando en la "Parada." 
no se hnbiese distrilinido el santo ó p~ 
labro de campament.o, las Gnsr~Iias .de 
Prevención _enviarán á partic!parlo á la 
de Principal con un Sargento ó Cabo. 

Art. 1.056 .. Las Gnardias <le Preven
ción dependen directameute de los J~fes 
á que pertenecen, y de ellos recibirán 
sos órdenes. · · 

De la- Guardia· Avanzada. 

Art. i.057. Se·tlaman Guardias Avan·_ 
zallas, las que se colocau eu puéstos 
avanzados sobre caínpanientos-enemigos: 
paro cubrir el Ejército ~ qne ellas perte
nez~Jl. 

Art. ·1.05S. Las Guardias-Avanzadas 
será,í colocaclm; en 19s terrenos conve
nientes por los Jefe:; Snperiorcs ele las 
f~erzas que las neqesiten, ó··por susJe
fes de l!:stados Mayores, acompaiirulo 
ano ú otro- clel Jefe de Dia. 

A.rt. I.059. Al situarse una Gnardia 
A vammcla, se reconocerá previameot-e e_l 
-terreno que so le haya de confiar, para. 
poder cubrir las avenidas,. situar los 
centinelas y dictar las disposicioues'con
vcniente.s,tant.o para la prO\'iSiÓn de agmr 
como de.forraje para la caballería, cuan
do CQ!!curra esta arma á formar·parte de 
una Gnarclia Avammda. 

.A.rt. 1 ."060. El Comandante' de noa 
Guardia A vaozada tomará todas las 
precauciones necesarias para no ser s~r
preodido ¡ dispondrá por grupos la co
·gida de agu_a, leña y pasto ; nombrará 
el número conveniente de soldadol? -pa
ra para preparar el rancho, . mientras el 
rest-o permanecerá sohre las armas;-arre
glará por porciones la dormida ele la 
fuerza; debiendo qned_ar despie1ta, por 
lo menos: fa -mitad de ella;- visitará con 
frecuencia- por sí ó pl)r medio de sos Ofi
ciales y Sargeritos todos los' _retenes y 
c~tinelas que cobran sn_ pnésto . 

Art. l."061. El Oomandante tle uña 
Guardia Avenzada, cuidará de.poner en 
conocimiento de sus superiores todos los 
movimientos y .operaciones que vea prac
ticar al· enemigo. 

Art. l.06~. En las Gnarilias Avanza
"s se prohibe en alIBoluto la ent.radá de 
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paiaanos, bajo ningún . pretexto y sin 
distiñclón de sexos ni edades. 

Art. 1.063. -Si la Goar.dia avanzada 
tuviere á sus iomediaciooes algún río, á 
cayo lado opoesto se halle el campamen
to enemigo, se cobrirán los pautos va
déables coa retenes; y se recoger:'ío todos 
los vehículos marítimos, i:m excepción 
de clase, y_ de los cuales pueda utilizarse 
el enemigo. 

Art. LOG4. Los desert-0res del euemi
go que se presenten. á una _Guardia 
Avánzada, serán enviados con suficiente 
custodia y sio bacérsele ning(iu interro
gatorió, al·C~mpamento. General, y pre
sentados al Jefe del· Ejército ó al de so 
Estado Mayor, únicos que podrán inte
rrogarlos, y tomar con ellos las precao
éianes necesarias. 

Art. 1.065. Aoii coandó los pont-0s 
inmediatos iÍ una Gáardia Avanzada 
sean atacados, no debe ésta abandonar 
i;:upuésto, sin dar parte·at Cuartel Ge~e-. 
ral de. lo ·que so".ede, y prepararse para 
la defensa y para coinplir las órdenes 
que se le comoóiqoen. · · 

Art. 1.060. Cuaudo el centinE:la de 
una Gnardia Avanzada ,ea· acercarse 
dos personas del campamento eriemigo, . 
trayend9 bandera blanca y tocándo cor"- · 
neta, debe so ponerlos ''paflamen~rios ;~ 
y, despo~s de tlarles -lá vo-z de Alto! y 
mandarles dar f.-ente á rataguardie, lo 
avisara al <;:abo de relevo, quien darff 
aviso al Sargento: el coal lo pondrá en 
conocimiento del Ofi~ial de goardia: 
quien saldrá en persona, escoltado po"r. 
cuatro soldados, .. para. !ja~er el objet-0 de} 
parlamentári-o. 

marchará al-pnnt.o. en que ~ste s~ halle 
detenido, le hará vendar lós ·ojps y-·lif 
conducirá á la preseo·cia del Jefe del Ej~r-i 
cito; quedando entre tanto el corn_eta d~-~
tenido en el ponto mismo en qu~ siVles' 
mandó hacer alto, y costodiado.- por· oua:.-_ 
tro sohlatloe y un Cabo: · 

Art. 1. 070. El parlametitari{!_ ~i aa:· 
cado del campamento del ipismo. m~n _ 
como fué introducido, y se le qoitara·_hi ·" 
venda. en el. mi_smo lagar -en qtie: se_:!~'. 
poso,-entregándosele tambiéó el có~ 
qoe lo acomp"añó.. . -- . . . 

Art. l.07i· .. En las horas ordinarias·· 
de listas; los Uoináridantea:-de Goard.iáa ·: 
Avanzadas en,iarán siís p~ d~ ·ó_rdéB 1 

á la .40 principal en el campameótó gá_:-,. 
neral. · · 

_ Art. L Oi2. Deslle qoe el sol sa pon
ga, &e apagarán en .. l}l ·campamento · d~ 
nna Guardia A,anzada· .todos .los ·rogo
aes que en él existan, y se impedirá ·Ja 
separación de t-Odo Jndiyidúo. - · 

: Aft~ 1.073. :· ~o·a-ndq af~~~o ¡<Jiií# 
tmie! de un centmela perteuec1ente li· Jif. 
Guardia· A vañzatla no se -conteste, · se: 
~ai-á fuego EObre Ja, per~~~()?-~9~_-

·Jeto_ alertado, y se pract1~ I[!m~~~ 
mente .un-r@Ooocim_ienoo.'.por lo~- aJ~-e
dores del P.nesto. 

Art, 1.074. En Goardias _avan~ad~~
se guardará _duran~ la. noche él· mayqt· 
sil~nció á flil !le _pode~ peicitii( to§$ 
rmclo. - ~ 

De las_ Guú_d~ !le 00111i8ú!n: · 

Art. l.06i. Si el parlamentario fuere Art. "i:ó75. ·- Be llama'''Ga
0

~rdiá de Qó;.~: 
sólo port:ador de un pliego, e! Oficial ·1e misió_n'1 la que se ·d~tina p~ vigil~ .-f:. 
dar(necibo de él, y _lo remitirá. inmedia- cuidar al~o ·pnérto, pe~ti~_-ti oój~~
tamente con on Oficia! ó Sargento al tales ~mo Parqoes, .H(?sp1táf~;~~·-' 
11 Jefe do Día," para_ que ést.e lo P9nga nefü pre5idios1 eté. · -_ '.: ~- -__ ~-.:... __ _ 

-1n f, W:º~ª taddel · JMefe del Ejército ó. del - ··Art. 1.076. Las -auardía'.s de.eóm·¡. 
- e e e- s O a.yor. - sión pupdeq _eer"iná~a.s P.O.r-9Jlci_á~--
• - Art~ 1.068. Si- el parlamentario soli- Sargentos ó-"9abos; y tt~rá!J_ saa:·parf.eá! 
citare liablar con el Jefe del Ejército; el de órden y de ·novedadea ertraordiná?ias: 
Comandante de la'Goan!ia avanzada lo á la Guardia dePriti~pal: -· --·:. =- - ·'" · 

_participará al_ •1 Jefé ,le Día/' _para qua. Art. ).:077: · 148 g~iás~á~ll} 
éste Jo ~momqoe -~' Jefe refer1~lo, y t~. 00 r9r_~~rán.eu ¡~ _p~a, ~~i-~i>~;/§~ 
me de ~I las órdenes correspondientes. ej servtcio·qoe Jiayañ ~e pr:estar ·seá.':me-·-

Art. 1.069. Si.la-órtlen qoe se diere,_ ram~n~ télripo~~; df ~nsi~jeµ,f~;·:~ili 
fnera Jade i_nt:r~o-~ir al campamento-al. _drán de sg_.s c·ñarf:8l~.9~p~en~~ 
parlamenta!"w, el I:Q!Smo __ u Je_fe _de Dfa" rect.2meu~ á 19s ·pnn~~ ~.suJJ:(_~ 
. WiiO_-µvn,_:--:-71 - .. . - --· - ·-----~:J.---..~""'i,-..il-;.,; 
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A.rt. l. 07S. Estas gnar<lias depen,ien . reces y Sargentos nombrados parñ hacer 
directamente del Jefe que las establezca, este servicio. 
y será de él de quien reciban órdenes. 

SEOCION IIJ. 
De la Parada, 

Art.. 1.079. Se llama I'arada, la reu
nión en determinado punto, ele tóclas las 
·guardias que deben entrar de servicio¡ 
con excepción ele las de honor y de comi
sión temporal. 

Art. LOSO. Las guardias que hayan 
de componer las Paradas formarán en 
batalla; ocupando cada una cl<lngar que 
le corresponda según la importancia y 
categoría de los pnéstos que van· á ocu
par. 

Vrt. 1.0S1. La parada en gnaruicióD 
será mandada por el Comandante de 
Armas ó por el Oficial General ó Jefe 
quo nombre él al efecto¡ y en campaña 
será mandada por el Jefe de Día 

·entrante, ó por . el Jefe de Estado 
Mayor, c_uauclo se presente en ella con 
tal objeto. 

Art. 1.0SZ. Onalqnicra que sea el 
funcionario militar. que mande la Pa
rada, debe pasar una revista ~crapulo
sa de armas y_ moniciones; después de 
lo cnal el Ayudante de Plaza ó ·de Es
tado Mayor distribuirá" el /santo ó pa
labra de campamento á los Comandant-es 
de guardia¡ y_hecho ~to, el Jefe que 
mande la Parada, mandará marchar. 
simultáneamente y desfilando por sus 
flancos respectivos, á tocias las guardias 
con dirección. á sus d~tinos. 

Art. 1.083: Antes de empezarse la 
revista de Parada, el Ayudante ó Ayn-

. dantes de Cuerpos que entren de ser
vicio, entregarán al Jefe de Día en (·am
paüa ó al que mande la Parada en 
guarnición, una relación que exprese 
los nombres y destinos ele los Coman
dantes de guardias. 

Art. 1.0&1; Despedidas las guardias, 
el Jefe que haya mandado ia Parada 
procederá· á. nombrar-las lfomlas de la· 
noche; para lo cual el Ayudante ó Ayu
dantes dé los Cuerpos que hubieren en
trado de scrvic·io, le prt'scntarán la lista 
nominal de los Capitanes, Tenientes, Alfé-

Art. 1.085. El Jefe que nombre el 
servicio de las Rondas, debe cuidar que 
los Alféreces y Sargentos hagan las 
primeras y los Capitanes y Tenientes 
la'- últimas; pues en éstas se necesita 
mayor vigilaucia-1 por aproveobars6 el 
sueño de la tropa para los asaltos y 
sorpresas. 

Art. l.OSG. El .Ayudante de Plaza 
ó de Esta<lo irayor qne hay2- dist;ribniclo 
el .santo. en la Parada, tomar:'l ~ota 
ele las Roml:-\3 nombradas, y tanto esta
relación como la ele los Comandantes de 
guardias, puésto que ocupan y número 
de tropa que las compongan, las lle
varán á su Jefe respectivo. 

SECCION IV·. 

Del Oomandante de Guarclia. 

ArL 1.087. Se llama· Comandante de 
una guardia, el Oficial, Sargento 6 Ca
bo ácuyas órdenes se ponga no núme
ro cualquiera de t,ropa para cuidar un 
pn~sto, persona ú objeto. 

Art,: I.OSS. Todos los individuos que 
compongan nna guardia, est{in subordi
nados al Comanclaat-e de. ella, mientras 
dñre este servicio. 

Art. l.OS9. · El Comandante de Guar
dia se nombrar{~ por torno en la Coman
dancia del Unerpo qae haya de· e.lar 
servicio¡ ó bien en la Capitanía de la 
Compaüía, Escuadrón ó Batería, si hu
biere alguna destacada eu ponto apar
tado, de aquel en qne resida el Uaerpo 
á que pertenece. 

Art. 1.090. . Todo Comandante de 
guardia debe pasar revista de arm~ y 
municiones á la qne va¡\ mandar, antes 
de marchar con ella Íl la Parada. 

.A.rt. 1.091. Todo Comandante de 
guardia, desde que haya partido del 
Uuar1el ó de la Parada cou dirección á 
su p·uésto, marchará sin detenerse por 
ningún motivo al lagar de su destino, 
llevando lo necesario para escribir. 

Art. 1.092. Todo parte enviado por 
ñn Comandante de guarclia·debe ir finna
do por él mismo. 

Art. 1.093. Todo Comau5lante de 
guardia, cualquiera que sea sn gr-ddua-

Recuperado de www.cidep.com.ve



ción, se dejará relevar del pnésto que 
ocupa, no sólo por un individuo de su 
misma graduación, sino también por Ioil 
que sean de inferior, siempre que para 
ello estén de.fünados por competente 
.A ntoridaJ. 

Art. 1.094. Cuando sea. an Sargento 
ó_ Oabo el que h!lya de relevar an Ofi. 
c1al como Uoma-11danoo ele la Guardia, 
tomará el pu~sto qae le corresponde, 
enfrente del Oficial Comandant-e de la 
guardia saliente; ¡~ero recibirá con arma 
terciada y sin desculJrirse, la entrega 
dél pnésto y las órdene.;, correspondien-
tes á él. · 

Art. ·1.095. Por ningím motivo.se so-
11arará de la gnartliu el Com::mdant-e 
que la mande; y eu el caso de enfer
medad violenta se encargará de el'n 
el oficial que le siga en grallaación y 
antigiieclad, siempre que lo haya¡ y de 
no haberlo, se encargará el Sargento· 
di,mdo inmediatame(!te parte del aconte~ 
ciruicnt-0 á la guardia_ de principal. 

Art. l. 096. El Comandant-e de g·uar. 
día eslx'\~{~ siempre con la decencia y 
compostura- que corresponde á su carác

. tcr·y servicio; y mantendrá su espada 
·ceñida, y puesio su uniforme é insignias, 
y no usará en la noche cama alguna. 

Art. 1.097. Cuando el Comandante 
de una guardia no hubiere recibido el 
santo 6 palabra de campamento en la Pa
rada., d~r:í aviso á la guardia de princi
pal para qae se lo remita. 

SEQ'JIONV. 

Del Sargento de Guardia. 

Art. 1.098. Cuando un Sargento én
tre ele guardia á las órdenes de un ofi

. cial, se enterará, por el Sargento salien
te, de las órdenes de ella, las cuales debe 
observar con toda exactitud. 

Art. 1.099. No debe el Sargento in
terrumpir á los Cabos de guardia en sus 
funciones, vigilando, por el contrario, 
que cumplan, tanto los deberes generales 
impuestos al Cabo,_como los particulares 
del pnésto en qne se halla. 

Art. 1.100. Todos los part-es que le 
dieren los Cabos de guardia, y los anun
cios que hagan en voz alta los centine
las, los comunicará inmediatamente el 
Sargent.o al Oficial de guardia. 

Art. 1.101. Hará cumplir 6D el Cnei:· 
po tle Guardia toqas las_ órdenes que le 
coniuniqae el Oficial Comandante ele la 
misma y trasmitirá á los Cabos las que 
no sean de caráeter reservado; encomen
dándoles á su vez el eiactocamplimiento 
de ella.s. · · 

Art. 1.102. Debe el Sargento de 
ga.a.rdia guardar en su paésto la mayor 
vigilancia; y á nadie permitirá separarse 
de ella sin sn consentimiento. · 

Art. 1.103. No clebe consentir que 
uiuguna persona particular t~nga con 
versacioncs con individuos pert-enecieutes 
:l la guardia. · 

Art. 1.10-1. A ninguna persona par: 
ticul::ir1 ya sea que 6ntre 6 _salga tlel 
Unerpo de guardia., le pcrmitir:l el Sar. 
gen to dctenl'rse en él. 

Art~ 1.105. Uuid,ará eu campañ::., es
tando en avanzada, qae sean apagados 
t-0~os los fogones desde que entre la no
che, y que se guarde el mayor silencio 
durante ella. 

Art. 1.106. Cuando en campaña sea 
colocado en algún punto avanz uló, r~
nocerá las inmediaciones junto con _ul 
oflcial·de·laguartlia, para tomar y cubrir 
las encrucijadas y pnnt-0s import.ant~ 
qae en ella notare . ., 

Art: 1.107. Yendo de marcha en 
guardia de prevencióu no permitirá que 
individuo alguno quede retrasado. 

Art. 1.108. El Sargento de guardia 
visitará repetidas veces sns centinelas, 
especialmente ee la noche. 

. Art. 1·. 109. Hará el reconocimfento 
de los Jefes de Día y de las Ro':)das _Ma
yores.. 

Art. 1.110. A las horasdelistapa· 
sará las- de su guardia, y dará parte al 
Oficial de las novedades que ocntran. 

Art. 1.111. Cuando· se halle en la 
guardia· de pre~ención, ge Cóartel ~ de 
Principal y éntre algúe_ Ayudante de su 
Batallón, saldrá á recibirlo con so arma 
t~rciada, para comunicarle las rioveda 
des que ocurran en. la gente cu guardia. Si 

-el que entrare fuere un Ayudante de 
Plaza, saldrá del mismo modo á su- en
cuentro para participarle las novedades 
que ocurran ea el puésto cu gua·rdia. · 

Art. 1.112. No debe consentir tertn
Jias, dispntas,jnegos _ni d~~en alguno 
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--- 56"6 _ 
(fn ·ei ·coérpo de gnaroia; ni sacar nr _m
trodacir al Coarte! armas ni bnltos sin 
consentimiento del Oficial de guardia. 

. Art. 1. 113. H:,uá formar la guardia, 
.cada vez que se anuncien funcionarios á
qaienes correspondan honores, y caando 

_:1;_e ~rqoe tropa. armada, ó pelotón de 
=.-geñ t,e: . · 

-ili.1~·114. A las seis de la tarde 
-reéibirá · del oficial ·de guardia el sant-0 y 
·sefia, 6 la palabra de campameñto si es
~~ere e~ camp~ña. 
.. A:rt.. 1.116. - En marchas acompaña

rá.-:\ cada mitad de la gn·ardia, para tomar 
_ agna en lus pontos donde ésta s~ en
_coeutre. 
_ Art; 1.1)6 .. _ Cuando algún soldado 

tuviere, en mareha, alguna· imperiosa ne
cesidad, no ge le permitirá separarse sino 
ac,impaüado d~ on Cabo. -

Art. 1.117. Cui"dará doran te una ruar
cbs que los presos que vayan en pre
vención; se ooloqñen fr. la cal>eza de la 
guardi~ ó iot~rcalados eu las hileras. 

Art. 1.118. El Sargento do gnardia 
· ~ ·responsable de todos los de.s6rdenes 
qne en ella· se cometan. 

SEQOIONVL 

Del Oabo ·de rel.er;o. -
. \ 

:Art. 1.119. · En todo Unerpo de .gnar. 
dia debe lia.ber dos Cabos pam relevo; 
siempre qne se esté en guarniéi6Q; pero 
si se e,.'itnviere en campaña,, deberán_ ser 

· ciµtfy l<>S Oabf;>s para cada ~ardia, sqbre 
todo en los pnéstos avanzados. 
:.-->Ari:°- 1 :12-0. ~l releva-rse una guardia, 
,~:Cabo primero más antiguo _pedirá á. so 
-~~g~i~ ó Jefe in.mediato, el permiso
·ñ~~no P!ll'a encargarse del puésto y 
mndaT las.centinela~- Hecho esto, ·nmµe
·rar{Úrñ·guardia deads :nnó ~h Nielant~. 
. Art; 1.121. El Oabo entranoo se aoer

·cará fo~go ál· sa!ient,e, y sabjdo por: éste 
' las- ~i!tinelas q ne debe man f.eñer · ds día, 
y l&!> qn_E) ha de ·haber de noche, Ua-ma:m 
-los n.ámeros que haya de relevar los cen-
tinéJ83 salientes. -

Ari. 1.122. Ambos Cabos con- las ar
mas terciadas, marehar{mjuoto al prim~r 
ptiésto, y· al llegar al_·soldado qne debe 

;~levar,. el Oabo de ralevo entrante, maµ
: «~P.resentar la.s ªl'DlS.'?· 

- . 
Árt. 1.123. El centinela salient-e ex

piica-rá. al entrante, con mncba -claridad, 
la consigna qne tenga, y ambos _Cabes la 
oirán con atención, para advert1r lo qne 
s_e hnbiere olvidado, y encargar· al en
trante la exacta observación de lo que 
se le.ha entregado; y advertirle, qne de
be tener presente las obligaciones gene
_rales de los centinelas. 

A.rt. 1.124. Hecho esto, se pasará á 
relevar la segunda Qentinela; y en ol 
trayecto de nna á otra, el Cabo salient-e 
le explicará al entrante la consigna co
rrespondiente á- dicho pné~to; y así sn
ceaivamente con las otra-3 centinelas bas
ta t.eriµinar el relevo. 

Art. 1.125. El Cabo de relevo en
trante elegira siempre, piµ-s centinela de 
las ar(!las, r.l soldado más expert,o y de 
mayor confianza, _ · · 

.A.rt. 1.126. Si en la gaardia bnbiere 
sólo dos Cabos, el noo cnidará del relevo 
de centinelas, y el otro se ocupará de 
atemler al aseo del puésto, y de hacer 
observar las órdenes particmlares qne ha
ya en él. 

Art. 1.127. El Gnbo de relovo debe 
de permanecer siempre al lado delcenti
ne\a cuyo pnésto sea más importante, .sin 
dejar por esto de visitar con frecuencia 
fos otros poéstos: 

Art; l. 128. Onando -en_ la gnardia 
hnbiere cnatro Oabos, por ser de avanza
da, dos de ellos cnmplimn los deberes 
anteriormente expresados y los .otros_ dos 

· descansaran;· basta qne le. toqne sn tor
no de servicio. 

Art. 1.129. Cada vez qne haya de 
relevar..e Iln Oabo de relevo por ot,ot 
ambos, ya con sos a.rznaa, pei:li~n pfµ"Illi
so al Sargento de la guardia, el ano ~ara 
entregar y el otro para recibir¡ dando 
lnego pá-rt.e al mismo Sargento del resul-
t.ado de lá entrega y recibo. · 

. Art; 1.130. Cnando hubiere centine
las mny distantes Olla:! de otra-s, el Cabo 
qne haya- terminado sn sern~iot debe 
i.yudaf ~ relevarlas¡ danácYparte- al S~r
génto_ de laa novedad.ea gne.hubiore o b· 
servado. 

Art. 1.131. Cada -vez qne llegue· la 
hora de relevar centinelast el Cabo que 
estuviere de relevo, ya arwadot tomará 
el coñsentimient-0 del 'Sargento¡ llamará 
íos números de guardia; los formará en 
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' alas; pasará. revista de armas y monicio-
nes, para cerciorarse si las armas están 
cargadas y si_ cada soldado tiene l~ mn- . 
nicionos corr68pondieotes; mandará lue
go á t~rciar las armw, dar flanco, y 
marchará co·o el relevo á los pontos con-

, veoieotes, coodaciéodolo en silencio y 
con el mayor orden. 

Art. 1.1_32. Hecho qne sea nñ relevo, 
dará el Cabo parte al Sargent.9 de ha
berlo ejecutado; poniendo en su conoci-· 
miaoto las novedades que baya encon-
trado. · 

A.t. 1.133. El Cabo de una guardia 
debe ser la confianza y descanso de sus 
Jefes; la vigilancia y dtSempei1o de 
los centinelas, aseo de so tropa y pun
tual coillplimiont-0 ele todas las órdenes 
qne se le dieren·. Son atenciones iodis
peosnbles y propias de so :obligación é 
in-stitocióo. . 

Art. 1. _134. Los Cabos de guardia ha· 
rán barrer con frecuencia el Cuerpo do 
guardia, y todas las inmediaciones de él. 

Art. 1.135. Cuando al aún centinela 
diere_ aviso de acerca~ algún militar á 
quien correspo"ndao honores, el Cabo de 
relevo mandará á formar la ·guardia., y 
dará part.e al Sargento, quien inmediata
mente. Jo trasmitirá al Comandante de 
ella. · 

Art. l. 136. Cuando, durante la D.J· 
che, se anuncie por no c~otiuela la lle
gada de "Jefe de Día" 6 11 Ronda Mt~
yor/' el Cabo de relevo hará formar la 
guardia, y dara parte al Sargento de ella, 
el cual lo trasmitirá al Comandante del 
del pnésto. 

Art. 1.137. Toca al Cabo de relevo 
vendar al parlamentario qoe llegue del· 
campamento enemigo, pei-9 sera no . Ofi. 
cial ó Sargento de la mismá guardia el 
que Jo conduzca con ·e1 11 Jefe de Día" 
hasta dónde se halle el Jefe Superior del, 
Ejército. 

Art. 1. 138. Debe el Cabo de relevo 
registrar todos. las-envoltorios, cajas, ces
tas, etc., que entrenó salgan del Cuartel; 
y no permitirá qoe pase-nada de esto,· ni 
hacia dentro ni hacia fuera sin el corres
pondiente permiso del Sargento ó Co-
mandante de la gu_ardia. · 

Art. 1. 139 Toca al CaJ)o . de relevo 
reconocer las -Rondas y Patrullas acom
p~o de dos soldados; dando parte al 

Sarg'Ylto del modo cómo -venga· 1a nOIJ!·-
brada.· _ 

SECOION Vil. 

Del ·o t n ti ne la. 

Art. 1.140. Se da el nombre tle ceo-· 
tioela al soldado qoe se coloca armadÓ·e~. 
no puésto milit.ar, para que-1!).guard~, 
cooforme_á lo qnl! se le previene eñ este~ 
C~digo, y_ en las consignas parti~úlares; 
que se le comuniquen por medio- de· en
_üabo de relevo. 

A.rt. 1.141. Ningún miliciano po4r~· 
entrar de centinela, mientras no sepa· 
manejar bien so arma y conozca los qe~ 

. ber~ qoe se imponen á los qoe des~mp~; 
ñnn tal servicio. · 

Art~ 1.142. Se pneue, sin embargo, 
hacer en~ar de guardia-no miliciano pa
ra que vaya conociendo esta forma. del. 
servicio, é instruyéndose- prácticamente, 
en las obligacione3 del centinela; pero 
sin colocarlo de centinela '·hasta. tánto 

·qoe la pueda desempeñar, sin ignorar. 
ninguna de sus obligaciones. . · '. 

Art~ 1.143 CuaDllo no miliciáoo en
tre de guardia, deb~ destioárseie_al aseo 
del poésto,.y á los l?El.rvicios.m~nioo~. 
_qoe en él se ofrezcan.. :·· 

Art. 1.144. Desde que no soldado,· 
ya instruido en sos deberes, sea nomb~:· 
do para eo(;J'ar de guardia, ·procederá á 
vestirse con la decencia necesaria, y hie:· 
go reconocerá so arma-y examinar~' stis 
municiones ; · llevando ~o ,~ · cartacherá· 
el núm~ro de cápsnlas.qoe·estuviere:d&: 
termiñad_o, y se pres~otará enseguida.á 
la formación. · 
· Art. r.145: Niogán soidado qoe:eni 
tre de guardia., podrá separarse de~·éñi 
sin licencia del qoe la esttj, mandañdo¡ 
solicitada por con<lncto del Oábo; ·pei'Q 
sólo pam urgen les· necésillade;s 7 para 
distancias qoe no pasen del reéioro de· 1ª 
guardia ó de sus iomediacioJ?es;. 

Art. 1.1'16. Los'~oldados de una guar: 
dia se llamara~ por el· número qoe les 

. hªYª tooado, en el momento de relevar ·1a 
gna~i.a anterior.- · · · · 

· .Art. 1.147. Cada vez q<tie on sol~ 
do sea llamado por so Catto, Según· iri{ 
nñmer_o, para entrar de centinela,. volve; 
rá á an:eglar sil o~ifo~e y á reoonoeer· 
su arma·pa~ cereioraxd6.si ~tá,-.6 ~~J~*; 
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,gaoa, y de no estarlo, deberá proceder á 
cargaria, tomando antes el permiso de 
sn Cabo. 

Art. l. 14!3. Todo centinela será co· 
_locado en er puésto qne le corresJ:louda 
por so Cabo de relevo; y sólo en p~eu
cia de ést.e y con el a¡ma pr~ntada, re
cibirá la consigna qne le comunique el 
centinela saliente. -

· Art. l. 149. Niug(m centinela debe 
dejarse· relevar i::in la presencia de su 
Cabo de relevo. 

Art. 1.150. El coarto ordinario de 
no centinela durará dos horas; pero pue
de este tiempo disminuirse á volnntail 
del Comandante de la guardia, segó11 la 
tempera toca que se ex peri meo re r las fa. 
tigns ~afrida.s. 

Art. l.15l. El soldado que se halle 
de centinela: debe hacer respetar sn per
sona y el poésto que ocupa; conteniendo 
á todos los que quieran atropellarlo, y 
dando la voz de ¡ á ,;i¡ los de guardia! 
para que sea aprehendido el qne trate de 
forzar el pnésto. 

Art. 1.152. A nadie, ni al ruismoJo
fe del Ejército ó Uoma~daot-e de la guar
dia, entregará so arma un centinela. 

Art. 1.153 .. Nadie, ni aún el misino 
Jefe del Ejércit.o podrá castigar ni r.;
prender con palabras injuriosas á un 
centinela. 

Art. 1.154. El sohlwlo· que esté de 
ceñtinela no debe tener conversación con 
persóna ·alguna, ui aún con los niismPs 
soldados de so guardia, á fin de que pne-

-da dedicar toda so atención á la vigilan-
.da de sn poésto. · 

,,Art. 1.155. No deberá -tampoco no 
centinela sentarse, dormir, comer, beber, 
fnruar, ni baoer cosa alguna contraria á 
la diguidac:l del poé.sto eu qne se encuen
tra, ni qne lo distraiga de la atención 
que exige una. obligación tan importante. 

Art. 1.156. El cenUoela podrá pa
searse; extendiéndose hasta diez pasos ó 
hasta ti.ponto que le determine so Cabll; 
pero sin perde~ nunca de vist.a todos los 
0bjetos á flUe debe atender. 

Art. 1.157. Puede no centinela ·en 
campo raso, durante la noche tomar la 
posición más conveniente para distingnir 
mejor los objet.os en la obscuridad; pero. 
sin dejar el arma de la mano. 

Art. 1.158. Por ningún motivo debe 
un centinela abandonar su pnósto. Cuan
do se sienta enfermo ó sienta alguna ne
cesidad, pedirá relevo á su Cabo; y uo 
dejará el pnésto, bast.a que lo entregue 
con las formalidades acostumbradas. 

Art. 1.159. Ni no solo in:.t:..·rntedeLe 
el ~entioela dejar su arma de la mano; 
pndien1lo al pasearse m~ntccorla tercia,la 
ó al brazo; ó de..<1cammn<lo sobre ella ; 
pero sin ponerle el brnzo ni la mano en 
la boca, pues además de ser ést-a, uua po
sición incompetonte,·es peligrosa., caso 
de que salga_ el tiro. 

Art. l. l(i!) No permitiri~ que :l la 
inmediación de so pué.sto ¡;e hagan ruidos, 
armen pendencias, amontone gcntu ni se 
ejecute ilada qne ofenda la disciplina.. -

.A.rt. 1. lGL. No permitir:'!. pasar por 
su pnésto pelotones de gcute, sin hacer
los desfilar. ni que per;-;ouaa-lgn1m quien
quiera que sea, "6otre ó i;alg,\ Íl c.LIJallu 
por !a. pucrt-.a que le est.fb confü\da. 

Art. l. rn~-- El centinela. apostado eu 
puerta. principal de Cuartel, l•'ortaleza, 
Parque, ete.1 etc.-, que v-iere :lproximarsc 
á ella tropa armada 6 pelotón de geoto, 
llamará en voz alta á la guan.lia clicicntlo: 
Los de guarclia, Tropa armada! ó bien, 
pelotóu de gente! 0 

Art. 1.163. A esta. voz la guardia 
tcmará las armas y formará cu alas, el 

.centinela mandar:\ á hacer alt-0 ! :\ la 
tropa ó pelotón; y no le dir:í. que avance, 
hasta que reciba orden de su Cabo. 

.A.rt. 1.161. El centinela que se htllle 
en puerta principal, y vea aproximarse 
á. so pcésto algún militará quien con-es
ponda honores, lo ao11aciar:í. en voz alta 
á la guardia para que tome las armas, y 
baga los honores correspondientes, á los 
cuales se unirá él desde su puésto. 

Art. 1.165. Todo ceutinel~ por cuya. 
inmediación pasare' nn Oficial, deberá 
dct.cucrse en su paseo, terciar el arma y 
mir-c1.r al Ofici.\1. 

Art. 1.rnG. El centinela- á cuyo cui
dado hay armas, cuidará de qnc uru.lic 
las reconozca ui qnit-e alguna de su pnés

. to, y procornr:'i que la gente que pase, lo 
haga eu· cuanto sea. posible, sin arrimarse 
tanto á ellas que las toque. 

.A.rt. 1. lGi Todas las órdeurs que el 
centinela reciba¡ deben dárselo por con
dnct.o de so Cabo de relevo, y á nnd ie 
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podrtl. comunicarlas sino al Comandante, 
al Sargento, al Cabo y al centinela qoe 
vaya á relevarle, pero en est~ ól timo caso 
sólo puecle hacerlo en presencia de so 
Cabo. 

ArL 1.168. Si al dar el centinela la 
voz de alto! á ona Lropa armada ó pelo
tón de gente que se-dirija al po~sto en 
que él se halle, no.fuere obedecido, rep&- · 
tirá el alto( hasta por tercera vez; hacien
do luego aso de so arma si continuare· 
avanzando la tropa 6 pelo~óo. 

Art. l.1G9. El centinela que obser
vare tomar vistas fot.ográficas ó de cual.
quiera otra manera de una Fortaleza, 
cuartel, parque, campamento, trinchera 
ó punlo fortificado; 6 bien, medir sns in
mediaciones, 6 t-0mar apuntaciones, ó eje
cutar enalqoiera acción qoe inspire mali
cia, lla~ará en seereto á so Cabo, le 
advertirá lo qoe pasa, para que éste, con 
el consentimiento de so Sargento, salga 
á aprehender la persona sospechosa. 

Art, 1.170. El ce)Jtinela que advirtie
re incendios,- oyere tiros, escachare de 
·noche pagos 6 rumores á las iomccliacio
nes de so puésto; el qoe viere_ á lo lejos 
desfilar gente ó notare· polvaredas; el 
qoe rep¡u-are peoden_ciaa y desórdenes ó 
advirtiere tropel ele. bestias ó de gente; 
el qoe escuchare conversaeioocs · sedicio
sas y vea levantarse ó caminar pers9nas 
sospechosas entre- las fil~ dormidas de 
ó'n campam~nto, llamará á so Uabo y le.· 
advertirá lo observado. · 

Art. 1.171. Cuanelo á un centinela le 
advierta su Cabo que elcbe, descle el to
que de retreta, pasar la p~labra, lo har-.í 
tle enarto en cuarto de-hora con la voz 
de centinela nlerto! ó de algún otro mo
do sigiloso, según lo exijan las.circuns
tª"cias. 

Art. 1.172. Sólo en tieDJ~ ele guerra 
elaráo el quién 1}ir:e ! los centinelas que se 
lmlleu en lo interior de pQblaciones. 

A,t. 1.173. En tiempo ele guerra el 
Jefe ele ·una plaza participará á la a oto. 
rielad civil elel logar la manera de con
testar al quién -c-i-cc ! ele los ceuti11elas, 
para que, p'lblic.'lda por banelo 11} pafa. 
bra, llegue á conocimiento de los habi
tantes. 

Art-. 1.174. Siempre que al quién -c-i
,:e1 de un cent-inela se conteste: "Jefe da 
:Qia/1 "Bonda Mayor," 11Ronda:, ó 11Pa. 

trolla.,:' le mandará hacer· alto á la oom~ 
brad_a, y lo avisará á so Cabo, para que 
se reciba como conviene á la que llegue. 

A1t. 1.175. Los centinelas de campa-· 
mento no permitirán á na<lie salir, sjo_ 
licencia del Cabo, foéra de la formaciiSo. 
en qoe se_doerma. · 

Art. 1.17G. Los ceotmelas ·de puéstoa 
avanzados en campamei;ito, nó .pe~iti .. 
rán que persona algnoa iotre ó ~aÍgn de· 
él sin e! consentimiento de sn Cabo. - · . . . 

Art. l.1"77.- ·Ñiogúu centinela en cam· 
pafia permitirá qoe, durante l_a noch~, 
se le acerque persoo·a descono~ida, á ine·. 
nos lle veinte pasos, ~in_ mandarla· dete· 

. oer, y dar parte al Cabo, .para' que sea 
· reconocida.. - · 

, Art. l.f78. - Cada vez qoe on éeotine 
la apostado en poerl3 principal, noteqúe, 
alguna persona va ~ salir ó á e_otrar con· 
arma.a, cobija, envoltorio ó algo qne· im: 
plique sospccña de desercioo ú otro d~Ji-· 
to, _le .h~rá detener- y dará parte-- á sn 
Cabo. - -

Art. 1.179. _Nil!gµn solcla_dÓ pod~ 
ser corregid~ con la p~na de "plaot6n~ 
en pa6sto ele cen~inela. . 

.Art. 1.180. El centinela. de· presos 
_cuidará de elar parte 6 su Cabo, ·dé las· 
conversaciones sospechosas qoe llegue á 
oir entre'éllos. 

SECOION· VIII. 

Del &ler,o de la Guardia, 

Art. 1.181. Cuando el Jefe qoe maM 
ele la paraela ordene á Ina guardi38 que.
marchen ásas respectivos destines, cada 
Oomaoelante conducirá la soya por el 
camino más conveniente, y" en la _formi>
ción que permita el terreno; pero, cuan
do sea posible, toda guardia de bandera 
marchará per secciones en col_omn~. 

.Art. 1.182. Deade qoe la guardia qoe 
va á ser· relevada, oiga la- marcha que· 
trae la entrante, ó la vew aproximarse, 
formará en batalla, terciará las armas y 
batirá la misma marcha qoe traiga la que 
viene. · 

.Art. 1.1S3. AL llegar la guarJia · en
trante, formará.~n batalla frenteá lasa
liente. 
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,_,_ Ait. 1.1&.l: Si la Guardia fuere de ··~pee-tivos Sargentos proceder:'m á relevar 
"iBáudera:, y la entrante perteñ~iere á los ~ntinelas. · 
. distinto Cuerpo, debe traer la de éste. · .A.rt. 1. 190. Para esta operación el 
:En- este ca.~, al estar ambas enfrente; ·cabo de la, entrante llamará los o6meros 
.sus respectivos Comandantes rilandarfm necesarios. Si fueren dos, los lleyará á 
·p·reseiitar armas y batir marcha; luego un·o en fondo, pero de cuatro en adelante 
'.mándarán terciar 6 al hombro, según se á dos en fondo, y continuará relevando 
-a~stombre, y en_s~auidá á descansar.· como se ha determinado en el tratado del 
----·:"Art. l. 185. Si la Guardia entrante ."OGbo de Relevo.". 
'J)(lrten_ece al mismo: Cuerpo que la 811· .Art. 1.191. Entregado el pnésto por 
_limite, llegará_- sin bandera, puesto que los Comandant~ y S¡¡rgentos, y releva-. 
=ésta debe te_ner la del Oaerpo. En tal do por los Cabos los centinelas, éstos so 
:cá.so; cuando ya se encuentre formada colocarán. en sos filas, y ios Cabos res
' una 0 Gaardia frente á la otra,.el Coman. pectivos, después de dar parte á sn.s Sar
_darite de la entrante, rwlamente, mandará genws de estar hecho el relevo, se colo
·pre_sentár lás ~umas y batir marchá; para· ca..~n t,ambién en sos correspoµdientes 
·rendir_ es_te h9o·or á la. :bandera que se ha- logares. 
lla eú la otra Goar-dia. Mientras hace 'Art-. } .192: Practi~o ésto, á la se-

08Sto fa entrante, la saliente permanecerá ñal de las· espadaa, redoblarán los tam
con las·armas al ho_mbro 6 terciadas. bares; 88 harán fi.rmes ambas Gu·a-rdias_ -

· .. Art.··1-.186. ).'erminado el saludo ú se mandará- t-erciar ó al hombro; á pre
honor, ambos Comaodaut.es mandarán· sentar armas y batir l'tia~cha regular. 

·descansar; y después de saludarse reeí Art. 1-:193. Si la Guardia que entró 
'prócaoiente con las espadas, procederá 00 trajo bandera, se desprenderá de ella. 
-el de la Guardia saliente á comunicar al con ta escolta correspoodient-e, el que 
de ta· entrante las· órdenes qne deban deba reci!>irla de la salie~te. La tomará;· 
cumplirse en el puésto; haciéndole reco- dará, junto con la escolta, frente á re
.i:iocer uno A uno los objetos de que debe tagoardia, y.marchará á colocarse en el 
·encargarse, ·y á enterarlo del n6mero de centro de so Guardia, donde se le habrá 
;oeiitinel~s y de &os consignas: yendo ain. hecho lagar, laterandó la mita9 corres-
· oos· á cada uno ik los puéstcs que ésws ocu- pondiente. ·Mientras esto se practica se 
pan, para que los conozca· él Oomamlante t-eodrán las armaa presentadas y se es-
·de la Guard~ __ entranté.. __ tará batiendo marclla, ~o~o lnego eh 

Árt. 1.rs7. -i>~de que los Coman-. ·m~no Nacional 6-~archa Re~lar. -. 
·dantes de las dos Guardias se separen - Art .. 1.19-i. Colocada en so poésto Ja 
dé sns filas·para éotregar y recibir el bandera, ambos Oomandaotes mandarán, 
poéstó, deti't.1rán los Sargentos de las poner armas ~l. hombro 6 t~rciada.s, y 
mismas, previo el permiso de aquéllos, ordenarán marcha de flanco. La sat~nte 

&i!oceder ffil!lbién á e·otregar y recibir _se separará para so cnart.el, y la entrante 
$<,l9 lo qoe_sea de sn e.argo; yendo á ca. entrará por so co:a á ocupar el logar.que. 
:dapuls~ de centinela; hecho lo cual da. aquélla tenía. Hecho lo cual se mandará 
rán á sos ·respectivos Oomao!}antos par- ~es_cansar. 
·tá-de haber entregado Y recibido con tal Art. l. 195. Si al terminarse la en-
_n~vedád 6 sin ninguna. · trega y recibo ctel po~to, tan_to una co- · 
.. _.~t. LlSS. Desde que lo·s dos $ar- mo otra Goarclia tnvieren'bandera, ios 
:-'geu_tos se·separen de sos filas para entre· _ Comandantes de ellas mandarán arruas 
;,~"{recibir, _deberá el cabo primero más al- .hombro 6 terciadas y marchará-o de 
)'rot.ig110-de· la .Gq_ardia ent.rant.e, co9 el -flanco, la' saliente. á so cnart.el y la en
:-córisantiµli~ñtoile so Sargento, proced~r trante á ·ocupar el poésto que dejó 
á;_oam6l'ár todos-lo~ solda<los tlé so Goar- · aquélla., 

:11ia desde el· uno en adelante. - - - -

.Art._ 1.189. Prácticado ésto, tanto_el
ds.bo-que. ~~- oµmera<lo la Guardia en
·tmilté, cotilo el qne esté de relevo en la 
-jalié]~~;previo.el -~rmiso de sos tes-· 

. Art.. l. 196. Instalada, la. Guardia, 
mandara so Gt>maodante arrimar las ar
·mas·eo perfecto orden-;·y volverá la gen
te á formar· á uno·de fondQ, y cerran~o . 
el círcol~ con el·Sargento en el centro, 

Recuperado de www.cidep.com.ve



·és~ leerá á . la tropa las obJ_igaciones 
generales de Cabos de relevo y centine
las. Terminada la lectora se roBlpe~n 
las filas. 

Art. 1.197. Ouancto la Guardia salien
te haya llegado ~ su cuartel, y no esté 
en campaña, el Sargento de ella m:mduri\ 
descargar, sin dispararlo, el armamento 

. Y á ~mpaiarlo_; y terminado esto, el mis
mo i:sargento ordenará á la tropa que 
preceda á la,.-arse, peinera~ y vestirse 

_como corresponda., daudo puerb;l franca á 
los que no .tengan que sufrir· arrestos; 
prevjo el consentimiento del Comandante 
tia la Guardia. · 

ArL 1.198. El Comandante-de dicha 
Guardia s·e dirigirá al Capitán de· la 
Compañía para darle parte de las no':e
<!ades que hubieren ocurrido en la tropa 
durante el servicio referido, "y el Capil~ n 
las participará· personalment.e al Segnu
dQ J e(e del C~erpo. 

SECCION IX. 

Observacümes sobre las Guardias. 

Art. ·1.199.· ~l Jefe de la plaza-ó cam
pamento determinará el logar · -eo ·que 
haya de permánecer la Guardia de P_ri.~-

. cipal. -- :. 

·Art. 1.200. De la.Guardia de Principal 
88rá que el Jefe de Día sacará fuerza 
para lo ql~e ocurra. · _ 
· Art, .1.201. La fuerza quu haya .de· 

entrar al día siguiente de Guardia -de· 
l'reyención·, h!!rfl pabellones, deadc qoe 
se publiqn~ !a orden eú ·que se le. nombre· 
servicio y est-abl~cerán im_aginari~ para 
el cuido de las armas. · 

. . 
.Art. 1.20~-. La fuerza nombrad.a para 

ent-rar de Guardia de Prevendón al día 
siguiente, i10 podrá separárse del .cuar
tel, y en caso_ de necesitarse una fuer-. 
za para algún ·servicio, será t:Q.mada, l_lO 
de la Gua:-dia, sino <fo fa qne se eucnen -
tre de imaginaria para entrar de guardia 
a! dfa siguiente. 

8ECOI01f X. 

.Des tac;,,ment 08. 

Art. 1.203. Se •llama Destacamento 
una fn_erza eón Comandantes y. Oliciali

. dad colocada;fliei"a de la pl~a ó campa
me11to, para ·cubrir un puést~ó ·!ejecñtar 
determinado servicio. · ·- · 

:_ +OlttO JfXVII:__:_72. 
- ._ . . . . ' - . 

Art. 1 .• 204-·. Pada vez que· se nóm~. 
bre un Destacamento, se_ le dárá p~r
escrito al Jefe ú Oficial-que lo ma~de, · 
las instrucciones concernientes al objeto 
de en servicio; sin perjuicio ile que le 
sean comnoicadas posteriormente nue- . 
vas ÓMClle51 relaciona~a.s con SO CO• 
misión. · :.. 

Art. -l. 2-05. Según ~l puuto en qnc 
fuere colocado uu Destacamento, se lo _ 
enviará diariamente á s·o Comandaule 
el santo ópalabra de campamento; sieni- · 
pre que sea posible. 

Art. 1.206. Mientras· una :ro~~ 
permanece en · Destacamento, · de ná
die recibirá órdene'I sino delJ_efe qne 
haya firmado sus iostrnccionea. . .-";" 

Art. 1. 207. Todo Comandante ele 
Destacamento cuidará de enviar_ partes 
~ la plaza ó campamento, con la fte.
cuencia.. qne las circunstancias exijan,·. 
tle todas las novedades ·que· ocnn-an;~ 
bien· sean· 6 no relacionadas_ con su co
metido, _y: Si6!1)pre que pu·ooan fmpo~r 
á la segnridatl general de sos ·armas. _. ¡: . . -

Art-. 1.208. Las _nove4ades que Ee_ 
experimenten eñ la tropa de o.u Desta;. 
camento, las participará a_demáa; el .Oó
mandante deél, al Jefe~e au Cuerpo .. 

Art. 1.209. El Jefe de un Destaca
mento debe tomar todas las medidas·· 
que crea conveniente, para c_nmplir sa_:._ 
tisfactoriamente Rn misióu,-:· va_l_iéndm;~ 
en especial d~ to.dos "los; medios· que J!l. 
sugiera so int-eligencia, P.a.ra-ti>,ñocer YBa: · 
ber con oerteza lcis moviinient.os y opera·· 
ciones del eoemigó y situacion de ·1in ·. 
campament0ía sie:npre que se ~aUe ~v_ajl-.: 
zadq sobre alguno. _ · 

. i -- . .-
Art. 1-.210. Seg(rn.-las órdenes que lia-_, 

ya reajbido ef Oomand:tnte de nri Déa:
tacamehto con relación á sn pnésto, aaJ.; 
obrará, caso d61t'ier amenazado ó atacadó·· 
por fuerzas enemigM; pehi _siempr~ -~-. 
berá. dar avisos frecuentes de. su sit-trfv¡ 
cióo al Cnartel General. · · · 

. A;t-. i:zú. '.Ó~ant1b-.' un Oomandant,;: 
de Desta~mento reciba .orden· -de ·con.~. 
servar sn pnésto á tiodo tráñcé, fa. cnm . 
plirá, .c~lqniera .- que sea el ~liiro, 'l.~ 
Je amenace,, la fuerza que lo ata49:"iy, 
el resultadQ qne prevea. . , · .-·.~- -: 
· Art. 121_2. Onan~ por la -.~i"tic1~i6íl~ 
de -un DestaQamentQ_no s~ .-le pueda-e~:; 
viar· diariameoteeJ sarjto ~ -~1?~)t~ 

. . -
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.cattJpamtinto, el Comandante de él _de
berá darlo para so fuerza; avisándolo, 
si' fuere posible) al Cuartel General. . . . . 
. -Art. 1.213 Cuando nñ Destacamento 

~se halle avanzado solJre campo enemigo,. 
~su Comandante observará todas las die 
J><?Sieion~s prescri~ á las gua!dias avan

. z-adas, de las cuales, sólo se distingue 
.- ~I ~estacameoto, en que éste puede ser 
. avanzado . á mayores distancias que 
_· a9n~llas del Cuartel Gen~, al; 'y aun ser 
d1stmtos también sos cometidos. 

SECOION XI. 

-8enncios en la noche. 

Art. 1.214. Para mantener la v1g1-
laocia d.e los Cuerpos de guadia durante 

·1a noche en ]os campamentos, plazas y 
-Fortalezas, se establecen cuatro formas 
de servicio q ne se llaman: "Rondas Ma.-

·-yores", "Jefes de Dí;1" "lwnd~s Ordina-
rias" y "Patrullas''.· · 

De IM Rondas Mayores. 

:Art •. 1.215.· Todos los· altos funcio
··narios militares que ha.ya en un Oampa: 
.¡pento, ·plaza ó !'9rtaleza, Heueo el de
. recho. <J_e aoouciarse como '' Rondas 
Wayoreá/' en cnalqnier cuerpo de gnar
:~ con excepción de las de bandera,. y 
·ser recibido-5 en _el_los con las form.alida
des correspondientes. 

Art. 1.216 .. Sólo (>Odrán anunciarse 
comó· "Rondas Mayores," cuantas· veces 
qnierau·eo la misma noche: el ·Presidente 

:de la República; el Ministro de Guerra 
:1;:.:M~rioa; el Comandante General ; el 
'.fere·de Operaciones; los Jefes.de Esta
:ao Mayor Geoer:a.l, y de Oper-aciones; y 
-los Comandantes de Armas, Militares, 
·d"é,·',.Fortálezas y D"estacam~ntos. 

".Árt. ·1 :217. Cuando ~g6o Be.tallón 
ji¡)!>~ independientemente, y sea_ so J~fe 
!t(4-titoridad superior dP-1 campamento, 

. :plaza-~ :i,'ortaleza, podrá anunciarse co
•mo ''-Roli!la. Mayor/; 
.,-Art. ¡.218. Al visitar una "Ronda 

·_Mayor" _'algún <.:üerpo ere gnartlia., se im- _ 
;·po_ndrá de las órdenes que tenga.so Oo
~a.ndaote; de las centfoel~ que haya 
:~~os y_ sos respectivas. ~nsigoas; 
pndi_enda, s1 lo. cree . cqnven1eote, esta
bl~r ot~ · má~ Sllprimir algunas ó 

. variar los puéstos de--los qne existan; 
-pasará revista de armas y municiones y 
hará al Comandtlllte de la Gnnrdia las 

. advertencias que juzgue necesariaa • 
· Art-. 1.219. El servicio de "Ronda. 
Mayor" no se nombra en órdenes dia
rias, pues es inherente al carácter de los 
funcionarios militares que quedan expre· 
sadQS. -

Art.~1.22-0. El militar queseaoouciº 
como "&oda Mayor," rendirá al que 1e 
reconozca el santo y seüa y el Coman· 
dante de la Gnardia1e dará á él la. con· 
traseña. de· la combinaci6n e_stablecida 
para. el día. 

Del Jefe de J)ía. 

Art. 1.221. Conformeal escalafón de 
Oliciales Generales y Jefes, que se lleve 
en los .Estados Mayores 6 Comandancias 
de Armas, plazas ó·Fortalez881 se deter
minara diariamente en la Orderi General, 
quién sea el iodividlio que baya de de
sempeüar .el servicio d~ Jefe de Día. 

Art. 1.222. El Jefe de Día·es el res· 
poosable de la seguridad del campámeri
to, plaza ó Fortaleza durante el tiempo 
en que ejerza. este servicio . 

A.rt. 1.223. Conforme al conocimien
to que debe tener todo militar :del cam
pamento, plaza' 6 Fotaleza, ~table.:erá 

. el ·qr10 sea nombrado Jefe de Día, las se
guridades y precauciones necNmrias ¡ 
p1,1dieódo situar guardias, avanzada.s, re
tenes y !'.lentinelas en todos los pnnt.os 
qno juzgue necesarios según las circoos
t.'lncias. 

Art. 1.224. Cuando haya un militar 
mfls conocedor q ne otro del terreno en que 
se acampe una fuerza, puede prescindir
se de la formalidad del escalafón, en· ob

'-6equio del conocimiento pr'.wtico de la 
localidad, en cuyo cáso será nombrado 

. "Jefe de Día" aquel. que tenga mayo
res conocimient.o~ de ella . 

Art. l. 225. Aun cuando ill hace al 
"Jefe de Día," responsable de la seguri
dad del_ campameot.o, p!a.za ó Fortaleza 
éste no podrá tom~ oioguoa delibera
ción, sin el previo consentimiento del Jefe 

. sn.perior de la fuerza, solici~o- ditécta
mente, 6 por condñcto del Jefe de Esta
do Mayor, donde exista este funcionario. 
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Arf:. l. 226. Como responsable del 
campamento,· plaza 6 Fortaleza durante 
so servicio, tiene el ,: Jefe de Día,, auto
rización suficiente para cubrir poéstos, 
relevar guardias, sacar tropas, disponer· 
recorridas, ,igilar el orden de las mar
chas y tomar tolla medida qne sea con
veniente; pero solicitando an~ el con
sentimiento del Jefe Superior, ó tlel de ao 
Estado Mayor. -

Art. 1.22-7. El Jcfüdt! Día entrante 
manda~ la ª Parada" y uombrarn, co
mo crea conveniente, las Hondas ordina
rias, conforme á la lista de oficiales que 
para tal servicio, le presentará un Ayu
dante de Estado i\fayor, ó de la Ooman
dancia de Arm~ ó Fortaleza. 

Ar!;. 1.2'.?8. A la última hora de ti 
tarde, ocurrirá el -Jefe de Día al Estado 
Mayor 6 Comandancia de Armas ó For
taleza, para recibir las órdenes corres
pondientes á · so servicio, y el santo ó 
_ pala\)ra de ~mpamento cuando éste no 
se repa_rta en la '' Para::!a;" 

Art. 1.2~. Todas las veces que visi
te· alguna güardia dürante. la noche 
en que esté de cervicio, s~. anunciará 
siempre como "Jefe de Día," y ejerce
rá en ella .las mismas atribuciones que 
las conferidas ·á la ".Ronda Mayor'' y 
se-m' recibido con igoáles fon,nalid~
des. 

Art. 1.2.;30. El Jefe de Día dará á 
· 1as Rondas Ordinarias y Patrullas las 
órdenes que estime convenient-es á- las 
seguridades del logar. 

.A:rt. 1.231. Toda novedad que ocu
rra durante la noche, será participa
da por el Jefe <le Día al Estado Mayor 
6 Comandancia que lo nombre; y aón 
cuando ninguna baya ocurrido, debe
rá presentarse á dichos fo~cionarios en
la primera liora de la mañana, para 
darle cuenta de sus servicios. 

Art. 1.232. Siempre que el Je fü de 
_ Día necesite tomar gente de algún 
Cuerpo de guardia, la sacará· d~ la Guar
dia de principal· 6 de l~ que se hallo 
tle imaginaria en alguna guardia de 
prevención; pero antes <le tomar g~ute 
alguna de las guardias refe_íidas, lo 
par~icipai;-á al J~fe de Estado Mayor ó 
Comandanci~ que lo baya- nombrado, 
y al. mismo Jéfe ·de Ooerpo á qne per-

. ten~ ·la gente que necesita. 

· Art. 1.233. Tan luego conio se pu~
bliqoe la Ordeo·General de' cada Oner-
po, y se nombre en ella . la gente que 
baya de entrar de guardia de preven
ción en cada cuartel,· el mi!itar qiie
esté desempeñando el servicio lle Jefe 
de Dia ocurrirá á ellos; pasará ~vis
ta de armas y moniciones á la guardia 
qne quede imagi!}aria, Je hará formar_ 
pabellones y prohibir{~ la salida _del 
Cuartel á t-Odos los que compongan _ di
cha imaginaria, inclusive sn oficialidod. ~ 

De la Ronda Ordinar~. 

Art. 1.23-1. El Estado Mayor 6 Coman· 
dancia, fespectivemont-e, }lOr medio de
UD Ayudante, presentará en la 11 Para1la" 
al Jefe de Día, la listé. de Oficiales que, 
hayan de hacer el servicio de. Roñdaa 
ordinarias en la noche, para que nom-. 

· bre los cuartos,· como lo crea con ve-· _ 
niente, empezando ·por·Ios Ofü;iales de· 
menor graduación. ·. 

Art. 1.235 Todos los Oficia!os noni-: 
brados. para hacer el sen•icio du'Rondas; 
ordinariaa ocurririin desde las seis· de Ja 
tarde al Est..~o Mayor ó Oom:mdancia· 
y pernoctarán en él sin poderse· separar· 
del local, · desde dicha hora hasta. el· 
amanecer. 

Art. 1.236. Desde_ el toque de ·reir&:. 
ta empezará su servicio.el primer euar-.· 
t.o de Rónda. Tomará ·ct~l Ayudante: 
de Estado M~yor, que se hallé de aervF· 

_ cio, el santo y las órdenes n8C83ariae. 
y marchará á cumplirlas. · Al tAlrminar 
éste, volverá al Estado Mayor 6 Oo~~;':-: 
dancia, participará al Ayudante de'~-
,icio las novedades .ocurrid~; llamará 
al enarto de ronda que debe relevar~9;. 
le <lará el sari to, le comunicará las -0rdé:-· 
o·es correspondiant~.s y se qoe~Iai:á"'·e~.<fi~; 
cho Est{w.o Mayor ó Com_andancia,,hai;. 

· ta el amaneeer; 

Art. I.23i. S(empre que el Jefe<d~· 
Día 6 alguna ·Ronda -Máyor te~go-neoe:. 
sidad de hacer salir otro cuarto de Ron"".:; 
<la ordinariá, por alguna circllllst1lµeia;.
antes de qne concluya su. servicio, el-g'o.E!: 
la est.é desempejiando, tomará gars ef!~.-
al Oficial ú Oficia.les que bayañ ya·p$~ 
ticado el que les corresponda. - _.· · 

Art. 1.238. Las Rondas· ordinaria.iftié-. 
n~n por objeto asegurarse d~ la vigilán~ . - ,. . - - .. 
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~d;·1as-gná"rdiás- ó cenUnelas:avanza
~asf eio_.poder _penetrar 6Jl :;:ªiis· C~erpos. 
_ ~ ~t. 1~!). ~mbiéo.tieri~µ wr objet~ 
i!aá:Ron"d!!S . ordinarias, vigilar el orden . 
i de los campamentos, Plazas, ó F:or_tale-
:::.zas¡ coqd?,cie~do presos á los militares 
;~-que ~in aotorizaci6n ó cará~ter compe
;Jénte, ·se encuentren foera de sns fuerza~ 
. :después del toque de retreta hasta el 
-,€oque de dia.na: -- ·-- . - -
-,\ ·Art. 1:240. Las· Rondas· ordinarias 
,·te9dirlm1 al qoesalga á reconocerlas en 
;9ll~a- guá1:(lia el ºsanto y seüa." 

De 1118 Patrullas .. 

-~:~~rt; l.!~l. · Cuando en óo campa~en: 
::to, ~laza .ó Fortaleza, 1:taya necesidad 
:'de estable, cr-patrnllas para asegurarse 
:de la~vigil:{11'cia' dé-los Oúerpos ele guar
:~~.-y erd~~i. en los recintos_ expresados, 
•eedetermioará en ]a Orrlen Geue·ral del 
-:Éstac1-o Mayor ó Comandancia, el Ouerpo 
--~~ los Ouerpns que deben proporcionar la 
: ~nte:pa~'hac~r .dicho servicw.· : . 
_ -:,.4r~- i. ~-: __ Las patrµllas ~omb~as 

{9C.~m!"án: al local .del· Est~o Mayor ó 
:,A>ml:\ndancia para qtie sus Comandantes 
:..reciban en él .el sant-0 y .]as órdenes co
~~~pondiéótés ! . procedien~o en un todo 
i~~-astá, e!. a~a:oece~;- conforipe _se· _le ha 
rdetermiliaao A laa Ronda-s ordinarias: .::, : . .. - - . . 

TlTULO III. . 
'Í)EL ~TBRLU. 0 DE GUERRA 

·_ Alt 1.246: 'A oiogñ'oa persona, er 
cepto los Gmirda-parqoes y Guarda-al
macenes,· se les permitirá eutrar en los 
Parqcies y depósitos de · elementos lle 
guerra si11 un motivo justificado é im
·prescindible. 

Art. 1 . 247. En los depósitos de pól
vora q ne se hallen · fuera de poblado, de
ben sos guardias,- damote ll\ nóche, ea

·tablecer rondines írP.cuentes al .. redet.lor 
de~ eJifü i >;par,l irn¡ e lir la apro~irnacióo 
de ge~te á ellos. , 

Art. 1.248. Todo fuego descubierto 
d_ebé apagarse doranw la noche en las 

,.inmediaciones ·de los depósiq,s de. pól
vora. 

. .A..rt. l. 249. Se prohibe á las guardias 
de dichos depósitos .fo mar, lo mismo que 
toda fogata colocada ámenos de, cincq~n-
ta metros del edificio. · 

Art.· .1.250. Sólo en cireuotancias 
ll)uy ürgentes se podm· pcnet:rar de no- -
che en los ·depósito;;i de pólvora, . 

Art. 1.251. _.La pólvora,. parÍl"3cb.oy" 
. armarnento·de fuego existeot-e en e·arque 
deberá Biempre separars·e según sus cla
se:s; condiciones, calidades, tiempos de 
rec,ibo y calibre.31 para evitar ¡>erjudicia-
le3 confusiones. · 

SEOCION ·u. 
Dé los Parques en camparn;, 

Art. l.25:1. CoolosPárqnes;-en~pa
ña.- deben tomarse Jas mismas preeaucio-· 
nes y observarse lÍlS · mismas reglas qne 
se han d~rminado para los Parques y 
depósitos :fo pólvora en plazas. 

. Art. 1. 253. Toda caja de pertrecho 
· SEGOION '1. debe 'teñer marcado en la parte exterior 

.. p de aiobae-ca~ooeras el ~~mero _de cápsu· 
. .· · ·. ~~-. . . . las que eontieoe y el calibre á que per-

!,'/Art. ·1;243_ Oorrcspo~de·ar EJecntiv.o teneee. · . · · 
_ il~~l 'eJ ~tabl~imiénto. ele Párqnes · · · Art. 1.25.i. -Aram¡rnecerde éadadíe,. 
?~~,;:,~tes Y depósitos de !3-l~mentos de 80 cam_paña, ea· obligación del Guarda-
:.-~; 1lo~-~ _lo_ croa _oooyemente. parque par.ti_cipár al ·Jefe de Estado Ma- · 

_ Art.;·hUt. -Todo elemento de guerra yor la cantidad ge cápsulas qus exista 
:~e se importe á _la República, ya sea de en el Parque con expresión de sns ca
f~pi~ -ñacienal. 6 pa:rti~nl¡u, será. libres •. 
i:condoeidó á }03\Parques·ó depósitos que .A.rt. L255. Iumediat.amente qne se 
t~~-~ga éV,:l~_Jecativo J:ed~~J. · acampe toda fner,a que conduzca Par-
.. .A.rt.:l-.·245 .. Los depósitos de oólvora que, debe el Gup.rda-parq~e poner en. 
~~~:~.t . .araieµipres!taados en~yuntos conocimiento-del Jefe de :Estado Mayor 
~,_;;~e _ l~ _pob_laciouea. \as. no.vedad.es que hayan ocurrido e¡¡·~~ 
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dnran-t-e la· marcha; y m>lÍcibü·- Jo que 
-faltare para so Eervicio. • 

-Art. 1.256. Ya sea que se espere en 
posiciones al enemigo, ó ya. que se le 

- ataque, debe;-á cargarse el P;.r.1oe_ desde 
el momento mismo en que se rompan -
los fuegos; teuiénuolo así preparad(!_ pa
ra cnalqoier contingencia, á menos qne 
el Jefe superi(?r. disponga lo contrario. 

Art. 1.257. Durante las marchas nun
ca deberá colocarse el Parque en el logar 
en qne vaya la impedimenta. 

Art. 1.258. A ningún individuo de 
una fuerza en marcha, le s_1 ri permitido 
tomar cosa alguna de las destinadas al 
servie-io.del Parque. 

Art. 1.259. Durante oua batalla ~t.\ 
obligado el Guarda- parque á participar 
con frecuencia_ al Jefe Sop.~rior, la cant,i
datl lle cápsulas que 9oeda en- Parq~c. 

Art. 1.260. Sólo á lof;· Ayodaót-cs de 
Estado i\~ay~r, de Cuerpos y otros que; 
t.engan la autorización, necesarfa,. 6 á los 

· Oficiales que los reemplacen. en caso de 
herida ó muerte, se·Jes entre.gar:i pertre

. cho en et parque durante una· batan~ 

__ Art. l.26l. Las cajas de pertrecho 
que se entrego~o en el momento de nna 
batalla, deberán estar. ya con la tapa 
safada, ·para lo cual el Goarda-parq·ue · 
cuidará de tener prep~radas' alg!lnas de 
ella..<i,_á fin de qne no haya demora el_l la 
antr~ga. 

Art. 1.26'.L .Ninguna persona de~erá 
alojarse, cuando se ~mpe fuerza·, ·en el 
mismo local en que sea colocntlo el Par

:qQe,·pudieódo sólo _hacerlo sus emple~oa 
y la fuerza que Jo, custodia. · 

quien 80 cótifi~ Sri direecjón y ~í~kai;. 
ción; pero.-il~.de·esto se pro¡>0roiori~-: 
sinó·~n Ia-apróbación tleJJefe niilitár,lle: 
goien d_ependa. . . . . . 

.A.rt. 1.265. liós· 11·.ij:o~pita)~-~.e~a::. 
oentes,1' se establecerán siempre en p·ún·-_. 
t-03 apartados de las poblaciones, ya partí,:: .,. 
impedir en ellos los perjuicios qn~ puedan :, 
ocasionarle esos focos de i_risalubrid~, : 
ya para q~e los· convales·cien~.puediµi · 
gozar aires més port?s y mayor 1~.' 
.. Art. l :266. · Las piezas· destioada1t-._a 
la ·eufcrinerfa en l9s c:I!ospitales. PerlilS:: 
nentes," no deben ~er demasiado ·grao: 
des, t~nto para_ e\itar Is aglome,~ón:i.· 
de enfermos, co·anto pára poder: ·ma~te--:·· 
ner separadas las enfermedades." ·•. ·. 

. Art. l. 267.. Las salas destinadas á 
los Oficiales dclJeu estar iolf~pendientes 
ele la_s de los Sargentos y Cabos y l~ de·: 
és~ d~ la~ de los sultlsdos. · 

Art. i.2rs: ·Eµ }a¡;ieza d~tinada~~
_l~ Oficina 4e1 · establ~miento,. -ha~fá'~ 
siempre, colocado sobre el escritorio . 6 
mesa, no l_ibro en fo.lío; donde los oficia:. 
les de los Cuerpos, que se hallen de. 'v.i ·, 
sita. de Hospital," vayan anotando las 
falt.as qué .observen ·.en el tratainieñto 'de 
los enfer_mos que-leg pert&neEcáil; -.-.,· las 
quejas .que éstos les dieren óootra tos 
empl~os del ~stable·cimieoto. · 

Art. 1.269. El Oootralo~sacará día-. 
riament.e nna copia• de .. laa anotaciones'· 
-hechas pó_r íos Oficiales de visita en· ·et~ 
libro de que habla el artículo anterior.y' 
autorizada ·por el Médico del ·e.stableei
_mianto, la remiti_rá á·la Comandancia de. 
A'rmaa . ó ~l Jefe- 'Superior Militar de~ 

. quien depeóda,-para que ~te, en yi.sfa·: 
_ de las anótaciooEl-', res_uelya·· lo ooñVfir 

SEC.9ION IU. ~ieote. · 

B ·w.l Art .. l.2·70. Todo individuo de,tro~ 
• 

03Pt ea. que pase de baja á up. Hospital ·penna,t 
Art. 1.263. Habrá para e1· Ejército oeote, llevará 09osigo, anotadas en -1:f· 

dos clases de _Hospi~les; los de plaza-, baja, l~ prendas de su v~~asrio,_ Iaá: 
que se llamarán "Hospitales · Permaneo- cuales depositará en poder ·d\,J Oootra;·, 
tes»· y los de campafia qne se llamarán. lór, qui(lo h_allándóla.s completas eat.áni-.' 
"Ambulancias.'; , paré _au.r:ecibó al J?ié de la_ .Dl;i~ ~f~-

. · Art. 1.264. Uada ·ve~ que se est~ A;t. l.:t7.l._ AJ )_legar un_ -Diilj~ ae'. 
blezca on· "Hospital Permanente"·ó una baja al HQspit.al., el M~ico deJ astaJ)l&-j 
"A.!l!f>nlaocia,'! se le debe proveer de cimiento -procederá á _recooocsdo y·fo. 
todos· _los ef~os que constit-oyen so do:. _hará lñeg9 conducir -á la ·sala y· ®W& 
taeión,. como muebles, ropa, utensilios, _ que Je·correspon4a en la· eofennerf~ _ee." 
instrumentos de· cirnjía. y t-0.(lo lo· qeµi:ia g1~ su·-~o 6 oi~e;· ano~n4o_ el !J~Al_:e;: 
qu~ crea couveo_iente ~l 1J1édico militar ~ ro en la baJa lo m!sm9 que h~ ~~~~-
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·_ 576 . 

. qn·e padece; entregando_despné~ al Con- Art. 1.2i9. El Contm!Qr está antori
t-ralor · dicho documento, PJlffl qno _haga zado para ·corregir las infracciones del 
sus asientos en el registro-de .cot-rauas:_- _- Ueglnll}ento cometidas por los individuos 

.. • 
1 979

-- ·Q ., -f. .; b .. ; · ·d ·. de·t~pa, pero sólo con las pena.<; scuala-
.... r,.,. . .. ..,_ ueuarnn ,_m 1cu e- das éu él 

posit:idos en poder del Contralor el dioc- ' · 
ro y' prendas _dE< valof particulares, que Art. 1.2.SO. Cuando algún Oficial ó 
lleve consigo al Hospital ó Ambulancia inriividno de tropa se muestro incorregi
tin enfermo de tropa; entregándose al ble y reiucic.lt:ute en infracciones del R-0-
interesado nn comprobante ó recibo de glament-0 interior, el Médico del estable-

. ellas, c,m el número referente á la ins- cimiento llará parto al Jefe superior de 
_ cripcióu del depósito, llecha en nn libro_ la plaza ó campamento para que resuelva, 
. destinado á este 60. Al darle el Alta se io conveniente. 

anotará en ella las prenda3 y dinero par: 
ticular que se le devuelven; bacioodo lo 

!- _mismo en el libro refer_ic.lo. 

Art.. 1.2i3. Cuando el enf~rmo llegue 
á-fallecet, el Contralor entregará el dille-. 

. ro y prendas particulares al Primer Jefe' 
del Uu~rpo á que aquél pertenecía, lo 
mismo que el \"estuario y demás útiles tle 
·serv(ci!J que hubiere lle\"ado, al IIospitaI. 

4-rt. 1 .274.·- Los."objetos de su propio
dad particular qne deje u.u individuo de 
trepa al mor,ir, nna vez reoibidos ·por el 
Primer Jefe, serán• puestos á la-disposi-

.. ci6n de, la Comándanéia t!e Arm:µi, · la 
que los hará llegar á sus herederos. 

Art. 1.275. Tanto los enfermos como 
los empieados de un Hospit:al ó Ambu
lancia, · estarán bajo la disciplina y de
pendencia_ inmediata del Médico miJitar 

-del estableci_miento y del. Contralor y 
Celador en todo lo que sen-fiera al orden . 
económico de él. 

Art. ·1.276; Debe el Médico de un 
Hospital perman.ente dictar el ~gla
mento que debe regir en el estableci
mienw, para la conserv·!lción del orden y. 

_regularidad de sus servicios, pero sólo 
· se pondrá en vigéncia cuando haya sido 
~!"probado por el .Jefe militar de quien 
dependa. · 

Art. 1-.277. En las sala.s destinadas fl 
los ·oficiales, Sargentos y Oabos, se 6ja
n\ ell tablillas el Reglamento int.erior- del 

_ t'Btablecimiento, y á los soI~ados sé les 
leerá por el ·contralor y Celador en el 

· dla de la- entrada,· si la enfermedad lo 
permite. · 

Art~ 1.278. El Médico militar de no 
Hospital ó Ambulancia está autorizado 
para corregir: las infracciones del Regla
mento interior cometidas por los Oficia
les y .t¡ropas, con las penas que eh él se 
det.erJDinen. · 

Art_. l.2Sl. Los desperfoctos ó pér
didas que, por mal uso, ocasioocn los 
empleados ó enfermos eu muebles, ropa, 
utensilios, cte., sc,n de. cargo iod;vidnal 
y no so tolerará el menor abuso en C3te 
pnnto, imputántlose el valor al que cau
sare el daño. 

.A_rll 1.2S2. Eu todo Hospital perma
nente debe haber Libros en folio3 .desti
nados: 

El primero, á. mueblas, efüusilios·y de
más efectos del servicio· del estableci
miento.· 

El segundo, á e~ta.ncias médi~s. 
.El t~rce.-01 á raciones diarias eu efec-

ti\"o. · 

El ~marto, á Altas, Bajas y Defun
ciones. 

El quiot->, á visitas de lfospit.a.l do los 
Oficiales de Ouerpos. 

Art. 1 .2.S:i. Los ·Jefes militares supe
riores dG plazas, Fortalezas ó campa

·mentos,· son lo3 Iotpectores · natos de los 
Hospitales permanentes y Ambulancias. 

Art. 1.284. El Ejecutivo Federal de
terminará los puntos -en quo hayan d"e 
establecarse Hospitales permaucnres, lo 
mismo que el nfimero de Ambulancias 
correspondientes á: cada fncrzc\ que sal
ga á campaña. según el númf}ro de gente 

· que la componga. 

Art. 1.285. En todo ll0,6pit.al ó Am
bulancia debe haber un Médico cirujano 

· ordinario y un farmacéutico, encargados 
de dirigir cada uno por su parte lo que 
concierna á s_u respectiva profesión. · 

Art. 1.286. En la plaza ó Ejército 
donde hayan varios Hospitales ó AÍnbn° 
lanci:iS, nombrará. el Ejecutivo Federa 
un Médico cirujano mayor, ·para atende· 
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5'1 
a. la dirección del c-µertH> de san.idad y 
organización de dichos eotablecimientos. 

SEUOION VI. 

Visita de Hospital. 

Art. 1.28"7. En la orden c.liaria del 
Batallón, Escuadrón ó Batería, se nom
brará el Teniente ó Alférez qne baya de 
visitar á mañana y tarde, los enfermos 
de sn c~crpo que se encuentren en el 
Hospital. 

A.rt~ l.~SS. Las q9eJas, reclamos y 
solicitudes que hagan los enfermos al 
Oficial de visita, las estampará éste en 
el libro que debe hallarse_ coust.a.utc
mente abiert.o, sobre el cscr_it.orio del 
Hospital, titulado " Visitas de Hos-
pit.'11." . 

A.rt. l.2S9. El Oficial de scman~ da
rá cuenta por escrito de so visita al Pri
mer Jefe e.le) Ooeipo, con distinción de 
los c~ermos q_oe tenga i;a<la Compafiía 
6 &ecc1ón, y expreiillndo - lo que hubiere 
notado ó sabido, con relación á la buena 
ó mala nsistencia, caliclad de lós alimen
tos, y cnidadó que tengan los Sargent-0:s 
y Oal>os en visitar :\ los enfermos de sos 
Oompaüías. 

Art. 1.2~0. El Oficial que no verifi
que personalmente la visita referida, y 
se concreto:\ tomar informes del Oont.a
lor, Practicant-0 6 cualquiera otro emplea
do del establecimiento, para t_rasmitirlos 
al Primer Jefe del Cuerpo, será. castiga
do con un arresto basta por quince días. 

Art . .t.291. Los enfermos tienen de
recho para hacer presente· al Oficial de 
visita, el t-:ato que se·Jes dé, los alimen
tos que se les proporcionen y 1~ quejas 
qne tengan contra cualquiera e.le los em
pl<'arlos del establecimiento. 

Art. l.292. Cuando el primer Jefe 
clel Ouerpo reciba en los partes de visita 
de Hospital, informes de mal trato d~o 
á, los enfermos, los comunicará inmedia
tame;it.e al Jefe Superior militar de la 

·plaza, campamento ó Fortaleza; á fin de 
q ne se tomen las providencias necesarias. 

Art. 1. 293. El Oontralor sacará dia
riamente copia aot-0rizada, de las notas 
que pongan los Oficiales de visita en' el 
libro destinado :i est-e objeto, y la pasará 
al Jefe Superior militar del campamento, 
plaza 6 Fortaleza.; el que procederá de 

acuerdo con lo que se le informe, tanto 
por este condcict-0, como por, el de los 

_Primeros Jefes de Cuerpo. 

Art. 1.294. Los días primeros de 
cada_ mes, los Primeros Jefes de Coer:po 
ea unión de sus Capitanes, visituán los 
e~fermos que tengan en el Hospitál, ave
r1go!'rán el trato que les· dén; la asis-

-tenc,a que tienen, los alimént-0s que se 
les proporcionen, ropa que se·les sumi
nistre; y enseres que usan, castigos y_ 
füiscoentos que se les hayan hecho por 
averías, y la razón con que se hubieren 
aplicado esta.s penas. 

TITULO IV. 
DE LAS MJ.RCIIAS. 

si;;ccroN r. 
Disposicümei Generales. 

Art. 1.295. Los cambios de aloja
miento que las tropas eje.coten fuera del 
campo de batalla se llaman marchas. 

.Art. 1.296. Las· marchao tienen una 
infJnencia consiqerable sobre la mayor -
partedf\ las operaciones que ·se ejecutan 
en campaña, cuyo buen éx1t-0 depende á 
veces del modo con qae aquéllas se eje
cotan. Deben, pues, los Jefes que las 
dirijan contraer todos sns esfuerzos para· 
que cleutro de los límites razona-bles de 
la fuerza física de los _soldados, se 09nsi
ga la magor velocida4, pero. sin qne éata 
iotorrompa _el or:de[! y las di~taucias de 
IM formaciones. 

Art. 1.297. Se llaman marchas itine-. 
raria.s las que se ejecutan fuera. del tea- -
tro de la guerra, y ·marchas de_ guerra 
las que se verifican al ejecutar una ope-· 
ración sobre el enemigo. 

Art. 1.293. En cuanto á la veloci
dad, las marchas deben ser onlinarias 6 
fo!'Zadas; las primeras no deben exceder 
de 20 á 30 kilómetros por día; las se-. 
gunda-s serán más Ja_rgas ; pudién~ose 
caminar t.aoto de dfa como· de noche; y 
y teniendo apenas los descansos necesa
rios para ranchos y reposos estrictameñ
te indispensables. 

Arf.. 1.299. La extensión -recorrida 
en un dia "ele marcha. se llama etapa;· 
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~cnyo no~bre e~ tambié~ a'plfoabie at 1-~-
-gar_eo_qne úmnina dicha 'ext.6mión: 

_·: __ .:~rt. ·1.300:_ TéÓ-gase por.regla gene-. 
.::-- ral que las marchas it~nerarias, deben 
,. ·:°(\jooufurse doran te el día. En la esta,: 
_- ··ción calurosa conviene sin embargo evi
.. ':-tar las horas de máa intenso calor, para 

· - lo cual se puede dividir la etapa en dos· 
partes; ejecutándose-la primera desde el -
amanecer hasta laa ocho ó nueve de la 
mañana, ·y la segunda en las últimas ho
~ del ·dta, y· ao_n hasta después de pues
to el:sol si fuere preciso; pues las mar
clias -de noche son fatigan~ ofrecen 
péaimas ·condicione~ de seguridad; favo~ 
tecen las deserciones, sorpresas y embos
cadas y nó permiten aleatizar la veloci--
dad -habitual. _ · 

·.---\ ~nico., -Todas estas prescripciones 
wn inodificables según las circunstan
cias, que- corresponde- apreciar al Jefe 
~ (!erior respectivo. · 

Art. i.301. Ei .Jefe de oóa fuerza 
qae recibe orden d~ marcha, :debe CO· 
nocer .precisa.inei:ite "él fin ·áqoe se -~es
tina la marcha,- _so itinerario y el pro 
cedimiento que debe. seguir, caso de 
e~contrnrse. con el enemigo, lo mismo 
qae -los rec',!!'S0S de-_vh:eres y manicio
_nes de guerra c!_e qóe puede disponer : 
ó, los medios de ~quiri_rlos. 

Art.· .. 1.302. Débe también el Jefe de 
. una -tropa - qlie baya de marchar, CO· 

mnnicar á so .. iumediato subalterno el 
objéto del servicio q ae · va á ·c1esempe
ilar, siempre que éste no ~a .secreto, en 
cayo e;aso le dará las instrucciones co:· 
rrespondicntes en nota cerrada que sólo 
podrá. ser abierta ccando tenga que. 
éQstitoiral Jefe su·perior. 

- . ·.Á.rt. L303 :- .Antes de verificarse una 
marcha· "debe ·el Jefe que .la manda 
~¡rasar una minociosd revista) 'la tropa 
pa~ cerciorars~ "-del · estado _ del _ arma-
1*ento, - eqµipo, -moniciones, et-0'. 1 com_o 
tai:J;lbiéa para que sea todo colocado· 

.conforme -·á los preceptos reglam.eo--
·t,ariós. . . · · 

Art. 1.304. i::roaa fuerza que empren· 
dá maieha del lugar de su acantonamien
toí ya sea en. tiempo_de·paz .ó cJe goe- ·· 
-ira, deberá lle\"ar -el _ correspondieot-e 
· ~porte otorgádo al Jefe que la mande 
.:por la Autoridad ~u~rior milita!' á cnya 
·ja_íi_sdi!_l!Jión_' pertenezca..-

BECOION II .. 

M_ét!,idfu ?[ue deben tonuirse en las marchas. 

· Art. 1.305·. Cuañdo se trate de em
prender una marcha, ~ebe el Jef~ Supe-· 
rior de la; fuerza, tomar y hacer tomar á 
~ns Inge!iieros Militares, siempre que le 
conveaga1 todos los informes concernien
tes t\ la segurida<l y éomodidlld de lá 
tropa. ·ne cons_igaieate, Ee impondr:i 
de la situación del -enemjgo, dist.'\ocia 
á : que se encoentte éste_ y recorritlas 
qae tenga. Adquirir~ noticias sobre la. 

. natoral~z;a de los terreo.os_ qoe haya d~ 
atravesar; conveniencias y dificalt.'ltles 
qne puedan presentarse en el t-rllnsito; 
higares en qne se ·C:()nsigao provisiones 
de boca, agua y pasto, ventajas y des
ventajas de los pontos que para cam
pamento existan, é inquirirá todo cuanto 
pueda convenir al mejor ,éxito de sus · 
operaciones. · • -

Art. 1.306. Siempre_qcie ·haya peligro 
-de fuerzas enemigas, se hará ant.icipat 
con los vaqueanos ·suficiente.s al Jefe 

· Superior de Ingenieros- ·con úno ó más 
de ellos, con el, objefo · de. explorar la 
vía que se tome y reconocer detenida-. 
mente ··el ponto que se elija para situar 
el campamento; :examinando las aveni
das, las posiciones qc:.e- convenga ocu
par y-los .lagares en que haya· agna y 
pastos. 

Art. 1.307 .. Si lasjÓrnadas se hubie
ren de ter~n.ar en poblaciones,. se-. 
auticiparáo-siewpre que cóm•enga-los 
avlsos necesarios á las Aotóritlades ci
viles y militares·_ para ·la preparación 
de cuarteles, bagajes, raciones y demá-s. 
cosa~ qne puedan ~venir. 

Art. 1.308 .. En tiempo de paz, debe 
procurarse que toda fuerza. qne_ vaya de 
-march~ se acampe en poblaciones; más 
en las épocas de . guerra, deben pre
ferirse los campamentos, en despoblado, 
sierµpr:e que haya en ellos m:\s segnricl;w 
para la defensa. · 

Ar!- ,1.309. _Mientras se permanezc" 
en campañ~ tlebe el Jefe" Superior de 
oua fuerza-, guardar el_ mayo[__§igilo so
bre fa dirección de las marchas y-pon
tos que elija para ca31pamentos. . 

A.rt. _1.310. Siempre que, en tiempo. 
de guerra, se haya de emprender mar
cha desde una población, se· tendrá 
ciudadnde_n_o hace.r march&r tocla la fner. 
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za_ :por no mismo ponto, á fin de evitar pecti"'º§. coerp9s el "Bando ~ei Ejércitori_
que sea contada, y la· !Disma precaución qoe se le .haya dict.ado por el E~tado
se tomará al entrar con ella á. una po- May9r, con relación ·a1 orde·n. de lama~--

.. blacióo. cha, para·qoe sea rigorosaotente cn_m-
Art. 1.311. Cuando se haya de em-. plido. · 

prender ima marcba
1 

se avisará ésta á · Art. 1.319. Cada cuerpo marcha~-
la fuerza con tres . _ toques dados por eu el logar qoe se le haya determinado y 
las bandas redablant-es á intervalos con- la oficialidad y clas~ cuidarái:i ·-de :qne~. 
venientes, los cuales. ii;tdicará el Cor- no se separen las hileras, ni se mezclen 
neta de Ordene.s de Estado ~áyor, y· individuos de otros cuerpos _eu las- ~las¡. 
során repet:ido!t, · simultáneamente por ní ~e atr~vieseo éstas á r:aballo. . .

0 

las bandas de todos tos Cuerpos, cada Art. I. 320. ·Toda. · persona qoe mar:. 
nna d~sde so respectivo co~rtel ó cam: che á ·caballo juntó á o_oa · fila deberá_l~a-;: 
pame~to. _ . cerio por el costado dérecpo·de aquélla·. 

Art. 1.312 .. El primero d·e los toques _ Y p_or ese mismo lado ~e· a~rigirán _ l~s
referidos sera una "ma-reha granadera,'' . Ayudantes y d~m~ personas 9oe pasen · 
exclosivameute tocada en este acto, para- para vanguardia o ~tagoan:ha: 
.indicar que todo ló _qoe pertenezca á la .Á.rt.. I.32L. Catla vez~qoe en las filas-· 
fnerza, debe prepararse á marchar. · _ se dé, pÓr cnalq'oier Cuerpo, el toq~e d~_-

Art. 1:313. El segundo toqofl será el_ "Al~,71 I_o· repetiráil todos los_ corn~~: 
do "Mambka,11 .para.indicar ·qoe debé del EJé_rc1~, y al_paso que vaya-oyéo~q
ooorril'Se ~ tomar las armas y morrales, _ se, se uáo. deteme~~o--l?s . cn~r po!q¡u~-
ensillar y pegar cargas en general. - . quedan á vangua~_ta del qn_e: liaya·.~ádo, 

· ~ . el toque, y los ele retagi:i-ard1a cootmoa:: 
Art. 1.314 .. El tercer ~qo~ ::,erá -el rán avanzaudo basta encontrarse oo~ré!!. 

de "llamada y tropa," para mdtcar que . · - ·· -.- . 
se debe entrar en formación. · Art. l.322. Ooando no _Cuerpo ~?r-_ 

. r: · . . - _ algunas ci~onstanóil;lS,- toq·ue "#t.o;'!.~l_-
Art. 1.31?. To~qs los ,Ayudantes de J_efe de-él· manda,m· éoriñr;t:~Y~dañte á 

._Ooeryx> ~J o~r _el pnruer_ toque.de m~c~a, poner la cansa dé la deteneión._eo conocí-·
~tll'!)ráo al.Es~(? ~a1.or _á ~piar el: _,niento del Estado ·Mayor, c~1daod.? d~ 

Ban_do del ~Jérc1to qpe se dicte _C(?D p;irticiparlo cuando se hal_le et1 · PQS!bib-: 
relación al órden de la -marcb.a, · e~. el dad de moverse;,para qtie sea el Corne~.' 
coal s~ ord~narán todas. l~ medidas ·de órdenes ireoerále$, q oie~ dé el_ t;oql!e ; 
ccmv~me1;1~es, y se determinn_rán penas de "Marcha," el.cnal repet-1rno todos.loa· 
. para los 1_ofractores de ella,s. · cornetas del- Eiército. · . 
· An. 1.316 .. Toca al Jefe de Estado·: Art.. 1.32-3 •. Para is. Gojlrdfa·de -p~·-. 
Mayor arreglar l_a mareha,_ conformé· á - vención se iiom brorá diariamente nn cor
las instroe;ciones que.al. efecto le dé el . n~ta ·de servicio; á fin de. qoe pueda CQ.-_-·. 
~efe Sup~nor--de l~s foe~ru¡, er qoe, ·se-_· monicar el ~qqne de t:A}to". cap~ vez_ q~~: 
gún l~s c1rconstanc1as, dispondrá la co- ·experimente alguo~ dificultad, ó. vea r~··_: 
1ocac1~n de la Mo~ca, P~ubi~· Van-.- gada la (oerza · ó atrazada l~ retagu~
guard1a, Infanter1a, Artillería, Oaballe- día.. . ·. : . - .- - · · ·. ·"'. 
ría, . ~arque, I~p'a~~enta, ~ospi_~I,- Ai·L ·1.324: En tie~po dé:guerrA ·d_i:: 
G~ard.ia _ de prev~nc1óo y Retagu~rd_1a, · ben sñprimirse.los".toqlies dé marcha á. 
como meJor ~i;tvenga._ _ · _ qoe 66 refieren.l_os_ ~ri,c~os _l.~~/.. 1.312, 

Art.. l.3t7. Qrgaruzad9 e} orde_o de· 1.313 y .li314, Siempre' 110~,á- Jo1c10 .deL_ 
la marchas~ io~i~rá, pór el CQ~~ de· _·J1?fe·Superi9r d~ l~.fuer~a ó-~e~,--~l5 
órdenes, el toque de "-'3aodo <iel EJér: ' clios toqoea perJndiq~en el &g!lo que d~i 
cito" el coal ee repetirá p(lr· t,od~ las bi;, guard.,srs~f _en la movilización dé··-~. 
liaudas simoltánea°:lente; y al oormin_ar: - ·misma faer-zá._ -En este caso, lW! _,órd~ea · 
se el toque, el Coru·eta;de órdenes tocará de marcha, se darán por ·med~o--{le los· 
silencie,:coyp-toqoe deben repetir inme- .Áyód~otá respectivos.-· · · · ._ 
di!lta~eote todos los· cornetas· _q ne _baya Art-. · U325 ... 8619 en~ i~ in~. Jn q!J.,é. 
en la fu~_rza. _ . __ ._ . . . el Jefe S~petjor estime· COJI-V~I?i~otés po,~, 
· _.t\rt., ~ .318. ~stabl~ido ~ silencio Eµl_ ºdrá::t:o~r agqá u~atroP.~ q~~r ~~r:.:éft 

las filas; los Ayo~_otes -leerán ~ sus reg;.. µiarcba." ·-' •· · •! • · -~'"' · 
.. .i'OMO x.xin.~73 · ' ·_- . . - -

-. ·_ ... _- ... . -· .:~~; 
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· Art. 1.326. Al llegar al punto en qne 
·se deba tomar agna, hará alto la cabeza 
de la fuerza, sin dar toqn~ ninguno, bas
ta que se haya unido la Guardia de Pre
-,-ención, lo que ésta anunciará desde la 
retagnardia con el toque de atención. 

. -
Art. 1.337. Al oírse el referido toqne1 

se dispondrá la toma de agua del primer 
cuerpo p<?r compañías, medias compa
ñías ó secciones: quedando ·Jas otras á, 
pié _fir_me. 

.Art. 1.32-S. Satjsfecho el primer Oner-
. po, marchará á formar á vangnardia á 
una distancia- conveniente y avanzará 

-el segnndo Cuerpo, que tomará el agua 
con las mismas precauciones q ne et- pri
mero; sign.iendo en el mismo órden los 
demás. 

Art. 1.329. Onamlo por emprenderse 
de noche una- marcha, no pueda leerse 
á los Cuerpos el "Bando del EjércitO:', 
se cumplirá con está formalidad en el 
primer momento oportuno que se pre-

. seµte al siguiente día. 

Art. ·1,330_ La ·uaballerít\ marchará 
siempre á retaguardia; pero delante de 
la Guardia de Prevención, á menos que 
:por alguna circnnst-aucia sea preciso 
·eolocarla á.·la vanguardia de la fuerza. 

Art. I.aJt. 'Todo Oficial subalterno ó 
.indiyidno de tropa dé -infantería _mar: 
chará siempre á pié, á menos <1ne al
guno, por sn avanzada edad, ó por can
sa de enfermedad, le sea concedido per

. miso por el J.efe de Estado Mayor para 
marcllar montaclo. 

Art. 1.332. La bestia en que marche 
un oficial snbalterno ó individuo de tro
pa de Infant-ería sin· permiso para ello, 
Je será quitada y conducida al Hospital 

· ó Parque para- algún enfera10 ó carga. 

_ Art. 1.333. Se prohib~ en campafia 
á los Oficiales snbaltero<ffl, y tropa ·de 
Infantería llevar en el Ejército bestia 
propia. 

Art. 1.334. En tiempo de paz pueden 
los Oficiales ele Infantería llevar con su 
equipaje las bestias propias que tengan, 
,peró no se les concederá montar en 
ellas. 

Art. 1.336. El militar de cualquier 
graduación qne sea 6 empleo que ejer
za que, sin permiso del Jefe Snperior, 
ó del de Estado Mayor, dispare· un 
arma dnrant-e la marcha, será severa-

·ment-e castigRdo. · 

Art. 1.337. Las vivanderas marcha
rán siempre incorporad:.s á sus respec
tivas Compañías; pero podrán separarse 
de ellaa, en tiempo de paz, con el per
miso del Capitán para solicitar pro~-
siones en Jas poblaciones y caseríos qne 
se encuentren . 

A.rt. 1.338. Por ningún motivo con
sentirá el Comandante ele la Guardia de 
Prevención, que persona alguna · del 
Ejército qnede detrás de ella; ni con
sentirá- pa.,;ar á nadie hacia sn reta
guardia con int-eñción de seguir marcha, 
sin el cortespondiente permiso superior, 
comunicado coo · un Ayudante de Estado' 
Mayor. 

Art. 1.339. El Jefe de Estado :Ma
yor cuidará de hacer. ;ilternar los Cuer
pos diariament-e en ·1as colocaciones 
de vanguardia y retaguardia, siendo 
éste el que dé In guardia .de pre
vención. 

Art. 1.340. El Comanclant-e de la 
Guardia de Prevención tiene facultad 
para mantener arrestado en ella, á todo 
individno, sin más excepción que la del 
Jefe Superior del Ejército y la del Jefe 
y Oficiales de sn Estado Mayor á quien 
encuentre retrasado y separado de sn.s 
filas . 

Art. l.3il. Tod¡ persona particular 
decualqnier clase y saxoqne sea, áqnien 
se encuentre parada en encrucijadas de 
caminos y otros puutos1 desde los cua
les pueda contar la tropa que va en mar
cha, aerá obligada á separarse del lugar 
en que se halla; pudiendo si se resiste. 
ser conducida- arrestada, hasÚ\ ponerla á 
disposición del Jefe·· Superior ó del 

· de Estado Mayor. 
Art. 1.342. Toda precaución tomada 

en marcha servirá de recomendación á 
un Jefe. 

Art. 1.343. Procúrese que la fuerza 
que gnarnezca el Parque sea. siempre la 
misma. 

Art. 1.3=35. Toda bestia en qae se Art. 1.344. Cuando se estropee una 
condttzea carga deberá marchar de bestia de Parque, si ésta fuere de per
dj.·esqc. . trecho y no hubiere ot-ra con • qué Nil.e· 
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"arla se distribuirá entre los soldados 
que ~oa necesarios las cajas qa~ C?n
ch12ca: y si fuere de armamento u otra 
cosa 'se cambiará por otra de pertre
cho ' v se distribuirá ésta conveniente-' . . monte. 

Art. 1.345. A ninguna persona qae 
llegue de direcciones en qae haya fuer
zas enemigas,_ debe permitírsela pasar 
por las filas qae van en marcha, á 
menos qae se tenga en ella plena con
fianza. 

SECOION In: 
Bagajes. 

Art. 1.346. Se llama ,:Bagaje:; la 
bestia que se le proporciona á nn militar 
para su servicio. 

Art. 1.34.-7. El militará quien se ie 
proporcione bagaje, está en el deber de 
cuidn.rlo y de volverlo á éQtregar, cuando 
se le pÍda¡ ámenos que lo pierda por al
guna circunsfancia; en cuyo caso deberá 
ponerlo en conocimiento del Jefe qoe se 
lo proporcionó. 

Art. 1.34S. Tienen derecho á no solo 
bagaje para silla¡ los Oficiales g:eoerales 
v Jefes con mando: los Edecanes, los 
Ayudantes de Campó, de Estado ·Mayor 
y de Batallón; ios Ingenieros miJitares, 
los Comisarios, los Médicos May9res y -
Ordinarios, los Practicantes· May<?rea, 
los Goarlla-parqucs, los Farm_a.céuttcos, 
los Ministros religiosos y h>s Uornetas de 
órdenes. 

.Art. 1.3HJ. Tendrán un solo bagaje 
para carga, mida uuo de los Oficiales ge
nerales y Jefes con mando,_ cada Plana
mavor. cada Ofici.alidad de Compañía ó 
Seéción1 y cada Compañía, Batería ó 
Escnadrón para su archivo y menaje. 

Art. 1.350. Para cada cuatro Ede
canes ee proporcionará un bagaje de car
ga, otro para cada cuatro Ayudantes de 
campo y otro para cada seis Ayudant~ 
de ];}stado Mayor. _ 

.A.rt. l. 351. -Todo herido y enfermo 
de gra-Teda-d ti~ne -d~rec~o á bagaj~1 
siempre que lo pula el u!éd1co del Hospi
tal á que pertem·zca. · 

Art. L352. Tocio Oficial Subalt~ruo 
l'\ quien la edad no le p~ita_ caminar á 
pié, tiene derecho:\ bagaJe, _sie~pre que 
se lo concetla, el Jefe del ..EJérc1to ó del 

Estado Mayor, sin cuyo perm!so n.o ~o-· 
eirá ir montado ni aun en bestia pr<!pia .. 

Art. 1.353. Los Oficiales generales, 
Jefes y Oficiales subalternos y personas· 
par_ticutares que marchen en una fuerza 
sin colocación efectiva, podrán ir monta
dos si tienen bestias propias. 

A.rt-. L354. También podrán ir mon
tados, en bestias propias los Oficiales ~e 
Contabilidad pertenecientes á las Comi
sarías y los Praciicantes -~rdin~rios. 

Art. 1.355. Las bestias que se nece
siten en uul,l fuerza que vaya de marcha, 
serán pedidas por el Jefe que la mande, 
á las autoridades civiles, pero si de pa~te 
de ést-as hubiere renuencia en proporciO
narlas, podrá el Jefe de la fu~rza tomar· 
Jas medidas qun crea convemente, para 

· solicitarh1~ y conseguirlas, pues no debe 
sacrificarse :a.importancia de una opeya
ción militar á la ineptitud ó desafe_cc1ón _ 
de un empleado. 

Art. 1.356. Se p_odrán solicii:~u bag~-
jos de las ·Autoridades civiles en: los ca
Aos signient~s: 

1° Para moverscuua fuerza. 
2?- Para mílitares que marchen en co-. 

misión . del serviciq y lleven- orden rle 
pedir b;1gaje. · 

3~ Para mover au parque, Hospital,_ 
botiquíil,-"'íveres, ropa_ ó cnalci:a.~er _ott:o_ · 
auxilio ó recurso llestrnado á E16rc1t-0s, 
plazru._ó Fortalezas-.. 

Art. ·1. 35-¡. Los cuerpos y pei;sonas 
que tengan <lerecbo.á bagajes ta_nto de 
silla.como de car~ _pasarán al Estad~ 
Mayor la relación de !os" que n~esiteñ 
cuando -se dé. la ordeu para baeer estas 
solicitudes .. En las relaciones referidas 
se e:rpresarán los nombres de Jas p~so
nas y números de_ bultos que haya, con 
el peso aproximado que tengan. · 

Art. 1.458. El individuo q1~e·ra1tare 
á la verdad cu una de las relaciones ex
p~~das, será cast,ig_ado p~r _el _Jefe :i:Ie· 
Estado Mayor con qmnce d1as de arrest-0 
y priva~ión de ~agaje . 

Art. 1.359>. A ningún , militar le _ea 
permiti4o pedir bagajes á ninguna otra 
autoridad qué al _Jefe de Estado Mayor; 
é'.i al de la fuerza que vaya de march_a 1 

· el que lo haga prescindiendo de este con-' 
dueto á- las anroridades civiles ó á per
son!iS particulares, ó lo t-0me violenta-
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inen~-será privsdq ·del bagaje y corre-
:gidQ_con .quince dí~ de arresto . 
. · Art. 1 :360. ·se prohibe comprar ni 
vender bestia aJguna en·eJ E!ército qoe 

-·vaya do marcha, sin· la competente aoto_: 
_ rización ·escrita del Jefe Soperior de,é1 
· 6 del de -E&tado May~r ~ñde _l~ haya. . 

TITULO -V; 
CONTillLIDAD MILITAR. 

· SEOOlON I. 

D e ·la-~ o r g a n i z a e i 6 n . 
Art. 1.36L El mÜitar qoe tome no 

bagaje. qoe pertenezca á · parqoe, hospi-. 
tal, comisaría ó. archivo; será castigado. 

-·oon treinta dfas de arrestó· y marcha á 
~ié: _. - _· . :.. : 

Art. 1.368 .. Para el·servicio delpra
sapt_M3Sto correspondiente al " Ejército 

-Activo" y para llevar la correspondien
te ~o~tabilidad_ con lt1 conveniente sepa
ramón, se destinarán en el ~linisterio de 

Art. 1.362.· El militar que tome on Goermy Mariua los empleados necesa-
. b~je.perteneciente á otro individuo del _rios, ~edicados á centralizar los ingresos 
~&jérciro, será castigado con quince días _ y e¡resos del rame· mil_if:ar, bajó la de-
~ arram>_y marcha áp~é .. - - . pendencia directa del Jefe de dicho :1\u: 

. . . nisterio. 
i4rt. · 1.363: _El: militar qúe venda, ó . , . . 

de alg'Ó!l otro modo disponga del bagaje . Art. 1.369_. lodas las Gom1sar1a.s ge
'.qrie ·se ~Je· haya· proporcionado, sufrir;\ nerales Y ordinanas que se establezcan y 
·:además del pago del valo~ de la bestia, -todos los· Co~andanteá de Armas, Forra
- veinte días. de .arresto: perdiendo en leze.s, 1?stados Mayores, etc., pasará~ las 

~de_Iante el de~ho á bagrue. · r~p_ectJ".'aa cuentas al fin d~ cada m~, ni 
. _ _ . -- Mmisterio de Guerra y ?,farrna, para Eer 
- Art. ,1.364-. En el Estado Mayor, ó _ examinadas convenientemente. · 
eq · Ja. Jefatura· doode se pro¡')Q¡ci9nen Art. l.3i0. La cuenta de-los Esta.dos 
:~ !Jagajes::se lleVJlrá U!} _registro de etlos . Mayores; Planas . Mayores, ·,HospitaJes 
~- que ~ exp~e l~_Ah~ridad. civil qoe -y C9misarias, será llevada. especialmente 
1_os proporcione, lugares en que se to- t. cad~ ·nnade las personas que componen 
_men, . ol~s, de ello&, hierros y -señales dichos Cuerpos ó Est.ablecimient.os mili
·goe tengan, valore3 qoe se les dé y per; 
sónas á qniene~ ae -e~tregue!I. para_ ser-- tares, expresando nombre y.apellido. -
_virse de.ellos. · - _ - __ · · Ar.t. 1.371. Lá cuenta de los Bata.-
-~~t~:l·.3S5~ - ~Autorid-ades civiies y .llones sem·llevada ~ globo á las .Qom

~rsonas particulares· qoe proporcionen pañías de cada Batallón. -
'l>sgajes;:recihirán-dé Ja-Aátoridad mili- : Art, l.'372". __ Los l{al>ilÍtaJos de· los 
;t.u:q·ue se loR exij~ el recibo ·correspon- B~tallones llevárári sus coentas.en globo 
di~nte·con exp'.resió-Q de clasé, · número, . á las ·comp~l~. y pereonalmente á los 

'b!erro_y \ialor; ,. Este recihó será recogi- individóos de que consten las Planas Ma-
do cuando el_baga"J~ 6_ so valor, vuelvaá yores.- · 
;~~1-~ ~u·_~eglti_mo_do~ño. _ · · _A,rt. 1:3;3_ · El Capitán es cl encar-
" Art;.-r.366" Las bestias que se tomen gado de llevar Já cuenta de l_a· 9<>mpaiiía, 

.P!IJ'& wi Ejército· serán aevueltas i sus Baterfa·ó Escuadrón. 
·cliieños)il .terminar la campaña, ·por con- · _- ·Art.-1.3-U. _ Los Jefea de los Coerpos 
dñct.o de la misri:ia Autoridad· civil. que son los encargados de.la fiscalización de 

: ~: liay~ proporéionaªº' -Y. tanto 'ésta . la' contabilidad de ellos. 
-,~in~;las deipás. petl;onru( eh- cny(!- poder _ _ - -- - · -
.-~'_-encu,entren podrán ~ compelidas Art. i.3w. - Los Jefes de los ~tados. 

-· j_iulicia)plente á entregarlas. · · -. - Mayor~ _son loa e1;1cargados de V1gilar la 
-. . _ . ___ - . - . - ; ___ Contabilidad.de dichos Cnel]l08. 
/ _ : Art.- 1.:361_;-. ~o_da persona que se ocn·- . - _ ~ - , - : . . 
; ptr-en -sustraer .ó robar· bagajes de un Art. l.~ ,6 .. -- Los Coml83rios ~enera-
.Ejéroi~ que vaya-·~e.márcha, sera some- _les ú ordinarios, los Guarda-p~rqoes y 

-,__tida: á jhici~, jrizgáda· mili~u.iente, y Qon'!3l~res llévarán la Con~b1lidad de 
_casti~da con -la rena que para tal-delito ComLSal'ia.s, Parques Y Hospitales. 
:~ (mJ)!>né·en la.J!arte p~nal- .de este 06- · Arfi. 1.3-77. Los Uomandantes de Ar- - · 
:dfgo. · ' -- · . . - m¡LS, de-Forfalezaó Comandantes Milita. -

- . 

Recuperado de www.cidep.com.ve



res llefarán las cuentas de sn personal° y 
de las fuerzas de sn jarisdicción. 

_ Art. 1.378. Toda pa•tida cu qne se 
exprese entrega de dinero, debe citar el 
número del. documento que compruebe la 
erogación. 

· .Ait.. 1.379. Todo superior examinará 
mensualmente las cuentas dél infürior 

· qne inmediatamente le esté subordinado 
eón cargo de cnéntas y tamb_ién podrá. 
hacerlo todas las veces qne !o crea nece
sario. 

. Art. 1.380. Las cuentas de los Hos
P,itales ó Ambulancias serán examinadas 
¡x>r el .Médico del est.'lblecimiento y por 
el Jefe iniJit.ar de qaíen aquél dependa. 

Art. 1.381. .Las cnentas de los Comi
sarios ·y Guarda-parques serán examina
d!Ui por el Jefe de ·Estado Mayor respec
frro,- por el Comandante· de Armal!, plaza· 
6 Fortaleza, 6 bien .por las personas qne 
ellos comisionen al efecto 

' 
SECOION II. 

iJe la. Oont4bilidad Militar. 
. . . 

Art. 1.38:L Se llaman· "Libros de 
Coótabilidad ~Hitar". aqnellos qno se 
qestinen á llevar el Debe y I[aber del 
-Ejército A~tivo._ · · 

·A.rt. l.383. La ;Contabifül~d ruilibu 
en todas las Comisa·rras y Oficinas de 
pagos militares se llevar:\ en tres libros 
principales llamados Mannal, Mayor y 
Existencias; teniendo además los auxi
liares qn~ sean necesarios, segáp los'ta
mos d_e mayor movimiento. 

Art. L38 4. En el libro Mánual sé ha
rá la referencia de t.odo·ioirreso y egreso 
en térmioos._cl(!-l'os, precisos ,y bien. espe
cificados, cnyas partil.las se .pasarán al 
Libro Mayor .. 

Art.-1.385. Los ramos de contabili: 
dad serán los signientes: · 

En el ~ibro ~ayor : 

'.Ef acienda. N<J-cú:maÍ; 

Sirve este ramo para ~argar y abonai: 
tod0$ los saldos eu. favor y en•,contra,. 

· qne deñ los ramos .de la misma Haclén· 
.da, ~n los cortes de ca!;)ntas semestrales, 
cualquiera· partida qne .no tenga ramo 
determinadQ, ' · · · 

' - ·, 
.. ·Ouen_ta General.-· 

Sirve este ramo.para !osiuismos -·~r: 
· ~- manifestando en· ella lQs saldos ~e· 
los dist.intos ramos y el de la Hacienda· 
Nacional que =están _.en el Mayor y !os 
saldos de los rilmos del "Libro de Exi&-· 
tencias.:i ·. 

· · Empréstitos. 
: . -· 

Para ·abonar lo qne por est.e respecto 
· se in~ con -cargo al d~· la especie qup· · 
se.reciba en el ic Libro de Bxistencias, ~ 

· y pará cargar lo qne se pague.· · 

.fuerza. _ANrnJda. 

· Sirve est.e ramo para ca~ga;·- -tód~ fo. 
que se proporcione al Ejército para saél. 
dos, . raciones, vestuarios, menaj_e, etc,,
cqn expresión de lo qne corresponda á 
cada ·Cnerpo, ~aciendo- los abonos·,á 
los ramos respectivos en el "Libro de 
Existéncias. 7J -· ' · 

.. . . \. . 
Bagaje& y Traij>cwtu; _ 

En este ramo se carga, todo l(? qne se 
pague por bagajes y. trasport~s en- loa 
casos qne, según_ las disposiciones_ vigea
tes.hayalf de propórciona~-~:lQ,r Jefes,_ 
Oficiales·y ~PS:· ·· . .-: · ··' · · 

Hoápitalea Militares. 

-En este ramo se cargará el" imPQrie -d~~ 
· estancias médicas, drogas, in_s~m_ento& 

de cirajía, ~endaje, lavado de ropa, a)U!Jl;, 
brado, escritorio,- vés_~)rios para· ,enf&!:~ 
moa y' mobiliarios f :r~e_rván¡J ose ,pára· 
cargar en er ramo _de "Fae,.--z~. Armada" 
y cpn el t.ftnló de "Cnerpó 9e .Sariid~,,,_. 
los ~neldos de Médicos, -~~~atioos, 
Pi'áct_i~ntes,. 09ntñllor~ y-demás ·em.-. 

·pleados. ~e ~ospitales y Ambnfanciaa. · . . . ~-
Gastos ·de Guerra, y _Plaza. . . 

En ·este ramÓ-se carga :eliinport.e.--de 
alumbrado, escritorio y·forrajes-cnand.ó~ 
sean necesario~. · '- . · · 

.Distrfb~n de Ele~ntos de Girerra, . 

En eate· ramo s_e catga,cón.aboóó·al. 
de "Elemen.t.os de Guerra" el) el Libro: deº. 

· Existencias, toda clase de,armas, lo ini.!J.. 
·ino qne los_ pertrechos qae_-se distnbú/ 
yan · en F9rtalezas, B_!l~llones; - bqqa~~: 
·de ·guerra, etc,. · · 
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Oc,mposici6n de Armamento. 

Sirve este ramo para e-argar lo que se 
._ gaste eo la co1oposición de toda. clase de 

armas, comprobándose con la orden del 
Jefe respectivo -y recibo detallado del 
operario. 

Sueldos y Gasto.e; de las··Oficincu de 
· Ad1ni11istrnció1i. 

Este ramo sirrn para poner en él los 
aneldos de todos los empleados a.dminis
hati-rns, como· Comisarías y Provedu
rías y sos gastos correspondientes de es
crit.ório y alumbrado, etc. 

Gastos de Parque: 

En este ramo se ponen los sueldos de 
los empleados en estos establecimientos 
y en los depósitos de elementos de gue
rr~, lo mismo que todos los demás gasws 
que en ellos se. causen por alnmbrado y 
escritorio. 

Remesas de Aduanas, Bancos, Tesorc-- · 
1·ias1 etc. 

~s este ramo, el q ne sirve para abonar 
1as·remesas con que toda Oficina pública 
.de erogación auxilie las Comisarias, F·or
talezas,-Bat!\llooes, et-e., conforme á las 
disposiciones del Ministerio de Hacienda, 
para atender á los gastos militares de 
los Ejércitos en campaña, expresando la 
Oficina que haga las ~emesas. 

Remesas entre las Comisarias. 

Sirve para cargar ó abonar las que 
puedan. ocurrir entre. dichas Oficinas, 
por auxilios recíprocos que s~ proporcio
nen, .según !as órdenes del respecfrrn 
Jefe Milita~. 

. Gast-Os Imprer-istos. 

Sirve para todo lo extraordinario que· 
no lt~ya sido presupuesto, y á qüe debe 
atenderse; según disposiciones del Eje. 
cotivo Fedei:al, Comaoclaotes Generales 
-ó Jefes qe Operaciones; éomooicadas lac 
del primero por el Ministro de Guerra y 
Marina. y las de los ot.ros por conducto 

··dé.sos Jefes de ~stado Mayor. 

.Acreedoret Oorrienfrs. 

En este ramo se abona. todo lo que no 
pueda pagarse opor_tuoameote 1 se car

. ga- !o qne después se v:iya pagando :''l" 
·-buena cuenta. 

Ramos del Libro de Bxist.enctas. 
Dinero. 

Sirve este ramo para cargar y abonar 
las c;iotidndes que entren y salgan en 
efectirn. 

Gfros. 

·Sirve ·para lo mismo que el ramo an
terior, cuando entren y salgan estos do
comc_ntos ú otros de valor determinado. 

Ga·nados y Bestias. 

Sirve esto ramo para <lar entrada y sa
lida ~ los valores que se reciban y entre
guen en esas especies. 

Yestuarios ·y Equipo. 

So abre este ramo con igual objeto que 
los _anteriores. · 

Deudores. 

Sirve para llevar razón de lo q ne por 
cualquier inotivo se queda debiendo al 
Fisco y para- situar las anticipaciones que 
se hagan {l los Habilitados Provedores, 
etc., hasta- que rindan la. . distribución, 
conforme á lo cual se hari\ñ los cargos á 
los r&1p~tivos ra!l)os. 

Elementos de Guerra. 

Sirve para manifestar las entradas y 
salidas que ocurran por afm~me:1to y 
pertrecho, á fin de que. haya la. debid& 
constancia. 

SEOOIONIU. 

Disposici011es Generales. 

~rt. 1.386. Todas las cuentas milita. 
· res se cortaran selilestrál:neote el 30 de 
junio y 31 do diciembre de cada ario ó 
!!!?!es, si ias Qomis:ufas, Jefaturas de 
Batallón, etc. 1 fue~n e1imio.rulas, pasan
do sos existeccias .\ las HQajas" que en 
tales caáos determine el Ejecutivo Fe
deral. 

Art. 1.387. Todas las cuentas milita-. 
res so rendirán mensualmente en el Mi
nisterio de· Guerra y ¡Marina para que 

· éste se las rinda' 'semestralmeot.e, con l~ 
.general que lleva, al Tribunal competen. 
te para est-0s juicios. 

Art. 1.388. Para los efectos del ar
tículo anterior, .todasJas Comisarías de 
Guerra y Oficina., de Contabilidad mili-
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SECCION IV. 

A j ·u s t a "' i e n t o s . 

tar, {remitirá-u al Ministro de Guerra y 
Marina- para ser centralizadas, y dentro 
de los ocho primeros días de cada mes: 
una copia literal de las partidas del Li
br9 Manual, el estado de valores, Ja rs- Art. 1.394. · Los Comisarios de. guerra 
]ación de ingresos y egresos y el p.esu- for.marán, al terminarse una campa¡¡~ y_. 
puesto de gastos, ·correspondientes al Jicehciarse los Cuerpos· qne la hic;ieron, 
mes anterior. todo en un sólo oficio cer- Y al recibir del Ejecutivo Federal la ·or
tificado. - · ~en correspondiente, los Ajustamientos 

ile !os Cuerpos, con cuyas cuentas hayap: 
Art. 1.3S9. Las mismas oficinaa ha- corrido.. Estos Ajustamientos l?erán.~-

rán las ~rogacioces del ramo militar, mitidos al Ministerio de Guerra y Marina 
arregláudose ~ las órdeues é iostruccio- para ;;er examina.dos, ·n:formados ó aproa·_ 
ne., que reciban del Ministerio de Gue- hados, para que pneda·ordenarse el pago_ 
rra y Marina; pero para el pag~ de ra.-. de ellos. ·. · · 
cion06 diarias, alumbrado, escritorio y - - -
ótros gastos semejantes, b"astarf\ que ~os Art. 1.395 También liquidarán -la.a: 
recibos expresen con suficiente claridad mismas Comisaríes y en· los mismos tér;, 
el Cuerpo que haya de sufrir el cargo, y minos Y pa~ iguales fines, lo que corres-_., 
que tenga el "Dése," puesto y finnado poúda por sua servicios á los Gener'aleat .. 
por el respect-ivo Jefe Militar. Jefes y Oficiales, quo no hayan; perlen~·· 

Art. 1.390. Los Batallones que obren cido á Caorp_os ~et-ermi~ados._ - : -. ":.-
bajo la dependencia exclusiva de sD.B · · Art. 1.396: El' i\jost.ámiento~de lo~
Primeros Jefes, sólo tendrán ·oficial Ha- Cuerpos se hará ·expresandÓ nominaf;
bilitado; e1 cual puede recibir sus anxi- mente Qesde el primer J~fe ó -Snperion _ 

_ lios de cualquiera oficina de pago, ano- del Cuerpo hasta el último .soldado~ 
tándose precisament~- el suministro que Respecto de los desertores, se cargara~¡; 
se le haga en la "Libreta" que dicb,o cuerpo á que pertenecían, Jo: q~e ~el.lÓ~: 
~abilitaclo d~b_e tener. hubieren re~i~ido por ~io.Ii~ v~t·l?,~Í?~ 

y. atmás; abonándole· µor sneldo·ó ·as1g-
Art. 1.391. Cuando una Oomisáría nación, solamente u·im cantidad igual ·ái 

ordinaria, por alguna -ci~Ünstancia, pro- la devengada ~nqne ésta sea mayo~-= 
porcione auxilios á tropa ú Oficiales que 
no correspondan á ella, lt>s cargará en Art:·1.397. Los expedieutes-de· Ajos,;.: 
cnenta de aquélla á que pertenece el Oli- tamientos, se formariin· co11 la ñóta. ofl.!·' 
cial ó tropa que recilJe. el an.i:ilio y le cial por la cúel se llame al servicio al: 
dará aviso inmediatament~ á la corres- Jefe de nn Crierpo, ó al Superior de otro:· 
pondiente Cou1isaría, en pliego certifiéa- ya sea de.Estád.o.Mayor, ad.íni.n.istrativi .. 
~o, para qile ha~. el cargo á quien co- de sanidad, etc.,:y con las lis~ de Re,:· 
rreaponda. vista de Oomisaría, pasadas· dl_l.Tilntb e]: 

tiempo qne·haya.permanecido ~1 Cuerpo, 
- Art: 1.392. Las racion~s diarias que en -servicio, yde laqnein"dispensablemeu::. 

deben ·proporcionarse, á. los Genera1es1 t~ debe pasar el día <!e· su retiro; y,(laal
Jefes, Oficiales y tropa, cuando no :pue, mente, las -~tifica.ciones. de los Qomisa-~ 
dan pagarse las determinadM ·en este ríos con quienes haya tQcado, y_. en. qntf 
Código, lo mismo que los gastos de ee exp~ese los _anxilios-qtie. hµb_ieré;teci;_ 
alnmbr:ado, escritorio, etc., se determi: bido. · · · --
narán por resolución especial del Minis-
terió de Guerra y Marina, según lo dis-. Art: 1.398·. ·:i;_;ofAj~ntaoíieritós de los'. 
ponga ei Ejecutivo Fede!al. · . Generales; Jef~ .y· Oti.éiales .que ·hayan·: 

servido · _sin ~rtenecer á Cnerpo~a,efer.:· 
minados, se formarán con lo~_signie~t~: 

. . 

Art. 1.393. También sé deto..nninarán 
por.el Ministerio de, Guerra y Marina 

-las raciones de campaña que· deban su
mTnis~ars'31á laa fue~ ·qtie se PQngan 
en armas ca<la ·vez que se encuentre eñ 
estado de ' guerra. 

:-·--. 

·c1ocamentos, ·que precisamente formulai,\'. 
e! in~~?, con el oficio ~e l_la~,m!-~¡; 
to al' aervimo: ol'den de-retiro;·LI~~-a& 
Reviera-· de. Coi;nisario q ne ha.y1µ1 i>~: 

-en el tiempo de· ser.vicio ylwrcertift:Gá?i 
cion~s· 1de lo- _qu~.,_.háyajf ~~iªo!dfl~ , Oomisárfaa:.::-;<, ::.- --_-.-----. · · -· ·--.--:,. -~: 

-- .. - .:; 
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SECOION V. 

F,mdos de Batallón. 

Art. 1.39!L Las cantidades en di
nero efectivo qne queden remanentes en 
los Batallones qne se .encuentren en ~er
vicio activo, cansadas por las bajas 
transitorias con motivo de fallecimien. 
tos,_ deserciones 6 licencias iod~flnidas 
mien~as sean provistas dichas plazas, 
constituyen el ''Fondo del Batallón". 

Art. 1.400. El Habilitado de ca<la. 
Batallón· al entregar diariamente á los 
Capitanea de Compañía las raciones co
rrespondientes á. sus fuerzas, deducirá 
las plazas vaeantes qne haya en ellas 
y retendrá en sn poder los sobrantes 
en metálico cansados por tal motivo pa
ra ser enLregados en el mismo día al Ha
bilitado General de la Comandancia de 
Armas ~ cnya jurisdicción pertenezca el 
Batallón. 

SECOION VI . 

. J1.ccio11es de G1,erra- Distinguidas. 

Art. 1.405. Constit-nycn acciones de 
guerra distinguidas los siguientes hechos: 

lº Batir al enemigo en campo raso 
con un tercio menos de la fuerza de éste. 
d_errotándolo 6. obligándolo á retirarse; 
siempre qne ambas fuerzas se encuen
tren en condiciones semejantc.s respecto 
de armamento y disciplina. 

2º Obligar con fuerzas menores ó 
iiruales ~ las d_e! enemigQ á que éste se 
rmda. 6 capitule, cnamlo se encuec.tre 
dentro de una plaza ó lng:\r fortifi
cado. 

3º Rehacer prontamente á una fuerz.~ 
d~ordenada. por las pérdidas sufridas, y 
dispersar con ella á un enemigo igual ó 
superior eu nfimero. -

4° Tomar ó recobrar eu el acto, coú 
fuer-zas iguale,3 6 inferiores á. las del ene

§ (10ico. De igual modo procederán - migo, una Batería defendida. 
los Habilitados de Batería ó Escuadrón. 

Art. 1.401. A· los efectos del artículo 
~nterior, los Oapitanes de Compañía só
lo consignarán en _sus correspondientes 
recibos de raciones diarias las plazas <fü-

-ponibles. 

Art. 1.402. Las Oomandancias de 
Armas llevarán en ramo especial la 
cuenta de los "Fondo_s de .Batallón:, ,l)a
sando mensualmente al Minist-0rio de 
Guerra y- Marina nna relación de Caja 
en qoe conste la existencia de dichos 
fondot>. 

Art. 1.403. Las cantidades que pro- · 
duzca el ramo de "Fondos de Batgllón;; 
serán destinadas á la-compra de mena
je, arUculos de escrit.orio, efectos de 
servicio culinario y libros y libretas naro 
las Compañías; • 

.Art. 1.404. La inversión de los men
cionados fondos se ha~ por las respec
tivas Comandancias de .Armas, previa 
consalfa y aprobación del lfinisterio de· 
Guerra y Marina, á donde se enviará- en 
Cc"\da caso· la demostración de los efectos 
mencionados eh el artículo ant~rior1 qne 
sea necesario adqnitir, con especificación 
d!:' los Cuerpos á que deban ser desti
nados. 

fiº En el ataque ó defensa de nna po
sición, Batería ú obra fortificada, per
manecer en sn paé.sto hasta el fiu de la 
acción, después de haber sido herido lle 
gravedad_, haciéndose uota_r por sn valor. 

Gº Desfrnir no puente con riesgo de 
perecer. entre el enemigo, siempre que 
con esta operación se coneiga salvar al 
Ejército, parte considerable de él en una 
retir~da violenta, ó impedir la fuga del· 
enemigo. 

'i'' Ser el primero que soba á nua bre
cha ó por una escala, á los parapetos 
defendidos por el enemigo, ó que for
m.e sob~ ellos la primera gente. 

S~ Evitar la explosión de nna mina 
con notorio peligro personal, 6 entrar 
á _ un almacén ó repuesto de monicio
nes donde baya estallado un incendio 
y extinguirlo. 

94? Atravesar con nna pequeña fuer
za el campamento enemigo introducien
do el desorden en todas ó en una parte 
considerable de sns fuerzas. 

10. Tomar por asalto noa plaza ó 
ponto atrincherado con fuerzas menores 
ó iguales á las del enemigo. 

11. Romper el sitio después de haber
se hecho imposible la -defensa de una 
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plaza salvando toda- ó una parte de la 
fuerza. 

12. Rescatar una bandera tomada por 
el enemigo, 6 á nn oficial hecho prisio
nero, teoieuclo qne combatir contra fuer
zas superiores. 

13. Salvar con una ó más cargas de 
Caballería á tropas de Infantería ó Ar
tillería comprometidas 6 prisioneras, 
11iempre qne esto se lle.ver~ cabo co11 fuer~ 
zas iguales ó inferiores á las del enemigo. 

14. Conducir á so destino, atravcsan· 
do las líneag eue~igas, un parte del 
que dependa. la salvación de una plaza 
sitiada, siempre que el que mande con
sidere de peligro la empresa. 

15. Salvar al Ejército en una retira
da conteniendo al enemigo. 

16. Conservar nu poésto, hauiendo · 
perdido las dos terceras parte.s de su 
fgerza. 

lí. Tomaren una plaza enemiga más 
de una trinchera en 011 mismo día. 

1S. Ponerse al freute de nna. tropa 
amotinada ó snblevnda para cont-enerla, 
aún cuando no se logre el objeto. 

rn. Apagar un inceuJio que empiece 
·en depósitos de pólvora.. 

I 

2-0. :romar una bandera al enemigo en 
medio del fuego nutrido por so parte. 

21. Contener una derrota, organizan
do por lo menos la tercera parté de la 
fuerza, ;muque haya dn retirarse con 
eJ:a pero en orden. · 

22. Tomar el parque al enemigo en 
mc<lio de nna batalla. 

23: Volar una Fort.aleza antes· que_ 
rendirla. 

Art. 1.406. El militar ó simple ciuda
dano, qne muero al ejecutar una acción 
de guerra distinguida, será siempre 
premiadó en so viuda, hijos, ó en sos ¡Ía
dre á, falta (),e aquéllos, por el Gobier
no de la R-epública, con· ascensos, me
dallaa, pensiones, ó con las recompensas 
qne estimo dignM, y en· relación con el 
mérito y las út-iles cons_ccneucias <le la 
acción. 

l'O'lilO :XXVII, - 74 

LIBRO CU ARTO. 
PARTE EOONÓMJ.0.A. 

'fITULO UNICO. 
VIDA DEL,SOLDADO EN EL OU.AR·l'EL. 

SECCION I. 

Alojamiento de la FileJ":a. 

Art. ~.407 .. La Banda redoblante del 
Batallón, presidida por el Tambor Ma
yor, se alojará en la cuadra más inme
diata'á la puerta principal del Cuartel¡ 
ó la cabeza del Unerpo en el campa
mento. 

Art. 1.40S. En la cuadra ó pnésto 
inmediato á la Banda se alojará la pri
mera Compauía; en la-cuadra 6 ¡mésto 
siguiente. la segunda Compañía; y así 
sucesivamente, consultando la capacidad 
clel Ooartel1 y arreglando á ell~ el alo
jamiento de las Co~paiiías. 

Art. 1.409. · En la cuadra cada sec
ción tendrá su puésto especial y perma
nente, empezando la primera por la iz
quierda de la, entrada, y siguiendo las 
otras por so orden; teniendo cada una 
sns Cabos y Sargentos respectivos. · 

Art. 1.410. A cada nua de estas sec
ciones se destinará el Oficial que le co
rresponde en formación; pero sin estar 
obligado á pernoctar junto á ellas en 
guarnición como lo están los Cabos y 
Sargentos. 

Art. ,1.411 Para el cuidado de cada 
cuadra se nombrará semanalmente, .per 
el Sargento primero, im Cabo y ou sol
dado q11ese llamarán de cuartel. 

A.rt. l.412. Debe el Cabo ·de cuartel, 

1'? Cuidar del mobiliario y prendas 
que haya en !a cuadra. 33Ul?ll 

2'! Cuidar el armam{3nto que se halle 
en el armero, prohibiendo que nadie se 
acerque lí él, ni t.ome arma alguna, aou 
que sea la propia, sin ser para un servi
cio e..9>ecial1 y esto, con la correspoudien
údiceuciádc dicho Cabo: observando lo 
mismo con rcspect9 ú, los· morra.les, cobi
jas y demás prendtñt de la tropa. 

3'? Cuidar la policía y aaeo de la.cua
dra y logares inmediat.os. 
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,,.~ir Impedir en la euadra jnegos de 
· azar, cenversaciones obcenas ó pernicio

: sas, displ!taa a.calo~as, ni nada que sea 
· _· con_tra el · orden y la decencia._· 

: - 5~' R-ecibir del Sargento primero las 
,laces de la cuadra. · 

, _Art. J .413. Debe el sóldado de. 
:~·Cuartel; 

--, ·1 C? Asear:y barrer la cuadra y lagares 
inmediatos á ella. · -

2~ Avisar al Cabo de cuartel cnáudo ª'~ "iodivídno vaya á tomar armas, 
· :morral ó cobija ú otra prenda siti el. <;o· 
· ·rrespondiente permiso. · .-. - . 

. 3~ · Limpiar y arreglar las 16tnparas ó 
: ·;fai~les en que se tengan las laces de la 

.noche! . ' 

4º Pon.er agua en los depósitos dest-i
!!adós á este fin. 
· ··. 51? ·Mantener limpios los espejos, toa
. Has,· cepillos, peines y poncheras desti-

_·pados ál aseo de la tropa. 

SEOOIO_N II. 

Disde el toq1u d<J .Retreta luuta el toque 
de Diana. 

.Á.rt-. 1.414: Los soldados de una Com
paiifa deberán_ acos~rsé, tanto en ~l 
cuartel como eu · canfpamento, degpués 
de teminadasfas ocupaciones que sigan 

~á la lista 4_e Retretá, por el mismo orden 
qne entran en formación: cada nao freo-· 

:te á su arma, que estará en el arfuno efe 
~la cuadra, ó con ella ar costado, puesta 
~n tierra_ en el campamento, y cnbrién-
flola con la ~bija_., . . 
·, . .Áj-t._1.415. Desde que el .. Sargento 
prim~ro mande acostar fa Compañía to
da l~_trópa debe guardar el m·á.s profan
'do silencio_¡ pues el_ toque de Silenci-0 en 
-ili:ía de ellas, revela falta de disciplina. 
-~ Art. 1.416. · D'e cada sección se nom· 
·braiá·dlariaaiente por el· Sargento res
pectiv~ no Cabo de vigilancia, los cuales 
perman~cerán -· despiertos . daraQte sn 
coarto de turno; rele_v6odose de dos ea 

-~dos ··horas. Estos Cabos cuidar-,ín dé 
'inanl:!lner el afüm brado de la cuadra y de 
fmpedir todo·desordeil en la tmpa. 

· ~: Art. i.~Ú-. _Ningún indh·i,lu~, du
. r3nte, la noche, podrá moverse de su 
:pµ~~-si_?._ eJ.,permi~_del Oabo.-de vigi
-~- . - ·. 

rt. 1. 418. En \ a ctiadra. dé cada 
Compañía dorinirá siempre el Oficial de 
semana; pero cuando la Compañía no 
qnepa en una sola cuadra, y ocupe dps ó 
más depar+..amento~qne siempre se pro· 
curará dejar contignos~n cada ano de 
ellos dormirá no Oficial, que el Capitán 
elegirá por turnos. Los dem:is Oficiales, 
no empleados en este servicio, dormirán 
en la ~r:.adra que les esté señalada. 

SECCION IU. 

Desde _.él Toque de .l)iana. 

Árt.1.419. Desde qce el Cabo de 
relevo de la guardia distinga lo-s prime
ros albores del día. llamará al .Tambor 
Mayor J>.ara que Iévante la_ Banda del 
Ouerpo con el fin de .dar el toque de Dia
.na : tomando para esto, el referido ·Tam
bor, consentimiento del Comandante de 
la· guardia.;. 

Art. 1.420. Al toque- de Diana el 
Oabo que estuviere de vigilancill en la 
cuadra ele cada Compañía:. llamará a1 
Sargento primero, qnieQ dará la yoz de 
"alza"; oída la caal, se pbnclrá en pi6 
toda la tropa y reeogerá y· guardará sus 
camas. 

Art-. 1.4?1. Al levantarse la tropa y 
después de guardadas las camas: . cada 
Sargento de sección hará que su gente 
se la,e, vist.a y peine, hec;ho lo cual, el · 
Sargento primero, con el previo consen
timiento del Oficial de semana, mandará 
"Afdesaytino"!; :(terminado éste man
dará: ,r A i011uir la.s anna., !'1 

Art. 1.422. A est.a voz cada indivi
·dao de tropa cojerá su arma, le quitará 
el polvo lo mismo qne {\ la fornitura y 
se ·presentará en la formación de la 

. sección. 
Art. l. 423. El Cabo prim~ro do sec- · 

cióa pasará li~ta 6 su gent-e, y revista de 
armas y mnoiciones; examinando el tra· 
je· de cada soldado, para que le advierta 
y remedie los desc~idos que l:A.'iaga. Ter
minada ést.a, dará Qarte al Sargento de 
su sección de las no,edacl~ que existan. 

Art. 1.42-1. Criando el Sargento de 
sección haya recibido el réferido_párte, 
volverá á revistar lá sección y dará part-e 
ni Sargento_ primero de la Oompañía de 
las novedades_qne note . 

Art, T.425. Después que el Sargento 
prim~ re6na los,· partes do todas las-
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secciones, los trasmitirá, al toque de 
Parte, al Oficial de la guardia clo preven
ción, al de semana de la Compaiifa y al 
Ayudante del Cuerpo. 

Art. 1 42G. El Oficial de guardia, 
al reunir los partes de tod2a las ·Compa- . 
ñías: los pasará por ~erito á la plaza ó . 
Estado Mayor; y el- Oficial de sem'ana,
al recibir el parte qne le dé el Sargento 
primero de las no,edades de la Compa
ñía, lo comunicará ve.rbalmente al Capi
tán de vigilancia y al Capitfm de Com
pañía, quien le ordenará lo qne deba ha
cerse con la fuerza.. _ · 

Art. I .427. L:i orden que el Oficial 
d€fsem:ma ·reciba del Capitán, con respec
to [l. lo que liaya de hacerse con la- Com
pañía, la dará aquól al Sargento prin;iero, 
para que obre en consecuencia. . 

Art. 1 .42,'>. Si después del ejercicio, 
ú ocup?.ción tleteriniuatla por el Capitán, 
hnbiere·de eótrár de servicio la Compa
ñía f9rmará pabellones y quedará acuar
telada h11sta el toque de A&amblea, que 
val verá á tomar las armas; pero si qu&
clare franca, co_locará sus armas en el ar
mero de la cuadra y se dará puerta fran
ca, si no hubiere inconveniente para ello. 

SECCIONIV! 

Del Haber y su Distribrtci&n._ 

Art. 1.429. . Para· sacar el Haber dia
rio; el Qabo primero de ~ección, dea
pnés del ejerci,cio de la mañana, dará. 
parto á su respecti,o Sargento de las 
plazas presentes. Este Sargento hará 
.nna papeleta que 1:isará el Oficial CO: 
rrespondieot-e á !a sección, y la ·entrcg~
rn al Sargento prim_ero~ qaien reooién·
dola en una general, la preaeotarájo.nto 
coñ las de las secciones al Capi~n, el 
cual -ajustará_ y recojeri\ las de laa s_ec
cioues y ~isará. las del Sargeuto primero 
para que con ella pague el diario. 

Art. 1.430. - Con las papeletas de.las 
secciones,- que guardará el Capitán "has
ta la liquidación del mes, se comproba
rán por ~t-e _!as salidaa de fondos. 

Art 1.431. El Sargento primero en
tregará á ·Jos de sección la suma que les 
correspondan, segíin sus papeletas,y 'éste 
entregará. á cada uno <le sus Cabos lo, 
que les pertenezca, para distribuirlo en, 
~- sus t:o.erz~. · 

-~ :i,. : ~~~-;; 
.ArL .1.432. Para. los efectos ·anteno-'-:: 

res, el Tambor· Mayor se conaid~ra -comti·-~ 
Sargento-de sección, con i:espeeto á--Ia~¿; 
banda redoblante y obra·m .del mismo::t. 
modo que ellos. · . . · · .:_:- -~~j 

Art .. 1.433. Para las raciones· d~ is~~; 
Plana Mayor, el .Ayodant-e del Caer~::: 
ocurrirá como lo di~ponga el f~imer ~ 
Jefe, al Habilitado, con el recilio corres0:·· _ 

-póndient-e¡ para que se las snmirii_stre. · ·-=t 
.. Art. 1.434. Del "reparto diario· de ra;,: 
cic,nes son ·responsables, de sn._e~ta en;-:.: 
trega, lqs Oficiales, S~rgel!_tos y .9&~: ~ 
de sección; pnea el Oapitán !innca _per:\!_ 
mifüá adelantos, descnen~,:;-.¡:pago."ó_ 
~bono de deudas personales, para que el"· 
soldado pueda- recibir so. diario co~p~et~-~-

Art. 1.435. Al iod°tvidno qoe se halle~ 
en Hospital s~ le hace so. cargo eil ta· pa-~~ 
pelota, y es_ta 8nma se entregará.po_¡.··el: 
Habil¡tado al Contralor. · · · · · · 

Art. 1.436. Una: vez liquidada, li( 
cuenta mensual de cada indivi1l•10 -po-r el, 
Oapit!rn, lo cual se liarf• después de . la . 
Revista con los cargos. de librt'l,a,· BE'ráñ- _ 
destruidas la papeletas (jiari~~ de. lJ!iii: 
secciones. - · - · · · ,. . ~, 

- ·,, ~ .. 
Art: 1.337. Párn ·poder establecer el_ 

rancho en cada-Cuerpo, se nace.e.ita par_::-. 
miso ~pecial c~el Ministerio de-_Giierra y:_ 
Marina,· que al ser __ concedido, se obser-: 
varan la.s reglas det.enninadas 6D loa_¡.¡;;; 
tícnlos siguientes.. . ·· -- -· 

Art. ·1.43~ ~ .- :El ~&rgentó' primero~~[. 
sacar la ración diariá, entregará al Qa\)o--: · 
encargado del rancho, el valor ;de las _pl~~-
zas que le pida y, qoe ~r sí, an'"otan\ en 
una list-a qne debe teuer el Caoo ran:· 
chero. -· 

Art. 1.439. Semaualoienté -.:se .-nom:· 
bnirá por et ~argento primero,:·u~-~~.aw, 
y ouo 6 más soldados rancbe]1()s; ·- ·pJle.8-" 
en guarnición es obligatoria :1a·· comida 
en r~cho de cada Oo_mpañfa._ 

. - ' 
Art: L140. - El Oabo de rancho,. eón· 

los solclaaos·rancheros .coinpr:vá. diari~ 
mente la comida para la trQpa, estando 
e_n guarnición. -Estas-comidas se red[(i. 
cen á desaynno, almuerzo_ y qQ~~da: \-Ef.· 
-dC:SSfn.no se dará deapnés del l~va~o de 
l~ mañana., antes ·de to~ar las áTmM~Jl} 
almuerzo A las dJez, antes del_meridi~ 
y la comida 6 las~t~,- ljesp~és -~el-:;rii~_ 
ridiano. . · · · · · - ·- -7:c~ -~- •. ,.,.. . . . 

Recuperado de www.cidep.com.ve



590 

Art. 1.441. Para distribuir cualquie
ra de estas tres comidas, el Cabo de ran-. 
cho lo avisará, . cuando · astén listas,· 
al Sargento de semana¡ éste pasará. 
á probar el alimento preparado, y· 
si lo encontrare en buena condición, lo. 
avisará al Oficial de semana-, que tam
bién lo probará y encontrándolo bueno, 
dará al Sargento de semana la orden de 
repartirlo, tocándose al efecto Rancho po!' 
la banda de la Guardia de Prevención. 

Art. 1.442. Dada la orden de repar_
tición de no rancho, todas las plazas oco~ 
rrirán á tomarlo en sos raspectivos pla:
tos y tazas, que cada uno conservará: 

Art. 1.44S. Todo individuo de tropa 
·que se encuentre en sn_cuadra, cuando 
.éntre á ella un Oficial, se parará al mo
meñto, tomará la posición miliror, y 
así, esptérar:í que el Oficial Jo inamle 
continuar en lo que estaba bacicmlo¡ 
pero esta formalidad se excusará coamlo 
ei indi\'idu_o de. tropa se enénentrc 
cumpliendo alguna ouligacion militar. 

Art. 1.449. El soldado franco· en la 
·cuadra nsará con los Uabos y Satgcn
. tos respeto y atención, .sin permi_tirso 
acción alguna repugnante ea presencia 
de eJlo¡:; pues !Jasta co·o SOS COIUJlaÍÍ0· 
ros serfl medido, aunque franco y afüule, 
peró siu bajezas ui groserfas. . (. El soldado ranchero repartirá las canti-\ 

dades, inspeccionaudo el reparto _el Off-· 
.cial y Sargento de semana, á fin de gné_ Art. 1.450. Cada vez que la tropa se 
no baya. preíerencias. 1 . reuna. para Listas, comnnicacion_es de 

ónlenes, nwist-as ú otros actos én que 
Art. 1.4~~- Después de las comida?. el Cabo ó el Sarge11to tengan-- ,¡~e di

~et4?nni11ailas, cad!1 plaza está en la obH- · rigirse á ella, deuerán hacer el stlludo 
gac1ón de lavar sus plato8 Y demás ens~ _ · militar, ó saluda~lo con el arma, _CJlai~do 
re:; y guardarlos en so morral·. -·- estén armados¡ deuiendo la tror~:_co11-

Art. l..!44. Para que Ja compra diá· testar de la misma manera que sea-¾alu-
ria de la comida no se demore, el Capi:. dada. . 
tán puede ªi?ticiparle al Cab~ de raii- · ar(;. 1.451. A ningún acto del servicio 
cho, por-wed10 del Sargent". Jl:lmero; .'~ eu que baya necesidad de reunir la séc
soma que debe gastarSe al s1gmente dtª" 1 'ción lo harán éstas sin haber sido antes 

~ J - • 

§ La cueñta del rancho es diaria Jlara ·revistadas por su C:3!>0, .y luego ~ór el 
las Compaiilas. · ,,. Sargento, ~ara Sl\r a~t presentadas á su 
· correspood1ente Oficial. 

SECCION V. 
{ 

1 nstrucción en la cuadro. y serr;ilJio Bll ella : 

Art. 1.445: Todo soldado ó Cabo que 
d~ba permanecer en el cuartel por más. 
de veinticoátro hóras, sin- hacer servicio, -
usará, ropa viPja, para conservar en Jo 
posible sus prendas·. 

_ · .A.r(;. 1.452. Siempre que un Oficial ó 
.ayudante del Cuerpo tenga qne re.unir 
en círculo á los Sargentos, para 09moni
carles órdenes, ó pam cualquier otro ac
to del servicio, empezará salndáiíélo_los 
militarmente, á. cuya acción corr~spon
derán todos. ellos, terciando, el arma y 
clantlo sobre ella no golpe. Al despedirse 
ejecutar:\ la misma operación; y.;:a:indo 
los Sargent-os metlia vuelta se retirarán 
á sus pnést-0s. ~-

Art. 1.-146. · Todo indi.vJdoo de tropá 
durante las ~oras que tenga francas,. 
puede en sn cuadra y cuartel, dedicarse 

·al oficio _qu~ ~nozca y[¼ la instrooción·· · Art.:1.453. Ouando el Uoei·po de:l:>ar
de su eJerc1c10 en las horas de regla.- . gent-0s seá reunido por algún Ofid~ pa
mento. . ·,, .· ra comunicarle órdenes deberán concn-' ·-·Art. _l.447. eu~ndo en elgnna Uom:_,. n-iroarmados á. estos actos. · ·• 
pañfa haya un zapatero, ó un sastre, ... 
ó oñ barbero, el Uapitán lo dedicará~ 
_ünica y exclusivamente al ejercicio de· 
sos re.spectivos o.licios, para obra de la. 
misma Compaüía, si lo creyere conve-· 
njenre; · excluyéndolos de t-0da fatiga y 
servicio, menos de los ejercicios doc. 
trinales, y acordándoles una-gratificación 

por· los trabajos que bagan·. 

Art. 1.454. Por más trivial é ili~igni
fiC<'lnte que sea un acto cualquier.a. del 
ser.vicio militar, deber~ ser siempr~·serio 
y desempeñado con gra.veda~, aun én1!D· 
do se verifiqoe entre dos sogetos de la 

-misma clase; pero hJtbrá de ser máa'_aten
to aún y respet-noso, al paso qoe·siiceda 
entre un snperior y otro inferior. 
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Art. · 1.455. Toda falta de suborrlina- SECOION VI. 
cion; toda familiaridad y licencia, tolla , • _ . 
llaoe,;a y modales incultos, será rulverti- _:!'ohc,a Y Castigos de 0-uadra y Cuartel. 
da y reprendida por el !ill(lerior, Y cu_ el Art. 1.46-1. Los arrestados ea las 
cn;,u d~ . que éste las tolere, cnalqn~cr · ·cuadras, Gila-rdias dé Prevención y cala
otro i:µ_thtar do más clcvatfa categor1~, _ bozos hariín la policía del cuartel. 
que se· bailo presente, tomará la prov1- - - .. ·- . _ 
deucia qne le permita su grado, para re- · Ar1>. 1.4tia. Los Oficiales y Sargeu-
¡1rimir y corregir al qne falte. tos de semana sou los responsables de CS· 

· t,e servicio, de qnc cuidará ol Ayudante 
Art. 1.456. Los Cabos y ~argentos ·del Cuerpo. 

tlc sección, coidar:'111 de enseñará smr A.rt. 1.466. El C.ll>O de cuartel saca: 
soltlatlos los salados de orden. ·rá los arrestados en la cnadra: para ha-· 

Art. 1.457. TodoSapcrio, 1fobc exigir_ 
del inferior el salado tle orden, si ésto 
se olvida de hacerlo. 

Art. 1.458. Todo honor y saludo· es 
nn deber del inferior al snperior, y tam
bién es dchcr tlcl superior, hacer que el 
inferior se los tribute¡ ·por consi9"ientc, 
ningítn honor ni sa!mlo debe ex~osarse, 
ni mandarse omitir ó contener. 

Art_ 1459. Adem{1s dd sorvicio sema
nal <1no uómbre el Sargent-o primero para 
cuarteleros en la cuadra, cada Sargento 
de Sección nombrará tmnbién para el 
mismo Eervicio semanalmente ea su pnés
to, un soltlado que cuide y responda- del 
orden y seguridad de las armaB; prendas _ 
y demás útiles que baya en él. Est-e 
soldado estará sometJdo al Cabo de 
Unartel. 

Art. 1.4.60. Caña cuartelero recibe 
y entrega su puésto ante -los Cabos 
de Cuartel entrante y saliente¡ dejando 
los útiles de limpieza que soan de fa 
Compañía, Escuadrón ó .Batería, y cons
ten en lista, bien colocados, y las toa
llas, cepillos: vasos, varas de limpiar, 
frescos de aceite y todo lo qne sea de 
la sección, entregado por el inventario, 
qne estará fijo en logar bi~n visible. 

Art. 1.461. Encada cuadra se fijarán 
también las listas de ios nombres de los 
Jefes y Oficiaies del Cuerpo. 

A.rt. 1.462. _El Sargento primero fija· 
rfl escrita en la cuadra, la orden diaria 
de la Compaiiía, Batería ó Escuadrón. 

Art. 1.463. La limpieza de la cuadra 
se hará dos veces al día: nna durante el. 
ejercicio ó foona de Is oÍauana y otra en 
1a. tarde después qne la tropa tome las 
armas para el ejercicio de esta hora. 

·cer la limpieza. de los corred o~ y espa
:cios que queden frente i~ las cuadras. 

_ Art. _l. 4.67. El Cabo de gnardia. que 
-no estó do reh.wo. sacará los arrestados 
611 prevención para la limpieza del en~-· 
to d~ banderas y alojamieot-0 de Ofi
ciales. -

. Art. 1.46S. A los arrestados en ca
labozo los sacad también el Cabo de 
cu:rrtel para ejccntar el -sl"rvicio de lim
pieza de vasos pri-r.ados; de h\ calle, ·dos 
veces ó más al día¡ y de los patios y lu
gares secretos. 

,Art. 1.4.69. Los arrestados en Ja.s 
cnadras permanecerán en ella, sientlo é.,
tos los que sean corregitl_os por falt.."18 
leves -ó de policía en la Compañía; pero 
no podrán serlo por más de tres días du
rante los cuales e st{rn obligados á ·prac
·ticar las faenas que les quedan determi
nadas y eún la de cuartelero, paro apro-
vechar so detención en beneficio geners!. 

Art. 1.470. El arresto en prevención 
es castigo qne se aplica por faltas rujia 
graves en el servicio¡ pero. nunca podrá 
pasar del tiempo por que tenga facultad 
dehacerlo el individuo que imponga el 
arrestó. Este castigo _pn~de imponerse 
cou p~rjaicio ó sin perjuicio del servicio 

Art. 1.4-71. Los presos en éalabozo 
serán aquellos .que cometai;i faltas ma
yores. 

SEOOIO.N VII. 

Empleo del tiempo 1JOT el Soldado. 

A.rt-.. 1.472. Al, toque de Asamblea, 
si el Cuerpo eµtra en servicio, se manda 
á la Parada el que debe proporcionar, y 
se releva la gúardia de prevención 'OOn la 
fuerza det-ermicada por_ la orden del 
Cuerpo. La tropa_francapodm salír del 
cnart~l hasta el toque de rancho. 
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....-.Árt,. 1::Í-73. Oomo el. rancho debe· 1Ja.
a:~r88 ~por. Compañías, Baterías ó Escoa
_·dron·os, éstas-entrarán eñ formación, se-

-'. pa~aa unas de otras. Mientrás estén 
:JQ~mando, los -rancheros sacarán de la.s 
~oocinaa· sos ~lderos respectivos, y los 
:1éolocarán á laEi cabeu.s de sµs Oompa--, 
i-)1ías, =:aa_terf~ ó Esm_1a<lrones. · 

:/:~ 1.4:Ú. Ea· pr~éncia clel Oficisl y 
i":c:.~gtm'to- de ~mana ·en:ip~am la repar
.:·tición del- ran·ctio,' para lo-cnal la Gom pa.
nJtá, Batería ó Es_coadrón irá desfilando 
.".:lb09 s~-- c)ases á la cabeza, meQ"os - los 

Art. 1.483. _ Al toqne d,e las doce, to
da la tropa debe concnrrir al"Cnartel; 
las Compañías, Baterías ó Essoadroo~ 
formarán sin armas en sns respectivas 
cuadras; y el Sargento primero de cada 
un.a, saludándola previamente, pasará 
lista y anotará los qoo falten. 

Art. 1.484. Al toque de Parte, ei 
Sargento primero, armado, dará parte 

··at Oficial de fa. guardia de prevención, 
al de semana y al Ayndant~ del Cuerpo, 
de la novedades ocurridas eo esta última 
lista. . . · 

· <~~argent-Os ·que-tomarán so rancho-apar
r~I:,·_ co·nforme le vaya tocando so tomo, Art. 1.485. Si d~pnés del parro ele 
fi~ ·reei~it~nd_o·sn raciónt- y al J-0marla, re lista llegare algún soldado, se presenta
:jép~~~:de ~ fi)ª-s_. pa·ra ~merfa donde rá al Sargent-0 primero; quien lo parti
f t~;-~wod~f-~ sfti ten·er que disp~ta-r cipará al Oficial de- la Guar4ia de pre-
-d~gar=f\ ot,ro algnuo. ·. ' veoción y_~ de semana. · 

(-_ Árt. ·LÍ75. La tropa sólo empleará Art. 1.4..~- Terminada la lista de --~-~-ª hora eQ comer y lavar eos-enseres._ doce, cáda Sargento de sección procede
·\~Jrt . .i:4.76,_ Teruiii_iada la repartición. rfl ~ la instrucción ue so fuerza, ~o el-
·c10I- raócbo · de. la Compañía, Hatería ó manejo der arina; entregando para ello 
°fi$~ul\dróll --~ J,iaiáo íiegar ·primero }_ros- lQs m_iliciaoos á sus respectivos p~bo&; 
r.~tiµl(lá ~n-énadra, Joég~ -los··arresta~ - -á-menos que· haya Ac~'-'-~"!.ia d(} clase.e; -

_:~-en· :¡,re\"ención y_ úl_timaoien~· ·1os · · é~ c_nyo·<'aso¡ todos concnrrirún· á -ella; 
~rr~tadps.e11-calabozó. '· dej;.i4do la instrucción de la gent& enco

meD(iada á so!dudos inteligentes á qoi&-
·:AÍ:'1;.··1.477, A la tropa empleada. en aes mandarán respetar y obedecer .. 

--~rvicio, se ie llev:~ el rancho, con an-
Jicip~ió~ á sn repartiniiento. · Árt. 1 .4~H: El indivi~~o- que estn-
. .-_ ·.-· · -· · ' , ·- · . - viere dándo instrucción, permitirá ,que 
~~- -·~t:.1:.4·78. ;Ademtis del Oficial y Sar- todos los solc!_adcs á quienes enseña, le 
·g~to-~le seníaná, tend~n especial cnilla- hagan preguntas relacionadas con el · 
'i4Q con er raucho el Capitán y el Sargen~ · 1 r · 
,:p· ~_ID __ ero,·_ J·uzgand_o· s_u caliil.ad .y ca.nti~. a.santo;que tratan, y p1< an exp 1cac1one.s 

sobre los.ca.sos que ocnrroo en el servi.-;uad, no permitiendo ningún abnso sin cío, á fin dé aclarar cualquiera eluda qoe 
·:~_rregirlo::·. En este asunto.todo Oficial.y 
~~lá.se vigilará, oirá t-Oda queja y solicita- se les presente. 
!:FA-~ remedio _<le.quien corresponda. A.rt. 1.488. El Oficial do semana vi-

- 'Ait.L479·._ Sagún vaya acabando de gilará la instmcción que se cié á·la gente, 
:-OÓmercada-inilividoo, irá lavando y gnar- la explicará Y tomará parte en ella cnan
jfaiid<>""sus-i enséreá;~ de comida en el mo- do sea nece.,;ario, para analizar é ilustrar 
:mt: ~- · ,·,. - ,. _ ' _lo que aparezca con~uso_para el solda lo •. 

- ·_:'Ár:t..:1·.480:· Cnan.do=_el Oficial de se· Art. L4S9. A la.s_tres de la tarde se 
¡ij1añá of?ser.ve que toda hs--gen~e ele so, car· -tocam el segundo rancho, el cual se to-

. go:ha~tioo(! de comer, y·gn~rd~o sus - mará ea el orden mismo quo se ha ex. 
· -;,~~~i d~·Ja~voz. <!_e _ secc1on_e.s.rle· la presádo anteriormente para el primero • 

. U-{,-~,--~ª~ó_ ~~). Companfa, B~ter1a 6 E~·.;· · . . . 
~adrón;¿·limpiar:arma8! · - ·.Art. -1.490. · Termmado el segando 
· , . ~ -·:. ·_ - . _- _;, _- .-... ._ : rancho, y gnar~os los enseres !1e la 

---~--1.481: .:A. esta_ voz t-0das las <?_la comida en los morrales, -procederá la tro-
-~!Y.:s!l)d9#.P.S. toma~-º !JU~ arm~~ Y pro-_ pa á vestirse, peinarse y ai:~eglarse corres-
~~ á ~1m_piarl!i:5- · . ,· pondiéntement.e, para la formación de la 

__ JA,tt:: -~~2 .. __: :p~~-iñdjvi~no_.q~e vaya tarde; poniéndose el ~nff9r~E? qo~ se 
licaoáii.do_ füUimp1ar se arma, la irá co- determine por el Cap1t.áo1 cuya orden 
-~--ati·.~n.,~-arnf~:(!é la;cn:adra, y oon- · f,oIIiam del Oficial de semana el Sargen
~~~:~. ~e[~·- .. ,,,~ ,_·-_to. p_ri_P.lero! para coll)unicar'-9 4_ la fuerza. 

..,, - ~ ;! - ... • -
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Art. i.4"9i. Ünit'ormada ya la Com
pañía, Batería 6 Escuadrón, al oír el 
toque de .Llamada de las cuatro, tomará · 
sos armas y correaje, cuidando antes ue 
quitarles el polvo; y al toque de Tropa, 
so presentará en formación; haciéndolo 
primero por secciones, las cuales revis· 
taráo los respectivos Cabos y luego los 
Sargentos de ellas; procediendo en todo 
lo demás, como se ha dicho para la for
mación y partes de la maiíana. En esta. 
formación se lcer:\u fi la tropa las órdenes 
qao se hayan dado cu el día. 

Art. 1.492. Dei;pués del Ejercicio de 
la tarde se dará puerta franca á la fuer
za, hasta el roque ele Retreta, si no hay 
inconveniente para ello. 

Art. 1.493. Al roque de Retreta. Cor
. marf• la Compañía, Escuadrón ó Batería 
sin armas, y el Sargento primero pasará 
lista, de cny!\8 novedades dará parte al 
Oficial de la guardia de-premoción, al 
Ayudante del Cuerpo y al Oficial do se
mana, para que 6ste lo trasmita al Ca
pitán. 

Art. 1.494. Tcnnioalla la lista ,Je 
Retreta se hará Ejercicio de toques de 
corneta, hasta las nueve, que so mandará 
acostar la gente. 

Art. 1.495. Dos díns en la semana, 
se omitirá toda instrucción para que la . 
gente pueda dedicarse á lavar su ropa, 
co::nponerla y arreglar todas sos prcndM. 

Art. 1.496. Los Oficiales qao quieran 
elormir fuera cuando no tengan servicio 
que dcsempeiíar en la noche, obtendrán 

. directamente del Primer Jefe dol Cuerpo 
el correspondiente permiso, debiendo 
aquH ser p:-..rsimooioso en estas conce
sioues, pero para que so les fraoquée la 
puerta lo poudián, tambi6o directameo. 
te, en conocimiento del Oficial de la guar-
dia de prevención. · 

Art. f.497. En campaíla¡ no se per
mitirá á nadie dormir fuera del cuartel 6 
campamento. 
. Art. 1.498; Todos los individuos que. 
dmmnan fuera ele) Cuartel, volverán á él 
al mismo toquo d~ Diana. · 

Art. 1.4!19. Toda tropa, elebe ruante
. uerse coostaotemen~e ocupada. 

.Art. 1.500. Todos los sábados en la 
t.arcle se pas!irf• revista de ropa y pren
das. Los Cabos revistarán primero sos 

~ecciones y lnego lo harlin los Sargeooo8 
y Oficiales, y finalmente el Capitán de la 
Compañía, Bat~ría 6 Escuadrón ; y des
pués el primer Jefe del Cuerpo·. 

SECCION VIII. 

Sen;icfo .Mecánico deJefeJI y Oficiales 

_Art. 1.501. Todo Jefey Oficial subal
terno debe vivir y pernoctar en el cuartel. 

Art. 1.502. Por ningún motivo se 
dam permiso :\ má.! de uu Oficial de una 
misma Compañía, Batería ó Eseuadrói;i, 
para dormir fuera del enarte) en una 
mÜ!ma noche. 

Art .. 1.503. Los Jefes de Cuerpo se 
hallarfin inclispeasa!J!emeote en el cuar
tel, tanto para. la formación de la maña
na como para la de la tarcle á fin de 
maodar_por sí los ejercicios, ó presenciar' 
la instrucción que se dé, y cerciorarse de 
su buco método. 

Art. 1.'504. El .Ayudante de Cuerpo 
debe estar en el cnartel á todas las horas 
que los deberes de sn empleo 110 le ten
gan ocupado en otro ponto, con motivo 
do algún servicio. 

Art. 1.505. A todas las horas de lis-
tas de orden debe el Ayudante de un 
Cnerpo estar en el cuartel y permanecer . 
allí, ~asta que toelos los Sargen_tos Pri
meros concurran á darle par~ de las no-

. vedarles ocurridas. · 

Art. 1.506. Los Capitanes 6 · Coipao
elantes de Uompaiífa, · Escuadrón 6 Ba
tería á todas horas est.aráo en el cuartel, 
pero precisamente l'i las seis de la maiia
oa; saliendo despa6s de nombrado el 
servicio, y volviendo á las horas ele ran
cho, de listas y de ejercicio general. No 
abandonarán de noche el cuartel sin el 
permiso _del Primer Jefe del Cuerpo. 

Art. 1.50·7. Los Tenientes y Alfére
ces se hallarán en el cuartel á las horas 
ele listas y ranchos; concurriendo antes 
que todo otro.superior, para revistar sus 
secéiooes, .informarse de las novedades y 
dar parte á sus inmediatos sñperiores. 

.,Art. 1.508. Las horas de relevo en el 
servicio mecánico son: La gnardia de 
prevención á las ocho de la mañana. El 
Oapitím de vigilancia á las seid de Ja 
tarde. El Oficial y Sargeoro- de sen;iaoa 
entrarán los ·sába<los después de la re
vista d~ ropa, y los nombra la orden de. 
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la Corupaüía, Batería ó Escuadrón. El 
Oficial de revista de Hospit.al es nombra
do el viernes por la órden del Cuerpo, y 
se encargará de sn servicio el sábado. 
Los cu·arteleros se nombrarán sedlanal
mente por la órden de la Ooi:upañía, Ba
tería ó Escuadrón los miércoles, y entra
rán los jueves después del ejercicio de la 
mailana. 

SECCIÓN LX. 

Empleo de l-Os días de liL semana. 

Art .. 1.50!): En la mailaua y tarde de 
los lunes y martes, el ejercicio de la fuer
za se hará por secciones mandada cada 
una por sn respectivo Oficial. 

.Art. 1.510. Los miércoles y los jue
ves; á mailana y tarde, ejercicio por 
Compaiiías, mandado por los Capitanes 
y secundado por sus Oficiales. 

Art. 1.5ll. Los viernes y sábados á 
mañana y tarde, ejercicio gen.eral del 
Onerpo, mandado, por la maüana, por el 
Jefe de Instrucción, y en la tarde, por el 
·Primero ó Segundo Jefe. 

.Art. 1.512. Esta distribución de la 
semana puede ser modificada por la 
orden del Cuerpo según las circuns
tancias. 

SBOOION X. 

.Manera de--nombrar el Ser"Oicio para. ~um
plir el de Plaza, Guardia ó Preven

cióri y 1Ueeánico del Ouerpo. 

.Art. 1.513. El principal servicio es el 
ele la Guardia de Prevcnci.ón que es 
la segnr-idatl del cuartel, y en seguida 
de éste, el ele pl~a. 

.Art. 1.514. La plaza ó Estado )layor 
nombra el servicio; proporcionando la 
fuerza qne emplea, á la que los Onerpos 
le hayan presentado de su fuerza dis
ponible, dednc_iendo la Guardia de Pre
vención correspondiente á eilas. 

Art. l.5L5. El Segundo Jefe del 
Cuerpo crdenar!í, por escalafón, en la 
orden ele éste, los Oficiales que deben 
entrar de Guardia de Prevención y de 
la. Plaza, lo mismo que la fuerza que 
debe hacer estos servicios, expresada 
por Oompaíiías, E'?cnadroncs ó Ba
terías. 

Art. 1.516. La Compañía, Batería ó 
Escuadrón que reciba la orden, nombra 

inmediatamente sn gente, según el de
tal de ella-, que eleva el Sargento ¡ni
mero; y aprobado ésto por el Gapitán, se 
mandará formar la que ha de entrar 
de prevención al día siguiente, para 
que el "Jefe de Día=1 la reviste. Est.a 
fuen:a, después de la revist.'\ referida 
queda de imaginaria, y los Oficiales que 
se nombren, preparados á sacarla á 
cualquiera orden extraordinaria del Je
fe de Día, del Estado Mayor ó. de pla1.a, 
según las ocnrroncias que sobrevengan. 

Art. 1.517. Tanto la foerzade ima
ginaria que debe entrar ele Guardia de 
Prevención, como t-0da la demás á quien 
t-0qne servicio, entrarán en la ruaüana 
en la formación general ó ejercicios dia
rios; y cuando estas faenas t-erminen, 
los Sargentos de Sección separarán los 
nombrados para el servicio del día, se
gún la instrucción que les hubiere co
municado sobre este objeto el Sargento 
primero. · 

Art. 1.51S. Separados, como queda 
dicho, los indi,idnos ·destinados al ser
vicio del día, el mismo Sargento de 
Sección les pasara revista, reconocerá 
sns armas, municiones y vestuario, y los 
pre.sentar{1- · al Sargento primero qne vol
verá {i revistarlos· para entregarlos al 
.Ayudante, el cual los dividir{~ en las 
guardias nombradas para la plaza, cu
vos Comandan tos volverán á revistar sus 
respectivas fuerzas y marcharán con 
ellas á la ''ParMai1 ó se dirigirán al 
puést-0 que se les designe . 

Art. 1-.519. La guardia clestiuada á 
prevención formar:'i {~ la cola, para en
trar {~ relevar la quo exist~, después 
que las otn,s l.fayan marclmdo á sus 
destinos . 

Art. 1.520. Las primeras guardi,lS 
de relevo que debeu salir del cuartel 
serán las de honor; haciéndolo _primero 
la que lleve bandera; luego la de princi. 
pal y clospnés la.de comisión. 

Art. 1.521. · Los arrestados en cu.-Ldrn 
siu perjuicio del servicio pueden incluirse 
en h. Guat"Clia ele Prevención. 

SEOGION XI. 

Deberes del Oapitán de Vigilancia., 
Oficial y Sargenw de Semana. 

A.rt.. 1.522. En todo cuartel donde se 
halle alojado un Onerpo, se nombrará 
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di ariamentc por la orden del mismo, un 
Capitáu de vigilancia, segúu el escala
fón que al efecto se lleve en la Segun
da Jefatura del Cuerpo. 

A.rt. 1.523. Este servicio y cualquiem 
ot-ro que el Cuerpo nombre :'l ;-us indi
viduos, son económicos y no impide e.l 
que, por escalafóa le.3 toque de la. plaza. 
ó campamento .. 

Art. 1.5~4. El Capitán en sn dia de 
vigilancia no hallándose los ,Tefes del 
<Jaerpo ea el. cuarteló campamento es 
RU representante; toma el mando eu caso 
ele alarma, dán_dole parte inmcdiiitamco
t~ y snplirá sus veces intcrín se pre
seot:a. 

Art-. 1.525. El <Japit-áu de ,igilaocia 
clcbe cuidar la policía, orden y cumpli
miento· del mecanismo en todas las cla
ses, aúu cuando se hallen presentes los 
Jefes qel Cuerpo. 

Art. 1.526. Aunque no debe ingerirse 
en Jo ialcrior de las Corupaüí~ cuida
rá que cada Oficial, Sargento y Cabo 
noml>rado para el sen·icio·ecooómico del 
cuartel, cumplan con sus deberes¡ que 
la marcha de los· asuot-0s no se tarde 
por ellos en el servicio general; que el 
orden y quietad cu el cnarti!l no se a!
tcre y que los servicios se hagau tijus
tados al Reglamento y al orden del 
Ü'lerpo. 

Art. 1.527. Recibirá del Oficial de 
semana do cada Compañía los part,es d~ · 
las novedades, tanto en las horas de ~is
la como los que ocurran exr.rnordioaria
mente. 

Art: I.52S. Dejando eu su iudepen
tle1ícia al Comandante de la Guardia de 
Prevención, vigilará siempre el orden 
del Cuartel, daudo parte verbal :', los Je
fes del _Gnerpo, cada vez que se presen
ten, 6 enviándoselos donde hallen, eu 
cada novedad extraordinaria que ocurra. 

Art. J.529. El Capitán de vigilancia 
clucnne en el cuartel y no podrá separar
se de él hast.a que no sea relevado, á me
nos que obtenga permiso de h>s Jefes del· 
Cuerpo, pero en este caso no podrá au
sentarse por más de dos horas. 

Del Oficial de Servicio de Semana. 

Art. 1.530. El servicio de Oficial de 
TOMO xxvn.-75 

Semana es ecón6mico de la Compañía y 
será nombrado por el Capitán en la or
den del sábado conforme al escalafón pa
ra el efecto. 

Art-. 1.5~H. El ·sábado de~pnés de la 
revista. de ropa y armas, entr-.irá-<le ser-
vicio PI Oficial de Semana. · 

Art-. J .533. Si en el espacio de la se· 
mana le toc.'lre guardia, deberá. hacerla 
sustituyéndole ese "día en la fatiga de 
semana, el 06cial qne haya de ree.mpla
zarlo en el mismo servicio. 

Art. 1.533. Al toque de Diaua da or· 
deo al Sargento primero para que levan· 
te la Compañía ó sección y ordena so 
aseo, desayuno y formación por secci.o
oes, revistando la que le corresponde. 

Art. 1.534. Dará parte al Capitán de 
las no .. edades que haya en la fuer1.a, 
según el qne le comanique el Sargento 
primero. 

Art. 1.535. Ordenará al Sargento pri· 
mero lo que debe hacerse en la manaiia 
con la Compaiiía., Escuadrón ó Batería, 
según lo que disponga el Capitán. 

Art. 1.536. Desde que la tropa entra 
en formación: después del desayuno, 
maod:i.rá al Cabo de coart.cl que proceda 
al aseo de la cuadra¡"á fin· de que esté . .ra 
limpia, cuando la faerzá regrese d~l ejér
cicio. 

Ar:;. 1.5,3'i. Al terminarse el relevo 
de guartlias, si lo da su Compaüía, Ba
tería 6 Escuadrón, 6 al darse á su gente 
puert-á. franca, después del ejercicio de 
la mañana, · porlrA sepa.-arse del cuartel 
con permiso del Capitán de vigilancia¡ 
debiendo volver al toque de rancho, pa· 
ra seguir inspeccionando .las demás fae
nas de so tropa. 

Art. 1.533. Cuando la tropa tlespués 
del segando rancho, toltle las armas pa
ra el ejercicio de la tarde, dispondrá de 
nuevo el aseo de la cuadra. 

Art. 1.539. El Oficial de Semaná de
be presenciar·t.odas las Listas y Revistas 
que se paseo á la gente de la Compaüía, 
Escua<iróo 6 Batería¡ recibir los -part€8 
y trasmitirlos al Capitán. Dispondrá 
los relev'ls y entrega. de los puéstos de. 
cuartelero y ranchero, y recibirá los par
tes de los que se encarguen y entreguen. 
dichos paéstos, dando cuenta de todo al 
Oapitáo. 
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A:rt. 1.540. Anotará todas las nove
dades que ocurran en la Compañía, Ba· 
tería ó. Escñadró1i durante la semana, 
~xpresándose en ·ellas las ocnpaeiones de 
·a fuerza, instrucción dada, falta3, cas
Ugos, altas y bajas absolutas ó de hospi
tal y todas las demás novedades r¡ne 
hayan ocnrrido. En esl3 list.a 6 relación, 

· que será presentada al Capitán, al entre
gar su pnésto, figurarán los nombres por 
sn número y antigüedad. 

Art. 1.541. El Oficial de semana es
tará durañte su servicio interior en el 
coarté!, subordinado al Capltán de viJ!i
lancia y le dará parte.de lo .ocnrriclo. 

Del Sa,·gento de Sem.ana. 

Art. 1.542. El Sargento ele Semana 
es nombrado por el Oapitáí1, conforme !i 
escalafón, en la _orden del sábado: para 
·entrar en este servicio el mismo s."i.b3:do, 
uespnc5s de la revista de ropa y armas. 

Art. ¡.543. Cuando el· S;¡rgento pri-· 
mero, {>Or alguna ·circunstancia, no pue
da desempeñar las funciones diarias que 
le están encomendadas, las ejecutará el 
Sargento de semana y al efecto podrá 
pasar lista; condn_cir la tropa al rancho, 
-recibir los partes de los Sargentos ele 
secciones y comunicarlos al Oficial de 
Prevención, al · Ayudante y Oficial de 
semana; irá á tomar la orden de la Com
pañía, Batería ó EEcuadróe y desempe
ñará, en fin, todas las funciones de aquél. 

. Art. 1.544. El Sargento de semana 
dará. parte de todo servicio y novedades 
al Oficial de semaea. 

Art-. 1.545. Cuidará de·que los cnar
. teleros y rancheros cumplan sus debe
res y no se retarden en sos obligacio
nes. 

-Art. 1.54G. A pe¡¡ar de sn servicio de 
semana, atenderá siempre ~ sn corres
·pondiente sección. 

Art. 1.547. Si hay enfermo en la en~ 
dra; lo participará al- Oficial-de semana 
y al Sargento ·primero, para que se ex
tiendan las .bajas. · ·En estos casos; . el 
Oficial de semana dará cuenta también 

. al Capitán de vigilancia, de· los qne de-. 
b~·n pasar at··Hospital, para que dicho 
(.)apitán lo avise al Segundo Jefe del 
Cuerpo y éste dé orden al Sargt-.nto pri-

mero, para qne lleve al Hospital los in• 
fermos q ne. haya. 

SEOCION XII. 

Rel>ista efe ropa, arma.~ y 1111111:ic_wnes. 

Art. l.5'18. La revista. de ropa y ar
mas es la comprobación que se hace de 
las prendas del soldado v buen estado 
de SU arma y municiones. 

Art. l.M!Í. Esta revista fa pasa el 
Cabo primero á la sección, luego ol Sar. 
gento, después el Oficial -de ella. y últi. 
mamente el Uapitáu á la Compañía, B&. 
t-ería ó Escuadrón, y los Jefes al Onerpo. 

Art. 1.550. Para esta revi!;ta toma 
el soldado BCI morral y después de la 
revista del arma, puestas ~.stas en tierra, 
coloca al frente el expresado morral. 
abiar-to, saca -sn 1opa y deniás prendas 
y las pone á la vista, para que soan exa
mim\d.a3 por el snp_erior qao pasa la re
vista. Terminado -el reconocimiento de 
las pre!Jdas, vuelven:\ acomoda~o en eL 
morral, se pasan las correas y se coloca 
á la espalda; quedando á pié firme con 
el arma en tierra, la cual levantarácnan
do se dé la orden de ·mando. 

A.rt. 1.551. Al Sargento de sección; 
para p~sar revista á ésta, lo acompa
ñará el Cabo primero ele ella; al Oficial 
de la misma, el Sargento corrcspondion
t-e;-al Capitán lo acompaíiarán, er Ofi
cial de cada secc_ión y el Sargento pri, 
mero¡ al Segundo Jefe, el Oapil.án da 
cada Compauía, · E.scnadrón ó Batería, 
y al Primer Jefe, el Segunclo- Jefe y el 
Uapitán. 

Art. 1.552. Los Oabos y los Sarge,úos 
de sección y el Sargento primero al pa
sar la r~,i-~ta. de _ropa1 irán anotando, en 
sus respectírns libretas, las faltas que 
vayan encontrando en tocias las ¡>rendas 
de la tropa; haciendo t1;W1bién qoo se 
teng~ c~idado de colocar1as en los mo
rrales, según las formas y compart;imien
tos que éstos t.eng~n. 
· Art. 1.553. De la revistá que pase el 

Cabo á su- sección, dará parte .al Sar
ge.nto de ella; de la que pase el Sargento, 
dará parte al Oñcial de la misma sección, 
y al Sargentó primero; de la que pase el 
Oficial cuando sea él quien verifique la 

. revista dará parte al Capitán¡ de la que
pase el Sargento primero, dará pa_rte al 
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Oficial de semana, para que éste lo pa
se al Capitán; de la que pase al Capi
t5n dará parte al segundo Jefe; y do la 
que éste pase, dará })arte ni primer Jefe, 

SEUOION XIII. 

De los Oo11umda11tes de Uompa1iia, Batería 
6 Escuadrón-. 

Art. I:554 .. Ya sea el Uapitáo ó ya el 
Teniente, quien esté encargado ele la 
Compafüa, Batería ó Escaadr6n, están 
en el deber de cumplir las sigoientés clis
posiciooes. 

Art. 1.555. Pam qne el Comandante 
de la Oompafiia, Batería ó Escuadrón, 

_ pueda responder· con aci~rto á las_ pre
guntas qoe le hagan sus superiores sobre 
el estado de instrucción, ºdisciplina, poli
cía, administración y órdeo ioterior)le 
Compañía, Batería ó Escuadrón, es pre
ciso qne, además e.le las inspecciones per
sou~\les que él verifique, se haga dar par
t-OS contíonos de todo lo que en ella su
ceda, por el Oficial de semana, por los 
Oficiale-S de- serción y por el mismo Sar
gento primt-ro¡ haciendo, sobre todo lo 
que sepa; anotaciones concisas, pero 
claras. 

Art. 1.556. N,o debe pasarse., no día 
sin que el Capitán ·sepa toe.las las alt.era
ciooes que anfra so Compañía, Batería. ó 
Escuadrón en su fuerza, para conocer 
cnfll es la efo~tiva y la disponible con 
que pueda contar. 

Art. 1.557 .. Debe conocer las aptitu
des, educa·cióo, valor, conducta é ins
trucción de cada uno de sus Oficiales, ó 
individuos da t-ropa, cayos nombres pro
pios y números de antigüedad no ha de 
ignorar. 

Art. 1.558. Debe saber el orcJen en 
que, t-auto la Oficialidad, como las -0la
sos y t-ropa, deben hacer sus seryicios 
generales y mec.'micos; para Jo cual 
llevará los· escalafones y apuntaciones 
convenieo tes. 

.A.rt. 1.559. Debe saber el estado en 
que cada individuo conserva sns armas, 
municiones, vest.uai:ios y demás prendas. 

Art-. 1.560. Debé saber el estado ·de 
salud en.que se eocueot,r~o los enfermos 
9ae tenga en hospit-at. · 

597 

Batería ó E3eoadróo que.se hallen au: 
seutes; los que estén en comisión, eón 

· licencia, en Hcspit-al, etc., sin ignorar los 
logares en qu~ se hallen y· tiempo que 
t61lgan de separación. 

Art. 1.562. Debe conservar . con ·e1 
mayor cuidado las copias de las filia
ciones que le paso el segundo Jefe de 
Cuerpo, cada vez que ge dé de alt~ al~n 
iodividno. · · 

Art. L563. Con -las referidas copias 
de la fiJiación, encabezará el Capitán eJ 
expediente eu que dobe constar la histo
ria militar de cada ano de los individuos· 
ele su Compañía, la cual debe empezar 
con el no_.!llbre, patria, edad, talla,_t-iem
po en que eutró á servir y tiempo en qne · 
debe cumplir. En este mismo expedien
te se asientan sos nota.s de conducta, 
asc~nsos, premios, castigos y eoformeda
des que sufra, armas y vestuarios _que 

· se le proporcionen con sus respectivos 
valores, sin omitir nada de lo qne pneda 
ser conveniente. para conocer al io11ivi
dno. A cada plaza se le lleva por sep~ra 0 

do su expediente.· 
Art. 1.564. Cu11u~o en la Compañía se 

verifiq ne algo na de-Serción, el Capitán da
rá- parte por escrlto inmediatamente :de 
es~acootecimieoto al Segundo Jefe; ex
presando las circunstancias de h deser
ción, las veces que se hubiere comet-irlo, 
detallando al marjen las armas, municio
nes, y demás prendas que se hub_iere.lle-. 
v:ulo,é incluyendo la media filiación dela 
indiviüno. 

Art. 1.565. Onando él Sargento pri
mero le. dé part~ de haber arI,Das qu~ ne· 
cesiten composición, 1~- mandará ren:
uir y lo p'ondrá en conó_cimiento del se._, 
gnodo.Jefe, para que éste Je ordene al 
Ayudante del Cuerpo, recibirlas y con
ducirlas á la armerfa con soldados d&la 
misma Compaüía, Escuadrón 6 Baterfa. 

Art. 1.566. Cnaudo la composición de 
no arma haya c;le hacerse por cuenta del 
mismo _individuo, se le descontara, par~ 
abonar su válor, la cuart..--. parte de su . 
prest diario, sin disminuir lo correspon--
diente al rancho. · 

Art~ 1.567. Cuando la Compañ~ se. 
halle· separada del Qnerpo, el Oapitán. 
debo remitir quiaceoalmeut.o al Segundo 

,Jefe, u·oá relación nominal y cireunstan-
A.rt;. 1.561. Debe saber el 

ca_da uña de las ¡1lazas de so 
destino de ciada del alt,a y· baja ocurrida clfaria- _ 
Ooinpañia, . mente; para qne ·,el-referido Jefe puajá 
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llevar las anotaciones correspomlientes, 
con la exactitud que se requiere. 

Art. 1.568. Trimestralmente extende
rá tambié1_1 el Capitán una relación de 
los individuos inútiles que tenga y la 
pasará al segundo Jefo; poniendo el ma
yor cuidado de 110 comprender en ella á 
ni9guno que, real y efectivamente se cn
cnbntre útil, según los intormes del Mé
dico militar. 

LIBRO QUINTO. 
PARTE CORRECCIO.NA.L, 

TITULO l. 

DE A JUSTICll MILITAR. 

SECCION J. 

De la J11risdicci6n Militar. 

Art. 1.569. Todos los delitos come. 
tidos, 6 que se pretendan cometer, en 
gua"rnición, pór individuos pPrtenecieotes 
aJ Ejército, en :isonto3 del servicio, so
lamente, 6 que tengan conexión con él, se
rán juzgados y sentenciados por los J ne
ces y ·Tribnnaies militares, con arreglo á 
las prescripciones, formas, tramitaciones 
y penas que se establecen en el presente 
Código. 

Art. L.570. Para poder juzgar nn in
dividuo en Tribunales Militares, y con 
arreglo al Códi~o Militar, es necesario 
que dicho individuo sea. milita, en actual 
Mervieio; que haya recibido ~os sueldos, 
y __ que el delito cometido sea en asuntos 
del servicio militar. 

Art. 1. 5-7 l. A los efectos del artículo 
anterior, se considerar-án en servicio ac
tivo é, todo3 los individuos que estén de
sempeñando emp\eos 6 comi3iones mili
tares de cualquier naturaleza qne ellas 
sean, 6 que reciban sueldos ·6 raciones, 
de una oficiua militar, aunque no hayan 

· obtenido nombramiento formal. 
Art. 1.572. Aun cuando el delito c-0-. 

metido por 011 individuo sea en asuntos 
militares; no podrá. ser juzgado por Tri
bunales· Militares, siempre que _el qua lo 
cometa no sea militar en actual ser
vicio; 

Art. 1. 573. Se ·exceptúan de la dis
posición anterior: los espías del enemigo; 
los que seduzcan individnos pert.ene.cieñ
tes á una fuerza en servicio activo de 
cnalquic1· grnduación Ó de tropa, para 
qne abandonl'n sos banderas, se levan
ten contra el Gobierno 6 sos superiores, 
6 para <1ue. a.eserteo ¡ los qne deo asilo 
ó trasporte á desertora."; los que roben, 
compren, destruyan 6 inutilicen elemen
tos de guerra pc.rte.aecientes á la Nación; 
los que incendien 6 se aprehendan á pnu
to de incendiar campamentos, cuarteles, 
parques, depósitos y almacenes militare-S; 
los que enrnnenen 6 traten de envenenar 
las aguas 6 víveres de qne pueda una 
fuerza hacer uso,y los que roben 6 traten 
de robar las bestias·pert;enecientes ~ nua 
fuerza que va de marcha¡ los qno co. 
metan el delito en agnas 6 territorios 
sometidos á bloqueo 6 militarmente ocn
¡>ados; los que ataquen á. los centinelas, 
6 penetren en los cuarteles, campamen
t-0s. Fortalezas 6 estabiecimientos mi
li_táres, forzando 6 escalando pontos for
tificados; los que perjuren aot~ los Tri
bunales mimares, r tocios los demás que 
se encuentren ·especiahnent~ previstos 
en este Código. · 

Art. 1.574.. Todos los individuos que 
iucorran en alguno de 103 delitos expre
sados en el artfonlo anterior,:serán juz
gados y condenados por los Tribunales 
Militares, conforme á las rlisposiciones y 
penas de este Código. 

Art .. l. 57_5. Todos los tlelitos y faltas 
cometidos en guarnición, por militares1 

· en asont-0s comnnes, que no tengan re: 
lución alguna con el servicio de las ar. 
mas, serán juzgados y sentenciados por la 
jostfoia ordinaria, con arreglo á las leyes 
civiles tle·la R~pública 6 de los Estados 
de la Uuión>- según el lugar donde sea 
cometido el delito. · 

Art. 1.576. Todos los delitos comunes 
cometidos por militares en eampnña se
rán juzgados militarmente, conforme se 
dispone en la. Sección de juicios en cam
paña. 

Art. 1.57"7. El militar que por haber 
cometido en guarnición una. falta, 6 de
lito común, sea reclamado por la justicia 
ordinaria, para ser sometido á juicio, se
rá entregado por la autoridad militar, 
sin presentar inconveniente alguno. 
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Art~ 1.5i8. Cuando algún militar en 
servicio, en guarnición, cometa un delito 
común que deba ser juzga.do por la 
justicia ordinaria, será entregado á és
ta por la militar, aún sin uece.sidatl de 
esperar la reclamación de que hablael 
artíenlo anterior. 

Art. 1.57!). Cuando ou Oomaodante 
de Armas, de Fortaleza ó plaz~ ó cuando 
cualquier empleado militar encargado de 
una fuerza en gnaruición1 sin que haya 
en ella otro superior á él, comet.a un 
delito común, sólo podrá ser jnzgado 
1ior la Oort-0 del Est.ado donde se ha:va 
cometido el delito si es Jefe ú Oficial· 
General¡ y por el Juzgado Superior clel 
Crimen, si el autor del delito fuere Ofi
cial subalterno. 

Art. 1.580. Llegado el caso previst-0. 
en el artículo anterior, el Oficial Gene
ral, Jefa ú Oficial Subalterno, autor del 
delito no podrá ser detenido, mientras 
na sea relevado de él por el 15jecativo 
Federal, en virtud de la participación 
que ll< haga la .Autoridad que aboque 
el conocimiento del juicio. 

Art. l.58l. Siempre que la Autoridad 
civil necesite que le sea entregado un mi
litar, para ser sometido á juicio, por 
haber cometido un delito com6n, el ex
presado militar deberá ser reclamado 
oficialmente f\. la primera Autoridad 
militar que exista. en el logar, con la 
exposición clara y circunstanciada del 
hecho commmado. · 

§ único. Igual procedimiento· se osa
rá cada vez que nn militar rleba com
parecer por cualquier motivo ante an 
Tribunal Civil. 

Art. 1.582. El militar que sea juzga
do y sentenciado por la justicia ordi
naria, sufrirá la pena que ésta le im
ponga. 

Art .. 1.583. Cuando algún mifüar sea 
condenado por la justicia ordinaria, de
berá ésta pasar á la Autoridad militar 
superior de quien dependa el delincaente, 
copia autorizada de la sentencia. 

Art. 1.584. Si la sentencia de la jus
ticia ·ordinaria fuere condenándo á ao 
militar á sufrir ''pena corpóral,'lse le clará 
de baja en so Cuerpo "por orden general, 
la cunl,jonto con copia de Ja. sentencia 
condenatoria, será pasada al Minist€rio 
de Guerra y Marina, quien la circulará 

á todo el Ejército, con orden de que sea. 
publicada y leída á la fuerza en las for
maciones de hi tarde. 

Art .. 1.585. También ser.'tn p~adas 
al Ministerio de Guerra y Marina, todas 
las sent€ncias que dicten los Oonsejos de 
Guerra; tanto para conocimiento del 
Ejecutivo Federal, cuanto para que se 
manden put?licar en el Ejército. 

Art. 1.~G. Ef militar que por cum
plir con deberes del serviojo, cometa no 
delit(_> común, ya sea contra otro militar, 
ó ya·contra algún particular, será juzga
do y sentenciado m:lit-armente. 

Art. 1.587. Todos los casos de deli
tos previstos en ei"Código Penal Civil vi
gente, serán peoaclos de conformidad con 
dicho Código: por los ConsPjos de Gue
rra, cacla vez que hayan de pronunciar 
una sentencia :,obre alguno de ellos, pero 
prevalecerá la pena im·puesta en el Códi
go Militar, siempre que el clelito cometi
do esté previsto en sn parte penal. 

Art. 1.588. Todo allanamiento de 
persona, domicilio ó papeles, fuera de los 
cnart€les ó EstabJecimientos Militares, 
necesario en juicio militar, será ejecuta
do por la A11t-0ridad Civil, cuando sea 
excita.da para ello por la .Militar que se 
en(laentre sustanciando algún samario. 

SECCION TI. 

Forma de 1-0s J1,.icios· Militares. 

Art. l. 589. Los Juicios Militares 
pueden - ser escritos 6 verbales según la.e 
circunstancias: los primeros se emplean 
en guarnición y los segundos en camp8-
ña; teniendo onos·y otros tramitaciones 
especiales. 

Art. 1.590. En los jnicios en guarni· 
ción, bastará la formación del sumario, 
para sersoi:oetido el juicio al conocimien 
to del Consejo de Guerra. 

SEOOIONill. 

De l 8 u 11i ario. 

Art. 1. 591. La previa comprobación 
de un· hecho punible, es tao esencial, co
mo que sin ella sería ineficaz toda inves
tigación posterior, y negativa la acción 
penal .. De éoosignieo~, · todo- proceso 
militar debe empezar por la formación 
del sumario, para poder adqnirir e] con
vencimiento de que se ha cometido uil 
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delito y determinar, en cuanto sea posi
ble, quiénes sean sos autores, cómplices 
ó encubridores. · 

Art. 1.592. El sumario es·Ja·acomu.
lación·hecha por _el Jaez de flustancia
ción, de todos los elatos, de todos los·it1-
dicios y elementos ,le prueba conrloccntcs 

· á acr~itar la perpeti™:ióu de un delito. 
Art. 1.593 .. T0<lo samario militar de

be quedar· termfoado en el preciso térmi
no ele doC!? días, inclusive los.feriados. 

Art. 1.59-1. Tolla causa militar en 
estallo su·mario debe permanecer reserva
do,· excepto para el Fiscal que ~ctúe eu 
ella,. 

. Art: 1.5~ .. La.declaración indagat-O· 
ria t, "ºnfesión del reo debe recibirse ·en 
el e.,t,.,ilo s~mario, después de las decJa-· 
r_acion_&: de los testigo~. 

Art. 1.596. Terminado el sumario 
C-011 ·1a declaración. indagatoria é confe
sión del · reo, y de l

1
a eva~oación de las 

citaa_que él haga, si souncept.-ldas por el 
Juez y'cl-Fiscal; se remitir.\ ei-expedien
te en pliego cerrado y certili~, al Mi
nistro de Goérra y Marina para qué éste 

_ lo elev~ al l?resident-e de la República. 

SEOOJON- IV. 

~n~n de los JÚicios Militares. 

Art. i..597. ·En loP. Juicios Militares 
·puede proce(lerse :. l? ·c1e ofi~io ¡ 2? por 
deinincj~; _3?. por ;icosacióu. 
_ Art: I.ó98. Se pro_c,,de de oficio-·: 

. (mando el Jefe Souerior de las.A~as, 
. Plaza ó For_taleza, sepa _qne en so joris
-"dicción se lia cometido_ en delito que co-
rrespoñfü~r á la jorisdicéión mili_tar. En 
·este-casó, s1ñ que proceda denuncia· ó 
acosaéiQn, el expresado funcionario ~ebe 
inic;iai el sumario correspondient-e,_ lla
f'!lando· á declarar f\ las personas por 
quienes lo baya-sabido. · 

':Art: 1. s~. ·se pr~cede por denuncia: 
é.{Jando algtio~·persona, de. palabra'Ó por 
escrito, pone en conocimiento de algona 
-Ao~~rida<l ó e,1ipleado militar, que se ha 
cometido- un·· delito, iqdicando á la ·vez 

·quién es.su.aooor. 
. -.. Art:' 1.600. ~:Se procede por acusatjón; 
cnando al mismo tiempo qoe·se denuncia· 

. al_J oez-~litsr, q oe sé- ha cometido un · 
:de}i~ t#i-1itar, se pide ·e1- ~tigo del de-

lincoente, ofreciendo probar Iós hechos 
punibles. 

SEOOION V .. 

De-l Ouerpo del Delit-0. 

Art. l. 601. .La comprobación del 
"cuerpo elel delito" c.s tau importante y 
esenci~I, como que sin ella 110 poe_tle_ ser 
v:'llido ningún juicio; porque sin delito 
no po~e haber delincuente. 

- Art. 1. 602. El delito se- coinprueba 
con pruebas materiales 6 con pruebas 
t.estimoniala Pertenecen :\ las pri1ile
ras las que se fundan en objetos reales 
sujetos á la. inspección, como el incenllio, 
6 la desérción. Pertenecen á las segun
das las que s~ funclau eu_ testimonios 
personal~, como el hurto y la injuria á 
centinela.· 

Art. 1.603. En ·1os .mismos delitos 
"infra.gauti" 6 ·sea cuando el delito se 
esté cometiendo ó acabe de cometerse, y 
desde luego se persigne so autor ó por 
ló meuos se des!gna, no se cle~e tampoco 

· dispensar la existeo<:ia prob"ada del 
i: cuerpo· elel delito"; proc_oraudo hacerlo 
con tanta mayor -premura, cun-nto que 
puedan borrarse, alterarse (1 ocultarse 
las señales que lo caracterizan. 

SECOION VI. 

Del Autor del Delito. 

Art. ~-604. AdqÚirid·o qu~ sea. ~1 co
nocimiento de. un delito debo averiguar-se 
su autor. · 

:A.rt. 1.605. No podr:\ i>rocederse con
tra el autor.de un delit~, hasta t.anto que 
el sumario no le preseute como delin-
cuente. · 

. Art. 1.606. -El presunto autor de oo 
delito militar puede ser arrestado, preso 
ó estar á las resnlqLS lle la causa, si fuere. 
Oficial. 
· Puede el presunto autor de un delito 

· ser _arrestado en b"anderas, cuadra, pre
vención ó cálabozo, para prev~_nir so de
saparición, por c11alqoiem de ·sos supe
riore~ á cuyo conocimiento llegue prime-
ro· ]a noticia. del delito¡ pero desde .el 
momento en que sé inicie el sumario sólo 
podrá disponer ele él el Juez de Sostan 
ciaclón • 

~ . 

Puede ser pre,so .cuando así lo ordene 
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el Jue¼ de Su.st.anciación, eu virtud de lo 
que;u-roje el sumario. 

Puede estar á las resultas de la causa, 
cuando. - siendo Oficial, espere, bajo su 
palabrá de h<•nor, las consecuencias dol 
juicio, siempre que así lo conceda el Jaez 
de Sustanciación. · 

Art..!l.G07. Después de In- declaración 
ele los teatigos debe el-procesado re!ldir 
su declaración indagatoria ó confesión. 

Art.· 1.G0.3 .. Todas las citas que el 
acusado haga,.se evacnarán segnidamen_
tc, tí menos que el Auditor y el Fiscal, 
de común acaerdq, !as consideren supér-
· fluas al descubrimiento de la verdad y 
encaminadas sólo á retardar el curso del 
sumario. 

.A.rt-. 1.G09. Tiene el reo absoluta li
bértad para elegir el defensor qne le 
convenga, padicn_do ser dicha elección, 
tanto en nn militar, como en na ciudada
no particular. 

Art-· l.GlO. ·El reo ·tiene de!"echo de 
rccusa.r los Vo!Jales designados en la pri
mera lista·para componer el Consejo de 
Guerra, exponiendo los motivos en que 
se funde para hacerlo asf. 

A.rt-.. 1:G11. El reo puede asimismo 
recusar al Fiscal, exponiendo también 

·ias ~ones que tenga para ello, _ 
Art-. l.G12. Ouando el Jaez de Sus

tanciación juzgue q ae la recmmción de 
V-ocales ó Fiscal estén basadas en moti
vos fútiles, ó úuicamentc encaminadas á 
retardar-el curso de la cansa,=las decla
rará sin lag;ir. -

. Art; I.ufa. ·-El reo debe hallarse pre
sente en el Consejo, lo misl!)o que sus. 
cómplices y t.estigos para poder ser re
preguntados por todos los Vocales. 

SECOION VII. 

Del Oómplice. 

Art. I:614. En los delitos militares, 
además de- los autores que los eje_cutan_, 
pae<le_n copcarrir uno ó más cómplices á 
su perpetraci~n. 

Art. 1.615. Ya sea. militar ó civil el 
cómplice de un deJito militar, serájaz. 
gado· á la par que el reo, y sentenciado 
pór los mismós Jaeces militares, de con
formidad coa lo preceptuado en este Oó
_digo, siempre qne el delito cometido _ ~ 

alguno de los previstos én ~I, ·y de ,ur 
serlo, será el cómplice civil .entregado á 
la Justicia ordinaria para ser juzgado; 
pero si fuere cometido en tiempo de guo
rra deberá ser juzgado por los Tribuna
les Militares. 

~EOOION VIII. 

De las Pruebas Materiales. 

Art. 1.GlG. Las pruebas materi~les se 
e.vacuar~n por inspección_y exameu de 
per.onas int-cligentes elegidas por · el 
Juez de Sustanciación, y las coa-les de
pondrán en el samario el resaltado de sus 
cometidos. 

Art .. 1.Gl7. Cuando el delito sea de 
heridas y éstas fueren graves, se <lemo
rará el curso d<>I sumario, hasta ver si 
muere ó queda el agredido fuera do peli
gro de muerte. 

Art,. 1.GlS. El Médico ó la persona 
encargada dé- la curación· de un herido, 
pas.·u·á diariamente· al Juzgado de sus
tm1ciación 011 informe escrito sobre el 
estado de aquél, expresando las más 6 
menos probabilidades que haya en el res
t,1,blecimiento de su salud. 

Art. l.GJ.9. Esoos informes diarios se 
agreg11mn al sumario, el énal se conti
JlUará cuando el encargado de la cura
ción participe la desaparición de todo 
peligro, ó la muerte del herido. 

SEOOIQNIX. 

De la Prueb~ Testimonial. 

Art. 1 .G:?0. Son pruebas testimonia
les, las que ·se obtienen por la exposición 
de te.st-igos presenciales d~ un delito. 

Art. l.G31. Toda persona que iSea ci
tada por un Aµditor m_ilitar, para decla
rar· sobre un delito cometido, está en el. 
deber de obedecer la cit11ei_ón qué se ·Je 
haga, aanqn~ no sea militar. · 

Art. l.G22. El Auditor interrogará á 
los testigos separadamente unos de 
otros. 

Art.. l.G23. Debe leerse siempre al 
t,estigo, antes de declarar, l_!i. parte de 
la denuncia, aerisac:óti 6 confesión del 
reo que se re.fiera á él. 

Art_: 1.624. No deber~ interrumpirse 
al testigo mientras conteste á.~ada pre
gunta que se le haga. 
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Art. 1.62-5. El Anclitor exijirá á eada 
testigo la promesa jurada de decir ver
dad en lo qne supiere y le fuere pregun
tado. Después de esta promesa se le pre
guntará. so profesión y residencia: si no 
es pariente ó amigo íntimo del reo, y si . 
sabe qne se haya cometido el delito qne 
se averigu~ y qnién lo cometió. 

.Art. 1.626. Satisfechas estas pregun
tas, se le mandara hacer la relación más 

·circonstanciada que pudiere: sobre cuan
to sepa con relación al delito cometido: 
las drcnnstancias qne concurrieron á so 
perpetración; la cansa porque se come
tió, cómo y coi\udo tuvo lugar, si el antor 
pudo ó oó evitar el cometerlo y fioalínen
te, todo lo qne sea conducente al descu
brimiento de la verdad. 

.Art. 1.627. Todas las· preguntas qoe 
el Auditor haga á on testigo, deben ser 
siempre con imparcialidacl y nunca por 
sednccióo y menos aún: empleando géne
ro alguno de coacción física ni moral. 

-Art. 1.628. Al P!lSO qne se vaya inte
rrogando un testigo: se iran escribieódo 
tanto las preguntas como las respuestas, 
en los mismos términos que se hagan y 
se contesten, sin la m(ls leve varia~ión. 

.Art. 1.629. Concluicla toda declara
ción~ se le dará lectora á ella, para que 
se. imponga el t.e.stigo de lo que ha decla
rado y queda escrito, pudiendo rectificar 
en este acto cualquiera de sus conc~ptos. 

A.rt. °1.630. Cada declaración deberá 
ser firmada por el .Auditor, el testigo .si 
lo supiere hacer, el Secretario y el F·iscal. 

Ai-t. 1.631. Todos los testigos que de
pongan en nn sumario, quedan obligados 
á concurrir al local en que se reona el 
Consejo de Guerra, el día y hora que el 
Auditor lo determinl', para qne puedan 
ser repreguntados en dicho Tribunal, si 
fuere necesario. 

A.rt. 1.632. No esti\n obligadas á de
clarar las personas que se.hallen com
prendidas con el reo basta en el enarto 
g~o, porparentezco de.consangoioidacl 
y segundo de afinidad. 

SECCJION X. 

De la Oonfesión. 

Art. 1.633. La confesión hecha por el 
reo en el J oicio hará prueba. contra él, 
siempre que concurran las circunstan
cias siguientes: 

l ª Que se haga por el proc&ado li
bremente· y sin juramento. 

2~ Que el cuerpo ilel delito esté ple-
namente comprobado. · 

3~ Que haya ademM en los autos al
gún indicio_ por lo menos contra el reo. 

Contra, esta confesión potlri\n admitir
se pruebas¡ y siendo éstas plenas,- des
truirán so fuerza-, y se considerará nnla 
di1;ha confesión. 

Si la confesión carece ele las cirouns
t.anci~ indicadas sólo poclr~ estimarso 
como indicio más ó menos gra.ve contra 
el acni:.ado. 

SECCION XI. 

- De la Inspección-Ocular . 

.A.rt. 1.634.. La ii;spección ocular po
ílrá. acordar5e <le oficio ó á. petición del 
Fiscal ó del Defensor, durante el término 

-probatorio, y en coalqoiem otra ocasión 
qoeel Juez de Sustanciación !o estimo 
conveniente. 

.Art. 1.635.· Lo.'> reconocimientos ocu
lares practicados en el sumario harán 
prueba para el Jnicio, si no hubieran 
sido debilitados ó destruidos pOt" otra 
inspección ocular promovida de oficio ó 
á petición ele parte. 

SECOION XII. 

De los Documentos. 

Art. 1.636. Los documentos públicos 
ó aotént.icos que de un modo claro de
muestren la existencia 1le no hecho puni
ble ele ·que sé t~te, ó la responsabilidad 
del encausado, haeen prueba plena en los 
juicios militares. 

Art-. 1.637. El documento auténtico 
que tan _sólo suministre pi;esnnciones se 
apreciará para pruebas, de conformidad 
con la sección correspomliente de este 
Cócligo. 

Art. 1.638. Los documentos privados 
que el reo reconozca como prdpios, se 
tendrán como confesión soya y así se 
se apreciarán para la prueba del hech_o 
que se ~verigiie y la culpabilidad del 
reo. 

Art. 1. 639. Cuando el reo se niegue 
al reconocimiento de los documentos y 
demás papeles, de caracter privaclo, pue
de ocurrirse al correspondiente cotejo de 
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firmas y escritura; pero el resultado de 
ésto no producirá sino indicios para los 
efectos de la prueba. 
_ Art. 1.640. I.os documentos públicos 
1>odrán presentarse en cualquier estado 
de la ca asa antea de la sent-cncia-. 

SEOCION XIII. 

De los lndicws y Presuncio11es. 

Art-. 1.641. La estimación de laspre
sancione.s se hará por el Consejo de Gue
rra, el cual no admitirá sino las qae i;ean 
graves, precisas y concordautes. 

SECOION XlV. 
Del Fiscal. 

Art. 1.642. Los segundos .Tefes de 
Cuerpos ieon los fiscales natu.rafes en 
todas las causas militares qae se sigan á 
individuos pertenecientes á ellos, pudien
do en su defecto ser nombrado por el 
Juez tle Sustanciación otro Jefe para 
el desempeño de este C3!go. 

.A.rt. 1.643. Los Fiscalés tienen por 
objeto en los juicios militarc.s; represea
_tar la moral del Ejército; y su misión 
os pro¡,ender al desagravio del honor. 
militar¡ sin abogar en pró ni en ~otra 
del enjuiciado. 

Art. l.G44. Debe el Fiscal oir las 
declaraciones de los testig"s y la decla
ración ó confesión del reo, para indicar 
ai Auditor nlgo qae crea conveniente ha
cerles preguntar. 

Art. l.G4.5. De todas las actuaciones 
sumarias debe el Fiscal tener conoci
miento. 

Art. 1.64G. Tiene derecho el Fiscal~ 
pedir al .A.aditor que evacue las diligen-

. cias qae jazgae necesarias¡ mas esto mis
mo no tendrá efecto siempre qae el Audi
tor las juzgue inconducentes al objeto que 
se propong!l el Fiscal, ó retarden el corso 
de la causa, debiendo todo e~to constar 
de autos. 

Art. 1. G4:7. Concia ida la declaración 
ó confesión del reo y· evacuadas las citas 
que haga, si se creen convenientes, pro
cederá el Fiscal, en él término de veint.e 
y cuatro horas, á exponer por escrito so 
opinión sobre todo cuanto del sumario se 
·desprend~, sin disminuir ni agravar los 
hechos, ni SU8 circunstancias y acciden
tes, concretándosé á presentarlos de ana 

TOMO xxvn.-76 

wanera I.Jist-órica y jurídica con rigurosa 
é imparcial claridad; pero tendrá la fü. 
coitad de ~mitir so concepto sobre la 
clase de delito que se haya cometido y 
la 1>ena que corresponda, de acuerdo con 
las disposiciones de este Código. 

Art. 1.648. Agregado á losaatos el 
i!lforme del Fiscal, se remitirá el expe
diente por conduct-0 del Ministro de Gue
rra y .i\Iarina al Presidente de la Repú
blica, en pliego certificado. 

.A.rt. l. Gi9. Si el Presidente de la Re
pííblica mandase á someter el juicio al 
conocimiento del Oonsejo de Guerra, el 
Fiscal podrá ampliár, por escrito ó.ver
balmente, su anterior opinión en el seno 
clel Consejo, cuando oportunamente se 
le conceda por el Juez de sustanciación 
la facultad ele ampliarla. 

Art. l.G50. El Fiscal podrá recusar 
los Vocales de la primera lista qa~ se 
forme para componer el Consejo de Gue
rra, qae e;,tén comprendidos en alguna 
de las causas prescritas por este Código 
para !a recusación .. 

SEOOION XV. 

Del ,Secretario, 

Art. 1.651. El Ayndant.e ·ó uno de 
los Ayudantes qae tenga para su servicio 
oficial la Autoridad ;llilltar en cayo nom-

1 
·bre_se sustancie no juicio, des~mpeña_rA 
en estos casos el cargo de Secretano, 
pero en defecto ele estos émpleados pue-
de ser nombrado cualquier otro Oficial 
Subalterno de las fuGrzas que se eqcnen
.tren á sos órdenes: en el lagar en que 
haya de instruirse el sumario. 

Art. l. 652. Toda diligencia estampa
da en el Sumario debe ser autorizada por 
el Audit(lr y el Secretario . 

Art. 1. 653. El Secretario es respon
sable de la seguridad del expediente y 
cuando se lé ordene entregarlo al Fiscal 
ó :Oefen.sor, no .peri:nitírá que sea sacado 
de la oficina, sino qae en ella misma ha-. 
gan aquéllos el estadio de él y tomen las 
a pu n t1!Ciones necesarias. 

Art. 1.654'. Antes dé ser enviado el 
expediente al Presid~nte de la-República; 
deberá el Secretario sacar copia íntegra 
de él, que dejará en el archivo de la Je
fatura qae lo haya instruido. 

Art. l.65~, El Oficial que desempe-
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üe las funciones de Secret3rio queda li-, 
bre de todo J?ervicio, mientras dure el 
ejercicio de este ~rgo. 

SECOION XVI. 

Del Defensor. 

· Art. 1.656 El derecho de defensa 
es natural, y ·por consiguiente no debe 
restringirse. El acusado tiene enter&, 
amplia y absoluta libertad para elegir 
~I Defensor que quiera, ya A.ea militar ó 
ya civil, siempre que Ja- persona elegida 
se encuentre en la plaza· .ó campamento 
donde se le siga el juicio. 

Art.. 1.65"7. El Defensor .de.un reo mi
.Jitar no tiene rf:glas á qne sujetarse, su 
debey es de(ender, aun á pesar de sus 
mismas convicciones. 

Atrt, 1.658. El Defensor será nom
brado por el reo, cuando el Presidente 
de. la _República mande someter el juicio 
al conocimiento del Consejo de Guerra 
competente. 

Art. 1. 659. El nombramiento de De
·feosor deberá constar de autos, v la di
ligencia que al efecto se estampe, será 
ftrmada por el Auditor, el reo y el Se
cretario . 

.Art. 1.6.,60. -La elección ó nombra
miento de Defensor no puede renunciarse. 
siempre que la ·persona en quien recaiga 
se- halle ~n servicio activo. 

Art. l. 66).. Tan luego como el.Defen
sor sea no~bradó se le mandará compa
recer, y la notificación de su nombra
mi~~to será firmada _por el Auditor, por 
el-mismo Defensor Y- por el Secretario .. 

. Ar!;. 1.662. Desde ese momento se le
confiarán los autos al ·Defensor, qóe exa
minará y estudiará en la misma oficin·a 
del .Juzgado Militar; pudiendo también 
confl.árs~le tanto-á él como al Fiscal, para 
sacarla· foéra dei referido local, la copia 
·del expediente que se hizo antes de en
viarlo original al Pr~idente de la. Repú
blica. 

Art. 1 .. 663. Si del examen que hao-a 
.. el· Defensor al expediente, creyere co'ii
. veniente repreguntar al ~nsador y á 
_los testigos 6 promover algunas pruebas, 

· lo pedirá por diligencia escrita, y le sera 
~n~da·; pero de~e este acto quedar 
concl~•.do en el t~rID.Jno de .veinte y cna-

tro horas y en sesión p~manenie del 
Juzgado. 

§ único. Las·proebas promovidas por 
el Defe.nsor no se evacuarán cuando 
sean notoriamente inconducentes al fin 
que se propone ó · destinadas á retar
tlar el ciµ-.so del proceso. 

Art. 1.6&!. El Defensor tiene derecho 
de palabra en el Consej<:>, cuando, en 
se oportunidad, Je sea concedida por el 
Jaez de Sustanciación. 

Art. 1.665. Si el Defensor cometiere 
exce~os en so alegato y faltare al.respeto 

.que se debe ·a1 Uonsejo, se tomará nota 
por el Presidente y podrá el Consejo im
ponerle la prisión qoejozgue convenien
te., hasta por tres meaes en una For
taleza, Uuartel, Prevención ó· Cárcel. 

SECCION XVII. 

Del Ac11sador. 

Art. 1.666. Una acusación puede sér 
el efecto de una venganza, pero aún ea 
este supuesto, debe el emple.'ldo militar 
competente, atenderla y tomar los pro: 
cedimientos necesarios para esclarecer 
los hechos acusados y· averiguar la 
verdad. 

Arl· 1.667. El acusador estA obligado 
á present.'\1' pruebas qae justifiquen el 
delito y hagan conocer á so autor. 

Art. 1.668. Desde el momento en qo~ 
· se ~ciba una acusación, debe el que 
la hace, quedar residenc:ado en el lu
gar donde haya de sustanciarse el su
mario correspondiente. 

Art. 1.669. Si el Presidente de la 
República mandare sobreseer en una can

!3ª iniciada por acusación ,no pesará sobre 
el autor dé elJa.. ninguna responsabili
dad; pero si e.l juicio fuere mandado 
continuar, hasta someterlo á conocimien
to de un Consejo, y el veredicto de éste 
fuere absolutorio, el mismo Consejo de
t-erminará la responsabilidad y pena que 
haya de imponerse al Acosador; repa
rando al aensado los perjuicios su
fridos . 
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TITULO II. 
DE LOS JUECES MILITARES. 

SECOION II. 

De_l J·11e:: de Sustanciaci6n. 

.A.rt. 1.6-70. Los "Jueces de Sustan
ciación" se dividen en ordinirios y ex
traordinarios: 

Art. l.6'il. Son Jueces de Sustan
ciación ordinarios; los Comandantes de 
Armas, los Comandantes de plazas y 
los Comandante.'! de ~orta-leza. 

.A.rt. 1.6-72. Son Jueces extraordina· 
rios de Sustanciación; los primeros Je
fes de Batallón, _Batería ó .Escuadrón. 

Art. 1.673. Donde ha.ya J oeces ordi
nario3, éstos se prefieren á los extraor- · 
dinarios, para el coooci_i:nieoto somar_io 
de las cansas. 

Art. 1.674. Los Jaeces ordinarios ó 
extraordinarios de Sustanciación por me
dio del Auditor Militar, tienen por objeto 
inetrui! el s!lm~rio de on delito militar, 
hasta· ponerlo en estado de sentencia. 

Art. 1.675. Cuando una Compañía 
obre apart..'\da. de so Uoerpo, y alguno 
de sos individuos cometa -un delito mi
litar, el Capitán de e1la procederá á 
instruir el sumario correspondiente y 
cuando se halie- en estado de tomar la 
declaraci6o indagatoria al reo se enviará 
-éste preso á so Cuerpo, junto con el su
mario, para que en él se contiuáe y ter
mine la causa. -

Art. l. 6"76. _Si el Cnerpo á q oien se 
envíe el reo, no está ea el mismo logar 
en que reside el Comandante de Armas ó 
de plaza, del cual depende el expresado 
Cuerpo, el Jefe de éste dispondrá que el 
réo continúe preso, junto con el samario, 
hasta el logar en que tenga so. residen-
cia el funcionario militar que sea com
petente para seguir conociendo de la 
causa como ,:Jaez _ordinario de Sustan
ciación." 

Art. 1.67"7. Si el Cuerpo al ca.al se 
envíe. el reo, e::tá eu el mismo logar en 
que réside el Comandante de Armas, Pla
za ó Fort~le-z:i, sn Primer Jefe lo pondrá, 
junto coti · el expediente respectivo, á 
disposición de la ~otoridad que deba ~n-

.trar á funcionar como "Juez ordinario· 
de Sostanclaeión." 

.Art. 1.6-78. Cuando _algún Batal~ón, 
Escuadrón ó Batería obre :apartado del 
logar en que resida el Oomandante de 
Armas ó Plaza de quien aquél depen
da, y alguno de sos individuos cometa 
on delito militar, el Primer Jefe entra
rá á ejercer extraordinariamente las 
funciones de "Joe-z de Sustanciación" y 
al efect-0 instruirá el sumario y después 
que haya tomado la declarooion indaga
toria al reo, lo remitirá preso, junto con 
so expediente, á la Comandancia de la 
cnal dependa el Cuerpo, para que se con
tinúe el procedimiento . 

Art. 1.679. En este caso se tendrá 
presente: que debe -conocer ~mo Fi~cal 
en el sumario, el Segundo Jefe del Cuer
po. 

SECOION II. 

De los Jueces Superiores Militaf'es_. 

Art. 1.GSO. Son Jneces Soperiore_s 
Militares: 

l? El Presidente de la Re¡>ública.. 
2° Los Comandantes Generales y Je-

·r~ de Opeiaciones. · 
3.~ La Cort-e Federal. 
4° La Corte Marcial: 

El Presidente_ de la República como 
J11ez Supe1·i-Or Militar. 

A.rt. 1681. Cada vez qne se term.in.e 
por o~ "Juez de Sustanciación,:' on .SU· 

-m~o militar, será enviado al Presjdente 
de la República, en pliego _certificsdQ1-

por el conducto del Ministro de Guerra 
y .Mru;ina, ó_por el del Jefe de so'·Es
tado Mayor .si se encontrare en campa
üa, para que resuelva ersobreseimi.ento 
ó la continuación del juicio; segán -10 

· creyere conveniente, devolviendo. er ex
pediente por el mismo condoct-0 al Jnz. 
gado de so origen. 

Art 1.682. Siempre que la sentencia 
de ):In Copsejo de Guerra sea 9e 'de
gradación, se pasará ella al ~resid~nte 
de la Rep6blica pará que, como lo crea 
conv(miente, la confirme ó conmute eo·Ia 
pena que juzgue más conveñieore; de 
las· determinadas en la_ part-e penal de 
este Código. 

Recuperado de www.cidep.com.ve



6o6 

De los Ooma11dantes Generales y Jefes de 
Operaciones c01u-0 Jueces Superfores 

Militares. - · 

Art. 1-.683. Los Oomandantes Gene· 
rales y Jefe:,; de Operaciones en campa· 
ña, tieheo la faeúltad de ejecutar ó con· 
motar las sentencias de degradación, 
prooouciadas por los Oonsejos de Guerra 
Generales. . 

De la Corte Federal como .Juez 
Superior_ Militar. 

Art. 1.GS4. ·_oada vez que pronuncien 
sentencias los Consejos de Guerra.y la 
Oorte Marcial, se pasara el expediente 
á la Corte Federal para que examine 
~I procedimiento. 

Art. · 1.685. La Oorte Federal dará 
so_ dictamen: 1 º sobre el motivo y mo
do con que principió el. procedimiento; 
2ó sobre si hay nulidad en los nombra
mientos de Fiscal y Secretario; 3~ si hay 
competencia en el Jaez de Sustanciación 
que formuló el samario; 4~ si resolt-ó 
probado ó si1 á- su tie~po, se justificó el 
~nerpo del delito; 5º sobre la detención 
ó pl'isión del acosado; 6~ si han podido 
hacerse mayores indagaciones;. 'i~ si se 
ha dejado de practicar alguna form~li.-

· dad ó cometido al~na infracción legal; 
y 8° sobre el ti_empo que se ha invertido 
.en la formación del samario. 

Art. 1.686. Los expedient-es cayo pro· 
cédimiento se consulte-con la Oorte Fe
deral, le serán remitidos· por el.conduc
to del Ministerio de Guerra y Marina, 
que los pásará á aquel Tribunal en el 
mismo día que sean recibidos. 

·Art. ·1.6S'i. La Oorte Fed~ral dará 
so dictamen sobre el procedimiento de 
nnjoicio militar, en el perontori_o térmi
no de cuarenta y ocho horas, y por el 
mismo conducto del Ministerio de Gue
rra y Marina devolverá el expediento al 
J~gado de so origen. 

Art. 1.688. Si la Oorte Federal en
contrare algunas irregularidades ó- de
ficiencias· qne aoolen ó vicien el proce
dimiento, mandará reponer el. expediente 
desde el punto· en g·oe se cometió la in
fraecióo, y así se cumplirá; repitiéndose 
todos -los actos y tramitaciones deter
minados . para el procedimi~nto, hasta 
.volverlo. á. someter al Oonsejo de Gue
rra y pasar en coíl.Slllta á dicha Corté. 

Art. 1.689. Si la Corte Federal no en
coñtrare niogona observacióc que hacer, 
el Jaez de Sustanciación· hará coinplir la 
sentencia,·ámenos que ésta Eea de "de
gradación," en cayo caso se pasará el 
expediente-al Presidento de la Repú
blica. 

SEOOION III. 

De la Oorte Marcial. 

.á.rt. 1.690. Habrá en el Dist-rito Fe
deral un Tribunal Militar denominado· 
Corta Marcial, constit.uido por siete Vo
cales, qne elegirá el Ejeeoti\'o Federal 

. en las graduaciones de Oficiales Gene
rales, para conocer en segunda instancia 
de las sentencias que dicten, tanto los 
Oonsejos de Guerra de Oficiales Gonera
les, como los ordinarios, y cnya apela
ción sea interpuesta oportunamente. 

Art. 1.691 I:ia · Cort.e Marcial cono
cerá también de t.odos los asuntos no de
t-erminados expresameute por las leyes 
militares sobre la conducta de los Oficia
les del Ejército .activo. 

Art. 1.692. La Corte Marcial se reu
nirá por iniciativa <l&I Ejecutivo Fede
ral, ó á petición del Oficial in_teresatlo 
en su dictamen, en los -casos á que se.
contrae el artículo anterior. 

Art. 1.693. Todo militar con mando 
superior de tropas ó con direcdón eu las 
operaciones, de.be pedir la reunión de la 
Corte . Marcial al terminar so campaña 
ó comÍSión. 

Art. 1;694. Ningún Oficial General 
podrá negarse á formar parte de la Oor
te Marcial, sino en el caso comprobado 
,te incapacidad física ó .legal. 

Art. 1.695. No pueden· ser Vocales d~ 
la Oorte Marcial los Oficiales Generales 
qne, én el corso de las cansas ·deban ó 
pned?,n comparecer como testigos. 

Art_- 1.696. Las sesion.es de la Oorte 
Marcial serán públicas, salvo lo_s caEos 
en que.dicho tribunal crea convenient-e 
qué sean secrotas, declarándolo así pre
viamente·. 

Art. 1.697.. Las sentencias de la Cor
te Marcial son inapelables. 

Art. -1.698. Las decisioues de la. Cor
te Marcial en los casos ea qne se tra
te de esc}areser la conducta de los in-
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dividuos del Ejércit-0 Actirn1 con~t!t~
yen base para la instauración delJmCio 
correspondiente. 

Art-. Ui09. El Presidente de la Uc
pública y el Ministro ele Guerra y Marina 
pueden hacerse representar en _los deba
tes de 1~ Corte Marcial, por Oficiales Ge
nerales, que tendrán solamente ,oz en 
dicho tribunal. 

Art. 1.700. Las sesione de In Corte 
l\Iarcial se. publicarán annnlmcnte en 
la. Memoria de Guerra y Marina. 

.Art. l :íOI. Las sesiones, no pueden 
pasar de ocho para dec~dir, ~elebradas 
con intervalos de tres <has. 

Art. J .702. La Corte Marcial no pue
de dictaminar, sino sobre_ los _Pontos 
concretos Rometidos á ~o estudio Y de
cisi611. 

Art. 1.-703. Los Vocales de Ja Corte 
Mnrcial devengarán las· raciones de so. 
grado por cada sesión de seis horas que. 
celebren. 

SECCION IV. 

Juicio de loa Altos F'll11cionarios del 
Ejército Activo. 

.A.rt. 1504. Cuando algún Comandan
te General de Ejército; Comandante de 
Armas. Jefe de Operaciones, Plaza 6 
Fortaléza, .cometa algún delito militar, 
por el cu~l.deba ser s~metido áJuici~, 
el Jefe l\11htar que designe el EJecoti
,o Federal para. reemplazarlo, abocará 
como Jaez de Sastancia<:ión la formación 
del sumario; sirviéndole de Secretario 
uno de sus ayudantes y de Fiscal el Pri· 
mer Jefe del Cuerpo más antiguo que se 
halle de guarnición en el lagar donde 
se comet3 el delito. 

SECCION V. 

Oo~sejos de G-11erra. 

Art. l. '?'05 _ Para sentenciar lQs indi
viduos qne posea~ grados militares, des
de el Alférez hasta el General en Jefe, 
se establecen los Consejos de Guerra de 
Oficiale.s Generales. 

Art. l. ·706. _ Para sentenciar los indi
viduos de tropa, se establecen los Conse
jos de Guerra Ordinarios. 

Art. L'ioi. En obsequio de la d·isci
plina militar, no ·debe ser sent.eQciooo ~l 

Oficial por las miamas ciases ·de Jaeces 
qne sentencien al soldado. · 

Art. 1.-708. Por ningún-motivo y en 
ninguna circostancin. deberá on grado 
inferior ser elegido para sentenciar un 
grado superior. 

.Art. l . 709. L-os Consejos de Guerra 
de-oficiales Gen·erales se compondrán de. 
siete Vocales elegidos en la graduación 
de Oficiales Generales ó Jefes. 

.Art. 1.710. La elección de Vocales 
para los Consejos de Guerra de Oficiales 
Generales deberá"" recaer en los Oficiales 
GeneralesóJefes qnese encuentren en 
actual servicio. 

Art. l. Hl. Cuando no haya en ac
tual. servicio el número suficiente de Ofi
ciales Generales ó Jefes, para constituir 
on Consejo de Guerra de Oficiales Gene
rales serán convocad9s al efecto otros, 
qoe annqoe no se bailen en servicio acti
vo, posean Despachos y _no resiqan á más 
de 50 kilómetros del lagar en qae baya 
de reunirse el Consejo. · 

Art. 1. 712. Los Consejos de Guerra 
Ordinarios se compondrán de Oficiales 
Subalternos pertenecientes al mismo 

· Cuerpo á qne pertenezca el Acosado 6 á 
otro cnalqniera·y de cnalqoier anua. 

Art. l. 713. Ningún militar, ya se en
cuentre ó no en actual servicio, que sea 
convocado _para ser Vocal de nn Consejo 
de Guerra, podrá excusarse de este car
go¡ ll menos qne se_ halle comprendido 
con el reo en alguno de los casos de recu
sación ó inhibición especificados en este 
Código. 

Art,. 1.714. T.900 ·Consejo de Guerra 
deberá reunirse al siguiente día de con
vocados sn3 Vocal_es1 á menos qne baya_ 
necesidad de llamar á alguno,qne no se 
encuentre ea· servicio y esté ansent.e der 
logar en que deba reunirse el Oonsejo, 
pero en este caso, sóló . ~e le _clara al eie:
gido el término de la ·d1stanc1a para con
currir y se le enviará el pliego de con~o
catoria con on expreso y con el cual d~ 
berá devolver el "sobrest:rito," expre
sando la hora en que foé recibido, á fin. 
de comprobar la entrega. 

Art. 1. 715. Loa V ocales para compo
na- 011... Consejo de Guerra, ya eea Gene: 
ral 6 Ordinario, serán-nombrados por·el 
Joe~ qe :SastaP.ciacióri. 
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Art. 1. 716. Designados que sean por 
el Juez ele Snstanciación. los militares 
que deban componer no Consejo de Gue
rra, el Auditor en unión clel Fiscal y el 
Secretario, pondr-.íu eu conocimiento del 
roo, en presencia de su Defensor, la lista 
de los Vocales, por si tn\"iera ó nó á bien 
hacer oso del derecho de recusación q ne 
tiene. En el caso de recusación, lo parti
cipará el Auditor el mismo dfa al Jnez 
de Sustanciación en cuyo nombre actúe, 
para qae proceda á hacer las nuevas 
designaciones, y hecho ésto, comunicará 
el Juez sn elección á los Vocales nom
brados y los ·citará para que se hallen á 
la hora que se indique, en el local seña
lado para instalar el Oousejo. 

Art. l. 'il'i. Las es:cnsi.s ó impedi
ment-0s que pn~da. haber de parte de los 
V.ocales, se.harán presentes por es<;rito 
ante el funcionario que hubiere beche el 
nombramiento, quien nombrará los reem
plazos, sin _que la reunión del Consejo 
pueda diferirse sino por no existir en la 
plaza uúmero. suficiente lle Oficiales que 
puedan ser Vocales. 

'.Art. l. 71S. Onda Vocal debe concu
rrir con el uniforme é insignias de sn 
grado, llevando {l. la vez sn último Des
pacho, que presentará al J nez, para po
der conocer las antigüedades. 

. Art. l. 7-19. Siempre que los siete 
Vocales qne deben componer no Oohsejo 
de . Guerra, se encuentren eñ el ~ismo 
lugar en que haia de reunirse, se verifi
cará ~ste el día siguiente del nombra
mi~nto indi_spensatslemente: pero si al
guno residiere fuera del logar, se calen
~ la distancia para poder determinar 
el rlfa de la reunión. 

Art-. 1.}"20. En la Orden General que 
la plaza publique el día antes.de la.ren
ui6n, se determinará PI Cuerpo que debe 
dar la guardia del OonsPjo. 

Art. 1:í21. Cnaudo se celetire Conse
jo de .a·uerra de Oficiales_ Generales, se 
mi:mtará la Gnardia con Capitán y ban
dera; y cuando sea Consejo Ordinario, 
µ:iontará la guardia una seccióu con nn 
Oficial Subalterno¡ pero sin bandera. 

Art. 1.722. A las S de la mañana del· 
dfa cl~termiuaclo para la reunión · del 
Consejo, ocupará Ja Guardia el local que 
s~ l!ay~ señalado al efecto, y el Uo

.wandante de ella recibirá las órdcne,.<; 

correspondientes, por medio del Ayudan
te. de la Plaza 6 Fortaleza. 

Art. 1.723. Toclo·s los Jefes. y Oficia
les que no se hallen ele servicio el diaf 
ele la reunión del Consejo ele Guerra, 
deben concurrir á él como espectadores. 
También tendrán entrada franca todos 
los particulares. 

Art. 1.724. Ouado ya el locnl dei 
Consejo haya sido ocupado por la Gnar
clia, el Juez .de Sustanciación dará or
den á su Secretario para hacer venir 
al reo al mismo local, con la escolta su
ficiente. 

Art. 1.-i2-5. Cuando los vocales hubie
ren llegado, procederá á instalarse el 
Consejo, observando la siguient.e colo
cación: 1 º El J nez ele Sustanciación lo 
presidirá temporalmente¡ 2~ el Auditor 
ocupará la cabecera derecha ele la meaa 
presidencial; 3~ El Secretario ocupará la 
cabecera izquierda de la misma¡ 4° A la 
derecha clel Juez, en la misma línea, 
se colocará el .Fiscal, y á la izquierda, 
el Defensor¡ .5° Los Vocales se colocarán 
en dos alas, cuatro de ellos á- la dere
cha y los otros tres á la izquierda, to
dos por orden ele grado y antigiiedacl; 
quedando el mfis antiguo á la derecha 
del Presidente, . y er de_ menos gradua
ción y antigüedad, el primero á la iz
quierda del mismo Presidente . 

Art. l.7;?o: Ordenado asi el Consejo 
se procederá á tomar,- en pié, {l. los Vo
cales, la promesa legal en !os términos 
siguientes: 

Promesa: 

•1Cindadauos (Generales, .Jefes ú 06. 
ciales) del Oons_~jo, prometfis á Dios y 
:\ la República, bajo \'nestra palabra 
de honor, sentenciar al reo N_. N. con
forme "á vuest-ras concienciasí-' 

Los Vocales, poniendo la mano de· 
recba sobre la empuñadura de sus es
padas, ' contestarán simultáneamente: 
"Sí, prometo''· 

1 

Art. 1.727. AJ terminarse est.e acto 
el Juez de Sustanciación declarará ins-

. talado el Consejo ~e Guerra; ordenará 
que se enarbole la bandera nacional en 
el local; manda!'á introducir al reo en 
la sala _del Consejo· se le sentará en la 
parte opuesta del Presidente y frente 
á él, en el término de las alas de los 
Vocales y entre Q<>S centinelas. 
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Art. 1.ns. Colocado· el reo, el Juez 
mandará á dar lectura al expedieute, 
lo cual ,eriflcará el Secretario en voz 
alta é inteligible, sin omitir - absoluta
mente nada de lo e.scrito. 

Art 1.7:?9. Oonclnida la lectura del 
sumario, se concederá la palabra al
Fiscal y luego al Defensor del reo. Am
bos pueden desempeñar sns respectivos 
encargos por escrito. 

Art. 1.730. Hecho esto llamará. al 
Vocal qne- se halle á la. cabeza del ala: 
derecha, que debe ser el de mayor gra
duación y anUgücdad¡ le ce4erá la si
lla presidencial y se separará con el 
Secretario, el Fiscal y el Defensor. 

Art. 1;731. El Auditor de Guerra 
tendrá el deber ele asistirá laa delibe
raciones del Oonsejo,. sin tener voz ni 
voto en ellas, y con el fin único de su
ministrar los informes que se le pidan, 
r de ilustrar, en los casos dudosos que 
ocurraa, al Presidente y cualquiera 
de los Vocales, que par~ asegurar su 
acierto le pregunten. 

Art. 1.732. Una vez que el Vocal 
más antiguo h!!j'a ocupado sn pnésto de 
Presidente; hará salir al reo y á todos 
los circunstantes; y entrará .e-1 Consejo 
á ·deliberar con toda libertad y sin fór
mulas parlamentarias, haciendo cerrar 
la puerta, que quedará guardada con 
doble centinela. 

Art. l.733. Termi!Jada la delibera
ción, cada -Vocal; empezando por el me
nos antiguo y terminao·do por el Presi
dente, dará su voto por escrito y de pa
labra en esta. forma: "Hallando al acu
sado convic·to de tal delito, le condeno á 
tal pena, que es la que tiene señalada 
por el artículo tal del Oódigo [Penal ó 
ó Militarl; y si le hallare inocente dirá: 
"No hallando al acusado convicto · de 
tal delito, por el cual· se le. sometió á 
Oonsejo de Guerra, es mi voto que Ee 
le dé por absuelto y ponga en Ji. 
bertad.'' 
· Art. l. 734. Si do.ranté la delibera

ción del Oous_ejo, quisiere alguno_ de sos 
miembros examinar de nuevo al reo ó 
los restigos,_para instruirse, lo hará así, 
arreglándose á lo que conste de la causa 
y procediendo en ello con claridad y en 
breves términos. 

Art. 1. 735. Ouaudo algunos de los 
Vocales exija que el reo ó los testigos 
sean introducidos á la sala del Oonsejo, 
el séptimo Vocal hai:á la·petición de_ ellos 
al Oficial de guardia que se encontrará 
hacia la parte éxterior de la sala. 

Art. 1. "736. En el caso .de que, para 
un Vocal no baya pruebas bas~nt~ para 
condenar ó absolver á no reo, puede 
votar porque se tomen otras infonnacfo
nes, expresando los puntos á que deben 
contraerse. 

Art. 1. 737. Al paso que cada miem
bro del Consejo diere su voto lo escribirá 
en los autos y lo firmará¡ y después que 
lo hayan hecho todos .se contarán los 
votos para ver la sentencia que resulta. 

Art, 1.738. No habrá sentencia'y por 
_tanto no podrá levantarse la sesión del 
Consejo, mientras la mayoría de los vo
t-0.s no estén de acuerdo en una sola 
opinión. 

§ únko. Se entiende qoe_hay mayorí_a 
de ,otos cuando cinco de los Vocales es
tán de aeoerdo en una misma opini~n. 

.A.rt. 1. 730. La- sentencia ·será ~et.a: 
da por el Presidente de acuerdo coñ la 
mayoría del Oonsejo, -en ella se h~ la 
graduación del delito, según resultare 
calificado; y en nombre de los Estados 

· Unidos de Venezuela y por autoridad de 
Ley, se condenará ó absolverá. al reo, 
determinando en el primer caso la pena. 
ó las penas'á qqe se le condene y el ar. 
tículo ó artículos del Código en que se 
fonda la sentencia, ó mandándose poner 
en libertad al enjniciado, en el segundo 
caso. 

Art. 1740. Si el_. Consejo resol~ere 
la ampliación, se extenderá la diligencia 
e.specificando los pontos que deban am
pliarse ó las declaracioneir q~e deban re
cibirse ó los documentos q!}e hayan de 
a.gregarse. 

Art. l. 'i4.L La Eentencia· ó resolu
ción se firmará· ·por-tollos los Vocales en 
orden inverso al de la votación. 

Art. 1.742. ¡,os Vocales del Consejo 
que no estén de acuerdo con la opiuión 
de la mayoría de ellos al dictarse una 
sentencia, podrán salvar sos votos con·. 
siguándolo á continuación de dicha sen
tencia; estando· siempre en el deber de 
fl.rmar ésta. 
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Art. l."7-13. Una vez escrita y firma
da la sentencia por todos los Vocales, se 
dará de nuevo entradae1:. la Sala al Jaez 
de Sustanciación, al Secret.ario, al Fisc.al 
y al ·Defensor; los cn~Ies volverán á ocu
par sos puéstos antenores. 

Art. l. 744. Abierta otra vez en esta 
forma la sesión;· se_ mandará introducir 
el reo á quien se colocar!\ en su lugar, 
que ahtes:,ocop~, pero m~t-eniéndose de 
pié _en esta ocasión para oir la lectora de 
su sentencia. 

Art. l. 'i45. El J oez de Sustanciación: 
ona vez colocado el reo eu su Iqgar: 
ordenará al Secretario que dé lectora~
la sentencia del Consejo, lo cual se ver1; 
ficará en voz alta para qne sea oída de , . b ·todos los concnrtentes, á qmenes se a-
brá vuelto á permitir la entrada. 

Art:. 1:i46. Todo Uonsejo ele Goerra 
ele Oficiales Generales podrá reunirse has
ta con cuatro Vocales,siempre que no ba
ya otro.Oficial· General ó Jefeqoe po~da 
concurrirá él. Se •exceptúan los delitos 
de Altá Traición en qoe no podrán ser 
nonca·menos de siete Vocales. 

SECOION VI. 

Del Precedimiento. 

Art. l.Ui. La denuncia: acusación, 
ó el auto ea que se ordena proceder de 
oficio, serán puestos por cabeza del sa
mario. 

.Art. 1.-74S. En seguida se estampa
rá la resolución disponiendo que el Au
ditor aboque el conocimiento de la causa 
é-iostrnya el somario·corresponcliente: 

Art. 1. 740. · Inmediat.amente se ex· 
tender:, por el Juez de Sustanciación el 
nombramiento de Secretario; que recae
rá precisamente en so Ayudante, , si lo 
tiene 6 en otro Oficial Subalterno compe
tente, comunicándoselo de oficio, para 
que se presenten sin tardanza á prestar 
la promesa legal. 

Art. 1.750.- Estampada el acta de la 
promesa del Secretari?, se hará. acto 
continuo, el nombram1ent-0 de Fiscal, 
que re"ará presisamente en el Segando 
Jefe del Cuerpo á qne perteoez-ea el 

· autor del delito, y en su defecto, en al
gún otro Jefe de la Guarnición. En nao 
ú otro caso se comunicará de oficio el 
nombramiento expresado, exigiendo la 
presentación inmediata del nombrado al 

,Juzgado, para el efecto lle la promesa 
legal. 

Art. 1.751. Si el snmario E:~ inicia de 
oficio, se procederá á determinar los in-. 
dividuos que deben rendir su declara
ción, y á rcr:ibir dichas declaracionc.~. 

Art. 1.752. Si el sumario se principia 
por denuncia, deberá el denunciante, en 
todo caso, expresar su nombre y npe-. 
llido: edad, residencia: ocopació~, grado, 
empleo, relaciones con el agrav;ado y el 
conocimiento que tenga del hecho y ele 
los eolpablcs¡ y deberá ratificar hl de
nuncia bajo juramento, y se procederá 
incontinenti, á la citación de los testigos 
que indique, el denunciante, en el t6rmi
no de ia distancia, y según fueren pre
sentándo~e, se les ir-:~ recibiendo la do
claración correspondiente, para jnstifi
~ación del delito y de sn autor. 

§ único. Si hubiere fal.sedn-d eu la- <le
n uncia, el que la colll~ta ser:'i. responsa
ble conforme á lo prescrito en c-.-,te Có
digo para el acosador. 

Art. · 1;¡53, Si el somai:io se. principia 
por·acrumción, despnés del no~bramien
to y promesas del Secretario y del Fis
cal, se procederá á oír la exposición del 
Acosador; terminada é!ta: y prestado el 
juramento de calumnia: se seguirán eva
cuando todas las pruebas que él presen
te, para la comprobación del · delito y 
determinación de so autor; sin que en 
ningtío ca.so pueda desistir de la acnsa~ 
ción, el Acosador . 

A.rt. 1.754. Tan luego como del su
mario conste que se ha cometido un 
delito y existan presunciones ,·ehemen
t-es de quién sea su autor, se librará 
contra él auto de prisión; aun cuando 
kaya sido arrestado ant-icipadamente 
como medida preventiva.. 

Art. 1.755. Tanto al exponer el Acu
sador sn acusación, como al rendir ca
. da testigo so declaración podrán ser 
repreguntados por el Fiscal. 

Art. 1.75G. Terminados las declara· 
ciooes y evacuadas las pruebas que el 
Aco.sador haya presentado, se bara com· 
parecer al reo, para- tomarle la declara
ción correspondiente, la cual rendirá sin 
jorament-0 ni promesa alguna, como 
tampococargos ni repreguntas. 

Art. 1. 757. Rendida la. declaración 6 
confesión del reo y evacuadas las citas 
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qno ~l haga, cuando se consideren acep
tables, por el .Auditor el Fiscal, lo que 
debcr_á hacerse siemp~e qn~ no sean 
notoriamente inconducentes al fin pro
pnest.o, y puedan evacuarse en el pe
rentorio término fijado cu e.stc 06,ligo 
¡~ara 1,t terminación de los juicios mi
ht.'lres: presentaríl éste por escrito su 
parecer histórico sobre el hecho do que 
se Ira.ta. 

A1 ~-. 1.-,53_ Agregada al cxpedimüe 
la. opinión !iscal se C(\rmrá y remitirá en 
plego cert-ifie.ado al :\Iinistro ele Gue
rra Y i\farina-, quien á su vez lo envia
r.\ ~I PresitleHte de la Rcpúulica. El 
Mrn1stro de Guerra l" Marina. al enviar 
el expediente agreg¡1rá á él un informe 
en el cual hará constar si cree proceden
te la eonUnnaciou de la c.msa. 6 el so
bres<li rnien to. 

§ único. Si el Presidente de la, Re
púb~i~a se encontrare en campaiia se 
rem1t1rá el sumario á. su J·cre del Esta.
do Mayor General, á los mismos efectos 
de este artículo. 

_A~t. 1.í59. El Presidente de la l~e 
P!•bhca no queda obligado l'1 seguir el 
t1,1ctamcn que le presente el Ministro de 
Guerra y Marina- 6 Jefe de Estado i\[a,. 

· yor,_ y podrá resolver lo que crea cu11-
vcn1_eot('1 ateoié_ndose en todo caso al 
mérito de los autos y á los dictados de 
la j_usticia. · 

Art. 1.760. Oualqniera quesea la re
solncióo del rresidcute de Ja Rcnública 
se devolver;\ el expediente por e( -mism~ 
condncto al Juzgado ele sn oriaeo en 
pliego certificado. º 

Art. l. 'iGL. Si el Presidente de la 
~pública mandare soureseer en el jui
cio, se poodrtí el reo cu libertad t:ao 
luego como la resolución sea rcc'ibirla 
por el Juez qne sustanció él samario. 

A.rt. 1.W2. El sobreseimiento de no 
jnicio militar remite toda pena. y dPj:l 
al encausado sin menoscabo en su 
honra y reputación. 

Art. 1.763. Si la rc3olncióu del Pre
sidente de la República fuere la. de man
dar continuar el juicio, se hará compa
r~ccr el reo al Juzgado; se le notificará 
la. resolución superior; se le prevendrá 
que nombre Defensor y se proceder~ á 
la designación y nombmmieoto de los 
Vocales que debau componer el Conse-

TOMO XXVII. - 7 7 

jo. De todas cst.'lS formalidades se le
vantari una Acta que firmar!in: el Au
ditor, el_ Fiscal, qae debe dar fe da to-
das ellas, el reo si supiere· hacerlo y el 
Secretario. 

.Art-. l.7G-1. Nombrado el Defensor 
por el reo, y nombrados también los Vo
c,,lcs, se les participar[l _ de oficio inme
diatamente. 

Art. l. 76:::í. El Defensor debe r.oocn
rrir sin tardanza- al Consejo y hacer cons
tar de autos su aceptación, sin prestar 
promesa de ningún género. 

Art. l.7GG. El militar nombrado poi· 
no reo 11ara qne haga su defensa, está en 
el_ de~cr de _a~ptar este cargo, qne por 
nrng_u1;1 mot,rn pod~ cxcnsar, si csU, en 
serv1c10. 

Art .. l. 7ü7. El sumario pnecle entre
garse ta~to al Pisca!: para que extienda 
el parecer qna debe \'Olver á presentar 
en el Oonsejo, como a-1 Defensor para su 
estudio. 

Art. l.7G3. El Acusador si lo hubie
re y los testigos, scrúu cit.ado11 por el 
Juez para que comparezcan el día y }Jora 
en que debe reunirse el Uonscjo, para el 
caso de _que éste quiera examinarlos da 
nuevo durante sn deliberación .. Con el 
mismo fin será. el reo couduciclo al local 
tlel Consejo. 

Art. t.·íti9. Llegado e: tlía de la reu
nión de! Consejo, se procederá cu no t-0-
do como Se hH determinado en la Sección 
que trata tlc él. 

Art. 1.770." Si la- sentencia del Con
sejo fuere absolutoria, se pondrá el reo 
cu l_i~rtad, bajo fi~nza, mientras dure la 
rcv1s1óo que del procedimiento ha de ha
cer la Corte Federal. 

.A.rt. l. 77 l. Si la seot.eocia fuere con· 
denatoria, también se pasará el expc· 
diente en pliego certificado l'1 la Corte 
Federal, parn. el examen del procedi
miento. 

Art. l. n2. Si la scot.encia fuere con
denatoria, el reo por sí, ó por condncto 

;de su Defensor podrá apelar de ella en 
e\ ~ismo' ac~-0 en q ne sea prooun
ciaoa. 

. Art. l.'i"íJ. La diligencia de apela
ción la extenderá el Secretario del J nz. 
gado dE.\ Sustanciación y será firmad~ 
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por el reo y por su Defensor, y antoriza
da por el Secretario. 

Art. 1.774. Concedida la apelación 
por el "9onsejo, el Presidente lo partici
pará así á la Corte Marcial enviando á 
la vez el expediente por conduelo del Mi
nisterio de Guerra y Marina. 

Art. 1.775. Si el Consejo n·egare la 
apelación, -el reo por sí ó por conducto 

-de su Defensor, podrá. apelar de 11.echo la 
sentancia ante la Corte Marcial, en plie
go cerrado y certificado y por conducto 
-del Ministerio de Guerra y Marina, sus-. 
penclióoclose entre tanto la ejecución de 
la S:entencia. 

Art. 1.776. En los casos á qne se re· 
fiera el artículo anterior, el Consejo per
manecerfl constituido para q~e, si la Cor
te Marcial manda á oir la apelación, re
mita el expediente por conducto del Mi
ni~tro de Guerra y Marina. 

Art. l. rn. Interpuesta ó introtluci
da que &,ea la apelación, la. Corte Marcial 
la decidirá en el término improrrogable 
de dos sesi~nes, pudiendo confirmar,· re-
voear ó modificar la sentencia apelada, 

-peroeu ningírn caso podrá aum~ntar la 
. pena impne-Sta por el OonsPjo de Gue-
rra. 

Art. L 77S. En caso de apelación no 
se remitirá el -expedi'?nte por el Consejo 
de Guerra á la Corte Federal, sino des
pnés que b¡\ya sido sentenciada la. causa 
eu segunda instancia, ó la Corte Marcial 
haya declarado siu lugar la apelación. 

Art. 1. 779. Cuando la Corte Federal 
no haga observación alguna sobre el-Pro
cedimiento; pasará el Juez de Sustancia
ción á dar cúmplimiento á la sentencia 
del ConsPjo y á comunicar el fallo dicta
do, al Presidente.de la República. 

Art. l. 7S0. Si la sentencia del Con
sejo fuere eond"enando al reo fl degrada
-ción, se pasará, como se ha dicho; el 
expediente (i la Corte Federal, para el 
examen del procedimiento; y si este 
Tribunal, al devolverlo, no hiciere ob
servación ninguna, s~ remitir~ inmedia
_tamente al Peesidente de la R~pública, 
por si creyere conveniente hacer uso del 
derecho de conmutación de la pena. 

Art. 1-. ·7S1. La resolución del Presi
dente de la R~pública, en este último 
sentido, le será participada por órgano 
del .Ministro de Guerra y .Marina 6 Jefe 

de Est..Jo Mayor, al Juez de Sustancia
ci6n, quien obrará en seguida conforme 
á lo resuelt-0. 

Art. l. ·782. Si del interrogatorio que 
el Consejo de Guerra baga :'I los testi
gos, resaltare alguno perjurado, el Pre
sidente de esoo Cuerpo lo participará de 
oficio á la aut.üridad competente, ponien
do el reo ásu disposición, quien sjr(i. so
metido al juicio correspondiente. 

.Art. l. 783. Cuando el Consejo de 
Guerra lo crea conveniente declararfl ss
cret.as sns sesiones. 

SECCION VII. 

Degradación de 1m Oficial General, Jefe 11, 

Ojicial Subalterno. 

Art. l. 784. Confirmada que sea una 
sentencia <le degradación por el Presi
dente de la República, se entregará el 
reo á. la justicia ordinaria para que cum
pla su condena. 

Art. l. 785. En la Orden General clel 
·día se consignará. toda sent~ncia de de
gradación: la cu~l serfl leída por el Ayu
dante de Plaza á todas las. fuerzas y 
guardias de Prevención qne se encueu

.tren en el Distrito. 
Art. l. 7S6. Se publicará en la Ga,. 

ceta Oficial por dos ·meses consecutivos, 
la sentencia y la Orden General, y el Mi
nistro ele Gnerra y Marina dispondrá 
que eu toda la República sean leíd_os 
ambos docnruentos fl las tropa:; nacio
nales con todas las solemnidades nece
sarias. 

TITULO III. 
DE LOS JUIOlOS MILITARES EN C.l. ~IPA~A, 

SECCION I. 

Observaciones Preliminares. 

Art. 1.7S7. Todo juicio militar Qn 
campaña se~resolverá verbalmente en el 
tórmino improrrogable de ocho horas, 
contadas entre el ort-0 y el ocaso del 
sol. 

Art. l. 788. Los Consejos de '1uerra 
Generales ú Ordinarios, son los únicos 
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tribooa1es ea que se ioiciao y seoteociao 
losjoicios militares ea camp~ña. 

Art. l. 789. Todas las personas que 
marchan en una fuerza qoo se hallo en 
c.impaña y que vayan en ella siu empleo 
ó colocación determinada, serán también 
juzgadas y sentenciadas por los Uonsejos 
de Guerra, siempre que llegueu á come
ter algúo delito. En este caso, los mili
tares serán juzgados y sentenciados por 
los Consejos de Guerra Generales ú Or
dinarios, según sos grados, y los particu
lares, por los Consejos de Guerra Gene
rales. 

Art. 1.790. Cualquiera que sea la 
sentencia de on Consejo de Guerra en 
campaña, será inmediatamonte cumplida. 

Art. l. "791. De toda seotencia pro
nunciada por Consejo tia Guerra ea cam
paña, se dará cuenta al Ejecutivo Fe-
deral. · 

Art. L í!>-2. El Jefe Superior militar 
de una füerza en campaña, por'cuya dis
posición s~ haya reunido un Consejo de 
Guerra, para juzgar al autor do uu deli
to, queda encargado de hacer.ej~cutar la 
sentencia que se dicte. 

Art. l. 793. Cuando alguna Compa-. 
ñía, Batería ó Escuadrón obre separada 
del Uuartel General ea campaña y algu
no de sus ioaividoos llegue á cometer un 
delito, será· envi~do, junto con los testi
gos del hecho, al Cuartel General para 
que en él sea juzgado y sentenciado. 

SEOCION 11. 

Del Procedimiento de los J11icios Militares 
en Oampmia. 

Art. l. 79-L _Tao luego como coal
q oier individuo perteneciente á una fuer
za ea campaña; cometa no delit-0 militar 
ó comúo, será reducido á prisión. 

Art. l. 7!>5: El Jefe Superior de di
cha fuerza procederá ioruecliatamenté á 
elegir, segúo su voluotad, los 8iete Vo
cales que deben componer el Ooosejo de 
Guerra y además el Fiscal correspondien
te, ea caso de que el reo no pertenezca á 
Cuerpo alguno, ó que estuviere ánsent.e el 
suyo; pues· estaudo presente servirá la 
Fiscalla su Segundo Jefe. 

Art. 1. 796. Los V ocales elegidos se
rán mandados comparecer ea el act-0 al 
Estad"o Mayor, lo ~ismo que el :Fiscal. 
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Art. 1.797. El Jefe de Estado l\Ia
yor prevendrá al reo que oombre Defen: 
sor, debioodo hacerlo en una d0 las per
sooaa qo~ perteoez-ean ó marehen ea el 
Ejército·. 

ArL 1.798. Hecho esto el Jefe de Es
tado l\fayor dará ordeo para que el Co~r
po, al cual pertenezca-el reo, ú otro qo6 
coovenga, se sitúo ea el- Ju·gar que al 
efecto se determine y se "fo11~e ea coa
d .o," co'o~odo ce~tinelas avanzadas á 
veiote pasos de la primera. fila, tanto en 
los ángulos como ea los frent~s del 
cuadro. 

Art. 1. 799. Ea el centro de e.ste cua
dro instalaríl al Coosejo el J_efe d~ Estado 
Mayor; _16 dará cuenta del delito come. 
tido y <le quién es so autor, presentará 
los testigos, cederá la Presidencia al mi
litar de mayor gradoacióo de los que 
compongan el Consejo y sesepararádaodo-, 
orden que á nadie 86 deje penetrar en el 
cuadro, excepto al Fi_scal, Auditor, De-
feosor y testigos. 

Art. 1.800. El Vocal Presi,lcnte pro-
cederá {l tomar declara<:iones n·rbales á 
los testigos, y bocho esto, se mandara -
traer el reo, para tomarle la cuofesión 
también verbalmente. La escolta que lo 
conduzca se separará al iatrodocirlo en el 
cuadro. 

Art~ 1.801. Tanto el reo como los 
testigos, pueden ser repregootados por 
t-0cloa y cada uno de los Vocales del Con
sejo. 

Art. 1~802. Para que haya sentencia 
en campaña, sólo se neceaita la opioión 
unánime de cuatro Vocales del Coosejo-
de Guerra. · 

Art..1.803. Unificada la opinióo ,so
bre la p~na que merezca el autor del 
delito, el Presideote del Coo"Sejo dispqo
drá que se escriba la sentencia y firmé
por todos los Vocales y que el cuadro sea· 
desplegado en batalla ; ordenara .el to
que de 11Generala/' para que todos los 
iodividuos francos de la fuerza concorrao. 
á oir la seilfcncia proonoci~da y colocado 
en seguida al frent~ del Batallóo, hará· 
la poblicacióo en los tetmioos siguientes: 
. "El Ooosejo de Guerra [t.i,lll -ha enéon: 
trado cometido el delito de f aqui el 'de= 
lito]. . _ 

"Al autor del delito cometido N: N. 
se le condena á la pena de faqof la 
pena]. 
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Pronunciada. así la sentencia, el Pre· 
. sidente del Consejo nombrará nna comi· 

sión de dos Vocales; para ir 6 participar· 
lo al Jefe Superior de las Fuerzas, quien 
dará inmediatamente sus disposiciones 
par-a que renga la sentencia su i.lcuido 
cumplimiento. 

Art. 1.804. Las sentencias pronun
ciadas por los Consejos de Guerra ver
bales no son apelables. 

dECOION III. 

De la lt1hibfoión y de la Recusación. 

Art. L805. Soncausasdeinhibición: 
l ª El parente7,00 de consa~uinidad de 

alguno de los Vocales tlel Consejo de 
Guerra con el reo, en cualquier grado 
de la. línea rect-a, y en la colateral, hasta 
el coarto :!rallo inclusive, ó por afinidad 
haata el St·;.:aodo, t-ambi~11 inclusive. 

2~ La· ami~tad íntima del reo con al
guno ó algunos de los Vocales del Con
Sf?jo de Guerra. 

3ª Tener el reo sociedad é int.erases 
con alguno de los Vocaíes del Consejo de 
Guerra. 

4~ · Haber mediado entre el reo y al
go110 de los -Vocales del Consejo de Gue
rra1 servicios de importancia qua empe
ñen.la gratitm}. 

5ª Haber alguno de los V ocales ma
nifestado su opinión anticil)adamente so
bre puntos esenciales del proceso. 

Art. 1.806.. Son causas de recnsi.
c:-iu: 

i- La enemistad manifiest.~ de alguno 
de los Voc..~les del Consejo de Guerra. 
contra. el reo, demostrad~ por hechos 
que sanamente ap_reciados hagan sospe
~hosa la imparcialidad del recusado. 

2~ ~aber mediado agresión, injurias 
y amenazas entre el reo y alguno de los 
Y ccales d_ei ConsPjo de Guerra. . 

3"':l,._ J;íaber alguno de los Vocales dei 
Consejo de Guerra practicando expcrti
cias rolacionada con la causa. 

Art. 1 807. "El Vocal de un Consejo 
de Guerra que conozca que an su perso
na concurre alguna cansa de inhibición 
6 recusación, estará obligado á decla
rarlo sin aguardar á que se le recuse, 
para· que el reo ó bien el Fiscal en sus 

casos manifieste sn allanamiento para 
que siga actuando el impe<lidó . 

§ ú11ico. El allanamiento no podrá te-
11er lugar c11a111lo !a.e; causas de inhil>i · 
ció11 cousi;:;t:ui en el pareutezc<i del reo ó 
so amistad íntima. cou alguno de los Vo
cales del Consejo de Guerra. 

LIBRO SEXTO. 
PARTE PENAL. 

TITULO l. 
D}; LOS DELl'fOS Y DE LAS PENAS. 

SECCION I. 

De la. Aplicación y· de los Efectos de la 
Ley Panal. 

Art. l.SOS. Ningún Militar podrá ser 
castigado por··becho alguno que no baya 
sido antes calificado como delito, ni con 
·penas que no hayan sido establecidas en 
este Código. 

Art. l.S09. La analogía ó paridad 
entre dos ó más delitos no es aclmisible 
para calificarlos ó aplicarles penas. 

Art. 1.810. Las disposiciones de la 
Ley Pena! Militar no tienen efecto re
troactivo. 

.A.rt. l.Sll. L2s pena., establecidas 
en este Código, son aplicables: 

1 ° A todo militar en servicio ·aeti\·o. 
2~ A todo ciudadauo, aunque no per

tenezca al Ejércit-0 en los ca,;os si
guientes: 

Cuando i:ea espía enemigo. 
Cuando cometa un delito en territorio 

ó aguas sonietidas á blóqueo ó militar
mente ocupadasl en las Fortalezas, Cuar
teles ó Establecimientos Militares. 

Por seducir plazas para que deserten 
ó para que se levanten cnnt-ra el Gobier
no ó sus Superiores. 

Por dar asilo ó tra.sporte á los deser
tores. 

Por atacar los centiuelas, ó penetrar 
en las Fortalezas, Cnart.eles, Campamen
tos ó Establecimientos Militares. forzan
do ó escalando pontos fortificados. 
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Por comprar á las plazas de tropa en 
tiempo ele guerra. ó recibir de ellas piezas 
de su equipo, armamento ó cosas pcrtene
cie11tes á la IJaciencla, Nacional-. ó com
prar,robar ó destruir elementos cÍ~ guerra 
pert<>ner,icntes á la Nación. 

Por perjurio ante los Tribunales :i\fr 
litares. · 

_ Por incendiar ó ser aprehendido á 
punto de incendiar campamentos, Cuar
telcs1 Parques, Depósitos ó Almacenes 
Militares. 

Por envenenar ó tratar dcenvcnarlas 
aguadas ó víveres de que puedan hacer 
nso las fuerzas. 

Por robar ó tratar de robar las bestias 
pertenecientes á una fuerza que va de 
marcha. 

Y en todos los dclJ)t'íS casos especial
mente previstos en e.stc Código. 

Art. 1.812. Fuera de los casos en que 
esto Código aplica pena especial á los 
ciudadanos extraños al sen•icio militar: 
aquel que cometa, ó concurra con inclivi
dnos del Ejército á 1a:ejecución de no de
lito militar: quedará sujet-o á la[s penas 
establecidas en este Código, si el delito 
no fuere previsto por el Código Peual 
Givil1 pero si fuere comctic.lo en tiempo 
de guerra debe ser juzgado por los Tri
bucales Militaxes. 

"-SECCION Il. 

Del Delit-0. 

.Art. 1.813. Es ·delito to,Ja acción ú 
omisión voluntaria y contraria á los debe
res militares, prescritos, definidos y cali
ficados en este Código. 

§ único. La acción ú omisión penada 
por la Ley Militar, se reputa siempre vos 
Jnntaria, á no ser que se compruebe lo 

·contrario. 
Art. 1.814. El que ·E'jecntare volunta

riamente nn delito mil_itar, iDcnrrirá en 
responsabilidad criminal aunque el mal 
ejE:-Cutado fuere diferente d~l que se ha
lúa propuesto á ejecutar. 

A_rt-. I.815. Son punibles: El delito 
consumado, el delito frnstrado y la ten
tativa. 

Art. I.816. Hay defüo frnstrado: 
cuando el culpable ha hecho todo lo 
n~esario para coñsomarlo, sin haber 

Jogratlo su pro¡>6sito por cansas inde
pendientes de so voluntad. 

.Art. 1.817. Hay t-entat.iv-a: cuao·do el 
culpable lia dado principio á la ~ieco
ción del _delito, directamente, por J1e
cbos exteriores, y no prosigue en ella 
por cnnJqnicra cansa ó accident~ que 
no 4 sea su propio y voluntario desisti
miento. 

Art. 1.818. Se consideran actos inde
pendient~s de la voluntad del delincocn
cnento, el empleo errad<Y'"ó ~irreflexivo 
de los medios juzgados aptos para la 
consecución del fin criminal, y el nrnl 
empleo de esos mismos medios. 

Art. 1.810. La responsabilidad pe.nal 
es absolntament-e personal. 

Art. 1.820. No eximen de la rcspon· 
sabilidad penal: 

1, La ignorauci~ de la ley_pena1. 

2'?- El error sobre la persona ó coea 
contra quien se dirija. el delito. 

Art. 1.821. NCl son delincuentes: 

1~ Los menores do nueve años cum
plidos. 

3° Los mayores de nueve aiíos_y me
nores de catorce que obren sin· disce!'
nimiento. 

3° Los que por demencia, ya sea de 
nacimiento, pur edad ó enfermedad, 
sean calificados como incapaces de dis
cernimiento. 

4~ Los que se- encont-raren ·on coni
pleL'\. privación de los· sentidos é inteli-_ 
gencia, en el momento de cometer el 
delito. 

5'? Dos que cometieren el delito sin· 
intención ni voluntad, practicando cual, 
quier acto lícito hecho- con la atención 
ordinaria. 

SECCION III. 

De la Resp011sahilidad_O-r-imi11al y de las 
Oa:usns que e;r,i11Jen de la resp011sa

bilidad Oriminal. 

Art: 1.822. Son causas que eximen de 
la- responsabilidad criminal: 

r.• Las acciones ú omisiones contra
rias ~ la Ley Penal que no sean co
metidas con intención criminaL 
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2º Los actos ó medios violentos que 
en ejercicio del mando legal y en la 
inminencia_de un p~ligro ó de una gr.in 
calamidad, se emplearen para compe
ler á. los subalternos á ejecutar servi
cios y maniobras urgentes, á que estén 
obligados por deber habitual ó para 
evitar el d&,afü;nto, el terror, el _desQr-· 
den, la sedición, la revuelta ó el 
saqueo. 

Art. 1.82-3. La orden de cometer na 
delito no exime tle la pen_a al que lo 

. ejecnt.e;_ sinembargo, si consiste en_ hecho 
que la Ley castigue como abuso de 
autoridad ó violación de deberes funcio
nales, la responsabilidad penal ·que re
snl~ de la ejecución, en virtud de obe
_diencia legalm_cote debida a1 superior 
legíti1nn, recaerá únicamente sobre aquel 
que i1ió la orden. 

Art. 1.824: Los mayores ele !) aüoS 
y menores de 14 á quienes se comprne· 
be haber obrado con discernimiento, 
serán remitidos á la .Autoridad Civil 
para que ésta los recoja en estableci
ú1ientos disciplinarios. 

Art. 1.82-5. La exconción de la res
ponsabilidad criminal, no implica la de .. 
la ~esponsabilitlad civil. 

Art. 1.826 .. Tampoco son crin~n:\les: 
lº Los que cometan el delito para 

evitar un mal mayor. 

2° Los que locometan en defensa le
gítima propia ó de otro'. 

La defensa legítima no se limita úni
camente fl. la protección üc la vi~; ella 
comprenda todos los derechos que pue
dan· ser perjudicados. 

A.rt. 1.827. P:u-a que el delito Eea 
justificado en el caso 1~ del articulo 
precedente, deberán coucú: rir {l favor 
del delincuente las circuustancia3 si
guientes: 

ia Certeza del. mal que se propone 
evitar. 

2ª Falta absoluta de otro mEl(Jio me
nos perjudicial. 

3~ Probabilidades de Ir. eficacia del 
que se ei;nplee. 

.- Art. 1.82.S. ·Para que el delito sea 
jq.stificado en el caso 21? del mismo ar
Uculo, deberán intervenir conjuntamente 
e~ fayor. del delincuente las s:ignientes 
oirc~tancias: 

l "_ Agresión personal. 

~~ Imposil,ilidad de prevenir ó dila
tar la acción, ó de pedir, ó de invocar y 
recilJir socorro :le la Aütoridacl pública. 

3ª Empico de los medios aclecnados 
para evit.ar el mal y en proporción á la 
agresión. 

4ª Falta de provocación que ocasio
ne la agresión. 

Art. 1.829. Se considera cometido en 
defensa propia el cielito, cuando sea en 
resistencia á fa ejecución de órdenes ó 
requisicion~ ilegales, siempre que no se 
excedan los medios necesarios para im
pedirlo. 

§ único. Son ór-Jeoes y rcq uisiciones 
iiegales las emanadas de autoridad in
COQJpetentc, ias destituidas de los requi
sitos necesarios para su validez ó las· 
manifiestamente contrarias á las leyes. 

SECCION IV. 

D~ las cfrcuustancias .AgmMntes y 
.Atenuantes. 

Art. 1.830. Las circunstancias agra
vantes y abmnautes de los delitos, influ
yen en la may,,r ó meuor proporción de 
la pena con que han de ser c.'lstigados. 

Art. -l.831. No agravan el cielito, las_ 
circunstancias que son absolutameute 
iuherentcs á so comisión, aunque consti
tnyan por sí solas, ntro hecho q_ue deba 
ser pcnaclo, ó un delito.,.especial. 

Art. l.S.12. En el concurso de circuns
tancias atenuantes y agravantes, preva
lecerá-o unas sobre otras, ó se compensa
ran; observándose las reglas siguientes: 

Prevalecertín la_s .A:.gra,vantes: 

1 C? Cuando prepondere la maldad del 
delincuente y la extensióu del daíio. 

2° Cuando el delincuente est-ó acos
tumbratlo á practicar malas acciones y 
s_ea desan:-eglado de costuml>res. 

3° Cuando ceda á. ·motivos opaestos 
al deber y á la lealtad militar que pu
dieran concurrir al ·descrédito ó al que
brantamiento de la moral y disuiplina 
del Ejército. 

4? Cuando el· delito sea cometido en 
territorio ó aguas bloqueadas ó mili~r
mente ocupada.s. 
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Pretalec:erán las Atenuantes: 

1 º Cuando el delito no se encuentra 
revestido de circnnst-ancias indicativas 
de perversidad. 

2<.> Cuando el deliocoeote uo esté en 
condiciones de comprender toda la gra= 
vedad y el pel_igro de la. i;ituación á que 
se expone, ni la.'extensióo v cousecoeo
cias de so res¡~osabilidad_-

Art. 1.83?.. Son circonstaocias agra-
vantes: · 

1~ Elegir el delincuente la noche ó 
lugar desierto para la mayor facilidad 
en la perpetración del delito. 

2<_1 Haber siclo cometido el delito con 
premeditación, mediando entre la delibe
ración criminal y la Ójecoción, el espacio 
de 24 horas por lo menos. 

3~ Haber el ~eliocneote perpetrado 
el delito por medio del veneno su:3tan
cias anestésicas,. incendio, asfi~ia, ioon
da.<;ióo, tlcscarrilamieoto ele trenes ex
plosión, baramiento de oayes a~erías 
cansadas de propósito ó por m

1

edio del 
uso de otro artificio expuesto á grande.~ 
estragos. 

4° Haber sido impelido el delincuente 
por motivo reprobado ó frívolo. 

5<.> Tener el delincuente superioridad 
en fuerzas ó armas de modo que la víc~i
ma no pueda defenderse con probabilidad 
de rechazar el ,,taqne._ 

Gº Haber el deliocneote procedido 
c,on fraude ó-con abuso dé confianza 

·1° Ilaber el deliocueute procedido 
con traición, 80rpresa ó" disfmz. -

s• Haber sido precedido el delito ele 
la emboscada, por haber el delioenente 
esperado á la víctima en uno ó diver

sos I ngares. 
9~ Haber el delincuente · cometido el 

delito por pago ó promesa de recompensa. 
10. Haber sido cometido el delito con -

derrumbamiento, escalamiento, llaves 
falsas ó aberturas subterráneas. 

11 .. Haber sido_ él delito C<\ncertado 
entre dos ó m:.\s personas. 

12. Haber sido cometido el delito es
tando la víctima bajo la inmediata vigi
lancia ó la protección de la Autoridad 
pública. · 

13. Haber sido cometido el delito con 
el empleo de diversos medios. 

1-1. Haber sido cometido el delito en 
revuelta, tumulto ó cualquiera. calami
d~d. pública ó desgracia particular de la 
ncttma.. · 

15. Haber sido cometido el delit-0 du
rante el sen·i5io ó á pretext-0 de él. 

16. Haber sido cometido el delito con 
riesgo de la s_eguridad de tropas ó puésto, 
de la subordinación y de la disciplina. 

1"7., Ilaber sido cometido el delito con 
empleo de armas ó instrumentos del ser
vicio, para ese fin procurados. 

18. Tener el criwinal 0malos preceden-
tes militares. -

10. Haber reincidido el delincneu·te. 

Art. 1.834. La reincidencia se veri
fica cuando el delincuente después de la 
sentencia comleuatoria comete otro deli-
to de-la Il!isma. naturaleza. . 

Art. 1.835. También se juzgarán 
como circnnstaocias agravantes: 

l? Ouando el daño físico haya sido 
aumentado con actos de crueldad. 

2J Cu_aod? el mal ocasionado _p(?r el 
cleht? baya sido aumentado por circuos
_taoc1as extraordinarias de ignominia, ó 
por la naturaleza irreparable del daüo. 

Art. 1.83G. En el deliro de deserción 
son además ~ircnnst-au~ias agravantes: 

1~ Ser realizada la deserción en país 
extranjero ó fugándose hacia él. 

2<.> Llcva_r consigo el delincuente cual
quier objeto de propiedad nacional ó sns, 
traído á algún CO(!lpaüero de servicio. 

Art. l.S,'.n. Son circunstancias ate
nuantes: 

1 º No liaber tenido el delincuente 
pleno conocimiento tlel mal ni directa 
iot-ención de cometei:lo. -

2° Hab~r co!lletido el delit-0 oponién
dose á la eJecuc1ón de órdenes ilegales. 

3~ Haber precedido provocación· ó 
a~esióo de parte de la. víctima. 

4<.> Tener el delincuente ·buenos pre
ce<lentes milit:&~83, ó haber prestado re, 
velaotes sernc1os á la Patria. 

6<.> Ser el delincuente menor de 21 
años 6 mayor de 70. 
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6'? Haber sido el delincuente tratado 
en el servicio ordinario con rigor, no per
mitido por la Ley. 

Art-. 1 S38. En el delito de deser
ción, en tiempo de paz y deot~ del país; 
se cousidem como circunstancia ate
irnante: la demora de la concesión de 
baja lle dos meses después de la conclu
sión del liempo legal de servicio, ó la 
falta en la entrega de la ración á que el 
delincuente tenga derecho en el lapso 
arriba det~rminado. 

SECOION V. 

De las Penas, de s11s Ej(J(;tos; 
de su Aplicació1i ·y Oui11plirniento; 
Art.· 1.S39. Las penas establecida;; 

por este Código son las siguientes: 
l_ª De.gradación y presidio cer_1:a<lo 

por cuatro á diez años. 
2~ .Prisión desde dos á ocho afíos, se-

gún la gravedad del delito. · 
3~ Prisión en calabozo de Cuartel ó 

Fortaleza, desde u·uo _á.- dos aíios, según 
la gravedad del delito; 

4" Prisióñ"en recinto de Goartel ó For
taleza desde seis meses á un aüo, según 
la gravedad del delito. 

Art. 1.S-10. Cualquiera de las penas 
expresadas, supone la destitución del 
empleo que se.ejerza. · 

Art. 1.841. Toda reincidencia en nn 
delito aumenta la primera pena. 

Art. l .~2. -La. pena ue degradación 
produce los eíect-0s siguientes: 

l" Pérdida del grado, honores mili· 
tares y condecoraciones. 

2º Incapacidad para servir en el 
Ejército y en la Ann_ad~, y ejercer 
fúnciones ó empleos pobhcos. 

3~· Pérdida de los derechos y-recom
pensas por los servicio~ aut~riores. . 

Art. 1. 843. La pemnl:é deg,adación 
tiene por·objeto separar del Ejércit? al 

. iouividno que ineorra en aquellos dehtos 
qne haaan al delincuente indigno d~ per
tenecer" al servicio militar. 

. § único. Para este efecto se consi
deran (lelitos que acarrean indignidad: 
los de Alta traición y los cometidos con
tra la Independencia· é Iot,egridad de 
la Patria, los de Traición y <Jobardía, 
los da Conspiración y Sedición, los ele 
Revuelta y Motín. 

Art. 1.844. No se considerará pena 
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el tiempo de la prisión preventiva del 
indiciado, el cual le será computado sin 
embargo en el de la pena legal por el 
Jaez ó Tribunal que siga el jnici~. 

Art. 1.845. Ningún delito será cns~ 
ligado con penas mayores 6 inferiores 
fí. las que la Ley impone, ni por modo 
diverso al establecido en ella. 

Art. I.846. En los casos que este 
Código no impone pena cleterini:mda, 
y fija solamente un máximo ó nn mi
nimo1 consiuéraose tres grados en la 
pena, estando el grado medio compren
dido entre los extremos máximo y mí
nimo en atención á las circuostancias 
agravant-es y atenuantes, las cuales se
rán aplicadas observando las reglas 
siguientes: 

1 ª En el concurso de circunstancias 
agra.vaot.es y atenuantes que se compen- _ 
sen ó en ausencia de nn:is y de otms1 
la pena ser:• aplica1fa en el gra.•lo 
medio. 

2~ Cuando pre11oncleren las agra
.antes, la pena ser{, impuesta entre los 
grados medio y .mfí.ximo; y cuando li1s 
atenuantes, entre los grados modio y 
mínimo. 

3~ Si el delito está acompaíiado de 
una.ó más circunstancias agravantes sin 
ninguna. atenuante, la pena ser!• apli
cada en el máximo; y en el mínimo, 
cuanda vaya acompaíiado de una ó más 
circunstancias atenuantes sin ninguna 
agravante. 

Art· 1.847. La teotat_iva de delito 
qua no tenga impuesta pena especial 
será. castigada con las penas que so 
seüalau para el delito consumado, me
nos la t-ere-era parte en cada uno de los 
grados. 

Art.. 1.84S. En el delito frustrado sa 
rebajará la · tercera parte· de la pena 
que hubiere debido imponerse al hecho 
consumado, atendidas todas las circuns
tancias. 

Art-. 1.849. J;ia complicidad será cas· 
tigada coó las penas de tentativa; 
y la complicidad de la teüt.atirn1 con 
las penas da ésta; menos Ja tercera 
parte. 

Art. 1.850. Cuando el delincuente 
fuere convicto de más de un llelito, sa 
le impondrán las penas esf.abl~idas 
para cada ano de ellos, comenzando 
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por cnwplir la m:'ís grave con relación 
á su iut-ensidad, ó la mayor si fucreu 
de nua misma naturaleza. 

§ 1° Coauclo uo deliocneute tenga 
que ser castigado por más ele un de
lito de ia misum oaturaleza,_so le im
pondrá únicamente en el grado máximo 
la de:nno solo ele los delitos cou aumen
to de la sext-a parte. 

§ !!º Si en el coocorso de delitos co· 
metidos simultáneamente cou la m:sma 
deliberación y oua sola iuteución, el de
lincuente incurre cu más de una. peua: 
se le impondrí'l únicamente la más gra
ve de todas cu grado máximo. . 

§ 3° Si la suma acumulada. de las 
penas restrictivas de la libertad á que 
el delincuente sea condenado exceden 
de _quince aiios, se daráu todas las pe
nas por cumplidas,. luego c1ue haya fi. 
oalizaclo este lapso. 

Art. 1351. Xioguna presuucióu por 
más vehemente que sea dará logar á la 
imposición de pena. 

Art. l.S52. El deliucueutc que se en
cuentre en estado ele eoagcnacióo men
tal sólo entrará á cumplir so condena 
cuando recupere sus facnlt.-~des intelec
tualcg, 

§ único. Si la enfermedad se mani
fiesta después que el delincuente ha 
principiado á sufrir su pena, qu~Jurá 
suspensa su ejecución, sin que por esto 
se compote el tiempo de la suspensión· 
en el de la condena. 

Art. 1.853. La obJigación di} iodc111-
.11izar el daiío es solidaria cuando hay 
m:ís ele uu flelincucnt-0 por el mismo 
delito. 

SEOOION VI. 

De la B.,;t.foció1i de la Acción Penal iJlilitar 
!/ de la- o,mdena. 

.Art. 1.S.54. La acción Penal Militar 
se extingue: 

lC? Por la muerte del reo. 
2° Por el cumplimiento 

0
cle la cond~-

ºª· 
3° Por amnistía, la cual extingue por 

completo la pena y sus efectos. 
4~ ror indulto. 

TOMO xxvn.-78 

5" Por la prescripcióu. 
.Art-. 1.855. El efecto de la prescrip

ción de los delitos es libertar al reo de 
toda responsabilidad criminral no pn
clientlo ca consecuencia. abrírselo ni se
guírselc juicio crimioál por los hechos 
prescript-0s. 

Art l.S5G. Para que haya prescrip
ción del delito ·es necesario que el reo 
uo haya cometido ningún otro hecho 
punible, durante el tiempo de la pres
cripción. 

Art;. 1.85·7. La. acción penal, cñ el 
caso de i.Jaber sid~ el reo absnclt.o, se 
extingue por la mita<l del tiempo ele la 
peua seiíalada al hecho pnuible imputa
do ea el prnccso, contámlosc el tiempo 
parn la extinción desde la fecha de la 
seot-eocia de absolución. 

Art;. l.85S. La acción penal prcscri
-be-, según las disposiciones siguicnt.es: 

lª En los delitos que tienen señalada 
pena de presidio hasta diez años¡ (~ los 
qniuce años. · 

2ª En los que tienen seüalalla peua 
ele prisión de dos {!. ocho ailos ¡ á los do
ce años. 

3~ En los que -tienen señalada pena 
de prisión cu calabozo de Coart-el ó 
li'ortaleza 4csde ano ó dos años; ~ los 
seis años. 

<iª Ea los que tienen señalada pena 
ele prisión ea recinto de Fortaleza ó de 
Cuartel desde seis meses á no aüo ¡ á 
los cuatro años. · 

Art. 1.859. La prescripción de !a 
accióu penal comienza. desde el día en 
que se cometió el delito, y se interrumpe 
desde qne el procetlimieoto se dirijo con-. 
tra-el culp!lble. 

Art.. l. SGO. ~ penas impuestas por
sentencia ejecut-0riaila, prescriben así : 

1 C? La de presidio por ou· tiempo igual 
a! de la condena, más la mitad del mis
mo. 

2~ La de prisión: por un tiempo igual 
al de la condena, más la mitad del mis
mo. 

Art. l.S6l. El tiempo ele esta pres
cripción empezará á correr desde el- día · 
en que se notifique personalmente al reo 
la sentencia- E-Jecntoriada, 6 d~sde el que-
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brantarnicuto <le la-cou<leua. si ésta hu
biere crn11czado-á cumplirse: 

Art. l.SG3. La prescripción, anm1ne 
no sea alcga<la: debe ser declarada do 
oficio por la .Autoridad competente. 

Art. 1.Sw. No prescribe :a acción 
penal ni la con<lena en el delito de deser
ción, á uo ser que el delincuente haya 

· cnm¡1lido ya la edad de cimmcnta aiíos. 

rrlTULO 11. 
PE LOS DELITOS E~ PA.RTl()ULAR. 

SEOOlO~ I. 

Delitos ele Alta- Traición. 

..l.rt-. 1.SG-1. Son <lclitos de.Alta 'l'rni
cióu: 

l º Declararse cu rebelión contra el 
Góbierno Nacional establecido por la. 
Constitución de los Estallos Unidos ue 
Ven~zuela. 

2º Prevalerse de dificultades int.er
uacionalcs de la República, pnra pertur
bar la paz y el orden en ella. 

3º Facilitar al enemigo extranjero !a 
entrada en la República y el progreso 
de sns armas. 

4° Rom11er treguas y armisticios. 
¡;~ Hacer armas en fa\'Or ele Poten

cia extranjera- contra la Patria. 
Gº Revelar al enemigo ó á sns agen

tes, secretos políticos ó militares con
cernientes á la seguridad de la Patria. 

'i~ Tener inteligencia.;; con indi\•idnos 
del Ejército enemigo. 

8º · <Jomnoicar el santo y seíia y con
traseña ó palabra de campamento al 
Ejército enemigo. 

!)~ Atentar contra la vid:1 del Pre
sidente de la República. 

Art-. l.SGi:i. El militar que hiciere uso 
de la fuerza puesta :í 1;us órdenes para
consumar cnnlquiera de los delitos C.3:
presados en el artículo anterior, serfl 
considerado como reo de AJ.t-a Traición 
y castigado con la. puna de degradación 
y cuatro á diez aiío:; de presidio cerrado. 

Art. 1.866. En ct'rnismo delito incu
rrirán los militares éu servicio ,lctivo 
que ejecuten alguno tlc los actos refe
ridos en el articulo autorior, con fuer
zas uel Ejército Activo ó tlc la drrna
da Nacional, aun cnaullo uo se cucnen
t-ren éstas :\ sus úrllenes. 

SEUOION H. 

lJe los Delitos contra lciimlepe;ide11ci<, 
!J .Di911i!lacl ele l<i Nación. 

Art. 1.867. A todo millt.ar cu servicio 
activo que, tlire<.~ta ó imlircctarucute 
procure someter el territorio de la Ue
púb!ica ó parte de él, al _ dominio ex 
tmojero! ó qnebrautar sn independen
cia é integridad, se le impondrán las 
penas de degradación y presidio cerra<lo 
por cuatro á diez aíios. 

Art. l.SGS, Los militares cu servido 
activo: que cometan alguno lle los deli
tos signientc:'5: 

1° .Abandono ó entrega al enemigo 
de cnalqnier parte del te1Titorio de la 
República, ó cosa- perteneciente á su 
dominio ó propiedad, sin haber agota
do todos los medios de defousa y resis
tencia, dis¡1onicudo lle suficientes medios 
de resistencia. 

2" .A..nxilio á algnna. Nación para ha
cer la guerra- á la República, ó para eje-
cotar actos de hostilidad coutra elia, 
proveyéndola de gento, dinero, al·mas, 
moniciones ó _mcdio8 de tt-asportc. 

3º Uomunicación al enemigo de llo
cumentos, planos, diseíios ú otras iufor
maciones con relación al material de 
guerra, fuerzas navales, fortificaciones 
militares, cuando éstas no se cousen-en 
en calidad de .secretos. 

4° Por hacer arma.-; contm la Xacióu 
bajo bandera enemiga. 

Serán cast.igados con Ir. pena lle ue
gradacióu y cuatro :i. diez aiíos de pre
~idio cerrado. 

Art. 1.SG!i A todo militar que vo-
lunt.·uiarneute continnare al servicio do 
un gobierno extranjero para lo cual ha
ya recibido notes permiso, sabiendo que 
ei mismo gobiemo rompr hostilidades 
contra la República 6 amenaza con ella: 
se le aplicará la pena de prisión por 
cuatro á ocho años, 
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Art. 1 .s;o. Todo militar qne direc
tamente ó cou hechos pro,oque nn:i Na
ción á declararle l::l guerra :í la Repú
blica: 

l º Si de l.-1 provocación no se 1111 se
guido declaración de gnerm¡ ó si ésta
despnés de di·cl:mllla -no se haya segui
do: Se castigará con la pena de prisión 
por dos á sci:: aüos 

2º Si de l.1 provocación re,mlt,1. de
claración de guerrn y é.~ta se ;:ignc: Se 
le aplicar:í la pena de !lrisión por cuatro 
6 ocho aiios. 

Art.. 1.Síl. Todo militar qne en pú
blico, delante <fo ~narnición 6 de fuer
za reunida, dcstrnya 6 ultraje por me
nos11recio ó vilipendio la Bandera Na
cional 6 cnalqnic-r.1. ot-ro símbolo 6 em
blema de nacionalidad: Jocnrrirá en la 
pena de prisión eu calabozo de Cuartel 
6 Fortalcz.1 por nno 6 dos aiíos. 

§ único. En igual pena incurrirá el 
que en público delante de guarnición 
ó de fne:rza renuid,1. se despoje de sus 
comlccoracioncs, insignias ó <listinti\"os, 
por m<'no;,precio 6 vilipendio. 

SEUCION III. 

Espio-noje y Seducción. 

Art-. l.Sí2. Se castigará coñ la pena 
de prisióu por cuatro á ocho aiíos á todo 
ciudadano, militat· ó no, qnc cometa al
guno de los delitos siguieute.,;: 

.l':' Introducirse disfrazado 6 furtiva· 
mente por entre fuerzas, penetrar en 
los cuarteles, arsenales, campamentos 
y establecimientos militares para rE:co
ger noticias, documentos 6 informes pro
vechosos al enemigo ó que. puedan per
judicar las operaciones militare,,; ó la se
guridad de aquéllos. 

2':' .Dar asilo ó auxilio á los emisarios 
del enemigo ~abicudo que lo sou, 6 faci
litarles cuando est(m presos la evasión ó 
la fuga. 

3? Seducir las plazas de tropa para 
(!Ue se pasen al enemigo, ya sea en gue
rras civiles ó internacionales, facilitarle 
los medios de t.rasporte ó de evasión 
con 1:se intento; ó alistar gcut-c para el 
servicio del emHnigo. 

Art. 1.8'3. A to<lo ciUl1adaoo, mili- · 
tar 6 no, qn<' seduzca las fuerzas nacio
uaks para q;rn se lc,:rnten contra el Go-

bierno ó :;;ns superiores: Se le apliClll'á 
la pena de pri~ión por cinco á ocho aiíos. 

SECCION IV. 

Traició,i y Cobardía. 

.A rt. l.S'i-!. Es t-raidor: 

1º Todo militar en servicio activo qne 
se pase al enemigo, ya sea en guerra in
ternacional ó civil. 

2? Todo Comandante de fuerza que: 
mande en combate (~ arriar la bandera 
nacional, reudirsc al enemigo ó entregar
le la fncrza, provisiones de guerra ó mu
nicione~, Fuertes, plazas, Arsenales, f.í. 
bricas, almacenes, sin haber agotado los 
medios de defensa y resistencia, y capi
tulado, finalmente, conforme al Derecho 
de la- Guerra. 

:.l':' 'l'otlo Comandante de fuerza qne 
dejo de atacar al enemigo igual ó infe
rior en fuerza, <le socorrer algún cuerpo 
de tropas nacionales ó aliadas persegui
das ó cmpeiía<las en combate; de destruir 
un convoy enemigo á tüenos qnc se lo 
impidan instrucciones especiales 6 cansas 
de fuerza mayor. · 

4° Todo Oomaoclante de fnerza que 
suspenda sin ser coostreiiiclo á ello por 
fuerza superior ó razones legítimas la 
persecnci6u del enemigo en retirada. 

5° Todo Uomamlautc que de propó
sito abandone el mando del pu6sto fren
te aJ enemigo. 

G• Todo Comandant-c qne so separe 
de propósito, ele sn Jefe, en presencia 
del enemigo, y en caso de separación 
forzosa- no emplee todos los medios posi
bles para reunirse prontmn<'nte á la fuer
za (• que pertenezca. 

·7':' Todo Uomaodante que no conser
ve el puésto de combate que le fuere se
ñalado, ó deje de tomar parte activa en 
la_ acción ó de auxiliará los Cuerpos que 
en ella estuvieren empeuados, salvo los 
casos de fuerza mayor. 

SC? Todo Oomandaotc qne separe en 
caso de capitulación la suerte propia de 
las de los Oficiales y tropa. 

9':' Todo individuo que pierda de pro
pósito algún Oncrpo de tropas ósea cau
sa voluntaria de su aprehensión. 

10. Todo Oomaoclantc qne abandono 
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ele pr?pósito ei convoy ele cuya escolta 1 !l'? El que eocargad11 de un rcconoci
estuv,ese encargado. 1 miento ú otro scn·icio de guerra seme-

n. Todo individuo que destruya ó 1· jantc, dé noticias falsas coa el propósit-0 
inutilice para el servicio del Ejército y deliberado dc - e:,::imirse del peligro ele 
e~ provecho del enemigo, víveres, me-1· <'Jecutarlo. 
d!o~ cle-t~asp~rtc>, dinero, arm:ts y muni- Los delitos ennmc1·fülos en este artícu
c10ne.s ó 1mp1cla de ésa ó ele cualquier lo serán castig~dos con la pena de de
otra manera_qae las tropas ó bnqaes de I gradación y presidio cerrado por í'nat-ro 
la Armada Nacional los reciban. á diez aüos. 

12: Todo militar que trasmita al fren- ¡· 
te del enemigo, órdenes. avisos ó comu-

SEOOIO~f V. 

nicaciones falsas, relativas al servicio Ó DF. LOS DEUTOS CONTRA LA SF.GURWAD 

al especial de la marina, ó deje de tra3- 1 l~TERNA DN LA R-BPÍITILlCA. 
mitir!os con entera ex·actitnd para favo- i 
rcccr lo;; intereses ó propósitos de aquél. 1 

13. ToiJo inviuno que sirva como gafa 
,,oJuntario ó conductor para nna empre
s.'\ ele guerra contra las tropas lle la Re
pnblica, ó siendo gafo 6 conductor ele es
tas tropas las extravíe dolosmneote. 

14. Todo indiviuno que circule ó baga 
circo lar dolosamente en el Ejército pro
clamas del enemigo. 

Los delitos enumerados en est-e artícu
lo serán castiga,dos con l.~ pena de deo-ra
dación y presidio ccrrauo por cinc~ á
diez aüos. 

A rt. l.Sí5. Es co_barde todo militar 
que: 

IC? No acuda á su lugar ó pnésto -de 
combate, ó durante ést-e demostrara co
bardía. 

21? Pretexto lesión especial ó enferme
dad, provc,qne algún aeeidente para evi
tar entrar en combate ó se exima ele la 
comisión ó servicio en que pueda haber 
peligro. · 

3'? Procure sobteríogios ó exagere el 
peligro 11ara no cumplir una comisión 
arriesgada ó prescinda por tal de la que 
fuese encargado. 

4'? Divulgue ci1 Uempo de gu_errn ó 
en presencia. del enemigo, noticias ate
rradoras que debiliten el ánimo ele las 
fuerzas, ó hag~ el elogio de aquél. 

51? El que sea el primero en huir eu 
una acción de guerra, ó á la vista del 
enemigo marchando fl encontrarlo, ó es
per:\ndolo á la defensiva; y los qae con
duciendo ó custodiando una bandera ó 

-estandarte,uo defiendan esta enseífa has-
t.'\ perder la vida., ó quedar fuera de com
batr~ 

Co11-'llJiración y Hedició11. 

Art. l.Siü. Rs delito ele con:;piración, 
concertarse m:\s rle veinte personas al 
senicio militar para lo siguiente:· -

1 º Procurar directamente y por he
chos dcstrnir la- integridad nacional. 

2° Procurar liirectament.e y por he
cbos1 cambiar por medios violentos Jn. 
Ucnstitncióo de la República y h1 forma 
de gobierno por ella establecida. 

3'? Procurar directament.e y por he· 
citos la separación ele alguno de los Es· 
taclos dé la Unión ó la incorporacion, ele 
todo ó part-e del territorio de nn Estado 
tt. ótro. 

4º Oponerse directamento y por he: 
citos á la reunión del Congreso Nacional 
ó de las Asambleas- Legislativas de los 
Estados. 

5° -Oponerse directamente y pot· ho· 
chos al libre ejercicio de las atribucio
nes constitucionales de los Poderes Lc
gislatirn, EjccntiYo y Judicial de l:1 
Uuión, ó de los Estados é influir ¡1or 
medio de amenazas ó violencias en sus 
deliberaciones. 

Los delitos enumerados ~n est.e artícu
lo será.o castigados con la penn de degrq
dación y presidio cerrado por cuatro á 
diez aiíos. 

Art. 1.877. Si los conspiradores desis
tieren de so·proyecto antes de haber sido 
descubierto, ó manifestado por algún acto 
e.xterior, dejará de e~istir la. conspira
ción y por ella no se procederá criminal
mente. 

Art. lSíS. Cualquiera de los conspi
radores que desist'\ lle su proyecto antes 
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ele babei- sido des.cubierto, no será casti
gado pot· el delito de conspiración aun
que ústa sea continuada l)0r los ot-ros. 

"Art. 1.Si9. Uonstiturn el delito de se
tlición, la reunión de m:'is de cinco mili
tares en servicio act-ivo ó personas sgre
gadns al Ejército, a&uque no todm; se 
preseutc.n armados, para : 

1° Ejercer actos de-violencia ó ven
ganza co_ntrn cualquier faucionario pú
blico. 

2., Impedir la ejecución de actos ema
nados de autoridades superiores. 

El tle!ito de sedición será castiga,lo 
con la pena. tlc degradación y presidio 
cerrado por cuatro á diez aüos. 

Art.. J .SSO. Q.uedan exentos de pena 
los. que dt'jarcn ele tomar parte cu la se
dición, retirúndosc ,·olontariamentc ft 
obedeciendo fr la intimación tle la auto
i-iclad militar. 

SECOION VI. 

Revuelta., illotí11, J;1s11bonlinaci6n. 

A rt. 1.SSl. Scrfín consideradüs en es.. 
tado de revuelta ó motin los militares 
qua· reunidos en número de cuatro por 
lo menos y armados : 

-1 º Rchnsáren á la primera intimación . 
obedecer á su superior. 

2~ Practiquen violcmci?.s, haciendo ó 
nó uso de armas y rehgsaren dispersarse 
ó entrar en orden á la voz de su superior. 

3':' Maquinaren contra la autoridad 
de su Jefe. 

4º Se separen desobedeciendo á la in
timación de volver á su pué~to._ 

5':' Proaedau contra las órdenes esta
blechlas 6 dadas, cou el fin de abstenerse 

. <le ejécutarlas, de propósit-0 -deliberado. 
La revuelta se castigará con la pena de 
cuatro á. ocho aiíos de prisión. · 

§ único: Si cualquiera. de estos delitos 
fuese cometido en presencia del enemigo 
ó en aguas ó territorio sometidos á blo
queo ó militarmente ocupados: Se casti
gará con la pena de prisión por ocho 
años. 

.A.rt. i.SS:3. Todo militar qne rebosare 
obedecer las órdenes cladru; por sus su
periores con relación al servicio, incurri
rá. en la pena de prisión por cuatro :\ 
ocho años. 

§ único- Si la insubordinación fuese 
cometida en pre.macia del enemigo ó en 
territorio ó aguas sometidos á b)oqo09 ó 
militarmente ocupados, incurrirá en la 
pena de prisión por seis á ocho afios. 

Art. l.S83. Es lícito sin embargo re· 
presentar con respeto acerca dela orden 
recibida, cuando ltayn motivo suficiente 
para dudar de su legalidad, ó cuando de 
so E>jecución se deba recelar grave mal, 
debiendo no obstante, cumplirla, si el 
superior insiste. 

Art. 1.884. 'fotlo militar cu servicio 
activo que atat}no fisicamentc á sn su
perior ó atente contra su vida, :míriri la 
pena de prisión ¡1or cuatro fí ocho años. 

§ único. Si el delito especificado en 
este artículo fuese cometido en presencia 
del enemigo ó en territorio ó aguas some
tidas á bloqueo ó militarmente ocupadas, 
snfrirá la pena da prisión por ·ocho 
años. 

Art;. 1.885.. Todo militar que falte el 
respeto ti su superior por palabr~s1 escri
tos, gestos ó amenazas, será castigado 
con la pena de prisión por cuatro á 
ocho años. 

Art;. l .SS•L Todo militar que acometa 
á mano armada á Oficial de guardia ó 
de set·vicio, á centinela, vigía ó plantón, 
incurrirá en la pena de prisión por cua-
tro á ocho años. • . 

·§ l" ·si el delito se. cometiere en 
presencia del enemigo ó en agoaa ó te
rritorios sometidos á bloqueo ó militar
mente qcupados, se cast-igará con la pena 
de prisión por ocho años. 

§ 2° Si la agresión se ejecutó sin ar
mas: Pena tle prisión por dos !t cuatro 
años. 

§ 3° En la pena señalada en el pará
grafo anterior incurrir:\ tod~persoña al 
servicio militar ó extraña á él qne ata
que á centinela, penetre en las Fortale
zas, Cuarteles y Establecimientns mili
·tares por logares fortificados. 

Art-. 1.88i. Todo Mi titar en servicio 
activo qoeofemla por palabras ó gestos 
al Oficial de guardia ó al centinela, se 
castigará con la. pena ele ¡1risión en re
cint-0 ele Cuart-el ó Fortaleza por seis 
meses á un año. 

Art. l .&,8. Todo militar que promue
va reuniones nlilita.res ó en ';l,llas toll!e 
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parte para disentir en sentido adverso 
actos de sus superiores, ó asuntos refe-

-rentes á la disciplina militar, incurrirá 
en la- pena de prisión en calabozo de 
Fortaleza ó de Cuartel desde uno á dos 
años. 

SECOION VII. 

Resistencia á las Ordenes de los 
Superiores. 

Art. 1.SS9. Todo militar· que se opon
ga con insolencia. ó amenazas á la ejecu
ción de las órdenes legales de ~a Auto
ridad Militar competente ó ya contra sus 
subalternos, incurrirá segú.n las circuns
tancias que se determinan, en las penas 
siguientes: · 

1 • Si á cansa de la oposición, la or· 
den deja. de ejecutarse, ó se efectúa su
friendo el ejecutor de parte de los que 
resistan, cualquiera lesión corporal : pe
na de prisión por cuatro á ocho años. 

2~ Si la orden se ejecnt.a no obstante 
la oposicióñ, sin que sufra el ejecutor de 
parte de -los resistentes alguna lesión 
corporal : pena de prisión por nno á dos 
años, en calabozo de Cuartel ó Forta
leza. 

Art. 1.890. El mal causado por el 
ejecutor de una orden, al rechazar la
fuerza empleada pa111 resistir á, esa or
den, no le acarrea..~ pena,, salvo el caso 
de baoorse excedido. · 

·SECCION VIIL 

De la et;asi6n de presos y de los que 
f a·r<Jrezcan su fuga. 

Art. l. 891. A todo militar en servi
cio activo que ponga ó pretenda poner 
en libertad, ó favorezca 11\ evasión de 
individuos que estén legalmente deteni
dos ó presos, se le impondrá la. pena de 
prisión por ·uno á dos años en calaboz-0 
de Cuartel ó Fortaleza. 

Art. 1.892. A todo militar en servi
cio activo qne ataque 6 asalt-e á- mano 
~imada cualquier edificio donde se en-

· cneotren individuos detenidos ó presos, 
pór órden de Autoridad competente, con 
el fin de obligar á los carceleros ó guar
dias á.qne faci~iten la fnga de los presos, 
se le impondrá la pena de prisión de dos 
~ cuatro años.· 

§ único. Si se verifica la fuga, la pe
na se aumentará en una enarta parte. 

Art. 1.893. A todo militar que derri
be ó derrumbe las paredes ó techos de las 
Cárceles ó Peniterrciarías, ó practique en 
dichos edificios perforaciones para favo
recer la fuga de presos qne en ellos so 
reicnentren, se le impond~ la pena de 
prisión de uno á dos años en calabozo de 
Cuartel ó Fortaleza. 

Art. 1.894. A todo militar qne por
medios artificiosos y con intéución deli
berad&, farnrezca, patrocir.c ó gestione 
la fnga de los presos con fiados á su cus
todia, se le impondrá la pena de prisión, 
en calaboZ-O de Fortaleza ó Cuartel, lle 
uno 6 dos años. 

§ único. En la misma pena incurrirá 
el militar que deje evn<lir los prisioneros 
de guerra coufiados especialmente á su 
custodia, ó les proporcione medios para 
fugarse. 

Art. 1.895. A todo militar en servi
cio activo que, estando preso preventi
vamente, ó en cumplimiento de senten
cia, se fugue, perforando, demoliendo ó 
rompiendo de cualquier modo, las pare
des ó techos del edificio donde se en
cuentre detenido, ó ejerza alguna vio
lencia. contra los individuos que lo custo
dian, se le impondrá la pena de prisión 
de dos fl cuatro años. 

- Art. 1.896. A todo militar del Ejér
cit-0 Venezolano qne habiendo caído pri
sionero de guerra del enemigo extranje
ro, obtenga su libertad mediante el com
promiso de uo volver á prestar sus servi
cios á la R-epública, se le castigará con -
la pena de prisión por uno {• dos:-,ños 
en calabozo de Cuartel ó Fortalez~-

SECCION IX. 

Usurpación, Excesp ó Abuso de .Autoridad 
Militar. 

Art. 1.897: Todo militar en servicio 
acth·o qnese arrogue ó ejerza, sin auto
ridad legal competente, mando de fuerza 
ó de cnalqniera· Establecimiento Militar, 
incurrirá en la pena de prisión por dos á 
cuatro aüos. 

Art. 1.198. Todo militar en servicio 
activo que conserve reunida cualquier 
fuerz0, después de re.eibir orden para li-
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cenci:ula y desarmarla, sufrirá la pena 
de prisión porelos (~ cuatro afios. 

Art. l.S99. ·l'oelo militar que conser
ve mando legítimamente asumido, ded
pués de haber recibido orden del G-obier
no ó superior legítimo para dejarlo ó en
tregarlo al sust-ituto legal, incurrirá en 
la pena ele prisión por seis meses á un 
afio en recinto lle Cuartel 6 Fortaleza. 

Art. l. 900. Todo Comandan t-e ele 
fuerza que: 

l? Dirija ú ordene un ataque{~ mano 
armada sin· provocaeióu. orden. ó autori
zación, contra fuerzas, Úavíos ó súbditos 
de cualquiera Potencii\ amiga, aliada ó 
neut-ral. 

2-? Prolongue las hostilidades des
pués do haber recibido· comunicación 
oficial de qne se ha- celebrado la paz ó 
ajustado uu arm!Sticio. 

3º Entrejuriscliccionalmeute en a-guas 
ó territorio de_ País extranjero sin legí
timo motivo para ello. 

4º ·Levante ~mnqne sea eu país ene
migo, sin aut-0rización ó excediendo á sos 
lí_m_ites; impaest-0s <le guerra ó contribu
etones forz-0sas: Pena de dos á seis· años 
de prisión. 

Art 1.901. Todo militar en serv1c10 
activo-que expida órdenes ó haga requi
siciones ó exigencias ilegale~, será casti
gado con la pena de prisión de dos á seis 
años. 

§ único. En las mismas penas incu
rrirá el que sin necesidad hiciese uso de 
armas ú ordenase el uso de ellas cou ·oca
sión de desorden ó tumulto civil ó mili
tar, sin que hai;an precedido las intima
ciones legales. 

SECCION X. 

Uso indebido de Oondecoraciones, 
lnsign-ia.s y Distintir-os. 

Art. l. 902. Todo militar en servicio 
activo qne use Uniformes, Insignias, 
Condecoraciones_ 6 Títulos á que no ten
ga der~ho; sufrir(~- la pena de prisión,. 
en reetnto de Fortaleza ó Cuartel, por -
seis meses á nn año. 

SEOUION XI. 

-Deserción-

Art~ 1.903. Es desertor todo militar 
en servicio activo que se separe uel ser-

vicio aciivo sin autorización legítima pa
ra ello. 

Art. 1.90-i. Se consideran como deser
tores: 

l? Todo militar que exceda el tiempo 
ó deje de presentarse sin causa justifica.
da en el Ouartel ó Establecimiento mili
tar donde sirva: despn6s de ocho días 
contados ele aquél en que termine su 
licencia. 

2º El que deje de presentarse en el 
mismo pla2-0, á contar del día- en que 
tenga conocimiento de haber cesado ó 
sido revocada su licencia. 

3º El que siu causa justificada, comu
nicada incontinenti, uo se encuentre en 
el lugar donde su presencia sea necesa
ria al servicio, en el momeut-0 de partir 
la fuerza á que pertenezca para :viaje ó 
comisión. 

4? El que habiendo caído prisionero 
de guc.rra, deje de pre.sentarse á las Au
toridades competentes, seis meses des
pués deconsegnir libertarse del enemigf). 

5? El·que· tome plaza- eu otro Ooerpo 
ó en la Armada Nacional ant-es ele haber 
obtenido au baja. · 

6º El que en presencia del enemigo 
deje de acudir á- cualquier llamada ó re
vista. 

7? Los Oficiales que con pret~to de 
enfermedad ó_ otros motivos ilegítimos, 
se queden en poblaciones sin el corres
pondiente permiso, cnando marchen las 
fuerzas á que_ pertenezcan. 

S~ Los que sin justa causa se desvíen 
del derrot-0i:o que se les hubiere seña
lado como indispensable en su pasaporte 
6 instrucciones. 

9? Los que se separen una noche del 
camp~ment-0 ó de la- guarnición en qué se 
hallen, sin permiso del superior en -quien 
resida la facultad de concederlo. 

La deserción será castigada, segó.o el 
c~, con la pena de prisión por qos á 
cuatro años. 

§ ú~ico. Si la deserción fuese para el 
enemigo ó se efectúa en su presencia 
Pena de.pi·isión por ocho años. 

SEOOIONXU. 

Abandono de P11ésw. 
Art. 1.905. El abandono de con;iisión, 
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puésto ó ponto militar: ó de arresto, e:o~
siste en separarse del encargo ó del s1t1Q 
en que, con arreglo á. disposición legal ó 
por orden del superior se debe permane
cer. El abandono del mando consiste en 
la abstención ilegal para tomarlo ó se
guirlo ejerciendo, ó en la ·entrega de él al 
que no esté autorizado debidamente para 
recibirlo. Estos delitos serán castigados 
con la peña de prisión por cuatro á ocho 
años, ~egúo. la gravedad del caso. 

§ único. Si el abandono del poésto 
tuviese logar en campaiía1 en presencia 
del enemigo. Pena de degradación y 
y presidio cerrado por cuatro á diez años. 

,SEOOION XIII. 

De las Publicaciones Prohibidas. 

Art. l. 906. Todo militar en servicio 
activo que publique sin licencia, acto ó 
documento oficial, discuta por la impren
ta actos de sus superiores ó asuot.os per
tenecientes·!\ la disciplina militar ó criti-· 
que cualquiera resolución del Gobierno, 

· sufrir!\ la pena de prisión en reciot-0 de 
Ouartel 6 Fortaleza1 por seis meses á un 
año. 

§ único. En la misma pena incurrirá 
~l que sin licencia discuta por la impren
ta con otro militar, ó con algún cinclada
oo cualquiera. 

SEOOION XIV. 

Delitos contra la seguridad del Bjércilo. 

Art. 1.907. Los que cometieren alguno 
de los delitos sigoieot-es: Incendio iot-eo
cional de Oampameoto, Ooarteles, Forta
lezal?, Parques, depósitos de pólvora ó 
Almacenes militares.-Enveoenamieoto 
de las aguas y víveres de que pueda ha
cer oso una foerza.-Oompra y ven.ta 
de élement-0s de guerra pert-enecientes á 
una foerza.-Robo de bestias pert.e.ne
cientes á una fuerza en campaiía.-Robo 
de armas y mooiciooe3, según que sea 
en guarnición ó en campaña.-Falt~ de 
efectos d~tiuados á una fuerza, según 
que sea en campaíia 6 guaroición.-Se
rán penados con cuatro á ocho años de 
prisión. 

.Art. l. 908. Los q ne cometieren algu
nos de los delit-0s siguientes : Desórde
nes en las· marchás.-Falt.a de deberes 
éolecUYos ó individuale3 en Onardias, 

Jefatura de Día, Rondas, De~tacamen
t.os, Patrullas, ·R-eteoes1 Piquetes y cco
tioelas.-Debiliclad en el manclo.-Infi
delidad en la custodia de documentos 
militares.-Seráo penados con uno á dos 
años de prisión, en calabozo de Ouartcl 
ó Fortaleza. 

Art-. 1.909 Los que cometieren al· 
guoo <le les delitos eiguientes: Uootioe
las dormidos. según que sea en guarni
ción ó en caÍnpaüa.-No dar part-e do la 
desocupación <le una armn.-Serán ¡,e
na<los con seis· meses á- nn nüo de prisión 
en recinto de OuartP.l ó Fortafoza. 

SEOOION XV. 

Delitos contm la A.dminisLraci61i J! 1lla1t6-
jo ddos Yalorcs y Ejcetos pert.e1?e!}ientes 

aZ-EjércitQ. 

Art: l.!HO. Los que cometieren algu
no de los delit.os siguientes: R-0bo de 
fondos militares.-Malversacióo de fon
dos militares.-Falta de elementos de 
guerra en parques ó depósitos.-Serán 
penados con clos á seis a_ñ~s de prisión. 

Art. l. 911. Lo& qoe cometieren al
gunos de los delitos siguientes: Raciones 
indebidas.-Plaza supuesta ó imaginaria, 
serán penados con seis me.5cs á on afio 
de prisión en ·reciot-0 de Cuart-el ó For
taleza. 

SEOCION X.VI. 

Delitos cometidos contra el Sen:icio ele 
Sanidad del Ejército. 

Art. l.9i2. Todo el que impida al 
personal de sanidad el libre ejercicio de 
sus humanitarias foociooes, ó los mal
trat-e ú ofenda con palabras injuriosas, 
sera castigado con la pena do seis 
meses á un año de prisión en recinto de 
Oa.artel ó Fortaleza; 

§ único. En igual pena Ínéurrirá el 
que, innecesariamente, golpeé, hiera ó 
insulte á un herido. 

.A.rt. 1. 913 .. El que impusiere pade
cimientos fisicos. crueles, á no herido,· 
agravando innecesariamente su situación, 
será castigado con la pena de dos á seis 
aíios de prffiión . 

~ único. ·En igual pena ·iocnrrir-.í el 
qo·& desnude 6 robe á. muertos 6 beridoe 
en un campo de batalla. _ 
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SECCION xvn. 
Violencias cqnfra las Perso11as eii General. 

Art. 1.014-. El militar que en actos 
<lcl scrricio, ó con motivo del clcsempe
í1o de una comisión reiativa á él, liicic
IC inuecesariamcutc uso tic ias armas 
cout-ra cnalquiem persona, ó que sin la 
autorización competente, ejerciere cual
quier acto injustificado de violencia con
tra algún imlividuo, será castigado con 
la pena ele seis me.ses á un aiio de prisión 
en recint-0 de Cuartel ó Fortaleza._ 

SEOCION XVIII. 

Abuso de Autoridad. 

Art. ·u.H5. Comete abuso de aut-0ri
dad todo superior que con motivo de sn 
erupleo ó de sn posición milita!': die
re órdenes do no interés meramente 
personal :'t uu inferior; est.orbare siu mo
tivo justificado la eJecución de las qnc 
el inferior hubiere dado eu uso do sús 
facultades; exijiere el de actos qne no 
tengan relación con el servicio, ó dá
di\'as, ó préstamos; efectunre colectas 
para hacer obsequios á. Jefes ó Supe
riores; llevare á- cabo otras exacciones, 
coustriiíendo al inferior para que d6 lo 
qu~ no deba, ó ~ás de lo qne legíti
mamente deba dar, y que de cualquiera 
otra manera lo hiciere contraer obliga
ciones que cedan en sn perjuicio, ó del 
desempeño de· sos deberes; impidiere á. 
uno ó varios inferiores, que pr~dnzcau, 
retiren ó prosigan sus quejas ó recla
maciones, vuliéndosc de amenazas ó me
dios ilícitos, ó que hiciere de.saparccer 
uua queja, petición, reclamación, patent.e 
de empleo, licencia ú otro documento 
militar, ó se negare .\ darle cur~o 6 á 
prov~r eu ellos, ó'á expedir lt uu indi
vidl!_o de tropa la certificación de cum
plido, teniendo el deber de hacerlo; que 
intencionadamente se extralimit.e en el 
tlerecho de imponer castigos correccio
nales, aplicando los que no estéu per
mititlos por la .Ley, ó haciendo sufrir 
los qns lo estén al que sea inocen
te, ó excediéndose de los que ea la mis
ma Ley están señalados de un modo 
e.xpreso. respecto de la falta de que se 
trate;" qne insulte á un inforior ó lo 
trate de nn modo c01itrario á lo pres
crito eu las leyes militares ó procuro 
inducirlo- {~ noa acción degradante ó á 
una infraccióu legal; qne dé ordenes 

TOMO XKVH.-79 

contrarias á las leyes de la R-epúbi1ca; 
que sin necesidad ,extrema é inminent-e 
infiera golpes ó de cualquiera otra ma
nera maltrate á un inferior ó daüe su 
salud. Será ciLStigarlo con la pena ele 
¡1risión po:· dos :'i seis aí1os. 

A i-t. l.9LG. Todo militar que eu us·o 
<fo su autoridad ejecute ú ordene ejecu
tar órdenes por él supuest:ts malicios:1-
mente; altere ó cambie las recibidas, se
rá castigado con la pena de cinco á ocho 
r.ños de prisión. 

SEOOION XIX. 

Delitos de los Fmicionarios ·y Bmpleaaos 
de la Administración ere Justicia 

11lilitar1 en el cje,.cicio de sus 
,·espectir.os Enca,-gos. 

.Art .. l.917. El J nez do Sustancia. 
ción, Aadjtor, ·secretario, li'iscal, Defen
sor, Presitlente ó Vocal de un Consejo ele 
Guerra, Comandante ele Armas 6 ele 
Fuerzas, ó cualquiera otro mi lit.ar, que 
dolosamente retanie un n.roccdiruiento, 
por medio de moratorias injnstific:ulas1 

tm el cumplimiento de sus obligaciones, 
será ~stigado con hl; peua de dos á cua
tro aiios de prisión. 

Art. 1.!llS. Los miembros tle un Con
sejo de Guerra que sin caÚsa, justifica
da, rehusen desempeñar sns funciones, 
ser:'in castigados cou la pena do prisión 
de seis meses á un aiio, en recinto de 
Cnartel O Fort.'lleza. 

A.rt. 1.019. Los Funcionarios á quie
nes se refiere el artículo auteri01~, que no 
se excusen, debiendo hacerlo, ó que se 
e:s:cnscil :;iu motivos legítimos, ó que 110.
los.'Hnente infrinjan las reglas del proce
dimiento, será-u .castigados cou la pena 
de seis meses á no aiio de prisión en re
cinto de Cuartel ó Fortaleza.. 

~ único. Si la falta se hubiere,comc
ticio median.te precio·. recompensa ó pro
mesa, la peua será do uuo {~ do3 aíio~ 
de prisión en calabozo de Cuartel ó 
Fortaleza. 

Art. 1.920. Los funcionarios judicia
les one · intencional ó dolosamente se 
extrálimitcn en la. facultad de imponer. 
pena, ó impon:éudola al qne confonne 
á las constancias cu que se (ande la 
Resolución, aparez-ca inocente; ó exce,. 

Recuperado de www.cidep.com.ve



628 

diéndose de las que expresamente estén 
señaladas en la Ley respecto de la fa). 
ta ó delito de qué se trata ó que fa. 
liaren cont.ra lo igualmente mandado de 
no mol.lo expreso por la misma Ley, 
disminuyendo la pena dcterroinadameote 
establecida por aquélla, ó absolviendo 
al que, conforme á las constancias pro
cesales aparezca culpable, seráu cas
tigados con la pena de dos (l cuatro 
aüos de prisión. 

Art.. 1.921. Las disposiciones del ar
tículo anterior son aplicables á los Au
ditores, en cnyos dictámenes se hubie
ren fundado los Funcionarios _á quieóes 
ese ~recepto se rcfierc1 ¡>ara pronunciar 
un fallo en cnalquiera de los sentidos 
indicados en ese mismo artículo. 

Art. 1.932. LoR fnucionarios ó em
pleados de la A<lmi.nistración de jnstieia 
militar, que á sabiendas, consignen ó ha
gan consignar hechos falsos en las actna
ciones ó que adulteren los términos de 
éstas, serán castigados con la pena de 
dos ,\ cuatro aiíos de prisión. 

Art. l.9:?3 Los mismos Funcionarios 
ó empleados que dolosamente sustraigan, 
oculten ó tlestruyao_constaocias procesa
les, instrumentos ú otros objetos consti
tutivos del cuerpo de! delito, serán cas
tigados con la pena de dos á cuatro aiíos 
de prisi611. 

Art. 1.9:?1. Los empleados ó Funcio
narios jndiciales que maltraten de 11ala
br~~ ó de obra á los acnsados, ó que de 
cnalqnicra manera los estrechen ó violen
ten para que declaren en determinado 
senti<lo, snfrir{rn la pena de seis meses· 
á nn afio de prisión en recinto <le lluar
tel ó I•'ortaleza. 

Art. 1.925. Los Fnncionm·ios milita
res judiciales, que arbitrariamente de
creten ó ejecuten la aprehensión de alga. 
na persona, allanen las habitaciones ó 
cometan cualquier otro abuso de sos fa. 
cnltades,· ser{m castigados con la pena 
de dos á cuatro aiios ·de prisión. 

Art. 1.~:?G. El .Auditor ó Fiscal que 
<leje de interponer los recursos legales 
ó de promover las diligencias condncen
tes al esclarecimicnt-0 de la Vt!rdad ó á 
la rectitud de los procedimientos, incurri
rá en la pena de seis meses á un aüo de 
prisión en recinto de Ooartel ó Fortaleza. 

A·rt. 1.92-7. Los ·Fnnciouarios del or
den judicial militar que en el ejercicio 
~e su cargo, insulten, amenacen ó ultra
Jeo á cualquier Tribunal :Militar ó á uno 
ó varios de los ruieU1bros, sufrirán la pe
na de dos á cu_atro aüos de prisión. 

Art. 1.92.S. Los Secretarios .S emplea
dos que no guarden el debido sigiló r(l$
pect-0 de las actua.:ioues qne lo requie
ran, serán castigados con la pena de dos 
á cuatro aüos de prisión, según la gra
vedad del caso. 

SEOCION XX. 

Delitos oometidos con t11otú;o de la 
.Admini~tración de J11sticia illilitar. 

ArL 1.929. Todo el que ejerza arbi
trariamente una influencia ilegal para 
que dé por resaltado la absolución 6 ia 
condenación de los acusados, snfrir:\ la 
pena de dos á cuatro aiios de prisión. 

Art. 1.930. Igual pena se impondrá 
á tocio militar ó cintladano que declare 
falsamente al S<'r examinado como testi

·go en una averiguación ó juicio militar. 
Art,. 1.931. Todo el qric sin ser fun

cionario ó empleado de la Administración. 
de J nst.icia :Milit.'lr: sustraiga dolosa
mente, oculte ó destruya constancias 
procesales, instrumentos ú otros objetos 
constitutivos del cuerpo del delit-01 ser.\ 
c.'\Stigado con la pena de dos á cuatro 
:iiios de prisión. . 

Art. 1.93Z .. Los militares qno con mo
tivo de las funciones de un Trilmnal Mi
litar insulten, amenacen ó ultrajen á to
do el Tribunal ó á cnalqniera de sos 
miembros; serán castigados con la pena 
de dos {1 cuatro años tic prisión. 

§ único. Si los infractores de este 
precepto no fueren militares,la pena apli-. 
cable consistirá en la mitad de la prescri
ta ~n este artículo. 

Art .. 1.93.3 Todo Funcionario ó emplea
do que al ejecutar ni;a sentencia de los 
Tribunales Militares la altere en pró ó 
en contra del reo, sufrirá la p1ma. de dos 
á cuatro aííos de pri:\ión. 

SECOION XXI. 

Saqueo. 

Art. 1.934. Todo· üomaudante de tro
pa que ofrez-ca ó ¡>crinita {1 sus soldados 
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el saqueo dP. una población, será ca.stigl\
do coa la pena de cinco á ocho aüos de 
prisión. 

Llrt:. 1.035. Eu igual pena incurrirá 
el qnc permita la clcstrnccióu de Archi
vos Públicos, Edificios destinados á las 
Uicucia~, á las A rtcs: á los Cultos, á la 
Hen~ficencia,. á los Hospitales y Amba
lanc1as1 á los Aluseos y á lad Escuelas. 

SIWOION XXII. 

D tt e t o y R ·i ·1i a . 

.c\1·t. l.03íi. Todo militar que dcsaíie 
á otro de igual ~r:ulo ó acepte un duelo, 
y los quo sirvieren en él d1; padrinos, i-iO· 
rfiu ca~tigados cou la pena de dos [i cuatro 
aiíos do prisión. 

§ único. Si el <lc.salío fnero propuesto 
á- ua superior 6 (i un inferior: pena do 
cuatro á seis aiíos de prisii.",u. 

Art _ l. !.13'i'. ,Los individuos de igual 
graduaci,íu que riiían do hecho cut-re sí 
ser{rn castigados con la pena do dos á 
cilatro aiíos de prisión. 

s1,;c010N :xxur. 
Emb,-iagucz. 

.Arf.:. l. 038. La embriaguez ocasional 
siempre que u·o haya sido con el ol>jcto 
do cometer delitos militares: hasta por 
dos veces, será castig::ula 11or los snperio
reR correccionalmente. 

.Art. 1. 030. La reincidencia coo.:-t.i
t.up~ _cielito mi_lit.ar, y ser{l castigado con 
pns100 por seis me.ses á na aüo en recin
to de Cuartel ó Fortaleza. 

SE<JGION XXIV. 

8olicitr&des en Oucrpo. 

.Art.. 1.040. Las Solicitudes en <Jucr
po, ósea cuando se reunan más de dos 
individuos para presentará los superio
res quejas, reclamaciones ó exigencias de 
permiso, se castigará con la pena de dos 
á seis aTios de prisión. 

§ único. Cuando varios militares teu-
gan que representar algo ante sus supe
riores sobre un mismo asunto, lo hará 
cada nao SP.paradamente. 

SECCIO:N XXV. 

Falsa Al.arma. 

Art. 1. 941. A t-0do militar que oca-

sione intencional y maliciosamente nna 
falsa alarma eo so Onerpo, ó que en mar.· 
cha ó en c:1mpameuto, guamici6n, Onar. 
tel ó dependencia del J!}jércit-01 cauRe do
lorosament-e una confusión ó desorden eu 
la tropa ó en In poblaeión donde las fuer
zas csLnviereu, se le castigar:í. con lo pe
na de dos ú cuatro aüos de prisióñ. · 

§ único. Si el deliucucate· no fuere 
militar, la pena será la mitad de la im
puesta á los militares. 

Art. l. 04:3. Si los 1lelitos de qne tra
ta el artículo ailterior, se efectuaren en 
campaiia, se aplicará el cloblc de la pena 
qne, respectivamente, hubiere debido 
imponerse, conforme á ese precepto; y 
si se efectuaren frente al enemigo y hu
biere resultado claüo á las tropas, la peua 
sercÍ de ciuco {~ ooho aüos de prisión. 

Sl<JOOION XXVI. 

.De la Rebaja de Penas; 

Art. l.OJ.3. Los iadividnos tlol Ejfr
cito quo hayan sido condenado~ por los 
Tribuna.les .Militares, y cuya c,mducta 
en las rcuitcnciarías demuestre arrepen
timiento de los d~litos cometidud y re
forma ge,1eral en su conducta, teutlrán 
derecho á pedir l.~ gracia de que :iea re
bajada la pena hasta la cuarta. parte del 
tiempo de so condena. 

Art. L 044. Para poder solicitar. la 
gracia de la rebaja de pena, debcr:'111 pre
sentar una solicitud ante la Corto Mar
cial acompaüada rlc las certificaciones 
del Gobernador de la Penitenciaría y 
del Jefe de la Fortaleza ó Guardia Mili-
tar que !o custodie. · 

Art. l. 045. Las certificaciones á que 
se refiere el artículo auterior, deberán 
l>asarso en las notas de conducta qne se 
hayan estampado, con respecto al intere
sado, en el libro de registro qne por la 
Ley se lleva al efecto, en las Peniten
ciarías. 

.Art. 1. !}!ü. · El Gobernador del esta
blecimiento penal remitir{,, con copia cer; 
tificada de estos asientos y con su propio 
informe, la solicitud del reo á la Corte 
Marcial, por conducto -del Ministerio de 
Guerra y Marina, la cual, tomando los 
demás informes y noticias que tenga por 
conveniente, para asegurarse del arre
pentimiento y. enmienda del solicitante, 
y con vista de la sent.encia que con!,ra él 
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se dictó, declarara· si hay 6 nó Jnuar á la 
rebaja de la pena. º 

Art,. 1.94"7. Toda resolución que 
acuerde rebaja de pena, se publicará eu
la Gaceta Oficial y en los Establecimien
tos penales respectivos. 

DILPOSICIONES FINALES. 

_ .A rt;. l. 048. Los Genera-les en Jefe, 
que existan con Título Honorífico, con
cedido ¡10r el Congreso Nacional de 
acuerdo con lo di~paesto r,or el Código 
Militar de _:!6 de fehrero fle 1SS2, ser:.ín 
consillcr:ulos en lo snce.-.ivo 1·omo Gene
rales eu Jefe efectivos. 

Art. 1. 94-0. L-os Ofici:i!es Generales 
que tengau con·cedidos Despachos de 
acuerdo coh el.Código Militar citado en 
el artículo :;nterior, serán ccnsiderados 
como Generales de Brigalla. 

A rt,. l. !J50. La antigua graduación 
de Comandante será- con!';iderada en lo 
sucesivo como equivaleut.e á la de Te-
nicnte- Coronel. 

Art. 1.951. Un ejemplar de la edi
ción oficial de este C'ócligo: firmado por 
mí, refrendado por el Ministro de Guerra 
y l\farina, y sellado con el Sello d~I Eje
cutivo Nacional, servirá ele original, y 
será depo~tndo y custodiado en el Ar
chivo de este Despacho. 

Art. 1.952. El presente Cólligo em
pezara á regir el 19 de abril de 190! y 
desde esa fecha- quedar:\o derogados : el 
<le '.!G de febrero c!.e 1382 y t-0das las dc
m:'r.s Leyes, Decretos y.Resoluciones que 
colidan coa lo dispuesto eu éste. 

Art. 1 . 953. Dése cuent,a al Congre
so Nacional en su próx.ima reunión por 
el :Ministro del Ramo. 

Dado, firmado, sellado con el Sello del 
Ejecutivo Nacional, y refreoclado por el 
Ministro de Guerra y Marina., en el Pala
cio Federal de Caracas á 2-S de octubre 
de 1903.-Aüo 93" de la Indepeuclencia 
y 45? de la- Federación. 

[L. S.] 
UIPTI.IANO UAS'l'RO. 

Refrendado. 
(L. S.) 

El Ministro de Guerra y Marina, 

J. M. GARCÍA GóMEZ. 

9312 
Decreto <le dir.:: y ocho de abril de 190.J., 

1JOr.ct cual SIJ aprueba ·ez Oódjgo .iflilifar 
que a:,tcecdc. 

1~L CONGRESO 
.. DELOS 

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 

ARTlCULO ÚXJ.00. 
Se api"llcba en tótlas sus partes el 06-

DIGu :i\JCLJTJ.R decretado por el ciudada
no Presidente CJoustitucional de la Rcpí1-
blica, con fecha 28 de octubre lle H!t;3. 
Este Código comenzará. i• regir el H) do 
abril del presente afio de 1904; y desde 
esa fecha.·qncd,rn derogallos el de 2G de 
febrero de 1832 y todas las demás Leyes, 
Decret-os y R~solucioues sobro la ma
teria:. 

Dado en el Palacio Legislativo de Ca
racas. á los seis días del mes lle abril de 
1904 . .:...Aíio 03° de la lnilcpcmlcucia. y 
46'? de la Federación. 

El Prcsilleute de la, CJámara. del Se
nudo1 

(L. S.] 
SAN'l'IAG-0 .l:Htic,'E~u. 

El Prcsitlc11to de la. Oámar.1 de Dipu
t:ulos, 

(L. S.] 
JOSÉ ÍGNAGIO LAR.ES. 

El Secretario tic la Cámara del Sena
do, 

R. Oastillo <Jhapellin. 

El Secretario de la Oámara ele Dipu
tados, 

Vicente Pimer.tcl-. 

Palacio Fctlcral, cu Caracas, á diez y 
ocho de auri! de 1904.-Afio 03? de la 
r Iidepcodcnci:i y -46? de_ la Federación .. 

Ejecútese y cuídese de sn ejecución. 

[L. S.) 
OIPR-IANO CASTRO. 

Refrendado. 

El "Ministro de Guerra y Marina. 

fL. S.J 
M°ANUEI,,_ ~- ABAUJO. 
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9313 
06digo de la .illari11a de Guerm, sa11ciona

do el 18 de ab,-il de 1904. 

GENERAL CIPRIANO CASTRO, 
PRESIDENTE OONSTITUGION .U. DE LOS 

ES'.l'ADUS UNIDOS DE VENEZUELA 

En uso de las atribuciones que me 
fueron conferi,las por-el OongreM Nacio
ual cu 23 ele abril de 190~, ratificadas el 
7 de abril llcl aüo en curso, y por cuan
to las disposiciónes relativas á la Marina 
de Guerra, contenidas eu las Ordena11-
z,1s Generales de 17!}3, para la, Armada 
Saval Espaiíola, vigentes en ia Repúbli
c~, y las demás que para. reglamentar 
drnho Ramo se han dictado cou posterio
ri,lall ¡Jor el Ejecutivo Naciooai, rio res
po11de11 {~ las necesidades del servicio en 
1:~ aetualiuad, por la falt-a de unidad y 
precisión qne existe en ellas, v por ser 
iuadecnallas :~ los adelantos de['\ época, 

.De!'Yeto : 

El siguiente 

CODIGO 
ngLA 

Marina de Guerra. 

LIBRO l. 
PAUTE: GONSl'ITU'flVA. 

TI'I'ULO l. 
DE LA ARMADA Y SU Oil.JE'.l.'0. 

SECCION I. 

Oomposici,fa de la A rma.cfo .. 

Art.. 1°. La Armada Nacional se com
pone de todos los buques de guerra, ar
mados ó desarmn.dos que posea ia Na
ción, y que declare como pertenecien
tes á aquúlla, para la defensa de sus cos
tas, conservación de I.1 paz y el orden 
público en sus agnus, y cnalqniera otro 
seTTicio ordenado por las Autoridades j 
del ramo, legalmente constituidas. 

Art. 2~ Las palabras Armada Nacio
nal, designan no solamente los buques 
~~ guerra que la constit.uyeIJ, sino tam
iJ1én el personal emplendo en ellos. 

Art. 3° La Armada Nacional se di
vide eu Armada .Activa y Armada de Re
r.erra. 

.Art. 41? La Armada Activa se cpm
pone de todos los buques de guerra ar
mados que se encnen_tren ~u servicio acti
vo. 

.Art. 5º La Armada tle Reserva se 
compone de todQs los hnquPs de -guerra 
desarmádos qae posca la Nación y que 
se encuentren cu estatlo ue conservación 
p:im ser incorponulos á la Armada .Acti
va cuando las circnnstaucias as\ lo exi
jan. 

Art. Gº A la Armada de Ueserv:i 
también pertenecen touos los buques vu
·no:izolauos de propiedad particular, y po
drán ser incorporados á la Armada Ac
tiva por Decreto Ejecutivo, cuando sea 
necesario siendo sus propietarios remu
nerados en los· .servicios que presten y 
perjuicios que sufran. 

Art. 7º A los erectos ucl artículo an
terior, cuando una nave de propiedad 
particular deba incorporarse :l I:,. Arma
da Activa, el Capit{\o de Puerto res
pectivo lo uotifiear:'i a.sí por ~crito al 
dueiio ó consignatario del buque, quien 
procederá á entregarlo, pre;ria la for
mación de un inventario de todos los 
efectos qne baya abordo, cuyo documen
to qncdarf\ suscrito por el Oapit:'ín de 
Puerto ó Sl! represeotant.e y por el pro
pietario ó quien llaga sus veces. 

§ ·único. Los inventarios (~ qóe se re
fiere este artículo serán hechos por tri
plic::ulo: nn ejempl2r 1mra el dneüo del 
buque, of.ro quedará eú el Archivo de 
la Capitanía. de .Puerto y el tercero se 
enviará al .Ministerio de Guerra y .i\fa. 
rina. 

Art. 8° Los gastos qne se ocasionen 
por la conservación de t-0do buque de 
J)ropiediul particular que sea incorpora
do á la Armada. Activa, así como el 
sostenimiento de su equipaje, combus
tible, etc., serán por cuenta del Tesoro 
Público .mientras esté h, nave al ser
vício ele la República. 

Art. 9? La remuneración que deba 
pagarse por los servicios que presten 
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los buques de propiedad particular que 
sean iucorporados á la Armada Activa, 
será fijada .post-criormeote por oua co
misión de tlos peritos que uombrorán el 
Uápit.áu de Puerto y el dueiio de la 
oave ó su rcprescutaute. 

§ único. Si 110 hubiere avcuimicuto 
entre los dos peritos á que se refiere este 
artículo, nombrarán entre ambos un ter
cero para la decisión del justiprecio. 

·Art. 10. La Armada Nacioual se di
vide en Escuadras: y las Escuadras en 
Di\'isiones Navalc"8. 

Art. lt. Las Escuadras en que se di
,·ida la Armada Nilcional,coustar:'.\n cachl 
un~ de ellas tle seis t,uques por lo meuos. 

.Art. ~1~. J,as Divisioues Navales en 
qn~:,;,- tlivi<la una Escuadra, constar{m· 
de tre8 lmq ues por lo menos, cada uua. 

.A.rt 13. Se llama material oa,·al: los 
buques de guerra y la artillería, ele
mentos de guerra, maquinaria: velamen, 
cordelería, combustible y demás e;rectos 
c¡nc se encuentren abordo de los mismos, 
ó en los Depósitos do la Armada que 
estal,lezca el Gobierno NaciouaL en los 
puertos de la Uepública. · • 

Art. H. So llama Escuadrilla una 
reunión de buques menores de sesenta 
toneladas, cualquiera que st-.a el número 
y clase tle ellos. 

SECUION 11. 

Personal de la A nrlada. Artiva. 

L\rt. 15. Determinada que sea por el 
VougresvYacion.11 la fuerza de que tleba 
coustar cu cada aiio el Ejército Activo, 
el Njecut-ivo Federal fijará el número de 
hombres de mar que necesite para reem
plazar á los que hayan cumplido so 
t-iernpo lle servicio en la Arfraada Activa, 
y que no deseen coutiuuar en ella. 

.Art. lG. El servicio eu la Armada 
Nacional es obligatorio para todos los 
venezolanos, 110 exceptua~o3 por las le
yes, que se dediquen á la naHgación, á 
la pesca y :\ cua)quier otro trabajo de 
mar. 

. Art. 17. El personal de la Armada 
Activa se formará del contingente que 
corresponde dar ·á los Estados para cons
tituir el Ejérc!to Activo Nacional, y que 
anualmente fije el Congreso para perma. 
necer en armas por cuenta de la Repú. 

blica, de conformidad con la atribución 
13, artícnlo 54, Sección V, Título Y de 
la Oonstitncióo Nacionál. 

.Art-. 18., El personal de la Armada 
Activa, se· compone de todos los ciuda
danos al servicio de h"L Marina de Guerra 
que maudau¡ disponen, dirijen, manío
l,ran y llevan armas¡ de los que mlminis
tran justicia; de los que manejan valore..~, 
ya sea en dinero efecti\•o ó víveres: de 
!os Médicos: de los encargados de n'ep6-
s.ito y del Ulcro empleado cu ella. 

Art.. l!J. La duración dol servicio eu 
la Armada- Activa-será de clos aiios¡ pero 
los que cumplan este t:iP.mpo po<lrán so
licitar su coutinuación en 61 por otro pe
ríodo igual, siempre que en su hoja de 
servicios no haya notag de mala comluc
ta que los bagan tcuer como p~rjmli
ciales al ordcu y disci1llina. de la nave . 

Art. 2-"J. Niugúa ciuJ.adano que so 
encuentre al servicio de la Armada Ac
tiva pod1{\ scp,uarsc de su puésto ant~3 
c!e ltaucr sido reumplazado cou sn corres
pondieute licencia escrita, aúu cuando 
baya terminado su poríodo. 

Art. Zl. Los extranjeros residcul;es 
cu Venezuela. no po,It-áu ser aceptados al 
sei'Vicio de la ArID,,'Uh"L sin uatura-lizarse 
previamente como ciudatlanos venczola-
110.s, ó llc.nar los rc.'}nisitos presc_rilos en 
la Uoustitucióu y leyes sol,re la mate
r:a; comprobando en tocio caso sn l,uena 
conducta y _antecedentes, y quedando so
metidos{• los mismos ilcl,eres, jurisdic
clón y penas q_ue los \'Cnczolanus crn
pleatlos en igual clase.de trabajos. 

.Art. 22. El personal de !a Armada 
Activa en las clases do warino:1ría y guar
nición, será relevado scnfestraimcut~ por 
cuartas part~s-

Art. ~-3- lt}I iudi\•iduo de la gnarui
eióu ó marinería que sirva cu la .Armada 
Activa y que al terminar su tiempo de 
sen·icio quiera continuar 8!1 él, uo podrá 
separarse antes de haber trascurrido 
otro período ele dos ~íios. 

Art .. 24. El individuo 1lc la goarni-
_ción ó marinería que baya cumplido :m 
tiempo de servicio en la Armada Activa • 
no podrá ser obligado ti servir.de uuevó 
en ella si::io eu el caso de guerra. 

Art. 25. Todo el personal empl011do 
en la Armada Activa queda sometido á 
las prescripciones de este Oódigo. 

Recuperado de www.cidep.com.ve



~~.b -;.~~ A1it::--... ~ñál. ·ére"'tas.WliM~?"' Oó1Jíó4of"(); . =· -- _f.;_ • ·•· - ---~-- - . r. • .. --··- . 1 , . •,- --~ . • ~~.tJ:v ... ~,~t~,:d~u-~p!_~~~lrJ<i~-~~--: -_ "QilpJt# ~~ ~a~o.:: 
_delf~c10;. .~6_1~ ~~U(}I_~f ~e!)t~:_ o_l:Mt: · Oapitáñ·.de F~ta. 
-diéote. ~ _,. · · · _ ·: .: - "· - . ,; . : . ::-· ._ __ ~- _ _ __ --.= _ -.. - __ 0 - • Tement-0 de·Navfo. · 
-*rt:·:~1·:. )Hiipo,_ipdi'vidao· al _sei:vicro . T~niente--de Fragata~ 

.cfe la Armada-·:Aoova:tfene ·derechó de· . - - , _ . 
·auf...r'mo·en éleccfoñes pop-riláres:. · Alférez~deNa!tº· __ 

· ~~·-,"' ,. · - · - -Alfé~deFragata. 
-~~-COfQN IU. G1fardiamariua. 

óbj_etinle ~-~ryuida· A~{it:a. . Contramaestre. 
C::iartelma~re. 

Att. 28. "-De : 'a6iÍerdo_; con: fo estáblé: _ 
ciclo e_n- er=Tftnlo_ Ir:ijeeción I, , 4:,rtícu lo 

. ·l º :de este Oódigo7_ ·la .armada Nacional 

M~riuero a~ prim~. 
Marinero de segunda . 
Marinero. · 'tiene· por o_bjeto _: -

l? Defei:!det · la in~egridad, 
déñcia y libertad de la Nación. 

iodepen- Ar( 3Q". _Las equivalencias ile estós 
·grados con -1os· del Ej~rcito_ ~erán: 

· 2? :·.Afadtener la paz y-el orüen pútrli.": 
cos eir--las aguas ·y costas dé-la Re'pú-
lilico. _ . 

3° · Sostener hi Ooñstitución_- y las 
·1ey~. -

_4º Impedir: la navegació~ en: la.a 
aguas de 1~ R~públ_ica de todo buqüe 
uacional ó extranjero de cualquier espe- · 
cie q!)e sea/que no est-é legal_!llent~ des: 
paéhado; apresando las na~es - contra
~J3ntoras parA sér_somSii!las. á los juicio~ 
co~spondieutea, -antes las aut-0ridádeR 
jiHlicial~ q·ue. deban conocer de dichrui 
C:lasas.- -
· 6?. Ejercer la vigila;(}.ia- foera._de· los· 
piiertós dé -la Nnciónt p~ra impedir-toµ_o 
acto de_ piratería ·y. co~lesqniera otros en 
qne se falte á las ley~ .de !a Repú-
l>lica. -

6~ Desémpeiiar t-Odas. ·!l!s funciones 
dehervj.cio á que foero dC:Stinada por el 
Ejecutivo Federal. · 

TITULO It. 

SUPER Io'RID ~ D E·S·. 

"SEOOION 1: 

De los grtfclos militarie dda Armada. 

_ CÓII!~doro-G,cnerafen· Jefe. 
C_artit.o\n. - de NaYío-=-General de· DJ .. 

- TTSión. 

- Capit-á1f·de Fragata-Ge11eral de Bri:. 
-gacla. 

Teóiente tle Navío-Coronel. 
· Te~ien~ de Fraga·ta~'.l'~niente 

ronel. 
.Alfé~ d:e ·Naví0-.:.Capitán •. 
Al_fé~~-z ele Fragata-Teniente. 
G nal'<l ja mariria-Alfére?, 

,Oo~tramaes~arg_ento Prjmero. 

ÜQ· 

Gn_artelmaestre-Sargen~ Segando. 
M_ari_oero j)e p~imer_a-Oabo Pr_i_mero. 
Marinero d_e Seguñcia-Cabo-Segi¡_udo .. 

M~tj~el'?-Solda_~<,>: 
Art: .3.L- Se denomina '~radó cie Ta 

Annadan:el qne se obtiene d~de G"uar
·diamanna. hasta · Oomodo~,: ·a_égún la 
Oo_nstitucló°Q de-la -República,_ pQr título 
del Ejecl:ltivo _ Fedéral_- expedido con las 
forn:ialidades · que · es~bl~ este 06-
C,igo. _ · . 

-.Art. 32 .. El-éáráé~. que-~ adqoie~ 
·con_ riu··grado (Je_-Ia Armada ~ perma-. 
nen te.y sól(? · Jo anula la. sentencia _de 
degrac;lación prononciada ·por on Trib_o-: 
nal ·Militar eompetente. · · 
· Art. "33. J,os Marinos qoe_tengan.Jaa~ 

Art. · 29, · Con el fin de,a-teñ_der-·_nfgo-_ gradoaciQn·e~. de-. Oon(od_oro hal?ta O~ 
biernó de la Armada, ·rña!]tener la.disci- .. tá-n de Frag~~ inclosive, sedenomioamn 
pliña, _fecóinpeDJJa_!"_: el· mérito·de foá fo. Oficiafes -Geñerales de .Mañí1a; :Jas gtí:· 
diviclnos' qo~.sirvan· en ella, se e~tablecen duaciof!es 'de Teniente. de ·NavíQ· Y. fe-. 
·1os~sigúi~~-g~os-y·cla-si:~!f.: ·- · - · · -nteute _ d_e -~rag~ta ~_deno~io.~n::q&. _ 
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éiales Superiores de 'Marina; las de Al
f~ de Navío, Alférez de Fragata y 
Ónardiamarina, Oficiales subalternos de 
Marina; las de Oontramasstrey Cnart.el
maestre, Oficiales de mar. 

Art. 34. Se llama marinería el per
sonal efecti\'O de la Armada desde la· 
clase de Contramaestre hasta la do ma. 
rioero. 

Art. 35. Se llama guarnici6n la fuer
za armada con que se dota no baque para 
so defensa y manejo de so Artillería. 

Art. 36. Se Hama ~uipaje de no ba
que todo el personal empléado en él. 

_Art. 37. Los grados de Oficiales Ge· 
nerales ¡ los dé Oliciales Superiores de 
Marina,· sólo podrán ser conferidos por 
:el Congreso Nacional, previa propuesta 
del Ejecutivo Federal. 

Art. 3S Los Grados de Oficiales Su
balternos de Marina. los coocede.rá el 
Ejecnti-vo Federará IÓs marinos qne crea 
·más competentes, de acuerdo con su hoja 
de servicio. 

Art. 39. Para la concesión de los 
grados de· M~rioa deben preferirse en el 
mismo orden que á continuación se ex
presan, las sigoie~tes cualidades: cono
cimientos, valor, inteligencia, servicioi:, 
moralidad, antigüeda_d. 

Art. 40. El Presidente de la Repú
blica en campaña, como Jefe Supremo 
de la Armada, puede por ~Tirtud de ac
ciones distingo idas conceder los grados 
de Marina, reserva<los al Congreso de la 
Repúbljca, dando cuenta de ellos á dicho 
Cuerpo para que sean -aprobados los 
ascensos conferidos. 

Art. 41. Los Comandantes Generales 
de Escuadra y Jefes de Divisiones Na
vales [cna!')dO esta última fracción obre 
aisladamente] pueden conceder ascensos 
de Oficiales Subalt~rnos, dando. cneota 
al Ejecutivo Federal para que.les dé so 
aprobación si lo creyere conveniente, en 
vista de los hechos distinguidos, que 
ameriten el ascenso. 

Art. 42. Todo. t.ítoio de grado de 
Marina será siempre expedido · por e! 
Presidente de la R-epública, conforme a! 
modelo que sedetermine. Est-0s títulos 
ademfls de ser refrendados por el .Mi· 
nistro de Guerra y Mari11a llevarán el 
cúmplase ele la Comandancia General 
de la Armada Nacional, y eerán regis-

trados en las Oficinas de Racienda co
rrespondientes. 

Art. 43. En tod~ Oficina. en que baya. 
de tomarse razón de no título militar 
de :ülarina, so l!ernrán tantos libros en 
folio cuantos son los grados establecidos 
en este Código. 

Art. 44. Sólo los Comandantes de 
baque est:\n autorizados para. llenar las 
plazas vacantes de Oficiales de Mar 
que ocurran en su baque; haciéndolo 
en las personas de so tripulación que 
crean competent-es según so propio dic
tamen; puesto que sólo ellos son res
ponsables dei boqoe de sn mando. 

A.rt. 4-5. Antes de. conceder los ascen
sos de Contramaestre y Onartelmaestro, 
e! Comandaut-e del baque hará someter 
al agraciado á las formalidades prescri
tas en los artículos siguientes: 

Art. 46. So con:~titoirá una Junta 
examinadora, compqesta de los Oficiales 
del bnqoe, y formando también parte 
de ella nn Cont_ramaestre; esta Junta 
será presidida por el Comandante. 

Art. 47. El examen versarí~ sobre 
todas las materias que _constituyen su 
profesión y sobre todo lo relativo r~ sns 
principales obligaciones en las faenas or
dinarias, tanto á hor<lo como en ar
seoale&. 

A.rt. 4S. Terminado el examen y 
aprobado el ~andidnto, el Oomaodnute 
bar{~ levnñtar una acta donde· conste 
1~ calificacion obtaoida por el aspiránte 
y la pasará al ·:Ministro· _<~e Goer¡-a y 
Marina para que éste exuen<la el nom
bramiento. 

Art. 49. Los cim.ladauos que sin es
tar embarcados deseen obtener los gr-d-
dos de Contramaestre y Ouartelmncstre, 
lo podr{m hacer previo examen ante 
los Capitanes de Puerto, los cuales 
nombrarán la Junta exa01inadora, á la 
que se presentarán los certificados ~e 
sos servicios, comprobados con las lis
tas de revista. 

A.rt. 50. En estos casos se observa
rán las demás formalidades prescritas en 
los artículos 46, 4'i y 4S. 

Art. 5l. No podrá ser ascendido á 
estos grados, ningún ciudadano que no 
t-enga los conscimientos náuticos teórico

-prácticos necesarios, así como también 
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los que nQ sepan leer y escribir, y los 
que no conozcan por Jo menos la.s cuatro 
reglas princi_palea·de la Aritmética. 

SEGCION U. 

De los asce1ltos. 

Art.. 52. El ascen·so de grados en la 
Armada Nacional tiene por objeto recom
pensar el mérito y constancia en ei ser
vici6 y el estricto cumplimiento de los 
deberes inherentes á los distintos carg~a._ 

Att-. 53. Dos años de servicio acti,o 
no interrumpido en ~da grado de la 
i\lariua, desde Guardia-marina hasta Al
férez de Navío, dan derecho á obtener 
el grado superior inmediato á la r rn :ita 
Nacional; y cuatro años, en los de Te
niente de Fragata y Teñiente de Navfo. 

Art. 54. Los grados de Capitán de 
Navío y Comodoro sólo serán concedidos 
por sen,icios y hechos de armas distin
guidos. 

Art. 5:i. Por ningún motivo podrá 
pasar de doce el número de los Como
doros: ni de veinticuatro el de lo's Capi
t.anes de Navío. 

Art. 5G. ·.Antes de couct>llerse un as
censo deberá el candidato prestar un 
exam(}n proporcion_al al grado á que opte 
<le las materias signientes: deberes y 
obligaciónes del grado á que as·pire¡ ser
Yicio mecánico y económico de las naves; 
Pilotaje¡ i\Ianiobra; Navegación á vapor¡ 
Táctica Naval; Artillería ~avul¡ Derro
tero de las costas, puertos, islas y mares 
ele la República; legislación de la Marina 
e.le Guerra. 

Art. 57. No se podrá hacer ninguna 
promoción sin haber servido antes el gra
do inferior inmediato. 

Art. 58 El grado snperior á que da 
de,ecbo el tiempo de servicio será con
cedic.lo siempre que en la- "Iloja de Ser
vicios" que el interesado presente, no 
haya notas contra. so conducta ni so mo
ralidad. 

Art. 5!1. El marino que tenga <ltire
cho á un ascenso por virtud de tiempo 
de servicio, ¡rnede continuar sirviendo 
en la plaza que ocupa hasta que haya 

·vacante. 
Art. GO. Todo iullividuo al servicio de 

la .Armada Naciónal puede ser ascendi
do, aun siu tener el tiempo de servicio 
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qoe sedetermina, siempre_qoe en ca~p~ 
ña de mar, en hechos de aMlljlS ó ei_1 eti~a 
lcsquiera o_tras circunstancias, practiqn~ 
alg·una d!3 las acciones que en este Códi
go se califiquen de distinguidas. 

Art. 61. Cuando para una _sola pi~ 
vacante se·presente más de un ~ndid~to 
con igual derecho á ella, le será·concedi, 
da al má!; antiguo. 

.A.rt. 6:?. La ant,igüedad de ~- graiJn. 
se det.ermiua por la fecha del último tí
tulo, y ea caso de igualdad, por las. án 
teriores, y en último caso por. la edad. 

SECCION III. 

D e l o s . 11r a n d o s. 

Art. 63. Ni por no solo·-instante po·· 
drá haber buque perteneciente á la -~~!
mada Nacional, sin que· esté á ·bordo' _et 
P¡imero ó Segundo Comandante, ó eñ; 
defecto de éstos oil Oficial de Marina 
designado por ellos y sobre el cual re-. 
caiga la responsabilidad del mando. 

Art. 64. Todos los empleados· de .fa 
Armada Nacional son de libre elección 
del Ejecutivo Federal, que los removérá 
siempre que Jojuzgu~·~nveniente. 

.Art-. 65. Sólo los Comandantes Gene
rales ele Escuadra y los Jefes de Divi
siones Na,ales (cuando esta última frac •. 
cióu obre aisladamente) puede!] concedtµ", 
mando, CI?ando lo exijan 1118 circunst.aua. 
cias, dando cuenta al Ejecutivo Federal 
para que resuelva lo conveniente. 

Art-: 66. En ningún e.a.so pódrá un 
grado inferior mandar á otro superio~. 

Art. Gi. Loa mandos en la Armada 
se obtienen por elección ó por sucesión-. 

Art, GS. Lo.s mandos por elección sólo· 
podrán ser concedidos por el Ejecótivó' 
Federal y por los Comandantt?s Gene'ª
les e.le Escuadra y Jefes de División -Na
val, ce.ando obren aisladamente. 

Art. 69. En todos los· nómbramien
tos que se hagan para la.Armada· Nacio
nal,tienen el Presidente de la República, 
los Comandantes Generáles de Escuadra 
y Jefes de Dif'isionesNavales en sos ca: 
sos e.speciale..-:: toda la libertad que S:ll
ueccsitá para obrar en esa materia. 

.A.rt. 70. Los mandos por elección s6 
lo se concuder~u á los- marinos que coñ 

. grados_ corresponrlient.es se juzgnen má~ 
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idóneos, aptos y competentes para de
sem peliarlo!!. 

4-rt. 71: En los mando~ por elección 
~o hay resentimiento en la disciplina, 
cuando en -igualdacl de grados se prefiere 
el málf modei:_no al más antiguo. 

ArL J2. Los mandos ·por· sucesión 
pueden provenir de accidentes en el ser
vicio, 6 de-motivos. personaies qne impi
dnn:continnar en alguno de ellos. 

Ar~. 73. Para obtener·un mando por 
~nce1nón 1 debe ser condición precisa la 
dé estar empleado en.el baque, plaza ó 
~tablf!Cimiento naval en qne oenrrá la 
vacante. 

Art . .-74.. Ponde haya no Comodoro 
_en servicio, será el primero en ser elegi
_·do·para .nri mando por sucesión, signie.n
qo luego los Oapita!:1C.'1 de -Na vio, los do 
Frag~ta, los Tenientes ·de Navío y as{ 
st;1ces1 vamen te. 

· Art; 75. En iguald~ de grados para 
un mando por sucesión décide la anU
güedad. 

. Art. 76. Cnai;ido lo exija In conve
-ñiericia del servicio ó- de aliuna -Ópern
cióó militar, puede el Oom:ndaote Ge
neral de una Escuadra ó Jefe de una Di
sión Naval qne.obréen operaciones, con
.fiar accidentalmente el mando de algún 
-bgqueó gente dearmas á cualqoi~ Ofi
cfal General, Oficial Superior ú Oficial 
Subalterno de Marina que esté á sos ór
d~nes; pero est.e mand.9_ accident31 ter; 
mmará tan luego como se haya practica
do la operación que lo ·motivó. 

Art. 77. El Oficial General, Oficial 
Superior ú Oficial Subalterno de Marina 
que tenga ua mando accidental, asome 
la responsabilidad correspondiente á sn · 
comisión. 

Art. 78. b:l mando por sucesión ter
mina desde·e1 momento en quo el supe
rior competente elija el que deba conti
nuar ejerciéndolo. 

· Art. 79. .Al bfi~ial General, Oficial 
Superior ú Oficial Subalterno de Marina 
que tenga un mando, ta"nto por elección 

. C01J!O por,sncesión,leqnedarán rnbordina
-dos todos los ioqividoos d~I personal del 
buque~ establecimiento naval que entre 
á mandar, y basta los ele so misma. gra
duación qne baya en ellos aunque sean 
més antiguos. 

S~CCIONIV. 

Subordinación y disci11Zina. 

Art .. 80. Todo indhitlao al servicio 
de la Armada ~aeional debe obedecer y 
ejecutar prontamente las órdt-nes d.) sns 
superiores. 

Art. 81. La obediencia enteramente 
pasiya· es el invariable· fundamento_ en 
qoo descansará siempi:e- la organización, 
moralidad y utilidad de la Armada. 

Art. 82. No hay:en la Armada obe
diencia de~ida~ sino obediencia ciega y 
subordinación nbsolotá. . 

Art. 83. Para ·1as órdenes abusivas 
queda al inferior¡ después de obedecer, 
el recurso de queja contra el superior. 

Art. 84. Todas las clases y gradua
ciones inferiores quedan colectiva y cio
gam~ote subordinadas á las clases _y 
grad naciones· superiores. 

Art. 85. Entre los marinos de la mis
ma graduación el menos antiguo queda 
sutiordinaqo al infls antiguo. 

Art. 86. Si la obediencia en il\ Ar
mada es imprescindible, t-amb~én lo.es la 
disciplina y por lo t.'lato, nunca un grado 
superior podrá ni deberá subordinarse á 
nn grado inferior. 

Art. 87 .. Se oxcepµían de la dis11osi
cióo anterior los Jefes lle Estado ?ilayor, 
pues aunque tengan grados inferiores á 
otros funcionarios de la Armndaí · se les 
deberá entera obediencia en todos los 
asuntos µel servicio, 1>or soponérseles la 
representación de los Jefes superiores y 
tenerse como emanadas clt-- éstos, las ór
clenes que ~muniquen. 

Art. SS. El µiando y la autoridad en. 
la Armada se ejercerán con firmeza y jns
ticia;· los castigos serán conforme (• la 
Ley, y deberán seguir inmediatamente ~ 
la falta. · 

Art. 89. Se prohiba ·á los snperior_es 
usar toda clase de leñguaje injurioso con 
sos inferiores. 

Art. 90. _ La cortesia entre los milita
res es indispensable para la clisciplioa: 
el respeto á los superiores, no sólo se en
tenderá cuando se trata de cumplir coa 
el deber, sino que se 1uanifestam en toda 
ocasión. 

Recuperado de www.cidep.com.ve



•- . 
A,it-. 91. -Se prohibe toda deJ_ibera

ciQn ó disc_osión sobreasc~s, recom
pensas ó oost.igos que·se IJayan conc;iedido 
ó impuesto á otros; así como también· 
toda publicación, ya trate deasootos del 
servicio ó personáles de los marinos.en, 
tre sf. 

8ECCION V. 

. 
espeoial de-su ~rto.~go,. e:ñ~d~\d~: 
las insiguiag· correspondientes t ~~-la 
p_¡1rte superior _de las boc.am~ngas de J1f 
casaca,, (i!)s ··eot.orehádqs de l_!iorel de 
º!'O· . 

El Inapector General de ~ Ann~: 
Nacional 

Banderas. 
Art. 190. El Inspector Genera! de_;(~· 

Art. !72: La Bandera Nacional repre:- Armada Nacional osará el uniforme·~.; 
se~~ la Patria.. _ sn grado, ·llevando como diétintivo-esp~.> 

~rt. 93. l:f n buque qo~ en la batalla cial de so carg~, 't\n seguida de las _in~~~· 
arria sn bandera, pienle so honor. · . nias · corresJ>Qndientes y hacia l~ -pa$: 

Art. 9!. ·Todo$ los buques perteoe-· superior de·laibocamaµgasde la ~~cá;, 
· on entorchado do laurel d~ oro. 

cientes á la Armada Nacional enarbola-
rán su bao dora desde las 8 a. m. hasta la . 
puesta aparente del sol. -

Comodoro. 
Art. 95. Todo boqne ó buques de 

gúerra nacional~ ó _extranjeros, ·al en-
trar ó salir de poert.os clel país, ó al pa- Art. 101. El uniforme de,· los Qo.~ 
sar á ia .ista de sñs_ Castillos,- Fuertes, inodoros en los ·d-fas de gala, ,-sé oom-~ 
Faros ó ciuclades, izarán so bandera na- ~ndrá -de: casaca .de pañó uul ·ter-: 
cio·nal 6 insiguias, cualquiera que sea la. qnl con forro~ solapa, ba~ cQdlo, ·pf&..1 

hora del _din,. con la sola condición de_ · siU~ y vueltas del miátIUJ C<Jlor-· 1)9r:_; 
qoe E;ean visibles los colores de l_a ·bao- dado, de> oro, figurando hojas rle !~~·
dem. por la· orilla de las feldas,.en !!l8 :p_resi,_ 

Art. !JG. Los b_uques ele ·guerra riacio- llas, cuello, so}?pa, car_wms y-v,ue~· de-. 
nales, surtos en aguas territ.oriales Q la casaca. En éstas. el bordado éüusist.i~ 
extranje~, .al .entrar ó salir coalqoie.ra eu dos entorchados de lañrel d(t tres ééá:' 
otro de goe~, _a[!tes de las 8 a. m.; ó timetros de ancho .cada ~no, 0011 sep~~-
despoés di} Ja puesta del sol, izarán 80 ción de cinco milfmetros entze· sf • .Esta&, 
bandera, siempre que haya loz.soficien- ·bordadOll seráa en hilo de~ mata.-:1.caé· 
te para dist.íngoir .los colores, arriando presillas llevarán en au centrQ úÍl ~~~ 

"éll d é 1 ··nd b boP<lada. en 01'9 J tres esf.:rellaa de pJám.: 
aqo a· e;;po s que e ci.,.. o nqoe se Botones dora<loe con aacla eu relieve.· 
halle fondeado, ó se pierda de y_ista. Charreteras de.oro de <:aDelonee:~ 

.Art.- 97. Se, enarbolará la bandera con un ancla y tres estreJla.s .df!-,plaU.:~
naeional en todo boqoe 6 local donde se las palas. Pantalón de paño -azul.ter.: 
rea na nn ConsPjo ele Guerra, parn juz· quf con galón de oro de cincoen~ V,lil,f~: 
gar á un individuo perteneciente ~ la metros de anchura; corbata de eeál;' ñf_. 
Armada Nacional. gra; calzado, .bota ó·botio·a de ~-

SECCION VI. de c-elor (!egro; guanices de cabritilb~ 
blancos .. Sombrero apuntado de seda.. 

Uniformes de la Arma~. con galón de oro como el de la fra1>ja d~Í'. 
pantalón. , Tendrá ea . la vo~ta d~ha _ 
del ·ala ó inclinada 6 la derech~, .. uru( 
presilla formada con tres corooµes cle;ero' 
mate, de siete milímetros.de diámetro ao;~ 
bre la escarapelada los colores nacionalea1 
y figurando sojef4' por un bof4n gran~~ 
como los de la casaca. El borde- dét
ala .va adornado con una ploma \>faú.a~ 
risada, aplicada. y cosida por la P.~~ 
interior del a_ta. Un penacho de plo.mas· 
trjcolor que salga del ~otros~~-~ 

_ Art. !>8. Todo individuo al servicio 
ele la Armada Nacioual usará según ·su 
grado, los uniformes siguientes: 

El Comandante General de la .t1n11-ada 
Nacional. 

Art. 99. El Oomandauto General de 
la-Armada Nacional usará el uniforme 
de so grado, llevando como distintivo 
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.~l~ . ~a tejida de seo.a tricolor con 
borlas de oro de cánelones groe.sos y tres 
p~sa~ores ·de . oro con· una estrella de 

lfll.ata eii cada nno. Espada de ceñir eon 
guarnición y ,•aína doradas; en la em
p_uñadem lleva el Escodo de armas de la 
-ReptíbHca. Cordón de seda tricolor con 
mezcla ·de oro, que t-0rmlne en nna bello
'~ .con tin ·pasador en_Ja parte superior 
de la misma. Esta espada_ va pendiente 
:de-~ .tábalí:forma:do de galones de oro y 
f:orrado de,terciopelo negro, con dos oja-

. l~·,cn .Is parte superior ·para abrocharlo 
en-~dos uotones pegados· al costado ·iz
qui_erdo de l_a Cl!S~ por su parte inte
riGr. Bastón COQ puño y trencilla de 
·oro. 

Art. 102. Para el servicio diario usa
. ~n los fnncionariós á que se refiere el 
~fonio anterior, el siguiente uniforme: 
Levfta de p:iño· azul turquí con solapas 
dél mismo pafio, pr:esill~: cuello y vuel
tas de las liocama, g;1s igual bordado al 
de·la ·casaca, con botones de ancla. Cha: 
.leco de paño azul turquí con botones de 
ánol~ corbata de- seda negra,. pantalón 

·de paño azul ~nrqní ~mo el de ga-
. )a, pero sin· galón de oro, sable con 

·:~ina. de-cuero, con·boqoilla, abrazade
·-Fá:S y~regatón de métal dera.do, peqdiente 
:.ilé: cinturón de charol negr9 con tirant~ 
19' mismo. Gorra· de plato, hecha de 
pañó :azul· ta.rqui con bordado de oro 
:maté, palma· ú ·hoja de laurel y en la 
·ptii::te inferior ánterior del pla~, dos an
clas ."croiadas;· vicera fuerte de patente 

,col~r negro; _encima de la unión de ésta,. 
. uo cordón de oro sujeto á los extremos 
,deia·vicera, .con d<?_s ·bot.ones pequeños 
!de·: anclas, figurando barboquejo. Cal
,zado, ·bota· ó botina- do becerro color 
·negro. 

Oapltan68 de Navío. 

: ":Art. ;1.03._ Los Capitanes de Navio 
·veatirán en ·fos días de gala: casaca como 
·lasde··los _Comodoros, con la diferencia 
.tle qne sólo llevarán dos estrellas ele 
plata; Pantalón ele paño azul turquí 
;COÓ galón- de oro de cincuenta milíme-
tros de ancho.· Calzaclo, bota ó botina 

-ele.becerro de color ne.,uro. Guantes blan
. -éos. Sable con vaina de metal blanco, 
--~n boquilla, abrazaderas y regatón de 
met~l · dorado-y con. las &rmas de la Re-

pública en la empuñadura, cinturón y 
tirantes de galón ele oro y cordón de ~ro 
y ·seda encarnada, rematando con una. 
bellota, con un pasador cu la parto su
perior. J<'¡tj.~ tle tejitlo de oro y seda 
amarilla, rematando en dos borlas de 
canelón, dos pasadores de oro con clos 
estrellas ele plata. Sombrero de seda 
apuntado como el de los Comodoros. 

.a.rt, 10!. El uniforme ele diario tle 
los Oapitan·es de Navío será: levita tlo 
paiio aznl turquí, con solapa del mismo 
paño, presillas, cuello y vueltas de las 
bocamangas igual bordado al ele la ca-
saca, con botones de ancla, chaleco ele 
paño azul turquí con botones de ancla; 
corbata de seda negra. Pan talón como el 
de gala, pero sin galón de oro. Calza<!o, · 
bota ó botina de becerro de color negro. 
Sable con vaina de enero con boquilla1 
abrazaderas y regatóa de metal dorado. 
Gorra de plat.o como la ele · 1os Como
doros. Bastón con pnño de oro. 

Oapitanés ck Fragata. 

Art. 105. El nniforme de gala, y el de 
diario rle los Capitanes ele Fragata, serft 
igual al de los Capitanes de Navío, 
distinguiéndose de ellos en que sólo lle
varán una estrella también de plata, y 
además en el de gala, en que la banda 
será de oro y seda azul con las mis
mas borlas y sólo tendt·á un pasador 
con una estrella . 

Teniente de .Nat•ío. 

Art. 106. El nnlforme de gala para 
los Tenientes de Na\:fo so compondrá 
de: casaca de paño azul turquí cerrada 
hasta el cuello, en el cual llevará dos 
anclas uordadas en oro mate, una á cada 
lado; presillas del mismo ~lor en cuyo 
centro irá bordada. un ancla en oro 
mate y clos barras ·c1e lo mismo(, cada 
extremo de las presillas, con bot.ones 
de ancla y tres galones ele oro ~e un 
centímetro de ancho, de los llamados 
do mariua en las bocamangas; charrete
ras de canelones gruesos con no ancln. 
de plata en las palas; pantalón del 
mi.smo paño de l:L casaca, oon una, fran
ja de galón de oro de tres centímetros 
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de ancho; sombrero de seda. apnntado Tenien~ de F.ragatá con dos ~ 
como el de los Capitanes de Fragata, dé j:,Játa en las •prosillaa y :Un. galón 
con galón de oro ignnl al descrit~ para como los prescritos,- en las hoe!lmang~ 
el pantalón y penacho blanco ea logar Uharret-eras de hilo de oro con. anclas 
de tricolor; sable con vaina de metal de plata en las palas. Pantálón de .pa,· 
blanco y boqQilla, abrazaderas y rega- ño azul turquí. <'OD • ga_lón de· nn cen
tón de metal dorado¡ cinturón de galón tímetro de ancho .. · Sombrero de· seda 
<le oro con tirantes de Jo mismo¡ faja apuntado ,con galón de oro.igual al dei 
de secla amarilla con. borlas de oro sin P1intalóo y_ sin ,mama ni .pen~l}.ó:_ G!J~.!1.
pasadores; guantes blancos¡ calzado, ~- tes blancoM. Sable como e1-,·de lóa·.Te
ta ó botina de becerro de color negro¡ nientes de Fragáta, con· cfotüroñ· y"~i-
bastón de madera negra con puño de - rantes de· galón de"óro. . . ,.- - -

oro. 1 ,Art. ·111-. - -Él ~~iforme_ <Je-.~.i~~ pa~ 
Art.-107. El uniforme de diario para lp!r Alférece~ de Navío ~rá:jgu,atal,,._4~ 

ios Tenient.es de Navío -será: levita de los Tenient;es de Fragata, con \~ mod_~
paiio azul turquí con anclas y -presi- caeiones indicaclas para el ~~ gáta_. 
l!as como las de la casaca, botones- de 
ancla y los tres galones prescritos para 
las bacamangas de la casaca. Pan.talón 
de paño azul turquí. Gorra de .plato 
del mismo paño; con dos anclas cruza
das en . la parte del frente inferior del 
plato y tres galones horizontales igna
les á los de las bocamangas. Calzado; 
bota 6 botina de becerro· de color 
negro. 

Tenientes de Fragata. 

Art .. 108. El uniforme de gala para 
los Tenientes-de F-ragata, será en t.odo 
igual .al de los Teoieñtes de Navío, 
pero con la diferencia de que llevarán 
una charretera de cacelones · gruesos 
en el hombro derecho y una espoleta en · 
el izquierdo. En las bocamangas de la 
casaca sólo llevarán dos galones como 
los prescritos pera los Tenientes -de. 
Navío, y faja de seda encarnada con 
borlas también -de seda. El cinturón 
del ·sabl~ seráde galone!I de oro. La 
franja del pantalón será- de dos centí
metros de ancho y no llevará penacho 
en el sombrero, sino solamente la pluma. 

Árt. 109. El uniforme de diario se
rá ignal al ·de los Tenientes de Navio:· 
con las modificaciones correspondiont-es 
qne se han indicado en el de gala. 

Alférez de Navío. 

Art:. 110. El uniforme de los Alfére
ces de Navío para los días de gala se 
compondrá de: casaca como la de los 

Aff érez de Fragata-.¡ 

Art. 1i2.. El ooiforyie de _g~a j)lir_a 
. los 4lféreees de Fragat~ con~~ :d~: 
Casaca-como la de los .Alféreces. de.Na
vío, con OJJ& soia barra_ dé.plata en; iaá 
presillas y 11n-galó!} en las bocaina_ngás; 
Llevará _una charretera d~ .hiló ·de.oro, en 
~l hombro deréchó y un~.e~~le~ en. el 
izquierdq. Pan_tató·n de p8,iío aiul,.torqtjí 
con galón Jle oro de un ,®~t(meJw.J!e 
ancho. Sombrero de seda apcrntado.QOµlQ 

. el de los Álféreces de. Navfo, con ,galó'íi 
igual al clel pa~talón. _Gg.antes tilañcos. 
Sable como el de loa AJférece.s de Navfo. 
Calzado, bota 6 botin~ d_e .. becerro de co-· 
for neg_ro. 

A.rt. 113. El uiilforme-de diario para 
los Alféreces de Fragata será como eJ de. 
los Alféreces de Navío, .Q.0.DJBB· modiflcá
ciqnes indicadas para e) de ~l~-, 

Guardiama~?UJ· 

Art. 114. El uniforme de gala p~fa_ 
los Guardiamarinas se· compondrll. <113: 
Casaca como· las de los Alféreees-de Fñ
gata, sin barras en las presíllas·-f sin 
galón en las bocamangas; llevará ·'llña 
charretera de hilo de oro en el hombró 
izquierdo y une. espole~ -~º ~l . derecJ;i.o. 
Pantalón de paño azul tur9.ui_~iñ. fraµ~ 
Sombrero de 'seda apontadó sin galóQ. 
Guantes blancos. Sable oomo el de,. los 
Alféreces de Fragata. Calz&do, ~~-A: 
botiIJa de beC6rro, color negro. · · · 
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-, 'Ait.~-Ú5:-. ;El n.ói(orme de diario para 
loé Guardiainarinas·ee.rá.ig·Üal al de ·los_ 
'4tféreceif~e Fragata, con Jas d!ferencias 
iií'd-icada-ir para .el .de gaJA; -._.... . ; , 

Marineros. 

!-\rt. 120. -Ernniforme para los Mari
. _neros en ]os dfas de gala _será: Chaqueta. 

de ..,;:a1arinero de paño azul. tnrqul con 
.. ~ C~tram~tre: cuello de marinero color azul celeste con 

_ • dos anclas ~lam~as, una eu cada extremo 
_ . . . . -inferior del ·cn~o · la Ohaqo~ta in\ ajus-

-~rt.: H.6·:. ;~L~nif~rn:ie d~- gala para tada i\ la c!ntura. Pantalón de paño azul 
. ~loa: ·Contia~_tr'es _;. se; com_pondrá!. d_e: · ·t-urqní. Calzado, botina de \;eccrro de 
·,Levita como la p_rescrita para ~ aso d1a- - éolor- negro .. Como distintivo,· l evarán 
·no·<te los':..Guardiamaifo_as, y'osarán so:_ los .Marineros de Primera. <los galones 
:-'.b~ Ja_ manga COID!) di~tiá~yo·~e sn -~- en ángulo recto como· ·163 dé los Oootra
·,<!ó1.~9s· ·galC?ne.s de pano ~amanllo de no _.maestres, pero -de paño_ rojo; y los de 
!)entfmetro, ~~ 81!..C_h.p lc:>~_n_do ángulos Segnñd_?, nao soll,l~e~te. 
rectos •s_eparados ~ntre s1 :coa;io anos 

;,veinte -milímefiros. Pant.alón · de paño 
:_~1.-to-r!)ní. · CalÚido¡_bota ó botina de 
<~~erf·o,_09~or ñépo;·. Gorra: com~ l~ de· 
los·..,C¾u~i:d1aoi~_nas, ·eon _galón 1gnal al 
:~eséri~ para la levita 
_ · Art. 117. El·.onifor~e,de di~9 para. 
,los ·t}oritramaestres. se·'. cg_mpondrá. de-:. 
''Saco 'd_é· pafio· azor torqnt COC!. niu~las en 
)!1,8· solapas; ·botones de .ancl~, . y el-d~-
tin~_vo .de~~, grad.Q,,se_gúº se ha prescri
_tó-para. ef de;ga_la. Oha!eco _de pañQ aznl 

-~rqnl"~tr _tiot,9nea d~ :tncla. Pa_n~lón 
· ¿~~;;p~ji.o . azul· _tni:cioí. Gor~ como · la 
-p~rit,a pai_a ;el. úrJifo_ruie de gala. Oal
i$~.'?.,~~-~--~=- bc?tina•,de · b~rro_ de-color 
,BE;gr0., .. 

·ouartelmaatre .. 
~ -· . -

•• -. • ... · -· •. r -
h Art. llS. --E~:.nnüorme. de gala. para 

I(,-s:-,Oaartelmaestres. se compondrá. de: 
:Baco.-como el del· onifórme de- diario de· 

. °ÍÓS·<Joptt'&maestres C()!l DO so_lo galón. de 
'.páho:amariUc,>_, también· formando ángulo 

. !'®f.o 00: ~ manga, _btm . anclas_ eu-las 
_eola-pas y botones de· .aºc!a, Chaleco 'de 
:_paño azilt~·tnrqnfe9Ii botooes de ancla. 
:J:lilii~1óo_ d~l>mismo paño. Calzado, bota. 
·.9·bo~n~ de tiecerro color negro. Gorra 
~ plato ei~ yi~ _CQn .dos anclas.-crn

_-za.dás_e9 l_a parte.de.enfrente.inferior de1 
,)>lato.. · 
_,. ·A:rt. 119. El rtñif'orme de diario ·se. 
!ci:,mpon,!lrá de: Saco de paño aznl tilrqul 
'60P = anelaa:~ las solapas· y botones,· y_ 
.eJ. distintivo" de su· grado, según se ]).a 
. ~tó para· el de· gal_a. Oha1009· ~ni 
:turqnf¡ -con ·botones 4e ancla.: Pantalón 
de páño azul ·tnrqnl.: · · · 

· Sanidad 11aval. 

Art.· 121. Los Médicos de fa l\farioa. 
.usarán el mismo uniformo que: los Oficia
les, .coo)a diferencia de que las -boca
mangas se_ráa de terciopslQ. rojo, y nsa.
ráo laf! insignias· qne les correspondan. 
según la eqoivale1icia prescri~ en est~ 
Código. ,Jilsvnrán ademá&, .en las man
gas; (fna pieza d~ pafio blanco superpues
ta, cortada·eu forma de tri~ngulo,. con: 
una ero;,, roja en el centro. · 

_ lngenieroe. 

Art. 122. El uniforme de gaJa -para 
los·Ingenieros se compondrá de: Levita 
de paño aznl -turqni con solapas de- lo 

. !Jiismo, y en ést.as llevará com~ distintivo 
una· rueda con tlos alas de plata sobre 

:d~s anclas; con botones plateados •. Olla.-. 
leco;de paño ,aznl torqní. Pautaló~ de 
paño aznJ itnrqní; gorra de plato nevan-

. do en Ja pár-te de enfrenta inferior de és
-te, el distiqtivo prescrito para las solapas 
d~ la l_evit.a. :Oalzl:ldo, _bota ó botina de 
.be(:e_rro de color.negro. 

Ar_t. 123. El nnifÓrme de ~liario par.ª 
los Iagcñieros sen\ en todo· igual al dª 
gata; pero con ta.·diferencia de qae lleva· 
~n saco en lngar'de l~vita. · · 

· Art: 124. Los distintivos para ·los Io
geni_eros serán:· tres· gal9nes de plata de 
no centímetro de ancho cada uno para el 
Prfmero, (los·,p~ra el Segundo y uno para 
el Tercero. 
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-~?~tfit· 

Guarnié-..6ñ •. . ·p~ ei~~-..._qa~:~~~- ea@j·,u~. 
ment~, pre~emda •• · ·; · ·• 

-Art." 12,i: _ Los Jefes y Oficiales de la. Art,· ¡34.._ Todo cfodadano:·a1 semcló· 
Goarnicióñ de Marióa nsarán·el nnifor- qe la A.miada. Nacional, éleballevar~síem-·, 
me de gala que se ha .proscri_to para _los· p~ el uñiform_e "de.sñ grado. . . ,- .. 
Ofi~iales de "Marina, IJevaod~ las ~nsjg- Art. 135. Los 68eiiles da Marina:con 
ñias qne coitespQnden "á sns gradaacio- )et-ras de r~tiro, p_ñeden ósar .el nnil'or-: 
nes eQ el Ejército. - de !3ºª -grados'. ·_ · · · ·. 

A-rt. 12G. Las divisas parn·1os. Oficia- . Art. _136. ~ En :1c:is .. aías 0 .cl~cos=- de·.1~-
les de _la guarnició~ son las prescritas fü,pública, los Oficial~ dé MárinD/ quei 
para los J~fes y Oftcja~es del Ejé,rcito.. · _.pasen :\ tierra deoorán _vesfüi · d&T".~; 

. _A_rt. 127. - El nuifÓno& de disrio_·paro ~ientras pe~maue~n .. e!)-~11~-
los ~efes y 06:ciales de l:1.Infa~te_rí~ de 
?ttar1na ·se compondrá-· d~: _ saco y Pl!!lta.. --
Ión de paño aznl turquí. :ooñdecoratiii·?tiá·-

Un.ifor'Dle para la tropa de la g1uini~ Art. 13í. · ;Todo cindadano·a1 se~; 
· · _de !ª- _.M~rln? -~-d~ .; ~-*~- ifi~~~~:~,~--~~: 

temdo conqeco~_l:OB881,en;1os . ~toa-~; 
Art. 12-8. Para galay paradá asara qae las ose,··.det>erá·_ll&V'arJá.ii~·e'1Clfñaá: 

la Gu~rni~i_ón el mist?~ uniforme que el . horiz.ontal ll_ .c_n_atro c.e·nt{tji.~s-bjJii~! 
presento para los marmeros, p~ro llevaq- p~mer ~tó'!, salvq:-~quel_los~.:~,~-~-~ 
do sos coi:reapon~ienfies ins!~~i~. :qoe ~gun la ordeo,·se-Je ftj~ In~·~" 

• 1 • - • -· .... • • J.. ...,.,a..J'-

. Art. 129. El unifonn~ de diário para pecta;. 
la ·onarnición deberá ser. exactamente- · · 
_igual ~I prescrito paro los mf!ri~er~s~ ·.SE0OION ~--

.,Sueldos y haberes dé ·ia. :Ar~; 
- - . - .... • .,.Jo·- -

Unifqrme defaena. Art. 1$8 .. T~do fnd!V!~áp:~~('~fo{<,; 
de la Armada. Naoional.·deade,~·,:iá< 

. . dado á re.coñocer. y U>me po~6i(d6:~ 
Art. 130. Para los t~bajos diarips de ~destino, tiene ?erecho,_--at-_:~-.--~~~ 

á· bordo, de Arsen_ales·, Oficinas ó Esta- . · aneldos q_oe _Ja ~Y le ~_et~_~n~ Y'~ 
blecimientos Navales, podrán osar .-los· más -á.la ra~160-.d~--.Ar~. _ 
Qfici_al~ de M~t!_n.a el uniforme: _sigui en:. · • Art: 139; TÓdo ciµdadano ai. s.etvi<Íló'.i 
te: ·Saco. de -pano azul. t-orqnf .cer:cado. de la A rníada'. Na(rlonal debe' ma-nlf'Q:-? 
has~ el cuello con .dos anclas, oro· m_ate . tars~ siampre satis(eqho·-.ael · _8µeido J·Qb:~1 
b?r:<Ia~as_- e~ é:5te1 y . c~n los COIT68po!-)· la Ley le señale. · · ·, · · ·: · ·. · · " 
d1entes·d1Btínti,os tle so grado-Botones - · · . · 
dorados ~n ancla en_ telieve,;....;Pa~talóÓ . Ar~ 1!0, · :'r<>d~- ei~~~)i( _at(B_:C 
de paño aznl turqu[ y _gorra de plato c1Q do Ja Armad~ -~a~1on~t_- ~éna- . ,.. _: 
CO!l ~-icera negra y do~ an~las crnzad~ . cho .al g~: ~,sn~ s_a~}do __ =~~:,m~~ 

.en la parte do eofre1;1te rnf".lr1or del plato; - t_ras.permanez:ca~ ~l'U!lO~~o.de1 :~e~, 

Art. 131. Tainbié_o se podrá J:Ievar ~ ª Art: i-U.· ·:Tiene1f.~bi6n ·derecih~--~~ 
uoiforme.co~o ést~, pero dédnl"J>l~~-. g~·Je sn_ so~do· ·-fritegro_.lo~ ,cj_n~ft! 

· Art. ·132, El ·ooiforme de faena para QQS al _s6l'Vicio, de Ja Armad.~-~~ 
los. mariñeroa, será -~le- cort_e. y form'a ~ie11~ P.6~an~n·en · hospjt.al¡. -~-~ 
igual al de gala; ¡iero la teJa ·que se J?1tac1ón parp(}~lar. <?º~~os~ .d.~-:61!$~! 
_em'plee sem de lienzo de cplor -c;rndo- II!~lades] 6 heridas - ~1~_1_J~ ,-_~!l et;~t: 
6 dril blanco, observándoseu"óüonÍlid~ vicio, aíÍn cuando ~a l1~~ado· eJ·;p,Elr',i 
en el color que se escoja: sonal del bnqne á qna peroo.n~-- . _ 

Art. 133. ·se prohibe todo traje que Art. 142. El ió4ividuo: al ~-'ie: 
no sea rigoroso uniformo, lo ~ismo qne la Marina d~ 'Gnerra ·qne--a&~'h&Ril)~ 
todo_ adorno,~fran.ja, g~ón, alteración ó uso da !icencia· ·temp0ráL-_~is~rut.ará~ ~-
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su aneldo ínt~gro hasta el día que expire 
la licencia concedida. · 

Art. 143. A ningún Oficial General, 
ú Oficial Subalterno de Marina en ser
vicio actirn, se le podrá embargar por 
ningún moti'\"O ni por ninguna ant-0ri
dad más de la tercera parte de su sueldo, 

·Art. 144. A. ningún indivhluo de tro
pa ó marinería en servicio activo se le 
podrá embargar por ningún motivo ni 
por ninguna_ autoridad parte alguna de 
sn sueldo. 

Art. 145. Los sueldos que se queden 
á deber á alguna fuerza serán satisfe
chos como lo ~isponga el Ejecutivo Fe- · 
deral. 

Art. 146. Cualquiera que se.'l Jama-
_ nera dispuesta.por el Gobierno ·Nacional 
para~ hacer el pago de sn haber al _per
sonal de nn buque de la Armada Na
cional, se prohibe distribuir éste sill la 
ingerencia del Comandante ó Inspector 
General de la Armada; cnmp1iéndose en 
~da caso los requisitos legales. 

Art. 147. Los sumfnistro~ de dinero 
que eQ. campafia se hagan á los Oficia
les Generales,_Oficiales Superiores ú Ofi
ciales Subalternos de Marina le serán 
descontados de sus haberes; pero no así 
los· qile_se hagag á la rna1;ncría ó á la 
guarnición. 

SEOOION VIII. 

Premios de. Oonsta11ciay Serr;icios 
distinguidos. 

Art. 148. La constancia en el servi
cio de la.Armada, de los Oficiales Gene
rales, Oficiales Superiores, Oficiales Su
balternos de Marina, Oficiales de Mar, 
I\farinerf~, Guarnición y demás emplea
dos de Ja Armada Nacional se premiará 
con medallas de bronce, de plata y de 
oro. 

Art. 159. Lás medallas á que se re
fiere el artículo anterior serán de forma 
ovalada de cuatro centimeiros en su 
inayor diámetro, de tres en el menor y 
dos milímetros ele espesor con IM ins
cripciones siguientes: en el ¡loverso, el 
Escudo ele ~rrnas ele la República. y en la 
parte inferior una banda circular con la 
siguiente inscripci6n : "Armada Nacio-

na! de Venezuela.~ En el reverso dirá: 
"Premio de constancia .......... años 
dé servicio-., inscrita circularmente la 
primera y en sentido horizontal las 
demás. 

Art-. 150. Dicha condecoración se 
osará colgante de una cint.a de dos cen
tímetros de base por tres de altura y se 
llevará según lo prescrito en el Artículo 
13·7, Sección VI, Título II, Libro Idees
te Uódigo sobre el uso del uniforme. 

Art. 151. A los efectos del artículo 
anter_ior, todo individuo al servicio de la 
Armada que sirviere en ella coatro años 
más del período prescrito por Ja Ley, 
~drá derecho á obtener del Ejecutivo 
Federal la distinción cont-enida en una 
medalla de bronce con cinta amarilla, 
siempre queso conducta haya siclo irre
pro,~hable. 

Art. 152. Los que hubieren servido 
ocho aüos más, podrán optar á nna 
medalla de plata con cinta azul; y los 
que cumplieren doce afios, una vez ter
minado su tiempo de servicio,- tendr:\n 
derecho á una medalla de oro con cinta 
roja. 

Art. 153. Para recompensará los in
dividuos al servicio-de la Armada Na
cional que ejecuten acciones de guerra 
heroicas, de las calificadas de distinguí -
das en e.ste Código, ó cualquiera otra 
acción de guerra notable en casos de 
guerra internacional, SI.\ crea una .pl~c..'l> 
de horior. 

.i:Út. 154. Esta placa será de forma 
elíptica de ocho centímetros en sn di(i
metro mayor por seis en el menor; esta
rá formada por treinta y dos radios de 
o_ro abrillantado de t~e1nta milímetros, y 
treinta y dos radios de plata mate de 
quince milímetros cada uno, colocados 
alternadamente, y tanto éstos como los 
de oro tondrán el extremo saliente corta
do en ángulo entrante. En el centro en 
una elipse paralela de esmaite rojo, lle
vará en el fon.do, y de oro, el Escudo de 
armas de la R-apública- rodeado de esta 
inscripción: "Venezuela honra á los Hé
roes de la Armada Nacional." 

Art. 155· Para recompensar los ser
vicios distinguidos qeo se presten á ]a 
Armada, ya sea en su parte científica ó 
mat~rial, por meclio de inyención de ins
trumentos náuticos, armamento, compo
sición de obras científicas de náut_ica ú 
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otras materias del ramo de marina qae 
merezcan ]a. aprobación del Gobierno Na
cional, y demás servicios notables de 
este género, se usar:1 de la misma placa, 
con la diferencia da que la elipse sera 
de ·pinta 1na1:R, llevando en el centro y 

· resplandeciente el Escudo ele armas de la 
República y ia inscripción: ,:vcnezoela 
honra á los -Servidores dist.ingui~o3 de 
la Armada Nacional.11 

Art. 156. La placa concedida por · 
servicios heroicos y acciogeg de guerra 
distinguidas, se llevará del lado derecho 
clel peclio sujeta, por un bl'Oche; y cuando 
se hay~ coucediclo por servicios en el 
ramo científico. se llevará· de la misma 
manera, pero' del !arlo izquierdo del 
pecho. 

Art-. 157. L-os individuos al servicio 
de la Armada Nacional que en caso de 
guerra internacional, .por prestar servi
cios important~ {1, la Patria, ya sea en 
salvación de baques, fuerzas, parques ó 
plazas, en comisiones ó en cualquiera 
otro acto, sean heridos, ó habiendo sido 
hecho prisioneros conserven esta cali
dad dor,mt.e tOTJa la guerra, salvo caso 
de canje, gozarán del beneficio de_ Post
liminio y teudrán derecho :í ser condeco
rados cou una medalla de ·oro, elíptica 
<ie cuarenta milímetros en su diámetro 
mayor por treinta en el meñor·y dos de 
espesor, cou el Escodo de armas de la 
República en e! anverso, y en el reverso 
1lirá: 1:La Patria agradccitla á sus hijos 
abnegado8/1 rodeada toda ella po_r los 
bordes coñ dos palmas de siete milíme
tros de ancliura cada una, é irá pendien
te en el lado izquierdo del pecho de una 
cint-a cou los colores del pabellón na
cional. 

Art. 158. Los Oficiales de la Armada 
Nacional que hayan estudiado en las Es
cuelas 6 Academias de-Náutica de la 
República obteniendo premios, mencio
nes honoríficas ó notas sobresalientes v 
distinguidas en ellas, al 11lcanzar en la 
Armada Nacional con iguales ·condicio
nes el grado de Teniente de Navío, ten
arán derecho á. optar ti- una medalla de 
oro de cuarenta milímetros en su diá
metro mayor por treinta en el menor, 
roc!eada- por nua rama. de laurel óe 
siet-e milímetros de anchara, llernudo 
en el an\'erso eri la pa.rte superior so
bre fondo mat.e las siete estrellas del 
Escudo Nacional, respl~ndeciente, eu el 

TO~O XXV"II-81. 

centro y en alto relieve, dos an~las 
cruzadas, y en la parte inferior sobre 
el fondo ·mate, el lema "Ar!]lada · Na
cional", inscrito con letras ·resplande
cientes; en_ el anverso dirá: "La Repá
blica de ·venezoela á los Oficiales dis
tinguidos de so Armada:'. Esta me
dalla se llevará pendiente de una cinta 
azul del lado izquierdo del pecho. 

4,.rt. 159. El derecho al uso de las 
condec.oraciooes de que tratan los ar"
tículos 148, Htl, 150, 151, 152, 153, 154, 
155, 156, 157, 158, lo dará un diploma ex
pedido por el Ejecutivo Federal, previos 
los requisitos siguientes: 

l º so,icitnd del interesado, 

2º Presentación de la Hoja ~e Ser
vicios y Certificaciones de Jefes v demás 
documentos q·Üe _compn1eben los dere
chos del aspirante á la condecoración. 

3° Examen de los méritos y servi
cios que se aleguen para obteuerla. 

4° Resolución del Ministro de Guerra 
y Marina. 

ñº Poblicadón en la Gaceta Ofa:ial. 

Art.._ lGO. Todo premio por constan
éia y demás servicios, se conferirá ·ni 
agraciado de una.manera pública y so
lemne en presencia de todo· E}I persQñal 
del buque ó establecimiento ·naval res
pectivo, para que el acto sirva de es-
tínmlo á. la Armada. · · 

Art. HH. Todo· iudividoo de la· Ar-. 
mada que incurra . en algún delito par 
el cual se le imponga.pena infamante 
por el Tribunal compet~n~,. ya coiµo 
militar, ya como ciudadano, perderá él 
premio que haya·obt.enido. 

SECO_ION IX. 

Insignias, Honores y Saludos. 

Art~ Hi2. Cuando el-Presidente lle la 
~pública se embarque p~ra campaüa ó 
viajeJ- el baque en que lo hiciere enar
bolará en sn paio mayor· una bandera 
cuadrada tricolor y absolutamente igual 
á la- nacional. 

Art. 1G3. Cuando en· igual caso sea 
el .Minisºtro de Guerra y Marina el que sé 
embarque, se enarbolará igual bandera 
en el trinquete. 

Art. 104. Embarcándose el .Uóman
clante General de la Armada Nacional, 
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el buque en que lo haga enarbolará tina 
corneta tricolor con las siete estrellas del 
p~bellóii nacional, en.ol-palo mayor. 

Art. -165. Oaando sea un Comandan
te General de Escuadra el qne se embar
que; !}e enarbolará esta insignia eón sólo, 
cinco estrellas en el expresado mástil, 

. Art: 166. Embarcándose un Jefe de 
División Naval el boqne en qne·10 baga
~_!larbolará una corneta igual á la· ante
rior;"pero con sólo tres estrellas. 
- Art. 16i. Todo baque mandado por 
un Comodoro,' llevaro en el mayor. la ~r
nets tricolor deque trata el artícn!o an
teri_or, peró_ sin ·estrellas. 

Art. 168. Tod·o ·baque mandado_ por 
un Capitán de Navío llevará en el palo 
mayor una cometa amarilla. 

Art. 169. Igual corneta se enarbola
r!\ ea el trinquete cuando_sea un Capi-
tán de Fragata el qne lo mancle. · 

_ ·Art. 170. Todo boqne mandado por 
no Ténieilte de Navio enarbolará una 
corñeta roja en e~ palo mayor. 

Arl 171_. Ningnnaofra graduación ten
clrá"goce de insignia y sólo enarbolará el 
galla~ete nacional de mando al tope 
jhayor.. El gall_ardete nacional dé man
do BC9mpáüará siempre á toda otra in
signia y -~erá enarbolado- aJ expresado 
~opa. 

-Art. · 172-. A todos los mandos, gra
dos, empleos y clases.de la Arma(la de
ben- tribotársele bon.ores ñ:tilitaress. · 

Ai::t. 173. .A. la bandera nacional y al 
President~ .de la República corresponden 
·tos más distiagnidos bonoms que se ba
ga~ por la Armada _Nacional. 

Art. H4., Qn baque- qne navegue con 
bab(!~ra, sólo sahidará á otro que .nave
qoe cou baµdera, ó al que eparbóle la 
insignia.del _Presidente de la R~pñblica. 

: .Ait. · 175. Ouaoilo el Presil1eate el~ la 
República, pase á bordo de baques de la 
Armada,· lo salaclaráo todos los_ que per
tenezcan á ella, q ne sa hallen ea el pner: to; ·coa una salrn dé veinl'iño disparo3 
de ~caüóo observando igual formalidad 
cuando salga de elfos. 

Art.- 176. Onaudo en un hnqne haya_ 
de enarbolarse la insignia del ·Presiden
t~ de la Rept\blica, todos, los buques de· 
la Armada Nacjonal la saludarán arrian-

do é izando por tres veces sn bandera 6 
inaignia, y_con nn{l- salva de veintiún dis
paros 'de cañón. 

Art. Hi. La insignia del Presidente 
de la R~pública será saludada por las 
"llaves·de la Armada, siempre que se en
cuentren coa ella, árfiando é izando por 
tres vecss so bandera ·é insignia, y con 
una salva <le veintiún disparos de ~üón_ 

A.,t. 1i8. Ooando el Presidente de la 
Repítblica pase á bordo de no baque de 
la Armaua.· Nacional, toda la guarnición 

· tomará las armas y la tripulación forma
rá en so13 pnéstos para rec_ibirlo; al CI1,trar 
presentará las armas·y se t-0cará el Him

: no .Nacional ó :Marcha Regular. 

_Art. l"i9 Ooaudo el Ministro de Gue
rra y lüariua pase á bordo de baques de 
la Armada Nacional;- lo salndarán con 

_ quince dispal'OS <le ·caiión. 
Art-. 180. :Al enaroolarse. la insignia 

de Ministro de Gnerra y Marina, si no 
bnbieye insignia superior; la saludarán 
todos los buques de la Armada Nacio
nal arriando· é izando su bandera é 
iµsigoia, y con q_nince disparos de ca
ñón. 

Art. l~l. Uuaodo nu baque enc11.en
tre á so paso la -itisigoia clel :Ministro de 
Guerra y Maripa la saln<lará con nna 
salva de quince J.fisparos de cañón y 
arrianclo 6 izando su insignia; pero 110 

su bandera, á no ser que el otro baque 
navegue con bandera. 

.A.rt. 182. Cuando el Ministro de Gue
rra y .Marina ·pase á bordo de uno de !os 
b"oqoe:i _ 1e la Armada Nadonal, ~oda 1~ 
gnarn1c1ón tomar:\ las armas y la tr,
palación formará en sus pnóstos, y po
niendo amtas al"t1ombro se tocará lla
mada. 

Art. 1S3. Ooando el Cómandante Ge
neral de la Armada Nacional pase á bor

- de de buques pertenecientes á ella, se le 
saludara con quince disparos de cañón. 

Art. 18-l. Al enarbolarse la insignia 
de Cómandant.e Genél'al de la Armada 
Nacional, si no hubiere insignia superior, 
todos. los baques fondeados ea· el puerto 
la saludarán arriando é iza11clo sos ban
dera é insignias y con una salva de quin
ce disparos d~ caüón. 

A.rt. 185. Cuando un buque encaeu
tre á so_paso la insignia d_el Comandante 
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General de la Armada :Nacional, la-sa
lodará con qoioce dispar,:js de cañón y 
arriando é faaodo su insignia, pero no 
11u bandera, !} no ser que e!_ otro navegu~ 
con bandera. · · 

Art. 1S6. Cuando el Comandante Ge
neri:1I ele lá Armada Nacioual pase á bor
do de alguno de los buques de ella, ro
ela la guarnición tomará · las armas y 
la tripnlaci6n formará en sus _puéstos 
para recibirlo, ponienúo. armas al hom
bro y se tocará ataque. 

Art. 187. Uuaodo el Comandante Ge 
neral ele una Escuadra pase á bordo de 
ella lo saludará ésta cou once disparos. 
de eaüón. -

Art ·1ss. Al enarbolarse la insignia 
do Corn~daute General de Escu~, al 
tomar posesión de so de.$tino, 6 al ~
tregar el mando, si no hubiel'!'· insignia 
superior, todos los bnque3 de so Escua
dra- le saludarán· arriando é i~aodo su. 
bandera é in3igoia y COD una Ball"a de· 
once disparos de cañón. 

Art. 189. Cuando un buqne encuen
tre á so·paso la insignia de Comandante 
Genera! de Escuadra, la saludará arrian
do ó izando an insignia., pero ·~10 so b~o
dera á no ser que el otro navegue cpn 
bandero, y once dispáros de cañón. 

Art. 190. Los· hooores.qoe se-hagi:ln á 
la-insignia de un Jefe de Divisióo·.Nava11 
dependen de la circunstancia de obrar éste 
aisladamente ó subordinado á no Oo-

, mandaot~ General de- Escuadra. En el 
primer caso gózará de los misrnÓg hono
res oorresponuientes á éste, y eü~el se·
goodo ·sólo ;;e salodará ··so -insignia al 
ena• botarse la primera vez,-al t-0mar po
sesión d~ sn destino, ó coanclo se.ame 
en el momento de entregarlo, según las 
prescripciones de ~te Oódigo. · 

Art. 19l. Al enarbolarse la insignia. 
de Comodoro, al tomar posesión del man
do, ó cuando se arríe al e~tregarlo1 los 
buques de so mando la xalnda,_rán arrian
do ó izando sos baoderá.s ó insignias y 
con once disparos de cañón. 

.Art. 192. Uoaodo no Comodoro pase 
á hordo de nao-de los buques de so man
do á · tomar posesión de su destino, la 
guarnición tomará las armas, y la tripo
Iación formará en sos poéstos, se tocará· 
tropa y se le saludará con once disparos· 
de cañón. 

Art. .193. Ooan_do '!º boqu~ ·e~~-
. tre á 8n paso la insignia de Comódoro ra· 
s~lodará con once disparos de cañón: y 
arriando é izando 80 ~nsignia, pero no ·su 
baoder!l, á no ser que-el otro navegue con 
bandera. .-

Art. 194. Coand-9 un O~pi~n de.N~' 
vio pase á bordo def b_~e ó b!lQ':1:85 ~ 
sn mando á tomar,.pose_g1ó~ ae·an_desti-. 
DO, Se l_e saludará COO" nueve dispar'os:de 
cañón. · · -. 

Art. · 195._ Unando se enarbole la 
0

io·. 
ai~ia de _Oapitáu. d~ ~ª.!~o· al tnm~ -p~>:. 
sesión d~ so d~tii;io ó se arria al_ entre-. 
garlo,·s_i no hubiere ·otra atiperi_oi', i.I bá: 
que ó boqnes lle so mando ta· áalndaráií 
C<>!l ~oern disparo~ ·de ~ÜÓD Y. ·amando 
é 1~and_o su bandera·~- ins.igni~ - '· 

· Art. 1~_6. iQ.oando :ao ~nqne. eócoen
~e ~ en p860 la .in8ign}_á ::dfO~~i~~~:-ai 
.N~v10 la-saludará eoo oµeve d1spilros~: 
canóo. t ~r,ri~ndo; é_ izan~o s.~· i~ignf~ 
pero no stf baode~ ~ no ser .qoe·et otro 
boqne navtigoe eón b_an_deia. · 

__ Art. 197. Coan(lo _op_ OapitárPfe No-· 
VIO éntre Ó B~lga .de· .llil boqne de." ecr 
mañdo todJ' la gnarnioión _ t.omrln\ lás" 
armas, la tripulación ·formará . ~o - aá"e 
priéstos, y 0 sé pondrá a1:·mas.al 'h'lDlbro.-

Art. 198. Cñarido no Capit.án de F~~ 
gata pase á bordo del b1;19~ éS:_boqoes;d6 
so mando á t-om~r poseaióQ de w· destiíioi 
se- le_sa1odará con siet.e diapsros de ··ca( 
ñón. · · - · ·.: 

Art. 199.~ · l,'oando se enorbole la Jó. 
signia, de .Oapilán · de Fragáta al t.omar 
po:!esión. ·de __ 8o _desti!!C?; 6 _ee :áníe óJ 
entregarlo, si ~o hnbl6~- otra su~, 
los bnqaes de. an mando ,hr_ ~lodará.n.
~º-º siete disparos ~d~- -.ca~6n = y ltrtjlÜído-ci 
izando so- bandera .é ms1goia..- . -

. Art. 200. Cuando_- on bnqtie. encnsñ"
tre á su pa~.la_ insignia-de C~pitáo ae· 
Fra~ta la ,sa~~~_ará ~n siete <!iapároií" 

. de can~n y arf'!an~o é iza nejo so i.n~ignj_ilJ 
pero no so banda~ ~ no ser que el otro 
na~egue co~ bandera.' · · · _ 

Art. 201. Cuando .o·n -Oapitá.n - de 
li'ragata .pase ~ bordo d~l ~oq ne ó b~u.éa_ 
de so mando, la guarmción tomara ·J.ae· 
armas, la tripnlación formará en· w· 
pnéstoa y s_e_teréia·rá atnia_a, aalod{u:Ídolo 
con sietedia~s de cailón. · · ·., 

Art._ 202, Cuando on T~en~ede_;t{&:c 
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.vfopase a bordo d~l buque de so mando 
á tomai:.posesión de su destino, se lesa
ludará ccn cinco disparos de cañón. 

Art .. 2-03. Cuando se· enarbole la in
signia de Tenien~e de Navío, al tomar 
posesión de su destino; ó ~e arríe al en
tregarlo, si no,hnbiere otra superior, el 
buque de so mando la saludará con cinco 
disparos de cañón. 
- Art. 204. Cmuido un buque encuen
tre á su-paso la insignia de Teniente de 
Navío Ja saludará con ciliCO disparos de 
cañón·_y arriando é izando su insignia, 
pero no su bandera á no ser que el otro 
oávegoe aon bandera. 

Art. 205 Cnando no Teuitmte <ie N~ 
vío pase á bordo del bogue de su mando 
la guarnición tomará las armas, la tri
pulación fi,rmará en sos puéstos, y se 
terciará sirrnas, sal~dándolo con cinco 
disparos d~ cañón. 
. Art. 206. A los oficiales snbalt.ernos 
totlo céutinela t-erciat·á elarma: 

Art. 207. A los oficiale.s de mar se 
les.- aunnciará con un golpe en la caña- -
de la caja del arma. 

· Art. 20g. Tódo saludo de encuentro 
se entieodeqne d~l>e ser hecho· por el in

. f~rior, y se contes~rá·por el superioi" de 
la mauera siguíent~: 

1~ Al Ministro de Guerra y Marina 
quince.disparos dé ~üón. 

2º Al Comandante ~nera! de la. Ar
mada Nacional, quince disparos de ca-
ñón. · 

.;Jº . Al Comandante ~oeral de Escua
_dra, cace disparos de caüón .. 

4° Al Jefe de División, once disparos 
de cañón. 
· 5° Al Comodoro, once disparos de 

cañón. 

6° Al Óapith de navío, une-re dispa
ros de caiíóo. 

7° Ai Capitán de fragata, siete dispa· 
rÓs de cañón. · 

8° Al Tenient.e de navío, cinco ~ispa
ros de cañón. 

Art. 200.. Exceptµáni:lose al Presiden-
te de la República á quien se saludará 

:ca<1a vez qne se encuentre so insignia; al 
Ministro de Guerra y Marina; al Coman
dante General de la Armada Nacional, 

con ·quienes se procetlerá·de la misma. 
manera-: al Comandante General de Es
cuadra., al Comodoro con mando de Es-

-cuadra· ó Divi~ión, que serán saludados 
en la forma prc.scritu por cualquiera de 
sus bnq~1es que Sé le sep;ire por ser des
tac.'ldo en comisión ó se le reúna de uue
vo, después de t~rmioarse ésta, 6 vayan 
á ponerse b¡¡jo sus órdenes, no se repeti
rán los saludos en los encuentros acci
dl•ntales, ni al separarse buques, ni r~ la 
reunión de los separado!', si no hubiere 
mediado -seis meses desde su sepa.ración , 
ó encuentro anterior. 

.Art. .. 2LO. Onando en el puerto donde 
se hayan de hacer los honores y saludos 
lrnbiere uaa insignia- superior, el saludo 
sólo se hará por el bogue que lleve la 
inferior que haya de saludarse, aunque 
el oficial á quien se salude tenga mando 
en má.;; de un buqne. 

.A.rt. 211. Cuando uu o·ñcial que ren
ga- mando de más de ü11 buque éntre eu 
cualquiera de ellos, que no sea el que . 
lleve sn insignia,. que será el de su resi
dencia habitual, será saludado cada vez 
que lÓ haga 0011 ~1 saludo prescrito, tan
to:\ su entrada como ásu salida. · 

Art, 312. Sólo se harán honores des
de las 8 a. m. hasta el ocaso del soi. 

Art. 213. Todo buque de la, Armada. 
Nacional contestará con igual número de 
disparos el saludo qne le hngau los bu
ques ex_tranjeros. 

Art. 214. Para hacer honores es pre
ciso que esté larga, la bandera de popa. 

Art. 215. Eu los días clásicos de la
.República se hará una salva de veiotiúu 
disparos de cañón por todos los buques 
de la Armada Nacional al llegar el sol al 
meridiano. 

Art. 21G. Siempre que. algún buque 6 
buques de guerra extranjeros fondeen en 
puertos nacionales, y se bailaren surtos, 
en ellos uno ó ,arios de la Armada :Na
cional, el Comandaute ó Jefe de éstos ó 
el que sea más a-ntiguo, después de !a vi
sita de sanidad, enviará sin dilación un 

. Oficial Subalterno á cumplimentar al 
Comandante del buque ó buques que lle
guen. Si éste 110 arbolase insignia. ·su
perior de mando, despoós de la visita de 
cumplimien~, se esperará la. qu~ haga 
él Oomandant,e del que llega, la que ser.\
deV11elta sin la menor demora por el Oo-
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mandante venezolano. En caso de que 
el b~rco que llegne arbolase insignia su
perior de mando, después de la visita de 
cortesía y sin espera.r la visita del-supe
rior, se han~ la qoe corresponde. 

.Art...217. En peertos donde no haya 
surtos buques de guerro oaciooalea, la 
autoridad de marina respectiva practica
rá la visita según las reglas eua11ciadas1 
después qnP. se h:iya hecho la visita de 
sanidad, que es la primera que Jebe reci
birse en todo caso. 

Art: 218. Cuando uno 6 varios bu
ques ele guerra nacionales fondearen en 
pnert-0s ex_traujeros en donde ha biere 
surtos alguno ó algunos de naciones ami-. 
gas, el Oomandaote 6 Jef~r venezolano· 
no lo8 visitará hasta que le envíen un 
Oficial á cumplimentarlo, ~n cuyo caso 
,levolvera la visita sin demora alguna: 
siguiendo las reglas antes mencionadas. 
La primera visita en tierra, que deberá 
hacerse tan luego como se. esté á libre 
plática, serl1 á las autoridades u.aval y 
militar;ó á. fa.Ita de éstas á la civil del 
puerto en que se fondee. 

Art. 219. Todas las visitas de complj
mieuto que se hagan á buques 6 autori: 
dades extranjeras, serán hechas· con uni
forme de gala y dorarán el tiempo es
trictamente indispensable para estos 
cnmplimieutos 1le etiqueta milita_r. 

Art. 220. Siémpre que no buque de 
guerra nacional fooyee en UD puerto, 
c1,1.alquiera que sea, en donde haya surt.os 
uuo 6 varios de la mil!ma nacionalidad, 
el Comsndante 6.Jefe de éstos, ó el más 
antiguo, enviará un bote con todo lo ne
cesario¡ para auxiliar en sus faenas_ al 
que llega, haciéndo;;e, á- 111, vez, la visita 
de bienvenida. 

Art. 221. En po.ertos extranjeros, la· 
visita á la autoridad naval, m_ilitar y- ci. 
vil, se hará después 4e la qoe corr&:pon
da á los funcionarios diplomáticos ó con
solares Vb_nezolanOS reSi®ntcS en el 
puerto. 1 

En caso de conducir á bordo algún 
fanciooario diplomático ó consolar, de 
categoría superior -á. la qne tenga el 
que resida en el pnert-0, se esperará la vi
sita de -este último, para cayo objeto se 
mandará no bote á ponerse á sos órde
nes. 

Art. 222. Toda visita hecha á bordo 
de un buque de la. .Armad& Na<:ionaJ, 

por cualquiera aütoridad de· nación nmi
ga, ser~ <lévaelta en el perentorio tér: 
ruino ".le veinticuatro horas, siempre _que 
no Jo impida fuerza mayor. 

Art. 2~. En puertos extranjeros, hui 
visitas á las autoridades -locales 110. se 
harán nunca ·sin consultar antes co·n el 
funcionario diplomátiéo ó cons~lar· ve
nezolano residente en el puerto, con 
quien debe· consultarse siempre todo ac: 
to de cortesía internacional. 

· Art. ~Z4.. No existiendo. fórmula os-
- pecial para cumplimentar al. buque 6· 
!,oques. extranjeros qoe fondeon eu puer
tos nacjooares, el acto se limitará· á· 
manifestarle la buena disposición en que 
se .baila, el Gobierno de la: Rep6blica 
para prestárle cuantos auxilios fnereci 
necesarios al feliz éxito de so viaje. 

Art. 22-3. No debiendo nii;tgún boqne 
de guerra extranje!:O permanecer en_pnei:
tos del país mayor tiempo <le no mes; 
cuando· -por motivo justificado tú viere 
que permanecer más de es~ lapso, s~ 
Comandante solicitará permiso CuUÍOt:· 
me á la Ley, y la Autoridad NaciooaJ·. 
de Marina qou exista en el puerto, lo 
elevará á conocimiento del Ejecutivo· 
Federal, po·r .ei coiidacto regular. 

Respecto á la permanencia.de boque.s tle. 
guerra venezolanos en agoa.s extra_njéras, 
los Comacdai1t-es se informarán del tiems 
·po máximo de permaóencia preveoidá 
por la ley local. · · 

Art... 22G. Siempre que llegare on bu
que 6 Escuadra ex.traojera á puerto 
nacioual en donde resida la· Autoridad 
Superior de MarioT1, ésta enviará aii- · 
oficial á dar la bién.venida y hará y es- · 
pcrara la visita del recién llegádo, QO-
rrespondiendo la cor~esfa. · · 

Art. 227. No se harán honores mili
tares á ningún.- Jefe, Oficial.ni foncioña:. 
rio diplomático ó consular, extraujeró 
6 venezolano, que no llevare el unifor
me de SU empleo Ó DO S6 diero á reco
nocer por la insignia qne le corresponda_. 

Art. 228. Tampoco se harán honore.a 
antes ele las ·s a. m. ni después de la 
-pnést.a del sol, y aún en horas ).lábiles 
la guardia no se fonµarn cuando la.- tri
pnla<:ión se halle. comiendo, ó en ·ejer
cicios, maniol5ras ó limpiezas extraordi-
naria.a, ó en faenaa de carb.ó:Q., · 
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Art. 229. Cuando en no puerto se 
regnierm dos 6 m:.\6 personas á quienes 
corres¡,ondan honores militares, se harán 
solamente_:\ la de mayor categoría. 

Art:. 230. Los <lías cláaicos de la- Re
pública se engalanarán los baques perte
nocieotes á, la A.rmada con t-O<las las ban
deras y- gallardetes de séüales, coloc.·rndo 
la bandera nacional en cada- tope y una 
de pequeüas dimensiones en el bauprés. 

En pnerto_s extraÓjeros, el engalanado 
y salvas se harán en estos días, siempre 
que su ejecución no pueda ser ioterpre
tad:i como oiJa ofensa á la nación en cu
yas aguas taviéreu fogar dichos actos. 

Art.. 2-3l. En otras solemnitlru.les na
cionales sólo se n.sará el medio engala
uado, ,-s ,lecir, se colocarán. únicamente 
fas ban,leras áaciouales en los t-0pes y 
bauprés, sin hacer salrn alguna. 

Art. 232. En todo buque de la Arma· 
da Nacional surto en aguas extranjeras, 
al izarse la bandera diarfameote, se colo
cará en el bauprés nua bamle~ nacional 
_tle pequeíias dnnensiones. 

Eu puertos nacionales, dicha tiandera 
so tendrfl larga ~olamente los domingos. 

Art. 2.'13. Siempre qo~ nu baque 6 
"Esc~:idra Naéionál sarta en aguas ua
_efona]es 6.extranjeras, deba ,•erificar cn
ga_lanado 6 medio engalanado, se invita
.ra á los buques 6 Escuadras extranjeras 
que haya en el.puerto á tomar parte ·en 
.cliéhas ceremonias; si acoodie~n á esta 
"invi~cióo, .después de la puesta del sol, 
se enviara un Ofiqial á dar las gracias 
a cada buque que haya tomado parte en 

·aquéllas. 

Art. 234. En los días de engalanado 
"ó m_edio Pngalanado, á la hora prefijada, 
los Oficiales francos cle.senicio, en com
pañia de la" antoridacl 4e marina residen
te- etí el puerto, concnrrirou de gala á la 
ceremonia ofil;ial que t-uviere logar en 
"tierrn. 

Art. 2-35. Se dii,pensarán los engala
nados si hubiere lluvia, viento fuerte ú 
otra circunstancia que .deteriore las ban
dera-fo. 
· Art. 236 ..... Caando el engalanado se 

verifi(l~e en honor de una nación amiga y 
reunión de sus boqnes üe guerra, se arbo
lara· al tope mayor óde preferencia ]aban
dera de esa naeión, advirtiéndose q ne en 

· ~as salvas sólo se les ácompañam en las 

demediodía, según costombre<lStabli>cida 
eu diferentes potencias marítimas. 

Art.. .237. Los Jefes, Oficiales y ma.
riueria do la Armada, osarán de la m:.\6 
rigorosa cortesía. con los Jefes, Oficiales 
y tropa del Ejército, guardándole todas 
las consideraciones y ·respetos debidos 
:i sn comisión ó á. su rango en cualquier 
p:m1je donde se bailen. · 

Art. 2-38. Los Jefes r Oficia-les de bu
ques de la Armada :Nacional snrtos en 
puertos extranjeros, se asociar{i.o :\ las 
ceremonias 6 acto~ oficiales que se ce
lebren en t,ierra, siempre que para ello 
sean invitados oficialmente y r1ue dichos 
:?ctos no signifiquen nua ofensa para 
Venezuela ó les susciten penosos re
cuerdos. 

En todo caso se acomodará-u en lo po
sible á las costumbres del país en que 
estén. 

Art.. 239. Tod~ insiguia "deber:\ arriar
se sin dejar de mantenerla t:remolada al 
saladar á otra superior 6 igual v,olvién
dolas á izar después de concluido el 
sa.lutlo. _ Pero af'él salado fuese á buque 
extranjero no se arriará la insignia. 

. Art:. 2--10. Cuando falte el' Comaotl~n
te General de-nna Escuadra 6.Jefc de 
Div:sión Naval, por cuya graduación 
sea llevada la insignia, se arriará ésta; 
pero si la falta fo ere por causa de muer
te combatiendo á vista del enemigo, se 
mant~odrá larga la. insignia y se a,'-i
sará por sefiales, luego que se pueda, 
al ·Jefe en quien deba ·recaer el ruando, 
para que ~l pase al buque cu qne hu
biere fallecido el Comandante 6 Jeft!, 6_ 
disponga lo que le pareciere conve
niente: igualmente en co:nbate, auoqne 

. fallezéa no Oficial General subalterno, 
no se ham- novedad en ao insignia hasta 
el conocimiento _ y procedencia del 
üomandaote 6 Jefe. 

Art:. 2-H. -En los días de engalanado 
6 medio engalanado, las in.sigdias y ga
llardetes de cada buque se colocarán 
sobre la bantlera nacional izada al mis
mo tope que aquéllos. 

Art. 2--12. Coanclo un ~linistro del 
Despacho Ejecutivo 6 Presidente de 
Estado visite algún buque ele la Armada 
_Nacional en puertos nacionales, reci
birán·. los honores militares qne quedan 
-prevenidos para el Comandante General 
de Escuadra. 
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Art .. 243. Oaando nrr .Embajador de 
Venezuela visite oñcia!mente un buque 
de la Armada Nacional surto en aguaa 
de la Nación aute la cual se encaen
_tre acreditado,-será recibido por el Co
mandante General de la Escuadra ó Jefe 
de la Di\isión y el Oomaudanoo del 
baque, acompaüado de los Oficiales qae 
designe, con nuif9rme de gala. Se for
mará la gnardiá_ y tomará las armas, y 
la ba;1da batirá Marcha Regalar. A. su 
salida de! buque se le saludará con 
diez y nueve disparos de caüón, des
plegflndose ia bandera ,enezolana en 
el trinquete durante el salado. 

Art. 24-1-. Ouanclc, nn Eeviatlo Ex
traordinario y Ministro Pleuipot-enciario 
de Yeueznela visite oficialmeñte un bu
que de la Armada Nacional snrt-o eu 
aguas de la, Nación ante la cual se en
cuentre acreditado: será recibiC,o por el 
Comandante General d'e la Escuadra 6 
Jefe de la División v el ·Comandante 
de! baque 1'lcompru1ado de los Oficiales 
que designe,- con · uniforme de gala. Se 
formará la guarclia y tomará las armas, 
y la banda batirá Marcha Regalar. A 
su salida ~el baque se-Je salnclará con 
quince disparos clo- cañón, despleg{m
dose la bandera ,enezolana en el trin
quete dnmnt-e el salado. 

Art. 245. Cuando nn Miñistro resi
clent-e de Venezuela visite oficiahnen
te un buque de la Armada Nacional 
snrt.o en aguas de la Nación ante la cual 
se encuentre acreditado, será recibillo 
por el Comandante General-de la Es
cuadra· 6 Jefe de la División y por el 
Comandante del buque acompaílado de. 
los Oficiales qne designe, con uniforme. 
de gala. ~e formará la guardia y tomará 
las armas, y la banda batirá Marcha 
Regular. A. su saHda del baque se lesa
ludará con trece disparos de cañón, tles-_ 
plegandose la ·bandera veuezolana en el 
trinquete dnraute el salu<lo. 

Art. 210. Cuando nn Encargado de 
Negocios de Veneznem visite oflcialme!)
te un buqao de la Armada- Nacional 
en las condiciones expresadas en los 
articulas anteriores, será rec_ibido de· 
igual manera, pero á sn salida sólo se 
harán once· disparos tle caüóu. 

Art. 247. Cuando un Cónsul General 
de Venezuela ,isite oficialmente. nn 
baque de la Armada Nacional, surto en 
el puerto ele -su jurisdicción, será ~ 

cibido por el Primer Oomañdant-e, .y, i\ 
sn ·salida se harán nueve. disparos de 
caiióp desplegando la bandera nacional 
en el trinquete. 

Art. 248. Cuando nn Cóusnl de Vene
zuela visite nu pnqne ele la Armada Na
cional en las mismas condiciones del ar
tículo ant-erior, será recibido de igual ma
nera, perosóio so harán siete·disparos de 
cañón á sn salida de él. 

Art. 249. Cuaúdo .un V icecónsnl ó· 
·Agente OÓmercial de Venezuela v_isite= 
oficialmente n.n bnqne de la Armad~'Na-

. cional snrto en e! puerto de sn jurisdic
ción siempre que él sea, el ~riico rep_re
sentante de Ve11ezQela será recibido por 
el Primer Comandante; pero á sn salid_a 
sólo se harán ·cinco.clisparos de caüón. 

Art. 250. Los Houorcs y saludo~ 
e-specificados en los artículos anteriores 
para los Cuerpos Diplomático y Ooiuni
lar,. se harán al llegar al puerto de sp 
destino en país extranjero, cuªndo hagan 

· yisit-a oficial en dichos puertos á -algún 
bnqne de la Armada, y cuando se embar
qneñ en ellos para regresará Veiieznela. 
Los · saludos mencionados no se harán_ 
en el puerto·:do su embarque 6 desembar
que en aguas nacionales; ·y· en ningún cá
so, si no llevan uniforme. 

Art. 251. Los baques de guerra -·na-· 
cionafes surtos en' ~gu_as de_l país ·6 ex
tranjer~ cuando ·se...'ln' v_isitados por fun
cionan os públicos, civiles, militares ó .na
vales de naeioiles extranj.era.s· amig~
serán recibidos con los mismos honores..v· 
salados que quedan prescritos: para loM·_ 
funcionaribs del país, según el )'ango 6 
cat~gorfa,qu·e tengan en su nación; ·ase
gurando siempre la 4ebid_a reciprocidad,· 
sin cayo requisito no se_h~rá_ uing(m h_o· 
nor ó ·salndo: · 

En las salvas de.arfülería, verificadas 
en honor de algún personaje extranjero;· 
al primer disparo se desplegará ·al tope_ 
mayor la baudern·de la nacióu á que per: 
tenece_ dicho personaje, arriándose aqná-· 
_Ita al bacers_e el 6lt:imo _disparo. 

Art. 252. Siempre que un funciona.río 
extranjero del orden civil, naval 6- mili
tar visitare na Arsenal,· Astillero, ew., 
de !a República, será recibido ·co!) los ho

·norcs y ccremouias que ¡,or su categoria-
. lecorrespon~a. · 

Art. 253. .Los honores militan,s eQ. 
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botes se verificarán conforme á las reglas 
sigoientes: 

· le_> Cuanuo un bote encuentre :'i so pa
so otro bote que arbole la insignia del 
P_resideote de la R-epública ó MinistFo de 
Guerra y Marina, arbolará sns remos,·sn 
dot.'lción se poodr:'i ea pié y llevará la 
mano derecha á la cinta de la gorra. 
Los Oficiales, y cualquiera otro persona 
que vaya á bordo, se levantarán y salu
darán. 

Al emba:rco y desembarco de on bote 
de los referidos ¡lersonajes, la tripnlacióu 
arbQlar{\. remos, se pondrá de pié y lle,·a
rá la mano derecha ~ la cinta de la gorra. 

2c_> Cuando el bote que arbole insig
nia ,le mando ó empleo fnere encontrado 
por otro, los qoe arbolen insignia infe
rior alzarán remos ó arriarán sos velru:; 
los qne no arbolen insignia, arbolarán 
remos ó cargaran sos velas, poniéndose 
de pié su tripulación y saludando mi
litarmente. Ea ambog casos, las perso
nas que vayan á popa saludarán en ignal 
form;l. 

Al embarcar y _desembarcar los Jefes 
superiores que arbolen insignias, la tri
pulación del bote que los conduzca se 
ponclr.'~ de t)ie y hará el salado milit-ar. 

3(_) Si se encuentran dos botes 1·011 

jgual insignia, el Jefe ú Oficial más mr,. 
derno salndará militarmente al más an
tjgoo. 

4.0 Los Oficiales Subalternos saludarán 
á todo Comamlante, alzando lo::- remos ó 
alargando escotas. 

5° Dos Oficiales subalternos se salu
darán iniciaudo el salado el de meñor 
graduación óantigücdad. 

Ge_> Los patrones de los botes qne sa
luden á otro, si fueren gobernando, se 
pomlrán ,de pié y ·saludarán militar
mente. 

7° Si dos ó !]lás botes navega o en la 
misma dirección, se dejará pasar al del 
Jefe ú Oficial de mayor categoría ó an
tigüedad, á meaos que alguno de ellos 
lleve com:sión argente ó sea ant-Orizado 
por el superior para tomar la delantera. 

8° Siempre que dos ó más botes se 
aproximen {~ la escala de no muelle ó 
baque, se cedérá el paso al del Jefe ú 
Qficial snperiór ó más antigoo, observán-

dose esta regla en cualquiera circuns
tancia. 

Cuando un Oficial pase por el costado 
de un baque de la Arnlada, los cent.ioe
las de los portalones y cubierta terciarán 
sns armas, dando fr~nte al bote que 
conduzca á dicho oficial. 

Este salado, como toclos, será coutes
tado por el que lo reciba. 

9~ La gente de -guardia en los botes 
amarrados por la popa ó en los tí111gnoos 
y las tripolacioecs de los que esperen 
en los costados ó en los muelles. se lc
vántarán y llc,·arán la mauo deréélaa {1 
la cinta de la gorra para. saludar á los 
Jefes y Oficiales venezolanos que pasen 
C('rca de ellos en otros bot('s, y no volve
rán á sentarse hasta qne aquéllos lmy,rn 
pasado. 

10. Las mismas demost-rncioncs. qne 
quedan pres1.:ritas en las reglas anterio
res, :.e harán cuando un bote encncnl-re .i 
otro extranjero con personas de análoga 
cat-egoría. 

ll. Siempre que solada la gent-e lo 
Liará también el Oficial qne se halle de 
retén en el bote, poniénuose ele . pié y 
llevando la mano derecha· r.. la vir.em 
de la gorra. 

Art. 2i:i4. Cuando los Oficialeg Geoo· 
rales del Ejércit,o y Armadn, y pcrso_u:,s 
de categoría conocida, pasen {L bordo tlo 
un ·hoque de la Armada, ó salgan de él, 
además de los honores militares, que les 
correspond~n por so rango, se manda
rán colocar en- el portalón de estribor, 
dentro ó fuéra de la escala. dos marine-· 
ro.e; de gaanli.i, llamados Guarda-Man
cebos. encargados de recibir la codera á 
los l>ot-es que atraquen, ó de dar el 
Guarda-Mancebo de la escala. 

Art. 255. Los boques-de.gncrra salu
daran coa su artillcrfa, lrnci6ncl~lo con 
la bandera nacional en los casos que pre
viene este Código. 

Art. 25G. Ningún &alado de caíió11 
excederá de yeintiúo disparos, y por Jlin
g(m motivo se verificará salya alguna 
antes de las 8 a. m., ni desput5s de la 
puesta del sol. Toda salva. se verifica• 
ró siempre con bandera é insignin, qae 
se izará á nn tope al primer disparo y 
se arriará ó nó al último, según corres
ponda. 
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Art. 257. Los buques_ de -la Armada 
no cambiarán salados con las Fort.alezas1 

fuertes ó baterí~ de tforra nacionales, 
excepto en el caso del artículo 264, 

Art. 258. Los baques de guerra na
cionales de menos de seis caiiones, no 
es~-\n obligados á salva de saludos1 á no 
ser en. casos excepcioñales ó de coove·
niencia internacional. 

Art. 259. En puertos del país, ios bu- _ 
qnes nacion:lles no se saludarán entre sí 
con cauóu, sen cua! fuere 1:-~ diferencia. y 
grado de sus respecti\·as jerarquías; ·ex
ccpt.o en los cas,ls de qóc habla.el artículo 
209 y los de toma de posesión de mailclo. 

Art. 260. Todo buque de gnerm nacio
nal saJodado al cañón por uno ó varios 
mercantes, naéi<males ó extranjeros, con
testar{. coa <los tiros menos de los qne 
éstos disparen .. 

-Art. 261. Siempre que ao baqne -ó 
Escuadra Nacional snrtos en agnas del 
país· sean sah;1dados al cañón por n no ó 
varios de guerra extranjeros, se contesta
rá tiro por tiro, cualquiera que sea. la 
categoría del Jefe ú Oficial extranjero 
que haga el salado. 

Eu esée caso, la bandera de la nación 
a quien se conteste, se izará en el mismo 
tope en que el baque hubiere izado la 
ven~z-0laoa1 y además se izará nn foque 
á la vez que la bandera al primer -dis
paro, ·arriándose ambos al ~nninar el· 
salado. 

Art. 262. Todo buque ó Escuadra de 
la Armada Nacional, al auclar ea puer'i,0s 
extranjeros, salu"c1ará primero á la plaza 
con veintiún disparos de -cañón, previa -
seguridad de que será deyuclto el saludo 
tiro por tiro. 

.Al primer disparo, _se izará. al t-0pe 
mayor la bandera de la nación en cayo 
puerto se fondee, qne será arriada al 
último. 

Después del saludo á la plaza, se hará 
.cr correspondiente disparo á la marina 
·de guerra de-dicha. nación, con el núme
ro de disparos de caüóo que correspon
·da, srgúo la insignia que s.e arbole; y al 
primer disparo, la bandera del referido 
país JJe izar:, al tope trinquete, á la vez 
que un.foque, y ambas se arriarán al úl-. 
timo t.iro. 

·Art. 263. Uuaudo ou baqueó Escua
dra N~ional anclen en puertos extran

TOMO xxvn.-82 

jeros, y-en él hubiere surtos buques de 
diferentes naciones amigas, se observa-. 
ráo para lmJ saJudós las reglas siguientes:· 
El primer bogue ó Escuadra que se salu
dará en primer 1ngar será.el de la nacio
nalidad del pnet"to; después el que arbo
le insignia superior; y si hubiere en esto 
igualdad, se comenzará en orden á la aoti
giiedad de so permanencia eu el puert-0. 

Art. !?64. Cualquier ·bnqne _de guerra, 
ó Escnadr:a Nacional que fgodee por pri-· 
mera vez ea úu puerto de la República, 
saludará á la plaza con una. salva de 
veintiún disparos de caiióo. 

Art. 265. Todo buqne de gn~rra ná
cioon! snrt.o en · cualquier poerfo d_e la 
República, exijirá á los de· la marina 
mercante nacional, que á im entrada ó 
salida de los mismos. saluden con sn ban-
dera nacional. · · 

El salndo se hará iY.audo y arriando 
tres veces la bandera. Dicho saludo se
rá contestado por el bnqne de' g!}err.1 
respectivo; arl'iaodo so bandera á media 
asta üna so_la vez, izándola después len
tamente. 

En a-Ita mar ó en aguas territc>riales, su 
·observará .la misma forma de. saludo, 
según la costumbre e.s~blecida. 

.Art. 266. En a-Ita mar, todo bogue 
de guerra nacional que lleve _larga su. 
ban·dera, tendrá derecho á exigirla á otro 
mercante: 111rnional 6 extranjero, que ·eo
cncntre en su derrota, siempre ·qoe ést_e 
se halle al aJ~ance de Sli ·artillería ó na
vegue oo· agaas t-errit-Oriales. 

Art. 267. Si en alta mar ó en aguas 
territoriales se eocnentra al paso bogues 
de guerra extranje:ros ó nacionales se ob
servarán las reglas signientes respect-0 al 
saludo: · 

Cuando el bnqne arbole insignia supe
rior de mando, será saludado p9r el que 
la lleve inferior. Onalqnicr bnqoe suelto 
saludar{, primero¡¡ nna reunión de ellos. 

Art. 268. En reunión de bnqoes de 
guerra nacionales en un mismo puerto, 
sólo el buque insignia ó aquel cnyo Co·-
mandante sea más ant~gno ó de saperio·r 
gyadaación, hará y devolverá. los salu
dos al caiión : con exceocióo de los casos 
en que circu,ístancia.s imprevistas ó jus
tificadas irupidañ al referido bñque in-
2igoia verificar e] salndci, y ent.on~ de-
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~ignaráde anremano el baqueó baques 
qi:J.e deban praéticarlo. 

4.rt. 2-69. En puertos extranjeros, los 
Comandantes de buques de la Arruada 
Nacional, ajustarán su conducta sobré 
_ho·nores _y salados á fu-ncionarios públi
eo& de naciones amigas, á lo prevenido en 

'este CódJgo para los del país. 
Art. 270. -Cuando no baque de gne

.rra extranjero salnde t'l ana_plaza nacio
)lal y-en ést.a no estuviere lista ó no ha
\biéi;é·artilJerfa con qné cont-estar, el Co
-~~~da?te del baque venezolauo surto 
en el paer~, ó _aquel cayo Comandu-nte 
~a más antiguo ó Qe superior gradaa
.Ción, c~do haya más de uno, devolve
~ el salado tiro por tiro. 

-4--rt. 271_ .. Los Jefes.y Oficiales de la 
Arma,.da y los del Ejército; al entrar y 
salir á Q<>rdo de ao bnqne, saludarán y 
se despedirán del Oficial de guardia, 
c~_a_Jqojera que sea la caregorfa·de éste. 

4-rt. 272. Siempre que en un mismo 
_b~.q~e d«?.gaerra :venezolano se reauieren 
varios pers_onajes civilea ó militare3,· na
cionales- ó extraojeros, tí quienes corres
pondan salados al cañón, se verificará 
una ·sola salva, en honor de la persona 
-de mayor categoría entre ellos, ó de la 
más ·antigua, cuando sea del mismo 
rango. 

-. Si la. persona saludada fuere extran
jera,· se izará al tope mayor y al primer 
disparo, la band~ra. do so uación, la que 
será arriada al último tiro. 

Art. ·2-73_ . Siempre qne se embarque 
de pasaje en nn bnqne de la Armada, 
algún personaje á quien correspondan ho
nores ipilitcires, al embarcar y desembar
car de li bordo, le serán. hechos los pre
venidos en este Uódigo, coufonne á la 
categoría qn_e tenga. 

Art. 274. En caso de visitar á nn 
baque de la Armada ª!l personaje ex-. 
tranjero,· _para quien no estén prescrito 
honores en este Código, deberá ser reci
bido con las mismas ceremonias qne se 
Ié tengan determinadas en so propio 
pafs. 

Art. 275. En los baques ilonde baya 
dos-escalas, la de ~abot, será destinada 
para la marinería y sos visitantes; y la 
dé estribor, será para ·ros Jefes y Oficia
l~ del Ejército y Armada en servicio 

acti'rn, y para las personas de jerarquía. 
á quienes CC!rrespondan hol}ore~. 

Árt. 276. Los Oficiales y marinería 
de la Armada, o.sarán de la- mfla severa 
cortesía con los Jefes, Oficiales y tropa 
del Ejércit-0, á quienes se guardarán las 
consideraciones y respet-0 debidos [¡ su 
rango y á las comisiones, en cualquier 
parajé que se hallén. 

Art. 27-7. Cnanclo el Presideot-e de 
la República y demás personas á quie
nes correspondan honores militare3, vi
siten Arsenal ó Establecimient-o de la 
Armada, ser:'iil recibidos con. los honores 
qne establece este Código. 

SECCION X. 

Ho-no-rcs fonebres. 

Art. 2-78. Los qne tengan mando 
efectivo en la Armada Nacional, ó po
sean grados eu e!la, ya sea que se ha
llen en actividad, ó con letras de retiro, 
r-ecibirán á so fallecimiento honores fú. 
nebres r.ibntados á nombre de la. Repú'-

.blica por la Armada Nacional. 

Art. 270. También tendrán honores 
fúnebres los individuos de la mariuería 
qu~ fallezcan hallándose en actual scr
vieto. 

Art. 230. Son también acreedores á 
dichos honores los iodividoo3 qoe sin 
poseer gtados de marina- estén emplea
dos eu algooo de -Jos distintos ramos de 
la Armada Nacional activa cuando acon
tezca su fallecimient-0. 

A.rt. 281. En los honores fúnebre3 
s~ guardará una relaoiói1 .diferencial se
gún ·e1 grado, ~lase ·y empico_ del finado. 

Art. 282. La tropa qoe se destioe_á 
los honores fúnebres llevará el arma ter
ciada, ·sin bayoneta, arrollada la bandera 
con corbata negrll y la banda redoblan
.te con. los instrumeútos enlatados y en 
sordina. 

Art. 283. Terminada la inhumación, 
la tropa regresará con bandera desple
gada, bayoneta: armada y á t.ambor ba
tiente. 

A.rt. 284. Toda foérza dé la guarni
ción de no baque que acompaüe el cadá
ver de ano <le sus empleados al lagar de 
la inhumación llevará el loto correspon
dieut-i. 
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Art. 2-85. Para que un Oficial subal
terno teogr\ honores fúnebres, se requiere 
como condición precisa que se halle ea 
activo.sen•it:io el día del fallecimiento. 

Art. 286. A los empleados de la Ar
mada que no tengan grado se 1~ harán 
los.honores fúnebrescorrespondieotes al 
gra<!o militará qne equivalga el empleo. 

Al Presidente de la Repúhlic~. 

Art. 2S"7. El fallecimiento del Pre.si
~lente de la "República, como.Jefe Snpre
mode laArmada Nacional, se anunciará 
con nue'l'e disparos consecutivos- de_ Ar
tilierfa, por todos los buques de la Ar
mada que se encuentren fondeados ; con
tino{mdose con uno cada hora basta el 
momento fijado para la il)homacióo, ea· 
que se harán yeiotiún disparos de cañón 
con seco ti vos. 

§ único. Todos los individuos perte· 
necientes á la Armada, francos de servi· 
cio, que existan eo el lugar de_l falled· 
miento, e:oncurrirán á los honores fúne
bres de la inhumación ~n la forma y 
orden que lo prevenga la autoridad cp
rrespondient-0. 

A..rt 288. Los boqo6S de la Armada 
Nacional que se éncoentren eri alta mar 
ó _en puertos distantes, á las ocho de la 
mañana del día siguiente á aquel en que 
se t-enga notit,ia del fallecimiento harán 
uoeve disparos consecutivos, de cañón, 
y d~d_e ese momeot-0 continuarán ha
ciendo ooo cada hora, hasta la puesta 
del sol, que se harán los necesarios para 
completar veiotiooo, inclusive los u-neve 
disparos que se hicieron al comenzar el 
día. 

Art. 2S9. Toda la Armaúa Nacional 
llevilrá lut-0 por diez Jías. · 

Art. 290. Dnraot-e este lapso; pertúa
necer{rn todas las banderru¡ é insignias 
de los buques pertenecientes á la Arma
da arriadas á medio mástil. 

Mini.str'! di} Guerra y Marina. 

Art. 291. El fallecimiento del Minis
tro de Guerra y Marina se anonciárá con 
coh~ disparos consecutivo~ de Artillería, 

después de Jos-coalea se ·contin~. ~-
cieodo ooo cadá hora hasta el ·ml>tneilto 
de la inhumación, en qne se harán etnia< 
ce disparos consec~tivos. 

Art. 292. - Tollos -los individuos per-
-tenecientea f\ la Armada, francos de·,ser
vicio, que existan en el lagar del falleci~o 
miento, concurrirá~ á los horioies- fón&? 
bres de la inhu-mación en la forma y orden 
que-lo -prevenga el Jefe Superior con 
mando qo.e haya en el,-logar. 

Art. 293. Toda la Armada Natitana\ 
llevará loto militar por ocho -días.·- -~DÍl~: 
rant-e este lapso, los bo-qoes de la ~rma:
da arriaran f\ medio mástil ·sus -bánderás 
ó insignias. -

Oo1nandante _General ck_la 4r11z~ 
.N~cw_nal. ' 

\ - - - --
Art. 291. -. A~ Comáodarit.e GPperal de: 

la Armada Nacional, se harán los mis.. 
IDOS honores qaé al Ministro :dt, Guerra· 
y Máriña, pero so fallecimienio se á~~-
ciará con siet-e disparos consecotiyos de 
Artillería, y el luto sólo dµrará se_ia 
días. -

ln.spector GeMTal de la Armada 
Nacwñai: 

Art. 295. _ Al Inspector ~iuiral de la· 
Armarla Nacional se harán los mismos· 
honores qne al Oomandan~ ·0eue.ra, de. 
ella, pero sólo sé harán séis dispárós ¡;a. 
ra anunciar sn _fallecimie~t, y el· lat(t. 
<!~ cinco días. -

Oomandá~é Generál de Escuadra. 

.Art. 296. Ai Comandante General de 
Escuadra le _corresponde1,1 los mismoe· 
honores qi.ie :il ~nspector ~oeral d_e'.·lá_ 
Armada Nacional,· pero. sólo- sé ·liarán 
cinco disparos para -anunciar so falleci--' 
miento y el luto durará cuatro- días. 

Jefe de Dfoiri91Í Na1Jal. 

Art. 297. -Al Jefe de DiVÜ!ión Navar
ie oonesporid~o· los miemos lifrnot~ t¡ae· 

- - -
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al Comandante General de Eacuafüa, 
pero sólo se harán cuatro disparos para 
anunciar su falleeimieoto y el loto du
rara tres días. 

Comodoro. 

Art. 293. Al Comodoro que muera 
con mando le corresponden los mismos 

, ·honores que al Jefe de División Naval, 
pero sólo se harán tres disparos para 

·anunciar ·su fallecimiento, y el loto du
- rará dos días. 

Art.: 299 Al ·comodoro con letras de 
retiro le corresponderán lo:,; mismos ho
nores fúnebres qoe al qne fallozca c-00 
mando, ·soprim.iéodose los <lisparos de las 
horas y terminando el luto con la iobn · 
mación. · 

Oapit<ín de Na,;.fo. 

Art. 300: Al Capitán de Navio en 
servicio ó con letras de retiro, se le harán 
en ·el momento de su inhumación once· 
disparos ·consecutivos de cañón y lo 
acompañará toda la gente franca de ~er
vicio -de su baque ó bnques. 

Capitán de Pt-agat-a. 

Art. 301. A todo· Capitán de Fragata 
011 sen•icio ó con letra3 de retiro, en el 

- . momento de la inhumación, se le harán 
.nueve disparos de cañón_y lo acompaüa
r-.í toda la gent-e franca de servicio de 
su b_oqno ó buques. 

Teniente de .Na-mo. 

A,t. 302. A todo Teniente de Navío 
en servicio ó con letras de retiro en el 
momento de la iohnma.ción, se le harán 
cinco disparos de cañón, y lo acompa-

. ñará toda la gente franca de servicio de 
sn baque. 

Teniente de Pro.gata. 

Art. 303. Los mismos honores que al 

Teniente de Navío; pero aia disparos de 
cañón. 

Alf é,·ez de Navw. 

Art. 304. Le hará los honores -de la 
inhomación la mitad de· la gente de su 
baque que esté franca de servicio. 

Alférez ds l!1r·agala. 

.Art. 305. Correspolllleit ·los mismos 
honores que al Alférez de Navío. 

Guardiamarina-. 

Art. 306. Asistir.í. á, la inhumación 
del ca.d:'iYer la coarta parte de la gente 
que esté franca ilo servicio en el boqne 
donde sirva. 

Oficiales de 1llar. 

Art. 307. Al cadáver de un Coo
trame.stre lo acompañarán los marine
ros de primera clase que se encuen
tren francos de servicio en el buque en 
que-falleciere, mandados por el Cuartel. 
maestre. 

Art. 308. Al cadáver de un Cn:..rtel
rnaestre lo acomphñar-áo los marineros 
de seguadacla.~e que se eu~uentren fr~n
~os de servicio en el bnqnc donde falle
ciere, mandados por un marinero de 

. primera clase. 

Mariüeria-. 

Art. '309. A.l cadáver de on marine
ro de pdmera clase lo acompañarán los 
marineros que se encuentren francos do 
servicio en el buque dónde falleciere, 
mandados por ua· marinero de pria:iera 

·clase. 
Art-. 3l0. Al cadáver de no marinero 

de segunda lo acompañarán los marine
ros fran·cos de s~rvicio, mandados por un 
marinero de segunda clase. 
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.Art. 311. Al cadáver cíe no marinero 
Jo acompañarán seis marineros, manda
dos por no marinero de segnuda clase . 

.-\rt. 312. Cuando se ha.ya ele guar
dar loto mifüar en la Armada, las ban
deras é insignias deberán periqanecer 
izadas á medio -mástil por el tiempo qne 
pre.scriba este Código, 6 por el que se 
fije por decretos . especiales, según el 
caso. 

Oo1rnumioracio1ies. 

Art. 313. Caaudo se dispongan por 
el Ejecnti\•o Federal honores fúnebres 
colectivos por los militares que mueran 
en · det"8nninadas batallas, ó aconteci
mienoos que merezcan no racnerclo de la 
Patria1 además de lo que para tales ac
tos se determine, la. Armada Nacional 
llevará luto _por diez días; y los baques 
que estén fondeados, desde las S a.m. 
hasta el ocaso del sol, ea .el día consa
grado· al duelo, harán no disparo de 
cañón· en cada hora y pondrán sos ban
deras á medio ~ástil. 

Lut.o 111ilitar. 

Art. 314. Para todos los Oficiales 
Generales, OficialesSapcriorP.sy Oficiales 
Subalterno¡¡ de Marina, el Into· militar 
será aaa banda de gasa 6 t:lfel.áa negro 
terciada del hombro derecho al costa
do izquierdo del talle, atada á esta al
tura por no lazo figurando sujeto con 
una roseta encarnada. 

Art. 315. Para los oficiales dt: mar y 
marinería, ~erá no laz-0 negro con r.o
seta encarnada· prendida en la manga 
izquierda á diez centímetros más abajo 
del hombro. 

Art. 316. Cna~do no marino á quien 
corr°"--pondan hoñores,no fallezca-en pner
t.o de mar 6 bien no hubiere en el puer
to donde falleciere buques que se los tri
buten, se· 1e harán por el Ejércit-0 act-ivo 
Nacional, según las equivalencias pres
critas por ~l Articulo 30, Títnlo II, Sec
ción I, Libro I de este Código. 

SECOION XL 

Empleados de la Armada .. 

A.rt. 317. Sé llama empico 6 destino, 
el pnésto ó colocación que el Ejecutivo 
Federal conceda á un marioo·militar ó 
civil ele la .Arm·adá Acti'\ra, por el tiem-
1){• qnejuzgne conveniente. 

.Art. 31~. Aun cuando los empleos en 
la Armada Actiya sólo pueden ~er con:. 
cedidos por el Ejecutivo Federal,·pod~· 
también prov~rlos accidentalmente, en 
sos jurisdicciones, el Co~andante Ge
neral de la Armada Nacional, los Co-· 

1- mandantes Generales de Escuadra, y lós 
Jefes de Divisione.s y bajeJe.q sueltos, 
aun sin ·estar especialmente autorizados 
pa-ra ello cuando lleguen á T~ por al
guna circunstancia; maa en este .ca
so, la auto.ridad que haga el nombra
miento, debe participarlo sin demóra al 
Ejecutivo- Federal para . qné rll.Soel-va .to 
conveniente. 

Art. 319. La atribución que conce
de el artículo anterior á los Jefes de 
Divisiones Navales ó bajeles sueltos, se 
entiende nnicamente cuando obre aisla-
damente. ' · 

Art. 320. El sueldo correapondi~nt.e 
á un einpleo de la Armada, sólo co, 
menzará á disfrutarse desde el día que 
se tome posesión ,Iel destino, en la for
ma .debida. 

.Art. 321. Ningún empleado cie Ja Ar
mada podrá separarse. de su. pnésto si~ 
expreso consentimiento del Ejecutivo Fe
deral, del Comandante ~neral de1a Ar
mada Nacional ó de los Comandantes Ge-. 
nerales de Escoad.ra,de Divisiones Nava, 
les 6 boquea sueltos en campaña,según el 
caso; ni sin que ant-es se·haya encargado· 
del pu.ésto que desempeñe la persona 
designada para reemplazarlo. 

Art,. 322. No puede ningún empleado
de la Armada. 4ctiva poner sustituto 
que desempeñe el destino que tenga él 
á su cargo, sin obtener para ello el con
sentimiento superior. 

ArL 323. Los emoleos de la Amu.da 
Activa se dividen en efectivos,. com
plementarios, administrativos, jndicialea, 
sanitarios y religiosos, de los cuales ·se 
tratará en los lugares respectivos de ea-
te Código. · 
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SEOOiON XII. 
Eacuelas ]fáuticas. 

· Hrt. 324. !,.as Escnelas·Nánlfoas para 
la educación é instrucción de los Oficia
les;· Marinería y Guarnición de la Ar
mada Nacional, serán las siguientes: 

Una Escuela Navál para· té. clase de 
_06ciale.s de mar, marinería y Gnarni
cié,n á b~rdo de cada buque. 
_ Una Escaela Náutica pára la forma,' 
ci~n, édncación é instrucción.de los Ofi
ciales de la Armad~ ~acional. 

_Árt. 325. Los· reglamentos respecfr 
V:CM! determinarán la organización, dis· 
tribució!l del tiem1io y materias, siste· 
ma da e.nséjjanza. obras de texto. nerso
nal, obligacioo·e3 'da éste, et-O.: etc.' -
. Ar~. 32-6. Al hacer los reglamentos á 

que se refiere el artícalo-ant~rior, se ten
drá presente, además de las prescrip
ci~nes de este Oódigo, lo siguiente: 

1° La Escuela Naval de cada buque 
dependerá directamenf;e de los Jefes de 

. éste. 
2'? A la Escuela Naval de cada bu-

que asistirán los oficiales de mar, mari
:nería, clases y tropa de la Guarnición, 
aceiteros, fogoneros y demás ·individuos 
del personal de máquina que se encuen
tren francos de servicio. 

3'? La edn~cióa· Oivil se_ conducirá, 
ea ellas áfa_ par de la Na.al y Militar, 
v compremlerá las materias siguientes: 
Lactara, Escritura, ·Geografía, Gramá
. tiéa, Aritmética, Historia Patria, Oódi-

. go de Marina y nociones de: Algebra, 
. ~metrfa, Pilotaje, Maniobra, Material 
naval _mod_erno. Hidrografía, Física, Ar
quitectura Naval, Telegrafía Naval, 
Electricidad, 4-rtilleria Naval y Tor
pedos, Táctica de In~nterfa, DefI'!)tero 

·delas ~guas y O~st.as de la República, 
· ?íliq~na.s y Navegación á vapor._ 

Art. .327. ··La ·Escuela de Náutica ae 
establecerá á bordo del°baqne ele la Ar
madaJfacional que determine el Ejecut-i
. v~ Federal_. 

Art. 32-8. La Escuela de Náutica se 
~oirá por su reglamento especial; y las 
matérias de estudio, además de las que 
el adelantamiento y progreso const.ante 
de las ciencias n:1vales y militares haga. 
necesarias, serán las aignient-es: Aritmé-

tica razoa~a, Algebra; Geometría, Tri· 
gonometría plana.. y esférica. Logaritmos, 
~ísica, Artillería Naval, Arquitoot-ura. 

· Naval, :Material Naval Moderno, Esgri
ma, Higiene, Oódigo del\Iarina, Telegra 
fía Naval, Dibujo Lineal, Met.eotología 
Náutica, Mecáuica., Derecho Iuternacio
irnl, Marítimo y de la Guerra, Astrono
mía Náutica, Uso de tablas ólostrume11-
to_s,_ Geografía General, de Venezuela y 
F1s1ca del Mar, Dibujo Descriptivo, Pilo
taje, Hidrografía, Maniobra, Torpedos, 
Máquinas de Vapor: Navdgación á Va
por, Administración Militar de la Arma
da, Levantamiento y Lavado de Cartas 
y Planos, de Puert.os,Qostas, Soudaf:1 etc., 
Ejercicios :Militares y Marineros, Derro
tero de Mares y ·eostas y en especial los 
de la República, Idiomas Ioglé3 y Fran
cés . 

LIBRO II. 
PARTE ORGÁNlOA. 

TITULO I. 
OATEGOBW MlLlTARF.S DE LA ARMADA. 

SECOION.I. 

PersonaL efectivo. 

Art. 329. El personal· efectivo de la 
Arm~a Activa es el siguiet!te: 

El Presidente de la Uepública . 
El Ministro de Gnerrn y Marina . 
El Primer Uomand&ntede uu buque . 
El Segundo Oomandaute de no buque. 
El Primer Oficial. 
El Segando Oficial. 
El Tercer Oficia!. 
El Gaardiamarina. 
El Contramaestre. 
El Onartelmacstre. 
El Marinero de Primera . 
El Marinero de Segunda. 
El Marinero. 

.SEOOION II. 

EL Presidente de la República. 

Art. 330. Tanto en ti~mpo de caz co-
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mi? de guerra, el Presidente dé la ~pú
bhca es el Jefe Suprémo.de la, Armaüa, 
cou cuyos fañcionarios -~e comunica.rá 
Jl:Or medio del Minis~ro de Guer~ y !\!a
rma. 

Art. 331. El Presidente de la R-epú
bli~'\ como_Jefe Supremo de la Armada, 
es la úoina autoridad que puede ·proveer 
t-0dos los empleos de ella; pero -cuando 
las circunst.anci~ lo reqrueran, delegará 
est.a facult.ad en los funcionarios qne juz
gue conveniente; qued_ancfo éstos en el 
deber.de darle cuent-a de los· nombra~ 
mientos qne hagan. 

SEOOION III. 

~an_qa_n~ ~Q~brooó~_qñe· véii(en_ :sg :~ 
serva~1ón f_la de sus pe!tre!llio~, eri·JM 
recorr1_das, carenas ó · cualquier repa_ro 
que se hiciere, y que se halle en _un en~ro' 
conocimien_to di} la situación del_ baqg~ 
de su cargo, tanto en el casco·· como. en 
cnaot-0 es necesatio y le perten~ P~; 
armarse. 

Art:. 33·i. Desde el día·eo que. se le 
dé·,\ reconocer· en: el btjqne~ déb~"."~ 
obedecido con _sumisió~ y p~ntitqcl, ·pár 
sos oficiales y .deinás·· iodividnos sfo· ·ei 
,cepción¡ en todas las materias dei s'em'
c_io, persuadidos todos (le qrie ñadie·iJéiiir 
voluntad ni· acción ·propia· ~n ~sa _qne· 
toque ál mando, ·operaciones de ·gu~ 

El Miili.!tro de Guer-ra y Marina. navegación y_ poUcfa; -porqne;~do ~ )le 
Art. 332. El i\li_ni~trode Guerra y Ma-· . ~a~rse co_n ·Qrden'ó no\icia · d~l-~~-~t 

rina como órgano inmediato del Presi- ante, .qmen es absoln~meote -respon. 
cleate de la República, ~ el funcionario· sabl~ d_el_ bnqn~ d~ su cargo: 
que si¡ve de centro á lá Armada Nacio- · _ Art. 338. Cuando ·se disponga el;ar. 
ual; corriendo por-consiguienté á su car- mamen to de no buque; asistirá·- é'io~i· 
go, la organización é inspección de.todos velidrá -el Primer eom·aodant~ eñ el oo._ 
los bnques, fuerzas :r armas, parques y noeimiento de Jas·ooras· necesaria;,ci. qi;té 
hospitales, arsenales, astilleros y esta- vayán á hacerse C?()n ese obje~ 
bleci:nientos navales. - _ . Art. 339. Reconocerá la .~rbolad~ 

Art. ·333_ Todos los empleados de la timón: y embarcaciones meoóreg, parii 
Armada, cualquiera que sea la grádna- acordar los.repa-ros conveniei:i~.en ~la· 
ción y destino qne ocupe~, están snbordi- caso, y nrá si los masfaleros y. vergn;B 
nados al i\Ii~istro de. Gáerra_ y i\fario·a, ~le re$_peto están _embe_ti10ado;9 d~:~~ 
y sus re.solnetones, órdenes y )!ledida1=,. ch~ tren'!t>O, y s1-no fuere de f,od~ ._!li;t~ 
deben observarse: obedecerse_ y cnm_plir- . rmti~racc10~ el ~x_a~eg q~e ,~~ elJ~- ~ 
se sin retanlo ni excusas de ni"!g~n gé- ·hn~1ere he~bo aot~s d~ embetnna.~~i:4>..~f 
nero. · 6 st el_.-Co,oandante dad~. de su._buen: 

·es~o, por cn~l_qnier ~otivo; -éie~: 
rascars~ y_ descubrirse para _ve~i~~~,:~,t! 
reconomm1eoto con la seg_n_r,dad_ reci11:e-: 

ArJ;. 33!. El Ministro lie Guerra y 
Marina es el Inspector nato de todo lo 
que tenga relación con la Armada.Nacio
nal y tiene la facultad de fiscalizar. exa
mi~ar, corregir y dictar medidas prevén
tivas á todos los empleádós de In- .Armada 
Nacional, <laudo cuenta al Presidente de 

· Ja R.epáblica. 

Art. 335. Es el órgano natural para· 
entenderse los altos funcionarios ele- la 
Armada Nacional con . .el Presidente de la
R-epública y viceversa; ~pues toda dispo
si_ción que á elios se dirija emanada del 
mismo, lés será trasmitida por el conduc
to uel Ministro de Guerra y Marina. 

SECOIONIV. 

Del Primer OOH}and_ante de t1n buque. 

Art. 33_6. Todo buque de. la Armada
Nacional, aun en cst;ado de desarme, ha 
de te~er para su mando un· Prime¡; Oo-

ri~ -

Art. 340. Deberá examínar también, 
cµalesqniera otros 6fectosneceaa,i:ioi i>.~ 
el ~rmamento; hacienclo las o_bservac_jo;:· 
nes que coñvellgan. · · - · · 

· Art. 341. Será de_ su es~c_ial caídatfu,
hacer una minuciosa inspección. <Je·. las
máquinas de· propulsióa, llañiando .la 
a.J:ooción sobre cnalquiei: defecto_ qu·e !10.i; 
tare, por más leve que ·sea; ·ya ·en en~~er.,: 
po de cllas, ó ya sobre. sus· a~rióa:"ó 
útiles é instrumentos nooesarios:para:sú' 
m;mejo y .maniobra. 

Art. 342. Para dar á-reconocer ·á.añ
Primer Com,aodant.e; se -obserya_rán. laa 
formalidades siguientes: Se form.ar.k·eti. 
11\.énbierta "tod~. la gerite·del buque. coa 
fa banda. ~l Oficial que va á,~t A'~. 
~oocer al Comandan~, mandarA.il&t-.m 

Recuperado de www.cidep.com.ve



l>a;ñdera y la insignia :correspondiente· al 
grado del Oomaúdantc, haciéndose el 
saludo ue ordenanza: El Comandante 
asnmir~·-eñtonces el- mando,· da~ sos 
órdéne.~ y establecerá la.,guardia. 

Art. · 3-tJ .. Todo Primer Comandante 
es r.esponsal.Jle del mántenimiénto de la 
disciplina á bordo. 

Art. 344. se· familiarizar{• con todos 
Jos detall~ d!-)1 m_aterial" y personal de 
:"ln '¼'ando, á· fin d~ qt;!,e pncda haeer las 
observaci~nes sobre las faltas ó deft-ctos 
que t;1otare. 

_Art. 345. _Pectir, al:Ministerio de Gue
rrá y Marina, pc,r el éondncto J'egular, 
los planos detall:idos del bnqne y cua

_ l~qaiern otras informaciones que crea 
n_ece~nrias, _concernientes á so condición, 

·reparos ·y ~rubios que· se hayan hecho 
e·u so casco, maquinaria ó eqo{po. 
. Art .. 346: Pondrá toda S!} at-eución y 
cu_idado en corppletar el armamento de 

.su b_nqne y alistarlo para navegar, y en 
. ~:jµe·se le suministren todos los artículos 

que pñedau hacerle fülta... 
._ Art. 34í. Daréo frecuentee informes á 
so. inmediato superior del estado de su 
bnque., y el último ·c1ía de cada mes· un 
informe gen~ral en el cual especi_ficárá 
sas.fleficiencias de·mat-erial y_ pePSonal. 

Árt. 348. Si cuando la-tripulación ha 
siüo recibida aliordo, cree el Uomandanta 
que algunos de.sus.miembros son· fisica
meri_te-inútiles para cumplir los deberes 
de sri empleo, lo participará á so inme
dia.tq superior, ·y pedirá se baga nna
inspeeción. · -

·Art-. 349. Cna~do haya recibido la 
tripn_laciónºabordo1 dispondrá la filiación -
<le los iñdivid1,1os que la coniponcn y se 
·corregirán los errores _que.se encuentren 
en la descripción de los hombres; así co
mo también los de fechas y ortografía. 
Uúa.eopiade estasco~ciones sera en
viada al Minist.erio de Guerra y Marina 
y: a la Coniandanéia Gene.ral de la Ar
Jll.ada Nacional. La misma regla se ob
servará siempre que se .reciban reempla
zos abordo. 

·Art. 350. Pondrá particular aten.ción 
-eñ el armamento del barco de sn mando, 
y procurará descubrir si hay algunos de

. fectos en ª-~ casco; arboladura, almace. *es, m!'lqninas, calderas, -bombas, pner~ 
-tas, ~inpermeables1 ví,Ivnlas, grifos, ac, 

~SO á los ·fondos y i>entinas, aparat-OS de 
ventilación, destilación y extinción de 
incendios, berlingas, velas; apar.ejos, ca· 
üone3, accesorios, rolinicione1>, efe~tos é 
insr.rumeritos de navegación; vestuarios, 
equipo; próvi~iones y botiquín médico. 

Art. 351. Examinará todas las pie
zas de repuesto de )a~ máqain!'S. y otros 
erectos de respeto, y compro_bará si son 

· apr:opóeito para. el fin qae se les destina. 
Se nsegorará, de que los botes se encuen
tren estancos y marineros y que sos efec
tos incluyendo armamentos y pescantes, 
e.stán en buen estado, yl,lmbién ce que 
la bat,ería puede manejarse fácilmente. 

.Art .. 353. _· Al t.erm1ñar el armamento, 
el Primer Comandante exigirá á cacla 
Oficial no informe monicioso de los efec
tos que estén a sn cargo, con expresión
de los defectos qne haya en ellos;_y en 
vista ~e éstos, remitirá nn informe. gene-' 
ral ar Ministerio ~e Guerra y Marina, por 
conducto de so inmediato superior y á la 
Comandancia General ele la Armada Na
cfonal. 

Art. 353. Cuando nn Primer Coman
dante vaya. á relevar :i otro se procede-
rá de Jamanerfl·signiente · 

El-Oomandant.esaliente, antes do trans
ferir el mando, baro una in&pección mi
nuciosa del barco, en compañía de sn su
cesor: Señalará cualesquiera defectos 
qne ha.ya y explicará- chuamente los pal'
ticu)(\res de la construcción y arreglo del 
barco. Se fevantará un acta ó inventario 

. qne compremla el C3-SCO del buque y sos 
demás. partes principales1 maqniuari?.. 1 
material de Artillería é Infantería;eqnipo 
y" todos los demás efe<'-tos y v~lores en él 
cont.enidos, que será firma,fa por ambos 
Comandant~. · Una copia de esta act.a 

_i,erá remitida al Ministerio de 9"nerra y 
:Marina, la otra á la Comandancia Gene
ral de la Armada Nacional y las restan
t.es quedarán en pocier de cada u~o de 
los Uomandant.es. 

Art. 354. El Comandant.esalienteen
tregará á sq sucesor los ·originales de las 
órdenes qne baya recitíido, de la& que 
obten~rá un recibo duplicado, uno de los 
cuales será remitido á la ant.oridad que 
baya dado las órdenes cuyo original se 
ha entregado.· Le entregará también las 
órdene¡5; reglamentos qne estén vigentes 
abordo, todos los ducnment-os qne hayá 
recibido como guía de su msndo, y toda 

Recuperado de www.cidep.com.ve



6 .59. 
la correspondencia oficial" concarnient-e rá: sn ración, n'álnero: de guardia, pu~ 
alba~ y-sus.cualidades; oficiales y tri- t-o en el barco, ranchos, botes, e~, esta:s 
:pnlación; Le entregará también los H- libretas se repartirán entro la tripula-, 
hros de señales, Rolls,y_demás p.o~nmeñ- ción cuando llegue abónlo. · -
t-0s que conslitnyan el archir.o del bar- A.rt~ ª62. Fijará en·_cnadros _iustruo: 

- co. Entregará á sn sn~or laK Iia res de ciones completas, indicando en ellas los 
los alinacen~, depósitos, bodegas, pa- dél;>erés rle cad.l empleado y los pÜéstos· 
ñoles y los demás objet.os pertenecienteB . que le correspoo·de1,1 en · las guard~aa, ~ 
al barco, que se encuentren en sa poder. combates,·incendios y salvamento Eata,.q 
Firmará el Di;irio do ab9rdo, el Diario · · 1 ..;. 
ele Máquina, ·Diario de los Oficiales y. de- •1:1 3trneciones &e co._ocat-an- en no lngar_ 
más document-0s que requieran sñ apro- visible; deben conservarse ~mpletas, CO:j 
bación hasta el día de la entrega de su rrectas -y accesibles -á toda hom--dnran~.; 
mando. te el crucero: Las instroccionas paJ'Í:\_ 

incendios deben contener direooiones 
Art,. 355, Después que se hayaa lle- _ completas relativas: á, ln-- inmedlat.a .. -~< 

nado estas formalidades, el Comanda-o- -- tinción de ellos, cnaudo·n_o se hayá dado 
te salient-e mandará formar la p-ipnla- . la señal ae alanµ~ reglamontaria. - -
ción, y dará á. reconocer al Co~andante · 
entra.nt<', según las formalidades. p~- Art. 363. Los buques. de·la Armada·: 
critas. . Nacion-al l!O podrán ·s¡ilir de _los pnert9s_, 

Art. 356. El Primer Comandante re- de Venezuela. siu qó.e sn tripulación CBté. -
levado, ánnqno sin aot-0ridad, desde el bien ejercitada y disciplinad~: · _: 
momento que entrega el mando del b_ar- Art. 364. EÍ Primer Comandanté· 
co, t-iene d_ere~hQ hasta. q ne lo dej~ d~ti- presenciará todas· las evoluciones¡ ejer-· 
nitivamente, á tocias las preeminencias cicios é ioi!peccioo·es de carácter jinpof-. 
y- honores que Je. corresponderían estan- tante. 
rlo en el mando. krt. 365. .En sos in.strncciones se cé 

Art. 357. Cuando un Primer Coman- üirá á los trat.ados · de Tfletica y dem~~ 
dante sea promovido de.on·barco 6.otro, Reglamentos quo· -el Gobi~mQ· pres-
tiene el derecho de llevarse ('Onsigp á su criba.. · 
oi·denanza. Art. 366. A no ser que el-_m~l _tiém, 

A-rt. 358. -La orgañización-de -los bu- po lo impida, hará instrnir en .lo!? eje~-
qne)> de la Arm:ul:\. Nacional se estable: · cici,os diariamente, á sa tripnl~ióp,. &i:i: 
cera por las Leyes na.f"ales, Reglamentos - easo lle- mal ti~mpo se-sustitnirá.g_ tos 
y órdenes emanadas de las A,ntoriclad~ ejercicios al aire libre co~ insttnecion!35 
sopériores,.y-t-0das las órtlenes. dei Pri- orales. Siempre qué -encoiltrfutdose en 
mer Comandante deben estar de acuerdo aguas venezolanas;_fo permitan~Jas-cfr.
con las mismas. . cunst-ancias, eovi_ará la tripulación á_ bá: 

Art. 359. Todas las resolur,iones, cir- cer ejercicios á tierra-
cnlares, órdenes y cualesquiera otros do- Art. 367 .. _ Hará instruir , y ·.ejercitar. 
cnmentos de caráct-er general del Miriis- ~pecialmente a aqoellos_individn_cis ~ 
terio de Guerra y Marina, referent~ á la. tripulación, qne demuestren apt,itiid '-6 
la. Marina., serán leídos por el Primer inclinación · particol~ en alg(ín raino·~ 
Comandante á)a tripulación formada, y su profesión. Emplear;. tpda c_lase ·de. 
ele este acto se hará constancia en el estímulos para llesál"!()llár y ·ac1eta1lt,ar 
Diario de abordo del boqué. la especial iustrccció9._ de d\ch9s_ iudj_; 

Art. 360. El Comandante dará todas vidoos, Y· se-· les gapí toda clase de ·r~ 
las órdenes relativas al servicio -en el cilidades para que puett,·fü perfeeciónar
barco por condncro del_ Segundo, y en se en el-ramo en·qu~ de'mnestren inclin_á-
otros respectos lo informar:\ de. todo, á oi6n Y aptitnde~.- . 

- fin do qu~ en caso de ausencia de él, Art. 368. Hará que los- ~prendi~ y.· 
pueda este Oficial ejercer el mando de marin~ros qne demuestren aptitñdes_pa
ona manera convenient.e, de acuerdo con ra ello,· sesn cuidadosamei:ite ·instruidos 
sus instrnccion·es._ en el manej_o d~. la· pl~nta éléctrica. 

Art. ·361. Hará llev~ para cada tri- Art. 369. Cada seis meses envi~:'él 
polante nua li!)reta; en.la cual ss incliéa- Primer Oomandante al Minisoorio- ··c1e 

-'tOMO. XXVIL-83 
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Guerra y .Márirui. noa nómina de los io
d_ivigno& qoe _-hayan recibido la iostrac
c1ón de ·qoe tratan los artículos aote
}'.i~res. 
-· ·4-rt. ·3-70. Se asegurará· por sí mismo 
de qne todos los cañoneros están sn
. .ficieotementeiostrnidos en el manejo de 
~pieza11 .. _ 

.:Art. 371 Tomará todas laM precan
;-eiónes qne estén á su alcance para !!OD· 
··servar la salad y vigor de· sn tripn
·lación .. 

Art: ·3"i2: ·Mantendrá el bnqne en el 
~ayot.·aseó,· _bien ·ventilado, seco y en 
las· _mejores comliciooes posibles. Em

:p!eará· to~a: clas~ de medios para qne 
-~= hagan efe_ctivas las reglas de Jimpie
<Za pa~nal. El· pelo . y -la· barba se 

: ~~a_~n cortos .. Ea las inspecciones d~ la 
.man~na los oficiales ae cerciorarán· de 
qné todas :esfus disposiciones han sido 

·obfseryadas, castigando si necesario fue
~, :á-J~s tripulant~ qne falten á ellas. 

Att~ ·. 3;i3. Designará mensnalmen te 
'un Ofiéial para_-qne inspeccione el ves
tuario de la tripulación, quien se cercio
~~á_ · ·del bneo esqM:lo y aseo de él, de 

:.9Ue···.esté bien marcado y qne sea del 
·ml)defo, .reglamentario'" 

-~t. 374. No permiUi-a qne se lleve 
.otrQ traje que el uniforme de orde-

.. Jianza. : · · · · 
; - -

Ait.- 375. Hará sacar y ventilar las 
c$a.s -una vez por s_ema~a, sacudiendo 
.y~·. colgando· at aire. -cada pieza por se

'·parado. A los- Ingenieros; fogoneros y 
otros empleados i:m:vas ca.mas necesiten 

~especial ~ni~do se ·1es obligará á hacer 
_esta 9pera~ión ~os veces por. semana. 

. A~t-.. 376. Cuidar~ especialoient-e. de 
-~ª los utensilios de· ·mesa y de cocina 
'.se ~nserven aseados; que el alimento 
~ sa_ño, · nu~itivo, abuodáote y bien 

~~parado, -y- ~I agua que sea para. En 
-los, barcos estacionados en costas donde 
. DO .Be encuentre agua para, Se destilará 
eie~pr,e toda· la que se haya de eme 
pl~r P.ara beber y_ cocer los alimentos. 
. -. . - - . -

·. .Art. an .. Hará ·que no Oficial pre
se.~cie siempre el ·rancho y paga de la 
tripulación. 
-Arj;. ·378. Fijará_ las horas para las 

-.eom_idas, teniendo en cuenta al hacerlo, 
laa µe~idades del servicio y la salud de 
la -f:!1~ula~ión. Se evitará siempre _que 

:se pueda, molestar á la tripulación dn
raote las horas de comida. No se· in
troducirán visitas á los comedores de 
la trip~lacióií, durante las horas de 
comida. · 

. Art. 379. Cuidará d~ qne la tripula
c16n no qn:ede expuesta al sereno de 
la noche, cuando esa-_circnnstancia.pne
da ser daiíina y evitarse. Se hará 
mudar de ropa á los hombres que se 
hayan mojado. En los pncrt-0s donde 
haya euieññedade.s contagiosas 6 donde 
ellas prevalezcan, el Primer Oo:nandant-e 
p~rá restringir y -aún negar por com
pleto á la.tripulación el permiso-para. ba
jar á tierra. · 

Art. 380. Hará examinar cn.idadosa
mente las sentinas y dobles forros á fin 
de cerciorarse de qne t-0dos son accesi
bles. 

Si notare desperfectos en ellos lo p~ti
cipará inmediatameot-0 á su inmediato 

·superior. 
Art. 381. Los Comándantes de bu· 

ques de acero ó de hierro pondrán· espe: 
cfal cuidado:\ lá aplicación de las reglas 
para la conservación de esa clase de bar
-cos. 

.A.rt. 382. Harll colocar guardias con 
el objeto de ce~ar las -..álvulas de los 
ventiladores cnañdo se dó1a señal de in
cendio, coa fa. orden de cerrar, las mam-

. paras impermeablcs_y las válvulas. 
·Art-. 383. Iudicará la señal ·que ha de 

darse para cerrar las válvulas y -puertas 
impermeables. Estas señales deben ser de 
tal naturaleza que puedan oirse aúu por 
los hombres que SP. encuentren en los úl
timos compartimientos del barco,·á fin ·de 
evitar qne alguno quede encerrado aclen-

. tro. · · 

Art. 384. El Primer Comandante pue
de mandar cerrar las mamparas imper
meables y ,vál.vufas que crea convenie·o
t~ durante la noche: cuando haya niebla, 
en caso de combato 6 en cnalqniera otra 
circunstancia en qué pueda temer riesgo 
de una colisión,· teniendo en cuenta, al 
hacerlo, las n~esidades del caso y las de 
los oficiales y tripulación . .A.un eu casos 
de combate, ciertas comnoicaci<Joes en el 
enarto de las máquinas, carboneras, pa
ñoles y conductos \'!entiladores, deben 
conservarse abiertas hasta el· último mo· 
mentó. 
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_Art. ·385. Toda la tripulación 'debe 
ejercitarse con fi::ecoencfa en esta clase 
de servicios, prócorando consegnir las 
dos cnalidades en que se basa la utilidad 
ele estos procedimientos, en caso de dea
gracill, que son la rapidez y serenidad 

· con que so ejecuten. 
Art aS6: Esaminar:\ una vez por se- · 

mana los grifos, v!ilvulas, puertas, esco
tillas, etc.¡ los aparatos de ventilación, 
bombas y compartimientos impermeables,. 
para asegurarse por sí mismo de que no 
haya desperfectos en ellos. 

Art. 387. El fuego 'de - laa cocinas se 
extinguirá al toque de retreta, á no ser 
que haya autorización especiai <}el Co
manclaute para que se conserve aún des-
pués de esa hora.. · 

Art. 388. Todas las loe.es excepto las 
de los camarotes, oficina,s, cámara baja, 
coarto tlel Timonel, salón,_ y las que .el 
Oomandante designé cómo luces perma
ne_ntes se apagarán al toque de retret~: 

Art. 3S9_. · · Debe haber siempre an nú
niero su6ciento de laces por todas las 
partes del buque que las nece.'iit-en á .fin 
de que los 06cialés y.tripulantes poedau 
salir ·cun facilidad, yolver al puent~ ó 
atender á cualquier emergeJ?cia que se 
presente. 

4-t't·- 390. Cuidará que durante ·10s 
días lloviosos y en otras ocasiones, st . 
faere·n~sario, cuando lo permita el ser: _ 
vicio, haya suficiente número d~ lacés, á 
fin de que la tripulación pueda divertirse 
escribiendo, leyendo ó en cualquiera otra 

· distracción permitida. 

'Art. 391 •. ,A. los Oficiales se les podra 
permitir que tengan luz en so camarote, 
aún de.spaés de las horas reglamentarias, 
siempre que -con· •eso no se perturbe el 
descanso de los demás. 

Art. 392. Los barcos que estén dota· 
dos de ·plantas eléctricas,. tendrán á lª 
mano, listas para usarse en cualquier 
evento lámparas y linternas ordinarias: 

Art. 393. No permitirá que ·se haga 
ruido ó bolla después de·las 10 de la 
noche. 

Arl 394. Mandará~ apagar las luces 
que cr~a convenient~, cuando estén 
abiertos los pañoles, ó cuando se maneje 
pólvora, explosivos ó cualesquiera otros 
combustibles peligrosos. 

Art. 395. _En t-iemP.O·de guerm·· .~14: 
se osarán las laces estrictamente ri~: 
rjas, ó _aquéllas que ordene él Cóman~:~, 
t~ de una Escuadra ó División estanáo' 
en clla. ~ 

Art. 396. ·Solamente en caso -<1e·· es._ 
tricta necesidad 88 aceptará ·abordo caf. 
bón mojado ó en otras condiciones- que·. 
pueda ser·pelign,so, y en caso .de· que sej 
tilngaá bordo, hl.8 carboneras que lif 
cont.erigan cleberán··:vigilarse cuidadosás... 
ment.e, tomándese todas ]as niedidas·,p~ 
cesarias para evitar accidentes .. · _ · · 
. Arl 397. · Cuando se recil>a··carbón· ti 
bordo debe guardarse lari.-seco.como··~~ 
posible. ~e ·tomarán precim_ciones· ~pe-... 
ciales á fin de que el agoa no·penetre_·en · 
las carbQ11eras. · · · 

Art: 398. Oaaodo.las ·carboneras nó: 
ést.én provis_tas de: .ve-.:iti!adorea. pe~:-, 
nentes, hará qoelas poertás seJdJran pó?· 
lo· ~enos dos veces p~r -se~~a, 6' m~_~i_ 
fue~ necesario. 

Art. 399. En· Jas·carbonetas no-: se; 
permitirá asar más luz que Ja-eonf.enidá. 
en nna lámpára "de seguridad <l~ las:qije' 
se osan en_ 1~ minas.· · ·· ~ 

Art. 4.00. · Hará examinar coidiMiosa;~ 
mente, y·con frecuencia, .-los sacos~-/dt 
carbón' ano cuando estén v,oofó111 á"iir( ~-{ 
evitar-que el polvo~ que·qaede ~:--eHow~ 
vaya á producir aoa combastióñ egpóo_~: 
tánea. · · · 

Art. 4()1. Hará guardar én _deI>Qsi.~~ 
metálicos,· el aceite, -alquitrán,_ al~~ª
estopa, etc., y estivarlos taµ_lejos:d~J.á-9'" 
calderas como sea. posibl~. 

· Art. 402. No peimitirá ~ óordo·.-~-.eÍ~ 
oso de otros. fósforos que fos :ele seg¡µ,~ 
dad y establecerá lila preseripcip~es::nf~ 
cesarías para so el!lpleo.-. No.se-~-¡_ 
,en bodegas, pañoles, sentiñaa, Y:~ui!l~' 
·de g_ae los hombres qae·hayan de eµ~t· 
á la. Santabárbara, -no ,tenga.JJ .f~o~,~;. 
consigo. 

Art. 403. . CQiclará de 4119 eir-1_6~1~ 
rrededores de las IJl_áqoinas y calá~ras.ae( 
tomen todas las precaüciorles necesáii~:: 
contra incendios. · 

Art.. 404. Har§. ·sega ir estrictauiefi~-; 
las instrucciones pa.-a el CD~(?, limpi~~ 
y manejo dela planta eléctrica. El·. em=·,: 
pi~ de la ~lectri~idad reduce II\ª~º ~ 
-cansas de mcend10, las qae,·só{o.~~ 
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provenir·de nn aislamiento defect-uoso ó 
1160 imp_ropio de la planta. 

Art. 405. Tomará todabtra:·clase db 
0precanciooes que juzgue propias y con-
· venieotes, para prevenirse· contra los in
cendios,. Y.: m~otendrá todos los aparatos 
correspo,nc!ientes listos para osarse á la 
me~or _alarma .. 
_ ÁJ:t. 406. Design_ar:\ los lugares y la8 

horas en que los oüciales y tripnlsnt~ 
pt(edao fumar: procuranao que amba8 

~ircuostancias 1?ean adecuadas al objeto· 

Arll. 407. -Designará á un Oficial pac 
.Pl' que se encargue del sm·vicio · de la 
correspondencia: autorizándolo para que 
pueda firmar los recibos rle los certifi
:cados. que veu·gan para t:l buqne y s·u 
perso~~I. . 
___ 4rf;. 408. Bstablec·erá · abórdo uo _ 
bozón, cerrado' con llave, en el_ cual _los 
indi:viduós del personal depositarán las 
cai·.tas, de donde las tom·ará el qficial 
onéargado-de este servicio parn llevarlas 
á-lá Oficina Postal: Las llaves de este· 
bozón las guardará el &egundo ·ooman- . 
~a-o~e. 

~rt.. 409. EJ o_.ficial encargado d~ la 
eorrespoñdencia, -la recibirá de ia Oficina· 
~ostal y la, entregará al Oficial de gu·ar
Hjn-para que éste: haga la distritioción. 

.; Ait:"419. Estand~ en algún puerto,
·"º ili:ipidién~lo el· estado sanitario, ú 
otra· causa:, podra dar permiso !i la tripu
liteión ·para bajar á tierra, siempre que lo 
crea conv.eo_ient~ 

Art. 411. Con ese· fin fijará las horas 
eti qll:e los ~tes d~be~ ir á tierr&. 

-Árt.- ·412_ Lo:S botes no deben alejar
se· del tiuq~e· dnrante,. las horas de co
mida,0- á no ser que sea en asuntos del 

;s~rvicio, de caráeter· urg_~nte. 
Art. 413·. Cuando. el buque esté do

·u¡dó de uña. lancha dé vapor, !>ª tUará 
,ea. hl -~i,ricio general del br.qoe. 
:_-'.A.rt, ¾U. Durante·~ noche se res
lrio~.-~ fu;o a~- los botea. 
.• .Artf iio. Vigilará que siempre esté 
-.t9(lo listo .para ~gez: _inmediatam'eote 
.~ ~lgimo que cayere al agua. 
. Art. · 416. Diariamente, á las 10 de 
la : _mañana,. ham formar ta tripulación 
i:ie pasará revista para asega.r.uso de 

.su·es~,-vesttiari«? ·y armamento. · 

Art. 417. No consentirá que los ofi
ciales hagan más de cinco guardias, ni 
si es pdsible menos de tres. 
_ Art,. 41S. Eu el mar,-y por·la noche, 
estando en ¡mert-0, · el Oficfal de ~uar
dia será el úuico encargado del pueute. 

Art. 419. El Comandante regulará la 
maneta de montar las goru-di:i:s, tenien

·do en cuenta los deberes del servicio y 
la comodidad do los oficiales. 

Art. 420. No permitirá- que se abran 
los alm&eenes sin su conocimiento y per
miso. · 

Art._ 421: Siempre que se abran los 
alm~Hes y_ pañoles, se t-0marán toda 
clase de precauciones para evitar acci
dentes, y estará siempre presento un 
oficial para vigilar el servicio que se ha
g~, recibir y deyolver las llaves. 

Art. 422 Ooantlo se vaya. á embar
car- ó á desembarcar pólvora, hará enar
bolar una bande_ra. roja~n el trinquete, y 
deberán apagarse todos los fuegos y las 
luces, excepto la.s prevenidas. 

Art. 423. No consentir{!, que la pól
vora que se bnya sacado. eje la Santabár
bara,_ para saludos, permanezca fuera 
durante la. noche. 

.Art. 424. Cuando obre aiidadament~, 
comunicará por telégrafo ó cable al Mi
nisterio de Guerra y 1\1ari11a1 los movi
mientos de su barco : así como también 
al Comandante Genéra! de la Armada. . . 

Art. 425. .A-otes de zarpar se hará 
siempre dé una, ca~ta ó patente de sa
nidad. 

Art. 426. No consentirá abordo ·pa
sajeros de ninguna especie: salvo los que 
le indiquen las Autoridades de ~arina 
compet~nt-es para ello. 

Art. 427·. ,Antes de haeerse á la mar, 
se asegurará por sí mismo de que abor

-do no hay ninguna persona extraiía, sin 
la competente autorización. · 
: Art. '423_ Todo Q,;mandantc _qoe se 
separe de las órdenes ó instruccioo~s que 
teng~, por. coalesqn.lera circunstancias, 
lo hará- bajo su propia responsabilidad, 
dando cuenta. á so inmcdiatd' superior. 

Art. 429. Llevar4 un libro de Orde
nes par& fa noche; an el qne se aseota
i:(ln todas las qne se le den al Oficial de 
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guardia. Este· libro se guardará como 
parte del.archivo cfi~ial _del ~uqoe. 

Art.. 4-30. Estando en -Escuadra ó 
D_ivisión Naval,·-no hará señales oficiales 
i:;i no al Jefe ele ella, ·excepto cuando sea 
necesario repetir algñna que él baya he
cho; Ó anúnciar 00 ·peligro,. ni harn sin 
permiso seüales de,reconocimil!oto !l bu
ques extraños. 

Art. 431. Estando en Escuadra· 6 
División Na.val, no harn evolucionesia- · 
dependiente.~, si a orden . .,del; respecti\"o 
superior, except-0 cuando se_t~3te de evi-
tar una colisión ó peligro_.. · 

Art. 432. Si estando en Esc·aaúra ó 
División, observa que el rombo que se 
sigue conduce so buque á algún peligro 
ó colisión CO!' algún otro baque, lo anoá
ciar~ pronto al Jefe . respectivo y al ba
qu~ que se encuentre enº peligro. 

Art. 433 Si un barco se separo de_ 
la E~oadra á que ·pertenece, el; Primer 
Oomanclante está obligado á expli~ la 
C.'\USa de SU separ~ión ante ~U superior. 

Art. 434. Si 011 barco entra en nn 
pue~:fo no deslgnado ó permitido.en las 
instracciones que tenga su Pi'imer Qo
diandant-e, ,darn cneuta á su inmeqiat-0 
superior de la cansa que lo_ motivó. 

Arl 435. Esta'ndo en Esc.nadra ó 
División, remitirn al Jefe de ella iina re
lacióu lle todas sus ór'denes 'sobre la or
ganizadóo, administración~ · deberes y 
lliscipliña del barco. 

. . 
Art . .- 436. Participaráá so iómediato 

superior ·1as averías que sufra, _t~les co- . 
mo cncalics, colisiones, incendio ó oo·al 
quier.accidente ·serio en el casco, másti
les, maquinaria 6-caldera, enviaudo <:l()D 
el informe la ·explic.'lción de ·las causas 
qaeocasionaron la avería. · 

Art. 4-37. Si fuere el Primer Poman- · 
dante de un buque en el cual se hubiese 
enarbolado la insignia del· Jefe de Es
cuadra ó División, deberá présen!ar · á 
dicho Jefe los informes siguientes: 

1~ Estando en poe_rto, ~1 movimiento 
de_ todos los baques de g1;1.erra, vapores
correos 6 earcos que puedan estar en _pe: 
ligro por cRalqnier cansa. _ 

2~ Estando en el mar,. ia vist-a- de 
tierras, faros, barcos y cualesquiera pe
ligros reales 6 supuestos; también . la 

posición 'del bareo·á. 1~.s··a. _m:, á ~~u_ 
m. y á las 8 p. m. · · 

Art; 438. Pasará. mensnaline~te at 
Ministerio· de Guerra y ~lari!]a _nb ia: 
forme del estado de, sn barcó y,de sa·s
cnalidades .marineras, así como. de.-so 
arma~ento y innqicioneB. -

Art. 439~ -P~pÓndrá Ías alte_ra_éi~j: 
ne.a y composiciones ·q,!e eh- ·su ·con~pto 
puedan mejorar-·e1 barco. y hacerlo :más., 
títU-para el servicio, y si foere_pQeil,f~=: 
preseptara con _ellas un ,:i>resapñes't.e-. del: 
costo de dichas modicacio_ne:a.; J)el'O. nQ 
se podra hacer ningripa variación e~; éf 
arreglo interior.del barco sin Ja-.ajm~ 
tente autorización oficial d·et: Ministerio' 
de Gn~ y Mari~a. · · ·. · ·-

:Art. . 440. E O· caso de una 60 lisión. eil 
alta mar en_tre· no -navío ·de, fe. Arm~JÍ.; 
Nacional y tin buque ,mercante, ,tán· ~~0 : 

ria, 6. bajo c!rcgns~ucias- tales·,· qne__!l~~ 
admita reparo con· los· recursos ~J)ne~.áe: 
tengan á la _mano; ·se feóQirá· nna·Omfi!{, 
sión de Oficiale.s que examiñará las éir.:S 
consf.l!nciaa; los 'daño&·.que ha' snfrl,fo: '?: 
ba~, cos~_protiable de las' repá,taciQñ'efü 
y cuál de los dos úarcos_.es r~po~ 

. por el accidente. Se levantará ·.D.9' ~~
por triplicado, .º\lº de_, cuyos ~mpl~: 
será enviado. siu dilación . ~l ?4irij.tÍ~ 

· d~ ·ou~.rra y·n!árina,- ót~ se_le ~'.i!l', 
dueño ó patró~:del boql!e.-~eréa~té;>:F--~~ 
tercero quedar~- en .póder· c:leI·.G_oai@..:-,'. 
dant~. · 

. Art. 4-U. Sf la_: colisió1! ~e ~foo~~;.~q. 
un. puerto extrilnJero, tomará 'las :m~-, 
das que r_eqoieran las prescripci_oñes:~1, 
Heglall,lento de Puerto; dando cuenta ~ 
~pitán:~e P'oer_to, si fue~ necesari~::. . . . 

.Art .. 442: Las prescripciones . qe~,ár.. 
tículo anterior se aplicarán ha.st,a. cloiide 
sea posible-. en ~so _ de colisi? n ~ .~n 
bnque·de la Arm_ada .con -nn · m~e!te ·ó· 

. cualquier o'tro objeto .. 

Art. 443. Ooan~l.' por d~~ºl\.~f~\d~! 
en aguas ·de .nn.- poert-0. ~ft&Jl.S~!O- ~t 
algó.n buque.de la Arma~a. .N~~~h,?_§ 
cansa de colisión oon algni;i báijue m~-
cante, cuya cnlpabilidad estnv!~re,c~; 
mente-probada y fu~o nec~o fo~ 
le una. cansa, ~e se.~uinl ésta. .en liOll\~re, 
de !os Est~os. Unidos de. Venezuela-:-~ 
no en hombre "del Comandante~ \ -Eñ---
do caso será deber <!el :~rimer;.~~ 
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daote·_participar Ell caso ·ioinediatameote 
sl ~inisterio de Guerra y Marina_. . 
... Art. 4:44. En caso de la pérdida del 
bilqne deberá p·ermsoecer con él, juot-0 
con sos Oficiales y tripulación hasta el 
último ui~menro posible y procu~ro sal-
v~y t-Odas las propiedades del Gobierno, 
que,puMá._ Se harán todos los esfuerzos 
posibles para salvar el Diario de abor
do, R-oll, la Pateot-e y otros papeles iote
re~t~. 
· · Art.: 445. Si se llegar~ -el caso ele 
abandonar el barco, cl Primer Coman
dante_ será ~l último en salir de é_l. 

A rl 44.6. Enviará. una relación de las 
circunstancias al Ministerio de Guerra 
y Marina por conducto de -su inmediato 
·aupérior, tan proo"to como sea posible. 

_Art. 447. · Si naufragare en costas ex
tranjeras: _no perderá tiempo, de..ipnés de 
haber becb9 todos los esfuerzos necesa
rios pa~ sal\'ar las propiedades, en vol: 
ver á reunirse á la Flota ó Escu~ra á, 
qmfpertéoezca ó á regre~ar ,á Venezue-
1~ en caso de que obre aisladamente. 
Tomara todas las mediüas necesariru; 
para resguardar la propiedad nacional 
que se ~~ya salvado. · 

.A.rt. 44S. Cuando baya que enviar uu 
bote~ _otra expedición ea asuntos impor
ta·ºtes, q~e tenga que alejarse fuera 

-dél alcaocEl de las seiiale!,:, el Primer Oo
.ll!_;lndañte deberá ·dar al Oficial eacar
gado de tlirijirls, .iastru~cioues escritas. 

Art. 449. No permitirá inspecciones 
de ninguna especie á cmple.ados de 
Aquanas extranjeras abordo del buque 
de su mando. 

:A rt. 450. .Basado en el Derecho Inter
nacion~l, n~ permitirá fi uingúu émplea- -
do de otro .país, hacer pesquisas en su 
barco, ni · extraer de él individuos de 
su equipaje; y si se e:npleare la fuerza 
para el_lo1 la re<;hazará de igual manera. 

. Art. 451. En puerto donde baya io
surre~ióo ó t~mores de ell~ hará que 
los botes q ne vayan á tierra los man. 
de un oficial competente y se tend~ 
~pecial cuidado en hacer evidente en 
toda. ocasión sn carácter nacional. 

Art. 452. Los botes pertenecientes á 
un t;>arco de guerra se considerarán, en 

·cna.ilt-0·á cdereehos y privilegios interna
cio~ales como _el barco mismo. 

Art. · 45..1. Examinará diariamente el 
Diario de abordo, y corregirá los ·erro
res ú oipisiones que notare.- Después 
que -el Diario haya sido examinado y 
firmado por el Primer Comaódante, no 
se le podrán hacer cambios ni omisio
nes sin su permiso ú orden y toda co-

. rrccción ó adición debe hacerse por el 
Oficial en cuya guardia ocurrió el pnn
to que debe modificarse. Ningún Ofi- · 
cial de guardia deberá negarse ~ hacer. 
cambio ó adición á su Diario. cuando se 
le llame la atención sóbre álgÍln error 
ú omisión, á no ser que considere la tal 
modificación como incorrecta, en cayo 
caso dará por escrito el . Primer Co
mandante l~s ·razones en quo apoya su 
opioóo. El P.rimer Comandante enton
ces hará algunas ·obsérvaciones sobre 
el asunto poniéndolas al pié de la pági-

- na, bajo su firma. 

A.rt. 454. El Primer Comandante de
ber~ examinar y aprobar el Diario do 
Navegación, poQiéndole su firma al pié, 
el último día. de cada mes y el día que 
entregue el mando del baque. 

Art, 455. Examinar:-. el Diario de mt..· 
quina diariamente, y llamará la atención 
del Primer Ingeniero hacia los errores 
ú omisiones que observa-re. El Primer 
Ingeniero hará corregir el Diario, se
gún las indicaciones del Primer Coman
daow; á no _ser qae considere ioco·frecta 
la modificación, en cnyo caso deberá 
explicar por escrito las causas en que 
se basa para no hacerla; _el Primer Co
mandante entonces, har-.í las correccio
nes que crea conveniente, autorizfindo
las con su firma. Después que el Diario 
d~ Máquina baya sido examinado y apro
bado por el Primer Comandante, no se 
hará ningún cambio ni adición sin per-
miso suyo. · 

Art. 456. El Prime"r Comandante 
aprobará el Diario de Máquina el últi
mo día de cada. mes, y el día que entre
gue el mando del baque. 

Art. 457. Examinará el Diario eléc. 
trico,por lo menos una vez por semana, y 
lo aprobará: autorizándolo con su firma 
al último día de cada mes y el día que 
entregue el mando del buque. 

Art. 453. Examinará los libros de la 
·contabilidad del biuiue, siempre que lo 
juzgue necesario y los aprobará. el último 
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·dfa de cada mes y el día que entregue el 
man~o del buque. 

Art. 4m,. · Indicará la cantidad de· 
cohetes y de pólvora qne deben tenerse 
listes p1ua usarse en casos <Je sefiales. 

Art. 460. Siempre qae pierda Cl.n .ca
ble hará todos los ~fnerzos posibles pa
ra recobrarlo. 

Art. 461. Sn puésto en el combate 
sera aquel qae considere mejo_r para di". 
rigirlo, ó donde crea necesaria sn pr~
sencia.. - , -

- Art. 462. . Si· tiene a-lgnna dnda sobre 
las relaciones pacíficas de la Rep6.blica 
eón alguna otra Nación, estará ea guar
dia y sqbre, aviso vigilando los movi
mientos de enemigos proliables .á fin de 
evitar ser sorprendido~- · 

Art. 463. Coande se encnentre en 
presencia aer énemigo ó á.la proximidad 

. de algún bnqne extraiio téndrá la tri
pólación formada y hecho zafarrancho· 

. de combate. 
Art. 464. Cnando tenga !l la vista· á 

algún enemigo, dnrante mucho tiempo 
1 cnando ambos estén fon.deados en al
gfin· pnerto neutral, la tripnlacii5n se 
mantendrá abordo y el baque lisoo para 
entrar en acción en c~Jqnier inoiriento. · 

. nas, cartas y ·cnalesq ni era . o~ . doou ~ 
mentos de import:ancia qµe se·relaciónen· 
con la validez de la captura-. 
· Art,. 470.. bnidar~ ~e que· todos lo~; 

prisioneros de guerra sean tratados ~n: 
humanidad, qne su propiedad personal 
sea conservada y protegida ;-que se les 
permita usar dedos efectos necesarios· 
par_a su salud, y que se le snminis~n · 
alimelitos. Sin embargo de todo el bciea

. tratamiento á; qué se hagan· ooreedorest 
los conservárá coa toda seguridad ·y-pri;: 
\"'rufos de todo medio de es~pa~ .ó,.~: 
blevarse. · 

Art. · 471. · Si durante nn comba~ sa 
. inutiliza !a máquiria ··y se·-ve· oblipdó: 
·á retirarse de él, ·hárá · rápidamente; 
1 as reparaciones necesarfaii,y· vol ver~·~'
en trar en acción· tan pronto comó sea, 
posible. · . · _· · ·' 

Art. 472. Después de :nná batalla re:. 
parará rápidame~te. stis aver{as y,hS:tlf: 
-todos los esfuerzos qné·estéa á su_al~-; 
ce pa~ pre par~ el barco· en . oondíé~ 
nes de en~r · inmediatamen_te de. nnejo: 
en cómbate. . . ._ ·_ ·: 1 

Art. 473. Enviará á sn ,supe_tior:~~~ 
lista· de m~ertos y -herido~ y., an·a ~ 
ción de las deficiencias de ln.s munieiEH 
aes, personal ··ó material n~o -~ 
el inmed;ato ser\"'icio. . . . ,-::_ - ~: 

~Art: 4-H. Hara.-un informe circli~. 
Art. 465. Antes de· entrar eñ acción, tanciado de todos los incidentes del'cc:ima 

si hay tiempo·para ello, comuaicará-á bate .. Este informo .del,>~ set explfci~"¼~ 
sus oficiales los planes de bata11a y cual- . tene·r todos los <leta1les import.ant~ 
qnier otro_ dato qne pneda ~erles nUI, lo¡¡ móvioiientos clé los barcos ·aéooilf 
par&- caso de qae tengan que sncederlo ir ácómpaiiado~ do_ ilnstraéiones,:se-~: 
en el mando. -p~ci6cará la fnerz~ y_ difec:ción·_ .A~: 

Art. 466. Formauclo parte de una viento y el estado del mar, el .. ruD!~ 
Escuadra ó Divü•ión, no entrará en coin-· -distancia y aspecto de la tierra, @i hap!a': 
bate sin previa orden desn .Jefe. ~algana :\ la. yi_st.a, y la ütilida'eldel_b~ 

_ . y de las mnmc1ones de guerra., cuidado, 
Art. 46·,. Tampoco se retirará de h- sam1mte indicados. 

batalla . sin permjso; para ayudar á _un Art. 4 i5. E-n caso tie· Terse :obliga«~ 
ha~ ó cap~urar á otro 6 tomar _posesión á rendirse, ó estando eri inmin_ente -peij..:_ 
del que se nnda. gro de ser capturado, atenaem_persoíi~lf-

ArL. 468. Cnandodnrantcalgnna ba: mente á lá destrucción de'l(i~ dócnµ1~11-: 
talla alg:ín buqne enemigo arríe sn ban- tos qne contengan órdenes é inat~cció, 
dera, continnam el c·ombate coatra los nesy.de la mayor (}autid~ d.e-elemen~s 
ot-rós lmqnes ene::nigos, pero tomará po- de guerra qne.pnedan ,ser de alguna nti: 
sesión del !Jnque re.ndhlo tan pronto co- lidad al enemigo. 
mo pueda. . Art.· 476. Cuando obre aisladamente 

Art. 469. A.l capturar alga na presa o~servar-¡ lo prescrito en la S!cc~ón,. III, 
adoptará las medidas necesarias para Titulo III, _L1bf<? II de este Código,, h_as-
evitar qne sea reprehesada. Tendrá es- ta donde sea-.aphcable. _ _ 
pecial cuidado en preservar lós Diarios, Art. 477. En stis relaciones· oon "·Na,. 
Libros de Señales, órdenes, instrnccio- ciones extra~jeras observ~r& lo. q9-e -sá. 
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. 
prescribe en la Sección m, Tít,u.lo III, 
Libro II de este Códig(?. 

· Ai't. 4_7s: ·Prestará todo auxilio que 
esté á so alcance á los buques de Nacio-
1!~ extr?,njeras que lleven· buenas rela-
c1~oes con Venezuela. · 

· Art. 479. Si algún empleado extran· 
jero le ne.gare el auxilio que necesita. lo 
comunicará á so superior. - . -
·· Art. · 480. 0.oanclo llegue á algún 

."pµerto extranjero y le fuere negado el 
ao,xilio_ que necesite para reparar nua. 
ave~, 6 ~oolqoier otro mal abordo,._ló 
pondrá eo conocimiento de so Jefe inme-

. diato y lo pa_rticipar~ al Ministro de Goe-
·rr_a y Mari~a. · 

Art. 481. -Tanto inmediat.'\mente des_. 
·poés de haber saJido,po!l,lO de haber en· 
tra~o en un p~erto, hará averiguar el ca· -
lado de ~o buque á proa, en el puntal y 
:\ popa,_ y lo asentar!i en el Diario. · . 

Art. .482. Estando eo marcha, y si lo 
,ctee necesario, coaocJo esté anclado: es
tablecerá uña guardia.en la arboladura. 

:Durante la, noche tendrá 1~ goard_ias 
4,u~ sean pecesarias y coitlará de que 

, ec,mp!an Q8~rt1polosameote· sus deberes. 

. ·Art. 483. :Vigilár~ particnlarmelite 
,qoe-_l!ls luces prescritas .por la Ley para
·evitar- colisiones en el Mar v en los Pner
.'Eo~¡' se mantengan eocendidas. dnrnnte 
toda la noclie, según· lo prescrito á no 
s~r que sea necesario _apagarlas por cao

_sas de guerra 6 durante .las operaciones 
de ella. 

Art. 484 •. Cuidará de que baya los 
medios nefesarios p~ra volver á prender 
iom~iátameote las ·trices. 

Art.· 485. · Observárá todas las pre
:caociones prevenidas por la Ley para 
evitar colisiones en alta mar v eo las ilguas inferiores. • . 

Art.--486. Salvo el .caso de formar 
· partetde una oñidad ·~tica · de la Arma
da. será,responsable por el rombo á que 

.gobierne, así cerno también por la boéna 
. y segoi:a direcci_ón del barco. 

. · Art. 487, ·Asentará en et· Libró de 

. (kdenes para la Noche, toqas las tardes. 
~l-rombo y las indicaciones que sea ne~ 
,cesario tomar con-respecto á la·v·e1oci(Jat1· 
y navegación del buque, para conoci-

,mient.o del Oficial de guardia.. 

· Art. 488. · P.iioteará- el barco de su 
man.do· en las circunstancias ordinarias, 
pero podrá emplear un Prác'ticQ siempre 
que lo crea necesario. 

Art. 489. Cuando esté cerca de tierra, 
6 al acercarse á algún fondeadero de 
cualquier clase, Uevará,las anclas listas 
para largarlas. . 

Art. 490. Cuando se encuentre cérea 
ele bancos, bajos, rocas. al entrar 6 salir 
do un pnerto, tenga ó 'nó un Práctico 
abordo, irá soudeando con escandallos·y 
si foere. necesario. paro obtener sondas 
precisas, disminvirá la· velocitlnd de so 
marcha . 

Art. 49l._ -Elegirá un puerto seguro 
para anclar; hecho lo cnal hará tomar las 
marcaciones necesarias para fijar en- la 
carta la posición del buque. 

At:t. 492. Averigoararfl por sí mis: 
mo el· error del compás, regolaclor y el 
de.Bitáeora y en·nará al Ministerio de 
Guerra.y Marina 1~ noticias d~ la 'des
viación qne observe en el compás en 
en rada paraje dorlde baga la obser
vación. 

-Art. 493. Seguirá ,estrictamente las 
in~rocciones 9.n·e. se ·den pa~ el uso, ma
ueJo y conservación de compases. 

Art. 494. R~mitirá al Ministerio de 
Guerra y Mariha informes minociosps 
sóbre hiarografía y dewfis ramos de ma
rina que observe eo sus viajes y que con
sidere útil~~ la navegación. 

Art. 495. Uouserrnrá cnidadosameo
te· todas las direcciones y o·oticfas que 
pueda obtener respectó á la segura na
vegación del buque, en el derrotero que 
deba seguir. · 

Art; 496. Comparar{~ sus derroteros 
y cartas _con !as de los otros buques de 
la Armatla que encu~ntre y sean ele fe
_cbas posteriores á· los de los suyos, y 
anotará las diferencias que observe. 

Art. 497. Cuando abrigue dudas so
. bre-la segura návegación de la rota que 
piense tomar-6 de los puertos que t-euga. 
q de visitar: hará _todo~ los esfoe_rzos po
sibles para obtener noticias yclirecciones 
fidedignas. 

Art. 498. ~iempre·quelo permitan_la.s 
circunstancias, corregirá la posici~'n y 
levantará cartas de los bancos, bajos, 
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arreeifes, pnert-0s que descnbraestén mal leer y escribir p"rocnrará <ú:te-ló ap1enda~ -
situados é imperfectamente descritos y por todos los Il!ecli~s ppsibles. . 
los enviará al _Minist.erio ·de Guerra y A.rt. 507 _ Ilaráinscribir en el Diario 
Marina. el nombre y rango ele cualquier ~rso_na 

Art. 4!l9. Cu a arlo pase por para)cs que muera abordo y la fecha: precisa de 
donde sospeche algún peligro qne no se su fallel'ireiento. · 
iudic:ien l_as cartas, uo habi_cndo razones· Art. 508. Participárá: á su inm~<l.ia
paralocontrario, hará-las observaciones t.o superior las muertes que. ocurran 
que el ~iempo y las circunstancias permi- ab_ordo. · 
tan, enviando al Ministerio de Gnerra y 

_Marina una-carta en qne se indique las Art. .509./ Al ~orir aJgnn·o · abord~,'
liordádas hechas y los sondajes qué se. bar.A.reunir todos los-otijetos qne le per
ha.yan tomado. Caso de que no pueda tenezcan, y levaritará de ellos -uh:inv~·-
ha~r las pesquizas nece~arias informará tario. Si el difunto fnere O~cial, eet~-será 
~I Ministerio de Gnerrn y Marina,-ma- hecho por dos Oficiales d~I ~arco.· 
nifcstando la-s.cansas de la omisión. Art; 510. . Todos fos _'Ól;>jét¡os __ p,ettea_e-

- .· ~ · ciente.~ al difunto serán:sJ~l_lados y remi-; 
Art. oOO. Sera responsable ~e la ad- . tidos al lfüniet-erio de Gn~rra y Mariná, 

ministració~1 económica del büqne y exi- _ para qbe los entregue á _s~~ heredero,s. · 
girá á todos los que se- eucnentren bajo 
sus órdenes, el estricto cumpl_imiento de Art: 511. -Podr~ hacer-déstrnir. Iá ri,; 
las prescripciones, en· lo que se refiere al · pa y efectos de cualquier persona p'á~ri. 
ingreso y-egreso de los valores que se en- evitar 1.a propagación de ~nferm~ád~ 
cnentren á sn cargo. contagios!l,S, · · 

Art. 501: · Cada quince·díns ó ant-es si · Art. "512. Cuando vaya_ á ·zarpar\~( 
fuere necesario, hará examinar minucio- · hay Ofi_ciales ansent_es·J_o participa~ ~; 
samente toi:los los materiales ele respe~, Mini¡;terio de Guerra y :Marlna_y _al -{Jg!, 
comprendiendo los cables; calabrotes y mandante General de la: Ar~ada¡ lisf,.~:' 
velas, á fin de e~itarqne.se deterioren. mo también la causa de 1a·anáéncia:; · 

Art. 502. En estas . inspecciones se Art. 5·13: Rara qué. S_!!S -Q=· 
pondrá particular atene.ión 'á los cables aprovechen toda ocas_ión P,ara··,i1:1q. _ ·~ -~ 
de acero, se les quitará el-oxido y mate- y adelantar·ea los: conociiniento_s ··d~_,fiiS 
rías ext.rañas. carrerá. · 

Art. 503. Toclas las reparaciones que 
deban.hacerse abot:do las·m·aaclárá _~je
cutar por los mecánicos del bnqne sieiri

-pre qne eso sea posible. 

Art.. 504. Llevará nn registro de los 
castigos impuestos: según la "forma p~es
crita, incluyéndose eu ellos hasta lo-s más 
peqneílos; y eu'viando quincenalmente, 
una relación al .Ministerio .de Gnerrs y 
.Marina. 

Art. 505. No tendrá abordo . mayor· 
personal del prescrito parn. el- baque de 
su mando, si~ pei:miso e.c;pecial del. :\I+. 
nieterio de Gnerra y Marina. ó · del Co
mandante General de la ·Armada ó Es
cuadra, eó sus casos especiales. 

Art. 506. Hari instruir á todos los 
individños de la tripulación en el servi
cio del timón, sondas, remos y dirección 
ele boros, ejercicios y maniobras de los 
altos y en ~dos los deberes generales de 
los marinos. Si"hay a!gunos_qne no ~pan 
- TOMO xxvn.-84 

-Art. 514. Dispondt1 que to(\os;,Sliti¡ 
. Oficiales hagan observacio_nes 8:5trQefómf,:~ 
·cas aece3arias, para que calculen da .no?: 
. sieión del barco, ta· desvinci9s-del-_-~:J 
pás, y_par~ cualesqtiiera_-ot!os efe~t,os_;~f!: 
navegación. · _ 

Art. 515. Cuidará de qúe·los Gna~:: 
dilimarinas se ejerciten en la.fl\eñsifae-lj¡, 

· navegación pra~tic1;l, y 1~ o~e~~~~I~-¡: 
quier sei:vicio qoe tienda (\·-la ~nsecuc1óh 
del?Ste fin. 

Art. 516. _ ~ª~ ·9ué l_b~\@~~~~-Bt'. 
rinas lleven na Diano de_"Q\)~J~r~n~: 

• ·hechas en los parajes-qu~ se·7;\'isiten;:-<1t.::
rección de los vient.os, corrientes¡ ~f?~jón:, 
diaria de los barcos; untf carta i11d1~n.!!o -
el derrotero seguido PQl' el barco, deso#_p:·: 

· ciones de! ipaterial, y sobre_toüo.-aql!~IJ~. 
que pueda condncirh>s.al_mayor gra~o ·d!'· 
instrucción cu su profcsió1_1.- ·. 

Art. 517. No retendrá por _nii,lg6tff 
motivo las órden_es ó co~linicacion:éS.j~e-
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reciba de sos superiores, para alguna de 
las personas que le estén -subordinadas. 

Art. 518~ El Primer Comandante de 
ou buquetiene la facultad para arrestar 
hasta por quince días á todos sus subor
dinados, por faltas que no mérezcan jui-
cio militar. . 

SECOION V. 

Del Segundo Oomandante de tm lnu_lue. 

Art. 519. El Segundo_ Comandante 
de un bnqae es la autoridad qae sigue 
después ¡;!el Primer Comandante. 

Art. 520. Sus órdenes se considera
rán como emanadas déL Primer Coman
dante. 

Art. 521. El Segundo Comanclantc, 
siempre que esté abordo, se considerará. 
como de facción. 

..ut. 522. Recibirá tocias las órdenes 
referentes al servicio del buque, directa
mente del Primer Comandante y las tras. 
mitirá á los Oficiales, según sea necesa. 
rio, siendo responsable de su ejecución. 

Art. 523. Tendrá á sn c[!rgo todos 
.los détalles ·eu conexión con la orgauiza
qi_~ñ, policía, in.spección, · disciplina, ejer

~cfoio r buen estado de la tripulación y 
·fa' liq1pieza1 orden, eficiencia y buena 
apariencia del barco. 

Art. 524. ·Corregirá todos los abusos 
é infracciones de la disciplina y desórde
nes que note, y dará cu~uta al Primer 
Comandante de los individuos que dcso

·bedezcau algoóa Ley, Ordenanza ó Dis
posición. 

Art. 5:?5. Informará al Primer Co
mandante de los defectos ú otros asuntos 
de iiriportaucia que note relacionados con 
el barco. 

'Art. 52Ci. ·Averiguará. hasta donde 
sea posible, las .faialidades fisicas, servi
cio.y __ experiencia do cada individuo ele. 
la tripulación. 

Art. 5:t7. Si. abriga alguna dada so.-
·bre la cualidad'fisica de alguno <le los· 
hombres, para el ·servicio que se le seüa
le, lo participará al Primer Comandante. 

- Art. 52S. Ilajo la inspección del Pri-
mer Comandante, cuidará de los deta
lles necesarios para la organización clel 

"barco. 

Art . .329. Arreglará un pla-n de lite
ras y las numerará convenientemente. 

A.rt. 530_- Arreglará las libretas Qt 
se io entregarán á cada tripulante al lle 
gar abordo, ~egún Jo prescrito en este 
Oódígo. 

A.r:;. ·531, Preparar-.i bajo la dirección 
del Primer Comaudant-e, los planes de 
puéstos para combate, incendio, revista, 
rancho,.etc. 

A.rt. 532. Corregirá estos planes se
gún los cambios que 9curran en el per
sonal. 

Art. 533. Arreglará para- que sirva 
de guía, al Oficial de guardia., na Libro 
de Rutina, el cual contendrá la diaria, 
en mar y en puerto, y las órdenc3 é ins- . 
tracciones que puedan ser necesarias 
para el descmpeiio de los_ deberes del 
servicio. Este libro so guardará en un 
pué3to que sea accesible á todos: 

A.rt. 534. Llevará nn ''Libro· de Or
denes para la ,Maíiana" en el cual pondr{~ 
las iostrnccioncs para el Oficial de la 
Guardia ele esa parte del <lía. 

.Art. 535. Cuidará de que todos los 
Oficiales sean vigilantes y diligentes en 
la ejecución de sus servicios. que los 
cumplan de una ºmanera uniforme y que 
se ajusten estrictamente á toclns las ór
denes. 

Art. 53G. Dirigirá al Oficial de guar
dia en todo lo .coñccruient.e nl servicio 
del barco. 

Cuando el Primer Comandaot.e no esté 
en el puente, dirigirá al Oficial de guar
dia en la manera cómo -debe proceder en 
c.'lso de peligro ó de nrge_ncia. 

Art. 537. Cuando lo crea necesario 
se hará cargo ele· la guardia, dando 
cuenta al Primer Comandante y expo
niendo las raz.oucs que tuvo para ha
cerlo. 

Art. 538, Cuidar-.\ particularmente de 
Ja instrpccíón de 103 Guardiamarinas. 

Art. 539. En la policía del barco, da
rá Jas órdenes quesean necesarias. 

Art. 540. Exijirá de tocios el más ab
soluto silencio durante·et servicio y evi
tará to<lo ruido innecesario. 

Art. 541. Se asegurará por propia ins
pección de que todas las providencias 
de segnrida~l dictadas para la noche, in 
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clnso la de los almacenes, pañoles 6 esco- · Ha, según laa instrucciones del Primer 
tillas qne deben cerrarse se han tomatlo -Comandante á quien dará el informe del· 
á las 7,30 p. m. ó ant~. ~nltado de est.a inspección. · 

Art. 542. Deberá inspeccionar mina- Art. 554. Drirante nn combat~ ins-
ciosa y cuidadosamente todas las partes peccionará el bnen aso de todo el arma
Y enseres del bnqne, y practicará ade- mento, y de cna_o·do en cuando ham la 
más toclas aquellas inspecciones qne le repar-.¡ción de los daños qne sufra el bu
ordene _el Primer Comandante. qna y que sean necesarias, para la mejor 

Art. 543. Toclas las noches á las 8 dirocción __ de.l combate. . 
informará al Primer Comandant.e del es- Art,. 555. Si-es preciso el ~boroaje, y· 
tado y condiciones del barco. el Primer Comandante no señala á otro 
. Art. 544. Colocará convenientemente pa_ra ese servicio, será él quien lo dirija,-. 

paoando con Jaij tropas .necesarias. para 
la guardia de puerto, de acnerclo con las el uordo enemiº"º· · · · 
órdenes del Primer Comandante. 

Art. 55G. . Desoués de la batalla re
Art. 545. Será el gnardi~n de las lla- dactar{~ nn informe detallado AIH>Al'.'ifican,-

ves del barco, excepto las que consen•e =y= 
·el Primer Cómandante en su poder. do todos los incidentes importan~. de··. 

qne teng::. conocimiento, expresanclo la
Art. 54G. Ninguna llave del· barco conducta de sns subordinados é iodica9-·. 

podrá S.'lCarse de abordo. do los individuos qne por sns acciotle.3 · 
Art. 5'17. El Segumlo Comandante merezcan_premio ó censilra. 

será responsable de la limpieza y buen Art. ·557; Dirigirá los preparati\~os 
estado de todos· los c0mpartimientos y para los funerales. 
dobles fondos·, y de todas las mamparas, 
puertas, váh-nlas y tubos, excepto la.s Art. 558. .En caso de,incen_dio, ,ó·. de 
que est.'iu ti, cargo del primér Ingeniero. cualquier o_tro incidente qne pueda poner 

el baque en peligro, se ocupará l'n man, 
Art-. 54S. También será responsable tener el orden, y si llegara á ser 11~á1 

por la limpieza de Jas m:lmparas qne se rio abandonar el- barco, ,deber-:~ trat,ai:: 
encuentren alrecledor de la máquina, y· bajo la dirección del Primer Uomait;: 
de todos los tubos, escotillas, ventilado- dante, de·qne se atiemla ánte.s qne todo; 
res; con excepción do los qne indique el á los enfermos "y heridos. -. · ·--
Primer Comandante. · . · 

Art. 550. Señalará no· Ofi.cial á cada: 
Art. 540. Tomará toda clase de pre- bote, para ·su mando, quien será- rea'f 

canciónes para evitar accidont-es, cada . pon~ble por- sñ est-ado en general,:ar'. 
,ez que se abran los pañoles ó almaeeues mam. ento, eq~ipo y servicio. 
qne co1_lt<mgan explosivos. 

Art. 560. Señalará la cantidad-··de 
:Art. 550. Colocar~ las-guardias que provisiones y otros artfcnlos á loa bot.es 

crea necesarias para preve~ir el peligro cuando sean. enviados á expediciones. 
ile incendio, donde haya cnalqniera ma-
teria explosjya y combustible. Árt. 561. Cuancio,se envíe nn .bote-al 

m~r, á distanéia conside~le ·dél ~ó;
Art. 551. Esbµ'á siempre al corriente cuidará de que. esté bien prov~''d~y&-_ 

e.le la condición y _cantidad ele las mnni- las, mástiles, remos, agna,-,provisil>o~· 
ciones de guerra que haya _abordo. . compru!, linterna., fósfo_ro.s,. atuúis, éat-

Art. 55~. Tomará las medidas nece- tacho~, y todos los de~ olij~-1¡1ie 
sarias para disponer los oficiales y tri pu: sean necesarios para el bnen':désem~ijo. 
l~i6o, en la,s inspecciones qae ha de pa- de la. comisión qne se lé ~iff~ , · · · · 
sar el Primer Comandante. Art. 562 .. Estando .enr.el ··mar, m~g: 

Art. 553. Cuando se ordene zafarran- tendrá dos botes como saf va vidas, nno·-á 
cho de_ combate, informará,. al Primer cada lado del bnqne y listos para eéhars 
Comandante de que· todo estfl listo. Si. los al agua á la primer~ orden. Onida. 
las circnnstancias lo permiten iuspeccio- · rá de que en. estos botes haya ~lvavi--· 
nará el bnque, se asegurará personal- das, agua, pan, nn compás y nna linterna. 
mente de qu·e en todo se han tomado las con una· reserva de aceite y fósfofo_s; Y::~ 
disposiciones necesarias para un& bata- con el timón pu~to· y arreglado, .~lán: 

Recuperado de www.cidep.com.ve



67:0 . 

dóae tomadas con respectq á ·euaa todas 
las disposiciones qoe se crean ·conve-· 
nien.tes. 

.A.rt. 563; Tendrá listas para izarse.las 
velas- de los· botes. · 

Art. 56-1. Tendrá cuidado en ruante
. rier tñ boe_n estado las boyas salva vidas, 
y q ne d_uráo te las tempestades· mny re
cias, nna persona esté de gua.r1lia junto 
á ellas: · · 

A~ 565. Ántcsde~rará un puerto 
se asegurará de qne el baque presenta 

·un aspecto O!.deoado bajo ~dos concep
tos, que las anclas estáú lista..51 los bo-_ 
tes preparatlos para el i:ren·icio y toma
das t01las- las disposicione:s neceaaria8 

, para- a~~lflr. · 

·Art. 566; Se-considerará responsable 
de- las anclas, cadenas y ·amarras del 

. barco. 

-Arl 56J.. Cuidará de que no se abra 
ufogún pórtalón sin conocimieuto Y- r.er

;rniso d~l Primer 0oma11'1ante, · qoe sean 
abi~rt.os .y cerrndos por los io,livicloos 

:lt ·{Joien~ · especialmente se IPs ha se
~oJado eso servicio, y qoe se participe 
jl·-'0ficial de_ guardia carln yaz que se 
-abra y se. cierre ·nrr porwlón. 

tar ·hasta por diez días á todo.s sos an
bordinados·por faltas que no merezcan 
enjuiciamiento mimar . 

SE00ION VI. 

De l<?s Ojieüiles de cargo. 

· Art. 5'i4-. El Primer Comandante re
partirá entre sus Oficiales los. cargos do 
Na,·egacióo, Art.illería y Bombas·. 

Art. 575. El Oficial que tenga á su 
cnidatlo el ·cargo de Navegación, será· 
responsable dt>l cuido y buen orden 
del aparato del timón en general Y rn 
compartimiento, de Jas cartas, cronóme
tros, sondas, se.xtant~ cuadrantes, oc
tantes, correderas, barómetro'i, termó0 

metros, brújulas, sondalezas, m~nó~e
tros y dem:\s instrumentos necesarios 
para la navt'gación del buqn~- . 

Art. 5"i6 . . · Al prepararse para zarpar 
un bnqut-, hará· noa inspección g~neral 

. ele todos los instrumentos necesarios, y 
si encontrase algunos defectos 6 defi
ciencias, informará inUlediatamente por 
es"crito al Primer 0omandaute. 

Art. 577. Estando en marcha, dará 
por escrito al Primen Coma,odaute la 
posición del barco a Jas S a. m . , á las 
12 m. y á las 8 p·. m. y eo C!!alqcieca ··-: Art. 568. No permitiri abrir ning.úu 

por.talón; cuando considere que el mar 
J~~ede ;entrar por él de una maner:i. peli-

_ otra ocasión ~n que la pida el Primer 
Comandante.· -

. grosa. 

. ~rt. 569. Prepat:ará bajo :fa inspec-
: ción del Primex-. Comandant-e todos los 
·iufórmes· qoe,·sobre la tripulación deba 
remitir _al .W:inisterio deGóerra y Marina, 
ó á la Comandaucia General de la Ar- . 
.macia· Nacional. 

Ait. 57Ó.. Llevará una cuenta de to
das los -entradas, salidas y corisomo del 
_cárbó~l ,de la- cual enviará copia qoin
-~ñn1 al.0 Micistro de· Guerra y Márina y 
-~laCom:wdancia General de la Armada 
· Nacio~aJ.''_ · ·· · -~ · · 

·. · Ár~: 511: .\}nidará' ·de que todos lus 
. pert_rechos· de cualquier clase que sean, 
·se reciban y eón.serven abordo de una 

Art. 5í8. Llevará un diario ele brú-
jalas. ' 

Art. 579. 0n:mdo el buque esté en 
marcha y el tiempo lo permita, determi
nará por .medio de _observaciones, ái 
·hay error en. el compás regulador, y 
eptregará al frimer Comandante por. 
escrito ·el resul~do ele la. operación. 

.A.rt. 5S0. Preparárti u na tabla de Jas 
desviaciones del- compis, que colocará 
de mañera que sea siempre accesible pa
ra e! 0fiéfal de .guardia. 

Art;. 581. Todos los rombos que se 
asienten en el diario, so entenderán .Qn& 
son _del coropás-rcgnlaclor. 

~ mane~·conveuieiit~, llevando cuenta de- .Art. 582. No podrá tnóver él_ compás 
todo. · . regulador, ni_ sus accesprios, ni imanes 
~- Art. ·5·rn. El Segundo Comandante compensadores, _del lugar donde se les 
és el-director de las reparaciones qne -co!ocó, al ·armarse el bnqne, sin previa 
baya qo~_haee( a_bordo. . autorización del Primer Comandante. 

· ·Art. 573. El Segnndo Comandante Art.- 583. · -Examinará frecuente.merite 
__ de un ~l?uqua µe~e _fucultad.para ~s- ~odos los ~mpases del barco y ae cercio-
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rará de que están en buen estado y listos 
parn usarse, y que los coippasss de reser
va están -almacenados de una manera 
propia y segara. • 

.Marina. -No deberá constar de mÑi ."de· 
500· págio~. . 

Art. 593 .. Estará encargado de la.pr&
paración y cnillado del Piario.de abor-··; 
do. . .Art: 5&1- Diariament-e dará cuerda á 

los cronómetros y. observará estricta
mente las iustrúccioues que se fijen para -Art. 594· Bxamiliará cuidadosamente 
su oso, cuidado f comparacióu. El "Dia- el.Diario del puente, Y llamara ·la aten
rio de comparación de Crpnómétros:, se ción de los Oficiales de guardia sobro las · 
euviaráal llinisterio·deGnerra y Marina omisiones·ó·errort3l? que observe en Rus· 

eotradas. · ' cada sais meses, y una copia á la Co-
mandancia_ General _de la Armada Na- Lo copiará entouces- en el Diario en: 
cional. limpio que él debe llevarrr ·se lo presea-: 

.A.rt. 585. Cnidarfi del reloj del p.nen- · tará á los. oficiales qile hayan tenido 
te y regulará 1~ hora del barco. guardia, duranfe el tiempo ·que á él ·BEt 

Art. 586. Examinará frecneutemeute refiere, pa~ que 10
-firmen. - •· 

las sondas, correderas, y rlern4s aparatos Art. 595. Asentará en el Diario de: 
qúu se empleen para det.erruiuar la velo- aborcio, todos los días, él rombo Y dist.ali"-~ 
cidad dei lmqnQ_. da navegadas, posición· del barco, varia; 

ción del ~mpá.s, la cantidad _de agua y· 
Art-. 587. Antes de que el b~qne éntl'e. carbón gastados, y la existencia· de cada 

en las aguas que necesiten pilotaje, es- uno de ~os element-rnf.!1I·med_io ñfa. · · .·.::, 
tadiará los mapas, ·pla!}os,· derroteros y 
otras fuentes de iaformación,concernien- Art..- 596. -Cuando el Diario de ·abordo, 
tes á la na_vegaéión del buque por eJlas:. haya sido puesto én linipio y firmado póf; 
de manera que se encuentre apto para_ los OficiAles de g~ardia y por·él, lo 'SQj 
dar al Primer Comauda.1;1te cna!qniei: in- _me_terá todos los'd~as á l_a _aprobaci_~_:dij 
forme ó ayuda que neces1 te· con respect.o Primer Oomaudafü-0, ant-es lle la l.p~ 1 
{\ este deber. · : quien lo aprobará y firmará también': 

A 
-<><> C d. J b · . fin de cada·mes y-cuanao se hava -~-

rt. ooo. 0011 o e · oque se aproxt- nado · · -- · · • 
me (~ tierra, bajos ó arrecifes, ó i vaya á - · 

-entrar eu algún puerto,- pondrá toda s~ .A.rt. 597. Cuando eate libros&· t&i,-IIÜ~~ · 
atención en la ruta que lleve y la profüu- ne. debcr{í. remitirse al , Miriisteii<>" -c1~· 
didad del agua, y dará cuenta pronta.: G~eria y_ Malina.. · ·· · · ~. 
mente al Primer Comandant-e de cual- Art-. 598. El Oficial de uavigaoió.n"'."· 
quier sospecha de peligro y- también lo hará,t-0clas Jas · obse.rvaciones ·bidrógi-Afi~, · 
participará en 6egnida al Oficial rle.gaar- cas·y meteorológicas qneie permitazHKis:, 
dia. · medios, y_ las entregará al Prif!J~ Comd:n";.'· 

-.A.rt,. 589.. En tales c.'\.5os, .indicará al dánte, para ·ser remitidas· al .MinIBtericf 
· Oficial de guardia el rombo· á que debe de Guerra y Marina y tina copia 'á la fu_ 
gobernar y el corso que deoe seguir. mandancia- Geoeral de -la Armada Na~ 

Art. 590. Los deberes de que tratan 
los artículos anteriores, referente$ al pi: 
lotaje del baque, Jo_s cumplirá el Oficial 
de navegación, aun cuando haya·- un· 
prácti_co abordo. 

Art. 591. Hará observaciones sobre 
la. dirección y rapidez de las corrientes 
basta doude se lo permitan su~ meuios' 
. Art. 59~L Llevara nn Diario donde 
asentará todas Jas· operaciones necesarias· 
para la navegación del ~arco. Este libro 
se considerará conio parte del archivo 
del bnqne, ~tará snjeli(> á la inspección 
de sns superiores y cuando se termin_e, • 
será remitido al ~isterio de Gv.erra y 

cjonal. · · 

Art. 599. inmediata-m·en~d~uió.d_e 
haber zarpado, y tan pronto conio p1JeffiJ.,~ 
después de fondeado, d,etenµinará~JiV$·'=~ 
]ado"del b~qoe. ·- . . :..:· • 

Art. 600. Cuando ~l-()ficiát-cle:guaiF 
dia tenga que asisti,r.á· ejercicios . ñ":Qtrqf. 
deberes; lo relevará el Oficial de návti~ 
ción, á no ser 4¡ne el Primer Qomandánté
designe ntro Oficial para ello. 

Art. 601. Estarci encargado del eúr-: 
dado, conservación, eficacia-y _trabajo "de, 
los ap~tos eléctricos y de la limpieza·.y 
buena condición del departament-0 de 108 
dinamo~. · · · · 
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. Art. 602·. Durante nn combate de
sempeiiárn las _fnncio~es qnc le estén 
asignadas en el plan de C0!{1bate, y las 

· que le designe·e1 Primer Comandante. 
. Art. 603. No podrá ausentarse del 

buque sin que estén abordo ó el Primer 
Qomandante 6 el Segundo, á no ser que 
sea por algún asunto de·servicio urgen
te que no admita dilación. 

Art. 604. El Oficial de Artillería 
tendrá ·1 sn cargo todas las piezas y ma
terial de este arma. 

Art. 605. Será responsable del buen 
-~tado del ~rmameuto de su cargo y ele 
~todo. lo qae con él se relacione. 

-Art. 606. Ser~ responsable de que el 
.aparate de torpedos se baile_ en bu.en es
·t:J;<Io y .listo para usarse y hará observar 

· estrh:l,,t.'\mente tortas las instrucciones 
qáe 8~ proscriban pal_'a e.l manejo de cli
-cbos tórpedo~. 

·<Art." 60i.. Antes ele zarpar liará uui\ 
·minuciosa inspección del material rle su 
cargo·. 
. Art. ,60S. Si clurantecl curso de esta 

'i.iµ;pección · descubre algunas faltas, lo 
;P,árticipará por escrito al Segando Go-
:íif!.\Il~ante. · 

,Á.rt .. 609. Estará siewpre bien iofor. 
. maao de todos los reglamentos,· órdenes 
yjletalles técnicos, coucernient~s al cui

_:d:id9, preserv¡lCión y manipulación del 
a1~mamerito clel barco y la instrucción de 
ªsu personal. 
'· A.rt. 610. Iustrnirá Íl quienes corres
pondá,. personal~eate en el manejo de 
hts grandes piezas, ametralladoras, ca-

Art. 614. El Oficial de bombas cui
dará de t-0cios los aparatos necesarios 
para incendios. 

Art. 615. Si-durante nna acción se 
declara uñ incendio. tomará el mando de 
las mangueras y de todos los medios lige
ros ele extinguirlo, hará cerrar los alma
cenes y paüoles :\. no ser quo el fuego 
esté muy lejos de ellos y haya gran 
ncce.;;id~d de municiones. Estará. pre
parado para· hacer cerrar las mamparas 
impermeables, válvulas y puertas que 
puedan det~ner la propagación· clel fuego, 
ó mantener el buque :'i flote, dadQ el caso 
de qne sea perforado el casco ó se decla
re una vía de agna. 

Art. 616. Debe estar cu cuenta qne tie· 
ne á sa cargo uu seryicio de gran res pon· 
sabilidad, y que debe resolver por sí mis· 
molo quo hoya que hiiccr; pues mientras 
él cla cuenta a! Primer Comandante, Ja 
seguridad del barco depende de su ac
ción inmediata, y puede perderse aatea 
que le lleguen las iostruccionss necc-· 
sarias . 

Art. 617. Los Oficiales de cargo, de
sempeüarán además todos los servicios 
y comisioue3 relacionados con el barc.o, 
que les sean orJeaaclos por sos Jefes, ó 
impongan la necesidad do las circuns
tancias . 

Árt. 61S. Los .Oficiales de cargo pue
den arrestar hasta por siete días:'~ todos 
sus subordinados, siempre que las faltas 
que cometan no merezcan cnjoicia!Diento 
militar. 

SECUION VII. 
_-ñouas de· tiro rápido, armas portátiles, De Zps Guardi.amari,ias.-
torped.~ ~padas, señales y botes. 

.a.rt. 610. A los Guardiamariuas sólo 
: '. '..art .. 611. Presentará al Primer Co- se l~s cle.stioará á aquellos servicios de 
mandante pQr cooduct~ del Segnildo, un 
.informe detallado de la instrucción del mar relacionados con la uavc.gacióu,· has-

' ti - ta qne los hayan practicado por un afio 
_:p~reoñaJ, ·in orme queeon sns observac10- clespo\lS.de terminado defioit.ivamente el 
·ues,remitirá- éste·a1 Ministerio de Guerra 
flfarjna y {i l&Oómalidaucia General de. curso ele sus estudios. 
fa'A~ada-Nacional. ·· .Art. 620. Cuando se les embarque en 

· · un buque de la- Armada, llevarán nn 
_ -~~t. 612. Qnrante los ejercicios se- tratado de navegación, uno de maniobra, 

:gnirá laa prescripciones qoo se dan eo _ uno de navegación ¡POr vapor, - uno· de 
las instrucciones oficiales, y tomara la~ Artillería Naval, uno de Infantería, uno 
precauciones necesaria.s para prevenir ac- de Derecho Internacional Marítimo, un 0 

;~4).entes. de Matemáticas elem·euta!es aplicadas, 
· Art. 613. Cuidara de que la tri_pula- uno de Arqnit--ectnra Naval, nno de Má

:ctifo mantenga los cañone.s, armas, etc., quinas de vapor, uno de Astronomía ren órden. . N~utica, uno de Táctic.a Naval; el 06-
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digo de la -Mariña. de Guerra y los libros 
en blanco necesarios, para Diarios de na-
vegación. · 

Art. 621. Se considerará como una 
b~ena recomendación, que compren y 
e.~todicn otros libros_ profesionales. 

Art. 622. Desempeñarán todo servi
cio que se les señale. 

Art. 623. Doran te· el tiempo de su 
permanencia abordo, complii:ím, con ri
gorosa pontnalidad las órdenes que re- -
ciban sobre asuntos del sen'icio, y apro
vecharán las horas libres de los días 
francos, en los estudios propios de_ la pro
fesión : practicando por si todos los ejer-· 
cicios· que se hagan, así en el aparejo 
como en la máquina, artillería y armaa 
portátiles, para que nada ignoren al pre
sent,arse á examen. 

Art. 624. El primer deber do todo 
Gnardiamarina será acreditar el mayor 
número de conocimi~ntos profesionales, 

-y observar nua conducta correcta y mo
ml, mostrando mucha· subordinación en 
todos los actos del servicio y teniendo 
siempre presente que la disciplina es la 
mejor de todas las recomendaciones. 

Art. 625. Los Goardiam11rinas pre
sentarán sos diarios -al Primer Coman
dante para que ést-e los apruebe firmán
dolos el último día de cada semana. 

Art. 626. Los Goarcliamarinas están 
obligados á. llevar el Diario de abordo, 
en -la misma forma que se ha prescrito 
en este Código;· asentando __ en él los 
cálculos de Astronomía .hechos con sus. 
propias observaciones, y los de estima 
tjoe personalmente obtengan. 

Art. 627. En el mar los Gnardiama
rinas trabajarán diariamente la situación 
obseh-ada y ele estima, el error de las 
agujas, el rumbo y velocidad ele las co
rrientes, entregando estos datos al Qfi. 
cial de navegación, quien hará las indi
caciones y explicaciones que crea conve
nientu. 

Art. 62-8. Los Goardiamarioas harán 
las veces de Escribientes del Coman
dante. 

Art. 629. Los Gnardiamarinaa harán 
todo servicio de mar que se les ordene y 
harán todo_ esfuerzo para _llegar á ser na
vegantes hábiles y pr:icticos, para lo cnal 
asistirán con pnntnalidad á las_ Acade• 

mias qne se djeren· abordo, siempre 'qn~' 
lo permitan -las obligaciones del servicio:; 
sin qne pueda e.xcosarlos.Ja falta de dea~
canso, el recargo de comisiones·ó las·e~r-.-: 
fermedades que no estén com'prQbad_~~(:-

.á.rt. 630. -No se dará. permiso á 1~ 
Goardiamarinas para bajar á tierra 'BiQ' 
que hayan cumplido todas· SUB 'Ob~
cion03 y observado buena condncta. .· :~. ', . 

Art. 631. C~and~ se separen cÍ~ititt{ 
que solicitarán del Primero·_-y·Segund_~ 
C-omandante, los certificados !le ap~.ta~ 
con_ocimieutoa profesionales; conJnó~f) 
anotaci6n·y firma.de 80 diario. ,~,-~·rJ 

Art. 632. Los Guardiañ1a.t:J.nas_·.·pti°i: 
den arrestar -hasta por cin~ días á ~~ 
do& sos subordinados, por faltas que)iQJ 
merezeaµ enjuiciamiento militar.- · · 

.SECOION VIIl. · 

Del 0011tramaestre y del puartel~1~"é;: 

Art. · 633. El Contramaestre exami:~: 
nará. cuidadosa y frecuentemente .~: 
mástiles y maniobras firme y de_-!~~;_' 
Si notare olgunas seüaleii de det-eri_oro.~, 
falta-de resistencia, dará cnenta,al:~ 
g~ndo Comandante, y si n~ita .jo_~~ 
dia~ atención al Oficial de gaarwa. "' 

'\ ·-:,./ - --~"~-· 
Art. 634. Tódas las·wañanas ~µ~ 

á los altos y examiµará las· 1arciSB/~. 
cada. mástil; informando de_ ellc:, al, Q~ 
de guardia. · · ·· · 

Art. 635. Estando en el mar coidarlfi 
particularmente de la. segnrid~ ~e:-)~ 
anclas, bi?tes y demás ef~tos. __ 

Art. 636. Te.iidra eapeci~l cuidado -~f 
aparejo del ·ancla, de manera que, si~~i
pre esté listo _ para osarse .. -Ooí~~~ 
cuando esté anclado,· que náqa -imm~: 
virar ó espiar el barc_o._ó larga:rte,g:::an~·; 
cias de repuesto. 

Art._ 637. Durante el::dí~,~ta~,80),~_: 
· el poent_e y por la !lOCM:$empre - qne_;oet 

necesiten sns· servicios.' · 
Art. G38. Dará . cií'eñta ·a.i- Segními

Oomandante de los reparos que ne~-
10s aparej<,>s y demás- partes del bo~ J 

Art. 639. Cciidará. de q ne tocios-'~~: 
aparat.o·s para extlnID;1ir incendios [e~;
cepto las bombas do vapor qne: está0:~r 
cuidado de los Ingenieros J estén en·=~-' 
den y list.os para. u~rsé, Se~ ~~-
sa.ble del buen estado de 1~ -bóm~' AA 
mano. 
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Art. 640. Examinará- el estado del 
velamen en general y sos depósitos, con 
óbjet-0 de asegorarse de qoe !as veles es
tén secas y lib1es de moho ó insectos. 

· _Art. 641: Ooidará de qoe los toldos 
qoe estén pinw.dos no vayan. á producir 
una combustión espontáoe.a. 

Art. 642. El Cootramae~tre puede 
arrestar basta. coatro días á -sus subal-
ternos. -

. Art. 643. Los deberes del Cuartel
maestre son los mismos que los clel Oou
tram_estre y~e.~t,a.ro bajo las órdenes de 
ést~. 

Art. 644. Ambl)S dirigirán la tripu
lación en sos faenas. 

;_ Art. '645. Además ejecutarán todas 
'aquellas órdenes ·que reciban de sos su
periores. 
·. · Art. 646. Darán cuenta. al Segun el o 
_Qoiµandaote del buque á las 8 de In ma
'fuma y 8 de la noche. 

· Art. 647. El Cnartelmaestre puede 
arre.star basta por tres días á todos sos 
sn_ba)'ternos,siempre que no merezcáo· en• 
joiciamiento militar. . 

SECCION IX. 

De ta m. a·rin er_-ia .• 

Art. 646. Iia Marinería obedecerá 
ciegam)mte todas las órdenes de sos su
periores~ -- - -, -

Art. 649: Sus deberes serán el cum
pli~iento de todas las obligaciones iohe-

, rent.es á su ofició. -
Art. 650. Estará obligado á contri

,ooir junto con la guarnición á la defensa 
-~el:buqae. 

Art. ·001. A to<lo marinero que éntrc 
al servfoio'de la.Armada Nacional, se le 
barfl so filiacj6n y será inscrito en el li-
bro del p~rsonaldel buque. -

AI:t.: ,65i. l{iiigúo marinero podrá p_a
sar á tierra sin obtener pre\.-Íl\_mente de 
-sri ·,Tefe la correspondiente licencia. 

Art. 653. Los marineros extranjeros 
queeµtrenalservicio de l~ArmadaNacio
nál conforme á las leyes, estarán obliga-· 
dos al cumplimiento de los mismos· deberes 

·y_obligaeioñes qnc.. los nacionales; y los 
recla!)los t¡ue tengan que hacer sobre du
das ó controversias por motivos de su 

eerviciQs y remooeraci6n, e'o poclráJi ser 
nunca causas de reclamaciones interna
cionales, sino que serán resuelto!!; pór 

· las tramitaciones eRtableciclas en lá Re
pública. 

TITULO ·n. 
ENPLEQS A,UXCLTARES D& LA ARMADA 

A.OTIVA. 

SEOOION I. 

Disposiciones pt·eliniinar es. 

Art. 651. Ademá-s del persona_! efec
tivo_ q~e se deja expresado, tienen los 
buques pertenecientes á ta· 4,rmada Na.
cioaa!, necesidad de los siguient.es emple.'\
dos_·para su orden y gobierno económico: 

El Uontaclor. 
El Primer logéniero. 
El Segundo Ingeniero. 
El Tercer Ingeniero. 
El Aceit.ero. 
El Fogooei:o. 
El Primer Jefe de guarnición y ba

t-ería. 
El Segando Jefe guarnición y· ba-

tería. 
El Jefe de pieza. 
El Sargento. 
El Cabo .. 
El Caüonero. 
El Carpintero. 
El Farolero. 
Er Oocioero. 

SECCION 11: 

Del-Oontador. 

.Art. 655. Todo individuo que sea 
óo.mbrado Contador de na buque, dará 
fianza á satisfacción del Ministerio ele 

· Guerra y .Marina. . 
Art. 656. El Oontaclor será el Habi

litado del buqne donde clesempeüe ·sus 
fnncioóes. 

Ar:;. \357. .El Contador q ne en cual
quier caso note nn exceso ó falta en el 
dinero que está ·á su cargo, debero 
participarlo inmediatamente al Primer 
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(?omantlante de( buque, á la Comandan
cia. ~e~eral_ de la Armada. Nacional y 
al_ M1msteno ele Guerra y Marina. 

Ar!;. 658. El Contador de un bogue 
que se arme, deberá examinar cuida
dosamente todos los !,lima.cenes y pañoles 
<loud~ se hayan de estivar los efectos 
que han de estar á su cargo~ y par
ticipará al Segundo ComandaÓte cual
quier defecto que notare en su capr.cidad 
ó arreglo: 

_.Art. 61:,9! Guardará las llaves de los 
pañolea ó almácene.s de víveres de su 
cargo que hayan de mantenerse cerra
dos, excepto las de los de repuesto qne 
se encontrarán en poder del Segñndo 
Comandante y cuidará de que estén lim
pios, secos y bien ventilados: en buen or
den y· list-0s para ser iñspeéciouactos al 
mismo tiemPQ que las demás partes del 
buque. 

Art. 6GO. Cuidará de que no se guar
d_e en ellos ar~culos de propiedad p'ar· 
hcular .Y da que no se les use como 
c~artos pam dormir, sin previo conoci
m1ent.o y permiso del Primer Coman
d_ante. 

Art. 661. Si el Cont.ador descubre 
alguna. pérdida ó destmcción en alguno 
de los valorea qi1e -están á su carao 
deberá participarlo sin pérdida de tie~'. 
po ai Primer Oo::nandante. 

Art. 662. Cada vez que el Contador 
Jo crea conveniente deberá informar al 
Primer omandante del .estado de los 
efect.os ti su cargo. 

Art. 663. En :os siete primeros días 
de cada:mes deberá formar una Lista de 
Revista:, en la cnnl coas~ el grado. 
nombre y sueldo que oevengne c.'\: 
da individuo del personal del buque 
Lista qne con la~ formalidades e.'½table'. 
eidas en la seccion que trata. de las Re
vistas de Comisaría, ser{~ enviada á las 
oficinas qne en dicha sección se in-

. dica. 
Art. 664. También reniit.irá qnince

nalmente nna relación del Ingreso y 
Egreso de ios fondos que se eucue.ntren 
!\, su cargo. · 

Art. 665. El Contador tendrá {i su 
c.c'l.rgo el suministro en el buque, de todos 
los víveres que se uecesit.en para el sos
tenimiento de la tripulación. 

TOMO xxvn-8ó 

Art. G66. En caso de incendio ó nau
fragio, será debere:i"pecial del· Contador 
asegurar y preservar las cuentas de los· 
oficiales y demás empleados, ·et dinero y 
lds papele.s, y otros efectos qne se en-. 
cneutren (l su cargo, por el orden de sus 
valores, hasta "donde lo permitan las cir
cnnstaocias. 

Art. 667. Para los efectos de sueldo 
y ración será considerado el Contador 
_como Teniente de ~avio. · 

Art. 668. El Oontador que se.a sor
prendido en juegos de azár, aunqc.e fuere 
sólo como e.spectador, será depuesto de-. 
su empleo y castigado con tres meses de 
fil'resto. 

S~OOION III. 

Del Primer 1 ngeniero. 

Art. 669. Ouando se encargue de su 
pnésto en ·un buque qoe se esté armando, 
un Primer Ingeniero, examinará cuida
dosamente todas las partea de la máqú¡;_ 
na que sirven p~ra impulsar el buque y 
S!JS botes, 1~ calderas, carboneras, bom
bas de vapor, ventiladores y caloríferos, 
aparatos de evaporación y destilación, 
c.'lbrestante y demás malacates de vapor, 
refrigerador y s_u maquinaria, máquina__ 
para mover el timón por vápQr1.almace
nes de piezas de repnest.o para las má:
quinas, algibes y est-a{lques, conexiones 
de vapor y cualquiera otra clase de ma
qninaria. 

Art._ 670. Si descubre· algunos defec-· 
tos ó d~6c~enci~, deberá participarlo 
por escnto mmediatamente y de una ma
nera detallada al Primer Comandante. 

Art .. 671. Será. responsable de la con
servación_ y eficiencia de todas las máq~if 
nas, motores del buquo y botes, y sus· 
dependencias; de _las torres, bombas ·ae 
"\"Rpor, caloriferos,' máquinas de· los 'refri
geradores, conexiones y fübos·de vapor, 

- aparatos dE: evapo_ración._y_ d~til_adón y 
bombas de rncend1os. · · 

Art. 6_72. También sera. respoIJsable 
del aseo y buena condición de.todas las 
mamP,_a~: _puertrui, v~l".'nlas1 tohos. y· 
maqumanas; del compart1~iento de las 
máqñimw1, del <lelas calderas, carboneras. 
almacenes ele la máqnina;_de todos l~ 
dobles fondos y compartimientos á -los 
cualeo se pueda penetrar solamente por· 
el ~e las máquinas. · 
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Art: 673. Será responsable del buen I Art~ 683. Procu~rá-. qne todQs sus 
.f.S:t,ado de todas las vlilvnlas, llaves, y subordinados se familiaricen ·con el ma-
tubo·s que se conex!onen con las bombas nejo d& las mliquinas de su departamen-. 
de-mano, y cuidarl\ de qué el pozo cle to, y con este fin cuidará que se dé é. t-0-
succión se' encuentre libre de cenizas, dos la instrucción necesaria. . 
péilvo ó grasa.. Art. ·684. En el uso· delas Incas hará 

Art. 674. Ejecutará ,lós clemás debe- tomar todas las precauciones necesarias 
res profesionalE.-.s que le ordene el Primer para evitar incendios. · 
Comandante. · Art. 685. Cuidará qne los aparatos 

..Art. 675. Llevaránnacnenta del gas- para extiugnir incendios, que estén á sn 
to de carbón1y ciará al Segundo Coman-· ca,go, se conserven listos l)ara usarse en 
dan.té los datos necesarios para la rela- cualquier ocRSión. 
cióñ de ese combustible. Art. 636. Harl\ que en cada guardia 

Art. 6J6. Hará nn plan de guardias, se observe la temperatura de las car1:>o
puéstos1 medidas c()nt:ra incenclio y sobre :ieras Y que _se.~ consignada en el Diario 

·limpieza. De.spués que haya sido aproba- de la m{lqninn. Si bubie:-e algul\a señl:ll 
do dicho plan por el -Primer_ Comandante, ·de combustión espontánea será anuncia
será colocado eu-.nu puésto accesible á da iomediáta~ente al Ofic"ial de guardia. 
tod9s en -la mliquina. Art. 68·7. Salvo en casos imprevistos 

.Art. 677. Estos planes deberlin iodi- no permitirá que se aviven ni se amainen 
e-ar claramente á cada individuo sn pnés- los fuegos de la ~aquina sin pre\'.ia orden-
· to en todos los actos.del servicio. del Primer Comandante; 

Art. 678. Se hará cargo de la máqni- Art. 6~. No permitirá invertir la 
na cuando ~ntre 6 salga de un puerto; dirección de las m{iqainas sin orden ó_. 
cuando pase por canales peligrosos y en permiso del Oficial de guardia. 
cualquiera otra circunstancia en qne la 
ejecución de la !Jlaniobra requiera una 
-~ui<!aoosa atención en el trabajo d_e las 
-máqnioas. 

Art. 679. Visit;lrá frecuentemente el 
.compartimiento de las máquinas du
rante el día y en cualquier ocasión por· 
la noche, cuando su presencia ó servicio 
pueda ser necesario. 

Ai:t, 680. Cuando esté en ei_ compar
timiento.de las máquinas será responsa
ble de t-0clo lo que se haga en.él. 

Art. 681. Todq.s la.stardes,caaodo no 
haya . vapor, inspeccionará C!Jidadosa
ment~nos compartimientos de la máqai
Iili,. cérciorán~ose por sí mismo de que 
tod_cr'está seguro para la noche, y qne no 
hay ,probabilid~des ~e accidentes por fue- -
go, entrada de mar u otras cansas; y que 
-todas lás órdenes· y reglamentos de la 
ratina del barco hayan sido cumplidas. 
lofórmará entonces al Segando- Uoman-
4aute del estádo ·de sn depar~ment-0. 

§ (mico. Hatiiendo vapor hará igual 
inspección y dará el mismo informe á las 
8.de la nocb..e. 

Art.- 682. Señalará á los demás Ioge
niéros SUB deberes en el Cuidado, manejo . 
y reparo de la maquinaria. 

Art. 689. Cuidará <le qnc todo el l?er
vicio á sn cargo se haga de nna - manera 
diligente, fiel, celosa y ordeµada; y casti
gará á aquellos qne estando bajo sns 
órdenes quebranten la disciplina. 

Art,. 690. Todos loa días ant.es de Jas 
10 de la m_añana., examinará el compartí· 
miento de las máquinas, de las calderas, 
carboneras, almacenes, pañoles y otros 
partes de su departamento, y coidará de 
qne estén bien limpios, en buen · orden y 
listos para ser inspeccionados, y qne el 
trabajo del día progrese de nua manera _ 
satisfactoria. · 

Art. 691. Dará cnenta al Primer Co· 
mand~nte, cada vez qne se dañe nna cal
dara ó de caalqnier desnivelación 6 des
composición en la máquina. 

.Art. 692·. A medio día inforlitará al 
Primer Comand~ot.e, el número de revo
luciones hechas por la hélice ó bélicea, 
doranto las Yeinticnatro horas que han 
pasado, la cantidad de calibón consumida 
y la cantidad-existente. 

Art. 693. Examinará con frecuencia 
las carboneras á fin de estar al corriente 
de la cantidad de carbó:i;i qne baya en 
ellas nara. compararla con ia cantidad. 
que arrojá" el balance de la cnenta de 
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carbón que debe'llevár. Si descubre al· 
gun_a-falta ó sobrante, deberá participar-
10 al Segundo Comandante. 

Art. ~94. Inspeccionará Jas c&bóne· 
ras antes de llen;ulas, á fin <Je asegurar:. 
se de. en buen ~tado y del de las mam· 
paras impermeables que_ hoya en ellos, 
miidállffo de qne no haya en éstos ningún_ 
material que no e'sté previamente pres
crito. 

Art. :695. D~pnés·9.ue ·haya cargado 
el carbón, informará. al Primer Coman-
dante, de cnélea sou las carboneras que 
están llenas y cuáles son las mamparas, 
puertas y compartimientos impermeables 
que-por tal motivo se han cérrado. 

. _, -· . ·-· 
· Art, :703. El-Primer Ingeniero infot:. 

· m~rá al. Segundo Oomandant.e·de·la 'so= 
- briedad y ·obediencia del.person1d·d9·-la 
.n:iáqnin_a y de su. competencia·eri:etaél'--
viclo. - - ·: 

=·Árt. 7·04_ El Primer Ingeniero pnetlé · 
-castigar con arre~tos hasta por di~ dfas 
á todos.ses subalternos, oor -las fal~. 

. que C~:netao cuando DO merez-<:!Í}~ eajni~: 
ciamiento militar. · 

·Árt;, 705. Para los efectos de-:sueldo. 
y ración-será considerado C;Omo'.Tenient-e: 
de iNavio. - · · ·. · •· · 

SECCION IV. 

!)íl_B_egimd-0 y Xercer Ingeniero_s. 
A.rt.· 696. Uuando nn barco llegue ai 

puerto, el Primer_ Ingeniero informará · Art. 706.-. Por eñfermedad·ó ausencia 
por escrito al Primer Comandante de to- del Primer· Ingeniero, lo: á~&mt:á- el~. 
do lo qae necesita para el cuido y con- Segundo,- qni~n d~emp_e~ará-·sfis fon-_. 
servación de la mfiquiaa y caldera, ex- ciones ad~más de las que á él _estén en~:--· 
presando..separa.damente el t~b.ajo -gne mandadas. · 
puede poapo~erse si fuere uacesario, y el Art.·)07: L:Ss, guardiaa.de;k-~ lnpJ 
,que ,~o ·puede diferirse sin peligro.. Ex- ·nieros ·serán arregfadas por el Primer
pondrá si e.l ~abaj6 puede· ·hacerse por. Uomanoonte;. de aonei'do con el: Primet · 
el p~rsonal c~e abo~~º y el tiempo que. Ingeniero, s~aún el nfunero d6-·~tibs y- l~~ . 
reqmera la. reparacion. No se podrá · necesidades dél barco. -- · . _ 
desarmar niñgnna maqniuaña hasta un · A..-rt 708 El .1 · __ . . . .. , .. 

1
,, -;·: 

grado tal que paro armarla s.e necesiteµ ·. -- · · -. . ; __ ngeoier~ de.-. gn .. ·. t 
varios días, sin consentimiento· expres·o hm.cnanto _de~s.i-.d~nda _pam:.~. _ -'->· 
del Primer Comandaoto. ver Ja m~mnana _en, oaen ~du-s:_ 2 tar cnalqmer ·acctdente· ·ó- .desoo ~ 

Art. 697. Si la maquinaria no necesi: ción, , . · ·' 
ta reparaciones, ui. limpieza, el Primer _ Art. 709. ~~taf'á ¡,rep~dÓ:~_~.)8:-; 
Ingeniero deberá participarlo también ·, (}ata~ pron~meiloo: 1~ .ónleBea ·qae._recP, 
por escrito al frimer Comandante. bJa del_ ,pneµte; por'Señal ó de caldqwer-

A.rt. 698., En cada nno de estos casos . otra manera. · 
la fecha y extracto· del informe debe Al·t. 710. Participa~ inD,1edi_atamen~. 
asentarse eu el cI_Diano de máquina.:, t.e ar Oficial de- guar<Jia · ca.111.qnier_ inci-' 

Art-. 69'J. - Llevará. el ,_, Diario de m~ dente que paima alterar lá-·merz~ pj,opul;. 
sora·de la má_qnjl,&, =ya sea ciertó·ó, p\'Vba:. 
ble. No:alt.erafá·. Já· v~locidad'<le\Ms--~ 
quinas sin orden- del pn61rtie;·eslvc:i'\m;óa::. 
sos·de'·neeeaida.d. .e _ •• ·y_ ~ - ?. 

quina." 
Art. 700. Diariariament~ á mediodía 

presenta~ al Primer Cóniandante el 
~'Di:Jrio de máquina" _comple~ ha-sta eaa 
hora y fecha pafu que lo apruebe. 

Art 781. Sliminist.rará al Oficial ·de· 
navegación los datos necesarios para el 
Diario de abordo. 

Art. 702. R~mitirá al Ministro de 
Guerra y Marina por conducto del Co
mandante, el día último de cada qnince
na, una copia · del "Diario <le máquina" 
que debe ser fumada-y aprebada:por·el 
Pri.mer Comandante. 

'Ari 7 Í.í. 'Dará cneri~ fi!'Ptjm~- ·tii=,. 
geniero tan pronto ·CQmo _ ·d~~ · qtié~ 
alg~ va mal, ya· sea en las ·tptg~ss\y#. 
eo "las calderas. · · 

. -

Ar"9 712. Seguirá ~áict,a':ne1rtetodáa 
las iñstrnccion~- que' ·b,aya recibido -'dél. 
Primer Ingeniero pata-~ét-cnidMlo:y_:~::' 
s~acióu del~ máqninaa. _ - ·. _ ·. -,~: 

At-t. 713 •. Oa~iIIA ,las' UMifrn001{1f}e3, 
q-runin eaalqlflár-á 'Ó13á&tóB ,.~,.i:rii~. 
au11>ri<lad · oompet&Bte. · -~ ~-
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Art.· 714. . liara gna.rdar el orden en
tre los empleados de la máqnina y de 
!as homallas; .castigando á aquellos que 
infrinjan la diséiplina ó ·quebranten el 
orden. 

Art: 715. Llevara el."Diario de má: 
qnioa." 

Art. 716. Impedir!\ basta donde pne· 
da el despilfarro del carbón, aceite y 

· otros efectos. · 
Art. 717. No se separará de su puésto 

durante 1a. guardia, sin ser debidamente 
relevado . 

.:itrt.. 718. Siempre que se pueda, se 
diriirá al Oficial de guardia, y al Pri
mer Ingeniero,. por medio dti los tubos 
acúst-icos. Cuando esto no se pueda se 
comn11icará. por medio de una persona 
inteligente y cuando se trate de asuntos 
de mucha. importancia se emplearán am-
bos medios. · 

Art. 719. El Segundo y Terr..er Inge
niero!> pedirán permiso al Primer Ioge
·o\ero para ir á, tierra. Si éste negare 
el permiso, deberá explicar al Pamer 
Oomandante las razones qne tiene- pa-
ra hacerlo. · 

4,rt: .. .720. Los Ing,mieros pueden cas· 
tigar i sus subalternos con arresto has

.. fa~~ siete df.as, por faltas que no me
arezcán: enjuiciamiento militar. 

Art. í21. Para los efectos de suel
do y ración, se~ considerado el Segun
do Ingeniero como Teniente de Fragata, 
·y·el Tercero como Alférez de Navío. 

SEOOION V. 

Del Aceitero y Fogonero. 

Art-. 722. Los aceiteros y fogoneros 
estarán repartidos en -varias guardias, se
S'fin lo dispong2, el Primer Ingeniero, 
:quien lo liara ~ acuerdo con el Pri
inér- Qomandante y según las_ neceaida
dea del barco. 

. Art. 123. Los aceiteros y fogoneros 
·d_efüín· obedeéer á Slld snperiores y cum
pµr fielmente los deberes de su cargo. 

,A.rL 724. Para bajar á tierra deben 
obtener antes oermiso .del Jefe de s11 
guardia y del .Primer Ingeniero. 

Art,. 725. · Todos deben. couocer per
fectamente los puéstos-que les est-án se
ñala-dos·en los distintos planos del buque. 

J 

Art .. 726. El aceitero puede arrestar 
· !\ los fogoneros basta por tres días. 

Art. 727. l.,ará los efectos de sueldo 
y ración será considerado el aceitero 
':()mo GuanliaIDarina-. 

A rt. 72~. Para los efectos de sueldo 
y ración será considerado el fogor.ero 

· como Contramaestre. 

SECCION VI. 

Del Primer Jefe de G-uarnición 
y Batería. 

A rt. 729. El J:efe Superior de Guar
nición y Batería en uu · buque tendrá 
la graduación de Coronel. 

Art· i30. Será él, el Jefe snperior-in
mediato de todos los individuoa com
ponei:i,tes de I&. g~araición del buque. 

Art. 731. Distribuirá los individuos 
de la guarnición en -el ~ervicio de las 
distintas piezas que compongan la bate
ría del buque,· cuidando de que c.'l<la 
uno de ellos tenga' su puéato fijo s~
ünlado de antemano, á donde debe acu
dir, según el plan de combate <li~puesto 
por el Prim~ Oomandante. 

Art. 732. · Cuidar.\ de que todós fos 
individuos d·e la. guarnición alternen en 
d servicio de lo.a distintas piezas quo 
componen la bat~ría, á fin da .que tod?s 
estén al corriente del servicio de los sis
temas que la compongan. 

Art. 733. Seré- el único responsable 
del buen estado del material de la ba.
t~ria. 

Art. 734. También será el únfoo res
ponsable de la. buena instrucción de la 
guarnición. 

Art. 735. Eu la instrucc.i6n del per
sonal, y en el co!dado y manejo de 
las fner-za9: se ajustará & todo lo prea
crito en el reglamento mandado á ob
servar con ese fin . 

Art. 736. Qoin(}enalment~ pasará por· 
conducto del Primer üomandante al 
Ministerio de Guerra y Marina y i-la Oo
maridancia General de la Armada una re
lación detallada del estado de la ba.tería. 

Art. 737. Diariamente, á las 8 de 1a 
mañana y 8 de la noche, dará cuenta al 
Primer Oomandanre' del _estado de su 
personal y materiaL 
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Art.. 738..; Obedecerá. toda5 Jas órde
nes del Primer Comandante, del Segundo 
-y del oficial que el Primer Comandante 
destine para el cargo de Artillería y pa
ra la dirección del comba.te. 

Art;. 739. El Primer Jefe de Goarni· 
ción y Balería repartirá entre. so tropa 
las guardias qne requiera la seguridad 
del baque, de acuerdo con el Primer Üé>· 
mandant-e. · 

Art. 749. Cumplirán estrictam~~J
con t.odo lo que para ,sn manejo ·ae Je.· 
prescribe á cada uno en el reglamento~ 
del servicio, y_ manejo de las piezas, y.-Jo 
que le ordenen sos respectivos Jefas,y · 
desempeñarán todos aquelios servicios 
profesionales qne le sean ordenados 'pof 
sos Superiores. 

.SEODION X. 

Del O ar pinte ro .. ' S~OION VII. 
Del Segundo Jefe de aua11iici67i y Batería. Art. '750. El Oarpinte,ro deberá cónOi'-

cer los reglamentos é ·insirocciones -que·-
Art. 740. El Segnnd,o Jefe de Gnar- ·se den. concernientes~alcoidado: co~ 

nición y Bat.ería seri el in medir.to infe- vación· y reparo de !os barcos, ajustáild(B 
rior al Primer .Jefe. se á ellos exactament~: · · · 

Art. '741. El-Primer Jefe de Guarní- - Art. 75-1. ·ouiuará bñjo 'la dfrecci~~;i 
ción y Batería y el Segundo no bajarán llel Contramaestre y del Ofici!ll de cá_rgó·' 
nunca juntos á tierra, po1:s ano de ·los correspondiente, de que las bo~baa y "é•. 
<Jos deberá permanecer siempre abordo. más aparatos para la-extinción ile iliceif-· 

Art. 742: Cuanllo el Primer Jefe baje dios, excepto los que se encuentren ~.,; 
á tierra,·qoedará el Se

0
°undo, el cual ·se· cargo d_el Primer Ingeniero1- es~n ~-•; 

buen esf.ado. · · - --
ceñirá en todo á las instroccignes goe. _ _ _ 
baya recibido lle aquél y á la~ órdenes .Art. 752. Examinará con f~cnencia 
que dé el Primer Comandante del buque · los tragaluces, para cerciorarse d~ .áif 
y los oficiales correspondientes. buen estado. . · · · 

Art. 753. Tendrá siempre á. la. mañt>: 
todos'lósil;tstromentos necesariQS p~~~ 
parar los daños que se safron en .. ,.,, 

SECCION VIII. 

Del Je.fe de P-ieza. 

Art. 743. . Oada pieza tendrá para di
rigir so servicio1 ou oficial subalterno 
que se denominará Jefe de pieza. 

Art. 744. El Jefe de pieza será el in
mediato respoñsable del buen estado de 
ella, servicio é instrucción.de su pe~nal. 

Art. 745. Cuidará de qpe cada uno 
lle los i"odividoos, que compongan. la do
tación de so pieza, se ejercite en el ·ser
vicio de los ~istintos puéstos d~ ella. 

A~ 746. Él J~fe de pieza se ceñirá 
á todo lo qne se indique en los reglamen- · 
tos que se dicten para el _servicio y cni: 
dado de las piezas. . · 

.A.1 t. 747. Diariaménte á Isa 8 de la 
maüana y 8 de la. noche, dará al Segun
do Jefe de Guarnición y Baterfa noticia 
exacta del.estado de so pieza. • 

SEOCION IX. 

Del 8argen.t.o, Oabo y Oaiioriero. 

.A.rt. 748. El Sargento, Cabo y Oaüo
nero, estarán sometidos y obedecerán 
ciegamente al Jefe de su pieza. 

bate. . · -~· 

Art. ·754. Ayodará
0

al Segn~&_,~, 
mandante en la inspección de .todos ló.s 
compartimientos, pnertas y _dobles fQndÓs:. 

· · Art. .755 .. Exa~inará frecuentemente 
los .rnfu!tiles, é informará: al. Oftcja.l. de 
guardia del estado en que los encne~tra 

·.A.rt. 756. Participará ai Segnnd~-C~ 
mandante. todas las reparacionés qnif
haya g·~a._hacer en relación co·~su ~~: 
y al rec1b1r la órtlen para -~lo. proooo~~ 
á ha~erlas, siendo ·resp·onsable .de,:su· 
buena ejecución. . ce -:, '--:: ··-· -~ 

Ar~: 75"7. Pa~ los of~.s_-;:g.~)n~~~ 
y rac1on será considerado ~~o Coo.~~-
maestre. · · -

SECOION XI.: 
. ' 

Del Paro ler o.-

Art~ 758. El.Farolero t.endrá Uti'<iár-, 
go los 6tiles y repuesto de su ·oficio; ºéomo
hojas de lat.a, cri~tales, vidrios, tubos, P!~ 
mo, estaño, alambre, mechas, mecherós ·
envases y armaduras; siendode.suobli~ 
gación el cuidado y composición 4e ~ 

. . . : ·. . . -,? 
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-~-y i. llldltieras, .. cA!JUlfflS, camár-0te.s, 
pañ~y.=almacan.es, fscoles de1 fir-me, de 

,:;83i!aJ~y:.de todos los. demás servicios 
O!dioa!!ios- y -extmordf narios .del_ boqne: · 
· .A-rt- 759. Sem eJ..:ú·oioo responsable 

-;élél;_boen estado y eficaci_a de .todas .las 
Jn~ea-de·aQordo; y qae en .so colocaci(in· 
i-~ observen las prescripciones de ley: 
·: ·: Ait. 760. Para los efectos de saeldo y 
··ración será coDBiderado como Contra-
· maestre. · 

SE_CCION XIL 

. D_ el -o·o e i n.er~. 

Art: 761. El O!>Cioero t-endrá · á su 
-~fgO .. t-ooos los deberes·· y funciones 

~i&l4efentes : al ~astfoo que desempeña, 
CQJUO. i;on ,lÓs ... de preparar la ·alimenta
cióh :dél -·eqajpajo del_Jmqoe, de. manera 

-eoñ-\l'eruen.te "á la saluthlel personal, es-
't:íiqd~_.además:en' ~-ª· obliga-Oión de. COn
'.~ar en buen estado y· aseo los útiles 
y·ensé~ qne se le haya entregado, de 

. IG8' .ena!e.s_-es · raspensable. 

TITULOIII. 
~~~&ACIÓ!i MlLlTAB DE ~A ARMA

DA -NLCIO~AL. 

·SEOOION I. 

~esa -(ikmiplementarioJ. 

Arj,.-:162, . S~ Uama·n ~rupleos comple
ment~os, aquellos que sin dar. mando 
irim"ediatos "de·fneria -en la Armada Na
cio~a}, ~so_13 necesários para la penet.1ta: 
adamtttrt.tación de los asuntos militares 
ile:.~~ . 
·· /~~- /J,~- :.:iks:enipleos ~mttlementa
~~ de 'lá .armada NaCIOnal -~on los iffa~si_:· ... 
· ·· ·001JU1I1'd.an-cfa Géneral de la Armada. 
Nacional. 
:=.<fuiá.'ndán'cia ·oen~-ar lle .Escuadra-. 
'.~sp~oífa General El& }a- Krma·da. 
.T~.de Div.iaiones N_av!W!S. 

rios serán conferidos por el Ejecoti\"O' 
Federal. 

SECOION II. 

Del Ccnnañda-nte General de la 
A·rmada .Nacional. 

.. Art. 765. . La Comandancia General 
de la· Armada. Nacional sera <ronfiada á 
la persona qne con grado . de Oficial 
General ú, Oficial Superior de Mario?-, 
~rea. competente el Ejecutivo Federal. 

Art. 766. Desde-qie sea nombra<\o fil 
Coma-udante General de la Armada. Na- -
cional, ejercerá añt.oridad sobre toda ella. 

.Art.. 76"7; El Comandante General de 
la Armada Nacional· será el_ órgano in
mediato de t-odos los empleatlos de la 

· Arma~a parn comunicarse.con el :l'ilinis
tro' de Gaerra y Marina-. 

Art,; 768. .El Ministro de querra y 
.Marina. es el órgano út'.lico de todos los 
empleados de la Armada Nacional para 
comunicarse ofi.c!almente con el .Ejcntivo 
Federal. 

Art.-769 .. El Comandante Genera! d6 
. la Aroiada tiene facultad para exigir á 
todQs sus su}:)ordinados las noticias,- in
formes y demás datos que teuga por con
veniente, relativos al servicio de ~lla. 

Art. 7.70. El Comandan~ General de 
la Armada. Nacional ejerce .'autoridad so
bre los Jefes de Escuadra, de Divisiones 
Navales, de ·buques y demás empleados 
de la Marina. · 

. Art. 77 l. Debe d_ar cuenta. de todas. 
laa medidas y disposiciones que tome el 
Ejecutivo Federal, quedando sujeto á la 
responsabilidad de .las que dicte, ·co. 

· mo también del éxito general de su -co
. metido ; pudiendo y debiendo ser jnz: 
, gado en Qonsejo de Gacrra. de Oficia.les 
. Gen-eraies de ia Armad~ por el mal éxito 
dé· elias, ó infracción dé las ley~ de la 

' República. 

SEOOION llI. 

DeL Oomandante General de Escuadra • 

~~-cl.eEstado-Ma.yor~ _Art~ 772. El empleo ~e Comandante· 
~~Militaw:!·de ·1a. Armada-. , General de Escu~ra sólo puede ser con-
becept.o~ . · ferido. por eJ· Ejecutivo Federal á los Ofi-

.. -.• -. · · · • . ciales. Generales. de .Marina-que crea_má& 
~-,7~ ,bM-~- COD,lplementa. . competentes. 
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A!t,º 773. Los deberes, prerrogativas/ 4° Siempre.qñ,e lo Cf'e!l n~o:.-
y honores· del Oomandante Genera\-de Art~ :780. -~ · inspeeoionsa :· qll8·. sé_ 
Escnadra coiniénzan en el momént.o en presc{'.iben en el artkm.lo anterior, .se:•:
que enarbole sn.insigoia, y terminan el cntarán.de nna manera cnidadoaa y mi-: 
día qne la arr{e definitivamente.. nncioaa., y"~ pasará nn inform~ de· eilas 

Art. 77'.L Al asumir el mando, el Oo- . al Ministerio de•Gnerra·y · Marina ,y,A 1p; 
mandante General de nna. Escuadra lo Oomandancis'General·de·la Armooa·i:.ir.. 
_p~rticipará á · toda· ella por Orden Ge- ciooal. · · 
neral. Art.. 781-. No delegan\ en:oadie•la ~-: 

Art. 7"75. En dicha Orden y de la mis- cnlta(l. de,hacer .las 'iI:i~ionen¡ne .l_e. 
ma manera, señalará los ·oficiales que quedan_ orddnadas,.~lvo el. caso de ~ 
han deservir en el Estado Mayor; ello absolotamenw necesario. . _-

Art. 776. So· impondrá de·· Jas condi- Art. 782. El_informe· sobN-el-~ 
cionea y capacidad de sos barcos; Y _de de-un bareo_- debe· expresár~ el·-~ 
la cualidad de sns oficiales y tripnlaoión, que ~l buque está en ~rvióio,,datoe~} 
armament-0,-marc.ho bajo. distintas ·_cir, las circunstancias especiales, ~t;a4ia.P~1: 
c11os_tan1:ias, economía del; servicio, di- longadá·en malo~ climas,.~gnaa¡'ó·pa~j~
mensiones d_e sus alm:wenes y pañoles, donde..reirten e~ienned'ada:s .éndémi~: 
habilidad, conocimiento y aptitudes de· 
ens Oomandant~s, y de todos aqnellos Art. 7S3. A:l hacer so.· iñíorme&l Oo-,. 
asan tos qne le permitan · hacer la mejor mandante General de Escuadrá.,se lHH&: 
elección de oficiales, hombres ó instrn- rá en húiptitnd de un b~rco .. p~a~·:. 
mentos para I& ·eje:cnción .de .cualquier•. ~ ··cnalgnier 

0

d8!':ricioi ti~ Aém.d_& 
servicio,importanoo~ · 6Stas cna1_idade.i,-dependan·:dé'~-~: 

; - zos·de1m personal y-de in=ha~ ;~-
Art. 77, .. Har~ cnllD:to e~té de su par- los ejercicios, aegnridaa·en ~ .tiro-" y otft:s 

. te para eqmpar bien y r~p1damente ene. cnalidades importantes. _ · 
buque~, y losmantendrá_hstos para el ser- . · . . .. 
vicio.- Si descubre algnnos defectos en Art. 784. Examiliará,midad~;¡-~- · 
ellos, en su armamento ó equipo, lo.par- las medidas tomad88 · parat>t~'~)Qt_; ,: 
ticipará al ~omañdante . <J:eneral de la casco, pneo__te, m~~_nalia,·caJ~rn,-~. ,) 
Armada Nac10nal y al Mm1stro de-Gne- nes y c11~nas,·i:µMt.1lés,· apare.J08;. ._ -~ j 
rra y Marina. · . almacenes_ y pañoles.· No ~mltinf,~·e!i~ 

Art. 778. Regulará las instrnccioneª · nar en sn mforme_ cualq~ier- nef~: 
Y las deberes sanitarios por Ordenes Ge· de pa~ts _del P~m.er ÜOJ:!land_ ~- -· ~
nerales dadas á los bnqnes de-su mando. ·Qnalqo.,e;- otro OficiaJ p~ra .. mante.ner¡eJ, 
.Estas Ordenes deben estar de acner- bnqne en e1 mejor estadO':pósible.'. =·- : • .··_; 
qo con e1 Oódigo y. Le.yes cie la Marina Art: 785. Se cerciorai.á por. sf -.Plfime: 
de Guerra, con fas Ordenes que emanen. ~~·qn~.toda la gqarnidó~.d~:.1_0$ ~uq~~i 

. del Mi_oisterio de Guerra y Marina y con- de s11 ·mand9 están perf~fiáuie?~ iD~f 
los nsos y necesidades del servicio de . a.as ~n el -~!lóejo,de los ca{!o~·q~e~' 
mar. Copias de todas estas instrnccio- tituyen .sn armamento. · · 
nes deben ser reinitldas al l!Iin;sterio de · _ Ar•. 786. Rara ••:.:M,'. 
Guerra y Marina. ~~6°lÓn_ d~. _l!fmanera. ~r ·_ .. ,. "· .... -.; 

.A.rt._ 779. i,.El Ooma11daut-e cfuueraf de 1~ p~pc1ones par~ . ..:. :~. -~·=·-':l .. 
Escnadm pasará revista. de. inspe<:eión ~. ·timtenros.-
todos lQs bnqnes de ella en los . casos si- · _= .A.rt. 787: Exan11n~~ ·- __ ·:~ 
gn_iente.s: bre cnalqmer propos1c1ón~.t:-~ · · .. 

l':'- Tan pronto· como le sea posible, sns oficialés para niejorar--Ias· ."énllllil · .... _ 
despa.és· de haber üSbmido el mándo,-0 del bnqne.- · · · · ···· 
cnando-nn barco .se haya incorporado á Ari. 788. E~aminará,é infoim~::~: 
sn Escuadra.· bre el estado sanitario de las · tripo.li\eió:~ 

2'? Semestralmenw, despnél! de la pri- nes de sñ8 barcos. · · · - · -
mera i~cción.-- · A.rt. 7811. · Ooidará de .q~;~~--

30 Inmediatamerite,,antes _de separar- ley.es,.y ordBBanzai .para el-~~' 
se un buq~e ·de las fuerzas de su maedo. la ·A.rmada s~ observen estriotaift$i,~. :.·· 
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Art. 790. _Wigilará el búen_estado de 
los ventiladores, luz eléctrica y demá!J 
efectos necesarios, pára la salud y como
didad de la- tripulación. 

Art. 791. Siempre qne pueda, reuni
rá todos los buques de su Escuadra que 
no estén en servicios especiales para ha
cer ejercicios de Escuadra. 

_ Art. 'i92. Dará á los l.mqnes todas las 
facilidades posibles para sos ejercicios. 

Art. 793. Pedirá al Ministerio de 
Guerra y .Marina se le suministren las 
moniciones necesarias por los ejercicios 
de tiro al blanco, y fijará el orden en que 
deben hacerse. 

Art. 794. Hará hacer _ P.jercicios- fre
cuentes con los botes ,!'.le la Escuadra y 
se cerciorará de que estén en disposición 
de practicar todos los. servicios qne de 
ellos pueda esperarse. 

Art. ·i95. Cuidará de que los Oficia
les y tripulación de cada hoque estéu 
bien instruidos en los distintos métodos 
de __ salÜdo para día y noche. 

Art. -79(L Estimulará en todo, y por 
todos los me!lios que estén á su alcance 
el perfecc:ionamient-0 _de los conomientos 
de cada uno, y la. adquisición de los nue
vos !,ldelantos que puedan ob_teaer en 
todos los ramos relacionados con la pro
fesión y vida- del marinó. 

Art. 7!H. Al reglamentar la extea
eión _de los ejercicios, tendrá en cuenta- la 
condición ele los barcos. 

Art,.- ·í98. -No permitirá que los buques 
de so mando hagan largrui estaciones 

-eu los puertos! salvo el- caso de exigirlo 
así las necesidades ele! servicio. 

Art. ·799:. · Tendrá derecho de cambiar 
so bandera ,al bnqne que más le conven
ga y de i~dicar: .en tal caso quien ha ele 
ser el Comandante de tal buque, dando 
cuenta al Ministro de Guerra y Marina, 
expresando las razoóes que baya tenido 
para hacerlo. 

Art. 800: - Indicará- el rumbo que se 
ha de seguir por la- Escuadra y será res
ponsable _por su seguridad. 

Art. SOL No permitirá- quo ningún 
Oficial se ausente del bnqne a qne perte
nezca· por más de veinticuatro horas, sin 
previa _licencia suya <lada por escrito. 

ó82 

Art. 802. El es el único qne tiene 
derécho de comunicarse con ol Ministro 
de Guerra y Marina, por conducto de so 
inm~diato superior, sobre todos los asan. 
tos referentes á so Escuadra y es por so 
órgano qae_sos subordinados deben diri
_guse, á los altos -~mpleados nacionales. 

Art. 803. Tendrá siempre al corrien
te al .Ministro de Guerra y Márina de los 
movimient.os ele su Escna<lra-, empleando 
para ello la vía más rápida. 

Art. 80!. Participará la exisroucia 
abordo de cualquiera enfermedad conta
gio2a de cará-etcr gra~·c. 

Art. 805. Mensualment-e presentar" 
un informe de !~ distribución y emplee 
de los ~oques· de so maudo. · 

Art. SOG. Oua-ndo se le releve de .su 
pnésto, entregará á so suce,,or todo el 
Archivo ele la Escuadra. 

Art. 807. En caso de ausencias que 
no excedan· de veinticuatro horas, del 
Comaodauto General de Escuadra, lo 
represent.ará su .Jefe de Estado Mayor, 
y en caso.de anseocia de éste, ·et Primer 
Comandante del baque que enarbole su 
insignia. 

Art. 808. El Comandante Úeneral de 
Escuadra qne prepare una Escuadra pa
ra salir á la mar en tiempo de guerra, 
dará á los Jefe.s de Divisiones y üomau
dantes de buqaes bajo sus órd~nes, co
pias de todas las instrucciones, se~les 
privadas y t-odos los informes qao crea 
convenientes para quo C;ada 0110 pueda 
comprender y ejecutar bien sos deberes, 
ya en accióu, ya eu cualesquiera otras cir
cunstancias. 

Art. 809. Si el Ministro de Gnerrn:y 
Marina uo señala el buque en que se ha 
ele enarbolar su insignia y la ele los Jefes 
de División será él quien lo determine. 

Art. 810. Si lo cree conveniente an
tes de entrar eu acción, comunicará á sn 
Jefe de Estado Mayor y á los Comaudan
t-es de buques qne crea necesario, sos 
órdenes secretas, y todos aquellos datos 
q(Je les sean necesa~io para el buen de
sempeño de sos fonc1ones1 dado caso qne 
tuvieran que sucederle en el mando. 

Art. 811. Estando en la vecindad de 
tropas venezolanas ó alia<las de Venezue
la procederá de acuerdo con ellas basta 
donde sea posible, y en caso de combat-e, 
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las_ a;rndari\· y protegerá" por todos los 
medios que est~~, á su alcance. 

Art. 812. Si fnese posible, entregará 
á cada Comandante, antes de entrar en 
acción, nna _copia del plan de combate, 
seüalándole en él el pnésto qne ha de 
ocupar. Los Jefe_s dé División 110 po<irún 
cambiar sua indicaciones sin verse obli
gados absolutamente á ello por las cir
.const-ancias. · · 

.A.rt. 813. Onaudo se ene nen tre en 
-p~scncia del enemigo, 6 cuando baya te
mores de ello, se preparará para el comba
te y tomará todas las medidas.necesarias 
para evitar ser sorprendido. · 

Art .. 814. Es permitido ea ciertos ca-
sos y como ~J1tratagema1_ usar de bande
ra extranjera para desorientar al enemi-

··go, pero üelJe arriarse antes de disparar 
el primer caüouazo; pues bajo ningún 
pretexto podrá nn Oficial comenzar uua 
acción sin desplegar antes la bandera 
nacional. 

.Art. 815. Atenderá personalmente á 
la destrucción de los documentos con
tentivos de órdenes, instrucciones y ot,ros 
papeles qne puedan ser útiles al enemi
go, si considera inminente el peligro de 
que se apodere de ellos. 

Art. 816. Después de nna batalla, pe
dirá- á los Jefes de Divisióñ y· á ios _Co
mañdantes de buque.e¡, nn infonne rob;e 
los detalles· y peripecias ele ella, expii
cando la condncta de sus subordinados: 
con particular indicación de aquellos qné 
merezcan premio ó castigo. Con estos 
·datos hará nn informe qne remiti~ por 
coÓClncto de sn inmediato superior al 
Ejecutivo lfederai. 

Art: 817. Cuando se emlmrqnen tro
pas abordo de los buques de sn mando, 
tomará todas las precauciones necesarias 
para conservar sn salud y mantener· la 
disciplina. · 

Art.. SiS. Dará protecc:ón y coñvoya
rá basta donde se lo permitan las cir
cunstancias, los buques mercantes vene
z-0lanos y los de naciones aliada3 de la 
Repúbl!ca. 

Art. _Sl9. ·Durante na:1 guerra entre 
países con lós cuales Venezuela ei::té en 
paz, él y todos los que se encuentren 

- bajo su mando: observarán rigurosamea-1 
te las leyes de la nentrali_dad y resp_eta
ran el bloqueo formalmente establecido; 

TÓMO llVII.:-86 

pero al mismo tiempo pondrán en acción 
todos los medios posibles, de acuerdo 
con la.s,eglas del Derecho Internacional, 
para protejer las vidas é intereses de los 
venezolanos clomle quiera qñe se en
cuentren. 

Art. 8'.!0. Ouando Venezuela est~ en 
guerra, hará que tocios sns subordinados 
observen laa reglas de la humanidad y 
los principios del Derecho Internacional, 
sin olvidar que la República está adscfr 
ta á la Institución emanada del Oonve. 
nio Interaac1onal üe Ginebra, para el 
mejoramiento de la suerte de lo:¡ heridos 
en el teatro de la guerra. Cuando trate 
con neutrales ha~ que todos sns subor
dina.dos observen los principios del Pere
cb_o Internacional, lo estipulado en los 
tratados y demás prácticas de las Nacio-· 
nes civilizadas entre sí. · 

Art.. SZl. Cuando llegue á no puerto 
extra;njel'.O cuyas costumbres 6 prácticas 
en_ materia de cortesía- internacional le 
sean desconocidas enviará no Oficial de 
so Estado Mayor á informarse do eUas 
por medio del represe~tante más caracte- · 
rizado de.Veueznela 6 .de la autoridad 
·Jocal corréspondiente. · • 

Art. 822. l\Ia-utendrá las más cordia
. les relaciones con los representantes de 
Venezuela en paises extranjeros, á quien
rendirá los honores correspondientes. 

Art. 82-3. En caso de qne no haya Re-~ 
presentante Diplomático ni Consolar.dé 
los Estados Unido·sde Venezuela: · · 

1 '! Hará las veces de los Oónsu·1es· con, 
respecto á los marinos de los Estadós~ 
Unidos de·Veneznela. 

2'! Se comunicará directamente -eon 
las Autoridades civiles, níili~!'f'-S ·y·_ná-
vales del país. · · · · 

31:1 Excitará ~ los eici<WJano's .v.enezo. 
lanos á no mezclarse en ~Jestiones ·po;t¡~

-ticas internas del país {~\no violar ·1aá 
leyes de la neutralidad. . · ·· ·. · · 

Art. 824.. Cuidará escrupnlosamé"nté:
de que todos sos s_nbordinaqos_ respeten: 
la A.ntoridad territorial de las Nacioiies 
amigas de· Venezuela. · 

Art.•825. No desembarcará· füei'zas· 
para hacer Pjercicios ea tierra, ni oori 
ningún otr:o objeto, siu pr:evio_permiso de 
1~ Antoriclad-local, aun en casos de ··de-· 
serción. · · · -
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~t. 82-6. · No hárá ejerc1c10s de tiro 
al bJailco en agnas extranjeras sin_ per
miso de la Autoridad competente. 

Art. S2i. Ea caso de ofensa á Veae· 
zuela ó á sos ciudadano~, con violación 
de los principios del Derecho Interna<:io
nal ó ~e los Tratados exis~entes, proce
derá de acuerdo con· el Representante 
piplomático ó Consolar de la República, 
y dar.'L los·paso·s qae requieran las cir
cunstancias,_ poniendo el asunto inme
"diatament~ en cuenta del Ministro de 
Guerra y :Marina. Lá responsabilidad 
_de la actit"!ld que tome una fuerza en 
cualquier ca.so, recae únicamente sobre el 
,Jefe de ella. 

Art. 82.& Los Oomaodant.es Genera· 
les de Escuadra deben tener presente 
que el oso violento de la fnerza contra 
nna ~ación con la cáal se esté en paz, 

·ó contra alguien qoe se encuentre asila
do en su territorio, es ilegal. El dere
cho de.la propia conservación pertenece 
tanto al Estado como á los individuos, y 
trat.'lodose del Esta.do,-inclnye la protec- · 
ción de él, de sn honor: de sos posesiones, 
de la vida y propiedad de sns ciudada
nos, donde quiera· que se eucnentren y, 

.contra cualesquiera violencias ó arbitra
rietlades. 

Art. 829. Nunca osará la fnerza de so 
.mandQ para castigar hechos qne se ha
yan consumado sin posible previsión. 
Sólo ·1e es permitido hacerlo para evitar
los, . y esto como último recurso y hasta 
donde las circunstancias lo obliguen. 

Art. S30. Cuando en obserrancia de 
lo anteriormente expuesto ~ea- absoluta
-mente necesario desembarcar alguna 
fnerz·a·por rnzón de disturbios graves en 
que lás.Aot-0ridades- locales no pnedan 
dar\ ~Úficién~~ p~ot-eceión á la vida y pro
pieduqes <le "los venezolanos, el aseuti
mient-0 de dichas:Autoridades ó de algu
na de ellas debe· obtenerse antes, si pue
de hacerse sin- inmediato ni irremediable 
perjuicio para los int_ereses de que se 
"trata. 

~ único: Como regla general la pro
teéción ·qo·e se dé á los venez-0lanos se 
redticirn ~ ofrecerles asilo abQrdo y ase
gurarles por medio de botes la retirada 
de tierra, cuando esto se consi,lcre como 
una precaución necesaria. .Al desem
barco de una fuerza armada sólo debe 
reéumrse en-último extremo; y ésto cuan: 

do la propiedad y vida de ios venezola
nos se encuentren amenazadas de un pe
ligro inminente que no pueda evitarse 
de ningún otro modo. 

. -Art. S.31. Los Comandantes Genera
les de Escuadra protegerán los buques 
mercantes venezoianos procediendo siem
pre de acuerdo con el Derecho Interna
cional y los tratados e*istentes. 

Art. 832. Será responsable por la ad
ministración económica de so Escuadra. 

.Art. S33. Hará que Tos Comaodant.es 
de baque lo tengan siempre bien infor
mado de las moniciones de guerra y 
boca existilntes,-y de las qne falten, así 
como sobre el estado gen~ral de sus res
pectives naves. 

Art. 83!. En alta mar tiene la auto
ridad de cónsul con respecto :\ los mari
nos de Venezuela. 

SECOION IV. 

Del Inspector Genera.l de la A,·mada 
,.Nacional. 

Art. 835. El Inspector General de la 
Armada Nacional vigilará el exacto cum
plimiento de t-0do lo prevenido en este 
Código para la. iustrocéión, disciplina, 
servicio: revistas, manejo de caudales é 
interior gobierno de los Buques, Dtvisio
nes y Escuadras de la Armadá. Que la 
sobordiuacíón se observe con exactitud 
y que desde el Gnardiamarina hasta el· 
Comodoro, inclusive,. c:l(\a uno· 

1
ejerz~ y 

llene las funciones de so empleo. Q~ la 
marinería, tropa de la guarnición y per
sonal de ·tas máquinas reciba pontnal
mente sus sueldos y ración de· Armada, 
vestuarios, menaje y demás auxilios que 
se.dieren en tiem1>0 <le paz ó de guerra. 
Que las prisiones· y demás castig9s se 
arreglen á lo prevenido para ellos y que 
la uniformidad ·sea tan exacta en todos 
los asuntos q~c en náda se diferencien 
unos de otros. 

Art. S36. Ellnsp_éctor hará siempre 
qae·lo crea necesario la revista de todos 
ó de cualquier buque de la Armada. Na
cional, ó de sos unidades tácticas. Siem
pre que el Inspect-0r se presente en· euai
qoier buque, División ó Escuadra, para 
visitarla, oirá las quejas y recibirá las 
representaciones que le hagan los indi
viduos del equipaje; inspecéionará pro-
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lijamente. el aseo de la marinería, . tropa. 
·de la guarnición y personal de máquina, 
_limpieza de la Artillería y demás arma-

. mento que haya abordo; pondrá :particu-
. lar atención al estado del casco, aparejos 

y máquinas_ de propn.Jsión de la nave .é 
instrumentos y efectos nE·cesarios- pare 
su navegación; se enterará del grado de 
instrucción que tuvieren los oficiale.a y 
tomará puntuales noti~ias de lá conducta. 
de cada nno para premiarla. ó correjirla 
según fnere,nccesario; de todas las nove
dades qne_ ocurran,- deberá ·dar parte al 

. Comandante General de.la Armada Na
cional. 

- Art. S.'H. Seiialará el Inspector cija y 
ltora para qne concnrran·á su oficina ó 
baque cu ~que se encuentre, tooos los ·ofi
ciales, y en presencia de sns Jefes, lee~ 
á calla nno la l1oja ·de servicios· qne tu
viere dando á enteuder á cada Oficial 
cualquier defecto qne, hnbie,re notado en 
·el desempeño de,sn obligación, y oirá sus 
quejas si las t~viere, exigie_ndo·á los Je
fes el informe qne ·so6re ·ellas crea ·con: 
veniente para determinar Jo qne fuere 
jnsto. 

Art. 83S. El Inspector hará· co~sig
·nar en .la Orden General dcr bnqne, Di
visión 6 Escnadra,-el-permiso pára que· 
cnalqnier oficial ó inclividno de ella qne 
necesite hablarle á- solas, lo puerla hacer 
á las horas qae señalare. 

Art. 839. Revisará el Insoector la 
existencia de cam1a_les qne haya en caja, 
examinará- las cuentas de todos los fon
dos, así como también los planes que para 
los djstintos servicios de los bnqnes se 
prescriben.en este Código. 

Art. 840. Tomará nota de todo indi
viduo qa.e habiendo cumplido su tiempo 
de servicio de la Armada, no haya sido 
.licenciado. 

Art. 8-U. Exijirá á- los Segnudos Co
mandantes de baques, al pasar su revis
ta, ·una relación firmada por ellos en qne, 
con distinción de nombre, se expresen los 
individuos inútiles que hubiere en el bu
que; distinguiendo los qa_e sean por en
fermeda~ef, ed~~ úotros motivos, y los
qu~ se hayan invalidado en fnnéiones d!3 
guerra, tod~ con es_pecificación da los 
años de servicio y dem!'ts accidentes que 
impidan 6n continuación en él. Con esta 
1 ista p~pondm al G'obiern9, los que d~ 

bau pasará inválidos con .6118 .. cé"1ifrui 
corrQ,'>pondtent-es: 

·' 
Art._842. El l0!3pect.pr visitará_ tam-

bién lós Hospitáles, Parques, Arsenales, . 
Dignes, Astilleros· y demás. edificios y 
Establecimientos navales: t-0mará segu:. 
ros informes a:coi:ca de su estado, asís- -
wncia, cuido y ~minist~ión. ' 

Art! 843.- Mensualmente · paaará ·el 
Inspector al Ministerio de Guerra y Ma: 
l'ina y al 9<>m_andat1te..General de la· Ar: 
mada na informe detallado da las. nove
<!ad~ qne haya encontrado. 

Art. 844. El Ins~t-0.r General dela 
Armada no podrá-dar órd~nes, y su mi~ 
sión se (?()Ucreta al e;Xam~n, revisión y 
anotación ele ·tod~ las jrregñlaridades y 
deficiencias qu·e encontrare en ·el .si~vi
cio, dando cuenta al ·Ejecutivo' Fedéral 
por el órgano inmediato, expresando lás 
cansas y proponiendo· á l_a yez las medi-
das qn!3 crea convenientes, . : 

Art. 845. Todas_ las Autoridades· lle 
la Armada con mando de Bnqtj_e.q, Fuer-: 
zas, Parques, Arsenales, Astilleros y de- -
más. 8-!:!tablecimientos na-tales, ·eatarán · 
en el deber de dar al Inspector la.i .. fran:· 
qnicias qne-sean necesarias· para· el nüin_:, 
.plimiento de las funciones que tieo!3ñ 4.6:· 
terminadas ·en el p~esente Código; J0:-re/ 
cibirán · con el respeto y ~at.imieuto 
_debido á su alto empleo¡ pero no 4étierán
alterarse por ello las · operaciones en 
tiempo de guerra; ni los_"actos der .sérvi-
cio ordinario en tiempo de pai. . .. 

• • • 7•. 

- SEOOI:ON ~~ . 

Jefatura de Dimsi<mes Na-vales. 

A.rt. ~- Las obligacioiies, ·4e1>eres 
y prerrogativas de los Jefes· de:.I>}~ 
ues Navales, son las mism~ que .;ÍQr¿(é 
los Comand~ntes General~~e ~~ 
cuando obre!) aisll:-<\ª!Dente y ~ .. guia~q:, 
por todo lo presento en l_a B6cc1ón·IIL 

Art. 8-17. :cuando oQren en ~~
estarán ~ometidos á. todo lo que dlspengá; 
el Jefe de ella, ya por sí mismo,· yá-por 
su· Jefe de Estado Mayor, aunque.é.ste·l~ · 
sea inferior en grado'y antigüedad. 

Art. 848. Sus ;Jefes de Es~o M,ayor 
se guiarán ~ sn · v.ez por tod9-· 1o~ que: se, 
prescribe para los Jefes de Estádo .Jtfá--._ 
yor ·de Escuadra, y pro_éedérán·:se~ 
las circunstancias de obrar áislada.meñte 
6 en Escuadra. · · 
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SECOION. VI. 

. Jefatura d6 Estado -Mayor. 

Art. &49. El Jefe de Estado Mayor 
~ vivirá y·pernoctar:\" en el mismo buque 
que el Comandante General de Escoa.-_ 
dra, y est.-irá sometido á sos órdenes. 

Art. 850. La autoridad del Jefe de 
Estado Mayor es delegada y todos los 
oficiales y el personal de Escuadra est.-.. 

· rán subordinados á él en t.odo lo concer
niente al eervicio. 

.A.rt. 851. AÍ "Jefe de Estado Mayor 
se dirigirán todas la.s reelawaliiones, in
formes y peticiones, sobre_ el estado del 
bnqne_y ~ns zccesorios, reparaciones que 
neéesite. deficiencia del equipo, provi
siones y' moniciones, licencias que pidan 
sos empleados, etc., pa~ que acompaña
dós de sn opinióo, dé cuenta al Coman
dante General do Escuadra. 

_ · Art. 852 •• Llevará u, Roll, tanto ele 
·tos Oficiales como de la tripulación, cqn 
todas las notas concernientes á ello, á 
fin de que en cualquier mome·uto pue
da suministrar al Comandante General 
tl~ E_scnadra, todos los datos· que ne~e
site·_sobre .cnalc¡nicra de sus individuos. 

Á.rt. 
1

853 •. Llevará un Diario dé las 
opéra.ciones y movimientos de lm; barcos, 

= ·a:s_eutantlb en él" todqs aqnellos·detalles 
: q DE} puedan ser de· importancia, ya- para 
. emplearlo en l_o sucesivo, ya para tras-
m_itirlo al Ministro de Guerra y Marina. 

gligencia ó desobediericia,qne notare en 
la ejecución_ de ellas . 

Art. 853. Su pnésro de comlJate será 
al lado del Comandante General ele Es
cuadra. Uesianará Oficiales competen
tes para que ellcveu un registro ·de to
das las seiíales que se hag!}n y t.oruen 
núta oe los movimient-os de los barcos 
y demás detnllt>s impo:·tautes ele la 
acc:ón. 

Art. 859. Distrfüuirá ea Secciones 
los trabajos de la oficina, según el nú
mern ele AyuJanfus que tenga, · repar
tiéndolos metódicamente v dict:rndo los 
fü•giamentos .que juzgue conveniente8 
para la admiriistrncióu de los asuntos 
que le están encomendado,. 

.A.rt. 860. Redactará las órdenes con
ducentes á la ejecución de los planes de 
ataque y def~usa qne disponga el Co
mandante General de Escuadra. 

Art. 861. Hará trasportar los heridos 
á las ambulancias y vigilará su cuidado 
y asistencia. 

.A.rt-. 862. Dictan\ las medidas ne
cesarias para el cuidado do los prisio
neros de guerra. 

Art. 863. Además de las funciones 
que se le determio·a'! en egta Sección á 
los Jefes de Estado Mayor: del)eu tam
bi~n cumplir t-0das las otras que estén 
prevenidas en este Código, y cuá11to 
oro.ene tanto el Ejecntirn J•'ederal, como 
el JeJe Superior ele quien depend:?., ó_ 
le impongan las cireunst:mciñs. 

SEOOION VII. Art.. 854. Llevará un libro de todas 
_ las órderies,qne ae dicten, tanto por el 
.Comandante General~ ~e Escuadra, co- A1iditores Miliúlres de la. Ar~11ada. 
QlO . lá& qtíe d6 por s°' propia auto- A rt. 864. Para el mejor a-cierto y 

: ridai:l. · ~ · regnlari~lad en la aaministración tle la 
~- Art. 855. Cuando el Oomandante Ge- Justicia Milit..!lr, de la Armada Nacional, 

:·n:éraí · d~: Escuadra/ reúna en Consejo se establecen los respectivos Auditores 
de ·ouerra. á sus Jafes de Divfsión ó Co- Yilitares. · · 

. mandantes de bnqneg para discutir asun: Art. 865. Los Auditores Militares de 
tos relacionados· con las operaciones la Arma.da son los funcionarios quo sus-

· de en mando,· asistirá el Jefe de Esta.- tancian las cansas en nombre y tepr&
. do · Mayor y será el encargado de· le- sentación de los Jefes de la Armada á 
vantar el acfa. quienes esté atribuida la facultad de ins-

Art. ·856 .. Designará los buques que t.'lnrar di~has Causas, de ~ncrdo con lo 
ban de servir do avanzada y deseo- que dispone el presente Código. 
-bi~a. - Art. 866 Los Auditores Militares de 

. Árt .. S5i. Dará cuenta al Comandan-1 la Arniada de)>en ser abogados de la Re
te· Q-en~l de. Escuadra, d~ to~as las p~!)lica r tener C{!ando meno~ cinco años 
órdenes que di~te. y de cualquier ne- · de práeti~a-. - - _ 
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A rt. 867. En campaña. corresponde á 
los nditores :Milit.ares do la Armada; 
hacer los inventarios de los .bienes mue
bles y valore.s que lleven· cónsigo y ue
jen los indiviunos de ella qne mueran, 
para asegurarlos á so familia· y here-
deros. · 

Art. 868. L-os Auditores pneuen au· 
torizar eó campaña todos los :ictos ci\"'iles 
de los individuos do una .Escuadra. que 
permitan las leyes previo el conocimiento 
de ellos y licencia que dé el Jefe Supe- · 
rior respectivo¡ y se considerar-.ín .dichas 
autorizaciones como legales; pero uebe
rfm registrarse luego que so lle~ne á, un 
¡merto en qne baya Oficina de Regisfro .. 

Árt. 869. En las tomas lle plazas, y 
cuaBdo se proceda á inventariar los ele
mentos de guerra, caudales y ·víveres 
bnllados en ellas, asistirá el .A u~Jitor .Mi
litar de la .Armada para hacer cumplir las 
órdcnCB que dé el Comandante. General 
de Escnadra.ó Jefe de División en cuan
to á los bienes y efectos do los particu-
lares. · · 

Art. 870. Para los efectos de sneldO 
y ración, el Auditor Militar de la Arma
da será considerado como Oapitán de 
Fragata. 

Art. 8"71. Adjunto á la Comandancia 
General de la.-Armada Nacional habrá 
m1 Auditor Militar de la .Brmada con ca
rácter permanente, designado por el Eje
cutivo Federal. 

Art. 872. Cada. vez que se organice· 
una Escuadra ó División Na\'al,. al ii:Ji
eiarse una campaña, se nombrará por el 
Ejecutivo Federal la persona. que baya 
de desempeñar las funciónes dé .Auditor 
de dicha Escuadra 6 División. 

SEOOION VIII. 

Del Preceptor. 

Art. ·873. Para cád~ bn4ue ele la Ar
mada Nacional será nombrado por el 
Ejecutivó .Federal un Preceptor á cuyo 
cargo estará la Escñela Naval respec
tiva. . · 

. · Art. 874. A la Escuela Naval concu
rrirán diariamente t.odcs los individuos 
del personal del buque que se hallen 
francos de servicio, 

Art. 875. El Primer Uotnan·dantié ·de: 
cada ·buqne señalara el local déstiñ009: 
á la Escuela. Naval, y determinará, ~¡
mi.s·mo las horas-c¡ue deben dediC3rf!e: 

-diariamente á la instrucción, no pudien~ 
do ser-menos de dos consecutivas en ca-~ 
da día. · 

Art. 87G. Para los efectós de ·sueluo 
y ráción será considerad·o el Preceptor 
gomo Teniente de Fragata. 
. Art. Si7. El Preceptor· deberá· for·, 
mar el.Reglamento y Programa_ de la· Es··· 
cnt1.Ja, Naval, de acnerdo con ló previsto:. 
en_ la Seccióu XU, Título" II, Libro I «;le: 
este C?cligo, y lo somererá á lo ;ipro~~ió!i~ 
del Primer Comandante; · 

1 - . -

.A.rt. 878. Annalment.e, la Uo.man:i 
dancia General de ll\ Arínaua detenniíia'-
rá.el .oía y forma en que 1as"":,Escue1as·· 
Navales de los baques deban. présentM~ 

· ex:amea, acto que se procurará revestit 
de t-Oda ,la s9lem·oidad posible. 

§ qnicó. Corresponde á la Uoman--= 
dancia {}_eneral de la Armada designar: 
los individuos que hayan de formar la 
Junta examinadora. · 

A.1t. 8·79. Eu la Escuela ...Návál: ·de~ 
ca9a buque se usaráu l9s textos que de;_, 
signe el Ejecutivo Federal. · · · 

· Art. _sso·. Cñando para al~n1( de la.a. 
asigaaturas_no hubiere un texto apropia
do, el Precedtor estaráen ·la óbligaci~if 
de snplirlo con lecciones orales. · · 

Art: ~1. En todo caso se pf9Cur:ari
q ue la instru~ión qne se dé en 'las-: Es.; 
cuelas Navales de los buques, sea ·áde! 
cuada á la inteligencia ele sus atu·m~óa· y_: 
dentro de los límites d~ su. esfera-~né, 
·acción. · ·· 

Art. 882. La Comandán·cia Genemt~ 
'de la Armada hará inspeccionar. mensn"á.l.: 
mente ·la instrg.cción que .se,dé.eQ Jaa. 
Escuelas Navales; así como también·,w 
da vez que lo juzgne ~opveni8!1te. . · 

Art,. 883. Los Có~aañt.és,-Qe fih-'· 
ques podrán corregir .á los Rre_Ctfilt-0re~/ 
con arrest-os, _ bas~ por quinóe dfaa por: 
fal!i3s en el cumplimien~ de sus deb~~_.-

Art. 834. ·cuando no Prec~pt:9r dtr.. 
muestre incompetencia ó negligenoja ei:i 
el desempeño de su cargo; el Primer Oo: 
mandant~ lo comunicará, acomp~o· 
de las pruebas correspondient-es, al ~.e: 
cutivo Feder_aJ} ,por c-0nducto ~e la -~ 
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mandañciJ. Geñeral de la Armada. para 
9~e-resuelva· Ío couvenie!)te. 

TITULO IV. 
DBL. t:UERfO DE SA.NIDA.D. 

SEC0ION I. 

Disposicwnes . prt}Uminares. 

Naval donde sirva, debiéudole por có~j-
si~uieute respeto y_ obediencia. · 

. Art. S!> L. Son funciones del Médico 
Cirujano Mayor:' 

1~ Vísitar diariameuto los IlospifaleS 
ó Ambulancias que Je estén confiados, 

- para cerciorarse del estado _en que se 
hayan, trato que ,1>e da á los enfermos, y 
manera cómo cumple cada. empleado sus 
deberes: y los especiales Reglamentos 
que se dicten para cada buque, Ambu-
l~ncia ú_ Hospital. · 

.Art; 885: ."El objetÓ de est~· Cuerpo es- ~ Suministrar:\ sus· Jef~ los datos 
,_atéoder y conservar' la salad del perso-. y noticias que Je exijan, sobre las Enfer
:n~I ·de-la ·Armada Nachma.1. ·metías ó Ambulancias Mnfiadas á. su 

· A.rt; ~- No sereqniei;e p~ra ser: em- cuidado. 
pteaclo en: el Cnerpo·4e Sanidad, tener- . 3º -Examinar·i cuidar de los Libros, 

.grado 1ñilitar, pudien~o serlo los parti- Medicinas,· Instrumentos, menajes, y 
-~nlare.,;,. pero pata los efectos de aneldo cuanto htl.yá en los lmqnes para el servi-
. y'ra~óu se clet;,>.,rmin.\ á cada empl~ S!) cio de sanidad. · 
;oorrespondencia con el grado militar 

4':' . Teirer cuando lo crea necesario, 
-EMPLEOS. GORl(ESPONDENGlA. confereuciás médicas con todo el Cuerpo 

··?déuico_ Oir"nj3:ño. de sanidad que se baile á, sus órdénes. 
Mayar .•..... : ...... _ Teniente de Navío. 5~ .Atend!3r y· rcsolv.er las consultas. 
_·_.Méd"ico Oirnjatío que le hagan los Médicos CirnjauosOrdi-

,· · · T F · uarios. · r ~rdinario .. : . . . . . eniente de raga ta. 
. Practicante ..... Alférez de Navio. 6º Dar cuenta al Jefe de Estado Ma-

.. 4rt. 887. Los empleados· del Cuerpo yor á !as 10 a.m. del número y estado de 
/lle' ~~nida.d, ·a_un_ cuando uo ten_ga.n gra- los enfermos . 
. dQS mili~es, están sujetos á. las Aotori- 7º Dar cuenta, inmediata. al Jefe lle 
,~ndes_ 1J1iHtarm; de ·)a.. Armada á cuyas Estado Mayor en caso de <1ne s_e presen
órdénl!s·siryan, P!l?iendo ser juzgados Y 'te alguna enfermedad contagiosa, indi

~seJJ'tenciados conforme á las reglas Y pe- canelo al i;Jismo tiempo las medidn.s y 
~~as: «;IS~lecidas.en este Código, cuando precauciones quo deban tomarse para 
~ciimetan· d~Jitos. ó faltas que ameriten evitar la p:ropagación de la eñfermedad. 
:jnicios"iriilita~ Sº Se informará del estado. sanitario 

SECÓiÓN H. 
Del · Médico · Oiruja~o Mayor. 

_,_:-Árt. 888.-. Se llama Médico Cirujano 
· MayQr, .~l prof~ór titufado en' Meilicioa 
;f Oirujía nom(?rado por el Ejecutivo Fe
.-·deral para servir de Jefe á todos los em
··pléadosde sapidad de 110a Escuadra ó 
-,Di._visi~n N ar3:1. . 
,.-. A.rt. 889. Las órdenes del-Médico Ci. 
· roja.no Mayor deben oer obedecidas por 
-"fo~o~los empleados· de! (?~e~po de sani
:d¡id d'e la Escuadra 6 D1v1s16n Naval. 

Á.i-t. 890: FJl Médico Cirujano Mayor 
:depende imñediatamente .del Jefe del 
· Estado !favor de la Escuadra ó División .. "': 

· del-puerto donde el buque esté a~clado, 
9° Tendrá siempre {~ la mano lo ne

cesario para._la·curación de .~eridas. · 
10. lnstruirá.á los oficiales y dem&i 

·miembros del personal en el oso ciel tor
niquete ele amputación . 

11. IuspecciQnará. los alimentos que 
bao de servirse á la. tripulación, é indi
cará aquéllos que .por cualquier motivo 
puedan ser ~ocívos. 

12. Siempre que se tenga que hacer 
aguada, se practicará un completo exa
men del agua que sr, .haya de embarcar. 

13. Inspeceiouará las celdas ·Y otros 
ug~res que sirvan de prisión. 
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14. Inspeccionará los:aJmaceues, bo
degas y pañole.s tina vez por mes y pre
sentará al Jefe de Estado Mayor un in
forme sobre Jas condiciones sanitmias 
de Jos buques. 

15. Llevará 011 Diario de sanidad, el 
cual som~terá á la aprobación de]· Co
mandante Genera] de Escuadra á- fin de 
cada mes. 

SEOOIONfil. 

l)el Nédir-o Oirujat16 Ordi1wrio. 

Art. S92. ·El ~Jédico Cirujano Orclina
r:io es el Profesor que designa el Ejecuti
vo Federal para Jefe del sen·icio _sanita
rio de cada bu4ue. 

Xrt. S93. Sos obligaciones són las 
mismas.que las del Médico Cirujano 1\fa. 
yor, con la diferencia que Jas de éste se 
entie11den con referGncia á todes Jos bu
ques qoe componen la Escuadra en que 
sirva y !as del Médico Cirujano Ordinario 
sólo se refieren á Jas necesidades de] 
bogue :í que se Je ha destinado. 

Art. S9J. El 1\Iédico Cirujano Ordina
rio de 011 buque debe entera obediencia 
á las indicaciones y órdenes que reciba 
del ilrédico 0irojanQ Mayor de la Es
cuadra. 

SEOOION IV. 

Del Practioa-nte. 

Art. 895. Para· cada Escuadra, Divi" 
sión ó baque sueJto1 gestinará. el Ejeco· 
tivo Federa] el número de practicant-es · 
GUe_juzgue necesarios par-do so ser-vicio;· 

Art. 89G. Son deberes del Prae_t.icante. 
l? Manten.et en seguridad; y'conser_

var ctl el mPJor estado d~ aseo, Jos ins
trumentos, aparatos: "!Cnaje y útiles des· 
tinados al servicio médico quirúrgico del 
buque. 

2? Acompaiiar aJ :Médico en Jas visi
tas ·á los enfermo:!. 

3'? Asistirá Ja curación· de ]os heridos 
y apJicación de medicinas. 

4° Dar parte al Médico de las nove
dades que ocurran·, en Ja enfermería_ ó 
ambulancia. 

5'? Distribuir á los enfermos en las 
horas competentes, las medicin11s que se 

·1 es prescriban.· · 

6° Cuidar de que en la enferinerfa no 
se detengan '-materias corrompidas _que 
i_nfesten la at-mó~fera del JocaJ. · · 

'i? Impedir que los cohvaJecien~ 
-cometan desaci~rtos perjudiciales á so 
salud. 

SECOION V. 

Del Fart1weéutico. 

A.rt. S97. El Ejecutivo ·},,ederal d& 
terminará el número de farmacéntfoos 
que deban acompañar á Olla ~scwuii:a, 
División ó b·uqoe suelto. _· 

·Art. SOS. No· despachará-en so ·ooti
quín ninguna fórruoia ó receta sino Is· 
que vaya ant-orizada. con Ja firma de'in~9-
dc los ·médicos de'á bordo. 

Art. 899. A s~ cargo corre todo !ó 
perteneciente al botiqoin del_ baque, Di,_ 
visión ó Escuadra, y será el único re!J:_ 
ponsable de él. 

TITULO V. 
D!U. CUERPO RELIGIOSO 

SECOION·U~'ICA 

De los Mi¡¡i8tros· Religiosos. 

A.rt. 900. El Ejecutivo Federal d~-, 
tinará- para cada bogue, Diviaién ó Es
cuad,>a el número de Ministros Religiosos 
que crea oonveniente. 

A:-t. 901. • Los Ministros Religioso~. 
constituyen part6, del ·personal del bu;, 
que, Divi~ión ó -~seoadra· de qae · for~· 
meo parte¡,y por consiguiente; están ~o
jetos á l~s <1isposiciones y nenas ·ost.able-
cidas en este Código. · 

Art. !>02. Para Jos efectos de. eneldo 
y ración serán_ consideradós_- como. T~
nientes ele NaVJo, y en el t-raJe llevaráp 
las insignias de tal. 

Art. 903. Los Ministros Relígiosós no 
tienen ninguna misión militar en Is. Ar
mada y se contraerán a cumplir sos· de.:_ 
beres profesiouaJes, ~ cuyo efecto es~
blecerán las clase.s diarias de instrucción 
religiosa quo sean necesarias. · 

Art. 904. N.tngún ~nist-ro.Religioao 
póede pronunciar discursos s_agrados- ei_il 
permiso del Primer Comandante. _ del 
buque. 
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__ ·A.tt;·905 .. ~ -El Ministro ReiigiQ~º- que 
~q¡eta un-delit9, serAjnzgado y senten
:~iado conforme i\ 1a tramitación y · penas 
:Jln~.se estable~n éó ~sto Oódigo. 
· ·-: Árt.~906. ·Los ·capeitanes están ob1i
:-gados i'\ ensejjar · al equipaje de=los bn-· 
·qnes, eli ]as horas ~et-erminadas para 
.eUo ~mel R-eglamento respectivo, 1a mo
=ra1, las Qnenl,lS costumbres y los dogmas 
-de la-~ligión del País. : 
. ·.ilrt." 907_- E1 Sacnrdoté que aspire á 
-~r-nombra.do Cape11~a de na pnque de 
-J~ · Ar~adá. Nacional, presentará á la 
4ntorida4 qne baya de hacer e] nombra
miento, la aprobación.de .la persona que 
~Etierciere la jnrisdicci($n _eclesii\stica. or
:_~iIÍaria.: de ]a.Diócesis .~rrespondie!}te. 

-. . 
-tKrt:.- 908 .. Desde que acepten t-l des-
~itjo, están ob1igados 1os Uapellaues á 

·ociirrir~a] ·Pre1adó respectivo, pidiéndole 
;t_ód·as ]as-]iéencias y. fácoltades aecesa
,rÍl._lS para administrar vi\lidamente los 
~acrameutos como si . fueren Curas pá-- -rrocos .. · .. . 

·:,;;_Art. 009. __ En fos buques que tengan 
:~pel1ages, se celebrarán ]os oñc_ios di
yirios; Jo~ domingos., y rlías_ feriados, 
~empre que no Jo impida el mal tiempo 
'6" ~-ras _circnnstancias. 

.LIBRO III. 
P i.B.TE .. DISPOSITIVA. 

TITULO L 
SERVICIO _DE,LA ARMADA. 

SECCION I. 

Disposiciones genernles. 

<4-rt". 910. · .Todo ·marino, cnalquiera 
qµe sea-·~u grado, clase ó empleo debe ser 

·co]to en· Sll trato, aseado en SO traje, 
marcia] .en . sn porte, respetuoso con el 
snperior, aten lo con el inferior: severo et;t. 
sn-discip1ina,·exacto en _e] deber é i_rre
prensible en ~n conclncta. 
· Art. 911. Se prohibe á todo marino 

.usar ni to1erar-á ningún snba1terno,cñal
quiera. .q!]e sea, ·murmuraciones contra 
las instituciones de la R-epublica, contra 
~ _leyes, decretos, .resolnciouas, órdenes, 

. . 

ni medidas tomadas por ninguna auwri- · 
dad civil., mili~r ó de mari!Ja. . 

Art. 912-: Nunca debe e] marino qne;· 
·jarse del tratamiento que se le dé, de las· 
fatigas qne snfra, del sne1do qne se 1~ 
<lesigne, de 1a ración qne se le pase, de 
]as operaciones 'y maniobras que -se eje
cuf.e_n, ni d~ nada que poeda·ser cansa de' 
sedición en 1a Armada. · · 

Act. 913. El marinó q!)e tuviere al
guna queja de. un superior, ]a pondrá 
respetuosamente y en términos modera
dos, en conocimiento de quien pueda· éo
rrejirla; pero por ningím motivo le faltar~ 
el respeto que debe al superior d¿ quien 
se considere agraviado, ni murmurará de 
su conducta. 

A.rt. Ol4. Todo marino debe-aspirar 
-á cumplir con 1os deberes que le impone 
su eróp1eo; acrellitando siempre mucha, 
afición á su carrera, honrosa ambición de 
distinguirse y c~nstant.e deseo de ser 
empleado en las ocasiones Je mayor pe-
1igro y dificoltades1 á fin de llar á cono
cer sn valor y aptitudes. 

Art. 915. - Los marinos en servició ac
tivo pueden llirijirse en repre.sentación á 
todos los altos funcionarios de la Armada 
y aun al Ejecu_tiyo Federal, siempre que 
lo hagan en términos respetuosos y por 
conducto de sus Jefes ·inmediatos. 

Art. 916. Ningún marino debe nunca 
manifestarse altanero con e] superior, 'y 
en cas·o de qne se Je culpe injustamente,. 
llebe dar sus descargos con el respeto y 
]a mederación que exije ]a disciplina. 

Art. 917. No debe ningún JI)arino ex
cusar noneá el s~rviéio q ne se Je nombre, 
aunque haya- en é1 ·peligro cierto de la 
vida. 

Art. 918.· Todo marino inferior, debe 
obediencia ciega al superior, pero queda 
eximido· de eHa· cuando se-pretenda come
ter de1itos de "A.1ta traición1

', en cuyo 
caso, no sólo debe desobedecer sino im
peilir que se consnme el de1ito¡ pero para 
poder hacer oso·de esta autorización es 
necesarjo .qne 1as órdenes dadas impli= 
quen· 1a comisión de esos defüos ó que se 
~nga pruebas evidentes de q~e se_trata 
de.cometerlos. 

Art. 919. No deberá un marino dis
culparse, en niogona·circnnstancia, con 
1a omisión _de sus inferiores, en lo~ asno
tos que p~eda y-deba vigi1ar por si, 
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. Art. 920. Ñingµn Oficiaf .de -ruariÜa 
debe por ningún mot.ivo ni consideración, 
disimular las faltas tjne cometa rin infe
rior; pues hade ·cor~eglrlas por sí, siem-_ 
pre que ·tenga ~coitad: ó _pone!'las en 
~nocimiento d_e q_~ien pueda hacerlo. ·. 

.- - • ~: - •• -:.::,;,;.·:_-~> •• ~ • 
.Art. 930, Todo marino debe, d~f·éf. 

toque ae retreta_ hasta la a~lida -del #tr- -
haliarse á bordo de an buque. ·- =- ·':~:1: 

Art. 931.: El-imperio~. q~e·enc1:1é~W 
nn · ioferior, aol'Íqne sea d~I ~rsooal:de: 
Rn bnqoe clistinto, cometieñdo al~.a~ 

Art:. 92!. peQen: ten~r .presente }ps orden, t.iene facnlta<l p_ara . ~nd_ueir:hi 
marinos qne el servicio, ha da hace~een· _arrestado~ so _báque ó cohsi~rlo·-_eó 
ticu1po_de pag, con el mismo coidád~,' vi: el cuerpo de guardia ·qne se hal!e · mAt 
~ilañcia y puntualidad que se hace en próximot·siempre qneé~te.n~-sea.~e bao:;: 
tiempo de gnerra¡ y como si se ~Loviéa dera. · · · · 
frente al enemigo. " . . · A1t, 932. En_ casos de ·c1esaat.res.pro, . 
. Art. 922. No está obiigádit ningún venientes· de. funciones de· arrii"iri/ó ~: 
marino-á hacer más de l~qn.e.se le orde- _ pér<Jidas de'buques,. debe·to40_:.¡µai'i~
ne, pero en todos los accidentes y -ocu-· · mantennse. lo ·n,iás' qn·e pñedo,· 'vil~:! 
rrencias'impre,vistas,-puecle tomar eJ par- so Jefe y bn.scar el pe~Qnal á._qne P~? 
tirlo más conveqiente á sus band_e~, eli- nezea si por algqo~ circunstan~ia1legaf.é: 
giendo siempre el qae sea más_ djgno- del' á- dispersarsé. ·· . · ·. · _. · 
bonofmilit.ár, y reflny:'!, en favor de-sus. Art. 933. · El·m~ri~o.-que.'s~s":<l~tíña7. 
armas. · do á coQducir ·on convoy,-'arreglam.· .Bli} 

.Art. 923. El mari~o cuyo propio ho~· marcha ségún las circun_stancra.s que.ha:¡ 
nor:no le estimule á-obrar bien, vate m.or ya de vencer,· las aguas en que d_eb.11 -·ii~~ 
poco para la p_rofesión de las armas_. -ve"gar. y la f(!erz!,\ qóe lleve;.-procñraiidé¡ 

Art. 924. Nó pnE!de t;er marino el á t9rlo .trance salvar ltjs inte·rese:s ·qn_~~~: 
cobárde,. el que· cl}rez-ca dé dignidad, le confíen y recordando siemprJr:' qujr 

· pundonor, ni el de relajada conducta; toda medida precautefativa e.s, en_ eitt:és:· 
·pues mal pnede"ser. guardián <Je la libar- · casos, más recqmend_able y merfto)"j~,g_u1~~ 
tad, honra é independencia des~ Patri~, 1~ con~ecu~i~~ :de_. nn_._tr,i9n_fo,ló~~!~ 
quien _teñga mied~· ~e.sacrificarse por· ~n: e_xpos_1c~ón det_-p,nnctp~_I -~.I_B~9,~ 
ella· y ni traje ~ns. armas: con infa_mes que, es_: pasar ~~ ~l ~nv_QY. y Jleya~~ 
vicios. s_ud~tmo. Pero· -~1 fuer~ ·a,~a?d~--e~:,,y 

2-· -. · ·. . tr~1to, obra_rá com?. !11eJor--,le_:;.aeQ~ 
Art .. Q~~- N_un_ca debe ._n_n m~r_1Qo ~ 50 mtellgenc1~, pe_r1c1a,· _va1or r ~~:; 

tarda! ~l CJ?,mphm1_ento de !iDS oohga~10- . ·mientos. ·: ,,. · · ·' · 
-nes m E11qmera en-mstantes. · · . , . · · .-· -=---~ 

• =:> . _ , • • • • Art: 934. El m!ifi_no_ d~iná~?~ P~:-
Ai:t. Q' .... 6. , El marmo que mando un Qcara, un r~conocioyent~:;eµ. rerptcntog 

buque debe a todo tra_nce_ hacerse obede- _ costas~ agn.as. ó- fü.e~:en~migáí,"9~ 
c& de sn personal. : 4e -ayu~rc).o con las instrneciones qne_1e¿ 

Art. 927: El marino que· fuere desti- comnniqneri y-según la·,·natoralezai~ 
nado á algún sérvicio, lo harámia.lquierá .. térreno, costas. ó ~gá"as;.pndiencl~;~! 
qne sea su graduación ó empleo;- sin pro·- car, ·defenderse ó reti!:arse ~in ~ml>.~,~~; 
ferir. quejas,. ni murmnrar, ni po_ner difi- eu ningún ·lance,' confotm~._á 1~:·-f·Í~ 
cultades, ni µisputar,pn.éstos para sí ni. truccion.es·qne _tenga.y:á~~áS éi~~_;. 
para 1~ tropa ó bnqu-e que mande. cias,.en qcie s~ halle." _ _ ~ · ·--. · ·· 

. Art. 92-8·. 9~ando algún mru:i1io· se Art. -9~5 .. ~o ~as Ü)~ ó'·~4e~~~ 
considere agraviado, porque no le toque· de plazas __ n~-habrá1m~ re.gfa .&no:o~ 
el servicio que· se, le· nombre, el poé&to · decer ciegamente la .vol_notad'.j~;:"dis~l 
qoe se Je señale; ó ~r algún.otro moti- sicio_~e~ de! q~e mande, •ta':it~~-~-;,~· 
vo reservará. so qaeja. para después·de ·átaque como para-la defensa .. : 
cn:Op!ida la fac~ión á que fuere destiña- ~ti. 93t' An~ d:s° ~ÍÍ.dit,on-bu·4~ 
do; pero, entretanto, está en el deber de ó gscoadra se. debe 'procorár •"po~a.o~os_ 
obedecer: . . _. Jos medios ~aibl~ a_t>rirse_ ca~i~':':"Y; 

Art. 929. Debe siempre el superior sliivar la fuerza, con cuanto .'se: pueda: 
dará sus subálte~os el ejemple_ en el del· materi~l ae goert?.;-~~ _e!J·~~---
sufrimiento de fa fat-iga y·e1··desprecfo capitular- se.proo~rar~-aJeanz'f~~-~~:-· 
del peligro. . yo~s -~entajas. posibles.~-: . .•. ~ .. .:-.:ore'> 

. TOM'.O x.xvri.-87 . . . . . . . - . . 
.• 
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Art. 937. Ningún buque 6 Ewnadra 
debe proponer capitulación ni arreglo 
alguno con fnerzas enemig3S1 ~ientras 
no h::-ya perdido las dos terceras partes 
de sus elementos de defensa- 6 le que
den mnñiciones 6 carbón para un día. 
Aun así mismo el Jefe que lo baga, 
tendrá" qne yinelicarse ante nn Consejo 
de Gnerra. 

Art. 938. Ni un sólo día dejará pasar 
el Jefe Snperior de nna Escnadra ó Di
visión Naval en cafupaña.sin·hacer quo 
su Jefe de Estado l'lfavor. visit-e y· e:m
mine sus buques: á menos que lo im• 
pida · el mal tiempo ú otra fuerza ma
yor. 

SECOION II. 

Promesa de fidelidad. 

.Art. 939 .. Todo individuo que ~ntre 
á servir en Ja Armada activa debe pres
tar '.'Promesa ele Fidelidad:' en presencia 
de Ja Bandera Nacional. 

Art. 940. La "Promesa de FideJidad:: . 
8erá tomada por el Primer .Comandante 
d~l bu_qne. 

Art .. 9:11. La fórmula para la "Pro
mesa- de Fidelidad:, será la siguiente: 
,: ·;.Marinos, prometéis :\ Dios y á la Re
pública, en presencia de su Bandera, de
fender hasta- perder la vida .las institu
ciones de la Patria y no manchar nunc.'l. 

-con ningún delito de Alta traición las 
arruas que os confia'I " 

Art. ~- A la respuesta afirmativa 
ee a1iadirán estas palabras por el.Coma_n· 
d:inte que tome la promesa: · 11Si así Jo 
hiciéreis, mereceréis bien de la Patria; si 

:nó, seréis castigados por Dios y por la 
Ley." . Ep seguida desfila Fin los reclutas 
por delante de la Bandera, saludfindola 
por su turno cada uno con ·su arma, sin 
hacerse con aquélla movimit<nto alguno. 

SECCION III. 

Junta de Oficiales. 

Art. 943. La Oficialidad de cada buqae 
se.reunirá semanalmente en el local que 
deiermine el Primer Comandante. A 
esta reunión Se da el D(Wlbre de Junta 
de Oficiales. 

Art. 944. La Junta de Oficia·es será 
siempre p~dida por el Primer Goman
da:.ote del buque y en su defecto por el 

·Ségundo CoJllandante. Mensualmente 

nombrará de su seno por mayoría. de vo• 
tos un Oficial para desempeñar la Se
cretaría. 

Art. 945. Eu JasscsionesdeestaJnn· 
ta 110 deben olvidarse sus miembros, para 
la ocupación de puéstos, que la discipli
nn militar exige siempre que se tributen 
respetos y consideraciones al grado y á 
la antigüedad. 

Art. 946. Tiene por objeto la Junta 
.i ele Oficiales: 

l? Establecer cfüiertaciones sobre cual
quier materia del arte na.val ó militar 
para adquirir en ella aprovechamiento! 

2° Adiestrarse en fa secuela de jui: 
cios de marina, constituyendo a! efecto 
reos, delitos, aensadores, t~stigos, jueces, 
Consejos de Guerra, defensores, fiscales 
:Y. ~emás individuos qne puedan figurar 
en los. pi:ocesos <le marina. 

31? Redactar el Reglamento interior 
de la misma Junta, para sujetarse á él 
en los debates. 

Art. 947. La Jauta de Oficiales tien_e 
eldeiecho de prohibir la concurrencia á 
sus sesiones: por tiempo determinado, al 
Oficial que observe mala conducta, pero 
esta pena pueden solamente deterJ!linar
!a, los que tengan superior é igual gra
unacióII que el individuo á, quien se tra
te de corregir por este medio; abstenién
dose de votar en este asunto los de in
ferior iradnación. 

SEOCfON IV. 

&conocimie11to de Empleados de la 
Armada 1\'acio,wt. 

.Art. 948. Todo individuo {~ qnien se 
confiera un mando, empleo 6 ascenso en 
la Armada se dará á reconocer {~ la fner
za que haya de _mandar ó · personal en 
que haya._d~ ser empleado, después que 

. preste la promesa legal. 
Art. 949. El reconocimiento referido 

puede hacerse, de presente ó por escrito 
en Orden General. · 

Art. 950. A todo empleado de la Ar
mada lo dará siempr~ á recouocer otro 
de superior ó de igual carácter; y fi falta 
de ést-0s, el inferior inmediato que haya 
en la misma. fnerza. 

rt. 951. La. fórmula para un reco n o
cimieñt-01 ya de presente 6 por Orden 
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General será !a siguiente: "De orden de 
(tal antoridád) se reconocerá como (tal 
empleado) de (esta Escuadra, Divisi~n, 
buque, etc.,) el Onartelmacstre, et.e., etc., 
basta Comodoro N. N. á quien se respe
tará y obedecerá estrictamente en todo 
lo relativo al servicio." 

SECOION Y. 

.Licencias tempo-ra.les. 

Art. 952. Sólo los Oomandantes Ge
nera-les de Escnuura y lqs Jefes ele Di
visioues Navales, siempre que estos úl
timo~ obren independientemente en cam· 
p~iia: pueden conceder licencias t~mpo
:ales, l.Jast.a por yeinie clía-s, á ias perso
nas qnese b·allen·á sus órdenes, cuando 
tengan motivos graves para exijirlas. 

Art. 953. El marinq de cualquier cla
se ó graduación que sea¡ qae necesite 
una licencia temporal por m:'18 ele veiñte 
días, la solicitará del Ministro de Guerra. 
y Marina, por coodncto de so Jefe -r03. 
pectivo, qnien elevará la petición con el 
informe correlc'pondientc. 

Art,. 95'1. El marino áquien se le con· 
ceda una licencia temporal tendrá dere
cho al goce íntegro de su sueldo y ración 
de armada mientras dore el tiempo de la 
licencia concedida; pero dejará de gozar
io desde el día en qae aquella· espire, si
signiéndosele además· el j~jcio militará 
que diere lagar esta falt'l.. 

Art. 955. En las peticiones de licen. 
cias temporales, clebe el solicitante de
terminar la cansa que lo obligue á exi: 
girla comprobándola suficientemente. ex
presando sq dnración y el lagar áºdÓnde 
se dirija. 

-~rt. 956. En ningún bogue ·podrá 
haber más de dos individuos de la tripu
lación con licencia temporal. ·. 

Art. 95"7. A ningún individno de ma
la conducta se le-concederá licencia. tem
P9ral, por más gra,es que sean las causas 
que adnjere·'al solicitarla. 

Art. 958. Siempre que exista algo.na 
Autoridad de Marina, en los logares á 
donde un individuo de la Armada se di
·rija en uso ·de licencia temporal, de
berá éste presentarse ti aq aélla, para 
que, en Cll§O de necesidad, sepa dónde 
permanece. 

SECOION VI. 

~eni!ncia ~e empleos de la 4rn~. 
Art. 950. Sólo el Ejecutivo Federal 

en todo tiempo y circunstancias "y loa. 
Co~an~a_n~~ _Generales de ·Escuadra.y 
Jrues de D1ns1ones Navales en campaña, 
pueden ae-eptar renuncillS de empleos de_ 
la Armada. 

Art. 960. El marino que sea.retirado 
de la Armada· cesal'á. de percibir. paga 
en en ella1 y queda eu la obligación de 
volver al servicio activo c·aando sea l!a- -
mado á-él por autoridad competente,- ~n· 
casos de guerra internacionai. , 

. . 
·Art. 961. Caso de qae llegue á qa·e

d¡u vacante en campaña nn empi~ de· 
7a Armada, por licencia coucedigª al qae 
lo desempeñaba, pódrá. proveerlo.:acci-_ 
dentalmente, el Jefe Superior de la fñer_._: 

. za basta que el ~jecntivo Federal, á ·qoief 
_se hará la correspolidiente_partic\pación·,: 
resuelya lo conveniente. · · · · 

-=- Art. ~ 062. T~do individho ~I serviéió 
·activo de la-Armada que exceda el tiem: 
pode so licencia será considerado comó'. 
desertor. - · · 

SECOION VII. 

R-evi8ta de Oomi8arw. 

Art. 9-63. · La- R-evista de .Oo~i~riá 
tiene por objeto comprobar, ··en 1as·· Ptlci{ 
nas . de Hacienda, .la ·existeDQ.ia · de l~; 
individuos qae se encnentren. enlla Ar-
macla al ser.vicio de la--Nación, gozando-. 
sueldos militares. · ·. · 

' 
.Á.rt. · 964. El Jefe Snp~rior de E~_eµ 

dra, División _.Naval 6 baque, señalará~ 
eu· la Orde~ · Génera1, _ con. tres días de' 
anticipación, agué~ en que'haya de tena~ 
lagar la Revista de Comisaria:_ -~ .· \~ 

A.rt. 065. ºNingnlla_R-evistá,de Cóm·i_. 
sarja se verificará antes del dfa ·. tres 'de: 
ca.da mes, ni -después del ·siete. -.. · . ·:: 

Art. 966." · É~ ·1a Orde~ Geó~l 4tie: 
fije el día de 1~ :a-ev~~, se det&.-~iñarji' 
el tamo en_.quedebao paaa.rla lo~ bnqo~ 
por antigüedad. _._-; 

Art. 967. Cuándo el número de füí_-
. ques sea tao considerable, que no pü~~i 

revistarse todos en un_ mism~ ~to,: 1!&". 
podrá verificar_ la &vista en distin~, 
o~asiones y en variós días; peropor_nl~: 

_. ~ - - . - . - -- : .::: 
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gfln motiv~dobera inlerrnmpirse la qn~ 
6'é baya empezado á. pasar á~ no buq ne. 

_ ·Art: !l68. Tcdos los empleauos de la. 
~ada,- d~ coalqnior orden que s0ao, 
~stán obligados 6 pasar " Revista de 
Q9misarfa" en sus respectivos buqnes el 
día q1,1e se les getermine. 

Art. 969. La revista de los baques 
se pasara por p~rsonalés, primero el de 
·la Trip_ulacióo, después .el de l\láqoioa, 

los dados de baja en absoluto se marca
rán con una B .y los que estén en .Hos
pital con una:Il .. 

Art. !líG. Los ·iudividoos que estén, 
de guardia se deber{rn -poner presentes. 

.Ar!;. nn. Las novedades .correspon
dientes á lil columna coarta, serán las 
qu·e hayan ócurrjdo desde el prim_ero ·al 
último de cada me;:, próximameute tras
currido. 

r po_r·úl~imo el de Goaniicióo. Art. 9íS. Al final de fa lista se pon-
. - - clrá un balance do la fuerza y un fcsnmeo 

·. Art-. 970. La Lista para pasar Revis· de sos destinos. · Este ·balance es el re
ta á no pe!"SOoarso formará por órden de sornen ¡;le las Altas y Bajas actualE-..s, com
ao"tigüedad, desde el pi:-imer Jefe hasia- ·parauo con las qne tuvo la Revistaªº" 
el último individuo de él; y .e'n este mis- . terior. · 
roo onlen se c,lispondra sú formació_o. . Art. !)79. Formado el borrador de la 

Art. 971." ·Par:a :formar la- Lista _ae lista, la presentará el Contador al _Pri
R(lvi.sta; qne es el docómento gue sirve de mer Oomanclante del bu_qoe quien la e::rn
base _no sólo á "la coot-ahilidad, sino ni minará; y después ae·lrnllarla conforme 
det;al, se cl~be poner el mayor esmero y y de expresarlo así, bajo su firma, la de
cuidado á fin de que dicho documento no volverá al Contador para que haga seis 
adolez_ca. de iaexacptudes. · listas más igunles á aquélla. 

· -M · 972, ·Para la formación de. ia 
:Lista, el Cont;ild-or te~drá -piésente las 
ó~ene.s .que baya recibido en el trascur
so del . mes respecto de las alteraciones 
que d~ba sufrir el equipaje tle su boqne 
é_n _aquella Revista, esto es: los que de
~ai, aparecer de alf:3. ó baja abordo, ya 
p!Jr, ~~ér de otros buques 6 _por pase 
ti.ellos. 

. ..A,rt.· 9:í3. Con estós dat-0<1 procederá 
desde luego el .Contador é.' formar el bo
mdor·.de la lisbrmencioolida, en on plie-. 
~·:entero' de_,papel ,._florete;- pero puede 
eifmpré. que ignore·et destino de algún 
ing_iyid,uo de- sn buque, preguntarló al 
§8..gundo Comandante quien se lo dir:í. 
~~:J'.!écesarf~~~te deber{, sabei;l_o. · 

Art. 9S0. Heéllas las seis· list-as, vol· 
verá- el Contador á ·presentarlas al Pri
mei; 0omaüdan~ del boqne, · par::i que 

·ponga en todas ellas, .y ·nrmado, .et con
(ornie corre;'spoodieote. 
. Art. 931: · Los individ~os de np baque 
que se.encuentren ausentes de él a.1 act-0 
de una Rensta. están en el deber de 
comprol>ar ~o. supervivencia, pasandó 

· revista en' lqs primeros días del me,s, óu 
·el punto en que se -~ncuentren; _ presen
tándose para esto. :'l la Autoridad de ~fa
rioa, Militar. de Hacienda· Nacional ó 
Civil; y ób.tenieildQ, 9e la- que sc:i una 
bolet:a, en que conste, el cñmplimieut-0 de 
dicha formalidail. Esta boleta será en
viada- al barco y prescot-ada· al Primer 
Comandante, y por éste al Administra-

:_:··~t_)JJ; 'E~ t~Lista de Revis~, se clor de la Aduana. 
~taráñ:en la pnmera co!omn~losgra- Art. 9S2. Los Con.tadores cuidarán 
dos y cl_ases;-en la_segunda los nombre.s; de expresar en cada Alta y encada Baja, 
en·lá tercera l_os destinos; eo·Ja cnarfu,Jas coa toda claridad, el moti,o que las 
_ñovedudes ·y eº 1~. quinta, en forma de ocasiona. 
quebrados, e.1 haber; pooie1:1do és~ corno· Árt. 983 .. En es(:¿{s revistas, como en 
.'1.~nominador Y 19 que haya -recibido en toda otra ocasión, el_ Prime_r Comandante 
-~J;mes como·nomerador. · .Uebe respoñder á. · cuanto quieran saber· 
.. -AÍ-t. _9t5. Los destinos anotados en so~ superiores con respec~ · á- _so bnqoe, 

1~--~rcera c·oriu;noa¡ ,se expresaráñ.de fa· para lo cual ten~rá con_s1go en este acto 
?.Uiil~~:signiente: Ios'-in~ivid!)os qne si sus .<:<>rrespood1entes hbroa y ·compro
eilcrumtreñ. pre.septes se marcarás con bante:s. 
inÍl?:P; lo_s que e.,;~én en_comisi~n, se ten- Art,. 984. "La Junta de Revista" la 
icJ~-et1_rño·p~t~·-y se marcarán p P; r.onstitoyen el Jefe de Estado Mayor, 
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cuando lo haya ó su repr~entarite ó el 
Oomaotlante General de la Armada cuan
do sea·posíbley además el Administrador 
de Aduana, ó el empleádo que represen
te la Hacienda 'Nacional, 6[! el lagar don
de tenga efecto la Revista. 

Art. 985. Por su turno tomarán asien
to eu'dlcha Juata-los Jefes de los bogues 
que hayan.ele rE»vistarsc; separámlose de 
ella al terminarse la Revista de oas füer
~as á fio de dejar expedit-0 el 1mésto f.· 
los Jefes que sigan· por orden ele anti
güedacl. 

. Art.- !}86. Para el acto de una Revista 
. de Comisaría entrarán en formación 6 . 

co1Ícarrirán á ella todos· los iudividnos 
qué.estén.al servicio de la Armada, ex
ceptuándose los qa~ ~e e.nca'}otreo en 
hospital, en comisión 6 en guardia. 

, ·- Art. !l87. Oada vez qa~ se va,ra á eni
P.e~ar la Revista de un bnqoe, se aproxi
mará á _la Junta el Contador de -él: y 
después de· distribuir entre los miemQros 
de dicha Juota y-sus respectivos-Coman-

. dantes las Listas de Revista, qoe{lará 
eá pié, y empezará a ll~g3ar anó á .ano, 
~vio el permiso _tlel Jefe que.presida el 
acto, 6 t-0dos·los indiyiaqos de ·su buque. 
para lo cual 90nservará él; ·ooa· de las_. 
li~t-as expre~ada~. 

Art. !lSS. Con excepción · de"lÓs Ofi: 
ciales, :\ quienes se llai;nará por sus 
nombr03 y apellidps, _los ioclividnos de 
los parsonales serán· 11amaclos por sns 
nombres, y cont~starán al pasar con sns-
apellidos. · 

Art 989. Terminada la revista de no 
baque,~? Jefe qué 1~ -nresid~, po"9-tlri\ el· 
cónstame Córre.<:pondienté y el empleado 
de Haciend~ pondrá el inten;i11e1 firman
do ano y otro·esta-s diligencias::.. 

Art. 990. De cada Lis'ta;' de ~vistá. 
· deben h~cerse seig.ejemplares; nno para 
el Archivo del baque, otro para· el Esta
do Mayor, otro para la Oómanñancta Ge
neral de la A·rmacJa, otro para· la Oficina 
de pago, otiy para el Mipisterio de Gne: 
rra ~ Ilf arina y otro,para el Mini~~rio de -
Hacienda. · 

Art. 991. La Revista se pasará en el 
orden siguiente: primero el EstadoMa-. 
yor de 1a·Escaadra, la~o Ja_Plaña ~layor 
de los·baqaes y'al fin los ·personales de 
. tripulMión, máquina y guarnición. 

. . 

Art. 99~. Tap.t.o el .:f!il'e · q~e p~j~ 
la Revista como el Representante)l~-¼~ 
Hacienda.Na~ional, al terminarse el~ 
pasarán .al Hospital, para cercio~-t1_é; 
la ex..istencia de los iudividnos 1 que--n~·;: 
reo en él, y·fos qoe·estén de guardia._:.: 

Art. 993. Termin~da · Ja -R~vlst.a iu~
Com1saríB se procederá, ·.aero contJU(!O, l. 
tomar la promesa de fidelidad_ é.Jos· que 
no hab_ieren llenado est.a -w<lispensable 
formalidad. - ·- .·, ·-··, 

· Art: 99".i. ·será tenida por nül~ · t.9.Ua· 
List.'1- da .Reyista .de Oomis.lría, eQ 9~ 
haya testacio:ics, ~ª-!illádur~, in~rlilieá;
dnra..~ etc., etc.=. · ·· · · · · 

SECCIÓN~ VI~I.. 

Alojamientos ·y -Ra~. 

Art. 995. El alojamiént-0 de -1¿s Ofi
ciales y .marin1fría 1:11 19s baques de 1-a 
Armada, se hará ~o_o!orm~ _á la·~paeic}.~ 

_de que se pueda chsponer. en ellos, 'BLO. 
menoscalJ~ tlel sér\l"icio . 6 coruiaión_-_q~~-
tengan que ·rles_empeiiar. _ . · · ·, . 
· Art. 9fl6. EI:"ordcn.que se observárá:. 
al diatribaira:.e !os alojal.iúen~' ·sera~'~ 
sig11iente: .La Oáoiarn.éie_pr~e~ncii(~{ 
rá asigo·ada · a._l ·con;iarn;lañt<,,:Geireral>o
Jefe~·á-é.ste.le'sE-gairi elwefu:dé Estadb~ 
Mayor¡ después el Oomand~ute :def"-bn1 
que, y sacesivaineute. los Otioialei".!J~ 
marim:., ~os Ingenieros; ~aa.~¡ainJrip'.~~
Contra.m~tres: Cnar~lm~ti'8:i!:,~:-toa{ 
riaería-, cte., teniendo ·en .ca_enta:si~tQP-~'; 
la antigüedad.· ·· · · · - · __ ,, __ 

A~t. 997 .. En· buques· esca~lru;,·lá:'óii~ 
mara ele los ~aardiamnrinas será de:b~~ 
tant-e luz y ·exteüsió·o, ·pai:3· .qri~e· ~ pñA«Jadt~ 
l,t.acer los es~1;1dios·de'sa-~re!'{\.~nio_<~ª.! 
ment-e. . · · · · - -~ 

~rt.: o9s:· - E~ áu -buque ctondé iid.w~· 
d_o~· cámaras1 \y an_~.d~ eJlrui_no_:'"'~~: ii~.!.i 
s1tare para el setvt~!O, el· Qo_iµíu1.~ 
podrá ·permitir. i} -!os. __ O~ciá~-;·g*\l'.:~ 
ocape_o· para C«?medor,-s~lóñ de reü_n~n:((?. 
0ntreteni~iento. · - · · · ··· -~~- · 

· Art. 999. . A ningún 'Ú~niandaaie::=~ , 
Escuadra,- D_ivü¡ión ·Naval_ 6 .btiq~)J · 
está .per~itido señalar- ··alojatp.18Iit<f~~ = 

la cámara ·y cam{ll'Otes de Oñcla,léa deJR-
do(ación; é. ~ie1;11b~s. de !!í\;fá~ilijf ~~"A' 

·fneren·de_paSSJ~- ·e··. · .:---·-~ ··:· 

. Árt: 1.000. : Ei-~81'-{}.QmailfÍoo,:,4i 
buque . sin mwi inmffl'o"ld-~;nh.:.48'~~ 

.... - J - ~~w--m~~~-:,:._.~~ 
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tomará la c."lmara de preferencia para sn 
-afojamiento, pudiendo dejar otra para 
recibo, si las comodidades del baque lo 
permiten, sin menoscabo de la lJolganza 
y decencia á que son acreedores los Ofi
ciales. 

Art. 1.001. Los camarotes so distri
buirán por ol orden de antigüedad <le los 
Oficiales, empezando por la po¡1a á estri
bor y babor respectivament~. 

Art. 1.002. Si quedaren camarotes so
brantes, se destinarán para oficinas de 
Dotal, Oont..'ldnría y co'arto de Derrota. 

Art. 1.003. TJOs Guardiamarinas, si 
hubiere camarotes vacíos de Oficiales, 
podrán al<tiarse en ellos ; pero en totlo 
caso cada cual tenrlr:\ destinado un fJOY 
para dormir. 

Art. 1.004. En caso-de dada ó d.isp·u
ta, sobre alojamientos, se sujetar{m á las 
disposicionas derPrimcr Comandant.c. 

Art. 1.00/;. .Ningún Oficial dn Marina 
1,ermitir{\ que se desaloje á. los Oficiales 
de dotaciou de sus cámaras y carnarot-es 
rcspect-ivos, sah•o el caso expresado eo 

. los trasportes. 
Art. 1.006. · Los Oficiales de mar ten

drán dereclJo á literas en los camarotes 
ele que disponga el baque, según su. dis-
tribuci~~ especial. · 

AÍ-t. 1.007. Dicbos camarotes tendrán 
_ dos litera'§" cada uno, y ~e ocuparán, em
pezando por la popá á estribor y babor, 
en la forma siguien.te·:- en el primero, el 
üontramaestre y el Oaarlelmacstre, en 
el· .:egundo el Carpintero ·y Farolero; y 
así sucesivamente. 

Art. 1.00S. Et resto de la gent~ dor-
mirá en coys, colocad~s en las chazas co

-rrespondient-es 6. sus ranchos 6 en los 
·sitios destinados al erect-O: debiendo en 
todo caso las brigadas, dormir en sos 

·bandas y raoclJos, y muy particularmen
te ~uando estén de guardia. 

Art. 1.009. En la colocación de los 
coyR de la marinería, se dejará el claro 
necesario en crujía para que pueda vigi

. la-rse el ordel! y las luces durant~ la no: 
. che. 

Art. 1.010. Quedará terminantemente 
_ p!()hibid9 el dormir sobre los sitios CO· 
·rrespondientes· á las_.calderas y cerca de 
. las chimeneas, cuando e! buque tenga 
encen4ida-la. m~qoina. 
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Art. 1.011. Al armar cu buque de 
guerra, se le proveerá de los muebles de 
más urgente necesidad en laa cámaras,· 
á saber: sillas, mesas, libros, aparado-. 
res, roperos, cajones de camarotes, col
chones: almohadas, candeleros: lavato
rios, escupideras, etc., et,c., los cuales se 
repondrán cada vez que el buque baga 
una carrera mayor. 

Art. 1.012. La v:;jilla y dem!ís efec
t{ls de mésa qne se hayan comprado al 
armar el buque, se repondrá en !a parte 
que corresponda por cuenta del Erario¡ 
pero las pérdidas iojustific.'ldas, serán 
repuestas por cuenta de los responsables. 

Art.. 1.013. Si en un buque hubiere 
uua sola cámara y se mandare á embar
car en él á un Oficial general, se dividirá 
por un mamparo dicha cfünaro, en 11' 
mejor forma que convenga, de manera 
que una tercera parte corresponda al 
Primer Comandante. Pero si el buque 
tuviere bastante espacio para dar frauco 
alojamiento al resto de los Oficiales y 
tripulación, sin estreclJez perniciosa. á la 
higiené, ·y se pudiere construir cámara 
alta eú la· cobiert.-i, se procederá con !a 
ordeu del Comandante General do la 
.Armada; á pedir los elementos necesa
rios para construir las cámaras y aloja
mie1tt-0s qa~ se requieran. 

Art. 1.014. Alojrulos los Jefes y Ofi. 
ciales de dotación en los camarotes que 
les correspondan, no.podrán desaiojar 1, 
o~ro de menor categoría ó antigüedad, 
so pretexto de goteras ú otra incomorli-
clad en los suyos. · 

Art. 1.015. Los Oficiales podrán tener 
un cofre cuyas dimensiones serán confor
me á reglamento: para guardar la, ropa, 
libros é instrumentos. El Primer Ooman
clante señalará on el sollado ó pafio les el 
lugar en que deban colocarse. 

Art. l.016. En las chazas designadas 
para colgar los COY.S de la_ tripulación, 
habrá el número de cáncamos necesarios 
colocac.los en las caras laterales de· ios 
baos á distancia conveniente para el 
alojamiento de la marinería. En baque 
de una cubierta-, dichos cánca-mos irán 
distribuidos en el sollado. 

Art. 1.017. En la mar, no se permitirá 
á ningún individuo de la tripolac_ión 
dormir sobre cubierta. 
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A~ 1.018. Para la·debida limpieza 
en los alojamientos y pañoles habrá des
tinada la gente nec;:esaria· á tan impor

. tante atención: 

A.rt. 1.orn. El Comandante do tocio 
buque de guerra, celará con prolijidad 
el aseo, limpieza, orden y decoro con qne 
debe presentarse á la mesa cnalqnier 
Oficial; en caso. do negligencia. en tan 
importante atención, podrá t-0mar las 
medidas gne le dicte so criterio, {~ fin 
de qne se cumpla estrictamente esta 
disposición por ser el único responsable 
ante el Jefe de quien dependa ó el Mi
nisterio de Guerra y Marina. 

Ait. 1.02-0. En t-Odo bogue de la. Ar
mada los ranchos de Jefes, Oficiales, 
Guardiamurinas é Ingenieros, se arregla
rán y snjetarún á lo qne so _1,roviene en 
los números siguientes: 

11? Se denominarán ranchos de Ofi
cial83, 4e Ingenieros, de Oficiales de mar, 
ele Guarnición á las agrupaciones qne 
formen los inclividnos que pert-enez-can {1-
los distintós personales de un bngnc y 
que se debe alojar eu los mismos com
pn,rtimientos .y tomar juntos sus CC?· 
midas. 

2'? El Primer Comandante del buque 
tomar{~ las medidas necesarias, qno á su 
juicio fueren convenientes, paro evitar 

· que los individuos de ab-Ordo, á que se 
refiere el número anterior, osen nn modo 
desa.-rregla-do de vivir; exijiráel más con
veniente sin detriment-0 ele la disciplina y 
del servicio, ~ienclo de especial cuidado 
en el Inspector Geoerai de 1~ Armada, el 
informar a! Ministerio de Guerra y Mari
n:i. !;OD éspecialidacl, sobre si en ios bn
q ues que revista- se da exacto cumpli
miento á e.stas proveneiones. 

3':' El Primer Comandante de acuerdo 
con sns Oficiales fijará la. cuota que cada 
nao deba dar para la organización del 
rancho. · 

4'? -En caso de desembarco ó trasbor
do clt:\ un Jefe, Oficial, Goartliamarina, 
Ingeniero, ó individuos de clases, se le 
entregará. en metálico lo que le correspon
da:de víveres, conforme á- la existencia. 
qoo anoje ol .libro respectivo ea el. día 
del desembarco ó trasbordo. 

5':' Los vinos, licores, etc., del rancho 
de Oficiales, será~ por cuenta de cada 
uno de ellos, y nunca se embarcarán sin 

previo permisc del Primer Com·aodante 
del buque. 

6~ Los cabos de.rancho ó los encar
gados de la vigilancia de los víveres en 
pafio), llevarán bajo eu responsabilidad, 
un libro de entrada y salida diaria <le 
efectos, el que será firmado d~nformi:. 
dad mensualmente por todos los indivi
duos del rancho respectivo. 

'iC? En bogues de poco personal, los 
Comandantes podrán arranchar con los 
Oficiales, y en esre caso, sos ~notas inen
snales serán las expresadas para éstos. 

81? Siempre que de orden sop_erior ya
yan aborde,, do-trasporte, .militares ó 
paisanos, será de su obligación reponer 
los víveres qne consuman. .. 

Art. 1.021. La marineríá estará divi
dida. ea ranchos, f• fin de que cada cu·a1 
sopa en qué logar debe de comer. 

Los Oficia-les podrán tener un mayor
domo especial, que se entenderá con to
cio lo relativo á la comida de ellos. 

SECCION IX. 

Ordenes. General.es .. 

Art. 1.022. Al E!,tado Mayor de una 
E.scoadra ó División y á las Oómandan
cias de buqnes y de Establecimientos 
Navales, corresponde dar diariamente 
las Ordenes Geuerales que convengan én 
sus fuerzas, y la determinación d~I ser
vicio ·que haya de hacerse. 

A.rt. 1 .023. Toda Orden, 'antes_ de ser· 
circulada, deberá ponorse, por quien la. 
autorice, en conocimiento del J_ef~ q~e 
tenga facultad para-dictarla, á fin de que 
haga en el!a las observaciones y modifi
caciones convenientes. 

Art. 1.024. El P~imer Comandante 
clel baque pomlrli-á continuación _ele_ la 
Orden superior, la <1necrea coovenieu~ 
dar á su buque. · 

Art. 1.025. Los libros destinados· á: 
copiar Ordenes serán, en folio y empas-
tados. · · 

Ai:_t. l. 026. Todos los superiores es
táo oblig~dos á, examinar los Lit?ros ~ª
Ordenes de sos snbalternQs, para cercio
rarse de la regularidad con qne deben_· 
llevarlos. · 
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8ECCIONX. 

Del Oficial de Guardia. 

Art. 1.02-·i. El Oficial de guardia es 
el encargado del barco mientras desem-
peña sos fnncione;,._ · 

Art. I.02s. Toda persona que esté 
abordo, cualquiera- que sea su rango y 
que esté sometida á las órdenes del Pri
mer Comandante, excepto ·et Segando, 
estará subordinada al Oficial ue Guar
dia. 

Art-. 1. 029. El Oficial de Guardia se· 
rá respo!)sable por la; seguridad del bar
co, estando sujeto sinembargo á las ór
denes que haya recibido del Primt.<r Co
mandante. 

Art. 1.030. A.ntes de encargarse de 
la- guardia se informará y asegurarfi de 
la posición del barco con relación :• los 
buques qne estén á la vista, tierras, bajos, 
bancos, anecifeó rocas que se- encuen
tren cerca, estado del tiempo, rombo; ve
locidad, condición, velamen, y las órde
nes llel Comandante para -la noche, esta
~lo de las laces y demás reqnisit.os pres
critos por la Ley para evitar las colisio
nes _en el mar, el número de fuerza dispo
nible en el puente y estado general del 
barco. · 

Art. l.03l. Antes de encargarse de 
la guardia, si el bnqae está fol"maodo 
parte de una unidad táctica, se cercio
r_ará bien de la posición del barco, y si 
no está eu SQ pnésto uo recibirá la guar
dia hasta no haberlo participado al Pri
mer Comandante y recibido sus órde
nes. 

Art. 1.032. Estando eu el mar no re
cibirá la guardia hasta qne haya un re
loj que determine la ~ra. Si el barco 
está en una posición peligrosa, tampoco 
recibirá la guardia basta que lo ha.ya 
part_icipado al Primer Comandante.y ob
tenido slis órdenes. 

.Art. 1.033. Estando en el mar y es
pecialmente.c_uando se aproxime á tierra 
se cerciorar{~ de la posición del barco, s, 
la tierra y luces están á la vista y de 
todo lo que pueda ayudarle á mantenCi· 
el baque libre de peli~s. Al acerc!lrse 
á la tierra, bajos, bancos y arrecifes, irá 
&Ondeando y tendrá las anclas:listas par2. 
Járgarlas al ser necesari9. 

Art. 1.03!. Se mantendrá en el puen-
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te, hasta que sea. relevado regularmente 
y no se dedicará á ocupaciones que pue
dan distraer su atencjón del servi_cio ea 
qneestá. 

Art. l .035. Cuidará <le que los ceo 
tioelas estén siempre alerta, que se ha
yan tomado todas las precauciones ne
cesarias· para pre\"enir accidentei;, qne 
un bot~ esté siempre listo para echarlo 
a! agua; y las boyas listas también i si 
el barco navega con velas, de que_ los 
mástiles, velas y aparejos estén á cu
bierto del calor de la chimenea hasta 
donde esto sea posible, qne las velru¡ 
estén coov_eoieattlmente largadáf!, y todo 

· iisto para tomar rizos y recoger velas, 
cspecialment-e ea tiempos tempestuosos. 

.Art. 1.036. Vigilará qneel barco esté 
convenientemente dirigido y mantenido 
en su rombo, y llevará:uua- cne_,,Ita exa<?· 
ta del rombo, camino, velocidad y der1-
rncióo. 

Art. 1.037. .Oniclará de que las luces 
de posición se mantengan encendidas y 
brillantes desde la puesta á la salida del. 
sol, que durante las nieblas se cumplan 
t-ouos los requisitos prescritos por la 
Lr.y para evitar colisiones y que no se 
ponga nada que pueda alterar los com
pases cerca de alguno ele ellos. 

Art. 1.03S. Onando esté eo compa
iifa de otros buques tendr{~ especial cui
dado en mantener sn distancia ; si no 
puede, hacerlo debe participarlo al Pri
mer Comandante. 

Art. 1.039 Cuando el· Primer Co
mandante esté en ei puente, el Oficial 
de guardia no alt-erará el rombo, el ve
lamen, la velooiclad ni e.jecutará ninguna 
evolución importante sin c_onsultárselo 
antes. 

Art. 1.040. :Participará al Primer 
Comandante la vista de toda tierra. ba
jos, bancos arrecifes, faros, boyM,· bu. 
qnes, naufragios, cambios en -el tiempo ó 
viento, -scüales hechas, los cambios de 
vela, rumbo ó velocidad, cualquiera al
teración notable en el baróm'etr<?, fuer-¡;3 _ 
del viento, estado del mar ó seüales de. 
¡mal tiempo, todo accide_nte serio, el arre
glo de los cronómetros, y -las hor.1s á la~ 
8 a. m. 1?, ro., y S p. m. 

Art. LO.U. Sólo para evitai· nn peli
gro inminente podrá alt-erar -el rumbo 
sin o·rden del Primer Comandante y !e 
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participará el cambio tan pronto como 
soa posible. 

Art. 1.0-12. En tiempo de guerra, 
~uando pnedau esperarso algunas bost-i· 

.l 1clu.des1 no dará disposiciones qne colidan 
con el uso inmediato del armamento. 

Art.. 1.013. Si distingue algún bu· 
quo sospechoso ó cnalqui_er otra cosa 
que puedn tener no objeto !Jost.il, man
d_arti- inmediatamente:\ tomarlas disposi
c1011es de combate, dando inmediato par-_ 
t~ al Primer Oomauclante. 

0

Art. 1.0!4. .No har:'L- niuP"nna señal 
oficial ni de día ni ele noche, iiu permiso 
del primer Comandante, excepto á bn

- que se encuentre en uu peligro inmi
nente. 

.1\t-t. 1-045. Ouaudo haya peligro de 
colisión dará orden para cerrar los com
partimientos impermeables. 

A.rt.. 1.0-!G. Cuidar~ <le que los sal
va vidas estén en orden para usarlos en 
cualquier ruo1!1ento. 

1~rt.. 1.047 .. Cnidari <le que el Cabo 
1le guardia baga la.s rondas por tocio el 
buque cada media hora. 

Art. 1. 0-!S. El Oficial de· guardia J.lro
cederá. según las instrncciooes que se 
consignan en el .Libro deRutina, moa"i
fic:'mdolas, según requieran las especiales 
circnustaucias del caso y órdenes rlel 
Primer Comanda te y ele! Segundo. 

Art. 1.0-19. Se informará de t-0dos los 
botes que salgan ó lleguen al buque. 

Art. 1.050. Cuando los botes, canoas 
ó lanchas ele vapor lleguen abordo con 
efectos, los inspeccionara: y ngilar á que 
no se introduzcan abordo objetos pro
hibidos. 

Art. 1.051. Cuidar.• ele que todos los 
artículos que salgan de aborclo en los 
botes, se les estive convenient~mente 
para evitar pérdidas ó deterioro. 

A.rt. 1.052. Cua"ndo lleguen abordo 
provisiones ó municiones de cualquier 
clase, lo participará al Segundo Com~n
dante. 

Art. 1.053. Asentará en el Diario 
todos los efectos recibidos abordo du
rante su- guardia, especificando calidad 
y cantidad. 

TOMO xxvn.--88 

Art. 1.054-. Har:.\ guardará todos los 
honores correspondientes. 

árt. 1.0a5. Cuando no se lo impida 
algún deber urgente, ser:\ él qu_ien de
be ir al porta.Ión á recibir :í, los Oficiales 
ó visitantes distinguidos que lleguen 
abordo. 

.A.rt. 1.05G. Cuando se lave el puen
te y la. temperatura lo permita, hará. 
quitar :L todos los tripul.mtes el calzado, 
excepto :í aquellos :'L quienes se lo ha
ya prohibido el médico. 

Art. l.057. Hará qne t-0dos los que 
salgan de abordo se lo part.icipen, y 
tambiéu sn ."nelta. 

Art. 1.0.:;s. Tendrá especial cuidado 
de que se anoten ~n el Diario de su 
guardia los particulares siguientes: 

1 ° El nombre .r categoría oficial de 
todas las p_ersonas que se incorporen ó 
salgan del bnqne, ya sea· en comisión ó 
ret.irados; las muertes, deserciones, el 
nombre de todos los prisionero.; hechos 
por el enemigo, lo.s I?orubres de los pa·
sajeros: la dirección del viento, estado 
del tiempo, rumbo :'!.que se ha goberna
do, distancia navegada, la hora en. que 
se ejecutó algún t-jen:icio, servfoio ó 
evolución importante! la naturaleza y 
duración do los castigos impaei;:os, ~n 
expre.sión del nombre del delincuente y 
su falta, la vista de buques, t.ierra, faros, 
etc. 

2º Cualquier accidente ocurrido al 
barco, incluyendo los casos de encailada, 
la pérdida ó daños experimentados en 
los botes, mástiles, jarcias y depósitos, 
con todas las circunstancias~ extensión. 
del daño sufrido. 

3'? Una relación ele todos los efectos 
que se han recibido abordo. 

4'? Una relación de. t11dos los efect-0s 
que se han destinado á otros nsos que 
los prescritos, con-expresión de la cau
sa- para ello. 

5':' Nota ele los objetos qne hnn sa
lido clel btlqne y por orden de quién.· 

6° ·Las veces en qne se ha aumentado 
6 disminuido el fuego en las hornallas· 
y las cansas para ello. Si las máquinas 
están en trabajo, el número de vae)
tas por minuto. y lá presión ~el vapoF. 

•1 .Art. 1.059. Estando en ~ mar hará'. 
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que el Contramaestre examine en la 
guardia de la maiíaua las condiciones 
del aparejo. _ 

Art. 1.060. Deberá tener ¡nesente 
que el estricto cmnplimicnto de su cleber 
será de gran iuflncncia sobra-la disci
plina de la tripulación: y para la efi
ciencia del barco. 

Art. 1.061. En las ór<lenes empleará 
siempre la fraseología correcta de la 
marina, y no har{~ repeticiones innece
sarias, usará de un tono decidido, aoto
_ritativo y alto, según las necesidades 
del l·aso. · 

SECCION XL 

T-rasbordos. 

Art. 1.06Z. Ningún Comandante de 
buque esta!"á autorizado para· ordenar 
(}I trasbordo·. de los Oficiales y ·tripnla
-ción del dli so mando, sin ordP.n expre
sa del Jefe respectivo. El Comandante 
General de una Escuadra-, ó el Jefe de 
División Naval: en el extranjero podrá 
ordenar. el trasbordo de éua-lqnier ,Ofi
cial superior ó .subalterno de los boqnes 
de sti mando, siempre que hubiere ne
cesiclad. absoluta para ello, debiendo so
licitar en primera oportunidad la apro
bación del Ministerio de Guerra v Ma
rif!a; pero DO podrá disponer el trasbor

·PO de los Oficiales de Cargo salvo ca. 
so.de gu~rra ú otras circunstancias im

·µrevista.s de argent-e f!ecesidad. 

Art. 1.063: Hallándose en puertos 
nacionales, si el Oom·aodante de un bu
que, Divi_sióo ó Escuadra creyere· uecc
sari9 ejecutar no trasbordo· en los Oficia-. 
les y Cont~aestre.~, deberá solicitarlo 
oportunamente del }\[inisterio de Guerra 
y ~arioa por.el conducto regular. Res
pecto á la m_a~inería y tropa de la guar
nición, ctiao,do la baya, podrá el Coman

·dante.de •~~Escuadra ó Jefe de la. Divi-
sióa o_rdeuat'-por si el trasbor<lo, de·sem

-b~rco provisioo_al ó relevo. 

. Art-. LO&! Siempre que á un Oficial 
se orden.e trasl>o~o ó aesembarco, exi
girá ·del Con~or ~e su buque. no ccrti
licado, visa-do por el Primer. Comaodau
té, en el que esté expresado so nombre, 

porcl Contador, visado por el Primer 
Comaudante, cou las signiente.c; anota
ciones: 1a fecha eu que empezó 1\ servir 
6 de su enganche, tiem})0 de contrato, 
clase cu qul! sirv~, sn ajuste detallado 
con expresión ,le so haber 6 saldo cu fü. 
vor ó ea cont-ra, lista de so vestuario y 
buenas notas que hubiere obtenido por 
sus servicios y conducta; este certificado 
irfi acompaüaclo siempre á la libreta del 

-i II tercsaclo: 

Art. 1.065. To<lo Comand::rnt-c de be
que á quien se enviare gente de mar, sin 
los requisitos expresados en el artículo 
anterior, deberá dar parte de ello al 
Migistro de Guerra y Marina y á la Co
mandancia General de la Armada, espe
ci ficaudo los nombres y clases de los in
dividuos, para.gae se baga responsablo 
á qnieu corresponda por la omisión do 
de ese requisito indi!'>llCnsal>le. 

Art. l. OG6. A Jo., Oficiales Generales, 
Olicialcs Superiores y C~maudantcs cle
boQues suoltos que sambien de comisión, 
no se les entregar.'\ el certili.c31lo de qne 
hablan los artículos anteriores, sino que 
lo en\"iará de oficio el Contador á la 
Oficina que· deba entenderse ea los ajus
tes sucesivos. 

SEQClON XII. 

Traspo1·t-es. 

· Art. 1.067. Los ·oficiales Superiores 
y Subalternos de Marina que varan de 
pasaje. en un lmqoe de la Armáda, se 
alojarán en las cubiertas y logares ·desig
nados por el Primer Comatidante, dejan
do á los Oficiales ele dotación los lo~ales 
qüe se les baya designado al armarse el 
buque. Respecto á la mesa, la tendrán 
cu el rancho de Oficiales;·segúi1 su grado. 

Art: 1.068. En los buques insignias, 
los Generales del Ejército ~uando fne~en 
de pasaje, vivar:'ín y arrancharán con el 
Comandante General de la Escn'adra ó 
Jefe de División Naval: en los deínás 
ca·sos con el Primer Oomáodaote del bu. 
que. Los.Jefes y Oficiales del Ejército, 
arraucbaroo· con los de igual categoría 
de abordo. · - · empleó y haberes paga<!os basta la fecha 

eñ q~e se Cl!mpla la orden de desembar
-e<ró trasbordo. Respecto á-los individuos 
dé lá tripulación qu·e se balléo en el mis
·mo.~a~, S~ les-extenderá UD certi.qcado 

Art. 1.059. En buques trasportes, los 
Ofici~les de la Arma<!_a sin destino fijo y 
los Jefes y Ofi_ciates·del Ejército, 'se alo
jarán en las c4maras designadas al efec. 
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· to, t-cnféndo preferencia _los primeros so
bre los segnndos, según su c~tegoría. 

Art. 1.070. Tanto losmilitares, como 
los ciudadanos particulares que vaya11 
de trasporte en los. baques do la Armada, 
están oulig:ulo& .Í reponer los VÍ\'erCS 
qu_o consnman. 

A.rt. 1.071. _Soiamente para. alojar á 
no General cou mamlo en ;Jefe ó á, un 
.Di_plonJá!ico nacional ó l'xtranjero1 se 
privara a los Oficiales do abordo de sns 
camarotes ó c:unaras: 

Art. 1.072. Las tropas qnc se lleven 
ele trasporte en uuques de la Armada, 110 

serán regidas por el Código y Ueglamcn
t-0s de la :nisma, sino por los especiales 
del Ejércit.o; pero deberán hallarse suje
tas á las ~rescripciÓD63 del régimen inte 
rior del _imque y (t. las órdenes que e.J Co
mandante se viere obligado r~ expedir 
seyún las circnnstancias, bien entendido 
que_los Jefes y Oficiales de ellas deuer'án 
hae~rlas cumplir sin deliberación cie nin
guna especie. Dichos Oficiales serán los 
únicos responsables· de las contfavN1cio-
ncs ít esta _disposición. · 

Art. 1.0-73. Los Jefes y Oficiale.s de 
!as tropas que vayan de pasaje en nn 
baque de la Armada. prest.'lrán toda la 
atención necesaria que pida el Coman
d_aute,_ para la conservación, policía y 
eJcr:uc1ón de faenas ~xtrnordinarias que 

. t~1v1eren que hacerse en bien del servicio, 
sm poderse negar á ello sin ninaún 
motivo. º 

Art. 1.0-74. Sin ord~n especial del Mi
nistro. de Guerra y Marina, no será 
pc~itido que haya abordo de los bnqaes 
de la Armada, ó se- conduzcan ea los 
mismos, ninguna especie de anirirnlei. Se 
exceptúan sólo los que sea·n necesarios 
para los ranchos de oficiales y tripulan
tes, designando el Primer Comandante 
el !ogar ea qñe deuan ir á fiu· de no es
t-0rbar las maniobras qu·o hayan de ve
rificarse. 

Art. 1:075. -'Todo Comandante de bu
que de la. Armada quo reciba abordo 
fuerzas de trasporte, bar(, saber al Jefe 
de ellas el contenido. de la presente 
Sección para sn cnmplimieat.o el\ la parte 
que le corresponda. 

SECCION XIII. 

Presas y P1-isioncroa. 

Art. 1.076. Las naves neutrales po
drán navegar libremente de 1os puertos 
y lugares ·enemigos á otros ueatraJe;s, 
ó de nu puert-0 ó Jugar neutral á otrQ. 
enemigo, ó de nn puerto ó lagar eue-. 
migo á otro ignalmeute eaem_igo, excep= 
tuá.ndose los puertos ó lngares bloqae:1-
dos; y será libre en todos estos casos 
cualquiera. propiedad que vaya nbord~ 
de tales naves, sea quien foere el dae:· 
ño, exceptuando el contrabando· de go_e
rra. Será libre igualmente toda perso
na abordo- del baque aentral, aµuquf:t 
sea ciudadano de. la _Nación enemiga, 
siempre qne no esté en actual servici~
del ~obieruo enemigo ó destinado á él. 
Las personas y · las propiedades. de -los 
ciudadanos neutrales serán libres ele to
da detenció_n y confiscación, aún c·uaadQ 
·se encuentren - abordo de una nave 
enemiga; salvo si las personas se hall~ 
rea ea servicio del enemigo ó destinadas 
á él, ó si la propiedad fuere contrabando 
de guerra. · 

-Art. 1.077: :Todo Comandante de bú-· 
que de guerra que aprese á ñno mer
eaat-e caa1qoicra,. hará cerrar y sellar 
sus escotillas, Jugares que tleti acceso 
á la carga y t.odo departamento que no. 
sea indispensable para alojamient.o de_ 
su tripulación. También ' hará sellar 
el cuaclerao de ;Bitácora y todo papel 
que se relacione .cbn el "baque y .su car-, 
gamento,. entregándolo t.odo ar Oficial 
qne se ca~rgne de s·u ·'mando, p~ 
que éste los ponga en !a misma fo~ 
eu manos del Jae? compet.eilte, 6 -fo~ 
remita coa guía al ~inisterio de Goerm·-
i Mari~a. · · 

r Art. 1.07S. _Si llegareá ser de·absoiñta 
necesidad extraer del ·_buque apre.sacli;>: 
algunos_ ai-HculosJ ya sea para su J;Déjor 
coaseryación ó seguridad, ó bien para 
oso del mismo bugue ó sarrtinistro de los 
de lá Armada Nacional, so liará levantar, 

_ por medio de gua comisión de Ofici.aJaá;~ 
un· tu~entari_o prolijo d_e dichos artícolo1\ · 
_e3pecificaado la ci3ntjdad- t.omada. l)i·· 
cho i1ivl'ntario, avah1a·do, se hará.i><!r.dri;. 
plicado, rcniitiéndose ·el ¡n:in_cipal al ~E. 
nisterio de Gücrra y Marina y ~l. qoplia. 
cado se g~ar~árti ~~o_r<1o-~á~_ea~/ 
lo á la aalondad Judicial competente.: - -.. - . . ...... 
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Art. 1.079. Si las circunstancias es
pe.ciales éxigieren la venta de nna par· 
te de la presa ó de so cargamento, se ha
rá-á presencia del Capitán ó Sobrecargo 
dE: la presa, y se dará cuenta con los do
cumentos comprobatorios del hecho, que 
firmarán también el Oapitán ó Sobrecargo 
al l\linisterio de Guerra y Marina y á la 
~ntoridad judicial que conozca en el jni
c10 de la presa. 

A rt. l. 080. Salvo el caso de fuerza 
mayor, el Oficial encargado de la presa 
ser{~ responsaule de los efectos que se 
snstrajereu ele ella, como asímismo de los 
daños de mar qne snfra el bnqne y carga
mento desde que _lo tomó á sos órdenes; 
pero esta responsablidad será ante la 
Autoridad militar compet.ente y no ante 
la civil. 

Art. 1.081. El Comandante qne haga 
una presainformaraat Ministerio de Gue
rra y .~farina y á ·la Autoridad judicial 
encargada ele conocer del hec!Jo, de to
dos los detalles de la aprehensión, sin 
olndar el nombre. de los l>uqnes de la 
Armada que hayan estado dentro del 
alcance de seüales, .al tiempo de practi
carse el apresamiento, como asímismo lbs 
posiciones que ocupaban y fas distancias 
apro~imadas á que se hallaba cada ano, 
del buque apresado, en el instante de 
arriar éste so bandera. 

Art. 1.032. EIComanciantcde nn bn
qne de guerra que hubiere presenciado la 
captura de nao mercante, · de modo que 
se e~ CQD derecho á t.cner participación 
en la presa, 6 el que mandare Escuadra 
6. Di visión á coy as órdenes se halle el bu
que apresador, deberá·presentar a! Mi
nisterio de Guerra. y Marina un memo
rándum qne contenga: los motivos legajes 
de sn reclamo, i:ina relación nominal ele 

. los individuos á sus órdenes, eón expre
·sión de los empleos, comisiones que de
sempeiíaban, las diligencias pra<:tica-

· das por sí 6 en nción del Comandante 
.que hizo la presa para lograrla, y la.:. ór
denes qne hubiere dado con tal fin. 

un duplicado d·e este memorándum 
será pr~sontado á la Antori1lad judicial. 
conocedora del juicio do la presa. 

Art. L-083. El plloto y algunos ma-
rineros del baque ~presado, serán envía

. (!os sin ·demora á disposición tlel Juez 
competente, prooorando que el Capitán y 
el Sob~rgo vayan en el bnqne apresa-

do, si á ello no se opusiere el dC'stino dado 
á. la presa ú otras circunstancias relati
vas á sn seguridad. 

Art. 1.08-1.. Ningún Comandante de 
bnqne de guerra uacional podrá apresar 
ó dar caza á un buque, cualquiera qns 
sea sn bandera, en aguas territoriales de 
nna nación amiga 6 nentml anoqne le 
conste que lleva armas y contrabando tle 
guerra con clest.ino al enemigo. 

Art. 1.085. En tiempo de guerra to· 
do Coman:.lante deberá ejercer con dili· 
gencia el derecho üc visita y registro 
sobre cualquier buque sosr,ec!Joso que 
no fuere de. guerra ó tr~porte. 

Art. l .OSG. En ningún <'.aso podrf~ 
practicar est,a operación, ni dar caza ó 
disparar sobre él, s~n izar ant.es la ban
dera é im;ignias nacionales y manifestar 
por merlio ele an .caílonazo de aviso sn 
deseo ele ponerse al habla. Pero si el 
buque no atendiere á estc'lS clemostracio· 

.nes y prosiguiere sn derrota, disparará 
nQ segundo caítonazo con baia, con pun-
tería, pero trntando do no dañarlo; y si 
á elle tampoco atendiere, tratará do rdn
dirlo y ~poderarse de él. 

Art. l. 037. (Juanelo se praetique vi· 
sita á nn buque neutral en aguas nacio
uales, en aguas enemigas ó en alta mar, 
so le apresará. en los casos siguientes: 

lC? Si de la inspección minuciosa. del 
cargamento y papeles del hoque resul· 
tare que trasporta contrabando de ·gue
rra al enemigo 6 á,_ sus puertos, directa ó 
indirectamente. 

2C? Si se descubre intención de rom· 
per un bloqueo cst~blecido en algírn 
puert-0 del litoral por fuerzas del país. 

3~ Si se le sorprende en el hecho de 
ejecutar la rnptnra, a.nnqñe no lleve con
trabando de guerra. 

Art. 1.08S. Si después de practicada 
la visita y registro, aparece que el bu
que navega "bona ftde, 11 y sin contra
bando de guerra, no deberá detenerlo 
sino ol tiempo necesario para cerciorarse 
de la verdad del hecho. En este caso 
será cleber del Oficial encargado de hacer 
la visite y registro, anotarlo en los docu
mentos del buque, especificando s11 na
tnrale?.a, el nombre del· Oomandante del 
baque qne ordenó la e_xperticia, la lati
tud y longitnd del lugar, tiempo tle la 
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dete.nción y el momento en que lo paso 
-en libertad. 

Art. 1.089. El Comandante captor 
de una presa no permitirá que- los docu
mentos oficiales, como registros aduane
ros, correspondencia y otros qae fueren 
cerrarlos y sellados por Autoridades de 
otros países, sé abran y reconozcan por 
los apresadores. Dichos tlocnmentos se
rán enviados al Juez competente pa·ra 
que sean examinados en el juicio. 

Art. 1.090. Si un Uomandante faere 
informado tle que un buque sospechoso 
ha llegado 6 clebo llegar · dentro de los 
límites de so crucero, 6 lo e-ncontrare en 
su derrota, QO se separará por elio de· 
las prescripciones anteriores con respec
to á visita, ·registro y llpresamiento. 

Art. 1.091. No serán sometidos á 
otros procedimientos los Oficiales y tri
pulación de un baque neutral apresado, 
qne á sn simple detención abordo, á me-

. uos que porsn malaconducta, intento de 
foga ó sublevación, se hiciere indispen
aable ponerlos en arresto 6 tomar otras 
medidas más severas para la. seguridad . 
del baque. Deberá re.spetarse so propie
dad personal, r se les sumi~istmrfin los 
vívere~ y demás auxilios qne fuere posi-. 
bl~, en los mismos términos que á- la pro
pia tripulación del baque c~ptor. 

A.rt. · l. 093. En todo baque neutral 
apresado se enarbolará- la bandera tle su 
propia U3{;ÍOUalidad, hasta que el Tribu
nal competente lo declare buena presa. 
En circunsta-ncia de combato, ó cuando 
fuere uecesario dar á conocer que se ha. 
lla á cargo de Oficiales de la Armada 
Nac.ion~I, se podrá izar. el pabellón vene
zolano al tope trinquete. 

Art. 1.093. Todo Oficial autorizado 
para hacer presas, deberá recibir- un plie
go de instrnc~iones del Minist-erio de 
Guerra y i\íario_a para prevenir los casos 
especiales qne puedan ocurrir, coa vista 
de los trat-ados celebrados y de las concli
ciones propias ó peculiares de la guerra. 

Art. 1.094. Cuando sea necesario 
~sbordar á- un ·baque apresado, armas, 
.instrumentos, víveres ó cualquier otro 
artículo del lt'isco para so trasporte aJ 
ponto de so destino, se hará mediante· re
cibo y bajo la responsabilidad del encar
gado de so mando y de los empleados á 
quienes estuviere encomendado para. su 
cuidado y conservación._ 

Art. 1.095. Si se hallare nn bnqoé 
coaJqaiera ejerciendo los derechos que 
correspondan á los de la .Armada, ó á los 
Corsarios nacionales sin las debid!lS pa
tentes, sos Oficiales y tripulación serán 
tratados como piratas. 

Art. 1.0!)(L Al declaraN-le la guerra 
sntre Venezuela y cualquiera otra Na
ción, el Presiden lo de la .a-epública det,er. 
minará Ja parte de presa qnó deba co
rrespon:ler á las tripulaciones, bien sea 
de los bnq ues de la Armada ó de los Oor
sarios nacional~, como asímismo á los 
qne efectúen la destrucción de los bnqnes 
de guerra ó mercantes enemigos. Sólo en 
cas<• de ofrecer la Nación contraria por la 
fuerza de sos armament-0s navales, gra
,es inconvenientes para las operaciones 
agresivas, se podrá señalará los captores 
el importe total de la presa; pero en niñ
gana circunstancia ésta podrá ser menor 
de la tercera parte de so valor, determi
nada por avalúo de peritos ó del que r-e
snlt-are de so venta, si fuere baque mer: 
canto ó de tra.sporte. Se entenderá que 
en ella debe in~lnirse el cargamentQ. 

· Art. ·1.097. En toda preaa qne efoo
t6e e! baque de una Escaadra, tendrá 
parte el Comandante en ·Jefe. Los Oo
mandantes y tripulaciones· ele los buques 
que á distancia de señales, y de día, con
tribuyan con su presencia á la captora d~ 
nu buque, t-cndrfíu también dereclio en· 
la presa. Los baques de guerra que se 
captaren pertenecen á la Nación y no 
coni:titaycn pr~sa qne debe repartirse. 

Art. 1.098 .. La distribución del. valor 
de la presa ó presas efectuadas por"· na 
baque de la armada que obre. aislada
mente, se hará á prorrata, en las propor
ciones signient~: al déclopo de su sueldo 
anual para el Oomandant-o del bnqne;:a1 
equivalente de su snclt1o anual par:a Ofi-. 
ciales, Ingenieros, personal de máquina,· 
guarnición y·marinería, y á medio sµeldo 
paro los demás empleados. 

Art. 1.099. ·El Oomantlante ·en Jefe 
de la Escnadi:a á que el baque captor 
pert.enezca, si no se halla presente en el 
act-o de la captura, teudra derecho á la 
prorrata en proporción á la initad de so 
sueldo; pero si presenciare el hecho fuera 

_ ó dentro de señale.CJ, y de día, le corres
·¡wnderá en proporción de so sueldo íot.e-· 
gro. 

Art. 1.100. El Oomandante y 1~ -~¡: 
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polaoión de todo buque de la Armada 
qoe'se bailare á distaucia- de seiiale.s del 
lagar en qu~ se. capture on boqoe, ten
drán derecho á que se les asigne la parte 
qoe les corresponda proporc!ooalmentc á 
no tercio de sus respectivos sueldos. Las 
gratificaciones ó asignacioo~s no se roma-

. ráo en cuenta para la distribución de las 
presas. · 

Art. 1.101. De las presas qoe hiciere 
el boqoe insignia, cuando est.é á su bor· 
do e1 Comandante en Jefe de una Escua
dra ó División, se distribuirá la parte 
que corresponda de ellos en razón de 
sueldos anuales en esta forma: 

El ·coma_ndante en Jefe en la · propor
ción de doce veces so sueldo anual: el 
Comandante del° buque, en la de cinco 
veces; y.los Oficiales, Ingenieros, Acei
te,ros: Fogoneros,.Oficiales ue mar, tt-opa 
y marinería en la del monto entero de sn 
sueluo. · 

Art. 1.102. -Los corsarios se regirán 
por las Ordenanzas de Corso y por las 

. instrucciones especiales que reciban del 
Ejecntivo FedeFal, sin des._cnidarlas prác
ticas consagradas por.el·Derecho Iot.er
nacional en vigor en la República; en 

· todo lo concerniente á visitas, registros 
y apre~mienros de baques mercantes ó 
·tr~po_rtes. Para la cUstribnción de las 
·presas que éstos hicieren, como para el 
trat-amiento de ·los prisioneros, ifo obser
varán las prescripciones anteriores por 

· s_~s r~pecti-rns Capitanes .. 

. .Art. 1.103. Toda liqniuación <le rre- . 
· sas se hará por la Oficina de Hacienda 
re:sp~t,iva,·cuyo Jefe tendrá derecho al 
1100 por-ciento del importe íntegro de r 

cada una. . 
'- .. -Art. 1.10-!. Todopi-isionerodegnerra 
debera ser tratado por el Oomandante y 
Oficiales del b·uqne captor, con humani
dad y .respeto. Su propie<larl personal, 
cori excepción de ·1as armas, será ··respe
tada. Teñdrá. derecho á la- mesa ó ración 

_- de _Armada, y á qne Re le permita hacer 
:-ejercicios higiénicos 6 snbir'á las cobier
tas·.eaperiores, si fuere posible, sin per
juicio de tomarse las debidas precaucio
nes p~ra ev.itiÍr cnalqoiera·tenfat-iva cou 
_trnria á ta·segnridau del baque. 

·Art. 1.f05. Si hubiere motivos ó te
~more.s' .fá.ndatlos de que los prisioiieros 
~-d_e-:gn~rra pudieran .intentar na golpe 
· ,d_~<.'IJ!B'f!O_qu~ provoque un motín abor. 

do, los Primeros Comandantes quedan 
facultados para prevenir este caso, ase
gurándolos y reprimiéndolos debidamen
te, según las circnnstanc~as. 

Art! l.lOü: A los Oficiales que empe
ñaren so palabra de honor de no aten
tar contra los trii>nlanles ni ejercer ac
ios de hostilidad mientras permanezcan 
prisioneros, el Primer Comandante les 
podrá permitir las franquicias que r~ su 
juicio ~uet-en posibles, atendicndq al ca
rácter de la guerra: 

SECOION XIV. 

Pat>lamenúJ y Oapi.t.11laci6n. 

Art. L107. El que tuviere mando en 
Jefe, sera el únioo faenlt..'ldo ¡::ara_ enviar 
y recibir comnnicaciones pOr medio de la 
bandera de parlamento. 

Art.-.1-:108. Siemp!"O que por la posi: 
ción que ocupe no buque uo alguna Es· 
cuadra ó División su Uomandantc faere 
el primero en reconocer una bagtlcra de 

· parlamento, deber-.í comunicar est.a nove
dad inmediatameñte al Comaudant-e eu 
Jefe. 

Art.. 1 ."1oti. La bandera de parlamen
to ser-:~ recibi,la siempre con gran cir
cunspección, sin dejar oportunidad que 
sirva al enemigo para adquirir informes 
·útiles á sos intención es ó planes. 

Art. l.ll0.Por nu disparo de cañón 
con pólvora sola, hecho en el buque in
signia, so prevendrá a.1 parlamentario que· 
debe de~nerse y _('.speror. 

Art. 1.111. Ea cnant-0 lo permitan las 
operaciones de la guerra se evitará el 
aso frecuente de los parlamenta,rios. 

Art~ 1.112. La embarcación que se 
_envío al enemigo con párlameotarios, lle
vm:-¡ sie:nnre una bandera blanca á proa 
y la nacioñai á. popa. · 

Art. 1.113. En moment-0s de t.'Ombá
to ningún pirlarnenta-:-io podrá cxijir que 
se le reciba-, pues esto será voluntario 
por ambas partes. 

Art,. 1.114. La bandera <le parlamen
to. no obligará, sino en ciert-0s _casos, á 
hacer cesar el fuego en los combates y.
bombardeos¡ y si alguno d~ los indivi~ · 
daos que acompaüan·al-narlamcntario, ó 
este misrJo, fuei·e herido ó inner_tó, el 
hecho no se admitirá. como mot.ivo de 
queja. 
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Art. l. 115. Si el Comandente c\o ·Es
cuadra, División ó bnl}ne suelto, tlorante 
el combate ó bombnrdco, jozgarc qne !a 
bandera de parlamento se enarbola en 
sciial de rendición, hará cesar el fuego 
ium~Hat-ameute. 

Art. Lll6. Por nin~(rn motivo ser:\ 1 
tlet-enido eu su camino no parlamentario. 
Se le dar~i si fuere necesario, la custo· 
tlia suficie~te para que llegue _siy peligro_ 
.\ las fuerzas de quo tlepenua, á meno,
que se clescul,ra- que uo true poderes con
ferillos por el enemigo, ó que emplea este 
engaño para <'jceutar reconocimiento, ca
so éste en qno scri¼ tratado y coosltlerado 
como ei,;pía, así como los que lo acompa
iien. 

Art. l. ll'i. Tot.la fuerza ua mi vene 
zolaoa que ataqñe un puerto enemigo1 · 

cuidará de no hacer dispar-Os sobre los 
.IJospit.-iies ó establecimientos p~blicoa 
destinados á las ciencias y f\ las artes, y 
para este objeto, advertirá de antemano; 
que se sefialen con banderas blaucns. 

Art. 1.118. Si el enemigo colocare 
\.moderas blancas en los edificios ilO con· 

· venidos de antemn-no, se tendrá esto co
mo un'a deslealtad, y por eiecto de eila, 
so dir-igirá. el fuego con mayor energía 
sobre la p!aza. 

:Art. 1. 119. A los parlamentarios que 
se dirrja-u por mar á nua conferencia, se 
les recibirá., covian~o á los Oficiales que 
se nombren para ello, 6 una distancia 
conveniente del lugar acortlaño, eu la 
embarcación que sedesigne, la quedes
de sn salida hásta sn regreso al buque 
insigniá, llevaro·las banderas de que-tra
ta el artículo 1:112. 

A rt. 1_.120. La L,_a cdera de ¡>arla-. 
mento será inviolable por su naturaleza 
y deberá ser considerada cómo rol por 
todos.los individuos de la Armada. 

Árt. l. !!?L. La capitnlaci6o sólo po· 
drll t.eoer efecto á consecuencia ele com· 
bates ó bloqueos en la mar 6 cu puert-0s 
fortificados~ 

A.rt. 1.122. Ningún Comandante de 
E;;cní\dra: División- Naval ó buque suel
to, pod~á capitular si no es-en el caso 
de que· los víveres ó. l~ municiones se 
hubieren agotado, ó de que la tripulación 
quedare reiln~ida á tal 6:5trem·o que no 
le fuere posiblé coutintiftr el coaiba~ · 

A.rt. l. 123. Ninguna capitulación po
drá celebrarse por un Oficial <le la Arma
da, si no se estipula eu ella la retirada 
de los buques de so mando con los hono
res lle la guerra. En caso de no obt-e
oerse e.sto y de no considerarse imposi
l,!e romper el bloqc~, ó hacer ria su
premo esfuerzo fructuoso, y fuere preciso 
rendirse; lo bar(~ procurando al~ozar 
siempre las mejo·:-es condiciones posible..s, · 
de acnerclo cou el Derecho tle la ~uerra . 

A.rt. J .12 l. _ Decillida la- capitclación· 
y ant-es de firmarla, se- -dcsignar.\o por 
el Comandante los elementos-de guerra 
que deban lleatrnirse, sobre todo, aque
llos que ¡)i]ec\ap i;ervir de trofeo ó ele 
recursos ai ene.nigo. 

Art. 1.125. En caso de irremisibÍe 
reufücióo ó.de na.ufragjo por el coiµ b~: 
ourará en todo como lo demanda el ho
nor militar, siu perder de vista que en 
«I consignieute proceso tendrá q!}cjm;: 
ti!icar plenamente su ·conducta._ 

. A..rt. L.126. Ea la capitulación·; ,·eJ 
Comandante ele la- E_scua_dra, División ó 
baque suelto, correrá. la rnism_a· snerte 
que sn~ Oficia1c.s y _tripulación¡ y por ujn-~ 
gím motivo estipulara -clflosulas que le· 
favo·reú:an personalmente, pues sos es
fuerzos deberán eocauiiiiarse á obtener 
condicion~ fávorábles para la marinería, 
y con preferencia para los her.idos y" 
enfermo3. 

Art. 1.127. No se ·comprem\eráo ~ 
la capitulación· 1os boqne_s que -se en
cuentren todavía ao esf;!\do de prolongar 
el combate. 

Art. 1.12-S. Jaoiá.s se .estipulará eo· 
una· capitu1a-cióu el compromiso :de·'no· 
continuar combatiendo en defensa de la 
Patria y de sus inst-itnciones. · 

Art. 1.129. Siempre que no Coman
dante fuere derrotado, se rinda al·ene? 
migo, capitule 6 abamloo~ ia· E_scuadra,: 
Oi\'"isióo 6 bn_qne, se ab¡í'rá áu_a~ iofor-. 
mación sumari~- para examiñar sn eón-. 
dncta; y si resnltafon índicios de -réá:. 
pous~bilidad, será sometido á Consejo d_é 
·Guerrh de la Arm_¡1da. · 

Art.-1..130. A todo p:i°rlamentario se· 
~ibirá . con las "fo_rmalidades y precsn_: 
ciones debidas. 

# • , - - - ·" --.:, 

.A.rt. 1.131. El parlame.iltario:_e1tta.r:á 
bajo la prqt~ción del ·-.~~líQ ~if~; 
Gn~ En . ~l}~CU~~~- _no ·g~~ 
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tratársela como enemigo, sino en el caso 
de que habiéndosela intimado qne se 
retire, se obstinare en no hacerlo. 

Art. 1.133. A los heric.los y prisioneros 
de. au·erm se les tratará con las comlicio
ues 

0 

debitlas, y no so les despojará de los 
objetos que le pertenezcan, pero so les 
qait_aráo las arruas y municiooe3. El qne 
faltare :\ estas prescripciones, será juz
gado conforme á este Código. 

SEOCION XV. 

Blogueo. 

Art. 1.133. Se considerará bloqueado 
un puer:o enemigo, cnaodo ocupo sns 
:1g11as el número e.le buques t.le guerra 
suficiente pam impedir la entrada á di
cho 1mcrto y la salida de él. 

Art-. 1.134. Dcbicnc.lo ser el bloqueo 
constante y efectivo para que se.consi
dere ,:'llillo, si lo'4 temporales ú otras 
circnustancias aparta.sea á los buques blo
queac.lore;; e.le la entrada del puerto blo: 
queado, los buque-s neutrales que entren 
ó s_a1gan daraute sn ausencia, no se eo
'te'llt.!er:\ que violan el bloqueo. 

Art. 1.135. Establcci1lo éste no em
pezará :\ surtir sos efectos siuo después 
de notificado por el Uomandante en Jefe 
de las fuerzas navales bloqueac.loras, á los 
Diplomáticos 6 Cónsules extranjero¡, de 
las potencias, nentrales por medio de una 
circular, fijando el plazo qoe estime nece
sario para la salida del puerto bloqueado 
de los bnq~es de sos respectivas oaciQ
nes, y dejando libre el paso á dichos ba-
111rns durante el plazo concedido. . 

Art. 1.136. Ana después de publi
cad~ la notificación, el bloqueo uo debe-. 
rá coasiqerarse conocido por na baque 
que se dirija al puerto bloqueado, sino 
luego que se le liaya hecho la notifica
ción especial; que habrá de cousigaars_e 
en so Diario, Rol y Registro de cargo 
por el Comandaute de la embarcación de 
guerra que se comisione al efecto, ó por 
el Oficial que practique la visita. 

A.rt. 1.13·¡. Después de verificada la 
uotificacióa especial, cualquiera tentati
va para eatra·r ·en el puerto coostitaim 
violación del bloqueo, y el baqao respon
sable de-ella deber-á. ser apresado, cual
q~iera que sea su cargamento y oaciooa
~idad. De toda visita practicada á an 
-baque que se dirija al puerto bloqueado, 

se dará aviso inmediatamente 6 en pri
mera oportunidad, al Jefe de las fuerzas 
bloqueadoras paro su COD0C'imieoto y 
circulación á los demás buque¡;. 

Art. 1.138. Eu el caso de presentarse 
uo buque notificado especialmente, co1,1 
intención do romper el bloqueo, el apre
samiento tleberá hacerse cu cualquiera 
de las circunstancias siguientes: 

1° Si fuere sorprendido cu el momen
to de pasar la línea tle los buques blo
q aeadores. 

2<? Si hubiéudolo intentado, fue1·e per
se.gaido por ano de éstos siu pertlorlo de 
vist.a; pnes faltando est.a condición, ó si 
entra ea 1111 puerto neutrai gucc.lará libre 

3~ Si habioodo cooscgui1lo pasar la 
linea, intenta :rnlir del puerto 6 romper 
tle nuevo el bloqueo. 

Art. 1.13!>. Unando un buque neu
tral se prescat-e aute el puerto bloqueado 
ó intente romper la . línea arrostrando 
el fuego de los bloqueadores, se eotendo
rá que los disparos equivalen l'b la notifi
cación oficial, y pollrl'b ¡;er apresado. 

Art. 1.140. Si uu baque !le guerra 
neutral intentare romper la línea del 
bloqueo, después de advertido do la 
existencia de ~stc, so le rechazará- por 
la fuerza, siendo dic_ho baque rcsi1onsa
ble de las consecuencias de su agresión. 

Art. 1.141. Si por razón de arriba
da forzo!,a1 por mal tiempo, falta de 
víveres, etc., se presentare au buque 
ante el puerto bloqueatlo, i;e le podrá 
permitir la entrada, prtwia justificación 
de la causa por qn_o la solicit3. Pero si 
llevare efectos qno puedan constituir 
contrabando de guerra, doberá dep-0-
sitarlo3 ea poder de los bnqnes blaquea
dores antes de entrar ea el puerto. 

Art.-1.142. Bajo l.~ denominaci6u de 
Contrabando de Guerra, se comprende
rán los caüooes1 morteros, obuses, fu. 
siles, pistolas, revólveres.y t-0da especie 
de asmas; las bombas, granadas, balas, 
cápsulas. mechas, pólvora, salitre, car
tuchos metálicos, espoletas y azofre¡ los 
efectos de equipo, como uniformes co
rreajes, arneses, montaras, bridas, y en 
general, todos los iastrument-0s ú ob
jetos fabricados para la ·guerra, 6 de 
directa aplica~ión en ell&. · 
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.Art. l. 143. Para practicar la vii;ita, 
se obsen•ará, en cuanto á su form~, l~ 
Sif!lliente: se harán al bnqne las md1-
caciones por medio del caüón; se afir
mar:\ la bandera para qne deteng~ su 
marcha c\"it-ando causarlo avena 6 
molest-i~ innecesaria. salvo el caso de 
abierta- re~istcncia: sé det.endrá el buque 
reconocedor si JÓ tl:Crmiten Jas circnns
taucias marineras, á un tiro de caüón 
del reconocido; eu\"iará un bote con 
un Oficial {~ examinar los documentos 
que acrediten l:l nacionalidad del bn
qnc y la naturaleza y destino del ear
gamento, cvit:1-ndo toda violencia, ex
torsión 6 perjuicio iuoecesario

1 
como 

apertura do escotillas 6 fractura de ca
jones, dt>jándolo continuar libremenLe su 
viaje si del examen no resulta motivo 
suficiente .parajnst-ificar la detcnció_n ó 
captura. 

.Art. 1.144. En caso de detención 6 
captura, tampoco se ejercerá \'iolencia 
sobre eJ· Capitán, Oficiales, tripulant-cs 
ó pasajeros del onqne, limitándose á 
recoger todos los papeles y documentos, 
<le los qne se formará el inventario co, 
rrespoodicnte, procediendo en ~eguida 
á ~ripnlar la presa ~n la dotac1ó1! con-

. veniente á su segnr1dad y custodia. Se 
guardarán :\ las persouas t-Odas 1~'3 con
sideraciones debidas á sn.cat-egoria, cu 
cuanto sean compatibles · con su segu
ridad, y se respetarán los- equipajes y· 
efectos de _su propiedad, excepto Jc;s 
que tengan aplicación á la guerra. 

Art. l.14.5. Él procedimiento en el 
juicio de presas, se ajnstar4 á lo que 
se prevenga en ias Leyes especiales so
brn la materia-. 

Art. 1.14.6. En el caso ele l.tallarss 
nu · bnqne nacional en peligro ó d~ hll
her sido captnr;ido por el enemigo, · 
deberá prestársela auxilio, haciendo _ los 
esfuerzos necesarios para represarlo, sin 
que la repre.sa dé derecho alguno sobre el 
buque represado. 

Art. 1.14·i. Si la represa fuere de 
un buque neutra], se considerará como 
enemigo en el caso de haber permanreido 
en poder de éste más· dé veinticuatro 
horas, á menos que medien .circunstan
cias emepcionales,- cuya- apreciación se· 
reserva. el Gobiern_o Nacional. 

Art. 1.148. Fuera de la línea del blo
queo, y aunque no -se intente romperlo, 

TOMO" xxvn-S!t 

será legítima la. presa-de los_ buques per
tenecientes al Estado enemigo 6 á los 
ciudadanos del misn!o, con _la propiedad 
enemiga que_.se encuentre abordo. 4' 
parte de cargarneuto neutral que con_dnz-_ 
can dichos baques enemigos, será hbre, 
si no consiste en contrabando de guerra. 

A.rt. 1.14!). Eó iguales circnnstan
ciaf, deberá ser detenido y apresado 
cnalqnier buque neutral que t¡asporte, 
con destino al enemigo ó por su cuenta, 
artículos de contrabando de guerra, des
pachos ofiéiales ó tropas cíe tieua ó de 
marina-; pero si el CO!Jtrabanclo no cons
tituye má.s de la mitad del carg~m~nto, 
la confiscación sólo alcanzará los obJetos 
qae aquél coinprenda, quedando libre.el 
resto de la' carga y también el buqn~. 

.Art: ·1.150. Las embarcaciones cuya 
neutralidad no aparezca co~probada por 
los documentc.s correspondientes, debe
rán ser igualment-e apresadas . 

Art. 1.1:,l. Se cousiueraran buques 
sospechosos, y.quedarán s~jetos á exa.
meµ, los que lleven do·cument.of dob_les ó 
que aparezcnn fals~s; los q~e carezcan_ 
de la. docnmentacion reqner1d:1 po~ los 
P.ealarnentos del país de su nac10nahdad, 

· y l~s que no detengan su. mam~a á la 
intimación del cruc~ro, 6 se r&1stan al 
examen de los compartimientos',londe s~ 

· suponga que hay ccnt.rabando 1lu guerra. 
Est.os buques sosgecbosos s~r!ín tratados 
como enemigos, si no se destrnye-.d~. al-· 
gún modo la sospecha que sobre ellos. 
recaiga. 

SEOOION· XVJ. 

Convoyes. 

Art. 1.152. A fin de facilitar los mo
vimientos de un convoy, el Comandante 
de él dará por 63critp un. plan conve.~,
cional de señales tí cada uno de los. Ca: 
pitanes el que será desfrnido por éstQ.s: 
cnando

1

se vean amenazados de peligro 
por el enemigo. 

Art-. 1.153. E! Comandante de· Wi 
convoy tomará nóta dAtallad~ de to·s bu
ques merca_ntes q~e lo com_pon~n, esps-·. 
ci6cando el apareJo, tol!elaJe,_.numei:o. de· 
tripulantes, Inga~ de procedencia y 
destino fech~en que ingresaron al'con
voy, y ~ombre cíe los Capitanes, ,~~a
dores ó ñavieros. Elevar[' uua copia de 
ésta al Ministerio· de Guerra y_ Marina; 
y á su llega9a al puer_to dara ~!1eJ!_t& 4e 
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. ., 
los bnqnes qne se le hubieren separado 
_voluntariamente, los. extraviados y los 
que lo h,n acompañado hasta sos res
pectivos destinos. 

Art. 1.154. Ante.s de permitir -e1 in
greso al convoy de algún baque nacional 
con destino á algún pue.:to beligerante, 
exigirá pruebas satisfactorias de que no 
existen á su bordo artículos ele contra
bando ·de guerra. Sin dichas pruebas, 
no le dará protección ni lo convoyará á 
part-e alguna, á menos que. tuviere ins
trucciones superiores para ello. 

- \. -
· Art. J.155. En todo couvov se em
pleará la- mayor cordura y vigiiancta 

-.para precaverlo ·de. cnalquit,r ataque ó 
sorpresa, pero puesto en este caso, sn 
Comandante lo defender:í. hasta agotar 
el último recurso. Nunca se permitirá 
~estacarbnqne alguno d~ su escofta para 

· dar caza á.otro fuera del alcance· de se
üales ni _se separará el Comandante del 

-convoy á menos que, obligado por las 
_ circunstancias, hubiere que obrar. de 

esta· manera como único medio de pre
. ·~rvar á éste de on apresamicnto1 · 

- · Art.. 1.156. Para impedir las separa-
- ciones parcial~ de un convoy por efecto 

d_el mal tiempo ú 9tras cansas, se adop
-tarán todos los medios que se tengan á 
. mano, debiendo siempre determinar un 
"ponto de reunión, en caso de que se te
~miere ·tal separacióñ. , 

Art. 1.157.- En las órdenes libradas ú 
los buques· de avanzada ó.-descnbierta 

· Q!J6 escolten un convoy, se tomaran to
·.das las· precauciones para no_ permitir 
que se úna á ellos biJque extraño, sin dar 
caen~ inmediatament-e._ 

-Art. 1.158. Siempre que los capitanes 
desobedecieren las instrucciones y sejía

_·les. dadas·por el comand&nte del -convoy 
. ó ló abandonaren sin su permiso, dará 
·parte detallado al :Ministerio de Gllerra 
y _Marina al rendir ~1- viaje, haciendo Jo 
.mismo respecto de cualquier mal proce-

- der.qne observ_e en los Capitan~s, tanto 
~pára el cono.cimiento del Gobierno, como 
·para el_ de los d0;eños del b~qae· y com
-J>áñ_f_as de· se~uros. 

Art. 1.159. :a los Oapita~es de bn. 
qnesreiócidenws err µesobedecer instrnc
cfones y" señaJes, se negará toda protec
ción. ulterior, ·quedando libre el. Coman
-~te üel convoy de cualquier responsa-

bilidad por apresamiento del baque ú 
otro inci<lcut-e. _ 

.1rt. LIGO- Cuando varios convo);Cs 
salgan á n11 mismo_ tiempo de un puerto, 
ó cuan<lo :;e encuentren en la mar, na"\"'o: 
gar{rn juntos en la éxtcnsión que l_o pe,r
mit.an sus respectivos de.stinos s1 e~to 
fuere de mavor ·secrnridac1 para el mf'Jor 
éxit.o de la é111pt·cs~. 

Art. 1. IGl. Siempre que viajen <l~s ó 
un\s convoyes juntos: el Oficial do mayor 
j.!rflrquía ó antigiieda<l de. los Ooruau
tiailtes-de los .buques de escolt::i, ,;:omar:'I 
el mun·do de todos. Los lloql!es de gua
rra adootarfm una band!lra convencional 
distinta para ca<la uno, á fin de obe~ece!." 
op,Jrtouamente las órdenes que se hbron 
según la división á que pertenezcan. 

Art. 1.162. Queda. terminantemente 
nrohibido {\ los Comandantf'~ y Oficiales 
Í.le uu convoy; recibir recompeni;a alguna 
de los Capitanes: armaclores ó_ interesa
dos de un baque conn~yado. 

.::\.rt. 1.163. S{llo se admitirá ·on un 
couvoy :\ los buques matriculailos en la 
Marina Nacional Mercante y Á- los do las 
.Naciones aliadas á la República. 

Art. 1.IG4· No se admitir{m jamáa 
baques de banderas beligerantes 6 los 
de sus aliados. Sólo cuando to vieren ór
denes expresas del .Ministerio de Guerra 
y Marina, podrán QOnvoyar buques· de 
Potencia.s neut-rales .. 

Art. 1.165. En ·cualqu{er caso de 
guerra con otro país, y. hallándose surto 

. un buque ó baques ele la Armada Nacio
nal en aguas extraterritoriales, su Co
mandante hará saber á los buques mer
cantes nacionales surtos ó q_ne se baila
ren en pnert-0s inmediatos el día de la 
sa1icl.a: y el punto do su destino, para 
qne puedan pouersa bajo su. protección, 
si así lo desearen. Pero si la urgencia 
ó carácter de las instrucciones que reci
ba ó la calidad del servicio .militar se 
opusieren á ello, procederá con entera: 
independencia y con la rapidez y reserva 
que las circunstancias exijan. 

Art. 1.166. En los convoyes no llava
rán los ~oques -las laces ele situación re
glamentaria; sino solamente las que el 
Oomandante del convoy indiqne. 

Art. 1.167: Todo buque convoyado 
por otro de guerra, será inviolable para 
las fuerzas. y autoridades beliger.antes 
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~o se admitirá la. visita1 • detención ó re
gistro de docamentos1 y mucho menoi;; la 
extracción de mercancías que Heve á so 
bordo, baatando la declaración del Co
maodant-e del convoy para justificar la 
bandera y cargamentv de los baques 
convoyados. 

Art. 1.lGS. Como todo convoy t-iene 
por objeto; dentro do una zona de ope
raciones conducir dioern, víveres, ma
t-0rial, armamento, municiones, equipo, 
vestuarios, enfermos, prisioneros,. etc., 
el Jefo de él recibirá instracciones por 
e."Crito sobre la situación y fuerza dei 
enemigo¡ importancia ele los l.,uqnes que 
"Be le co~fien y demás reglas generales{\ 
que deba ajustar su conducta. 

Art. 1.169. El Comandante en Jefe 
de un convoy será el único responsable 
de ál, y tenclrá.aotoridscl, no solamente 
sobre los baques de guerra y niercaotes 
que lo forman, sino sobre los qne se la 
agreguen después, aún cuando alguno do 
éstos sea mandado por un Oficial de 
mayor jerarquía {~ la saya. 

SECOION xvn. · 
0-uarcntena. 

Art. 1.170. Caao·uo los buqnes de la 
.Armada Nacio·ual entren en puertos oa
ciQo,,.ales ó extranjeros, sos ·comanclante_s. 
cumplirán . estrictamente con todas las 

. reglas de _la caarei;i_tena. 

. Art. 1.171. Snj~tos á cuarentena ó 
nó. darán toda clase de faeilidades á los 
Oficiales de la sanidad para que hagan 
sus visitas y todos los informes que so
bre ese ponto les exijan·. 

Art: 1.172. Cuando se abriguen da
das con respwto á los reglamenti>S. de 
sanillad de no puerto: no se entrarará en 
comµnicación po_r medio de botes, co~ 
tierra ó con otros buques.antes ele haber-
se disipad~ aquéllas. . 

Art. 1.173. Si el baque de J.a .Arma
da Nacional llega á no pne$, teniendo 
abordo una enfermedad contagiosa., ó se 
presenta dicha enfermedad estando en 

··e) puerto, el Comandante enarbolará la 
bandera de cuarentena y evitará por to
dos ios medios posibles la propagáción 
de la enfermedad. · 

Art. 1.174. · A 60 de evitar el con ta-· 
gio abordo, e) Comai:idante arreglará C9D 

las An~ridades del pnro:.f.o !a-~n~~ 4~_::.
tratar los eDÍ6l'DlOS én tierra Ó en·. algqn:: 
pontón. -~.:: 

.A.rt. 1.175. Si suceciiere estondo enel: 
mar y en co!])pañía de otros bu~o~F
mantendrf: enarbolada la·baodera_ de CU_!\:-. 
rent('cna ltasta qoe se t.errQine la e~ide-: 
miA. ..- . 

SECCION XVIII. 

Pract.icoje. · 

Art. i.1711. Los Comandan tú de bu-· 
. ques de la Armada Nacional pueden t-~t
mar Pilotos práctfoos cuando l_o. ~~ ·; 
necesario, participándolo al Mmta~
tle Guerra y Ma.riua y . ..!!"8 . ;<'~~es qµ.e, 
hubo ¡.ara ello. . .. : ···. -_.:-

.Art. 1.17"7. Cuando se empJ.eeniráe·~: 
ticos no se lP-3 t-0marli basU\_qae el bnqu~ 

· esté_ listo para zarpar, ni se les retendrá _ _. 
abordo· tlespoes de ha~er ·ent_rado en: ll.D; 
puerto. 7 .::' . 

Art. ·1.us. Siempre se dar~ la pre;: 
ferencia á los Prácticos Titulares. 

Art .. 1.t-79.·. EÍ ·Práctico· debe có~~: 
derarse solamente como un gñb_,_ Y so~ 
presencia .al.,on:lo d~ un· baqlle de la_~-:. 
macla Nacional no relevará al Pr1m~er; 
Comandante ni áningunó de_s~ snJ~<>.t:: .. 
dinadcs, tle los deberes:qne fl_él 6 á cu~~; 
quiera de ellos le.s corresponda ~n. ~.9At 

· se refiera á. la seguridad_ d~: la nav~;: 
ción del barco; · · · . ·· · · 

Art. ·l·.180. ·· La señal par~pedii:-P*~ 
tico, un ouqoe de. la Armada,; sed 71.':; 
•ban<!era. naciónal rodeada ·de. no oorü,e· 
blanco qne tendr~··an <Ú1int-0 del_/~n~_o: 
de l:i. bandera,. enarbolada en e, -~~: 

. tri.nq uete. . · 

·"'· 
TITULO.-· It 

- -- - -~. 

.M ATE·RIA L N ÍVAL. 
.,· 

· _t3EOOION l_: -. 

·Ouido y r~rái!i6!Í de ~q,i_e,:---:; 
·Art. 1.JSl. · Todo Prim;·ic~~jJi_d~ii~ 

de buq~e debe participar al Ministeri~'9[ 
Guerra y"Mario11._ y ·:\-la_·G_omaó4an~ 
_Genei:al d~.1~ .Arma~a ~~?li~l::sltf~: 
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ción algnna, las reparaciones qne necesi-
te su baque. · 

Art. 1.182. Caa::ul_o lin baque de la 
Arma<la Nacional baya estado cruzando 

· {llera de las aguas venez-olanas y llegne 
á. un pnerto de la República, deberá par
ticipar inmediatament~ al Ministerio de 
Gue1ra y Marina y tí la Comandancia 
General de la Armada el estado del bn
qne y las reparaciones qne necesite. 

Art. 1.1&3. El informe uebe indicar: 
l_º Reparaciones necesarias tí la efi

ciencia. del barco, para evitar el deterio
ro, y necesidades sanitarias. 

2':.' Trabajós imporrantes, aunque no 
inmediatamente necesarios y sin los cua
les el baque pu~de continuar sirviendo 

· por algún t-ieippo. 

3':.' Alteracion¡µ, indispensables. 
4º Modificaciones convenient~, pero 

_no urgentes. En cada ca.so deb"e exponer
f::e las razones que apoyan la proposi
ción . ." 

. Ar:t. 1.184. En caso de accidentes, 
los Primeros Comandantes podrán dispo
ner por sí mismos las reparaciones qne 
sean neceaarias,. para prevenir los demás 
que pa_edao·segnirsede aquéllos. 

A..rt. 1.l&i. EQ ningún otro c:1so po
drán hacer x:eparaeiones, sic previa auto

. rización del Ministerio lle Guerra v ~fa.-
riha. · • 

Art. 1.1.86. Toda~ las semana.a sepa
sará no informe detallado de las obras 
éjecatadas y de las samas invertidas en 

,ellas. · 

-Art. 1.187. Los PrimerosComanclan
tes· son responsa_:b)es por ia. buena f'jCCD· 
~ión de los. trab_ajos de reparación. 
- -Art. 1.188. Siempre que se pueda, 

·se empleará en tas·reparaciones el mismo 
pérsonal del_ baque. 

. Art. 1.189. Se observará la más es
trict_a. y sistemática economía en la. com
pra de los materiales qG.e se necesiten. 

SEPOICN il. 

.O,:mser1;ación de Buques de Hierro y 
Acero. 

. Art. .1.190. El Segando Gomandante 
_ cuidará de que haya siempfi} abordo pin
. tu~ e:n cantidad suficiente, para ·usarla_ 

seg6n ias necesidades, á, fin de evitar la 
oxidación de los metales. 

Art. l. 191. Se examinará con fre
cuencia todo el baque y donde quiera 
qne aparezca nna oxidación, se pintará 
inmediatamente con materiales antico
rrosivos. 

A.rt-. l. l92. <Jnando la oxidación se 
presente con frecuencia en un mismo 
punto, se procurará ante todo, averiguar. 
la cansa de ello: y el mejor remedio qne 
pueda aplicarse. 

Art. 1.193. .La. superficie de las car
boneras son propensas {b una ráepida. co
rrosión y si no se las proteje cuidadosa
mente contra. ella, serán destruidas rnpi
damento. 
· . Art. L 194. Se cuidará estrictamente 
de que no esté en contacto con el ca.seo· 
del barco ninguna pieza de acero, hierro, 
cobre ó bronce oxidado. -

Art. 1.195. El c~co de todos los bu
ques, de hierro ó acero se pint-arn de 
blanco . 

Art. 1.196. Se preparará para ello 
lavándolo con agua dnlce y jabón, em
pleando para esta, operación los cepillos 
adecuado3. Cuando la pintura sea vieja 
y espesa, se empleara un poco de arena 
.fina¡ pero por ningún motivo se rnspárá 
coa instrameµto de acero . 

Art. 1.197. El Primer· Comandante 
designará una Comisión compuesta de 
dos Oficiales y un Ingeniero: quienes ten
drán á so cargo-la inspección cuidadosa 
de tocias las partea y piezas del b~rco y 
el estadio y' resolución de los mejores 
medios para su conservación. De todo 
dará informe escrito el Primer Coman. 
danta. 

SECOION III. 

Cuidado de las Jlfáqninás y OaJde;·as. 

Art. 1.198. Los cil4ndros, receptores 
y sos cnbiert.as, deben calentarse com
pleta y gradualmente, abri:mdo las co
nexiones entre Jru, calderas y las máqui
nas desde que se enciendan los fuegos 
antes de introducir en ellas el vapor 6 
aitas prcaion~. 

Art. l. 199. Se aprovechará' toda 
opórtanidad para determinar _el grado 
de e:s:p!\Il5ión en cada cilindro para diver
sas fae111as: las fuerzas desarrolladas en 
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cada cilindro deben ser iguales, 6 casi 
Iguales, y cuando se haya determinado, 
se anotará cuidadoaaruente para que-sir
va de referencia cuando se requieran 
cambios en velocidad 6 fuorza. 

Art. 1. 200, Los iodicadC\res no deben 
dejarse unidos á los cilindros cuando no 
estén en aso, y se les sacar{~, limpiara y 
lubrificará con aceite de cilindros, antes 
de guardarlos. 

Art. 1.:?01. No se usará én la lubrifi
cación de ciliudros y vMvalas, ninguna 
grnsa ni aceite de origen vegetal 6 ani
mal, sino paramenté mineral. 

Art. 1.2Q2. Se asará la menor canti
dad posible, para la lubrificación inté
rior; esta prescripción se extiende á todo 
cilindro de vapo·r que se encuentre en el 
baque, cualquiera qao sea el objeto á 
que est6 destinado . 

.A.rt. 1.203. Los cilindros y sus pis
tones, resortes y dem~s accesorios, deben 
examinarse frceaentem~nte con cuidado, 
y su estado asentarse· en el Diario de 
máquina .. 

.A.rt. 1.204. Cuando el b~qae no na
vegue: las m{l<}ain,:is y válvulas, se harán 
mover todos los dias, lo cual debe hacer
se constar en el Di~rio.de.máqaina: 

Art. 1.205. Los tab.Js de los conden
sadores de superficie, deben examinarse, 
por lo menos, una vez cada seis meses, 
y mantene'rse limpios. Si ba habido nn 
trabajo forzado debe examinarse. el con
densador antes del tiempo mencionado. 

Art. 1.206. Las válvulas de las bom-
1.,as de aire y·de circulación deben exami
narse frecuentemente. 

Art. i.207. La uomba ele alimenta
ción de la caldera no debe· asarse sino 
para ese objeto, salvo el caso de acciden

·tes y cuando no se haya _asado vapor; 
debe hacerse jognr diariamente y sns 
cilindros mantenerse conveóientemente 
aceitados. 

.A.rt. 1.208. El interior de los evapo
radores debe examinarse frecnent-emente. 

Art. 1.209. ha presióu se mantendrá 
en elpanto mínimo donde pueda· obte
nerse vapor seco. 

Art. i.210. No se permitirá introdu
cir en las calderas ninguna grasa ni aceí
te de origen animal 6 vegetal. Esta pro
hibición se ~xtiende á todas las calderas 

q~e se encnentren en el bnqrie, (}aalqnie
ra que sea el servicio á que · se destinen. 

ArL 1.211. Coando las calderas es
tén vacías debeu conservl\l'Se secas. 

Art. 1.212. Las calderas no deben 
asarse como depósito d·e agua¡ excep
to pa_ra reserva de agu~ dulce cuando se 
esté-al vapor. El agua salada no se Ju. 
trodccirá nunca en las calderas, excepto 
con objeto de lavarlas 6 para suplir nria 
deficiencia de alimentación cuando se ei
t,é al vapor, y la reserva de · agua dulce 
n.o sea suficiente. Cuando el interior de 
una caldera haya sido lavada con aguá. 
salada, se secará caidadosamen~· y se 
llenará la cnldera con agua dulce inm·e
diat:lmente qespaés ele hacerlo: 

Art. 1.2.13. El exterior debe Diante= 
nerse ~n seco como sea posible y nada 
l:(úmedo podrá estivarse cerca cle_ellas. 

Art. 1.214. Los cambios repentiQos 
de temperatura debeu evitarse en Ja·s 
cahleras, y cuando las circunstancias lo 
permitan se emplearán seis horas en pro-
ducir el vapor ~n aga~ frfa. · · · 

Art. 1.215. El tiro fprzad9 no se asa-. 
rá sino en ·casos muy excepcionales. 

TI'l'ULO III. 
SECCION Ú.NICA. 

A e ciones ~is t in guidas. 

Art. 1.:tl6. En los. -Oficiales y ge~te 
de mar, serán accioDJlS distinguidaa·t-0-. 
elas las desigu::idas .para ·Jas difereJ)tes 
armas del Ejército que .puedan llevar á_ 
cabo cuando presten áas servicios e·n tie-

: rra, y además las siguientes cuando ·10s_ 
presten· abordo de los baques de la Ar:: 
mada.. · 

l'? -Batir con un· baque á otro de.m_a
yor porte y fuerza, perdiendo la coarta· 
parte de la saya y ac~itahdo valor é in
teligencia. 

2° Rendir an bnqae enemigo 6 resca; 
tar ótro propio ya apresado, ·siempre que 
para conseguirlo se pierda l=t cuarta par.te· 
de.la fuerza: ·· · 

3C? Sal vai' _- µn . COll'\"OY atacado poi: 
fuerzas iguales, perdiendo para·· con_se
gairlo, la c~ parta de las propias. 
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- 4.~ - Introducir no convoy en puerto 
bloqueado por fuerzas iguales, C'.aosando 
á éstas, pérdidas de consideración. 
__ 5° Apresar ó quemar dentro de una 
bahía, puerto ó ensc-nada, uno ó más ba
qo~ enerurgos, anclados al abrigo de
bat.er_f as qne los defiendan, perdiendo eu 
iá operación la enarta parte de la fuerza. 

6':' Introducir, fa,orecido por la obs· 
caridad de la noche ó nieblas, el de.:,o·-

··den en la Escuadra enemiga; por lo que 
reanlten á ésta pérdidas ó averías 1lc 
consideración, siempre que para lograrlo 
se sufra. -el fuego de algunos de sus 

·buques. 
· -'i'! Forzar con na aolo baqne7 un 

-puerto ó ·caoál fortificado, cuya A,ti_lle
~fa· para batir la. -entrada, represente 

-cuando menos, igual fuerza á la que 
ata~ 

·S':' Tomar ó tle.strair por comp!et-0 ba· 
tefias enemigas, cnya rigurosa defensa 

. ponga fuera de combate la coarta parte 
~-é la·fuerza que ataca. · 
:.~ 9'!.,_ .Destruir 6 cansar ~ndes estragos 
en A.rsenale.,; ú otros Establecimientos 
naval.es del enemigo, en las mismas cir-

~ouustañcias expresadas en el c.'\So a.u
-jerior: · · 

~ º .. 10 - ·_Apagar con acertados fuégos los 
,i:Ie·lás. baterfas· de ona Plaza, en· el mo
-mént-0 de ser atacada, facilital!do de este 
, modo é.n asalto v rendición. 
! --- •.· .. . 

t1:: .Varado Qajo el fuego de baterías 
:ei~migas que lo hostilicen, poner sn bn

:~ó1;.-á flote-y salyarlo con. pérdida consi-
.d~I_á~le de· geTite. · · 

~/-{2. Sostener el 'bloqu·co de no puerto, 
~-~h!a. ó enseuada, logrando impedir 
{completamente la entrada-de anxilios, si 
~~· ello .ba tenido· que sufrir algunas 
~. el fuego de las baterias .enemigas,. 
t~fS(Jatenido ·combate con buque qnc in-
ftentaie:forzai-Jo. . 

~i1:L R.echaiar el abordaje de un bnqno 
:Jifigual -~nerza, destruyendo ó haciendo 
:;pii.si9nera la tercera parte de la gente 
o;qµ~ a_tiordá: · --. - . 
-~íi::~: 

0

Siri s~pendú el combate:-sofo-
-;~r-abordo ~e en propio !mqne, un fncen-
';'Af9 --~~;grav~ consecuencias. 
· ·)iL~~Ren.ni~ sfi ·gente en ca.so d'e un 
~!"ll;'je, --por· ·sorpresa, y rechazar al. 
'Qñemiggldistinguiéridose en Ja acción. 
'--~ - -~·- -: __ ,.~ -- . -- - - .. -~- - - 1 

16. Ser de los tres primero.s indivi
duos :de marinería, que e11 el caso· ante
rior, acodan á la voz de so Jefe á conte
ner el enemigo, consiguiendo y dando 
lagar á que los demás se reunan. 

17. Ser de los tres primeros que en . 
refüada y cargas por los trozos de abor-. 
daje del enemigo, acom~tal!. de nuevo, 
consiguiendo cou·su· denuedo y ejemplos 
qne los demás se _rehagan. 

18. Ser uno· de los tres primeros i11-
clividoos de marinería. qoo en abordaje· 
se batan al arm!\ blanca, danclo muerte 
ó haciendo prisioneros -á sus QOnten 
diente.l!. · 

19. El que en abordaje se br,ta per
sonal y volu;itariamente eon el Ooman
clante·del buque enemigo ó con el Oficial 
que dirija nn trozo de abordaje,·log~ando 
darle muerte, herirlo ó ha.cerio prisionero~ 

20. El que en dicho caso y á la vez se 
bata personalmente con m(ls de un ene
migo._ 

21. El que en el mismo caso logre re.,
tablecer en su pnésto la bandera de sn 

· buque, nn-i~a por el enemigo, teniendo 
·para ello qne hlcbar coérpo á cuerpo. 

·22. Ser de ios tres primeros indivi
duos de marinería t¡oe en caso de ineeo- _ 
dio en lagar de gran peligro·, se nrroj011 
á sofocarlo y contintitm disticgaiéndose 
basta su extinción. 

23. El que pormanezca en sn puésto 
hasta la conclusión del combate,· dcs
poós de' haber sido herido de gravedad, 

24. El que e.<,tando en inminente pe· 
ligro sobre. la costa, salva so buque á 
favor de arriesgadas y difíciles manio-
bras. · 

2-5. Ser de Jo., tr03 p_rimeros indivi
duos que en no temporal, ó con inminen
te riesgo de l:i ~4a, á juicio de su J e(e, 
suban á la arbolad.ora pam picar c.'\bos, 
rizar velas ó ejecutar cüalqoiere otra 
maniobra de difícH éri~, y la lleven á 
caQO. 

26.. Ser de los tres primeros que en 
· los distintos casos de grave i_leiigro, ~o
rante nn temporal sobre la cubierta ó en 
la bodega de on buque, acodan al si~ió 
del yeligro; animando á los · demás con 
so ejemplo _para llevará cabo el remedio 
del mal que amenazaba. 
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Art. 1.217. Para los Oficiales Ge- · el ataqne·de los enemigos sciperiores en
nerales con mando de Escuadra- ó Divi- número, todo el tiempo necesario para 
aión, serán acciones distinguidas t-0das que loa demás de la -Escuadra se· prepa- · 
las qne puedan ejecutar, de las designa- ·_ren y entren en línea. de combate, obte: 
da-s en el artículo anterior, y además niemlo el resaltado de rechazar al ·con 
las siguientes: t-rario sin pérdidas propias de conei_de: 

1° Batir al enemigo con fuerzas igua
les1 cansándole pér-dida de gente y ave
rías de tal consideración, que le obliguen 
á retirarse después de uu obstinado com
!Jate, en que tome parte el grueso de las 
fuerzas respectivaG. 

2° Lograr cou fuerzas igr;ia.los ó un 
poco superiores, una victoria que dé por. 
resaltado el- levantamiento del bloqueo 
de ·un puerto, estrecho ó c_aual iinpor
santeE; ó l>icn la libre navegación de 
costas ó mares de frecuento travesía 
para las eml>a"rcaciones deJ __ - e-omer9io 
uooioual. . 

31? Rechazar COII fuerzas inferiores y 
f\ costa. da obstinados combates. á · nn. 
enemigo qua intente forzar oí bloqueo 
da nn · puerto, estrecho ó canal qce 
convenga sost~ner para el buen éxito:de 
una c::impaña. 

.J.~ Conteuer, por medio de- acertada& 
y atrev:iclas urn.niouras, á fuerzas supc-
riores enemigas, el tiempo .1:1ecesario 
para obtener algún result.ac!o ventajoso, 
&es teniendo. al · efect.o com l>at~ genera-

. les. ó parciale.s que den honor al pabe-
llón nacional. · 

ración. · 

A.rt,. 1.219. Serán acciones heróicas :-
1 º Batir con la tercera parte menos 

de fuerza, (t an enemigo-que abaudou·a 
el combate después de una tenaz resis
tencia, por efecto de la_s pérdidas de geñte 
y gruesas averías que se le han éansaélo. 

2~ Sostener ll!l comb:1te hasta- perder_ 
la mitad de la gente. 

3~ Combatir contra fu~rza snperiór el 
tiempo suficiente para lograr qne se salve· 
no convoy ó parn obtener cualquier otr~ 
resultado ventajoso, aun cuando _para, 
ello se ve..1. precisado á perder sn baque. __ 

4º Rechazar el abordaje de no bnqno. 
·de fuerza superior, logrando dar muerte_; 
ó haciendo prisi90e~ la mitad ·de la ·ger¡'.·· 
te que aborda. · 

5~ A._b-Ordar y rendir< u_!l· bnqñe -de 
fuerza superior, siempre qqe para· el_lo_ 
fuere necesario pérder la tercera pa_rte de' 
la propia. · 

6~ Rehacer ,u.,t:intáueameüte Ílá tro: 
zo de abordaje, qno se desordene por. 
efecto de las pérdidas sufriclas, cargand«f 
cou él ,le nuevo al euemigo.h~ta ~}:ia-_ 
zarlo ó hacerlo priaionero. · 

5'! Remediar con señalacla pericia .Y 
sin otros recursos que los que proporcio- 7~ Contener.con inminente· l!Íesgó:. (le, 
nao los repue.<!tos rle sus lnt"quM, gruo: la vida¡ y en -fuerza de arrojo y ~nerg(a, 
sa,s averías qne-·los mismos hayan su- la insnbordi~ooión de -un equipaje ú" otra: 
frido ea temporal ó combate, logr~ndo · fuerza cualquiera que l!_aya· hecho. 'Y& 
por · este medio sostenerse cu el mar el arn1as· contr;l sne 06.ciáles. · 
tiempo necesario para llevar á cabo Sº _ Ser_ de los tras primeroa, que·. Eá-1~ 
cualquiera operación detcrmiuada, que ten-a{ abordaje den~ro del bnque··entinij. 
constituya ei primordial objeto de sn co-. go,. dando muerte á. otros tantos eón-. 
misión. · · trarios. 

Ar_t. 1.218. En e_l :Jefe de P!.yisió!1 SU· 9? Arrojar ai aina en él _mó~éiit-Q: 
bordmado, serán acciones d1sr.10gu1das: .. de caer en la crrb1~rta alt.a; bateiía.-:ij. 

l'! Restablecer egJjontánearuente con _' sollado, _úna- gr_an_~a enen;iiga- cfne.:nó· 
los lingues" de sn man.do nu combate que, haya becno explos1on. · _ 
por las pérdidas sufridas y por ta· dis- 10. Ser el.prfmero en arrojarse-~SPi\:c 
persión da ana parte de los baquea de gar nn iu~ndio" que se_ declare ·.eñ .Ja: 
una Escuadra, daba ~nsiderarse. perdí- :Santabárbara ó pañor lle mu.ñiciories~f. 
do, siempre qua -la· füer1;"a enemiga no artificios. · · ·-.!. -

!ea inferi!)r á la propia con que se emp-e- n. ·. El cantinela que e~ :casó -dislj¡;: 
nó la- acción. _ . presa se oponga p~r sí sólo á:Ja:-e.,n·~ 

2~ Siendo sorprendido da noche ó con del enemigo aJ~ordo; hasta gtjé(J.at llétii'b~ 
· niebla, sostener las .f~erzas de su mando ' ó muerto ó consagliir · oon· sn~;~~~¡ 
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que extendida la alarma durante so de
fensá, acnda-oportnnamente la tripula
ción .de so baque al ponto atacado. 

Art. 1.230. Para graduar en las ac
ciones distingo idas y heróicas la pérdida 
de fuerza, deberá entenderse cuando no 
se hable terminantemente de prisioneros, 
que . .;i.quélla ha de consistir en mnert-0s 
y li'e.ridos. 

LIBRO IV. 
PARTE CORR-EOOION.AL. 

TITULO l. 
DELA: JOS1'lClA MILITAR DB LA ARMADA. 

SEGOION J. 

De la Jurisdicciów Militar de la 
Armada. 

Art. I.'.!21. Todos' ·Jos delitos como
t-idos, ó. que ·se pretendan cometer, por 
individuos pertenecientes á la Marina 
lle Guerra en asuntos del servi"cio, ó 
qnc tengañ conexión con él, serán juz
gados y sentenciados por los Jueces y 
Tribunales Militares de la Armada, con 
arreglo á las prescripciones, formas, tra
mitaciones y penas que se establecen en 
el presen_te Código. 

.Art. 1.222. Para Jl"Oller juzgar un iu- · 
dividuo en Tribunales Militares de la 
Armada, y con arreglo al Código de la 
Marina de Guerra, es necesario qne di
étw individuo sea marino en actual ser
viéio ó que pertenezca á alguno de los 
personales de los buques ó Estableci
mientos de ella; que haya recibido sus 
sueldos, y que el delito cometido sea en 
asóntos del -servicio. 

Art. 1.22-3. A los efectos del artícu
lo anterior, se considerarán en servi
cio_ activo á todos los individuos que 
estén desempeñando emlpeos ó comisio
nes de la Armada de cualqnier natora
Jeza que sean, ó reciban aneldos ó racio
nes de una Oficina ó Dependencia de 
ella, aunque no hayan obtenido nom
bramiento formal. 

Art. 1.224. Ano cuando el delit-0 co· 
metido por no individuo sea en asuntos 
del servicio de la Armada, no podrá ser 
juzgado por los Tribunales Militares de 

ella, siempre qao el que lo corneta no 
esté en actnal servicio. 

Art. 1.225. Se ·exceptúan de la dispo
sición anterior: los espías del enemigo; 
los que seduzcan individuos pertenecie11-
t~s á la. Marina de Guerra. ele cual
quiera graduación, de tropa, · marinería 
ó personal de ·máquina, para que aban
donen sos bander-aS, se levanten contra 
el Gobierno ó sos superiores ó para que 
desierten; los que den asilo ó traspor
t~ á los de.sertorei:; los que roben, com
¡uen, destruyan ó inutilicen elomentos 
de guerra pertenecientes :\ la Armada; 
los que incendien ó se aprehendan á 
punto do incoadiar navíos, campamen
tos, cuarteles, parques, depósit-0s y al
macenes militares de ell~; los que enve
nenen ó traten de envenenar las a-gnadas 
ó víveres de que ·puedan hacer uso las 
fuerzas ó baques,. y los qñe roben ó tra
t-en ele robar la.<; bestias ":.pertenecientes 

·á una fuerza de desembarco que V;\ de 
marcha; los quo cometan el delit-0 on 
~rritorio ó aguas sometidos á bloqueo ó 
militarmente ocupados, abordo de navíos 
de la Armada_ ó do embai·caciones suje
tas al mismo régimen en _los arscnalt:S, 
cnartele-S ó Establecimicnt.os Navales. ó 
ataquen los centinelas, ó penetren en los 
navíos ó embarcaeiones, cuarteles, cam
pamentos ó Est.ablecimieutos Navales, 
forzando ó. escalando puntos fortifica
dos; los que perjuren aute los Tribuna
les i\Iilitare.s, y todos los demás· que se 
encuentren especialmente previstos en 
este Código, · 

· Art .. 1.~26: Todps los inuividuos que 
incurran en alguno d_e los delitos expre
s,ados en el artículo anterior, serán juz
gados y sentenciados por los rribuna-
1es Militares de la Armada, conforme á 
¡as disposiciones· y penas de este Código. 

Art. 1.227. Todos los delitos y faltas 
cometidas por indhTiduos pertenecientes 
á la Armada, en a_scintos comunes, que· 
no tengan relación alguna con el ser
vicio ·de ella, ~erán juzgados y sent-eu
ciados por- la justicia ordinaria, con 
arreglo á las leyes· civiles de la R-epú
blica. ó ele los Estados de la Unión; se
gún el logar donde sea.cometido el delito. 

.A.rt. 1.22-S. Todos los delitos comunes 
cometidos por individuos dé la Armada, 
en campaña, serán juzgados militar. 
ment-e. 
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Art. 1.22!l. El marino que por haber 
cometido uua falta. 6 delito común cuan
·do uo sea. eu camp:Íüa, fuero reclamado 
por la justicia ordinaria1 para ser som·e
ticlo á juicio1 será entregildo por la Au
toridad respectiva de la Armada siu pre
sent-ar inconveuieute alguuo. 

Art~ 1.230. Cuando algúu mariuo eñ 
servicio, cometa. un deliro comúu que 
deba, ser juzgado por la justicia, ordina
ria, será eutregado á ésta por la Autori
dad de la Armada. correspondieute1 aúu 
siu neccsidacl de esperar la reclamacióu 
de quo habla el artículo anterior. 

Art. 1.231. Guando. el Gomandautc 
Oeueral de la A.1·mada Nacioual, Uomau
clante General de Escnadra1 Jefe de Di: 
visióu Naval ó cualquier empleado eu
carga(lo ele una fuerza. de la Armada, 
cometa un delito comóu, será juzgado pQr 
la Corte del Estado en cuyas costas ó 
pnort-0s se h~ya cometido ei delito, si es 
Oficial General 6 Superior de.i\larina; y 
por el Juzgado· Superior del <Jrimeu, si 
el autor del delito fuero Oficial Subal
t~rno. 

§ único. Si el defü.o fu~re cometido 
eu alta mar. corresponderá couocer de la. 
caµsa á, los' Tribunales competentes del 
Distrito Federal. 

Art. 1.232. Llegado el ca-so previsro 
en el articulo anterior. el Oficial General
Superior ó_Snbalter1_1Ó.de Marina, autor 
del delito, no podrá ser detenido, mien
tras no sea re!evatlo de -su destino por el 
Ejecutivo Federal, en virtud de la parti
cipación que le haga. la Autoridad que 
a~ne el couocimifmto del juicio. 

A.rt. Ül33. Siempre que la. Autoridad 
Civil necesite que le sea entre!!ado un 
individuo de la Armada, para se;' someti
do á j11icio1 por haber cometido uu delito -
común1 el expresado individuo deberá 
ser reclamado oficialmeute á la primera 
Autoridad de la. Armada, que exista en 
e.l lugar, con la exposición clara y cir
cunstanciada del hecho cousumado. 

§ úuico. Igual procedimieuto so usa
.rá cada vez que uu individuo do la Ar
madá deba comparecer por cualquier mo
tivo ant-e un tribnual civil: 

Art. 1.234. El iudividuo pertenecien
te á la Arm~a que sea juzgado y seu
tenciado por la- Justicia. ordinaria, sufri-
rá la peaa que ésta le imponga. · 

TOMO xxvn.-90 

.Art. 1.235. Cuando algúu individuo 
ele la Armada sea condenado por la jue: 
ticia- ordinaria, deberá ésta p¿¡gar á la 
Autoridad Superior de quien dependa ·el 
delincuent~, copia autorizada de 1a sen
tencia. 

Art. 1.23G. Si la. seut-eñcia de la jñs-= 
ticia ordinaria fuese coudeuaudo ·-.im 
individuo de la Armada á sufrir ·pena_ 
corpora_l, se le dará de baja en el buque ó · 
cuerpo á que pert-enezca por Orden Gene
ral1 la cuaJ1 juuto con copia de 1a seut-eu
cia. coudeuatoria1 será pasada al _ i\linis
tcrio de Guerra y Mariua, quien la circu
lará á tol!a la Armada, wu ordP.n de 
que sea publicada y leida· eu todos los 
lmquas y Establecimieutos de ella. 

Art. l.~37. Tambiéu seráu pasada8 

al i\linis.terio de Guerra y Mafiua, torlaS 
las senteucias que dicten los O~msejos 
de Guerra ele la Armada; tanto para co
nocimieot-0 del Ejecutivo Federal, cuan
to para que se-maudeu publicar y llevar 
á co1:1ocimiento d~ ella. 

Art. 1.238. El marino ó iudividuo de 
,fa Armada que por cumplir deberes del 
servicio, comet& uu delito común. ya sea 
cout.ra otro individuo de ella, ó ya coutr~ 
algún particular1 ser.í,jnzgado y, seuten.' 
ciado militarmente. 

Art. 1.239. Todos los casos il•1delitos 
previstos en el Oódigo Pl!oal Uivil \'igente, 
seráu castig¡idos de conformidad cou dicho 
Oódigo, por los Consejos de Guerra de le. 
Armada, cada vez que haya de pronun
ciarse una seureucia sobre alguno de 
ellos, pero provalecerá1a pena impuesta 
eu esto Código, siempre que el dento ~
metido esté provist,0 eu su parte peual. 

. - ' 
Art. l. 240. Todo allauamieut,o d0 

persoua1 domicilio ó·papeles, fuera de los 
buques y Dependencias de la Armada, 
aecmJario en juicio militar de ella sem 
ejeQutado por la Autoridad civil, cuando 
sea excit.'\'da para ello por la de Mariua 
qno se eucueutre eu·stauci!mdo algún su
mario. 

_SECOION II. 

Forma de. ll>s Ju.icioa 1lliliÚires de 
la Armada. 

Art. 1.241. Los juicios militares de 
In, Armada seráu siempre por escri~. 

Art,. 1.242. Eó los juicios.de la Ar-
mada bastará la fo1mación .del suma_~_io, 
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·para ser sometido el juicio al conoci
miento del Consejo de Guerra de la Ar
mada. 

SECOIONIU. 

Del Sumario. 

Art. 1.243. La previa comprobación 
de nn hecho punible, es tan ésencial, co
mo qne sin ella sería ineficaz t-O<ia inves
tigación posterior, y negativa la acción 
penal. De consiguiente, todo proceso 
militar de la Armada debe empezar por 
la formación del sumario; para poder ad
qnirir el convencimiento de que se ha 
comet.iclo un delito y determinar, en 
cuanto sea posible, quiénes sean sus au
tores, cómplices ó encubridores. 

Art. 1.244. El sumario es la acomn
lacióo .hecha por el Jaez de sustancia
ción, de to1los·1os datos: indicios y ele
mentos de prueba condocent.e.s á acredi
tar la perpetración de un llelit-0. 

A rt. 1.245. Todo somnrio militar de 
la Armada debe quedar terminado en el 
preciso término de doce dias, inclusive 
los feriados. 
_ Art. 1.246. Toda cansa militar de la 

Armada en estado sumario debe perma
necer reservada, excepto para el Fiscal 
que ·actúe en ella: 

Ar.t. 1.24i. La declaración indagato
ria del reo debe recibirse en el estado 
i;omario,- después de las declaraciones de 
los testigos. 

Art. 1.248. Terminado el sumario con 
la declaración_ ó confesión del reo, y de 
lllevacoación de las cita3 qne él haga, 
si son aceptadas por el Auditor y el Fis
cal, se remitirá el expediente en pliego 
cerrado y certificado, al Ministro de Gue
rra y Marina para qne ése.e lo eleve al 
Presidente de la República. 

SECCION IV. 

Iniciación lle los Juicios Militares 
de la Armada. 

Art. ·1.249. En los juicios militares 
de la Armada puede procederse: 1., de 
oficio; 2• por denuncia; 3º por acusación. 

Art. 1.250. Se procede de oficio: cuan- · 
do el ·Jefesnperior de la Escuadra, Divi
sión ó buque; sepa que en su jnrisdic

·ció_n se ha CO!lletido nn delito que corres
ponda á la jnsticia militar de la Armada. 

En este caso, y sin qne proceda denun
cia ó acusación, el expresado funcionario 
debe iniciar el sumario correspondiente, 
llamando :'~ declarar á las personas por 
quienes lo boya- aabirls. 

Att-. 1.25L Se procede por deon!lcia: 
cuando alguna persona, de palabra ó por 
escrito, pone en conc-cimieoto de~ cual
quiera.Autoridad ó empleado militar de 
la Armada, que se lt,\ cometido un delito, 
iur.licando á In vez quién es 8n autor. 

Art. 1. 252. Se procede por acusación : 
cuando al mismo tiempo que se dennncill> 
al Juez ~Hitar ele la .Arruada, que se ha 
cometido nn delito en ella-: se pide el cas
tigo del delincuente, ofreciendo probar 
los ltechos pnoibles-

SEOCION V. 

Dd c1u:,-po del delito. 

Art-. 1.253. La comprobación del 
''cuerpo del delito" es tan importante y 
esencial, como que sin ella DQ pue<lc ser 
"'nlido niogón juicio; porque sin delito 
no puede ltaber delincuente. 

Art. 1.25-1. El delito se jastifica con 
pruebas materiales ó con pruebas testi
moniales. Pertenecen á las primeras 
las que se fundan en objetos reales snje
t-os :\ la inspecci~n: como el incendio· ó 
deserción. Pertenecen 6 la segundas las 
que se fundan en testimonios personales, 
como· el htirto y 1~ injuria á c~ntinelas. 

Art. 1.255. En los mismo3 delitos 
"infragantir ó sea cuando el delito se 
estfi cometiendo ó acaba de comet~rse; y 
desde_ luego se persigne so autor ó por 
lo menos, se desigua, no se debe tampoco 
dispensar la existencia probada d13l 
"cuerpo del delito'1 ; procurando hacerlo 
con tanta mayor premura, cuanto que 
pueden borra!"Se, alt~rarse ú ocultarse 
.las señales que lo caracterizan. r 

SEOCION VI. 

Del aritor de uii delito. 

Ar&. 1.256. Adquirido qne sea el co
nocimiento de un delito debe averigoan;e 
su autor. 

Art. 1.25-7-. No podrá procederse con
tra el autor de on delito, hasta tanto qne 
el sumario no lo presente c-omo delin· 
cuente. 
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.Art. 1.2-58. El presunto at}.tor de un 
delito militar de la Armada puede ser 
arr estado, preso ó estar á las re!llltas de 
la cansa si fuere Oficial. 

Puede el presunto autor de un delito 
ser arrestado en banderas, cuadra, pre
V6Ilción ó calabozo, para pre,enir ~u de
saparición, por cualquiera de sus supe
riores á cuyo conocimiento llegue· prime
ro la noticia del delito; pero de.sde el 
momento en que se inicie el sumario sólo 
podrá. disponer de él el Juez de snstnn 
ciación. ' 

Pnede ser preso cuando .así lo orde!le 
el Jaez de su~tanciación, en virtud ele lo 
qne arroje el sumario. 

Puede estar á 12.S resultas de la cansa 
cuando, siendo oficial: espere, bajo su 
palabra de honor, las consecuencias del 
jaicio, siempre que así lo conceda el Juez 
de snstanciacióu. 

Art. 1.259. Después de la declara
ción de los testigos debe el procesado· 
rendir su c!eclaraéión 6 confesión. 

Art. l.260. Todas las citas que e! 
. acusado haga, se evacuarán seguidamen

te.ámenos que el Auditor y el Fiscal, 
dé com6n acuerdo, las conisidercn snpér- · 
finas al descubrimiento de la verdad, y 
encaminadas sólo á retardar el curso del 
numario. 

Art. 1.261. Tiene el reo absoluta· 
libertad pacra elegir eJ Defenso·r que le 
convenga, pudiendo hacer dicha elección, 
tanto en un militar, marino, como en nn 
ciudadano particalar. 

Art. 1.262. El reo tiene derecho de 
~uaar-los Vocaies designados en la pri
mera Jista para componer el Oonirnjo de 
Guerra de la. Armada, exponiendo los 
motivos en que se funde para hacerlo así. 

Art. 1.263. El reo puede asímismo 
recusar al Fiscal, exponiendo también 
las rázonea que tenga para ello. 

Art. 1.264. Cuando el Juez de sus
tanciación juzgue qge la recusación de 
Vocales 6 fiscal estén basadas en moti
vos fútiles, .6 únicamente encaminadas á 
retardar el curao de la causa, las declara
rá sin logar. 

Art. 1.2-05. El reo tlebe hallarse pre
sente en el Consejo, lo mismo que sus 
cómplices y testigos para poder ser· re
preguntados por todos los Vooales. 

SECOION VII. 

Det Oó11iplice. 

Art. 1.266. En los delitos militare~ 
do la.Armada, además de losaut-0rea·que 
los ejecutan, pueden concurrir uno ómás 
cómplice .. á su perpetración. 

Art 1.267. Ya sea marino, .militar ó 
civil el cómplice de un delito militar dn 
la Armada, será juzgado á la par que c>l 
reo y sentenciado por los mismos Jueces 
militares de la Armada, de conformidad 
con lo preceptnado en este Código, siem
pre que el delito cometido sea al~no ~e 
los previstos- en él y de no serlo, será el 
cómplice civil e·utregado á · 1a justi~ia 
ordinaria para ser juzgado; pero si fuere 
cometido en tiempo de guerra, deben~,ser 
juzgado por los Tribunales militares. 

SEOCION VIII. 

De las pniebae materiales. 

Art. l.26S. Las pruebas materiales 
se evacuarán por insp~ióil y examen 
de personas inteligentes elegidas por el 
Juez de anatanciación, y las cuales de
pondrán en el sumario· ~l resultado de 
sus cometidos. 

Art. 1.269 Cuando el delito lo cons• 
tituyau-heridas y éstas sean graves, se 

.demorará el curso del sumru-io, hasta ver 
si muere ó qneda el agredido fuera de 
peligro de muerte. · 

Art. _1.2-70. El Médico ó.la persona 
encargad~ de la cu~ión do ñn nerido; 
pasará diariamente al ,Juzgado· de sus:· 
tanciaciór: no informe eacrito sobre· el 
estado de aquél, expresando la mayor 
ó menor probabilidad que baya en el res
tabl_ecimieoto de su aalnd. 

Art. 1.271. Estos informes diarios se 
agregarán al samario, ·e1 cual se' conti-· 
nuará cuando el encargado de Ja curación 
participe Ja desaparición de todo peligro, 
6 la muerte del herido. · 

SEOOION IX. 
De la Prueba Testimon_iaL.. 

Art. 1.272. Son pruebas teatimonta.-. 
lea, ·1as que se obtiene~ por exposición 
de teatigos presenciales de un delito. 

Art. -1.273. Toda persona que sea 
citada por un Auditor-militer de la Ar
mada, para declarar· sobre-un-delito_~-
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metido, está en el deber de obedecer la 
citación qne se le haga, annqne no per-
tenezca á la Armada. · 

Art. 1.274. El Anditor interrogará 
:\ los testigos separadamente nnos de 
otros. 

Art. l. 275. Debe leerse siempre al 
testigo, antes de declarar, la parte de !a 
denuncia, acusación ó confesión del reo 
que se refiera á él. 

Art. 1.2-76. No deberá interrumpirse 
al testigo mientras conteste á cada pro· 
gnnta que se le haga. 

Art. l.27í. ·El Auditor exigirá l! ca
da test.igo la promesa. jurada de decir 
verdad eu lo que supiere y-le fuere pre
guntado. Después de esta promesa se 
le preguntará ·su profesión y residencia, 

.si no es parient-e ó amigo intimo <lel reo 
y si sabe qae se baya cometido el delito 
que se averigua y· qaién lo cometió. 

Art. 1.278. Satisfechas .estas pregan
tas, se le·mandará- hacer la relación· más 
circunstanciada que pudiere, sobra cuan-

. t.o sepa con relación al delit-o cometido, 
las cii;cnnstancins que concarrierou á su 
perpetración, la causa por. q11é se come
tió, cómo y caándo tuvo'lugar, si el au
t.or pudo ó no evitar el cometerlo, y final
ment~, t.odo lo que sea conducente al 
descubrimiento de la verdad. 

Art. 1.279. Todas las preguntas que 
el Auditor llaga á un testigo, deben ser 
_siempre con· imparcialidad y nunca por 
seducción y menos aún, empleando gé. 
nero alguno de coacción física ni moral. 

Art. 1.280. Al paso que se vaya in
terrogando á un testigo, se ir{m escribicn

. do tanto las preguntas como las respnes
t.as, eu los mismos términos-que se hagan 
y se cout-esteu, sin la más leve vanac_ión. 

· Art. l. 281. Oouclnida toda declaré\
ción, se le dará. lectura l\ ella, para que 
se imponga el testigo da lo que ha. decla
rado y qneda e.ecrit-01 pudiendo rectificar 
en este oot.o cualquiera de sos couceptQs. 

Art. L2S2. Oa.da declaraciótt debera 
aer- firmada por· el Auditor, el testigo, 
si lo pudiere hacer, el Secretarjo y el 
Fiscal. 

AI:t. l.2S3. Tc;,dos los testigos que 
depongan cu an samario, quedan obli
gados _á conc';lrrir al lqcal en_ qua se 
reúna el ConseJo de Guerra, él cl1a y hora 

que el Auditor lo det-ermine, ··para que 
puedan ser repreguntados en dicho Tribu
nal, si faere necesario. 

Art. l.2S4. No están obligadas á de
cl:lrar las personas que se hallen com
prendidas con el reo hasta- en el enarto 
grado por parentesco de consanguinidad 
ó segnnclo de afinidad. · 

SEOClON X. 

.De la Oa,!fesión. 

A.rt. 1.235. La confesión hcci.ta por 
el reo en el Juicio hará prueba contra él, 
siempre que concurran las circunstancias 
siguiont.c.s : 

1~ Quo se haga por el procesa<lo· li· 
. bremonte y sin juramento. 

2-: Que el cuerpo del delito ·o.;;lé pléna
monre comprobado. 

3~ Que haya allemfis en los autos al
gún indicio por lo menos contra el reo. 

Oontra esta confesión poJr{rn admitir
se pruebas: y siendo éstas plenas, des- .. 
truirán su fuerza, y se considerara nu:o
dicha confesión. 

Si la confesión carece de las circuns · 
taucia-s indicadas sólo podr6 estimarso 
como indicio más o menos grave contra 
el acusado. 

SEOOIO~ XL 

De la Inspecci6n Ocular. 

Art. l.2SG. La- inspección ocular po
drá acordarse de oficio ó á petición riel 
Fisca.l ó clel Defensor, dcrraure el término 
probat.orio, y on cn!llqniem o~ra O~'lsió11 
que el Juez de sustanciación lo estimare 
conveniente. 

Art. 1. 2.S7. Los reconocimientos ocu
lares practicados cu el sumario har4n 
prueba para el Juicio: si no hubieran 
sido debilitados 6 destrnidos por otro 
inspe_cción ocular promovida de oficio ó 
á petición de part('. 

SEOOION xn. 
De ws Documentos. 

Art. 1.2SS. Los documentos públicos 
ó auténticos que de un modo claro -de
muestren la existencia do ün hecho puni
ble de que se trato, ó la responsabilid¡id 
clel encausado, hacen prueba plena eu 
los juicios de la Armada. 
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Art,. 1. 289. El documento auténtico 
que tan sólo suministre ¡,resuocióoes se 
apreciará para prnebas, de coofol"I!lidad 
con la sección correspon_diente ele este 
Código. 

Art. 1 .~90. Los documentos priva
dos que el reo reconozca como propios:
so tendrán como confesión suya y así se 
apreciarán para Ja prueba de! 1.techo que 
se averigue y la cu]pabilidad ele] reo. 

Art. 1.291. Cuando el reo se niegue al 
reconocimiento de los documentos y de
más papeles, de carácter .privado: puede 
ocurrirse ni cotejo correspondieot-e de fir
mas y escritura; pero el resultado de és
te no prorlncirfl sino indicios para los 
efectos de·Ia prueba. 

.Art. 1.292. Los documentos públicos 
pod11'n presentarse eu ca·aJquier es3ado 
ele la cansa antes de ]a sentencia. 

SECCION XIII. 

De los Indicios y Presunciones. 

Art. l. 293. La estimación de las pre
sunciones se bnrá por el Uonsejo de Gue
rra, el cual no admitir!', sino las que sen1J 
gr.wes, precisas y concortlantcs. 

SEUOIONXIV. 

Del Piscql. 

.Art. 1.294. Los Segundos 'Coman
dantes de buques sou los Fiscales natu
rales en todas las cansas militares que 
se sigan á individuos pérteuecieut~ á 
ellos, pudiendo en su defecto; ser nom
brado porºel Juez ele sustanciación otro 
Oficial Superior para· el desempeño de 
este cargo .. 

Art. 1.295. Los Fiscaies tien~u por. 
objeto en fos juicios militares de la Ar
mada, represen&.'\!' la moral ele ella; y su 
misión es propender al desagravio del 
honor militar, sin ,abogar ui en pró ni en 
contra del enjuiciado. 

Art-. 1.29G. Debe el :Fiscal oir las 
declaraciones de los testigos y la declara
ción ó confesion del reo, para indiear al 
Auditor algo quo crea conveniente lta-
cer1es preguntar. 

Art-. 1. 297. Do todas las actuaciones 
sumarias debe el Fiscal tene!' conoci
miento. 

Art. 1 :298. Tiene derecho el Fiscal" 
á pedir al Auditor que evacue Ja.s dili
gencias que juzgue necesarias; mas.esto 
mismo no tendrá. efecto siempre qne,el 
Auditor las·crea· inconducentes al objeto 
que se proponga al Fiscal, ó retarden el 
curso deJa ~ansa, dobiendo todo esto 
constar de autos. · 

Art. 1.299. Concluirla Ja confesión ó 
Je:c1araci~n ele! reo y eva<:uadas las citas 
que haga, si se creen convenientes, pro
cederá e] Fiscal en el término de veinti
cuatro horas, á oxponer por escrito ·su 
opinión sobre todo cuanto del etimario'se 
desprenda, sin dismin~ir ni agravar ·1os 
hechos, ni sus c~ircunst-aucias y acciden
tc.s, concretándose á prese~tar1os de una_ 
manera histórica y jurídica con rigorosa 
.ó imparcial claridad; pero tendrá facul
tad de emitir su concepto sobre Ja clase 
del de1ito que.se 1.ta.ya cometido y Ja pe
na que corresponda, de acuerdo con ]as 
disposiciones de este Oódigo. 

Arf. 1.300. Agregado ñ los aritos el 
iuforme del Fiscal, se remitirá e] ~xpe: 
dieut-e por conducto del .Ministro de Gue
r_ra y Marina al Presidente de ]a Repú-_ 
tilica, en pliego certificado. · 

Art-. 1.301. Si e] Presidente de·1a Re
pública manda.se á someter el inicio. á
conocimieoto de] Óonséjo de Guerra ele 
la Armada, e] Fiscnl podrá ampliar, por 
escrito ó verbalmente, su anterior opi: 
nión en el seno del.Oonsejo, cuando opor: -
tunamente s~ le conceda por el Juez de 
sustanciación la facultad I de ampliarla. 

.L\rt. 1.302. El Fiscal podrá recusar. 
los Vocales de la primera lista q'llé se 
forme para componer el Oonsej9 d~ Gne- : 
rra de la Armada que estén comprendí.-· 
dos en. algún caso prescrito por este 
Oódigoi para-la recusación. 

SECOION XV. 

Del Secre_ta,·io 

Art. 1.303. EI-Ayridant-e ó nao d~ IO!l 
Ayudantes que tenga, para su servi~io 
oficial. la Autoridad. de !a A"rmada ·en 
cuy9 nombre se sustancie un juicio, d~_ 
sempeiiará en estos casos el· .cargl_) ~e 
S~cretárió, pero en defecto de estos e~. 
pfeados, puede ser nombrado _cuaJqtiJer 
otro Oficial Snba1terño'de 168 qu9 .se en-· 
cuentren á sus órdenea, en el logar_,eii 
que haya de instruirse el St1mario. 
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Art. 1.304. Toda diligencia. cstampa
da en ·el sama1io debe ser autorizada por 
el Auditor y el Secretario. 

Art. 1.305: El Sécretario es respon
sable de la seouriclad del expediente, y 
cuando se le o~dene entregarlo al Fiacal 
ó al Defensor, no pe~mitirá que sea ~a
cado de la- Oficina, smo qne c1;1 ella °;11S· 
ma hagan aquéllos el estadio de éi y 
tomen las apnntacioncs necesarias. 

Art. 1.306. Antes de ser enviado el 
expedient.e al Prcsiden~e de la Repú~Ii
ca deberá el Secretario sacar copia m
tegra,de él, la que dejará- e1;1 el ~rchivo 
de la Jefatura que lo haya mstruido. 

Art. 1.307 .. El Oficial que de.sempeüe 
las funciones de Secretario queda libre 
de todo servicio mientras dore el PJerci
cio de este cargo. 

SEOOION XVI. 

Del Defensor. 

Art. 1.303. El derecho de defensa es 
natural, y por co~igaie~te no ~ebe res
tringirse. El acosado tiene entera.,_am
plia y absoluta libertad para,~legu ~l 
Defensor que quiera, ya sea marmo, mi
litar ó civil, siempre que la persona. ele
gida se encuentre. e_n el lagar donde se 
le siga el juicio. 

Art. 1.309. El Defensor de un reo no 
tiene reglrui á qué sajeta1'8e ~ su ~eber 
es- defender, aun á pesar de sos mismas 
convicciones. 

Art. 1.310. El Defensor será nombra
do por el reo, cuando el Preside~~ ~e la 
R.epública mande so~eter el Jmc10 al 
conocimiento del OonSE-:JO de Guerra com-
petente. -

~ 1.311. El nombramiento de De
fensor deberá constar de autos, y el acta 
que al efecto se estampe, sera fir_mada 
por el Ac.ditor, el reo y el Secretario. 

Art.1.312. La elección ó nombramien
to de Defensor no puede renunciarse, 
siempre qne la persona en quien recaiga 
se halle en _servicio activo. 

Art. 1.313. Tan luego como el De
fensor sea. nombrado, se le mandara 
comparecer, y la notificación de sa ~oin
bramiento será firmada. por el A?d1tor; 
por_ el mismo reo y por el Secretario. 

Art. 1.314. Dssde ese momento se le 

confiaran los autos al Defensor, que exa
minará :v estudiará en la misma Oficil!a. 
del Juzgado; pudiendo tamb_ién confiár
sele, tanto á. él como al Fiscal, Pa:a 
sacarla faéra del referido local, la copia 
del expediente que se hizo aot~s de en
viarlo original al Presidente ele la Re
pública. 

Art. 1.315. Si del examen que haga 
el ·Defensor del expediente, creyere con
veniente repreguntar al Acusador Y {i 
los t.est:igos, ó promover pruebas, lo p~
dirá por diligencia. · escrit.a: y le se_m 
concedido- siempre que r.o eean notoria
mente incon·lacente.s al fin que se pr?
pcme· pero debe e.'lt.e acto quedar conclm
do e~ el término de veinticuatro horas 
y en sesión permanente del Juzgado. _ 

A.rt. 1.316. El Defensor tiene derecho 
de palabra en el Consejo caando, en sa 
oportunidad, le sea concedtda por el 
Jaez de Sustanciación. 

Art. 1.31"7. Si el Defensor comet.iere 
e.i:ce.aos en sa alega_ro y faltare al res
peto que se debe al Consejo,.se tomará 
nota por el President~ 7 podrá ~ Oon
sejo. imponerle la pmuón que Juzgue 
conveniente, hasta P.()r tres meses ~n uu 
baque, fortaleza, cáartel, prevención ó 
cárcel. 

SECCION XVII. 

Del .AcUlladqr, 

Art. 1.318. uu·a acusación puede ser 
efecto de una venganza; pero nnc en este 
sapaesto, debe el empleado de la Ar
mada competente, atenderla y tomar los 
procedimientos necesarios, para ~scla
recer los hechos acosados y a.vengaar 
la ,erdad. 

Art.. 1 .319. El Acu.Sador- está obliga
do á presentar procbas qne jnst_ifiqnen 
el delit-0 y hagan conocerá su autor. 

Art. 1.320. Desd.e el momento en qne 
se reciba una acusación debe· el que la 
hace, quedar reaideaci~lo e1v-e1 la~r 
donde haya de sustanciarse el samano 
correspondiente. 

Art. 1.321. Si el Presidente de la 
República . mandare .sobres~~r en oca 
cansa· iniciada por aca!?ac100, no pe
sará sobrs el autor de ella ninguna 
responsabilidad; pero si el juicio fuere 
mandado continnar, hasta someterlo al 
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conocimiento de un Consejo de Guerra 
y el veredicto de éste fuere absolutorio, 
el miswo Consejo determinará la respon
sabilidad y pena que haya de imponerse 
al Acosador; reparando al .Acusado los 
perjuicios sufridos .. 

TITULO II. 
DE-LOS JUECES MILITARES DE LA 

ARMADA. 

SECOION I. 

Del Juez-de 8ustanciació11. 

Art. 1.322. Los '·Jaeces de Sustan
ciación:; se cliviclen en ordinarios y ex
traordinarios. 

.Art. 1.323. El Comandant-e GeneraLde 
fa Armada Nacional es el Jaez ortlina
rio de sustanciación para todas las cau
sas de la. Armada.. 

.Art. 1.324. Son Jueces ext-raordina
rios de sustanciación, los Primeros Co
mandantes de baque. 

Art. 1.325. El Jaez ordinario de sos
t,'lnciación ser:\ preferido á los- extraor
dinarios, para el conocimiento sumario 
de las causas. -

Art. 1.32G. Los Jueces ordinarios ó 
extraordinarios de sustanciaciónr- por 
niedio del Auditor Militar de la Armada, 
tienen por objeto_iustrnir el sumario de 
un delito militarde ella, hasta ponerlo 
en estado de sentencia. 

Art. 1.327. Cuando algún buque obre 
aisladamente y alguno de sos individuos 
cometa un delito militar, el Primer Co
maodante entrará á ejercer extraor
dinariamente las funcíones de "Jaez de 
~ustanciación", y al efecto instruirá el 
sumario y des1més que h~ya tomado la 
dO?claración al reo, lo remitirá -preso, 
junto con su expediente, á la Comandan
cia. General de la. Armada Nacional, para 
que se continúe el procedimi!?ntó. · 

Art. 1.323. En est-e casó se tendrá 
presente, que debe conocer coino Fiscal 
en el samario, el Segundo Comandante 
del buque, y de Auditor, si no hubiere 
Abogado ó Letrado venezolano á quien 
nombrar, el Oficial que designe el Pri
mer Comandante. 

SECCION ·1L 

De los Jueces Superiores iUilJtares d~ 
laArm~_. · 

. . 
Art. 1.329. Son Jaeces Superiores 

·urmtares de la Armada : 
l'.' El Presidente de la República. 
2<? La Corte Federal. 

Del Presidente de la Rep1'iblica comó 
Juez Superior Militar de la .Armada. 

Art. 1.330. Cada vez que se termine 
por un :, Jaez de Sustanciación/' un su
mario milit.ar de la Armada, será enviado 
al Presidente de la li-epítblica, en pliego· 
certificado, por el conducto del Minis·tro 
de Guerra y Marina, ó por el de su Jefé 
de Estado Mayor General, si se encon
trare en campaüa, para que resuelva el 
sobreseimiento· ó_ la continuación del jui
cio, ·según lo creyere convenient-e, devol
viendo el expediente por .el mismo con- -
dueto al Juzgado de su origen. · · ~- · _ 

_Art. 1 331. Siempre que-la senwncia 
de un Consejo de Guerra sea de degrada
ción, se pasará ella al Pre.sideóte de la 
República para que la confirme ó conmu·
te en la pena que juzgue más convenien
te, de las determinadas en la parte Pe-· 
nal de est-e Código. 

De la Corte Federal como Juez Superwr 
Militar de la Armada. · 

Art. 1.332. Cada vez que-pronuncieri 
sen~ncias los Cons_ejos de Guerra de la· 
Armada, _ se paaar~ el expediente ~ la 
Corte Federal para que examine el pro~ 
ceaimiento. . 

Art,; 1.333. La Corte Federal dam 
su dict.amee-: (!:-sobre el mo~vo y modo 
con que principió el procedimiento; 2~. 
sobre si hay nulidad en los nombramieo-. 
tos de Fiscal y Secretario ; - 3° si luiy. 
competeycia en el Jµez de 8U8taneiación 

· que formuló el sumario; 4'.' .sr resn1tó 
probado, ó si á· so tiempo,. se jaslificó el_ 
cuerpo del delito ; ó'.' sobre_ la deteñél6n 
.ó prisión del aeasado; ·5° si han ~d_o· 
·hacerse mayores indagaciones j 7~. st·se: 
· ha dejado ~e practicar alguna,tormalidad· 
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ó cometido alguna iofracción_legal; y 8° 
sobre el tiempo que se ba invertido en 
la form'Rción del samario. 

Art. 1.33!. Los expedientes cuyo 
llrocedimiento se consulte con la Corte 
Fetleral, le serán remitidos por el cou
ducto del Ministerio de Guerra y Marina, 
que los pasará i\ aquel Tribunal en el 
mismo día qoo sean recibidos. 

Art. 1.335. La Corte Federal dará 
su dictamen sobre el proet.>dimiento de· 
un juicio militar de la Armada, ea el pe
rentorio término de cuarenta y ocho ho
ras, y por el mismo conducto del Minis
terio de Guerra y Marina devolver:\ el 
expediente al Juzgado de su origen. 

Art. l.3-3G. Si la Oorte Federal eo
coutr.u-c algunas irregularidades ó defi
ciencias que anolou ó vicien el procedi
miento, m:imlará reponer el expediente 
desde el punto en que se cometió la fo. 

·fracción y así se cumplirá; repitiéndose 
tollos los actos y tramita1;iones determi
nados ·para el procedimiento, hasta rnl
verlo á someter al Consejo de Guerra de 
la Armada, y pasar en consulta fl dicha 
Cortt?. 

Art. l.33í. Si la Corte Federal no 
encontrare ninguna observación qoc ha

·cer,. el Juez de sustanciación hará cum
plir la sentencia, á menos que ésta sea de 
"degradación/; en cuyo caso se pasárá. 
el expediente al Presidente de ·la Hcpú
blica; 

SECCION ÜI. 

Juicio ele los Altos Fucionarios de la 

Armada Aclii;a. 

Art! t.338. Coaodo .algúo. Coman
dante General de J;iJscuadra ó Jefe de 
Pivisión cometa algún delito militar, y 

. no pueda aetoa,; como Juez de sustancia
ción el·Comaodante General de la Arma
da Nacional, el individuo que designe el 
Ejecutivo Federal para reemplazar a 
aquél, abocari\ como Jaez de sostancia
ci0n la formación del samario : sirvién
dole de S~cretario imo de sos Áyudaotes 
y de Fiscal el Primer .Com·aodante del 
buque más antiguo que se halle acanto
nado en el logar donde se cometa el Ele
lit-o. 

SECCION IV. 

Consejos de G-uerra de la .Arma-da. 

Art. 1.·33!)_ rara sentenciar los indi
viduos que posean grados de la Armada, 
desde el Guanliamarioa hasta el Como
doro, se establecen los Consejos de Gue
rra de Oficiales Generales de la Ar
mada. 

. .A.rt. 1.340. Para sentenciar los in
dividuos de marinería, personal lle 10{~
q oioa y tropa de la guarnición, se esta
blecen l03 Uonsejos de Guerra Ordi
narios. 

Art 1.3-11. Bu obsequio ,le la disci-. 
plioa, no debe i:;er sentenciado el OficJa! 
por las mismas clases de Jueces quo 
sent-encicn al marinero ó al soldado: 

A..rt. 1.342. Por ningún moti\•o y en 
ninguna ciruuustaocia, deberá un grado 
inferior ser clegitlo para sent-eociar ou 
grado superior. 

Art. 1.343. Los Uousejos lle Cracrra 
de Oficiales Generales se compondrlín de 
siete Vocales elugidos eu la gratlna<:i.óo 
de Oficiales Generales ó Superiores de 
Marina. 

Art. 1.34-l. La elección de Vocales 
para los Consejos de Guerra de Oficial(,s 
Gener-ales de la Armada, deberú recaer 
en los Oficial.es Generales ó Superiores 
de Marina qae se encuentren en aP.tual 
servicio. · 

Art. 1. 3-15. Cuando no baya en actual 
servicio el ní1mero suficiente de Oficia
les Generales ó Superiore~ de, . .Mariua, 
para constituir on Consejo de Guerra de 
Oficiales Generale3 do la Armad~, serán 
convocados al efecto otros que aunque 
no se bailen en servicio activo, posean 
Títulos y no residan i\ más de 50 kilóme
tros del lugar en_ que haya de reunirse 
el Consejo. -

Art. 1.3-!6. Los Consejos de Guerra 
Ordinarios se compondrá-o de Oficiales 
Subalternos de Marina pertenecientes al 
n\ismo buque ó cuerpo á qoo pertenez-ca 
el acosado ó á- otro coalqniera. 

A..rt. 1.347. Ningún Oficial de Mari
na, ya se enc1:1entre ó nó en actual ser
vicio, que sea convocado para ser Vocal 
de no Con_sejo de Guerra de la Armada, 
podrá excusarse de este cargo ; á menos 
que se halle comprendido en algunos de 
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los casos de inhibición ó recusación pre
vist-0s por este Código, 

.Art. l.-'348. Todo Consejo de Guerra 
de la Armada dcberá·reonirse al siguien
te día de courncados sus Vocales, á me
nos que haya necesidad de llamar á al-
gnuo _que no se eucueotre en servicio y 
esté ausente del lugar en:que deba. reu
nirse el_ Consejo, pero eu este caso, sólo 
se dará al elegido el término de la dis
tancia para. concurrir y so le enviará el 
pliego de convocatoria con no expreso y 
con el cual del>erá de vol ver el "sobre
escr~to/' e:q>resaudo la. hora. en que fué 
recibido, á fin de comprobar la entrega_ 

Art. 1.34~- Los Vocales para compo
ner no Gonsejo de Guerra lle la Armada, 
ya sea General ú Onliuario, serán nom
brados por el Juez de su.;,tanciacióu. 

Art. 1.350. Designados que sean por 
·el JaP.z. de sustanciación los Oficiales de 
marina que deban componer un Consejo 
de Guerra de la. Arruada, el Auditor en 
unión del Fit;cal y el Secretario, pondrán 
e,n conocimiento del reo, en presencia de 
so Defensor, la lista de los Vocales, por 
si tuviere ó 110 á bien hacer uso del de
recho de recusación, que tiene. En el _ 
caso de recusa·ción lo participará el Au
ditor el mismo día al Jaez de sustancia
ción en cayo nombre actfie, para que 
proeeda á hacer laii nuevas. designacio
nes, y hecho esto, comunicará el Jaez so 
elección á los Vocales nombrados y los 
citará para que- se hallen á la hora que 
se indique, en el local seiialado para ins
talar el Gousejo. 

Art. 1.351 Las excusas ó impedimen
tos que pueda hal>er de parte lle ios Vo
cales, se harán presentes por escrito an
te el funcionario qoo hubiere hecho el 
nombramient-0, quien elegi1_á les reempla
zos, sin que la reunión del Consejo pue
da diferirse, sino por no existir en la 
plaza número soficient:e de Oficiales de 
Marina que puedan ser Vocales. 

Art. 1.352. Cada Vocal debe concu
rrir con el uniforme ó insignias de sn 
grado: llevando á la vez su último Título, 
que presentará al Jaez, para poder cono
cer las antigiiedades. 

Art. 1.353. Siempre que los siete 
Vocales qne deben componer un Consejo 
de Guerra de la .A.nnada, se encuent-ren 
en el mismo lugar en que haya de 
reunirse, se ~erificará éste al siguiente 
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día del nombramiento, indispensable
mente; pe~o si algnoo residiere fµera 
dcr lngar, se calculará la distancia para 
poder dút-ermiuar el dí<\ de la reunión. 

Art. 1.351. Eu la Orden General que 
la Autoridad correspondiente dé el día 
antes de la reuuión. se determinará· la 

· guardia del Consejo.' 

Art. 1.355. A las ocho de la· mañana 
del dí~ seüalado para la reunión del Con
SPjo, ocupará la guardia. determinada el 
local qne so haya fijado, y al efect-01 el 
Comauda1it~ de ella recibirá las órdenes 
curespondientes. · 

A.rt-. 1.35G. Todos los Jefes y Oficia
les que no se hallen de eervicio el día de 
la reuuióo del Uousejo de Guerra, deben· 
concurrir á él como e.spectadores. Tam
bién tendrán entrada franca todos los 
particulares. 

Art. 1.357. -Cuando ya el local del 
Consejo l!aya sido ocu.pado por la guar
dia. el Juez de sustanciación dar:"~ orden 
á su Secretario para hacer venir al reo 
al mismo local, con la escolta sulicieute. 

Art. 1.358. Cuando los -Vocales hu
bieren llegado, proc1·1lcrá á instalarse el 
Consejo, obse~vando la signieute coloca
ción; lº el Juez de sustanciación; quien 
lo presidirá temporalment<>; 2° el Auditor 
·ocupará la-cabecera derecha de la mesa 
presiclencial; 3'.' el Secretario ocupará la 
cabecera iZ<;nierda de la misma; 4° á la 
derecha del Jaez, en la misma línea, se 
colocará et Fiscal, y á la izi::¡nierda, el 
Defensor; 5'.' los Vocaies Sic\ colocar{m en 
dos alas; cuatro <le _ellos á la derecha y 
los otros tres á la izquierda, t-Odos por 
orden de grado y antigiiedad; quedando 
el más antiguo á la derecha del . Presi
dente, y el de menos graduación y anti
giif:dad el primero i la izquierda del 
mismo Presidente. 

Art. 1.359. Orden:Ldo así el Conse
jo, se procederá :i. tomar, de pié, i !os 
Vocales, la promesa legal, en los térmi
nos siguientes: 

Promesa. 

"Oiudadanos (Oficiales.¡ Generales, So· 
periores etc.} del Consejo, promeiéis· á 
Dios y á !a República, l>ajo vo~stra pa
labra de honor. sentenciar al reo -g_ N. 
conforme á vuéstras conciencias!=' 
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Lo.s Vocales, poniendo la mano dere
cha.sobre la empuííadnrn de sus espa
das, coutestaráu .simultáncmm.•utc: •·Sí 

·lo prometo_:, 

A.rt. 1.360. Al terminarse este acto; 
el Juez de sustanciación declarar{, ins
talado_ el Consejo de Gil erra de la Ar
mada; ordenará" qne,sc en:irbole la ban
dera nacional eu el caso de no ser en 011 
boqne local; man1lará á iut-roducir al reo 
á la sala del Consejo: se ie sentará en la. 
parte opuesta del Presidente :r frente :í 
él, en el término de las alas de los Voca
les, y .entre dos;centinelas. 

Art. ·I.361. Colocado el reo, el Juez 
mandará _ádar lectora- al e:xpediente, lo 
cnal verificará el Secretario en \'OZ alta 
é inteligible: sin omitir absolutamente 
nada dr. lo escrito. 

.A.rt. l. :Ui3. Concluida la lectura del 
su111ario,·.r.c concederá la palabra al Fis
cal y Juego al Defeusor dd reo. Ambos 
putden desempeñar sus re;:pe,~tivos en
·cargos por escrito. 

Art. 1.363. Hecho esto llamará al 
Vocal que ie baile á la cabeza del ala 
derecha: qne rlebe ser el cfo mayor gra
duación y autigiiedad; le Ci!c.!cr~ la. silla 
presideucial y ;:e separará con el Secre
tario, el Fiscal y el Defensor. 

Art. ·1364. El Auditor Militar de la 
Armada teudrá el deber de asistir á las 
rleliberacioáes 1lel Consejo, sin voz _ni 
vúto en ellas. con el fin único de sumi
nistrar los informes que se le lJidau, y de 
ins~ruir, en los casos dudosos que ocu
rran, al Presidentey cualquiera de los 
Vocales, que para asegu_rar sn acierto le 
pregunten. 

· A-rt. 1.365. Una vez que el Vocal 
más ·antiguo baya ocupado su paésto de 
P-residente, hará salir al reo y á todos los 
circunstantes, y entrará el Consejo á 
deliberar con toda libertad y sin fórmu
las parlamentarias, haciendo cerrar la 
po~rta, que quedará guardada con doble 
centinela·. · 

Art. 1.366. Terminada la deliberacióu 
cada Vocal, empezando por el meuos an
tiguo y terminaudo por el Presidcute, 
dará su voto jlor escrito·y ele palal:;a en 
esta forma: ªHallando al acusado co:1-
victo de tal"delito, le conc!eno á úi,l pena: 
qne es la qne tiene señalada por el ar-

. ticnio úil del Código (de la. Marina de 

Gucrraó PenalJ;n S' si le hail:ire inocente 
dirá: "No hallando al acusado convicto 
de tal delito, por el cual se lo sometió á 
Consejo ,Jo Guerra-, es mi voto que se le 
116 por :iha·nt·lto y ponga en libertad.:: 

Art. 1.367. Si durante la <lelibcracióu 
del Cous<'jo: qni~iere alguuo de sus miem
L,ros examinar rle üucvo al r<'o ó los tes
tigoi:;: para i11struirse, lo hará así, arre
g:áudose :í lo que conste de la caor-a y 
procediendo en t'lio con claridad y en 
l>nw<'s términos .. 

Art. l.3GS. Cmrnuo alguno dll los Vo· 
cales exija que el reo ó los·testigos sean 
i!ltrotlncitlos á la sala ,lel Consejo, el Sép
timo Vocal hará la peticióu· de ellos al 
Olici.al de guardiat qne se encontrará i.Ja. 
cia la parte exterior de la sala. 

Art. 1.369. Eu el caso de que para uu 
Vocal no baya pruebas ·bastant~ para 
condenar 6 absoh·er á nn reo, puede ,o
tar porqr.e se tomcu otrn~ in(ormaciones, 
expresantlo los puntos á- que tlcucu con
traerse. 

Art. 1.370. Al paro que cada miem
bro del Consejo diere su voto, lo escribirá 
en_ los autos y lo firmará; y después qne 

_ lo bayau hecho todos, se contarán los vo
tos para ,ci: la sentencia que resnlta. 

A.:rt-. l.3"71. No habrá scntcnch~ y por 
ta_uto no podrá levantarse la sesión del 
Uonsejo, mientras la mayoría de los votos 
no estén de acuerdo en una sola opinión. 

§ único. Se entiende que hay mavoria 
de vot-0s en ando cinco _ele los V ocal e,; es
tán de acuerdo_ en una misma opinión. 

Art. 1.372. La sen t-encia será dictada -
por el Presidente, de acuerdo con la ma
yoría del Consejo; eu ella se hará la gra-
clnación del delito, según resultare cali
ficado; y en uomL,re de los Est-ados Uni
dos de Venezuela.y por autoridad de la 
Ley, se condenará. ó absolverá al reo, 
determinando eu el primer ca~o la pena 
ó las penas á que se le condeue y el ar
tículo ó los artículos del Código en qne 
se funda la sentencia, ó mandánclosc po
ner en libertad al enjuiciado, en el segun
do caso. 

.A.rt. 1.373. Si el Consejo resoh-icre la 
ampliación, se extenderá la, diligencia 
especificando los pontos q11e deban am
pliarse, las declaraciones que deban re
cibirse ó los docnment-os qne háyan de 
agregarse. 
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.Art. 1.3·74. La sentencia ó resolución 
se firmará por todos los Vocales eu orcle-n 
inverso al do la votación. 

.Art. 1.3·75. Los Vocale..s del Consejo 
que no estén do acuerdo con la mayoría 
de ellos al dict:1rse una sentencia, poclr:fo 
sal1"ar &us votos, consignándolo á conti
nuación de dicha sentencia; estando ~em
-pre en el deber de firmar ésta. 

A..rt. 1.3':6. Una vez escrita.y firmada 
la. sentencia por todos los Vocales) se 
dará de nuevo entrada en la. sala al Juez 
de sustanciación, al Secretario; ni Fiscal 
y al Defensor; los cuales volverán á oca-
par sns pnéstos anteriore;;. 

Art. 1.377. Abierta. otra vez en esta 
forma la sesión, se mandará introducir el 
reo, {~ quien se colocará en el_ lagar que 
antc.s ocupó, pero mantt>niéudose ele pié 
en esta ocasión para oir la- lectura de su 
sentencia. 

Art. 1.378. El Jnez de sustanciación, 
una ,·ez colocado el reo en su lugar, orde
nará al Secretario, que dé lectura (~ la 
sentencia del Consejo, lo cual se '\'"erifica
ro:en 'lOZ alta-, para que sea oída de todos 
los concurrentes, á quienes se habrá 
vuelto á permitir la entrada. 

Art. 1.379. Todo Consejo tic Guerra 
ele Oficiales Generales de la Annada l>0· 
dr{\ reunirse hasta· con cuatro ·Vocales, 
siempre que tio haya otro Ofici~l General 
~ Superio_r que pueda concurrir :\ él. Se 
c:s:ceptúan los delitos e.le alta traición en 
que no podrán ser menos de siete Voca-. 
les. 

SECCION V. 

Del proce<limiento. 

.Art. 1.3S0. La cleuuncia. acusación ó 
auto en que se· ohle-ne procéder de oficio, 
será puesto por cabeza- del samario. 

Art. I.381. En se.guida se estampará 
la resolución disponiendo que el Aoditor 
aboque el cónocimicoto ·de la ·cao~a é 
iostraya ~I samario correspondiente. 

Art. I.382. Inmediatamente so exten
derá por el Jaez desustanciacióu el nom
bramiento de Secretario, que recaer,'i
precisamcote Pñ so .Ayudante si lo tiene, 
ó en otro Oficial Subalt-erno competente, 
comooic:\odoselo de oficio, para que se 
presente sin tardanza {t. prestar la pro
mesa legal. 

.A.rt. 1.383. Estampada el acta de la 
promeas del Secretario, se hará, acto. 
continuo, el nombramiento de Fiscal, 
qno recaerá ¡)recisamenfe eu el Segun
do. Com:w,farüe del baque á g~e perts, 
nczca c-1 motor del cielito, y en so de
fect<\ í'il algún otro Oficial de )farina. 
En uuo tí otro caso se comunicará dé 
oficio e! nombramiento expresado, ·exi
giendo la presentación inmediata c1 ... 1 
nombrado al Juzgado, para el efect-o·di;, 
la pmme.sa legal. . · 

.Art .. 1.384. Si el -sumario se inicia 
de oficio, se proeeder:í á determinar lós 
individuos que deben rendir su .decla-
ración, y á recibir ést.'\s. · 

.Art. 1.335. Si el samario se principia 
por rlenonci:i, se procederá incontinen
ti á 1:-i citación de !os t~stigos que in; 
diqne el cleouucia·nte, en el término de 
ia distancia, y según fueren preseotáo
clo_se, se les irá recibiendo la declaración 
correspondiente, para jeatificacióo del 
delito y de so autor. En ·todo caso e.l 
dc-noocia.11te debe expresar so nombre, . 
apellido, edad, residencia, ·ocupación, 
grado ó empleo, relaciones con el .agra- · 
.'iado y el conocimiento que tenga del 
hecho y de los culpables; debiendo rati-. 
ficar la denuncia, b.ijo juramento. . 

§ í~oico. Si hnbiero falsed~d en la de· 
n_ancia, el que la cometo será· responsa
ble. conforme á lo prescrito en este Có
digo para e! Acneador. 

.Art. ·1.386. Si el sumarió se princi: 
pía- por acusación, después del nom
brami-ento y pro~esa ~el Secretario_ y 
del Fiscal, se procederá á oir la expo
sic~ón del Acosador; terminada_ ésta, y 
prestado el juramento de calumnia, siem
pre que el Acosador ilo sea el ofendido, 
se seguirán evacuando todas las prúeb?B 
que-él presente, para la jost-ificaeióo del 
delito y determinación. de so autor; sin 
qne eu ningún caso pueda desistir de
la acusación, el Acosador. 

. .Art. 1.387. Tao luego' coino del sñ
mario conste que se ha cometido nn 
delito y existan presunciones vebefue1f-_ 
tes de quién Rea sn,_ autor, se libran\ 
contra él anto de prisión; aun caando 
haya siclo arrestado anticipadamente, 
como mcrlidtt preventiva. 

.Art,. I.3SS. Tanto al exponer el Acu
sador so acusación! .como al rendir ~~-
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da testigo su declaración, podrán ser Art. l .395. El sobreseimiento de un 
rep~egunt.ados por el F·iscal. juicio militar remite toda pena y deja al 

Art. 1.389. Terminadas las declara· encausado sin menoscabo en su honra y 
ciones y evacuadas las pruebas que el reputación. 
Acusador haya, presentado, se hará. com- Art. 1.396. Si la resolución del Pre
parecer al reo, para tomarle la declara- sidente de la .República fuere la de man
ción correspondiente, la cual rendirá sin dar continuar el juicio, se hará compa
juramento ni promesa alguna, como taro- recer el reo al Juzgad.o¡ se le notificará 

- poco cargos ni repreguntas. la resolución superior: se le prevendrl\ 
. Art. 1.390. fümdida la. declaración ó que nombre Defensor y se proc~erá á 

confesión del reo y evacuadas las citas la desigriación y nombramient.o de los 
que él haga., cuando se consideren acep- · Vocales quedebea eumponer el Consejo. 
tables, por el Auditor y el Fiscal, presen- De todas estas formalitlru:les se levantará 
tará éste por escrito so parecer histórico un Acta que firmarán: el .áuditor, el Fis
sobre ~l hecho de qne se trata. cal, quien debe dar "fe de todas ellas, el 

reo: si sopi~--e hacerlo: y el Secretario. 
§ único. El Auditor deberá mandar 

á evacuar siempre las pruebas en quo , Art. 1.397. Nombrado el Defensor 
el procesado haya fundado sos desear- por el reo, y elegidos también los Voca
gos, toda vez que no se.an ·iuconducen- . les, se le.~ participará de oficio inmedia
tes al fin que se propone ó destinadas t-amente. 
únicament-e á retardar él corso del pro-
ceso. 
- Art. 1.391. Agregada al expediente 
la opinión fiscal, se cerrará y remitirá 
en pliego certificado al Ministro ele Gue
rra y Marina quiel! á so ve-z lo enviará 
al Presidente de la República. El Mi
nistro de Guerra. y Marina al enviar 
el expediente, agregará á- él un infor
me, · en el coa! ~ará constar si cree pro
cedente la continuación do la- cansa 6 el 
sobreseimiento. 
· § único. Si el Presideutede la Repú· 
blie,'l se encontrare en campaña, se re
mitirá. el sumario á su J ef6 de Estádo 
Mayor General, á los mismos efect.os del 
artículo añterior. 
. Art. 1.392. El. Presidente de la RE}.. 
p6blica uo qneda obligado á seguir el 
dictamen que le presente el Ministro de 
Guerra y Marina ó el Jefe de Estado Ma
yor y podrá resolver lo que crea conve
niente, ateniéndose eu todo caso al mé
rito de los autos y á los dictados lle la 
justicia. 

.Árt. 1.393. Cualquiera qae sea la re
solución del Presidenta de la República, 
se devo1ve~~ el expediente por el mismo 
conducto al J negado de s11 origen, en 
pliégo certificado. 

Art. 1.394: · _ Si el Presiden te ele la Rs
p6blica ma!!d~ sobreseer.en e! juicio, se 
pondrá elreo en libertad, tan loégo CO· 
roo la resofüción sea recibida por el Juez 
9.ue s~tanció el sumario. 

Art. 1.393. El D~fensor debe concu
rrir sin tardanza al Oonsejo y hacer coDS· 
tarde aut.os su aceptación, sin prestar 
promesas de ningún género. 

.Art. 1.399. El Oficial .de Marina 
nombrado por un reo para que baga sá. 
defensa: está en el deber de aceptar este 
cargo, que por ningún motivo podrá ex
cusar, si est.1. en servicio. 

A.rt. 1.400. El sumario puede entre
garse tanto al Fise-311 para que extienda 
el parecer que debe volver á pt'f'..aentar 
en el Consejo, como ni Defensor para so 
estudio. 

Art. 1.401. El .Acusador si lo hu
biere y los testigos, serán c~tados por el 
Juez para qo~ comparezcan el día y hora 
en que debe reunirse el Consejo, en el 
caso de que éste quiera examinarlos de 
nuevo dnrante su deliberación. Con el 
mismo fin será. el reo conducido al local 
del ConsE>jo. 

Art. 1.4.02. Llegadoeldíade laren· 
nión del Consejo, se procederá en uu todo 
como se ha de.t-erminado en la sección 
que trata 'de él. 

Art. 1.403. Si la sentencia del Con
sejo fuere absolutcria, se pondrá el reo 
en libertad, bajo fianza-, mientras dure 
la revisión que del procedimiento ha de 
hacer la Corte Federal. 

Art. l. 404. Si la sentencia fuere 
condenatoria, también se pasará el expe-

Recuperado de www.cidep.com.ve



diente en pliego certificado á la Corte 
F~eral: para el examen del procedi
mient.o. 

.Art. 1.405. Cuando la Corte Fede
ral no haga observación alguna sobie el 
proce<limieoto, pasará el Jaez ele sustan
ciación á dar cumplimiento á la senren
cia del Consejo y :l comunicar ·el fallo 
di<;tado, al Presidente de la República. 

Art. 1.40G. Si la sentencia del Con
sejo fuere condenando al reo á degrada
ción, se pasar~ como se ha dicho, eJ· 
expediente á la Oorte Federal, para el 
examen -del procedimiento ; y si este 
Trilmnal, al de,oh~rlo, no hiciere obser
vación ni~gi.rna, se remitirá- inm6diata
mente al Presidente de la República, por 
si creyere conveniente hacer ~so del de
recho de· conmutación de la pena. 

.Art. 1.407. La resolución del Presi
dente do la República, en e.ate último 
sentido, le será participada por órgano 
del Miqistro de Guerra y ?llarina ó del 
Jefe de Estado Mayor, a-1 Jaez de sus
tanciación, quien obrará en seguida con
forme á lo resuelto. 

Art. 1.4.08. Si del interrogatorio que 
el Consejo de Gnérra haga á los testigos, 
resnltare algnno perjurado, el Presiden-

- te ele este Cuerpo lo participará de oficio 
á la Autoridad competente, p_oniendo el 
reo á su disposición, quien sera sometido 
al juicio correspondiente. 

Art. 1.409. oñando el Consejo de 
Guerra lo crea con,eniento declarará se-
cretas sns sesiones. . 

SEGOION VI. 

De9radación de un Oficial Ge11eral, 
Superior ó f;,walterno de Marina. 

Art. 1.410. Confirmada que sea nna 
sentepcia de degradación 11or el Presi
dente de la Jfopública, se entregará el 
reo á laj!,lsticia ordinaria para que cmp-
pla su condena. · 

Art. 1.411. En la Orden General de 
la Comandancia General <le la Arniada 
se con.signará toda sentcnqia de degra
dación. 

Art. 1.412. Se publicará en la Ga
ceta Oficial por dos meses •consecutivos, 
la sentencia y la Orden General: y el 
Ministro do Guerra y Marina dispondrá 
que los Primeros Com:mdantes d~ bu-

q aes, lean. dicha sentenrfa á, _ los -EqtÍi~ · 
pajes respectivos. · 

SECOION VII. 

De la inhibición y de .la Reeu&atió"n.: _._. 

Art. 1.413. Son cansas de inhi'"ción( 
1 º El parentesco de cousanguioidad~-

cie alguno de los Vocales del Consejo de·· 
Guerra de la Armada con el reo, ~n cnal
qnier grado de la línea recta, y en ra 
colateral hasta el enarto grado inclusive;· 
ó por afinidad hasta el segnndo.·también 
inclusive. . · - · - ·: ·; 

2~ La amistad íntima del reo con al--· 
gano ó algunos de los Vocales del O.on-· 
sejo de Guerra de.la Armada.. 

3• Tener el reo sociedad .é iotemes·. 
con alguno de los Vocales del Consejo de 
G!'.).erra. · 

4• · Haber mediado· entre el· reo v al~ 
gnno-..de los Vocales del Cc;msejo de·Gue.
rra servicios <le importancia que empe: _ 
ñeo la gratitud. · · - · -·. ' :. 

5ª Haber algunos de los Vocales:ma-
nifestado so opinión anticipadament-e · 
sobre pontos esenciales del proee~. _ · 

Art. l.4l4. Son causas de recosació_n:. 
l 3 La enemist..'ld mauifiest-a de al~!Jo· 

de los Vocales del Consejo de Guerra de-
la Armada contra el reo,· deinostrada 
por hechos qb.e sanamente. aprooiadós 
hagan sospechosa la _ imparcialidad deJ -
recusado.. · · -

2~ Haber mediado agresión, injurias 
y amenazas entre ·el re.o y alguno de
los Vocales del Consejo de Gcerrs· de]a: 
Armada. , · .. 

3" Hauer alguno de los Vocale:f"cieL 
Consejo de Guerra de la Armada pr::~m~, 
cado experticias relacionadas- ~-º -ti(. 
cansa. · ·-,-

Art. 1.4151. El Vocal de nn Con!Wij<>. 
de Guerra de la Armada, si creyere_ qñe 
en sn p~rsona_ con~nrre alguna causa d1r 
inhibición ó de recusación, estará óblJ_. · 
gado á declararlo, sin aguard~r·á.qn~,~
le recuse, para qne el reo,. ó bie_n' el 'Fi&: 
cal· en sns casos, manlfieste su ~allári&.:' 
miento y siga acto ando el impedidcv· -.-. · 

§ único. El allanami_ent.o . DO 'pcdf'.i 
tener fogar cuando la· cao.sa de, inhibf~ 
ción consieta'en él parentescó _gel"~~~. 

- . - ·- - . -· 
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sn amistad· íntima con alguno de los 
Vocale.'3 del Consejo de Guerra de la Ar
mada. 

LIBRO V. 
PARTE PE N A L. 

TITULO I. 
DE LOS DELITOS Y J?E LAS PENAS. 

SEOCION_ I. 

De la (lplicaci6n y de los eject-0s de la 
Ley Penal. 

Att. 1.41G. Ningún marino ó indivi· 
dno al servicio de la. Armada Nacional 
podre ser castigado por hecho algooo que 
no baya. sido aot-es calificado como· delito 
ni con penas que no hayan sido estable
cidas en esteCódigo. 

Art. 1.4.H, La analogía ó pa.fic!ad 
entro dos ó más delitós no es admisible 
para calificarlos ó áplica-rles penas. 

Art." 1.-llS. Las disposiciones de la 
le.y penal-milit-ar de la Armada. no tfouen 
efecto retroactivo. · 

Art. l.4Í9. L.'\S penas establecidas en 
este Código son aplicables: 

l'? A todo marino ó imliv-iduo al ser
vicio activ-o de la Armada-. 

2<? A todo ciudad::mo aunque no per
t;enezca tl la Armada, en los casos si
guientes: 

Cuando sea espía del enemigo. 

Por cometer nn delito en territorio ó 
~guas sometidas á bloqueo ó militarmen
te ocupadas, abordo de navíos de la 
Arma.da ó · de embaroaciones sujetas al 

. mismo régimen, en los Cuart-E;les ó Esta
blecimientos Navales. 

Por.seducir plazos para que desiertcn 
ó para que se levanten contra el Go
bierno ó sus Superiore.s. 

l:'or dar asilo ó trasporte á los deser
t.óres. 

Por a.tacar los centinelas ó penetrar
. en los navíos ó embarc.'\Ciones, Cuarteles, 
· Campameotoa ó Establecimientos Na-rn-

les, forzando ó escalando pontos forti
ficados. 

Por comprfil" á las plazas de la Armada 
en tiempo de guerra- ó recibir de ellas 
piezas de sa equipo, armamento ó cosas 
pertenecientes á la Hacienda Nacional, 
ó comprar, robar ó destruir elemeo_tos de 
gnerra perteaeciectcs :'!. la Armada. 

Por perjurio ante los Tribunales Mili
tares de Ja .Armada. 

Por incendiar ó ser aprehendido á pnn · 
to de incendiar navíos: campamentos, 
cuarteles: pai:ques, depósitos y almace
nes de la Ararnda. \,_ 

Por envenenar ó tratar de .envenenar 
las aguadas ó ,íveres de que puedan 
hacer -uso las fuerzas ó baques. 

Por robar ó t.ratar de robar las be.1-
tias pertenecientes á nn:i. foerza de des
embarco que va de marcha. 

Y en todos los demfls casos especial
m_ente pre.vistos en este Código. 
- .Art. 1.420. - Fuera de las casos en que 

este Código aplica. pena ~pecial á los 
ciudadano:". extraños al ·servicio de la 
Armada, aquel que co_meta, 6 concurra. 
con individuos <le ella á la ejecución de 011 

delito militar marítimo, quecla-rá sujeto {, 
lal! penas establecidas en éste Uódigo, si 
el deiito no fuere previst-0 por el Código 
Peual Oivii, pero si fuere cometido 
en tiempo de_ guerra, debe ser juzgado 
por los Tribanaie.<: Militares de la Ar
mada. 

SECCION H. 

Del Delito. 

Art. 1.421. Es delito t-0da acc1on ú 
omisión volunt-:1ria y co·otraria á los de. 
beres militares r marítimos, prescritos 
definido3 y calificados por esto Código'. 

§ único. La acción _ú omisión penada 
por este Código se reputa siempre .volñn
taria, :L no ser que se compruebe lo con
trario. 

Art.. 1.422. El que ejccutr.ro volun
tariamente nn delito militar marítimo, 
iuccrrirá eu responsabilidad criminal 
aunque el IJ!ªi ejecutado fuere dife_rcnte 
del qae se había propuesto ejecutar. 

Art.. 1.4:?.3. Son _punibles: el delito 
consumado, el delito frust,mdo y la ten
tativa. 
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Art.. 1.42-4. Hay delito froslrado,cu:m
do el culpable ha- hecho todo lo necesario 
para consumarlo, sin haber logrado sn 
propósito por caos11s inde1)et1dientes de 
su voluntad. 

Art.. 1.4.25. Hay tentativa, cuando 
el culpable ha dado principio á la ejecu
ción del doHto, directamente, por hechos 
c>xleriorcs y no prosigue e.u ella por cual
quiera causa o accidente que no sea su 
propio y volunt.'lrio desistimiento. 

Art.. 1.42G. Se consideran actos fa. 
dcpeudientes de la yolunt.sd del delin
cuente, el empico cerrado ó irreflexivo de 
les mediQs jazgados aptos para la conse
cución c.Jel fin criminal, y el mal emploo 
de esos mismos medies. 

Art. 1.4.27. La responsabilidac1 pe
nal es absolnt::nnente personat. 

Art.. 1.42S. No eximen de la respon
sabilidad penal : 

-1 • - La ignorancia de la ley peual. 
2? l!}I error sobre la persona ó cosa 

contra quien se dirija e_l delito. 
Art. 1.429. No son delincuentes: 
1? Loa menores de nue,•e aiios cum-

plic.Jos. __ 
2° Los mavorcs de nueve añós v me

nores de catorce que obren s_iu discerni
mierito. 

3° · Los que pcr demencia, ya sea de 
naciciiento, por edad ó enfermedad: sean 
calificados como incapaces de discerni
iniento. 

4"· Los que se encontraren cu comple
ta privación de los sentidos 6 inteligencia, 
en el momento de cometer el deliro. 

5" Los que CQmetiereu el delito sin 
intención ni \'Olnutacl; practicamio cual
quier acto lícito hecho con la atención 
ordinaria. 

SEOCfON IU. 
De la Responsabili<lad criininal y de las 

causas que c.1:imen de la Re.spo11sa
bilidad criminal 

A1·t. 1.430. Són causas que eximen de. 
la responsabilidad criminal: 

1" Las acciones ú omisiones cout-ra
riaa á la Ley Penal que no sean cometi

' das con intención criminal. 
2• Los·qae en ejercicio del mando le

gal y ea la inminencia de nu peligro ó de 
una gran cpiamidad, emplearen medios 
violentos para compeler á los subalter. 
nos á ejecutar sen:i~~os y maniobras ur-

gentes, á que estén obligados- por deber 
:,abitnal, para salvar el navío ó para 
evitar el desaliento, el terror, el desor
clen_, la sedición, la revuelt.~ ó el saqueo. 

Art. 1.4.31. La orden t1e·cometer un 
delit-o no exime de la pena ~I que lo eje
cute; sin embargo, si consiste en hecho 
qoe la Ley castiga como aTmso de auto
ridad ó ,·iolación de deberes funcionales, 
la responsabilidad penal quo resalte e.le 
In t>jecución, en· virtutl de obelliencia le
galmente ch:bida,- al Superior legítim_o, 
recaerá úuicamcute sobre· aquél qae dió 
la orden. 

Art. 1.4.32-. Los mavores de nueve 
años y menores de catorce á quienes se 
compruebe haber obrado con discerni -
miento, serán remitidos á- la .Autoridad 
civil para qne ésta los recoja en Eslable
_cim!entos disciplinarios. 

Art:. 1. 433.. La exención de la res pon. 
sabilidad criminal, no implica la· de la 
responsabilidad civil. 

Art. 1.434. Tampoco son .criminales: 

1 º J;,os qne cometan el delito 1,ara 
evitar un mal mayor. 

2° Los que lo cometau en defensa. lo
gitima propia ó de otro. 

La defensa legítima no se limita úni
camente á la- protección de la vida; ella 
comprende todos los] derechos qus, pue
dan ser perjudicados. 

4rt.. 1.435. Para que el delito sea 
justificado en el caso 1º del artículo pre
cedente, deberán concurrir á favor del 
delincuente las· circunstancias siguien
tes: 

l ª Certeza del mal que se propone 
evitar. 

2-~ Falta absoluta de otro medio me
nos perjudicial. 

3~ Probabilidades de la eficacia del 
que se emplee. 

Art-. 1.436. Para que el delito sea 
justificado en el caso 2° del mismo artícu
lo, deberán iñtervenir conjuntamente en 
favor del deliucue:lte las siguientes cir
cunstancias : 

l ª Agresión personal. 

2~ ImJ)osibilidad de prevenir ó dila
tar la acción, ó de- pedir, ó de invocar y 
recibir socorro de la.Autoridad pública. 
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3• Empleo de los medios adecuados 
para evitar el mal y en proporción j\. la 
agresión. · 

4? Falta tfo provocacióu que ocasione 
la agresión. 

Art. 1 . 4:-;7. Se consjdera cometido en 
defensa prop~ el delito, cuando sea en 

- resistencia :l la ejecución de ón.lencs ó 
·_ requisiciones ilegales, siempre que no 

exceda o los m~f1ios nece~arios para impe
dirlo. 

§ úuico. Son órdenes y requisiciones 
ilegalcs1 las ema9adas de autoridad in
competente: las destituidas de los requi
sitos necesarios ¡mra su validez ó las ma
nifie3tamcnse contrarias á las leyes. 

SECGION IV. 

JJe las Oirc1msta11cias Agrar;w1tes y 

Ate11nantcs. 

Art. 1.438. Las circoustancias agra
vantes y atenuantes de los delitos, infln
yen en la mayor ó menor proporción de la 

_ peua couque hao de ser casti~mlos. · 
- Art. 1.439. No agramo el delito, las 
circunstancias que son absolutamente 
inherentes á sn comisión, aunque consti
tuyan por si solas, otro lJecbo que deba 
ser penado, ó nn delito especial. 

Art. 1.440. En el concurso de cir
cunstancias atcunaote.s y agravantes, 

· prevalecerán unas sobre otras, ó se com
pensarán, observándose las reglas si. 
gnientcs: 

Preral~cerán las Agratiantes. 

I ° Cnaudo prepondere la maldad del 
delincuente y la extensión del daüo. 

2° Cuando el delincuente esté acos
tumbrado· ii }lracticar malas acciones y 
sea desarreglado decostnmbres. 

3° Cuando ceda á motivo opuesto al 
del,er y á la lealtad militar que pudieran 
concurrir al descrédito ó _al quebranta
miento de la moral y disciplina de la Ar
mad:l· 

4° Cuando el delit;o sea cometido en 
territo1;0 ó aguas bloqueadas ó militar
mente ocnpaclas. 

Prer;alecerán las Atenuantes. 

1 ~ Cuando el delito no se encuentre 
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revestido ele circnustancias iudicativas 
.de per\'ersidad. 

~.-· Cuando el delincuente no esté en 
coudiciones ele comprender toda la gra
vedad y el peligro ele la situación á quo 
se expone, ni la extensión y consecuen
cias de su rcsponsabilidael. 

Art;. 1.441. 1,oo circunstancias agrn
,·antes: 

l ª Elegir el elelincucute la, noclJe ó 
lugar desierto: para la mayor facilidad 
en la perpetración del delito. 

2• Haber sido cometido el delito cou 
premeclitacióu, mediando cutre la delibe
ración criminal y la ejecucióu, el espaciQ 
de 2-! horas por lo menos. 

3~ Haber el delincuente pcrpetratlo el 
delito por medio de ,eueno, sustancias 
anestésicas, inceudio, asfixia,.ioumlaci6u, 
descarrilamiento de trenes, explosión, va
ramieoto ele naves, averías causadas de 
propósito ó por. medio del uso de otro 
artificio expuesto {1 graneles estragos. 

4ª Haber sido impelido el clelincaen· 
te por·motivo reprobado.6 frívolo. 

5~ Tener el delincuente snpcrioridad 
en fuerza ó armas, de modo qne la víc
tima no pueda defcmd erse con probabili
dad de rechazar el ataque. 

G~ Ilaber · el delincuente procedido 
con fr-ande ó cou abuso de confianza. 

'i~ Haber el delincuente procedido con 
traición, sorpresa ó disfraz. 

S~ f{aber sido precedido el delito de 
la emboscada, por haber el rleliucueote 
esperado á la víct,ima eu ouo ó .diversos 
logares. 

9~ Haber el deliucnente.cometiclo el 
delito por pago ó promesa de recom
pensa. 

10 Haber sido comet.ido el delito 
con derrumbamiento, escalamiento, lla
ves falsas ó abertnras snbt-crráneas. 

11. Haber sido el delito concertado 
entre dos ó mlís personas. 

12. Haber sido cometido el delito es· 
tando la víctima bajo la inmediata vigi· 
Jancia ó la protección de la Antoridad 
pfiblica. 

rn. Haber sido cometido el delito con 
el empleo de diversos medios. 
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14. Haber sido cometido el delito en 
ocasión de incendio, nanfragio, encalla-· 
miento, colisión, avería grave, maniobra 
qne inte!"ese á la seguridad del uavio, 
iunodacióu, ren1elta, tumulto ó cnalqnie
ra calaoiidad pública ó desgracia par
ticular de la víctima. 

15. Haber sido cometido el delito du
rante el servicio ó á pretexto de él. 

lG. Haber sido cometido el delito con 
rie.:.go ,le la, seguridad tle buques, tropas 
ó pnésto, de la suhordinación ó de la 
dis_cipHna. 

l '7. Haber sido cometido el delito-con 
empleo do armas ó de iustrnment-0s del 
servicio, para ese fin procurado~. 

18. Tener el criminal malos prece
dentes militares. 

19. Haber reincidido el dcliocnentc· 

Art. 1.442. La reiociileocia se veri
fica cuando el delincuente después de 
la- sent-encia condenatoria comete otro 
delito de la misma naturaleza. 

Art. l.4d3. También se jlizgaráo co
mo circoutaocias agravantes: 

1: Quando el dai16 _físico baya sido 
aumentado con actos de crueldad. 

2~ Ooando el mal ocasionado por el 
deJito haya siclo aumentado por circuns
tancias extraordinarias de ignominia, ó 
11or la nato~leza irreparable del daiio. 

Art. · 1. 4.44. · En el delito de deserción 
son además circnostancias agravantes: 

1 • Ser realizada la deserción ·en país 
extranjero ó fugándose bn~ia- él. 

2~ Llevar consigo el deliucoeute cual: 
quier objeto de propiedad nacional ó sus
traído á algún compaiiero d~ servicio. 

3ª Apoderarse de embarcación perte
neciente á- la Armada para realizar rm 
intento. 

Art. 1.445. Son circunstancias ate
nuantes: 

1 • No haber tenido el delincuente ple-
110 conocimiento del roa~ y ·ctirccta inten
ción de cometerlo. 

. 2~ Haber cometido e,I delito oponién
dose á la ejecucióu de órdenes ilegales. 

3~ Haber·_ precediclo prQvoc~ción ó 
agresión de parte de la,víctima. 

TOMO xxvn-92 

4ª Tenér el delincuente bnenos pre. 
cedentes militares, ó haber prestado re
levantes servicios á la Patria. 

5_~ Ser el delinc.ueote menor· de 21 
aiíos y may, r de 70. 

6ª Hal.Jer sido ~I delincuente tratado 
en e: servicio ordinario con rigor no pe~-
mitido por la Ley. . · 

Art. 1.4-!G. En el delito de deserción · 
en t_iempo de p~ y dentro del país, l:-e'_~: 
considera como c1rcoostancia· atenuante = 

• la demora ea concesión de baja de dos 
mese& después de la conclusión del tiem
po legal de servicio, ó la falta en la en
treg11 de la ración á que el deliocnent-, 
tenga derecho en el lapso arriba deter. 
minado. · 

SEOOION V.· 

De las Penas, de s118 Efectos, dé su 
A1,li~ci6n y Oumpli111ient-0. . -

Art. 1. 44'i. Las pena·s establecidas 
por nste Oódigo son laa sigoient-es: 

l 3 Degradación y p~idio ~r~do por 
cuatro~ diez años. 

2~ Prisión desde dos á ocho años, so-
gúo la gravedad del delito. . 

3~ Prisión en calabozo de· Ooartel ó
Fortaleza, desde uno á dos aüos, · según 
la gr.tVedad clel delito. · -

-1~ Prisión en recinto de ·enarte! 6 
}:,.:,,·taleza., de,-;de seis -meses á nn aiio; 
según la gravedad del delito. . 

Art .. 1.448., Cualquiera de las penas ·. 
expresatlas supone la destitución.del em· 
pleo que_ se ejerza. 

·Art. 1.449. Toda reincidencia en o~ 
delito aumenta la primera.pena. 

Art. 1.450. La pena de degradaeióD. 
produee los efectos siguientes: 

1 ° Pérdida del grado, l~onores milita-
res y conclecoraciones. · - . 

2? Incapacidad para servir en la Ar
mada ó en el Ejército,,yejercer foocionéS-
ó empleos ptíblicos. · 

3° Pérdida de los der~chos y recom
pensas por l'i1s s~rvicios anteriores. 

Art. 1.4-51. La peña de degradación· 
tiene por _obieto 'separar de la Armada al ~ 
indjvidoo que incurra ea delito~ qoe lo : 
bagan jndigno de l?er-tenecer al servicio .. · 
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~ único. Para este efecto se conside
ran delitos que acarrean indignidad: los 
de Alta traición v los coruel-idos contra la 
lndepeodencia é ·rntegridad de la Patria, 
los de Conspiración y Sedición, los de 
Traición y Col.,nrdía, los de Revuelta y 
Motín: 

Art. 1.452. No se considerará pena ei 
tiempo ele la prisión preventiva del indi
ciado, el cual te será compntado en el de 
la pena legal por el Jaezó Tribunal que 
siga el jnicio. 

Art. 1.453. Ningún delito será casti
gado con penas mayores ó inferiores á laa 
que la Ley impone, ni por modo diverso 
al establecido ea ella. 

Art. 1.454. Ea los casos que este Có
digo no impone pena determinada, ~ fija 
solamente un máximo ó un mínimo, con
sidéraase tres grados cu la pena., estando 
el grado medio comprendido catre los ex
tremos máximo y míuimo, en atención á 
las circnustaacias agravantes y atenuan
tes; las cuales serán aplicadas observan
do las reglas siguientes: 

l ª Ea el coucnrso de cir.:nnstanciaa 
agra mates y ateaoautes que se compen
sen, ó ea ausencia de unas y de otras1 la 
pena será aplicada en el grado medio. 

2~ Cuando preponderen los agrrwan
tes, Ja pena será impuesta entre los gra
dos medio Y. máximo; y cuando las ate
nuantes, entre los grados medio y mí-
nimo. . 

3ª Si el delito está acompaiindo dP. nna 
ó wás-circuastaucias agravantes siu nia
guúa atenuante, la pena ser{~ aplicada en 
el máximo; y en el míuimo1 cuando vaya 
acompañado de aua ó más circunstanciás 
atenuantes sin ninguna agrav:rute. · 

Art. 1.455. La tentativa de delito que 
· no tenga impuesta. pena especial, .será 
castigada coa las penas que se señalan 

· para el delito consumado, menos la ter
cera parte, cu cada uno de los grados. 

Art .. 1.4GG. En el delito frustrado se 
rebajará ta·t-ercera parte de la pena que 
hubiere debidc;> imponerse al hecho con
sumado atendidas _todas las circuustau
ciaj;. 

.A.rt. 1.4fr7. La complicidatÍ ser{~ cas
tigada. con las·peuas de tentativa; y la 
complicidad de la tentativa, con las pe
nas de ésta, menos·la tercera parte. 

.A.rt. 1.458. éuando el deliucuente fuo· 
re convicto de más de no deiito se le im-

pondrán las penas establecidas para calla 
uno de ellos comenzando por cumplir la 
más grave con relación á so intensidad ó 
la. mayor si fueren de una misma natu
raleza. 

· § l'? Cuando un delincuente tenga 
que ser castigado por más de un delito 
de la misma naturaleza-, se le impondr:, 
úaica-meat.c en el grado máximo la de ano 
sólo de los delitos con aumento de la sex
ta. parte. 

§ 2? Si en el concurso do delitos co
metidos simultáneameute cou la mi.sma 
ueliberación y una !iOla intención, el de
lincuente incarre en ml'ls de una pena, 
se le impondrá únicamente la m:'is grave 
de todas en grado máximo. 

§ 3" Si la suma acuinnla1la de las pe-· 
nas restrictivas de la libertad á. qno el 
delincuente sea condenado, exceden de 
quince aiios, !'le dar{m todas las penas por 
cumplidas, luego que ·haya finalizado 
este lapso. · 

Art. 1..459. Ninguna. presunción por 
más vehemente qne sea, dará lugar {1. la 
ilflPOSición de }lena. 

Art. 1.460. El delincuente que se en
cuentre ea estado de enagenación men
t.'ll, sólo entrará {i cumplir sn condena 
cuando recnpere sns facnltru:fos int-elec
tualc.,. 

§ úuico. Si la enfermedad se manifies• 
ta después que·el delincuenl.9 Qa princi
piado á sufrir su pena, que.dar{~ suspensa 
su ejecución, sin que por esto se comput-e 
el tiempo de la suspe1isióa en el de la 
condena. 

Art. 1.4Gl. La obligación de indem
nizar el daiio es solidari:, cuando haya 
más de nn delincuente por el mismo de
lito. 

SECOJOX VI. 

De la Extinció1i de u, Accióa · Penal 
.Militar y ele lci OomlenCJ. 

Art. 1.46'.!. La acción penal militar 
de la Armada se extiaga·e: 

1~ Por la muerte del reo . 
2° ror el cumplimieuto de la con

dena. 

3~ Por amnistía, la cual extingue por 
completo _la pena y sus efectos . 

4~ Por indulto. 
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5'? Por la prescripción. 

Art,. 1.463. El efect.o e.le la preserip
ci_ó_a es li~e~tar al reo de toda responsa
lnhdac.l crrnuual, no pudiendo en coase
cueucia, abrírsele ni se ... oíraelejuicio cri
minal por -los. hechos prescriptos. 

_ Art;_ 1..16~. Para que haya prescrip
ción del dehto, 6S necesario que el reo no 
baya cometido ningún of;ro hecho puni
ble, durante el tiempo de la prescripción. 

Art. 1_.465. La acción penal, en el ca
a~ de haber sic.lo el reo absuelto, s·a ex
tm_gue por la mitad del tiempo de ia pena 
1:eualada ul hecho punible imputado en 
el [!rO~~so, contándose el tiempo para la. 
extmc1011 desde la fecha de la sentencia 
a.bsol u t-0ria. 

A1 t. 1.46G. La acción penal prescribe, 
según las disposicione.s siguientes: 

i O Ea los delitos qae tienen seüalada 
pe1_1a de p__residio hasta diea años, á los 
qmocc auos. 

2? En los que tienen seiíalada pena 
d~ prisión de llqs á ocho años, {i los doce 

· anos. 

3? Ea los <Jue tienen señalada pena de 
prisión en calabozo de Cuartel ó I!'orta
leza desde uno :\ dos años, f\ los seis 
afios. 

4'? Ea los que tienen señaiatla pena. 
na· de prisión en recinto de Fortaleza ó 
de. Uuartel, desde seis meses á un año, á 
loa coatro años. 

Art. 1.467. La prescripción de la ac
ción penal comienza desdo el día en que 
se cpmetió el delito, y se iuterrninpe 
desde que el procedimieot-0 se dirije 
contra el culpable. 

Art. 1.468. Las penas impuestas-por 
~.«_rntencia ejecutoriada prescriben así: 

l? La.ele pre:,idio por un tiempo igual 
al de la condena. más la mitad del 
_mismo. · · - · 

· 2º La de prisión, por un tiempo igual 
al de la condena, más la mitad del mismo. 

Ar!;. 1.469. El tiempo de esta prescrip
ción empezará á correr desde el día en 
que se notifique personalmente al· reo la 
sent-encia ejecnt-0riada, ó desde el que-· 
brantamieoto do la condena, si ésta hµ
biere empezado á cumplirse, 

... 

-· Art. 1.470. La prescripción annqné 
no sea· alegada, debo ser· declarada (\e 
oficio por la autoridad comp.ete11te. · · 

Ar!;. 1.471. No prescribe la acción ·pe
nal ni la condena, ea el delito de g.eser
ci6n á no ser que el delincuente baya 
~umpliclo ya la edad de cincuenta aiíos. 

TITULO II. 
DE LOS DELITOS_ E.i~_ PARTICU~AB. 

SEGOION I. 

Delitos de Al.ta Traición. 

Ar!;. 1.472. Son delitos e.le · alt.a 
traición: 

l º Declararse en rebelión contra el
Gobierno Nacional establecid,i por Ja . 
<Jonstitución de los -Estados Uuidos de · 
Venezuelá. 

2° Prevalecerse de clificulta,les iater· 
nacionales de la República: para pertnr: 
bar la paz y el ortleu en ella. 

3'? Facil_itar a_l enemigo extranjero la 
entrada en la Reptil>lic:. y el progreso de 

. sos armas. 
4'! R-0mper tregnas y armisf;icios .. 
5~ !:facer armas en favor-de potencia. 

e~traojera contra la Patria. 
6'? ·Revelar al enemigo ó á sus agen, 

tes, secretos políticos ó"militares-coocer- · 
oieut-e.s ti la seguridad é int;e,.<rridad _de 
la Patria. · 

7'! Tener inteligeµcia con individuos_ 
del Ejérci~ enemigo. · · · 

8° Oomnnicar el santo y seila ·y con
tra-seña, ó palabra de campameñto .al 
Ejércit:o enemigo. . 

!) 0 Atentar contra la vida del Presi
dente de la Reptiblica. 

Art. · l.4"i3. . El JDar.ino que hici~re 
_uso del bnqu~ ó de la fuerza pnesta·. á. 
sos órdenes para consumar cnalquiera 
de lo~ delitos expr~dos en el &!tJ.Pul_o 
anterior, serli- conSiderado como reo·· de 
alta traición y castigado con la pena e de 
degradación, y de cinco á '1iez ·años· de 
presidiQ . 

\ 
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Art.- 1.474. En el mismo delito iucu-. 
rrir:i-n los marinos e.n servicio activo qao 
ejecuten alguno de los actos referidos en 
el artículo anterior, con fuerzas de la 
Armada activa ó del Ejército Nacional, 
aún cuando no se encuentren éstas -á sns 
órdenes. 

SECOION II. 

De los Delitos co11tra la Indepe;ulencia y 
Dignidad de la Nación. 

Art. 1.475. A todo individuo al servi
cio actirn de Ja,· Armada que., direct.a ó 
in<lirectamenle: procure someter el te
rritorio. de la Repúb!ica ó parte de él, al 
dominio extranjero, ó quehrant-ar su iu
<lepemltmcia é integridad, :1e le impon
drán las pena~ de degradación y presi
dio cerrado por cuatro á diez años. 

Art. 1.4 ;,¡_ Los individuos al servicio 
act,ivo de la .Armada, qué comet.an al-
gnnos·de 1,,s rlelitos siguientes: . 

l':' -Abandono ó entrega al enemigo de 
cualquier parte· del territm io de la R~
pública, ó co;;a perteneciente á Sil domi
nio ó propiedad, sin haber agotado todos 
los medios ti.e defensa dii:pouicnclo de 
suficientes medios de resisteucia. 

2':' Auxilio á álguna Nación para ha
cer la guerra :\ la República 6 para ejo
~o tar actos de hostilidad contra ella, 
pro,·eyéudole de gente, dinero, armas, 
municiones 6 medios de trasporte. 

3':' Comnnicación al eae.!])igo de docu
mentos, planos,-diseños ú otras informa
ciones cou relación al material de guerra, 
fuerzas navales, fortificaciones militares 
etc., cuando ést-0s no se conserven en ca-
1 idad de secretos. 

4° Tomar armas contra la Nación ba
jo bandera enemig~. 

Ser{rn castigados con la pena de de. 
gradación y cuatro á diez años de pre
sidio e-errado. 

Art. 1.<H-i. A t.odo marino qne volun
tariamente continuare al SBrvicio de nu 

-gqbiemo ºextranjero para lo cual haya 
recibido antes permiso, sabiendo_ que el -
mismo góbierno r9mpe hostilidades con. 
tra b República ó amenaza c-0n el!as: se 
le aplicará- la pena ·de prisión por cunt ro 
á ocho años. 

Art. 1.478. - Todo marino que ilirecta
mente 6 con hechos provoque -á una na-

ción á declararle la guerra á la Repú
blica:• 

i ':' Si de la provocación no so ha se· 
guido drr·lnrar,ión de. guctTa ó si ésta 
después du tlcclarada. 110 se haya conti
nuado: se castigará con la pena de 11ri
sión por dos á seis años. 

2° Si de 1:\ provocación resulta decla
ración de guerra y ésta se signe: sé le 
aplicará la pena de prisión por cuatro {\ 
echó aüos. 

Art. 1.479, To1lo marino qúc en púuli · 
co, delante de guarnición ó de fuerza, 
reunida, destruya ó altrnje por menosprc· 
cío ó vilipendio la bandera nacional ó cnal· 
quier otro símbolo de nacionali<lad: in
currirá en la- pena de presión en calabo
zo de Cuartel ó Fortaleza por uno - á. dos 
aüos. 

§ (:.uico. En igual peua incurrirá el 
queen público, dehrnte de guarnición ó 

-de fuerza reunida, se despoje de sus con· 
decorMiones, insiguias ó distintivos, por 
menosprecio ó vilipendio. 

SEüCIONJ.II. 

Espionaje y Sed~ión. 

Art. l.480. Se cast-iganí con lá pena. 
de prisión_ por cuatro á- ocho aiíos á t-odo 
ciudadano, ya sea µrnrino_ó nó, que co
meta _algo no de los <l_elitos siguientes: 

1° Introducirse disfrazado 6 furtiva· 
ment.e por entre·uavíos de_ la Armml:. ó 
baques convoyados, pcnetr.e en ellos ó en 
los cuarteles, arsenales, campamentos y 
Establecimientos Navales para recoger 
noticias, documentos ó informes prove-

-chosos ~ enemigo ó_ que puedan perju
dicar las operacion~ militares ó la se
guridad de aquéllos. 

2° Dar asilo ó auxilio á los emisarios 
del enemigo, sabiendo que lo son, y fa. 
cilitarles cuando estén presos la evasióil_ 
ó la fuga. -

3? Seducir las plazas de inarinerfa, 
tropa ó persoual_ de ~1áqnina- para que 
se pasen a! enemigo, ya sea en _guerras 
civiles ó inte.rnacionale.-:, facilitarles los 
medio3 de trasporte 6 de evasión con ese. 
intento, ó alist{lr gente para el servicio 
del enemigo. 

Art. l.481. A todo ciC1dadaño, mari
-no ó nó, que_ sednzca las fuerzas nacio-
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nales para qne se lernnten contra el Go
bierno ó sos Superiores ó contra el Go
. bicrno: se le a11licará la pena ,le 1nisión 
por cinco á diez aüos. 

SECCION IV. 

Traició1' y Gobarclía. 

Art-. 1.432. Es traidor: 

lº Todo i11dividno de la Arm:ula cu 
servicio activo g·uc se pase al enemigo, 
ya SCI\- en guerra internacional ó civil. 

3? Todo Comandante de buque de la 
Armada ó de aaa. ftierza de ella qne, en 
combat.e arríe la llamlera Nacional: se 
riuda al eaC'migo, ó entregue el nado ó 
la füerza,. provi~iOD<'S de g_uerra, moni
ciones, Fuertes: Plazas, Arsenales, F:\
bricas ó Almacenes de sn car~ó, sin l1abn 
agotado los medios de defensa y resisten
cia y capitulado finalmente, conforme al 
Derecho de la Guerra. 

_3'? Todo Comandante ,le bnqne ó fuer
za que deje de atacar al enemigo i~al ó 
inferior; de socorrer algún navío, fuerza 
ó cuerpo de tropas nacionales ó aliadas 
JJ{'rscguidas, ó cmpeüadas en combate; 
de destruir un convoy enemigo, :\ menos 
que se lo impidan instrucciones esp<'cia
les ó cansas de fuerza mayor. 

4'? Todo Comandante de· baqueó fuer-
- za que suspenda: sin Rer constrcüido á 

ello por fuerza superior ó razones legi
timas, la persecución del enemigo en 
retirada. 

5º Todo Comandante que cf13 propó
sito abandone el mando del navío ó poés
to frente al enemigo. 

G'? Todo Comanclánte de baqueó fuer
za que se separe de propósito, de su Jefe, 
en presencia del enemigo.; y en caso de 
separación forzosa no emplee todos los 
medios posibles para reunirse pronta
mtnle á la fuerza :\ que pertenezca. 

7° Todo Oomandante que no conserve 
su navío ó fuerzas ·en el_ pnésto de com
bate que le fuere señalado, ·ó deje de 
tomar parte activa en la acción ó de 
auxiliar (l. los baques ó cuerpos qne en 
ella estuvier~n empeñados, y particular-. 
mente á aquellos qne izaren insignias de 
mando, salvo los casos de fuerza m·ayor. 

S? Todo Comandante de bnq n~ ó fuer
zas qne separe en caso de capi_tulación 

la saert~ propia de la de los Oficiales y 
tropa . 

9? Todo individuo qne pierda de pro;. 
pósito algún baque, embarcación 6 cuer
po de tropas, 6 sea caüsa vol notaria de. 
so aprehensión. 

10. Todo Comandante que tlbandooe· 
ele propósito el convoy de cuya escolta · 
estuviere encargado. 

11. ·Todo incli\,idoo que destruya ó 
inutilice para el servicio de la Annada -
y en provecho del enemigo, los objetos 
mencionados en el número anterior, ó 
imnida ele esa ó tle cualquier otra mane: 
ra qno los bnques ele-la Armada ó tropas
nacionales los reciban. 

12. Todo imfü,itluo al servicio do la 
Armada que estando al frente del eritr. 
migo trasmita á sos fuerzas·, insidiosa
mente,· ón.leces1 • a visos ó comunicacioues 
falsas, relativas á la~ operaciones de 
ella ó r, las del Ejército, ó deje de.tras
mitir con entera exactitutl las verdaderas 
y conveñient~: con _el propósito de f~~ 
\'Oreccr los intereses del enemigo. _ • 

13. '.J,'odo· incli\·idno · qne sirva como 
piloto, práctico, conductor ó guía :volun
tario para nna empresa de guerra contra . 
los bogues ó tropas de la R~póblica ó 
siendo piloto, prácti_co, gn_ía ó conductor 
de estos baques ó tropas, las extravre·· 
dolosawente. 

14. Todo individuo que circule ó-ba-. 
ga ci rentar dolosao:iente en la· Ar_mada. 
proclamas del enemigo. . . 

15. Todo individuo qne ·arríe sin or
den del Oomandan·ce la bandera nac_io
nal durante el combate, haga cesar el 
fuego ó ué Yoz de rendición. 

lG; Todo individuo qne éntre en cons
piración eon el fin de foI'zar al Coman
dante á arriar la· bandera.nacional, sus
pender las hostilidades, hacer -cesar el 
fuego ~ rendirse al enemigo. 

H. Todo_ individuo que prod,:izca de 
propósito avería grav~ en las ca_hleras,_ 
máquinas, motores ó aparatos especiaJes
ó canse cualquier .daño qne pueda perjcf
dicarfa maniobra del navío' en· presencia 
del enemigo. _ · · 

Los delitos enumerados en este artfon-:•. 
lo serán castigados ·con la peo~ ·de .·de-: 
grad~ión y p_residio por cinco á diez:· 
años. · · 
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Art. 1.483. Es cobarde todo individuo 
_al servicio de la Arruada qne: 

l'? No acuda á su logar ó puésto de 
combate, ó dnranto éste demuest-ro co
bardía. 

2°- Pretexte lesión especial ó enferme· 
dad, provoque.algún accidente para evi
tar entrar en combate 6 se exima de la 

·comisión ó servicio eu qae pueda haber 
peligro. 

3'? Procure subterfugios ó exagere el 
·peligro- para no cumplir una comisión 
::u-riesgada, ó presci~da por tal pretext-0 
de la qne fuese encargado. · 

4'? Divulgue en tiempo de guerra ó 
en presencia del enemigo, notidas aterra
doras que debilitén el ánimo de las faer
zas ·ó h:iga el elogio de aquél. 

5? RI que sea el primero en huir en 
una acción de guerra, ó á la vista del ené
migo marchando á encontrarlo, ó espe
rándolo á la. defensiva; y los que condu
cienclo ó custodiando una bandera ó es
tandarte, uo defiendan esta. eus·efia basta 
perder la vida, ó quedar füera de.com
bat.e. 

6° El qne estando encarg:1do <le un 
_reconocimiento ú otro servicio de guerra 
se·mejant.e, dé noticias falsas cou el pro
pósito delibera<lo de eximirse del peligro 

· d~ ejecutar dicho reconocimiento. · 

J.os delitos enumerados en est-e arUcn. 
lo sen\n castigados con la pena ñe degra. 
ilación y presidio por cuatro á diez aüos. 

SEOOION V. 

De los Delitos contra 1.a seguridad interna 
de lo.- R-eptlblic.a. 

O01L'lpiración y Sedición. 

Art. 1 .484. Es delito lle coospiracióu: 
coocert.arae mis de veinté personas al 
servicio de la Arruada l)ara lo siguiente: 

. 1'?. Procurar llirectameote y por be-
. cbos _destruir la integridad nacional. 

zc Procurar direct!!meute y por he· 
chos, · cambiar por medios violentos la 
Co~titucióo de la Repúbli? y la forma 
JTe ·Gobierqo por ella establecida. 

3º Procurar directamente y por he
·chos la separación de alguno de · 1os 
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Estados de la Unión ó la incorporación 
de todo ó parte del territorio de uu 
Estado á otro. 

4" Oponerse direciamcute y por be· 
chos á la rennión del Congre.-;o Nacio
nal ó de las Asambleas Legislativas 1\e 
los Estados. 

5'? Oponerse directamente y por he
chos al libre ejercicio de las atribucio
nes constitucionales do los Poderes Le
jislativo, Ejecati\·o y Judicial de la 
üoió11, ó de los Estados 6 inOnir por 
medio de amenazas ó violencias en sus 
delibeillCiones. 

Los delitos cnnmer-ados eu este articu
lo serán castigados con la pena. de de
graclacióu y presidio por cuatro á diez 
años . 

.A.rt. 1.485. Si los conspira1lores desis
tieren de su proyecto ant;P.,s tle hab.er siclo 
descubierto ó manifestad<> pot· algún ac
fl) exterior, dejará do existir la conspi
mción y por ella. no se procecler:1, crimi
nahneete. 

Art. 1.4S6. Oualquiera de los cons
piradores que llesista de sn proyecto an
tt}S de haber sido descubierto, no será 
castigado-por el· delito de conspiración 
aunque ésta sea continuada- por los 
otros. 

Art. 1.487. Oonstituye el delito de 
sedición, la reunión de más de cinco in
dividuos al serviuio activo do !a Armada 
ó personas agrega1las á ella ó i la marina 
mercante protegida ó convoyada, aunque 
no todos se presenten armados; para con 
amenazas: 

1 º Ejercer :.ctos lle violencia. ó ven
ganza contra cualquier funcionario pú
blico. 

2º Impedir la ejecución de actos 
emanados de autoridades superiores. 

El delito de sedición sor:• castigado 
con la pena de prisión por cinco á diez 
años. 

Art. l. 4SS. Quedan exentos de ¡>CJH~ 
los que dejaren de _tomar parte en la 
sedición. retirándose voluntariamente ú 
obedcciéodo á la intimación de la Auto
rielad competente. 
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SECOION VI. 

Revuelta., 1llotf111 I11subordi11ación. 

Art. 1.4.S!l. Ser:\n considerados en 
est.ado· de revnelta: ó motín los imlivi
duos al servicio de la Armada activa ó de 
la ruariua mercaut.c protegicla ó convoya
da que reunidos en número de cuatro 
por lo meuos y armados : 

l" Rehusaren á la primera intimación 
C?be~ecer á so Superior. 

2? Praetigueu violencias haciendo ó 
no uso de armas y rehusaren dispcrsarso 
ó e.ntrar cu orden á la voz de su Su
perior. 

3'.' Maquinaren cont.ra la autoridad 
de sus Jefes ó contra Ji¡ seguridad del 

·-buque. 
4? Se separaren dcsobedecieudo á la 

intimación de volverá- su puésto. 
5':' Prócedau contra las órdenes e-sta· 

tilecidas o dadas en ocasión do absto· 
nerse do ejecutarlas de propósito dcE
berado. 

La revuelta se castigará con la pena 
de cuatro á diez aíios ele prisión. 

§ único. 8i cualqniera de estos deli
tos fneso cometido en presencia del ene
migo ó en aguas ó territorio sometidos á 
bloqueo ó militarmente ocupados: se 
eastigará con la pena de prisión ·por ocho 
aiíos. 

A1t. 1.4!l0. Todo individuo al ®rvi
cio de la Arrnatla que rebm,are obedecer 
las órdenes ó ~iiales dadas por sus su
periores con relación al servicio, incurri
rá en la pcµa do prisión por cuatro á 
ocho ::üíos. · 

<:> umco. Si la insubordinación fneso 
cornetilla cm presencia del enemigo ó en 
territorio ó aguas sornetidas á bloqueo ó 
militarmente ocupadas, incurrir:\ en la 
pena de pri:!ión por seis á ocho aiíos. 

Art. l.4!ll. .Es lícito, sinembargo, re
presentar con respecto acerca de la or
den recibida cuando baya motivo safi
ciente pera dudar de su legalidad ó cuan
do desu ejecución so deba recelar grave 
mai, debiendo, no obstante: complil'se, 
si el Superior insis~e. 

Art. 1.492. Todo individao al servi
cio dela Armadsi que atáqne ílsicament.e 
á su Superior ó atents contra su vida, 

sufrirá la pena de. prisión por-- cuatro ,á, 
ocho años. · 

§ único. Si el delito especificado.eñ~_ 
este artículo fuese cometido en presencj?,
del enemigo ó en territorio ó aguas ~:-;_ 
metidas á bloqueo ó militarmente. ocupa-. 
clos, sufrirá la pena do prisión por _och'c>· 
años. 

Art. l.4!13. Todo individuo a! ser-~L 
cio de la Armada que falt-e _el respeto~ 
su Superior por palabras, escritos, gestos_ 
ó amenaz.'\s: será castigado con la pena: 
de prisióu por cuatro á ocho añ~~- ·=--· 

Art. 1.494. Tollo individuo al servicio_~ 
de la Armada que acometa á mano arma--· 
daá Oficial de :;nardia ó de servicio, á
centinela, vigía, ó plantón, ineurri_rá en l~'. 
pena de prisiou por cuatro á ocho años . .-

~ 1ft Si el delit-0 so comete en prosen-· 
cia del enemigo ó en a:gnas ó territorio 
sometidos{¡, bloqueo ó militarmente ocu,
pados, se castigará con la pena · de pri · 
sión por seis {1:_ ocho años. · 

§ Z.º -Si la agresión· se ejecutó sin ar: 
mas, .pena de prisión por dos :'i- cuatro 
aiíos. 

§ 3? En in- pena- seiía!ada en el pará
grafo anterior incurrirá t-0da person~ al 

. servicio de la Armada ó cxtraiia á él que 
ataque {~ ceutiuela, penetre co Fortale
zas, Cuarteles, "Est.'lblecimientos Navales 
por lugan~s fortificndos. 

á.rt. l .4~.'i. Todo inclividno al servicio 
de la Armada que ofenda por palabras ó 
ge.<stos al Oficial de guaNlia ó centinoia, 
se castigar(• con la pena de prisión en re
cinto de Ouarte! ó Fort.aleza por seis me; 
ses {~ un afio. 

.Art. 1.49G. Todo individuo al servicio 
lle la Armada aotiva qu~ promueva rell-

. niooes ó eo ellas tome parte pamdiscn.tir 
actos de sos Superiores, ·ó asuntos refe
rentes á ladisciplioa, incurrirá en la pena 
d~ prisión ea calabozo de Fortaleza ó d~ 
Cuartel por uno á. dos.aiíos. 

SEOCION Vll. 

-~istencia,á. las Ordenes de los Superiores.: 

Art. 1.497. Todo individuo al servició 
activo de 1a Armada que se oponga· con· 
insolencirui ó amenazas á la ejecución de 
las 1rde·ues legales de una. Autoridad- do 
la Armad;i- competente ya sea e_o ~pO"si-

_, 
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ción directa contra aqnellá .A.ntoridad ó 
ya contra. sos subalternos, incurrirá se
gún las circunstancia:; q ne se determinan 
e_n las peQas siguientes: 

l':' Si á- C3osa de la oposición la or
rlen deja de ejecutarse, ó se efectúa sn
fri~odo el ejecutor de parté de ios que 
resistan cualquiera lesión corporal1 llena 
de prisión en calabozo de Cuartel ó For
taleza por ocho aíios.· 

2':'- Si la orden se ejecuta no obstante 
la oposición sin que sufra ~l ejecutor do 
par.te de los -resistentes alguna lesión 
corporal, pena de prisió·o en calabozo de 
Pnartel ó Fort.'lleza por nao ó dos• aiíos. 

. . 

Art;. 1 .49S. El mal cansado por el eje
cutor de una orden al rechazar la fuerza 
empleada pl_lra resist.ir esa orden, no Je 
acarreará pená1 salvo el caso de haberse 
excedido. 

SEOOION VIII. 

De ?a ez;asióP.. d_e presos y de los 
_ q_ue fa'Ooreiean su fuga. · 

Art,. 1.499. A todo individuo al servi
cio actirn de la .Armada que ponga. ó 
pretenda: poner en li~ertad, ó favorezca 
la.evasióu de_iodivi,lnos que estén.legal
mente det-enidos ó presos, se le impondrá 
la pena de prisión en calabozo de Uuartel 
ó Fortaleza por ano á dos años. 

Art-. -1.500. A todo individuó al s~r
vicio de la· .Arruada que ·ataque ó asalte 
t\ mauo armada cualquier e<fificio donde 
se encuentreu in~lividuos det-enidos ó pre
sos,. por orilen db Autoridad competente, 
con el fin de obligará los carceleros G 

: guardias á que faciliten la fuga de lo~ 
·presos, se le impondrá la pena de prisión 
de dos á cu&tro años .. 

§ único.· Si se _verifica la fuga, la pena 
se aumentará en nna- coarta parte. 

Art. 1.501. A todo individuo al servi
cio actirn de la Armada que derribe1 ó 
derrumbe las paredes ó techos de las cár
celes ó penitenciarías, ó pract-iqoe en 
dichos edificios perforacione.1 para favo
recer la fuga de presos que eu ellos se 
encuentren, se· le. impondrá .Ja ¡lena de 
prisión en calabozo· de Cuarteló Forta-
1eza de·nno á dos años. 
. Art .. L502. A t-0clo individuo perte, 

· naciente á la. Armada activa q u·e wr 
medios artificiosos, y con int-e·nción ueli-

berada, favorezca, patrocine ó gestione la 
faga de los presos confiados especialmen
te á sn custodia) se le impondrá. la pena 
de prisión, en c.alabozo de Fortaleza ó de . 
Cuartel, de uno ó dos años. 

§ único. En la misma pena incurrirá 
el individuo al sei:vicio de la Armada que 
deje evadir los prisioneros de guerra 
confiados especialmente {, so cnst-oclia, ó 
les_ proporcione los medios de~fugarse. 

Art: 1.503. A tollo individuo al ser 
vicio de la Ai malla activa que, .estando 
p~so 1>reventivamente, ó en,~c;.mplimjeu
to de sentencia, se fogne, perforaodo,de
moliendo ó rompiendo de cualquier mo
do las paredes ó techos del edificio don
de se encucnt,re detenido, ó ejerza alguna 
violeucia contra los individuos qoelocus
toclian, se le impondrá la pena de prisión 
de dos á cuatro años:. 

Art. l. 504. A todo- iodiviclno a! ser
vicio de la- .Armada vene.zolana que ~a
bieoclo caído prisionero de guerra del 
enemigo, obtenga su Iibertacl mediante 
el compromiso do no volver r. prestar 
sus servicios á. la República, se le casti
gará con prisión en calabozo do Cuartel ó 
Fortaleza de nno á d!)s a-ños. 

SEUOION IX. 

U1mrpación ó Exceso de Autoridadmilit.ar 

de la Armada. 

Art. 1.505. Todo individuo al sen~i
cio de la Armada. activa-_ que so a-rrogne 
ó ejeri.:a sin aot-0riclad legal· competente 
mando ele buques, fuerza ·ó Estableci
miento Naval incurrirá- en la pena de pri
sión por dos á cuatro años. 

- Art.. 1.50G. Todo in<lividuo al servi, 
_cio de la Armada activa que conserve 
reunida cualquier fuerza después de reci
bir orden para licenciarla y desarmarla, 
sufrirá la pena de prisión por dos á ·cua
tro años. 

Art. 1.50·7. Todo iudividoo al servi
cio de la .Armada activa que conserve 
mando legítimamente asumido despu6s 
de haber recibido orden del Gobierno ó 
Superior legítimo para dejarlo ó entre
garlo al sustituto legal; iucurrirá en la 
pena- de prisión en recinto de Cuartel .ó 
Fortaleza. por seis mese.s {, uri aííoa 

Art. 1.50S. Todo Comaudantede bu
qu~ ó foe~a que: 

'. 
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1 ° Dirija ú ordene nu ataque á mano 
armada- sin 1>rovoc.'lció11: Ol'(len ó autori
zación coi;trn fucrz,\s. n,\YÍos ó súbllitos 
de cualquiera potenéia aruig::i, aliada ó 
neutral. 

21? Prolongne las hostilidades ,lespués 
do haber recibi,lo comtmicacióu oficial ele 
que se ha CC'!ebraclo la paz ó ajustarlo un 
armi:;ticio. 

3! Entrejurisdiccioualtnente-en agua-s 
ú territorio fle país extranjero sin legíti
mo motivo para ello. _ 

4"' Levante aunque sea -en país ene
migo sin autorización ó excedicutlo á sus 
lí_mitcs, impuestos de guerra ó contrilm
c1011es forzosas. · 

Sufrirá. la peua de dos á seis años de 
priSiQD. 

Art. L5U!)_ Todo individuo-al servi
cio ele la Armaila acti\·a que expi(Ja ór
denes ó haga requisicionc;.; ó exigencias 
_ilegales, ser{• castigado con la pena ele. 
prisión de <\os á seis años. 

§ único. En las mismas penas incu
rrirá el que sin necesidad, hiciere uso de 
armas ú ordenasé el uso de ellas con 0!"a· 
sión de desc,rden ó tumulto civil ó militar, 
sin que hayan pre.cedido las iulimnciones 
IP~ales. 

SEOOIO:N X. 

uso indebiflo de Oondeco1'acio11es, Ineig_ 
· 'ilias y Distintivos. 

Art. 1.510. Todo individuo al servi
cio de la Armada activa que use unifor
ID\35, insignias, ·condecoraciones ó títulos 
á que no tenga tlcrecbo, sufrirá la pena_ 
do prisión en recinto ele Onartcl ó Forta
leza pór seis meses á·nn aiio. 

SffiOOfON XI. 

Deserci6n. 

Arte. l. 511. Es desertor, to~lo imli\·i
duo al servicio activo de la Armada que 
se SP-pare de él sin antorizacióá legítima 
para ello. 

Art. 1.512. Se consideran como de
sertores: 

1 ° Todo individuo al servicio activo 
ele la Armada qae exceda el tiempo ó 
deje de presentar.se sin causa justificatla 
en. e! b~tquo-cuart.el ó EstaQlecitñiento 

TOMO xxvn.-93 

1 
Nava! dontle sirva, después· de·ocho df~ 
contados de aquel en que. termine su lt
cencia. 

~º · El quP- deje ·de present~r.se eri el 
mismo pl:1z.:-, á cont.ar del día uu qnc ten
ga conn,:iaticnto de haber cesado ó sitlo 
revoca la su licencia. · · 

3n El que siu cansa legítima comn 11í
cada incontinenti. no se encuentre e4 .el 
lugar donde sn pre.;;encia sea necesaria 
al servicio en el momento rle p.1rtir e\ 
bnqae ó la fuerza á que pertenezca para 
viaje ó comisión ordenada. 

4? El que habiendo caído prisionero 
de guerra deje de presentarse á las Au
toridades compet.entcs seis meses ~les
pnés de conseguir iibertarse tlel 0110_: 
migo. · 

5° b:I que tome plaza CII otro bnqlie 
ó Establecimiento Naval ó en el Ejército
.Nacional, antes de haber obtenido su_ 
baja. 

: G«? El que en presencia del enemigo 
tleje de ~cutlir á cualquier llamarla ó Re-
vista. 

·1° Los Oficrales_ que con·pretexto de 
e_utcrmedacl ú otros motivos ilegítimos 
se qaeden en pner-tos ó poblaciones ~in 
el correspontliente permiso, cnando mar
chen las fuer-zns_ ó baques á ·que perte-. 
r.ezcan. 

· 8° Los qrie sin justa cansa· _s~ rles
vien del derrotero que se les habiere 
señalado como "indispensabi_e _en sn pa-
saporte ó instrucciones. · 

!>? Los que se separen nna noche del 
buque, ca-mpa,~ento ó .gnarnici_ón en que 
s_e hallen sin permiso dél Superior ~ti 
quien résida la facnltátl de conce<l~rlo .. 

La- deserción ¡,e.rá castigada, según el 
C.'lSo, con la pena de prisió~ por dos á 
cuatro años. 

§ 1 º Si la deserción fuero para el· ene
migo ó se efectúa en sn_presencia, pena 
de prisión por ocho años. _ 

§ 2° En l.l misma pena incurrirán los 
iriclividnos tle In tripulación de buque1 
<:onvoyaclo:s. ó mercantes al servicio de 
la Nación, que d~ierten para el enemi: 
go 6 abandonaren sn pnésto en pre&en-
cia de 61. · · 
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SECCION XII. 

Abandono de Puésto. 

Art. 1.51H. El abandono de comisión, 
pnésto ó punto militar, coi1siste en la 
separación del individuo del' encargo 6 
del sitio en que con arreglo á disposición 
Iei:-al, ó por orden superior se debe per
manecer. E! abandono del mando con
sist~ en la abstención ilegal para tomarlo 
ó seguirlo ejerciendo, 6 en la entrega 
de él al que no esté autorizado debida
mente para recibirlo. Estos delitos se
rán castigados· cori la pena de prisión 
por- cuatro á ocho años, según la grave
dad del es.so.-

§ 1 º Si el abandono del pnésto tuvie
re lagar en campaña en presencia del 
enemigo, es delit-o de traición y so cas
tigará con la pena de degradación y pre
eidio por cmatro á diez afio3. 

§ 2º Todo Comandante de no buque 
que debiendo abandonarlo á cansa de in-

. cendio, n~nfragio, encallamiento ú otro 
peligro igual no fuese el último en sa
lir de abordo, ó no permanezca entre 
sos subalternos par-a protegerlos ó di
rigirlos, será castigado con la pena de 
prisión por cuat-ro fí. ocho aüos, según 
que el delito ~ea cometido en paz ó en 
guerra y según la gravedad de él. 

SECOION XIII. 

·ne las P-ublicaciones Prohibidas. 

Art. 1:514. Todo individuo ni servi
cio activo ele la Armada que publiqnesin 
licencia, acto ó documento oficial¡ discu- _ 
ta por la imprenta actos de sus supe
riores ó asuntos pertenecientes á la dis
ciplina¡ ó critique cnalquiera resolución 
del Gobierno, sufrirá la -pena de pri
sión en recinto de CBartel · ó Fortaleza, 
por seis meses {~ no aiío. 

§ único. En la misma pena incurrirá 
el qne sin licencia, discuta por la im
prenta con otro marino, militar ó cia
<ladano cualquiera. 

SEOCIO:N XIV. 

Delitos contra la seguritlatl de la 
A1·mada. 

Art. 1 .515. Los que cometieren algu
no de los delitos siguientes: locendio 
intencional de - baques, campamentos, 
Cuarteles, Fort.aleza..~, parques, depósitos 

de pólvora, almacenes ó Establecimien
tos Navales.-Envenenamiento ele las 
aguas y víveres de que puedan hacer uso 

·bnqn~s. ó fnerzas.-Compra y vanta ele 
elementos de guerra pertenecientes á bn
qnes ó fuerzas.-Robo de bestias perte
necientes á una fuerza en campaña.-Ro
bo de armas y umniciones, segó.o que 
sea en guarnición 6 en campaña.-Falta 
de efect-0s destinados á un baque ó 
fuerza, según que sea en campaña 6 gua~ 
nicióó.-Descomposicioneshechas de pro
pósito cleliberado en las máquinas ó cal
deras: 

Serán penados con cuatro á ocho años 
de prisión. 

Art. 1.51G. Los qne cometieren alga· 
no de los delitos siguientes: Desórde.nes 
en las marcha-s.-Falta. de deberes colec
tivos ó individaale.s en guardias, Jefa~n
ras ele Día. rondas, clestacamentos, pa
truJJas, retenes, piquetes y centinelas.
Debilidad en el mando.-Infidelidad en 
!a custodia de documentos de la Armada. 
-Falta ds deberes colecti'°os ó indivi
duales de los Ingenieros en el servicio 
especiai de las máquinas, siempre que 
no constitnyan otro delito expresamente 
previsto en este Código : 

Serán penado_¡, cou nao 6 dos años de 
prisión, en calabozo de Cuartel ó For
taleza. 

Art. l.5l"i. Los que cometieren algu
no de los delitos siguientes: No dar 
parte de_la descomposición ,de no arma ó 
pieza do las m!íqninas, .bombas ó apa
rejos: 

Serán penados con seis meses á. ne 
afio de prisión en recinto de Cuartel ó -
Fo~t-alcza. 

SECCION XV. 

Delitos contra la :Administración y -mane. 
jo de los Valores y Efectos perteiiecien

ies á la Armada. 

Art. 1.518. Los que cometieren alga
no de los delitos signient~s : Robo ele 
fondos de la Arm&da.-i\Ialversacióil do 
fondos de la Armada.-Falta de elemen
tos de gqerra en parques ó depósit-os: 

Serl'ln penados con dos á seis años de 
prisión. 

Art. 1. 519. Los que cometieren algu. 
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no de los delitos siguientes: Raciones 
iodebidas.-Plaza supuesta ó imaginaria: 

Ser{in penados con seis meses á un afio 
de p~sión en recinto de Cua,tel ó For
taleza .. 

SECUION ~\71. 

Delitos oometidos contra et Serr-icio de 
Sanidad. de la Apnada. 

Art. 1.520. Todo el <1ue impida al 
personal de sanidad el libre ejercicio <le 
sus humanitarias funciones¡ y· los mal
trato ú ofenda con palabrns injnriosas ¡ 
ser{, castigado con la pena de seis meses 
á no año de pri:,ión en recinto de Cuar
tel ó Fortaleza. 

§ único. En igual pena incurrirá el 
que innecesai-iameotc golpee, hiera ó in
sulte á no herido. 

Art. 1.521. El que impusiere pade· 
cimientos fisicos, crueles, á un herido, 
a.gravando in11ecesariamcnte sn situa
ción,, será ~astigado con 1~ pena de dos á 
seis aiios ele prisión. 

§ único. l~n igual pena iocmrirá el 
que desnude ó robe á muertos ó heridos. 

~ECCION ~VII. 

-Violencia contra l_as Personas en ge11eral. 

Art. l.5:a3. El individuo pertenecien
te á la Armada activa, que en actos del 
servicio, ó con motivo t.lel dcsempeiio de 
una comisión relativa á él. hiciere inne
cesariamente uso de las ármas contra 
cualquiera persona, ó que sin la autori
zación compe~ote ejerciere cualquier 
otro acto injustificado de violencia. con
tra algún individuo; ~erú- castigat.lo con 
la pena. de seis meses á no afio de prisión, 
en reciot-0 de Cuartel 6 Fortaleza. 

SECOION XVIII. 

Ab!!So de .At1toridad. 

· Art. 1.523.- Comete Abuso de Auto
ridad: todo saperior que coa móti.vo •ele 
su empleo ó <le sn posición en la Armada 
diere órdenes de no interés merament-e 
periJooal f\.nn inferior; estorbare sin mo
t-ivo justificado la ejecución de las que 
el inferior hubiere dado en uso de sos fa. 
cultades¡ exigiere el de aC;toif que no 
tengan relación con el servicio, 6 tlátli
vas ó préstamos¡. efectuare coleC;las · para 

hacer obsequios á Jefes ó SÓperiores;
J!ernre lí cabo 04"as exacciones, estre
C;baodo al inferior para que dé lo que l}Q. 
cleba, ó mús <clo lo que·Jegítimameote.de-. · 
ba dar, y que da cualquiera otra manéra· 
le hiciere contraer obligaciones .qat:f e&·-· 
dan en su perjuicio o del desempeño íJ~ 
sus debe;-es; impidiere lí nno 0ó á varies. 
de sos inferiores, que p1·oclozcan, retiren 
ó prosignn sos quejas ó reclamaciones.;,· 

·valiéndose de amenazas 6 medios ilít:itos, 
ó que bicier.s desaparecer una - queja;· 
petición, reclamación, patente·d~ empleo( 
licencia ú otro documento de la .Armada, 
ó se negare á d~rles curso ó proveer. ó 
expedir á un individuo de marinería,. 
tropa ó personnl ele máquina, la certifica~" 
cióo de cumplido; teniendo el deber de; 
hacerlo; -que intencion~amente se er: 
tralimite en · el derecho de. imponer C'as: 
t-igos correccionales, . imponiéndolQs · al 
inocente ó excediéndose d11_.Jos qne en lá 
misma.Ley esféu señalarlos de uu m·odo· 
expreso respecto de la.- falta-dr qo_e ~o 
trate; insultare {~ un inferior ó lo traté. 
ae un modo cont.rario á lo prl!l'•·rito -~ 
las leyes militares, ó procure iudoci~fo· 
á una acción degradante (i á uua iofra~-: 
cióo legal; diere órilrñes contnirias á las 
leyes de la R-epítblica¡ y final~Pote qn~.
sin necesidad extrema é inminente, infie
ra golpes 6 de cualquier otra n:ianera 
maltrate á no inferior ó ,laiie ,su sall\d: 

Será éastig™lo con 1~ peña de·prisióo 
por dos ti seis aüos. 

Art. ·1.524. TodQ militar· qu_e·en uso 
de so aatoridad ejecute ó mande ejeco~r 
órdenes por él snpnest.as maliciosamen
te¡. altere ó cambie las recibidas, será
castigado cQn la pena de cinco ·á- ochcf 
aüos d~ prisión. 

SECOION XIJ. 

Delitos de ws Ptmcicmarios y .Emplecuwi · 
de la .Aéiministraci6ri. fie Justicia Mili-· 

tar de la ..4.Ymada en el ejerciciQ_ . 
de su respectivo cargo. 

Art_- 1.525. El juez <le Snstsnciaci&Jjb 
Aod\tor, S-ecrctario; Fiscal, Def~_&ó_!j~ 
Presidente e~ Vor.al de no ConseJO ·<le'_ 
Guerra de ta Armada, ó cualqniera_'<>tro_, 

1 
empleado militar, que dolosamente re¼('. 
de un procedimiento por medio -de mora--

1 

torias injustificadas, .en el cumplimi~ilto, 
de sos obligaciones, será castigado con 
la pena de dos á cuatro ~o~ de p~ñ-. -

Recuperado de www.cidep.com.ve



74 2 

.Art. 1.526. Los miembros de nu Con
sejo de Guerra de la Ar_mada que, sin 
caoFa. justificada, rehusen desempeüar 
sns funciones, serán casl-igados cou la 
pena de prisióü de seis meses íl un aüo, 

_ea recint-0 de Cuarteló Fortaleza. 

Art. 1.527. Los fnncionarios á quienes 
se refiere el artículo anterior, que ño se 
excusen, del.Jieudo hacerlo, ó que se ex
cusen sin motivos legítimos, ó qne dolo
samente iafringán las reglas del proce
dimient.o; serán castigados con la pena 
de seis meses á. un aiío de prisión en re
cinto de Cuarteló Fortaleza. 

§ único. Si la falta se IÍnl>ieré come
tillo mediante precio, recompensa ó _- pro
mesa, la ·pena será de uno á dos años de 

·prisión, eu calabozo ele Cuartel ó For
taleza. 

Art. 1.5:!3. Los funcionarios jÍ1dicia
l_es qne intencional 6 dolosamente· se ex
t,rnlimiten en la facultad. 110 imponer 
penas, ó imponiéndolas al que, con_forme 
á las i,:ircunstancias en qne se funde la 
Hesolución, aparezca- inocente; ó exce
diénclose_ de IRS qne expresamente están 
señaladas en la Ley, respect4> de la falta 
<? delito de que se t1-ate, .ó qne fallaren 
contra lo igualmente mandado de nn 
mót.lo expreso por la misma- Ley: dismi
l!uyendo la pena 1letermioadamcnte es
tablecida por aquélla, ó · absolviendo al 
que, conforme á las constancias procesa
,~ aparezca culpable, serán castigados 
con la- pena de dos á cuatro años de 
prisión. 

~rt. 1.529. Las disposiciones del ar
ticulo anterior son aplicables á los Aodi
~res, en cuyos· dictámenes se hubieren 
fündtwo los funcionarios á quienes ese 
precepto se refiere, para prononci~lr- nn 
fallo en cnalqniera de los sentidos indi
éados en ese artículo. 

Art. L-530. Los. ·funcionarios ó em
pleados de la justicia militar de la Arma
da, que á sabiendas consignen t'í bagan 
consignar· hechos fal.ws en las acttiacio
ues1 ó_qot< adnltersn los términos de és: 

·tas, serán castigados con la. pena de dos 
á cuatr«? años de prisión. 

Art. 1.531. Los mismos funcionarios 
ó empl_~ado_s que dolosamente s_ustraiga-n, 
oculten ó. aestrayan constancm.s proce-. 
sales, _instrumentos ú otros objetos cons
titc tiv9.:1 rlel cuerpo del delito, serán cas-

. 1 

Ligndos con In pena- de dos á cuatro años 
de prisión. 

.A.rt.. l.53'!. Los empleados ó fuucio
uarios judic:ia!Ps que maltraten de pala
bra ó di! ulirn á los acusados: ó que ele 

.cualquiera manera los estrechen ó Yio
le.nteu para que declare u en determinado 
senfülo1 sufrirán la pena. de seis meses {l 
1111 nüo de prisión en recinto do Cuartel 
á ele Fortaleza. 

.:.\.rt. l.533 .. Los funcionarios militares 
j,1<licialcs de la Armada, qne arbitraria
mente decreten ó l'Jccuten la aprehensión 
de alguna persona, allanen las babitacio-

. nes ó cometan cualqn iera otro · abuso dn 
su;; füculta.~e.s, serán· castigados con la 
pena de dos {l cuatro ai:os de prisión. 

Art. 1.534. El Ant.litor ó Fiscal que 
deje de interponer los recursos legales ó 
do promover la:5 diligencias conducentes 
al esclarecimiento 110 la verdad ó á la 
rectitut.l de los procedimientos, incurrirá 
en la pena de seis meses{. no aüo de pri
sión en recinto de Cuartel 6 Fortaleza. 

A.rt. 1.535. Los funcionarios del or
den judicial milita-r lle la Armada que eu 
el ejercicio lle sn cargo; insulten: amena 
cen, ó ultrajeo á coalqnier Tribunal Mili
t:H de la Armada ó á nnq ó v~ios de 
sos miembro,-1 sufrirán. la pena ele dos á 
cuatro aüo3 de prisión. 

A.rt. 1.536. Los Sccretnrios ó e1ñplea
dos que no guarden el deliit.lo sigilo res
pect.o de las act-oaciones que lo requieran, 
serán. castigados con la pena de dos ~ 
cuatro.años de prisión según la gravedl!d 
del caso. 

SECCION XX. 

Delitos cometúws con motit;o de la .Ad,ni
;ii~tració,i de Justicia Militar de 

la Armada. 

Art. 1.53·7. ·Todo el que ejerza arbi
trariament.e una influencia ilegal para 
que dé por resultado la absolución ó la 
09ndenación de los acusa.dos, sufrirá la 
pena de dos á cuatro aüos de prisión. 

Art. 1.538. Igual pcua. se impondrá á 
·t-0c10· indi\"idoo perteneciente á la Arma
da ó extraiio á ella, que declare falsa
mente al ser examin:1do como testigo en 
una averiguación ó juicio militar. 

.Art. 1.539. Todo el que sin ser fun
cionario ó empleado de la Administra-
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ción de justicia militar· ele la Armada-, 
enstraiga. dolos~mcnte, ocalt-e ó destru
ya colistancias proce¡;ales, instrumentos 
ú otros objetos constitativos del cuerpo 
tlel delito, será castigado con la pena de 
dos á cuatro aüos de pris· óa. -

Art. J.510. Los intlivitlnos pertene
cientes 6 la .Armada _que con motivo de 
las funciones tle un 'l'ribunal ulilit.'l.r de 
l:l Armada, insulten, amenacen ó ultra
jen ú todo el Tribunal ó á cnalquicra de 
sus miembro3, seráu castigados con la 
pcua do tlos (1 cuatro aüos ele prisión. 

. § único. Si los iafractorc.s lle esto 
precepto no pertenecieren á la A.rmmla 
la pena aplicada. consistirá en h\ mitad 
de la prescrita en este m·tículo. 

Art. 1.51 l. Todo funcionario ó em
p!eado qnc al ejecutar uaa. sentencia tlo 
los Trilmualcs Militare.-; lle la Armada 
la altere en pró ó en contra del reo, su
frirá la. pena· Jo dos· á cuatro aiios 1lc 
pris:ón._ 

SECOION xxr. 
8 aqueo. 

Art. 1.5-1-2. Todo Uomandante de bn
qn_e ó foerzas de la Armada que ofrezca 
ó permita á sus subordinados el saqneo 
de nua población Eerá castigado con la 
pena de cinco á ocho aüo3 de prisi6o. 

SEOCION XXIII. -

E111b1·iaguez. 

A.rt. 1.5-!G. La embriaguez ocasional, 
siempre _que no haya sido con el objeto 
de cometer delitos militares, hasta por 
dos mees, será -castigada por los supe-
riores correccionalmente. · · · 

A.rt-. 1.547. La rcincideuci.\ constit-u
yc delito militar, y será castigado con 
¡ll'isi611 por !5eis meses á µn aüo en recin
to de Cuarteló Fortaleza. 

SÉOUION XXI V . 

So/.icit1tdes en Ot1erpo. 

Art. 1.5-18. Las solicitudes en cu.er-
po,.. ósea cuando se reunan más de .dos 
iudividnos- al scn'.icio de la .Armada pa- -_ . 
ra presentará los Superiores quejas, re- ·· 
clamaciooes ó exigencias de permiso, se 
castigará con pena de dos .á seis aiíos d_e 
prisión. 

§ único. Uuamlo varios individuos· de 
la Armada tengan que representar a_lgo 
aot~ sus superiores sobre un mismo asnn
w, lo hará cada uno separadamente. 

SEOCION XXV. 

Falsa A./.arma-. 

- Art. 1.5i9. A todo individuo al ~er
vicio de la Armada activa que ocasi_ooe -
intencional 6 .maliciosamente una· falsa 

·alarma en un baque ó puerto, ú que en· 
marcha ó en campamento, gnaruicióo, 
cuartel 6 Dependencia de la Armado, -

Art. 1.543. En igual pena· incurrirá 
el que permita la destrucción de archi
vos púl,Jicos, edificios ·destinados á las 
Ciencias, ~, las Artes, á los Unltos, ,\ la 
Bcne6cencia, á los Hospitales y Ambu
lancias, á los Museos y á las Bscuelas. 

SECCION XXII. 

Duelo y Ri11.a. 

. canse d'olosamentoJrna confusión ó dea--· 
orden en la fuerza 6 en la población dón
de ésta est,nviere,secastigarácou 1a·pena 
de-dos á cuatro años de prisiijn._ 

Art-. 1.544. Todo individuo al seni
cio de la- Armada ·q~ie desafíe {l otro de 
igual grado ó a(lt'pte uu dnelo, y los que 
sirvieren en él de padrinos: serán casti· 
gados con pena de dos á cuatro aüos de 
prisión. · 

§ único. Si el desafío fücre propuesto 
á un superior ó á un -inferior;. pena lle 
cnatro á seis aiíos de prisión. _ 

Art-. 1.545. Los individuos de igual 
graduación que riñan de hecho entre sí, 
serán castigados con la pena de dos á· f 
cuatro años de prisión. 

§ único. Si el delincuente no·pertene
ciere á la Armada; la pena será la mit¡ul 
de la impuesta. · 

. . . 
Art. 1.550. Si los delitos de qoe trata 

el artículo anterior, se efectuaren en cam. 
paña, se aplicará el doble de ]a pena que,_ 
respectivament-e, hubiere debido impo~. 
nerae, conforme á ese pre~epto; y si.~s~ 
efectuaren frent~ al eoemig'-o y liu\>ier& 
resoll;..'ldo daño á !_os -bnqoé.'11 Estableci
mientos ó fuerzas, la peria será de ci1,1co 
á oc~o aüos de prisión. 
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SE0OION XXVI. . 

· Delitos cont~a los deberes marítimos 

: de los Empleados d~ la Armada. 

· Art. 1.551. Todo Comandante de fuer
zas ó buques que pierda ó fuere causa de 
la pérdida de cn'.llqaier. buque ele la 
Armada, incurrirá en la pena de cuatro· 
3 ocho aftos de prisión. si fuere por negli
gencia, y si fuero por impericia, eu la de 
dos á cuatro_ años de-prisión. · 

§ único. Si el mismo delito fuere co
JPetido por otro Oficial que no sea el Oo
niandan~, y el delito fuere cometido por 
impericia, sufri!-á la pena" de prisión por 
nno á dos año3, y si fnere por negligencia 
la de prisió11 por dos á cuatro aüos. 

.Art. 1 .55i. 'Iodo Comandante· de 
fuerza ó buque que .fuere cansa de que 
nu navío se separe de su Jefe, ó de cnal

_.quier modo concurra á, esw resultado: si 
.el delito· fuere cometido por negligencia, 
snrfrirá la· pena de pri.;;ión por un aüQ á 

·dós y ii fuere por impericia -la de prisión· 
en recin_to de Fortaleza ó de Cuartel por 
seis meses á 011 año. 

§ único. Si el mismo deliro se comete 
por otro que no_ sea el Comandante, se 
impondrá lamisma·pena, que se gradua
rá segú!) el caso. 

Art;. 1.553. Todo Comandant-e de 
.baqueó fnerzaqne: 

lº Rebose ein cansa justificada soco
r-rer á no Navío deNacióu amiga, aliada 

· ó 1_1entral, que implore a~uilio, eshrndo en 
p_eligro. 

tº Deje de tomar los providencias de-:
bidas á las circunstancias en caso de in

-ceridfo, naufragio, encall~miento, colisión 
·ú otro peligro igual paro salvar el navío 
ó evitar su completa pérdida. 
· ·Si el delito fuere por negligeacia, incu

rrirá en la pena de prisión en calabozo 
de · Fqrtaleza ó de Cuartel por uno á 
dos años, y si fuere por impericia en la 
de prisión en recinto de Ouartel 6 For
laleza po~ seis meses á un a ñ·o. 
_ Art. 1.55!. : Todo Comandante de 

.fuer~a ó ,n_av.ío que nó tenga él bnqae 

.Y la fuerza de su mando en estado de 
-·t& · niayor eficienoi.e con relación á los 
medios d& que disponga; sufrirá la pena 
d~. p~ión en calabozo -de Cuartel 6 For
tale.z? por uno á _dos año3 si foe_re por 

negligencia; y- si por imper1c1a la de 
1wisión en recinto de Cuartel ó Fortale
zi:. por SeiS meses(~ UD afio. 

~\rt. 1.555. Todo Comandante de bu
que, fuerza ó enarto que: 

l'.' Se deje EOrinender por el éncnligo. 
2-? Deje ele proveerse opori,unamcnto 

de \'Íveres, municioaes, armamento y 
6pr~stos necesarios para 111 ejecución de 
tas órdenes recibitlas quedando por ello 
en la imposibilillatl ele atncar al enemigo, 
resistirle ó emprender nna operación de 
guerra. 
. 3° Se separa del convoy que escoltare. 

Si fuere por negligcncin., sufrirá la pe
ua de dos 6 cuatro aiíos lle pl'isióu, y po,· 
impericia, Iá de prisión en calabozo de 
Fórtaleza ó de Uuartel por uno á dos 
años. · 

Art-. 1.556. Todo ·comandante ú Ofi
cial de cuarto, al servicio de 1:--r Armada, 
que por negligencia- ó impericia, fuese 
cansa de incendio: colisión, encaliamien
to: ó avería gravo de algún buque de 
ella: sufrirá 1a pena de prisión nor auo 
á dos aüos en calabozo de Unartel ó l<'or-
taleza. · · 

Art-. 1.557. Todo individuo al servicio 
<le Ja Idarina de Guerra, que estando.de 
cuarto; centinela, vigía-, á las amarras, 
en las máquinas: en el goberuale, de 
ronda-; fuera. del navío 6 en cualquie
ra ser.vicio esp~ial, se deje sorprender 
por e! snefio y fuere encontrado dormido, 
stifrir{1- la. pena. de. prisióu po!' u no· (1, dos 
años en calabc-zo lle Cuartel ó Forta-· 
leza. 

SECCION XXVII. 

De los delitos ccmel:idos pm· marineros 
merc,mtes en st_UI relacio-11cs con. los 

1zaríos de la Armada. 

Art. 1.558. Todo Capitán de buque 
mercau~e convoyado 6 nó que dé lugar á 
la separación de un convoy, dejando de 
observar las órdenes recibidas; rehuse 
dar socorro posible cuando lo solicite á 
algún navío 6 embarcación de la Arma
da, ó convoyado, sufrirá la- p~n?. de pri
sión por uno á. dos. años en calabozo 
de Cuartel ó Fortaleza. 

Art. 1.559. Todo Práctico ó Piloto 
qne ocasione la pérdida, encallamiento ó 

Recuperado de www.cidep.com.ve



745 

naufragio de navío ó embarcación de la 
Arm::).da ó·Convoy; se le ;_iplicará la pena 
de prisión por dos á cuatro años. 

Art. 1.560. Todo Pr.\ctico ó PiloL0 

que abnuelone el navío después ele haber
se encargado de conducirlo, incurrirá en 
la pena de prisión p•>r uno á dos ·aüos ell 
calabozo de Cnart-el ó Fortaleza. Si el 
hecho acontece en prnsencia del enemigo, 
sufrir{~ la peaa ele prisión por cuutro á 
seis aiíos; y si sucediere en inminencia 
de algún peligro, se aplfoará la peRa de 
prisión por cuatro á ocho aiios. 

Art. 1.561. Todo práctico ó Piloto 
que habiendo sido encargado ele pilotear 
algnoa. na\"e ó navío de la- Armada ó 
mercnnte convoyado. de propósit-0 la 
pierda, se le :1plicar:'í' la pena de prisión 
por cuatro á oclto aíios. 

~ único. En la misma pena incurrirá 
todo Capitún ó Patrón de barco con
voyado y todo individuo embar-cado que 
ele propósito abandone -el buque ó con
curra á su pérclitla. 

Art. l.5G:::. Tc,do Capitfin; Patrón ó 
plaz.a ele tripulación · que desobedezca 
!as sei'iales ú órdenes cs~rit~'ls ó verba
les del Coníandante del convoy, incurrirá 
en la pena ele prisión por uno :'í dos 
aiíos en calabozo de Cuartel ó Forta
leza. 

§" único. Si de la desobediencia resul
ta el malogro de la comisión ó mayor di
ficultad en el éxito, se le aplicará la pena 
de prisión por cuatro á seis aiíos. 

'l'I'l'ULO. IV. 
füFRAGGIO!'.""ES DISCIPLTNARIAS. 

SECOTON UNfCA. 

De las Faltas y sus Penas. 

Art. 1.563. Ser:'ín castÍgados cor. 
arrestos qne no exceda u de quince días: 

11? Los que en tierra falt~n el respeto ó 
consideración debida ~ la autoridad p!i
blica; conociéndola por su distintivo· (, 
porque se anuncie en tal concepto, si i:•. 
falta no constituye delito. 

2° Los que en tierra, ofendan de un 
modo qge no constituya delito á los 

agentes.de la autoridad pública cuando 
ejerzan sus funciones y los que en el mis
mo caso los desobedecieren. 

3~ Los que alteren el orden en cual-
quier acto iuera. del servicio sin cometer 

1 

delito. 

4° Lo:s que desde abordo de los buques 
ó de las lanchas 6 bot.es den voces á la 

: gente de las embarcaciones que pasen ~ 
su inmediación. 

5~ Los que tomen parte en cn<tlquter 
juego ele aza_r. 

6° Los que llagan trampas en los jue
gos permitidos. 

7° Los que tengan en su poder d&:
dos. 

SI? Los que con cualquier clase-de 
actos ofendieren la moral y las bu_enlts 
costnmi.Jres sin comet.er·delitü. 

9° Los que registren l:l maleta de un 
compañero. 

10. Los qne fumen fuera de las horas 
y lngares en que esto se_ permita ó sin 
las debidas precaucio~es. 

ll. Los que laven ropa ein permi~ ól 1a pongan á. seca~ en otro ·paraje que el 
! scüalado. 

12. Los que se separen de la guardia 
sin licencm. 

13. Los morosos en acudir á..c.aalquier 
acto del servicio. · 

14. Los qne embarquen ó _desembar~ 
qnen co~a alguna qae no sea por el por
talón y sin el conaentimiento de! Oficial 
de guardia. 

15. Los que falt~n á las prevenciones 
sobre iimoieza abordo arrojando b88Ilra 
por las pÜertas ó costados ó de·caalqoier 
otro modo. 

1G. y fiualmente, todos los que come· 
tieren alguna falta simple contraviniendo 
el régimen interior· establecido que no 
esté expresamente determinada en los 
números precedentes. 

Art.. 1.564.. Sarán castigados. con 
arrestos que co excedan de veint.e días: 

1 º Los q ne al bajar á. tierra se les en
contrare cuchillo de puntQ. 

2-~ Los qne se excedieron en la licen
cia concedida -por más de tres días y 

\ 
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menos -de ocho si la presentación es ,o- ; 
lootaria. 1 

! 
i>~rco, ú otros castigos análogos; así co
mo también imponer estas últimas co
rrecc:ooes por faltas de menor entidad. 3°: Los que llevarcu luz fuera del fa. 

rol y los que la tengan sin permiso en 
cualquier .forma que sea, no siendo en 
los par:ijes eu qnc esté expre:.amente 
prohibido. 

4'.' Los que en materias leves desobe- 1 

dezcan órdenes de sus superiores que no 
t-eogao grado ele Oficial ó les repliquen 
coa palabras, gestos ó _ ntlemanes iucou
veoieotes que no constituya desolJcdieu
cia formal ó falta fle subordinación .. 

. 5'? Los que cause1,1 á otro-igual ó in
. ferior, lesiones que no impidan al ofendí
-d_o dedicarse á sus trabajos, ni exij~n 
asistencia facultativa. 

6'? Los que iojurieu levemente á otro 
que no sea sn superior, ele obra ó de pa
labra. 

'7'? Los que oseo fósforos ó cnalqniera 
otra materia inflamable. 

8'? Y por último; los reincic.leutes en 
las faltás mencionadas eo el artículo an
terior. 

Art. 1.565. Serfiu castigados con dos 
meses de arresto : 

l' Los e.xced iclos de licencia cuya au
sencia pase ele tres días y no llegue á 
_ocho, si su presentación no es voluntaria, 
y los qne su ausencia llegue á ocho. si se 
presentan voluntariamente. · 

2'? · El que encendiere alguna luz sin 
licencia del Oficial-de guardia e·o las fae
nas _de bodega, aTmaceoes ó pañoles ó la 
sacare fuera del farol. 
· :3º Los que sin orden ó o~cesidad in
trodujeren á bordo géneros d·e fácil com
lmstióo.-

4° Los que comet.'ln hurtos cuyo valor 
_sea menor de diez bolívares. 

· Art. L5GL En cada buque se lleva
rán dos libros rabrica1los y guardados 
por el Primer üomanclant-e para el regis
tro de las penas impuesta!:!, destinados 
uno para los Oficiales y otro para las 
plazas. 

Art. 1.568. Dichos lilJros estarán ra
yados y serán llevados segú:i los tnotle
los an{'XOS. 

.Art. 1.56!). Q,uincenalmeute -se rem i 
tirá al Ministerio de Guerra y Marina 
y á la Comandancia General de la Ar
mada lfacional, pór los Comaadautes 
de fuerzas :Marítimas, ~oques suel~s, 
cuerpos de marina y Jefes de Estable
cimientos Navales una relacióu nominal 
de los ·oficiales y plazas castigados 00: 
rrecciocalmente, con· especificación de 
las faltas cometidas, ele las circunstau
cias ateuuant-es ó a.gravantes y ele la ca
lidad y clnración de las penas. 

Art.·1.1?-íO, El Ministro de Guerra y 
Mariu:i, previo examen de las relacio
nes {?. que se refiere· el art-ículo preceden
te ortleoar:\ ó promoverá el castigo del 
culpable, dado caso que \iaya una ile
galidad ó exceso de atribución t-n la apli
cación de las penas. 

DISPOSICIO~ES PI;NALES. 

Art. 1.571. La graduación del Pri
mer Teniente establecida por el Decreto 
Orgánico de la :Marina Nacional de 'i 
de agosto de 1865; será: considerada- en 
lo sucesivo como equivalente á 1~ de Al
férez ele Navío, y Já de Segcndo T~oiente 
corno la ele Alférez de Fragnta. 

Art. 1.572. Un ejemplar de la ediceión 
oficial de este Cóiligo. firmado pór mí, 
refrendarlo por el Ministro de Guerra y 
Marina, y sellado CQD el sello del Ejecu
tiv(? Nacional, servirá ele original y será 

_ ·5° Los qoe~useo lesiones que _impi, 
daó ·al ofendid~ trabajar de uno á siete 
días 6 hag·an necesaria la asistencia fa. 
cnltativa-;·· si~mpre que el hecho tenga 
lngar fuera de acto del servicio y el 

.depositador custodiado en el Archivo 
de e.o:te De:spacho. 

· ofendido no sea superior al agresor. 

6'? J:¡os reincidentes en las faltas men
cionadas en el artículo anterior. 

Art. L566. Los Comandantes de bo 
qO:es son los facultados para providen
ciar .q·ue los arrestos puedan agravars~ 
coµ plantones, destiuo á la limpiez& del 

Art: l.5'i3. Este üódigo empezará á 
regir el 19 ele abril de 1904, y clesde esa 
.fecha quedará clerogatlo el Decreto ele 15 
de diciembre ele 1825 que declaró vigente 
en la'.República las Ordenanzas Genera, 
les ele la Armada Naval Española dt'I 
1-7~1 con ·excepción del Título ·VII, Tra
tado V, que se refiere 6 la Po\inía Ge-
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neral de los Puertos y otros cualesquie
ra fondeaderos á cargo de ]os Capita
nes de Puertos, y demás obligaciones 
ele ~stos; igualmente quedarán deroga
dos: l& Resolución del Despacho de .Ma
ri ua de 4 de enero de 1S26 que mandó 
á observar las Ordenan~as 1:7·1S, en las 
materias de Justicia y demás partes que 

- no comprendieran las de 1793¡ el De
creto-Orgánico de la. Mariua Nacional 
de i de agosto de 1SG5, y todas las de
más Leyes, Decretos y Resoluciones que 
se opongan (l lo dispuesto en el presente 
Códiio. 

Art 1-5U.- Dése cuenta al Congreso 
Nacional en sn próxima reunión por el 
Minish'o del Ramo. 

Dado, firmado, sellado con el sello del 
Ejecutivo Naciopal1 i refrendado por el 
i\liuistro ele Guerra v Marina. en el Pa
lacio Federal de Carneas á 28 de octu
bra de 1903.-Aiio !>3º de la Indepen
dencia y 45° de )a Federación. 

(L. S.J 
CIPRIA.NO CASTRO. 

'Refrendado. 

El :lliuistro de Guerra y i\Jarina, _ 

(L. S.] 

9314 
Decreto de 18 de abril de 1904 por el cual se 

aprueba el Código de la Marfaa de G-ue
rra que antecede. 

EL CONGR"t}SO-
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VB.t,'1!:ZUELA 

Decreta: 

. ARTÍCULO ÚNICO 

Se aprueba en todas sus partes el Códi 
go de la Marina de Guerra, decretado por 
el Presidente üoostitucional de la Repú-

blica, el ~8 de octubre de 1903. Este 
Código comenzará ti, re-gir el 19 de abril 
deJ presente aüo de 1904 ¡ y desde esa 
fecha quedarán derogadas las Ordenan, 
zas, Decretos y Disposiciones que coli
dan con él. 

Dado en el Palacio Legislativo en Ca
racas, á los seis días de abril de 190-1.
.A iío 93• de la Independencia y 4.6? de 
la Federacióo. 

El Presidente de ta· U(imarn del Se
nado, 

[L. S.j 

SL-.TIAGO B&ICEÑO. 

El Presi<lente de 1a Oámara de Dipn
tatfos, 

(L. S.] 

JOSÉ lGNAOIO LARES. 

El Secretario de 1a Cámara clel Se
nado, 

R. Castillo Ohopellin. 

Ei Secretario de la Cá-mara de Dipu
tado-s, 

Vicente Pimentel. 

Palacio Federal, en Caracas, á 18 ·de 
abril de 1904.-A.ño 93° de la Indepen
dencia y 46º de la Federación. 

Ejecútese y_ cuídese de su ejec~ción.

( L. S.] 

OIPRIANO O:ASTRO.· 

Refrendado . 

El Minist.ro de Guerra y Marina,_ 

(li. S.] 
MANUEL S. ARAUJO. 
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9315 
Oódigo de l1utrucci6n Pública sa1lCionado 

-el 18 de abril dé 1904. 

OIPRIANO CASTRO, 

PR&SIDENT& OONSTITUOIONAL DE LOS 

BBrADoS Ul'fIDOS DE VENEZUELA, 

- Eu-Üso_déla.s atribuciones queme fue
ron con~erirlas por el .Congreso Nacional 
en ~8- de abril de·1902, ratificadas el 7 de 
abnl del año de 1903, 

Decreto: 

.EL SIGUIENTE 

-lmOIGO DE INSTBUBCION PUBUCI. 

TITULO PRELIMU-f .A.R.. 
LEY fili""ICA. 

PRELIMJNA.RES. 

Art. .1 • La. instrncci6u en V:enezui::la 
· l!e lfü•ide en pública y privada. - L:_l pú
_blica .es ·lll_que.se da por cuenta tle la 
. -~acióu, tle lo&,Estados y de los Munici
~pios·¡ y, la privada, la que se cla, eri los 
·i}~sti~tos part..iculares. 

0Art: 2~ La·iustrocción pública se di"· 
vide .e~ obligatoria,·y volunt.aria, y aro· 
bas son gratuitas. 

.A.rt.- 3" -J,a instrn.~ión - ptiblica se re
.gi~.por las prescripciones de este Códi
go:-,_-- La. privada· estará sometida ·á la 

·¡ospecci6irde l~s Xgentés d_el Ministerio 
tle Tnstrucción · Pública-, á fin de velªr 
por la conse.rva-0ión de la· unidad de en

·scñ~nza mor:il é intelectual, ele :::.cuerdo 
coólos.prineipios ·de la R~pública y lo 
clisp~esto. en este 06digo. . 

• ArL · 4° ·La insl:iruccióñ pública soste
hid·a· con las rentas de la Nación,.'se 

·deñóminará :'· "Irisl:irne-ción Pública Na
:cioñ"l\l" j la· sostenida COD las ren l:;as de 
los Estados : "Insl:irncción Pública Fede
raP, .. y-la sostenida coñ lasrent.as de los 

·:Municipios:·. Hfostruccióil- ~ública. Mu
. _ñic!pay?. 

-:A.f.t. 6~ La iostrncción pública nacio
_nal se o~gruiiza por medio de 1o·s esf.aole
cinµ~tos siguientes: 

"1! 
rias ¡ 

Escnelas de ler: grado ó. prima-

2~ Escuelas <le 2°· grado ; 
· 3~ F,scuE>la.s Normales; 

4º Volcgw::; Nacionales; 
,:;'! U oiversidades; 
6º Escuelas do Artes y Oficios ; 
7'! Escuelas de Comercio ; 
8~ Escuelas tic Agronomía; 
9'? Escuelas cfo Vet-erinaria y Z09· 

tecnia; 
iOº Escuelas ele Minas; 
11 º Escnelas de Ingeniería ; 
12º Academias Mili~arcs; 
J3? E~cuelas Naútica_s; 
14~ Academia de Bella3 ~.\rl:ies; 
Jáº- Seminarios¡ _ · 
16" Bib)iotecas, ~foseos y Observa. 

to1:ios, ~ 

17° Academia para· e! perfecciona
miento de algunos estudios por el mé_todo 
de.asociación y para el bneu or<len en el 
<'Jercicio de algunas- profesiones. . 

Art,. 6° La iosl:;rucción pública f~e
ral y la municipal ser!in· organizada.s 
respecLivament-e por e[ Gobierno de cada 
Estado y las ~Innicipalitlades: inlerpre
taudo el pensamiento -cardinal de este 
Código: cual es, el de dar la mayor am
plitud posible á la instrucción primaria. 

Art. :7~ La- Dirección gen~ral tle la 
Instrn.cció11 Pública corre á cargo del 
Ministro del ramo. · 

·Art. ·s? El Ministro de fosl:irncción 
Pública· será asisticlo en los Estados, en 
el Dii1trito Federal y ea los Territorios 
Federalmz, por Superintendentes de Ins
trucción popular, en lo que se relaciona 
con la enseñal?za primaria y Secundaria j 
y por Consejos, en lo que se refiera á los 
establecimientos señalados con los núme
del 4 al 16 iuclnsive, en el .artículo 5~ de 
este Código. 

Art.. 9? Los Estados, .M:unicipalida..., 
· des y Jn.nt.as Comñoales pueden fundar 
las escuela_;; y Oo!egios qne tengan por 
convenien~; pero· los.textos, ·métodos y 
sistemas de enseñanza-. los establecerá 
et Gobierno Nacional ·por. el órgano del 
Ministro del ramo. · 

Art. 10. _ Ei afio escolar principiará- el 
·16 de setiembre y t.enninará er día. ds los 
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exámenes generales, qoo sera, para las· 
escnelas primarias ó de primer grado,.del 
15 al 30 de jnlio, y para los demás in3ti
toros, del 1° al 15 del mismo mes dejolio. 
Para las escuelas de primer grado habrá, -
además, un esamen que se efectonrá del 
1° al 15 de_mar-zo. 

Al-t. 11. Serán días hábiles para la 
enseñanza to<los Jos del_aüo escota,, Il}C· 

LIBRO I. 
DE LA INSTRUCCIÓN PBJMAT$.!A, 

LEY I. 

De las escuelas de primero y aegundo 
gmdos y organizaci6n de la instruc- · 

ción primaria. · 

. 1:1os los que la. ley declar_a fC'riados; los Art. 16. Las escocias ele primer g·ra-· 
t,·es del . (?arna.val; los eliez del vie~~es · do constituyen la instracción pública 
del Oo_nc1h~ al dommgo ?e R.eso~r~1on, _ obligat.oria, la cual impone la ley á todos· 
y los mclmdos entre el 23 de el1membre los venezolanos de ambos sexos, y cóm-

. y el 7 lle enero. prende las materias sigoient.es: · 
Art~ 12. Los c.xámenes anuales se ba

rím segúu el programa ele las asignaturas 
respectivas. · 

Art. 13. Practicados los exámenes, la 
junta de examioador:es calificará á los 
alumnos de "reprobados", 11aplazados", 
"buenos", "~istinguidos" y :csobr~alieo-
tes;:; y no se incorporarán en ·tas clases 

· superiores del afio siguiente sino aquellos 
que hubieren merecido alguna d_e las tres 
últimas calificnciones. 

Art. H. Oomo el 1>rof~orado consti
tuye un:~ _carrera públi~'\ _que imparte 
merecimientos á sos servidores, el que lo 
Pjercjere por veinticinco aüos en una es
cuela, ó por veinte en cát~dras de una. 
misma Facolt.ad Universitaria ó de otro 
institi!to · de instrucción· especial, tendrá 
derecho á la jubilación con goce de suel
do íntegro; y si lo hubiere ejercido por 
doble tiempo, se le declarará profesor re
tirailo con goc.e de sueldo doble. 

§ únicó. Los Secretarios y Bedeles.de 
las U.niversidades, gozarán tambiéñ. del 
derecho d~ jubilación á loR ·rninticinco 
años de l!ervicio, 

,Art. 15: El Preceptor de Escuela Na. 
cional ó profesor de coalqoie~ otro In8-
titnto Nacional, que tradujere 6 produ
jese -nña ó más obras_ didácticas ó cientí
fi.c~ ·qne tengan la aprobación del Eje-

.cotivo Nacional, previo, si es cientíñca, 
el infor:me de las respectivas Facultades, 
ganará para los efectos ele so jubilación,· 
de dos á coatró años si ElS una traducción, 
y de cuatro á seis si la_"obra es original. 

1° Lectura; 
2" Escritora; 
31.' Las cuatro primeras reglas cíe 1a· 

aritmética, y 
-1º Lecciones orales de historia patrie, 

Oonstitución Nacinal . y" principios· de 
moral. 

Art. 17. ~a instrucción pública VQ· -
!notaria. comie.'lza en las escuelas de sé- . 
gundo grado, y C'n ·las cuales se _ense-
fiará: · 

1 º Escritorr. al dictado, Aritmética 
práctica y Sistema · mNrico, Geografí~,. 
n:istoria- Y. Constitnci~il de Ven_ezue!ar 

2'? Elemenros lle gramát.ica cast.el_lana 
y de geografía é historia universal~; 

3° · Higiene; 
4'? Urbanidad; 
5° MoM!I; 
6? Ejerciciosgimuásticos, y 
7° En las de niñas se enseñarán ade_-· 

más trabajos de aguja y costura. 
§ único. La inetrncción religiQsa·· es 

voluntaria; Los preceptores de las Es
cuelas de 1'? y 2" grados están en-la obli
gación de darla á ros uiños cuyos padres 
lo soliciten. 

Art. 18. En las escuelas de Zo grado . 
no se acept_arán sino ·á los qoe hubieren 
hecho los estudios del ler. grado, cohi"
probándolo con un certifi.c~o .6 nn:-exa
man. 

Art. ,19 .. Las eacnelas de 1 º y 2° gm.. 
dos serán diurnas para uno y otro -sexo, 
y permanecerán abiertas de 8 á -11 a. m. · 
ydelá3-p.m. ·, 

Art. 20. Habrá también esoµeJas de
. ler-. grado no~tnrnas pai$:7at~_ñe& 
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A.rt. 21. En ningana de estas escue
las se admitirán alumnos que no presen
ten certificación· facultativa de estar va-
cunados. . . . 

Art. 22. La NacÍón, los Estados y los 
Manicipios promoverán por cmmtos me
~ios puedan la instrucción primaria: es-

· peciaimente, creando y protegiendo el 
establecimient;Q de escuelas de primer 
grado en los .poblados y en los campos, 
fijas y ambulantes, diaml\s, nocturnas y 
dominicales, de manera que, los conoci
mientos que constituyen la instrucción 
obligatoria, estén al alcance de todos los 
venezolanos. 

Art. 23. Ni la Nación, ni los Estado3, 
ni los Municipios, paeden considerarse 
relev:-iclos ele la obligación que les in
camlic Je establecer y fomentar la ins
trncci~n primaria,' porque uno de ellos 

. haya tomado la iniciativa y tenga escue. 
la eatablecida en la locafülad respectiva. 

Art. 24. Los padres, tat-0res ó cualf:S· 
.quiera otras personas que tengan á su 
cargo menores que se hallen en ooad es-

· COiar, deberán enviarlps á escuela dé pri-
mer· grado, ó comprobar nn~ el funciona

. rio respectivo que los niños están cursan
do ó han cursado las materias de la 
enseñanza. obligatoria. · Es~án además 
obligados á proporcionarles los libros y 
útiles que nece.siten para el ·apr~ndizaje, 

. ámenos de extremada pobreza, legalmen
te comprobada. En est-e caso proveerá lo 
.necesario la renta pública. 

§ 1 º La obligación de asistir á la es· 
cuela comienza á los siete años. 

§ -~ La asistencia á la escao!a de 
primer grado no podrá exigirse cuando 
la residencia del niño diste más de un ki
lómetro de aquella. 

A.rt. 25. Cuando los padres, tntóres 
o ericargados de niños re.sa.elvan darles 
in8trtlcción.por s~ mismos óºpor medio de
profesores en-.el hogar, están en el deber 
de comprobarlo ante _ei funcionario res
pectivo. 

Art. 26. Las personas que tengan á· 
·sn cargo menores, y que no cumplan la 
obligación que les i!)lpone él artículo 24 
d·e e~viarlos á- escuela 4e primer grado,. 
iucurri..--án en unamnlta de cinco bolíva
res. Si pasados cinco días no ·hubieren 
cumplido CS'!'.,1 dicha obliga;c\ón, so ~upli
c ará · 1a mhltá, _que podr~ llegar hasta· 

. 
cuarenta bolívares en casQ de reinciden
cia tenaz. 
· A rt. 27. Ea iguales penas incurrirán 
ln,s pe.rsouas antedichas, si el menor de
jare de concurrir á, la escuela sin e_....:casa 
justificad31 por cinco días consacotivos. 

. . 
Art. 28 .. Las escuelas de primer gro· 

do se fundaráu con un número de almn
nos no menor de diez ñi mn.yor de treinta, 
y las de segundo grado, con ano no roe- . 
nor de veinticinco. Los alumnos deberán 
matricularre, y ele estas matriculas pasa
rá el preceptor relación oficial al Supc
rintóndente de Instrucción Popular, por 
el órgano corre.spondiente. 

.Art .. W. Los exámenes de .)as escue
las de primero y segundo grados· se cele
brarím de couformidatl cou lo dispuesto 
en el artículo 10, y serán presididos por 
el Superintendente de Iustq1cción Popu
lar 6 por las persouus que 61 comisiono: 

Art. _30. Las juntas examinadoras 
serán nombradas por el Saperint-endcnt.e 
de Instrucción Popular. 

Art. 31. Los alumnos examinados y 
aprobados recibfrán del Superintendente 
ó ele su representante, una boleta. de su
ficiencia que les servirá de _titulo para 
matricularse, á, los de las escuelas do 
ler. grado, en las d~ 2° grado, y á los_ de 
éstas, ~n cualesquiera de los demás rns
titatos de grado inmediato superior. 

Art. 32. El Ministro dd ramo nom
brará comisionados ad hoc, cuando lo ~n
ga á bien, para inspeccionar el estado de 
la instrucción. · 

LBYH. 

. De los fi1.11cio1utrios de la 
i1istrtwci-0n prima,-ia, 

Art. 33. Los funcionarios de 1a Ins
trucción primaria se dividen en Agentes 
del Ministerio de Instrucción Pública y 
en Pi:eceptores.de ~cuela~. · 

Art. 34. Son Agentes del Ministerio 
de Instrucción Pública: 

. 1° Un Sape_rint~ndente, en la capital 
de cada. Estado y en el Distrito Federal· 
En cada uno de los Territorios Federa
les, cu!}clldo su población y adelantü lo 
requieran, habrá también un Soperinten- · 
deate; 
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2° Un Intendente en lá capital de ca. 
da J?istrito ó Departamento; 

3° Un Subintendente en la cabecera 
de cada i'lrnnicipio; 

4? .Agentes de Instrucción primarhi 
en los caseríos y campos, y 

5? Los· Comisionados ad lwc que él 
designe, de acuerdo con el artículo 32. 

.A rt. 35. El :Ministro ele Ínstrncción 
Pública nombrara los Superintendentes 
de Instrucción Popular, y ést-03 i los In
tendentes ele Distrito y Snbint6ndentes 
de Municipio y .Age.ntes --ele caseríos y 
campos: 

ArL 3CL Son deberes del Superinten
dente: 

1_? _ Proponer al Ministerio de Instruc
ción Pública,· el nombramietit-0 de los 
preceptores y pedir su remoción con can
sa justificada, pudiendo suspenderlos por 
faJt.a. grave, dando aviso inmediato á di
cho Ministerio¡ 

2° Nombrar l9s Intendentes, Sub
intendentes y Agentes, y participarlo al 
Ministerio del ra.mo; 

3° Nombrar las juntas examinadoras 
de las escuelas de primero y segundo 
grados; expedir por sí ó por medio de los 
Intendentes y Subintendent-e~, las bolet.'lS 
de suficiencia á que se refiere el artículo 
31, y formular los programas de los exá.
men~; 

4° Velar personalmente y por .medio 
ele sus Agente.s por la est;ricta observan
cia de las prescripctones de est-0 Código; 

5? Presentar trimestr11.lmente informe 
general del estado de la lcstrncción pri
maria en su jnrisclicción, con cuadros 
d~mostrativos del movimient-0 escolar; 

6° Visitar person~_]mente ó por medio 
de sus A.gent-e.s1 una vez á- la- semana, por 
lo me.nos, las escuelas de primer grado, 
con el deber de anotar en cada ,isita el 
número de ahimnos presel!tes, de cuya 
nota Ee nevará un registro especial en la 
Sanerintendencia. Las escuelas de segun
de &grado serán visitadas por el Supe
rint-endente ó sos .Agentes, 11or lo-menos 
dos veces ai mes; 

'1? Dar aviso mensualmente al Minis
terio de Instrucción Pfiblica, de las· can- . 
ticladea qüe los Subintendentes hayan en
tregado i'\ los Fiscales 40 Instrucción 

Pública Nacional, por las multas esta
blecidas en los art-ícnlos 26 y 2'i de este 
Código; -

8°. Pasar al Ministerio de-Instrucción 
Pública en los días 13 y 27 ele cada nies, 
el pre3npuesto quincena] de la Instruc-, 
ción primaria en su jurisdicción; 

9'! Proponer al Minist~rio del ramo 
la suspensión ó la traslación á ot;ro lu
gar ele las escuelas que no tengan la 
asisterwia de alumnos prescrita en el ar-
tículo '2s do este Código, y _ 

10. Levantar anualmente el censo es
colar de sn jurisdicción¡ y pasarle, al Mi· 
nisterio del ramo. 

Art. 37. Son deberes der Inoondent.e: 

1° Presentar al Snperintendent.e can
dida_oos para el nombramienoo de pre
ceptores en stl jurisdicción y exigirle 
cuando lo cr~a de jnst;icia, · la remoción 
de los mismos; pudiendo suspenderlos 
por cansa grave, danclo cuenta inmedia
ta al. superior;· 

2° Pr-oponer al Snperinteadent~ can
didatos para el nombramiento de Sa.bin
tendenf.e.s do Municipio-y Agentes de ca
seríos y campos; 

3'! Volar personalmente ó por medio 
de los Sa.bint.endentcs J Agent;es por la 
estricta. observancia do las prescripcio
nes ele es!e Código; 

3'! Visitar personalmente ó por medio 
de ses Agent-es, a.na · vez á la semana, 
por lo menos, ias escuelas de primer gra
do, lev:mtando en cada_ visita una. acta_ 
en que necesariamente se· exprese_ el nfi
mero de alumnos presentes, a.eta qµe se 

_ remitirá origina\ a! S~perintendente
lnego de lierminad~ la visita;. 

5" Visitar personalment;e ó por medio 
de sus Agentes, por lo menos dos . veces 
al mes, las escuelas da segundo· grado, 
levantando en cada visita una acta rela
tiva al progreso y estado general del ins- -
tit;uro, la que se- remitirá original á: lá 
Supednt~ndencia despúés de pasada la 
visit;a; 

6° la.formar mensualmente al Sape-
rint-endent~ del estado de la. instrucción· 
primaria en su_ jurisdicci9n1 con sxpre-
s~ón de las cant;idades·que los Subinten: 
dentes hubieren ent;regad_o áJos Fiseales 
de Instrdcción Pfiblic.a_Nacional, por.lair 
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-multas de- que tratan los árlícnlos 26 y 
~7 · de ~te Código, y 

·: . 7'? Coadyuvar con el Superintendente 
·A-la.formación del censo escolar en -su 
jnrfsdiccióñ .. 

--:A.rt. 33. Son deberes ele los Snbin
tenden fes y Agentes· de Caseríos y 
campos: 

l'? V:elar pe~on_almente par el regn: 
lar de.sempeiio ~e la Instrucción primaria 

_ en so jnrisdü~ción; 

2'? - Vid1tar las. escuelas ele primero y 
segundo grados dé so jurisdicción, cada 
v~ que se lo encomienden los Inten
dentes; 

3'? Imponer las murtas á- que se refie
-~n los artfcnlos·25 y 27 de est~ Código, 
y ~11tregar so producido alFiscal de lns

- ~ceión respectivo, dañdo aviso de In. 
;~ntidad entregada, {~ so inmecliaro su-
p"erior, y · 

,· 4~ R-eódidos informes que le pidan 
·1os·Intend~ntes y contribuir_ con ellos á. 
.la fótmación del ce_nso escolar, 

Art. 4!, Los Intendentes, Subinten
dentes y Agentes de Caseríos y cam_pos 
serán precisamente vecinos de la locali
dad eil que hayan. de ejercer el cargo. 

Art. 42. La iey seilalará:los sueldos 
que hayan :de devengar los Snperint-eu
dentes. 

§ único. Los cargos de Iutendent.es, 
Subintendentes y Agentes de· Caseríos 
y campos sou aa·honorcni y gratuitos, y 
ningún ciudadano :>odrá excusarse de 
aceptarlos sino con justa causa, aprobada 
por el Ministro del Ramo. En el _caso de 
reeleción, la aceptación es volnnt-aria. 

Art. 43. Los preceptores deberán 
eer. venezolanos, de reconocida morali

. dad, buenas condiciones flsicas y tener 
las aptitnde;; pedagógicas necesarias 'al 
bnen desempeño del magisterio, QOmpro
bada ost-a aptitud con el diploma do 
maestro ó con un examen rendido, Etn· la 
forma que determine el Ministerio da 
Instrucción Pública, ó con ce_rtificaciones 
que dicho_ Ministro estime bastante al 
caso . 

Art. 44. -Los précept-0res quedan exi
-Art. 39. . Son deberes del Precept-0r: -mi dos de todo cargo concejil, así como 

del servfoio de las armas, salvo el caso 
·ele guerra.internacional: y no pod_rán ser 
suspendidos ni reemplaz~dos sino por. 

l?. Abrir y cerrar ·el -establecimiento 
en·laghoras selialadas en los artículos 19 

· cansa jnst-a suficientemente comprobada . 
. . ~ -·Ltevai' _un registro de 'matrículas-

. de-aiómnos, y expedir Ja correspondien- Art. ~- Las preceptoras de las es-

y 20 Ele est-e C~igo; : · 

te A·cada u·no de ellos, y en la c_nal de- cuelas de primero y segundo grados de 
berá expresarse el _nomb~ y edad del - .. niñru;, deber{m ser majares ·que reunan 
niiio; y.el-nombre_de sos padres, tatores las condicipnes establecidas. en los· ar-
Q 'en~rgados; tícnlos anteriores, pnd~endo serlo tam-
. , - · · - bién de las escuelas de primer grado _do 

3ó Dedicar _todo el tiemp9 qne.perma- nifios. · · 
nezéa abie$ la. escnéla. ála eiiseiianza, 

:-distribnyéri<lola á-fin de ha~r más fácil 
y práctico e'l ~prendi_zaje; 

:· 4°· · °Informar al funcionario de Instrnc
é_i~~ ~primaria ~spec,tjvo, de -los niíios·_ 

· _qu·~ no concurran ~ la escuela dnrante
~co ,días con_sec~tivoa sin cansa. justi: 
_ficada, á- los ef~tos de; ~rtícnlo 26 de 
; este-Código, para lo cual -llevará en de: 
'bida fürina un ·registro de asistencia 
diaria; y 

5? · on.mplir \9s demfis... deberes que le 
impo_ngan eateCódig~ y los·R-eglamentos 
·qne se: dictar~. 

_· A.rt,._40. Los Snperint.éode~tes ·depe
rán ser :v~nezolanos: 

Art. 46. Queda. prohibido {L los pre
·ceptores y·pr~eptoras: 

l! Admitir nifios que no tengan la 
obligación escolar: Y; sin cansa justifi
cada, á los ·qo~ hayan sido matriculados 
en otra escn·et~; 

21? Imponer -á los alumnos castigo~ 
corporales, ~r.neles ó afrento~s; 

31? ·simular la aptitud de los alumnos, 
por acuerdo p~evfo, sobre las preguntas 
q_ne.deben hacérseles en los exámenes y 
visit!lS de inspécción; 

4':.' Presentar como obraa de los alum
nos las qne hubieren sido ejecnt.'l<lá.s por. 

· ptras personas, y 
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5'? Presentar{~ exámc:ies ó en las vi
gilas de inspección niiios qae _no sean de 
la escueln. 

Art. 47. Será motivo tle destitución 
de tos preceptores ó preceptora..~, la in
fracción de los cuatro últimos números 
del artículo ántcrior, y también la obser
vancia de una conducta :r~>robable den-
tro 6 fuera de la escuela. · 

LEY 111. 

Del Cc,1so Esco/m·. 

Art. 48. El Ucuso Hscolar se lcvau. 
tará en la- H-epública cada cinco aiios, 
con arreglo {1 las prrscripciones signien
tes, 1fot,iendo prirwiriarseácontar dichos 
períodos el día 1º de agosto de }005: 

1 ~ El Ministro de lnst-rucción rúuli
-ca, el 1" de mayo del primer afio de cada 
ptsríotlo, fijar:~ la hora, en que baya de 
practicarse el censo, y lo hará pablicar 
profusamente en todo el territorio na
cional; 

~~ El mismo funcionario, en los meses 
de mayo y jui1io del primer afio de cada 
períolfa, remitir.í. á los Snre.rite.ndentes 
los modelos ó padrones y certilicado3 res
pectivos, y ést.o~ los distribuirán entre 
los Intendentes , 

3ª Los Superintendentes: con quince 
días de anticipación al 1'.' de agosto, eñ 
qúe haya- de levantarRe el censo, harán 

· publicar profusamente en todo el territ.o
rio del Estado la. hora que se haya s~ña-
laclo para el acto¡ · 

4ª Los Intendentes, con ocho días de 
anticipación poi· lp menos, distribuirán 
enLre los-· Sabintemlentes y Agentes de 
Caseríos y campos. los modelos ó pádro
nes que b~yan recibido;. 

5~ Los Snhintcndontcs y Agentes de 
Caseríos y campos nombrarán con ocho 
días de ant-icipación: el núme~o de empa
drouarlores necesario para. que vayan de 
casa en casa el día fijado llenando las ca-' 
sillas que _contiene el modelo; 

6~ Verificad9 el empad·ronáruiento de 
una casa~ ,el empadronador entregará al 
jefe de ella na certificado en que conste 
haberse llevado :'i, cabo el emp.adrona
miento ¡ 

-7~ Cuando el e:npadronador no t~nga 
perfecta seguridad de si ana familia ha 
sido ya empadronada-,. pedirá- al jef~ ,re 

TOMO X:X.~-95~ -

ella el certificado ele que trata el número· 
anterior y si no .Jo presentare, procederá 
á- verificar el empadronamiento; - , · 

8~ Si por cualquier circunstancia· 
llegare un empadronador á _quedar inha
bilitado para cumplir sos funciones1 él 
mismo designará. quién lo baya de suplir · 
y dar{1 cuenta al funcionario que lq hu
biere nombrado. 

9ª Hecho lo prescrit.o ea los núme~s. 
anteriores, los Subintendentes recoge
r(m los modelos, y harán un resrmen d"el 
censo_ practicado en el Municipio, case
ríos y campos de so jurisdicción, for
mando dos registros, de los cuales d~a--_ 
rán úno en su poder,_ y envia_rán otro al 
In_tendente, con los comprobant~s respec-
tivos. · 

10~ Los fu tendentes luego que reci-: 
bau los registros del censo de los M ani
ci pios, harán ásu vez el cemw escolar del 
Distrito, ea résn~en, y remitirán no 
ejemplar de ést.e :\ los Snperiutendee

_tes, con los comprobantes resper:t'ivos, ·y 
conservar{m otro ejemplar en su poder, y 

. . lP Los Snperinteudentes, al recibir 
el resumen de los censos de los Distritos, 
harán fl su vez el del Estado que les.~
rresponda; y guardándo tin eje_mplar, 
mandarán otro al Ministerio de Tnstroo
ción Pública, con los ~m-¡,robaut.es rl'S-
pectivos. · 

Art. 49. El Ministro de Instrucción 
l.'úbl!ca, con los datos q_ue reciba de los 
Superintendentes hará, por Estados,-Dis: 
trito Ji'ederal y Territorios Federales,. el 
Censo Escolar de la República: to~liza
rá. los resultados generales, ·10& cuales 
publicará. en la Gaceta Oficia.-l é incluiri 
en la Memoria que b~ de· presentar. al 
Cougreso. · 

Art. 50. Todas las autoridades nacio:. 
nales, de los Estados y 1,fnnicipales; e..'i
tá11 en. el deber de prestar la más efi~z 
cooperación y apoyo :\ tos .Í!lDCionarios 

.de la Instrucción primaria para-- la .for: 
m_ación del censo. Los qne fal~re1r-s 
este deber incurrirán en nna multa· de 
cnatrocientos·bolívares. 

Art. 51. Todos los ciudadanos est.án. 
en el detJer de prestar sµ cooperación ~
fin de que el censo se practiqne en el rlía·
Y hora prefijados; y no podrán exi_mirse, 
del cargo qne se les confíe,.aino por:im-
pediment.o j~ñcado. · 
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Art. 52. La persona que se niegue á 
·prestar su cooperadón al censo _escolar, 
.iocnrrirá en nna multa basta de 100. ho
líyares -y las que se nieguen á saminis-

-trar los d~to_s qne se les exijan, 6 qñe los 
den falsamente, ea una.de cinco bolívares. 
· Art. 53. Las multas de que tratan los 
·artículos anteriores serán á beneficio de 
la Instrucción primaria; las impond~án 
los· agentes de dicho ra~o, y las hará 
efectivas la primera Autoridad Civil del 
logar; y si fuere nn funcionario público 
el que hubiere incurrido en ellas, corres
ponderá dicha facultad al inmediato- S_u
-perior. El producto de estas multas será 
. entregado ·a~ Fiscal de Iustrncción Pú.
b!ica Nacional de la juristliccióo, y darán 
áviso ·al Ministerio de Iustrncción Pú
·blica y al de Hacienda, ta_nto el Fiscal 
·como la, autoridad que haga la entrega, 
de la.canti,lad á qne ella a!cánce. 

Art. 54. El s·ervicio de Correos y el 
.de·Telégrafos será gratuito para los que 
estén formando el censo, en d ~nmpli
miento de sñ cargo. 

Árt. 55. El Censo Escolar deberá es
tar concluido y sos cuadros generales en 
poder del Ministerio de Instrucción Pú
blica para el 30 de setiembre del pria:ier 
año de cada período; de manera qne baga 
la pnblicaci911 preceptuada en el artículo 
49 dentro de la primera quincena de oc
tubre siguiente. 

LIBRO II. 
DE LA J.,."liSTRUCOIÓN SECUNDABI.A 1 SU. 

PERJOR Y GIENTÍFIGA, Y DE LOS 

INSTITUTOS ESPECIALES. 

LEY l.-

De la. lmtrucci6n ·&cundaria, Superior 
y- <Jiéntíjica, y de los.Institutos 

. Especiales. 

Art. ·55, Esta instmcción la dará el 
Gotlieroo Nacional en fos Institutos mar
cados r.ón los números 3 á- H incluslve. 
eñ el a_rticulo 5'? de este Código. · 

·LEY·II. 
De lns Escuelas Normales. 

Art. 5-7. Para ia formación de insti
tutos de éscnelas de primero y- segundo 
grado~, se establecerán, por a_hora, cna
tro-~scnelas Normales en ·1a República: 

..tre:a de varo~esí nna en Barcelona, otra 

en Va!encia y otra- en San Cristóbal, y 
una ele niñas en Caracas. Cada nna. de 
estas Escuelas tendrá una primera anex~ 

· en que se cnsC'ñari'in las .:naterias corres
pondieu! e.~_ú !u.s dos graclos de la Instruc
ción primaria. · 

Art-. 5S. Ca"da Escuela Normal tendrá 
un -Director t'.!- Directora y un Subdirec
tor ó Subdirectora y los profesores ne
cc.<;ario.s q~e comrartiráu con aqu6l1os las 
tarea!! del Institl!tO. 

árt. 59 Los funcionarios y emplea
dos de las Escuelas Normales ser.~ñ nom
brados por el Ejecutivo Nacional d~ en
tre personas t.le uno y otro sexo,· de re
conocida competencia y honorabilidad, 
y tendrán los deberes propios del cargo, 
y_ además, los Directores, el de dirigir 
personalménte á los alumnos de la Es
cuela anexa, J,iasta adiestrarlos en la 
prúctica del nrte de cnseíiar. · · 

Art. 60. Para incribirse como alumno 
de nna Escuela Normal se necesita com
probar, con certificación de otro Instituto 
Nacióoal 6 por no examen de admisión, 
quo se poseen los conocimientos d_é la 
Instrucción primaria de 2? grado, y· ser 
de recoi;iocida moralidad y buenas con
diciones físicas para el magisterio. La~ 
boletas· de admisión para estos eRtableci'
micntos, las expedirán los Consejos de 
Instrucción. 

Art. 61. Son materias de enseñanza· 
en las E_¡;cnelas Normalés: la_.I?edagogía; 
Declamación·; Caligrafía; Idioma patrio¡ 
Idioma francés; Aritmética; Geografía de. 
Venezuela y universal; Historia de Vene
zuela y universal; Nociones de Anatomía; 
Higiene y Fisiología; Instrncci_ón cívica; 
Gimnasia;.Mú.sica y Dibujo_: y, en, las :.&s
cnelas Normales de niñas, además, Ejer· 
ciciós de Froebel y trabajos manna1es, . 
economía y labores domésticos. 

Art~ 62. El corso de las~;·Escnelas 
Normales dorará tres aüos, distribuyén
dose entre ellos las materias de.estudio,. 
de conformidad con lo_s programas qut:r 
expidiere el ~inistro do Instrn~ión Pú
blica. 
· Art. 63. L-os exámenes anuales se 
practicarán dentro de los df_as señalados 
en· el artículo 10 -de est~ Código, y de 
acuerdo con los programas q ne dictare 
el respectivo Consejo de Instnrcción . 
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Art. 64. Al t~rminar los exámenes 
anuales, el Director ó Directora expedirá 
al alumno · que hubiere observado mejor 
conducta en el año, un diploma en_ que se 
baga constar esta circll}lstancia, y otro 
al qne hubiere reunido en las distint~ 

. Mignatnras mayor númr:ro de calificacio
nes como sobresaliente; y si bnbi~re va
rios en. igualdad de circoustancias: se 
sorteárá entre ·ellos el referido diploma. 
Est.os diplomas se entregaran en acto 
púb)ico. 

perior); Historia antigua y griega; Nocio: 
nea de Física; Idioma franGél:; 'Dibnjo 
natural, y Gimnasia; _ 

2t? año: Elementos ele Retóric;i·.y Ejer: 
. cicios de Gomposición en caatéílano; His

toria Rom~na y de l:i Edad Media; Arit 
métlc~-i rnzouada y .Algebra elemental; 
Lexiología y Sintaxis JátinaF; Nocione~ 
do Historia Natural¡ Dibujo nat-nral y 
Gimnasia, y 

3cr. auo:Historia Moderna; Geometría_ 
elemental y Cosmografía; Prosodia y M_é

Art. 65. Los alumnos aprobados su- trica lat-inas; Nociones de Química; ldio. 
cesirnmente en las materias del _corso ma. italiano; Dibnjo natural y Gim_nasia. 
normal, pi"esentarfln por dos horas y me . 
dia cin ex.amen individual de opción al § 2'? En el corso de-Filosofía y Le: 
titulo de_ preceptor ó preceptora ante tras,- se enseiiarán e11 cuatro años, laa · 
una junt-a do cinco examinadores, nom- ma_terias siguientes: _ _ 
brada por el Gonsejo de Instrucción de lcr. aüo: Principios g~ncrales de -_Lit,é?· 
la. jorisdi<?Ción, y la_ cual ·se distribuirá_ ratura; Física. ( primer·- año del cúrso su·· 
las materias del curso para hacer el exa- perior); Botánica; ler. año de Idioma in-
meo general de todas eilas. · glés ó Alemán, y Agronomía; -

Art. 66. Al alumno aorobado en este 
examen se leexpedirápor los·Directores 
de la Escuela el título de Maestro, título 
que·Je dará. derecho á. preferencia en la 
provis:ón de puésto en el cµerpo docente 
de las Escuelas de 1 º y 2° grados y Nor
males. 

Art. 67. La· inspección y vigilancia 
de las Escuelas Normales corresponde á 
ios Gonsejo·s de.Instrucción. 

Art. 68. Los Directores ó Directoras 
de Es~uelas Normales, deberán pasar al 
término de cada año, al Ministro de Ins
trnC'3ión Pública, un iñforme .acerca del 
adelanto de la escn~1a. 

LEY III. 

De los Ool!gios Nacional~. 

Art. 69. Los· Colegios Nacionales se 
· establecerán, por lo menos,· uno para va
rones y otro para hembras, en la capital 
de cada .Estado, y dos p~ra varones y. 
dos para hembras en el Dis~rito Federal. 
· Art. 70. En !o~ Colegios Nacionales 

para varones, habrá- dos cursos, nao de 
instri\cción secoadaria. ó preparatoria-, 
y otro de Filosofía y Letrll~. 

§ 1° Bu ~l curso preparatorio se en
señarán, en tres años, las materias si-. 
gaientes: 

ler. año: Gramática cast-ellána. ( cnl'6o 
stlperi_or ); Geografía universal (cnrso·su-

. 2~ año: Historia de la "Literat~ra ·Es
pañola; Física [ segundo año]; Zoologia;-
2º año del Idioma· inglés 6 alemán, y· 
Agricultura; 

3er. año: Histori~ de la Litera~ra ® 
la Gran Colombia y de Venezuela; Quf. _ 
mica inorgánicai. Mineralogía y Geología; 
Astronomía y uronología, y Econcmila 
rural; 

4" ano: Historia de la Literatura His
- pano-americana; Quí_mica orgánicá; Fi: 

1osofi3, y GramMic~ griega. 
§ 3~ Este curso constituye las mate·

ri!ls correspondientes al grado de Baéhi· _ 
ller en Filnsofía y Letras, ·que será con· 
ferido por las Universidades, los_(}olegios 

, Nacionales y los Seminarios. · 
§ 4? Los qae deapn~ 'Jer-·cnrso pre'· 

paratorio quieran opt-ar a1 grac!o d_e Agri· _ 
mensor, estudiarán en ·dos año~ y en la 
Escuela de Ingeniería, el__cnrso ·completo 
de Física; Algebra., Geometría, Trigono
metría, Topografia, Agronomfa·y Dibujo_ 
topográfico; y la ~scoefa conferirá el gra
do de conformidad con los articolos 90 y 
161 d~ este Código. 

Art. -il. Los' cursos en los Colegios. 
Nacionales se abrirán al término de c11da 
bienio. . · · 

Art. 72. Para su servició tendrán .los· 
· Colegios Naciouales de. varones, ·un Di- -
~tor, un Subdir_eotof·secreta~o y ,~os 
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pri>í!IB.o~s oeéesarios tanto para el curso ·1as de Filosofía y Letras se_ pagarán los 
-preparatorio ~mo para el cnatrieoio de derechos qne seña1en los Reglamentos. 
Filoaofía Y. Let-.ras, de libre nombramien- Jl_rt. SO. E! Gobierno proveerá á estos 
-~!-!'8~9~ión del Ejecutivo Nacional. Institutos de edificio .adecuado, y, ·á los 
. /Ait'." 73~ · Para ser Director ó ·snbdi- de varones, de los gabioet{!s' que sean 
r~toise requiere él grado de Doctoró_ necesarios para aléstodio de las mate
Baéhiller ó Iñgeniero y ser veoezo.!ano; __ rias que los requieran. 
1..,nara profeSOr del corso p~paratoijo, Art. 81. : Los exámenes en estos Co
se_r'persona·de reconocida idoneidad en lcgios serán colectivos ·é individuales y 
JiHn!iteria que ha d& enseñar; ·y para siempre públicos: 1o·s primeros, los que 
:Ser!o_!:lel de Filosofía y Letras, poseer annnlmeñte co·rrespooclen. á las clases, y 
j)órJo ~nos,·el-t.ítolo de Bachiller; sal- los segando~, los qno present-{\n aquellos 
-V(!.~ l_as clases de _hist-oria y de idion;ias, ah~moos.qoe no hayan podido entrar en 
-~i_-_q~e ~ requiere solamente idoneidad el examen colectivo. Por Jos exámeues 
~mp.r~??ada. i ndividnal~,- se satisfarán los derechos 
___ ;:=-,A.r_f.·i,1;_ Estos funcionarios tendrá-u- que fijen los Reglamentos. , 
Jo~-deberes propios-de su cargo y" ade- Art. &2. I¡os exámenes anuales se·· 

· ·Jnáa; el -:Pir~etor y Snbdirect~r, la obli- practicarán en la época señala.ca en ·el 
;:gaclóii' de_· dar pt!r lo menos; una cátedra artícoJo 10 dé este Código: y en Is forma.. 
-~)l;~?i bienio. · que fijen los.Estatutos y Programas, -de
, Art". 75~ Para inscribirSe en_ los Co- - hiendo efectnarse los del cuatrienio de 
Jé-gjos·.N~o_naies no· alumno en el curso Filosofía ':,; Tietras por grupos no ioayo
:prepa.ra~(se requiere poseer la ins- ~~ g._e diez ~lumnos. 
:wiooiónj)>rimari;i~ .. de se,,,~odo grado, - Art. 83. Las Jontasexaminadorasde 
comprebáJla·. con boleta de soficiencfa -lqg Colegios _se compondrán éle tresmiem

J~~l!edi~~por .ü_oo deJos Snperint.enclen- bºros para ca.da .clase,· entré ·los éiiáles, 
-~~~'Strucción Popular ó sus rep·re- uno por lo iifenos,:·de_be _ser _Eixtraño al 
il'étitatítm,'.~-con- UD examen de admisión; _cue~ro .docente· del Inst.ituto; y será.o 
y·~en el eúá:triepio de -Filo_sofía y. Letras,- nombrados, así coíno sos snp!ent~s, ca.da 
et.diploma de q!;l~ trat.a el _artículo 87 de _ ~-año, pcr · el respectivo· CouseJo el~ Ins-
éste Código.· · · · tr_uccióo·. 
----.~Á.rt.: ·16: -·El-registro .anual de matrí-: : Art. 84: Los alumnos . qáe · fueren 
-·~ulaa tm·fos ·OolegiosNaeionale.s.ae abrí- aplazados en·,algooo d& los exámenes 
:rá y cerrará en las épocás fijadas ea los ano.il_es;podráµ- presentarse á nuevo exa
~glamentos qne ·expedirá _el Ministerio. me!} a:nt-es de· expirnr .el período de ma
~&-_Instrucción Pública-, · trícnla. del aüo siguiente; y si también· 
_ ·-Árt. 77. -. El Subdirector. -Secretario lo ~eren_ eu este se~ondo __ exaru_e~: ~· 

fofmaf'6 ·á _cada alumno, 'con laa mat..-íJº ~l!Slder~~tfo (_}Om
1
0 SI_ bub1erao Sl~_<l .. ,i.:e;_ 

~nlas boleta de suficiencia y diploma un probado:s, deQi~nuq, por t~oto, cors;i~.-;d.~. 
~-~pg,die'ite;~·ce~tifi~ará, al. pié:de c'ada nuevo la materia . 
. matricula, un resumen ck:t acta ·del·exa- Art. 85. :En los e.ifünene.s iodividu~ 
iíieíi ·anual con· la. calificación obtenida les en las. mat-erias de uu nü9 escota"r, ~~ 

~pp°r.el..afomoo: . . ,seguil"cÍD las IDiSD;l!\S_regfas que para. los. 
,'J".,.¡:~t.- ·,,s · N·'ogn: ... .;. .. ~1.·«.~ ,~ -.J · ex!íruenes.colectivos.';: .. 
- ~ ·-1 • : .1;_1_ uo[~~ca~~-~-con-- . __ ··-· _ , .: ·. ·. - J· · 

--tin.ñar e·u.act:ividad°,>céii'tm&101f~cfo·· tt~.<f . · 'fort. ··86.· . Al•·_término de ca<la. exameil ~cursan~ ~ -~-- . -"<-~..-:--'-·=· :__ -:',. -. ·. __ • de, fin:_de año, laj1fiita examinadora a.cor-
. :-; "':,. 0 ; .. - •• • _, ? • • • :y-·..... · :f"·· , · '",;.: }J~r{s LtU dipléuila_ Üe ·honor. al ID~ apto 

~---; A~~- . 7~· ..._: P~ra -1ª ~~!:l-~:00 ·.?8--~~-. ~e·· tos, :Il~m~o~: ·• Estos d1plon;iasr 
1
seran 

'~?s _qn~ ~9, hagan_ e!)~ t0 ~.@o.1ew.o~ N_~- -distribuidos=en acto. público. 
:..~onales·ea-n~no-matr1colarse·en, -las ·: -,. -... ·_.-.- , _ -
;~Pe(}?V~. clases·; y ·paraJuscribirsreñ; ·- .· ._·Art. 81? -:4,H~~rmioar los e~á-menes de 
~Ja.s,4e Dih~ño··escolar es indispensaQle hf:· 'Ias~mat,erjas··éorrespunuientes al trienio. 
'.'áP~b'acjó'n.en la& materia.s lc_í.,íl~,_el añ~-- · ~_el -~~o-:-~P.~torio, el Director ó Di-
preéoo.el!t~, comprobl!~ª cou la·matrfonla _ · recto~ del:Establ_ecimiento, expedirá. á 
,cértifi~tla. _ ~.- i:natrí0:0la~ del - cur50 · · cad~ :uno· de _los alumños que ·hubieren 
·p;reparat_on~·se expedirán. -grati~ ;y-p9r.·, si~o aproba~o~,~!1 djploma .que· :Je ser-, 
. :1 __ - ~. - - . • . - , - - - • - • - -
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vira de título bast.ante para -matricular
se en los institutos de Instroccióo Pú
blica s~periores en grado. 

A.rt. 88. Terminado el ·cuatrienio el~ 
Filosofía y Letras el aspirante al grado 
de Bachiller, ocnrrir:~ -aiite la Univ~rsi
dad do Caracas ó á la de i\Iérida 6 anta 
el Direct.or del Iostitoto donde hubiere 
cursado dichos estndios, con las copias 
cerlilicadaa de lás actas ele los ex:l\rnenes. 

br(n~!l}bn:mien_k>_ º y" t~oción __ del --~~;: 
cntivo Namonal,-y recaerán en ·pers<;>n~_a
elo honorabilidad reconocida y qne:t~n
ga.n· las apt-itnde3 necesarias al efectQ;: 
comprobadas éstas co_n tít.nlo cientificó.-ó: 
examen de las mat.eria-s qno · ~n .dicfirui; 
institutos han de cursarse, _rendidoa·--en, 
la forma que disponga el Ministro -d~ 
Instrucción Pública,- ó con las· cer_tifi_ca-: 
ciones·qoe éatejnzgno sufi.cien~: -_.-; 

que hubiere rendido en todas las mate- · Art. 94. Estos Institutos estarán sn-· 
ria.s "del coatrienio,,y:salicitar:.í. 60 le ad- -jetos á las reglas estableeidaii- para l~: 
mit.'l-~I examen corre,spon·dient.e á dicho de varones, y á los Estatutos .qna. para_ 
grado. Si el Rector de-.,._fá?Jiniversiclad su.9rganización y estabilidad dictare- et: 
ó el Director del -Institµto-:-=:encontrareu Ministerio ele Instrucción Públiéa. '--.:_: __ i 
los, doc?méQt.os en debid_a forma, seña- _ Art._ 05. Tanto los Direct.orea :co~: 
lara!1 d!a para el ex_ame_n, y en caso c~n- las Direct.oras de 0Qleg1os· Naciónaf~ 

_ ~rar,~, _11_1chcará~ al mter:esado las faltas esttin en el deber de informar 'cado,· t;re;s· 
u o~ms1ones que ~ayan de subsanarse; mese.s á los C',oñsejos de Instrnccióñ ,-~;;, 
- _Art. 89. _:ii}l·examen para el B"achilie- pectivos, Y,_a~ tér!11iQ'lnle ~a<\a~-~ii~?~-; 
rato so liará-con las formálidalle8 esta- colar: al M1111ster10 de- Instrncc1_ón·_~~~ 
blecidas en·el artícnlo 160 de ~est.e Oó- blica, r~pecto del esl;ado d!!l Iostitnto_:. 
digo. · Art. 96. -Lw inspec~ión (lo los·~Q<iÍf 
. 4-rt. no. El que opt.are el grado ele gi?s Naciona!es ~i:resp~m_d_~- i\ 10!,!_-:~_< 
Agrim_ensor ocurrir(~ al --Director do la seJos do hstmcción · 
Escuela de Ingeniería·, con los compro- LEY tv· 
bantes_qne demuestren que ha sid~."exa-- -· - -._:--: 
minado y aprobado en. las materi_as co- _ De fos Oon<Jt,jos- d_e '_J,jstnwci6á •. 
rrespondi~11t-es al corso de ·Agrimengµr-a,:_: . . _ . , . _ 
y_soliejta-ráqne se le admita al exame~ .Art~ º!· Eu cada_o_no.~eiQa Est-a~os: 
de- opción á dicho grado, y s.e procederá_- de-la tf!11óo re~ el Dtsk!to :FederaJ,_- r., 
de:conformidad con lo provenido en el . ~ ~~1denc1a en so. cap_1_~a1, bab~,:._u~ 
artículo lGl de este dódigo. Uonse¡o do Instmcc1ón, compnest.o d~-
- · _cinco miemllroa principales y ~nco·:·s_ú~_ 

Árt. 91.- Bi1 los Oólegios Nacionales Jllentes, nombrados por. el Mioiatro:do· 
pára hembras so enseñarán solamente las. Instrucción ffiblica .. 
materias correspondientes al curso pre
·parat.orio, excepto las relativas al idioma -
-tatin_o; y además [)lúsica, canto, cono_ci
_;_mie1;1to de trabajos ·de aguja, bordados, 

=~rte y hechura <le vestidos y_ nocio~es
de economía cloméstica. La Directora 
hará Ía- distribución de1·: ~prendizaje do 
ost.as .tres últimas materias en- los tres' 

Art; 98. El cargo do miembro.~~ 
Consejo de Instrucción es· honc;irHi.co'!_! 
·gratuito; ss eJerqe_por dos -a~ y-n~i,1--ii 
d~ excusarse de so aceptación sino·_·_ ' 
justa causa, ap~bada-~r:·el·J~~ni~. ___ -
de InstrncfJión f ú~lica. Sú des_em~ 
po~ ~al~ión será vohmta~io;, • ,-

años 'del cursof?_-- · · Art. _ 9~-- .:)f_stós~ 9onsejo~i teñ~n_-fú_ 
Art-. 92. Es~ ''::Coiegi~s= Nacíonales·-: ~m~~~gufon~· -- , .- _ . . 

tendrán para su setvjciQ d~ce_nte:-una_ Dt_~. _ :1,~~~~\7:igi~a~~n-~m!lnta~lq_s:,-~~
re~tora, una Subfti~~-to~-:·s~retaria- f-'"-' · _ _gi~_Na~io.~~eli fJas ~scnel~-li'~~¡-__ ¡ 
los: profesores necesan~s,. _eot~fos ~~ales -_ . de- Artes'". f,:,:O_!icws,- -<lo_ Pomero:<_> y· 

_ sedistribnirá~1 las materia~ .da enaeñan~a: __ : ·_y_etérjµªriíl;:dé su-·jaris4~ceió.~,:-á_ ün,=
Ouanclo liaya p_rofesores:idóneos · p_ara la ·que se.chn:tplan láá disposi~iones -~e ... :... 
enseñanza de ll_\S m-~t~rias_. Jtoe-:- han "de_ -Uódigoylas.~~más rélaft~~-6.ellosf' 

_ !~t~eper~~~~g: ~~~~-~~~~~'.rá~ _pa-: ~x¡foe!:~i:~:.f ~1~5n~~~~~~~~ 
· ~t-- 93; Lo:'i fnnc1onar1os de los Oole: - que ·han d~ p~ticrulos en l9s 105t!~~ 
giós Nacionales do_hembras,- séfán 4a li_- . mencio(iaqoaéñ~ ~m·o~-~~rfor¡_ 

• • • - - + ~ • - - • - ..... 

Recuperado de www.cidep.com.ve



-760 

_ a·~- E~ las boletas de admisión 
'en. las Escoelas Normales y nombrar lns 
jñntas para los . exámenes· en éstasl de 
op~ón _al grado tlé Preceptor ó· Precep-
-~~; .· . 

4~ · Vigilar los establecimientos par: 
t.i(}Qlai:es en qoese corsen las materias de 
"los· Qo!&gios y Escuelas qoe están bajo 
so iµspección, ~ fin de qoe se cumplan 
:es"trictaoi"ente las disposiciones de este 
· C?ó?_i_go; . · 
. · _5ª Informar al--:~únisterio de Instfnc
eióil :1:>úb_Jica, cada tres meses, acerca del 
:~s_gl_tado d~. Ja Jospeeción y . vigilan: 
~tja·de :que estan encarg~os; 
:--~6~r ·:Pa33r 1Ú Minist;o de: Instrucción 
pública, ªI!º~1i;nen,te y en la P quincena. 

.:del .mes de octubre. una Memoria com
-pi-é~siva _dé tód_as-sñs labore& dmarit-e el 
~-aff_o;)· · __ 
.·. 'l~;:- Cninplidos dem~ déberesqoe·Jes 
~~a este Código 0 y 13:3 comisiones es
::ii:éóial~ · qge.,lll,S confie el Ministro· ·de" 
~struccjón,_~!>fi_ca. 

tEY Y, 
----,.,1¡-- . • --

J)eler..Vnioersidadee. - . 

. SEOQIO~.L-

Parteras; y de la 'de Ciencias Exactas, 
la de Ingeniería. 

Art. 103 .. Los funcionarios de la Uni
versidad son: el Rector. el Vice-riector, 
el S~retario, el Sobsccretario, los Pre· 
sidentes -de las facolt.adés v- los Profeso-. . , 
·res. 

Art. J.04. El R-eetor, Vke-rrector, Se
cretario y Subsecretario, serán de libre 
elección y rell!o~i_ón del Ejecutivo lfa
cional. Los President~i;:de las Faculta-

. des i;erfln ~legidos por éstas; y los Pro
fesores, por el Ej~ativo Nacional, ele 
ternas .-que le pres_~nte el Oonsejo·Uñi
ve~itario, por órgano ele! . Rect-0r; y no 
podrán ser removidos $o poi:. incapa
sidad física ó l~gal -~IPprob.ilda, inasis
tencia reiterada á Jru:·cJa.se.a ú otra fal
ta grave en,el.ccimpiimieato de sus debe: 
.res. En estqs caso~ el Consejo Univer
sitario pedirá al Ejecutiv_p Nacional·au 
remoción. . .. . . 

A.rt. 105. Los füncion2rios de las U oi
. vcraiclades deberári §!er Doctores y veoo

zolanos. 
Art~ 106: ·Para .en. servicio interior 

tendrán las 1:;J'niveisidades Bedeles y los 
sirvientes ·que· sean necesarios, nombra-
do~ por ·el Rector; · . 

O r g_ a ni z a_c i 6 n. ··:; i,1;: 107. El Rector es.ei Jefe del I~s-
.A}t;. _ 100. Habrá dos- Universidad~s ;titnt.o, y comparte con el Yice- rrector 

:in _ _la Re.púbiica: la Central, en Oaracas,· ·y los Profosor_es la vigilancia de la Uni-
. vt>rsidad respecto_ ar orden_~interior, al 

? ~ Occi~ent-áf, eo Mérida. . es~ado ,y progi:eso de los estadio~ y á 
:; p..r~ 101. ~as_ Uni_ven;idad~ se. -~-7.. la eonse_rvació~ y mej~ra_!llieñ~ de to
ponen de dos o más d.e las Facultedes fil. .do· lo porten~mente á ella. 
~~e~tes::Facnl~~ d;. Oienc~as ~ól_íµ~s'. Art-. 108. El_"V.ice-:~ctor. sopla l'as 
~e-~ienm~s. ~~icru;, ~e. Cienci~)'}cie. fáltastemporales del Rector, y las . de 

• ~~-(d1v1~ 1~a ,é~ta en d~ cn.rsoa, aqaér el Profesor más antiguo e:nejerci-
.. '(}Jio:._4(!__Teolo~-~ otro de· Derecho Oa- . . 1 -

~jíi~}; -~ié: Oi~nei~· Exacta&, y de Filo- cw. . . , . .. . 
·sofí~y Le~. · Art. 109. ~L~Jl!-iw1ones de estos em-~;i:~~co --to~r-cú~ d~Teolo~ _y-~e - ~leados.sou-las_de~s~s -respectivos car. 
:Q~ho>Oapónie-o en· qne_-¡;~_:dWids -1~, go_~, ¡ ... 13:>, _qo~)rs :-enale el Reglamento 
~~tad,,.-de Cienciá.8· Eeleilásticif~t~. "'-: :''~?,}qni~w.51dad.. · 
~~~~aracas en ~!~iÓ~ó;fe~::: ·. . :-. . ,. . :r. . 

~~~J19i-l-' ~~l? conti_nuaift-~n).:-a~.:.e.x:¿. . s~co~~ u. 
~&" Un~vers1_dad,.h ·c!~e ds·D.?ré;-._ :.Déf,:Oimsejo··llniticrsitario. 
~15_· •:rfihll:éc>" .Ecl~ásp~.'.clue fQrmÓ! í*t;.- . ~, · · · . · · . 
~'-:dí!:1.Pl'9grama de· estudios de' la ·'Fá.•:-: .· . ~Art~ · 110.. El R~ct()r; los Presideilte,ij 
~~d\de C_ie1;1.cia$ PoHticas .. ~ ·-. . . . ~ 1.de-. las-·.Facnlt-~es y . .el Profesor .~ás 
;i_~a«i'o2., JP.n·ta -ú~iversidM. de·· 0~~- · i_n_tigao ;en ejoro~ei9, ccnst.ituyen e1 eon
~:'liibµnfJá'ñ_ad·em~ :depeñdiéntes ~eJ_o ymve!sít~mo .. 
~J~~{Aid-':d~·Cie"ótj~ ;.¡~4üms,Ja·. ·:art-.:111 •. Soñ··átribncionea del Oon
~E'ti~t~L~}!!f~S, /1s·J?ent-áFr la d.9 · ·s~j~_u D\Versitari_o: 
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_ ia Representar jurídicamente :í. la 
Unfversidad; 

2~ R-escl,er las ~uestiones que sobre 
la Instrucción Pública le someta el Eje
cu~ivó Naciouál; · 

3" · ·Redactar el Reglamento de la Uoi· 
versidad y someterlo á la aprobación 
·c1e1 Ejecoti'rn Nacional¡ 

4~ .Presentar al _Ejecutivo Nacional 
-ttrnas para la P_rovisión ·de las cátedras; 

5• Proponer <al ·Ejecutivo Nacional_ 
los textos de euseñanza2 

·6~ Propouer al Ejecntiv:o la. creación 
de nuevos Institutos de Iustn1cción. y 
todo aquello qae juzgue conveniente :al 
progreso· citnt\ficode la Nación .. 

. 7~ R.esólver · 1as cne;itiones que sobre 
llisciplina·escolir le sean sometidas por_ 
el· ~ector de·Ia U ni ,•ersidad¡ 
. 3~ Oir y sentenciar las cansa.8 que 

se promuevan contra ·los Profesores ó 
cursantes por falta de cumplimiento á 
sos cleberes; · 

9s Remitir anualme·ate al :Ministerio 
.de Instrucción Pública nu~ iifernoriaso-
bre el estado de la Universidad., y · 

10~ D~tar su Regl!i~ento int{!rior. 
Art. 112. - El._ Consejo Universitario 

s~rá presidido P<?r el Rector, y en su de
fect-0, por el Vice-rrector; y celebrará 
·Sesiones ordinarias en el salón del R-ec
t-0rarlo, por lo menos, una "rez al m~, y, 
las ext;raor~inarias que fueren neéesa
rias. 

. Art. 113._ El. Consejo Universitario 
de la Uiliversida<l de llarac.'l-3 reC3n<la.
rá é inverti~ en provecho del Institu
to las .rentas correspondientes á las es-. 
8aS situadas en la parte S!ir de SU edifi
ció y. que fueron const-r!}idas -· según 
contrato especial. 

s~oo10~·1rr. 

Art. 116. Son atribuciones de estos 
Consejos:· 

1 ~ Nombrar las juntas examinado.ras 
para los ex(~menes generales de fin·_ ~e 
año; 

2~ Nombrar los ·jurados que deben 
presidir los concursos para la. ·elepcjón 
de Preparadores; · ~ 

3ª Proponer al Consejo Universilari~ 
candidatos para )P.s teruas que éste· ha 
de presentar al EjecJ)tivo Nacional para 
la provisión de 1~ c(ited~s; 

4" Resolver los pnot-0s ; .. que sobre· la 
enseñanza de sus'" cieecias -las sea·n some-. 
tidas por el Rec~! de_l~- ·Vñiveraiclád ó: 
por el Cousejo Ut11.vers1tar19; · · _ 

5• Redactar "ros R~glrupentos>de · las 
Escuelas desn·-depéndenoi~.para que in• 
corporados al R.eglameritxnle"Ia -Univer-;, 
sidad, sean sometidos por el Consejo á la 
_aprobación del Ejecativ0-Nacional¡ . 

6ª Proponer al Consejo:Universi_tari<> 
las reformas,ó adclaotos:qne crean i:i~
sarios ea- la enseñanza dEJ't!hs respecti
vas ciencias. 

72. Formar el catáfoget.4lé los Doctores 
de la respectiva Facnl~-éoJ? expresión'. 
d~ la fecha del gmdo y· eJ lugar de ~µ 
residencia¡ . . 

· .s• Presentar ál Consejo Universltarió: 
rumahnent-s una 'Memoria sobre el est.ado
de la enseñanza eu s_n respectiv~ cjen!tla;-

-9~ Rennirse·· una vez p9r ·10 man.os· 
ca~. mes, y el primero dejnnio tle cada 
añó, para organiz~· 1os exáme~es gene
rales de fin de afio,.y 

1(_}ª Dictar su Reglainent-0 iaterio!. 

S_EOOI?.N I._,Y. 
Dé la·eweñanz~. _ 

Art. J17. Co~po;iile·_ á :1aa· ~-éiÁ:(~{ 
.Facnlt&Íes U,niversitariruf. la enseilanz~ 
,.cíe: Jwi; materias signientesJ el! .lmVañ~ 

De l~. F~lt.p.dirt._ • : ... Y ~tedraa que se: expresa~:_ · ~ 

. Art. 114. Las ~·cuJia~es. las. COUlpo- 1~· .... Jfcwultad.de Oienéüµ_.PolUicai.. . 
i:í~n .1?~- I?ootores gradu_atl?S eó_· n~a~ mi?-· ,Ocho .cátedras: 1 ~ Sociología y- Econo-'. 
ma ciencia, y ~e. const1t~1ráo -eligteQuo niía p~lfticá: .2ª:Derecho ~~pf'yi_ · a~ 
cada cuatro anos de ent;te ello$ n~ Pr~-. Jµstoria; 3~ :i}il_osofí~ d~l. _.PeJ(~~,:J)j~, .. 
_sideñte, ~un ·v.ice-presiclente l un. S~-- _ cho PúbUco :,Bcles1ástiCQ, .• N~~duea.-1l~t, 
· cretario. Derecho Español; ,~~ ~re~ho .. ~vil;'-06~¡ 

Art. 115. Los Profesores constitn:- _d_igó Oiv_i~ Ven;Z?_l~np ~ d,~m~\ l~l>~·na.:· 
yen· el Consejo~de la Facultad;. · · _mqnales re~ectiyas; -~o~· D~~~ho. ,M81'~-
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cantil, '.'Código de Comerc,io y demás le-. 
yes naciouales respectivas, Derecho Pe
nal, Código Penal Venez-0lano y demás 
leyes nacion_ales respectivas·y Leyes Mi
litares; 6ª Derecho Intero_acioual Públi
co, Derecho Políth:o, Sistema Federal, 
Cóns_titnción y demás leyes polít-icas na
cJonáles, Derecho Administrativo y Có
~igo Nacional de Hacienda; 7~ Legisla0 

-ción Comparada y Derecho Internacional 
Privado; S• Antropología y Procedi
mientos. 

Seis aíios: ler. aii.o, Derecho Rowano 
y su historia, Socjología, Filosofía dél 
De~bo; 2«:' aii.o, Derecho R-0mano y su 
Litet~tnra, Eoonomía i;.>.olít-ica, Derecho 

· Póblico·Eclesil'istico y Nociones ele Dere
cho E::rrnüol; 3er. aiio, Derecho Civil y 

·Leyl'""' r<>::pectivlls, Derecho Político, De
recho Penal y Leyc.s respectiva.,:; 4° aiio: 
Derecho Civil y Lt\fea respectivas, De
recho Internacional Público, Derecho 
Mercantil y Leyes respectiva.,;; 5~ aüo, 
Le~is!ación Comparada, Antropología; 
6~ año, DereclJo· Int-0rnacional Privado, 
Procedimieoros Civil, i\!crcautil, Crimi-

· nal y Fiscal; y Medicina lc~al {cu la cá
tedra correspondiente á. la FaculL'ld de· 
Ciencias Médicas}. 

2~-Faculúid de Ciencias ,Uédicaa. 

Doce cátedras: lª Anatomía Hnmau_a; 
2• Anatomía topográfica, Técnica Ana
tómicá y :Medicina Operatoria; 3~ llist-0-
logía, Embriología y Anatomía Patológi
ca; 4~ Física y Química Biológicas, y 
Toxicología; i>~ Fisiología, Microbiología 
y Patología General; Gª Patología ~Iédi
ca; 'íª ·Pat-0logía Quirúrgica; Sª Terapéu
tica, Materia. Médica, J:;'armacología; !)~ 
Higiene y Medicina -Jcgal; 10~ Obstet-ri
cia. y Clínica Obstétrica; ll~ Clíu;ca 

· Médica; 12ª Clínica Quirúrgica. 

Seis· aiíos: ler aüo, Anatomía Humana 
lprimer énrsoJ, Física y Química Bioló
gicas (primer cursoj, llistología Normal; 
!&" añQ, Anatomía Humana tsegnudo car
so],Físicay Química Biol~gicas lseg!!ndo 
corso], Fisiología Experimental, .A.nato
mia topográfica y Di~ección [Pjercicios 
prácticos]; 3er año, Patología General: 
.Microbiología (ejercicios prácticos!, Pa
tología Quirúrgica (primer corso], Medi
cina Operatoria fejercicios prácticos]; 4? 
año, Patología Médica [primer corso], 
I"atologfa Quirúrgica [segando curso], 
Obstetricia Teórica, Clínicas; 5«:' aii.o, Te-

rapéu~ica Geueral y Materia ·Médica·, 
Pat-<?logía ~fédica f segando cnrsoJ, Hi
giene Pública y Privada, Olínicas; 6° 
año, Terapéntica aplicada, Medicina le
gal, Toxicología, Anatomía Patológica 
[ejercicios práct-icosj, Olínicas. ' 

3"-Facultad de Oiencias· Eclesi<Í8ticas. 

Curso de Teología. 

Consta de cuatro años: distribuidos 
así: 

Primer bienio: Teología_ Dogmática 
Sagrada Escritora: segundo bie~io: .Teo
logla Moral, Historia EclesitísUca [dos 
aiíos], Iasti~ncioncs Canónicas y de De-

. rccho Público [para el primer aüo]. 

C11rso de Derech() Canónico. 

Consta de tres aíi.ps, distr:ibnit.los así: 

ler aüo: Instituciones Canónicas y ele 
Derecho Público Eclesiástico; 2" aiio: 
Texto Oanóuico é Institncioues d1, De
recho Romano y. Patrio en sus Rela
ciones con el Derecho Eclesiástico; 3er. 
f!iio: ~·c:s:to Canónico é Historia. y Filoso
fía dl'l Derecho. 

4"-Facultad de Ciencias Exacta.<;. 

Siete cátedras: 1ª Algebra Superi~r, 
Gc:ometría Descriptiva, Geomet,ría Ana· 
lítica, Cálculo Diferencial, Cálculo_ I_nt~
gral y l\lccánica Racional ; 2~ Q01m1c~; 
3~ Dibujo Lineal y Natural; 4~ Historia 
Natural· 5~ Sociología; G~ Filosofía. 
Fundam~ntal, Historia de la- }'ilosofia y 
Astronomía; P Física ~ atemática é 
Industrial. 

Cuatro aiios: ler. afio, Algebra Supe
rior, Geometría Aualít-ica, Geometría 
Descriptiva, -Filosofía FnndaIJ:!.ental é 
IJistoria de la Filosofía, Química, Dibnjo 
Lineal y Natural; 
· 2«:' aiio, C,ilcnlo Dife.reucial, Cfüca)o 
Integral, i\lec.'lnica lfacional, Química, 
Ast.rouomía, Dibujo J,ineai y Natural ; 

3~ aüo, Sociología, Física Matemática 
é Industrial, Botánica y Zoología: y 

_4«:' aüo, Sociologia, _Física Mate111ática 
é Industrial, ?ilineralogía y Geología. 

5~-Fac11lta<l de Filosofía y Letras. 

Cinco cátedras: 1~ Literal-aras Oríeo
tale.s, Griega y Latina; 2~ Literatura 
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del Renacimiento y Moderna; 3ª Histo: 
ria.Natn111l; 4~ Biología Gencrnl1 An
tropología y Etnología:; 5ª Filosofill
Fundamental é Historia de la F:ilosofía. 

Onatro afios: ler. ·aüo, Botániéa y 
Zoología, Hist.oria de la-s . Literaturas 
Orientales: 2• afio, Mineralogía y Geo- · 
logía, Historia de las Literatnras Griega 

. y Latina; 3er. año, Biología General, 
Filosofía Fundamental, Historia de la 
Literatura del Renaeimiento: 4? nüo, 
Antropología y Etnología, Historia de la 
Filosofía, Hist-0ria de la Literatora 11fo-
derna. · 

Art. 118. Además de los -cursos co
rrespondientes á las ·cinco Facultades, 
habrá en cada una de las Universidades, 
úno del cuatrienio filosófico para la. op
ción a! grado ·de Bachiller en Filosofia y 
Letras; -y cayo progi.ima de estudios se
rá el mismo que para el de los Colegios 
Naci_onales. 

Art.. 119 .. El Ejecutivo Nacional, á 
propuesta del Uonsrjo Universitario, arfe. 
más de las cátedras enumeradas en los 
artículos anteriores;· podrá ciear otros, 
obligatorias ó libres, de acuerdo C(?n las 
necesidades ele la ensefianza, y el p_rogreso 
científico. 

A.rt. 120. Cada dos aiios se abrirá no 
nuevo curso en ca<ln una de las Facul
tades. 

Art. 121. No podrá, abrirse ninguna 
ciase con menos de tres alumnos. 

Art. 122. Las anlas universitarias 
soó públicas: los profesores pueden ad
mitir en sos cátedras personas no inscri. 
tas como alnmnos, en calidad de oycptes_ 

Art. 12.3. Fuera de los profesores y 
preparadore~, ninguna persona puede 
ocupar las c!ltedras nniversitarias. 

·SEOCION V. 

De los Preparadores. 

Art. 12-L Para las c.-'itedras qne ten
gan lab-Ornt-0rio habrá, además del ·profe-
:59r, un preparador. · 

Art. 12,5. Los preparadores serán ele
gidos por concnrso de entre los estudian
t~ del último bienio1 y durarán dos aííos 
eu sns funciones. 

Art. 12G. rara aspirar :'~ e.stos em
pleos, se raquiere que el candidato haya 

TOMO XXVII - 43 6 

obtenido en sos exámenes anteriores, por 
~o ~enos, la·ealifica.ción de disti_nguiclo. 

Art. 127. Los concursos se harán 
por medio de pruebas escritas: orales y 
prácticas, acerca de las mat.erias rel¡iti
vas al cargo. 

Art. 12S. Estos concursos se abrirán 
cada dos años, y la Facultad respectiva 
elaborará los programas correspondien
t.es, con inclµsión de.'la manera cónio 
hayan de ajercer sns funciones _los jura
dos qne nombren de conformidad con 1a 
atribución 2~ del artículo 116, y cómo 
efectuarse la elección y nombramiento· 
del preparador. 

Art. 129. Los preparadores ayudarán 
á los profesores en las demostraci.9nes~ 
dirigirán á los alumnos en los Pjercicios 
prácticos y . ~endráu bajo su inmediata 
vigilancia el lauoratorio respectivo, sien,-
do ele él responsa\>les. ·. · 

Art. 130. Los preparadores uo podrán 
ser removidos de sus pi1éstos sino por 
cansa ·grave á juicio del Consejo de 1a 
Facnltacl respect,iva. 

Art. 131. Las faltas temporales ó au
aolutas de lm1 preparadores se llenarán 

"por el Oonsajo de la Facnltad,con aqnel 
de los aspirantes al concurso que baya 
obt~nido e!I él la segunda calificacióo. 

SECCION V1, 

De los · 011rsa;1tes. 

A.rt. 132. Para inscribirse como cur
sante de ciencias mayores· en una Uni
versidad, es indispensablo posear el títu
lo de Bacuiller en Filosofía y Letras. 

Art.. rn3 .. El aspirante presentará en 
Secretaría e! tít.ulo ele Bachiller ó ·copia 
certificada de él, y certilicación ele estar -
revacunado· y no p~decer enfermedad _ 

. contagiosa. 

Art. 134. El lapso legal p·ara inscri
uirsc es .el comprendido entre el. 15 de 
setiembre y el 15 de octubre. Si por cau
sa comprobada ~nte el Rector no huuier~ 
podido nn alumno inscribirse en dicho 
lapso, podrá hacerlo en los dos meses si: 
gnientes pre,ici examen de las materias 
leídas ante d profesor de la clase res
pect,iva1 qnieu, c,n est.e c~so, dará fe ao_te 
el Rector de si el aspirante es ó no apto 
para inscribirse. E! 15 de diciembre 
quedará cerrada la inscripción, y por 
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)iingó.n respect-0. poqrá incorwra.r~ na
die más como cnrsant-e. Esta inscripción 
:será gratis, y la matrícula qne·-la com
. prueba, indispensable para los exámene31 
· será expedida por el Secretario sólo bas
ta el 15 de mayo, abonando el aspirante 
los -derechos correspondientes á dicha 
matrfcnla. 

Art. 135 .. El Secretario no expedirá 
matrículas, so pena de nulidad, sino á 
los q~e hl;\yan sido examinados y apro
bados en t-Odas las materias del ·año es
·color anterior. 

Art. 136. Al matricularse un alumno 
en la Universidad, el Secretario le- for
mará un expediente · qne ·coriteuga: el 
título de Bachilleró su copia.legalizada, 
la ~rtificación de revacunación, el com
probante·de haber satisfecho los derechos 
uriiversitarios y las corre3pondientes cer
tificacione3 de matrículas al fin de cada 
año, y en las cnale3 no se inutilizarán 

· estampillas. 

Art. 137. Los expedientes de los alum
nos -no podrán en ningún caso extraeroe 
del archivo; pero el Secretario expedirá 
copia legalizado de ellos, á solicitud de 
parte interesada. 

Art. 138: El Secretario llevará nn Ji. 
~ro de matriculas de alumnos en qne se 
expresará el nombre, edad y logar del 
nacimiento del alnmno-,-el nombre de los 
padres del mismo y sn residencia habi
tual, la fecha y número de orden de la 
inscripción, y la cátedra á qne se re
fiera. 

- Art. 139. Todas estas circnostaucias 
se expresarán en catla matrícula, la cual 
será firmada por el Secreta-rio y el aluin
no; y al término de cada año, se escribirá 
en cada una, el:re3umeo d_el acta de exa
men de la cátedra:\ qne corresponda, con 
expresión de la califica~ión obteoid:1. Es
te_ res~men será firmado por la Junta 
examinadora. 

Art. 140. Los alumnos pagarán al Se
cretario los derechos de matrícula que 
fije el Reglament-0. 

Art. 14.l. Los alomños esti'lo obliga
dos á concurrir con puntnali1lad ~ sus 
clases: los qne tuvieren m:\~ 1ln 40 fal~as, 
no podrán entrar en el e.:xamen colechv-o, 
pero podrán rendirlo iodiyidual; y lo:; 
qne falten á los demás_ deberes escolare.s 
incurrirán en las penas signientes: 

1 ª Por perturbación· del orden inte· 
·rior ~el_es_tablecimient-01 UD mes de ex· 
pn!s160 . 

2ª Por· fa! tas contra los Funcionarios 
y Autoridades uuiversitarias, dentro ó · 
fuera del Instituto, que no revistieren 
mayor gravedad, y PQr la primera vez, 
tres meses de expulsión, y 

3~ Si se repiten las faltas ó si do.slle 
la primera vez fuesen grave3, expulsión· 
desde dos aiíos hasta la rlefinitivá de to
dos los Institut.os de la República. 

Art. 142. Las penas á que se refieren 
los números 1° y 2'? sertln impuestas por 
el Rector; la. de la primera. parte del 
némero 3º, ósea expulsión de dos añoi:, 
por el Oonsejo·Universitario, y la de la 
parte final: 6 se<¼ la expulsión definitiva, 
11or el Ejecut-ivo Nacional. · 

. . 
Art. 14.3. El. alumno expulsado, cuan·· 

do la- duración de. la pena lo permita 
reincorporarse al mismo curso, deber~ 
rendir ex.amen· de las materias leidas dn
rant-e la expulsión, ante cada profesor 
de las cátedn>.s respectivas. , 

Art. 144. El ;¡lumno expulsado no 
podr~ ser recibido en otra Universidad 
durante la expnl8ióo. 

Art. 145. Ningún alumno podrá rendir 
examen anual ni de las materias en que 
baya sido aplazado: sino en la Univer
sidad ó Colegio dontle e.,toviese iuscrito 

SEOOION VII. 

JJe los exámenes y grados. 

Art. 14G. Los Consejos de las Facn1: 
t.'ldes formularán los programas de los 
ex:\menes generales que deben practicar
se dentro de los días se·iialados en el ar
tículo 10, por grupos no mayores de diez 
alumnos. 

Art. 147. Cadaunodeestosexámeoes 
comprenderá las materias estudiadas en 
el afio académico. Los examinadores se 
distribuirán previamente la materia_ del 
examen de modo que éste veri.e sobre 
toda ella. 

Art. 148. Las juntas examinadoras 
se compondrán, cada una, de tres miem
j.Jros escogidos entre los ¡Jrofesores por 
el Consejo de la Facultad respectiva; 
pero de manera que siempre formo parte 
de aquéllas el profe.sor de la cátedra. 
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Art,. 149. · Las pruebas de estos exá-· 
menes serán orales y experimentales, de 
acuerdo· con lá naturaleza de la materia, 
y .~da examinador preguntará durante 
cincq_eñta minutos.· . 

Art. 150. Para ia calificació11 de los 
alumnos, tanto .en los exámenes d_e ~o de 
año como en los de opción á grados, se 
preceder~ del modo siguiente: los cnrsaJ?,· 
te:! serán calificados, de conformidad con
el artículo 131 de reprobados, n1>lazados1 • 

buenos, distinguidos y sc,bresalie11tes; y los 
examinadores expresarán sus vot.os por 
medio de las letras R.-A. B. D. S., gra
badas en una plancha metálica. Para las 
calificaciones R A. y n., seTequieren dos 
votos ea las ju atas du tres examinadores, 
y t-res en las de cinco, y pí\rn !as D. y 
S., cloa en las de. tres2 y cuatro· en las de 
oinco. En el caso de no haher la mayoría 
presr.rit.a, preva-l~rá el término medio 
entre fos votos consignat!os. 

Art. 151. El alnmno reproba-do, po
drá incorporarse fi. no nuevo corso; el 
aplazad-O p1·esentar nuevo exámeu indivi
dual rlel l'? al 15 de octuore, mas si lo 
fuere de uncvo se tendrá como reproba
do. El calitica.tlo de sobresalicute, tendrá 
derecho á que se le conceda alguna gra
cia en el corso de sos estadios, á _inicio 
del Rector; y el que !o fncre de soln·esa
liente en t-0dos y cada nuo de sos ex!!me
nes parciales, gozará de la dispensa lle 
los derec.bos para obtener el ·Doctorado. 

Art. 152. El resultado de cada exá· 
meo lo resomim lajúnta al pié de cada 
certificación de matrícula, cou arreglo al 
artículo 13!) de este <Jódigo. 

·Art. 153. El Secret.:..rio estampará en 
libro ad h"e un acta general de los exá
menes parciales de los grupos de cada 
asignatura, en la cual conste el nombre 
de los examinadores, el de los alumnos, 
las calificaciones y la feclm de los exá
menes. Esta acta será firmada ·por el 
R-ector y el Presidente ele la Facultad 
respectiva y refrendada- por el Secreta
rio. 

Art. 15!. Los alumnos que no hubie
ren podido asistir al cxámen ele fin de 
año, tendrán que rendir uno intlividoal 
ante la junta examinadora respectiva, 
del 15 lle setiembre al 15 de octnure del 
año académico siguiente. Este acto dora
rá cuarenta y _cinco minuto~, y los exa-

mio~d9s pagárán los 1e~~~-~~~: 
meo~rioa.: . . 

Art. 155. -El alu~n~ qna'Íii;biti~ ~ 
aprobado e11 todas ]ns materias·d~l- _cm-. 
~o, y desee optar al tltalo'd.e Doctór¡~ 
eentar{l una tesis cientHica de 8t1 :.Ji~ 
elección, y rendirá exámen_getie~·de~~
das las mater-ias ante aas :j~nta ~xa~1:: 
nadora compuesta de cinco miemltros,'.de. 
lo:1 cñales· .tres habráñ de ser -pio_f~aó~ 
de Ia U:niveraidacl. E!rt.ajunta será _élegi: 
da por e! Rector y r,resii:lida por .él;· y, 
cada unQ de los <matro primeroe mi_~-.
bros preguntará media hora _y et_q~in~·, 
veinte minottis, y d0 'Gl6do qn·e abarquen'· 
las materias üai examen. 

Art. 156. La· tesis á qne se refiere .ej.: 
artículo anterior Rerá exainiriada · anteá:-. 
del examen oral, por un jurado·nóm~,m_: 
do por el Rector, y compnest.o.de un-pro: .. 
fcsor y dos.miembros D)ás pertenecientes 
á la Facultad respect-i~a.: Este jurad.o 
det-0rminará Ri la tesis p!Jede 6 _110-_·s~ 

. ad!JliUda do acuerdo con lo dispuesto en· 
el Reg!ament-o. Si lo fuere, se d 11volve~· 
al aspirant-e con el veredict;o df'l _jnra~o;
á fin de que, nna vez i_mpr~~ la rem1~á, 
al Rector jont;o .con la petimón de_ e~o.0 -

meu oral, ~n tantos ejemplares cñant.os 
sean los profesores de la li'acmltad, y ad&-". 
más, ano para su expe•Hente, otro·pa~, 
la Biblioteca y cinco m:í~. En st>güida .el. 
R~tor fijará día y hora pai:a el e:xam_en, 
y se procederá en éste de acuerdo eón los 
artículos anteriores. Si fuere recb~a
la thsis, el a!umno·escribim otra,-y paga
rá náevos derechos por cada -tesis que 
presente. · 

Art. 157. El que no fuere aprobado_· 
en un examen de opción al grado de Doi?: 
tor, no podrá presentarse á _nuev·o. e~:-, 
meo antes <le trascurrido nn año, si .bn='" 
biere siclo aplazaé!C1, y . de dos si hob!ére . 
sido reprobado. · 

A.rt. 158. La colación <}el grado _de 
Doctor sehará en net.o público_y solem·na 
en el Paraninfo de la Universidad: El· 
R-ector lo conferirá en nombre de fa :Re
pública, p_or autoritlad d~ la ~~y y en re
presentación do la Umvers1aad; .y· et 
graduado prestara- previam_ent~ promesá 
de cumplir la Constir.nción y J;ieyes 4e h( 
República, los Reglamentos Univer!!ita- · 
rios y los deberes e-Speciales ~e sn pro-
fel!ión.- · 
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: Art.Ji5§:_, Et diploma·corr~spondiente 
se~-entregado por el P.ector en el ·acto 
_de¡con_fürir. el grado; redactado en len
gu~ latins y castellaná, firmado por él, _ 

-el. Vicerrector y el -Presidente de la F2-
·_cfüt~.ad r~pectiva:_·y refrendado. por el 

midád_ con ~l artículo siguiente; si apl~ 
z:ulo, podri'l preseutar nuevo examen pa.
im_dos tr~ meses, y si reprobado, trascu- -
rr1do un afio. 

__ Secr~tario_ de fa_ Univ.ersidad y el de la 
. aludida Facultad. •En_ e! diploma se ex
presará.lacali(icación obtenida en el exa-
men: · 

. ar.t. 160. :El examen de opción al gra· 
do· de Bachiller en _ Filosofía y Letras; 
C!)Ustará ~e dos pruebas, nua escrita. y 
otra 01:al; la escrita S8 hará del modo si
_guiente: .el a.spira::it~ en' presencia del 
~tor de 1~ Universidad ó üel Director 
del .Colegio Nacional, en que hubiere 
cursado:.~ por la suert~ de nn arca 
preparada al efecto, tres tesis, escogerá 

·_una de elias; la desarrollará por escrit.o 
y,,dentro c1e las veinticuatro horas-si-· 
_ gni~!ltes, la cons~gnará en la Secretarta, 
ct_onoe será exammada por'IHJ jurado de-

-signado por_.el Hector ó el respectivo Di
ret;t_or,- y el éua_l dará su veredicto, escrito · 
al pié de la tesis, en las primeras veinti-

· cnutro horas inmediabis. Si la te.sis fuere 
aprolJ~da, el Rectoró el· referido Direc
to:·, lijará al candidato día y Llora para la 
11rueba or-a!, de lo contrario se le some
terá nuevamente.t~ 1a prueba· escrita y 
aS~ Liasta por tres veces. La orueba o:.al 
se veritkar.\ ante uu'.l junta de cinco exa
minadores, quienei;; se distribuirán las 
¡pateria1- de los caatro aüos y preaonta
rán durant.e veiuticinco minut.os 

O 

cada 
uno, Si el examinado resultare aplazado 
en la prueba oral, no so le admitirá nnt\
vau~eute á ella sino después de trascurri
do tres mese.~. 

Art. 16l. Pai~ ei examen de opción 
a~ grado de Agrimensor, si el Director 
_de la_ Escaela. de Ingeniería encontrare 
suficientes los documentos presentados 
seüalara al aspirante un t~rreno para qu~ 
dentro de veinte días levant-e su plano 
C?tado; y consi~·ne -~n Secretaría dos 
f'~emplares de él, dibujados úno en r,inta 
ele cliir;a y otro en colores; y lleno este 
requisitoisele fijará día. p:nael examen 
el cual se reudir:1. a:Jt.e una Junta com'. 
puest-a rle cinco examinadores. nombra
da y presic!icla por el mismo Direct.or ele 
la Escnela. El examen durará noventa 
,minutos, preguntañdo cada examinador 
diez y ocho mi natos; y si el candidato 
fuere aprobado, se procederá de confor-

- ~rt. 16:t. Aprobados en sus examenes 
de_o_p_cjó~ l~s aspirantes al grado de Ba- · 
ch_1lJer eu Filosofía y Letras ó al de "Agrj-

__ mensor,,el Rectorde la Universidad ó el 
_Direct:?r ele h•.Escuela· de Ingeniería,· lo 
conferirá ~n norulJre.·de la República y 
por autoridad de _la Le.y, y expedirá el 
correspondiente-diploma- firmado por él y 
par el respectivo Secret-ario y en el· cnal"
constará la, calificación obt-enida. 

Ar6. 163.. Los e.xámeñes ·de roválida 
para los poseedore.3 de títulos delas Uui--
vershlades extraujeras i:e harán en la 
forma siguientt;: el aspirante ocurrirá· al· 
Rect~r de la Universidad en solicitud 
de la reválida-! ~ccmpañaudo su diploma 
de Doctor, legahzailo, y uoa copia si no 
estuviere escrito en latíu, en _Ieng~a cas
tellana, aut.oriz~da por iutérprete púlJli
co. Lleno esre reqaisito, el Secret.ario 
de la Universidad~ _por disposición del 
R~~tor, fo~mará un expedieute con la 
copia legalizada del diploma y las matrí
culas cor.r~,;pondientes al curso, las cua
les !lenara eQ un mismo tlía. Luego el 
candidato presentará tantos· cxámeucs 
parciales durante cuarenta y cinco minu
to::i cada uno, cuantas sean las ·materias 
de los-exámenes de fin <le año, y anto 
unajunta de tres profesores nombrados 
y presididos por el Rector." 

Art. 1G4. .Aprobado que fuese eu to
dos los exámen83 de que trat-a el artículo 
anterior! quedará someticm, para obte
ner el titulo de Doctor,{~ las formalida
d83 ·e.stablecidas en los artículos 155 y 
156, cumplidas las cuales le. será colado 
dicho grado y expedirlo el cliploma co
rrespondient:c, con arreglo :í. lo::; artículos 
.158 y 159. 

Art. 165. En los e.:dmencs de revá
lida se pagari'in ·.los derechos que deter-
mine el R~glamento. · · 

Art. lGG. Las Uui\·crsidadcs sou los 
únicos Cuerpos •loccutes cu la Rcpúulica 
que podrán conferir grados de F,\rma
céutico, Dentista, Partera, Ingeuiero y 
Doctor. · 
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SEOOiON VIII.- _rectór -~rétari9 --y dos .. pm~~ 
. . -. . _ , · ·d_os Pfimeros, ~e Ji~_-.il..,ombi'a~~ 

Etiqueta Unn;erntaria. remoción del -EJeoíltivo Nscton~,:'ff·-~-
ArL 167. En todos los actos públicos · dos segund!)~ por el-.~~ :fJj~~.c:(cJ.i!I 

que se cciebreu en las Universidades, ea_ •ternas ~.ue le prese_nta~Jll·Con~oJj:1~. 
de rigor, ·para los Dóctoi::cs. el traje aca· Unive_rs1dad de Oara:c¡¡s. ·. ~a~~-:~-I 
tlémico, que constará de bor_la

1 
• museta y más, un P~_para~or par& •el se~ieio,-=.-~~~ 

ropilla. · ¼boratorio, dea,~nado por el-Oo~~~-
. - la Facaltsd mencionada. · · · 

Art. 168. Los· colores distintivos de 
la muset~ y la borla, que son los.atribu
tos externos del Doctorado; son: rojo, 
para las Oiencia-s Políticas; amarillo,. 
para las Méclicas.; azul claro, p~ra las 
Exactas; blanco, para las -Eclesiá3ticas; 
.y violado, para las de Filcsofía y Letras. 

. -Art. 169. Ea el acto de cocferir el 
grado de Doctor, el Rector colocará-al 
candidato la museta y la berta de su re,.._. 
pectiva Facultad. 

Art. UO ._ - Los prof!!Sores titulares 
usarán ademá'I, como distinción del Pro
fesorado, una mellalln de oro, pendiente 
al cuello. - Esta _medalla se~ elíp~ica y 
llevará en el anverso el Escodo de ·armas 
de Venezuela, y. en el re,•crso, el nombre 
del profesor, la cátedra:que desempeüa y 
la fecha de so nombramiento. 

Art. 171. Eu fas reuniones Unive·rsi
wrias los profesores ocuparán . pué.st-0 
preferent-e, por orden de antigüedad eu 
el profesorado, y, los demás Doctores, 
por orden de _antigüedad en el ~do. 

.Art. 172. Los Bedeles usarán simple 
ropilla de seda negra. 

A!'t. 173. · El Secretario de la Univer
sidad -desempeüar:'i el cargo tic Maestro 
de Ceremonias. 

SECOION XI. 

De las Escuelas dependient.es de la 
Universidad de Caracas. 

Art. 174. .De couformidatl con el ar
tículo 103 estas Escuelas serán : la de 
Farmacia, la Dental y la. de Parteras, 
dependientes de Is Facultad de Ciencias 
Médicas; y la de Ingeniería, dependien
te de la Facultad de Ciencias Exactas. 
El Ejecutivo Nacional establecerá por 
Decretos especiales otras Escuelas de 
Ciencias Mayore-s, cuando á so juicio lo 
requiera el progreso· ~ientffico de la ll-e
pública. 

Art-. l'i5. La Escuela de Fari1uzcia 
sera servida por ll!l Director, un Subdi 

Art. Há: ·En la Escuela de· Fauna',= 
cia i;e enseñ~n, eii tres-aiJo_s, l_as;má~~: 
rias si~~tes: · · -- · ., 

ler. a~ Botánica:; Fíai~ :Farma~f 
tica; Qofmica- .Mineral y Orgánicá ;: 

. · 2° ·año: ·zootog!ª. y M,iñ~rnl~.rili~f 
macologfa·; Análzl!la Qoim1~s,· y · 

· 3er. año.: Mic~o~rafla; Tóxi~~od~,jj 
.Oódigo Fannaeeútico. -. - · · ' 

§ único.··· La enseñatiza da, estas·máfé-' 
rias se distribuirá- entre laa, funcionarióa, 
de la Escuela; de_CO!]formi<lad ·coñ tcfqne·: 
disponga, acerca d~ ella, al Regl~merify~, 
U n\versi~rio. _ · • _,._~ 

Art. ·111. La Escuela de Farmncia es
tará dotada de un Laboratorio que_0:S8t'á· 
dirigido por el Di~tor ó uno de los pn>-. 
fesores. · 

Art. 1_78. El Di~tor, f:iubclir~~t 
Secretario y los dos profesores, de~!én 
ser Doctores e-n Ciencias Médicas y _de· 
nación venezolanos. · · 

Art-. 1-79. La inscripción y ·matríeuli:l 
de alumnos de la _escnel:l, estarán aoje~, 
tas á las mismaa forinalidades estable
cidas para ciene-ias mayores, á cuyo·er~ 
to el Snbdirector ·secretario formara á· 
cada alumno su e~pecliente respootiv.o y
lle,ará un libro Registro de Matr:f~n~i 

A'rt. 180. Los -alumnos t-endráJi--los 
mismos deberes é incurrirán en las ~mis
mas penas qne loa de las Univeniia~s_; 
pero no impondrán aquéllas sino Jos ·p_ro.: 
pios fonciona.rios $fe la U:niversidad. · · 

A.rt. is1: Los exámenes cíe fi~ cie ~ifo 
se practicaran·deutro del J'ªpso señalndó· 
en el articulo 10 y a,nte onajl,lllta ·cQm
poesta_del Director ó Subdirector _y_:}os_ 
dos profesores; y cada ·an9·-durarA ,dos 
horas, preguntando cada .examinador 
caárcnta minot-0s. . · . 

- . .. .... -
Art. 182. En esto.s exámenes .se ob

servarán tod·as las fo!Illalida(Jes~pJ'.Eltem: 
das para. los exá"menes de fin.de ·año; eó 
las Universidades. · · 
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Art. i.83. En los exámenes ~e opción al 
grado de Farmacéut.ico, el aspirante ocu
rrirá al Rector de la Universidad con una 
copi:fdel expediente que le haya formado 
el Secretario dela Escuela: certificaciones 
On que CODSte que ha practicado, por lo 
menos, dos años; en no establecimiont.o de 
farmac_ia y nuo en no servicio de Ilospi
t.al: y nna tesis escrita· de su libre e.lec
ción sobre cnalqaiera de las materias d')l 
corso. Encontrando conforme el expe. · 
diente y aprobada la tesis po~ un jurado, 
nombrado por el Rector de la UnivOr3i- · 
dad y compuesto de tres nif€mbf03. este 
funcionario fijará. al cauclidat-0 día· par~ 
el examen oral, el cna! se efectuara ante 
una junta presi~itla. y nombrada por el 

-Rector, compuesta del Director, !os dos 
profesoros de la Ese.neta y dos miembros 
más. Bste examen doran'~ dos horas y 
media, pregnot,fü11ltl cada ex;1minador 
treinta minutos, y a~toar.', 611 él como Se
cretario, el de la Universidad. 

Art. 184-. Arrobado el aspirnnto ai 
grado de Farmacéut.ico. · el P..ect-0r le 
·entregarará en act.o pú¡jJico el diploma 
corrospondient-01 cu el enal, suscrito por 
el. Roctor, el Presidente u~ la Facol
t.acl de Ciencias· Módicas v el Direc
tor ele la Escuela, y refrcÓd:.dn por el 
Secretario de la U.oivcrsithul y el <le la 
Escuela, so bar{í con!-tar la calificación 
qne haya obteni,Jo el graduado. 

Art. 185. Los exútnenci: lle ')oc tratan 
los artículos ant.eriores causarán los cle
recbos qne establezca el Reglamento 
universitario. 

Art. 186. La EscuQfo .Dental tendrá 
para su sen•icio an Director, un Subdi
rector Secretario y nn profesor: los dos 
pfimeros,. de libre nombrami.mto y re
moción del Ejecutivo· Nacional, Y: el úl
timo, nombrado por el mismo Eje~nti'"'o 
de t.ema qae le prescntar{l el Uonsejo de 
la Universidad de Cm-ucas. 

.A rt. 187. Loa funcionarios ele la Es
cuela Dental deberán ser Doctores ·en 
Ciencias Médicas 6 Dentistas titulares. 

Art. 188. En la Eiscuela Deutal, para 
obtener el gmdo de Cirujano Dentista, se 
enseíiaráu, en tres ~üos, las materi:\s si
guientes· 

ler. año: Mecánica: Física v Meta
lurgia aplicadas; Anat-0mía y Fisiología 
de la boca y anexos ; 

2<? afio : Elementos de Bacteriologfa_; 
Patología Especial (afecciones de la bo
ca); Terapéutica Especial (afecciones de 
la l~ca), y 

3er. aüo: Dentistería operatoria, y 
Prótesis dental. 

&· único. La enseñanza lle est.as mate
riás será teórica y prác;tica, y se distri
buir:i. entre lo.; funciouarios de la Escue
la, quedando el ¡aboratorio- de qne ella 
est.ará dota<la bajo la llirecc'ón del pro
fesor. 

Art. 18!). En todo Jo relati ,·o á 1~ or
ganización de la E,,cuela: (~ su,; alumnos, 
exámenes y grados, se seguir(, lo paula 
do para la B,,cuela. de F.,rmacia, con 
ex'}e¡,c_ión de lo relati,•o á 1~ inscripc¡ón 
de a!mnnos: para h.l cual é3tos deben com
p_robar solament-e qno ilan cursado las 
materias correspondientes al curso pre
paratorio, que so lee en los colegios na
cionales, y de los document-0s que han 
do presentar para ·el examen de opción 
al grado de Cirujano Dentista, que serán 
únicamente los que consten del expe
tlieute quo el Secretario debe formar á 
calla alumno del institn.to. 

-Art. HJO. La Esc11cln de Parteras, ten
llr:\ para sn servicio un Director y uo 
profesor Secretario, que seri\n uom bra
dos en la propia forma qne los de las 
Escuelas de li'armacia y Dental; y de 
ent-re l:!- Facultad de Uiencias Médicas. 

Art. 191. En la Escuela do ParteráP, 
para obt~ner el título corres!)Ondie~te, s~ 
enseüar6n, en dos aüos, las materias S!· 

guientes: 
ler. año: Anatomía, Fisiología y Pa· 

t-0logía elementales: y Auatom~a y Fisio· 
logia genitaies, y 

2:' ru1o: Obstetricia, propiamente di
.cha, 6 sea teoría y p~áct-ic..~ ~le Partos, y 
elementos de fisiologm 6 !11g1ene del rc
ciennacielo. 

§ único. La µmetica de partos se ha . 
rá por las alumnas duraote el segundo 
año, e.11 la sala de Maternidad del Hos
pital Vargas. 

Art. Ul2. En todo lo relat-ivo á la or
ganización de la Escuela, á sus alumna¿;, 
exámenes y grados se seguirá lo pautado 
para la Escuela. Dental. 

Art. 193. De la Escuela de Ingenieria
se tratara en Ley ~eparada. 
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Art. 194. _ Los exámenes de reválida. 
para los Farmacéuticos, Oirujanos Den- -
t-istas y ·Parteras, pos~ores 'de tftulos 
expedidos por- antoriáades- competentes 
extranjeras, se efectuarán con las mismas 
formalidades preceptnadaa para la revá
·lid::. de ros.títulos de Doctor,·y se paga
rán por ellos los derechos que establezca 

. elR.eglamento d~ !a Uni~crsidacl ele Oa
racas .. 

LEY- VI. 

De las Escuela8 de 4-rtes y Ofwioe._ 

Art. 195. Habrá en el Distrito Fe
deral, y en la capital de ca.da uno de los 
Estados de la Unión, una Escuela. de 
Artes y Oficios. 

Art. 1.96. En estas Escuelas la ense
ñanza. se dividir{~ en teórica· y práctica, 
en cnrsos de tres años. 

§ l" La parte teórica comprendcro 
las materias siguient.es: Aritmética, Ele
mentos de Algebro y Geometría, Nocio
nes de Física y de Mecáni~ aplicada y 
Dibujo lineal y de ornamentación. 

§ 24? La parte práctica se dará en -
cinco t:\lleres, á saber : 

1 º En el de Albaíiilería: iastrnmen· 
tos del oficio; mezclas y mat.erialcs de 
coñstrucción, práctica de constrncciooes, 
interpretación de planos y formación de 
presupuestos; · 

2':' En el de Carpintería:· instrumcn
t-Os del oficio¡ conocimiento y clasifica
ción de las maderas, práctic_:>. del arte de 
Uarpiutería y Ebanistería; . 

3° Eq el de Herrería: trab,1jos de 
fragua y yunque, soldaduras, etc., y en 
dos secciones separadas, una de armería 
y otra ,le fnmlicióu, se cnseiiaráu, ade
mru:, en In primera: const,rncción de 
llaves y armas de toda especie, pulimen
to y empavonamieoto de armas; y en la 
segonda:_ preparación de tierras de mol
dear, níoldelaje ele piezas simples, fündi
ción de crisoles, fundición de metal68, 
moldelaje de chimeneas, pilares, colum
nas, campanas: obras de capricho y es
tat.uas; 

4° En el cie Sastrería: delineación de 
patroues: cualidades y aplic:1cióu de la_s
t~las, estudio de modas y corte y hechu
ra de vestidos, y 

5? Eu el de Zapa.teria.: con·6~ión 
de! pié y hechura de hormas, i:miteriiüeá 
para. ca!~ado yTeglaa de corte, utensilios 
del ·Oficio, costura y .Jo ,demás del ram~;_.-

Art. 197. Oadn Escuela. t.endra nil 
Director y un Sobdirect.or Secretario, qne 
tendrán á su cargo la enseñanz~ t.eóri~
y un MaestrQ para cada ·taller; y- que 
serán nombradQs, los primeros, libremen
te por el Ejecutivo Nacional, y, los_ se
gundos, de ternas qn~ le presentara el 
Consejo de Iostrncción de la jurisdicción 
~pootin.: · 

Art. 19:f. Los programas de estñ:
dios, con la correspondiente distrib_noión 
de materiruJ en los .tres años del curso, ··y 
todo lo relati~o á l& organización;_ ext0 • 

menes y grados en _cada Escnela, · serán: 
formulados, previa ap_robación del ]\finis, 
tro ele Instrucción Pública, por el Ooñse:
jo clo Instrucción de la jurisdicción rea
pectiva. 

Art.. 199. Para. ser admitido como 
alumno en las Esenelas de·.Artes y 0ft, 
cios se requiere pos~r Tos conoeimientós 
de la Iostrncción Primaria. de ler. grado, 
y fuerza física suficiente para las prime-' 
ras 4treas qne se deben ejecnt-ar. _ · 

Art. 200. A los aln.moos que hayan 
sido aprobados en los exámenes del pri
mero y segundo aiios, y obtenido en ellós, 
por lo mruios, la calificación de distingui-· 
do, les concedera el Director de !a Escue--· 
la el título de Oficial en el arte del tall_er 
!'\ que hayan. pertenecido, expidién(Joles, 
al efecto, un diploma· firmado .p!)r él y_ 
por·e1 .Maestro del ta_ller respectivo. _ 

Art.. 201. Para obtener el título de· 
Maestro, !n~go de terminado el CDt't!O, 
lmbr~ de rendirse un éxacien individual¡ 
que durará dos.honIB y media. El títu
lo do Maestro constará de un diplomá 
suscrito por el Presideot.e del Consejo 
de Instrucción de la localidad, por el _p¡:. 
rector de la Escuela. y el Maestro del t,a: 
ller respectivo, y refrendado por el Sgb
director Secretario. 

Art. 202. Para el aprendizaje en ló& 
tallerPS1 los alumnos ejecntaráu trabsjoo 
para el Gobieróo Nacional, y podrán ha
cerlos también para individuos partictila-· 
res, coa autorización del Director ; pero 
en este último CMO · se e.obrará .el ysler
do la obra, y, dedgciéncloseel precio d~t 
material que siempre será· suministrado 
de la. renta_. da Instrucción· _Pública,· eJ 
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-~st.o'sfqis~rjÍ>l1~,. ~e pt'r. m._l~ü,. entre. 
d1~a..:~ta.y ~l alnmno que e.,eentó 11\ 
óbra._:,. 

§-· ·fioieo. En el :présupnesto de gas-·
_tos de e.sta.s Escñelas, - l,il ley .incluirá la 
~ntidad para materiales, cuya i!)versión 
~ hará wr. ·el -Director del estableci
Qlieil~. 

Art. ·203, Oada uua. de estas. Escue
Ja,in.endrá. anexa una primaria en que se 
'leeráll· las ·materias corresl)Onuient-i!a si 
1? y ·,2? grados. 

. ... . . 

·: -AJ:t. .2()4. ·El Direct-0r de lá ~scnela, 
fuera de los deberes propios de su cargo 
terid~á el de informar triqiestralment.e al 
Ministerio de Instrucción Pública acerca 
·aer estado de ia Escuela, y el de preaen
tarle al _términc_> de ~a aiío escolar, una 
Memoria comprensiva. de todos les tra-
·bajos del afio. · 

LEY VIL 

Escuelas de Comercio. 

Art. 2-05: Habrá en la RepúliJica. Es
cuelas de Comercio, que el Ejecutivo Na
cio:q.aJ situará á su elección en las ciu
dades prin_~ipales. 

~ 206. En egt,as · Escuelas se eo
seüBran, en dos aüos, las materias· si-
guientes: · 

lar: año: Aritmética Comercial, Reso·_ · 
loción de problemas sobre rentas del Es"· 1 
tado, Deuda Pública y Cajas de Ahorros, 
~stadística general y de Venezuela, Li
bros auxiliares tle una casa de comercio, 
Oorrespondencia comercial¡ Nociones de 
Código de Comercio, Letras, Libranzas 
y Ordenes, Nociones de Economía Polí: 
tfoa y Caligrafía, y 

2C? año: Algebra en sns aplicaciones á 
réclitos de dinero, y manejo de tablas de 
Logaritmos, Teneduría de libros por par
tida doble, Contabilidad de las Oficinas 
Ptiblicas de Ha4;ienda, Nociones de Có
digo de Comercio en sus relaciones con la 
Legislación Fiscal y Taquigrafía. 

Art. 207. Estas Escuelas tendr.ír., 
cada una, on Director, no Snb-director 
Secretario y los Catedráticos indispeoaa
bles; los cuales serán nombradolJ por e! 
Ejecutivo ·Nacional, de entre personas 
de reconocida competencia, prefiriéndose 
las que posean tJtnlos académicos. 

Att. 208: Para· ser alumno de estas 
Escuelas, se re<¡niere ·poseer los conocí,· · 

-míen.tos del curso ·preparatorio que s_e· 
· 1ee ))n · los Uolegfos Nacionales ... 

Art. 209. :El Ministro de Instrucción 
· Pública dictará las msdidas y ::eglamen
t.os n~rios para _ál.- ~tab!eeimiento, 
orgamzac16n y adelantQ de est..'\.S Escne
laa, la& cuales serán inspecion~as por 
el Consejo de Instrncci6ó de la localidad 

· en qoe se creen. 

LEYVITI. 

E.ac~las de Agronomía.. 

Art. !?ÍÓ. La enseüaoza agronómic& 
se divide en primaria y sop~rior: la pri
mera, se ·imparte en ·las l!lscuefa.s de 
A~cnltnra Práctica; y l_a superior, en el 
In.stttuto. Agrouómico de Caraca3 y en 
los que se crearen en fos Estados do fa
Unión. 

Art. 211. En las Escuelas de Agricul
tora Práctica, la instrucción tiene por , 
base el ejercicio de los ·alomooa en los 
trabajos ·campestrea y en )as industrias 
rurales, y un curso conveniente de leccio·
nes teórico-prácticas, que durará 3uatro 
aiíos. 

Art. 212. Los programaa para estas 
Escuelas se harán por el Minist~rio de 
Instmcción Ptiblica, consultando fas 
condiciones -de la. localidaJ en que se 
¡nsta1en. 

Art. 213. El Icstituto Agronómico 
.de Caracas tendr~ por objeto:. 

1~ Poporcionar á Sll8 alumnos cuan
t.os conocimientos científioos y pr".icticos 
de agrpnomía é iudustrias agrícolas co. 
~pondan al estado .actual de la ciencia: 

2'? Promover er progreso de la agri: 
cultora nacional con experimeutos bien 
dirigidos, y 

3° Formar Ingenieros Agrónomos. 
Art. 214. Para. llenar este fin, ·el Ins

tituto Agronómico tendrá una finca ru
ral eo los alrededores de fa capital, con 
el mayor ñtimero de hect.áreas posible, 
donde los profe.sores harán. los eosayoS' 
de experimentación y demostnwióu á loa 
alumnos del Instituto; y ademt\a: labora
torios de· Química agrfoola, Bot.ánica, 
T_ecnol~gía rnra1, Entomología agrícola 
y Patología vegetal; nn observatorio me-
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· t._éreol_ógico-agr!cola;_depósitos de.abon~~,:j · · ~~t,. 22f . ·Anex~."_ar ·i~t~t~~i~.--~~: .• ": .. 
m{lqmnas y berram1ent.as; Museo -agi,1- nóIQtco fnnc1onaro una· Escnéla.de~gnª~ 
cota y de Histori~ Na_tural; Biblioteca y cñlt~ra ~ráctiea, que seryi~ <;te .Esi:_~¡ 
Establqs. . , _ · . · . prepai:atoria para fos que _pretendan m:-
. ·Art. 215~ ~l -~c~rsp . 9e . Ingenieros .- g'reSat' al Insti~t-0. El· l)rógrat'!~-~é·:~ 

. Agrónomos se har6 en cuatro años, y Escne!a l_o formu!ará el _Oo_nl*'Jo-4e~~'. 
comprenderá- las Diat.erias siguientes: · f~r~ <lel lnl!titu.OO. -~gron~00:1;-; 1~ 

. · ~omet.era,á, la 3P.robac1ón llel f!Jin1~~tre~ 
ler año: · Anatom[a y Fisiologja 'ani, Instrn~ió!;l. Pública, - _ · · · ·' 

rn~I: Zoología, Botlinica fisiológica, Qní-
. mic.'\ .[iMr_&~nica y orgá-nica:J, Minerolo- . -Art: 222. -El Reglail!ento ·y :próg,:~:; 

gia, Ueo!crgía; Meteorología_ agrícola, mas de_"estadio3, (le exámenes·:y tlé 'Oól~" 
Dibujo· -· . .· .ción-de grsaos del Insti~nt.Q:Agroáó~j.~ 

' · -' · · · · · los elaborará. el ConseJo : de P!Qf6S9~-
. ~? año: Bot."inrea sistem~tica, Patolo- de acae:do·_cqn_Ja presente Ley; _so_rji-~~ 
gfa ~egetal, Qaímio:i analítica, Agri- tiáudol~~-á la áprobaQ!óii dei·Ejec~v§1 
.cultara general, _Bacteriología agrícola, Nacional.·. ,. · ~ · · :_ ::::,,,.¿ 
Mecánica-, Zoolcgía agrícola, Dibujo Ji. 
n~~ ~ I:,EY _IX. 

. 3er nño: Química agrícola, Mecánica 
agrícola, Constrncciones·rurale.s, Hidrári:: 
lica agríco!a, Zootecnia, Agricaltara . es

. pecial, Coi:ttabiliclad rural¡ y. 

4º.aüo: Caltiyos especiales (Pomolo
gía, Hortic~lt~ro, Selvicultara,etc., ~te.};. 
Química agríco!a;.Tecnología rural¡ A.va
lúo¡ EconOJ!)Í& rora!; Higiene roriü y 
veterinaria; · Medicina veterin_aria agrí-
cola, y· Le.,<>iBlación rural. · 

Art. 216. .A:l t6rmioo de estos esta
dios los alumnos recibirán el título de 
IngenierQ Agrónomo, qne los_ habilita 
para el ejercicio ele esta pro(esión y. la. 
enseñanza agronómica. 

·Art. 217. ·Los exámenes para optai.: 
al grado ele Ingeniero .Agrónomo dora
rán dos horas y media, y se presentarán 
ante unajaota de cinco profesores del 
Institat.o. El aspirante presentará. una 
tesis original escrita que ver&ara sobre 

. curuquier ramo de Ingeniería .A.gronó
mica y on examen práctico sobre i~, ma
teriB.s profesionales. 

Art. 218. Para inscribirse como alñm
no del Institató Agronómico se requiere, 
cuando menos, ser Agrimensor. 

Arto: 219. El Instituto Agronómico 
tendrá. an Di.rector, un Sn1Jdirect-0r, an 
Secretario .y• los profesores correspon

- dientes t~ 1ms diversas asignaturas, como 
t.'lIDbién. el personal inferior necesario 
para su servicio. · 

Art. 220. Para ser Director del Ins
tituto Agronómico se requiere el grado 
de Ingeniero Agrónomo 6 de Doctor en 
Oieooiru; ·Agrarias, y ser venezolano. 

TOMO xx:vrr.-97 

Escu.elaá de Ve~inár&g y-:~Zfi8~ . 

Árt. 223 ... }1~-brá··en-,J~-eap-ftal~ ~if 
Repúbltca una Escuela Modelo, :de~~ 
_rinaria, coyas materiaa de enseñl:\!(~_es-·; 

'Tán las qce signen, divididas en los cna;~: 
tro años gne ·se expresen:-. 

ler~ año: _Zoologíé. y-Atia.Íómfa.. CO~·>, 
•parada; Botánica; Qa(mics genen,\J;·m;._ 
~jea. experimental; Anatomía desQripti-· 
va, y Fisiología geuera1. 

· 2º año : Anatomía descriptiva; Ejef .. 
cicios anntómicos; . Fisiología. especfal 
veterinaria; Hintofogí~ y ejerci~iOB. bis,. 
tológicos; Uonformación externa de loa
animales, y Patología general; · · ·. · · 

3ar. año: Patologt:a general y An:a~ 
tomía patológica; Pat.ologís mádicii; Pa-:: 
tologfa qúirúrgica;. Terapéutica general 
y Farmacologfa; Podologfa; Ejercici.93 
quirúrgicos¡ Anatoiníá topográfica; ,:BJ: .. 
giene; Ejercicios de an~tomía. pat.Qlógi~ . 
Clínica médica y Clí~ica qui~gica;"j- :~ 

4º año : Patología médica; Patología 
quirúrgica; Medicina operator_ia; Obsté-. 
tricia; Policia sanitaria;- J arisprndenci~ 
veterinaria; Zootecnia; Ejeruicios quirúr: 
gicos, Olínica, médica; Olínica qairúrgi~,-

. y Anatomía patoiógico-práctica. ' 

Art. 224. _El Eiécativo;fürion_al·opor :
tnnamente Cl'6at:á esta Escaeia··y die~ 

· todas las medidas -relacionadas con srí 
fandación, y orgsniza~ióu, dot.'l(!dola..de
los establos, campos de experimentacióq 
y laboratorios que-.. fae~n n~sariOS::::, · 

ArL 225. El EjecutiVÓ Ña.cion-lll-:~t 
rtí. igaalmen~ e_n los Esta<i~s. ·ény~i.Jt 
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dnstria · principal sea la cría, Escuelas 
de Zootecnia; y dictará las medidas, pro
gramas y reglamentoi- aproviados á su 
organización y desen,olvimiento regular. 

LEYX. 

Escuela de Minas. 

A-rt. 226. Para la enseñanza minera 
s~. creará ana'Escoela tle Ingeniero:-, Je 
.Mmas en algunos de los Distrit.os oiine
ros de la R-epública, que elegirá el Eje
. coti,o_ Nacional. - · 

Art. 2-27. Para ser recibido como alom 
no en dicha Escuela, se requiere el tí· 
tolo de Agrimenso.r y un exameu indivi· 
dual ele Oosmografia y Dibujo natural. 

Art. -~2_8- Los estudios, para optar 
-al_ -grado __ cle'logeoiero de minas,· com
pretuleráp las materias siguientes: Al
_gebra Superior; Geometría Analítica y 
Descriptiva; Cálculo Iofiñitesimal: Me
cánica Analítica_ y Aplicada; Estéreoto
mía y Carpintería; Manipulaciones Me
tereológicas; Q.oimica mineral y Doci
masía práctica del soplete; Dibujo Ar
qoit-ectónico; Mineralogía; Geología; Pa
leontología; .Metalurgia; Teoría de Com
bustibles; Dibujo do ~Iáquioas; Coas. 
tracciones f en especial bóvedas]; Túneles 
y Armazones . de madera; Ueometrfa 
subterránea; Labores de minas; Pozos 
Art-esiaoos; Legisl_ación mine a; Práctica 
del LaboratlJrio, y trabajos prácticos en 
una ó más· minas durante seis meses. 

Art. 229. Los programas de estudios 
y reglamentos para la organización é 
incremento de la Escuela, serán dictados 
por el Ministro de Instrucción PólJlica. 

Art. 230. La Escuela tendrá un Di
rector, un Subdirector Secretario y los 
catedráticos indispensables para sn ser
vicio. Estos funcionarios serán nombra
dos por el propio Ejecutivo, de entre los 
Ingenieros titnlares. 

Art. 231. Esta Escuela te1idrá nn 
Laboratorio ele Qnímica adecuado á la 
ciencia del minero, y servicio por uno 
de los profesores; y no preparador que 
será nombrado por el Director rle la Es
cuela, de entre los alumnos más adelan
tados. 

Art. 232. Los exámeues ilt! Ingenie
ro de Minas se efectuaráu con las mis. 
mas formalidades prescritas para los de 
los otros Ingenieros. 

LEY ·XI. 

Escuela de Ingeniería. 

-~t. 233. W ·Escuela de Ingeuit.ría 
formará parte de la Facultad de Cien
cias Exactas, y tendrá para· sn servicio · 
un. Director, un Si;__bdire<:tor, un Secre
tar~o Archivero y los profesores nect}
sanos. Estos funcionarios serán nomura
dos: _los __ tres primeros, libremente por : 
el EJecnt1vo Nacional, y, los restantes, 
<le ternas que le presentará 'el Consejo 
de la U:niversiclad de Caracas; ·y todos 
~ebetán ser Ingenieros tit-olares. 

Art. 234. En esta Escuela so leerán 
las materias correspondient-dS á los ei-a·. 
dos de ~ogen_ie_ro Civil y·ue Arqoi~to,· 
y pa_ra _mscnb1rse en ella como alumno, 
es rnclispensable poseer el título de 
Agrimensor. 

:Art. 235. Los corsos para optar á 
los grados de · Ingeniero Civil ó de Ar
quitecto, durarán cuatro años. 

§ 1 ~ ~as materias referentes al grado 
de Ingeniero Ci\"il, se distribuirán eu 
los cuatro aüos, en la forma siguiente: 

ler. año: A!gebra Superior y Geo· 
metría Analítica; Oi\!calo Diferencial; 
Geometría Descriptiva [ler. año]; Arte 
de Edificar (ler. año]; Químicaanalítica, 
cualitativa- y cuantitatirn; Dibujo lineal 
y natural¡ 

2" año~ Cálculc integral y Mecánica; 
racional; Geome.~ría Descriptiva [Zº año] 
~1ipcrficies y volúmenes ele revolnci6o ); 
;:,ombrns, Perspectiva; Estereotorufo; Ar
te de Editicar [2º aüoJ é Historia de In 
Arquitectura¡ Química Indnstrial; Dibu
jo .Arquitectónico; 

3er. afio: Geodesia y Astronomía 
práctica; Mecánica aplic31la f Estática 
gráfica, resi!-tencia de materiales, etc., 
etc.]¡ Física matemática é industrial [ler. 
aüoJ; Economía Política¡ Legislación re
lativa {l las constmcciones; Dibujos de 
rerspectivas y de !anulo tle máquinas; 
Historia Natural [Botánica, Estudio de 
maderas etc.,] y Agronomía fler aüo]; 

4° año: -Carreteras, Ferrocarriles; 
Pnentcs,etc.; Mecánica aplicada lHidráo
lica, Cioemática]; Mecánica industrial 
Física matemát-ica ó indnstrial fiº aiioj 
Dercc:lio Administrativo; Dibujo de Obras 
de lngeoiería, é Historia, Natural (Mi. 
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neralogía y Geologí_~], y Agronomía (2'?. 
año). 

§ 2'? Las materias i-eférentes al grá
llo de Arqiiit-ect-0 estAn comprendidas en 
"tas seüaladas para el· grado de lpge
niero Oivil, y son : .Elementos de Célcn!o 
Infinitesimal; ?Jecánic.'"1 práctica; Resis
tencia· -_de m~teriales; Estabilidad de las 
construcciones: Hidráulica-,. en lo rela
tivo· al at?astécimiento de !ns ciudades; 
Arte de Edificar; Higiene, y en el?pecial 
la lle las-<!(!011strn'cciones; Arqait~tura; · 
comparada, é Historia de.la Arqnitectnra; 
Geometría Descriptiva; Estereotomía;" 
Dibujo Jineal, arquitectónico, de orna
mentación y natural¡ l\lateriale.s de cons
troccióu usallos en V ~nezuela¡ Modela je 
artístico, y Legislación- relativa á las 
const, uceiooes. 

Art. 23G. Adem{sg de los corsos co
rrespondientes á los grados de Ingenie
ro Civil y de Arquitecto, habrá en Ja 
Escuela de Itigeuierfa nnodel bienio para 
la opción ni grado de Agrimco~or1 cuyo 
pro~rama de estpdios será el.formulado 
en el § 4° del artículo 'iO de este Có<ligo, 

.A:rt. 2-3-7. El nftmero -de profesores 
dA la Escuela lo fijará el Ejecutivo Na
cional previo informe del Consejo de la 
Universidall ele Caracas, quien para el 
caso oirá antes al Uoasejo de la Facul
tad de Ciencias Exactas. 

Art. 238. - La llirección y vigilancia 
de· los estudios, y la formación de los 
programas <le exámeoe.~ de fin de año, 
estarán á cargo del Consejo de la Es
cuela, compuesto del Director, Subdi1 
rector y los profesores. 

·, 

·oñ_ :Gabi·n;te- ·de -.Fí~i~.a3re~~~ 
· se servirá Ja Escuela del ·:·Lal:iorát-ói'.ti>~ 
Naciopal y del Gabineté ·de=·F-tsica_-a~.lá:; 
Univer~idad·~e Oaraca~:·. · :- ·· · · 

Art. 24:L' El"I)irect.or,"en iaXi:}9~!~;:: 
cena de oetobre de cada _año esco}luf-. 
preJientará al-Miniéterio de ltietrneció_n-'.i 

'i>áblica no informe ·sobre el .esta~o-dé"'!~ 
E;Scnela1 con iudicació.n- de·laa:majQt11S

0
~ 

que á sn juicio pudieran ibtrod11~e -~~ 
ella. · · '= · -

. ·LEY XH. 

Ac.ademias i:-Witar68 y_ .f!scue~s llá_w._ 
ticas. 

Art. 243. Laa Academia~ MiÍita~J-:
Escnelaa Náutic·as s9n dependieut~,d_~-_
Mioisterio de Gnerra y M~rins,_"y se· .. rt•_ 
gen por las disposiciones conteuid~?~en ~ 
la Sección XVI, Título II,- Libro·I; -.~et 
Código-de la l\I~rina de Goe~. 

LEY Xlll 

A.cad~mia de Bel!as Arte.,. 

A.rt. 244. Habrá en· lá capital c;te··1a
.República ·una Acadeinia de Bellas Ar 
tes. · · 

Art. 245. La enseiianza en la Aearle--~
mia de Bellas Artes se rlivide en.las _sec-: 
ciooes aiguientes: Diuojo y · Pin~ra; 
Escultora¡ Arquitectura ; Oonservstoijo 
de Músi~ y D~bmación, en °el o~e"Q'' 
siguiente: · 

Art. 239. El examen general de op: 
ción á los títulos de Ingeniero Civil ó 
Arquitecto, se efoctuará como para el · 

-de Doctor, inclusive las tesis; y figurará 
siempre en las jautas examinadoras no 
Ingeniero extraüo al cuerpo de profe
sores de la Escuela. 

l':' La sección de ·Dibujo y Pintura 
comprenderá: traslado en l>lanco ·y D~0 • 

gro y en colores de estatuas cláe.icas_·. an-~ -
tiguas_ y modernas, y de_ modelos viyq~; · 

P Anatomía de las formas; Perspootira,;
Uolorido; Figura; PaiMje; Oompoaicµfn,
histórica; Arqueo~~ª y Est~tica; . 

2º La de Escultora:- Aoaicimfa de Jas 
formas; Modelados en barro·; Trabajos~ 
eu· yeso y en mármol y otras piedras; 
Tallado ea· madera; Art,. 240. Bl Gousejo tle la Facultad 

de Ciencias Exactas y el de la Escuela 
- formularán un R.egl:iwento que abarque 
todo lo relativo á su orgaoizncióo y desa
rrollo. Este Reglamento será sometido 
á. la aprobación del Ejecutivo por ór
gano del Consejo lle la Universitlall. 

Art. i41. La Escuela poseerá una Bi
blioteca, un Observatorio, ou Labornto
rio de Química y otro ele :Mecánica y 

3'? La de .Arqoit~tora·: Dibójo .de 
ornamentación; 1\Iodelados en -barro para· 
piezas lle orna-meotación; ~stodio com:. 
parativo de la Arqoiteet-o~ en las di ver-: 
sas épocas ; PeFSpeetiva, formación· d_e 
proyecto~, y · 

· 4'? La de Conservatorio de M(lsica y: 
Declamación: Teoría mus.ical y,-Sólfeo; = 

Armonía; Composición_. é Ine~menta--
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~f~~; --:~iano; -Cantó j Instrumentos de 
·A1'90;-Instfnmentos de Madera; "lnstro
m~nt.os de·~cotmú _Saxofón; 09njnntos 
~Orquesta _y d~ Banda·; Lectora en 
nlta:voz,-ta;nto en prosa como eu verso, y 
~ecla_m~fón lírico:.cl~a~~tíca.. 

§-.único •. -Esta sección ·constara de dos 
.d~l)?d1:,am~ntos: uno para hombres y Qtro 
~ª11,\ ¡µojeres: 

Art. _246:.. J,os cnrsos· dorarán: 
l'? · Dibajo·y Pintura., seis años; 
_2?·. Arqui~tura, cuatro año3; 
3'? Can ro, éuatro años; 
·4° Teoría mn.sical y Solfeo colectivo: 

_nñ año;· · · · 
· _ 5° · Solfeo1ndividnal1 dos aüos; 
· . _6°; 9<>)!.tmpnnto y faga, A!monía, 
'Oomposicióji, Inatromentáción, cnatro 
años{ _ ·. _ 

7_., Piano, ciii~ años; 
8º _ Iostromen~os de arco, cinco años-; 
O"· Instrnmentos de madera, tres añ~s; 
10 Instrnmentoa de coure, tres años·; 
1i Saxofón, tres áños; 
12 Conjnnto, cuatro año~, y 
·13 Lectura en p~sa y" ~erso y decla

mación Frico -dmmática, dos años. 

Art. 2-H. La .Academia .<le Bellas 
Art,e.s teudra para sn servicio, un .Direc

·tor, un Secretario y los profesores que 
S1'S cátedras exijan: los dos primeros, 

1.So~o nombrados libremente por el Eje-
cntivo Naci9nal y, los segnodos, de ter
nas que le presentará el Consejo de la 
Academia, de acnenlo con el Director. 

Art. 248: El Director de la Acatle· 
mía dará siempre una de las clases y onl 
mismo profesor podra regentar hasta 
tres-

Art. 249. La Academia estará bajo 
la ióspección de un Consejo nombrado 
por el l<Jjecutivo Nacional y compuesto 
de_ cinco ciudadanos competentes, de re
conocido interés por las Bellas Art{'s. 
· Art. 250. El ·consejo, de.a~uerdo con 
el Director, formulará. el Re-glamento de 
la Academia, comprensivo de todo lo 
relacionado con su organización y prove
cho. Este Reglamento será sometido á la 
·aprobación del Ejecul:ivo Nacional. 

Art. 251. . Para inscribirse como alum
no en la Acad_emia, es indispensable 

comprob~r que se posoo la instrucción de 
pri~er lf."BdO. . . 

.:Art. 252., Er Consejo, ele acuerdo con 
el Director, f,mrmla~. los _programas <l~ ·_ 
-los e-x~1út;!11c.s Je fin -de aüo y nombrara 
_las respeclivasjllfltaa e~a-minatloras. El 
reonltado do estos· eufmene.s se escribirá 
eu reáome"n a) pie Óe las matrfonlas CX·-

-P~idas á cada alumóo, certificadopor e_l 
Secret-ario. 

, 
Art. ~253. · El Reglamento .de·l_a. Ac»:

demia expre.sará. las formaffdades que 
. hayan de llenar-se p~ra el examE;n de op-
· ción rJ título de Profesor :f que aspiraren 
los ahimnos que hubieron concluid.o sus 
~tndio~ en-cualquiera de las materias de. 
enseñanza de la Academia. . 

- Art. 25i. Cada. dos años se celeura
rá un Certamen· especial en .los ramos 
de Pintara, Escnltnra, .A.rqa.itectura, y 
Composici~n musical, y se otorgarán dos 
premios qae· ~orrespoud~rán, alternativa 

·y sucesivamente, á dos de dichos ramos._ 
.El premio ·consistirá en ·mu. peusióu de 
cuatrocientos bolívares . mensuales, tl11_-

. rante dos años, para que cada agraciado 
perfeccione en· Enrope. sus conocimien
tos en el ·arte en que haya sido . pre
miado. 

Art. 255. Las obras ele los alumnos 
d"e la.Academia; que resulten de méiito 
sobresaliente á jnieio de sn Consrjo, se
rán enviadas al Museo Nacional. 

.A..rt. 256. El Ejecutivo Nacional es
tablecerá en la capital .de cada ·Est..'\do 
una- Escuela de Bellas Artes para la ~n
seüanza. ele alguna ó aJgl!nas de las ma
terias que se cnrsan en la Academia. de 
Bellas Artes, con sujeción á las disposi· 
ciones de este Código, ó. inspeccionada 
por el Consejo de Instroccióu correspon
diente. 

LEY XIV. 

Bi)!liotecas, Museos y Observawrios. 

Ar~ 25·7. La Bibliot.ooa Nacioual es 
tablecida en Caracas: tendrá un Director, 
un Adjunto, un Oat.alogador, un Portero 
y nn 'Sirviente, y se regir-.í. por su Regla
mento especial. 

A.rt. 258. El Museo Nacional existen· 
t-e en Caracas, so dividirá en cinco sec
ciones, á saber: de Historia Patria, 'd 
Historia Natural y Arqueología, Galerí 
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d~ Pintura, Gele...-ia de Escnlt.i:ira y.(}ale- ' 
rfá. de Arquiteetnra~ Tetidra un Di_rcetor, 
un °Auxiliár, UD Portero Y. un·Sirviente; 

.A.rt.- 259. -.. El Otisérvatorio Á~troñi 
mico y Méteorológico ele Camcáa estará 
adsci·it.o á fa Escuela de Ingeilierfa y ten
drá ·uu··Dtrector, no: Adjunto y·un P_or
tero; · 

Art. 26(), Lo·s empleados de es~_s ~ea-. 
táblécill)ientos será a· n01pbrados por.. el 
Ejecntivo$acional, excepto los p~rteros 
y'sirvien'tes, qqe_lo serán por el Director 
re~pectivo. 

LEY XV. 

- . . _-. LE_Y.lv:I~ ~-~ 
. . . -: -. . :-_ ·- _\.. -»~ ----~ -';. 

. · Ocmditj(ma pii"'.a -,iabilit~~~~if 
· .efeétoB de (a·~iilziñ6p.. ~,. •.. 

.. Ar( 265· .. Las)~~'aa:·._q-~{~ 
be:cho- privaaament.e -,-..~1-~iµa~o.-.:_dM~ 
materias de nno-6 más áños escotaréi'.'49' 

. 1~· cátedras ennme'raéÚ1s·~ e~~, -~P.~~~ 
Código, y.,qnier;3n_h~bilitiµ-los pá?a-~ 

:de grados· académt~ ló áillic~~ 
ante el Miñistro·de Instraoción .. PábUQaí 
ó los:~on&>jos·!,~~laa {!ri1v~da:dti~; 
Ol;lrac.as ó de _Mmda;-~res_ando:~~~ . 
(lada_ uno de los- exémenos . qne 4~j 
_reriqir.· - . : · .. , .. -~-~ ·.-.-;::-:, 

Art. 266. - Los permisos p~~~ 
Academia~, ABpciaciones Oientifioos Y . estudios ;;, se ·darán eiem~ ·individiiál:-: 

Sem~narios. . ment-e, y;~ ni_ogún_ :eaáo ·se_ ,~J 
. · 1 · a:atiélpadamente hacer, en·~ol':ti~. 

Art. 261. Ln. A<:ade~ra Vei!ezo apa estudios para los ·cuales 'la.ley·Qip tiJí' 
de la Lengua, la Academia Nac10nal de ·ti · • :-,;;,.·· ·· ,,:;;;;i_;.,c. , ~;.:··.(.: 

- · · 1- A. ·- d C l empo mavor; m·.,.; con~-e----.- u· 
.h• H1_stona, e . IA>neo, e .. araca~, e dos ó más personas-ni"tinidast •. · · ·-···. -· 
OolegiO de Méd1~s, los Coleg1!>s d~ Abo- . . · _ - · , _. . . _...--.-.-.:: 
gados, el Coleg10 lle Jngemeros . Y_ el Art. 267 ._ Los exámenes. paro-· .háliilk 
Oonsejo de Mé-dicos, continua~H r1gién- tar estndiost a~án l'llndidos -!'.!~~: 
do~·por sus respootivaa leyes,. esta tu toa meóte ante 1a (Jniversidad · de· O~~ 
y reg!am.eñtos. · ó la de ·M~rld&, Colegios Naclo~aleli,· '&{! 

· ~rt. :mz. El Seminario Metropo· Üta- · cuelaa :Normales, de Farmáeia, Pent.ul;' 
·dlt Agronomía, de Veterinarie, de Minatl 

no se regirá conformo al Deeret.o Ejecn= y de Ingenieria y _el.Seminario Metropo-; 
tivo de 28 de setiembre de 1900, qñe lo litano, y serán eiel'Dpre individualea;-~.::y-~ 
restablece: se concretará cada uuo {\ las materias de: 

§ . único. Eu el curso de Filosofía y nna cátedra y de un año eáeoÍár •. · 
Letras, se suprimirán; para los que sigan Art. 268. · -Lu- juntas · examfnad~ 
en el Seminario -la carrera eclesiá~tica, para dichos, acres, 86 ~mponú~ ~~é 
los estudies de Agronomía, Química inor- cinco examinadores, cada nn_o de l~s·ena~·. 
gánica,· Economía rural, Zoología, Y ale- les pr:eguntará durante treinta Jl!inuto1C. 
mán é inglés, los cuales serán sustituidos Estas juntas serán presididBS por el_=aoo:· 
con otros propios de uicha carrera. Pero t.or 6 Director de los Instftat.os-menoió:, 
cuando los graduados hayan rle seguir uados en el artículo anterior. · · •· 
otras ciencias que no .sean laá ~lesiásti-
cas, rendirán exámenes individuales de Art. 269. En los exámenes de habilk~-
Jas materias suprimidas. - tación de ,estudios se. seguirá.el tiiiiupo; 

orden que eri los de fin id~ año; y -no -~-~ 
.Art. 263. .Los extranjeros residentes podrá verificar _ ninguno de ·ellos- liin:. 

ó de tr:\nsito eu la Capital de la Repá- previa aprobación eli los qa.e deban p.~-t 
Llica, qne deseen dar conferencias píibli- cederlo. - · · 
cas sobre Ciencias, Letras y :Bellas Ar-
tes, lo harán en el Ateneo de Caracas, Art. 270. El ·resultado de cadá eiá • .-. 

~conforme al Reglamento del Cnerpo. men se expresaré, ~ seta es~l?I, Y en · 
Art. 264. El Ejecutivo Nacional crea

·rá nuevas Corporaciones cient'úlcas y li
t.erarias, ~ medi§a que lo exijan las nece
sidades del país. 

resumen, en la matrfenla · CO?reMJOn:_, 
diente. · · 

Ai't. 271. Para solicitar habilitooióñ' 
de estudi_os es indispensable que-el~=: 
didat.o no sea cnrsant.o de alguno· de·Joa,_ 
institutos cit.adoa en el artículo 6°-eñ- .Já: 
materia d,el examen. _ 
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Art. 272. C~o de no ser aprobado, el 
examinado 110 podrá presentarse á nuevo 
exa-men antes de seis meses. ·Dos de
claraciones de insuficiencia en una misma 
m.•üeria, imposibilitati al estudiante para 
la. habilitación de estudios. 
· Arr . . 2í3. ·Al hacer so solicitml, el 
éamlida.to presentará copia legalizada 
de·!su neta do· nacim~ento. ó prueba su
pletoria: certificación de estar vacunado 
ó revacímado v .de haber hecho sos es: 
tudios privados bajo la ,clirecció~ tle ·~na 
persona competente. Esta cert16cac1ón 
estará suscrita por el profesor y clos per
sonas honorables. 

Art. 2-í4 .. Tanto las aproba.cioncs co·. 
mo las tleclaracioues de insnficienciá, se 
comunic..·u{lu en cada caso, por el Rc~tor 
ó Di":-,-dm lle! Instituto en que se haya 
rendü.lo el exameu. :11 Ministro de Ios
trticción · Púhlica y· al Consejo Universi-
tario respectivo. 

Art .. 275. Para cacla ano de los exá
menes de hal>ilitacióu de cst.mlim,, el as-
11irauro satrsfará los~l~r~hos que seiialeu 
los ReglamcuU1s respect.ivos. 

Art. 276. El imlivillno que hnbie1e 
habilitado, de conformillnd con las dis¡,o· 
sicioues de esta Ley, los estudios reque
ridos- para grados· ac:Hlémicos¡ . podrfl 
optar á ellos ele co11ft.1rmidail cou lo dis
l)Uesto en este Cód:g 1. 

Art. 211. Los títulos académicos ob
tenidos mediante la habilitación ele estu
dios hecha lle acu~rdo co11 esta Ley, 
producirán lo" mismos t>fectos l_t>gales 
que los correspomlienie3 (i cursantes. 

LIBRO IIL 
DE LA l:"S&RANZA. PRIVADA.. 

LEY ÚNLUA. 

Derechos y deberes de fos 1,lantci.es 
pm·tieulares. 

Art. 2i8. T-anto los venezolanos como 
los extranjeros resiclcotes e~ el territo
rio de la Repúblic..'l-, y que posean títulos 
fübacientes ó notoria competencia, podrán 
fundar planteles de educación; pero el 
Gobierno sl\ reserva el derecho de ins. 
pooeionarlos por medio de sus Agentes 

respecto á disciplina escolar, higjene y 
cumplimiento de los programas de egtn. 
d_io. que l~s Directores hayan formulado. 

_.Art-. 2í9. En las escuelas y colegi_os 
partitmlar~ no se podrán curs~r cieñcias 
mayores; trio las materias correspondien
tes á la enseiiauza primaria y al Bachi
llerato en Filosofia y Letras; y sus Di
rectores están obligados:· 

1 º .A dar aviso al Ministerio de Ios
trucción Públic..1, de que está fondado · ó· 
va á- Candarse ti colegio: expcesando el 
nombre del ·plantel, Jo:1 programas de eg. 
tndios y el sistema de cnseüanza; 

2º A formular dichos- programas, de 
un todo idénticos f.t. los establecidos en el 
pr-3se.nte Código, y:\. adoptar los mismo3 
textos que sa fijen para los Institutos 
N:1cio11ale~¡ 

3° A ol>scrv.:r, para la matrícula da 
· alumnos, las reglas establecidas para lo!I 
Institutos Nadonales; 

4~ A no' expedir-certificación de ma
trícula ni de exámenes de materias· que 
no est~n iucluiclas en el prograina, y cu
yrui cáteciras no se hallen en acth•idad en 
el plantel, y 

5~ A enviar cl-lG tle liicicmbro de ca
,13 afio al Consejo Universitario 6 al de 
Instrucción respectivo, copia certificada 
de la nómina ele los P.ursantes mat-ricn
bclos1 cou expresión de las cla.."es qne 
eursau; y el 1 <! de julio copia, tall!bién 
certificada, ele la lista ,te los alumnos. 
inscritos para exámenes de 611 de aiio, y 
el programa ele é3tos, los cuales babráu 
üe verificarse eu los días seüalatlos en 
el artículo 10 ele este Cólligo. 

Art-. 2SO. El üousejo Uuiversitario 6 
el ele Instrucción respecti'"o, designarán 
uno 6 m~s Delegados para que presen
cien los exámenes de los Uolegios par
ticulares que ex:istan cu su jurisllicción. 
Estos Delegado3 formal"3n parte de las 
jnnt.as examinac.loras é ioforma..rán al 
Consejo que lo3 haya nombrado del re
saltado ele ios nxámenes á que hayan 
asistido. 

Art. 2S1. Los estudios que se bagan 
en los Colegios particniares, de acuerdo 
~on las dispo.~icioues da este Código; 
tendr:fo vaHdez académic..'l. 

Art 282. El Ejecutivo .Nacional, á 
petición del C~nsajo UniTersitario ó dol 
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de Instrac:Ción, ó de oficio, podrá suspen
der los planteles de -instrucción privad~ 
en · que no se obserrnn estrictamente las 
disposiciones <lel presente Código. 

LIBRO IV. 
01!: LA Th'.SP.ECCIÓN MÉDICA Y DE LJ.. 

IDGIENE ESCULA.R. 

Art. 283. La inspección médica de 
los establecimientos cia enseiianza se 
practicará por los Médicos ·de Oiuclad, y_ 
J)or los Médicos Inspectores de Higiene, 
donde los baya; al efecto visitarán di
chos establecimientos una rnz al mes, lle
'\"artín no ·!-cgist:ro en que anotarán el 
resultado do cada visita, y darán ))arte al 
Miuistro de 1nstruC6ión Pública do las 
novcclaqes que bubiereu adrnrtido. 

Art. 2-84. _ lli.>irr,ecto de !Jigiene, se 
guarda-rán en los establecimientos dedi
cados á la enseñanza, las prescripcione.'i 
que se dicten por R~glamentos 6SM· 
ciales. 

LIBRO Y. 
DE LA RENTA DE INSTRUCCIÓN PÚDLIOA 

NACIONAL. 

l,EY L 

Ramos de ingreso. 

Art. 285. La Renta de -Instrucción 
Pública la constituyen: 

1° El producto de la \"enta de e.stam- · 
pillas de Escuelas: de Instrucción ó de 

_Timbres de cigarrillos y de Correos, y el 
de la de tarjetas y cartas postales; 

2'? Los intereses lle la Deu1la Nacio
nal ·consolida<la que ltoy posee la Ins
trucción Pública, y los ele la que adquie
ra en lo sucesi\'Oj _ 

3° Las mult.'l.s que se impongan por 
infrac~ióo de las 1Jisposiciones vigentes 
Sf)bre Instrucción Pública y sobre uso de 
estampillas; así como las establecidas 
por leyes especiales con destino· :i la Ins
trucción Pública Nacional; 

4º El producto de la realización de 
bienes_ y acciones de las Uni\'ersidadcs 

y <J~legios "Nacionaies,· bntó: de· l.ÓJfq1' 
están ya en posesióu, cómo, dé losgne s~ 
descubran y rescaten en-lo socesiv.o; . 

· 5~ El prod.octo de las redeócioo\~'ª dé 
censos; . -· ~ · 

6~ · La coarta par~ del tot;ll de los de: 
rech9s de Registro qµe se can_se~ .en .los 
Estados y Territorios.Federales; - - :._ 

7'? El 3 y el 20 p g. respectivam~be 
del líquido tot..'\l de las porciones de -}le~ 
rencias y legadós dejados.!\ col~rales y
extraños en los Estados y Territ,9rios·_Ff 
derales y en el Distrito Federal; ··_- _-·: 

8° La mitad de las bere·ocias vaéantes 
en los Estado~, Distrito Federal y Tef)i·
torios I'ederales, de conformida<;l con_lo 
que á est.e respecto dispone el Cófilg!) 
Uivil; · 

9° La mitad de los IJienes·de que dfs: 
ponga el t.esfador. en f&vor de sn_ ~lni&, 
sin determinar la áplicaei~,) 6· sil;l;lple· 
mente para misas, sufragios, usoá ú obras 
pías, en cualquier logar del t.errit-0rio de 
ia R~póblica- donde estuvieren ubicados 
dichos )Jienes, y de conformidad ~n el 
artículo 705 clel Código Civjl; 

10 La mitad de los bienes de qué 
. disponga el testador en favor de los po-, 
bres ó con destino semejante expresado 
en general, siu que se determinen la apli
cución 6 el establecimiento público en 
cayo favor se hayan hecho, ó cuando. la 
persona encargada de ·determinarlo no 
pudiere ó rehusare hacerlo, con arreglo 
al a_rtículo 79G del Código Civil, y en 
cualquiera parte del territorio· nacional; 
en que estuvieren ubicados dichos bienes.· 

11 Lo que produzca la realización ele 
fincas gravadas eón capellanías vacan~· 
de jure der,ohit-0 ó para beneficio eclesiás
tico, fundadas en los Estados y T~rri~
rios Federales; 

12 Las donaciones y legados q~e bi;. 
ciereo los particulares, y 

13 Las rentas, fuera de ,las expresa
das, que crearen · 1eye~--ulteriores con 
destino á la- Iustr!}cción Pública Na: 
cional. 

Art. 2SG. Los Fiscales de Instrocciód. 
Pública Nacional recibirán ·en su jnris~
diccióu y de quienes baya logar, las can-~ 
tidades que produzcan los ramos 3,_&, 6, 
1, 8, 9, 10, 11, l? y 13 del artícúló ~n~. 
rior, y las entregarán bajo recib<?, al 
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Agent,e.- encargado po·r,el Ejecutivo Na
cional con est.e objeto en la capital del 
Estado ó. en el Distrito Federal. Los 
Fiscales dai:án_al Mini8tro de Instrucción, 
Pública. relación circnnst-anciada de !o 
qne hnbieren euti:egado; y e.l Agent-e, á 
sú vez, de lo que hnbie_re recibido, al 
Ministro de Hacienda,· por el órgano co-
rre.5p_ondient-e. · · · 

§ único.:. Én los Territorios Federales. 
Jo que produzcan aicbos r¡imos lo recibi
rán los Intendent~ geñerales de Hacien

-da, si no bºnbiere en ellos Fiocal de-Ins
t'rncció.o Pública Nacional, dando aviso. 
al -.Minist~rio de Ilacicuda y al lle los-. 

. trucoi.ón Pública. · 
Art._2S'i. Los Registradores Pripéi

pales concentrarán en sn Oficina, junto 
con ·1a ·enarta parte de los derechos que 
se ·cansen en ella, la de los mismos clere. 
chos en todas las .Pfl~inas Snbalterm\s 
de sn dependencia, y eutregarán, en los 
primeros-ocho días de cada mes, al Fis
cal respectivo, el monto de la enarta par
te de los .derechos _del mes anterior, bajo 
recibo qne conservarán en sn a~hivo; 
y darán aviso especificado -al Ministro de 
Hacienda y al de Instrucción Pública, 
tanto el Registrador como .el Fiscal, de 
Jo entregado y recibido. 

Art. 2.SS. Los Registradores -Snbal· 
ternos remitir~n mensualmente al Prin: 
cipal de quien dependan, la enarta parte 
ele los derechos qne hayan cobrado sns 
oficio~ en el último mes vencido, para 
la concentración prevenida en el articulo 
anterior. 

Art. 2S9. La infracción de los dos ar-· 
tícnlos precedentes será penada, cnando
fnere por retardo injostificado del envío, 
con mnlt,'\ desd9 cuarenta basta cien bo
lívares, qne impondrá y hará efectiva el 
funcionario á quien competa el nombra
miento del infractor. Onaoclo la infrac
ción fuese por ocultación, se procederá 
conforme á las disposiciones del Oódigo 
Penal. 

§ único. En nno y otro caso se dará 
a,•iso al Ministro de Hacienda y al li'is
cal resr,ectfro. 

Art. 290. Los Registradores Princi
pales pasarán cada tres meses al Fiscal, 
y á los Ministros de Hacienda y de Ins
trucción Pública, nna nota de los t-esta
nlentos qne ae haya:1 _otorgado en su jn
.-isdicción, formada con vist.a de Jos 

dnplicádos que Jes remitan los Snbalt.er-. 
nos, conservando los avisos de recibo.co
rrespondientes. 

Art. 29l. · Ningún Juez darj\ provi: 
dencia final en diligencias de t~t-amen
taría-, posesión, liqniáación y partición 
de herencia_s y legados entre colaterales . 
y extraños, ni en ios CMos de los artícu
los ·795 y 796 del Oódigo Civil, ain la 
con~ignación previa del comproban~ le
gal de ·haberse abonado á la Renta de 
Ipstnicción .Pública los derechos· qnc le 
corresponden en virtud de los incisC\3 7?, 
8°1 9" y 10?. del art-ícnlo 2S5 de este 06-
digo. ' 

.Art-. 292. Ningún Registrador proto
c.olizará escrituras de liquidación y par

. tición de herencias de las mencionadas 
en el precedente artículo, sin el-Heno ele! 
reqnisit-0 en él establecido. 

Art. 293. Las declaratorias judiciales 
sobre vacación de lierencias se participa
·rán desde Juego al .Ministro de Hacien
da, al de InstrncciQn Pública y al Fiscal 
respectivo ·para los efectos de esta Lay, 
agregándose al expediente ele la materia 
los recibos de aquellos funcionarios. 

Art. 294. El Jnez ó R~gistrador qoe 
no cumpliere en la parte qne les concior
ne las disposiciones de este Oódigo, in
currirá en las penas qae establece sobre 
la materia el Código Penal. 

Art. 295: El Ejecutivo Nacional ad
ministrará la Renta de Instrucción Pú
blica Nacional y cubrirá en la. forma _con
veniente los clé6cit qne pued~ tener sn 
presn pn_esto. · 

Art. 29G. En el presupuesto de Ins
true:ción Pública Nacionnl,.se fijará nna 
cantidad qne será diatribnida por ol 
Ejecutivo Nacional, y por anualidades, 
entre las Universidades de Caracas y de 
Mérida, y !as Academias de la Lengua y 
de la .HiBtoria y el Ateneo de Caracas. 
para premiar ilos autores venezolanos 
de obras y de tradnociones de mérito so
bresaliente, :i juicio de dichos Institutos 
y para las impresiones qae los mismoa 
Institutos ordenen. 

LEY II. 

De los Fisca.les d-6 ln&trucción P1í.blica. 
Nacional. 

Art. 297. Habrá en el Distrito Fe
tleral, y en cada uno ele los -Estados de 
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ta·. Pnión;. no Fiscal de In~cci~n Pó> ~5~.-á ·1~-~.f:le'.-'&a,l~ ~ni~,~~Jl~!V 
· bhca. Nac;onal. . En los. '.remtonos- Fe-:· en I~· a&J~tiQas ~t;áml>tU~-:Y&;~l~iS 
o erales podrA crearlos ~l Ej_ecotivo Na-: záoa.s;.,4e ·veJntfoiñco á c{eñ._bolf~~~ 
cional cuando la. importarlcia de'aqoéllos · _6~. :á· los/que· en lo· sneesivo··)íne.d~i.~ 
lo reqñiera._ co_o;iP.rendidos .. én· nuevas -~posjei~es· 

-Art. 29S. · Est-0s funcionarios serán de que ~e dictareo.:s~}>r:e·J~ II_J_awi_~ .• _ 
li"bre aombraaiiento·y remor.i9n del Eje- 6° ... procurar con· _l~)nay.ór ~fi~ia: 
cotivo Nacional,: y deberán ser venezo- ~fectüar las re~udaciónea. de_;q~_eJ~. 
fanos... el artícnlo 285 dé este .Oégigº;:: 

Art. 299. Los Fiscales de I nstrncci6n · 6_'? · Visitar p.o~ lo,_ 1¿áo~s;>o:~~ v~:.11T 
Pública Nacional, tienen los de~eres y mes, 1~ :Oficinas d~ R(!~tr9"~~ á_'ií]iF, 
at.ribociones siguientes: · risdicción, _para ex~mioar:ei en 8119 pro:· 

tocolos y docomeatos ·s_e b~an,ioat~ 
do las est.am pillas de JeyF 1 ° ''igilar por el cnmplimieato d~. 

las d.ispo:Sícion~ ele este Código en m~-· 
teria de rentas; 

2'? Cuidar de que los Sn.bintendeotes · 
impongan álas pe.rsonas qne'tengao me
nores á su cargo y no cnmpl:111 con el 
deber de enviarlos á la. Escuela, la mal
ta qoe egtablese el artículo_ 21, de este 
Códig:o: · y de qn_é se hagan efectiv~c;¡ 

~ -31? Cuidar de que se impongan y se· 
hagan efectivas las mult:is en que incu
rren las autoridades y particulares que · 
no cooperen á la forma.cióa del Censo 
escolar, al tenor de los artículos 52 y 53 
de este Código; 

7'? Reqnerír ~- los ~~t~dores_ p;¡i¡;. 
cipale1, pasados. los primeros ocho~~
de cada mes, para.la entrega de H1>,~l!.Í',-· 
ta parte- de los derechos de-·Regi~ 
q ne . co::-r63pónden á la~ "Iostmcción, P:ó·. 
blica.- Naciona.l. Si pasados ~iñco_:'.dlils' 
del requerimiento. no linbieren,i'ecibidi:L 
dicha. enarta parte, ds.rá.n aviso Bl ?µ!-: 
nistro do Instrocci6µ Pública y contjnn~ 
rán sus gestiones en el pa~icñl3:1; · · · 

8° Visitar las Aduanas qoe existie
ren _en. tori'itorio de sri jnriaciicción ·fü¡._. 
car y ·examinar cuidadosamente s_i -ei:t 
los documentos que ea .. ellas cursan ·se 
han inutilizado las· estampillas de ley¡. 
debiendo; el del Distrit.o FedAral, exten· 
der esta visita á la Oóataduri~ lh3neral· 
de la Sala de Examen par~ la i~spección 
de los doo'umentos que en ell~ repqsna 
provenienros·de tas A<laanM de la. Repú· 
blica. 

9" Visitar las demás oficina.s pábli~, 
las de pago 6 recaodaci6a y los Tribnna~ 
les, seaat Nacionales, de lo& ~s~doa:, 3 
Municipales, para e~tninar si en Joi 
documenoos que alli cursan sa in!}t-i-. 
lizan las estampillas de ley¡ · · 

10. Visitar los establecimientos mer
cantiles, indcstrialss y fabriles; los de 
Oompaüías anónimas, Agencias de vapo; 
res etc., pa_ra examinar si en sos .doen
meot-03, re.iibos, patentes de=- indnstria; 
acciones, bonos 6 p61izas y tiqn~ de· 
pasaje y cuentas, se han iimtiliza:lo JM-
63t.ampiUa.s correspondiente., ... Lt>s dae, 
iios de· estos establecimientos esttfo · en· 

41? Imponer mult.as: le:> á los que de
jaren de inutilizar las est.ampillas de 
lay en docµmento's no regiatradqs, del 
·11ecnplo del·valo~ de las estampillas que 
.~eran halJerse inntiliza<lo, no pnüien- · 
:«l'~·im -niagfin caso ser menos de diez bo
lívares; 2'? á los funcionarios que auto
rizaren 6 admitieren sin estampillas actos 
ó documentos qne deben llevsrla.s, así 
como :\ los particulares qne los hnbie
sen otorgado 6 firmado: y á aquéllos 
á. cuyo favor y con so consentimiento 
se extiemlan, - del décuplo del valor que 
debiera- haberse iaotilizado, no pudien
do en ningún caso ser menos de diez 
bolívares; 3"' á 103 qne ofrecieren al eon
somo cigarrillos en caja sin los timbres 
ó estampillas correspondient.es, de na 
bolívar por cada cajetilla y, además, ia 
pérdida de todas las cajetilias _que se les 
encuentren siu aqnei requisito; 4" á los 
que ofrecieren al consumo cig11rrillos 
sueltos ó ea cajas de más de 16 cigarri
llos en cada una, 6 de otro modo-que no 
sea el preveaido eu la Resolución de 15 
de julio de 1001, de no bolívar por ca--· 
da timbre qoe haya dejado d,e inotfü. 
zarse, además la pérdfü.a de la especie;_ 

· el deber de poner de ma 1ifiesto á los:Fis-· 
. - cales, dicho.:S documentos y sus lipróa 

de Caja; 

TOMO xxvn.-98 

11. Ooucnrrir á la formación de· .los· 
inventarios de las ~erencias en· q~e¡ -~é;_ 
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-aeuefdo corr-J~- Je.y· an:t:érior~' -ténga par- . · · §-úµiéo. ·En las recaoclaciór.es que lle· 
~te la~nia de··iostroccióri Pública ~a- v:en á- cabo en· est.os ramos tendrán como 
_cion_al; : · · .. remon~ráoión.especial, on·ci:ico porcien-. 
".:4~~.:~caid~rdeqoe lasberenciasdecla-. !O de~_p:-odoto líquido :\qoe·alcance al 
·r.idas yacente!, sean atlmi11istra~as con mgreso á las rentM en cada ca-so.· . 
solic.!_tud y esmero; Art. 304. En todo lo re!ntivo al·4~ ra-

-~ ;13; -;¡nrori11ar quinceñalmente ~I ~Ii- mo. de _ingreso «tel A.r_ticolo 2S5, ejerce
ñisterio -de' ·Instrucción· Piíblica miau- ~o Ja3·fo~cioo;S,~8- Fi~_cal de ,Instroc
:é¡osá y de~llada~ente lle toclas so.s )abo-_ ció~:.P~~he& :N aci~nal: el fü3?t.or _ de la 
-re.~, :y,. en· cada caso, acerca de las can- _ {!mver,,1d1_ul _ó eJ D1rect.or del Ooleg•? Na
. tiwµI~,qoe recauden ~o las debidas es:- monal. A .qmen pei:renezcan l?s bienes 
pecificaciones, y ·. ó acciones (}Oc halan de reahzaJ'St': . 

:·. i4 ·cu~plir los demás deb~res· y·atri_- :-rt. 305. ,,El -EJ~~tivo Nacional po· 
bocion~ qoe·tes_ imponga e5t-e Código, dra, cu~ndo .~ su Ju1c1~ la naturaleza ~e 
y las nuevas disposiciones. que se die: ~-gún rumn~o lo reqmera, nom~rar los 
:tar~n. _ füscales ad hoc que crea necesarios. 

·Ar.t. 300.: _ Las ·personas á quienes· 
bnbi~n.Jmpnest~ mi:tltas los Fisc?-les 

·est{meo el __ deber de consignarlas dentro 
LIBRO VI. · de· ·tere~ro-dfa, y si no lo bisieren; aqo{ 

llos·.oenrri_rári á las aotoriclades.d& po- .. _ 
!icfa· para ·qáe )a,.q bagan efectiv~s por. DISPOSIOIONEifTR-A.NSITOBIAS Y FU:A.LBS 

, los. m·oo_i9s . ~gales. 
_:_-·. f úñi~. ~ aotoºridades de policía 
en -niñgún caso p_odrán negar sn coope
ración y apoyo á los Fiscales de InstrQc
ción Pública- Nacional. 

. ·. Art. 301. Si'el infractor quo se nega· 
i:e 6 ·oo pagare la multa que le ha· 
ya· sido impuesta, fuere empleado do 
la Nación, del Estado (l del Mnuicipio, 
los Fiscales p~diráo so remoción al So
-p~rior correspo!ldiente, y efect.oada qae 
sea,· procederáñ para los efectos de la 
malta-,· de conformiclad con lo dispuesto 

· en el artículo anterior. 

Art. 302. Los Fiscale.s <le Ioskucción 
-Pública Nacioµal impondrán arresto has
ta por tres días, sin perjuicio de los pro
cedimientos judiciales á que hubiere lo
gar á los que ·1es faltaren al _respeto'en 
el carácter d!3 que ~tán i_nvestidoi;¡ y 
á los comerciante<!, rndostrmles y fabri
cantes .que se negaren á ponerles de ma
nifiesto los documentos y libros á que se 
refiere ·el número 10 del artículo 2!J9. 

· A.I't. 303. Los Fiscales de Instrucción 
Póatica, en lo relativo á la recaadación 
de los ramos 7, S, 9 y 10, del artículo 
285, están_ en la obligación . de obtener 
previamente la aprobación .del Ministe
rio de Instrucción Pública, p:ira todas 
las operaciones que hayan lle practicar, 
sio·coyo requisito éstas son nulas y ca. 
recen de eficacia. 

L"'EY Ú.NlOA. 

: De la~ d~posic~nes ii·ansltorias y finalu. 

Art. 306. ~s alumnos qüe _:á la pro· 
mdlgación del presente Oódigo sigan 
corso, de instrucción seeilndaria y -snpe
ri,)r en los Instito.tos qo~ por la presente 
ley qaedaQ extinguidos, podrán incor~ 
porarse á lo_s Colegios lfacionales ó Uni
versidades en el lapso de noventa díaa, 
con derecho á qne se les reconozcan co~.----=. 
mo vál_idos los estudios, ex:,menes y gra.: 
dos hechos ó. adquiridos en-aqocllo3 Ins-
titutos. · 

Art. 301 .. Los actuales cursantes del 
tercer atto· del trienio filosófico y IÓ.i del 
sexto de ciencias mayores, terminarán 
sus estudios de acuerdo- con el Oódigo de 
3·de jonio de 1897, y con las demás dis
posicionss vigentes hoy en el particu
lar .. Los otrQs cursantes se someterán 
á este Código para la continuación de 
los estudios, siendo válidos los aíiog a_ca
<lémicos y las materias_ en que · hayan 
sido aprobados anteriormente. 

Art. 308. El Ejecutivo Nacional, pr,r 
_ órgano del Ministerio de Instrucción Pá- .
blica, dictará todas las medidas necesa
rias para la inmediata vigencia del pre
sente Oódigo, la cual, por ningún· mo
tivo, dejará de efectóarse para el próxi
mo añoescolar; q~rn empezará el 16 de 
setiembre deJ presente aíio. 
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Art.. 309. · Se 'de~gari: el'..Cód.igo de··. _ _. P~laci~ Federal, -~:o~racgfiJti~ 
I_nstrnccióu Pública oe 3 (l_e jn~io de 1897 :abril ~e ""190! . .;_A_ñ~ 9;3~ d:~Ja.~·ticf.H@!~ 

-y_ todas_ 13:5 Leyes;, Decrefos·. y ·-Resolci- den!}ia y. 4~? de la"Federaciº~: ·--" · 
c1ones que contraríen; eJ actual. -- Ejecútese y cuídese de' 8~. ~tiótw~.~ 
· Da~o, fir~ado; sell~do·con el ~110:del · · · ' ·· · "ª' ·u-e.-~ 
Ejecntivo N~ional y refrendado- por el [L. S.] · · . 
Ministro de lustJ:ucción Pública, en ·el OIPRIA.~0.-(}A.S!rªOJ:! 
"Palacio.- Federal de Carneas, .á _2_0. de .J{efreildado:· 
enero de ·190-1.-.aüo. 93° _de la Indépen- , · -· - · --- . 
denc_ia .Y 46'? de la Federacjón._ · · · . El Miniiu,ro de Instrneción í>ObÜoa.-; fL. S.J fli. S.] . . . . - . . •.•.. ~., 

QIPRIANO. QASTRO, ·-EÓ.ui~oo. lJL~OQ.-;"; 

Refrendado. 

El 11Iinistro de Instrncción: Públ_ica, 

(L. S.] 
EDUARDO BLANCO. 

9316. 
JJecrcto de. 1{1 de abril de 1904, por ei euai 

se aprtieba el .Oódiyo de lnsirttcción P1í. 
blica, que a1!tecede. 

EL CONGRESO 
DB L0:3 &S~ADOS UNIDOS DE VBNEZVELA 1 

JJecreta: 

Art.. único.-Sc aprueba en todas las 
partes que lo componen el Código de 
Instrucción Pública decretado por el Ge
neral Oipriano Castro, Presidente Cons
-~tocional de la Repuhlica; .el 20 de enero 
de 1904.-

Dado en el PAiacio Legislati\"O, en Ca
racas, i los doce días de abril de 1904.
-A.iío !J3º de la lodepende_ncia y 4G? de 
la Fedemción. 

El Presidente de la. C:\mara del Se
nado. 

jL. S.] 
SANTIAGO BRIOE~O. 

El President-e de la Cámara lle Dipn
ta.i:los: 

LL- S.] 
JOSÉ IGNAOIO LARES. 

El Secretario de la 0{1mara. del Senado. 
R. Oast.illo GlwpelUn. 

El Secretario de la Cámara de Dipn · 
t.'ldos, 

Vicente Pimentel. 

3917 

Oódigo de Minas_sancio1w?o. el18 ds_}~!'.ii7 
de 1904. · 

GEN ERAL QIPRIAN:0. CA$!'11&(),:., 
PERSIDENTE OONSTITUOIÓN·U~ ~>:'."J..08 

ESTA~~s um:nos DE VKNBZU~~.A-:¡:·'.·· 
. . . _:_ . . .. -.·~ .,..,. .. 

En uso de las atribuciones que. me·mea_
ron. conferidas por el Oon~o Ñaqtb:-: 
nal en 28 de abril de 1902; ratiHcad~-él' 
7 de abril 4el año dé 19031 • • ·• · · · · 

·necreto-: 

EL SIGUIENTE 

'l'ITULQ. l. 
OLABIPIOA.CIÓN. 

Art. 1 º . Es mina toda acnninláeión: 
de sustancias inorgánicas metalíferas· y_. 
las f6siles (combustibles) que en· filo~.ea; 
capas ó cualquiera ot,rn forma .<le.-ysci=: 
miento, se _encuentre~ en·el interio_r __ ó éñ; 
la soperfiete ele la t1e_rra, y .la_s p~84~ 
precios~ gue:se. presten A e~lotaeióo~ 
y se:oseu en joyería. También ~-~~si~: 
deran minas, el asfalto, e~ betún, la brea,; 
el petróleo y demás sustancias sell'.léj~~-- ¡ 
tes, ~sí como el margas Kaolín, los fóe
fütos, salitres, colombina, hnano y cruiJ:, 
quiera otra sustancia mineral ó no;- ooQ.:. 
siderada como abono._ _ ___ --~ 

§ Ílnico. Las perlas, corales, · espon
jas, ámbar, carey y otras materias_i,.i-· 
milares, ya se encnentren en plaeeré~(6: 
diseminados· en la playa, no. ~-·coñsi":";' 
den1n minas, y sn explotaeión -~e.~' 
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llÓ~ ~i~~irii~e.s ~i~ale.:iidef Éjecnth•o Art. -7° Las· cóncesiones mineras de -
~~~fi::il(ó de: fos_ -respectivos Estados, filón ó, veta se declaran' perpetuas 6 in
-~. que .. dichas ~llB~noia.s se eúcu·en- muebles. Las· coucesiones mineras de 
·treu.=:-en · jririsdiccióñ ·,9aciónal 6. d~ los oro corrido· d~ al~vión serán adjudicad~ 
'FJ&tádos:· . - - . por un ¡,lazo máximum de ·c_incuenta 
~:~~J-~'2~:~ I.¡ás ·piedras d~ CQnstrucción _nü~$, Y." s~ decíai:3n también i~muebles,: 

_ _ji~_aq9.rno; ·:Jas arenas,. pizarras, · arcillas, •. Art_. · 81? E;n totla zona ó circu~~rip· 
:-~1~s,-_:J)~zol~na.s,_ tur~ · l~- su atan-' -c1~n ~~y suelo y Súbs~e~o : el pr1_mero 
.-OiaS··t,er:rosa.s' y_ Jas piedras.de toda ea- _ pnntl!PJ~ en la superfic1e y se extiende 
:pecia;,:pert.e.necen al propi~ta-rio.del sne- · én línoo vertical haci~ ·abajo basta tres 
)ó,. y~: sea ·un ·particwa,r, la Nación o m!tros;'-y el segun,lo comienza á los tre.'! _ 
· tós'--Es.tados, y.cualquier peraona puede" metros y'se·extiemle basta una profun- · 
:·J)9nerl~ 'en. explotación siempre que ha- · d1di,id inde&nida. · 
ya_. obtenido el ·per!Diso . del dueño. · .1')..rt. 9~ Otorgada una concesión, ella· 

con_stituye '.por sí sola una propiedad iu_ 
mueble,·y como tal puede sei: adquirid;i, 

· ena-gena.da, hipotecada. y gravada con'. 
forDJe á lo establecido en el.Código Civil . 

: ,'Ar:t. 3º Siendo de ut.ilidad_ pública 
la. explotación ~e las minas ubicadas 
.tl_t;intro de.los límites del t~rrit~rio v~ue
. ~!ano, _su ·exploración y-explotación:~ 
regitán-t_:tor las disp<rucigiles del presente , 
o~ .Y.-'!ª hNfl~yes geóera)es-: 

§ único. Ss consideran. también in
m11ebles los edificios, máquinas, apara

. tos, y cuanto el concesionario eJecute y 
popga _para el beneficio y laboreo de 

_ toda clase de minaa mientras estén en el 
ser.vicio d"e la concesión. 

.-·:Att, f4f~ La propiedad 'de )as ·mjnas 
'.coi:responue á :los Estado_s; .su adJJ)i_nie
tta~ióo al Ejecnt,ivo Federal, y i;o ex-

·pt(?tación. ~ aqueJlos qne hayan obtenido 
ú obtengan ou.aconcesióo, todo conforme 
4Jo clispuesto en .este Código. 

TITULO II. 
.DE LA PROPIEDAD ::U.U.ERA. 

Art. 5~ No potlráu e:~plotarse las mi: 
n~ ñi ano por el ¡lropietario del suelo, 
siu' que-preooda una concesióu del Eje
cutivo Federal:. 

. § úoico. A partir de la. ·promulgació_ñ 
rlcl presente Código la explotación lle las 
minas de ~fl!lto, belún, brea betomino
sa y otros sustancias semejantesr se hara 
en l~ forma en que el Ejeent.ivo Federal 
lo juzgue-conveniente. 

A1·t. 6~ Las explotaciones se harán 
eo las concesiones otorgadas por el Ejs
cu ti vo Federal, y éstas no podrán ser 
mayores de novecientas hectárea...q fiara 
las minas de carbón mineral, ni lle t-res
cientas, para. las minas de veta ó filón. 

.A.rt. .10. El derecho de todo concesio
-nario termina e.o los límites de su conce
sión; Sin embargo,· el que trabajando su 
veta ó criadero, sea de filones, _ ó de pla.. 

·ceres de alo\"Jón, tocare terrenos no con
c~idos ó comprendido~ en · una ~nce-· 
sión que hubiere. caducªd01 tiene dere
cho preferente á pedir otra .concesió~ en 
el terreno adyacente. · 

§ único. · Si un individuo ó compaiHa, 
e\} el curso de la explotación, tocare con 
·u.na concesión ajena-, suspenderá sus ope- -
tooiones inmédiataniente que lo_ note, ó 
que se le reconveng~ por el dueño, de
biendo dividir <le por mitad el valor neto 
del mineral que hubiere extrafdo de 
buena. fé; ·pero si, m~liciosamente, inva· 
diese pertenencia a-jeoa-, no tendrá dere
cho alguno sobre la cantidad de mineral 
extraído, y pagará al dueüo de la conce
sión el doble del valor de dicho mineral, 
á quien toca.probar la. mala fe en juicio 
contradictorio. 

Lruicoucesiones de minas do oro corrido Art. 11. Todos los minerales que se 
t1e:a1uvión, en cualqu;er clase de criade. encuentren deutro de los Hmitcs de las 
ro ó yacimiento y lugar en que se encuen- concesiones mineras de veta 6 filón, exe:ap
treu, se adjudica~u r1or cffl\drados cuyos ción hecha. de aqtiellas·snstancias á que 
lados podrán tener de diez metros hasta se refiere el paragraio único del artículo 
cinco kilómetros de largo: esto en el caso 1 5º, pertenecen al eoace.sionario, quien po
que sea_ para trabajarlas coa motores · drá explotarlos lil.Jremente sin necesidad 
hidráulicos ú otros. sist&mas niecá-nicos. de nu~vo acto de concesión~ En las con-
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• - - • • • . . ·._ . • :,:;..~--! - .. 
ceaioné.8 "do minas de· oro co~do de a,rn-= woga.pára enabo~. de.laf;µüij~f;~ 
vión ~endr~Q l?s · con~ion~riQS_ 1~ pre-·. 1a··úni~ ~bli~!~n- ~~-.eñml>!ii_~~~~~'. 
ferenc1a, .durante tremta dí~s, pa;ra ~I ,mente 1aa presen.pc1ones· ·ile_-.esfe11G6:: 
denuncio y ;idq~isK:ióñ,- s6gfin ias-p~e.s: · digo.~ · · · -'' _ · ·: · · : ·- -- ·_ 
. ~ripeiones de este OQdigo, .de_ too os 10.s . _ -.Ait. 15. cuando iin: conéesióiia-ti~~ 
filones ó ve~as Gne ~e.en®ntraren en ~il- viere riece.sidád-de stj.p~fioie. (lef.,'pf.<>pi& 
cha~ congesi?ne& . _qad -particular pa:m--=el fa~~:déÉJil~i 
_ Art., 12., · -quando_ entre dos ó _más per- _na; fie enten~&rá;0aQ!ipb!.~m~J~--~i\i~ 

tenencias resulten alfaretaa iS alfarjttaB. ·dueño :de esa supe~cie; ~- st:..~º!2~ 
ó sean pequeños espacios fra~~s, se. con- - _ d!erenav~ni~.Y esta_nd9 ~(lci~~~!~ 
cede~!1- ·(t aq_neJ de los dnen~s. ·de las -º~~probada im.u.el!~:~eoeartla~¡ ~s;-~ 
co~c~1o~es hm1trofes_ que primero las ~~~ á ~ ~to_p1ª016~7f.~,..~~j)~ 
sohm~; y por renunma d&ésto.s: á cual-, Jn1_c10 de perito~,- todo 09ñfor~.e~:Jo'])~ 

·quier particular que __ )~ pida., crito ~r"las l_ey~_]illJ~·~rat~_~ji~ 
. Art. 13. El tito lo cw perteqencia ó del- terrJDO - q ue.~u~~:- ~~c. ~BT_l_O. :A~~ 
concesión, se~ e:xpediclo por el Presidbn- ~~!Jd~~ft~:-~~~~tc_~OVl,

0
~-;:~·~~Hi~ 

te lle ta Repubhca, sellado con el Sél!o - · · · . •· . - , . · ,.... . --··-.;ill;,'~ 
del Ejecntivo Federa). y refrendado por. ~uando en la. soperi,.01e. __ ~u~1~~ 
él· Mii.p.stro de Fomento .en lo forma si- tac1~!188 ~~ -~tos -~ªY<?i:e-8 ·,6;~ ..... ,.---.. --; 
goiente: "El .Pr~idente de_la Repf¡bli- . premosas,~ el_eo~~1onai:1.0·~~7~~~\lg 

podrá aspirar .smo·á .-la:pa~··q~~~~ 
ea,, por- coonto. aparece- que :el- (ó·Jos] t.amente·_necesit-e'..para :fa·i_IistAf~oil~ 
ciudadanos. --- - ·• · · · -:ícomp_atífaJ 6 llarh- casrui; ~dificios, _qiaquin~ái;-JA~m)1o 
zón social] ha pedido adjudicamón al minas, caminos ·y ;otras_··ob~ jtfi!-1:ifi~ 
.Gobierno _de· noa pertenencia de minas sables. . . :o--"' 
de(tal claseJde ftantaextensión] sito_ada . . , ..... 
en [tal Municipip del Distrito tal·I del - '·Art. 16. En ·IOs <listrit.Os:=:_esen~ 
Esta.do, Territorio ó · del Distrito Fede- lD8Dté. mineros, los concesionarf9s~~i~ 
·ra·1, cuyos l;nderos, segúo el ·plano res: DB;S ;Y fós· Guaro~min~, tienen.~}~~ 
pectivo, levantado por el Ingeniero- ó d~ Cuidar los bósqoes·'!j":-:eyit.ar,q~-~~ 
Agrimensor [fulano de "tall, son los si- destrnidos con parjoicio d_e las mio·~~"." 
guientes ........ ,. 7.,,y resiiltando que se. Att. 17. Los desmontes; é/oon~l 
han llenado todos los reqnisit.os ·determi- relaves de concesionea minera&:éad~ 
nados en el·C6digo-0e Minu vigente,vie- son parte int-egrante· de1 1á·mi~-ifqn~ 
ne en declarar eo·favor de [fulano de tal], . p~rtenecen; 'pero mieotrás és!ná'{ 11~;~~ 
sus hfre!)eros ó catisababientes,·.Ia e.once- yan. pasado al· dominio -··pam~alaif!"~. 
sión minera de [tanta extensión! situada consideran nquéUns-de~rovecli~téú~ 
en (t-al Mémicipiode tal Distrito) del Esta- comtín. ' :~ 
do óTerritorio(tall ó del Distrito Felle- T ULO III 
ral, á c¡ne se refiere el expetlientcf número IT · ·:·. 
ítalJ,. -El presente título será protocoliza- D. E LOS BEQl!ISlTÓ~ -Ñi~MUiaa. ,~P.41!_:& 
uo en la oficina de· Registro correspon- · 
diente al lagar en que '~tá situada la · BXPLORA.R Y···ADQuram UNA-~GS;. 
concesión, y lla derecho~ai concesionario · StÓN .. Mlli"'B~Á. , • · ·• 

y sus sucesores por tiempo indefinido, . Art. -1s. Pueden ótiténeroo~~Q~ 
[si la conoosión fuese de ·veta ó d~ filón J mineras,_ sa!yo las exce_ptu.~a_s;~]J$ái-~ 
y por [t.al número de aüos] [si fuere de ticulo sigmente, las pel'SQD3ª ~1w 
~~o c1o/c~d-ºpe~~:!~~;~nt!

1
er~so J t.;~~ adquirir ~~ún_ la ley·yen¾o.l~ni.t~' 

-, el coucas1onar10 ó la Uompañfa-qile,.:en:1 
. que cumphflas prescripciones determina- so caso s~'or_ganfoa,_.setJl~ sie.![lp_re __ ~ 

daa en el Oótligo de Mio~." derados como -venezolanos· alin :cnand01 
Art. 14. La concesión nueva hecha en : todos ó algunos de sus mi81Iibroif~ 

terrenos baldíos ó ejidos comprende tanto extranjeros, y ~tarán. snJst.os:a:J~(íiis 
la propiedad de lasnperficiecnanto la pro- risdicción de lolJ Tribnna-fe1r<].e'"7l~?~ 
piedad minera, pudiendo el concesionario pública, en t.odos los negoeios ooy~~ 
usar- libremente, en beneficio de la explo- sa r -~i~n tenga_n logar·~-ª-~~-jJ'~J~ 
taoión de su concesión, de los bosques, terntor10; y nunca podrá!1)1le~}te.s'ª 
aguas ,Y demás ~aterialea que ella con- pecto. lle los asuntiOs. ~~10~1Js --~~; 
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----::::.;,:-, ,...._ ,-- --·-· : ·-.. ... -- . ··. -.... _ . . ... . . ._ -
\l~~é9~~i~nélvmJr)_erns¡·~eteého ,alguno : _eocoo~!ll'..6 a~eot~ sin tener .. l'._epresen
~~iµ:anj~rfifoajó:_cnalquiera forma que· . tan!{! en_lajarisdicoi601 el interesado ocn
~~?i·Y;.sólt~_te_ndt:1~ ~_os _dereé~os y met:!Jos . rri;a en solicitud~ del permiso1 al P~i
;d~~'~!l~l'IQ~º .v~er:,~·_q,oe ~ :!eyes de 1~ . deHte·del Estado, Gobernador del Terri
-~ey_(íbJ~ca-· coºcajan -·á los . veoezolao~s; • b>no 3. del Dist:ri~ Federal. por el órgan_o 
·,,t!l:O:;pndte_!ldo, -~:pq,r· consecuencia_,· tener 4e la primera autorid!ld civil.de la loca
Joge_~_ne_is·::~1~á en· _clichos ;i.,-untos los • lid!Wl, quienes no ·10 negarán,. siempre 
·¾'ffMt.ea P.Jplomá~icos·cxtr~1íjero!i, · • . qué· se. cllillplan · todos los requisitos es-
__ ··-~Árt:f'19:. ·.S~"ifróh)be:adquirir m·ioas ó ·tabl~i(Jos en ~;,t;e artíenlo. · · 
.:te4er:·partAJ·ó _i,ntereses én ettas: · · - J único. Ei--int.eresado expresar:~. en.· 
~::·,:-:-:~\il~.f cÍÍ:ig~11e~s. de -minas qné ~jer la solici_t1ui su nombre, ·ape_llido y. domi
';zan·füücfoiles a<}rninistrntivas ea· el ramo cilio, Y el <!el propie~rio Y· la· sitnación · 
~<ÍÍj.:-tJ!iÍ.lerf~,·y {{lo~ Guardamiaas, dentro del t.erreno ·donde va·á practicar h.ex
·<Ie-_,Ta-éircnuscripción donde ejérzan di- ploración, y· agrega·m ·á. la solicih1d uñ·a 
·.cñrut"fo_aéiones. · ·· · fianza responsable para· pagar los daño:.. 

y perjuicios qñe se ocasionen·en la explo.
. Á ios· Presidentes de Estados, Gober- i:~ción 6 cateo, á juicio de P,.eritqs, est-0, 
-.nadorP.<t de Territ-0ri08 y del Distrito en el caso de no haber avenimiento entre· 
Fetli.:1:al é In~udenf.es de Hacienda de la'i partes interesadas. , 

'. las:~-~~.citQs<iripciQQe.cf mineras · raspee.:. . ·. . . '-tivaMi_,_ -~ ' · · . Art. 23. E~ las CODC~SI0DOS mmera.s, 
- : ?;.,-; _ --... • . . : . ; . .est.én -.6._ uo en explotac1ón, no pueden 
~ ·:~ .. ~uece~ ác q~i-~ue~ -~tá ~ometi_da -hacerse -trabajos- para· descubrir minas, 

J~-,-~IDl~~CIÓIJ'(leJtLStlCla 60 Mn[!_toS· ·,_salvo. permiso especiar l',}el _C()n~io-
~.;JPIDer[a;. · n·arió .. 

_,)~s~j,róhi~)c_iones IIÓ CÓmprenden .. ,§. úoico .. La prohi\>icióa ·-estátilecida. 
-!~, :m1!_1~ _adqumdas·antes del nom?ra- en este artículo no comprende el. derecho 
.mt~to para los ~xp~ados ~rgos J?I las á los caminos ó servidumbres de paso, 
· que ~ura~te sn e1ere1c10_ a<lqn1eran.d1chos _que otra miria ó -barranco, en explota
. f!).no1oaar1os por h_creocia ó l~gad_o:_ . . ción ó no, te_nga dereclio á establecer ó 
,, ·.Art. 20 .. La persona que deseé'hacer -q~~ exis~ en.t~.co_ocesiohes para fa. 
~exploraciones pllra descubrir·y adquirir cihtar la explotac100. · . 
minÍIS,:lli:t'cel!em de·conf?!'~idad COD las Art. 24.. No podrán aurirse trabajos 
prescr!pc1ones de est-0 üochgo, so pena ele calicata ni ot-ras ll;lborcs miper_as {\ 
~e.nuh~ad _de_sus actos!.. ademá.s _d~ ~as menor distancia que la de veinte metros · 
·10demmzac1onés por dauos Y perJutc1os de un edificio camino d&ltierro ·logar· 
á )!ne_ hubiere lúgar. - cercad~ de mn:Os, carretera, canai, pnen
.. Art._ 21:- Pueden haeerse exploracio- -~' abre,:adero ú_ otra servidum~re públi
:ues para descubrir ruinas, .frauca.y libre- ~ ó privada, m ~ menos de mil '?uatro
:me·nte eu·tos terrenos- libres abiertos é cientos metros de los pun_tos fort1cados, 
.inéul~ bien sean de particolares ó sin previo permiso de laautoridad respec-

. baldíos.' · Uva ó del dueño . 

. § único. No podrán ltacerse explora
cio_ñes ~n los patios, jardine.~ huertas, 
solaré~cercadós de las casas 6 hallit.acio 
_nes, ·en las poblaciones ó campos, sino por 
sus dneiroa ú otros personas autorizadas 

. es~ecíalmente porellos. 
~rt. 22. · Eu terrenos · de propiedad 

particular,. cercados ó den,arcados, que 
no· estén comprendidos en el artículo 
ant-eriQr, se necesita para efectuar traba
jos ~l" exploración ó· cateos, el peiemiso 
del dueño del suelo, y si la propjedad es 
·pro~ndivisa, de urio de sns dueños. Si 
.et propietario _negare el permiso- ó se 

Art:_25. En cuanto á las poblaciones 
formadas cerca de las minas ·en explota
ción, la primero. autoridad civil -de la 
localit.lad otorgará los pel"misos necesa
rios para efectuar los trabajos á qne ae 
contrae el artículo anterior; siempre que 
de ellos no result<i grave· perjuicio para 

· la población. 

Ait. 26. La persooaqueqnieraefectaar 
con exclusión de toda otra en un terreno 
dado, trabajos de- exploración, deberá 
solicitar un permiso conforme al artículo 
20, y ést.e no podrá concederse sino para 
una extensión de wn-eno de.trescientas 

Recuperado de www.cidep.com.ve



~eclát'ea5; --P~~o-más ó menos,-y_.pQr un ~rt.---29: La·:fülcin~ I~i:!3S~pi)~ 
tiempo det~rmrnado que n.o excederá de rt\. en el 1ibro destinado· ·at-éfNrt.ó'el'.:&cts 
cuatro meses; al término c;le les cardes sé~ á que-se reife're:el.artíctifo ánierior,.·-y,~~ 
deélarará caduco di!}hO parmisb. - . -tr:egam. al interesátto UD' ºejéjnplár~ef.ri~ 

·cuando se tratare de terreoo-s bal~líos nal de ell_!l, firmadQ poi'd-ioba )'u_~~~
se solicitará el -permiso_ del EjecntiVQ Fe- .. -Y ~0 Secr~io, l~s ~ti~!)$ i ~! _i~~;;
deral y én el permiso -se determinarán do, Y remitirá <_lOP\ª -certifica~~ .d~ -~ 
los límit,es de los terrenos y el phwr con- · aJ Jefe -~~-1 :1)t~trito re81)8:CtiYO}-&µpe~r: 
ca11ido para la exploración ·. con excln- -del Mnmcipto 6 -Parroquia Y· (ll•_ ~~-; 
sión de toda otra persoua·ó'compañla. . -d~nte_de~ ~stado_ ·6 ·_Go_b.~~ado,-~~el T13,;, 

_ · -rr1tor10 ó··del D1Str1to · Féderah OOOID.! 
Art. 2í. Terminada la,exploración, si pañ(rndole un~.- m-n.esfira_ de-las-qef::.e'.n:.~ 

el interesado hubiese descubierto algún · tregó el interesado ó d~nbridor .. --~ 
· mineral d_e los -d~lara.dos minas- en este_ reniisióo debe h11cerse por la estalétafezf 
Código,- tomara dos mnes~ra'3 d'el filón, pliego certificado-, ó pór: expreso --~t _el
manto ó ya_cimiento, que no pesen menos · ioterésado pag¡¡ los gastos: q!ie ae-.':o~· 
de cuatro oo_zas cada nna;-y si el mineral . sioueo. Este expreso. re~rá éón;:.lós: 
fuese de oro cor_rido de alnvióo, de cual- -recibos que entregará ~ la· persoó'~~é-
qnier clase _ de. criadero, diez pepitas ó qwen corresponda, . · · -
granos, y las presentará eo presencia de . · > •• , -• - ,a- .• Íi•C 
dos testigos á la primera autoridad civil . ~i't_; _30._ ~ao_ ~rontA? 9011;1º;-~~e~? 
de! .M onicipio ó Parroquia de la jnrisdic- vil del D1str_1to á. ~~ª-.J~r~~~~ :_~:-
ción en que esté ubicada la mina. rrespooda el Mo~ctp~~ .§_.Parroq!l~_-1ID. 

· - que se haya efectuado el:<le.':!cnbrim1i;Dro: 
Entregadas las mnéstr~, hará consta_r y denuncio de Ju ~ina, recifü~.el ej¡,_nfpt~, 

en e.,ste acto delante de los dos testigos del acta respectiva., fijará. en su:--deapa,
la cll\68 de mioeral_y criadero, qn_ejnzga cho y eñ los lo~e.úritís póblicos-·de'l!J.· 
haber dcscilbierto, y que las maestras población, y por ci!paciotle cuarenta_ día!3;: 
son extraídas del logar del descnbnmien- ca.rt-eles iguales á los o~enados-·eo· ~r 
to, el cual debe determinárse por· sna art-icnlo ant-erior, y ·pub1icará dicha ~tá
lioderos y por so extensión aproxima- en los periócfü:os oficiales del Distiit.Q~ 
da, indicándose, ademtís, los puntos de si los hubiere,- 6 en ·1os·del lagar -inü
referencia máa conocidos, y el nombre de cercano, 6 en el peri~ico de, m~y_9r.-.~~ 
los colindantes, si lo~ hubiere. La roa- colación de la localidad, § c;te la l~ 
nifestacióo :\ qno se-refiere este artjculo más cercana, por·J:na.tro v.eces á·lo·--~
deberá hacerse por e! inte~ado, -ó por 09s, eu elespacio· de tj:ei!l_~ dí~ d~e. 
quien lo represeóte, eo papel sellado de la feel$a del deño!lcio.;-.d.el>iendo _ag~,-: 
la clase en que deban extenderse las re- garse al expediente n.o ejemplar de cada: 
presentaciones y solicitudes, según la publicación. ~Sin __ pérdida de tiéo;ip9~ ·:ei: 
l_a Ley respectiva del Estado. Jefe _dei Distrito remitirá- á. so .v~,.:_~~ 

Art. 28. El Jefe del Municipio ó Pa
rroquia eri el acto y sin excusa ni pre
t.exto, so pena de <\estitución del empleo, 
imposición de una malta de mil boUva
res á cuatro mil bolívareg y el pago de
los·da11os y perjuicios que se cansen al 
iuteresado, salvo el caso de fuerza mayor 
ó C.'\SO fortuito justificado, y, en est-e_ca
so, e\..comisari~ mayor d~I logar, quien 
si fuere necesario nombrará un secret.'l
rio para el acto, hará asentar eo el li
bro respectivo, á presencia del int-eresa
do y los dos testigos u na acta, según el 
Modelo número 1 ° 

Seguidamente, se fijarán carteles en 
los lugares más públicos del Municipio 
ó Parroquia., de ordeu del Jefe Oivil 
que digan: [ Modelo número 2.] 

Presidente del Estado, Oob~_nadot~~i 
Territorio ó·del lJiatrito·-F'._ederal; en~
go certificado, eop_ia exacta del e~~;: 
te de denuncio. .- ·- · 

Art. 31. Ei Jefe del Distrito comó-el
Presidente -del Estado,--Gobe-mátlor.dét 
Territorio ó del -Distrito Fetleral, h~.
copiar dicha acta en -eHibro de los:j'egis·_ 
tros de minas y acusarán reci!:,ti·eft?~: 
t.érmino de.la distan·cia, en pliego·c.ertUlt 
cado, á lac autoridad que se la remi}ió,'.:y.' 
lo avisarán al inte~o. · 

Art. 33.. Trascurridos .lós·: cuáreñt& 
día.e señalados .en- e~ á_r,tícnlo 30;,y dent~( 
de los quince días signieotes_ ~- ~fo~; 
lapso el deoouciaote dirigi.rá_al·:P~deif;~ 
te del E~tado, Gobernador· d_éF'.rerrit9:_~ff 
ó del Distrito Fede~al, hoa: __ ~~eli~J: 
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ción, solicita11do se le acoer-de la posesión 
provisoria de la mina. -

§·único. La solicitud anterior debe 
.-,:otitener: él t'tombr~, apellido y domicilio 

·del solicitantE', el carácter con qne se 
presenta, la focha del denuncio ant.e el 
Jefe Civil del .l\Ionicipio ó Parroquia, la 
clase ele mina que solicita y el nombre da 
ésta, los linderos del t.erreno donde se 
halla la mina-, el número de hectáreas, ó 
el larg~ de los ládos del cuarlrado porque 
se opt,e y tocias las de1m\3 determinacio 0 

lle!I y _particularidades que sean necesa
rias · para dejar claramente definida la
concesión solicitada. 

Art. 33. Al recibir el Presidente del 
Est-ado, Gobernador clel Territorio ó dP.l 
Distrito ;Fcderal1 la solicitad á que se. 
refiere el artículo ant"6rior1 acusará reci
~o al interesado; y si consta que se hau 
cumplid? los requisitos establecidos poi: 
la presente ley y que ha transcurrido el 
lapso de cuarenta días, á que se refiere el 
artícnlQ 30, y qne no ha babido·oposición 
ju_stificada, ordenará ai ,Tefe Civil dei 
Distrito en que esté ubicada la mina, que 
proceda, en el término <le ocho días. á 
dar posesión provisoria de ella al intere
sado. 

_Art. 34. El Jefe del Distrito, al reci
bir la orden del Presitleut-e del Est-ado. 
Gobernador del Territorio ó del DistritÓ 
FedE'rnl, fijará1 con tres días ele anticipa
ción el día y hora en· que deban trasla
darse al lugar donde est.°' ubicada la mi
na, el Jefe üivil clel Municipio ó Parro
quia. y elemñs personas qu~ deban con
currir a! acto de la posesión_; y, en el 
ténnino ele la distancia. lo comunicará 
al Jefe del Municipio ó Parroquia, y, por· 
su órgano, al Gnardaminas, si lo hubiere, 
al interesado,_ á do:t peritos nombrados 
por el mismo Jefe del Distrit-01 á los co
lindantes y decretará eu est-e mismo acto 
y ordenará á la vez la entrega de la po
sesión de dicha concesión minera al inte
resado ó á su representanfo. (circular 
Modelo número 3). 

Los colindantes será!! citados por bo
letas en que se exprese el número de 
*ctáreas, los linderos, el nombre del 
denunciante y el día y la hora fijados. 
Los colindantes firmarán a! pié de la bo
leta, ó harán firmar si no supieren hacer
lo, y éstas quedarán agregadas al expe
diente que se forme. Si los colindant.es 
se negaren á firmar las boletas y no 

concurrieren, y si estuvieren ausentes 
y no se hicieren representar, á pes¡lr de 
Jas publicaciones_ hechas en los periódi· 
cos oficiales ó de otro caráct~r, compro
b~das que sean estas c1rcanstancias con 
testigos abonados, uo podrán alegar nin 
g6n derecho con respecto al act.o ele 
posesión en el cual se les temJrá' por 
presentes. 

§ único. Se autoriza á los Jefes de 
Distrito :.pa-ra nollibrar accilleutalm ente, 
el Guardaminas en el caso <16 que uo se 
baya h.ecb.o por el Ejecuti,·o Federal el 
nombramient.o ele Guardaminas· de la 
üircanscripción. · 

Ari;. 35. Es obligación del Jefe dél 
Municipio ó Parroquia hacer practicar la 
citación de q~1e babia el artíQulo aute-
1:ior, ele modo que concurran los citados el 
día _fijado al lugar del descubrimiento ,de 
la .mina. 

Si, por descuido ó por_ malicia, falta 
el Jefe del Municipio 6 Parroqui~ al cum
plimiento de este artícúlo, ·será- penado_ 
COll una mºult."\ de mil bolívares y la SUS· 
pensión clel destino que le irupo~1lr:~ el 
Jefe Civil del Distrito. 

Art. 36. Si el Jefe del )Iunicipio ó 
Parroquia, ó el Guarclamiuas tuviesen al
gún impedimento legalmente justificado 
que les impida cumplir la· orden del Jefe 
del Distrito, para dar la pososióu ele la 
mina denunciada en el día y hora seiiala
dos por dicha autoridad,deberáu partici
parlo oportunament-e al Jefe del Distrito 
para que éste nombre los suplentes que 
hayan de hacer sus veces en aquel ooto. 

§ úuico. Dichos fnuciouarios son res
ponsables de los perjuicLos que sufra el 
interasado por consecuencia del retardo 
eí1 el debido cnmplimieuto de lo precep
tuado en esta Ley para adquirir el dere
cho de posesión de noa mina. 

Art. 37. Se ant-0riza á los Jefes de 
Distrito para que ea caso3 de excusa, 
por impedimeut.os físicos ú otras causas 
legales, nombren en ca!idad de suplentes 
fot-eriuos las persQnas que deben asistir 
al acto d_e posesión provisoria de una mi
na, eu los casos de haber sido cumplicl.lS 
las formalidades legales. También podr~o 
nombrar Secret-ario interino en el caso de 
que el que a.ct,úa no pueda concurrir á 
aquel a-cto. 
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Art. 38. Rrnoidos é instalados en el Registro de Minas, el ~ta de.ésa_. pos&•: 
sitio en que se efectuó el·descubrimien· sióo en_los !érminoss_igóie?tea·: .. · 
to, ·el Jefe del Mnnicipio ó Parroquia · · - -

-respectivo, el Gnardaminas, et iñtere· Hago constar ~ne hoy .. : ... _-.be~- teci:· 
sado, los clos 11eritos nombrados y los co- bido del"Jefe ·del Municipio ó Psri"oqn~~ 
lintlantes, si los· ~obiere, procederán ,ti (tal) c-0p!a. certificá~_a del t'-~ta· ·_i;lÓ! .l~ .. 
acto de 1~ manera signiente: el Jefe del . ~oal _se le d1~ poses100 provis~tl,-~ ,8~·'. 
.Mooicipio_ó Parroquia, acomp~üado de· n_or_/o .~mpania .•.... de oo~-DUQ?·-'l.~~: 
10s peritos demarcara los linderos y de. tiene (tal nom~re), que es de tal ~1-~l 

. ' • . . y qneestá- u~ieadaeo el Municipio 6 ra: 
termmari\ el numero d~ be~táreas ó el rroqnia ...... sittu~da .én el logar_.:._.-.\~ 
lar~<? de cad_a lad~ del caadra~o, que ha bajo los linderos sigµ.ientes: ~-·;:. :r::-ql!~~
soh_.c1tatl~ el m~-ere~ado para fiJar su con· el concesionario optó _por tanta$ 't!~t(lJ: 
cesión mi[!era, en cada ángulo hará CO· reaA ó un cuadrado con tantos ·metros: de· 
~oc~r on po~te ele made~a, confo(me lo · lar~ por cada· lado, r. firman el :J,>"resi,s. 
1~d1ca el ª!t,calo respectiv? de este Oó· dente del Estado, Gobernador.del Tem-·, 
d_igo Y designara el terreno de l:;l conée- torrio ó · del ·Distrito-Federal ó el Jefe dóf 
s1ó~ en no solo cuerpo, donde !º prefiere Distrito. -
el mteresado. Antes de yer1ficar este 
trabajoiri\n con el iotere.sado ios peritos 
y el Guardamioas y harán_ sacar maes
tras del filón, manto ·ó cantera, yacimien
to ó criadero, del lugar de donde extrajo 
el interesado las preseot.adas, á fin de 
qae hagan-constar en el acta; lle que se 
babia más adelant-e, si dei es.amén v con
frontación que de unas y otras b"an he• 
ello, resulta ~laramente qae allí e:s:isteo 
minerales análogos ó idénticos á los de 
las n_mcstras que presentó el interesado, 
y si, por consiguiente, son éstas e:s:traí
úas de allí; pondrán también constancia 
en dicha acta de si el número aproxima.-
do ele hectáreas 6 el largo de cada lado 
_del cuadrado que se pidió, está bien de
terminado y fijados los postes de qoe 
habla esta Ley. Hecho es"to, el Jefe del 
Municipio ó Parroquia precederá, sin 
más <lemora, á levantar el acta .de pose
sión y á cumplir lo dispuesto por esta 
Ley, formando con las actnaciones prac. 
ticadas uu e:s:pedicnt~ quo se liará en 
papel sellado del Estado, de la clase co
rre.spoodiente. (Modelo para ~l acto 
posesorio Nº 4. J 

Art. 39. El Jefo ciel Municü>io ó 
Parroquia, terminado el acto posesorio; 
remitirá iomediatament-0 en 11liego cer
tificado, por la estafeta ó por ex11reso, á 
cost..'\ del interesado, si éste conviene, 
una copil\certificad_a.del acta·de posesión 
al Jefa de.l Distrito y al Presidcnto del 
Estado, Goberuador del Territorio ó del 
Distrito Federal, los cuales acusarán re
cibo iomediatameotf>, y tanto el Jefe del 
Municipio ó Parroquia como las demás 
aut-0ridadcs dichas, harán asent-ar cada 
1100 de por sí, en el libro respectivo de 

roMo ~vn.-99 

Art. 40.. El Presidente del~ E$t.ado;~ 
Gobernador del ·Territorio ó'del Distrito· 
Federai, con vista del exp-~énte que~~
ciba del acto posesorio de qne,habla er 
ant-erior artículo, t hallando que se -ha, 
procedido cpnforme (l lo prescrito.en-~te· 
Có~go, otorgará al interesado, dentro:de'· 
treinta días después de haberse dado la 
posesión provisoria, nn titulo· provis'brlo · 
de la concesión, por un _año, él cuar se. 
extenderá en papel sell~o del de mayor 
valor que se uae en el respectiv:o Est.ado, .. 
·Distrito ó Territorio Federal1 y <lará de· 
recho al concesionario par~ explorar.l~: 
mina como lo crea- coov~njente; ·pa~ 
hacer levantar el plano topográfico :oo-. 
rrespondiente & una escala de un .miJí.· 
metro por do~ y medio metrós (1+2:5()0); 
de la concesión minera conforme "á,,-to· 
prescriro ·eo· esta Ley.!,.El plano !le-·1a 
concesión, cuyo perímetro ae·determinará 
por lineas y ángulos rectos, especificaro 
su situación, linderos, extensión y· nato;· 
raleza llel terreno, y la situ~jón-,·d~. 
ción- y naturaleza del filón, veta ó,yam. 
miento· ó criadero· del mineral; certi~: 
e-áodose en el plano de la penenencia, 
por el Ingeniero 6 Agrimensor que fo: 
levante, la existencia del yacimiento nii: 
neral y determinando el logar =dond_e 
exista. Y, á este efecto, meosorad& ·1a 
coucesióo y verificado el plano por' el 
Guardaminas y por no Ingeniero o Agria 
mensor, el interesado remitirá el ·'titnlo 
provisorio: el plano- de la concesión por 
triplicado, y copia del.expediente· tea· 
pectivo al MioistNI de Fomento,. para 
obtener tlel ~re..,ident-e ·de la República. 
el título definitivo de la propiedad de la 
concesión minera co·o todos los de~h_os 
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y prerrogativas que le conceda l~ presen
_te Ley. Dicho título se expedirá en el 
término de treinta días, si el expedient.e: 
el plano y el título -provisorio se bau 
hecho de conformidad con las prescrip-. 
ci9nes- del. presente Uódigo. Cuando se 
adviérta alg(!na falta. se hará constar 
debidament~ y se devolverá el expedien
te y el plano al int.eresado, á fin de qne 
proceda á subsanarla eu el término de 
sesenta días. Si el interesado subsana
re dichas falta~, el título definitivo se le 
otorgará dentro· de los quince días si
guient.es á la preseñtación de las nuevas 
diligencias. 

. Art;. 4i. El Presidente del Estado, 
Gobernador del Territorio ó del Distrito 
Federal, otorgará el tffolo provisorio de 
que habla el artículo anterior en los té_r
minos siguientes: (Modelo n11mero 5). 

Art. 42. El Presidente del Estado, 
Gobernador del Territorio ó del D.istrito 
Federal, resp~ctivo, tan luego como ex
pida un tituló.provisorio remitirn al Mi
nisterio de Fomento copia CE1rtificada 
deél. 

_Art. 43. Las diligencias de posesión 
de minas se harán á costa del interesado, 
quien debérá suministrar al Jefe del 
:lllnnicipio ó Parroquia, á su Secretario, 
al Guardaminas y {\ los dos peritos que 
deben intervenir en ello, los aliment-0s y 
las caballerías necesarias para trasla
darse al paraje de la mina. 

Deberán pagar tambi_én, por vía dé 
derechos, á cadl_\ 11110 de los cuatro fun
cionarios que se expresan: el Jefe Civil, 
el Secretario y los dos. peritos, veinte 
bolívares ¡Nr las diligencias practicadas 
para la posesión de cada concesión. 

. Se entiende incluida en las reforirlas 
diligencias¡ la demarcación aproximaéla 
que se haga de cada concesióu; pero 
si dichas diligencias se auulaseñ por al
guna omisión imputable r~ los funciona
rios ó peritos, que intervinieren eu ellas, 
deberán repetir gratis las diligencias, 
y si ya no les fuere posible repetir esto, 
dovolverán al interesado los derecbos·que 
habían percibido, salvo fuerza mayor, 
que se probará legalmente. 

Todas las diligencias y actuaciones de 
adquisición de minas, con excepción del 
título provisorio, se extenderán en pa
pel sellado de la menor clase que tenga 

la Ley respectiva. del Estado; y en ellaa 
. se inutilizarán también las. estampiUas 

correspondien~ de Ley. 

§ único. Una sola persona puede ob: 
tener varias concesiones. 

MODEL-0 Nº 1. 

Mnnicipio ó Parroquia tal del Distrito 
cual del Estado ó Territorio tal ó del 
Distrito Federal. 

Yo, N. N., prililera.aot.oridad civil de 
esta localidad, hago constar que hoy 
........ á t'!!les horas, se ha presentado 
ante mf el cindadano X. X. (ó ciudada
nos ó compañía} mayor de edad.y vecino 
de tal parte, y acompañado de los testi: 
gos N. N. y N. N., y vecinos de e.'!te 
Muni~ipio ó Parroquia, quienes certifican 
y dan fe de que el ciudadano (el solici
tante ó su representado ó representante}, 
con permiso (ó sin él} pata su explora
ción, descubrió una mina conforme á la 
Ley, de la cual presenta y deposita· en 
este Despacho bajo los núm_eros_. .. : ...• 
las muestras re,spectivas del filón.ó veta, . 
ó de oro corrido de aluvión, que parecen 
contener tal mineral; que estas muestras 
fueron extraídas de tal lugar, corre¿,pon
diente á la jurisdicción de este Munici
pio ó Parroquia-, que está bajo las si-
guientes demarcaciones: .............. . 
y tiene ta11tds hectúrea.s (si es de filón 
ó \"eta} ó un cuadrado de tantos metros 
por l:ido (si es de oro corrido de ·alu
vión} poco más ó menos, porque opta 
el denunciante y, por consiguiente, queda. 
hecho el denuncio legal del te!reno para 
la posesión provisoria de la referida mi
na, á la cual da el descubridor el nom
bre tal, quedando así cumplido lo pres
crito por el Código del ramo para los 
efectos legales y firman . 

La au lorirlad local 

El iutere&'ltlo 

Testigo 

Testigo 

El Secretario 
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Nota: Cuan.do el denunciante uo BU- . 
piere firmar solicitar:'1. quien lo baga á 
sn rnego. 

MODELO N'? 2. 

H~lT día ..•..... á tales horas, se ha 
presentado ante mí el ciuc.ladano N. N.; 
acompañado de los testigos N. N. y N. 
N., c.leounciando el descubrimiento de 
una mina libre, de tal míneral1 en tal si
tio y · bajo las siguientes demarcacio
nes: ... : .. 

Para los efeet-0s cousiguielltes se fija 
. este_ cartel por el trascurso- de cuarenta· 
días .. 

El Jefo Civil 

El Secretario 

'.\IODELO Nº 3. 

Circular. 
X. x.; Jefe del Distrito ..... en cum

plimiento de orden superior, y habién
dose llenado todo 16 dispuesto ea el Có
digo de Minas para el denuncio y eut.re
gade la posesión provisoria ele la miuatal, 
denunciada por el ciuc.ladano N. N., ló 
quien Jo represente legalmente J, le orde
no á usted que en unión ele su Secretario, 
clel ciudadano N. N.1 GuanJaminas, y 
de los ciadatlauos ..... ,·á quiene.~ he 
nombrado peritos, se traslade al lagar 
donde est{~ ubicada la mina, .previa la 
citación anticipada de los colindantes 
res¡>cct.ivos, si los hubiere, _en el peren
torio t6rruino de ocho días, á contar de 
la fecha en que reciba este tlcspncho¡ y, 
al efecto onJeno (~ asted que prevea to
do lo conveniente para que asistan las 
personas nombradas y se cumpla t-Odo 
Jo tlispucsto por la Ley para este acto 
posesorio, baci6nclolo á usted responsa
ble por la falta <le cumplimiento de todo 
Jo dispuesto. 

r~cba] 

El Jefe Civil 
. . . . . . . . . . . ..... , ......... . 

_,. :. 

MODELO _Ñ~ J.-
Para el_ acto po;seso~ó piovisióo_al~-. 
N: N,, Jef~ · d~l MnnicipiÓ · _ó:· P~~:: 

quia ........ ,acompañado de su Sec~ .. ~-
J:io, deY, ~-, Guardam~BB,_ y· de)~_:
ciudadanos N. N., nombrados peritos ~Plr..' 

. ra-este acto, y el ciuda<laño ~;-·N:, q~~ 
ha pedido coa las. formalidad~ _pre~cir1-: 
tas por la Ley Ja:pos.eaión provi&ori!l': de. 
esta mina, titulada . .- .... y con aaié~-
cia de los colindantes, [si están presa~~: 
tes y si no los bu.bier:_e, se bar:\ con$r) 
declaro solemneu:eute . á . nombre de,.Js 
Ley.y por disposición del Ptesid~n~-del 
·Estado, Gobernapor del TerritQrio · ó~del: 
Distrito Federal, que habiéndose llenad~: 
todos los requisitos legaJ.es,:- poQg~ -ffi: 
posesión provisioria, por ~l. térm_i~-<r .· cte: 
un ~ño, al. cim~adano. : . . a·: ó (oompa~~a) 
de la dlina que ha .descubierto Y. ·qne. 
está comprendida bajo los liñd~·-.::-.-Y. 

· que en ca~a ángulo que demarea la ~'-. 
cesión minera se ha fijado un: posta ,de: 
matlera, conforme al artículo 35· del.-Có-: 

. digo)le-Mina.s; que el interesado ~a 9i>· 
t4Mlo por tant48 hectl\reas de ter.reno,._.ó 

·. por nn cuadrado de tant.os metros ·de 
J~rgo por cad~ lado, poco"máa ó ~enos; 
que se han confrontado las muestras qne. 
presentó el-interesarlo·aJ hacer el élenún; 
cio respectivo de esta mina, las· c1faleá. 
son tle la misma clase , condición do·· 
las que se encuen~ran iu_ este· .sitió L y< 
que, finalmente, no habienüo ningunáQpo
sición légal, se declara ea pacífica po13e
sión provisoria;<le diclia IQina · al .ci_uda:
dano N. N. para los ef~tos le~ales. 

Firmamos tres de un tenor: 

(Feclia). 

El Jefe Civil del Municipio ó ~a-~nia
1 

':. ..................... ., ••••••• t ••• _ 

El Secretario, 

... - .............. -.... - ........ ··: 
El interesado, 

El Guardaniioas1 

Los peritos· y los colindalites, · ~ los 
hubiere · 
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N.N., 
Presidente del Estado, Gobernador. 

·del Territorio 11:.a-l] ó del D~trito :Fe-
~eral, _ · 

Hace s~er: 
Qñe el,cindadano N. N. ha descubierto 

una mina de tal mineral, materia explo
table,· ~egún el Oódigo de Minas vigente, 
dénnnciad11, con tal nombre, situada en 
tal. jurisdicción, "dl~l Municipio ó Parro
quia tal, del pis~ito tal; y que habiendo 
ocurrido á este Despacho,y dennnci~o 
iin- descabrimieQip con todas l~ circuns
tancias qué lo determinan, y llenos como_ 
están los requisitos legales, con vis
ta del informe pericia} del acto ele po-

. sesióm pre\'isoria á que se. refiere el Ti
tulo Uf, Artículo 33 del Oódigo de Minas 
vigente, vcugo en concederle titulo pro
'visorio al descubridor. N. N. qbe le da 
derecho á la miua referida que ~tá com
p~nlida bajo las siguient-es tlcmaréa-
cio·nes: ........... : ... ................. . 

El presente títn!o · dá al descubridor 
los derechos á que la, Ley se refiere eu el 
Uódig,l de Minas vigente, por el término 
do un aüo, á contar de la_ focha en que 
lo fué entregada. la concesión en posesión 

·iprovisoria, conforme á. la Ley, y a<lemás, 
derecho perfecto al concesionario para 
que con el plano respr.etivo de dicha 
concesión minera, levantado por. Inge
nieros ó Agrimensores, ocurra ante -el 
ciatlallano Presidente de la República, 
por órgano del Ministro respectivo y 
conforme con · lo dispuesto por este Có
digo, á solicitar y recibir ~l t-íta!o d&
fiuitivo que le da. la perfecta posesión 

· de dic;:ha propiedad minera, conforme á 
l:1:3 prescripciones legales. 

Dado en el Palacio de Gobierno del 
Esuufo ó Territorio taló del Distrito Fe 
deralá.· ............................. . 

TITULO IV. 
DE LA OPOSIGIÓN_. 

Art. 44. Se entie.cde por primer· de
nuncianto de una mina y con derecho 
indiscutible para obtener la- propietlacl 
de ella, el primero que haya hecho el 
denuncio y presentado las muestras-de 
qne habla este Oódigo bajo las forma
lidades prescritas en él, salvo decisión le-

gal en contrario. Caso de disensión en él 
momimto del {lenuncio, las muestras se 
compararán y se probará en identidad, 
examinfmdolas con las del lagar de don-
4e hayan si1lu extraídas, ; en el mismo 
filón, manto, yacimient-0 ó criadero de 
oro corrido, respecto á su calidad y 
condiciones, practic.-\ullose los ensayos·ó 
experticias de ellas. 

A..rt. 45. •La oposición puede hacerse 
de palal..,ra en el acto de presentarse el 
descubridor efectuamlo el denuncio. ó 
por escrito en cualquier día antes del 
señalado para el act-0 de posesión. En 
el primer caso, la autoridad a,ite quien 
se hace el denuncio est.ampará una di
ligencia en el Registro qne -al efecto 
llevará, la cual firmará el f9nciouario 
público junto con las partes. · · 

Art. 46. · Intro<lacido el escrito ó es. 
tampada la diligencia ele oposición, des
de la feclla siguiente cone no lapso ele 
quince días para qne las partes-demues
tren ante el Guanlaminas ó el funcio
nario que lo reempláce, quién tiene me_
jor derecho, clebiéndllse clecitlir la inci
dencia el último día. 

La. parte que no se conformare con esa 
decisión tiene el recurso de apelar den
tro del plazo de cinco días para ante el 
Inspector Tócnico, quien decidirá en el 
curso de quince días despaé;t de recibido» 
los autos¡ y si aun no se conformare una 
de las part~s, podr:i recurrir en última 
instancia al Ministro de Fomento ¡ pero 
en niugán caso se paralizarán las dili
gencias qne est,ablece este <Jódigo, para 
la adquisición de minas, y, en definitiva, 
será tlneiió del descubrimiento el que 
obtuviere la última. sentencia favorable, 
en caso ()e _apelación da la primera. 

Si la- oposición no versare sobre p.ro
pietlad en el descubrimiento, sino que rn 
fundare en derechos de. otra naturaleza 
ya adquiridos, el que se crea perjudicado 

· con la decisión en el procedimiento ad
ministrativo dicho, podrá. aducir sus de
rechos en juicio ordinario ante los Tribu-. 
nales. 

Art. 4·i. Los dueños ele minas colin
dantes pueden hacer oposición al tiempo 
de dar.se la posesión provisional cuando 
en la medida sa comprenda el todo ó par
te de sus minas; pero, en este caso, el 
juicio que .surge es el de deslinde que se 
sustanciará y decidirá- según las prescrip-
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ciones del Procedimiento Civil, qnedan
do mientras tanto en suspenso el.acto ·de 
posesión. 

§ único. En el pru¡o á qne se contrae · 
este artículo, qnedan citadas las part~ · 
·para ante el Juez competente, debieñdo. 
dan}rÓ de ocho· _días y el término de 1a 
disl2ncia, formular la petición de·deslin
de la opositora. 

TITULO V .. 
DEL TÍTULO DEFINlTlVO. 

Art.. 48. EíMinistro dé Fomento, en 
vista del t.ítulo pro,'isorio que expida el 
Presidente del Estado, Goberoa<lor del : 
Territorio á del Distrito Federal, ~el-ex
peclient.e Y. planos respectivos- de la con
cesión y, encontrando que se han llenado 
las prescripcion63 del preseute Código, -
hará extender el título definitivo, en no 
Sello Nacional do cien bolívares y est.am
pillas por valor de cuarenta bolívarell. 

Este titulo será autorizado con la fir
ma del Presidente ele la R~1>ública, sella
do con el sello del Ejécufü•o Federal y 
refrendado por el Ministro de F!-lmento,_ 
y se tomará tazón de él ~o el Registro co
rrespondiente. 

Art. 40. Expedido el título definiti
vo el :ilCiuistro de Fomento ordenará que 
se 

1
hagan uos copias certificadas de él, 

a!!l·errúudose á catla una de ellas un ejem
plar del respectivo plano de la concesión, 
de-las coales una quedará en el Archivo 
del Ministerio y .la otra se remitirá á la 
Inspectorfa Técnica. ~e. Minas de la Re
pública. El ~itnlo ongrnal se on_tregará 
al interesado Junto con el-t-ercer eJemplar 
del plano, el cual llevará una certifica
ción de la Dirección correspondiente, en 
que se haga constar que fué el presenta
do en solicitad del título definitivo. 

Art. 50. Todos los gastos ocasiona
dos en papel ~liado y estampillas para 
la obtención de los títnlm1 provisional y 
deünfrivo, y de las copias ma~dadas á 
practicar por el artículo anterior, serán 
de cuenta del interesado. 

Art. 51. Jt.:J titulodefinitivo 66rá pro
tocolizado en la oecina de Registro de la 
jnrisdic~ióo do la coucesióu mine..-a. 

· TITULO- -VI~-_ 
QBLlGAOlÓNEB bB LOS CONCE'SlON'illlOS. . . ~ ., . 

- -1· 
Art;..52. - Las compailfas q·ae··se'for-

men para explotación minera; son 'BOCi&: 
dadea civiles y sujetas .á la "jo_íisdiooi~n 
civit ~e la ·R~públi'?3-. · 

Art. 53. µas sociedades anónimllS: _eri 
comandita· simple ó por acéiooes,·.(>.. -~ 
lectivas, que' se formen con el objeto de 
exp!ota"r una conceaióp, ~_e constituirán 
conforme á las prescripcion~ qél ~ 
digo. de Comercio sin que por ello pi~; 
dan su carácter de civiles·. ·· 

Art. 54.. LB$ personas natural!!S ',CP· 
miciliad~ en·el extranjero que ·q~ta~ 
explotar las ~rtenencias ~ que-se· ~lié, 
re esta Ley,-deberán, antes, de·_dar co
mienz.o á sus trabajos, (:OUStituir . .lep~
ment-e un Agente ó ap~_era~~-~~-~!18 
las fac:iltrides !)ecesruias, qu~ las ¡;ep~ 
sente y · responda !'}frectam~n_te_ de_ ~M 
obligaciones que ellas contraigan con~ 
País. El poder del Agente d~~ re-_ 
gistrarse siempre e1f la. Oficina d~ Re: 
gistro P6.blic<i1 en el Registro del Tri· 
banal de Comercio respectivo y publiCM
se íntegramente en el .pariód_ico oftcfal 
ó en otro de la jurisdicción det·Tribu:
nal de Comercio á quien incumba el Re
gistro. 

Art. 55. LM propiedades, derechos y 
acciones que_laa personas . naturalés · do.-. 
miciliadas en el extranjero tengan en la 
Rep6.blica, reaponderán directamep_te de 
los operaciones y trausacciones qué :eñ 
lo relativo á su giro practiqae~ _ s_ns 
agent-es en Venezo~la. 

Art.. 56. Los que hubieren suminis
trado fondos para las · explol'{lcio~es ó 
descubrimiento de _minas, así _como para 
los trabajos; máquinas y construcciones 
de edificios, tienen hipot.eca sobre .la_ 
concesión. Par~ que esta hipoteca sea. 
eficaz deber-.\ registrarse el documento. 
en la Oficina ·de Registro de la. ubica
ción, haciéndose constar la cantidad d&- -
terminada. de· talea anticipos, con e~
presión del objeto ó empleo para que· 
han sido hechos. 

Art. 5-;. Los concesionarios, debe-9 
determinar en el terren_o, a .a11s costas, 
los límites de sns concesiones, dentro_ de 
los seis meses siguientes á.- la expedi
ción del t1talo provisorio. 
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Los límit-es de las concesiones deben 
determinarse en los ángnlos con post.es 
de mamposte1fa ó botalones de madera 
de corazón desasenta y cinco centímetros 
de circun fo!"en·cia,, cuando} . menos, y de
biendo tener cada poste las· iniciales del 
concesionario. . . 

A,rt. 5~. Los concesionarios, una vez 
qne hayan cstablecitlo los postes ó bota
lones á qne se refiere el artículo ante
rior, _dar{ln aviso{• la primera autoridad 
civil de la localidad ó al Guardaminas 
para que verifiquen si se han cumplido 
las prescripciones del citado artículo, é 
informen del resn ltado de su inspección 
á ·quien corresponda. · 

Art. 59. Al notar el dueüo de nna 
con_C'f'~i in qne falt~'l algún poste ó bot~ 
Ión, deberá reponerlo inmediatamente, y 
en cada aüo desmontará las picas divi
sorias ó que formen el per1metro de Ja 
concesión. 

Art. 60. Los concesionarios que deja
ren de cumplir ·coa lo dispuesto en los 
artículos ant-eriorcs pagarán una multa 
de quinientos bolívar('s que hará efectiva 
la respectiva oficina de Recaudación, 
inmecliatamente que el Gu·ardaminas 
comunique la iufrace~ón. Este y aquélla 
avisarán oportooameute al Ministro de 
Fomeut-0 todo lo ocurrido en el par
ticular. 

Art. Gl. Dentrodcl lapsodedosaítos, 
que se contarán desde el día en que se 
expida el título definitivo, del>erá el con
cc.<1ionario poner en explotación la mina, 
debiendo comprobarse tal circunstancia, 
ante el Ministerio de Fomento, por me
dio de una certificación que expedirá el 
Guardamioas. Si trascorrillos los dos 
aüos no hubiere eomenzado la explota-
ción de la mina, _el concesionario pagará 
al Gobierno Nacional, en calidad de mol
t.'l, la suma ele cinco mil bolívares, la 
cual le dará derecho á una prórroga de 
dos aüos que se empezar{, á coutar des
de el vencimiento de los dos primeros. 
Caso de que esta tnult.a uo se pague den
tro de lo~ treinta días siguientes al ven
cimiento de los dos primeros aüos, el 
Ejecutivo Federal, por órgano del Minis
terio de Fomento, declarará Ja caducitlad 

1 

de Ja concesión, debiendo publicarse en 
Ja Gaceta Oficial la Resolución que á este 
efecto recaiga. . 

Si durante Ja prórroga de dos años 
que adquiere el interesado con el pago de 
la multa, tampoco se pusiere la mina en 
explotación el Ejecutivo Federal Ja·de
clarará caduca. 

Para qne una mina se considere en 
explotación se requiere qne, por lo ménos, 
diez trabajadores estén diariamente em
pleados en su laboreo.· 

Si los trabajos de eX:ph,tacióo de una 
concesión minera se suspendieren por es
pacio de un año _cousecutivo, ó en inter
valos de más de un mes, que sumados 
reP.resenten el mismo lapso de un aüo, 
caducará ignalmentela coucesióu, lo cual 
se liará constar de la manera indicada en 
la primer:a parte de este artíc~lo. · 

Para los lapsos de que trata este ar
tículo, se concederá uu tiempo ignal al 
que se haya perdido por fuerza mayor ó 
caso fortúito legalmente comprobado. 

Art. 62. Declarada Ja caducidad de la 
concesión minera, conforme á lo estable
cido eu el artículo anterior, el Ministro 
de ]fomento liará poner en el libro en 
donde se escriben los títulos definitivos 
uná nota marginal q1ie a.sí lo exprese, y, 
á los-mismos fines, le dará parte al Ue
gistmdor en cuya oficina se protocolizó 
el título. Igual participación se liará al 
Presidente del Estado, Gobernador del 
Territorio ó del Distrito Federal á cuya 
jurisdicción pertenezca la mina. 

.A.rt. 63. Adeniás · de ios casos de ca-
. ducidad estal>lecidos en esto título, _las 

personas. qne solicitaren una concesión 
minera perderán ipso jure, so derecho fl 
obtener el título provisional ó el <lefiniti- · 
vo, según el caso: 

lº Si expira1e11 los quince días de 
que trata el artículo 33 sin qne el descu
bridor de la mi11a ó so concesionario so 
haya ·dirigido al Presidente del Estado, 
Gol>cruaclor del Territorio ó del Dist1·ito 
Feuerál en solicitud de la- posesión pro
·visoria. 

2º Si pasaren treinta días después de 
dada la posesión provisoria siú que el 
iut-eresatlo baya. solicitado el título pro
visional conforme al artículo 40. 

3° Si se venciere un aüo á que se re
fiere el artículo 4.0 sin que el int-eresado 
hubiere solicitado del Ministerio de Fo
mento el titulo definitivo j y 
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4~ Si el iateresaUo no· subsanare den- . 
tro del JapBo .seiialado por el artfcalo 40 
las faltas que· el Ministerio hallare en el 
expediente y plano de la concesión -y no · 
obtn-nere en dicho caso el título defini
tivo- én el térm¡no" indicado en la parte 
final del mismo _artículo.-

La pérdida. de· 10s ~erechos á que ae 
co~trae este artículo, se efectuara sin ne
cesidad de R-e.solnción especial del Minis
to!"io de Foment-0. 

S íinico. Se declarará caduca de he· 
cho ydederocilo la con~sión minera que 
no baya pagado por espacio de seis. me- . 
ses los impuestos á que se refiere el Tí
tulo X de est~ Oódigo. -El Ministerio de 
Foweuto bar{~ la, declaración correspon: 
diente la cual se publicará en la Gaceta 
Oficial. · 

A.rt .. ú4-. Las concesione& caducas y 
los derechos que se pierdnn conforme á 
e.st{} Título, pueden ser nuevamente ad
q uiri~os por su primitivo conccsionarfo 
siempre que se llenen los req.aiaitos est.'\
blecidos en este Código y qua el solici
tante pagáe al Gobierno Nacional !a can
tidad de cinco mil bolívarea. Los nuevos 
,concesionarios de las c.oncesione.s cadu
cas, no poclrán vender al concesionario 
primitivo ó á sus hereclcros las concesio
nes caducas que lrnyan·obtenido. 

TITULO VIL 
DE l,A Z:fANERA DE ORG.\.NIZA.R LO:; REG-IS· 

"TROS DE ;\UNAS EN LAS OFI(;!NAS PÚ

IlLICA~. 

Art.. G5. El Jefe del Municipio ó Pa
rroquia llevar:\ un libro para anotar los 
denuncios que se bagan ante él, conforme 
-r. lo clispnest-0 en el artíco lo :n. 

Este libro estará empastado y arre
glado ele tal manera que no sea fácil ni 
agregarle ni quitarle una. 6 más fojas y 
será. foliado y rubricado cada_ folio por 
el ,President~ del Estado, Gobernador 
ckJ Territorio ó del Distrito Federal, los 
cuaies pondrá u además en la primera pá
gina de cada libro una diligencia-, suscri
ta por ellos en que conste el número de 
iolios que contiene, y qce ha sido cada 
nno rubricad.o por ellos. 

Art-. GG. La anotación de que habla 
el arl-ículo anterior se hará en la forma. 
siguiente: 

. Se pondrá.primero :el Ófüíiéro qae OC,:·: 
. rrespoñ_da al asientó_,ºd-ebiéiidose empéznb 
por la unidad y seguirse un ordén-:aséeJi~· 
.dente y rignró~o. _. ·, 

. LÜego see.e~ribü~ la fecha, expre.sa~_dÓ. 
!a hora-, todo en-letras. · ·· \ ·. · · 

En seguida ·se- extenderá el asiento. 
coñ'espondjent-e, expresando 1as· ciicnQS·: 

.tancias de_ q1;1e ~abla el a.rtfooló 2-í, __ 
según las md1cac1ones q_ne liaga el ·d:e::: 
nuaciante. · · · 

No dabérá. hace~e ninguna ráspadora,. 
enmondaturn, 11r interlineaciones. Si ~!3 · 
i.r;ienrriere en alguri& equivoca-ción; . ss,_ 
enmendará al pié por medio d_e una. 
nota en que s~ exprese la palábra· ó_. 

-frase equi_vocadn y la fori:ga en que debe· 
quedar. · · 

Por último,· ae- firmará la- diligeñcia 
por el J"efe de ·Municipio. ó Parroquiá; 
por el denunciante, los dos test-igos Y. el 
Secretario; Si el denunciante no supi~re 
firma::, se anota.-á- a.si, dejándose coas.'. 
tancia de habérsele leido la- diligencia 
por la persona qne haya cscoITTdo para· 
firmar á sa r!lego. 

No ao admitirán tostigos que no sepan 
firmar. · 

_.A.rt;. 67. Iomediátani_ente que se hagá 
el denuncio. ue qua habla el artículo 2"7, 
so extenllera pol' el Secretario la diligen
cia á que so refiere el artícnfo anterior, 
y apena.; se autorice ·legalmente 4ichá 
diligencia, se expedirá el ejemplar _origi, 
na! y la3 copias certificadas da que habla 
el artículo !39: entregándose el original _al 
dcnunciaute, y remitféndose copi:.l·de 11.lS 
copias al Jefe del Pistrito reapectivo Y' 
otra arrresidente del Estado, Goberna
dor dei Territorio ó del Distrito Federal. 
para los efectos de la Ley. ' 

A.rt: 68. La fecha de la ·partida . rea· 
pectiva del libro mencionado se con~irle·· 
rará como la fecha del descubrimient-0 
d9 la mina y servirá de pnnto de p~rtida 
para hacer efectivos los derechos qne .se 
rnlquieren por razó:i ele tar descubri
miento, salvo decisión ·legal. en ·con: 
trario. · 

Art. G!>. L~ diligenci~ que se és: _ 
tampen en el libro de que habla él artícus 
lo G5 se presumen auténticas, á. menos 
que aparezcan con. enmendatoras, ·inter.
lineaciones ó raspadu~s que l\lteren,.e_t· 
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~snJidó'.de Íá~partida~ tal conio a paree~ en· 
Ja'_copis·q~e se:expidió al interesado:_ . 

··. P~to· en tollo caso se ·ad_mitirán ·prne
tias_coritra esa presunción, a~í como para 
JÜ!!'tiflc.li- la f ,!sedad 'total ó parcial de la 
diligeuela. Esto siu · demorar ni trastor
nar el curso· del..des_énbrimiento y po
sesióó provisoria de él¡: ó deLdennncio, 
p!].es al fin será responsable do las cos-
t~, daüos y petjnicios; el quif sea cnl
pado·del ·error ó inconveniente qne los ba 
motivado. 

. TITULO _. vrn. 
BA.UBANCOS. 

Art-. 'iQ. .Se· entiende.por barranco un 
sólido· de diez.. nietros de longitud por 
diaz de.lati~nd y de profundidad -indefi
nida para la é~plotación del or.> corrido 
de·alnvión eQ cualqnier. clase ele criadero 
ó yacimiento. 
· Ár_t._ 71. · En las . inv_estiga~iones de 

.minas por el sistema de b~rraneos ó soca
~vones para explotar el. oro corrido de 
aluvión no podrán emprenderse trabajos 

-en la dirección de no filón ·descnbiert-01 

esté ó · n6 en_ explotación industrial ¡ !]i 
en el espacio de cien_metro·s á nno y otro 
lado -de.él·¡ est-0 es, qne el doeüo de la 
veta ti~ne · derecho á conservar y celar 
dentro de 80 pertenencia, nna zona ele 
doscientos metros de anchura por cuyo 
centro se desarrolla la veta. 

· recinto de las poblaciones y caminos pú
blicos, ni en los edificios, a~nednctos, 
estanques, plantaciones y jar'dines, ,ya 
sean públicos ó privados, -~ntendiéndóse 
que esta pf9hibición se limi~ á un radio 
ele cien metros í:le las cosas aquí espe
cifi_cadas. 

.irt. ·75: Cn~ndo .se descubra una pin
ta ·de.oro corrido. de aluvión, el Gnarda
minas, .acompañado de la primera au~ri
dád civil del ·lugár, se constituirá en el_ 
ponto del descnbrimi_ento? · y despn6¡rdo. 
nna"inspección ocular, con arreglo á .Jo 
dispuesto en el artículo anterior, estable
cerá el orden en los trabajos, con el fin 
de· qne los mineros no se perjudiquen 
unos á otro~, á cuyo efect.o hara las de
marc~iones correspondient-O.S por ~medio 
de postes de madera, qne encierren la. 
cantidad superficial de ·Cien metros cua
drados para éada barra'uco :qne vaya. :\ 
trabajarse. · 

Un solo individuo puede- tener vario!¡. 
barranco:!. · 
- E:3 aplicable _á lá explotación por el 
sistema de barranc.os el. artículo 12 de 
este Código. 

Art. 'i6.. En los trabajos lle minas 
practicados ~n el objet,o d~ haéer explo
racio·nes de la especie qne fneren, exéep
ción hecha de los barrancos, en lns minas 
de '°eta ·en terrenos de !a Nación ó Egi
dos y terrenos da particulares ó de per
tenencias mineras, los exploradores e~b'ín 

Art. 72. · La'explotaéión á qne se ~e- . obligados á cegar conve11ientemente las 
fiare el art_icnlo anterior, se contrae pre- excavaciones qne hicieren antes de aba!J: 
ferentemente · al lav~do llel oro corrido donarlas, pudiendo ser ~mpelidos á ello 
de aluvión~ en batea¡ y como en estas 11or la correspondiP.nte autoridad de la 
labores eón frecuencia aparecen piedras· . jurjsdicción con mnltas ó arresto, según 
sueltas, cant~ras ó sean fragmeutos de . el caso. · . · 
vetas y otros minerales explotables ó qne 
puedan ripiarse ó chancarse por medio 
del mortero ó á_ la mano, el dueño del 
barranco tiene derecho· al disfrute de 
todas esas clases de minerales con excep
ción de las vetas definidas ó filones qn~ 
no p!J.edan arJqnirirse sino por el proce
dimiento que pan ta este Oód_igo. 

Art. 'i3. El sis~má .de exploración y 
explotación por b_arranco, podrá emplear-. 
lo.tQda persona hábiJ para contratar y 
qne_trabaje para .descubrir minas en el 
snbsnelo, sin mfis restricciones qne las 
establecidas en el presente Código. 

Art. 74. No ·pueden emprenderse tra
bajos · por el sistema de barrancos, en el 

TITULO IX. 
AGUAS PARA. LAS ~INA;;. 

Art. 'i"i. Q.nien quiera qne haga el 
denuncio de qne habla el Título Uf, a.
tícnlo 27, adquiere derecho á t-0mar el 
agua necesaria para el laüoreo de una 
mina, siempre que el clescnbrimiento es
té en terrenos baldíos ó egidos, en los 
términos detallados en el presente Tí
tulo. 

En· J.as·concesiones de oro corrido ele 
aluvión entra siempre el corso ele _las 
aguas, sin perjuicio de los derechos de. 
tercero, legltimameote adquiridos. 
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:A.rt. 78; El demmciante de la prime· 
r~ mioa··qÜe 66 en~entre eo··un paraje 
malquiera, tiene cle::echo preferente al de 
todos los demás descubridores sucesi-ros 
para to~ar _el agua ne-eesaria para so es-. 
tablecimiento y_ pa~ .las pers~ma.s de
pendientes de él á juicio de p~ritos; y ese 
derecho puede hacerlo valér en ciialqciier . 
tiempo y annqne no_ baya_tenido·la mina 
en laboreo, siempre que én este último 
c:lso no hayo sitlu declarada ca~uca la . 
con~esióu; y_ auuqn~ para hacer efectivo 
dich~ derecho sea preciso suspender los 
trabajos en an establecimiento montado 
en una mina de descubrimienio post-eri~r. 

Art.. 79. Lo.i demás descubridores 
ildqriieren igual d~recho¡ con sabordi_lla
ción al ele los anteriores ·y. cou preferen
cja_ al ele l_os posteriores, en orden rigoro-

. so de antigüedad. Este derecho se ad-
4uiere siempre ep el acto de hacerse el 
denuncio. 

Art. SO. Todo denunciante de nna 
mina tiene además .derecho para ocupar 
materia!mente las aguas que quiera;=., 
siempre que uo aféct-e los derechos con
cedidos po_r !os artículos antúiores á los 
qne hayan i!enuncia.do miuag antes de la · 
ocupación de las aguas y siempre que las 
nec~ite para el laboreo <le sus minas. 
En este caso, los qne denuncian minas 
después de la ocnpacióu material lle tales 
aguas, no tienen derecho á tomarlas, sino 
en caso de qno 1~ haya sobrante en los 
depósitos ó cursos· exiat-ent~. 

Art;. 81. Al usar de los dere(}hos de 
que hablan los ·ar_tícnlos precedentes,. los 
daeñ_os de minas no pueden nunca. pri
vará los de los terrenos de la superficie, 
que hnl.Jiescn eacontraclo ahí cúimdo e.l 
denuncio ó denuncios, de! agua uecesar~n 
para sus familias, sus animales y cnal
qaiera éspecfo ele máquinas que tengan 
es ablecidas, ó comenzadas =• establecer 
y el riego de sus sementeras; y sólo ten
dr.j n derecho {l los · sobrantes de las 
ag nas para los usos dichos, los qae vi
nieren .-~ esta-blecer;;e como c.lüeiios de 
la superficie c.les¡lUé1L Tampoco pnede 
imp9(lir el libre goce ele las servidumbres 
de acueclact-0s ·qae estén establecidos 
sol,1·e el terreno donde se encuentre la 
miua, en favor de· nna pobla.ción, caserío, 
prctlio ó maquinaria de an tercero. . 

A.rt.. 82. Si entre los <lueiíos <le minas 
o corriere diferencia., por cuanto ·unos pre-

TOMO xxvn-100 

t~u'd~n.que hay. -Elguss:·~~~ili::il+i 
dépósito ó comeiit~-- ·- ,- ·ur~:'-~.;;;J""."~,. 
á_firmeQ lo· coºn'tráno;··~m. 
da ·por Jne<lio· qe ~~ ·piiri~ :.i!o~1>í~~l,_1f!f 
anq ~ cada o_oo·:«e·.-•os -it,~~~{ 
ot~o por el J:efe. QiviJ-del Djs4it4)~:>i--_~_b.-

- - -~---. ·.- - ------=-~-----·;::;;~?;. 
. . A~. 83." · C.o~utlo s~~: Ji~ap 4.~, 

..si en a_n !,l~gósito ó con:i_e.o~ .. ~BY:~-~f?; 
soQra_nJe p:i,ra _qile qn i_~dividncf~~ 
to~;'lrla, i!é. rep-iitará. eomo, ~1 ::-1.~. -~ 
quede después "ele ~~-Ja<~e ~ 
nece á los dueñoa-:de -lás minas-derliie~ 
ciadas con anterioridad. . . . . ~- i?i 

• • - - - : -· •• -_ !~..,;_·¡ 
Art. ·84. EJ"dereehó~ cjlie se·~ 

por los artícnlos 81 y: 82--d~l'~~~f':tlf. 
las _aguas, no· puede ~ negü,do.-e~t~ ... 
nera- alguna por loa mineros ·.s ltid111firi&:, 
ie,<1 a~~riores, á men6S qQ.e ~-.p~-;;~f 
·éusanche á-sris éataQ!~en.~ ·l)!'I~;j 
l"0!'1 dentro 4e Ja éxfensi6J(p~~:~-~ 
sión y so propi~ad'min~ra. '. · · · · · i 

Art. 85. La.a diferenciaá ·q·ae·.O:CI})'#: 
sobre las aguas entre. minero~ y ,oa,dtt~: 
ños·de terreno~, ó los que ~.!J."d~:~~~ 
na !!ervidumbré de acuedueto, ~~o-.~ 
rimidas en la forma· presQri~ .en: ·:'3f~ ~y:. . . - .. 

Art. 86. Si se 1lennuciñre trna·mmo· 
que no pneda en absoluto .. ser -1~~ 
sino con el agua con q~e ~ _labo~ .º~: 
denunciada antes, ·el nuevo .ijenµnc1J1.~t~ 
tenqrá derecho á t-0io:;u- ºdich~ ~~'~s: 
pre qne llené los dos requisitos·9!guieó~; 

1~ Qoecondazca á sn costa á:la-miií; 
anterior otra-·agoa sndcien~· p~--~fl~. 
boroo de ella. -~- '· · 

_ 2~ <iaé-indemnice al dneño ~~ la D)i~ 
na anterior de todo perjni~io qae:·_se)e·· 
cause con motivo de la variaclón . .;dét· 
agua, ya poi: razón del·ma.yqr _cauce·'-~.ci~~: 
tiene que conserv~r, ya por_lacalid_rur.d_!l: 
terreno que atraviese, ya, en fi_b,;:por: 
cualqtliera otra circunstancia. · · 

Art.- 87. Si el dueño. de mi éstable=
cimieuto superior suspen'diese· los ·traba:·, 
jos de las minas, conservando ·1_a :-p~pie-: 
dad de ellas, los ·uiineros de estabtooi: 
mientos inferiores pódrán asar_ del ag#a; 
qne aqo61 hubiere condooiclo,-· pagágd~l6: 
previllmente, el valor de dicho tiso,~ájµi_;-, 
cio de peritos, y debiendo con~rv-afá··~: 
costa el canee en buen estaoo; .~irr-ad, 
qoirir por eso, en ninggn ~so,-_ de~~f 
alguno á la propiedád de él. : _1;.lUJlb ilil!!}f~~ 
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·-En este:caso ·e1 uueño·ue la mina SU
peri<_>r ~iene "derecho también á_ que_ el de 
la_infc_rior le inuemuice d~ todo perjuicio 
qoe pueda resultarle.. por .el riso del éan
ce, y qui?. asegure· esa ,_indemnización, 
previamente, á juicio del Jefe Civil del 
l_ugar donde-está situada la-mina. 
. Art,. · SS. · El derech·o á las aguas se 
traspasa y se pierde con el de las minas, 
y vuelve como éstás á ·su calidad de co
·mimes ó pasa al que_adqniera la propie
dad de las minas, aunque en los contra
tos no se exprese esta circri.qstancia; á 
no ser que el vendedor de una mina las 

·necesi_te·para ot-ra de su propiedad y que 
al tiempo ele verificarse la venta, excep
túe, e:"'.presamente el agua. 

• -\rt. 89. En el caso deq~e no propie
tario <le minas cambie el agua que tenga 
pucst~: en Í"ns. establecimient-0s por otra 
nueva;. tomada de dijpósiw clifereut-e,-- la 
primera queda por el _mismo_ hecho res_ti
toiila- á su ·}}rimith-acalidad de común, y 
sujeta pos~eriorment-e á las disposiciones 
de este Titulo. 

Art. 90. Ea el aaso de que una con
cesión minera caduque conforme á esta 
Ley, puede cualquier propie1.:irio de mi
nas tomar para otra empresa minera, e! 
agua que servía á la mina carhre.1, siem
pre que la. necesit-e, sin que la nu~va 
:,~usación de dicha mina pueda hacer re
vivir el derecho al agu_a que lo servía, á 
110 ser que esté vacante al tiempo de di
cha. acusación. 

Art. 91. Los qrie ndqcieran minas 
-fº la part-e superior de los establecimien
tos ya-montados, podrán osar libremente 
_do las aguas que _á éstos sirven, ·con tal 
que vuelvan al cauce común antes del 
punto en qu~ los dneiios de· los estable:. 
cimientos inferiores las tomen para sn 
servicio, y siempre qne el oso que de esas 
agúas hagan los dueños de los estable- · 
cimientos superiores, no inutilice·el uso 
p:}ra la..i empresas inferiores. 

Art. 92. El empresario de minas su
p~riorcs, que hubiere adquirido su pro
propi_edad posteriormente al que seadne
ño de las inferiores, y que hubiere tomado 
P'.1ra. el laboreo de sos minas, aguas que 
v1en;an sobre las inferiores, después de 
p¡:¡,sar por el establecimiento, cansando , 
co_n es_to p_erjnicios al dueüo de dichas ! 
mmas mfenores, podrá ~er obligado por 1 
éste á conducir los aguas expre.sadas por 

no cauce espociai, hasta salir mas apajo 
del punto donde se puede c.~usar un per
juicio. 

. . 
.Art. 93. Si no fnere·posible dar cum

plimiento á lo preveilido en el artículo 
anterior, el empresario do las minas su
periores ind~mnizará. al de las inferiores 
de.los perjuicios que reciba, esUmándo~o 
la indemnización, en caso n·ecesatio,. por 
kcs peritos, nombrados 0110 por cada uno 
de los intere¿aados y otro por·. el Jefe 
Civil. . 

. . 

A.rt. 94. En caanlo á la servidumhre 
é indemnizaciones á que den Inga, las 
agna=- qne se emplean en las ·minas, s~ 
obsen1ará lo dispuesto en esta Ley. 

TITULO Z . 
JMPGES'l'OS ~ FRAi~QIJlOIAS 

Art. 95. Es de libre aprovechamien- · 
_t-0, cmrndo no hubiere sido adjudicado 
por concesiones del Ejecutivo Federal, 
el oro corrido de aluvión en cualquiera 
clase· de criadero ó yacimiento que se 
encontrare en los lechos de loM · ríos y te
rrenos baltlíos; esto, mientras que la ex
plotación se haga con bat~as, declarán
<lose exonerado de todo impuesto· este 
sistema de· explqtación ... 

Art. 96. .Toda concesión minera,· pe 
veta ó filón, de la naturaleza que sea, 
pagará como impuesto de minas, dos bo: 
lívares aunale.s por cada hectárea, sea 
qne la supei-iicie perteúezca á la Nación 
ó á- particulares, y si estuviere .:m e~plo
tación pag:icl, además, tres por ciento 
sobre el producto bruto de la- mina. 

Las concesiones mineras de oro corrido 
de aluviói1, en cualquiera clase de cria-. 
dero ó yaéimient-0 que se encuentren, 
pagarán diez por cientp sobre el produc
to bruto de la explotación; y, además, el 
impuest-0 de minas de dos lx>lívares 
anuales por hectárea, sea que la superfi
cie pertenezca á la Nación ó á par
ticulares. -

Art. 9i. Los impuestos de que habla 
el artículo anterior, deberáo·pagarse men
sualmente, en dinero efectivo, en la adua
na más próxima á la circnnscripcióu llli
nera en que esté ubicada la mina ó en 
cualqttiera Oficina Xacional de recauda
ción, cuando así lo dispusiere el Ejecuti
\'O Federal. · Si la concesión estuviere si
tuada en el Distrit-0 Fe4eral, los impues-

Recuperado de www.cidep.com.ve



_797 

. tos se pagarán eo· la.Tesorería· Nacional. . TITULOtXL 
La oficina en que se efectúe el p!\-go.o_tor- · · -· , - -~ · · - --
gará un recibo. por do'plinado debiendo DE LA.s 00Nrif01o~s:p).ii~-~Íi~~!~ '-

-el interesl!do remitir al .Ministerio de Fo- DE ili.-mNAS.- · · · 
mentó uno ~e los·_ ejemplares <le di_cbo · • -· · ·-
recjbo, en cómprobación do haber -satis-_ ,acrt;; _ioí't: Cada.· ~$,t.ad.Q··,d(·-t~~-:qiíf 
fecho el impuesto. Si los interesados no componen· ta Uhióó, eáde. T_6I'l't~O :P~ 
l'(lmitieren el referido duplicado á .dicho ,leral,. :fsí. como tambien el.Diettitó ·,Fe~ 
Mioist-erio, éste no reputar-.'\ dlidos los _ <lera!, ·~éstitny~ ·una ei)'ciiñsi'!i~óá 
pagol¡- que bnbieren efectuado. minera; snbdi'vi_µida en ~otos ·n.1a~!~~. 

Los Guar,,.,, w·l·uas ó qu,·e·on"' lo·., repre- mineros, co_~toa sean los q~-;~JJ?-,eo!l~!}.: 
L1.. ""' ~ el Estado 'ó- Territorio- ú · DtStrit.o ~..' 

senten, y eri su defecto. lá primera ao·- · · · · · -·-
toridiul civil de la localidad. cuidarán de_ -derai. _ • . _ -. . , __ . • 
de que se h~gan efectivos dichos im- Art. lOf. ·Lo3.doeñós.-6·administ,t~ 
puestos. I dores de Íninas· están·_óbJi~~ ~ _:~ 

teñer bien ventiladas-las ·JaQO~ ~a.e:~ 
Art-. 98. El Ejecuti~o Federal, toman- efectúan, de manera qne los 9péra_n,os· 

do en consideracioñ la. protección qi.1e se no se ahoguen ni_'~ sofoqu_~n por/~!l. 
·deba dar á h}s :FJmpresas mineras para aglomeración ó ret-ención de g38é!!!:6:Cl~1 
el de.<\envolviiniento de la industria en ·miasmas., ó. por 1~.filti:aci9nes~.ó. ~!1°=1~"', 
el pata, podrá exonerar de_ derechos- laeiones deágna. · · -
·arancelarios, siempre ~ne lo ·crea CODV6· .A.~t. 102. Los. concesi~D_arjos, ~n--
ni_9noo, la iutrodncci~n d~ las .maqni- . -
naria:1, útiles y enseres, que se nace- obligados á asegornr los ci~mfy_ pa~~ 
si ten para el desarrollo de dichas em- ó cost.ados:de hs labores ~ tránsj_te<>Y. · 
presas; y toda clase. ele_ materias ex-. de arranque por medio ele eniña4eiamie:nt· 
plosi'vas y sns accesorios: Estas última!J, tos y mnros de desmóntes, segú'n)o ,S)ri:, 
sometiéndose á ·la.s disposiciones y leyes jau la blandura ó· consistencia ;·dtF.1a 
vigentes -sobre la materia;· debiendo los roca ó natura.!eza:- ·del' criadero.- -... : -. 
dueños de mirias construir· polvorin83, á -Art. 1ro: Si por no ,tene_r cl·~n_eño :do,. 
diez metros de profundidad por lo mé- una explotación de .minas clebi_da!D~n~ 
nos, cuyos t-eehos deberán llegar ·un habilitados_ los trabajos ele desagü~ al,· 
metro más abajo lle la superficie y de: gnoa mina agena l!nfrlere perjliieiosf~~ 
berf.n e.3tablecerse, por lo men9s1 á qni- tartí obligado~ repararlos, segúu·1_, ~_.:. 
nioi!t<>s metros de las -poblaciones ó cen- timación que de- ellos·hagan. ~ peritoit 
tro_s mineros á fin tle· 9vi~r t-0da pe- . nombrado~, uao por- cada año ;~ Jü. 
ligro. Tambiéu poclrá exonarl\r de dere- partes, y otro pcr el Jefe <Jivil de· la )ir: 
chos el acero octógono pára barrenos. calidad. -

Art. 99. La CODcel!ión minero. su SU· Art. iM. Las escaleras éoiocaaa1um-
perficie, edificioi;, máquinas y sos' llemá:<J los piques, ó tiros, ó _barran~s- p~ra ,~t 
dependencias y- anexidades, responderán tr{msito, tendráu las_.condicion~ _cqnv~
cn primor término del cumplimiento del nientes para- la -seguridad ~e1os·o~ 
pago ele los impuestos establecidos en rarios. · · 
esta Ley; y por el pago de los derechos de Art. 105. Si los trabajadores :tnvie~n 
introducc\ón qne hayan ca-asado l::1s im· qne bajará las _minM por pique,· en ~
portacioncs exoneradas de conformidad rros, jaulas ó t-inas los empresarios em-· 
con el artículo anterior, cuando no se plearán · cables de primera calid~ --y -
hubieren tlestior.do á la explotación de usarán los aparatos de seguridad nace~: 
las minas l1Js efectos introdncillos, ó cnao- sarios para evitar· accidentes. 
do las minas no se hubieren puesto en 
explotación en el términ9· prescrit-0 por Art. 106. Si por acci<lente ~nrrido 
la Ley. eu una·mina se hubiere causa.do la muer

te ó heridas á nno ~ más individuos;_:'.se' 
les pagarf\ á lo~ interesados sus perjui- ; 
cios; y caso q!}e no se entienda~· tas par-· 
tes en el IDOn to de .ellos, se fijará por. tres· 
expertos, nombrauos en la ·misma- fopna 
qne se indica en el artfoulo_ 1()3. -

Recuperado de www.cidep.com.ve



-1~'-

-~ J_q!. :w·:co.gipañ(asmineras es-. 
:~n'-o!>llgadss · á 'llevar s~ _libros en cas- · 
· ~Han(! y (?Oñ· aneglo.á, las- formalidades 
~~"3blecµIas e,~ el Có'!jg<f de Comercio. · 

TITULO Xlt 
DE-LOS PUNCION A.J!m~. 

_Art: 103. · ~n la capit¡u· de la- Repú
blica habrá nn Inspector Técliico de Mi, 
~~ el cúal montará, por cuenta del GQ-. 
_bieruo F~e~I, !lº~ _oficina· _en. toda for-, 
~a qne _contenga los planos topográfico!3, 
plañós en_bterráneos 'ó mineros yplanos 
geológicos de las circnriaeripr.ionea ó 
Distrit-0s, tina coleooion de todos los mi
nemlea que ~ explo~o y ·explotail, _como 
_también: l~s apsrntos· y.rea~tirns- de en:. 
!!3Y8:l' Q:iioorales; visitará .las demarca
c!ones ó :Distritos- mio.eros que f~n
creAnc;Jose, siendo de so obligación levan
tar Ja_:cart,a geológ!ea y mi,Jlernlógiéa dé 
cad~ °'°º i.leellos, con todas las anota-
ciones· qne le_sngiera eJ estudio qne pre
~_ente llebo hacerga 

--_ Siem¡mf que _el Ejecn°tirn Fooeral lo 
jn_zgare conveniente, este empleado vi-

- aitam· las minas de la República qne 
~o en explotación; y tomará nota cir- · 
ennstanciada.de' los m_étouos que se em
pleen p~ra el le.boreo·-~ubt-erráneo y dé 
los ensayos de los diversos minerale!!, de
biendo reda<:t..'lr nn informe correspon- -
dieot.e á • cátla circunscripción, que ex
prese SU' estado .general, las mejoras de 
que ·sean snsceptfü'es y los vicios qne 
deban corregirse en bien de la indust-ria 
minera. ,niientras ejerza el empleo, no 
pcdrá ser--timpresario, ni atlquirir nin
guna especie de de~ho en las minas 
de la Rep6blica, sea cual fue~ la natU: 
~lezn de éstas. 

Art. 109: El Inspecto!' Técnico de Mi: 
na.s teodr.\ nn libro especial, según lo 
prescrito en este Código, donde llevará 
no registro numerado de tod:u: las con
cesiones mineraa en desl·nlJrimiento. ex
ploración y explotación, de las concésio
nes caducas, con los uombre-R de sns dne
íioa primitivos ó actuales, el iogar tle su 
situación y dem!'ís indicncioues. relativas 
áeltas. Igne.lmenteconserv.\:-á las copias 
certificadas que se le envít!n tic los títn
Jos expedidos y de los planos correspon
dientes; hará el plano general de to~ 
las concesiQnes mineras adjudicad~ en 

Ja R:epúbÜca_ y el_ catastro· de :esas pro-· · · 
·piedade_s. · · · · - . - . 

Art: _110._ El Diréctor ó representante 
de una_ mina-deberá poner i\ ·disposición ' 
del Inspector Técnico lqs ipedios y modos 
necesarios, cnand o los soHcit-e, para ins-. 
peocionar.los- trabajos de ella.· Deberá,_ 

· a.sfmismo, exhibirle .Jos - pla~os, ·rol de -_ 
trabajadores y demás dato'i que puedan 
servir para formar compieto conociniieo-

. to de la eiplot.acióil. · 

También pondrán á '1.isposición del" 
empleado qne designe el Ejecutivo ][e
deral 6 del Guardaminas. sus libros de
cuentas para verificar iír 9xMtitud d& · 
las Iiguidaclori~ y pagos mensuales. Si 
por et· _e.rameu lle los dichos libros sa 
comprobare· que alguna empresa está 
defraudando el Tesoro Público, los indi
ciados ·de·frnnde pagarán.ana multa dieg 
veces mayor·que el fr~nde cometido y 

-séran, además, pneatos·(l disposición de 
los J.'ribn:nales ol'.(linarios para el juicio_ 
correspondiente; 

El Dir.ector ·6 representante de lá ex
plotación minera pasará men.sualme-nt.e 
e.l Guardamiuas, y éste cnillarli. de que 
as{ se haga, nn informe detalla.do en que 
se exprese: la :cantidad de Ol'9 produci
do: núme~ dó- toneladas de- ganga: tri
turadas ó beneficiadas: número de obre
ros empleados y su nacionalidad: ntime
i:o d_c toneladas de carbón do piedra con
sumidas 6 caballos-, ú hora de energía 
eléctrica empleados; costo de luces y di, 
pamit.a gastada. Este informe lo pawráu 
los Gnardaminas al Ministro <le Fomen
to después _de que fo liayan v-~rificado 
con los libros de la eatpresa; pam qno 
sea conservado en el archivo del Inspec
tor Técnico de Minas y sirva de base 
para el servicio estadístico de este ramo 
de la riqaeza te,ritorial¡ y p~re. que sir
va también de_ comprobaut.o en la verifi
cación de las cuent-as present.adas para 
el pago del impuesto. 

Árt. Úl. Cuando de la inspección ó 
visit.a practicada en nna mina por e! Ins
pector Técnico, resultare quó la vida de 
las persona.a ó la seguridad de las explo
taciones pned8n estar comprometidas por 
cualquier motivo, el mencionado funcio
nario dictari la.s medidas conducentes 
p!lra hacer desaparecár las cansas del 
peligro. En caso de reelamación se oirá 
á tres ó m('8 Ingcmieros, nombrados por 
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la prime~ 7 ~~toriGád~ ~tjvÜ: d_ei-- --i¡{~;~-~-; . ::::_ ~;~of as~s#~-t~i '- a1;ü(áe ~~~ · 
coa~_ d~,~:111re_r~aq.os, '-de_1?1endo ~1-~-' . f!Ort~ ·de· ~da min?,,:óiéñ·-bo~- --·. 
fnoCJonano. ·de~ aeaerdo con ·Ja OP,tntón - , ·. · _,- -,•7_ - · .. : -~;,_·_ ,_:,-·;· :.;-'~- __ •. ., 

del IÍl&jo~ .. oú_mer6 :.-de·- lnge~ieÍ'os ·qué ·J·il~6 :~~~-tl4,!ctard ~Ó~·7_e~~~:i 
.oiga, ™·olver la toolamaci6n en-el menor- .... · -~ª"- __ vo_ e ~1 _n,~~ 
tiempo ··posible, · ::·· - · ·-- : -,9~~~~n - ~fY~:-, · · ·· · 
: ·Cu~Ódo·eJ· ·fuspeeíor Técnieo de Mi~as · . -· ~orr~!e~! ~1'8:~l:_~~o;:~~1-~ 

- ··• · · -6 - .ft... ..ft. · · 6 rá- de cada eanc.ea1ón y viaar -tn'.18 et.. .... n1~ no tnv1ere.-ma01_esWcutep_1,0'.ra~ n, ~e_ diféJ · - "ta.-boÍí - · -~~~ 
responsaólede_·io~ ¡µirjuicios que se b&.!- ~, ~n- -: .. ·varea._ -
ya1,1 ocási_onaqo a\ dué~o de la mina por ·_ ·poi' .!~~es~- .en -,la (ff!m~.f.i!A 

. razón dé Ja,5 medi_d88 que hubie_re dieta- una ·mrna ;f::en :f.o:dos,,P.,Q!l"eUQ8~'.8'}tos}t 
d~¡ ~,.si del infC?rµie.cle l_os ~n_genie~s r~Iamaeio!l~ ~e~<tJ~bas,~:.~ 
i:esu_ltare qoe hay peligro mmrnente; __ se p_uedan afeot¡ar del'OOho_s taa~ :~:~-~
orde~ará. la· sospensi~n' provisie~~;,de: _O!óu eom~ de partiodt~,-~_;~~ 
los _tra?8JOS1 DO O~Stanfie .c~alQDI6f re·::_ · --~ ~sr~iflciµ° ·que fiñ~:.··a~:~~ 
clamación. · _ ~ en ~xpiotaeión, .cíááboHvarei:~: · --4 · 

. Ar_t-. 1_12 •. Para el ser.vfoió" adm~oiBtra- '_P¿r iñterv~ir etl· 1a·3 díftc:ói~~i~, 
t1!~ ~ª- Ias_mm~ gabrá_ en ".a~a c1rcuns.- se s~eiten en~ .'los- traba-jacl~·)5H:ii 
Qnnm~n mmera un .Gu_~rdrunrnas, y,-~ tlneños·_de·laa_mjnaa y,ve.Iai,po{1o§'~ 
~ cle·no Ji~berlo, se ~ombrará p~v1- t~es ·de·atñba8 p~~~"i.iies:Wlív~ 
s!o~1al_tnent4:1 ~r la P1:l~era autoridad cljario~. mieofras se reqñief~·afi'°in~ 
Civil del D1sfir1to UD perito competente ,CIÓD eli el asno to.. · ' .,. ;· _<-... •0 ··-'' 

eu mioas para que cuide del compLimien- ·Ad:. 6 ~ - cada ºd.il" ._ -.. _· : ~-·~ . . . - em....., para ., 1~01a ·oo'-? 
_to de estA Ley. - · deb;. ·. te- · · · • -1 _O ~ .. ;..-~--- -_· ''" --·-

. . .. . . .- . . a ~-º· rv:emr ·-e' na.~m.as .Sé.,fe 
-9-rt.-113. _ El In~pec~r Té1?11~ de M1!- ·.s~rpi~lstrarán, p~l' ·efin~~l>;-iéJs-¡:~tt 

nas y e~. _Qnar-,.a~n~, ~eber~n mterve-. · mentos y caballerfa Ílecesários.-, · 
nir,. además, en ·las-·dematcaciolies .,le - · - ', · - - · . · . ,:- . . , _ . _. 
concesiones 6 pert:eneneias cuando hay~- Art.,_ 116. ~ los casos de d~~~ 
motivo pnra d~dar de la exactitñd de sus ~n _l~s ~rob~J~oros, · ~_I ~°8.~~~~ 
demarcaciones, y.en todos aqueUos ac;:tos .rnqnmra _las ca~ d~_e028 ._Y,~==,~~.: 
y reclamaciones.de los mineros que pne- ~sament.e n~ _pudte~: allanai:Jaa,.~~:~ 
dan afectarla propiedad de la Nación mrá á yelar _por los·· mte~.-}~e-~_~' 
sobre las mina"E ó su interés_ directo en _par:tes, Y :enaudo sea--n~rio,.?p~-~ 
1~ ei:pjot:icion~s.. · to_~serv.ae1ón ~el" ~rden · _P~~: -~~JI_!· 

, .- mn:_py_e~ vemndano; sohmtarn-ela1W70 
· Ar:_t. 114. Para- B.!)r Inspecror Técnico· · de=1a,aatoridad eivil.inmédiata;~1a-~· 

do. Miná.s se. necesita ser Ingenie~ y debera d4rsel_o: - . -·· · ··- _,.;-.-=---., -, 
qnlmieo grad~ad_o; ·para ser G~ardaini- . A.ri. Ü'r. :Ei Ejecnt.i~o;Feder&r'eata?: 
nas 86 n~1.t.~ sor may?r. 96 eda~ Y bleeeráen la capital deia.R,é'·úblicai:mit~ 
tener conoo1101entos prácticos que com- éscu r d · _ -·1 -- nal_P_ ·a~ ·- ':.---.~.; 
probara ante _.el Inspector Técñico de , e ª ~ m10~v en. & e . --~ª-: ~;1 Min · ra_n todas las materias cona1gwettt# .. :: 88

· ese ramo y conducentes á form·ar-;·baelios~ 
r,os nombramientos.de Iospeet-or Téé- I_ngenieros de Minas, .. que· propeñdáiti 

ni~ y Guardamiua.s competen al Poder eficazmente al- destu:rollo de -~ta,Jn;; 
Ejecutivo, por medio del Ministro 'de -dustria.. · · · · · · · 
Fomento. El Inspector Técnico, estará á TITULO x11· I 
las órdenes inmediatas de dicho Minís- · · ~ 
t~rio, residirá en la capital de la Repú- POLICÍA. DE LAS tir[NAS,.: 

blica Y gozará del sueldo que le asigne A_ r_t. 118 .. En los.Distritos riline __ m.,l¡_·a_'': 
la Ley de I_>resupue.sto; siendo sus gag- ~,.,.,, 
t.os do viajes sufragados por el Ejecutivo J:<>hciáq~edependa_de las autórid~ésdeí · 
Federal. Estado, Terri_to1io" ó del Distrito: Fédé:

ral, estará en el deber de prei(tar :apoyo 
inmediato al IDBpector Téonico,y._á'·,los 
Guarda.minas, siempre qne· lo:soliclteñ} 
parn el cumplimiento y ejocación~.:de'iaa-

Art. 115. Los Guardaminas gozarán 
de la asignación mensual de trescientos 
bolívares y tendrán derecho ti cobmr lo¡r 
emolumentos siguientes: runoion~ que tienen &trjQtiid~s. - · 
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p'Qr ~gl~ general/las minas deben ex-· 
j>lotarse conformo á los precept.os del 
arte y ele modo qu·e gáranticen la _vida 
de. los· peones .y operarios,· conform:\nrlo
se, -en Mtla caso ·especia!, .A_ las disposi
ciones· .que dicta.re la Superintendencia 
y. si-g.:~r~cindir_ de lo .sigui~DW! 

-1 ° . Toda mina en explotación debe 
t.ener. las comuóicacitmes necesarias con 
el exterior, para la ventilación y para la 
extracción. de los matorialss, lo mismo 
que para la. fácil entrada y. sáiida de los 
t~bajadores. 
· 2~ cñando la ~ntrada y saEda haya 
de \lacerse ~r an·pozo verticaJ, deberá 
dividirse éste en pisos de cinco eu cinco -
m~tros, que se comunicarán entre sí por 
é.scaler~; pero lle modo que al pié de 
cada ñna t.enga nn descanso por donde 
no pueda· pasar una persona ú objet.o que 
por ella. raé1e. _ 

3~ -Cuando las labores se hagan en 
t~rreno~ deJ~nables · 6 flojos, deberán, 
~emá.s, asegnrarse con ll}aderas qae-dc 
tiempo en ·tiempo se - revisará-o paro re
ponerlas, cuando lo exija la solidez que 
aqaéllna ·deben teuer. 

4º _ Los pilares- oatnralés que sirven 
para el sosteninµento de·nna mina, no po, 
drán quitarse sino. á condición de reem
plazarlos con otros artificiales, capaces 
de snstitnix- los nnturales. 

En los trabajos de e.xplot-auión de mi
nas, se dividirá el día de veinticuatro 
hor~ en tres guardias, así: de G a. m. á 
2 p: m.; de 2-p. m. á 10 p.m.; y de 10 p. 
in. á G a. m., empleándose en cada nua 

:de esas guardias el número suficiente ele 
· trabajad pres, caporales y directores, los 
c,males deberán ser hombres y en ningún 
caso mnjerés ó niños menores de quince 

.aüos. 
_ Art. 119. Queda prebibido á los mi
neros poner barrenos 6. tiros en roca 6 
ganga, ágajeros ú hoyos, que hayan siclo 
ant.es cargados 6 tirados. 

Qaeda ·prohibido á los mineros qao 
trabajan en galerías 6 nivele.s, túneles ó 
socavones, cruceros, chiflones y cs!iope~, 
limpiar sus·respectivos pnéstos, lanzando 
el mineral t\ nn nivel inferior, sin dar an
ticipado aviso á los obreros qnese encuen
tren 6n él. 

Los toques de ordenanza en nna mina 
para anunciar que- debe pasarse la tina 

· 6 carro, subir mineral 6 bajarlo y anun
ciar que sabe 6 6aja alguna persona, ó 
que ha habido alguna desgracia en la 
mina; se indicarán por medio de nn .. 
timbre, colocado en la. parte superior del 

.pozo 6 tiro y .del cual penderá án alam-_ 
bre ·que pasa por las distinqls platafor
mas,. colocadas en las labores <le tráosi
t.o. Esta_s señales son: aria sola c1mpa
natla1 indica que. debe pararse la tina. 
Ó _ ca.rr<J j ,dOS gol jJcS de éa-m pana, CS 
señal de bajada; tres golpes es señal de 
sabida; cuatro campanad~, significa qu~ 
debe subirse 6 bajarse lent-ameute y con 
prec·anción; y cinco golpes de campana, 
denotan aviso ele haber-ocurrido desg.a
cia ú otro accidente grave en _ la. mina. 

-Qned?~ prohibido en absoh1to la-·entra
da- 6 bajada á la.s galerías. ó e~caYacione-3 
y demás labores minoras; lo mismo qoe 
á los molinos y mflqnioas efe- beneficio, 
á t.oclo el qae no sea dueño, director t':.el 
trabajo :6 jornalero, salvo permiso ele la 

·empresa. · 

_ ~e exceptúan el Inspector-Técnico· de 
Minas y el Guardaminas clo la respectiv~ 
circunscripción, quienes pueden entrar 
siempre que lo juzguen· coo,0 eoientc. 

Al't, 12_0. La policía ~n_.las minas co
rre á cargo del Director de la mina, pero -
su aot.oridad no se ex.tenclcro máa allá 
de los ·límites ele sn coocei;ióu minera Y: 
para proceder; pedirá auxilio ~ !as :rnt.o
ridaacs territ.oriales, que lo prest'lrán en 
obsoqnio _del buen ser\'icio de las mina.a:, 
y podrá ocurrir á las ant.orid:ides de la 
lo6alidad en todo caso en qac el proceclt
nfü.mt.o no esté comprendido en la esfern 
de ~ns facnlt-ades. 

Las minas están sujetas á facilit.'lr la 
\"entiiaéión de las contiguas quo lo nc
Ce3iten, y á permitir el paso snbten·á

·neo d~ las agnas cuanclo e.'>to sea indis-
pensable, lo cnal presupone indemniza
ción de perjuicios, (l, just.'i regulación 
de peritos. 

Las servidumbres de que se ha habla
do se enticod~n ~tablecirlas para los 
trabajos subterráneos, pneB eli cuanto á
las servidumbres en la superficie regirán 
las disposiciones de est~ Oó11igo. 
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TITULO XIV. 
· DISPOSICfO!{ES ,GENERALES. 

· 1 su'principio, una nota ~mád!\. por, q~ieil 
deba.rubricarlo, en que se ,iaga éoostar 
el número de folios ·~ae se compone .. 

I • • 

A:rt. 121. Ningún traspaso de· COUC6· 
a\ón minera· podrá-·efectuarse, ni ser{?; 
vfüitlo, sin previo permis,o del Ej~u.tivo 
Federal; y bajo niogúo concepto potlráo 
hacerse traspasos á GobiPrnos ó Estallos 
extranjeros, oi ser 6stos a<lmi_tidos como · 
socios, sieuJo uula y de ni11gúu valor 
cualquier e.stipulnción que se pacte en 
esl-e senti.io, y ~clocando desde laegó do 
derecho. 

Art. J.22. Los R~istrallores de los 
Distritos domle estén nbicatlas las con
cesiones, inmediatamente que registren 
los títulos definitivos, enviarán, oñcial
meate copia certificada de ellos al Mi 
nis~ro de Fo mea to y ai Iusp_ector Té~. 
nico de Minas. · 

Art. 123. El Ministro de Fomento por 
medio del Director de la Riqueza Terri
torial, hará establecer uu Registro, en Ji. 
bros especiales, donde se anotará· el 
nombre de la persoua que baya adqui
rico una concesión, el Distrito, Muni-

·cipio · ó Parroquia del -Estado, Territo
rio ó Distrito Federal, donde .esté aui
cada, la fecha en que fuó dada la _pose. 
ción, el nombre que se le haya clado :'.i la 
mina, los linderos qne la encierren y 
las tlirneusiones. uí1mero de hect-áreas ó 
largo de cada tádo del cuadrado qne ten
ga, para los efectos del couro ele los de-
rechos. · 

Art. 124. El Miuistro ele Fomento. 
Inspector T~coico de Minas, Pre.sideoté 
de Estado: Gobcrnatlor de 'forritorio y 
del Distrito Federal, Registraclores y 
Jefes lle Dist-ritos, Municipios y ~arro
qnias, cuidarán de llenar estrictamente 
tollas las obligaciones que les iwpone 
esta Ley y velarúo sobre los libros de 
Registro qae8.eber. '"t·:·,1,-~c de confor
midad con este Código. 

Ar·t. 125. Los libros de Registro que 
llcvari el Jefe del Municipio 6 Parro
quia, sel":4u rubricados en todos sns folios 
por el Jefe del Distrito y por su Seereta
rio; los que lleve el Jefo del Distrito 
f-crftn robric.·ulos por el Presidente del 
Estado, Gobernador del Territorio ó del 
Distrito Fetlera'I; y los del Inspector Téc
nico de :Minas por el Ministro de Fomen
to. Y cada ano de ellos debe tener en 

·Art:· 126. ~s: ·soperintendeptett · ó 
Dire~tores d_e las minatt,.-formalarfln Jo.s· 
reglamentos interiores á que deben estar 
i;ometid~tas empresoi;, en los cuales se 
determinarán las horas de trabajo de los 
minei:osy demás empleados, los salarios, 
los· dias de pago y el precio de· los ar
tículos de primera ne(}esidiul, cuando el 
dueño de l_a mina los p~ve~ -por sí -ó 
por medio de un tercero. 

De esos reglamentos ·se fiiardu.trea en 
los lagares mas p6blicos de la Oficio-a y. 
se enviará un E>jomplar al Goard!uninas 
do la circunscripción; otro· á la Inspro
toría Técnica de Minas: y .otro al Minis-
terio de Fomento. · 

§ único. En tollo contrato qoe.~l Eje: 
cutivo ·Federal ·hiciere con partiéular-6 
compañí~, deberán ir expresos los ar. 
tículos 18 y l 21 del presente Código de·· 
Minas. \ 

TlfULO XV. 
DISPOSICIONES TRA..."iSITOUIA.S. 

Art. 12·1. Todos los tftolosdefiuitiv06 
lle concesiones de mioaá de·veta ó filón, 
y los contratos celebrados con eJ Ejecu
tivo J.'.ederal para la ·explotación de oro· 
corrido de aluvión que se encuentren en 
su fuerza y vigor, expedidos de confor
midad con las disposiciones de-las leyes 
-vigentes en el momento de su expedí. 
ción, quedan revalidados, adaptados y 
sometidos á las prescri]'lciones de este 
Código dende la fecha de so. promulga-
ción. · 

Los dueños de títulos definitivos. de 
veta ó filón, · y los de los contratos cele
brados para la explotación de oro corrido 
de aluvión á que se refiere este· artículo 

. deberán, para los efectos de la parte 
final del artículo 1091 consignar en el 
Ministerio de Fom·anto un plano topogrjÍ. 
fico de i;n propiedad minera, levantado 
por Ingeniero ó .Agrimensor venezoll,\no 
y verificado por el Guardamioa.s respec
tivo, á la misma escala y bajo las mif 
mas condiciones que determina el ar
tículo 40; debiendo dicha corisigoaci~n 
efectuarse dentro de los seis meses des
pués de qae·priocipie r. regir este Oódigo; 
de lo contt::irio pagarán una multa de 
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cinco. mil · bolíváre.i, y en ~te caso s_e 
mandará ~levantar el .plano por el Mi
nisterio de Fome.oto. 

Ar:t. · 128. Los doeiios ile los títulos de 
mi ñas expedidos de coñfonnldad con la.~ 
d~sposi~iones de las leyes vigent-es-·eo· la 
fecha de so expedición, q_oe DQ hubieren 
·satisfecho los impuestos y mnl~.corres
poodieotesr ni hubieren puesto en ex
plotación" sús minas, no tienen derecho á 
los beneficios del artículo aot.erior, y sus 
"títulos quedan de hecho- caducos, así co
mo los contratos celebrados con el Eje
cutivo Federal pars la explotación de 
oro. corrido de ala vióo, cayos tr~bajos 
no hubieren· principiado en los plazos 
·est-ipn!ados. 

A·rt. 120. Las concesiones caducadas 
conforme á las leyes por qne fueron -cón
cedi,ia.s, y qne, por razón de dicha ca
ducidad, llayao sido denunciadas. por 
no tercero y ·concedida á ~ste la propie
üad, _ sin oposición de ~u antiguo po
seedor, ·pertenecen al nuevo concesiona
rio que es su legí_timo doeiio. 

En cuanto á las acusaciones qne ya 
tengan título provisorio y que, en coose
caeµcia, se encuentren en estado de obte
ner el título definiti,'o, s~ les expedirá 
éste de conformidad con las prescripcio
ñes del presente Código. 

§· uoico. Se tleclaran válidas las aco
i;aciones de minas que hoy CEUío ea es
tado de snstanciacióo, dc~ieodo los in
teresados formar sns expedientes al te
nor de la tramitación qn~ ·prescribe el 
presente Código. 

Art. 130. A los efectos de la revalida· 
ción y adaptación, el Ministro de Fo
uierito, tao pronto como le sea presentado 
el título de propiedad de una concesión 
minera, le pondrá al pié al referido tít.ulo 
una i;iota qne diga: 11R-evisat!o, r~tificado 
y adaptado- ffecha t;ll], pañ\ los efectos 
legales del <Jócligo de Minas vigent-e, y 
anotado en el Registro correspondiente. 
El Ministro de ·.Fom_e.nt-0." · 

Este título ser:'~ registrado tanto · en 
la Oficina respectiva del Ministerio de 
lt'omento, cuanto en la Iuspectoría- Téc
nica de ~Iinas y en el Registro del la
gar en donde esté situada la concesión 

DISPOSICIONES FINALES. 

Art. 131. Un ejemplar de la edición 
oficial de est-e Código, firmado por mí, 

re(rendado por el Ministro de Fomento y 
sellado con el sello dél Ej~ót-ivo Fede
ra], servirá de original, y sera depositado 
y cnstodiado en el· Archivo de este Des
·paclto. 

. Art-. 132. Este Código empezará á·re- . 
gir el 19 de abril de 1904 y desde esa 
feclla qneuará derogado el Código rle 
.Minas saociooado el 29 de marzo de J 893 
y todas las dispo_siciones que se ·IJayan 
dado sobre la materia. 

:Art; 133. Dése cuenta al Congreso 
Nacional en su próxima reunión por el 
Ministro del Ramo. · . . 

Dado, firmado, selfodo con el sello del 
Ejecutivo Federal, y refrendado por el 
~ioistro de Fo meo t-0, · en el Palacio Fe
deral de Caracas á 23 de enero de 1904. 
-Aüo 93°· de la Independencia y 45° 
de la Federaci6n. 

[L. S.J 

CIPRIANO CAS'fl<O. 

Refrendado. 

El Ministro de Fomento, 

[L. S.] 

R. GABBrRAS GUZMÁN. 

9318 

Decreto de 18 de abril de 1904 por el cual se 
· aprueba el C6digo de JJli1111s que ante

cede. 

E~ OONUHESO 
DE LOS ESTADOS UNrous DE VENEZUELA, 

Decreta: 

ART1<JULO uNWO: 

Se aprueba en todos sus 'fítcilos y Ar 
tículos el Código de Minas, decretado 
por el Presidente Uoostitncioual de la 
República, el ~3 de enero de 1904. En 
tal virtud, este Código empezará á regir 
el 19 de allril de 190-1; desde esa foclta 
quedará derogado el Código de Minas 
sancionado el 29 de marzo lle 18!>3, y to
das las disposiciooe-s qne se hayan dadQ 
sobre la. mat-eri~. · 
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· Dado en el Palacio Législativ(j en Ca
racas, á l(?S veint.e y cuatro díaa de"mar
zo de 1904.:._Añó 93° de la Indepeodeo-. 
cia y :46º de la Fedefación. 

El P.residente de la Cámara d~l Se
n~o, 

tL.S.] 
SA.NTIAOO BRIO~iiO; 

_· El Pn;lSideote.c.lo la Cámara de Dipu
ta.dos, 

[L. S.l 
JOSÉ IGNA.OIO LABE8: 

Et· Secretario <le la Oámara del' Se
nado, 

B. Oasttlro OhapelUn. 

TOMO xxvu.-101 

. El Secret.áriÓ de la .Cámara _di-Dfpu: 
tados, · · · · ' '· 

· . y-~ Pi~Í. ' · 

Paiooio Federal, en O~ a 18 'de· 
abril ·:de i9o:l.-"Año 93~- de la Iodepen-
del1cia y· 46° de la Federación.: ·. . . 

Eje.fitese y cuídeae 4e _sü ej_~n~ióo. 

[L. 8;] 
OIPRIANO OALTRO; 

Refren;ado. 
El Mioi.etro de Fomeo~, 

[L. 8.J 

R. o.umuua Oüzwit.-- ... ··.-. .: 
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